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destinados o destacados en zona de operaciones, y que hayan sido designados 
comandantes, Jefes o responsables de una fuerza, contingente, representación, unidad o 
agrupamiento táctico de cualquier entidad, que podrán sancionar a los militares que tengan 
bajo sus órdenes en el cumplimiento de la misión.

En los órganos nacionales militares relacionados con organizaciones internacionales 
o multinacionales, establecidos en el apartado cuarto, letra b) del segundo párrafo, de la 

AÑO 2018

Número 1
Organización.—(Instrucción 60/2017, de 13 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 1, de 2 de ene- 

ro).—Sobre autoridades y mandos con potestad disciplinaria en el ámbito del Estado Mayor de la Defensa.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

El artículo 26 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, por la que se establece 
el Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, determina las autoridades y mandos con 
potestad disciplinaria para imponer sanciones al personal a sus órdenes en la estructura, 
tanto orgánica como operativa, en la que ejerzan sus funciones; el artículo 32, las sanciones 
que podrán imponer las autoridades y mandos con potestad disciplinaria, en el ámbito de 
sus respectivas competencias; el artículo 26 y el título II, capítulo III, artículos 36 al 40, lo 
referente a unidades y personal destacados en zona de operaciones; y concretamente, el 
artículo 38, la potestad disciplinaria de los militares integrados en la estructura operativa, 



1
6

Instrucción 65/2015, de 30 de diciembre, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por 
la que se desarrolla la organización del Estado Mayor de la Defensa, y en la Instrucción 
34/2016, de 19 de mayo, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se regula la 
estructura en el exterior dependiente del Jefe de Estado Mayor de la Defensa en el ámbito 
de las organizaciones internacionales y su funcionamiento, la competencia sancionadora 
se establece en los artículos 26 y 35.2 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre.

Así mismo, en el caso de la Unidad Militar de Emergencias, esta es una unidad con una 
estructura que no requiere de instrucciones ampliatorias en cuanto a la determinación de la 
potestad disciplinaria y la competencia sancionadora, que se establece en la Ley Orgánica 
8/2014, de 4 de diciembre. El ejercicio de la potestad disciplinaria está íntimamente ligado 
a la acción del mando. El militar debe desempeñar sus cometidos con estricto respeto 
al orden jerárquico de la estructura de las Fuerzas Armadas (FAS). Así, los militares que 
ocupan diversos niveles de la jerarquía militar están investidos de autoridad por razón de 
su cargo, destino o servicio que realizan. Esa autoridad implica, entre otros derechos y 
deberes, el de velar y mantener la disciplina entre el personal a sus órdenes.

Dada la peculiaridad de las unidades dependientes del Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa (JEMAD), se considera necesario identificar las autoridades dependientes 
del mismo con potestad disciplinaria, para garantizar la observancia de las reglas de 
comportamiento de los militares, en particular la disciplina, la jerarquía y la unidad, código 
de conducta de los miembros de las Fuerzas Armadas.

Por otra parte, la implantación de la Orden DEF/1887/2015 de 16 de diciembre, por la 
que se desarrolla la organización básica del Estado Mayor de la Defensa, y de la Instrucción 
65/2015, de 30 de diciembre, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se 
desarrolla la organización del Estado Mayor de la Defensa, y de la Instrucción 34/2016, de 
19 de mayo, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, por la que se regula la estructura 
en el exterior dependiente del Jefe de Estado Mayor de la Defensa en el ámbito de las 
organizaciones internacionales y su funcionamiento, hacen aconsejable la aprobación de 
una nueva Instrucción que sustituya la Instrucción General 01/99, 25 de junio, del Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa, sobre autoridades y mandos del Estado Mayor de la Defensa 
con potestad sancionadora.

Así mismo, el artículo 2.7 del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se 
establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y la disposición final primera de 
la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización básica 
de las Fuerzas Armadas, atribuyen al Jefe de Estado Mayor de la Defensa, en el ejercicio 
del mando de la estructura operativa, la competencia sancionadora y administrativa que 
le atribuye la legislación vigente en la materia.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta disposición a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta Instrucción tiene por objeto establecer qué unidades del Estado Mayor de la 
Defensa (EMAD) se asimilan a las de fuerza o unidad, regimiento, batallón, compañía, 
sección o pelotón, para especificar las autoridades y mandos dotados de potestad 
disciplinaria.

Segundo. Ámbito de aplicación.

De acuerdo con el objeto anteriormente establecido, la Instrucción se dirige a 
determinar cuáles son las autoridades y mandos de las unidades del EMAD a las que 
se les asimila con las establecidas en el artículo 26 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de 
diciembre, por la que se establece el Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, que 
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son los que podrán ejercer la potestad sancionadora sobre sus subordinados, siempre 
que estos se encuentren dentro del ámbito de aplicación del artículo 2 de la Ley Orgánica 
8/2014, de 4 de diciembre.

Tercero. Potestad disciplinaria en el ámbito del EMAD.

Tienen potestad disciplinaria las autoridades y mandos de las siguientes unidades 
del EMAD, asimiladas a las establecidas en el artículo 26 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 
de diciembre:

a) El JEMAD. (Artículo 26.segundo).
b) En el Cuartel General del EMAD:

1.º Los Oficiales Generales con mando o dirección sobre unidad. (Artículo 26. tercero):

— Oficial General Jefe del Estado Mayor Conjunto (EMACON).
— Oficial General Jefe de la Jefatura de Apoyo para la Acción Conjunta (JAAC).
— Oficiales Generales Jefes de las Divisiones del EMACON.
— Oficial General Jefe de la Jefatura de Sanidad Operativa (JESANOP).
— Oficial General Jefe de la Jefatura de Sistemas de Información y Telecomunicaciones 

de las FAS (JCISFAS).
— Oficial General Jefe de la Jefatura de Recursos Humanos (JRRHH).
— Oficial General Director del Gabinete Técnico del Jefe de Estado Mayor de la 

Defensa (GABTECJEMAD).
— Oficial General Jefe de la Secretaría Permanente del Consejo de Jefes de Estado 

Mayor.

2.º Los Jefes de regimiento o unidad similar y los Jefes o directores de unidad. 
(Artículo 26.cuarto):

— Jefe de la Secretaría General del EMACON.
— Jefes de Sección de las Divisiones del EMACON.
— Jefes de Sección de la Jefatura de Sanidad Operativa.
— Jefes de Sección y del Órgano Auxiliar de la Jefatura de Sistemas de Información 

y de Telecomunicaciones de las FAS.
— Jefe de la Unidad de Verificación Española.
— Jefe de la Célula Nacional Contra Artefactos Explosivos Improvisados.
— Jefes de Sección de la Jefatura de Recursos Humanos.
— Jefe de la Jefatura de Asuntos Económicos.
— Jefe de la Jefatura de Seguridad y Servicios.
— Jefe de la Asesoría Jurídica.

3.º El Jefe de compañía o unidad similar siguiente. (Artículo 26. sexto):

— Jefe de la Unidad Administrativa de Tropa de la Jefatura de Seguridad y Servicios, 
de la JESES.

c) En el Mando de Operaciones (MOPS):

1.º Los Oficiales Generales con mando o dirección sobre unidad. (Artículo 26. tercero):

— Oficial General Comandante del MOPS.
— Oficial General 2.º Comandante y Jefe del Estado Mayor del MOPS (JEMMOPS).
— Oficial General Jefe del Área de Operaciones y Adjunto de Operaciones del 

JEMMOPS.
— Oficial General Jefe del Área de Apoyos y Adjunto de Apoyos del JEMMOPS.
— Oficial General Jefe del Mando Conjunto de Operaciones Especiales (MCOE).

2.º Los Jefes de regimiento o unidad similar y los Jefes o directores de unidad. (Artícu- 
lo 26. cuarto):

— Jefe de la Secretaría del Estado Mayor del MOPS.
— Jefes de Sección del Estado Mayor del MOPS.
— Jefe del Estado Mayor del MCOE.
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d) En el Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (CIFAS):

1.º El Oficial General con mando o dirección sobre unidad. (Artículo 26. tercero):

— Oficial General Director del CIFAS.

2.º El resto de autoridades y mandos de unidades del CIFAS, asimiladas a las 
establecidas en el artículo 26 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre.

e) En el Mando Conjunto de Ciberdefensa (MCCD):

1.º El Oficial General con mando o dirección sobre unidad. (Artículo 26. tercero):

— Oficial General Comandante del Mando Conjunto de Ciberdefensa (MCCD).

2.º Los Jefes de regimiento o unidad similar y los Jefes o directores de unidad. (Artícu- 
lo 26. cuarto):

— Jefe del Estado Mayor del MCCD.
— Jefes de Jefaturas del MCCD.

f) En el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN):

1.º Los Oficiales Generales con mando o dirección sobre unidad. (Artículo 26. tercero):

— Oficial General Director del CESEDEN.
— Oficial General Director de la Escuela Superior de las FAS.
— Oficial General Jefe de Estudios de la Escuela Superior de las FAS.
— Oficial General Director del Instituto Español de Estudios Estratégicos.
— Oficial General Jefe del Centro Conjunto de Desarrollo de Conceptos.
— Oficial General Presidente de la Comisión Española de Historia Militar.

2.º Los Jefes de regimiento o unidad similar y los Jefes o directores de unidad. (Artícu- 
lo 26. cuarto):

— Jefe de la Secretaría General del CESEDEN.
— Jefe de la Jefatura de Apoyo y Servicios.
— Jefe de la Sección Económica Administrativa.

g) En la Unidad de Apoyo General de Retamares (UAG):

1.º El Oficial General con mando o dirección sobre la unidad. (Artículo 26. tercero):

— Oficial General Jefe de la Base Retamares.

2.º El Jefe de regimiento o unidad similar. (Artículo 26. cuarto):

— Jefe de la UAG Retamares.

3.º El Jefe de batallón, grupo o escuadrón o unidad similar. (Artículo 26. quinto):

— 2.º Jefe de la UAG y Jefe de la PLMM.

Cuarto. Competencia sancionadora de faltas graves.

Este apartado se refiere exclusivamente a las unidades de la estructura del EMAD, no 
a las integradas en el EMAD (organizaciones operativas permanentes y órganos nacionales 
militares relacionados con organizaciones internacionales o multinacionales).

Con arreglo al artículo 48 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, el 
procedimiento disciplinario por faltas graves se iniciará por orden de incoación de la 
autoridad o mando que tenga competencia para sancionarlas.

 En los supuestos de competencias concurrentes, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, la potestad sancionadora por faltas graves 
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la ejercerán preferentemente los Oficiales Generales con mando o dirección sobre las 
siguientes unidades de la estructura del EMAD:

a) Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
b) Jefe del Estado Mayor Conjunto, que es también Jefe de la Jefatura de Apoyo para 

la Acción Conjunta.
c) Jefe de la Jefatura de Recursos Humanos (JRRHH).
d) Comandante del Mando de Operaciones.
e) Director del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional.
f) Director del Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas.
g) Comandante del Mando Conjunto de Ciberdefensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Instrucción 01/99, 25 de junio, del Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa, sobre autoridades y mandos del Estado Mayor de la Defensa con potestad 
sancionadora.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta Instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 13 de diciembre de 2017.—El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.



Número 2
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 22 de noviembre de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 1, 

de 2 de enero).—Acuerdo entre el Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de Alemania y 
el Ministerio de Defensa del Reino de España relativo al envío de personal de sus fuerzas aéreas como 
personal de intercambio, hecho en Madrid el 22 de noviembre de 2017.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO FEDERAL DE DEFENSA 
DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Y EL MINISTERIO 

DE DEFENSA DEL REINO DE ESPAÑA RELATIVO AL ENVÍO DE PERSONAL 
DE SUS FUERZAS AÉREAS COMO PERSONAL DE INTERCAMBIO

El Ministerio de Defensa del Reino de España y el Ministerio Federal de Defensa de 
la República Federal de Alemania, en lo sucesivo denominados los «Participantes»;

CONSIDERANDO las normas contenidas en el Tratado del Atlántico Norte de 4 de 
abril de 1949;

CONSIDERANDO Y EN EJECUCIÓN del Convenio entre los Estados Participantes 
del Tratado del Atlántico Norte sobre el Estatuto de sus Fuerzas de 19 de junio de 1951 
(NATO SOFA) que establece que las Fuerzas de uno de los Participantes pueden enviarse 
mediante el correspondiente acuerdo a prestar servicio en el territorio de otro Participante;

CONSIDERANDO el Acuerdo entre el Reino de España y la República Federal de 
Alemania sobre el intercambio y protección recíproca de información clasificada, hecho 
el 21 de mayo de 2007; en aras de aumentar la interoperabilidad y la cooperación militar 
entre sus Fuerzas Armadas,

Han convenido en lo siguiente:

Sección 1

Definiciones

A los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por:

1. «Personal de intercambio»: personal del Participante de origen que en virtud del 
presente Acuerdo preste su servicio como personal de intercambio en instalaciones del 
Participante receptor.

2. «Estado receptor»: el Estado a cuyo territorio se destina el personal de intercambio 
del otro Participante.

3. «Participante de origen»:

a) En el caso del personal de intercambio del Ministerio de Defensa del Reino de 
España: el Ministerio de Defensa del Reino de España.

b) En el caso del personal de intercambio del Ministerio Federal de la República de 
Alemania: el Ministerio Federal de la República de Alemania.

4. «Participante receptor»:

a) En el caso del personal de intercambio del Ministerio de Defensa del Reino de 
España: el Ministerio Federal de la República de Alemania.

b) En el caso del personal de intercambio del Ministerio Federal de la República de 
Alemania: el Ministerio de Defensa del Reino de España.

5. «Centro receptor»: aquel centro del ámbito del Participante receptor donde el 
personal de intercambio preste su servicio en virtud del presente Acuerdo.

Sección 2

Finalidad

1. Los Participantes tienen la intención de establecer mediante el presente Acuerdo 
las condiciones generales por las que se regirá el envío de personal de sus fuerzas aéreas 
como personal de intercambio. El envío pretende promover el entendimiento mutuo, mejorar 
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el conocimiento de procedimientos organizativos y operacionales, así como intensificar la 
cooperación militar entre los Participantes.

2. El intercambio de personal en el marco del presente Acuerdo se realizará sobre la 
base de la reciprocidad, en funciones similares, de modo que el beneficio total básicamente 
sea el mismo para ambos Participantes.

3. Las disposiciones del presente Acuerdo solo podrán ser desarrollados de 
conformidad con la respectiva legislación nacional e internacional. En caso de conflicto 
prevalecerán las legislaciones nacional e internacional sobre las disposiciones del presente 
Acuerdo. Los Participantes se informarán mutuamente de cualquier conflicto.

Sección 3

Criterios de selección

La selección del personal de intercambio será hecha por el Participante de origen 
siendo responsabilidad exclusiva suya.

El personal de intercambio deberá reunir por lo menos los siguientes criterios:

1. Estar en posesión de la habilitación personal de seguridad necesaria para ocupar 
el destino y desempeñar la función prevista;

2. tener buenos conocimientos del idioma inglés, como mínimo SLP 3332, de acuerdo 
con el STANAG 6001 «Niveles de conocimiento de idiomas»;

3. tener ciertos conocimientos del idioma del país receptor (como mínimo SLP 2221), 
siendo generalmente preferible el tener buenos conocimientos del idioma del país receptor;

4. contar con una formación equivalente en el ámbito de las actividades necesarias 
para cumplir la futura misión;

5. tener los conocimientos teóricos necesarios y experiencias prácticas básicas en 
el desempeño de las actividades asignadas.

Sección 4

Bases del intercambio y la asignación de cometidos

1. El intercambio se hará con personal de intercambio de empleo equivalente, en 
destinos similares y, en la medida de lo posible, con el mismo tiempo de destino. El 
intercambio no necesariamente tendrá que hacerse de forma simultánea.

2. El personal de intercambio se destinará exclusivamente a puestos definidos 
previamente de común acuerdo. Los Participantes especificarán en una relación por 
separado los puestos concretos, que se revisarán y actualizarán periódicamente. La 
información necesaria para ello se transmitirá oportunamente por los Participantes. La 
relación de los puestos incluirá información relativa a los puestos, tiempos de destino, 
centros receptores y lugares de destino.

3. Los cometidos del personal de intercambio se desprenderán de las descripciones 
del trabajo o cometidos. Los centros receptores transmitirán al Participante de origen una 
copia de dichas descripciones.

Sección 5

Tiempo de destino

El tiempo de destino del personal de intercambio en el centro receptor será de tres 
años, como máximo, sin que se computen a estos efectos los períodos necesarios de 
formación o familiarización en el centro receptor. Cualquier prolongación del tiempo de 
destino requerirá el consentimiento escrito por los dos Participantes.

Sección 6

Régimen de dependencia

1. Los Participantes acuerdan que la dependencia del personal de intercambio en 
asuntos de servicio y los de tipo económico-administrativo, se regirá por los reglamentos 
del Participante de origen.
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2. De acuerdo con ello, el personal de intercambio español dependerá del Agregado 
Aéreo a la Embajada del Reino de España en la República Federal de Alemania en lo que 
se refiere a los asuntos disciplinarios y los económico-administrativos.

3. El personal de intercambio alemán continuará dependiendo del Participante de 
origen en lo que se refiere a los asuntos disciplinarios y los económico-administrativos.

Sección 7

Régimen jurídico y disciplinario

1. Los Participantes ordenarán al personal de intercambio que cumpla las 
instrucciones legítimas impartidas por los superiores del Participante receptor, siempre 
que las instrucciones estén relacionadas con las áreas de cometidos y que respeten las 
disposiciones legales y reglamentarias del Estado receptor así como las disposiciones del 
Participante receptor.

2. A solicitud del Participante receptor, el Participante de origen relevará al personal 
de intercambio de su puesto que incumpla las leyes o reglamentos del Estado receptor o 
las disposiciones del Participante receptor. Ello no afectará la potestad del Participante de 
origen de reemplazar este personal de intercambio.

3. El personal del Participante receptor no podrá ejercer potestad disciplinaria sobre 
el personal de intercambio. La aplicación de medidas disciplinarias correrá a cargo de 
los respectivos superiores nacionales. El centro receptor informará al órgano competente 
señalado en la Sección 6 sobre cualquier infracción disciplinaria.

4. El personal de intercambio no podrá ejercer potestad disciplinaria sobre el personal 
del Participante receptor.

5. Los Participantes colaborarán, con la participación del superior jerárquico 
respectivo, en asuntos disciplinarios y en la aplicación de medidas administrativas y 
disciplinarias que hayan sido ordenadas por el Participante de origen.

Sección 8

Asignación de funciones

1. El personal de intercambio participará en todas las actividades del centro 
receptor, básicamente con los mismos derechos y obligaciones que el personal del centro 
receptor, en cuanto sea admisible de acuerdo con la legislación de ambos Participantes. 
Los Participantes acuerdan que la participación en misiones operativas (incluidas las 
operaciones de mantenimiento de la paz y operaciones de combate) y en visitas a 
teatros o zonas de combate requiere la declaración de conformidad previa por escrito del 
Participante de origen. Quedará a la discreción del Participante de origen decidir sobre la 
concesión de dicha declaración de conformidad.

2. El personal de intercambio no participará en operaciones policiales, ni en misiones 
para mantener el orden interior.

3. En caso de ruptura de hostilidades entre uno de los Participantes y un tercer Estado, 
el Participante de origen podrá retirar su personal de intercambio sin consentimiento del 
Participante receptor.

Sección 9

Vestuario y uniformidad

1. El personal de intercambio quedará sujeto a las normas de uniformidad del 
Participante de origen. Se vestirá la uniformidad que sea la más adecuada a la uniformidad 
prevista por el Participante receptor para la respectiva actividad o acto de servicio.

2. Se atenderá en lo posible a las prácticas existentes en las fuerzas armadas del 
Participante receptor en relación con el uso de ropa civil.

3. El equipo y el vestuario especiales se entregarán al personal de intercambio de las 
existencias del Participante receptor siguiendo los mismos criterios que los aplicados al 
propio personal del Participante receptor. En contra de lo que establece el apartado 1, el 
uso del equipo y vestuario especiales quedará sujeto a las disposiciones del Participante 
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receptor. La nacionalidad del personal de intercambio que lleve el equipo y vestuario 
especiales deberá ser perfectamente identificable. No estará permitido llevar las insignias 
nacionales del Estado receptor.

Sección 10

Alojamiento y manutención

1. El Participante receptor se declara dispuesto a proporcionar al personal de 
intercambio, en función de las capacidades y contra reembolso de los costes, alojamiento 
militar y manutención, sobre la misma base y en las mismas condiciones que a su propio 
personal del mismo rango.

2. Los Participantes prestarán ayuda en la búsqueda de viviendas para el personal de 
intercambio y sus familiares, aplicando los mismos criterios que para su propio personal.

Sección 11

Horario de trabajo y permisos

1. El Participante de origen ordenará al personal de intercambio que respete las 
normas y prácticas vigentes en el desarrollo de la actividad castrense diaria del centro 
receptor, en particular, las que se refieren al horario de trabajo y permisos.

2. Al personal de intercambio se le concederán los permisos que le correspondan 
de acuerdo con la normativa aplicable del Participante de origen. Las solicitudes de 
permisos anuales o permisos especiales deberán presentarse al centro receptor para su 
conocimiento antes de transmitirlas al órgano competente señalado en la Sección 6.

Sección 12

Asistencia sanitaria

El personal de intercambio recibirá asistencia médica y odontológica así como 
tratamiento estacionario en los centros de Sanidad de las Fuerzas Armadas del Estado 
receptor, según las normas del Acuerdo Técnico entre el Ministro Federal de Defensa de la 
República Federal de Alemania y el Ministro de Defensa del Reino de España sobre apoyo 
sanitario recíproco y utilización conjunta de servicios de sanidad de sus Fuerzas Armadas, 
firmado el 29 diciembre de 1993.

Sección 13

Servicios de apoyo al personal y centros sociales y recreativos

El personal de intercambio tendrá acceso a los centros e instalaciones militares de 
recreo en las mismas condiciones aplicables al personal del Participante receptor.

Sección 14

Informes personales y evaluaciones

1. Al final del periodo de intercambio o a solicitud del Participante de origen, el centro 
receptor rendirá el informe de evaluación del personal de intercambio y lo transmitirá al 
órgano competente señalado en la Sección 6.

2. El informe de evaluación hará constar los principales cometidos asignados al 
personal de intercambio e incluir información detallada acerca del desempeño mostrado 
por el personal de intercambio en el cumplimiento de los cometidos encomendados.

3. El informe de evaluación será comunicado al personal de intercambio por el centro 
receptor, si así lo establece el Participante de origen.
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Sección 15

Información clasificada

1. Los Participantes son conscientes de que el intercambio y protección de Información 
clasificada se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo sobre protección recíproca de 
información clasificada firmado el 21 de mayo de 2007 por el Gobierno de la República 
Federal de Alemania y el Gobierno del Reino de España.

2. Los informes relativos al servicio que, por propia iniciativa o por orden del 
Participante de origen, haya de redactar el personal de intercambio, se clasificarán como 
«materia clasificada» y serán presentados por el centro receptor al organismo oficial 
competente señalado en la Sección 4, el que enviará los informes al Participante de origen.

3 Con excepción de las notas personales que se refieran a su servicio y la 
documentación que precise en el cumplimiento de sus cometidos, no estará permitido 
que el personal de intercambio tenga en su poder documentos con información militar 
clasificada de secreto.

Sección 16

Régimen jurídico

De conformidad con el Preámbulo y las definiciones contenidas en el artículo 1, 
apartado 1 del SOFA OTAN, el mismo se aplicará al personal que se halle en el territorio 
de otro Participante en virtud del presente Acuerdo.

Sección 17

Régimen económico

1. El Participante de origen, según las normas que rigen para él, correrá con los 
siguientes gastos que ocasione el personal de intercambio destinado por él mismo:

a) Haberes, incluyendo complemento del extranjero, otro tipo de remuneraciones y 
suplementos habituales;

b) gastos de mudanza al principio y al final del tiempo de destino, siempre que el 
personal de intercambio tenga su propio hogar;

c) gastos de viaje, excepto los costes mencionados en el apartado 2 b);
d) restitución de prendas de uniforme pérdidas o dañadas y del equipo personal del 

personal de intercambio;
(e) gastos de entierro o de repatriación u otros gastos que se ocasionen en caso de 

fallecimiento de algún miembro del personal de intercambio.

2. El Participante receptor, según las normas que rigen para él, prestará los siguientes 
servicios haciéndose cargo de los gastos correspondientes:

a) Gastos de una formación previa de introducción, si es necesaria;
b) Gastos de viaje por misiones de servicio motivadas por el Participante receptor;
c) Gastos de mudanza durante el tiempo de destino, siempre que el personal de 

intercambio mantenga su propio hogar y el Participante receptor ordene un traslado de 
domicilio por necesidades del servicio;

d) Gastos para la puesta a disposición de un despacho adecuado, en particular, con 
equipo informático de oficina, acceso a Internet, conexión de teléfono y fax así como 
material de oficina; y, en su caso, teléfono móvil corporativo.

3. Salvo disposición en contra contenida en el presente Acuerdo, todos los gastos 
de vida, incluidos los de manutención y alojamiento, que se ocasionen en relación con 
las familias del personal de intercambio, serán soportados por el propio personal de 
intercambio. Todo esto sin perjuicio de las normas nacionales del Participante de origen en 
virtud de las cuales el personal de intercambio pueda tener derecho a que dichos gastos 
le sean pagados o reembolsados.
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Sección 18

Solución de controversias

Cualquier controversia que surja en la interpretación o aplicación del presente Acuerdo 
será resuelta por consultas entre los Participantes sin sumisión, para su arreglo, a terceras 
autoridades ni a ningún tribunal.

Sección 19

Disposiciones finales

1. El presente Acuerdo se aplicará desde el día de su firma por tiempo indefinido.
2. Será causa de terminación del presente Acuerdo la denuncia realizada por 

cualquiera de los Participantes, siempre que se efectúe notificación por escrito, al otro 
Participante, con seis meses de antelación. Para el cómputo del plazo de declaración será 
determinante el día en que el otro Participante reciba el aviso de rescisión.

3. El presente Acuerdo podrá ser modificado, complementado o derogado por escrito 
en todo momento, por mutuo acuerdo entre los Participantes.

4. Sin perjuicio de la extinción del presente Acuerdo, los derechos y responsabilidades 
de cada uno de los Participantes mantendrán su efectividad hasta el total cumplimiento 
de los establecidos en él.

5 El presente Acuerdo se firma en dos ejemplares originales, cada uno en idioma 
español y alemán, siendo ambos textos igualmente válidos.

6. Los Participantes acuerdan subscribir un documento de cancelación del Acuerdo 
entre el Ministerio de Defensa del Reino de España y el Ministerio Federal de República 
Federal de Alemania relativo al intercambio de Oficiales y Suboficiales del Ejército del Aire 
firmado el 3 de septiembre de 1996, y de la Enmienda 1 a dicho Acuerdo.

Por el Ministerio Federal Defensa de la República Federal de Alemania, 22 de 
noviembre de 2017.—Por delegación de la Ministra de Defensa del Reino de España, 22 
de noviembre de 2017.

El presente Acuerdo Administrativo se aplica desde el 22 de noviembre de 2017, fecha 
de su firma, según se establece en su sección 19.

Madrid, 19 de diciembre de 2017.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 315, de 28-12-2017.)
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Número 3
Estadística.—(Real Decreto 1043/2017, de 22 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 2, de 3 de 

enero).—Se aprueba el Programa anual 2018 del Plan Estadístico Nacional 2017-2020.

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 316, de 29 de diciembre de 2017.



Número 4
Navegación Aérea.—(Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» números 2 

y 118, de 3 de enero y 18 de junio).—Se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control 
remoto, y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento 
del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea y 
el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El artículo 8 del Convenio de Aviación Civil Internacional (Chicago 1944) establece 
que ninguna aeronave capaz de volar sin piloto lo hará sobre el territorio de un Estado 
contratante a menos que cuente con una autorización especial de dicho Estado y de 
conformidad con los términos de dicha autorización. Corresponde a los Estados velar 
porque el vuelo de estas aeronaves sin piloto en las regiones abiertas al vuelo de aeronaves 
civiles se regule de tal modo que les evite todo peligro.

El concepto de aeronave sin piloto o, en términos actuales, vehículos aéreos no 
tripulados o UAVs (por sus siglas en inglés, «Unmanned Aerial Vehicle»), ha venido siendo 
interpretado por la comunidad internacional como comprensivo de las aeronaves que 
vuelan sin un piloto a bordo, y que pueden, o bien ser controladas plenamente por el 
piloto remoto, aeronaves pilotadas por control remoto, o bien estar programadas y ser 
completamente autónomas, aeronaves autónomas en terminología de la Organización 
Internacional de Aviación Civil (OACI).

Los avances científicos y técnicos han contribuido, en los últimos años, al progreso de 
la aviación permitiendo la aparición de estos vehículos aéreos no tripulados como nuevos 
usuarios del espacio aéreo. Esta circunstancia unida a la progresiva reducción de su coste 
de adquisición, ha permitido la proliferación de su uso de manera casi indiscriminada, con 
los consiguientes riesgos para la seguridad aérea.

A nivel internacional, en el actual estado de desarrollo del sector, está comúnmente 
aceptado que solo las aeronaves no tripuladas pilotadas por control remoto o RPA (por sus 
siglas en inglés, «Remotely Piloted Aircraft»), pueden integrarse junto al resto de tráficos 
tripulados en espacios aéreos no segregados y en aeródromos. Por tanto, los principales 
avances reglamentarios se están produciendo en este momento en relación con aquellos 
UAVs que son aeronaves pilotadas por control remoto (RPA).

En la línea del resto de los países de nuestro entorno, la modificación del artículo 11 de 
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, introducida por la Ley 18/2014, de 
15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad 
y la eficiencia, estableció que estos artefactos son efectivamente aeronaves y, como tales, 
su utilización civil está sujeta a la legislación aeronáutica civil.

Por su parte, el artículo 50 de la citada Ley 18/2014, de 15 de octubre, ha establecido, 
con carácter temporal, el régimen jurídico aplicable a estas aeronaves y a las actividades 
desarrolladas por ellas, en tanto se procede a la adopción de la disposición reglamentaria 
prevista en su disposición final segunda, apartado dos.

En ejercicio de la mencionada habilitación normativa, este Real Decreto establece 
el marco jurídico definitivo aplicable a la utilización civil de las aeronaves pilotadas por 
control remoto (RPA) no sujetas a la normativa de la Unión Europea, tal es el caso de las 
aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) de masa máxima al despegue inferior a 
los 150 kg y las de masa máxima al despegue superior excluidas del ámbito de aplicación 
del Reglamento (CE) n.º 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de febrero 
de 2008, sobre normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una 
Agencia Europea de Seguridad Aérea, y se deroga la Directiva 91/670/CEE del Consejo 
o destinadas a operaciones de aduanas, policía, búsqueda y salvamento, lucha contra 
incendios, guardacostas o similares.

Este Real Decreto, en coherencia con la convención internacional en la materia y las 
normas de derecho comparado no regula el uso de aeronaves civiles no tripuladas que 
no permiten la intervención del piloto en la gestión del vuelo, las denominadas aeronaves 
autónomas, cuyo uso en el espacio aéreo español y en el que España es responsable de 
la prestación de servicios de tránsito aéreo no está permitido.

Se regula el régimen general aplicable en materia de matriculación y aeronavegabilidad, 
exceptuando, como ya lo hacía la regulación temporal vigente hasta la fecha, del 
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cumplimiento de estos requisitos a las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) de 
hasta 25 kg de masa máxima al despegue, que, no obstante, están sujetas a condiciones 
específicas para su pilotaje.

Asimismo, se establecen las condiciones de explotación de estas aeronaves. Conforme 
al actual desarrollo de la técnica, a las necesidades del sector y a la experiencia de los 
países de nuestro entorno se contempla, exclusivamente, el uso de aeronaves pilotadas 
por control remoto (RPA) para la realización, previa habilitación al efecto, de trabajos 
técnicos o científicos —«operaciones especializadas», en los términos de la normativa de 
la Unión Europea—, y vuelos de prueba de producción y mantenimiento, de demostración, 
investigación y desarrollo de nuevos productos o para demostrar la seguridad de las 
operaciones específicas de trabajos técnicos o científicos.

Este Real Decreto no contempla la posibilidad de autorización de otras operaciones 
con aeronaves civiles pilotadas por control remoto, señaladamente el transporte. Al 
amparo de la amplia habilitación concedida al Gobierno, y al actual estado de la técnica 
convenida a nivel internacional y comunitario, estas operaciones con aeronaves pilotadas 
por control remoto quedan diferidas a un posterior desarrollo reglamentario, ya que no 
existen a fecha de hoy condiciones objetivas de seguridad para su autorización. El alcance 
de esta regulación es, por otra parte, coherente con el vigente hasta la fecha, contenido 
en la Ley 18/2014, que queda derogada «ex lege» con la aprobación de este Real Decreto.

Atendiendo a las singularidades propias de las operaciones de policía de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, a las funciones de guardacostas y servicios de aduanas, a las 
misiones de vigilancia del tránsito viario, y a las operaciones del Centro Nacional de 
Inteligencia, se establece el régimen específico que les resulta aplicable.

El régimen jurídico establecido por este Real Decreto atiende al actual desarrollo de la 
técnica y las necesidades de la industria del sector y responde a la necesidad de garantizar 
que las operaciones de RPAS se realizan con los niveles necesarios de seguridad para la 
propia operación y para terceros, así como que se mantienen los estándares de seguridad 
operacional para el resto de los usuarios del espacio aéreo.

En materia de seguridad pública este Real Decreto, atendiendo a la incidencia que el 
uso de aeronaves pilotadas por control remoto puede tener en ella, salva expresamente 
aquellas autorizaciones que sean exigibles conforme a la normativa específica sobre la 
materia y establece las condiciones mínimas aplicables a su entrada en vigor a todas 
las aeronaves pilotadas por control remoto, cualesquiera que sean sus usos, incluidos 
por tanto los usos excluidos del ámbito de aplicación del resto del Real Decreto. Así, se 
establecen requisitos de identificación de las aeronaves pilotadas por control remoto, 
medidas de limitación de la operación de estas aeronaves por razones de seguridad 
pública, o la obligación de comunicación previa al Ministerio del Interior para la operación 
sobre aglomeraciones urbanas de edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados o 
reuniones de personas al aire libre.

Igualmente, en desarrollo de lo previsto en el artículo 42 bis de la Ley 21/2003, de 
Seguridad Aérea, se establecen las obligaciones de los usuarios de las aeronaves pilotadas 
por control remoto destinadas exclusivamente a actividades deportivas, recreativas, de 
competición y exhibición, así como a las actividades lúdicas propias de las aeronaves 
de juguetes, para evitar que interfieran y pongan en riesgo la seguridad y regularidad de 
las operaciones aéreas. A estos efectos, debe tenerse en cuenta que el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 923/2012 de la Comisión, de 26 de septiembre de 2012, por el que se 
establecen el reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios 
y procedimientos de navegación aérea, y por el que se modifican el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 1035/2011 y los Reglamentos (CE) n.º 1265/2007, (CE) n.º 1794/2006, 
(CE) n.º 730/2006, (CE) n.º 1033/2006 y (UE) n.º 255/2010, define las aeronaves de juguete 
como la aeronave no tripulada diseñada para el juego de niños menores de 14 años o cuyo 
uso esté previsto para dicho fin, ya sea o no con carácter exclusivo. Adicionalmente, a 
tenor de lo previsto en el Real Decreto 1205/2011, de 26 de agosto, sobre la seguridad de 
los juguetes, estas aeronaves de juguete deben cumplir los requisitos previstos en dicha 
disposición.

Este Real Decreto, por último, modifica el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, 
por el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para 
los servicios y procedimientos de navegación aérea, para adecuar el régimen previsto en 
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materia de reglas del aire y uso del espacio aéreo a la operación de las aeronaves pilotadas 
por control remoto.

Este Real Decreto que se dicta en el ejercicio de la habilitación conferida al Gobierno 
para establecer el régimen jurídico aplicable a las aeronaves civiles pilotadas por control 
remoto (RPA), así como a las operaciones y actividades realizadas por éstas, por la 
disposición final segunda, apartado 2, de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, y la disposición 
final cuarta de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana, y hace uso asimismo de las habilitaciones conferidas por la disposición final 
cuarta de la Ley 48/1960, de 21 de julio, y la disposición final tercera de la Ley 21/2003, 
de 7 de julio.

Este Real Decreto ha sido sometido al procedimiento previsto en la Directiva (UE) 
2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que 
se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y 
de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, así como a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información 
en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios 
de la sociedad de la información.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento y, en relación con la disposición 
adicional quinta y disposición final primera, de la Ministra de Defensa, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de diciembre de 2017,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Este Real Decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a las 
aeronaves civiles pilotadas por control remoto (RPA) a las que no es aplicable el Reglamento 
(CE) 216/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 2008, sobre 
normas comunes en el ámbito de la aviación civil y por el que se crea una Agencia Europea 
de Seguridad Aérea, y se deroga la Directiva 91/670/CEE del Consejo, así como a las 
operaciones y actividades realizadas por ellas.

2. La realización de actividades distintas a las operaciones aéreas especializadas 
y vuelos experimentales reguladas en este Real Decreto, a las actividades deportivas, 
recreativas, de competición o exhibición, así como a las actividades lúdicas propias de 
las aeronaves de juguete, conforme a lo previsto en la normativa de aplicación, estará 
sujeta a la habilitación previa de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea mediante el 
cumplimiento de los requisitos que, atendiendo al desarrollo de la técnica, se establezcan 
reglamentariamente.

3. Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin perjuicio del cumplimiento 
de otros requisitos y la obtención de las autorizaciones, permisos o licencias que sean 
exigibles conforme a la normativa que en cada caso resulte de aplicación, en particular, en 
materia de seguridad pública, en razón de las competencias de otras administraciones o 
de la propiedad de los terrenos que vayan a usarse con motivo de la operación.

Artículo 2. Ámbito objetivo y subjetivo.

1. Este Real Decreto es de aplicación:

a) A las aeronaves civiles pilotadas por control remoto (RPA) cuya masa máxima al 
despegue sea inferior a los 150 kg o, cualquiera que sea su masa máxima al despegue, 
cuando estén excluidas de la aplicación del Reglamento (CE) 216/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 2008, por concurrir alguna de las circunstancias 
que se especifican en su Anexo II, que efectúen operaciones aéreas especializadas o 
vuelos experimentales.
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b) A las aeronaves civiles pilotadas por control remoto (RPA), cualquiera que sea 
su masa máxima al despegue, que efectúen actividades de aduanas, policía, búsqueda 
y salvamento, lucha contraincendios, guardacostas o similares, en su caso, con las 
salvedades previstas en el artículo 3.

En relación con estas aeronaves, además, este Real Decreto es de aplicación a los 
elementos que configuran el sistema de aeronave pilotada por control remoto (RPAS, 
por sus siglas en inglés «Remotely Piloted Aircraft Systems»), a las operaciones que se 
realicen con ellos, al personal que los pilote o ayude al piloto a ejercer sus funciones, 
a las organizaciones de formación aprobadas, así como a su aeronavegabilidad y a las 
organizaciones involucradas en la misma, a los operadores de estos sistemas y, en lo 
que corresponda, a los proveedores de servicios de navegación aérea y a los gestores de 
aeropuertos y aeródromos.

2. Este Real Decreto, no es de aplicación a:

a) Los globos libres no tripulados y los globos cautivos.
b) Los vuelos que se desarrollen en su integridad en espacios interiores completamente 

cerrados.
c) Las aeronaves excluidas conforme a lo previsto en el apartado 1, esto es:

1.º Las aeronaves y los sistemas de aeronaves pilotadas por control remoto (RPAS) 
militares.

2.º Las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) utilizadas exclusivamente para 
exhibiciones aéreas, actividades deportivas, recreativas o de competición, incluidas las 
actividades lúdicas propias de las aeronaves de juguete.

3.º Las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) cuya masa máxima al despegue 
sea superior a 150 kg, salvo que:

i) Efectúen operaciones de aduanas, policía, búsqueda y salvamento, lucha contra 
incendios, guardacostas o similares.

ii) Estén excluidas de la aplicación del Reglamento (CE) 216/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de febrero de 2008, por concurrir alguna de las circunstancias 
que se especifican en su Anexo II.

3. Este Real Decreto es aplicable en territorio y espacio aéreo de soberanía española 
y, a salvo de lo estipulado en los Convenios o Tratados Internacionales de los que España 
sea parte, en espacio aéreo en el que el Estado español sea responsable de la prestación 
de servicios de tránsito aéreo.

Artículo 3. Exclusiones parciales.

1. Para la realización de operaciones aéreas especializadas de formación práctica de 
pilotos remotos, a las organizaciones de producción que reúnan los requisitos previstos en 
el artículo 15.3 y 4, y a las organizaciones de formación, no les será exigible lo dispuesto 
en los artículos 28 y 39.

2. A las operaciones de policía atribuidas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por 
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y normativa concordante, a las operaciones de 
aduanas, a las de vigilancia del tránsito viario realizadas directamente por la Dirección 
General de Tráfico, y a las operaciones realizadas por el Centro Nacional de Inteligencia, 
únicamente les será de aplicación lo dispuesto en los capítulos I y II, estando en cuanto a la 
prohibición de sobrevuelo de las instalaciones prevista en el artículo 32 a las funciones que, 
en relación con dichas instalaciones, correspondan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
al Servicio de Vigilancia Aduanera, a la Dirección General de Tráfico, o al Centro Nacional 
de Inteligencia.

Sin perjuicio de la sujeción a las disposiciones a que se refiere el artículo 20.2 y de las 
obligaciones de notificación de accidentes e incidentes graves conforme a lo previsto en 
el Reglamento (UE) n.º 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre 
de 2010, sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil y 
por el que se deroga la Directiva 94/56/CE, estas operaciones se realizarán, en todo caso, 
conforme a las condiciones establecidas en los protocolos adoptados al efecto por el 
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organismo público responsable de la prestación del servicio o realización de la actividad 
y, en el caso de las funciones de policía atribuidas a las policías locales, en los respectivos 
Reglamentos de Policías Locales, de modo que no se ponga en peligro a otros usuarios 
del espacio aéreo y a las personas y bienes subyacentes.

Además, las operaciones de los sistemas de aeronaves pilotadas por control remoto 
(RPAS) en el ejercicio de estas actividades se ajustarán a lo establecido por el organismo 
público responsable de la prestación del servicio o realización de la actividad que, en todo 
caso, será responsable de:

a) Autorizar la operación.
b) Establecer los requisitos que garanticen que los pilotos remotos y, en su caso, 

los observadores, cuentan con la cualificación adecuada para realizar las operaciones en 
condiciones de seguridad que, en todo caso, deberán respetar los mínimos establecidos 
en los artículos 33.1 y 38.

c) Asegurarse de que la operación puede realizarse en condiciones de seguridad y 
cumple el resto de los requisitos exigibles conforme a lo previsto en este apartado.

Artículo 4. Requisitos generales de uso de las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA).

Sin perjuicio del cumplimiento del resto de los requisitos establecidos en este Real 
Decreto, su normativa de desarrollo y el resto de las disposiciones de aplicación, el uso 
de aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) requerirá, en todo caso que su diseño 
y características permitan al piloto intervenir en el control del vuelo, en todo momento.

El piloto remoto será, en todo momento, el responsable de detectar y evitar posibles 
colisiones y otros peligros.

Artículo 5. Definiciones.

A los efectos de este Real Decreto, se entenderá por:

a) Aeronave pilotada por control remoto (RPA): Aeronave no tripulada, dirigida a 
distancia desde una estación de pilotaje remoto.

b) Condiciones meteorológicas de vuelo visual (VMC): Condiciones meteorológicas 
expresadas en términos de visibilidad, distancia de las nubes y techo de nubes, iguales 
o mejores a las establecidas en SERA.5001 del anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 923/2012 de la Comisión, de 26 de septiembre de 2012, por el que se establecen el 
reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos 
de navegación aérea, y por el que se modifican el Reglamento de Ejecución (UE) 
n.º 1035/2011 y los Reglamentos (CE) n.º 1265/2007, (CE) n.º 1794/2006, (CE) n.º 730/2006, 
(CE) n.º 1033/2006 y (UE) n.º 255/2010 (en adelante Reglamento SERA), y normativa de 
desarrollo y aplicación.

c) Detectar y evitar: Capacidad de ver, captar o descubrir la existencia de tránsito en 
conflicto u otros peligros y adoptar las medidas apropiadas conforme a las reglas del aire.

d) Estación de pilotaje remoto: Componente de un sistema de aeronave pilotada por 
control remoto (RPAS) que contiene los equipos utilizados para pilotar la aeronave.

e) NOTAM: Aviso distribuido por medio de telecomunicaciones que contiene 
información relativa al establecimiento, condición o modificación de cualesquiera 
instalaciones, servicios, procedimientos o peligros aeronáuticos que es indispensable 
conozca oportunamente el personal que realiza operaciones de vuelo.

f) Masa máxima al despegue: Máxima masa, incluyendo la carga de pago, y el 
combustible o las baterías en caso de motores eléctricos, para la que el fabricante ha 
establecido que la aeronave puede realizar la maniobra de despegue con seguridad, 
cumpliendo con todos los requisitos de certificación, cuando proceda ésta, o, en otro caso, 
teniendo en cuenta la resistencia estructural de la aeronave u otras limitaciones.

g) Observador: Persona designada por el operador que, mediante observación visual 
de la aeronave pilotada por control remoto (RPA), directa y sin ayudas que no sean lentes 
correctoras o gafas de sol, ayuda al piloto en la realización segura del vuelo.

h) Organizaciones de formación: Organización conforme al Anexo VII del Reglamento 
(UE) n.º 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011 (ATO), escuela de ultraligeros, 
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escuela de vuelo sin motor, o aquellas organizaciones de formación de pilotos remotos 
habilitadas por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

i) Operador: La persona física o jurídica que realiza las operaciones aéreas 
especializadas o vuelos experimentales regulados por este Real Decreto y que es 
responsable del cumplimiento de los requisitos establecidos por el mismo para una 
operación segura. Cuando el operador sea una persona física podrá ser asimismo piloto 
remoto u observador, si acredita el cumplimiento de los requisitos exigibles a éstos.

j) Operación comercial: Operación aérea especializada realizada por cuenta ajena en 
la que se da o promete una remuneración, compensación económica o contraprestación 
de valor con respecto del vuelo o del objeto del vuelo.

k) Operación no comercial: Aquella operación aérea especializada realizada con 
carácter privado o por cuenta propia, o por cuenta ajena sin que medie remuneración o 
compensación económica o contraprestación de valor.

l) Operaciones aéreas especializadas, también denominadas trabajos técnicos, 
científicos o trabajos aéreos: Cualquier operación, ya sea comercial o no comercial, 
distinta de una operación de transporte aéreo, en la que se utiliza una aeronave pilotada 
por control remoto (RPA) para realizar actividades especializadas, tales como, actividades 
de investigación y desarrollo, actividades agroforestales, levantamientos aéreos, fotografía, 
vigilancia, observación y patrulla, incluyendo la filmación, publicidad aérea, emisiones de 
radio y televisión, lucha contra incendios, lucha contra la contaminación, prevención y 
control de emergencias, búsqueda y salvamento o entrenamiento y formación práctica de 
pilotos remotos.

m) Operación dentro del alcance visual del piloto (VLOS, por sus siglas en inglés 
«Visual Line of Sight»): Operación en que el piloto mantiene contacto visual directo con 
la aeronave pilotada por control remoto (RPA), sin la ayuda de dispositivos ópticos o 
electrónicos que no sean lentes correctoras o gafas de sol.

n) Operación dentro del alcance visual aumentado (EVLOS, por sus siglas en inglés 
«Extended Visual Line of Sight»): Operaciones en las que el contacto visual directo con 
la aeronave se satisface utilizando medios alternativos, en particular, observadores en 
contacto permanente por radio con el piloto.

o) Operación más allá del alcance visual del piloto (BVLOS, por sus siglas en inglés 
«Beyond Visual Line of Sight»): Operaciones que se realizan sin contacto visual directo con 
la aeronave pilotada por control remoto (RPA).

p) Piloto remoto (en adelante piloto): Persona designada por el operador para realizar 
las tareas esenciales para la operación de vuelo de una aeronave pilotada por control 
remoto (RPA), que manipula los controles de vuelo de la misma durante el vuelo.

q) Espacio aéreo temporalmente segregado (TSA): Volumen definido de espacio aéreo 
para uso temporal específico de una actividad, y a través del cual no se puede permitir el 
tránsito de otro tráfico, ni siquiera bajo autorización ATC.

r) Sistema de aeronave pilotada por control remoto (en adelante RPAS): Conjunto de 
elementos configurables integrado por una aeronave pilotada por control remoto (RPA), 
su estación o estaciones de pilotaje remoto conexas, los necesarios enlaces de mando y 
control y cualquier otro elemento de sistema que pueda requerirse en cualquier momento 
durante la operación de vuelo.

s) Vuelos experimentales: Los siguientes vuelos:

1.º Vuelos de prueba de producción y de mantenimiento, realizados por fabricantes 
u organizaciones dedicadas al mantenimiento.

2.º Vuelos de demostración no abiertos al público, dirigidos a grupos cerrados de 
asistentes por el organizador de un determinado evento o por un fabricante u operador 
para clientes potenciales.

3.º Vuelos para programas de investigación, realizados por cuenta de quien gestione 
el programa en los que se trate de demostrar la viabilidad de realizar determinada actividad 
con aeronaves pilotadas por control remoto (RPA).

4.º Vuelos de desarrollo en los que se trate de poner a punto las técnicas y 
procedimientos para realizar una determinada actividad con aeronaves pilotadas por 
control remoto (RPA), previos a la puesta en producción de esa actividad, realizados por 
quien pretenda llevarla a cabo.
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5.º Vuelos de I+D, realizados por fabricantes u otras entidades, organizaciones, 
organismos, instituciones o centros tecnológicos para el desarrollo de nuevas aeronaves 
pilotadas por control remoto (RPA) o de los elementos que configuran el RPAS.

6.º Vuelos de prueba necesarios para que un operador pueda demostrar que la 
operación u operaciones proyectadas con la aeronave pilotada por control remoto pueden 
realizarse con seguridad.

Artículo 6. Normas comunes sobre procedimiento.

1. Corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea resolver sobre las 
autorizaciones, certificados y habilitaciones previstas en este Real Decreto.

Las solicitudes y comunicaciones previstas en este Real Decreto, dirigidas a la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, podrán presentarse a través de medios electrónicos 
o no, salvo que quienes las formulen estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. Las resoluciones del Director de la Agencia dictadas en los procedimientos regulados 
en este Real Decreto ponen fin a la vía administrativa. Frente a ellas podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición, previo al recurso contencioso-administrativo, ante 
el Director de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en el plazo de un mes desde la 
notificación de la resolución expresa o, en cualquier momento a partir del día siguiente 
aquél que, de conformidad con los previsto en este Real Decreto deba entenderse 
desestimada la solicitud por silencio administrativo, según lo previsto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Frente a las resoluciones de los Directores de Seguridad de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea podrá interponerse recurso de alzada ante el Director de la Agencia. Según 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el recurso 
de alzada podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el 
competente para resolverlo, en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución 
expresa o, en cualquier momento a partir del día siguiente aquél que, de conformidad con 
los previsto en este Real Decreto deba entenderse desestimada la solicitud por silencio 
administrativo.

Artículo 7. Supervisión, control y régimen sancionador.

1. El ejercicio de las actividades y la realización de los vuelos regulados en este Real 
Decreto, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en él, están sujetos a la 
supervisión y control de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

En cuanto a las actividades de policía, atribuidas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y normativa concordante, aduanas, a las 
misiones de vigilancia del tránsito viario realizadas directamente por la Dirección General 
de Tráfico, y a las del Centro Nacional de Inteligencia, a que se refiere el artículo 3.2, esta 
supervisión alcanzará al cumplimiento de los requisitos establecidos en los capítulos I y II.

El incumplimiento de lo previsto en este Real Decreto y su normativa de desarrollo y 
aplicación constituye infracción administrativa en el ámbito de la aviación civil conforme a 
lo previsto en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, en particular, en relación 
con las infracciones contra la seguridad de la aviación civil tipificadas en su artículo 44 y 
le será de aplicación el régimen sancionador previsto en la citada norma.

Para facilitar el cumplimiento de lo establecido en este Real Decreto y sus normas 
de desarrollo, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá adoptar medios aceptables de 
cumplimiento y material guía que faciliten el cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
de aplicación y la acreditación de dicho cumplimiento.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la responsabilidad 
del organismo responsable de la realización de las actividades o prestación de los 
servicios a que se refiere el artículo 3.2, de asegurarse que las operaciones se realizan 
con sujeción a las disposiciones de este Real Decreto que les resultan de aplicación y de 
su responsabilidad y competencia en orden a garantizar que se realizan con sujeción a las 
condiciones establecidas por dicho organismo.
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3. Asimismo, lo dispuesto en los apartados precedentes, se entiende sin perjuicio 
de las competencias de la Agencia Española de Protección de Datos, del Ministerio 
de Energía, Turismo y Agenda Digital, y de las autoridades competentes en materia de 
seguridad pública.

CAPÍTULO II

Requisitos de los sistemas de aeronaves pilotadas por control remoto (RPAS)

Sección 1.ª Identificación, matriculación, aeronavegabilidad y requisitos del enlace 
de mando y control

Artículo 8. Identificación.

Todas las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) deberán llevar fijada a su 
estructura una placa de identificación ignífuga, en la que deberá constar la identificación 
de la aeronave, mediante su designación específica, incluyendo el nombre del fabricante, 
tipo, modelo y, en su caso, número de serie, así como el nombre del operador y los datos 
necesarios para ponerse en contacto con él.

La información que debe figurar en la placa deberá ir marcada en ella por medio de 
grabado químico, troquelado, estampado u otro método homologado de marcado ignífugo, 
de forma legible a simple vista e indeleble.

Artículo 9. Requisitos sobre matriculación y certificado de aeronavegabilidad.

1. Las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) con una masa máxima al 
despegue que no exceda de 25 kg quedan exceptuadas de los requisitos de inscripción 
en el Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles y de la obtención del certificado de 
aeronavegabilidad previstos, respectivamente, en los artículos 29 y 36 de la Ley 48/1960, 
de 21 de julio, sobre Navegación Aérea.

Al resto de las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) les serán exigibles los 
requisitos sobre matriculación y certificado de aeronavegabilidad previstos en la normativa 
de aplicación, con las singularidades establecidas en este capítulo.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1, el operador podrá solicitar un certificado 
de aeronavegabilidad para una aeronave pilotada por control remoto (RPA) con una masa 
máxima al despegue que no exceda de 25 kg, siempre que no esté matriculada en otro 
país, en cuyo caso serán de aplicación para su emisión los requisitos establecidos en este 
capítulo para las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) con una masa máxima al 
despegue superior a 25 kg.

En el caso de que para estas aeronaves el certificado de aeronavegabilidad se solicite 
conforme a un certificado de tipo que ampare al tipo o modelo de aeronave de que se 
trate, la conformidad de cada unidad producida con el certificado de tipo se garantizará 
mediante la emisión de una declaración de conformidad del fabricante.

3. El plazo máximo para resolver sobre los procedimientos previstos en este capítulo 
en materia de aeronavegabilidad será de seis meses desde la solicitud, transcurrido el 
cual ésta podrá entenderse denegada, de conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional vigésimo novena de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social.

Artículo 10. Matrícula.

El tamaño de las marcas de matrícula podrá reducirse conforme a lo previsto 
en la Orden FOM/1687/2015, de 30 de julio, por la que se establecen disposiciones 
complementarias sobre las marcas de nacionalidad y de matrícula de las aeronaves civiles, 
y normativa concordante.

Artículo 11. Certificado de tipo y de aeronavegabilidad.

1. El certificado de aeronavegabilidad que corresponde a las aeronaves pilotadas por 
control remoto (RPA) es el certificado restringido de aeronavegabilidad y, en su caso, el 
certificado de tipo restringido.



4
25

Para la emisión de los certificados de aeronavegabilidad y, en su caso, de tipo, para 
las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) serán de aplicación los procedimientos 
establecidos en el Anexo I, Parte 21 del Reglamento (UE) n.º 748/2012 de la Comisión, 
de 3 de agosto de 2012, por el que se establecen las disposiciones de aplicación sobre 
la certificación de aeronavegabilidad y medioambiental de las aeronaves y los productos, 
componentes y equipos relacionados con ellas, así como sobre la certificación de las 
organizaciones de diseño y de producción (en adelante parte 21), en materia de certificados 
de tipo restringidos y sus modificaciones, en particular las subpartes B, D, E y M, y en 
materia de certificados restringidos de aeronavegabilidad, en particular en la Subparte H, así 
como los requisitos generales sobre notificación de problemas en servicio y coordinación 
entre diseño y producción establecidos en la Subparte A.

Las referencias del citado Reglamento a la Agencia Europea de Seguridad Aérea 
(EASA), en el ámbito de las competencias de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
deberán entenderse referidas a ésta.

El certificado restringido de aeronavegabilidad, y en su caso, el certificado de tipo 
restringido, (en adelante, certificado de aeronavegabilidad RPA o, según corresponda, 
certificado de tipo RPA) se emite a la aeronave y abarca todos los componentes del 
sistema (RPAS), incluyendo la propia aeronave, las estaciones de pilotaje remoto y los 
correspondientes enlaces de mando y control, así como cualquier otro elemento del sistema 
que pueda requerirse en cualquier momento durante la operación.

2. Los criterios de certificación de tipo restringido que se notificarán al solicitante 
para la emisión de un certificado de tipo RPA, conforme al apartado 21.A.17 de la Parte 
21, podrán consistir en especificaciones de certificación publicadas por organismos 
españoles o internacionales que garanticen un nivel de seguridad adecuado. En ausencia 
de especificaciones de certificación adecuadas a las características del sistema, se 
seguirán las directrices establecidas por Agencia Europea de Seguridad Aérea (EASA) 
para el establecimiento de los criterios de certificación de tipo. Por resolución del Director 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, publicada en el «Boletín Oficial del Estado», se 
establecerán las especificaciones de certificación que resulten aceptables.

La hoja de datos del certificado de tipo mencionada en la Parte 21, artículo 21.A.41, 
definirá las condiciones o limitaciones bajo las cuales se permite operar al RPAS, incluyendo 
también las restricciones en las áreas de operaciones y de la utilización del espacio aéreo.

3. A solicitud de la persona física o jurídica a cuyo nombre esté matriculada o vaya 
a matricularse una aeronave, conforme a lo previsto en 21.A.172, o del operador cuando 
se trate de aeronaves no sujetas a matriculación, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
emitirá el certificado de aeronavegabilidad RPA, previa demostración de conformidad 
del RPAS con un certificado de tipo RPA, o, en su defecto, con unas especificaciones de 
aeronavegabilidad concretas conforme a la Parte 21, artículo 21.A.173.b).2. Este certificado 
tendrá validez indefinida siempre que se mantengan las condiciones que dieron lugar a 
su emisión.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea, atendiendo al principio de reciprocidad, 
podrá reconocer los certificados de tipo o los certificados de aeronavegabilidad emitidos 
por la autoridad aeronáutica competente de los Estados miembros de la Unión Europea, 
del Espacio Económico Europeo o Turquía, cuando quede acreditado que los requisitos 
exigidos por la autoridad del país de origen son equivalentes a los exigibles, conforme a 
lo previsto en este Real Decreto, para la expedición de dichos certificados por la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea.

4. Las modificaciones a un RPAS estarán sujetas a aprobación, conforme al 
Reglamento (UE) n.º 748/2012 de la Comisión, de 3 de agosto de 2012.

5. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación independientemente de que la 
aeronave pilotada por control remoto (RPA) de que se trate y sus sistemas asociados sean 
fabricados en serie o no.

Artículo 12. Certificado especial para vuelos experimentales.

1. Como excepción a lo dispuesto en el artículo anterior, la realización de vuelos 
experimentales con aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) de masa máxima al 
despegue que exceda de 25 kg no requerirá que la aeronave disponga de un certificado 
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de aeronavegabilidad RPA. En este caso, a solicitud de la organización que, conforme 
a lo previsto en el artículo 5, letra s), pretenda realizar los vuelos, podrá emitirse un 
certificado de aeronavegabilidad RPA especial denominado «certificado especial para 
vuelos experimentales».

El certificado especial para vuelos experimentales se emitirá cuando quede acreditada 
la capacidad de la aeronave para la realización de los vuelos previstos en condiciones de 
seguridad, lo que requerirá que el solicitante:

a) Documente la caracterización de la aeronave en los términos previstos en el artículo 
26, letra a).

b) Establezca una zona de seguridad, conforme a lo previsto en el artículo 23.2,
c) Realice un estudio aeronáutico de seguridad conforme a lo establecido en el artículo 

26, letra b).
d) Justifique documentalmente la capacidad de la aeronave para realizar de forma 

segura los vuelos propuestos, definiendo las condiciones o restricciones que se consideren 
necesarias a este efecto.

e) Defina el método que se vaya a emplear para el control de la configuración del 
RPAS, de manera que se garantice que cumple las condiciones establecidas en el artículo 4.

El certificado especial para vuelos experimentales especificará las condiciones o 
limitaciones aplicables a las operaciones, incluidas las relativas a las áreas de operaciones 
y al uso del espacio aéreo. En el caso de que los vuelos a realizar requieran la utilización 
de espacio aéreo temporalmente segregado (TSA), el certificado especial para vuelos 
experimentales se entenderá condicionado, en todo caso, a que dichos vuelos se realicen 
en un espacio temporalmente segregado (TSA) al efecto.

2. A la solicitud para obtener el certificado especial para vuelos experimentales, se 
acompañará la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el apartado 1, letras a) a e), junto con una declaración firmada por el solicitante de que 
la aeronave es capaz de efectuar un vuelo seguro con las condiciones o restricciones a 
que se refiere la letra d) del mencionado apartado.

3. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea emitirá el certificado especial para vuelos 
experimentales, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
este artículo, por un periodo máximo de un año o, cuando la solicitud acredite la necesidad 
de realizar los vuelos experimentales durante un período superior, por el tiempo necesario 
para su realización.

El certificado se referirá a la configuración de la aeronave y sus sistemas asociados 
definida en la documentación prevista en el apartado 1, letra a).

Transcurrido el plazo previsto en el certificado sin haberse completado los vuelos 
previstos o en el caso de que fuera necesario realizar vuelos adicionales, deberá solicitarse 
un nuevo certificado especial para vuelos experimentales.

4. El certificado especial para vuelos experimentales quedará sin efecto, previa 
tramitación del correspondiente procedimiento, cuando se incumplan las limitaciones y 
condiciones aplicables.

5. Salvo lo previsto en el párrafo siguiente, cuando se introduzcan cambios al RPAS 
respecto de la configuración que conste en el certificado será necesario obtener un nuevo 
Certificado especial para vuelos experimentales, previa presentación de la documentación 
prevista en el apartado 2.

No afectarán a la eficacia del certificado especial para vuelos experimentales, los 
cambios introducidos al RPAS por un solicitante que haya acreditado el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el artículo 14.1 para las organizaciones de diseño, que no repercutan 
en las condiciones y restricciones a que se refiere el apartado 1, letra d), de este artículo y 
respecto de los cuales se haya actualizado la declaración prevista en el apartado 2.

Artículo 13. Requisitos del enlace de mando y control.

1. El enlace de mando y control que forma parte del RPAS deberá garantizar la 
ejecución de dichas funciones con la continuidad y la fiabilidad necesaria en relación con 
el área de operaciones.
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2. El uso del espectro radioeléctrico para el enlace de mando y control, y para 
cualquier otro uso, se hará de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de las 
telecomunicaciones y, en particular, del dominio público radioeléctrico, siendo necesaria la 
obtención del correspondiente título habilitante cuando sea exigible conforme a la citada 
normativa.

Sección 2.ª Organizaciones de diseño y producción

Artículo 14. Organizaciones de diseño.

1. Para obtener un certificado de tipo RPA los interesados deberán disponer de un 
sistema de garantía de diseño y cumplir con las condiciones, requisitos y obligaciones que 
se establecen para las organizaciones de diseño en la Parte 21.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior y previa justificación por el 
solicitante de que la aeronave pilotada por control remoto (RPA) es de diseño simple, la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá admitir que el solicitante acredite que cumple 
con los requisitos conforme a criterios y procedimientos alternativos a los establecidos en 
la Parte 21, Subparte J, que, en todo caso, habrán de incluir procedimientos que pongan de 
manifiesto las prácticas de diseño específicas utilizadas por la organización, los recursos 
de ésta y la secuencia de actividades necesarias para el diseño.

2. El solicitante de un certificado de tipo RPA ha de acreditar ante la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea lo dispuesto en el apartado anterior proporcionando los datos e 
información necesaria y permitiendo las investigaciones previstas en la Subparte J de la 
Parte 21. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá eximir de la acreditación de algunos 
de dichos datos al solicitante de un certificado de tipo de sistemas de aeronaves pilotadas 
por control remoto considerados de diseño simple.

Cualquier cambio en el sistema de garantía de diseño deberá ser comunicado a 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, proporcionando la actualización de los datos e 
información necesaria a que se refiere el párrafo anterior.

3. El cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende acreditado 
para las organizaciones de diseño de sistemas de aeronaves pilotas por control remoto 
aprobadas por la Agencia Europea de Seguridad Aérea, así como, en su caso, para 
aquellas organizaciones respecto de las que esa Agencia haya aceptado el uso de criterios 
y procedimientos alternativos.

Artículo 15. Organizaciones de producción.

1. Los fabricantes de aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) serán responsables 
de las aeronaves que fabriquen.

2. Los fabricantes de aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) cuya masa 
máxima al despegue no exceda de los 25 kg deberán elaborar para cada aeronave la 
documentación relativa a su caracterización, con el contenido previsto en el artículo 26, 
letra a), y una declaración de conformidad de la aeronave con dicha caracterización, que 
se entregarán al operador.

3. Las organizaciones que fabriquen en serie aeronaves pilotadas por control remoto 
(RPA) cuya masa máxima al despegue sea superior a 25 kg o una aeronave que disponga 
de un certificado de tipo RPA, deberán ser aprobadas por la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea previa acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la Parte 21 
para las organizaciones de producción.

4. Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior bastará con que dispongan 
de un sistema de inspección de la producción y cumplan con las condiciones, requisitos 
y obligaciones que se establecen para las organizaciones de producción en la Subparte F 
de la Parte 21, acreditándolo mediante la documentación e investigaciones previstas en la 
misma, las organizaciones que sean microempresas y pequeñas empresas conforme a la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas y fabriquen, exclusivamente, aeronaves 
pilotadas por control remoto (RPA) de diseño y tecnología simple y no tengan establecido 
un flujo continuo de producción, siendo ésta infrecuente o por lotes reducidos.
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La Agencia Estatal de Seguridad Aérea expresará su aceptación de la utilización por el 
fabricante de este procedimiento para la demostración de conformidad de sus productos 
mediante la emisión de un documento de aceptación conforme a lo previsto en la Parte 21, 
artículo 21.A.125.A.

5. Por resolución del Director de Seguridad de Aeronaves de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea se establecerán los formularios que sustituyan a los especificados en la 
Subparte F, para las organizaciones a que se refiere el apartado 4 y, para el resto, en la 
Subparte G de la Parte 21.

Sección 3.ª Mantenimiento

Artículo 16. Responsabilidades en materia de mantenimiento.

1. El fabricante de una aeronave pilotada por control remoto (RPA) o, en su caso, 
el titular de su certificado de tipo deberá elaborar y desarrollar un manual o conjunto de 
manuales que describan su funcionamiento, mantenimiento e inspección. Estos manuales 
deberán incluir directrices para realizar las tareas necesarias de inspección, mantenimiento 
y reparación a los niveles adecuados y específicos de la aeronave y sus sistemas asociados 
(RPAS), y deberán proporcionarse al operador junto con la aeronave.

2. El operador es responsable del mantenimiento y la conservación de la 
aeronavegabilidad, debiendo ser capaz de demostrar en todo momento que la aeronave 
pilotada por control remoto (RPA) y sus sistemas asociados conservan las condiciones 
de aeronavegabilidad con las que fueron fabricados. Además, el operador deberá cumplir 
con cualquier requisito de mantenimiento de la aeronavegabilidad declarado obligatorio 
por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

A estos efectos, el operador deberá establecer un sistema de registro de los datos 
relativos a:

a) Los vuelos realizados y el tiempo de vuelo.
b) Las deficiencias ocurridas antes de y durante los vuelos, para su análisis y 

resolución.
c) Los eventos significativos relacionados con la seguridad.
d) Las inspecciones y acciones de mantenimiento y sustitución de piezas realizadas.

En todo caso, el mantenimiento y las reparaciones que procedan deberán realizarse 
siguiendo las directrices del fabricante o, en su caso, del titular del certificado de tipo RPA.

Artículo 17. Mantenimiento por el fabricante, titular del certificado de tipo y otras 
organizaciones de mantenimiento.

El mantenimiento de las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) podrá realizarse 
por su fabricante y, en su caso, por el titular de su certificado de tipo, así como por aquellas 
otras organizaciones de mantenimiento que cumplan los requisitos que se establezcan por 
orden del Ministro de Fomento.

Artículo 18. Disposiciones específicas en materia de mantenimiento de aeronaves pilotadas 
por control remoto de hasta 150 kg.

1. A los efectos previstos en el artículo 16.2, el operador de las aeronaves pilotadas 
por control remoto (RPA) de hasta 150 kg de masa máxima al despegue deberá establecer, 
sobre la base de las instrucciones del fabricante adaptadas, según sea necesario, al tipo 
de operaciones a realizar, un programa de mantenimiento adecuado para garantizar la 
aeronavegabilidad continuada del RPAS, del que formará parte, en todo caso, la estación 
de pilotaje remoto.

2. El mantenimiento de estas aeronaves podrá realizarse, además de conforme a lo 
previsto en el artículo anterior, por el operador siempre que haya recibido la formación 
adecuada del fabricante o del titular de su certificado de tipo en su caso.

En el caso de aeronaves de menos de 2 kg de masa máxima al despegue, el operador 
podrá realizar el mantenimiento siguiendo únicamente las instrucciones del fabricante.
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Artículo 19. Disposiciones específicas en materia de mantenimiento de aeronaves pilotadas 
por control remoto de más de 150 kg incluidas en el ámbito de aplicación de este 
Real Decreto.

1. El establecimiento del programa de mantenimiento de las aeronaves pilotadas por 
control remoto (RPA) de más de 150 kg de masa máxima al despegue, a las que resulta de 
aplicación este Real Decreto, y su ejecución se realizará conforme a las siguientes reglas:

a) Para las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) de más 150 kg y hasta 450 
kg de masa máxima al despegue, se ajustará a lo dispuesto en la normativa aplicable a 
las aeronaves tripuladas ultraligeras motorizadas.

b) Para las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) de más de 450 kg y 
hasta 1.200 kg de masa máxima al despegue, se ajustará a los requisitos correspondientes 
a las aeronaves tripuladas de la misma masa máxima al despegue (ELA 1) que no 
realicen operaciones comerciales, contenidos en el Anexo I, Parte M, del Reglamento (UE) 
n.º 1321/2014 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014, sobre el mantenimiento de 
la aeronavegabilidad de las aeronaves y productos aeronáuticos, componentes y equipos 
y sobre la aprobación de las organizaciones y personal que participan en dichas tareas. 
Dichos requisitos se considerarán de aplicación al operador en lugar de al propietario.

c) Para las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) de más de 1.200 kg de 
masa máxima al despegue, se ajustará a los requisitos correspondientes a las aeronaves 
tripuladas de la misma masa máxima al despegue, contenidos en el Anexo I, Parte M, del 
Reglamento (UE) n.º 1321/2014 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2014.

2. A los efectos previstos en el apartado 1, letras b) y c), los certificados y otros 
documentos contemplados en el Reglamento (UE) n.º 1321/2014 de la Comisión, de 26 de 
noviembre de 2014, serán reemplazados por documentos equivalentes nacionales, que se 
establecerán mediante resolución del Director de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

CAPÍTULO III

Condiciones para la utilización del espacio aéreo

Artículo 20. Reglas aplicables.

1. La utilización del espacio aéreo por las aeronaves pilotadas por control remoto 
(RPA) se ajustará a los requisitos establecidos en este capítulo.

2. Las operaciones de las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) deberán 
ser conformes a las reglas del aire y condiciones de uso aplicables al espacio aéreo 
en que se desarrollen, de conformidad con lo previsto en el Reglamento SERA, el Real 
Decreto  552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y 
disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea, 
así como en el Reglamento de Circulación Aérea aprobado por Real Decreto 57/2002, de 
18 de enero, y normativa concordante.

3. Los RPAS deben contar con los equipos requeridos para el vuelo en el espacio 
aéreo de que se trate, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 quater del Real 
Decreto 552/2014, de 27 de junio.

Artículo 21. Condiciones de utilización del espacio aéreo para la realización de operaciones 
aéreas especializadas por aeronaves pilotadas por control remoto que no dispongan 
de certificado de aeronavegabilidad.

1. Todas las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) que no dispongan de 
certificado de aeronavegabilidad podrán realizar operaciones aéreas especializadas en 
zonas fuera de aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados o de 
reuniones de personas al aire libre, en espacio aéreo no controlado y fuera de una zona de 
información de vuelo (FIZ), siempre que la operación se realice dentro del alcance visual 
del piloto (VLOS), o de observadores que estén en contacto permanente por radio con 
aquél (EVLOS), a una distancia horizontal del piloto, o en su caso de los observadores, no 
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mayor de 500 m y a una altura sobre el terreno no mayor de 400 pies (120 m), o sobre el 
obstáculo más alto situado dentro de un radio de 150 m (500 ft) desde la aeronave.

2. Además, en zonas fuera de aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos o 
lugares habitados o de reuniones de personas al aire libre, en espacio aéreo no controlado 
y fuera de una zona de información de vuelo (FIZ), más allá del alcance visual del piloto 
(BVLOS) y dentro del alcance directo de la emisión por radio de la estación de pilotaje 
remoto que permita un enlace de mando y control efectivo, podrán realizarse operaciones 
aéreas especializadas:

a) Por aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) cuya masa máxima al despegue 
sea de hasta 2 kg, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 23 ter.4, párrafos primero y 
segundo, del Real Decreto 552/2014, de 27 de junio.

b) Por aeronaves pilotadas por control remoto (RPA), cuando se cuente con sistemas, 
aprobados por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, que permitan a su piloto detectar y 
evitar a otros usuarios del espacio aéreo. En caso contrario, estos vuelos fuera del alcance 
visual del piloto (BVLOS) solamente podrán tener lugar en espacio aéreo temporalmente 
segregado (TSA) al efecto.

Para la aprobación de los sistemas a que se refiere el párrafo anterior, el Director 
de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá aprobar, por Resolución publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado», medios aceptables de cumplimiento basados en los 
estándares técnicos establecidos al efecto, entre otros, por la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), la Agencia Europea de Seguridad Aérea (EASA) o, en su defecto, 
por otras autoridades aeronáuticas que considere.

3. Podrán realizarse operaciones aéreas especializadas sobre aglomeraciones de 
edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados o reuniones de personas al aire libre, en 
espacio aéreo no controlado y fuera de una zona de información de vuelo (FIZ), únicamente 
por aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) cuya masa máxima al despegue no 
exceda de 10 kg, dentro del alcance visual del piloto (VLOS), a una distancia horizontal 
máxima del piloto de 100 m, y a una altura máxima sobre el terreno no mayor de 400 
pies (120 m), o sobre el obstáculo más alto situado dentro de un radio de 600 m desde la 
aeronave.

Estas operaciones, deberán realizarse sobre zonas acotadas en la superficie en 
las que, la autoridad competente a tales efectos, haya limitado el paso de personas o 
vehículos o, en otro caso, manteniendo una distancia horizontal mínima de seguridad de 
50 m respecto de edificios u otro tipo de estructuras y respecto de cualquier persona, salvo 
personal del operador o personal que esté involucrado en el desarrollo de la operación.

Artículo 22. Condiciones generales de utilización del espacio aéreo para la realización de 
operaciones aéreas especializadas por aeronaves pilotadas por control remoto con 
certificado de aeronavegabilidad.

Las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) que dispongan de certificado de 
aeronavegabilidad podrán operar con las condiciones y limitaciones establecidas en su 
certificado de aeronavegabilidad RPA emitido por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Las aeronaves con certificado de aeronavegabilidad cuando no se disponga de 
sistemas para detectar y evitar a otros usuarios del espacio aéreo, solamente podrán operar 
fuera del alcance visual del piloto (BVLOS) en espacio aéreo temporalmente segregado 
(TSA) al efecto.

Artículo 23. Condiciones generales de utilización del espacio aéreo para la realización de 
vuelos experimentales.

1. Los vuelos experimentales solamente podrán realizarse dentro del alcance visual 
del piloto, o, en otro caso, en una zona del espacio aéreo segregada al efecto y siempre 
en zonas fuera de aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados 
o de reuniones de personas al aire libre, así como en espacio aéreo no controlado y fuera 
de una zona de información de vuelo (FIZ).

2. La realización de estos vuelos requerirá, además, el establecimiento de una zona 
de seguridad en relación con la zona de realización del vuelo.
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Artículo 24. Acceso a espacio aéreo controlado o zona de información de vuelo (FIZ) y 
distancia de aeródromos.

1. Las distancias mínimas de la operación respecto de cualquier aeropuerto o 
aeródromo, así como el acceso a espacio aéreo controlado o a una zona de información 
de vuelo (FIZ) para la realización de operaciones aéreas especializadas, estará sujeto a lo 
previsto en el artículo 23 ter.3, letras b) y c), del Real Decreto 552/2014 de 27 de junio, y a 
los requisitos establecidos en este artículo.

2. Los procedimientos de coordinación acordados con el gestor aeroportuario o, en 
su caso, el responsable de la infraestructura y, si lo hubiera, el proveedor designado para la 
prestación de servicios de tránsito aéreo de aeródromo para la reducción de las distancias 
mínimas de operación previstas en el artículo 23 ter.3, letra b), del Real Decreto 552/2014 
de 27 de junio, deberán documentarse y el operador debe mantenerlos a disposición de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea. El contenido mínimo de estos procedimientos será el 
necesario, en cada caso, atendiendo entre otros al tipo de operación, volumen de tráfico y 
operaciones habituales en el aeródromo, para garantizar la seguridad de la operación en 
dicho entorno y la del resto de los tráficos de la infraestructura.

3. El estudio aeronáutico de seguridad que, conforme a lo previsto en el artículo 23 
ter.3, letra c), del Real Decreto 552/2014 de 27 de junio, al efecto debe realizar el operador, 
coordinado con el proveedor de servicios de tránsito aéreo designado en el espacio aéreo 
de que se trate, para operar en espacio aéreo controlado o en una zona de información de 
vuelo (FIZ), incluida la zona de tránsito de aeródromo, deberá incorporarse al procedimiento 
de autorización del operador.

Artículo 25. Condiciones meteorológicas de vuelo visual.

Las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) deben operar de día y en condiciones 
meteorológicas de vuelo visual (VMC), conforme a lo previsto en el artículo 23 ter.2, letra 
a), del Real Decreto 552/2014 de 27 de junio.

La realización de vuelos nocturnos requerirá la autorización expresa de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, previa solicitud del operador acompañada del estudio de 
seguridad previsto en el citado el artículo 23 ter.2, letra a), del Real Decreto 552/2014 de 27 
de junio. En esta autorización la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, de conformidad con 
lo previsto en SERA.5005, letra c).5), del anexo del Reglamento SERA, podrá establecer 
la altitud mínima que corresponda para la realización de la operación.

El plazo máximo para resolver sobre la solicitud de autorización de vuelos nocturnos 
será de seis meses desde la solicitud, transcurrido el cual la solicitud podrá entenderse 
denegada de conformidad con lo previsto en la disposición adicional decimonovena de la 
Ley 21/2003, de 7 de julio.

CAPÍTULO IV

Requisitos de la operación

Sección 1.ª Requisitos del operador

Artículo 26. Obligaciones generales.

El operador de sistemas de aeronaves pilotadas por control remoto (RPAS), sin 
perjuicio del cumplimiento de cualquier otra obligación prevista en este Real Decreto, 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Disponer de la documentación relativa a la caracterización de las aeronaves que 
vaya a utilizar, incluyendo la definición de su configuración, características y prestaciones, 
así como los procedimientos para su pilotaje, cuando, dichas aeronaves no dispongan, 
según corresponda, de certificado de aeronavegabilidad RPA o del certificado especial 
para vuelos experimentales. Esta documentación podrá incorporarse al manual de vuelo 
o documento equivalente.

b) Haber realizado un estudio aeronáutico de seguridad de la operación u operaciones, 
en el que se constate que pueden realizarse con seguridad, así como, en su caso, la 
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idoneidad de la zona de seguridad para la realización de vuelos experimentales conforme 
a lo previsto en el artículo 23.2.

Este estudio, que podrá ser genérico o específico para un área geográfica o tipo de 
operación determinado, tendrá en cuenta las características básicas de la aeronave o 
aeronaves a utilizar y sus equipos y sistemas.

c) Disponer de una póliza de seguro u otra garantía financiera que cubra la 
responsabilidad civil frente a terceros por los daños que puedan ocasionarse durante y por 
causa de la ejecución de las operaciones aéreas especializadas o vuelos experimentales, 
según los límites de cobertura que se establecen:

1.º En el Real Decreto 37/2001, de 19 de enero, por el que se actualiza la cuantía de 
las indemnizaciones por daños previstas en la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación 
Aérea, para las aeronaves de menos de 20 kg de masa máxima al despegue.

2.º En el Reglamento (CE) n.º 785/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, sobre los requisitos de seguro de las compañías aéreas y operadores 
aéreos, para aquellas aeronaves de masa máxima al despegue igual o superior a 20 kg.

d) Adoptar las medidas adecuadas para proteger a la aeronave de actos de interferencia 
ilícita durante las operaciones, incluyendo la interferencia deliberada del enlace de radio, y 
establecer los procedimientos necesarios para evitar el acceso de personal no autorizado 
a la estación de pilotaje remoto y a la ubicación del almacenamiento de la aeronave.

e) Asegurarse de que la aeronave pilotada por control remoto (RPA) y los equipos 
de telecomunicaciones que incorpora cumplan con la normativa reguladora de las 
telecomunicaciones y, en particular, y cuando sea necesario, con los requisitos establecidos 
para la comercialización, la puesta en servicio y el uso de equipos radioeléctricos.

f) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto 
en materia de protección de datos personales y protección de la intimidad en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, sus normas de desarrollo y normativa concordante.

g) Notificar a la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación 
Civil y al Sistema de Notificación de Sucesos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
según corresponda, los accidentes e incidentes graves definidos en el Reglamento (UE) 
n.º 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre 
investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil y por el que se 
deroga la Directiva 94/56/CE y los sucesos a que se refieren el artículo 4 del Reglamento 
(UE) n.º 376/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014, relativo 
a la notificación de sucesos en la aviación civil, que modifica el Reglamento (UE) n.º 996/ 
2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 2003/42/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) n.º 1321/2007 y (CE) 
n.º 1330/2007 de la Comisión.

h) Asegurarse de que la operación y el personal que la realiza cumplen con los 
requisitos establecidos en este Real Decreto, que durante la realización de la operación el 
piloto porta la documentación exigida, que está en condiciones de realizar las operaciones 
conforme a las condiciones y limitaciones previstas en el certificado de aeronavegabilidad 
RPA o el Certificado especial para vuelos experimentales, cuando proceda, y en la solicitud 
de autorización o, según sea el caso, en la comunicación previa, así como adoptar cualquier 
otra medida adicional necesaria para garantizar la seguridad de la operación y para la 
protección de las personas y bienes subyacentes.

Artículo 27. Obligaciones específicas para la realización de operaciones aéreas 
especializadas.

1. Además de las obligaciones previstas en el artículo anterior, el operador que realice 
operaciones aéreas especializadas está obligado a:

a) Disponer de un manual de operaciones que establezca la información y los 
procedimientos para realizar sus operaciones, así como el entrenamiento práctico de los 
pilotos para el mantenimiento de su aptitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.
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Cuando se trate de una organización de formación, del fabricante o de una 
organización capacitada por éste conforme al artículo 33.1.d), y únicamente pretendan 
realizar operaciones aéreas especializadas de formación de pilotos, así como aquéllos 
operadores que pretendan realizar dicha operación aérea especializada, deberán disponer 
de un manual de instrucción con los procedimientos para la formación práctica de pilotos 
remotos.

El manual de operaciones o instrucción, según proceda, debe estar a disposición del 
personal involucrado en la actividad.

Además, en el programa de mantenimiento a que se refiere el artículo 18.1 deberán 
recogerse las instrucciones para la aeronavegabilidad continuada en relación con aquéllas 
aeronaves pilotadas por control remoto que dispongan de certificado de aeronavegabilidad 
RPA.

b) Haber realizado, con resultado satisfactorio, los vuelos de prueba que resulten 
necesarios para demostrar que la operación pretendida puede realizarse con seguridad.

2. Además:

a) Para la realización de las operaciones aéreas especializadas previstas en el 
artículo 21, apartados 2, letra b), y 3, el operador deberá realizar un estudio aeronáutico 
de seguridad detallado específico para la operación que pretenda realizar en el que 
se contemplen todos los aspectos previstos en el artículo 23 ter.3, letra a), del Real 
Decreto 552/2014, de 27 de junio. Este estudio aeronáutico de seguridad se incorporará 
al procedimiento de autorización de la operación.

b) Para la realización de las operaciones aéreas especializadas en espacio aéreo 
controlado o zona de información de vuelo (FIZ), vuelos nocturnos o vuelos específicos no 
contemplados en este Real Decreto, el operador deberá realizar los estudios aeronáuticos 
de seguridad contemplados, respectivamente, en los artículos 24.3, 25 y 43.

Artículo 28. Requisitos adicionales relativos a la organización del operador.

1. Los operadores que realicen operaciones aéreas especializadas con aeronaves con 
una masa máxima al despegue que exceda de 25 kg, salvo que realicen únicamente las 
operaciones descritas en el artículo 21.1 con aeronaves con una masa máxima al despegue 
que no exceda de 50 kg, deberán:

a) Tener una organización, técnica y operativa, y una dirección adecuadas para 
garantizar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos establecidos en este Real 
Decreto, que, teniendo en cuenta los riesgos inherentes a las operaciones que vaya a 
realizar, se ajusten a su magnitud y alcance y le permita ejercer un control operacional 
sobre todo el vuelo efectuado.

b) Haber designado responsables de las operaciones que acrediten suficiente 
cualificación para garantizar el cumplimiento de las normas especificadas en el manual 
de operaciones, así como responsables de la gestión de la aeronavegabilidad continuada 
que dispongan de cualificación apropiada para la función a desempeñar.

2. Los operadores que realicen vuelos experimentales deberán ser, en función del tipo 
de vuelo experimental que se realice, una de las organizaciones descritas en el artículo 5, 
letra s), y además cumplir con el apartado 1 a) anterior, así como, en su caso, el resto de 
los requisitos establecidos en este Real Decreto a la organización de que se trate.

Sección 2.ª Limitaciones en la operación

Artículo 29. Limitaciones relativas al pilotaje.

1. No podrá pilotarse una aeronave pilotada por control remoto (RPA) desde vehículos 
en movimiento, a menos que se cuente con una planificación de la operación que garantice 
que en ningún momento se interponga un obstáculo entre la estación de pilotaje remoto 
y la aeronave y que la velocidad del vehículo permita al piloto mantener la conciencia 
situacional de la posición de la aeronave (RPA) en el espacio y en relación con otros tráficos.
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2. El piloto y los observadores no podrán realizar sus funciones respecto de más de 
una aeronave pilotada por control remoto (RPA) al mismo tiempo.

3. Para el caso de que se precise realizar una transferencia de control entre pilotos 
o estaciones de pilotaje remoto, el operador deberá elaborar protocolos específicos que 
deberán incluirse en el Manual de Operaciones a que hace referencia el artículo 27.1, 
letra a).

Artículo 30. Área de protección y zona de recuperación.

El operador deberá establecer un área de protección para el despegue y el aterrizaje, 
de manera que en un radio mínimo de 30 m no se encuentren personas que no estén bajo 
el control directo del operador, salvo en el caso de aeronaves de despegue y aterrizaje 
vertical, en cuyo caso el radio podrá reducirse hasta un mínimo de 10 m.

Además, el operador deberá establecer zonas de recuperación segura en el suelo de 
manera que, en caso de fallo, se pueda alcanzar una de ellas en cualquier momento sin 
riesgo de causar daños a terceras personas y bienes en el suelo. Para su delimitación el 
operador tendrá en cuenta el resultado del estudio aeronáutico de seguridad.

Artículo 31. Objetos y sustancias peligrosas.

1. Está prohibido llevar a bordo de una aeronave pilotada por control remoto (RPA) 
los objetos y sustancias que se enumeran en la lista de mercancías peligrosas de la última 
edición efectiva de las «Instrucciones Técnicas para el transporte sin riesgos de mercancías 
peligrosas por vía aérea» (Documento OACI 9284-AN/905), o que, si no figuran en dicha 
lista, están clasificadas con arreglo a dichas instrucciones, salvo autorización de la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea de conformidad con la normativa aplicable.

2. El plazo máximo para resolver sobre la solicitud de autorización a que se refiere 
el apartado anterior será de seis meses desde su presentación, transcurrido el cual ésta 
podrá entenderse denegada de conformidad con lo previsto en la disposición adicional 
decimonovena de la Ley 21/2003, de 7 de julio.

Artículo 32. Sobrevuelo de instalaciones.

1. El sobrevuelo por aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) de instalaciones 
afectas a la defensa nacional o a la seguridad del Estado, así como las actividades dentro 
de su zona de seguridad, y de centrales nucleares, solo podrá realizarse con el permiso 
previo y expreso del responsable de la infraestructura.

2. El sobrevuelo por dichas aeronaves de las instalaciones e infraestructuras críticas 
de los sectores estratégicos previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se 
establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas, estará sujeto a 
las prohibiciones o limitaciones que establezca el Secretario de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 6 del Real 
Decreto 704/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de protección 
de las infraestructuras críticas. Estas resoluciones se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado» y las prohibiciones o limitaciones establecidas en ellas, en la Publicación de 
Información Aeronáutica.

En todo caso, el sobrevuelo por dichas aeronaves de instalaciones e infraestructuras 
de la industria química, transporte, energía, agua y tecnologías de la información y 
comunicaciones deberá realizarse a una altura mínima sobre ellas de 50 m, y a un mínimo 
de 25 m de distancia horizontal de su eje en caso de infraestructuras lineales y a no menos 
de 10 m de distancia respecto de su perímetro exterior en el resto de los casos, salvo 
permiso expreso de su responsable para operar en esta zona de protección.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las restricciones y 
prohibiciones establecidas en la Orden de 18 de enero de 1993 sobre zonas prohibidas 
y restringidas al vuelo, y normativa concordante, salvo en relación con la autorización 
del sobrevuelo de las centrales nucleares en las que será de aplicación lo previsto en 
el apartado 1, así como a las restricciones de carácter temporal que puedan acordarse 
conforme a la normativa aplicable.
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CAPÍTULO V

Personal

Artículo 33. Pilotos remotos.

1. Los pilotos remotos deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener 18 años de edad cumplidos.
b) Ser titulares del certificado médico en vigor que corresponda conforme a lo previsto 

en este capítulo, emitido por un centro médico aeronáutico o un médico examinador aéreo 
autorizado.

c) Disponer de los conocimientos teóricos necesarios, conforme a lo previsto en el 
artículo siguiente.

d) Disponer de un documento que constate que disponen de los conocimientos 
adecuados acerca de la aeronave del tipo que vayan a pilotar y sus sistemas, así como 
formación práctica en su pilotaje, o bien acerca de una aeronave de una categoría y 
tipo equivalente, conforme a lo previsto en el Anexo I, siempre que quede acreditado 
por el operador dicha equivalencia. Parte de la formación práctica en el pilotaje podrá 
desarrollarse en sistemas sintéticos de entrenamiento.

Este documento podrá emitirse por el operador en relación con sus pilotos remotos, 
por el fabricante de la aeronave o una organización capacitada al efecto por éste conforme 
a lo previsto en el párrafo siguiente, así como por una organización de formación, en ningún 
caso, por el piloto para el que se solicita la autorización o se presenta la declaración.

A los efectos del párrafo anterior, el fabricante podrá capacitar a otras organizaciones 
que hayan recibido formación adecuada por parte de éste y dispongan de la documentación 
técnica de la aeronave necesaria para el ejercicio de dichas funciones de formación. A 
estos efectos, el fabricante expedirá un certificado a las organizaciones que cumplan estos 
requisitos.

e) Para vuelos en espacio aéreo controlado, disponer de los conocimientos necesarios 
para obtener la calificación de radiofonista, acreditados mediante habilitación anotada en 
una licencia de piloto o certificación emitida por una organización de formación aprobada 
(ATO) o escuela de ultraligeros, así como acreditar un conocimiento adecuado del idioma 
o idiomas utilizados en las comunicaciones entre el controlador y la aeronave, atendiendo 
a las condiciones operativas del espacio aéreo en el que se realice la operación.

2. Sin perjuicio de la responsabilidad del piloto, el operador es responsable del 
cumplimiento de los requisitos previstos en este capítulo por los pilotos de las aeronaves 
operadas por ellos.

Artículo 34. Justificación de los conocimientos teóricos.

1. Los conocimientos teóricos exigibles a los pilotos remotos quedarán justificados 
por cualquiera de los siguientes medios:

a) Ser o haber sido titulares de cualquier licencia de piloto, incluyendo la licencia de 
piloto de ultraligero, emitida conforme a la normativa vigente y no haber sido desposeídos 
de la misma en virtud de un procedimiento sancionador, o

b) Para las aeronaves de masa máxima al despegue no superior a 25 kg, disponer 
de uno de los siguientes certificados, emitido por una organización de formación, previa 
demostración como requisito de acceso, de que disponen de los conocimientos necesarios 
para comprender las materias que les van a ser impartidas:

1.º Para volar dentro del alcance visual del piloto, un certificado básico para el 
pilotaje de aeronaves pilotadas por control remoto en el que conste que dispone de los 
conocimientos teóricos adecuados en las materias de: normativa aeronáutica, conocimiento 
general de las aeronaves (genérico y específico), performance de la aeronave, meteorología, 
navegación e interpretación de mapas, procedimientos operacionales, comunicaciones y 
factores humanos para aeronaves pilotadas por control remoto.
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2.º Para volar más allá del alcance visual del piloto, un certificado avanzado para 
el pilotaje de aeronaves pilotadas por control remoto, en el que consten además de los 
conocimientos teóricos señalados en el apartado 1.º, conocimientos de servicios de tránsito 
aéreo y comunicaciones avanzadas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, conforme a lo previsto en la 
disposición final cuarta, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá establecer otros 
medios que acrediten, de forma fehaciente, que se dispone de los conocimientos teóricos 
necesarios para la obtención de cualquier licencia de piloto, incluyendo la de piloto de 
ultraligero.

Artículo 35. Certificados médicos.

Los pilotos que operen aeronaves de hasta 25 kg de masa máxima al despegue 
deberán ser titulares, como mínimo, de un certificado médico que se ajuste a lo previsto 
en el apartado MED.B.095 del Anexo IV, Parte MED, del Reglamento (UE) n.º 1178/2011 
de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, en relación a los certificados médicos para la 
licencia de piloto de aeronave ligera (LAPL).

Los pilotos que operen aeronaves de una masa máxima al despegue superior a 25 
kg deberán ser titulares como mínimo de un certificado médico de clase 2, que se ajuste 
a los requisitos establecidos por la sección 2, de la subparte B, del Anexo IV, parte MED, 
del mencionado Reglamento (UE) n.º  1178/2011, de la Comisión, o alternativamente, 
ser titulares como mínimo de un certificado médico de clase 3, que se ajuste a los 
requisitos establecidos por la Sección 2 de la subparte B del Anexo IV, parte ATCO-MED, 
del Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión, de 20 de febrero de 2015, por el que se 
establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relativos a las licencias 
y los certificados de los controladores de tránsito aéreo. El certificado deberá haber sido 
emitido por un centro médico aeronáutico o un médico examinador aéreo autorizado.

Las personas con discapacidad o trastornos psicofísicos cuyas disfuncionalidades 
les permitan pilotar aeronaves pilotadas por control remoto (RPA), deberán ser titulares de 
un certificado médico nacional emitido conforme a los requisitos que se establezcan por 
orden del Ministro de Fomento, en cuya tramitación se consultará al Consejo Nacional de 
la Discapacidad.

Artículo 36. Mantenimiento de la aptitud de piloto remoto.

Para el mantenimiento de competencia práctica, conforme a lo previsto en el 
artículo 33.1, letra d), los pilotos que operen RPAS habrán de ejercer sus funciones de 
forma regular, de manera que en los últimos 3 meses se hayan realizado al menos 3 vuelos 
en cada categoría de aeronave en que se pretendan realizar operaciones, sean dichos 
vuelos de operación normal o específicos de entrenamiento. Parte de esa actividad podrá 
realizarse en sistemas sintéticos de entrenamiento.

Además, se deberá realizar un entrenamiento anual específico en cada categoría de 
aeronave y para cada una de las actividades que se vayan a realizar.

Para acreditar el cumplimiento de todo lo anterior, el piloto llevará un libro de vuelo 
en que se anotarán las actividades de vuelo y entrenamiento realizadas.

Artículo 37. Documentación.

Cuando estén en el ejercicio de sus funciones, los pilotos deberán portar los 
documentos y certificados acreditativos de todos los requisitos exigidos en este capítulo, 
así como la acreditación de que el operador dispone de la habilitación para realizar la 
operación, según proceda, mediante copia de la comunicación previa presentada o la 
correspondiente autorización, según proceda.

Artículo 38. Observadores.

Los observadores que apoyen a los pilotos en vuelos EVLOS deberán al menos, 
acreditar los conocimientos teóricos correspondientes a un piloto remoto conforme a lo 
establecido en este capítulo.
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CAPÍTULO VI

Habilitación para el ejercicio de operaciones aéreas especializadas 
o para la realización de vuelos experimentales

Artículo 39. Comunicación previa.

1. El ejercicio de las operaciones aéreas especializadas contempladas en el 
artículo 21.1 y 2, letra a), siempre que no se realicen en espacio aéreo controlado o dentro 
de una zona de información de vuelo (FIZ), y la realización de vuelos experimentales, por 
aeronaves cuya masa máxima al despegue sea igual o inferior a 25 kg, estará sujeta a la 
comunicación previa a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

Igualmente queda sujeta a comunicación previa la habilitación para el ejercicio de las 
operaciones aéreas especializadas previstas en el artículo 21.1 por aeronaves cuya masa 
máxima al despegue no exceda de 50 kg, siempre que no se realicen en espacio aéreo 
controlado o dentro de una zona de información de vuelo (FIZ).

2. La comunicación previa que deberá presentar el operador tendrá el siguiente 
contenido mínimo:

a) Los datos identificativos del operador, de las aeronaves que vayan a utilizarse en 
la operación y de los pilotos que la realicen, así como las condiciones en que cada uno de 
ellos acredita los requisitos exigibles conforme lo previsto en el capítulo V.

b) El tipo de operación aérea especializada que vayan a desarrollar o, en otro caso, los 
vuelos experimentales que se vayan a realizar y sus perfiles, así como las características 
de la operación.

c) Cualquier otro establecido en las disposiciones de desarrollo.

3. Además de lo anterior, el operador estará obligado a disponer y conservar a 
disposición de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea los siguientes documentos:

a) El estudio aeronáutico de seguridad a que se refiere el artículo 26, letra b).
b) La documentación acreditativa de tener suscrita una póliza de seguro u otra garantía 

financiera que cubra la responsabilidad civil frente a terceros, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 26, letra c).

c) La descripción de la caracterización de dichas aeronaves, incluyendo la definición 
de su configuración, características y prestaciones o, cuando sea el caso, el certificado 
de aeronavegabilidad RPA de dichas aeronaves.

d) Las condiciones o limitaciones adicionales que se van a aplicar a la operación o 
vuelo para garantizar la seguridad de las personas y bienes conforme a lo previsto en el 
artículo 26, letra h).

e) Cuando la comunicación previa se refiera a operaciones aéreas especializadas, el 
manual de operaciones o el manual de instrucción, según proceda conforme a lo previsto en 
el artículo 27.1, letra a), el programa de mantenimiento y la acreditación de haber realizado 
con resultado satisfactorio los vuelos de prueba exigidos por el artículo 27.1, letra b).

f) Cualquier otra documentación establecida en las disposiciones de desarrollo.

4. Cualquier modificación de la comunicación previa deberá ser comunicada a la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, con la obligación de disponer y conservar a disposi-
ción de la misma la documentación acreditativa complementaria prevista en este artículo.

5. La comunicación previa y sus modificaciones habilita para el ejercicio de las 
operaciones aéreas especializadas o vuelos experimentales incluidos en la comunicación 
previa desde la fecha de su presentación, con las condiciones o limitaciones que se hayan 
comunicado de conformidad con lo previsto en el apartado 3, letra d).

Artículo 40. Autorización.

1. Están sujetas a la previa autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
conforme a lo previsto en este artículo:

a) Las operaciones aéreas especializadas y vuelos experimentales por aeronaves 
cuya masa máxima al despegue sea superior a 25 kg, a excepción de las operaciones a 
que hace referencia el artículo 39.1, segundo párrafo.
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b) Las operaciones aéreas especializadas contempladas en el artículo 21.2, letra b), 
y 3.

c) Las operaciones aéreas especializadas que, conforme a lo previsto en el artículo 24, 
pretendan operar en espacio aéreo controlado o en una zona de información de vuelo (FIZ), 
incluida la zona de tránsito de aeródromo.

d) Las operaciones aéreas especializadas o vuelos experimentales realizados de 
noche, conforme a lo previsto en el artículo 25.

e) Cualquier modificación en las condiciones de ejercicio de las actividades a que se 
refieren las letras anteriores o de los requisitos acreditados para obtener la autorización.

2. La solicitud del operador de autorización y sus modificaciones tendrán el contenido 
mínimo previsto en el artículo 39.2 para la comunicación previa y junto a ella deberá 
presentarse la documentación complementaria a que se refiere el artículo 39.3, así como:

a) Los estudios aeronáuticos de seguridad a que se refieren los artículos 24.3 y 27.2, 
letra a), en los supuestos contemplados en dichos preceptos.

b) El certificado de aeronavegabilidad RPA o el certificado especial para vuelos 
experimentales, cuando la masa máxima al despegue de las aeronaves incluidas en la 
solicitud exceda de 25 kg.

3. Además, cuando se solicite autorización para la realización de operaciones aéreas 
especializadas más allá del alcance visual del piloto (BVLOS) en los supuestos del 
artículo 21.2, letra b), y 22 según corresponda:

a) Se acreditará que se dispone de sistemas que permiten al piloto detectar y evitar 
a otros usuarios del espacio aéreo, mediante el certificado de aeronavegabilidad RPA que 
incluya dicho sistema.

En otro caso, cuando se trate de aeronaves que no dispongan de certificado de 
aeronavegabilidad RPA se presentará junto con la solicitud la documentación acreditativa 
de que se dispone del mencionado sistema para detectar y evitar a otros usuarios del 
espacio aéreo, así como de su idoneidad a este fin, a efectos de su aprobación por la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea conforme a lo previsto en el artículo 21.2, letra b).

b) Cuando las aeronaves que se vayan a utilizar en la operación no dispongan de 
los sistemas a que se refiere la letra a), se hará constar expresamente en la solicitud que 
estas operaciones aéreas especializadas se realizarán en espacio aéreo temporalmente 
segregado (TSA).

4. En el plazo máximo de seis meses desde la recepción de la solicitud la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, resolverá lo que proceda sobre la autorización solicitada, y, 
en los casos del apartado 3, letra a), segundo párrafo, sobre el sistema para detectar y 
evitar a otros usuarios del espacio aéreo, pudiendo realizar a tal efecto las actuaciones de 
inspección que considere pertinentes. La autorización para la realización de operaciones 
que requieran utilizar espacio aéreo temporalmente segregado (TSA), se entenderá 
condicionada, en todo caso, a que los vuelos se realicen en un espacio temporalmente 
segregado (TSA) al efecto.

Transcurrido el plazo máximo previsto en el párrafo anterior sin que se haya dictado 
resolución expresa, el interesado podrá entender denegada su solicitud de conformidad 
con lo previsto en la disposición adicional decimonovena de la Ley 21/2003, de 7 de julio.

Artículo 41. Habilitación para la realización de vuelos experimentales por operadores 
autorizados en país de origen.

Podrán realizar los vuelos experimentales incluidos en el ámbito de aplicación de 
este Real Decreto operadores de RPAS que dispongan de la autorización de la autoridad 
aeronáutica del país de origen para la realización de los vuelos de que se trate y acrediten 
ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por el procedimiento que corresponda 
conforme a lo previsto en este capítulo, que los requisitos exigidos por la autoridad del 
país de origen son equivalentes a los establecidos en este Real Decreto.

La operación de estos vuelos experimentales se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto 
en este Real Decreto y estará sujeta a la supervisión de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea.
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Artículo 42. Eficacia de la comunicación previa o autorización.

1. La comunicación previa o autorización para la realización de operaciones aéreas 
especializadas, y sus modificaciones, habilita para el ejercicio de la actividad por tiempo 
indefinido, con sujeción, en todo caso, al cumplimiento de las limitaciones o condiciones de 
la operación establecidas en la comunicación previa o en la autorización, según proceda, 
y de los requisitos exigidos en la normativa de aplicación y en tanto se mantenga su 
cumplimiento.

La realización de operaciones aéreas especializadas en circunstancias operacionales 
o condiciones específicas no contempladas en los estudios aeronáuticos de seguridad, 
general o específicos, previsto en este Real Decreto, requerirá la modificación de la 
comunicación previa o autorización, debiendo presentarse el correspondiente estudio 
complementario que contemple las nuevas circunstancias o condiciones específicas 
inicialmente no previstas.

2. La comunicación previa o autorización para la realización de los vuelos 
experimentales, y sus modificaciones, habilita exclusivamente para la realización de 
aquellos vuelos que, según sea el caso, se hayan autorizado o comunicado, y con 
sujeción, en todo caso, a las limitaciones o condiciones de la operación establecidas en 
la comunicación previa o en la autorización, así como al cumplimiento de los requisitos 
exigidos y en tanto se mantenga su cumplimiento.

Artículo 43. Autorización de excepciones para la realización de operaciones o vuelos 
específicos.

Excepcionalmente para atender a los nuevos desarrollos de la técnica o las 
necesidades de la actividad, y a solicitud del operador habilitado conforme a lo previsto 
en este capítulo, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá autorizar la realización 
de operaciones aéreas especializadas, distintas de las previstas en el artículo 3.2, o 
vuelos experimentales con excepciones al cumplimiento de los requisitos establecidos 
los capítulos II y III y, en su caso, a las condiciones de uso del espacio aéreo previstas 
en el artículo 23 quater del Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, siempre que se 
acrediten niveles equivalentes de seguridad operacional mediante un estudio aeronáutico 
de seguridad realizado por el operador que incluya las condiciones o limitaciones que 
resulte necesario establecer al efecto.

La resolución de autorización, cuya vigencia no podrá exceder de 18 meses, 
prorrogables, establecerá las condiciones y limitaciones de la operación necesarias para 
satisfacer niveles equivalentes de seguridad a los establecidos por las disposiciones de 
cuyo cumplimiento se excepcione.

El plazo máximo para resolver sobre la solicitud de autorización de estas operaciones 
o vuelos específicos será de seis meses desde la presentación de la solicitud, transcurrido 
el cual ésta podrá entenderse denegada de conformidad con lo previsto en la disposición 
adicional decimonovena de la Ley 21/2003, de 7 de julio.

Artículo 44. Situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

1. Cuando conforme a la legislación aplicable en relación con el deber de colaboración 
de los ciudadanos ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, 
las autoridades públicas responsables de la gestión de tales situaciones requieran la 
colaboración de los operadores habilitados conforme a lo previsto en este capítulo para 
el ejercicio de operaciones aéreas especializadas, éstos podrán realizar vuelos que no se 
ajusten a las condiciones y limitaciones previstas en este Real Decreto. En caso de que 
estos vuelos hayan de realizarse en espacio aéreo controlado, en una zona de información 
de vuelo, incluida la zona de tránsito de aeródromo o dentro de las zonas de protección 
establecidas en el artículo 23 ter.3, letra b), del Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, 
el operador habrá de coordinarse previamente con el proveedor de servicios de tránsito 
aéreo correspondiente.

El operador, en estos casos, debe planificar y ejecutar estos vuelos de modo que 
minimice los riesgos para terceros.
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2. La indemnización de los daños y perjuicios que sufran los operadores por la 
realización de estos vuelos se regirá por lo previsto en la legislación reguladora del deber 
colaboración a que se hace referencia en el apartado anterior.

3. La autoridad pública que requiera la colaboración prevista en el apartado 1, deberá 
establecer las medidas de coordinación necesarias entre los distintos medios aéreos 
intervinientes para minimizar los riesgos a las aeronaves tripuladas y a terceros.

Disposición adicional primera. Seguridad pública.

1. La información sobre aeronaves pilotadas por control remoto (RPA), operadores, 
fabricantes, pilotos y cualquier otra de la que disponga la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea en aplicación de lo dispuesto en este Real Decreto será cedida a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad competentes con sujeción a lo previsto en la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal. Del mismo modo, el Ministerio del Interior cederá 
a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea los datos e información de que disponga que sean 
necesarios para el ejercicio de las funciones atribuidas a ésta.

A estos efectos la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y el Ministerio del Interior 
podrán suscribir los acuerdos en que se concreten las condiciones de transmisión de la 
información. Corresponde en todo caso al Ministerio del Interior, conforme a la normativa 
de aplicación y los mecanismos de cooperación establecidos al efecto, la coordinación 
de esta información entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las de las 
Comunidades Autónomas que cuenten con cuerpos de policía propios con competencias 
para la protección de las personas y bienes y el mantenimiento del orden público.

En los términos previstos en artículo 7.2 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, 
de protección de la seguridad ciudadana, los operadores facilitarán los registros a que 
se refiere el artículo 16.2, a), a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las 
Comunidades Autónomas que cuenten con cuerpo de policía propio con competencias 
para la protección de los bienes y el mantenimiento del orden público, cuando sean 
requeridos por éstas.

2. Los propietarios de aeronaves pilotadas por control remoto antes de cualesquier 
uso fuera del espacio acotado y autorizado para exhibiciones aéreas, vuelo recreativo o 
competiciones deportivas, deberán cumplir con los requisitos de identificación recogidos 
en el artículo 8 de este Real Decreto.

Asimismo, las estaciones de pilotaje remoto deberán llevar fijada a su estructura 
una placa identificativa ignífuga en la que conste el nombre del propietario y los datos 
necesarios para ponerse en contacto con él.

3. Cuando sea necesario para garantizar la seguridad pública, la autoridad competente 
en la materia podrá acordar limitar la operación de aeronaves pilotadas por control remoto 
(RPA), cualesquiera que sean sus usos. Cuando estas limitaciones o prohibiciones afecten 
al uso del espacio aéreo, tendrán carácter temporal, y deberán publicarse con carácter 
previo el correspondiente NOTAM.

Sin perjuicio de lo anterior, dichas aeronaves deberán abstenerse de realizar 
cualesquiera actuaciones que puedan poner en riesgo la seguridad o regularidad de las 
operaciones aeronáuticas, así como la seguridad de las personas y bienes subyacentes.

4. La ejecución de las operaciones previstas en el artículo 21.3 requerirá una 
comunicación previa al Ministerio del Interior con un plazo mínimo de diez días de antelación 
respecto a la operación. Las autoridades competentes en materia de seguridad pública en 
el ámbito territorial de la operación podrán limitar o prohibir su realización cuando pueda 
dar lugar a graves riesgos para la protección de personas o bienes.

5. El incumplimiento de las obligaciones de comunicación o de las órdenes y 
restricciones previstas en esta disposición podrá ser objeto de las sanciones previstas en 
el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo.

Disposición adicional segunda. Obligaciones específicas en relación con los riesgos a la 
seguridad, regularidad o continuidad de las operaciones aeronáuticas.

1. Los usuarios de las aeronaves pilotadas por control remoto destinadas 
exclusivamente a actividades deportivas, recreativas, de competición y exhibición, así 
como a las actividades lúdicas propias de las aeronaves de juguete, a las que no resulta 
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de aplicación lo dispuesto en el capítulo VIII del Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, 
deberán abstenerse de realizar cualesquiera actuaciones que puedan poner en riesgo la 
seguridad, regularidad continuidad de las operaciones aeronáuticas, a cuyo fin deberán 
operar tales aeronaves:

a) A una distancia mínima de 8 km respecto del punto de referencia de cualquier 
aeropuerto o aeródromo y la misma distancia respecto de los ejes de las pistas y su 
prolongación, en ambas cabeceras, hasta una distancia de 6 km contados a partir del 
umbral en sentido de alejamiento de la pista. Esta distancia mínima podrá reducirse cuando 
así se haya acordado con el gestor aeroportuario o responsable de la infraestructura, y, si 
lo hubiera, con el proveedor de servicios de tránsito aéreo de aeródromo, y la operación se 
ajustará a lo establecido por éstos en el correspondiente procedimiento de coordinación.

b) Fuera del espacio aéreo controlado, las zonas de información de vuelo (FIZ) o de 
cualquier zona de tránsito de aeródromo (ATZ), salvo, en relación con las operaciones que 
se realicen desde infraestructuras destinadas a aeronaves pilotadas por control remoto, 
en las condiciones establecidas en los procedimientos de coordinación acordados por el 
responsable de dichas infraestructuras con el proveedor de servicios de tránsito aéreo.

c) A una altura máxima sobre el terreno no mayor de 400 pies (120m), o sobre el 
obstáculo más alto situado dentro de un radio de 150 m (500 ft) desde la aeronave.

d) En vuelo diurno y bajo condiciones meteorológicas de vuelo visual.
e) Dentro del alcance visual del piloto, sin ayuda de dispositivos ópticos o electrónicos, 

excepto lentes correctoras o gafas de sol. En el caso de que se usen dispositivos de visión 
en primera persona (FPV), la operación deberá realizarse dentro del alcance visual, sin 
ayuda de tales dispositivos, de observadores que permanezcan en contacto permanente 
con el piloto.

f) Dando prioridad a todas las demás categorías de aeronaves.

2. Como excepción a lo previsto en el apartado anterior, el uso de las aeronaves 
pilotadas por control remoto de hasta de 2 kg de MTOW que vuelen a una altura máxima 
sobre el terreno de 50 m solo deberá respetar las restricciones previstas en las letras a), 
b) y e) de dicho apartado.

Disposición adicional tercera. Reglas de policía de la circulación aérea en la operación de 
aeronaves tripuladas por control remoto con fines recreativos, deportivos o lúdicos.

Las operaciones de las aeronaves pilotadas por control remoto destinadas 
exclusivamente a actividades deportivas, recreativas, de competición y exhibición, así 
como a las actividades lúdicas propias de las aeronaves de juguete no podrán realizarse:

a) Sobre aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados o de 
reuniones de personas al aire libre, salvo que se trate de aeronaves de hasta 250 g que 
operen a una altura máxima no superior a 20 m.

b) En las zonas reservadas, prohibidas o restringidas a la navegación aérea, así como 
sobre las instalaciones a que se refiere el artículo 32, con los límites previstos en dicho 
precepto.

Disposición adicional cuarta. Investigación de accidentes e incidentes.

En aquellos sucesos en los que la Comisión de Investigación de Accidentes e 
Incidentes de Aviación Civil considere que se puede obtener enseñanzas para la seguridad 
operacional, abrirá investigación en los términos establecidos en el Reglamento (UE) 
n.º 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Disposición adicional quinta. Infraestructuras para el uso de RPAS.

Cuando las administraciones públicas competentes sujeten a autorización la 
construcción de infraestructuras o la habilitación de zonas destinadas a las operaciones 
de despegue y aterrizaje de RPAS, incluidos los utilizados exclusivamente para exhibiciones 
aéreas, actividades deportivas, recreativas o de competición, de masa máxima al despegue 
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superior a 150 kg, con carácter previo a dicha autorización deberán obtener los informes 
previstos en el artículo 9.2 de la Ley 21/2003, de 7 de julio.

En otro caso, la autorización de la construcción de estas infraestructuras o la 
habilitación de estas zonas no requerirá la solicitud de dichos informes debiendo respetar 
las servidumbres aeronáuticas, a cuyo efecto deberán atenerse a lo previsto en el Decreto 
584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas.

Disposición adicional sexta. No incremento del gasto público.

Las medidas incluidas en este Real Decreto serán atendidas con las disponibilidades 
presupuestarias existentes en cada ejercicio y con los medios personales existentes y 
no podrán suponer incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de 
personal.

Disposición transitoria única. Normas transitorias.

1. Los operadores de aeronaves pilotados por control remoto (RPA) habilitados para 
la realización de operaciones aéreas especializadas o vuelos experimentales conforme a 
lo previsto en el artículo 50 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, disponen de un plazo de 
tres meses para adaptarse a lo dispuesto en este Real Decreto.

2. A las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) de más de 150 kg y hasta 450 
kg de masa máxima al despegue, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 18.1 
y 2, hasta que se adopte la normativa específica sobre aeronavegabilidad de aeronaves 
ultraligeras motorizadas.

3. Las organizaciones que hayan recibido formación adecuada del fabricante o, en 
su caso, del titular del certificado de tipo y dispongan de la documentación técnica de la 
aeronave necesaria para el ejercicio de sus funciones, podrán realizar el mantenimiento de 
las aeronaves hasta que se adopte la orden prevista en el artículo 17. Con esta finalidad, 
el fabricante o titular del certificado de tipo, según corresponda, expedirá un certificado a 
las organizaciones que cumplan tales requisitos.

Disposición derogatoria única. Normas derogatorias.

A la entrada en vigor de este Real Decreto surtirá efecto la derogación prevista en el 
apartado dos de la disposición final segunda de la Ley 18/2014, de 15 de octubre.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el 
que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para los 
servicios y procedimientos de navegación aérea y se modifica el Real Decreto 57/2002, 
de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto 552/2014, de 27 
de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas 
comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea y se modifica el Real 
Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación 
Aérea:

Uno. Se adiciona un nuevo capítulo VIII, renumerando el actual capítulo VIII como IX, 
que pasa a quedar redactado como sigue:

«CAPÍTULO VIII

Sistemas de aeronaves pilotadas por control remoto (RPAS)

Artículo 23 bis. Reglas del aire aplicables a las aeronaves pilotadas por control remoto.

1. Las alturas mínimas y condiciones de uso del espacio aéreo de las aeronaves 
pilotadas por control remoto no destinadas exclusivamente a actividades deportivas, 
recreativas, de competición y exhibición, así como a las actividades lúdicas propias 
de las aeronaves de juguetes, se ajustarán a lo dispuesto en este capítulo y, en lo 
no previsto en él, a las reglas del aire que les resulten de aplicación conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento SERA y en este Real Decreto.
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2. A los efectos previstos en este capítulo, serán de aplicación las definiciones 
del artículo 5 del Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la 
utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto, y se modifican el Real 
Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y 
disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación 
aérea y el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Circulación Aérea, en lo que resulten aplicables, las previstas en SERA.

Artículo 23 ter. Condiciones de uso del espacio aéreo.

1. Las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) además de operar conforme 
a lo previsto en el artículo 15.1, letra a), podrán hacerlo por debajo de las alturas 
mínimas previstas en SERA. 5005, letra f), apartado 1), en ambos casos, con sujeción 
a lo dispuesto en este capítulo.

2. La operación se realizará:

a) En vuelo diurno y en condiciones meteorológicas de vuelo visual (VMC).
Solo podrán realizarse vuelos nocturnos con sujeción a las limitaciones y 

condiciones que establezca al efecto un estudio aeronáutico de seguridad realizado 
por el operador de la aeronave, en el que se constante la seguridad de la operación 
en tales condiciones.

b) Dentro del alcance visual del piloto (VLOS) o de observadores que estén en 
contacto permanente por radio con aquél (EVLOS), a una altura sobre el terreno no 
mayor de 400 pies (120 m), o sobre el obstáculo más alto situado dentro de un radio 
de 150 m (500 ft) desde la aeronave.

c) Más allá del alcance visual del piloto (BVLOS), siempre dentro del alcance 
directo de la emisión por radio de la estación de pilotaje remoto que permita un 
enlace de mando y control efectivo, cuando se cuente con sistemas certificados 
o autorizados por la autoridad competente que permitan detectar y evitar a otros 
usuarios del espacio aéreo. Si no cuenta con tales sistemas estos vuelos solo podrán 
realizarse en espacio aéreo temporalmente segregado (TSA).

3. Además de lo previsto en el apartado anterior:

a) La operación sobre aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos o 
lugares habitados o de reuniones de personas al aire libre y aquéllas que se realicen 
más allá del alcance visual del piloto (BVLOS) por aeronaves que no dispongan de 
certificado de aeronavegabilidad, deberá ajustarse a las limitaciones y condiciones 
establecidas en un estudio aeronáutico de seguridad realizado al efecto por el 
operador de la aeronave en el que se contemplen todos los posibles fallos de la 
aeronave y sus sistemas de control, incluyendo la estación de pilotaje remoto y el 
enlace de mando y control, así como sus efectos.

La realización de estas operaciones por aeronaves que cuenten con certificado 
de aeronavegabilidad se ajustará a las limitaciones y condiciones de dicho certificado.

b) La operación debe realizarse fuera de la zona de tránsito de aeródromo y 
a una distancia mínima de 8 km del punto de referencia de cualquier aeropuerto o 
aeródromo y la misma distancia respecto de los ejes de las pistas y su prolongación, 
en ambas cabeceras, hasta una distancia de 6 km contados a partir del umbral en 
sentido de alejamiento de la pista, o, para el caso de operaciones más allá del alcance 
visual del piloto (BVLOS), cuando la infraestructura cuente con procedimientos de 
vuelo instrumental, a una distancia mínima de 15 km de dicho punto de referencia. 
Esta distancia mínima podrá reducirse cuando así se haya acordado con el gestor 
aeroportuario o responsable de la infraestructura, y, si lo hubiera con el proveedor de 
servicios de tránsito aéreo de aeródromo, y la operación se ajustará a lo establecido 
por éstos en el correspondiente procedimiento de coordinación.

c) Asimismo, la operación debe realizarse en espacio aéreo no controlado y fuera 
de una zona de información de vuelo (FIZ), salvo que mediante un estudio aeronáutico 
de seguridad, realizado al efecto por el operador y coordinado con el proveedor de 
servicios de tránsito aéreo designado en el espacio aéreo de que se trate, se constate 
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la seguridad de la operación. En tales casos la operación se realizará con sujeción a las 
condiciones y limitaciones y establecidas en dicho estudio aeronáutico de seguridad 
y previa autorización del control de tránsito aéreo o comunicación al personal de 
información de vuelo de aeródromo (AFIS).

4. Como excepción a lo previsto en el apartado 2, letra c), las aeronaves pilotadas 
por control remoto (RPA) también podrán operar en zonas fuera de aglomeraciones 
de edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados o de reuniones de personas al 
aire libre, en espacio aéreo no controlado y fuera de una zona de información de vuelo 
(FIZ), más allá del alcance visual del piloto (BVLOS) y dentro del alcance directo de la 
emisión por radio de la estación de pilotaje remoto que permita un enlace de mando 
y control efectivo, cuando se trate de aeronaves cuya masa máxima al despegue 
sea de hasta 2 kg, y la operación se realice a una altura máxima sobre el terreno no 
mayor de 400 pies (120 m), o sobre el obstáculo más alto situado dentro de un radio 
de 150 m (500 ft) desde la aeronave.

Estas operaciones estarán sujetas a la publicación, con antelación suficiente, de 
un NOTAM para informar de la operación al resto de los usuarios del espacio aéreo 
de la zona en que ésta vaya a tener lugar.

Excepcionalmente podrán realizarse estas operaciones por las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad en el desarrollo de las competencias atribuidas por la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y por el Servicio de Vigilancia Aduanera en el 
marco de sus atribuciones, sin la emisión del correspondiente NOTAM cuando las 
operaciones tengan por objeto la lucha contra el crimen organizado, el terrorismo, 
o amenazas graves a la seguridad ciudadana, siempre que a través de mecanismos 
de coordinación acordados entre los Ministerios del Interior; Hacienda y Función 
Pública o de la Presidencia, según corresponda, y la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, previa consulta con ENAIRE, se hayan establecido mecanismos alternativos 
a la publicación de NOTAM que garanticen la seguridad de las operaciones aéreas y 
la operación se realice con sujeción a ellos.

5. En el primer contacto con las dependencias de los servicios de tránsito aéreo 
los indicativos de llamada de las aeronaves pilotadas por control remoto deberán 
incluir las palabras “No tripulado” o “Unmanned” y en el plan de vuelo se hará constar 
expresamente que se trata de una aeronave pilotada por control remoto (RPA).

6. Los procedimientos de gestión de tránsito aéreo en la provisión de los servicios 
de control de tránsito aéreo a las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) serán 
los mismos que los aplicables a las aeronaves tripuladas.

7. Las aeronaves incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1036/2017, 
de 15 de diciembre, por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas 
por control remoto, y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el 
que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes para 
los servicios y procedimientos de navegación aérea y el Real Decreto 57/2002, de 
18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea, además 
estarán sujetas al cumplimiento de lo previsto en dicha disposición y sus normas de  
desarrollo.

Artículo 23 quáter. Requisitos de los equipos.

1. Los Sistemas de aeronaves pilotadas por control remoto (RPAS) deberán 
contar con los equipos requeridos para el vuelo en el espacio aéreo de que se trate, 
conforme a las reglas del aire aplicables, y en particular con:

a) Un equipo de comunicaciones adecuado capaz de sostener comunicaciones 
bidireccionales con las estaciones aeronáuticas y en las frecuencias indicadas para 
cumplir los requisitos aplicables al espacio aéreo en que se opere.

b) Un sistema para la terminación segura del vuelo. En caso de las operaciones 
sobre aglomeraciones de edificios en ciudades, pueblos o lugares habitados o de 
reuniones de personas al aire libre, estará provisto de un dispositivo de limitación de 
energía del impacto.
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c) Equipos para garantizar que la aeronave opere dentro de las limitaciones 
previstas, incluyendo el volumen de espacio aéreo en el que se pretende que quede 
confinado el vuelo.

d) Medios para que el piloto conozca la posición de la aeronave durante el vuelo.
e) Luces u otros dispositivos, o pintura adecuada para garantizar su visibilidad.

2. Además, todas las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) que pretendan 
volar en espacio controlado, excepto operaciones dentro del alcance visual del 
piloto (VLOS) de aeronaves cuya masa máxima al despegue no exceda de 25 kg, 
deberán estar equipadas con un transpondedor Modo S. El transpondedor deberá 
desconectarse cuando lo solicite el proveedor de servicios de tránsito aéreo.

3. Adicionalmente, en caso de operaciones más allá del alcance visual del piloto 
(BVLOS), la aeronave pilotada por control remoto (RPA) deberá tener instalado un 
dispositivo de visión orientado hacia delante.»

Dos. Se modifica el título de la disposición final cuarta que pasa a denominarse 
«Habilitación normativa y medidas de ejecución», y se le adiciona un nuevo apartado 3, 
del siguiente tenor:

«3. Por Resolución del Director de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado”, se podrán establecer los medios 
aceptables de cumplimiento para la acreditación de los requisitos establecidos en el 
artículo 23 quáter para los equipos requeridos para el vuelo en el espacio aéreo de 
que se trate por sistemas civiles de aeronaves pilotadas por control remoto.»

Disposición final segunda. Actualización de referencias.

Las referencias de la disposición transitoria primera del Real Decreto 552/2014, de 
27 de junio, al capítulo VIII deberán entenderse realizadas al capítulo IX.

Disposición final tercera. Régimen supletorio.

En lo no previsto en este Real Decreto en materia de procedimientos será de aplicación 
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición final cuarta. Medidas de ejecución.

Por resolución del Director de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado», se podrán establecer, en el ámbito de las competencias de 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, los medios aceptables de cumplimiento para la 
acreditación de los requisitos establecidos en este Real Decreto y de sus disposiciones 
de desarrollo.

Asimismo, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá adoptar y publicar en su 
página web cualquier documentación orientativa para la aplicación de lo dispuesto en este 
Real Decreto y sus disposiciones de desarrollo, entre otros material guía, que faciliten su 
cumplimiento.

Disposición final quinta. Habilitación normativa.

Por orden del Ministro de Fomento se podrán dictar las disposiciones de desarrollo 
de este Real Decreto, en particular para establecer los criterios que permitan determinar 
que la aeronave es de diseño simple y los requisitos de los certificados médicos de las 
personas con discapacidad.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto por orden 
del Ministro de Fomento se establecerán los requisitos exigibles a las organizaciones de 
formación de pilotos exclusivamente de aeronaves pilotadas por control remoto, distintas 
de las organizaciones de formación aprobadas conforme al Anexo VII del Reglamento (UE) 
n.º 1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011 y de las escuelas de vuelo de 
ultraligeros, o de vuelo sin motor, para su habilitación como organizaciones de formación 
de pilotos remotos a los efectos previstos en los artículos 33.1, letra d), y 34.1.b).
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Asimismo, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de este Real 
Decreto por orden del Ministro de Fomento se establecerán los requisitos exigibles a las 
organizaciones de mantenimiento de aeronaves controladas por control remoto (RPA) 
previstas en el artículo 17.

Disposición final sexta. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva que atribuye al 
Estado el artículo 149.1.20.ª de la Constitución en materia de control del espacio aéreo, 
tránsito y transporte aéreo y matriculación de aeronaves.

El artículo 44 y la disposición adicional primera se dictan al amparo de la competencia 
exclusiva que atribuye al Estado el artículo 149.1.29.ª de la Constitución en materia de 
seguridad pública.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo lo dispuesto en la disposición adicional primera, apartado 2, que 
resultará exigible a los seis meses de dicha publicación.

Dado en Madrid, el 15 de diciembre de 2017.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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ANEXO I

Categoría y tipo de aeronaves equivalentes a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 33.1, letra d)

A los efectos previstos en el artículo 33.1, letra d), y en el caso de aeronaves de masa 
máxima al despegue no superior a 25 kg, se consideran aeronaves de categoría y tipo 
equivalente aquellas que se acredite que son similares en todos los siguientes aspectos: 
configuración, peso, sistema de control y actuaciones. A estos efectos:

a) En cuanto a configuración, se considerarán equivalentes, entre sí, las aeronaves 
de cada una de las siguientes categorías:

1.º Aviones.
2.º Helicópteros.
3.º Multirrotores.
4.º Dirigibles.

b) En cuanto a peso se considerarán equivalentes entre sí las aeronaves de las 
siguientes categorías:

1.º Las aeronaves de entre 0 a 5 kg de masa máxima al despegue.
2.º Las aeronaves de entre 5 a 15 kg de masa máxima al despegue.
3.º Las aeronaves de 15 a 25 kg de masa máxima al despegue.

c) En cuanto a sistemas de control, la equivalencia se establecerá en relación con 
las funciones que sea capaz de desarrollar el sistema automático de control de vuelo o 
sistema de estabilización con el que esté equipada la aeronave.

d) En cuanto a las prestaciones, la equivalencia se establecerá en relación con las 
velocidades máxima y mínima, velocidad ascensional, techo de ascenso, actuaciones en 
despegue y el resto de sus prestaciones características.

(Del BOE números 316, de 29-12-2017 y 144 de 14-6-2018.)



Número 5
Contratación Administrativa.—(Orden HFP/1298/2017, de 26 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 2, de 3 de enero).—Se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación 
del sector público a partir del 1 de enero de 2018.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La disposición adicional undécima del Texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
establece que las cifras que, en lo sucesivo, se fijen por la Comisión Europea sustituirán a 
las que figuran en el texto de la misma y que el Ministerio de Economía y Hacienda adoptará 
las medidas pertinentes para asegurar su publicidad.

En el mismo sentido, se determina en la disposición final tercera de la Ley 31/2007, 
de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales, que las cifras que en lo sucesivo se fijen 
por la Comisión Europea, y se publiquen por Orden del Ministro de Economía y Hacienda, 
respecto de los contratos regulados por la Directiva 2004/17/CE, sustituirán a las que 
figuren en el texto de dicha Ley.

Así también se establece en la disposición adicional segunda de la Ley 24/2011, 
de 1 de agosto, de contratos del sector público en los ámbitos de la defensa y de la 
seguridad, que señala que las cifras que en lo sucesivo se fijen por la Comisión Europea 
para determinar los contratos sujetos a regulación armonizada sustituirán a las que figuren 
en el texto de esta Ley. El Ministerio de Economía y Hacienda adoptará las medidas 
pertinentes para asegurar su publicidad y en todo caso se publicarán en los diarios oficiales 
correspondientes.

Finalmente, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y que todavía no ha 
entrado en vigor en su totalidad, recoge en su disposición adicional undécima que las 
cifras que, en lo sucesivo, se fijen por la Comisión Europea sustituirán a las que figuran 
en el texto de esta Ley. El Ministerio de Hacienda y Función Pública adoptará las medidas 
pertinentes para asegurar su publicidad.

La publicación en el «Diario Oficial de la Unión Europea», de fecha 19 de diciembre de 
2017, de los Reglamentos Delegados (UE) de la Comisión 2017/2364, 2017/2365, 2017/2366 
y 2017/2367, de 18 de diciembre de 2017, por los que se modifican respectivamente, 
las Directivas 2014/25/UE, 2014/24/UE, 2014/23/UE y 2009/81/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que concierne a sus umbrales de aplicación en materia de 
procedimientos de adjudicación de contratos, aconseja, sin perjuicio del efecto directo 
de aplicación de tales Reglamentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la promulgación de esta Orden con 
la finalidad de permitir el general conocimiento de los umbrales que, por modificación de 
los establecidos en las citadas Directivas, han de aplicarse a partir del 1 de enero de 2018 
respecto de los contratos afectados por las mismas, evitando de tal forma que se susciten 
posibles causas de infracción de las Directivas, especialmente en cuanto se refiere a la 
aplicación de fondos comunitarios para la financiación de los correspondientes contratos.

Procede, por tanto, incorporar a la legislación española los límites fijados, a partir de 
1 de enero de 2018 por la Comisión Europea y señalar las cifras que deben de figurar en 
los respectivos preceptos del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
de la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, 
los transportes y los servicios postales, de la Ley de contratos del sector público en los 
ámbitos de la defensa y de la seguridad, así como de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación de umbrales a efectos de aplicación de los procedimientos de 
contratación.

A partir del 1 de enero de 2018 las cifras que figuran en el Texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

5
48



5
49

noviembre; en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de adjudicación de 
los contratos en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
y en la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público en los ámbitos de 
la defensa y de la seguridad, en los artículos que se expresan a continuación, deben ser 
sustituidas por las que determinan los Reglamentos Delegados (UE) números 2017/2364, 
2017/2365, 2017/2366 y 2017/2367 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2017, por los 
que se modifican respectivamente, las Directivas 2014/25/UE, 2014/24/UE, 2014/23/UE y 
2009/81/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que concierne a sus umbrales 
de aplicación en materia de procedimientos de adjudicación de contratos, en los siguientes 
términos:

1. Respecto del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público:

a) La cifra de 5.225.000 euros por la de 5.548 000 euros, en los artículos 14.1; 17.1.a); 
24.1, 141.1.a) y 274.2.

b) La cifra de 209.000 euros por la de 221 000 euros, en los artículos 15.1.b); 16.1.b); 
17.1.b); 21.1; 37.1; 40.1.b); 137.1 y 154.3.

c) La cifra de 135.000 euros por la de 144.000 euros en los artículos 15.1.a) y 16.1.a).

2. Respecto de la Ley 31/2007:

a) La cifra de 5.225.000 euros por la de 5.548 000 euros en el artículo 16, letra b).
b) La cifra de 418.000 euros por la de 443.000 euros, en los artículos 16.a) y 95.1, y

3. Respecto de la Ley 24/2011:

a) La cifra de 418.000 euros por la de 443.000 euros, en el artículo 5, letra a).
b) La cifra de 5.225.000 euros por la de 5.548 000 euros en el artículo 5, letra b).

Artículo 2. Modificación de umbrales a efectos de aplicación de los procedimientos de 
contratación en la Ley 9/2017:

A partir del 1 de enero de 2018 las cifras que figuran en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los artículos que se expresan a continuación, 
deben ser sustituidas por las que determinan los Reglamentos Delegados (UE) números 
2017/2365 y 2017/2366 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2017, por los que se 
modifican respectivamente, las Directivas, 2014/24/UE y 2014/23/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que concierne a sus umbrales de aplicación en materia de 
procedimientos de adjudicación de contratos, en los siguientes términos:

a) La cifra de 5.225.000 euros por la de 5.548 000 euros, en los artículos 20.1; 23.1.a) 
y 318 b).

b) La cifra de 209.000 euros por la de 221 000 euros, en los artículos 21.1.b); 22.1.b); 
23.1.b) y 318 b).

c) La cifra de 135.000 euros por la de 144.000 euros en los artículos 21.1.a) y 22.1.a).

Madrid, 26 de diciembre de 2017.—El Ministro de Hacienda y Función Pública, 
Cristóbal Montoro Romero.

(Del BOE número 316, de 29-12-2017.)
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Número 6
Estatutos.—(Real Decreto 1080/2017, de 29 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 3, de 4 

de enero).—Se aprueba el Estatuto del organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La disposición adicional quincuagésima primera de la Ley  26/2009, de  23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, aprobó la refundición 
de los organismos autónomos Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas y Gerencia 
de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, estableciendo que el nuevo Instituto 
de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, en adelante INVIED O.A., 
como organismo resultante de la citada refundición asumiría las funciones, derechos y 
obligaciones de los dos organismos, remitiendo a un desarrollo posterior para la plena 
asunción y ejecución de sus competencias.

Respondiendo a los principios de eficacia y eficiencia, se consideró el cauce apropiado 
para aunar esfuerzos en la gestión y enajenación de las viviendas militares, del patrimonio 
inmobiliario propio y del puesto a su disposición.

Este organismo autónomo asumió, por tanto, las funciones, los derechos y las 
obligaciones que, hasta ese momento desarrollaban los citados organismos autónomos y 
otras nuevas que la citada disposición adicional quincuagésima primera de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, le atribuía, cuales son la gestión, explotación, utilización e, incluso, 
la enajenación, tanto en el ámbito interno como en el extranjero de los bienes muebles 
destinados a la defensa que se pongan a su disposición para el cumplimiento de sus fines 
y la posibilidad de que el Ministerio de Defensa encomiende al organismo la utilización 
y explotación económica y comercial de los bienes afectados al dominio público cuyas 
características, situación y régimen de utilización hagan posible este tipo de utilización 
adicional.

De esta manera, mediante el Real Decreto 1286/2010, de 15 de octubre, se aprobó 
el Estatuto del INVIED O.A.

Por su parte, el Servicio Militar de Construcciones, en adelante SMC, creado por 
Ley de 2 de marzo de 1943, y regulado por el Real Decreto 1143/2012, de 27 de julio, 
mediante el que se aprobó su Estatuto, era un organismo autónomo que tenía como 
funciones la ejecución de obras vinculadas a las necesidades de la Defensa que le fueran 
encomendadas, la ejecución de obras de interés nacional, cuando por circunstancias que 
en ellas concurran así se acordase por el Gobierno y las obras públicas a cargo de cualquier 
Ministerio, cuando las mismas no hubieran podido ser ejecutadas por quedar desierta la 
licitación, siempre que así lo solicitase del Ministro de Defensa el titular del Departamento 
a quien afecte la obra a realizar.

Dentro del proceso de racionalización de las estructuras de la Administración General 
del Estado, llevada a cabo por el Gobierno, con el fin de convertir a la Administración 
española en un factor de eficiencia y productividad que posibilitara el crecimiento 
económico y la prestación efectiva de los servicios públicos, la Comisión para la Reforma 
de las Administraciones Públicas (CORA), creada por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 26 de octubre de 2012, elaboró un informe, elevado al Consejo de Ministros el día 21 
de junio de 2013, en el que, entre otras propuestas, incluía la integración del organismo 
autónomo SMC en el organismo autónomo INVIED al considerar que éste último responde 
al tipo de organismo con fines más generales y que aportan mayor volumen de recursos 
y actividad.

En su virtud, se aprobó la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del 
Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, en cuyo artículo 1 fue aprobada 
la integración del SMC en el INVIED O.A., estableciendo en su apartado 2, que el INVIED 
O.A. conservaría su condición de organismo autónomo de los previstos en el, entonces 
vigente, artículo 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, actual artículo 98 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como su personalidad jurídica pública 
diferenciada, patrimonio y tesorería propios, autonomía de gestión y plena capacidad 
de obrar, dentro de la esfera de su competencia y para el cumplimiento de los fines 
establecidos en la Ley  26/1999, de  9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad 
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geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, el artículo 71 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, la Disposición 
adicional quincuagésima primera de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, y por el Real 
Decreto 1286/2010, de 15 de octubre; y asumirá los fines y funciones encomendados al 
SMC en la Ley de 2 de marzo de 1943 y en el Real Decreto 1143/2012, de 27 de julio, 
subrogándose en sus derechos y obligaciones, correspondiéndole, además, la ejecución 
de obras con su presupuesto para los Cuarteles Generales de los Ejércitos, Órgano central 
y demás organismos dependientes del Ministerio de Defensa.

Por su parte, debido a la necesidad de disponer de un presupuesto integrado para 
el INVIED O.A. para el ejercicio 2015, y con el fin de conseguir que, con cargo al mismo 
se pudieran hacer efectivos todos los gastos e ingresos que resultasen de la actividad 
de los dos organismos integrados desde el 1 de enero de 2015, mediante la disposición 
final vigésima tercera de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 2015, fue modificada la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, en el sentido 
de eliminar el plazo para la integración efectiva del SMC en el citado INVIED O.A., que se 
contenía en dicha Ley, y, con efectos del 1 de enero de 2015, retrotraer su dependencia 
orgánica y funcional a la entrada en vigor de la misma.

De acuerdo con lo anterior, con la finalidad fundamental de adaptar el Estatuto del 
INVIED O.A. a la integración prevista en la Ley de racionalización del Sector Público 
y otras medidas de reforma administrativa, tal y como se establece en su artículo 1.3, 
y considerando las mejoras necesarias a introducir, consecuencia de la experiencia 
acumulada desde la creación del referido INVIED O.A., se hace necesaria la aprobación de 
este Real Decreto, que es coherente, no solo con la normativa rectora de los organismos 
autónomos que se refundieron en su momento, es decir, con el artículo 71 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de adaptación del organismo autónomo Gerencia de Infraestructura de 
la Defensa a la Ley 6/1997, de 14 de abril, y con la Ley 26/1999, de 9 de julio, sino también 
con la normativa del organismo que ahora se integra, es decir, la Ley de 2 de marzo de 1943 
y su Estatuto aprobado por Real Decreto 1143/2012, de 27 de julio.

La finalidad de las actividades inmobiliarias y urbanísticas del nuevo organismo 
será garantizar la financiación precisa para su propio funcionamiento, la construcción o 
la adquisición de infraestructura y equipamiento para su uso por las Fuerzas Armadas, 
el cumplimiento de los fines de atención a la movilidad geográfica de sus miembros, la 
profesionalización y modernización de la Defensa y del personal al servicio de la misma 
y la contribución al desarrollo de programas específicos de investigación, desarrollo e 
innovación en este mismo ámbito.

Esta norma contempla las competencias que ya tenía encomendadas el INVIED O.A. 
en su Estatuto, y, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, las que tenía encomendadas el SMC, así como la ejecución de obras, con el 
presupuesto del organismo, para los Cuarteles Generales de los Ejércitos, Órgano Central 
y demás organismos dependientes del Ministerio de Defensa, de acuerdo con el Plan de 
Inversiones del organismo, en coordinación con la Dirección General de Infraestructura.

Finalmente, este Real Decreto se tramita como consecuencia de haberse declarado 
nulo el Real Decreto 924/2015, de 16 de octubre, por el que se aprobó el Estatuto del 
organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, 
por la Sentencia n.º 731/2017, de  27 de abril, de la Sección Cuarta de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» núm. 131, de fecha 2 de junio de 2017.

Durante su tramitación, el proyecto de este Real Decreto fue informado por las asocia-
ciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y debe-
res de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del mismo al resto de 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada 
Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Hacienda y Función Pública y 
de Defensa, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 29 de diciembre de 2017,
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DISPONGO:

Artículo 1. Integración del Servicio Militar de Construcciones en el organismo autónomo 
Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, 
de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, y 
producida, con fecha 1 de enero de 2015, la integración efectiva del Servicio Militar de 
Construcciones (SMC) en el Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa (INVIED O.A.), mediante este Real Decreto se establecen las condiciones y forma 
de dicha integración, así como la extinción del SMC.

Artículo 2. Aprobación del Estatuto del INVIED O.A.

Se aprueba el Estatuto del INVIED O.A., que a continuación se inserta, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre.

Disposición adicional primera. Remisión normativa.

1. Todas las referencias de la normativa vigente a los extintos Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, y SMC, 
se entenderán hechas al INVIED O.A.

2. Todas las delegaciones de competencia existentes a favor del Director Gerente del 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, del Director Gerente de la Gerencia de 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa y del Director Gerente del SMC, se entenderán 
efectuadas al Director Gerente del INVIED O.A.

Disposición adicional segunda. Integración de patrimonios.

1. Todos los bienes, derechos y obligaciones integrantes del patrimonio del SMC se 
consideran incorporados al patrimonio del INVIED O.A. desde el día 1 de enero de 2015.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, el INVIED O.A. asumirá los fines y funciones encomendados al SMC en la Ley 
de 2 de marzo de 1943, por la que se crea el SMC, y en el Real Decreto 1143/2012, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Estatuto del mismo, subrogándose en los derechos, 
obligaciones y toda clase de relaciones jurídicas que correspondan al organismo autónomo 
suprimido, en las condiciones que se establecen en el presente estatuto.

3. Los cambios de titularidad de los citados derechos, obligaciones y relaciones 
jurídicas que correspondan al organismo autónomo suprimido, producidos a consecuencia 
de la subrogación a que se refiere el apartado anterior, no darán lugar en ningún caso a la 
extinción de los contratos o de las relaciones jurídicas preexistentes.

Disposición adicional tercera. Incorporación de viviendas del SMC.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.5 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, 
las viviendas que forman parte del patrimonio del SMC, quedarán integradas en el 
patrimonio del INVIED O.A., con la calificación de viviendas militares no enajenables. Su 
destino podrá ser modificado posteriormente cuando varíen las circunstancias iniciales por 
el Ministro de Defensa en virtud de la facultad reconocida en el artículo 19 del Estatuto que 
se aprueba mediante este Real Decreto.

En relación con el derecho de uso, a las citadas viviendas les será de aplicación lo 
establecido en el artículo 20 del Estatuto que se aprueba mediante este Real Decreto.

Disposición adicional cuarta. Plan director.

En las materias relativas al pago de la compensación económica, la adjudicación 
de viviendas militares en régimen de arrendamiento especial y la concesión de ayudas 
para el acceso a la propiedad de vivienda, la Subsecretaría de Defensa elaborará un plan 
director anual, que deberá ser aprobado por el Pleno del Consejo Rector del organismo, 
con carácter previo a su ejecución, en el que se establecerán las medidas y criterios a 
seguir en el desarrollo y ejecución de dichas materias. Corresponderá al Consejo Rector 
el seguimiento y control de la ejecución de dicho plan.
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Disposición adicional quinta. No incremento del gasto público.

El nuevo Estatuto que se aprueba con este Real Decreto y las demás medidas que 
se regulan en él, se llevarán a cabo sin incremento de dotaciones, ni de retribuciones o de 
otros gastos de personal.

Disposición adicional sexta. Gestión compartida de servicios comunes.

Respecto a la gestión compartida de los servicios comunes del INVIED O.A., se 
estará a lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
en relación con el artículo 95 de la misma.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio del personal.

1. El personal funcionario, militar y laboral que estuviera prestando servicio en el SMC 
será adscrito al INVIED O.A., y se le respetará la situación administrativa o laboral en que 
se encuentre en el momento en que tenga lugar la integración hasta que se adopten las 
medidas de desarrollo de este Real Decreto.

2. Las unidades administrativas y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a 
Subdirección General continuarán subsistentes, dependiendo de las Subdirecciones 
Generales del INVIED O.A., de acuerdo con las funciones atribuidas a cada una de ellas en 
el Estatuto que se aprueba por medio de este Real Decreto, a excepción de lo dispuesto 
en la disposición transitoria quinta para las actuales delegaciones del SMC.

Disposición transitoria segunda. Viviendas desafectadas.

Las viviendas desafectadas y que hubieren sido puestas a disposición de la extinta 
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, cuando sean calificadas como 
viviendas militares con arreglo a las prescripciones que se determinan en el Estatuto que 
se aprueba por medio de este Real Decreto, se enajenarán con arreglo a lo dispuesto en 
su título III, capítulo II.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de enajenación de inmuebles.

Sin perjuicio del régimen establecido en la disposición adicional sexta de la 
Ley  33/2003, de  3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 
hasta el fin de la vigencia del régimen de gestión patrimonial previsto en la disposición 
adicional séptima de la referida Ley, el INVIED O.A. podrá enajenar las viviendas militares 
y los demás bienes inmuebles que estuvieren inscritos en los diferentes registros de la 
propiedad a favor del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas o de los extintos 
patronatos de Casas Militares del Ejército de Tierra, de Casas de la Armada y de Casas 
del Ejército del Aire, de la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, y del 
SMC, así como todos aquellos inmuebles que se pongan a su disposición, sin necesidad 
de actualizar las titularidades registrales de dichos bienes.

Disposición transitoria cuarta. Vigencia de determinadas normas.

En tanto existan viviendas a las que les sea de aplicación, mantendrán su vigencia 
las disposiciones siguientes:

a) Orden Ministerial 26/1993, de 17 de marzo, por la que se regula el régimen aplicable 
a las viviendas contempladas en el artículo 44 del Real Decreto 1751/1990, de 20 de 
diciembre.

b) Orden Ministerial 127/1993, de 28 de diciembre, por la que se fijan los nuevos 
cánones de uso de las viviendas contempladas en el artículo 44 del Real Decreto 1751/1990, 
de 20 de diciembre, reguladas por la Orden Ministerial 26/1993, de 17 de marzo.

Disposición transitoria quinta. Régimen de las Delegaciones del SMC.

Las Delegaciones del SMC, existentes en el momento de aprobación de este Real 
Decreto, continuarán subsistiendo como Delegaciones de Obras del INVIED O.A. con el 
ámbito territorial que se establezca hasta que finalicen las obras ya encomendadas al 
SMC a las que se refiere la Disposición transitoria siguiente, en cuyo momento pasarán a 
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integrarse en las áreas de patrimonio de las Subdelegaciones de Defensa, dependiendo 
orgánicamente de las mismas y funcionalmente del INVIED para el desarrollo y ejecución 
de sus funciones.

A las correspondientes áreas de patrimonio se incorporará el personal procedente 
del SMC necesario para ejercer las funciones encomendadas a la Subdirección General 
de Obras en el Estatuto que se aprueba mediante este Real Decreto, previo acuerdo con 
la Dirección General de Personal y la Secretaría General Técnica, ambas del Ministerio de 
Defensa.

Mientras se consideren Delegaciones de Obras del INVIED O.A., su creación o 
supresión, según las necesidades de funcionamiento, se hará por el Director Gerente del 
organismo autónomo, previas las autorizaciones pertinentes.

Disposición transitoria sexta. Régimen transitorio de las obras ya encomendadas al SMC.

1. Las obras encomendadas al SMC por otros órganos de la Administración con 
anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, continuará ejecutándolas el 
INVIED O.A. hasta su finalización con los criterios utilizados por el SMC en función de las 
especialidades y desarrollo de la obra.

2. Las delegaciones de facultades realizadas por el Director Gerente del SMC 
continuarán vigentes y se entenderán efectuadas por el Director Gerente del INVIED O.A. 
hasta que se dicten otras nuevas.

Disposición transitoria séptima. Expedientes de desahucio.

En los expedientes de desahucio que se encuentren en tramitación a la entrada 
en vigor de este Real Decreto y en aquellos sobre los que habiendo recaído resolución 
administrativa no se haya dictado sentencia firme, en los que concurran las condiciones 
y requisitos que se establecen en el artículo 25 del Estatuto que se aprueba por medio de 
este Real Decreto, por la concurrencia de situaciones de grave necesidad o las excepciones 
establecidas en la resolución dictada en desarrollo del artículo 31.1 b) del mismo, se dictará 
de oficio resolución de archivo, o, en su caso, se desistirá de la solicitud de entrada en 
domicilio cualquiera que sea la fase en que se encuentre el procedimiento, aunque haya 
recaído el correspondiente auto judicial de autorización de entrada en domicilio.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados el Real Decreto  1286/2010, de  15 de octubre, por el que 
se aprueba el Estatuto del organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa, a excepción de la disposición final primera del mismo, y el 
Real Decreto 1143/2012, de 27 de julio, por el que se aprueba el Estatuto del organismo 
autónomo Servicio Militar de Construcciones.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Defensa para dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y aplicación de este Real 
Decreto, sin perjuicio de las autorizaciones expresas que en él se recogen.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de diciembre de 2017.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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ESTATUTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO DE VIVIENDA, 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA

TÍTULO I

Del organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento 
de la Defensa

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza y adscripción.

1. El organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de 
la Defensa, en adelante INVIED O.A., creado por la disposición adicional quincuagésima 
primera de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2010, se configura como organismo autónomo, dependiente del Ministerio de 
Defensa, adscrito a la Secretaría de Estado de Defensa, y sometido al régimen previsto 
para los organismos públicos, en el título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de las excepciones previstas en el artículo 2 de 
este estatuto respecto del régimen patrimonial de las viviendas militares.

2. El INVIED O.A., tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y te-
sorería propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad de obrar, dentro de su 
esfera de competencia, para el ejercicio de las potestades administrativas precisas para 
el cumplimiento de los fines que el artículo 71 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, y la Ley 26/1999, de 9 de julio, de 
medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, 
atribuyen a la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa y al Instituto para 
la Vivienda de las Fuerzas Armadas, respectivamente, así como las que se atribuyen al 
Servicio Militar de Construcciones por Ley de 2 de marzo de 1943, por la que se crea el 
Servicio Militar de Construcciones, asumiendo las funciones, derechos y obligaciones que 
se establecen en la referida disposición adicional quincuagésima primera de la Ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, y en el artículo 1 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de raciona-
lización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, y en este estatuto.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El INVIED O.A. se rige por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre; por la disposición 
adicional quincuagésima primera de la Ley  26/2009, de  23 de diciembre; por las 
disposiciones contenidas en el artículo 71 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, en 
la Ley 26/1999, de 9 de julio, en la Ley de 2 de marzo de 1943, la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en lo que se refiere al régimen presupuestario, económico-financiero, de 
contabilidad y de intervención, el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Ley 24/2011, 
de 1 de agosto, de Contratos del Sector Público en los ámbitos de la Defensa y de la 
Seguridad, por el artículo 9.1.b) de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y por el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por las normas 
que desarrollan las citadas leyes, por las que se contienen en este estatuto y demás que 
resulten de aplicación, con las excepciones establecidas en la citada Ley 26/1999, de 9 
de julio, respecto al régimen patrimonial de las viviendas militares.

Artículo 3. Régimen patrimonial.

1. El patrimonio del INVIED O.A. está integrado, además de por aquellos bienes que 
le sean adscritos por la Administración General del Estado, por los inmuebles, suelo, 
bienes y derechos de la extinta Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, 
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de los extintos Patronatos de Casas Militares, del extinto Instituto para la Vivienda de las 
Fuerzas Armadas y del Servicio Militar de Construcciones, así como por las viviendas 
calificadas como viviendas militares y aquellos bienes y derechos que adquiera en el curso 
de su gestión o que le sean incorporados por cualquier persona pública o privada y por 
cualquier título.

2. Asimismo, el INVIED O.A. podrá gestionar, enajenar o realizar cualquier otro negocio 
jurídico permitido por las leyes respecto de los bienes que se hayan puesto o se pongan 
a disposición del INVIED O.A. a partir de la entrada en vigor del Real Decreto por el que 
se aprueba este estatuto y de aquellos que ya fueron puestos a disposición de la extinta 
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

Artículo 4. Recursos económicos.

1. Los recursos económicos del INVIED O.A. podrán provenir de las siguientes fuentes:

a) Los bienes y derechos que integran su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Los bienes muebles e inmuebles puestos a su disposición por el Ministerio de 

Defensa.
d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos en el ejercicio de sus actividades.
e) Los ingresos obtenidos como consecuencia de las enajenaciones de todo tipo de 

bienes inmuebles y muebles así como los resultantes de su explotación.
f) Las consignaciones específicas que tuviera asignadas en los Presupuestos 

Generales del Estado.
g) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones 

o entidades públicas.
h) Las donaciones, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de 

particulares, así como de organizaciones, ya sean nacionales o internacionales.
i) Cualquier otro recurso que, por precepto legal o reglamentario, pudiera serle 

atribuido.

2. Los ingresos procedentes de las actividades del INVIED O.A. se aplicarán a cubrir 
las obligaciones derivadas del funcionamiento y de los fines del INVIED O.A. previstos en 
este estatuto, así como en las normas de rango legal que se citan en el artículo 2.

Entre otros, se aplicarán a atender la adquisición de infraestructura y equipamiento 
para su uso por las Fuerzas Armadas, la compensación económica y las ayudas para la 
adquisición de vivienda de sus miembros, así como a los fines de profesionalización y 
modernización de la Defensa y del personal al servicio de la misma, y a programas espe-
cíficos de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la defensa y la ejecución 
de obras con su presupuesto para los Cuarteles Generales de los Ejércitos, Órgano Central 
y demás organismos dependientes del Ministerio de Defensa, de acuerdo con el Plan de 
Inversiones del organismo en coordinación con la Dirección General de Infraestructura.

Asimismo, podrán aplicarse a las necesidades operativas de las Fuerzas Armadas, 
pudiendo cumplirse tales fines mediante las oportunas transferencias del INVIED O.A. al 
Estado.

3. La posibilidad de remisión de fondos del organismo al Estado para atender 
necesidades de las Fuerzas Armadas se hará en aquellos casos previstos por norma con 
rango de Ley y se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El Consejo Rector evaluará, dentro de sus previsiones presupuestarias anuales, las 
posibilidades de financiación que para necesidades operativas de las Fuerzas Armadas le 
hayan sido solicitadas, de acuerdo con los planes aprobados por el Ministerio de Defensa.

b) El Director Gerente, una vez autorizado por el Consejo Rector, dispondrá de la 
iniciación de los preceptivos expedientes de modificación presupuestaria necesarios para 
tal finalidad.

Artículo 5. Régimen de contratación.

El régimen de contratación del INVIED O.A. se regirá por lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en la Ley 24/2011, de 1 de agosto.
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Artículo 6. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control será 
el establecido para los organismos autónomos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y 
demás normativa que resulte de aplicación.

Sin perjuicio de las competencias fiscalizadoras atribuidas al Tribunal de Cuentas por 
la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y por las demás leyes que 
desarrollan sus competencias, el INVIED O.A. estará sometido a la función interventora, al 
control financiero permanente y a la auditoría pública, que se ejercerá por la Intervención 
General de la Administración del Estado, a través de la Intervención General de la Defensa, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Régimen de personal.

1. El personal al servicio del INVIED O.A. será funcionario o laboral, en los mismos 
términos establecidos para la Administración General del Estado. Asimismo, también 
prestará servicios en aquellos puestos de trabajo en los que se especifique esta posibilidad 
el personal militar profesional.

2. El INVIED O.A. propondrá a los órganos competentes, a través del Ministerio de 
Defensa, las relaciones de puestos de trabajo del personal funcionario y laboral.

3. La provisión de puestos de trabajo y la movilidad del personal funcionario, militar, 
y en su caso, del personal laboral, se llevará a cabo de conformidad con los regímenes 
jurídicos que sean de aplicación en función de los tipos de personal a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo.

4. El personal laboral se regirá por lo dispuesto en la legislación laboral y en el 
convenio colectivo que le sea de aplicación.

Artículo 8. Funciones.

El INVIED O.A. tiene como funciones las siguientes:

a) La adquisición por compra o por cualquier otro medio admitido en derecho de 
bienes inmuebles y derechos reales, destinados a la infraestructura y uso por las Fuerzas 
Armadas, así como de bienes muebles, armamento y material para su uso por aquellas.

b) La enajenación a título oneroso de bienes inmuebles que sean desafectados por 
el Ministerio de Defensa y puestos a su disposición, ajustándose tales enajenaciones a lo 
previsto en el artículo 71.cinco de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, en la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, y a las disposiciones de este estatuto.

c) La enajenación a título oneroso de las viviendas militares que resulten enajenables 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 26/1999, de 9 de julio, y en este estatuto.

d) La gestión y enajenación de bienes propios, incluidos los establecidos en la 
disposición adicional tercera de la Ley 26/1999, de 9 de julio.

e) La gestión, explotación, utilización y la enajenación a título oneroso, tanto en 
el ámbito interno como en el extranjero de los bienes muebles, armamento, material y 
equipamiento destinados a la Defensa que no siendo de utilidad para el Departamento se 
pongan a su disposición para el cumplimiento de sus fines.

f) Coadyuvar, con la gestión de los bienes inmuebles que sean puestos a su disposición, 
al desarrollo y ejecución de las distintas políticas públicas en vigor y, en particular, de la 
política de vivienda en colaboración con las administraciones competentes. A tal efecto, 
podrá suscribir con dichas administraciones convenios, protocolos o acuerdos tendentes a 
favorecer la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección que permita 
tasar su precio máximo en venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda.

g) Reconocer y abonar las compensaciones económicas previstas en la Ley 26/1999, 
de 9 de julio.

h) Adjudicar viviendas en régimen de arrendamiento especial al personal militar.
i) Conceder ayudas para la adquisición de viviendas por el personal militar.
j) Mantener, conservar y gestionar las viviendas militares, pabellones de cargo y demás 

bienes inmuebles que se integran en su patrimonio.
k) Promover y apoyar la constitución de cooperativas que ejecuten programas de 

construcción de viviendas en propiedad para el personal militar.
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l) La aplicación de medidas que faciliten el ejercicio del derecho de uso vitalicio de las 
viviendas militares en los términos previstos en la Ley 26/1999, de 9 de julio.

m) Desarrollar las directrices del Ministerio de Defensa en materia de patrimonio, 
contribuyendo a la realización de los planes de infraestructura de las Fuerzas Armadas, 
mediante la ejecución de programas y proyectos de inversión, incluidos aquellos destinados 
a la mejora de las condiciones de vida del personal militar, en materia de alojamientos, 
dentro del marco del proceso de profesionalización y modernización de las Fuerzas 
Armadas.

n) La colaboración con las Corporaciones locales y con las Comunidades Autónomas 
o sus organismos públicos en el planeamiento urbanístico y su coordinación con los planes 
de infraestructura de las Fuerzas Armadas, pudiendo, en su caso, proponer modificaciones 
a los planes urbanísticos, y redactar planes parciales, especiales y estudios de detalle, así 
como la realización de obras de conservación, reparación, urbanización y cualesquiera 
otras actuaciones necesarias para el cumplimiento de sus fines.

ñ) La contribución con informes técnicos a la elaboración y realización de los planes 
de infraestructura de las Fuerzas Armadas, así como los informes que le sean requeridos 
en materia de propiedades del Ministerio de Defensa.

o) La utilización y explotación económica y comercial de los bienes afectados al 
dominio público en la forma y casos contemplados en el artículo 53 de este estatuto.

p) La ejecución de obras con el presupuesto del organismo para los Cuarteles 
Generales de los Ejércitos, Órgano Central y demás organismos dependientes del Ministerio 
de Defensa, de acuerdo con el Plan de Inversiones del organismo, en coordinación con la 
Dirección General de Infraestructura.

q) La ejecución de obras vinculadas a las necesidades de la Defensa que le sean 
encomendadas.

r) La ejecución de obras de interés nacional, cuando por las circunstancias que en 
ellas concurran así se acuerde por el Gobierno.

s) Las obras públicas a cargo de cualquier Ministerio, cuando las mismas no hayan 
podido ser ejecutadas por quedar desierta la licitación, siempre que así lo solicite del 
Ministro de Defensa el titular del Departamento a quien afecte la obra a realizar.

Artículo 9. Capacidad legal.

Para el cumplimiento de sus fines, el INVIED O.A. tendrá la más amplia capacidad 
legal para:

a) Administrar y disponer de su patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines, 
así como percibir los frutos, rentas y demás rendimientos o productos de sus bienes propios 
o puestos a su disposición.

b) Adquirir por cualquier título, enajenar y arrendar toda clase de bienes inmuebles y 
muebles así como cualesquiera derechos sobre los mismos.

c) Gravar, permutar, enajenar y disponer a título oneroso de los bienes que constituyen 
su patrimonio y de los que se pongan a su disposición.

d) Contratar y gestionar la ejecución de las obras definidas en el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, y la prestación de toda clase de servicios.

e) Repercutir a los usuarios los servicios y suministros que se presten en las viviendas 
militares y plazas de aparcamiento, y exigir el pago de los mismos conforme a lo establecido 
en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

f) Resolver las reclamaciones sobre responsabilidad patrimonial que se formulen 
contra el organismo.

Artículo 10. Fin de la vía administrativa.

Con arreglo a lo establecido en el artículo  114.2. d) de la Ley  39/2015, de  1 de 
octubre, los actos y resoluciones del Director Gerente del INVIED O.A. ponen fin a la vía 
administrativa.

Contra dichos actos y resoluciones solo procederá recurso contencioso-administrativo, 
pudiendo interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición.
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CAPÍTULO II

De la organización del INVIED O.A.

Artículo 11. Órganos de gobierno.

Los órganos de gobierno del INVIED O.A. son los siguientes:

a) El Consejo Rector.
b) El Director Gerente.

Artículo 12. Consejo Rector.

1. El Consejo Rector podrá reunirse en Pleno y en Comisión Permanente.
2. El Pleno del Consejo Rector estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Secretario de Estado de Defensa.
b) Vicepresidente: el Director Gerente del INVIED O.A.
c) Vocales:

1.º El Subsecretario de Defensa.
2.º El Director General de Infraestructura del Ministerio de Defensa.
3.º El Director General de Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa.
4.º El Director General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
5.º El Director General del Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y Función 

Pública.
6.º El Asesor Jurídico General de la Defensa.
7.º El Interventor General de la Defensa.
8.º El Segundo Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.
9.º El Segundo Jefe de Estado Mayor de la Armada.
10.º El Segundo Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.

d) Secretario: el Secretario General del INVIED O.A., con voz pero sin voto.

3. La Comisión Permanente estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: el Director Gerente del INVIED O.A.
b) Vocales:

1.º El Subsecretario de Defensa.
2.º El Director General de Infraestructura del Ministerio de Defensa.
3.º El Director General de Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa.
4.º El Asesor Jurídico General de la Defensa.
5.º El Interventor General de la Defensa.

c) Secretario: el Secretario General del INVIED O.A., con voz pero sin voto.

Artículo 13. Competencias del Pleno y de la Comisión Permanente del Consejo Rector.

1. El Consejo Rector, como órgano de gobierno, tiene como funciones principales las 
de dirigir, orientar, fomentar y facilitar las actividades propias del INVIED O.A.

2. Corresponde al Pleno del Consejo Rector:

a) La alta dirección del organismo, estableciendo las directrices básicas para su 
gobierno, dirección y administración.

b) Conocer la ejecución y desarrollo de los objetivos, así como de los estados de 
gastos e ingresos del INVIED O.A.

c) Aprobar el Plan Director que se contiene en la Disposición adicional cuarta del Real 
Decreto por el que se aprueba este estatuto.

d) Aprobar las cuentas anuales mediante diligencia del Presidente del Pleno y las líneas 
generales del escenario presupuestario plurianual y del anteproyecto de presupuesto del 
organismo, su plan general anual de actuación, y el plan de inversiones del INVIED O.A.

e) Evaluar, dentro de sus previsiones presupuestarias anuales, las posibilidades de 
financiación a las que hace referencia el artículo 4.3.a), y ser informado de las operaciones 
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de crédito y las demás de endeudamiento del INVIED O.A., dentro de los límites de la Ley 
anual de Presupuestos Generales del Estado, así como de las adquisiciones directas.

f) Proponer al Ministro de Defensa la fijación del importe del canon arrendaticio o, en 
su caso, de las tasas por el uso de las viviendas militares y plazas de aparcamiento y la 
cuantía de la compensación económica, de acuerdo con lo establecido en el Plan Director.

g) Aprobar la enajenación de suelo a cooperativas cuyo fin primordial sea la 
construcción de viviendas en propiedad para los miembros de las Fuerzas Armadas.

h) Aprobar el importe máximo de la ayuda para el acceso a la propiedad de la vivienda.
i) Autorizar los convenios que vayan a ser celebrados por el INVIED O.A. en los casos 

previstos en el artículo 71.dos.e) de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre.
j) Conocer de los convenios de venta y/o permuta con otros órganos y organismos 

de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones locales y autorizar, en los casos establecidos expresamente en este estatuto, 
la transmisión gratuita de bienes y derechos del organismo.

k) Conocer de todo proyecto de modificación de la estructura o las funciones del 
organismo que en este estatuto se establecen.

l) Dictar sus propias normas de funcionamiento en todo aquello que no estuviere 
previsto en este estatuto.

m) Conocer de las encomiendas que se encarguen al organismo.
n) La aprobación previa de la contratación relativa a las adquisiciones de bienes 

inmuebles y de adquisición o suministro de bienes muebles, armamento, material y 
equipamiento para uso de las Fuerzas Armadas.

ñ) Proponer al Ministro de Defensa la aprobación de la relación de las viviendas 
militares ocupadas que esté previsto enajenar, así como aprobar la enajenación de las 
desocupadas.

o) Cualesquiera otras funciones necesarias para la consecución de los fines del 
organismo, que le pudieren corresponder por precepto legal o reglamentario.

3. Serán competencias indelegables del Pleno las señaladas en las letras a), b), c), 
d),e), f), g), h) e i) del apartado anterior.

4. Serán competencias de la Comisión Permanente las siguientes:

a) Llevar a cabo las misiones que le encomiende o delegue el Pleno del Consejo 
Rector.

b) Velar por el cumplimiento de sus acuerdos.

Artículo 14. Funcionamiento del Pleno y de la Comisión Permanente del Consejo Rector y 
funciones del secretario.

1. Las reuniones del Pleno del Consejo Rector tendrán lugar, al menos, dos veces al 
año y, con carácter extraordinario, cuando así sea convocado.

2. La Comisión Permanente se reunirá, cuando así lo estime su presidente, para 
ser informada sobre el desarrollo de las actuaciones del INVIED O.A. y, con carácter 
extraordinario, cuando así sea convocada.

3. El funcionamiento y régimen de adopción de los acuerdos del Pleno del Consejo 
Rector y de la Comisión Permanente se regirán por lo establecido en este estatuto y por 
las normas contenidas en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

4. El Secretario del Consejo Rector tendrá como funciones:

a) Redactar y autorizar las actas y expedir certificaciones de los acuerdos adoptados.
b) Trasladar los acuerdos del Consejo Rector.
c) Realizar cualquier otra tarea que le fuera encomendada y que sea inherente a su 

condición de Secretario del Consejo Rector.

5. En caso de vacante, ausencia o enfermedad y cuando concurra alguna causa 
justificada se establece el siguiente régimen de suplencias:

a) El Presidente será suplido por el Vicepresidente.
b) El Vicepresidente será suplido por un Subdirector General del organismo según el 

orden que se expresa en el artículo 17.1 de este estatuto. El mismo régimen se aplicará 
cuando actúe como presidente de la Comisión Permanente.



6
61

c) Los Vocales serán suplidos preferentemente por un Subdirector General de su 
propia Dirección General, a excepción del Subsecretario de Defensa, que será suplido 
por el Director General de Personal. Los Segundos Jefes del Estado Mayor de los tres 
Ejércitos, el Asesor Jurídico General de la Defensa y el Interventor General de la Defensa 
serán suplidos por el oficial general u oficial que se designe por el miembro ausente.

d) El Secretario será suplido por un Subdirector General, según el orden que se 
expresa en el artículo 17.1 de este estatuto.

Artículo 15. Facultades de los Presidentes del Pleno y de la Comisión Permanente del 
Consejo Rector.

1. Serán facultades del Presidente del Pleno del Consejo Rector:

a) Ostentar su representación.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación 

del orden del día.
c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 

causas justificadas.
d) Velar por el cumplimiento de este estatuto y de los acuerdos adoptados por el 

Consejo Rector.
e) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.
f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo Rector.
g) Acordar con el Director Gerente del INVIED O.A., las líneas generales del 

anteproyecto del presupuesto para elevarlo al Consejo Rector a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 13.2.a) de este estatuto.

2. Las facultades establecidas en el apartado anterior serán ejercidas por el Presidente 
de la Comisión Permanente respecto de la misma. Asimismo, informará al Pleno del 
Consejo Rector de los acuerdos adoptados.

Artículo 16. Director Gerente.

1. El Director Gerente, con nivel orgánico de Subdirector General, será nombrado y 
separado conforme a lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
asumiendo la dirección y gestión del INVIED O.A.

2. En particular, le corresponde:

a) Ostentar la representación del INVIED O.A. y ejercer la dirección de personal y 
de los servicios y actividades del mismo, sin perjuicio de las competencias que en esta 
materia correspondan, de acuerdo con la legislación vigente, a otras Administraciones 
Públicas y organismos.

b) De acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, aprobar y comprometer gastos, 
así como reconocer obligaciones y ordenar pagos, previa consignación presupuestaria para 
este fin, efectuar toda clase de cobros e ingresos del INVIED O.A. y actuar como órgano de 
contratación de acuerdo con el artículo 316.2 del texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
y la Ley 24/2011, de 1 de agosto.

c) Elaborar y elevar al Consejo Rector, para su conocimiento, el escenario 
presupuestario plurianual, el anteproyecto de presupuestos, el plan general anual de 
actuación, con el programa de inversiones del INVIED O.A., las operaciones de crédito y las 
demás de endeudamiento del INVIED O.A., las propuestas para la determinación del canon 
arrendaticio de uso o, en su caso, de las tasas correspondientes a todas las viviendas 
militares y plazas de aparcamiento y de la cuantía de la compensación económica.

d) Formular, elevar para su aprobación por el Pleno del Consejo Rector y rendir las 
cuentas anuales en los términos establecidos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
autorizar las operaciones de crédito y las demás de endeudamiento del INVIED O.A. e 
iniciar los expedientes de modificación presupuestaria que se prevén en el artículo 4.3.b) 
de este estatuto.

e) Aprobar las tasaciones de los bienes inmuebles y acordar la enajenación de los bie-
nes muebles e inmuebles, a excepción de lo dispuesto en el artículo 34.3 de este estatuto.
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f) Celebrar los contratos de adquisición de bienes inmuebles y de adquisición o 
suministro de bienes muebles, armamento, material y equipamiento para uso de las Fuerzas 
Armadas, previa aprobación por el Consejo Rector.

g) Desarrollar y ejecutar el Plan Director anual aprobado por el Consejo Rector en 
materia de viviendas militares, y medidas de apoyo a la movilidad, así como convocar y 
conceder las ayudas para el acceso a la propiedad de la vivienda y reconocer el derecho 
a percibir compensación económica.

h) Presentar al Consejo Rector las propuestas para la determinación del canon 
arrendaticio de uso o, en su caso, de las tasas correspondientes a todas las viviendas 
militares y plazas de aparcamiento y de la cuantía de la compensación económica prevista 
en la Ley 26/1999, de 9 de julio.

i) Acordar la revisión de oficio, respecto de los actos dictados por los órganos de él 
dependientes, resolver los expedientes de responsabilidad patrimonial del INVIED O.A. y 
las reclamaciones previas en asuntos laborales.

j) Celebrar convenios de colaboración en el ámbito de su competencia y ejecutar las 
encomiendas que se encarguen al organismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 
de este estatuto, así como celebrar los acuerdos que permitan que los Ejércitos y el 
Ministerio de Defensa puedan utilizar los inmuebles propios del INVIED O.A. en caso de 
ser necesario por un tiempo determinado.

k) Determinar y, en su caso, adjudicar las viviendas militares que, se ofertarán en 
las diferentes localidades en régimen de arrendamiento especial, así como los locales 
comerciales, y fijar el importe de sus alquileres, en la forma prevista reglamentariamente.

l) Incoar y resolver los procedimientos de recuperación posesoria, y de desahucio 
respecto de los contratos suscritos por los usuarios de vivienda militar, por las causas 
contempladas en este estatuto, determinar los destinos señalados el artículo  31.1.b) 
y autorizar el realojo y declarar el derecho a indemnización que se establecen en el 
artículo 23.3, ambos de este estatuto.

m) Proponer a las Corporaciones locales y a las Comunidades Autónomas las 
modificaciones de los instrumentos de planificación territorial y urbanística, para una mejor 
administración de los bienes inmuebles afectados al Ministerio de Defensa y coordinación 
con los planes de infraestructura de las Fuerzas Armadas.

n) Autorizar la permuta de bienes inmuebles, salvo en los casos previstos en el 
artículo 48.2, así como la explotación de los bienes y derechos patrimoniales contemplados 
en el artículo 51, ambos de este estatuto.

ñ) En general, ejercer todas aquellas funciones o competencias que se le atribuyan 
por una norma legal o reglamentaria, así como conocer, resolver y ejecutar cuantos 
asuntos no estén atribuidos expresamente al Consejo Rector y afecten al buen gobierno 
y administración del INVIED O.A.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad el Director Gerente será suplido por 
los Subdirectores Generales de él dependientes, siguiendo el orden en que se citan en el 
artículo 17.1 de este estatuto.

Artículo 17. Estructura orgánica del INVIED O.A.

1. El INVIED O.A., para su funcionamiento y administración, contará con las siguientes 
unidades, con nivel orgánico de Subdirección General, dependientes del Director  
Gerente:

a) Secretaría General.
b) Subdirección General Económico-Financiera.
c) Subdirección General de Gestión.
d) Subdirección General Técnica y de Enajenación.
e) Subdirección General de Obras.

2. Corresponde a la Secretaría General:

a) Gestionar el régimen interior, la seguridad, el registro, el archivo y los servicios 
generales, así como la planificación general del organismo.
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b) La administración del personal, la tramitación y gestión de sus asuntos, la 
elaboración y propuesta de la nómina, las relaciones con otras unidades y órganos 
de representación competentes en la materia, así como la gestión y promoción de los 
programas de formación del INVIED O.A.

c) Mantener las oportunas relaciones con las Subdelegaciones de Defensa, a fin de 
coordinar el funcionamiento general de las Áreas de Patrimonio.

d) Dirigir los servicios de información administrativa y atención al ciudadano del 
organismo de acuerdo con la normativa vigente.

e) La gestión de las Tecnologías de Información y Comunicación, en el ámbito del 
INVIED O.A.

f) Las relaciones con otros órganos de otras Administraciones Públicas, en materia 
de su competencia.

g) Llevar el inventario del mobiliario y demás efectos de uso por las distintas unidades 
del INVIED O.A.

3. Corresponde a la Subdirección General Económico-Financiera:

a) Gestionar los ingresos y gastos, realizar cobros y pagos y gestionar la tesorería y, 
en general, todos los asuntos económicos que afectan al organismo.

b) Preparar y elaborar el escenario presupuestario plurianual, el anteproyecto de 
presupuestos y realizar la gestión contable.

c) Tramitar y gestionar los expedientes de contratación.
d) Tramitar los expedientes de adquisición de armamento, material y equipamiento 

para su uso por las Fuerzas Armadas.
e) Elaborar las cuentas anuales.
f) Coordinar el plan de financiación anual.

4. Corresponde a la Subdirección General de Gestión:

a) Desarrollar las actividades relativas a la utilización y explotación económica y 
comercial de los bienes afectados al dominio público cuyas características, situación y 
régimen de utilización hagan posible este tipo de utilización adicional, en los términos que 
se le encomienden por el Ministerio de Defensa.

b) La administración, aprovechamiento y explotación de los bienes y derechos 
patrimoniales según lo dispuesto en el título IV, capítulo II.

c) Estudiar y elaborar los convenios en materia de su competencia.
d) Gestionar todos los asuntos relacionados con las viviendas militares en régimen 

de arrendamiento especial y los locales comerciales arrendados.
e) Tramitar los expedientes de subrogación de los contratos sobre viviendas militares, 

los que afecten a los realojos por razones humanitarias y los de reducción de cánones.
f) La gestión del régimen de ocupación de los pabellones de cargo.
g) Gestionar todos los asuntos relacionados con las comunidades de propietarios en 

las que el INVIED O.A. forme parte.
h) Tramitar los asuntos relacionados con la asignación a los beneficiarios de la 

compensación económica, así como realizar las actividades de gestión necesarias para 
otorgar ayudas y subvenciones para el acceso a la propiedad de vivienda.

i) Gestionar todas las actuaciones relacionadas con los suministros energéticos de 
los inmuebles incluidos en el artículo 3 del presente estatuto.

j) Tramitar y gestionar todo lo relativo a la facturación y recibos impagados, 
correspondientes a los cánones de uso de las viviendas militares, garajes y locales 
comerciales, así como los recibos por servicios repercutibles.

k) Supervisión y control de los asuntos relacionados con la asignación y gestión de 
las plazas de aparcamiento.

l) Tramitar los expedientes de desahucio y recuperación posesoria relativos a viviendas 
militares y demás inmuebles incluidos en el artículo 3 del presente estatuto.

5. Corresponde a la Subdirección General Técnica y de Enajenación:

a) Formar y mantener actualizado el inventario de los bienes inmuebles y derechos 
constituidos sobre los mismos.
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b) Estudiar y elaborar los convenios en materia de su competencia.
c) Realizar las actividades necesarias para, la identificación y depuración física de los 

bienes inmuebles incluyendo, en caso necesario, el deslinde, el levantamiento de planos, 
división horizontal y cancelación de cargas registrales en su caso, que haga posible la 
inscripción registral de los mismos, y su consiguiente depuración jurídica.

d) El estudio y análisis urbanísticos así como las actuaciones referentes a la redacción, 
instrucción y modificación de las figuras de planeamiento urbanístico que puedan concernir 
a los bienes inmuebles así como, en su caso, a los bienes afectados al Ministerio de 
Defensa a solicitud de la Dirección General de Infraestructura.

e) La realización de los informes técnicos de los instrumentos de planificación territorial 
y urbanística, en desarrollo de la legislación aplicable en materia del suelo, así como los 
que le sean requeridos en materia de propiedades del Ministerio de Defensa.

f) La elaboración de las hojas de aprecio para la fijación del justiprecio en los 
expedientes de expropiación o reversión y, en este último caso, propuesta de nombramiento 
del técnico que haya de asistir como vocal a los jurados provinciales de expropiación.

g) La tasación de los bienes inmuebles incluidos en el artículo 3 del presente estatuto, 
salvo en los casos previstos en la disposición adicional segunda de la Ley 26/1999, de 9 
de julio.

h) La tasación y asesoramiento en materia de valoraciones, incluyendo la posibilidad 
de acudir para ello a medios externos, de los bienes afectados al Ministerio de Defensa 
previa solicitud de la Dirección General de Infraestructura.

i) La elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas y presupuestos relacionados 
con las funciones urbanísticas para su aprobación por el Director Gerente.

j) Preparar, tramitar y ejecutar los expedientes de enajenación de viviendas militares 
y demás inmuebles o derechos constituidos sobre estos.

k) Tramitar los expedientes de enajenación, tanto en el ámbito interno como en el 
extranjero, de los bienes muebles pertenecientes al patrimonio de Defensa que se pongan 
a su disposición para el cumplimiento de sus fines.

l) Llevar a cabo las actuaciones necesarias para promocionar la venta de los inmuebles.
m) Tramitar los expedientes de adquisición de bienes inmuebles.

6. Corresponde a la Subdirección General de Obras.

6.1. En relación con los inmuebles incluidos en los artículos 3 y 18.2 de este estatuto:

a) Redactar los proyectos y elaborar los pliegos de prescripciones técnicas 
relacionados con la urbanización o la edificación de inmuebles.

b) Inspeccionar el estado de conservación de los inmuebles, elaborando los informes 
técnicos encaminados a determinar y evaluar las necesidades de ejecución de obras y 
redactar los planes anuales de obras.

c) Llevar a cabo la dirección de obras cuando proceda, así como gestionar su 
ejecución.

6.2 Asimismo le corresponderá la ejecución de la competencia establecida en el 
artículo 8.p) de este estatuto, incluida, en su caso, la redacción de proyectos y elaboración 
de los pliegos, así como la realización de cuantas actividades fueren necesarias para la 
ejecución de cualquier obra en el marco de las competencias que se establecen en el 
artículo 8, letras q), r) y s) de este estatuto.

7. El Director Gerente del INVIED O.A. contará con una Unidad de Apoyo, con el nivel 
orgánico que se establezca en la relación de puestos de trabajo.

8. Con dependencia orgánica del Director Gerente del INVIED O.A. y dependencia 
funcional de cada Subdirección General en las materias de sus respectivas competencias, 
existirá un área de gestión patrimonial cuya función sea dirigir y prestar todos los servicios 
en el área territorial de Madrid, a salvo de las Oficinas delegadas que se determinen en la 
normativa que regula la estructura periférica del Ministerio de Defensa, y cuyo responsable 
tendrá el nivel que se determine en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
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9. El INVIED O.A. contará con una Asesoría Jurídica y una Intervención Delegada, 
con el nivel orgánico que se establezca para cada una en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo:

a) La Asesoría Jurídica dependerá directamente del Director Gerente, sin perjuicio de 
la dependencia funcional de la Asesoría Jurídica General del Departamento.

b) La Intervención Delegada ejercerá el control interno de la gestión económico-
financiera mediante el ejercicio de la función interventora, el control financiero permanente 
y la auditoría pública en los términos previstos por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre; 
el ejercicio de la notaría militar, en la forma y condiciones establecidas en las leyes y el 
asesoramiento en materia de su competencia. Dependerá funcionalmente de la Intervención 
General de la Administración del Estado, a través de la Intervención General de la  
Defensa.

TÍTULO II

Viviendas militares y pabellones de cargo

CAPÍTULO I

Viviendas militares

Artículo 18. Calificación de las viviendas.

1. Las viviendas cuya titularidad o administración correspondía al extinto Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas y a los Cuarteles Generales de los Ejércitos, así 
como las que sean calificadas como tales en aplicación de este estatuto, con excepción 
de aquellas a las que hace referencia el apartado siguiente de este artículo, tendrán la 
calificación única de viviendas militares y serán destinadas a los fines señalados en los 
artículos siguientes.

Asimismo, el Ministro de Defensa podrá calificar como viviendas militares, cuando 
se declaren innecesarias y queden desafectadas para los fines y destinos que tienen 
asignados, cualesquiera otras viviendas administradas por unidades, centros y organismos 
del Departamento.

2. Las viviendas destinadas a domicilio oficial o de representación social del militar, 
por razón del cargo que ostente o del destino asignado, tendrán la denominación única 
de pabellones de cargo.

Artículo 19. Viviendas militares.

1. Todas las viviendas calificadas como viviendas militares se integran en el patrimonio 
propio del INVIED O.A., con excepción de aquellas que constituyan elemento inseparable de 
bases, acuartelamientos, edificios o establecimientos militares, cuya relación corresponde 
determinar al Ministro de Defensa mediante las correspondientes Órdenes Ministeriales 
comunicadas.

2. Se facilitarán en arrendamiento especial, las viviendas militares no enajenables, 
localizadas dentro de bases, acuartelamientos, edificios o establecimientos militares, las 
que por su ubicación supongan un riesgo para la seguridad de los mismos y aquellas otras 
que se encuentren en zonas específicas en las que resulte necesario disponer de viviendas 
para el personal destinado en las mismas, en especial en las ciudades de Ceuta y Melilla, 
donde, no obstante, podrán declararse enajenables las que no sean útiles para atender 
las necesidades de vivienda de las Fuerzas Armadas.

El Ministro de Defensa, mediante las correspondientes Órdenes Ministeriales 
comunicadas, determinará la relación de las viviendas militares no enajenables. Solo estas 
viviendas serán objeto de cesión de uso, mediante contrato administrativo especial, que 
se formalizará en el correspondiente documento administrativo.

La citada relación podrá ser modificada cuando varíen las circunstancias que sirvieron 
para su elaboración, señalando en las disposiciones que se dicten al efecto el uso o destino 
posterior que tendrán las viviendas militares afectadas.
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3. Las viviendas militares, con excepción de las no enajenables señaladas en el 
apartado anterior, podrán enajenarse en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento 
que se regula en este estatuto.

Artículo 20. Derecho de uso de vivienda militar.

1. El que con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 26/1999, de 9 de julio, 
hubiera adquirido el derecho de uso de una vivienda militar, como titular de contrato, 
podrá mantenerlo con carácter vitalicio, sin perjuicio de las causas de resolución que se 
establecen en el artículo 10 de la referida norma legal.

No obstante, respecto de las viviendas que se incorporen al patrimonio del INVIED 
O.A. con posterioridad a la entrada en vigor del presente estatuto, tendrán la consideración 
de titulares del derecho de uso a todos los efectos, quienes las ocupen en virtud de título 
contractual o cualquier acto expreso o tácito del organismo o institución que tuviese 
la propiedad o administración de aquellas en cada momento. A tal efecto se deberá 
acompañar al acta de entrega y recepción una relación de ocupantes autorizados que 
tengan tal consideración a criterio del organismo correspondiente en la que expresamente 
se hará constar tal condición, y que habrá de ser aprobada, al igual que el acta, por el jefe 
de la unidad, centro u organismo que realiza la entrega.

En la citada relación, se especificará si el ocupante actual coincide con la persona 
a la que originariamente le fue entregada la vivienda, a los efectos de la aplicación, en su 
caso, de las reglas contenidas en el apartado siguiente, en lo que se refiere a la posibilidad 
o no de transmisión del derecho.

2. En caso de fallecimiento del titular a que se refiere el apartado 1 anterior, podrán 
ser beneficiarios del derecho de uso, también con carácter vitalicio y sin posibilidad 
de transmitir esta condición a terceros, el cónyuge que conviviera con él al tiempo del 
fallecimiento y las personas que se relacionan a continuación, si hubieran convivido con 
el transmitente del derecho los dos años inmediatamente anteriores:

a) Persona en análoga relación de afectividad que el cónyuge.
b) Hijos del titular con una discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
c) Demás hijos del titular, salvo que el fallecimiento de éste se haya producido con 

posterioridad al día 11 de julio de 1999, fecha de entrada en vigor de la Ley 26/1999, de 9 
de julio, en cuyo caso podrán mantener el derecho de uso dos años o hasta la fecha en 
que alcancen la edad de veinticinco años, si ésta fuese posterior.

d) Ascendientes del titular en primer grado.

Si existieran dos o más personas de las relacionadas en este apartado, la condición 
de beneficiario solo podrá recaer en una persona física que quedará determinada por el 
orden en que se citan anteriormente, resolviéndose los casos de igualdad entre los hijos 
a favor del de menor edad.

3. En los casos de viviendas en las que, por sentencia o decreto firme, o bien mediante 
el otorgamiento de escritura pública ante Notario, se haya declarado nulidad, separación 
o divorcio, y se encuentren, en consecuencia, ocupadas por persona distinta del titular 
del contrato, el derecho de uso del adjudicatario tendrá el alcance que se señale en la 
correspondiente sentencia, decreto o escritura pública. Solo en el caso de que no se 
señale un alcance concreto expresamente, se considerará que el derecho de uso sobre 
la vivienda finaliza cuando cese el derecho del titular del contrato por cualquiera de las 
causas incluidas en el artículo 31 de este estatuto.

4. La adquisición y mantenimiento del derecho de uso de una vivienda militar está 
condicionado, en todo caso, a que la misma constituya la residencia habitual, real y efectiva, 
del titular o, en su defecto, del beneficiario que se determine.

5. Lo preceptuado en los apartados anteriores se entenderá, en todo caso, sin 
perjuicio de lo que se establece en el artículo 23, sobre resolución de contratos de viviendas 
militares, y en el artículo 31, sobre pérdida del derecho de uso de las viviendas militares 
no enajenables, ambos de este estatuto.

6. La acreditación de los requisitos exigidos para ser beneficiario del derecho de 
uso de una vivienda militar, corresponderá a los interesados por los medios de prueba 
legalmente admitidos.



6
67

Artículo 21. Canon arrendaticio de uso.

1. La contraprestación por el uso de las viviendas militares y plazas de aparcamiento 
consistirá en el abono de los correspondientes cánones mensuales.

El usuario de una vivienda militar vendrá obligado a satisfacer el canon mensual que 
tenga fijado, así como a abonar las cantidades por los servicios repercutibles, haciendo 
efectivo su importe, en el periodo que corresponda, mediante domiciliación bancaria.

2. Los citados cánones, así como las cantidades a abonar por servicios repercutibles, 
tienen la naturaleza de precios públicos.

3. Por orden del Ministerio de Defensa se fijará la cuantía de los cánones de uso de 
las viviendas militares y plazas de aparcamiento que se adjudiquen por el INVIED O.A.

Para la fijación de los citados cánones, en el caso de las viviendas militares, se 
tendrán en cuenta los precios del mercado de alquiler de viviendas en las diferentes 
localidades, la ubicación, superficie y estado dotacional de la vivienda y, en el de las plazas 
de aparcamiento, los grupos de localidades y la consideración de plaza cerrada o abierta.

La cuantía resultante no superará el 50 por ciento del precio medio del mercado de 
alquiler de viviendas en la correspondiente localidad.

4. En los casos en que la vivienda sea objeto de una rehabilitación total o parcial, 
se modificará el parámetro del estado dotacional correspondiente. El nuevo parámetro a 
asignar será determinado por resolución del Director Gerente del organismo.

Artículo 22. Conservación, reparaciones y gastos repercutibles.

1. Serán de cuenta del INVIED O.A. los gastos derivados de las viviendas militares 
por los siguientes conceptos:

a) La conservación y mantenimiento general de ascensores, patios, jardines, portales, 
escaleras y demás zonas y elementos de uso común de los edificios.

b) Las reparaciones que resulten necesarias en las viviendas y edificios por averías en 
las conducciones de agua, electricidad, gas, calefacción, ventilación, salida de humos, etc.

c) Las reparaciones de aquellos elementos constructivos que afecten a la estabilidad 
y estanqueidad del inmueble.

d) Los suministros ordinarios de agua y fluido eléctrico para servicios comunes.

2. Serán de cuenta de los usuarios de las viviendas militares los gastos no recogidos 
en el apartado anterior y, en particular, los derivados de los siguientes conceptos:

a) Los suministros, servicios y consumos individualizados o susceptibles de medición 
por contador y los tributos que los graven. En los inmuebles en que no exista contador 
individualizado la imputación se hará mediante prorrateo, en función de la superficie de la 
vivienda o zona de que se trate.

b) Los servicios de limpieza de zonas comunes interiores.
c) Los desperfectos, deterioros y averías producidas en las viviendas y zonas comunes 

del inmueble por mal uso, descuido o negligencia de los usuarios y, en todo caso, los que 
se constaten fuera del deterioro normal al abandonar la vivienda una vez efectuada la 
correspondiente comprobación.

d) Las pequeñas reparaciones que exija el desgaste por el uso ordinario de las 
viviendas.

e) En el caso de uso de plazas de aparcamiento en edificios con Comunidad de 
Propietarios constituidas, las cuantías acordadas por estas.

En el caso de inmuebles integrados en una Comunidad de Propietarios, se estará a 
los acuerdos que se adopten en las correspondientes juntas, y, el INVIED O.A. asumirá 
los gastos que le correspondan según su cuota de participación como propietario, 
repercutiendo posteriormente los gastos comprendidos en las letras a), b), y e) del 
apartado 2 a los usuarios.

El procedimiento para la imputación de los gastos repercutibles en general, será objeto 
de regulación mediante Instrucciones del Director Gerente del organismo, en las que se 
podrá establecer una cantidad fija para su cobro.
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3. En el caso de que habiten en la vivienda personas con minusvalía, le será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo  24 de la Ley  29/1994, de  24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos.

Artículo 23. Resolución de contratos.

1. Son causas de resolución de pleno derecho de los contratos relativos a cualquier 
vivienda militar, las siguientes:

a) La falta de pago del canon arrendaticio de uso o de las cantidades cuyo abono 
haya asumido o sean repercutibles al usuario, correspondientes a tres mensualidades.

b) El subarriendo o la cesión del uso de la vivienda.
c) La realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no autorizadas 

por el INVIED O.A. que modifiquen la configuración de la vivienda y de sus accesorios o 
provoquen la disminución de la estabilidad o seguridad de la misma.

d) Cuando en la vivienda tengan lugar actividades molestas, insalubres, nocivas, 
peligrosas o ilícitas.

e) Cuando la vivienda deje de estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda 
habitual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a dicho fin.

f) Cuando el titular disponga de otra vivienda adquirida por los procedimientos de 
adjudicación directa o concurso a los que se hace referencia en los artículos 42 y 43.

g) El fallecimiento del titular si no existen beneficiarios definidos en el artículo 20
h) La extinción de las causas por las que se otorgó el derecho de uso de la vivienda, 

previstas en el artículo 20.

2. Asimismo, podrá resolverse el contrato de cualquier vivienda militar, aunque haya 
sido desafectada, por las siguientes causas:

a) Cuando por razones de interés público se modifique el destino del inmueble.
b) Cuando a resultas de la división horizontal de la finca haya de modificarse el destino 

de la vivienda.
c) Cuando, con arreglo al planeamiento urbanístico en vigor, la parcela en que se 

ubique la vivienda no haya agotado su edificabilidad.
d) Cuando haya sido declarada la ruina técnica, económica o urbanística de la vivienda 

o del inmueble en que se ubica, conforme a lo establecido en la legislación vigente en la 
materia.

e) Previa y expresa aceptación por parte del titular del contrato o, en su caso, del 
beneficiario del derecho de uso, cuando la conservación de la vivienda, debido a su estado 
o características particulares, sea manifiestamente antieconómica.

f) Cuando la vivienda se encuentre en el interior de una base, acuartelamiento, edificio 
o establecimiento militar y el titular del contrato o, en su caso, el beneficiario del derecho 
de uso, no esté destinado en unidades, centros u organismos ubicados en los mismos.

En los supuestos regulados en las letras a), b), c), d) y f), antes de proceder a la 
resolución de los contratos, se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» 
la relación de estas viviendas militares, sin perjuicio de la posterior notificación individual 
a los usuarios afectados, para que en el plazo de 15 días, desde la fecha de notificación, 
los interesados puedan formular las alegaciones que, en su caso, estimen oportunas.

3. En los supuestos referidos en el apartado 2, acordada la resolución del contrato, 
el titular del derecho de uso podrá optar entre:

a) Ser realojado en otra vivienda militar de similares características, si hubiera 
disponibles.

b) recibir una indemnización, que se fijará en el importe de 36 mensualidades del 
canon máximo vigente para las viviendas militares en el momento de producirse dicha 
resolución o, si fuera mayor, en una cantidad igual al 70 por ciento del valor real de mercado 
de la vivienda cuando el usuario cuente menos de 20 años, minorando, a medida que 
aumenta la edad, en la proporción de un uno por ciento menos por cada año más, con el 
límite mínimo del 10 por ciento.
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En el supuesto previsto en el apartado 2.f), si el afectado es militar de carrera con una 
relación de servicios de carácter permanente, el realojo al que se refiere la letra a) podrá 
realizarse en otra vivienda situada en el interior de una base, acuartelamiento, edificio o 
establecimiento militar, solo en el caso de que aquél esté destinado en unidades, centros 
u organismos ubicados en los mismos. La vivienda así adjudicada se regirá por el régimen 
establecido en este estatuto para las viviendas militares no enajenables.

Quienes opten por recibir la indemnización a que se refiere la letra b) no podrán 
adquirir una vivienda militar por el procedimiento de concurso.

4. Corresponde al Ministro de Defensa, a propuesta del Secretario de Estado de 
Defensa, la competencia para modificar por razones de interés público el destino de los 
inmuebles calificados como viviendas militares o de cualquier otro inmueble destinado a 
vivienda.

La desafectación de un determinado inmueble, se considerará, a estos efectos, como 
razón de interés público que modifica el destino de las viviendas militares que se encuentren 
ubicadas en aquel. De igual modo se entenderá que concurre el interés público cuando 
cualquier otro inmueble destinado a vivienda sea declarado de interés para la defensa.

Corresponde al Director Gerente del INVIED O.A. autorizar el realojo al que hace 
referencia el apartado 3.a) y declarar el derecho a la indemnización que se contempla en 
el apartado 3.b), cuyo importe se hará efectivo una vez haya sido desalojada la vivienda.

5. Producida cualquiera de las causas de resolución del contrato que se establecen 
en los apartados 1 y 2, si el usuario no desalojara voluntariamente la vivienda en el plazo 
de un mes, desde el requerimiento que le dirija al efecto el INVIED O.A., se incoará el 
correspondiente expediente administrativo de desahucio, que se ajustará al procedimiento 
señalado en la legislación sobre viviendas de protección oficial, cuya resolución deberá 
notificarse a los interesados en el plazo máximo de seis meses.

6. Si la causa de resolución del contrato fuere la prevista en el número  1.a) de 
este artículo, el desahucio podrá enervarse mediante la aceptación de la propuesta de 
fraccionamiento o aplazamiento de pago instada por el usuario o formulada de oficio por 
el INVIED O.A., en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria y en el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación. En estos casos, el impago injustificado de las 
cantidades así fraccionadas o aplazadas, o de cualquier mensualidad de pago de canon 
o servicios repercutibles devengada con posterioridad a la resolución que acuerde el 
aplazamiento o fraccionamiento, llevará consigo la inmediata resolución del contrato y el 
consiguiente procedimiento de desahucio, sin perjuicio del inicio de la vía de apremio para 
el cobro del total de las cantidades adeudadas.

No obstante, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de este estatuto, si concurre 
alguna circunstancia de riesgo de exclusión social o especial vulnerabilidad económica no 
prevista en dicho precepto, el Director Gerente del INVIED O.A. podrá autorizar un plazo de 
suspensión del lanzamiento de hasta 3 años, que finalizará anticipadamente si desaparecen 
las citadas circunstancias.

Artículo 24. Reglas especiales de la residencia en determinadas causas de resolución.

1. A los solos y exclusivos efectos de lo dispuesto en el artículo  23.1.e) y h), se 
entenderá que los titulares de contrato que se encuentren en la situación de servicio activo 
o de reserva con destino, mantendrán la residencia habitual en la vivienda militar, aún en 
el caso de que pasen a ocupar destino, voluntario o forzoso, en otra localidad distinta de 
aquella en la que se encuentra el inmueble, siempre que el desempeño de aquel destino no 
sea superior al tiempo de mínima permanencia para el nuevo destino, más seis meses, y 
concurran o persistan, además, los requisitos que se establecen en los apartados siguientes 
de este artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a aquellos destinos que 
lleven aparejada la adjudicación de pabellón de cargo. Tampoco será de aplicación en el 
caso de destinos en el extranjero cuando el tiempo de mínima permanencia del destino 
sea superior a 24 meses.
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Asimismo, al término del periodo definido en este apartado, será requisito ineludible 
que el titular del contrato vuelva a tener inmediatamente un destino en la misma localidad 
o área geográfica donde se encuentra la vivienda militar.

2. De igual forma se entenderá que mantienen la residencia habitual quienes se 
encuentren realizando cualquier curso del sistema de enseñanza en las Fuerzas Armadas, 
ya sea de formación, de perfeccionamiento o de altos estudios de la Defensa Nacional y 
reúnan los requisitos señalados en este artículo que les sean de aplicación.

3. Serán, además, requisitos necesarios y concurrentes para entender que se mantiene 
la residencia habitual a los efectos de lo dispuesto en los artículos 20 y 31, los siguientes:

a) Que el cónyuge no separado legalmente o de hecho, la persona en análoga relación 
de afectividad que el cónyuge, los ascendientes del titular en primer grado y, en su caso, 
los hijos del titular menores de edad, en su caso, o que tengan una discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento, tengan fijada la residencia en la vivienda militar.

b) Que los residentes en la vivienda militar la ocupen real y efectivamente así lo 
acrediten.

4. La residencia habitual se justificará mediante el correspondiente certificado de 
empadronamiento expedido por el Registro competente de la localidad donde se encuentre 
ubicada la vivienda militar.

5. La ocupación real y efectiva de la vivienda militar se podrá acreditar mediante el 
Documento Nacional de Identidad o, en el caso de extranjeros, el número de identidad 
de extranjero, y la presentación de prueba documental justificativa de la asignación, en la 
localidad o área geográfica del lugar donde este sito el inmueble, de los servicios sanitarios, 
educativos, sociales o cualesquiera otros que justifiquen su uso y disfrute ordinario.

Artículo 25. Protección específica en determinados supuestos.

En cualquier caso, y concretamente en los supuestos de pase a retiro como 
consecuencia de insuficiencia de condiciones psicofísicas producidas en acto de servicio o 
terrorismo que impliquen inutilidad permanente, absoluta o gran invalidez, o en situaciones 
graves especiales de necesidad personal, social o económica, en que se incurra en causa 
de pérdida del derecho de uso de la vivienda militar por aplicación de los artículos 23 y 31 
de este estatuto, podrá mantenerse el uso de la vivienda, por el titular o los beneficiarios 
a los que se refiere el artículo 20, mientras subsistan dichas situaciones y siempre que se 
mantenga la ocupación real y efectiva de la vivienda.

Con carácter general se entenderá que existen situaciones graves especiales 
cuando, al menos, el nivel de recursos individual sea inferior al 20 por ciento del Haber 
Regulador fijado para el personal del grupo de clasificación «C1» en las respectivas leyes 
de presupuestos para cada ejercicio económico, mediante el cálculo previsto en el apartado 
tercero de la Orden Ministerial 154/2000, de 9 de julio, por la que se arbitran diversas 
medidas tendentes a facilitar el derecho de uso a determinados usuarios de vivienda militar.

Además de en los casos previstos, podrá solicitarse la aplicación de lo previsto en 
este artículo, entre otros, en caso de discapacidad de grado igual o superior al 65 por 
ciento, o de enfermedad grave, ambas debidamente acreditadas.

CAPÍTULO II

Régimen de las viviendas militares no enajenables

Artículo 26. Cesión de uso.

1. Las viviendas militares que se declaren expresamente no enajenables, según lo 
establecido en el artículo 19.2 de este estatuto, podrán ser objeto de cesión de uso en 
régimen de arrendamiento especial.

2. La adjudicación, uso y desalojo de estas viviendas se regirá por lo determinado en 
este capítulo, sin perjuicio de lo regulado con carácter general para las viviendas militares 
en el capítulo anterior.
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Artículo 27. Beneficiarios.

1. El INVIED O.A. podrá adjudicar vivienda militar en régimen de arrendamiento 
especial al militar de carrera de las Fuerzas Armadas, que se encuentre en la situación 
de servicio activo o en la de reserva, ocupando destino, cuando cambie de destino que 
suponga cambio de localidad o área geográfica y de residencia habitual respecto de la 
que tenía en el momento inmediatamente anterior al del nuevo destino.

Por razones de economía de medios y mejor aprovechamiento de los recursos 
disponibles, los militares referidos en el párrafo anterior que se encuentren en primer 
destino o posteriores destinos sin cambio de localidad o área geográfica, podrán acceder 
a vivienda militar en régimen de arrendamiento especial si no existieran peticionarios que 
cumplan todos los requisitos señalados.

Asimismo, por las mismas razones expuestas, y para la conservación del patrimonio 
inmobiliario disponible, en aquellas localidades, fijadas por el Ministro de Defensa, en las 
que existan viviendas militares no enajenables que se encuentren desocupadas, podrán 
ofrecerse en régimen de arrendamiento especial al militar de complemento y al militar 
profesional de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter temporal, que 
tenga suscrito un compromiso de larga duración, en las condiciones establecidas en este 
estatuto.

2. El militar al que se le adjudique una vivienda militar y quede en la situación de 
servicio activo pendiente de asignación de destino, por haber cesado en el que tenía, podrá 
continuar ocupándola hasta que se le asigne uno nuevo, momento en el que se estará a 
lo dispuesto en este capítulo.

3. Podrá continuar ocupando la vivienda militar que tuviera adjudicada, el militar que 
al pasar a la situación de reserva, ocupe, en el plazo máximo de tres meses, un destino por 
el cual tendría derecho a ocuparla si estuviese en activo, manteniendo el derecho mientras 
permanezca en dicha situación.

4. Podrán continuar ocupando la vivienda que tuviera adjudicada el militar que pase 
a la situación de excedencia voluntaria por el artículo 110.5 de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, durante el tiempo de permanencia en esta situación, y 
el militar que pase a la situación de servicios especiales, prevista en el artículo 109.1.d) 
de la citada Ley, por haber sido designado como candidato a elecciones para órganos 
representativos públicos en ejercicio del derecho de sufragio pasivo o haber resultado 
elegido en las mismas, durante un periodo máximo de seis meses.

Asimismo, podrán continuar ocupando la vivienda las mujeres militares profesionales 
víctimas de violencia de género, que pasen a la situación de excedencia voluntaria, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia integral por el artículo 110.6 de 
la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, durante los plazos señalados en el mismo.

Igual consideración tendrán las mujeres a quienes los jueces asignen el uso de la 
vivienda militar como consecuencia de violencia de género, con independencia de la 
situación conyugal que mantengan respecto del titular de contrato de vivienda militar.

5. El militar al que se le adjudique una vivienda militar y pase a la situación de 
suspensión de funciones, o a la de suspensión de empleo por imposición de sanción 
disciplinaria extraordinaria, podrá continuar ocupando la vivienda en la nueva situación 
por un periodo máximo de seis meses a partir de la fecha de la firmeza de la resolución.

6. El militar al que se le adjudique una vivienda militar y pierda el derecho al uso de la 
misma por haber pasado a la situación de suspensión de empleo, si la sanción disciplinaria 
extraordinaria de suspensión de empleo ejecutada fuere posteriormente revocada con 
carácter definitivo, en vía administrativa o jurisdiccional, será repuesto en su derecho 
cuando cese en dicha situación.

En consecuencia, si hubiese desalojado la vivienda, además de abonársele la 
compensación económica correspondiente al tiempo transcurrido desde el desalojo, se 
le adjudicará de nuevo en el caso de encontrarse aún vacía, u otra en la misma localidad o 
área geográfica o, en su defecto, percibirá la compensación económica en las condiciones 
y límites que se establecen en este estatuto. En el supuesto de que no haya desalojado 
la vivienda, se archivará el expediente de desahucio, que en su caso se hubiere incoado.
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De igual forma se actuará en el caso de sobreseimiento del procedimiento, sentencia 
absolutoria o terminación del expediente gubernativo sin declaración de responsabilidad, 
que motivó el pase a la situación de suspensión de funciones.

7. Al militar procedente de las situaciones de reserva, excedencia voluntaria y, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, de las de suspensión de empleo o 
suspensión de funciones que se le asigne un destino, podrá adjudicársele una vivienda 
militar únicamente si la localidad o área geográfica de éste es distinta de la del último 
destino que haya tenido en situación de servicio activo o de reserva.

Igual tratamiento tendrá el militar al que se le asigne destino procedente de la 
situación de servicios especiales, salvo que se encontrase en dicha situación por haber 
sido autorizado por el Ministro de Defensa para participar en el desarrollo de programas 
específicos de interés para la defensa en organismos, entidades o empresas ajenos al 
Ministerio de Defensa; en tal caso, podrá adjudicársele una vivienda militar si la localidad 
o área geográfica en que se encontraba en situación de servicios especiales es distinta 
de la del destino asignado.

Artículo 28. Solicitud.

1. Para la adjudicación de una vivienda militar en régimen de arrendamiento especial, 
será condición previa e indispensable la solicitud de los interesados.

En cada localidad o área geográfica en la que existan viviendas militares no enajenables 
que puedan serles adjudicadas, los interesados podrán cursar su solicitud, una vez 
asignado destino a la citada localidad o área geográfica, y que el mismo sea efectivo, con 
independencia de que hayan solicitado o estén percibiendo compensación económica.

2. La solicitud se formalizará en modelo oficial acompañando la justificación 
documental que se determine y se dirigirá al Director Gerente del INVIED O.A., el cual 
podrá recabar de los órganos de gestión de personal que corresponda la acreditación de 
las condiciones profesionales alegadas por los solicitantes. Aquellas que tengan entrada 
en cualquier registro del citado INVIED O.A. o en los de las Delegaciones, Subdelegaciones 
u Oficinas Delegadas de Defensa antes del día 15 de cada mes surtirán efectos al mes 
siguiente.

Las modificaciones de circunstancias que afecten a la puntuación del baremo de 
personal ya incluido en lista, así como la solicitud de baja en las mismas, tendrá efecto el 
día primero del mes siguiente a su comunicación o publicación.

3. Las solicitudes se ordenarán en dos listas. Una, en la que se incluirán los solicitantes 
que reúnan todos los requisitos y otra, en la que figurará el personal al que hace referencia 
el párrafo segundo del artículo 27.1.

Dentro de cada lista, la ordenación se llevará a cabo de acuerdo con el baremo que 
determine el Ministro de Defensa.

Las relaciones resultantes se publicarán el décimo día de cada mes, o el siguiente 
hábil, en las correspondientes, Subdelegaciones y Oficinas Delegadas de Defensa y en 
las oficinas del INVIED O.A., donde los interesados tomarán conocimiento de su inclusión 
o exclusión y puntuación asignada, al objeto de que, en el plazo de diez días naturales a 
partir de dicha publicación, puedan formular reclamaciones que se resolverán antes de 
producirse el acto de elección de vivienda al que se refiere el artículo 29.4.

4. Los solicitantes vendrán obligados a notificar al INVIED O.A. cualquier modificación 
de sus circunstancias familiares.

Artículo 29. Oferta.

1. Corresponde al Director Gerente del INVIED O.A. determinar las viviendas militares 
que, en su caso, se ofertarán en las diferentes localidades en régimen de arrendamiento 
especial, de acuerdo con las disponibilidades existentes.

2. Para que las viviendas militares puedan ser ofertadas a los solicitantes, será 
condición necesaria que se encuentren desocupadas. Las viviendas se ofertarán 
y mantendrán en condiciones de habitabilidad, siendo a cargo del INVIED O.A. las 
reparaciones y reposiciones que resulten necesarias en los elementos constructivos 
internos, externos o comunes, que serán repercutidas a los usuarios cuando las mismas 
sean por causa del mal uso o negligencia de éstos.
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Las condiciones de habitabilidad, la atribución de gastos y la determinación de la 
superficie útil y número de dormitorios mínimos en relación con el número de miembros 
de la unidad familiar, serán establecidas por el Secretario de Estado de Defensa, en 
conformidad con el plan director que se contiene en la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto por el que se aprueba este estatuto.

3. Junto con la relación de solicitantes referida en el artículo 28.3 se expondrá, en su 
caso, la relación de las viviendas militares que serán objeto de ofrecimiento y la orden de 
convocatoria para el acto de elección, indicando para cada una de ellas su identificación, 
superficie útil, piezas de las que consta, anejos de los que pudiera disponer, importe del 
canon, grupos de clasificación del personal militar que podrán optar a la misma y el número 
de miembros de la unidad familiar mínimo exigible para poder ser adjudicada.

4. Los solicitantes o sus representantes debidamente acreditados deberán personarse 
en el acto de elección, en el lugar, día y hora fijados en la correspondiente convocatoria, en 
el que se ofertarán las viviendas militares por riguroso orden de baremación y de acuerdo 
con las características de las mismas.

5. Las viviendas militares con una superficie útil inferior a 120 metros cuadrados, 
serán ofrecidas a todos los solicitantes. Aquéllas cuya superficie útil sea igual o superior 
a 120 metros cuadrados, serán ofertadas prioritariamente, sí los hubiere, a solicitantes 
cuya familia posea la categoría de familia numerosa de categoría especial.

6. Ofertada una vivienda militar que reúna las condiciones referidas en el apartado 2 
de este artículo, la renuncia por el solicitante a la misma, expresa o por incomparecencia 
al acto de elección, causará únicamente el efecto de su baja en la lista de peticionarios de 
vivienda militar, a la que no podrá incorporarse en tanto continúe destinado en la misma 
localidad o área geográfica.

7. De cada acto de elección de viviendas militares se levantará el acta correspondiente, 
en la que quedará constancia de las aceptaciones y renuncias, así como de cualquier 
incidencia que se produzca. La referida acta deberá estar firmada, en todo caso, por 
aquellos solicitantes que hayan aceptado una vivienda.

La renuncia a una vivienda con posterioridad al acto de elección, salvo que se deba a 
una causa no imputable al beneficiario, surtirá los efectos establecidos en el artículo 30.5.

8. La opción a plaza de aparcamiento, si la hubiere, será potestativa. El uso de la 
plaza de aparcamiento podrá ser objeto de renuncia en cualquier momento, pero finalizará 
ineludiblemente al cesar en el uso de la vivienda militar.

No obstante lo anterior, en el caso de viviendas unifamiliares en las que la plaza de 
aparcamiento forme parte inseparable de la vivienda, con la adjudicación de la vivienda 
se entenderá adjudicada la plaza de aparcamiento, no pudiendo renunciar a esta última, 
debiéndose abonar ambos cánones de uso.

Artículo 30. Adjudicación.

1. La adjudicación de las viviendas militares, ofertadas en régimen de arrendamiento 
especial y que hayan sido objeto de elección, se hará mediante resolución del Director 
Gerente del INVIED O.A. y será efectiva desde el momento de su notificación al interesado.

2. El contrato de cesión de uso, de naturaleza administrativa especial, se formalizará 
en el correspondiente documento administrativo, en los términos y condiciones que se 
determinen de acuerdo con lo establecido en este estatuto.

Habida cuenta de la naturaleza de los contratos a suscribir y de sus destinatarios, 
éstos quedarán exentos de prestación de garantía.

3. Notificada la adjudicación y formalizado el contrato, se procederá a la entrega de 
la vivienda militar, de lo que quedará constancia en el acta correspondiente.

A partir de este momento, el adjudicatario dispondrá de un plazo de un mes para su 
ocupación, previa entrega, en su caso, de la vivienda militar que viniere ocupando.

Excepcionalmente, por razones derivadas del destino o por circunstancias personales 
debidamente acreditadas, el Director Gerente del INVIED O.A. podrá ampliar el citado plazo.

Transcurrido dicho plazo sin que se ocupare la vivienda por causa imputable al 
beneficiario, la adjudicación quedará sin efecto y aquél no podrá incorporarse a la lista de 
peticionarios de vivienda militar, ni percibir compensación económica, en tanto continúe 
destinado en la misma localidad o área geográfica.
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4. El adjudicatario vendrá obligado a abonar el canon o, en su caso, la tasa 
correspondiente al mes en que se le entrega la vivienda militar así como por la plaza de 
aparcamiento en el supuesto de que aquella la tuviere, si ésta se produce en los primeros 
diez días y, consecuentemente, dejará de percibir la compensación económica del mismo 
mes en el supuesto de que viniera percibiéndola.

5. Una vez entregada formalmente la vivienda militar adjudicada, si el beneficiario 
renuncia a la misma no podrá incorporarse a la lista de peticionarios de vivienda militar, 
ni percibir compensación económica, en tanto continúe destinado en la misma localidad 
o área geográfica.

6. El adjudicatario de una vivienda militar vendrá obligado a notificar al INVIED O.A., 
en el plazo de quince días, el cese en el destino que da derecho a su ocupación, así como 
cualquier cambio en su situación que suponga la cesación o modificación de este derecho.

7. No podrán resultar adjudicatarios de vivienda militar en régimen de arrendamiento 
especial, ni percibir compensación económica por cambio de destino en una determinada 
localidad o área geográfica, los militares que hayan sido desalojados en virtud de auto 
judicial de entrada en domicilio tras la firmeza de la resolución que haya puesto fin a un 
expediente administrativo de desahucio en dicha localidad o área geográfica.

Artículo 31. Pérdida del derecho de uso.

1. El derecho de uso de las viviendas militares que se declaren expresamente como 
no enajenables y se ocupen, en régimen de arrendamiento especial, con posterioridad 
al 11 de julio de 1999, cesará por las siguientes causas:

a) Cambio en la situación administrativa que otorgó el derecho al uso de la vivienda.
b) Cambio de destino cuando implique cambio de localidad o área geográfica o 

cuando la vivienda esté vinculada al citado destino.
No obstante lo anterior, por necesidades operativas de los Ejércitos, el Director 

Gerente del INVIED O.A., previo informe de aquellos, podrá determinar destinos en los que, 
aun no coincidiendo con el lugar donde está sita la vivienda militar, no cesará el derecho 
de uso.

El régimen establecido en el apartado anterior será de aplicación a:

1.º Mandos y destinos cuya duración no sea superior al plazo de 24 meses siempre 
que se obtenga un destino inmediato posterior en la localidad o área geográfica donde 
se encuentre ubicada la vivienda militar, o en el recinto militar, en el caso de viviendas 
vinculadas.

2.º Destinos en los que, quienes los desempeñen, se encuentren realizando cualquier 
curso de enseñanza en las Fuerzas Armadas de formación, perfeccionamiento o de altos 
estudios de la defensa nacional.

En todo caso, se exceptúan del régimen señalado en el párrafo segundo de esta letra 
b) aquellos destinos que lleven aparejada la adjudicación de pabellón de cargo.

La relación de los destinos a los que hace referencia dicho párrafo segundo es objeto 
de publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

c) Pérdida de la condición de militar de carrera o de militar profesional de tropa y 
marinería.

d) Pase a retiro del titular.
e) Fallecimiento del titular.

A todas las causas anteriores, podrán serles de aplicación, en su caso, las previsiones 
dispuestas en el artículo 25.

2. Los usuarios de la vivienda deberán desalojarla en el plazo de un mes a partir de 
la fecha en que surta efectos la correspondiente disposición declarativa de cualquiera de 
las causas o del fallecimiento del titular.

En el caso de no producirse el desalojo voluntario, se incoará el correspondiente 
expediente de desahucio que se ajustará al procedimiento señalado en los artículos 142 
al 144 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para 
la aplicación de la Ley sobre viviendas de protección oficial, texto refundido aprobado 
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por Decretos 2131/1963, de 24 de julio, y 3964/1964, de 3 de diciembre, cuya resolución 
deberá notificarse a los interesados en el plazo máximo de seis meses.

Artículo 32. Viviendas militares no enajenables vinculadas a determinados destinos.

1. El Secretario de Estado de Defensa, oídos los Cuarteles Generales de los Ejércitos 
y los centros directivos del departamento, determinará la relación de las viviendas militares 
no enajenables localizadas dentro de bases, acuartelamientos, edificios o establecimientos 
militares, que quedan vinculadas a los destinos genéricos de las unidades, centros u 
organismos ubicados en ellos.

2. El régimen aplicable a las viviendas mencionadas en el apartado anterior y a 
sus usuarios será el establecido en este estatuto, con las excepciones que se señalan a 
continuación:

a) Únicamente podrán ser ofrecidas y, por tanto, adjudicadas al personal que tenga 
asignado los destinos a los que estén vinculadas.

b) Para la fijación de la cuantía de los cánones de uso de estas viviendas se tendrá 
en cuenta, además de lo establecido en el artículo  21, su ubicación en el interior de 
bases, acuartelamientos, edificios o establecimientos militares y su vinculación a destinos 
genéricos de unidades, centros u organismos.

c) El cese en el destino al que estuviere vinculada la vivienda, será causa de pérdida 
del derecho de uso de la misma, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 31.2. No 
obstante, cuando se den los supuestos previstos en el párrafo segundo del artículo 31.1 
b), se estará a lo que se previene en el mismo, y de la misma forma se estará a lo previsto 
en el artículo 27.2, cuando se dé el caso.

3. A las viviendas militares vinculadas a determinados destinos que se encuentren 
ocupadas por personal al que no le corresponda, así como a sus usuarios, no les será de 
aplicación lo establecido en el apartado 2.b).

CAPÍTULO III

Pabellones de cargo

Artículo 33. Pabellones de cargo.

1. El Ministro de Defensa regulará el régimen aplicable a los pabellones de cargo, 
definidos en el artículo  18.2 de este estatuto, en el que se determinarán los cargos 
y destinos a los que se asignarán como domicilio oficial o de representación social, 
atendiendo a criterios, entre otros, de destacada responsabilidad o a la necesidad de una 
presencia continuada en función de las actividades que deban realizarse; el procedimiento 
para la calificación y descalificación como tales de los correspondientes inmuebles; las 
normas para su adjudicación, ocupación, administración, conservación y desalojo; y las 
incompatibilidades que, en su caso, se consideren de aplicación a sus usuarios.

2. Para su calificación como pabellones de cargo, se elegirán prioritariamente las 
viviendas ubicadas en el interior de bases, acuartelamientos, edificios y establecimientos 
militares; en su defecto, las integradas en edificios declarados no enajenables y en último 
lugar, y con carácter excepcional, otras viviendas.

3. Producido el cese efectivo en el cargo, la extinción de la causa que motivo la 
adjudicación de un pabellón de cargo, o cualquiera de las previstas en el artículo 23 que 
puedan resultar aplicables, y una vez transcurrido el plazo que se fije desde la recepción 
del requerimiento que se le haga por el INVIED O.A., para el desalojo voluntario del 
inmueble, sin que el titular o quienes con él convivan lo hubiesen desalojado, se incoará el 
correspondiente expediente administrativo de desahucio, que se ajustará al procedimiento 
establecido en los artículos precedentes para las viviendas militares.

4. Los inmuebles calificados como pabellones de cargo no podrán ser enajenados y 
su descalificación, cuando hayan variado las circunstancias que la motivaron, se realizará 
una vez que se encuentren vacíos, mediante la correspondiente disposición en la que se 
señalará su uso o destino posterior.
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TÍTULO III

Enajenación de bienes y derechos

CAPÍTULO I

Disposiciones generales para la enajenación de los bienes inmuebles

Artículo 34. Disposiciones generales y trámites previos.

1. Los bienes inmuebles, distintos de las viviendas militares, que sean desafectados 
por el Ministro de Defensa y puestos a la disposición del INVIED O.A. serán objeto de 
enajenación, sin perjuicio de lo dispuesto en el título IV, capítulo II. El régimen especial 
de enajenación de las viviendas militares será el establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley 26/1999, de 9 de julio, y en el capítulo III de este título.

2. También se considerarán disponibles a efectos de su enajenación onerosa por el 
INVIED O.A. los bienes inmuebles que, en sustitución de otros inicialmente desafectados y 
puestos a disposición, se obtengan como consecuencia de la formalización de permutas, 
reparcelaciones efectuadas en ejecución del planeamiento urbanístico, ejecución de 
convenios y operaciones patrimoniales que el INVIED O.A. pueda realizar para mejorar la 
rentabilidad de las enajenaciones de los inmuebles.

3. El órgano competente para acordar la enajenación de los bienes inmuebles y 
derechos reales, tanto propios como puestos a disposición del organismo público, será el 
Director Gerente del INVIED O.A., excepto en el caso de procedimientos de enajenación 
directa de los bienes desafectados y puestos a disposición, en el que la competencia será 
del Ministro de Defensa.

No obstante lo anterior, la enajenación deberá ser autorizada por el Consejo de 
Ministros en los casos previstos en el artículo 135.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

4. La puesta a disposición del INVIED O.A. no perjudicará los posibles derechos de 
terceros sobre dichos bienes, que serán ejercidos ante el organismo autónomo, el cual 
quedará subrogado a todos los efectos en los derechos y obligaciones que correspondían 
al Estado.

El INVIED O.A. será competente para realizar cuantas actuaciones se promuevan de 
oficio o a instancia de los interesados en razón de los derechos que pudieran derivarse 
de la desafectación del fin para el que los bienes hubieran sido, en su día, expropiados o 
donados.

5. Con carácter previo a la enajenación, los bienes inmuebles deberán estar depurados 
física y jurídicamente, practicándose el deslinde si fuese necesario e inscribiéndose en el 
Registro de la Propiedad si todavía no lo estuviesen, ejerciendo el organismo las facultades 
de investigación, deslinde y regularización registral, además de todas aquellas previstas 
en la legislación correspondiente.

No obstante, podrán enajenarse bienes que se vayan a segregar de otros de titularidad 
de quien los enajene, o en trámite de inscripción, deslinde o sujetos a cargas o gravámenes, 
siempre que estas circunstancias se pongan en conocimiento del adquirente y sean 
aceptadas por este.

Podrán enajenarse bienes litigiosos conforme a lo dispuesto en el artículo 140 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

6. Antes de proceder a la enajenación de cualquier bien inmueble puesto a disposición, 
se efectuará la tasación pericial del mismo en los términos señalados en el artículo 114 de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, bien por los servicios técnicos del INVIED O.A. o, con 
carácter excepcional, por servicios externos de tasación.

La tasación deberá ser aprobada por el Director Gerente del organismo.
Las tasaciones tendrán un plazo de validez de un año, contado desde su aprobación.
7. Con carácter previo a la enajenación de los bienes inmuebles, el INVIED O.A. deberá 

comunicarlo al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado, que podrá optar, en el plazo de dos meses, por mantener los 
bienes en el Patrimonio del Estado para afectarlos o adscribirlos a cualquier otro servicio 
de la Administración General del Estado o de sus organismos públicos, mediante la 
correspondiente compensación presupuestaria a favor del INVIED O.A. por el valor del bien.
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A efectos de poder ejercitar dicha opción, la comunicación anterior deberá ir 
acompañada de la documentación identificativa del inmueble.

Si la Dirección General del Patrimonio del Estado considerara de interés el inmueble 
y a efectos de tomar una decisión definitiva sobre el ejercicio de la opción, podrá solicitar 
al INVIED O.A. una descripción detallada del inmueble, junto con sus datos registrales y la 
tasación del mismo que deberá efectuarse considerando el uso urbanístico correspondiente 
al destino que vaya a otorgarle el servicio de la Administración General del Estado o el 
organismo público, al que se vaya a afectar o adscribir, aun cuando la actual clasificación y 
calificación urbanística de dicho bien implique un valor superior. La solicitud por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado de esta información complementaria suspenderá 
el plazo de dos meses para efectuar la opción hasta que se reciba la documentación 
correspondiente.

Las condiciones de la compensación y su articulación se fijarán en un convenio entre 
el INVIED O.A. y el Departamento ministerial u organismo interesado en obtener la puesta 
a disposición del bien que, una vez suscrito, será remitido a la Dirección General del 
Patrimonio del Estado para iniciar la tramitación de la correspondiente Orden de afectación 
o adscripción.

Con carácter excepcional, la compensación presupuestaria a favor del INVIED O.A. 
podrá realizarse en especie, en particular en obras y en la construcción de instalaciones 
que se consideren necesarias para efectuar operaciones vinculadas a la entrega del bien 
o en otros bienes.

Si hubieran transcurrido dos meses desde la notificación al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, sin que se hubiera recibido comunicación alguna al respecto, se entenderá 
que dicho Ministerio no opta por mantener el bien en el Patrimonio del Estado, pudiendo 
el INVIED O.A. proceder a la enajenación propuesta.

8. La Intervención General de la Administración del Estado emitirá informe previo en 
los procedimientos de enajenación directa y permuta de bienes o derechos cuyo valor 
supere 1.000.000 de euros, en los de explotación cuya renta anual exceda dicha cuantía, 
y en los de cesión gratuita que hayan de ser autorizados por el Consejo de Ministros. 
Este informe examinará especialmente las implicaciones presupuestarias y económico-
financieras de la operación.

9. La enajenación de bienes inmuebles y derechos sobre los mismos, ubicados en el 
extranjero, desafectados y puestos a disposición del INVIED O.A. se tramitará y resolverá 
por el mismo, previo informe favorable del Ministro de Hacienda y Función Pública.

10. No podrá procederse a la enajenación de terrenos colindantes con el dominio 
público marítimo-terrestre o emplazados en su zona de influencia sin la previa declaración 
de resultar innecesarios para la protección o utilización de dicho dominio, en los términos 
previstos en la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de 
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

CAPÍTULO II

Reglas generales para la enajenación de los bienes inmuebles

Artículo 35. Formas de enajenación.

1. La enajenación de los bienes inmuebles podrá realizarse mediante concurso, 
subasta o adjudicación directa.

2. No obstante lo anterior, la enajenación de las viviendas militares, a excepción de 
las contempladas en el artículo 43.3, se efectuará por el procedimiento establecido en la 
disposición adicional segunda de la Ley 26/1999, de 9 de julio, y en el capítulo III de este 
título.

Artículo 36. Disposiciones comunes a los concursos y las subastas.

1. El Director Gerente, previo informe de la Asesoría Jurídica, aprobará los pliegos de 
condiciones reguladores del concurso o subasta en los que necesariamente deberán constar, 
conforme a lo señalado por el artículo 97.3 del Reglamento General de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, la plena descripción del objeto que se enajena, el 
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procedimiento de venta seleccionado, la tasación del bien o derecho, que determinará el 
tipo de licitación, los requisitos que han de reunir los licitadores y la documentación que 
deban presentar, las garantías a constituir, el lugar y plazo de presentación de aquéllas y 
todo lo relativo a la apertura de ofertas y adjudicación así como las demás condiciones 
que procedieren según el tipo de enajenación elegido.

2. La mesa de licitación estará compuesta por un presidente, que será el Subdirector 
General Económico-Financiero, un miembro del Cuerpo Jurídico Militar con preferencia 
entre los destinados en la Asesoría Jurídica del organismo, un miembro del Cuerpo Militar 
de Intervención destinado en la Intervención Delegada del INVIED O.A. y dos vocales en 
representación del organismo, uno de los cuales pertenecerá a la subdirección general 
que resulte competente por razón de la materia. Asimismo, uno de los dos vocales, que 
deberá ser funcionario, actuará como Secretario con voz y voto.

3. De acuerdo con el artículo 137.6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, para poder 
participar en los procedimientos de enajenación, distintos de los referentes a las viviendas 
militares, los cuales se regirán por sus disposiciones específicas, los interesados deberán 
constituir una garantía de un 5 por ciento del valor de tasación de los bienes. En casos 
especiales, atendidas las características del inmueble y la forma o circunstancias de la 
enajenación, el Director Gerente podrá elevar el importe de la garantía hasta un 10 por 
ciento del valor de tasación.

La garantía podrá constituirse en cualquier modalidad prevista en la legislación de 
contratos del sector público, depositándola en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales de las delegaciones de Hacienda y Función Pública. En caso de que así se 
prevea en los Pliegos, la garantía también podrá constituirse mediante cheque conformado 
o cheque bancario, en la forma o lugar que se señalen en los pliegos.

La acreditación de la constitución de la garantía también podrá hacerse por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, siempre que así se prevea en el pliego.

La garantía constituida en efectivo o en cheque conformado o bancario se aplicará 
al precio de la venta.

Dicho depósito se devolverá a quienes no hayan resultado adjudicatarios.
De concurrir licitadores agrupados, la garantía expresará necesariamente que cubre 

solidariamente las responsabilidades de la agrupación y de cada una de las empresas.
4. La resolución del concurso o la adjudicación de la subasta se notificarán a quienes 

resulten adquirentes, para que procedan al pago del precio, los gastos del procedimiento 
y los tributos que correspondan mediante ingreso en la cuenta del organismo en el plazo 
de un mes desde la recepción de la notificación.

En caso de pago aplazado, se seguirán las prescripciones contendidas en los 
artículos 134 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y 99 de su Reglamento General, 
aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo  113 de la mencionada Ley  33/2003, 
de 3 de noviembre, las enajenaciones de bienes inmuebles o derechos sobre los mismos 
se formalizarán en escritura pública. Los gastos que se originen como consecuencia 
de ello, serán por cuenta del adjudicatario. La falta de concurrencia del adjudicatario al 
otorgamiento de la escritura implicará el decaimiento de su derecho y la pérdida de la 
fianza, sin perjuicio del resarcimiento al organismo de los daños y perjuicios ocasionados.

6. En el caso de que la adjudicación resulte fallida por no poder formalizarse el 
contrato por causa imputable al adjudicatario, la enajenación podrá realizarse a favor 
del licitador que hubiese presentado la siguiente oferta más ventajosa o proceder a la 
enajenación directa del bien.

Sección 1.ª Concurso

Artículo 37. Procedimiento de concurso.

1. En caso de inmuebles cuya forma de enajenación sea el concurso, se aplicarán las 
normas sobre esta materia contenidas en el título V, capítulo II, del Reglamento General 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

2. No obstante lo anterior, la enajenación de las viviendas militares se regirá por lo 
dispuesto en el capítulo III de este título.
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Sección 2.ª Subasta

Artículo 38. Procedimiento de subasta.

1. El INVIED O.A. podrá enajenar por subasta los bienes inmuebles y derechos que 
sean puestos a su disposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.cinco de la 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, en este estatuto y, en su defecto, por las previsiones 
contenidas en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, y demás disposiciones de desarrollo.

2. Asimismo podrá enajenar por subasta las viviendas militares, a las que hace 
referencia el artículo  43.3, así como los demás inmuebles y derechos propios, en los 
términos previstos en la Ley 26/1999, de 9 de julio, en este estatuto y demás disposiciones 
de desarrollo.

3. Podrán ser utilizados para la subasta de los bienes inmuebles y derechos reales las 
modalidades de subasta pública al alza o con presentación de posturas en sobre cerrado. 
Asimismo se podrán utilizar medios telemáticos para la realización de las subastas de 
acuerdo con los procedimientos que se establezcan al respecto.

Artículo 39. Subasta al alza y con proposición económica en sobre cerrado.

1. A las subastas al alza y con proposición económica en sobre cerrado se les 
aplicarán las normas del título V, capítulo II del Reglamento General de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, en aquello que les resulten aplicables.

2. Con carácter específico, se establecen las siguientes normas para este tipo de 
subastas:

a) Pliego de condiciones: el Director Gerente del INVIED O.A., previo informe de la 
Asesoría Jurídica, aprobará los pliegos de condiciones reguladores de las subastas en los 
que necesariamente se identificará:

1.º El objeto de la subasta.
2.º La clase de subasta.
3.º El precio tipo de licitación, que no podrá ser inferior al de tasación del bien.
4.º Los requisitos que han de reunir los licitadores y la documentación que deban 

presentar.
5.º La garantía a constituir, el lugar y plazo de presentación de la misma y todo lo 

relativo a la apertura de ofertas y adjudicación, de acuerdo con la clase de subasta.

b) Anuncios: la subasta se anunciará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 138.3 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

El INVIED O.A. podrá establecer mecanismos complementarios tendentes a difundir 
información sobre los bienes inmuebles en proceso de venta, incluida la creación, con 
sujeción a las previsiones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, de ficheros con los datos de las personas que, voluntaria 
y expresamente, soliciten les sea remitida.

c) Acreditación de la personalidad, capacidad y representación: los licitadores 
deberán acreditar ante la mesa su personalidad, capacidad y representación, mediante los 
documentos que a estos efectos se determinan en los pliegos de condiciones de la subasta.

d) Adjudicación: la adjudicación definitiva se realizará en el plazo máximo de treinta 
días a contar desde el día siguiente al de celebración de la subasta, por el Director Gerente 
del organismo, previo informe de la Asesoría Jurídica del mismo. Si no se dictara el acuerdo 
de adjudicación dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, los licitadores tendrán 
derecho a retirar sus proposiciones y a que se les devuelvan las garantías que hubieran 
prestado.

e) El pago del importe: El adjudicatario de la subasta deberá ingresar el importe 
del remate, los gastos del procedimiento y los tributos que correspondan en la cuenta 
designada del INVIED O.A. en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución de adjudicación.

f) En caso de que el adjudicatario no cumpla con las obligaciones establecidas en los 
párrafos anteriores, se considerará decaído automáticamente en su derecho y se acordará 
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la pérdida de la fianza, así como el resarcimiento al INVIED O.A. de los daños y perjuicios 
que hubiera podido ocasionar.

Sección 3.ª Enajenación directa

Artículo 40. Procedimiento de enajenación directa.

1. Los bienes inmuebles propios y los puestos a disposición del INVIED O.A. podrán 
ser enajenados de forma directa en los supuestos que se contemplan en el artículo 137.4 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

2. El procedimiento de venta directa se ajustará a lo establecido en el presente capítulo 
para cada tipo de bienes y en el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1373/2009, 
de 28 de agosto.

3. En caso de enajenaciones directas se podrá contemplar parte del pago en especie, 
en particular en obras y en la construcción de instalaciones que se consideren necesarias 
para efectuar operaciones vinculadas a la entrega del bien.

4. En las ventas directas de inmuebles podrán estipularse aplazamientos de pago 
de hasta las tres cuartas partes del precio por período no superior a diez años y siempre 
que el pago de las cantidades aplazadas se garantice suficientemente mediante condición 
resolutoria explícita, hipoteca, aval bancario, seguro de caución u otra garantía suficiente 
usual en el mercado. El interés de aplazamiento no podrá ser inferior al interés legal del 
dinero.

5. Los gastos que se originen como consecuencia de la enajenación, serán por cuenta 
del comprador.

CAPÍTULO III

Reglas específicas para la enajenación de viviendas militares

Artículo 41. Procedimientos y calendarios de ventas.

1. Las viviendas que no estén incluidas en las Órdenes Ministeriales a las que se refiere 
el artículo 19.2, podrán ser objeto de enajenación de acuerdo con las normas contenidas 
en este estatuto que serán de expresa aplicación en todo caso, excluyéndose, por tanto, 
cualquier otro régimen específico al que pudieran haberse acogido con anterioridad las 
citadas viviendas militares y demás inmuebles.

2. Los precios de venta para la enajenación por adjudicación directa de las viviendas 
y los que se fijen como base de licitación para su enajenación por los procedimientos de 
concurso o subasta, se determinarán por resolución del Director Gerente del INVIED O.A. 
y serán los que figuren en las respectivas ofertas de venta.

3. Los adjudicatarios de viviendas militares harán efectivo el importe de la compraventa 
al contado, en el momento de formalizar la escritura pública.

4. Desde el momento en que se enajene en todo o en parte un inmueble, la comunidad 
de propietarios asumirá todos los servicios y elementos comunes de la finca transmitida. En 
cada una de ellas, se integrará el INVIED O.A. como propietario de las viviendas o locales 
que no hayan sido enajenados.

5. Las viviendas adquiridas por el procedimiento de adjudicación directa o concurso 
no podrán ser objeto de enajenación hasta tanto no hayan transcurrido tres años desde el 
momento de la compraventa, salvo fallecimiento del adquirente.

La hipoteca para la compra de la vivienda, no se entenderá incluida en esta prohibición 
legal de disposición del bien inmueble.

A estos efectos, se entenderá por hipoteca la que se formalice en el momento de 
adquisición de la vivienda, cualquiera que sea la cuantía de la misma.

En todo caso, durante el periodo de diez años desde la adquisición de la vivienda, 
la primera transmisión por actos ínter vivos de la misma, de parte de ella o de la cuota 
indivisa, deberá ser notificada fehacientemente al INVIED O.A., con indicación del precio 
y condiciones en que se pretende realizar la compraventa. En el plazo de un mes desde 
la recepción de la notificación, el referido INVIED O.A. deberá autorizar la transmisión o 
ejercer el derecho de tanteo.
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El tercero adquirente, quedará obligado a remitir al mismo organismo una copia de la 
escritura pública en que se efectuó la compraventa. Si la transmisión se hubiere efectuado 
sin haber practicado la precitada notificación o en condiciones distintas de las indicadas 
en ésta, el INVIED O.A. podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de un mes desde 
la recepción de la escritura pública.

Para la inscripción de los referidos títulos de propiedad en el correspondiente Registro 
de la Propiedad, será condición necesaria la acreditación de haber efectuado los trámites 
previstos en los dos párrafos anteriores.

6. Los contratos de compraventa que se suscriban como consecuencia de la 
enajenación de viviendas militares, locales comerciales y otros inmuebles de propiedad 
del extinto INVIED O.A. para la Vivienda de las Fuerzas Armadas tendrán la naturaleza de 
contratos privados de la Administración.

7. El Ministro de Defensa fijará, en todo caso, los criterios para determinar el orden 
de prelación y los calendarios de venta de las viviendas militares, de acuerdo con los 
intereses públicos.

8. Las viviendas militares para poder ser enajenadas deberán estar administradas 
por el INVIED O.A. y formar parte de su patrimonio, previa depuración, en su caso, de su 
situación física y jurídica; estar inscritas en el Registro de la Propiedad, una vez finalizados 
los trabajos necesarios de segregación, liberación de cargas y división horizontal del 
inmueble correspondiente; y no estar incluidas en las relaciones de viviendas militares no 
enajenables a las que se refiere el artículo 19.2 de este estatuto.

Artículo 42. Enajenación de viviendas ocupadas.

1. Las viviendas ocupadas podrán ser ofrecidas al titular del contrato referido en 
el artículo 20 o, en el caso de fallecimiento de éste, al cónyuge que conviviera con él al 
tiempo del fallecimiento y, en su defecto, a las personas que se relacionan a continuación, 
si hubieran convivido con el último titular los dos años inmediatamente anteriores y siempre 
que la vivienda constituya la residencia habitual de las mismas:

a) Persona en análoga relación de afectividad que el cónyuge,
b) hijos del titular con una minusvalía igual o superior al 65 por ciento,
c) demás hijos del titular y
d) ascendientes del titular en primer grado.

Si existieran dos o más personas de las relacionadas en el párrafo precedente, la 
vivienda solo podrá ser ofrecida a una de ellas, siguiendo el orden en el que se citan 
anteriormente y resolviéndose los casos de igualdad entre los hijos a favor del de menor 
edad.

En los casos de viviendas que por sentencia o decreto firme, o bien mediante el 
otorgamiento de escritura pública ante Notario, se haya declarado nulidad, separación o 
divorcio, se encuentren ocupadas por persona distinta del titular del contrato, la enajenación 
de la vivienda a dicho titular solo será posible siempre que, concurriendo todos los 
demás requisitos previstos en este estatuto, se cumpla la condición de hacer constar 
expresamente en la escritura pública de compraventa, los extremos relativos a la atribución 
del uso de la vivienda familiar que figuren en el convenio regulador aprobado por el Juez, 
o formulado ante el Secretario Judicial, o bien en escritura pública ante Notario, o, en su 
defecto, en las medidas tomadas por éstos así como en todas las modificaciones judiciales 
dictadas por alteración sustancial de las circunstancias de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 90 y 91 del Código Civil, y que se produjeran antes del otorgamiento de 
la citada escritura.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las viviendas ocupadas serán 
ofrecidas a la persona que tuviera asignado su uso por sentencia firme de separación, 
divorcio o nulidad, o por resolución judicial que así lo declare, en el supuesto de que no 
constituya la residencia habitual del titular del contrato y que éste renuncie expresamente a 
ejercer el derecho de compra una vez recibida la oferta, o de forma tácita si en el plazo de 
dos meses desde la recepción de la citada oferta no manifiesta su voluntad de adquisición, 
o proceda a revocar la aceptación de la misma, perdiendo éste el derecho de ocupación 
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permanente de la vivienda en régimen de arrendamiento especial y siéndole de aplicación 
lo establecido en el artículo 64.5 del presente estatuto.

La habilitación contenida en los párrafos anteriores para que pueda procederse 
a la enajenación de las viviendas, no se entenderá como derecho adquirido a favor de 
los posibles compradores hasta que reciban la correspondiente oferta. No obstante, 
en el supuesto de que la persona a la que haya de serle ofrecida la vivienda, conforme 
a lo dispuesto en los párrafos primero y segundo, falleciere antes de recibir la oferta 
correspondiente, los que le sigan en el orden de prelación podrán, si no les correspondiere 
el derecho de uso con carácter vitalicio conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de este 
estatuto, continuar transitoriamente en el uso de la vivienda hasta tanto reciban dicha oferta.

2. La adquisición de la vivienda será potestativa, manteniéndose el derecho del 
usuario a la ocupación permanente de la misma en régimen de arrendamiento especial, 
conforme se determina en el artículo 20. Se exceptúa el caso de ocupación transitoria de 
la vivienda previsto en el último párrafo del apartado anterior, en cuyo supuesto, si en el 
plazo de dos meses desde la recepción de la citada oferta que conste fehacientemente, 
el interesado no manifestase su voluntad expresa de adquisición, el INVIED O.A. podrá 
resolver de pleno derecho el contrato suscrito sobre la misma, sin que sea de aplicación 
a este caso lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

3. El precio final de venta de las viviendas ocupadas se fijará de acuerdo con el valor 
real de mercado en el momento de su ofrecimiento, al que se aplicará la deducción que 
se señala en este apartado.

A estos efectos, se considerará como valor real de mercado el que se fije por al menos 
dos entidades de tasación, inscritas en el registro correspondiente del Banco de España y 
seleccionadas mediante concurso público, según el siguiente procedimiento:

a) Las entidades de tasación seleccionadas, a requerimiento del INVIED O.A., 
efectuarán sendas tasaciones de las viviendas, tomando como base el método de 
comparación, procedimientos, criterios e instrucciones técnicas señalados en la Orden 
ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de 
determinados derechos para ciertas finalidades financieras, o norma que la sustituya y 
aquellas otras condiciones que se establezcan en los pliegos de prescripciones técnicas.

b) La tasación determinará el precio medio por metro cuadrado de la superficie total 
construida del inmueble. En dicha tasación se computarán los elementos comunes y 
servicios generales del inmueble, la edificabilidad residual si la hubiere, y en el supuesto 
de viviendas unifamiliares, el valor de la parcela sobre la que se asienta la vivienda.

La edificabilidad residual susceptible de tasación a que se refiere el párrafo anterior, 
estará supeditada, en el caso de viviendas unifamiliares, a que dicha edificabilidad residual 
se pueda materializar en la parcela donde se ubique la vivienda a tasar y, además, permita 
la optimización del total de la edificabilidad residual existente en el ámbito de actuación a la 
que pertenece la parcela en cuestión, todo ello de conformidad con las normas urbanísticas 
que le sean de aplicación. De no ser así, le sería de aplicación, en su caso, lo dispuesto 
en el artículo 23.2.c) de este estatuto.

En el caso de que en el ámbito de la unidad de actuación, el uso residencial sea de 
tipología de viviendas plurifamiliares, y la edificabilidad residual derivada del planeamiento 
no pueda ser materializada en dicho ámbito en edificio de nueva planta, se podrá proceder, 
en su caso, a la resolución de los contratos de uso de las viviendas, de conformidad con 
el artículo 23.2.c) de este estatuto.

Las empresas de tasación fijarán el valor real de mercado de cada vivienda teniendo 
en cuenta el precio medio por metro cuadrado referido en el primer párrafo de este 
apartado, las correspondientes correcciones por su situación y características específicas 
relevantes y que los espacios destinados a aparcamiento se atribuirán por partes iguales 
entre todas las viviendas del inmueble.

c) El valor real de mercado de cada vivienda será el que resulte de hallar la media 
aritmética de las tasaciones y tendrá una vigencia de doce meses a efectos de la oferta 
de venta a sus usuarios, transcurridos los cuales será necesario determinarlo de nuevo 
según el procedimiento descrito.

Al importe resultante como valor real de mercado se le aplicará una deducción que, 
teniendo en cuenta los criterios que han venido rigiendo para fijar los cánones de uso 
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y la ponderación del derecho de ocupación vitalicio de los usuarios, se valora en el 50 
por ciento, salvo la edificabilidad residual, si la hubiere, que computará al 100 por cien, 
determinando así el precio final de venta.

4. Las viviendas ocupadas serán enajenadas por el procedimiento de adjudicación 
directa, con las siguientes particularidades:

a) El Director Gerente del INVIED O.A. dictará la orden de inicio del expediente de 
enajenación, que podrá referirse a una vivienda o a un grupo de ellas.

b) Autorizada la iniciación del expediente, se notificará de forma individual a cada 
usuario la oferta de venta, en la que se incluirá el precio final asignado a la vivienda que 
ocupa y las condiciones generales y particulares que se determinen. Asimismo, se les 
comunicará el plazo en el que, si aceptan la oferta precisamente en los términos en que 
se haya realizado, deberán ponerlo en conocimiento del INVIED O.A.

c) Finalizado el plazo señalado en la letra anterior, el Director Gerente dictará la 
oportuna resolución adjudicando las viviendas cuya oferta haya sido aceptada, en el 
precio y en las condiciones determinadas, lo cual se notificará de forma individual a los 
interesados. No obstante, para aquellas aceptaciones realizadas una vez transcurrido el 
plazo señalado, se podrá dictar resolución de adjudicación siempre que la tasación se 
encuentre vigente y las necesidades del INVIED O.A. lo permitan.

d) Una vez adjudicada la vivienda el INVIED O.A. procederá a realizar las actuaciones 
pertinentes para la formalización del correspondiente contrato de compraventa.

Si algún adjudicatario no formalizase la correspondiente escritura de compraventa 
en la fecha que se señale, se considerará que no acepta la oferta de venta de la vivienda 
que ocupa.

5. Los usuarios que no hubieran aceptado, de forma expresa o tácitamente, la oferta 
de venta de la vivienda que ocupan, o no lo hicieran en el plazo citado en la letra b) del 
apartado anterior o no formalizaran la escritura de compraventa, podrán posteriormente 
solicitar su compra durante un plazo de cinco años a contar desde dicha oferta. En este 
caso, la nueva oferta se realizará cuando no perturbe los calendarios de ventas previstos y 
el precio final de venta se fijará nuevamente, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el apartado 3 de este artículo.

Artículo 43. Enajenación de viviendas desocupadas.

1. Las viviendas desocupadas, salvo las que en su caso el Ministro de Defensa 
opte por asignar a otras unidades del Departamento, podrán ser enajenadas mediante 
concurso entre personal al servicio del Ministerio de Defensa, de acuerdo con los baremos 
y procedimiento que determine el Ministro de Defensa.

En los citados baremos se tendrán en cuenta, entre otros parámetros, la situación 
administrativa, antigüedad, cargas familiares y proposición económica de los concursantes, 
ponderando, con carácter prioritario y por este orden, que el militar se encuentre en la 
situación de servicio activo, así como la circunstancia, debidamente acreditada, de haber 
desalojado la vivienda militar que ocupaba, en aplicación del Real Decreto 1751/1990, de 20 
de diciembre, por el que se crea el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se 
suprimen el Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de Casas de 
la Armada, el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se dictan normas en materia de 
viviendas militares, como consecuencia del pase a situaciones de reserva.

2. En los correspondientes concursos, se fijará como precio de licitación para 
cada vivienda el precio final de venta resultante de la valoración efectuada según el 
procedimiento descrito en el apartado 3 del artículo anterior.

3. Las viviendas desocupadas que no se adjudiquen por el procedimiento de 
concurso, serán enajenadas por subasta pública, con sujeción al procedimiento previsto 
en el capítulo II.

También podrán ser enajenadas por adjudicación directa cuando concurran las 
circunstancias previstas en el artículo 137.4 de la citada Ley 33/2003, de 3 de noviembre.
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CAPÍTULO IV

Reglas específicas para la enajenación de inmuebles propios

Artículo 44. Enajenación de locales comerciales arrendados.

1. Los locales comerciales que se encuentren arrendados podrán ser enajenados por 
el sistema de adjudicación directa a su legítimo arrendatario en el precio que se fije, por 
resolución del Director Gerente del INVIED O.A., de acuerdo con el procedimiento descrito 
en el apartado 4 del artículo 42 de este estatuto, sin aplicación de la deducción prevista 
en el apartado 3 del mismo precepto. En caso de que el usuario no acepte la compra, se 
podrá enajenar según lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 45. Enajenación de otros inmuebles.

Los locales comerciales y demás inmuebles propios que no tengan usuario, 
distintos de las viviendas militares, serán enajenados con arreglo a los procedimientos 
establecidos en el artículo 137 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas y en el capítulo II del título V, de su Reglamento General, 
aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

En la enajenación de estos inmuebles se observarán las prescripciones contenidas 
en el artículo 34 del presente estatuto. En el caso de que se opte por su afectación o 
adscripción a otros servicios de la Administración del Estado o sus organismos públicos, 
el inmueble se incorporará al patrimonio de la Administración General del Estado, mediante 
la correspondiente compensación presupuestaria.

CAPÍTULO V

Enajenación de suelo a cooperativas

Artículo 46. Enajenación de suelo a cooperativas.

1. En orden a facilitar el acceso a la propiedad de vivienda de los miembros de las 
Fuerzas Armadas el INVIED O.A. podrá acordar la enajenación de suelo a cooperativas 
cuyo fin primordial sea la construcción de viviendas en propiedad para los miembros de 
las Fuerzas Armadas.

2. Solo será susceptible de enajenación a cooperativas el suelo que, en el momento 
de la constitución del INVIED O.A., fuera de titularidad del extinto Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas.

3. El Ministro de Defensa determinará los requisitos y procedimientos para la aplicación 
de la medida prevista en este artículo y fijará los criterios de valoración para su concesión, 
acordes con la finalidad de las mismas. Todo ello de conformidad con las condiciones que 
se señalan en el apartado siguiente.

4. La enajenación de suelo a cooperativas estará sujeta a la disponibilidad de 
terrenos destinados para esta finalidad por el INVIED O.A. y deberá reunir, en todo caso, 
las siguientes condiciones:

a) Las viviendas a construir por las citadas cooperativas serán en régimen de 
protección oficial.

b) La enajenación del suelo se realizará mediante el procedimiento de concurso.
c) El precio de oferta del suelo se fijará de acuerdo con el módulo legalmente 

establecido según el régimen señalado anteriormente.
d) La adjudicación del concurso se realizará por la aplicación del baremo que a 

tal efecto se establezca por el Ministro de Defensa, en el que se primará, entre otras 
condiciones de los cooperativistas, la de ser militar profesional que mantiene una relación 
de servicios de carácter permanente, en situación de servicio activo.
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CAPÍTULO VI

Enajenación de bienes muebles

Artículo 47. Enajenación de bienes muebles, armamento, material, equipamiento y otros 
productos de defensa.

1. El INVIED O.A. podrá enajenar, previa puesta a disposición por parte del Ministro 
de Defensa, bienes muebles, armamento, material, equipamiento y otros productos de 
defensa, del Ministerio de Defensa, y una vez dictado el correspondiente acuerdo de 
enajenación que implicará su desafectación y baja del inventario.

La tramitación del procedimiento para la enajenación de estos bienes, así como su 
valoración, se realizará por los órganos que se señalan en el Real Decreto 1638/1999, 
de 22 de octubre, por el que se regula la enajenación de bienes muebles y productos de 
defensa en el Ministerio de Defensa, y sus disposiciones de desarrollo correspondiendo al 
Director Gerente la formalización del contrato. En los casos en que la enajenación se rija 
por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, corresponderá al Director Gerente la formalización 
del contrato o el dictado de la resolución de enajenación.

2. Para las enajenaciones en el extranjero se estará a lo que se establece en la 
Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material de 
defensa y de doble uso, así como las disposiciones que la desarrollan.

3. La enajenación de bienes muebles distintos a los contemplados en los apartados 
anteriores se realizará en los términos previstos en este estatuto para la enajenación de 
bienes inmuebles en lo que fuere de aplicación, así como en la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre.

TÍTULO IV

Otras formas de gestión de los bienes

CAPÍTULO I

Permuta y cesión gratuita

Artículo 48. Permuta.

1. Los inmuebles integrantes del patrimonio propio del INVIED O.A., así como los 
puestos a disposición del mismo y una vez declarados enajenables, podrán ser permutados 
por otros ajenos, previa tasación pericial de unos y otros, siempre que de la misma resulte 
que la diferencia del valor entre los bienes que se trate de permutar no sea superior al 50 
por ciento del que lo tenga mayor.

2. Corresponde autorizar la permuta al Director Gerente del organismo autónomo, 
salvo cuando el valor del bien o derecho, según tasación, exceda de 20 millones de euros, 
que deberá ser autorizada por el Consejo de Ministros.

3. La permuta de bienes y derechos del INVIED O.A., se sujetará a las reglas 
previstas en el artículo 153 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, y capítulo VI del título V de su Reglamento General, aprobado 
por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

Artículo 49. Cesión gratuita.

1. Los bienes puestos a disposición del INVIED O.A. que estén siendo utilizados 
de manera continua como carreteras, caminos o zonas de distribución de tráfico con 
carácter público, extraordinariamente podrán ser transmitidos gratuitamente a favor de las 
Comunidades Autónomas y entidades locales en las que se encuentren ubicados, siempre 
y cuando no se altere el uso al que venía destinándose.

2. La cesión gratuita de bienes y derechos se regirá por las prescripciones contenidas 
en el título V, capítulo V, sección 5.ª de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas, y en el título V, capítulo VI, sección 1.ª, de su Reglamento 
General, aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.
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3. En todo caso, dicha transmisión deberá contar con la preceptiva autorización del 
Consejo Rector.

Artículo 50. Disposiciones comunes a los expedientes de enajenación, permuta y cesión 
gratuita.

Los expedientes de enajenación, permuta o cesión gratuita de bienes que se 
pretendan poner a disposición del INVIED O.A. para su enajenación podrán tramitarse por 
este organismo aun cuando los bienes se mantengan afectados a un uso o a un servicio 
público durante la instrucción del mismo, siempre que se proceda a su desafectación antes 
de dictar la resolución o acto aprobatorio de la correspondiente operación patrimonial.

CAPÍTULO II

Administración, aprovechamiento y explotación de los bienes

Artículo 51. Competencia.

El Director Gerente del organismo podrá acordar la explotación de los bienes y 
derechos patrimoniales propios y puestos a disposición del INVIED O.A. cuando se 
considere que se obtendría una mayor rentabilidad mediante la explotación de los mismos.

Artículo 52. Procedimientos.

1. La explotación de los bienes o derechos patrimoniales podrá efectuarse a través 
de cualquier negocio jurídico.

2. La duración de los contratos de explotación y el procedimiento para su adjudicación 
serán los establecidos en los artículos 106.3 y 107, ambos de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre.

3. Podrán concertarse contratos de arrendamiento con opción de compra sobre 
inmuebles con sujeción a las mismas normas de competencia y procedimiento aplicables 
a las enajenaciones.

Se exceptúa la cesión de uso de las viviendas militares en régimen de arrendamiento 
especial, de los pabellones de cargo, de las plazas de garaje y, en su caso, de los locales 
comerciales, que se regirán por las normas contenidas en la Ley 26/1999, de 9 de julio, y 
en este estatuto, así como en sus disposiciones de desarrollo.

4. La atribución del uso de bienes o derechos patrimoniales por plazo inferior a 30 
días no se sujetará a los requisitos de este capítulo. El Director Gerente fijará en el acto de 
autorización, tanto las condiciones de la utilización como la contraprestación a satisfacer 
por el solicitante.

Artículo 53. Encomienda para la utilización y explotación de bienes afectados a dominio 
público.

1. El Ministerio de Defensa podrá encomendar al organismo la utilización y explotación 
económica y comercial de los bienes afectados al dominio público cuyas características, 
situación y régimen de utilización hagan posible este tipo de utilización adicional.

2. Dichas encomiendas quedarán sujetas a las condiciones que para cada caso se 
establezcan.

TÍTULO V

Adquisición de bienes y derechos

Artículo 54. Adquisición de bienes inmuebles o derechos.

1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 21.2 y 116.2 de la Ley 33/2003, 
de 3 de noviembre, la adquisición de bienes inmuebles o derechos sobre los mismos a 
título oneroso o gratuito se efectuará por el Director Gerente, previo informe favorable del 
Ministro de Hacienda y Función Pública.
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2. La adquisición de bienes inmuebles y derechos con destino a infraestructura de 
la defensa para su uso por las Fuerzas Armadas ha de estar previamente autorizada en el 
programa de inversiones del INVIED O.A. aprobado por el Consejo Rector del organismo.

3. La adquisición onerosa de inmuebles tendrá lugar mediante concurso público. No 
obstante, el Director Gerente podrá autorizar la adquisición directa cuando lo considere 
conveniente por las peculiaridades de la necesidad a satisfacer, las condiciones del mercado 
inmobiliario, la urgencia de la adquisición resultante de acontecimientos imprevisibles, o 
la especial idoneidad del bien.

Asimismo, se podrá acordar la adquisición directa en los supuestos del artículo 116.4 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

Efectuada la adquisición del inmueble o derecho se comunicará al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública para que pueda ser dado de alta en el Inventario General de 
Bienes y Derechos del Patrimonio del Estado, remitiendo al efecto copia del título en virtud 
del cual se verificó la adquisición.

4. La afectación a los fines del Ministerio de Defensa para uso por las Fuerzas Armadas 
deberá ser acordada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública inscribiéndose, una 
vez efectuada, en el Registro de la Propiedad por el INVIED O.A.

5. La adquisición de bienes inmuebles sitos en el extranjero y derechos sobre los 
mismos será acordada por el INVIED O.A., previo informe favorable del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública.

Artículo 55. Adquisición de bienes muebles, armamento y material y equipamiento.

1. La adquisición onerosa de bienes muebles, armamento y material y equipamiento 
para uso de las Fuerzas Armadas ha de estar previamente autorizada en el programa 
de inversiones aprobado por el Consejo Rector, correspondiendo el título de propiedad 
de dichos bienes, desde el momento mismo de la adquisición, al patrimonio del Estado 
afectado al Ministerio de Defensa.

No obstante lo anterior, la adquisición gratuita de bienes muebles se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 41 del Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1373/2009, 
de 28 de agosto.

2. El Consejo Rector evaluará, dentro de sus previsiones presupuestarias anuales, 
las posibilidades de financiación que para la adquisición de bienes muebles, armamento 
y material y equipamiento le hayan sido solicitadas, de acuerdo con los planes aprobados 
por el Ministerio de Defensa.

3. Los proyectos en que se materializan las adquisiciones onerosas deberán figurar 
identificados en el anexo de inversiones reales del organismo que acompaña a los 
Presupuestos Generales del Estado.

TÍTULO VI

Cooperación urbanística

Artículo 56. Convenios urbanísticos y patrimoniales.

El INVIED O.A. podrá celebrar, para el cumplimiento de sus fines, convenios 
urbanísticos y patrimoniales relacionados tanto con los bienes desafectados y puestos a 
su disposición, como con sus bienes propios.

Los referidos convenios quedan sometidos al principio de libertad de pactos 
siempre que no sean contrarios a Derecho, al interés público o a los principios de buena 
administración y en los mismos podrán incluirse cláusulas y estipulaciones que permitan la 
participación del INVIED O.A. en los aumentos de valor conseguidos por los compradores 
o los cesionarios de dichos recursos y, especialmente, en las plusvalías que se generen 
como consecuencia de la acción urbanística.

Artículo 57. Aportaciones a Juntas de Compensación.

Los bienes puestos a disposición del INVIED O.A. podrán aportarse a juntas de 
compensación de acuerdo con la legislación urbanística vigente previa adhesión expresa.
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TÍTULO VII

De la compensación económica y de las ayudas para el acceso a la propiedad de 
vivienda

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 58. Definición de localidad y área geográfica.

1. A efectos del reconocimiento de compensación económica y adjudicación de 
vivienda militar en régimen de arrendamiento especial, se entenderá por localidad cada 
uno de los municipios que figuren en la relación de entidades locales determinada por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública, con las salvedades que se señalan en los 
apartados siguientes.

2. Respecto a los requisitos establecidos para ser beneficiario de compensación 
económica o de vivienda militar en régimen de arrendamiento especial, el Ministro de 
Defensa, a propuesta del Consejo Rector del INVIED O.A. y previo informe de los Jefes de 
Estado Mayor de los Ejércitos, podrá identificar como una única localidad el área geográfica 
formada por dos o más términos municipales, en función de su razonable proximidad, 
posibilidades de comunicación entre ellos y existencia en los mismos de unidades, centros 
u organismos del Ministerio de Defensa.

3. Para la fijación del importe de la compensación económica, así como del canon 
de uso de las viviendas militares y plazas de aparcamiento, el Ministro de Defensa podrá 
asociar las diferentes localidades en grupos, en función de similares condiciones relativas, 
principalmente, a la entidad de los municipios y al mercado de alquiler de las viviendas, 
así como a cualesquiera otras características que en cada caso se consideren oportunas.

4. Para las medidas en kilómetros, a los efectos que se prevén respecto de la 
residencia habitual, se estará a lo que se disponga en la correspondiente Orden Ministerial 
reguladora de la materia.

Artículo 59. Destinos.

1. A los solos efectos del reconocimiento de compensación económica y adjudicación 
de vivienda militar en régimen de arrendamiento especial, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Solo generarán derecho a la adjudicación de vivienda militar los destinos regulados 
en el título V de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, y en sus disposiciones de desarrollo.

b) Para el reconocimiento de la compensación económica, también tendrá la 
consideración de destino el nombramiento como alumno o concurrente de un curso del 
sistema de enseñanza militar regulado en el título IV de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
y en sus disposiciones de desarrollo, si el alumno o concurrente cesara en el destino de 
origen, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 25.4.k) del Reglamento de destinos del 
personal militar profesional, aprobado por Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, o no lo 
tuviera, considerándose como localidad de destino aquella en la que el alumno presta sus 
servicios o desarrolla sus actividades, con independencia del destino asignado en virtud 
del artículo 25.7 del referido Reglamento.

En su caso, las sucesivas fases en que estuviera dividido el curso y conllevaran 
cambio de localidad, tendrán también la consideración de destino, considerándose, a su 
vez, como localidad de destino, aquella donde se presten los servicios o se desarrollen 
las actividades en cada una de ellas.

Los cursos citados anteriormente, así como las fases en las que, en su caso, estén 
divididos, que tengan una duración inferior a  30 días no tendrán, en ningún caso, la 
consideración de destino.

2. La comisión de servicios y la comisión de servicios con la consideración de 
residencia eventual no serán consideradas, en ningún caso, como destino.

3. Los destinos en el extranjero no generarán derecho a percibir compensación 
económica.
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4. Para el personal militar, con una relación de servicios de carácter permanente, 
el primer destino será aquel que se ocupe después de obtener el primer empleo militar 
como militar de carrera, una vez superado el correspondiente plan de estudios y obtenida 
la titulación exigida.

5. Para el militar de complemento y el militar profesional de tropa y marinería con 
una relación de servicios de carácter temporal, se considerará como primer destino el que 
tuvieran asignado al cumplir tres años de tiempo de servicios.

6. Para que surta los efectos establecidos en los párrafos anteriores de este apartado, 
en las solicitudes de ambas medidas de apoyo deberá acreditarse, mediante la publicación 
de la correspondiente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Boletín Oficial 
del Ministerio de Defensa», lo siguiente:

a) Los destinos señalados en los apartados 1.a) y b) con indicación de la fecha de 
efectividad, o en su caso, si es para la realización de un curso, fecha de inicio, duración y 
la localidad en la que el interesado prestará sus servicios o desarrollará sus actividades.

b) Cuando proceda, las fases en las que esté dividido el curso, con indicación de 
la fecha de inicio, duración y localidad en la que el interesado prestará sus servicios o 
desarrollará sus actividades de cada una de ellas.

c) El primer destino, a efectos de compensación económica, de los militares de 
complemento y profesionales de tropa y marinería con una relación de servicios de carácter 
temporal, con indicación de la fecha y localidad donde estaban prestando sus servicios 
o desarrollando sus actividades en la fecha en la que se cumplieron tres años de tiempo 
de servicios.

CAPÍTULO II

Compensación económica

Artículo 60. Beneficiarios.

1. El Ministerio de Defensa facilitará al militar de carrera de las Fuerzas Armadas con 
destino, que se encuentre en situación de servicio activo o en la de reserva, cuando cambie 
de destino que suponga cambio de localidad o área geográfica y de residencia habitual 
respecto de la del primer o anterior destino, la compensación económica que se fije según 
lo establecido en este capítulo.

Al militar de complemento y al militar profesional de tropa y marinería que mantiene 
una relación de servicios de carácter temporal, también se le facilitará compensación 
económica una vez cumplidos tres años de tiempo de servicios, cuando se den las 
circunstancias señaladas en el párrafo anterior.

2. El militar que tenga reconocido el derecho a compensación económica y quede en 
la situación de servicio activo pendiente de asignación de destino por haber cesado en el 
que tenía, o en la situación de servicio activo carente temporal de condiciones psicofísicas, 
podrá continuar percibiéndola hasta completar el plazo máximo de 36 meses fijado en el 
artículo siguiente. Si el nuevo destino que se le asigne está en la misma localidad o área 
geográfica, el tiempo que haya percibido compensación económica le será computado a 
efectos del citado plazo máximo.

3. El militar que haya perdido el derecho a percibir compensación económica por haber 
pasado a la situación de suspensión de empleo, si la sanción disciplinaria extraordinaria 
de suspensión de empleo ejecutada fuere posteriormente revocada con carácter definitivo 
en vía administrativa o jurisdiccional, será repuesto en su derecho cuando cese en dicha 
situación y percibirá la compensación económica que le hubiere correspondido, según el 
plazo máximo fijado.

De igual forma se actuará respecto al militar que haya pasado a la situación de 
suspensión de funciones, en el caso de sobreseimiento del procedimiento, sentencia 
absolutoria o terminación del expediente gubernativo sin declaración de responsabilidad.

En los casos de pérdida del derecho a percibir compensación económica por haber 
pasado a la situación de suspensión de empleo o de suspensión de funciones en los que 
la sanción correspondiente se confirme de forma definitiva y ésta no conlleve la pérdida 
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de destino, el militar será repuesto en su derecho desde el momento en que, cumplida la 
sanción, se reincorpore a dicho destino.

4. El militar que haya perdido el derecho a percibir compensación económica por 
haber pasado a la situación de servicios especiales por haber sido designado como 
candidato a elecciones para órganos representativos públicos en el ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo o haber resultado elegido en las mismas, y se reincorpore a su destino en el 
plazo de 6 meses será repuesto en su derecho desde el momento de dicha reincorporación.

5. El militar que haya perdido el derecho a percibir compensación económica por 
haber pasado a la situación de excedencia voluntaria en virtud del artículo 110.5 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, y que procedente de dicha situación se incorpore a 
un destino en la misma localidad o área geográfica que la del último destino obtenido en 
situación de servicio activo, será repuesto en su derecho desde el momento de dicha 
incorporación, si bien el tiempo que haya percibido compensación económica en la citada 
localidad o área geográfica le será computado a los efectos del plazo máximo fijado.

6. El militar procedente de las situaciones de reserva y, sin perjuicio de lo establecido 
en los tres apartados anteriores, de las de excedencia voluntaria, suspensión de empleo 
o suspensión de funciones al que se le asigne un destino podrá percibir compensación 
económica únicamente si la localidad o área geográfica de éste es distinta de la del último 
destino que haya tenido en situación de servicio activo o de reserva.

Igual tratamiento tendrá el militar al que se le asigne un destino procedente de la 
situación de servicios especiales, salvo que se encontrase en dicha situación por haber 
sido autorizado por el Ministro de Defensa a participar en el desarrollo de programas 
específicos de interés para la defensa en organismos, entidades o empresas ajenos al 
Ministerio de Defensa. En tal caso podrá percibir compensación económica si la localidad 
o área geográfica en que se encontraba en situación de servicios especiales es distinta 
de la del destino asignado.

Artículo 61. Reconocimiento del derecho.

1. Corresponde al Director Gerente del INVIED O.A. la competencia para reconocer el 
derecho a percibir compensación económica, previa solicitud de los interesados.

2. La solicitud, se formalizará en modelo oficial que se dirigirá al Director Gerente del 
INVIED O.A., quien determinará los documentos que permitan acreditarlo y, en concreto, 
la residencia habitual, sin perjuicio de que pueda recabar de los órganos de gestión de 
personal que corresponda la acreditación de las condiciones profesionales alegadas por 
los solicitantes.

3. La compensación económica se reconocerá mensualmente a los beneficiarios de 
la misma, a partir del mes siguiente al de la fecha en que haya presentado la solicitud en 
cualquiera de los registros o lugares que se señalan en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, durante el periodo de tiempo en que se encuentren destinados de forma 
continuada en cada localidad o área geográfica, con una duración máxima de treinta y 
seis meses.

Los procedimientos iniciados por las referidas solicitudes deberán resolverse y 
notificarse a los interesados, en la forma que se establece en el apartado 4 de este artículo, 
y en un plazo máximo de seis meses contados a partir de su entrada en los registros del 
INVIED O.A.

4. Las relaciones de los perceptores de compensación económica se expondrán en 
edición electrónica en la red intranet del Ministerio de Defensa, en la página web del INVIED 
O.A., antes del día 25 de cada mes, lo que surtirá efectos de notificación a los interesados.

Las inadmisiones o exclusiones se expondrán de igual forma y se notificarán 
individualmente a los interesados, en el lugar indicado a tal efecto en la solicitud. Contra 
la inadmisión o exclusión de las citadas relaciones los interesados podrán formular los 
recursos que procedan.

5. La compensación económica se percibirá por meses vencidos, según la situación 
en que se encuentre el interesado el primer día hábil de cada uno de ellos.

6. El Ministro de Defensa determinará las normas para acreditar el cambio de 
residencia habitual, a los efectos de solicitud de compensación económica.
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7. El militar designado alumno o concurrente de un curso del sistema de enseñanza 
militar, no podrá percibir compensación económica en una localidad en la que también 
tiene derecho a percibir indemnización por residencia eventual o concepto equivalente.

En consecuencia, el derecho a la percepción de la compensación económica quedará, 
en su caso, suspendido durante el tiempo de concurrencia de dichas situaciones, y sin 
que ello afecte al plazo máximo de la percepción económica.

Artículo 62. Cuantía y naturaleza.

1. La cuantía de la compensación económica será fijada cada año por Orden del 
Ministro de Defensa, teniendo en cuenta los precios del mercado de alquiler de viviendas 
en las diferentes localidades y las equivalencias entre los empleos militares y los grupos/
subgrupos de clasificación de los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas 
que se señalan a continuación:

a) General de Ejército, Almirante General o General del Aire a Teniente: Subgrupo A1.
b) Alférez y Suboficial Mayor a Sargento: Subgrupo A2.
c) Cabo Mayor a Soldado con una relación de servicios de carácter permanente: 

Subgrupo C1.
d) Cabo Primero a Soldado con una relación de servicios de carácter temporal: 

Subgrupo C2.

2. La compensación económica, sin perjuicio de sus efectos fiscales, no tiene carácter 
retributivo.

Su percepción indebida dará lugar al reintegro, siendo de aplicación, a tales efectos, lo 
establecido en el título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio.

La compensación de deudas podrá tener lugar, entre otros casos, cuando los pagos 
indebidos hayan sido originados por la falta de comunicación debida a los beneficiarios o 
por errores en las liquidaciones mensuales de pagos efectuados y el obligado al reintegro 
tenga reconocido el derecho a percibir la referida compensación económica.

CAPÍTULO III

Ayudas para el acceso a la propiedad de vivienda

Artículo 63. Ayudas para la adquisición de vivienda.

1. Para facilitar el acceso a la propiedad de vivienda de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, el INVIED O.A. podrá otorgar la concesión de ayudas y subvenciones a los 
militares de carrera de las Fuerzas Armadas.

2. El Ministro de Defensa determinará los requisitos y procedimientos para la aplicación 
de la medida prevista en este artículo y fijará los criterios de valoración para su concesión, 
acordes con la finalidad de las mismas. Todo ello de conformidad con las condiciones que 
se señalan en los apartados siguientes.

3. La concesión de ayudas para la adquisición de vivienda en propiedad se realizará 
en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y estará condicionada, 
en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

4. Para poder acceder a estas ayudas deberán reunirse los siguientes requisitos:

a) Que el solicitante se encuentre en situación de servicio activo.
b) Que la vivienda adquirida esté ubicada en territorio nacional y tenga la consideración 

de primera vivienda.

Tendrán la condición de primera vivienda aquéllas en las que ni el solicitante, su 
cónyuge o persona en análoga relación de afectividad, fuesen propietarios, en todo o en 
parte, de inmueble destinado a vivienda, en la fecha de terminación del plazo para presentar 
las solicitudes de la respectiva convocatoria de ayudas.
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Se entenderá que no tienen la consideración de primera vivienda, a los efectos de 
concesión de la ayuda, las que hayan sido demolidas, declaradas en ruina, o que por 
decisión judicial no esté atribuido el uso y disfrute al solicitante.

5. En los expedientes de tramitación para su concesión se tendrán en cuenta, entre 
otros parámetros de baremación de las solicitudes, el tiempo de servicios en las Fuerzas 
Armadas y las cargas familiares.

TÍTULO VIII

De las incompatibilidades

Artículo 64. Régimen general.

1. La percepción de compensación económica para atender a las necesidades 
de vivienda originadas por cambio de destino que suponga cambio de localidad o área 
geográfica, el uso de viviendas militares en régimen de arrendamiento especial, la obtención 
de ayudas para el acceso a la propiedad de vivienda, la ocupación de pabellones de cargo 
y la adquisición de vivienda enajenada por el Ministerio de Defensa por los procedimientos 
de adjudicación directa o concurso, tendrán el régimen de incompatibilidades que se 
establece en los apartados siguientes.

2. El titular de una vivienda militar o pabellón de cargo no podrá percibir compensación 
económica durante el tiempo que la esté ocupando.

3. No se podrá ser titular de dos viviendas militares. Asimismo, durante el tiempo que 
se esté ocupando un pabellón de cargo, quedará suspendido el derecho a ser beneficiario 
de vivienda militar en régimen de arrendamiento especial, y no figurará en la lista de 
solicitantes hasta el desalojo efectivo del pabellón.

4. En ningún caso se podrá adquirir más de una vivienda enajenada por el Ministerio 
de Defensa o sus organismos por el procedimiento de concurso o adjudicación directa o 
por cooperativa que la hubiere construido en terrenos enajenados por el extinto Instituto 
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas.

5. Quienes adquieran una vivienda por el procedimiento de concurso o adjudicación 
directa, o como beneficiarios de cooperativa que la hubiera construido en terrenos 
enajenados por el extinto Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, no podrán 
acceder a la percepción de compensación económica, ni al uso de viviendas militares 
en régimen de arrendamiento especial, ni a la obtención de ayudas para el acceso a la 
propiedad de vivienda, ni a cualquier otra ayuda del Ministerio de Defensa o sus organismos 
para la adquisición de vivienda.

6. Quienes perciban cualquier clase de subvención o ayuda, otorgada por el Ministerio 
de Defensa o sus organismos para la adquisición de vivienda, no podrán acceder a otra 
de la misma naturaleza, ni a la percepción de compensación económica, ni al uso de 
viviendas militares en régimen de arrendamiento especial, ni a la obtención de ayudas para 
el acceso a la propiedad de vivienda, ni a la adquisición de vivienda por el procedimiento 
de concurso o adjudicación directa.

Artículo 65. Titulares de viviendas militares enajenables.

Quienes sean titulares de vivienda militar enajenable, durante el tiempo que la estén 
ocupando, no podrán acceder a la percepción de compensación económica, ni al uso de 
viviendas militares en régimen de arrendamiento especial, ni a la obtención de ayudas para 
el acceso a la propiedad de vivienda, ni a cualquier otra ayuda otorgada por el Ministerio 
de Defensa o sus organismos para la adquisición de vivienda, ni adquirir vivienda por el 
procedimiento de concurso previsto en el artículo 43 del estatuto.

Artículo 66. Propietarios de viviendas enajenadas por el Ministerio de Defensa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este título, quienes con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 26/1999, de 9 de julio, hayan adquirido una vivienda adjudicada por 
el procedimiento de concurso o adjudicación directa por el Ministerio de Defensa o sus 
organismos, o por cooperativa que la hubiere construido en terrenos enajenados por el 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, no podrán acceder a ninguna de las 
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medidas de apoyo previstas en este estatuto, salvo la compensación económica o vivienda 
en régimen de arrendamiento especial en localidad de destino distinta a la de ubicación 
de la vivienda adquirida, y cuando en el solicitante concurran las circunstancias que para 
ser beneficiario de ellas se determinan en este estatuto.

(Del BOE número 317, de 30-12-2017.)



Número 7
Normalización.—(Resolución 320/38303/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 5, de 

8 de enero).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las Fuerzas 
Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se simplifican y 
unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, que establecen 
la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos elaborados, la 
terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos racionales de ensayo, 
fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 del 
Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/2507/2010, 
de 23 de septiembre,

DISPONGO:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-103/2017 Algodón borra de desperdicios.
NME-123/2017 Saco petate para marinería y tropa.
NME-170/2017 Bota de vuelo.
NME-211/2017 Jarcia de abacá.
NME-267/2017 Cubrecamas para literas.
NME-269/2017 Bicheros con regatón de hierro.
NME-491/2017 Terminología de material electrónico de los equipos militares.
NME-515/2017 Manta de seguridad.
NME-725/2017 Pijama para enfermos.
NME-801/2017 Funda de lona poliéster tipo 5-1000 I para cañón de 76,2 mm/50 (3in/50) 

sencillo sin antena radar.
NME-1140/2017 Relojes para buceadores.
NME-1152/2017 Baterías de acumuladores de ácido-plomo para propulsión de 

submarinos.
NME-2044/2017 Calzoncillo de invierno.
NME-2134/2017 Balsas salvavidas neumáticas.
NME-2154/2017 Clasificación y nomenclatura de los explosivos detonantes.
NME-2334/2017 Papel para cartografía militar.
NME-2487/2017 Vehículos militares. Preparación de superficies a pintar.
NME-2506/2017 Pintura negra antirreflectante para exteriores. Uso naval.
NME-2604/2017 Esmaltes de acabado a emplear en las diferentes zonas de un vehículo 

militar.
NME-2654/2017 Características técnicas mínimas del caucho empleado en los compo-

nentes de los elementos de cadena de los vehículos acorazados.
NME-2691/2017 Aparato de rescate de personas en avalancha.
NME-2693/2017 Lona para asientos de vehículos militares.
NME-2700/2017 Cubrecamas para pabellones y residencias militares.
NME-2742/2017 Cuchillo para empleo de buzos y buceadores.
NME-2753/2017 Uniforme de trabajo para personal militar.
NME-2786/2017 Requisitos técnicos para la homologación del casco de combate.
NME-2787/2017 Cubierto de campaña.
NME-2802/2017 Grasa de silicona con disulfuro de molibdeno (TG-17).
NME-2815/2017 Requisitos técnicos para la homologación de los chalecos de protección 

balística.
NME-2821/2017 Tejido de sarga ignífugo.
NME-2870/2017 Etiquetas para prendas militares.
NME-2880/2017 Sudadera de deporte.
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NME-2881/2017 Chándal de deporte.
NME-2883/2017 Malla de deporte.
NME-2895/2017 Cabuyería sintética para las maniobras de aprovisionamiento en la mar.
NME-2901/2017 Almohada ignífuga para buques y acuartelamientos.
NME-2903/2017 Trabajos en tensión. Tubos huecos, pértigas aislantes y herramientas 

para cabezal universal.
NME-2916/2017 Gel de contacto para dispositivos de rodaje sin aire para neumáticos 

resistentes a los pinchazos (TG-23).
NME-2921/2017 Seguridad interior. Torniquete zuncho obturador.
NME-2929/2017 Zapatos negros de suela de goma.
NME-2931/2017 Alfombra de material aislante para trabajos eléctricos.
NME-2938/2017 Cabo testigo de máximo estiramiento para estachas de amarre y 

remolque.
NME-2945/2017 Embarcación plataforma de buceo semirrígida.
NME-2958/2017 Maniobra de remolque en buques no remolcadores.
NME-3021/2017 Carpeta de taller para vehículos de ruedas.
NME-3022/2017 Bolsa de viaje con ruedas.
NME-3023/2017 Sacos terreros de tejido de yute.
NME-3024/2017 Sacos terreros de tejido de polipropileno.
NME-3025/2017 Sacos terreros de tejido acrílico.

Segundo. Anulación de Normas Militares Españolas.

Se anulan las normas militares españolas siguientes:

NM-B-234 EMG Bolsa para instrumental quirúrgico.
NM-D-2214 EMG (1.ªR) Defensas de mano para buques de superficie.
NM D-2343 EMAG (1.ªR) Defensas de costado.
NM-D-2372 EMAG (1.ªR) Defensas de mano para embarcaciones menores.
NME-2816/2012 Jersey forro polar.

Tercero. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares aprobadas 
por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la INTRANET, para 
su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las Normas 
Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido previamente 
a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de diciembre de 2017.—El Director General de Armamento y Material, 
Juan Manuel García Montaño.

(Del BOE número 5, de 5-1-2018.)



Número 8
Publicaciones.—(Resolución 513/00359/2018, de 3 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 11 

de enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Seguridad de 
convoyes (PD4-017)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Seguridad de convoyes (PD4-017)», que entrará en vigor el día de su publicación en el 
«BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Publicación Doctrinal. Seguridad 
en los movimientos: Convoyes (PD3-309)», aprobada por Resolución 552/07710/11, de 
fecha 23 de mayo de 2011 («BOD» núm. 99).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de enero de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 9
Publicaciones.—(Resolución 513/00360/2018, de 3 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 11 

de enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Acciones mili-
tares tácticas de apoyo (Volumen I: Reconocimiento. Volumen II: Seguridad) (PD4-018)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Acciones militares tácticas de apoyo (Volumen I: Reconocimiento. Volumen II: Seguridad) 
(PD4-018)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», quedando derogada 
a partir de esa fecha la PMET: «Orientaciones. Seguridad, Reconocimiento y Exploración 
(OR5-007)», aprobada por Resolución  552/01038/03, de fecha 22 de enero de 2003. 
(«BOD» núm. 14).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de enero de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 10
Publicaciones.—(Resolución 513/00361/2018, de 3 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 11 

de enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Táctica. Empleo 
de pequeñas unidades en ambiente urbano (PD4-021)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Táctica. Empleo de pequeñas unidades en ambiente urbano (PD4-021)», que entrará en 
vigor el día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha 
la PMET: «Orientaciones. Combate en Zonas Urbanizadas (OR7-023)», aprobada por 
Resolución 552/10660/03, de fecha 27 de junio de 2003 («BOD» núm. 124).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de enero de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 11
Publicaciones.—(Resolución 513/00362/2018, de 3 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 8, de 11 

de enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Sistema de 
adquisición por el sonido HALO (MI-309)»,.

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Sistema de adquisición por el sonido HALO (MI-309)», que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de enero de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 12
Medio Ambiente.—(Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 10, de 15 

de enero).—Sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes 
procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el Anexo IV de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 311, de 23 de diciembre de 2017.
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Número 13
Buques.—(Resolución 600/00473/2018, de 22 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 10, de 15 de 

enero).—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada y se le asigna la marca de iden-
tificación de costado «Y-873» a la embarcación menor de instrucción «BELLATRIX» (ex-ZALVAMAR CP).

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4.a) del Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real 
Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Apartado primero. Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, 
la embarcación menor de instrucción «BELLATRIX», a la que se le asigna la marca de 
identificación de costado «Y-873», con efectividad del día siguiente al de su publicación 
en el «BOD».

Apartado segundo. Dicha embarcación queda afecta a la Escuela de Suboficiales de 
la Armada (ESUBO).

Madrid, 22 de diciembre de 2017.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 14
Normas.—(Instrucción 2/2018, de 9 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 11, de 16 de enero).—Se 

describe el procedimiento para la aplicación en nómina de los descuentos de las sanciones económicas 
y se determinan los órganos y sistemas de información implicados en su ejecución.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas regula en su Título I las faltas y sanciones que se pueden imponer, contemplando 
entre estas la sanción económica de uno a quince días, que supone para el sancionado 
una pérdida de retribuciones durante el tiempo de extensión de la misma.

La competencia para la imposición de este tipo de sanción corresponde a las 
autoridades mencionadas en el artículo 32 de la citada Ley Orgánica y, tras su tramitación, 
regulada en sus artículos 46 y 48 de la misma Ley Orgánica, será con carácter general 
inmediatamente ejecutivas y, en el caso de la sanción económica, se deberá hacer efectiva 
en la primera nómina en que sea posible efectuar el descuento, como dispone su artículo 
60, por lo que es preciso determinar los órganos del Departamento, así como los sistemas 
de información implicados en la ejecución de un procedimiento lo más ágil posible, que 
permita el descuento del importe correspondiente.

Para ello, se considera que lo más eficaz es realizarlo a través del Sistema de 
Información de Personal del Ministerio de Defensa (SIPERDEF), constituido en cumplimiento 
de la Orden 11/1998 de 15 de enero, por la que se amplía la Orden 75/1994, de 26 de 
julio, por la que se regulan los ficheros de tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal existentes en el Ministerio de Defensa, parcialmente modificada por la 
Orden DEF/3222/2004, de 29 de septiembre, y, por otra parte, plenamente ajustado a las 
prevenciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

El SIPERDEF tiene como finalidad declarada «permitir la ejecución de las funciones 
derivadas del mantenimiento y actualización del Registro de Personal Militar Profesional y 
del Sistema de Información para la Gestión del Personal Militar y Civil del Departamento 
y sus Organismos Autónomos, la ejecución de la Nómina Unificada del Ministerio de 
Defensa y la gestión del Plan de Pensiones de la Administración General del Estado en 
el ámbito del Departamento». Por tanto, independientemente de la clasificación de las 
sanciones del personal militar, existe la posibilidad de centralizar toda la información de 
las mismas en la base de datos del SIPERDEF, siempre con la cautela de que a dicha 
información únicamente tenga acceso un número limitado de personas, conforme a las 
normas establecidas acerca de la seguridad de dicha base de datos.

En esta norma se pretende que tras la tramitación de las sanciones económicas, la 
información recogida en el SIPERDEF tenga reflejo en el Módulo de Gestión de Nómina del 
Ministerio de Defensa (MONPER), herramienta a través de la cual se realizará el descuento 
correspondiente.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta Instrucción tiene por objeto describir el procedimiento para la ejecución de las 
sanciones económicas impuestas al personal contemplado en el ámbito de aplicación, 
mediante descuento en nómina, según lo previsto en la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de 
diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas y establecer los órganos del 
Departamento y los sistemas de información implicados en su ejecución.

Segundo. Ámbito de aplicación.

1. El procedimiento aquí descrito, con arreglo a lo establecido en los artículos 2 y 14.2 
de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, afecta al siguiente personal:

a) Los militares que mantienen una relación de servicios profesionales con las 
Fuerzas Armadas, mientras no pasen a alguna situación administrativa en la que tengan 
su condición militar en suspenso, cuando se les imponga una sanción económica.
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b) Los reservistas cuando se encuentren incorporados a las Fuerzas Armadas.
c) Quienes pasen a tener cualquier asimilación o consideración militar, de conformidad 

con la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio.

2. También se verán afectadas por esta Instrucción las autoridades con competencia 
sancionadora, según lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley Orgánica 8/2014, 
de 4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas y las autoridades con 
competencia para la anotación en el sistema, según lo contemplado en la Orden 50/1997, 
de 3 de abril, por la que se aprueba el modelo de hoja de servicios del personal militar de 
carrera y de empleo de la categoría de Oficial.

Tercero.  Registro de las sanciones en el Sistema de Información de Personal del Ministerio 
de Defensa (SIPERDEF).

Cuando la autoridad competente, como consecuencia de los procedimientos 
previstos en los artículos 41 a 59 de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, dicte 
resolución imponiendo una sanción económica de las previstas en su artículo 11, y tras 
su comunicación al encartado, dicha autoridad, o el instructor del procedimiento según 
proceda, comunicará la resolución sancionadora a la autoridad con competencia para su 
anotación en la hoja de servicios y registro en el Sistema de Información de Personal del 
Ministerio de Defensa (SIPERDEF), según el procedimiento establecido al efecto.

En los casos de estimación total o parcial de los recursos previstos en los artículos 69 
y 70, de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, las autoridades competentes lo 
comunicarán a la autoridad con competencia para la anotación en la hoja de servicios, para 
que esta sea eliminada o modificada en el SIPERDEF, según el procedimiento establecido al 
efecto, que tendrá su reflejo en el Módulo de Gestión de Nómina del Ministerio de Defensa 
(MONPER) para que por el pagador se pueda efectuar la devolución que corresponda.

Cuarto. Descuento.

La sanción económica que, con arreglo a lo establecido en el artículo 60.2 de la 
Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, consiste en la pérdida de retribuciones, se hará 
efectiva, con cargo a la nómina del sancionado, por la Subdirección General de Servicios 
Económicos y Pagadurías en la primera nómina en que sea posible efectuar el descuento. 
Para ello, la autoridad competente para la grabación en el SIPERDEF deberá efectuar 
dicho asiento en él, que tendrá su reflejo en el MONPER para que por el pagador se pueda 
efectuar el descuento correspondiente. Dicho descuento se calculará tomando el sueldo y 
el complemento de empleo mensuales que percibiese el sancionado en el momento de la 
comisión de la falta, se dividirá por sesenta aquella cantidad y se multiplicará por el número 
de días de sanción impuestos, como indica el segundo párrafo del citado artículo 60.2.

Este artículo también establece que, en el caso de los militares destacados en zona de 
operaciones sujetos a las disposiciones del título II, capítulo III, de la Ley Orgánica 8/2014, 
de 4 de diciembre, la sanción económica se calculará dividiendo por treinta la suma del 
sueldo y el complemento de empleo mensuales que percibiese en nómina el sancionado 
en el momento de la comisión de la falta y multiplicando por el número de días impuestos 
en la sanción.

Quinto. Límite del descuento y fraccionamiento.

1. Con arreglo a lo establecido en el artículo 60.2, primer párrafo, de la Ley 
Orgánica  8/2014, de 4 de diciembre, si la entidad de la pérdida de retribuciones no 
permitiese llevar a cabo las deducciones en una sola nómina, éstas se detraerán también 
de las siguientes hasta el cumplimiento total de la sanción. En este caso, se realizará el 
descuento máximo posible en cada uno de los meses.

2. Conforme al párrafo cuarto del citado artículo, el descuento máximo será el 
establecido por los límites que para el embargo de sueldos y pensiones determina el artículo 
607 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, por lo que si la cuantía de la 
pérdida de retribuciones impuesta sobrepasase los indicados límites en la nómina del mes 
en la que proceda el descuento, se distribuirá su importe entre las nóminas de los meses 
que resulten necesarios para no sobrepasarlos, deduciendo cada mes el máximo posible.
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3. No obstante, cuando el sancionado lo sea por falta grave podrá solicitar, mediante 
instancia dirigida al Subdirector General de Servicios Económicos y Pagadurías, fraccionar 
el pago durante los tres meses siguientes al de la imposición de la sanción, de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo quinto de dicho artículo.

4. El sancionado podrá conocer el importe del descuento que se le va a efectuar en 
el recibo de la nómina que puede obtener del portal de personal con antelación al abono 
de la misma, una vez calculada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 9 de enero de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.



Número 15
Organización.—(Orden DEF/1340/2017, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 14, de 19 

de enero).—Se regula la composición, cometidos y funcionamiento de la Junta Militar de Combustibles y 
Lubricantes de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 1 de la Orden 1/1985, de 9 de enero, por la que se crea la Junta Militar de 
Combustibles y Lubricantes, en su redacción dada por la disposición adicional única de la 
Orden Ministerial 271/1999, de 30 de noviembre, por la que se establece el Comité Logístico 
de las Fuerzas Armadas, establece esta Junta, con carácter permanente, e integrada en 
el Comité Logístico de las Fuerzas Armadas; el artículo 2, que para el cumplimiento de su 
misión, esta Junta llevará cabo, entre otras, la actividad de coordinar los aspectos técnicos 
y operativos de cuanto se relacione con los carburantes y lubricantes de los Ejércitos; y el 
artículo 3, que el Presidente de la Junta Militar de Combustibles y Lubricantes es el Jefe 
de la División de Logística del Estado Mayor Conjunto de la Defensa.

Posteriormente, el artículo único de la Orden Ministerial 67/2009, de 4 de noviembre, 
por la que se suprime el Comité Logístico de las Fuerzas Armadas, establece su supresión, 
al considerarse que sus cometidos habían pasado a ser eficazmente desempeñados por 
órganos del Estado Mayor de la Defensa, con la participación de los Ejércitos y de otros 
organismos del Ministerio de Defensa.

El artículo 1 del Reglamento de la Junta Militar de Combustibles y Lubricantes, 
aprobado por la Orden 28/1986, de 25 de marzo, establece los procedimientos, principios 
técnicos y métodos operativos y logísticos, en cuanto se refiere a las previsiones, 
adquisiciones, transporte, almacenamiento, suministro y control del consumo de los 
combustibles, lubricantes y productos especiales utilizados en las Fuerzas Armadas.

Así mismo, el artículo 11.4 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional, establece que para alcanzar el funcionamiento de las estructuras 
orgánica y operativa de las Fuerzas Armadas, aplicando criterios de eficacia y economía 
de medios, se organizaran de manera centralizada la logística común y la adquisición de 
recursos; y el artículo 12.4, que el Jefe de Estado Mayor de la Defensa coordinará a los 
Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, a quienes 
impartirá directrices para orientar la preparación de la Fuerza, con el objeto de asegurar 
la eficacia operativa de las Fuerzas Armadas.

En este sentido, el artículo 2.5.d) del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por 
el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, establece que el Jefe 
de Estado Mayor de la Defensa, en la organización de las Fuerzas Armadas, propone al 
Ministro de Defensa la unificación de los servicios cuyos cometidos no deban ser exclusivos 
de un ejército.

Coherentemente con las referencias citadas de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, y del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, la Junta Militar de Combustibles 
y Lubricantes constituye un mecanismo esencial de coordinación en el seno de las 
Fuerzas Armadas en materias tan importantes, para posibilitar el cumplimiento de sus 
actividades, entre otras, como son el control de calidad, el abastecimiento, el transporte, el 
almacenamiento y el consumo de combustibles, lubricantes, grasas y productos especiales.

Por otra parte, la División de Logística del Estado Mayor Conjunto de la Defensa 
se suprimió, ya que la disposición final primera de la Orden DEF/1887/2015, de 16 de 
septiembre, por la que se desarrolla la organización básica del Estado Mayor de la Defensa, 
modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, dando una nueva redacción al artículo 6, el Estado 
Mayor Conjunto de la Defensa, y en su apartado 4 establece que la División de Planes 
del Estado Mayor Conjunto de la Defensa será responsable, entre otras actividades, de 
desarrollar los cometidos relacionados con el proceso de obtención de recursos materiales 
en los que el Jefe de Estado Mayor de la Defensa sea competente, orientar los procesos 
de transformación de las capacidades operativas de las Fuerzas Armadas y elaborar y 
coordinar la postura de las FAS ante las organizaciones internacionales de seguridad y 
defensa en el ámbito logístico.
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En consecuencia, se hace aconsejable actualizar la composición, cometidos y 
funcionamiento de la Junta Militar de Combustibles y Lubricantes, órgano colegiado, 
conjunto, del Estado Mayor Conjunto de la Defensa.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo 1. Finalidad.

1. La finalidad de esta Orden Ministerial es regular la composición, cometidos y 
funcionamiento de la Junta Militar de Combustibles y Lubricantes de las Fuerzas Armadas 
(JMCL) como órgano colegiado, conjunto, integrado en el Estado Mayor Conjunto de 
la Defensa (EMACON) del Cuartel General del Estado Mayor de la Defensa (EMAD), y 
encargado de ejercer la coordinación y de proporcionar asesoramiento sobre todas las 
materias relacionadas con el empleo de combustibles, lubricantes, grasas y productos 
especiales, en adelante productos funcionales, por parte de las Fuerzas Armadas.

2. En todo lo no dispuesto en esta Orden Ministerial, se estará a lo establecido, sobre 
órganos colegiados, en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden Ministerial es de aplicación a las unidades de las Fuerzas Armadas y a 
otros órganos del Ministerio de Defensa, implicados en las materias descritas en el artículo 
1; en todas aquellas actividades relativas a la definición de principios técnicos y métodos 
operativos y logísticos, en cuanto a previsiones, adquisiciones, transporte, almacenamiento, 
suministro y control de consumos de productos funcionales, en las Fuerzas Armadas, así 
como en la elaboración de disposiciones, que puedan afectar o ser de interés para la acción 
conjunta de las Fuerzas Armadas.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta Orden Ministerial se consideran productos funcionales, los com-
bustibles, lubricantes, grasas y productos especiales.

Artículo 4. Composición y Secretaría Permanente de la JMCL.

1. La JMCL se compondrá de los siguientes miembros:

a) Presidente: El Jefe de la División de Planes (DIVPLA) del EMACON.
b) Secretario: Un oficial de la DIVPLA del EMACON.
c) Vocales permanentes, que serán los siguientes:

1. Un representante de la DIVPLA del EMACON.
2. Un representante de cada uno de los estados mayores de los Ejércitos.
3. Los jefes de los servicios de combustibles de los mandos y jefatura de apoyo 

logístico de los Ejércitos.
4. Los jefes de los servicios técnicos de combustibles de los Ejércitos.
5. Un representante de la Dirección General de Política de Defensa (DIGENPOL).
6. Un representante de la Subdirección General de Planificación y Medio Ambiente 

(SDG PYMA), de la Dirección General de Infraestructura (DIGENIN).
7. Un representante de la Subdirección General de Inspección, Regulación y Estrategia 

Industrial de la Defensa (SDG INREID), de la Dirección General de Armamento y Material 
(DGAM).

8. Un representante del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA).
9. Un representante del Laboratorio Central del Ejército (LCE).
10. El Presidente de la Comisión Técnica Mixta (CTM) de supervisión del cumplimiento 

de los acuerdos del Anejo V al Convenio entre el Reino de España y los Estados Unidos de 
América sobre Cooperación para la Defensa de 1 de diciembre de 1988 y sus sucesivos 
protocolos de enmienda de 10 de abril de 2002, de 10 de octubre de 2012 y de 17 de 
junio de 2015.
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11. El Presidente de la Comisión Militar del Comité Mixto Paritario (CMP) del ROTAZA 
(Oleoducto Rota-Zaragoza).

12. El Presidente del Grupo Técnico Militar (GTM) de Inspección del ROTAZA.
13. El Oficial de mayor empleo y antigüedad perteneciente al Personal Militar 

Destacado (PMD) en centros de gestión y administración del ROTAZA.

2. La DIVPLA del EMACON asumirá las funciones de Secretaría Permanente de la 
JMCL, órgano de trabajo permanente con el cometido general de mantener la coordinación 
entre sus miembros, grupos de trabajo, comités y comisiones subordinadas dependientes 
de la JMCL. También representará al Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD) en foros 
militares y cívico-militares nacionales e internacionales, relacionados con los productos 
funcionales de interés para la Defensa.

Artículo 5. Cometidos de la JMCL.

Los cometidos de la JMCL serán los siguientes:

a) Estudiar y coordinar los aspectos técnicos y operativos de cuanto se relacione con 
el uso de productos funcionales por parte de las Fuerzas Armadas, así como de conocer las 
cantidades totales de productos funcionales necesarios para la preparación de las Fuerzas 
Armadas en tiempo de paz, y de las reservas necesarias para sus operaciones en caso de 
situaciones de crisis, coordinando su obtención, transporte, almacenamiento y distribución.

b) En el ámbito internacional, coordinar la representación nacional en las materias de 
su competencia ante las organizaciones internacionales de seguridad y defensa (OISD), y 
contribuir, en la parte que le afecte, al desarrollo de los convenios internacionales para el 
almacenamiento, transporte y suministros a fuerzas que, de forma continuada o temporal, 
estén situadas en territorio español.

c) A nivel conjunto y de cooperación con organismos ajenos al Ministerio de Defensa, 
promover y dirigir los estudios necesarios en materia de utilización para fines militares de 
los medios e infraestructuras nacionales de almacenamiento, transporte y distribución de 
productos funcionales, así como en materia de creación de estructuras comunes para el 
apoyo eficaz y eficiente a las fuerzas militares.

Artículo 6. Actividades de la JMCL.

Para la ejecución de sus cometidos, la JMCL, en pleno o en grupos de trabajo, llevará 
a cabo las siguientes actividades:

a) Estudiar y elaborar, en colaboración con otros organismos u organizaciones de 
conformidad con el artículo 5, y en el ámbito de sus competencias, las mociones sobre 
asuntos relacionados con costes y servicios a las Fuerzas Armadas.

b) Coordinar la elaboración de estudios, estimaciones y previsiones por parte de los 
ejércitos, en materia de necesidades de obtención, almacenamiento y consumo de los 
productos funcionales definidos en el artículo 3, para el sostenimiento de las actividades 
de las Fuerzas Armadas en tiempo de paz y en apoyo a la elaboración de los planes 
operativos que se ordenen.

c) Conocer las reservas de productos funcionales que hayan establecido los Ejércitos, 
para permitir el sostenimiento de las operaciones en situaciones de crisis.

d) Estudiar, de forma global, las instalaciones de almacenamiento de productos 
funcionales pertenecientes a las Fuerzas Armadas y recomendar su modernización, 
ampliación o utilización conjunta, cuando sea necesario.

e) Estudiar, de forma global, y sobre la base de la normativa vigente, los medios de 
transporte terrestre, marítimo o aéreo, tanto pertenecientes a las Fuerzas Armadas como a 
otros organismos que pudieran ponerlos a su disposición, para la distribución de productos 
funcionales en apoyo de las actividades de las Fuerzas Armadas en tiempo de paz, así 
como de sus operaciones en tiempo de crisis, proponiendo las medidas que se consideren 
oportunas para su modernización o adecuación.

f) Estudiar, sobre la base de la normativa vigente, los medios e instalaciones de los 
laboratorios de productos funcionales existentes en España, tanto pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas, como a otros organismos, a fin de elevar las propuestas pertinentes 
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encaminadas a su utilización, para llevar a cabo el control de calidad de los diferentes 
productos, tanto en el momento de su recepción, como durante su almacenamiento y 
consumo.

g) Coordinar las posibles modificaciones que deban realizarse en instalaciones y 
equipos, para permitir el uso de un tipo nuevo o distinto de producto funcional, cuando 
afecten al uso conjunto de medios de las Fuerzas Armadas.

h) Promover la formación de los recursos humanos y la actualización de los recursos 
materiales correspondientes a los laboratorios del Ministerio de Defensa, al objeto 
de capacitarlos para realizar la totalidad de los ensayos establecidos por las normas, 
especificaciones e instrucciones técnicas de los fabricantes de los equipos y sistemas de 
interés para las Fuerzas Armadas.

i) Proponer al Servicio de Normalización del Ministerio de Defensa, la elaboración, 
revisión, modificación o anulación de las normas militares españolas en materia de 
productos funcionales, de acuerdo con las necesidades que se presenten. A tal fin, el 
Servicio de Normalización del Ministerio de Defensa solicitará informe a la JMCL sobre las 
propuestas y revisiones de las citadas normas.

j) Coordinar con el Servicio de Catalogación del Ministerio de Defensa y con los 
Servicios de Catalogación de los Ejércitos los asuntos relativos a la catalogación de los 
productos funcionales de interés para las Fuerzas Armadas.

k) Elaborar los estudios previos e informes de ratificación e implantación de los 
STANAGs (NATO «Standardization Agreements») sobre productos funcionales que le solicite 
el Servicio de Normalización del Ministerio de Defensa.

l) Establecer relaciones directas con las empresas del sector petrolero, para aquellos 
asuntos de su competencia y que faciliten una eficaz coordinación de cuanto se relaciona 
con la producción, almacenamiento, transporte y distribución de los productos funcionales 
destinados a las Fuerzas Armadas.

m) Estudiar y evaluar regularmente las capacidades y potencial de las empresas 
nacionales del sector petrolero, para suministrar o realizar trabajos para las Fuerzas 
Armadas.

n) Coordinar con organismos similares a la JMCL de ámbito internacional y empresas 
nacionales o extranjeras, en cuanto se refiere a normativa, nuevas técnicas, información, 
formación o adquisiciones.

o) Solicitar a los Ejércitos, los informes necesarios para controlar el comportamiento 
de los productos funcionales y su incidencia sobre los medios materiales de las Fuerzas 
Armadas.

p) Recopilar y difundir cuanta información afecte a las Fuerzas Armadas, en relación 
con los productos funcionales.

q) Promover el establecimiento de sistemas de intercambio y proceso de información, 
que faciliten la ejecución conjunta y eficiente de lo establecido en esta Orden Ministerial.

r) Estudiar y promover la unificación de estructuras, cuyos cometidos no deban ser 
exclusivos de un ejército, normativa, documentación y sistemas de gestión de los servicios 
de combustibles de los Ejércitos.

s) Estudiar la posibilidad y conveniencia de contar con almacenes reguladores, 
estratégicamente distribuidos, para el aprovisionamiento de productos funcionales, que por 
sus generalmente elevados costes, bajos consumos e incidencia en sistemas o equipos 
de importancia, requieran la clasificación de especial y la centralización de su control de 
distribución.

t) Conocer los recursos humanos y materiales, y posibilidades técnicas de la red 
nacional de oleoductos, con el objeto de fijar las prioridades del movimiento de productos 
funcionales para las Fuerzas Armadas, ejercer su control y supervisar su seguridad en 
tiempo de crisis.

u) Estudiar y proponer las acciones a tomar, en lo relativo al almacenamiento, 
transporte y suministro de productos funcionales a fuerzas armadas extranjeras, que de 
forma continuada o temporal y como resultado de tratados o acuerdos, estén situadas en 
territorio español.

v) Acordar la designación como productos certificados u homologados, o ambos, 
para su uso por las Fuerzas Armadas de los productos funcionales de interés para éstas. 
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El proceso de certificación de tales productos se establecerá en las normas militares que 
se determinen.

w) Asesorar en la elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas para la 
adquisición de productos funcionales.

Artículo 7. Relaciones funcionales de la JMCL.

La JMCL tendrá las siguientes relaciones funcionales:

a) El Presidente de la JMCL, para aquellos asuntos de su competencia, podrá 
relacionarse directamente con organismos de la Administración General del Estado (AGE) 
o de otras administraciones públicas y entidades privadas, en representación del JEMAD.

b) La Secretaría Permanente de la JMCL, bajo la dirección del Presidente de la JMCL, 
constituirá el órgano permanente de trabajo de la JMCL, encargado de la coordinación de 
lo establecido en esta Orden Ministerial.

c) La JMCL podrá solicitar el apoyo y asesoramiento de las divisiones de logística de 
los estados mayores de los Ejércitos.

d) Derivado de los estudios realizados por la JMCL, en el ámbito de su competencia, 
podrá emitir instrucciones que, una vez aprobadas por el JEMAD, serán de obligado 
cumplimiento por los servicios de aprovisionamiento y técnicos de combustibles de los 
Ejércitos, para la ejecución de los expedientes que ordenen sus respectivos cuarteles 
generales.

e) La JMCL podrá recabar el apoyo y asesoramiento de la SDG INREID de la DGAM, 
que actuará, en los asuntos de su competencia, como órgano asesor de la JMCL.

f) La JMCL podrá recabar el apoyo y asesoramiento de la SDG PYMA de la DIGENIN, 
que actuará, en los asuntos de su competencia, como órgano asesor de la JMCL.

g) La JMCL podrá solicitar la realización de informes técnicos, de informes de ensayos 
y de actividades de investigación sobre productos de interés para las Fuerzas Armadas, 
a los centros y organismos del Ministerio de Defensa oficialmente acreditados como 
laboratorio de ensayos o designados como centro de actividad técnica, en las áreas de 
competencia de la JMCL. Excepcionalmente, y cuando las circunstancias así lo requieran, 
la JMCL podrá designar a otros centros, para la realización de las citadas actividades, estos 
centros deberán contar con acreditaciones análogas a las establecidas para los centros y 
organismos del Ministerio de Defensa.

h) La Secretaría Permanente de la JMCL, será la responsable de llevar a cabo las 
relaciones funcionales establecidas en este artículo 7.

Artículo 8. Cometidos de los miembros de la JMCL.

1. Los cometidos del Presidente de la JMCL, serán los siguientes:

a) Representar a la JMCL en aquellos comités, comisiones, grupos y reuniones de 
alto nivel, en los que se traten asuntos de su ámbito de competencia.

b) Velar por el eficaz cumplimiento de los acuerdos adoptados en el seno de la JMCL.
c) Recabar por medio de los vocales, cuanta información considere necesario la JMCL 

recibir de los organismos a los que representan.
d) Previo acuerdo de la JMCL, asignar a los vocales las tareas que correspondan.
e) Aprobar los expedientes de certificación de productos funcionales acordados por 

la JMCL.

2. Los cometidos del Secretario, serán los siguientes:

a) Registrar, tramitar y archivar todos los documentos relacionados con la JMCL.
b) Preparar los datos y documentos necesarios, para su presentación a la JMCL, y 

realizar las gestiones convenientes para que los acuerdos tengan efectividad.
c) Mantener actualizada la relación de vocales, comunicar las convocatorias y el orden 

del día de las reuniones de la JMCL, así como levantar acta de su celebración.
d) Presentar los expedientes de certificación de productos funcionales, acordados 

por la JMCL, para su aprobación.
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e) Mantener actualizado el registro de productos funcionales certificados u 
homologados, o ambos, para uso de las Fuerzas Armadas.

3. Los cometidos de los vocales permanentes de la DIVPLA del EMACON y de los 
Estados Mayores de los Ejércitos, serán los siguientes:

a) Representar a sus respectivos cuarteles generales ante la JMCL.
b) Aportar a la JMCL, cuantos datos se considere oportuno en relación con la doctrina 

y los medios de planeamiento y ejecución de la logística en el ámbito específico de los 
Ejércitos, así como en el ámbito conjunto y combinado.

c) Llevar a cabo las tareas concretas que les encomiende el Presidente, por acuerdo 
de la JMCL.

4. Los cometidos de los vocales permanentes de los servicios de combustibles y 
servicios técnicos de combustibles de los ejércitos serán los siguientes:

a) Representar a los servicios de combustibles y servicios técnicos de combustibles 
respectivos ante la JMCL.

b) Llevar a cabo las tareas concretas y los trabajos técnicos que les encomiende el 
Presidente, por acuerdo de la JMCL.

c) Exponer y aportar los datos que se les requieran, acerca de la gestión de sus 
servicios.

d) Proponer medidas y procedimientos que faciliten la coordinación y la acción 
conjunta.

e) Informar a la JMCL, acerca de las normas y especificaciones técnicas de productos 
funcionales de interés para los Ejércitos.

f) Informar periódicamente a la JMCL, de los consumos efectuados y de los niveles 
de las reservas almacenadas de productos funcionales.

g) Remitir a la JMCL la propuesta de certificación de productos funcionales, junto con 
la documentación justificativa que proceda.

5. Los cometidos del vocal permanente de la DIGENPOL, serán los siguientes:

a) Representar a la DIGENPOL ante la JMCL.
b) Informar a la DIGENPOL de cuantos asuntos sean tratados por la JMCL y trasladarle 

aquellas cuestiones en las que se requiera la colaboración de la DIGENPOL.
c) Llevar a cabo las tareas concretas y los trabajos técnicos que les encomiende el 

Presidente, por acuerdo de la JMCL, en relación con las actividades establecidas en el 
artículo 6.

6. Los cometidos del vocal permanente de la SDG PYMA de la DIGENIN, serán los 
siguientes:

a) Representar a la DIGENIN ante la JMCL.
b) Trasladar a la JMCL los borradores de los pliegos de los acuerdos marco, en el 

ámbito de combustibles, para la revisión de sus textos en orden a su adecuación a los 
fines, procedimientos y misiones de las Fuerzas Armadas.

c) Trasladar a la JMCL aquellos aspectos de desarrollo y seguimiento de dichos 
acuerdos marco y contratos derivados, que pudieran tener impacto en las misiones y 
procedimientos de las Fuerzas Armadas.

d) Trasladar a la JMCL los debates, iniciativas y propuestas en el seno del Grupo de 
Trabajo de Energía y Medio Ambiente de la Agencia Europea de Defensa (EnEWG de la 
EDA).

e) Consolidar el criterio del Ministerio de Defensa ante otros organismos de la AGE, 
en materia de emisiones o medio ambiente como consecuencia del manejo, transporte, 
almacenamiento, uso y tratamiento de los combustibles y lubricantes.

f) Llevar a cabo las tareas concretas y los trabajos que le sean encomendados por 
el Presidente, por acuerdo de la JMCL, en relación con las actividades establecidas en el 
artículo 6.
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7. Los cometidos del vocal permanente de la SDG INREID de la DGAM, serán los 
siguientes:

a) Representar a la DGAM ante la JMCL.
b) Representar a la JMCL ante la Comisión de Normalización de Defensa.
c) Asesorar a la JMCL, en aquellos asuntos relacionados con la normalización.
d) Llevar a cabo las tareas concretas y los trabajos técnicos que le encomiende el 

Presidente, por acuerdo de la JMCL, en relación con las actividades establecidas en el 
artículo 6.

8. Los cometidos de los vocales permanentes del INTA y del LCE, serán los siguientes:

a) Asesorar a la JMCL en materia de ensayos de productos funcionales, y en aquellos 
asuntos técnicos que se le requieran.

b) Llevar a cabo las tareas concretas y los trabajos técnicos que les encomiende el 
Presidente, por acuerdo de la JMCL.

c) Informar a la JMCL de las características de los productos cuyos ensayos, 
efectuados a petición de la JMCL, hayan dado resultado negativo.

Artículo 9. Actividades de la Secretaría Permanente de la JMCL.

La DIVPLA del EMACON asumirá las funciones de Secretaría Permanente de la JMCL, 
desempeñando las siguientes actividades:

a) Servir de enlace entre la JMCL y los organismos representados en ella.
b) Actuar como órgano de trabajo permanente de la JMCL.
c) Recibir y archivar los expedientes de certificación de productos funcionales y la 

documentación técnica generada por los laboratorios de ensayo citados en esta Orden 
Ministerial.

d) Servir de interlocutor con empresas y organismos nacionales o extranjeros, para la 
recepción y difusión de datos e información técnica sobre productos y servicios en materia 
de productos funcionales, que puedan ser de interés para las Fuerzas Armadas.

e) Informar a las empresas nacionales de las normas, especificaciones e instrucciones 
técnicas de fabricantes exigidas por las Fuerzas Armadas y de las necesidades anuales 
de los productos correspondientes.

f) Obtener y difundir la información relativa a lo siguiente:

1. Exigencias en relación con el control de calidad.
2. Condiciones y plazos de caducidad de los productos de almacenamiento y uso.
3. Productos funcionales alternativos.
4. Compatibilidad de los productos funcionales.
5. Productos funcionales nacionales y extranjeros certificados u homologados, o 

ambos casos.
6. Productos funcionales que pueden importarse, por no fabricarse en el mercado 

nacional.

g) Archivar y tener a disposición de la JMCL, la información facilitada por los servicios 
de combustibles de los Ejércitos, relativa a informes sobre consumos y niveles de reservas 
almacenadas y a los boletines de resultados negativos en ensayos de productos funcionales.

Artículo 10. Grupos de trabajo, Comités y Comisiones subordinadas dependientes de la 
JMCL.

1. La JMCL, para el cumplimiento de los cometidos y actividades establecidos en 
los artículos 5 y 6, y a través de su Secretaría Permanente, ejercerá la dirección de los 
siguientes Grupos de trabajo, Comités y Comisiones:

a) Grupo Técnico de Combustibles y Lubricantes (GTCL), que será el principal órgano 
técnico asesor, en materia de especificaciones y empleo en las Fuerzas Armadas de los 
productos funcionales.
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b) Comité Mixto Paritario (CMP) del ROTAZA, que se regirá en virtud de lo dispuesto en 
el acta de otorgamiento por el Ministerio de Defensa de la concesión demanial del oleoducto 
Rota-Zaragoza a favor de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S.A., de 11 
de junio de 1987 y su posterior desarrollo contenido en el Convenio de desarrollo, en sus 
aspectos funcionales y operativos, de la concesión demanial del oleoducto Rota-Zaragoza, 
otorgada por el Ministerio de Defensa a favor de la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S.A., de 26 de septiembre de 1989. Este Comité será el órgano permanente 
de coordinación entre el Ministerio de Defensa y la compañía adjudicataria de la concesión.

c) Personal Militar Destacado (PMD) en los centros de gestión y administración del 
ROTAZA, que se regirá en virtud de lo dispuesto en el acta de la concesión demanial y en 
el convenio de desarrollo del párrafo b) anterior, según los cuales el Ministerio de Defensa 
podrá destacar a personal militar en los centros de gestión y administración de la empresa 
concesionaria, para garantizar la información y el debido control. Dicho PMD dependerá 
directamente de la Comisión Militar del CMP, manteniendo una relación funcional directa 
con la Secretaría Permanente de la JMCL.

d) Grupo Técnico Militar (GTM) de Inspección del ROTAZA, que será el encargado de 
llevar a cabo todas aquellas inspecciones de las instalaciones del ROTAZA, así como de 
las obras y proyectos que se realicen, para verificar que se adecuan a lo establecido en la 
citada acta de la concesión demanial, ejerciendo sus funciones bajo dependencia directa 
del CMP y manteniendo una dependencia funcional con la JMCL.

e) Comisión Técnica Mixta Hispano-Norteamericana (CTM), que se regirá en virtud 
de lo establecido en el Anejo V del Convenio entre el Reino de España y los Estados 
Unidos de América sobre Cooperación para la Defensa de 1 de diciembre de 1988 y sus 
sucesivos protocolos de enmienda de 10 de abril de 2002, de 10 de octubre de 2012 y de 
17 de junio de 2015, de 1 de diciembre de 1988, a los efectos de coordinar el movimiento, 
suministro y almacenamiento de productos petrolíferos necesarios, para atender a las 
necesidades de las Fuerzas Armadas de ambos países. También coordinará la explotación 
y el mantenimiento por parte de los Estados Unidos de América de aquellas instalaciones 
del ROTAZA cedidas para su uso exclusivo. Dependerá directamente de la JMCL.

2. Así mismo, para el cumplimiento de los cometidos y actividades establecidos en 
los artículos 5 y 6, la JMCL podrá constituir los Grupos de trabajo, Comités y Comisiones 
que se requieran.

Disposición adicional única. No incremento del gasto público ni de plantilla.

La aplicación de esta Orden Ministerial se llevará a cabo sin aumento del coste de 
funcionamiento y no supondrá incremento del gasto público ni de personal.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) Orden 1/1985 de 9 de enero, por la que se crea la Junta Militar de Combustibles 
y Lubricantes.

b) Orden 28/1986, de 25 de marzo, por la que se aprueba el Reglamento de la Junta 
Militar de Combustibles y Lubricantes.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que 
se oponga a lo establecido en ésta Orden Ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 15, de 17-1-2018.)



Número 16
Fuerzas Armadas.—(Orden DEF/1341/2017, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» números 14 y 42, 

de 19 de enero y 28 de febrero).—Se aprueban las normas por las que han de regirse las fases selectivas 
del procedimiento de acceso de los militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y de 
los militares de tropa y marinería, a una relación de servicios de carácter permanente.

MINISTERIO DE DEFENSA

La deseable simplificación y normalización de todos los aspectos relativos a los 
profesionales de las Fuerzas Armadas aconseja incorporar esta Orden Ministerial a las 
normas reglamentarias vigentes y, en su caso, modificar las mismas en lo que la experiencia 
acumulada ha aportado. En esta línea de razonamiento, con esta norma se pretende fijar 
los criterios para las dos fases selectivas que, mediante sus respectivos procedimientos, 
permiten a los militares de los dos colectivos referidos, el acceso a una relación de servicios 
profesionales de carácter permanente.

La disposición transitoria quinta, apartado 7, de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, y el artículo 12 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, 
establecen unos modelos que garantizan a los militares de estas dos categorías 
profesionales la posibilidad de acceso a una relación de servicios de carácter permanente 
y, en consecuencia, la adquisición de la condición de militar de carrera.

Potenciados el mérito y la capacidad de los militares e incentivados para su mejor 
preparación y dedicación profesional, los modelos definidos por las leyes referidas 
garantizan la posibilidad de completar una trayectoria profesional.

Para la participación en los correspondientes procesos de selección se requerirá 
estar en posesión de una serie de requisitos, y se valorarán especialmente los méritos 
profesionales y académicos, los informes personales de calificación y la aptitud psicofísica 
de los aspirantes.

Los requisitos de participación para los militares de complemento están regulados 
en la disposición transitoria quinta, apartado 7, de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre. 
Los de los militares de tropa y marinería vienen regulados en el capítulo IV, artículo 35, del 
Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas, aprobado por el Real 
Decreto 168/2009, de 13 de febrero.

La secuencia de los pasos para la ejecución del acceso a la relación de servicios 
de carácter permanente consta de una fase de evaluación y de una fase selectiva. Esta 
última, consistente en un concurso-oposición, se regirá por las normas establecidas 
por el Ministro de Defensa en la presente Orden Ministerial y lo que se determine en las 
respectivas convocatorias.

Con esta norma se perfecciona la distribución de las plazas ofertadas en la provisión 
anual, realizándola no solo por cuerpo y escala, sino también, en su caso, por especialidad, 
mejorando la planificación, coordinación y gestión del personal de estos colectivos.

Además, se ha practicado una adecuación de los temarios, actualizados al entorno 
geoestratégico y mejor ajustados a la realidad social española y de las Fuerzas Armadas, 
recogiendo las singularidades de los dos colectivos y de la propia profesión militar.

Por otro lado, se establece un sistema para definir unas notas mínimas de acceso 
en las pruebas de conocimiento de las correspondientes fases selectivas, de manera que 
la concurrencia competitiva no sea desvirtuada con accesos a la relación de servicios de 
carácter permanente con una nota muy inferior a la media de las muestras, ni desvirtuada 
por el bajo número de aspirantes en determinados cuerpos, escalas o especialidades.

Se ha tenido muy en cuenta el análisis y revisión de los baremos a aplicar en el concurso 
que, a mayor, se han visto afectados por la publicación de la Orden Ministerial 64/2010, de 
18 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos para evaluar la competencia 
lingüística en los idiomas extranjeros considerados de interés para las Fuerzas Armadas, 
y las posteriores instrucciones, por las que se aprueban normas particulares de desarrollo 
y ejecución, en concreto lo concerniente a convalidaciones entre los niveles del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas, así como los de determinados certificados 
de estudios, tanto nacionales como extranjeros.

Se hace recomendable igualmente, en cuanto a la valoración dentro del apartado 
de méritos académicos de los ya citados baremos, la referencia a la nueva estructura 
de las enseñanzas y títulos universitarios oficiales surgida de la Ley Orgánica 4/2007, 
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de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, mediante la aplicación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, así como 
del Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), modificados ambos por el Real 
Decreto 96/2014, de 14 de febrero.

Finalmente, mediante el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que 
se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de 
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación 
de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación 
superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico y Diplomado, se hace posible la homologación, equivalencia y nivel 
académico de estudios extranjeros de educación superior y la determinación del nivel 
MECES, al que corresponde cada título universitario de los anteriores a la implantación 
del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

En definitiva, sin perder la eficacia anterior de selección, se pretende mejorar la 
eficiencia del proceso aprovechando la formación adquirida por los militares, los méritos 
y años de servicio, todo ello conforme a criterios de excelencia operativa y funcional.

En la disposición final segunda, del Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y 
sobre el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de tropa y marinería, 
se autoriza al Ministro de Defensa para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en 
el desarrollo del citado Real Decreto.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Asimismo, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) 
de la citada Ley Orgánica, ha sido informada por el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación.

Se aprueban las normas por las que han de regirse las fases selectivas de los 
procedimientos para el acceso a una relación de servicios de carácter permanente y en 
consecuencia adquirir la condición de militar de carrera, de los militares de complemento 
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas y de 
los militares de tropa y marinería, que se insertan a continuación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas:

a) La Orden Ministerial 61/2009, de 14 de septiembre, por la que se aprueban las 
normas por las que ha de regirse la fase selectiva para el acceso de los militares de 
complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, a la condición de militar de carrera.

b) La Orden Ministerial 360/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban las 
normas por las que ha de regirse el proceso selectivo para el acceso de los Militares 
Profesionales de Tropa y Marinería a una relación de servicios de carácter permanente.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.
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Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Subsecretario de Defensa a adoptar las medidas necesarias para 
la aplicación de esta Orden Ministerial y a modificar los anexos de las normas que se 
aprueban.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 2017.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.



16
116

NORMAS POR LAS QUE HAN DE REGIRSE LAS FASES SELECTIVAS  
PARA EL ACCESO DE LOS MILITARES DE COMPLEMENTO  

DE LA LEY 17/1999, DE 18 DE MAYO, Y DE LOS MILITARES DE TROPA  
Y MARINERÍA, A UNA RELACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER 

PERMANENTE

Artículo 1. Objeto.

Estas normas tienen por objeto regular los concursos y las oposiciones de las fases 
selectivas de los procedimientos para el acceso a una relación de servicios de carácter 
permanente y, en consecuencia, adquirir la condición de militar de carrera, dentro del 
cuerpo y escala al que estén adscritos, y en su caso especialidad, de los militares de 
complemento a los que se refiere el apartado 7 de la disposición transitoria quinta de la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar; y de los militares de tropa y marinería 
a los que se refiere el artículo 12 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en estas normas será de aplicación:

a) A los militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, que reuniendo 
las condiciones que se establecen en el apartado 5 de la disposición transitoria quinta 
del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso 
a la condición de militar de carrera de los militares de tropa y marinería, aprobado por el 
Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, hayan sido admitidos a la fase de selección, en 
resolución de la autoridad que determine la correspondiente convocatoria.

b) A los militares de tropa y marinería que, reuniendo las condiciones previas que 
se establecen en el capítulo IV del Reglamento de evaluaciones y ascensos en las 
Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de 
tropa y marinería, aprobado por el Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, hayan sido 
declarados admitidos a la fase de selección, en resolución de la autoridad que determine 
la correspondiente convocatoria.

Artículo 3. Convocatoria.

Las convocatorias serán aprobadas por la Subsecretaría de Defensa y en ellas 
figurarán las distribuciones por cuerpo y escala de adscripción, y en su caso especialidad, 
de las plazas que para el acceso a una relación de servicios de carácter permanente se 
determinen en la provisión anual de las Fuerzas Armadas.

Artículo 4. Procedimiento.

1. La fase de selección consistirá en un concurso-oposición.
2. En el concurso se valorarán los méritos profesionales y académicos, los informes 

personales y las aptitudes psicofísicas de los aspirantes, de acuerdo con los baremos que 
figuran en los Anexos I y II, siendo cien (100) puntos la máxima puntuación que se puede 
obtener. El concurso tendrá una valoración del 50 por ciento de la fase de selección.

3. La oposición consistirá en la realización de una prueba de conocimientos cuyo 
temario figura en el Anexo III. La máxima puntuación que se puede obtener son cien (100) 
puntos. La oposición tendrá una valoración del 50 por ciento de la fase de selección. 
Podrá acordarse la eliminación del procedimiento de aquellos aspirantes que no obtengan 
una puntuación mínima en la prueba de conocimientos. Dicha puntuación mínima será 
establecida según normas particulares de la convocatoria. El programa de la prueba de 
conocimientos está dividido en tres bloques que a continuación se expresan, significando 
que el nivel de la prueba para cada proceso selectivo podrá ser distinto:

a) Organización.
b) Jurídico-Social.
c) Seguridad Nacional. Acción Conjunta. Organizaciones Internacionales de Seguridad 

y Defensa.
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4. Las puntuaciones obtenidas tanto en el concurso como en la oposición, así como 
la puntuación final de la fase selectiva, se expresarán con tres decimales redondeadas a 
la milésima.

Artículo 5. Desarrollo de la prueba de conocimientos.

1. La prueba de conocimientos se realizará mediante un examen de tipo test, debiendo 
el opositor responder a un cuestionario de preguntas de respuestas múltiples relacionadas 
con las materias antes referidas.

2. No se permitirá el uso de libros, apuntes o soporte electrónico.
3. La puntuación de la prueba se obtendrá mediante la fórmula: P=A-[E/(n-1)], donde 

«A» es el número de preguntas acertadas, «E» es el número de errores, «n» es el número de 
opciones presentadas como solución y «P» es la puntuación obtenida. No se considerarán 
como errores las preguntas dejadas en blanco.

4. La calificación de la prueba de conocimientos, estará comprendida entre cero (0) 
y cien (100) puntos, quedando eliminado del proceso de selección el aspirante que no 
alcance la puntuación mínima establecida en la propia convocatoria.

5. La duración de la prueba se establecerá en la correspondiente convocatoria.

Artículo 6. Calificación final.

1. La calificación final de la fase de selección se obtendrá de la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el concurso y en la oposición, siendo doscientos (200) puntos 
la calificación máxima que se puede alcanzar.

2. Las calificaciones se ordenarán de mayor a menor puntuación, en función del 
cuerpo, escala y, en su caso, especialidad.

3. Ante la falta de aspirantes, en un determinado cuerpo, escala y, en su caso, 
especialidad, la plaza no cubierta podrá acumularse, siguiendo las disposiciones que 
establezca la convocatoria.

4. En caso de igualdad en la puntuación final de la fase selectiva, se recurrirá a 
la mayor calificación obtenida en el correspondiente concurso; de persistir el empate, 
precederá el de mayor empleo y antigüedad en el mismo; de seguir persistiendo el empate, 
el que haya consumido un mayor número de convocatorias para el acceso a la condición 
de permanente; de seguir persistiendo el empate, precederá el de mayor edad, pudiendo 
en último caso recurrir al sorteo para resolver el empate.
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ANEXO I

Baremo del concurso de los militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo

1. Méritos profesionales Valor Observaciones

Tiempo de servicios.1 0,2 por mes Se aplicará a partir del décimo año de servicio. Se considerarán 
meses completos (30 días).

Operaciones/Misiones en el extranjero. 0,3 por mes
Las amparadas bajo organización u organismo internacional. Se 

valorará un máximo de 24 meses. Se considerarán meses 
completos (30 días).

Empleo de Capitán/Teniente de Navío. 3

Recompensas Militares: Cada una

Cruz Laureada de San Fernando. 10

Medalla Militar. 8

Cruz de Guerra. 7

Medallas del Ejército, Naval y Aérea (individuales). 6

Cruz con distintivo.

Rojo. 5

Azul o Amarillo. 4

Blanco. 3

Citación como distinguido en la Orden General de los 
Ejércitos y Armada. 2,5

Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 3

Mención Honorífica. 1 Las menciones honoríficas no computarán cuando hayan supuesto 
la obtención de una Cruz por acumulación.

Felicitación Individual anotada en Hoja de Servicios. 0,5

Condecoraciones extranjeras (conflictos armados). 3 Las concedidas con ocasión de un hecho de armas.

Condecoraciones extranjeras. 0,25 Solo computan las recompensas militares concedidas por organi-
zación u organismo internacional.

Máximo 40 puntos

2. Méritos académicos² Valor Observaciones

MECES 4/Doctor. 6 Se valorará un único título. Solo se tendrán en cuenta titulaciones 
oficiales del sistema educativo general, inscritas en la sección 
de Títulos del Registro de Universidades, Centros y Títulos y 
los agrupados en las familias profesionales establecidas en 
el Anexo I del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

MECES 3/Máster, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 5

MECES 2/Grado. 4

Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.3 3,5

Idiomas: Cada uno

Para ser valorados deberán estar reflejados en SIPERDEF y en vigor.

Inglés SLP 3.3.3.3 o superior. 5

Otros idiomas SLP 3.3.3.3 o superior. 4

Inglés SLP 2.2.2.2 o superior. 3

Otros idiomas SLP 2.2.2.2 o superior. 2

Cursos Militares (Enseñanza de perfeccionamiento):4 Cada uno Para ser valorados deberán estar reflejados en SIPERDEF.

Curso Militar de Especialización. 2 Se valorarán un máximo de 4 cursos.

Curso Militar Informativo. 0,5 Se valorarán un máximo de 4 cursos.

Máximo 20 puntos
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3. Informes personales de calificación

Será el resultado de la media aritmética de los cinco (5) últimos IPEC,s. disponibles. El resultado de la media aritmética se remitirá con tres 
decimales redondeado a la milésima. Para su inclusión en el cálculo de la nota de concurso será multiplicado por dos y medio (2,5).

Máximo 25 puntos

4. Aptitud psicofísica5

Para la realización de las pruebas físicas será precisa la presentación de un certificado médico oficial, expedido dentro de los treinta (30) días 
anteriores al día de inicio de las pruebas físicas, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para la realización de las mismas.

Valor

Fuerza. Flexo- 
extensiones 

de brazos en suelo 
en 2 minutos

Fuerza. Flexiones 
de tronco 

(abdominales) 
en 3 minutos

Resistencia. 2.000 metros lisos Velocidad. Circuito de Agilidad-Velocidad (CAV)

H M H M H M H M

5 56 o + 38 o + 75 o + 06´50´´ o — 07´54´´ o — 12,7´´ o — 14´´ o —

4 44-55 30-37 59-74 De 06´51´´ a 08´10´´ De 07´55´´ a 09´14´´ De 12,8´´ a 13,7´´ De 14,1´´ a 14,8´´

3 34-43 22-29 44-58 De 08´11´´ a 09´30´´ De 09´15´´ a 10´34´´ De 13,8´´ a 14,8´´ De 14,9´´ a 15,8´´

2 24-33 14-21 29-43 De 09´31´´ a 10´50´´ De 10´35´´ a 11´54´´ De 14,9´´ a 15,2´´ De 15,9´´ a 16,8´´

1 11-23 6-13 17-28 De 10´51´´ a 12´10´´ De 11´55´´ a 13´54´´ De 15,3´´ a 16,2´´ De 16,9´´ a 17,8´´

0 0-10 0-5 0-16 12´11´´ o + 13´55´´ o + 16,3´´ o + 17,9´´ o +

Máximo 15 puntos

Notas:

1 Según el artículo 1, Definiciones, del Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero.
2 MECES: Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 

Cualificaciones para la Educación Superior. Para la homologación, equivalencia, convalidación de estudios 
extranjeros y correspondencia de los títulos de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico y Diplomado se tendrá en cuenta lo regulado por el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Solo 
se tendrán en cuenta titulaciones oficiales del sistema educativo general.

3 Se valorará como MECES 2/Grado todas aquellas titulaciones que estén debidamente acreditadas, por 
copia del «Boletín Oficial del Estado» o por certificado de correspondencia expreso emitido por la Subdirección 
General de Títulos y reconocimiento de Cualificaciones en el cual se determine la correspondencia del título 
universitario con el nivel MECES regulado por el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

4 Según el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento 
y de Altos Estudios de la Defensa Nacional y por la Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban 
las normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

5 La descripción de las pruebas físicas viene reflejada en el Anexo I de la Orden Ministerial 54/2014, de 11 
de noviembre, por la que se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de las Fuerzas 
Armadas.
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ANEXO II

Baremo del concurso de los militares de tropa y marinería

1. Méritos profesionales Valor Observaciones

Tiempo de servicios1 en unidades preferentes. 0,08 por mes
Se considerarán meses completos (30 días).

Tiempo de servicios1 en otras unidades. 0,04 por mes

Operaciones/Misiones en el extranjero. 0,1 por mes
Las amparadas bajo organización u organismo internacional. Se 

valorará un máximo de 24 meses. Se considerarán meses 
completos (30 días).

Empleo de Cabo 1.º 5

Empleo de Cabo. 2

Empleo de Soldado/Marinero de primera. 1

Recompensas Militares: Cada una

Cruz Laureada de San Fernando. 10

Medalla Militar. 8

Cruz de Guerra. 7

Medallas del Ejército, Naval y Aérea (individuales). 6

Cruz con distintivo.

Rojo. 5

Azul o Amarillo. 4

Blanco. 3

Citación como distinguido en la Orden General de los 
Ejércitos y Armada. 2,5

Cruz de plata a la constancia en el Servicio. 4

Cruz de bronce a la constancia en el Servicio. 3

Mención Honorífica. 1 Las menciones honoríficas no computarán cuando hayan supuesto 
la obtención de una Cruz por acumulación.

Felicitación Individual anotada en Hoja de Servicios. 0,5

Condecoraciones extranjeras (conflictos armados). 3 Las concedidas con ocasión de un hecho de armas.

Condecoraciones extranjeras. 0,25 Solo computan las recompensas militares concedidas por organi-
zación u organismo internacional.

Máximo 40 puntos

2. Méritos académicos² Valor Observaciones

MECES 4/Doctor. 6

Se valorará un único título. Solo se tendrán en cuenta titulaciones 
oficiales del sistema educativo general, inscritas en la sección 

MECES 3/Máster, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 5

MECES 2/Grado. 4 de Títulos del Registro de Universidades, Centros y Títulos y 
los agrupados en las familias profesionales establecidas en 

Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.3 3,5 el Anexo I del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.MECES 1/Título de Técnico Superior. 3

Bachiller LOGSE o equivalente académico. 2
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2. Méritos académicos² Valor Observaciones

Idiomas: Cada uno

Para ser valorados deberán estar reflejados en SIPERDEF y en vigor.

Inglés SLP 3.3.3.3 o superior. 5

Otros idiomas SLP 3.3.3.3 o superior. 4

Inglés SLP 2.2.2.2 o superior. 3

Otros idiomas SLP 2.2.2.2 o superior. 2

Inglés SLP 1.1.1.1 o superior. 1

Otros idiomas SLP 1.1.1.1 o superior. 0,5

Cursos Militares (Enseñanza de perfeccionamiento):5 Cada uno Para ser valorados deberán estar reflejados en SIPERDEF.

Curso Militar de Especialización. 2 Se valorarán un máximo de 4 cursos.

Curso Militar Informativo. 0,5 Se valorarán un máximo de 4 cursos.

Máximo 20 puntos.

3. Informes personales de calificación

Será el resultado de la media aritmética de los cinco (5) últimos IPEC,s. disponibles. El resultado de la media aritmética se remitirá con tres 
decimales redondeado a la milésima. Para su inclusión en el cálculo de la nota de concurso será multiplicado por dos y medio (2,5).

Máximo 25 puntos

4. Aptitud psicofísica6

Para la realización de las pruebas físicas será precisa la presentación de un certificado médico oficial, expedido dentro de los treinta (30) días 
anteriores al día de inicio de las pruebas físicas, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para la realización de las mismas.

Valor

Fuerza. Flexo-
extensiones 

de brazos en suelo 
en 2 minutos

Fuerza. Flexiones 
de tronco 

(abdominales) 
en 3 minutos

Resistencia. 2.000 metros lisos Velocidad. Circuito de Agilidad-Velocidad (CAV)

H M H M H M H M

5 56 o + 38 o + 75 o + 06´50´´ o — 07´54´´ o — 12,7´´ o — 14´´ o —

4 44-55 30-37 59-74 De 06´51´´ a 08´10´´ De 07´55´´ a 09´14´´ De 12,8´´ a 13,7´´ De 14,1´´ a 14,8´´

3 34-43 22-29 44-58 De 08´11´´ a 09´30´´ De 09´15´´ a 10´34´´ De 13,8´´ a 14,8´´ De 14,9´´ a 15,8´´

2 24-33 14-21 29-43 De 09´31´´ a 10´50´´ De 10´35´´ a 11´54´´ De 14,9´´ a 15,2´´ De 15,9´´ a 16,8´´

1 11-23 6-13 17-28 De 10´51´´ a 12´10´´ De 11´55´´ a 13´54´´ De 15,3´´ a 16,2´´ De 16,9´´a 17,8´´

0 0-10 0-5 0-16 12´11´´ o + 13´55´´ o + 16,3´´ o + 17,9´´ o +

Máximo 15 puntos

Notas:

1 Según el artículo 1, Definiciones, del Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, las unidades preferentes 
serán las establecidas por los respectivos Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y Armada.

2 MECES: Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Para la homologación, equivalencia, convalidación de estudios 
extranjeros y correspondencia de los títulos de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico y Diplomado se tendrá en cuenta lo regulado por el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. Solo 
se tendrán en cuenta titulaciones oficiales del sistema educativo general.

3 Se valorará como MECES 2/Grado todas aquellas titulaciones que estén debidamente acreditadas, por 
copia del «Boletín Oficial del Estado» o por certificado de correspondencia expreso emitido por la Subdirección 
General de Títulos y reconocimiento de Cualificaciones en el cual se determine la correspondencia del título 
universitario con el nivel MECES regulado por el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

4 Los títulos de Técnico Militar son equivalentes a los títulos de Técnico correspondientes a la Formación 
Profesional Específica, tal y como viene descrito en la Orden ECD/3869/2003, de 18 de diciembre, por la que 
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se establecen equivalencias entre los títulos de Técnico Militar y los títulos de Técnico correspondientes a la 
Formación Profesional Específica, de 18 de diciembre («BOE» número 23, de 27 de enero de 2004).

5 Según el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento 
y de Altos Estudios de la Defensa Nacional y por la Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban 
las normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

6 La descripción de las pruebas físicas viene reflejada en el ANEXO I de la Orden Ministerial 54/2014, de 
11 de noviembre, por la que se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de las Fuerzas 
Armadas.



ANEXO III

Programa de la prueba de conocimientos de la oposición

Organización

Tema 1. La organización política y territorial del Estado en el marco de la Constitución 
española (Constitución Española de 1978. Títulos III, IV, V, VI y VIII).

Tema 2. La regulación de la Defensa Nacional. Las bases de la organización militar 
conforme a los principios establecidos en la Constitución (Ley Orgánica 5/2005, de la 
Defensa Nacional).

Tema 3. Régimen Jurídico del Sector Público. Disposiciones generales. Órganos 
de las Administraciones Públicas. Administración General del Estado. Organización 
administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Principios generales de las relaciones 
interadministrativas (Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público).

Tema 4. Ministerio de Defensa, estructura orgánica (Real Decreto 998/2017, de 24 de 
noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa).

Tema 5. Organización básica de las Fuerzas Armadas y su desarrollo (Real Decreto 
872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas 
Armadas. Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización 
básica de las Fuerzas Armadas).

Tema 6. Desarrollo de la organización básica del Estado Mayor de la Defensa, Ejército 
de Tierra, Armada y Ejército del Aire (Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por 
la que se desarrolla la organización básica del Estado Mayor de la Defensa. Instrucción 
7/2016, de 19 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se 
desarrolla la organización del Ejército de Tierra. Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del 
Jefe de Estado mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada. 
Instrucción 1/2016, de 7 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, por la 
que se desarrolla la organización del Ejército del Aire).

Jurídico-Social

Tema 1. Régimen del personal militar profesional (Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar. Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería).

Tema 2. Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas (Real Decreto 96/2009, de 
6 de febrero, por el que se aprueban las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas).

Tema 3. Derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas (Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas).

Tema 4. Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas (Ley Orgánica 8/2014, de 4 
de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas).

Tema 5. Tramitación de iniciativas y quejas (Real Decreto 176/2014, de 21 de marzo, 
por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las iniciativas y quejas relativas 
al régimen de personal y a las condiciones de vida que pueda plantear el militar).

Tema 6. La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres. Objeto y 
ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas 
públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público (Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva entre mujeres y hombres).

Tema 7. Observatorio militar para la igualdad entre mujeres y hombres en las 
Fuerzas Armadas (Orden Ministerial 51/2011, de 28 de julio, por la que se cambia la 
denominación del Centro de Estudio sobre la situación de la Mujer en las Fuerzas Armadas 
por Observatorio militar para la igualdad entre mujeres y hombres en las Fuerzas Armadas 
y se regula su estructura y funcionamiento). Protocolo de actuación frente al acoso sexual 
y por razón de sexo en las Fuerzas Armadas (Resolución 400/38199/2015, de 21 de 
diciembre, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 20 de noviembre de 2015, por el que se aprueba el Protocolo de actuación frente al 
acoso sexual y por razón de sexo en las Fuerzas Armadas. Orden DEF/482/2016, de 30 
de marzo, por la que se regulan las Unidades de Protección frente al Acoso).

Tema 8. Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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Seguridad Nacional. Acción Conjunta. Organizaciones Internacionales de Seguridad 
y Defensa

Tema 1. Seguridad Nacional. Estrategia (Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de 
Seguridad Nacional. Real Decreto 1008/2017, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la 
Estrategia de Seguridad Nacional 2017).

Tema 2. Doctrina para la acción conjunta de las Fuerzas Armadas. El entorno de 
seguridad. Marco doctrinal para el empleo de las Fuerzas Armadas. Mando y control. 
Integración en estructuras multinacionales (PDC-01 Doctrina para la acción conjunta de 
las Fuerzas Armadas).

Tema 3. Organización de las Naciones Unidas (ONU). Historia e hitos más relevantes 
de la organización. Estados miembros. Órganos principales. Carta de las Naciones Unidas. 
España y su relación con la ONU (histórica y actual).

Tema 4. Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). Historia e hitos más 
relevantes de la organización. Estructuras militares de la organización. El proceso de 
incorporación de España a la Alianza Atlántica. España y su relación con la OTAN (histórica 
y actual).

Tema 5. Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE). Historia e 
hitos más relevantes de la organización. Estados participantes. Socios para la cooperación. 
España y su relación con la OSCE (histórica y actual).

Tema 6. Unión Europea (UE). Historia e hitos más relevantes de la organización. 
Instituciones y Organismos de la UE. España y su relación con la UE (histórica y actual).

Tema 7. España y su participación en Misiones Internacionales. Misiones realizadas 
y en curso.

Se significa que los temas que componen la prueba de conocimientos se adaptarán 
en las convocatorias a la normativa en vigor, en el caso de que sus contenidos hayan 
sufrido modificaciones normativas o en su denominación. Al mismo tiempo, muchos de 
ellos pueden ser consultados en la página web www.defensa.gob.es y en la intranet intra.
mdef.es, así como en todo tipo de publicaciones, estudios y páginas tanto en soporte papel 
como en internet/intranet. Los contenidos de dichos soportes no han de ser interpretados 
en su literalidad como texto de estudio, sino como elemento de ayuda a la preparación de 
los correspondientes temas.

(Del BOE números 15 y 49, de 17-1 y 24-2-2018.)



Número 17
Normas.—(Orden Ministerial 3/2018, de 11 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 16, de 23 de ene- 

ro).—Se desclasifican los informes de control financiero permanente y de auditoría pública.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los informes de control financiero permanente y de auditoría pública emitidos por la 
Intervención General de la Defensa, en ejecución de los planes anuales de control financiero 
permanente y de auditoría y ayudas públicas, se clasifican de «DIFUSION LIMITADA» por 
Orden Ministerial 183/2002, de 2 de septiembre, por la que se clasifican los informes de 
control financiero. Esta clasificación se entiende sin perjuicio de otras de mayor nivel de 
restricción que puedan ser otorgadas de forma general o especifica por disposiciones de 
rango superior.

El apartado séptimo.1 de la Política de Seguridad de la información del Ministerio de 
Defensa, aprobada por la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, determina que «para el 
acceso a información «DIFUSION LIMITADA» o inferior no se requerirá habilitación personal 
de seguridad específica. Se permitirá el acceso cuando la persona sea conocedora de sus 
responsabilidades y tenga necesidad de conocer dicha información para el desempeño 
de sus cometidos oficiales».

La Intervención General de la Administración del Estado es, entre otros, destinataria 
de los informes de control financiero emitidos por la Intervención General de la Defensa, 
tal como señala el art. 37.2 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que 
se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la 
Administración del Estado, en relación con los artículos 159.3 y 165 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Asimismo, es propietaria de los papeles de 
trabajo elaborados en el curso de estos trabajos de control, de acuerdo con lo establecido 
en la norma 5.4.13 de las Normas de Auditoría del Sector Público, de 14 de febrero de 1997, 
del Interventor General de la Administración del Estado.

Por otro lado, la Intervención General de la Administración del Estado ha impulsado 
el uso de las nuevas tecnologías en la tramitación y elaboración de los trabajos de control 
financiero permanente y auditoría pública, estando previsto que a partir del ejercicio 2018 
los informes correspondientes sean remitidos por la Intervención General de la Defensa a 
través del sistema de comunicación de datos en entorno web «AUDlnet».

La entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información y buen gobierno, establece los límites a la transparencia y a la publicidad 
activa de la información en poder de las Administraciones Públicas, contemplando en el 
artículo 14, entre las materias excluidas de la publicidad activa, aquéllas que puedan afectar 
a la seguridad nacional y la defensa.

La experiencia acumulada desde 2002 permite afirmar que prácticamente la totalidad 
de los informes de control financiero permanente y de auditoría pública, no contenían 
información sensible que pudiera afectar a la seguridad nacional o a la defensa.

A la vista de todo lo anterior, parece adecuado que los citados informes sean 
considerados como información de «USO OFICIAL», de conformidad con la Orden 
Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, por la que se aprueba la política de seguridad de la 
información del Ministerio de Defensa y con la Instrucción 64/2015, de 7 de diciembre, 
del Secretario de Estado de Defensa, por la que se aprueban las Normas de seguridad 
de la información para la elaboración, clasificación, cesión, distribución y destrucción de 
información del Ministerio de Defensa.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Desclasificación de los informes de control financiero permanente y los de 
auditoría pública.

Vengo a desclasificar como de «DIFUSIÓN LIMITADA» los INFORMES DE CONTROL 
FINANCIERO PERMANENTE y de AUDITORÍA PÚBLICA elaborados por la Intervención 
General de la Defensa.
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Estos informes pasan a tener la consideración de información no clasificada de USO 
OFICIAL, en los términos previstos por el apartado sexto.4 de la Política de Seguridad de 
la información del Ministerio de Defensa aprobada por la Orden Ministerial 76/2006, de 19 
de mayo.

En el supuesto de que los informes contuvieran información clasificada como 
confidencial o superior, ésta deberá figurar en informe separado, de acuerdo con la 
norma 3.3, apartado 3.l), de las Normas de Auditorías del Sector Público, de 14 de febrero 
de 1997, del Interventor General de la Administración del Estado.

Disposición final única. Efectos.

La presente Orden Ministerial surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, a 11 de enero de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.



Número 18
Fuerzas Armadas.—(Orden DEF/24/2018, de 11 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 17, de 24 

de enero).—Se regula la elaboración, acceso, custodia y utilización de los expedientes académicos del 
personal militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 79.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece 
que las vicisitudes profesionales del militar quedarán reflejadas en su historial militar 
individual, de uso confidencial, que constará, entre otros documentos, del expediente 
académico, en el mismo artículo 79.3, dispone que el Ministro de Defensa establecerá las 
características de los documentos que componen el historial militar, del que forma parte 
el expediente académico, y dictará las normas para su elaboración, custodia y utilización, 
y en el artículo 82 se concreta el contenido de dicho expediente que constará de las 
calificaciones académicas, certificaciones y acreditaciones de las titulaciones obtenidas 
y estudios realizados dentro de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, así como las 
correspondientes a otros títulos o estudios reconocidos tanto en el ámbito civil como en 
el de la enseñanza militar de otros países.

A su vez, el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, regula la 
estructura docente que sustenta estas enseñanzas, introduciendo la necesidad de potenciar 
el concepto de gestión del conocimiento de modo que contribuya a actualizar, enriquecer 
y mejorar la propia organización.

Por otra parte, el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, establece, que los datos de carácter personal 
objeto de tratamiento no podrán usarse para finalidades incompatibles con aquellas 
para los que hubieran sido recogidos y, en el artículo 20.1, determina que la creación, 
modificación o supresión de los ficheros de las administraciones públicas sólo podrán 
hacerse por medio de disposición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
o diario oficial correspondiente. El Reglamento de desarrollo de la citada Ley Orgánica, 
aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, fija las medidas de seguridad 
que han de aplicarse a los referidos ficheros.

En la actualidad, las normas para la elaboración, custodia y utilización de los 
expedientes académicos, fueron aprobadas por la Orden Ministerial 209/2001, de 3 de 
octubre, por ello, se hace necesario publicar una nueva Orden Ministerial, que sustituya la 
anterior, que se adapte a lo preceptuado en la Ley de la carrera militar en vigor y mejore 
las características de los modelos ya existentes, adaptando el número de éstos a las 
necesidades actuales, corrigiendo las deficiencias que el sistema ha revelado a lo largo 
de los años tanto desde el punto de vista del tratamiento automatizado de datos, como 
desde la perspectiva de los procedimientos y criterios para la anotación de los mismos.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
Derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 
49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
y de acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta Orden Ministerial es establecer las normas para la elaboración, 
custodia y utilización de los expedientes académicos del personal militar.
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Artículo 2. Expediente académico.

En el expediente académico constarán las calificaciones académicas, certificaciones 
y acreditaciones de las titulaciones obtenidas y estudios realizados dentro de la enseñanza 
en las Fuerzas Armadas por el personal militar, desde la adquisición de la condición militar 
hasta el pase a la situación de reserva o el momento en que pierda dicha condición. 
Constarán también en el expediente académico las calificaciones, certificaciones y 
acreditaciones correspondientes a otros títulos o estudios realizados en el ámbito civil, en 
España o en el extranjero, así como los que se realicen en el ámbito de la enseñanza militar 
de otros países, siempre que unos y otros sean reconocidos de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente Orden.

Artículo 3. Documentos que componen el expediente académico.

El expediente académico se compondrá de los siguientes documentos:

a) Documento 1. Ficha de datos personales. En ella se incluirán los datos necesarios 
para la identificación de la persona titular del expediente académico.

b) Documento 2. Ficha enseñanza de formación. En ella se incluirán los estudios 
realizados en los distintos centros docentes de formación, especificando para cada uno 
de ellos los centros donde se han cursado.

c) Documento 3. Ficha enseñanza de perfeccionamiento. Incluirá los títulos obtenidos 
y estudios realizados de capacitación, especialización y ampliación o actualización de 
conocimientos y aptitudes, especificando para cada uno de ellos los centros donde se 
han cursado.

d) Documento 4. Ficha enseñanza altos estudios de la defensa nacional. En ella se 
anotarán los títulos obtenidos y estudios realizados considerados de altos estudios de la 
defensa nacional, especificando para cada uno de ellos los centros donde se han cursado.

e) Documento 5. Ficha estudios en el extranjero. Se incluirán los títulos obtenidos 
y estudios realizados en el ámbito de las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos 
estudios de la defensa nacional realizados en otros países, especificando para cada uno 
de ellos los centros donde se han cursado.

f) Documento 6. Ficha de idiomas: Incluirá los niveles de conocimiento en distintos 
idiomas acreditados por el Ministerio de Defensa, especificando para cada uno de ellos 
los centros donde se han cursado.

g) Documento 7. Ficha de enseñanza del sistema educativo general y estudios 
profesionales: En ella se incluirán los estudios realizados, calificaciones obtenidas y 
titulaciones obtenidas fuera del ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, con 
arreglo al sistema educativo general, y en aquellos centros en los que se impartan estudios 
declarados equivalentes por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o estudios 
profesionales cuyos títulos o certificados sean expedidos por los órganos competentes 
de las administraciones públicas, especificando para cada uno de ellos los centros donde 
se han cursado.

h) Documento 8. Ficha resumen de las vicisitudes académicas.

Artículo 4. Elaboración del expediente académico.

1. La elaboración del expediente académico corresponde a los siguientes órganos:

a) Subdirección General de Enseñanza Militar, para el personal perteneciente a los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

b) Dirección de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Ejército de 
Tierra, para el personal perteneciente al Ejército de Tierra.

c) Dirección de Enseñanza Naval de la Armada, para el personal perteneciente a la 
Armada.

d) Dirección de Enseñanza del Ejército del Aire, para el personal perteneciente al 
Ejército del Aire.
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2. Las anotaciones en el expediente académico, de los cursos realizados, calificaciones 
obtenidas y titulaciones acreditadas, las realizarán los órganos citados en el punto anterior 
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) De oficio para todos los cursos realizados, calificaciones obtenidas y titulaciones 
acreditadas, en el ámbito de la enseñanza de las Fuerzas Armadas, incluidos los 
estudios en el extranjero. Los órganos competentes podrán delegar la anotación en el 
expediente académico en los directores de los centros docentes militares de su ámbito 
de responsabilidad, para los cursos que en ellos se impartan.

b) A petición del interesado con la presentación de la documentación que así 
lo acredite, para todos los cursos realizados, calificaciones obtenidas y titulaciones 
acreditadas, fuera del ámbito de la enseñanza de las Fuerzas Armadas, que se anotarán 
de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Todos los títulos recogidos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT).

2.º Todos los títulos de formación profesional cuando estén recogidos en el catálogo 
de títulos de formación profesional.

3.º Los certificados de profesionalidad regulados por el Real Decreto 34/2008, de 18 
de enero.

c) En ningún caso se anotarán asignaturas sueltas, cursos terminados de planes de 
estudios que comprendan varios, ni estudios incompletos.

3. En el resto de los casos, que pudieran no estar contemplados en este artículo y 
con el fin de unificar los criterios de anotación en el ámbito de las Fuerzas Armadas, los 
Directores de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Ejército de Tierra, de 
Enseñanza Naval de la Armada, de Enseñanza del Ejército del Aire y el Subdirector General 
de Enseñanza Militar para los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, elevarán consulta 
al Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar que determinará si procede su 
anotación de acuerdo con lo dispuesto por la Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, por 
la que se aprueban las normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos 
Estudios de la Defensa Nacional.

4. En ningún caso se anotará en el expediente académico un curso que no figure en el 
registro establecido por la Orden DEF/ 1902/2016, de 5 de diciembre, por la que se crea el 
registro de centros, cursos y títulos, y se regula su régimen, organización y funcionamiento 
(RECECUT).

Artículo 5. Homologaciones.

Los cursos que se homologuen, además de anotarse en el documento 7 como 
obtenidos fuera del ámbito de las Fuerzas Armadas, se anotarán en el documento 3 o 4, 
según corresponda, con la denominación que figura en el registro de centros, cursos y 
títulos (RECECUT), especificando «por homologación» y conllevará las mismas ventajas y 
servidumbres que el curso al que se homologa.

Artículo 6. Recursos.

Contra las resoluciones adoptadas por los órganos encargados de elaborar los 
expedientes, por las anotaciones realizadas en los mismos, se podrán interponer los 
recursos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Niveles de seguridad.

1. Los documentos que componen el expediente académico se considerarán como 
Información no clasificada de Uso Oficial, conforme a lo regulado en la Orden Ministerial 
76/2006, de 19 de mayo, por la que se aprueba la política de seguridad de la información 
del Ministerio de Defensa.

2. Por lo que respecta a la seguridad del fichero automatizado empleado en la 
elaboración y utilización del expediente académico, quedará salvaguardada conforme a 
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lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y disposiciones que la desarrollan.

3. Como norma general, al expediente académico se le aplicarán las medidas de 
seguridad de nivel básico contempladas en el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. Los órganos responsables de la elaboración 
y custodia, motivadamente, podrán elevar este nivel para determinados datos.

Artículo 8. Custodia de los expedientes académicos.

La custodia de los expedientes académicos será responsabilidad de los órganos 
encargados de su elaboración.

Artículo 9. Acceso a los expedientes académicos.

Los órganos encargados de la elaboración de los expedientes académicos 
establecerán las normas por las que se regirá el acceso al expediente, teniendo en cuenta 
el nivel de seguridad correspondiente a cada uno de los documentos que lo integran.

Artículo 10. Utilización del expediente académico.

1. El expediente académico podrá ser utilizado, de acuerdo con las normas de 
custodia y acceso en los siguientes casos:

a) Evaluaciones para el ascenso, asignación de destinos, asistencia a cursos.
b) Evaluaciones de carácter extraordinario.
c) A petición del interesado.
d) En aquellos procesos selectivos en los que las bases de la convocatoria así lo 

determinen.

2. Cuando con carácter oficial sea necesario conocer o utilizar los datos contenidos 
en los expedientes académicos, se solicitarán del órgano responsable de su custodia.

3. Los interesados podrán tener acceso, conocimiento y copia auténtica de aquellos 
datos que soliciten de su expediente académico, mediante solicitud al órgano responsable 
de su custodia.

Disposición adicional única. Adaptación del contenido del expediente académico.

Por parte de la Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa, se realizarán 
las acciones técnicas necesarias para adaptar el Sistema de Información de Personal 
del Ministerio de Defensa (SIPERDEF), en lo que al expediente académico se refiere, a lo 
dispuesto en esta Orden Ministerial.

Mientras se realizan dichas acciones el expediente académico seguirá con su formato 
actual hasta la finalización de las mismas.

Las actuales documentaciones relativas al expediente académico, serán adaptadas 
a lo establecido en esta Orden Ministerial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden Ministerial 209/2001, de 3 de octubre, por la que se 
aprueban las Normas para la Elaboración, Custodia y Utilización de los Expedientes 
Académicos.

2. Quedan también derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar cuantas Resoluciones sean necesarias 
para la aplicación de esta Orden Ministerial.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de enero de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 18, de 20-1-2018.)



Número 19
Organización.—(Orden PRA/29/2018, de 22 de enero,«Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 25 de 

enero).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional, por el que se crea y regula el Comité 
Especializado de no proliferación de armas de destrucción masiva.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 20, de 23 de enero de 2018.
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Número 20
Organización.—(Orden PRA/33/2018, de 22 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 25 de 

enero).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional, por el que se regula el Consejo 
Nacional de Ciberseguridad.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 20, de 23 de enero de 2018.
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Número 21
Organización.—(Orden PRA/34/2018, de 22 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 25 de 

enero).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional, por el que se regula el Consejo 
Nacional de Seguridad Marítima.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 20, de 23 de enero de 2018.

21
134



22
135

Número 22
Normalización.—(Resolución 200/01116/2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 25 de enero).—Se 

implanta el acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3689 JGS (Edición 6) «Escritura de nombres en 
mapas y cartas-AGeoP-25, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3689 JGS 
(Edición 6) «Escritura de nombres en mapas y cartas-AGeoP-25, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3689 JGS 
(Edición 6) -AGeoP-25, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 18 de enero de  2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.



Número 23
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 26 de marzo de 2015, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 

25 de enero).—Acuerdo de cooperación en materia de defensa entre el Reino de España y la República 
Oriental del Uruguay, hecho en Montevideo el 26 de marzo de 2015.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE DEFENSA ENTRE  
EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

El Reino de España y la República Oriental del Uruguay, en adelante denominados 
las «Partes»;

Conformes al contenido del Tratado General de Cooperación y Amistad entre el Reino 
de España y la República Oriental del Uruguay firmado en Madrid el 23 de julio de 1992,

Buscando contribuir al desarrollo de las relaciones entre sus países mediante la 
cooperación en el ámbito de la defensa,

Convencidos de que el entendimiento mutuo, el intercambio de información y el 
incremento de la cooperación entre sus respectivos Ministerios y Fuerzas Armadas 
favorecerá, sin duda alguna, la paz y la estabilidad internacionales,

Declaran su intención de cooperar en los siguientes campos:

Sección 1

Cooperación en el ámbito de la Defensa

1. Las Partes intercambiarán visitas a nivel político entre los Ministros y otras 
autoridades civiles y militares de sus respectivos Ministerios.

2. Las Partes promoverán visitas mutuas de delegaciones, y reuniones de grupos de 
expertos, principalmente en el ámbito de la política de defensa, educación y formación, 
asistencia médica, legislación militar, servicios militares, y otras áreas mutuamente 
acordadas.

3. Las Partes establecerán una Comisión Mixta Hispano-Uruguaya (en adelante 
denominada la Comisión), que estará formada por representantes designados por el 
señor Subsecretario de Defensa Nacional por la parte uruguaya y por representantes de 
la Dirección General de Política de Defensa por la parte española. La Comisión dirigirá 
y coordinará las actividades de cooperación en materia de defensa entre los dos países 
de conformidad con el presente Acuerdo. La Comisión podrá desarrollar un programa de 
actividades de cooperación según los intereses que se compartan.

4. Cuando se pretenda desarrollar las disposiciones del presente Acuerdo, las Partes 
informarán de las actividades propuestas, mediante notificación previa por escrito a la 
otra Parte, en un plazo no inferior a un mes. En caso de ser aceptadas por la otra Parte, la 
actividad mutuamente acordada se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones 
del presente Acuerdo.

Sección 2

Cooperación entre las Fuerzas Armadas

1. Las Partes fomentarán los contactos entre las instituciones de las Fuerzas Armadas 
de ambos países y desarrollarán la cooperación en los siguientes campos:

a) Marco legal para las Fuerzas Armadas;
b) Política de defensa y política presupuestaria;
c) Apoyo a la paz, búsqueda y salvamento, y operaciones humanitarias;
d) Organización de las Fuerzas Armadas;
e) Gestión de crisis;
f) Sistemas de información y comunicación, mando y control;
g) Estandarización e interoperatibilidad;
h) Educación y formación;
i) Otras áreas mutuamente acordadas.
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2. Las Partes facilitarán la participación de representantes de las Fuerzas Armadas de 
cada una de ellas, como observadores, en maniobras y otros ejercicios militares nacionales.

3. Las Partes facilitarán la asistencia mutua de miembros de las Fuerzas Armadas 
y el intercambio de conferenciantes en cursos de formación, seminarios y simposios 
organizados por los participantes.

4. Las Partes patrocinarán la participación mutua de oficiales de las Fuerzas Armadas 
en los acontecimientos nacionales oportunos.

Sección 3

Cooperación científico-tecnológica

Las Partes promoverán los contactos científicos y de investigación en los diferentes 
campos de la defensa mediante el intercambio de información, visitas recíprocas a centros 
de investigación y otras iniciativas de interés recíproco, que sean mutuamente beneficiosas 
para las Fuerzas Armadas de ambos países.

Sección 4

Cooperación en el área de la industria de defensa

Las Partes incrementarán la cooperación en el área de la industria de defensa, 
intercambio de información técnica, encuentros de expertos en armamento y equipamiento, 
familiarización con la industria nacional de defensa, y participación conjunta en programas 
de investigación, de conformidad con las leyes y normas nacionales e internacionales, así 
como con los procedimientos respectivos para la protección de la información clasificada.

Sección 5

Protección de la información clasificada

1. La información transmitida, intercambiada o generada dentro del marco del presente 
Acuerdo será tratada y protegida de acuerdo a las leyes nacionales de cada Parte. A estos 
efectos, las Partes concluirán un acuerdo específico para el intercambio y la protección 
mutua de la información clasificada.

2. Las Autoridades de Seguridad Competentes para la protección de la información 
clasificada del Reino de España y de la República Oriental del Uruguay son:

Por el Reino de España:

Secretario de Estado, Director del Centro Nacional de Inteligencia
Oficina Nacional de Seguridad.

Por parte de la República Oriental del Uruguay:

El señor Ministro de Defensa Nacional y el Subsecretario de Defensa Nacional.

Sección 6

Aspectos financieros

1. Todos los gastos del personal permanente que participe en actividades de 
cooperación derivadas de este Acuerdo se acordarán, sobre bases de reciprocidad, en 
los términos siguientes:

a) La Parte anfitriona cubrirá los gastos del transporte local para las delegaciones, 
y tratará de conceder a coste propio, servicios médicos de emergencia en su territorio 
nacional.

b) La Parte de origen cubrirá los gastos de alojamiento y manutención, así como 
cualquier otro gasto derivado de dichas actividades.

2. El sistema antedicho podrá ser modificado por consentimiento escrito de ambos 
participantes.
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Sección 7

Disposiciones finales

1. Los campos y áreas de cooperación mencionados en el presente Acuerdo podrán 
ser modificados por consentimiento escrito entre ambas Partes.

2. Con el fin de completar las disposiciones de este Acuerdo y desarrollar la 
cooperación en los campos y áreas mencionadas, las Partes podrán concluir acuerdos 
específicos, que serán parte integral del presente Acuerdo.

3. El presente Acuerdo producirá efectos desde la fecha de la recepción de la última 
notificación en que las Partes se hayan comunicado por escrito y por vía diplomática el 
cumplimiento de sus respectivos requisitos internos para su entrada en vigor.

4. Cada participante puede requerir, en cualquier momento, la revisión de este 
Acuerdo y se comenzará un período de consultas relativas a las enmiendas. Las enmiendas 
acordadas serán parte integral del presente Acuerdo.

5. Cualquier disputa referente a la interpretación o aplicación del presente Acuerdo 
se resolverá mediante consultas entre las Partes.

6. Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, denunciar el presente 
Acuerdo. La denuncia deberá ser notificada por escrito y por vía diplomática, surtiendo 
efectos ciento ochenta días después de la recepción de la respectiva notificación.

7. La denuncia no afectará a los programas y actividades en ejecución en virtud del 
presente Acuerdo, salvo si las Partes lo acordaran de otra forma.

Firmado en la ciudad de Montevideo a los veintiséis días del mes de marzo del año 
2015, en dos ejemplares originales en idioma castellano, siendo ambos textos igualmente 
auténticos.

 Por el Reino de España, Por la República Oriental del Uruguay,

 Pedro Morenés Eulate, Eleuterio Fernández Huidobro,

 Ministro de Defensa Ministro de Defensa Nacional

* * *

El presente Acuerdo entró en vigor el 2 de enero de 2018, fecha de la recepción de 
la última notificación en que las Partes comunicaron por escrito y por vía diplomática el 
cumplimiento de sus respectivos requisitos internos, según se establece en su sección 7.

Madrid, 11 de enero de 2018.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 20, de 23-1-2018.)



Número 24
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 25 de octubre y 21 de noviembre de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 18, de 25 de enero).—Acuerdo técnico entre el Ministerio de Defensa del Reino de España y el 
Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de Alemania relativo al intercambio de oficiales de 
enlace entre el Estado Mayor de la Defensa de España y el Ministerio Federal de Defensa de la República 
Federal de Alemania, hecho en Madrid y Bonn el 25 de octubre y 21 de noviembre de 2017.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO TÉCNICO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA DEL REINO 
DE ESPAÑA Y EL MINISTERIO FEDERAL DE DEFENSA DE LA REPÚBLICA 

FEDERAL DE ALEMANIA RELATIVO AL INTERCAMBIO DE OFICIALES 
DE ENLACE ENTRE EL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA DE ESPAÑA  

Y EL MINISTERIO FEDERAL DE DEFENSA DE LA REPÚBLICA FEDERAL 
DE ALEMANIA

PREÁMBULO

El Ministerio de Defensa del Reino de España y el Ministerio Federal de Defensa de 
la República Federal de Alemania, en lo sucesivo denominados «los participantes»,

• Considerando el Tratado del Atlántico Norte de 4 de abril de 1949;
• Considerando el Convenio entre los Estados Partes del Tratado del Atlántico Norte 

sobre el Estatuto de sus Fuerzas, de 19 de junio de 1951 (SOFA OTAN), que establece que 
las Fuerzas de una de las Partes pueden enviarse, mediante el correspondiente acuerdo, 
a prestar servicio en el territorio de la otra Parte;

• Considerando el Acuerdo entre el Reino de España y la República Federal de 
Alemania, relativo a la protección mutua de información clasificada, firmado el 21 de mayo 
de 2007;

• Considerando el interés manifestado entre el Estado Mayor de la Defensa español 
(EMAD) y el Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de Alemania en el 
establecimiento de un intercambio mutuo de oficiales de enlace español y alemán;

Deseosos de intensificar su colaboración en el ámbito de la defensa, en aras de 
fortalecer los vínculos entre ellos y de aumentar la interoperabilidad y la cooperación militar 
entre sus Fuerzas Armadas,

Acuerdan lo siguiente:

1. Definiciones

1.1 Oficial de enlace: personal militar desplegado por los participantes que desempeña 
sus cometidos en el marco del presente Acuerdo Técnico.

1.2 Organismo de origen: organismo al que pertenece el Oficial de enlace.

— En el caso del personal del Ministerio de Defensa del Reino de España: el Estado 
Mayor de la Defensa español (EMAD);

— En el caso del personal del Ministerio Federal de Defensa de la República de 
Alemania: el Ministerio Federal de la República Federal de Alemania.

1.3 Organismos de acogida: organismos ante los que queda acreditado el Oficial de 
enlace.

— En el caso del personal del Ministerio de Defensa del Reino de España: el Ministerio 
Federal de Defensa de la República Federal de Alemania.

— En el caso del personal del Ministerio Federal de Defensa de la República Federal 
de Alemania: el Estado Mayor de la Defensa español (EMAD).

1.4 Organismo receptor: organismo donde los Oficiales de enlace son destacados en 
el marco del desarrollo del presente Acuerdo y que se especifica en los apartados 7.3. y 7.4.
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2. Objeto

El presente Acuerdo Técnico tiene como objeto establecer las condiciones generales 
aplicables al Oficial de enlace alemán al Estado Mayor de la Defensa español (EMAD) y 
órganos subordinados y al Oficial de enlace español ante organismos equivalentes en el 
ámbito del Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de Alemania.

3. Misión

Los Oficiales de enlace representarán los intereses del Organismo de origen ante el 
Organismo de acogida, siendo responsables de facilitar el enlace y las relaciones de trabajo 
entre los participantes.

4. Perfil del personal y tiempo de destino

4.1 El candidato al puesto de Oficial de enlace propuesto por el Organismo de origen, 
debe ser aceptado por el Organismo de acogida, con carácter previo a su incorporación.

4.2 Será responsabilidad exclusiva del Organismo de origen seleccionar al Oficial 
de enlace y garantizar que cuente con la formación adecuada, haya ocupado destinos 
anteriores apropiados y tenga suficiente experiencia profesional para desempeñar los 
cometidos previstos.

4.3 Los Oficiales de enlace seleccionados deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Empleo: Coronel/Capitán de Navío/Teniente Coronel/Capitán de Fragata.
b) Preferentemente, estar en posesión del Diploma de Estado Mayor correspondiente.
c) Contar con experiencia en operaciones en el exterior.
d) Tener un elevado conocimiento del idioma del Estado receptor, como mínimo 

SLP 3333, preferentemente SLP 4343, y elevado conocimiento del idioma inglés, como 
mínimo SLP 3333.

e) Acreditación de seguridad: acreditación que exprese su habilitación para el acceso 
a material e información clasificados hasta «Secreto» o de nivel superior.

f) Es deseable que estén en posesión del diploma del curso de Estado Mayor del 
participante receptor, o que hayan desempeñado destinos en unidades del participante 
receptor, o unidades multinacionales con personal de ambos participantes.

4.4 Como norma general, el período de destino de los Oficiales de enlace será de 
tres años. Con independencia de esta duración, en cualquier momento y sin previo aviso, 
el Organismo de acogida puede solicitar al de origen la sustitución del Oficial de enlace e, 
igualmente, el Organismo de origen puede reclamar temporalmente a su Oficial de enlace.

5. Régimen jurídico

5.1 Los Participantes acuerdan que en lo relativo al régimen jurídico, a los Oficiales 
de enlace les será de aplicación el SOFA OTAN en lo relativo a la jurisdicción criminal 
exclusivamente.

5.2 Las disposiciones del presente Acuerdo Técnico sólo podrán ser desarrolladas 
de conformidad con la respectiva legislación nacional e internacional vigente. En caso de 
conflicto prevalecerán las legislaciones nacional e internacional sobre las disposiciones 
del presente Acuerdo Técnico. Los Participantes se informarán mutuamente de cualquier 
conflicto.

6. Cometidos

6.1 Los Oficiales de enlace velarán por que se establezca y mantenga un intercambio 
de información periódico. Además, asesorarán al Organismo de acogida en cuestiones de 
la cooperación bilateral y, en particular, asumirán en el marco de su destino los siguientes 
cometidos:

a) Participar en los procesos de planeamiento, preparación, supervisión y análisis de 
ejercicios y operaciones en los que participen ambos participantes.
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b) Promover el intercambio de información entre los dos organismos sobre proyectos 
o asuntos de interés mutuo, incluyendo, si fuera necesario, información clasificada.

c) Informar al Organismo de acogida sobre importantes actividades relacionadas con 
operaciones llevadas a cabo por el Organismo de origen.

d) Prestar apoyo en la preparación de reuniones, visitas bilaterales de trabajo, 
coloquios y seminarios.

e) Expresar el punto de vista del Organismo de origen sobre asuntos de interés común.
f) Facilitar los encuentros de autoridades militares de los dos participantes.
g) Informar al organismo de acogida de las actividades del organismo de origen que 

puedan ser de su interés.

Los cometidos del Oficial de enlace pueden ser modificados previa consulta entre el 
Organismo de acogida y el Organismo de origen.

6.2 Los Oficiales de enlace, por regla general, participarán en todas las actividades 
desarrolladas por el Organismo de acogida. Se excluye su participación en las medidas 
preparativas y conducentes a la ejecución de operaciones del Estado receptor 
(específicamente, operaciones de combate, operaciones de paz, acciones policiales o 
las dirigidas a mantener el orden público), a menos que en cada caso concreto los dos 
participantes den su consentimiento por escrito previamente a su participación.

6.3 Los Oficiales de enlace no estarán autorizados a contraer compromisos en nombre 
del Organismo de origen, ni podrán llevar a cabo actividades que por disposiciones legales 
u otros reglamentos queden reservadas al personal del Organismo de acogida.

7. Régimen de dependencia y administración

7.1 La dependencia de los Oficiales de enlace en asuntos de servicio se regirá por 
los reglamentos del Organismo de origen.

7.2 El Participante de origen u Organismo de origen, respectivamente, ordenará a los 
Oficiales de enlace enviados por él a integrarse en el desarrollo de la actividad diaria del 
Organismo de acogida y a asumir los cometidos descritos en el apartado 6.

7.3 El ámbito de trabajo del Oficial de enlace alemán comprenderá todos los órganos 
adscritos y subordinados al EMAD. Estos son:

a) El Estado Mayor Conjunto de la Defensa (EMACON);
b) El Mando de Operaciones (MOPS) y su Mando Conjunto de Operaciones Especiales 

(MCOE);
c) El Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN);
d) La Unidad Militar de Emergencias (UME);
e) El Mando Conjunto de Ciberdefensa (MCCD), para el ámbito de misiones y 

operaciones.

El despacho del Oficial de enlace alemán estará ubicado en el EMAD/EMACON.
7.4 El ámbito de trabajo del Oficial de enlace español comprenderá los siguientes 

órganos del ámbito del Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de Alemania 
(BMVg):

a) Dirección de Estrategia y Operaciones (Strategie und Einsatz-SE), Dirección de 
Mando de las Fuerzas Armadas (Führung Streitkräfte-FüSK), y Dirección de Planeamiento-
(Planung-Plg) en el BMVg, en relación a todos aquellos temas que sean competencia del 
EMAD español;

b) Mando Operativo Conjunto de la Bundeswehr-(Einsatzführungskommando der 
Bundeswehr-EinsFüKdoBw);

c) Academia de Mando y Estado Mayor de la Bundeswehr-(Führungsakademie der 
Bundeswehr-FüAkBw).

El despacho del Oficial de enlace español estará ubicado en el EinsFüKdoBw.
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8. Régimen disciplinario

8.1 Los Participantes ordenarán a sus Oficiales de enlace, que cumplan las 
disposiciones legales y reglamentarias del Estado receptor, así como las disposiciones 
del Organismo de acogida.

8.2 Los Participantes se informarán mutuamente, a través del Agregado de Defensa 
acreditado en el Estado receptor, sobre cualquier infracción de los Oficiales de enlace a la 
obligación mencionada en el apartado 8.1. Éstos serán relevados cuando así lo solicite el 
Organismo de acogida. Esta medida no afectará el derecho del Organismo de origen de 
retirar de manera temporal o de reemplazar a sus Oficiales de enlace.

8.3 Sólo las autoridades militares del Organismo de origen de quien dependa el Oficial 
de enlace están facultadas para adoptar las medidas disciplinarias y administrativas que 
sean necesarias de acuerdo con la situación.

9. Horario de trabajo y vacaciones

9.1 Los Participantes comparten la opinión que serán de aplicación al personal de 
enlace el horario de trabajo del Organismo de acogida y la normativa del Estado receptor 
en materia de fiestas laborales.

9.2 Las vacaciones las concederá el órgano competente del Organismo de origen, de 
acuerdo con la normativa aplicable de éste y en coordinación con el Participante receptor 
u Organismo de acogida, respectivamente.

10. Vestuario y uniformidad

Los Oficiales de enlace acatarán las normas nacionales de uniformidad del Participante 
de origen u Organismo de origen, respectivamente, y vestirán el uniforme que mejor se 
asemeje al uniforme previsto para cada actividad o acto que se desarrolle en el Organismo 
de acogida. En función de las costumbres existentes en el Organismo de acogida, podrán 
vestir ropa civil en las horas de servicio.

11. Apoyo logístico

11.1 Los Participantes pondrán a disposición de los Oficiales de enlace, de forma 
gratuita, un despacho con equipo informático de oficina y teléfono, en las mismas 
condiciones que rijan para su propio personal. Los gastos de los servicios de comunicación 
correrán a cargo del Organismo de acogida. El despacho deberá permitir la instalación de 
los necesarios sistemas de información y comunicaciones nacionales del Participante de 
origen u Organismo de origen, respectivamente, tanto abiertos como clasificados, por lo 
que deberá contar con las medidas de seguridad adecuadas.

11.2 Los Oficiales de enlace así como sus cónyuges y familiares a su cargo tendrán 
acceso a las residencias militares, los centros militares de recreo y deporte en las mismas 
condiciones que rijan para el propio personal del Participante receptor.

12. Asistencia médica

La asistencia médica y odontológica al Oficiales de enlace se regirá por lo pactado 
en el Acuerdo Técnico entre el Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de 
Alemania y el Ministro de Defensa del Reino de España, sobre apoyo sanitario recíproco 
y utilización conjunta de servicios de sanidad de sus Fuerzas Armadas, firmado el 29 de 
diciembre de 1993. La asistencia médica y dental que se haya que dispensar al Oficial de 
enlace alemán por los servicios sanitarios españoles, se realizará en los centros integrados 
en la red hospitalaria de la Defensa y, al igual que para el personal militar español, cuando 
no sea posible su atención en un hospital de la red sanitaria militar, se dispondrá su 
evacuación a un centro del sistema nacional de sanidad. A efectos administrativos, la 
Dirección General de Personal le expide la Tarjeta de Asistencia sanitaria, tal y como se 
establece en el párrafo quinto de la Orden Ministerial española 55/2001, de 16 de marzo.
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13. Régimen económico

13.1 De acuerdo con la normativa aplicable al Organismo de origen éste correrá con 
los siguientes gastos para sus Oficiales de enlace:

a) Retribuciones, compensaciones, pluses usuales, indemnizaciones por gastos de 
viaje.

b) Gastos de traslado al principio y al final del tiempo de destino.
c) Gastos de traslado y de sepelio, y demás gastos que se ocasionen en caso de 

fallecimiento del Oficial de enlace.
d) Gastos relacionados con la prestación de servicios especiales que por encargo del 

Organismo de origen, se efectúen durante el tiempo de destino de los Oficiales de enlace 
destacados.

13.2 De acuerdo con la normativa aplicable al Participante receptor, éste correrá con 
los siguientes gastos para los Oficiales de enlace:

a) Gastos derivados de comisiones de servicio emprendidas a su iniciativa; éstos 
comprenden además de los de transporte, alojamiento y manutención de los Oficiales de 
enlace, aquellos otros considerados necesarios para la ejecución de la comisión.

b) Gastos por mudanzas durante el ejercicio de las funciones de los Oficiales de 
enlace, cuando éste deba trasladarse de domicilio por necesidades del servicio a iniciativa 
del Participante receptor.

13.3 Los gastos de vida, incluidos los de alojamiento y manutención, serán 
soportados en su totalidad por el propio Oficial de enlace. La puesta a disposición de 
alojamiento y alimentación colectivos se rige por las normas del Participante receptor y será 
proporcionada, en el caso de su uso voluntario, mediante pago, en las mismas condiciones 
que rijan para el propio personal del Participante receptor.

14. Protección de información

14.1 El Organismo de origen no desplazará a ningún Oficial de enlace que no haya 
sido sometido al trámite de verificación de seguridad y que no esté en posesión de una 
acreditación de seguridad válida que exprese su habilitación para el acceso a material o 
información clasificados hasta «Secreto» o de nivel superior. Antes de que se envíe al Oficial 
de enlace, la autoridad competente de seguridad del Participante de origen u Organismo de 
origen, respectivamente, presentará al Participante receptor una certificación que acredite 
que el Oficial de enlace cumple con los requisitos de acceso a la información clasificada 
que se concede sobre la base del Acuerdo entre el Reino de España y la República Federal 
de Alemania, relativo a la protección mutua de información clasificada, firmado el 21 de 
mayo de 2007.

14.2 Los Participantes ordenarán a los Oficiales de enlace a respetar las normas del 
Participante receptor respecto a la protección de la información clasificada. Asimismo 
aceptarán y cumplirán las normas del Participante receptor según las cuales se les pueda 
denegar el acceso a determinados materiales o informaciones clasificados.

14.3 Cualquier incumplimiento por parte de los Oficiales de enlace de su obligación 
establecida en el apartado 14.2. será comunicado al Organismo de origen para que adopte 
las medidas adecuadas. En este caso, el Participante receptor podrá pedir la separación 
inmediata de los Oficiales de enlace de su puesto.

15. Disposiciones finales

15.1 El presente Acuerdo Técnico surtirá efecto desde el día de su firma y tendrá 
vigencia indefinida.

15.2 El presente Acuerdo Técnico podrá ser modificado o terminado, por escrito en 
cualquier momento, por mutuo acuerdo entre los Participantes.

15.3 Las discrepancia relativas a la interpretación o aplicación del presente Acuerdo 
Técnico se resolverán amistosamente mediante consultas entre los Participantes.
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15.4 Los Participantes del presente Acuerdo Técnico podrán comunicar por escrito, 
en cualquier momento, al otro Participante, su voluntad de terminar el presente Acuerdo 
Técnico. En este caso, el presente Acuerdo Técnico terminará seis meses después de la 
fecha en que el otro Participante reciba la notificación.

16. Disposición derogatoria

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo Técnico, dejará de aplicarse el 
Acuerdo entre el Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de Alemania y el 
Ministerio de Defensa del Reino de España sobre el envío de un Oficial de enlace de las 
Fuerzas Armadas del Reino de España al Mando Operativo Conjunto de la Bundeswehr, 
firmado el 4 de febrero de 2010.

Firmado en dos originales, cada uno en los idiomas alemán y español, siendo ambos 
textos igualmente auténticos.—Madrid, 25 de octubre de 2017.—Por delegación de la 
Ministra de Defensa del Reino de España, el Almirante Jefe del Estado Mayor Conjunto, 
Javier González-Huix Fernández.—Bonn, 21 de noviembre de 2017.—Por delegación del 
Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de Alemania, Departamento Jurídico, 
Jefe de la Unidad R I 4 (Acuerdos Internacionales), Bernward Ohm.

* * *

El presente Acuerdo Administrativo surte efectos desde el 21 de noviembre de 2017, 
fecha de su última firma, según se establece en sus Disposiciones finales.

Madrid, 15 de enero de 2018.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 20, de 23-1-2018.)



Número 25
Normalización.—(Resolución 200/01194/2018, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 19, de 26 

de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2126 MEDSTD (Edición 7) «Vendajes 
y botiquines de primeros auxilios y botiquines de atención médica de emergencia-AMedP-8.7, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2126 MEDSTD 
(Edición 7) «Vendajes y botiquines de primeros auxilios y botiquines de atención médica 
de emergencia-AMedP-8.7, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2126 
MEDSTD (Edición 7) -AMedP-8.7, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 18 de enero de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 26
Publicaciones.—(Resolución 513/01250/2018, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 20, de 29 

de enero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Conductor «F» 
TOM (MI-009)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Conductor «F» TOM (MI-009)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 18 de enero de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 27
Funciones del Empleo de Cabo Mayor.—(Instrucción 65/2017, de 29 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 21, de 30 de enero).—Se desarrollan las funciones, cometidos y facultades del Cabo Mayor en 
la Armada.

ARMADA

La Orden Ministerial 57/2014, de 28 de noviembre, por la que se regulan las funciones, 
cometidos y facultades del empleo de Cabo Mayor, señala las principales características 
de este empleo, reseñando en el artículo 2.1 que «será un referente permanente para el 
personal de las escalas de tropa y marinería de la unidad donde preste sus servicios, 
mediante su ejemplo, sentido de la responsabilidad, competencia profesional, disciplina, 
dedicación y disponibilidad para el servicio».

Con motivo de la entrada en vigor de esta Orden Ministerial, y conforme a las 
facultades de aplicación que otorga su disposición final primera, se revisó la normativa de 
la Armada relativa a las funciones y cometidos del Cabo Mayor, dictándose la Instrucción 
Permanente de Organización 03/2016, de 21 de abril, del Almirante Jefe de Estado Mayor 
de la Armada.

Mediante esta nueva Instrucción se aplica lo establecido en la Orden Ministerial 
57/2014, de 28 de noviembre, sobre las funciones, cometidos y facultades del Cabo 
Mayor en la Armada, concediéndole, por su experiencia, prestigio y preparación, la debida 
relevancia en cuanto a su papel como máximo exponente del personal de tropa y marinería, 
y nexo con sus superiores jerárquicos, sin perjuicio de los cometidos que le correspondan 
de acuerdo con su destino y especialidad fundamental.

Así mismo, se establecen los criterios para determinar los puestos en la plantilla 
orgánica de la Armada.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta Instrucción 
a las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Así mismo, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta Instrucción tiene por finalidad aplicar en el ámbito de la Armada la Orden 
Ministerial 57/2014, de 28 de noviembre, por la que se regulan las funciones, cometidos y 
facultades del empleo de Cabo Mayor.

Segundo. Funciones y cometidos.

1. Desarrollará cometidos de su cuerpo y actividades técnicas propias de su 
especialidad y puesto.

2. Participará en la gestión, control y racionalización de los recursos que la unidad 
ponga a su disposición.

3. Sin perjuicio de la obligación de realizar sus propuestas a través de sus mandos 
orgánicos, podrá ser requerido, cuando el jefe de la unidad así lo determine, para colaborar 
con el Suboficial Mayor y, en su caso, participar en aquellos grupos de trabajo que se 
formen para proponer medidas que favorezcan la integración del personal de marinería y 
tropa. En unidades donde no exista un Suboficial Mayor, el jefe de la unidad establecerá 
las relaciones funcionales necesarias para facilitar la colaboración del Cabo Mayor con el 
mando.

4. Participará en las actividades que se le encomienden relativas a prevención de 
riesgos laborales (PRL) y prevención de daños medioambientales, fomentando la aplicación 
de medidas y observando su seguimiento entre el personal de marinería y tropa.

5. Velará por el cumplimiento de las normas relativas a la habitabilidad de los 
alojamientos e instalaciones asignados al personal de su categoría.
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6. Fomentará la conservación de los usos, costumbres y tradiciones de su unidad.
En el caso de existir dos o más Cabos Mayores en la unidad, estas funciones se 

canalizarán a través del Cabo Mayor más antiguo.

Tercero. Facultades y competencias.

1. Recibirá y tramitará las iniciativas y propuestas, que afecten con carácter general a 
los miembros de su categoría en su unidad, cuando haya sido designado a tal efecto por el 
jefe de unidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 176/2014, 
de 21 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las iniciativas 
y quejas relativas al régimen de personal y a las condiciones de vida que pueda plantear 
el militar.

2. Quedarán exentos de la realización de guardias y servicios, siempre y cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, de acuerdo con lo establecido en las normas sobre 
mando y régimen interior de la Armada. No obstante, cuando las necesidades del servicio 
impidan esta exención, éstas deberán estar debidamente motivadas.

3. Formará parte del órgano de dirección de los centros deportivos y socioculturales 
de la Armada (CDSCA), siempre y cuando se encuentre allí destinado y en ellos haya socios 
de la escala de tropa o marinería.

4. Formará parte, cuando así se determine, de las juntas de calificación y evaluación 
del personal de marinería y tropa.

5. Recibirá y despedirá al personal de la escala de tropa y marinería por cambio de 
situación y le acompañará, en caso de presentación, despedida o ascenso, a efectuar las 
presentaciones de cortesía, todo ello dentro de su unidad y sin perjuicio de lo establecido 
en las normas reglamentarias de presentaciones y despedidas.

6. Participará en la imposición de condecoraciones y entrega de despachos, títulos, 
diplomas o certificados, a los miembros de las escalas de tropa y marinería.

7. Cuando así se determine, el cabo mayor más antiguo asistirá a actos sociales 
representando al personal de marinería y tropa de la unidad.

8. Siempre que las condiciones de habitabilidad de la unidad lo permitan, el cabo 
mayor se alojará en dependencias preferentes dentro de las asignadas al personal de su 
escala.

9. Los cabos mayores formarán en los puestos que les correspondan integrados en 
su unidad o en las que se constituyan con motivo de una ceremonia militar, en cuyo caso 
su puesto será jefe de pelotón.

 Cuarto. Destinos. Plantilla orgánica y relación de puestos militares.

En las plantillas orgánicas existirán puestos para el empleo de Cabo Mayor en el 
Cuartel General, en la Fuerza y en el Apoyo a la Fuerza.

En las escuelas de formación y perfeccionamiento que se determine figurarán, con 
carácter restrictivo, puestos docentes asignados al empleo de Cabo Mayor.

La asignación de destinos de los cabos mayores se llevará a cabo mediante el 
procedimiento de libre designación, pudiendo eximirse, en la correspondiente provisión, 
del plazo de mínima permanencia en su destino actual.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción Permanente de Organización 3/2016, de 21 de abril, 
del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se establecen las normas 
reguladoras de las funciones y cometidos del Cabo Mayor en la Armada y todas las 
disposiciones de inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 29 de diciembre de 2017.—El Jefe de Estado Mayor de la Armada, Teodoro 
Esteban López Calderón.



Número 28
Normas.—(Resolución 561/01408/2018, de 24 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 22, de 31 de 

enero).—Se modifica el anexo a la Instrucción 16/2016, de 11 de marzo, por la que se determinan los 
destinos de la estructura del Ejército de Tierra en los que se cumplen las condiciones para el ascenso.

EJÉRCITO DE TIERRA

La disposición adicional única de la Instrucción 16/2016, de 11 de marzo, del Jefe de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra por la que se determinan los destinos de la estructura 
del Ejército de Tierra en los que se cumplen las condiciones para el ascenso, determina que 
las modificaciones del anexo a la misma, en que se relacionan los destinos de la estructura 
del Ejército de Tierra en los que se cumplen las condiciones para el ascenso, podrán ser 
realizadas por Resolución de mi autoridad.

El artículo único del Real Decreto 894/2017, de 6 de octubre, por el que se modifica 
la denominación del Centro de Enseñanza de Helicópteros y se modifica el Real 
Decreto  35/2010, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso y 
promoción y de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas, cambia 
la denominación del Centro de Enseñanza de Helicópteros, que pasa a denominarse 
Academia de Aviación del Ejército de Tierra. Además, la disposición final primera del 
mismo Real Decreto, modifica el punto 2 de la disposición adicional primera del Real 
Decreto 35/2010, en el sentido de incluir la Academia de Aviación del Ejército de Tierra entre 
los centros docentes militares de formación existentes. Dichos cambios aconsejan modificar 
la relación de destinos del Apoyo a laFuerza en que los componentes de las escalas de 
oficiales y suboficiales del Cuerpo General cumplen condiciones para el ascenso, toda 
vez que los destinos en los Departamentos de Instrucción y Adiestramiento de los centros 
docentes militares de formación incluyen los antiguos destinos en el Departamento de 
Instrucción y Adiestramiento de Vuelo del Centro de Enseñanza de Helicópteros.

Por otra parte, la conveniencia de homogeneizar los criterios de aplicación para 
la agrupación de especialidades técnicas en determinados empleos de la escala de 
suboficiales, aconseja llevar a cabo un ajuste en la relación de especialidades fundamentales 
cuyo personal cumplirá las condiciones requeridas para el ascenso en todos los destinos 
asignados a su especialidad fundamental.

En su virtud, vengo en resolver lo siguiente:

Primero. La tabla contenida en el punto 1.1. del anexo, ESCALA DE OFICIALES, queda 
modificada del siguiente modo:

CUARTEL GENERAL FUERZA APOYO A LA FUERZA

Teniente —

Todas las Unidades (3).

—

Capitán (1)

•  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1.

•  Regimiento de Transmisiones n.º 22.
•  Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32.
•  Centro Geofráfico del Ejército (2).
•   Subdirección de Operaciones de Red y 

Subdirección de Asistencia Técnica de la 
Jefatura de los sistemas de información, te-
lecomunicaciones y asistencia técnica (4) (5). 

•  OPFOR de los Centros de Adiestramiento.
•  Centros docentes militares de formación 

(Departamentos de Instrucción y Adies- 
tramiento) (5).

•  Escuela Militar de Montaña y Operaciones 
Especiales (Departamento de Montaña  
y Departamento de Operaciones Espe- 
ciales) (5).

Comandante

Todas las Unidades, Centros u Organismos excepto las relacionadas en la observación (6).Teniente Coronel

Coronel
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Segundo. La tabla contenida en el punto 1.2. del anexo, ESCALA DE SUBOFICIALES, 
queda modificada del siguiente modo:

CUARTEL GENERAL FUERZA APOYO A LA FUERZA

Sargento (7) —

Todas las Unidades (3).

—

Sargento 1º (7)

•  Regimiento de Infantería «Inmemorial del 
Rey» n.º 1.

•  Regimiento de Transmisiones n.º 22.
•  Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32.
•   Subdirección de Operaciones de Red de 

la Jefatura de los sistemas de información, 
telecomunicaciones y asistencia técnica (5).

•  OPFOR de los Centros de Adiestramiento.
•  Centros docentes militares de formación 

(Departamentos de Instrucción y Adies- 
tramiento) (5).

•  Escuela Militar de Montaña y Operaciones 
Especiales (Departamento de Montaña  
y Departamento de Operaciones Espe- 
ciales) (5).

Brigada
Todas las Unidades, Centros u Organismos excepto las relacionadas en la observación (6).

Subteniente

Tercero. La nota (7) del anexo queda redactada del siguiente modo:

(7) Los Sargentos 1.º y Sargentos de las especialidades fundamentales AUTOM, ADMON, ALMPQ, ELECD, 
EQSUB, ELCTN, ELETE, INFOT, INSTL, MAERN, MANME, MARMT, METLG y TLECO, cumplirán las condiciones 
requeridas para el ascenso en todos los destinos asignados a su especialidad fundamental, con excepción de 
los relacionados en la observación (6). En caso de concurrir esta nota con la nota (3), prevalecerá la nota (7).

Madrid, 24 de enero de 2018.—El General de Ejército JEME, Francisco Javier Varela 
Salas.



Número 29
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Orden DEF/73/2018, de 11 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 23, de 1 de febrero).—Se califican de interés general, por afectar directamente a la Defensa Nacional, 
las obras relativas al proyecto «Madrid/Pozuelo de Alarcón/Acuartelamiento de Retamares-Nuevo Edificio 
para la OIM».

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, por el que se modifica la 
disposición adicional novena de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social (control preventivo municipal de obras en zonas de interés 
para la Defensa Nacional), vista la propuesta del Jefe del Estado Mayor de la Defensa y 
considerando suficientemente cumplidos todos los requisitos legalmente exigidos, vengo 
en calificar de interés general por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras 
relativas al proyecto «Madrid/Pozuelo de Alarcón/ACAR de Retamares-Nuevo Edificio 
para la OIM».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOE», 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha índole de la Audiencia Nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, con carácter previo, recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó, según 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 11 de enero de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 27, de 30-1-2018.)
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Número 30
Publicaciones.—(Resolución 513/01664/2018, de 4 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 6 de 

febrero).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Orientaciones. Actuación del Personal 
Militar en Misiones Internacionales (OR7-006 cambio 1)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET) que 
se relaciona: «Orientaciones. Actuación del Personal Militar en Misiones Internacionales 
(OR7-006 cambio 1)», aprobado por Resolución 513/14097/97, de 24 de noviembre de 1997 
(«BOD» núm.  229).

Granada, 4 de enero de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 31
Publicaciones.—(Resolución 513/01665/2018, de 30 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 

6 de febrero).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación de Administración 
Económica. Manual del Habilitado (PA-00) (año 2018)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación de 
Administración Económica. Manual del Habilitado (PA-00) (año 2018)», que entrará en vigor 
el día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: 
«Publicación de Administración Económica. Manual del Habilitado (PA-00)», aprobada por 
Resolución 513/15958/17, de fecha 8 de noviembre de 2017 («BOD» núm. 227).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 30 de enero de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 32
Residencias Militares.—(Instrucción 6/2018, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 26, de 6 de 

febrero).—Se modifica la Instrucción 21/2016, de 14 de abril, por la que se establece la clasificación de 
las residencias militares de apoyo a la movilidad geográfica del Ejército del Aire, por categorías, finalidad 
y usuarios.

EJÉRCITO DEL AIRE

La disposición final primera de la Orden Ministerial 13/2009, de 26 de marzo, por la 
que se establece la clasificación, usuarios y precios que deberán regir en las Residencias 
Militares del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, faculta al Jefe de Estado 
Mayor de cada ejército o autoridad en quien delegue, a desarrollar dicha Orden Ministerial 
mediante instrucciones de desarrollo o norma de carácter equivalente, en lo relacionado con 
las residencias de su competencia, previo conocimiento de la Subsecretaría de Defensa.

La Instrucción 21/2016, de 14 de abril, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, 
por la que se establece la clasificación de las residencias militares de apoyo a la movilidad 
geográfica del Ejército del Aire, por categorías, finalidad y usuarios, es la normativa que 
desarrolla la citada Orden Ministerial en el Ejército del Aire. En el Anexo I se recoge la 
clasificación de los Alojamientos y Residencias Logística Militares (ALM y RLM) según los 
usuarios a que están destinados y las categorías o calidad de prestación de los mismos.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta Instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Instrucción 21/2016, de 14 de abril, del Jefe de Estado 
Mayor del Ejército del Aire, por la que se establece la clasificación de las residencias 
militares de apoyo a la movilidad geográfica del Ejército del Aire, por categorías, 
finalidad y usuarios.

El Anexo I de la Instrucción 21/2016, de 14 de abril, del Jefe de Estado Mayor del 
Ejército del Aire, por la que se establece la clasificación de las residencias militares de 
apoyo a la movilidad geográfica del Ejército del Aire, por categorías, finalidad y usuarios, 
se sustituye por el que se inserta a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 18 de enero de 2018.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, Javier 
Salto Martínez-Avial.
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ANEXO I

Clasificación de los Alojamientos Logísticos Militares y Residencias 
Logísticas Militares según los usuarios a que están destinados  

y las categorías o calidad de prestación

DENOMINACIÓN CATEGORÍA USUARIOS LOCALIDAD

ALM/RLM BA ALBACETE E* OFICIALES ALBACETE

ALM/RLM BA ALBACETE E* SUBOFICIALES ALBACETE

ALM/RLM BA ALBACETE E TROPA Y MARINERÍA ALBACETE

ALM*** EVA 11 E TROPA Y MARINERÍA ALCALÁ DE LOS GAZULES (CÁDIZ))

ALM/RLM BA ALCANTARILLA E* OFICIALES Y SUBOFICIALES ALCANTARILLA (MURCIA)

ALM/RLM BA ALCANTARILLA E* TROPA Y MARINERÍA ALCANTARILLA (MURCIA)

ALM*** EVA 5 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

ALCOY (ALICANTE)

RMD**(3) ARMILLA C TROPA Y MARINERÍA ARMILLA (GRANADA)

ALM/RLM BA ARMILLA E* OFICIALES ARMILLA (GRANADA)

ALM/RLM BA ARMILLA E* SUBOFICIALES ARMILLA (GRANADA)

ALM/RLM BA ARMILLA E* TROPA Y MARINERÍA ARMILLA (GRANADA)

ALM/RLM ACAR BOBADILLA E* OFICIALES Y SUBOFICIALES BOBADILLA (MÁLAGA)

ALM/RLM ACAR BOBADILLA E* TROPA Y MARINERÍA BOBADILLA (MÁLAGA)

ALM*** EVA 1 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

CALATAYUD (ZARAGOZA)

ALM*** EVA 3 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

CONSTANTINA (SEVILLA)

RMD**(1) EL PRAT C OFICIALES Y SUBOFICIALES EL PRAT (BARCELONA)

ALM/RLM ACAR EL PRAT E* OFICIALES Y SUBOFICIALES EL PRAT (BARCELONA)

ALM/RLM ACAR EL PRAT E* TROPA Y MARINERÍA EL PRAT (BARCELONA)

ALM*** EVA 12 E TROPA Y MARINERÍA ESPINOSA DE LOS MONTEROS (BURGOS)

ALM/RLM ACAR GETAFE-CLOMA E OFICIALES Y SUBOFICIALES GETAFE (MADRID)

ALM/RLM ACAR GETAFE-GRUATO C OFICIALES Y SUBOFICIALES GETAFE (MADRID)

ALM/RLM ACAR GETAFE-GRUTRA C OFICIALES Y SUBOFICIALES GETAFE (MADRID)

ALM/RLM ACAR GETAFE-CLOTRA E OFICIALES Y SUBOFICIALES GETAFE (MADRID)

ALM/RLM ACAR GETAFE-EAUTO E TROPA Y MARINERÍA GETAFE (MADRID)

ALM/RLM ACAR GETAFE-GRUTRA E TROPA Y MARINERÍA GETAFE (MADRID)

ALM/RLM BA GETAFE E* OFICIALES GETAFE (MADRID)

ALM/RLM BA GETAFE E* SUBOFICIALES GETAFE (MADRID)

ALM/RLM BA GETAFE E* TROPA Y MARINERÍA GETAFE (MADRID)

ALM/RLM GRUPO CGMACAN E* OFICIALES Y SUBOFICIALES LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

ALM/RLM GRUPO CGMACAN E* TROPA Y MARINERÍA LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

ALM/RLM AM LEÓN E* OFICIALES Y SUBOFICIALES LEÓN

ALM/RLM AM LEÓN E* TROPA Y MARINERÍA LEÓN

RMD**(3) LOS ALCÁZARES C TROPA Y MARINERÍA LOS ALCÁZARES (MURCIA)

ALM/RLM BA CUATRO VIENTOS E* OFICIALES MADRID
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ALM/RLM BA CUATRO VIENTOS E* OFICIALES Y SUBOFICIALES MADRID

ALM/RLM BA CUATRO VIENTOS E* SUBOFICIALES MADRID

ALM/RLM BA CUATRO VIENTOS E* TROPA Y MARINERÍA MADRID

ALM/RLM CASA DEL AVIADOR E* OFICIALES MADRID

ALM/RLM CASA DEL SUBOFICIAL E* SUBOFICIALES MADRID

RMD**(1) MÁLAGA C OFICIALES Y SUBOFICIALES MÁLAGA

ALM/RLM BA MÁLAGA E* OFICIALES Y SUBOFICIALES MÁLAGA

ALM/RLM BA MÁLAGA E* TROPA Y MARINERÍA MÁLAGA

ALM/RLM BA MATACÁN C* OFICIALES Y SUBOFICIALES MATACÁN (SALAMANCA)

ALM/RLM BA MATACÁN E* OFICIALES Y SUBOFICIALES MATACÁN (SALAMANCA)

ALM/RLM BA MATACÁN E* TROPA Y MARINERÍA MATACÁN (SALAMANCA)

ALM/RLM BA MORÓN C OFICIALES MORÓN (SEVILLA)

ALM/RLM BA MORÓN C SUBOFICIALES MORÓN (SEVILLA)

ALM/RLM BA MORÓN C TROPA Y MARINERÍA MORÓN (SEVILLA)

ALM/RLM BA MORÓN E TROPA Y MARINERÍA MORÓN (SEVILLA)

ALM*** EVA 9 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

MOTRIL (GRANADA)

RLM EVA 9 (1) D OFICIALES Y SUBOFICIALES MOTRIL (GRANADA)

RMD**(3) LOS COGORROS C* OFICIALES NAVACERRADA (MADRID)

RMD**(2) NAVACERRADA C* SUBOFICIALES NAVACERRADA (MADRID)

ALM*** EVA 10 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

NOYA (LA CORUÑA)

RMD**(2) RIU CLAR D SUBOFICIALES PARQUE DE RIU CLAR (TARRAGONA)

RMD**(1) POLLENSA C OFICIALES Y SUBOFICIALES POLLENSA (MALLORCA)

ALM/RLM AM POLLENSA E TROPA Y MARINERÍA POLLENSA (MALLORCA)

ALM*** EVA 21 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

POZO DE LAS NIEVES (LAS PALMAS)

ALM*** EVA 4 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

ROSAS (GIRONA)

ALM/RLM AM LANZAROTE E OFICIALES Y SUBOFICIALES SAN BARTOLOMÉ (LANZAROTE)

ALM/RLM AM LANZAROTE E TROPA Y MARINERÍA SAN BARTOLOMÉ (LANZAROTE)

ALM/RLM BA DE SAN JAVIER E* OFICIALES SAN JAVIER (MURCIA)

ALM/RLM BA SAN JAVIER E* SUBOFICIALES SAN JAVIER (MURCIA)

ALM/RLM BA SAN JAVIER E* TROPA Y MARINERÍA SAN JAVIER (MURCIA)

ALM/RLM AM SANTIAGO E* OFICIALES Y SUBOFICIALES SANTIAGO (LA CORUÑA)

ALM/RLM AM SANTIAGO E* TROPA Y MARINERÍA SANTIAGO (LA CORUÑA)

ALM*** EVA 7 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

SÓLLER (MALLORCA)

ALM/RLM BA SON SAN JUAN D* OFICIALES SON SAN JUAN (PALMA DE MALLORCA)

ALM/RLM BA SON SAN JUAN D* SUBOFICIALES SON SAN JUAN (PALMA DE MALLORCA)

ALM/RLM BA SON SAN JUAN D* TROPA Y MARINERÍA SON SAN JUAN (PALMA DE MALLORCA)

ALM/RLM ACAR TABLADA E* OFICIALES TABLADA (SEVILLA)
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ALM/RLM ACAR TABLADA E* SUBOFICIALES TABLADA (SEVILLA)

ALM/RLM ACAR TABLADA E* SUBOFICIALES Y TROPA Y 
MARINERÍA

TABLADA (SEVILLA)

ALM/RLM ACAR TABLADA E* TROPA Y MARINERÍA TABLADA (SEVILLA)

ALM/RLM BA TALAVERA D* OFICIALES TALAVERA (BADAJOZ)

ALM/RLM BA TALAVERA D* SUBOFICIALES TALAVERA (BADAJOZ)

ALM/RLM BA TALAVERA E* TROPA Y MARINERÍA TALAVERA (BADAJOZ)

ALM/RLM BA GANDO E* OFICIALES Y SUBOFICIALES TELDE (GRAN CANARIA)

ALM/RLM BA GANDO E* TROPA Y MARINERÍA TELDE (GRAN CANARIA)

ALM/RLM GRUALERCON E OFICIALES Y SUBOFICIALES TELDE (GRAN CANARIA)

ALM/RLM GRUALERCON E TROPA Y MARINERÍA TELDE (GRAN CANARIA)

ALM/RLM BA TORREJÓN E* OFICIALES Y SUBOFICIALES TORREJÓN (MADRID)

ALM/RLM BA TORREJÓN E* TROPA Y MARINERÍA TORREJÓN (MADRID)

ALM*** EVA 13 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

TOTANA (MURCIA)

ALM/RLM BA DE VILLANUBLA E* OFICIALES Y SUBOFICIALES VILLANUBLA (VALLADOLID)

ALM/RLM BA DE VILLANUBLA E* TROPA Y MARINERÍA VILLANUBLA (VALLADOLID)

ALM*** EVA 2 E OFICIALES, SUBOFICIALES 
Y TROPA Y MARINERÍA

VILLATOBAS (TOLEDO)

ALM/RLM «EL CIERZO» 
BA ZARAGOZA

D OFICIALES ZARAGOZA

ALM/RLM BA ZARAGOZA E* SUBOFICIALES ZARAGOZA

ALM/RLM «VALENZUELA» 
BA ZARAGOZA

E* OFICIALES/ SUBOFICIALES ZARAGOZA

ALM/RLM BA ZARAGOZA E* TROPA Y MARINERÍA ZARAGOZA

(*) Alojamiento que dispone de servicio de desayuno para la justificación de gasto en las comisiones de 
servicio indemnizables.

(**) Cuando funcionen como RLM de acuerdo con lo dispuesto en esta Instrucción.
(***) Debido al reducido tamaño de los Escuadrones de Vigilancia Aérea, al escaso número de alojamientos 

y su limitada capacidad, únicamente se podrá atender en sus ALM al personal incluido dentro de la 1.ª prioridad.

(1) También pueden ser usadas por los Militares de Carrera de la Escala de Tropa, según disponibilidad, 
entendiéndose la misma cuando haya plazas libres y no existan peticionarios de las categorías expresadas en 
la tabla.

(2) También pueden ser usadas por Oficiales y los Militares de Carrera de la categoría de tropa profesional, 
según disponibilidad, entendiéndose la misma cuando haya plazas libres y no existan peticionarios de la categoría 
expresada en la tabla.

(3) También pueden ser usadas por Oficiales y Suboficiales, según disponibilidad, entendiéndose la misma 
cuando haya plazas libres y no existan peticionarios de la categoría expresada en la tabla.

En todos aquellos términos municipales en los que exista disponibilidad de plaza en 
ALM/RLM para estancia de personal de una categoría determinada (Oficiales, Suboficiales, 
Tropa) dicho personal no podrá ocupar plaza en un ALM/RLM de categoría diferente a la 
suya (Oficiales, Suboficiales, Tropa), si existen plazas disponibles en el alojamiento ALM/
RLAM específico de su categoría.



Número 33
Normalización.—(Resolución 200/01831/2018, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 28, de 8 de 

febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2538 MEDSTD (Edición 3) «Bienestar 
y cuidado animal y apoyo veterinario durante todas las fases de los despliegues militares-AMedP-8.4, 
Edición B».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2538 MEDSTD 
(Edición 3) «Bienestar y cuidado animal y apoyo veterinario durante todas las fases de los 
despliegues militares-AMedP-8.4, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2538 
MEDSTD (Edición 3) -AMedP-8.4, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 25 de enero de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 34
Normalización.—(Resolución 200/01832/2018, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 28, de 8 de 

febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3634 AOS (Edición 5) «Coeficiente 
de rozamiento y condiciones de frenado de las pistas de vuelo-AATMP-13, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3634 AOS 
(Edición 5) «Coeficiente de rozamiento y condiciones de frenado de las pistas de vuelo-
AATMP-13, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3634 AOS 
(Edición 5) -AATMP-13, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 25 de enero de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 35
Fuerzas Armadas.—(Orden DEF/99/2018, de 5 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 9 de 

febrero).—Se regula el procedimiento que permite a los militares de carrera participar en las provisiones 
de puestos de trabajo en la Administración Civil.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 32.3 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes 
de los miembros de las Fuerzas Armadas, establece que se ofrecerán a los miembros 
de las Fuerzas Armadas programas de incorporación a otros ámbitos laborales, que se 
implantarán por el Ministerio de Defensa en colaboración con las distintas Administraciones 
Públicas y con el sector privado, y se desarrollarán durante la vida activa del militar.

El artículo 29 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa, modificó la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, incorporando una nueva situación administrativa, «Servicio 
en la Administración Civil», en la que serán declarados los militares de carrera que, en 
virtud de un procedimiento de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en la 
Administración Civil.

Así mismo, la disposición adicional undécima del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, establece que el personal militar de carrera podrá prestar servicios 
en la Administración Civil, en los términos que establezca cada Administración Pública, 
en los puestos de trabajo de los que resulten adjudicatarios, previa participación en la 
correspondiente convocatoria pública, y previo cumplimiento de los requisitos que, en su 
caso, se puedan establecer para este fin por el Ministerio de Defensa.

Por su parte, el artículo 36 del Reglamento de adquisición y pérdida de la condición 
de militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, aprobado por Real 
Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, desarrolla la nueva situación administrativa, 
servicio en la Administración Civil, y la disposición final segunda del mencionado Real 
Decreto, establece que el Ministro de Defensa regulará el procedimiento que permita a los 
militares de carrera participar en las provisiones de puestos de trabajo en la Administración 
Civil.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada 
Ley Orgánica, ha sido informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta Orden Ministerial es establecer el procedimiento que permita a los 
militares de carrera concurrir a las convocatorias públicas de provisión de puestos de 
trabajo en la Administración Civil, en los que se especifique tal posibilidad.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Personal militar profesional que tenga la condición de militar de carrera.

Artículo 3. Requisitos generales.

El personal militar que desee participar en los procedimientos de provisión de 
puestos de trabajo de la Administración Civil deberá contar con la autorización previa del 
Subsecretario de Defensa y cumplir los siguientes requisitos:

a) Encontrarse en la situación administrativa de «Servicio activo», «Servicio en la 
Administración Civil» o «Excedencia por razón de violencia de género».

b) Contar con, al menos, veinte años de tiempos de servicio desde la adquisición de 
la condición de militar profesional.
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c) Haber cumplido los tiempos de servicio efectivos desde la finalización de los cursos 
de enseñanza militar de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional 
regulados en el artículo 36.6 del Reglamento de adquisición y pérdida de la condición 
de militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, aprobado por Real 
Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre.

d) No tener incoado un procedimiento judicial, expediente disciplinario o procedimiento 
penal, ni estar cumpliendo una sanción impuesta como resultado de su resolución.

e) No haber sido declarado no apto para el ascenso con carácter definitivo.

Artículo 4. Autorización previa del Subsecretario de Defensa.

1. El documento que acreditará la autorización previa y expresa del Subsecretario 
de Defensa para poder optar a una provisión de puestos en la Administración Civil, según 
se dispone en el artículo 36.3 del Reglamento de adquisición y pérdida de la condición 
de militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, será el «Certificado 
de Autorización para Participar en los Procesos de Puestos de la Administración Civil» 
(CEPAC).

2. El CEPAC será emitido por el Subsecretario de Defensa, a través del Sistema 
de Información de Personal del Ministerio de Defensa (SIPERDEF), a petición de los 
interesados, para la participación en una convocatoria de puestos de trabajo, estando su 
validez limitada a esa convocatoria.

Artículo 5. Perfiles críticos.

1. Teniendo en cuenta las necesidades de la Defensa derivadas de la planificación 
de efectivos, se podrán determinar los perfiles de aquellos militares que, cumpliendo los 
requisitos generales de esta Orden Ministerial, no podrán participar en los procesos de 
provisión de puestos en la Administración Civil. Estos perfiles se denominarán perfiles 
críticos.

2. Los perfiles críticos que se definirán por ejército, cuerpo, escala, empleo, 
especialidad fundamental, zona de escalafón y cualquier otra circunstancia que garantice 
el volumen de efectivos necesarios para las Fuerzas Armadas, son los establecidos en el 
Anexo I.

3. El Subsecretario de Defensa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36.5 del 
Reglamento de adquisición y pérdida de la condición de militar y situaciones administrativas 
de los militares profesionales, podrá modificar este Anexo I.

Artículo 6. Publicidad y difusión de la convocatoria en el ámbito interno del Ministerio de 
Defensa.

1. Cuando una convocatoria de puestos de trabajo de la Administración Civil, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o publicaciones oficiales equivalentes, recoja 
puestos de trabajo que pueda ocupar el personal militar, el Subsecretario de Defensa 
publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» la referencia de la convocatoria.

2. Los Delegados o Subdelegados de Defensa informarán al Secretario General 
Técnico del Ministerio de Defensa de la publicación de provisiones de puestos de trabajo 
en la Administración Civil, que pueda ocupar el personal militar, en los Boletines Oficiales 
de sus respectivas Comunidades Autónomas o Provincias.

3. La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar cargará en el «Sistema 
de Aprovechamiento de Capacidades Profesionales del Personal Militar de las Fuerzas 
Armadas» (SAPROMIL) los datos de las convocatorias que incluyan puestos de trabajo 
de la Administración Civil que pueda ocupar el personal militar, para conocimiento del 
personal dado de alta en el programa.

Artículo 7. Solicitud del CEPAC.

1. Los interesados en participar en una determinada convocatoria de puestos de 
trabajo en la Administración Civil solicitarán el CEPAC al Subsecretario de Defensa, a 
través de los medios telemáticos del SAPROMIL, para lo que será necesario estar dado 
de alta en el mismo.
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2. En el momento de efectuar la petición, los solicitantes recibirán un resguardo en 
el que figure la fecha de solicitud del CEPAC, para poder unirlo a la documentación de la 
provisión de puestos en caso de que así sea requerido en la convocatoria. En el Anexo II 
se establece el modelo de resguardo.

3. Los interesados remitirán a su Mando o Jefatura de Personal, Dirección General de 
Personal en el caso de los cuerpos comunes, declaración jurada de no tener incoado un 
procedimiento judicial, expediente disciplinario o procedimiento penal, ni estar cumpliendo 
una sanción impuesta como resultado de su resolución.

4. Al solicitante que no cumpla los requisitos generales de esta Orden Ministerial 
o que esté incluido en los perfiles establecidos como críticos, se le informará, por los 
medios telemáticos de SAPROMIL, que no está autorizado a participar en la convocatoria, 
indicando el motivo de la no emisión del certificado.

5. Aquel solicitante al que no se le emita el CEPAC y considere que cumple los 
requisitos, podrá reiterar su solicitud, mediante instancia dirigida al Subsecretario de 
Defensa, aportando la documentación que considere oportuna.

6. El Subsecretario de Defensa comunicará al interesado la resolución que proceda, 
indicándole que la misma pone fin a la vía administrativa y contra ella puede interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Subsecretario de Defensa, conforme a los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

7. El Subsecretario de Defensa remitirá al interesado que cumpla los requisitos 
generales y no esté incluido entre los perfiles críticos establecidos, el CEPAC que posibilita 
su participación en la convocatoria, según el modelo del Anexo III.

Artículo 8. Presentación de solicitudes.

1. Al cursar la solicitud de participación en una convocatoria pública para la provisión 
de puestos en la Administración Civil, los interesados aportarán el CEPAC o una copia 
del resguardo de solicitud del certificado, debiendo, en este último caso, remitir el CEPAC 
una vez sea emitido.

2. Una vez finalizado el plazo de solicitud para participar en una convocatoria pública 
para la provisión de puestos de trabajo, publicada en el Boletín Oficial autonómico o 
provincial, los Mandos o Jefaturas de Personal o la Dirección General de Personal en el 
caso de cuerpos comunes, informarán, cuando existan peticionarios, a la Secretaría General 
Técnica que lo trasladará al Delegado o Subdelegado de Defensa en cuya Comunidad/
Ciudad Autónoma o Provincia se haya publicado.

Artículo 9. Certificado de méritos.

1. En los concursos se valorarán los méritos adecuados a las características de los 
puestos ofrecidos, los cuales figurarán en las bases de la convocatoria.

2. El Mando o Jefatura de Personal del Ejército de pertenencia o la Dirección General 
de Personal en el caso de los cuerpos comunes emitirán el certificado de méritos, que 
deberá ajustarse al modelo que se incluya en la correspondiente convocatoria de provisión.

3. El Subsecretario de Defensa determinará el procedimiento de emisión de este 
certificado.

Artículo 10. Puestos de trabajo adjudicados a personal militar en la Administración Civil.

El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiera obtenido otro puesto de trabajo en la Administración 
Civil mediante convocatoria pública.

Cuando un militar que hubiera obtenido un puesto de trabajo en la Administración 
Civil dejase de cumplir, antes de la toma de posesión, alguno de los requisitos generales 
regulados en el artículo 3 de la presente Orden, el Subsecretario de Defensa comunicará 
este hecho al organismo de la Administración convocante, solicitándole la revocación del 
destino.
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Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

Artículo 11. Cese en el destino de la Administración militar.

1. Una vez publicada la resolución por la que se asigna a un militar un puesto de 
trabajo en la Administración Civil, en una de las convocatorias referidas en el artículo 8.2 
de esta Orden Ministerial, el Delegado o Subdelegado de Defensa informará a la Secretaría 
General Técnica de la mencionada resolución, para su traslado al Mando o Jefatura de 
Personal correspondiente o la Dirección General de Personal en el caso de cuerpos 
comunes.

2. El cese en el destino deberá efectuarse por la autoridad competente para su 
asignación, conforme al artículo 25 del Reglamento de destinos del personal militar 
profesional, aprobado por el Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, modificado por el Real 
Decreto 577/2017, de 12 de junio, dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación 
de la resolución de la provisión de puestos de trabajo en el «Boletín Oficial del Estado» o 
publicaciones oficiales equivalentes.

3. En el caso de asignación de puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado (AGE), el Subsecretario de Defensa podrá diferir el cese en el destino, por 
necesidades de servicio, hasta un máximo de veinte días hábiles, comunicando esta 
decisión al organismo de la Administración donde se haya obtenido el puesto de trabajo, 
conforme al artículo 48.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

4. Cuando el puesto de trabajo obtenido no pertenezca a la AGE, se aplicará la 
normativa propia de la Administración convocante y lo especificado en las bases de la 
convocatoria, teniendo la normativa de la AGE carácter supletorio en estos casos.

5. Desde la fecha en que tenga lugar el cese en el destino hasta la fecha de pase a 
la situación administrativa de «Servicio en la Administración Civil», el militar permanecerá 
en la situación administrativa de «Servicio activo» pendiente de asignación de destino.

Artículo 12. Toma de posesión y cambio de situación administrativa.

1. Cuando el puesto de trabajo obtenido pertenezca a la AGE, el procedimiento de 
toma de posesión será el siguiente:

a) Conforme a lo estipulado en el artículo 48 del Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, el plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no implica cambio de 
residencia del adjudicatario, o de un mes si comporta cambio de residencia. Este plazo 
empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese en el destino de la Administración 
militar.

b) Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, el Subsecretario del 
Departamento ministerial donde se haya obtenido el puesto de trabajo, podrá conceder 
una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días hábiles, si la incorporación 
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

c) El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas justificadas 
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

2. Cuando el puesto de trabajo obtenido no pertenezca a la AGE, el procedimiento de 
toma de posesión se ajustará a la normativa propia de la Administración convocante y a 
lo especificado en las bases de la convocatoria, teniendo la normativa de la AGE carácter 
supletorio en estos casos.

3. Efectuada la toma de posesión, el interesado remitirá al Subsecretario de Defensa 
la documentación acreditativa de la misma, con indicación de la fecha.
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4. Una vez recibida la documentación mencionada en el párrafo anterior, el 
Subsecretario de Defensa dispondrá el pase a la situación administrativa de «Servicio en 
la Administración Civil» en la fecha indicada de toma de posesión.

Artículo 13. Movilidad del personal en situación administrativa de «Servicio en la 
Administración Civil».

1. Al personal militar que pase a la situación administrativa de «Servicio en la 
Administración Civil» no le será de aplicación la normativa propia de dicha Administración 
en lo referente a promoción interna, carrera administrativa, situaciones administrativas y 
movilidad.

2. Este personal podrá concurrir a las convocatorias públicas de provisión de puestos 
de trabajo en la Administración Civil, que incluyan aquellos puestos que pueda ocupar 
el personal militar, no siendo necesario reincorporarse a la Administración militar. La 
autorización previa del Subsecretario de Defensa deberá, en este caso, solicitarse por 
escrito dirigido a esta Autoridad.

Artículo 14. Reincorporación a la administración militar.

1. Transcurridos dos años en la situación administrativa de «Servicio en la 
Administración Civil», los militares podrán solicitar, mediante instancia dirigida al 
Subsecretario de Defensa, el regreso a la situación administrativa que le corresponda. La 
instancia deberá ser remitida con, al menos, tres meses de antelación sobre la fecha en 
que se solicita el cambio de situación administrativa.

2. Caso de estimar la solicitud, el Subsecretario de Defensa dispondrá el pase a la 
situación administrativa que le corresponda, informando al Subsecretario del Departamento 
ministerial o autoridad competente del organismo donde preste servicios el interesado 
de esta resolución, para que pueda disponer el cese en el puesto de trabajo de la 
Administración Civil con antelación a la fecha de cambio de situación.

Artículo 15. Consecuencias del cese en el puesto de trabajo de la Administración Civil.

1. Cuando se produzca el cese, remoción o supresión del puesto de trabajo de la 
Administración Civil que viniera desempeñando, el militar solicitará al Subsecretario de 
Defensa el reingreso en la Administración militar, en la situación administrativa que le 
corresponda de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de adquisición y pérdida 
de la condición de militar y situaciones administrativas de los militares profesionales.

2. El Subsecretario de Defensa dispondrá el pase a la situación administrativa que le 
corresponda, el día siguiente a la fecha de efectividad del cese.

Artículo 16. Pase a retiro.

De acuerdo con el artículo 114.a) de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, al cumplir la edad de sesenta y cinco años el militar pasará a retiro, cesando en la 
relación de servicios profesionales con las Fuerzas Armadas y, por lo tanto, en la situación 
de «Servicio en la Administración Civil», procediendo su cese en dicha fecha en el puesto 
de trabajo de la Administración que estuviera desempeñando.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Instrucción 47/2015, de 30 de julio, de la Subsecretaria de 
Defensa, por la que se determinan las características y perfiles de los militares de carrera 
que pueden optar a concurrir a los puestos de trabajo en la Administración Civil, durante 
el ciclo 2015-2016.

2. Así mismo, quedan derogadas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se habilita al Subsecretario de Defensa para dictar cuantas instrucciones y 
resoluciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden Ministerial.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de febrero de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.



ANEXO I

Perfiles críticos

1. Ejército de Tierra.

Los perfiles críticos expresados en este apartado no serán de aplicación al personal 
del Cuerpo General del Ejército de Tierra que haya superado el número máximo de 
evaluaciones para el ascenso, ni al personal declarado «Apto con limitaciones» (APL).

1.1 Cuerpo General del Ejército de Tierra:

a) Escala de Oficiales:

— Todo el personal con el empleo de teniente.

b) Escala de suboficiales:

— Todo el personal con el empleo de sargento.
— Sargentos primero, brigadas y subtenientes con alguna de las siguientes 

especialidades fundamentales:

• Informática (INFOT).
• Mantenimiento de Aeronaves (MAERN).
• Automoción (AUTOM).

c) Escala de tropa:

— Soldados, cabos y cabos primeros con alguna de las siguientes especialidades 
fundamentales:

• Mantenimiento de Vehículos (AMV).
• Mantenimiento de Aeronaves (AMA).
• Hostelería (HAM).
• Apoyo Sanitario (ASAN).

1.2 Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra y militares de complemento adscritos 
a este cuerpo:

— Todo el personal con el empleo de teniente.

1.3 Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra y militares de complemento 
adscritos a este cuerpo:

— Todo el personal.

1.4 Cuerpos y escalas a extinguir del Ejército de Tierra:

a) Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra y militares de complemento 
adscritos a este cuerpo:

— Todo el personal con el empleo de teniente.

b) Cuerpo de Especialistas del Ejército de Tierra y militares de complemento adscritos 
a este cuerpo:

— Todo el personal con el empleo de teniente.

2. Armada.

Los perfiles críticos expresados en este apartado no serán de aplicación al personal 
del Cuerpo General de la Armada y del Cuerpo de Infantería de Marina que haya superado 
el número máximo de evaluaciones para el ascenso, ni al personal declarado «Apto con 
limitaciones» (APL).
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2.1 Cuerpo General de la Armada

a) Escala de oficiales:

— Todo el personal con el empleo de capitán de navío o teniente de navío.
— Capitanes de fragata y capitanes de corbeta con alguna de las siguientes 

especialidades complementarias:

• Tecnologías de las Comunicaciones y de la Información (TCI).
• Tecnología de la Información (TI).
• Guerra Naval Especial (GNE).

— Capitanes de Corbeta con la especialidad complementaria de Piloto Naval (AVP).
— Todo el personal con alguna de las siguientes especialidades fundamentales:

• Administración (ADO).
• Energía y Propulsión (EPO).

b) Escala de suboficiales:

— Suboficiales mayores y subtenientes con alguna de las siguientes especialidades 
fundamentales o aptitudes:

• Comunicaciones y Sistemas de Información (CSS).
• Comunicaciones (COS).
• Tecnologías de Información (TIS).
• Aptitud de programador de sistemas (PRG).
• Aptitud de programador, rama de sistemas (APST).
• Aptitud de programador, rama de gestión (APSG).

— Todo el personal con el empleo de brigada.

2.2 Cuerpo de Infantería de Marina:

a) Escala de oficiales:

— Todo el personal con el empleo de coronel o capitán.
— Tenientes coroneles y comandantes con alguna de las siguientes especialidades 

complementarias:

• Tecnologías de las Comunicaciones y de la Información (TCI).
• Tecnología de la Información (TI).
• Guerra Naval Especial (GNE).

— Comandantes con la especialidad complementaria de Piloto Naval (AVP).

b) Escala de suboficiales:

— Suboficiales mayores y subtenientes con alguna de las siguientes especialidades 
fundamentales o aptitudes:

• Aptitud de comunicaciones (CM).
• Aptitud de programador de sistemas (PRG).
• Aptitud de programador, rama de sistemas (APST).
• Aptitud de programador, rama de gestión (APSG).

— Todo el personal con el empleo de brigada.

2.3 Cuerpo de intendencia de la Armada y militares de complemento adscritos a este 
cuerpo:

— Todo el personal.
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2.4 Cuerpo de Ingenieros de la Armada y militares de complemento adscritos a este 
cuerpo:

— Todo el personal.

2.5 Cuerpos y escalas a extinguir de la Armada:

a) Cuerpo General de la Armada de la escala a extinguir de oficiales:

— Capitanes de corbeta con alguna de las siguientes especialidades complementarias:

• Piloto Naval (AVP).
• Tecnologías de las Comunicaciones y de la Información (TCI).
• Tecnología de la Información (TI).
• Guerra Naval Especial (GNE).

— Todo el personal con el empleo de teniente de navío.

b) Cuerpo de Infantería de Marina:

— Todo el personal con el empleo de capitán.

c) Cuerpo de Especialistas de la Armada:

— Todo el personal con el empleo de teniente de navío o alférez de navío.
— Todo el personal con alguna de las siguientes especialidades fundamentales:

• Administración (ADO).
• Energía y Propulsión (EPO).

— Todo el personal con alguna de las siguientes especialidades fundamentales que 
haya recibido formación en el sistema de combate AEGIS:

• Operaciones (OPO).
• Armas (ARO).

3. Ejército del Aire.

Los perfiles críticos expresados en este apartado no serán de aplicación al personal del 
Cuerpo General del Ejército del Aire que haya superado el número máximo de evaluaciones 
para el ascenso, ni al personal declarado «Apto con limitaciones» (APL).

3.1 Cuerpo General del Ejército del Aire y militares de complemento adscritos a este 
cuerpo:

a) Escala de oficiales:

— Capitanes y tenientes con alguna de las siguientes especialidades fundamentales:

• Mando y Control (MYC).
• Defensa y Control Aéreo (DCA).

— Capitanes y tenientes con la aptitud de vuelo.

b) Escala de suboficiales:

— Todo el personal con alguna de las siguientes especialidades fundamentales:

• Administración (ADM).
• Informática (INF).
• Mando y Control (MYC).
• Control Aéreo y Sistemas de Información y Telecomunicaciones (CAC).

— Personal con la especialidad fundamental Radiotelegrafista (RT) con el curso de 
Control del Tráfico Aéreo (CTA).
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3.2 Cuerpo de Intendencia del Ejército del Aire y militares de complemento adscritos 
a este cuerpo:

— Todo el personal.

3.3 Cuerpo de Ingenieros del Ejército del Aire:

a) Escala de oficiales:

— Todo el personal.

b) Escala técnica:

— Todo el personal con el empleo de capitán o teniente.

3.4 Cuerpos y escalas a extinguir del Ejército del Aire:

a) Cuerpo General del Ejército del Aire de la escala a extinguir de oficiales y militares 
de complemento adscritos a este cuerpo:

— Capitanes y tenientes de la especialidad fundamental del Mando y Control (MYC).
— Capitanes y tenientes con la aptitud de vuelo.

b) Cuerpo de Especialistas del Ejército del Aire y militares de complemento adscritos 
a este cuerpo:

— Todo el personal con el empleo de capitán o teniente.

4. Cuerpos Comunes.

4.1 Cuerpo Jurídico Militar:

a) Escala de Oficiales:

— Todo el personal.

4.2 Cuerpo Militar de Intervención:

a) Escala de Oficiales:

— Todo el personal.

4.3 Cuerpo Militar de Sanidad:

a) Escala de Oficiales:

— Especialidad fundamental Medicina: Todo el personal.
— Especialidad fundamental Farmacia: Todo el personal.
— Especialidad fundamental Veterinaria: Todo el personal.
— Especialidad fundamental Odontología: Todo el personal.
— Especialidad fundamental Psicología: Todo el personal.

b) Escala de Oficiales enfermeros:

— Todo el personal excepto los capitanes que hayan superado el número máximo 
de evaluaciones para el ascenso.

4.4 Cuerpo de Músicas Militares:

a) Escala de Oficiales:

— Especialidad fundamental Dirección: Todo el personal.
— Especialidad fundamental Instrumentista: Todo el personal.

b) Escala de Suboficiales:

— Todo el personal excepto los subtenientes que hayan superado el número máximo 
de evaluaciones para el ascenso.



ANEXO II

Resguardo de solicitud del certificado para participar en los procesos 
de provisión de puestos en la Administración Civil (CEPAC)

A D./D.ª [1] con DNI número [2] se le acusa recibo de haber presentado la solicitud 
del CEPAC para optar a la provisión de puestos de trabajo [3] publicado por Resolución 
[4] publicada en el [5] número [6] del año [7].

Este resguardo se emite a los efectos de acreditar el inicio de los trámites, por parte 
del personal militar, relativos a la solicitud del certificado previo para poder participar en 
los procesos de provisión de puestos en la Administración Civil.

Número de referencia: [5]-[6]-[7]-[4]-[8]
Tipo de provisión de puestos: [3]

En Madrid, a [9]

Siendo:

[1] Nombre y apellidos del interesado.
[2] DNI del interesado.
[3] Tipo de provisión de puestos de trabajo, que puede ser:

• De Libre designación.
• Por el sistema de concurso.

[4] Número de la Resolución.
[5] Boletín Oficial en el que se publica la provisión («BOE», etc.).
[6] Número del Boletín Oficial en el que se publica la provisión.
[7] Año del Boletín Oficial en el que se publica la provisión.
[8] Número correlativo que asigna la aplicación informática.
[9] Fecha del resguardo.
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ANEXO III

Certificado para participar en los procesos de puestos de la Administración 
Civil (CEPAC)

D. (Nombre, apellidos y cargo) .........................................................................................

CERTIFICA

Que D. ................................................................................................................ (Nombre 
y apellidos del solicitante), con DNI ............................, cumple los requisitos establecidos 
en el artículo 113 bis de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar y en la 
Orden DEF/......…/......…......…, de ….............................................................., para participar 
en la provisión de puestos publicada conforme a la Resolución …….............…………….

Para que así conste a los efectos oportunos se emite el presente certificado en Madrid 
a .......... de ....................................... de .................... (fecha)

El Subsecretario de Defensa

(Nombre y apellidos) ..........................................................................................

Destinatario: (El solicitante) .........................................................................................

(Del BOE número 34, de 7-2-2018.)
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Número 36
Normas.—(Resolución 431/38020/2018, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 9 de febre-

ro).—Se modifica el Anexo I de la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el régimen 
de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas, por la que se modifica la del 28 de diciembre de 2012, por la 
que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de 
la Administración General del Estado y sus Organismos Autónomos, recoge determinadas 
medidas en materia de empleo público, entre las que se encuentra la posibilidad de que 
las vacaciones y los días de permiso por asuntos particulares puedan disfrutarse dentro 
del periodo anual correspondiente ampliado hasta el 31 de enero del año siguiente.

La Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el régimen de 
vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, fija en su disposición final primera «Adaptación a Función Pública», que el 
Subsecretario de Defensa mediante Resolución modificará los anexos de esta Orden 
Ministerial cuando se modifiquen las condiciones de vacaciones, permisos, reducciones de 
jornada y licencias para los empleados públicos de la Administración General del Estado 
y sus Organismos Autónomos.

Con la finalidad de adaptar el régimen de vacaciones y días de permiso por asuntos 
particulares del personal militar a la normativa que rige para el personal al servicio de la 
Administración General del Estado, y conforme a la mencionada disposición final primera 
de la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Anexo I de la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, de 
vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las 
Fuerzas Armadas.

El Anexo I, normas sobre vacaciones y permisos, de la Orden DEF/253/2015, de 9 
de febrero, de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros 
de las Fuerzas Armadas, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 de la norma primera queda redactado como sigue:

«2. Las vacaciones se disfrutarán, previa autorización y siempre que resulte 
compatible con las necesidades del servicio, dentro del año natural y hasta el 31 de 
enero del año siguiente, en periodos mínimos de cinco días hábiles consecutivos.»

Dos. La norma segunda queda redactada como sigue:

«Segunda. Días por asuntos particulares.

1. Por asuntos particulares, seis días al año.
2. Se reconocen hasta dos días adicionales de permiso por asuntos particulares 

desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto trienio, incrementándose, como 
máximo, en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

3. El personal militar podrá distribuir dichos días a su conveniencia, previa 
autorización de sus superiores y respetando siempre las necesidades del servicio. 
Cuando por estas razones no sea posible disfrutar del mencionado permiso antes 
de finalizar el mes de diciembre, podrá concederse hasta el 31 de enero siguiente.»

Disposición final única. Efectos.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de febrero de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.

(Del BOE número 34, de 7-2-2018.)
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Número 37
Acuerdos Internacionales.—(Enmiendas de 25 de mayo de 2016, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 

9 de febrero).—Corrección de errores de las Enmiendas al Reglamento relativo al transporte internacional 
de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID 2017), Apéndice C del Convenio relativo a los Transportes 
Internacionales por Ferrocarril (COTIF), hecho en Berna el 9 de mayo de 1980, adoptadas por la Comisión 
de expertos para el transporte de mercancías peligrosas en su 54.ª sesión, celebrada en Berna el 25 de 
mayo de 2016.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

La corrección de errores a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 34, de 7 de febrero de 2018.
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Número 38
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 7/2018, de 5 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 30, 

de 12 de febrero).—Se concede al Regimiento de Infantería «Zaragoza» 5 del Ejército de Tierra el uso de 
la Enseña Nacional en su modalidad de Bandera.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 1.º de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, sobre concesión de 
la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas, establece que dicha concesión 
se limitará a las Unidades y Centros de Enseñanza, con organización tipo Regimiento, 
Agrupación, Ala o entidad de nivel orgánico equivalente.

El Regimiento de Infantería «Zaragoza» 5 del Ejército de Tierra es una Unidad creada 
el 1 de enero de 2016, en aplicación de la Norma General 02/15 «Adaptaciones Orgánicas 
para el año 2015», de 18 de junio y su ampliación de 30 de junio, y bajo dependencia 
orgánica de la Brigada «Almogávares» VI de Paracaidistas.

Por ello, ha solicitado la concesión del uso de la Enseña Nacional en su modalidad 
de Bandera, motivo por el que se ha instruido el preceptivo expediente, con resultado 
favorable.

En su virtud, conforme al artículo 2º de la Orden Ministerial 1276/1980 de 26 de abril, 
sobre concesión de la Enseñanza Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Artículo único. Concesión.

Se concede al Regimiento de Infantería «Zaragoza» 5 del Ejército de Tierra el derecho 
al uso de la Enseña Nacional, en su modalidad de Bandera.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 5 de febrero de 2018.— La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Número 39
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 8/2018, de 5 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 30, 

de 12 de febrero).—Se concede al Regimiento de Infantería «Napoles» 4 de Paracaidistas del Ejército de 
Tierra el uso de la Enseña Nacional en su modalidad de Bandera.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 1.º de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, sobre concesión de 
la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas, establece que dicha concesión 
se limitará a las Unidades y Centros de Enseñanza, con organización tipo Regimiento, 
Agrupación, Ala o entidad de nivel orgánico equivalente.

El Regimiento de Infantería «Nápoles» 4 de Paracaidistas del Ejército de Tierra es 
una Unidad creada el 1 de enero de 2016, en aplicación de la Norma General 02/15 
«Adaptaciones Orgánicas para el año 2015», de 18 de junio y su ampliación de 30 de junio, 
y bajo dependencia orgánica de la Brigada «Almogávares» VI de Paracaidistas.

Por ello, ha solicitado la concesión del uso de la Enseña Nacional en su modalidad 
de Bandera, motivo por el que se ha instruido el preceptivo expediente, con resultado 
favorable.

En su virtud, conforme al artículo 2º de la Orden Ministerial 1276/1980 de 26 de abril, 
sobre concesión de la Enseñanza Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Artículo único. Concesión.

Se concede al Regimiento de Infantería «Nápoles» 4 de Paracaidistas del Ejército de 
Tierra el derecho al uso de la Enseña Nacional, en su modalidad de Bandera.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 5 de febrero de 2018.— La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Número 40
Delegaciones.—(Orden DEF/104/2018, de 5 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 30, de 12 de 

febrero).—Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa determinadas competencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 63.1, y 
el artículo 9.Dos de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, prorrogada ésta para 2018, confieren al Ministro de Defensa determinadas 
competencias en materia de modificaciones presupuestarias que es conveniente delegar 
en el Secretario de Estado de Defensa.

El artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1 de abril, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, otorga al Ministro la función de asignar los recursos necesarios para la ejecución 
de los objetivos del Ministerio dentro de los límites de las dotaciones presupuestarias 
correspondientes; si bien, con el fin de facilitar la gestión y ejecución del Presupuesto 
del Ministerio de Defensa para el ejercicio económico de 2018, se considera conveniente 
delegar en el Secretario de Estado de Defensa su desarrollo mediante la correspondiente 
Resolución, de acuerdo en todo caso con la vinculación jurídica de los créditos establecida 
en la Ley General Presupuestaria y demás normativa de desarrollo.

Por ello, y en virtud de las facultades que me concede el artículo 9 de Ley 40/2015, 
de 1 de abril, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Artículo uno.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa, para el ejercicio 2018, las 
competencias que me otorga el artículo 63.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo dos.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa las competencias que me otorga 
el artículo 9.Dos de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, prorrogados para 2018.

Artículo tres.

Se delega en el Secretario de Estado de Defensa la competencia para desarrollar el 
Presupuesto de la Sección 14 mediante la correspondiente Resolución, de acuerdo con la 
vinculación jurídica de los créditos, establecida en la Ley General Presupuestaria y demás 
normativa de desarrollo, de acuerdo con el artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1 de abril, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», y surtirá efectos económicos a partir del 1 de enero de 2018.

Madrid, 5 de febrero de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 35, de 8-2-2018.)



Número 41
 Homologaciones.—(Resolución 320/38018/2018, de 23 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 31, de 

13 de febrero).—Se modifica la norma de referencia para la homologación del casco de combate.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por Resolución 320/38031/2014 de la Dirección General de Armamento y Material, 
de  27 de febrero («BOE» número 66, de 18 de marzo), se modifica la declaración de 
homologación obligatoria, antes de la adquisición por los diversos Organismos del 
Ministerio de Defensa, del casco de combate, tomándose como norma de referencia para 
la homologación de este producto la norma NME-2786/2013.

Habiendo sido aprobada la norma NME-2786/2017 por Resolución 320/38303/2017 de 
la Dirección General de Armamento y Material, de 15 de diciembre («BOE» número 5, de 5 
de enero de 2018), anulando la edición anterior, se modifica la Resolución 320/38031/2014, 
adoptándose como norma de referencia para la homologación de este producto la norma 
NME-2786/2017.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 23 de enero de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 36, de 9-2-2018.)

41
177



Número 42
Disposiciones Laborales.—(Real Decreto 60/2018, de 9 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, 

de 14 de febrero).—Se modifica el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los 
capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de 
los centros y establecimientos militares.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La disposición adicional novena de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención 
de Riesgos Laborales, prevé la adaptación normativa de lo dispuesto en dicha Ley a las 
exigencias de la defensa nacional, las peculiaridades orgánicas y al régimen vigente de 
representación del personal en los establecimientos militares. En virtud de dicho mandato 
se aprobó el Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los capítulos 
III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito 
de los centros y establecimientos militares.

La disposición final primera.1.c) del Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de 
adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración 
General del Estado, en la redacción dada por el Real Decreto 1084/2014, de 19 de 
diciembre, dispone que el Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Defensa y de 
Hacienda y Administraciones Públicas, procederá a la adaptación del Real Decreto 
1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los Capítulos III y V de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros y 
establecimientos militares.

Este Real Decreto tiene por objeto adaptar la normativa específica de prevención 
de riesgos laborales del personal civil en establecimientos militares, regulada en el Real 
Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, a lo establecido en la normativa de prevención 
de riesgos laborales del personal de la Administración General del Estado, que se regula 
en el Real Decreto 67/2010, de 29 de enero. En concreto la necesidad de dicha adaptación 
viene motivada por las modificaciones que el Real Decreto 1084/2014, de 19 de diciembre, 
introdujo en el citado Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, en relación con los delegados 
de prevención y con los Comités de Seguridad y Salud. A su vez, dichas modificaciones 
trajeron causa, fundamentalmente, del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de la 
Administración General del Estado, adoptado el 29 de octubre de 2012, sobre asignación 
de recursos y racionalización de las estructuras de negociación y participación.

Todo ello, motiva esta modificación del Real Decreto que afecta a los artículos 4, 6 y 
7. Así en el artículo 4 se incluye como novedad que los Delegados de Prevención deberán 
ostentar la condición de personal civil y deberán estar destinados en los propios centros, 
y también se modifica la designación de los mismos.

En el artículo 6, se incluye el crédito horario de los Delegados de Prevención que no 
sean representantes de personal, y se considera como tiempo de trabajo efectivo nuevos 
supuestos, como las visitas de acompañamiento a los técnicos en las evaluaciones de 
carácter preventivo del medio ambiente de trabajo.

Por último, en el artículo 7 se incluye como novedad principal la posibilidad de crear 
dos tipos de Comités de Seguridad y Salud, como son: los comités unitarios para una única 
dependencia y los comités agrupados para el conjunto de las dependencias existentes en 
una misma provincia que dispongan de 50 ó más empleados públicos en total.

Así mismo se modifica la disposición final primera que faculta al Ministro de Defensa, 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del Real Decreto.

En la elaboración de este Real Decreto se ha consultado a las organizaciones 
sindicales más representativas y se ha oído a la Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

Por todo lo anterior, este proyecto de Real Decreto se adecúa a los principios de buena 
regulación conforme a los cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio 
de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, este Real Decreto 
consta incluido en el plan anual normativo de 2018.
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En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y del Ministro de Hacienda y 
Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 2018,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de 
adaptación de los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros y establecimientos militares.

El Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los capítulos III y 
V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito 
de los centros y establecimientos militares, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4. Delegados de Prevención.

1. Los Delegados de Prevención son los representantes del personal civil 
con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo y 
deberán ostentar la condición de personal civil destinado en los propios centros y 
establecimientos del Ministerio de Defensa.

2. El ámbito para el que se ejercerá la representación en materia preventiva será 
el del conjunto del personal funcionario, laboral y estatutario destinado en cada centro 
o conjunto de establecimientos militares para el que pueda constituirse un comité de 
seguridad y salud, según lo previsto en el artículo 7.2 de este Real Decreto.

3. Con carácter general, los Delegados de Prevención serán designados por 
los representantes del personal con presencia en los ámbitos de los órganos de 
representación del personal y entre, por una parte, aquellos funcionarios y personal 
estatutario que sean miembros de la Junta de Personal correspondiente y, por otra, 
los representantes del personal laboral miembros del Comité de Empresa o delegados 
de personal.

4. El número de Delegados de Prevención que podrán ser designados para el total 
del personal adscrito a un centro o establecimiento militar se ajustará estrictamente 
a la escala establecida en el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre. El 
número resultante de la aplicación de dicha escala al total del personal, se distribuirá, 
posteriormente, entre el personal funcionario y estatutario, de un lado, y el personal 
laboral, de otro, de manera proporcional al volumen de cada colectivo a fin de 
determinar el número de ellos cuya elección corresponda a la junta de personal o al 
comité de empresa.

5. Cuando el número de representantes de personal en un determinado ámbito 
fuese insuficiente para alcanzar el número de Delegados de Prevención a designar 
según lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, los 
representantes de personal o los propios trabajadores podrán designar como 
Delegados de Prevención, por este orden, a:

a) Otros integrantes del personal civil, que podrán ser elegidos por las centrales 
sindicales entre delegados sindicales del ámbito de que se trate, de manera 
proporcional a su representatividad en el mismo.

b) Otros integrantes del personal civil destinados en el centro o establecimiento 
militar de que se trate aun cuando no tengan la condición de miembros de órganos 
de representación o de delegados de personal, guardando siempre la proporción 
señalada en el apartado anterior y respetando lo previsto en el artículo 35.4 de la 
citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre.»

Dos. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 6 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Los Delegados de Prevención, sea cual sea el sistema por el que hayan sido 
designados, gozarán en el ejercicio de sus funciones de las garantías inherentes a 
su condición representativa.
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El tiempo utilizado por los Delegados de Prevención para el desempeño de 
dichas competencias y facultades será considerado como de ejercicio de funciones 
de representación, a efectos de utilización del crédito de horas mensuales retribuidas 
previsto en el artículo 68 e) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en el 
artículo 41. d) del texto refundido la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 10.3 
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. Dicho crédito 
horario será el que les corresponde por su condición previa de miembros de juntas 
de personal, de comités de empresa o de delegados de personal o, en su caso, de 
delegados sindicales, sin que existan créditos añadidos, propios ni adicionales, por 
su condición específica de Delegados de Prevención.

2. Los Delegados de Prevención, en el supuesto de no ser representantes del 
personal, tendrán en el desempeño de sus funciones, las garantías establecidas 
legalmente para éstos en el artículo 41 del texto refundido la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, si son personal funcionario civil y en el artículo 68 a), b), c) y d) 
y 56.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, si son personal 
laboral, y si no cuentan con otro tipo de crédito horario, se les garantizará el tiempo 
necesario para la realización de sus funciones como Delegados de Prevención, en los 
términos en que se acuerde en la negociación colectiva y con un tope equivalente al 
crédito horario del que disponen los Delegados de Prevención que son previamente 
representantes de los trabajadores.

3. Será considerado, en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin 
imputación al crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de 
Seguridad y Salud y cualesquiera otras convocadas por la Administración en materia 
de prevención de riesgos laborales, así como el destinado a las visitas previstas en el 
artículo 36.2 a) y c) de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre. Además, será igualmente 
considerado como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al crédito horario, el 
que se dedique por los Delegados de Prevención a las actuaciones derivadas de la 
aplicación de los protocolos de acoso existentes en el Ministerio de Defensa, siempre 
que dichas actividades estén previstas en los mismos, hayan sido formalmente 
solicitadas por alguno de los afectados o se realicen a instancias de la instrucción 
del caso de que se trate.»

Tres. El artículo 7 queda redactado como sigue:

«Artículo 7. Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 
participación, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones del 
Ministerio de Defensa en materia de prevención de riesgos laborales.

2. En los centros o establecimientos militares que cuenten con 50 o más 
empleados civiles se constituirá un Comité de Seguridad y Salud integrado por los 
Delegados de Prevención y por representantes del Ministerio de Defensa, designados 
por la Dirección General de Personal, en igual número al de Delegados de Prevención. 
La constitución de los Comités de Seguridad y Salud adoptará una de las dos 
modalidades siguientes según cual sea su ámbito de representación:

a) Comités unitarios, para una única dependencia, presidido por el jefe del centro 
o establecimiento militar o personal en quien delegue éste, en aquellas dependencias 
en las que 50 o más personas realicen tareas del Anexo I del Reglamento de los 
Servicios de Prevención, así como en las sedes centrales de cada uno de los tres 
Ejércitos y del Ministerio de Defensa.

b) Comités agrupados, para el conjunto de las dependencias existentes en una 
misma provincia que dispongan de 50 o más empleados públicos en total, en cada 
caso y presidido por el subdelegado de defensa o en quien delegue éste.

3. En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud podrán participar, con 
voz pero sin voto, los delegados sindicales del centro o establecimiento militar que 
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no sean además delegados de prevención, los asesores sindicales, en su caso, 
y los responsables técnicos de prevención en el ámbito correspondiente. Dichos 
responsables técnicos no podrán, en consecuencia, formar parte del Comité como 
representantes exclusivos de la Administración.

En las mismas condiciones podrá participar el personal que cuente con una 
especial cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan 
en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la Administración General del 
Estado, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones del Comité.

4. El Comité de Seguridad y Salud se reunirá trimestralmente y cuando, existiendo 
causa grave y urgente, lo solicite alguna de las representaciones en el mismo. El 
Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento.»

Cuatro. La disposición final primera queda redactada como sigue:

«Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Defensa, previa consulta al Ministro de Hacienda y 
Función Pública y al Ministro de Empleo y Seguridad Social, para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este Real Decreto.»

isposición adicional única. No incremento del gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones 
i de retribuciones ni de otros gastos de personal.

isposición final única. Entrada en vigor.

D

n

D

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de febrero de 2018.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

(Del BOE número 37, de 10-2-2018.)



Número 43
Organización.—(Real Decreto 61/2018, de 9 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, de 14 de 

febrero).—Se crea y regula el Consejo Superior del Deporte Militar.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El Consejo Superior de Educación Física y Deportes de las Fuerzas Armadas 
(CSEFDFAS), creado por Orden 601/1979, de 19 de enero, encuentra su regulación actual 
en la Orden 98/1993, de 11 de octubre, por la que se reorganiza dicho Consejo. Desde la 
publicación de esta última norma hasta hoy, han entrado en vigor diversas disposiciones 
que, de una u otra forma, inciden sobre la composición, relaciones o actividades de dicho 
Consejo.

El artículo 83.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone 
que por el Ministerio de Defensa se fomentará la educación física y las prácticas deportivas, 
al ser elementos importantes en el mantenimiento de las condiciones psicofísicas. De 
la misma forma, en el artículo 40 de las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, 
aprobadas por Real Decreto 96/2009, de 6 de febrero, se establece que el militar considerará 
la educación física y las prácticas deportivas como elementos básicos en el mantenimiento 
de las condiciones psicofísicas necesarias para el ejercicio profesional y que, además, 
favorecen la solidaridad y la integración.

El Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, así como el Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica 
el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, han modificado determinados órganos, 
así como su dependencias. Es por tal motivo que se debe adaptar la estructura del 
CSEFDFAS, establecida en la Orden 98/1993, de 11 de octubre.

La necesaria actualización de la estructura y funciones de dicho Consejo, las 
conclusiones extraídas de la experiencia adquirida a lo largo de los años de actuación del 
mismo y las relaciones que ha mantenido con otros organismos deportivos, aconsejan 
modificar su organización y funciones, con objeto de mejorar la práctica y la promoción de 
la educación física y el deporte en las Fuerzas Armadas y en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Por otro lado, la Orden 98/1993, de 11 de octubre, prevé la representación del Cuerpo 
de la Guardia Civil en el Consejo. Sin embargo, la no pertenencia de dicho Cuerpo a las 
Fuerzas Armadas aconseja un cambio de denominación, en consonancia con el carácter 
militar de las actividades deportivas que regula y sin que esté restringido a los Ejércitos.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, por ser el Consejo Superior del Deporte Militar un 
órgano colegiado interministerial presidido por el Subsecretario de Defensa, la norma debe 
tener rango de Real Decreto. Esta circunstancia, además, unida al carácter interministerial 
del Consejo, es la razón que justifica la creación de este nuevo órgano colegiado mediante 
Real Decreto.

Durante su tramitación, el proyecto de este Real Decreto fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2b) de la Ley Orgánica 9/211, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento de mismo al resto 
de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la 
citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Este Real Decreto se adecua a los principios de buena regulación conforme a los 
cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y 
la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el Real Decreto consta incluido en el plan anual normativo de 2018.
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En este Real Decreto, con arreglo a lo que establece el artículo 21.3 de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar, cuando se utilice una denominación básica de un 
empleo militar se entenderá que comprende las específicas de cada ejército.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y del Ministro del Interior, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de febrero 
de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Creación.

Se crea el Consejo Superior del Deporte Militar, en adelante CSDM, como órgano 
colegiado interministerial de la Administración General del Estado, adscrito a la 
Subsecretaría de Defensa y jerárquicamente dependiente del Ministro de Defensa, que 
ejercerá las competencias del Departamento en los ámbitos de la educación física y el 
deporte. El CSDM adaptará su organización, funciones y procedimientos a lo que se 
establece en este Real Decreto.

Artículo 2. Funciones.

Son funciones del CSDM:

a) Dirigir todas las actividades de carácter nacional, internacional o interejércitos que 
se desarrollen en materia de educación física y deportes en el seno de las Fuerzas Armadas 
y del Cuerpo de la Guardia Civil.

b) Coordinar y visar los reglamentos de las Juntas Centrales de Educación Física y 
Deportes de los Ejércitos y del Cuerpo de la Guardia Civil.

c) Establecer y mantener las relaciones institucionales necesarias con los organismos 
y entidades, nacionales e internacionales, competentes en materia de educación física y 
deportes y designar, en su caso, las representaciones pertinentes ante ellos.

d) Aprobar el programa anual de competiciones deportivas militares de carácter 
nacional, internacional o interejércitos.

e) Autorizar la celebración en territorio español de competiciones deportivas militares 
de carácter internacional y la participación de equipos nacionales deportivos militares en 
competiciones internacionales.

f) Reconocer la existencia de modalidades deportivas militares y aprobar sus 
reglamentos.

g) Promover e impulsar la investigación científica y técnica sobre las materias 
relacionadas con la educación física y el deporte.

h) Asesorar a los órganos correspondientes del Ministerio de Defensa sobre las 
pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de las Fuerzas Armadas o del Cuerpo 
de la Guardia Civil.

i) Asesorar a los órganos directores de la enseñanza militar sobre la definición, la 
evaluación y el control periódico de la aptitud física de los alumnos de los centros docentes 
militares y de quienes aspiren a ingresar en ellos, así como coordinar y promocionar las 
actividades deportivas de los centros docentes militares de formación.

j) Fomentar la creación de asociaciones deportivas y llevar a cabo su reconocimiento 
en el ámbito de la Defensa.

k) Solicitar y administrar los créditos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
con sujeción a la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y las normas 
concordantes en materia de disposición de gasto, así como a la a la legislación de contratos 
de Sector Público.

l) Impulsar la organización, construcción, mejora y funcionamiento de instalaciones 
deportivas militares, elaborando propuestas concretas en colaboración con las Juntas 
Centrales; asesorar sobre estos asuntos a los órganos correspondientes del Ministerio de 
Defensa, y actualizar permanentemente el censo de dichas instalaciones, contando para 
ello con la colaboración de los organismos pertinentes.

m) Procurar los medios necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico y 
médico de los deportistas militares de alto nivel, y su plena integración profesional.
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n) Proponer al Presidente del Consejo la concesión de las distinciones, condecoraciones 
y premios deportivos militares.

Artículo 3. Órganos rectores.

Son órganos rectores del CSDM:

a) Unipersonales: el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario General.
b) Colegiados: el Pleno y la Comisión Permanente.

Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en este Real Decreto, los órganos que 
en él se regulan ajustarán su funcionamiento a la normativa vigente, relativa a los órganos 
colegiados.

Artículo 4. Del Presidente del Consejo.

1. Será Presidente del CSDM el Subsecretario de Defensa.
2. Corresponde al Presidente del CSDM:

a) Ostentar la representación del Consejo.
b) Ejercer la alta dirección del Consejo, con arreglo a las directrices que, en su caso, 

establezca el Ministro de Defensa.
c) Acordar la convocatoria del Pleno del Consejo en sesión ordinaria o extraordinaria 

y fijar el orden del día.
d) Presidir las sesiones del Pleno del Consejo y visar las actas y certificaciones de 

los acuerdos del órgano.
e) Conceder las distinciones, condecoraciones y premios deportivos militares del 

Consejo.
f) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente del 

Consejo, le delegue el Ministro de Defensa o se deriven de lo establecido en este Real 
Decreto.

Artículo 5. Del Vicepresidente del Consejo.

1. Será Vicepresidente del CSDM, el Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar del Ministerio de Defensa.

2. Corresponde al Vicepresidente del CSDM:

a) Sustituir al Presidente en casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 
legal.

b) Presidir la Comisión Permanente.
c) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Vicepresidente, 

se deriven de lo establecido en este Real Decreto, o le delegue u ordene el Presidente.

Artículo 6. Del Secretario General del Consejo.

1. El Secretario General del CSDM, actuará como tal en el Pleno y en la Comisión 
Permanente, además de como miembro del Consejo.

2. Será un oficial con el empleo de Coronel o Teniente Coronel, perteneciente a 
cualquier Ejército, o al Cuerpo de la Guardia Civil, nombrado por el Ministro de Defensa, 
a propuesta del Presidente del Consejo y destinado, como Jefe de Área, en la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa.

3. Corresponde al Secretario General del CSDM:

a) Preparar las reuniones del Pleno y de la Comisión Permanente del Consejo y 
convocarlas a indicación de sus respectivos presidentes.

b) Levantar acta de las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente del Consejo 
y dar fe de sus acuerdos, con el visto bueno de sus respectivos presidentes.

c) Custodiar la documentación y archivos del Consejo.
d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados, o sus 

representantes.
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e) Organizar los actos solemnes cuya celebración acuerde el Consejo. Supervisar, 
por delegación expresa del Presidente, la organización y el protocolo de los actos que 
acompañen a acontecimientos deportivos aprobados por el Consejo.

f) Gestionar, coordinar y controlar los recursos personales y materiales del Consejo y, 
en particular, ordenar su régimen administrativo, preparar el proyecto de presupuesto del 
Consejo y formular y mantener el inventario del Consejo.

g) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario, se 
deriven de lo establecido en este Real Decreto o le deleguen u ordenen el Presidente o el 
Vicepresidente.

Artículo 7. Composición del Pleno del Consejo.

1. El Pleno del CSDM estará compuesto por el Presidente, el Vicepresidente, el 
Secretario General y los Vocales.

2. Serán Vocales del Pleno:

a) Los Presidentes de las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes de los 
Ejércitos y del Cuerpo de la Guardia Civil.

b) El Subdirector General de Personal Militar de la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Defensa.

c) El Subdirector General de Enseñanza Militar de la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa.

d) El Jefe de la Delegación Española en el Consejo Internacional del Deporte Militar, 
en adelante CISM.

e) Los Secretarios de las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes de los 
Ejércitos y del Cuerpo de la Guardia Civil.

f) Un Oficial del Cuerpo Jurídico Militar, con destino en la Asesoría Jurídica General 
de la Defensa.

g) Un Oficial del Cuerpo Militar de Intervención, con destino en la Intervención 
delegada de la Subsecretaría de Defensa.

h) Un Oficial del Cuerpo Militar de Sanidad (Medicina) designado por el Inspector 
General de Sanidad.

i) Un representante de la Dirección General de Personal designado por el Subsecretario 
de Defensa.

Artículo 8. Funcionamiento del Pleno del Consejo.

1. El Pleno del Consejo Superior del Deporte Militar se reunirá en sesión ordinaria a 
lo largo del primer trimestre de cada año.

2. El Pleno también podrá reunirse en sesión extraordinaria, a iniciativa del Presidente, 
o a petición de la Comisión Permanente.

3. Las reuniones del Pleno serán convocadas por el Secretario General, a indicación 
del Presidente, o del Vicepresidente.

4. El Presidente del Pleno podrá autorizar la asistencia a las sesiones del Pleno de 
expertos cuyo asesoramiento se estime oportuno, en relación con los asuntos a tratar 
según el orden del día correspondiente. Dichos expertos podrán intervenir, sin voto, en la 
sesión respecto del asunto sobre el que asesoren.

5. En caso de ausencia del Secretario General, el Presidente podrá designar como 
Secretario del Pleno a la persona que considere más idónea, entre el personal destinado 
en la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

6. El funcionamiento del CSDM será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados a la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

Artículo 9. Funciones del Pleno del Consejo.

Corresponde al Pleno el ejercicio de las competencias necesarias para el desarrollo 
de las funciones que el artículo 2 atribuye al CSDM, sin perjuicio de las atribuidas a su 
Comisión Permanente en el artículo 10.
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Artículo 10. Composición y competencias de la Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente del CSDM estará integrada por:

a) Presidente: El Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio 
de Defensa, Vicepresidente del CSDM.

b) Vicepresidente: El Subdirector General de Enseñanza Militar del Ministerio de 
Defensa, vocal del CSDM.

c) Secretario: el Secretario General del CSDM.

2. Corresponde a la Comisión Permanente:

a) Garantizar la dirección, desarrollo y continuidad de acción del Departamento en 
el ámbito de la educación física y el deporte, cumplimentando los acuerdos del Pleno del 
Consejo y efectuando las propuestas para este fin.

b) Desarrollar los cometidos específicos asignados por el Presidente del Consejo.
c) Nombrar los grupos de trabajo necesarios para el desarrollo de las funciones del 

Pleno o la Comisión Permanente.
d) Aprobar los estatutos de los clubes y asociaciones deportivas militares que se 

creen en su ámbito de actuación.
e) Proponer para aprobación anual del Pleno el proyecto de asignación de créditos 

del Consejo.
f) Aprobar, con carácter previo y sin perjuicio de su posterior rendición ante el Pleno, 

las cuentas del Consejo.
g) Elaborar propuestas relativas a la obtención, por los miembros de las Fuerzas 

Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil, de titulaciones relacionadas con la educación 
física y el deporte.

h) Determinar la composición de los equipos militares nacionales que participen en 
las competiciones internacionales aprobadas por el Pleno.

i) Constituirse en órgano de trabajo para dar continuidad a las actividades del Consejo 
en el periodo entre sesiones, despachando los asuntos ordinarios y aquéllos que, por su 
naturaleza o urgencia, no puedan ser tratados en sesión plenaria.

j) Desarrollar los cometidos que se le asignen por el Presidente o el Vicepresidente del 
Pleno para garantizar la dirección, el desarrollo y continuidad de la acción del Departamento 
en el ámbito de la educación física y el deporte.

Artículo 11. De la Secretaría General del Consejo.

1. La Secretaría General es el órgano auxiliar del CSDM, al que presta asistencia 
técnico-administrativa. Estará a cargo del Secretario General del Consejo.

2. La Secretaría General contará con el personal necesario para el cumplimiento de 
sus funciones, encuadrado en la unidad cuya jefatura ejercerá el Secretario General del 
Consejo.

3. Corresponde a la Secretaría General:

a) Elaborar los proyectos de disposiciones e instrucciones relativas al ámbito de 
competencias del Consejo.

b) Ejercer la coordinación entre las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes 
de los Ejércitos y del cuerpo de la Guardia Civil, y los órganos del Consejo.

c) Coordinar las relaciones del Consejo con otras organizaciones o instituciones, 
nacionales o extranjeras, y colaborar con las representaciones del Consejo ante éstas, 
prestándoles la asistencia administrativa necesaria.

d) Tramitar e informar la resolución de los asuntos que son competencia del Consejo.
e) Preparar el proyecto anual de asignación de créditos del Consejo y los 

correspondientes a los programas de competición y las propuestas de las Juntas Centrales 
de Educación Física y Deportes.

f) Ejercer las tareas administrativas de los créditos asignados al Consejo y ejecutar las 
resoluciones económicas adoptadas por el Pleno, u ordenadas por el Presidente.

g) Las derivadas de del artículo 2, letras h) e i) que le sean encomendadas por el Pleno 
o la Comisión Permanente.
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Artículo 12. De la Delegación Española ante el Consejo Internacional del Deporte Militar 
(CISM).

La Delegación Española ante el CISM, dependerá directamente del CSDM. Dicha 
Delegación estará presidida por un coronel o teniente coronel, perteneciente a cualquier 
ejército o al Cuerpo de la Guardia Civil, designado por el Subsecretario de Defensa, a 
propuesta del Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

También podrán designarse vocales, de acuerdo a los estatutos del CISM, por el 
Pleno y a propuesta de la Comisión Permanente, que deberán ser oficiales de cualquier 
ejército o de la Guardia Civil.

Artículo 13. De las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes.

1. Las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes, como órganos adscritos a 
las Direcciones de Enseñanza de los Mandos de Personal del Ejercito del Aire y la Armada, 
al Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra y a la Jefatura de Enseñanza 
del Mando de Personal y Formación de la Guardia Civil, ejercen las competencias de la 
educación física y el deporte en su ámbito de responsabilidad, con arreglo a lo dispuesto en 
este Real Decreto, a las directrices del CSDM y a sus respectivas normativas y directrices 
internas.

2. La Subdirección General de Personal Militar de la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Defensa, en coordinación con la Comisión Permanente, desempeñará las 
funciones atribuidas a las Juntas Centrales, en cuanto concierna al personal militar de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, destinados en el Órgano Central y en centros 
u organismos dependientes.

3. Las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes estarán compuestas por 
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y los Vocales que reglamentariamente se 
determinen.

4. Serán Presidentes de las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes los 
Jefes de los Mandos de Personal del Ejército del Aire y la Armada, el Jefe del Mando de 
Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra y el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de 
la Guardia Civil; Vicepresidentes, los respectivos Directores de Enseñanza y, en el ámbito 
de la Guardia Civil, quien designe su Presidente; y Secretarios, los oficiales designados 
por los Presidentes.

5. En la Guardia Real y en la Unidad Militar de Emergencias, los cometidos de las 
Juntas Centrales de Educación Física y Deportes aplicables a su ámbito de competencia, 
serán asumidos por una Oficina Delegada de Educación Física y Deportes, al mando de 
un oficial.

6. Son funciones de las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes:

a) En sus respectivos ámbitos de responsabilidad, garantizar la dirección, desarrollo y 
continuidad de acción del Departamento en el ámbito de la educación física y el deporte, 
cumplimentando los acuerdos del Pleno del Consejo.

b) Regular la constitución, en su caso, de las Juntas Delegadas de Educación Física y 
Deportes correspondientes a cada Subinspección, Departamento, Mando o Zona; coordinar 
sus reglamentos y comprobar la adecuada aplicación de éstas a los fines para los que 
hayan sido concebidas.

c) Asesorar a los órganos competentes sobre la definición, establecimiento, evaluación 
y control periódico de la aptitud física del personal militar, mediante las correspondientes 
propuestas.

d) Elaborar propuestas para el desarrollo de los planes de instrucción y adiestramiento, 
en lo que se refiere a la adquisición, mantenimiento y mejora de la formación física del 
personal militar.

e) Aprobar el programa anual de competiciones deportivas a celebrar en su respectivo 
ámbito de responsabilidad y los presupuestos correspondientes.

f) Por delegación del Consejo, organizar las competiciones deportivas militares, 
nacionales o internacionales aprobadas y asignadas a cada Junta en sesión plenaria.

g) Por delegación del Consejo, apoyar a los equipos nacionales militares que les hayan 
sido asignados en sesión plenaria.
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h) Proponer a la Comisión Permanente la composición de los equipos nacionales 
militares que participen en las competiciones internacionales aprobadas por el Pleno.

i) Supervisar el desarrollo de los programas de instrucción físico-militar del personal 
militar profesional en las diversas unidades, centros u organismos.

j) Asesorar a los órganos competentes sobre las instalaciones deportivas militares y 
mantener actualizada la relación de instalaciones deportivas de su ejército o cuerpo.

k) Solicitar y administrar los créditos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
con sujeción a la Ley General Presupuestaria y las normas concordantes en materia de 
disposición de gasto, así como a la Ley de Contratos del Sector Público y las restantes 
normas en materia de contratación pública.

l) En su ámbito de responsabilidad, fomentar y proponer la creación de asociaciones 
deportivas militares.

Artículo 14. Titulaciones y requisitos profesionales de determinados miembros del CSDM.

El Secretario General del CSDM, el Jefe de la Delegación española en el CISM, los 
Secretarios de las Juntas Centrales de Educación Física y Deportes de los ejércitos y 
Guardia Civil y los Jefes de las Oficinas Delegadas de Educación Física y Deportes de la 
Guardia Real y Unidad Militar de Emergencias deberán acreditar, para su nombramiento, 
las titulaciones y requisitos profesionales que determine el Presidente del CSDM.

Disposición adicional primera. Cambios de denominación.

A la entrada en vigor de este Real Decreto, se efectuarán los oportunos cambios de 
denominación en los organismos afectados.

Disposición adicional segunda. Dependencia presupuestaria.

A los efectos de asignación, concesión de gasto y de recursos que periódicamente 
se asignen o deriven, el Consejo dependerá presupuestariamente de la Dirección General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 98/1993, de 11 de octubre, por la que se reorganiza el 
Consejo Superior de Educación Física y Deportes de las Fuerzas Armadas y cuantas 
disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a este Real Decreto.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa, a los Jefes de Estado Mayor de los ejércitos 
y al Director General de la Guardia Civil a dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas 
instrucciones y resoluciones sean necesarias para la aplicación de este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 9 de febrero de 2018.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

(Del BOE número 37, de 10-2-2018.)



Número 44
Buques.—(Resolución 600/02145/2018, de 31 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 32, de 14 de 

febrero).—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la embarcación menor de ins-
trucción con marca de identificación de costado «Y-874» (EX-BARRACUDA).

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4.a) del Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, 
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real 
Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Apartado primero. Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la 
embarcación menor de instrucción con marca de identificación de costado «Y-874», con 
efectividad del día siguiente al de su publicación en el «BOD».

Apartado segundo. Dicha embarcación queda afecta a la Escuela de Buceo de la 
Armada (EBA).

Madrid, 31 de enero de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 45
Indemnizaciones.—(Resolución de 9 de febrero de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 34, de 16 de 

febrero).—Se dictan instrucciones sobre comisiones de servicio con derecho a indemnización.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, establece la normativa aplicable en esta materia, señalando los supuestos que 
dan origen a indemnización o compensación, así como las condiciones y límites que rigen 
los mismos.

Independientemente de que el artículo 4.1 de la indicada disposición determina, 
como órganos competentes para la designación de las comisiones de servicio, a los 
Subsecretarios de cada Departamento ministerial o a la autoridad superior del Organismo 
o Entidad correspondiente, estableciendo asimismo singularidades para la designación de 
dichas comisiones en el Ministerio de Defensa, se considera adecuado dictar la presente 
Instrucción para que, en el marco del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, ya citado, 
se apliquen iguales criterios de actuación ante supuestos idénticos.

Por otra parte, el citado Real Decreto establece en su Disposición final quinta la 
posibilidad de que el actual Ministerio de Hacienda y Función Pública, en el ámbito de 
sus competencias, dicte cuantas disposiciones complementarias sean precisas para la 
aplicación de lo dispuesto en el mismo.

En este marco se dictan las presentes instrucciones de las Secretarías de Estado 
de Presupuestos y Gastos y Función Pública, y a iniciativa del Ministerio de Justicia en 
su ámbito, para establecer los criterios comunes de buenas prácticas en la gestión de 
las comisiones de servicio que se tramiten en el ámbito de la Administración General del 
Estado.

1. Ámbito de aplicación

La presente Instrucción será de aplicación al personal comprendido en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, e incluirá por tanto al personal indicado en el artículo 8 del citado Real Decreto.

2. Normativa aplicable

Para la designación de comisiones de servicio se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo y a las Resoluciones que puedan haber dictado o dicten 
los órganos competentes señalados en su artículo 4.1.

3. Régimen de resarcimiento

a) Se aplicará, con carácter general, el régimen de dietas previsto en el Real Decreto 
462/2002, a la totalidad del personal comprendido en su ámbito de aplicación adecuándose 
la misma al principio de austeridad en el gasto público.

b) En las comisiones de servicio se autorizará el desplazamiento de un solo empleado 
público, evitando los desplazamientos de equipos de trabajo. Excepcionalmente, y previa 
autorización expresa del órgano competente para designar la comisión de servicios, a 
propuesta motivada del titular del órgano proponente, se podrá autorizar el desplazamiento 
de más de una persona para la misma reunión o acto.

c) En la memoria justificativa a que se refiere el punto 7 de la presente Instrucción, 
se deberá especificar la necesidad del personal en comisión de servicio formando parte 
de delegaciones oficiales.

4. Principios para el devengo

Se deberá ajustar temporalmente el inicio y la finalización de la comisión de servicio al 
momento de inicio y finalización del ejercicio de las funciones que dan derecho a la misma, 
no siendo resarcibles las antelaciones o prolongaciones de estancia en destino, cuando 
no estén debidamente justificadas.
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5. Gastos de alojamiento y transporte

a) Los servicios asociados a un viaje se concertarán a través de contratos con 
agencias de viajes en los términos previstos en dichos contratos y de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 462/2002.

b) Los órganos competentes para designar las comisiones de servicio exigirán de 
sus centros directivos y unidades dependientes, con carácter mensual, el correspondiente 
calendario de viajes a realizar en su ámbito, con el fin de que la gestión y planificación 
de los servicios de alojamiento y transporte se realicen con la antelación necesaria que 
permita el mayor ahorro de costes.

c) La solicitud de emisión de billetes de transporte y de bonos de alojamiento deberá 
hacerse con la necesaria antelación, lo que permitirá encontrar tarifas más económicas. 
Esta solicitud se realizará a la agencia de viajes contratada, acompañada de la orden de 
comisión de servicio ya autorizada.

La unidad administrativa proponente de la comisión de servicios deberá remitir la 
propuesta de designación al órgano competente para su aprobación al menos diez días 
antes de la fecha prevista para el desplazamiento del comisionado. El incumplimiento de 
este plazo deberá motivarse debidamente en la memoria justificativa a que se refiere el 
punto 7 de la presente Instrucción.

Con carácter general, la antelación mínima para la solicitud de emisión de los billetes 
y/o bonos deberá ser de siete días, debiendo justificarse el incumplimiento del citado 
plazo y motivarse debidamente en la memoria justificativa a que se refiere el punto 7 de 
esta Instrucción.

d) Alojamiento. En los términos previstos en los contratos de agencia de viajes, se 
podrá solicitar oferta de hoteles, que responderán con la opción económicamente más 
ventajosa existente en el momento de contratar los servicios, tomando como límite el 
grupo de dieta o gasto autorizado del comisionado. En función de sus necesidades, los 
Ministerios y organismos podrán establecer la obligación de utilizar los servicios de la 
agencia de viajes para la solicitud de oferta de hoteles.

e) Transporte. Tanto en los desplazamientos en avión, como en tren u otros medios 
de transporte, se utilizarán los servicios contratados de agencia de viajes, en los términos 
establecidos en dichos contratos. Con carácter general, se utilizará la tarifa turista, con 
restricciones para cambios y anulaciones, dado que esta modalidad abarata notablemente 
el coste del billete.

Excepcionalmente, y previa autorización expresa, el órgano competente para la 
designación de las comisiones de servicio, y a propuesta motivada del titular del órgano 
que propone la designación de las comisiones de servicio, se podrán utilizar otras tarifas.

A tal efecto la duración del viaje no constituirá, por sí sola, motivación suficiente 
para la autorización de lo anteriormente indicado y requerirá, en todo caso, además de la 
correspondiente justificación en la memoria, que el trayecto entre origen y destino supere 
las seis horas y la comisión de servicios sea inferior a tres días.

f) Con carácter general los desplazamientos se realizarán en transporte público, siendo 
excepcional el uso del vehículo particular y siempre que el mismo sea la alternativa más 
económica, debiendo justificarse lo indicado en la memoria a que se refiere el punto 7 de 
la presente Instrucción.

g) El uso de taxi quedará limitado a los trayectos entre aeropuertos o estaciones y el 
lugar de destino o residencia, exceptuándose de esta limitación el uso de taxi en aquellos 
países que, por razones de seguridad, quede justificado, así como excepcionalmente 
en aquellas otras circunstancias que se requiera y siempre previa autorización en la 
correspondiente Orden de comisión de servicio.

h) Con carácter excepcional, se autorizará el uso de los aparcamientos para el vehículo 
particular en las estaciones de ferrocarriles, autobuses, puertos o aeropuertos, permitiendo 
el estacionamiento en dichos aparcamientos durante un plazo superior a las 24 horas, 
siempre que se justifique que su coste es inferior al del taxi de ida y vuelta desde estos 
lugares hasta el punto en que se inicia o finaliza la comisión.
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6. Gastos de manutención

Los gastos de manutención no serán objeto de indemnización en el supuesto de 
que este tipo de gasto no suponga ningún coste para el comisionado, por imputarse 
su realización a partidas presupuestarias de los correspondientes presupuestos de los 
Departamentos como reuniones y conferencias o atenciones protocolarias o bien por 
financiarse su coste con cargo al presupuesto de las entidades organizadoras de la reunión 
o de los actos objeto de la comisión.

7. Memoria justificativa

Es necesario, para conseguir los objetivos de austeridad y menor coste que se 
persiguen con la presente Instrucción, así como para homologar las condiciones en materia 
de indemnización por razón del servicio para todos los empleados públicos, que por los 
Órganos competentes para designar las comisiones de servicio, se exija una memoria 
justificativa firmada por el titular del órgano que propone las mismas, en las que se incluirán 
con carácter mínimo los siguientes extremos:

a) Las funciones a ejercer que motiven la necesidad de la designación, así como 
aquellos otros hechos dentro de la misma que requieran justificación.

b) Se adjuntará la convocatoria de las reuniones o actos que dan lugar a la comisión 
de servicio.

c) En caso de no incluirse en las convocatorias, se indicará, en la memoria, las horas 
de inicio y finalización de las reuniones o actos a las que deberá asistir el comisionado.

8. Modelo de orden de comisión de servicio

Todos los órganos competentes para la designación de comisión de servicio, 
adaptarán su orden de comisión de servicio al modelo que se adjunta con la presente 
Instrucción.

Se promoverá el uso de la firma electrónica en la tramitación de las Órdenes de 
comisión de servicio.

9. Racionalización y seguimiento de los gastos derivados de las comisiones de servicio

a) Con el fin de racionalizar el gasto derivado de las comisiones de servicio, cada 
Departamento ministerial, organismo o entidad asumirá, a través de alguno de sus 
órganos o unidades administrativas, la planificación, gestión y seguimiento y control de 
las comisiones de servicio propias de su ámbito.

La puesta en marcha de estas unidades no podrá suponer un incremento de efectivos 
ni del gasto de personal, debiendo formarse mediante reasignación de efectivos.

Para que dichas unidades puedan contar con un apoyo adecuado, se procurará el 
desarrollo de una herramienta única para la gestión de las comisiones de servicios en la 
Administración del Estado que permita su homogeneización y racionalización, así como 
una gestión más eficiente y económica.

b) Los órganos de contratación de los contratos de agencias de viajes se dotarán de 
las herramientas necesarias para garantizar que se dispone de información suficiente para 
hacer el seguimiento de los contratos en relación a los servicios realizados, el cumplimiento 
de la política de viajes, los gastos correspondientes, las desviaciones producidas y otra 
información relevante.

Asimismo, las distintas unidades administrativas responsables de los gastos de viajes 
deberán llevar a cabo un seguimiento cuantificado de todos los servicios de alojamiento y 
transporte que no se hayan prestado a través de contratos de agencia de viajes.

10. No incremento de gasto

La aplicación de la presente instrucción no podrá suponer incremento de gasto 
alguno.

Madrid, 9 de febrero de 2018.—El Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos, 
Alberto Nadal Belda.—La Secretaria de Estado de Función Pública, Elena Collado Martínez.
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ORDEN DE COMISIÓN DE SERVICIO

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Miércoles 14 de febrero de 2018 Sec. I.   Pág. 17893

 

ORDEN DE COMISIÓN DE SERVICIO 
 

I. PROPUESTA 

I.1. DATOS PERSONALES   
 APELLIDOS:  Teléfono oficial: 

 NOMBRE:  N.I.F.:  
 CARGO/PUESTO DE TRABAJO:  GRUPO: 1º          2º            3º   
  (Anexo I R.D. 462/2002) 

I.2. DATOS DE LA COMISIÓN 

 MOTIVO DEL VIAJE (1):  
 -Para el mismo objeto y destino se desplaza más de un empleado público (2)……………..   
 
DERECHOS DIETAS  GASTOS VIAJES  RESIDENCIA EVENTUAL  GASTOS REALIZADOS   
 
 FECHA INICIO: HORA INICIO: FECHA REGRESO: HORA REGRESO: 
 
 ITINERARIO: 
 
 MEDIOS DE LOCOMOCIÓN: 

 -Transporte aéreo: clase turista SI     NO   
   o clase de cuantía inferior 

- Vehículo particular (4)   

 -Tren de alta velocidad y velocidad alta:   
-Vehículo oficial   

 -Matrícula  -Gastos de garaje   
 -Tren nocturno   

-Gastos aparcamiento de vehículo    
  particular en estaciones de ferrocarriles,   
  autobuses, puertos o aeropuertos  

 -Tren convencional:   

  (duración igual o inferior a 24 horas)  

-Gastos de peaje 
 

-Transporte automóvil en barco   

 -Transporte marítimo   

 -Transporte autobús 
    

 -Gastos taxi entre estaciones y 
     lugar de destino o residencia   

 -Gastos taxi para gestiones/diligencias 
-Consigna de equipajes   

     relacionadas con servicios     (cuando obligado a permanecer en tránsito) 
 
 OTROS: 

 -Gastos cena (12,4 RD 462/2002)   -Llamadas teléfono de carácter oficial   
 -Gastos de lavandería, en comisión       superior a 4 días   
 

 GASTOS REEMBOLSABLES POR LA UNIÓN EUROPEA (Orden 31 de marzo de 1986, BOE del 07.04)   
 

Madrid,    de                     de 
(5) 

 
 

Fdo.; 
 

II. AUTORIZACIÓN 

Se autoriza el desplazamiento en comisión de servicio del funcionario indicado con los datos que se incluyen en la propuesta y de 
conformidad con el RD 462/2002, de 24 de mayo, y normas de desarrollo. 

 
Madrid,     de                       de 

(6) 
 
 

Fdo.: 
   
  NOTAS: 
 
(1) Explicar sucintamente los motivos que justifiquen el desplazamiento, así como el interés para el servicio. 
(2) En casi afirmativo se deberá detallar, en la memoria justificativa, las razones que lo hacen absolutamente imprescindible. 
(3) Solo para Secretarios de Estado, Subsecretarios o cargos asimilados y personal que forme parte de delegaciones oficiales presididas por Ministros, Secretarios de Estado, 

Subsecretarios o cargos asimilados. Deberá motivarse en la memoria justificativa. 
(4) Solo se usará con carácter excepcional, debiendo motivarse que es la alternativa más económica en la memoria justificativa. 
(5) Titular del órgano o unidad proponente. 
(6) Subsecretario u órgano en quien delegue (en este último caso se deberá indicar la norma de delegación), o autoridad superior del organismo público o entidad 

correspondiente. 
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(Del BOE número 40, de 14-2-2018.)



Número 46
Buques.—(Resolución 600/02373/2018, de 8 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 35, de 19 de 

febrero).—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la embarcación menor de 
instrucción con marca de identificación de costado «Y-875» (ex Magic Love).

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4.a) del Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real 
Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Apartado primero. Causa alta en la Lista de Unidades del Tren naval de la Armada, la 
embarcación menor de instrucción con marca de identificación de costado «Y-875», con 
efectividad del día siguiente al de su publicación en el «BOD».

Apartado segundo. Dicha embarcación queda afecta a la Escuela Naval Militar (ENM).

Madrid, 8 de febrero de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 47
Normalización.—(Resolución 200/02600/2018, de 12 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 38, de 22 

de febrero).—Se implanta el acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3102 FS (Edición 7) «Cooperación 
de seguridad de vuelo en espacio aéreo/terrestre común AFSP-1.2, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3102 FS 
(Edición 7) «Cooperación de seguridad de vuelo en espacio aéreo/terrestre común AFSP-
1.2, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3102 FS 
(Edición 7) AFSP-1.2, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 12 de febrero de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 48
Normalización.—(Resolución 200/02601/2018, de 12 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 38, de 22 

de febrero).—Se implanta el acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7160 FS (Edición 4) «Seguridad 
en la aviación AFSP-01, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7160 FS 
(Edición 4) «Seguridad en la aviación AFSP-01, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7160 FS 
(Edición 4) AFSP-01, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 12 de febrero de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 49
Homologaciones.—(Resolución 320/38026/2018, de 2 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 39, de 

23 de febrero).—Se renueva la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario con cápsula 
Boxer (NDN AC/225-142A), fabricado por Nammo Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa NAMMO Palencia, S.L., con domicilio social en plaza Rabí Sem Tob, s/n, 
de Palencia, para la renovación de la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO 
ordinario con cápsula Boxer (NDN AC/225-142A) fabricado en su factoría de Plaza Rabí 
Sem Tob, s/n, de Palencia,

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del cartucho y 
el proceso productivo utilizado en la fabricación del mismo, según lo exigido por el 
Reglamento de Homologación de Productos de Específica Utilización en el Ámbito de la 
Defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado cartucho concedida mediante Resolución de esta Dirección General número 
320/38184/2015, de 13 de noviembre. Los interesados podrán solicitar una nueva 
renovación seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Madrid, 2 de febrero de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño.

(Del BOE número 46, de 21-2-2018.)
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Número 50
Enseñanza.—(Orden ECD/188/2018, de 12 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 43, de 1 de mar- 

zo).—Se autoriza la implantación de las enseñanzas de formación profesional de Grado Superior corres-
pondientes a los títulos de Técnico Superior en Mantenimiento de Aviónica y de Técnico Superior en 
Administración y Finanzas en la Academia Básica del Aire de León, a partir del curso 2018-2019.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, prevé que la formación de 
suboficiales de las Fuerzas Armadas comprenderá la «formación técnica correspondiente 
a un título de formación profesional de grado superior» (artículo 45.1) y, en consecuencia, 
contempla que los centros docentes militares que tengan encomendada la formación 
de estos suboficiales puedan impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
oficiales de formación profesional, siempre que cuenten con la preceptiva autorización del 
Ministerio de Educación (artículo 55.3).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 65.2 de la citada Ley, los planes de 
estudios para la obtención de títulos de formación profesional se aprobarán e implantarán 
conforme a la normativa específica del sistema educativo general.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional séptima «Régimen 
especial de los centros militares que imparten enseñanza de formación profesional» del 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
formación profesional del sistema educativo.

Al amparo de esta misma normativa, la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa ha solicitado la autorización para impartir 
los títulos de Mantenimiento de Aviónica (LOGSE) y Administración de Finanzas (LOE) de 
Grado Superior de Formación Profesional en la Academia Básica del Aire de León a partir 
del curso 2018-2019.

Vistos por la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial los informes 
favorables a la autorización, emitidos por parte de la Subdirección General de Inspección y 
de la Subdirección General de Orientación, Formación Profesional y Formación Profesional 
Dual del Ministerio de Educación Cultura y Deporte.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio

DISPONE:

Primero.

Autorizar a partir del curso 2018-2019, en la Academia Básica del Aire (La Virgen del 
Camino de León), la implantación de las enseñanzas de Formación Profesional de Grado 
Superior, correspondientes a los siguientes títulos (Anexo):

A) El título de Técnico Superior en Mantenimiento de Aviónica (LOGSE), regulado 
por el Real Decreto 626/1995, de 21 de abril, por el que se establece el título de Técnico 
Superior de Mantenimiento de Aviónica y se fijan las correspondientes enseñanzas 
mínimas y por Real Decreto 203/1996, de 9 de febrero, por el que se establece el currículo 
del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al Título de Técnico Superior en 
Mantenimiento de Aviónica.

No obstante se hace constar, que el Ministerio de Defensa deberá sustituirlo mediante 
una nueva solicitud de autorización, una vez que se publiquen los cinco reales decretos que 
sustituyan a los dos títulos de Mantenimiento Aeromecánico y Mantenimiento de Aviónica 
existentes en la actualidad, aunque el alumnado que comience en el curso 2018-2019 
el ciclo formativo de Mantenimiento de Aviónica autorizado en la presente Orden podrá 
finalizar en el mismo.

B) El título de Técnico Superior en Administración y Finanzas (LOE), regulado por 
el Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan las correspondientes enseñanzas 
mínimas y la Orden ECD/308/2012, de 5 de febrero, por la que se establece el currículo 
del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en 
Administración y Finanzas.
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Segundo.

El profesorado que imparta las enseñanzas autorizadas en esta Orden, debe cumplir 
los requisitos de titulación requeridos en los reales decretos por los que se establecen 
estos títulos.

Tercero.

La autorización en el Centro de otras enseñanzas distintas a las de esta Orden, 
corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 1.2 del Reglamento de los Institutos de Educación Secundaria, aprobado por 
Real Decreto 83/1996, de 26 de enero.

Cuarto.

Se faculta a la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial para modificar 
el número de unidades autorizadas.

Madrid, 12 de febrero de 2018.—El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, Íñigo 
Méndez de Vigo y Montojo.
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ANEXO

Enseñanzas de Formación Profesional de Grado Superior

Centro Código Localidad/Provincia Ciclo formativo Unidades Familia profesional

Academia Básica del 
Aire.

2402233 La Virgen del Camino 
(León).

Mantenimiento Aviónica 
(LOGSE).

6 Mantenimiento Vehículos Autopro-
pulsados.

Administración y Finanzas 
(LOE).

4 Administración y Gestión.

(Del BOE número 51, de 27-2-2018.)



Número 51
Organización.—(Orden DEF/192/2018, de 20 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 44, de 2 de 

marzo).—Se modifica la Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio, por la que se desarrolla la organización 
básica del Ejército del Aire.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, por la que se aprueban las normas sobre 
organización y funciones, régimen interior y programación de los centros docentes 
militares asigna al Director de Enseñanza correspondiente la aprobación del calendario 
de actividades de aquellos centros docentes militares que no cuenten con un centro 
universitario de la defensa.

Por otra parte la Orden DEF 1629/2015, de 30 de julio, indica en su artículo once, 
punto tres, que todos los centros docentes militares del Ejército del Aire dependen de la 
Dirección de enseñanza excepto el Centro de Guerra Aérea (CEGA).

Sin embargo, por coherencia y analogía con el resto de Centros Docentes del Ejercito 
del Aire, y con objeto de poder atender a lo estipulado en la Orden DEF 85/2017, se estima 
necesario que el CEGA pase a depender funcionalmente de la Dirección de Enseñanza del 
Mando de Personal del Ejército del Aire.

Finalmente la estructura y régimen interior de los centros docentes militares que 
se detallan en la Orden DEF/85/2017 también son de aplicación al CEGA por lo que es 
necesario incluir la referencia a la citada Orden en el punto cinco del artículo once de la 
Orden DEF 1629/2015, de 30 de julio.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la organización básica del Ejército del Aire aprobada por la 
Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio.

Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 11 que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«3. La Dirección de Enseñanza, de la que dependerán funcionalmente todos 
los centros docentes militares del Ejército del Aire, cuenta con una Subdirección 
de Enseñanza responsable de auxiliar al Director en el desarrollo de las actividades 
asignadas a la Dirección y de ejercer la planificación, coordinación y control general de 
sus actividades, así como de la ejecución de aquellas que el Director le encomiende.»

«5. El Centro de Guerra Aérea es un centro docente militar de perfeccionamiento, 
con arreglo a lo establecido en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar. Se regirá por lo dispuesto en el título IV, «Enseñanza», capítulo II, «Estructura», 
de dicha Ley, por lo establecido en la Orden Ministerial 83/2000, de 24 de marzo, 
por la que se crea el Centro de Guerra Aérea, salvo en lo referente a su dependencia 
orgánica, y por lo establecido en la Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, por la que se 
aprueban las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación 
de los centros docentes militares.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 20 de febrero de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 52, de 28-2-2018.)
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Número 52
Títulos.—(Orden DEF/193/2018, de 20 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 44, de 2 de marzo).—Se 

adaptan las condiciones de obtención y expedición del título de Doctor por la Escuela Politécnica Superior 
del Ejército y por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales, a lo dispuesto en el Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, y en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

MINISTERIO DE DEFENSA

La obtención y expedición de los títulos de Doctor Ingeniero de Armamento y 
Construcción y Doctor Ingeniero de Armas Navales se ha venido realizando desde el año 
2001 siguiendo lo establecido en la Orden Ministerial 57/2001, de 16 de marzo, por la 
que se adaptan las condiciones de obtención y expedición del título de Doctor Ingeniero 
de Armamento y Construcción y Doctor Ingeniero de Armas Navales, y a lo dispuesto en 
el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, en el que se regula el tercer ciclo de estudios 
universitarios, la obtención y expedición del título de doctor y otros estudios de postgrado.

Sin embargo, el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, fue derogado por el Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulaban los estudios universitarios 
oficiales de Posgrado, aunque en la disposición adicional octava de este último, se 
mantenía el régimen específico de los Ingenieros de Armamento y Construcción y los 
Ingenieros de Armas Navales conforme a lo dispuesto en el Decreto 3058/1964, de 28 de 
septiembre, y normas concordantes.

Posteriormente, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, derogó el Real Decreto 56/2005, de 
21 de enero, aunque en su disposición adicional quinta.2 mantenía que «los Ingenieros de 
Armamento y Construcción y los Ingenieros de Armas Navales podrán obtener los títulos 
oficiales de Máster y de Doctor conforme a lo dispuesto en el Decreto 3058/1964, de 28 
de septiembre, y normas concordantes. A estos efectos, deberán cumplir los requisitos 
generales sobre estudios de grado y postgrado establecidos en el nuevo Real Decreto 
que resulten de aplicación, y las condiciones específicas que, al respecto, establezca el 
Ministerio de Defensa».Y, finalmente, para regular las enseñanzas oficiales de doctorado 
se aprobó el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado, que derogó el capítulo V del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, donde se regulaban estas enseñanzas, pero dejando en vigor su disposición 
adicional quinta ya mencionada. Además, su disposición transitoria segunda «Programas 
de doctorado verificados con anterioridad o en tramitación», establece que «los programas 
de doctorado ya verificados conforme a lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, deberán adaptarse a lo dispuesto en el presente Real Decreto con anterioridad 
al inicio del curso académico 2014-2015. En todo caso tales programas deberán quedar 
completamente extinguidos con anterioridad al 30 de septiembre de 2017».

Por todos estos cambios normativos, la Orden Ministerial 57/2001, de 16 de marzo, 
ha quedado obsoleta, por lo que es necesario derogarla y adaptar las condiciones de 
obtención y expedición de los títulos de Doctor por la Escuela Politécnica Superior 
del Ejército (ESPOL) y Doctor por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas 
Navales (ETSIAN) a la nueva regulación, atendiendo a las características estas escuelas 
y garantizando, de esta forma, los mismos niveles de exigencia y rigor que los previstos 
para las universidades españolas.

El Real Decreto 99/2011, en su artículo 8.1, señala que los programas de doctorado 
se desarrollarán en Escuelas de Doctorado o en otras unidades competentes en materia 
de investigación. En su artículo 8.3 establece que cada Programa de Doctorado será 
organizado, diseñado y coordinado por una Comisión Académica responsable de las 
actividades de formación e investigación del mismo y también en su artículo 2.6 define 
la Comisión Académica de cada Programa como la responsable de su definición, 
actualización, calidad y coordinación, así como de la supervisión del progreso de la 
investigación y de la formación y de la autorización de la presentación de tesis de cada 
doctorando del programa. Además, en el artículo 8.4 se añade que cada programa de 
doctorado contará con un coordinador.
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Por tanto, en cumplimiento de lo indicado en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
existirá una Comisión Académica en la Escuela Politécnica Superior del Ejército y otra en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales con las responsabilidades seña-
ladas en dicho Real Decreto, así como un Coordinador para cada Programa de Doctorado.

Por otro lado, para un mejor cumplimento de sus cometidos, es conveniente que 
las mencionadas escuelas adapten su organización y la estructura de sus departamentos 
a los módulos descritos en la Orden DEF/1673/2016, de 11 de octubre, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación del título oficial que habilita para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero de Construcción y Electricidad; en la Orden DEF/1674/2016, 
de 11 de octubre, por la que se establecen los requisitos para la verificación del título oficial 
que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Armamento y Material; y en 
la Orden DEF/1675/2016, de 11 de octubre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación del título oficial que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Armas Navales.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y se dio conocimiento del mismo al 
resto de asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la 
citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Por lo anteriormente expuesto, se actualizan las condiciones para la obtención y 
expedición de dichos títulos, a lo dispuesto tanto en la disposición adicional quinta del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, como en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta Orden Ministerial es adaptar las condiciones para la obtención y 
expedición de los títulos de Doctor por la Escuela Politécnica Superior del Ejército (ESPOL) 
y Doctor por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales (ETSIAN) a lo 
dispuesto en la nueva normativa en vigor.

Artículo 2. Obtención del título de Doctor por la Escuela Politécnica Superior del Ejército 
(ESPOL) y Doctor por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales 
(ETSIAN).

La obtención del título de Doctor por la Escuela Politécnica Superior del Ejército 
(ESPOL) y Doctor por la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales (ETSIAN) 
se realizará conforme a lo dispuesto en la disposición adicional quinta del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, y en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 
las enseñanzas oficiales de doctorado.

Artículo 3. Comisión Académica del Programa de Doctorado.

1. La Comisión Académica de cada Escuela estará formada por profesores doctores y 
será presidida por el Subdirector de Investigación y Doctorado; actuando como secretario 
de dicha comisión el miembro de menor antigüedad.

2. El número de alumnos por programa de doctorado será determinado por la 
respectiva Comisión Académica.

Artículo 4. Coordinador del Programa de Doctorado.

El Coordinador de cada programa de doctorado será designado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8.4 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 
las enseñanzas oficiales de doctorado.
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Artículo 5. Expedición del título de Doctor.

Tal como establece la disposición final primera del Real Decreto 99/2011, de 28 de 
enero, la superación de las enseñanzas de doctorado dará derecho a la obtención del título 
de Doctor o Doctora, con la denominación que figure en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT).

Asimismo, la expedición material del título incluirá información sobre el programa 
de doctorado cursado, de acuerdo con lo establecido al respecto en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

Artículo 6. Anotación en el Expediente Académico.

Solo podrá ser anotado en el expediente académico personal el hecho de haber 
obtenido el título de Doctor otorgado por la escuela pertinente conforme a lo regulado en 
esta Orden Ministerial.

Disposición adicional única. Organización de las escuelas.

Los Jefes del Estado Mayor del Ejército de Tierra y de la Armada dictarán las 
instrucciones de organización de la Escuela Politécnica Superior del Ejército de Tierra y 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales, respectivamente, para la 
adaptación de la estructura de los departamentos a los módulos descritos en la nueva 
normativa vigente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 57/2001, de 16 de marzo, por la que se adaptan 
las condiciones de obtención y expedición del título de Doctor Ingeniero de Armamento 
y Construcción y Doctor Ingeniero de Armas Navales, a lo dispuesto en el Real Decreto 
778/1998, de 30 de abril, en el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la 
obtención y expedición del título de doctor y otros estudios de postgrado.

Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta a los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra y de la Armada a dictar en 
el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución 
y aplicación de esta Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de febrero de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 52, de 28-2-2018.)



Número 53
Organización.—(Orden HFP/185/2018, de 21 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 44, de 2 de 

marzo).—Se modifica la Orden HAP/149/2013, de 29 de enero, por la que se regulan los servicios de auto-
movilismo que prestan el Parque Móvil del Estado y las Unidades del Parque Móvil integradas en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones insulares, así como la Orden HAP/1177/2015, 
de 17 de junio, por la que se regula el Registro de Vehículos del Sector Público Estatal.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 51, de 27 de febrero de 2018.
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Número 54
Enseñanza.—(Resolución 631/03142/2018, de 26 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 45, de 5 

de marzo).—Se aprueba la Lista de Unidades preferentes para las fases selectivas del procedimiento de 
acceso de los Militares de Tropa y Marinería a una relación de servicios de carácter permanente y otros 
procesos selectivos que se determinen.

ARMADA

Los procesos selectivos para el acceso de los militares de tropa y marinería a 
una relación de servicios de carácter permanente se regían mediante la Orden 
Ministerial 360/2000, de 13 de diciembre, en la que se instaba a los Jefes de Estado Mayor 
de los Ejércitos y la Armada a establecer mediante instrucción las tablas de valoración de 
los estudios y cursos realizados, así como las unidades consideradas preferentes, como 
parte del baremo de los méritos a considerar en la fase de concurso.

En su virtud, se aprobó la Instrucción 148/2007, de 11 de diciembre, del Jefe de Estado 
Mayor de la Armada, sobre valoración de cursos y estudios militares, y determinación de 
Unidades preferentes en los procesos selectivos para acceso de los Militares de Tropa y 
Marinería de la Armada a la condición de permanente.

Recientemente, en aras de la simplificación y normalización, se han agrupado las 
normas de dichos procesos selectivos con las de acceso de los militares de complemento 
de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, a una relación de servicios de carácter permanente. 
Además se ha aprovechado para actualizar dichas normas en base a la experiencia 
acumulada en los últimos años.

Así se ha promulgado la Orden DEF/1341/2017, de 20 de diciembre, por la que se 
aprueban las normas por las que han de regirse las fases selectivas del procedimiento 
de acceso de los Militares de Complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y de 
los militares de tropa y marinería, a una relación de servicios de carácter permanente, 
quedando derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Orden Ministerial, y entre ellas la citada Instrucción 148/2007, del Jefe 
de Estado Mayor de la Armada.

En la nueva disposición se faculta a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la 
Armada a establecer las unidades consideradas preferentes, con el fin de valorar el tiempo 
de servicios en ellas como parte de los méritos profesionales del baremo de concurso de 
los militares de tropa y marinería.

En consecuencia, es necesario aprobar una nueva lista de unidades preferentes para 
las fases selectivas del procedimiento de acceso de los militares de tropa y marinería a 
una relación de servicios de carácter permanente, y otros procesos selectivos que se 
determinen, y actualizar su contenido con la inclusión de la Unidad Militar de Emergencias.
por ello,

DISPONGO:

Apartado único. Unidades preferentes.

Se considerarán como unidades preferentes a los efectos de valoración de los méritos 
profesionales en el baremo del concurso del proceso selectivo de acceso de los militares 
de tropa y marinería de la Armada a una relación de servicios de carácter permanente, y 
otros procesos que se determinen, las siguientes:

—  Buques. (1).
—  Escuadrillas de aeronaves.
—  Estados Mayores y Jefaturas de Órdenes a flote. (1).
—  Batallones y Grupos de la Brigada de Infantería de Marina. Solo especialidad 

fundamental Infantería de Marina.
—  Fuerza de Guerra Naval Especial.
—  Estado Mayor de la Fuerza de Protección.
—  Tercios, Agrupación de Madrid y Unidad de Seguridad de Canarias.
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Solo especialidades fundamentales de Infantería de Marina y de Música.

—  Grupos Embarcables. (1).
—  Unidades de Buceo. Solo con aptitudes relacionadas con el buceo. (1).
—  Órganos de Valoración de la Fuerza. (1).
— Comandancia Naval de Bilbao. 
—  Comandancia Naval de San Sebastián.
—  Ayudantía Naval del Bidasoa.
—  Escuela Naval Militar. Solo la especialidad fundamental de Música.
— Guar dia Real.
—  Unidad Militar de Emergencias.

NOTA (1).

Conforme se determina en el Anexo IV de la Resolución  600/05522/14 del Almirante Jefe de Estado 
Mayor de la Armada por la que se determinan los destinos de la Estructura Orgánica de la Armada en los que 
se cumple el tiempo de permanencia en determinado tipo de destinos, necesario para el ascenso del Personal 
Militar y otras condiciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 26 de febrero de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Este



Número 55
Publicaciones.—(Resolución 513/03240/2018, de 16 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 46, de 

6 de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Radar 
ARTHUR. (MI-308»).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Radar ARTHUR. (MI-308)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 16 de febrero de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 56
Planes de Estudios.—(Resolución de 9 de febrero de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 47, de 7 de 

marzo).—Se publica el plan de estudios de Máster en Dirección y Gestión de Adquisiciones de Sistemas 
para la Defensa.

UNIVERSIDADES

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Aragón, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de septiembre de 2017 
[publicado en el BOE de 24 de octubre de 2017]

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario 
en Dirección y Gestión de Adquisiciones de Sistemas para la Defensa por la Universidad 
de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de febrero de 2018.—El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Dirección y Gestión de Adquisiciones de Sistemas 

para la Defensa por la Universidad de Zaragoza

Estructura de las enseñanzas

Real Decreto 1393/2007, Anexo I, apartado 5.1

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Sociales y Jurídicas.
2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos ECTS

O bligatorias (Ob)  ......................................................... 52

Optativas (Op)  ............................................................ 0

Prácticas externas  ....................................................... 0

Trabajo fin de máster  .................................................... 8

Total créditos .............................................................. 60

3. Contenido del plan de estudios.

Módulo Materia/asignatura Créditos 
ECTS Carácter Organización 

temporal

Común Política de adquisiciones de sistemas para la defensa. 9 Obligatoria Anual
Gestión pública. 6 Obligatoria Anual
Dirección y gestión logística. 5 Obligatoria Anual
Presupuestación y contratación. 9 Obligatoria Anual
Dirección y gestión de proyectos. 13 Obligatoria Anual
Dirección y gestión de programas de adquisición especí-

ficos de la DGAM.
3 Obligatoria Anual

Relaciones internacionales en adquisiciones de sistemas 
para la defensa.

7 Obligatoria Anual

Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster. 8 TFM Anual

(Del BOE número 56, de 5-3-2018.)



Número 57
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 26 de septiembre de 2016, «Boletín Oficial de Defensa» número 47, 

de 7 de marzo).—Corrección de errores del Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Arabia Saudí 
sobre protección mutua de información clasificada en el ámbito de la defensa, hecho en Madrid el 26 de 
septiembre de 2016.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

Advertido error en la publicación del Acuerdo entre el Reino de España y el Reino 
de Arabia Saudí sobre protección mutua de información clasificada en el ámbito de la 
defensa, hecho en Madrid el 26 de septiembre de 2016, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» núm. 214, de fecha 6 de septiembre de 2017, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la pág. n.º 87331, artículo 3.1 a), donde dice: «Secretario de Estado, Director del 
Centro Nacional de Inteligencia. Oficina Nacional de Seguridad.», debe decir: «Ministerio 
de la Presidencia. Centro Nacional de Inteligencia. Oficina Nacional de Seguridad.».

En la pág. n.º 87334, artículo 13, donde dice:

«1. El presente Acuerdo tendrá validez por un periodo inicial de cinco (5) años, a 
partir de su fecha de entrada en vigor, y se prorrogará automáticamente por periodos 
consecutivos de un (1) año, a menos que una de las Partes notifique a la otra por escrito 
y por conducto diplomático su intención de denunciarlo, al menos noventa (90) días antes 
de la expiración del periodo correspondiente.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recepción de la última notificación 
entre las Partes, por conducto diplomático, por la que se confirme el cumplimiento de los 
procedimientos jurídicos internos necesarios a tal fin. Toda la Información Clasificada que 
se intercambie antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo deberá protegerse de 
conformidad con lo dispuesto en el mismo.»

Debe decir:

«1. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recepción de la última 
notificación entre las Partes, por conducto diplomático, por la que se confirme el 
cumplimiento de los procedimientos jurídicos internos necesarios a tal fin. Toda la 
Información Clasificada que se intercambie antes de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo deberá protegerse de conformidad con lo dispuesto en el mismo.

2. El presente Acuerdo tendrá validez por un periodo inicial de cinco (5) años, a 
partir de su fecha de entrada en vigor, y se prorrogará automáticamente por periodos 
consecutivos de un (1) año, a menos que una de las Partes notifique a la otra por escrito 
y por conducto diplomático su intención de denunciarlo, al menos noventa (90) días antes 
de la expiración del periodo correspondiente.»

(Del BOE número 56, de 5-3-2018.)
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Número 58
Organización.—(Real Decreto 94/2018, de 2 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, de 8 de mar- 

zo).—Se crea la Comisión Interministerial para la incorporación de criterios sociales en la contratación 
pública.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 57, de 6 de marzo de 2018.
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Número 59
Normas.—(Orden PRA/215/2018, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, de 8 de marzo).—Se 

regulan las funciones, facultades y cometidos de los empleos de suboficial mayor y de cabo mayor de la 
Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El personal de la Guardia Civil está ordenado en empleos, categorías y escalas. Los 
miembros de la escala de suboficiales están destinados a desarrollar acciones ejecutivas 
y las directivas correspondientes a su nivel, debiendo ser estrechos colaboradores de los 
oficiales y líderes para sus subordinados. En esta escala hay una sola categoría, siendo 
el empleo superior el de suboficial mayor. A este empleo se asciende por el sistema de 
elección, tras haber superado el correspondiente curso de capacitación.

Por su parte, los miembros de la escala de cabos y guardias constituyen el elemento 
primordial de la estructura orgánica de la Guardia Civil, dependiendo en gran medida la 
eficacia del Cuerpo de su profesionalidad, iniciativa y preparación. El empleo superior de la 
escala de cabos y guardias es el de cabo mayor, al que también se asciende por el sistema 
de elección, tras haber superado el correspondiente curso de capacitación.

Ambos empleos son relativamente recientes, ya que el de suboficial mayor fue creado 
en las Fuerzas Armadas por la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del 
Personal Militar Profesional, mientras que el de cabo mayor lo fue por la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas. En la Guardia Civil el primero 
de ellos fue introducido por la Ley 28/1994, de 18 de octubre, por la que se completa el 
régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil, y el de cabo mayor por la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

El objetivo perseguido con la creación de estos empleos fue completar la trayectoria 
profesional de los miembros de la escala de suboficiales y de la escala de cabos y guardias, 
permitiendo al personal de cada una de ellas alcanzar la máxima realización profesional y 
servir como un referente permanente para los demás miembros de la escala respectiva.

Como empleos superiores de sus correspondientes escalas, se les dota de unas 
facultades, funciones y cometidos con los que aprovechar sus conocimientos y experiencia 
en sus anteriores empleos, para que sean un factor de cohesión de cada unidad, centro 
u organismo perteneciente o adscrito a la Guardia Civil. Además, se constituyen como un 
importante elemento de apoyo y asesoramiento al mando de las mismas, para mejorar las 
condiciones de trabajo, y la conciliación de la vida profesional, personal y familiar.

Para el mejor logro de estos fines, se promueve que, con su trato directo y personal 
con los miembros de la unidad, centro u organismo y asociaciones profesionales de la 
Guardia Civil, conozcan de primera mano las inquietudes y necesidades del personal de 
su escala.

Por otro lado, con la finalidad de dotarles de una mayor independencia y un alto nivel 
de interlocución, se les hace depender directamente de los mandos de unidad de mayor 
nivel donde se encuentren destinados.

Actualmente la Orden de 25 de julio de 2000 y la Orden PRE/3288/2006, de 23 de 
octubre, regulan respectivamente, el empleo y funciones del Suboficial Mayor y del Cabo 
Mayor en el Cuerpo de la Guardia Civil, al objeto de concretar y aclarar el papel que 
desempeñan cada uno de ellos en la organización interna de dicho Instituto.

La experiencia acumulada tras el tiempo transcurrido, junto con los grandes cambios 
que se han ido introduciendo en el estatuto del personal de la Guardia Civil, hacen 
conveniente modificar esas órdenes para actualizar su contenido y dar soluciones prácticas 
a cuestiones de organización interna que han ido surgiendo en estos últimos años, además 
de fijar criterios que ayuden a mejorar el desempeño de las labores encomendadas a cada 
uno de ellos, beneficiando así al Cuerpo en su conjunto.

Esta Orden ha sido informada por el Consejo de la Guardia Civil, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de 
los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Función Pública,

59
213



59
214

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular las funciones, facultades y cometidos que pueden 
desempeñar los suboficiales mayores y los cabos mayores, los criterios para determinar 
los puestos que les corresponden en las plantillas orgánicas y las facultades que confieren 
estos empleos en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden es de aplicación a los suboficiales mayores y cabos mayores de la Guardia 
Civil en las situaciones administrativas de servicio activo y reserva, que ocupen puestos 
de trabajo del catálogo de la Guardia Civil con las siguientes excepciones:

a) Quienes pasen a prestar servicios en la Casa de Su Majestad el Rey.
b) Los que obtengan destinos en órganos ajenos a la estructura orgánica de la Guardia 

Civil, y demás destinos contemplados en el artículo 75.1 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil.

c) Los que presten servicios en el Centro Nacional de Inteligencia.
d) Aquellos que ocupen un puesto en el extranjero.
e) Quienes ocupen un puesto de trabajo que sea consecuencia de la suscripción de 

convenios u otros instrumentos de colaboración.

Artículo 3. Unidades con personal de los empleos de suboficial mayor y de cabo mayor.

Cuando en la misma unidad se encuentre destinado personal de los empleos de 
suboficial mayor y de cabo mayor, las funciones, facultades y cometidos que se determinan 
en los siguientes artículos para cada uno de ellos y que sean idénticos, serán desarrollados, 
con carácter general, por el suboficial mayor, en lo que concierna a la escala de suboficiales 
y por el cabo mayor, respecto de la de cabos y guardias.

CAPÍTULO II

Del suboficial mayor

Artículo 4. Características del empleo de suboficial mayor.

1. El suboficial mayor será un referente permanente para el personal de las escalas 
de suboficiales y de cabos y guardias de la unidad en la que preste sus servicios mediante 
su ejemplo, sentido de la responsabilidad, competencia profesional, disciplina, dedicación 
y disponibilidad para el servicio.

2. Con la finalidad de lograr el mejor desarrollo de sus funciones, facultades y 
cometidos, el suboficial mayor dependerá directamente del jefe de la unidad 
correspondiente, con arreglo a lo establecido en el artículo 7.

3. Como empleo superior de la escala de suboficiales y único al que se asciende por 
el sistema de elección:

a) Fomentará el espíritu de equipo y contribuirá a elevar la moral con el fin de aumentar 
la cohesión de su unidad y conseguir la convergencia de esfuerzos para alcanzar con ello 
el máximo rendimiento individual y de conjunto.

b) Velará por mantener el prestigio de su unidad y que a ello contribuyan los miembros 
de su escala.

c) Mantendrá con los suboficiales un trato directo que le permita conocer sus 
aptitudes y aspiraciones, atender a sus inquietudes y necesidades y velar por sus intereses 
profesionales y personales.
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d) Mantendrá con los cabos y guardias civiles de la unidad, especialmente con los 
cabos mayores, un trato lo más cercano posible que, le permita conocer las aspiraciones, 
inquietudes y necesidades de este personal.

e) Con arreglo a las instrucciones que reciba de su jefe de unidad, mantendrá contacto 
con las asociaciones profesionales válidamente constituidas que integren personal de las 
escalas de suboficiales y de la de cabos y guardias.

Artículo 5. Funciones del empleo de suboficial mayor.

1. Sin perjuicio de las funciones legalmente previstas para los miembros de la escala 
de suboficiales, el suboficial mayor ejercerá el apoyo y asesoramiento al mando a través 
de las facultades y cometidos a los que se refiere el artículo 6.

2. Estas funciones las desarrollará, fundamentalmente, mediante acciones ejecutivas, 
y las directivas que correspondan a su nivel.

Artículo 6. Facultades y cometidos del empleo de suboficial mayor.

1. En atención a la trayectoria y experiencia acumulada, el suboficial mayor tendrá 
las siguientes facultades y cometidos:

a) Informar al jefe de la unidad sobre aquellos aspectos que, de la aplicación del 
régimen de personal, de los derivados del régimen de derechos y deberes, del cumplimiento 
de las normas de régimen interior, de aspectos institucionales y de cualquier otra actividad 
relacionada con la vida y funcionamiento de la unidad, puedan afectar a los suboficiales, 
cabos y guardias de la misma.

b) Trasladar al jefe de la unidad aquellas iniciativas y propuestas que afecten con 
carácter general a los suboficiales, en especial las relacionadas con la seguridad y mejora 
en las condiciones de trabajo; así como aquellas cuestiones de carácter particular que 
pueden tener repercusión profesional relativas a la conciliación de la vida profesional, 
personal y familiar.

c) Asesorar y hacer propuestas al jefe de la unidad dirigidas a mantener los mayores 
niveles de preparación, eficacia, eficiencia y cohesión entre el personal que forma parte 
de la unidad.

d) Recibir y despedir a los suboficiales por cambio de destino y, en su caso, ascenso 
o cambio de situación administrativa, sin perjuicio de lo establecido en las normas 
reglamentarias de presentaciones y despedidas.

e) Orientar y facilitar la adaptación de los suboficiales que se incorporen a su unidad, 
proporcionándoles la información inicial que deban conocer sobre su historial y tradiciones, 
fines, organización y funcionamiento del destino o servicio.

f) Concienciar a los miembros de su escala para un mejor cumplimiento de las normas 
de seguridad y prevención de riesgos laborales en el ejercicio de sus cometidos.

g) Formar parte en las juntas de evaluación y tribunales de exámenes de los miembros 
de las escalas de suboficiales y, en su caso, de cabos y guardias.

h) Participar en las juntas que se constituyan en su unidad, para tratar asuntos 
relacionados con los miembros de la escala de suboficiales y, en su caso, de cabos y 
guardias.

i) Colaborar en la redacción de los libros de organización y normas de régimen interior 
de la unidad en que estuviere destinado.

j) Colaborar con el delegado de enseñanza en la organización, coordinación y ejecución 
del plan de formación continua de la unidad, así como, en su caso, en la planificación de 
las prácticas de los alumnos de los centros docentes de formación para la incorporación 
a las escalas de suboficiales y de cabos y guardias.

k) En los Centros Docentes fomentará las normas básicas del código de conducta de 
la Guardia Civil a través de los valores tradicionales de la Institución, los principios básicos 
de actuación y las reglas esenciales de comportamiento de todo guardia civil.

l) Colaborar en materia asistencial y de bienestar del personal de acuerdo con la 
política de acción social de la Institución.

m) Participar en la organización de los actos institucionales de la unidad, así como 
asesorar y apoyar en materia de protocolo.
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n) Participar en la elaboración, conservación y difusión del historial de la unidad, así 
como el fomento, recuperación y conservación de sus tradiciones.

o) Ocupar un lugar destacado en las formaciones, actos sociales y comisiones para 
las que sea designado, presidiendo las comisiones de suboficiales.

p) Participar en la imposición de condecoraciones y entrega de despachos, títulos, 
diplomas o certificados, cuando así se determine.

q) Acompañar al jefe de la unidad, cuando expresamente se determine, en las visitas 
de inspección, relevos de mando, actos institucionales y protocolarios. También podrá 
acompañar, en los mismos supuestos, a otros mandos, cuando así lo establezca el jefe 
de la unidad.

2. Estará exento de todo tipo de guardias, entendiendo como tales, aquellas pres-
taciones personales, de duración limitada, tendentes a garantizar la seguridad, mantener 
la continuidad de la acción de mando y asegurar la operatividad o dar permanencia a 
determinados servicios necesarios para el normal funcionamiento de la unidad. Podrá ser 
designado para realizar comisiones de servicio, dentro y fuera del territorio nacional, en 
función de la idoneidad requerida.

3. Cuando, excepcionalmente, en una unidad exista más de un suboficial mayor, sólo 
uno de ellos ejercerá las facultades y cometidos enumerados en los párrafos a), b), c), g), 
h), i), o), p) y q), de acuerdo con lo que determine el jefe de unidad.

Artículo 7. Despliegue de puestos orgánicos de suboficial mayor.

De acuerdo a las funciones, facultades y cometidos que se asignan en esta orden, 
podrán existir puestos para el empleo de suboficial mayor en las siguientes Unidades:

a) Unidades de los órganos centrales al mando de un oficial general.
b) Jefaturas de Zona, Zona/Comandancia y Comandancia.
c) Centros docentes.
d) Resto de unidades de entidad tipo Comandancia, Sector de Tráfico, o superior, 

atendiendo a su entidad y al número de puestos orgánicos de las categorías de suboficiales 
y de cabos y guardias.

Artículo 8. Criterios para la determinación de los puestos y asignación de destinos.

1. En la relación de puestos orgánicos de unidad se especificará para cada puesto 
de suboficial mayor su descripción, sus retribuciones complementarias y demás requisitos 
que se establezcan en la normativa de provisión de destinos.

2. En función de las tareas específicas que se puedan desarrollar en cada puesto o 
grupo de puestos de similares características, se podrán exigir determinadas titulaciones 
o cualificaciones profesionales para su cobertura.

3. Los puestos de suboficial mayor serán específicos para este empleo y serán 
cubiertos con arreglo a la normativa de provisión de destinos en la Guardia Civil.

Artículo 9. Puestos de suboficial mayor en reserva.

Las funciones propias de estos destinos serán, con carácter general, las de apoyo y 
asesoramiento al mando, de enseñanza, de logísticas y técnico-facultativas.

CAPÍTULO III

Del cabo mayor

Artículo 10. Características del empleo de cabo mayor.

1. El cabo mayor será un referente permanente para el personal de la escala de cabos 
y guardias de la unidad en la que preste sus servicios mediante su ejemplo, sentido de la 
responsabilidad, competencia profesional, disciplina, dedicación y disponibilidad para el 
servicio.
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2. Con la finalidad de lograr el mejor desarrollo de sus funciones, facultades y 
cometidos, el cabo mayor dependerá directamente del jefe de unidad correspondiente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 13.

3. Como empleo superior de la escala de cabos y guardias y único al que se asciende 
por el sistema de elección:

a) Fomentará el espíritu de equipo y contribuirá a elevar la moral con el fin de aumentar 
la cohesión de su unidad y conseguir la convergencia de esfuerzos para alcanzar con ello 
el máximo rendimiento individual y de conjunto.

b) Velará por mantener el prestigio de su unidad y que a ello contribuyan los miembros 
de su escala.

c) Mantendrá con los cabos y guardias civiles un trato lo más cercano posible que le 
permita conocer sus aptitudes y aspiraciones, atender a sus inquietudes y necesidades y 
velar por sus intereses profesionales y personales.

d) Con arreglo a las instrucciones que reciba de su jefe de unidad, mantendrá contacto 
con las asociaciones profesionales válidamente constituidas que integren personal de la 
escala de cabos y guardias.

Artículo 11. Funciones del empleo de cabo mayor.

1. Sin perjuicio de las funciones legalmente previstas para los miembros de la escala 
de cabos y guardias, el cabo mayor ejercerá el apoyo y asesoramiento al mando a través 
de las facultades y cometidos a los que se refiere el artículo 12.

2. Estas funciones las desarrollará, fundamentalmente, mediante acciones de gestión 
y ejecutivas, así como en el desempeño de los trabajos y cometidos en aplicación de 
procedimientos establecidos o que se le encomienden por órdenes concretas.

Artículo 12. Facultades y cometidos del empleo de cabo mayor.

1. En atención a la trayectoria y experiencia acumulada, el cabo mayor tendrá las 
siguientes facultades y cometidos:

a) Informar al jefe de la unidad sobre aquellos aspectos que, de la aplicación del 
régimen de personal, de los derivados del régimen de derechos y deberes, del cumplimiento 
de las normas de régimen interior, de aspectos institucionales y de cualquier otra actividad 
relacionada con la vida y funcionamiento de la unidad, puedan afectar a los cabos y 
guardias de la misma.

b) Trasladar al jefe de la unidad aquellas iniciativas y propuestas que afecten con 
carácter general a los cabos y guardias, en especial las relacionadas con la seguridad y 
mejora en las condiciones de trabajo; así como aquellas cuestiones de carácter particular 
que pueden tener repercusión profesional relativas a la conciliación de la vida profesional, 
personal y familiar.

c) Asesorar y hacer propuestas al jefe de la unidad dirigidas a mantener los mayores 
niveles de preparación, eficacia, eficiencia y cohesión entre el personal que forma parte 
de la unidad.

d) Orientar y facilitar la adaptación de los cabos y guardias que se incorporen a su 
unidad, proporcionándoles la información inicial que deban conocer sobre su historial y 
tradiciones, organización y funcionamiento del destino o servicio.

e) Recibir y despedir a los cabos y guardias por cambio de destino, ascenso o cambio 
de situación administrativa, y efectuar las presentaciones de cortesía, todo ello dentro de 
su unidad y sin perjuicio de lo establecido en las normas reglamentarias de presentaciones 
y despedidas.

f) Concienciar a los miembros de su escala para un mejor cumplimiento de las normas 
de seguridad y prevención de riesgos laborales en el ejercicio de sus cometidos.

g) Fomentar la participación de los miembros de su escala en cuantas actividades 
culturales, deportivas o recreativas se organicen en su unidad.

h) Participar de forma activa en todo lo concerniente al mantenimiento y difusión, entre 
el personal de su escala, de los usos, costumbres y tradiciones de su unidad.

i) Informar sobre el estado de conservación de los acuartelamientos e instalaciones 
en que preste servicio personal del Cuerpo, en el ámbito de su unidad.
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j) Informar al jefe de la unidad sobre el estado del material de la misma que se le 
encomiende.

k) Colaborar en la redacción de los libros de organización y normas de régimen interior 
de la unidad en que estuviere destinado.

l) Auxiliar al delegado de enseñanza en la organización, coordinación y ejecución del 
plan de formación continua de la unidad, así como, en su caso, en la planificación de las 
prácticas de los alumnos de los centros docentes de formación para la incorporación a la 
escala de cabos y guardias.

m) Colaborar en materia asistencial y de bienestar del personal de acuerdo con la 
política de acción social de la Institución.

n) Participar en la organización de los actos institucionales de la unidad, así como 
asesorar y apoyar en materia de protocolo.

o) Ocupar un lugar destacado, entre el personal de su escala, en las formaciones, 
actos sociales y comisiones para las que sea designado, presidiendo las comisiones de 
cabos y guardias.

p) Recibir y tramitar las iniciativas y propuestas, que afecten con carácter general a 
los miembros de su categoría en su unidad, cuando haya sido designado a tal efecto por 
el jefe de la unidad.

q) Asistir, cuando así se determine, a las juntas, reuniones o comisiones que se 
constituyan en el ámbito de su unidad para tratar asuntos relacionados con el régimen 
de personal y las condiciones de vida que afecten con carácter general al personal de la 
escala de cabos y guardias.

r) Participar, cuando así se determine y en el ámbito de su unidad, en los órganos 
encargados de supervisar la aplicación de los diferentes planes o programas de calidad de 
vida, seguridad en el trabajo y prevención de riesgos laborales, en el ámbito de su unidad.

s) Participar en la imposición de condecoraciones y entrega de despachos, títulos, 
diplomas o certificados, cuando así se determine.

2. Estará exento de todo tipo de guardias, entendiendo como tales, aquellas 
prestaciones personales, de duración limitada, tendentes a garantizar la seguridad, 
mantener la continuidad de la acción de mando y asegurar la operatividad o dar permanencia 
a determinados servicios necesarios para el normal funcionamiento de la unidad. Podrá 
ser designado para realizar comisiones de servicio, dentro y fuera del territorio nacional, 
en función de la idoneidad requerida.

3. Cuando, excepcionalmente, en una unidad exista más de un cabo mayor, sólo uno 
de ellos ejercerá las facultades y cometidos enumerados en los párrafos a), b), c), k), o), 
p), q), r) y s), de acuerdo con lo que determine el jefe de unidad.

Artículo 13. Despliegue de puestos orgánicos de cabo mayor.

De acuerdo a las funciones, facultades y cometidos que se asignan en esta Orden, 
podrán existir puestos para el empleo de cabo mayor en las siguientes Unidades:

a) Unidades de los órganos centrales al mando de un coronel u oficial general.
b) Jefaturas de Zona, Zona/Comandancia y Comandancia.
c) Centros docentes.
d) Resto de unidades de entidad tipo Comandancia, Sector de Tráfico, o superior, 

atendiendo a su entidad y al número de puestos orgánicos de la categorías de cabos y 
guardias.

Artículo 14. Criterios para la determinación de los puestos y asignación de destinos.

1. En la relación de puestos orgánicos de unidad se especificará para cada puesto 
de cabo mayor su descripción, sus retribuciones complementarias y demás requisitos que 
se establezcan en la normativa de provisión de destinos.

2. En función de las tareas específicas que se puedan desarrollar en cada puesto o 
grupo de puestos de similares características, se podrán exigir determinadas titulaciones 
o cualificaciones profesionales para su cobertura.

3. Los puestos de cabo mayor serán específicos para este empleo y serán cubiertos 
con arreglo a la normativa de provisión de destinos en la Guardia Civil.
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Artículo 15. Puestos de cabo mayor en reserva.

Las funciones propias de estos destinos serán, con carácter general, las de apoyo y 
asesoramiento al mando, de enseñanza, logísticas y técnico-facultativas, sin perjuicio de 
las funciones asignadas a los puestos de trabajo que sean consecuencia de la suscripción 
de convenios u otros instrumentos de colaboración.

Disposición transitoria única. Unidades que cuenten con más de un suboficial mayor o 
cabo mayor.

En las unidades que cuenten con más de un suboficial mayor o más de un cabo mayor, 
se amortizarán los puestos que vayan quedando vacantes y se podrán desplegar en las 
unidades que no cuenten con ningún puesto orgánico para el empleo correspondiente, de 
entre los que se relacionan, respectivamente, en los artículos 7 y 13.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden de 25 de julio de 2000, por la que se establecen las 
normas reguladoras del empleo y funciones del suboficial mayor en el Cuerpo de la Guardia 
Civil, y la Orden PRE/3288/2006, de 23 de octubre, por la que se establecen las normas 
reguladoras del empleo y funciones del cabo mayor en el Cuerpo de la Guardia Civil, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en 
esta norma.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 1 de marzo de 2018.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, Soraya Sáenz de Santamaría Antón.

(Del BOE número 57, de 6-3-2018.)



Número 60
Normalización.—(Resolución 200/03434/2018, de 28 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, 

de 8 de marzo).—Se implanta el acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1487 HOSTAC (Edición 1) 
«Consideraciones generales de planeamiento y operación para operaciones de toma de helicópteros no 
organicos armados-MPP-02.3.7, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 1487 HOSTAC 
(Edición 1) «Consideraciones generales de planeamiento y operación para operaciones de 
toma de helicópteros no organicos armados-MPP-02.3.7, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación MPP-02.3.7, 
Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 28 de febrero de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 61
Normalización.—(Resolución 200/03520/2018, de 28 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 49, de 9 

de marzo).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2478 y 2871.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 2478 (Edición 1) «Guía de planeamiento para el apoyo sanitario en 
ambiente nuclear, químico y biológico».

—  STANAG 2871 (Edición 4) «Material de primeros auxilios para lesiones por armas 
químicas».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 28 de febrero de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 62
Normalización.—(Resolución 200/03521/2018, de 28 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 49, de 9 

de marzo).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3189 y 3205.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 3189 (Edición 8) «Titulación de imágenes de reconocimiento aéreo, de 
vigilancia aérea y para producción cartográfica».

—  STANAG 3205 (Edición 3) «Designación de puntos en imágenes aéreas».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 28 de febrero de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 63
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Orden DEF/226/2018, de 21 de febrero, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 49, de 9 de marzo).—Se califica de interés general, por afectar directamente a la Defensa 
Nacional, la obra del proyecto «Canarias/Las Palmas/Gando/ Proyecto de instalación de depósitos de 
suministro de material militar de carácter estratégico necesario para la zona de Canarias», en la Base Aérea 
de Gando, en Telde (Las Palmas).

MINISTERIO DE DEFENSA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, por el que se modifica la disposición 
adicional novena de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas 
y del orden social (Control preventivo municipal de obras en zonas de interés para la 
Defensa Nacional), vista la propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire 
y considerando suficientemente cumplidos todos los requisitos legalmente exigidos, 
vengo en calificar de interés general por afectar directamente a la Defensa Nacional, la 
obra del proyecto denominado «Canarias/Las Palmas/Gando/Proyecto de instalación de 
depósitos de suministro de material militar de carácter estratégico necesario para la zona 
de Canarias», en la Base Aérea de Gando, en Telde (Las Palmas).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el «BOE», 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha índole de la Audiencia Nacional, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, con carácter previo, recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó, según 
establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 21 de febrero de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 58, de 7-3-2018.)
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Número 64
Bandera de España.—(Instrucción 11/2018, de 20 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 49, de 9 

de marzo).—Se regula la celebración de ceremonias de jura o promesa ante la Bandera de España con 
la participación de personal civil.

ARMADA

El Ministerio de Defensa viene impulsando un conjunto de medidas que pretenden 
elevar el nivel de cultura de seguridad y defensa en la sociedad, con el propósito de 
concienciar a la población sobre la importancia de su contribución al logro de los objetivos 
de la Defensa y conseguir la identificación entre las Fuerzas Armadas y la sociedad a la 
que sirven. Para ello, es fundamental fomentar el previo conocimiento, concienciación 
y sensibilización sobre la importancia que reviste la Defensa para garantizar la libertad, 
prosperidad y el modo de vida de los españoles.

La renovación o prestación del juramento o promesa de personal civil ante la Bandera 
de España, constituye una señal del afianzamiento de los lazos de unión entre las Fuerzas 
Armadas y la sociedad. Este acto, al tiempo que un compromiso con la Patria, establece 
un vínculo con las Fuerzas Armadas que trasciende de la ceremonia en sí misma.

El procedimiento para solicitar y realizar el juramento o promesa se encuentra detallado 
en la Orden DEF/8/2017, de 9 de enero, por la que se modifica la Orden DEF/1445/2004, 
de 16 de mayo, por la que se establece el procedimiento para que los españoles puedan 
solicitar y realizar el juramento o promesa ante la Bandera de España. Se incluyen en dichas 
Órdenes los requisitos que deberán cumplir los que deseen llevarlo a cabo, y la vía y forma 
de solicitarlo, siempre a través de las correspondientes Delegaciones/Subdelegaciones de 
Defensa de las provincias respectivas. Asimismo, se especifica que los respectivos Jefes 
de Estado Mayor determinarán qué Unidades incluirán un acto solemne para este fin.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Proporcionar instrucciones para organizar y gestionar la participación de personal 
civil en las ceremonias de jura o promesa ante la Bandera de España, en adelante jura de 
Bandera, en las unidades de la Armada.

Segundo. Modalidades de ceremonias de jura de Bandera en las que podrá participar 
personal civil.

1. Existen dos modalidades de ceremonia en las que se dará acogida al personal civil 
que solicite renovar o prestar juramento o promesa ante la Bandera de España: ordinarias 
y extraordinarias.

2. Las ceremonias ordinarias coincidirán con las organizadas en el ámbito de la 
Jefatura de Personal para prestar juramento o promesa del personal militar de la Armada 
de nuevo ingreso en las siguientes Escuelas:

a) Escuela de Suboficiales, coincidiendo con una ceremonia de jura de Bandera de 
los alumnos de nuevo ingreso por la vía de acceso directo o de personal reservista.

b) Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y Fuster», coincidiendo con una 
ceremonia de jura de Bandera de tropa de nuevo ingreso o de personal reservista.

c) Escuelas de Especialidades de la E.N. de la Graña y «Antonio de Escaño», 
coincidiendo con una ceremonia de jura de Bandera de la marinería de nuevo ingreso o 
de personal reservista.

d) Escuela Naval Militar, no coincidiendo con la ceremonia anual de jura de Bandera 
de los Aspirantes de 1º.

3. Las ceremonias extraordinarias serán las que, atendiendo a criterios de oportunidad, 
se organicen expresamente para este fin. Podrán desarrollarse en el ámbito del Cuartel 
General, Fuerza y Apoyo a la Fuerza, y serán de tres tipos:

a) Las realizadas como respuesta a la petición de algún organismo oficial, o con motivo 
de algún acaecimiento o celebración singular, caso de la Semana Naval de Madrid, el Día 
de las Fuerzas Armadas, etc.
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b) Las celebradas por cualquier circunstancia extraordinaria, aprovechando la 
presencia en alguna localidad española de Buques y Unidades de la Flota.

c) Las celebradas con motivo de la presencia del Buque Escuela «Juan Sebastián de 
Elcano» o cualquier otro buque, en puerto extranjero, dirigidas a españoles no residentes 
en territorio nacional.

4. En las ceremonias extraordinarias las autoridades de la Armada implicadas, 
realizarán las gestiones oportunas para dar suficiente publicidad a la ceremonia y reunir 
así un número significativo de personal civil participante.

Tercero. Organización de la ceremonia.

1. En el mes de diciembre, con objeto de proceder a la organización de las ceremonias 
ordinarias, el Almirante Jefe de Personal (ALPER) elevará a mi Autoridad la propuesta de 
calendario de celebraciones, con copia al Almirante de la Flota (ALFLOT) y al Almirante 
Jefe de Apoyo Logístico (AJAL). Las Escuelas afectadas deberán de haber comunicado 
previamente al ALPER el número máximo de solicitantes que se aceptan por celebración. 
En el mes de enero se publicará dicho calendario, con las juras de bandera previstas en 
el año.

2. Para la organización de las ceremonias extraordinarias se establecen dos vías:

a) A iniciativa del ALFLOT, ALPER o AJAL, quienes elevarán las propuestas de 
celebración recibidas de sus mandos subordinados para que, una vez estudiada su 
oportunidad y viabilidad, sean autorizadas por el Almirante Jefe de Estado Mayor de la 
Armada (AJEMA).

b) Por orden del AJEMA, como respuesta a una petición de algún organismo oficial 
o por interés institucional.

3. En todos los casos deberá de indicarse el número máximo de solicitantes que 
podrán participar en la celebración.

Cuarto. Gestión de las peticiones de participación.

1. La presentación de instancias del personal civil que desee participar en una 
ceremonia de jura de Bandera se realizará a través de la Delegación o Subdelegación de 
Defensa de la provincia de residencia del solicitante. Una vez analizada la instancia, la 
Delegación o Subdelegación de Defensa la remitirá a la Unidad por la que haya manifestado 
su preferencia el solicitante.

2. En caso de recibirse una petición en una unidad de la Armada, se deberá remitir a la 
Delegación o Subdelegación de Defensa que corresponda, con objeto de que comprueben 
si cumple los requisitos para ser aceptada.

3. Las instancias que se reciban de las Delegaciones o Subdelegaciones de Defensa, 
con preferencia por las Unidades de la Armada, serán respondidas y encaminadas al 
ALPER para ser clasificadas y tenidas en cuenta en las celebraciones ordinarias previstas, 
según su ámbito geográfico. Sobre la lista elaborada y cuando la ceremonia esté próxima, 
el ALPER dará instrucciones al Director de la Escuela respectiva para que coordine la 
participación del personal que se encuentre en espera dentro de su ámbito geográfico. 
El ALPER mantendrá actualizada la lista del personal en espera, de forma que, si surgiese 
la oportunidad de que se celebre una ceremonia extraordinaria, se pudiera dar respuesta 
a los solicitantes sin tener que esperar a una ceremonia ordinaria.

4. En el caso de aprobarse la celebración de una ceremonia extraordinaria, la autoridad 
responsable requerirá del ALPER la lista del personal que se encuentre en espera de 
participar dentro del ámbito geográfico correspondiente, para coordinar su posible 
asistencia.

Quinto. Comunicación a las Delegaciones o Subdelegaciones de Defensa.

1. Tras las modificaciones recogidas en la Orden DEF/8/2017, de 9 de enero, por 
la que se modifica la Orden DEF/1445/2004, de 16 de mayo, por la que se establece el 
procedimiento para que los españoles puedan solicitar y realizar el juramento o promesa 
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ante la Bandera de España, son las Unidades organizadoras, las que una vez celebrado el 
acto de juramento o promesa, remitirán a las Delegaciones o Subdelegaciones de Defensa 
correspondientes, la relación nominal de aquellos que hayan ejercido ese derecho. Dicha 
relación nominal será incluida en el Registro centralizado de los españoles que hayan 
prestado juramento o promesa ante la Bandera Española (REJUPROES), gestionado por 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa.

2. En el caso de ceremonias de jura de Bandera realizadas en el extranjero a 
bordo de Buques de la Armada, la unidad organizadora es la Agregaduría, Embajada u 
Oficina Consular que corresponda y la unidad ejecutante es el Buque. De este modo, la 
comunicación de la relación nominal de los que hayan ejercido ese derecho será remitida 
por parte de Agregaduría de Defensa u Oficina Consular, directamente a la Delegación de 
Defensa de la Comunidad de Madrid con carácter anual.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta a las autoridades directamente dependientes del AJEMA para dictar 
cuantas disposiciones consideren necesarias para la aplicación de esta Instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 20 de febrero de 2018.—El Jefe de Estado Mayor de la Armada, Teodoro 
Esteban López-Calderón.



Número 65
Organización.—(Orden PRA/244/2018, de 12 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 53, de 15 de 

marzo).—Se determina la fecha de entrada en funcionamiento de la Oficina de Coordinación y Calidad 
Normativa.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 63, de 13 de marzo de 2018.
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Número 66
Publicaciones.—(Resolución 513/03951/2018, de 7 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 54, de 16 

de marzo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación de Referencia. Liderazgo 
Militar (PR-00)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación de 
Referencia. Liderazgo Militar (PR-00)», que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Orientaciones Liderazgo 
Militar (OR7-026)», aprobada por Resolución núm. 552/11317/06 de fecha 19 de julio de 
2006 («BOD» núm. 146).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 7 de marzo de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 67
Delegaciones.—(Resolución 430/38046/2018, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 54, de 16 

de marzo).—Se delegan competencias en el ámbito médico pericial.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Resolución 430/38250/2009, de 2 de noviembre, de esta Subsecretaría delegó 
en el Subdirector General de Costes de Recursos Humanos, entre otros, determinadas 
atribuciones para ordenar la evacuación de informes médico periciales que se indican en la 
Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, necesarios para el reconocimiento de determinadas 
pensiones e indemnizaciones, que el Real Decreto de estructura básica del Ministerio de 
Defensa asignaba a dicha Subdirección General.

Mediante el Real Decreto 837/2015, de 21 de septiembre, se asigna a la División 
del Servicio de Apoyo al Personal la función de tramitar los expedientes, reconocer los 
derechos pasivos y conceder las prestaciones de clases pasivas causadas por el personal 
militar.

Por ello, en virtud de las facultades que me confiere la disposición final primera de 
la Orden PRE/2373/2003, de 4 agosto, antes citada, y previa autorización del Ministro de 
Defensa (conforme exige el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público),

RESUELVO:

Primero. Delegación de competencias.

Delegar, en el Director de la División del Servicio de Apoyo al Personal, todas 
aquellas atribuciones que la Resolución 430/38250/2009, de 2 de noviembre delegaba en 
el Subdirector General de Costes de Recursos Humanos para ordenar la evacuación de 
informes médico periciales.

Segundo. Requisitos formales.

Las solicitudes de informes médico periciales que se efectúen en virtud de la presente 
delegación indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución.

Tercero. Avocación.

En todo momento, el Subsecretario de Defensa podrá avocar para sí el conocimiento 
y resolución de cualquier asunto de los comprendidos en la delegación que se otorga, de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de enero de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.

(Del BOE número 64, de 14-3-2018.)
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Número 68
Enseñanza.—(Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 57, de 21 de 

marzo).—Se aprueba el Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera Militar, estableció que el régimen 
del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se habría de regir por su Ley específica, 
debiendo actualizarlo, con una nueva estructura de escalas, en la que se regulen los 
sistemas de enseñanza y promoción profesional de sus miembros, basándose en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, dada la naturaleza 
militar de dicho Instituto Armado y la condición militar de sus miembros, en aquella Ley.

Este requerimiento dio como resultado la publicación de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, cuyo objetivo es establecer un 
sistema integral en el que, siendo el elemento humano el más importante, se posibilite un 
adecuado proceso de selección, se proporcione la necesaria formación, tanto inicial como 
a lo largo de toda la vida profesional y se brinden suficientes oportunidades de promoción.

Del mismo modo, debe facilitarse una gestión eficiente de los recursos humanos, con 
el objetivo último de disponer de hombres y mujeres capacitados para dar respuesta a las 
funciones asignadas a la Guardia Civil y a las necesidades de seguridad de los ciudadanos.

La Ley 29/2014, de 28 de noviembre, dedica su título IV, a la enseñanza en la Guardia 
Civil, recogiendo su estructura y las finalidades de cada tipo de enseñanza, las modalidades 
de acceso a la enseñanza de formación y los requisitos requeridos para ello, entre los que 
destacan los de titulación, los centros docentes, los planes de estudios y el régimen del 
alumnado y del profesorado.

La propia Ley establece la enseñanza como un elemento fundamental en el régimen 
de personal que se pretende establecer, experimentando con esta norma una importante 
reforma, suponiendo un avance en la integración del sistema de enseñanza de la Guardia 
Civil en el Sistema Educativo Español y una adaptación de la formación de los oficiales a 
la reordenación de los títulos universitarios, con la exigencia de un título de Grado para el 
acceso a la escala de oficiales, imprescindibles para seguir proporcionando a aquellos las 
competencias necesarias para su ejercicio profesional.

Las modificaciones en el ámbito de la enseñanza contempladas en la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre, son de tal calado que no solamente afectan a las condiciones de 
ingreso, sino que hacen necesario establecer una ordenación de todo el sistema, afectando 
tanto a la enseñanza de formación, como a la de perfeccionamiento y la de altos estudios 
profesionales, facilitándose, de esta manera, una visión de conjunto en beneficio tanto de 
los actuales componentes de la Guardia Civil como de los futuros aspirantes a ingresar 
en el Cuerpo.

En el capítulo I del reglamento, se recogen distintas definiciones que por un lado 
contribuyen a la mejor comprensión del texto y, por otro, servirán de referencia al entramado 
normativo que lo desarrolle en el ámbito de la Guardia civil. Asimismo, se crea el Registro 
de Centros, Cursos y Títulos de la Guardia Civil, el cual servirá de base para conformar 
anualmente el plan global de cursos, documento que surgirá como resultado del proceso 
de planeamiento de las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.

En el capítulo II se establece el procedimiento general de acceso a la enseñanza de 
formación de la Guardia Civil, recogiendo la provisión anual de plazas, como primer paso 
al ingreso y promoción en el Cuerpo.

Para facilitar la promoción profesional de los guardias civiles, se reservará a los 
miembros de las escalas de suboficiales y a la de cabos y guardias, un porcentaje de las 
plazas que se oferten anualmente para el acceso a la escala de oficiales. Asimismo, la 
totalidad de las plazas para ingreso en la escala de suboficiales serán reservadas a los 
miembros de la de cabos y guardias.

Se recoge también la concesión con carácter eventual, y a los efectos académicos, 
de prácticas y retributivos, en este último caso, según se determina en el capítulo IX, de 
los empleos de alférez, sargento y guardia civil, con las denominaciones específicas que 
se establezcan.
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En el capítulo III se determina que la enseñanza de formación para acceder a cada una 
de las escalas se identifica con alguno de los niveles del Sistema Educativo Español, en 
función de los requisitos exigidos para su acceso y de su contenido, recogiéndose cuatro 
sistemas de ingreso, en función de los requisitos de titulación exigida en la enseñanza de 
formación para el acceso a la escala de oficiales.

Finalmente, para completar el desarrollo de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, en 
lo que a la enseñanza de formación concierne, dentro de este capítulo se establece el 
sistema para integrar en una única clasificación final a los que de diversas procedencias 
se incorporen a una escala en el primer empleo.

En el capítulo IV se regula la enseñanza de perfeccionamiento y la de altos estudios 
profesionales. Dentro del desarrollo profesional de los guardias civiles, constituye una 
parte importante, la permanente actualización de conocimientos y las posibilidades de 
especialización con las que poder reorientar su carrera y mejorar su desempeño profesional, 
adquiriendo las competencias con las que progresar en la carrera profesional constituyendo, 
por tanto, un objetivo permanente del sistema de personal de la Guardia Civil.

Como novedad, se recoge la obligación de establecer los medios y procedimientos 
para posibilitar el desarrollo de la carrera profesional de los guardias civiles a los cuales se les 
hubiera establecido una incapacidad que conlleve una limitación para ocupar determinados 
destinos, reorientándola, en su caso, a través de la enseñanza de perfeccionamiento que 
sea necesaria y adecuada.

Se crea el Registro de Actividades Formativas de Interés y el Catálogo de 
Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil, como base para elaborar la oferta formativa 
del sistema de enseñanza del Cuerpo.

Constituye una novedad importante el hecho de que a los guardias civiles que se hayan 
incorporado al servicio activo procedentes de la excedencia por cuidado de familiares, 
violencia de género o víctima del terrorismo, se les otorgue preferencia, durante un año, en 
la adjudicación de plazas para participar en determinadas actividades formativas, siempre 
que estén relacionadas con el puesto de trabajo al que se van a reincorporar.

Dentro de la enseñanza de perfeccionamiento, destaca como novedad la inclusión 
de las normas relativas a los cursos de capacitación, que serían aplicables a los alumnos 
seleccionados para los correspondientes cursos.

Se recoge también la existencia del sistema de formación continua cuya finalidad es 
la permanente actualización de los conocimientos profesionales de los guardias civiles, y 
que deberá ser desarrollado posteriormente.

En aras de garantizar la igualdad efectiva de mujeres y hombres se incluyen medidas 
para facilitar la incorporación y promoción profesional de la mujer, contemplando, además, 
de manera específica, una especial protección para la mujer embarazada o de parto 
reciente a la hora de realizar las pruebas físicas en un proceso de selección.

Como respuesta a todo ello, en el capítulo V se recogen las medidas de protección 
de la maternidad a las que podrán acogerse las mujeres guardias civiles, las alumnas de la 
enseñanza de formación para el ingreso en las distintas escalas del Cuerpo y las admitidas 
a las pruebas selectivas para el acceso a la enseñanza de formación de la Guardia Civil, que 
por encontrarse en periodo de embarazo, parto, posparto o por hacer uso del permiso de 
lactancia de un hijo menor de doce meses, no puedan realizar en condiciones de igualdad 
los cursos comprendidos en la enseñanza de formación, de perfeccionamiento y de altos 
estudios profesionales que se desarrollen en los centros docentes de la Guardia Civil, así 
como los procesos selectivos previos que hubiera que superar para acceder a los mismos.

En el capítulo VI se crea el Centro de Perfeccionamiento como referencia de la 
enseñanza de perfeccionamiento que se imparte en las distintas escuelas o centros de la 
Guardia Civil, bajo la dirección de la Jefatura de Enseñanza.

En este reglamento también se determinan los periodos y los centros docentes en 
los que se impartirá la enseñanza de formación para quienes accedan a la enseñanza de 
formación para la incorporación a la escala de oficiales con titulación universitaria o con 
exigencia previa de determinados créditos de educación superior.

Se da cumplimiento igualmente al requerimiento incluido en la Ley 29/2014, de 28 
de noviembre, acerca de que a fin de asegurar la calidad del sistema, la enseñanza en 
la Guardia Civil estará sometida a un proceso continuado de evaluación. Con este fin, 
en el capítulo VII se dictan normas para la evaluación de la calidad de la enseñanza en 



68
232

la Guardia Civil, siendo objeto de evaluación tanto los tres tipos de enseñanza como los 
centros docentes de la Guardia Civil.

En el capítulo VIII se regulan como novedad en el Cuerpo, los criterios para efectuar 
reconocimientos, homologaciones y convalidaciones en el ámbito de la enseñanza de 
la Guardia Civil, estableciendo las bases que deberán ser posteriormente desarrolladas.

En el capítulo IX se recogen las retribuciones de los alumnos de los centros docentes 
de formación para acceso a las distintas escalas del Cuerpo de la Guardia Civil, y se 
incluye a los alumnos que adquieran la condición de guardia civil después de superar la 
enseñanza de formación en los centros docentes de formación correspondientes, en el 
Régimen General de la Seguridad Social.

Entre las distintas disposiciones que incorpora el Real Decreto, destacan las acciones 
de formación que deberá promover el Centro Universitario de la Guardia Civil al objeto de 
facilitar el desarrollo y la promoción profesional de los guardias civiles.

Cabe señalar igualmente que se prevé el inicio en el cómputo de las convocatorias 
consumidas por los componentes de la Guardia Civil, en los procesos de promoción 
profesional para el acceso a las escalas de oficiales y de suboficiales, a partir de los procesos 
selectivos del curso académico 2019-2020, con independencia de las convocatorias que 
se hubieran consumido anteriormente a dicha fecha.

En cuanto a su contenido y tramitación observa los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos como principios de 
buena regulación por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, este Real Decreto ha sido sometido al informe del Consejo de la Guardia Civil.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 4.ª y 29.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de Defensa y Fuerzas Armadas, y de Seguridad Pública, respectivamente, y tiene 
su habilitación legal en lo establecido en los artículos 33, 35 y 42 y en la disposición final 
quinta de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa y del Interior, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de marzo 
de 2018,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia 
Civil.

Se aprueba el Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil, cuyo 
texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Apoyo a la promoción profesional.

El Centro Universitario de la Guardia Civil facilitará el desarrollo y promoción profesional 
de los guardias civiles, promoviendo acciones de formación que permitan la obtención de 
títulos universitarios de Grado y Posgrado. Con carácter previo, y al objeto de alcanzar 
la mayor coordinación de la enseñanza en la Guardia Civil, dichas acciones de formación 
serían fijadas por el Director General de la Guardia Civil.

Por parte de la Dirección General de la Guardia Civil, se realizarán las acciones 
oportunas, ante las autoridades educativas, que permitan equiparar las titulaciones o, en su 
caso, las equivalencias del Sistema Educativo Español, obtenidas por los guardias civiles 
en el acceso a las distintas escalas con anterioridad a la aprobación de este Real Decreto 
con las que se prevén en el acceso a las correspondientes escalas.

Disposición adicional segunda. Estudios en el extranjero.

1. Los guardias civiles podrán cursar enseñanzas en centros docentes civiles o 
militares en otros países de acuerdo con los tratados o convenios suscritos por España o 
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como, consecuencia de una invitación específica, previa conformidad otorgada por una 
de las autoridades que se indican en el artículo 39.7 del Reglamento aprobado por este 
Real Decreto.

2. Las autoridades que resulten competentes con arreglo a lo establecido en el 
apartado anterior determinarán los efectos de la superación de los cursos y realizarán la 
selección del personal para asistir a los mismos.

Disposición adicional tercera. Supresión de la Academia de Guardias y de Suboficiales de 
la Guardia Civil.

Queda suprimida la Academia de Guardias y de Suboficiales de la Guardia Civil.

Disposición adicional cuarta. Aplicación supletoria de normas.

En lo que no se oponga al Reglamento aprobado por este Real Decreto, serán de 
aplicación supletoria las normas que regulan la enseñanza militar en el ámbito de las 
Fuerzas Armadas.

Disposición transitoria primera. Cómputo de convocatorias consumidas y renuncias 
efectuadas.

A los efectos de lo contemplado en los artículos 20 y 52 del Reglamento aprobado 
por este Real Decreto, el cómputo de las convocatorias comenzará a contar a partir de los 
procesos selectivos correspondientes al curso académico 2019-2020, así como en el caso 
de las renuncias, una vez seleccionados, a los cursos de capacitación para el ascenso cuya 
fecha de inicio sea posterior al 1 de julio de 2018, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado 2 de la disposición transitoria undécima de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Disposición transitoria segunda. Efectos de las homologaciones en el ámbito de la ense-
ñanza de la Guardia Civil. Reconocimiento de créditos o convalidaciones de módulos, 
materias y asignaturas.

Hasta tanto sea desarrollado el Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia 
Civil, el reconocimiento a efectos internos de créditos o convalidaciones de módulos, ma-
terias y asignaturas en la enseñanza de la Guardia Civil, se realizará asociando los créditos, 
módulos, materias y asignaturas con el ejercicio de las especialidades correspondientes, 
siempre que se cumplan el resto de requisitos y condiciones exigidas para su desarrollo.

Las homologaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento 
aprobado por este Real Decreto, no desplegarán los efectos sobre la servidumbre o 
la consideración como destinable forzoso, que pudiera tener el título, diploma o curso 
homologado a efectos internos en el ámbito de la Guardia Civil.

Disposición transitoria tercera. Cursos de complemento de formación.

A las guardias civiles que sean nombradas alumnas de los cursos de complemento 
de formación que se convoquen de acuerdo con la disposición transitoria tercera de la 
Ley 29/2014, de 28 de noviembre, les será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el 
capítulo V del Reglamento aprobado por este Real Decreto.

Disposición transitoria cuarta. Cursos de capacitación para el personal de las escalas a 
extinguir de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil.

1. Tendrán la consideración de cursos de capacitación según lo dispuesto en el 
Reglamento aprobado por este Real Decreto, los de los empleos de coronel de la escala 
facultativa superior, teniente coronel de la escala de oficiales y de la escala facultativa 
técnica, todas ellas de la Ley 42/99, de  25 de noviembre, previstos en la disposición 
transitoria octava de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

2. Para asistir a los cursos de capacitación previstos en el apartado anterior, será 
seleccionado un número limitado de alumnos mediante evaluaciones previas, que serán 
realizadas conforme a lo que se establezca en la normativa que regule las evaluaciones y 
ascensos en la Guardia Civil.
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Disposición transitoria quinta. Procesos selectivos iniciados.

Los procesos selectivos ya iniciados, a la entrada en vigor de este Real Decreto, 
continuarán rigiéndose hasta su finalización por la normativa por la que fueron convocados, 
a excepción de lo dispuesto en el capítulo V de este Real Decreto, que sería aplicable 
desde la entrada en vigor del mismo.

Disposición transitoria sexta. Ascenso a Cabo.

Tanto el proceso selectivo como el curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de cabo continuarán rigiéndose por la normativa actual, hasta tanto se aprueben, por parte 
del Director General de la Guardia Civil, las bases generales de las convocatorias y los 
requisitos y circunstancias aplicables al concurso-oposición y al curso de capacitación, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54.7 del Reglamento aprobado por este Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este Real Decreto y, específicamente, el Real Decreto 597/2002, de 28 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso en los centros docentes 
de formación del Cuerpo de la Guardia Civil, el Real Decreto 483/1999, de 18 de marzo, 
por el que se crean los centros docentes de formación de la Guardia Civil y el Real 
Decreto 1145/2006, 6 de octubre, por el que se regulan las retribuciones de los alumnos 
de los centros docentes de formación para acceso a las diferentes escalas del Cuerpo de 
la Guardia Civil.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo  149.1.4.ª 
y  149.1.29.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de Defensa y Fuerzas Armadas, y de Seguridad Pública, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo. Normas de organización y funcio- 
namiento de los centros docentes, requisitos generales del profesorado y régimen de 
alumnos de la Guardia Civil.

Se faculta a los Ministros de Defensa y del Interior para dictar, dentro de su 
competencia, cuantas disposiciones estimen necesarias para la ejecución y desarrollo de 
este Real Decreto y del Reglamento que aprueba.

En particular, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de este Real Decreto, 
determinaran conjuntamente las normas de organización y funcionamiento de los centros 
docentes, los requisitos generales del profesorado de los centros de la estructura docente 
de la Guardia Civil y las condiciones de su ejercicio, así como el régimen del alumnado de 
los centros docentes de formación de la Guardia Civil.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su completa publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de marzo de 2018.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Este Reglamento tiene por objeto establecer y regular los requisitos y procedimientos 
para ingresar en los centros docentes de formación para cursar las enseñanzas que 
permitan el acceso a las distintas escalas del Cuerpo de la Guardia Civil.

Asimismo, se disponen los criterios de ordenación de las enseñanzas de formación, 
de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales en la Guardia Civil de acuerdo a 
las finalidades recogidas en el artículo 28.1 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de 
Régimen del Personal de la Guardia Civil.

2. El número de plazas, los requisitos y las pruebas para el ingreso por el sistema 
de acceso directo sin titulación universitaria previa a la enseñanza de formación para la 
incorporación a la escala de oficiales de la Guardia Civil se regirá por lo establecido en 
su normativa específica para los miembros de las escalas de oficiales de los Cuerpos 
Generales de las Fuerzas Armadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de 
la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en este Reglamento será de aplicación al personal que curse las 
enseñanzas de formación, de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales.

Asimismo, será de aplicación a los aspirantes que vayan a participar en los procesos 
de selección para el ingreso en los centros docentes de formación que facultan para el 
acceso a las distintas escalas de la Guardia Civil, excepto para el acceso a la escala de 
oficiales sin titulación universitaria previa.
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Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de este Reglamento, de las normas que lo desarrollan y de las 
convocatorias que se anuncien con arreglo a su contenido, en el ámbito de la Guardia 
Civil, se entiende por:

a) Alumno: el aspirante propuesto para ingresar como alumno que hace su presentación 
en el centro docente de formación en la fecha que le haya sido fijada y es nombrado como 
tal por el director del centro.

Tendrá también dicha consideración el guardia civil seleccionado como tal para tomar 
parte en alguna actividad formativa encuadrada en las enseñanzas de perfeccionamiento 
o de altos estudios profesionales.

b) Proceso selectivo: el conjunto de actos, pruebas y evaluaciones desarrolladas por 
las autoridades competentes y los órganos de selección que se inicia con la publicación de 
la convocatoria y finaliza con el nombramiento de los aspirantes propuestos para ingresar 
como alumnos.

c) Concurso: el sistema de selección que consiste en la comprobación y calificación 
de determinados méritos tanto de los aspirantes admitidos a las pruebas para establecer 
su orden de prelación en el proceso selectivo de acceso a las distintas escalas, como de 
los guardias civiles que opten a una actividad formativa encuadrada en las enseñanzas de 
perfeccionamiento o de altos estudios profesionales.

d) Oposición: el sistema de selección que consiste en la celebración de una o más 
pruebas para determinar la capacidad y la aptitud de los aspirantes admitidos a las pruebas 
y para fijar su orden de prelación en el proceso selectivo de acceso a las distintas escalas. 
Este sistema podrá ser utilizado para determinar la capacidad y la aptitud y para fijar su 
orden de prelación de los guardias civiles que opten a una actividad formativa encuadrada 
en las enseñanzas de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales.

e) Concurso-oposición: el sistema de selección que consiste en la realización de los 
sistemas de concurso y de oposición para fijar el orden de prelación tanto en el proceso 
selectivo de acceso a las distintas escalas, como en el acceso a una actividad formativa 
encuadrada en las enseñanzas de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales.

f) Aptitud: cualidad individual que se obtiene tras la superación de una actividad 
formativa y que podrá tener en el ámbito de Guardia Civil una limitación temporal, en su 
caso, condicionada a los correspondientes procesos de mantenimiento y renovación.

g) Carga lectiva: es la suma de los créditos europeos (ECTS) o de las horas asignadas 
en un plan de estudios o programa formativo a todos y cada uno de los módulos, materias 
o asignaturas que lo compongan, con excepción de los correspondientes a Instrucción y 
Adiestramiento, si así se determina.

h) Cualificación específica: es el conjunto de competencias que proporcionan la 
aptitud requerida para el ejercicio profesional en puestos orgánicos de especialista.

i) Curso: conjunto de enseñanzas articuladas sobre un plan de estudios o programa 
formativo con un fin concreto.

j) Curso de especialización: curso cuyo fin concreto es cualificar al personal que lo 
realice para ocupar puestos orgánicos de especialista o para el ejercicio de una actividad 
profesional en un área concreta en determinados puestos de trabajo. Podrán tener esta 
consideración tanto los realizados en el sistema de enseñanza de la Guardia Civil como 
los que la asistencia de personal del Cuerpo sea organizada o promovida por parte de 
las autoridades competentes, según lo dispuesto en el artículo 39.7 de este Reglamento.

k) Instrucción y Adiestramiento: conjunto de actividades de carácter eminentemente 
práctico conducentes a completar la formación militar, la de cuerpo de seguridad o la 
técnica relacionada con cada escala, pudiendo incluir, entre otros, ejercicios, maniobras, 
actos y ceremonias militares y prácticas en unidades, y llevarse a cabo en las distintas 
unidades del Cuerpo o dependientes de los Ministerios del Interior o de Defensa. Asimismo, 
entre estas actividades podrían contemplarse periodos de orientación y adaptación.

l) Perfil: es el conjunto de competencias y capacidades que identifican la formación 
de un guardia civil para asumir en condiciones óptimas las responsabilidades propias de 
las funciones que le pudiesen corresponder.

1.º Perfil de egreso: conjunto de competencias y capacidades definidas que deben 
reunir los alumnos al concluir el plan de estudios o programa formativo.
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2.º Perfil de ingreso: conjunto de competencias y capacidades definidas en el plan de 
estudios que deben reunir los alumnos de nuevo ingreso para el buen desarrollo del mismo.

m) Seminarios o jornadas: actividades docentes en las que mediante el trabajo 
en común de expertos y asistentes se profundiza, de forma participativa o no, en el 
conocimiento de alguna disciplina.

n) Homologación en el ámbito de la enseñanza de la Guardia Civil: es el reconocimiento 
oficial de la formación superada y de las competencias adquiridas como equivalentes a las 
exigidas para la obtención de la aptitud de un curso de la Institución.

o) Convalidación en el ámbito de la enseñanza de la Guardia Civil: es el reconocimiento 
oficial de la validez de módulos o asignaturas realizadas respecto de parte de un curso de 
la Guardia Civil, que permita aplicarla, en su caso, a la realización del mismo.

Artículo 4. Unidades de medida en las distintas modalidades de enseñanza.

1. En la enseñanza de formación de oficiales, los planes de estudios emplearán el 
crédito europeo (ECTS) como unidad de medida.

2. En la enseñanza de formación de suboficiales y de cabos y guardias, los planes 
de estudios emplearán el número de horas en los mismos términos que se emplea para 
los módulos y que recoge la normativa que regula la ordenación general de la Formación 
Profesional del Sistema Educativo, y, en su caso, el Sistema Europeo de Créditos para la 
Educación y Formación Profesionales (ECVET). No obstante, al objeto de facilitar el posible 
acceso a las enseñanzas oficiales de Grado, los distintos planes de estudios asignarán a 
sus módulos y materias su equivalencia en número de créditos ECTS.

3. Cuando los planes de estudios incluyan el módulo, la materia o los períodos de 
Instrucción y Adiestramiento éstos se computarán en días y semanas, no pudiendo superar 
los 2,2 créditos ECTS/semanales o las 35 horas semanales según corresponda.

4. En la enseñanza de perfeccionamiento y en la de altos estudios profesionales, los 
planes de estudios o programas formativos de los cursos de la Guardia Civil emplearán 
como unidad de medida, en función de la finalidad del curso, el crédito europeo (ECTS) o 
el número de horas.

5. Los seminarios, jornadas y el resto de actividades se computarán en horas.
6. El número de horas por cada crédito europeo (ECTS) será de 25.

Artículo 5. Registro de Centros, Cursos y Títulos de la Guardia Civil.

En el ámbito de la Jefatura de Enseñanza, existirá un registro de centros, cursos 
y títulos de la Guardia Civil. El Ministro del Interior regulará su régimen, organización y 
funcionamiento que deberá contemplar la necesidad de que el mismo sea atendido con 
los recursos humanos y materiales disponibles en la Dirección General de la Guardia Civil.

CAPÍTULO II

Procedimiento general de acceso a la enseñanza de formación de la Guardia Civil

Sección 1.ª Generalidades

Artículo 6. Provisión anual de plazas.

1. Según lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y Función Pública y a iniciativa 
conjunta de los Ministros de Defensa y del Interior, aprobará, mediante Real Decreto, la 
oferta de empleo público del Cuerpo de la Guardia Civil, que determinará la provisión anual 
de plazas para el acceso a las distintas escalas de la Guardia Civil, especificando los cupos 
que correspondan a las distintas formas de ingreso en los centros docentes de formación, 
así como las posibilidades, en su caso, de acumulación y transferencia de plazas entre las 
de los distintos cupos.

Igualmente, cuando se exijan diferentes titulaciones para el acceso a una escala 
figurará, en el Real Decreto de provisión de plazas, el cupo del total de las que corresponden 
a cada una de las titulaciones y, en su caso, la posibilidad de su acumulación y transferencia 
entre los distintos cupos.
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2. En el Real Decreto de provisión de plazas, se reservarán:

a) Un mínimo del cuarenta por ciento de las plazas convocadas para el acceso a la 
escala de cabos y guardias, a los militares profesionales de tropa y marinería que lleven 
como mínimo cinco años de servicio como tales y que no hayan finalizado su compromiso 
con las Fuerzas Armadas, en la fecha de finalización del plazo de admisión de instancias, 
sin que en ningún caso dicha reserva supere el cincuenta por ciento. También se reservará 
hasta un máximo del veinte por ciento de las citadas plazas para los alumnos del Colegio 
de Guardias Jóvenes.

A los militares profesionales de tropa y marinería no se les exigirá tener cumplido el 
compromiso inicial para el ingreso por acceso directo, sin reserva de plazas, en los cen-
tros docentes de formación para la incorporación a las diferentes escalas del Cuerpo de 
la Guardia Civil.

b) La totalidad de las plazas convocadas para el ingreso en la enseñanza de formación 
con la que se accede a la escala de suboficiales por promoción profesional, en la modalidad 
de promoción interna, a los miembros de la escala de cabos y guardias.

c) No menos del cincuenta y cinco por ciento de la totalidad de las plazas que se 
convoquen en la enseñanza de formación con la que se accede a la escala de oficiales, para 
el ingreso por el sistema de promoción profesional, distribuyéndose entre las modalidades 
de promoción interna y cambio de escala.

d) La totalidad de las plazas convocadas para acceder a la escala de oficiales, por 
promoción profesional, en la modalidad de promoción interna, a los miembros de la escala 
de suboficiales.

3. En el Real Decreto de provisión de plazas se podrán convocar, hasta un treinta por 
ciento del total de plazas para acceder a la escala de oficiales, por promoción profesional, 
en la modalidad de cambio de escala, a los componentes de las escalas de suboficiales 
y de cabos y guardias.

Artículo 7. Formas de ingreso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo  32 de la Ley  29/2014, de  28 de 
noviembre, el ingreso en los centros docentes de formación se producirá según lo dispuesto 
en este Reglamento, sus normas de desarrollo y la correspondiente convocatoria, mediante 
alguno de los siguientes sistemas:

a) Por acceso directo: procedimiento abierto a todos los españoles que reúnan los 
requisitos y condiciones establecidas en este Reglamento, basado en el principio de libre 
concurrencia, para adquirir la condición de militar de carrera de la Guardia Civil.

b) Por promoción profesional mediante las modalidades de promoción interna y 
de cambio de escala: procedimiento restringido a los guardias civiles, que reúnan las 
condiciones y requisitos establecidos en este Reglamento, para posibilitarles el acceso a 
otra escala.

La modalidad de promoción interna está reservada a los miembros de las escalas 
de cabos y guardias y a la de suboficiales, para acceder a la escala de suboficiales y 
de oficiales, respectivamente y la modalidad de cambio de escala está reservada a los 
miembros de las escalas de cabos y guardias y de suboficiales, para acceder a la escala 
de oficiales.

Artículo 8. Sistemas de selección.

1. Los sistemas de selección para ingresar en los centros docentes de formación 
serán los de concurso, oposición o concurso-oposición libres. Para la forma de ingreso 
por acceso directo, se utilizará generalmente el sistema de concurso-oposición. Para la 
forma de ingreso por promoción profesional en sus dos modalidades, se utilizará el sistema 
de concurso-oposición.

2. Los méritos que se han de valorar en los sistemas selectivos por concurso o 
concurso-oposición, así como la incidencia de la fase de concurso respecto a la puntuación 
máxima alcanzable en la fase de oposición del sistema por concurso-oposición en las 
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distintas formas de ingreso, serán los que se establezcan en la normativa de desarrollo 
de este Reglamento o en las convocatorias respectivas en su caso, debiendo valorarse 
de forma que su puntuación absoluta coincida con la que, en su caso, le corresponda de 
acuerdo con la normativa que regule las evaluaciones y ascensos.

Asimismo, la acreditación de los méritos deberá estar supeditada a la aportación de 
la documentación justificativa o su publicación antes de que termine el plazo que se haya 
determinado en cada caso.

En los baremos que se establezcan, para los sistemas de concurso o concurso-
oposición, se valorará el historial profesional de los guardias civiles, así como el tiempo 
de servicios en las Fuerzas Armadas como militar profesional en las convocatorias para el 
acceso a la escala de cabos y guardias.

El mérito de haber ostentado la condición de deportista de alto nivel se valorará de 
acuerdo con la normativa específica.

En el sistema de concurso-oposición, la incidencia de la fase de concurso no deberá 
ser superior a un treinta por ciento de la puntuación máxima alcanzable en la fase de 
oposición, no pudiendo en ningún caso contabilizar la puntuación obtenida en la fase de 
concurso para superar la fase de oposición. En cada convocatoria se fijará un máximo 
de puntos para cada mérito que se vaya a baremar, teniendo en cuenta, además, que su 
suma total no deberá exceder del porcentaje máximo establecido.

3. En las convocatorias para los sistemas de oposición y de concurso-oposición 
podrá establecerse, en aquellas pruebas que se determinen de la fase de oposición, una 
puntuación mínima que deberán superar los opositores, sobre la máxima posible a obtener 
de dichas pruebas o, en su caso, precisar el número de aspirantes que pueden continuar 
el proceso de selección, cifra que se concretará aplicando un coeficiente al total de plazas 
convocadas, en aquellas pruebas que se determinen de la fase de oposición.

En los distintos sistemas de selección también se podrá fijar una puntuación mínima 
que se ha de alcanzar en la puntuación final de la oposición.

4. En la fase de oposición de los sistemas de selección, las pruebas de idiomas que 
puedan exigirse para el ingreso serán del mismo idioma que las contempladas en el plan 
de estudios a cursar.

5. En los procesos de selección para cursar las enseñanzas de formación se verificará, 
mediante reconocimientos médicos y pruebas psicológicas y físicas, que el aspirante posee 
la necesaria aptitud psicofísica.

6. Por los Ministros de Defensa y del Interior se determinarán los cuadros médicos 
de exclusiones y las pruebas de aptitud física que los aspirantes habrán de superar en los 
diferentes procesos selectivos, así como la manera en que se calificarían, o baremarían las 
citadas pruebas, fijando las marcas en las convocatorias, teniendo en cuenta que podrán 
ser diferentes para el hombre y la mujer con el fin de adecuarse a sus distintas condiciones 
físicas. Los declarados no aptos en el reconocimiento médico o en las pruebas físicas, con 
carácter definitivo, quedarán eliminados del proceso selectivo.

Las aptitudes físicas, en los procesos de promoción profesional, se podrán acreditar 
mediante certificaciones referidas a pruebas periódicas que se pudieran realizar, siempre y 
cuando éstas sean válidas en el momento que determine la convocatoria correspondiente.

Artículo 9. Enseñanzas y plazas en el Centro Universitario de la Guardia Civil.

1. A los efectos indicados en el artículo 43.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, la universidad pública a la que se encuentre adscrito el Centro 
Universitario de la Guardia Civil incluirá, en su oferta de enseñanzas y plazas, como plazas 
adicionales, las aprobadas por Consejo de Ministros en la provisión anual para cursar 
las enseñanzas universitarias que permitan la incorporación a la escala de oficiales de la 
Guardia Civil, cuando no se exija para el ingreso titulación universitaria previa.

2. No se le aplicará al total de las plazas adicionales que se oferten para el Centro 
Universitario de la Guardia Civil, los cupos de reserva a los que se refieren los artículos 24 
a 28, ambos inclusive, del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece 
la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales del Grado.
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Artículo 10. Normas de los procesos selectivos.

Los Ministros de Defensa y del Interior aprobarán de forma conjunta las normas por 
las que han de regirse los procesos selectivos para ingresar en los centros docentes de 
formación para acceder a la Guardia Civil como militar de carrera. En dichas normas se 
especificará, al menos, el sistema de selección, las pruebas o ejercicios a superar en cada 
uno de ellos y la forma en que se califican.

Sección 2.ª Convocatorias

Artículo 11. Generalidades.

1. De requerirlo las necesidades de la seguridad nacional o de la seguridad pública, las 
pruebas selectivas podrán realizarse en varias convocatorias, diferentes sedes o distribuirse 
a lo largo del año correspondiente sin que, en ningún caso, el total de plazas convocadas 
pueda exceder la provisión anual a que hace referencia el artículo 6.

2. Las convocatorias, que contendrán las bases comunes o referencia a la disposición 
que las regula, y las específicas, deberán ajustarse a las prescripciones contenidas en 
este Reglamento y en sus normas de desarrollo y regirán el procedimiento de selección 
para la asignación de las plazas que se convoquen. Se publicarán en el «Boletín Oficial 
del Estado», excepto aquellas que se refieran exclusivamente a la promoción profesional, 
que se publicarán en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

3. Las convocatorias determinarán la forma de realización de las pruebas o ejercicios 
que podrá ser: individualizada o colectiva y, en este último caso, en tanda única o por 
tandas.

4. Las convocatorias podrán determinar que, en aquellos procesos selectivos en que 
concurran circunstancias especiales, la totalidad o parte de las pruebas se celebren de 
forma descentralizada.

5. Las bases de las convocatorias vinculan a la Administración, a los órganos de 
selección que intervengan en las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 
Una vez publicadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción a la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Artículo 12. Orden de actuación de los aspirantes.

En las pruebas selectivas para acceder a la enseñanza de formación, cuando así se 
requiera, el orden de actuación de los aspirantes será el que se determine siguiendo el 
procedimiento establecido en el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En el sorteo que se celebre se determinará la letra del alfabeto a partir de la cual 
quedará establecido el orden de actuación de los aspirantes, teniendo en cuenta la relación 
alfabética de éstos, realizada conforme a las reglas ortográficas establecidas por la Real 
Academia Española (RAE). El resultado de este sorteo, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» deberá recogerse en cada convocatoria.

De convocarse algún proceso selectivo sin que se haya celebrado el sorteo de letra 
para ese año, se utilizará la correspondiente al año anterior y se mantendrá, para esa 
convocatoria, hasta la finalización de todas las pruebas.

Artículo 13. Bases comunes.

Las bases comunes que regirán los procesos de selección, regularán, entre otros, 
los siguientes aspectos:

a) Plazos y registros válidos de presentación de las solicitudes.
b) Procedimiento de liquidación de los derechos de examen, cuando fuera necesario.
c) Requisitos generales que deben reunir los aspirantes.
d) Procedimiento de elaboración, aprobación y publicación de las listas de aspirantes 

admitidos y excluidos, así como la determinación del plazo de subsanación de errores y 
defectos.
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e) Composición y funcionamiento de los órganos de selección y de los órganos 
asesores y de apoyo o, en su caso, colaboradores.

f) Normas de desarrollo de los reconocimientos médicos y de las pruebas físicas.
g) Procedimiento para la aprobación y publicación de las listas con la relación de 

aspirantes propuestos para ingresar como alumnos en los centros docentes de formación.

Artículo 14. Bases específicas.

Las bases específicas de las convocatorias de los procesos de selección que se 
convoquen anualmente regularán, al menos, los siguientes aspectos:

a) El número y características de las plazas convocadas y la distribución, en su caso, 
por formas de ingreso y cupos.

b) La posibilidad de acumulación y transferencia de las plazas que queden sin cubrir, 
siempre y cuando esta circunstancia se contemple en la provisión anual de plazas a que 
hace referencia el artículo 6 de este Reglamento.

c) El modelo de solicitud que se ha de presentar por el aspirante indicando, de tratarse 
de una convocatoria unitaria, prioridades si las hubiere, así como la Unidad, centro u 
organismo al que debe dirigirse y fecha límite de presentación.

d) El sistema de selección.
e) El sistema de calificación o referencia a la normativa en la que se fija.
f) Los requisitos específicos exigibles a los aspirantes y fecha límite en que deben 

reunirlos.
g) Las pruebas que hayan de celebrarse, su contenido, orden de realización, duración, 

así como la relación de méritos que, en su caso, deban considerarse y su baremación, o 
referencia a la normativa en la que se establezca.

h) La fecha de inicio de las pruebas o referencia a la disposición en donde se 
determinará y el orden de actuación inicial de los aspirantes, según el resultado del sorteo 
al que se hace referencia en el artículo 12 de este Reglamento.

i) La puntuación mínima que, en su caso, se deberá alcanzar en los sistemas de 
concurso, oposición y concurso-oposición, así como, en qué prueba o pruebas de la 
fase de oposición, si es que hubiera alguna, habrá que superar una calificación mínima, o 
referencia a la normativa en la que se disponga. También podrá establecerse el número de 
los que podrán continuar realizando el proceso de selección, que se determinará aplicando 
un coeficiente al número de plazas convocadas.

j) Criterios para la adjudicación de las plazas convocadas.
k) La designación del tribunal calificador u órgano de selección encargado del 

desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, así como la designación de la autoridad 
que debe aprobar y publicar las resoluciones de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas y la relación de los aspirantes propuestos para ingresar como alumnos en los 
centros docentes de formación.

l) La autoridad, que deberá coordinar la asignación de plazas convocadas para 
distintos procesos selectivos cuando se dé la circunstancia de que haya aspirantes que 
tomen parte en más de uno de éstos.

m) Las cuantías referidas a los derechos de examen que se han de abonar por el 
aspirante, así como las bonificaciones o exenciones, si es que proceden, extremos que 
deberán quedar acreditados, con carácter previo, a la presentación en la correspondiente 
sede de evaluación.

n) El programa que ha de regir en las pruebas o indicación de la disposición que lo 
recoja o donde haya sido publicado, salvo circunstancias excepcionales.

o) Determinación, en su caso, de las características y duración de los períodos de 
formación y prácticas para el acceso a la escala correspondiente.

p) La fecha en que los aspirantes propuestos para su posible nombramiento como 
alumnos deben efectuar su presentación en el centro en el que se cursará la correspondiente 
enseñanza.

q) Fecha en que las mujeres que se encuentran en los casos previstos en el artículo 64 
de este Reglamento, podrán realizar las correspondientes pruebas físicas.
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Artículo 15. Convocatorias extraordinarias.

Podrán efectuarse convocatorias extraordinarias cuando, iniciado el proceso selectivo, 
se constate que no se van a cubrir la totalidad de las plazas convocadas, bien por falta de 
aspirantes o porque el número de propuestos para ingresar como alumnos sea inferior al 
número de plazas ofertadas.

Sección 3.ª Órganos de selección

Artículo 16. Criterios generales.

1. Los órganos de selección deberán regirse por lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 35 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

2. Los órganos de selección no podrán proponer el ingreso en los centros docentes 
de formación de un número superior al de plazas convocadas. No obstante, la autoridad 
convocante podrá requerir del órgano de selección la relación complementaria de los 
aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como alumnos, en 
los términos y plazos que establezca la convocatoria, cuando:

a) Se produzcan renuncias antes de su ingreso en el centro docente de formación 
que corresponda y su nombramiento como alumno.

b) Se compruebe que antes de la fecha de presentación en el centro docente de 
formación que corresponda alguno de los aspirantes propuestos como alumnos no reúne 
o ha perdido alguno de los requisitos generales o específicos exigidos en la convocatoria.

c) Se produzcan renuncias durante el periodo de orientación y adaptación que, en su 
caso, se pueda fijar en la convocatoria.

Asimismo, cuando alguno de los aspirantes propuestos para ingresar como alumnos, 
causare baja con anterioridad a ser nombrado alumno, podrá ampliarse la resolución de 
aspirantes propuestos para ingresar como alumnos.

Alcanzada la fecha de ingreso en los centros docentes y su nombramiento como 
alumno, según lo establecido en los párrafos anteriores, se extingue cualquier otro derecho 
derivado del sistema selectivo, sin perjuicio de la concurrencia de las circunstancias 
previstas en el capítulo V.

Artículo 17. Tribunales y Comisiones Permanentes de Selección.

1. Los órganos de selección serán los Tribunales de Selección y las Comisiones 
Permanentes de Selección.

2. Los Tribunales son los órganos de selección encargados de resolver los concursos, 
oposiciones o concursos-oposiciones, que públicamente se convoquen para el ingreso 
en los centros docentes de formación, cuando así lo contemple la correspondiente 
convocatoria.

3. Las Comisiones Permanentes de Selección son los órganos a los que se encomienda 
el proceso selectivo cuando lo aconseje el elevado número de aspirantes, la complejidad 
de las pruebas, el número de convocatorias a realizar, el nivel de titulación y especialización 
exigidas o la realización de pruebas de forma individualizada.

4. Los Tribunales y las Comisiones Permanentes de Selección estarán constituidas 
por un Presidente, un número par de vocales, no inferior a cuatro, y un número igual de 
suplentes.

5. Los órganos de selección tendrán, además, un Secretario cuyo nombramiento 
podrá recaer en uno de los vocales, en cuyo caso contará con voz y voto, o bien en otra 
persona designada al efecto que asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.

6. Para la válida constitución del órgano de selección a efectos de celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se requiere la presencia del Presidente, 
Secretario y al menos cuatro de los vocales titulares o suplentes.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los miembros presentes en 
cada sesión en la que el voto del Presidente tendrá carácter dirimente.
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7. Todos los componentes de los órganos de selección deberán poseer una titulación 
de igual o superior nivel académico que la exigida a los aspirantes atendiendo, en lo posible, 
al principio de especialidad.

8. Los Presidentes de los órganos de selección podrán requerir la colaboración de 
asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto 
en las correspondientes convocatorias.

Dichos asesores no serán miembros del órgano de selección y se limitarán a colaborar 
con éste en el ámbito de sus especialidades técnicas y desempeñando las funciones que 
se les asignen.

9. Para los supuestos contemplados en el artículo 64 de este Reglamento, el órgano 
de selección que en ese momento esté constituido, será el encargado de resolver sobre 
la aptitud física de la aspirante y levantará acta independiente de la superación o no de 
las pruebas físicas. Cuando así corresponda, será declarada propuesta para ingresar 
como alumna elevando dicho órgano de selección la propuesta correspondiente de 
forma separada de aquélla en que adjudiquen las plazas de la convocatoria objeto de su 
constitución.

10. El régimen jurídico de los órganos de selección se regirá por lo dispuesto en los 
apartados anteriores y en la normativa reguladora del Régimen Jurídico del Sector Público. 
Los órganos de selección deberán someter su actuación al ordenamiento jurídico y a las 
bases de la correspondiente convocatoria.

Sección 4.ª Requisitos que deben reunir los aspirantes

Artículo 18. Principio general.

Para participar en los procesos de selección para el ingreso en los centros docentes 
de formación para incorporarse a las diferentes escalas de la Guardia Civil deberán reunirse, 
y mantenerse hasta su conclusión, los requisitos generales y específicos que, para cada 
forma de ingreso y enseñanzas a cursar, se determinan en esta sección.

Quienes no reúnan o pierdan alguno de los aludidos requisitos serán excluidos 
del proceso de selección y anuladas todas sus actuaciones, perdiendo los derechos o 
expectativas derivados de su condición inicial de aspirante o del hecho de haber superado 
el proceso selectivo.

Estos requisitos y los que, en su caso se establezcan, así como los plazos en que 
deben acreditarse, figurarán en las convocatorias correspondientes.

Artículo 19. Requisitos generales de los aspirantes.

1. Para participar en los procesos selectivos e ingresar en los centros docentes de 
formación, será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) No estar privado de los derechos civiles.
c) Carecer de antecedentes penales.
d) No hallarse incurso en algún procedimiento judicial por delito doloso como 

procesado, investigado judicialmente o acusado con declaración de apertura del juicio 
oral correspondiente. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas.

e) Tener cumplidos dieciocho años de edad en el año de la convocatoria. A estos 
efectos, se entiende que reúne dicha condición el aspirante que cumpla dieciocho 
años durante el año de la convocatoria, aunque su incorporación a una escala quedará 
supeditada a tener cumplida esa edad.

f) No superar durante el año en que se publique la correspondiente convocatoria los 
límites de edad que para cada proceso selectivo se establecen en este Reglamento.

g) Poseer la aptitud psicofísica necesaria para cursar los respectivos planes de 
estudios, que será acreditada mediante la superación del reconocimiento y de las pruebas 
que se determinen en la correspondiente convocatoria.

h) Estar en posesión de los niveles de estudios, de los créditos de enseñanzas 
universitarias o de la titulación exigida que se determina en este Reglamento para 
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acceder a la enseñanza de formación, en la forma y plazos que establezca la convocatoria 
correspondiente.

i) No haber causado baja en un centro docente por las razones establecidas en los 
párrafos c) y d) del artículo 71.2, de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera 
Militar o en los párrafos d) y e), del artículo 48.1, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

j) No haberse resuelto su compromiso como militar de tropa y marinería como 
consecuencia de un expediente de insuficiencia de facultades profesionales, por imposición 
de sanción disciplinaria extraordinaria de separación de servicio por aplicación de la 
Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, o por la imposición de sanción disciplinaria de 
resolución de compromiso, en aplicación de la Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, 
de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

k) Adquirir el compromiso de portar armas y, en su caso, llegar a utilizarlas, conforme 
a los principios básicos de actuación de congruencia, oportunidad y proporcionalidad 
en la utilización de los medios a su alcance, que se prestará a través de declaración del 
solicitante.

2. Quien cause baja en un centro docente de formación por no superar, dentro de los 
plazos fijados, las pruebas y materias previstas en los planes de estudios correspondientes, 
tampoco podrá concurrir a los procesos de selección del mismo nivel y características que 
las que cursaba cuando causó la baja.

Artículo 20. Otros requisitos generales de los aspirantes en determinados procesos 
selectivos.

1. Según el proceso selectivo a que se refiera, los aspirantes deberán además cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Para el ingreso por acceso directo a la escala de cabos y guardias o con titulación 
universitaria previa a la escala de oficiales:

1.º Estar en posesión del permiso de conducción de la clase que se determine en 
cada convocatoria.

2.º Carecer de tatuajes que contengan expresiones o imágenes contrarias a los valores 
constitucionales, autoridades o virtudes militares, que supongan desdoro para el uniforme, 
que puedan atentar contra la disciplina o la imagen de la Guardia Civil en cualquiera de 
sus formas, que reflejen motivos obscenos o inciten a discriminaciones de tipo sexual, 
racial, étnico o religioso. Asimismo, tampoco se permiten los tatuajes, argollas, espigas, 
inserciones, auto mutilaciones o similares que pudieran ser visibles vistiendo las diferentes 
modalidades de los uniformes de uso general del Cuerpo de la Guardia Civil, según se 
determine en la normativa vigente en esta materia y sus normas de desarrollo.

b) En los procesos de promoción profesional para el acceso a las escalas de oficiales 
o de suboficiales:

1.º No superar el número máximo de cinco convocatorias. A estos efectos, una 
convocatoria se entiende consumida cuando el aspirante es autorizado a tomar parte en las 
pruebas selectivas. Si se produjese una incomparecencia a las pruebas y esta obedeciera 
a causa de fuerza mayor debidamente justificada, o en el caso de las guardias civiles 
por encontrarse en periodo de embarazo, parto o posparto acreditado mediante informe 
médico, o por hacer uso del permiso de lactancia de un hijo menor de doce meses, se 
resolverá, previa solicitud y justificación documental del interesado efectuada antes del 
inicio de la primera prueba, no computarle la convocatoria como consumida.

2.º Encontrarse en la situación administrativa de servicio activo, en la de servicios 
especiales, en la de excedencia por cuidado de familiares o durante los tres primeros años 
en la de excedencia voluntaria en las modalidades previstas en los apartados e) o g) del 
artículo 90.1 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

3.º No tener anotadas y no canceladas en la hoja de servicios, penas o sanciones 
disciplinarias por faltas graves o muy graves.

4.º No haber sido declarado no apto para el ascenso con carácter definitivo ni haber 
renunciado a ser evaluado para el ascenso a un mismo empleo en una quinta ocasión.
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5.º Estar en posesión del permiso para conducir vehículos de la Guardia Civil, según 
se determine en cada convocatoria.

6.º Pertenecer a la escalas, ostentar los empleos o haber cumplido, al menos, 
los siguientes tiempos de servicios en la fecha de incorporación al centro docente de 
formación, en la forma siguiente:

i) Para poder acceder, a la enseñanza de formación para la incorporación a la escala 
de oficiales, en la modalidad de promoción interna, dos años en la escala de suboficiales. 
En la modalidad de cambio de escala, dos años en la escala de suboficiales, ostentar el 
empleo de cabo mayor, cuatro años en el empleo para los cabos primeros o siete años en 
la escala para los cabos y guardias civiles.

ii) Para poder acceder, en la modalidad de promoción interna, a la enseñanza de 
formación para la incorporación a la escala de suboficiales, dos años en la escala de 
cabos y guardias.

2. En las convocatorias podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos que 
guarden una relación objetiva, pertinente y proporcionada con las características y misiones 
esenciales de la Guardia Civil.

Artículo 21. Requisitos específicos de edad.

Para participar en los siguientes procesos selectivos no se deberán superar las 
siguientes edades máximas:

a) Para incorporarse a la escala de oficiales:

1.º Ingreso por acceso directo sin exigencia previa de titulación universitaria: se regirá 
por lo establecido en la normativa específica para los miembros de las escalas de oficiales 
de los Cuerpos Generales de las Fuerzas Armadas.

2.º Ingreso por acceso directo con exigencia previa de titulación universitaria: cuarenta 
años.

3.º Ingreso por promoción profesional: cincuenta años.

b) Para incorporarse a la escala de suboficiales por promoción profesional: cincuenta 
años.

c) Para incorporarse a la escala de cabos y guardias por acceso directo: cuarenta 
años.

Artículo 22. Requisitos específicos de titulación.

1. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de 
formación para incorporarse a la escala de oficiales de la Guardia Civil se exigirán los 
requisitos que se especifican a continuación:

a) Ingreso por acceso directo:

1.º Sin titulación universitaria previa: se regirá por lo establecido en la normativa 
específica para los miembros de las escalas de oficiales de los Cuerpos Generales de las 
Fuerzas Armadas.

2.º Con titulación universitaria previa: las titulaciones universitarias de carácter oficial 
y con validez en todo el territorio nacional, de Grado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, así 
como los títulos oficiales de máster o doctor, que se determinen de manera conjunta por 
parte de los Ministros de Defensa y del Interior, teniendo en cuenta las exigencias técnicas 
y profesionales del Cuerpo de la Guardia Civil, en el número de plazas que se determine 
para el cupo que corresponda a este sistema de acceso.

b) Ingreso por promoción profesional:

1.º Mediante la modalidad de promoción interna: los aspirantes deberán haber 
superado un número de créditos ECTS de la titulación de Grado que se determine de forma 
conjunta por los Ministros de Defensa y del Interior, no pudiendo exigirse, en este caso, un 
número superior a 180 créditos ECTS. De estos créditos formarán parte las enseñanzas 
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cursadas en la Guardia Civil y la experiencia profesional, en ambos casos, con el alcance 
que se determine.

2.º Mediante la modalidad de cambio de escala: las titulaciones universitarias de 
carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, de Grado, Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero, así como los títulos oficiales de máster o doctor que se determine de manera 
conjunta por parte de los Ministros de Defensa y del Interior, teniendo en cuenta las 
exigencias técnicas y profesionales del Cuerpo de la Guardia Civil.

2. En los casos previstos en los apartados anteriores en los que no se exija titulación 
universitaria previa, los aspirantes procedentes de sistemas educativos extranjeros deberán 
acreditar lo que, para cada caso, establezca la normativa vigente en esta materia.

Cuando se exija titulación universitaria previa, los aspirantes que la hayan obtenido 
en universidades extranjeras, deberán estar en posesión de la correspondiente credencial 
de homologación o, en su caso, certificado de equivalencia, al título universitario español 
que se requiera, que será obtenida conforme a lo dispuesto en la normativa por la que 
se regulan las condiciones de homologación y equivalencia de estudios extranjeros de 
educación superior.

3. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de 
formación para incorporarse a la escala de suboficiales se exigirán los requisitos de acceso 
requeridos en el Sistema Educativo Español para acceder a las enseñanzas conducentes 
a ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Superior.

4. Para participar en los procesos de selección para cursar las enseñanzas de 
formación para incorporarse a la escala de cabos y guardias se exigirán los requisitos 
de acceso requeridos en el Sistema Educativo Español para acceder a las enseñanzas 
conducentes a ciclos formativos de Formación Profesional de Grado Medio.

Sección 5.ª Solicitud de participación en los procesos selectivos

Artículo 23. Solicitudes.

Las instancias para participar en los procesos selectivos se formularán en los impresos 
que se determinen o por vía telemática y, en su caso, con los sistemas de abono de 
derechos de examen que se establezcan en las convocatorias correspondientes.

Salvo que la propia convocatoria establezca otro plazo, deberán presentarse en el de 
veinte días hábiles contados desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria.

En la propia convocatoria se determinará la dirección de la sede electrónica, formato 
o modelo a emplear e instrucciones complementarias que permita la identificación, 
presentación de solicitudes y publicación de información adicional que se requiera por 
vía telemática.

Cuando el interesado opte a más de un proceso selectivo para el acceso a la 
enseñanza de formación, entre los que se convoquen para la provisión anual de plazas, 
en la instancia figurará el orden de preferencia en dichos procesos.

Artículo 24. Lista de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas.

1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad que se determine 
en la convocatoria dictará resolución, en el plazo máximo de sesenta días, declarando 
aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas.

2. La resolución se publicará de acuerdo con lo previsto en la convocatoria. En dicha 
resolución:

a) Se indicará el medio por el que se publica la lista de admitidos a las pruebas, 
excluidos y excluidos condicionales y se señalará un plazo de diez días hábiles para 
subsanación de defectos o corrección de errores.

b) Se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba y, en su caso, el 
orden de actuación de los aspirantes.

3. Finalizado el plazo de subsanación a que hace referencia el apartado  2.a), se 
comunicará a los interesados, en la forma que se establezca en la convocatoria, si han 
sido admitidos o han quedado excluidos definitivamente del proceso selectivo.
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4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el correspondiente 
boletín oficial. Estos anuncios deberán hacerse públicos, por el órgano de selección, en 
los locales donde se han celebrado las pruebas anteriores con doce horas, al menos, de 
antelación al comienzo de la siguiente prueba.

Artículo 25. Aportación de documentación.

Los aspirantes que tomen parte en el proceso selectivo para ingreso en los centros 
docentes de formación aportarán, dentro del plazo establecido en la convocatoria, la 
documentación que permita comprobar que reúnen todos y cada uno de los requisitos y 
condiciones exigidas.

Los aspirantes no estarán obligados a aportar los documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración salvo que expresamente se hubieran opuesto a 
su consulta u obtención por el órgano de selección. Con carácter excepcional, cuando por 
razones técnicas o de otra índole fuera imposible su consulta u obtención por el órgano de 
selección se requerirá al aspirante para su aportación en el plazo que se señale.

Quienes dentro del citado plazo no presentasen dicha documentación, no podrán ser 
propuestos para ingresar como alumnos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.

Quien fuera miembro de la Guardia Civil estará exento de presentar aquella 
documentación que forme parte de su expediente personal en la fecha de publicación de 
la convocatoria, incorporándose automáticamente como méritos que se han de valorar en 
los sistemas selectivos por concurso o concurso-oposición.

Artículo 26. Relaciones de aspirantes propuestos para ingresar como alumnos.

1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes admitidos a las pruebas y 
recibida la documentación a que se refiere el Artículo anterior, los órganos de selección 
harán públicas las resoluciones de los que resulten propuestos para ingresar como alumnos, 
por orden decreciente de puntuación, elevando el Presidente del órgano de selección a la 
autoridad que se determine en la convocatoria dichas resoluciones, no pudiendo proponer 
el ingreso como alumnos de un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

2. Las resoluciones de los órganos de selección vinculan a la Administración sin 
perjuicio de que ésta, en su caso, pueda revisarlas conforme a lo previsto en la normativa 
reguladora del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Sección 6.ª Nombramiento de alumnos

Artículo 27. Nombramiento de alumnos de los centros docentes de formación.

1. Una vez se produzca el nombramiento como alumnos de los que ingresen en 
los centros docentes de formación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 47.1 de 
la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, adquirirán la condición de militar, si no la tuvieran 
adquirida con anterioridad, quedando sujetos al régimen de derechos y deberes de carácter 
general de los miembros de la Guardia Civil, y a las leyes penales militares y disciplinarias a 
ellos aplicables, sin quedar vinculados por una relación de servicios de carácter profesional.

2. La lista de los alumnos nombrados se publicará en el boletín oficial que corresponda.
3. Los alumnos que previamente tuvieran un empleo militar en el Cuerpo de la 

Guardia Civil, al ingresar en los centros docentes de formación permanecerán o pasarán 
a la situación de activo, salvo que el ingreso haya sido por acceso directo en cuyo caso 
pasarán a la situación administrativa de excedencia por acceso directo como alumno de 
los centros de formación.

4. Al ser nombrados alumnos de los centros docentes de formación de la Guardia Civil 
se les concederá, con carácter eventual, y a los únicos efectos académicos, de prácticas 
y retributivos que se determinan en este Reglamento, los empleos de alférez, sargento 
y guardia civil, con las denominaciones específicas que se establezcan en los distintos 
planes de estudios.

5. Los alumnos de la enseñanza de formación para la incorporación a la escala de 
cabos y guardias, a partir del momento en que se les conceda con carácter eventual 
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el empleo de guardia civil, así como los alumnos de la enseñanza de formación para la 
incorporación a la escala de oficiales que hubieren ingresado por acceso directo, tanto 
con exigencia como sin exigencia de titulación universitaria previa, a partir de que les fuera 
concedido el empleo de alférez, con carácter eventual, o fueran nombrados alumnos de la 
Academia de Oficiales de la Guardia Civil, tendrán el carácter de agente de la autoridad en 
el ejercicio de los cometidos que le sean asignados, durante el desarrollo de las actividades 
de Instrucción y Adiestramiento establecidas en su plan de estudios.

6. Por parte de los Ministros de Defensa y del Interior se dictará el régimen del 
alumnado de los centros docentes de la Guardia Civil.

Sección 7.ª Impugnaciones y recursos

Artículo 28. Impugnaciones.

Las convocatorias, las bases y cuantos actos administrativos se deriven de ellas y 
de la actuación de los órganos de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la 
forma prevista en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 29. Recursos.

Contra las resoluciones y actos administrativos dictados en materia de ingresos 
y procesos selectivos, podrán interponerse los recursos procedentes con arreglo a lo 
dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas.

CAPÍTULO III

De la enseñanza de formación

Sección 1.ª Enseñanza de formación para el acceso a las escalas de la Guardia Civil

Artículo 30. Principios generales.

1. Por parte de los Ministros de Defensa y del Interior se determinarán las titulaciones 
oficiales de Grado que hayan de cursarse en la enseñanza de la Guardia Civil para el acceso 
a la escala de oficiales, teniendo en cuenta la definición de las capacidades y el diseño de 
perfiles para el ejercicio profesional.

2. Cuando para el ingreso en los centros docentes de formación para cursar las 
enseñanzas que permitan la incorporación a la escala de oficiales, se exijan títulos 
universitarios oficiales o créditos de una titulación universitaria oficial, éstos servirán para 
satisfacer los requisitos de titulación que establecen los artículos 32.4, 33.1, 34.1, 36.2 de 
la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Artículo 31. Enseñanza de formación para el acceso a la escala de oficiales.

1. La enseñanza de formación para incorporarse a la escala de oficiales se estructurará, 
en función de los requisitos de titulación que se exijan para el ingreso, de la siguiente forma:

a) Ingreso directo sin titulación universitaria previa: esta enseñanza requerirá la 
superación del plan de estudios de la formación militar, de cuerpo de seguridad y técnica, 
incluyendo además la necesaria para la obtención de un título universitario oficial de Grado 
del Sistema Educativo Español que se determine teniendo en cuenta la definición de las 
capacidades y el diseño de perfiles para el ejercicio profesional. El total de la enseñanza 
se ordenará en cinco cursos académicos, de los cuales un máximo de dos cursos podrán 
desarrollarse en la Academia General Militar del Ejército de Tierra.

b) Ingreso directo con titulación universitaria previa: esta enseñanza requerirá la 
superación del plan de estudios de la formación militar, de cuerpo de seguridad y técnica, 
que complete la formación acreditada con los títulos oficiales exigidos para el ingreso. En 
función de la procedencia y teniendo en cuenta las titulaciones y convalidaciones que sean 
de aplicación, tendrá una duración mínima de un curso académico y una máxima de dos.
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c) Promoción profesional, modalidad de cambio de escala: esta enseñanza requerirá la 
superación del plan de estudios de la formación militar, de cuerpo de seguridad y técnica, 
que complete la formación acreditada con los títulos oficiales exigidos para el ingreso. 
Tendrá una duración mínima de un curso académico y una máxima de dos.

d) Promoción profesional, modalidad de promoción interna: esta enseñanza requerirá 
la superación del plan de estudios de la formación militar, de cuerpo de seguridad y técnica, 
así como los créditos de la titulación oficial de Grado que se determine. Tendrá una duración 
mínima de un curso académico y una máxima de tres.

2. Las enseñanzas correspondientes al título universitario oficial de Grado del Sistema 
Universitario Español se impartirán por el Centro Universitario de la Guardia Civil y se 
determinarán en función de las exigencias del ejercicio profesional de los miembros de la 
Guardia Civil.

3. Los títulos oficiales de Graduado Universitario que se acuerden en el marco del 
convenio de adscripción correspondiente, así como los títulos oficiales universitarios que 
puedan exigirse para ingresar con titulación previa o mediante la modalidad de cambio de 
escala, además de garantizar las competencias básicas a las que se hace referencia en 
el apartado 3.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, proporcionarán parte 
de las competencias generales y específicas requeridas para incorporarse a las escalas 
de oficiales correspondientes.

4. Los títulos oficiales de Graduado que se acuerden en el marco del convenio de 
adscripción correspondiente se elegirán entre aquellos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, inscritos en la Sección de Títulos del Registro de Universidades, 
Centros y Títulos, regulado por Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

5. El número de créditos para la incorporación por promoción profesional en la 
modalidad de promoción interna o por acceso directo ingresando sin titulación universitaria 
oficial, será como máximo de 385. Cuando el ingreso fuera por promoción profesional en la 
modalidad de promoción interna, el plan de estudios de la formación militar, de cuerpo de 
seguridad y técnica, no podrá superar los 120 créditos ECTS. Cuando se exijan requisitos 
de titulación previa para el ingreso, por acceso directo o por cambio de escala, el plan de 
estudios de formación militar, de cuerpo de seguridad y técnica, no podrá superar los 160 
créditos ECTS.

Artículo 32. Enseñanza de formación para el acceso a la escala de suboficiales.

1. La enseñanza de formación para la incorporación a la escala de suboficiales 
tomará como referencia el nivel educativo de las enseñanzas de la Formación Profesional 
de Grado Superior.

2. El total de la enseñanza tendrá una duración mínima de dos cursos académicos y 
una máxima de tres, pudiendo incluir entre las actividades de Instrucción y Adiestramiento, 
un periodo de prácticas en unidades de la Guardia Civil de hasta 20 semanas.

3. La enseñanza de formación para la incorporación a la escala de suboficiales 
buscará la adquisición de las competencias profesionales necesarias, para el desempeño 
de los cometidos y el ejercicio de las facultades de la escala de suboficiales, mediante el 
desarrollo de acciones ejecutivas y las directivas que les correspondan a su nivel.

Artículo 33. Enseñanza de formación para el acceso a la escala de cabos y guardias.

1. La enseñanza de formación para la incorporación a la escala de cabos y guardias 
tomará como referencia el nivel educativo de las enseñanzas de la Formación Profesional 
de Grado Medio.

2. El total de la enseñanza se ordenará en un máximo de dos cursos académicos, 
pudiendo incluir entre las actividades de Instrucción y Adiestramiento, un periodo de 
prácticas en unidades de la Guardia Civil de hasta 40 semanas.

3. La enseñanza de formación para la incorporación a la escala de cabos y guardias 
buscará la adquisición de las competencias profesionales necesarias, adquiridas a través 
de la formación modular, para el desempeño de los cometidos y el ejercicio de las 
facultades de la escala de cabos y guardias.
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Sección 2.ª Aspectos comunes

Artículo 34. Planes de estudios.

1. Los planes de estudios de la formación militar, de cuerpo de seguridad y técnica 
de la enseñanza de formación para la incorporación a la escala de oficiales, así como los 
correspondientes a las escalas de suboficiales y de cabos y guardias serán aprobados 
conjuntamente por los Ministros de Defensa y del Interior. Por otro lado, los planes de 
estudios de las titulaciones oficiales de Grado que hayan de cursarse en la enseñanza de 
la Guardia Civil para el acceso a la escala de oficiales se aprobarán e implantarán conforme 
a la normativa específica del Sistema Universitario Español.

2. Las directrices generales de los planes de estudios que deban cursarse para 
permitir la obtención de las equivalencias genéricas del nivel académico de las enseñanzas 
de Grado Superior y Medio de la Formación Profesional correspondientes a las enseñanzas 
recogidas en el artículo 29 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, serán determinadas por 
el Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa y del Interior y 
previo informe favorable del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

3. Los distintos planes de estudios podrán ser desarrollados por programas de 
estudios que deberán aprobarse anualmente.

4. El reconocimiento de las equivalencias genéricas de nivel con las enseñanzas de 
formación profesional de grado medio y superior es competencia exclusiva del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte.

Artículo 35. Distribución de la carga lectiva.

1. En la enseñanza de formación para el acceso a las escalas de oficiales y de 
suboficiales la carga lectiva que representa la ejecución de los planes de estudios 
correspondientes, se distribuirá conforme a los criterios siguientes:

a) La duración de los cursos académicos será como máximo de  44 semanas, 
incluyendo los períodos lectivos, los destinados a la evaluación, así como los dedicados 
a Instrucción y Adiestramiento, que podrán incluir un periodo de prácticas en unidades.

b) En las enseñanzas de oficiales, el número total de créditos ECTS por curso 
académico no superará los 80, ni los 2,2 semanales.

c) La duración de la enseñanza de suboficiales no sobrepasará las  1.400 horas 
presenciales o su equivalente en créditos ECTS por curso académico ni las  35 horas 
lectivas a la semana.

d) El número de semanas destinadas a Instrucción y Adiestramiento que deberán 
contener los planes de estudios de formación militar, de cuerpo de seguridad y técnica, que 
permitan incorporarse a las escalas de oficiales y de suboficiales en los centros docentes 
de formación de la Guardia Civil no será inferior a 6 semanas.

2. La duración de la enseñanza de formación para la incorporación a la escala de 
cabos y guardias no sobrepasará las 1.400 horas presenciales por curso académico ni 
las 35 horas lectivas a la semana.

3. En cualquier caso, las equivalencias de las enseñanzas de formación para el acceso 
a la escala de suboficiales y a la de cabos y guardias con el nivel de las enseñanzas de 
Formación Profesional del sistema educativo, respetarán los requisitos y condiciones de 
duración, distribución y nivel de los resultados de aprendizaje de las citadas enseñanzas 
de Formación Profesional del sistema educativo.

Artículo 36. Normas de progreso y de permanencia.

1. Por parte de los Ministros de Defensa y del Interior se determinarán las normas de 
progreso y de permanencia en los centros docentes de formación que, en su caso, incluirán 
las establecidas por la universidad correspondiente en función de la adscripción del centro, 
en las que se dispondrán los plazos para superar los planes de estudios de la formación 
militar, de cuerpo de seguridad y técnica, así como para obtener las titulaciones para el 
acceso a las diferentes escalas. Dichos plazos se podrán establecer para la superación 
de cada curso académico y de todo el proceso de formación.
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2. En las normas se establecerán los criterios objetivos para ajustar, cuando así sea 
preciso, el número de alumnos al de plazas de acceso a la escala que se determine en la 
provisión anual.

Artículo 37. Consecuencias de la superación de los planes de estudios.

1. La superación de los planes de estudios de las escalas de suboficiales y de cabos 
y guardias y la adjudicación de una de las plazas de la provisión anual, originará los 
siguientes efectos:

a) La adquisición de la condición de guardia civil, y por tanto la de militar de carrera 
de la Guardia Civil, si no la tuviera previamente.

b) La atribución del primer empleo de la escala correspondiente.

2. La obtención del empleo de sargento, permitirá, una vez definidos los planes de 
estudio, el análisis por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para establecer 
la equivalencia genérica del nivel académico de las enseñanzas de Grado Superior de 
Formación Profesional.

3. La obtención del empleo de guardia civil, permitirá, una vez definidos los planes 
de estudio, el análisis por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para 
establecer la equivalencia genérica del nivel académico de las enseñanzas de Grado Medio 
de Formación Profesional.

4. La superación de los planes de estudios de la enseñanza de formación para acceder 
a la escala de oficiales y la adjudicación de una de las plazas de la provisión anual, originará 
los siguientes efectos:

a) La adquisición de la condición de guardia civil, y por tanto la de militar de carrera 
de la Guardia Civil, si no la tuviera previamente.

b) La atribución del empleo de teniente y la incorporación a la escala de oficiales de 
la Guardia Civil.

c) Para los que ingresaron por acceso directo sin titulación previa y hubieren superado 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de graduado que 
se impartan en el Centro Universitario de la Guardia Civil, el título de Grado Universitario 
correspondiente a las enseñanzas recibidas.

d) Para los que ingresaron por promoción profesional en la modalidad de promoción 
interna y superen los créditos que se determinen en los planes de estudios conducentes a 
la obtención de títulos oficiales de graduado que se impartan en el Centro Universitario de 
la Guardia Civil, el título de Grado Universitario correspondiente a las enseñanzas recibidas.

e) Con independencia de la forma de ingreso a la escala de oficiales, podrá obtenerse 
el título oficial de Posgrado Universitario que se determine, en función de la duración y las 
competencias obtenidas en los correspondientes planes de estudios.

5. Los títulos oficiales de Graduado surtirán los efectos previstos en el Real Decre- 
to 1393/2007, de 29 de octubre y serán expedidos de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

6. La calificación obtenida al concluir la enseñanza de formación determinará el orden 
de escalafón.

7. La superación del curso académico y, en su caso, el correspondiente plan de 
estudios quedará suspendida, si procede, por la incoación de procedimiento penal o 
expediente disciplinario a un alumno, teniendo en cuenta la naturaleza y la gravedad de 
los hechos, según determina el artículo 18 de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, 
del régimen disciplinario de la Guardia Civil.

Artículo 38. Sistema de integración en una única clasificación final.

Al objeto de integrar en una única clasificación final al personal que se incorpore a una 
escala en su primer empleo, procedente de los distintos sistemas de acceso a la enseñanza 
de formación de la Guardia Civil, establecidos en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Cuando todo el personal que se incorpore a la escala, independientemente 
de su procedencia, haya cursado los mismos planes de estudios, la integración en 
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una única clasificación final se efectuará conforme a la ordenación final resultante de 
superar la enseñanza de formación. No obstante, cuando se hubiera cursado el mismo 
plan de estudios en diferentes centros docentes, la integración se realizará utilizando el 
procedimiento establecido en el apartado siguiente.

b) Cuando el personal que se incorpore a la escala, no haya cursado los mismos 
planes de estudios, se ordenará de forma descendente según la puntuación típica de cada 
uno, obtenida como resultado de dividir la diferencia de cada nota final con respecto a la 
media, por su desviación típica. En caso de igualdad, se resolverá a favor del de mayor nota 
final obtenida según las normas contempladas en su correspondiente plan de estudios y, 
si persiste la igualdad, a favor del de mayor edad. La citada clasificación final se publicará 
en una única resolución con idéntica fecha de incorporación a la escala correspondiente.

CAPÍTULO IV

De la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales

Sección 1.ª Generalidades

Artículo 39. Principios generales.

1. Los guardias civiles podrán realizar aquellos cursos de perfeccionamiento o de 
altos estudios profesionales que respondan a las exigencias de los perfiles de carrera 
definidos para su escala.

2. Los miembros de la Guardia Civil tendrán el derecho y, en su caso, el deber de 
participar en los cursos y en las actividades formativas destinadas a mejorar su capacidad 
profesional y facilitar su promoción de acuerdo con los criterios y normas establecidas en 
este Reglamento.

3. Lo dispuesto en el capítulo II en cuanto al procedimiento general de acceso será de 
aplicación, en su caso, en lo no regulado en el presente capítulo, procurando la efectividad 
del principio de igualdad entre mujeres y hombres, en la gestión de las enseñanzas.

4. Para cada curso en la Guardia Civil se elaborará un plan de estudios o programa 
formativo, según lo dispuesto en el artículo 42 de este Reglamento, cuyos objetivos se 
determinarán en términos de resultados de aprendizaje o competencias que garanticen 
que el alumno ha adquirido el perfil de egreso requerido.

5. Cada curso se validará con respecto a sus objetivos y estará sujeto al 
correspondiente proceso de evaluación.

6. Se potenciará la modalidad de enseñanza a distancia, facilitando a los alumnos, en 
la medida de lo posible, los medios y el tiempo necesario para atender a los requerimientos 
de este tipo de enseñanzas.

7. En relación con las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales y sin perjuicio de las facultades que se derivan de las competencias en 
materia de enseñanza establecidas en los artículos 9, 10, 11 y 12 de la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre, son autoridades con competencia para planificar, diseñar, gestionar 
y coordinar los distintos tipos de enseñanza en la Guardia Civil, elaborar y aprobar las 
respectivas enseñanzas y gestionar las correspondientes convocatorias, así como, dictar 
o proponer disposiciones en materia de enseñanza, en el ámbito del Ministerio del Interior, 
las siguientes:

a) El jefe del Mando de Personal y Formación de la Guardia Civil.
b) El jefe de la Jefatura de Enseñanza.

Artículo 40. Continuación o reorientación de la carrera profesional para guardias civiles con 
una limitación para ocupar determinados destinos por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.

Los órganos competentes en los aspectos de política de personal y enseñanza de 
la Guardia Civil desarrollarán medidas para facilitar la conciliación de la vida profesional y 
familiar de los guardias civiles a los que por una insuficiencia de condiciones psicofísicas, 
se les establezca una incapacidad que conlleve una limitación para ocupar determinados 
destinos, que no suponga el pase a retiro.
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Encuadrada dentro de dichas medidas, se programarán actividades formativas en el 
marco del sistema de enseñanza de la Guardia Civil, con la finalidad de adecuar al personal 
con la insuficiencia declarada de condiciones psicofísicas a las tareas y actividades que 
éste pueda desempeñar y que le permitan seguir desarrollando su carrera profesional.

Asimismo, se preverán condiciones específicas para el acceso a determinadas 
acciones formativas de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales entre las que 
podrán incluirse una reserva de plazas, a determinado personal que haya sido declarado 
apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, toda vez que el acceso 
a los mismos facilite el desarrollo o la reorientación de su carrera profesional. Todo ello de 
acuerdo con la normativa que regula la provisión de destinos del personal de la Guardia 
Civil.

No obstante lo expuesto en los apartados anteriores, se podrán establecer limitaciones 
al acceso a determinados cursos de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales al 
personal que haya sido declarado apto con limitaciones para ocupar determinados destinos 
por insuficiencia de condiciones psicofísicas, cuando éstas sean incompatibles con la 
asignación de destinos para los que se exija estar en posesión de la aptitud ligada al curso 
correspondiente, todo ello de acuerdo con las directrices que impartan los Ministros de 
Defensa y del Interior, la normativa específica de provisión de destinos y la de determinación 
de condiciones psicofísicas del personal de la Guardia Civil.

Artículo 41. Planificación de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales.

1. La planificación de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales tiene como objetivo materializar la política de enseñanza en dicho ámbito, 
asegurando la óptima utilización de los recursos disponibles.

2. Esta planificación atenderá a los criterios de racionalidad y flexibilidad, colaborando 
en la consecución de los objetivos estratégicos de la Guardia Civil, debiendo asimismo 
tener en cuenta las necesidades derivadas de la aplicación del régimen de ascensos en lo 
que se refiere a enseñanza de capacitación, las necesidades de efectivos a titular de las 
distintas especialidades, así como las peculiaridades inherentes a la descentralización en 
la formación continua.

3. Como resultado del proceso de planeamiento, la Jefatura de Enseñanza elaborará 
anualmente un Plan Global de Cursos tomando como base el Registro de Centros, Cursos 
y Títulos de la Guardia Civil, y las propuestas de las subdirecciones generales, que será 
difundido en la forma que se determine.

Artículo 42. Planes de estudios y programas formativos.

1. Los planes de estudios de las distintas actividades formativas de la enseñanza de 
perfeccionamiento y la de altos estudios profesionales que son impartidas por un centro 
docente de la Guardia Civil contendrán un diseño curricular que deberá contener, al menos, 
las competencias a alcanzar por quienes los cursen.

2. Los cursos de capacitación, los de especialización que conlleven la adquisición de 
una cualificación específica y todas aquellas actividades formativas que superen 10 créditos 
ECTS o 200 horas lectivas dispondrán de un plan de estudios, pudiendo ser desarrollados 
por un programa. El resto de actividades tendrán un programa formativo.

3. Los planes de estudios serán aprobados por las siguientes autoridades:

a) Por parte de los Ministros de Defensa y del Interior: los correspondientes a los 
cursos de capacitación, con excepción del que es requisito para el ascenso a cabo.

b) El Director General de la Guardia Civil: los de los cursos de especialización que 
conlleven la adquisición de una cualificación específica, excepto los de la especialidad de 
Tráfico, el curso de capacitación que es requisito para el ascenso a cabo y todas aquellas 
actividades formativas que superen 10 créditos ECTS o 200 horas lectivas.

c) Conjuntamente por el Director General de la Guardia Civil y el Director General de 
Tráfico: los de la especialidad de Tráfico.
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4. Los programas de desarrollo de los distintos planes de estudios, así como los 
programas formativos serán aprobados por el jefe de la Jefatura de Enseñanza.

5. Los planes de estudio que se cursen en el ámbito de la Guardia Civil deberán incluir, 
al menos, los siguientes extremos:

a) Denominación.
b) Finalidad.
c) Competencias y, en su caso, cualificaciones específicas que se adquieren.
d) Duración en créditos ECTS, o en horas.
e) Materias, asignaturas y/o módulos con expresión de contenidos y asignación de 

créditos/horas para cada uno.
f) Normas para la superación del plan, así como las condiciones generales de las 

pruebas que deben realizar los alumnos.

6. Los programas formativos contendrán los siguientes aspectos:

a) Denominación.
b) Finalidad.
c) Objetivos de la actividad.
d) Duración en créditos ECTS, o en horas.
e) Materias, asignaturas y/o módulos con expresión de contenidos y asignación de 

créditos/horas para cada uno.
f) Normas para la superación del programa, así como las condiciones generales de 

las pruebas que deben realizar los alumnos.

7. En el ámbito de la enseñanza en la Guardia Civil, la aprobación previa por parte de 
la Jefatura de Enseñanza de los programas de desarrollo de los distintos planes de estudio 
o de los programas formativos será requisito indispensable para llevar a cabo la actividad 
formativa de que se trate.

8. Los alumnos que hayan superado un curso o actividad formativa que cuente con un 
plan de estudios recibirán un título o diploma en el ámbito de la Guardia Civil. Los que hayan 
asistido a una actividad que requiera la superación de un programa formativo, recibirán 
un certificado de los estudios realizados. Si dicha actividad tuviera carácter informativo, 
recibirán un certificado de asistencia.

9. Por parte de los Ministros de Defensa y del Interior se establecerán las normas 
generales por las que se regirán las convocatorias de las enseñanzas contenidas en este 
capítulo, entre las que se incluirán los requisitos de acceso.

Artículo 43. Selección de los alumnos.

1. La selección de los guardias civiles para su participación en cursos de 
perfeccionamiento y de altos estudios profesionales se hará conforme a lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 38 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

2. Cuando las necesidades del servicio lo requieran se podrá designar motivadamente 
asistentes de forma directa que deberán concurrir a los mismos con carácter obligatorio.

3. La designación de los guardias civiles a cursos de ampliación o actualización de 
conocimientos y aptitudes se realizará de forma directa de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 38.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, por el procedimiento que se determine, 
atendiendo a las necesidades de la organización y teniendo en cuenta las cualificaciones 
del personal.

4. Cuando se trate de cursos que se correspondan con titulaciones oficiales del 
Sistema Educativo Español, los alumnos deberán también cumplir para su selección o 
designación, los requisitos exigidos para cada titulación en la normativa vigente al respecto.

5. Para ser convocados a los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios 
profesionales será necesario encontrarse en alguna de las situaciones administrativas de 
servicio activo, servicios especiales o excedencia por las causas previstas en los apartados 
d), e) y g), del artículo 90.1, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, excepto para el proceso 
selectivo de acceso al curso de capacitación para ascenso al empleo de cabo, que se 
regirá por lo establecido en la normativa de evaluaciones y ascensos de la Guardia Civil.



68
257

En el caso de los cursos de capacitación, la convocatoria en la situación de excedencia 
por las causas previstas en los apartados e) y g), del artículo 90.1, de la Ley 29/2014, de 28 
de noviembre, solo se realizará durante los tres primeros años de permanencia en dicha 
situación.

6. A los guardias civiles que se hayan incorporado al servicio activo procedentes de 
la excedencia por cuidado de familiares, violencia de género o víctima del terrorismo se 
les otorgará preferencia, durante un año, en la adjudicación de plazas para participar en 
las actividades formativas de actualización o ampliación de conocimientos, siempre que 
estén relacionadas con el puesto de trabajo al que se va a reincorporar.

7. En los procesos selectivos que se pudiesen realizar para asistir a cursos de 
perfeccionamiento y de altos estudios profesionales, los méritos que, en su caso, se han 
de valorar, serán los que se establezcan en las convocatorias respectivas, de acuerdo 
con las establecidas en la normativa de evaluaciones y ascensos de la Guardia Civil 
debiendo valorarse de forma que su puntuación absoluta coincida con la que, en su caso, 
le corresponda de acuerdo con esta normativa.

Asimismo, la acreditación de los méritos deberá estar supeditada a la aportación de 
la documentación justificativa o su publicación antes de que termine el plazo que se haya 
determinado en cada caso.

8. La selección de asistentes a las distintas actividades formativas de perfeccionamiento 
y de altos estudios profesionales deberá ser publicada, con carácter general, en el 
«Boletín Oficial de la Guardia Civil» con la debida antelación a la asistencia a la actividad 
correspondiente, pudiendo ser adelantada su publicación en la Intranet del Cuerpo.

9. Caso de concederse un aplazamiento, podrá reservarse la plaza correspondiente 
en una nueva acción formativa, según lo dispuesto en el artículo 44 de este Reglamento.

Artículo 44. Aplazamientos.

1. En las acciones formativas de la enseñanza de perfeccionamiento y de altos 
estudios profesionales, una vez superada la fase de selección y antes del inicio del curso, 
los seleccionados podrán solicitar aplazamiento por alguna de las causas del apartado 2, al 
jefe de la Jefatura de Enseñanza, quién valorará su concesión por una sola vez. Concedido 
el aplazamiento para participar en una nueva acción formativa que se convoque, la reserva 
de plaza queda supeditada a:

a) La superación de los reconocimientos o pruebas, médicas o psicofísicas de la 
nueva convocatoria.

b) El cumplimiento de los requisitos de la misma.
c) Que el contenido y desarrollo del proceso selectivo de la nueva acción formativa 

no haya sufrido modificaciones sustanciales.
d) El cese de la causa que motivó el aplazamiento.

2. Las causas por las que podrían aplazarse las distintas actividades formativas son 
las siguientes:

a) Necesidades del servicio debidamente motivadas y justificadas.
b) Enfermedad debidamente acreditada.
c) En el caso de las guardias civiles, encontrarse en periodo de embarazo, parto o 

posparto acreditado mediante informe médico, o por hacer uso del permiso de lactancia 
de un hijo menor de doce meses.

d) Razones excepcionales debidamente acreditadas.

3. Las plazas no cubiertas con motivo de aplazamientos podrán ser asignadas según 
el procedimiento establecido en la correspondiente convocatoria.

4. Si los motivos de la solicitud de aplazamiento están relacionados con encontrarse 
en periodo de embarazo, parto, posparto o lactancia de un hijo menor de doce meses 
de la guardia civil designada para asistir al curso correspondiente, será de aplicación lo 
establecido en capítulo V de este Reglamento.
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Artículo 45. Bajas.

1. En los cursos de capacitación se causará baja por alguno de los siguientes motivos:

a) Necesidades del servicio, de forma excepcional, siempre que sean debidamente 
motivadas y justificadas.

b) Cese en la situación administrativa de servicio activo.
c) Motivos académicos relacionados con faltas de asistencia que superen ciertos 

porcentajes, incumplimiento de las normas de régimen interior o bajo rendimiento 
académico en los términos que se determinen.

d) En el caso de las guardias civiles, encontrarse en periodo de embarazo, parto o 
posparto acreditado mediante informe médico, o por hacer uso del permiso de lactancia 
de un hijo menor de doce meses, cuando no le permitan continuar el normal desarrollo 
del curso.

e) A petición propia, tras haber sido designado alumno.
f) Pérdida de la condición de guardia civil.
g) Circunstancias excepcionales por enfermedad grave debidamente justificada y 

ratificada por los servicios médicos de la Guardia Civil, que le impida, de forma manifiesta, 
continuar con el normal desarrollo del curso.

h) Dejar de reunir cualquier otra condición expresada en la convocatoria no 
contemplada en los casos anteriores.

La baja de los alumnos por el motivo recogido en la letra c) se acordará, previo 
expediente sumario con audiencia al interesado, por resolución del director del centro 
docente.

2. Los que causen baja por los motivos recogidos en las letras a), d) y g), no se le 
computará la convocatoria como consumida y serán admitidos al siguiente curso que se 
convoque salvo que solicitaran aplazamiento o renuncia al mismo.

3. Los que causen baja por el motivo recogido en la letra c), en una primera ocasión, 
no deberán ser nuevamente evaluados ni tendrán que participar en el proceso selectivo 
que da acceso al curso de capacitación para el ascenso a cabo, para la asistencia al 
curso siguiente, salvo que mediara alguna circunstancia que lo justifique de acuerdo a la 
normativa sobre evaluaciones, contabilizándoles como consumida la primera convocatoria 
y pudiendo repetir el curso por una sola vez.

4. Los que causen baja por los motivos recogidos en las letras b), e), f) y h), serán 
nuevamente evaluados para ediciones posteriores del mismo curso, si así procede, 
contabilizándoles como consumida una convocatoria y pudiendo repetir el curso por una 
sola vez. En el caso del curso de capacitación para ascenso a cabo deberán participar, 
en el caso de que así lo solicitasen, en los procesos selectivos que se publiquen con los 
mismos efectos de contabilización de convocatorias.

5. En todo caso, para el cómputo de convocatorias cuando concurran motivos de baja 
previstos en los apartados 3 y 4, y renuncias a un curso de capacitación para el mismo 
empleo, se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de este Reglamento.

6. En cuanto al resto de actividades de la enseñanza de perfeccionamiento y de 
altos estudios profesionales y en lo no regulado en los apartados anteriores, la baja de los 
alumnos se acordará, previo expediente sumario con audiencia al interesado, por resolución 
del director del centro por las siguientes causas:

a) A petición propia.
b) Dejar de reunir las condiciones expresadas en la convocatoria.
c) Por falta de rendimiento académico, en los términos que se determinen.
d) Incumplimiento de las normas de régimen interior del centro que lleven aparejada 

esa consecuencia.
e) Por falta de asistencia en los términos que se determinen. Cuando las causas 

estén debidamente justificadas, podrá reservarse plaza al alumno en el siguiente curso o 
actividad formativa con las limitaciones expresadas en el artículo 44.1 de este Reglamento.

El director del centro podrá acordar la baja del curso o actividad de modo cautelar, a 
la espera de la resolución definitiva del expediente siempre que el afectado se encuentre 
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incurso en alguna causa de las expuestas en el apartado anterior. En estos supuestos, la 
resolución del expediente se producirá dentro de los tres días lectivos siguientes.

La baja por alguna de las causas indicadas en las letras c), d) y e) cuando la falta de 
asistencia no sea justificada, conllevará no poder solicitar otras actividades formativas del 
mismo tipo de enseñanza, perfeccionamiento o altos estudios profesionales, en un plazo 
de tres años contados desde el momento de formalización de la baja.

Artículo 46. Colaboración con instituciones y centros educativos.

La colaboración con instituciones y centros educativos a que se refiere el artículo 28.5 
de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, en el ámbito de la Guardia Civil, será llevada a cabo 
por el Director General de la Guardia Civil, en coordinación con la Jefatura de Enseñanza 
y el Centro Universitario de la Guardia Civil.

Artículo 47. Registro de Actividades Formativas de Interés para la Guardia Civil.

En el ámbito de la Guardia Civil se creará el Registro de Actividades Formativas de 
Interés para la Guardia Civil que contendrá las distintas actividades formativas, realizadas 
o susceptibles de ser realizadas por los componentes de la Guardia Civil, ordenadas por 
tipo de enseñanza, que hayan sido declaradas de interés para la Guardia Civil.

La declaración de interés para la Guardia Civil de una actividad se realizará por la junta 
de valoración de actividades formativas, presidida por el jefe de la Jefatura de Enseñanza.

Artículo 48. Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil (CCEGUCI).

1. Se crea el Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil, instrumento 
del sistema de enseñanza del Cuerpo que ordena las cualificaciones específicas existentes 
en la Guardia Civil en función de las competencias y aptitudes apropiadas en sus puestos de 
trabajo o para el ejercicio de aquellas actividades que requieran una específica capacitación 
profesional, así como los distintos niveles de cualificación que se podrán obtener.

2. El Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil cuya definición, 
elaboración y actualización será responsabilidad de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia 
Civil, contendrá las competencias que deberán tener en cuenta los planes de estudios de 
los diferentes cursos de especialización que conlleven la adquisición de una cualificación 
específica.

Sección 2.ª Enseñanza de perfeccionamiento

Artículo 49. Estructura.

1. En atención a las finalidades recogidas en el artículo 30 de la Ley 29/2014, de 28 
de noviembre, se establecen los siguientes tipos de enseñanza de perfeccionamiento:

a) Capacitación.
b) Especialización.
c) Formación continua.

2. La enseñanza de perfeccionamiento se desarrollará a través de cursos de capaci-
tación, cursos de especialización, incluidas las actividades formativas de mantenimiento 
y renovación de especialidad, y actividades de formación continua pudiendo desarrollarse 
éstas mediante cursos, seminarios, jornadas o actividades formativas de ampliación y 
actualización de conocimientos.

Artículo 50. Cursos de capacitación para el ascenso.

1. Los cursos de capacitación para el ascenso tienen por finalidad la capacitación 
al personal del Cuerpo de la Guardia Civil para el ascenso a los empleos de comandante, 
suboficial mayor y cabo mayor.

También tendrá esta consideración el curso de capacitación cuya superación es un 
requisito para el ascenso al empleo de cabo por el sistema de concurso-oposición.
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El curso de capacitación para el ascenso a general de brigada, de acuerdo con la 
regulación que apruebe el Ministerio de Defensa, se encuadrará dentro de los altos estudios 
profesionales de la Guardia Civil.

2. Los cursos de capacitación podrán incluir una fase a distancia, cuya superación 
sea requisito imprescindible para iniciar la fase presencial.

3. La superación de estos cursos se obtendrá con la declaración de apto en la 
calificación final del mismo, según las condiciones que se fijen en la correspondiente 
convocatoria, acreditándose mediante un diploma.

4. Las evaluaciones para seleccionar a los asistentes a los cursos de capacitación 
se regirán, por lo dispuesto en la normativa que regule las evaluaciones y ascensos del 
personal de la Guardia Civil.

Artículo 51. Asistencia a los cursos de capacitación.

1. Para asistir a los cursos de capacitación para el ascenso a los empleos de suboficial 
mayor y de cabo mayor, será seleccionado un número limitado de alumnos mediante 
evaluaciones previas, que serán realizadas conforme a lo que se establezca en la normativa 
que regule las evaluaciones y ascensos en la Guardia Civil.

2. Las plazas que no sean cubiertas con motivo de aplazamientos, renuncias o bajas 
sobrevenidas en el curso, durante el plazo que se determine, podrán ser asignadas según 
el orden resultante del proceso de evaluación, en las condiciones que se precisen en la 
correspondiente convocatoria del curso.

Artículo 52. Renuncias a los cursos de capacitación.

1. Publicada la convocatoria para asistir a un curso de capacitación se abrirá un plazo 
de quince días, para que los interesados que lo deseen puedan renunciar a la asistencia al 
curso mediante solicitud dirigida al Director General de la Guardia Civil. Tras dicha renuncia, 
deberán ser nuevamente seleccionados en una evaluación para poder ser convocados en 
ediciones posteriores del mismo curso, si así procede.

2. Quienes, convocados a un curso de capacitación, renuncien a él en una segunda 
ocasión, no volverán a ser convocados; y tendrá, respecto al ascenso al empleo para el 
que capacita, los efectos que se determinen en la normativa que regule las evaluaciones 
y ascensos del personal de la Guardia Civil.

3. En todo caso, el cómputo total de convocatorias a un curso de capacitación para 
el mismo empleo, cuando concurran los motivos de baja previstos en las letras b), c), e) 
f) y h) del apartado 1 del artículo 45 de este Reglamento y la renuncia al mismo, será de 
un máximo de dos.

Artículo 53. Curso de capacitación para el ascenso a comandante.

Por parte de los Ministros de Defensa y del Interior se determinarán las distintas 
pruebas que deberán superar aquellos que soliciten ser evaluados para la asistencia al 
curso de capacitación, así como su plan de estudios.

La organización del curso de capacitación podrá incluir la obligatoriedad de superar 
un ciclo específico en el ámbito de las Fuerzas Armadas, según se determine en la 
correspondiente convocatoria del curso.

Artículo 54. Curso de capacitación para el ascenso al empleo de cabo.

1. El sistema de selección de los asistentes al curso de capacitación para el ascenso 
al empleo de cabo será el de concurso-oposición, que constará de una fase de concurso 
y otra de oposición.

La calificación final del proceso selectivo se obtendrá teniendo en cuenta las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la de concurso, según se determine 
en la normativa de evaluaciones y ascensos de la Guardia Civil.

2. Las plazas se ofertarán con carácter general, pudiendo tomar parte en la 
correspondiente convocatoria, que se publicará en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil», 
los guardias civiles que reúnan los requisitos exigidos en ella, así como los de carácter 
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general que se establezcan en la normativa que regule las evaluaciones y ascensos del 
personal de la Guardia Civil.

3. El número máximo de convocatorias para participar en el proceso selectivo 
para el ascenso al empleo de cabo se determinará por parte del Director General de la 
Guardia Civil, de acuerdo con lo previsto en el apartado 7. En todo caso, el cómputo de 
las convocatorias deberá establecerse con arreglo a los criterios que se incluyen en este 
Reglamento.

No obstante, en el momento que se haya sido seleccionado para la asistencia al 
curso de capacitación para el ascenso al empleo de cabo, la concurrencia al curso en otra 
ocasión se regirá por las normas de aplazamientos, renuncias y bajas establecidas en este 
Reglamento para el resto de cursos de capacitación.

4. El curso de capacitación se dividirá en dos fases: a distancia y presencial.
5. El orden resultante en el proceso selectivo y en el correspondiente curso de 

capacitación determinará el ascenso al empleo de cabo, de acuerdo al siguiente 
procedimiento: los que superen el curso de capacitación serán ordenados de mayor a 
menor puntuación final, teniendo en cuenta la fase de concurso del proceso selectivo, 
según se determine en la normativa que regule las evaluaciones y ascensos del personal 
de la Guardia Civil, y la nota final del curso de capacitación. A igualdad de puntuación se 
ordenarán de acuerdo con el que tenga número inferior en el escalafón.

6. La obtención del empleo de cabo, siempre que los interesados estén en posesión 
del título de Bachiller o equivalente, permitirá la obtención de la equivalencia genérica del 
nivel académico de las enseñanzas de Grado Superior de formación profesional cuando 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte compruebe que la formación que capacita 
para el ascenso cumple los requisitos y condiciones de duración, distribución y nivel de 
los resultados de aprendizaje, entre otros, de las enseñanzas de Formación Profesional 
del sistema educativo.

7. El Director General de la Guardia Civil aprobará las bases generales de las 
convocatorias y los requisitos y circunstancias aplicables al concurso-oposición y al curso 
de capacitación.

Artículo 55. Cursos de especialización.

1. Son cursos de especialización aquellos cuya finalidad es dotar de las competencias 
necesarias para el desempeño de aquellos puestos de trabajo de especialista, 
proporcionando en este caso, con su superación, la aptitud que conlleve la adquisición de 
la cualificación específica correspondiente, o para el ejercicio de una actividad profesional 
en un área concreta.

Los planes de estudios de los cursos de especialización que conlleven la adquisición 
de una especialidad se elaborarán sobre la base de las competencias contenidas en 
el Catálogo de Cualificaciones Específicas de la Guardia Civil. El resto de planes de 
estudios de cursos de especialización en la Guardia Civil contendrán las competencias 
que sean necesarias para el ejercicio de la actividad profesional objeto del curso. Dichas 
competencias serán acreditadas mediante la superación de los correspondientes módulos 
formativos o por otros tipos reconocidos de formación no reglada.

2. La aprobación de los perfiles de egreso corresponde al Director General de la 
Guardia Civil.

Artículo 56. Acceso a los cursos de especialización.

Serán requisitos para optar a un curso de especialización sin perjuicio de los que 
puedan derivarse de la regulación normativa de la correspondiente especialidad los 
siguientes:

a) Tener cumplido el periodo de servidumbre ligado a la realización de un curso de 
especialización.

b) Determinada aptitud psicofísica y técnica, en su caso, edad mínima o máxima y 
altura mínima o máxima.

c) Estar en posesión de determinadas titulaciones, niveles de idiomas o habilitaciones.
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d) Haber transcurrido al menos tres años desde la última solicitud, cuando el interesado 
no haya superado las pruebas selectivas para el mismo curso en tres ocasiones.

e) Haber transcurrido al menos tres años desde que causara baja, previo expediente 
sumario del director del centro de perfeccionamiento, por no superar, dentro de los 
plazos fijados, las pruebas y materias previstas en los planes de estudios de un curso de 
especialización.

f) La concurrencia de circunstancias que permitan prever el incumplimiento del periodo 
de servidumbre.

g) No estar sometido, en el momento de la solicitud, a un expediente por insuficiencia 
de facultades profesionales o condiciones psicofísicas.

h) Carecer de antecedentes penales, no hallarse incurso en algún procedimiento 
judicial por delito doloso como procesado, investigado judicialmente o acusado con 
declaración de apertura del juicio oral correspondiente, así como no tener anotadas y no 
canceladas en su hoja de servicios, penas o sanciones disciplinarias por faltas graves o 
muy graves.

Artículo 57. Sistema de formación continua.

1. Por parte de los Ministros de Defensa y del Interior se desarrollará un sistema 
de formación continua, basado en los principios de globalidad, participación, igualdad, 
funcionalidad, flexibilidad y descentralización.

2. El sistema de formación continua recaerá tanto en las unidades de la Guardia Civil 
como en la estructura docente del Cuerpo.

3. El sistema, a través de una adecuada planificación de actividades y de la utilización 
eficiente de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, determinará la 
periodicidad con que deben concurrir los guardias civiles a dichas actividades formativas 
y si es, en su caso, con cargo a las horas de servicio.

Artículo 58. Cursos de actualización o ampliación de conocimientos.

1. Los cursos de actualización o ampliación de conocimientos o aptitudes requeridas 
para el ejercicio de la profesión, incluidos entre las actividades de formación continua, 
tienen por finalidad la preparación del guardia civil en áreas de interés para el Cuerpo.

2. La superación de estos cursos se acreditará mediante un diploma o certificado.
3. La aprobación de los perfiles de ingreso y egreso y la gestión de las correspondientes 

convocatorias, corresponde al jefe de la Jefatura de Enseñanza.

Artículo 59. Seminarios, jornadas y otras actividades.

Los seminarios o las jornadas tienen por finalidad informar al guardia civil y debatir 
sobre temas de actualidad en áreas de interés para el Cuerpo y su asistencia se acreditará 
mediante un certificado.

Podrán realizarse otras actividades que se acreditarían, igualmente, mediante un 
certificado.

Sección 3.ª De los altos estudios profesionales

Artículo 60. Altos estudios profesionales. Finalidades.

1. Se consideran altos estudios profesionales los que tienen las finalidades 
establecidas en el artículo 31 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

2. Entre aquellos que tengan el carácter de altos estudios de la defensa nacional 
en el ámbito de las Fuerzas Armadas, se encuentra el curso para el desempeño de los 
cometidos de oficial general y el curso para la obtención del diploma de estado mayor, que 
se imparten en los centros docentes militares de la estructura del Ministerio de Defensa.

Artículo 61. Estructura de los cursos de altos estudios profesionales.

1. Para el diseño y estructura de los cursos de altos estudios profesionales se tendrá 
en cuenta la normativa que regula las enseñanzas universitarias de Posgrado.
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2. Para que puedan encuadrarse en el apartado a) del artículo 31 de la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre, las actividades formativas, deberán estar incluidas en el Registro 
de Actividades Formativas de Interés para la Guardia Civil recogido en este Reglamento.

Asimismo, para que tengan la consideración de altos estudios profesionales, podrá 
exigirse una formación complementaria que adecue las competencias adquiridas al ejercicio 
profesional en la Guardia Civil.

3. Los estudios a que se refiere el apartado anterior serán fijados por el Director 
General de la Guardia Civil a propuesta del Mando de Personal y Formación, pudiendo 
ser impartidos por el Centro Universitario de la Guardia Civil, previo informe del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública.

4. La determinación como de altos estudios de una actividad formativa a los efectos 
del apartado b) del artículo 31 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, será competencia 
del jefe de la Jefatura de Enseñanza.

5. Para la asistencia a alguna actividad de este tipo, podrán establecerse limitaciones, 
en caso de haber concurrido anteriormente a una actividad considerada como de altos 
estudios profesionales o de perfeccionamiento, salvo que la asistencia requiera un previo 
proceso de selección.

6. En los cursos en que así se determine por los Ministros de Defensa y del Interior, 
así como para asistir al curso para el desempeño de los cometidos de oficial general y 
el curso para la obtención del diploma de estado mayor serán seleccionados un número 
limitado de alumnos mediante evaluaciones previas, que serán realizadas conforme a lo que 
se establezca en la normativa que regule las evaluaciones y ascensos en la Guardia Civil.

Artículo 62. Curso de capacitación para el ascenso a general de brigada y curso de estado 
mayor de las Fuerzas Armadas.

1. El curso de capacitación para el ascenso a general de brigada, según la 
denominación que apruebe el Ministerio de Defensa, tiene por finalidad la capacitación 
para el desempeño de los cometidos de los empleos de la categoría de oficiales generales.

2. La aprobación de los perfiles de ingreso y egreso, de las competencias y de 
los planes de estudios, así como la gestión de las correspondientes convocatorias, 
corresponderá al Ministerio de Defensa. En el ámbito de la Guardia Civil, la gestión de las 
convocatorias corresponderá a la Jefatura de Enseñanza.

3. El curso para la obtención del diploma de estado mayor tiene por finalidad 
complementar la capacitación del militar de carrera para el desempeño de los cometidos 
de asesoramiento y apoyo a la alta dirección en los órganos superiores y directivos 
del Ministerio de Defensa y la Guardia Civil y de los organismos internacionales de los 
que España forma parte, así como de los estados mayores específicos, conjuntos y 
combinados.

CAPÍTULO V

Medidas de protección de la maternidad

Artículo 63. Conceptos generales.

1. Las mujeres guardias civiles, las alumnas de la enseñanza de formación para el 
ingreso en las distintas escalas del Cuerpo y las admitidas a las pruebas selectivas para el 
acceso a la enseñanza de formación de la Guardia Civil, que por encontrarse en periodo 
de embarazo, parto o posparto acreditado mediante informe médico, o por hacer uso del 
permiso de lactancia de un hijo menor de doce meses, no puedan realizar en condiciones 
de igualdad los cursos comprendidos en la enseñanza de formación, de perfeccionamiento 
y de altos estudios profesionales que se desarrollen en los centros docentes de la Guardia 
Civil, así como a los procesos selectivos previos que hubiera que superar para acceder a 
los mismos, gozarán de las medidas de protección a la maternidad reconocidas en este 
capítulo.

2. Las mujeres que opten por acogerse a estas medidas deberán acreditar mediante 
informe médico oficial y ante el director del centro docente correspondiente o ante el 
órgano que determine la convocatoria de cada curso, la limitación para realizar las pruebas 
selectivas o el curso correspondiente.
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3. Las convocatorias de los cursos en el ámbito de la enseñanza de la Guardia Civil 
contendrán un apartado específico donde se indicarán las medidas de protección a la 
maternidad aplicables, conforme a lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 64. Medidas relativas a los procesos de selección para el ingreso en la Guardia Civil.

1. Las mujeres admitidas a los procesos de selección para el acceso a la enseñanza de 
formación de la Guardia Civil, que se encuentren en alguna de las situaciones establecidas 
en el apartado 1 del artículo 63 de este Reglamento, realizarán las pruebas físicas conforme 
a las siguientes directrices:

a) Una vez acreditada su situación conforme a lo dispuesto en el Artículo anterior, la 
Sanidad de la Guardia Civil indicará si la limitación alcanza a la totalidad o a una parte de 
las pruebas a realizar, mediante informe.

b) Las pruebas para las que no tenga ningún tipo de limitación, serán realizadas en 
la fecha establecida en la convocatoria, en igualdad de condiciones que el resto de los 
aspirantes.

c) Las pruebas que no puedan realizarse conforme al informe antes citado serán 
realizadas, a elección de la interesada, en las fechas alternativas que así se indique en 
la correspondiente convocatoria, que en todo caso serán con anterioridad a la fecha de 
incorporación al centro docente de formación, o en las fechas que se establezcan en la 
convocatoria referida a la provisión anual de plazas inmediatamente siguiente, debiendo 
para ello solicitar el correspondiente aplazamiento.

d) Si en esta fecha la interesada tampoco pudiera realizarlas por encontrarse en otro 
periodo de embarazo, parto o posparto, o permiso de lactancia de un hijo menor de doce 
meses, podrá elegir de nuevo entre las dos opciones antedichas. De no hacerlo, la aspirante 
perderá todo derecho y expectativa a la plaza condicionada.

e) Si las pruebas aplazadas se realizasen en convocatoria distinta a la original, la 
aspirante quedará exenta de cumplir los requisitos de edad de la nueva convocatoria. 
Igualmente, no le serán de aplicación los requisitos de titulación en la nueva convocatoria, 
en caso de que hubieran variado respecto a la original, debiendo mantener las restantes 
condiciones establecidas en la convocatoria inicial.

f) De aplazarse la realización de alguna prueba, la aspirante tiene derecho a no realizar 
las pruebas que haya superado siempre y cuando sean iguales a las de la convocatoria 
quedando condicionada la obtención de la plaza que obtuviera, en su caso, a la superación 
del resto de pruebas aplazadas. Se entenderá que ha obtenido plaza cuando lo permita 
el puesto de escalafón que le corresponda por la puntuación alcanzada en el proceso 
selectivo en la que supere las pruebas aplazadas.

2. En caso de que la aspirante supere íntegramente el proceso selectivo, el órgano 
de selección la incluirá en la relación de los propuestos como aspirantes seleccionados 
para ser designados alumnos, indicando expresamente la convocatoria en que inició el 
proceso de selección. En cualquier caso, la interesada ingresará en el centro docente 
de formación con la promoción de los admitidos en la convocatoria en la que supere las 
pruebas aplazadas.

Una vez que la aspirante, tras finalizar su periodo de formación, se incorpore a la 
escala correspondiente, se le asignará la antigüedad que le hubiera correspondido, en 
caso de haberlo hecho en la convocatoria en que inició el proceso de selección, con los 
efectos económicos correspondientes.

Artículo 65. Medidas relativas a la enseñanza de formación.

1. En el caso de que la aspirante propuesta para ingresar como alumna no pudiera 
hacer su presentación en el centro docente de formación por encontrarse en alguna de 
las situaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 63 de este Reglamento, tendrá 
derecho a posponer su incorporación al centro, o a la reserva de plaza por una sola vez, 
para iniciar la enseñanza de formación en la primera oportunidad que se produzca una vez 
haya cesado la causa que lo impidió.
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2. La alumna de los correspondientes cursos de formación que se encuentre en 
periodo de embarazo, parto o posparto acreditado mediante informe médico, o por hacer 
uso del permiso de lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrá derecho a:

a) No causar baja en el centro docente de formación por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas o por no superar dentro de los plazos establecidos, las pruebas previstas en los 
planes de estudio, siempre que estas circunstancias estuvieren motivadas por su estado.

b) No computar como consumidas las pruebas o convocatorias en las que no hubiera 
podido participar por motivo de su estado.

c) No volver a cursar los módulos, materias o asignaturas ya superados en caso de 
tener que repetir curso por razón de su estado, excepto si éstas fueran pruebas médicas 
o físicas cuya valoración fuese determinante en el curso correspondiente o si en el plan 
de estudios se determine la asistencia obligatoria a alguna de ellas.

d) Fijar su residencia fuera del centro docente.

3. En la medida de lo posible, el centro docente de formación facilitará a las alumnas 
que se encuentren en periodo de embarazo, parto o posparto acreditado mediante informe 
médico, o por hacer uso del permiso de lactancia de un hijo menor de doce meses:

a) Cursar los módulos, materias o asignaturas que no precisen una asistencia 
presencial a las clases mediante la enseñanza a distancia.

b) Asistir a las pruebas y exámenes en fechas alternativas, pero siempre antes de la 
finalización del curso.

c) Adaptar el régimen de vacaciones de la alumna para compatibilizar su situación 
con el régimen docente.

Artículo 66. Medidas relativas a la enseñanza de perfeccionamiento y la de altos estudios 
profesionales.

1. La mujer guardia civil que por encontrarse en alguna de las situaciones establecidas 
en el apartado 1 del artículo 63 de este Reglamento, no pudiera participar en los procesos 
selectivos para acceder a los cursos correspondientes a la enseñanza de perfeccionamiento 
o de altos estudios profesionales, o una vez nombrada alumna vea imposibilitada su 
asistencia a los mismos por las causas indicadas, tendrá derecho a:

a) Reserva de plaza en la próxima convocatoria del mismo curso. De volver a 
encontrarse la interesada en alguna de las situaciones establecidas en el apartado 1 del 
artículo 63 de este Reglamento, podrá ejercitar el derecho de reserva de plaza en una 
segunda y última convocatoria.

b) En la siguiente convocatoria, exención de los requisitos de edad, de acreditar una 
titulación distinta a la exigida en la convocatoria original o de realizar pruebas físicas que 
ya hubiera superado en la convocatoria original.

c) No contabilización como consumida la convocatoria a la que no pudo concurrir 
por su estado.

2. En los casos en que la mujer guardia civil cause baja del curso por exceder el 
número de faltas de asistencia, motivadas por periodos de embarazo, parto o posparto 
acreditado mediante informe médico, o por hacer uso del permiso de lactancia de un hijo 
menor de doce meses, en el siguiente curso que realice, en aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 1.a, quedará exenta de cursar de nuevo los módulos, materias y asignaturas 
ya superados.

No obstante lo anterior, en el caso de que en los módulos, materias y asignaturas 
ya superados se valorase de forma determinante la condición física de los alumnos para 
la superación global del curso, la exención mencionada en el párrafo anterior podrá 
quedar suspendida si así se contempla en los planes o programas de estudios o en las 
convocatorias de curso correspondiente.

3. En la medida de lo posible, el centro docente facilitará a las guardias civiles alumnas 
de los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios profesionales, que se encuentren en 
alguna de las situaciones establecidas en el apartado 1 del artículo 63 de este Reglamento, 
las medidas descritas en el apartado 3 del Artículo anterior.
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CAPÍTULO VI

De los centros docentes y del Centro Universitario de la Guardia Civil

Artículo 67. Generalidades sobre los centros docentes.

En la estructura docente de la Guardia Civil podrán existir centros docentes de 
formación, de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales, con las denominaciones 
de academia, escuela, colegio u otras.

A efectos técnico-docentes, todos ellos estarán bajo la dependencia de la Jefatura 
de Enseñanza de la Guardia Civil.

La dependencia técnico-docente debe entenderse a efectos de aprobación de cursos, 
programas formativos y de desarrollo de los distintos planes de estudio, establecimiento 
de criterios generales para homologaciones y convalidaciones y autorizaciones para la 
expedición de títulos en el ámbito de la Guardia Civil.

Artículo 68. Centros docentes de formación.

1. Centro docente de formación es el centro perteneciente a la estructura docente de 
la Guardia Civil responsable de la enseñanza de formación militar, de cuerpo de seguridad 
y técnica que corresponda.

Los centros docentes de formación de la Guardia Civil son los siguientes:

a) Academia de Oficiales de la Guardia Civil, para la incorporación a la escala de 
oficiales.

b) Academia de Suboficiales de la Guardia Civil, para la incorporación a la escala de 
suboficiales.

c) Academia de Guardias de la Guardia Civil, para la incorporación a la escala de 
cabos y guardias.

d) Colegio de Guardias Jóvenes, para la incorporación a la escala de cabos y guardias.

Las normas que desarrollen este Reglamento podrán establecer una dirección única 
para más de una academia, o dos o más secciones por cada uno de dichos centros.

2. Con independencia de lo recogido en el apartado anterior, en los centros docentes 
de formación se podrán impartir, total o parcialmente, los cursos de capacitación de 
la enseñanza de perfeccionamiento contempladas en este Reglamento o actividades 
formativas consideradas como de perfeccionamiento o de altos estudios profesionales.

Artículo 69. Organización y funcionamiento de los centros docentes de formación.

Los Ministros de Defensa y del Interior aprobarán conjuntamente las normas de 
organización y funcionamiento de los centros docentes de formación de la Guardia Civil.

Artículo 70. Centro docente de perfeccionamiento.

Se crea el Centro de Perfeccionamiento de la Guardia Civil, bajo la dirección de la 
Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil. Este centro realizará la coordinación técnico-
docente de las escuelas o centros de la Guardia Civil, que impartan alguna o algunas de 
las enseñanzas de perfeccionamiento.

Artículo 71. Centro Universitario de la Guardia Civil.

El Centro Universitario de la Guardia Civil se regirá por lo establecido en el artículo 41 
de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

CAPÍTULO VII

De la evaluación de la calidad de la enseñanza

Artículo 72. Conceptos generales de la evaluación.

1. El sistema de enseñanza de la Guardia Civil será evaluado mediante un proceso 
continuo que tiene por finalidad asegurar, y en su caso mejorar, la calidad de la enseñanza, 
conforme a lo dispuesto en este capítulo.
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2. El objeto de dicha evaluación es determinar si la estructura de la enseñanza, los 
procedimientos utilizados, los planes de estudio diseñados y los regímenes del alumnado 
y profesorado se adecuan a las finalidades de la enseñanza, según se determina en el 
artículo 28.1 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

3. Serán objeto de evaluación la enseñanza de formación, la enseñanza de perfeccio-
namiento y la de altos estudios profesionales, así como los centros docentes de la Guardia 
Civil, mediante los sistemas de autoevaluación, evaluación externa o evaluación específica.

Artículo 73. Evaluación de los centros docentes.

1. Los centros docentes serán evaluados mediante los sistemas de autoevaluación y 
de evaluación externa, pudiendo seguirse modelos de evaluación oficialmente reconocidos. 
Serán objeto de evaluación, entre otros, los siguientes aspectos:

a) La organización del centro.
b) La implementación de los planes de estudio.
c) El régimen del profesorado.
d) El régimen del alumnado.

2. La autoevaluación del centro docente es un proceso continuo llevado a cabo por su 
propio equipo de evaluación, con carácter anual, con la finalidad de analizar sus procesos 
y resultados obtenidos, los cuales permitirán identificar los puntos fuertes y las deficiencias 
y sus consecuentes planes de mejora.

3. La evaluación externa del centro docente será realizada por un órgano de evaluación 
ajeno al centro docente analizado, con la frecuencia y contenido que determinen de manera 
conjunta los Ministros de Defensa y de Interior. Mediante la evaluación externa se pretende 
validar las autoevaluaciones realizadas con anterioridad, optimizando los resultados de las 
mismas y los planes de mejora establecidos al efecto.

Artículo 74. Proceso de evaluación de los centros docentes.

1. El proceso de evaluación contará de tres fases diferenciadas:

a) Obtención de información.
b) Análisis de datos.
c) Informe.

2. Durante la fase de obtención de la información, el órgano de evaluación recabará 
todos los datos sobre el centro docente evaluado que considere necesarios para poder 
llevar a cabo sus cometidos.

3. En la fase de análisis, el órgano evaluador valorará el grado de cumplimiento de 
los objetivos propuestos y de los resultados obtenidos.

Artículo 75. Evaluación de los planes de estudios.

1. Los planes de estudio de la enseñanza de formación serán evaluados con la 
frecuencia y contenido que conjuntamente determinen los Ministros de Defensa y del 
Interior, y tendrán por objeto valorar la adecuación de la formación proporcionada a los 
guardias civiles con los cometidos y responsabilidades que los mismos desempeñarán 
en su primer empleo militar.

2. Este sistema de evaluación incluirá un informe sobre las competencias teóricas y 
prácticas adquiridas por el guardia civil, para el normal desempeño de sus cometidos y 
responsabilidades, de acuerdo con el procedimiento que se determine.

3. La universidad a la cual esté adscrito el Centro Universitario de la Guardia Civil será 
la responsable del cumplimiento de los estándares de calidad de los distintos planes de 
estudios que se impartan en el mismo según determine la normativa vigente.

CAPÍTULO VIII

De los reconocimientos y de las convalidaciones

Artículo 76. Generalidades.

1. Con carácter general, se efectuará el reconocimiento a efectos internos de formación 
en el sistema de enseñanza de la Guardia Civil, de asignaturas o grupos de ellas similares 
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en créditos y contenidos, o la convalidación u homologación a esos mismos efectos en 
el ámbito de enseñanza de la Guardia Civil de los módulos, o asignaturas cursadas, en el 
Sistema Educativo Español, en las Fuerzas Armadas u otras administraciones públicas en 
su caso, o en centros docentes de otros cuerpos policiales; así como entre enseñanzas 
cursadas en los centros docentes de la Guardia Civil.

A estos efectos, se entenderá por módulo el conjunto de contenidos temáticos 
relativos a un ámbito de conocimiento determinado que podrá componerse de materias 
y/o asignaturas.

2. Corresponde al jefe de la Jefatura de Enseñanza adoptar las resoluciones 
correspondientes a las solicitudes formuladas de reconocimiento, homologación y 
convalidación previstas en el apartado anterior en el ámbito de enseñanza de la Guardia 
Civil, previo informe, en su caso, de la Oficina del Catálogo de Cualificaciones Específicas 
de la Guardia Civil.

Artículo 77. Reconocimientos de créditos.

Podrán ser objeto de reconocimiento, en la estructura docente de la Guardia Civil, las 
enseñanzas de los estudios que conduzcan a la obtención de títulos oficiales españoles 
con validez en todo el territorio español y que tuvieran reconocida tal condición en la 
legislación educativa.

Asimismo, serán objeto de reconocimiento tanto las enseñanzas cursadas en la 
Guardia Civil como la experiencia profesional, según se determine en la legislación 
educativa, como parte del currículo de la enseñanza de formación para la incorporación a 
las distintas escalas de la Guardia Civil.

En caso que las enseñanzas objeto de reconocimiento fueran tenidas en cuenta a 
efectos de continuación de estudios en la Guardia Civil, su calificación sería de 5 o, en su 
caso, de apto.

Artículo 78. Homologaciones en el ámbito de la enseñanza de la Guardia Civil.

En el ámbito de la Guardia Civil se podrán homologar títulos, diplomas o cursos 
realizados otorgándole los mismos efectos, con un título, diploma o curso de la Guardia 
Civil con el cual se homologa. En ningún caso se podrá exigir resarcimiento por los títulos 
o estudios homologados.

Artículo 79. Convalidaciones en el ámbito de la enseñanza de la Guardia Civil.

La convalidación de parte de un curso de la Guardia Civil otorga los efectos que 
correspondan a los módulos o asignaturas que se convaliden.

En todo caso, los módulos o asignaturas objeto de convalidación, a efectos de 
continuar un curso en la Guardia Civil, serán calificados con una nota de 5 o, en su caso, 
de apto.

Artículo 80. Exclusiones.

1. Con independencia a lo dispuesto en los artículos anteriores de este capítulo, no 
serán objeto de reconocimiento, homologación o convalidación los siguientes cursos o 
estudios realizados:

a) Los que carezcan de validez académica oficial.
b) Los que ya hayan sido reconocidos, homologados o contengan partes que ya hayan 

sido convalidadas por el órgano competente de la Guardia Civil.
c) Los que exijan la superación de unas pruebas de acceso para su realización, entre 

las que se incluyen, en su caso, los exámenes previos y las entrevistas.
d) En las actividades formativas de la enseñanza de perfeccionamiento o de altos 

estudios profesionales, los estudios que se hayan cursado en los planes de estudios de la 
enseñanza de formación para la incorporación a las distintas escalas del Cuerpo.

e) Las que no tengan la consideración, al menos, de curso, de acuerdo a lo previsto 
en este Reglamento y sus normas de desarrollo.
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f) Aquellos en los que el solicitante no reúna los requisitos fijados en la cualificación o 
en la última resolución de convocatoria del curso de la Guardia Civil, en este último caso, 
para la convalidación.

g) Aquellas enseñanzas que en la legislación educativa vigente tuvieran excluida 
dicha posibilidad.

2. Asimismo, el tiempo de servicios en la Administración Pública, en ningún caso será 
homologado ni convalidado.

CAPÍTULO IX

Retribuciones de los alumnos de los centros docentes de formación para acceso 
a las distintas escalas del Cuerpo de la Guardia Civil

Artículo 81. Retribuciones de los alumnos que ingresen por el sistema de acceso directo 
en los centros docentes de formación.

1. El régimen retributivo de los alumnos de los centros docentes de formación 
para ingreso a la escala de oficiales de la Guardia Civil, durante el periodo que cursen 
los alumnos que hubieren ingresado sin exigencia de titulación universitaria previa en la 
Academia General Militar del Ejército de Tierra, y hasta tanto les sea concedido el empleo 
de alférez con carácter eventual, será el establecido para los alumnos de la enseñanza 
militar de formación.

Los alumnos de los centros docentes de formación para ingreso a la escala de 
oficiales de la Guardia Civil, con exigencia de titulación universitaria previa, y hasta tanto 
les sea concedido el empleo de alférez con carácter eventual, percibirán mensualmente 
el 60 % del sueldo del grupo/subgrupo C2, sin derecho a pagas extraordinarias.

Con independencia de la exigencia de titulación universitaria previa, los alumnos de 
los centros docentes de formación para ingreso a la escala de oficiales de la Guardia Civil 
a los que se les conceda el empleo de alférez con carácter eventual, percibirán el sueldo 
y las pagas extraordinarias correspondientes a dicho empleo.

2. Los alumnos de los centros docentes de formación para el acceso a la escala de 
cabos y guardias percibirán el sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al empleo 
de guardia civil.

3. Los alumnos a los que se les haya concedido con carácter eventual el empleo de 
alférez o de guardia civil que realicen prácticas desempeñando un puesto de trabajo en 
alguna unidad, asimismo, percibirán las retribuciones complementarias de carácter general 
asignadas al citado empleo y las complementarias de dicho puesto.

4. Aquellos alumnos que, en el momento de su ingreso en los centros docentes 
de formación, estuvieran prestando servicios en la Administración General del Estado, 
sin perjuicio de la situación administrativa en que se encuentren, podrán optar entre 
las retribuciones indicadas anteriormente o las básicas que venían percibiendo más el 
complemento de empleo o de destino que les correspondía, de acuerdo con su nivel o 
por su grado personal consolidado y, en su caso, el componente general del complemento 
específico.

5. Los alumnos a los que se refiere el presente Artículo cotizarán al Instituto Social de 
las Fuerzas Armadas (ISFAS) según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2000, 
de 9 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de 
las Fuerzas Armadas, en función del grupo retributivo o haber regulador correspondiente, y 
estarán sujetos al pago de una cuota de derechos pasivos del tipo porcentual establecido 
en el artículo 23 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, en función del haber regulador 
correspondiente al empleo que, con carácter eventual, se les haya concedido.

6. Los alumnos que adquieran la condición de guardia civil después de superar la 
enseñanza de formación en los centros docentes de formación correspondientes estarán 
incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social, en virtud de lo establecido en la 
disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio del régimen 
de las pensiones extraordinarias previsto en la normativa de Clases Pasivas del Estado.
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Artículo 82. Retribuciones de los alumnos que ingresen en los centros docentes de 
formación, por el sistema de promoción profesional.

Los alumnos que ingresen en los centros docentes de formación, por promoción 
profesional, para acceso a alguna de las escalas del Cuerpo de la Guardia Civil, continuarán 
percibiendo las retribuciones correspondientes a su situación administrativa, excepto, en 
su caso, el complemento de productividad y/o el componente singular por zona conflictiva.

No obstante, a quienes se les conceda el empleo de alférez o sargento, con carácter 
eventual, podrán optar entre percibir el sueldo y pagas extraordinarias correspondientes 
a los citados empleos o las retribuciones indicadas en el párrafo anterior.

Artículo 83. Cómputo, a efectos de trienios, del periodo de formación de los alumnos de 
los centros docentes de formación.

1. A los alumnos que ingresen directamente en los centros docentes de formación de 
las Fuerzas Armadas o de la Guardia Civil, que previamente tuvieran un empleo militar en 
la Guardia Civil, y a los que ingresen, por promoción interna o por cambio de escala, se les 
computará, a efectos de trienios, el tiempo permanecido en el centro docente. Si durante 
dicho periodo perfeccionaran algún trienio, se les concederá en el grupo correspondiente 
al que perciben sus retribuciones.

2. Los alumnos no incluidos en el apartado anterior que ingresen directamente en los 
centros docentes de formación de las Fuerzas Armadas o de la Guardia Civil, para acceso 
a alguna de sus escalas, no devengarán trienios. No obstante, al acceder a la escala 
correspondiente, se les computará, a efectos de trienios, el tiempo transcurrido a partir 
de la fecha de su nombramiento, con carácter eventual, como alférez o guardia civil, así 
como el tiempo de servicios prestado con anterioridad en la Administración del Estado o 
en las Fuerzas Armadas.

(Del BOE número 67, de 17-3-2018.)



Número 69
Organización.—(Orden Ministerial 15/2018, de 13 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 57, de 21 de 

marzo).—Se amplía el plazo para la transferencia de las estructuras de gestión de las redes y sistemas 
legados o en proceso de implantación que vayan a formar parte de la Infraestructura Integral de Información 
para la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial  37/2016, de 8 de junio, por la que se transfiere la Sección 
de Apoyo CIS al Sistema de Mando y Control Militar del Estado Mayor de la Defensa 
a la Secretaría de Estado de Defensa, establece como mandatos ejecutivos que las 
transferencias deberán ser efectivas antes del 30 de junio de 2016 para el caso de la 
Sección de Apoyo CIS al Sistema de Mando y Control Militar, y antes del 31 de diciembre 
de 2016 para las estructuras de gestión de las redes y sistemas legados o en proceso de 
implantación que vayan a formar parte de la Infraestructura Integral de Información para 
la Defensa (I3D).

Ante la nueva situación prevista para el proceso de transferencia de estas estructuras, 
derivada del proceso de transformación digital que afecta al Ministerio de Defensa y de 
los nuevos condicionantes evaluados, se hace necesario modificar los plazos anteriores, 
en concreto el referido a las estructuras de gestión de las redes y sistemas legados o 
en proceso de implantación que vayan a formar parte de la I3D, y que no hayan sido 
transferidas con anterioridad. De esta forma se posibilita que no se vea afectada la 
operatividad de los CIS/TIC involucrados y se garantiza que la misma se produce con 
todos aquellos medios que aseguren la continuidad en su funcionamiento.

Por todo ello, este proceso de transferencia de estructuras, sin modificar sus 
condiciones, debe adecuarse a la nueva situación y establecerse nuevos plazos.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Nuevos plazos de transferencia.

1. La transferencia de las estructuras de gestión de las redes y sistemas legados 
o en proceso de implantación que vayan a formar parte de la Infraestructura Integral 
de Información para la Defensa, referidas en el artículo  único, letra b), de la Orden 
Ministerial 37/2016, de 8 de junio, por la que se transfiere la Sección de Apoyo CIS al 
Sistema de Mando y Control Militar del Estado Mayor de la Defensa a la Secretaría de 
Estado de Defensa, deberá haberse completado antes del 31 de diciembre de 2018.

2. La autoridad competente en materia de personal del Estado Mayor de la Defensa 
pondrá a disposición de la Dirección General de Personal la relación de puestos de trabajo 
del personal a transferir correspondiente al apartado anterior antes del 31 de octubre 
de 2018.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 13 de marzo de 2018.— La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Número 70
Buques.—(Resolución 600/04150/2018, de 13 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 57, de 21 de 

marzo).—Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada el Patrullero de Altura «Cazadora» (P-78), 
anulándose esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, 
y apartado cuarto, letra a), del Real Decreto  872/2014, de 10 de octubre, por el que 
se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real Decreto de 16 de abril de 1927 
y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Primero. Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada, el Patrullero de Altura 
«Cazadora» (P-78), el día 26 de abril de 2018.

Segundo. A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación de 
costado «P-78», que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades de la Armada.

Tercero. El desarme del patrullero «Cazadora» (P-78) se llevará a cabo en el Arsenal 
de Cartagena (Cartagena/Murcia), con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima 
del Reglamento de Situaciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la 
Directiva 003/05, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre 
de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las instrucciones 
oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 13 de marzo de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 71
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 25 de junio de 2014, «Boletín Oficial de Defensa» número 58, de 22 

de marzo).— Acuerdo sobre Protección de Información Clasificada en la industria de la Defensa entre 
el Reino de España y el Gobierno de la República de Turquía, hecho en Ankara el 25 de junio de 2014.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

ACUERDO SOBRE PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN CLASIFICADA 
EN LA INDUSTRIA DE LA DEFENSA ENTRE EL REINO DE ESPAÑA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE TURQUÍA

El Reino de España y el Gobierno de la República de Turquía (en lo sucesivo 
denominados individualmente una Parte y, colectivamente, las Partes);

Con el propósito de garantizar la protección recíproca de la Información Clasificada 
relacionada con la industria de la defensa que se intercambie y/o se genere en el curso de 
la cooperación entre las Partes y/o entre organizaciones de las mismas,

Deseosas de establecer los procedimientos y principios para garantizar el control y 
la protección recíproca de la Información Clasificada que se intercambie o se produzca 
conjuntamente como resultado de los Contratos mencionados en el 3.º (tercer) apartado 
del artículo III del presente Acuerdo, que se firmen entre las Partes y/o entre organizaciones 
de las mismas,

Tomando nota del «Protocolo de Entendimiento entre el Ministerio de Defensa del 
Reino de España y el Ministerio de Defensa Nacional de la República de Turquía sobre 
cooperación técnica y en el ámbito de la industria de la defensa», firmado el 27 de 
septiembre de 1999,

Confirmando que el presente Acuerdo no afectará a los compromisos de las Partes 
dimanantes de otros acuerdos internacionales y que no se utilizará contra los intereses, la 
seguridad y la integridad territorial de otros Estados,

Han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO I

Objeto

El objeto del presente Acuerdo es establecer los procedimientos y principios que 
garanticen la protección de la Información Clasificada que se intercambie entre las Partes 
y/o las organizaciones mencionadas en el 8.º (octavo) apartado del artículo III del presente 
Acuerdo.

ARTÍCULO II

Ámbito de aplicación

El presente Acuerdo se refiere a la protección de la Información Clasificada que se 
intercambie mutuamente en el marco de programas/proyectos o contratos relativos a la 
industria de la defensa celebrados entre las Partes y/o entre organizaciones de las Partes 
mencionadas en el 8.º (octavo) apartado del artículo III del presente Acuerdo.

Ninguna de las Partes invocará el presente Acuerdo con objeto de obtener Información 
Clasificada que la otra Parte haya recibido de un tercero.

ARTÍCULO III

Definiciones

1. Por «Información Clasificada» se entenderá cualquier información, documento 
o material que pueda comunicarse, independientemente de su forma, sobre los que se 
determine que exigen protección contra su divulgación no autorizada y que haya sido 
designada como tal mediante una clasificación de seguridad.

2. Por «Autoridad de Seguridad Competente» se entenderá la Autoridad Nacional de 
Seguridad responsable de la aplicación y supervisión del presente Acuerdo, especificada en 
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el artículo IV del mismo o la Autoridad de Seguridad Designada autorizada especialmente 
por la Autoridad Nacional de Seguridad para un programa/proyecto específico.

3. Por «contrato clasificado» se entenderá todo acuerdo jurídicamente exigible 
entre las Partes y/o entre organizaciones de las mismas para suministrar bienes o prestar 
servicios, incluida la Información Clasificada relacionada con la industria de la defensa.

4. Por «Habilitación de Seguridad de Establecimiento» se entenderá la certificación 
emitida por la Autoridad de Seguridad Competente de que, desde el punto de vista de la 
seguridad, un establecimiento puede garantizar una protección de seguridad adecuada a 
la información marcada hasta un determinado grado de clasificación, y que el personal que 
necesite acceso a dicha Información Clasificada ha obtenido la habilitación pertinente y 
ha sido informado adecuadamente en relación con los requisitos de seguridad necesarios 
para ejecutar contratos clasificados.

5. Por «personal visitante» se entenderá todo el personal que visite las instalaciones 
de una organización situada en la otra Parte, que participe en actividades relacionadas 
con Información Clasificada.

6. Por «país anfitrión» se entenderá el país que recibe al personal visitante.
7. Por «Necesidad de Conocer» (Principio de Necesidad de Conocer) se entenderá 

el principio conforme al cual se determina de forma concluyente que un posible receptor 
tiene una necesidad de acceso, conocimiento o posesión de Información Clasificada a los 
efectos del desempeño de sus funciones o servicios oficiales.

8. Por «organización» se entenderá una agencia estatal o una sociedad o empresa 
privada que se encuentre bajo la supervisión de la Autoridad de Seguridad Competente 
mencionada en el artículo IV del presente Acuerdo en la que se procesa, almacena o 
protege la Información Clasificada en virtud de su participación en un programa/proyecto 
de cooperación internacional para la defensa que se refiera a Información Clasificada o a 
un contrato clasificado.

9. Por «Parte de Origen» se entenderá la Parte u organización internacional bajo cuya 
autoridad se genera Información Clasificada.

10. Por «instrucciones de seguridad del programa/proyecto» se entenderá el conjunto 
de reglamentos o procedimientos en materia de seguridad que se apliquen a un proyecto 
o programa específicos a los efectos de su normalización. Estas instrucciones constituyen 
también un anexo al contrato principal y pueden revisarse a lo largo de la duración del 
programa/proyecto.

11. Por «Habilitación Personal de Seguridad» se entenderá la certificación emitida 
por la Autoridad de Seguridad Competente mencionada en el artículo IV del presente 
Acuerdo de que una persona cumple los requisitos para tener acceso y tratar la Información 
Clasificada, de conformidad con las respectivas leyes y reglamentos nacionales en materia 
de protección de Información Clasificada.

12. Por «Parte Receptora» se entenderá la Parte u organización que reciba la 
Información Clasificada de la Parte de Origen.

13. Por «tercero» se entenderá un país u organización internacional que no sea Parte 
en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO IV

Autoridades de Seguridad competentes

1. Las Autoridades de Seguridad Competentes responsables de la aplicación del 
presente Acuerdo son:

a) En el Reino de España:

Secretario de Estado, Director del Centro Nacional de Inteligencia.
Oficina Nacional de Seguridad.

b) En la República de Turquía:

Ministerio de Defensa Nacional de la República de Turquía, Departamento de Servicios 
Técnicos.
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ARTÍCULO V

Clasificaciones de seguridad

1. Las Partes convienen en que los siguientes grados de clasificación de seguridad 
son equivalentes y corresponden a los grados de clasificación de seguridad que figuran 
en el siguiente cuadro:

Reino de España República de Turquía Equivalente OTAN

«RESERVADO». «GIZLI»/«SECRET». «NATO SECRET».

«CONFIDENCIAL». «ÖZEL»/«CONFIDENTIAL». «NATO CONFIDENTIAL».

«DIFUSIÓN LIMITADA». «HIZMETE ÖZEL»/«RESTRICTED». «NATO RESTRICTED».

2. Las Autoridades de Seguridad Competentes de las Partes se comprometen a 
marcar la Información Clasificada que reciban al amparo del presente Acuerdo con arreglo 
a su propio grado de clasificación de seguridad nacional, de conformidad con las marcas 
de equivalencia que figuran en el cuadro anterior.

3. Las Autoridades de Seguridad Competentes de las Partes se comprometen a 
comunicarse mutuamente los cambios que se produzcan en su clasificación de seguridad 
nacional, en su Autoridad de Seguridad Competente o en sus leyes y reglamentos 
nacionales que pudieran a afectar a la correcta aplicación del presente Acuerdo.

4. El presente Acuerdo no contempla los procedimientos relativos al intercambio 
de Información Clasificada del grado «SECRETO»/«ÇOK GIZLI»/«TOP SECRET». 
Excepcionalmente, en caso de que surja la necesidad de ese intercambio, las Autoridades 
de Seguridad Competentes de las Partes acordarán mutuamente procedimientos 
específicos.

ARTÍCULO VI

Protección de la Información Clasificada

1. Las Autoridades de Seguridad Competentes de las Partes tomarán todas las 
medidas necesarias para la protección de la Información Clasificada que se genere o 
se transmita como resultado de la cooperación recíproca y garantizarán, como mínimo, 
la misma protección a dicha información que la prevista para su propia Información 
Clasificada que tenga un grado de seguridad equivalente.

2. La Parte Receptora no transmitirá Información Clasificada a terceros sin la 
autorización previa por escrito de la Parte de Origen.

3. La Información Clasificada intercambiada o generada en el marco de la cooperación 
mutua entre las Partes se divulgará o guardará únicamente por las organizaciones que 
tengan Necesidad de Conocer y posean la Habilitación de Seguridad de Establecimiento 
del grado adecuado expedida por su Autoridad de Seguridad Competente.

ARTÍCULO VII

Alteraciones en el grado de la Información Clasificada

1. Sólo la Parte de Origen podrá establecer, modificar o desclasificar el grado de las 
clasificaciones de seguridad que se otorga a la Información Clasificada. Estas decisiones 
se comunicarán por escrito y con carácter inmediato por dicha Parte a la Parte receptora, 
que procederá a su aplicación.

2. El grado de clasificación de seguridad que se otorgue a la información generada en 
el curso de la cooperación mutua entre las Partes se establecerá, modificará o desclasificará 
únicamente con el consentimiento de ambas Partes. En caso de que no exista acuerdo 
sobre el grado de clasificación de seguridad que haya de otorgarse a dicha información, 
las Partes adoptarán el grado más alto propuesto por cualquiera de ellas.
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ARTÍCULO VIII

Transmisión de la Información Clasificada

1. La Información Clasificada se transmitirá entre las Partes por los conductos 
diplomáticos estatales mencionados en el apartado 3.º (tercero) de este artículo, o por 
cualquier otro cauce acordado por sus Autoridades de Seguridad Competentes.

2. No obstante, en casos de urgencia o cuando el uso de los canales aprobados 
previstos en el 1.º (primer) apartado de este artículo no sea posible o suponga un retraso 
indebido en la recepción de la Información Clasificada, la transmisión podrá llevarse a 
cabo por personal que posea la Habilitación Personal de Seguridad adecuada y que esté 
provisto de un certificado de correo expedido a tal efecto por su Autoridad de Seguridad 
Competente, de conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales. Dicho personal 
recibirá instrucciones sobre sus obligaciones y los procedimientos que han de seguirse 
para proteger la Información Clasificada que haya de transportarse.

3. Los conductos para el envío y recepción de Información Clasificada son los 
siguientes:

a) Del Reino de España a la República de Turquía: De la Embajada del Reino de España 
en la República de Turquía al Departamento de Servicios Técnicos, Ministerio de Defensa 
Nacional de la República de Turquía.

b) De la República de Turquía al Reino de España: De la Embajada de la República 
de Turquía en el Reino de España al Registro Central de la Oficina Nacional de Seguridad, 
Director del Centro Nacional de Inteligencia del Reino de España.

4. La Información Clasificada de grado «RESTRICTED» («DIFUSIÓN LIMITADA»/ 
«HIZMETE ÖZEL») podrá transmitirse a los destinatarios por correo, como carga o por 
otros medios de envío previstos en sus leyes y reglamentos nacionales.

5. Las Partes podrán transmitir Información Clasificada a través de medios electrónicos 
aprobados y seguros con arreglo a los procedimientos que se acuerden mutuamente entre 
las Autoridades Nacionales de Seguridad.

ARTÍCULO IX

Traducción, reproducción y destrucción de la Información Clasificada

1, La traducción o reproducción de Información Clasificada de grado «SECRET» 
(«RESERVADO»/«GIZLI») y superior se realizarán únicamente previo consentimiento por 
escrito de la Autoridad de Seguridad Competente de la Parte de Origen.

2. La traducción de la Información Clasificada de grado «CONFIDENTIAL» 
(«CONFIDENCIAL»/«ÖZEL») y superior se realizará únicamente por personas provistas de 
la correspondiente Habilitación Personal de Seguridad.

3. Cuando se traduzca o reproduzca Información Clasificada, todas las marcas de 
seguridad originales se mantendrán sin modificaciones. Únicamente a efectos aclaratorios 
podrán utilizarse anotaciones al pie de las marcas originales para determinar la marca 
equivalente para el receptor, con arreglo al artículo V del presente Acuerdo. La Información 
Clasificada traducida o reproducida estará sujeta al mismo control y protección que el que 
se otorga a su original. El número de copias se limitará en la medida necesaria a efectos 
oficiales.

4. Conforme a la legislación nacional y con el consentimiento previo por escrito 
de la Parte de Origen, la Información Clasificada se destruirá de modo que se impida la 
reconstrucción total o parcial de sus partes.

5. La Información Clasificada marcada como «SECRET» («RESERVADO»/«GIZLI») se 
destruirá previa aprobación por escrito de la Parte de Origen, a la que deberá informarse 
por escrito tras la destrucción.

ARTÍCULO X

Utilización de la Información Clasificada

1. La Información Clasificada que se genere y/o se intercambie en el marco de la 
cooperación mutua entre las Partes no se utilizará para ningún objeto distinto a aquel para 
el que se transmitió al amparo del presente Acuerdo.
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2. Los derechos sobre conocimientos técnicos y otros derechos de propiedad intelec-
tual relativos a la Información Clasificada habrán de respetarse por ambas Partes. En los 
Contratos Clasificados que se celebren de forma separada para cada programa/proyecto en 
el marco del presente Acuerdo se especificarán en detalle otros aspectos en este sentido.

3. La Información Clasificada y sus derechos relativos a los conocimientos técnicos 
y a la propiedad intelectual no se divulgarán a terceros sin el consentimiento previo por 
escrito de la Parte de Origen.

4. La Información Clasificada se divulgará únicamente a personas que, de conformidad 
con el principio de Necesidad de Conocer, posean la Habilitación Personal de Seguridad 
adecuada y hayan sido debidamente autorizadas por su Autoridad de Seguridad 
Competente mencionada en el artículo IV del presente Acuerdo. Cuando se trate de 
Información Clasificada de grado «RESTRICTED» («DIFUSIÓN LIMITADA»/«HIZMETE 
ÖZEL») el acceso estará limitado a las personas que tengan Necesidad de Conocer y hayan 
recibido las oportunas autorización e instrucciones.

5. La Información Clasificada generada y adquirida conjuntamente a través de la coo-
peración recíproca entre las Partes no se transmitirá ni divulgará a terceros sin el consenti-
miento previo por escrito de las Autoridades de Seguridad Competentes de ambas Partes.

ARTÍCULO XI

Contratos clasificados

1. Cuando una organización de una de las Partes necesite acceder a Información 
Clasificada de la otra Parte, deberá obtener, a través de su Autoridad de Seguridad 
Competente, una confirmación previa por parte de la Autoridad de Seguridad Competente 
de la otra Parte de que la organización propuesta posee una Habilitación de Seguridad de 
Establecimiento del grado de clasificación de seguridad que corresponda.

2. Las instrucciones de seguridad de un programa/proyecto relativas a las medidas que 
han de tomarse para la protección de la Información Clasificada se redactarán como anexo 
al contrato clasificado que se concluya respecto de cada programa/proyecto en el que se 
maneje Información Clasificada de grado «CONFIDENTIAL» («CONFIDENCIAL»/«ÖZEL») 
o superior.

3. Las instrucciones de seguridad del programa/proyecto se aplicarán después de su 
aprobación por las Autoridades de Seguridad Competentes de ambas Partes y contendrán 
la siguiente información:

a) El nombre de las organizaciones que van a participar en el programa/proyecto, sus 
responsabilidades y obligaciones dentro del ámbito del programa/proyecto clasificado.

b) Una guía sobre la clasificación de seguridad que contenga las definiciones y 
las medidas de seguridad que han de adoptarse para la protección de la Información 
Clasificada dentro del ámbito del programa/proyecto.

c) El compromiso por parte de la organización de garantizar que todos sus locales 
disponen de las condiciones necesarias para manejar y almacenar la Información Clasificada 
y que su personal ha obtenido la Habilitación Personal de Seguridad correspondiente y ha 
recibido las instrucciones adecuadas.

d) Los procedimientos de transmisión, manejo o divulgación de Información 
Clasificada.

e) Los procedimientos relativos a cualquier pérdida, filtración o comprometimiento, 
reales o sospechados, de Información Clasificada y la obligación de informar sobre ello a 
la Autoridad de Seguridad Competente de la Parte de Origen. Asimismo, se reflejará en 
las instrucciones de seguridad del programa/proyecto la necesidad de una autorización 
de la Autoridad de Seguridad Competente de la Parte de Origen en caso de divulgación 
de Información Clasificada.

4. Las instrucciones de seguridad del programa/proyecto redactadas y aprobadas 
como anexo a cualquier contrato clasificado se remitirá a la Autoridad de Seguridad 
Competente de la Parte en la que haya de realizarse el trabajo para que pueda ejercerse 
una adecuada supervisión y el pertinente control de la seguridad.



71
278

5. Los contratistas y/o subcontratistas deben cumplir las mismas obligaciones en 
materia de seguridad.

6. Cuando se inicien negociaciones precontractuales conducentes a la firma de 
instrumentos contractuales entre una organización situada en el territorio de una Parte 
y una organización situada en el territorio de la otra Parte, las partes se informarán 
mutuamente a través de sus Autoridades de Seguridad Competentes de la existencia de 
Información Clasificada y su clasificación de seguridad en el curso de dichas negociaciones 
precontractuales.

ARTÍCULO XII

Comprometimiento de la seguridad

1. En caso de que se produzca o se sospeche que pueda producirse un 
comprometimiento de la Información Clasificada o la divulgación de dicha información 
a una persona no autorizada, la Parte en la que se produzca o pueda haberse producido 
el incumplimiento o el comprometimiento adoptará todas las medidas necesarias, de 
conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales, e informará de inmediato a la otra 
Parte de la situación, así como de las acciones emprendidas y sus resultados.

2. En caso de que se produzca un incumplimiento o un comprometimiento de la 
seguridad en un país que no sea el de las Partes, la Autoridad de Seguridad Competente 
de la Parte que transmite la Información tomará las medidas oportunas previstas en el 
apartado 1.º (primero) de este artículo.

3. Se llevará a cabo una investigación inmediata por la Parte en que se produzca o 
pueda haberse producido el incumplimiento o el comprometimiento de la seguridad de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes en el país receptor. La otra Parte, si así 
se le solicita, colaborará en la investigación.

4. En cualquier caso, se informará a la otra Parte de los resultados de la investigación 
y se le enviará un informe final en el que se recojan los motivos y el alcance de los daños.

ARTÍCULO XIII

Visitas

1. Las visitas que exijan el acceso a Información Clasificada o a zonas donde ésta se 
mantenga o sea tratada se realizarán únicamente previa obtención de una autorización por 
escrito de la Autoridad de Seguridad Competente de la Parte Anfitriona, con la condición 
de que el visitante posea una Habilitación Personal de Seguridad del grado de clasificación 
adecuado, haya sido autorizado para recibir o tener acceso a Información Clasificada 
y tenga Necesidad de Conocerla. Las visitas que supongan un acceso a Información 
Clasificada del grado «DIFUSIÓN LIMITADA»/«HIZMETE ÖZEL»/«RESTRICTED» estarán 
limitadas a personas que tengan Necesidad de Conocer y hayan obtenido la autorización 
y las instrucciones adecuadas.

2. Las visitas de ciudadanos de terceros que impliquen el acceso a Información 
Clasificada o a zonas en las que ésta es manejada o tratada se realizarán únicamente con 
el consentimiento mutuo de las Autoridades de Seguridad Competentes de las Partes.

3. Las solicitudes de visitas se notificarán a la Autoridad de Seguridad Competente 
del País Anfitrión, en forma escrita y, como mínimo, 21 (veintiún) días antes de la fecha 
propuesta para la visita. En casos de urgencia, podrá enviarse la solicitud con, al menos, 
10 (diez) días de antelación. Las solicitudes se remitirán a través de los conductos 
mencionados en el 1.º (primer) apartado de artículo VIII del presente Acuerdo.

4. Para cada visita se formulará una solicitud, que deberá contener la siguiente 
información:

a) Nombre y apellidos del personal visitante, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad 
número de pasaporte o de documento nacional de identidad y cargo,

b) La fecha propuesta y la duración prevista de la visita,
c) El grado de Habilitación Personal de Seguridad, en su caso, y el grado y contenido 

de la Información Clasificada a la que va a tener acceso el personal visitante,
d) Los nombres de los establecimientos, locales y lugares que van a visitarse y el 

propósito de la visita,
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e) Los nombres, apellidos y cargo oficial de las personas que van a recibir al personal 
visitante,

f) La fecha de la solicitud, la firma y el sello oficial de la Autoridad de Seguridad 
Competente de la Parte que envía a personal visitante.

5. La validez de la aprobación de la visita no excederá de 12 (doce) meses.
6. Las Partes podrán acordar la elaboración de listas de personas autorizadas 

a realizar visitas repetidas para un proyecto, programa o contrato específico. Estas 
listas tendrán una validez inicial de 12 (doce) meses. Una vez que las listas hayan sido 
aprobadas por las Partes, se acordarán los términos de las respectivas visitas directamente 
con los puntos de contacto pertinentes de las organizaciones que vayan a visitar estas 
personas, de conformidad con los términos que se acuerden. Las Autoridades de Seguridad 
Competentes de las Partes receptora y anfitriona podrán acordar la renovación de las listas 
caso por caso.

ARTÍCULO XIV

Disposiciones generales

1. Las Autoridades de Seguridad Competentes de las Partes se consultarán 
mutuamente con el fin de aplicar los procedimientos, acuerdos administrativos y medidas 
relativas a la protección de la Información Clasificada que se intercambie y/o se genere a 
raíz de la cooperación mutua dentro del marco de los programas/proyectos o contratos 
en que cualquiera de las Partes participe o llegue a participar.

2. La Habilitación de Seguridad de Establecimiento y la Habilitación Personal de 
Seguridad otorgadas por la Autoridad de Seguridad Competente de cada Parte de 
conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales se reconocerán recíprocamente en el 
ámbito de los programas/proyectos o contratos de cooperación mutua en que participen 
ambas Partes.

ARTÍCULO XV

Disposiciones financieras

1. La aplicación del presente Acuerdo no prevé, en principio, la generación de gasto 
alguno.

2. En la eventualidad de que se produjera algún gasto, cada Parte sufragará sus 
propios gastos derivados de la aplicación y supervisión de todos los aspectos del presente 
Acuerdo, de conformidad con sus leyes y reglamentos nacionales.

ARTÍCULO XVI

Enmienda y revisión

1. El presente Acuerdo podrá enmendarse por consentimiento mutuo en forma escrita 
de las Autoridades de Seguridad Competentes de las Partes.

2. Las enmiendas acordadas surtirán efectos de conformidad con el artículo XIX.
3. Las enmiendas sobre las que no pueda lograrse un acuerdo recíproco se tratarán 

dentro del marco del artículo XVII.

ARTÍCULO XVII

Solución de controversias

1. Cualquier controversia que surja entre las Partes en relación con la interpretación o 
aplicación del presente Acuerdo se resolverá por conducto diplomático, a menos que pueda 
lograrse un arreglo entre las Autoridades de seguridad Competentes, y no se someterá a 
ningún tribunal nacional o internacional ni a ningún tercero para su resolución.

2. Las Partes seguirán cumpliendo sus obligaciones mientras se esté tramitando 
cualquier enmienda o revisión del presente Acuerdo o durante cualquier proceso de 
solución de controversias.
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ARTÍCULO XVIII

Periodo de validez y terminación

1. El presente Acuerdo tendrá un periodo de validez de 5 (cinco) años. No obstante, en 
caso de que alguna de las Partes no envíe una notificación de denuncia en forma escrita y 
por conducto diplomático con, al menos, 30 (treinta) días de antelación a la fecha prevista 
de extinción del presente Acuerdo, dicho periodo de validez se entenderá prorrogado 
automáticamente por periodos de 1 (un) año.

2. Cada Parte podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación por escrito 
remitida a la otra Parte por conducto diplomático dentro del periodo de validez del mismo. 
La denuncia surtirá efectos transcurridos 180 (ciento ochenta) días a partir de la recepción 
de la notificación por escrito por la Autoridad de Seguridad Competente de la otra Parte.

3. Con independencia de la denuncia del Acuerdo, toda Información Clasificada 
transmitida, producida o desarrollada en virtud del mismo continuará protegida de 
conformidad con las presentes disposiciones, hasta que la Parte de Origen exima a la 
Parte Receptora de dicha obligación.

ARTÍCULO XIX

Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recepción de la última notificación 
entre las Partes, por conducto diplomático, por la que se confirme el cumplimiento de los 
procedimientos jurídicos internos necesarios a tal fin.

ARTÍCULO XX

Textos y firma

1. El presente Acuerdo ha sido hecho y firmado en Ankara el 25 de junio de 2014, en 
dos originales, en español, turco e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. 
En caso de divergencia de las Partes en la interpretación de las disposiciones del presente 
Acuerdo, el texto inglés servirá de referencia.

2. En fe de lo cual, los abajo firmantes, como representantes debidamente autorizados 
de las Partes, firman el presente Acuerdo.

 Por el Reino de España, Por la República de Turquía,

 José de Blas Jiménez, Mustafa Avci,

 Jefe de la Oficina Nacional de Seguridad General de Brigada, Director Nacional
 Centro Nacional de Inteligencia de Armamento y Subsecretario adjunto
 Ministerio de la Presidencia de Tecnología y Coordinación del Ministerio
   de Defensa

* * *

El presente Acuerdo entró en vigor el 2 de marzo de 2018, fecha de recepción de la 
última notificación entre las Partes, por conducto diplomático, por la que se confirmaron 
el cumplimiento de los procedimientos jurídicos internos necesarios, según se establece 
en su artículo XIX.

Madrid, 14 de marzo de 2018.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 69, de 20-3-2018.)



Número 72
Medio Ambiente.—(Corrección de errores de la Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 62, de 28 de marzo).—Se modifica el Anexo I del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 
por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios 
y estándares para la declaración de suelos contaminados.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La corrección de errores a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 73, de 24 de marzo de 2018.
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Número 73
Delegaciones.—(Resolución 34C/38059/2018, de 15 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 65, de 3 

de abril).—Se delegan determinadas competencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recientemente ha entrado en vigor el Real Decreto 1080/2017, de 29 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura 
y Equipamiento de la Defensa (INVIED O.A.). A lo largo de su articulado y sobre todo en su 
artículo 16, se establecen determinadas competencias del Director Gerente del Instituto 
que, en razón de una mayor eficacia, agilidad y coordinación en la gestión del organismo, 
se estima conveniente delegar.

En virtud de lo anterior, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Primero.

Se delega en el Secretario General el ejercicio de las siguientes competencias:

1. Designar las comisiones de servicio con derecho a indemnización con arreglo a la 
legislación vigente que resulte de aplicación.

2. Aprobar la propuesta de clasificación de los bienes muebles del Instituto, así como 
declarar, en su caso, los inútiles o no aptos para el servicio y autorizar su destino final.

3. Autorizar la concesión de pagas de anticipo al personal militar y civil del organismo.
4. Resolver sobre la concesión de las ayudas previstas en el Plan de Acción Social 

del Instituto.

Segundo.

Se delega en el Subdirector General Económico-Financiero el ejercicio de las 
siguientes competencias:

1. Autorización y compromiso de gasto en materia contractual de los contratos 
menores y para los restantes gastos del Organismo hasta un límite de 60.000 euros.

2. Realizar el reconocimiento de obligaciones y la ordenación de pagos.
3. Expedir y firmar los documentos contables.
4. Respecto a los contratos menores, todas las competencias que en materia de 

contratación corresponden, de acuerdo con la legislación de contratos del sector público 
y normativa de desarrollo, al Director Gerente del organismo en su calidad de órgano 
de contratación, con excepción del informe motivando la necesidad del contrato que 
corresponderá al Subdirector General que realice la propuesta. Con relación al resto de 
contratos administrativos, se delegan todas las facultades que la legislación confiere al 
titular del organismo, excepto los acuerdos de iniciación del expediente de contratación, 
adjudicación, resolución, prórroga y modificación del contrato.

5. Ordenar la devolución o cancelación de las garantías.
6. Aprobar las cuentas justificativas de los pagos materiales con cargo a anticipos de 

caja fija o libramientos a justificar.

Tercero.

Se delega en el Subdirector General de Gestión el ejercicio de las siguientes 
competencias:

1. Resolver las reclamaciones sobre solicitudes de viviendas en régimen de 
arrendamiento especial antes del acto de elección.

2. Determinar las viviendas militares que se ofertarán en las diferentes localidades 
en régimen de arrendamiento especial, así como su adjudicación, suscribiendo los 
correspondientes contratos.
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3. Ampliar el plazo de un mes para la ocupación de la vivienda militar que se adjudique, 
cuando concurran razones excepcionales derivadas del destino o por circunstancias 
personales debidamente acreditadas.

4. Iniciar el procedimiento de pago en periodo voluntario de los cánones de uso y 
gastos repercutibles de las viviendas militares, así como de las reclamaciones de rentas 
de los locales comerciales.

5. Ordenar la expedición de títulos ejecutivos para iniciar la recaudación en vía de 
apremio de las compensaciones económicas percibidas indebidamente y, en caso de 
impago, de los cánones de uso y gastos repercutibles de las viviendas militares.

6. Adjudicar y formalizar los contratos sobre los locales comerciales, actualizar las 
rentas de los locales comerciales, tramitar y gestionar lo relativo a los gastos, tasas e 
impuestos que les correspondan, así como autorizar, en su caso, los traspasos de los 
mismos.

7. Acordar la remisión a los Servicios Jurídicos del Estado de los expedientes judiciales 
de desahucio de los locales comerciales, cuando concurran las causas legalmente 
establecidas para ello.

8. Recabar de los órganos de gestión de personal la acreditación de las condiciones 
profesionales alegadas por los solicitantes de compensación económica y de vivienda 
militar.

9. Adjudicar los pabellones de cargo, de acuerdo con la asignación efectuada por las 
Autoridades competentes.

10. Requerir el desalojo voluntario y, en su caso, incoar los procedimientos de 
desahucio respecto de los contratos suscritos por los usuarios de vivienda militar por las 
causas contempladas en el Estatuto del INVIED O.A., así como acordar el inicio, cuando 
proceda, de los de recuperación posesoria y de los relativos a los pabellones de cargo.

11. Acordar la incoación de los procedimientos de resolución de contratos de las 
viviendas militares por las causas contempladas en el artículo 23.2 del Estatuto.

12. Determinar los parámetros relativos a los cánones de uso de las viviendas militares, 
y, en su caso, su modificación.

13. Regular mediante Instrucciones la imputación de los gastos repercutibles en 
general de las viviendas militares, pudiendo establecer una cantidad fija para su cobro.

14. Notificar a los interesados la liquidación de deudas en periodo voluntario, en los 
expedientes de compensación económica.

15. Iniciar los procedimientos de reintegro en periodo voluntario de las compensaciones 
económicas percibidas indebidamente.

Cuarto.

Se delega en el Subdirector General Técnico y de Enajenación el ejercicio de las 
siguientes competencias:

1. Promover la constitución de las comunidades de propietarios, sobre los inmuebles 
enajenados.

2. Ejercitar o renunciar al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto sobre las 
viviendas militares.

3. Otorgar el consentimiento, una vez transcurridos los plazos legalmente establecidos, 
para el levantamiento de las condiciones resolutorias establecidas en las escrituras de 
compraventa, para el caso de que los adquirentes estuvieran incursos en alguna de las 
causas de incompatibilidad establecidas en la Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de 
apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas Armadas.

4. Autorizar el levantamiento de la prohibición de disponer durante los tres años 
siguientes a la firma de las escrituras de compraventa, así como la cancelación registral 
de los derechos de adquisición preferente, tanteo y retracto, una vez transcurridos los 
plazos legalmente establecidos.

5. Realizar la correspondiente comunicación al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado, previa a la enajenación 
de los bienes inmuebles, en los casos que deba realizarse.
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Quinto.

Se delega en la Subdirector General de Obras el ejercicio de las siguientes 
competencias:

1. Aprobar los proyectos de obras, así como los proyectos modificados que se puedan 
producir.

2. Aprobar los Planes de Seguridad de los contratos de obras, salvo que se trate de 
contratos menores.

3. Designar al facultativo representante de la Administración para las recepciones de 
las obras cuyo Órgano de Contratación pertenezca al INVIED O.A., excepto en las obras 
menores.

4. Solicitud de representante de la Intervención General de la Administración del 
Estado para su asistencia al acto de comprobación material de la inversión, cuando se 
requiera en la legislación vigente.

Sexto.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación 
de competencias, indicarán expresamente esta circunstancia, con cita expresa de esta 
Resolución y de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el órgano delegante podrá avocar 
para sí, el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución haya delegado, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan 
conveniente.

Octavo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
los titulares de los órganos administrativos, respecto de las competencias que se ostenten 
por delegación, podrán delegar la firma de resoluciones y actos en titulares de órganos y 
unidades que de ellos dependan, haciendo constar esta circunstancia y la autoridad de 
procedencia.

Noveno.

Queda derogada la Resolución 34C/38129/2017, de 2 de junio, del Instituto de 
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, por la que se delegan determinadas 
competencias y cuántas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en la presente Resolución.

Disposición final única.

Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 15 de marzo de 2018.—El Director Gerente del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, Atilano Lozano Muñoz.

(Del BOE número 76, de 28-3-2018.)



Número 74
Distintivos.—(Instrucción 19/2018, de 26 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 68, de 6 de abril).—Se 

dispone la creación de los distintivos de destino de Suboficial Mayor y del Cabo Mayor de la Subsecretaría 
de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden Ministerial 54/2013, de 15 de julio, por la que se regulan las funciones, 
cometidos y facultades del empleo de Suboficial Mayor, determina que podrán existir 
puestos para el empleo de Suboficial Mayor en las plantillas orgánicas de los órganos 
superiores y directivos del Ministerio de Defensa que se determinen, incluidos los 
organismos autónomos dependientes del mismo. Del mismo modo, determina que se 
definirán las tareas específicas que se pueden desarrollar en cada puesto y, en función de 
las características del puesto, se podrán exigir determinadas capacidades profesionales 
para su cobertura.

La Orden Ministerial 57/2014, de 28 de noviembre, por la que se regulan las funciones, 
cometidos y facultades del empleo de Cabo Mayor, determina que podrán existir puestos 
para el empleo de Cabo Mayor en las plantillas orgánicas de los órganos superiores y 
directivos del Ministerio de Defensa que se determinen. El Subsecretario de Defensa, en 
el ámbito de su competencia, determinará las unidades de su estructura orgánica en que 
existirán puestos para el empleo de Cabo Mayor así como la exigencia de determinadas 
capacidades profesionales para su cobertura.

La Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, por la que se aprueban las normas de 
uniformidad de las Fuerzas Armadas, define los distintivos, indicando que son símbolos 
que situados sobre el uniforme sirven para señalar ciertas cualidades o circunstancias de 
relevancia que distinguen o caracterizan a quien los ostenta. También establece que los 
distintivos de destino se portarán sobre el uniforme durante el tiempo de permanencia en 
destino. El Subsecretario de Defensa, en el ámbito de su competencia, determinará las 
unidades, centros y organismos que disponen de distintivo de destino y regulará su uso.

El diseño de nuevos distintivos deberá responder a criterios de sencillez y claridad, 
permitiendo la fácil identificación del motivo representado, siguiendo en su configuración 
las normas propias de la heráldica militar y que corresponde al Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa, al Subsecretario de Defensa y a los Jefes de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
la creación, modificación y aprobación de distintivos.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Creación de los distintivos de destino del Suboficial Mayor y del Cabo Mayor de 
la Subsecretaría de Defensa.

 Se crean los distintivos de destino del Suboficial Mayor de la Subsecretaría de 
Defensa y del Cabo Mayor de la Subsecretaría de Defensa, que figuran en los Anexos I 
y II, respectivamente.

Segundo. Uso de los distintivos.

El uso de los distintivos de Suboficial Mayor y de Cabo Mayor de la Subsecretaría de 
Defensa, serán efectivos desde el día de la publicación del destino como tal en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

Tercero. Ubicación de los distintivos.

Con arreglo a lo establecido en la norma 122.ª, de las aprobadas por la 
Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, por la que se aprueban las normas de uniformidad 
de las Fuerzas Armadas, los distintivos de Suboficial Mayor y de Cabo Mayor de la 
Subsecretaría de Defensa irán colocados en la zona D del uniforme.

Cuarto. Forma del distintivo.

Con arreglo a lo establecido en la norma 121.ª, de las aprobadas por la 
Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, los distintivos de Suboficial Mayor y de Cabo 
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Mayor de la Subsecretaría de Defensa tendrán la forma de escudo cuadrilongo español y 
las dimensiones que figuran para tal tipo de escudo en dicha norma.

En el Anexo I figura la descripción heráldica y justificación del distintivo de Suboficial 
Mayor de la Subsecretaría de Defensa.

En el Anexo II figura la descripción heráldica y justificación del distintivo de Cabo 
Mayor de la Subsecretaría de Defensa.

Disposición adicional única. Distintivo de permanencia.

Para los casos en que el personal haya ocupado alguno de los destinos indicados 
en esta Instrucción por un periodo superior a dos años, quedará autorizado para el 
uso continuado del distintivo de destino tras su cese en el mismo, como distintivo de 
permanencia, en la zona F del uniforme, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 120.ª 
y 127.ª de la Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 26 de marzo de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.
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ANEXO I

Descripción heráldica y justificación del distintivo de Suboficial Mayor 
de la Subsecretaría de Defensa

Primero. Descripción heráldica.

En campo de azur (azul), aspa de Borgoña en gules (rojo) fileteada de oro, resaltado 
un yelmo de hidalgo. En punta, divisa de Suboficial Mayor en oro. Jefe reducido de azur 
(azul) cosido de sable (negro) con inscripción SUBDEF en oro.

Segundo. Justificación.

El Suboficial Mayor de la Subsecretaría de Defensa viene a representar los intereses 
del personal de las escalas de suboficiales y tropa y marinería ante el órgano que tiene 
encomendada la gestión del personal, enseñanza y sanidad en las Fuerzas Armadas. El 
aspa de Borgoña en gules, como símbolo de los ejércitos desde épocas antiguas. El yelmo 
representa la gestión de personal. La parte común a los ejércitos de la divisa de Suboficial 
Mayor indica el empleo que ostenta el cargo y ejerce la función. La inscripción SUBDEF, en 
el «jefe disminuido» como acrónimo de Subsecretaría de Defensa, donde se ejerce la labor.

Tercero. Normativa esmaltes.

ESMALTE NORMA UNE 48.103
ÍNDICE DE COLORES RGB

R G B

ORO. B. 930 237 208 0

PLATA. B. 920 200 200 200

GULES (ROJO). B. 203 255 0 0

AZUR (AZUL). B. 702 0 100 150

SINOPLE (VERDE). B. 602 40 110 40

PÚRPURA. B. 875 120 20 100

SABLE (NEGRO). B. 102 12 12 12
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ANEXO II

Descripción heráldica y justificación del distintivo de Cabo Mayor 
de la Subsecretaría de Defensa

Primero. Descripción heráldica.

En campo de azur (azul), aspa de Borgoña en gules (rojo) fileteada de oro, resaltado 
un yelmo de hidalgo. En punta, divisa de Cabo Mayor en oro. Jefe reducido de azur (azul) 
cosido de sable (negro) con inscripción SUBDEF en oro.

Segundo. Justificación.

El Cabo Mayor de la Subsecretaría de Defensa viene a representar los intereses del 
personal de las escalas de tropa y marinería ante el órgano que tiene encomendada la 
gestión del personal, enseñanza y sanidad en las Fuerzas Armadas. El aspa de Borgoña en 
gules, como símbolo de los ejércitos desde épocas antiguas. El yelmo representa la gestión 
de personal. La divisa de Cabo Mayor indica el empleo que ostenta el cargo y ejerce la 
función. La inscripción SUBDEF, en el «jefe disminuido» como acrónimo de Subsecretaría 
de Defensa, donde se ejerce la labor.

Tercero. Normativa esmaltes.

ESMALTE NORMA UNE 48.103
ÍNDICE DE COLORES EN RGB

R G B

ORO. B. 930 237 208 0

PLATA. B. 920 200 200 200

GULES (ROJO). B. 203 255 0 0

AZUR (AZUL). B. 702 0 100 150

SINOPLE (VERDE). B. 602 40 110 40

PÚRPURA. B. 875 120 20 100

SABLE (NEGRO). B. 102 12 12 12



Número 75
Normas.—(Instrucción 20/2018, de 26 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 68, de 6 de abril).—Se 

aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación en los cuerpos comunes 
de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Con la aprobación de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se 
establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación en los 
procesos de evaluación del personal militar profesional, se determinaron los méritos y 
aptitudes a valorar en los procesos de evaluación del personal de los ejércitos y de los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

Asimismo mediante la Instrucción 26/2013, de 26 de abril, del Subsecretario de 
Defensa, por la que se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos 
de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, se desarrolló lo previsto 
en la citada Orden Ministerial de forma específica para el personal perteneciente a estos 
cuerpos. Sin embargo, desde su entrada en vigor, se ha publicado diversa normativa que 
afecta a esos procesos de evaluación y que hace necesario su trasposición a la citada 
disposición con el objeto de evitar la dispersión normativa.

Entre esta normativa, hay que destacar el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por 
el que se ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional, el Real Decreto 577/2017, de 12 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
de destinos del personal militar profesional, aprobado por el Real Decreto 456/2011, de 1 de 
abril y el Real Decreto 918/2017, de 23 de octubre, por el que se modifica el Reglamento 
de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de 
militar de carrera de militares de tropa y marinería, por el que se establecen las medidas 
necesarias para que los órganos de evaluación informen de la situación procesal de los 
evaluados a las autoridades responsables de la concesión de los ascensos.

Asimismo, cabe citar la Orden Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre, por la que 
se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de las Fuerzas 
Armadas y que ha tenido su desarrollo en la Instrucción 45/2017, de 2 de octubre, del 
Subsecretario de Defensa, por la que se dictan las normas para la aplicación al personal 
de los cuerpos comunes y la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero, que modificó 
la Orden Ministerial 17/2009 y que incluyó nuevas medidas para dar más estabilidad y 
transparencia al proceso de evaluación.

Por otro lado, la experiencia obtenida en las evaluaciones realizadas desde la entrada 
en vigor de la Instrucción 26/2013, aconseja abordar nuevas mejoras en los sistemas de 
evaluación con el objeto de asegurar la selección de aquellos profesionales que acrediten 
un mayor mérito y capacidad para el ascenso a los distintos empleos, dentro de cada 
cuerpo y escala.

De esta forma, en la presente Instrucción se modifican las ponderaciones asignadas 
a cada uno de los grupos y elementos de valoración de un modo más equilibrado; se 
actualiza la valoración de los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento, altos estudios 
de la defensa nacional y las titulaciones académicas civiles y se revisa el Baremo. de los 
destinos y situaciones administrativas. Además, conforme al modelo de carrera de cada 
cuerpo, se ha definido en la trayectoria profesional un nuevo concepto como es la actividad 
docente.

De igual forma, se ha considerado necesario mejorar el sistema de encuestas utilizado 
para la valoración del prestigio profesional y la capacidad de liderazgo, que entró en 
vigor con la Instrucción anterior, estableciendo un único procedimiento para todos los 
cuerpos y escalas y manteniendo su uso para los ascensos por los sistemas de elección 
y clasificación pero disminuyendo su ponderación en el conjunto global de la evaluación.

Además, con la finalidad de proporcionar mayor objetividad y transparencia a los 
procesos de evaluación, se ha ampliado el número de los informes de calificación que 
deben ser tenidos en cuenta en las evaluaciones y se publicita la valoración equivalente que 
permite considerar indistintamente los resultados de los diferentes sistemas de calificación 
que han estado vigentes en distintos momentos históricos.

Finalmente se ha introducido una disposición adicional como medida para garantizar 
la protección de las víctimas de violencia de género.
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Durante su tramitación, se ha dado conocimiento de esta Instrucción a las asociaciones 
profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Asimismo, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido conocimiento y 
ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

La disposición final primera de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, faculta al 
Subsecretario de Defensa a desarrollar mediante Instrucción lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

La presente Instrucción tiene por objeto establecer los factores y fórmulas de 
ponderación de aplicación en determinados elementos de valoración que conforman los 
procesos de evaluación del personal militar profesional de los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas, determinar el número de informes personales de calificación que se 
deberán considerar en las evaluaciones y los informes precisos para calificar el elemento 
de valoración de prestigio profesional y capacidad de liderazgo, definir y establecer la 
puntuación del elemento de valoración de trayectoria profesional, establecer la valoración 
de los destinos y las situaciones administrativas en las que el militar no tenga la condición 
militar en suspenso y valorar los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento, de altos 
estudios de la defensa nacional, idiomas y titulaciones del sistema educativo general.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta Instrucción será de aplicación a todo el personal perteneciente a los cuerpos 
comunes de las Fuerzas Armadas incluidos en los procesos de evaluaciones para el 
ascenso y en la selección de asistentes a los cursos de actualización para el ascenso.

Tercero. Factores y fórmulas de ponderación y normalización de aplicación en las evalua-
ciones para el ascenso por los sistemas de elección y clasificación.

1. Los grupos y elementos de valoración a los que se hace referencia en esta 
disposición son los indicados en el apartado tercero de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 
de abril.

2. Se aplicarán las siguientes valoraciones de los respectivos grupos y elementos de 
valoración, en función de sistemas de ascenso:

Elección Clasificación

GRUPO 1
Cualidades y desempeño 

profesional

a. Cualidades de carácter profesional.

50 %

20 %

40 %

15 %

b. Cualidades personales. 10 % 10 %

c. Prestigio profesional y capacidad de liderazgo. 20 % 15 %

GRUPO 2
Trayectoria y recompensas

d. Trayectoria profesional.

40 %

20 %

40 %

20 %

e. Destinos y situaciones. 10 % 10 %

f. Recompensas y felicitaciones. 10 % 10 %

GRUPO 3
Formación

g.  Enseñanza de formación, cursos de actualización y titulaciones 
necesarias para el ascenso.

 10 %

3 %

20 %

7 %

h.  Cursos de perfeccionamiento, altos estudios de la defensa nacional, 
idiomas y titulaciones del sistema educativo general. 7 % 13 %

GRUPO 4
Condiciones psicofísicas 

y sanciones

i. Pruebas físicas. Puntuación absoluta sin normalizar 
ni ponderar.j. Sanciones.



75
291

Consecuentemente las fórmulas finales serán las siguientes:

Evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección y selección para asistencia 
a cursos de actualización:

Nf = 2an + bn + 2cn + 2dn + en + fn+ 0,3gn + 0,7hn — (i + j)

Evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación:

Nf = 1,5an + bn + 1,5cn + 2dn + en + fn+ 0,7gn + 1,3hn — (i + j)

Donde Nf es la nota final del evaluado y los parámetros alfabéticos corresponden a las 
notas normalizadas de los elementos de valoración (de an a hn) que figuran en el apartado 
tercero.1 de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, excepto los correspondientes a 
los elementos de valoración i y j que no se normalizan.

3. Las puntuaciones obtenidas en los elementos i (pruebas físicas, resultados de 
reconocimientos psicofísicos y bajas laborales) y j (sanciones), son absolutas y se valorarán 
conforme a lo dispuesto en los apartados i y j del anexo a la Orden Ministerial 17/2009. 
Las obtenidas en el resto de los elementos de valoración se normalizarán con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo único seis. de la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero, que 
modifica la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, según la siguiente fórmula:

(Ne — Umin)
Nn = 10 + 10 x –––––––––––––––––

(Umax — Umin)

Donde:

Nn= Nota normalizada elementos valoración (de an a hn).
Ne= Nota del evaluado.
Umin= Umbral mínimo en vigor.
Umax= Umbral máximo en vigor.

4. Se contabilizarán los méritos en cada uno de los elementos de valoración desde la 
obtención del primer empleo en el cuerpo y escala en que se evalúa, con independencia de 
la denominación que estos hayan tenido a lo largo de los distintos desarrollos legislativos.

5. La valoración de conceptos relacionados con las características y requisitos de 
ocupación de los puestos, tanto en destinos como en comisiones de servicio, deberán estar 
establecidos en el momento de la asignación de las vacantes o comisión, y estar anotados 
en el historial militar del evaluado. Las modificaciones posteriores de las características 
de los puestos o comisiones sólo tendrán efectos en la evaluación si se produce una 
nueva resolución de asignación de destino, adaptación orgánica o nueva designación de 
la comisión de servicio.

6. En el caso de que pueda darse más de una interpretación de los Baremo.s o 
existiese una incompatibilidad entre ellos siempre se aplicará la que sea más favorable al 
evaluado.

Cuarto. Fecha de cierre de documentación para la evaluación.

1. Únicamente se tomarán en consideración los méritos que estuviesen anotados 
en el historial militar (hoja de servicios, expediente académico, informes personales de 
calificación y expediente de aptitud psicofísica) con anterioridad a la fecha de cierre de la 
documentación para la evaluación, o aquellos otros que, no formando parte del historial 
militar, hubiesen sido fehacientemente documentados, de acuerdo con las normas que 
establezcan los órganos de evaluación, antes de esa misma fecha.

2. La fecha de cierre de documentación para la evaluación será el 15 de enero de 
cada año, para los ciclos de ascenso que comienzan el día 1 de julio y finalizan el día 30 
de junio del año siguiente. El órgano de evaluación determinará la fecha de cierre para el 
resto de casos que no se ajusten a este periodo de un ciclo ordinario.

3. La anotación o el reconocimiento de méritos con posterioridad a la fecha de cierre 
de documentación no tendrá efectos en la evaluación, salvo en el elemento de valoración 
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de sanciones que podrán ser valoradas en cualquier momento del proceso con las 
puntuaciones indicadas en el Anexo I de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril.

4. Igualmente, en cualquier momento del proceso de evaluación, se estará a lo 
dispuesto en el artículo  4, apartado 3, del reglamento de evaluaciones y ascensos, 
aprobado por Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, según la redacción dada por el 
Real Decreto 918/2017, de 23 de octubre, por el que se modifica el citado reglamento.

Quinto. Colección de Informes Personales de Calificación.

1. En los procesos de evaluación para el ascenso al empleo superior y la selección 
de los asistentes a los cursos de actualización se tendrán en consideración todos los 
informes personales emitidos en el empleo ostentado en el momento de la evaluación 
y en el inmediatamente anterior, y en todo caso, los ocho últimos informes disponibles.

2. Cuando por la aplicación de lo establecido en el apartado anterior, la colección de 
informes no cumpla con el número mínimo establecido de ocho informes y existan más 
informes disponibles que correspondan a otros empleos ostentados en el mismo cuerpo 
y escala, se completará con los últimos informes de forma correlativa hasta alcanzar el 
mínimo establecido.

3. El órgano de evaluación podrá suprimir, motivándolo, todo informe personal de 
calificación que cuente con la disconformidad del superior jerárquico o cuya valoración 
global presente una desviación, respecto a la media de los informes personales a tener 
en cuenta del evaluado, de al menos el doble de la desviación típica en cualquiera de los 
sentidos.

4. Asimismo, aquellos informes confeccionados de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, en los que el número de conceptos en los 
que exista discrepancia entre la junta de calificación y el superior jerárquico sea superior 
a siete podrán no ser tenidos en consideración por los órganos de evaluación, tal y como 
recoge el artículo 9 punto 5 de dicha Orden Ministerial.

Sexto. Cualidades de carácter profesional y cualidades personales.

1. La calificación de las cualidades profesionales se obtendrá de la siguiente manera:

a) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos valorados en la sección 1 
de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 74/1993 de 8 de julio.

b) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos incluidos en el 
punto 2.2 «desempeño» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, de acuerdo a lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de esta Instrucción.

c) Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media ponderada en función 
del número de IPEC redactados conforme a cada una de las disposiciones relacionadas 
previamente.

2. La calificación de las cualidades personales se obtendrá de la siguiente manera:

a) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos valorados en la sección 2 
de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 74/1993 de 8 de julio.

b) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos incluidos en el punto 2.1 
«cualidades» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 55/2010, 
de 10 de septiembre, de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional primera de 
esta Instrucción.

c) Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media ponderada en función 
del número de IPEC redactados conforme a cada una de las disposiciones relacionadas 
previamente.

Séptimo. Prestigio profesional y capacidad de liderazgo.

1. La puntuación de este elemento de valoración se efectuará, para todo el personal 
perteneciente a los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, teniendo en consideración 
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lo dispuesto sobre prestigio profesional de los informes personales de calificación que 
entren a formar parte de la evaluación.

2. El valor correspondiente a la colección de informes personales de calificación se 
calculará de la siguiente forma:

a) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos valorados en la Sección 3 
«Prestigio profesional» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial 74/1993, de 8 de julio, transformados en valores numéricos de acuerdo a lo 
dispuesto en la disposición adicional primera de esta Instrucción.

b) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos incluidos en el punto 2.3 
«Prestigio profesional» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, transformados en valores numéricos de acuerdo 
a lo dispuesto en la disposición adicional primera de esta Instrucción.

c) Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media ponderada en función 
del número de IPEC redactados conforme a cada una de las disposiciones relacionadas 
previamente.

3. En las evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección, con excepción 
de las correspondientes a los militares de complemento, y de clasificación, excepto las 
correspondientes al ascenso a comandante de todos los cuerpos y a brigada del Cuerpo 
de Músicas Militares, se realizará un sistema de encuestas que complemente la califica-
ción extraída de los informes personales de calificación. Con la colección de informes 
personales de calificación y el resultado de las encuestas se realizará la puntuación de 
este elemento de valoración, de modo que el 80 % del valor corresponderá a los informes 
personales de calificación y el 20 % al resultado del sistema de encuestas.

4. Para el sistema de encuestas se procederá de la siguiente forma:

a) Los encuestados pertenecerán al mismo cuerpo, escala y especialidad fundamental 
que los evaluados, siendo todos los que figuren en el escalafón del empleo inmediatamente 
superior al evaluado y el 50 % de mayor antigüedad de los que figuren en el escalafón del 
empleo inmediatamente inferior.

b) En la medida de lo posible se velará por mantener la misma proporción de 
encuestados de empleos superiores y de empleos inferiores. En todo caso será necesario 
disponer de un mínimo de 8 encuestas cumplimentadas, completando si fuera necesario 
la totalidad del escalafón del empleo inmediatamente inferior. Caso contrario la puntuación 
de este elemento de valoración se efectuará únicamente teniendo en consideración lo 
dispuesto sobre prestigio profesional en los informes personales de calificación que entren 
a formar parte de la evaluación.

c) Para el cálculo numérico en la valoración de las encuestas se procederá de la 
siguiente forma: Tras enviar a los encuestados la relación de los evaluados, deberán elegir 
en un primer momento al 50 % del total de evaluados y en una segunda ocasión a un 
25 % de los elegidos anteriormente. Para esta última elección se tendrá en cuenta por 
parte de los encuestados a aquellos evaluados que a su juicio tengan mayor capacidad 
de liderazgo y prestigio profesional.

d) Aquellos evaluados que hayan sido elegidos por un encuestado recibirán un punto 
si han sido seleccionados en primera ocasión o dos puntos si han sido elegidos por segun-
da vez. Por cada evaluado se calcula, separadamente para encuestados pertenecientes 
al grupo de superiores o subordinados, el cociente entre puntos obtenidos y número de 
encuestas cumplimentadas y posteriormente se calcula la media aritmética de los dos co-
cientes. Por último ésta media aritmética se normalizará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Ef = Umin + Nm x (Umax — Umin)

Donde:

Ef = Nota final de valoración de las encuestas.
Nm = Nota media obtenida según el apartado d) descrito anteriormente.
Umin = Umbral mínimo en vigor establecido del prestigio profesional.
Umax = Umbral máximo en vigor establecido del prestigio profesional.
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5. El Director General de Personal aprobará el modelo de formulario para la encuesta 
y dictará cuantas normas complementarias sean necesarias para cumplimentarla.

Octavo. Trayectoria profesional.

1. Para la valoración de la Trayectoria Profesional (Tn) se consideran los siguientes 
conceptos:

— Relación entre destinos y tiempo de servicios que se ha permanecido en ellos (T1).
— Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para el mantenimiento de la paz (T2).
— Tiempo en destinos desarrollando la especialidad fundamental (T3).
— Tiempo en destinos desarrollando especialidad, título o diploma (T4).
— Tiempo ejerciendo actividad docente (T5).
— Acreditación del valor (T6).

2. La valoración final de la trayectoria de cada evaluado estará comprendida entre 
cero (0) y diez (10) y se calculará con la siguiente fórmula:

(∑1
6 (Pn x Tn)T[0 — 10] = 10 x –––––––––––––
(∑1

6 Pn)

Donde Tn es la puntuación de entre cero (0) y uno (1) de cada evaluado en cada uno 
de los conceptos que componen la trayectoria profesional, y Pn es el peso que se le asigna 
a cada concepto en función del cuerpo y escala. Dichos pesos (Pn) son los que figuran en 
el Anexo I a esta Instrucción.

Con la excepción del concepto (T6) (acreditación del valor) el resto de conceptos 
(T1 a T5) se valorarán entre 0 y 1, previa normalización, utilizando la siguiente fórmula:

(Ne — Nmin)
Nn = ––––––––––––––––––

(Nmax — Nmin)

3. Cada uno de los conceptos será puntuado como sigue:

a) Relación entre destinos y tiempo de servicios que se ha permanecido en ellos (T1).

Para la valoración de este concepto se realizará puntuando los destinos del evaluado, 
en función del tiempo permanecido en ellos, de acuerdo con la siguiente puntuación:

Destinos entre 1 y 2 años  .................................................................. 1 punto
Destinos entre 2 y 5 años  .................................................................. 3 puntos
Destinos más de 5 años  .................................................................... 2 puntos

La valoración de éste concepto se obtendrá sumando las puntuaciones y normalizando 
luego al valor de 0 a 1 según la fórmula que figura en el apartado Octavo.2 de esta 
Instrucción.

Se contabilizarán todos los destinos desde el ingreso en el cuerpo y escala 
correspondiente.

Para contabilizar los tiempos se aplicará una tolerancia de 1 mes a favor del evaluado.

b) Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para el mantenimiento de la 
paz (T2).

Para la valoración de este concepto se computará el número de días en zona de 
operaciones, calculando la puntuación final según la siguiente fórmula de valoración:

T2 (0,1) = (Días en ZO) x 0,1

Cada día en zona de operaciones tendrá un valor de 0,1 puntos.
Los días de vacaciones o permisos dentro del período de la misión también se 

contabilizarán con igual puntuación.
La valoración final de éste concepto se obtendrá sumando las puntuaciones y 

normalizando según la fórmula que figura en el apartado Octavo.2 de esta Instrucción.
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c) Tiempo en destinos desarrollando la especialidad fundamental (T3).

Se valorará el tiempo en años en destinos desarrollando la especialidad fundamental 
de acuerdo con la siguiente tabla, que toma como referencia para la máxima puntuación 
el año de salida del centro de formación del conjunto de evaluados que accedieron a la 
escala el mismo año.

Conjunto de evaluados más antiguos. 1 punto

Siguiente conjunto. 0,75 puntos

Siguiente. 0,5 puntos

Siguiente. 0,25 puntos

Siguiente y posteriores. 0 puntos

Los evaluados que se hayan encontrado en situaciones administrativas en las que 
el interesado hubiera tenido su condición militar en suspenso, ese tiempo no le será 
computado, pasando en consecuencia a formar parte del conjunto que le corresponda 
en función del tiempo permanecido en esas situaciones administrativas y no del de salida 
del centro de formación.

d) Tiempo en destinos desarrollando especialidad, título o diploma (T4).

Para la valoración de este concepto se tendrán en cuenta los siguientes subconceptos:

— T41: Tiempo desempeñando la especialidad del artículo 41.3 de la Ley 39/2007, de 
19 de noviembre, de la carrera militar.

Se asignará un punto por año ejerciendo esta especialidad.
Este subconcepto únicamente se valorará para oficiales de todos los cuerpos y 

escalas, en los empleos de capitán y comandante, a excepción del Cuerpo de Músicas 
Militares que se aplicará en todos los empleos.

En el Cuerpo Militar de Sanidad, dadas sus particularidades formativas, el tiempo como 
alumno, ya sea destinado en la Escuela Militar de Sanidad o en la respectiva Delegación 
de Defensa, durante la etapa de formación de las especialidades complementarias 
relacionadas en la Orden Ministerial 28/2009, de 14 de mayo, por la que se establecen las 
especialidades complementarias de las especialidades fundamentales del Cuerpo Militar 
de Sanidad, se valorarán con un punto por año cursado, una vez superada la fase de 
formación correspondiente.

— T42: Tiempo desempeñando la especialidad de los artículos  41.2 y 49 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Se asignará un punto por año ejerciendo esta especialidad.
Este subconcepto sólo se valorará en los empleos de comandante y superiores.
Un mismo periodo de tiempo no podrá computar en dos subconceptos diferentes 

de este concepto.
La valoración final se calculará según la siguiente fórmula, cuyo resultado se 

normalizará según lo especificado en la fórmula del apartado Octavo.2 de esta Instrucción.

T4 (0 — 1) = T41 + T42

Cuando una vacante se ocupe con compromiso de realizar un curso o especialidad, el 
cómputo de tiempo devengado comenzará a contar a partir de la obtención de la titulación 
requerida.

e) Tiempo ejerciendo actividad docente (T5).

Para la valoración de este concepto se tendrá en cuenta el tiempo ejerciendo 
profesorado en centros docentes militares y centros universitarios de la defensa ya sea 
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como titular, de número o asociado y como tutores académicos de los alumnos de los 
cuerpos en los que se establezcan especialidades complementarias.

Cada mes ejerciendo profesorado tendrá un valor de 0,1 puntos.
Su valoración se obtendrá sumando las puntuaciones y normalizando de 0 a 1 según 

la fórmula que figura en el apartado Octavo.2 de esta Instrucción.
Los profesores de número o asociados del Centro Universitario de la Defensa, los 

tutores académicos de los alumnos de los cuerpos en los que se establezcan especialidades 
complementarias y en el caso del Cuerpo Militar de Sanidad, en los servicios docentes 
de los Centros de la Red Sanitaria Militar, deberán haber sido nombrados conforme a la 
legislación vigente en el «Boletín Oficial de Defensa».

f) Acreditación del valor (T6).

A los evaluados que tengan el valor acreditado anotado en datos administrativos de 
la hoja de servicios se le asignará 1 punto y al resto 0 puntos.

T6 [0 — 1] = [0,1]

Noveno. Destinos.

En el Anexo II figuran las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los 
militares profesionales de los diferentes cuerpos y escalas regulados por esta Instrucción.

Además de dichas puntuaciones se tendrá en cuenta con carácter general:

1. Las comisiones de servicio en operaciones militares en situaciones de crisis o 
conflicto y misiones de mantenimiento de paz puntuarán 0,60 puntos/mes. Mientras se 
encuentre desempeñando dichas comisiones de servicio no se asignará la puntuación 
correspondiente al destino que se ocupe.

2. En el supuesto de designación de comisiones de servicio en una unidad diferente 
y siempre que sea de un mes de duración o superior, se asignará la puntuación más alta 
correspondiente al destino que se ocupa o al de la comisión de servicio que se desempeñe.

3. Cuando se ocupe un destino con carácter forzoso se mantendrá durante el primer 
año la puntuación más alta de las correspondientes al destino que se ocupaba con carácter 
previo a la asignación del destino forzoso o a este último.

4. Los destinos asignados con anterioridad al año 1988, se valorarán en función 
del empleo que tuviera el evaluado cuando los ocupaba. Habida cuenta la variedad de 
destinos que pudieron desempeñarse antes de la integración establecida en el Real 
Decreto 1637/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueban las normas reglamentarias 
de integración de escalas de las Fuerzas Armadas, ésta valoración se realizará de la 
siguiente manera:

— Destinos de teniente coronel y comandante: 0,58 puntos/mes.
— Destinos de capitán y teniente: 0,56 puntos/mes.

En la escala de suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares:

— Destinos de subteniente y brigada: 0,58 puntos/mes.
— Destinos de sargento primero y sargento: 0,56 puntos/mes.

Décimo. Enseñanza de formación, cursos de actualización y titulaciones necesarias para 
el ascenso.

1. La puntuación de este elemento se calculará para cada evaluado mediante la media 
de sus coeficientes de ordenación logrados en la enseñanza de formación, por la cual el 
evaluado accedió a la escala en la que se le evalúa, y en los cursos de actualización para 
el ascenso, de acuerdo con la fórmula establecida para el cálculo de estos coeficientes en 
el apartado g) del Anexo I de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril.

2. Cuando algún evaluado, que hubiese sido integrado o incorporado en un 
determinado escalafón, no disponga del dato académico de enseñanza de formación, 
se le asignará el coeficiente de ordenación que obtendría el primero que le siguiese en el 
escalafón en el momento de la integración con este dato disponible.
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Undécimo. Enseñanza de perfeccionamiento, idiomas, altos estudios de la defensa nacional 
y titulaciones del sistema educativo general.

1. La valoración de los cursos se elaborará atendiendo al procedimiento y a los 
criterios que se relacionan seguidamente y aplicándose lo previsto en el apartado h) 
del Anexo I a la Orden Ministerial  17/2009, de 24 de abril, por la que se establece el 
procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación en los procesos de 
evaluación del personal militar profesional.

2. La puntuación de los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional se realizará de 0 a 20 puntos en función a los siguientes parámetros:

CUERPO JURÍDICO MILITAR CUERPO MILITAR DE INTERVENCIÓN

Cursos efectuados para obtención de especialidades del art. 41.2 y 41.3 de la Ley 39/2007

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos). 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos).

Baremo. 8 puntos. 8 puntos.

Cursos Específicos de cada Cuerpo

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos). 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos).

Baremo. De 6 a 10 puntos. 6 puntos.

Resto de Cursos

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 4 puntos). 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos).

Baremo.  4 puntos. 4 punto.

Cursos de Altos Estudios de la Defensa Nacional

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos). 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos).

Baremo. De 2 a 8 puntos. De 2 a 8 puntos.

CUERPO MILITAR DE SANIDAD CUERPO DE MÚSICAS MILITARES

Cursos efectuados para obtención de especialidades del art. 41.2 y 41.3 de la Ley 39/2007

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos). 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos).

Baremo. 10 puntos. 8 puntos.

Cursos Específicos de cada Cuerpo

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos). 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos).

Baremo. 6 puntos.  6 puntos.

Resto de Cursos

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 6 puntos) 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos).

Baremo.  4 puntos. 4 puntos.

Cursos de Altos Estudios de la Defensa Nacional

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 6 puntos). 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos).

Baremo. De 2 a 8 puntos. De 2 a 8 puntos.
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3. Se establecen los siguientes criterios generales de valoración:

a) Los cursos o fases a distancia de determinados cursos se puntuarán con el 25 % 
de puntuación que los cursos o fases realizadas de presente.

b) En los distintos procesos de evaluación un mismo curso tendrá la misma puntuación 
para todos los componentes del mismo cuerpo.

c) En las evaluaciones sólo se considerarán los cursos que se hubiesen realizado 
dentro del ámbito de la enseñanza militar de perfeccionamiento o de los altos estudios de 
la defensa nacional, atiendan a la consideración de curso con su correspondiente currículo 
y plan de estudios, y hubiesen sido convocados por una autoridad competente.

d) Para su valoración, la duración mínima deberá ser de al menos una semana o cinco 
días lectivos, y a partir del mes se computará por meses completados.

e) Los idiomas se valorarán en función del perfil lingüístico, conforme a lo establecido 
en esta Instrucción, por lo que los cursos de idiomas no serán valorados.

f) Los cursos incluidos en los planes de estudio de las enseñanzas militares de 
formación no se valorarán.

g) Los cursos de manejo de programas de ofimática a nivel usuario y otras aplicaciones 
corporativas serán considerados como parte de los programas de formación continuada, 
por lo que no serán valorados en las evaluaciones.

h) En el caso de que algún curso militar se convalide con la obtención del doctorado 
en la misma carrera que la exigida para el acceso al cuerpo se valorará únicamente aquella 
titulación que tenga una mayor puntuación.

4. Los idiomas se valorarán hasta un máximo de 20 puntos, en función del perfil 
lingüístico alcanzado, según la siguiente tabla de puntuación:

IDIOMA PUNTOS POR RASGO LINGÜÍSTICO PUNTOS POR RASGO «PLUS»

Inglés. 0,7 0,35

Francés y Árabe. 0,4 0,20

Resto de idiomas. 0,2 0,10

5. Las titulaciones del sistema educativo general se valorarán en función de los 
siguientes parámetros:

a) La obtención del doctorado en la misma carrera que la exigida para el acceso al 
cuerpo correspondiente será valorado con 15 puntos siempre que coincida con alguna de 
las especialidades del cuerpo, en caso de que no coincida será valorado con 6 puntos. 
Caso de poseer varios doctorados en la misma carrera sólo se valorará uno de ellos con 
la máxima puntuación y el resto con 6 puntos, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 
c) de este punto.

b) Cualquier titulación oficial del sistema educativo general de igual o superior nivel 
académico a la exigida para acceder al cuerpo correspondiente será valorada con 6 puntos, 
si guarda relación con la correspondiente especialidad fundamental. En caso contrario se 
valorará con 4 puntos.

c) Sólo se valorarán las dos titulaciones de máxima puntuación y las dos siguientes 
en puntuación multiplicadas por 0,5.

d) Con carácter general, cuando una determinada titulación se encuentre incluida en 
otra de mayor puntuación únicamente se valorará la de mayor puntuación.

6. El Director General de Personal establecerá mediante Resolución la relación de 
cursos de perfeccionamiento y de los altos estudios de la defensa nacional y la puntuación 
final que les corresponde, la cual será publicada en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa» y que se actualizará según se vayan incorporando nuevos cursos. Además se 
le faculta para establecer los criterios de valoración complementarios que, en su caso, 
fuesen necesarios para poder llevar a cabo esta valoración y las de las titulaciones del 
sistema educativo general.
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Duodécimo. Pruebas físicas.

La superación de las pruebas físicas será tenida en cuenta en las evaluaciones del 
personal de los cuerpos comunes en el elemento de valoración i) sobre pruebas físicas, 
resultados de reconocimientos psicofísicos y bajas laborales, conforme a las puntuaciones 
indicadas en el Anexo I de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril.

Conforme a lo establecido en la Orden Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre, por 
la que se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de las Fuerzas 
Armadas y en la Instrucción del Subsecretario de Defensa 45/2017, de 2 de octubre, por 
la que se aprueban las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de los cuerpos 
comunes de las Fuerzas Armadas, su superación tendrá una vigencia máxima de tres años 
desde su realización y deberá estar anotada en el historial militar antes de la fecha de cierre 
de documentación para la evaluación establecida.

Décimo tercero. Informe Personal de Evaluación (IPEV).

Según lo establecido en la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero, que modifica la 
Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, al finalizar el proceso de evaluación se entregará 
al interesado un Informe personal de evaluación (IPEV) que contendrá el resultado de la 
evaluación y se ajustará al formato establecido en el Anexo II de la citada Orden.

Disposición adicional primera. Valoraciones de los informes personales de calificación.

A los efectos de aplicación de lo dispuesto en la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de 
abril, para la aplicación de los informes personales en los procesos de evaluación se tendrá 
en cuenta lo establecido en la disposición adicional primera de la Orden Ministerial 55/2010, 
de 10 de septiembre, por la que se determina el modelo y las normas reguladoras de los 
informes personales de calificación, sobre los criterios a aplicar para la transformación de 
las valoraciones conceptuales en numéricas, así como para determinar el valor final de 
cada elemento de valoración.

Además, para los Informes personales definidos en la Orden Ministerial 74/1993, de 
8 de julio, la valoración conceptual se transformará en los siguientes valores numéricos:

CALIFICACIÓN PUNTOS

Muy alto/Excelente o muy superior a la media/Marcado interés.
Alto/Superior a la media/Preferible a la mayoría.
Normal/Como la media/Aceptaría tenerlo.
Bajo/Inferior a la media/Preferible no tenerlo.
Nulo o negativo/Muy inferior a la media/No quisiera tenerlo.

9,5
8
6,5
4
2

Informes personales definidos en la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre:

CALIFICACIÓN PUNTOS

A
B
C
D
E

9,5
8,5
7,5
6,5
4

Disposición adicional segunda. Protección de las víctimas de violencia de género.

El tiempo que la militar profesional permanezca en la situación de excedencia 
voluntaria con reserva de su destino por razón de violencia de género, según lo establecido 
en el artículo 30 del Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de adquisición y pérdida de la condición militar y situaciones administrativas 
de los militares profesionales, se computará en los diferentes conceptos de la trayectoria 
profesional como tiempo desempeñado en el puesto reservado.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 26/2013, de 26 de abril, de la Subsecretaria de 
Defensa, por la que se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos 
de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día 15 de enero de 2019, para el proceso 
de evaluación del ciclo de ascensos 2019-20.

Madrid, 26 de marzo de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.
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ANEXO I

Coeficientes de peso de los componentes de la trayectoria

1. Cuerpo Jurídico Militar. Escala de Oficiales.

Trayectoria profesional:

a) Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 1,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 3

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 1,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2

2. Cuerpo Militar de Intervención. Escala de Oficiales.

Trayectoria profesional:

a) Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 1

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 3

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 2

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 1,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2

3. Cuerpo Militar de Sanidad. Escala de Oficiales y Escala de Oficiales Enfermeros.

Trayectoria profesional:

a) Escala de Oficiales. Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la 
rayectoria por empleos.t

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 0,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 3,5

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 2,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2

b) Escala de Oficiales Enfermeros. Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes 
de la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 0,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 4,5

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 1,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2
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4. Cuerpo de Músicas Militares. Escala de Oficiales y Escala de Suboficiales.

Trayectoria profesional:

a) Escala de Oficiales. Coeficientes (Pn) Tiempos máximos de los componentes de 
la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 2

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 2

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 2

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2

b) Escala de Suboficiales. Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la 
trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 2

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 2

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 2

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2
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ANEXO II

Valoración de destinos y situaciones administrativas  
en las que el interesado no tenga la condición militar en suspenso

CUERPO JURÍDICO MILITAR.

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
rofesionales del Cuerpo Jurídico Militar son las siguientes:p

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

— Casa de SM El Rey.
— Asesoría Jurídica General de la Defensa.
— Fiscalía Togada y Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Militar Central.
— Presidentes de los Tribunales Militares Territoriales.
— Jueces Togados Centrales.
—  Gabinetes del Ministro, del Secretario de Estado y de la Subsecretaría del Ministerio 

de Defensa, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

b) Destinos del grupo B (0,59 puntos/mes):

— Vocales de los Tribunales Militares Territoriales.
— Jueces Togados Militares Territoriales.
— Secretario Relator del Tribunal Militar Central.
— Resto de destinos en la Fiscalía Jurídico Militar ante el Tribunal Militar Central.
— Jefes de las Fiscalías Jurídico Militares.
—  Asesorías Jurídicas del Estado Mayor de la Defensa, de los Cuarteles Generales 

de los Ejércitos y de la Dirección General de la Guardia Civil.
—  Jefes de las Asesorías Jurídicas en la estructura de la Fuerza de los Ejércitos y en 

la Unidad Militar de Emergencias.
— Asesorías Jurídicas en organismos internacionales.
— Academia Central de la Defensa.
— Gabinete del Director General de la Guardia Civil.
— Presidencia del Gobierno.
— Jefes de las Asesorías Jurídicas en la Guardia Civil.
—  Otros Gabinetes y órganos de dirección de nivel director general o superior del 

órgano central del Ministerio de Defensa y cargos de nivel 29 o superiores en el 
Ministerio de Defensa.

c) Destinos del grupo C (0,57 puntos/mes):

— Resto destinos en las Fiscalías Jurídico Militares.
—  Secretarios Relatores de los Tribunales Militares Territoriales y de los Juzgados 

Togados Centrales.
—  Resto de destinos en Asesorías Jurídicas en la estructura de la Fuerza de los 

Ejércitos, en la Unidad Militar de Emergencias y en la Guardia Civil.
— Resto de destinos en el Tribunal Militar Central.
— Vicesecretaria General Técnica.
—  Jefes de las Asesorías Jurídicas en la estructura de apoyo a la Fuerza de los 

Ejércitos, en la Subdirección General de personal civil, en los organismos 
autónomos o similares dependientes del Ministerio de Defensa.

—  Cargos de nivel 29 o superiores en otros departamentos ministeriales si se 
encuentran en servicio activo.

d) Destinos del grupo D (0,55 puntos/mes):

— Secretarios Relatores de los Juzgados Togados Militares Territoriales.
—  Resto de destinos en las Asesorías Jurídicas en la estructura de apoyo a la fuerza 

de los ejércitos, en la Subdirección General de personal civil, en los organismos 
autónomos o similares dependientes del Ministerio de Defensa.
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— Subdirección General de Recursos e Información Administrativa.
— Delegaciones de Defensa.
— Destinos de profesor en otros centros docentes militares.
—  Resto de destinos del Cuerpo Jurídico Militar no contemplados en los grupos 

anteriores.

e) Destinos del grupo E (0,50 puntos/mes):

— Cualesquiera otros puestos ocupados en servicio activo.

f) Destinos del grupo F (0,45 puntos/mes):

—  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en el 
grupo G.

g) Destinos del grupo G (0,40 puntos/mes):

— Licencia por asuntos propios.
— Situación de suspensión de funciones.
—  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como consecuen- 

cia de:

•  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización.

•  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

•  Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
•  Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.

CUERPO MILITAR DE INTERVENCIÓN.

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo Militar de Intervención son las siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

— Casa de SM El Rey.
— Intervención General de la Defensa.
—  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Subsecretaría 

de Defensa.
—  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Dirección 

General de Armamento y Material.
—  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Dirección 

General de Infraestructura.
—  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Dirección 

General de Asuntos Económicos.
—  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en el Estado Mayor 

de la Defensa.
—  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Inspección 

General de Sanidad de la Defensa.
—  Intervención General de la Defensa. Unidad de Enlace con la Intervención General 

del Estado.
—  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la División de 

Apoyo al Personal.
—  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Subdirección 

General de Personal Civil.
—  Intervención General de la Defensa. División de Control Financiero y Auditorías.
—  Intervención General de la Defensa. División de Intervención Fiscal y Análisis Legal.
—  Intervenciones Delegadas Centrales en el Ejército de Tierra, en la Armada y en el 

Ejército del Aire y sus respectivas Intervenciones Delegadas.
—  Gabinetes del Ministro, del Secretario de Estado y de la Subsecretaría del Ministerio 

de Defensa, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.
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b) Destinos del grupo B (0,58 puntos/mes):

—  Cargos de nivel 29 o superiores y jefes de área en el Ministerio de Defensa y otros 
departamentos ministeriales o Administraciones si se encuentra en la situación 
de servicio activo.

—  Jefaturas Territoriales de Intervención y sus respectivas Intervenciones Delegadas.
—  Academia Central de la Defensa.
—  Otros Gabinetes y órganos de dirección de nivel director general o superior del 

órgano central del Ministerio de Defensa.
—  Intervenciones Delegadas en los Organismos Autónomos.

c) Destinos del grupo C (0,55 puntos/mes):

—  Profesorado de número en los centros docentes militares de formación.
—  Dirección General de la Guardia Civil, en destinos asignados específicamente al 

Cuerpo Militar de Intervención.
—  Cualquier destino asignado de forma específica a personal del Cuerpo Militar de 

Intervención no incluido en los grupos anteriores.

d) Destinos del grupo D (0,50 puntos/mes):

—  Delegaciones de Defensa.
—  Cualquier destino no incluido en los anteriores grupos de valoración.

e) Destinos del grupo E (0,45 puntos/mes):

—  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en el 
grupo F.

f) Destinos del grupo F (0,40 puntos/mes):

—  Licencia por asuntos propios.
—  Situación de suspensión de funciones.
—  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como consecuen- 

cia de:

•  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización.

•  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

• Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
• Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.

CUERPO MILITAR DE SANIDAD.

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo Militar de Sanidad son los siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

— Casa de SM El Rey.
— Unidad Militar de Emergencias.
— Unidades de la Fuerza de los Ejércitos.
— Inspección General de Sanidad de la Defensa.
—  Red sanitaria militar cuyas vacantes se adjudiquen por libre designación o por 

concurso de méritos.
—  Gabinetes del Ministro, del Secretario de Estado y de la Subsecretaría del Ministerio 

de Defensa, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

b) Destinos del grupo B (0,58 puntos/mes):

— Academia Central de la Defensa.
— Alumnos desarrollando la especialidad complementaria.
— Unidades de Apoyo a la Fuerza de los Ejércitos.
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—  Cargos de nivel 29 o superiores y jefes de área en el Ministerio de Defensa y otros 
departamentos ministeriales o Administraciones si se encuentra en la situación 
de servicio activo.

— Estado Mayor de la Defensa.
— Estados Mayores de los Cuarteles Generales de los Ejércitos.
— Direcciones de Sanidad de los Ejércitos.
— Otr os Gabinetes y órganos de dirección de nivel director general o superior del 

órgano central del Ministerio de Defensa.

c) Destinos del grupo C (0,55 puntos/mes):

— Establecimiento Penitenciario Militar.
— Resto Red Sanitaria Militar.
— Guardia Civil.
— Servicio de Cría Caballar de las FAS.
— Profesorado en centros docentes militares de formación.
—  Cualquier otro destino asignado de forma específica a personal del Cuerpo Militar 

de Sanidad no incluido en los grupos anteriores.

d) Destinos del grupo D (0,50 puntos/mes):

— Cualquier destino no incluido en los anteriores grupos de valoración.

e) Destinos del grupo E (0,45 puntos/mes):

—  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en el 
grupo F.

f) Destinos del grupo F (0,40 puntos/mes):

— Licencia por asuntos propios.
— Situación de suspensión de funciones.
—  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como consecuen- 

cia de:

•  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización.

•  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

•  Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
•  Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.

CUERPOS DE MÚSICAS MILITARES.

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo de Músicas Militares son las siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

— Casa de SM El Rey.

b) Destinos del grupo B (0,58 puntos/mes):

— Músicas de los Cuarteles generales de los ejércitos.
— Música de la Dirección General de la Guardia Civil.
— Academia Central de la Defensa (Escuela de Músicas Militares).

c) Destinos del grupo C (0,55 puntos/mes):

— Profesorado en centros docentes militares de formación.
—  Cualquier otro destino asignado de forma específica a personal del Cuerpo de 

Músicas Militares no incluido en los grupos anteriores.
— Músicas Militares no incluidas en los apartados anteriores.
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d) Destinos del grupo D (0,50 puntos/mes):

— Cualquier destino no incluido en los anteriores grupos de valoración.

e) Destinos del grupo E (0,45 puntos/mes):

—  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en 
el grupo F.

f) Destinos del grupo F (0,40 puntos/mes):

— Licencia por asuntos propios.
— Situación de suspensión de funciones.
—  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como consecuen- 

cia de:

•  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización.

•  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

•  Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
•  Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.



Número 76
Sanidad Militar.—(Instrucción 21/2018, de 19 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 68, de 6 de  

abril).—Se desarrolla la Orden PRA/1242/2017, de 11 de diciembre, que modifica la Orden PRE/2373/2003, 
de 4 de agosto, por la que se reestructuran los órganos médico periciales de la Sanidad Militar y se aprue-
ban los modelos de informe médico y cuestionario de salud para los expedientes de aptitud psicofísica.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, por la que se reestructuran los órganos 
médico periciales de la Sanidad Militar y se aprueban los modelos de informe médico y 
cuestionario de salud para los expedientes de aptitud psicofísica, que acoge la estructura 
sanitaria pericial de la Sanidad Militar, ha sido objeto de modificación a través de la 
Orden PRA/1242/2017, de 11 de diciembre, por la que se establecen, junto a las Juntas 
Médico Periciales Ordinarias (JMPO) y las Unidades de Reconocimiento Pericial (URP), 
con la misión de prestar el apoyo técnico pericial y administrativo a aquéllas.

El cierre de las Clínicas Militares por aplicación del Plan de Acción de Sanidad Militar 
para el periodo 2015-2024 condiciona una adaptación en la organización pericial de las 
Fuerzas Armadas para la que ha sido aprobada la Orden PRA/1242/2017 en la que, además 
de modificar la normativa que regula la adscripción de las JMPO, con la integración de 
sus miembros en Unidades sanitarias de los Ejércitos a las que proporcionan apoyo 
sanitario específico, se mantiene su actividad como órganos colegiados dependientes 
funcionalmente del Inspector General de Sanidad de la Defensa. Mediante la presente 
Instrucción se determinarán las JMPO vigentes y su número y distribución para el desarrollo 
de su actividad pericial en apoyo del conjunto de las Fuerzas Armadas, del Centro Nacional 
de Inteligencia (CNI) y de la Guardia Civil.

En esta misma Orden se crean las URP, dependientes orgánicamente de la Inspección 
General de Sanidad de la Defensa, que actúan como unidades de carácter técnico que 
prestan asesoramiento y apoyo a las JMPO a las que quedan adscritas individualmente. 
En esta Instrucción se describirán las mismas y su vinculación con cada una de las JMPO, 
así como su composición y procedimiento de actuación.

El Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para 
la determinación de la aptitud psicofísica del personal de las Fuerzas Armadas establece 
el procedimiento de los reconocimientos no periódicos, para, en su caso, proceder a 
la evaluación extraordinaria para la determinación de la insuficiencia de condiciones 
psicofísicas, proceso que es objeto de adaptación, en esta Instrucción, para determinar el 
procedimiento de actuación de las URP y de las JMPO como órganos de asesoramiento 
médico de las Autoridades con competencia de decisión en esta materia.

El procedimiento de actuación de las JMPO exige tener unos Modelos de informes 
médicos, cuestionarios de salud y modelos de acta de estas JMPO, los cuales son los 
previstos en la Instrucción 14/2016, de 17 de marzo, de la Subsecretaría de Defensa, por 
la que se establecen los nuevos Modelos de Informe Médico y de Cuestionario de Salud 
parta los expedientes de Aptitud Psicofísica y nuevos Modelos de Acta de las Juntas 
Médico-Periciales de la Sanidad Militar.

La disposición final primera. «Facultad de desarrollo», de la Orden PRE/2373/2003, 
autoriza al Subsecretario de Defensa para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
en desarrollo de la presente Orden Ministerial.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

La presente Instrucción tiene por objeto desarrollar la Orden PRE/2373/2003, 
modificada por la Orden PRA/1242/2017, en orden a la determinación de las Juntas Médico 
Periciales Ordinarias, así como a las Unidades de Reconocimiento Pericial vinculadas a 
las mismas, su composición, dependencia y procedimiento de actuación, como órganos 
de carácter técnico médico pericial, con la finalidad de prestar el apoyo técnico pericial a 
aquéllas, en la forma que se describe en el apartado Sexto de esta Instrucción.

76
308



76
309

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta Instrucción será de aplicación a las JMPO y a las URP, de la Sanidad Militar, que 
se recogen en esta Instrucción.

Tercero. Juntas Médico Periciales Ordinarias.

Se constituyen las siguientes Juntas Médico Periciales Ordinarias:

a) JMPO n.º 1 en Madrid.
b) JMPO n.º 2 en Zaragoza.
c) JMPO n.º 3 en Sevilla.
d) JMPO n.º 4 en San Fernando (Cádiz).
e) JMPO n.º 5 en Cartagena (Murcia).
f) JMPO n.º 6 en Valencia.
g) JMPO n.º 7 en Ferrol (La Coruña).
h) JMPO n.º 8 en Las Palmas de Gran Canaria.
i) JMPO n.º 9 en Ceuta.
j) JMPO n.º 10 en Melilla.

Cada JMPO es dependiente funcionalmente del Inspector General de Sanidad de la 
Defensa y actuará en apoyo conjunto de las Fuerzas Armadas, del CNI y de la Guardia Civil.

Cuarto. Unidades de Reconocimiento Pericial.

Se constituyen las siguientes URP, que quedan adscritas a las JMPO que se señalan:

a) URP n.º 1 de Madrid, adscrita a la JMPO n.º 1 en Madrid.
b) URP Nº 2 de Zaragoza, adscrita a la JMPO n.º 2 en Zaragoza.
c) URP Nº 3 de Sevilla, adscrita a la JMPO n.º 3 en Sevilla.
d) URP Nº 4 de San Fernando (Cádiz), adscrita a la JMPO n.º 4 en San Fernando 

(Cádiz).
e) URP Nº 5 de Cartagena, adscrita a la JMPO Nº 5 en Cartagena (Murcia).
f) URP n.º 6 de Valencia, adscrita a la JMPO n.º 6 en Valencia.
g) URP n.º 7 de Ferrol (Coruña), adscrita a la JMPO n.º 7 en Ferrol (A Coruña).
h) URP n.º 8 de Las Palmas de Gran Canaria, adscrita a la JMPO n.º 8 en Las Palmas 

de Gran Canaria.
i) URP n.º 9 de Ceuta, adscrita a la JMPO n.º 9 en Ceuta.
j) URP n.º 10 de Melilla, adscrita a la JMPO n.º 10 en Melilla.

Cada URP dependerá orgánica y funcionalmente de la Inspección General de Sanidad 
de la Defensa y sus funciones serán de apoyo y asesoramiento a la JMPO en los recono-
cimientos médicos de carácter pericial que sean ordenados por la autoridad respectiva.

Quinto. Composición de las URP.

Cada URP estará formada por un Jefe de Unidad, Coronel o Teniente Coronel Médico, 
en activo o en reserva, preferentemente con una formación acreditada en Valoración del 
Daño Corporal o titulación equivalente, destinado en la URP correspondiente y auxiliado 
por una secretaría, pudiendo integrarse los facultativos que sean precisos, en base a las 
características de cada URP.

La composición de cada URP se determinará en función de las necesidades de la 
actividad pericial establecidas técnicamente por el Inspector General de Sanidad, y tras 
la valoración por parte de DIGENPER, se reflejará en la Relación de Puestos Militares y de 
Trabajo correspondientes.

Sexto. Procedimiento de actuación de las URP.

El procedimiento podrá iniciarse a iniciativa del interesado, basándose en informes 
médicos o psicológicos o a propuesta motivada del Jefe de la Unidad, Centro u 
Organismo (UCO) de destino o autoridad de la que dependa el interesado, quien solicitará 
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a la Autoridad que corresponda de las especificadas en el artículo único. Cuatro de la 
Orden PRA/1242/2017 reconocimiento médico o pruebas psicológicas.

Si la Autoridad citada estima la propuesta o solicitud ordenará los reconocimientos 
médicos y las pruebas psicológicas que procedan, así como la incoación del expediente 
de evaluación extraordinaria de condiciones psicofísicas, que se remitirá a la JMPO 
designada para ello.

La JMPO trasladara a la URP que tenga adscrita, como órgano asesor técnico pericial, 
el expediente, para que proceda al reconocimiento médico correspondiente, tras fijar la 
fecha para su realización o la de las pruebas que determine y lo comunicará al jefe de la 
UCO o a la autoridad de la que dependa el interesado, para su traslado a éste.

Para ello, la URP deberá disponer de los informes clínicos y de las pruebas practicadas, 
así como del resto de la documentación médica existente. Así mismo podrá solicitar 
reconocimientos complementarios, si fuera necesario, para completar la historia clínica.

La URP valorará el caso con toda la documentación y emitirá su informe médico 
correspondiente, que no será vinculante para la JMPO y que trasladará, junto con el 
expediente, nuevamente a ésta, para que emita su dictamen, basado en el cuestionario 
de salud, en los informes médico periciales y en el acta que lo ampara, recogidos en 
la Instrucción 14/2016 de 17 de marzo, de la Subsecretaría de Defensa, por la que se 
establecen los nuevos Modelos de Informe Médico y de Cuestionario de Salud parta 
los expedientes de Aptitud Psicofísica y nuevos Modelos de Acta de las Juntas Médico-
Periciales de la Sanidad Militar.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente Instrucción.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 19 de marzo de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.



Número 77
Premios.—(Orden DEF/348/2018, de 26 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 69, de 9 de abril).—Se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios Ejército.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los Premios Ejército constituyen en la actualidad la iniciativa cultural más ambiciosa 
del Ejército de Tierra, al tiempo que uno de sus principales elementos de comunicación 
hacia los componentes de la institución y, sobre todo, hacia el exterior.

La primera convocatoria de los Premios Ejército data del año 1945, en virtud de lo cual 
adquieren la condición de los premios más antiguos del entorno cultural militar de España 
y unos de los primeros convocados por la Administración General del Estado en el ámbito 
nacional. En esta época, que se extiende hasta 1963 y es conocida como «Período Clásico 
de los Premios Ejército», tienen carácter interno, circunscritos a miembros de la institución.

Su primera edición incluía las disciplinas de Periodismo, Empresas periodísticas y 
Radiodifusión, y Literatura, ampliándose a lo largo del citado período a las de Cinematografía, 
Bellas Artes, Fotografía y Dibujo, llegando a totalizar más de veinte en toda su historia —si 
bien no todas simultáneamente, sino en distintos momentos—, tornándose esta actividad 
cultural en una de las de más amplio espectro.

En el año 1963 estos premios son objeto de publicación en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército», publicándose desde 1985 en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa». En este nuevo período la ceremonia de entrega de los premios tiene lugar en 
los salones de representación del Palacio de Buenavista, entonces sede del Ministerio 
del Ejército, posteriormente —desde 1977 a 1981, ambos inclusive— del Ministerio de 
Defensa y, finalmente, —desde 1982 hasta la actualidad— del Cuartel General del Ejército. 
Dicho evento se celebraba en un ambiente estrictamente militar, aunque en colaboración 
con entidades culturales civiles —de las que incluso se recibía apoyo económico—, con 
un número limitado de asistentes y con difusión a través de los medios de comunicación 
social, impulsándose así la vertiente sociocultural de estos premios.

A partir de 1990 estos premios pasan a ser uno de los pilares fundamentales de la 
nueva imagen que el Ejército quiere dar a la sociedad, bajo la premisa de aunar milicia y 
cultura, tal y como ya se venía haciendo pero desde el prisma de su necesaria proyección 
social. Para ello se amplía su difusión y alcance mediante su publicación, por vez primera y 
hasta hoy en día, en el «Boletín Oficial del Estado». Por su parte, la ceremonia de entrega de 
los premios se convierte en un acto social público, en el que intervienen premiados, jurados, 
personajes de relevancia en el mundo cultural, autoridades y medios de comunicación 
social, entre otros.

Teniendo en cuenta la experiencia acumulada en la organización y el desarrollo de 
los Premios Ejército, así como las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se dicta esta Orden Ministerial al amparo del artículo 17 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, que habilita al titular del departamento ministerial correspondiente 
para el establecimiento, por Orden Ministerial, de las bases reguladoras de la concesión 
de las subvenciones, incluyéndose los premios objeto de esta regulación, al otorgarse con 
la previa solicitud del beneficiario, en el ámbito de aplicación de la Ley, como así resulta 
del artículo 4.a) de la citada Ley interpretado a sensu contrario.

Esta Orden Ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

La Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa 
han emitido su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.
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En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Esta Orden Ministerial tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de los Premios Ejército.

2. La finalidad de los Premios Ejército es propiciar la creación artística y literaria 
referida a las múltiples actividades del Ejército de Tierra español en el marco de las Fuerzas 
Armadas, así como fomentar el conocimiento y la divulgación en la sociedad de la vida 
militar.

Artículo 2. Disciplinas, modalidades, categorías y premios.

1. Bajo la denominación de Premios Ejército se incluyen las siguientes disciplinas:

a) Pintura, con dos modalidades: Pintura general y Pintura rápida.
b) Miniaturas militares, con dos modalidades: Máster y Estándar.
c) Fotografía, con dos modalidades: Mejor serie y Mejor fotografía publicada en un 

medio de comunicación social impreso o digital.
d) Enseñanza escolar.
e) Investigación en Humanidades y Ciencias Sociales.
f) Cinematografía.
g) Música.
h) Comunicación digital.
i) Poesía.
j) Periodismo.
k) Vídeo.
l) Escultura.
m) Dibujo.
n) Radiodifusión.
o) Literatura.

2. Cada convocatoria especificará, para el año correspondiente, las disciplinas, 
modalidades y categorías que se convocan, así como los premios a conceder, pudiendo 
incluir la totalidad o parte de las disciplinas citadas en el apartado 1 anterior.

Artículo 3. Principios generales y procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la gestión de los premios a los que se refieren estas 
bases reguladoras se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27, ambos inclusive, 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 58 a 64, ambos inclusive, del Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 4. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento es la Secretaría 
General del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

2. El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra dictará resolución en el procedimiento 
de concesión de los Premios Ejército por delegación del titular del Ministerio de Defensa, 
según se establece en la disposición adicional primera.
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Artículo 5. Convocatoria.

1. El procedimiento para la concesión de los Premios Ejército se iniciará de oficio 
mediante convocatoria aprobada por el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, en 
virtud de la competencia delegada por el titular del Ministerio de Defensa en la disposición 
adicional primera. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

2. La convocatoria desarrollará el procedimiento para la concesión de los premios 
y especificará, entre otros aspectos, las disciplinas, modalidades y categorías que se 
convocan, así como los premios a conceder, requisitos para solicitar los premios y forma 
de acreditarlos, forma y plazo de presentación de las solicitudes y de las obras y los 
trabajos, documentos e informaciones que deben acompañarse a la solicitud, criterios 
de valoración de las solicitudes, medio de notificación y publicación de la resolución de 
concesión según se dispone en el artículo 9.7, destino de las obras y los trabajos ganadores 
y de las obras y los trabajos seleccionados, procedimiento de retirada de las obras y los 
trabajos no ganadores ni seleccionados y cuantos detalles adicionales sean precisos para 
la organización y el desarrollo de los Premios Ejército en sus distintas modalidades.

3. La convocatoria fijará los créditos presupuestarios a los que se imputan los 
premios y la cuantía total máxima de los premios convocados, acreditándose previamente 
la existencia de crédito adecuado y suficiente, así como la aprobación del gasto y su 
fiscalización previa en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes se formalizarán del modo y en el modelo que se indique en la 
convocatoria y deberán ir dirigidas al Cuartel General del Ejército de Tierra. Departamento 
de Comunicación del Ejército de Tierra (C/ Prim, 6. 28004 Madrid). Se podrán presentar en 
el Registro del Cuartel General del Ejército de Tierra, en el Registro General del Ministerio 
de Defensa (C/ Capitán Haya, 12. 28071 Madrid) o en cualquiera de los registros y oficinas 
a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes 
podrán presentarse por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica Central del 
Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es).

La presentación de las solicitudes por parte de las personas jurídicas se realizará 
única y exclusivamente de forma electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 7. Jurados.

1. La evaluación de las obras y los trabajos presentados se llevará a cabo por los 
Jurados que se constituyan, uno por cada disciplina que se convoque.

2. La composición de cada uno de los Jurados será la siguiente:

Presidente: un oficial general del Ejército de Tierra.
Vocales: un mínimo de dos y un máximo de cuatro, civiles o militares, pertenecientes 

a la Administración o no, y de reconocido prestigio en el ámbito de la disciplina 
correspondiente.

Secretario: un oficial del Ejército de Tierra.

Todos ellos serán designados por el Jefe del Gabinete del Jefe de Estado Mayor del 
Ejército.

3. Cada miembro del Jurado tendrá un voto, disponiendo el Presidente de voto de 
calidad en caso de empate. El Secretario asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.
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4. El sistema de votación será establecido por el Presidente, una vez constituidos los 
Jurados, en la primera sesión que se celebre.

5. En lo no previsto en estas bases reguladoras, el funcionamiento de los Jurados 
se regirá por lo dispuesto, para los órganos colegiados, en el título preliminar, capítulo II, 
sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y será atendido con los medios personales, materiales y técnicos disponibles en el Ejército 
de Tierra.

6. Los miembros de los Jurados quedarán sujetos a las causas de abstención y de 
recusación previstas, respectivamente, en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de los premios y ponderación.

1. Para el otorgamiento de estos premios se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
de valoración, los cuales serán ponderados según la puntuación máxima que a cada uno 
se asigna a continuación:

a) El grado en que transmite los valores positivos de la institución: 20 puntos.
b) La calidad de ejecución: 15 puntos.
c) La técnica de la obra o metodología del trabajo: 15 puntos.
d) La profundidad del trabajo: 10 puntos.
e) La creatividad: 10 puntos.
f) La imagen plástica del conjunto: 10 puntos.
g) La originalidad del tema: 10 puntos.
h) La actualidad del tema: 5 puntos.
i) La coherencia de los elementos que componen la obra o el trabajo: 5 puntos.
j) Además, en los trabajos en grupo:

1.º La cooperación entre los componentes del grupo: 10 puntos.
2.º La labor del coordinador del grupo: 10 puntos.

2. Cada uno de los Jurados que se constituya, tras el estudio y comparación de 
las obras y los trabajos presentados, emitirá un informe concretando el resultado de la 
evaluación, que se recogerá en el acta correspondiente, pudiendo declararse desiertos 
premios cuando se estime que las obras o los trabajos presentados no reúnen las 
condiciones exigidas en la convocatoria o carecen de la calidad y el rigor adecuados, no 
pudiendo declararse premio alguno ex aequo para su concesión.

Artículo 9. Consideraciones particulares del procedimiento y recursos.

1. Para facilitar el conocimiento de las actividades del Ejército de Tierra español los 
participantes que lo deseen podrán visitar las unidades del Ejército de Tierra que tengan 
relación con su obra o trabajo, siempre y cuando ello sea posible y de acuerdo con las 
actividades que se lleven a cabo en dichas unidades y con las normas de seguridad 
vigentes. Para ello deberán solicitarlo a la correspondiente Oficina de Comunicación del 
Ejército de Tierra, o bien, directamente a las unidades a visitar. La relación de todas las 
Oficinas de Comunicación se incluirá en la página web del Ejército de Tierra, en la dirección 
web http://www.ejercito.mde.es/premios-ejercito.

2. No podrán ser objeto de participación obras y trabajos ya presentados en ediciones 
anteriores de los premios.

3. El Ejército de Tierra no se responsabilizará de los deterioros que pudieran sufrir las 
obras y los trabajos desde su presentación hasta su devolución a sus correspondientes 
autores, aunque velará con el mayor celo por su protección y conservación. Los autores, 
si así lo estiman oportuno, podrán suscribir un seguro que cubra esos posibles deterioros, 
corriendo los gastos por cuenta del suscriptor del seguro.

4. Las obras y los trabajos presentados serán declarados, mediante el fallo de los 
Jurados y en la resolución de concesión, obras y trabajos ganadores, obras y trabajos 
seleccionados u obras y trabajos no ganadores ni seleccionados.

5. El órgano instructor, a la vista de los informes de los Jurados, formulará propuesta 
de resolución, debidamente motivada, que deberá relacionar los candidatos propuestos 
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para recibir los premios en las diferentes disciplinas, modalidades y categorías convocadas. 
Esta propuesta de resolución será elevada al Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.

6. El expediente de concesión de los premios contendrá el informe del órgano 
instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende 
que los premiados cumplen todos los requisitos precisos para poder acceder a los 
correspondientes premios.

7. Los premios serán otorgados, a la vista de la propuesta de resolución, mediante 
resolución motivada del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, que se dictará en el 
plazo de 10 días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución y que 
se notificará a los interesados en el plazo máximo de 10 meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado». Los premios concedidos se publicarán en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» y en la página web del 
Ejército de Tierra anteriormente citada.

8. Las obras y los trabajos ganadores y las obras y los trabajos seleccionados, así 
como la identidad de sus correspondientes autores, podrán ser difundidos por cualquier 
medio de comunicación social.

9. Aquellas obras y aquellos trabajos que, aun no habiendo obtenido premio sean 
seleccionados por el Jurado por su nivel de ejecución, podrán ser incluidos, antes de la 
devolución a sus autores, en una exposición temporal sobre la materia, que se realizará en 
fecha próxima posterior a la entrega de los premios y de la que se informará oportunamente 
en la mencionada página web del Ejército de Tierra. Asimismo, podrán incluirse en el 
catálogo de obras y trabajos de la correspondiente edición de premios y difundirse a través 
de cualquier medio de comunicación social.

10. Estos premios serán incompatibles con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

11. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular del Ministerio de Defensa, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución, según lo previsto en los artículos 11.1.a) y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 10. Requisitos y obligaciones de los participantes y los beneficiarios.

1. Podrán optar a estos premios y, en su caso, obtener la condición de beneficiario 
las personas físicas de nacionalidad española o extranjera. En la disciplina de Enseñanza 
escolar los participantes y, en su caso, beneficiarios serán centros docentes públicos y 
privados —concertados y no concertados— de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato y Formación Profesional ubicados en territorio nacional.

2. No podrán optar a los premios los miembros de los Jurados, sus familiares y las 
personas vinculadas a la organización y al desarrollo de estos premios. Los miembros de 
los Jurados, una vez que dejen de formar parte de estos, no podrán optar, durante las tres 
ediciones posteriores, a premio alguno respecto a la disciplina a la cual estaban vinculados.

3. Los participantes garantizarán al Ejército de Tierra que son los autores materiales 
de las obras y los trabajos presentados a los Premios —salvo en la disciplina de Enseñanza 
escolar, en la que los autores son los alumnos adecuadamente identificados— y que 
dichas obras y dichos trabajos son originales. Se hará constar, en todo caso, el título de 
la obra o del trabajo y la identidad de su autor, esta última en sobre cerrado. Además, los 
participantes garantizarán y se responsabilizarán ante el Ejército de Tierra del cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en materia de propiedad intelectual y de derechos de imagen 
sobre las obras y los trabajos presentados, declarando que su difusión y reproducción en 
el marco de estas bases reguladoras y de la correspondiente convocatoria no lesionan 
ni perjudican a terceros y asumiendo personalmente cualquier responsabilidad que de 
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las mismas pudiera derivarse. Los autores serán responsables exclusivos de cualquier 
reclamación que por terceros pudiera suscitarse en este contexto, debiendo indemnizar 
cuando proceda y mantener indemne en todo momento al Ejército de Tierra.

4. Los participantes aceptarán, por el mero hecho de la presentación de sus solicitudes, 
el contenido de estas bases reguladoras y de las correspondientes convocatorias.

5. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título preliminar, capítulo III, sección 3.ª, del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa que pudiera 
resultar de aplicación.

6. Los beneficiarios garantizarán, como autores de las obras y los trabajos, que 
ostentan todos los derechos de propiedad intelectual y de propiedad industrial. En 
cuanto a la cesión de los derechos de explotación, reproducción, publicación, exhibición 
y comunicación pública, inclusive en redes sociales, se atendrá a lo previsto en el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril.

7. Los beneficiarios recogerán el premio personalmente, o bien, a través de persona 
expresamente autorizada por el correspondiente beneficiario.

8. Los beneficiarios procederán al reintegro del premio concedido cuando concurra 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
rigiéndose el procedimiento de reintegro por lo establecido en los artículos 41 a 43, ambos 
inclusive, de la citada Ley y en los artículos 94 y 95 de su reglamento.

9. Las referencias efectuadas en estas bases reguladoras a los participantes, 
autores y beneficiarios se entenderán realizadas, cuando contextualmente proceda, a sus 
representantes legales.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se 
delega en el Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra las competencias previstas, 
respectivamente, en los artículos 23.2 y 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
para aprobar la convocatoria y conceder los premios convocados al amparo de las 
bases reguladoras establecidas por esta Orden Ministerial —incluyendo la aprobación 
y el compromiso del gasto correspondiente, en los términos previstos en el artículo 34, 
apartados 1 y 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre—, así como la competencia para la 
resolución del procedimiento de reintegro, contemplada en el artículo 41.1 de la misma Ley.

Disposición adicional segunda. Distinción especial.

El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, oído el Consejo Superior del Ejército 
de Tierra, otorgará anualmente (salvo declaración como «premio desierto»), una distinción 
especial, caso de ser incluida en la convocatoria correspondiente, y que constituirá un 
reconocimiento de carácter extraordinario a cualquier persona, entidad u organismo que 
se haya distinguido por su vinculación al Ejército de Tierra, contribuyendo con sus trabajos 
o colaboraciones a mejorar el prestigio e imagen de dicha institución. El premio consistirá 
en un sable de oficial general.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta Orden Ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 39/20015, de 1 de octubre, 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se faculta al Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra para dictar cuantas 
instrucciones y resoluciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden Ministerial.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de marzo de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 83, de 5-4-2018.)
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Número 78
Normas.—(Resolución 300/05090/2018, de 24 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 70, de 10 de 

abril).—Se aprueba el Plan de Actuación para la Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El apartado primero de la «Política de Seguridad de la Información del Ministerio de 
Defensa», aprobada por Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, establece como objeto 
de la citada política «alcanzar la protección adecuada, proporcionada y razonable de la 
información del Ministerio de Defensa».

El apartado octavo, de esta política establece que se desarrollará el correspondiente 
cuerpo normativo sobre Seguridad de la Información (SEGINFO), enmarcando cada 
conjunto de normas en distintos niveles por amplitud del aspecto tratado, ámbito de 
aplicación y obligatoriedad de cumplimiento.

En el marco de este proceso de desarrollo normativo, por Instrucción 53/2016, 
de 24 de agosto, del Secretario de Estado de Defensa, se aprobaron las «Normas para 
la aplicación de la Política de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa». 
La norma primera. c) establece, como una de las finalidades, la de «Regular el Plan de 
Actuación para la Seguridad de la Información y su desarrollo mediante Planes de Acción», 
atribuyéndose en la norma cuarta.1, al Secretario de Estado de Defensa, la competencia 
para aprobar el citado plan.

El Plan de Actuación para la Seguridad de la Información facilitará, con el contenido 
que se establece en el anexo a las normas aprobadas por la Instrucción 53/2016, de 24 
de agosto, facilita el desarrollo de la Política de SEGINFO.

Por Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, se estableció la Política de los Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa (Política 
CIS/TIC). Uno de los principios de esta Política consiste en la Seguridad en los sistemas 
y servicios de manera que la protección de la información no afecte a su tratamiento 
o transmisión. Por su parte, uno de sus ejes estratégicos de esta Política es el relativo 
a la consolidación de la Seguridad en los CIS/TIC, a través del fortalecimiento de las 
capacidades de prevención, detección y respuesta a ciberataques, en línea, entre otros, 
con la Política de SEGINFO del Ministerio de Defensa.

Es imprescindible el alineamiento entre el desarrollo de la Política CIS/TIC, 
materializado en el Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (PECIS) y el de la Política de SEGINFO en lo relativo a los CIS/TIC. El 
desarrollo de esta última, en primer lugar en el Plan de Actuación para la SEGINFO, debe 
ser coherente por tanto con los principios finalidad, ejes estratégicos y directrices de la 
Política CIS/TIC.

De igual manera, el Plan de Actuación para la SEGINFO debe alinearse con la Política 
en materia de Seguridad de la Información de la Administración General del Estado y de 
las Organizaciones Internacionales de las que España forma parte.

Por cuanto antecede, en el ejercicio de las competencias que me atribuye la norma 
cuarta.1 de las Normas para la aplicación de la Política de Seguridad de la Información del 
Ministerio de Defensa, aprobadas por Instrucción 53/2016, de 24 de agosto, del Secretario 
de Estado de Defensa,

DISPONGO:

Primero. Aprobación del Plan de Actuación para la Seguridad de la Información del 
Ministerio de Defensa.

Se aprueba el Plan de Acción para la Seguridad de la Información del Ministerio de 
Defensa (PA SEGINFO), cuyo texto se inserta como anexo a esta Resolución.

Segundo. Facultades de coordinación.

Se faculta al Director del Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 
oportunas para la aplicación de esta Resolución.
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Tercero. Efectos.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, a 24 de noviembre de 2017.—El Secretario de Estado de Defensa, Agustín 
Conde Bajén.



78
320

ANEXO

Plan de Actuación para la Seguridad de la Información del Ministerio 
de Defensa (PA SEGINFO)

RESUMEN EJECUTIVO

El Plan de Actuación para la Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa (PA 
SEGINFO) es un instrumento de planeamiento para el desarrollo de la Política de Seguridad 
de la Información del MDEF (Política SEGINFO), aprobada por la Orden Ministerial 76/2006, 
de 19 de mayo.

El PA SEGINFO establece la hoja de ruta a seguir en el proceso de identificación y 
desarrollo de las medidas de SEGINFO y los Planes de Acción para lograr lo establecido en 
la Política SEGINFO y en la Instrucción 53/2016, de 24 de agosto, por la que se aprueban 
las Normas para la aplicación de la Política de Seguridad de la Información del Ministerio 
de Defensa.

El PA SEGINFO constituye la guía para la identificación y desarrollo de las medidas 
de SEGINFO, y de los distintos procesos y estructuras necesarios para su adecuado 
funcionamiento. Así mismo, es un instrumento de coordinación con el Eje Estratégico 5 de 
la Secretaría de Estado de Defensa, con el Plan de Acción del MDEF para la Transformación 
Digital (partes 1 y 2), según lo establecido en la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, y con 
el Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(PECIS) que desarrolla la Política CIS/TIC, establecida en la Orden DEF/2639/2015, de 3 
de diciembre.

Conforme a lo establecido en el anexo de la citada Instrucción 53/2016, el PA 
SEGINFO contempla:

• Objetivos Estratégicos (OE). Los OE tienen como finalidad el desarrollo de la Política 
SEGINFO y son la referencia de este PA SEGINFO y de los diferentes Planes de Acción.

• Líneas de Acción. A su vez, para cada Objetivo Estratégico se identifican Líneas de 
Acción para su consecución. Estas Líneas de Acción constituyen, junto a los principios 
básicos de la Política SEGINFO y de este PA SEGINFO, la referencia principal para el 
desarrollo de los diferentes Planes de Acción.

• Apéndices:

— Apéndice I. Diagrama de Gantt con la secuencia prevista a alto nivel para alcanzar 
los Objetivos Estratégicos y Líneas de Acción a lo largo del periodo 2018-2023.

— Apéndice II. Criterios Generales para la aplicación de medidas de seguridad de la 
información y para la formación de personal.

— Apéndice III. Directrices para la transición desde la situación actual a la situación 
deseada.

— Apéndice IV. Directrices sobre la estructura general de los Planes de Acción y 
directrices que guiarán el control y seguimiento de los mismos.

— Apéndice V. Necesidades de recursos humanos, que se estiman necesarios para 
la consecución de los Objetivos del PA SEGINFO.

— Apéndice VI. Necesidades de recursos financieros, para afrontar las inversiones y 
gastos requeridos que permitan la consecución de los Objetivos del PA SEGINFO.

— Apéndice VII. Normativa de Aplicación.
— Apéndice VIII. Abreviaturas y Acrónimos.

Conforme a lo establecido en la Instrucción 53/2016, los citados Planes de Acción 
desarrollarán los objetivos estratégicos recogidos en el PA SEGINFO identificando, entre 
otros aspectos, las medidas necesarias para desarrollar específicamente y en detalle para el 
área de seguridad de la información concreta los diferentes aspectos del Plan de Actuación 
para la Seguridad de la Información, desde un punto de vista técnico, funcional u operativo.
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− Apéndice VIII. Abreviaturas y Acrónimos. 

Conforme a lo establecido en la Instrucción 53/2016, los citados Planes de Acción 
desarrollarán los objetivos estratégicos recogidos en el PA SEGINFO identificando, entre 
otros aspectos, las medidas necesarias para desarrollar específicamente y en detalle para el 
área de seguridad de la información concreta los diferentes aspectos del Plan de Actuación 
para la Seguridad de la Información, desde un punto de vista técnico, funcional u operativo.

Figura 1. Contexto General del PA SEGINFO.

1. OBJETO

Según establece en su disposición cuarta la Instrucción 53/2016, por la que se 
aprueban las Normas para la aplicación de la Política de Seguridad de la Información del 
Ministerio de Defensa (Política SEGINFO), este Plan de Actuación tiene por objeto facilitar 
el desarrollo de la Política de SEGINFO, aprobada por la Orden Ministerial 76/2006, y 
complementar el desarrollo normativo establecido en el apartado octavo de dicha Política.

Con este fin, el propósito de este documento es proporcionar un plan de actuación 
que se desarrollará, conforme a lo establecido en las citadas Política de SEGINFO e 
Instrucción 53/2016, con un alcance de medio plazo, a través de los correspondientes 
planes de acción a corto plazo, orientados a materias concretas de la SEGINFO, alineados 
con los recursos financieros y materiales, derivados del proceso de Planeamiento de la 
Defensa. Los citados planes de acción desarrollarán los objetivos estratégicos recogidos 
en el PA SEGINFO identificando, entre otros aspectos, las medidas necesarias para 
desarrollar específicamente y en detalle para el área de seguridad de la información 
concreta los diferentes aspectos del Plan de Actuación para la Seguridad de la Información, 
desde un punto de vista técnico, funcional u operativo, conforme a lo establecido en la 
Instrucción 53/2016.

Figura 1. Contexto General del PA SEGINFO

1. OBJETO.

Según establece en su disposición cuarta la Instrucción 53/2016, por la que se 
aprueban las Normas para la aplicación de la Política de Seguridad de la Información del 
Ministerio de Defensa (Política SEGINFO), este Plan de Actuación tiene por objeto facilitar 
el desarrollo de la Política de SEGINFO, aprobada por la Orden Ministerial 76/2006, y 
complementar el desarrollo normativo establecido en el apartado octavo de dicha Política.

Con este fin, el propósito de este documento es proporcionar un plan de actuación 
que se desarrollará, conforme a lo establecido en las citadas Política de SEGINFO e 
Instrucción 53/2016, con un alcance de medio plazo, a través de los correspondientes 
planes de acción a corto plazo, orientados a materias concretas de la SEGINFO, alineados 
con los recursos financieros y materiales, derivados del proceso de Planeamiento de la 
Defensa. Los citados planes de acción desarrollarán los objetivos estratégicos recogidos en 
el PA SEGINFO identificando, entre otros aspectos, las medidas necesarias para desarrollar 
específicamente y en detalle para el área de seguridad de la información concreta los dife-
rentes aspectos del Plan de Actuación para la Seguridad de la Información, desde un punto 
de vista técnico, funcional u operativo, conforme a lo establecido en la Instrucción 53/2016.

2. ALCANCE.

Este Plan de Actuación recoge todas las medidas para el desarrollo de la Política de 
SEGINFO del MDEF y tendrá un horizonte temporal de medio plazo (6 años), desde enero 
de 2018 a diciembre de 2023. En concreto, abordará la definición de todas aquellas normas, 
procedimientos y esquemas de organización necesarios para la aplicación de la Política 
de SEGINFO y la consecución de la protección de la información en el MDEF.

Se desarrollará a través de un Plan de Acción General de SEGINFO y de los 
correspondientes Planes de Acción, de cada una de las Áreas de Seguridad de la 
Información definidas en la Orden Ministerial 76/2006. Estos Planes de Acción tendrán 
un alcance a corto plazo (entre uno y tres años) y estarán alineados con los recursos 
financieros y materiales, derivados del proceso de Planeamiento de la Defensa, regulado 
en la Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre.

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Este Plan de Actuación será de aplicación a todo el Ministerio de Defensa y sus 
Organismos Públicos.
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4. CALENDARIO.

Para su desarrollo se plantean dos fases sucesivas:

• Fase I: 2018 - 2020.
• Fase II: 2021 - 2023.

En el Apéndice I se describe en detalle la previsión de plazos para la ejecución de las 
líneas de acción previstas en este PA SEGINFO, en cada una de las fases.

Este calendario permite el alineamiento con el Ciclo de Planeamiento de la 
Defensa 2017-2024 (cuya fase de definición incluye el periodo 2017-2018 y su fase de 
ejecución el 2019-2024, atendiendo a lo regulado en la Orden Ministerial 60/2015, de 3 
de diciembre, por la que se regula el proceso de Planeamiento de la Defensa). En 2023 se 
iniciaría la fase de definición del nuevo Ciclo de Planeamiento de la Defensa 2023-2030.

Así mismo permite el alineamiento con el Plan Estratégico de los Sistemas y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (PECIS) que desarrolla la Política CIS/
TIC y constituye la referencia para el desarrollo de medidas de Seguridad de la Información 
en el ámbito tecnológico.

5. ANTECEDENTES Y CONTEXTO ACTUAL.

La Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, por la que se aprueba la Política de 
Seguridad de la Información (SEGINFO) del Ministerio de Defensa, establece que es objeto 
de la misma alcanzar la protección adecuada, proporcionada y razonable de la información 
del Ministerio de Defensa. En su apartado octavo, se establece que se desarrollará el 
correspondiente cuerpo normativo sobre SEGINFO, enmarcando cada conjunto de normas 
en distintos niveles por amplitud del aspecto tratado, ámbito de aplicación y obligatoriedad 
de cumplimiento.

En el marco de este proceso de desarrollo normativo se aprobó la Instrucción 53/2016, 
de 24 de agosto, del Secretario de Estado de Defensa por la que se aprueban las normas 
para la aplicación de la Política de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa. 
Dichas normas tienen por finalidad establecer la estructura funcional de la SEGINFO del 
MDEF, definir la estructura de gobierno de la SEGINFO del Departamento y regular el 
Plan de Actuación para la Seguridad de la Información y su desarrollo mediante Planes 
de Acción.

El Plan de Actuación para la Seguridad de la Información facilitará el desarrollo 
de la Política de SEGINFO, complementado el desarrollo normativo establecido en el 
citado apartado octavo de la Política de SEGINFO, siguiendo lo dispuesto en el anexo 
de la Instrucción 53/2016, de 24 de agosto en cuanto a su objeto y estructura mínima. 
En concreto, en dicho anexo se especifica que el PA SEGINFO, con un alcance a medio 
plazo, deberá contemplar entre otros aspectos, la concreción de las relaciones entre los 
órganos de planeamiento y los órganos de ejecución en el ámbito de competencias del 
Departamento, las directrices que deben guiar la elaboración de los planes de acción, las 
directrices para la transición desde la situación actual a la deseada y los criterios generales 
para la formación del personal en materia SEGINFO y para la aplicación de medidas en 
este ámbito.

La citada Instrucción 53/2016, establece en su capítulo III que tanto el PA SEGINFO 
como los Planes de Acción que lo desarrollan estarán bajo el seguimiento y el control de 
la estructura de gobierno de la SEGINFO del MDEF recogida en la misma,

La Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, establece la Política de los Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa (Política 
CIS/TIC). Uno de los principios de dicha Política CIS/TIC es la seguridad en los sistemas y 
servicios CIS/TIC de manera que la protección de la información no afecte a su tratamiento 
o transmisión, y uno de sus ejes estratégicos es consolidar la Seguridad en los CIS/TIC, 
a través del fortalecimiento de las capacidades de prevención, detección y respuesta a 
ciberataques, en línea, entre otros, con la Política de SEGINFO del Ministerio de Defensa.

Por la Instrucción 58/2016, de 28 de octubre, del Secretario de Estado de Defensa, se 
aprobó la Arquitectura Global de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones 
del Ministerio de Defensa (AG CIS/TIC). En la citada arquitectura se describen a alto nivel 
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las Capacidades y los Servicios CIS/TIC necesarios para cumplir la Finalidad y los Ejes 
Estratégicos de la Política CIS/TIC, así como los Requisitos Principales y Operativos de 
las citadas Capacidades CIS/TIC.

Por todo lo anterior, es imprescindible el alineamiento del Plan de Actuación para la 
SEGINFO que desarrolla la Política de SEGINFO, con el Plan Estratégico de los Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (PECIS), que desarrolla la Política 
CIS/TIC. En consecuencia, el PA SEGINFO debe ser coherente con los principios finalidad, 
ejes estratégicos y directrices de la Política CIS/TIC.

Así mismo, debe tomar en consideración lo establecido en la AG CIS/TIC en relación 
con las normas y procedimientos de Seguridad de la Información que deben cumplirse. 
Dentro de los procesos funcionales y operativos (incluidos en la Vista de Capacidades 
Operativas), se incluyen los procesos de Seguridad de la Información, como aquél conjunto 
de procesos que se deben implantar y ejecutar para proporcionar un nivel de seguridad 
aceptable de la información manejada por las personas, en la documentación, instalaciones, 
empresas y por los sistemas de información y telecomunicaciones, permitiendo crear 
un entorno seguro de los CIS/TIC que cumpla con los requisitos de seguridad para el 
manejo de información. Por ello, es imprescindible que el PA SEGINFO esté alineado con 
la provisión de las Capacidades de Seguridad CIS/TIC del Ministerio de Defensa, cuya 
taxonomía se incluye en el Apéndice VII de la AG CIS/TIC.

Por último, se han aprobado una serie de regulaciones e iniciativas en materia 
de Seguridad de la Información a nivel de la Administración General del Estado 
(fundamentalmente el Esquema Nacional de Seguridad, regulado por Real Decreto 3/2010, 
de 8 de enero y actualizado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, la Estrategia 
de Ciberseguridad Nacional de 2013, la normativa relativa a la Protección de Datos de 
Carácter Personal y las políticas, procedimientos, normas y guías desarrolladas por el 
Centro Criptológico Nacional (CCN) del Centro Nacional de Inteligencia (CNI) y de las 
Organizaciones Internacionales de las que España forma parte, con las cuales también 
debe alinearse el PA SEGINFO.

6. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.

Los Objetivos Estratégicos del PA SEGINFO (OE) tienen como finalidad el desarrollo 
de la Política SEGINFO y son la referencia de este PA SEGINFO y de los diferentes Planes 
de Acción.

El PA SEGINFO desarrolla los citados Objetivos Estratégicos en Líneas de Acción, 
y éstas a su vez se deben desarrollar en Actuaciones en los correspondientes Planes de 
Acción.

OE 1. COMPLETAR EL DESARROLLO DE LA NORMATIVA DE SEGURIDAD DE 
SEGUNDO Y TERCER NIVEL Y ESTABLECER UN PROCESO DE REVISIÓN CONTINUA.

El marco normativo del MDEF plantea un escenario de cambio y transformación, que 
establece la necesidad de adecuar la normativa existente a las nuevas circunstancias, 
condicionantes y necesidades del MDEF en este ámbito, y elaborar nueva normativa en 
materia de seguridad de la información, estableciendo así mismo un proceso de revisión 
continua.

Este objetivo tiene como finalidad asegurar tanto la consistencia con la normativa 
interna como externa al Departamento, así como la identificación de aquellos problemas 
u oportunidades de mejora, por parte de los responsables de cada área de seguridad.

Líneas de Acción Asociadas:

LA 1.1. Revisar y actualizar la OM 76/2006, de 19 de mayo, por la que se aprueba la 
Política de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa.

LA 1.2. Actualizar y completar el desarrollo normativo de segundo nivel de la Política 
de SEGINFO del MDEF.

LA 1.3. Actualizar y completar el desarrollo normativo de tercer nivel de la Política de 
SEGINFO del MDEF.

LA 1.4. Definir e implantar un procedimiento de revisión periódica de la normativa de 
desarrollo de la Política de SEGINFO.
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Estrategia de desarrollo del Plan de Acción para la consecución del Objetivo 
Estratégico.

El Plan de Acción de cada área de SEGINFO deberá desarrollar este objetivo, 
incluyendo las medidas de seguridad necesarias para su cumplimiento.

OE 2. INCREMENTAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO Y ADECUACIÓN A LA 
LEGISLACIÓN VIGENTE SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

El Ministerio de Defensa debe cumplir con la legislación vigente en materia de 
protección de datos (la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos 
de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD), así como, con la Política de Seguridad 
de la Información del Ministerio de Defensa, alineándose las directrices de Seguridad de 
la Información al nuevo Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de la UE, 
aprobado por el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016.

La Instrucción 16/2017, de 31 de marzo, del Secretario de Estado de Defensa, por 
la que se aprueban las normas de seguridad de la información que contenga datos de 
carácter personal en el Ministerio de Defensa, define los principios generales de Seguridad 
de la Información en materia de protección de datos de carácter personal a implantar en el 
Departamento, además de describir la estructura funcional del mismo para esta materia.

Este objetivo tiene como propósito adaptar la estructura funcional y los procesos a 
las nuevas directrices establecidas tanto por el Reglamento Europeo (que entrará en vigor 
el 25 de mayo del 2018), como por la citada Instrucción 16/2017.

Líneas de Acción Asociadas:

LA 2.1. Inventariar todos los sistemas de tratamiento de datos críticos para facilitar 
el control de aquellos sistemas con datos de carácter personal de nivel alto en los que, 
en un momento determinado, pudiera existir un posible riesgo de fuga de información.

LA 2.2. Elaborar análisis de riesgos alineados con el Esquema Nacional de Seguridad 
(ENS).

El análisis de riesgos es una de las novedades del RGPD, y siguiendo las pautas 
marcadas por el ENS, se pretende detectar las posibles amenazas y prever los daños y 
consecuencias que éstas puedan producir.

LA 2.3. Desarrollar una metodología de identificación y comunicación con la Agencia 
Española de Protección de Datos (AEPD) sobre las brechas de seguridad, realizando 
gestión de incidencias y aprovechando los canales actuales de dicha gestión.

LA 2.4. Crear y consolidar la estructura funcional para la protección de datos de 
carácter personal en el Ministerio de Defensa.

LA 2.5. Adecuar las estructuras y procedimientos en materia de protección de datos 
de carácter personal al Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de la UE.

Estrategia de desarrollo del Plan de Acción para la consecución del Objetivo 
Estratégico.

Este objetivo será desarrollado por el CESTIC, como Oficina Central de Protección de 
Datos de Carácter Personal del MDEF, que elaborará las medidas necesarias para cumplir 
con los objetivos.

OE 3. INCREMENTAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO Y ADECUACIÓN AL ESQUEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD (ENS).

El MDEF está comprometido con el cumplimiento del Real Decreto 3/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) en el ámbito de la 
Administración Electrónica, y ha realizado un gran esfuerzo para adecuarse y adaptarse 
al nuevo marco normativo, alcanzando la conformidad con el ENS en varios sistemas y 
estableciendo los cambios requeridos en el marco organizativo, operacional y de sistemas.

Tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de la Ley 40/2015, de 1 de 
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octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la publicación del Plan de Transformación 
Digital de la AGE y sus Organismos Públicos (Estrategia 2015-2020) y la última actualización 
del ENS (a través del Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre), se plantea la necesidad 
de extender el alcance de la convergencia con el ENS a todos los sistemas de las 
Administraciones Públicas que no manejen información clasificada. Para ello se deberán 
establecer medidas organizativas y de gestión y procedimentales, con el fin de impulsar 
y proseguir la labor de adecuación, de forma que se garantice un determinado nivel de 
confianza y una protección apropiada de la información y los servicios.

La adecuación al ENS se desarrollará en coordinación con la Política CIS/TIC del 
MDEF, establecida en la Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, y en concreto con el 
desarrollo de los Objetivos Estratégicos del PECIS. De este modo, el presente Objetivo 
se orienta hacia la determinación de los planes y actuaciones para la consolidar la 
adecuación al ENS del MDEF, mientras que la ejecución práctica de dichos planes y 
actuaciones técnicas se llevará a cabo en el marco del PECIS y su desarrollo, asegurando 
su alineamiento con el resto de iniciativas que en relación con la racionalización de los 
medios CIS/TIC se desarrollen en el Departamento.

Líneas de Acción Asociadas:

LA 3.1. Actualizar el Plan de Adecuación al ENS del Ministerio de Defensa con el 
nuevo alcance (Ley 39/2015 y Ley 40/2015, Estrategia TIC de la AGE), definiendo las 
responsabilidades que tendrá cada ámbito del nivel específico en la adecuación de sus 
sistemas.

LA 3.2. Analizar la aplicación del ENS a los sistemas de información que no afecten a 
la defensa, consulta política, situaciones de crisis y seguridad del Estado, y que no manejen 
información clasificada de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de los 
secretos oficiales y en Acuerdos Internacionales.

LA 3.3. Analizar la aplicación de las normas del CCN a los sistemas de información 
que afecten a la defensa, consulta política, situaciones de crisis y seguridad del Estado, 
y que no manejen información clasificada de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
reguladora de los secretos oficiales y en Acuerdos Internacionales.

LA 3.4. Establecer los procedimientos de adecuación al ENS de los sistemas de 
información y aplicaciones del MDEF.

LA 3.5. Establecer procesos de evaluación continua de los sistemas ya adecuados 
para garantizar la conformidad con el ENS.

LA 3.6. Establecer los procedimientos de adecuación a las normas del CCN de los 
sistemas de información y aplicaciones del MDEF.

LA 3.7. Establecer procesos de evaluación continua de los sistemas ya adecuados 
para garantizar la conformidad con las normas del CCN.

Estrategia de desarrollo del Plan de Acción para la consecución del Objetivo 
Estratégico.

Este objetivo será desarrollado por el CESTIC, ya que comprende acciones de 
todas las áreas de seguridad que deben ser coordinadas. Por ello, se actualizará el Plan 
de Adecuación al ENS de 2013, que incluirá las medidas necesarias para extender el 
cumplimiento del ENS a todos los sistemas del MDEF. Se establecerán las responsabilidades 
que tendrá cada ámbito del nivel específico en la adecuación de sus sistemas.

OE 4. INCREMENTAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO Y CONTROL DE LA 
NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA EN LAS DISTINTAS 
ÁREAS DE SEGINFO (PER, DOC, INS, SIT Y EMP).

Según la Ley 9/1968 sobre secretos oficiales (modificada por la Ley 48/1978), en 
España podrán ser declaradas ‘materias clasificadas’ aquellas relativas a «asuntos, actos, 
documentos, informaciones, datos y objetos cuyo conocimiento por personas no autori-
zadas pueda dañar o poner en riesgo la seguridad y defensa del Estado». Al mismo tiem-
po, se consideran «materias objeto de reserva interna» los asuntos, actos, documentos, 
informaciones, datos y objetos cuyo conocimiento por personas no autorizadas pudiera 
afectar a la seguridad del Ministerio de Defensa, amenazar sus intereses o dificultar el 
cumplimiento de su misión. A efectos de la Política de Seguridad de la Información del 
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Ministerio de Defensa, aprobada por la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, las 
«materias clasificadas» y las «materias objeto de reserva interna» quedan englobadas en 
el concepto general de «información clasificada».

En el Informe Anual de SEGINFO 2016 presentado al Secretario de Estado de Defensa 
(SEDEF), que recoge el análisis de la información aportada por los Jefes de Seguridad de 
la Información de cada ámbito del nivel específico para las diferentes áreas de seguridad 
de la Información, se observan disfunciones entre el número de entidades que gestionan 
información clasificada y aquellas que están debidamente habilitadas/acreditadas para ello.

Para garantizar una adecuada protección de las información clasificada, es 
imprescindible que se cumpla estrictamente la normativa de seguridad de cada una de 
las áreas, por lo que se deben impulsar medidas que contribuyan a aumentar el grado de 
habilitaciones de personas y empresas, autorizaciones de instalaciones y acreditaciones 
de sistemas.

Este objetivo contemplará igualmente la figura del Servicio de Protección de Materias 
Clasificadas del MDEF, establecido en las normas decimotercera y decimocuarta de 
Instrucción 53/2016, de 24 de agosto, del SEDEF, que tiene por finalidad asegurar el 
correcto manejo de la información clasificada, en cualquier formato, ámbito o situación 
en que se encuentre y, en concreto, el registro, manejo, distribución, control y archivo de 
los documentos clasificados de acuerdo con la normativa en vigor.

Líneas de Acción Asociadas:

LA 4.1. Impulsar medidas para incrementar el número de personas que acceden a 
información clasificada debidamente habilitadas, minimizando el número de casos de 
accesos no autorizados y alcanzar una gestión integrada de las Habilitaciones de Seguridad 
concedidas (Personales, de Empresa, de Establecimiento).

LA 4.2. Impulsar medidas para incrementar el número de instalaciones autorizadas y 
sistemas acreditados que gestionen y/o almacenen información clasificada adecuadamente, 
con el fin de minimizar el número de incidentes e incrementar el grado de control sobre los 
procesos asociados de gestión de información clasificada.

Implantar la estructura de control y gestión de cifra nacional del Ministerio de Defensa, 
definida en la Instrucción 7/2017, de 16 de febrero, del SEDEF.

LA 4.3. Mejorar los procesos de intercambio de información clasificada entre 
entidades, impulsando medidas que permitan mejorar sustancialmente el control y la 
gestión de la información, maximizando el cumplimiento normativo.

Consolidar y evolucionar el Servicio de Protección de Materias Clasificadas del MDEF, 
en virtud de las distintas necesidades, en lo referente a los elementos de su estructura 
funcional (Servicio Central, Servicios Generales y Servicios Locales de Protección de 
Materias Clasificadas).

LA 4.4. Impulsar medidas para mejorar el control de personal de las empresas que 
acceden a información clasificada, principalmente como consecuencia de su participación 
en programas, proyectos o contratos clasificados, y el intercambio de información 
clasificada con aquellas empresas que dispongan de la correspondiente Habilitación de 
Seguridad de Establecimiento (HSES).

LA 4.5. Impulsar medidas para incrementar la protección de información clasificada 
en el Área de SEGINFODOC, incluyendo la elaboración y actualización del Catálogo de 
Materias Clasificadas del MDEF.

Estrategia de desarrollo del Plan de Acción para la consecución del Objetivo 
Estratégico.

El Plan de Acción de cada área de seguridad, deberá desarrollar este objetivo, 
incluyendo las medidas de seguridad necesarias para su cumplimiento. El desarrollo de este 
objetivo se coordinará estrechamente con el PECIS, en todo aquello relativo a la ejecución 
de las medidas técnicas necesarias para la acreditación de sistemas y el intercambio de 
información clasificada.
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OE 5. IDENTIFICAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA AUMENTAR LA SEGINFO DE 
LOS SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES DEL 
MDEF, TANTO EN EL ÁMBITO PERMANENTE COMO EN EL DESPLEGABLE.

La Instrucción 58/2016 del SEDEF, por la que se aprueba la AG CIS/TIC, identifica las 
Capacidades CIS/TIC del Departamento.

En dicha AG CIS/TIC se recoge que la infraestructura única CIS/TIC del Departamento 
proporcionará un entorno de Servicios CIS/TIC asegurando el tratamiento único de 
la información a la que accedan los usuarios de un modo ágil, seguro, fiable y sin 
discontinuidades. Esta infraestructura integrará las Capacidades CIS/TIC actuales y futuras 
del Ministerio de Defensa y será el resultado de un proceso de transición desde la situación 
actual que será recogido en el PECIS.

Por otra parte, la infraestructura única debe asegurar la provisión de Servicios CIS/
TIC a los diferentes tipos de usuarios del Departamento (consumidores y proveedores de 
información y gestores de la misma) en todos los emplazamientos, plataformas, puestos 
de trabajo y operativos en su caso. Así mismo, debe permitir el acceso a los usuarios 
desde emplazamientos y ubicaciones no pertenecientes al Departamento (redes y usuarios 
remotos) así como la interacción de usuarios del Departamento con otras organizaciones, 
nacionales e internacionales, a través de pasarelas y puntos de interconexión de Servicios 
CIS/TIC debidamente asegurados y normalizados.

Este objetivo se encuentra íntimamente relacionado con el desarrollo de la Política 
CIS/TIC, dado que las medidas de protección que se identifiquen en su consecución se 
deberán ejecutar en el marco del desarrollo de los objetivos del PECIS relacionados.

Líneas de Acción Asociadas:

LA 5.1. Evaluar de forma continua el nivel de riesgo del Departamento y proponer 
nuevos mecanismos de seguridad que contribuyan a reducir el nivel de riesgo (mitigando 
el impacto de las amenazas y disminuyendo las posibles vulnerabilidades del MDEF).

LA 5.2. Identificar requerimientos y medidas de protección a cubrir con los servicios 
y sistemas de seguridad CIS/TIC que contribuyan a reducir el nivel de riesgo, en línea con 
la evaluación desarrollada.

Estrategia de desarrollo del Plan de Acción para la consecución del Objetivo 
Estratégico.

El Plan de Acción de cada área de seguridad, deberá desarrollar este objetivo, 
incluyendo las medidas de seguridad necesarias para su cumplimiento teniendo presentes 
los Objetivos Estratégicos del PECIS relacionados con la SEGINFO.

OE 6. INCREMENTAR EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN EN 
MATERIA DE SEGINFO DEL DEPARTAMENTO MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO Y 
MEJORA DE LOS INDICADORES ADECUADOS Y UN PLAN DE AUDITORÍAS.

El propósito de este objetivo es conocer en profundidad la situación de seguridad 
del Departamento, sus debilidades y fortalezas, las amenazas a las que se enfrenta y en 
consecuencia el nivel de riesgo, para poder establecer prioridades objetivas en procesos 
de asignación de potenciales recursos de personal y de equipamiento que permitan 
racionalizar las inversiones e impulsar la seguridad de la información.

Con este objetivo se mejorará la toma de decisiones sobre posibles vías de actuación 
para la mejora de la gestión de la seguridad.

Líneas de Acción Asociadas:

LA 6.1. Establecer las métricas e indicadores que mejor representan el nivel de 
seguridad y de riesgo del Departamento en cada una de las áreas de seguridad de la 
información.

LA 6.2. Implantar un proceso de recolección de datos distribuido, automatizado y 
continuo, para conocer el nivel de riesgo lo más actualizado posible a través del cuadro 
de mando de seguridad de la información.

LA 6.3. Implantar un proceso de mejora continua, basado en los resultados del cuadro 
de mando, con el fin de reducir el nivel de riesgo del Departamento.
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LA 6.4. Fomentar la toma de decisiones estratégicas en seguridad de la información, 
basándose en los niveles de riesgo obtenidos del cuadro de mando, del informe anual de 
seguridad y del Plan de Auditorías.

Establecer dicho Plan de Auditorías y obtener capacidades de auditoría en el ámbito 
de Nivel Corporativo y sobre todos los ámbitos de Nivel Específico.

Estrategia de desarrollo del Plan de Acción para la consecución del Objetivo 
Estratégico.

El Plan de Acción de cada área de seguridad de la información, deberá desarrollar 
este objetivo, incluyendo las medidas de seguridad necesarias para su cumplimiento y el 
Plan de auditorías correspondiente. Para el caso de las capacidades de auditoría en el 
área de SEGINFOSIT, se desarrollará según lo establecido en el PECIS.

OE 7. IMPULSAR LA CAPACITACIÓN, CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DEL 
PERSONAL EN SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN.

Este objetivo persigue promover una sólida cultura de seguridad de la información 
que permita reducir al mínimo el nivel de riesgo y la exposición a amenazas, mediante la 
adopción de medidas razonables para garantizar la protección de la información. Para ello, 
es sumamente importante que el personal conozca los riesgos asociados al tratamiento y 
distribución de la información y cómo mitigarlos, así como la normativa y los procedimientos 
que han de seguir.

Para lograr este objetivo, habrá que mejorar y diseñar Planes de formación y 
concienciación que incluyan conferencias sobre sensibilización, la celebración de jornadas 
sobre seguridad de la información, la realización de cursos genéricos y especializados en 
la materia.

Líneas de Acción Asociadas:

LA 7.1. Elaborar un plan de formación para mejorar las habilidades y capacidades del 
personal en materia de seguridad de la información y promover su ejecución.

LA 7.2. Elaborar un plan de concienciación para comunicar y transferir a los usuarios 
las buenas prácticas que deben de seguir en materia de seguridad de la información y 
promover su ejecución.

Estrategia de desarrollo del Plan de Acción para la consecución del Objetivo 
Estratégico.

El Plan de Acción de cada área de seguridad de la información, deberá desarrollar 
este objetivo, incluyendo las medidas de seguridad necesarias para su cumplimiento.

OE 8. CONSTITUIR Y OPTIMIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA DE 
GOBIERNO DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE DEFENSA.

El modelo de Gobierno de la Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa, 
regulado en la Instrucción 53/2016, de 24 de agosto del SEDEF, constituye el marco de 
referencia dentro del cual se desarrollará el seguimiento, coordinación y control de la 
Política de Seguridad de la Información del Departamento y de su normativa de desarrollo 
y aplicación.

Está formado por el Consejo de Dirección de la SEGINFO, la Comisión Ejecutiva de la 
SEGINFO y los Comités de SEGINFO, y permite asegurar, en última instancia, la correcta 
consecución del objeto de la Política de SEGINFO, así como de los principios básicos que 
en ella se definen.

Como consecuencia del desarrollo del PA SEGINFO y para la consecución de sus 
Objetivos Estratégicos, se deben llevar a cabo una serie de actuaciones que, dado su 
número y heterogeneidad, deben ser convenientemente coordinadas, controladas y sujetas 
a seguimiento, a efectos de que todas tengan como fin último alcanzar la protección 
adecuada, proporcionada y razonable de la Información del Ministerio, mediante la 
preservación de sus requisitos básicos de seguridad: confidencialidad, integridad y 
disponibilidad, tal y como establece el objeto de la Política Corporativa de SEGINFO.
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Líneas de Acción Asociadas:

LA 8.1. Constituir y optimizar el funcionamiento de la Estructura de Gobierno de la 
SEGINFO del MDEF-Comisión Ejecutiva de la SEGINFO.

LA 8.2. Constituir y optimizar el funcionamiento de la Estructura de Gobierno de la 
SEGINFO-Comités de la SEGINFO.

Se constituirán los Comités de la SEGINFO correspondientes a las diferentes Área 
de Seguridad de la Información, según lo establecido en la norma decimoquinta 2.c) de la 
Instrucción 53/2016, de 24 de agosto: Comité de SEGINFOPER, Comité de SEGINFODOC, 
Comité de SEGINFOINS, Comité de SEGINFOEMP, Comité de SEGINFOSIT.

LA 8.3. Definir el procedimiento de coordinación con CESTIC, para el desempeño por 
este último de las funciones de asistencia y apoyo a las distintas estructuras del Modelo 
de Gobierno de la SEGINFO.

Estrategia de desarrollo del Plan de Acción para la consecución del Objetivo 
Estratégico.

Dado el carácter de este Objetivo Estratégico y al estar enfocado precisamente a la 
creación de estructuras que permitan el seguimiento y coordinación de los Planes de Acción 
que se elaboren, su desarrollo no centralizará en ningún plan de Acción en concreto, sino 
a través de iniciativas transversales.
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APÉNDICE II. CRITERIOS GENERALES

1. Relaciones entre los órganos de planeamiento y los órganos de ejecución.

La disposición general sexta de la Instrucción 53/2016, especifica que los 
Responsables de las Áreas de Seguridad de la Información en el nivel corporativo tienen 
atribuciones sobre la coordinación, y supervisión de las medidas de seguridad de la 
información en el ámbito del Departamento. Por otra parte en la disposición general 
séptima, se establece que las atribuciones para la ejecución de las medidas de seguridad 
las tiene cada ámbito del nivel específico, en las figuras del Responsable de Seguridad de 
la Información (RSI) y Jefe de Seguridad de la Información (JSI).

Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, en el marco de este plan de actuación y 
de los futuros planes de acción, los responsables de la implantación de las medidas de 
seguridad de la información se corresponderán con la estructura funcional de cada ámbito 
del nivel específico.

En el marco del desarrollo del Plan de Acción General de SEGINFO se concretará, 
entre otros aspectos, el procedimiento de relación entre los distintos componentes de la 
Estructura Funcional de la Seguridad de la Información del MDEF, según se establece en 
la Instrucción 53/2016, de 24 de agosto, del SEDEF: Secretario de Estado de Defensa 
como Director de Seguridad de la Información del Departamento (DISIDEF), el Director del 
CESTIC, los Responsables de las Áreas de SEGINFO, los Responsables de Seguridad de 
la Información en los ámbitos de nivel específico, los Jefes de Seguridad de la Información 
de los ámbitos de nivel específico y el Servicio de Protección de Materias Clasificadas.

2. Criterios generales para la formación del personal.

El objetivo 7 del presente Plan de Actuación se centra en la concienciación del 
personal y en la mejora de sus habilidades y capacidades en materia de seguridad de la 
información, a través de la elaboración de los planes de formación y concienciación, que 
tratan de acompañarles en su capacidad de desarrollo personal y promoción profesional.

Unos Recursos Humanos suficientes, de calidad, debidamente formados y 
concienciados, constituyen la piedra angular para ofrecer un adecuado nivel de Seguridad 
de la Información en el Ministerio de Defensa.

Los Planes de Formación constituyen la herramienta fundamental para la 
implementación anual de la política formativa del Ministerio de Defensa, e integrarán una 
formación elaborada a partir de las propuestas realizadas por cada ámbito corporativo, 
que se encargarán de detectar las necesidades formativas y ejecutar posteriormente dicho 
Plan, siempre y cuando sea viable en términos económicos y organizativos.

El objetivo principal es garantizar el acceso a la formación del personal como motor 
de cambio y medio para la mejora continua y actualización de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, así como concienciar y sensibilizar al personal que forma parte 
del Ministerio de Defensa de la importancia de la Seguridad de la Información. La educación 
y la formación en seguridad de la información deberán cubrir los siguientes aspectos:

• El compromiso con la seguridad de la información de forma transversal, en toda 
la organización, que permita al personal establecer medidas de seguridad a aplicar en el 
desarrollo de sus cometidos.

• El fomento y homogeneización de la formación en Seguridad de la Información en 
todo el Departamento.

• La necesidad de familiarizarse y cumplir con las normas y obligaciones aplicables en 
seguridad de la información, según se ha definido en el cuerpo normativo, sensibilizando 
y concienciando a todo el personal del MDEF, con el fin de maximizar la protección de la 
información.

• El reconocimiento de las responsabilidades de cada actor, tanto las derivadas 
de las propias acciones del personal, como las generales orientadas a la securización y 
protección de la información.

• La difusión de los procedimientos básicos de seguridad de la información (como 
por ejemplo el proceso para reportar incidentes de seguridad) y controles de línea base 
tales como seguridad en las contraseñas.
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• La identificación y puesta en conocimiento de los puntos de contacto y recursos para 
obtener información adicional e indicaciones en materias de seguridad de la información.

Todo el personal deberá ser formado e informado de sus deberes y obligaciones en 
materia de seguridad de la información, en virtud de su perfil y responsabilidades. Los 
planes de formación y concienciación deberán estar alineados con la Política de Seguridad 
de la Información y con los procedimientos relevantes, teniendo en consideración la 
información a proteger y los controles que han sido implementados para proteger dicha 
información. Así mismo, en el área de SEGINFOST, esta formación se establecerá en el 
marco del desarrollo de los Objetivos del PECIS en esta materia.
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APÉNDICE III. DIRECTRICES PARA LA TRANSICIÓN DESDE LA SITUACIÓN 
ACTUAL A LA DESEADA

1. Situación inicial.

Con el objetivo de conocer la situación actual en materia de seguridad de la información 
y poder tomar las decisiones adecuadas, el Ministerio de Defensa elabora anualmente un 
documento en el que se informa sobre el estado de Seguridad de la Información (Informe 
Anual), así como la situación en materia de protección de datos de carácter personal, en 
base al análisis de la información aportada por los ámbitos a través de cuestionarios, de 
la planificación y actuaciones desarrolladas en el nivel corporativo y de las actuaciones 
desarrolladas por los ámbitos del nivel específico.

Existen algunos casos en los que la calidad de la información no es del todo adecuada. 
Se ha identificado que estas diferencias se originan en la validación y verificación de 
los procesos de recopilación de la información, previo a la elaboración de los datos 
compuestos y estructurados necesarios para la preparación del informe, así como en la 
realización de procesos complejos de análisis de información, posteriores a la recogida 
de datos, que aportan un mayor valor al documento.

Se observan las siguientes carencias:

• la justificación y aportación de información adicional que permitan entender las 
variaciones de tendencia significativas en los datos proporcionados

• la definición e incorporación de indicadores significativos que permitan medir 
adecuadamente el grado de cumplimiento en relación al estado de la seguridad de la 
información

• la definición de una metodología de agregación de las fuentes de datos y 
estandarización de los mismos, que permita elaborar una consolidación del grado de 
cumplimiento general

• la incorporación de información documentada de los procesos de obtención de 
los indicadores que se incluyen en los cuestionarios reportados por los distintos ámbitos

• la realización de un proceso de mejora en las medidas de control, validación y 
revisión de esos datos, con el fin de solventar posibles errores e incoherencias.

Todo ello disminuye la calidad y precisión de la información aportada e impide reflejar 
debidamente la situación actual de la seguridad de la información con plenas garantías 
de éxito.

En el marco de este Plan de Actuación, y más en concreto para la consecución del 
Objetivo 6, se procederá a la implementación de un nuevo enfoque metodológico basado 
en el análisis estadístico de la información disponible, así como la introducción de nuevas 
medidas relativas a los procesos de recopilación y análisis de información, que permitan 
incrementar la fiabilidad del informe anual y establecer una base de análisis que sirva 
como precedente para el futuro. El análisis estadístico es una herramienta que posibilitará 
conocer en mayor medida el comportamiento de los datos y permitirá trazar y predecir con 
cierto grado de solidez tendencias futuras, que permitan adoptar un enfoque reactivo y de 
anticipación ante condiciones adversas del entorno, y mejorar el grado de conocimiento 
de la situación actual en materia de seguridad de la información del Ministerio de Defensa.

En base a la información proporcionada en el informe anual, se describe brevemente 
el grado de cumplimiento actual en las diferentes Áreas de Seguridad de la Información 
del Departamento. Esta información debe interpretarse y concebirse como una referencia 
aproximada de la situación actual (téngase en cuenta las citadas diferencias en la calidad 
de la información).

Se establece la necesidad de acompañar el desarrollo normativo y de medidas de 
seguridad con el análisis de la dotación de recursos humanos y económicos necesarios, 
especialmente cuando conlleva un incremento de las medidas de seguridad, que no puede 
acometerse con los medios existentes en la actualidad.

Así mismo, todas las áreas precisan respaldar e impulsar planes de formación, 
concienciación y sensibilización en Seguridad de la Información.

• SEGINFOPER: El área de SEGINFOPER presenta una base sólida en el 
establecimiento de medidas de seguridad de la información. De forma general, se señalan 
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necesidades relativas a los procesos de renovación de HPS antes de su expiración, y los 
relacionados con la especificación de requisitos de puestos que manejen información 
clasificada y su asociación con la necesidad de disposición de HPS, así como el control 
de esos puestos.

• SEGINFODOC: Esta área también presenta un alto grado de cumplimiento. Se 
detectan algunas necesidades en el manejo y almacenamiento de documentos clasificados, 
que debe hacerse siempre en áreas autorizadas adecuadamente, así como en el 
establecimiento de custodios responsables de la vigilancia y protección de los documentos.

• SEGINFOINS: La falta de dotación económica y humana impacta en mayor medida 
en el área de SEGINFOINS, debido principalmente a la alta correlación entre la acreditación 
de Zonas de seguridad (mejora tanto de las medidas físicas como las referentes al control 
de accesos) y el aumento en el grado de cumplimiento del área.

• SEGINFOSIT: Esta área presenta un alto grado de complejidad a la hora de evaluar 
y valorar el grado de cumplimiento de los SIT. Se hace necesario incrementar el número de 
sistemas e interconexiones acreditados, así como el número de auditorías de cumplimiento 
que permitan conocer en mayor medida si los sistemas cumplen con las políticas y medidas 
de seguridad establecidas.

En todo caso, en relación a las medidas técnicas, la transición en esta área se 
desarrollará principalmente de acuerdo con lo establecido en el PECIS y sus Planes de 
Acción de desarrollo.

• SEGINFOEMP: No se dispone de información actualizada que permita calcular un 
indicador relacionado con el grado de cumplimiento del área de SEGINFOEMP, ya que 
este entorno presenta escenarios muy complejos y dispares entre sí. No obstante, se han 
detectado necesidades de mejora en los siguientes aspectos:

o Disposición de guías de clasificación de los contratos, que permitan mejorar el 
control de la documentación clasificada generada por las empresas.

o Asignación de Representantes para la seguridad de la información de los contratos, 
  así como inspectores.

o Disposición de las correspondientes Habilitaciones de Seguridad de Empresa 
(HSEM) por parte de las empresas adjudicatarias, así como Habilitaciones de Seguridad 
de Establecimiento (HSES), con el fin de disponer de sistemas SIT acreditados y potenciar 
la entrega de información clasificada en soporte digital.

• LOPD: Existe una herramienta de gestión corporativa de la LOPD (SILOPDEF) que 
facilita la extracción de indicadores cuantitativos significativos. La versión actual de esta 
herramienta no permite calcular con un alto grado de precisión el indicador de grado 
de cumplimiento general, por lo que se están implementando un conjunto de mejoras y 
actualizaciones con el fin de aumentar la precisión de esta funcionalidad.

Hasta el momento se ha realizado desde el CESTIC una formación y concienciación 
en materia de protección de datos a todos los ámbitos, y la Instrucción 16/2017, de 31 
de marzo, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se aprueban las normas de 
seguridad de la información que contenga datos de carácter personal en el Ministerio de 
Defensa, viene a reformar esta función asignada a la unidad.

Durante el 2016 se han realizado auditorías y adecuaciones a diferentes unidades 
del departamento ofreciendo una fotografía real de cómo se encuentra actualmente el 
Ministerio de Defensa en esta materia, y la forma en cómo se están aplicando con rigor 
las medidas de seguridad necesarias según lo dispuesto en la Ley. La Instrucción 16/2017 
marca una nueva estructura funcional y, por ende, de trabajo, donde la Unidad LOPD, pasa 
a denominarse Oficina Central, y actuará de supervisora de las auditorías y adecuaciones 
que realice cada unidad, tras la formación correspondiente en la materia y el material 
proporcionado (procedimientos y guías), que servirá de apoyo en su labor.

Queda pendiente la adecuación de la herramienta SILOPDEF y la estructura 
organizativa a lo establecido en el nuevo Reglamento Europeo de Protección de Datos.
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Para obtener una visión elaborada de la situación actual de la seguridad de la 
información y poder estudiar su evolución a lo largo del tiempo, se precisa disponer de 
datos o mediciones que sirvan como valores de referencia.

En el ámbito del desarrollo del Objetivo Estratégico 6 de este PA SEGINFO, y más 
en concreto con la Línea de Acción 6.1 se deben desarrollar conjuntos de métricas 
que permitan medir el estado, riesgos y nivel de seguridad de los activos, servicios y 
aplicaciones del Ministerio para facilitar la mejora continua de la calidad de los servicios y 
de la protección de la información involucrada en cada caso.

En materia de seguridad de la información, dada la gran cantidad de datos disponibles 
y la transversalidad de la misma afectando a prácticamente cualquier ámbito de actividad, 
es necesario resumir en una serie limitada de indicadores lo más representativos posibles, 
sin perjuicio de poder profundizar en ellos cuando fuera requerido un análisis en más 
detalle.

Teniendo en cuenta esta premisa, la concreción de estas métricas, así como la 
determinación de los niveles que en cada caso se establezcan como necesarios, se incluirá 
en los correspondientes Planes de Acción de desarrollo de este PA SEGINFO. Además, 
para el caso del área de SEGINFOSIT, estas métricas se establecerán igualmente en los 
Planes de Acción de desarrollo del PECIS.

2. Situación deseada.

La información es un valioso activo del que depende el buen funcionamiento del 
Ministerio de Defensa. Mantener su integridad, confidencialidad y disponibilidad es esencial 
para alcanzar los objetivos planteados. Por esa razón, el Ministerio de Defensa tiene como 
reto, en un plazo establecido de 6 años, integrar de manera coherente y sistémica, con un 
enfoque integral y totalizador, la seguridad de la información en todos sus ámbitos.

Al final de ese periodo se deberá alcanzar un nivel de madurez suficiente, donde 
todos los procesos y medidas aplicadas sean controlados mediante técnicas estadísticas 
y otras técnicas cuantitativas, y donde se hayan logrado todos los objetivos estratégicos.

La implantación de un Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información, 
gestionado y medible, permitirá acometer con garantía de éxito las misiones encomendadas 
y cumplir con la legislación vigente en referencia al Esquema Nacional de Seguridad, la 
protección de datos de carácter personal y en materia de Seguridad de la Información. 
El sistema está diseñado para asegurar la selección adecuada y proporcionar controles 
de seguridad que permitan proteger de forma adecuada los activos de información del 
Ministerio de Defensa. Este proceso contemplará las siguientes actuaciones:

• Desarrollar e implementar un plan de tratamiento del riesgo que permita lograr los 
objetivos de control identificados, teniendo en consideración la financiación y los recursos 
humanos disponibles.

• Implementación de los controles de seguridad incluidos en el plan de tratamiento 
de riesgos, con el fin de satisfacer los objetivos de control, en línea con el desarrollo de 
los Objetivos Estratégicos del PECIS.

• Definir procesos para medir y evaluar la efectividad de los controles.
• Elaborar programas de formación y capacitación.
• Manejar las operaciones derivadas del establecimiento de los controles.
• Ejecutar procedimientos de monitorización y revisión, con el fin de adoptar un 

enfoque de mejora continua, teniendo en consideración el nivel de riesgo residual y el 
riesgo aceptable identificado. Esta actuación se desarrollará en el marco de lo establecido 
en los Objetivos Estratégicos del PECIS.

• Realización de auditorías internas de forma regular para mantener y mejorar de 
forma continua la seguridad.
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APÉNDICE IV. DIRECTRICES PARA LOS PLANES DE ACCIÓN 
DE DESARROLLO DEL PA SEGINFO

1. Introducción.

El presente PA SEGINFO establece una serie de objetivos estratégicos a medio plazo. 
Estos objetivos estratégicos y sus líneas de acción serán desarrollados por los Planes de 
Acción correspondientes bajo responsabilidad de las distintas áreas de seguridad de la 
información.

Los planes de acción son documentos debidamente estructurados, y por medio 
de ellos se busca «materializar» los objetivos estratégicos previamente establecidos, 
dotándoles de un elemento cuantitativo y verificable a lo largo del proyecto.

El Plan de Acción compromete el trabajo de una gran parte del personal del 
Departamento, estableciendo plazos y responsables y un sistema de seguimiento y 
monitorización de todas las acciones diseñadas.

2. Definición del Plan de Acción.

Según lo establecido en la Instrucción 53/2016 (norma decimonovena, apdo. c), «Es 
responsabilidad de la Comisión Ejecutiva definir los Planes de Acción del nivel corporativo 
para desarrollar el Plan de Actuación para la Seguridad de la Información, que comple-
mentarán el desarrollo normativo de tercer nivel establecido en la Política de Seguridad 
de la Información del Ministerio de Defensa. También es su cometido dar directrices a los 
Comités de Seguridad de la Información sobre la ejecución de los citados Planes».

Los Planes de Acción desarrollarán, específicamente y en detalle para el Área de 
Seguridad de la información concreta, los diferentes aspectos del Plan de Actuación para 
la Seguridad de la Información, desde un punto de vista técnico, funcional u operativo. 
Incluirán todos los factores relacionados con las medidas de seguridad de la información y 
los recursos y organización necesarios para su desarrollo. Cada Plan de Acción establecerá 
las medidas de seguridad de la información necesarias en su área de seguridad de la 
información.

De este Plan de Actuación derivan los siguientes Planes de Acción:

• Plan de Acción General de SEGINFO.
• Plan de Acción de SEGINFOPER.
• Plan de Acción de SEGINFODOC.
• Plan de Acción de SEGINFOINS.
• Plan de Acción de SEGINFOSIT.
• Plan de Acción de SEGINFOEMP.

3. Elaboración del Plan de Acción.

En la misma Instrucción 53/2016 (norma décima, apdo. c), se indica que es cometido 
del Responsable de la Áreas de Seguridad de la Información «Elaborar y desarrollar la 
normativa, planes, programas y procedimientos corporativos de aplicación en todo el 
Ministerio de Defensa y presentarlos a la Comisión Ejecutiva de Seguridad de la Información 
o al Consejo de Dirección de Seguridad de la Información según proceda».

Por lo tanto, serán los Responsables de cada Área de Seguridad de la Información 
los encargados de elaborar los Planes de Acción definidos anteriormente. El tiempo de 
ejecución de dichos Planes será entre uno y tres años.

4. Control y seguimiento de Plan de Acción.

También en la Instrucción 53/2016 (Norma vigesimoprimera) queda definido que «Los 
Comités de Seguridad de la Información son los órganos responsables del seguimiento y 
control de los Planes de Acción en las diferentes áreas de seguridad de la información».

Tendrán los siguientes cometidos:

a) Efectuar el seguimiento y control de los Planes de Acción de las Áreas de Seguridad 
de la Información que emanen del Plan de Actuación para la Seguridad de la Información, 
conforme a las directrices de los responsables de las áreas de seguridad de la información.
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b) Efectuar el seguimiento y control de los Planes de Acción que procedan de la 
Comisión Ejecutiva conforme a sus criterios y directrices.

c) Supervisar la ejecución de dichos Planes comprobando el cumplimiento de los 
objetivos marcados y proponer, en su caso, medidas correctoras.

d) Informar a la Comisión Ejecutiva de los resultados de las actividades, los riesgos 
y la problemática, así como de las inversiones y los gastos derivados de la ejecución del 
respectivo Plan de Acción.

5. Composición y estructura del Plan de Acción.

Los Planes de Acción han de incluir un conjunto de acciones que permitan cumplir con 
los objetivos expuestos en este Plan de Actuación mediante el desarrollo de las distintas 
líneas de acción que igualmente se definen. Además de las actuaciones derivadas de 
este PA SEGINFO, podrán incluir otros tipos de iniciativas, en aquellos casos en que se 
identifique como necesario:

• Las iniciativas orientadas a la revisión de la normativa aprobada y la normativa 
pendiente de aprobación, con la finalidad de verificar la coherencia con lo establecido en 
la Instrucción 53/2016.

• Las iniciativas que no pudieron ser finalizadas en el Plan de Acción de SEGINFO 2015-
2016 y las directrices que han sido determinadas en el IV Consejo de Dirección de 
Seguridad de la Información, celebrado el 25 de octubre del 2016.

• Las nuevas iniciativas que sean aportadas por los diferentes Responsables de las 
Áreas de Seguridad de la Información.

La estructura de los Planes de Acción podrá variar dependiendo de los objetivos y 
recursos de cada una de las áreas. No obstante, a continuación se define un esquema que 
se usará como referencia para su elaboración:

• Introducción. Este apartado deberá incluir un breve análisis de los aspectos más 
importantes del plan, explicando las razones o motivaciones que han llevado a su ejecución 
y cuáles son los objetivos que se pretenden alcanzar, asociándolos a los Objetivos 
Estratégicos de este PA SEGINFO.

• Ámbito de aplicación. Relación de los órganos y organismos públicos adscritos a 
los que será de aplicación el Plan de Acción.

• Plazo de ejecución. En línea con lo indicado en el Apartado 2. Alcance de este PA 
SEGINFO, los diferentes Planes de Acción tendrán un alcance temporal de corto plazo 
(entre uno y tres años). Tan solo se deberán incluir en el Plan, las acciones que se vayan a 
desarrollar durante ese periodo, con el fin de asegurar el grado necesario de concreción 
y certidumbre sobre las mismas.

• Situación actual del Área de Seguridad. Descripción de alto nivel del estado de la 
seguridad de la información del área objeto de cada Plan de Acción.

• Conjunto de acciones. Por cada uno de los objetivos del Plan de Actuación que 
aplique a cada área, se detallarán el conjunto de acciones que permitan desarrollar las 
distintas líneas de acción. Por cada acción se incluirá:

— Título. Nombre descriptivo de la acción.
— Descripción. Exposición detallada de la acción y los aspectos más importantes 

que contempla. Entre ellos se recogerán las líneas de acción establecidas en el presente 
documento a las que responde cada acción.

— Ámbito / Área: Indica el Área de la Seguridad de la Información a la que afecta la 
acción.

— Alcance. Relación de los órganos, unidades y organismos públicos adscritos del 
Departamento a los que hace referencia la acción, así como aquellos actores externos 
involucrados en su desarrollo.

— Formación Requerida: Conocimientos previos necesarios para poder abordar la 
acción.

— Necesidades de personal. Recursos humanos necesarios para el desarrollo de cada 
acción. En la medida en que varias acciones tengan una alta interrelación, la estimación 
de las necesidades de personal para su desarrollo podrá abordarse de manera conjunta.
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— Necesidades económicas. Recursos financieros necesarios para el desarrollo 
de cada acción. Nuevamente en la medida en que varias acciones tengan una alta 
interrelación, la estimación de las necesidades de personal para su desarrollo podrá 
abordarse de manera conjunta.

— Recursos Materiales. Equipamiento necesario para el desarrollo de cada acción. Del 
mismo modo que se ha destacado para el caso de los recursos de personal y financieros, 
se podrán establecer estimaciones de necesidades de recursos materiales conjuntas para 
varias acciones.

— Planificación Temporal: Tiempo de ejecución mínimo para completar el desarrollo 
de la acción.

— Responsable de Elaboración. Persona u organismo encargado de elaborar cada 
una de las acciones.

— Responsable de Aprobación. Persona u organismo encargado de aprobar el Plan 
de Acción.

— Otros criterios. Criterios de aplicación, directrices de transición o directrices del 
Plan de Acción que afecten a la acción.

• Prioridades. Se ordenará el conjunto de acciones en base a las prioridades 
funcionales identificadas por el responsable del plan de acción.

• Cronograma de actividades. De acuerdo con la planificación temporal establecida 
para cada acción, el plan de acción deberá contener un cronograma detallado de las 
actividades, que muestre las principales tareas en las que se desglosen y sus asignaciones, 
así como su tiempo de cumplimiento.

• Memoria de recursos humanos. Atendiendo a las estimaciones de necesidades de 
recursos humanos necesarios para el desarrollo de cada acción, se elaborará una memoria 
de las necesidades de personal para el desarrollo del Plan de Acción.

• Memoria de recursos financieros. Atendiendo a las estimaciones de necesidades 
de recursos financieros necesarios para el desarrollo de cada acción, se elaborará una 
memoria de las necesidades económicas para el desarrollo del Plan de Acción.

• Establecimiento de un marco de seguimiento y evaluación del Plan de Acción. 
Definición de un conjunto de indicadores/métricas que permitan medir el grado de 
cumplimiento del Plan de Acción.

Cada plan de acción incluirá indicadores que permita evaluar el grado de cumplimiento 
del mismo.
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APÉNDICE V. NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS

Los recursos humanos propios del MDEF en materia de Seguridad de la Información 
son un factor crítico para el cumplimiento de los objetivos propuestos en este Plan, y 
requieren del dimensionamiento adecuado en relación con la función a desempeñar y los 
hitos marcados, que no debería limitarse a la mera gestión y seguimiento de los recursos 
contratados, sino constituir el factor fundamental para el desarrollo y culminación de los 
objetivos del Plan de Actuación.

Los recursos humanos necesarios para el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
de este PA SEGINFO, se obtendrán a partir de las memorias de recursos humanos 
desarrolladas en los correspondientes planes de acción, tal y como se ha indicado en el 
Apéndice IV de este PA SEGINFO.
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APÉNDICE VI. NECESIDADES DE RECURSOS FINANCIEROS

Para acometer los objetivos planteados en el presente Plan será preciso adoptar 
mecanismos de financiación de las inversiones necesarias.

Los recursos financieros necesarios para el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
de este PA SEGINFO, se obtendrán a partir de las memorias económicas desarrolladas en 
los correspondientes planes de acción.
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APÉNDICE VII. NORMATIVA DE APLICACIÓN

[1] OM 76/2006, del 19 de mayo, por la que se aprueba la Política de Seguridad de 
la Información del Ministerio de Defensa.

[2] Instrucción 53/2016, de 24 de agosto, del Secretario de Estado de Defensa, por la 
que se aprueban las Normas para la aplicación de la Política de Seguridad de la Información 
del Ministerio de Defensa.

[3] Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

[4] Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

[5] Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se establece la Política de los 
Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa.

[6] Instrucción 58/2016, de 28 de octubre, del Secretario de Estado de Defensa, 
por la que se aprueba la Arquitectura Global de Sistemas y Tecnologías de Información y 
Comunicaciones.

[7] Plan Estratégico de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones 
(PECIS).

[8] Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo LOPD.

[9] Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos).

[10] Instrucción 16/2017, de 31 de marzo, del Secretario de Estado de Defensa, por 
la que se aprueban las normas de seguridad de la información que contenga datos de 
carácter personal.

[11] Plan de Transformación Digital de la AGE y sus organismos públicos (Estrategia 
TIC 2015-2020), aprobada por el Consejo de Ministros el 2 de octubre de 2015.

[12] Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

[13] Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
[14] Ley 9/1968, de 5 de abril (BOE. Núm. 84, de 6 de Abril de 1968), modificada por 

la Ley 48/1978, de 7 de octubre (BOE. Núm. 243) sobre Secretos Oficiales.
[15] Instrucción 22/2016, de 11 de abril, del Secretario de Estado de Defensa, por 

la que se aprueban las Normas para la Seguridad de la Información en las Personas 
(SEGINFOPER).

[16] Instrucción 95/2011, de 16 de diciembre, del Secretario de Estado de Defensa, 
por la que se aprueban las Normas para la Seguridad de la Información en las Instalaciones 
(SEGINFOINS).

[17] Instrucción 51/2013, de 24 de junio, del Secretario de Estado de Defensa, 
por la que se aprueban las Normas de Seguridad de la Información en los Documentos 
(SEGINFODOC).

[18] Instrucción 52/2013, de 17 de junio, del Secretario de Estado de Defensa, por la 
que se aprueban las Normas para la Seguridad de la información en poder de las Empresas 
(SEGINFOEMP).

[19] Instrucción 64/2015, de 7 de diciembre, del Secretario de Estado de Defensa, 
por la que se aprueban las Normas de Seguridad de la Información para la elaboración, 
clasificación, cesión, distribución y destrucción de información del Ministerio de Defensa.

[20] Instrucción 7/2017, de 16 de febrero, del Secretario de Estado de Defensa, por 
la que se establece la estructura funcional para la gestión y el control del material de cifra 
nacional del Ministerio de Defensa.
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APÉNDICE VIII. ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS

• AEPD: Agencia Española de Protección de Datos.
• CCN: Centro Criptológico Nacional.
• CNI: Centro Nacional de Inteligencia.
• CESTIC: Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
• DISIDEF: Director de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa.
• ENS: Esquema Nacional de Seguridad.
• HPS: Habilitación Personal de Seguridad.
• HSEM: Habilitación de Seguridad de Empresa.
• HSES: Habilitación de Seguridad de Establecimiento.
• JSI: Jefe de Seguridad de la Información.
• LOPD: Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal.
• MDEF: Ministerio de Defensa.
• PECIS: Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.
• Política CIS/TIC: Política de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.
• RGPD: Reglamento General de Protección de Datos de la Unión Europea.
• RSI: Responsable de Seguridad de la Información.
• SEDEF: Secretario de Estado de Defensa.
• SEGINFO: Seguridad de la Información.
• SEGINFODOC: Seguridad de la Información en los Documentos.
• SEGINFOEMP: Seguridad de la Información en poder de las Empresas.
• SEGINFOINS: Seguridad de la Información en las Instalaciones.
• SEGINFOPER: Seguridad de la Información en las Personas.
• SEGINFOSIT: Seguridad de la Información en los Sistemas de Información y 

Telecomunicaciones.



Número 79
Publicaciones.—(Resolución 513/05091/2018, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 70, de 10 de 

abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Adiestramiento. Sección 
de Alimentación de GLBR (MA-603)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de 
Adiestramiento. Sección de Alimentación de GLBR (MA-603)», que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 80
Publicaciones.—(Resolución 513/05092/2018, de 3 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 70, de 10 de 

abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Adiestramiento. Sección 
de Municionamiento de GLBR (MA-605)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de 
Adiestramiento. Sección de Municionamiento de GLBR (MA-605)», que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de abril de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 81
Delegaciones.—(Resolución 560/38065/2018, de 28 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 70, de 10 

de abril).—Se delegan competencias en el Director de Personal del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

El artículo 5 del Real Decreto 719/2017, de 14 de julio, sobre la anotación y cancelación 
de notas desfavorables en la documentación militar del personal, establece que la facultad 
para cancelar las notas desfavorables del personal de los Ejércitos corresponde al Mando 
o Jefe de Personal correspondiente.

Razones de celeridad y simplificación en la tramitación de algunos expedientes 
administrativos aconsejan delegar la competencia atribuida a mi autoridad en el general 
Director de Personal del Ejército de Tierra.

Por ello, en uso de las facultades que me confiere el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y con la autorización del Jefe de 
Estado Mayor del Ejército,

DISPONGO:

Primero. Delegación de competencias.

Se delega en el general Director de Personal del Ejército de Tierra la competencia 
cancelar las notas desfavorables en la hoja de servicios del personal militar del Ejército 
de Tierra.

Segundo. Antefirma.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud del apartado anterior 
indicarán expresamente esta circunstancia, haciendo constar en la antefirma «Por 
delegación» con referencia a esta resolución.

Tercero. Avocación.

En todo momento, y mediante acuerdo motivado, mi autoridad podrá avocar para 
sí el conocimiento y resolución de cualquier asunto de la delegación que se otorga en la 
presente Resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuarto. Efectos.

La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 2018.—El General Jefe del Mando de Personal del Ejército 
de Tierra, Teodoro Baños Alonso.

(Del BOE número 84, de 6-4-2018.)
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Número 82
Normas.—(Orden INT/359/2018, de 6 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 71, de 11 de abril).—Se 

establecen las normas específicas para la clasificación y provisión de destinos en la Guardia Civil.

MINISTERIO DEL INTERIOR

ÍNDICE

Preámbulo.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.
Artículo 3. Definiciones.

Capítulo II. Catálogo de puestos de trabajo.

Artículo 4. Estructura interna del catálogo de puestos de trabajo.
Artículo 5. Contenido del catálogo de puestos de trabajo.
Artículo 6. Estructura y contenido de las relaciones de puestos orgánicos de unidades.
Artículo 7. Clasificación de seguridad y acceso al catálogo de puestos de trabajo y 

las relaciones de puestos orgánicos de unidades.

Capítulo III. Clasificación de los destinos.

Artículo 8. Clasificación de los destinos según su forma de asignación.
Artículo 9. Destinos de libre designación.
Artículo 10. Destinos de concurso de méritos.
Artículo 11. Destinos de provisión por antigüedad.

Capítulo IV. Consideraciones para la asignación de destinos.

Sección 1.ª Aspectos generales.

Artículo 12. Resolución de anuncio de vacantes.
Artículo 13. Tramitación de las solicitudes.
Artículo 14. Solicitud de vacantes desde determinadas situaciones administrativas.
Artículo 15. Asignación de los destinos.
Artículo 16. Medidas de agrupamiento familiar en la asignación de los destinos.
Artículo 17. Competencia para la asignación de los destinos.

Sección 2.ª Destinos de concurso de méritos.

Artículo 18. Sistema de provisión de destinos de concurso de méritos.
Artículo 19. Clasificación de los méritos profesionales y circunstancias personales a 

concurso.
Artículo 20. Criterios para la valoración de méritos y circunstancias a concurso en la 

provisión de destinos.
Artículo 21. Méritos profesionales de carácter general a concurso.
Artículo 22. Méritos profesionales de carácter específico a concurso.
Artículo 23. Circunstancias personales a concurso.

Sección 3.ª Destinos de provisión por antigüedad.

Artículo 24. Vacantes generadas en el proceso de asignación de destinos.

Capítulo V. Personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.

Artículo 25. Asignación de puestos de trabajo catalogados para personal declarado 
apto con limitaciones para ocupar determinados destinos por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.
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Artículo 26. Despliegue de puestos de trabajo para personal declarado apto con 
limitaciones.

Artículo 27. Funciones asociadas a los puestos de trabajo para personal declarado 
apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

Capítulo VI. Comisiones de servicio.

Artículo 28. Anuncio de vacantes ocupadas en comisión de servicio.
Artículo 29. Criterios para el nombramiento y cese de comisiones de servicio.

Capítulo VII. Derecho preferente para ocupar determinados destinos.

Artículo 30. Cómputo de tiempos que generan derechos preferentes.
Artículo 31. Reconocimiento de los derechos preferentes.
Artículo 32. Ejercicio de los derechos preferentes.
Artículo 33. Prelación en el ejercicio de los distintos derechos preferentes.
Artículo 34. Pérdida de los derechos preferentes.

Capítulo VIII. Permanencia en destinos y limitaciones.

Sección 1.ª Permanencia en destinos.

Artículo 35. Tiempo mínimo de permanencia en determinados destinos.
Artículo 36. Tiempo máximo de permanencia en determinados destinos.

Sección 2.ª Limitaciones para ocupar destinos.

Artículo 37. Limitaciones y causas de exención para solicitar destinos.
Artículo 38. Clasificación de las limitaciones declaradas por insuficiencia de condi-

ciones psicofísicas.
Artículo 39. Directrices para concretar la incompatibilidad de las limitaciones del 

personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas.
Artículo 40. Limitaciones del personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia 

de facultades profesionales.

Capítulo IX. Efectividad e incorporaciones.

Artículo 41. Notificación y efectividad de determinados destinos.
Artículo 42. Causas de interrupción de plazo incorporación al destino.

Capítulo X: Relevos y sucesiones de mando.

Sección 1.ª Relevos en el destino.

Artículo 43. Relevos.
Artículo 44. Ceremonia de tomas de posesión y entrega de mando.

Sección 2.ª Sucesiones de mando.

Artículo 45. Ejercicio del mando.
Artículo 46. Sucesiones de mando.

Capítulo XI. Destinos del personal en situación de reserva.

Artículo 47. Criterios generales.
Artículo 48. Destinos de libre designación.
Artículo 49. Destinos de concurso de méritos.

Capítulo XII. Comisión Permanente de destinos.

Artículo 50. Comisión Permanente de Destinos.
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Disposición transitoria primera. Clasificación de destinos a ocupar por el personal de 
las escalas facultativas de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre de Régimen del Personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil.

Disposición transitoria segunda. Tiempo máximo de permanencia en los destinos.
Disposición transitoria tercera. Proceso de integración de escalas de oficiales.
Disposición derogatoria única. Derogaciones.
Disposición final primera. Facultad de desarrollo.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

La Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, 
señala la trascendencia de la asignación y ocupación de los puestos de trabajo para el 
desarrollo de la carrera profesional de todos sus miembros. En este relevante ámbito del 
nuevo marco estatutario del Cuerpo, el Reglamento de destinos del personal de la Guardia 
Civil, aprobado por el Real Decreto 848/2017, de 22 de septiembre, ha desarrollado las 
circunstancias y previsto las condiciones en las que deberán tener lugar los procesos de 
anuncio de vacantes, solicitud y asignación de destinos, así como los de la ocupación 
temporal de puestos de trabajo, regulando, además, determinados criterios de priorización, 
limitaciones y exenciones que deben informar este complejo sistema de provisión de 
puestos de trabajo.

Del mismo modo que esta disposición da continuidad a numerosas circunstancias 
previstas en la normativa anterior sobre provisión de destinos, cabe señalar que también 
incluye importantes novedades, lo que en ambos casos requiere del oportuno desarrollo 
normativo que se incluye en esta Orden. En este sentido, se ha previsto agrupar en una 
única disposición la identificación de los destinos según su clasificación reglamentaria, los 
referidos a la competencia para acordar su asignación, así como aspectos relacionados con 
las circunstancias y vicisitudes que generan las distintas modalidades de derecho preferente 
previstas reglamentariamente, todo ello con la finalidad de simplificar y estructurar de 
manera óptima el tejido normativo en esta materia, en lo que a este rango normativo se 
refiere.

En relación a la clasificación de los destinos según su forma de asignación, cabe 
señalar que la nueva regulación reglamentaria prevé la identificación de otros puestos de 
trabajo cuya forma de asignación corresponda a la libre designación, además de los allí 
recogidos, mediante el establecimiento de ciertos criterios que deben observarse a la hora 
de su definición. Así, en base a esta exigente premisa, se han identificado los puestos 
orgánicos que cumplen objetivamente estos requisitos, centrados en los especiales 
requerimientos de responsabilidad y confianza, en las singulares condiciones de idoneidad 
y de responsabilidad, o en las funciones de determinados cargos de carácter directivo, 
entre otros.

Esta Orden recoge en sus doce capítulos sendas áreas temáticas vinculadas al 
conjunto de instrumentos, procedimientos y demás circunstancias que informan la 
asignación de destinos y la ocupación temporal de puestos de trabajo en la Guardia Civil, 
entre los cabe señalar algunas novedades significativas. Tal es el caso del diseño de la 
denominada relación de puestos orgánicos de las unidades del Cuerpo, que supondrá un 
avance en la interoperabilidad de los distintos sistemas de gestión de recursos humanos 
de la Institución, al tiempo que supondrá una mejora en el acceso de los guardias civiles a 
la información vinculada a los puestos de trabajo desplegados en las distintas unidades, 
y cuyos criterios de accesibilidad también son objeto de desarrollo en esta norma.

Asimismo, es importante destacar la regulación que se ha desarrollado en torno a 
las medidas de agrupamiento familiar previstas reglamentariamente, a través de una de 
las modalidades de derecho preferente para vacantes de provisión por antigüedad, y de 
la consideración de una circunstancia de carácter personal puntuable en la valoración de 
méritos a concurso.

En este sentido, merece una mención importante la definición de los criterios que 
configuran la provisión de destinos por concurso de méritos, donde se establece un nuevo 
sistema normalizado de valoración de méritos más estable, predecible y transparente. 
Además, se especifica el cómputo de tiempos que generan derechos preferentes, así como 
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el reconocimiento y ejercicio de los mismos en desarrollo de lo previsto en el Reglamento 
de destinos del personal de la Guardia Civil, y sus criterios de prelación.

Finalmente, con el objeto de garantizar los principios de buena regulación sobre 
transparencia, eficiencia y seguridad jurídica, esta disposición recoge el desarrollo del 
resto de mandatos reglamentarios en torno al anuncio de vacantes ocupadas en comisión 
de servicio y los criterios para su nombramiento y cese; al establecimiento de tiempos 
máximos en determinados destinos de mando; a la clasificación de las limitaciones 
declaradas por insuficiencia de condiciones psicofísicas con repercusión sobre la provisión 
de destinos; así como a la definición de criterios referidos a la notificación, efectividad y 
plazos de incorporación a determinados destinos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 
de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, 
esta Orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

Todo ello, de acuerdo con los principios previstos para la regulación normativa 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas, y en cumplimiento de los mandatos expresamente recogidos 
en el Reglamento de Destinos del personal de la Guardia Civil y, en especial, en el ejercicio 
de la competencia señalada en su Disposición final segunda.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden Ministerial tiene por objeto completar el desarrollo normativo sobre la 
clasificación y provisión de destinos de los guardias civiles, así como de la ocupación 
temporal de puestos de trabajo para el personal de la Guardia Civil.

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

Esta Orden Ministerial es de aplicación a los guardias civiles en las situaciones 
administrativas de servicio activo y de reserva, con las excepciones señaladas en el artículo 
2.1 del Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 
848/2017, de 22 de septiembre.

Asimismo, en virtud del artículo 2.2 del citado Reglamento es de aplicación a los 
guardias civiles en las situaciones administrativas de servicios especiales o excedencia 
habilitados reglamentariamente para la solicitud de vacantes.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos previstos en esta Orden Ministerial, se consideran como definiciones 
las recogidas en el Reglamento de Destinos del personal de la Guardia Civil, aprobado por 
el Real Decreto 848/2017, de 22 de septiembre; y en la normativa sobre ordenación de la 
enseñanza en la Guardia Civil; y se establecen, además, las siguientes:

a) Orden de preferencia: Expresión manifestada por el peticionario mediante la que 
especifica su prioridad entre los puestos de trabajo solicitados.

b) Concursante: Para cada concurso, es el peticionario de un destino vacante cuya 
forma de asignación sea de concurso de méritos, y que cumple todos los requisitos 
previstos para participar en el mismo.

c) Baremo de ponderación: expresión de la valoración y asignación de los valores 
relativos de cada uno de los méritos a concurso, conforme a lo previsto en esta Orden. El 
baremo, con expresión de los factores que establezcan la ponderación de cada mérito, 
deberá figurar en la correspondiente ficha de referencia.

d) Puntuación absoluta: Es la que se asigna a cada uno de los méritos profesionales 
en un concurso determinado, antes de su normalización y ponderación.
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e) Normalización: Proceso consistente en la tipificación de las puntuaciones absolutas 
de los méritos a concurso, cuyo resultado es el cociente de dividir la puntuación obtenida 
entre el umbral establecido para cada mérito.

f) Umbral de normalización: puntuación máxima que se utiliza como referencia para 
normalizar la puntuación absoluta obtenida en cada mérito a concurso, y que deberá figurar 
expresamente para cada uno de ellos que se valore en las fichas de referencia.

g) Ponderación: Proceso mediante el que se asignan valores relativos a cada uno de 
los méritos a concurso, una vez normalizada su puntuación y aplicados los baremos de 
ponderación.

h) Ficha de referencia: Documento en el que se contemplan los requisitos exigidos 
y los méritos a valorar para la provisión de un destino clasificado como de concurso de 
méritos, así como el baremo con las ponderaciones y los umbrales a aplicar a cada mérito.

i) Puntuación final: Es la obtenida por el concursante en todos los méritos valorados, 
una vez aplicada la normalización y ponderación, y sumados o detraídos los puntos 
correspondientes a las circunstancias personales. Esta puntuación determinará el orden 
de prelación para la asignación de cada destino.

CAPÍTULO II

Catálogo de puestos de trabajo

Artículo 4. Estructura interna del catálogo de puestos de trabajo.

1. El catálogo de puestos de trabajo de la Dirección General de la Guardia Civil, como 
instrumento técnico a través del cual se desarrolla la organización de personal, estará 
estructurado en los siguientes subcatálogos:

a) Subcatálogo 1. Servicios centrales.
b) Subcatálogo 2. Centros de enseñanza.
c) Subcatálogo 3. Puestos de trabajo en el Exterior.
d) Subcatálogo 4. Puestos de trabajo para el personal de las Fuerzas Armadas.
e) Subcatálogo 5. Puestos de trabajo de especialistas.
f) Subcatálogo 6. Puestos de trabajo para personal en reserva.
g) Subcatálogo 7. Servicios periféricos.
h) Subcatálogo 8. Puestos de trabajo para personal apto con limitaciones para ocupar 

determinados destinos por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

2. La creación de nuevos subcatálogos, así como la supresión y modificación de los 
mismos se realizará conforme a las instrucciones técnicas de los órganos responsables 
dependientes del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR).

Artículo 5. Contenido del catálogo de puestos de trabajo.

1. Los puestos de trabajo idénticos estarán agrupados en el catálogo y en el mismo 
constará la siguiente información:

a) Unidad orgánica. Los puestos de trabajo estarán catalogados en:

1) Subcatálogos 1, 2 y 4. A nivel de Subdirección, Jefatura, Servicio, centro docente 
o unidad equivalente.

2) Subcatálogo 3. En el país en el que se encuentran si son puestos singularizados y 
el resto en puestos no singularizados.

3) Subcatálogo 5. En la especialidad que se trate.
4) Subcatálogos 6 y 8. En la Jefatura de Personal hasta su despliegue definitivo para 

los no especialistas; en la respectiva especialidad para los especialistas; y el resto, en el 
Convenio u organismo que los financie.

5) Subcatálogo 7. A nivel de Zona, Comandancia o Centro Regional de Coordinación.

b) Denominación del puesto de trabajo.
c) Dotación. Número de puestos de trabajo de idénticas características.
d) Escala o escalas a las que debe adscribirse.
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e) Nivel o franja de niveles de complemento de destino.
f) Titulación o cualificación profesional requerida.
g) Forma de asignación.
h) Componente singular del complemento específico.
i) Observaciones. Notas aclaratorias, cuando sea preciso.

2. La creación de nuevos puestos de trabajo, así como la supresión y modificación 
de los mismos en el catálogo, se realizará a propuesta del Director General de la Guardia 
Civil, conforme a las instrucciones técnicas de los órganos responsables dependientes del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones (CECIR).

Artículo 6. Estructura y contenido de las relaciones de puestos orgánicos de unidades.

1. Las relaciones de puestos orgánicos de unidades de la Dirección General de la 
Guardia Civil, como instrumento organizativo resultante del despliegue de los puestos de 
trabajo del catálogo en la estructura orgánica de la Guardia Civil, contendrán de forma 
individual, para cada puesto de trabajo idéntico, además de la información recogida en el 
artículo 5.1, la siguiente:

a) Número de identificación y códigos de unidad de despliegue del puesto de trabajo 
conforme al aplicativo informático de gestión de recursos humanos.

b) Residencia oficial.
c) Denominación específica.
d) Función y especialidad.
e) Área funcional.
f) Servidumbres asociadas.
g) Periodos de permanencia.
h) Tiempo mínimo de servicios efectivos.
i) Cargo.
j) Limitaciones de edad.
k) Limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas y facultades profesionales.
l) Funciones y régimen de prestación del servicio.
m) Modalidades de productividad estructural asociadas al puesto orgánico.

2. El Director General de la Guardia Civil, por Orden General, dictará las instrucciones 
para el desarrollo de la estructura y contenido de las relaciones de puestos orgánicos de 
las unidades y aprobará las mismas.

Artículo 7. Clasificación de seguridad y acceso al catálogo de puestos de trabajo y las 
relaciones de puestos orgánicos de unidades.

1. De conformidad con la Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales, y con 
sus instrucciones de desarrollo sobre el tratamiento de las materias clasificadas, el catá-
logo de puestos de trabajo y las relaciones de puestos orgánicos de unidades, junto con 
toda la documentación que los integran, tendrán la clasificación de reservado, salvo la 
información relativa a la Jefatura de Información y del Servicio de Asuntos Internos que 
tendrá la clasificación de secreto.

2. Los guardias civiles tendrán acceso a la información contenida en el catálogo 
de puestos de trabajo y las relaciones de puestos orgánicos de unidades, excepto 
aquellas clasificadas como secreto, a través de la correspondiente herramienta informática 
corporativa de consulta y gestión profesional.

CAPÍTULO III

Clasificación de los destinos

Artículo 8. Clasificación de los destinos según su forma de asignación.

Según su forma de asignación, los destinos pueden ser de libre designación, de 
concurso de méritos y de provisión por antigüedad.
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Artículo 9. Destinos de libre designación.

De acuerdo con los criterios reglamentariamente establecidos, son destinos de libre 
designación:

1. Por razón del empleo, los de:

a) Oficial General.
b) Coronel.
c) Suboficial Mayor.
d) Cabo Mayor.

2. Por razón del cargo, los de:

a) Mando de unidad, servicio, centro docente, plana mayor o equivalente que sea 
ejercido por coronel, teniente coronel o comandante.

b) Jefe de Estudios de los centros docentes de formación, perfeccionamiento y altos 
estudios profesionales.

c) Jefe de los Centros de Cooperación Policial y Cooperación Policial y Aduanera 
(CCP y CCPA).

d) Jefe de la Oficina del programa Sistema Integral de Vigilancia Exterior.
e) Jefe de Sección de los Servicios de la Jefatura Fiscal y de Fronteras.
f) Jefe de la Unidad de Seguridad Ciudadana de Comandancia (USECIC).
g) Jefe de la Oficina de Plana Mayor en las Comandancias.
h) Jefe de Plana Mayor en los Sectores de Tráfico.
i) Jefe de la Oficina de Estudios y Planes, Secretaría de Mando y Destacamento 

Especial de la Agrupación de Tráfico.
j) Jefe del Grupo de Helicópteros, Grupo de Aviones, Grupo de Instrucción y 

Adiestramiento y Grupo de Material del Servicio Aéreo.
k) Jefe Destacamento Buque Oceánico, Oficial Destacamento Buque Oceánico y 

Patrón Buque Oceánico.
l) Oficial de enlace en órganos ajenos a la Dirección General de la Guardia Civil.
m) Jefe de Sección, Departamento o Grupo del Servicio de Criminalística.

3. Por razón de la unidad, los correspondientes a:

a) La Secretaría de Despacho del Director General de la Guardia Civil, incluida la 
Escolta y el Registro Central.

b) El Gabinete Técnico, el Estado Mayor, la Sala de Operaciones, el Centro de 
Coordinación de Vigilancia Marítima de Costas y de Fronteras, y la Asesoría Jurídica del 
Director General de la Guardia Civil.

c) Las Secretarías particulares y las Secretarías Técnicas de los Mandos de nivel de 
Subdirección General.

d) La Jefatura, Secciones, Grupos y Equipos Básicos de Información.
e) Las Unidades de Policía Judicial de Zona, y las Unidades Orgánicas de Policía 

Judicial de Comandancia, incluidos sus Equipos Territoriales. No se incluyen los 
Laboratorios, ni las Planas Mayores de estas unidades.

f) La Jefatura de Policía Judicial; la Unidad Central Operativa, incluyendo los Equipos 
Contra el Crimen Organizado; y la Unidad Técnica de Policía Judicial.

g) Unidad Central Operativa de Medio Ambiente y el Grupo de Investigación de la 
Agrupación de Tráfico (GIAT-Central).

h) El Servicio de Asuntos Internos.
i) La Unidad Especial de Intervención.
j) La Unidad de la Guardia Civil del Servicio de Seguridad de la Casa de Su Majestad 

el Rey.
k) La Unidad de la Guardia Civil del Departamento de Seguridad de Presidencia del 

Gobierno.
l) La Unidad de Protección del Departamento de Seguridad Nacional.
m) Unidades desplegadas en organismos ajenos a la Dirección General de la Guardia 

Civil.
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n) Puestos singularizados, no singularizados y de protección y seguridad en el 
extranjero, incluido el Centro de Cooperación Policial de Tánger.

o) La Secretaría Permanente para la Evaluación y Clasificación, y el Servicio de 
Régimen Disciplinario.

p) Punto Focal Nacional de armas de fuego de la Jefatura de la Intervención Central 
de Armas y Explosivos.

q) Las áreas de Prensa y Revista de la Oficina de Relaciones Informativas y Sociales.
r) La Oficina de Protocolo.
s) Los Centros Operativos de Servicios y el Centro Operativo de Tráfico Central.
t) La Oficina de Apoyo al Secretario Consejo de la Guardia Civil.

4. Por razón del empleo y la unidad:

a) Los de los empleos de la categoría de Oficiales en:

1) Los Centros de Coordinación Regional de Costas y de Fronteras.
2) El Centro de Análisis y Prospectiva.
3) La Secretaría de Cooperación Internacional.
4) La Unidad de Acción Rural, incluido el Grupo de Acción Rápida y el Centro de 

Adiestramientos Especiales.
5) Los Grupos de Reserva y Seguridad, el Escuadrón de Caballería y la Unidad de 

Reconocimiento de Subsuelo.
6) El Centro Universitario de la Guardia Civil, y la Academia de Oficiales de la Guardia 

Civil.
7) La Jefatura de Unidades Especiales y de Reserva, la Jefatura del Servicio de 

Protección de la Naturaleza, y la Jefatura de la Intervención Central de Armas y Explosivos.

b) Los de los empleos de las categorías de Oficiales y Suboficiales en:

1. La Oficina de Relaciones Informativas y Sociales (Plana Mayor-Información y 
Atención al Ciudadano, y Multimedia).

2. El Departamento de Investigación y Reconstrucción de Accidentes de Tráfico y el 
Equipo de Reconstrucción de Accidentes de Tráfico.

3. La Jefatura de Fiscal y de Fronteras.
4. Las Unidades adscritas a órganos jurisdiccionales.

c) Los de los empleos de teniente coronel y comandante en las Comandancias de la 
organización periférica, incluidas sus unidades en puertos y aeropuertos, y en la Unidad 
de Protección y Seguridad.

d) Los de empleo de comandante en el Servicio de Psicología, y en los Sectores de 
Tráfico.

Artículo 10. Destinos de concurso de méritos.

De acuerdo con los criterios reglamentariamente establecidos, son destinos de 
concurso de méritos para el personal de las diferentes escalas de la Guardia Civil, los no 
incluidos en el artículo anterior que se indican a continuación:

1. Por razón del requerimiento de una determinada cualificación profesional de la 
Guardia Civil, los correspondientes a puestos orgánicos con la exigencia de alguna aptitud, 
título profesional o especialidad del Cuerpo de la Guardia Civil; o de idioma, de formación 
académica o titulación del sistema educativo español.

2. Por razón del cargo, los de Profesor e Instructor-Monitor de Centro Docente.
3. Por razón de la unidad, en:

a) Las unidades, centros u organismos de la organización central de la Dirección 
General de la Guardia Civil, excepto las unidades de seguridad de los Centros Docentes.

b) Las Planas Mayores, Asesorías Jurídicas, Unidades de Gestión Económica, y 
Oficinas de Gestión Económica que no pertenezcan a la organización central de la Dirección 
General de la Guardia Civil.

c) Las Unidades de Seguridad Ciudadana de Comandancia (USECIC).
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d) Los Centros de Cooperación Policial y los Centros de Cooperación Policial y 
Aduanera (CCP y CCPA).

e) Los Centros de Coordinación Regional de Vigilancia Marítima de Costas y de 
Fronteras.

Artículo 11. Destinos de provisión por antigüedad.

Son destinos de provisión por antigüedad los demás no contemplados en los artículos 
anteriores.

CAPÍTULO IV

Consideraciones para la asignación de destinos

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 12. Resolución de anuncio de vacantes.

1. La resolución de anuncio de vacantes contendrá para cada una de ellos, al menos, 
los siguientes datos:

a) Número de orden del concurso.
b) Denominación de la unidad y la residencia oficial.
c) Denominación específica del puesto orgánico.
d) Categoría o empleos a que se asigna la vacante, de forma exclusiva o indistinta.
e) Características, clasificación y forma de asignación del destino.
f) En su caso, número de orden en que se asignará cada destino con carácter forzoso, 

cuando no coincida con el citado en la letra a).
g) Requisitos necesarios y condiciones temporales que procedan para ocupar y, en 

su caso, permanecer en el destino.
h) Componente singular del complemento específico asignado al puesto orgánico.
i) En los destinos por concurso de méritos, la identificación de la ficha de referencia 

que regule su asignación.
j) Fecha de efectividad del destino, en su caso.
k) Plazo de presentación de las solicitudes.
l) Recursos.
m) Cualquier otra información que resulte necesaria.

2. La fecha de publicación de la resolución de anuncio de vacantes será la que 
determine la condición de destinable forzoso por razón de título o carecer de destino, 
quienes podrán solicitar las vacantes ofertadas con carácter voluntario, anuente o en 
preferencia forzosa.

Quienes adquirieran la condición de destinable forzoso con posterioridad a la fecha 
de publicación de una resolución de anuncio de vacantes, no serán destinados con 
carácter forzoso a las mismas, y no podrán hacer uso de las modalidades de solicitud 
anuente y en preferencia forzosa para dichas vacantes. Todo ello, sin perjuicio de la 
asignación extraordinaria de destinos a los que hubiere lugar, y de la sujeción a los plazos 
de mínima permanencia, servidumbre y demás limitaciones y exclusiones previstas 
reglamentariamente.

Artículo 13. Tramitación de las solicitudes.

1. Con carácter general, las solicitudes se formularán en el aplicativo informático 
de provisión de destinos por los propios interesados en el plazo previsto para ello. 
Excepcionalmente, el proceso de grabación de solicitudes podrá llevarse a cabo por 
personal debidamente autorizado, debiendo constar de forma fehaciente las solicitudes 
suscritas por los interesados. En ambos supuestos, el interesado deberá comprobar el 
resultado de la grabación dentro del plazo de presentación de la solicitud, a fin de poder 
subsanar los errores que, en su caso, pudieran existir.

2. Los interesados podrán modificar, renunciar o desistir de sus solicitudes de destino 
durante el plazo de presentación de las mismas, mediante el procedimiento previsto en 
el apartado anterior.
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3. El Director General de la Guardia Civil podrá determinar el procedimiento para que, 
una vez finalizados los plazos de inscripción de las solicitudes de destino formuladas, las 
jefaturas de los Servicios, Comandancias o unidades similares puedan tener acceso a las 
mismas en relación con el personal de sus unidades dependientes.

Artículo 14. Solicitud de vacantes desde determinadas situaciones administrativas.

1. El guardia civil que se encuentre en la situación administrativa de servicios 
especiales como candidato a elecciones, o en la de excedencia por prestación de servicios 
en el sector público, por cuidado de familiares, por razón de violencia de género o basada 
en la consideración de víctima de terrorismo, y no haya cumplido la edad de pase a la 
situación de reserva, podrá solicitar vacantes para personal en activo conforme a las 
condiciones y limitaciones que se establecen en esta Orden.

En estos supuestos, la reserva del puesto de trabajo recaerá, en su caso, sobre el 
nuevo destino, sin que se interrumpa el cómputo de los plazos de dicha reserva.

2. Igualmente podrá solicitar destino cuando se encuentre en situación de excedencia 
voluntaria por interés particular o por agrupación familiar cuando tenga cumplido el plazo 
mínimo de permanencia en esta situación en la fecha de publicación de la resolución de 
anuncio de vacantes, o tenga previsto su cumplimiento en los seis meses siguientes.

Artículo 15. Asignación de los destinos.

Los puestos orgánicos de las unidades podrán ser asignados u ocupados 
temporalmente por personal apto para el servicio, o por quienes se les haya declarado 
una limitación compatible con el mismo por insuficiencia de condiciones psicofísicas o 
facultades profesionales, a través de los correspondientes procedimientos específicos, en 
atención a las singularidades de cada puesto orgánico y de acuerdo a las instrucciones 
de esta Orden Ministerial.

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento del resto de requisitos de acceso que se 
determinen para cada uno de ellos.

Artículo 16. Medidas de agrupamiento familiar en la asignación de los destinos.

Los procesos de asignación de destinos de concurso de méritos y de provisión por 
antigüedad, tendrán en cuenta las medidas de agrupamiento familiar entre guardias civiles 
cónyuges, con hijos a cargo menores de doce años o con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento, que se especifican en esta Orden Ministerial. La efectividad de 
estas medidas estará supeditada a la acreditación previa por parte de los interesados de 
dichas circunstancias personales.

La consideración de estas medidas se extenderá a parejas de hecho, siempre que se 
hallen inscritas como tales en el Registro oficial correspondiente.

Artículo 17. Competencia para la asignación de los destinos.

De conformidad con lo señalado en el artículo 24 del Reglamento de destinos del 
personal de la Guardia Civil, aprobado por el Real Decreto 848/2017, de 22 de septiembre, 
la competencia para la asignación de los destinos corresponde:

a) Al Ministro del Interior, para los destinos correspondientes a la categoría de Oficiales 
Generales, previa propuesta del Director General de la Guardia Civil, con la conformidad 
del Secretario de Estado de Seguridad.

b) Al Secretario de Estado de Seguridad, para los destinos de libre designación de los 
coroneles para el mando o dirección de unidad, servicio o centro docente; de los tenientes 
coroneles para el mando de Comandancia; y de los tenientes coroneles y comandantes 
para el mando de Sector de Tráfico.

c) Al Director General de la Guardia Civil, para el resto de destinos.

Sección 2.ª Destinos de concurso de méritos

Artículo 18. Sistema de provisión de destinos por concurso de méritos.

1. El sistema de provisión de destinos por concurso de méritos asignará las vacantes 
anunciadas al peticionario más idóneo que cumpla los requisitos entre quienes las soliciten 
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con carácter voluntario o anuente, identificado como el que acredite la mayor puntuación, 
considerando sus méritos profesionales y circunstancias personales, en relación con el 
resto de concursantes, y de acuerdo con las valoraciones concretas establecidas en las 
fichas de referencia.

Además, dicho sistema considerará las preferencias mostradas por los concursantes 
para las vacantes solicitadas, de modo que se asignen los destinos atendiendo a tales 
preferencias, en caso de obtener la mayor puntuación en varios concursos.

2. Los méritos profesionales y demás circunstancias personales a considerar en la 
provisión de estos destinos serán los que se detallan en esta Orden Ministerial, con el 
baremo de ponderaciones que se especifica en cada ficha de referencia.

3. El Director General de la Guardia Civil determinará los factores de ponderación 
aplicables a cada mérito; el procedimiento de puntuación de los méritos a concurso, de 
acuerdo con los criterios establecidos en esta Orden; y su puntuación específica a través 
de las fichas de referencia.

4. Los criterios detallados en los apartados anteriores se llevarán a efecto sin perjuicio 
del ejercicio de los derechos preferentes, y de acuerdo con los criterios de prelación y de 
asignación de destinos con carácter forzoso establecidos reglamentariamente.

Artículo 19. Clasificación de los méritos profesionales y circunstancias personales a 
concurso.

1. A efectos de la provisión de destinos por concurso de méritos se considerarán los 
méritos profesionales y demás circunstancias personales que se detallan en esta Orden 
Ministerial.

2. Los méritos profesionales a concurso se clasifican en:

a) Méritos profesionales de carácter general, constituidos por aquéllos ligados al 
propio desarrollo de la carrera profesional de los guardias civiles, y que afectan de una 
forma global a la provisión de puestos de trabajo.

b) Méritos profesionales de carácter específico, que son aquéllos que guardan relación 
con las funciones asociadas a cada puesto de trabajo.

3. Las circunstancias personales a considerar en la provisión de destinos de concurso 
de méritos, de acuerdo con las especificaciones que se determinan en esta Orden 
Ministerial, serán las siguientes:

a) Lenguas cooficiales, que se considerarán para determinados puestos de trabajo.
b) Notas desfavorables sin cancelar en la hoja de servicios.
c) Medidas de agrupamiento familiar, para solicitud de destinos de guardias civiles 

con hijos a cargo menores de doce años, o con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 por ciento, en la misma provincia que el cónyuge guardia civil, según se especifica 
en esta Orden Ministerial.

4. En todo caso, los méritos profesionales y circunstancias personales a considerar 
en los concursos de méritos, estarán referidos y debidamente contenidos en el historial 
profesional de los interesados o, en su caso, en los ficheros de carácter personal en los 
que esté expresamente previsto, según se dispone en los artículos siguientes.

Artículo 20. Criterios para la valoración de méritos y circunstancias a concurso en la 
provisión de destinos.

1. Para la asignación de los destinos por concurso de méritos se tendrán en cuenta 
los criterios que a continuación se indican, y que se aplicarán a los méritos y circunstancias 
que se recojan en la ficha de referencia de cada puesto orgánico:

a) Se considerarán todos los méritos profesionales de carácter general recogidos en 
esta Orden Ministerial, con la puntuación y el rango de ponderación que para cada uno 
se especifica.

b) Se podrán considerar los méritos profesionales de carácter específico que cumplan 
las condiciones que, en su caso, se establezcan en la correspondiente ficha de referencia, 
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y que estén vinculados al puesto de trabajo de que se trate. La puntuación y el rango de 
ponderaciones que corresponden a estos méritos son los que para cada uno se especifica.

c) La suma de los baremos de ponderación de todos los méritos profesionales en 
cada ficha de referencia será cien.

d) La puntuación absoluta asignada a cada uno de los méritos profesionales de cada 
concursante será normalizada mediante la aplicación de la fórmula y según los criterios 
que se establecen en el apartado 1 del Anexo I.

e) La puntuación normalizada de cada mérito será sometida a la ponderación que le 
corresponda, dentro de los rangos que para cada uno se especifica, de acuerdo con el 
baremo de la ficha de referencia correspondiente, y según se establece en el apartado 2 
del Anexo I.

f) Obtenida la suma de las puntuaciones ponderadas de todos los méritos, se sumarán 
o restarán los valores correspondientes a las demás circunstancias personales para 
hallar la puntuación final, mediante la aplicación de la fórmula y según los criterios que se 
establecen en el apartado 3 del Anexo I.

2. En caso de igualdad de puntos, se atenderá al mayor empleo y antigüedad en la 
escala de pertenencia de los peticionarios. En caso de igualdad de antigüedad, prevalecerá 
el peticionario de mayor tiempo de servicios en el Cuerpo de la Guardia Civil, y, en caso 
de igualdad, el de menor puesto en el escalafón.

3. Como requisito para la asignación de un destino en determinados puestos de 
trabajo, se podrá establecer un umbral mínimo de competencia sobre la puntuación 
obtenida en el conjunto de los méritos profesionales de carácter específico. El valor de 
este umbral no podrá superar el 20 % de la puntuación final teórica máxima a alcanzar en 
la suma de los baremos de ponderación asignados a los méritos profesionales de carácter 
específico en cada ficha de referencia. En el supuesto de que ningún concursante alcanzara 
el umbral mínimo de competencia, la vacante será declarada desierta.

4. Los méritos profesionales y circunstancias personales no incorporados al historial 
profesional individual o, en su caso, en los ficheros de carácter personal en los que 
esté expresamente previsto, deberán ser justificados por el interesado en la forma que 
se determine en la correspondiente convocatoria, y en todo caso antes de la fecha de 
finalización del plazo de solicitud de las vacantes.

Artículo 21. Méritos profesionales de carácter general a concurso.

Son méritos profesionales de carácter general los que a continuación se relacionan, 
con el rango de ponderaciones que para cada uno de ellos se establece:

a) Antigüedad en el empleo en su escala de pertenencia. Cuando una determinada 
vacante pueda ser solicitada por concursantes de distintos empleos, la antigüedad vendrá 
referida, en su caso, a la suma de la antigüedad en esos empleos.

Puntuación: De acuerdo con lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.
Ponderación: Se establece entre 10 % y 25 %.

b) Condecoraciones y felicitaciones contempladas en la normativa aplicable a los 
procesos de evaluación en la Guardia Civil.

Puntuación: De acuerdo con lo establecido en las normas aplicables a los procesos 
de evaluación.

Ponderación: Se establece entre 2,5 % y 5 %.

c) Nivel académico del sistema educativo español. De acuerdo con el Real Decreto 
1027/2015, de 15 de julio, por el que establece el Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior, se valorará el nivel 4 para la asignación de puestos orgánicos de 
la categoría de oficiales, el nivel 3 o superior para la de suboficiales, y el nivel 2 o superior 
para la de Cabos y Guardias.

En relación a los títulos de máster, sólo serán tenidos en cuenta aquellos títulos de 
carácter oficial que estuvieran inscritos en el Registro creado por Real Decreto 1509/2008, 
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de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Tí- 
tulos.

Puntuación: De acuerdo con lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.
Ponderación: Se establece entre 2,5 % y 5 %.

d) La evaluación del desempeño, a través de la puntuación contenida en los informes 
personales de calificación de los guardias civiles, de acuerdo con su regulación específica.

También podrá valorarse, cuando así se establezca en la ficha de referencia, y de 
acuerdo con las peculiaridades del puesto de trabajo, una ponderación que asigne mayores 
valores a determinadas competencias profesionales y personales, o al prestigio profesional 
de los Informes Personales de Calificación de los Guardias Civiles (en adelante IPECGUCI,s) 
regulados por la Orden PRE/266/2015, de 17 de febrero, por la que se establece el modelo 
y las normas reguladoras del Informe Personal de Calificación del Guardia Civil. La media 
ponderada resultante en ningún caso diferirá en más de un 20 % respecto a la puntuación 
que se obtendría con la media aritmética de las correspondientes calificaciones finales.

Con carácter general, se considerarán los tres últimos informes personales de 
calificación de carácter ordinario y alcance periódico, o los que tuvieran cumplimentados 
de este tipo, en caso de no llegar a tres. Cuando no se tenga anotado ninguno ordinario 
de alcance periódico, se considerarán los de carácter extraordinario, si los tuviere, o si no, 
los de alcance temporal.

El Jefe del Mando de Personal y Formación ordenará su confección con carácter 
extraordinario, a tramitar con carácter urgente, para aquellos concursantes calificables que 
no cuenten en su historial individual profesional, al menos, con uno de cualquier carácter 
o alcance.

Cuando la carencia del informe personal obedezca a su condición de no calificable, 
a los efectos de resolver el concurso correspondiente se introducirá una nota de cinco, 
equivalente a la calificación global positiva mínima, de acuerdo con la norma que regula 
los informes personales de calificación.

Puntuación: Entre 1 y 10 puntos. Se obtendrá de la media aritmética de la calificación 
final de los IPECGUCI,s considerados. Cuando se establezca en la ficha de referencia 
una ponderación mayor de determinadas competencias profesionales y personales, o del 
prestigio profesional, la puntuación se obtendrá de la media aritmética de las puntuaciones 
de los IPECGUCI,s considerados, que se habrán obtenido, a su vez, de la media ponderada 
que corresponda a cada IPECGUCI. A estos efectos, serán de referencia las normas 
aplicables a los procesos de evaluación.

Ponderación: Se establece entre 5 % y 10 %.

Artículo 22. Méritos profesionales de carácter específico a concurso.

Los méritos profesionales de carácter específico deberán estar directamente 
relacionados con los cometidos que han de desempeñarse en los destinos. Se clasifican, 
con el rango de ponderaciones que para cada uno se establece, en los méritos siguientes:

a) Títulos obtenidos y las actividades formativas de especialización, ampliación o 
actualización de conocimientos y aptitudes anotados en el registro correspondiente a la 
enseñanza de perfeccionamiento del expediente académico de los solicitantes. Podrá incluir 
aptitudes o especialidades obtenidas en el sistema de enseñanza de perfeccionamiento 
y altos estudios profesionales de la Guardia Civil o en otros centros docentes, civiles o 
militares, nacionales o extranjeros, en los que la asistencia del personal del Cuerpo sea 
organizada o promovida por la Guardia Civil, o sean de interés para la misma.

El Director General de la Guardia Civil podrá establecer un alcance temporal específico 
o un ámbito determinado de su estructura orgánica, para la consideración como mérito, a 
efectos de la provisión de destinos, de determinadas titulaciones y acciones formativas, 
en función de su contenido y los criterios de selección de concurrentes a las mismas.

Puntuación: De acuerdo con lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.
Ponderación: Se establece hasta un máximo del 25 %.
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b) Idiomas extranjeros, de acuerdo con lo que se establezca en la Orden 
PRE/2900/2011, de 25 de octubre, por la que se regulan los procedimientos para evaluar 
la competencia lingüística en los idiomas extranjeros considerados de interés para la 
Guardia Civil.

Puntuación: De acuerdo con lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.
Ponderación: Se establece hasta un máximo del 20 %.

c) Títulos oficiales del sistema educativo español anotados en el registro corres- 
pondiente a las enseñanzas del sistema educativo general y estudios profesionales del 
expediente académico de los solicitantes. Podrán incluir los expedidos por aquellos centros 
en los que se impartan estudios declarados equivalentes por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte o estudios profesionales cuyos títulos o certificados sean expedidos por 
los órganos competentes de las administraciones públicas.

Puntuación: De acuerdo con lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.
Ponderación: Se establece hasta un máximo del 20 %.

d) En aquellos destinos con exigencia de una cualificación profesional que tenga 
asociada el cumplimiento de una servidumbre, se podrá considerar la antigüedad en los 
mismos, incluyendo los periodos en comisión de servicio que conlleven la ocupación 
temporal de un puesto de trabajo, de adscripción temporal y de sucesión de mando, salvo 
en los casos de cese en los destinos de acuerdo con lo previsto en los artículos 62 y 63 del 
Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil, o se haya acordado la pérdida 
de la especialidad de acuerdo a su normativa específica, o en caso de pérdida de destino 
como consecuencia de condena penal o sanción disciplinaria.

En el caso en que se solapen periodos de destino, de comisión de servicio, de 
sucesión de mando o adscripción temporal, se considerará la que responda al del 
desempeño efectivo de servicio del interesado.

Puntuación: De acuerdo con lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.
Ponderación: Se establece hasta un máximo del 30 %.

e) Antigüedad en destinos donde se desempeñen funciones o cometidos similares a 
los del puesto al que opta, incluyendo los períodos en comisión de servicio que conlleven 
la ocupación temporal de un puesto de trabajo, de adscripción temporal y de sucesión 
de mando, salvo en los casos de cese en los destinos de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 62 y 63 del Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil, o se haya 
acordado la pérdida de la especialidad de acuerdo a su normativa específica, o en caso 
de pérdida de destino como consecuencia de condena penal o sanción disciplinaria.

En el caso en que se solapen periodos de destino, de comisión de servicio, de 
sucesión de mando o adscripción temporal, se considerará la que responda al del 
desempeño efectivo de servicio del interesado.

Puntuación: De acuerdo con lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.
Ponderación: Se establece hasta un máximo del 20 %.

f) La condición de deportista de alto nivel que se haya ostentado en los últimos cinco 
años; o de deportista de élite, en las modalidades que se determinen, en los tres últimos; 
a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria, para puestos de trabajo cuyas 
funciones y cometidos estén relacionados con actividades físicas y deportivas.

Puntuación: De acuerdo con lo que establezca el Director General de la Guardia Civil.
Ponderación: Se establece hasta un máximo del 2 %.

Artículo 23. Circunstancias personales a concurso.

En la provisión de destinos de concurso de méritos, se considerarán las siguientes 
circunstancias personales, en la forma y con la asignación de las puntuaciones que en 
cada caso se especifica:

a) La titulación oficial incluida en el expediente académico de los interesados sobre  
la competencia lingüística de una lengua cooficial, para aquellos puestos de trabajo 
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ubicados dentro del ámbito de una comunidad autónoma donde la tengan reconocida 
como tal.

Puntuación: Se valorará hasta 4 puntos.

b) La anotación no cancelada en la hoja de servicios, de penas por delitos dolosos y 
sanciones por faltas disciplinarias graves y muy graves, que tendrán la siguiente puntuación 
negativa:

1. Sanción por falta grave: 4 puntos.
2. Sanción por falta muy grave: 5 puntos.
3. Pena por delito doloso: 8 puntos.

c) La solicitud de vacantes en la provincia de destino del cónyuge guardia civil, cuando 
sea distinta a la del solicitante con hijos a cargo menores de doce años o con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento. De producirse el agrupamiento, esta cir-
cunstancia podrá ser invocada de nuevo por la unidad familiar, en las mismas condiciones, 
únicamente cuando a alguno de los cónyuges se le asigne destino donde cumpla servi-
dumbre por razón de título mientras mantenga la consideración de destinable forzoso por 
ese motivo, por necesidades del servicio o con carácter forzoso; o en cualquier modalidad 
con ocasión de ascenso o ingreso en alguna de las escalas por promoción profesional.

Puntuación: Se valorará con 4 puntos.

Sección 3.ª Destinos de provisión por antigüedad

Artículo 24. Vacantes generadas en el proceso de asignación de destinos.

Las vacantes generadas por los propios movimientos de asignación de destinos 
de provisión por antigüedad, podrán ser ofertadas en la forma que se determine en la 
resolución de anuncio. Para ello, el Director General de la Guardia Civil establecerá el 
procedimiento para diferenciar las que se oferten de este tipo, con respecto a las que se 
anuncien con carácter general.

CAPÍTULO V

Personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas

Artículo 25. Asignación de puestos de trabajo catalogados para determinado personal 
declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. Los puestos de trabajo catalogados para determinado personal declarado apto 
con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, únicamente podrán ser 
asignados, u ocupados temporalmente, por personal así declarado de acuerdo con su 
normativa específica.

2. El personal declarado apto para el servicio mediante el oportuno expediente de 
determinación de condiciones psicofísicas, cesará en su puesto de trabajo clasificado para 
determinado personal apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, 
si tuviera uno asignado.

3. El personal cesado conforme a lo dispuesto en el apartado precedente podrá ser 
asignado de nuevo al destino que ocupaba con anterioridad a la declaración de la limitación 
incompatible, siempre y cuando no haya transcurrido más de cuatro años desde el cese 
en ese destino y continúe reuniendo los requisitos para su asignación y permanencia. Todo 
ello sin perjuicio del nombramiento de las comisiones de servicio a las que hubiera lugar 
hasta una asignación definitiva de puesto orgánico.

Artículo 26. Despliegue de puestos de trabajo para determinado personal declarado apto 
con limitaciones.

1. Los puestos de trabajo catalogados para determinado personal declarado apto con 
limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas no figurarán en las relaciones 
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de puestos orgánicos de unidades, y no serán considerados como dotación ordinaria de 
las mismas.

2. La Jefatura de Personal desplegará estos puestos de trabajo en unidades con 
posibilidad de asumir las funciones asociadas al puesto a desplegar y al empleo del 
afectado y, en todo caso, en la proporción máxima de uno por cada diez o fracción de los 
puestos orgánicos de la unidad de acuerdo con el procedimiento que determine el Director 
General de la Guardia Civil. Para las fracciones se tendrá en cuenta las reglas del redondeo 
por exceso o por defecto.

Artículo 27. Funciones asociadas a los puestos de trabajo para determinado personal 
declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

1. Las funciones asociadas a los puestos de trabajo catalogados para determinado 
personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, 
serán compatibles con las limitaciones recogidas en los correspondientes expedientes 
instruidos para determinar tal condición, y especificadas previamente al momento de su 
despliegue.

En todo caso, podrán estar vinculadas con carácter general, a labores de apoyo, 
burocráticas y asesoramiento al mando, logísticas, técnico—facultativas y docentes; 
o incluso operativas, de acuerdo con las limitaciones previstas en dicho expediente; 
en ambos casos, estarán en consonancia con los cometidos propios de la unidad de 
despliegue.

2. El componente singular del complemento específico que se vincule al puesto de 
trabajo desplegado tendrá en cuenta las funciones y condiciones particulares asociadas 
al mismo.

CAPÍTULO VI

Comisiones de servicio

Artículo 28. Anuncio de vacantes ocupadas en comisión de servicio.

Las vacantes de los puestos orgánicos ocupados temporalmente, incluidos en los 
párrafos a), b) y e) del artículo 41.1 del Reglamento de Destinos del personal de la Guardia 
Civil, así como en los párrafos b) y c) de su artículo 41.2, serán anunciadas antes de la 
finalización del plazo máximo dado a la comisión de servicio correspondiente, sin perjuicio 
de la aplicación de los criterios recogidos en el artículo 13.2 del citado Reglamento.

Artículo 29. Criterios para el nombramiento y cese de comisiones de servicio.

1. El nombramiento de comisiones de servicio con ocupación temporal de puestos 
de trabajo que deban ser desplegados a la unidad de comisión al no existir vacantes, y 
que supongan un incremento en la retribución del componente singular del complemento 
específico al que hubiera lugar, conllevará la autorización previa del Director General de la 
Guardia Civil y su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Guardia Civil.

2. El Director General de la Guardia Civil podrá dictar instrucciones en cuanto al 
nombramiento de aquellas comisiones de servicio en las que se solicite la voluntariedad o 
se establezcan turnos, porque su naturaleza periódica en el tiempo así lo aconseje.

3. La autoridad competente para el nombramiento de las comisiones de servicio 
deberá acordar igualmente su cese de manera expresa, especialmente cuando se extingan 
las circunstancias que la motivaron.

CAPÍTULO VII

Derecho preferente para ocupar determinados destinos

Artículo 30. Cómputo de tiempos que generan derechos preferentes.

El cómputo del tiempo de destino, comisión de servicio o adscripción temporal, que 
generan los distintos tipos de derechos preferentes definidos en el Reglamento de destinos 
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del personal de la Guardia Civil, se iniciará a partir del día que sean efectivos, deduciéndose 
los períodos transcurridos:

a) En la situación administrativa de suspensión de empleo por sanción disciplinaria 
de hasta seis meses.

b) En la situación administrativa de suspensión de funciones sin cese en el destino.
c) En la situación administrativa de servicio activo pendiente de asignación de destino, 

sin ocupación de puesto de trabajo.
d) El cese en funciones acordado, como medida cautelar, por las autoridades con 

potestad disciplinaria; o  la suspensión de funciones como consecuencia de sanción 
disciplinaria de pérdida de haberes.

e) En comisiones de servicio con ocupación de puestos de trabajo superiores a un 
mes fuera de las unidades donde se adquiere el derecho preferente vinculado a especiales 
condiciones de responsabilidad o penosidad en determinados destinos.

f) En licencia por asuntos propios.
g) En adscripciones temporales a puestos orgánicos fuera de las unidades donde se 

adquiere el derecho preferente vinculado a especiales condiciones de responsabilidad o 
penosidad en determinados destinos.

h) En la realización de cualquier curso de duración superior a un mes, salvo que se 
efectúe en la Comunidad Autónoma del País Vasco, en la Comunidad Foral de Navarra, 
o que se realice en las unidades de la Agrupación de Reserva y Seguridad, si el derecho 
está referido a estar destinado en estas unidades.

i) En bajas médicas continuadas para el servicio superiores a un mes o alternas que 
excedan de dos meses en cómputo anual, a partir de la fecha de incorporación a la unidad, 
excepto las derivadas de una situación de riesgo durante el embarazo, lactancia, y los 
permisos por parto, adopción, guarda con fines de adopción y acogimiento.

j) Durante la situación de excedencia o servicios especiales, aunque exista reserva 
de puesto de trabajo.

Artículo 31. Reconocimiento de los derechos preferentes.

1. Los derechos preferentes se reconocerán de oficio por resolución del Director 
General de la Guardia Civil.

2. El derecho preferente originado por razones derivadas de la organización y 
distribución territorial, o la superación de tiempos máximos; así como los recogidos en el 
apartado a) del artículo 50.3 del Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil 
podrán ser efectivos desde la fecha que determine la resolución que lo genera.

3. El derecho preferente vinculado a especiales condiciones de responsabilidad o 
penosidad en determinados destinos, producirá efectos a partir de la fecha en que se 
cumpla el tiempo de destino exigido. A estos efectos, quien ostente la Jefatura de la 
Comandancia, del Grupo de Acción Rápida, o de la Agrupación de Reserva y Seguridad, 
inmediatamente después de que el personal de su unidad reúna el tiempo indicado para 
adquirir el citado derecho, remitirá propuesta justificada a la Jefatura de Personal (Servicio 
de Recursos Humanos).

Artículo 32. Ejercicio de los derechos preferentes.

1. Para poder ejercer cualquier derecho preferente es necesario que haya sido 
reconocido y que se invoque expresamente en la correspondiente solicitud de vacantes.

La efectividad para el ejercicio de los derechos preferentes vendrá referida a la fecha 
de publicación de vacantes. No obstante, aunque no se tenga reconocido el derecho, 
podrá invocarse siempre que antes de la fecha límite de presentación de solicitudes se 
hayan cumplido los requisitos necesarios para su reconocimiento.

2. El ejercicio de las distintas modalidades de derechos preferentes no impedirá el 
posterior perfeccionamiento de otros, siempre que se cumplan los requisitos para su nueva 
adquisición.

3. El ejercicio del derecho preferente estará supeditado a las limitaciones que en 
su caso se establezcan en relación a los tiempos mínimos de permanencia por razón de 
destino y servidumbres.
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Artículo 33. Prelación en el ejercicio de los distintos derechos preferentes.

1. De concurrir en la solicitud de un mismo destino personal con distintos derechos 
preferentes, el orden de prelación para su asignación será el siguiente:

a) Los que se originen por disolución o reducción de unidades, o por reducción de 
dotaciones de la relación de puestos orgánicos de su unidad.

b) Los que provengan de ceses originados por adaptación orgánica de unidades.
c) Los que provengan de ceses originados del cumplimiento del tiempo máximo de 

permanencia en determinados destinos.
d) Los provocados por la imposibilidad de reincorporarse a su anterior destino por 

haber agotado su plazo de reserva establecido en los párrafos i) y j) del artículo 61.1 del 
Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil.

e) Los que se deriven de la pérdida o insuficiencia de la aptitud psicofísica para el 
destino que ocupa, en acto de servicio.

f) Por cumplir la edad máxima exigida para determinados destinos.
g) Los vinculados a especiales condiciones de responsabilidad o penosidad en 

determinados destinos, en el orden en el que aparecen recogidos en el artículo 50.2 del 
Reglamento de destinos del personal de la Guardia Civil.

h) Los derivados de las medidas de agrupamiento familiar.

2. Si el derecho preferente proviniera de la misma causa, el destino se asignará al 
peticionario de mayor empleo y antigüedad en su escala de pertenencia.

Artículo 34. Pérdida de los derechos preferentes.

1. Todas las modalidades de derecho preferente quedarán sin efecto al obtener un 
destino con carácter voluntario, siempre que el interesado hubiera podido invocarlo durante 
el plazo de solicitudes; o con carácter anuente, en caso de haberlo invocado.

2. El plazo máximo para el ejercicio de los derechos preferentes generados por razones 
derivadas de la organización y distribución territorial, o la superación de tiempos máximos; 
así como los recogidos en el apartado a) del artículo 50.3 del Reglamento de destinos del 
personal de la Guardia Civil, será de tres años a partir de la fecha de su efectividad. A estos 
efectos, no se computarán los tiempos de mínima permanencia o servidumbre exigidos, 
en su caso, durante los cuales el interesado no pueda solicitar destino.

Estas modalidades de derecho preferente quedarán igualmente sin efecto con ocasión 
del ascenso o el ingreso en alguna de las escalas por promoción profesional del interesado.

CAPÍTULO VIII

Permanencia en destinos y limitaciones

Sección 1.ª Permanencia en destinos

Artículo 35. Tiempo mínimo de permanencia en determinados destinos.

1. Con carácter general, los tiempos mínimos de permanencia, en virtud de los 
cuales los guardias civiles deben permanecer en sus destinos desde que fuera efectiva 
su asignación, se entenderán ligados al tipo de asignación, de modo que corresponderá 
dos años a destinos asignados con carácter voluntario y un año al resto de destinos 
asignados en provisión ordinaria o extraordinaria, de acuerdo con las exenciones previstas 
reglamentariamente.

2. El cómputo del tiempo mínimo de permanencia por razón de destino no se 
interrumpirá por el nombramiento de comisiones de servicio o de adscripciones temporales.

En ningún caso será computable el periodo de tiempo que se hubiera permanecido 
en comisión de servicio o adscrito temporalmente con carácter previo a su asignación, ni 
el transcurrido disfrutando licencia por asuntos propios. El criterio aplicable al personal que 
se encuentre en otras situaciones administrativas distintas a la de servicio activo, será el 
que se aplique para el cómputo de los tiempos de servicios, según su regulación específica.

3. Las autoridades competentes para la asignación de los destinos podrán acordar 
tiempos mínimos de permanencia superiores a los previstos en el primer apartado, por 
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razones fundamentadas en especiales requerimientos operativos o técnicos del puesto 
de trabajo, o por razones inherentes a la gestión eficiente del personal y los recursos de 
la institución, con el límite de hasta cinco años para los asignados con carácter voluntario 
y los destinos en el extranjero, y hasta dos años para los asignados con carácter forzoso.

4. En todo caso, los tiempos mínimos de permanencia deberán figurar en las caracte-
rísticas de los puestos orgánicos afectados y en las resoluciones de anuncio de vacantes.

Artículo 36. Tiempo máximo de permanencia en determinados destinos.

1. El tiempo permanecido en los puestos orgánicos que se relacionan a continuación, 
cuya asignación sea competencia del Secretario de Estado de Seguridad, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 17.b), estará limitado en la forma en la que se especifica para 
cada caso.

a) Tiempo máximo de permanencia de diez años para los puestos orgánicos cuyo 
mando corresponda a los empleos de coronel o teniente coronel.

b) Tiempo máximo de permanencia de doce años para los puestos orgánicos cuyo 
mando corresponda al empleo de comandante.

En ambos casos, el cómputo del tiempo señalado se interrumpirá por la asignación 
de un puesto orgánico distinto.

2. Los tiempos máximos de permanencia deberán figurar entre las características de 
los puestos orgánicos afectados y en las resoluciones de anuncio de vacantes.

Sección 2.ª Limitaciones para ocupar destinos

Artículo 37. Limitaciones y causas de exención para solicitar destinos.

1. Con carácter general, el establecimiento de los requisitos previstos reglamentaria-
mente para la asignación de destinos; o para la ocupación temporal de puestos de trabajo, 
en su caso; supondrán una limitación para quienes no los reunieran en la fecha de fin del 
plazo de solicitudes, dando lugar a la exclusión para las correspondientes vacantes; todo 
ello sin perjuicio de las demás limitaciones vinculadas al cumplimiento de los tiempos 
mínimos de permanencia en destinos o de servidumbres por razón de título.

2. En todo caso, estos requisitos deberán concretarse y figurar expresamente entre 
las características de cada puesto orgánico.

3. Las solicitudes de vacantes habilitadas en el artículo 14 serán excluidas para 
aquellos peticionarios que, tras la adjudicación de un destino, superen el plazo máximo 
de demora previsto en el artículo 41.4.

Artículo 38. Clasificación de las limitaciones declaradas por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas.

En el Anexo II de esta Orden Ministerial se incluye la clasificación de las limitaciones 
acordadas como consecuencia de la declaración de insuficiencia de condiciones 
psicofísicas para ocupar determinados destinos, a los efectos de su provisión y la ocupación 
temporal de puestos de trabajo.

Los órganos de evaluación que se constituyan para determinar la insuficiencia de 
condiciones psicofísicas de los guardias civiles, a la vista del expediente instruido, y a los 
solos efectos de limitar la ocupación y provisión de determinados destinos o puestos de 
trabajo para los que fueran incompatibles, identificarán las limitaciones apreciadas en los 
afectados de acuerdo con la clasificación que se reseña en el citado anexo.

Artículo 39. Directrices para concretar la incompatibilidad de las limitaciones del personal 
declarado apto con limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

El Director General de la Guardia Civil determinará, para cada una de las limitaciones 
referidas en el anexo citado en el artículo anterior, los puestos orgánicos para los que 
dichas limitaciones sean incompatibles, a la vista de las funciones asociadas a cada puesto 
orgánico y, en su caso, de los libros de organización de las unidades afectadas.

Asimismo se faculta a dicha Autoridad para que actualice su contenido, previa 
obtención de los informes médicos correspondientes.
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Artículo 40. Limitaciones del personal declarado apto con limitaciones por insuficiencia de 
facultades profesionales.

El guardia civil al que se le haya reconocido una limitación para ocupar determinados 
destinos tras su evaluación para determinar si existe insuficiencia de facultades 
profesionales, no podrá ocupar aquéllos donde se ostente la jefatura de unidades o áreas 
funcionales, así como en aquellos que el órgano de evaluación correspondiente especifique 
de acuerdo con la resolución del expediente. Estas limitaciones serán igualmente aplicables 
para la sucesión o sustitución del mando.

CAPÍTULO IX

Efectividad e incorporaciones

Artículo 41. Notificación y efectividad de determinados destinos.

1. El procedimiento de notificación de la asignación de destinos a las guardias 
civiles víctimas de violencia de género, así como los trámites inherentes a su efectividad 
e incorporación, garantizará las medidas de protección de la intimidad en las condiciones 
previstas por la Secretaría de Estado de Función Pública, en el procedimiento de movilidad 
de las empleadas públicas así consideradas, de forma que no trascienda la existencia de 
una forma especial de movilidad o cualquier otro dato del que pueda deducirse su situación.

2. La efectividad de los destinos asignados a personal en excedencia o servicios 
especiales quedará demorada a cuando lo sea su pase a la situación de servicio activo. En 
su caso, deberán cumplirse los plazos de mínima permanencia previstos para determinadas 
modalidades de excedencia.

3. La efectividad de los destinos que pudieran corresponder con carácter forzoso a 
los guardias civiles que se encuentren incursos en un expediente para la determinación 
de insuficiencia de condiciones psicofísicas quedará demorada hasta la resolución del 
mismo y condicionada, en su caso, a las incompatibilidades y limitaciones en relación con 
el nuevo puesto orgánico asignado.

4. La demora de la efectividad del destino en los supuestos a que se refieren en los 
apartados 2 y 3, tendrá un plazo máximo de seis meses desde la fecha de publicación de 
la resolución de su asignación, momento en el que ésta quedará sin efecto.

Artículo 42. Causas de interrupción del plazo de incorporación al destino.

1. El plazo de incorporación se contará desde la fecha en que sea efectivo el destino. 
No obstante, cuando el destinado estuviere desempeñando comisión de servicio que no 
deba interrumpirse, realizando la fase de presente de un curso oficial, disfrutando de las 
vacaciones, permisos y licencias oficialmente autorizadas, o de baja médica que le impida 
realizar el cambio de residencia, comenzará el plazo cuando cesen las circunstancias que 
impidieron su inicio. En todo caso la incorporación deberá efectuarse en un plazo máximo 
de un año, momento en el cual ésta se entenderá efectuada a todos los efectos, debiendo 
ser comunicada al interesado.

2. En la situación de baja médica, el interesado deberá solicitar el aplazamiento en un 
plazo de 3 días desde la efectividad del destino al Jefe de la Unidad, centro u organismo 
en el que cesa, adjuntando informe del órgano médico correspondiente de la Guardia Civil 
que certifique la imposibilidad de realizar las acciones inherentes al traslado. Dicho Jefe 
participará las circunstancias mencionadas al del nuevo destino. Si la imposibilidad de rea-
lizar la incorporación persistiese deberá ser acreditada con periodicidad mensual, contada 
desde la fecha de efectividad del destino, mediante informes del citado órgano médico.

No obstante, en caso de hospitalización u otra circunstancia excepcional del 
destinado que le impidiera realizar la solicitud mencionada en el párrafo anterior, el jefe 
inmediato del mismo, tan pronto tenga conocimiento del destino asignado y por el conducto 
correspondiente, deberá ponerlo en conocimiento del Jefe de la Comandancia o Unidad 
similar, para que este participe al del nuevo destino la imposibilidad del inicio del plazo de 
incorporación. Una vez finalizadas estas circunstancias excepcionales el interesado deberá 
solicitar el aplazamiento, rigiendo a partir de ese momento el procedimiento establecido 
en el apartado anterior, o comunicar el inicio del plazo de incorporación al Jefe de Unidad 
de su último destino.
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CAPÍTULO X

Relevos y sucesiones de mando

Sección 1.ª Relevos en el destino

Artículo 43. Relevos.

1. Las autoridades facultadas para la asignación de destinos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, determinarán los destinos en los que sea necesaria 
la coincidencia del guardia civil que cesa y del que se incorpora al destino. También 
determinarán la duración del relevo, que no podrá ser superior a un mes.

2. Al guardia civil que vaya a incorporarse se le nombrará la correspondiente comisión 
de servicio; circunstancia que, junto a su duración, figurará en la resolución por la que se 
le asigne el destino.

3. La titularidad del puesto de trabajo durante el relevo corresponderá en exclusiva 
al guardia civil que va a cesar en el mismo.

Artículo 44. Ceremonia de tomas de posesión y entrega de mando.

Los guardias civiles que vayan a ocupar destinos de mando o dirección cuya asigna-
ción sea competencia del Ministro del Interior o del Secretario de Estado de Seguridad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, a su incorporación a la unidad tomarán posesión 
del mando de la misma mediante la celebración de un acto, de acuerdo con la normativa 
que lo regula y las instrucciones que dicte al respecto el Director General de la Guardia 
Civil. En el transcurso de dicho acto, además de la fórmula tradicional por la que se les da 
posesión del mando, prestarán juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones 
del cargo con lealtad al Rey, y guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

Sección 2.ª Sucesiones de mando

Artículo 45. Ejercicio del mando.

1. El mando podrá ser ejercido con carácter titular, interino o accidental.
2. Desde su incorporación a la unidad, ejercerá el mando de la misma con carácter 

titular quien, de acuerdo con su relación de puestos orgánicos, haya sido designado 
expresamente para un puesto o cargo que tenga la consideración de jefe de unidad.

En ausencia del jefe de la unidad, le sucederá en el ejercicio del mando, con carácter 
interino o accidental, aquél a quien corresponda, de acuerdo con los criterios establecidos 
en el artículo siguiente.

Artículo 46. Sucesiones de mando.

1. La sucesión en el mando supone su ejercicio con carácter interino o accidental y la 
asunción de las funciones del puesto orgánico correspondiente. Se acordará por ausencia 
de quien lo ostenta como titular por no encontrarse en disposición de prestar servicio en 
la propia unidad durante el periodo de sucesión o, en todo caso, cuando tal ausencia le 
impida ejercer el mando de manera efectiva o cuando supere las noventa y seis horas. 
Asimismo, son sucesiones de mando con carácter accidental aquellas que se efectúen 
sobre mandos interinos.

2. El nombramiento de los mandos interinos o accidentales se realizará de forma 
expresa y por escrito por el superior jerárquico inmediato del mando al que se sucede, y 
se anotará en la hoja de servicios del interesado de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa que regula el historial profesional individual.

3. Cuando un nombramiento como mando interino o accidental suponga para el 
interesado, con la ocupación del puesto orgánico del titular, un incremento en la retribución 
del componente singular del complemento específico, será preciso que tal nombramiento 
sea refrendado por el Director General de la Guardia Civil, quien acordará su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Guardia Civil».

4. El mando interino o accidental, con carácter general, corresponderá al subordinado 
directo del mando a suceder que ostente el mayor empleo. En caso de igualdad en el 
empleo, sucederá el de mayor antigüedad.
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No obstante lo anterior, si el superior jerárquico inmediato del mando a suceder 
considerara más adecuado que la sucesión del mando recayera sobre otro guardia civil 
de superior empleo al del subordinado directo, nombrará o, en su caso, propondrá el 
nombramiento como mando interino o accidental, y de la correspondiente comisión 
de servicio de entre quienes ostenten el empleo adecuado y la idoneidad necesaria, 
preferentemente dentro de la misma estructura orgánica.

5. Con carácter general, el desempeño de una sucesión de mando será compatible 
para el interesado con la ocupación de su puesto orgánico; así como con el ejercicio de 
las funciones como jefe titular de una unidad, cuando tal sucesión de mando se efectúe 
sobre la propia unidad o la inmediatamente superior en la misma estructura orgánica.

Cuando no concurran las circunstancias anteriores, y siempre que necesidades del 
servicio o razones organizativas lo aconsejen, la autoridad o mando competente podrá 
acordar el nombramiento de una comisión de servicio sobre el puesto orgánico del titular 
para el desempeño de una sucesión de mando con carácter interino o accidental. El guardia 
civil en quien recaiga el nombramiento cesará temporalmente en el mando de la unidad 
de la que fuere titular.

En todo caso deberá nombrase una comisión de servicio para suceder en el mando 
cuando el tiempo de sucesión se prevea igual o superior a un mes.

6. Sin perjuicio de los demás efectos que tuviera la comisión de servicio que pudiera 
nombrarse al interesado, el desempeño de una sucesión de mando desplegará en todo 
caso para el sucesor los efectos que correspondan como jefe de unidad, como destino 
de mando, y aquéllos que se deriven directamente de su ejercicio.

7. Para suceder en el mando serán condiciones necesarias que el designado para la 
sucesión se encuentre en la situación de servicio activo, en disposición de prestar servicio 
en la propia unidad durante el periodo de sucesión y la compatibilidad de sus condiciones 
psicofísicas con el puesto orgánico del titular. Asimismo, de acuerdo con la normativa que 
regule las especialidades en la Guardia Civil y, en todo caso, según esté previsto en el Libro 
de Organización de cada unidad, también se podrán establecer condiciones o limitaciones 
para la sucesión en el mando, vinculadas a la posesión de una determinada cualificación 
profesional o la pertenencia a una escala determinada.

8. Los guardias civiles en situación de reserva podrán suceder en el mando, siempre 
que su ejercicio vaya referido a unidades donde todos los puestos o cargos sean 
susceptibles de ser ocupados por aquéllos.

CAPÍTULO XI

Destinos del personal en situación de reserva

Artículo 47. Criterios generales.

1. Los guardias civiles en situación de reserva podrán ocupar destino y ejercer fun-
ciones de apoyo y asesoramiento al mando, logísticas, técnico-facultativas, de seguridad 
estática y docentes, atendiendo a las necesidades del servicio, de acuerdo con los si-
guientes criterios:

a) El jefe de la unidad, centro u organismo de destino será de mayor empleo que 
aquéllos.

b) A las Compañías, Subsectores de Tráfico y Servicios Marítimos Provinciales sólo 
podrá destinarse personal de las categorías de Suboficiales o de Cabos y Guardias.

2. El catálogo de puestos de trabajo de la Dirección General de la Guardia Civil será 
el documento de referencia para la determinación de las vacantes que se asignan al citado 
personal, en cada unidad, centro u organismo.

Artículo 48. Destinos de libre designación.

Son destinos de libre designación para el personal en situación de reserva:

a) Los correspondientes a las categorías de Oficiales Generales y de Oficiales, y a los 
empleos de Suboficial Mayor y de Cabo Mayor.
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b) Los del personal destinado en las unidades, centros u organismos relacionados 
en el artículo 9.3.

Artículo 49. Destinos de concurso de méritos.

Son destinos de concurso de méritos para el personal en situación de reserva, los de 
las unidades, centros u organismos no contemplados en el artículo anterior.

Para las mismas unidades, centros y organismos se aplicarán los mismos méritos y 
baremos a los miembros de las Escalas de Suboficiales y de Cabos y Guardias en situación 
de reserva que a los del personal de la misma Escala en servicio activo. A estos efectos, 
para el destino de este personal a los puestos territoriales de la organización periférica 
del Cuerpo se aplicarán los méritos y baremos aplicados a los de las Planas Mayores, 
recogidos en el artículo 10.3.b).

CAPÍTULO XII

Comisión Permanente de Destinos

Artículo 50. Comisión Permanente de Destinos.

1. La Comisión Permanente de Destinos, adscrita al Mando de Personal y Formación, 
desarrollará su actividad con el objeto de canalizar y tratar propuestas en materia de 
provisión de destinos, en el ámbito de sus funciones; y de servir de canal de información 
complementaria sobre asuntos de interés de este relevante aspecto del desarrollo de la 
carrera profesional, con las asociaciones profesionales representativas en el Consejo de 
la Guardia Civil.

2. Las funciones de la Comisión Permanente de Destinos serán la de ser informada 
sobre los criterios generales atinentes a la provisión de destinos, incluyendo las previsiones 
de calendario de las respectivas convocatorias; participar en la homogeneización de los 
criterios de valoración de méritos y su baremación, según figura en las fichas de referencia; 
evaluar la forma de consulta de la puntuación obtenida en los concursos y el sistema de 
cómputo de méritos; así como recibir información complementaria sobre destinos que 
pueda ser incorporada por su Presidente en el orden del día del sus sesiones.

3. El Director General de la Guardia Civil dictará las instrucciones sobre su 
funcionamiento y composición, de la que formará parte un representante por cada 
asociación profesional con representación en el Consejo de la Guardia Civil.

Disposición transitoria primera. Clasificación de destinos a ocupar por el personal de las 
escalas facultativas de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil.

1. Son destinos de libre designación por razón del empleo, los de coronel y teniente 
coronel de las Escalas Facultativas Superior y Técnica, respectivamente, de la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre.

2. Son destinos de concurso de méritos los correspondientes al personal perteneciente 
a las Escalas Facultativas Superior y Técnica de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, no 
incluidos en el apartado anterior.

Disposición transitoria segunda. Tiempo máximo de permanencia en los destinos.

La limitación prevista en el artículo 36, sobre tiempo máximo en determinados desti-
nos, será de aplicación a los que sean asignados a partir de los cuatro años de la entrada 
en vigor de esta Orden Ministerial, sin que, en ningún caso, sean computables a estos 
efectos los tiempos en destinos ya asignados previamente.

Disposición transitoria tercera. Proceso de integración de escalas de Oficiales.

En el caso que se acordara la integración de un peticionario de vacantes en la escala 
de Oficiales de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, durante el proceso de asignación 
de las mismas, a los efectos de resolver la resolución correspondiente se considerará 



82
372

la antigüedad en el empleo que le constara al interesado en la fecha de fin del plazo de 
presentación de solicitudes.

Disposición derogatoria única. Derogaciones.

Quedan derogadas las disposiciones que se señalan a continuación, y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden 
Ministerial:

a) Orden INT/2359/2002, de 10 de septiembre, por la que se determinan los puestos 
de mando o dirección de la Guardia Civil cuya asignación de destinos será competencia 
del Secretario de Estado de Seguridad.

b) Orden INT/3013/2002, de 14 de noviembre, por la que se regula el derecho 
preferente para ocupar vacantes de provisión por antigüedad en el Cuerpo de la Guardia 
Civil.

c) Orden INT/1176/2013, de 25 de junio, por la que se establecen las normas 
específicas para la clasificación y provisión de destinos en el Cuerpo de la Guardia Civil.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Director General de la Guardia Civil para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo en la ejecución de la presente Orden Ministerial; y en 
especial, las relativas a:

a) Dictar instrucciones para la publicación y solicitud de vacantes.
b) Diseñar la estructura y contenido de los puestos orgánicos, y aprobar las relaciones 

de puestos orgánicos de las unidades.
c) Elaborar y publicar las fichas de referencia que rigen la provisión de destinos por 

concurso de méritos.
d) Impartir las instrucciones específicas que se precisen para el nombramiento de 

comisiones de servicio y, en general, para las ocupaciones temporales de puestos de 
trabajo.

e) Determinar la incompatibilidad de las limitaciones por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas para la ocupación de los puestos orgánicos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de abril de 2018.—El Ministro del Interior, Juan Ignacio Zoido Álvarez.
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ANEXO I

Procedimiento para la valoración de los méritos profesionales y cálculo 
de la puntuación final en la provisión de destinos por concurso de méritos

1. Normalización de puntuaciones.

La puntuación absoluta obtenida por el concursante en cada uno de los méritos 
profesionales de carácter general o específico, según se describen en los artículos 21 y 
22, respectivamente, que sean considerados en un concurso, será normalizada mediante 
la aplicación de la siguiente fórmula:

P
P μ

nμ = ––––––
Uμ

Pnμ: Puntuación normalizada de cada mérito profesional.
Pμ: Puntuación absoluta obtenida por el concursante en cada mérito profesional, 

donde para pμ > Uμ, pμ = Uμ.
Uμ: Umbral de normalización aplicable a cada mérito profesional, según la ficha de 

referencia.

El umbral de normalización establece la puntuación absoluta máxima que se toma 
como referencia para valorar cada mérito. De este modo, y con arreglo a la fórmula prevista, 
el concursante que obtenga en la valoración de un mérito una puntuación absoluta que 
alcance o supere el valor del umbral de normalización, tendrá una puntuación normalizada 
de 1 punto.

El Director General de la Guardia Civil determinará el valor de los umbrales de 
normalización aplicables a cada uno de los méritos profesionales en las fichas de referencia, 
fijando los percentiles por debajo de las puntuaciones absolutas máximas obtenidas por 
los concursantes en la provisión de destinos por concurso de méritos desde la entrada 
en vigor de la Orden INT/1176/2013, de 25 de junio, por la que se establecen las normas 
específicas para la clasificación y provisión de destinos en el Cuerpo de la Guardia Civil. 
Los valores resultantes de los citados umbrales se especificarán para cada mérito en la 
ficha de referencia correspondiente. Estos umbrales deberán actualizarse cada cinco años, 
a partir de la entrada en vigor de esta Orden Ministerial, de acuerdo con la evolución de las 
puntuaciones máximas de los concursantes, sobre las que estos umbrales se establecen.

2. Aplicación del baremo de ponderación a los méritos.

Una vez obtenida la puntuación normalizada de cada mérito, se someterá a 
ponderación aplicándole el factor que figure en la ficha de referencia, conforme al baremo 
establecido para la misma, mediante la fórmula:

Ppμ = Fμ x Pnμ

Ppμ: Puntuación ponderada de cada mérito profesional.
Fμ: Factor de ponderación aplicable a cada mérito profesional (baremo).

3. Puntuación final de los méritos y circunstancias de cada concursante.

La puntuación final obtenida por cada concursante para la provisión de un destino 
se obtendrá de la suma de las puntuaciones ponderadas de cada uno de los méritos 
profesionales valorados, a lo que se sumará o restará la puntuación correspondiente a las 
circunstancias personales que intervengan en el concurso.

El resultado de la puntuación final de cada concursante, con un máximo de 100 puntos 
en el conjunto de todos los méritos profesionales, determinará el orden de prelación para 
la asignación del destino; debiendo, además, cumplir con el requisito de superar el umbral 
mínimo de competencia en los méritos profesionales de carácter específico, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 20.2, si así se establece en la ficha de referencia.

La cifra resultante de cada puntuación final contendrá tantos decimales como resulten 
necesarios para determinar el citado orden de prelación de los concursantes.
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La puntuación final de cada concursante vendrá determinada por la aplicación de la 
fórmula que se reproduce a continuación:

Pfinal = ∑
10

   (Fμ x Pnμ) + pc1 + pc3 — pc2
μ=1

Donde la suma de los factores de ponderación es:

∑
10

   Fμ = 100
μ=1

Pfinal: Puntuación final de cada concursante.
pc1: Puntuación de la circunstancia descrita en el artículo 23.a).
pc2: Puntuación negativa de la circunstancia descrita en el artículo 23.b).
pc3: Puntuación de la circunstancia descrita en el artículo 23.c).
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ANEXO II

Cuadro de limitaciones para la ocupación de destinos por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas

Las limitaciones apreciadas por los órganos de evaluación que se constituyan para 
determinar la insuficiencia de condiciones psicofísicas de los guardias civiles, serán 
identificadas de acuerdo con la clasificación prevista en este anexo, a los solos efectos 
de limitar la ocupación y provisión de aquellos destinos o puestos de trabajo para los que 
fueran incompatibles, de acuerdo con sus características.

Categoría Subcategoría Observaciones-patologías de origen mas frecuentes/
observaciones

I Sensoriales A. Visuales.
B. Auditivas.

Afectan a los órganos de los sentidos y suponen un 
menoscabo leve en la capacidad física general del 
afectado.

II Endocrino-Hormonal
A. Turnicidad/nocturnidad.
B. Seguimiento horario regular de co-

midas.

Suponen restricciones en la prestación de turnos, pero no 
en la capacidad psicofísica del individuo (diabetes).

III Aparato locomotor o sistema 
músculo-esquelético

A. Manipulación de cargas.
B. Marchas, bipedestación prolongada.
C. Conducción prolongada.

Afectan al sistema musculoesquelético y suponen una 
leve merma en la capacidad operativa del individuo. 
Hernias discales, condromalacias rotulianas, fracturas y 
lesiones osteomusculares con limitaciones funcionales 
permanentes.

IV Cardiológicas A. Esfuerzo físico intenso. Cardiopatía isquémica (infartos, anginas).

V Psicovulnerabilidad
A. Uso de armas y conducción.
B. Uso de armas, conducción y funcio-

nes de mando.

Trastornos de origen psiquiátrico que supongan una li-
mitación para el manejo de medios o material poten-
cialmente peligroso. Trastornos y rasgos anómalos de 
personalidad.

VI Neuro-Psicovulnera-Bilidad A. Uso de armas y conducción.
B. Turnicidad/nocturnidad. Neuropatologías (epilepsia. Síndrome Saos).

VII Pluripatologías
Otras limitaciones no especificadas en categorías anterio-

res, o como consecuencia de la afectación de varios 
aparatos o sistemas (miscelánea).

(Del BOE número 85, de 7-4-2018.)



Número 83
Acuerdos Internacionales.—(Convenio de 1 de julio de 1969, «Boletín Oficial de Defensa» número 72, de 12 

de abril).—Convenio para el reconocimiento recíproco de punzones de prueba de armas de fuego portá-
tiles y Reglamento con Anejos I y II, hechos en Bruselas el 1 de julio de 1969. Decisiones adoptadas por 
la Comisión Internacional Permanente para la prueba de armas de fuego portátiles en su XXXIV Sesión 
Plenaria el 17 de mayo de 2017 (Decisiones XXXIV-1 a XXXIV-18).

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

El Convenio a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 87, de 10 de abril de 2018.
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Número 84
Presupuestos.—(Ley 3/2017, de 27 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 73, de 13 de abril).—Corrección 

de errores de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

JEFATURA DEL ESTADO

La corrección de errores a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 88, de 11 de abril de 2018.
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Número 85
Sector Público.—(Orden HFP/371/2018, de 9 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 73, de 13 de abril).—Se 

regulan las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la supervisión continua 
de las entidades integrantes del Sector Público Institucional Estatal.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 88, de 11 de abril de 2018.
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Número 86
Organización.—(Orden INT/372/2018, de 28 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 73, de 13 de 

abril).—Se crea y se regula el funcionamiento de la Comisión Ministerial de Administración Digital del 
Ministerio del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 88, de 11 de abril de 2018.
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Número 87
Premios.—(Orden DEF/376/2018, de 11 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 74, de 16 de abril).—Se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de los Premios Ejército del Aire.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los Premios Ejército del Aire constituyen uno de los referentes a nivel cultural y social 
del Ejército del Aire más ambiciosos en la actualidad, al tiempo que uno de sus principales 
elementos en la estrategia de comunicación hacia los componentes de la institución y, 
sobre todo, hacia el exterior.

En 1978, mediante la Orden de 27 de junio de 1978, se convocan por primera 
vez los Premios Ejército del Aire, dirigidos a promover la divulgación y difusión de 
trabajos relacionados con la aviación y con las actividades que realiza el Ejército del Aire, 
diferenciando las modalidades de prensa-radio, televisión, y profesionales del Ejército del 
Aire.

Un hecho relevante que abrió el palmarés de galardonados tuvo lugar dos años 
después, en la modalidad de pintura, con la finalidad de recompensar el cuadro que 
exaltase los valores del Ejército del Aire, logrando a partir de entonces con este galardón 
ganar en importancia año tras año, tanto en cantidad como en calidad de trabajos artísticos 
presentados.

El ámbito estrictamente militar y castrense que, en sus inicios, representaba la 
entrega de galardones dio un drástico giro a partir del cambio de milenio y, de manera 
muy especial, con la modalidad aula escolar aérea, al conferir a los Premios Ejército del 
Aire mayor frescura y espontaneidad creativa con propuestas escritas de alumnos de 
Educación Secundaria Obligatoria. También trajo consigo la apertura a la innovación y a 
la incorporación de nuevas propuestas. La promoción de la cultura aeronáutica, la amplia 
repercusión social de los festivales aéreos, las misiones exteriores, la creación literaria y 
la multimedia, la renovación tecnológica, la investigación aeroespacial, la excelencia en el 
deporte y otros campos de temática aeronáutica han supuesto nuevas facetas creativas 
que han aportado mayor relevancia y experiencia con cada convocatoria de los Premios 
Ejército del Aire.

En virtud del artículo 31 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa 
Nacional, el Ministerio de Defensa promueve el desarrollo de la cultura de defensa en la 
sociedad española, contando para ello con la contribución del conjunto de los poderes 
públicos.

A tal efecto, la presente regulación de los Premios Ejército del Aire responde a la 
finalidad de estimular aún más la participación activa de personas e instituciones, públicas 
o privadas, facilitando con ello múltiples plataformas de actuación en cada una de las 
disciplinas, modalidades y categorías que conforman los Premios Ejército del Aire y estando 
abiertos a la continua innovación.

Teniendo en cuenta la experiencia acumulada en la organización y el desarrollo de los 
Premios Ejército del Aire, así como las disposiciones contenidas en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se dicta esta Orden Ministerial al amparo del artículo 17 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, que habilita al titular del Departamento ministerial correspondiente 
para el establecimiento, por Orden Ministerial, de las bases reguladoras de la concesión 
de las subvenciones, incluyéndose los premios objeto de esta regulación, al otorgarse con 
la previa solicitud del beneficiario, en el ámbito de aplicación de la Ley, como así resulta 
del artículo 4.a) de la citada Ley interpretado «a sensu contrario».

Esta Orden Ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que se refiere 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

La Asesoría Jurídica General de la Defensa y la Intervención General de la Defensa 
han emitido su preceptivo informe, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.
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En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Esta Orden Ministerial tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de los Premios Ejército del Aire.

2. Los Premios Ejército del Aire tienen como finalidad contribuir al conocimiento 
mutuo entre el Ejército del Aire y la sociedad española a la que el mismo sirve, fomentando 
la investigación y la divulgación de la cultura aeronáutica militar española. Asimismo, la 
creación artística y el conocimiento de los valores de nuestras Fuerzas Armadas son 
algunos de sus propósitos más destacados.

Artículo 2. Disciplinas, modalidades, categorías y premios.

1. Bajo la denominación de Premios Ejército del Aire se incluyen las siguientes 
disciplinas:

a) Pintura.
b) Aula escolar aérea.
c) Modelismo aeronáutico, con tres modalidades: Aeromodelismo, dioramas y taller 

de modelismo infantil.
d) Investigación aeroespacial universitaria.
e) Imagen aeronáutica, con dos modalidades: Fotografía, con las categorías a la mejor 

fotografía, la mejor colección y la mejor fotografía de interés humano, y otra modalidad 
específica al mejor vídeo aeronáutico.

f) Artículos «Revista de Aeronáutica y Astronáutica».
g) Creación literaria.
h) Promoción de la cultura aeronáutica.
i) Valores en el deporte.

2. Cada convocatoria especificará, para el año correspondiente, las disciplinas, 
modalidades y categorías que se convocan, así como los premios a conceder, pudiendo 
incluir la totalidad o parte de las disciplinas citadas en el apartado 1 anterior.

Artículo 3. Principios generales y procedimiento de concesión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la gestión de los premios a los que se refieren estas 
bases reguladoras se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación; eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23 a 27, ambos inclusive, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 58 a 64, ambos inclusive, del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 4. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento es el Gabinete del 
Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.

2. El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire dictará resolución en el procedimiento 
de concesión de los Premios Ejército del Aire por delegación del titular del Ministerio de 
Defensa, según se establece en la disposición adicional primera.

Artículo 5. Convocatoria.

1. El procedimiento para la concesión de los Premios Ejército del Aire se iniciará de 
oficio mediante convocatoria aprobada por el Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, en 
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virtud de la competencia delegada por el titular del Ministerio de Defensa en la disposición 
adicional primera. La convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y un extracto de la misma en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa».

2. La convocatoria desarrollará el procedimiento para la concesión de los premios 
y especificará, entre otros aspectos, las disciplinas, modalidades y categorías que se 
convocan, así como los premios a conceder, requisitos para solicitar los premios y forma 
de acreditarlos, forma y plazo de presentación de las solicitudes y de las obras y los 
trabajos, documentos e informaciones que deben acompañarse a la solicitud, criterios 
de valoración de las solicitudes, medio de notificación y publicación de la resolución de 
concesión según se dispone en el artículo 9.7, destino de las obras y los trabajos ganadores 
y de las obras y los trabajos seleccionados, procedimiento de retirada de las obras y los 
trabajos no ganadores ni seleccionados y cuantos detalles adicionales sean precisos para 
la organización y el desarrollo de los Premios Ejército del Aire en sus distintas modalidades.

3. La convocatoria fijará los créditos presupuestarios a los que se imputan los 
premios y la cuantía total máxima de los premios convocados, acreditándose previamente 
la existencia de crédito adecuado y suficiente, así como la aprobación del gasto y su 
fiscalización previa en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 6. Forma y plazo de presentación de las solicitudes.

1. Las solicitudes, acompañadas de las obras y los trabajos correspondientes, se 
formalizarán del modo y en el modelo que se indique en la convocatoria y deberán ir 
dirigidas al Cuartel General del Ejército del Aire, Oficina de Comunicación del Ejército 
del Aire (calle Romero Robledo, 8, 28008 Madrid). Se podrán presentar en el Registro 
del Cuartel General del Ejército del Aire, en el Registro General del Ministerio de Defensa 
(calle Capitán Haya, 12, 28071 Madrid) o en cualquiera de los Registros y oficinas a que se 
refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las solicitudes 
podrán presentarse por medios electrónicos a través de la sede electrónica central del 
Ministerio de Defensa (http://sede.defensa.gob.es).La presentación de las solicitudes por 
parte de las personas jurídicas se realizará única y exclusivamente de forma electrónica, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 7. Jurados.

1. La evaluación de las obras y los trabajos presentados se llevará a cabo por los 
Jurados que se constituyan, uno por cada disciplina que se convoque.

2. La composición de cada uno de los Jurados será la siguiente:

Presidente: Un oficial general del Ejército del Aire.
Vocales: Un mínimo de dos y un máximo de cuatro, civiles o militares, pertenecientes 

o no a la Administración, y de reconocido prestigio en el ámbito de la disciplina 
correspondiente.

Secretario: Un suboficial del Ejército del Aire.

Todos ellos serán designados por el Jefe del Gabinete del Jefe de Estado Mayor del 
Ejército del Aire.

3. Cada miembro del Jurado tendrá un voto, disponiendo el Presidente de voto de 
calidad en caso de empate. El Secretario asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.

4. El sistema de votación será establecido por el Presidente, una vez constituidos los 
Jurados, en la primera sesión que se celebre.

5. En lo no previsto en estas bases reguladoras, el funcionamiento de los Jurados 
se regirá por lo dispuesto, para los órganos colegiados, en el título preliminar, capítulo II, 
sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
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y será atendido con los medios personales, materiales y técnicos disponibles en el Ejército 
del Aire.

6. Los miembros de los Jurados quedarán sujetos a las causas de abstención y de 
recusación previstas, respectivamente, en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de los premios y ponderación.

1. Para el otorgamiento de estos premios se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
de valoración, los cuales serán ponderados según la puntuación máxima que a cada uno 
se asigna a continuación:

a) El grado en que transmite los valores positivos de la institución: 20 puntos.
b) La calidad de ejecución: 15 puntos.
c) La técnica de la obra o metodología del trabajo: 15 puntos.
d) La profundidad del trabajo: 10 puntos.
e) La creatividad: 10 puntos.
f) La imagen plástica del conjunto: 10 puntos.
g) La originalidad del tema: 10 puntos.
h) La actualidad del tema: 5 puntos.
i) La coherencia de los elementos que componen la obra o el trabajo: 5 puntos.
j) Además, en los trabajos en grupo:

1.º La cooperación entre los componentes del grupo: 10 puntos.
2.º La labor del coordinador del grupo: 10 puntos.

2. Cada uno de los Jurados que se constituya, tras el estudio y comparación de 
las obras y los trabajos presentados, emitirá un informe concretando el resultado de la 
evaluación, que se recogerá en el acta correspondiente, pudiendo declararse desiertos 
premios cuando se estime que las obras o los trabajos presentados no reúnen las 
condiciones exigidas en la convocatoria o carecen de la calidad y el rigor adecuados, no 
pudiendo declararse premio alguno ex aequo para su concesión.

Artículo 9. Consideraciones particulares del procedimiento y recursos.

1. Para facilitar el conocimiento de las actividades del Ejército del Aire los participantes 
que lo deseen podrán visitar las unidades del Ejército del Aire que tengan relación con su 
obra o trabajo, siempre y cuando ello sea posible y de acuerdo con las actividades que 
se lleven a cabo en dichas unidades y con las normas de seguridad vigentes. Para ello 
deberán solicitarlo a la correspondiente oficina de Comunicación del Ejército del Aire. La 
relación y localización de todas las oficinas de Comunicación puede consultarse en la 
página web del Ejército del Aire, en la dirección web http://www.ejercitodelaire.mde.es/
EA/ejercitodelaire/es/organizacion/unidades/.

2. No podrán ser objeto de participación obras y trabajos ya presentados en ediciones 
anteriores de los premios.

3. El Ejército del Aire no se responsabilizará de los deterioros que pudieran sufrir las 
obras y los trabajos desde su presentación hasta su devolución a sus correspondientes 
autores, aunque velará con el mayor celo por su protección y conservación. Los autores, 
si así lo estiman oportuno, podrán suscribir un seguro que cubra estos posibles deterioros, 
corriendo los gastos por cuenta del suscriptor del seguro.

4. Las obras y los trabajos presentados serán declarados, mediante el fallo de los 
Jurados y en la resolución de concesión, obras y trabajos ganadores, obras y trabajos 
seleccionados u obras y trabajos no ganadores ni seleccionados.

5. El órgano instructor, a la vista de los informes de los Jurados, formulará propuesta 
de resolución, debidamente motivada, que deberá relacionar los candidatos propuestos 
para recibir los premios en las diferentes disciplinas, modalidades y categorías convocadas. 
Esta propuesta de resolución será elevada al Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.

6. El expediente de concesión de los premios contendrá el informe del órgano 
instructor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende 
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que los premiados cumplen todos los requisitos precisos para poder acceder a los 
correspondientes premios.

7. Los premios serán otorgados, a la vista de la propuesta de resolución, mediante 
resolución motivada del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, que se dictará en el 
plazo de diez días hábiles desde la fecha de elevación de la propuesta de resolución y 
que se notificará a los interesados en el plazo máximo de diez meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado». Los premios concedidos se publicarán en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» y en la página 
web del Ejército del Aire http://www.ejercitodelaire.mde.es.

8. Las obras y los trabajos ganadores y las obras y los trabajos seleccionados, así 
como la identidad de sus correspondientes autores, podrán ser difundidos por cualquier 
medio de comunicación social.

9. Aquellas obras y aquellos trabajos no ganadores pero seleccionados por los 
Jurados por su calidad podrán incluirse, antes de la devolución a sus autores, en una 
exposición que se realizará en fecha próxima posterior a la entrega de los premios y de 
la que se informará oportunamente en la mencionada página web del Ejército del Aire. 
Asimismo, podrán incluirse en el catálogo de obras y trabajos ganadores y obras y trabajos 
no ganadores pero seleccionados de la correspondiente edición de premios que editará el 
Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire.

10. Estos premios serán incompatibles con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

11. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra la misma recurso potestativo de reposición ante el titular del Ministerio de Defensa, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución, según lo previsto en los artículos 11.1.a) y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 10. Requisitos y obligaciones de los participantes y los beneficiarios.

1. Podrán optar a estos premios y, en su caso, obtener la condición de beneficiario 
las personas físicas de nacionalidad española o extranjera. En la disciplina de Aula escolar 
aérea los participantes y, en su caso, beneficiarios serán centros docentes públicos y 
privados —concertados y no concertados— de Educación Secundaria Obligatoria ubicados 
en territorio nacional.

2. No podrán optar a los premios los miembros de los Jurados, sus familiares y las 
personas vinculadas a la organización y al desarrollo de estos premios. Los miembros de 
los Jurados, una vez que dejen de formar parte de estos, no podrán optar, durante las tres 
ediciones posteriores, a premio alguno respecto a la disciplina a la cual estaban vinculados.

3. Los participantes garantizarán al Ejército del Aire que son los autores materiales 
de las obras y los trabajos presentados a los premios —salvo en la disciplina de aula 
escolar aérea, en la que los autores son los alumnos adecuadamente identificados— y que 
dichas obras y dichos trabajos son originales. Se hará constar, en todo caso, el título de 
la obra o del trabajo y la identidad de su autor, esta última en sobre cerrado. Además, los 
participantes garantizarán y se responsabilizarán ante el Ejército del Aire del cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en materia de propiedad intelectual y de derechos de imagen 
sobre las obras y los trabajos presentados, declarando que su difusión y reproducción en 
el marco de estas bases reguladoras y de la correspondiente convocatoria no lesionan 
ni perjudican a terceros y asumiendo personalmente cualquier responsabilidad que de 
las mismas pudiera derivarse. Los autores serán responsables exclusivos de cualquier 
reclamación que por terceros pudiera suscitarse en este contexto, debiendo indemnizar 
cuando proceda y mantener indemne en todo momento al Ejército del Aire.
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4. Los participantes aceptarán, por el mero hecho de la presentación de sus solicitudes, 
el contenido de estas bases reguladoras y de las correspondientes convocatorias.

5. Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el título preliminar, capítulo III, sección 3.ª, del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la demás normativa que pudiera 
resultar de aplicación.

6. Los beneficiarios garantizarán, como autores de las obras y los trabajos, que 
ostentan todos los derechos de propiedad intelectual y de propiedad industrial. En 
cuanto a la cesión de los derechos de explotación, reproducción, publicación, exhibición 
y comunicación pública, inclusive en redes sociales, se atendrá a lo previsto en el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril.

7. Los beneficiarios recogerán el premio personalmente, o bien, a través de persona 
expresamente autorizada por el correspondiente beneficiario.

8. Los beneficiarios procederán al reintegro del premio concedido cuando concurra 
alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
rigiéndose el procedimiento de reintegro por lo establecido en los artículos 41 a 43, ambos 
inclusive, de la citada Ley y en los artículos 94 y 95 de su reglamento.

9. Las referencias efectuadas en estas bases reguladoras a los participantes, 
autores y beneficiarios se entenderán realizadas, cuando contextualmente proceda, a sus 
representantes legales.

Disposición adicional única. Delegación de competencias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se 
delega en el Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire las competencias previstas, 
respectivamente, en los artículos 23.2 y 10.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
para aprobar la convocatoria y conceder los premios convocados al amparo de las 
bases reguladoras establecidas por esta Orden Ministerial —incluyendo la aprobación 
y el compromiso del gasto correspondiente, en los términos previstos en el artículo 34, 
apartados 1 y 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre—, así como la competencia para la 
resolución del procedimiento de reintegro, contemplada en el artículo 41.1 de la misma Ley.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta Orden Ministerial se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en cualquier otra disposición normativa que por su 
naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se faculta al Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire para dictar cuantas 
instrucciones y resoluciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta 
Orden Ministerial.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 89, de 12-4-2018.)



Número 88
Reglamentos.—(Orden PRA/375/2018, de 11 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 74, de 16 de  

abril).—Se modifica el Anexo IV del Reglamento General de Conductores, aprobado por Real Decreto 
818/2009, de 8 de mayo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 89, de 12 de abril de 2018.
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Número 89
Homologaciones.—(Resolución 320/38068/2018, de 9 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 74, de 

16 de abril).—Se renueva la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario fabricado por 
Fiocchi Munizioni, SpA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa SELF DEFENCE, S.L., en nombre y representación de la empresa FIOCCHI 
MUNIZIONI, S.p.A., con domicilio social en Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia), para la 
renovación de la homologación del cartucho de 5,56 x 45 mm NATO ordinario (NDN 
AC/225-122A) fabricado en su factoría de Via S. Barbara, 4, de Lecco (Italia),

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del cartucho y 
el proceso productivo utilizado en la fabricación del mismo, según lo exigido por el 
Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa, aprobado por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto renovar por dos años, a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación 
del citado cartucho concedida mediante Resolución 320/38478/1999, de 13 de octubre, y 
renovada por Resolución 320/38058/2016, de 22 de abril. Los interesados podrán solicitar 
una nueva renovación seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Madrid, 9 de marzo de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Juan 
Manuel García Montaño

(Del BOE número 89, de 12-4-2018.)



Número 90
Normas.—(Orden Ministerial 22/2018, de 11 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 76, de 18 de  

abril).—Se modifica la Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio, por la que se regulan las felicitaciones 
al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 9 de la Ley 39/2007, de 19 noviembre, de la carrera militar, establece que 
el Ministro de Defensa «ejerce las competencias que se le asignan en esta Ley en relación 
con la propuesta o aprobación de disposiciones de carácter general y con la decisión 
sobre los aspectos básicos que configuran la carrera militar»; y en el artículo 80.1, que la 
hoja de servicios incluye, entre otros aspectos, las felicitaciones personales o colectivas.

El artículo único de la Orden Ministerial 5/2011, de 24 de febrero, por la que se 
modifica la Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio, por la que se regulan las felicitaciones 
al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas, añade autoridades que podrán anotar en la 
parte de datos administrativos de la hoja de servicios las felicitaciones por escrito, tanto 
individuales como colectivas, que se pudieran conceder.

El artículo 1.1 del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se establece 
la organización básica de las Fuerzas Armadas, determina que su objeto es desarrollar «la 
organización básica de las Fuerzas Armadas para posibilitar el cumplimiento de las misiones 
que se le encomienden en el marco específico, conjunto y combinado»; y el artículo 1 de 
la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización básica 
de las Fuerzas Armadas, que su finalidad «es desarrollar la organización básica de las 
Fuerzas Armadas (FAS) establecida en el Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre». 
Ambas disposiciones han generado una serie de cambios en la organización básica de 
las FAS que afectan a lo dispuesto en la Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio, y que 
aconsejan su actualización.

Así mismo, se considera necesario facultar al Jefe de Estado Mayor de la Defensa, en 
el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación 
de la Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio.

Por ello, teniendo en consideración lo anteriormente expuesto, se precisa modificar 
la Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio.

Durante su tramitación, esta disposición fue informada por las asociaciones 
profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se ha dado conocimiento de la 
misma al resto de asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la 
Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 
49.1.c) de la citada Ley Orgánica, ha sido informada por el Consejo de Personal de las 
Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio, por la que se 
regulan las felicitaciones al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas.

Se modifica la Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio, por la que se regulan las 
felicitaciones al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas, que queda redactada como 
sigue:

Uno. El punto 1 del apartado cuarto queda redactado cómo sigue:

«1. Se anotarán en la parte de datos administrativos de la hoja de servicios las 
felicitaciones por escrito, tanto individuales como colectivas, que pudieran conceder 
Su Majestad el Rey o el Presidente del Gobierno, así como las que concedan las 
autoridades siguientes:

a) El Ministro de Defensa.
b) El Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
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c) El Secretario de Estado de Defensa.
d) El Subsecretario de Defensa.
e) Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 

del Aire.
f) El Jefe del Cuarto Militar de la Casa de Su Majestad el Rey, al personal que 

presta sus servicios en la Casa de S.M. el Rey.

Igualmente, serán anotadas en la parte de datos administrativos de la hoja de 
servicios, las felicitaciones por escrito que pudieran conceder los mandos operativos 
permanentes y los que se constituyan, así como los mandos de grandes unidades o 
de agrupaciones terrestres, navales o aéreas de nivel equivalente.»

Dos. La disposición final segunda queda redactada cómo sigue:

«Disposición final segunda. Facultades dispositivas.

Se faculta al Jefe de Estado Mayor de la Defensa, al Subsecretario de Defensa 
y a los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones requiera 
la aplicación de esta Orden Ministerial.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 11 de abril de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.



Número 91
Normalización.—(Resolución 200/05692/2018, de 5 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 77, de 19 de 

abril).— Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2285 LO (Edición 2) «Doctrina táctica 
aliada para el targeting terrestre-ATP-3.9.2, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2285 LO 
(Edición 2) «Doctrina táctica aliada para el targeting terrestre-ATP-3.9.2, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2285 LO 
(Edición 2) -ATP-3.9.2, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 5 de abril de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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Número 92
Normalización.—(Resolución 200/05693/2018, de 9 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 77, de 19 

de abril).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2061, 3469 y 3570.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN.

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 2061 (Edición 5) «Procedimientos de gestión de heridos y enfermos 
aliados en las instalaciones sanitarias».

—  STANAG 3469 (Edición 3) «Conjunto del paracaidas de extracción e instalación 
del paracaidas extractor»

—  STANAG 3570 (Edición 5) «Zonas de lanzamiento y extracción. Criterios y marcas»

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 9 de abril de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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Número 93
Organización.—(Orden DEF/396/2018, de 11 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 79, de 23 de  

abril).—Se crea y aprueban las normas de procedimiento de la Junta de Enajenaciones y Liquidadora 
de Material en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas».

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 2277/1978, de 25 de agosto, creó, en el Ministerio de Defensa, la 
Junta General de Enajenaciones y Liquidadora de Material, con la misión general de la 
enajenación y liquidación del material clasificado como inútil o no apto para el servicio, 
contemplándose en su artículo 4 la constitución, en cada Cuartel General, de una Junta 
Secundaria, dependiente de la Junta General, que podría delegar parcialmente sus 
funciones en otras Juntas Regionales o Locales. Por Orden de 30 de septiembre de 1978, 
se aprobaron las funciones y normas generales de actuación de la Junta General y de las 
Juntas Secundarias. Por su parte, la Orden de 14 de abril de 1980 aprobó las normas de 
procedimiento de las citadas Juntas.

En la normativa expuesta no se contemplaba al Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Defensa, con personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, 
así como autonomía de gestión, según lo dispuesto en el Real Decreto 912/1989, de 21 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y personal del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas».

Por ello, y resultando necesario dictar una disposición que contemple un mecanismo 
propio para la venta del material inútil o no apto para el servicio del citado organismo 
autónomo se aprobó la Orden DEF/434/2002, de 19 de febrero, por la que se constituye en 
el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», la Junta de Enajenaciones 
y Liquidadora de Material y se aprueban sus normas de procedimiento.

Con posterioridad, dentro del proceso de racionalización de las estructuras de la 
Administración General del Estado, llevada a cabo por el Gobierno, la Comisión para 
la Reforma de la Administración Pública elaboró estudios en relación con los entes y 
organismos públicos existentes y fruto de lo anterior el artículo 2 de la Ley 15/2014, de 
16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa, vino a aprobar la integración en el INTA del organismo autónomo Canal de 
Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo (CEHIPAR), así como del Instituto Tecnológico «La 
Marañosa» (ITM) y del Laboratorio de Ingenieros del Ejército «General Marvá» (LABINGE).

La integración efectiva se produce a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 
925/2015, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del INTA, que desarrolla 
una nueva estructura orgánica del Instituto.

Tras la efectiva integración en el INTA del CEHIPAR, ITM y LABINGE, llevada a cabo 
en virtud de las disposiciones señaladas anteriormente, y que afecta a la composición 
de la Junta de Enajenaciones y Liquidadora de Material, se hace necesaria una nueva 
disposición que contemple un mecanismo propio, ágil y eficaz, para la venta del material 
inútil o no apto para el servicio del citado organismo autónomo, para adaptarla al nuevo 
estatuto del INTA.

Por todo lo anterior, este proyecto de Orden Ministerial se adecúa a los principios de 
buena regulación conforme a los cuales deben actuar las Administraciones Públicas en 
el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, como son los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, 
previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, y con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo 1. Finalidad.

Esta Orden Ministerial tiene por finalidad la constitución en el Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) de la Junta de Enajenaciones y Liquidadora 
de Material y establecer sus normas de procedimiento, con el fin de adaptarlo al nuevo 
estatuto del INTA.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Esta Orden Ministerial será de aplicación a la enajenación del material inútil o no 
apto para el servicio perteneciente al INTA.

2. Se entenderá por material inútil o no apto para el servicio los bienes muebles 
propiedad del INTA que así hayan sido clasificados y declarados por el INTA, con arreglo al 
artículo 143 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

3. Dicho material podrá enajenarse cuando en el mismo concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que conservando un determinado valor en venta, se halle inutilizado y no tenga 
aplicación para el fin que se adquirió u otro diferente dentro del INTA, bien en su integridad 
o en sus partes o componentes.

b) Que aun siendo útil y conservando un determinado valor en venta, no sea apto para 
el servicio por supresión de éste o sustitución del material por otro.

Artículo 3. Junta de Enajenaciones y Liquidadora de Material.

1. Se constituye en el INTA la Junta de Enajenaciones y Liquidadora de Material, 
dependiente de su Secretaría General.

2. La Junta tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: Jefe del Departamento de Asuntos Económicos. En caso de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal, será sustituido por el miembro de la Junta de 
mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este orden, de entre sus componentes, sin que en 
ningún caso pueda recaer la presidencia en los miembros de los Cuerpos Jurídico Militar 
e Intervención, destinados en la Asesoría Jurídica e Intervención Delegada del Instituto, 
respectivamente, quienes, en todo caso, actuarán como vocales.

b) Vocales:

1.º Un representante de la Subdirección General de Coordinación y Planes.
2.º Un representante de la Subdirección General de Sistemas Espaciales.
3.º Un representante de la Subdirección General de Sistemas Aeronáuticos.
4.º Un representante de la Subdirección General de Sistemas Terrestres.
5.º Un representante de la Subdirección General de Sistemas Navales.
6.º Un miembro del Cuerpo Jurídico Militar de entre los destinados en la Asesoría 

Jurídica del Instituto.
7.º Un miembro del Cuerpo Militar de Intervención de entre los destinados en la 

Intervención Delegada del Instituto.

Estos dos últimos miembros sólo intervendrán cuando la Junta se constituya en Mesa.
Los vocales serán designados por el Director General del INTA.

c) Secretario: Jefe del Servicio de Patrimonio. En caso de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal, será sustituido por la persona que designe el Secretario 
General del INTA.

3. Las funciones y competencias de la Junta serán las de instruir los expedientes de 
enajenación, anunciar y celebrar las subastas, negociar la enajenación directa y formular 
las propuestas de adjudicación al órgano de contratación competente.

4. Su régimen de actuación se ajustará a las disposiciones relativas a los órganos 
colegiados contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Publico.

Artículo 4. Competencias en cuanto a la enajenación y normativa aplicable.

1. La competencia para enajenar el material inútil o no apto para el servicio del INTA, 
corresponderá conforme a lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, al Director General del INTA.
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2. Para la tramitación del procedimiento de adjudicación de los bienes enajenables, 
el Director General del INTA estará asistido por la Junta de Enajenaciones y Liquidadora 
de Material, que se crea en esta Orden, constituida en Mesa.

3. El procedimiento y los negocios jurídicos que dimanen de la enajenación de 
los bienes muebles se regirán por lo dispuesto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 1373/2009, de 28 de 
agosto, aplicándose en lo no previsto o para resolver dudas y controversias con carácter 
subsidiario, la legislación de Contratos del Sector Público.

Artículo 5. Actuaciones preparatorias de los expedientes de enajenación.

Los expedientes de enajenación contendrán, como mínimo, los siguientes documentos:

a) La orden de inicio del expediente de enajenación, que será acordada por el Director 
General del INTA, una vez recibido el expediente de inutilidad y clasificación del material 
que ha de ser enajenado, debidamente aprobado por el Secretario General del INTA.

Corresponde igualmente al Director General del INTA determinar si la enajenación se 
efectuará mediante subasta o enajenación directa conforme a lo establecido en el artículo 
143 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

b) El certificado de valoración del material a enajenar, que servirá como precio base 
para la venta, que será expedido por los organismos técnicos correspondientes del INTA.

c) Acuerdo del Director General del INTA sobre si la enajenación se efectuará mediante 
subasta o enajenación directa.

d) El pliego de condiciones particulares.
e) El informe de la Intervención Delegada en el INTA.

Artículo 6. Requisitos que deben reunir los licitadores.

Podrán presentar ofertas las personas, naturales o jurídicas, que tengan plena 
capacidad para contratar, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil.

No serán admitidos a los procedimientos de enajenación las personas en quienes 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 7. Procedimientos de enajenación.

1. La enajenación del material se llevará a cabo mediante subasta pública. La subasta 
versará sobre un tipo expresado en dinero, con adjudicación al oferente que, igualando o 
excediendo de aquél, realice la proposición económica más ventajosa.

2. La enajenación directa sólo será admisible en los supuestos expresamente previstos 
en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre y su normativa de desarrollo.

Artículo 8. Anuncios.

1. Las subastas se anunciarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en cualquier otro 
medio que se estime conveniente para conseguir la máxima difusión.

2. El anuncio deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», al menos, con 
una antelación de veinte días hábiles a la celebración del acto de la subasta, y deberá 
contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Acuerdo de enajenación con expresión de la fecha.
b) Definición o identificación de los bienes.
c) Precio que servirá de tipo a la subasta.
d) Importe de la garantía.
e) Lugar y plazo donde puede ser examinado el material y el pliego.
f) Plazo y lugar para la presentación de las proposiciones, y día, hora y lugar en que 

ha de celebrarse la subasta.
g) Modelo de proposición, o su remisión al pliego.
h) Documentación que deben presentar los licitadores, o su remisión al pliego.
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Artículo 9. Proposiciones de los interesados.

1. Los licitadores deberán presentar dos sobres, cerrados y firmados; uno de ellos 
contendrá exclusivamente la proposición económica, ajustada al modelo, y el otro, la 
documentación administrativa exigida en el pliego, haciendo constar en cada uno de 
ellos su respectivo contenido, y en ambos el nombre del licitador. Cada licitador no podrá 
presentar más que una sola proposición, y su contravención dará lugar a la no admisión 
de todas las ofertas por él presentadas.

2. Los sobres se presentarán en el INTA dentro del plazo establecido en el anuncio, 
o ante la Mesa en el acto de la licitación.

3. Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 
carácter hasta el momento de la licitación pública. Su presentación presume la aceptación 
incondicionada por el licitador del contenido de la totalidad de las cláusulas del pliego, 
sin salvedad alguna.

4. Para tomar parte en la subasta será indispensable acreditar la constitución previa, 
a disposición del órgano de contratación, de una garantía en los términos establecidos en 
el artículo137.6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre.

Artículo 10. Acto público.

La subasta se celebrará en el día, hora y lugar señalado en el anuncio, ante la Junta 
constituida en Mesa, comenzando el acto con la lectura del anuncio por el Secretario.

A continuación, el Presidente abrirá un plazo de media hora para que se entreguen 
los sobres por aquellos licitadores que no lo hubiesen efectuado dentro del plazo indicado 
en el anuncio.

Seguidamente se procederá por la Mesa a la apertura de los sobres de documentación 
administrativa presentados ante la misma en el acto público, al objeto de proceder a su 
calificación.

A continuación, el Presidente dará conocimiento al público de las proposiciones 
admitidas y de las proposiciones rechazadas, indicando la causa de su inadmisión.

Antes de la apertura del sobre que contenga la primera proposición económica, se 
invitará a los asistentes a que manifiesten lo que estimen pertinente, procediéndose por la 
Mesa a las aclaraciones y contestaciones oportunas, pero sin que en este momento pueda 
aquélla hacerse cargo ya de documentos que no hubieran sido entregados anteriormente.

Terminado este período no se admitirán observaciones que interrumpan el acto.
A continuación se procederá a la apertura de los sobres que contengan las 

proposiciones económicas por el orden en que fueron presentadas, dándose lectura a 
las mismas.

Terminada la lectura de las proposiciones, el Presidente de la Mesa comunicará a los 
asistentes la propuesta de adjudicación, que recaerá en el licitador que haya ofertado el 
precio más alto.

En caso de empate, se decidirá mediante sorteo.
Posteriormente se levantará acta por el Secretario, que deberá ser firmada por los 

componentes de la Mesa y los licitadores que hubiesen realizado reclamaciones.
Terminado el acto, las garantías serán devueltas a los licitadores, siendo retenida 

la del empresario propuesto y las de los licitadores que hayan efectuado reclamaciones.
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto, 

frente a la Administración, mientras no se produzca la adjudicación efectiva de la 
enajenación, por el órgano de contratación.

Artículo 11. Enajenación directa.

1. La enajenación directa sólo podrá utilizarse en los siguientes supuestos, que 
deberán justificarse en el expediente:

a) Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 137.4 o 
143.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, debidamente justificadas en el expediente, y 
resulte más aconsejable para los intereses patrimoniales del INTA la enajenación directa.
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b) Cuando así lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del 
Estado. En este supuesto, se requerirá declaración expresa de que concurre tal requisito 
emitida por el Ministro de Defensa.

c) Cuando fuese declarada desierta una subasta pública por falta de licitadores 
o porque los presentados no hayan sido admitidos a licitación. En estos supuestos, la 
enajenación directa sólo será admisible si se realiza con sujeción a los mismos precios y 
condiciones anunciados.

d) Cuando se trate de bienes obsoletos o deteriorados por el uso y su valor en el 
momento de su tasación para venta sea inferior al 25 % del de adquisición.

2. En todo caso, con carácter general, se deberá solicitar oferta, al menos, a tres 
posibles compradores, capacitados para la compra del material. En el expediente deberá 
dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones 
para su aceptación o rechazo aplicadas por el órgano de contratación.

Artículo 12. Adjudicación.

1. La enajenación se perfecciona por el acuerdo de adjudicación dictado por el 
Director General del INTA, como órgano de contratación del mismo.

El acuerdo del órgano de contratación se acomodará a la propuesta de la Junta de 
Enajenaciones y Liquidadora del Material, salvo que la propuesta se haya efectuado con 
infracción del ordenamiento jurídico, en cuyo caso la convocatoria quedará sin efecto. Se 
exceptúa el supuesto de que la infracción afecte exclusivamente al licitador en cuyo favor 
se realiza la propuesta, en el que la adjudicación deberá tener lugar en favor del siguiente 
postor no afectado por la infracción.

2. En el plazo de quince días, a contar desde la notificación de la adjudicación, 
el adjudicatario deberá realizar el pago del precio y de los gastos que le corresponda 
satisfacer, mediante el correspondiente ingreso en la cuenta del INTA en el Banco de 
España.

De este ingreso se dará cuenta al Interventor a los efectos del control financiero 
posterior de ingresos según, dispone el artículo 11, del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado.

3. Igualmente, dentro del indicado plazo, el adjudicatario se personará en el INTA a 
efectos de formalización del oportuno documento administrativo, que implicará la entrega 
y recepción de los bienes enajenados, previa acreditación del ingreso mencionado en el 
apartado anterior. A partir de la formalización de dicho documento se iniciarán los plazos 
fijados en el mismo para la retirada del material enajenado.

4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiese formalizarse el 
documento administrativo dentro del plazo indicado, el órgano de contratación podrá 
acordar la resolución de la enajenación, con los efectos de incautación de la garantía 
y la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados al INTA. En tal supuesto, si la 
adjudicación se hubiese efectuado mediante subasta, el órgano de contratación podrá 
adjudicar la enajenación al siguiente mejor postor.

5. A instancia del adjudicatario podrá elevarse el documento administrativo a escritura 
pública, siendo a su costa los gastos que origine su otorgamiento.

Artículo 13. Garantías.

1. Las garantías responderán de los siguientes conceptos:

a) De las penalidades impuestas al comprador derivadas del proceso de enajenación.
b) De las obligaciones establecidas en el documento administrativo anteriormente 

indicado, de los gastos originados al INTA por demora del comprador en el cumplimiento 
de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados al mismo con motivo de la 
ejecución del documento administrativo o en el supuesto de incumplimiento del mismo, 
sin resolución.

c) De la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución.
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2. La garantía será devuelta al licitador no propuesto adjudicatario a continuación 
de la firma de la propuesta de adjudicación, al licitador reclamante una vez resuelto el 
correspondiente recurso, y al adjudicatario una vez ejecutado el documento administrativo, 
sin responsabilidad.

Artículo 14. Pago de los gastos.

1. El comprador estará obligado a satisfacer los gastos de los anuncios de la licitación, 
retirada y transporte del material, y cualquier otro que pudiera derivarse de la enajenación.

En el caso de que el material a enajenar deba sufrir manipulaciones previas a su 
entrega, los gastos que las mismas originen serán también de cuenta del comprador.

2. Será obligación del comprador indemnizar todos los daños y perjuicios que se 
causen al INTA o a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la 
ejecución del documento administrativo en el que se formaliza la enajenación.

3. Serán también de cuenta del comprador todos los impuestos, tasas, arbitrios y 
demás cargas o tributos establecidos o que se establezcan con motivo de la transmisión 
de los bienes enajenados, ya sean de carácter estatal, autonómico o local.

Artículo 15. Retirada del material.

1. Una vez efectuado el pago del precio y formalizado el documento administrativo, 
el comprador deberá retirar el material objeto de la enajenación en el plazo previsto en el 
pliego de condiciones.

2. Cuando el comprador, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo mencionado, el INTA podrá optar indistintamente por 
la resolución de la enajenación o por la imposición de penalidades en la cuantía del 2 por 
100 del importe de la enajenación, si la demora no supera los diez días; si supera los diez 
días, el citado porcentaje se incrementará en un punto por cada cinco días o fracción que 
transcurra a continuación.

Si transcurre el doble del plazo establecido para la retirada del material sin que el 
adjudicatario lo haya retirado, se entenderá que renuncia a la adjudicación, acordándose 
la resolución de la enajenación con pérdida de todos los derechos e incautación de la 
garantía.

3. De la retirada del material se levantará la oportuna acta, que será firmada por el 
INTA y el comprador.

4. El INTA no se responsabilizará de los vicios o defectos ocultos que pueda tener el 
material enajenado.

Artículo 16. Jurisdicción.

Las controversias que puedan surgir en las enajenaciones reguladas por esta Orden 
Ministerial serán sometidas y resueltas por la jurisdicción contencioso administrativa.

Disposición adicional única. Gasto Público.

La creación de la Junta de Enajenaciones y Liquidadora de Material del INTA no 
supondrá incremento del gasto público, y su funcionamiento será atendido con los actuales 
medios personales y materiales del INTA.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden DEF/434/2002, de 19 de Febrero, por la que se 
constituye en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» la Junta 
de Enajenaciones y Liquidadora de Material y se aprueban sus normas de procedimiento.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Director General del INTA para dictar cuantas instrucciones y resoluciones 
sean necesarias para la aplicación de esta Orden Ministerial.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de abril de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 95, de 19-4-2018.)



Número 94
Publicaciones.—(Resolución 513/05915/2018, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 24 

de abril).—Se aprueban varias Publicaciones Militares del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

— « Manual Técnico. URO ST5 AMBULANCIA SVA 2013. Catálogo de Repuestos. 
(MT-006)».

— « Manual Técnico. URO ST5 AMBULANCIA SVA 2013. Manual de Taller. (MT-007)».
—  «Manual Técnico. URO ST5 AMBULANCIA SVA 2013. Manual de Usuario (MT-008)».

Publicación de Uso Oficial.
Estas PMET se encontrarán disponibles en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 17 de abril de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 95
Publicaciones.—(Resolución 513/05916/2018, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 24 

de abril).—Se aprueban varias Publicaciones Militares del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. URO ST5 AMBULANCIA TRASLADO SVA 2013. Catálogo de 
Repuestos. (MT-009)».

—  «Manual Técnico. URO ST5 AMBULANCIA TRASLADO SVA 2013. Manual de Taller. 
(MT-010)».

—  «Manual Técnico. URO ST5 AMBULANCIA TRASLADO SVA 2013. Manual de 
Usuario. (MT-011)».

Publicación de Uso Oficial.
Estas PMET se encontrarán disponibles en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 17 de abril de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 96
Publicaciones.—(Resolución 513/05917/2018, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 24 

de abril).—Se aprueban varias Publicaciones Militares del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. URO ST5 BIVALENTE SVA 2013. Catálogo de Repuestos. 
(MT-012)».

—  «Manual Técnico. URO ST5 BIVALENTE SVA 2013. Manual de Taller. (MT-013)».
—  «Manual Técnico. URO ST5 BIVALENTE SVA 2013. Manual de Usuario. (MT-014)».

Publicación de Uso Oficial.
Estas PMET se encontrarán disponibles en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 17 de abril de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 97
Publicaciones.—(Resolución 513/05918/2018, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 24 

de abril).—Se aprueban varias Publicaciones Militares del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. URO ST5 PORTA SHELTER S-788 2013. Catálogo de Repuestos. 
(MT-015)».

—  «Manual Técnico. URO ST5 PORTA SHELTER S-788 2013. Manual de Taller. 
(MT-016)».

—  «Manual Técnico. URO ST5 PORTA SHELTER S-788 2013. Manual de Usuario. 
(MT-017)».

Publicación de Uso Oficial.
Estas PMET se encontrarán disponibles en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 17 de abril de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 98
Publicaciones.—(Resolución 513/05919/2018, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 24 

de abril).—Se aprueban varias Publicaciones Militares del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. URO ST5 PUESTO DE MANDO 2013. Catalogo de repuestos. 
(MT-018)».

—  «Manual Técnico. URO ST5 PUESTO DE MANDO 2013. Manual de Taller. (MT-019)».
—  «Manual Técnico. URO ST5 PUESTO DE MANDO 2013. Manual de Usuario. 

(MT-020)».

Publicación de Uso Oficial.
Estas PMET se encontrarán disponibles en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 17 de abril de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 99
Publicaciones.—(Resolución 513/05920/2018, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 24 

de abril).—Se aprueban varias Publicaciones Militares del Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. URO ST5 SPIKE 2013. Catálogo de Repuestos. (MT-316)».
—  «Manual Técnico. URO ST5 SPIKE 2013. Manual de Taller. (MT-317)».
—  «Manual Técnico. URO ST5 SPIKE 2013. Manual de Usuario. (MT-318)».

Publicación de Uso Oficial.
Estas PMET se encontrarán disponibles en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 17 de abril de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 100
Publicaciones.—(Resolución 513/05921/2018, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 24 

de abril).—Se aprueban varias Publicaciones Militares del Ejército de Tierra:

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueban las Publicaciones Militares del Ejército de Tierra (PMET):

—  «Manual Técnico. URO ST5 FURGÓN DE TRANSMISIONES 2013. Catálogo de 
Repuestos. (MT-504)».

—  «Manual Técnico. URO ST5 FURGÓN DE TRANSMISIONES 2013. Manual de 
Taller. (MT-505)».

—  «Manual Técnico. URO ST5 FURGÓN DE TRANSMISIONES 2013. Manual de 
Usuario. (MT-506)».

Publicación de Uso Oficial.
Estas PMET se encontrarán disponibles en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 17 de abril de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 101
Publicaciones.—(Resolución 513/05922/2018, de 17 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 80, de 24 

de abril).—Se aprueban varias Publicaciones Militares del Ejército de Tierra:

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de 
Adiestramiento. Compañía Técnica de Mantenimiento de GLBR (MA-608)», que entrará 
en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 17 de abril de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 102
Acuerdos Internacionales. —(Resolución de 16 de abril de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» números 82 y 96, 

de 26 de abril y 17 de mayo).—Sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, 
de Tratados y otros Acuerdos Internacionales.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» números 99 y 117, de 24 de abril y 14 de mayo de 2018.
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Número 103
Medio Ambiente.—(Real Decreto 190/2018, de 6 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 de 

abril).—Se declara Zona Especial de Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria LIC ES6300001 Islas 
Chafarinas de la región biogeográfica mediterránea de la Red Natura 2000, se amplía y se hace coincidir 
con el anterior espacio la Zona de Especial Protección para las Aves de igual nombre, y se aprueban las 
correspondientes medidas de conservación del espacio conjunto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 97, de 21 de abril de 2018.
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Número 104
Publicaciones.—(Resolución 513/06132/2018, de 19 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Táctica. Empleo 
del Grupo de Artillería de Costa (PD4-305)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Táctica. Empleo del Grupo de Artillería de Costa (PD4-305)», que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: 
Orientaciones. Empleo del Grupo de Artillería de Costa Cañón Móvil. (OR4-306), aprobada 
por Resolución 552/02466/05, de fecha 3 de febrero de 2005 («BOD» núm. 30).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 19 de abril de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 105
Publicaciones.—(Resolución 513/06133/2018, de 19 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 

de abril).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual. Tablas de meteorología para 
Artillería (M-3-3-7)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET) que se 
relaciona: «Manual. Tablas de meteorología para Artillería (M-3-3-7)», aprobado por Orden 
de fecha 3 de octubre de 1975 («DO» núm. 228).

Granada, 19 de abril de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 106
Publicaciones.—(Resolución 513/06134/2018, de 19 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 

de abril).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual. Explosivo y Destrucciones 
(M-0-7-19)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET) que 
se relaciona: «Manual. Explosivo y Destrucciones (M-0-7-19)», aprobado por Orden Circular 
de fecha 11 de octubre de 1976 («DO» núm. 234).

Granada, 19 de abril de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.



Número 107
Publicaciones.—(Resolución 513/06135/2018, de 23 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción: Explorador de 
Caballería (MI-205)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción: 
Explorador de Caballería (MI-205)», que entrará en vigor el día de su publicación en el 
«BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 23 de abril de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.

107
412



Número 108
Publicaciones.—(Resolución 513/06136/2018, de 23 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Procedimientos. Contraminado 
(MP-401)«.

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de 
Procedimientos. Contraminado (MP-401)«, que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 23 de abril de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 109
Publicaciones.—(Resolución 513/06137/2018, de 23 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 

de abril).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Policía Militar 
(PD4-903)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Policía Militar (PD4-903)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», 
quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Publicación Doctrinal. Policía Militar 
(PD4-901)», aprobada por Resolución 552/00344/09, de fecha 9 de enero de 2009 («BOD» 
núm. 5).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del›ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 23 de abril de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 110
Delegaciones.—(Resolución 560/38076/2018, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 de 

abril).—Se delega la competencia para apreciar la necesidad de portar armas, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 146 del Reglamento de Armas.

EJÉRCITO DE TIERRA

La Orden Ministerial 81/1993, de 29 de julio («Boletín Oficial de Defensa» número 
154), por la que se aprueban las instrucciones para la aplicación del Reglamento de Armas 
en las Fuerzas Armadas, en el apartado 1.3 de su anexo, atribuye a los Generales Jefes 
de Región o Zona Militar y al General Jefe del Mando de Personal del Ejército de Tierra 
la competencia para apreciar la necesidad de portar armas amparadas por las licencias 
tipo A por razones de seguridad, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 del Real 
Decreto 137/1993, de 29 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 55), por el que se 
aprueba el Reglamento de Armas.

En la actualidad, las Regiones o Zonas militares han desaparecido de la estructura 
orgánica del Ejército de Tierra, por lo que el General Jefe del Mando de Personal ha 
asumido de facto este cometido para todo el personal del Ejército de Tierra.

No obstante, se sigue considerando que determinadas autoridades dependientes 
directamente del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra disponen de los elementos 
de juicio y la capacidad de mando necesaria para ejercer la potestad que se les confiere 
en esta delegación.

En su virtud, previa aprobación del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, en 
uso de las facultades que me confiere el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Primero. Delegación de competencias.

1. Se delega en las siguientes autoridades las atribuciones que actualmente tiene 
conferidas el General Jefe del Mando del Personal por el apartado 1.3 del anexo a la 
Orden Ministerial 81/1993, de 29 de julio, por la que se aprueban las instrucciones para 
la aplicación del Reglamento de Armas, para apreciar la necesidad de portar las armas 
amparadas por las licencias tipo A por razones de seguridad, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 146 del citado reglamento, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas, respecto del personal militar 
encuadrado orgánicamente en las unidades dependiente de estos:

General Jefe del Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad.
General Jefe de la Fuerza Terrestre.
General Jefe del Mando de Canarias.
General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina.
General Jefe del Mando de Apoyo Logístico.
General Jefe de la Inspección General del Ejército.
General Jefe de la Fuerza Logística Operativa.
General Jefe del Instituto de Historia y Cultura Militar.
General Jefe de la Jefatura de Sistemas de Información, Telecomunicaciones y 

Asistencia Técnica.
General Jefe de la Dirección de Asuntos Económicos.

2. Se delega esta misma competencia, para el personal militar del Ejército de Tierra 
perteneciente al Cuartel General del Ejército, excepto el encuadrado en el Instituto de 
Historia Militar y la Jefatura de Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asistencia 
Técnica, en el General Segundo Jefe de Estado Mayor del Ejército.

Segundo. Resoluciones administrativas.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud del apartado anterior 
indicarán expresamente esta circunstancia, haciendo constar en la antefirma la expresión 
«Por delegación», con referencia a esta Resolución.
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Tercero. Avocación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, mediante acuerdo motivado, el General Jefe 
del Mando de Personal del Ejército podrá avocar para sí el conocimiento y resolución de 
cualquier asunto de la delegación que se otorga en la presente Resolución.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de enero de 2018.—El General Jefe del Mando de Personal del Ejército 
de Tierra, Teodoro Baños Alonso.

(Del BOE número 100, de 25-4-2018.)
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Número 111
Delegaciones.—(Resolución 430/38077/2018, de 16 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 de 

abril).—Se delegan competencias en materia de prevención de riesgos laborales.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 1755/2007, de 28 de diciembre, de prevención de riesgos laborales 
del personal militar de las Fuerzas Armadas y de la organización de los servicios de 
prevención del Ministerio de Defensa, determina en su artículo 22 que existirá una unidad 
de coordinación de los servicios de prevención del Ministerio de Defensa en el ámbito de 
la Subsecretaría de Defensa, apartado desarrollado a su vez por la Orden DEF/3573/2008, 
de 3 de diciembre, por la que se establece la estructura de los servicios de prevención de 
riesgos laborales en el Ministerio de Defensa. En dicha Orden se establece la creación de la 
Unidad de Coordinación de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, dependiente 
de la Subsecretaría de Defensa.

El Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, otorga al titular de la Subsecretaría de Defensa, en el apartado k) del apartado 
2 de su artículo 8, la competencia de dirigir y coordinar los servicios de prevención de 
riesgos laborales.

Desde la creación de la Unidad de Coordinación de los Servicios de Prevención hasta 
la fecha de hoy han transcurridos casi diez años donde dicha unidad ha demostrado la 
suficiente solidez y eficacia que justifica la delegación de las competencias en las funciones 
que ésta realiza.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y previa aprobación 
de la Ministra de Defensa,

RESUELVO:

Primero. Finalidad.

Esta Resolución tiene por finalidad delegar las competencias atribuidas al Subsecre- 
tario de Defensa en materia de dirección y coordinación de los servicios de prevención de 
riesgos laborales.

Segundo. Delegación de competencias.

Se delega la competencia del Subsecretario de Defensa en materia de dirección y 
coordinación de los servicios de prevención de riesgos laborales en el Jefe de la Unidad de 
Coordinación de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, prevista en el apartado 
k) del apartado 2 del artículo 8 del Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real 
Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

Tercero. Resoluciones administrativas.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de lo establecido en esta 
Resolución indicarán expresamente la competencia delegada, haciendo constar en la 
antefirma la expresión «Por delegación», con cita de esta Resolución.

Cuarto. Avocación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de régimen jurídico del Sector Público, mediante acuerdo motivado, la autoridad delegante 
podrá avocar para sí el conocimiento y resolución de cualquier asunto comprendido en 
esta Resolución.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su aplicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.

(Del BOE número 100, de 25-4-2018.)
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Número 112
Acuerdos Internacionales.—(Enmiendas de 13 de mayo de 2016, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 

de abril).—Enmiendas de 2016 al Código Marítimo Internacional de mercancías peligrosas (Código IMDG) 
adoptadas en Londres el 13 de mayo de 2016, mediante Resolución MSC.406(96).

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

Las Enmiendas a que se refiere el párrafo anterior han sido publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 100, de 25 de abril de 2018.



Número 113
Telecomunicaciones.—(Orden ETU/416/2018, de 20 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 84, de 30 de 

abril).—Se modifica la Orden ETU/1033/2017, de 25 de octubre, por la que se aprueba el cuadro nacional 
de atribución de frecuencias.

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 101, de 26 de abril de 2018.
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Número 114
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 22 de marzo de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 84, de 

30 de abril).—Acuerdo Multilateral M 311 en virtud de la sección 1.5.1 del Anexo A del Acuerdo Europeo 
sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR), relativo al marcado (placas 
etiqueta) de contenedores usados exclusivamente en una operación de transporte por carretera, hecho 
en Madrid el 22 de marzo de 2018.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 101, de 26 de abril de 2018.
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Número 115
Publicaciones.—(Resolución 513/06276/2018, de 19 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 85, de 2 de 

mayo).—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual. Obús 105/14 (M-3-4-9)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Por estar obsoleta se deroga la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET) que 
se relaciona: «Manual. Obús 105/14 (M-3-4-9)», aprobado por Orden de fecha 28 de junio 
de 1973 («DO» núm. 154).

Granada, 19 de abril de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 116
Normalización.—(Resolución 200/06277/2018, de 19 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 85, de 2 de 

mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6018 NEWAC (Edición 3) «Doctrina 
para la guerra electrónica conjunta aliada-AJP-3.6, Edición B».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 6018 NEWAC 
(Edición 3) «Doctrina para la guerra electrónica conjunta aliada-AJP-3.6, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 6018 
NEWAC (Edición 3) -AJP- 3.6, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será el día 4 de mayo de 2018.

Madrid, 19 de abril de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 117
Transformación Digital.—(Instrucción 25/2018, de 25 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 86, de 3 de 

mayo).— Se aprueba la primera parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la Transformación 
Digital.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 14 del Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización 
e instrumentos operativos de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, establece que cada 
ministerio contará con un plan de acción para la transformación digital, lo que obliga al 
desarrollo de un Plan de Acción para la transformación digital del Ministerio de Defensa, que 
debe converger con los principios, objetivos y líneas de acción del Plan de Transformación 
Digital de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos (Estrategia TIC 
de la AGE), salvaguardando sus características particulares en el ámbito de la Defensa 
Nacional.

La citada Estrategia TIC, aprobada en el Consejo de Ministros del 2 de octubre de 
2015, constituye el marco estratégico global para avanzar en la Transformación Digital de 
la Administración, estableciendo cinco objetivos estratégicos para el desarrollo gradual de 
la Administración Digital: 1) Incremento de la productividad y eficacia en el funcionamiento 
interno de la Administración; 2) El canal digital ha de ser el medio preferido por ciudadanos 
y empresas para relacionarse con la Administración; 3) Mayor eficiencia en la prestación 
de los servicios TIC en el seno de la Administración; 4) Gestión corporativa inteligente 
del conocimiento, la información y los datos; y 5) Estrategia corporativa de seguridad y 
usabilidad.

Adicionalmente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, contempla que la tramitación electrónica debe 
constituir la actuación ordinaria de las administraciones públicas, para servir mejor a los 
principios de eficacia, eficiencia, al ahorro de costes y al principio de transparencia. Esta 
Ley recoge en su texto una regulación completa y sistemática de las relaciones entre las 
administraciones y los ciudadanos y empresas, tanto en lo referente al procedimiento 
administrativo como al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa.

Por otra parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, consolida un escenario en el que la utilización de los medios electrónicos ha de 
ser la regla general y no la excepción. Esta Ley regula las relaciones de las administraciones 
públicas en lo referido a su organización interna y las relaciones entre ellas.

El artículo 10 de la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, por la que se regula la 
Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa, establece el 
Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la Transformación Digital, dividido en dos 
planes complementarios que comprenderán las actuaciones en materia de Administración 
Digital, Tecnologías de la Información y Comunicaciones a desarrollar en el conjunto del 
Departamento y sus organismos públicos adscritos.

El primero de ellos, recogido en el artículo 10.a), es el objeto de esta Instrucción y 
constituye el Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la Transformación Digital de 
los medios y servicios que no afecten a la defensa, consulta política, situaciones de crisis y 
seguridad del Estado y que no manejen información clasificada de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación reguladora de los secretos oficiales y en los Acuerdos internacionales.

La Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, por la que se establece la Política de los 
Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa 
(Política CIS/TIC), recoge en su Anexo II que el Plan de Acción para la Transformación 
Digital será uno de los planes de acción de desarrollo del Plan Estratégico de los Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (PECIS).

La Instrucción 58/2016, de 28 de octubre, del Secretario de Estado de Defensa, 
por la que se aprueba la Arquitectura Global de Sistemas y Tecnologías de Información 
y Comunicaciones del Ministerio de Defensa (AG CIS/TIC), también establece el marco 
técnico de referencia que guiará el proceso de Transformación Digital del Ministerio de 
Defensa, para lograr un mejor aprovechamiento de los servicios TIC y facilitar la revisión 
de procedimientos, procesos y estructuras que conlleva el proceso de digitalización.
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En dicha AG CIS/TIC se establece que los procesos principales identificados deberán 
ser revisados y desarrollados en cada uno de los ámbitos funcionales correspondientes, 
con el apoyo del CESTIC, en el marco del Proceso de Transformación Digital dirigido por 
la Comisión Ministerial de Administración Digital (CMAD). Así mismo, establece los tres 
pilares para la Transformación Digital del Ministerio de Defensa: 1) procesos funcionales y 
operativos; 2) productos de información; y 3) servicios CIS/TIC.

En su apartado 5 recoge que la Estrategia de la Información deberá servir como punto 
de partida para abordar un Plan de Acción para la Transformación Digital que racionalice los 
sistemas de información y facilite el mejor empleo de las TIC en una renovada organización 
basada en la gestión por procesos.

La Orden Ministerial 5/2017, de 9 de febrero, por la que se aprueba la Política de 
gestión de documentos electrónicos del Ministerio de Defensa, establece las directrices y 
el marco de actuación para la gestión de los documentos electrónicos del Departamento, 
con objeto de garantizar su integridad, disponibilidad, confidencialidad y conservación y 
sustentar la eficiente y efectiva ejecución de los procesos y procedimientos del Ministerio 
de Defensa por medios electrónicos.

La Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre, por la que se aprueba la Estrategia de 
la Información del Ministerio de Defensa, establece tres objetivos estratégicos: 1) Alinear 
la Estrategia de la Información con las Políticas CIS/TIC y SEGINFO, en el marco de la 
transformación digital del Departamento dentro de la Estrategia TIC del Estado; 2) Mejorar 
la explotación de la información; y 3) Facilitar la accesibilidad sin perjuicio de la debida 
protección de la información.

El referido Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la Transformación 
Digital, dividido en dos planes complementarios, tiene como finalidad lograr un mejor 
aprovechamiento de los Servicios CIS/TIC mediante la revisión integral de las tareas, 
actividades y procesos para lograr una transformación digital, basada en la integración de 
las Capacidades CIS/TIC en dichas actividades y procesos.

Por este motivo, es imprescindible alinear este Plan de Acción con el desarrollo de 
la Política CIS/TIC, a través de la AG CIS/TIC y el PECIS, y con el desarrollo de la Política 
de Seguridad de la Información, a través del Plan de Actuación para la Seguridad de la 
Información del Ministerio de Defensa y de la Estrategia de la Información del Departamento.

De igual manera, el proceso de Transformación Digital del Departamento debe 
converger con los objetivos de la citada Estrategia TIC de la AGE.

El 15 de diciembre de 2017, el Comité Ejecutivo de la Comisión de Estrategia TIC 
adoptó el acuerdo de «Informar favorablemente el Proyecto de Instrucción del Secretario 
de Estado de Defensa, por la que se aprueba el Plan de Acción del Ministerio de Defensa 
para la Transformación Digital (1.ª Parte)».

Finalmente, el artículo 4 del Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real 
Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, establece que la Secretaría de Estado de 
Defensa es el órgano superior del Departamento, al que corresponde la dirección, impulso 
y gestión de los sistemas, tecnologías y seguridad de la información en el ámbito de la 
Defensa y la disposición final primera de la ya citada Orden DEF/2071/2015, de 5 de 
octubre, faculta al Secretario de Estado de Defensa para dictar las disposiciones oportunas, 
en el ámbito de sus competencias, para la ejecución de dicha Orden Ministerial.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación del Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la 
Transformación Digital.

Se aprueba la primera parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la 
Transformación Digital, cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición adicional única. No incremento del gasto público.

Las medidas incluidas en esta Instrucción no supondrán incremento alguno de 
dotaciones, ni de retribuciones, ni otros gastos de personal.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Director del Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (CESTIC) para dictar las instrucciones y resoluciones necesarias, en el 
ámbito de sus competencias, para la aplicación de esta Instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 25 de abril de 2018.—El Secretario de Estado de Defensa, Agustín Conde 
Bajén.
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PLAN DE ACCIÓN DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL

(PATD 1.ª PARTE)

 1. OBJETO.

Según establece el artículo 10 de la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, por la 
que se regula la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa, 
esta primera parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la Transformación 
Digital comprende los medios y servicios que no afecten a la defensa, consulta política, 
situaciones de crisis y seguridad del Estado y que no manejen información clasificada de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales y en los 
Acuerdos internacionales.

Incluye las actuaciones en materia de Administración Digital, Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones a desarrollar en el conjunto del Departamento y sus 
organismos públicos adscritos, sobre dichos medios y servicios. Tiene como finalidad 
principal lograr un mejor aprovechamiento de los Servicios CIS/TIC mediante la revisión 
integral de las tareas, actividades y procesos para lograr una transformación digital, basada 
en la integración de las Capacidades CIS/TIC en dichas actividades y procesos.

2. ALCANCE.

Este Plan de Acción incluye todas las actuaciones en el corto plazo (de 2 a 3 años) 
para el desarrollo del proceso de Transformación Digital del MDEF, en todo aquello que 
afecta a los medios y servicios que no afecten a la defensa, consulta política, situaciones 
de crisis y seguridad del Estado y que no manejen información clasificada de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales y en los Acuerdos 
internacionales.

En el desarrollo de estas actuaciones estará alineado con el desarrollo de la 
Política CIS/TIC, del Plan Estratégico de Sistemas y Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (PECIS), de la Política de Seguridad de la Información, del Plan de 
Actuación para la SEGINFO y de la Estrategia de la Información del Ministerio de Defensa. 
Así mismo, las actuaciones estarán alineadas con los Objetivos Estratégicos, las Líneas 
de Acción y las Medidas del Plan de Acción para la Transformación Digital de la AGE y 
sus Organismos Públicos.

Según establece el citado artículo 10 de la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, se 
ha elaborado de acuerdo con las directrices de la Dirección de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y las líneas estratégicas establecidas por el Comité de Estrategia 
TIC y recoge de forma concreta los servicios que el Ministerio tiene previsto desarrollar, 
especialmente los dirigidos a la prestación de servicios a ciudadanos y empresas. Así 
mismo, su planificación temporal, los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios 
y los contratos que se deben realizar, conforme al artículo 14 del Real Decreto 806/2014, 
de 19 de septiembre, se realizará conforme a lo que se establezca en el citado PECIS en 
el marco de la Política CIS/TIC del MDEF.

Además, como complemento, se concretan los Sistemas de Información del MDEF 
relacionados con el ámbito de actividad de la AGE y las relaciones interadministrativas y el 
Catálogo de Servicios relacionados con la AGE que el MDEF ofrece tanto a ciudadanos y 
empresas, como al resto de la Administración e internamente a sus empleados y unidades.

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Este Plan de Acción será de aplicación a todo el Ministerio de Defensa y sus 
Organismos Públicos.

En el ámbito del MDEF, se identifican siete (7) ámbitos funcionales:

—  Estado Mayor de la Defensa (EMAD).
—  Ejército de Tierra (ET).
—  Armada (AR).
—  Ejército del Aire (EA).
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—  Secretaría de Estado de la Defensa (SEDEF).
—  Subsecretaría de Defensa (SUBDEF).
— Secr etaría General de Política de Defensa (SEGENPOL).

Y cinco (5) Unidades TIC que gestionan y/o facilitan servicios a los citados ámbitos 
funcionales:

—  Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CESTIC), 
en los ámbitos de SEDEF, Gabinete del MINISDEF, SUBDEF, SEGENPOL y Casa 
de S.M. el Rey.

—  Jefatura de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de las Fuerzas Armadas 
(JCISFAS), en el ámbito del EMAD.

—  Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asistencia Técnica 
del Ejército de Tierra (JCISAT-ET), en el ámbito del ET.

—  Jefatura de Servicios Generales, Asistencia Técnica y Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones de la Armada (JCIS-AR), en el ámbito de la AR.

—  Jefatura de Servicios Técnicos y Sistemas de Información y Telecomunicaciones 
del Ejército del Aire (JSTCIS-EA), en el ámbito del EA.

4. CONTEXTO.

El marco normativo que aplica para el desarrollo de este Plan de Acción se recoge en 
el cuerpo de la instrucción de aprobación. En cuanto a la situación de partida, en términos 
generales, el nivel de digitalización del Ministerio de Defensa, antes del inicio del presente 
Plan de Acción, se puede resumir en las siguientes cifras:

Más de 600 sistemas de información, unos 150 de los cuales tienen relación con los 
ciudadanos, las empresas o la Administración.

47 páginas web para los ciudadanos en Internet y 31 en la Intranet.
86 procedimientos para los ciudadanos en la Sede Electrónica Central del Ministerio 

de Defensa y 16 en la Sede Electrónica del ISFAS.

En los últimos años el Ministerio de Defensa, incluyendo a las Fuerzas Armadas, ha 
realizado un esfuerzo en el marco de la Administración Electrónica. En esta misma línea, 
se han conseguido avances en la automatización de procedimientos y en la gestión por 
procesos, que han contribuido a la mejora de la organización del Departamento.

5. ACTUACIONES.

Las actuaciones del MDEF para la Transformación Digital se articulan en cuatro 
grupos: 1) Planeamiento/Programación, que incluye las actuaciones relacionadas con 
planes, programas, documentación, normativa, convenios o procesos; 2) Infraestructuras, 
que incluye las actuaciones relacionadas con componentes de infraestructura tecnológica 
y de TIC; 3) Servicios AGE, que incluye las actuaciones cuya implementación ayuda a 
mejorar o extender al MDEF los servicios ofrecidos por la AGE; y 4) Servicios MDEF, que 
incluye las actuaciones que deben mejorar la transformación interna del Departamento.

Para cada una de las actuaciones, se incluyen diez (10) campos descriptivos: 
1) nombre; 2) descripción de la misma y de los fines que se persiguen; 3) tipología, 
distinguiendo si se trata de una actuación que afecta al ámbito interno de actividades del 
Departamento en el desarrollo de sus misiones y cometidos, si involucra la relación con 
los ciudadanos o si afecta a la relación con otras Administraciones Públicas; 4) medidas 
de la Estrategia de la Información del MDEF a las que contribuye; 5) medidas del Plan de 
Transformación Digital de la AGE y sus OOPP a las que contribuye; 6) relación con las 
Leyes 39/2015 y 40/2015, por la posible relevancia de su desarrollo más allá del ámbito del 
MDEF; 7) estimación de la fecha límite en la que cada una de las actuaciones debe estar 
finalizada; 8) ámbito del MDEF responsable; 9) Unidad Funcional responsable de liderar la 
actuación; y 10) Unidad TIC responsable de implantar la parte técnica de la misma.

En relación a la asignación de responsabilidades, se ha considerado la familia 
funcional en la cual se enmarcará cada actuación y los procesos y procedimientos sobre los 
que impactará, así como las responsabilidades establecidas para los diferentes órganos del 
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Departamento en el Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 
424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales.

5.1 PLANEAMIENTO/PROGRAMACIÓN.

Nombre Actuación. Repositorio de Normativa y Convenios.

Descripción. Disponer de un sistema que permita el almacenamiento y consulta de la normativa generada 
en los  Órganos de Defensa, integrado en la Intranet y/o en su espacio colaborativo, 
reduciendo la duplicidad de documentos y permitiendo la búsqueda y etiquetado según 
el esquema de Metadatos del MDEF.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.3 b).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.b)-DG 7.4 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

5.4; 1.6.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEGENTE.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Nombre Actuación. Programa de Formación del MDEF en materia Digital.

Descripción. Elaborar un Programa de Formación TIC integral que contemple:

—    Formación al personal de Atención a los Ciudadanos en el manejo de la Administración 
Electrónica.

—  Formación del Personal del Ministerio en Gestión del Documento Electrónico.
—  Formación del Personal del Ministerio en Herramientas Colaborativas.
—  Formación del Personal TIC del Ministerio en las diferentes materias TIC.

Ampliar la Plataforma del Campus Virtual Corporativo de la Defensa (CVCDEF) para que 
se incluyan los Cursos de Formación derivados del Programa de Formación del MDEF 
(CESTIC).

Se nombrará un responsable de los contenidos de la Plataforma CVCDEF en todo el 
Departamento (DIGEREM).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.3 b).
OE 6.2.b)-DG 7.4 a).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.8, 1.6, 5.4.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/01/2019.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.
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Nombre Actuación. Programa de Difusión de Información en el MDEF.

Descripción. Elaborar un Programa para difundir la información de interés del Ministerio a sus empleados 
y a los ciudadanos y empresas. Entre otros:

—  Difusión de políticas, Instrucciones Técnicas, normativa, etc.
—  Actividades relacionadas con la Administración Digital.
—  Servicios TIC ofrecidos a los ciudadanos y a los empleados.
—  Información pública del Ministerio de Defensa y páginas de difusión cultural.

Utilizar preferentemente la Intranet para los empleados e Internet y las redes sociales para 
los ciudadanos y empresas.

Se nombrará un responsable único de los contenidos públicos del Departamento en Internet 
y en las redes sociales (DICOMDEF).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 b).
OE 6.2.b)-DG 7.4 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.6; 1.8; 5.2; 5.4; 1.5; 5.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/01/2019.

Ámbito del MDEF Responsable. DICOMDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Nombre Actuación. Plan RISP del MDEF.

Descripción. Plan RISP (Plan de Reutilización de la información del Sector Público) del Ministerio de 
Defensa.

Para llevar a cabo esta actuación se realizarán las siguientes tareas (SEGENTE):

—  Actualizar el borrador de Plan RISP según nueva normativa.
—  Aprobar el Plan RISP del Ministerio de Defensa.
—   Implementar un espacio denominado «Datos Abiertos», dentro de la Sede Electrónica 

Central del MDEF, en donde se informe de los conjuntos de datos reutilizables que el 
ministerio ofrezca a los ciudadanos (CESTIC).

—  Crear un proceso de trabajo automatizado que identifique la información potencialmente 
reutilizable y de utilidad pública desde la concepción de los sistemas de información y 
pueda ser puesta a disposición del sector infomediario a través de las nuevas tecnologías.

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 c).
OE 6.2.a)-DG 7.3 f).
OE 6.2.b)-DG 7.4 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

7.1; 7.2; 7.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEGENTE.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.
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Nombre Actuación. Catálogo de Procesos y Procedimientos.

Descripción. Mantener un Catálogo de Procesos y Procedimientos en el espacio colaborativo del MDEF, 
tanto de los procesos internos como de los relacionados con los ciudadanos, empresas 
y administración, en íntima coordinación, estos últimos, con el SIA.

Se debe crear una Oficina de Control de Procesos y Procedimientos a nivel Ministerial para 
mantener actualizado el catálogo permanentemente.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 a).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 5.10; 3.1; 3.4; 9.2; 3.2; 8.5.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/01/2019.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEGENTE.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Nombre Actuación. Implantación de la PGDE del MDEF.

Descripción. Desarrollar las Instrucciones Técnicas necesarias para la implantación de la Política de Gestión 
de Documentos Electrónicos (PGDE) del MDEF.

Elaborar y mantener actualizado un Cuadro de Clasificación Funcional del Departamento.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.3 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.6.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/01/2019.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. No aplica.
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Nombre Actuación. Esquema de Metadatos del MDEF.

Descripción. Elaborar un Esquema de Metadatos propio del Ministerio de Defensa para la gestión de los 
documentos electrónicos.

El esquema establecerá el conjunto de metadatos autorizados para la gestión de los 
documentos en el Ministerio de Defensa y las reglas para su uso y gestión, específicamente 
las relacionadas con la semántica, la sintaxis y la obligatoriedad de los valores.

El e-EMMDEF se basará en el Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento 
Electrónico (e-EMGDE), disponible en el Centro de Interoperabilidad Semántica y en los 
esquemas y perfiles de aplicación elaborados por otros organismos internacionales de la 
Seguridad y la Defensa, así como los específicos de las distintas tipologías documentales 
empleadas en el ámbito de la defensa.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.2 a).
OE 6.2.a)-DG 7.3 c).
OE 6.2.a)-DG 7.3 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.6.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/01/2019.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. No aplica.

Nombre Actuación. Programa de Análisis de Riesgos (RGPD y ENS).

Descripción.  Elaborar un Programa de Análisis de Riesgos.
Programa que identifique, controle, elimine/mitigue y prevenga las consecuencias de una 

inadecuada gestión documental tanto para el Ministerio de Defensa como para los 
ciudadanos. Este Programa deberá estar en consonancia con las estrategias generales 
de gestión de riesgos de la Administración General del Estado y con el Plan Nacional de 
emergencias y Gestión de Riesgos en el Patrimonio Cultural.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).
OE 6.2.c)-DG 7.7 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.6; 9.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.
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Nombre Actuación. Revisión de puestos TIC en las Unidades

Descripción. Asegurar mediante la revisión de puestos de trabajo, que todas la Unidades cuentan 
con aquellos con exigencia de capacidades TIC, cuyo personal asignado cumplimente 
las necesidades de adecuación al modelo de servicios compartidos, de asistencia a los 
ciudadanos y empresas, en materia de Administración Digital (SUBDEF + Funcionales).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.b)-DG 7.4 a).
OE 6.2.c)-DG 7.5 b)

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

4.3; 6.7.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. No aplica.

5.2 INFRAESTRUCTURAS.

Nombre Actuación. Colaboración de la sociedad y el MDEF.

Descripción.  Fomentar la innovación y la colaboración público-privada a través de las acciones 
programadas dentro de la Política de la Cultura de Seguridad y Defensa del MDEF 
(SUBDEF + SEGENPOL).

Habilitar en la página web del MDEF un espacio destinado a la Colaboración (CESTIC).
Mediante este sistema, los ciudadanos, empresas, administraciones públicas, organizaciones 

sociales, etc. podrán aportar su conocimiento en múltiples ámbitos, y cada Departamento 
tiene la oportunidad de contar con sus aportaciones para mejorar la respuesta a los 
problemas de la sociedad actual (SUBDEF).

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 f).
OE 6.2.b)-DG 7.4 b).
OE 6.2.c)-DG 7.6 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

5.3; 5.6; 5.10.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Normalización del Puesto de Trabajo Digital.

Descripción. Identificar los medios materiales necesarios para el correcto desarrollo de las funciones en el 
puesto de trabajo digital (CESTIC + Unidades TIC).

Identificar en los procesos de trabajo aquellas actividades/tareas que puedan ser 
desempeñadas a través del puesto de trabajo digital. Proporcionar los medios necesarios 
para que la bandeja de trabajo del personal identificado que pueda realizar su actividad 
laboral desde un lugar distinto a su puesto de trabajo (SUBDEF + Funcionales).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.c)-DG 7.6 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

2.1.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/01/2019.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Centro de Atención al Usuario (CAU) del MDEF.

Descripción.  En el ámbito del Ministerio de Defensa se centralizarán los diversos Centros de Atención a 
Usuarios externos en Infodefensa (SEGENTE), y los internos en un único CAU centralizado 
a nivel corporativo (CESTIC) que prestará servicio a los Ejércitos, Armada, Estado Mayor 
de la Defensa y Centros Directivos del Ministerio.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

4.2.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Espacio colaborativo de Gestión de Proyectos TIC.

Descripción. Establecer un marco corporativo de Gestión de Proyectos TIC soportado por una herramienta 
de ámbito y naturaleza empresarial para  disponer de la capacidad de gobernanza 
corporativa de los proyectos TIC (CESTIC + 4 Unidades TIC).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.b)-DG 7.4 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

5.4; 5.8.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. CESTIC.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Espacio web de Colaboración del MDEF.

Descripción. Establecer un espacio web de Colaboración del MDEF.
Para ello:

—  Implantar una herramienta de trabajo colaborativo (CESTIC).
—  Incluir la formación, tanto de administradores como de usuarios, en el Programa de 

Formación TIC del MDEF (SUBDEF).
—  Mantener un único espacio web de colaboración en el Ministerio de Defensa, donde se 

integren los 7 ámbitos del MDEF (Funcionales de los ámbitos).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.b)-DG 7.4 a).
OE 6.2.b)-DG 7.4 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

5.1; 5.2; 5.4.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/01/2019.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Adaptación de los Portales Web del MDEF en Internet.

Descripción. Unidad responsable actual: Todos los Ámbitos.
Unidad responsable futura: DICOMDEF.
Unidad TIC: CESTIC.
Establecer los criterios para el gobierno de las publicaciones (DICOMDEF).
Integrar y normalizar los portales web del MDEF en Internet (DICOMDEF + CESTIC).
Utilizar formularios normalizados y establecer condiciones de servicio, en su caso.

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 f).
OE 6.2.b)-DG 7.4 b).
OE 6.2.c)-DG 7.5 a).
OE 6.2.c)-DG 7.6 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

7.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. DICOMDEF.

Unidad Funcional Responsable. DICOMDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Nombre Actuación. Consolidación de CPD,s del Ministerio.

Descripción. Reducir el número de CPD,s del Ministerio y Salas Técnicas.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. Actuación tecnológica transversal no directamente trazable a medidas de la Estrategia de la 
Información del MDEF.

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

6.1; 6.2; 6.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.
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Nombre Actuación. Integración de Sedes Electrónicas.

Descripción. Integrar las dos Sedes Electrónicas (SECMD y Sede ISFAS) en una (CESTIC + ISFAS).
Tanto la Sede Electrónica Central como la del ISFAS ya proporcionan las medidas contempladas 

en la Estrategia TIC de la AGE:

—  Acceder a sus actuales procedimientos mediante el sistema de autenticación CL@VE.
—  Presentar los expedientes electrónicos generados a los ciudadanos a través de la carpeta 

ciudadana del PAG.
—  Acceder a sus servicios públicos mediante dispositivos móviles.

Se nombrará un responsable de la sede electrónica única (SEGENTE).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.b)-DG 7.4 b).
OE 6.2.c)-DG 7.6 b).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

3.3; 3.5; 3.6; 3.7; 3.8; 3.1.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Adaptación de la Intranet del MDEF.

Descripción. Optimizar y homogenizar los sistemas de publicación web. Entre otras actuaciones, se 
realizarán las siguientes:

—  Establecer los criterios para el gobierno de las publicaciones (DICOMDEF).
—  Integrar y normalizar los portales web del MDEF en su Intranet (DICOMDEF + CESTIC).
—  Establecer un buscador eficaz en la Intranet (CESTIC).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 f).
OE 6.2.b)-DG 7.4 b).
OE 6.2.c)-DG 7.5 a).
OE 6.2.c)-DG 7.6 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

7.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. DICOMDEF.

Unidad Funcional Responsable. DICOMDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.
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5.3 SERVICIOS AGE.

Nombre Actuación. Mantenimiento del DIR3.

Descripción. Seleccionar un Órgano Único de Gestión de DIR3.
Revisar y normalizar las denominaciones del DIR3 del Departamento, tanto de los Órganos 

productores del Departamento insertos en el DIR3 como los que se vayan a insertar en 
el futuro.

Incluir datos del CIF y geolocalización (obligatorios).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.5.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEGENTE.

Unidad TIC Responsable. No aplica.

Nombre Actuación. Implantación del Archivo Electrónico Único del MDEF.

Descripción. Implantar el archivo electrónico único (CESTIC) que garantice la preservación de los 
documentos electrónicos que se produzcan en el Ministerio de Defensa de acuerdo con 
las directrices del Sistema Archivístico de la Defensa (SUBDEF) y sea compatible con un 
Sistema de Gestión de Archivos que comprenda la gestión de los mismos en soporte 
papel.

Se nombrará un responsable del archivo electrónico único (SEGENTE).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 d).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.1; 1.4; 1.6.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 01/10/2018.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Mantenimiento del SIA.

Descripción. Definir un procedimiento para mantener actualizado el Sistema de Información Administrativa 
(SIA).

Previo análisis documental, normalizar y simplificar  los procedimientos del Ministerio de 
Defensa.

Mantener actualizado el Catálogo contenido en el Sistema de Información Administrativa (SIA).

Tipología. Actuación que afecta a AAPP.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 a).
OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.b)-DG 7.4 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.2; 4.7.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEGENTE.

Unidad TIC Responsable. No aplica.

Nombre Actuación. Integración de los Sistemas MDEF con los de la AGE.

Descripción. Integrar e interconectar los Sistemas del MDEF con los de la AGE.
Integrar los espacios colaborativos del MDEF que se relacionan con los de la SGAD, a través 

de SOA.

Tipología. Actuación que afecta a AAPP.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 f).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.2; 1.3; 1.5; 3.2.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Plataforma para el análisis de datos compartidos interdepartamental.

Descripción. Crear un Grupo de Trabajo específico dedicado al análisis de datos compartidos del MDEF 
(SEGENTE).
Nombrar responsable del MDEF en el Grupo de Trabajo Interministerial cuando se cree.
Integrarse en la  Plataforma para el análisis de datos compartidos de la AGE, cuando se 

establezca.
Desarrollar la Estrategia de Información del MDEF (CESTIC).

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 g).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

8.1.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Inventario de los registros primarios.

Descripción.  Elaborar el inventario de registros primarios, y mantenerlo actualizado, con el fin de realizar su 
publicación, en los casos en los que se considere oportuno, en el espacio de Open Data 
de la Sede Electrónica del Ministerio.

Realizar un inventario de los registros primarios del Departamento. Para ello se solicitará la 
colaboración de las distintas unidades funcionales como responsables de dichos registros. 
Dicho inventario deberá recoger, a su vez, las unidades responsables de los registros, su 
grado de publicación actual, y aquellas limitaciones de acceso que podrían tener dichos 
registros por razones de seguridad, protección de la intimidad y datos u otras previstas 
legalmente.

Habilitar el acceso a los registros primarios inventariados en los que no se haya detectado 
una restricción de acceso por los motivos anteriormente establecidos, mediante la 
publicación y armonización tanto a nivel semántico como técnico, de las interfaces con 
estas fuentes primarias.

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 b).
OE 6.2.a)-DG 7.1 c).
OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.7.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. No aplica.
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Nombre Actuación. Notificaciones electrónicas.

Descripción. Todas las notificaciones (incluidas las en papel) deberán ponerse en la Sede Electrónica 
Central (Art. 42 Ley 39/2015 ).

Establecer los convenios relativos a Notificaciones Postales y Dirección Electrónica Habilitada 
(SUBDEF/SDGRI).

Crear el sistema NO.TIFIC@DEF (CESTIC) que permitirá:

—  Habilitar Servicios Web para el envío sistemático de las notificaciones/Comunicaciones 
electrónicas.

—  Habilitar espacio web para la remisión y verificación de recepción de notificaciones/
comunicaciones electrónicas, para aquellos procedimientos sin sistema que los soporte.

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.c)-DG 7.6 a).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

3.7; 1.4; 1.5; 3.1.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 01/06/2018.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Acceso a ciudadanos españoles/extranjeros.

Descripción. Facilitar el acceso a ciudadanos españoles en el extranjero y a ciudadanos extranjeros de 
la UE.

Adaptación al Reglamento EIDAS.

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 a).
OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.c)-DG 7.6 a).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

3.8; 3.1.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 28/02/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Funcionarios Habilitados del MDEF.

Descripción. Establecer como responsable de los Registros a la SDGRI.
Elaborar Programa de Formación de los Funcionarios Habilitados seleccionados por MDEF 

(SUBDEF/SDGRI).
 Identificar a los Funcionarios Habilitados de cada ámbito (resto ámbitos).
Formar a los Funcionarios Habilitados (MHFP).
Integrar el servicio con el Registro Electrónico General de Apoderamientos de la SGAD 

(CESTIC).

Tipología. Actuación que afecta a AAPP.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.b)-DG 7.4 b).
OE 6.2.c)-DG 7.5 a).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

4.3; 1.8.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 01/10/2018.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SDG RI.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Encuestas de satisfacción.

Descripción. Desarrollar un Sistema de Encuestas de Satisfacción para las Sedes Electrónicas y Oficinas 
de Asistencia en Materia de Registros del MDEF.

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 a).
OE 6.2.a)-DG 7.1 b).
OE 6.2.a)-DG 7.1 c).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

4.6.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/12/2018.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.
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Nombre Actuación. Oficinas de Asistencia en Materia de Registros.

Descripción. Crear oficinas de Asistencia en Materia de registros (SDGRI).
Seleccionar un Órgano único de gestión DIR3 (SUBDEF).
Actualizar en DIR3 datos Ministeriales (SEGENTE + SDGRI).
Implantar GEISER en Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Ministerio (SDGRI + 

CESTIC).
Presentar en la SECMD la información de las mismas con geolocalización (CESTIC + 

SEGENTE).

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.c)-DG 7.5 a).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.4; 3.1; 3.4; 3.8; 4.2; 4.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 29/10/2018.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SDG RI.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Expediente administrativo electrónico.

Descripción. Implantar un sistema de gestión de expedientes administrativos electrónicos basado en la 
solución INSIDE, que permita además el intercambio de estos expedientes administrativos 
electrónicos con otras Administraciones.

Inicialmente uso de INSIDE (SGAD) para que los funcionarios puedan realizar el intercambio 
de expedientes administrativos electrónicos con otras Administraciones en la nube.

Implantar una Plataforma Corporativa de Copiado Auténtico para transformación de documento 
papel e inserción del documento electrónico en su expediente electrónico (SUBDEF).

Tipología. Actuación que afecta a AAPP.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.1; 1.4; 1.5; 3.2; 1.6.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 01/10/2018.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Adaptación de solicitudes.

Descripción. Adaptar las solicitudes para obtener del Ciudadano el consentimiento a la consulta, incluyendo 
consentimientos, oposiciones, petición de notificación electrónica, facilitar teléfono móvil e 
email, inclusión del código DIR3 y previsión de pagos (SUBDEF + Funcionales).

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 a).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.c)-DG 7.6 a).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.3; 1.7; 3.1.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 28/10/2018.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. CSV a PAG.

Descripción. Todos los documentos electrónicos cotejables deben de contar con CSV.
Se pondrán a disposición en el PAG de la AGE.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.5; 3.6.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 15/09/2018.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Digitalización de registros.

Descripción. Establecer Convenio de colaboración con el MHFP para el uso del sistema de digitalización 
de registros GEISER (SDGRI).

Elaborar plan de implantación de GEISER (SUBDEF + CESTIC).
 Adquirir escáneres y etiquetadoras (SDGRI).
Formar a usuarios (SDGRI).
Implantar GEISER (CESTIC, de acuerdo con el plan de SUBDEF).
Integrar GEISER con el Sistema de Mensajería interno del MDEF (CESTIC).

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 d).
OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 d).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.1; 1.4; 1.5.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 01/10/2018.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Indicadores prestación servicios públicos.

Descripción.  Integrar los datos de las actuaciones efectuadas en las Sedes del MDEF con la plataforma 
de inteligencia corporativa (Business Intelligence), para la obtención de los indicadores 
de actividad y/o rendimiento en relación a la prestación de servicios públicos digitales.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 b).
OE 6.2.a)-DG 7.1 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

8.5.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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5.4 SERVICIOS MDEF.

Nombre Actuación. Desarrollar nuevos Sistemas de Información.

Descripción. Desarrollar nuevos sistemas de información orientados a los procesos de trabajo y los 
servicios.

Los nuevos sistemas de información que se desarrollen deberán ir orientados a los procesos, 
no al dato, teniendo en cuenta la Gestión por Procesos (BPM) y la Arquitectura Orientada 
a Servicios (SOA). Vista horizontal por procesos vs funcional/jerárquica. Los Sistemas de 
Información existentes (heredados/legados) deberán integrarse a la nueva arquitectura a 
través de interfaces de servicios web.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.c)-DG 7.6 a).
OE 6.2.c)-DG 7.6 b).
OE 6.2.c)-DG 7.6 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.3; 6.5; 9.5.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Estado de completitud del expediente.

Descripción. Implantar en todos los procesos automatizados el estado de completitud del expediente 
desde su inicio a fin.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 a).
OE 6.2.a)-DG 7.1 c).
OE 6.2.a)-DG 7.1 e).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

4.5.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.



117
447

Nombre Actuación. Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad.

Descripción. Adecuar los sistemas de información del MDEF, en el alcance de este Plan de Transformación 
Digital (1.ª Parte), al Esquema Nacional de Seguridad.

Si bien existen sistemas en el MDEF que ya han sido adaptados y conformes al ENS (Sede 
Electrónica, Registro, Plataforma de Seguridad, Plataforma de Servicios), se debe de 
acometer un programa para conseguir que el resto de los sistema de información del 
MDEF, en el alcance de este Plan, cumplan los requisitos de seguridad descritos en el ENS.

Aquellos sistemas que no cumplan el ENS y no se puedan adaptar, dejarán de dar servicio.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.c)-DG 7.7 a).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).
OE 6.2.c)-DG 7.7 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

9.1; 9.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.
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Nombre Actuación. Plataforma de Identidad Digital (PKIDEF, PSSDEF).

Descripción. Respecto a la  Plataforma de Identidad Digital (PKIDEF, PSSDEF) del MDEF, se deben realizar 
las siguientes actuaciones:

—  Adecuar  la Plataforma de Identidad Digital del Departamento (PKIDEF, PSSDEF) a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, Ley 40/2015 y en el REGLAMENTO UE 910/2014, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para 
las transacciones electrónicas en el mercado interior. Además, para poder obtener el 
reconocimiento de prestador de servicios de confianza «cualificado», será necesario 
superar con éxito una auditoría (informe de evaluación de conformidad) por parte de una 
entidad independiente acreditada por ENAC. Estos cambios también podrían suponer 
una posible actualización del Seguro anual del Ministerio de Defensa como «Prestador 
de Servicios de Certificación», si se prestan otros servicios cualificados diferentes a los 
incluidos hasta la fecha (expedición de certificados electrónicos de firma electrónica) como 
por ejemplo: expedición de certificados electrónicos de sello electrónico, expedición de 
certificados electrónicos de autenticación de sitios web (y Sedes), expedición de sellos 
electrónicos de tiempo, validación de firmas electrónicas cualificadas, validación de sellos 
electrónicos cualificados, conservación de firmas electrónicas cualificadas, conservación 
de sellos electrónicos cualificados emisión de sellos.

—  Integrar los sistemas existentes con la Plataforma de Identidad Digital del MDEF. Para 
aquellos procesos administrativos que ya están definidos e implementados en sistemas 
de información, para obtener una tramitación electrónica completa, se debe promover su 
integración con los elementos ya existentes en la Plataforma de Identidad Digital (PKIDEF, 
PSSDEF, herramienta de firma electrónica de escritorio).

—  Desarrollar un Portafirmas electrónico corporativo integrado con la Plataforma de Identidad 
Digital del MDEF. Para aquellos otros procesos cuyo nivel de automatización sea mínimo 
se debe facilitar una herramienta corporativa que, a modo de portafirmas digital, permita 
una gestión y creación de flujos firma asociados, además de organizar la agenda de los 
participantes conforme a la notificación y planificación de la caducidad de los documentos 
a firmar. Portafirmas electrónico corporativo integrado con la Plataforma de Identidad 
Digital.

—  Adaptar la plataforma PSSDEF para la custodia de firmas de larga duración. Conservación 
de documentos electrónicos.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.c)-DG 7.7 a).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).
OE 6.2.c)-DG 7.7 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

9.3; 1.1; 9.1

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2019.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Medios de autenticación y firma electrónica para el personal del MDEF.

Descripción. Dotar a todo el personal del Ministerio de Defensa de los medios necesarios para poder 
identificarse, autenticarse y realizar firmas electrónicas, en todos los trámites electrónicos 
del Departamento, con los adecuados niveles de seguridad.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.c)-DG 7.7 a).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.1; 9.1; 9.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Plataforma SOA.

Descripción.  Potenciar el uso de la plataforma SOA, promoviendo la publicación y consumo de servicios 
WEB en el software desarrollado o contratado por MDEF.

Integrar nuevos procedimientos en la Plataforma SOA inter e intraministerial.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.5; 3.2; 3.4.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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Nombre Actuación. Catálogo de APP,s del MDEF

Descripción. Desarrollar Servicios del MDEF orientados a Plataformas Móviles.
Desarrollar APP,s, fundamentalmente para los servicios públicos ofrecidos a los ciudadanos.
Adaptar las interfaces de los procesos a las nuevas tecnologías demandadas por la sociedad 

como son: las plataformas móviles, las redes sociales, etc. Habilitar el acceso a estas 
interfaces de forma segura.

Desarrollar un Portal corporativo de Aplicaciones móviles del Ministerio de Defensa con la 
finalidad de reducir los elevados riesgos que para la Seguridad de la Información implican 
este tipo de aplicaciones (SUBDEF + Funcionales).

Los servicios públicos podrán ser accedidos vía móvil siempre que sean funcionalmente 
adaptables.

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.c)-DG 7.6 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

3.3.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Nombre Actuación. Disponibilidad y Calidad de los Servicios.

Descripción. Disponer de las necesarias herramientas de Gestión de la Calidad.
Se debe realizar una monitorización de la disponibilidad y calidad de los servicios, con el 

empleo de indicadores y métricas que monitoricen de forma continuada la consecución 
de los objetivos del Servicio definidos en los correspondientes Acuerdos de Nivel de 
Servicio (SLA) entre el Proveedor del Servicio (CESTIC) y sus Clientes y Suministradores.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.2 b).
OE 6.2.a)-DG 7.2 c).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

4.6; 9.2.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.



117
451

Nombre Actuación. Catálogo de Servicios del MDEF.

Descripción. Mantener el Catálogo de los Servicios que el Ministerio ofrece a la AGE, relacionados con los 
ciudadanos, las empresas o la Administración.

En esta actuación se deben realizar las siguientes tareas:

—  Identificar Servicios TIC que pueden ser compartidos por otras AAPP.
—  Estudiar Servicios TIC compartidos por otros Ministerios por si fueran de utilidad.

Tipología. Actuación que afecta a AAPP.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.c)-DG 7.6 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

6.5.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Racionalizar los Sistemas de Información del MDEF.

Descripción. Cada Órgano Directivo, de acuerdo con las misiones que le correspondan, racionalizará en 
uno todos los Sistemas de Información que le apliquen a cada misión (Funcionales + 
Unidades TIC).

Si existiera algún Sistema Corporativo que ofrezca ese servicio, los ámbitos, bajo la dirección 
del CESTIC, consolidarán estos Sistemas sobre el Corporativo.

Esta racionalización, puede llevar a cambios organizativos y de relaciones funcionales.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 e).
OE 6.2.c)-DG 7.6 a).
OE 6.2.c)-DG 7.6 b).
OE 6.2.c)-DG 7.6 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

—

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, JCIS-AR, JSTCIS-EA.
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Nombre Actuación. Programa de Continuidad Digital y Recuperación ante Incidentes.

Descripción. Diseñar un Programa para la protección y conservación de los documentos esenciales del 
MDEF en el que se adopten las medidas necesarias para asegurar su confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y autenticidad.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.c)-DG 7.7 b).
OE 6.2.c)-DG 7.7 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.6; 9.1; 9.5.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Herramientas de Tratamiento y Análisis de Datos (Sistema BI del MDEF).

Descripción. Ampliar el Sistema BI del Ministerio a los Ámbitos.
El MDEF cuenta con herramientas para la generación de Cuadros de Mando corporativos, de 

acuerdo a los indicadores que se soliciten.
Para aquellos ámbitos que lo requieran, se solicitará al CESTIC por el conducto habitual.

Tipología. Actuación Interna.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 c).
OE 6.2.a)-DG 7.1 e).
OE 6.2.a)-DG 7.3 g).
OE 6.2.c)-DG 7.7 c).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

8.5; 8.4.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. NO.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SEDEF.

Unidad Funcional Responsable. SEDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.

Nombre Actuación. Digitalización de procedimientos.

Descripción. Digitalizar los procedimientos que actualmente no están digitalizados, especialmente los 
dirigidos a los ciudadanos, militares y funcionarios  en el tramitador de Expedientes 
Electrónicos ACCEDA-DEFENSA.

Tipología. Actuación que afecta a los ciudadanos.

Medidas Estrategia Información MDEF. OE 6.2.a)-DG 7.1 a).

Medidas Estrategia TIC AGE a las que 
contribuye.

1.1; 1.2; 1.3; 1.4; 3.1; 3.4; 3.2; 5.10; 8.5; 9.2.

Relación Leyes 39/2015 y 40/2015. SÍ.

Fecha Límite Consecución. 01/04/2020.

Ámbito del MDEF Responsable. SUBDEF.

Unidad Funcional Responsable. SUBDEF.

Unidad TIC Responsable. CESTIC.
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6. GOBERNANZA DEL PATD 1.ª PARTE: SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y 
CONTROL.

La Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, establece en su artículo 3 que la Comisión 
Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa (CMAD), es el órgano 
colegiado responsable del impulso y de la coordinación interna del Departamento y sus 
organismos públicos adscritos en materia de Administración Digital. Actuará en Pleno y 
en Comisión Permanente.

En el artículo 9 se establece que la Comisión Permanente de la Comisión Ministerial 
de Administración Digital (CPCMAD) elaborará el Plan de acción del Departamento para 
la transformación digital.

La CPCMAD, será el órgano responsable del seguimiento, la coordinación y el control 
del mismo.

Como órgano responsable de la ejecución del Plan de Acción, se constituirá el Comité 
para el Plan de Acción de Transformación Digital (1.ª Parte), rindiendo informe periódico 
a la CPCMAD.

La CPCMAD designará el presidente de dicho Comité y los vocales representantes 
que propondrá cada ámbito funcional, tanto de sus respectivas Unidades TIC como de 
las autoridades responsables de la gestión de la Información.

7. SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL MDEF RELACIONADOS CON LA AGE.

A continuación se relacionan las 17 familias funcionales identificadas en el Ministerio 
de Defensa, en las que se integran los Sistemas de Información del MDEF, con una 
descripción general de las categorías que contiene cada una de ellas.

N.º FAMILIA FAMILIA FUNCIONAL AGE MDEF

1 Gestión de Personal.
(Ámbito del Ministerio de Defensa.)

X

2 Planeamiento, Control y Decisión Estratégica.
(Ámbito del Ministerio de Defensa.)

X

3 Gestión Sanitaria.
(Ámbito del Ministerio de Defensa.)

X

4 Gestión Económico Financiera.
(Ámbito del Ministerio de Defensa.)

X

5 Gestión Logística y de Recursos Materiales.
Logística, Almacenes, Alimentación, Armamento, Material, Municiones, Industria.

X X

6 Gestión Administrativa, Apoyo, Vida y Funcionamiento.
Sedes, Registros, Expedientes Administrativos.

X X

7 Enseñanza , Formación Y Adiestramiento.
Plataforma de formación, Capacidades profesionales.

X X

8 Gestión de Infraestructuras.
Infraestructuras, Edificios, Mobiliario.

X X

9 Cultura y Publicaciones.
BOD, Prensa, Revistas, Artículos, Bibliotecas, Archivos, Museos, Publicaciones (Intranet e 

Internet), Reglamentos, Normativa, Convenios.

X

10 Gestión Documental y Mensajería.
Mensajería, Gestión BOD, Foros.

X X

11 Gestión TIC.
Inventario TIC (HW y SW.), Incidencias TIC, Identidad y firma electrónica.

X X

12 Apoyo a la Decisión Política y Relaciones Internacionales.
Diplomacia.

X X

13 Comunicación e Imagen Institucional.
Portales web, Intranet.

X

14 Justicia Militar.
Sentencias.

X X
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N.º FAMILIA FAMILIA FUNCIONAL AGE MDEF

15 Seguridad.
(Ámbito del Ministerio de Defensa.)

X

16 Operaciones.
(Ámbito del Ministerio de Defensa.)

X

17 Gestión Ambiental.
Medioambiente, Meteorología.

X

De todas ellas, tienen relación con la Administración General del Estado (AGE) las 
siguientes:

Familia 5. Gestión Logística y de Recursos Materiales.
Familia 6. Gestión Administrativa, Apoyo, Vida y Funcionamiento.
Familia 7. Enseñanza, Formación y Adiestramiento.
Familia 8. Gestión de Infraestructuras.
Familia 9. Cultura y Publicaciones.
Familia 10. Gestión Documental y Mensajería.
Familia 11. Gestión TIC.
Familia 12. Apoyo a la Decisión Política y Relaciones Internacionales.
Familia 13. Comunicación e Imagen Institucional.
Familia 14. Justicia Militar.
Familia 17. Gestión Ambiental.

A continuación se presentan los sistemas de información del MDEF, relacionados con 
la AGE, agrupados por las familias funcionales indicadas anteriormente. Para cada uno de 
ellos, se especifica el ámbito funcional y el CPD donde residen.

F5. GESTIÓN LOGÍSTICA Y DE RECURSOS MATERIALES

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

SICAD-NACIONAL Sistema de Catalogación de Defensa SEDEF CPD Principal

SIDEAM Sistema de Gestión de la DGAM SEDEF CPD Principal

GESTION_AUTOMOVILES_OC Gestión de automóviles del Órgano Central SUBDEF CPD Principal

F6. GESTIÓN ADMINISTRATIVA, APOYO, VIDA Y FUNCIONAMIENTO

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

Conexión PID-Cliente SCSP Conexión Plataforma de Intermediación de Datos 
(PID-Cliente SCSP SEDEF CPD Principal

Preguntas Parlamentarias Sistema de Gestión de Interpelaciones 
Parlamentarias SEDEF CPD Alternativo

SILOPDEF Herramienta de Gestión de la LOPD SEDEF CPD Principal

ACCEDA-DEFENSA Sede Electrónica Central y tramitador 
de expedientes electrónicos SUBDEF CPD Principal

DIGITADEF Sistema de copiado auténtico basado en el ENI SUBDEF CPD Principal

GEISER-SIMENDEF Pasarela entre el Sistema de Registro (GEISER) 
y SIMENDEF SUBDEF CPD Principal

GESAYRE Gestión de ayudas y residencias militares SUBDEF CPD Principal

INSIDEDEF Gestor de Expedientes y Archivos Electrónicos SUBDEF CPD Principal

Plataforma de Digitalización 
Certificada Plataforma de Digitalización Certificada del MDEF SUBDEF CPD Principal

Portafirmas Portafirmas Electrónico Único del MDEF SUBDEF CPD Principal
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F6. GESTIÓN ADMINISTRATIVA, APOYO, VIDA Y FUNCIONAMIENTO

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

Sede Electrónica ISFAS Sede Electrónica del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas SUBDEF ISFAS

SIID Notarías y Legislación, Sistema de Información 
de Intervención de la Defensa SUBDEF CPD Principal

SIRSEA Sistema de Gestión de Solicitudes y Expedientes 
ACCEDA-DEFENSA SUBDEF CPD Principal

TIKNET Compras de Renfe por Internet SUBDEF CPD Principal

F7. ENSEÑANZA, FORMACIÓN Y ADIESTRAMIENTO

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

CVCDEF Campus Virtual Corporativo del MDEF SUBDEF CPD Principal

EXAWIN Módulo de exámenes y respuestas SUBDEF Sala Técnica Local

SAPROMIL Sistema de Aprovechamiento de Capacidades 
Profesionales del Personal Militar SUBDEF CPD Principal

SELCON Selección de Militares de Tropa y Marinería 
y Reservistas SUBDEF CPD Principal

SEMILCAR Selección de Militares de Carrera SUBDEF CPD Principal

F8. GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

FORAN Aplicación para el cálculo de estructuras AR AR Cuartel General

SINFRADEF Sistema de Información de Gestión 
de Infraestructura del Ministerio de Defensa SEDEF CPD Principal

F9. CULTURA Y PUBLICACIONES

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

Anuario de Mareas Anuario de Mareas AR AR Cuartel General

Artículos RGM Artículos Revista General de Marina AR AR Cuartel General

Biblioteca EMA Biblioteca Estado Mayor de la Armada AR AR Cuartel General

Catálogo de Cartas Náuticas Catálogo de Cartas Náuticas AR AR Cuartel General

Colección de Reglamentos Colección de Reglamentos AR AR Cuartel General

Distancias entre puertos Distancias entre puertos AR AR Cuartel General

Exposición Naval Exposición Naval AR AR CIGAFER

Resúmenes de Prensa Resúmenes de Prensa de DICOMDEF DICOMDEF CPD Alternativo

ARCHIV Gestión del Archivo Histórico del EA EA CPD Principal

BIBLIOTECAS Bibliotecas del Ejército del Aire EA EA

REVISTA Revista del Ejército del Aire EA EA

AGM Archivo General Militar ET Sala Técnica Local

SIACUDEF Sistema de Apoyo de Cultura de Seguridad 
y Defensa SEGENPOL CPD Principal

AGC Almacenes, gestión y control SUBDEF CPD Principal

BIBLIODEF Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria SUBDEF CPD Principal
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F9. CULTURA Y PUBLICACIONES

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

Biblioteca Virtual de Defensa Biblioteca Virtual de Defensa SUBDEF CPD Principal

BOD Boletín Oficial de Defensa SUBDEF CPD Principal

CENSO_DE_BIBLIOTECAS Estadísticas de las Bibliotecas SUBDEF CPD Principal

CONVENIOS_SUSCRITOS Registro de convenios SUBDEF CPD Principal

GESBOD Gestión del BOD para publicar en la Intranet SUBDEF CPD Principal

INFOTROPA Sistema de Información de Tropa en las OFAP SUBDEF CPD Principal

MILES Control del Patrimonio Histórico Mueble del MDEF SUBDEF CPD Principal

SICOPRED Sistema para el Control del Programa Editorial SUBDEF CPD Principal

F10. GESTIÓN DOCUMENTAL Y MENSAJERÍA

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

Imprenta CGA Imprenta Cuartel General de la Armada AR AR Cuartel General

Espacio colaborativo del MDEF Espacio de colaboración corporativo para usuarios 
del MDEF SEDEF CPD Principal

AUDIENCIAS Control de audiencias SUBDEF CPD Alternativo

PRODUCCIÓN_NORMATIVA Elaboración de expedientes de producción 
normativa SUBDEF CPD Principal

SIAD Servicio de Información Administrativa de Defensa SUBDEF CPD Principal

SIGEAR Sistema de Gestión de Archivos Electrónicos 
y Físico Único SUBDEF CPD Principal

SIMENDEF Sistema de Mensajería y Gestión Documental 
del Departamento SUBDEF CPD Principal

F11. GESTIÓN TIC

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

GLPI Gestión Libre de Parque Informático AR AR Cuartel General

DICODEF Directorio Corporativo del MDEF SEDEF CPD Principal

PKIDEF Infraestructura de Clave Pública del Ministerio 
de Defensa SEDEF CPD Principal

PSSDEF Plataforma de Servicios de Seguridad de Defensa SEDEF CPD Principal

SCANS/SGPI Sistema de Control de Acuerdo de Nivel de Servicio SEDEF CPD Principal

F12. APOYO A LA DECISIÓN POLÍTICA Y RELACIONES INTERNACIONALES

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

SIADIDEF Sistema de Apoyo a la Diplomacia de Defensa SEGENPOL CPD Principal

F13. COMUNICACIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

Intranet Defensa Intranet corporativa del Ministerio de Defensa DICOMDEF CPD Principal

Web oficial MDEF Web oficial del Ministerio de Defensa DICOMDEF CPD Principal
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F14. JUSTICIA MILITAR

Sistema Nombre completo Ámbito funcional CPD

LICTOR Sistema de Gestión del Servicio de Justicia Militar SUBDEF CPD Principal

F17. GESTIÓN AMBIENTAL (en proceso de racionalización y desarrollo)

Considerando que el Plan de Acción tiene una vigencia de al menos dos años, los 
sistemas pueden sufrir variaciones a lo largo de este período de tiempo.

Además, el Departamento ha realizado un análisis de los mismos y gestionará de 
forma dinámica una «Relación de Sistemas propuestos para Baja» y una «Relación de 
Sistemas propuestos para Consolidación».

8. CATÁLOGO DE SERVICIOS DEL MDEF RELACIONADOS CON LA AGE.

A continuación se recogen los servicios ofrecidos por el MDEF a los ciudadanos y 
a empresas, al resto de la Administración, al personal del Departamento o a los ámbitos 
del mismo, relacionados con la AGE. Los Servicios identificados se agrupan en tres 
categorías: 1) Servicios de Infraestructuras; 2) Servicios de Gestión Interna; y 3) Servicios 
de Administración Digital y Servicios a los Ciudadanos.

Para cada servicio, se indican las diferentes soluciones tecnológicas que 
dan soporte al mismo, la Unidad Funcional responsable y las Unidades TIC que 
gestionan y/o facilitan el servicio a los ámbitos funcionales.

Dado que la vigencia del Plan es de al menos dos años, los servicios pueden sufrir 
modificaciones en este período de tiempo.

1. SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAS

Servicio Unidad funcional responsable Unidad TIC

Servicio de Firma Electrónica.
PKIDEF-PSSDEF.

SEDEF. CESTIC.

Servicio de Identidad Digital.
Nodo Extranet.

SEDEF. CESTIC.

Servicio de Atención al Usuario.
Centro de Atención al Usuario (CAU) Interno.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Infraestructura TIC.
Centros de Proceso de Datos.

SEDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Telecomunicaciones. SEDEF. CESTIC.

2. SERVICIOS DE GESTIÓN INTERNA

Servicio Unidad funcional responsable Unidad TIC

Servicio de Acceso a Espacios Colaborativos.
Plataforma Colaborativa.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Gestión de Calidad. SEDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Gestión de Proyectos TIC.
Plataforma Colaborativa.

SEDEF. CESTIC.

Servicio de Correo Electrónico.
@mde.es.

SEDEF. CESTIC.

Servicio de Mensajería Oficial.
SIMENDEF.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Publicación de Contenidos.
Intranet de Defensa.

DICOMDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.
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2. SERVICIOS DE GESTIÓN INTERNA

Servicio Unidad funcional responsable Unidad TIC

Servicio de Videoconferencia.
Servicio de videoconferencia empresarial.

SEDEF. CESTIC.

Servicio de Apoyo a la Toma de Decisiones.
Extensión de Plataforma BI a los ámbitos.
Integración Plataforma BI del MDEF con la de la AGE.
Integración SECMD con Plataforma BI.

SEDEF. CESTIC.

Servicio de Gestión de Inventarios. SEDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Normalización del Puesto de Trabajo. SEDEF. CESTIC.

Servicio de Provisión del Puesto de Trabajo. SEDEF. CESTIC.

Servicio de Análisis de Riesgos.
Programa de Análisis de Riesgos (RGPD y ENS).

SUBDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Catálogo de Procesos y Procedimientos.
Oficina de Control de Procesos y Procedimientos.

SEGENTE. No aplica.

Servicio de Difusión de Información.
Espacios de Colaboración.
Intranet.

SUBDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Formación.
Plataforma del Campus Virtual Corporativo de la Defensa (CVCDEF).

SUBDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Normativa y Convenios.
Espacios de Colaboración.
Intranet.

SEGENTE. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Auditorías de Seguridad.
Adaptación al ENS.

SEDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Intercambio de Información entre Sistemas.
Plataforma SOA.

SEDEF. CESTIC.

Servicios TIC.
Desarrollo de Sistemas de Información.
Digitalización de Procedimientos.
Explotación de Sistemas de Información.
Integración de Sistemas MDEF con los de la AGE.
Programa de Continuidad Digital y Recuperación ante Incidentes.

SEDEF. CESTIC.

3. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y SERVICIOS A LOS CIUDADANOS

Servicio Unidad funcional responsable Unidad TIC

Servicio de Atención al Usuario.
CAU.
Cita Previa.
Encuestas de satisfacción.
INFODEFENSA.
PAG.

SEGENTE. CESTIC.

Servicio de Tramitación Electrónica.
APP,s.
Sedes (SECMD y Sede ISFAS).

SUBDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Publicación de Contenidos.
Portales Web en Internet.

DICOMDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Comunicaciones Electrónicas.
SECMD.

SEDEF. CESTIC.

Servicio de Notificaciones Electrónicas.
NOTIFIC@DEF.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Archivo Electrónico.
Archivo Electrónico Único.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Cotejo de Documentos Electrónicos. SUBDEF. CESTIC.
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3. SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DIGITAL Y SERVICIOS A LOS CIUDADANOS

Servicio Unidad funcional responsable Unidad TIC

Servicio de Gestión de Expedientes y Documentos Electrónicos.
e-EMMDEF.
INSIDEDEF.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Firma Electrónica.
CSV en el PAG (SECMD).
TEMD.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Identidad Digital.
Adaptación al Reglamento EIDAS-Acceso a ciudadanos españoles 

y extranjeros.
CL@VEDEF.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Acceso a Plataforma de Intermediación.
ENI (Esquema Nacional de Interoperabilidad).
PID (Plataforma de Intermediación de Datos).

SEDEF. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Apoderamientos.
APODERADEF.
HABILIT@DEF.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Digitalización.
Plataforma de Digitalización.

SUBDEF. CESTIC.

Servicio de Registro Electrónico Único.
GEISER-SIMENDEF.

SDG RI. CESTIC.

Servicio de Reutilización de la Información.
RISP.

SEGENTE. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Acceso al Catálogo de Trámites Administrativos.
SIA.

SEGENTE. CESTIC, JCISFAS, JCISAT-ET, 
JCIS-AR, JSTCIS-EA.

Servicio de Acceso al Directorio Común de Unidades
DIR3DEF.

SEGENTE. CESTIC.



Número 118
Reglamentos.—(Corrección de errores de la Orden PRA/375/2018, de 11 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 87, de 4 de mayo).—Se modifica el Anexo IV del Reglamento General de Conductores, aprobado 
por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

La corrección de errores a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 103, de 28 de abril de 2018.
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Número 119
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 24/2018, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 88, 

de 7 de mayo).—Se concede el uso de la Enseña Nacional en su modalidad de Bandera a la Fuerza de 
Guerra Naval Especial.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/3771/2008, de 10 de diciembre, modifica la estructura orgánica y 
despliegue de la Fuerza de la Armada y dispone que el proceso de creación de la Fuerza de 
Guerra Naval Especial debe considerarse enmarcado en aquel, mediante la integración del 
Mando de Guerra Naval Especial (MGNE), la Unidad de Operaciones Especiales (UOE) de 
la BRIGADA DE INFANTERÍA DE MARINA y la Unidad Especial de Buceadores de Combate 
(UEBC) del Centro de Buceo de la Armada en una única Unidad orgánica.

La Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946 establece las banderas y estandartes 
que existen en la Armada.

La Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, por la que se establecen las normas 
sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas, establece que 
dicha concesión se hará por Orden Ministerial, previa tramitación del adecuado expediente. 
Asimismo, el artículo quinto de la citada Orden Ministerial, establece que las Unidades de 
nueva creación solicitarán el uso de Bandera o Estandarte, de acuerdo con la tradición 
del Arma o Cuerpo al que pertenezcan y con los medios de combate y transporte de que 
estén dotados.

La Fuerza de Guerra Naval Especial, heredera de la historia y tradiciones de la UOE 
y UEBC, por su entidad y organización, así como por su trayectoria, eficacia y espíritu de 
servicio, se ha hecho merecedora a ostentar la Enseña Nacional, cuya posesión y custodia 
estimulará a sus unidades a mantener este legado.

En su virtud, a propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, y en 
uso de las facultades que me confiere el artículo segundo de la Orden Ministerial de 26 de 
abril de 1980, sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de las Fuerzas Armadas,

DISPONGO:

Artículo único. Concesión.

Se concede el derecho al uso de la Enseña Nacional a la Fuerza de Guerra Naval 
Especial, en su modalidad de Bandera.

Disposición adicional única. Modificación normativa.

Se modifica la Orden Ministerial de 20 de marzo de 1946 en el sentido de incluir en la 
relación de Banderas existentes en la Armada, una Bandera en la Fuerza de Guerra Naval 
Especial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 26 de abril de 2018.— La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Número 120
Enseñanza.—(Orden DEF/440/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» números 88 y 96, de 7 y 17 de 

mayo).—Se modifica la Orden DEF/1097/2012, de 24 de mayo, por la que se determinan las titulaciones 
requeridas para ingresar en los centros docentes militares de formación para acceso a las diferentes escalas 
de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

La dinámica del ordenamiento educativo producida por la publicación de normativa 
y la continua inscripción de nuevas titulaciones universitarias oficiales en el registro de 
Universidades, Centros y Títulos, así como por la aprobación de nuevos títulos de técnico 
superior, provoca una constante variación no solo de su número, sino del catálogo 
específico de los Ejércitos y de la Armada necesario para determinar anualmente aquellas 
titulaciones universitarias oficiales y de Técnico Superior a exigir para el ingreso en las 
Fuerzas Armadas.

Al mismo tiempo, como consecuencia del Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, 
que modifica el Reglamento de especialidades fundamentales de las Fuerzas Armadas, 
las especialidades fundamentales de la escala de Suboficiales del Ejército del Aire han 
sido modificadas.

Esta situación conlleva la modificación de esta norma, de tal manera que se puedan 
determinar las titulaciones a exigir para las nuevas especialidades fundamentales del 
Ejército del Aire.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/1097/2012, de 24 de mayo, por la que se 
determinan las titulaciones requeridas para ingresar en los centros docentes militares 
de formación para acceso a las diferentes escalas de oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Armadas.

El cuadro del artículo 2.1.c), Ejército del Aire, de la Orden DEF/1097/2012, de 24 de 
mayo, por la que se determinan las titulaciones requeridas para ingresar en los centros 
docentes militares de formación para acceso a las diferentes escalas de oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Armadas, queda modificado del siguiente modo:

«c) Ejército del Aire.

Especialidad fundamental Familia profesional Título de Técnico Superior

Protección de la Fuerza y Apoyo a las 
Operaciones.

Electricidad y Electrónica. Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos.
Sistemas Electrotécnicos y Automatizados.

Informática y Comunicaciones.

Administración de Sistemas Informáticos en 
Red.

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas Multi-
plataforma.

Mantenimiento Aeronáutico. Transporte y Mantenimiento de Vehículos. Mantenimiento Aeromecánico.

Sistemas de Información, Comunicaciones 

Electricidad y Electrónica. Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos.

Administración de Sistemas Informáticos en 
y Ciberdefensa. Informática y Comunicaciones. Red.

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas Multi-
plataforma.
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Especialidad fundamental Familia profesional Título de Técnico Superior

Mantenimiento de Electrónica. Transporte y Mantenimiento de Vehículos. Mantenimiento de Aviónica.

Control Aéreo.

Electricidad y Electrónica. Sistemas de Telecomunicaciones e Informáticos.

Informática y Comunicaciones.

Administración de Sistemas Informáticos en 
Red.

Desarrollo de Aplicaciones Informáticas Multi-
plataforma.

Administración. Administración y Gestión. Administración y Finanzas.
Asistencia a la Dirección.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 106 y 117, de 2 y 14-5-2018.)



Número 121
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 31 de agosto y 4 de septiembre de 2015, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 88, de 7 de mayo).—Entrada en vigor de la Prórroga y Enmienda del Acuerdo de Cooperación 
Científica entre el Reino de España y los Estados Unidos de América sobre la Estación de Seguimiento de la 
NASA, suscrito el 28 de enero de 2003, hechas en Madrid el 31 de agosto y 4 de septiembre de 2015, cuya 
aplicación provisional fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 64, de 15 de marzo de 2016.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

La Prórroga y Enmienda del Acuerdo de Cooperación Científica entre el Reino de 
España y los Estados Unidos de América sobre la Estación de Seguimiento de la NASA, 
suscrito el 28 de enero de 2003, hechas en Madrid el 31 de agosto y el 4 de septiembre 
de 2015, entró en vigor el 11 de julio de 2017, fecha en la que el Reino de España notificó 
al Gobierno de los Estados Unidos de América que había completado las formalidades 
internas necesarias al efecto, según se establece en su último párrafo.

Se completa así la inserción efectuada en el «Boletín Oficial del Estado» número 64, 
de 15 de marzo de 2016.

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 107, de 3-5-2018.)
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Número 122
Organización.—(Orden DEF/446/2018, de 26 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 89, de 8 de mayo).—Or- 

denación del «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

MINISTERIO DE DEFENSA

El «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», en adelante «BOD», fue creado por la 
Orden 2/1985, de 15 de enero. Mediante esta Orden se otorgó al citado boletín carácter 
de unicidad y se le reconoció como periódico oficial de todo el Departamento, aunando en 
uno solo los periódicos oficiales de los ejércitos. Posteriormente, la Orden 102/1992, de 22 
de diciembre, por la que se reorganiza el «BOD», reestructuró internamente las secciones, 
adaptándolas a la reorganización experimentada por los órganos centrales y los cuarteles 
generales de los ejércitos.

Años después, los nuevos cambios producidos en los órganos involucrados 
en la elaboración edición y difusión del «BOD», así como la nueva orientación de las 
publicaciones, que suprimió la edición en papel, se vieron reflejados en la Orden Ministerial 
74/2010, de 21 de diciembre, de ordenación del «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». 
La edición electrónica pasaba a ser la única.

Posteriormente, la Orden Ministerial 80/2013 de 26 de diciembre, por la que se 
modifica la Orden Ministerial 74/2010, de 21 de diciembre, de ordenación del «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa», cambia la difusión del boletín, garantizando un sistema 
de distribución por correo electrónico mediante suscripciones gratuitas, y recogiendo 
expresamente que el boletín es de «uso oficial».

A la vista del tiempo transcurrido desde la aprobación de las órdenes ministeriales 
que regulan el «BOD» y de las novedades introducidas no sólo en el Departamento de 
Defensa, sino en todas las Administraciones Públicas, es necesario revisar tal regulación 
con el fin de ajustarla a las actuales estructuras y procedimientos.

El impacto de las nuevas tecnologías en las relaciones administrativas no ha dejado 
de crecer desde que se tomara constancia de ello en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Esta Ley otorgó a esas 
nuevas relaciones carta de naturaleza legal, al establecer el derecho de los ciudadanos a 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, así como la obligación 
de éstas de dotarse de los medios y sistemas necesarios para que ese derecho pudiera 
ejercerse. La Ley de 2007 motivó la regulación de las ediciones electrónicas de los diversos 
boletines oficiales, desde el «Boletín Oficial del Estado», a los boletines autonómicos, 
pasando por el «BOD».

En la misma línea, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, supone un nuevo avance. La Ley 19/2013 refuerza 
la transparencia en la actividad pública, mediante obligaciones de publicidad activa para 
todas las Administraciones y entidades públicas, y reconoce y garantiza el acceso a la 
información, regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo.

La Ley 11/2007 fue derogada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la que se insiste en la 
necesidad de normalizar la tramitación electrónica como forma de actuación habitual de 
las Administraciones en el entorno actual de modo que se logre un funcionamiento más 
eficaz y eficiente, pero también un refuerzo de las garantías de los interesados. En concreto, 
el artículo 131 de la Ley 39/2015 establece que la publicación de los diarios o boletines 
oficiales en las sedes electrónicas de la Administración, Órgano, Organismo público o 
Entidad competente tendrá, en las condiciones y con las garantías que cada Administración 
Pública determine, los mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa.

En suma, la ya consagrada relación de los interesados con las Administraciones 
Públicas por medios electrónicos constituye a la vez un derecho y una garantía de los 
ciudadanos y una obligación de las Administraciones. Relación que, en este caso, se 
concreta en las posibilidades de acceso y difusión al «BOD».

Ese derecho y a la vez garantía de los ciudadanos a acceder al «BOD» debe ser 
ponderado con la debida protección de aquel contenido que, con arreglo a la política 
de seguridad de la información de este Departamento, así como a la legislación sobre 
protección de datos de carácter personal, debe ser distribuido de forma limitada al 
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ámbito del Ministerio de Defensa o a personas y organismos que desempeñen actividades 
relacionadas con el mismo.

Valorando por un lado ese deber de protección a la información, por mor de la 
protección de datos de carácter personal y de la Orden Ministerial 76/2006, de 19 de 
mayo, por la que se aprueba la política de seguridad de la información del Ministerio 
de Defensa, y por otro los principios de la Ley de Transparencia, se ha considerado que 
confluye información de dos tipos contenida en el «BOD», aquella que es de «uso oficial», 
cuya distribución está limitada, con aquella que es de «uso público».

El contenido del «BOD» comprende así secciones cuya distribución no está limitada 
y deben ser de acceso universal, y secciones cuyo acceso debe acotarse, lo que obliga 
al Ministerio de Defensa a adoptar las medidas técnicas y organizativas destinadas a 
garantizar el nivel de seguridad adecuado. Esas medidas, concretadas en una delimitación 
del acceso al contenido del «BOD» supondrán que cualquier persona que acceda, o pueda 
acceder a la información conozca sus responsabilidades y así se reduzca el riesgo derivado 
de un uso indebido de esos contenidos.

La implantación de mecanismos de identificación, autenticación y autorización 
acordes con cada grupo de secciones del «BOD» garantizará su adecuado uso y acceso 
por los usuarios.

En consecuencia, las consideraciones expuestas hacen necesaria la aprobación de 
esta nueva Orden Ministerial que regule y ordene el «BOD».

Durante su tramitación esta Orden Ministerial fue informada por las asociaciones 
profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, con arreglo a lo establecido 
en el artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, ha sido informada por el Consejo de 
Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden Ministerial es regular la edición y difusión del «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa» («BOD»), fijar su contenido y estructura, y establecer 
los aspectos esenciales del procedimiento de publicación de documentos para dotar a la 
edición electrónica del «BOD» de validez jurídica.

El «BOD», diario oficial del Departamento, constituye el medio de publicación de las 
disposiciones y actos de inserción obligatoria, y el instrumento de publicidad adecuado 
para aquellos casos en que, no siendo obligatoria su inserción, se considere conveniente 
su difusión o deban ser conocidos por el personal del Ministerio de Defensa.

El «BOD» se publicará en la Sede electrónica Central del Ministerio de Defensa 
(SECMD) conforme a lo previsto en esta Orden, así como en el artículo 131 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La información contenida en el «BOD» tendrá la consideración de «uso oficial» o «uso 
público» según corresponda.

Artículo 2. Carácter oficial y auténtico.

El texto de las disposiciones y actos publicados en el «BOD» tendrá la consideración 
de oficial y auténtico, con arreglo a las normas y condiciones que se establecen en esta 
Orden Ministerial, y en el Real Decreto 181/2008, de 8 de febrero, de ordenación del diario 
oficial «Boletín Oficial del Estado», para las disposiciones publicadas previamente en éste.
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Por tanto, todos los documentos publicados en el «BOD» en soporte electrónico, 
firmados, verificados y autentificados individualmente mediante firma electrónica tienen 
la consideración de oficiales y gozan de plena validez jurídica.

Esta consideración no eximirá de la obligación de notificar al interesado, en su caso, 
todas aquellas resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e intereses, 
conforme a la legislación vigente. Los plazos y términos que se señalen serán efectivos 
desde el día siguiente al de la publicación, si no se dispone otra cosa.

Artículo 3. Periodicidad.

El «BOD» se publicará electrónicamente de lunes a viernes, diariamente, excepto los 
que, de entre esos días, sean festivos de ámbito nacional.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, excepcionalmente y cuando 
concurran circunstancias que lo hagan necesario, apreciadas por el Secretario General 
Técnico, podrán publicarse números extraordinarios con el contenido que, según las 
circunstancias, se determine.

Artículo 4. Formato y características.

El «BOD» se editará atendiendo a las siguientes características:

a) La cabecera de la primera página será la que se muestra en la figura 1 del anexo 
de esta Orden Ministerial.

b) La de las siguientes páginas se muestra en la figura 2 del mismo anexo.
c) Todas las disposiciones, actos y anuncios abrirán página y el texto irá a una sola 

columna.
d) Cada número del diario oficial se iniciará con un sumario de su contenido, con 

indicación del número correlativo que corresponde a cada disposición, acto o anuncio 
publicado en el mismo.

e) La última página de cada disposición se cerrará con el pie de página de la figura 
3 del anexo.

f) En todas y cada una de las páginas se incluirá la dirección de la SECMD y el 
respectivo código seguro de verificación que permitan contrastar su autenticidad, así como 
acceder a su contenido.

g) La fecha de publicación de las disposiciones, actos y anuncios será la que figure 
en la cabecera y en cada una de las páginas del ejemplar diario en que se inserten con 
excepción de las disposiciones previamente publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 5. Competencias.

1. Corresponde a la Vicesecretaría General Técnica, conforme al artículo 9.3.a) 
del Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, insertar en el «BOD» las disposiciones generales, resoluciones y actos 
administrativos que correspondan, determinando el contenido del «BOD» a través de la 
Unidad de Inserción del «BOD» (UIBOD).

Así mismo le corresponde determinar las disposiciones y actos del «Boletín Oficial del 
Estado» que hayan de incluirse y en qué sección se recogerá cada una de ellas.

Igualmente corresponde a la Vicesecretaría General Técnica garantizar la autenticidad, 
integridad e inalterabilidad del contenido de la edición electrónica del «BOD», a través 
de la firma electrónica sirviéndose para ello de los medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos que sean precisos y con sujeción a los requisitos exigibles en cada momento 
con arreglo a la normativa vigente.

2. Corresponde a la Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio Cultural 
(SGPPC) la edición, distribución y gestión administrativa del «BOD».

3. Corresponde al Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones dar soporte tecnológico a todos los procesos necesarios para el 
cumplimiento de lo establecido en esta Orden Ministerial. En concreto, le compete la 
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definición, diseño, implantación y prestación del servicio de publicación electrónica del 
«BOD», así como de las medidas de seguridad requeridas para su prestación.

CAPÍTULO II

Contenido del «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa»

Artículo 6. Contenido.

1. En el «BOD» se publicarán:

a) Las disposiciones y actos publicados en el «Boletín Oficial del Estado» que interesen 
a la Defensa en general, a las Fuerzas Armadas, a sus miembros como tales y demás 
personas dependientes o relacionadas con el Departamento, cualquiera que sea el órgano 
del que emanen aquellas. Su publicación en el «BOD» se realizará mediante un enlace 
con la correspondiente publicación del «Boletín Oficial del Estado», excepto cuando se 
considere oportuno realizarla por transcripción del texto completo.

Ninguna disposición o acto que haya de publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» 
aparecerá antes en el «BOD».

b) Las disposiciones y actos del Ministerio de Defensa y los anuncios que no aparezcan 
en el «Boletín Oficial del Estado» y cuya publicación sea preceptiva o se estime conveniente.

2. En todas las disposiciones, resoluciones y actos administrativos figurará la fecha, 
el cargo y el nombre y apellidos de la autoridad de la que emanan.

Artículo 7. Estructura.

El «BOD» se estructura en las secciones y apartados siguientes:

a) Sección I. Disposiciones Generales: se incluirán las de interés para la Defensa, tanto 
de otros organismos como del propio Ministerio, figurando en primer lugar las de Jefatura 
del Estado, seguidas por las del Ministerio de Defensa y demás Ministerios por orden de 
prelación y con la correspondiente cabecera. Dentro de cada una de ellas, ordenadas por 
su rango jerárquico y dentro del mismo rango por su orden cronológico.

b) Sección II. Resoluciones particulares con rango de Real Decreto: se incluirán 
primero las de la Presidencia del Gobierno, seguidas por las del Ministerio de Defensa y 
a continuación el resto de los Ministerios, por orden de prelación. Dentro de cada una de 
ellas, el orden será el cronológico.

Dentro del Ministerio de Defensa, el orden será el siguiente: Órgano Central del 
Ministerio de Defensa, Ejército de Tierra, Armada, Ejército del Aire y Guardia Civil, sin que 
figure rotulación ni separación especial. Dentro de cada uno de ellos por orden cronológico.

c) Sección III. Personal: se estructura en los siguientes apartados:

1.º Órgano Central del Ministerio de Defensa, que se subdivide a efectos de esta 
publicación en:

— Estado Mayor de la Defensa.
— Secretaría de Estado de Defensa.
— Subsecretaría de Defensa.
— Dirección General de Personal.
— Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.
— Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.
— Asamblea de las Reales y Militares Órdenes de San Fernando y San Hermenegildo.

2.º Ejército de Tierra.
3.º Armada.
4.º Ejército del Aire.
5.º Guardia Civil.

A su vez, bajo estos epígrafes, se dividirán agrupando las resoluciones que emanen 
de cada órgano subordinado.
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d) Sección IV. Enseñanza Militar: se estructura en los siguientes apartados:

1.º Altos Estudios de la Defensa Nacional.
2.º Enseñanza de perfeccionamiento.
3.º Enseñanza de formación.

Las disposiciones de cada uno de los apartados serán precedidas de un título, 
entresacado del contenido de la disposición, que será remitido por las autoridades 
competentes junto con el contenido.

e) Sección V. Otras Disposiciones: se incluirán aquellas que cumplan alguno de los 
siguientes requisitos:

1.º Que no tengan cabida en otras secciones,
2.º que sean disposiciones particulares o
3.º que tengan rango igual o inferior a Orden Ministerial.

La Sección irá ordenada por asuntos, colocándose en primer lugar las del Ministerio 
de Defensa y a continuación el resto de los ministerios por orden de prelación.

A su vez, las del Ministerio de Defensa irán ordenadas según el orden jerárquico de 
la autoridad que firme la disposición; para la misma autoridad, por orden cronológico. 
Para el mismo orden jerárquico, y sin que figuren los epígrafes, según el siguiente orden:

1.º Órgano Central de la Defensa.
2.º Ejército de Tierra.
3.º Armada.
4.º Ejército del Aire.
5.º Guardia Civil.

f) Sección VI. Administración de Justicia: según orden de prelación entre los órganos 
jurisdiccionales, se incluirán los conflictos de jurisdicción, las sentencias que resuelvan los 
recursos contencioso-disciplinarios militares, las requisitorias y edictos, y otras resoluciones 
judiciales remitidas para su publicación por jueces y tribunales.

Igualmente se incluirán en esta sección los edictos que señala el artículo 53.3 de la 
Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, 
y aquellos que pueda establecer cualquier otra disposición de carácter general.

g) Sección VII. Anuncios y avisos cuya publicación sea conveniente.

CAPÍTULO III

Acceso al «BOD»

Artículo 8. Difusión.

Se garantizará la difusión del «BOD» a través de los procedimientos electrónicos 
autorizados para el personal de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil.

Se publicará una versión del «BOD», de acceso libre, gratuito y universal con el 
siguiente contenido: las secciones I y II, así como las disposiciones de la secciones V y 
VII, excepto las protegidas de su difusión pública conforme a la política de seguridad de 
la información del departamento y las que contengan datos de identificación susceptibles 
de protección conforme a la normativa de protección de datos de carácter personal.

El «BOD» se publicará en la fecha que figure en la cabecera del ejemplar diario, salvo 
que ello resulte imposible por circunstancias extraordinarias de carácter técnico.

Artículo 9. Protección de datos de carácter personal.

La protección de los datos de carácter personal corresponde a los responsables 
que promuevan la inserción en el «BOD», en el ámbito de sus respectivas competencias.
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CAPÍTULO IV

Procedimiento de publicación

Artículo 10. Remisión de documentos.

1. La Autoridad responsable de la gestión de las disposiciones y actos destinados 
a la publicación en el «BOD», los remitirá diariamente a la UIBOD de la Vicesecretaría 
General Técnica, excepto sábados, domingos y festivos, en soporte electrónico mediante 
procedimiento automatizado a tal efecto, cuya funcionalidad y especificaciones 
corresponde establecer a la Secretaría General Técnica. Posteriormente, la UIBOD enviará 
la documentación a la SGPPC para su maquetación.

El Vicesecretario General Técnico podrá requerir de las Autoridades remitentes que 
justifiquen la obligatoriedad o conveniencia de la inserción.

Podrá establecerse un sistema automatizado de remisión y gestión telemática que 
simplifique la tramitación de determinados anuncios.

2. En el momento de la remisión de los documentos, las autoridades remitentes 
expondrán sus observaciones en caso de que éstos estuvieren protegidos de difusión 
pública conforme a la política de seguridad de la información del departamento o 
contuvieren datos de identificación susceptibles de protección conforme a la normativa 
de protección de datos de carácter personal.

3. Cuando, posteriormente al envío de una disposición o acto a la UIBOD, la autoridad 
remitente decidiera su retirada, lo comunicará a dicha Unidad, que procederá a su 
devolución, siempre que no se haya iniciado el proceso de edición, quedando constancia 
fehaciente de las circunstancias e identificación de quien lo haya ordenado.

Artículo 11. Autenticidad de los documentos.

La autenticidad de los originales de las disposiciones y actos remitidos para 
publicación habrá de quedar garantizada mediante su firma electrónica avanzada o, 
excepcionalmente, manuscrita.

Artículo 12. Cautela debida en el tratamiento de los documentos antes de su publicación.

Los documentos recibidos para la publicación en el «BOD» por la UIBOD de la 
Vicesecretaría General Técnica y enviados a la Subdirección General de Publicaciones 
y Patrimonio Cultural para su maquetación, que estén pendientes de su publicación, se 
tratarán con la debida cautela y adecuada reserva, y no se facilitará ninguna información 
sobre ellos salvo a la Autoridad solicitante de su inserción.

Artículo 13. Orden y plazo de publicación.

El orden de publicación de disposiciones y actos en el «BOD» será el correspondiente 
a su recepción y registro. No obstante, la Vicesecretaría General Técnica determinará 
aquellas disposiciones y actos que por circunstancias técnicas o de contenido puedan 
llevar un plazo más dilatado en su publicación e, igualmente, determinará las que por su 
carácter perentorio deban ser publicadas con la máxima urgencia, debiendo anticiparse 
en lo posible el motivo y texto previsto, sin perjuicio del envío del texto original.

Sólo podrán solicitar la publicación con carácter urgente el Jefe de Estado Mayor de 
la Defensa, el Secretario de Estado de Defensa, el Subsecretario de Defensa, los Jefes de 
Estado Mayor de los tres ejércitos, el Secretario General de Política de Defensa, el Director 
General de la Guardia Civil y el Director del Gabinete del Ministro de Defensa.

Artículo 14. Edición electrónica.

1. La Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio Cultural será responsable 
de la maquetación del «BOD», de acuerdo con lo establecido en esta Orden Ministerial, 
elaborando el correspondiente archivo electrónico, que será remitido a la Unidad de 
Inserción del «BOD» para su revisión y conformidad.
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2. Una vez revisado el archivo y otorgada la conformidad, corresponde al Vicesecretario 
General Técnico la firma electrónica avanzada del documento completo, como garantía de 
la autenticidad, integridad y no repudio de su contenido.

3. Posteriormente, la Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio Cultural lo 
remitirá al Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para 
su publicación electrónica en la plataforma web que corresponda.

Artículo 15. Ejemplares en papel.

Se elaborarán diariamente los ejemplares necesarios del «BOD» en papel para 
archivo. La edición en papel correrá a cargo de la Subdirección General de Publicaciones y 
Patrimonio Cultural. El archivo y custodia de los ejemplares en edición papel corresponderá 
a la Biblioteca/Centro de Documentación de la Subdirección General de Publicaciones y 
Patrimonio Cultural y a la UIBOD de la Vicesecretaría General Técnica.

Disposición adicional primera. Normalización y numeración.

Las disposiciones y actos administrativos que se remitan para publicar en el «BOD» 
se adecuarán a la normativa de imagen institucional y a las directrices de técnica normativa 
vigentes, así como a las instrucciones de normalización que pueda dictar el Subsecretario 
de Defensa, en particular sobre su formato y numeración.

Disposición adicional segunda. Colección Legislativa.

La Colección Legislativa contendrá las disposiciones generales que afecten al 
Ministerio de Defensa y que por razón de su importancia, ámbito de aplicación o período de 
vigencia, se considere oportuno incluir y estará disponible en la Intranet del Departamento 
y en la página web del Catálogo de Publicaciones del Ministerio de Defensa.

Se estructurará en un cuerpo con paginado correlativo y de referencia de la disposición 
en el ángulo superior o índices alfabético y cronológico con numeración independiente.

En el índice alfabético se especificará la voz, rango y número de la disposición, título, 
referencia y página; el índice cronológico irá clasificado por rango normativo y, dentro de 
éste, se especificará la fecha, número de la disposición, título, referencia y página.

Las voces, a efectos de clasificación, serán determinadas según el criterio genérico 
de las que se utilizan en el «BOD».

Corresponde a la Vicesecretaría General Técnica, a través de la UIBOD, la 
determinación del contenido de la Colección Legislativa y a la Subdirección General de 
Publicaciones y Patrimonio Cultural su edición, distribución y gestión administrativa.

Disposición adicional tercera. Correcciones.

Si alguna disposición oficial aparece publicada con errores que alteren o modifiquen 
su contenido, será reproducida inmediatamente en su totalidad o en la parte necesaria, 
con las debidas correcciones.

Estas rectificaciones ser realizarán de acuerdo con las siguientes normas:

a) Se corregirán de oficio las erratas padecidas en la publicación, siempre que 
supongan alteración o modificación del sentido de las mismas o puedan suscitar dudas al 
respecto. A tal efecto, los correspondientes servicios de la Vicesecretaría General Técnica, 
conservarán los originales de cada número, durante el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de su publicación.

b) Cuando se trate de errores padecidos en el texto recibido en la Unidad de Inserción 
del «BOD» para publicación, su rectificación se realizará del modo siguiente:

1.º Los meros errores u omisiones materiales, que no constituyan modificación o 
alteración del sentido de las disposiciones o se deduzcan claramente del contexto, pero 
cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se salvarán por 
los organismos respectivos instando la reproducción del texto, o de la parte necesaria del 
mismo, con las debidas correcciones.
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2.º En los demás casos, y siempre que los errores u omisiones puedan suponer una 
real o aparente modificación del contenido o del sentido de la norma, se salvarán mediante 
disposición del mismo rango.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 74/2010, de 21 de diciembre, de ordenación del «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa», y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Subsecretario de Defensa para adoptar las resoluciones e instrucciones 
necesarias para la ejecución y aplicación de lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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ANEXO

Diseño y formatos de las páginas del BOD

Figura 1

Cabecera de la primera página del «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa»

Figura 2

Cabecera de las siguientes páginas del «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa»

Figura 3

Pie de página de la última página de cada disposición
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Número 123
Acuerdos Internacionales.—(Convenio de 26 de mayo de 2015, «Boletín Oficial de Defensa» números 89 y 

97, de 8 y 18 de mayo).—Convenio entre el Reino de España y la República Islámica de Mauritania sobre 
cooperación en materia de seguridad, hecho ad referéndum en Madrid el 26 de mayo de 2015.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

El Convenio a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» números 108 y 118, de 4 y 15 de mayo de 2018.
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Número 124
Organización.—(Real Decreto 256/2018, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 90, de 9 de 

mayo).—Se modifica el Real Decreto 769/2017, de 28 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 109, de 5 de mayo de 2018.
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Número 125
Formación Militar.—(Orden DEF/462/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 90, de 9 de 

mayo).—Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala de Suboficiales 
del Cuerpo General del Ejército del Aire, mediante las formas de ingreso con exigencia de titulación previa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 45 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone 
que la formación de suboficiales tiene como finalidad la preparación y capacitación para 
el ejercicio profesional y la obtención de las especialidades fundamentales que sean 
necesarias. Comprenderá la formación militar general y específica y la formación técnica 
correspondiente a un título de formación profesional de grado superior.

El artículo 58 de esa misma Ley prevé el ingreso en los centros docentes militares de 
formación para el acceso a las escalas de suboficiales con las titulaciones de formación 
profesional que reglamentariamente se establezcan.

Por otra parte, el artículo 65.1 de la citada Ley establece que los planes de estudios de 
la formación militar general y específica y, en su caso, técnica, se ajustarán a la definición 
de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio profesional establecidos por los Jefes 
de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

Respecto a la duración y estructura de la enseñanza de formación, en el artículo 25 
del Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación en 
las Fuerzas Armadas, aprobado por Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, establece que 
en el caso de que se haya ingresado con el requisito de titulación de técnico superior, sólo 
se requerirá la superación del plan de estudios de la formación militar general, específica 
y para la adquisición de la especialidad fundamental, que se desarrollará como máximo 
en un curso académico.

En desarrollo de lo anterior, la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se 
aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de 
las Fuerzas Armadas, modificada por la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril, introduce 
como principal novedad la integración en un único currículo de los planes de estudios 
correspondientes a la formación militar general y específica, la formación para la adquisición 
de una especialidad fundamental y, en su caso, la formación técnica correspondiente a 
un título de formación profesional de grado superior, y establece, en su artículo 6.2, que 
cuando para el ingreso se haya exigido un título de Técnico Superior, la enseñanza de 
formación excluirá de los planes de estudios los contenidos conducentes a la obtención de 
un título de Técnico Superior del sistema educativo general. Por otra parte, en su artículo 
14, desarrolla nuevos criterios acerca del diseño y contenido de los currículos, en base a 
los cuales se elabora esta Orden Ministerial.

Asimismo, en su artículo 16 establece que los currículos de la enseñanza de formación 
de Suboficiales, elaborados por el Subsecretario de Defensa y por los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán acompañarse de una Memoria justificativa, serán 
aprobados por el Ministro de Defensa y se publicarán en el Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa. En cuanto a las Memorias justificativas, se publicarán en la página web del 
Ministerio de Defensa.

El Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, en su artículo único, modifica el 
reglamento de Especialidades Fundamentales de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Real Decreto 711/2010, de 28 de mayo, estableciendo que en la escala de suboficiales del 
Cuerpo General del Ejército del Aire existirán las siguientes especialidades fundamentales: 
«Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones», «Mantenimiento Aeronáutico», 
«Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa», «Mantenimiento de 
Electrónica», «Control Aéreo», y «Administración».

Esta disposición contiene los perfiles profesionales a alcanzar en función de los 
campos de actividad en los que el militar desempeñará, en el primer empleo, los cometidos 
propios del Cuerpo General del Ejército del Aire, y establece tanto la planificación temporal 
del currículo como los centros donde se imparte, indicando para cada especialidad 
fundamental, los módulos formativos correspondientes y sus contenidos. También incluye 
los módulos susceptibles de ser impartidos, parcial o totalmente, mediante enseñanza 
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a distancia, a las alumnas en situación de embarazo, parto o postparto que no puedan 
participar de forma presencial.

Se incluyen temas relacionados con la prevención del acoso, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.3 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre 
de 2015, por el que se aprueba el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón 
de sexo en las Fuerzas Armadas.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y se dio conocimiento del 
mismo al resto de asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de 
la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de 
las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del currículo.

Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación de suboficiales para el acceso a la es-
cala de suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo General 
del Ejército del Aire de «Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones», «Mantenimiento 
Aeronáutico», «Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa», «Mante- 
nimiento de Electrónica», «Control Aéreo», y «Administración», mediante las formas de 
ingreso con exigencia de titulación previa, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

Con arreglo al artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar, cuando los alumnos de la enseñanza de formación de suboficiales para el acceso 
a la escala de suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, hayan superado 
completamente los módulos de formación militar general, formación sanitaria, mando y 
liderazgo y organización, se les concederá, con carácter eventual y a efectos académicos, 
de prácticas y retributivos, el empleo de Sargento Alumno.

Disposición transitoria primera. Implantación del currículo.

El currículo establecido en esta Orden Ministerial se implementará para el curso 
académico 2018/2019.

Lo establecido en el párrafo anterior podrá ser modificado, por Instrucción del 
Subsecretario de Defensa, cuando, por circunstancias que afecten a la infraestructura, al 
profesorado, al reconocimiento de centros, a convenios u otras causas imprevistas, no 
sea posible la implementación del currículo y así resulte aconsejable.

Disposición transitoria segunda. Extinción de los planes de estudios.

Una vez que se implemente el nuevo currículo, los planes de estudios anteriores se 
extinguirán, salvo que algún alumno de los que se encuentre cursando las enseñanzas 
dirigidas a la obtención de especialidades fundamentales declaradas a extinguir por el 
mencionado Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, tuviera que repetir curso, en cuyo 
caso no se extinguirá el plan de estudios que le afecte.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 16/2013, de 28 de febrero, por la que se 
aprueban los planes de estudios de la formación militar para el acceso a la escala de 
suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo General del 
Ejército del Aire, mediante las formas de ingreso con exigencia de titulación previa.

Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que 
se oponga a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.
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Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar cuantas instrucciones o resoluciones 
requiera la aplicación de esta Orden Ministerial y a modificar su anexo que, en todo caso, 
se realizará conforme a los criterios de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que 
se aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las 
Fuerzas Armadas, modificada por la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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ANEXO

Currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala 
de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, mediante 

las formas de ingreso con titulación previa

Artículo 1. Perfil profesional al alcanzar el primer empleo.

Protección de la fuerza y apoyo a las operaciones.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones, actuará 
con disciplina, asumiendo los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a 
la Constitución, a las Reales Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al resto 
del ordenamiento jurídico, utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con la seguridad de instalaciones y recursos del Ejército del Aire, defensa 
local de bases frente a ataques aéreos o terrestres, funcionamiento de los servicios de 
apoyo directamente relacionados con las operaciones aéreas y mantenimiento y utilización 
de armamento y explosivos.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Mantenimiento aeronáutico.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Mantenimiento Aeronáutico, actuará con disciplina, asumiendo 
los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales 
Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, 
utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades de 
ejecución en el mantenimiento preventivo y correctivo sobre las aeronaves, su estructura, 
grupo motopropulsor y sus sistemas mecánicos, eléctricos, armamento, rescate y 
evacuación, así como sobre los vehículos terrestres.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Sistemas de información, comunicaciones y ciberdefensa.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa, 
actuará con disciplina, asumiendo los principios de jerarquía y unidad de acción, con 
sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados 
y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las formas propias de acción del Ejército 
del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con el diseño, desarrollo, instalación, configuración, administración y 
mantenimiento de los sistemas de información y de los equipos y redes que los soportan, 
así como la implantación y gestión de medidas de seguridad TIC («Tecnologías de la 
información y la comunicación») y operaciones de ciberdefensa en dichos sistemas, 
equipos y redes.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.
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Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Mantenimiento de electrónica.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Mantenimiento de Electrónica, actuará con disciplina, asumiendo 
los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales 
Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, 
utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con el mantenimiento de la electrónica de los equipos de telecomunicaciones, 
radares, navegación aérea, guerra electrónica, de aviónica, así como el relacionado con la 
gestión, instalación, configuración y ajuste de dichos equipos, incluidos aquellos integrados 
en aeronaves.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Control aéreo.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Control Aéreo, actuará con disciplina, asumiendo los principios 
de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, 
al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las 
formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con el empleo de los sistemas de mando y control, con base en tierra o a 
bordo de aeronaves, para asegurar el desarrollo de las operaciones aéreas y para controlar 
y coordinar la circulación aérea.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Administración.

El Sargento de la Escala de Suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Administración, actuará con disciplina, asumiendo los principios 
de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, 
al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las 
formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con las actividades de gestión administrativa, incluida la contable, tanto 
referida al personal como, en su caso, a los recursos.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.
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Artículo 2. Módulos formativos.

2.1 Módulos formativos obligatorios.

2.1.1 Módulos formativos obligatorios para todas las especialidades fundamentales.

Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire/ETESDA/EMACOT/GRUEMA/ESTAER

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Formación Militar Ge-
neral.

OFAS1 Herramientas para el trabajo intelectual que 
permitan tener una actitud crítica y re-
flexiva, fundamentando las ideas. Conoci-
mientos de la normativa marco de ámbito 
nacional relacionándola con el ejercicio de 
la profesión militar. Interpretación de la nor-
mativa marco internacional sobre conflictos 
armados y el derecho internacional huma-
nitario. Dinamización del trabajo en grupo. 
Implementación de estrategias y técnicas 
que favorezcan la relación social y la comu-
nicación. Implementación de estrategias de 
gestión de conflictos y toma de decisiones.

140

Formación Sanitaria. OFAS2 Primeros auxilios y soporte vital básico: Funda-
mentos de primeros auxilios. Valoración ini-
cial de la asistencia en urgencia. Aplicación 
de técnicas de soporte vital. Aplicación de 
procedimientos de inmovilización y movi-
lización. Aplicación de técnicas de apoyo 
psicológico y de autocontrol.

60

Formación física y or-
den cerrado.

OFAS3 Actividades físico-deportivas individuales. En-
trenamiento deportivo. Evaluación de la 
condición física, biológica y motivacional. 
Bases anatómicas y fisiológicas del de-
porte. Bases fisiológicas de la actividad 
deportiva. Higiene en el deporte. Técnicas 
recuperadoras después del ejercicio físico. 
Principales drogodependencias. Tabaquis-
mo. Alcoholismo. Actividades físico-depor-
tivas militares. Animación y dinámica de 
grupos. Actividades físico-deportivas de 
equipo. Orden Cerrado.

130 Se deberán alcanzar en las pruebas 
físicas las marcas correspon-
dientes a tercer curso conforme 
a lo establecido en el art. 5º de la 
Orden DEF/778/2013, de 29 de 
abril. 95 h no computan confor-
me al artículo 13.a)4 de la Orden 
DEF/1626/2015, de 29 de julio.

Instrucción y Adies-
tramiento.

OFAS5 Disciplina. Conocimientos básicos medioam-
bientales y NBQ. Explosivos y armas. To-
pografía y Orientación. Liderazgo. Conoci-
mientos básicos Defensa Activa. Prácticas 
en Centros docentes y UCO,s.

10 semanas La carga horaria se computa con- 
forme al artículo 8 de la DEF/ 
1626/2015, de 29 de julio. Se in-
cluye la Fase de Acogida, orienta-
ción y adaptación a la vida militar 
de dos semanas de duración. Del 
resto de semanas, se dedicarán 
al menos dos semanas para prác-
ticas en UCO,s y/o en el propio 
Centro docente, y en su caso, 
otras tres semanas para prácticas 
de mantenimiento.

OFA: Módulo formativo obligatorio.

2.1.2 Módulos formativos obligatorios por especialidad fundamental.

Protección de la fuerza y apoyo a las operaciones.

Curso 1.º Centro: ETESDA

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, aeronáutica y es-
pecífica del ámbito de la protección de la 
fuerza y apoyo a las operaciones.

30 (1).
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Mantenimiento aeronáutico.

Curso 1.º Centro: ABA

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, específica del ám-
bito de Mantenimiento aeronáutico.

80 (1).

Sistemas de información, comunicaciones y ciberdefensa.

Curso 1.º Centro: EMACOT

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, específica del ám-
bito de Sistemas de Información y Teleco-
municaciones.

60 (1).

Mantenimiento de electrónica.

Curso 1.º Centro: ABA

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, específica del ám-
bito de Mantenimiento de electrónica.

80 (1).

Control aéreo.

Curso 1.º Centro: EMACOT/GRUEMA

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, aeronáutica y es-
pecífica del ámbito del control aéreo.

75 (1).

Administración.

Curso 1.º Centro: ESTAER

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, específica del ám-
bito de administración y finanzas.

30 (1).

(1) Conforme con lo establecido en el 2.º párrafo del artículo 13.ª 3.º de la Orden DEF/1626/2015, de 29 
de julio, y con el nivel exigido para el ingreso conforme con establecido en la Orden DEF/862/2014, de 21 de mayo.

2.2 Módulos formativos específicos para todas las especialidades fundamentales.

Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Organización. EEA1 Reales Ordenanzas del EA. Normas de Mando 
y Régimen Interior de las Unidades del EA. 
Estructuras y funciones de los organismos 
del Ejército del Aire. Visión global de las 
estructuras de las Unidades, así como co-
nocimiento de su normativa de funciona-
miento. Historia y evolución de la Aviación 
y del Ejército del Aire.

40

Mando y liderazgo. EEA2 Liderazgo y valores en el EA. El valor de un 
equipo.

10

EEA: Módulo formativo específico del Ejército del Aire.
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2.3 Módulos formativos de especialidad fundamental.

2.3.1 Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones (PAO).

Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire/ETESDA

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Normativa de Protec-
ción de la Fuerza.

ESFPAO1 Doctrina, conceptos de empleo. 10

Armamento terrestre 
y Explosivos.

ESFPAO2 Características, almacenamiento, manteni-
miento y transporte de armamento terres-
tre. Gestión de armerías. Tiro. Caracterís-
ticas, tipos y normas de seguridad en el 
manejo y transporte de explosivos.

100

Gestión Administra-
tiva.

ESFPAO3 Redacción de documentos militares. Pasapor-
tes. Gestión económica. SIMENDEF.

60

Mando y Control de 
Protección de la 
Fuerza.

ESFPAO4 Planeamiento. Inteligencia. Influencia. Gestión 
de incidentes.

50

Seguridad. ESFPAO5 Fundamentos de seguridad. Seguridad de ins-
talaciones. Seguridad de la información. 
Seguridad personal. Planes de seguridad.

140

Intervención Operati-
va Policial.

ESFPAO6 Táctica operativa policial. Protección de indi-
cios y escenarios. Medicina legal. Legis-
lación aplicada a la Intervención policial.

115

Defensa. ESFPAO7 Operaciones de Defensa Terrestre. Defensa Aé-
rea Basada en Superficie. Defensa NRBQ. 
Resilencia. Recuperación.

110

Apoyo a las operacio-
nes.

ESFPAO8 Armamento y tiro. Asistencia a bajas en com-
bate. Logística aplicada.

150

ESFPAO: Módulo de la especialidad fundamental de Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones 
(PAO).

2.3.2 Mantenimiento Aeronáutico (MER).

Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Matemáticas. ESFMER1 Aritmética. Álgebra. Geometría. 30

Física. ESFMER2 La materia. Mecánica. Termodinámica. Óptica. 
Movimiento ondulatorio y sonido.

50

Fundamentos 
electricidad.

de ESFMER3 Teoría de los electrones. Electricidad estática y 
conducción. Terminología eléctrica. Gene-
ración de electricidad. Fuentes de corriente 
continua. Circuitos de corriente continua. 
Resistencia y resistores. Potencia. Capa-
cidad y condensadores. Magnetismo. In-
ductancia e inductores. Teoría del motor/
generador de corriente continua. Teoría de 
corriente alterna. Circuitos resistivos, ca-
pacitivos e inductivos. Transformadores. 
Filtros. Generadores de corriente alterna. 
Motores de corriente alterna.

70

Fundamentos 
electrónica.

de ESFMER4 Semiconductores. Placas de circuitos impre-
sos. Servomecanismos.

40
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Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Técnicas digitales y 
sistemas de ins-
trumentos elec-
trónicos.

ESFMER5 Sistemas de instrumentos electrónicos. Siste-
mas de numeración. Conversión de datos. 
Buses de datos. Circuitos lógicos. Estruc-
tura básica de un ordenador. Fibra óptica. 
Indicadores visuales electrónicos. Dispo-
sitivos sensibles a cargas electrostáticas. 
Control de gestión de software. Entorno 
electromagnético. Sistemas típicos elec-
trónicos/digitales en aeronaves.

80

Prácticas de manteni-
miento.

ESFMER6 Precauciones de seguridad. Aeronaves y ta-
lleres. Prácticas de talleres. Herramientas. 
Equipos de comprobación general de avió-
nica. Planos, diagramas y normas. Ajustes 
y tolerancias. Sistemas de interconexión 
de cableado eléctrico. Remaches. Tube-
rías y tubos flexibles. Resortes. Cojinetes. 
Transmisiones. Cables de mando. Mani-
pulación de material. Soldadura autógena, 
soldadura fuerte, soldadura blanda y unión 
mediante adhesivo. Masa y centrado de 
aeronaves. Mayordomía y hangaraje de ae-
ronaves. Técnicas de desmontaje, inspec-
ción, reparación y montaje. Hechos anor-
males. Procedimientos de mantenimiento.

170

Principios de arma-
mento.

ESFMER7 Principios esenciales de armamento. 45

Sistemas de arma-
mento.

ESFMER8 Sistemas de cargas de armamento. 45

Sistemas de ataque 
operacionales.

ESFMER9 Sistema de gestión de ataque. Funciones ope-
racionales de ataque. Funciones de ataque 
cruzado.

100

Vigilancia y guerra 
electrónica.

ESFMER10 Vigilancia. Grabación de imágenes. Guerra 
electrónica.

20

Seguridad de la tripu-
lación.

ESFMER11 Seguridad y escape de la tripulación. 35

ESFMER: Módulo de la especialidad fundamental de Mantenimiento Aeronáutico.

2.3.3 Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa (CYB).

Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire/EMACOT

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Auditoría en Redes ESFCYB1 Introducción a la Auditoría y Seguridad infor- 10
WIFI. mática. Herramientas de captura y análisis 

de tráfico TCP/IP.

Seguridad informá- ESFCYB2 Pautas de seguridad informática. Implantación 100
tica. de mecanismos de seguridad activa. Segu-

ridad perimetral. Recuperación de sistemas 
informáticos.

Radiocomunicacio- ESFCYB3 Descripción y generalidades de los equipos 60
nes militares. de radio en las bandas de HF, V/UHF y Mi-

croondas. Configuración y mantenimiento 
de estos equipos y medidas de parámetros 
característicos. Redes de telecomunicacio-
nes en el EA.
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Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire/EMACOT

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Comunicaciones por 
satélite.

ESFCYB4 Introducción. Tipos de órbitas y análisis del 
enlace. Técnicas de transmisión por sa-
télite. Arquitectura de un sistema de co-
municaciones satélite: segmento terrestre, 
segmento espacial. SECOMSAT. Prácticas 
sobre terminales reales: TLB 50IP y TLX-
150 (EVA).

40

Sistemas de telefonía 
en Defensa.

ESFCYB5 Sistemas de telefonía específicos del MINISDEF.  
Conceptos generales, funcionamiento y 
mantenimiento. Prácticas sobre maqueta 
real.

20

Organización y nor-
mativa CIS.

ESFCYB6 Introducción y conceptos CIS/TIC. Organiza-
ción CIS/TIC tanto nacional como OTAN. 
Responsabilidades CIS en el EA. Norma-
tiva, instrucciones técnicas en el ámbito 
del MINISDEF. Gestión de frecuencias en 
el ámbito de Defensa.

20

Redes telemáticas en 
Defensa.

ESFCYB7 Implementación y gestión de redes corporati-
vas del MINISDEF.

50

Bases de datos. ESFCYB8 Fundamentos y administración. Diseño, ges-
tión y administración de bases de datos. 
Empleo de lenguajes estructurados de con-
sulta de bases de datos.

90

Sistemas de informa-
ción militar.

ESFCYB9 Estructura física y lógica de los Sistemas de 
Información de aplicación en el MINISDEF. 
Procedimientos para la gestión y adminis-
tración de dichos Sistemas.

25

Administración de 
sistemas.

ESFCYB10 Instalación, configuración y administración de 
Sistemas Operativos específicos del MI-
NISDEF y uso de herramientas de Virtuali-
zación de Sistemas Operativos.

90

Fundamentos de pro-
gramación.

ESFCYB11 Lenguajes de programación estructurados y 
orientados a objetos. Implementación de 
aplicaciones informáticas en el ámbito del 
MINISDEF.

100

Fundamentos de 
hardware.

ESFCYB12 Configuración de los distintos elementos hard-
ware que componen los equipos informáti-
cos y sus periféricos. Procedimientos para 
recuperar el software base de un equipo.

30

Ciberdefensa. ESFCYB13 Introducción a la ciberdefensa. Organización y 
Gestión de Seguridad. Acreditación de Sis-
temas. Procedimiento de Inspección STIC. 
Fundamentos de Seguridad de la informa-
ción: Control de accesos y mecanismos 
de autenticación, gestión de incidencias 
de seguridad.

15

Normativa Ciberde-
fensa.

ESFCYB14 Esquema Nacional de Evaluación y Estrategia 
Nacional de Seguridad. Legislación Na-
cional. Organismos relacionados con la 
ciberdefensa en España y en el MINISDEF. 
Normativa y procedimientos.

15

Seguridad en siste-
mas.

ESFCYB15 Terminología y conceptos básicos. Seguridad 
en distintos tipos de redes. Ataque, ma-
lware y otras amenazas. Gestión y respues-
ta ante incidentes.

40

ESFCYB: Módulo de la especialidad fundamental de Sistemas de Información, Comunicaciones y 
Ciberdefensa.
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2.3.4 Mantenimiento de Electrónica (ELC).

Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Matemáticas. ESFELC1 Aritmética. Álgebra. Geometría. 30

Física. ESFELC2 La materia. Mecánica. Termodinámica. Óptica. 
Movimiento ondulatorio y sonido.

50

Fundamentos de 
electricidad.

ESFELC3 Teoría de los electrones. Electricidad estática y 
conducción. Terminología eléctrica. Gene-
ración de electricidad. Fuentes de corriente 
continua. Circuitos de corriente continua. 
Resistencia y resistores. Potencia. Capa-
cidad y condensadores. Magnetismo. In-
ductancia e inductores. Teoría del motor/
generador de corriente continua. Teoría de 
corriente alterna. Circuitos resistivos, ca-
pacitivos e inductivos. Transformadores. 
Filtros. Generadores de corriente alterna. 
Motores de corriente alterna.

70

Materiales, Equipos y 
Herramientas.

ESFELC4 Materiales de aeronaves (ferrosos, no ferrosos, 
compuestos y no metálicos). Corrosión. 
Dispositivos de fijación. Tuberías y empal-
mes. Resortes. Cojinetes. Transmisiones. 
Cables de mando. Cables eléctricos y co-
nectores.

260

Principios de arma-
mento.

ESFELC5 Principios esenciales de armamento. 45

Sistemas de ataque 
operacionales.

ESFELC6 Sistema de gestión de ataque. Funciones ope-
racionales de ataque. Funciones de ataque 
cruzado.

130

Vigilancia y guerra 
electrónica.

ESFELC7 Vigilancia. Grabación de imágenes. Guerra 
electrónica.

40

Sistemas de arma-
mento.

ESFELC8 Sistemas de carga de armamento. 60

ESFELC: Módulo de la especialidad fundamental de Mantenimiento de Electrónica.

2.3.5 Control Aéreo (CAE).

Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire/EMACOT/GRUEMA

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Formación básica de ESFCAE1 Derecho aéreo, navegación y meteorología. 165
control. Tecnología aeronáutica básica, seguridad 

de vuelo y factores humanos.

Sistemas de comuni- ESFCAE2 Normativa de comunicaciones. Sistemas de 80
caciones operati- comunicaciones, mensajería y equipo de 
vas de mando y comunicaciones de mando y control.
control.

Sistema de defensa ESFCAE3 Sistema de Defensa Aérea. Gestión de espacio 100
aérea. aéreo. Operador de vigilancia aérea (SO). 

Documentación. Identificación. Vigilancia 
aérea. Control de interceptación. Data link. 
Guerra electrónica.

Formación de torre. ESFCAE4 Derecho aéreo, gestión de tráfico aéreo, me- 215
teorología, navegación tecnología aeronáu-
tica, seguridad de vuelo y factores huma-
nos en TWR.
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Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire/EMACOT/GRUEMA

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Formación aproxima-
ción convencio-
nal.

ESFCAE5 Derecho aéreo, gestión de tráfico aéreo, me-
teorología, navegación. tecnología ae-
ronáutica, seguridad de vuelo y factores 
humanos específicos en Aproximación 
convencional.

130

ESFCAE: Módulo de la especialidad fundamental de Control Aéreo.

2.3.6 Administración (AYF).

Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire/ESTAER

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Normalización de ESFAYF1 Introducción a la I.G.10.1. 10
documentos en 
el EA.

Comunicación Orga- ESFAYF2 Gestión de los procesos de comunicación de 60
nizativa. las organizaciones: interna/externa. Estilos 

de comunicación. Imagen corporativa.

Desarrollo de docu- ESFAYF3 Redacción normalizada de documentación. 40
mentación nor- Actas. Fax. Informes, Nota Interior. Oficio. 
malizada en el IG, IP, PO.
EA.

Seguridad de la infor- ESFAYF4 Ley de seguridad de la información. Habilita- 60
mación. ción OTAN. LOPD.

Gestión Administra- ESFAYF5 Estructura orgánica del Ministerio de Defensa 170
tiva. y del Ejército del Aire: funciones y com-

petencias de las distintas unidades ad-
ministrativas. Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo: tramitación de expedientes. 
Boletines Oficiales, fuentes y bases de da-
tos de documentación jurídica. Manual de 
estilo del lenguaje administrativo. Normas 
gramáticas y ortográficas. Elaboración, 
transmisión y archivo de documentación en 
el Ejército del Aire. Programas informáticos 
de gestión administrativa. Reglamento de 
Honores Militares, protocolo, uniformidad y 
organización de actos militares. Estadística 
básica (personal, consumos de materiales, 
etc.).

Gestión de Recursos ESFAYF6 Conceptos básicos de logística, objetivo, áreas 70
de Material. y funciones básicas de la logística. La lo-

gística en la OTAN. Introducción y objetivos 
principales del Sistema OTAN de cataloga-
ción. Estructura logística del EA. Introduc-
ción, evolución, organización y estructura 
del Sistema de Abastecimiento en el EA. 
Material de intendencia y su gestión: ves-
tuarios, alojamiento y subsistencias. Ges-
tión de inventarios. Procedimiento para la 
tramitación de las bajas de material.
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Curso 1.º Centro: Academia Básica del Aire/ESTAER

Módulo Código Contenidos Horas Observaciones

Gestión de Recursos 
de Personal.

ESFAYF7 Organización de los Recursos Humanos. Ley 
de Carrera Militar. Situaciones adminis-
trativas. Ingreso y promoción. Evaluacio-
nes, clasificaciones y ascensos. Vacantes, 
destinos y plantillas. Permisos y licencias. 
Recompensas. Bajas y expedientes de 
aptitud psicofísica. Régimen disciplinario. 
Historial Militar. Hoja de servicios, IPEC,s, 
Expediente académico. Asociaciones pro-
fesionales, Consejo de Personal y Observa-
torio de la Vida Militar. Incompatibilidades. 
Personal civil laboral y funcionario. Acción 
Social. ISFAS, Seguridad Social y mutua-
lismo administrativo.

135

Gestión de Recursos 
Financieros.

ESFAYF8 Contabilidad financiera y patrimonial básica: 
inventarios. Introducción a la contabilidad 
analítica. La estructura presupuestaria del 
EA: clasificación de los créditos y fases del 
gasto. La contratación en el EA: actores y 
fases. Gestión y recaudación de ingresos 
en UCO del EA. Fondos FMS. Indemniza-
ciones por razón del servicio. Introducción 
a la Tesorería y gestión de Pagadurías. 
Retribuciones del personal militar y civil al 
servicio de las Fuerzas Armadas.

90

CIS. ESFAYF9 La organización CIS/TIC nacional y OTAN. Nor-
mativa e instrucciones técnicas CIS en el 
ámbito del MINISDEF y en el EA. Los recur-
sos de los sistemas en red (funciones de 
usuario). Procedimientos para garantizar 
la integridad, seguridad, disponibilidad y 
confidencialidad de la información.

100

ESFAYF: Módulo de la especialidad fundamental de Administración y finanzas.

Artículo 3. Módulos susceptibles de ser impartidos a distancia, por razón de embarazo, 
parto o posparto.

A continuación se relacionan aquellos módulos susceptibles de ser impartidos 
en la modalidad «a distancia», con indicación del carácter total «T» o parcial «P», para 
las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar la 
enseñanza de manera presencial.

Curso 1.º
Código

Centro: ABA, ETESDA, EMACOT, 
ESTAER, GRUEMA

Módulo Carácter

Formación Militar General  ...................................... OFAS 1 P

Formación Sanitaria  ............................................ OFAS 2 P

Formación Física y Orden Cerrado  ............................ OFAS 3 P

Idioma Extranjero Inglés  ........................................ OFAS 4 P
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Artículo 4. Distribución temporal del plan de estudios en horas por módulos y cursos.

4.1 Especialidad de Protección a la Fuerza y Apoyo a las Operaciones (PAO).

Tipo de módulos Curso 1.º Observaciones

Formativos obligatorios .................................... 360 h. Solo computan 265 h (1) + 10 semanas de I+A (1).

Formativos específicos  .................................... 50 h

Formativos de especialidad fundamental  .............. 735 h

Total PLAEST  ............................................ 1.050 h + 10 semanas I+A

4.2 Especialidad de Mecánico Aeronáutico (MER).

Tipo de módulos Curso 1.º Observaciones

Formativos obligatorios .................................... 410 h. Solo computan 315 h (1) + 10 semanas de I+A (1).

Formativos específicos  .................................... 50 h

Formativos de especialidad fundamental  .............. 685 h

Total PLAES  .............................................. 1.050 h + 10 semanas I+A

4.3 Especialidad de Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa (CYB).

Tipo de módulos Curso 1.º Observaciones

Formativos obligatorios .................................... 390 h. Solo computan 295 h (1) + 10 semanas de I+A (1).

Formativos específicos  .................................... 50 h

Formativos de especialidad fundamental  .............. 705 h

Total PLAEST  ............................................ 1.050 h + 10 semanas I+A

4.4 Especialidad de Mecánico de Electrónica (ELC).

Tipo de módulos Curso 1.º Observaciones

Formativos obligatorios .................................... 410 h. Solo computan 315 h (1) + 10 semanas de I+A (1).

Formativos específicos  .................................... 50 h

Formativos de especialidad fundamental  .............. 685 h

Total PLAEST  ............................................ 1.050 h + 10 semanas I+A

4.5 Especialidad de Control Aéreo (CAE).

Tipo de módulos Curso 1.º Observaciones

Formativos obligatorios .................................... 405 h. Solo computan 310 h (1) + 10 semanas de I+A (1).

Formativos específicos  .................................... 50 h

Formativos de especialidad fundamental  .............. 690 h

Total PLAEST  ............................................ 1.050 h + 10 semanas I+A

4.6 Especialidad de Administración (AYF).

Tipo de módulos Curso 1.º Observaciones

Formativos obligatorios .................................... 360 h. Solo computan 265 h (1) + 10 semanas de I+A (1).

Formativos específicos  .................................... 50 h

Formativos de especialidad fundamental  .............. 735 h

Total PLAEST  ........................................ 1.050 h + 10 semanas I+A

(1) Conforme al artículo 13.a)4 de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio.
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Artículo 5. Convalidación de módulos según la procedencia militar del alumno.

Podrán ser convalidados al personal militar profesional de Tropa y Marinería (MPTM), 
previa solicitud del interesado, la fase de acogida, orientación y adaptación a la vida militar y 
aquellos módulos o parte de ellos, obligatorios, específicos, y de especialidad fundamental, 
que coincidan, a juicio de la Junta Docente, en su denominación, duración y contenidos.

(Del BOE número 110, de 7-5-2018.)
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Número 126
Formación Militar.—(Orden DEF/463/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 90, de 9 de 

mayo).—Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala de Suboficiales 
del Cuerpo General del Ejército del Aire, mediante las formas de ingreso sin exigencia de titulación previa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 45 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone 
que la formación de suboficiales tiene como finalidad la preparación y capacitación para 
el ejercicio profesional y la obtención de las especialidades fundamentales que sean 
necesarias. Comprenderá la formación militar general y específica y la formación técnica 
correspondiente a un título de formación profesional de grado superior.

Por otra parte, el artículo 65.1 de esa misma Ley establece que los planes de estudios 
de la formación militar general y específica y, en su caso, técnica, se ajustarán a la definición 
de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio profesional establecidos por los Jefes 
de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

La Orden EDU/3602/2011, de 12 de diciembre, autorizó la implantación de enseñanzas 
de formación profesional en varios centros docentes militares a partir del año 2012. 
Posteriormente, la Orden ECD/610/2013, de 9 de abril, adaptó ciertos aspectos de las 
órdenes de currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares.

En desarrollo de lo anterior, la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se 
aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de 
las Fuerzas Armadas, modificada por la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril, introduce 
como principal novedad la integración en un único currículo de los planes de estudios 
correspondientes a la formación militar general y específica, la formación para la adquisición 
de una especialidad fundamental y, en su caso, la formación técnica correspondiente a 
un título de formación profesional de grado superior, y establece en su artículo 14 nuevos 
criterios acerca del diseño y contenido de los currículos, en base a los cuales se elabora 
esta Orden Ministerial.

Asimismo, en su artículo 16 establece que los currículos de la enseñanza de formación 
de suboficiales, elaborados por el Subsecretario de Defensa y por los Jefes de Estado 
Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán acompañarse de una Memoria justificativa, serán 
aprobados por el Ministro de Defensa y se publicarán en el «Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa». En cuanto a las Memorias justificativas, se publicarán en la página web del 
Ministerio de Defensa.

El Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, en su artículo único, modifica el 
reglamento de Especialidades Fundamentales de las Fuerzas Armadas, aprobado por 
Real Decreto 711/2010, de 28 de mayo, estableciendo que en la escala de suboficiales del 
Cuerpo General del Ejército del Aire existirán las siguientes especialidades fundamentales: 
«Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones», «Mantenimiento Aeronáutico», 
«Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa», «Mantenimiento de 
Electrónica», «Control Aéreo», y «Administración».

Esta disposición contiene los perfiles profesionales a alcanzar en función de los 
campos de actividad en los que el militar desempeñará, en el primer empleo, los cometidos 
propios del Cuerpo General del Ejército del Aire, y establece tanto la planificación temporal 
del currículo por cursos como los centros donde se imparten, indicando para cada 
especialidad fundamental, los módulos formativos correspondientes y sus contenidos. 
También se incluyen los módulos susceptibles de ser impartidos, parcial o totalmente, 
mediante enseñanza a distancia, a las alumnas en situación de embarazo, parto o postparto 
que no puedan participar de forma presencial.

Se incluyen temas relacionados con la prevención del acoso, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.3 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 
2015, por el que se aprueba el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón 
de sexo en las Fuerzas Armadas.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
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Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos 
y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas y se dio conocimiento del mismo al 
resto de asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la 
citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del currículo.

Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación de suboficiales para el acceso a 
la escala de suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo 
General del Ejército del Aire, mediante las formas de ingreso sin exigencia de titulación 
previa, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

Con arreglo al artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 9 de noviembre, de la carrera 
militar, cuando los alumnos de la enseñanza de formación de suboficiales para el acceso 
a la escala de suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, hayan superado 
completamente los dos primeros cursos, se les concederá, con carácter eventual y a 
efectos académicos, de prácticas y retributivos, el empleo de Sargento Alumno.

Disposición transitoria primera. Implantación del currículo.

El currículo establecido en esta Orden Ministerial se implementará para el curso 
académico 2018/2019.

Lo establecido en el párrafo anterior podrá ser modificado, por Instrucción del 
Subsecretario de Defensa, cuando, por circunstancias que afecten a la infraestructura, al 
profesorado, al reconocimiento de centros, a convenios u otras causas imprevistas, no 
sea posible la implementación del currículo y así resulte aconsejable.

Disposición transitoria segunda. Extinción de los planes de estudios.

Una vez que se implemente el nuevo currículo, los planes de estudios anteriores se 
extinguirán curso por curso, salvo que algún alumno de los que se encuentre cursando 
las enseñanzas dirigidas a la obtención de especialidades fundamentales declaradas a 
extinguir por el mencionado Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, tuviera que repetir 
un curso en el que ya se encuentre implantado el nuevo currículo o algún módulo del 
referido curso, en cuyo caso no se extinguirá el plan de estudios que le afecte.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 62/2011, de 25 de agosto, por la que se 
aprueban los planes de estudios de la formación militar para el acceso a la escala de 
suboficiales correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo General 
del Ejército del Aire.

Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango que 
se oponga a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se autoriza al Subsecretario de Defensa a dictar las disposiciones necesarias para 
la aplicación de esta Orden Ministerial y a modificar su anexo que, en todo caso, se 
realizará conforme a los criterios de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se 
aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza 
de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las 
Fuerzas Armadas, modificada por la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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ANEXO

Currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la escala 
de suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, mediante 

las formas de ingreso sin titulación previa

Artículo 1. Perfil profesional al alcanzar el primer empleo.

Protección de la fuerza y apoyo a las operaciones.

El Sargento de la escala de suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones, actuará 
con disciplina, asumiendo los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a 
la Constitución, a las Reales Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al resto 
del ordenamiento jurídico, utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con la seguridad de instalaciones y recursos del Ejército del Aire, defensa 
local de bases frente a ataques aéreos o terrestres, funcionamiento de los servicios de 
apoyo directamente relacionados con las operaciones aéreas y mantenimiento y utilización 
de armamento y explosivos.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Mantenimiento aeronáutico.

El Sargento de la escala de suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Mantenimiento Aeronáutico, actuará con disciplina, asumiendo 
los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales 
Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, 
utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades de 
ejecución en el mantenimiento preventivo y correctivo sobre las aeronaves, su estructura, 
grupo motopropulsor y sus sistemas mecánicos, eléctricos, armamento, rescate y 
evacuación, así como sobre los vehículos terrestres.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Sistemas de información, comunicaciones y ciberdefensa.

El Sargento de la escala de suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa, 
actuará con disciplina, asumiendo los principios de jerarquía y unidad de acción, con 
sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados 
y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las formas propias de acción del Ejército 
del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con el diseño, desarrollo, instalación, configuración, administración y 
mantenimiento de los sistemas de información y de los equipos y redes que los soportan, 
así como la implantación y gestión de medidas de seguridad TIC («Tecnologías de la 
información y la comunicación») y operaciones de ciberdefensa en dichos sistemas, 
equipos y redes.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.
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Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Mantenimiento de electrónica.

El Sargento de la escala de suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Mantenimiento de Electrónica, actuará con disciplina, asumiendo 
los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales 
Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, 
utilizando las formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con el mantenimiento de la electrónica de los equipos de telecomunicaciones, 
radares, navegación aérea, guerra electrónica, de aviónica, así como el relacionado con la 
gestión, instalación, configuración y ajuste de dichos equipos, incluidos aquellos integrados 
en aeronaves.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Control aéreo.

El Sargento de la escala de suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Control Aéreo, actuará con disciplina, asumiendo los principios 
de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, 
al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las 
formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con el empleo de los sistemas de mando y control, con base en tierra o a 
bordo de aeronaves, para asegurar el desarrollo de las operaciones aéreas y para controlar 
y coordinar la circulación aérea.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.

Administración.

El Sargento de la escala de suboficiales del Cuerpo General del Ejército del Aire, 
Especialidad Fundamental Administración, actuará con disciplina, asumiendo los principios 
de jerarquía y unidad de acción, con sujeción a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, 
al derecho de los conflictos armados y al resto del ordenamiento jurídico, utilizando las 
formas propias de acción del Ejército del Aire.

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes 
que le corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades 
relacionadas con las actividades de gestión administrativa, incluida la contable, tanto 
referida al personal como, en su caso, a los recursos.

Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

Interpretará, transmitirá y ejecutará órdenes e ideas en castellano e inglés, y para 
desarrollar su actividad integrado en organizaciones militares multinacionales.
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Artículo 2. Módulos formativos.

2.1 Módulos formativos obligatorios.

2.1.1 Módulos formativos obligatorios para todas las especialidades fundamentales.

El módulo Instrucción y Adiestramiento incluye la carga lectiva del módulo profesional 
«Formación en Centros de Trabajo», que se realizará en unidades, centros y organismos del 
Ministerio de Defensa, según lo establecido en el artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, 
de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de currículo de ciclos 
formativos de formación profesional a las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo autorizadas en centros docentes militares. Durante el tercer curso se dedicarán 
treinta días para el desarrollo de este módulo en dedicación exclusiva.

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Formación Militar Ge-
neral.

OFAS1 Conocimientos de la normativa marco de 
ámbito nacional relacionándola con 
el ejercicio de la profesión militar.

70 ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

Formación Sanitaria. OFAS2 Primeros auxilios y soporte vital básico: 
Fundamentos de primeros auxilios. 
Valoración inicial de la asistencia en 
urgencia. Aplicación de técnicas de 
soporte vital. Aplicación de proce-
dimientos de inmovilización y movi-
lización. Aplicación de técnicas de 
apoyo psicológico y de autocontrol.

60  ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

Formación física y or-
den cerrado.

OFAS3 Actividades físico-deportivas indivi-
duales. Entrenamiento deportivo. 
Evaluación de la condición física, 
biológica y motivacional. Bases ana-
tómicas y fisiológicas del deporte. 
Bases fisiológicas de la actividad 
deportiva. Higiene en el deporte. 
Técnicas recuperadoras después del 
ejercicio físico. Principales drogode-
pendencias. Tabaquismo. Alcoho-
lismo. Actividades físico-deportivas 
militares. Animación y dinámica de 
grupos. Actividades físico-deporti-
vas de equipo. Orden Cerrado.

115  ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

Se deberán alcanzar en 
las pruebas físicas las 
marcas correspon-
dientes a primer curso.

80 h. no computan con-
forme al artículo 13.a.4 
de la Orden DEF/1626/ 
2015, de 29 de julio.

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Análisis de mensajes orales. Producción 
de mensajes orales. Interpretación 
de mensajes escritos. Emisión de 
textos escritos.

90  ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

Instrucción y Adies-
tramiento.

OFAS5 Disciplina. Conocimientos básicos 
medioambientales y NBQ. Explo-
sivos y armas. Topografía y Orien-
tación. Liderazgo. Conocimientos 
básicos Defensa Activa.

8 semanas  ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

La carga horaria computa 
conforme al artículo 8 
de la DEF/1626/2015, 
de 29 de julio. Incluye 
la Fase de Acogida, 
orientación y adapta-
ción a la vida militar 
de dos semanas de 
duración.

TOTAL 1.er CURSO 255 + 8 semanas I+A
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Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Formación Militar Ge-
neral.

OFAS1 Herramientas para el trabajo intelectual 
que permitan tener una actitud crí-
tica y reflexiva, fundamentando las 
ideas.

Interpretación de la normativa marco 
internacional sobre conflictos ar-
mados y el derecho internacional 
humanitario.

Dinamización del trabajo en grupo. Im-
plementación de estrategias y técni-
cas que favorezcan la relación social 
y la comunicación. Implementación 
de estrategias de gestión de conflic-
tos y toma de decisiones.

70 ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

Formación física y or-
den cerrado.

OFAS3 Actividades físico-deportivas indivi-
duales. Entrenamiento deportivo. 
Evaluación de la condición física, 
biológica y motivacional. Bases ana-
tómicas y fisiológicas del deporte. 
Bases fisiológicas de la actividad 
deportiva. Higiene en el deporte. 
Técnicas recuperadoras después del 
ejercicio físico. Principales drogode-
pendencias. Tabaquismo. Alcoho-
lismo. Actividades físico-deportivas 
militares. Animación y dinámica de 
grupos. Actividades físico-deporti-
vas de equipo. Orden Cerrado.

105  ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

Se deberán alcanzar en 
las pruebas físicas las 
marcas correspon-
dientes a segundo 
curso.

70 h no computan confor-
me al artículo 13.a.4 
de la Orden DEF/1626/ 
2015, de 29 de julio.

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Análisis de mensajes orales. Producción 
de mensajes orales. Interpretación 
de mensajes escritos. Emisión de 
textos escritos.

120  ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

Instrucción y Adies-
tramiento.

OFAS5 Disciplina. Conocimientos básicos medio- 
ambientales y NBQ. Explosivos y 
armas. Topografía y Orientación. 
Liderazgo. Conocimientos básicos 
Defensa Activa.

6 semanas  ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

La carga horaria se compu- 
ta conforme al artícu-
lo 8 de la DEF/1626/ 
2015, de 29 de julio.

TOTAL 2.º CURSO 225 + 6 semanas I+A
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Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Formación física y or-
den cerrado.

OFAS3 Actividades físico-deportivas indivi-
duales. Entrenamiento deportivo. 
Evaluación de la condición física, 
biológica y motivacional. Bases ana-
tómicas y fisiológicas del deporte. 
Bases fisiológicas de la actividad 
deportiva. Higiene en el deporte. 
Técnicas recuperadoras después del 
ejercicio físico. Principales drogode-
pendencias. Tabaquismo. Alcoho-
lismo. Actividades físico-deportivas 
militares. Animación y dinámica de 
grupos. Actividades físico-deporti-
vas de equipo. Orden Cerrado.

130 ABA
ETESDA
EMACOT
ESTAER

GRUEMA

Se deberán alcanzar en 
las pruebas físicas las 
marcas correspon-
dientes a tercer curso.

95 h no computan confor-
me al artículo 13.a)4 
de la Orden DEF/1626/ 
2015, de 29 de julio.

Instrucción y Adies-
tramiento.

OFAS5 I+A (Disciplina. Conocimientos básicos 
medioambientales y NBQ. Explosi-
vos y armas. Topografía y Orienta-
ción. Liderazgo. Conocimientos bá-
sicos Defensa Activa). Prácticas en 
los Centros Docentes y en UCO,s. 
Formación en Centros de Trabajo.

16 semanas ABA
ETESDA
EMACOT
ESTAER

GRUEMA

La carga horaria compu-
ta conforme al artícu- 
lo 8 de la Orden 
DEF/1626/2015, de 
29 de julio. Se dedi-
carán treinta días en 
exclusividad para el 
desarrollo del módulo 
de Formación en Cen-
tros de Trabajo. Se 
dedicarán al menos 
tres semanas para 
prácticas en el Centro 
Docente o prácticas 
de mantenimiento en 
su caso y tres sema-
nas para prácticas en 
UCO,s y/o en el propio 
Centro docente, que 
se sumarían en este 
último caso a las tres 
anteriores.

TOTAL 3.er CURSO 35 + 16 semanas I+A

TOTAL 515 + 30 semanas I+A

OFA: Módulo formativo obligatorio.
ABA: ACADEMIA BÁSICA DEL AIRE. (Aeródromo Militar de León).
ETESDA: Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo (B. A. Zaragoza).
EMACOT: Escuela de Técnicas de Mando, Control y Comunicaciones (B. A. Cuatro Vientos) ESTAER: 

Escuela de Técnicas Aeronáuticas (B. A. Torrejón).
GRUEMA: Grupo de Escuelas de Matacán (B. A. Matacán).
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2.1.2 Módulos formativos obligatorios por especialidad fundamental.

Protección de la fuerza y apoyo a las operaciones.

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, aeronáutica 
y específica del ámbito de la pro-
tección de la fuerza y apoyo a las 
operaciones.

100 ETESDA Conforme con lo estableci-
do en el 2.º párrafo del  
artículo 13a. 3.º de la 
Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio.

Mantenimiento aeronáutico.

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, aeronáutica 
y específica del ámbito del mante-
nimiento.

130 ABA Conforme con lo estableci-
do en el 2.º párrafo del  
artículo 13a. 3.º de la 
Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio.

Sistemas de información, comunicaciones y ciberdefensa.

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, específica 
del ámbito de Sistemas de Informa-
ción y Telecomunicaciones.

130 EMACOT Conforme con lo estableci-
do en el 2.º párrafo del  
artículo 13a. 3.º de la 
Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio.

Mantenimiento de electrónica.

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general específica 
del ámbito del mantenimiento de 
electrónica.

130 ABA Conforme con lo estableci-
do en el 2.º párrafo del  
artículo 13a. 3.º de la 
Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio.

Control aéreo.

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, aeronáutica 
y específica del ámbito del control 
aéreo.

145 EMACOT
GRUEMA

Conforme con lo estableci-
do en el 2.º párrafo del  
artículo 13a. 3.º de la 
Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio.

Administración.

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Idioma extranjero in-
glés.

OFAS4 Terminología militar general, específica 
del ámbito de administración y fi-
nanzas.

100 ESTAER Conforme con lo estableci-
do en el 2.º párrafo del  
artículo 13a. 3.º de la 
Orden DEF/1626/2015, 
de 29 de julio.
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2.2. Módulos formativos específicos para todas las especialidades fundamentales.

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Organización. EEA1 Reales Ordenanzas del EA. Normas de 
Mando y Régimen Interior de las 
Unidades del EA.

10 ABA

TOTAL 1.er CURSO 10

Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Mando y Liderazgo. EEA2 Liderazgo y valores en el EA. El valor de 
un equipo.

10 ABA

Organización. EEA1 Estructuras y funciones de los orga-
nismos del Ejército del Aire. Visión 
global de las estructuras de las Uni-
dades, así como conocimiento de 
su normativa de funcionamiento. 
Historia y evolución de la Aviación 
y del Ejército del Aire.

30 ABA

TOTAL 2.º CURSO 40

TOTAL 50

EEA: Módulo formativo específico del Ejército del Aire.
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2.3. Módulos formativos de especialidad fundamental.

2.3.1. Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones (PAO).

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Normativa de Protec-
ción de la Fuerza.

ESFPAO1 Doctrina, conceptos de empleo. 10 ABA

Armamento terrestre 
y Explosivos.

ESFPAO2 Características, almacenamiento, mante-
nimiento y transporte de armamento 
terrestre. Gestión de armerías. Tiro. 
Características, tipos y normas de 
seguridad en el manejo y transporte 
de explosivos.

100 ABA

TOTAL 1.er CURSO 110

Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Gestión Administra-
tiva.

ESFPAO3 Redacción de documentos militares. 
Pasaportes. Gestión económica. 
SIMENDEF.

60 ABA

TOTAL 2.º CURSO 60

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Mando y Control de 
Protección de la 
Fuerza.

ESFPAO4 Planeamiento. Inteligencia. Influencia. 
Gestión de incidentes.

50 ETESDA

Seguridad. ESFPAO5 Fundamentos de seguridad. Seguridad 
de instalaciones. Seguridad de la 
información. Seguridad personal. 
Planes de seguridad.

140 ETESDA

Intervención Operati-
va Policial.

ESFPAO6 Táctica operativa policial. Protección 
de indicios y escenarios. Medicina 
legal. Legislación aplicada a la In-
tervención policial.

115 ETESDA

Defensa. ESFPAO7 Operaciones de Defensa Terrestre. De-
fensa Aérea Basada en Superficie. 
Defensa NRBQ. Resilencia. Recu-
peración.

110 ETESDA

Apoyo a las opera-
ciones

ESFPAO8 Armamento y tiro. Asistencia a bajas en 
combate. Logística aplicada.

150 ETESDA

TOTAL 3.er CURSO 565

TOTAL 735

ESFPAO: Módulo de la especialidad fundamental de Protección de la Fuerza y Apoyo a las Operaciones 
(PAO).
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2.3.2. Mantenimiento Aeronáutico (MER).

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Matemáticas. ESFMER1 Aritmética. Álgebra. Geometría. 30 ABA

Física. ESFMER2 La materia. Mecánica. Termodinámica. 
Óptica. Movimiento ondulatorio y 
sonido.

50 ABA

Fundamentos de elec- 
tricidad.

ESFMER3 Teoría de los electrones. Electricidad 
estática y conducción. Terminología 
eléctrica. Generación de electrici-
dad. Fuentes de corriente continua. 
Circuitos de corriente continua. 
Resistencia y resistores. Potencia. 
Capacidad y condensadores. Mag-
netismo. Inductancia e inductores. 
Teoría del motor/generador de co-
rriente continua. Teoría de corriente 
alterna. Circuitos resistivos, capaci-
tivos e inductivos. Transformadores. 
Filtros. Generadores de corriente al-
terna. Motores de corriente alterna.

70 ABA

TOTAL 1.er CURSO 150

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Fundamentos de elec- ESFMER4 Semiconductores. Placas de circuitos 40 ABA
trónica. impresos. Servomecanismos.

Técnicas digitales y ESFMER5 Sistemas de instrumentos electrónicos. 80 ABA
Sistemas de ins- Sistemas de numeración. Conver-
trumentos elec- sión de datos. Buses de datos. Cir-
trónicos. cuitos lógicos. Estructura básica de 

un ordenador. Fibra óptica. Indica-
dores visuales electrónicos. Disposi-
tivos sensibles a cargas electrostáti-
cas. Control de gestión de software. 
Entorno electromagnético. Sistemas 
típicos electrónicos/digitales en ae-
ronaves.

Prácticas de mante- ESFMER6 Precauciones de seguridad. Aeronaves 170 ABA
nimiento. y talleres. Prácticas de talleres. He-

rramientas. Equipos de comproba-
ción general de aviónica. Planos, 
diagramas y normas. Ajustes y tole-
rancias. Sistemas de interconexión 
de cableado eléctrico. Remaches. 
Tuberías y tubos flexibles. Resortes. 
Cojinetes. Transmisiones. Cables 
de mando. Manipulación de mate-
rial. Soldadura autógena, soldadu-
ra fuerte, soldadura blanda y unión 
mediante adhesivo. Masa y centrado 
de aeronaves. Mayordomía y han-
garaje de aeronaves. Técnicas de 
desmontaje, inspección, reparación 
y montaje. Hechos anormales. Pro-
cedimientos de mantenimiento.

Principios de arma- ESFMER7 Principios esenciales de armamento. 45 ABA
mento.

Sistemas de arma- ESFMER8 Sistemas de cargas de armamento. 45 ABA
mento.
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Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Sistemas de ataque 
operacionales.

ESFMER9 Sistema de gestión de ataque. Funcio-
nes operacionales de ataque. Fun-
ciones de ataque cruzado.

100 ABA

Vigilancia y guerra 
electrónica.

ESFMER10 Vigilancia. Grabación de imágenes. Gue-
rra electrónica.

20 ABA

Seguridad de la tripu-
lación.

ESFMER11 Seguridad y escape de la tripulación. 35 ABA

TOTAL 3.er CURSO 535

TOTAL 685

ESFMER: Módulo de la especialidad fundamental de Mantenimiento Aeronáutico (MER).
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2.3.3 Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa (CYB).

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Auditoría en Redes 
WIFI.

ESFCYB1 Introducción a la Auditoría y Seguridad 
informática. Herramientas de captu-
ra y análisis de tráfico TCP/IP.

10 ABA

Seguridad informá-
tica.

ESFCYB2 Pautas de seguridad informática. Im-
plantación de mecanismos de se-
guridad activa. Seguridad perimetral. 
Recuperación de sistemas informá-
ticos.

100 ABA

TOTAL 1.er CURSO 110

Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Radiocomunicacio-
nes militares.

ESFCYB3 Descripción y generalidades de los equi-
pos de radio en las bandas de HF, V/
UHF y Microondas. Configuración y 
mantenimiento de estos equipos y 
medidas de parámetros caracterís-
ticos. Redes de telecomunicaciones 
en el EA.

60 ABA

TOTAL 2.º CURSO 60

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Comunicaciones por ESFCYB4 Introducción. Tipos de órbitas y análisis 40 EMACOT
satélite. del enlace. Técnicas de transmisión 

por satélite. Arquitectura de un sis-
tema de comunicaciones satélite: 
segmento terrestre, segmento es-
pacial. SECOMSAT. Prácticas sobre 
terminales reales: TLB 50IP y TLX-
150 (EVA).

Sistemas de telefonía ESFCYB5 Sistemas de telefonía específicos del 20 EMACOT
en Defensa. MINISDEF. Conceptos generales, 

funcionamiento y mantenimiento. 
Prácticas sobre maqueta real.

Organización y nor- ESFCYB6 Introducción y conceptos CIS/TIC. Or- 20 EMACOT
mativa CIS. ganización CIS/TIC tanto nacional 

como OTAN. Responsabilidades CIS 
en el EA. Normativa, instrucciones 
técnicas en el ámbito del MINISDEF. 
Gestión de frecuencias en el ámbito 
de Defensa.

Redes telemáticas en ESFCYB7 Implementación y gestión de redes cor- 50 EMACOT
Defensa. porativas del MINISDEF.

Bases de datos. ESFCYB8 Fundamentos y administración. Diseño, 90 EMACOT
gestión y administración de bases 
de datos. Empleo de lenguajes es-
tructurados de consulta de bases 
de datos.

Sistemas de informa- ESFCYB9 Estructura física y lógica de los Sistemas 25 EMACOT
ción militar. de Información de aplicación en el 

MINISDEF. Procedimientos para la 
gestión y administración de dichos 
Sistemas.
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Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Administración de 
sistemas.

ESFCYB10 Instalación, configuración y adminis-
tración de Sistemas Operativos 
específicos del MINISDEF y uso de 
herramientas de Virtualización de 
Sistemas Operativos.

90 EMACOT

Fundamentos de pro-
gramación.

ESFCYB11 Lenguajes de programación estructu-
rados y orientados a objetos. Im-
plementación de aplicaciones infor-
máticas en el ámbito del MINISDEF.

100 EMACOT

Fundamentos de 
hardware.

ESFCYB12 Configuración de los distintos elementos 
hardware que componen los equi-
pos informáticos y sus periféricos. 
Procedimientos para recuperar el 
software base de un equipo.

30 EMACOT

Ciberdefensa. ESFCYB13 Introducción a la ciberdefensa. Organiza-
ción y Gestión de Seguridad. Acre-
ditación de Sistemas. Procedimiento 
de Inspección STIC. Fundamentos 
de Seguridad de la información: 
Control de accesos y mecanismos 
de autenticación, gestión de inciden-
cias de seguridad.

15 EMACOT

Normativa Ciberde-
fensa.

ESFCYB14 Esquema Nacional de Evaluación y 
Estrategia Nacional de Seguridad. 
Legislación Nacional. Organismos 
relacionados con la ciberdefensa en 
España y en el MINISDEF. Normativa 
y procedimientos.

15 EMACOT

Seguridad en siste-
mas.

ESFCYB15 Terminología y conceptos básicos. Se-
guridad en distintos tipos de redes. 
Ataque, malware y otras amenazas. 
Gestión y respuesta ante incidentes.

40 EMACOT

TOTAL 3.er CURSO 535

TOTAL 705

ESFCYB: Módulo de la especialidad fundamental de Sistemas de Información, Comunicaciones y 
Ciberdefensa.



126
506

2.3.4. Mantenimiento de Electrónica (ELC).

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Matemáticas. ESFELC1 Aritmética. Álgebra. Geometría. 30 ABA

Física. ESFELC2 La materia. Mecánica. Termodinámica. 
Óptica. Movimiento ondulatorio y 
sonido.

50 ABA

Fundamentos de elec- 
tricidad.

ESFELC3 Teoría de los electrones. Electricidad 
estática y conducción. Terminología 
eléctrica. Generación de electrici-
dad. Fuentes de corriente continua. 
Circuitos de corriente continua. 
Resistencia y resistores. Potencia. 
Capacidad y condensadores. Mag-
netismo. Inductancia e inductores. 
Teoría del motor/generador de co-
rriente continua. Teoría de corriente 
alterna. Circuitos resistivos, capaci-
tivos e inductivos. Transformadores. 
Filtros. Generadores de corriente al-
terna. Motores de corriente alterna.

70 ABA

TOTAL 1.er CURSO 150

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Materiales, Equipos y 
Herramientas.

ESFELC4 Materiales de aeronaves (ferrosos, no fe-
rrosos, compuestos y no metálicos). 
Corrosión. Dispositivos de fijación. 
Tuberías y empalmes. Resortes. 
Cojinetes. Transmisiones. Cables 
de mando. Cables eléctricos y co-
nectores.

260 ABA

Principios de arma-
mento.

ESFELC5 Principios esenciales de armamento. 45 ABA

Sistemas de ataque 
operacionales.

ESFELC6 Sistema de gestión de ataque. Funcio-
nes operacionales de ataque. Fun-
ciones de ataque cruzado.

130 ABA

Vigilancia y guerra 
electrónica.

ESFELC7 Vigilancia. Grabación de imágenes. Gue-
rra electrónica.

40 ABA

Sistemas de arma-
mento.

ESFELC8 Sistemas de carga de armamento. 60 ABA

TOTAL 3.er CURSO 535

TOTAL 685

ESFELC: Módulo de la especialidad fundamental de Mantenimiento de Electrónica (ELC).
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2.3.5. Control Aéreo (CAE).

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Formación básica de 
control.

ESFCAE1 Derecho aéreo, navegación y meteoro-
logía.

65 ABA

TOTAL 1.er CURSO 65

Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Sistemas de comuni-
caciones operati-
vas de mando y 
control.

ESFCAE2 Normativa de comunicaciones. 60 ABA

TOTAL 2.º CURSO 60

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Sistema de defensa 
aérea.

ESFCAE3 Sistema de Defensa Aérea. Gestión de 
espacio aéreo. Operador de vigi-
lancia aérea (SO). Documentación. 
Identificación. Vigilancia aérea. 
Control de interceptación. Data link. 
Guerra electrónica.

100 EMACOT

Sistemas de comuni-
caciones operati-
vas de mando y 
control.

ESFCAE2 Sistemas de comunicaciones, mensaje-
ría y equipo de comunicaciones de 
mando y control.

20 EMACOT

Formación básica de 
control.

ESFCAE1 Tecnología aeronáutica básica, seguri-
dad de vuelo y factores humanos.

100 GRUEMA

Formación de torre. ESFCAE4 Derecho aéreo, gestión de tráfico aéreo, 
meteorología, navegación tecnología 
aeronáutica, seguridad de vuelo y 
factores humanos en TWR.

215 GRUEMA

Formación aproxima-
ción convencio-
nal.

ESFCAE5 Derecho aéreo, gestión de tráfico aéreo, 
meteorología, navegación. tecnolo-
gía aeronáutica, seguridad de vuelo 
y factores humanos específicos en 
Aproximación convencional.

130 GRUEMA

TOTAL 3.er CURSO 565

TOTAL 690

ESFCAE: Módulo de la especialidad fundamental de Control Aéreo.
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2.3.6. Administración (AYF).

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Normalización de do-
cumentos en el 
EA.

ESFAYF1 Introducción a la I.G.10. 10 ABA

TOTAL 1.er CURSO 10

Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Comunicación Orga-
nizativa.

ESFAYF2 Gestión de los procesos de comunica-
ción de las organizaciones interna/
externa. Estilos de comunicación. 
Imagen corporativa.

60 ABA

Desarrollo de docu-
mentación nor-
malizada en el 
EA.

ESFAYF3 Redacción normalizada de documen-
tación. Actas. Fax. Informes. Nota 
interior. Oficio. IG, IP, PO.

40 ABA

Seguridad de la infor-
mación.

ESFAYF4 Ley de seguridad de la información. Ha-
bilitación OTAN. LOPD.

60 ABA

TOTAL 2.º CURSO 160 

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Gestión Administra-
tiva.

ESFAYF5 Estructura orgánica del Ministerio de De-
fensa y del Ejército del Aire: funcio-
nes y competencias de las distintas 
unidades administrativas. Ley de 
Procedimiento Administrativo: tra-
mitación de expedientes. Boletines 
Oficiales, fuentes y bases de datos 
de documentación jurídica. Manual 
de estilo del lenguaje administrativo. 
Normas gramáticas y ortográficas.

Elaboración, transmisión y archivo de 
documentación en el Ejército del 
Aire. Programas informáticos de 
gestión administrativa. Reglamen-
to de Honores Militares, protocolo, 
uniformidad y organización de actos 
militares. Estadística básica (perso-
nal, consumos de materiales, etc.).

170 ESTAER

Gestión de Recursos 
de Material.

ESFAYF6 Conceptos básicos de logística, objeti-
vo, áreas y funciones básicas de la 
logística. La logística en la OTAN. 
Introducción y objetivos principales 
del Sistema OTAN de catalogación. 
Estructura logística del EA. Intro-
ducción, evolución, organización y 
estructura del Sistema de Abasteci-
miento en el EA. Material de inten-
dencia y su gestión: vestuarios, alo-
jamiento y subsistencias. Gestión de 
inventarios. Procedimiento para la 
tramitación de las bajas de material.

70 ESTAER
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Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Gestión de Recursos 
de Personal.

ESFAYF7 Organización de los Recursos Humanos. 
Ley de Carrera Militar. Situaciones 
administrativas. Ingreso y promo-
ción. Evaluaciones, clasificaciones 
y ascensos. Vacantes, destinos y 
plantillas. Permisos y licencias. Re-
compensas. Bajas y expedientes de 
aptitud psicofísica. Régimen discipli-
nario. Historial Militar. Hoja de servi-
cios, IPEC,s, Expediente académico. 
Asociaciones profesionales, Conse-
jo de Personal y Observatorio de la 
Vida Militar. Incompatibilidades.

Personal civil laboral y funcionario. Ac-
ción Social. ISFAS, Seguridad Social 
y mutualismo administrativo.

135 ESTAER

Gestión de Recursos 
Financieros.

ESFAYF8 Contabilidad financiera y patrimonial bá-
sica: inventarios. Introducción a la 
contabilidad analítica. La estructura 
presupuestaria del EA: clasificación 
de los créditos y fases del gasto. 
La contratación en el EA: actores 
y fases. Gestión y recaudación de 
ingresos en UCO del EA.

Fondos FMS. Indemnizaciones por razón 
del servicio. Introducción a la Teso-
rería y gestión de Pagadurías. Retri-
buciones del personal militar y civil 
al servicio de las Fuerzas Armadas.

90 ESTAER

CIS. ESFAYF9 La organización CIS/TIC nacional y 
OTAN. Normativa e instrucciones 
técnicas CIS en el ámbito del MI-
NISDEF y en el EA. Los recursos 
de los sistemas en red (funciones 
de usuario). Procedimientos para 
garantizar la integridad, seguridad, 
disponibilidad y confidencialidad de 
la información.

100 ESTAER

TOTAL 3.er CURSO 565

TOTAL 735

ESFAYF: Módulo de la especialidad fundamental de Administración y finanzas.
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2.4. Módulos profesionales.

Incluyen los módulos formativos que para cada uno de los títulos de Formación 
Profesional de Grado Superior impartidos, contemplan los correspondientes currículos. En 
lo relativo a su distribución temporal, se ha adaptado conforme a lo indicado en el artículo 
4.3 de la Orden ECD/610/2013, de 9 de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de 
las órdenes de currículo de ciclos formativos de formación profesional a las enseñanzas 
de formación profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes militares.

2.4.1. Módulos profesionales de las especialidades de Protección a la Fuerza y 
Apoyo a las Operaciones, de Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa, 
y de Control Aéreo, correspondientes al título de Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos.

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Configuración de in-
fraestructuras de 
sistemas de tele-
comunicaciones.

PRFSTI 0525 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/3154/ 
2011, de 11 de noviembre, por la 
que se establece el currículo del 
ciclo formativo de Grado Superior 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Sistemas de Telecomu-
nicaciones e Informáticos.

125 ABA

Elementos de siste-
mas de teleco-
municaciones.

PRFSTI 0551 130 ABA

Sistemas informáticos 
y redes locales.

PRFSTI 0552 155 ABA

Técnicas y procesos 
en infraestructu-
ras de telecomu-
nicaciones.

PRFSTI 0553 135 ABA

Sistemas de telefonía 
fija y móvil.

PRFSTI 0713 135 ABA

Horario reservado 
para el módulo 
impartido en in-
glés.

90 ABA (1).

TOTAL 1.er CURSO 770
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Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Gestión de proyectos 
de instalaciones 
de telecomunica-
ciones.

PRFSTI 0601 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden EDU/3154/ 
2011, de 11 de noviembre, por la 
que se establece el currículo del 
ciclo formativo de Grado Superior 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Sistemas de Telecomu-
nicaciones e Informáticos.

100 ABA

Formación y orienta-
ción laboral.

PRFSTI 0559 90 ABA

Sistemas de produc-
ción audiovisual.

PRFSTI 0554 145 ABA

Redes telemáticas. PRFSTI 0555 130 ABA

Sistemas de radioco-
municaciones.

PRFSTI 0556 130 ABA

Sistemas integrados y 
hogar digital.

PRFSTI 0557 95 ABA

Empresa e iniciativa 
emprendedora.

PRFSTI 0560 60 ABA

Horario reservado 
para el módulo 
impartido en in-
glés.

40 ABA (1).

Proyectos de siste-
mas de teleco-
municaciones e 
informáticos.

PRFSTI 0558 40 ABA

TOTAL 2.º CURSO 830

Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Formación en Centros 
de Trabajo.

PRFSTI 0561 Los establecidos para el módulo For-
mación en Centros de Trabajo, en la 
Orden EDU/3154/2011, de 1 de no-
viembre, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de Gra-
do Superior correspondiente al título 
de Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos.

400 ABA (2).

TOTAL 3.er CURSO 400 (2).

TOTAL 2.000 (2).

(1) Se impartirá Lengua Inglesa, según lo establecido en el artículo 5 de la Orden ECD/610/2013, de 9 
de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de currículo de ciclos formativos de formación 
profesional a las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes 
militares.

(2) Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de Formación en centros 
de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte 
dentro del módulo obligatorio de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta días se dispondrán los 
medios que aseguren que los alumnos completan los resultados de aprendizaje que constituyen este módulo 
profesional, puestos en relación con el contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

PRFSTI: Módulos profesionales del título de Técnico Superior de Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos.
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2.4.2. Módulos profesionales de la especialidad de Mantenimiento Aeronáutico 
correspondientes al título de Técnico Superior en Mantenimiento Aeromecánico.

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Motor de émbolo, hé- 
lices y sus siste-
mas.

PRFMTA 2 Los establecidos para cada uno de los 
módulos, en el RD 202/1996, de 9 
de febrero, por el que se establece 
el currículo del ciclo formativo de 
grado superior correspondiente al 
título de Técnico Superior en Man-
tenimiento Aeromecánico.

160 ABA

Sistemas de aerona-
ve I.

PRFMTA 3 185 ABA

Sistemas eléctricos/
electrónicos de 
las aeronaves.

PRFMTA 5 155 ABA

Hidráulica/Neumáti-
ca.

PRFMTA 8 100 ABA

Técnicas electrome-
cánicas básicas 
para el manteni-
miento.

PRFMTA 9 130 ABA

TOTAL 1.er CURSO 730

Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Legislación y organi-
zación del mante-
nimiento.

PRFMTA 7 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en el RD 202/1996, de 9 
de febrero, por el que se establece 
el currículo del ciclo formativo de 
grado superior correspondiente al 
título de Técnico Superior en Man-
tenimiento Aeromecánico.

100 ABA

Seguridad en el man-
tenimiento de las 
aeronaves.

PRFMTA 10 65 ABA

Constitución y nave-
gación de las ae-
ronaves.

PRFMTA 11 65 ABA

Motor de reacción, 
sus sistemas y la 
unidad de poten-
cia auxiliar (APU).

PRFMTA 1 195 ABA

Sistemas de la aero-
nave II.

PRFMTA 4 200 ABA

Materiales y estruc-
turas de las aero-
naves.

PRFMTA 6 135 ABA

Relaciones en el en-
torno del trabajo.

PRFMTA 12 65 ABA

Formación y orienta-
ción laboral.

PRFMTA 13 65 ABA

TOTAL 2.º CURSO 890
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Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Formación en Centro 
de Trabajo.

PRFMTA 14 Los establecidos para el módulo For-
mación en Centros de Trabajo en 
el RD 202/1996, de 9 de febrero, 
por el que se establece el currículo 
del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al título de Técnico 
Superior en Mantenimiento Aerome-
cánico.

380 ABA (1).

TOTAL 3.er CURSO 380 (1).

TOTAL 2.000 (1).

(1) Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de Formación en centros 
de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte 
dentro del módulo obligatorio de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta días se dispondrán los 
medios que aseguren que los alumnos completan los resultados de aprendizaje que constituyen este módulo 
profesional, puestos en relación con el contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

PRFMTA: Módulos profesionales del título de Técnico Superior de Mantenimiento Aeromecánico.
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2.4.3 Módulos profesionales de la especialidad de Mantenimiento de Electrónica 
correspondientes al título de técnico superior en Mantenimiento de Aviónica.

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Sistemas eléctricos 
de la aeronave 
y componentes 
asociados.

PRFMAV 1 Los establecidos, para cada uno de 
los módulos, en el Real Decreto 
203/1996, de 9 de febrero, por el que 
se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior corres-
pondiente al título de Técnico supe-
rior en Mantenimiento de Aviónica.

190 ABA

Planta de potencia y 
sistemas mecáni-
cos de las aero-
naves.

PRFMAV 3 155 ABA

Sistemas de comu-
nicaciones y de 
navegación de la 
aeronave y com-
ponentes asocia-
dos.

PRFMAV 4 190 ABA

Técnicas electrome-
cánicas básicas 
para el manteni-
miento.

PRFMAV 8 130 ABA

Constitución y nave-
gación de las ae-
ronaves.

PRFMAV 10 65 ABA

TOTAL 1.er CURSO 730

Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Legislación y organi-
zación del mante-
nimiento.

PRFMAV 7 Los establecidos, para cada uno de 
los módulos, en el Real Decreto 
203/1996, de 9 de febrero, por el que 
se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior corres-
pondiente al título de Técnico supe-
rior en Mantenimiento de Aviónica.

100 ABA

Seguridad en el man-
tenimiento de las 
aeronaves.

PRFMAV 9 65 ABA

Relaciones en el en-
torno de trabajo.

PRFMAV 11 65 ABA

Sistemas de instru-
mentación, de re- 
gistro de datos de 
vuelo y de mante- 
nimiento centrali-
zado de la aero-
nave y sus com-
ponentes.

PRFMAV 2 195 ABA

Sistemas de vuelo 
automático: pi-
loto automático, 
gestión de vuelo y 
entorno de vuelo.

PRFMAV 5 200 ABA

Computadores de ae-
ronaves, teoría de 
operación y man-
tenimiento de los 
mismos.

PRFMAV 6 200 ABA

Formación y orienta-
ción laboral.

PRFMAV 12 65 ABA

TOTAL 2.º CURSO 890
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Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Formación en Centro 
de Trabajo.

PRFMAV 13 Los establecidos para el módulo For-
mación en Centros de Trabajo en 
el Real Decreto 203/1996, de 9 de 
febrero, por el que se establece el 
currículo del ciclo formativo de gra-
do superior correspondiente al título 
de Técnico superior en Mantenimien-
to de Aviónica.

380 ABA (1).

TOTAL 3.er CURSO 380 (1).

TOTAL 2.000 (1).

(1) Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de Formación en centros 
de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte 
dentro del módulo obligatorio de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta días se dispondrán los 
medios que aseguren que los alumnos completan los resultados de aprendizaje que constituyen este módulo 
profesional, puestos en relación con el contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

PRFMAV: Módulos profesionales del título de Técnico Superior de Mantenimiento de Aviónica.
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2.4.4. Módulos profesionales de la especialidad de Administración correspondientes 
al título de técnico superior de Administración y Finanzas.

Curso 1.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Gestión de la docu-
mentación jurídi-
ca y empresarial.

PRFADM 0647 Los establecidos, para cada uno de los 
módulos, en la Orden ECD/308/ 
2012, de 15 de febrero, por la que 
se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior corres-
pondiente al título de Técnico Supe-
rior en Administración y Finanzas.

95 ABA

Recursos humanos y 
responsabilidad 
social corpora-
tiva.

PRFADM 0648 95 ABA

Ofimática y proceso 
de la información.

PRFADM 0649 160 ABA

Proceso integral de la 
actividad comer-
cial.

PRFADM 0650 140 ABA

Comunicación y aten-
ción al cliente.

PRFADM 0651 160 ABA

Inglés. PRFADM 0179 130 ABA

Horario reservado 
para el módulo 
impartido en in-
glés.

90 ABA (1).

TOTAL 1.er CURSO 870

Curso 2.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Formación y Orienta-
ción Laboral.

PRFADM 0658 Los establecidos, para cada uno 
de los módulos, en la Orden 
ECD/308/2012, de 15 de febrero, 
por la que se establece el currículo 
del ciclo formativo de Grado Su-
perior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Administración 
y Finanzas.

90 ABA

Gestión de recursos 
humanos.

PRFADM 0652 100 ABA

Gestión financiera. PRFADM 0653 120 ABA

Contabilidad y fisca-
lidad.

PRFADM 0654 120 ABA

Gestión logística y 
comercial.

PRFADM 0655 80 ABA

Simulación empresa-
rial.

PRFADM 0656 140 ABA

Horario reservado 
para el módulo 
impartido en in-
glés.

40 ABA (1).

Proyecto de adminis-
tración y finanzas.

PRFADM 0657 40 ABA

TOTAL 2.º CURSO 730
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Curso 3.º

Módulo Código Contenidos Horas Centro docente Observaciones

Formación en Centro 
de Trabajo.

PRFADM 0660 Los establecidos para el módulo Forma-
ción en Centros de Trabajo, en la 
Orden ECD/308/2012, de 15 de fe- 
brero, por la que se establece el 
currículo del ciclo formativo de 
Grado Superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en 
Administración y Finanzas.

400 ACADEMIA 
BÁSICA 

DEL AIRE

(2).

TOTAL 3.er CURSO 400 (2).

TOTAL 2.000 (2).

(1) Se impartirá Lengua Inglesa, según lo establecido en el artículo 5 de la Orden ECD/610/2013, de 9 
de abril, por la que se adaptan ciertos aspectos de las órdenes de currículo de ciclos formativos de formación 
profesional a las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo autorizadas en centros docentes 
militares.

(2) Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de Formación en centros 
de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte 
dentro del módulo obligatorio de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta días se dispondrán los 
medios que aseguren que los alumnos completan los resultados de aprendizaje que constituyen este módulo 
profesional, puestos en relación con el contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

PRFADM: Módulos profesionales del título de Técnico Superior de Administración y Finanzas.

Artículo 3. Módulos susceptibles de ser impartidos a distancia, por razón de embarazo, 
parto o posparto.

A continuación se relacionan aquellos módulos susceptibles de ser impartidos 
en la modalidad «a distancia», con indicación del carácter total «T» o parcial «P», para 
las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar la 
enseñanza de manera presencial.

Curso 1.º
Código

Centro: ACADEMIA BÁSICA DEL AIRE

Módulo Carácter

Formación Militar General  ...................................... OFAS 1 P

Formación Sanitaria  ............................................ OFAS 2 P

Formación Física y Orden Cerrado  ............................ OFAS 3 P

Idioma Extranjero Inglés  ........................................ OFAS 4 P

Curso 2.º
Código

Centro: ACADEMIA BÁSICA DEL AIRE

Módulo Carácter

Formación Física y Orden Cerrado  ............................ OFAS 3 P

Idioma Extranjero Inglés  ........................................ OFAS 4 P

Curso 3.º
Código

Centro: ABA, ETESDA, EMACOT, 
ESTAER, GRUEMA

Módulo Carácter

Formación Física y Orden Cerrado  ............................ OFAS 3 P

Idioma Extranjero Inglés  ........................................ OFAS 4 P
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Artículo 4. Distribución temporal del plan de estudios en horas por tipos de módulos y 
cursos.

4.1 Especialidad de Protección a la Fuerza y Apoyo a las Operaciones (PAO).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos obligatorios.
335 h.

Computan 255 h (1) 
+ 8 semanas de I+A

295 h.
Computan 225 h (1) 
+ 6 semanas de I+A

230 h.
Computan 135 h (1) 

+ 16 semanas de I+A

860 h.
Computan 615 h (1)

+ 30 semanas de I+A

Formativos específicos. 10 h 40 h — 50 h

Formativos de especialidad fundamental. 110 h 60 h 565 h 735 h

Profesionales. 770 h 830 h 400 h (2) 2.000 h
Computan 1600 h (2)

TOTAL PLAEST 1.145 horas
+ 8 semanas I+A

1.155 horas
+ 6 semanas I+A

700 horas
+ 16 semanas I+A

 3.000 horas
+ 30 semanas I+A

4.2. Especialidad de Mantenimiento Aeronáutico (MER).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos obligatorios.
335 h.

Computan 255 h (1) 
+ 8 semanas de I+A

295 h.
Computan 225 h (1) 
+ 6 semanas de I+A

260 h.
 Computan 165 h (1) 
+ 16 semanas de I+A

890 h.
Computan 645 h (1)  

+ 30 semanas de I+A

Formativos específicos. 10 h 40 h — 50 h

Formativos de especialidad fundamental. 150 h — 535 h 685 h

Profesionales. 730 h 890 h 380 h (2) 2.000 h.
Computan 1.620 h (2)

TOTAL PLAEST 1.145 horas  
+ 8 semanas I+A

1.155 horas  
+ 6 semanas I+A

700 horas  
+ 16 semanas I+A

3.000 horas  
+ 30 semanas I+A

4.3. Especialidad de Sistemas de Información, Comunicaciones y Ciberdefensa (CYB).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos obligatorios.
335 h.

Computan 255 h (1) 
+ 8 semanas de I+A

295 h.
Computan 225 h (1) 
+ 6 semanas de I+A

260 h.
Computan 165 h (1) 

+ 16 semanas de I+A

890 h.
Computan 645 h (1)

+ 30 semanas de I+A

Formativos específicos. 10 h 40 h — 50 h

Formativos de especialidad fundamental. 110 h 60 h 535 h 705 h

Profesionales. 770 h 830 h 400 h (2) 2.000 h.
Computan 1600 h (2)

TOTAL PLAEST 1.145 horas
+ 8 semanas I+A

1.155 horas
+ 6 semanas I+A

700 horas
+ 16 semanas I+A

3.000 horas
+ 30 semanas I+A

4.4. Especialidad de Mantenimiento Electrónica (ELC).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos obligatorios.
335 h.

Computan 255 h (1) 
+ 8 semanas de I+A

295 h.
Computan 225 h (1) 
+ 6 semanas de I+A

260 h.
Computan 165 h (1) 

+ 16 semanas de I+A

890 h.
Computan 645 h (1)  

+ 30 semanas de I+A

Formativos específicos. 10 h 40 h — 50 h

Formativos de especialidad fundamental. 150 h — 535 h 685 h

Profesionales. 730 h 890 h 380 h (2) 2000 h.
Computan 1620 h (2)

TOTAL PLAEST 1.145 horas
+ 8 semanas I+A

1.155 horas
+ 6 semanas I+A

700 horas
+ 16 semanas I+A

3.000 horas.
+ 30 semanas I+A
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4.5. Especialidad de Control Aéreo (CAE).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos obligatorios.
335 h.

Computan 255 h (1) 
+ 8 semanas de I+A

295 h.
Computan 225 h (1) 
+ 6 semanas de I+A

275 h.
Computan 180 h (1) 

+ 16 semanas de I+A

905 h.
Computan 660 h (1)

+ 30 semanas de I+A

Formativos específicos. 10 h 40 h — 50 h

Formativos de especialidad fundamental. 65 h 60 h 565 h 690 h

Profesionales. 770 h 830 h 400 h (2) 2.000 h.
Computan 1.600 h (2)

TOTAL PLAEST 1.100 horas
+ 8 semanas I+A

1.155 horas
+ 6 semanas I+A

745 horas
+ 16 semanas I+A

3.000 horas
+ 30 semanas I+A

4.6. Especialidad de Administración (AYF).

Tipo de módulos Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Total

Formativos obligatorios.
335 h.

Computan 255 h (1) 
+ 8 semanas de I+A

295 h.
Computan 225 h (1) 
+ 6 semanas de I+A

230 h.
Computan 135 h (1) 

+ 16 semanas de I+A

860 h.
Computan 615 h (1)

+ 30 semanas de I+A

Formativos específicos. 10 h 40 h — 50 h

Formativos de especialidad fundamental. 10 h 160 h 565 h 735 h

Profesionales. 870 h 730 h 400 h (2) 2.000 h.
Computan 1600 h (2)

TOTAL PLAEST 1.145 horas  
+ 8 semanas I+A

1.155 horas  
+ 6 semanas I+A

700 horas  
+ 16 semanas I+A

3.000 horas  
+ 30 semanas I+A

(1) Conforme al artículo 13.a.4 de la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio.
(2) Conforme al artículo 4.6 de la Orden ECD/610/2013, que indica que «El módulo de Formación en centros 

de trabajo se podrá realizar en las unidades, buques, centros y organismos del Ministerio de Defensa», se imparte 
dentro del módulo obligatorio de Instrucción y Adiestramiento, computándose la carga lectiva en el mismo. Se 
programarán treinta días en dedicación exclusiva a este módulo. Durante estos treinta días se dispondrán los 
medios que aseguren que los alumnos completan los resultados de aprendizaje que constituyen este módulo 
profesional, puestos en relación con el contexto productivo en el que se desarrolla el perfil profesional del título.

Artículo 5. Convalidación de módulos según la procedencia militar del alumno.

Podrán ser convalidados al personal militar profesional de Tropa y Marinería (MPTM), 
previa solicitud del interesado, la fase de acogida, orientación y adaptación a la vida militar y 
aquellos módulos o parte de ellos, obligatorios, específicos, y de especialidad fundamental, 
que coincidan, a juicio de la Junta Docente, en su denominación, duración y contenidos.

En lo referente a la convalidación de los diferentes módulos profesionales, se llevará 
a cabo por el organismo correspondiente de acuerdo con la normativa en vigor.

(Del BOE número 110, de 7-5-2018.)



Número 127
Enseñanza Militar.—(Orden DEF/465/2018, de 27 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 91, de 10 de 

mayo).—Se modifica la Orden DEF/1434/2016, de 31 de agosto, por la que se establecen las normas 
de evaluación, progreso y permanencia en los centros docentes militares de formación para la incorpora-
ción a las escalas de oficiales, y que normaliza la concesión del empleo eventual de Alférez Alumno a los 
alumnos de planes de estudios anteriores al de la Orden DEF/286/2016, de 23 de febrero, por la que se 
aprueba el currículo de la enseñanza de formación de oficiales para la integración en el Cuerpo General 
del Ejército de Tierra mediante las formas de ingreso sin titulación previa.

MINISTERIO DE DEFENSA

En la Orden DEF/1434/2016, de 31 de agosto, por la que se establecen las normas 
de evaluación, de progreso y de permanencia en los centros docentes militares de 
formación para la incorporación a las escalas de oficiales, se regula, entre otros temas, el 
plan de matrícula, la forma de evaluar la Instrucción y Adiestramiento y la posibilidad de 
conceder a los alumnos, en determinadas circunstancias, dispensas de convocatorias y 
convocatorias extraordinarias. Después de la experiencia acumulada tras su aplicación, se 
ha visto la necesidad de aclarar o añadir ciertos aspectos de estos asuntos y de precisar 
las circunstancias en que se aplican o conceden las dispensas de convocatorias y las 
convocatorias extraordinarias durante el periodo de formación de los alumnos. Por ello, 
se considera necesario modificar la referida Orden Ministerial.

Por otra parte, en la disposición adicional única de la Orden DEF/286/2016, de 23 de 
febrero, por la que se aprueba el currículo de la enseñanza de formación de oficiales para 
la integración en el Cuerpo General del Ejército de Tierra mediante las formas de ingreso 
sin titulación previa, se regulan las condiciones en las que se concede el empleo eventual 
de Alférez Alumno, que afectarían exclusivamente a los alumnos del plan de estudios de 
dicha Orden. Dado que se produciría un agravio comparativo con los alumnos de planes 
de estudios anteriores al de esta Orden Ministerial, se pretende contemplar su aplicación 
con retroactividad a los alumnos de esos planes de estudios anteriores. Esta circunstancia 
queda contemplada en la disposición adicional única de la presente Orden Ministerial.

La disposición final cuarta del Real Decreto 35/2010, de 15 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de 
formación en las Fuerzas Armadas, autoriza al Ministro de Defensa a dictar en el ámbito 
de sus competencias cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación del mismo.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 
49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/1434/2016, de 31 de agosto, por la que se 
establecen las normas de evaluación, de progreso y de permanencia en los centros 
docentes militares de formación para la incorporación a las escalas de oficiales.

La Orden DEF/1434/2016, de 31 de agosto, por la que se establecen las normas de 
evaluación, de progreso y de permanencia en los centros docentes militares de formación 
para la incorporación a las escalas de oficiales, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el punto 5 de la norma sexta «Plan de Matrícula», quedando 
como sigue:

«5. En todos aquellos casos que exista un reconocimiento de créditos, la Junta 
Docente, una vez amortizados los créditos oportunos, podrá asignar al alumno 
asignaturas de cursos superiores, para armonizar su carga de trabajo, pudiendo 
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alcanzar hasta un máximo de créditos igual a los previstos para el curso en que se 
esté encuadrado.

Además, para aquellos alumnos que estén matriculados de asignaturas de 
cursos anteriores al que se encuentren encuadrados, la Junta Docente podrá 
ofertarles la posibilidad de matricularles de hasta un treinta por ciento (30 %) de 
créditos adicionales, siempre que no pertenezcan a los módulos de Instrucción y 
Adiestramiento.

De igual forma se actuará con los alumnos que repitan curso.»

Dos. Se añade un punto 7 a la norma sexta «Plan de Matrícula», con la siguiente 
edacción:

«7. El que ingrese sin titulación y que previamente hubiera cursado y, en su 
caso, aprobado materias y/o asignaturas en centros docentes militares como alumno 
de enseñanza de formación de oficiales para el acceso a otra escala o cuerpo, 
será matriculado en el primer curso de su nuevo currículo en todas las asignaturas 
que corresponda, respetando la normativa de la universidad a la que el centro 
esté adscrito, y cursará la totalidad de las asignaturas del módulo de instrucción y 
adiestramiento, incluida la formación física e idioma extranjero si éste no forma parte 
del título de grado, aun cuando las tuviera superadas, debiendo superarlas mediante 
una nueva evaluación, cuya nota será la que figure en su expediente.»

Tres. Se modifica el punto 4 de la norma octava «Instrucción y Adiestramiento», 
uedando redactado como sigue:

«4. La superación de las asignaturas que componen el módulo de ‘‘Instrucción 
y Adiestramiento’’, será condición necesaria para el progreso en el currículo. En el 
caso de que existan causas debidamente justificadas por las que un alumno no pueda 
cursar determinadas asignaturas de este módulo o realizar las pruebas prácticas 
necesarias y que, en su conjunto, supongan más del treinta por ciento del mismo, 
teniendo una calificación positiva del resto de asignaturas que componen el módulo, 
la Junta Docente podrá proponer al Director del Centro Docente que se pueda tener 

r

q

opción a una nueva calificación antes del comienzo del siguiente curso académico, 
siempre que sea posible la programación y la realización de la evaluación basándose 
en la utilización de unos recursos humanos y materiales que estén disponibles y que 
guarden una proporción adecuada con la evaluación a realizar.»

Cuatro. Se modifica la norma décima, quedando redactada como sigue:

«Décima. Dispensa de convocatoria.

La Junta Docente estará facultada para otorgar dispensa de convocatoria de una 
asignatura determinada a un alumno sólo en el caso de que no sea posible convocar 
al alumno en una fecha alternativa, conforme con la normativa aplicable del Centro 
Docente Militar de Formación/Centro Universitario de la Defensa, y por alguna de las 
causas siguientes:

a) Enfermedad o lesión que le impida afrontar la prueba de evaluación de la 
convocatoria con las garantías suficientes o que le haya limitado la preparación de 
la misma durante, al menos, las dos semanas anteriores a la citada prueba. Deberá 
justificarse con informe facultativo expresado explícitamente en certificado médico 
oficial.

b) Circunstancias familiares o personales excepcionales, debidamente 
acreditadas, que justifiquen la dispensa.

c) Imposibilidad de asistir a una convocatoria por coincidir en tiempo con la 
convocatoria de otra asignatura.

d) Cualquier otra circunstancia que a juicio de la Junta Docente haya de tenerse 
en cuenta.»
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Cinco. Se modifica la norma undécima, quedando redactada como sigue:

«Undécima. Convocatorias extraordinarias.

1. Una vez consumidas las cuatro convocatorias a las que se hace referencia en 
el apartado 2 de la norma novena sin haber superado la asignatura, el alumno podrá 
solicitar una convocatoria extraordinaria.

2. La concesión de dicha convocatoria tendrá carácter extraordinario, y 
restrictivo, de tal forma que:

a) No será posible la concesión de más de una convocatoria extraordinaria por 
alumno en cada curso académico.

b) A cada alumno no se le podrá conceder más de tres convocatorias 
extraordinarias durante todo su periodo de formación.

3. La Junta Docente informará por escrito sobre la conveniencia de su concesión 
en función del expediente académico y aquellas otras circunstancias de carácter 
personal que pudieran haber influido en el solicitante.

4. Corresponde al director del centro docente militar de formación, a la vista 
de las sugerencias y propuestas que eleve la Junta Docente, la concesión de la 
convocatoria extraordinaria.

5. El alumno podrá solicitar ser examinado por un tribunal nombrado por el 
director del centro responsable de la asignatura. Dicho tribunal, a juicio de la dirección 
del centro universitario de la defensa, podrá contar con el asesoramiento de un 
representante de la jefatura de estudios del centro docente militar de formación.»

Seis. Se modifica el punto 3 de la norma decimoséptima, quedando redactada como 
sigue:

«3. Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4 de la norma octava, y como 
norma general, los alumnos permanecerán en un curso cuando por motivos de lesión, 
enfermedad o permiso no puedan asistir al treinta por ciento (30 %) de los períodos 
dedicados a instrucción y adiestramiento.»

Disposición adicional única. Empleo eventual de Alférez Alumno.

A la entrada en vigor de esta Orden Ministerial, a los alumnos que cursan el currículo 
de la enseñanza militar de formación para el acceso a la escala de oficiales del Cuerpo 
General del Ejército de Tierra que se encuentren encuadrados en los cursos tercero, cuarto 
y quinto se les concederá el empleo eventual de Alférez Alumno, con independencia del 
plan de estudios que cursen y de sus asignaturas pendientes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de abril de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 111, de 8-5-2018.)
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Número 128
Formación Militar.—(Orden DEF/466/2018, de 27 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 91, de 10 de 

mayo).—Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala de Tropa 
del Cuerpo General del Ejército del Aire.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 47 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, dispone que 
la formación de los militares de tropa y marinería tiene como finalidad capacitarles militar 
y técnicamente para desempeñar los cometidos y ejercer las facultades de la escala y, en 
su caso, especialidad fundamental en las que se integren.

Por otra parte, el artículo 65.1 de dicha Ley establece que los planes de estudios de 
la formación militar general y específica y, en su caso, técnica, se ajustarán a la definición 
de capacidades y diseño de perfiles para el ejercicio profesional establecidas, de acuerdo 
con lo dispuesto en su artículo 12.1.e), por los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, 
de la Armada y del Ejército del Aire.

Asimismo, en su artículo 47.2, define cómo la formación y la trayectoria profesional 
deben formar parte de un único proceso formativo, ligado y encaminado a la consecución 
de los mandatos de la Ley, para que durante la enseñanza de formación de los militares 
de tropa y marinería, se inicie la preparación encaminada a la obtención del título de 
técnico de formación profesional de grado medio, o el que corresponda en el caso de las 
especialidades de música, integrando de forma progresiva tanto enseñanzas teóricas como 
la experiencia durante el ejercicio de la profesión.

A estos efectos, este currículo incluye contenidos correspondientes a cualificaciones 
profesionales en sus módulos comunes, y contenidos de diversos módulos de títulos de 
formación profesional de grado medio en los módulos de especialidad fundamental de 
varias de las especialidades.

El Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, modificó el Reglamento de especialidades 
fundamentales aprobando nuevas especialidades fundamentales de la escala de tropa del 
Ejército del Aire, cuyas competencias generales y específicas correspondientes al perfil 
profesional han sido definidas por el Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.

La Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las directrices 
generales para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso 
a las escalas de tropa y marinería, dispone en el párrafo quinto de la parte expositiva, que 
se procurará que una parte de los contenidos que sean impartidos, tengan alguna relación 
con los de módulos de algún ciclo formativo de grado medio del sistema educativo general 
o con competencias profesionales referidas a cualificaciones profesionales.

De acuerdo con su artículo 11.3, los contenidos deberán satisfacer, siempre que ello 
sea posible y a los efectos de convalidación, su continuidad con los planes de estudios 
de las enseñanzas de formación para la incorporación a las escalas de suboficiales de las 
Fuerzas Armadas. En este sentido parte de los contenidos de la formación general militar 
de los oficiales y suboficiales son iguales a los necesarios para adquirir las competencias 
de la tropa.

El artículo 14 de la referida Orden establece que los Jefes de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire elaborarán un currículo para cada especialidad 
fundamental, y lo propondrán a la Ministra de Defensa para su aprobación.

Se incluyen temas relacionados con la prevención del acoso, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.3 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 
2015, por el que se aprueba el Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por razón 
de sexo en las Fuerzas Armadas.

Durante su tramitación, el proyecto de esta Orden Ministerial fue informado por las 
asociaciones profesionales con representación en el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de 
derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y se dio conocimiento del 
mismo al resto de las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 
49.1.c) de la citada Ley Orgánica, fue informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas 
Armadas.
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En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del currículo.

Se aprueba el currículo de la enseñanza de formación de tropa para el acceso a la 
Escala de Tropa correspondientes a las especialidades fundamentales del Cuerpo General 
del Ejército del Aire, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional única. Empleos eventuales.

Con arreglo al artículo 68.2 de la Ley 39/2007, de 9 de noviembre, de la carrera militar, 
cuando los alumnos de la enseñanza de formación de tropa para el acceso a la Escala de 
Tropa del Cuerpo General del Ejército del Aire, hayan superado el periodo de formación 
determinado en la convocatoria, se les concederá, con carácter eventual y a efectos 
académicos, de prácticas y retributivos, el empleo de Soldado Alumno.

Disposición transitoria primera. Extinción de los planes de estudios.

Una vez que entre en vigor el nuevo currículo, los planes de estudios anteriores se 
extinguirán ciclo por ciclo.

Disposición transitoria segunda. Repetición de fases de formación.

Por la junta docente se harán las adaptaciones necesarias a aquellos alumnos que 
tuviesen que repetir alguna fase de formación y deban cursar el currículo que se aprueba 
en esta Orden Ministerial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Instrucción 132/2001, de 6 de junio, del Jefe de Estado Mayor 
del Ejército del Aire sobre planes de estudio para militares profesionales de tropa del 
Ejército del Aire.

2. Asimismo, queda derogada cualquier otra disposición de igual o inferior rango en 
lo que se opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta al Subsecretario de Defensa para dictar cuantas instrucciones o resoluciones 
requiera la aplicación de esta Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de abril de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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Currículo de la enseñanza de formación para el acceso a la Escala de Tropa 
del Cuerpo General del Ejército del Aire

1. Perfil profesional al egreso.

La enseñanza de formación tiene como finalidad la preparación y capacitación para 
el ejercicio profesional y la obtención de las especialidades fundamentales.

El Soldado de la Escala de Tropa del Cuerpo General del Ejército del Aire, actuará 
con disciplina, asumiendo los principios de jerarquía y unidad de acción, con sujeción 
a la Constitución, a las Reales Ordenanzas, al derecho de los conflictos armados y al 
resto del ordenamiento jurídico, utilizando las formas propias de acción del Ejército del 
Aire. Adecuará sus acciones a las circunstancias, mediante la evaluación de riesgos y la 
deducción de opciones oportunas y adecuadas.

En el ámbito de las capacidades cuya obtención completa el perfil, y que se adquieren 
con los módulos de especialidad fundamental, cabe destacar lo siguiente:

Protección de la fuerza y apoyo a las operaciones (PFA).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades directamente 
relacionadas con la vigilancia, seguridad y defensa de instalaciones, personal y recursos, 
así como con la protección y descontaminación NBQ. Además, realizarán actividades 
relacionadas con el apoyo general a las operaciones.

Auxiliar de mantenimiento aeromecánico (AER).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relativas a los cometidos profesionales inherentes al mantenimiento de las aeronaves de 
dotación y al mantenimiento y manejo de equipos asociados en tierra, en lo referente a 
los sistemas mecánicos, hidráulicos, eléctricos, electrónicos y estructura de aeronaves, 
tanto en tierra como a bordo de las mismas. También realizarán las tareas necesarias para 
el movimiento de aeronaves en tierra, así como actividades específicas relativas al área 
de talleres, montaje y equipo diverso (fresador, ajustador, tornero, soldador-chapista, etc.) 
necesarias para asegurar la continuidad de las operaciones y la reparación rápida de daños.

Auxiliar de mantenimiento de armamento (AAR).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relativas a los cometidos profesionales inherentes al mantenimiento, conservación y 
reparación de armamento, tanto individual como perteneciente a los distintos sistemas 
de armas.

Auxiliar de mantenimiento de electrónica (AEL).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades directamente 
relacionadas con la inspección, montaje y reparación de equipos de comunicaciones, 
de navegación y otros con componentes electrónicos, tanto en tierra como a bordo de 
aeronaves.

Auxiliar de mantenimiento de vehículos (AVE).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relativas a los cometidos profesionales inherentes a la operación y mantenimiento de 
los vehículos de dotación, tanto en lo referente a los sistemas mecánicos, como a los 
hidráulicos, eléctricos, electrónicos y estructurales.
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Auxiliar de mantenimiento de infraestructuras (AMI).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relativas a los cometidos profesionales en el área de operación, mantenimiento y reparación 
de instalaciones e infraestructuras (electricidad, carpintería, albañilería, fontanería, 
pintura, calefacción y aire acondicionado) necesarias para asegurar la continuidad de las 
operaciones y la reparación rápida de daños.

Auxiliar de mando y control (ACO).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades directamente 
relacionados con el manejo de los sistemas de mando y control y guerra electrónica, y 
auxiliares en operaciones de alerta y control. Estas actividades pueden realizarse tanto en 
tierra como a bordo de aeronaves.

Operador de equipos y sistemas (OES).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades directamente 
relacionadas con la operación de equipos de telecomunicaciones, centrales telefónicas, 
equipos de radio y otros en oficinas del servicio de información aeronáutica y de 
meteorología.

Operaciones en plataforma aérea (OPA).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relacionadas con el desarrollo de las operaciones aéreas, con el movimiento de aeronaves 
y con la preparación, manejo, carga, estiba y desembarco de cargas de aeronaves, tanto 
en tierra como a bordo de aeronaves.

Combustibles (COM).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relacionadas con la recepción, almacenaje y distribución de combustible.

Contraincendios (SCI).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relacionadas con la prevención y extinción de incendios, incluyendo la participación en 
los equipos de rescate.

Cartografía e imagen (CFO).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relacionadas con la realización de trabajos fotográficos y fotogramétricos.

Apoyo sanitario (ASA).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades relacionadas 
con la logística en el área de sanidad, tanto en campaña (en tierra y a bordo de aeronaves), 
como en instalaciones de Unidades, Centros y Organismos.

Administración (AAD).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
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relativas a los cometidos profesionales inherentes a la gestión de recursos, incluido el 
manejo de material de ofimática y sistemas informáticos, y cualquier otro de uso habitual 
en dependencias logísticas, administrativas o de asistencia de personal.

Hostelería (HOS).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relacionadas con la elaboración de menús, preparados alimenticios y prestación de 
servicios de hostelería, tanto en campaña como en instalaciones de Unidades, Centros y 
Organismos y a bordo de aeronaves.

Música (MUS).

Ejercerá las funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas que le 
corresponden de acuerdo con su empleo, en el desempeño de las actividades específicas 
relacionadas con le ejecución musical, mediante los instrumentos específicos de las 
músicas militares.

2. Competencias generales y específicas.

2.1 Competencias Generales.

CG1. Adquirir los principios y valores constitucionales y las actitudes propias del 
militar recogidas en las Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas y del Ejército del Aire, 
interpretando correctamente el régimen de derechos y obligaciones del militar profesional.

CG2. Identificar la estructura orgánica de las Fuerzas Armadas, en particular del 
Ejército del Aire y de las organizaciones internacionales vinculadas a la Defensa.

CG3. Aplicar las normas de seguridad e higiene de carácter general y las propias de 
su puesto de trabajo y/o actividad, sabiendo utilizar los equipos de protección individual 
y colectiva cuando la situación lo requiera.

CG4. Adquirir la destreza básica común individual de todo combatiente contempladas 
para todo el personal Militar del EA, y las necesarias para realizar los cometidos, tareas 
logísticas y servicios generales que se le encomienden.

CG5. Mantener las condiciones psicofísicas necesarias para realizar los cometidos 
asignados.

2.2 Competencias específicas.

2.2.1 Especialidad fundamental: Protección de la fuerza y apoyo a las operaciones 
(PFA).

CE1. Aplicar las técnicas y procedimientos relacionados con la Protección de la Fuerza 
en el ámbito del Ejército del Aire.

CE2. Interpretar las acciones derivadas de las actuaciones policiales para colaborar 
con la comunidad de inteligencia aportando la información precisa para influir en la 
audiencia objetivo que se determine.

CE3. Aplicar los procedimientos y técnicas policiales de forma proporcionada, gradual 
y congruente adaptadas a cada intervención.

CE4. Hacer frente a la amenaza para estar en disposición de prevenir y reaccionar 
ante eventos de terrorismo, espionaje, sabotaje, subversión y crimen organizado en el 
entorno de las operaciones del EA.

CE5. Realizar actividades de defensa local de bases frente ataques aéreos o terrestres 
tanto convencionales como en ambiente NBQR.

CE6. Identificar los riesgos manifiestos de UXO (unexploded explosive ordnance) e 
IED (improvised explosive devices) y aplicar las medidas de seguridad adecuadas a cada 
situación que se produzca.

CE7. Aplicar técnicas básicas de prevención y extinción de incendios.
CE8. Gestionar los medios técnicos asociados a la protección de bienes e instalaciones 

del EA.
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CE9. Identificar la clasificación de la documentación para llevar a cabo su control, 
almacenamiento y transporte, de manera eficaz y eficiente, en base a la normativa vigente.

CE10. Diferenciar el armamento individual y colectivo de dotación del EA.
CE11. Manipular las partes fundamentales del armamento de dotación estandarizado, 

en las Unidades de Policía Aérea, para realizar su despiece y montaje en condiciones de 
seguridad.

CE12. Adquirir los conocimientos específicos en idioma inglés que permitan desarrollar 
correctamente los cometidos de Policía Aérea en un entorno limitado.

CE13. Mantener las condiciones psicofísicas necesarias para realizar los cometidos 
asignados en un contexto policial, potenciando para ello las cualidades fundamentales de 
fuerza y resistencia.

CE14. Interpretar, hasta nivel de patrulla, la cartografía topográfica asociada a las 
operaciones militares para alcanzar un alto grado de orientación diurna y nocturna.

2.2.2 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento aeromecánico (AER).

CE1. Conocer y aplicar las técnicas electromecánicas para el mantenimiento.
CE2. Diferenciar cada una de las herramientas y aprender el funcionamiento y 

utilización.
CE3. Conocer y aplicar la normativa sobre la organización en el mantenimiento.
CE4. Adquirir conocimientos básicos de electricidad y electrónica.
CE5. Elegir y conectar el aparato adecuado para una medida eléctrica.
CE6. Conocer la teoría general del vuelo, particularizándola tanto en aeronaves de 

ala fija como de ala giratoria.
CE7. Conocer las partes de la aeronave, así como sus funciones principales 

relacionadas con el desarrollo y la estabilidad del vuelo.
CE8. Identificar los diferentes sistemas relacionados con el desarrollo del vuelo y la 

estabilidad.
CE9. Ser capaz de identificar elementos estructurales, sus cometidos y los métodos 

de protección de los mismos.
CE10. Conocer los distintos tipos de materiales usados en aviación e identificar el 

manejo y precauciones diferentes de cada uno de ellos.
CE11. Distinguir las diferentes reparaciones estructurales, conociendo su 

procedimiento, aplicación y medidas precautorias.
CE12. Ser capaz de realizar misiones de mantenimiento básico de los sistemas de 

protección, de instrumentación, de oxígeno e hidráulico y neumático de una aeronave, así 
como de los diferentes sistemas relacionados con ellos.

CE13. Conocer el funcionamiento básico de los motores de émbolo y sus sistemas 
asociados y ser capaz de realizar un mantenimiento básico de los mismos.

CE14. Conocer el funcionamiento básico de los motores de reacción, sus sistemas y la 
unidad de potencia auxiliar y ser capaz de realizar las funciones básicas de mantenimiento 
de éstos.

CE15. Interpretar planos y determinar las formas, dimensiones y símbolos de los de 
las piezas a construir.

CE16. Preparado de materiales, equipos y máquinas de corte y de conformar chapas, 
perfiles y tuberías.

CE17. Realizar trazados sobre chapa y perfiles.
CE18. Ejecutar soldeo con máquinas de soldar eléctricas.
CE19. Ejecutar soldaduras oxiacetilénicas.
CE20. Ejecutar soldeo con máquina tipo MAG 3.
CE21. Ejecutar soldeo con el sistema TIG.
CE22. Operar con tornos y fresadoras.

2.2.3 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento de armamento (AAR).

CE1. Conocer y aplicar las técnicas electromecánicas para el mantenimiento.
CE2. Diferenciar cada una de las herramientas y aprender el funcionamiento y 

utilización.
CE3. Conocer y aplicar la normativa sobre la organización en el mantenimiento.
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CE4. Adquirir conocimientos básicos de electricidad y electrónica.
CE5. Elegir y conectar el aparato adecuado para una medida eléctrica.
CE6. Conocer la teoría general del vuelo, particularizándola tanto en aeronaves de 

ala fija como de ala giratoria.
CE7. Conocer las partes de la aeronave, así como sus funciones principales 

relacionadas con el desarrollo y la estabilidad del vuelo.
CE8. Identificar los diferentes sistemas relacionados con el desarrollo del vuelo y la 

estabilidad.
CE9. Ser capaz de identificar elementos estructurales, sus cometidos y los métodos 

de protección de los mismos.
CE10. Conocer los distintos tipos de materiales usados en aviación e identificar el 

manejo y precauciones diferentes de cada uno de ellos.
CE11. Distinguir las diferentes reparaciones estructurales, conociendo su 

procedimiento, aplicación y medidas precautorias.
CE12. Ser capaz de conocer e identificar los distintos tipos de armas y municiones 

existentes.
CE13. Conocer la descripción física y funcional de los misiles de dotación en el 

Ejército del Aire.
CE14. Ser capaz de identificar y diferenciar los distintos tipos de explosivos.
CE15. Conocer la constitución y el funcionamiento de los sistemas de armas del 

Ejército del Aire.
CE16. Conocer la constitución y el funcionamiento de los sistemas de escape, 

instalaciones de armamento y equipo personal de vuelo.
CE17. Conocer el funcionamiento de los equipos de aviónica, relacionados con el 

combate electromagnético y los sistemas de identificación y apoyo al control de ataque.
CE18. Conocer el funcionamiento de los sistemas de control de armamento y la 

gestión de las cargas.

2.2.4 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento de electrónica (AEL).

CE1. Reconocer los elementos básicos de un circuito electrónico.
CE2. Reconocer la estructura en bloques de un circuito de telecomunicaciones.
CE3. Ejecutar procedimientos de soldadura y desoldadura de componentes 

electrónicos sobre placas de circuito impreso.
CE4. Describir el funcionamiento de equipos electrónicos de sistemas de información 

y comunicaciones mediante el uso de equipos de medida.
CE5. Reconocer e identificar las diferentes configuraciones de redes de telefonía y 

datos.
CE6. Reconocer e identificar equipos electrónicos de telecomunicaciones.
CE7. Identificar y describir los sistemas de Radar y Ayudas a la Navegación Aérea.
CE8. Identificar los medios técnicos asociados a una instalación de megafonía.
CE9. Reconocer los sistemas de circuito cerrado de televisión.

2.2.5 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento de vehículos (AVE).

CE1. Conocer y aplicar las disposiciones legales y reglamentarias en materia de 
tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial, en particular las que tengan por objeto 
prevenir los accidentes de circulación y garantizar la fluidez y seguridad de la circulación.

CE2. Conservar en todo momento las aptitudes y capacidades necesarias para 
conducir con seguridad, teniendo en cuenta los factores que afectan al comportamiento 
del conductor.

CE3. Auxiliar a las víctimas de accidentes de circulación y colaborar con la Autoridad 
y sus Agentes.

CE4. Identificar y describir los elementos básicos del vehículo, procediendo a su 
montaje y desmontaje.

CE5. Efectuar operaciones de mantenimiento periódico de vehículos de primer 
escalón, colaborando en las reparaciones, bajo la supervisión de personal cualificado.
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CE6. Conducir vehículos de dotación en el Ejército del Aire, efectuando con seguridad 
y eficacia las maniobras pertinentes en las distintas vías públicas, tanto de día como de 
noche, adquiriendo pericia en la conducción todo terreno con vehículos ligeros.

CE7. Contribuir a la mejora del medio ambiente, evitando la contaminación.

2.2.6 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento de infraestructuras (AMI).

CE1. Adquirir conocimientos básicos de electricidad, así como el funcionamiento y 
utilización de las herramientas adecuadas para estas tareas.

CE2. Interpretar esquemas y planos de instalaciones y equipos eléctricos.
CE3. Elegir y conectar el aparato de medida adecuado para una medida eléctrica.
CE4. Conocer la reglamentación de las instalaciones eléctricas de interior.
CE5. Conocer la emparamenta utilizada en las instalaciones eléctricas de interior.
CE6. Calcular y proyectar instalaciones eléctricas de interior.
CE7. Comprobar y verificar instalaciones eléctricas de interior.
CE8. Adquirir los conocimientos necesarios sobre las herramientas básicas para la 

construcción.
CE9. Ejecutar práctica constructiva.
CE10. Conocer los sistemas de conducción y saneamientos de aguas.
CE11. Ejecutar una instalación básica de fontanería.
CE12. Conocer los sistemas de calefacción y aire acondicionado.
CE13. Ejecutar una instalación básica de calefacción.
CE14. Ejecutar de una instalación básica de aire acondicionado.
CE15. Conocer de las herramientas y utillajes utilizados en fontanería, calefacción y 

aire acondicionado.
CE16. Conocer de las herramientas y de las máquinas más utilizadas en carpintería.
CE17. Realizar trabajos básicos con madera.
CE18. Realizar construcciones básicas en madera.
CE19. Conocer básicamente las pinturas, tipos, aplicaciones, etc.
CE20. Conocer los útiles y herramientas para pintar.
CE21. Ejecutar diversas técnicas de pintado.

2.2.7 Especialidad fundamental: Auxiliar de mando y control (ACO).

CE1. Conocer los medios y sistemas utilizados en la estructura de Mando y Control 
del Ejército del Aire.

CE2. Ejercer las funciones de Operador de Vigilancia (SO: «Surveillance Operator»), 
además de introducir los conceptos básicos de las funciones de Operador de Identificación 
(ID) y Enlace de Datos Tácticos (TDL).

CE3. Conocer las principales normas de la Reglamentación Aeronáutica.
CE4. Interpretar los principales informes meteorológicos (METAR, TAF, SPECI, etc.).
CE5. Interpretar las principales cartas aeronáuticas.
CE6. Saber interpretar la mensajería aeronáutica específica para la vigilancia del 

espacio aéreo (Planes de Vuelo, Autorizaciones Diplomáticas, NOTAM, etc.).
CE7. Conocer los principales medios CIS del Sistema de Mando y Control.
CE8. Conocer los principios básicos en materia de Guerra Electrónica.
CE9. Introducir los conocimientos relativos a los principales Sistemas de Exploración 

Electromagnética.
CE10. Reconocer y saber las principales características de los Sistemas de Armas 

relacionados con la Defensa Aérea.
CE11. Conocer y utilizar la fraseología aeronáutica específica de su especialidad.
CE12. Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos en un ARS.

2.2.8 Especialidad fundamental: Operador de equipos y sistemas (OES).

CE1. Conocer los fundamentos básicos de las telecomunicaciones.
CE2. Reconocer los principales medios CIS que de los que dispone el Ejército del 

Aire, susceptibles de ser operados.
CE3. Conocer y aplicar los procedimientos relativos a la seguridad de la información 

manejada por un Operador de Equipos y Sistemas.
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CE4. Conocer las principales normas y procedimientos relativos a la seguridad de 
las comunicaciones.

CE5. Conocer y aplicar la normativa de transmisión, recepción, registro y custodia de 
la mensajería manejada en un CECOM.

CE6. Interpretar los documentos DRES (Declaración de Requisitos Específicos de 
Seguridad) y POS (Procedimientos Operativos de Seguridad).

CE7. Conocer y operar equipos radio HF, V/UHF, Satélite.
CE8. Conocer y operar una central telefónica.
CE9. Conocer y operar equipos CIS que gestionan información «no clasificada».
CE10. Conocer y operar equipos CIS que gestionan información «clasificada».
CE11. Conocer el material criptográfico que utiliza el Ejército del Aire.
CE12. Conocer los procedimientos de gestión y custodia de material criptográfico.
CE13. Operar en un CECOM del Ejército del Aire.

2.2.9 Especialidad fundamental: Operaciones en plataforma aérea (OPA).

CE1. Realizar las funciones de las secciones de apoyo al transporte aéreo (SATRA) y 
aplicar la normativa del transporte aéreo tanto de personal como de material, así como la 
normativa aduanera y sanitaria.

CE2. Aplicar a la estructura las funciones y principios de la Seguridad en Tierra en la 
plataforma de aeronaves, así como los principios de la Gestión del Riesgo Operativo (ORM).

CE3. Colaborar con los equipos de Defensa NBQ y Contraincendios ante accidentes, 
incidentes y siniestros de aeronaves, rescate de viajeros y tripulaciones de acuerdo con 
los procedimientos establecidos. Ejecutar las señales para movimiento y estacionamiento 
de aeronaves en plataforma, aplicando la normativa de seguridad en tierra.

CE4. Llevar a cabo la carga, descarga y estiba en las diferentes aeronaves de transporte 
del EA, así como la preparación y manejo de cargas lanzables y aerotransportables, de 
forma que las aeronaves se encuentren dentro de los límites, manejando los medios 
disponibles, incluidos los sistemas auxiliares de carga.

CE5. Aplicar la normativa sobre el aerotransporte de mercancías peligrosas, sus 
incompatibilidades, la documentación requerida y las peculiares condiciones de embalaje 
de este material.

CE6. Desarrollar los conocimientos necesarios para la comunicación radio entre 
las diferentes dependencias que componen la zona de trabajo con aeronaves (pistas, 
plataformas, torre de control, etc.).

CE7. Adquirir los conocimientos específicos que permitan desarrollar correctamente 
los cometidos en un entorno limitado (Pistas, plataformas aéreas, etc.).

CE8. Desarrollar conocimientos básicos del avión, aeronaves militares españolas y 
de los países de la OTAN.

CE9. Manejo y mantenimiento de los equipos (EPV).
CE10. Apoyar las operaciones aéreas en tierra, operando los equipos AGE.

2.2.10 Especialidad fundamental: Combustibles (COM).

CE1. Diferenciar los diversos tipos de combustibles, aceites y lubricantes (Petroleum, 
Oil & Lubricants - POL) empleados en el EA.

CE2. Familiarizarse con la normativa existente en materia de contraincendios y 
en transporte de mercancías peligrosas por carretera, así como los peligros y riesgos 
inherentes a la manipulación de combustibles.

CE3. Diferenciar las diversas formas de almacenamiento y suministro del combustible, 
así como las instalaciones, equipos, herramientas, Unidades Repostadoras y materiales 
asociados a las tareas logísticas y de mantenimiento del mismo, disponibles en las 
secciones de combustibles.

CE4. Llevar a cabo con seguridad un control de calidad de combustible de aviación, 
realizando la toma de muestras, manipulación y análisis del mismo, y conocer como 
cuantificar los distintos parámetros asociados a su resultado.
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2.2.11 Especialidad fundamental: Contraincendios (SCI).

CE1. Tomar conciencia de la mecánica físico-química del fuego, de las formas de 
propagación y de sus peligros potenciales.

CE2. Aplicar, a su nivel, cuidados médicos esenciales a víctimas por la acción del 
fuego.

CE3. Comprender las características de los fuegos en el interior de edificios, 
adquiriendo la capacidad para proceder a su control y extinción.

CE4. Asimilar las principales partes de las diferentes aeronaves, de forma que le 
permita participar en el rescate de tripulaciones y aeronaves accidentadas.

CE5. Actuar ante otras situaciones de emergencia en diversos escenarios en los que 
esté presente el fuego.

2.2.12 Especialidad fundamental: Cartografía e imagen (CFO).

CE1. Conocer los conceptos cartográficos básicos, y el proceso cartográfico para la 
gestión de información geoespacial.

CE2. Conocer e interpretar desde el punto de vista matemático de las proyecciones 
cartográficas de uso en el dominio OTAN.

CE3. Conocer los fundamentos y conceptos básicos de los sistemas de información 
geográficos.

CE4. Conocer y saber utilizar los diferentes tipos de datos geoespaciales usados en 
los GIS.

CE5. Conocer de forma general la Topografía y su relación con otras Ciencias.
CE6. Conocer las figuras que modelan la superficie terrestre y su materialización 

sobre el terreno.
CE7. Conocer de los sistemas de navegación por satélite.
CE8. Conocer el funcionamiento básico de la cámara DSLR y SLR.
CE9. Edición básica en Photoshop.
CE10. Adquirir conocimientos teóricos sobre el espectro electromagnético, su energía 

asociada y su comportamiento.
CE11. Tomar conciencia de la importancia del análisis de imágenes electroópticas 

para las Fuerzas Armadas, así como para los organismos oficiales con competencias en 
la materia.

CE12. Conocer y asimilar los conocimientos suficientes para analizar cualquier 
tipo de imagen electroóptica y extraer información de ellas desde el punto de vista 
fotointerpretativo.

CE13. Apoyar en la planificación de los procedimientos para la extracción de 
información a partir de imágenes electroópticas.

CE14. Realizar los informes de fotointerpretación para apoyar las decisiones del 
mando, y que constituyan una fuente de información susceptible de ser usada a posteriori, 
por analistas de inteligencia de imágenes (IMINT), siguiendo el STANAG OTAN 3596.

CE15. Conocer los procesos de impresión y producción cartográfica en papel.

2.2.13 Especialidad fundamental: Apoyo Sanitario (ASA).

CE1. Poseer una visión de conjunto y coordinada de las distintas condiciones 
sanitarias de los pacientes, cuidados auxiliares a realizar e instrumental y material utilizado 
en las distintas Unidades y Servicios de Sanidad Militar, principalmente las pertenecientes 
al Ejercito del Aire.

CE2. Conocer de manera eficaz la anatomía y fisiología de los distintos órganos y 
aparatos del cuerpo humano, sus principales patologías y medios de tratamiento y adquirir 
los conocimientos necesarios para asistir en técnicas a médicos y enfermeros o, en su 
caso, realizarlas de forma delegada en las patologías que se precisen.

CE3. Adquirir habilidades para atender enfermos en entornos hospitalarios específicos, 
como los servicios de radiodiagnóstico o bloques quirúrgicos; todo ello con las adecuadas 
medidas de prevención de riesgos laborares.
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CE4. Reconocer y tratar, como primer interviniente o como parte de un equipo 
sanitario completo, una parada cardiorrespiratoria, aplicando los protocolos asistenciales 
en vigor.

CE5. Manejar los procedimientos y materiales precisos para atender emergencias 
sanitarias, incluyendo las propias del ambiente aeronáutico, y situaciones de bajas 
múltiples, explosiones o politraumatizados, lesiones por calor y frio, actuación ante un parto 
inminente o ante un paciente psiquiátrico con la gestión específica de cada una de ellas.

CE6. Conocer y ser capaz de aplicar la doctrina de atención a heridos en entornos 
tácticos, incluidos en el STANAG 2122, que comprende la enseñanza de TCCC (Tactical 
Combat Casualty Care) en sus tres fases.

CE7. Valorar la fisiopatología y especificidad del transporte sanitario, tanto en vehículos 
terrestres como en aeronaves, y sus repercusiones principales sobre el estado y manejo 
de los heridos o enfermos.

CE8. Alcanzar destrezas, en el campo sanitario, ante situaciones específicas como 
riesgos NBQ.

CE9. Adquirir los conocimientos necesarios para asistir al odontólogo en sus 
funciones, tanto en territorio nacional como en zona de operaciones.

CE10. Dispensar productos farmacéuticos y parafarmacéuticos, formulación magistral 
productos sanitarios y realizar tareas administrativas bajo supervisión del farmacéutico.

CE11. Conocer la farmacología básica y grupos terapéuticos fundamentales.
CE12. Conocer la estructura y funciones propias de la Farmacia Militar, así como las 

operaciones de laboratorio bajo supervisión del farmacéutico.
CE13. Colaborar en el desarrollo de actitudes y hábitos preventivos sanitarios, 

higiénico-alimentario y de atención psicológica, así como realizar tareas administrativas 
relacionadas con la documentación sanitaria.

CE14. Asistir al oficial veterinario en sus funciones, tanto en territorio nacional como 
en zona de operaciones.

CE15. Colaborar como aplicadores de plaguicidas en territorio nacional y zona de 
operaciones.

2.2.14 Especialidad fundamental: Administración (AAD).

CE1. Realizar procesos de elaboración y tramitación de documentos en las diversas 
áreas de gestión de una oficina, en concreto, registrar, controlar y decretar la documentación 
en su ámbito administrativo, conociendo las relaciones existentes entre la administración 
y los administrados.

CE2. Utilizar aplicaciones informáticas de elaboración y tratamiento de textos, así 
como sistemas informáticos para procesamiento de documentación y datos.

CE3. Realizar tareas logísticas y de gestión de los recursos de material enmarcadas 
en el ámbito del abastecimiento para personal y el abastecimiento local de artículos de 
diversas clases.

CE4. Conocer el procedimiento para la tramitación de las bajas, clasificación, 
determinación del destino final y enajenación del material declarado inútil o no apto para 
el servicio.

CE5. Manejar la legislación específica que regula los recursos humanos en el Ejército 
del Aire y utilizar las aplicaciones informáticas para la correcta gestión de los recursos de 
personal.

CE6. Conocer, a un nivel elemental, los elementos básicos que constituyen la gestión 
presupuestaria y contractual de los recursos financieros, las actuaciones en materia de 
recaudación de ingresos extrapresupuestarios en el ámbito del Ejército del Aire, así como 
las indemnizaciones por razón del servicio y los conceptos retributivos del personal militar 
y civil al servicio de la Administración Militar.

2.2.15 Especialidad fundamental: Hostelería (HOS).

CE1. Aplicar y mantener las condiciones y normas higiénico-sanitarias y de seguridad 
alimentarias, tanto en el ámbito personal como el profesional.

CE2. Desarrollar y aplicar los conocimientos básicos en técnicas culinarias, procesos 
de cocina, técnicas de corte y terminología culinaria.
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CE3. Organizar y planificar los diferentes sistemas de servicio, montaje de mesas, uso 
de cafetera y aprender conocimientos básicos sobre el vino y otras bebidas.

CE4. Diferenciar los sistemas de precedencias y presidencias, el comportamiento del 
comensal y la forma de colocar a los comensales en la mesa.

2.2.16 Especialidad fundamental: Música (MUS).

CE1. Comprender y desarrollar los conceptos y elementos constitutivos del Lenguaje 
Musical.

CE2. Adquirir nociones elementales sobre las nuevas tecnologías en informática 
musical.

CE3. Obtener la adecuada capacidad analítica del Estilo y las Formas Musicales 
básicas.

CE4. Adquirir los conocimientos sobre la Historia de la Música Militar Española.
CE5. Conocer y razonar los principios básicos del Fenómeno Sonoro y la Organología.
CE6. Lograr la destreza apropiada en la técnica, lectura e interpretación con el 

instrumento musical.
CE7. Actuar como miembro de una banda de música militar, manifestando la correcta 

aptitud de interpretación adaptándose al resto del conjunto.
CE8. Conocer e identificar la instrucción específica que condiciona su instrumento 

musical en todos aquellos actos en que participe junto con la banda de música militar.

3. Módulos formativos.

3.1 Módulos comunes.

3.1.1 Fase de formación militar general.

Centro: Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo, Guardia Real

Módulo Contenidos Competencias Horas/semanas/días

Formación Militar Básica. Constitución española de 1978, Ley de la defensa nacional, Es-
tructura orgánica de las Fuerzas Armadas, Legislación básica 
en materia de personal, Ley Orgánica 9/2011 de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, Ley Orgá-
nica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
y su implantación normativa relacionada con el impacto de 
género, Protocolo de actuación frente al acoso sexual y por 
razón de sexo en las Fuerzas Armadas, Aplicación normativa 
de la conciliación de la vida familiar, RR.OO. de las FAS y EA, 
Normas sobre seguridad en las Fuerzas Armadas, Plan Anti-
droga en el ámbito militar, Régimen disciplinario de las Fuerzas 
Armadas, Código penal militar, CCN STIC-001 de Seguridad 
de las TIC en la Administración, Ciberdefensa y Doctrina Ae-
roespacial que incluya introducción al JFAC. Carta de las Na-
ciones Unidas, Derechos humanos, Leyes y usos de la guerra, 
Derecho internacional humanitario, Convenios de Ginebra y 
La Haya, Convenios con organismos internacionales. (ONU, 
OTAN, UE, OSCE, etc.), Operaciones de respuesta a crisis 
no artículo 5 (operaciones de apoyo a la paz y otras). Reglas 
de enfrentamiento. Valoración inicial del accidentado como 
primer interviniente. Asistencia al accidentado con maniobras 
de soporte ventilatorio y/o circulatorio básico como primer in-
terviniente. Atención inicial de primeros auxilios en situaciones 
de emergencia sin parada cardio-respiratoria. Intervención de 
apoyo psicológico al accidentado, familiares e implicados en 
la situación de urgencia como primer interviniente.

CG.1, CG.2 200 h.
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Módulo Contenidos Competencias Horas/semanas/días

Instrucción y Adiestramiento. Instrucción de orden cerrado, instrucción de orden abierto, regla-
mento de actos y honores militares. Régimen interior. Protec-
ción medioambiental del MINISDEF. Prevención de riesgos 
laborales. STANAG 2984; equipo de protección individual. 
Armas y municiones de dotación individual en el EA. Tiro; 
seguridad en el manejo del armamento; reglamento de armas. 
Topografía; cartografía; orientación. Campamentos. Protección 
de la fuerza; transmisiones; fuego y maniobra; procedimiento 
ante ataques; indicación de objetivos; camuflaje y decepción; 
tipos de accidentes y sus consecuencias. Pruebas físicas y 
marcas a alcanzar exigidas por la normativa vigente, para la 
superación del plan de estudios de la enseñanza de formación. 
Ejercicios para preparar y soportar física y psíquicamente las 
situaciones de esfuerzo diario y en operaciones.

CG.3, CG.4, 
CG.5

2 semanas
+ 2 días (1) (2)

Total módulos comunes fase de formación militar general 200 h + 2 semanas 
+ 2 días

(1) Sin perjuicio de que se computen en horas de acuerdo con el Art.8.2 de la Orden DEF 479/2017.
(2) Incluye los contenidos recogidos en el módulo formativo del INCUAL MF0272_2 «Primeros Auxilios», 

asociado a la unidad de competencia UC0272_2 «Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia».

3.1.2 Fase de formación específica y de especialidad fundamental.

Centros: Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo, Academia Básica 
del Aire, Escuela de Técnicas Aeronáuticas, Escuela de Técnicas de Mando, Control 

y Telecomunicaciones, Escuadrón de Enseñanza de Automoción, Centro Cartográfico 
y Fotográfico

Módulo Contenidos Competencias Horas/semanas/días

Instrucción y Adiestramiento. Instrucción de orden cerrado, instrucción de orden abierto, regla-
mento de actos y honores militares. Régimen interior. Protec-
ción medioambiental del MINISDEF. Prevención de riesgos 
laborales. STANAG 2984; equipo de protección individual. 
Armas y municiones de dotación individual en el EA. Tiro; 
seguridad en el manejo del armamento; reglamento de armas. 
Topografía; cartografía; orientación. Campamentos. Protección 
de la fuerza; transmisiones; fuego y maniobra; procedimiento 
ante ataques; indicación de objetivos; camuflaje y decepción; 
tipos de accidentes y sus consecuencias. Pruebas físicas y 
marcas a alcanzar exigidas por la normativa vigente, para la 
superación del plan de estudios de la enseñanza de formación. 
Ejercicios para preparar y soportar física y psíquicamente las 
situaciones de esfuerzo diario y en operaciones.

CG.3, CG.4, 
CG.5

1 semana  
+ 5 días (1)

Total módulos comunes fase de formación específica y de especialidad fundamental 1 semana  
+ 5 días (1)

(1) Sin perjuicio de que se computen en horas de acuerdo con el Art. 8.2 de la Orden DEF 479/2017.

3.2 Módulos de especialidad fundamental.

3.2.1 Especialidad fundamental: Protección de la fuerza y apoyo a las operaciones 
(PFA).

Centro: Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo

Módulo Contenidos Competencias Horas

Principios de protección de 
la fuerza.

Doctrina de Protección de la Fuerza. Influencia. CG.3, CG.4, CE.1, CE.2 35

Intervención operativa policial. Técnica policial. Táctica policial. CG.3, CG.4, CE.3, CE.4 75
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Defensa de instalaciones y 
recursos del EA.

Defensa activa. Defensa pasiva. Recuperación. CG.3, CG.4, CE.5, 
CE.6, CE.7

85

Seguridad militar. Seguridad de la información. Fundamentos de seguridad. Medios 
técnicos de seguridad.

CG.3, CG.4, CE.8, 
CE.9, CE.10

75

Instrucción táctica y tiro. Armamento. Tiro. CG.3, CG.4, CE.11, 
CE.13, CE.14

70

Inglés técnico. Inglés técnico. CG.3, CG.4, CE.12 20

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

3.2.2 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento aeromecánico (AER).

Centro: Academia Básica del Aire

Módulo Contenidos Competencias Horas

Técnicas electromecánicas I. Herramientas manuales. Técnicas electromecánicas para el man-
tenimiento. Técnicas de frenados. Confección y ajuste de 
piezas mecánicas.

CE.1, CE.2 18

Legislación y organización del 
mantenimiento.

Legislación Aeronaútica. Programación del Mantenimiento. Estudio 
métodos medición del trabajo.

CE.3 7

Constitución y navegación de 
las aeronaves.

Aerodinámica de las aeronaves de ala fija y de ala giratoria. Con-
ceptos generales de estructura de las aeronaves.

CE.6, CE.7, CE.8 12

Materiales y estructuras de las 
aeronaves.

Generalidades de las estructuras. Materiales aeronáuticos. Pro-
cesos y procedimientos contra la corrosión. Elementos de 
fijación. Reparación de estructuras.

CG.3, CE.9, CE.10, 
CE.11

13

Sistemas de las aeronaves. Estructuras y sistemas hidraúlicos y neumáticos. Sistemas de 
instrumentos de a bordo. Sistemas de protección. Sistemas 
de oxígeno.

CE.12 30

Motores de émbolo hélices y 
sus sistemas.

Generalidades de motores de émbolo y componentes. Estudio del 
funcionamiento y sistemas.

CG.3, CE.13 15

Motores de reacción sus sis-
temas y APU.

Motores de reacción sus sistemas y APU. Estudio del funciona-
miento y sistemas.

CG.3, CE.14 20

Técnicas electromecánicas II. Construcción de piezas e interpretación de planos. Técnicas de 
soldeo. Tornos. Fresadoras.

CG.3, CE.15, CE.16, 
CE.17, CE.18, CE.19, 
CE.20, CE.21, CE.22

45

Sistemas de carga y arran- 
que (1).

Caracterización de componentes eléctricos y electrónicos. Montaje 
de circuitos eléctricos y electrónicos. Caracterización de los 
sistemas de carga y arranque. Localización de averías de los 
sistemas de carga y arranque. Mantenimiento de los sistemas 
de carga. Mantenimiento de los sistemas de arranque.

CG.3, CE.4, CE.5 200

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

(1) Este módulo se corresponde en duración y contenidos con el módulo «Sistemas de carga y arranque», 
incluido en la Orden EDU/2874/2010, de 2 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

3.2.3 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento de armamento (AAR).

Centro: Academia Básica del Aire

Módulo Contenidos Competencias Horas

Técnicas electromecánicas I. Herramientas manuales. Técnicas electromecánicas para el man- CE.1, CE.2 18
tenimiento. Técnicas de frenados. Confección y ajuste de 
piezas mecánicas.
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Legislación y organización del 
mantenimiento.

Legislación Aeronáutica. Programación del Mantenimiento. Estudio 
métodos medición del trabajo.

CE.3 7

Constitución y navegación de 
las aeronaves.

Aerodinámica de las aeronaves de ala fija y de ala giratoria. Con-
ceptos generales de estructura de las aeronaves.

CE.6, CE.7, CE.8 12

Materiales y estructuras de las 
aeronaves.

Generalidades de las estructuras. Materiales aeronáuticos. Pro-
cesos y procedimientos contra la corrosión. Elementos de 
fijación. Reparación de estructuras.

CG.3, CE.9, CE.10, 
CE.11

13

Armas y municiones. Armas de fuego, componentes y funcionamiento. Cañones de las 
aeronaves, cartuchos, granadas, minas, bombas y espoletas. 
Medidas de seguridad en el manejo de armas de fuego.

CG.3, CE.12 50

Misiles. Conocimientos básicos sobre guiado, control y aerodinámica de 
misiles, manuales de mantenimiento de diferentes misiles. Em-
pleos de herramientas y equipos específicos. Procedimientos 
y medidas de seguridad.

CG.3, CE.13 10

Propulsantes y explosivos. Clasificación, tipos y utillajes de los diferentes tipos de propulsan-
tes y explosivos. Almacenamiento y transporte de propulsantes 
y explosivos.

CG.3, CE.14 20

Sistemas de armas. Sistemas generales. Control de armamento. CG.3, CE.15, CE.16, 
CE.17, CE.18

30

Sistemas de carga y arranque 
(1).

Caracterización de componentes eléctricos y electrónicos. Montaje 
de circuitos eléctricos y electrónicos. Caracterización de los 
sistemas de carga y arranque. Localización de averías de los 
sistemas de carga y arranque. Mantenimiento de los sistemas 
de carga. Mantenimiento de los sistemas de arranque.

CG.2, CG.3, CE.4, CE.5 200

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

(1) Este módulo se corresponde en duración y contenidos con el módulo «Sistemas de carga y arranque», 
incluido en la Orden EDU/2874/2010, de 2 de noviembre, por la que se establece el currículo del ciclo formativo 
de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles.

3.2.4 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento de electrónica (AEL).

Centro: Escuela de Técnicas de Mando, Control y Telecomunicaciones

Módulo Contenidos Competencias Horas

Instalaciones de radiocomu-
nicaciones.

Identificación de equipos y elementos de sistemas de radiocomu-
nicaciones. Instalación de equipos de radiocomunicaciones y 
elementos auxiliares. Configuración de equipos de radiocomu-
nicaciones. Puesta en servicio de equipos de radiocomunica-
ciones. Mantenimiento y ampliación de equipos de radiocomu-
nicaciones. Restablecimiento de parámetros y funcionalidad. 
Prevención de riesgos laborales y protección ambiental.

CG.3; CE.6, CE.7 140

Electrónica aplicada. Cálculos y medidas en corriente continua (CC). Cálculos y medi-
das en corriente alterna (CA). Montaje de circuitos analógicos 
básicos. Caracterización de fuentes de alimentación. Montaje 
de circuitos con amplificadores operacionales. Montaje de cir-
cuitos digitales. Soldadura de estaño. Soldadura y desoldadura 
de componentes en PCB.

CG.3, CE.1, CE.2, CE.3 80

Infraestructura de redes de 
datos y sistemas telefó-
nicos.

Elementos de la infraestructura de redes de datos de área local. 
Canalización y cableado de instalaciones telefónicas y redes 
de datos. Instalación de infraestructuras de redes de da-
tos cableadas. Caracterización de centrales telefónicas PBX. 
Mantenimiento y reparación de sistemas de telefonía y redes 
de datos.

CG.3, CE.4, CE.5 90

Instalaciones de sistemas de 
megafonía y seg. electró-
nica.

Instalaciones de megafonía y sonorización. Circuitos cerrados de 
Televisión y sistemas de seguridad electrónica.

CG.3, CE.8, CE.9 50

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360
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3.2.5 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento de vehículos (AVE).

Centro: Escuadrón de Enseñanza de Automoción

Módulo Contenidos Competencias Horas

Seguridad Vial. Definiciones. Documentación. Seguridad Vial. Acomodación y 
manejo del vehículo. Otros usuarios. Señalización. Alumbrado 
y señalización óptica. La vía. Velocidad. Maniobras. Intersec-
ciones. Personas transportadas y carga. Conducción segura. 
Accidentes de circulación. Preparación y desarrollo de un viaje.

CG.3, CE.1, CE.2, CE.3 67

Tecnología de Automoción. El motor. Distribución. Lubricación. Refrigeración. Circuito de ali-
mentación. Circuito de encendido. Circuito de carga. Circuito 
de arranque. Alumbrado y accesorios. Transmisión, dirección 
y suspensión. Frenos. Ruedas y neumáticos.

CE.4, CE.5 143

Conducción. Acomodación y manejo del vehículo. Maniobras. Intersecciones. 
Circulación y comportamiento del conductor. Conducción 
segura/eficiente. Preparación y desarrollo de un viaje.

CE.6, CE.7 150

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

3.2.6 Especialidad fundamental: Auxiliar de mantenimiento de infraestructuras (AMI).

Centro: Academia Básica del Aire

Módulo Contenidos Competencias Horas

Albañilería. Albañilería y construcción. CG.3, CE.8, CE.9, 
CE.10

21

Fontanería. Fontanería. CG.3, CE.11, CE.12, 
CE.13, CE.14, CE.15

33

Carpintería. Carpintería. CG.3, CE.16, CE.17, 
CE.18

25

Pintura. Pintura. CG.3, CE.19, CE.20, 
CE.21

17

Instalaciones eléctricas inte-
riores (1).

Circuitos eléctricos básicos en interiores. Montaje de instalaciones 
eléctricas en viviendas. Documentación de las instalaciones. 
Instalaciones de locales de pública concurrencia. Instalacio-
nes de locales comerciales y/o industriales. Mantenimiento y 
detección de averías en las instalaciones eléctricas.

CG.3, CE.1, CE.2, 
CE.3, CE.4, CE.5, CE.6, 

CE.7

264

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

(1) Este módulo se corresponde en contenidos con el módulo «Instalaciones eléctricas en interiores», 
incluido en la Orden EDU/2185/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas.

3.2.7 Especialidad fundamental: Auxiliar de mando y control (ACO).

Centro: Escuela de Técnicas de Mando, Control y Telecomunicaciones

Módulo Contenidos Competencias Horas

Sistemas operativos mono- Caracterización de Sistemas Operativos. Operación de Sistemas CG.3, CG.4, CE.7 155
puesto (1). de Archivos. Instalaciones de Sistemas Operativos Libres y 

Propietarios. Realización de tareas básicas sobre Sistemas 
Operativos Libres y Propietarios. Administración de los Siste-
mas Operativos. Configuración de Máquinas Virtuales. Princi-
pales medios CIS del sistema de mando y control.

Sistema de defensa aérea. Estructura, orgánica y relaciones del sistema de defensa aérea. CG.3, CG.4, CE.1 15
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Operador de vigilancia. Funciones de un operador de vigilancia en un ARS. Estructura ope-
rativa de un ARS. Teoría del proceso lógico de la información 
radar en un ARS. Proceso de las trazas asignadas a un dato 
radar. Prácticas ARS.

CG.3, CG.4, CE.2, 
CE.12

100

Gestión de espacio aéreo. Reglamentación aeronáutica. Interpretación de informes meteoro-
lógicos. Interpretación de cartas aeronáuticas.

CG.3, CG.4, CE.3, 
CE.4, CE.5

15

Mensajería aeronáutica. Interpretación de planes de vuelo. Autorizaciones diplomáticas. 
Interpretación de NOTAMS.

CG.3, CG.4, CE.6 30

Medios CIS del sistema de 
mando y control.

Medios CIS que utiliza el sistema de mando y control. CG.3, CG.4, CE.7 5

Guerra electrónica. Introducción a la guerra electrónica. CG.3, CG.4, CE.8 5

Sistemas de exploración elec-
tromagnética.

Introducción al radar. Introducción a las radioayudas a la nave-
gación.

CG.3, CG.4, CE.9 10

Sistemas de armas. Principales sistemas de armas relacionados con la defensa aérea. CG.3, CG.4, CE.10 5

Fraseología aeronáutica. Fraseología aeronáutica (GCI, ATC). CG.3, CG.4, CE.11 20

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

(1) Este módulo se corresponde en duración y contenidos con el módulo «Sistemas operativos monopuesto», 
incluido en la Orden EDU/2187/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes.

3.2.8 Especialidad fundamental: Operador de equipos y sistemas (OES).

Centro: Escuela de Técnicas de Mando, Control y Telecomunicaciones

Módulo Contenidos Competencias Horas

Fundamentos de telecomuni-
caciones.

Introducción a los fundamentos de las telecomunicaciones. CG.3, CE.1 30

Normativa y documentación 
CIS.

Normativa CIS. Introducción a los procedimientos infosec. CG.3, CE.3, CE.4, 
CE.5, CE.6

35

Sistemas de información y 
comunicaciones.

Comunicaciones T/A/T. Medios CIS «no clasificados» y «clasi-
ficados» del Ejército del Aire. Prácticas en medios CIS del 
Ejército del Aire.

CG.3, CE.2, CE.7, 
CE.8, CE.9, CE.10, 

CE.11, CE.12, CE.13

75

Meteorología e información 
aeronáutica.

Meteorología. Cartografía aeronáutica. Información aeronáutica. CG.3 65

Sistemas operativos mono-
puesto (1).

Caracterización de Sistemas Operativos. Operación de Sistemas 
de Archivos. Instalaciones de Sistemas Operativos Libres y 
Propietarios. Realización de tareas básicas sobre Sistemas 
Operativos Libres y Propietarios. Administración de los Siste-
mas Operativos. Configuración de Máquinas Virtuales.

CG.3 155

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

(1) Este módulo se corresponde en duración y contenidos con el módulo «Sistemas operativos monopuesto», 
incluido en la Orden EDU/2187/2009, de 3 de julio, por la que se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes.

3.2.9 Especialidad fundamental: Operaciones en plataforma aérea (OPA).

Centro: Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo

Módulo Contenidos Competencias Horas

Legislación operaciones aé- Organización y normativa del aerotransporte. Seguridad en tierra y CG.3, CG.4, CE.1, 112
reas. aeronaves. Procedimientos de seguridad y rescate. CE.2, CE.3
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Preparación de cargas. Carga, peso, centrado y amarre. Aerotransporte mercancías peli-
grosas. Preparación de cargas. Sistemas informáticos SATRA.

CG.3, CG.4, CE.4, CE.5 131

Movimiento en plataformas. Comunicaciones. Inglés técnico. Conocimientos aeronáuticos 
básicos.

CG.3, CG.4, CE.6, 
CE.7, CE.8

53

Equipo y material. Equipo personal de vuelo. Equipos de apoyo terrestre (AGE). CG.3, CG.4, CE.9, 
CE.10

64

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

3.2.10 Especialidad fundamental: Combustibles (COM).

Centro: Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo

Módulo Contenidos Competencias Horas

Combustibles y lubricantes. Organización. Peligrosidad y TPC. El petróleo y el medio ambiente. 
El combustible y sus aditivos. La contaminación. Gases lubri-
cantes y productos asociados.

CG.3, CG.4, CE.1, CE.2 42

Instalaciones de combusti-
bles.

Instalaciones de combustibles. CG.3, CG.4, CE.3 154

Control de calidad. COCAM. Toma de muestras. Riesgos laborales, EPI y seguridad 
en laboratorio. Análisis de combustibles.

CG.3, CG.4, CE.4 164

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

3.2.11 Especialidad fundamental: Contraincendios (SCI).

Centro: Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo

Módulo Contenidos Competencias Horas

Conceptos básicos de contra-
incendios.

Generalidades. Medios de extinción. CG.3, CG.4, CE.1 26

Protección individual y cuida-
dos médicos.

Protección individual. Cuidados médicos. CG.3, CG.4, CE.2 54

Fuegos estructurales. Edificaciones. Control y extinción en interiores. CG.3, CG.4, CE.3 82

Extinción y salvamento en ae-
ronaves.

Medio aeroportuario. Rescate en aeronaves. CG.3, CG.4, CE.4 77

Intervenciones específicas. Medio forestal. Descarcelaciones. Rescate urbano. Intervención 
con materias peligrosas.

CG.3, CG.4, CE.5 37

Planes de emergencia y dis-
positivos de riesgo pre-
visible.

Aportación de datos para la elaboración de un plan de emergencia. 
Elaboración de mapas de riesgo. Activación de un supuesto 
plan de emergencias. Diseño de un dispositivo de riesgos 
previsibles. Ejecución de un dispositivo de riesgos previsibles.

CG.3, CG.4, CE.1, 
CE.3, CE.4

84

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

3.2.12 Especialidad fundamental: Cartografía e imagen (CFO).

Centro: Centro Cartográfico y Fotográfico

Módulo Contenidos Competencias Horas

Cartografía. Conceptos cartográficos. Proceso cartográfico. Sistemas de refe-
rencia. Proyecciones cartográficas.

CE.1, CE.2 35

Sistema de información geo-
gráfica.

Conceptos básicos de GIS. Software GIS y Servicios Web. CE.3, CE.4 41
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Geomática. Conceptos básicos topográficos. Cálculos y medidas topográficos. 
Sistemas de navegación por satélite.

CE.5, CE.6, CE.7 50

Fotografía. Fotografía clásica y conceptos fotográficos. Cámara DSLR. El 
trabajo fotográfico. Ópticas y objetivos. Fotoacabado y labo-
ratorio digital. Tratamiento digital de imágenes.

CE.8, CE.9 110

Fotointerpretación. Técnicas de Fotointerpretación. Documentación OTAN. STANAG 
3596 Categoría 1. Aeropuertos. STANAG 3596 Categoría 2. 
Misiles y sistemas de artillería. STANAG 3596 Categoría 3. 
Instalaciones electrónicas. STANAG 3596 Categoría 4. Cuar-
teles Generales y barracones. STANAG 3596 Categoría 5. 
Almacenes e instalaciones de talleres. STANAG 3596 Catego-
ría 6. Actividad militar. STANAG 3596 Categoría 7. Cruce de 
obstáculos. STANAG 3596 Categoría 8. Flotas. STANAG 3596 
Categoría 9. Reconocimiento de rutas. STANAG 3596 Catego-
ría 10. Reconocimiento de terreno. STANAG 3596 Categoría 
11. Reconocimiento de costas. STANAG 3596 Categoría 12. 
Puentes y túneles. STANAG 3596 Categoría 13. Instalaciones 
de control de agua. STANAG 3596 Categoría 14. Instalaciones 
portuarias. STANAG 3596 Categoría 15. Instalaciones ferrovia-
rias. STANAG 3596 Categoría 16. Instalaciones industriales. 
STANAG 3596 Categoría 17. Instalaciones energéticas. STA-
NAG 3596 Categoría 18. Áreas urbanas, viviendas. STANAG 
3596 Categoría 19. Estructuras específicas.

CE.10, CE.11, CE.12, 
CE.13, CE.14

94

Artes gráficas. Secuencia general del proceso de edición y componentes básicos 
de una publicación. Maquetación de publicaciones en formato 
digital. Las formas principales de impresión y elementos que 
intervienen en la misma. Procedimientos de acabado de pu-
blicaciones impresas.

CE.15 30

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

3.2.13 Especialidad fundamental: Apoyo Sanitario (ASA).

Centro: Escuela de Técnicas Aeronáuticas

Módulo Contenidos Competencias Horas

Medicina y enfermería. Aspectos de auxiliar de enfermería. Aspectos de técnico de emer-
gencia. Aspectos de atención a paciente biopeligroso.

CE.1, CE.2, CE.3, CE.4, 
CE.5, CE.6, CE.7, CE.8

228

Odontología. El equipo odontológico. Componentes, funciones y capacidades. 
Materiales en odontología.

CE.9 10

Farmacia. Oficina de Farmacia. Farmacología básica y grupos terapéuticos. 
Farmacia en las FF.AA. Productos farmacéuticos y sanitarios. 
Análisis de muestras biológicas y químicas.

CE.10, CE.11, CE.12 70

Psicología. El Servicio de Psicología en las FAS y en el EA. Campos de ac-
tividad de la Psicología Militar. Psicología Militar Operativa. 
Intervención Psicológica en situaciones de emergencia y ca-
tástrofes. Reacciones a la enfermedad y al sufrimiento.

CE.13 20

Veterinaria. El Servicio de Veterinaria en las FAS (EA). Control de la seguridad 
alimentaria. El servicio de veterinaria en misiones. Plaguicidas 
de uso ambiental y en la industria alimentaria.

CE.14, CE.15 32

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

3.2.14 Especialidad fundamental: Administración (AAD).

Centro: Escuela de Técnicas Aeronáuticas

Módulo Contenidos Competencias Horas

Gestión de oficinas militares. Mecanografía. Informática. Documentación militar y Sistema de CE.1, CE.2 185
mensajería de Defensa (SIMENDEF). Lengua española. Pro-
cedimiento administrativo.
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Módulo Contenidos Competencias Horas

Gestión de recursos de ma-
terial.

Fundamentos de logística y catalogación. Abastecimiento local. 
Material de intendencia. Baja de material.

CE.3, CE.4 85

Gestión de recursos de per-
sonal.

Situaciones y destinos del personal. Derechos y deberes del perso-
nal militar. Recompensas y distintivos. Asistencia al personal.

CE.5 45

Gestión de recursos financie-
ros.

Indemnizaciones. Retribuciones. Presupuestos. Contratación. Re-
caudación e ingresos.

CE.6 45

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

3.2.15 Especialidad fundamental: Hostelería (HOS).

Centro: Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo

Módulo Contenidos Competencias Horas

Seguridad e higiene en la ma-
nipulación de alimentos.

Limpieza y desinfección de equipos e instalaciones. Mantenimiento 
de Buenas Prácticas Higiénicas. Aplicación de las Buenas 
Prácticas de Manipulación de alimentos. Aplicación de sis-
temas de autocontrol. Utilización de recursos eficazmente. 
Recogida selectiva de residuos.

CG.3, CG.4, CE.1 35

Cocina básica. Técnicas culinarias. Procesos de cocina. CG.3, CG.4, CE.2 200

Restauración. Técnicas básicas de servicio. Cafetería y bar. Adecuación de 
locales.

CG.3, CG.4, CE.3 112

Protocolo comensal. Colocación de comensales en la mesa. Sistemas de presidencias 
y precedencias. Comportamiento en la mesa.

CG.3, CG.4, CE.4 13

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360

3.2.16 Especialidad fundamental: Música (MUS).

Centro: Academia Básica del Aire

Módulo Contenidos Competencias Horas

Lenguaje musical. Solfeo, Ritmo, Entonación, Teoría de la Música. Expresión y Edu-
cación Auditiva. Nociones Básica de Informática Musical.

CE.1, CE.2 60

Análisis musical. Parámetros y Métodos Analíticos. El Análisis de las Formas Musi-
cales. Nuevos enfoques del Estilo Musical.

CE.3 59

Historia de la música militar. Historia de la Música Militar. Evolución de las Bandas de Música 
Militares. Las Bandas de Música del Ejército del Aire.

CE.4 19

El fenómeno sonoro. El estudio de las Ondas Sonoras. Organología: Los instrumentos 
de una Banda de Música Militar.

CE.5 20

Práctica instrumental. Conceptos, Técnica, Sonido, Afinación y Expresión. Repertorio Mu-
sical específico del Instrumento. Repentización y Transporte. 
Estudio individual del Instrumento.

CE.6 77

Conjunto instrumental. Concertación de Repertorio Militar y Toques de Ordenanza. Lec-
tura, Repentización y Transporte. La Afinación Conjunta y los 
Planos Sonoros. Integración y la Sinergia Musical. El Director.

CE.7 114

Adiestramiento con instru-
mento musical.

Posiciones y Movimientos con los Instrumentos Musicales en 
paradas y desfiles. Evoluciones.

CE.8 11

Total módulos de especialidad fundamental de la fase de formación específica y de especialidad fundamental 360
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4. Módulos susceptibles de ser impartidos a distancia, por razón de embarazo, parto 
o posparto.

A continuación, se relacionan aquellos módulos susceptibles de ser impartidos 
en la modalidad «a distancia», con indicación del carácter total «T» o parcial «P», para 
las alumnas en situación de embarazo, parto o posparto que no puedan desarrollar la 
enseñanza de manera presencial.

Módulo a distancia

Formación Militar Básica  ............................................... P

Instrucción y Adiestramiento  .......................................... P

5. Normas de progreso y evaluación.

5.1 Superación de módulos.

Para superar la fase de formación militar general y progresar a la fase de formación 
específica y de especialidad fundamental, se han de superar todos sus módulos. Para 
finalizar la enseñanza de formación se han de superar todos los módulos que componen 
el currículo.

Una falta de asistencia superior al cincuenta por ciento (50 %) de la carga lectiva no 
susceptible de ser impartida a distancia correspondiente a un módulo, comportará la no 
superación del mismo por evaluación continua.

El número máximo de convocatorias para cada uno de los módulos será de dos y la 
forma de superarlas será alguna de las siguientes:

a) A lo largo de la fase correspondiente mediante el proceso de evaluación continua.
b) En el caso de no superarlo por evaluación continua, mediante un examen al acabar 

el módulo (primera convocatoria).
c) En el caso de no superarlo en la primera convocatoria, mediante la superación de 

un examen (segunda convocatoria), antes del comienzo de la siguiente fase o antes del 
fin del ciclo.

5.2 Superación del Módulo de Instrucción y Adiestramiento.

Para superarlo será necesario obtener los siguientes resultados:

a) En cada una de las fases que componen la enseñanza de formación, obtener 
una nota de cinco (5) o superior en las calificaciones de la evaluación continua, siempre 
y cuando la asistencia haya sido superior al setenta por ciento (70 %) de los periodos 
dedicados a la misma no susceptibles de ser impartidos a distancia.

b) A la finalización de la fase de formación militar general, superar las pruebas físicas 
que para esta fase estén establecidas en la correspondiente normativa, o en su defecto, 
en la convocatoria.

c) A la finalización de la fase de formación específica y de especialidad fundamental, 
superar las pruebas físicas que para la enseñanza de formación estén establecidas en la 
correspondiente normativa.

5.3 Efectos de la no superación de módulos.

La no superación de los módulos de este currículo en los plazos y condiciones 
establecidas en este artículo tendrá los efectos que se recogen en los artículos 16 y 17 de 
la Orden DEF/479/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las directrices generales 
para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las 
escalas de tropa y marinería, y en los artículos 31, 34 y 43 de la Orden DEF/368/2017, de 
4 de abril, por la que se aprueba el Régimen del Alumnado de la enseñanza de formación, 
todo ello con las restricciones y particularidades recogidas en el Real Decreto 293/2009, 
de 6 de marzo, por el que se aprueban las medidas de protección de la maternidad en el 
ámbito de la enseñanza en las Fuerzas Armadas, y en el Real Decreto 1412/2006, de 1 de 
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diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece el procedimiento para la 
aplicación de las medidas de protección social para los Militares de Complemento y de 
Tropa y Marinería.

6. Convalidaciones.

Podrán ser convalidados, previa solicitud del interesado, aquellos módulos o parte 
de ellos, que coincidan, a juicio de la Junta Docente, en su denominación, duración y 
contenidos.

(Del BOE número 111, de 8-5-2018.)



Número 129
Normas.—(Resolución 516/06827/2018, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 92, de 11 de  

mayo).—Se designa autoridad para la expedición de la Tarjeta de Asistencia Sanitaria en el Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

La Orden Ministerial 55/2001, de 16 de marzo, por la que se regula el uso de la Tarjeta 
de Asistencia Sanitaria, establece en su apartado quinto que ésta se facilitará al personal de 
cada Ejército o Cuerpo por su respectivo Cuartel General, Dirección General de la Guardia 
Civil o Dirección General de Personal (DIGENPER) en el caso de los Cuerpos Comunes de 
las Fuerzas Armadas, cualquiera que sea la situación del titular, a excepción del personal 
que se encuentre destinado en el Órgano Central, el personal extranjero destinado en 
Organismos Militares ubicados en España y los alumnos extranjeros, a quienes les serán 
expedidas por la DIGENPER.

También señala que las Tarjetas de Asistencia Sanitaria (TAS) correspondientes a 
personas viudas como cabeza de familia o huérfanos serán expedidas por el Ejército o 
Cuerpo al que perteneció el titular o, en su caso, por la Dirección General de la Guardia Civil.

Con posterioridad a la misma, la Instrucción 128/2002, de 28 de mayo, del Jefe del 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, y la Instrucción 85/2006, de 9 de junio, del Jefe de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, que derogaba la anterior, sirvieron para dictar normas 
para la expedición de la Tarjeta de Asistencia Sanitaria en el Ejército de Tierra, desarrollando 
la Orden Ministerial 55/2001, de 16 de marzo, anteriormente citada.

La Instrucción 70/2011, de 27 de septiembre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército, 
sobre Normas de Organización y Funcionamiento del Ejército de Tierra ha supuesto la 
desaparición de las Jefaturas de Personal en las Comandancias Generales de Ceuta, Melilla 
y Baleares, así como en las Subinspecciones Generales del Ejército, siendo el Mando de 
Personal el órgano del Apoyo a la Fuerza responsable, en el ámbito del Ejército de Tierra, de 
la dirección, gestión, administración y control en materia de gestión de personal, asistencia 
al personal y asistencia sanitaria.

Por todo lo anterior, se hace necesario designar las autoridades con capacidad para 
expedir la TAS en el ámbito del Ejército de Tierra.

En su virtud, y de acuerdo a lo establecido en el artículo quinto, punto 2 de la Orden 
Ministerial 55/2001, de 16 de marzo,

DISPONGO:

Primero. La autoridad competente para la expedición de las TAS en el Ejército de 
Tierra, con la exigencia de la documentación expresada en la Orden Ministerial 55/2001, 
de 16 de marzo, es el Director de Sanidad del Ejército de Tierra.

Segundo. Las solicitudes deberán ser cursadas a través de la Unidad, Centro u 
Organismo de destino para el personal en la situación administrativa de Servicio activo y, 
en los demás casos, a través de la Delegación de Defensa de su domicilio, siguiendo los 
requisitos y aportando la documentación indicados en la Orden Ministerial 55/2001, de 16 
de marzo, por la que se regula el uso de la TAS.

Disposición derogatoria única. Queda derogada la Instrucción 85/2006, de 9 de 
junio, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra por la que se dictan normas para la 
expedición de la Tarjeta de Asistencia Sanitaria en el Ejército de Tierra.

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 4 de mayo de 2018.—El General de Ejército JEME, Francisco Javier Varela 
Salas.
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Número 130
Normas.—(Resolución 516/06828/2018, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 92, de 11 de 

mayo).—Se designa autoridad para la expedición de la Tarjeta de Farmacia Militar en el Ejército de Tierra.

EJÉRCITO DE TIERRA

La Orden Ministerial 55/2004, de 18 de marzo, sobre uso de la Tarjeta de Farmacia 
Militar, en los servicios farmacéuticos de las Fuerzas Armadas, establece el procedimiento, 
modelos y requisitos necesarios para la obtención de la misma y faculta a cada Ejército o 
Dirección General que deba expedir la Tarjeta de Farmacia (TFM) a determinar, hasta los 
niveles que convenga, qué autoridades podrán hacerlo, debiendo comunicar oficialmente 
la precisión de tales autorizaciones.

La Instrucción 71/2006, de 24 de abril, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, por la que se dictan normas para la expedición y uso de la Tarjeta de Farmacia 
Militar en el Ejército de Tierra, establece que las Subinspecciones Generales del Ejército 
y las Comandancias Generales de Ceuta, Melilla y Baleares, son entre otros, los órganos 
expedidores de dicha tarjeta para determinados beneficiarios de la misma.

La Instrucción 70/2011, de 27 de septiembre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército 
de Tierra, sobre Normas de Organización y Funcionamiento del Ejército de Tierra, ha 
supuesto la desaparición de las Jefaturas de Personal en las citadas Comandancias, 
así como en las Subinspecciones Generales del Ejército, siendo el Mando de Personal 
el órgano del Apoyo a la Fuerza responsable, en el ámbito del Ejército de Tierra, de la 
dirección, gestión, administración y control en materia de gestión de personal, asistencia 
al personal y asistencia sanitaria.

Por todo lo anterior, se hace necesario dictar una nueva Resolución en la que se 
designe las autoridades con capacidad para expedir la TFM en el ámbito del Ejército de 
Tierra.

En su virtud, y de acuerdo a lo establecido en la disposición adicional única de la 
Orden Ministerial 55/2004, de 18 de marzo,

DISPONGO:

Primero. La expedición de las TFM en el Ejército de Tierra, con la exigencia de 
la documentación expresada en la Orden Ministerial  55/2004, de 18 de marzo, sobre 
uso de la Tarjeta de Farmacia Militar, en los servicios farmacéuticos de las Fuerzas 
Armadas, corresponde al Director de Sanidad del Ejército de Tierra, con las siguientes 
particularidades:

a) Para el personal militar, personal civil funcionario y personal laboral en activo 
destinado o adscrito a efectos de gestión de personal en Unidades, Centros y Organismos 
del Ejército de Tierra, las solicitudes y documentación requeridas por la Orden 
Ministerial 55/2004, de 18 de marzo, se cursarán al Jefe de la Unidad, Centro u Organismo 
de destino o adscripción quien, por delegación del Director de Sanidad del Ejército de Tierra 
y una vez comprobado que se cumplen los requisitos pertinentes, expedirá y firmará, si 
procede, la TFM.

b) Para el personal del Ejército de Tierra, no incluido en el apartado anterior, personal 
civil funcionario jubilado cuando el último puesto de trabajo desempeñado hubiese 
sido en el Ejército de Tierra, el cónyuge viudo y los huérfanos del personal mencionado 
anteriormente que tengan concedida pensión por esta circunstancia, y cualquier otra 
persona que pueda acreditar legalmente un derecho adquirido de uso y tenencia de la 
misma, o que posteriormente a la publicación de esta Resolución se le reconozca individual 
o colectivamente, las solicitudes y documentación requerida en la Orden Ministerial 55/2004, 
de 18 de marzo, se cursarán a través de las Delegaciones o Subdelegaciones de Defensa 
al Director de Sanidad del Ejército de Tierra quien, una vez comprobado que se cumplen 
los requisitos pertinentes, expedirá y firmará, si procede, la TFM.

Disposición derogatoria única. Queda derogada la Instrucción 71/2006, de 24 de 
abril, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra por la que se dictan normas para la 
expedición y uso de la Tarjeta de Farmacia Militar en el Ejército de Tierra.
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Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Defensa».

Madrid, 4 de mayo de 2018.—El General de Ejército JEME, Francisco Javier Varela 
Salas.



Número 131
Centros de Enseñanza.—(Instrucción 26/2018, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» números 92, 101 

y 106, de 11, 24 y 31 de mayo).—Se establecen los departamentos y secciones departamentales en los 
que se organizan cada uno de los centros docentes militares.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar ha supuesto que la 
enseñanza en las Fuerzas Armadas se integre plenamente en el sistema educativo general 
y, en consecuencia, se inspire en sus principios y se oriente a la consecución de sus fines 
establecidos en el ordenamiento jurídico, con las adaptaciones debidas a la condición 
militar.

La disposición transitoria segunda de la Orden DEF 85/2017, de 1 de febrero, 
por la que se aprueban las normas sobre organización y funciones, régimen interior y 
programación de los centros docentes militares, especifica que «el Subsecretario de 
Defensa procederá a determinar los departamentos y secciones departamentales de los 
centros docentes militares, al objeto de completar la estructura docente del Ministerio de 
Defensa».

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Ordenamiento de los centros docentes militares.

Se aprueba el ordenamiento de los departamentos y secciones departamentales en 
los que se organizan cada uno de los centros docentes militares en el ámbito del Ministerio 
de Defensa, cuyo listado se inserta a continuación.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Este ordenamiento será de aplicación a las unidades, centros y organismos que 
conforman la estructura docente del Ministerio de Defensa.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, a propuesta de 
los respectivos Directores de Enseñanza o Subdirector General de Enseñanza Militar para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones oportunas para la aplicación y 
actualización de esta Instrucción, no incrementando la plantilla de personal ni generando 
incremento de coste.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de mayo de 2018.—El Subsecretario de Estado de Defensa, Arturo Romaní 
Sancho.
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Ordenamiento de los departamentos y secciones departamentales 
de los centros docentes militares

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

1. Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN).
2. Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS).

— a. Departamento de Cultura y Diplomacia de Defensa.
— b. Departamento de Liderazgo.
— c. Departamento de Política de Seguridad y Defensa.
— d. Departamento de Planeamiento de la Defensa.
— e. Departamento de Operaciones.
— f. Departamento de Inteligencia.
— g. Departamento de Enseñanza Virtual.

3. Escuela Militar de Emergencias (EMES).

— a. Departamento de Factor Humano, Liderazgo y Ciencias Sociales.
— b. Departamento de Ciencias Militares en Emergencias.
— c. Departamento de Técnicas en Emergencias.
— d. Departamento de Instrucción Específica en Emergencias.

EJÉRCITO DE TIERRA

1. Academia General Militar (AGM).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento General.
— b. Departamento de Ciencia Militar.
— c. Departamento de Técnica Militar.
— d. Departamento de Economía, Administración y Abastecimiento.
— e. Departamento de Idiomas.
— f. Departamento de Formación Física.
— g. Departamento de Ciencias Jurídicas y Sociales.
— h. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento Específico. (Depende 

de los Dptos. de Instrucción y Adiestramiento, constituidos en las Academias de Infantería, 
Caballería, Artillería, Ingenieros y Aviación del Ejército de Tierra).

2. Academia de Infantería (ACINF).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento. (En el ámbito de la Formación 
Física depende de los Dptos. de Formación Física de la Academia General Militar para la 
enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

— b. Departamento de Ciencia Militar de Infantería.
— c. Departamento de Técnica Militar de Infantería.
— d. Departamento de Perfeccionamiento paracaidista (Alcantarilla-Murcia).
— e. Sección Departamental de Idiomas. (Depende de los Dptos. de Idiomas de la 

Academia General Militar para la enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica 
para la de suboficiales).

— f. Sección Departamental de Ciencias Jurídicas y Sociales. (Depende del Dpto. de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Academia General Militar para la enseñanza de oficiales 
y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

3. Academia de Caballería (ACAB).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento. (En el ámbito de la Formación 
Física depende de los Dptos. de Formación Física de la Academia General Militar para la 
enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

— b. Departamento de Ciencia Militar de Caballería.
— c. Departamento de Técnica Militar de Caballería.
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— d. Sección Departamental de Idiomas. (Depende de los Dptos. de Idiomas de la 
Academia General Militar para la enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica 
para la de suboficiales).

— e. Sección Departamental de Ciencias Jurídicas y Sociales. (Depende del Dpto. de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Academia General Militar para la enseñanza de oficiales 
y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

4. Academia de Artillería (ACART).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento. (En el ámbito de la Formación 
Física depende de los Dptos. de Formación Física de la Academia General Militar para la 
enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

— b. Departamento de Ciencia Militar de Artillería.
— c. Departamento de Técnica Militar de Artillería.
— d. Sección Departamental de Idiomas. (Depende de los Dptos. de Idiomas de la 

Academia General Militar para la enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica 
para la de suboficiales).

— e. Sección Departamental de Ciencias Jurídicas y Sociales. (Depende del Dpto. de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Academia General Militar para la enseñanza de oficiales 
y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

5. Academia de Ingenieros (ACING).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento de Ingenieros. (En el ámbito de la 
Formación Física depende de los Dptos. de Formación Física de la Academia General Militar 
para la enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

— b. Departamento de Ciencia Militar de Ingenieros.
— c. Departamento de Técnica Militar de Ingenieros.
— d. Departamento de Instrucción y Adiestramiento de Transmisiones. (En el ámbito 

de la Formación Física depende de los Dptos. de Formación Física de la Academia 
General Militar para la enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica para la de 
suboficiales).

— e. Departamento de Ciencia Militar de Transmisiones.
— f. Departamento de Técnica Militar de Transmisiones.
— g. Departamento EOD/C-IED del Centro Internacional de Desminado.
— h. Departamento de Sistemas de Información y Ciberdefensa.
— i. Sección Departamental de Idiomas. (Depende de los Dptos. de Idiomas de la 

Academia General Militar para la enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica 
para la de suboficiales).

— j. Sección Departamental de Ciencias Jurídicas y Sociales. (Depende del Dpto. de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Academia General Militar para la enseñanza de oficiales 
y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

6. Academia de Logística (ACLOG).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento de las Especialidades Técnicas.
— b. Departamento Tecnológico.
— c. Departamento de Gestión.
— d. Departamento de Policía Militar.
— e. Departamento de Conducción y Seguridad Vial del Centro de Conducción y 

Seguridad Vial.
— f. Departamento de Apoyo Sanitario.
— g. Departamento de Enseñanza a Distancia y Técnicas Audiovisuales.
— h. Sección Departamental de Idiomas. (Depende del Dpto. de Idiomas de la 

Academia General Básica de Suboficiales).
— i. Sección Departamental de Formación Física. (Depende del Dpto. de Formación 

Física de la Academia General Básica de Suboficiales).
— j. Sección Departamental de Ciencias Jurídicas y Sociales. (Depende del Dpto. de 

Ciencias Jurídicas y Sociales de la Academia General Básica de Suboficiales).
— k. Sección Departamental de Logística. (Depende del Dpto. de Logística de la 

Escuela de Guerra del Ejército).
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7. Escuela Politécnica Superior del Ejército (ESPOL).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento. (En el ámbito de la Formación 
Física depende del Dpto. de Formación Física de la Academia General Militar).

— b. Departamento de Gestión, Control y Dirección Técnica de Proyectos y Programas.
— c. Departamento de Tecnologías Industriales de los Sistemas de Armas.
— d. Departamento de Tecnologías de la Construcción Militar.
— e. Departamento de Tecnologías Electromecánicas de la Infraestructura.
— f. Departamento de Tecnologías de Electrónica y Sistemas de Información en el 

Combate.
— g. Departamento de Propulsantes, Explosivos y Defensa NBQ.
— h. Sección Departamental de Idiomas. (Depende del Dpto. de Idiomas de la 

Academia General Militar).

8. Academia de Aviación del Ejército de Tierra (ACAVIET).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento. (En el ámbito de la Formación 
Física depende de los Dptos. de Formación Física de la Academia General Militar para la 
enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

— b. Departamento de Ciencia Militar de Aviación del Ejército de Tierra.
— c. Departamento de Técnica Militar de Aviación del Ejército de Tierra.
— d. Sección Departamental de Idiomas. (Depende de los Dptos. de Idiomas de la 

Academia General Militar para la enseñanza de oficiales y de la Academia General Básica 
para la de suboficiales).

— e. Sección Departamental de Ciencias Jurídicas y Sociales. (Depende del Dpto. de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Academia General Militar para la enseñanza de oficiales 
y de la Academia General Básica para la de suboficiales).

9. Academia General Básica de Suboficiales (AGBS).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento General.
— b. Departamento de Ciencia y Técnica General Militar.
— c. Departamento de Idiomas.
— d. Departamento de Formación Física.
— e. Departamento de Ciencias Jurídicas y Sociales.

10. Centro de Formación de Tropa nº 1 (CEFOT nº 1).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento de Especialidades Operativas. 
(En el ámbito de la Formación Física depende del Dpto. de Formación Física y Bases de 
Entrenamiento en la Escuela Central de Educación Física de la EGE).

— b. Departamento de Ciencia y Técnica Militar.

11. Centro de Formación de Tropa nº 2 (CEFOT nº 2).

— a. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento de Especialidades 
Operativas. (Depende del Dpto. de Instrucción y Adiestramiento del CEFOT nº 1 y en 
el ámbito de la Formación Física depende del Dpto. de Formación Física y Bases de 
Entrenamiento en la Escuela Central de Educación Física de la EGE).

— b. Sección Departamental de Ciencia y Técnica Militar. (Depende del Dpto. de 
Ciencia y Técnica Militar del CEFOT nº 1).

12. Escuela de Guerra del Ejército (EGE).

— a. Departamento de Estrategia y Organización.
— b. Departamento de Logística.
— c. Departamento de Operaciones y Misiones de Paz.
— d. Departamento de Inteligencia y Seguridad.
— e. Departamento de Información Geoespacial.
— f. Departamento de Idiomas (Zaragoza).
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— g. Departamento de Formación Física y Bases de Entrenamiento en la Escuela 
Central de Educación Física (Toledo).

— h. Departamento de Defensa NBQ en la Escuela Militar de Defensa NBQ (Hoyo 
de Manzanares).

13. Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especiales.

— a. Departamento de Montaña.
— b. Departamento de Operaciones Especiales.

ARMADA

1. Escuela Naval Militar (ENM).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación.
— c. Departamento de Matemáticas, Física y Ciencias y Técnicas Aplicadas.
— d. Departamento de Táctica y Sistemas de Armas de Cuerpo General.
— e. Departamento de Táctica y Sistemas de Armas de Infantería de Marina.
— f. Departamento de Logística, Economía, Administración y Ciencias Jurídicas.
— g. Departamento de Ciencias Sociales e Idiomas.

2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Armas Navales (ETSIAN).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Física y Matemáticas Aplicadas.
— c. Departamento de Construcción y Materiales.
— d. Departamento de Sistemas Navales de Combate.

3. Escuela de Dotaciones Aeronavales «Capitán de Navío Cardona» (EDAN).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Controladores.
— c. Departamento de Idiomas.
— d. Departamento de Mantenimiento de Aeronaves.

4. Escuela de Suboficiales de la Armada (ESUBO).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Conocimientos Científicos, Navales y Militares.
— c. Departamento de Idiomas.
— d. Departamento de Sanidad.

5. Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» (ESCAÑO).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Energía y Propulsión.
— c. Departamento de Operaciones y Sistemas.
— d. Departamento de Armas.
— e. Departamento de Tecnologías de las Comunicaciones e Información.
— f. Departamento de Idiomas.
— g. Departamento de Seguridad Interior y Medio Ambiente.

6. Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y Fuster» (EIMGAF).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Guerra Anfibia.
— c. Departamento de Operaciones.
— d. Departamento de Logística.
— e. Departamento de Seguridad y Protección.
— f. Departamento de Idiomas.
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7. Escuela de Especialidades de la Estación Naval de la Graña (ESENGRA).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Maniobra y Navegación.
— c. Departamento de Administración y Alojamiento y Restauración.

8. Centro de Estudios Superiores de Intendencia de la Armada (CESIA).

— a. Departamento de Gestión Económica.
— b. Departamento de Logística.

9. Escuela de Guerra Naval (EGUENA).

— a. Departamento de Estrategia.
— b. Departamento de Organización.
— c. Departamento de Logística.

10. Escuela de Estudios Superiores (INSOB).

— a. Departamento de Geofísica.
— b. Departamento de Astronomía y Efemérides Astronómicas.
— c. Departamento de Hora.

11. Escuela de Hidrografía «Alejandro Malaspina» (ESHIDRO).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Ciencias.
— c. Departamento de Hidrografía.

12. Escuela de Submarinos «Almirante García de los Reyes» (ESUBMAR).

— a. Departamento de Operaciones y Sistemas.
— b. Departamento de Armas y Servicios.
— c. Departamento de Control de la Plataforma.

13. Escuela de Buceo de la Armada. (EBA).

— a. Departamento de Buceo Básico.
— b. Departamento de Buceo Técnico.
— c. Departamento de Buceo de Combate.
— d. Departamento de Medicina Subacuática e Hiperbárica.

14. Centro de Instrucción y Adiestramiento (CIA).

— a. Departamento de Operaciones.
— b. Departamento de Guerra Electrónica.

EJÉRCITO DEL AIRE

1. Academia General del Aire (AGA).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Ciencias Aeroespaciales.
— c. Departamento de Logística Militar.
— d. Departamento de Economía y Administración Militar.
— e. Departamento de Formación Humana y Gestión del Conocimiento.
— f. Departamento de Tecnología de la Información y Comunicaciones Militares.

2. Ala 23.

— a. Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas de Caza y Ataque.
— b. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento. (Depende del Dpto. de 

strucción y Adiestramiento de la AGA).In
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3. Grupo de Escuelas de Matacán (GRUEMA).

— a. Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas de Transporte Aéreo 
Militar.

— b. Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas de Control y Tránsito 
Aéreo.

— c. Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas Aéreos no Tripulados.
— d. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento. (Depende de los Dptos. 

de Instrucción y Adiestramiento de la AGA y de la ABA para sus enseñanzas respectivas).

4. Ala 78.

— a. Departamento de Ciencias Aeroespaciales para Sistemas Tripulados de Alas 
Rotatorias.

— b. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento. (Depende del Dpto. de 
Instrucción y Adiestramiento de la AGA).

5. Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo (ETESDA).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Apoyo a las Operaciones Aéreas.
— c. Departamento de Protección de la Fuerza.

6. Escuela de Técnicas de Mando, Control y Telecomunicaciones (EMACOT).

— a. Departamento de Tecnología de la Información y Comunicaciones Militares.
— b. Departamento de Informática y Ciberdefensa.
— c. Departamento de Sistemas de Mando y Control.
— d. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento. (Depende de los Dptos. 

de Instrucción y Adiestramiento de la AGA, de la ABA y de la ETESDA para sus enseñanzas 
respectivas).

7. Escuela de Técnicas Aeronáuticas (ESTAER).

— a. Departamento de Ingeniería y Seguridad Operacional Aérea.
— b. Departamento de Logística, Economía y Administración Militar.
— c. Departamento de Apoyo a las Operaciones Aéreas.
— d. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento. (Depende de los Dptos. 

de Instrucción y Adiestramiento de la AGA de la ABA y de la ETESDA para sus enseñanzas 
respectivas).

— e. Sección Departamental de Apoyo a las Operaciones Aéreas en el Centro 
de Instrucción de Medicina Aeroespacial (CIMA). (Depende del Dpto. de Apoyo a las 
Operaciones Aéreas).

8. Escuela Militar de Paracaidismo «Méndez Parada» (EMPMP).

— a. Departamento de Paracaidismo Militar.
— b. Departamento de Operaciones Aéreas Especiales.
— c. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento. (Depende del Dpto. de 

Instrucción y Adiestramiento de la AGA).

9. Academia Básica del Aire (ABA).

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Técnicas de Mantenimiento Aeroespacial.
— c. Departamento de Apoyo a las Operaciones Aéreas y de Protección a la Fuerza.

10. Escuadrón de Enseñanza de Automoción (EEAUTO).

— a. Departamento de Automoción.
— b. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento. (Depende del Dpto. de 

Instrucción y Adiestramiento de la ETESDA).
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11. Centro Cartográfico y Fotográfico del Ejército del Aire (CECAF).

— a. Departamento de Técnicas Geoespaciales.
— b. Sección Departamental de Instrucción y Adiestramiento. (Depende del Dpto. de 

Instrucción y Adiestramiento de la ETESDA).

12. Centro de Guerra Aérea (CEGA).

— a. Departamento de Formación Humana y de Gestión del Conocimiento.
— b. Departamento de Ingeniería Aeroespacial.
— c. Departamento de Intendencia, Economía y Logística Aeroespaciales.
— d. Departamento de Doctrina Aeroespacial.

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA

1. Academia Central de la Defensa.

1. Escuela Militar de Estudios Jurídicos (EMEJ).

— a. Departamento de Derecho Público.
— b. Departamento de Investigación, Doctrina Legal y Publicaciones.

2. Escuela Militar de Intervención (EMI).

— a. Departamento de Formación en Auditorias y Técnica Interventora.
— b. Departamento de Investigación y Doctrina Interventora.

3. Escuela Militar de Sanidad (EMISAN).

— a. Departamento de Medicina.
— b. Departamento de Farmacia.
— c. Departamento de Veterinaria.
— d. Departamento de Psicología.
— e. Departamento de Odontología.
— f. Departamento de Enfermería.
— g. Departamento de Logística Sanitaria.
— h. Departamento de Simulación Clínica.
— i. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Hospital Central de la 

Defensa. (Depende del Dpto. de Medicina de la EMISAN).
— j. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Centro Militar de Farmacia. 

(Depende del Dpto. de Farmacia de la EMISAN).
— k. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Centro Militar de Veterinaria. 

(Depende del Dpto. de Veterinaria de la EMISAN).
— l. Sección Departamental de Comisión de Docencia de la Brigada de Sanidad. 

(Depende del Dpto. de Logística Sanitaria de la EMISAN).
— m. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Instituto de Toxicología 

de la Defensa. (Depende del Dpto. de Farmacia de la EMISAN).
— n. Sección Departamental de Comisión de Docencia del Laboratorio de Investigación 

Aplicada de Córdoba. (Depende del Dpto. de Veterinaria de la EMISAN).

4. Escuela de Música Militar (EMUM).

— a. Departamento de Práctica y Repertorio Musical.
— b. Departamento de Investigación y Doctrina Musical.

5. Escuela Militar de Idiomas (EMID).

— a. Departamento de Románicas.
— b. Departamento de Eslavas.
— c. Departamento de Germánicas.
— d. Departamento de Semíticas.
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6. Escuela Militar de Ciencias de la Educación (EMCE).

— a. Departamento de Formación y Perfeccionamiento del Profesorado.
— b. Departamento de Evaluación, Innovación e Investigación.
— c. Departamento de Orientación Educativa.

7. Departamento de Instrucción y Adiestramiento (DIA).

2. Sección de Enseñanza Ecuestre.

— a. Departamento de Enseñanza de la Equitación.
— b. Departamento de Enseñanzas de Especialidades y Oficios.

CUARTO MILITAR DE S.M. EL REY

1. Centro de Formación de la Guardia Real.

— a. Departamento de Instrucción y Adiestramiento.
— b. Departamento de Seguridad.
— c. Departamento de Protocolo.
— d. Departamento de Vehículos de Cuatro Ruedas.
— e. Departamento de Motocicletas.
— f. Sección Departamental de Enseñanza Ecuestre. (Depende del Dpto. de Enseñanza 

de la Equitación de la Sección de Enseñanza Ecuestre).



Número 132
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 15 de julio de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 92, de 11 

de mayo).—Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la República de Kazajstán 
sobre la protección mutua de la información clasificada, hecho en Astaná el 15 de julio de 2017.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 112, de 9 de mayo de 2018.
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Número 133
Normalización.—(Resolución 200/06912/2018, de 3 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 93, de 14 

de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2590 AJOD (Edición 1) «Doctrina 
aliada conjunta para la contribución militar a la estabilización y reconstrucción -AJP-3.4.5, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2590 AJOD 
(Edición 1) «Doctrina aliada conjunta para la contribución militar a la estabilización y 
reconstrucción -AJP-3.4.5, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación AJP-3.4.5, 
Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 14 de mayo de 2018.

Madrid, 3 de mayo de  2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 134
Normalización.—(Resolución 320/38095/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 94, de 15 

de mayo).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las Fuerzas 
Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se simplifican y 
unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, que establecen 
la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos elaborados, la 
terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos racionales de ensayo, 
fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 del 
Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/2507/2010, 
de 23 de septiembre,

DISPONGO:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-111/2018 Explosivos y materias primas para su fabricación. Determinación del 
punto de fusión.

NME-898/2018 Modelos de registros del Centro de Información y Combate.
NME-2309/2018 Áreas batidas. Organización de las estructuras de ensayo para su 

determinación.
NME-2325/2018 Proyectiles rompedores, cohetes tácticos de artillería y artefactos que 

actúen por metralla. Determinación del área batida.
NME-2500/2018 Esmalte sintético de secado al horno reflectante a la radiación infrarroja 

color caqui mate.
NME-2570/2018 Esmalte sintético de secado al aire para interiores de vehículos 

acorazados.
NME-2575/2018 Esmalte sintético de secado al aire reflectante a la radiación infrarroja 

color caqui mate.
NME-2576/2018 Esmalte de poliuretano de dos componentes reflectante a la radiación 

infrarroja color caqui mate.
NME-2603/2018 Pólvoras. Reconocimiento del estabilizante (Reactivo Muraour).
NME-2606/2018 Señales pirotécnicas de submarinos (bombetas de humo blanco).
NME-2612/2018 Pólvoras. Calificación provisional de la prueba de vigilancia a 65,5º C.
NME-2624/2018 Muestreo de mantas de pólvora en empaques.
NME-2647/2018 Mecha detonante.
NME-2780/2018 Compases magnéticos para buques.
NME-2795/2018 Barógrafo.
NME-2796/2018 Termógrafos.
NME-2800/2018 Grasa asfáltica de extrema presión (TG-05).
NME-2868/2018 Chalecos salvavidas para uso de tropas paracaidistas.
NME-2899/2018 Guía para el pintado de material militar del Ejército de Tierra.
NME-3003/2018 Fluido de corte de base aceite para máquinas herramientas (TO-216).
NME-3009/2018 Líquido de frenos para automoción.
NME-3026/2018 Gorro caqui para personal femenino del Ejército de Tierra.
NME-3027/2018 Funda y edredón nórdico para buques de la Armada.
NME-3028/2018 Cuchillo anfibio.
NME-3029/2018 Gorra de uniformidad de campaña.
NME-3030/2018 Casco de protección anfibio.

Segundo. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la 
INTRANET, para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las Normas 
Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido previamente 
a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.

(Del BOE número 115, de 11-5-2018.)



Número 135
Normalización.—(Resolución 200/07183/2018, de 9 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 

de mayo).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3778, 3922 y 7190.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 3778 (Edición 2) «Características del HONEYCOMB PAPER usado como 
EDM».

—  STANAG 3922 (Edición 3) «Sistemas de lanzamiento para personal y equipo de 
apoyo».

—  STANAG 7190 (Edición 2) «Procedimiento para la autorización de intercambios de 
paracaidismo».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 9 de mayo de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 136
Normalización.—(Resolución 320/07184/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 

de mayo).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2329 Ed. 2 sobre «Eslabones para 
cintas disgregables para usar con cartuchos OTAN 7,62 mm».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Apartado único. Derogación de STANAG.

Por haber sido cancelado por la OTAN, se deroga en el ámbito del Ministerio de 
Defensa el STANAG 2329 Ed. 2 sobre «Eslabones para cintas disgregables para usar con 
cartuchos OTAN 7,62 mm».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.
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Número 137
Normalización.—(Resolución 320/07185/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 

de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3967 Ed. 3 sobre «Requisitos de 
diseño y prestaciones de los contenedores y elementos separadores y coalescentes de los filtros separa-
dores para combustible de turbinas de aviación».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3967 Ed. 3 sobre 
«Requisitos de diseño y prestaciones de los contenedores y elementos separadores y 
coalescentes de los filtros separadores para combustible de turbinas de aviación».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reserva.

El Ejército de Tierra seguirá empleando los medios de repostaje aeronáutico que 
actualmente están en dotación con etapas de filtración con filtros monitores, tanto fijos 
como móviles, hasta su baja en servicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de mayo de 2018.

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.
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Número 138
Normalización.—(Resolución 320/07186/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 

de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3747 Ed. 12 sobre «Especificaciones-
guía (estándares mínimos de calidad) de los combustibles para motores de turbina de aviación (F-24, 
F-27, F-34, F-35, F-37, F-40 y F-44)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3747 Ed. 12 sobre 
«Especificaciones-guía (estándares mínimos de calidad) de los combustibles para motores 
de turbina de aviación (F-24, F-27, F-34, F-35, F-37, F-40 y F-44)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reserva.

La norma aplicable en España para el combustible F-34 es la NME-3004/2014, para 
el combustible F-35 es la MIL-DTL-83133 J y para el F-44 la MIL-DTL-5624 W.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de mayo de 2018.

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.
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Número 139
Normalización.—(Resolución 320/07187/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 

de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4144 Ed. 3 sobre «Pruebas técnicas 
de tiro para determinar datos balísticos para los sistemas de control del tiro».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4144 Ed. 3 sobre 
«Pruebas técnicas de tiro para determinar datos balísticos para los sistemas de control 
del tiro».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será tres meses posterior a la de su promulgación por la 
OTAN.

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.
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Número 140
Normalización.—(Resolución 320/07188/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 

de  mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4193 Ed. 3 Parte III sobre 
«Características técnicas de los sistemas de IFFMK XA Y MK XII (Parte III) -características del sistema 
instaladas».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4193 Ed. 3 Parte III 
sobre «Características técnicas de los sistemas de IFFMK XA Y MK XII (Parte III) 
-características del sistema instaladas».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reserva.

España implantará el STANAG 4193 Ed. 3 Parte III, únicamente, para el material de 
nueva adquisición o modernización.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de mayo de 2018.

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.
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Número 141
Normalización.—(Resolución 320/07189/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 

de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4601 Ed. 3 sobre «Guía de especi-
ficaciones para fluidos hidráulicos de aplicación naval (H-573, H-574 y H-576)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4601 Ed. 3 sobre «Guía 
de especificaciones para fluidos hidráulicos de aplicación naval (H-573, H-574 y H-576)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de mayo de 2018.

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.
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Número 142
Normalización.—(Resolución 320/07190/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 

de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7011 Ed. 3 sobre «Sistema auto-
matizado de control y monitorización del sistema de combustible».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7011 Ed. 3 sobre 
«Sistema automatizado de control y monitorización del sistema de combustible».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de mayo de 2018.

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.



Número 143
Normalización.—(Resolución 320/07191/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 

de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7101 Ed. 2 sobre «Especificaciones 
guía para grasas».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7101 Ed. 2 sobre 
«Especificaciones guía para grasas».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de mayo de 2018.

Madrid, 24 de abril de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.
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Número 144
Publicaciones.—(Resolución 513/07351/2018, de 9 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 99, de 22 

de mayo).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual de Adiestramiento. Compañía 
de Abastecimiento de GLBR (MA-607).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de 
Adiestramiento. Compañía de Abastecimiento de GLBR (MA-607), que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 9 de mayo de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 145
Contratación Administrativa.—(Instrucción 27/2018, de 18 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 102, de 

25 de mayo).—Se establecen directrices en materia de contratación en el ámbito del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La aprobación y publicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (en adelante LCSP), así como la utilización plena de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, 
de contratos del Sector Publico en los ámbitos de la defensa y seguridad (en adelante 
LCSPDS), requiere que se revise y actualice la normativa interna sobre contratación pública, 
en especial la Instrucción Comunicada 14/15, de 13 de febrero, del Secretario de Estado 
de Defensa en materia de contratación en el Ministerio de Defensa (en adelante IC 14/15), 
que para un mejor entendimiento, y dado el número de modificaciones y actualizaciones 
que se han realizado a la misma aconsejan su derogación con la presente Instrucción.

La LCSP da un nuevo tratamiento a las encomiendas/encargo de gestión (a partir de 
ahora encargos de gestión) que determinan que prácticamente el punto de la anterior IC 
14/15 tenga que ser adecuado a la nueva regulación.

La potenciación de la contratación centralizada, tanto la del departamento como 
la de la Administración General del Estado que en el caso del Ministerio su finalidad es 
alcanzar los objetivos establecidos en la Instrucción 5/2010, de 19 de febrero, del Secretario 
de Estado de Defensa, por la que se aprueba el Plan General para la Organización de 
la Contratación y sus Procedimientos en el Ministerio de Defensa, aconseja introducir 
determinadas consideraciones que afectan a las facultades atribuidas a los órganos con 
competencias desconcentradas o delegadas para clarificar los respectivos ámbitos de 
competencia, así como resaltar determinadas diferencias existentes entre los órganos 
desconcentrados y delegados y las Juntas de Contratación constituidas de acuerdo con 
la Orden DEF/2021/2011, de 13 de julio, por la que se regula la contratación centralizada 
y se modifica la composición y competencias de las Juntas de Contratación del Ministerio 
de Defensa, del Estado Mayor de la Defensa y de los Ejércitos.

Asimismo, es necesario incluir en la Instrucción aquellas Órdenes de Servicio 
y Comunicaciones de Interés General, firmadas por el Director General de Asuntos 
Económicos y el Subdirector General de Contratación, respectivamente, que por su 
importancia y su continuidad en el tiempo se han considerado necesarias incorporarlas a 
la Instrucción tales como puede ser la Orden de Servicio 1/2012 sobre el ámbito objetivo 
y subjetivo de utilización de la Ley 24/2011, de 1 de agosto o la Orden de Servicio 2/2011, 
sobre el cálculo del Valor Estimado del Contrato, derogadas en su momento por la 
Instrucción Comunicada 14/2015.

Tras el desarrollo, por la Subdirección General de Contratación, de un exhaustivo 
estudio sobre los criterios de adjudicación, que llevó a la publicación de la Orden de Servicio 
1/2016, se le da una nueva redacción al punto de criterios de valoración, incorporando las 
guías y ayudas para la buena utilización de los mismos.

Por último, y sin ser una modificación exhaustiva de los puntos, si es necesario 
adecuar en toda la Instrucción las referencias al Texto Refundido de la LCSP por la 
nueva regulación que se establece en la LCSP, asimismo, resulta necesario clarificar 
determinadas cuestiones, incorporándolas al texto de la presente Instrucción, como 
el nuevo requerimiento de documentación que exige que el Consejo de Ministros, la 
tramitación de las Órdenes de proceder, así como determinados aspectos relacionados 
con los acuerdos marco, los encargos a medios propios, o la forma de elaborar una 
estrategia de contratación. Por tanto, el objetivo no es solo establecer las correspondientes 
instrucciones, sino también conseguir una herramienta de consulta que resulte útil para 
los órganos de contratación.

Las referencias normativas indicadas en la presente Instrucción se entienden hechas 
a las normas que las puedan sustituir, siempre que las nuevas normas resulten aplicables 
en la misma medida.
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En su virtud y de acuerdo con las competencias que me confiere el artículo 4 del Real 
Decreto 998/2017, de 24 de noviembre,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación de las instrucciones por las que se establecen directrices en 
materia de Contratación en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Se aprueba la Instrucción por la que se establecen directrices en materia de 
contratación en el ámbito del Ministerio de Defensa que se recogen en el anexo y que 
serán de aplicación a todos los órganos de contratación del Ministerio de Defensa.

Disposición adicional única.

Se entiende que la mención a los reales decretos y órdenes ministeriales en vigor se 
corresponderá a las vigentes en su momento.

Disposición transitoria única.

La presente Instrucción será de aplicación a los expedientes cuya orden de inicio 
haya sido aprobada después de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.

Queda derogadas la Instrucción comunicada 14/2015, de 13 de febrero, en materia 
de contratación en el Ministerio de Defensa.

Así cuantas disposiciones de igual o inferior rango (Órdenes de Servicio, 
Comunicaciones de Interés General, etc.) se opongan a lo establecido en la presente 
Instrucción.

Disposición final primera.

Como consecuencia de las novedades incluidas en la Ley 9/2017, que se prevé su 
desarrollo mediante directrices de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 
se faculta al Director General de Asuntos Económicos a dictar las Órdenes de Servicio 
oportunas para actualizar dichas directrices.

Disposición final segunda.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 18 de mayo de 2018.—El Secretario de Estado de Defensa, Agustín Conde 
Bajén.
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1. OBJETO Y ÁMBITO.

1.1. OBJETO.

El objeto de la presente Instrucción es dar directrices a los órganos de contratación 
del Ministerio de Defensa en lo concerniente a, entre otras cuestiones, al uso uniforme de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento. Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) y definir los 
procedimientos internos y los documentos para la contratación en el ámbito de la defensa.

Asimismo es objeto dar instrucciones, entre otros aspectos, regulando la forma de 
numerar los expedientes de contratación de manera homogénea en el Departamento, 
regulando las materias que el órgano técnico debe indicar al órgano de contratación para 
incluir en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, estableciendo de forma 
homogénea las propuestas de un expediente, así como los criterios de adjudicación y la 
forma de establecer los costes del ciclo de vida de los expedientes regulados en la LCSP. 
También se establece la documentación y tramitación de los expedientes de encargos, los 
Acuerdos Marco y los contratos menores.

Otro de los objetivos de la presente Instrucción es la definición del ámbito de 
aplicación de la Ley de Transposición de la Directiva 2009/81/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo (Ley 24/11, de 1 de agosto, de contratos del Sector Público en los ámbitos 
de la Defensa y la Seguridad), y, por efecto, de los contratos que van a quedar sujetos a 
la citada Ley de transposición.

1.2. ÁMBITO SUBJETIVO.

La presente Instrucción y sus anexos son de obligado cumplimiento a todos los 
órganos de contratación de este Ministerio, en la medida que les afecta cada uno de los 
puntos de la misma y la norma en concreto tratada.

El apartado 4 de la presente Instrucción que regula la tramitación y documentación 
de la orden de proceder es de aplicación para los órganos de contratación con facultades 
contractuales desconcentradas o delegadas, si bien, no es de aplicación para:

a) Los Organismos Autónomos.
b) Las Juntas de Contratación.

2. UNIFICACIÓN DE CRITERIOS SOBRE DISTINTOS ASPECTOS DE LA 
CONTRATACIÓN.

En este apartado se intentan unificar diversos aspectos de la contratación en el 
Ministerio de Defensa que o bien por la falta de desarrollo normativo o por la ambigüedad 
del mismo es necesario poner en común.

2.1. NUMERACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN.

Se establece un procedimiento basado en trece (13) dígitos representativos que 
indica: el Ejército, el órgano de contratación, la anualidad y el número de expediente para 
identificar los diferentes expedientes de contratación. De acuerdo con ello, la codificación 
del número de expediente, debe ser la siguiente:

1.ª posición: Un (1) dígito para identificar el Ejército (1. Órganos Centrales; 2. E. de 
Tierra; 3. Armada; 4. E. de Aire).

2-5.ª posición: Cuatro (4) para identificar el órgano de contratación según la tabla de 
órganos de contratación del Sistema Informático de Dirección y Administración Económica 
(en adelante SIDAE).

6-7.ª posición: Dos (2) últimos dígitos del año al que corresponde el contrato.
8-11.ª posición: Cuatro (4) dígitos para numerar secuencialmente los expedientes.
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12-13.ª posición: Dos (2) dígitos para identificar los contratos, en caso de varios 
adjudicatarios:

— Para todos los expedientes que no tengan lotes y no estén referidos a contratos 
menores: 00.

— En caso que el pliego haya dividido el objeto del expediente en lotes y estos se 
hayan adjudicado a varias empresas, cada contrato se numerará de forma secuencial 
empezando por 01, (01 para el primer lote, 02 para el segundo, 03 para el tercer, etc.).

— Contratos menores: «99».

La numeración del expediente de contratación se mantendrá siempre desde el 
momento que se inicia el expediente de contratación.

2.2. INTERPRETACIÓN DE LAS MATERIAS A INCLUIR Y NEGOCIOS JURÍDICOS 
EXCLUIDOS EN LEY 24/2011, DE 1 DE AGOSTO, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
EN LOS ÁMBITOS DE LA DEFENSA Y SEGURIDAD.

2.2.1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del 
sector público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad (en adelante LCSPDS) la 
contratación del Ministerio de Defensa ha quedado regulada por:

a) La citada LCSPDS, para determinados contratos de obras, suministros, servicios 
y colaboración entre el sector público y el sector privado, incluidos en su ámbito de 
aplicación.

b) La LCSP, para los restantes contratos, y en todo lo que no se regule en la LCSPDS.
c) Los reglamentos que desarrollen la LCSP y la LCSPDS.

2.2.2. CRITERIOS PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS MATERIAS A INCLUIR EN 
LA LEY 24/2011.

En el Anexo I a esta Instrucción se incorporan las normas y recomendaciones para 
la interpretación de las materias a incluir en la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos 
del Sector Publico en los ámbitos de la defensa y seguridad (en adelante LCSPDS) por 
parte de los diversos órganos de contratación o poderes adjudicadores dependientes del 
Ministerio de Defensa, y que pueda llevar a la aplicación de diferente normativa legal para 
contratos con idéntico o similar objeto.

Asimismo, en este mismo Anexo I se incluyen criterios adicionales para interpretar 
de forma homogénea el artículo 7 de la misma, en relación con los negocios jurídicos 
excluidos, así como los procedimientos y normas que deben seguirse para asegurar que 
tales exclusiones se interpretan de forma estricta, tal y como establece la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

2.3. PROPUESTA DEL ÓRGANO TÉCNICO.

2.3.1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

Existe un amplio contenido que ha de recogerse forzosamente en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y que no puede incluirse en el pliego de prescripciones técnicas. 
Sin embargo, este contenido debe ser proporcionado por los servicios que promueven la 
contratación estando en lo dispuesto en los artículos 67 y 68 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas (RGLCAP).

2.3.2. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS PROPUESTAS DEL ÓRGANO TÉCNICO.

En la propuesta de contratación del Anexo III, que debe elaborar el servicio proponente 
de la contratación y que acompaña al pliego de prescripciones técnicas, se concreta lo 
estipulado en los artículo 115 y 116 de la LCSP así como el «informe razonado» del servicio 
que con carácter general determinan el artículo 28 de la LCSP y el artículo 73.2 del RGLCAP.



145
575

2.4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DE LOS 
EXPEDIENTES.

2.4.1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

En todo contrato administrativo del Sector Público es fundamental la adecuada 
determinación del presupuesto base de licitación y del valor estimado del contrato. 
El primero permite al órgano de contratación determinar cuál es el gasto máximo que 
deberá comprometer, así como determinar cuáles son las ofertas con valores anormales 
o desproporcionados. Por su parte el valor estimado del contrato resulta de especial 
trascendencia, puesto que determina la aplicación de diversos requisitos procedimentales 
(Autorización de Consejo de Ministros, orden de proceder, reglas de publicidad aplicables…
etc.).

La determinación adecuada de ambos conceptos garantiza tanto a la Administración 
como al contratista una correcta ejecución de las prestaciones objeto del contrato, ya que 
permite establecer la justa correspondencia entre los derechos y obligaciones asumidas 
por cada una de las partes.

Los órganos de contratación deberán incorporar al expediente de contratación una 
memoria económica que resuma los estudios realizados y sus resultados, indicando el 
origen de los precios estimados y las razones por las que estos se consideran adecuados al 
mercado. Se anexarán los documentos que reflejen el detalle de los cálculos realizados, los 
informes emitidos por órganos especializados o por terceros y la restante documentación 
utilizada en el proceso de elaboración del presupuesto base de licitación.

El artículo 115 de la LCSP establece el procedimiento a seguir por los órganos 
de contratación cuando sea necesario realizar estudios de mercado o consultar a los 
operadores económicos que operan en el mismo, a efectos de la preparación de los 
contratos, aplicando los principios establecidos en la LCSP y especialmente, el de 
transparencia, al exigir que se incorporen al expediente los documentos relativos a esos 
estudios y consultas. En el Anexo IV se establece un modelo para unificar la determinación 
del presupuesto base de licitación.

2.4.2. NORMAS PARA LA DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN.

Por presupuesto base de licitación se entenderá el límite máximo de gasto que en 
virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

El presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos 
calculados para su determinación. En los contratos en que el coste de los salarios de 
las personas empleadas para su ejecución formen parte del precio total del contrato, el 
presupuesto base de licitación indicará de forma desglosada y con desagregación de 
género y categoría profesional los costes salariales estimados a partir del convenio laboral 
de referencia.

Para los contratos de obras deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el apartado 11.5 
de la Orden Ministerial 118/2002, de 31 de mayo, por la que se aprueban las instrucciones 
para la elaboración de proyectos de obras en el ámbito del Ministerio de Defensa.

En la tramitación de un Acuerdo Marco o un Sistema Dinámico de adquisición no será 
necesario el establecimiento de un Presupuesto Base de Licitación.

2.4.3. NORMAS PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR ESTIMADO.

El valor estimado de los contratos será determinado como sigue:

a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, se tomará el importe 
total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones.

b) En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios, se 
tomará el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, 
que según sus estimaciones, generará la empresa concesionaria durante la ejecución del 
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mismo como contraprestación por las obras y los servicios objeto del contrato, así como 
de los suministros relacionados con estas obras y servicios.

En el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta, como mínimo, además 
de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, otros costes 
que se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura 
y el beneficio industrial. Asimismo deberán tenerse en cuenta:

a) Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato.
b) Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o 

licitadores, la cuantía de los mismos.
c) En el caso de que se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares la posibilidad de que el contrato sea modificado, se considerará valor estimado 
del contrato el importe máximo que éste pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad 
de las modificaciones al alza previstas.

En los contratos de servicios y de concesión de servicios en los que sea relevante 
la mano de obra, en la aplicación de la normativa laboral vigente a que se refiere el 
párrafo anterior se tendrán especialmente en cuenta los costes laborales derivados de los 
convenios colectivos sectoriales de aplicación.

En los contratos de obras el cálculo del valor estimado debe tener en cuenta el 
importe de las mismas así como el valor total estimado de los suministros necesarios 
para su ejecución que hayan sido puestos a disposición del contratista por el órgano de 
contratación.

La estimación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el 
mercado, y estar referida al momento del envío del anuncio de licitación o, en caso de 
que no se requiera un anuncio de este tipo, al momento en que el órgano de contratación 
inicie el procedimiento de adjudicación del contrato.

Para los acuerdos marco y para los sistemas dinámicos de adquisición se tendrá 
en cuenta el valor máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, del 
conjunto de contratos previstos durante la duración total del acuerdo marco o del sistema 
dinámico de adquisición.

En el procedimiento de asociación para la innovación se tendrá en cuenta el valor 
máximo estimado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, de las actividades de 
investigación y desarrollo que esté previsto que se realicen a lo largo de la duración total 
de la asociación, y de los suministros, servicios u obras que esté previsto que se ejecuten 
o adquieran al final de la asociación prevista.

El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor 
estimado deberá figurar en los pliegos de cláusulas administrativas particulares. Además 
dicho método no podrá efectuarse con la intención de sustraer el contrato a la aplicación 
de las normas de adjudicación que correspondan.

En todo caso, se aplicará lo dispuesto sobre el Valor Estimado en el artículo 101 de 
la LCSP.

2.4.4. PRECIO.

Los contratos del sector público tendrán siempre un precio cierto, que se abonará al 
contratista en función de la prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. 
En el precio se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de Impuesto sobre 
el Valor Añadido, que en todo caso se indicará como partida independiente. Este podrá 
formularse tanto en términos de precios unitarios referidos a los distintos componentes 
de la prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o ejecuten, como en 
términos de precios aplicables a tanto alzado a la totalidad o a parte de las prestaciones 
del contrato. Este precio, podrá ser revisado en los términos previstos en los artículos 103, 
104 y 105 de la LCSP.

Con carácter general el precio deberá expresarse en euros, sin perjuicio de que su 
pago pueda hacerse mediante la entrega de otras contraprestaciones en los casos en que 
esta u otras Leyes así lo prevean. No obstante lo anterior, en los contratos podrá preverse 
que la totalidad o parte del precio sea satisfecho en moneda distinta del euro. En este 
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supuesto se expresará en la correspondiente divisa el importe que deba satisfacerse en 
esa moneda, y se incluirá una estimación en euros del importe total del contrato.

Se podrán incluir cláusulas de variación de precios en función del cumplimiento 
o incumplimiento de determinados objetivos de plazos o de rendimiento, debiendo 
establecerse con precisión los supuestos en que se producirán estas variaciones y las 
reglas para su determinación, de manera que el precio sea determinable en todo caso.

Excepcionalmente pueden celebrarse contratos con precios provisionales cuando, 
tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un 
procedimiento de asociación para la innovación, se ponga de manifiesto que la ejecución 
del contrato debe comenzar antes de que la determinación del precio sea posible por 
la complejidad de las prestaciones o la necesidad de utilizar una técnica nueva, o que 
no existe información sobre los costes de prestaciones análogas y sobre los elementos 
técnicos o contables que permitan negociar con precisión un precio cierto.

En este caso, el precio se determinará dentro de los límites fijados para el precio 
máximo, en función de los costes en que realmente incurra el contratista y del beneficio 
que se haya acordado, para lo que se detallarán en el contrato los siguientes extremos:

a) El procedimiento para determinar el precio definitivo, con referencia a los costes 
efectivos y a la fórmula de cálculo del beneficio.

b) Las reglas contables que el adjudicatario deberá aplicar para determinar el coste 
de las prestaciones.

c) Los controles documentales y sobre el proceso de producción que el adjudicador 
podrá efectuar sobre los elementos técnicos y contables del coste de producción.

En los contratos celebrados con precios provisionales no cabrá la revisión de precios.
Los órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo 

cumplimiento del contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo 
al precio general de mercado, en el momento de fijar el presupuesto base de licitación 
y la aplicación, en su caso, de las normas sobre ofertas con valores anormales o 
desproporcionados contempladas en el artículo 149 de la LCSP. En todo caso, los 
órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que son anormalmente 
bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo 
el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 201.

En aquellos servicios en los que el coste económico principal sean los costes 
laborales, deberán considerarse los términos económicos de los convenios colectivos 
sectoriales, nacionales, autonómicos y provinciales aplicables en el lugar de prestación 
de los servicios.

No se permite el pago aplazado del precio, excepto en los supuestos en que el 
sistema de pago se establezca mediante la modalidad de arrendamiento financiero o de 
arrendamiento con opción de compra, así como en los casos en que esta u otra Ley lo 
autorice expresamente.

2.4.5. MEMORIA ECONÓMICA.

El Servicio Proponente de la necesidad remitirá al Órgano de Contratación cuantos 
estudios económicos haya realizado y sirvan para justificar y calcular el presupuesto 
base de licitación y el valor estimado del contrato cuyo formato se ajustará al modelo del 
Anexo IV de esta Instrucción. Esta justificación se incluirá en la memoria económica que 
será aprobada por el órgano de contratación.

En la memoria económica se deberá detallar la valoración segregada de todas y cada 
una de las prestaciones diferenciadas incluidas en el objeto del contrato o negocio jurídico 
oneroso, indicando para cada una de ellas las referencias de precios utilizadas y la fuente 
de la que se han obtenido estas.

Si para elaborar el presupuesto base de licitación y el valor estimado el Servicio 
Proponente considera necesario que los estudios de mercado sean realizados por órganos 
especializados, contar con el asesoramiento de terceros expertos o que se consulte a los 
operadores económicos activos en el mercado, lo propondrá al Órgano de Contratación 
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con la necesaria antelación para posibilitar que éste aplique el procedimiento indicado en 
el artículo 115 de la LCSP sobre consultas preliminares del mercado.

Los precios unitarios y las mediciones con que se hayan valorado las prestaciones 
en el presupuesto se han de justificar por alguno de los siguientes medios:

a) Utilizando referencias de mercado. En este caso, se deben indicar las fuentes 
consultadas de tal forma que sea posible comprobarlas.

b) Utilizando las referencias de precios procedentes de cotizaciones u ofertas previas 
aportadas por las empresas potencialmente candidatas a la adjudicación. En este caso, 
los citados documentos se deben incluir en el expediente, así como las comunicaciones 
escritas del servicio que las haya solicitado. Las solicitudes de cotizaciones a las empresas 
deben requerir que las mismas se ajusten al formato del Anexo II de la Instrucción 
128/2007 de 16 de octubre, de la Secretaria de Estado de Defensa, por la que se aprueba 
el procedimiento para la prestación de los servicios de análisis de costes y precios en el 
ámbito del Ministerio de Defensa.

c) Utilizando los precios estimados por el Grupo de Evaluación de Costes (GEC) o por 
otros organismos. En este caso se debe hacer referencia a los informes correspondientes.

d) Cuando el procedimiento de adjudicación sea negociado sin publicidad, exista 
solamente una única empresa candidata a la adjudicación y la misma haya sido adjudicataria 
de contratos anteriores con similar objeto, utilizando referencias de precios de estos 
últimos.

Este caso solamente sirve como justificación del presupuesto cuando tales precios 
se hayan fijado con criterios de certeza similares a los indicados en las letras anteriores. 
A esos efectos, se debe adjuntar la documentación correspondiente y aquella otra que 
acredite dicha certeza (ofertas, actas de negociación, etc.).

Cuando se utilicen estimaciones, valoraciones, asistencia técnica y cualquier otra 
información proveniente de consultas preliminares a empresas, se cumplirá con las 
previsiones contenidas en el artículo 115 de la LCSP para asegurar la transparencia y la 
igualdad de trato a todos los licitadores.

En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas para 
su ejecución formen parte del precio total del contrato, el presupuesto base de licitación 
indicará de forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional los 
costes salariales estimados a partir del convenio laboral de referencia. Esto se deberá tener 
especialmente en cuenta en los contratos de servicios y de concesión de servicios en los 
que sea relevante la mano de obra en la ejecución del mismo.

En todo caso, la Instrucción 128/2007, de 16 de octubre, de la Secretaria de Estado 
de Defensa, establece en su punto noveno que cuando el expediente requiera orden de 
proceder y cuando el órgano competente para incoarlo lo considere conveniente, las ofertas 
y, en su caso, las declaraciones de los costes incurridos en la ejecución de las prestaciones 
se ajustarán, respectivamente, a los formatos de los Anexos III y IV de dicha Instrucción.

En el caso de los contratos de obras será suficiente el informe favorable de la Unidad 
de Supervisión del Ministerio de Defensa de acuerdo con el artículo 136 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

2.5. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO POR RAZONES TÉCNICAS.

2.5.1. CONSIDERACIONES GENERALES.

La LCSP establece en su artículo 131.2 que la adjudicación de los contratos se 
realizará, ordinariamente, utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados 
en el principio de mejor relación calidad-precio y utilizando el procedimiento abierto o el 
procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de servicios especiales del 
Anexo IV de la Ley, que se adjudicarán mediante el procedimiento restringido. Asimismo, 
en los supuestos del artículo 168 de la LCSP podrá seguirse el procedimiento negociado 
sin publicidad; en los casos previstos en el artículo 167 podrá recurrirse a la licitación con 
negociación o al diálogo competitivo; en los indicados en el artículo 177 podrá emplearse 
el procedimiento de asociación para la innovación.
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Del mismo modo, el artículo 24.1 de la LCSPDS establece que los órganos de 
contratación podrán aplicar, para adjudicar sus contratos, el procedimiento abierto, el 
restringido o el negociado con publicidad indistintamente. Asimismo, al igual que la LCSP, 
dispone que podrán adjudicar los contratos mediante el procedimiento negociado sin 
publicidad en los casos que la citada Ley expresamente lo prevea.

Con independencia de la necesaria justificación en el expediente de los motivos por 
los que el órgano de contratación acude a un procedimiento negociado sin publicidad, en 
este punto se dictan normas en relación a los contratos que puedan adjudicarse en virtud 
del artículo 168 a) 2.º de la LCSP, es decir, cuando las obras, los suministros o los servicios 
solo puedan ser encomendados a un empresario determinado por alguna de las siguientes 
razones: que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte 
o representación artística no integrante del Patrimonio Histórico Español; que no exista 
competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, 
incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial. Dichas circunstancia se recoge, 
asimismo, en el artículo 44.2.e) de la LCSPDS para los contratos incluidos en su ámbito 
de aplicación.

La necesidad de garantizar el respeto a los principios de libertad de acceso a las 
licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos y de no discriminación e 
igualdad de trato entre los candidatos o licitadores que rigen la contratación del sector 
público, exige una correcta aplicación de los citados artículos, atendiendo a la totalidad 
de los motivos expresamente señalados en los mismos, de forma que se asegure, en todo 
caso, la salvaguarda de la libre competencia.

Las características especiales de determinadas adquisiciones del Ministerio de 
Defensa, hacen que el procedimiento negociado sin publicidad por razones técnicas sea 
un procedimiento al que se acude con cierta frecuencia por parte de ciertos órganos de 
contratación de la estructura del Ministerio de Defensa. Por ello, de acuerdo con el citado 
artículo 168 de la LCSP sólo se acudirá a este procedimiento cuando no existe alternativa 
o sustituto razonable y cuando la ausencia de competencia no sea consecuencia de una 
configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato.

2.5.2. DOCUMENTACIÓN.

En el Anexo II se describen los documentos e informes a requerir a las empresas 
e incorporar al expediente de contratación, que justifiquen el uso del procedimiento 
negociado sin publicidad por razones relacionados con la protección de derechos de 
exclusividad, técnicas o artísticas, y de conformidad con el artículo 168 a) 2.º de la LCSP 
o 44.2.e) de la LCSPDS.

2.6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

2.6.1. CONSIDERACIONES GENERALES.

El artículo 145 de la LCSP establece que la adjudicación de los contratos se realizará 
utilizando una pluralidad de criterios, que se establecerán en los pliegos de cláusulas 
administrativas, donde se justificará su elección, y deberán figurar en el anuncio que sirva 
de convocatoria de la licitación, en base a la mejor relación calidad-precio, debiendo de 
cumplir además los siguientes requisitos:

a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato.

Se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del contrato 
cuando se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en virtud de dicho 
contrato, en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de su ciclo de vida, incluidos 
los factores que intervienen en los siguientes procesos:

— En el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en 
su caso, las obras, los suministros o los servicios, con especial referencia a formas de 
producción, prestación o comercialización medioambiental y socialmente sostenibles y 
justas.
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— O en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando dichos 
factores no formen parte de su sustancia material.

b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de 
igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al órgano 
de contratación una libertad de decisión ilimitada.

c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones 
de competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que permitan comprobar 
de manera adecuada la información facilitada por los licitadores con el fin de evaluar la 
medida en que las ofertas cumplen los criterios de adjudicación. En caso de duda, deberá 
comprobarse la exactitud de la información y las pruebas facilitadas por los licitadores.

Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo 
a criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, 
sobre la base del precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo 
al artículo 148 de la LCSP.

Por parte del Programa de Modernización de la Contratación (en adelante PMC), se ha 
efectuado un estudio sobre la utilización de los Criterios de Adjudicación en los contratos 
del MINISDEF y una propuesta de metodología de utilización de los mismos. Para facilitar 
la comprensión y aplicación de la metodología, además de los mencionados estudios 
teóricos, existe material en forma de guías, presentaciones y casos prácticos.

Adicionalmente se han preparado unos formularios en formato de hoja de cálculo, 
para ayudar a la aplicación de la metodología.

Todo el material se encuentra disponible en la Intranet del MINISDEF.
En el Anexo V se dictan unas recomendaciones a los órganos de contratación.

2.6.2. UTILIZACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

De acuerdo con lo especificado en el artículo 145.2, la mejor relación calidad-precio 
se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos:

a) Los criterios cualitativos podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, 
vinculados al objeto del contrato. Estos criterios podrán referirse, entre otros, a los 
siguientes aspectos:

La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, 
la accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las 
características sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus 
condiciones.

Las características medioambientales podrán referirse, entre otras:

i. A la reducción del nivel de emisión de gases de efecto invernadero
ii. al empleo de medidas de ahorro y eficiencia energética
iii. a la utilización de energía procedentes de fuentes renovables durante la ejecución 

del contrato
iv. al mantenimiento o mejora de los recursos naturales que puedan verse afectados 

por la ejecución del contrato.

Las características sociales del contrato se referirán, entre otras:

v. al fomento de la integración social de personas con discapacidad, desfavorecidas o 
miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a la ejecución del contrato

vi. a la inserción sociolaboral de personas con discapacidad o en situación o riesgo 
de exclusión social

vii. a la subcontratación con Centros Especiales de Empleo o Empresas de Inserción
viii. a los planes de igualdad de género que se apliquen en la ejecución del contrato
ix. a la igualdad entre mujeres y hombres
x. al fomento de la contratación femenina
xi. a la conciliación de la vida laboral, personal y familiar
xii. a la mejora de las condiciones laborales y salariales
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xiii. a la estabilidad en el empleo
xiv. a la contratación de un mayor número de personas para la ejecución del contrato
xv. a la formación y la protección de la salud y la seguridad en el trabajo
xvi. a la aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social a la prestación 

contractual
xvii. a los criterios referidos al suministro o a la utilización de productos basados en 

un comercio equitativo durante la ejecución del contrato.

La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que 
vaya a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de 
manera significativa a su mejor ejecución.

El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la 
fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega y el plazo ejecución.

b) Criterios económicos (relacionado con los costes). Los criterios cualitativos deberán 
ir acompañados de un criterio relacionado con los costes, que podrá ser el precio o un 
planteamiento basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 de la LCSP y el apartado 2.7 de esta 
Instrucción.

Las mejoras, también podrán establecerse como criterio de adjudicación, con las 
siguientes consideraciones:

— Se entenderán como mejoras, las prestaciones adicionales a las que figuraban 
definidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, sin que aquéllas puedan 
alterar la naturaleza de dichas prestaciones, ni del objeto del contrato. Las mejoras 
propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato y no podrán ser objeto 
de modificación.

— En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, 
éstas deberán estar suficientemente especificadas. Se considerará que se cumple esta 
exigencia cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, 
modalidades y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el 
objeto del contrato.

— En los procedimientos abiertos o restringidos, en los que la valoración de los 
criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor tenga atribuida una ponderación 
mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, no podrá 
asignársele una valoración superior al 2,5 %.

En el procedimiento de licitación con negociación, cuya tramitación deberá ajustarse a 
lo dispuesto en el artículo 169 de la LCSP, la aplicación de los criterios de adjudicación para 
valorar la relación calidad-precio de las ofertas se realizará tomando en consideración los 
datos que figuren en la oferta definitiva presentada por los licitadores, tras haber negociado 
con ellos los aspectos económicos y técnicos indicados en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares. A esos efectos, no podrán tenerse en cuenta los mayores precios 
ni las condiciones menos favorables que en su caso figurasen en la oferta inicial de los 
licitadores o en las sucesivas que los mismos hayan presentado durante la negociación.

Con carácter general, el pliego de cláusulas administrativas particulares de los 
contratos que vayan a adjudicarse por el procedimiento negociado sin publicidad deberá 
establecer criterios de adjudicación ajustados a lo dispuesto en la LCSP y en esta 
Instrucción, que podrán ser objeto de negociación.

Como única excepción a esa regla general, no será necesario establecer criterios 
de adjudicación cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser 
encomendados a un empresario determinado por cumplirse las condiciones que para ese 
supuesto se indican en el artículo 168 de la LCSP, en cuyo caso el pliego deberá prever la 
posible aplicación del procedimiento del artículo 102.7 de la LCSP (precios provisionales), 
en este caso le será de aplicación lo estipulado en la Instrucción 128/2007, de 16 de 
octubre Instrucción 128/2007, de 16 de octubre, de la Secretaria de Estado de Defensa, 
por la que se aprueba el procedimiento para la prestación de los servicios de análisis de 
costes y precios en el ámbito del Ministerio de Defensa así como, cuando proceda, en la 
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Orden 283/1998, de 15 de octubre, sobre presentación y auditoría de ofertas y normas 
sobre los criterios a emplear en el cálculo de costes en determinados contratos de 
suministro, de consultoría y asistencia y de los servicios del Ministerio de Defensa que se 
adjudiquen por el procedimiento negociado.

2.6.3. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

En el caso de utilizar un solo criterio de adjudicación, éste deberá estar relacionado 
con los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado en la rentabilidad, como el 
coste del ciclo de vida calculado de acuerdo con lo indicado en el artículo 148 de la LCSP.

Cuando se utilice una pluralidad de criterios se dará preponderancia, siempre que 
sea posible, a aquellos que hagan referencia a características del objeto del contrato que 
puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación 
de las fórmulas establecidas en los pliegos.

En los contratos de servicios del Anexo IV de la LCSP, así como en los contratos que 
tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con la 
calidad deberán representar, al menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la 
valoración de las ofertas.

La aplicación de los criterios se efectuará por los siguientes órganos:

a) Cuando los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor tengan 
atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma 
automática corresponderá su valoración a un comité formado por expertos con cualificación 
apropiada. Dicho comité contará con un mínimo de tres miembros formado por expertos 
no integrados en el servicio proponente del contrato y con cualificación apropiada, al que 
corresponderá realizar la evaluación de las ofertas o encomendar ésta a un organismo 
técnico especializado, debidamente identificado en los pliegos.

b) En los restantes supuestos, la valoración de los criterios (tanto aquellos cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, como los criterios evaluables mediante la 
utilización de fórmulas) se efectuará por la mesa de contratación, si interviene, o por los 
servicios dependientes del órgano de contratación en caso contrario, a cuyo efecto se 
podrán solicitar los informes técnicos que se estimen pertinentes.

En primer lugar se evaluarán los criterios que no sean cuantificables mediante la mera 
aplicación de una fórmula, dejándose constancia documental del ello. Esta evaluación se 
hará pública en el acto de apertura del sobre que contenga los elementos de la oferta que 
se valorarán mediante la mera aplicación de fórmulas. La elección de la fórmula elegida 
para la valoración de las ofertas deberá justificarse en el expediente.

Deberá precisarse en el pliego de cláusulas administrativas particulares la ponderación 
relativa atribuida a cada uno de los criterios de valoración, que podrá expresarse fijando 
una banda de valores con una amplitud máxima adecuada. Cuando esto no sea posible 
por razones objetivas debidamente justificadas, estos criterios, se enumerarán por orden 
decreciente de importancia.

En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se 
indicará igualmente en cuales de ellas se irán aplicando los distintos criterios, así como el 
umbral mínimo de puntuación exigido al licitador para continuar en el proceso selectivo.

La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en particular, en la 
adjudicación de los siguientes contratos:

a) Aquéllos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos 
previamente y deban ser presentados por los candidatos o licitadores.

b) Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación es 
susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones en su plazo 
de ejecución.

c) Aquéllos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad contratante 
materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por parte 
de los contratistas.

d) Aquéllos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya 
ejecución sea particularmente compleja.
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e) Contratos de concesión de obras y concesión de servicios.
f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente 

definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante 
de la adjudicación.

g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 
técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 
ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante 
de la adjudicación.

Excepto en los siguientes casos, en los que el precio no podrá ser el único factor 
determinante de la adjudicación:

i. Contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, 
como los servicios de ingeniería y arquitectura.

ii. Contratos de prestación de servicios sociales si fomentan la integración social de 
personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a 
la ejecución del contrato o promueven el empleo de personas con dificultades particulares 
de inserción en el mercado laboral.

iii. Contratos de servicios sociales, sanitarios o educativos a que se refiere la 
Disposición adicional cuadragésima octava.

iv. Contratos de servicios intensivos en mano de obra.
v. Contratos de servicios de seguridad privada deberá aplicarse más de un criterio 

de adjudicación.

h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio 
ambiente, en cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, 
tales como el menor impacto ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y la energía 
y de los materiales, el coste ambiental del ciclo de vida, los procedimientos y métodos 
de producción ecológicos, la generación y gestión de residuos o el uso de materiales 
reciclados o reutilizados o de materiales ecológicos.

2.6.4. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESPECÍFICOS PARA EL DESEMPATE.

De acuerdo con lo especificado en el artículo 147, los órganos de contratación 
deberán establecer en los pliegos de cláusulas administrativas particulares criterios de 
adjudicación específicos para el desempate en los casos en que, tras la aplicación de los 
criterios de adjudicación, se produzca un empate entre dos o más ofertas.

Dichos criterios de preferencia para el desempate deberán estar vinculados al objeto 
del contrato y, en el ámbito del Ministerio de Defensa, se referirán a:

a) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, tengan en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad 
superior al que les imponga la normativa. En el caso de que varias empresas licitadoras 
acrediten dicha condición, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador 
que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.

b) Proposiciones presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

c) En la adjudicación de los contratos relativos a prestaciones de carácter social 
o asistencial, las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga relación directa con el 
objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y 
figuren inscritas en el correspondiente registro oficial.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los 
licitadores en el momento en que se produzca el empate, no pudiendo ser solicitada con 
carácter previo.
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2.7. COSTES DEL CICLO DE VIDA.

La LCSP da una especial relevancia a la definición y cálculo del coste del ciclo de 
vida, hasta el punto de permitir utilizar dicho coste como único criterio de adjudicación.

Se entenderán comprendidos dentro del «ciclo de vida» de un producto, obra o 
servicio todas las fases consecutivas o interrelacionadas que se sucedan durante su 
existencia y, en todo caso: la investigación y el desarrollo que deba llevarse a cabo, la 
fabricación o producción, la comercialización y las condiciones en que ésta tenga lugar, 
el transporte, la utilización y el mantenimiento, la adquisición de las materias primas 
necesarias y la generación de recursos; todo ello hasta que se produzca la eliminación, el 
desmantelamiento o el final de la utilización.

El cálculo de coste del ciclo de vida incluirá, según el caso, la totalidad o una parte 
de los costes siguientes en que se hubiere incurrido a lo largo del ciclo de vida de un 
producto, un servicio o una obra:

a) Los costes sufragados por el órgano de contratación o por otros usuarios, tales 
como:

— Los costes relativos a la adquisición.
— Los costes de utilización, como el consumo de energía y otros recursos.
— Los costes de mantenimiento.
— Los costes de final de vida, como los costes de recogida y reciclado.

b) Los costes imputados a externalidades medioambientales vinculadas al producto, 
servicio u obra durante su ciclo de vida, a condición de que su valor monetario pueda 
determinarse y verificarse; estos costes podrán incluir el coste de las emisiones de gases 
de efecto invernadero y de otras emisiones contaminantes, así como otros costes de 
mitigación del cambio climático.

Cuando los órganos de contratación evalúen los costes mediante un planteamiento 
basado en el cálculo del coste del ciclo de vida, indicarán en los pliegos los datos que 
deben facilitar los licitadores, así como el método que aquéllos utilizarán para determinar 
los costes de ciclo de vida sobre la base de dichos datos.

El método utilizado para la evaluación de los costes imputados a externalidades 
medioambientales cumplirá todas las condiciones siguientes:

a) Estar basado en criterios verificables objetivamente y no discriminatorios; en 
particular, si no se ha establecido para una aplicación repetida o continuada, no favorecerá 
o perjudicará indebidamente a empresas determinadas.

b) Ser accesible para todas las partes interesadas.
c) La información necesaria debe poder ser facilitada con un esfuerzo razonable por 

parte de las empresas, incluidas aquellas procedentes de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio o de otros Estados 
signatarios de algún otro Acuerdo Internacional que vincule a España o a la Unión Europea.

2.8. ESTRATEGIA DE CONTRATACIÓN.

2.8.1. ESTRATEGIA DE CONTRATACIÓN DE UNA CATEGORÍA DE COMPRAS.

El término estrategia se refiere al conjunto de directrices y protocolos que permiten 
identificar, para una categoría de compra señalada, el órgano de contratación y 
procedimientos más adecuados para llevar a cabo su adquisición. El proceso comprende 
un análisis global de la categoría y de su enfoque de gestión, así como de su financiación 
y mercado, también, en su caso, estudiar su posible centralización desde un punto de 
vista operativo, técnico y de eficiencia económica y, en base a ellos definir una estrategia 
de contratación adecuada para su obtención.

La Instrucción del Secretario de Estado de Defensa 42/2015, de 20 de julio, por el que 
se regula el Plan Anual de Contratación del MINISDEF, define los siguientes conceptos:

— Categoría de compra: Cada uno de los grupos en que se clasifiquen las 
adquisiciones realizadas en el ámbito del Ministerio de Defensa, atendiendo a su objeto 
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y sector industrial. Estas categorías o familias se podrán dividir a su vez en subfamilias, 
clasificación que permitirá definir y asignar estrategias de contratación específicas a las 
propuestas de contratos.

— Estrategia de contratación: Directrices sobre la preparación, adjudicación, 
ejecución, control, seguimiento, recepción y evaluación de las propuestas de contratos 
correspondientes a una categoría o familia de compras, de los programas de obtención 
o cualquier otro tipo que se decida se realice, para la consecución de los objetivos  
marcados.

Existen categorías que comprenden productos que, por su homogeneidad y respuesta 
del mercado, pueden ser susceptibles de ser gestionados y contratados de una forma 
más centralizada, lo que hace necesario un diseño integral del proceso de compra que se 
materialice en una estrategia que incluya el procedimiento de contratación, el modelo de 
gestión de la categoría y un plan concreto de acción que facilite su implantación.

En otros casos, la estrategia se limitará a verificar procedimientos, homogeneizar 
criterios, determinar perfiles de calidades, etc., idénticos para todo el Ministerio de 
Defensa y sus Organismos Autónomos, de forma que exista una unificación de criterios 
común para el planeamiento centralizado y su ejecución descentralizada en los 
órganos de contratación que se determinen como más apropiados, ya sea de forma 
vertical por estructuras orgánicas, o de forma transversal por funciones o sectores de  
mercado.

2.8.2. PROCESO DE ELABORACIÓN DE ESTRATEGIAS DE CONTRATACIÓN.

2.8.2.1. INICIO Y PREPARACIÓN.

Esta fase comprenderá una serie de tareas que culminarán con la aprobación de la 
estrategia de contratación para la categoría de compra en estudio.

En primer lugar se analizará y propondrá la categoría de compra susceptible de 
una estrategia determinada. La propuesta para su estudio podrá venir del propio análisis 
realizado en la Subdirección General de Contratación PMC o por iniciativa de los diferentes 
órganos directivos del Ministerio, teniendo en consideración el ámbito del recurso al 
que pertenezca la categoría de compra y sus políticas de planificación, normativa y  
desarrollo.

Una vez identificada la categoría, su punto de arranque será la aprobación por parte 
de SEDEF, mediante su incorporación como categoría en estudio en el correspondiente 
Plan Anual de Contratación Centralizada (PACC).

Simultáneamente, por parte de la Dirección General de Asuntos Económicos (en 
adelante DIGENECO) se designará al responsable de la estrategia, que recaerá en personal 
de la Subdirección General de Contratación, siendo su órgano de trabajo el Programa de 
Modernización de la Contratación. Solicitará también a los órganos directivos afectados la 
designación de representantes para formar parte del Grupo de Trabajo para la elaboración 
de la correspondiente estrategia de contratación.

Al responsable de la estrategia le corresponderá:

— Dirigir, coordinar, realizar los análisis y demás documentación para elaborar la 
estrategia.

— Convocar y dirigir las reuniones del grupo de trabajo, así como dar directrices a 
sus representantes.

— Realizar una evaluación continua de la categoría en estudio y establecer el 
calendario de actuaciones y plan de acción para su estrategia.

— Asistir técnicamente a las Juntas, Mesas u órganos de contratación relacionados 
con la categoría.

El Grupo de Trabajo estará compuesto por:

— Presidente: El Jefe del Programa de Modernización de la Contratación, en caso 
de ausencia ostentará la presidencia el Jefe del Área de Estrategias de Compra del citado 
Programa.
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— Vocales: Los representantes de los Ejércitos y Armada, Estado mayor de la Defensa 
y de las Direcciones Generales del Órgano Central, así como aquellos órganos de la 
estructura del Ministerio que celebren contratos o guarden relación con la categoría a tratar, 
así como de los OO.AA y personal del PMC que participe en la elaboración de la estrategia. 
Este personal podrá asistir a las reuniones, si es requerido, con personal de apoyo.

— Secretario: designado entre el personal destinado en el PMC.

El Grupo de trabajo apoyará al responsable de la estrategia en la elaboración del 
borrador de objetivos y plan de acción para desarrollar la estrategia de contratación 
y aprobará los términos de referencia que dirijan la elaboración de la estrategia. Les 
corresponderá además:

— Solicitar información a los organismos implicados.
— El control de la documentación generada.
— Así como, cualquier otra actividad que sea necesaria para la elaboración de la 

estrategia y, en particular, aquellas que determine el responsable de la misma.

2.8.2.2. TRABAJOS A REALIZAR.

1. Análisis de la situación actual.

Con la información recopilada en la fase anterior se ordenará y analizará su fiabilidad y 
posibles limitaciones, determinando su validez y si es viable una estrategia de contratación 
para la categoría estudiada.

2. Tareas internas.

Comenzará con el estudio previo de la categoría y de su enfoque de gestión, 
atendiendo a los siguientes aspectos:

a) Objeto de las compras.
b) Órganos participantes en la compra.
c) Forma de contratar.
d) Totales comprados.
e) Precios de compra.
f) Destinatarios de las compras.
g) Proveedores.
h) Ubicación y estado de existencias.
i) Normativa interna que incida en la categoría.
j) Procedimiento de gestión de la categoría.

A continuación se estudiarán aspectos relacionados con la financiación de los 
contratos, existencia de crédito, Servicios Presupuestarios que consignan los créditos y su 
distribución por Centros de Responsabilidad de Gasto, así como créditos comprometidos.

Todo ello se plasmará en un informe de conclusiones que permita identificar 
oportunidades de mejora y un plan de acción que ayuden a fijar la estrategia de contratación.

3. Tareas externas.

Se llevará a cabo un estudio del mercado que incluya la categoría en estudio, 
analizando oportunidades de mejoras y ahorros. Se estudiará el nivel de competencia en 
el mercado, precios, oferta y demanda que permitan fijar una distribución en Lotes que se 
adecuen a dicho mercado con el objetivo principal de dar el mejor servicio posible a los 
futuros usuarios.

Como en el caso anterior, se plasmará en un informe de conclusiones.
A la vista de ambos informes se obtendrá una descripción de la categoría y su forma 

de gestionarla, cuestiones que servirán de base para establecer los objetivos a alcanzar 
en la estrategia de contratación para la categoría estudiada.
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2.8.2.3. OBJETIVOS A ALCANZAR.

A la vista de los análisis efectuados se estudiará la posibilidad de mejora a alcanzar 
en los aspectos relativos a la adquisición de la categoría y que permitirán fijar los objetivos 
de la estrategia de contratación a seguir, en particular:

a) Mejoras en la gestión, tales como:

i. Su centralización o posibilidad de reducción de órganos de contratación.
ii. Homogeneización de su uso (ej.: establecer mismos criterios para todos los usuarios 

del Ministerio u organismos implicados).
iii. Normalización de procedimientos.
iv. Concentración de la financiación.
v. Otras.

b) Aspectos relativos a la calidad, tales como:

i. Unificación de productos.
ii. Homogeneización de prestaciones.
iii. Normalización de características técnicas.
iv. Empleo de productos sustitutivos.
v. Otros.

c) Ahorros, derivados de:

i. Economías de escala.
ii. Control de consumos.
iii. Catálogo de productos único.
iv. Otros.

2.8.2.4. IDENTIFICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE CONTRATACIÓN.

Teniendo en cuenta los análisis efectuados, se estudiará y desarrollará el documento 
estrategia de contratación cuyo contenido es el indicado en el Anexo IX.

1. ANTECEDENTES.

Breve relación de la normativa y otros documentos del Departamento que se han 
considerado para la redacción de la presente estrategia. Cualquier otra aclaración 
considerada transcendente para la evaluación y el desarrollo de la categoría de compra.

2. OBJETO.

Incluirá una definición de la categoría y descripción de aquellos aspectos más 
relevantes ligados a la misma.

3. PRINCIPIOS GENERALES Y OBJETIVOS PRINCIPALES.

Describirá aquellos principios que regirán la estrategia, en cuanto a un más eficiente 
empleo de la financiación disponible, racionalización de estructuras, alcanzar una mejor 
gestión de los procedimientos, conseguir una mejor cobertura, verificar criterios, etc.

Indicará aquellos objetivos más importantes que se pretenden conseguir con la 
implantación de la estrategia, tales como homogeneizar y optimizar la prestación, facilitar 
el control y seguimiento del contrato, etc.

En las categorías que se estudie por primera vez su estrategia de contratación, se 
evaluarán asimismo los ahorros que, en su caso, se prevean obtener con su implantación.

4. POSIBLES MODALIDADES DE CONTRATACIÓN.

Las que se estimen más adecuadas con relación a los objetivos a alcanzar. Contrato, 
acuerdo marco, etc. Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en la LCSP en particular en 
su Libro segundo, Capítulo II «Racionalización técnica de la contratación, artículo 218 y 
siguientes.
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5. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

El que se considera más adecuado de acuerdo con lo especificado en: la Orden 
DEF/2021/2011, de 13 de julio, por la que se regula la contratación centralizada y se 
modifica la composición y competencias de las Juntas de Contratación del Ministerio de 
Defensa, del Estado Mayor de la Defensa y de los Ejércitos; en la Orden DEF/244/2014, de 
10 de febrero, por la que se delegan facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos 
y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito del Ministerio de Defensa; en la categoría 
estudiada; y los objetivos previstos. Dependiendo de las condiciones a alcanzar en el 
ámbito de la estrategia, el apoyo contractual se ejercerá de forma vertical por la estructura 
orgánica, transversal por funciones o sectores de mercado, o una combinación de ambas.

6. LOTES Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

 Determinación de posibles lotes que permitan una mayor transparencia, concurrencia 
y competencia, justificando los criterios seguidos para la división de los mismos atendiendo 
a criterios geográficos o de especificidad de la categoría de compras. Se podrá fijar el 
número de lotes que se puedan adjudicar a un mismo adjudicatario. En el caso de los 
acuerdos marco se fijará también el número de adjudicatarios por lote.

Breve descripción de los criterios de adjudicación, objetivos y, en su caso, subjetivos 
a tener en cuenta y límites de valoración aplicable, con objeto de determinar la oferta que 
ofrezca una mejor relación calidad-precio para el departamento.

7. VALOR ESTIMADO.

Previsión del límite de gasto que puede suponer la modalidad de contratación 
determinada. Se fijará la valoración anual y el valor estimado para toda la vigencia del 
expediente, incluidas las posibles prórrogas y modificaciones previstas.

8. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS.

Determinación de los aspectos relativos al procedimiento de gestión del contrato, 
órgano u órganos económicos gestores del expediente, mecanismos de seguimiento, en 
particular los relativos a la designación de la Comisión de Seguimiento y su presidente y 
órganos de apoyo a la preparación ejecución y seguimiento del expediente.

Asimismo, coordinará las posibles fases de adhesión a las categorías de compras 
centralizadas por la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 
del Ministerio de Hacienda, total o parcialmente.

9. PREVISIÓN DE ENTRADA EN VIGOR Y VIGENCIA.

Fijará la fecha prevista de su entrada en vigor, así como el plazo más conveniente 
de vigencia para la categoría de compra, fruto del estudio realizado y, en su caso, de las 
limitaciones impuestas por el Ministerio de Hacienda, indicando también las posibles 
prórrogas.

10. DEROGACIÓN.

Indicará, en su caso, la derogación de la anterior estrategia de contratación aprobada 
para esta categoría de compra.

2.8.2.5. APROBACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE CONTRATACIÓN.

Una vez elaborada la estrategia, por el Director General de Asuntos Económicos 
se remitirá a los miembros del Comité Asesor de Estrategias de Compras (CAEC) para 
su validación o devolución con las observaciones oportunas. Se considerará validada 
por procedimiento de silencio en caso de que no se reciban observaciones o validación 
expresa del Comité Asesor en el plazo de 15 días contados desde el siguiente a la fecha 
de su remisión.

Una vez validada será remitida a SEDEF para su aprobación.
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2.8.3. COMITÉ ASESOR DE ESTRATEGIAS DE COMPRAS (CAEC).

2.8.3.1. COMPOSICIÓN.

El CAEC queda constituido por las siguientes Autoridades del Departamento:

— Presidente: Director General de Asuntos Económicos.
— Vicepresidente: Subdirector General de Contratación.
— Vocales:

•   Un Oficial General del Estado Mayor Conjunto del Estado Mayor de la Defensa.
•  Un Oficial General en representación de cada Estado Mayor de los Ejércitos y 

la Armada.
•  Directores de Asuntos Económicos de los Ejércitos y la Armada.
•  Director del Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunica- 

ciones.
•  Subdirector General de Gestión Económica.
•  Jefe de la Oficina Presupuestaria.
•  Subdirector General de Servicios Económicos y Pagadurías.
•  Subdirector General de Régimen Interior.
•  Un Oficial General en representación de la Inspección General de Sanidad.
•  Director Gerente del Instituto de Vivienda Infraestructura y Equipamiento de la 

Defensa.
•  Director General del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 

Terradas».
•  Secretario General Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.
•  Jefe de la Jefatura de Administración Económica del Estado Mayor de la Defensa.
•  Un Subdirector General en representación de la Dirección General de Armamento 

y Material.
•  Un Subdirector General en representación de la Dirección General de 

Infraestructura.
•  Un Oficial General en representación de la Intervención General de la Defensa.
•  Un Oficial General en representación de la Asesoría Jurídica General de la 

Defensa.

— Secretario: Jefe del Programa de Modernización de la Contratación.

2.8.3.2. COMETIDOS.

Corresponderá al Comité:

— Conocer, deliberar y recoger cuantas consideraciones se realicen a las propuestas 
que se presenten para la elaboración de la estrategia de contratación para una categoría 
de compra, aprobando o rechazando, en su caso su inclusión en el PACC como categoría 
en estudio.

— Efectuar la validación previa a la aprobación de SEDEF de la estrategia elaborada 
para la categoría estudiada.

El Comité se reunirá al menos una vez al año, previa convocatoria de su Presidente.

2.9. ESTRATEGIA DE MODELO DE GESTIÓN.

2.9.1. ESTRATEGIA DE MODELO DE GESTIÓN DE UNA CATEGORÍA DE COMPRAS.

La Estrategia de Modelo de Gestión (en adelante EMG) tiene como objetivo dictar 
directrices para unificar los criterios que se aplicarán a las actuaciones que se desarrollen 
en el MINISDEF y sus Organismos Autónomos y estén relacionadas con la gestión de los 
gastos asociados a las categorías de compra centralizadas por la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación (en adelante DGRCC) del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública.
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La EMG se formulará de conformidad al «Proceso de Elaboración de Estrategias 
de Modelo de Gestión» contemplando en el apartado siguiente y dará como resultado el 
documento titulado «Estrategia de Modelo de Gestión de la correspondiente categoría 
de compra» según modelo del apartado 2.9.3 de esta Instrucción. Dicho documento será 
elaborado por la Subdirección General de Contratación-PMC y será sancionado por el 
Secretario de Estado de Defensa.

 Una vez aprobado se le dará la necesaria difusión para que su implementación se 
realice de forma eficiente y con el menor impacto posible para la organización.

El documento EMG de una categoría contemplará, como mínimo, los siguientes 
aspectos:

— Descripción detallada de los productos o servicios incluidos en la categoría, así 
como las exclusiones o limitación en caso de que procedan.

— Objetivos y principios que serán de aplicación en la gestión de las compras.
— Líneas maestras para la gestión y las condiciones generales de ejecución.
— Previsión anual de gasto y establecimiento de la financiación.
— Identificación de los organismos implicados y fijación de sus roles y 

responsabilidades, incluyendo los órganos de contratación que tramiten los contratos 
basados, si ha lugar.

— Procedimientos para la resolución de las posibles incidencias que puedan 
producirse en la fase de ejecución (problemas de interpretación, tramitación y gestión, etc.).

— Medidas específicas a seguir durante su implantación inicial; si fuesen necesarias.
— Cualquier otra información o Instrucción que se considere pertinente.

La Estrategia de Modelo de Gestión tendrá, con carácter general, una vigencia idéntica 
a la duración del contrato o acuerdo marco formalizado por la DGRCC para la contratación 
de la categoría. La estrategia será revisada anualmente o por iniciativa del PMC cuando 
se den las circunstancias que aconsejen su actualización.

2.9.2. PROCESO DE ELABORACIÓN DE ESTRATEGIAS DE MODELO DE GESTIÓN.

Una vez centralizada por parte de la DGRCC la categoría de compra, y publicada en 
su plataforma informática la adjudicación del acuerdo marco o contrato centralizado y las 
instrucciones de coordinación, se creara un Grupo de Trabajo Permanente (en adelante 
GTP) de esa categoría de compra.

El Grupo de Trabajo estará compuesto por:

— Presidente: Nombrado por el Subdirector General de Contratación, que recaerá 
normalmente en el Jefe del Programa de Modernización de la Contratación, en caso de 
ausencia ostentará la presidencia la persona que dicho presidente designe.

— Vocales: Representantes de los Ejércitos y Armada, Estado mayor de la Defensa 
y de las Direcciones Generales del Órgano Central, así como aquellos organismos de la 
estructura del Ministerio que celebren contratos o guarden relación con la categoría a 
tratar, así como de los OO.AA.

— Secretario: designado entre el personal destinado en la Subdirección general de 
Contratación-PMC, como norma será Jefe de la Unidad Área de Estrategias de Compra 
del PMC.

Dicho GTP estará en contacto con la DGRCC, y definirá las directrices específicas a 
aplicar dentro del MINISDEF, las cuales constituirán el contenido mínimo de la EMG.

El GTP contará a su vez con el apoyo del personal del PMC, de entre el que se 
nombrará un Responsable de la Categoría de Compra, designado por el Director General 
de Asuntos Económicos, como norma entre el personal del PMC, que recopilará toda la 
información y redactará el borrador del documento principal así como de su memoria 
justificativa.

Una vez redactado el correspondiente borrador de EMG y su memoria justificativa, 
el Presidente del GTP sancionará la memoria justificativa y dará traslado del expediente 
al Subdirector General de Contratación que continuará su trámite para la preceptiva 
aprobación del Secretario de Estado de Defensa.
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2.9.3. MODELO DE UNA ESTRATEGIA DE MODELO DE GESTIÓN.

1. OBJETO DE LA GESTIÓN.

En este apartado se concretará la categoría de compra centralizada por la DGRCC 
del MINHAFP y se sintetizará cuál es el propósito principal del documento.

2. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO O CONTRATO CENTRALIZADO.

Se realiza una reseña de la normativa que enmarca el ámbito de aplicación del 
acuerdo marco/contrato centralizado (en adelante AM/CC) y su reflejo en la documentación 
contractual del expediente (pliegos de cláusulas administrativas y documento de 
formalización).

3. ESTRUCTURA DEL AM/CC.

En este apartado se plasma de forma muy sucinta el contenido del AM/CC, destacando 
elementos tales como:

a. Plazo de ejecución.
b. Prórrogas si las hubiera.
c. Lotes.
d. Otros elementos que se consideren relevantes.

4. EXCEPCIONES AL AM/CC.

Es transcendental especificar todo aquello que permanecerá al margen de la 
obligatoriedad de contratación de forma centralizada. Dichas excepcionalidades serán 
debidamente justificadas y deberán ser previamente autorizadas por la DGRCC.

5. OBJETIVOS.

A diferencia del propósito principal que se deberá establecer en el primero de los 
apartados de este documento, aquí se fijarán objetivos específicos de la categoría.

6. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN.

Se deberán recoger aquí, de forma escueta, aquellos elementos que condicionen la 
operativa del AM/CC.

7. FINANCIACIÓN.

Se hará mención a la situación de los créditos presupuestarios necesarios para hacer 
frente a los gastos derivados de los contratos basados (en el caso de AM) o de la puesta 
a disposición de créditos a un tercero (en el caso de CC).

8. ÓRGANO RESPONSABLE DEL AM/CC.

Se especificará de acuerdo a lo dispuesto en la documentación contractual del 
expediente.

Se deberá hacer referencia, también, a la creación y funciones del denominado Grupo 
de Trabajo Permanente, su presidencia y composición.

9. ACCIONES TRANSITORIAS.

Se indicarán, si ha lugar, las medidas que deberán aplicarse previas a la implantación 
de la estrategia.

3. UNIFICACIÓN DE CRITERIOS EN RELACIÓN CON LA TRAMITACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN DE DETERMINADOS TIPOS DE EXPEDIENTE.

3.1. EXPEDIENTES QUE REQUIERAN DICTAMEN DEL CONSEJO DE ESTADO.

En este apartado se dan unas directrices para la confección de distintos tipos de 
expedientes, así como la documentación que se debe incorporar a cada uno de ellos.
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3.1.1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

Los artículos 191.3 y 195.1 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) 
contemplan el preceptivo dictamen del Consejo de Estado en los siguientes casos:

a) Interpretación, nulidad y resolución, cuando se formule oposición por parte del 
contratista.

b) Modificaciones del contrato, cuando no estuvieran previstas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior 
a un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y su precio sea igual o 
superior a 6.000.000 euros.

c) Reclamaciones dirigidas a la Administración con fundamento en la responsabilidad 
contractual en que ésta pudiera haber incurrido, en los casos en que las indemnizaciones 
reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros.

d) En el supuesto a que se refiere el artículo 193, demora en la ejecución, cuando la 
Administración optase por la resolución y el contratista formulase oposición a la misma.

3.1.2. TRAMITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE.

De acuerdo con el artículo 22.11 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo 
de Estado, y de conformidad con la doctrina sentada por el Consejo de Estado en diversos 
dictámenes del mismo, recae en el Ministro de Defensa la remisión a informe y posterior 
resolución. Para ello se efectuarán los siguientes trámites:

1. Expediente contradictorio, a formar por el órgano de contratación:

a) La documentación que, como mínimo, el órgano de contratación debe incorporar 
al expediente antes de su comunicación al contratista es la siguiente:

— Acuerdo del órgano de contratación, dando inicio al expediente contradictorio 
del contrato, en la que se incluya, entre otras, la propuesta motivada de las causas que 
originan el mismo.

— Escrito dando trámite de audiencia al contratista por plazo de diez (10) días 
naturales, en el caso de propuesta de oficio.

— Escrito dando audiencia al avalista o asegurador en el mismo plazo anterior, si se 
propone la incautación de la garantía.

— Resolución declarando la urgencia de la tramitación a efectos de la preferencia en 
la emisión de los informes preceptivos, en el caso de la resolución de un contrato.

Todos estos documentos se recomienda se firmen por el órgano de contratación en 
la misma fecha, siendo esta fecha la que fije el inicio del cómputo del plazo previsto en la 
Ley para resolver el procedimiento y notificar su resolución.

b) Formulada oposición por parte del contratista, el órgano de contratación, previo 
informe de la Asesoría Jurídica, debe remitir el expediente original a la Dirección General 
de Asuntos Económicos (Subdirección General de Contratación). El expediente ha de ir 
foliado y numerado conforme al artículo 123.2 del Real Decreto 1674/1980, incluyendo, 
además, un extracto del mismo y una propuesta de resolución del órgano de contratación, 
en la que ha de indicar los términos de la misma (incautación de la garantía, inhabilitación 
de la empresa, etc.).

c) Nombramiento de un instructor del expediente que, entre otras misiones, será el 
encargado, de conformidad con el artículo 22.1 d) de la LPACAP, de comunicar al contratista 
la suspensión del cómputo de tiempo que tiene la Administración para resolver, a tal fin 
se le deberá remitir información relativa a toda actuación que habilite la suspensión del 
plazo para resolver.

2. Actuaciones de la Subdirección General de Contratación.

a) Recopilar el expediente contradictorio del órgano de contratación.
b) Solicitar el informe preceptivo a la Asesoría Jurídica General del Ministerio de 

Defensa en virtud de lo dispuesto el artículo 191.2 de la LCSP y 109 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP).
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c) Solicitar, a través de la Intervención General de la Defensa, el informe preceptivo 
a la Intervención General de la Administración del Estado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8.1.a) 3.º del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla 
el régimen de control interno ejercido por la lGAE.

d) Remitir el expediente, al que se acompañara un extracto, a la Secretaria General 
Técnica para su posterior elevación al Consejo de Estado por el Ministro de Defensa.

e) Remitir a la IGAE el expediente original completo incluido el informe del Consejo 
de Estado, una vez recibido éste por el Ministro de Defensa.

f) Redactar la resolución correspondiente y elevarla a la firma del Ministro de Defensa.
g) Remitir la resolución firmada por el Ministro de Defensa junto con el expediente 

original, al órgano de contratación, que deberá notificar la resolución a las partes 
interesadas, en la forma y plazos que establecen los artículos 40, 41 y 42 LPACAP.

h) Notificar la resolución al Consejo de Estado.

3.2. EXPEDIENTES DE ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS, DOCUMENTACIÓN A 
INCLUIR.

3.2.1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

El artículo 31 de la LCSP regula la potestad de auto organización y sistemas de 
cooperación vertical (encargos) y horizontal (convenios), que no tienen calificación de 
contratos.

Los sistemas de cooperación vertical consisten en el uso de medios propios 
personificados, en el sentido y con los límites establecidos en el artículo 32 y 33 de 
la LCSP, en el ejercicio de su potestad de auto organización, mediante el oportuno  
encargo.

El artículo 32.1 de la LCSP establece que los poderes adjudicadores podrán 
organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de 
obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de 
una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de 
derecho público o de derecho privado, previo encargo a ésta, con sujeción a lo dispuesto 
en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación 
de medio propio personificado respecto de ellos de conformidad con lo dispuesto en el 
citado artículo, y sin perjuicio de los requisitos establecidos para los medios propios del 
ámbito estatal en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

El encargo acordado por la autoridad competente tendrá carácter obligatorio para 
el medio propio que lo reciba, y será establecido, de acuerdo con la legislación vigente, 
mediante instrucciones fijadas unilateralmente por el órgano que realiza el encargo.

Asimismo, se deberán tener en cuenta las estipulaciones recogidas en los artículos 
11 y 86 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público a los efectos de 
diferenciar, de forma inequívoca, las encomiendas de gestión de naturaleza administrativa 
y los encargos a medios propios personificados.

3.2.1.1. JUSTIFICACIÓN DEL ENCARGO.

Previamente al encargo, el órgano que vaya a iniciar la tramitación del expediente 
deberá verificar la obligación establecida en el artículo 32.6.a) de la LCSP para el medio 
propio personificado, el cual deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación 
correspondiente:

— La condición de tal.
— Respecto a qué poderes adjudicadores la ostenta.
— Los sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su objeto social, 

sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo.

La utilización de los encargos a medios propios personificados deberá contar con 
una adecuada justificación, en términos de eficacia y economía, acorde con su naturaleza 
jurídica siempre y cuando reúnan los requisitos legales vigentes en el momento. En este 
sentido, la utilización de medios propios para la realización de encargos deberá quedar 
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justificada, a tenor del artículo 86 de la Ley 40/2015, en relación con alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Que la utilización del medio propio, a través del encargo, sea una opción más 
eficiente que la contratación pública y resulte sostenible y eficaz, aplicando criterios de 
rentabilidad económica.

b) Que resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia la necesidad 
de disponer de los bienes o servicios proporcionados por el medio propio.

La justificación del encargo comprenderá la acreditación de la disposición, por parte 
del medio propio, de los medios humanos y/o personales suficientes e idóneos para la 
realización de las prestaciones del mismo y comprendidas en el sector de actividad que 
se corresponda con su objeto social, de acuerdo con la norma o acuerdo de creación del 
medio propio que lo vaya a realizar.

Dicha justificación deberá venir acompañada del correspondiente Certificado de 
Insuficiencia de medios, expedido por la autoridad competente en la materia, documento 
acreditativo de la falta de medios que determine la imposibilidad de desarrollar 
adecuadamente las tareas objeto del encargo, en aras de la observancia de los principios 
de economía y eficiencia que rigen el actuar administrativo.

En todo caso, la justificación del empleo de los mismos deberá sustentarse en 
informes o estudios que acrediten, con la suficiente especificación y concreción los 
siguientes aspectos:

1. La existencia de las necesidades a satisfacer y la carencia de medios técnicos y 
personales idóneos para afrontarlas directamente por el poder adjudicador que realice el 
encargo.

2. La mayor idoneidad del empleo de esta forma de gestión frente a otras formas 
posibles de suplir las necesidades a cubrir, en particular los procedimientos de licitación 
pública.

3.2.1.2. OBJETO DEL ENCARGO.

Las prestaciones objeto del encargo deberán quedar establecidas de forma clara, 
determinada y concreta, referidas a tareas técnicas de apoyo o a la realización de 
actividades materiales puntuales y complementarias a la actividad puramente administrativa, 
y comprendidas dentro del sector de actividad que se corresponda con el objeto social del 
medio propio que recibirá el encargo, de acuerdo con su norma o acuerdo de creación, 
siendo el citado objeto accesorio a la actividad administrativa del órgano que realice el 
encargo.

La definición del objeto del encargo no deberá hacerse, en ningún caso, de forma 
que sea resultado coincidente con la competencia atribuida normativamente al órgano 
que realice el encargo y de forma genérica u omnicomprensiva del objeto social del medio 
propio.

Mediante el uso del encargo no se debe, en ningún caso, realizar prestaciones que 
impliquen, directa o indirectamente, el ejercicio de potestades y competencias inherentes 
a los órganos administrativos pertenecientes al correspondiente poder adjudicador que 
realiza el encargo (en nuestro caso, la Administración General del Estado). En este sentido, 
es preciso reseñar el artículo 9.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público que 
señala que «en todo caso, el ejercicio de funciones que impliquen la participación directa 
o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente 
a los funcionarios públicos.» Dentro del concepto de potestades públicas se encuentra 
comprendidas las tareas de valoración o tratamiento de documentos administrativos y las 
tareas organizativas de los expedientes administrativos, de cualquier tipo. La utilización 
de los encargos a medios propios que afecten a lo anteriormente citado conllevaría la 
declaración de nulidad de pleno derecho de las mismas.

En este sentido, la disposición adicional 15.ª de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, prohíbe la encomienda (encargo) de 
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actuaciones que supongan el ejercicio de potestades administrativas en el contexto de la 
gestión patrimonial.

La titularidad de las potestades administrativas corresponde exclusivamente al titular 
de las mismas, recayendo sobre él la responsabilidad derivada de su ejercicio.

Deberá evitarse el recurso a los encargos a medios propios con el fin de suplir 
carencias estructurales de personal, debiendo ser solventadas estas últimas a través de 
la adecuada dotación de las plantillas.

Tampoco podrá utilizarse la figura del encargo para, a través del mismo, financiar 
actividades que, de otro modo hubieran debido ser objeto de una subvención o una 
transferencia, o para canalizar actividades acordadas en convenios de colaboración 
preexistentes.

El documento de formalización del encargo deberá contener en su clausulado la 
prohibición expresa de toda actividad realizada por el medio propio que produzca o pueda 
producir una alteración de la titularidad de las competencias propias de los órganos de 
naturaleza administrativa o una traslación del ejercicio de las mismas o de sus elementos 
determinantes al ente instrumental que realiza el encargo, y muy especialmente del ejercicio 
de potestades públicas, reservado por ley a los funcionarios públicos.

3.2.1.3. AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS.

De conformidad con el artículo 32.6 c) de la LCSP, será necesaria la autorización del 
Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se derive del encargo sea igual o 
superior a doce millones de euros (12.000.000 €).

Esta autorización deberá obtenerse antes de la suscripción del encargo por el órgano 
competente.

Los órganos competentes para la celebración del encargo remitirán, al menos, los 
siguientes documentos:

— El texto del encargo.
— El informe del servicio jurídico.
— El certificado de existencia de crédito.

Requerirán igualmente la previa autorización del Consejo de Ministros las 
modificaciones de encargos autorizados por el Consejo de Ministros, cuando superen el 
veinte por cien (20 %) del importe del encargo.

Una vez obtenida la autorización, corresponderá a los órganos competentes la 
aprobación del gasto y suscripción del encargo, de conformidad con lo dispuesto en las 
respectivas normas.

La autorización del Consejo de Ministros será genérica para la suscripción del 
encargo, sin que en ningún caso implique una validación de los trámites realizados, ni exima 
de la responsabilidad que corresponda a las partes respecto de la correcta tramitación y 
realización del encargo.

3.2.1.4. DURACIÓN DEL ENCARGO.

La duración del encargo deberá ser limitada en el tiempo, en función de las actividades 
concretas y puntuales que comprenden el objeto del mismo, adoptándose un plazo máximo 
genérico de un año, sin perjuicio de poder establecer, de forma excepcional, expresa y 
restrictiva, en el documento de formalización del encargo, la posibilidad de adoptar su 
prórroga con las cautelas previstas anteriormente y, en cualquier caso, debidamente 
justificada.

La justificación de la prórroga contendrá las circunstancias que permitan suponer, de 
forma fundada, el mantenimiento de las razones justificativas que determinaron inicialmente 
el encargo, y la imposibilidad de adoptar en el futuro medidas organizativas, o de otra 
índole, que permitan adecuar los medios disponibles para llevar a cabo las actividades 
encomendadas.

Todo encargo cuyo ámbito temporal supere el año, deberá contar, además, con 
carácter previo a su celebración, con el informe favorable de la Subsecretaría de Estado 
de Hacienda, en virtud de su Instrucción de 5 de julio de 2013, siempre que siga en vigor.
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3.2.1.5. SUBCONTRATACIÓN DE PRESTACIONES OBJETO DEL ENCARGO.

El medio propio personificado deberá acreditar la disposición de los medios materiales 
y efectivos personales suficientes, aptos e idóneos, necesarios para la ejecución de los 
encargos que correspondan con su objeto social en, al menos, la mayor parte del objeto 
de la encomienda.

La subcontratación deberá estar contemplada expresamente en el documento 
de formalización del encargo, con exigencia de autorización expresa del órgano de 
contratación que realice el mismo y limitada a prestaciones accesorias al objeto principal 
del encargo.

En aplicación del artículo 32.7 b) de la LCSP, el importe de las prestaciones parciales 
que el medio propio pueda contratar con terceros no excederá del 50 % de la cuantía del 
encargo, salvo en los casos indicados en el artículo 32.7 relativo a las concesiones de 
obras o servicios.

El órgano que realice el encargo deberá verificar, y dejar constancia expresa en el 
expediente, que la subcontratación se produce en los términos antes expuestos y a tenor 
de la legislación vigente.

3.2.1.6. PERSONAL PARTICIPANTE EN LA REALIZACIÓN DEL ENCARGO.

En materia de personal, el órgano que realice el encargo deberá de extremar la 
necesidad de separar y diferenciar su personal y el perteneciente al ente instrumental que 
recibe el mismo, así como apreciar la inexistencia de personal público para el desarrollo 
del cometido del encargo.

En este sentido, es de aplicación el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, 
la Instrucción conjunta de las Secretarías de Estado de Administraciones Públicas y de 
Presupuestos y Gastos, de 28 de diciembre de 2012 sobre «Buenas prácticas para la 
gestión de las contrataciones de servicios y encomiendas de gestión a fin de evitar incurrir 
en supuestos de cesión ilegal de trabajadores.», así como las Ordenes de Servicio sobre 
Contratación 1/13 y 1-bis/13, del Director General de Asuntos Económicos, de 13 de 
junio de 2013 sobre «Buenas prácticas para la gestión de las contrataciones de servicios 
y encomiendas de gestión a fin de evitar la cesión ilegal de trabajadores. Cláusula de los 
Pliegos.» o las vigentes en su momento.

3.2.1.7. TARIFAS APLICABLES AL ENCARGO.

La compensación se establecerá por referencias a tarifas aprobadas por la entidad 
pública de la que depende el medio propio personificado para las actividades objeto de 
encargo realizadas por el medio propio directamente y, en la forma que reglamentariamente 
se determine, atendiendo al coste efectivo soportado por el medio propio para las 
actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios particulares en los 
casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas a las actividades 
subcontratadas.

Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los costes reales de realización 
de las unidades producidas directamente por el medio propio. Los servicios realizados 
al amparo del encargo se calcularán de conformidad con los términos y condiciones 
señaladas en la resolución o disposición que haya aprobado las tarifas.

En el ámbito del Ministerio de Defensa, el Director General de Asuntos Económicos 
es la autoridad competente para aprobar las tarifas de las entidades que tengan la 
consideración de medio propio o servicio técnico, y estén adscritas al Departamento, a 
los efectos previsto en la legislación de contratos del sector público, en virtud del artículo 
3.1. b) de la Orden DEF/244/2014, de 10 de febrero, por la que se delegan facultades en 
materia de contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos en el ámbito 
del Ministerio de Defensa.

3.2.1.8. CONTROL EN LA EJECUCIÓN DEL ENCARGO.

El órgano para el que se realice el encargo deberá incorporar a los documentos que 
hayan de regir la ejecución de los mismos, la previsión de los medios necesarios para 
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asegurar el adecuado y efectivo seguimiento y control de las prestaciones encargadas 
durante el plazo en que se produzca su ejecución, y conservar el poder de decisión sobre 
las vicisitudes que puedan sobrevenir en su curso, especialmente en los encargos de 
actividad. Ésta previsión deberá quedar reflejada en el documento de formalización del 
encargo.

El órgano que ordene el encargo será responsable de comprobar que el medio propio 
personificado ha realizado la contratación necesaria para la realización del mismo, en caso 
de que fuera necesaria, con estricta sujeción al régimen de contratación aplicable a su 
condición administrativa, especialmente cuando se encuentre sometido a las normas de 
contratación del Sector Público.

El medio propio no podrá participar en los procedimientos de contratación iniciados 
por los diferentes órganos de contratación del Ministerio de Defensa y demás órganos de 
la Administración General del Estado de los que fuera medio propio, según sus estatutos 
o acuerdo de constitución.

3.2.2. DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE.

3.2.2.1. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA DEL EXPEDIENTE DE ENCARGO A MEDIO 
PROPIO.

Con la finalidad de unificar criterios y formatos a utilizar en la tramitación de los 
expedientes de encargos a medios propios personificados que realicen los órganos de 
contratación del Ministerio de Defensa, a continuación se establece la documentación 
mínima que deben contener.

a) Orden de inicio o, en su caso, orden de proceder del Secretario de Estado de 
Defensa para aquellos negocios jurídicos recogidos en el artículo 3.2.a) 6.º del Real Decreto 
1011/2013, de 20 de diciembre, de desconcentración de facultades contractuales.

b) Memoria justificativa, técnica y económica, que indique la legalidad, acierto y 
oportunidad del encargo al medio propio propuesto, especificando, como mínimo, los 
siguientes extremos:

— Antecedentes: Mención de todos aquellos antecedentes que contribuyan a la 
definición y delimitación del encargo.

— Finalidad: descripción detallada de la necesidad que se pretende atender con el 
encargo proyectado.

— Justificación del encargo, según el contenido del punto 3.2.1.1 de esta Instrucción.
— Prestaciones objeto del encargo: descripción detallada y desglosada de las 

actividades a encomendar, según lo señalado en el punto 3.2.1.2 de esta Instrucción.
— El presupuesto límite, con los precios y magnitudes que sirven para calcular el 

importe de las facturas haciendo referencia a las tarifas oficiales aprobadas si las hubiera.
— Resolución de aprobación de las tarifas oficiales.
— En el caso de prestación de servicios debe señalarse expresamente la exención 

del Impuesto del Valor Añadido (IVA).
— En caso de tratarse de obras, porcentaje que corresponde a la ejecución de la obra 

y el que corresponde a la aportación de materiales por parte del medio propio a efectos 
de determinar la posible exención del IVA.

c) Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos y acta de replanteo previo, 
cuando proceda por razón de cuantía, en caso contrario, pronunciamiento expreso de que 
las obras del proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estanqueidad de la obra.

d) Certificado de insuficiencia de medios personales y materiales, de acuerdo con la 
legislación vigente.

e) Memoria de declaración de urgencia, en su caso.
f) Certificados de existencia de crédito y, en su caso, de retención de crédito.
g) Informe de la Asesoría Jurídica.
h) Autorización del Consejo de Ministros, cuando el importe del gasto que se derive 

del encargo sea igual o superior a doce millones de euros.
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i) Fiscalización previa a la aprobación del gasto y su compromiso, en los supuestos 
que proceda, que corresponderá al Interventor Delegado de la Autoridad que gestione el 
gasto que implica el encargo.

j) Documentos acreditativos de la autorización y compromisos del gasto, acordados 
por la autoridad competente, de las cuales va a derivar el gasto que implica el encargo, y 
que serán objeto de fiscalización previa.

k) Documento de formalización del encargo, que contenga, como mínimo, los 
siguientes aspectos:

— La identificación de las partes.
— La acreditación de la capacidad de los firmantes para suscribir el encargo.
— Definición del objeto encargo, atendiendo a las estipulaciones recogidas en el 

punto 3.2.1.2 de esta Instrucción.
— Referencia a la legislación aplicable al encargo.
— La enumeración de los documentos que integran el encargo. Si así se expresa en 

el documento de formalización del mismo, esta enumeración podrá estar jerarquizada, 
ordenándose según el orden de prioridad acordado por las partes, en cuyo supuesto, y 
salvo caso de error manifiesto, el orden pactado se utilizará para determinar la prevalencia 
respectiva, en caso de que existan contradicciones entre diversos documentos.

— La compensación económica que se debe abonar al medio propio por la realización 
del encargo atendiendo a las tarifas vigentes, citándose la resolución aprobatoria de las 
mismas. Asimismo, se expresará la exención del Impuesto del Valor Añadido cuando 
corresponda.

— La duración del encargo o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecución 
y para su finalización, así como la de la prórroga, si estuviese prevista.

— Las condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones objeto de 
encargo.

— Las condiciones de pago y, en caso de su expreso establecimiento, el régimen de 
abonos a cuenta y sus correspondientes garantías.

— Los supuestos en que procede la modificación del encargo, en su caso.
— Los supuestos en que procede la resolución del encargo.
— El crédito presupuestario o el programa o rúbrica contable con cargo al que se 

abonará la compensación correspondiente al encargo, en su caso.
— La extensión objetiva y temporal del deber de confidencialidad que, en su caso, 

se imponga al ente propio que realice el encargo.
— El régimen de subcontratación, incorporando, en su caso, la documentación 

justificativa recogida en el punto 3.2.1.5, en virtud de lo estipulado en el artículo 32.7 LCPS.
— Los medios de control aplicables a la ejecución del encargo.

l) Documentos de publicación del encargo, a los efectos previstos en los artículos 
32.6.b) y 63.6 de la LCSP, tanto de la formalización de los encargos de importe superior a 
50.000 euros, IVA excluido, como la información relativa a los encargos de importe supe- 
rior a 5.000 euros.

3.2.2.2. MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA, SIEMPRE QUE ESTÉN PREVISTAS EN 
EL ACUERDO DE ENCARGO Y AUTORIZADAS EN LA ORDEN DE PROCEDER DEL 
SECRETARIO DE ESTADO.

a) Certificados de existencia de crédito.
b) Informe de la Asesoría Jurídica.
c) Memorias justificativas de la modificación o prórroga.
d) Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos y acta de replanteo previo, 

cuando proceda por razón de cuantía, en caso contrario, pronunciamiento expreso de 
que las obras del proyecto no afectan a la seguridad, estabilidad o estanqueidad de la  
obra.

e) Informe de fiscalización previa del gasto, según proceda.
f) Documentos acreditativos de la autorización y compromiso del gasto.
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3.2.2.3. LIQUIDACIÓN DEL ENCARGO.

a) Certificación o acta de conformidad de las obras, bienes o servicios.
b) Factura, que dependiendo de la obra o servicio a realizar, se podrá realizar 

mensualmente por los trabajos realizados, justificándose con certificaciones provisionales 
mensuales y regularizaciones trimestrales.

c) Intervención de la liquidación del gasto.
d) Para los encargos de obras, proyecto informado por la Oficina de Supervisión de 

Proyectos, si procede.

3.2.2.4. TRAMITACIÓN URGENTE DE LOS ENCARGOS.

Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los 
encargos cuya celebración responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación 
sea preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente deberá 
contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente 
motivada.

La tramitación del expediente se ha de realizar de acuerdo con los términos indicados 
en el artículo 119 de la LCSP.

3.2.3. RÉGIMEN DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR EL MEDIO PROPIO EN 
EJECUCIÓN DEL ENCARGO.

A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren en ejecución 
del encargo recibido, y que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 32 de la LCSP, 
les serán de aplicación las siguientes reglas:

a) El contrato quedará sometido a la LCSP, en los términos que sean procedentes, 
de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y valor estimado de 
los mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea un poder adjudicador se le 
aplicarán las normas contenidas en el Título I del Libro Tercero de la LCSP.

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar con 
terceros no excederá del 50 % de la cuantía del encargo de conformidad con lo señalado 
en el artículo 32.7 b) LCSP, con las salvedades contempladas en el segundo párrafo del 
citado precepto, y el punto 3.2.1.5 de esta Instrucción.

3.2.4. PUBLICIDAD DE LOS ENCARGOS EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE.

En virtud del artículo 63.6 LCSP se deberá publicar en el perfil del contratante la 
formalización de los encargos a medios propios cuyo importe fuera superior a 50.000 euros, 
IVA excluido.

La información relativa a los encargos de importe superior a 5.000 euros deberá 
publicarse al menos trimestralmente, ordenándose por la identidad del medio propio. La 
información a publicar de este tipo de encargos, será al menos la siguiente:

— El objeto.
— La duración.
— Las tarifas aplicables.
— La identidad del medio propio destinatario del encargo.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se deberá hacer pública, en 
el Portal de Transparencia, toda la información relativa a los actos de gestión administrativa 
con repercusión económica o presupuestaria relativos al encargo realizado.

3.3. ACUERDOS MARCO Y CONTRATOS BASADOS EN ACUERDOS MARCO.

3.3.1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

Un acuerdo marco es un acuerdo entre uno o varios órganos de contratación, y una o 
varias empresas, cuyo objeto consiste en establecer las condiciones que rijan los contratos 
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que se vayan a adjudicar durante un período determinado, en particular las relativas a los 
precios y, en su caso, a las cantidades previstas.

1. Límites.

No podrán emplearse los acuerdos marco de manera abusiva, o de manera que la 
competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

2. Duración de los acuerdos marco.

Los acuerdos marco celebrados al amparo de la LCSP no podrán exceder de cuatro 
años, salvo en casos excepcionales y debidamente justificados. La duración del acuerdo 
marco se justificará por el órgano de contratación en el expediente y tendrá en cuenta, 
especialmente, las peculiaridades y características del sector de actividad a que se refiere 
su objeto.

Los acuerdos marco celebrados conforme a la LCSPDS no podrán tener un plazo de 
duración que supere los siete años, salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
se determinarán teniendo en cuenta la vida útil esperada de los artículos, instalaciones o 
sistemas a entregar y las dificultades técnicas que pueda ocasionar un cambio de provee-
dor. Tales circunstancias deberán justificarse adecuadamente en el anuncio de licitación.

3. Duración de los contratos basados.

La duración de los contratos basados podrá superar el plazo de duración del acuerdo 
marco en el que se basen, salvo que el pliego de cláusulas administrativas particulares 
del propio acuerdo marco establezca lo contrario, y siempre que el resultado no implique 
un uso abusivo, o que la competencia pueda verse obstaculizada, restringida, o falseada. 
Todo lo cual resulta también aplicable a los acuerdos marco celebrados al amparo de la 
LCSPDS, dado el carácter supletorio de la LCSP sobre ésta.

4. Celebración o conclusión de acuerdos marco.

Para la celebración, o conclusión, de un acuerdo marco se seguirán las normas de 
procedimiento establecidas en las Secciones 1.ª y 2.ª del Capítulo I del Título I del Libro 
Segundo de la LCSP (artículos 115 a 187).

5. Adjudicación y celebración de los contratos basados.

Respecto a los contratos basados, la LCSP establece lo siguiente:

a. Solo podrán celebrarse contratos basados en un acuerdo marco entre las empresas 
y los órganos de contratación que hayan sido originariamente partes en el mismo, salvo 
lo dispuesto en el artículo 227.4 en relación con los acuerdos marco celebrados por las 
Centrales de contratación.

b. Solo podrán adjudicarse contratos basados en un acuerdo marco durante la 
vigencia del propio acuerdo marco.

Estos dos principios resultan también aplicable a los acuerdos marco celebrados al 
amparo de la LCSPDS, dado el carácter supletorio de la LCSP sobre ésta.

En el supuesto que el pliego de cláusulas administrativas particulares contemple la 
posibilidad de que la suma de los importes de los contratos basados pueda superar el valor 
estimado del Acuerdo marco, que la duración de los mismos pueda superar la vigencia del 
Acuerdo marco, y que tales contratos, que superen la vigencia, puedan ser prorrogados, 
será necesaria una autorización previa del órgano de contratación del Acuerdo marco con 
el objeto de verificar que no se obstaculiza, restringe o falsea la competencia.

6. Tipos básicos.

Tanto la LCSP, como la LCSPDS, prevén dos tipos básicos:

a. Conclusión del acuerdo marco con una única empresa. En tal caso, los contratos 
basados se adjudicarán con arreglo a los términos establecidos en el acuerdo marco, sin 
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perjuicio de que pueda ser necesario, en ocasiones, que el empresario deba completar su 
oferta para el contrato basado.

b. Conclusión del acuerdo marco con varias empresas. En esta modalidad, la LCSP 
prevé también dos posibilidades:

1. Que el acuerdo marco haya establecido todos los términos: En ese caso, la 
adjudicación de los contratos basados podrá realizarse mediante una nueva licitación, o 
bien sin necesidad de una nueva licitación.

Si no se requiere una nueva licitación, puede acudirse a un sistema de adjudicación 
secuencial, o «en cascada». Las adjudicaciones en secuencia, o «en cascada», implican 
el establecimiento de un orden, o secuencia, para adjudicar los contratos basados, de 
tal forma que únicamente cabe acudir al siguiente licitador, siguiendo este orden, en los 
casos y supuestos expresamente establecidos en el acuerdo marco. Así lo recoge la propia 
LCSP al establecer que, cuando se acuda a un sistema con varios empresarios, pero en 
el que todos los términos se encuentren ya fijados, tal sistema debe estar perfectamente 
definido en los pliegos del acuerdo marco, siendo necesario que se prevean en el mismo 
las condiciones objetivas para determinar qué empresa parte del acuerdo marco deberá 
ser adjudicataria del contrato basado y ejecutar la prestación (artículo 221.4.a).

2. Que el acuerdo marco no haya establecido todos los términos: En tal caso, se 
invitará a las empresas integrantes del acuerdo marco a una nueva licitación para la 
adjudicación del contrato basado.

Independientemente de si en el acuerdo marco se hayan establecido o no todos los 
términos, cuando para la adjudicación del contrato basado proceda una nueva licitación, 
ésta deberá basarse bien en los mismos términos aplicados para la adjudicación del 
acuerdo marco, precisándolos si fuera necesario, bien en otros términos diferentes. 
En este último caso, será necesario que dichos términos hayan sido previstos en los 
pliegos del acuerdo marco, y se concreten con carácter previo a la licitación del contrato  
basado.

El procedimiento para la licitación de los contratos basados se regula en el 
artículo 221.6 LCSP y en el artículo 53.3 de la LCSPDS, teniendo en cuenta el carácter 
supletorio de la LCSP sobre ésta.

7. Modificación del acuerdo marco y de los contratos basados.

La LCSP establece que tanto los acuerdos marco como los contratos basados podrán 
ser modificados según las reglas generales de modificación de los contratos. En todo caso, 
en todo lo referido al precio se estará en lo establecido en el artículo 222.1 de la LCSP y, 
como principio general, no se podrán introducir en los contratos basados modificaciones 
sustanciales respecto de lo establecido en el acuerdo marco (artículo 222 LCSP).

8. Control de los acuerdos marco.

Para los acuerdos marco se constituirá una Comisión de Seguimiento que supervise 
la correcta ejecución del acuerdo marco y sus contratos basados. Las funciones serán, 
generalmente, las que el artículo 62 de la LCSP atribuye al responsable de contrato y las 
que se indiquen en el propio acuerdo marco.

3.3.2. DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE.

3.3.2.1. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO.

El expediente de contratación de un acuerdo marco se conforma como cualquier 
expediente de contratación, de acuerdo con los términos indicados en la LCSP o LCSPDS. 
Al expediente se le incorporarán, como mínimo, las memorias justificativas específicas 
de los acuerdos marco indicadas en los apartados anteriores. En todo caso, se deberá 
incorporar una memoria económica del órgano de contratación que incluya como mínimo 
el valor estimado de los contratos basados así como su previsible financiación. Asimismo, 
se incorporará la documentación que corresponda para la adjudicación del acuerdo marco, 
según los distintos tipos de contratos.
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Respecto a la Comisión de Seguimiento, el pliego de cláusulas administrativas 
particulares deberá indicar como mínimo:

— Composición de la misma.
— Forma de designación de vocales.
— Secretario de la COMSE.
— Propuesta de calendarios de reuniones.
— Informes a evacuar al órgano de contratación.
— Medidas de control y seguimiento de los contratos basados.

Para calcular el valor máximo estimado de los acuerdos marco se tendrá en cuenta 
el valor máximo estimado, IVA excluido, del conjunto de contratos previstos durante la 
duración total del acuerdo marco ( artículo 101.13 LCSP). La LCSPDS se remite, en este 
punto, a lo establecido en la legislación de contratos del Sector Público, por lo que le 
resulta aplicable este mismo principio de cálculo del valor estimado.

El valor estimado del acuerdo marco, o del lote correspondiente si existen lotes, no 
constituye un límite cuantitativo que deba cumplir la suma de importes de los contratos 
basados, que se perfeccionen. No obstante el órgano de contratación del acuerdo marco, 
velará para que el importe de la suma del valor estimado de los sucesivos contratos basados 
del acuerdo marco que se vayan licitando no sea manifiestamente desproporcionado 
respecto del valor estimado inicial del acuerdo marco o del lote correspondiente, de 
modo que la competencia no se vea obstaculizada, restringida o falseada. Todo ello de 
conformidad con lo que se establezca en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
del acuerdo marco.

3.3.2.2. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO BASADO.

El expediente de contratación de un contrato basado debe constar, como mínimo, 
de lo siguiente:

a) Orden de inicio del órgano de contratación del contrato basado, en donde, debe 
reflejarse, al menos:

— El acuerdo marco en el cual se basa.
— Referencia expresa a la sujeción al pliego de cláusulas administrativas y al de 

prescripciones técnicas del acuerdo marco.
— Criterios para la adjudicación del contrato basado, salvo en el caso de conclusión 

del acuerdo marco con una única empresa.
— Presupuesto.
— Referencias específicas de los precios, plazos y lugares de entrega, no establecidos 

en el acuerdo marco.

b) Memoria justificativa de la necesidad.
c) Certificado de existencia de crédito.
d) Si el acuerdo marco se ha concluido con un único empresario, o con varios pero 

no resulta necesaria nueva licitación, se solicitará ratificación de la oferta del empresario 
con el que deba adjudicarse el contrato basado, conforme a lo establecido en el acuerdo 
marco, pidiéndole si fuera necesario que complete su oferta, indicando un plazo para la 
presentación de la misma.

e) Si para la adjudicación del acuerdo marco se requiere nueva licitación, se procederá 
conforme lo establecido en el artículo 221.6 LCSP, y en el artículo 53.3 LCSPDS.

f) Informe de la Asesoría Jurídica.
g) Fiscalización previa a la aprobación y del compromiso del gasto.
h) Aprobación del gasto y compromiso del gasto.
i) Adjudicación de contratos basados en un acuerdo marco.
j) Formalización del contrato basado, en su caso, donde deberán reflejarse las 

condiciones no establecidas en el acuerdo marco, o diferentes al mismo.
k) Recepción de la prestación, y pago del precio, conforme a las normas generales 

de la legislación de contratos del Sector Público.
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3.4. CONTRATO MENOR.

3.4.1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

En la LCSP se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior 
a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 
de contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 229 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en relación con las obras, servicios y 
suministros centralizados en el ámbito estatal.

En la LCSPDS se consideran contratos menores los contratos de obras de cuantía 
inferior a 50.000 euros y los de suministro y servicios de cuantía inferior a 18.000 euros, 
excluido el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Asimismo, se entienden por anticipos de caja fija las provisiones de fondos de carácter 
extrapresupuestario y permanente que se realicen a pagadurías, cajas y habilitaciones para 
la atención inmediata y posterior aplicación al capítulo de gastos corrientes en bienes y 
servicios del presupuesto del año en que se realicen, de gastos periódicos o repetitivos.

3.4.2. TRAMITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DE LOS CONTRATOS MENORES.

3.4.2.1. DURACIÓN DE LOS CONTRATOS MENORES.

Los contratos menores no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto 
de prórroga.

3.4.2.2. ADJUDICACIÓN Y CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS MENORES.

Los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 
capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la 
prestación.

3.4.2.3. TRAMITACIÓN DE LOS CONTRATOS MENORES.

En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano 
de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se requerirá la aprobación 
del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir 
los requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley de Contratos del Sector Público 
establezcan.

En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, 
sin perjuicio de que deba existir el correspondiente proyecto cuando normas específicas 
así lo requieran. Deberá igualmente solicitarse el informe de las oficinas o unidades de 
supervisión cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra.

3.4.2.4. LIMITACIÓN DE LOS CONTRATOS MENORES.

De acuerdo con lo especificado en el artículo 118.3, en el informe del órgano de 
contratación donde se motiva la necesidad del contrato, incluirá la justificación de que no 
se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 
contratación, y que el contratista no ha suscrito más contratos menores que individual o 
conjuntamente superen la cifra que consta en las consideraciones previas.

Quedan excluidos los contratos de obras, suministros y servicios que solo puedan ser 
encomendados a un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el 
contrato tenga por objeto la creación de una obra de arte o representación artística única 
no integrante del Patrimonio Histórico Español; que no exista competencia por razones 
técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de 
propiedad intelectual e industrial.

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se aplicarán 
cuando no exista una alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de competencia 
no sea consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios para 
adjudicar el contrato.
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3.4.2.5. DOCUMENTOS CONTABLES A EXPEDIR EN LOS CONTRATOS MENORES.

De acuerdo con el escrito de la Intervención General de la Defensa que trascribe 
escrito de la Intervención General de la Administración del Estado de fecha de 6 de marzo 
de 2013, recogido en la comunicación de interés general 5/2013 de la Intervención General 
de la Defensa, no se permite la expedición de un documento ADOK para los contratos 
menores. Por tal motivo, de acuerdo con la instrucción de la operatoria contable, para los 
contratos menores debe expedirse con carácter previo un documento A, D o en su caso 
AD y posteriormente el documento OK. Quedando el documento ADOK para, entre otros, 
los tramitados por caja fija.

3.4.2.6. FISCALIZACIÓN PREVIA.

Los contratos menores no estarán sometidos a la fiscalización previa prevista 
en el apartado 2.a) del artículo 150 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria (LGP).

3.4.2.7. PUBLICACIÓN DE LOS CONTRATOS MENORES.

La publicación de la información relativa a los contratos menores deberá realizarse 
trimestralmente en el perfil del contratante. La información a publicar para este tipo de 
contratos será: su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad 
del adjudicatario.

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos 
contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de 
pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema 
similar para realizar pagos menores.

3.4.2.8. REMISIÓN DE CONTRATOS MENORES AL TRIBUNAL DE CUENTAS.

De conformidad con el artículo 335 de la LCSP, se remitirá relación de los contratos 
menores, excepto aquellos que siendo su importe inferior a cinco mil euros se satisfagan 
a través del sistema de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 
menores, donde se consignará la identidad del adjudicatario, el objeto del contrato y su 
cuantía. Dichas relaciones se ordenarán por adjudicatario. Esta remisión se realizará por 
vía electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

3.4.2.9. REGISTRO DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS CONTRATOS 
MENORES.

Los poderes adjudicadores comunicarán al Registro de Contratos del Sector Público, 
para su inscripción, los datos básicos de los contratos por ellos adjudicados, entre los que 
figurará la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación de los mismos, junto con 
el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se exceptuarán de la comunicación señalada en este apartado los contratos cuyo 
valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, IVA incluido, siempre que el sistema de 
pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema 
similar para realizar pagos menores. En el resto de contratos inferiores a cinco mil euros, se 
comunicará el órgano de contratación, denominación u objeto del contrato, adjudicatario, 
número o código identificativo del contrato e importe final.

3.4.2.10. RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LAS ADQUISICIONES EN LOS 
CONTRATOS MENORES.

Para asegurar una eficiente utilización de los fondos destinados a la contratación, la 
LCSP establece que los órganos de contratación, analizarán de forma continuada los datos 
históricos de los contratos realizados con el fin de agrupar, en un mismo contrato, aquellas 
necesidades de carácter repetitivo o de objeto similar, demandadas por las unidades 
administradas. Cuando la no disponibilidad de crédito suficiente impida la tramitación 
de un contrato por cualquier procedimiento de los establecidos en la LCSP, el acuerdo 
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marco o los sistemas dinámicos de contratación, cuando se disponga de los instrumentos 
informáticos adecuados, pueden ser unas excelentes soluciones.

Todo contrato menor requerirá la tramitación de un expediente de contratación, 
cuya documentación mínima se establece en el artículo 118 de la LCSP. Además de los 
documentos anteriores, cuya incorporación al expediente es obligatoria, se considera 
recomendable incluir:

— Propuesta de inicio, redactada en base a la información del órgano que siente la 
necesidad, incluyendo: Las prestaciones a realizar, periodicidad y plazos de ejecución, 
periodicidad de pagos y otras circunstancias para la mejor concreción del contrato, así 
como la necesidad e idoneidad del mismo.

— Anuncio en el perfil de contratante.
— Ofertas recibidas (a ser posible tres o más).

Teniendo en cuenta que todo contrato que se realice por un órgano de contratación 
que esté en los límites económicos reflejados en las consideraciones previas de este 
apartado puede tener la consideración de contrato menor independientemente del sistema 
de pago que se emplee (en firme, a justificar o caja fija) y con objeto de unificar criterios, en 
SIDAE solo se dará de alta como tipo de procedimiento «contrato menor» aquel que lleve 
un documento contable A, D o AD propio para la realización del expediente y un documento 
contable especifico de pago (OK). El resto se tramitaran como expedientes de gastos, todo 
ello cumpliendo con la limitación reflejada en el punto 3.4.2.5. de esta Instrucción.

3.5. PUBLICIDAD.

Las publicaciones que hayan de efectuarse en los Diarios Oficiales en relación con los 
contratos que celebre el Ministerio de Defensa se efectuarán conforme a lo dispuesto en 
la Ley 9/2017 y en la Ley 24/2011. En todo caso, cuando deba efectuarse la publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea el envío del anuncio a este Diario Oficial deberá 
preceder a cualquier otra publicidad.

4. REGULACIÓN DE LAS ÓRDENES DE PROCEDER.

La orden de proceder es el acto administrativo del Secretario de Estado de Defensa 
que inicia la tramitación de los expedientes de contratación, acuerdos técnicos o negocios 
jurídicos que figuran en el artículo 1 del Real Decreto 1011/2013, de 20 de diciembre, 
de desconcentración de facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos y otros 
negocios jurídicos onerosos en el ámbito del Ministerio de Defensa, que el Ministro de 
Defensa delega en el Secretario de Estado de Defensa y, que ambos, se reservan en el 
artículo 3.2 del citado Real Decreto 1011/2013, o en el que lo sustituya.

4.1. SOLICITUD DE ORDEN DE PROCEDER.

Pueden solicitar orden de proceder las autoridades con facultades desconcentradas 
y delegadas del Ministro y del Secretario de Estado de Defensa, en el Real Decreto 
de desconcentración y Orden Ministerial de delegación correspondiente, así como las 
autoridades con facultades delegadas de las autoridades con facultades desconcentradas 
que se indican en la Orden de delegación de competencias contractuales vigente en el 
ámbito del Ministerio de Defensa.

La orden de proceder se solicita mediante propuesta dirigida al SEDEF (Subdirección 
General de Contratación), de acuerdo con las siguientes modalidades:

a) A través de la aplicación que gestiona las ordenes de proceder:

Al inicio de la tramitación del expediente de contratación si se hallara comprendido 
dentro de los supuestos en los que sea necesario solicitar orden de proceder del Secretario 
de Estado de Defensa, el órgano de contratación realizará la solicitud utilizando la aplicación 
informática que las gestiona.

A la propuesta de orden de proceder, que contendrá como mínimo los datos reflejados 
en el modelo del Anexo VI, debe acompañarse la documentación indicada en el punto 
siguiente.
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b) A través de la aplicación que gestiona el Plan Anual de Contratación de Defensa 
(PACDEF):

Durante el proceso de planeamiento de elaboración del PACDEF y en el momento 
de cumplimentar las fichas para la incorporación de un contrato, puede solicitarse la 
aprobación de la orden de proceder mediante la cumplimentación de la correspondiente 
solicitud en la aplicación informática que lo gestiona y la incorporación a la misma de la 
documentación que establezca el Director General de Asuntos Económicos en la Normas 
Complementarias al PACDEF del año que corresponda.

La aprobación de la orden de proceder se producirá por su inclusión en los 
correspondientes capítulo y anexo del PACDEF e indicación expresa de su aprobación 
por el SEDEF.

La solicitud se realizará por los servicios proponentes contemplados en la Instrucción 
42/2015, de 20 de julio, del SEDEF, por la que se regula el PACDEF.

4.2. DOCUMENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE ORDEN DE PROCEDER.

Dependiendo de la naturaleza, objeto y procedimiento de adjudicación, cada propuesta 
de orden de proceder se debe acompañar de la siguiente documentación:

4.2.1. CONTRATOS.

4.2.1.1. CONTRATOS DE OBRAS.

— Todas las propuestas de orden de proceder deberán incluir:

a. Informe razonado del servicio que lo promueva, artículo 73.2 del RGLCAP, 
justificando su necesidad, característica e importe de los bienes y referencia a los Objetivos 
de Recurso Material (ORM), o documentación que lo sustituya, y componentes incluidos 
en la programación de recursos a los que corresponde la propuesta.

b. Proyecto, excepto en los casos en que corresponda a la Dirección General de 
Infraestructura el informe de supervisión del mismo.

c. Propuesta de contratación del servicio proponente a tener en cuenta en la 
elaboración del pliego de cláusulas administrativas particulares, de acuerdo con el Anexo III 
de esta Instrucción.

d. Informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos.
e. Acuerdo de aprobación del proyecto de la autoridad proponente.
f. Acta de replanteo y certificación de plena posesión de los terrenos.

4.2.1.2. CONTRATOS DE SUMINISTRO.

— Todas las propuestas de orden de proceder deberán incluir:

a. Informe razonado del servicio que lo promueva, artículo 73.2 del RGLCAP, 
justificando su necesidad, característica e importe de los bienes y referencia a los Objetivos 
de Recurso Material (ORM), o documentación que lo sustituya, y componentes incluidos 
en la programación de recursos a los que corresponde la propuesta.

b. Pliego de prescripciones técnicas.
c. Propuesta de contratación del servicio proponente a tener en cuenta en la 

elaboración del pliego de cláusulas administrativas particulares, de acuerdo con el Anexo III 
de esta Instrucción.

d. Presupuesto, elaborado con los precios y magnitudes que sirven para realizar las 
valoraciones de las facturaciones o certificaciones, según el modelo del Anexo IV. Cuando 
no sea posible su elaboración y deba ser presentado por los oferentes, es suficiente con 
un documento en el que se justifique el importe calculado de los bienes.

e. Memoria del órgano de contratación, en la que se justifique el procedimiento de 
adjudicación, y en su caso la tramitación urgente del expediente de contratación. Si se 
utiliza un procedimiento negociado sin publicidad se debe atender a lo indicado en el 
punto 4.2.3. de este documento.
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— En las adquisiciones efectuadas a través de la Dirección General de la 
Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, u órgano competente que la sustituya, basta remitir el informe razonado del 
Servicio que lo promueva justificando la necesidad, y el impreso de «Petición de bienes 
de adquisición centralizada», debidamente cumplimentado.

— En las contrataciones de bienes relativos a las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 806/2014, 
de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en la Administración General del Estado y sus 
Organismos Público y en la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, por la que se regula 
la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa, será necesario 
obtener el certificado de la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio 
de Defensa (CMAD), cuya comisión permanente debe informar sobre la memoria y Pliego 
de Prescripciones Técnicas. Una vez que se ha informado favorablemente, se remitirá a la 
Secretaría General de Administración Digital (SGAD) para su informe.

— Con entrega de bienes como parte del precio (el modelo de la propuesta figura 
en el Anexo VII):

a. Las razones técnicas o económicas que aconsejan la entrega de los bienes.
b. Relación de los bienes a entregar, lugar donde se encuentran, su valoración y fecha 

límite para retirar el material.
c. Resolución sobre el destino final del material y de su disponibilidad para su 

enajenación, dictada por la autoridad competente de las que figuran en el punto 11 de la 
O.M. 56/82, de 18 de marzo («BOE» número 82). Previamente a la resolución anterior tiene 
que haberse tramitado el correspondiente expediente de valoración y destino final según 
lo establecido en la citada Orden.

En el caso de entrega de bienes como parte del precio, el presupuesto debe incluir 
las partidas a pagar de fondos presupuestarios, así como la valoración final del importe 
a entregar.

4.2.1.3. CONTRATOS DE SERVICIOS.

— Todas las propuestas de orden de proceder deberán incluir:

a. Informe razonado del servicio que promueva la contratación, artículo 73.2 del 
RGLCAP, justificando su necesidad, características e importe del servicio.

b. Pliego de prescripciones técnicas.
c. Propuesta de contratación del servicio proponente a tener en cuenta en la 

elaboración del pliego de cláusulas administrativas particulares, de acuerdo con el Anexo III 
de esta Instrucción.

d. Presupuesto, elaborado con los precios y magnitudes que servirán para realizar las 
valoraciones de las facturaciones o certificaciones, según el modelo del Anexo IV. Cuando 
no sea posible su elaboración y deba ser presentado por los oferentes, es suficiente con 
un documento en el que se justifique el importe calculado del servicio.

e. Certificado de insuficiencia de medios humanos y materiales emitido por la 
autoridad competente o, en su caso, la petición del mencionado certificado.

f. Memoria del órgano de contratación, en la que se justifique el procedimiento de 
adjudicación, y en su caso la tramitación urgente del expediente de contratación. Si se 
utiliza un procedimiento negociado sin publicidad se debe atender a lo indicado en el 
punto 4.2.3. del presente documento.

— En las contrataciones de servicios relativos a las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 806/2014, 
de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en la Administración General del Estado y sus 
Organismos Público y en la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, por la que se regula 
la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa, será necesario 
obtener el certificado de la Comisión Ministerial de Administración Digital del Ministerio 
de Defensa (CMAD) y el informe técnico de la Dirección de Tecnologías de la Información 
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y las Comunicaciones (DTIC), para lo cual se seguirá el procedimiento establecido por el 
CESTIC a través del Portal de la CMAD habilitado para ello.

4.2.2. MEMORIA ECONÓMICA.

Con todas las propuestas de orden de proceder, con independencia del presupuesto 
indicado en el punto anterior, se debe acompañar una memoria económica del órgano 
de contratación que indique, además del valor estimado del contrato, calculado de 
acuerdo con lo establecido en la LCSP, los demás gastos que se derivarán del mismo 
y su distribución por anualidades (impuestos, revisiones de precios, etc.), así como su 
financiación prevista (aplicaciones presupuestarias, fuentes de financiación, códigos de 
proyecto de inversión, etc.). Asimismo, en los casos siguientes se debe incluir además:

a) En los acuerdos marco, el valor máximo estimado de los posibles contratos 
derivados del acuerdo marco, así como la financiación prevista para los mismos 
(aplicaciones presupuestarias, códigos de proyecto de inversión, etc.).

b) En los expedientes en que los gastos deban ser financiados con créditos 
correspondientes a necesidades derivadas de la participación de las Fuerzas Armadas 
en operaciones de mantenimiento de la paz, y hasta que se apruebe el correspondiente 
crédito, se deben acompañar las propuestas, que se corresponden con las recogidas en 
la memoria justificativa de la ampliación del crédito correspondiente, incluyendo el valor 
estimado y su correspondiente aplicación presupuestaria.

c) En los acuerdos técnicos y demás negocios jurídicos para el desarrollo de 
programas, en que los contratos a celebrar estén excluidos de la aplicación de la Ley 
24/2011,de 1 de agosto, de contratos del Sector Público en los ámbitos de defensa y 
seguridad, por estar en los supuestos señalados en los párrafos b), c) y d) del apartado 1 
del artículo 7 de dicha Ley, la memoria económica, además del gasto total estimado para 
el conjunto de las naciones participantes en el programa y la aportación del Ministerio de 
Defensa a su financiación, reflejará los datos básicos de los contratos en cuya ejecución 
se prevea que van a participar las empresas de la industria española de defensa, como 
contratistas principales o como subcontratistas de primer, segundo y tercer nivel, indicando 
la parte del objeto a ejecutar por dichas empresas y la parte que se les atribuye respecto 
al presupuesto de los contratos, a su valor estimado y al gasto total.

4.2.3. PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

Además de la documentación que corresponda, de la relacionada en los apartados 
anteriores, cuando se proponga la adjudicación por el procedimiento negociado sin 
publicidad, en la memoria justificativa de su utilización, deben indicarse las circunstancias 
que concurren para su aplicación de las previstas en el artículo 168 de la LCSP o el artículo 
44 de la LCSPDS.

Asimismo, en dicha memoria se ha de expresar el nombre o razón social de las 
empresas a las que se propone solicitar oferta. Cuando no sea posible solicitar al menos 
tres ofertas, se indicarán los motivos en dicha memoria.

En los supuestos que se indican, se debe tener en cuenta, además, lo siguiente:

a) Procedimiento negociado sin publicidad en virtud de que no exista competencia 
por razones técnicas o artísticas o que proceda la protección de derechos exclusivos, 
incluidos los de propiedad intelectual e industrial, de conformidad con el artículo 168 a) 
2.º de la LCSP o 44.2.e) de la LCSPDS.

Se deberá acompañar un informe motivado del órgano técnico en el que, a la vista 
de la documentación presentada por la empresa, de entre la enumerada en el Anexo II de 
esta Instrucción, acredite que:

Propiedad Industrial y Propiedad Intelectual.

a. Que los certificados aportados por la empresa justifican la exclusividad en relación 
con la prestación objeto del contrato.

b. En caso de empresas extranjeras, en la medida que no puedan disponer de estos 
certificados del punto anterior, aportarán Documento/declaración en el que se indique la 
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condición de fabricante o de autoridad de diseño y la inexistencia de distribuidor autorizado 
para el Gobierno español, visada por el Consulado/Embajada de España en el país en la 
que tiene su sede el contratista.

c. Que no existe alternativa técnica válida para alcanzar el objeto del contrato.
d. Que la ausencia de competencia no es resultado de una reducción artificial de los 

parámetros de la contratación.

Razones Técnicas.

a. Que los certificados aportados por la empresa justifican la exclusividad en relación 
con la prestación objeto del contrato.

b. En caso de empresas extranjeras, en la medida que no puedan disponer de estos 
certificados del punto anterior, aportarán Documento/declaración en el que se indique la 
condición de fabricante o de autoridad de diseño y la inexistencia de distribuidor autorizado 
para el Gobierno español, visada por el Consulado/Embajada de España en el país en la 
que tiene su sede el contratista.

c. Que no existe alternativa técnica válida para alcanzar el objeto del contrato.
d. Que la ausencia de competencia no es resultado de una reducción artificial de los 

parámetros de la contratación.

Razones artísticas.

a. Si el objeto del contrato está relacionado con la propiedad intelectual:

— Que la empresa está en posesión de un Certificado del Registro Central o de algún 
Registro Territorial de Propiedad Intelectual en el que se indique los derechos, actos y 
contratos inscritos.

b. En caso contrario:

— Que solo existe una única empresa capaz de desempeñar el objeto del contrato.
— Que la ausencia de competencia no es resultado de una reducción artificial de los 

parámetros de la contratación.

b) Procedimiento negociado sin publicidad en virtud de imperiosa urgencia, de 
conformidad con los artículos 168 b) 1.º de la LCSP o 44. 2 d) de la LCSPDS.

— El órgano de contratación que solicite la orden de proceder debe hacer constar, en la 
memoria justificativa del procedimiento de adjudicación, los acontecimientos imprevisibles 
y no imputables al mismo, así como que su pronta ejecución no puede lograrse mediante 
la tramitación urgente regulada en el artículo 119 de la LCSP o la reducción de plazos por 
razón de urgencia establecidos en la LCSPDS.

c) Procedimiento negociado sin publicidad en virtud de la clasificación o en interés 
de la seguridad, de conformidad con el artículo 168 a) 3.º de la LCSP.

En primer lugar y en virtud de la clasificación del contrato se debe justificar con una 
diligencia de clasificación, en su caso, suscrita por:

— El Consejo de Ministros o la Junta de Jefes de Estado Mayor (JUJEM), en la 
actualidad Consejo de Jefes de Estado Mayor, en los supuestos de clasificación Secreto 
o Reservado. (artículo 4 de la Ley 9/1968, de 5 de abril, modificada por la Ley 48/78, de 
7 de octubre sobre secretos oficiales. Esta facultad no puede ser transferida o delegada).

— La autoridad con facultades para declarar la clasificación, en los supuestos en los 
que la ejecución del contrato deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales, 
tales como acceso a zona reservada o información clasificada. En estos casos, la diligencia 
debe expresar el grado de clasificación asignado a la zona en la que se va a ejecutar o el 
de la información a utilizar.

— La autoridad con facultades para declarar la clasificación, en los supuestos en los 
que una ley declare expresamente la misma, siendo suficiente la referencia de la citada 
Ley en la diligencia de clasificación.
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En estos casos, de acuerdo con lo establecido en la Instrucción 52/2013, de 17 de 
junio, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se aprueban las Normas para la 
Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa en poder de las empresas, o la que 
la sustituya, en todo programa, proyecto o contrato que implique el acceso a información 
clasificada, se anexará la siguiente documentación:

— Instrucción de Seguridad del Programa o Cláusulas de Seguridad.
— Guía de Clasificación.
— Documento de Comunicación de Clasificación del Contrato.

Estos dos últimos documentos se podrán sustituir por un informe justificativo de que 
no procede en esta fase del expediente.

En segundo lugar, cuando se invoque la protección de los intereses esenciales de la 
seguridad del Estado:

— Se deberá acompañar una memoria justificativa de la protección de los intereses 
esenciales de la seguridad del Estado, que contendrá los requisitos, que sobre el asunto, 
se indican en el Anexo I de esta Instrucción.

d) Procedimiento negociado sin publicidad en virtud de entregas adicionales, de 
conformidad con el artículo 168 c) 2.º de la LCSP y 44 de la LCSPDS.

— En la memoria justificativa deben indicarse las características, número e importe 
de lo adquirido o realizado con anterioridad.

4.2.4. NEGOCIOS JURÍDICOS EXCLUIDOS DE LA LEY 24/2011 (LCSPDS).

En los contratos a los que sea de aplicación la exclusión del artículo 7.1.b) de la 
LCSPDS se deberá acompañar una memoria justificativa que contendrá los requisitos que 
se indican en el Anexo I de esta Instrucción.

4.2.5. PERMUTAS.

Antes de realizar la propuesta de orden de proceder al Secretario de Estado de 
Defensa, tiene que haberse efectuado por una de las autoridades que se citan en primer 
lugar en cada uno de los apartados 11.1 al 11.7 de la Orden 56/1982, de 18 de marzo, 
(«BOE» número 82), o el equivalente en la estructura actual del Ministerio, la propuesta de 
disponibilidad para su enajenación por permuta, lo que requiere la previa tramitación del 
correspondiente expediente que incluye la valoración de los bienes a permutar. Todo ello 
se efectúa de manera análoga al proceso establecido en la citada Orden 56/1982, para la 
clasificación y destino final del material inútil o no apto para el servicio.

La tramitación de la orden de proceder relativa a permutas de bienes muebles por 
otros bienes muebles, se tiene que realizar conforme a lo dispuesto en el apartado segundo. 
La propuesta de orden de proceder (según modelo que figura en el Anexo VII), se debe 
acompañar con la documentación siguiente:

a) Informe razonado del servicio que lo promueva, justificando su necesidad, 
características e importe de los bienes a adquirir.

b) Pliego de prescripciones técnicas de los bienes a adquirir.
c) Presupuesto de los bienes a adquirir, elaborado con los precios y magnitudes que 

sirven para realizar las valoraciones de las facturaciones o certificaciones.
d) Memoria de la autoridad proponente del órgano de contratación, en la que se 

justifique el procedimiento de adjudicación.
e) Las razones técnicas o económicas que aconsejan la permuta de los bienes.
f) Relación de los bienes a entregar, su valoración y lugar donde se encuentran.
g) Propuesta de disponibilidad para su enajenación por permuta, dictada por la 

autoridad competente de las que figuran en primer lugar en cada uno de los apartados 
11.1 al 11.7 de la O.M. 56/82, de 18 de marzo («BOE» número 82).

h) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Dictada por el Secretario de Estado de Defensa la orden de proceder deben seguirse 
los siguientes pasos:

— Solicitar informe a la Asesoría Jurídica General.
— Recabar el acuerdo que autorice la permuta al Ministro de Defensa o, en su caso, 

tramitar su elevación al Consejo de Ministros.

4.2.6. ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS PERSONIFICADOS.

Con carácter previo al inicio del expediente de encargo a medios propios 
personificados, es necesaria la orden de proceder del Secretario de Estado de Defensa, 
acompañándose de la siguiente documentación:

a) Proyecto de resolución del encargo.
b) Memoria justificativa debidamente aprobada por el órgano de contratación 

indicando la legalidad, acierto y oportunidad del encargo, especificando como mínimo, 
los siguientes extremos:

— Antecedentes: evolución de los acontecimientos planteados hasta la fecha.
— Finalidad: necesidad que se pretende atender con el encargo proyectado.
— Medio propio: Enlace de la publicación de la Plataforma de Contratación 

correspondiente al medio propio en la que justifique su condición de tal; respecto de 
qué poderes adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando 
comprendidos en su objeto social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a 
ser objeto de encargo.

— Acierto: razones de eficacia o la carencia de medios técnicos idóneos para su 
desempeño.

— Justificación: razones que inducen a adoptar la opción seleccionada entre las 
posibles soluciones para resolver la necesidad.

— Actividades: descripción de las actividades a encargar, con competencia originaria 
de la autoridad competente.

— Relaciones: deslinde de competencias con otros órganos que desarrollen 
actividades concurrentes y actúan sobre los mismos o similares hechos.

c) Memoria económica debidamente firmada por el órgano de contratación y que, 
como mínimo, debe contener:

— El presupuesto límite, con los precios y magnitudes que sirven para calcular el 
importe de las facturas haciendo referencia a las tarifas oficiales aprobadas si las hubiera.

— Resolución de aprobación de las tarifas oficiales.
— En el caso de prestación de servicios debe señalarse expresamente la exención 

del Impuesto del Valor Añadido (IVA).
— En caso de tratarse de obras, porcentaje que corresponde a la ejecución de la obra 

y el que corresponde a la aportación de materiales por parte del medio propio a efectos 
de determinar la posible exención del IVA.

d) Certificado de insuficiencia de medios humanos y materiales emitido por la 
autoridad competente, o, en su caso, la petición del mencionado certificado.

e) Presupuesto desglosado de las partidas que componen el encargo a realizar por 
el medio propio personificado.

Por la Subdirección General de Contratación se han de seguir los trámites y solicitar 
los informes reflejados en el siguiente punto de acuerdo con la naturaleza y objeto del 
encargo proyectado.

4.3. INFORMES PREVIOS A LA AUTORIZACIÓN DE LA ORDEN DE PROCEDER.

La Subdirección General de Contratación (Área de Contratación), una vez recibida la 
propuesta de orden de proceder junto con la documentación indicada anteriormente, debe 
proceder, en el plazo de 3 días, a su examen, con objeto de verificar que es conforme con 
la normativa de contratación y con la presente Instrucción.
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En caso de disconformidad, la Subdirección General de Contratación debe remitir la 
propuesta efectuada al órgano de contratación solicitante, con las observaciones a que 
hubiese lugar.

De encontrar conforme la propuesta o considerar subsanables las posibles deficiencias 
continúa la tramitación solicitando los informes que a continuación se indican.

4.3.1. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARMAMENTO Y MATERIAL.

La Dirección General de Armamento y Material debe emitir informe de forma preceptiva 
en el plazo de 10 días, plazo que puede superarse siempre que exista causa debidamente 
motivada que tiene que hacerse constar en el expediente, sobre todas las propuestas de 
orden de proceder relativas a los Planes Anuales Sectoriales de Armamento y Material 
e Investigación y Desarrollo, establecidos en la Instrucción 42/2015, de 20 de julio, del 
Secretario de estado de Defensa, por la que se regula el Plan Anual de Contratación del 
Ministerio de Defensa, así como en las relativas a la Programación de Recursos Materiales 
en los ámbitos de Armamento y Material e Investigación y desarrollo, en el que manifieste 
su criterio sobre las mismas, sobre el pliego de prescripciones técnicas y, siempre que 
sea posible, sobre:

a) La cantidad, calidad, oportunidad e idoneidad del objeto de la propuesta.
b) La adecuación al precio de mercado del importe total y de los precios unitarios 

que componen el presupuesto.
c) La inclusión de la adquisición dentro de los Planes Sectoriales de Armamento y 

Material o de Investigación y Desarrollo, según corresponda.
d) La inclusión de la adquisición dentro de los límites establecidos para los Objetivos 

de Recuso Material (ORM,s) o, en su caso, que el expediente de contratación satisface 
las necesidades derivadas de uno o varios Otros Objetivos del Departamento (OOD,s).

e) El rendimiento esperado de la inversión, en aquellos contratos de mayor relevancia 
o trascendencia teniendo en cuenta las inversiones adicionales de toda índole que pueda 
suponer su pleno aprovechamiento y los posibles riesgos industriales o tecnológicos que 
conlleve.

f) La posibilidad o conveniencia de unificación o agrupación, en su caso, de la 
propuesta formulada con otras similares, aunque sean para distintos usuarios, con 
indicación, del procedimiento o propuesta de actuación.

g) Las empresas que figuran en la memoria justificativa y, en su caso, la ampliación de 
estas cuando el procedimiento de adjudicación propuesto sea el negociado, y en particular, 
cuando sea con una única empresa.

h) Información relativa a las capacidades industriales en el sector correspondiente.
i) Las directrices o propuestas convenientes para asegurar al Ministerio de Defensa 

los derechos sobre la información científica o técnica y la propiedad intelectual o industrial 
que genere y se utilice, en su caso, en la ejecución del contrato.

j) Los requisitos sobre seguridad industrial en el supuesto de expedientes clasificados 
y de seguridad de la información y seguridad en el suministro cuando así se requiera.

k) Las cláusulas de garantía, normalización, catalogación, solvencia técnica y 
aseguramiento de la calidad propuestas por el servicio proponente en el documento del 
Anexo III o en el pliego de prescripciones técnicas, así como la idoneidad de los criterios 
objetivos incluidos en los criterios de valoración.

l) La adecuación de los requisitos alegados por el órgano de contratación en la 
justificación de la utilización de los intereses esenciales dela seguridad del Estado o la 
invocación del artículo 346 del TFUE, en su caso y de acuerdo con el Anexo I de esta 
Instrucción, informando, como mínimo de:

1. Que el objeto del contrato se encuentra incluido en alguna de las áreas de 
conocimiento que afectan a los intereses esenciales de seguridad y defensa de las 
señaladas en el apartado primero del Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de mayo de 
2015, por el que se determinan las capacidades industriales y áreas de conocimiento que 
afectan a los intereses esenciales de la Defensa y la Seguridad Nacional.

2. Que el objeto del contrato se encuentra en alguno de los supuestos señalados en 
el apartado segundo del Acuerdo de Consejo de Ministros sobre capacidades.



145
613

3. Si el objeto del contrato no se encuentra incluido dentro del Acuerdo de Consejo 
de Ministros sobre capacidades, que se cumplen los requisitos que para esta circunstancia 
se indica en el Anexo I.

Respecto a los apartados 1 y 2 informará, también, de los aspectos esenciales que, 
de acuerdo con el apartado tercero del Acuerdo de Consejo de Ministros, deben proteger 
a la capacidad o área de conocimiento alegada.

Asimismo, en aquellos supuestos en que a la vista de las consideraciones anteriores 
y de la trascendencia o relevancia de la propuesta de orden de proceder, en el informe 
puede proponer que previamente a la adjudicación, a las modificaciones, prorrogas, 
reajustes de anualidades o resolución del contrato, sea necesario el informe de alguna 
Dirección general, Centro u Organismo del Ministerio antes de la sanción de las misma 
por la autoridad que corresponda.

En cualquier caso se tiene que cumplimentar lo establecido en las Instrucción 67/2011, 
de 15 de septiembre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se regula el Proceso 
de Obtención de Recursos Materiales.

Si la propuesta de orden de proceder correspondiese a la Dirección General de 
Armamento y Material puede, en su caso, venir acompañada del correspondiente informe 
previo que tiene que contener los puntos señalados en el presente apartado.

4.3.2. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA.

La Dirección General de Infraestructura debe emitir informe de forma preceptiva en 
el plazo de 10 días, plazo que puede superarse siempre que exista causa debidamente 
motivada que tiene que hacerse constar en el expediente, sobre todas las propuestas 
de orden de proceder relativas a los Planes Anuales Sectoriales de Infraestructura y 
Medioambiente, establecidos en la Instrucción 42/2015, de 20 de julio, del Secretario 
de estado de Defensa, por la que se regula el Plan Anual de Contratación del Ministerio 
de Defensa, así como en las relativas a la Programación de Recursos Materiales en los 
ámbitos de infraestructura, en el que manifieste su criterio sobre las mismas, sobre el pliego 
de prescripciones técnicas y, siempre que sea posible, sobre los aspectos y propuestas 
contempladas en el apartado 4.3.1., anterior.

Si la propuesta de orden de proceder correspondiese a la Dirección General de 
Infraestructura puede, en su caso, venir acompañada del correspondiente informe previo 
que tiene que contener los puntos señalados en el presente apartado.

4.3.3. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ECONÓMICOS.

4.3.3.1. INFORME DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA.

La Oficina Presupuestaria debe informar preceptivamente en todas las propuestas 
de orden de proceder y en el plazo de 10 días, sobre la adecuación de las aplicaciones 
presupuestarias, los códigos de proyecto de inversión, así como de aquellos aspectos 
relacionados con el expediente que pudieran tener repercusión sobre el gasto público 
así como la verificación de que los recursos financieros aplicados al expediente se 
corresponden, en su caso, con los OCM/OOD aprobados o la normativa que los sustituya.

Cuando el crédito corresponda a necesidades derivadas de la participación de las 
Fuerzas Armadas en operaciones de mantenimiento de la paz, las propuestas se tienen 
que corresponder con las recogidas en la memoria justificativa de la ampliación del crédito 
correspondiente.

En caso de disconformidad se tienen que proponer las acciones que correspondan 
o, de acuerdo con la autoridad solicitante, proponer una nueva imputación del gasto.

En los contratos de carácter plurianual cuando se modifiquen los porcentajes o el 
número de anualidades legalmente previstos a los que se refiere el artículo 47 de la Ley 
General Presupuestaria, tiene que emitir un informe que paraliza el expediente hasta que 
se obtenga la autorización del Consejo de Ministros, a tal fin, se deben iniciar las acciones 
pertinentes para obtener el mencionado Acuerdo.
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4.3.3.2. INFORME DE SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA.

La Subdirección General de Gestión Económica debe informar preceptivamente 
en el plazo de 10 días, de aquellos contratos que tengan el carácter de adhesión a las 
condiciones de venta de un Gobierno o entidad pública extranjera (casos FMS, NSPA, etc.) 
indicando la existencia de otros acuerdos análogos que estén abiertos.

Cuando el crédito corresponda a necesidades derivadas de la participación de las 
Fuerzas Armadas en operaciones de mantenimiento de la paz, verificará que los gastos 
propuestos se adecuen a las necesidades previamente determinadas en las memorias 
justificativas.

4.3.3.3. INFORME DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN.

— El Programa de Modernización de la Contratación debe emitir informe de forma 
preceptiva en el plazo de 10 días, plazo que puede superarse siempre que exista causa 
debidamente motivada que tiene que hacerse constar en el expediente, sobre todas las 
propuestas de orden de proceder relativas al Plan Anual Sectorial de funcionamiento 
establecidos en la Instrucción 42/2015, de 20 de julio, del Secretario de estado de 
Defensa, por la que se regula el Plan Anual de Contratación del Ministerio de Defensa, 
en el que manifieste su criterio sobre las mismas, sobre el pliego de prescripciones 
técnicas y, siempre que sea posible, sobre los aspectos y propuestas contempladas en 
el apartado 4.3.1, sin perjuicio de que se puedan solicitar los informes establecidos en el 
apartado 4.3.5 del presente documento.

Asimismo deberá informar si la propuesta está afectada por una declaración de 
contratación centralizada por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública o del 
Ministerio de Defensa.

— El Grupo de Evaluación de Costes debe informar preceptivamente en el plazo 
de 10 días, respecto a aquellos contratos y negocios jurídicos onerosos que se tramiten 
por procedimiento negociado sin publicidad cuyo importe sea igual o superior a 901.449 
euros , para todas las propuestas en las que el órgano de contratación incluya revisión 
de precios, así como de todos los encargos a medios propios personificados sobre los 
siguientes aspectos:

a. Que el importe límite del gasto está suficientemente justificado porque el 
presupuesto se ajusta a lo indicado en la Instrucción 128/2007, de 16 de octubre y se 
basa en referencias de precios adecuadas.

b. En los encargos, la adecuación del presupuesto a las tarifas aprobadas.
c. Que la propuesta de cláusulas administrativas particulares incluye los siguientes 

aspectos:

— Las indicaciones necesarias para que las ofertas se ajusten a las estructuras de 
descomposición de los productos trabajos y costes, establecidas en la fase de Definición 
y decisión del proceso de obtención de recursos materiales, así como para que los precios 
ofertados se descompongan con arreglo al formato del Anexo III de la citada Instrucción 
128/2007, y aporten la información adicional necesaria para negociar los precios.

— La recomendación de que el pliego incluya la cláusula contemplada en el modelo 
tipo, respecto a las auditorias que procedan y la obligación de las empresas de colaborar 
con el Grupo de Evaluación de Costes.

— Los aspectos económicos y técnicos que deben ser objeto de la negociación, entre 
los que, en todo caso, se deben incluir los relativos a la fijación de los precios aplicables 
al contrato o la forma de determinarlos.

— La procedencia de la aplicación de la revisión de precios y en su caso las fórmulas 
o índices aplicables.

— Las indicaciones precisas para que el abono del precio del contrato se ajuste al 
sistema elegido para su determinación.

d. Que la estrategia para la fijación de los precios se basa en el sistema elegido para la 
determinación del precio del contrato, teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones 
incluidas en su objeto y el carácter cerrado o abierto de las mismas.
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e. En el caso de que la propuesta de orden de proceder disponga la revisión de 
precios, informará si las condiciones de su aplicación se ajusta a la Ley 2/2015, de 30 de 
Marzo de la desindexación de la economía española y el RD 55/2017, de 3 de Febrero 
que lo desarrolla.

— El Área de Contratación:

Informar preceptivamente, en el plazo de 3 días a contar de la recepción del último 
informe solicitado, entre otros, sobre:

— La competencia del órgano de contratación.
— El objeto del contrato.
— Legislación aplicable, con mención expresa de la idoneidad o no de las cláusulas 

de exclusión de la LCSP o de la LCSPDS.
— La calificación del contrato.
— Las causas que motivan que un expediente sea considerado de tramitación 

abreviada (declaraciones de urgencia o emergencia).
— Si el expediente está sujeto a regulación armonizada.
— Procedimiento de contratación propuesto, en especial sobre las causas invocadas 

en los procedimientos negociados.
— Resumen o reseña de las circunstancias más destacables del resto de informes 

solicitados.
— El plazo de recepción de las ofertas y solicitudes de participación, teniendo en 

cuenta, en particular, la complejidad del contrato y el tiempo necesario para preparar las 
ofertas.

— La publicidad que se debe dar a cada contrato, señalando expresamente cuando 
la publicación de los anuncios sea preceptiva en el DOUE.

4.3.4. INFORME DEL CENTRO DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES.

El Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones debe 
emitir informe de forma preceptiva en el plazo de 10 días, plazo que puede superarse 
siempre que exista causa debidamente motivada que tiene que hacerse constar en el 
expediente, sobre todas las propuestas de orden de proceder relativas al Plan Anual 
Sectorial de los Sistemas de Información y Comunicaciones (CIS), establecidos en la 
Instrucción 42/2015, de 20 de julio, del Secretario de estado de Defensa, por la que se 
regula el Plan Anual de Contratación del Ministerio de Defensa, así como en las relativas a la 
Programación de Recursos Materiales en los ámbitos de las tecnologías de la información, 
en el que manifieste su criterio sobre las mismas, sobre el pliego de prescripciones técnicas 
y, siempre que sea posible, sobre los aspectos y propuestas contempladas en el apartado 
4.3.1.y evalúe los siguientes aspectos:

— Adecuación a lo establecido en la Política de los Sistemas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa, aprobada mediante Orden 
DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, así como en su normativa de desarrollo.

— Determinación de si el expediente de contratación permite satisfacer una o varias 
necesidades que han sido programadas en el marco del proceso de planeamiento de los 
recursos financieros y materiales.

— Determinación de si el expediente de contratación tiene por objeto la contratación 
de servicios o equipos CIS/TIC contemplados en una Arquitectura Objetivo (AO).

Si la propuesta de orden de proceder correspondiese al Centro de Sistemas y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones puede, en su caso, venir acompañada 
del correspondiente informe previo que tiene que contener los puntos señalados en el 
presente apartado.
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4.3.5. OTROS INFORMES.

La Subdirección General de Contratación (Área de Contratación), solicitará además 
los siguientes informes:

— Informe a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación 
(DGRCC), cuando la propuesta esté afectada por las limitaciones que sobre la contratación 
centralizada establezca en cada momento el Ministerio de Hacienda y Función Pública.

— Informe a la Inspección General de Sanidad sobre las propuestas relativas a 
Sanidad.

— Informe a la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar sobre las 
propuestas relativas a Formación.

— Informe a la Dirección General de Personal sobre las propuestas relativas a 
Personal.

De considerarse necesario o, a propuesta de las Direcciones Generales informantes, 
se pueden solicitar a otras Direcciones Generales, Centros u Organismos los informes que 
se consideren procedentes en relación con las propuestas de orden de proceder.

Estos últimos deberán informar preceptivamente en el plazo de 10 días, plazo que 
podrá superarse siempre que exista causa debidamente motivada que tiene que hacerse 
constar en el expediente.

4.3.6. TRAMITACIÓN ESPECIAL.

Cuando un órgano informante considere de especial relevancia o trascendencia la 
propuesta o estime conveniente llevar a cabo las acciones que se aparten del trámite 
normal, presentará al Secretario de Estado de Defensa, la propuesta de que se trate, para 
su consideración.

4.4. APROBACIÓN Y CONTENIDO DE LAS ÓRDENES DE PROCEDER.

Recibidos los informes solicitados, y de ser favorables, por la Dirección General de 
Asuntos Económicos (Subdirección General de Contratación) se redacta el correspondiente 
acuerdo de orden de proceder en el que se incluyen, en su caso, las observaciones a que 
hubiere lugar de los mencionados informes y propone al Secretario de Estado de Defensa 
su firma.

En dicho acuerdo se expresan, entre otros, el importe límite del gasto a realizar y su 
distribución por anualidades, el procedimiento y forma de adjudicación, las aplicaciones 
presupuestarias y los códigos de proyecto de inversión, la autoridad que haya de aprobar 
los siguientes actos y resoluciones administrativas, así como las resoluciones o acuerdos 
que el Secretario de Estado recabe para su aprobación. Dictada la orden de proceder es 
remitida al órgano de contratación solicitante.

En el caso de que no se dicte la orden de proceder, la Subdirección General de 
Contratación devuelve la propuesta efectuada al órgano de contratación solicitante, con 
las observaciones a que hubiese lugar.

4.5. MODIFICACIÓN O ANULACIÓN DE LAS ÓRDENES DE PROCEDER.

La anulación o modificación de las condiciones contractuales de los expedientes que 
hayan requerido orden de proceder, siempre que se encuentren en trámite anterior a la 
adjudicación, requerirá la remisión de la correspondiente propuesta razonada al Secretario 
de Estado de Defensa (Subdirección General de Contratación).

Por la citada Subdirección General, previos los informes que en cada caso 
correspondan, se efectuará la tramitación para recabar el acuerdo de su anulación o 
modificación.

Las órdenes de proceder correspondientes a los contratos que no hayan sido 
adjudicados al finalizar el ejercicio presupuestario en el que hayan sido dictadas quedarán 
anuladas, con excepción de aquellas cuya ejecución deba iniciarse en el ejercicio siguiente 
(tramitación anticipada).
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4.5.1. MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS FINANCIADOS POR EL PROGRAMA 
DE MODERNIZACIÓN.

Al objeto de establecer un control efectivo del desarrollo del presupuesto en lo relativo 
a las inversiones de armamento y material, y ante la necesidad de observar una estricta 
disciplina y control presupuestario, en aquellos contratos correspondientes al programa de 
modernización es necesario que las modificaciones que afecten al número de anualidades 
o al importe de las mismas se requieran previamente conformidad del Secretario de Estado, 
a cuyo efecto se deben remitir las propuestas de dichas modificaciones a la Secretaria de 
Estado (Dirección General de Asuntos Económicos, Subdirección General de Contratación).

Una vez recibida la propuesta de modificación la Subdirección General de Contratación 
solicitará informe a la Oficina Presupuestaria, y a la Subdirección General de Gestión 
Económica, que informarán de acuerdo con lo indicado en el punto 4.3.3.1. y 4.3.3.2 de 
esta Instrucción. En su caso, para los contratos de armamento y material se tiene que 
solicitar informe a la Dirección General de Armamento y Material de acuerdo con lo indicado 
4.3.1., con el fin de valorar el impacto que la modificación pueda tener en la planificación 
y programación de este recurso.

Posteriormente, por parte de la Subdirección General de Contratación, se redacta 
el acuerdo de conformidad del Secretario de Estado sobre la modificación propuesta, 
procediendo a la remisión de la misma al órgano de contratación originador una vez firmado 
por el Secretario de Estado.

4.6. ORDEN DE PROCEDER CONJUNTA.

Puede dictarse orden de proceder conjunta para aquellos expedientes cuya tramitación 
simultánea convenga para la obtención de mejores condiciones o cuya ejecución esté 
estrechamente relacionada.

La documentación a remitir y la tramitación de la correspondiente propuesta de 
orden de proceder conjunta es similar a la indicada para las demás propuestas de orden 
de proceder.

4.7. NOTIFICACIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ECONÓMICOS.

En aquellos contratos que hayan requerido orden de proceder del Secretario de Estado 
de Defensa, el órgano de contratación que los formalice debe remitir a la Dirección General 
de Asuntos Económicos (Subdirección General de Contratación) copia del documento 
de formalización, así como los de modificaciones, prórrogas, etc. en el plazo de 10 días 
contados desde la fecha de su formalización.

Asimismo, en el mencionado plazo se deben comunicar los actos administrativos de 
significado económico que se deriven de la ejecución (revisión de precios, cambio de divisa, 
variación de impuestos, intereses de demora, liquidación provisional, otros) y la conclusión 
del contrato, según modelo que figura en el Anexo VIII de esta Instrucción.

4.8. AUTORIZACIÓN ANTICIPADA DE LAS ÓRDENES DE PROCEDER.

Los expedientes incluidos en el Anexo 12 del PACDEF anual sancionado por el 
Secretario de Estado de Defensa no requieren otra solicitud y se consideraran autorizadas, 
salvo que en el mencionado anexo se solicite mayor información, en cuyo caso, la 
propuesta se limita a facilitar la información adicional que se establezca en el PACDEF. 
Dichas órdenes de proceder sólo son válidas cuando se hayan cumplido las condiciones 
mencionadas. La autorización puede ser de forma individual o para una familia de contratos.

4.9. FIRMA ELECTRÓNICA.

La remisión de la documentación e informes a los que se hace referencia en este 
apartado cuarto se tienen que realizar por medios electrónicos, siendo realizada la firma 
electrónica de los mismos de acuerdo con lo establecido en Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, sobre firma electrónica, o la que la sustituya en su momento. Excepcionalmente 
y si por causas técnicas sobrevenidas no se pudiese realizar la firma electrónica, se podrían 
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sancionar las ordenes de proceder de forma manual por las autoridades mencionadas en 
este punto.

5. EXPEDIENTES QUE REQUIERAN AUTORIZACIÓN O TOMA DE RAZÓN DEL 
CONSEJO DE MINISTROS.

Todos los expedientes que requieran autorización, acuerdo o toma de razón del 
Consejo de Ministros, en virtud de lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
y demás disposiciones legislativas o administrativas que las desarrollan, requerirán orden 
de proceder del SEDEF de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 1011/2013, de 20 de 
diciembre, de desconcentración de facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos 
y otros negocios jurídicos onerosos, en el ámbito del Ministerio de Defensa, excepto si el 
expediente requiere a una Junta de Contratación, para la contratación centralizada o son 
expedientes de convalidación de gasto o de emergencia.

5.1. CONTRATOS (LCSP), CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y CONTRATOS 
PROGRAMA (LGP).

Los expedientes que requieran autorización del Consejo de Ministros en virtud 
del artículo 324 de la LCSP o del artículo 74.5 de la LGP (Convenios de colaboración y 
contratos programa), además de los documentos que correspondan, de los relacionados 
a en los apartados anteriores, y una vez sancionada la orden de proceder por el Secretario 
de Estado, deben incluir:

— Justificación sobre la necesidad e idoneidad del contrato a que se refiere el artículo 
28 de la LCSP, en su caso.

— Certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades del sector público 
estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la existencia de 
financiación.

— El pliego de cláusulas administrativas particulares, en su caso, o texto del convenio.
— El informe del servicio jurídico al pliego o texto del convenio.

Si el expediente correspondiera a una Junta de Contratación, no necesita orden 
de proceder del Secretario de Estado, aunque se pueden solicitar los informes que se 
consideren necesarios.

5.2. ENCARGOS.

Los expedientes que requieran autorización del Consejo de Ministros en virtud 
del artículo 32.6 c) de la LCSP, además de los documentos que correspondan de los 
relacionados en los apartados anteriores, y una vez sancionada la orden de proceder por 
el Secretario de Estado deben incluir:

— Justificación sobre la necesidad e idoneidad del encargo a que se refiere el 
artículo 28 de la LCSP.

— Certificado de existencia de crédito o, en el caso de entidades del sector público 
estatal con presupuesto estimativo, documento equivalente que acredite la existencia de 
financiación.

— Texto del encargo.
— El informe del servicio jurídico al texto del encargo.

5.3. EXPEDIENTES QUE REQUIEREN LA TOMA DE RAZÓN POR CONSEJO DE 
MINISTROS DE LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA.

Los expedientes que requieran comunicar al Consejo de Ministros la tramitación de 
emergencia en virtud del artículo 120 de la LCSP no necesitan orden de proceder, aunque 
se pueden solicitar los informes que se consideren necesarios. El plazo máximo para 
elevar esta comunicación será de treinta días desde que se acordara esta tramitación de 
emergencia necesaria para remediar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad 
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sobrevenida, debiendo contener el expediente, como mínimo, la siguiente documenta- 
ción:

— Resolución del órgano de contratación declarando la tramitación de emergencia.
— Memoria justificativa, acompañada de cuantos antecedentes (mensajes, escritos, 

etc.) que amparen la resolución dictada.
— Documento contable de retención de crédito si existe crédito. En caso de que 

no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su 
dotación de conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestaria, de acuerdo 
con el apartado a) del artículo 120 de la LCSP.

5.4. CONVALIDACIÓN DE GASTO.

Los expedientes que requieran autorización del Consejo de Ministros para 
convalidación de gasto por omisión de fiscalización, en virtud del artículo 32 del Real 
Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 
ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado, no necesitan orden 
de proceder, debiendo contener el expediente, como mínimo, la siguiente documentación:

— Expediente original.
— Memoria del órgano de contratación que debe incluir una explicación de la omisión 

de la preceptiva fiscalización, así como las observaciones que considere convenientes.
— Informe del interventor delegado que tenga conocimiento de la omisión de 

fiscalización, que debe contener, como mínimo, los extremos indicados en el artículo 
156.2 y en el artículo 32 del Real Decreto 2188/95.

— Certificados de retención de crédito para gastar, o en el caso de que el órgano de 
contratación no lo aporte por tratarse de crédito de ejercicio anteriores, se debe solicitar a 
la Oficina Presupuestaría la autorización de imputación al ejercicio corriente de obligaciones 
de ejercicios anteriores, de acuerdo con el artículo 34.3 de la LGP.

6. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR - ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 324.5 de la LCSP los Organismos 
Autónomos (OO.AA.) adscritos al Ministerio de Defensa necesitan autorización para 
contratar en aquellos expedientes cuyo valor estimado supere los 2.000.000 de euros, 
Disposición Adicional primera de la Orden Ministerial DEF/244/2014, de 10 de febrero, 
sobre delegación de facultades en materia de contratación.

Para que el Secretario de Estado dicte la correspondiente «Autorización para 
contratar», se debe remitir por el Gerente del OO.AA., de acuerdo con los modelos y la 
documentación reseñada para cada tipo de contrato en el punto 4.2 de esta Instrucción, 
siendo tramitada la autorización hasta su devolución una vez sancionada de la misma 
manera que se indica en el apartado 4 para las Propuestas de orden de proceder.
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ANEXO I. INTERPRETACIÓN DE LAS MATERIAS A INCLUIR 
EN LA LEY 24/2011, DE 1 DE AGOSTO, Y LA CONTRATACIÓN 

EN EL EXTRANJERO

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY.

De acuerdo con el artículo 1, la LCSPDS tiene por objeto regular la preparación y 
los procedimientos de adjudicación de los contratos incluidos en su ámbito objetivo de 
aplicación (artículo 2) y suscritos por las entidades definidas en su ámbito subjetivo de 
aplicación (artículo 3).

En los siguientes apartados se realizan algunas consideraciones para facilitar la 
interpretación de estos artículos y se incluye una lista de categorías de contratos del 
Ministerio de Defensa que deben de regirse por la LCSPDS.

Para aquellos casos no previstos en la lista que, a juicio de los correspondientes 
órganos de contratación, deban también tramitarse de acuerdo con esta Ley, se establece 
un procedimiento de consulta y aprobación para asegurar la homogeneidad de la 
contratación en el Ministerio de Defensa.

2. DEFINICIÓN DEL ÁMBITO OBJETIVO.

De los diferentes contratos que por su objeto están incluidos en el ámbito objetivo 
de aplicación de la LCSPDS, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 2 de la misma, se 
analizan aquellos que se consideran relevantes al Ministerio de Defensa, en particular:

a) El suministro de equipos militares, incluidas las piezas, componentes y subunidades 
de los mismos.

b) El suministro de equipos sensibles, incluidas las piezas, componentes y subunidades 
de los mismos.

c) Obras, suministros y servicios directamente relacionados con los equipos, armas 
y municiones mencionados en las letras anteriores para el conjunto de los elementos 
necesarios a lo largo de las posibles etapas sucesivas del ciclo de vida de los productos.

d) Obras y servicios con fines específicamente militares u obras y servicios sensibles.

2.1. SUMINISTRO DE EQUIPOS MILITARES, INCLUIDAS LAS PIEZAS, COMPONEN- 
TES Y SUBUNIDADES DE LOS MISMOS.

La Disposición adicional primera define «Equipo militar» como el equipo 
específicamente diseñado o adaptado para fines militares destinado a ser utilizado como 
armas, municiones o material de guerra.

De esta definición, cabe deducir que las dos características que definen el concepto 
de equipo militar son:

— La especificidad del diseño o su adaptación para fines militares.
— El destino de los equipos a ser usados como armas, municiones o material de 

guerra.

Respecto a la primera característica, debemos de entender como «fines militares» 
aquellos que se dirigen al cumplimiento de las misiones que la Ley Orgánica 5/2005, 
de 17 de noviembre, de Defensa Nacional asigna, en exclusiva, a las Fuerzas Armadas, 
en particular:

— Garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad terri-
torial y el ordenamiento constitucional, que constituye una misión en sí mismo.

— Contribuir militarmente a la seguridad y defensa de España y de sus aliados, en el 
marco de las organizaciones internacionales de las que España forma parte, así como al 
mantenimiento de la paz, la estabilidad y la ayuda humanitaria.

Para el cumplimiento de estas misiones, el artículo 16 de la misma Ley enumera las 
operaciones específicamente militares que las Fuerzas Armadas pueden desarrollar, tanto 
en territorio nacional como en el exterior, para cumplir sus misiones, en concreto:

a. La vigilancia de los espacios marítimos, como contribución a la acción del Estado en 
la mar, la vigilancia del espacio aéreo y el control del espacio aéreo de soberanía nacional. 
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Además, aquellas otras actividades destinadas a garantizar la soberanía e independencia 
de España, así como a proteger la vida de su población y sus intereses.

b. La colaboración en operaciones de mantenimiento de la paz y estabilización 
internacional en aquellas zonas donde se vean afectadas, la reconstrucción de la seguridad 
y la administración, así como la rehabilitación de un país, región o zona determinada, 
conforme a los tratados y compromisos establecidos.

c. La respuesta militar contra agresiones que se realicen utilizando aeronaves con 
fines terroristas que pongan en peligro la vida de la población y sus intereses. A estos 
efectos, el Gobierno designará la Autoridad nacional responsable y la Fuerzas Armadas 
establecerán los procedimientos operativos pertinentes.

Entendiendo, por tanto, como «fines militares» aquellos directamente destinados al 
cumplimiento de las anteriores misiones o a la ejecución de las operaciones citadas, los 
«equipos militares» deben estar específicamente diseñados para estos fines o bien, haber 
sido adaptado específicamente para ellos.

Respecto a la segunda característica de la definición («destino de los equipos para 
uso como armas, municiones y material de guerra»), aunque el considerando 10 de la 
Directiva 2009/81/CE de la que deriva la Ley hace referencia a la lista de armas, municiones 
y material de guerra, adoptada por el Consejo Europeo en su Decisión 255/58, el mismo 
aclara que esta lista es genérica, y debe ser interpretada en sentido amplio, a la luz de la 
naturaleza cambiante de la tecnología, la política de contratación y las necesidades militares 
resultantes en el desarrollo de nuevos tipos de equipos.

2.2. SUMINISTRO DE EQUIPOS SENSIBLES, INCLUIDAS LAS PIEZAS, COMPONEN- 
TES Y SUBUNIDADES DE LOS MISMOS.

Son «equipos sensibles» aquellos equipos con fines de seguridad pública que 
exijan un nivel elevado de confidencialidad por implicar, requerir o contener información 
clasificada.

Las dos características definitorias son, por tanto:

— Que atiendan a fines de seguridad pública.
— Que impliquen, requieran o contengan información clasificada.

Respecto a la primera, podría pensarse que las actuaciones con «fines de seguridad 
pública» deben circunscribirse al ámbito de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, pero hay que tener en cuenta que la Ley orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de 
la Defensa Nacional, asigna a las Fuerzas Armadas misiones conjuntas con las Instituciones 
del Estado y con las Administraciones Públicas, para cuyo cumplimiento precisan adquirir 
los mismos «equipos sensibles» que estas utilizan. Así, el artículo 15 de la citada Ley 
5/2005, establece:

«Las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado y las 
Administraciones Públicas, deben preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos 
en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas 
y pueden, asimismo, llevar a cabo misiones de evacuación de los residentes españoles 
en el extranjero, cuando circunstancias de inestabilidad en un país pongan en grave 
riesgo sus vidas o sus intereses.»

A su vez, el artículo 16 de la misma Ley detalla las operaciones de las Fuerzas 
Armadas que, de acuerdo con lo anterior, debemos entender que se realizan con «fines 
de seguridad pública»:

«c) El apoyo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la lucha contra 
el terrorismo y a las instituciones y organismos responsables de los servicios de 
rescate terrestre, marítimo y aéreo, en las tareas de búsqueda y salvamento.

e) La colaboración con las diferentes Administraciones públicas en los supuestos 
de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, conforme a lo 
establecido en la legislación vigente.
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f) La participación con otros organismos nacionales e internacionales para 
preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos españoles en el extranjero».

La segunda característica requerida en la definición de «equipo sensible» es la 
exigencia de «un nivel elevado de confidencialidad», que, de acuerdo con la definición, 
se cumplirá «por implicar, requerir o contener información clasificada». En cualquier caso, 
la clasificación de la información debe estar determinada con carácter previo de acuerdo 
con su normativa específica.

2.3. OBRAS, SUMINISTROS Y SERVICIOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON 
LOS EQUIPOS, ARMAS Y MUNICIONES MENCIONADOS EN LOS PUNTOS ANTERIORES, 
PARA EL CONJUNTO DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS A LO LARGO DE LAS POSIBLES 
ETAPAS SUCESIVAS DEL CICLO DE VIDA DE LOS PRODUCTOS.

El texto anterior, supone una vinculación directa y una estrecha conexión entre las 
obras, suministros y servicios, por una parte y los equipos a los que van destinados, de 
tal forma que aquellos no tienen sentido sin el equipo militar o sensible con el que se 
relacionan.

A su vez, el concepto del ciclo de vida pretende tener en cuenta las necesidades del 
poder adjudicador a lo largo de todas las fases consecutivas o interrelacionadas que se 
sucedan durante su existencia y, en todo caso: la investigación y el desarrollo que deba 
llevarse a cabo, la fabricación o producción, la comercialización y las condiciones en 
que ésta tenga lugar, el transporte, la utilización y el mantenimiento, la adquisición de las 
materias primas necesarias y la generación de recursos; todo ello hasta que se produzca 
la eliminación, el desmantelamiento o el final de la utilización.

2.4. OBRAS Y SERVICIOS CON FINES ESPECÍFICAMENTE MILITARES U OBRAS Y 
SERVICIOS SENSIBLES.

Se entenderá por «obras y servicios con fines específicamente militares» aquellas 
que, sin estar relacionados de manera directa con un equipo militar, van destinados a y 
son adquiridos con fines específicamente militares, ta cómo se describe este concepto 
en el punto 2.1.

Por otra parte, se entenderán como «obras y servicios sensibles» aquellos realizados 
y contratados con «fines de seguridad pública», tal como este concepto se describe en 
el punto 2.2., y que además exigen un nivel elevado de confidencialidad en razón de las 
circunstancias concurrentes debidamente justificadas o por implicar, requerir o contener 
información clasificada.

A los efectos de interpretar la definición anterior, deberán tenerse en cuenta las 
explicaciones incluidas respecto a los mismos en el punto 2.2.

Para delimitar en la práctica qué obras o servicios entran dentro de esta categoría, 
hemos de recurrir a la necesidad de conocer o manejar información clasificada o de acceder 
a zonas de seguridad, tanto las de Acceso Restringido (ZAR) como las Administrativas de 
Protección (ZAP), consideradas tal como se definen en la Norma de la Autoridad Nacional 
para la Protección de la Información Clasificada N/S 03 Seguridad Física y en las Normas 
de Seguridad de la Información en las Instalaciones, aprobadas mediante Instrucción 
95/2011, de 16 de diciembre, del Secretario de Estado de Defensa, en la cual se definen 
las zonas de seguridad en la que se permite el manejo de información clasificada.

3. DEFINICIÓN DEL ÁMBITO SUBJETIVO.

3.1. PODERES ADJUDICADORES.

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley, y en lo que afecta al ámbito del Ministerio de 
Defensa, tendrán la consideración de poderes adjudicadores, a los efectos de esta Ley:

— El Ministerio de Defensa, Subsector Estado.
— Los Organismos Autónomos dependientes del Ministerio de Defensa.

Asimismo, tendrán consideración de poder adjudicador las entidades descritas en 
los apartados c y d del artículo 3 de la Ley dentro del ámbito del Ministerio de Defensa.



145
623

3.2. ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN.

De acuerdo con el artículo 9, las competencias para contratar en representación 
de los poderes adjudicadores anteriores, corresponden a los órganos de contratación, 
unipersonales o colegiados, que ya las tuvieran en virtud de norma legal, reglamentaria o 
estatutaria. En consecuencia:

— Los órganos de contratación unipersonales del Ministerio de Defensa, subsector 
Estado, son el Ministro y el Secretario de Estado de Defensa, quienes, en virtud del Real 
Decreto 1011/2013, de 20 de diciembre, de desconcentración de facultades en materia 
de contratos, así como la Orden DEF/244/2014, de 10 de febrero, por la que se delegan 
facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos, 
en el ámbito del Ministerio de Defensa.

— Los órganos de contratación unipersonales son los desconcentrados y delegados 
en virtud de normas reglamentarias por parte del Ministro o del Secretario de Estado.

— Los órganos de contratación colegiados del Ministerio son las cinco Juntas de 
Contratación constituidas por Orden DEF/2021/2011, de 13 de julio.

— Los órganos de contratación de los Organismos Autónomos dependientes del 
Ministerio son el Director Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas, el Director 
General del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas y el Director 
Gerente del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de Defensa.

3.3. LISTA DE EQUIPOS, MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS QUE SERÁN OBJETO 
DE CONTRATACIÓN APLICANDO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 24/2011.

Una vez analizadas las posibilidades que ofrecen las diferentes listas y las definiciones 
comprensivas para la determinación del ámbito de aplicación de la Ley y aplicando los 
criterios que se recogen en esta guía, se ha elaborado la lista de equipos, materiales, obras 
y servicios que serán objeto de contratación aplicando las disposiciones de la LCSPDS, 
la cual se adjunta con apéndice a este anexo.

Como consecuencia de lo anterior y sin perjuicio de lo establecido en el siguiente 
punto todos aquellos contratos cuyo objeto no figure incluido en la lista anterior, deberán 
tramitarse de acuerdo con lo establecido en el LCSP.

3.4. PROCEDIMIENTO DE CONSULTA Y MODIFICACIÓN DE LA LISTA DEL ANEXO.

En atención a asegurar la unidad de criterio de los órganos de contratación del 
Ministerio de Defensa, estos remitirán a la Subdirección General de Contratación cualquier 
duda que se suscite en relación con la aplicación de la Ley para un determinado objeto de 
contrato y en particular, respecto a la aplicación de la lista del apéndice.

La consulta irá acompañada de una memoria en la que se incluyan, al menos, los 
aspectos siguientes:

— Objeto del contrato.
— Descripción del objeto del contrato (con el detalle necesario para facilitar la 

comprensión y análisis de la consulta).
— Importe estimado y anualidades.
— Descripción de la consulta.
— Tipo de contrato previsto (si se conoce).
— Procedimiento de adjudicación previsto (si se conoce).
— Razones a favor y en contra de aplicar la Ley 24/2011.

En el caso de los Ejércitos, las consultas serán remitidas a través de las corres- 
pondientes Direcciones de Asuntos Económicos, quienes, como responsables de dirigir 
la contratación en su ámbito de competencia, verificarán y completarán los argumentos, 
añadiendo su recomendación escrita a la memoria. En los restantes casos, la consulta de 
remitirá directamente.

La Subdirección General de Contratación, tras el estudio de la consulta y previo 
informe de la Asesoría Jurídica General, propondrá al Director de Asuntos Económicos la 
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respuesta que considere más adecuada y, si procede, la modificación de la lista del anexo, 
que deberá mantenerse actualizada en la página web de contratación del Ministerio.

La tramitación y resolución de las consultas se realizará a través de la misma 
aplicación informática, POP-NET, utilizada para la solicitud y tramitación de las Órdenes 
de Proceder. Para ello, la Subdirección General de Contratación promoverá las medidas 
que sean necesarias para la adaptación de la aplicación con este fin.

Para evitar que estas consultas puedan prolongar la tramitación del expediente de 
contratación, se recomienda realizar tan pronto surja la duda, a ser posible, antes de iniciar 
el expediente.

3.5. CONTRATOS MIXTOS.

El artículo 4 de la LCSPDS establece el régimen jurídico aplicable a los contratos 
mixtos, y en particular:

Que los contratos que contengan alguna prestación o prestaciones que entren dentro 
del ámbito de aplicación de la misma, junto con otras incluidas en el ámbito de la LCSP, o 
de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores 
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, se adjudicarán y regirán por lo 
dispuesto en la LCSPDS, siempre que razones objetivas justifiquen la adjudicación de un 
solo contrato (la intención del legislador en este supuesto es que el órgano de contratación 
pueda aplicar la normativa menos exigente que se considera es la LCSPDS.

Los contratos que contengan algunas prestaciones que entren dentro del ámbito de 
esta Ley y otras no sometidas a la misma ni a la LCSP, ni a la Ley 31/2007 citadas en el 
párrafo anterior, no estarán sujetos a esta Ley, ninguna de las prestaciones, siempre que 
razones objetivas justifiquen la adjudicación de un solo contrato. Tal sería el caso, por 
ejemplo, de un contrato en el que, una parte inseparable de su objeto, estuviese exceptuada 
de la Ley, por alguna de las causas contemplada en el artículo 7 sobre «Negocios jurídicos 
excluidos»; en ese caso, la totalidad del contrato se consideraría sujeta a la excepción.

3.6. EXCLUSIONES DE LA LEY.

El artículo 7 de la LCSPDS recoge los negocios jurídicos excluidos de su aplicación 
y es resultado de la transposición de los artículos 11, 12 y 13 de la Directiva 2009/81/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo.

El resultado de una exclusión supone que no han de aplicarse de manera obligatoria 
las disposiciones recogidas en la Ley. Se permite, por tanto, en los procesos de preparación 
y adjudicación de los negocios jurídicos excluidos, recurrir bien a los procedimientos de 
adjudicación específicamente regulados para los mismos, o desviarse de aquellas disposi-
ciones de la Ley que afecten negativamente a la consecución de la finalidad de los mismos. 
No obstante, los contratos, negocios y relaciones jurídicas excluidos aplicarán los principios 
de la Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse (artículo 7.3).

De acuerdo con el artículo 7.2, los órganos de contratación deben velar porque 
ninguna de las exclusiones previstas sean utilizadas con carácter abusivo para eludir la 
aplicación de la presente Ley. En este sentido, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
Europeo establece que todas las excepciones autorizadas deben de interpretarse de 
manera estricta y han de aplicarse y justificarse paso a paso, recayendo la carga de la 
prueba en el órgano de contratación.

Además, la aplicación de la excepción debe estar proporcionada con la consecución 
del fin perseguido, de tal forma que ninguna otra medida menos restrictiva hubiera podido 
garantizar dicho fin. Para ello, solo se deben de exceptuar de su aplicación aquellas 
disposiciones de la Ley que interfieran con la consecución de dicho fin, justificándolo de 
manera adecuada.

Algunas de las excepciones incluidas en el artículo 7 de la Ley, son idénticas a las ya 
incluidas en el artículo 5 de la LCSP, por lo que la explicación que se proporciona en los 
siguientes apartados, va a limitarse a aquellas excepciones que se han modificado o que 
no se incluían en la misma:

— Normas internacionales (artículo 7.1.a.).
— Protección de los intereses esenciales de la Seguridad (artículo 7.1.b.).
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— Actividades de inteligencia (artículo 7.1.c.).
— Programas de cooperación basados en I+D (artículo 7.1.d.).
— Contratos en un tercer Estado en zona de operaciones (artículo 7.1.e.).
— Contratos entre Gobiernos (artículo 7.1.g.).
— Servicios de I+D en ciertas circunstancias (artículo 7.1.k.).

3.6.1. Normas internacionales.

El artículo 7.1.a. excluye:

«Aquellos contratos que tengan un procedimiento de adjudicación específico 
regulado en alguno de los siguientes cuerpos normativos:

1.º) Acuerdos, convenios o tratados internacionales celebrados entre España 
y uno o varios terceros Estados. También aquellos acuerdos, convenios o tratados 
internacionales celebrados entre España y otro u otros Estados miembros de la Unión 
Europea, por una parte, y por otro u otros terceros Estados por otra.

2.º) Acuerdos, convenios o tratados internacionales ya celebrados, relacionados 
con el estacionamiento de tropas.

3.º) Las normas de una Organización Internacional, cuando esta adjudique 
contratos encaminados a dar cumplimiento a sus fines estatutarios, o se trate de 
contratos que España o un Estado miembro de la Unión Europea deba adjudicar con 
dichas normas».

De forma genérica, la exclusión permite eludir los procedimientos de adjudicación de la 
Ley en los casos en los que existen normas internacionales que establecen requerimientos 
específicos para ello. Por el contrario, solo puede aplicarse la exclusión cuando los 
acuerdos internacionales o la organización internacional dispongan de tales procedimientos 
específicos, en los que se incluyan los principios a aplicar y los pasos a seguir para la 
adjudicación.

En el primer apartado, los términos «acuerdos, convenios o tratados internacionales» 
deben de interpretarse en un sentido amplio, incluyendo también acuerdos técnicos 
y Memorandos de Entendimiento (MOUs). Este supuesto requiere, por otra parte, la 
participación de, al menos, un Tercer Estado.

En el segundo apartado, los acuerdos deben de estar relacionados con el 
estacionamiento de tropas, con independencia de quienes sean los Estados participantes.

El tercer apartado permite la exclusión, tanto cuando el poder adjudicador es la 
Organización Internacional como cuando lo es un Estado miembro, siempre que exista 
el procedimiento específico y el contrato esté amparado por los fines estatutarios de la 
Organización, incluso si se trata de compras que, de acuerdo con estos fines, realiza la 
Organización Internacional para un Estado que forma parte de la misma.

3.6.2. Protección de los intereses esenciales de la seguridad.

El artículo 7.1.b establece:

«Aquellos contratos que de regirse por la presente Ley, resultaría necesario 
revelar información contraria a los intereses esenciales de la Seguridad o bien, 
conforme al artículo 346 del TFUE, pudieran resultar perjudicados los intereses 
esenciales de la Defensa o de la Seguridad Nacional».

El texto anterior, remite al artículo 346 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, que se reproduce a continuación:

«1. Las disposiciones del presente Tratado no obstarán a las normas siguientes:

a) Ningún Estado miembro estará obligado a facilitar información cuya divulgación 
considere contraria a los intereses esenciales de su seguridad.

b) Todo Estado miembro podrá adoptar las medidas que estime necesarias 
para la protección de los intereses esenciales de su seguridad y que se refieran a la 
producción o al comercio de armas, municiones y material de guerra; estas medidas 
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no deberán alterar las condiciones de competencia en el mercado común respecto 
de los productos que no estén destinados a fines específicamente militares.

2. El Consejo, por unanimidad y a propuesta de la Comisión, podrá introducir 
modificaciones en la lista, que estableció el 15 de abril de 1959, de los productos 
sujetos a las disposiciones de la letra b) del apartado 1.»

Respecto a los productos cuya contratación puede ser excluida de la aplicación de 
la Ley, en el segundo supuesto, la remisión al artículo 346 del TFUE nos lleva a concluir 
que, de acuerdo con el apartado b) del punto 1 del mismo, se refiere a la producción 
o al comercio de armas, municiones y material de guerra, y que de acuerdo al punto 2 
del repetido artículo 346, estos productos son los de la lista que estableció el Consejo 
el 15 de abril de 1958. No obstante, como ya se ha indicado en el último párrafo del 
punto 2.1, esta lista es genérica, y debe ser interpretada en sentido amplio, a la luz de la 
naturaleza cambiante de la tecnología, la política de contratación y las necesidades militares 
resultantes en el desarrollo de nuevos tipos de equipos.

Queda por analizar qué podemos entender por «intereses esenciales de la Defensa 
y de la Seguridad Nacional». De acuerdo con la disposición adicional novena de la 
LCSPDS, titulada «Intereses esenciales de la Defensa y de la Seguridad Nacional», el 
Gobierno publicó el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de mayo de 2015, por el 
que se determinan las capacidades industriales y áreas de conocimiento que afectan a 
los intereses esenciales de la Defensa y la Seguridad Nacional, a los que define como 
aquellos intereses cuya protección resulte prioritaria para desarrollar las líneas de actuación 
estratégicas y cumplir con los objetivos establecidos en los ámbitos de actuación de la 
Estrategia de seguridad Nacional.

En base a esta determinación, los órganos de contratación decidirán sobre la 
necesidad de invocar la exclusión y, en caso afirmativo, solicitarán la declaración expresa 
del titular del Departamento que se requiere en el artículo 19.2.c. de la LCSP.

Siendo la razón de ser de la LCSPDS (Ley por la que se transpone la Directiva 
2009/81/CE) proporcionar un instrumento legal específicamente creado para resolver las 
peculiares necesidades y requerimientos de los contratos de defensa y seguridad, tales 
como la seguridad del suministro o la seguridad de la información, la Comisión Europea, 
como guardiana de los Tratados, vela por que las exclusiones de la Ley en base al artículo 
346 del TFUE se limiten a casos excepcionales y justificados.

Por ello, podrá solicitar de los órganos de contratación la justificación que considere 
necesaria en relación con todo tipo de exclusiones y excepciones de la Ley, y en caso de 
incumplimiento, presentar la correspondiente demanda ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, los casos en los que considere que se ha hecho un uso excesivo de la 
exclusión.

En consecuencia, para asegurar la correcta y homogénea aplicación de la exclusión 
del artículo 7.1.b en el ámbito del Ministerio de Defensa, deberá observarse el siguiente 
procedimiento:

a) De acuerdo con lo que se establece en el artículo 3 del Real Decreto 1011/2013, 
de 20 de diciembre, de desconcentración de facultades en materia de contratos, acuerdos 
técnicos y otros negocios jurídicos onerosos, en el ámbito del Ministerio de Defensa, todos 
los contratos en los que se invoque el artículo 346 del TFUE, requieren orden de proceder 
(OP) del Secretario de Estado de Defensa.

Asimismo, y de acuerdo con la cláusula segunda de la modificación del convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Defensa y la sociedad mercantil NAVANTIA, formalizado 
el 21 de noviembre de 2014, todas las ordenes de ejecución (OE), con independencia de 
que requieran o no OP, deben justificar de acuerdo con la normativa vigente la aplicación 
del artículo 7.1.b. de la Ley 24/2011de LCSPDS.

b) A tal fin en la memoria que, de acuerdo con el apartado cuarto de la presente 
Instrucción, debe de acompañar la solicitud de orden de proceder, o en el caso de la 
Ordenes de Ejecución con NAVANTIA, los Órganos de Contratación, en todo caso, 
justificarán la invocación del artículo 346, informando como mínimo de:

1. Si el objeto del contrato se encuentra incluido en alguna de las áreas de 
conocimiento que afectan a los intereses esenciales de seguridad y defensa de las 
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señaladas en el apartado primero del Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de mayo de 
2015, por el que se determinan las capacidades industriales y áreas de conocimiento que 
afectan a los intereses esenciales de la Defensa y la Seguridad Nacional , indicando las 
circunstancias y motivos por los que la obra, el servicio a realizar, o el bien a suministrar 
se encuentran incluidos en ese apartado.

2. Si no le afecta el apartado anterior, si el objeto del contrato se encuentra incluido en 
alguno de los supuestos de los señalados en el apartado segundo del Acuerdo de Consejo 
de Ministros en el que se indican las circunstancias y motivos por los que la obra, el servicio 
a realizar, o el bien a suministrar se encuentran incluidos en ese apartado.

3. En el caso en de que no se encuentre comprendido en los supuestos anteriores, 
se procederá de la siguiente manera:

— Solamente la contratación de los productos incluidos en la lista adoptada como 
Decisión del Consejo 255/58, de 11 de abril de 1958 (Anexo V), así como los servicios y 
las obras relacionadas con ellas, pueden eximirse de las normas comunitarias en base al 
artículo 346 del TFUE.

— Únicamente serán excluibles, además, cuando ese equipamiento se diseñe, se 
desarrolle, se produzca y se obtenga para fines específicamente militares, y sea utilizado 
por las Fuerzas Armadas.

— Se tendrá en cuenta que por encontrase un artículos en la lista del apartado 7.1.a) 
no significa que se excluya automáticamente de las normas del Mercado interior, según 
ha confirmado reiteradamente el Tribunal de Justicia. Deben de cumplirse además las 
condiciones para la aplicación del artículo 346 del TFUE, debiendo ser capaces, los Estados 
miembros, de probar que la aplicación de la Directiva afectaría a sus intereses de seguridad 
esenciales y supondría un riesgo grave para las capacidades básicas de su defensa. Para 
ello, deberán evaluarse la necesidad y proporcionalidad de la invocación del artículo 346 
TFUE conforme a las tres preguntas siguientes:

1. ¿Qué interés de seguridad esencial está en juego?
2. ¿Cuál es la relación entre el interés de seguridad y la decisión especifica de 

contratación?
3. ¿Por qué la inaplicación de las Directivas de contratos públicos son necesarias en 

este caso específico para la protección de este interés esencial de seguridad?

Respecto a los apartados 1 y 2 deberá también, justificar los aspectos esenciales que, 
de acuerdo con el apartado tercero del Acuerdo de Consejo de Ministros, deben proteger 
a la capacidad o área de conocimiento alegada. En el apartado 3 deberán indicarse como 
afectaría el acudir a un procedimiento contemplado en la LCSP.

Conforme a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el análisis 
de proporcionalidad requiere comprobar si el objetivo que se quiere perseguir no puede 
alcanzarse mediante medidas menos restrictivas. Es decir, si no hay otras posibilidades 
disponibles con un impacto menos restrictivo que permitan conseguir el mismo objetivo.

c) La Subdirección General de Contratación, en su caso, tramitará la orden de 
proceder en la forma establecida en esta Instrucción, en el caso de las Ordenes de 
Ejecución solicitará como mínimo el informe de la Dirección General de Armamento y 
Material, la cual, en ambos casos informara si la Propuesta de OP o la OE se encuentra 
dentro de lo establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de mayo de 2015 
o, en su defecto, la conveniencia o no de invocar el artículo 346 del TFUE, sin perjuicio de 
los restantes aspectos de su informe.

d) Recibidos todos los informes con resultado favorable, y en su caso aprobada 
la orden de proceder por el SEDEF, la Subdirección General de Contratación elevará 
el expediente al Ministro de Defensa a los efectos de que éste declare la protección 
de intereses esenciales para la seguridad del Estado, requerida de acuerdo con el 
artículo 19.2.c de la LCSP.
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3.6.3. Actividades de inteligencia.

El artículo 7.1.c establece:

«Los contratos destinados a actividades de inteligencia, incluidas las actividades 
de contrainteligencia.»

Para la correcta interpretación de esta excepción, es conveniente tener en cuenta que:

a) Las actividades de inteligencia y de contrainteligencia no están específicamente 
ligadas a un determinado organismo y pueden ser desarrolladas en diferentes ámbitos por 
diferentes entidades de carácter civil o militar.

b) Las agencias o los organismos que realicen estas actividades solo pueden utilizar 
esta excepción en adquisiciones de bienes o servicios específicos de dichas actividades 
y nunca de manera genérica.

3.6.4. Programas de cooperación basados en I+D.

El artículo 7.1.d establece:

«Los contratos adjudicados en el marco de un programa de cooperación basado 
en la investigación y el desarrollo de un nuevo producto y, en su caso, también 
relacionados con el ciclo de vida del mismo o partes de dicho ciclo, siempre que 
participen en el programa al menos dos Estados miembros de la Unión Europea.»

Aunque el programa cooperativo puede incluir también a terceros países, se requiere 
la participación de, al menos, dos Estados Miembros de la Unión Europea para promover 
la cooperación intraeuropea en investigación y desarrollo, tanto si el programa cooperativo 
es gestionado por una Organización Internacional, como si se desarrolla bajo el concepto 
de Nación Líder.

Por otra parte, no es lo mismo I+D que «nuevo producto». Según la Comisión, es 
requisito necesario que exista una fase I+D, pero lo relevante es el desarrollo de un nuevo 
producto. Esto significa que las compras de equipos que ya existen en el mercado no po-
drían ser objeto de esta exclusión, aunque se realicen adaptaciones técnicas a los mismos.

Si un Estado miembro se adhiere en fases posteriores a la de I+D, se aplicaría la 
exclusión si el nuevo Estado miembro pasase a ser un miembro de pleno derecho del 
Programa, reflejado así en un documento de adhesión.

Una vez finalizado el programa de cooperación en I+D entre los Estados miembros, 
se comunicará a la Comisión Europea la información prevista en el artículo 67.2 de la 
Ley 24/2011.

3.6.5. Contratos en zona de operaciones con un tercer estado.

El artículo 7.1.e establece:

«Los contratos que se adjudiquen en un tercer Estado no miembro de la Unión 
europea para efectuar compras, incluidas las de carácter civil, cuando las Fuerzas 
Armadas estén desplegadas fuera del territorio de la Unión y las necesidades 
operativas hagan necesario que estos contratos se concluyan con empresarios 
situados en la zona de operaciones. A los efectos de esta Ley, se entenderán incluidos 
en la zona de operaciones los territorios de influencia de ésta y las bases logísticas 
avanzadas.»

Para excluir estos contratos deben, por tanto, cumplirse las siguientes condiciones:

— que exista un despliegue de fuerzas en Zona de Operaciones, fuera del territorio 
de la UE,

— que sean adjudicados por Órganos de Contratación en dicha Zona,
— que los poderes económicos con los que se concluya el contrato estén igualmente 

situados en la Zona de Operaciones.



145
629

Los contratos de carácter civil que se suscriban en las condiciones anteriores también 
están excluidos de aplicar las Directivas Clásicas (y la LCSP) por tener una evidente 
finalidad militar o de seguridad.

Los contratos se tramitarán de acuerdo a la Disposición Adicional Primera de la LCSP. 
Según esta norma, «la formalización de los mismos corresponde al titular del departamento 
que podrá delegar esta competencia». En este caso, la delegación está recogida en el 
artículo 2,b de la Orden DEF/3389/2010, de 28 de diciembre, y es más una obligación 
práctica que una potestad.

3.6.6. Contratos entre gobiernos.

El artículo 7.1.g establece:

«Los contratos a celebrar entre el Gobierno de España y otro Gobierno y que 
tengan por objeto alguna de las prestaciones que se indican a continuación:

1.º) El suministro de equipo militar o equipo sensible.
2.º) Los trabajos y servicios ligados directamente a tales equipos.
3.º) Los trabajos y servicios con fines específicamente militares, o las obras y 

los servicios sensibles».

En los contratos Gobierno a Gobierno se tendrá en cuenta la Comunicación de la 
Comisión de 30.11.2016, «Nota orientativa sobre la adjudicación de contratos de Gobierno 
a Gobierno en los ámbitos de la defensa y la seguridad (artículo 13, letra f, de la Directiva 
2009/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo)». (2016/C450/01).

3.6.7. Servicios de I+D en ciertas circunstancias.

El artículo 7.1.k establece:

«Los servicios de investigación y desarrollo distintos de aquellos cuyos beneficios 
pertenezcan exclusivamente al órgano de contratación para su utilización en el 
ejercicio de su propia actividad, siempre que el órgano de contratación remunere 
totalmente la prestación del servicio.»

A pesar de lo enrevesado de la redacción, la Ley, excluyendo este supuesto de la 
aplicación de las disposiciones de la misma, trata de potenciar la investigación y desarrollo.

De acuerdo con esta intención, expresada en el Considerando 34 de la Directiva, la Ley 
no es aplicable a los contratos de I+D cofinanciados (supone riesgos compartidos) o con 
beneficios compartidos (propiedad intelectual o industrial, su derecho de uso o de cesión, 
etc.) con los operadores económicos. Un ejemplo de esto sería la denominada compra 
pública precomercial, cuyas características esenciales están delimitadas en distintas 
recomendaciones de la Unión Europea (Vid. Comisión Europea (2007b), Comunicación de 
la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y 
al Comité de las Regiones «La contratación precomercial: impulsar la innovación para dar 
a Europa servicios públicos de alta calidad y sostenibles», COM (2007) 799 final.

Por lo tanto, la Ley se aplicará, de manera obligatoria, a aquellos servicios de I+D, 
utilizando la literalidad de la misma, «cuyos beneficios pertenezcan exclusivamente al 
órgano de contratación (en realidad, al Poder Adjudicador al que representa) para su 
utilización en el ejercicio de su propia actividad (beneficios no compartidos), siempre que el 
órgano de contratación remunere totalmente la prestación del servicio (no cofinanciados)».

Estos contratos cofinanciados o con beneficios compartidos que se excluyen tienen 
características similares a las de los convenios, pues se rigen por sus propias normas, 
responden a un interés común y no presentan un carácter oneroso.

A diferencia de los programas de cooperación basados en I+D con otros estados 
miembros, esta exclusión de servicios de I+D se limita únicamente a servicios de I+D en 
esta fase de investigación. Si hubiera otras fases posteriores de producción, adquisición u 
otras relacionadas con su ciclo de vida, se deberá aplicar las normas comunes contenidas 
en la Ley 9/2017 o 24/2011, en su caso atendiendo al objeto y finalidad del contrato.
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3.7. REGULACIÓN ARMONIZADA.

La regulación armonizada implica que es de obligatoria aplicación la Directiva 2009/81/
CE. Por debajo de los umbrales, los Estados Miembros pueden legislar sin tener en cuenta 
la Directiva. En nuestro caso, la Ley no tiene umbrales para su aplicación. Pero tiene 
umbrales para publicar, de manera obligatoria, un anuncio de licitación que así lo requieran:

— Suministros o servicios >= 443.000 €.
— Obras >= 5.548.000 €.

3.8. RÉGIMEN JURÍDICO.

La preparación, selección y adjudicación de contratos que son objeto de la Ley se 
rigen por esta; y se regirán por la LCSP y sus reglamentos de manera supletoria.

Un contrato cuya prestación esté dentro del ámbito de aplicación de la Ley, pero sea 
objeto de una de las exclusiones previstas en la misma, no aplicará las disposiciones de 
la Ley en aquellos aspectos que perjudiquen de manera objetiva los fines del contrato, 
de acuerdo con lo indicado en el punto 6. Consecuentemente, tampoco aplicará las 
disposiciones del LCSP (de manera supletoria) en dichos aspectos.

Los servicios del Anexo I de la LCSPDS se adjudican según la Ley. Sin embargo, a los 
servicios de hostelería, transporte, jurídicos, colocación y suministro de personal, sociales 
y de salud (Anexo II de la LCSPDS) solo se les aplicará las normas relativas a publicidad 
y al establecimiento de prescripciones técnicas (artículos 19 y 35).
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APÉNDICE I. CATEGORÍAS ÁMBITO LEY 24/2011

CONCEPTO DESCRIPCIÓN

Vehículos Terrestres (artículo ML6 de la Lista de Vehículos terrestres o anfibios, para uso tripulado o no tripulado, que hayan sido 
productos relacionados con la defensa a diseñados o adaptados de manera específica para un fin militar.
los que se aplica la excepción del artículo Incluye sus componentes y sistemas específicos.
296 del TCCE, en virtud de la Resolución 
del CCE, de 15 de abril de 1958, y Directiva 
UE1 2017/2054, de la comisión de 8 de 
noviembre de 2017).

Aeronaves (artículo ML10). Aerostatos y aerodinos (incluidos a estos efectos parapentes y paracaídas), para uso 
tripulado o no tripulado, que hayan sido diseñados o adaptados de manera espe-
cífica para un fin militar.

Incluye sus componentes y sistemas específicos.

Buques (artículo ML9). Buques y otras plataformas navales, para uso tripulado o no tripulado, que hayan sido 
diseñados o adaptados de manera específica para fines militares.

Incluye sus componentes, sistemas de control de plataforma y sistemas específicos.

Equipos e instalaciones de apoyo específico Equipos e instalaciones de apoyo específico asociados a los vehículos terrestres, 
(artículo ML14). aeronaves, buques y demás equipos incluidos en esta lista. Incluye herramientas, 

equipos de pruebas y utillaje específico para su diseño, ensamblaje, operación, 
mantenimiento y reparación así como aquellos diseñados o adaptados específica-
mente para su certificación, calificación, calibración, pruebas o ensayos.

Equipos de Producción (artículo ML18). Equipos de Producción específicamente diseñados o adaptados para la producción de 
productos incluidos en esta lista y sus componentes.

Armamento Ligero (artículo ML1). Armas de un calibre no superior a 12.7 mm., incluidas las armas automáticas, así como 
sus accesorios, visores, silenciadores, iluminadores, etc. Se exceptúan las armas 
de uso deportivo o de coleccionista, entendiéndose por tales:

1. Mosquetes, rifles y carabinas fabricadas antes de 1983.
2. Reproducciones de mosquetes, rifles y carabinas, cuyos originales fuesen fabricados 

antes de 1890.
3. Revólveres, pistolas y ametralladoras fabricadas antes de 1980 y sus reproducciones.

Armamento Pesado (artículo ML2). Armamento de un calibre superior a 12.7 mm., así como sus equipos proyectores 
(generadores o proyectores de humo, gas o elementos pirotécnicos), motores, 
tractores, detectores, visores, silenciadores, iluminadores y demás accesorios, 
especialmente diseñados para su emplazamiento, transporte o uso conjunto, in-
cluyendo sus sensores, integración en la plataforma, integración en el sistema de 
combate y ciclo de vida.

Se exceptúan pistolas de señales.

Otro Armamento (artículo ML19). Incluye armas de energía cinética de alta velocidad, armas de energía direccionada, 
LASER, haces de partículas, pulso electromagnético, radiofrecuencia, y otras, así 
como sus equipos y componentes asociados, incluyendo sus sensores, integración 
en la plataforma, integración en el sistema de combate y ciclo de vida.

Munición (artículo ML3). Munición y componentes de la misma especialmente diseñados para el armamento 
incluido en esta lista.

Proyectiles y otro armamento (artículos ML4 y Bombas, torpedos, cohetes, misiles, minas, granadas, elementos fumígenos, cargas de 
ML8). profundidad, cargas y aparatos de demolición, elementos pirotécnicos, cartuchos 

explosivos, así como equipo para simulación o entrenamiento con el armamento y 
munición incluido en esta lista, y el equipo diseñado especialmente para su manejo, 
control, activación, alimentación, lanzamiento, detonación, posicionamiento, des-
activación, uso como señuelo, interferencia o detección, incluyendo sus sensores, 
integración en la plataforma, integración en el sistema de combate y ciclo de vida.

Explosivos (artículo M4). Explosivos, propelentes, y sustancias relacionadas para fines militares.

Equipamiento NBQ. (artículo ML7.f). Equipos y sistemas para la protección y prevención de ataques con agentes, productos 
y materiales químicos, biológicos y nucleares.

Equipos de control, alerta, detección, contrame- Incluye sensores radáricos, acústicos o de guerra electrónica y equipos para la na-
didas y navegación (artículo ML11). vegación, la adquisición o designación de objetivos, calculadores de disparo o 

trayectorias, avisadores de amenazas, vigilancia y alertas, seguimiento, detección, 
reconocimiento o identificación, fusión de datos, integradores de sensores, con-
trol de fuego, contramedidas o de defensa contra los sistemas, equipos y armas 
incluidas en esta lista.

1 La descripción incluida en esta taba es una descripción abreviada, para mayor definición ir al punto señalado de la Directiva.
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CONCEPTO DESCRIPCIÓN

Equipos electrónicos (artículo ML11). Equipos electrónicos de tratamiento de información, posicionamiento, navegación, 
comunicaciones, incluyendo el segmento satelital, sistemas de mando y control, 
sistemas de combate, etc., que hayan sido diseñados o adaptados de manera espe-
cífica para un fin militar, estén relacionados con el manejo de información clasificada, 
o bien vayan a ser incorporados a sistemas de armas, vehículos terrestres, buques 
o aeronaves militares, entendiéndose por tales aquellos incluidos en esta lista, así 
como los servicios de comunicaciones estratégicas o tácticas.

Equipos de entrenamiento y simulación. Equipos de entrenamiento y simulación para fines militares, así como los componentes 
y accesorios que hayan sido especialmente diseñados o adaptados de manera 
específica para tal fin, o que corresponda a unidades, equipos y sistemas inclui-
dos en esta lista, exijan un elevado nivel de confidencialidad o impliquen el uso de 
información clasificada.

Equipos, vehículos y herramientas industriales 
(artículo ML6).

Equipos, vehículos y herramientas industriales que hayan sido diseñados o adaptados 
de manera específica para un fin militar.

Otros equipos y materiales (punto 13). Equipos para laboratorios, farmacia, hospitales, veterinaria, equipos de medición, 
equipos ópticos y fotográficos, equipos para aplicaciones o trabajos de ingeniería, 
equipos submarinos, equipos robóticos, generadores de energía o de campos, equi-
pos criogénicos o superconductores así como otros equipos y materiales, siempre 
que hayan sido diseñados o adaptados de manera específica para un fin militar.

Repuestos asociados a los equipos (punto 14). Repuestos asociados a los equipos incluidos en esta lista.

Infraestructura (Ley 24/2011, de 1 de agosto). Obras de infraestructura directamente asociadas a equipos militares (a su protección, 
operación, almacenamiento, mantenimiento, etc.), obras de carácter militar (por 
ejemplo un búnker de protección o un centro de control de operaciones aéreas), o 
que exijan un elevado nivel de confidencialidad o impliquen el uso de información 
clasificada (obras sensibles).

Mantenimiento y reparación (Ley 24/2011, de 1 
de agosto).

Servicios de mantenimiento, modernización, modificación, integración, adaptación, re-
paración, retirada y eliminación de equipos e infraestructuras incluidas en esta lista.

Transporte. Transporte colectivo de personal militar o transporte de equipos militares, que exija 
un elevado nivel de confidencialidad o implique el uso de información clasificada, 
o bien el que tenga por objeto el despliegue de personal o material en zonas de 
operaciones.

Incluye el alquiler de elementos de transporte bajo dichos supuestos.

Estudios y trabajos técnicos. Estudios o trabajos técnicos y de laboratorio encomendados a empresas especializa-
das, profesionales independientes o expertos, que estén asociados a equipos o a 
fines específicamente militares, que estén relacionados con unidades, equipos y 
sistemas relacionados con esta lista, que exijan un elevado nivel de confidencialidad 
o impliquen el uso de información clasificada.

Tecnología. Desarrollos científicos o tecnológicos para fines específicamente militares o asociados al 
diseño, la producción, operación, mantenimiento o reparación de los equipos, armas 
o materiales incluidos en esta lista, que exijan un elevado nivel de confidencialidad 
o impliquen el uso de información clasificada.

Software. Software especialmente diseñado o adaptado para el desarrollo, producción o uso de 
los equipos incluidos en esta lista, tengan un fin específicamente militar, se exija 
un elevado nivel de confidencialidad o implique el uso de información clasificada, 
incluida su integración.

Formación y perfeccionamiento del personal. Servicios de formación y perfeccionamiento del personal militar, que esté prestando 
sus servicios en el Ministerio de Defensa, directamente relacionados con fines 
específicamente militares, estén directamente relacionados con los equipos inclui-
dos en esta lista, exijan un elevado nivel de confidencialidad o impliquen el uso de 
información clasificada.

Telecomunicaciones, postales y mensajería. Servicios telefónicos, postales y telegráficos, así como cualquier otro tipo de comuni-
cación encriptada o que suponga el uso de información clasificada.

Se incluye la telefonía fija y móvil, télex, telefax y comunicaciones informáticas, telegrá-
ficas, burofax y telegrama, postales, y comunicaciones en el exterior bajo dichos 
supuestos.

Otros servicios. Otros servicios que estén asociados a fines específicamente militares, estén directamen-
te relacionados con equipos de esta lista, exijan un elevado nivel de confidencialidad 
o impliquen el uso de información clasificada (servicios sensibles).

Combustibles (artículo ML8). Adquisición de combustibles, carburantes y lubricantes (gasolina, gasóleo, fuel-oil, 
grasas, lubricantes, aditivos y análogos).

Por ejemplo la adquisición de diésel naval destilado (OTAN F76) o el combustible JP8 
(OTAN 34).
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ANEXO II. JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
POR RAZONES TÉCNICAS O ARTÍSTICAS O DE PROTECCIÓN 

DE DERECHOS DE EXCLUSIVA

La normativa española protege los derechos de exclusividad distinguiéndolos en 
Propiedad Industrial y Propiedad Intelectual. Mientras la legislación relativa a la Propiedad 
Industrial protege las creaciones relacionadas con la industria, la relativa a la Propiedad 
Intelectual protege las creaciones originales literarias, artísticas o científicas (que no pueden 
ser producidas industrialmente o en serie).

En aquellos contratos para cuya adjudicación se utilice el procedimiento negociado 
sin publicidad y cuya justificación se realice en virtud de razones técnicas o artísticas o por 
protección de derechos de exclusividad, incluidos los derechos de propiedad intelectual e 
industrial, de conformidad con el artículo 168 a) 2.º del LCSP y con el artículo 44 e) de la 
LCSPDS, con independencia de la documentación exigida a los contratos que requieran 
orden de proceder, recogida en el apartado 4.2.3.a) de esta Instrucción, los órganos de 
contratación deberán incorporar al expediente la siguiente documentación e informes:

1. PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN CONTRATOS DE SUMINISTROS Y/O DE SERVICIOS, 
CON PATENTE.

Los derechos de Propiedad Industrial, regulados por la normativa española como 
Patentes, Diseños Industriales, Modelos de Utilidad (aplicables a los repuestos), Marcas 
y Topografías de Semiconductores, otorgan a sus legítimos titulares el poder de decisión 
respecto a las personas que pueden usarlos y la forma de su utilización en el territorio 
nacional, pudiendo ser utilizados en las licitaciones públicas.

Para ello, la empresa que haga valer tales derechos deberá aportar, para su valoración 
por el órgano técnico correspondiente, la siguiente documentación:

a) Certificados expedidos por la Oficina Española de Patentes y Marcas (en adelante 
OEPM):

— Título de la Propiedad Industrial del que es beneficiario.
— Certificado expedido por la OEPM de la licencia de la que la empresa es beneficiaria, 

en el que se indique la vigencia, el derecho de uso que se le otorga, el ámbito territorial y 
la exclusividad de la misma.

— Escritura pública del acuerdo suscrito con el titular de la propiedad industrial, en 
aquellos casos en los que no se encuentre en posesión de ningún derecho acreditado por 
la OEPM y posea derechos otorgados mediante licencias contractuales (no registradas 
en la OEPM) como pueden ser derechos de comercialización en exclusiva, acuerdos de 
distribución, derechos de explotación, etc.

Estos requisitos se concretan en los documentos que se relacionan a continuación.
Cuando el objeto del contrato sea la adquisición de bienes o la realización de servicios 

protegidos, por derechos de Propiedad Industrial (diseños industriales, patentes, modelos 
de utilidad, marcas o topografías de semiconductores) la empresa deberá acreditar la 
exclusividad aportando al órgano técnico correspondiente la siguiente documentación:

1. Certificado de la patente, diseño industrial, modelo de utilidad, marca o topografía 
de semiconductores expedido por la OEPM, en el que se indique el estado de la propiedad 
industrial, es decir: titular/es, fecha de solicitud, vigencia, adiciones de patentes existentes, 
licencias registradas, etc.

2. Cotitularidad de la Propiedad Industrial. Si la empresa no es el único titular de la 
patente, se deberá elevar a escritura pública el documento que acredite que es la única 
con los derechos suficientes para realizar el objeto del contrato.

3. En los supuestos de contratar con empresas matrices y sus filiales, se aplicará lo 
indicado en el apartado 2.

4. Si la empresa posee una licencia:

i. Si la licencia está registrada en la OEPM, deberá presentar certificado de la OEPM 
verificando la existencia, vigencia, ámbito territorial y exclusividad de la misma.
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ii. Si la licencia es de tipo contractual y no se ha registrado en la OEPM, se deberá 
aportar: el contrato existente elevado a escritura pública, entre el/los titular/es de la 
propiedad industrial y la empresa, así como una declaración responsable formalizada 
mediante escritura pública, que indique el plazo de vigencia de la licencia otorgada, el 
alcance y la exclusividad de la misma.

Una vez que la empresa haya aportado los documentos anteriormente indicados, el 
órgano técnico deberá elaborar un informe motivado que acredite:

— Que los certificados aportados por la empresa justifican la exclusividad en relación 
con la prestación objeto del contrato.

— Que no existe alternativa técnica válida para alcanzar el objeto del contrato.
— Que la ausencia de competencia no es resultado de una reducción artificial de los 

parámetros de la contratación.

2. PROPIEDAD INTELECTUAL.

La legislación española define como objeto de propiedad intelectual todas las 
creaciones originales literarias, artísticas o científicas expresadas por cualquier medio o 
soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro.

Las empresas licitadoras que ostenten derechos de propiedad intelectual o los 
acuerdos de distribución, alquiler o préstamo de los que son beneficiarias, deberán aportar, 
para su valoración por el órgano técnico correspondiente, la siguiente documentación:

a) Certificados expedidos por el Registro Central o por algún Registro Territorial de 
la Propiedad Intelectual.

— Título de la Propiedad Intelectual del que es beneficiario.
— Certificado de los acuerdos de distribución, alquiler o préstamo de los que es 

beneficiario.

b) Escritura pública del acuerdo suscrito con el titular de la propiedad intelectual, en 
aquellos casos en los que la empresa que los hace valer no se encuentra en posesión de 
los citados derechos registrados en el Registro Central o en algún Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual y posea derechos otorgados mediante acuerdos no registrados en 
ninguno de los registros de la Propiedad Intelectual existentes.

Estos requisitos se concretan en los documentos que se relacionan a continuación.
Cuando el objeto del contrato sea la adquisición de bienes o la realización de servicios 

protegidos por derechos de Propiedad Intelectual, con el fin de tener una prueba cualificada 
de los derechos existentes, la empresa deberá aportar al órgano técnico correspondiente 
la siguiente documentación:

1. Certificado expedido por el Registro Central o por algún Registro Territorial de 
Propiedad Intelectual en el que se indique el objeto protegido, el ámbito territorial y el 
periodo de vigencia de los derechos adquiridos.

2. Si la empresa tiene un acuerdo de distribución, alquiler o préstamo con el titular/
es de la propiedad intelectual:

a. Si dicho acuerdo se ha registrado en alguno de los registros de la Propiedad 
Intelectual, se deberá presentar certificado expedido por el Registro Central o por algún 
Registro Territorial de Propiedad Intelectual en el que se indique el acuerdo existente, la 
vigencia, el ámbito territorial y la exclusividad del mismo.

b. Si no se ha realizado registro del acuerdo, se deberá elevar a escritura pública el 
acuerdo existente entre las dos partes. En dicha escritura deberá figurar la vigencia del 
acuerdo, ámbito territorial y la exclusividad de los derechos otorgados.

Una vez que la empresa haya aportado los documentos anteriormente indicados, el 
órgano técnico deberá elaborar un informe motivado que acredite:

— Que los certificados aportados por la empresa justifican la exclusividad en relación 
con la prestación objeto del contrato.
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— Que no existe alternativa técnica válida para alcanzar el objeto del contrato.
— Que la ausencia de competencia no es resultado de una reducción artificial de los 

parámetros de la contratación.

3. RAZONES TÉCNICAS.

En los casos en los que la adjudicación se realice mediante el uso del procedimiento 
negociado sin publicidad razonado por la no existencia de competencia por razones 
técnicas, contemplado en el artículo 168 a) 2.º LCSP, la empresa aportará las Certificaciones 
e Informes que acrediten la ausencia de competencia, que podrán ser algunos de los 
siguientes:

— Informes o certificados expedidos por la OEPM (certificados de patentes, Informe 
del estado de la técnica, búsquedas de patentes nacionales, búsquedas internacionales, 
etc.).

— Informes o certificados expedidos por el Registro Central o por algún Registro 
Territorial de Propiedad Intelectual.

— Informes o certificados de organismos oficiales que confirmen o acrediten la 
ausencia de competencia.

El órgano técnico correspondiente deberá elaborar un informe motivado, que acredite:

a) Que los certificados/informes, aportados por la empresa, justifican la exclusividad 
en relación con la prestación objeto del contrato.

b) Que técnicamente existe una única empresa capaz de desempeñar el objeto del 
contrato.

c) Que no existe alternativa técnica válida para alcanzar el objeto del contrato.
d) Que la ausencia de competencia no es resultado de una reducción artificial de los 

parámetros de la contratación.

4. ACREDITACIÓN DE LOS MOTIVOS RELACIONADOS CON RAZONES TÉCNICAS 
EN CONTRATOS DE SERVICIOS CUYO OBJETO ES LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA 
DE I+D.

Cuando el objeto del contrato sea la realización de un programa de I+D que conlleve 
la fabricación exclusiva para estos fines y cuya diferencia fundamental respecto a otros 
contratos de servicios es la incertidumbre en la obtención de resultados, el órgano técnico 
realizará una búsqueda preliminar de los posibles contratistas capaces de llevar a cabo 
el objeto del contrato.

Si se decide utilizar el procedimiento negociado sin publicidad, en virtud del 
artículo 168 c) 1.º de la LCSP, a los contratos de suministro que, además, se fabriquen 
exclusivamente para fines de investigación, experimentación, estudio o desarrollo, o según 
el artículo 44 f) de la LCSPDS, cuando se trate de servicios de investigación y desarrollo 
distintos de los mencionados en el artículo 7.1 k) de la citada Ley, y existiera un único 
empresario, el órgano técnico correspondiente solicitará a la empresa los certificados  
e informes citados en los apartados anteriores, y elaborará un informe motivado que 
acredite:

a) Que técnicamente existe una única empresa capaz de desempeñar el objeto del 
contrato.

b) Que no existe alternativa técnica válida para alcanzar el objeto del contrato.
c) Que la ausencia de competencia no es resultado de una reducción artificial de los 

parámetros de la contratación.

5. RAZONES ARTÍSTICAS.

En los casos en los que la adjudicación se realice mediante el uso del procedimiento 
negociado sin publicidad por razones artísticas, al tener por objeto la creación o adquisición 
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de una obra de arte o representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico 
Español, se deberá incorporar al expediente de contratación la siguiente documentación:

— Si el derecho que se hace valer para la realización del objeto del contrato, en virtud 
del cual, solo puede ser realizado por un empresario determinado, está relacionado con 
la propiedad intelectual:

a. Certificado del Registro Central o de algún Registro Territorial de Propiedad 
Intelectual en el que se indique los derechos, actos y contratos inscritos.

— En caso contrario, es decir, si el contrato sólo puede ser realizado por un empresario 
determinado y la justificación no está relacionada con la propiedad intelectual, el servicio 
proponente de la contratación deberá presentar los siguientes informes:

a. Informe motivado que justifique la existencia de una única empresa capaz de 
desempeñar el objeto del contrato.

b. Informe que acredite que la ausencia de competencia no es resultado de una 
reducción artificial de los parámetros de la contratación.
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ANEXO III. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PROPONENTE 
A TENER EN CUENTA EN LA ELABORACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

1. TIPO DE NEGOCIO JURÍDICO Y NORMATIVA LEGAL.

— Debe indicarse el tipo de negocio jurídico que se propone: contrato, acuerdo 
marco, permuta, encargo, otros negocios jurídicos, indicando así mismo la legislación a 
aplicar en estos casos.

— Cuando en este anexo se indica «contrato» se está refiriendo también al negocio 
jurídico propuesto de que se trate.

2. OBJETO/DESCRIPCIÓN DE LA PRESTACIÓN/PROYECTO DE OBRAS.

— Objeto del contrato/de los lotes, y descripción de la prestación del contrato/de los 
lotes, con la indicación del CPV específico correspondiente.

— Debe indicarse el tipo contractual (obras, concesión de obras, concesión de 
servicios, suministro, servicios, mixtos, privados, otros).

— En caso de obras, descripción del proyecto, el cual debe definir con precisión el 
objeto del contrato.

— En caso de que no existan lotes deberán justificarse los motivos por los que se ha 
decidido no dividir en lotes. A tal fin se remitirá una memoria justificativa de acuerdo con 
artículo 99.3 de la LCSP con las razones de la no división por lotes, no será necesaria tal 
justificación en los contratos de concesión de obras o de concesión de servicios.

— En el caso de definir lotes en el contrato y de acuerdo con el artículo 99 de la LCSP, 
se podrá indicar:

i. Limitación, en su caso, del número de lotes para los que un mismo licitador puede 
presentar oferta.

ii. Limitación, en su caso, del número de lotes que se pueden adjudicar a un mismo 
licitador.

iii. Si alguno/s de lo/s lote/s se reservarán para Centros de Especiales de Empleo o 
para empresas de inserción.

iv. De acuerdo con el punto 5 del mencionado artículo, se indicará, en su caso, la 
posibilidad de poder adjudicar más de un lote al mismo adjudicador (oferta integradora), 
siempre que se cumplan los requisitos indicados en el mismo.

3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL).

— Se entiende como presupuesto base de licitación (PBL), de acuerdo con artículo 
100.1 de la LCSP, el límite máximo de gasto que, en virtud del contrato, puede comprometer 
el órgano de contratación, incluido el IVA. A tal fin, el presupuesto base de licitación del 
contrato se debe ajustar a los formatos del Anexo IV.

— En este presupuesto se han de valorar, de forma separada, todas y cada una de 
las prestaciones diferenciadas incluidas en el objeto, indicándose para cada una de ellas 
las referencias de precios utilizadas, así como la fuente de la que se han obtenido éstas. 
Además, se debe adjuntar la documentación que las acredite cuando dicha fuente no esté 
publicada o no pueda consultarse libremente.

— Deben indicarse los importes para cada uno de los lotes y su distribución por 
anualidades.

— En caso de contratos en función de las necesidades con presupuesto máximo, 
se indicarán los precios unitarios de las diferentes partidas o unidades de obra o tiempo.

— En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas para 
su ejecución formen parte del precio total del contrato, el presupuesto base de licitación 
indicará de forma desglosada y con desagregación de género y categoría profesional los 
costes salariales estimados a partir del convenio laboral de referencia (Art. 100.2 de la 
LCSP).
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4. VALOR ESTIMADO.

— Se entiende como valor estimado del contrato, el calculado conforme a lo 
establecido en la Ley de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de la LCSP y el 
punto 2.4 de esta Instrucción.

— Debe ajustarse a los formatos del Anexo IV, identificando y cuantificándose los 
diferentes componentes del valor estimado: importe neto, importe de modificaciones 
previstas, prórrogas, primas o pagos a candidatos o licitadores, y cualquier otra cantidad 
que deba formar parte del valor estimado. En todos estos casos, los importes no incluyen 
IVA.

— Deben indicarse tanto los importes del contrato, como los de los diferentes lotes.
— En los contratos de servicios y de concesión de servicios en los que sea relevante 

la mano de obra, en la aplicación de la normativa laboral vigente se tendrá especialmente 
en cuenta los costes laborales, los convenios colectivos sectoriales de aplicación.

5. TRAMITACIÓN.

— Ordinaria o urgente, debiendo motivarse en memoria independiente en caso de 
urgente.

6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

— Se indicará si el procedimiento es: abierto/abierto simplificado/restringido/
negociado/negociado sin publicidad/diálogo competitivo/asociación para la innovación/
concurso de proyectos.

— En el caso del procedimiento negociado se indicará:

a. Propuesta de al menos tres empresas capacitadas para la realización del objeto 
del contrato, siempre que ello sea posible. Si ello no fuera posible, se incluirá una memoria 
justificativa sobre ello.

b. En su caso, propuesta de que el procedimiento se articule en fases sucesivas, a 
fin de reducir progresivamente el número de ofertas a negociar.

— Independiente del procedimiento, en todo caso, se deberá justificar el procedimiento 
de adjudicación propuesto, indicando el apartado concreto de la Ley, así como las causas 
que lo fundamentan.

7. REQUISITOS DE APTITUD PARA CONTRATAR Y OTROS REQUISITOS PREVIOS.

— Requisitos de aptitud para contratar de las empresas:

i. Solvencia técnica económica y financiera, justificando su utilización para que 
el órgano de contratación lo pueda incluir en la justificación que se requiere según el 
artículo 116 de la LCSP.

ii. Clasificación, justificando su utilización por la misma razón que en el punto anterior.
iii. Habilitación profesional, en su caso, justificando su utilización por la misma razón 

que en el punto anterior.
iv. Otros requisitos exigibles tales como: habilitaciones de seguridad, certificados de 

calidad o medioambiental, etc. Deben indicarse los importes, niveles, o volúmenes mínimos 
concretamente exigibles.

— Otros requisitos previos para contratar.
— Además, en el caso del procedimiento restringido:

a. Indicación de los criterios objetivos de solvencia para la selección de empresas.
b. Límites inferior y superior del número de empresas a los que se invitará a presentar 

proposiciones.
c. Indicación de importes y condiciones para el caso de primas o compensaciones 

por los gastos en que incurran los licitadores, en su caso.
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8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

— Indicación de los criterios de adjudicación propuestos de acuerdo con lo establecido 
en el punto 2.6 de la presente Instrucción, distinguiendo entre:

a. Criterios económicos.
b. Criterios cualitativos.

— Otros elementos a considerar:

a. Indicación de la posibilidad de mejoras, entendiendo por mejoras las prestaciones 
adicionales a las definidas en el proyecto o en el PPT, sin que puedan alterar la naturaleza 
de las prestaciones, ni el objeto del contrato.

b. Admisibilidad o no de variantes o alternativas. En caso de que se admitan, deben 
quedar suficientemente identificadas, concretando los requisitos, límites, modalidades y 
características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto del contrato.

c. Utilización de subasta electrónica, junto con sus reglas de su funcionamiento, en 
su caso.

d. Criterios para valorar ofertas anormalmente bajas, en su caso. En los casos en 
que se otorgue una ponderación mayor a los criterios cuya cuantificación dependa de un 
juicio de valor sobre los evaluables de forma automática, se propondrá la composición 
del comité de expertos no integrados en el órgano proponente del contrato y con 
cualificación apropiada, o del organismo técnico especializado que deberá valorar los 
criterios dependientes de un juicio de valor, de acuerdo con punto 2.6.3.

e. En su caso, existencia de fase de pruebas, o de entrega de muestras para 
determinar la calidad, indicando las reglas para su realización.

f. En el procedimiento negociado, se indicarán los aspectos objeto de la negociación.
g. En el caso de que solo pueda presentar oferta una única empresa, por tratarse de 

alguno de los supuestos de procedimiento negociado establecidos legalmente, se indicará 
la razón social de la empresa propuesta.

9. PLAZO DE DURACIÓN.

— Fecha prevista de inicio. Ejemplo, a la formalización o desde determinada fecha.
— Plazo de duración, o de ejecución, del contrato, o de los distintos lotes, si existen y 

tienen una duración diferenciada. Se expresará en años, meses, o días, o hasta una fecha.
— Indicación de la posibilidad de prórrogas, y duración máxima de las mismas.

10. GARANTÍAS.

— Justificación de garantía provisional, en caso de que se exija, e importe de la misma 
para el contrato, o para cada uno de los lotes si existen.

— En su caso, justificación de exención de la garantía definitiva.
— En su caso, propuesta de garantía complementaria, importe de la misma y su 

justificación.
— Posibilidad de devolución o cancelación de la parte proporcional de la garantía 

definitiva en los casos de recepciones parciales.

11. INFORMACIÓN SOBRE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A LA FISCALIDAD, 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, EMPLEO Y CONDICIONES LABORALES.

— En los contratos en los que se incluyan disposiciones en materia de protección 
de empleo y condiciones laborales, indicación del organismo u organismos de los que los 
candidatos o licitadores puedan obtener información pertinente sobre las obligaciones 
relativas a la fiscalidad, a la protección del medio ambiente, y a las disposiciones vigentes 
en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 
laborales, que serán aplicables a los trabajos efectuados en los contratos de obra o de 
servicios, de acuerdo con el artículo 129 de la LCSP.
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12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.

— Se definirán las condiciones especiales de ejecución del contrato, su carácter o no 
de obligaciones esenciales, de acuerdo con el artículo 202 de la LCSP y las consecuencias 
en caso de incumplimiento.

— Si dentro de éstas se exigiese una adscripción de medios para el contrato, se 
deberán concretar los medios materiales y/o personales que se van a utilizar en el contrato, 
los medios que acrediten la misma, así como las penalidades, incluida la resolución, a 
imponer al contratista en caso de su incumplimiento.

13. INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE SUBROGACIÓN DE 
TRABAJADORES.

— Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación 
colectiva de eficacia general, imponga al adjudicatario la obligación de subrogarse 
como empleador en determinadas relaciones laborales, se remitirá la información o 
documentación correspondiente sobre las condiciones de subrogación de trabajadores en 
los términos señalados en el artículo 130 de la LCSP, así como las penalidades a imponer 
al contratista en caso de incumplimiento de estas obligaciones.

14. LUGAR DE ENTREGA. PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LSA PRESTACIÓN.

— Lugar o lugares de entrega de la prestación.
— Procedimiento de recepción del objeto del contrato y en el caso de su utilización, 

hacer mención a los términos INCOTERMS aplicables.
— Indicación de si deben existir pruebas, análisis, ensayos, etc., previamente a la 

recepción detallándose los mismos.
— Posibilidad de recepciones parciales, indicando como mínimo el porcentaje de las 

recepciones, importe, unidades, etc.

15. PLAZO DE GARANTÍA.

— Propuesta de duración del plazo de garantía, a contar desde la fecha de recepción 
o conformidad.

— Alternativamente, propuesta debidamente justificada de no establecer un plazo de 
garantía en aquellos contratos que por su naturaleza o características no resulte necesario.

16. RÉGIMEN DE PAGOS.

— Se indicará el régimen propuesto para el pago del precio:

a. Pago total.
b. Pago parcial.
c. Pago de abonos a cuenta, en su caso, el porcentaje o importe del contrato límite 

de esta modalidad.
d. Pago en cada uno de los vencimientos estipulados, en caso de tracto sucesivo.
e. Posibilidad de pago mediante entrega de otras contraprestaciones.
f. Posibilidad de pago en moneda distinta del euro (en este supuesto, se expresará 

el importe que deba satisfacerse en la divisa que corresponda, así como su estimación 
en euros).

g. Inclusión de cláusulas de variación de precios en función del cumplimiento o 
incumplimiento de determinados objetivos o de rendimiento, estableciendo con precisión 
los supuestos en que se producirán estas variaciones y las reglas para su determinación, 
de manera que le precio sea determinable en todo caso.

h. Posibilidad de precios provisionales en los procedimientos negociados, diálogo 
competitivo, o procedimiento de asociación para la innovación.

i. Otros aspectos del régimen de pagos.
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17. CAUSAS PREVISTAS DE MODIFICACIÓN.

— En caso de que existan, se indicarán las causas previstas de modificación del 
contrato, expresadas de forma clara, precisa e inequívoca, indicando su alcance, importe, 
límites, naturaleza, las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma por referencia a 
circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse de forma objetiva, y el procedimiento 
que haya de seguirse para realizar la modificación.

18. REVISIÓN DE PRECIOS.

— Para aquellos contratos que de acuerdo con el artículo 103 de la LCSP les 
afecte la revisión de precios, indicación de la fórmula de revisión de precios periódica y 
predeterminada aplicable al contrato, y su justificación.

19. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN/SEGURIDAD DE SUMINISTRO.

— Habilitaciones de seguridad exigibles, para el caso de que deba manejarse 
información clasificada de acuerdo con la normativa aplicable.

— De acuerdo con el artículo 21 de la LCSPDS, de existir medidas de seguridad 
distintas a la clasificación indicada en el punto anterior, los apartados del punto tercero 
del mismo artículo a aplicar.

— Otras medidas de seguridad especiales que deban adoptarse.
— De acuerdo con artículo 22 de la LCSPDS, los apartados del mencionado artículo 

a aplicar.

20. COMPRAS VERDES.

— En relación con el desarrollo del Plan de Contratación Pública Verde en el ámbito 
del MINISDEF, en los contratos que tengan por objeto la construcción o el mantenimiento 
de edificios e instalaciones, la adquisición de vehículos y elementos de transporte, el 
consumo de energía eléctrica, la adquisición de equipos de oficina, la compra de papel y 
la realización de publicaciones, la limpieza de las instalaciones así como la organización 
de eventos, se señalarán, en este apartado, aquellas cláusulas propuestas a incluir en los 
Pliegos que tengan por objeto cumplimentar las medidas adoptadas en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros, de 11 de enero de 2008, publicado por Orden PRE/116/2008, de 21 
de enero («BOE» número 27, de 31 de enero de 2008).

21. DERECHOS Y LICENCIAS SOBRE LA INFORMACIÓN TÉCNICA, PROPIEDAD 
INTELECTUAL O INDUSTRIAL.

— Propuestas para asegurar al MINISDEF los derechos licencias sobre la información 
técnica, propiedad intelectual e industrial que se genere y se utilice, en su caso, en la 
ejecución del contrato.

22. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD.

— Deberá indicarse si el contrato está sujeto a la inspección oficial de aseguramiento 
de la calidad, de acuerdo con las normas de aseguramiento de la calidad vigentes en el 
Ministerio de Defensa, debiéndose indicar en tal caso cuál es la PECAL o AQAP equivalente, 
aplicable.

23. CATALOGACIÓN.

— Mención expresa sobre la aplicación o no de las normas de catalogación vigentes 
en el ámbito del MINISDEF.

24. SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO.

— Propuesta sobre subcontratación de acuerdo con lo establecido en el artículo 215 
de la LCSP.

— O propuestas sobre subcontratación de acuerdo con lo establecido en los artículos 
61 y 62 de la LCSPDS.
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25. PENALIDADES.

— Indicación de penalidades a imponer en caso de cumplimiento defectuoso de 
la prestación o de incumplimiento de los compromisos, de las condiciones especiales 
de ejecución, o del incumplimiento de proporcionar información de las condiciones de 
subrogación de trabajadores, siempre que difieran de las establecidas legalmente.

26. CAUSAS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN, Y EFECTOS DE LAS MISMAS.

— Indicación de las causas especiales de resolución del contrato, distintas de las 
enumeradas legalmente, efectos de las mismas y su justificación.

27. CLÁUSULA REACH.

— Deberá indicarse si el expediente está sujeto al Reglamento (CE) n.º 1907/2006, de 
18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción 
de las sustancias y preparados químicos (REACH).

28. OTRAS PROPUESTAS.

— Otras propuestas.

NOTA: Las anteriores propuestas no deben formar parte del Pliego de Prescripciones Técnicas, el cual 
debe contener las prescripciones técnicas particulares que hayan de regir la prestación, y definan sus calidades.
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ANEXO IV. PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO

Número de Expediente:  Lote:

Título del Expediente:

1. JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL).

Id Entregable/prestación Código CPV Base Imponible Cuota IVA Precio Estimado

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

…

Totales

— Se anexarán en la memoria económica los documentos que justifiquen el precio 
de cada prestación/entregable y si proceden de consulta pública se indicarán las fuentes 
consultadas.
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2. CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

Tipo Contractual PBL (Excluido IVA) Prórrogas Posibles Modificaciones 
Previstas

Opciones 
Eventuales

Primas  
a Licitadores

Total Valor 
Estimado

Obras.

Suministro.

Servicios.

Otros (especificar).

Totales      

3. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

Ley Aplicable Presupuesto Base  
de Licitación (PBL) Valor estimado del contrato Porcentajes (PBLLey/PBLTodo 

El Contrato)

LCSP.

LCSPDS.

OTRAS (especificar entre: 346 TFUE, FMS, ICB, 
encomiendas, convenios, MOU, Patrimoniales 
(permutas), convalidaciones, etc.).

Totales

Tipo Contractual Presupuesto Base  
de Licitación (PBL) Valor estimado del contrato Porcentajes (PBLTipo/PBLTodo 

El Contrato)

Obras.

Suministros.  

Servicios.  

Concesión de obras.  

Concesión de servicios.  

Totales  



145
645

4. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DEL GASTO CONTRACTUAL.

Anualidad

Pago del Precio 
condiciones 
económicas 

corrientes (c.e.c.)

Revisión 
Precios

Prórrogas 
Posibles 
(c.e.c.)

Modificaciones 
Previstas (c.e.c.)

Opciones 
Eventuales (c.e.c.)

Primas 
Licitadores 

(c.e.c.)
Gasto Total (c.e.c.)

2018       

2019       

2020       

2021       

2022       

2023       

2024       

2025       

2026       

2027       

2028       

2029       

2030       

2031       

2032       

2033       

2034       

2035       

2036       

2037       

Totales       

................................................................., a ........ de .............................. de 20........

EL ÓRGANO TÉCNICO,
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ANEXO V. RECOMENDACIONES A LOS ÓRGANOS DE CONTRATACIÓN 
EN RELACIÓN A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Por parte del Programa de Modernización de la Contratación (PMC), dependiente 
de la Subdirección General de Contratación, se ha realizado un estudio en el que, tras 
analizar los criterios de adjudicación y las fórmulas utilizadas normalmente para puntuarlos 
y ponderarlos en numerosos expedientes de contratación, se llegó a la conclusión de 
que no existe la certeza de que la oferta más valorada fuera la más ventajosa para la 
Administración.

Se han encontrado debilidades en la elección de los criterios de adjudicación, entre 
las que se pueden destacar:

— Utilización de criterios que, de acuerdo a la Ley, deberían figurar entre los requisitos 
de solvencia.

— Inclusión de criterios de adjudicación sin vinculación con el objeto del contrato.
— Empleo de criterios de adjudicación que, si bien están relacionados con el objeto 

del contrato, no aportan ningún valor al mismo.

Por otro lado, se ha detectado que el comportamiento de las fórmulas utilizadas para 
puntuar el criterio precio no es el más adecuado, en aspectos como los siguientes:

— Se utilizan frecuentemente fórmulas que reducen sustancialmente la banda de 
valores con que se puntúa el precio, disminuyendo su ponderación.

— Se han encontrado expedientes en los que se valora el precio por aproximación a 
la media de las ofertas (u otras magnitudes estadísticas) en lugar de valorar la oferta más 
económica, algo totalmente desaconsejado por la doctrina.

Asimismo, se han detectado debilidades en la forma de puntuación de los criterios 
diferentes al precio.

— Se han encontrado fórmulas que no observan una proporción entre la puntuación 
otorgada y el valor de lo ofertado.

— Para los criterios susceptibles de juicio de valor, en muchos casos, se hace una 
valoración general sin especificar en los pliegos a qué aspectos de la oferta se aplicarán.

En el citado estudio se propone una metodología con la que se pretende que las 
decisiones en cuanto a la selección y valoración de los criterios de adjudicación se tomen 
de forma estudiada, consciente y reflexiva.

La metodología propuesta en dicho estudio se basa en el principio de que cada punto 
asignado en la valoración de las ofertas tenga un valor uniforme para todos los criterios 
valorados, ya sean económicos o cualitativos.

Lo que se propone no es un conjunto cerrado de reglas que, siguiéndolas de forma 
automática, proporcionen un buen resultado en cualquier contrato para cualquier tipo de 
criterio. Más bien es una forma de hacer las cosas, una guía de actuación que, aplicada 
de forma analítica, reflexiva y coherente, ayudará a elegir los criterios de adjudicación, la 
forma de puntuarlos y de valorarlos que mejor se ajuste al objeto del contrato.

1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

En cuanto a la selección de los criterios de adjudicación, el órgano de contratación, 
como responsable de elaborar el PCAP, debe estudiar el PPT y someter a un análisis crítico 
los criterios de adjudicación propuestos.

Las principales directrices a tener en cuenta son:

— El precio, u otro criterio económico, siempre debe estar entre los criterios de 
adjudicación (precio total, precio unitario, coste del ciclo de vida, etc.).

— Los criterios de adjudicación deben estar directamente vinculados al objeto del 
contrato y aportar valor a su utilización, uso, disponibilidad o utilidad.

— No se debe utilizar como criterio de adjudicación algo que debería estar entre los 
requisitos de solvencia.
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Si algún criterio de los inicialmente propuestos no se ajusta a estas directrices, el 
órgano de contratación, responsable del PCAP, debería reconsiderar su utilización.

Cuando se utiliza una pluralidad de criterios de adjudicación se ha comprobado 
que es de gran importancia la coherencia en la elección de las fórmulas utilizadas para la 
puntuación de los criterios de adjudicación y su ponderación. Una mala elección puede 
alterar de forma imprevisible la importancia relativa de los diferentes criterios.

2. CLASIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Según se recoge en la LCSP, hay que distinguir entre los criterios económicos y los 
criterios cualitativos.

2.1. CRITERIOS ECONÓMICOS.

En el ámbito de la presente Instrucción, pueden ser de dos tipos:

— Los que se valoran directamente en euros o se convierte su valoración en euros. 
El más significativo de este grupo es el precio.

— No se valoran en euros, pero tienen una repercusión económica sobre el objeto 
del contrato o el coste de su ciclo de vida. En la metodología propuesta por el PMC 
se denominan criterios objetivos convertibles en euros. Por ejemplo, el consumo de 
combustible de un vehículo.

2.2. CRITERIOS CUALITATIVOS.

En el ámbito de la presente Instrucción, pueden ser de dos tipos:

— Los criterios objetivos, cuando se pueden medir y su puntuación se obtiene 
mediante la aplicación de una fórmula matemática. En la metodología propuesta por el PMC 
se denominan objetivos no convertibles en euros, dado que no tienen impacto económico 
sobre el objeto del contrato. Entre ellos están los relacionados con el valor técnico, por 
ejemplo las dimensiones de un vehículo.

— Los que dependen de juicio de valor, y no se pueden medir o cuantificar 
objetivamente, que en la metodología propuesta se denominan subjetivos. Por ejemplo la 
comodidad, la ergonomía o la estética.

3. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS ECONÓMICOS.

3.1. PUNTUACIÓN DEL CRITERIO PRECIO.

El principal criterio de tipo económico, en el ámbito de ésta metodología, es el precio 
del objeto del contrato, ya que se utiliza como base para establecer la puntuación del resto 
de criterios.

— Se puede valorar el precio total del contrato, uno o varios precios unitarios, un 
precio medio ponderado de una lista, un descuento, etc.

— Se utilizará, de forma general, la fórmula lineal con pendiente fija (FormuLin-FIX).
— A partir de los valores característicos del FormuLin-FIX se obtiene el equivalente 

económico unitario euros-punto.
— El equivalente económico unitario euros-punto se utilizará para establecer el 

sistema de puntuación y valoración del resto de criterios.

La fórmula lineal con pendiente inicial máxima (FormuLin-PIM) presenta también muy 
buen comportamiento para evitar que el criterio económico obtenga excesiva importancia 
en relación a los criterios cualitativos.

Se ha realizado un estudio detallado sobre el comportamiento de las fórmulas de 
valoración del precio, que está disponible en la Intranet del MINISDEF:

lntranet Defensa > Asuntos económicos > Contratación > Modelos y guías de 
contratación > Criterios de adjudicación.
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3.2. PUNTUACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS CONVERTIBLES EN EUROS.

Se puntuación se realiza tomando como base el equivalente económico unitario 
euros-punto, obtenido en el paso anterior:

— Se definen las características que se van a valorar en relación con el criterio y 
cómo se van a medir.

— Se establece la forma en que se va a valorar el criterio.
— Se define el valor límite aceptable para el criterio, que debe obtener cero puntos.
— Se analiza la existencia de límite de saturación para el criterio, que debe obtener 

la máxima puntuación. Si no existe, se estima cuál podría ser el mejor valor esperable.
— Se estima el valor económico total del criterio, o el impacto económico que tiene 

sobre el objeto del contrato o sobre su ciclo de vida.
— Se obtiene su banda de puntuación mediante el equivalente económico unitario 

euros-punto.
— Se establece la fórmula de puntuación, que relaciona la medida del criterio, en la 

forma en que se vaya a valorar, con su puntuación.

4. VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUALITATIVOS.

4.1. VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS NO CONVERTIBLES EN EUROS.

El sistema de puntuación recomendado para ellos es el siguiente:

— Se definen las características que se van a valorar en relación con el criterio y 
cómo se van a medir.

— Se establece la forma en que se va a valorar el criterio.
— Se define el valor límite aceptable para el criterio, que debe obtener cero puntos.
— Se analiza la existencia de límite de saturación para el criterio, que debe obtener 

la máxima puntuación. Si no existe, se puede estimar el mejor valor esperable.
— Se plantea la fórmula de puntuación para el criterio, que relaciona la medida del 

criterio con la puntuación que se le otorga.
— Se analiza el valor que se está dando al criterio, convirtiendo en euros la banda de 

puntuación asignada mediante al equivalente económico euros-punto, y comparándolo 
con el del resto de criterios.

— Se ajusta la fórmula de puntuación para dar al criterio un valor razonable y 
proporcionado.

4.2. VALORACIÓN DE CRITERIOS SUSCEPTIBLES DE JUICIO DE VALOR.

El sistema de puntuación de los mismos se establece del siguiente modo:

— Se definen los aspectos que se van a valorar en relación al criterio.
— Se debe establecer la forma en que se va a evaluar el criterio, procurando reducir 

al máximo su subjetividad. Se recomienda la elaboración de cuestionarios de calificación 
específicos para los diferentes aspectos que se evaluarán.

— Se define si habrá una calificación mínima aceptable para el criterio, que debe 
obtener cero puntos. Debe indicarse si no alcanzarla supone la exclusión del proceso.

— Se establece el sistema de puntuación del criterio, que relaciona la calificación 
obtenida en los cuestionarios con los puntos otorgados.

— Se analiza el valor que se está dando al criterio, convirtiendo en euros la banda de 
puntuación asignada mediante al equivalente económico euros-punto, y comparándolo 
con el del resto de criterios.

— Se ajusta la fórmula de puntuación para dar al criterio un valor razonable y 
proporcionado.

5. PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS Y FÓRMULA DE PUNTUACIÓN TOTAL.

Si se ha sido consistente en las estimaciones anteriores los puntos otorgados por 
cada criterio deben tener similar valor unitario (en euros equivalentes).
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No obstante se puede potenciar o amortiguar el valor de algún criterio, por considerarlo 
más o menos relevante, multiplicando la puntuación obtenida por un coeficiente de 
ponderación distinto de la unidad.

La valoración total de una oferta será la suma ponderada de las puntuaciones que 
haya obtenido en cada uno de los criterios.

De este modo la oferta que resulte mejor valorada será la que presente la combinación 
más favorable de todos los criterios.

6. MATERIAL DE APOYO Y FORMULARIOS DE AYUDA.

Para facilitar la comprensión y aplicación de la metodología, además de los 
mencionados estudios teóricos, existe material en forma de guías, presentaciones y 
casos prácticos.

Adicionalmente se han preparado unos formularios en formato de hoja de cálculo, 
para ayudar a la aplicación de la metodología.

Todo el material se encuentra disponible en la Intranet del MINISDEF:

lntranet Defensa > Asuntos económicos > Contratación > Modelos y guías de 
contratación > Criterios de adjudicación.
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ANEXO VI. MODELO NORMAL DE PROPUESTA DE OP

ASUNTO: Propuesta de orden de proceder2.

ANEXOS: .............................. (1) ..............................

TEXTO:

El .............................. (2) .............................., en virtud de lo establecido en el apartado ....................... 
rtículo 3.2 del Real Decreto 1011/2013, de 20 diciembre, de desconcentración de facultades en materia 
ontratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos, en el ámbito del Ministerio de Defensa, 
ita a V.E. orden de proceder para la tramitación del expediente de contratación n.º .............................. (3) 
......................., cuyo objeto es «.......................», de acuerdo con el siguiente detalle:

1. PRESUPUESTO, APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y VALOR ESTIMADO:

El valor estimado de la contratación, de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP es de …………………. 
s, distribuido de la forma y con cargo a la aplicación presupuestaria que se indica:

Importe:

del a
de c
solic
.......

euro

AÑOS IMPORTE IVA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA C.P.I.

20… (4) .

TOTAL

Eventuales Modificaciones y Prórrogas:

AÑOS IMPORTE IVA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA C.P.I.

20… (4) .

TOTAL

Valor estimado:

2. DIVISAS: (5).

Las condiciones a las que se deberá sujetar la contratación implican que el importe será establecido en 
oneda extranjera, con arreglo a lo siguiente:

Clase de divisa .............................. (6) .............................. El cambio de referencia para el cálculo del importe 
n euros es de ........................................ (7).

El importe total en divisas es de ........................................ distribuido de la forma siguiente:

m

e

AÑOS IMPORTE

20…

TOTAL

2 Este modelo refleja todas las vicisitudes que puede tener una orden de proceder, si bien en el SIDAE y dependiendo de las opciones 
elegidas pueden no aparecer algunas de éstas.
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3. NATURALEZA DEL CONTRATO Y LOTES:

La naturaleza de la propuesta es de contrato de: (8).
Obras ......, Suministro ......, Suministro-fabricación ......, Servicios ......, Otras ......,
La adjudicación .............................. (9) .............................. se realizará por lotes, y el número prop

es de ........................................

4. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se realizará por el procedimiento .............................. (10) .............................. y de ac
con .............................. (11) ..............................

5. PROCEDIMIENTO NEGOCIADO: (12).

De acuerdo con lo establecido en el apartado .............................. (13) .............................. del ar
.............................. (13) .............................. de la LCSP o de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, la adjudic
se realizará por el procedimiento negociado con .............................. (14) .............................., con la em
.............................. (15) .............................. de acrónimo .............................. (15) .............................. y NIF 
n.º .............................. (15) ..............................

................................................................., a ........ de .............................. de 20........

EL .............................. (2) ..............................

EXCMO. SR. SECRETARIO DE ESTADO (Subdirección General de Contratación).

uesto 

uerdo 

tículo 
ación 
presa 
o CIF 
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ANEXO VI. MODELO NORMAL (Llamadas)

(1) Con las propuestas de orden de proceder se remitirá la documentación indicada en el apartado 4.2.1 del presente documento, 
esta documentación se anexará a la petición electrónica automáticamente por el SIDAE.

(2) Autoridad con facultades desconcentradas y delegadas del Ministro y del Secretario de Estado de Defensa, en el Real Decreto de 
desconcentración y Orden Ministerial de delegación correspondiente, así como las autoridades con facultades delegadas de las autoridades 
con facultades desconcentradas que se indican en los artículos segundo, tercero y cuarto de la Orden DEF/244/2014, de 10 de febrero, 
de delegación de competencias contractuales en el ámbito del Ministerio de Defensa.

(3) Se numera el expediente de contratación, de acuerdo con lo indicado en el apartado 2.1.
(4) La aplicación presupuestaria deberá estructurarse en la siguiente forma: sección, servicio, concepto y subconcepto, programa 

y subprograma.
(5) Se cumplimentará cuando proceda.
(6) Se indicará el nombre completo de la divisa.
(7) Se pondrá el valor de una unidad monetaria de la divisa con respecto al euro, redondeando los decimales, si fuera preciso, a dos.
(8) Se señalará el que proceda.
(9) Se pondrá, según su caso, sí o no.
(10) Abierto, Restringido o Negociado.
(11) Varios criterios o un solo criterio, si procede.
(12) Se cumplimentará cuando se proponga realizar la adjudicación por el procedimiento negociado.
(13) Se pondrá el apartado y el artículo de la LCSP o de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, en el que se fundamenta la propuesta 

realizada.
(14) Cuando la adjudicación se vaya a realizar solicitando oferta a varias empresas o con publicidad se pondrá, según su caso, con 

promoción de ofertas o con publicidad.
(15) Se cumplimentará indicando la razón social, siglas o acrónimo y NIF o CIF: de la empresa o empresas a las que se propone 

solicitar oferta.
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ANEXO VII. MODELO DE PERMUTA Y ENTREGA DE OTROS BIENES

ASUNTO: Propuesta de orden de proceder.

ANEXOS: .............................. (1) ..............................

TEXTO:

El .............................. (2) .............................., en virtud de lo establecido en el apartado ....................... 
el artículo 3.2 del Real Decreto 1011/2013, de 20 diciembre, de desconcentración de facultades en materia 
e contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jurídicos onerosos, en el ámbito del Ministerio de Defensa, 
olicita a V.E. orden de proceder para la tramitación del expediente de contratación n.º .............................. (3) 
............................., cuyo objeto es «.......................», de acuerdo con el siguiente detalle:

1. PRESUPUESTO, APLICACIÓN PRESUPUESTARIA Y VALOR ESTIMADO:

1.1. Metálico. El valor estimado de la contratación, de acuerdo con el artículo 101 de la LCSP es 
e …………………. euros, distribuido de la forma y con cargo a la aplicación presupuestaria que se indica:

Importe:

d
d
s
.

d

AÑOS IMPORTE IVA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA C.P.I.

20… (4) .

TOTAL

Eventuales Modificaciones y Prórrogas:

AÑOS IMPORTE IVA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA C.P.I.

20… (4) .

TOTAL

Valor estimado:

1.2. Material. Mediante la entrega del material, que ha sido declarado disponible para la enajenación por 
.............................. (5) .............................. y valorado en .............................. (6) .............................. euros.

2. DIVISAS: (7).

Las condiciones a las que se deberá sujetar la contratación implican que el importe será establecido en 
moneda extranjera, con arreglo a lo siguiente:

Clase de divisa .............................. (8) .............................. El cambio de referencia para el cálculo del importe 
en euros es de ........................................ (9).

El importe total en divisas es de ........................................ distribuido de la forma siguiente:

AÑOS IMPORTE

20…

TOTAL
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3. NATURALEZA DEL CONTRATO Y LOTES:

La naturaleza de la propuesta es de contrato de: (10).
Suministro ......, Suministro-fabricación ......
La adjudicación .............................. (11) .............................. se realizará por lotes, y el número propuesto 

es de ........................................

4. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se realizará por el procedimiento .............................. (12) .............................. y de acuerdo 
con .............................. (13) ..............................

5. PROCEDIMIENTO NEGOCIADO: (14).

De acuerdo con lo establecido en el apartado .............................. (13) .............................. del artículo 
.............................. (13) .............................. de la LCSP o de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, la adjudicación 
se realizará por el procedimiento negociado con .............................. (14) .............................., con la empresa 
.............................. (15) .............................. de acrónimo .............................. (15) .............................. y NIF o CIF 
n.º .............................. (15) ..............................

................................................................., a ........ de .............................. de 20........

EL .............................. (2) ..............................

EXCMO. SR. SECRETARIO DE ESTADO (Subdirección General de Contratación).
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ANEXO VII. MODELO DE PERMUTA Y ENTREGA DE OTROS BIENES (Llamadas)

(1) Con las propuestas de orden de proceder se remitirá la documentación indicada en el apartado 4.2.5. para permutas y apartado 
4.2.1. para suministros con entrega de bienes, de este documento.

(2) Autoridad con facultades desconcentradas y delegadas del Ministro y del Secretario de Estado de Defensa, en el Real Decreto de 
desconcentración y Orden Ministerial de delegación correspondiente, así como las autoridades con facultades delegadas de las autoridades 
con facultades desconcentradas que se indican en los artículos segundo, tercero y cuarto de la Orden DEF/244/2014, de 10 de febrero, 
de delegación de competencias contractuales en el ámbito del Ministerio de Defensa.

(3) Se numera el expediente de contratación, de acuerdo con lo indicado en el apartado 2.1.
(4) Para el cálculo del importe estimado del contrato se estará a lo establecido en el artículo 101 de la LCSP. La aplicación 

presupuestaria deberá estructurarse en la siguiente forma: sección, servicio, concepto y subconcepto, programa y subprograma.
(5) Autoridad competente.
(6) Se indicará el importe correspondiente del material a enajenar, desglosado en anualidades, si esto fuera necesario.
(7) Se cumplimentará cuando proceda.
(8) Se indicará el nombre completo de la divisa.
(9) Se pondrá el valor de una unidad monetaria de la divisa con respecto euro, redondeando los decimales, si fuera preciso, a dos.
(10) Se señalará la naturaleza del contrato.
(11) Se pondrá, según su caso, sí o no.
(12) Abierto, Restringido o Negociado.
(13) Un solo criterio o varios criterios, si procede.
(14) Se cumplimentará cuando se proponga realizar la adjudicación por el procedimiento negociado.
(15) Se pondrá el apartado y el artículo De la LCSP o de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, en el que se fundamenta la propuesta 

realizada.
(16) Cuando la adjudicación se vaya a realizar solicitando oferta a varias empresas o con publicidad se pondrá, según su caso, con 

promoción de ofertas o con publicidad.
(17) Se cumplimentará indicando la razón social, siglas o acrónimo y NIF o CIF: de la empresa o empresas a las que se propone 

solicitar oferta.



145
666

ANEXO VIII. MODELO DE COMUNICACIÓN DE APROBACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO

ASUNTO: COMUNICACIÓN DE APROBACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

TEXTO:  En cumplimiento de lo dispuesto por el Secretario de Estado de Defensa al dictar la orden de 
proceder, a continuación se remite el resumen de los datos del acto administrativo, derivado de 
expediente de contratación siguiente:

Expediente n.º .............................. (3) ..............................
Orden de proceder número ........................................, de fecha

1. ACTO ADMINISTRATIVO:

1.1. Fecha en que se dictó ........................................

1.2. OBJETO (2).

a. Pago revisión de precios (3) ........................................
b. Pago cambio de divisas (4) .........................................
c. Variación de impuestos (5) ..........................................
d. Liquidación provisional (6) ..........................................
e. Conclusión (7) .............................................................
f. Otros conceptos (indicar) (8) .......................................

2. IMPORTE: (9).

a) Aumento .....................................................................

Disminución ................................................................
Sin variación de importe .............................................

b) La variación económica derivada de este acto asciende a la cantidad de .............................. (3) 
.............................. euros, repartida en las siguientes anualidades (11).

AÑOS IMPORTE IVA APLICACIÓN PRESUPUESTARIA C.P.I.

.

TOTAL

3. DIVISA: (12).

Clase de divisa .............................. (13) .............................. Cambio aplicado ........................................ 
(euros/divisa).

................................................................., a ........ de .............................. de 20........

EL .............................. (2) ..............................

EXCMO. SR. SECRETARIO DE ESTADO DE DEFENSA (Subdirección General de Contratación).
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ANEXO VIII. MODELO DE COMUNICACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO 
(Llamadas)

(1) Se hará constar el número del expediente, según las normas que figuran en el apartado 2.1 de la presente Instrucción.
(2) Se señalará el acto administrativo al que corresponda la comunicación, se deberá remitir un documento por cada acto diferente.
(3) REVISIÓN DE PRECIOS. En aquellos contratos que procede la revisión de precios, cada vez que se haga efectiva, mediante 

abono o descuento, en las certificaciones o pagos parciales o liquidaciones del contrato, se deberá comunicar dicho abono o descuento 
o, en su caso, se comunicará la cobertura financiera a que se refieren el Real Decreto 1881/1984, de 30 de agosto(«BOE» número 256, 
de 25 de octubre) y la Orden de 5 de diciembre de 1984, de desarrollo del anterior Real Decreto («BOE» número 305, de 21 de diciembre; 
corrección de errores «BOE» número 74, de 23 de marzo de 1985).

 (4) CAMBIO DE DIVISAS. En aquellos contratos en los que el pago se deba hacer en moneda extranjera, cada vez que se realice un 
pago y el cambio (€/divisa) no coincida con el que figura en el contrato, el mayor o menor importe que suponga se debe comunicar o, en 
su caso, se comunicará cuando por analogía con la revisión de precios, se realice la cobertura financiera que se refieren el Real Decreto 
1881/1994, de 30 de agosto («BOE» número 256, de 25 de octubre) y la Orden de 5 de diciembre de 1984, de desarrollo del anterior Real 
Decreto («BOE» número 305, de 21 de diciembre; corrección de errores «BOE» número 74, de 23 de marzo de 1985).

(5) VARIACIÓN DE IMPUESTOS. Cuando varíen los impuestos que gravan los contratos y hagan variar el importe mismo, se deberá 
comunicar el aumento o disminución.

(6) LIQUIDACIÓN PROVISIONAL. Se comunicará el mayor o menor importe, respecto al de adjudicación, por variación en el número 
de unidades realmente ejecutadas (Cláusula 62 del PCAG de Obras) que se consignó y pague en la liquidación provisional del contrato.

(7) CONCLUSIÓN. Cuando el objeto del contrato se reciba en su totalidad de conformidad y se haya efectuado la liquidación 
provisional o recepción del total de los bienes, se comunicará su conclusión.

(8) OTROS. Cualquier otro cambio o modificación que no se contemple en los apartados anteriores, y suponga variación o gasto 
derivado del contrato. Se deberá indicar el concepto al que corresponde.

(9) Se señalará la casilla que corresponda.
(10) Se hará constar el importe de la variación económica que supone el acto administrativo.
(11) Se hará constar el desglose por anualidades de la variación económica que ha supuesto el acto administrativo.
(12) Cuando proceda.
(13) Se indicará el nombre completo de la divisa y se pondrá el valor de una unidad monetaria de la divisa con respecto al euro, 

redondeando los decimales a dos.
(14) Órgano de contratación que dictó el acto administrativo.
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ANEXO IX. MODELO DE ESTRATEGIA DE CONTRATACIÓN

Contenido estrategia de contratación.

1. ANTECEDENTES.

Breve relación de la normativa y otros documentos del Departamento que se han considerado para la 
redacción de la presente estrategia. Cualquier otra aclaración considerada transcendente para la evaluación y 
el desarrollo de la categoría de compra.

2. OBJETO.

Incluirá una definición de la categoría y descripción de aquellos aspectos más relevantes ligados a la 
misma.

3. PRINCIPIOS GENERALES Y OBJETIVOS PRINCIPALES.

Describirá aquellos principios que regirán la estrategia, en cuanto a un más eficiente empleo de la 
financiación disponible, racionalización de estructuras, alcanzar una mejor gestión de los procedimientos, 
conseguir una mejor cobertura, verificar criterios, etc.

Indicará aquellos objetivos más importantes que se pretenden conseguir con la implantación de la 
estrategia, tales como homogeneizar y optimizar la prestación, facilitar el control y seguimiento del contrato, etc.

En las categorías que se estudie por primera vez su estrategia de contratación, se evaluarán asimismo 
los ahorros que, en su caso, se prevean obtener con su implantación.

4. POSIBLES MODALIDADES DE CONTRATACIÓN.

Las que se estimen más adecuadas con relación a los objetivos a alcanzar. Contrato, acuerdo marco, etc.

5. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

El que se considera más adecuado de acuerdo con la categoría estudiada y los objetivos previstos. 
Dependiendo de las condiciones a alcanzar en el ámbito de la estrategia, el apoyo contractual se ejercerá de 
forma vertical por la estructura orgánica, transversal por funciones o sectores de mercado, o una combinación 
de ambas.

6. LOTES Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

 Determinación de posibles lotes que permitan una mayor transparencia, concurrencia y competencia, 
justificando los criterios seguidos para la división de los mismos atendiendo a criterios geográficos o de 
especificidad de la categoría de compras. Se podrá fijar el número de lotes que se puedan adjudicar a un 
mismo adjudicatario. En el caso de los acuerdos marco se fijará también el número de adjudicatarios por lote.

Breve descripción de los criterios de adjudicación, objetivos y, en su caso, subjetivos a tener en cuenta y 
límites de valoración aplicable, con objeto de determinar la oferta más ventajosa para el Departamento.

7. VALOR ESTIMADO.

Previsión del límite de gasto que puede suponer la modalidad de contratación determinada. Se fijará la 
valoración anual y el valor estimado para toda la vigencia del expediente, incluidas las posibles prórrogas y 
modificaciones previstas.

8. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS.

Determinación de los aspectos relativos al procedimiento de gestión del contrato, órgano u órganos 
económicos gestores del expediente, mecanismos de seguimiento, en particular los relativos a la designación 
de la Comisión de Seguimiento y su presidente y órganos de apoyo a la preparación ejecución y seguimiento 
del expediente.

Asimismo, coordinará las posibles fases de adhesión a las categorías de compras centralizadas por la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda, total o 
parcialmente.
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9. PREVISIÓN DE ENTRADA EN VIGOR Y VIGENCIA.

Fijará la fecha prevista de su entrada en vigor, así como el plazo más conveniente de vigencia para la 
categoría de compra, fruto del estudio realizado y, en su caso, de las limitaciones impuestas por el Ministerio 
de Hacienda, indicando también las posibles prórrogas.

10. DEROGACIÓN.

Indicará, en su caso, la derogación de la anterior estrategia de contratación aprobada para esta categoría 
de compra.



Número 146
Contratación Administrativa.—(Ley 9/2017, de 8 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 103, de 28 

de mayo).—Corrección de errores de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

JEFATURA DEL ESTADO

La corrección de errores a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 126, de 24 de mayo de 2018.
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Número 147
Infraestructuras.—(Ley 2/2018, de 23 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 103, de 28 de mayo).—Se 

modifica la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica 
en España.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 126, de 24 de mayo de 2018.
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Número 148
Reglamentos.—(Real Decreto 274/2018, de 11 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 103, de 28 de 

mayo).—Se regula la residencia, desplazamientos y localización del personal de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA LAS ADMINISTRACIONES TERRITORIALES

El artículo 104.1 de la Constitución Española atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, la misión de proteger el libre ejercicio de los 
derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, señala 
como uno de los principios básicos de actuación de sus miembros el de dedicación 
profesional, y en su artículo quinto apartado 4 les impone el deber de llevar a cabo sus 
funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se 
hallaren o no de servicio, en defensa de la Ley y de la seguridad ciudadana. De la misma 
forma, la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de 
los miembros de la Guardia Civil, contempla la disponibilidad permanente para el servicio 
de los guardias civiles como elemento que configura de forma ineludible el ejercicio de su 
actividad profesional.

A la vez, la propia Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, establece para los guardias 
civiles limitaciones o condiciones al ejercicio de determinados derechos en función de la 
responsabilidad que se les asigna y consecuentes con la naturaleza y trascendencia que 
el mantenimiento de la seguridad pública exige de los responsables de su garantía. La Ley 
Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, contiene también determinadas previsiones que por 
las razones expuestas amparan las limitaciones que pueden aplicarse a los derechos de 
residencia y circulación previstos en el artículo 19 de la Constitución.

El objetivo principal del Real Decreto es dar cumplimiento y contenido a la facultad 
recogida en el artículo 21 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, cuando determina 
que podrá autorizarse a los guardias civiles a fijar su domicilio en un municipio distinto 
del de destino, siempre que se asegure el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
profesionales y en los términos y condiciones reglamentarias que se establezcan. Son 
precisamente estas reglas las que contempla el Real Decreto con el empeño de que queden 
definidas de forma congruente y proporcional al fin que persiguen, y que sean objetivas y 
homogéneas para su aplicación al conjunto del personal del Cuerpo.

El Real Decreto pone énfasis también en facilitar los trámites y procedimientos, y 
por esta razón establece como único requisito el de comunicar dónde se desea residir, de 
forma que si el lugar se ajusta a los criterios fijados, la autorización queda concedida sin 
necesidad de resolución expresa. No ignora, sin embargo, la diversidad de situaciones 
asociadas a diferentes factores que pueden concurrir en los guardias civiles a lo largo 
de todo el territorio nacional y habilita, por ello, un procedimiento expreso para atender 
supuestos especiales justificados, ya sea por razones familiares, de seguridad o de 
ubicación fronteriza de las unidades.

El Real Decreto tiene también como objetivo regular lo necesario para que el deber 
de residencia no suponga una limitación para que los guardias civiles en situación de baja 
temporal por motivos de salud que así lo precisen puedan disponer de las posibilidades 
más adecuadas para favorecer su recuperación y no retrasar la reincorporación a la 
actividad ordinaria. Se atiende de este modo no solo a razones de índole médica sino 
también de tipo social o familiar.

Para estos casos, se prevé la autorización para el cambio de residencia siempre que 
la Sanidad de la Guardia Civil determine la ausencia de contraindicación médica para la 
recuperación de la incapacidad temporal.

Bajo el ineludible aseguramiento del cumplimiento de las obligaciones profesionales y 
en el marco de la características y distribución de las unidades del Cuerpo, se conjuga así 
este propósito con la exigencia de que quede garantizada la labor de control y seguimiento 
de las incapacidades por la Sanidad de la Guardia Civil, y con la obligación de someterse 
a los reconocimientos psicofísicos necesarios en los términos fijados en el artículo 103 
de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, en 
estrecha conexión con el deber previsto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre.
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De la misma forma, el artículo 6 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, 
dispone que los miembros de la Guardia Civil tienen derecho a desplazarse libremente 
por territorio nacional, sin perjuicio de las limitaciones que deriven del cumplimiento de su 
misión de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y de garantizar la seguridad 
ciudadana, y de lo dispuesto en el artículo 21 ya citado.

Una vez establecido lo necesario acerca de la residencia con respecto a las condiciones 
exigidas que permitan asegurar el desempeño de las obligaciones profesionales, el aspecto 
que precisa de mayor regulación es el de los desplazamientos al extranjero, donde el propio 
artículo 6 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, estipula que los guardias civiles 
deberán comunicar previamente a sus superiores los desplazamientos al extranjero, a los 
que se aplicarán las mismas limitaciones que a los que se realicen en territorio nacional.

Por una parte, el Real Decreto tiene en cuenta la realidad social, los actuales medios 
de transporte, el avance en las tecnologías de las comunicaciones y la libre circulación por 
territorio comunitario, y considera suficiente con que se mantengan los medios efectivos de 
localización para los desplazamientos de pequeña duración a países de la Unión Europea 
o que tengan frontera terrestre con España. Por otro lado, incorpora un procedimiento 
reforzado de comunicación específica no impeditivo para los viajes a aquellos países que 
por su situación internacional haya señalado el Secretario General de Política de Defensa 
en las normas que regulan los desplazamientos al extranjero del personal militar. En estos 
casos, se informará a los guardias civiles afectados de las condiciones que desaconsejan 
el viaje, normalmente por circunstancias relacionadas con la seguridad, la sanidad o la 
movilidad.

En cuanto a su contenido y tramitación, observa los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos como principios de 
buena regulación por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
11/2007, de 22 de octubre, ha sido sometido al informe del Consejo de la Guardia Civil.

Por último, este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 4.ª y 29.ª 
del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de Defensa y Fuerzas Armadas, y de Seguridad Pública, respectivamente, y tiene 
su habilitación legal en lo establecido en los artículos 6 y 21 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la aprobación 
previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2018,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. Este Real Decreto tiene por objeto regular, en desarrollo de lo previsto en los 
artículos 6 y 21 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos 
y deberes de los miembros de la Guardia Civil:

a) Los términos y condiciones para que los guardias civiles puedan fijar su domicilio 
en un municipio distinto al de aquel en que radique la unidad del puesto de trabajo que 
ocupen o en la que estén encuadrados administrativamente.

b) El deber de los guardias civiles de comunicar en la unidad de destino donde ocupen 
un puesto de trabajo o en la que estén encuadrados administrativamente, su domicilio 
habitual o temporal y de facilitar los medios necesarios que aseguren su localización en 
caso de que sea preciso para atender sus obligaciones profesionales.

c) El deber de los guardias civiles de comunicar previamente a sus superiores los 
desplazamientos que vayan a realizar al extranjero.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este Real Decreto será de aplicación a los guardias civiles y a los alumnos de la 
enseñanza de formación del Cuerpo.

2. Al personal de la Guardia Civil que preste servicios en órganos ajenos a su 
estructura central y periférica, que los desarrolle en el marco de una misión internacional 
o que preste servicio en un organismo ajeno al Instituto le será de aplicación su normativa 
específica y supletoriamente lo dispuesto en este Real Decreto.

3. Respecto a los miembros de las Fuerzas Armadas que desempeñen su actividad 
en puestos de trabajo de las unidades, centros y órganos de la Guardia Civil, les será de 
aplicación este Real Decreto en lo dispuesto para la residencia y localización, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, y su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO II

Residencia

Sección 1.ª Residencia habitual

Artículo 3. Residencia habitual.

1. El lugar de residencia habitual del personal incluido en el ámbito de aplicación será 
el del término municipal donde radique su residencia oficial.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el citado personal, asegurando el 
adecuado cumplimiento de sus obligaciones profesionales, podrá fijar su residencia habitual 
en un municipio distinto al de su residencia oficial, previa comunicación en los términos 
fijados en este Real Decreto , siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que el municipio se encuentre en territorio nacional.
b) Que el afectado pueda cumplir adecuadamente todas las obligaciones profesionales 

de su puesto, cargo o función, incluida la disponibilidad permanente para el servicio exigida 
a los miembros de la Guardia Civil.

c) Que no genere una manifiesta incompatibilidad para desempeñar, en correcto 
estado de condiciones psicofísicas, la jornada habitual de trabajo que tenga establecida, 
así como la prestación de los servicios que le sean nombrados.

d) Que la duración del desplazamiento entre donde se encuentre ubicada la vivienda 
que pretende fijar como habitual y su residencia oficial sea como máximo, en condiciones 
normales, de una hora y media. El Mando de Operaciones Territoriales, el Mando de 
Información, Investigación y Ciberdelincuencia, el Mando de Personal y Formación, el 
Mando de Apoyo e Innovación y el Gabinete Técnico, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán establecer un plazo inferior en determinadas unidades, de forma 
motivada y fundada en el tiempo de incorporación que tengan fijado para la atención de 
requerimientos del servicio.

3. En todo caso, cuando se acepte la adjudicación de un pabellón oficial, se fijará la 
residencia habitual en dicho pabellón, independientemente del municipio en que se ubique.

4. El hecho de tener establecida la residencia habitual en un municipio distinto al de 
su residencia oficial no alterará la responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones 
profesionales.

5. Cuando el personal ocupe temporalmente un puesto de trabajo de una unidad, 
la residencia temporal será la del término municipal donde tenga su sede. No obstante, 
podrá fijar dicha residencia temporal en un municipio distinto, con arreglo a lo previsto en 
esta sección.

Artículo 4. Comunicación y procedimiento para fijar la residencia habitual.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación tendrá la obligación de comunicar 
por escrito en su unidad de destino o en la que esté encuadrado administrativamente sin 
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ocupar un puesto de trabajo, el lugar de su residencia habitual y los medios de localización, 
conforme a lo dispuesto en este Real Decreto.

2. En los casos en que el interesado comunique en su unidad que va a fijar su 
residencia habitual en un municipio distinto del de su residencia oficial, el jefe de la que 
dependa el interesado la remitirá, junto con su informe, en un plazo máximo de cinco días 
hábiles y por conducto reglamentario al jefe de zona, o de jefatura o unidad al mando de 
general de la que dependa. Se dará cuenta al interesado de la fecha de entrada de su 
comunicación en el registro de dicho órgano.

La citada autoridad comprobará, a la vista de los informes recibidos de la cadena 
de mando, que el interesado reúne todas las condiciones establecidas en el artículo 3.2, 
pudiendo recabar cuantos informes considere pertinentes para su valoración.

Cuando el interesado no reúna las citadas condiciones, el jefe de zona, o de Jefatura 
o unidad al mando de general de la que dependa procederá a dictar resolución motivada 
en el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de entrada de la 
comunicación en dicho órgano, no autorizando a establecer la residencia en el lugar 
pretendido. Este plazo podrá suspenderse por un periodo máximo de otros diez días 
hábiles cuando sea preciso requerir al interesado la aportación de documentos o de otros 
elementos de juicio necesarios.

El vencimiento del plazo sin resolución expresa permitirá al interesado entender que 
no existe impedimento para establecer su residencia habitual en el lugar comunicado, sin 
perjuicio de que se dicte la resolución expresa correspondiente.

3. Cuando lo exijan situaciones extraordinarias relacionadas con las necesidades del 
servicio, los jefes de zona, o de jefatura o unidad al mando de general podrán dejar sin 
efecto temporalmente que el interesado pueda fijar su residencia habitual en un municipio 
diferente al de su residencia oficial. La decisión adoptada se notificará por escrito al 
afectado, de manera motivada e individualizada.

4. Cuando desaparezca alguna de las condiciones establecidas en el artículo 3.2 que 
conllevaron que el interesado pudiera fijar su residencia habitual en un municipio diferente al 
de su residencia oficial, el afectado tendrá que comunicar nuevamente sus circunstancias 
en la forma prevista en el apartado 2.

Asimismo, la autoridad facultada para autorizar la residencia habitual, cuando tenga 
conocimiento de la desaparición de alguna de las condiciones establecidas en el artículo 
3.2, o cuando constate que el afectado no puede acudir en correcto estado de condiciones 
psicofísicas a desempeñar la jornada habitual de trabajo que tenga establecida y la 
prestación de los servicios que le sean nombrados, podrá dejar sin efecto la residencia 
elegida por el interesado, mediante resolución motivada y previo trámite de audiencia.

Artículo 5. Situaciones especiales.

1. Cuando se den circunstancias especiales de necesidad personal o familiar, 
debidamente justificadas, o por motivos de seguridad personal contrastados, el jefe de 
zona, o de jefatura o unidad al mando de general podrá autorizar al afectado por estas 
circunstancias a residir en otro municipio distinto al de su residencia oficial, sin que sea 
preciso cumplir todos los requisitos contemplados en el artículo 3.2. En este sentido, al 
valorar las circunstancias especiales que concurran, podrá tenerse en cuenta la proximidad 
de la residencia oficial con países de la Unión Europea limítrofes con el territorio nacional.

2. Para los supuestos contemplados en este artículo, el interesado presentará solicitud 
de autorización en su unidad de destino o en la que esté encuadrado administrativamente, 
dirigida al jefe de zona, o de jefatura o unidad al mando de general de la que dependa, 
especificando las razones por las que motiva dicha petición y acompañando la 
documentación justificativa que considere, la cual será remitida por el jefe de unidad, con 
su informe, a la autoridad competente para su resolución en un plazo máximo de cinco 
días hábiles y utilizando el conducto reglamentario.

3. El plazo máximo para notificar al interesado la resolución que se adopte, será de 
diez días hábiles a contar desde el siguiente al de entrada de la solicitud en el registro 
del órgano competente para su resolución, hecho que será comunicado al solicitante. 
El vencimiento de este plazo sin resolución expresa notificada, permitirá al interesado 
entender su solicitud estimada por silencio administrativo.
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El jefe de zona, o de jefatura o unidad al mando de general podrá recabar cuantos 
informes considere pertinentes para la resolución de la solicitud. Asimismo, podrá 
suspender el plazo señalado durante un periodo máximo de diez días hábiles cuando sea 
preciso requerir al interesado la aportación de documentos o de otros elementos de juicio 
necesarios.

4. La autorización permanecerá vigente mientras se mantengan las circunstancias 
que justificaron su concesión.

Cuando lo exijan situaciones extraordinarias relacionadas con las necesidades del 
servicio, la autorización podrá dejarse sin efecto temporalmente por la autoridad que la 
concedió. La decisión adoptada se notificará por escrito al afectado, de manera motivada 
e individualizada. Del mismo modo, cuando desaparezcan las causas especiales que 
conllevaron a la autorización de la residencia habitual prevista en este artículo, la autoridad 
que la autorizó podrá revocarla mediante resolución motivada y previo trámite de audiencia 
al interesado.

Sección 2.ª Residencia temporal por baja

Artículo 6. Procedimiento para la autorización de la residencia temporal por baja.

1. Con el fin de favorecer su recuperación, el personal incluido en el ámbito de 
aplicación que se encuentre de baja temporal para el servicio por motivos de salud podrá 
solicitar directamente al jefe de la comandancia, sector, servicio o unidad similar en la que 
se encuentre destinado u ocupando temporalmente un puesto de trabajo, autorización 
para fijar temporalmente su residencia en lugar distinto al habitual. De forma simultánea, y 
a efectos de facilitar la emisión del informe previsto en el apartado 2, el interesado deberá 
remitir copia de su solicitud a los servicios médicos de la Guardia Civil correspondientes. 
A la solicitud podrá acompañar, además, los informes que considere oportunos.

La solicitud se dirigirá al jefe de zona, o de jefatura o unidad al mando de general, en 
el caso del personal directamente dependiente de ellos.

2. En el marco de lo previsto en el artículo 103.2.b) de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, para la decisión a adoptar se 
valorará el informe de los servicios médicos de la Guardia Civil de la unidad correspondiente, 
en el que conste, expresamente, la ausencia de contraindicación médica para residir en 
el nuevo municipio.

El informe contendrá, además, las condiciones de seguimiento de la evolución de la 
baja y propuesta sobre el plazo de autorización, para cuya determinación se tomará como 
referencia la duración media, por patologías, establecida en las tablas y manuales técnicos 
utilizados en el sistema nacional de salud y, en su caso, otras autorizaciones concedidas 
con anterioridad.

El informe que se emita será remitido a la autoridad que corresponda de las señaladas 
en el apartado 1, en el plazo de cinco días hábiles desde la entrada de la copia de la 
solicitud en los servicios médicos correspondientes. De no emitirse el informe en el plazo 
señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el responsable de la demora, 
se podrán proseguir las actuaciones.

Además del anterior, por dichas autoridades se podrán recabar cuantos informes se 
juzguen necesarios para la resolución de la solicitud.

3. La solicitud se resolverá con la mayor brevedad posible y como máximo en un plazo 
de diez días hábiles contados desde la fecha en que tenga entrada en el registro del órgano 
competente para su resolución, hecho que será comunicado al solicitante. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa, se entenderá concedida la 
autorización señalada, sin perjuicio de que se dicte la resolución correspondiente con los 
efectos previstos en el apartado 4.

4. La autorización de residencia temporal que se conceda incluirá las condiciones 
de seguimiento y control de la baja por los servicios médicos competentes, así como el 
plazo de su vigencia, que inicialmente será como máximo, desde su notificación o desde 
la estimación por superación del plazo, de treinta días naturales o del tiempo propuesto 
en el informe de los servicios médicos según la duración media de la patología. Una vez 
finalizado el plazo, el interesado regresará a su residencia habitual.
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5. En los casos en que el interesado pretenda continuar en la residencia temporal, en el 
plazo de cinco días hábiles anteriores al fin de su vigencia, podrá dirigir directamente nueva 
solicitud a la autoridad que concedió la anterior, a la que acompañará el informe previsto 
en el apartado 2, emitido por el servicio médico de la Guardia Civil de la unidad en la que 
se encuentre encuadrado temporalmente. En estos casos, el plazo de resolución será de 
cinco días hábiles desde que la solicitud tenga entrada en el registro del órgano competente 
para ello, y durante este tiempo la residencia temporal se considerará prorrogada de forma 
provisional.

Sin perjuicio de lo que prevea la normativa reguladora de los destinos del personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, en los casos en que se produzca la adjudicación de un destino 
mientras se disfruta de residencia temporal autorizada, el interesado podrá continuar en ella 
mientras permanezca vigente y lo comunicará, en un plazo de tres días desde la efectividad 
del destino, al jefe de la comandancia, sector, servicio o unidad similar de la que cesa. Si 
persisten las circunstancias y el fin que justificaron la autorización, podrá solicitar nueva 
autorización al jefe de la comandancia, sector, servicio o unidad similar del nuevo destino, 
en la forma y plazos previstos en el párrafo anterior.

Cuando la baja para el servicio por motivos de salud acontezca fuera de la residencia 
habitual, el afectado que pretenda fijar temporalmente su residencia en lugar distinto tendrá 
que solicitar autorización en los términos previstos en este artículo. En estos casos, podrán 
ser los servicios médicos de la Guardia Civil del lugar donde se encuentre los que efectúen 
el informe previsto en el apartado 2, siempre que certifiquen además que el estado de 
la enfermedad o lesión impide que el afectado se traslade efectivamente a su lugar de 
residencia habitual.

Artículo 7. Efectos de la autorización de residencia temporal por baja.

1. A los solos efectos contemplados en esta sección, el personal quedará encuadrado 
en la comandancia o unidad similar a cuya demarcación pertenezca el municipio donde 
haya sido autorizado a fijar la residencia temporal.

2. El órgano que conceda la autorización de residencia temporal lo comunicará al jefe 
de la comandancia, sector, servicio o unidad similar donde radique la residencia temporal, 
que a su vez dará cuenta a sus servicios médicos.

El interesado deberá trasladarse efectivamente a la residencia temporal autorizada y 
dar cuenta por escrito de su salida a la autoridad que le concedió la autorización y de su 
llegada al jefe de la comandancia, sector, servicio o unidad similar en cuya demarcación 
está situada la nueva residencia temporal, cuyo servicio médico informará al de origen 
para asegurar que se efectúa el adecuado seguimiento de la baja de cara a favorecer la 
recuperación del afectado.

3. El personal que haya sido autorizado a residir temporalmente en otro municipio 
quedará sujeto al control y seguimiento de su baja por los servicios médicos de la Guardia 
Civil de la unidad en la que quede encuadrado, que incluirá los reconocimientos psicofísicos 
o psicológicos con la periodicidad que se considere a tenor de la enfermedad o lesión.

Mientras permanezca vigente la autorización, el interesado presentará en la unidad 
donde esté encuadrado temporalmente, los partes correspondientes en la forma y 
periodicidad que prevea la regulación de bajas médicas o de insuficiencia temporal de 
condiciones psicofísicas.

4. En el momento en que el personal sea dado de alta para el servicio, comunicará 
su partida a la unidad de la localidad donde residió temporalmente, quien a su vez dará 
cuenta a la unidad que haya concedido la autorización, regresando a su residencia habitual 
e incorporándose de inmediato a su unidad, en donde presentará el parte de alta médica.

CAPÍTULO III

Desplazamientos y localización

Artículo 8. Desplazamientos de los guardias civiles.

1. Sin perjuicio de comunicar, conforme a lo dispuesto en el artículo 9, en su unidad 
de destino, en la que ocupe temporalmente un puesto de trabajo o en la que esté 
encuadrado administrativamente, el lugar de su residencia habitual o temporal y los medios 
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de localización, los guardias civiles tienen derecho a desplazarse libremente por territorio 
nacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de 
octubre.

2. El guardia civil que tenga previsto su desplazamiento a países extranjeros, 
previamente a su inicio, deberá comunicarlo en su unidad y facilitar los datos que permitan 
su localización, de acuerdo con lo indicado en los artículos 6.2 y 21.2 de la Ley Orgánica 
11/2007, de 22 de octubre, y 9 de este Real Decreto.

No será necesario efectuar la comunicación señalada cuando el desplazamiento sea 
a Estados miembros de la Unión Europea o a países que tengan frontera terrestre con el 
territorio nacional, que no supere los cuatro días y que se mantengan sin variación los 
medios facilitados que hagan posible su localización conforme al artículo 9.

3. El guardia civil destinado o en comisión de servicio en el extranjero que vaya a 
desplazarse a un tercer Estado, cuando este movimiento no tenga carácter oficial, deberá 
cumplimentar lo dispuesto en este artículo.

4. En los desplazamientos a los países que figuren en la resolución del Secretario 
General de Política de Defensa, dictada con arreglo a la Orden DEF/2097/2015, de 29 de 
septiembre, por la que se regula la autorización previa para desplazamientos al extranjero 
del personal militar, el guardia civil deberá comunicarlo por escrito, antes de comenzar el 
viaje y cualquiera que sea su duración, al Mando de Operaciones Territoriales, al Mando 
de Información, Investigación y Ciberdelincuencia, al Mando de Personal y Formación, al 
Mando de Apoyo e Innovación o al jefe del Gabinete Técnico, en función de la unidad de 
la que dependan.

La comunicación referida en el párrafo anterior se presentará en su unidad al menos 
siete días hábiles antes del inicio del viaje, salvo circunstancias extraordinarias invocadas 
por el interesado, e incluirá la dirección donde permanecerá durante su estancia y los 
medios que hagan posible su localización. El jefe de la unidad la remitirá inmediata y 
directamente a la autoridad que corresponda de las señaladas en el párrafo anterior.

La autoridad competente pondrá en conocimiento del guardia civil afectado los 
aspectos que pueden desaconsejar la realización del viaje, en especial las recomendaciones 
y advertencias que afecten a la seguridad, sanidad y regreso al territorio nacional, así 
como otras circunstancias de cualquier naturaleza que por su entidad hayan servido para 
considerar al país o territorio entre los que han de ser objeto de comunicación específica 
conforme a lo establecido en este apartado.

5. Con la finalidad de que los guardias civiles tengan conocimiento de los países o 
territorios que requieren comunicación específica, por parte de la Dirección General de la 
Guardia Civil se dará la difusión adecuada a los mismos.

Artículo 9. Localización.

1. El personal incluido en el ámbito de aplicación tiene la obligación de comunicar en 
su unidad de destino, en la que ocupe temporalmente un puesto de trabajo o en la que 
esté encuadrado administrativamente, la dirección de su domicilio habitual o temporal y de 
facilitar sus datos de contacto telefónico, debidamente actualizados, así como cualquier 
otra información que permitan, en caso necesario, su efectiva localización para atender 
puntualmente sus obligaciones profesionales.

2. Asimismo, en el marco de lo previsto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, el personal deberá presentarse en su unidad de destino o en la que ocupe 
temporalmente un puesto de trabajo, o en la más próxima, en los casos de declaración de 
los estados de alarma, excepción o sitio o, cuando así se disponga, en caso de alteración 
grave de la seguridad ciudadana, catástrofe o emergencia extraordinaria.

CAPÍTULO IV

Comunicaciones y recursos

Artículo 10. Comunicaciones.

Las comunicaciones y trámites previstos en este Real Decreto se llevarán a cabo por 
medios electrónicos y de transmisión telemática, a través de los sistemas, aplicaciones 
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y soportes disponibles que aseguren su envío y recepción, así como el cumplimiento de 
los plazos establecidos.

Al efectuar las comunicaciones se adoptarán las medidas de protección y tratamiento 
previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y en su normativa de desarrollo, y en especial lo contemplado para los 
datos referentes a la salud.

Artículo 11. Recursos.

1. Contra los actos y resoluciones que se adopten en ejercicio de las competencias 
atribuidas en este Real Decreto , los guardias civiles podrán interponer recurso de alzada, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Contra los actos y resoluciones adoptadas que no sean resolución de un recurso 
de alzada, podrá interponerse recurso de reposición, con carácter potestativo, previo a la 
vía contencioso-administrativa.

Disposición adicional primera. Personal pendiente de asignación de destino o en reserva 
sin destino.

El personal de la Guardia Civil en servicio activo pendiente de asignación de destino 
que no ocupe temporalmente un puesto de trabajo o en reserva sin destino, podrá 
establecer libremente en cualquier municipio del territorio nacional su lugar de residencia 
habitual, con la única obligación de proporcionar los datos precisos para su localización 
en la unidad en la que quede encuadrado administrativamente, que a su vez lo participará 
al Mando de Personal y Formación de la Dirección General de la Guardia Civil.

Disposición adicional segunda. Personal que tenga la condición de guardia civil en suspenso 
o que se encuentre en las situaciones administrativas de suspensión de empleo o de 
suspensión de funciones.

La residencia habitual del personal de la Guardia Civil que pase a alguna de las 
situaciones administrativas previstas en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, durante 
las cuales tenga la condición de guardia civil en suspenso, será la que tuviera fijada con 
anterioridad, salvo que la correspondiente resolución de pase a la nueva situación fije otra 
residencia distinta solicitada por el interesado.

El personal de la Guardia Civil que pase a las situaciones de suspensión de empleo 
o de suspensión de funciones contempladas en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
que no conlleve el cese en el destino, mantendrá su residencia habitual en la que tuviera 
fijada con anterioridad al pase a dicha situación. Si lleva consigo el cese en el destino, su 
residencia habitual será la que se fije en la resolución correspondiente de pase a la nueva 
situación administrativa.

Los guardias civiles que permanezcan en cualquiera de las situaciones administrativas 
previstas en esta disposición adicional podrán variar su lugar de residencia, debiendo 
comunicarlo a la unidad en que hayan quedado encuadrados administrativamente, que 
a su vez lo participará al Mando de Personal y Formación de la Dirección General de la 
Guardia Civil.

Disposición adicional tercera. Personal autorizado a disfrutar de licencia.

La residencia habitual del personal de la Guardia Civil que tenga autorizado el disfrute 
de licencia por asuntos propios o por estudios, contempladas en la normativa por la que 
se regulan las vacaciones, permisos y licencias del personal de la Guardia Civil, será la 
que elija el interesado en su solicitud y que constará en la correspondiente resolución de 
concesión de la licencia.

Disposición adicional cuarta. Países y territorios sujetos a comunicación específica para 
el desplazamiento.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real Decreto , el Secretario 
general de Política de Defensa comunicará a la Dirección General de la Guardia Civil los 



148
680

países o territorios que, por su situación internacional, haya establecido con arreglo a lo 
previsto en el artículo 3.2 de la Orden DEF/2097/2015, de 29 de septiembre.

Disposición transitoria única. Autorizaciones de residencia en vigor o en tramitación.

Las autorizaciones de residencia habitual y temporal, expresas o tácitas, existentes 
a la entrada en vigor de este Real Decreto , continuarán vigentes y sujetas a lo previsto en 
la normativa que amparó su concesión.

Las solicitudes de autorización de residencia habitual y temporal que hayan sido 
presentadas antes de la entrada en vigor de este Real Decreto y que no hayan sido resueltas 
se ajustarán a la normativa vigente en el momento en que se formuló la solicitud.

En los supuestos señalados, si los interesados consideran que resulta más beneficiosa 
o favorable la aplicación de lo establecido en este Real Decreto , podrán formular nueva 
comunicación o solicitud conforme a lo previsto en ella.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.4.ª 
y 149.1.29.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de Defensa y Fuerzas Armadas, y de Seguridad Pública, respectivamente.

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se habilita a los Ministros del Interior y de Defensa para adoptar las disposiciones 
necesarias para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto , en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales,

SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN

(Del BOE número 126, de 24-5-2018.)



Número 149
Delegaciones.—(Resolución 452/38107/2018, de 11 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 103, de 28 

de mayo).—Se delegan competencias en materia de homologaciones.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 2 del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y Altos Estudios de la Defensa Nacional dispone, dentro 
del ámbito de aplicación y competencial, que el Subdirector de General de Enseñanza 
Militar, el Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Ejército de 
Tierra, el Director de Enseñanza Naval de la Armada y el Director de Enseñanza del Ejército 
del Aire son autoridades competentes en relación con dichas enseñanzas.

Las normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios 
de la Defensa Nacional, aprobadas por la Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, recoge 
las normas que regulan el reconocimiento, convalidaciones y homologaciones. En 
su norma Trigésimo cuarta establece que la homologación del resto de cursos de la 
enseñanza de Altos Estudios de la Defensa Nacional y la de los cursos de la enseñanza 
de perfeccionamiento se realizará a través de la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar.

Al objeto de agilizar los trámites administrativos necesarios para la homologación 
de los distintos cursos de perfeccionamiento, se hace necesaria una delegación de 
competencias en diversas autoridades del ámbito de la enseñanza militar.

El artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, 
dispone el modo en que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán 
delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas.

Los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas disponen que las resoluciones y 
actos administrativos serán notificados a los interesados y objeto de publicación.

En su virtud, y previa aprobación de la Ministra de Defensa,

DISPONGO:

Primero. Delegación de competencias.

Se delega la facultad de homologar los cursos de perfeccionamiento y su 
correspondiente publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», en el ámbito 
de sus competencias en las autoridades siguientes:

a) Subdirector General de Enseñanza Militar.
b) Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Ejército de 

Tierra.
c) Director de Enseñanza Naval de la Armada.
d) Director de Enseñanza del Ejército del Aire.

Segundo. Resoluciones Administrativas.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación 
indicarán expresamente esta circunstancia, haciendo constar en la antefirma la expresión 
«Por delegación», con cita de la presente Resolución.

Tercero. Avocación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de régimen jurídico del sector público, mediante acuerdo motivado, la autoridad delegante 
podrá avocar el conocimiento y resolución de cualquier asunto comprendido en la presente 
delegación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan 
a lo establecido en esta Resolución.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de mayo de 2018.—El Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, Jerónimo de Gregorio y Monmeneu.

(Del BOE número 126, de 24-5-2018.)



Número 150
Organización.—(Orden DEF/517/2018, de 22 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 104, de 29 de 

mayo).—Se modifica la Orden DEF/1846/2015, de 9 de septiembre, por la que se determina la estructura 
orgánica básica de la Academia Central de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Desde su creación, la dirección de la Academia Central de la Defensa ha recaído en 
el Subdirector General de Enseñanza Militar. El número de alumnos de la Academia ha ido 
incrementando progresivamente, siendo en la actualidad un organismo complejo de dirigir y 
gestionar, más aun, considerando que su director compagina esta responsabilidad con la de 
Subdirector General de Enseñanza Militar. Este hecho motivó que Real Decreto 998/2017, 
de 24 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Defensa, y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, dispusiera que 
el Director de la Academia pase a tener dedicación exclusiva en dicho cargo manteniendo 
la dependencia de la Subdirección General de Enseñanza Militar.

Asimismo, el artículo 5.1 de la Orden DEF/1846/2015, de 9 de septiembre, modificado 
por la disposición final primera de la Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, por la que se 
aprueban las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación 
de los centros docentes militares, establece que la Academia Central de la Defensa 
contará con un Subdirector Jefe de Estudios, cargo que será ocupado por un oficial de 
los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas. Con la desvinculación del Subdirector 
General de Enseñanza Militar con el cargo de Director de la Academia, éste pasa a poder 
ser ocupado por aquel oficial general que se designe, pudiendo pertenecer el oficial 
general designado a los Cuerpos Específicos de los Ejércitos o a los Cuerpos Comunes. La 
designación de un oficial de Cuerpos Comunes como Subdirector de la Academia atendía 
a la necesidad de asegurar la representación de un oficial de Cuerpos Comunes al más 
alto nivel directivo de la Academia Central de la Defensa dadas sus particularidades. Estas 
mismas particularidades hacen que sea clave que la formación de los futuros oficiales de 
los Cuerpos Comunes que se imparte en la Academia tenga un enfoque integral y para ello 
es conveniente que exista tanto representación de los Cuerpos Específicos de los Ejércitos 
como de los Cuerpos Comunes en ese nivel directivo. Dependiendo de la procedencia 
del oficial general que ocupe el cargo de Director de la Academia, la designación de 
Subdirector podrá permitir esa representación de ambos Cuerpos, Específicos de los 
Ejércitos y Comunes, en la dirección de la Academia. En consecuencia, deja de ser 
necesario que el cargo de Subdirector sea específicamente ocupado por un oficial de los 
Cuerpos Comunes y se considera más conveniente que ese puesto pueda ser ocupado 
por aquel oficial de empleo Coronel o Capitán de Navío de las Fuerzas Armadas que se 
designe, pudiendo pertenecer dicho oficial tanto a los Cuerpos Específicos de los Ejércitos 
como a los Cuerpos Comunes.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/1846/2015, de 9 de septiembre, por la que 
se determina la estructura orgánica básica de la Academia Central de la Defensa.

Uno. La letra c) del artículo 3 queda sin contenido.
Dos. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«1. El Director de la Academia Central de la Defensa será un oficial general 
nombrado por el Subsecretario de Defensa.»

Tres. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado como sigue:

«1. Conforme a lo establecido en las normas generales de organización y 
funcionamiento de los centros docentes militares, la Academia Central de la Defensa 
contará con un Subdirector Jefe de Estudios, cargo que será ocupado por un Coronel 
o Capitán de Navío de las Fuerzas Armadas.»
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de mayo de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 127, de 25-5-2018.)



Número 151
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 237/2018, de 27 de abril, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 107, de 1 de junio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Base General Álvarez de Castro y su Campo de Maniobras y Tiro», en la provincia de Girona.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de determinadas instalaciones militares 
consideradas fundamentales para el Ejército de Tierra, que constituyen instalaciones 
permanentes de instrucción y adiestramiento operativo por unidades de las Fuerzas 
Armadas; todo ello para, en primer lugar, asegurar plenamente el libre desarrollo de los 
cometidos asignados a las unidades del Ejército de Tierra y a las Fuerzas Armadas que se 
derivan de la defensa del territorio nacional y, en segundo lugar, garantizar el cumplimiento 
de los objetivos derivados del adiestramiento, que aseguren el cumplimiento de las 
misiones que le son asignadas en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Base General 
Álvarez de Castro y su Campo de Maniobras y Tiro», en los términos municipales de Sant 
Climent de Sescebes y Espolla, provincia de Girona.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogido en el 
artículo segundo de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés 
para la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo quinto de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa Nacional, que actúa por delegación del 
Consejo de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta 
de declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Base General Álvarez de Castro y su Campo de Maniobras y Tiro», en Sant Climent de 
Sescebes, Girona.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada «Base 
General Álvarez de Castro y su Campo de Maniobras y Tiro» en la provincia de Girona, con 
una superficie de 1.734,08 hectáreas y delimitada por las coordenadas reflejadas en anexo.

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo quinto 
de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional, se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
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denominada «Base General Álvarez de Castro y su Campo de Maniobras y Tiro», Sant 
Climent de Sescebes, Girona.

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 27 de abril de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Perímetro de la propiedad denominada «Base General Álvarez de Castro 
y su Campo de Maniobras y Tiro», en Sant Climent de Sescebes, Girona

Perímetro de la propiedad denominada «Base General Álvarez de Castro  
y su Campo de Maniobras y Tiro» en Sant Climent Sescebes (Girona), es el determinado 

por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM Huso 30, ETRS 89

Denominación punto X Y

1 497740,089 4690713,512
2 497715,119 4690689,091
3 497641,597 4690669,556
4 497577,86 4690651,33
5 497498,931 4690635,832
6 497436,557 4690637,838
7 497407,036 4690647,022
8 497356,185 4690658,359
9 497308,983 4690667,879

10 497251,555 4690659,501
11 497160,455 4690634,665
12 497095,119 4690636,741
13 497018,19 4690650,308
14 496947,935 4690644,924
15 496892,183 4690626,447
16 496846,72 4690599,837
17 496749,83 4690572,874
18 496694,435 4690590,642
19 496630,776 4690586,28
20 496564,944 4690573,164
21 496463,849 4690559,755
22 496381,749 4690564,662
23 496319,681 4690621,874
24 496236,797 4690697,797
25 496239,197 4690703,717
26 496216,637 4690724,519
27 496169,276 4690765,382
28 496087,819 4690900,403
29 496002,431 4690855,874
30 495922,726 4690925,435
31 495930,638 4690987,789
32 495918,482 4691040,695
33 495905 4691109
34 495987,265 4691190,768
35 495997,798 4691289,51
36 495959,549 4691343,166
37 495924,601 4691408,855
38 495878,669 4691525,227
39 495835,468 4691624,576
40 495782,652 4691783,686
41 495735,129 4691896,523
42 495647,256 4691957,008
43 495583,014 4692028,266
44 495538,949 4692108,445
45 495502,659 4692177,817
46 495495,009 4692239,993
47 495484,826 4692330,353
48 495455,399 4692433,37
49 495415,214 4692529,327
50 495369,009 4692602,461
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Denominación punto X Y

51 495319,832 4692682,598
52 495301,659 4692717,857
53 495291,046 4692759,217
54 495351,854 4692755,642
55 495501,598 4692693,728
56 495461,021 4692902,337
57 495497,675 4692935,236
58 495597,756 4693005,81
59 495603,543 4693127,514
60 495644,155 4693286,724
61 495683,573 4693320,473
62 495650,384 4693352,986
63 495662,754 4693404,773
64 495700,887 4693504,534
65 495736,821 4693581,167
66 495765,028 4693626,799
67 495806,049 4693698,677
68 495829,874 4693734,188
69 495863,595 4693788,866
70 495892,506 4693829,696
71 495939,667 4693899,653
72 495980,668 4693971,32
73 495999,778 4694003,672
74 496025,706 4694045,99
75 496048,209 4694080,263
76 496086,493 4694151,168
77 496070 4694198
78 496047,211 4694263,396
79 496104,201 4694307,077
80 496133,806 4694343,719
81 496180,088 4694417,878
82 496235,549 4694537,059
83 496267,343 4694606,113
84 496309,733 4694678,77
85 496380,529 4694819,234
86 496388,744 4694870,223
87 496393,678 4694919,501
88 496402,347 4694988,919
89 496387,713 4695047,808
90 496353,757 4695110,579
91 496322,555 4695174,384
92 496290,32 4695243,572
93 496260,973 4695309,603
94 496234,93 4695370,883
95 496207,402 4695441,163
96 496176,827 4695507,361
97 496140,559 4695579,956
98 496123,126 4695654,21
99 496098,317 4695719,174

100 496067,426 4695779,207
101 496040,788 4695843,777
102 496012,578 4695910,631
103 496003,341 4695990,053
104 496001,542 4696058,476
105 496010,411 4696146,755
106 496025,249 4696203,442
108 496045,119 4696305,853
107 496032,583 4696256,195
109 496057,433 4696419,684
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Denominación punto X Y

110 495992,403 4697590,767
111 496085,677 4697631,627
112 496160,893 4697675,257
113 496267,165 4697729,441
114 496345,802 4697766,654
115 496407,576 4697814,826
116 496507,454 4697834,455
117 496622,11 4697886,782
118 496676,252 4697913,1
119 496714,335 4697930,737
120 496750,263 4697944,233
121 497284,633 4698087,453
122 497623,613 4698127,142
123 497710 4698402
124 497838 4698316
125 497927 4698259
126 497962 4698101
127 497990 4698026
128 498027,832 4697940,391
129 498063 4697802
130 498125 4697650
131 498262,902 4697462,465
132 498429,548 4697229,307
133 498603,427 4697069,058
134 498672,604 4697003,451
135 498751,153 4696905,236
136 498765,89 4696821,853
137 498808,884 4696798,498
138 498990,234 4696738,69
139 499184,914 4696743,54
140 499375,436 4696746,898
141 499335,632 4696488,297
142 499455,494 4696337,698
143 499454 4695999
144 499326 4696000
145 499243 4695988
146 499164 4695763
147 499234 4695662
148 499190 4695559
149 499139 4695511
150 499084 4695471
151 498980 4695360
152 498834 4695196
153 498791 4695244
154 498787,201 4695230,492
155 498712,62 4695217,197
156 498680,781 4695159,654
157 498745,251 4695131,972
158 498467 4694812
159 498438 4694690
160 498439 4694571
161 498357,173 4694557,991
162 498270,38 4694523,371
163 498180 4694501
164 498150 4694559
165 497943 4694463
166 497853,88 4694397,091
167 497683 4694440
168 497745,465 4694351,378
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Denominación punto X Y

169 497768,285 4694006,052
170 497781 4693947
171 497730,086 4693898,028
172 497702 4693847
173 497770,654 4693748,28
174 497811,409 4693553,788
175 497733,644 4693545,185
176 497665 4693518
177 497670,489 4693444,378
178 497586 4693493
179 497465,995 4693488,875
180 497562 4693390
181 497665,23 4693258,81
182 497599,062 4693236,324
183 497482 4693281
184 497480,017 4693272,306
185 497541,074 4693012,69
186 497546,001 4693003,569
187 497634,167 4693033,078
188 497697,101 4693011,529
189 497696,837 4692859,011
190 497720,689 4692622,533
191 497684,811 4692589,088
192 497702,462 4692546,044
193 497685,952 4692444,332
194 497670,147 4692325,35
195 497683 4692279
196 497663,321 4692172,164
197 497696,561 4691950,155
198 497768,866 4691975,636
199 497747,61 4692030,772
200 497801,796 4692038,967
201 497821,817 4691974,822
202 497835,679 4691975,783
203 497832,96 4691904,67
204 497858,176 4691906,813
205 497892,546 4691827,387
206 497953,61 4691841,906
295 497967,587 4691787,811
296 497985,82 4691729,043
297 497998,759 4691682,427
298 498005,121 4691624,641
299 498014,166 4691557,253
300 498029,27 4691495,756

(Del BOE número 131, de 30-5-2018.)



Número 152
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 238/2018, de 27 de abril, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 107, de 1 de junio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Base General Menacho», en la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Base General 
Menacho», instalación militar ubicada en la provincia de Badajoz, en el término municipal 
de Badajoz.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Base General Menacho».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada «Base 
General Menacho» en la provincia de Badajoz, con una superficie de 2.183,427 hectáreas 
y delimitada por las coordenadas reflejadas en anexo.

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Base General Menacho».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
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cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 27 de abril de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Coordenadas que delimitan la propiedad denominada 
«Base General Menacho»

El perímetro de la propiedad denominada «Base General Menacho», en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, es el determinado por los siguientes puntos expresados en 
coordenadas UTM Huso 29 ETRS 89:

N.º X Y Huso

P1 681.658,78 4.321.587,93 29
P2 681.651,28 4.321.530,37 29
P3 681.406,74 4.321.576,10 29
P4 681.352,72 4.321.288,73 29
P5 680.951,88 4.320.522,22 29
P6 681.474,11 4.320.386,59 29
P7 683.089,98 4.319.628,06 29
P8 683.240,88 4.319.055,23 29
P9 683.398,95 4.318.834,14 29
P10 683.530,69 4.317.748,04 29
P11 683.612,83 4.317.594,38 29
P12 683.742,22 4.317.528,63 29
P13 684.233,04 4.318.170,48 29
P14 684.149,84 4.318.239,84 29
P15 684.172,94 4.318.285,56 29
P16 684.088,16 4.318.342,80 29
P17 684.149,97 4.318.433,25 29
P18 684.328,51 4.318.312,42 29
P19 686.858,60 4.321.947,49 29
P20 686.651,73 4.322.382,62 29
P21 686.136,15 4.323.583,33 29
P22 684.726,56 4.324.250,01 29
P23 683.056,81 4.324.241,52 29
P24 682.495,87 4.323.992,77 29
P25 682.451,88 4.323.846,47 29
P26 682.367,98 4.323.858,87 29
P27 682.189,74 4.323.330,77 29
P28 682.225,43 4.322.130,60 29
P29 681.505,79 4.322.227,81 29
P30 681.415,69 4.321.641,27 29

(Del BOE número 131, de 30-5-2018.)



Número 153
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 239/2018, de 27 de abril, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 107, de 1 de junio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la instalación 
militar denominada «Base Naval de Rota», en la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE DEFENSA

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer en las condiciones adecuadas y sin perturbaciones de una 
base con instalaciones portuarias y aeródromo para las unidades de la Fuerza de la Armada, 
así como las necesarias para el Apoyo a la citada Fuerza, de modo que se alcancen con 
la máxima garantía los objetivos de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de 
las misiones que le son asignadas en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la instalación militar de cualquier 
actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los distintos 
intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa Nacional 
y que se extiende a la zona ocupada por la denominada Base Naval de Rota, instalación 
militar ubicada en la provincia de Cádiz en los términos municipales de Rota y El Puerto 
de Santa María, comprendiendo los límites de la propiedad, un espacio marítimo próximo 
y el aéreo situado sobre los mismos.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogido en el 
artículo segundo de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés 
para la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo quinto de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la instalación denominada 
Base Naval de Rota (Cádiz).

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional, la extensión de terreno, con una 
superficie de 2.251,24377 hectáreas, un espacio marítimo próximo y el espacio aéreo de 
dimensiones definidas sobre el territorio y las aguas citadas, definidos por las coordenadas 
y parámetros reflejados en el anexo.

El espacio aéreo de interés estará definido lateralmente por las coordenadas y 
parámetros del espacio marítimo y el espacio terrestre de interés, su límite superior será 
de 400 pies de altitud y su límite inferior la superficie del espacio marítimo y el espacio 
terrestre de interés.

En la zona declarada se consideran prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo quinto 
de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa 
Nacional, se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa Nacional, son las 
siguientes:

a) Sin perjuicio de las actuaciones que en el ejercicio de las competencias se realizan, 
con arreglo a la normativa portuaria aplicable, en las aguas dependientes de la Autoridad 
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Portuaria de Cádiz, interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la 
determinación de la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier 
regulación, ordenación o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar 
de la Base Naval de Rota.

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

d) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier tipo de vuelo 
de aeronaves pilotadas por control remoto, en espacio aéreo declarado de interés para la 
Defensa Nacional.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 27 de abril de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Delimitación de los límites

Referencia cartográfica: Proyección UTM 29, ETRS89

Término municipal de Rota

Denominación punto X Y

1 737362,97 4056581,01
2 737330,94 4056655,51
3 737317,95 4056689,04
4 737314,83 4056764,73
5 737314,46 4056773,76
6 737299,10 4056818,59
7 737177,22 4056769,24
8 737153,70 4056763,44
9 737124,53 4056757,79

10 737099,39 4056754,37
11 737082,51 4056752,08
12 737059,96 4056754,02
13 736985,61 4056764,16
14 736741,81 4056816,13
15 736720,49 4056820,67
16 736691,22 4056821,55
17 736582,40 4056844,41
18 736550,53 4056851,10
19 736561,04 4056895,97
20 736506,60 4056910,26
21 736501,35 4056910,16
22 736493,70 4056909,04
23 736486,29 4056906,81
24 736477,40 4056901,05
25 736399,91 4056921,16
26 736245,99 4056958,19
27 736218,77 4056964,74
28 736205,01 4056969,41
29 736171,67 4056985,61
30 736144,99 4057000,59
31 736123,77 4057015,87
32 736081,11 4057056,03
33 736051,77 4057095,57
34 736030,15 4057136,28
35 735990,23 4057244,89
36 735989,58 4057246,67
37 735976,76 4057276,13
38 735964,99 4057300,58
39 735947,34 4057328,39
40 735924,86 4057360,82
41 735883,74 4057406,05
42 735860,70 4057424,76
43 735860,70 4057424,76
44 735856,14 4057427,42
45 735828,56 4057445,52
46 735773,86 4057478,62
47 735688,92 4057527,47
48 735519,91 4057624,68
49 735428,26 4057677,39
50 735340,26 4057728,01
51 735326,15 4057737,89
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Denominación punto X Y

52 735256,51 4057790,29
53 735199,07 4057846,41
54 735197,71 4057858,97
55 735194,46 4057874,93
56 735187,24 4057884,72
57 735183,26 4057890,12
58 735177,21 4057892,99
59 735166,12 4057896,07
60 735155,04 4057899,16
61 735152,72 4057899,80
62 735152,72 4057899,80
63 735127,05 4057937,33
64 735089,21 4057994,80
65 735068,76 4058034,54
66 735054,18 4058066,06
67 734989,85 4058233,20
68 734947,67 4058342,78
69 734919,62 4058412,47
70 734856,41 4058576,98
71 734793,21 4058741,49
72 734764,30 4058816,73
73 734721,85 4058927,23
74 734703,47 4058975,07
75 734695,54 4059002,07
76 734691,07 4059027,16
77 734689,43 4059045,43
78 734689,55 4059050,43
79 734690,61 4059055,33
80 734692,60 4059059,91
81 734695,42 4059064,03
82 734698,91 4059068,61
83 734702,15 4059071,42
84 734704,84 4059075,64
85 734706,92 4059080,18
86 734708,35 4059084,97
87 734709,15 4059089,91
88 734709,24 4059094,91
89 734708,65 4059099,87
90 734707,39 4059104,71
91 734705,48 4059109,33
92 734702,96 4059113,65
93 734700,16 4059117,79
94 734698,11 4059122,35
95 734696,98 4059127,23
96 734696,80 4059132,22
97 734697,20 4059134,86
98 734742,60 4059305,51
99 734790,95 4059464,75

100 734835,91 4059636,94
101 734869,63 4059766,08
102 734927,37 4059956,45
103 734950,95 4060029,50
104 734952,70 4060034,24
105 734955,30 4060038,51
106 734958,67 4060042,20
107 734962,69 4060045,19
108 734966,95 4060047,80
109 734970,83 4060050,94
110 734974,25 4060054,60
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Denominación punto X Y

111 734977,13 4060058,68
112 734979,42 4060063,13
113 734981,07 4060067,85
114 734982,06 4060072,75
115 734982,36 4060077,74
116 734981,98 4060082,72
117 734980,91 4060087,61
118 734979,17 4060092,31
119 734976,89 4060096,76
120 734975,15 4060101,45
121 734974,35 4060106,38
122 734974,50 4060111,38
123 734975,53 4060115,96
124 734982,43 4060150,48
125 735033,24 4060329,52
126 735046,53 4060357,42
127 735074,98 4060406,44
128 735085,58 4060424,71
129 735105,02 4060443,86
130 735124,46 4060463,02
131 735141,87 4060476,30
132 735154,59 4060486,01
133 735173,48 4060496,91
134 735199,73 4060512,06
135 735224,47 4060520,11
136 735245,19 4060526,87
137 735266,73 4060530,25
138 735282,82 4060532,78
139 735303,59 4060535,54
140 735326,94 4060536,39
141 735350,15 4060533,73
142 735408,56 4060529,18
143 735457,78 4060527,35
144 735590,46 4060511,82
145 735679,51 4060502,74
146 735743,06 4060496,26
147 735801,57 4060492,65
148 735853,62 4060487,27
149 735930,77 4060479,30
150 736112,86 4060463,58
151 736306,62 4060444,68
152 736506,09 4060428,06
153 736526,23 4060426,38
154 736538,48 4060427,55
155 736640,56 4060428,41
156 736898,77 4060435,77
157 737162,05 4060443,28
158 737344,90 4060446,13
159 737462,71 4060447,98
160 737580,52 4060449,82
161 737741,80 4060455,11
162 737892,24 4060460,05
163 738078,22 4060463,17
164 738081,14 406542,00
165 738040,07 406563,83
166 738031,97 4060537,05
167 738076,70 4060536,25
168 738078,22 4060463,17
169 738292,87 4060469,26
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Denominación punto X Y

170 738353,42 4060470,98
171 738462,65 4060474,07
172 738618,53 4060478,50
173 738844,31 4060484,54
174 738936,95 4060484,20
175 739049,81 4060489,20
176 739243,39 4060493,82
177 739466,98 4060499,16
178 739627,51 4060502,99
179 739642,47 4060503,34
180 739653,12 4060503,60
181 739663,62 4060503,85
182 739674,12 4060500,11
183 739687,65 4060498,86
184 739701,36 4060496,65
185 739717,19 4060496,48
186 739735,52 4060491,79
187 739753,12 4060485,46
188 739768,16 4060479,42
189 739786,56 4060469,36
190 739800,89 4060460,53
191 739814,18 4060451,07
192 739840,41 4060434,12
193 739856,23 4060419,93
194 739873,49 4060401,06
195 739888,74 4060384,40
196 739911,70 4060345,02
197 740009,68 4060190,35
198 740064,19 4060100,25
199 740074,86 4060082,62
200 740083,36 4060063,84
201 740091,86 4060045,07
202 740122,10 4059948,78
203 740147,15 4059875,30
204 740187,64 4059754,53
205 740243,48 4059582,26
206 740267,85 4059507,78
207 740303,06 4059401,94
208 740331,33 4059320,02
209 740347,71 4059269,68
210 740364,77 4059215,38
211 740380,46 4059164,84
212 740391,80 4059134,65
213 740398,54 4059103,86
214 740415,07 4059050,57
215 740435,44 4058992,69
216 740444,02 4058964,77
217 740432,57 4058947,25
218 740397,46 4058907,83
219 740375,76 4058851,82
220 740364,58 4058786,89
221 740354,01 4058729,36
222 740341,13 4058663,26
223 740332,66 4058596,40
224 740322,23 4058531,69
225 740311,24 4058464,86
226 740302,93 4058405,20
227 740294,10 4058342,70
228 740285,05 4058277,46
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Denominación punto X Y

229 740275,89 4058212,07
230 740266,52 4058145,22
231 740254,55 4058079,44
232 740245,88 4058015,10
233 740236,33 4057951,42
234 740226,30 4057889,10
235 740217,70 4057825,11
236 740208,03 4057759,66
237 740196,08 4057692,18
238 740183,47 4057625,25
239 740175,38 4057555,73
240 740166,89 4057486,01
241 740063,10 4056883,68
242 740092,61 4056852,19
243 740113,36 4056810,44
244 740111,91 4056794,95
245 740308,20 4056721,85
246 740652,03 4056589,15
247 740686,00 4056581,11
248 740698,82 4056579,12
249 740710,78 4056576,27
250 740722,98 4056570,95
251 740734,57 4056562,38
252 740743,85 4056552,73
253 740749,92 4056544,71
254 740752,87 4056540,96
255 740769,19 4056494,43
256 741268,51 4056639,11
257 741337,00 4056663,00

Término municipal de El Puerto de Santa María

Denominación punto X Y

258 741337,00 4056663,00
259 741481,22 4056701,34
260 741586,06 4056732,25
261 741588,46 4056734,63
262 741590,49 4056735,89
263 741592,68 4056738,76
264 741594,63 4056740,89
265 741596,83 4056742,43
266 741610,75 4056746,06
267 741614,44 4056746,57
268 741619,45 4056746,27
269 741623,35 4056745,39
270 741626,34 4056744,74
271 741630,15 4056744,48
272 741632,31 4056744,83
273 741732,25 4056772,66
274 741750,71 4056777,82
275 741758,25 4056779,34
276 741772,74 4056781,45
277 741793,77 4056783,86
278 741801,47 4056784,24
279 741813,71 4056784,16
280 741939,64 4056777,94
281 741944,04 4056777,56
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Denominación punto X Y

282 741970,88 4056771,91
283 742010,46 4056760,21
284 742022,86 4056755,86
285 742028,28 4056753,48
286 742053,24 4056741,12
287 742157,99 4056690,15
288 742405,80 4056568,33
289 742422,15 4056561,30
290 742438,30 4056555,94
291 742628,78 4056511,32
292 742985,64 4056431,04
293 743065,44 4056412,26
294 743097,14 4056407,02
295 743115,59 4056398,59
296 743128,27 4056392,27
297 743131,13 4056381,56
298 743142,55 4056381,22
299 743268,12 4056166,94
300 743396,51 4055944,91
301 743417,72 4055907,35
302 743548,17 4055681,23
303 743542,50 4055640,60
304 743522,46 4055613,93
305 743363,85 4055435,38
306 743265,00 4055322,80
307 743221,75 4055272,98
308 743220,90 4055269,19
309 743219,40 4055263,19
310 743218,42 4055258,15
311 743216,20 4055254,76
312 743211,70 4055252,99
313 743208,43 4055252,79
314 743203,93 4055254,72
315 743199,66 4055258,88
316 743194,93 4055264,97
317 743191,03 4055269,24
318 743185,95 4055273,76
319 743172,95 4055283,10
320 743165,90 4055288,17
321 743160,55 4055291,45
322 743082,63 4055316,82
323 743017,71 4055338,13
324 743004,73 4055344,75
325 742903,93 4055404,16
326 742730,69 4055513,40
327 742682,00 4055545,52
328 742662,58 4055560,77
329 742637,84 4055552,53
330 742577,97 4055462,91
331 742513,29 4055364,78
332 742493,64 4055330,97
333 742464,66 4055297,94
334 742433,38 4055238,92
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Espacio marítimo que comprende el puerto de la Base, playas adyacentes y 
fondeadero restringido:

Denominación punto X Y Latitud Longitud

335 742445,81 4055247,55 36°36´43´´ N 006°17´21´´ W
336 742858,58 4052081,93 36°35´00´´ N 006°17´08´´ W
337 738634,36 4050112,80 36°34´00´´ N 006°20´00´´ W
338 737360,64 4056586,06 36°37´31´´ N 006°20´44´´ W

(Del BOE número 131, de 30-5-2018.)
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Número 154
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 240/2018, de 27 de abril, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 107, de 1 de junio).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las pro-
piedades denominadas «Base y Campo de Maniobras y Tiro de Cerro Muriano» y «Polvorín del Vacar», 
ubicadas en la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a las zonas ocupadas por las propiedades denominadas «Base 
y Campo de Maniobras y Tiro de Cerro Muriano», y «Polvorín del Vacar», instalaciones 
militares ubicadas en la provincia de Córdoba, en los términos municipales de Córdoba, 
Obejo y Villaviciosa de Córdoba.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de las propiedades denominadas 
«Base y Campo de Maniobras y Tiro de Cerro Muriano» y «Polvorín del Vacar», en la 
provincia de Córdoba.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional a las propiedades denominadas 
«Base y Campo de Maniobras y Tiro de Cerro Muriano» y «Polvorín del Vacar» en la 
provincia de Córdoba, con una superficie de cuatro mil trescientas noventa y nueve con 
treinta (4.399,30) hectáreas y delimitada por las coordenadas reflejadas en anexo.

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de las propiedades 
denominadas «Base y Campo de Maniobras y Tiro de Cerro Muriano», y «Polvorín del 
Vacar».
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b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 27 de abril de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Coordenadas que delimitan las propiedades denominadas «Base y Campo 
de Maniobras y Tiro de Cerro Muriano» y «Polvorín del Vacar»

Referencia cartográfica: Sistema de coordenadas UTM (ETRS-89)

El perímetro de la propiedades denominadas «Base y Campo de Maniobras y Tiro 
de Cerro Muriano» y «Polvorín del Vacar», en la Comunidad Autónoma de Andalucía, es el 
determinado por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM Huso 30 ETRS-89.

Listado de coordenadas límite «Base y Campo de Maniobras y Tiro de Cerro Muriano» 
(4122,19 ha)

Número Coord. X Coord. Y

1 343959.385 4208668.524
2 343919.926 4208638.464
3 343887.366 4208613.810
4 343848.736 4208581.546
5 343828.126 4208561.654
6 343805.888 4208539.813
7 343786.909 4208520.737
8 343770.737 4208502.977
9 343758.651 4208488.739

10 343742.730 4208468.428
11 343734.044 4208458.244
12 343720.402 4208446.586
13 343710.274 4208440.411
14 343698.642 4208436.057
15 343675.025 4208428.575
16 343658.943 4208423.239
17 343661.604 4208401.255
18 343665.541 4208375.569
19 343669.479 4208349.884
20 343674.175 4208328.310
21 343677.936 4208307.624
22 343664.873 4208280.466
23 343658.969 4208262.103
24 343645.214 4208248.417
25 343637.385 4208231.993
26 343631.669 4208214.949
27 343630.831 4208184.564
28 343643.661 4208147.646
29 343689.226 4208020.784
30 343694.390 4207981.680
31 343686.223 4207909.147
32 343686.125 4207870.006
33 343686.628 4207851.982
34 343675.753 4207817.312
35 343649.753 4207765.318
36 343652.990 4207675.877
37 343653.732 4207641.787
38 343654.125 4207599.776
39 343661.426 4207566.780
40 343672.085 4207516.822
41 343656.615 4207535.703
42 343644.855 4207543.873
43 343622.478 4207563.228
44 343606.736 4207577.482
45 343594.862 4207581.816
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Número Coord. X Coord. Y

46 343572.237 4207583.745
47 343550.134 4207599.336
48 343520.662 4207619.159
49 343495.803 4207636.771
50 343492.327 4207654.431
51 343497.667 4207672.268
52 343492.113 4207706.336
53 343493.615 4207731.876
54 343491.233 4207755.132
55 343484.070 4207781.979
56 343486.295 4207791.513
57 343494.809 4207803.646
58 343493.521 4207817.483
59 343479.593 4207831.431
60 343464.884 4207849.048
61 343454.886 4207859.529
62 343436.451 4207876.076
63 343422.166 4207881.636
64 343401.291 4207880.853
65 343384.649 4207879.203
66 343363.896 4207883.032
67 343339.462 4207880.007
68 343345.785 4207851.030
69 343340.350 4207833.766
70 343328.243 4207812.475
71 343311.797 4207799.009
72 343288.631 4207781.491
73 343271.557 4207771.904
74 343246.543 4207768.326
75 343218.711 4207761.587
76 343202.539 4207754.334
77 343177.500 4207753.124
78 343155.422 4207732.543
79 343135.131 4207713.282
80 343113.767 4207705.535
81 343091.173 4207706.432
82 343061.700 4207676.499
83 343036.284 4207669.797
84 343005.866 4207655.474
85 342977.500 4207645.631
86 342956.501 4207642.394
87 342928.294 4207624.206
88 342912.683 4207619.695
89 342873.782 4207617.719
90 342853.135 4207616.223
91 342817.412 4207614.908
92 342789.084 4207617.663
93 342758.784 4207626.492
94 342718.061 4207639.612
95 342688.670 4207646.792
96 342648.815 4207647.578
97 342642.140 4207647.802
98 342633.957 4207652.303
99 342629.396 4207663.625

100 342623.273 4207670.947
101 342615.147 4207677.176
102 342594.455 4207684.192
103 342558.225 4207695.553
104 342528.813 4207703.349
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Número Coord. X Coord. Y

105 342501.823 4207710.575
106 342480.170 4207716.842
107 342450.539 4207721.088
108 342451.213 4207708.202
109 342452.015 4207694.732
110 342447.614 4207687.447
111 342430.083 4207678.744
112 342403.344 4207665.926
113 342390.470 4207660.264
114 342376.487 4207659.039
115 342363.377 4207660.244
116 342315.173 4207651.095
117 342288.829 4207640.616
118 342260.856 4207633.173
119 342248.286 4207632.840
120 342232.703 4207634.252
121 342216.070 4207626.477
122 342177.136 4207625.961
123 342146.418 4207628.063
124 342111.895 4207630.397
125 342080.229 4207632.916
126 342060.739 4207634.768
127 342047.421 4207638.650
128 342035.184 4207641.924
129 342028.500 4207650.972
130 342014.798 4207668.924
131 342004.178 4207690.834
132 341999.020 4207712.261
133 341989.924 4207739.096
134 341973.429 4207778.256
135 341948.561 4207816.698
136 341926.788 4207850.356
137 341950.267 4207849.643
138 341970.315 4207845.383
139 341988.263 4207829.794
140 342004.332 4207814.719
141 342023.066 4207803.199
142 342045.229 4207795.067
143 342066.405 4207793.227
144 342081.900 4207805.949
145 342098.355 4207820.012
146 342112.507 4207836.228
147 342124.092 4207859.359
148 342135.195 4207878.338
149 342152.307 4207892.485
150 342152.543 4207913.183
151 342137.852 4207926.947
152 342122.298 4207942.639
153 342105.021 4207956.458
154 342086.170 4207967.383
155 342067.231 4207976.565
156 342047.732 4207984.559
157 342024.121 4207989.883
158 341996.965 4207998.645
159 341977.440 4208004.871
160 341957.518 4208009.676
161 341955.614 4208035.706
162 341964.474 4208056.214
163 341976.175 4208074.880
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Número Coord. X Coord. Y

164 341989.869 4208091.366
165 342004.085 4208107.062
166 342025.094 4208110.983
167 342047.534 4208106.081
168 342067.562 4208098.371
169 342089.560 4208098.828
170 342108.945 4208106.814
171 342125.244 4208123.726
172 342139.595 4208142.287
173 342155.229 4208155.487
174 342166.906 4208172.450
175 342165.664 4208195.489
176 342160.636 4208215.165
177 342145.520 4208234.118
178 342130.941 4208251.956
179 342118.675 4208269.200
180 342108.147 4208287.703
181 342092.821 4208301.793
182 342075.741 4208313.370
183 342060.133 4208330.132
184 342041.630 4208348.205
185 342026.370 4208362.202
186 342011.520 4208376.717
187 341998.506 4208394.802
188 341983.020 4208409.497
189 341964.415 4208418.449
190 341942.593 4208427.240
191 341922.239 4208434.846
192 341899.743 4208438.264
193 341878.486 4208439.725
194 341855.844 4208443.756
195 341829.712 4208471.632
196 341815.465 4208488.732
197 341804.480 4208508.070
198 341793.896 4208529.542
199 341786.281 4208548.420
200 341783.237 4208570.121
201 341789.026 4208592.843
202 341796.644 4208613.036
203 341804.879 4208632.810
204 341822.359 4208645.225
205 341841.717 4208638.666
206 341864.596 4208638.560
207 341884.543 4208640.139
208 341903.580 4208628.616
209 341920.965 4208613.265
210 341938.249 4208599.426
211 341958.195 4208591.751
212 341983.263 4208591.932
213 342003.523 4208589.370
214 342024.296 4208585.420
215 342046.035 4208589.172
216 342063.473 4208599.392
217 342079.570 4208617.052
218 342089.831 4208634.810
219 342093.577 4208656.964
220 342102.871 4208681.737
221 342115.616 4208709.632
222 342121.833 4208729.963
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Número Coord. X Coord. Y

223 342122.777 4208752.210
224 342128.515 4208773.441
225 342136.275 4208792.231
226 342139.013 4208814.576
227 342143.375 4208834.637
228 342138.546 4208858.071
229 342140.068 4208878.604
230 342140.541 4208899.125
231 342162.131 4208904.285
232 342169.455 4208905.352
233 342183.106 4208906.339
234 342198.279 4208905.136
235 342214.482 4208884.961
236 342277.183 4208873.645
237 342303.852 4208880.087
238 342340.721 4208891.025
239 342369.393 4208913.573
240 342389.191 4208932.442
241 342422.844 4208964.158
242 342445.425 4208985.870
243 342487.240 4209001.650
244 342507.222 4209001.222
245 342533.019 4209000.574
246 342551.399 4208998.644
247 342573.704 4208995.297
248 342594.043 4208993.123
249 342605.189 4208992.664
250 342613.743 4208994.679
251 342638.786 4209002.840
252 342661.244 4209009.729
253 342693.723 4209019.073
254 342716.147 4209023.847
255 342741.992 4209030.475
256 342755.186 4209037.589
257 342764.042 4209040.214
258 342809.816 4209052.103
259 342845.498 4209064.136
260 342875.681 4209073.113
261 342888.537 4209077.857
262 342882.028 4209098.853
263 342876.840 4209106.759
264 342867.263 4209126.245
265 342862.693 4209139.522
266 342858.931 4209146.328
267 342681.785 4209622.239
268 342859.589 4209149.517
269 342843.876 4209169.158
270 342831.900 4209185.070
271 342792.474 4209237.858
272 342780.120 4209258.491
273 342769.190 4209272.040
274 342751.613 4209297.048
275 342730.097 4209327.643
276 342716.828 4209345.998
277 342715.510 4209368.613
278 342715.340 4209391.911
279 342711.578 4209409.240
280 342712.424 4209417.947
281 342708.707 4209426.372
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Número Coord. X Coord. Y

282 342705.960 4209440.776
283 342704.702 4209455.251
284 342703.523 4209467.740
285 342702.023 4209473.305
286 342697.966 4209502.939
287 342694.997 4209529.416
288 342691.908 4209559.980
289 342678.215 4209644.194
290 342686.282 4209642.404
291 342709.925 4209637.508
292 342739.389 4209631.597
293 342761.046 4209627.312
294 342778.248 4209637.076
295 342791.318 4209644.997
296 342796.431 4209659.023
297 342805.767 4209687.317
298 342817.129 4209712.903
299 342821.479 4209724.977
300 342832.553 4209761.505
301 342839.323 4209782.083
302 342826.305 4209791.485
303 342804.969 4209807.061
304 342811.443 4209823.796
305 342818.639 4209842.125
306 342839.809 4209851.225
307 342858.652 4209859.040
308 342878.270 4209860.289
309 342893.325 4209861.152
310 342895.036 4209872.365
311 342897.424 4209890.696
312 342901.756 4209923.353
313 342904.675 4209945.487
314 342888.800 4209952.588
315 342875.058 4209959.030
316 342865.814 4209963.228
317 342876.337 4209979.607
318 342879.585 4209984.278
319 342883.515 4209991.573
320 342894.262 4210010.738
321 342905.106 4210030.027
322 342902.898 4210041.619
323 342932.435 4210070.144
324 342954.650 4210077.211
325 342974.363 4210083.725
326 342991.142 4210103.714
327 343005.002 4210121.286
328 343016.769 4210111.720
329 343028.732 4210104.889
330 343048.440 4210095.675
331 343062.971 4210088.937
332 343085.677 4210078.578
333 343108.939 4210069.686
334 343130.485 4210061.473
335 343161.231 4210048.404
336 343188.797 4210035.156
337 343215.360 4210022.333
338 343236.929 4210012.051
339 343258.404 4210001.487
340 343280.688 4209990.665
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Número Coord. X Coord. Y

341 343302.641 4209979.892
342 343317.892 4209972.571
343 343347.312 4209957.097
344 343371.334 4209944.362
345 343391.120 4209933.903
346 343393.935 4209932.836
347 343399.881 4209930.697
348 343406.363 4209928.406
349 343411.854 4209926.098
350 343423.660 4209920.726
351 343442.547 4209911.442
352 343463.337 4209901.414
353 343487.774 4209889.542
354 343512.873 4209877.366
355 343536.447 4209865.931
356 343561.098 4209854.028
357 343584.785 4209842.521
358 343607.094 4209831.745
359 343629.391 4209820.906
360 343647.731 4209811.511
361 343653.347 4209807.624
362 343657.183 4209805.277
363 343666.747 4209798.040
364 343675.586 4209790.012
365 343694.173 4209771.594
366 343710.668 4209755.304
367 343726.185 4209739.946
368 343742.546 4209723.262
369 343757.674 4209707.538
370 343763.303 4209700.568
371 343771.942 4209688.820
372 343784.108 4209670.928
373 343787.603 4209663.391
374 343796.797 4209642.940
375 343805.616 4209623.417
376 343816.079 4209600.130
377 343818.620 4209592.549
378 343821.409 4209593.443
379 343827.396 4209575.362
380 343824.607 4209574.468
381 343827.114 4209566.916
382 343830.382 4209555.293
383 343835.847 4209535.094
384 343842.093 4209512.144
385 343848.729 4209487.763
386 343855.049 4209464.304
387 343861.384 4209441.298
388 343865.539 4209428.171
389 343871.679 4209410.913
390 343879.579 4209390.479
391 343882.952 4209382.497
392 343892.790 4209363.334
393 343905.111 4209339.599
394 343907.796 4209334.753
395 343911.137 4209329.322
396 343920.292 4209315.499
397 343933.635 4209295.328
398 343948.295 4209274.695
399 343962.126 4209255.185
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Número Coord. X Coord. Y

400 343971.206 4209242.626
401 343985.825 4209222.571
402 343998.908 4209204.527
403 344012.174 4209185.831
404 344027.093 4209163.818
405 344040.719 4209143.246
406 344052.581 4209124.882
407 344061.293 4209106.664
408 344070.378 4209086.922
409 344073.717 4209076.871
410 344076.407 4209077.791
411 344078.951 4209070.079
412 344075.960 4209069.117
413 344079.662 4209055.335
414 344083.712 4209036.774
415 344087.396 4209016.145
416 344089.014 4208998.262
417 344091.191 4208974.628
418 344086.651 4208942.219
419 344083.781 4208920.927
420 344080.832 4208900.276
421 344079.059 4208891.213
422 344070.952 4208838.013
423 344065.176 4208805.807
424 344059.890 4208777.038
425 344056.460 4208758.792
426 344053.376 4208741.693
427 343953.677 4208695.335
428 343943.902 4208689.326
429 341903.309 4207820.099
430 341904.996 4207811.941
431 341913.689 4207780.719
432 341919.112 4207762.340
433 341943.650 4207709.682
434 341950.923 4207697.057
435 341957.684 4207685.115
436 341967.300 4207656.608
437 341959.173 4207658.366
438 341931.000 4207660.608
439 341912.433 4207662.510
440 341886.872 4207663.133
441 341869.201 4207665.313
442 341847.645 4207672.930
443 341830.259 4207672.967
444 341806.559 4207674.956
445 341801.537 4207668.401
446 341799.020 4207666.081
447 341793.863 4207686.491
448 341792.211 4207708.169
449 341786.879 4207727.991
450 341798.198 4207756.818
451 341808.659 4207774.112
452 341820.445 4207792.224
453 341833.492 4207810.604
454 341847.351 4207828.397
455 341862.036 4207842.418
456 341881.371 4207851.856
457 341894.627 4207853.036

1000 349804.859 4212632.937
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1001 349801.713 4212629.360
1002 349786.726 4212612.848
1003 349770.932 4212595.841
1004 349756.767 4212580.429
1005 349736.964 4212556.421
1006 349721.497 4212536.566
1007 349706.460 4212517.651
1008 349694.619 4212502.698
1009 349672.557 4212481.516
1010 349654.953 4212464.678
1011 349635.750 4212445.635
1012 349609.398 4212419.318
1013 349591.301 4212401.682
1014 349584.791 4212382.418
1015 349574.382 4212352.002
1016 349563.329 4212325.456
1017 349552.252 4212298.130
1018 349544.893 4212275.887
1019 349533.266 4212258.941
1020 349518.298 4212248.543
1021 349508.796 4212241.693
1022 349500.932 4212236.196
1023 349491.026 4212228.948
1024 349475.413 4212217.267
1025 349460.828 4212206.201
1026 349454.586 4212201.367
1027 349448.693 4212196.455
1028 349441.269 4212190.371
1029 349434.554 4212184.587
1030 349427.630 4212178.236
1031 349420.736 4212171.681
1032 349414.266 4212165.679
1033 349406.311 4212157.926
1034 349399.861 4212151.978
1035 349383.012 4212131.466
1036 349367.770 4212116.409
1037 349348.318 4212103.006
1038 349331.712 4212093.280
1039 349314.069 4212082.930
1040 349300.703 4212074.277
1041 349289.844 4212067.115
1042 349279.063 4212059.964
1043 349265.413 4212050.431
1044 349258.812 4212046.090
1045 349255.266 4212043.597
1046 349246.613 4212037.342
1047 349238.511 4212031.745
1048 349230.311 4212025.943
1049 349223.328 4212020.962
1050 349213.538 4212014.303
1051 349203.664 4212007.420
1052 349169.424 4211999.255
1053 349152.920 4211996.560
1054 349140.032 4211994.257
1055 349131.266 4211993.435
1056 349121.513 4211992.815
1057 349106.584 4211985.400
1058 349112.112 4211970.445
1059 349116.320 4211957.735
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1060 349121.073 4211942.392
1061 349132.538 4211902.043
1062 349128.341 4211876.870
1063 349120.063 4211859.567
1064 349087.788 4211825.818
1065 349088.885 4211788.278
1066 349089.887 4211759.210
1067 349086.075 4211744.371
1068 349069.488 4211752.928
1069 349049.937 4211763.461
1070 349031.543 4211765.648
1071 349015.009 4211767.327
1072 348997.898 4211765.731
1073 348974.409 4211763.169
1074 348962.091 4211765.640
1075 348949.099 4211768.111
1076 348929.199 4211763.335
1077 348913.821 4211768.408
1078 348905.186 4211771.444
1079 348875.402 4211766.447
1080 348859.141 4211763.905
1081 348844.854 4211761.910
1082 348823.276 4211769.908
1083 348807.378 4211776.288
1084 348782.718 4211780.190
1085 348762.444 4211778.081
1086 348735.692 4211781.279
1087 348717.120 4211779.746
1088 348697.408 4211782.465
1089 348679.094 4211790.719
1090 348653.923 4211784.805
1091 348631.683 4211776.956
1092 348616.930 4211772.107
1093 348591.403 4211771.555
1094 348560.315 4211770.564
1095 348542.398 4211769.869
1096 348515.446 4211772.396
1097 348503.203 4211769.238
1098 348485.362 4211765.754
1099 348466.887 4211762.580
1100 348457.871 4211761.133
1101 348432.290 4211759.626
1102 348401.402 4211761.004
1103 348367.952 4211760.356
1104 348361.139 4211760.183
1105 348340.902 4211764.093
1106 348319.415 4211773.170
1107 348299.335 4211783.577
1108 348294.781 4211785.807
1109 348282.225 4211793.864
1110 348267.223 4211795.866
1111 348239.298 4211808.535
1112 348226.959 4211818.355
1113 348219.718 4211823.959
1114 348195.813 4211833.408
1115 348174.378 4211847.035
1116 348161.924 4211855.817
1117 348150.617 4211851.438
1118 348137.869 4211838.781
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1119 348118.640 4211819.006
1120 348111.986 4211799.680
1121 348103.746 4211775.762
1122 348097.580 4211758.953
1123 348082.919 4211755.709
1124 348056.809 4211749.884
1125 348037.886 4211745.749
1126 348033.678 4211733.445
1127 348026.482 4211711.055
1128 348019.150 4211693.884
1129 348004.947 4211668.263
1130 347990.451 4211644.853
1131 347981.780 4211632.540
1132 347974.284 4211613.254
1133 347967.161 4211594.752
1134 347962.320 4211574.691
1135 347957.316 4211555.241
1136 347952.215 4211530.280
1137 347952.884 4211512.964
1138 347955.890 4211489.986
1139 347960.245 4211469.992
1140 347963.247 4211445.079
1141 347964.434 4211424.532
1142 347965.356 4211409.528
1143 347959.367 4211390.239
1144 347948.806 4211371.811
1145 347938.442 4211355.038
1146 347914.719 4211324.909
1147 347894.308 4211303.312
1148 347876.888 4211285.679
1149 347863.331 4211273.734
1150 347852.335 4211263.341
1151 347847.592 4211243.393
1152 347843.552 4211229.064
1153 347836.871 4211215.907
1154 347825.945 4211191.402
1155 347820.409 4211179.012
1156 347815.553 4211168.864
1157 347804.997 4211147.235
1158 347797.879 4211135.664
1159 347784.147 4211113.765
1160 347775.649 4211092.046
1161 347771.130 4211075.195
1162 347740.185 4211036.160
1163 347715.068 4211019.535
1164 347702.331 4211011.240
1165 347684.869 4210999.993
1166 347657.930 4210982.625
1167 347642.645 4210972.436
1168 347627.518 4210959.614
1169 347612.548 4210947.201
1170 347605.525 4210941.214
1171 347577.544 4210907.068
1172 347559.567 4210890.453
1173 347538.235 4210875.229
1174 347519.297 4210860.584
1175 347500.890 4210841.638
1176 347489.134 4210828.393
1177 347478.961 4210816.597
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1178 347470.386 4210807.589
1179 347453.348 4210789.653
1180 347444.123 4210779.486
1181 347436.888 4210767.790
1182 347427.381 4210753.629
1183 347417.799 4210739.723
1184 347398.034 4210708.402
1185 347393.255 4210693.549
1186 347390.110 4210665.495
1187 347385.031 4210626.361
1188 347382.534 4210607.179
1189 347379.560 4210584.353
1190 347376.995 4210565.353
1191 347374.483 4210545.582
1192 347371.730 4210525.100
1193 347368.169 4210507.894
1194 347359.094 4210504.692
1195 347333.328 4210503.255
1196 347311.598 4210500.565
1197 347294.045 4210498.341
1198 347285.188 4210500.940
1199 347270.943 4210505.335
1200 347250.229 4210511.360
1201 347227.502 4210514.338
1202 347200.995 4210516.699
1203 347175.644 4210523.223
1204 347162.228 4210526.691
1205 347146.488 4210526.395
1206 347115.547 4210525.616
1207 347090.895 4210525.169
1208 347065.413 4210524.744
1209 347045.683 4210525.186
1210 347024.014 4210524.309
1211 347002.736 4210524.935
1212 346971.545 4210526.883
1213 346935.944 4210527.976
1214 346915.172 4210528.514
1215 346899.370 4210528.450
1216 346864.076 4210528.359
1217 346833.136 4210533.732
1218 346811.290 4210537.799
1219 346781.912 4210541.463
1220 346751.397 4210544.424
1221 346732.300 4210550.364
1222 346707.730 4210545.989
1223 346680.824 4210542.151
1224 346653.044 4210538.212
1225 346627.300 4210535.930
1226 346609.257 4210534.906
1227 346581.185 4210532.701
1228 346564.144 4210532.209
1229 346543.397 4210534.718
1230 346520.982 4210537.502
1231 346496.579 4210532.562
1232 346477.821 4210526.993
1233 346465.057 4210522.813
1234 346460.069 4210510.086
1235 346451.993 4210489.166
1236 346447.929 4210474.697
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1237 346446.099 4210454.933
1238 346443.982 4210434.070
1239 346432.403 4210405.915
1240 346429.963 4210390.648
1241 346426.107 4210365.537
1242 346418.502 4210338.909
1243 346413.493 4210318.375
1244 346406.076 4210288.178
1245 346398.213 4210257.102
1246 346389.215 4210237.097
1247 346364.156 4210223.179
1248 346348.108 4210213.173
1249 346332.604 4210203.030
1250 346325.029 4210190.601
1251 346315.684 4210175.179
1252 346302.066 4210151.528
1253 346292.872 4210130.920
1254 346284.306 4210111.480
1255 346273.122 4210086.306
1256 346260.569 4210058.194
1257 346249.925 4210033.894
1258 346246.014 4210010.264
1259 346237.996 4209991.602
1260 346235.579 4209984.512
1261 346246.198 4209946.746
1262 346252.892 4209923.852
1263 346267.250 4209876.237
1264 346275.593 4209841.574
1265 346284.952 4209802.089
1266 346288.538 4209773.880
1267 346284.660 4209751.689
1268 346288.260 4209743.204
1269 346289.792 4209702.676
1270 346292.732 4209669.760
1271 346295.984 4209647.788
1272 346302.157 4209575.282
1273 346303.429 4209555.319
1274 346298.219 4209532.112
1275 346291.586 4209501.374
1276 346286.928 4209477.878
1277 346280.975 4209444.432
1278 346275.141 4209425.442
1279 346273.179 4209413.580
1280 346269.885 4209395.614
1281 346265.649 4209371.939
1282 346261.663 4209349.780
1283 346256.701 4209322.484
1284 346253.809 4209307.697
1285 346254.308 4209287.588
1286 346254.486 4209259.802
1287 346254.830 4209233.166
1288 346255.293 4209212.310
1289 346256.681 4209207.538
1290 346263.568 4209183.147
1291 346267.947 4209158.071
1292 346273.999 4209137.753
1293 346290.004 4209091.635
1294 346290.131 4209081.633
1295 346292.430 4209053.840
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1296 346296.863 4209032.262
1297 346302.919 4209008.794
1298 346306.870 4208993.846
1299 346312.390 4208971.820
1300 346314.271 4208962.343
1301 346315.378 4208939.298
1302 346316.793 4208903.904
1303 346317.813 4208873.396
1304 346322.643 4208854.068
1305 346329.799 4208824.774
1306 346333.726 4208796.987
1307 346340.344 4208761.896
1308 346346.369 4208736.635
1309 346342.745 4208711.903
1310 346338.989 4208697.800
1311 346332.652 4208673.588
1312 346327.038 4208650.379
1313 346321.535 4208627.110
1314 346314.274 4208583.149
1315 346307.856 4208564.004
1316 346302.579 4208542.037
1317 346296.986 4208516.852
1318 346290.597 4208490.830
1319 346284.788 4208467.794
1320 346281.121 4208443.176
1321 346277.917 4208424.392
1322 346271.785 4208391.611
1323 346266.757 4208371.397
1324 346258.828 4208329.483
1325 346255.345 4208312.179
1326 346252.630 4208288.836
1327 346247.604 4208244.305
1328 346246.018 4208234.910
1329 346240.070 4208210.341
1330 346235.422 4208188.732
1331 346227.888 4208154.477
1332 346219.527 4208126.072
1333 346210.888 4208107.639
1334 346191.558 4208075.330
1335 346184.747 4208061.717
1336 346170.050 4208028.858
1337 346159.137 4208002.411
1338 346151.236 4207983.777
1339 346138.225 4207952.404
1340 346129.724 4207934.231
1341 346121.050 4207924.947
1342 346106.049 4207912.632
1343 346086.502 4207898.513
1344 346061.913 4207883.780
1345 346039.515 4207871.120
1346 346008.519 4207856.325
1347 345978.071 4207845.457
1348 345952.547 4207835.519
1349 345922.252 4207824.280
1350 345898.517 4207815.337
1351 345866.815 4207803.738
1352 345839.982 4207794.096
1353 345821.112 4207789.003
1354 345791.274 4207784.668
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1355 345770.768 4207781.591
1356 345740.615 4207777.536
1357 345718.616 4207774.458
1358 345702.776 4207772.396
1359 345684.360 4207770.710
1360 345662.701 4207769.660
1361 345642.506 4207768.470
1362 345628.634 4207767.826
1363 345610.667 4207755.283
1364 345587.356 4207739.144
1365 345569.419 4207726.835
1366 345548.366 4207702.272
1367 345528.663 4207678.277
1368 345505.895 4207658.146
1369 345491.445 4207645.366
1370 345473.365 4207629.083
1371 345454.256 4207612.477
1372 345435.635 4207597.061
1373 345420.507 4207595.519
1374 345400.519 4207593.801
1375 345373.168 4207592.944
1376 345345.177 4207592.956
1377 345315.904 4207593.368
1378 345286.126 4207594.198
1379 345262.846 4207594.711
1380 345253.367 4207594.921
1381 345266.393 4207610.006
1382 345276.267 4207621.739
1383 345277.572 4207627.491
1384 345275.530 4207639.640
1385 345256.595 4207661.274
1386 345240.793 4207679.647
1387 345227.363 4207696.784
1388 345212.310 4207719.590
1389 345199.651 4207739.238
1390 345188.957 4207756.452
1391 345179.109 4207771.450
1392 345163.936 4207776.098
1393 345157.720 4207774.727
1394 345141.263 4207770.699
1395 345120.733 4207765.550
1396 345120.356 4207758.217
1397 345118.987 4207739.138
1398 345098.990 4207726.831
1399 345088.981 4207722.849
1400 345065.654 4207713.826
1401 345049.254 4207702.201
1402 345024.717 4207684.395
1403 345005.227 4207670.281
1404 344972.225 4207686.678
1405 344944.618 4207700.697
1406 344919.702 4207713.357
1407 344901.246 4207723.127
1408 344879.454 4207734.897
1409 344857.960 4207747.183
1410 344850.048 4207751.580
1411 344855.496 4207772.919
1412 344861.627 4207795.502
1413 344868.316 4207820.228
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1414 344873.736 4207839.794
1415 344879.155 4207858.453
1416 344864.862 4207866.756
1417 344846.424 4207877.860
1418 344840.506 4207870.072
1419 344826.281 4207851.401
1420 344813.188 4207834.622
1421 344800.576 4207815.941
1422 344789.508 4207800.518
1423 344787.541 4207797.956
1424 344785.706 4207794.251
1425 344762.316 4207800.098
1426 344741.698 4207803.134
1427 344732.833 4207804.495
1428 344715.011 4207814.808
1429 344712.246 4207819.697
1430 344712.471 4207841.332
1431 344713.268 4207861.624
1432 344713.588 4207863.696
1433 344718.454 4207875.621
1434 344727.679 4207899.382
1435 344726.454 4207923.286
1436 344725.822 4207935.427
1437 344723.675 4207957.153
1438 344720.969 4207979.319
1439 344718.047 4208000.497
1440 344717.240 4208015.392
1441 344714.168 4208031.229
1442 344712.696 4208041.562
1443 344709.055 4208055.440
1444 344698.835 4208111.895
1445 344693.818 4208132.025
1446 344676.974 4208152.463
1447 344661.972 4208171.259
1448 344646.384 4208192.415
1449 344627.266 4208218.818
1450 344617.452 4208231.710
1451 344611.918 4208238.336
1452 344598.477 4208250.867
1453 344584.246 4208263.674
1454 344567.808 4208278.812
1455 344551.822 4208300.216
1456 344532.892 4208326.153
1457 344513.093 4208353.055
1458 344492.314 4208381.720
1459 344481.602 4208395.874
1460 344473.452 4208408.503
1461 344455.002 4208441.911
1462 344440.281 4208468.946
1463 344424.569 4208497.913
1464 344410.330 4208512.308
1465 344401.344 4208521.481
1466 344391.652 4208528.625
1467 344368.467 4208542.846
1468 344353.412 4208552.597
1469 344337.466 4208562.015
1470 344322.051 4208571.744
1471 344309.489 4208579.798
1472 344301.968 4208589.117



154
721

Número Coord. X Coord. Y

1473 344286.992 4208611.627
1474 344273.637 4208632.464
1475 344255.807 4208659.910
1476 344239.949 4208684.259
1477 344218.257 4208717.363
1478 344207.873 4208733.472
1479 344204.978 4208737.958
1480 344196.916 4208750.485
1481 344190.441 4208760.445
1482 344187.225 4208759.365
1483 344179.351 4208767.968
1484 344162.745 4208786.176
1485 344148.243 4208801.903
1486 344132.441 4208818.729
1487 344115.832 4208836.619
1488 344094.649 4208859.652
1489 344100.418 4208888.244
1490 344101.547 4208893.958
1491 344102.699 4208899.634
1492 344104.056 4208906.812
1493 344106.662 4208933.510
1494 344109.437 4208961.078
1495 344110.709 4208974.676
1496 344111.197 4208999.941
1497 344111.372 4209015.010
1498 344106.196 4209040.916
1499 344099.173 4209075.052
1500 344089.204 4209100.578
1501 344080.557 4209122.219
1502 344061.607 4209149.911
1503 344039.003 4209182.859
1504 344026.273 4209201.118
1505 344009.969 4209224.572
1506 343992.596 4209249.580
1507 343978.047 4209270.320
1508 343964.161 4209288.098
1509 343954.293 4209300.845
1510 343942.545 4209318.877
1511 343933.542 4209332.624
1512 343927.483 4209343.952
1513 343915.559 4209366.677
1514 343913.818 4209370.031
1515 343905.405 4209388.361
1516 343901.230 4209397.450
1517 343890.753 4209422.145
1518 343886.308 4209435.228
1519 343884.304 4209441.392
1520 343877.992 4209463.294
1521 343875.907 4209470.664
1522 343869.372 4209499.443
1523 343864.762 4209520.048
1524 343855.911 4209552.563
1525 343849.547 4209571.663
1526 343845.079 4209584.330
1527 343840.683 4209596.832
1528 343837.278 4209606.319
1529 343833.629 4209615.691
1530 343823.232 4209638.447
1531 343813.773 4209657.506
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1532 343806.120 4209672.557
1533 343796.994 4209688.890
1534 343784.029 4209711.332
1535 343770.609 4209728.942
1536 343754.786 4209749.081
1537 343746.154 4209759.901
1538 343730.201 4209776.095
1539 343708.468 4209794.969
1540 343686.713 4209813.451
1541 343672.762 4209821.128
1542 343665.079 4209825.255
1543 343659.180 4209828.771
1544 343643.190 4209839.023
1545 343619.072 4209854.196
1546 343605.047 4209863.046
1547 343587.839 4209873.702
1548 343553.620 4209890.063
1549 343522.987 4209904.815
1550 343514.271 4209908.931
1551 343472.011 4209923.740
1552 343463.114 4209927.102
1553 343444.377 4209938.338
1554 343424.758 4209950.405
1555 343405.596 4209960.938
1556 343379.621 4209974.811
1557 343354.827 4209985.165
1558 343325.055 4209997.460
1559 343297.960 4210008.921
1560 343283.874 4210017.389
1561 343270.879 4210025.232
1562 343251.880 4210028.132
1563 343245.658 4210030.774
1564 343230.913 4210038.265
1565 343208.102 4210049.806
1566 343192.530 4210056.037
1567 343167.838 4210066.125
1568 343159.701 4210069.556
1569 343161.238 4210072.107
1570 343164.656 4210077.464
1571 343165.669 4210082.557
1572 343171.204 4210107.119
1573 343176.688 4210133.659
1574 343183.270 4210164.231
1575 343189.578 4210193.210
1576 343196.089 4210223.025
1577 343199.093 4210236.991
1578 343191.545 4210247.399
1579 343175.610 4210269.736
1580 343167.103 4210281.696
1581 343157.926 4210298.464
1582 343148.524 4210316.163
1583 343140.007 4210325.973
1584 343132.700 4210334.191
1585 343125.641 4210348.252
1586 343118.966 4210361.516
1587 343116.722 4210366.191
1588 343112.073 4210379.934
1589 343105.564 4210399.181
1590 343097.569 4210415.879
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1591 343087.816 4210436.591
1592 343084.466 4210443.679
1593 343072.424 4210457.565
1594 343055.846 4210459.392
1595 343048.581 4210472.331
1596 343017.640 4210479.227
1597 343002.673 4210485.462
1598 342980.309 4210496.177
1599 342962.191 4210504.858
1600 342932.838 4210515.688
1601 342903.916 4210526.395
1602 342871.092 4210538.606
1603 342856.942 4210543.995
1604 342840.187 4210565.245
1605 342818.976 4210592.633
1606 342801.395 4210614.778
1607 342783.610 4210637.124
1608 342770.487 4210653.419
1609 342756.151 4210670.806
1610 342739.946 4210690.722
1611 342713.469 4210673.711
1612 342692.702 4210660.064
1613 342677.270 4210649.700
1614 342667.772 4210643.350
1615 342661.630 4210654.913
1616 342652.610 4210671.892
1617 342646.884 4210685.531
1618 342642.269 4210696.946
1619 342636.415 4210710.524
1620 342622.665 4210742.923
1621 342611.478 4210767.220
1622 342596.963 4210799.448
1623 342582.511 4210831.585
1624 342572.981 4210852.827
1625 342562.043 4210876.740
1626 342552.156 4210897.799
1627 342539.997 4210923.248
1628 342528.280 4210947.677
1629 342518.704 4210968.570
1630 342506.633 4210994.568
1631 342497.555 4211014.686
1632 342489.996 4211030.573
1633 342484.267 4211043.045
1634 342460.635 4211073.275
1635 342451.768 4211084.778
1636 342446.788 4211092.207
1637 342428.851 4211126.537
1638 342419.029 4211145.336
1639 342406.585 4211168.896
1640 342398.878 4211183.405
1641 342368.837 4211188.244
1642 342344.211 4211192.102
1643 342324.552 4211195.243
1644 342312.353 4211205.407
1645 342294.150 4211220.715
1646 342282.274 4211230.592
1647 342270.575 4211240.731
1648 342253.224 4211259.639
1649 342235.455 4211278.993
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1650 342218.564 4211297.057
1651 342203.460 4211313.388
1652 342189.324 4211331.236
1653 342172.746 4211352.404
1654 342163.054 4211364.986
1655 342147.414 4211387.867
1656 342131.206 4211411.940
1657 342119.019 4211430.936
1658 342108.903 4211447.792
1659 342101.117 4211460.776
1660 342101.465 4211461.554
1661 342097.851 4211467.003
1662 342096.928 4211467.075
1663 342080.300 4211493.696
1664 342070.165 4211509.998
1665 342057.958 4211529.528
1666 342043.946 4211551.980
1667 342029.047 4211575.642
1668 342015.687 4211596.912
1669 342003.634 4211616.171
1670 341991.315 4211635.750
1671 341979.146 4211655.318
1672 341967.711 4211673.645
1673 341954.680 4211694.248
1674 341940.277 4211717.964
1675 341925.882 4211741.459
1676 341909.046 4211769.005
1677 341894.184 4211793.363
1678 341887.538 4211804.192
1679 341875.878 4211823.323
1680 341868.792 4211834.924
1681 341862.425 4211845.184
1682 341852.904 4211860.582
1683 341840.148 4211881.482
1684 341826.840 4211903.073
1685 341811.449 4211927.639
1686 341800.780 4211944.898
1687 341787.752 4211966.029
1688 341778.813 4211980.415
1689 341766.747 4212000.162
1690 341757.275 4212015.665
1691 341743.834 4212038.112
1692 341728.703 4212063.739
1693 341718.548 4212081.217
1694 341704.714 4212105.193
1695 341691.269 4212128.541
1696 341681.542 4212145.180
1697 341666.101 4212171.569
1698 341652.562 4212186.983
1699 341626.220 4212216.697
1700 341612.533 4212232.417
1701 341602.608 4212243.868
1702 341588.444 4212260.075
1703 341573.612 4212277.027
1704 341556.011 4212297.178
1705 341535.174 4212321.021
1706 341519.368 4212339.172
1707 341498.863 4212362.683
1708 341479.456 4212384.893
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1709 341466.558 4212399.843
1710 341455.722 4212415.806
1711 341447.129 4212428.644
1712 341446.460 4212448.603
1713 341445.671 4212470.020
1714 341448.203 4212492.751
1715 341452.246 4212515.584
1716 341455.618 4212535.438
1717 341459.024 4212555.869
1718 341462.766 4212580.565
1719 341459.144 4212604.140
1720 341456.098 4212624.370
1721 341454.526 4212634.635
1722 341447.501 4212653.561
1723 341444.945 4212661.965
1724 341441.030 4212667.202
1725 341432.735 4212686.313
1726 341422.255 4212707.573
1727 341413.174 4212725.874
1728 341410.758 4212730.303
1729 341399.096 4212747.961
1730 341385.907 4212767.775
1731 341372.169 4212788.535
1732 341361.047 4212805.316
1733 341348.512 4212826.035
1734 341337.995 4212843.740
1735 341325.285 4212864.928
1736 341314.369 4212883.190
1737 341304.325 4212899.676
1738 341300.393 4212908.890
1739 341293.539 4212929.133
1740 341284.994 4212954.469
1741 341279.297 4212971.619
1742 341271.663 4212994.115
1743 341264.323 4213015.975
1744 341256.981 4213037.635
1745 341248.742 4213059.817
1746 341239.959 4213080.817
1747 341232.972 4213097.236
1748 341222.320 4213122.396
1749 341215.344 4213138.772
1750 341203.973 4213160.077
1751 341193.650 4213179.577
1752 341187.248 4213191.786
1753 341178.412 4213208.209
1754 341166.207 4213228.696
1755 341153.433 4213250.041
1756 341139.943 4213272.526
1757 341127.301 4213293.764
1758 341114.492 4213313.878
1759 341099.690 4213334.665
1760 341081.788 4213359.500
1761 341065.826 4213380.003
1762 341053.187 4213394.005
1763 341039.054 4213409.711
1764 341023.393 4213427.155
1765 341006.354 4213446.044
1766 340990.243 4213463.117
1767 340953.708 4213498.527
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1768 340940.799 4213510.742
1769 340925.069 4213525.750
1770 340909.526 4213540.273
1771 340888.399 4213560.171
1772 340862.094 4213585.016
1773 340841.462 4213601.770
1774 340811.800 4213625.705
1775 340779.845 4213652.260
1776 340747.060 4213679.449
1777 340718.351 4213703.058
1778 340693.212 4213723.446
1779 340675.237 4213738.008
1780 340644.495 4213762.646
1781 340619.417 4213782.733
1782 340596.121 4213801.540
1783 340579.212 4213815.267
1784 340551.429 4213838.069
1785 340512.305 4213869.814
1786 340491.492 4213886.594
1787 340465.697 4213907.409
1788 340441.119 4213927.993
1789 340412.940 4213951.502
1790 340393.247 4213967.841
1791 340371.863 4213985.289
1792 340345.161 4214006.931
1793 340321.513 4214026.163
1794 340295.113 4214047.753
1795 340261.828 4214074.996
1796 340233.308 4214098.157
1797 340203.570 4214122.260
1798 340180.611 4214141.130
1799 340158.263 4214159.411
1800 340147.124 4214168.442
1801 340139.634 4214174.578
1802 340130.665 4214186.381
1803 340128.125 4214188.412
1804 340121.763 4214189.151
1805 340114.460 4214195.221
1806 340105.804 4214202.540
1807 340120.710 4214216.291
1808 340135.295 4214229.772
1809 340151.812 4214245.024
1810 340172.263 4214264.013
1811 340192.137 4214282.497
1812 340208.822 4214297.969
1813 340226.111 4214313.997
1814 340245.703 4214332.088
1815 340264.553 4214348.965
1816 340280.852 4214363.917
1817 340303.043 4214384.604
1818 340323.812 4214403.713
1819 340342.319 4214420.827
1820 340360.983 4214438.088
1821 340385.492 4214460.730
1822 340409.707 4214483.063
1823 340427.750 4214499.668
1824 340447.864 4214518.272
1825 340466.864 4214535.909
1826 340485.236 4214553.017
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1827 340509.796 4214575.866
1828 340533.635 4214598.121
1829 340556.907 4214619.487
1830 340586.539 4214633.865
1831 340617.904 4214648.622
1832 340647.686 4214662.755
1833 340686.419 4214681.120
1834 340706.187 4214690.460
1835 340722.512 4214704.285
1836 340744.953 4214723.329
1837 340762.553 4214738.281
1838 340785.272 4214757.477
1839 340802.521 4214772.231
1840 340821.123 4214788.085
1841 340836.187 4214810.347
1842 340853.045 4214835.453
1843 340871.256 4214862.423
1844 340888.419 4214887.566
1845 340911.415 4214921.334
1846 340930.699 4214949.716
1847 340946.478 4214972.890
1848 340968.287 4214994.427
1849 340984.039 4215006.102
1850 341005.377 4215021.852
1851 341034.184 4215042.788
1852 341055.340 4215058.569
1853 341068.275 4215073.626
1854 341083.731 4215091.155
1855 341100.791 4215112.055
1856 341114.309 4215133.242
1857 341129.825 4215157.261
1858 341141.178 4215175.670
1859 341153.558 4215195.719
1860 341164.864 4215213.501
1861 341182.250 4215240.550
1862 341195.640 4215261.642
1863 341207.149 4215279.923
1864 341218.904 4215299.587
1865 341227.829 4215314.373
1866 341241.411 4215327.009
1867 341255.247 4215340.252
1868 341274.729 4215358.787
1869 341296.967 4215370.784
1870 341315.840 4215387.450
1871 341335.053 4215403.664
1872 341350.732 4215414.775
1873 341364.185 4215424.319
1874 341381.415 4215439.783
1875 341393.297 4215450.144
1876 341411.453 4215465.905
1877 341422.453 4215476.539
1878 341433.511 4215490.345
1879 341443.835 4215503.390
1880 341448.143 4215508.884
1881 341459.738 4215530.913
1882 341464.396 4215539.532
1883 341472.765 4215550.055
1884 341489.657 4215570.559
1885 341492.895 4215595.069
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1886 341492.741 4215613.377
1887 341492.530 4215631.170
1888 341492.506 4215639.977
1889 341499.276 4215655.774
1890 341501.786 4215658.842
1891 341514.425 4215681.239
1892 341520.551 4215692.715
1893 341531.154 4215711.926
1894 341541.072 4215729.360
1895 341556.042 4215753.290
1896 341567.447 4215772.068
1897 341576.179 4215784.475
1898 341588.041 4215800.466
1899 341596.887 4215812.093
1900 341615.254 4215835.974
1901 341630.889 4215852.940
1902 341647.840 4215871.068
1903 341660.744 4215859.062
1904 341671.520 4215845.430
1905 341687.629 4215834.130
1906 341696.581 4215818.739
1907 341705.406 4215802.573
1908 341710.801 4215791.633
1909 341711.594 4215787.874
1910 341711.848 4215779.510
1911 341709.751 4215762.050
1912 341704.665 4215733.991
1913 341703.787 4215728.783
1914 341704.429 4215718.687
1915 341707.618 4215714.946
1916 341715.667 4215708.965
1917 341736.532 4215695.196
1918 341760.825 4215688.824
1919 341784.080 4215683.662
1920 341804.991 4215679.137
1921 341825.050 4215674.699
1922 341846.470 4215670.013
1923 341865.900 4215666.049
1924 341922.996 4215666.254
1925 341940.681 4215663.971
1926 341951.163 4215662.689
1927 341948.970 4215647.382
1928 341943.231 4215621.618
1929 341941.037 4215613.454
1930 341944.338 4215597.307
1931 341947.652 4215583.584
1932 341950.098 4215572.527
1933 341951.179 4215531.436
1934 341956.866 4215522.379
1935 341969.046 4215517.590
1936 341980.827 4215512.910
1937 342005.719 4215509.011
1938 342035.883 4215504.675
1939 342061.236 4215501.013
1940 342076.845 4215497.828
1941 342086.267 4215492.996
1942 342096.412 4215481.440
1943 342116.091 4215457.706
1944 342121.291 4215448.951
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1945 342128.855 4215432.371
1946 342140.235 4215406.384
1947 342144.658 4215403.577
1948 342154.143 4215400.791
1949 342182.736 4215399.602
1950 342208.484 4215398.529
1951 342230.930 4215397.491
1952 342260.860 4215396.140
1953 342276.548 4215395.306
1954 342304.602 4215393.943
1955 342322.214 4215393.074
1956 342352.555 4215391.794
1957 342378.965 4215390.790
1958 342399.869 4215390.010
1959 342420.505 4215389.140
1960 342443.081 4215388.112
1961 342463.745 4215387.223
1962 342484.555 4215386.222
1963 342511.931 4215384.921
1964 342534.867 4215383.957
1965 342550.693 4215383.318
1966 342572.078 4215381.860
1967 342595.293 4215377.952
1968 342611.961 4215374.595
1969 342633.624 4215370.239
1970 342648.850 4215367.222
1971 342674.343 4215362.088
1972 342718.643 4215352.451
1973 342732.070 4215348.752
1974 342749.762 4215337.722
1975 342762.577 4215329.990
1976 342770.500 4215333.369
1977 342789.328 4215341.965
1978 342800.496 4215347.063
1979 342820.962 4215348.231
1980 342842.105 4215349.373
1981 342852.487 4215349.803
1982 342861.477 4215344.096
1983 342883.267 4215329.678
1984 342894.191 4215322.506
1985 342911.037 4215311.626
1986 342930.917 4215298.693
1987 342948.967 4215282.572
1988 342965.765 4215267.362
1989 342986.012 4215251.075
1990 343012.069 4215246.369
1991 343035.200 4215242.096
1992 343039.646 4215231.512
1993 343044.674 4215219.763
1994 343053.018 4215200.289
1995 343059.971 4215184.393
1996 343071.149 4215172.749
1997 343097.812 4215165.875
1998 343123.505 4215159.966
1999 343150.113 4215157.718
2000 343182.203 4215148.380
2001 343204.907 4215138.874
2002 343230.835 4215124.008
2003 343250.555 4215111.693
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2004 343269.904 4215098.389
2005 343293.449 4215084.932
2006 343301.549 4215080.324
2007 343316.936 4215066.709
2008 343332.603 4215052.933
2009 343340.180 4215046.188
2010 343357.088 4215034.469
2011 343370.091 4215025.320
2012 343390.060 4215022.338
2013 343406.142 4215020.597
2014 343429.564 4215019.431
2015 343436.772 4215019.140
2016 343457.026 4215017.946
2017 343476.638 4215017.079
2018 343511.182 4215019.316
2019 343534.778 4215019.690
2020 343555.103 4215012.774
2021 343568.369 4215008.323
2022 343575.996 4215005.302
2023 343591.953 4214995.114
2024 343610.068 4214983.639
2025 343626.499 4214972.902
2026 343640.558 4214963.311
2027 343657.316 4214955.924
2028 343681.999 4214947.000
2029 343684.343 4214946.103
2030 343692.771 4214937.949
2031 343703.129 4214928.240
2032 343731.437 4214922.770
2033 343759.976 4214917.894
2034 343768.871 4214916.412
2035 343783.152 4214909.748
2036 343792.701 4214905.185
2037 343809.487 4214894.158
2038 343814.250 4214890.932
2039 343822.960 4214882.119
2040 343828.963 4214875.973
2041 343837.850 4214869.041
2042 343854.698 4214856.185
2043 343862.299 4214851.062
2044 343871.527 4214844.930
2045 343874.608 4214843.245
2046 343879.426 4214841.365
2047 343893.885 4214839.626
2048 343911.035 4214839.270
2049 343926.453 4214838.910
2050 343932.139 4214838.812
2051 343949.460 4214850.515
2052 343963.974 4214863.249
2053 343982.594 4214879.593
2054 343996.934 4214891.732
2055 344002.290 4214891.756
2056 344022.961 4214890.645
2057 344053.428 4214888.837
2058 344058.788 4214888.568
2059 344069.130 4214898.390
2060 344085.189 4214914.040
2061 344096.300 4214924.941
2062 344110.084 4214944.541
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2063 344117.531 4214955.215
2064 344126.058 4214967.323
2065 344138.663 4214988.014
2066 344145.413 4214998.803
2067 344168.847 4215008.528
2068 344184.077 4215014.807
2069 344203.075 4215022.601
2070 344216.080 4215032.999
2071 344223.543 4215038.992
2072 344236.687 4215053.513
2073 344251.543 4215069.742
2074 344260.390 4215075.609
2075 344264.417 4215078.189
2076 344278.155 4215080.061
2077 344306.461 4215083.549
2078 344321.492 4215083.510
2079 344341.865 4215083.485
2080 344355.835 4215080.435
2081 344387.565 4215072.824
2082 344413.192 4215071.474
2083 344432.248 4215067.291
2084 344452.984 4215063.054
2085 344481.377 4215058.053
2086 344503.860 4215053.833
2087 344536.277 4215049.463
2088 344557.013 4215050.282
2089 344579.681 4215051.173
2090 344594.185 4215051.742
2091 344620.585 4215058.773
2092 344652.363 4215067.347
2093 344670.227 4215072.382
2094 344694.166 4215074.620
2095 344717.216 4215076.470
2096 344735.120 4215066.006
2097 344751.025 4215054.410
2098 344760.580 4215046.827
2099 344781.723 4215041.064
2100 344801.577 4215035.690
2101 344821.181 4215030.400
2102 344837.671 4215025.819
2103 344861.955 4215019.274
2104 344882.461 4215014.559
2105 344901.884 4215006.051
2106 344925.551 4214995.572
2107 344940.598 4214988.995
2108 344969.410 4214976.433
2109 344978.903 4214972.256
2110 344995.413 4214959.381
2111 345003.862 4214952.672
2112 345015.901 4214936.675
2113 345019.923 4214931.404
2114 345022.249 4214928.773
2115 345022.643 4214927.745
2116 345028.179 4214920.245
2117 345037.112 4214908.820
2118 345049.776 4214892.689
2119 345061.421 4214878.027
2120 345086.403 4214858.830
2121 345105.521 4214849.993
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2122 345117.463 4214846.518
2123 345138.185 4214843.467
2124 345154.102 4214841.576
2125 345162.705 4214840.526
2126 345172.020 4214836.669
2127 345186.864 4214830.109
2128 345194.603 4214824.031
2129 345204.646 4214815.495
2130 345215.268 4214806.519
2131 345228.637 4214798.715
2132 345242.912 4214792.475
2133 345247.830 4214790.312
2134 345272.811 4214782.477
2135 345291.134 4214776.917
2136 345298.025 4214773.851
2137 345310.774 4214769.530
2138 345323.022 4214765.535
2139 345336.182 4214753.614
2140 345346.327 4214744.237
2141 345356.557 4214730.783
2142 345368.603 4214714.971
2143 345379.404 4214696.763
2144 345390.457 4214678.142
2145 345392.903 4214674.128
2146 345402.630 4214661.813
2147 345419.037 4214641.321
2148 345435.104 4214627.715
2149 345462.651 4214623.165
2150 345486.836 4214619.169
2151 345512.873 4214617.220
2152 345529.225 4214616.532
2153 345543.767 4214616.133
2154 345554.795 4214615.909
2155 345577.655 4214606.828
2156 345603.278 4214596.652
2157 345625.286 4214586.380
2158 345647.674 4214576.940
2159 345661.565 4214571.089
2160 345678.926 4214567.554
2161 345698.071 4214563.714
2162 345722.974 4214558.602
2163 345739.557 4214553.783
2164 345754.481 4214549.431
2165 345768.294 4214545.333
2166 345781.931 4214539.509
2167 345798.882 4214532.250
2168 345816.035 4214524.833
2169 345831.878 4214522.647
2170 345841.364 4214522.303
2171 345857.868 4214522.942
2172 345878.431 4214523.808
2173 345894.144 4214524.404
2174 345909.667 4214522.614
2175 345925.648 4214517.959
2176 345944.608 4214512.329
2177 345960.804 4214507.681
2178 345979.741 4214502.458
2179 345998.780 4214497.290
2180 346010.045 4214494.202



154
733

Número Coord. X Coord. Y

2181 346009.283 4214479.106
2182 346008.466 4214465.485
2183 346007.411 4214447.226
2184 346006.058 4214420.889
2185 346005.461 4214411.399
2186 346002.410 4214387.603
2187 346000.729 4214374.984
2188 346005.493 4214358.332
2189 346007.968 4214349.684
2190 346016.249 4214337.260
2191 346028.118 4214319.575
2192 346035.838 4214312.564
2193 346053.253 4214305.580
2194 346074.642 4214296.657
2195 346087.604 4214291.380
2196 346097.505 4214287.414
2197 346124.580 4214303.877
2198 346140.268 4214317.493
2199 346153.219 4214328.870
2200 346159.773 4214334.650
2201 346175.943 4214330.406
2202 346188.080 4214327.524
2203 346195.579 4214334.661
2204 346208.945 4214348.086
2205 346224.469 4214363.620
2206 346242.761 4214381.623
2207 346255.497 4214388.761
2208 346272.888 4214394.122
2209 346294.689 4214400.841
2210 346307.665 4214404.743
2211 346320.450 4214404.427
2212 346328.176 4214402.672
2213 346343.272 4214399.025
2214 346363.519 4214394.178
2215 346374.470 4214394.726
2216 346389.808 4214395.736
2217 346415.896 4214399.570
2218 346436.854 4214402.735
2219 346457.092 4214405.929
2220 346472.867 4214404.542
2221 346494.308 4214402.788
2222 346517.411 4214400.494
2223 346532.843 4214416.610
2224 346542.705 4214427.089
2225 346563.182 4214430.801
2226 346574.062 4214418.848
2227 346583.699 4214408.167
2228 346591.288 4214399.894
2229 346608.597 4214391.805
2230 346624.473 4214384.265
2231 346638.248 4214373.738
2232 346649.554 4214365.382
2233 346658.585 4214360.988
2234 346674.070 4214367.016
2235 346693.045 4214374.697
2236 346710.981 4214381.927
2237 346736.466 4214392.128
2238 346746.036 4214395.879
2239 346754.757 4214385.541
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2240 346766.788 4214371.669
2241 346779.488 4214356.889
2242 346797.873 4214353.795
2243 346823.488 4214349.507
2244 346852.015 4214344.780
2245 346876.496 4214354.239
2246 346900.619 4214363.773
2247 346925.218 4214371.006
2248 346944.284 4214357.738
2249 346966.329 4214342.612
2250 347002.692 4214318.049
2251 347020.686 4214306.071
2252 347052.936 4214293.646
2253 347054.826 4214293.007
2254 347075.204 4214288.022
2255 347085.855 4214287.993
2256 347098.620 4214290.449
2257 347111.797 4214293.103
2258 347120.560 4214292.387
2259 347137.394 4214290.986
2260 347149.886 4214277.355
2261 347164.463 4214261.323
2262 347177.129 4214246.209
2263 347189.398 4214229.257
2264 347200.329 4214214.079
2265 347213.633 4214205.073
2266 347229.208 4214202.977
2267 347246.509 4214208.255
2268 347269.578 4214215.299
2269 347290.525 4214221.590
2270 347299.249 4214224.205
2271 347312.814 4214228.371
2272 347339.850 4214236.500
2273 347358.553 4214235.635
2274 347366.174 4214235.199
2275 347390.224 4214224.650
2276 347411.038 4214224.790
2277 347419.869 4214226.774
2278 347441.376 4214231.574
2279 347461.919 4214227.557
2280 347475.358 4214217.161
2281 347482.530 4214211.658
2282 347495.377 4214199.633
2283 347516.181 4214181.848
2284 347522.035 4214176.972
2285 347542.245 4214160.544
2286 347554.327 4214150.588
2287 347558.648 4214144.577
2288 347578.042 4214117.609
2289 347584.111 4214109.177
2290 347594.523 4214095.045
2291 347603.030 4214083.185
2292 347623.859 4214054.119
2293 347627.555 4214048.998
2294 347646.997 4214035.579
2295 347670.261 4214019.581
2296 347688.389 4214005.378
2297 347709.551 4213988.547
2298 347724.628 4213978.809
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2299 347742.570 4213968.504
2300 347767.467 4213961.872
2301 347788.242 4213956.368
2302 347802.833 4213947.168
2303 347827.864 4213931.530
2304 347854.761 4213930.637
2305 347877.951 4213937.971
2306 347900.462 4213945.194
2307 347909.354 4213947.911
2308 347933.583 4213944.604
2309 347940.179 4213943.623
2310 347957.186 4213942.844
2311 347976.671 4213941.881
2312 348002.644 4213932.318
2313 348024.309 4213924.275
2314 348045.562 4213916.327
2315 348074.171 4213897.145
2316 348089.326 4213886.890
2317 348103.045 4213877.607
2318 348118.427 4213867.268
2319 348138.974 4213864.348
2320 348164.639 4213860.414
2321 348190.725 4213856.464
2322 348216.540 4213852.561
2323 348221.127 4213851.938
2324 348237.945 4213844.855
2325 348264.517 4213833.552
2326 348283.241 4213825.010
2327 348303.526 4213815.658
2328 348321.724 4213808.856
2329 348341.697 4213801.330
2330 348362.830 4213794.519
2331 348385.778 4213787.297
2332 348413.048 4213775.621
2333 348429.408 4213767.475
2334 348451.517 4213753.542
2335 348471.654 4213740.668
2336 348491.633 4213727.748
2337 348508.623 4213716.723
2338 348530.212 4213708.758
2339 348549.172 4213701.682
2340 348570.932 4213694.512
2341 348589.905 4213688.851
2342 348610.439 4213682.295
2343 348634.652 4213673.281
2344 348659.390 4213663.918
2345 348677.450 4213657.249
2346 348697.620 4213649.615
2347 348717.631 4213641.949
2348 348740.973 4213633.045
2349 348759.545 4213626.012
2350 348784.155 4213616.810
2351 348799.057 4213617.572
2352 348816.319 4213636.804
2353 348830.110 4213652.428
2354 348851.649 4213667.144
2355 348869.995 4213668.638
2356 348890.942 4213670.167
2357 348920.707 4213672.503
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2358 348940.883 4213674.134
2359 348960.585 4213675.683
2360 348976.107 4213672.658
2361 348985.200 4213662.781
2362 348997.368 4213649.310
2363 348995.281 4213648.663
2364 348992.377 4213645.637
2365 348992.925 4213644.475
2366 348990.569 4213641.746
2367 349005.566 4213625.458
2368 349012.992 4213619.722
2369 349033.954 4213614.325
2370 349057.340 4213608.565
2371 349075.406 4213603.901
2372 349100.834 4213597.529
2373 349130.178 4213590.118
2374 349155.086 4213581.505
2375 349173.424 4213571.988
2376 349193.076 4213560.395
2377 349205.206 4213553.225
2378 349229.037 4213547.771
2379 349251.318 4213542.671
2380 349275.417 4213543.528
2381 349298.507 4213544.253
2382 349321.044 4213537.107
2383 349343.930 4213530.028
2384 349364.095 4213523.653
2385 349385.913 4213516.781
2386 349403.580 4213511.156
2387 349418.738 4213506.355
2388 349434.459 4213491.699
2389 349448.633 4213478.495
2390 349462.903 4213462.822
2391 349478.672 4213442.546
2392 349493.984 4213421.835
2393 349510.453 4213409.357
2394 349519.243 4213402.513
2395 349531.375 4213392.598
2396 349543.833 4213382.173
2397 349550.129 4213365.588
2398 349550.282 4213339.851
2399 349551.337 4213318.715
2400 349549.505 4213290.134
2401 349541.884 4213278.215
2402 349535.416 4213268.150
2403 349521.934 4213246.947
2404 349512.000 4213231.356
2405 349503.988 4213222.551
2406 349496.162 4213214.421
2407 349474.752 4213205.006
2408 349452.966 4213195.652
2409 349439.447 4213189.663
2410 349442.471 4213169.301
2411 349458.322 4213150.259
2412 349472.826 4213132.975
2413 349485.619 4213117.828
2414 349492.839 4213097.302
2415 349499.567 4213078.099
2416 349511.482 4213049.325
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2417 349524.307 4213029.109
2418 349531.379 4213019.047
2419 349542.279 4213008.261
2420 349563.818 4212997.612
2421 349586.290 4212986.346
2422 349604.724 4212974.673
2423 349618.869 4212965.188
2424 349629.310 4212950.359
2425 349646.109 4212926.487
2426 349648.005 4212901.472
2427 349650.070 4212874.534
2428 349650.866 4212864.420
2429 349657.759 4212850.104
2430 349669.066 4212827.330
2431 349673.584 4212818.031
2432 349685.685 4212800.923
2433 349698.037 4212783.540
2434 349713.171 4212762.237
2435 349728.679 4212741.233
2436 349744.273 4212720.288
2437 349758.524 4212700.613
2438 349775.636 4212676.320
2439 349792.709 4212652.566
2440 349805.908 4212634.130

Listado de coordenadas límites «Polvorín el Vacar» (superficie 277,11 ha)

Número Coord. X Coord. Y

3000 336897.986 4216668.998
3001 336926.242 4216661.968
3002 336945.147 4216657.476
3003 336963.790 4216646.714
3004 336997.602 4216625.133
3005 337010.281 4216613.252
3006 337023.360 4216599.265
3007 337038.889 4216578.244
3008 337053.019 4216555.538
3009 337062.864 4216537.305
3010 337074.709 4216510.697
3011 337085.061 4216486.768
3012 337092.777 4216466.486
3013 337098.250 4216454.738
3014 337107.608 4216433.296
3015 337112.830 4216420.920
3016 337122.391 4216401.392
3017 337131.275 4216381.210
3018 337137.457 4216363.307
3019 337145.550 4216342.573
3020 337151.017 4216329.296
3021 337159.940 4216311.852
3022 337170.153 4216288.560
3023 337176.732 4216274.756
3024 337183.194 4216260.327
3025 337189.756 4216243.943
3026 337197.043 4216227.956
3027 337206.409 4216205.767
3028 337215.403 4216185.714
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3029 337223.192 4216168.145
3030 337234.268 4216147.494
3031 337245.592 4216129.399
3032 337255.950 4216114.440
3033 337265.777 4216097.847
3034 337277.584 4216080.415
3035 337288.955 4216064.860
3036 337301.170 4216049.189
3037 337313.821 4216031.291
3038 337329.298 4216016.214
3039 337339.375 4216004.569
3040 337353.554 4215995.044
3041 337369.207 4215984.094
3042 337392.342 4215966.034
3043 337415.012 4215952.271
3044 337432.991 4215941.686
3045 337451.369 4215931.630
3046 337469.383 4215921.803
3047 337490.350 4215908.585
3048 337511.817 4215895.757
3049 337528.738 4215885.282
3050 337569.586 4215861.360
3051 337587.848 4215853.643
3052 337606.528 4215845.169
3053 337625.744 4215836.109
3054 337640.432 4215827.250
3055 337659.609 4215814.630
3056 337677.396 4215803.657
3057 337694.984 4215792.746
3058 337712.818 4215782.243
3059 337727.927 4215772.754
3060 337747.421 4215761.006
3061 337761.922 4215752.914
3062 337780.134 4215741.757
3063 337800.217 4215729.447
3064 337817.943 4215718.354
3065 337838.099 4215705.650
3066 337859.329 4215691.907
3067 337875.115 4215680.588
3068 337888.066 4215669.814
3069 337903.968 4215657.543
3070 337919.022 4215647.481
3071 337932.013 4215636.335
3072 337945.093 4215623.995
3073 337956.845 4215610.740
3074 337973.102 4215592.325
3075 337988.392 4215573.748
3076 338001.116 4215558.144
3077 338009.104 4215546.150
3078 338019.916 4215529.535
3079 338028.686 4215516.063
3080 338037.274 4215500.169
3081 338040.885 4215489.560
3082 338051.036 4215466.818
3083 338058.149 4215446.277
3084 338064.807 4215426.317
3085 338070.805 4215407.287
3086 338072.013 4215402.843
3087 338078.142 4215383.794
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3088 338083.400 4215365.314
3089 338090.256 4215343.620
3090 338097.057 4215325.848
3091 338103.428 4215308.459
3092 338110.677 4215288.965
3093 338116.492 4215268.003
3094 338124.617 4215250.667
3095 338129.812 4215232.078
3096 338135.240 4215216.421
3097 338138.646 4215197.190
3098 338143.065 4215185.888
3099 338149.194 4215175.400
3100 338156.764 4215160.431
3101 338161.541 4215144.554
3102 338140.962 4215131.545
3103 338125.126 4215122.872
3104 338104.280 4215114.449
3105 338069.148 4215113.247
3106 338040.472 4215111.767
3107 338028.618 4215112.115
3108 338000.565 4215111.998
3109 337966.606 4215112.014
3110 337942.523 4215112.258
3111 337918.028 4215112.517
3112 337898.348 4215112.857
3113 337886.605 4215111.281
3114 337870.420 4215109.089
3115 337853.415 4215104.487
3116 337833.708 4215099.072
3117 337808.545 4215092.189
3118 337777.533 4215085.523
3119 337748.206 4215080.651
3120 337724.375 4215076.854
3121 337701.106 4215080.969
3122 337662.573 4215088.314
3123 337635.197 4215093.495
3124 337605.119 4215100.343
3125 337584.610 4215105.738
3126 337558.696 4215112.380
3127 337535.719 4215118.665
3128 337512.020 4215125.046
3129 337491.794 4215130.440
3130 337467.112 4215136.686
3131 337453.707 4215138.151
3132 337434.088 4215138.831
3133 337414.526 4215136.755
3134 337400.681 4215134.914
3135 337380.860 4215132.413
3136 337379.410 4215138.048
3137 337354.487 4215134.611
3138 337333.810 4215129.660
3139 337311.355 4215120.055
3140 337289.713 4215111.066
3141 337260.652 4215099.533
3142 337239.551 4215090.816
3143 337219.902 4215082.365
3144 337198.971 4215080.955
3145 337179.003 4215089.493
3146 337164.948 4215104.991
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3147 337145.271 4215110.959
3148 337131.188 4215093.384
3149 337116.939 4215076.142
3150 337100.097 4215064.230
3151 337081.493 4215056.025
3152 337061.271 4215062.904
3153 337045.681 4215075.961
3154 337040.348 4215096.414
3155 337040.019 4215116.979
3156 337028.851 4215134.215
3157 337010.161 4215142.945
3158 336988.026 4215144.643
3159 336967.100 4215144.362
3160 336947.073 4215149.048
3161 336930.378 4215161.856
3162 336914.356 4215176.645
3163 336897.640 4215189.367
3164 336882.213 4215204.019
3165 336868.197 4215221.478
3166 336852.517 4215237.259
3167 336838.060 4215254.160
3168 336824.205 4215269.904
3169 336808.925 4215284.275
3170 336790.731 4215295.992
3171 336766.175 4215304.742
3172 336742.738 4215313.903
3173 336722.997 4215321.411
3174 336699.558 4215322.848
3175 336678.835 4215326.669
3176 336658.414 4215331.820
3177 336637.428 4215332.500
3178 336617.857 4215336.828
3179 336600.865 4215349.264
3180 336586.487 4215363.293
3181 336568.697 4215379.688
3182 336553.175 4215394.079
3183 336536.379 4215406.647
3184 336516.880 4215414.542
3185 336496.118 4215417.518
3186 336476.028 4215412.428
3187 336453.544 4215403.554
3188 336432.960 4215395.064
3189 336412.636 4215385.418
3190 336392.796 4215380.653
3191 336374.863 4215390.425
3192 336364.067 4215407.875
3193 336353.184 4215426.939
3194 336341.652 4215445.348
3195 336331.114 4215464.050
3196 336316.470 4215478.531
3197 336297.272 4215472.386
3198 336279.239 4215461.400
3199 336258.386 4215464.819
3200 336237.120 4215476.931
3201 336221.448 4215490.191
3202 336211.602 4215507.643
3203 336196.665 4215521.281
3204 336178.299 4215531.670
3205 336165.832 4215549.398
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3206 336153.440 4215568.348
3207 336141.349 4215585.686
3208 336122.330 4215594.371
3209 336100.315 4215594.455
3210 336080.304 4215596.414
3211 336060.284 4215599.375
3212 336048.418 4215616.618
3213 336046.164 4215640.379
3214 336043.766 4215662.447
3215 336042.151 4215683.235
3216 336047.851 4215702.578
3217 336058.001 4215719.895
3218 336061.225 4215740.013
3219 336054.154 4215760.434
3220 336041.985 4215777.333
3221 336022.902 4215788.155
3222 335998.762 4215796.653
3223 335976.190 4215803.266
3224 335956.467 4215810.807
3225 335938.259 4215821.433
3226 335918.577 4215834.557
3227 335901.018 4215845.621
3228 335882.567 4215855.762
3229 335861.570 4215864.330
3230 335839.115 4215890.248
3231 335814.958 4215886.363
3232 335790.608 4215882.436
3233 335766.107 4215878.422
3234 335733.681 4215873.348
3235 335709.108 4215869.519
3236 335684.773 4215865.409
3237 335660.473 4215861.509
3238 335635.940 4215857.723
3239 335611.744 4215853.780
3240 335588.416 4215843.948
3241 335565.580 4215834.222
3242 335542.783 4215824.558
3243 335519.998 4215814.899
3244 335497.093 4215805.184
3245 335472.827 4215794.652
3246 335450.198 4215784.876
3247 335427.553 4215775.046
3248 335404.761 4215765.238
3249 335381.485 4215756.788
3250 335358.912 4215748.368
3251 335336.584 4215740.168
3252 335313.988 4215731.854
3253 335290.944 4215723.210
3254 335267.395 4215720.512
3255 335244.646 4215706.394
3256 335236.236 4215703.333
3257 335213.640 4215694.724
3258 335191.045 4215686.681
3259 335170.269 4215678.952
3260 335151.719 4215695.653
3261 335129.004 4215715.453
3262 335120.029 4215728.236
3263 335118.540 4215743.263
3264 335128.981 4215760.759
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3265 335138.320 4215782.380
3266 335146.766 4215804.200
3267 335154.249 4215823.203
3268 335162.277 4215843.378
3269 335169.845 4215863.042
3270 335177.356 4215884.469
3271 335147.834 4215899.058
3272 335111.665 4215908.041
3273 335080.594 4215915.775
3274 335087.182 4215938.412
3275 335093.242 4215959.478
3276 335104.725 4215987.250
3277 335114.682 4216011.381
3278 335117.529 4216033.118
3279 335120.376 4216056.907
3280 335124.376 4216065.053
3281 335139.233 4216076.805
3282 335154.004 4216089.425
3283 335170.093 4216113.994
3284 335183.702 4216136.083
3285 335192.689 4216143.086
3286 335213.935 4216149.435
3287 335237.779 4216156.632
3288 335254.872 4216167.874
3289 335267.108 4216187.440
3290 335279.046 4216206.267
3291 335295.107 4216225.533
3292 335310.784 4216244.324
3293 335323.645 4216235.189
3294 335343.990 4216220.737
3295 335384.713 4216191.813
3296 335404.906 4216177.580
3297 335425.075 4216163.312
3298 335444.198 4216155.528
3299 335467.223 4216146.227
3300 335490.646 4216136.860
3301 335513.614 4216127.552
3302 335536.814 4216118.427
3303 335548.673 4216140.369
3304 335560.252 4216162.114
3305 335595.567 4216227.936
3306 335607.328 4216250.005
3307 335619.142 4216272.204
3308 335630.909 4216293.996
3309 335644.757 4216319.746
3310 335656.395 4216341.271
3311 335668.304 4216363.249
3312 335681.184 4216387.116
3313 335692.736 4216408.653
3314 335698.625 4216416.563
3315 335582.571 4216203.713
3316 335717.506 4216439.041
3317 335731.123 4216455.947
3318 335739.462 4216478.363
3319 335742.458 4216494.789
3320 335760.573 4216520.313
3321 335774.337 4216529.319
3322 335784.639 4216542.241
3323 335789.010 4216556.551
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3324 335793.680 4216572.264
3325 335813.252 4216587.340
3326 335836.244 4216605.050

3327 335855.608 4216611.429
3328 335879.072 4216619.159
3329 335902.537 4216626.889
3330 335926.001 4216634.618
3331 335949.466 4216642.348
3332 335972.930 4216650.078
3333 335571.829 4216183.692
3334 335996.395 4216657.808
3335 336019.859 4216665.538
3336 336032.883 4216669.828
3337 336043.551 4216672.477
3338 336067.528 4216678.430
3339 336091.505 4216684.383
3340 336115.482 4216690.336
3341 336139.459 4216696.290
3342 336163.436 4216702.243
3343 336187.732 4216708.276
3344 336211.174 4216714.959
3345 336234.931 4216721.734
3346 336258.689 4216728.508
3347 336282.447 4216735.282
3348 336306.205 4216742.057
3349 336329.963 4216748.831
3350 336350.982 4216754.824
3351 336372.842 4216771.597
3352 336392.441 4216786.637
3353 336412.041 4216801.676
3354 336432.136 4216786.192
3355 336484.472 4216748.177
3356 336505.462 4216735.919
3357 336526.746 4216723.974
3358 336544.070 4216710.175
3359 336561.451 4216696.894
3360 336583.097 4216690.127
3361 336611.332 4216683.237
3362 336639.984 4216676.206
3363 336664.496 4216673.409
3364 336688.962 4216670.567
3365 336715.575 4216671.528
3366 336762.749 4216671.235
3367 336787.356 4216672.933
3368 336828.336 4216672.071
3369 336860.568 4216671.988

(Del BOE número 131, de 30-5-2018.)
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Número 155
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 241/2018, de 27 de abril, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 107, de 1 de junio).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las pro-
piedades denominadas «Acuartelamiento Loyola» y «Campo de Maniobras y Tiro de Jaizquibel», en la 
provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en las zonas que se declaran de interés para la 
Defensa Nacional y que se extiende a las zonas ocupadas por las propiedades denominadas 
«Acuartelamiento Loyola» y «Campo de Maniobras y Tiro de Jaizquibel», instalaciones 
militares ubicadas en la provincia de Guipúzcoa, en los términos municipales de San 
Sebastián y Pasajes respectivamente.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de las propiedades denominadas 
«Acuartelamiento Loyola» y «Campo de Maniobras y Tiro de Jaizquibel».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 27 de abril de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propiedades denominadas 
«Acuartelamiento Loyola» y «Campo de Maniobras y Tiro de Jaizquibel», ambas en 
la provincia de Guipúzcoa, con unas superficies respectivas de 17 y 371 hectáreas y 
delimitadas por las coordenadas reflejadas en anexo.

En las zonas declaradas se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa 
Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en las zonas declaradas de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de las propiedades 
denominadas «Acuartelamiento Loyola» y «Campo de Maniobras y Tiro de Jaizquibel».
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b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 27 de abril de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA



155
746

ANEXO

Coordenadas que delimitan las propiedades «Acuartelamiento Loyola» 
y «Campo de Maniobras y Tiro de Jaizquibel»

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hojas 25-4 (IGN 41), 
24-5 (IGN 64) y 25-5 (IGN 65)

El perímetro de las propiedades denominadas «Acuartelamiento Loyola» y «Campo 
de Maniobras y Tiro de Jaizquibel» en la Comunidad Autónoma Vasca, es el determinado 
por los siguientes puntos expresados en coordenadas UTM Huso 30 ETRS-89.

Acuartelamiento Loyola

Denominación punto Zona X Y

1 30T 583.863,03 4.795.530,61
2 30T 583.918,80 4.795.525,35
3 30T 583.928,92 4.795.602,25
4 30T 583.962,18 4.795.729,48
5 30T 583.992,35 4.795.826,04
6 30T 584.012,67 4.795.921,74
7 30T 584.065,64 4.795.912,88
8 30T 584.140,17 4.795.898,98
9 30T 584.149,60 4.795.886,76

10 30T 584.143,07 4.795.861,15
11 30T 584.157,76 4.795.795,62
12 30T 584.189,15 4.795.773,63
13 30T 584.198,85 4.795.770,38
14 30T 584.202,26 4.795.762,82
15 30T 584.194,41 4.795.752,76
16 30T 584.199,49 4.795.748,91
17 30T 584.215,70 4.795.657,55
18 30T 584.233,88 4.795.561,04
19 30T 584.237,43 4.795.499,29
20 30T 584.216,50 4.795.456,41
21 30T 584.216,17 4.795.387,41
22 30T 584.185,54 4.795.345,06
23 30T 584.174,51 4.795.339,00
24 30T 584.178,06 4.795.320,24
25 30T 584.075,86 4.795.299,69
26 30T 583.947,14 4.795.276,26
27 30T 583.921,23 4.795.286,09
28 30T 583.910,82 4.795.314,92
29 30T 583.905,53 4.795.379,80
30 30T 583.920,32 4.795.515,58
31 30T 583.862,70 4.795.522,62

Campo de Maniobras y Tiro de Jaizquibel

Denominación punto Zona X Y

1 30T 589.421,03 4.799.557,87
2 30T 589.702,48 4.799.725,75
3 30T 590.119,47 4.799.987,12
4 30T 590.404,94 4.800.149,17
5 30T 590.585,41 4.800.310,72
6 30T 590.742,60 4.800.535,50
7 30T 590.827,95 4.800.678,73
8 30T 591.028,36 4.800.537,79
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Denominación punto Zona X Y

9 30T 591.302,07 4.800.318,02
10 30T 591.394,46 4.800.270,49
11 30T 591.500,67 4.800.267,97
12 30T 591.843,97 4.799.870,28
13 30T 592.091,31 4.799.758,19
14 30T 592.279,14 4.799.590,89
15 30T 592.405,38 4.799.486,51
16 30T 592.025,13 4.799.231,03
17 30T 591.605,83 4.799.036,62
18 30T 591.429,73 4.798.986,69
19 30T 591.202,11 4.798.826,67
20 30T 590.852,96 4.798.675,83
21 30T 590.745,64 4.798.655,89
22 30T 590.477,75 4.798.628,36
23 30T 590.009,04 4.798.468,05
24 30T 589.954,20 4.798.439,43
25 30T 589.913,82 4.798.474,67
26 30T 590.039,88 4.798.622,93
27 30T 590.002,23 4.798.701,66
28 30T 589.818,56 4.798.705,06
29 30T 589.672,86 4.799.011,11
30 30T 589.515,73 4.799.358,63

(Del BOE número 131, de 30-5-2018.)



Número 156
Normalización.—(Resolución 200/07997/2018, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 107, de 1 de 

junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7107 JINT (Edición 3) «Doctrina conjunta 
aliada para las operaciones conjuntas de inteligencia, vigilancia y reconocimiento-AJP-2.7, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 7107 JINT 
(Edición 3) «Doctrina conjunta aliada para las operaciones conjuntas de inteligencia, 
vigilancia y reconocimiento-AJP-2.7, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 7107 JINT 
(Edición 3) -AJP-2.7, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 15 de junio de 2018.

Madrid, 24 de mayo de  2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 157
Orientación Laboral.—(Orden Ministerial 30/2018, de 31 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 108, 

de 4 de junio).—Se aprueba el Plan Integral de Orientación Laboral para el personal militar del Ministerio 
de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Con la entrada en vigor de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del Personal 
de las Fuerzas Armadas y a fin de incentivar el reclutamiento se incorporaron a diversos 
textos legales una serie de medidas de apoyo al personal que, impulsando la formación, 
mejorasen las opciones de promoción existentes o fomentaran la incorporación al ámbito 
laboral civil del personal militar que voluntariamente lo deseara al desvincularse de las 
Fuerzas Armadas.

En la Ley  8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería y en la Ley  39/2007, de 
19 de noviembre, de la Carrera Militar, se continuaron incorporando medidas de este 
tipo, si bien se centraban inicialmente en las escalas de tropa y marinería, y, aunque en 
ambas normas se mencionaba a los militares de complemento como beneficiarios, no se 
desarrollaba ninguna medida dirigida específicamente a ellos. Estas medidas de apoyo 
estaban orientadas fundamentalmente a complementar la formación profesional, mejorar 
el perfil laboral y valorar el tiempo de servicio en las Fuerzas Armadas como mérito en los 
sistemas de selección para el acceso a plazas de funcionario o de personal laboral en los 
cuerpos y escalas de las Administraciones Públicas. En estas disposiciones también se 
favorecía el acceso a la Guardia Civil, a la Policía Nacional y a puestos de personal laboral 
en el Ministerio de Defensa, mediante distintos porcentajes de reserva de plazas sobre el 
total de las ofertadas.

En la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros 
de las Fuerzas Armadas, se requiere del Ministerio de Defensa la creación de trayectorias 
de salidas profesionales y programas de incorporación a otros ámbitos laborales que 
se ofrecerán durante la vida activa del personal militar y que deben implementarse en 
colaboración con las distintas Administraciones Públicas y con el sector privado. En esta 
ocasión estas medidas están dirigidas no solo al personal militar de tropa y marinería, sino 
a todas las categorías militares.

El Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, señala que, en el ámbito de la Subsecretaria de Defensa, corresponde a la 
Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar elaborar, proponer y coordinar los 
planes de salidas profesionales del personal de las Fuerzas Armadas.

La citada Dirección inició en el año 2013 el programa de Aprovechamiento de 
Capacidades Profesionales del Personal Militar (SAPROMIL), en el que se integraron todas 
las actuaciones que se venían realizando desde la misma para impulsar la formación del 
personal militar de tropa y marinería con compromiso temporal. A esas acciones se han 
ido incorporando diferentes iniciativas con importantes expectativas de empleabilidad en 
los ámbitos público y privado, así como desarrollos normativos que facilitan el acceso a 
ofertas formativas y la movilidad del personal militar a otros departamentos de distintas 
administraciones.

En la actualidad están en marcha diferentes iniciativas, por parte de distintos 
organismos del Ministerio de Defensa y por los ejércitos, orientadas a impulsar el desarrollo 
profesional y la desvinculación del personal de las Fuerzas Armadas. Sin embargo, la 
experiencia adquirida hasta el momento aconseja impulsar un marco de actuación más 
ambicioso y eficaz en el que estén implicados todos los organismos involucrados en el 
proceso de orientación laboral, y en el que confluyan todos los esfuerzos dedicados a este 
fin. Se trata, en definitiva, de lograr una mayor coordinación e integración de esfuerzos, 
en orden a alcanzar unos objetivos definidos y lograr la máxima eficiencia en el empleo 
de los recursos disponibles.

Todo ello exige el diseño y puesta en funcionamiento de un Plan Integral de Orientación 
Laboral que, dirigido y coordinado por la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar, implique a todos los actores que intervienen en los diferentes procesos y permita 
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lograr la necesaria integración y convergencia de esfuerzos para obtener resultados 
óptimos.

El Plan objeto de esta disposición se articula en torno a un objetivo general de 
apoyo al personal militar que desee iniciar un proyecto alternativo a la carrera militar o a 
la trayectoria profesional que esté desempeñando, de modo que pueda conseguirlo con 
éxito, todo ello atendiendo a las necesidades de las Fuerzas Armadas y en el marco de 
las disponibilidades presupuestarias.

Se pretende alcanzar este objetivo general a través de seis áreas de actuación: 
adecuación de normativa, acreditación de titulaciones y competencias, formación 
complementaria, comunicación y difusión del Plan Integral, orientación para el empleo y, 
por último, empleo en la Administración y en el ámbito empresarial. Cada una de ellas con 
sus programas anuales correspondientes asignados a un responsable, que responden 
a objetivos particulares y que contemplarán las acciones concretas que realizarán los 
diferentes organismos implicados. En el Plan se establecen unas relaciones funcionales, 
así como de coordinación y apoyo en el ámbito de la orientación laboral, que incluyen 
todas las actividades de los distintos organismos del Ministerio de Defensa orientadas a 
esta finalidad.

En el área de comunicación y difusión, y en el marco del programa de comunicación, 
se establece una vía permanente de comunicación con las Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas para hacerles llegar, por los canales legalmente 
establecidos, la información sobre los programas y acciones, así como para recabar 
sus propuestas. También se contempla la posibilidad de que el personal militar, a título 
individual, pueda elevar a la autoridad responsable del Plan propuestas de nuevas 
actividades para su desarrollo.

El Plan contempla igualmente los procedimientos de elaboración y presupuestación 
de los programas, así como el establecimiento de un sistema de indicadores para la 
evaluación de objetivos. Se dará soporte al desarrollo y ejecución del Plan mediante un 
sistema de información, adecuado al objetivo y estructura del mismo, que permita su 
ejecución, seguimiento y evaluación, facilitando una relación fluida entre todos los actores 
participantes.

Así mismo, se crea una Comisión de Seguimiento, dependiente del Director General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar, con participación de todos los departamentos 
implicados, para efectuar el seguimiento detallado del desarrollo de los programas, 
controlar y coordinar su ejecución así como evaluar su efectividad. Finalmente, el Plan 
contempla la creación de un Comité de Coordinación, presidido por el Subsecretario de 
Defensa, en cuyo marco se mantendrán informadas del desarrollo del mismo a todas las 
autoridades implicadas y donde se tomarán las decisiones que supongan una modificación 
del Plan.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Orden Ministerial 
a las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 
9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, 
ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Plan.

Se aprueba el Plan Integral de Orientación Laboral para el personal militar del 
Ministerio de Defensa, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

1. Se faculta al Subsecretario de Defensa a dictar cuantas instrucciones o resoluciones 
sean necesarias para la aplicación del Plan aprobado por esta Orden Ministerial.

2. Así mismo se faculta al Subsecretario de Defensa a adecuar o actualizar las 
áreas enumeradas en el artículo 6 del Plan y desarrolladas posteriormente, cuando las 
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circunstancias así lo requieran y se considere necesario para alcanzar los objetivos 
perseguidos mediante la aplicación del Plan.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid a 31 de mayo de 2018.— La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.



157
752

Plan Integral de Orientación Laboral para el personal militar del Ministerio 
de Defensa

Artículo 1. Objetivo general.

El objetivo general de este Plan es diseñar, desarrollar y ejecutar un marco único de 
actuación en el Ministerio de Defensa para apoyar al personal militar que desee iniciar un 
proyecto alternativo a la carrera militar o a la trayectoria profesional que esté desempeñando 
de modo que pueda conseguirlo con éxito, todo ello atendiendo a las necesidades de las 
Fuerzas Armadas y en el marco de las disponibilidades presupuestarias. En consecuencia, 
con el presente Plan se pretende:

a) Establecer una estructura fluida de relaciones funcionales, así como de apoyo y 
coordinación entre todos los actores implicados que permita el adecuado desarrollo y la 
ejecución del Plan y facilite un flujo continuo de información.

b) Impulsar un entorno de colaboración entre el Ministerio de Defensa, los responsables 
de recursos humanos de las diferentes Administraciones Públicas y el mundo empresarial.

c) Apoyar la promoción a cuerpos y escalas de las Fuerzas Armadas.
d) Poner a disposición del personal militar que lo requiera los medios necesarios de 

orientación laboral para adquirir una formación y desarrollar unas nuevas capacidades y 
destrezas.

e) Impulsar la acreditación de las competencias, capacidades y experiencia del 
personal militar y complementar las mismas para facilitar su incorporación al ámbito laboral 
civil aportando valor a la sociedad a la que pertenece.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El Plan Integral de Orientación Laboral es de aplicación a todo el personal militar de las 
Fuerzas Armadas con las características que se determinan en el presente documento. Está 
dirigido principalmente a personal militar en servicio activo, si bien su aplicación podrá ex-
tenderse a personal en otras situaciones administrativas que requieran orientación laboral.

El personal militar que esté en alguna situación administrativa que conlleve tener en 
suspenso su condición de militar no podrá ser beneficiario de las actuaciones objeto de 
este Plan Integral, exceptuando aquel que se encuentre en las situaciones de excedencia 
voluntaria por agrupación familiar, por cuidado de familiares o por razón de violencia de 
género. Además, en lo que a medidas específicas de intermediación laboral se refiere, será 
también de aplicación al personal militar de tropa y marinería o de complemento cuando se 
encuentre en la situación legal de desempleo, durante los dos años posteriores a su fecha 
de baja en las Fuerzas Armadas. Igualmente, conforme a lo establecido en el artículo 292 
del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se llevará a cabo un seguimiento activo 
e individualizado del personal de tropa y marinería y de complemento que se encuentre en 
la situación legal de desempleo, en colaboración con el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.

El Plan prestará especial atención al personal militar con una relación de servicios 
de carácter temporal con las Fuerzas Armadas en su tramo cercano a la finalización de 
compromiso de larga duración, que podrá ser objeto de prioridades específicas.

Su desarrollo afecta a todos los órganos directivos y organismos autónomos del 
Ministerio de Defensa, así como a aquellos órganos que dependan orgánicamente del 
Estado Mayor de la Defensa o de los ejércitos.

Artículo 3. El proceso de orientación laboral para el personal militar.

En el marco de este Plan se entiende por Orientación Laboral el conjunto de 
actividades dirigidas a asesorar, formar, ejercitar y acompañar a personas que quieren 
iniciar un proyecto alternativo a la carrera militar o a la trayectoria profesional que están 
desempeñando.

La Orientación Laboral es un proceso complejo mediante el cual se definen unos 
objetivos, se desarrollan unas capacidades y se toman decisiones importantes con el 
fin último de acometer otro proyecto profesional alternativo. Cualquier iniciativa debe 
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de estar orientada a los objetivos y expectativas del propio individuo, de modo que será 
cada persona la que deba decidir la trayectoria a seguir y los plazos en los que debe ir 
consiguiendo los objetivos particulares que se haya planteado.

En el ámbito de las Fuerzas Armadas, el personal militar que voluntariamente decide 
iniciar un proyecto profesional alternativo puede hacerlo por una o varias de las siguientes 
vías: la primera dirigida a la promoción dentro de las Fuerzas Armadas, la segunda dirigida 
a obtener un puesto de trabajo en alguna Administración del Estado y una tercera dirigida 
a obtener un puesto de trabajo en el ámbito empresarial público o privado, bien en una 
empresa o iniciando un proyecto emprendedor personal. Los tres proyectos profesionales 
están contemplados en el Plan y pueden enmarcarse en el término genérico de Orientación 
Laboral.

Por otro lado, en el proceso de Orientación Laboral pueden considerarse diferentes 
etapas claramente interrelacionadas como son las de asesoramiento, formación y acceso 
al empleo. Para cada una de las tres vías mencionadas en el párrafo anterior alguna de las 
etapas será más relevante que otra, pero en todas y cada una de ellas la motivación y la 
dedicación personal son siempre la clave para alcanzar la meta propuesta.

En la primera etapa de asesoramiento cada persona debe analizar cuidadosamente sus 
capacidades y expectativas, para diseñar un proyecto personal que le dirija, por el camino 
adecuado, al fin último que se haya planteado. En la mayoría de los casos es necesario 
disponer de ayuda especializada para el análisis de las capacidades y potencialidades 
de cada individuo, poner en valor aquellas que ya posee y diseñar un proyecto personal 
exclusivo de capacitación profesional y, en su caso, de impulso de la empleabilidad. En 
esta etapa podrán identificarse carencias formativas que habrá que resolver para adecuar 
las capacidades identificadas a las necesidades de la nueva trayectoria.

El personal, tras haber completado su formación militar y después de haber puesto 
en práctica las competencias adquiridas durante un número de años de servicio, tiene 
unas capacidades profesionales y una experiencia de trabajo que son de enorme utilidad 
para su empleabilidad. No obstante, en la mayoría de los casos, estas capacidades deben 
adaptarse al nuevo entorno laboral al que se pretenda acceder.

En la etapa de formación será preciso adquirir los conocimientos, las competencias 
y las habilidades necesarias para acceder al puesto de trabajo que se persigue, o bien 
adecuar o complementar las capacidades que ya se poseen para mejorar la empleabilidad 
personal.

Finalmente, para el acceso al empleo, y en función de la vía que se haya elegido, cada 
candidato necesitará adquirir habilidades específicas que le permitan, llegado el caso, 
poner en valor toda la potencialidad que posee para que los empleadores puedan conocer 
las capacidades reales que ofrece en relación con el trabajo a realizar.

Artículo 4. Concepto y estructura del Plan.

El Plan Integral de Orientación Laboral tiene carácter global y estará sujeto a las 
modificaciones que sean necesarias para adecuarse a las circunstancias cambiantes del 
entorno socio laboral, así como a las disponibilidades presupuestarias que cada ejercicio 
económico asigne para su ejecución. Además de contar con la participación de organismos 
del Ministerio de Defensa, en su estructura de ejecución podrá también contar con elemen-
tos ajenos al mismo para el desempeño de las funciones específicas que se determinen.

El Plan está dirigido a la consecución del objetivo general y se ejecutará en el marco 
de áreas de actuación determinadas, para cada una de las cuales se elaborarán uno o 
varios programas. Cada uno de los programas tendrá carácter anual, estará asociado a 
un objetivo particular y contemplará las acciones necesarias asignadas a cada organismo, 
con la valoración económica correspondiente. Dentro de cada programa las acciones 
estarán debidamente priorizadas y podrán asociarse a uno o varios objetivos específicos 
que contribuirán a alcanzar el objetivo particular del mismo.

Cada programa estará a cargo de un organismo responsable de su elaboración, 
desarrollo, coordinación y control y tendrá asignada una financiación determinada en cada 
ejercicio presupuestario. En cada uno de ellos se definirán indicadores concretos que 
servirán para evaluar el grado de consecución de cada acción, de los objetivos específicos, 
de los objetivos particulares de los programas y, finalmente, del objetivo general del Plan.
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La responsabilidad y el control de cada acción contemplada en los programas estarán 
asignados a una autoridad concreta que deberá identificar la financiación necesaria en los 
presupuestos de su propia estructura u obtenerla de otra distinta.

Todas estas actividades estarán dirigidas y coordinadas por la Dirección General 
de Reclutamiento y Enseñanza Militar de acuerdo con lo que se determina en este Plan 
Integral.

A través del Plan se gestionarán oportunidades profesionales para el personal militar 
de cualquier ejército, cuerpo, escala, especialidad y empleo que voluntariamente decida 
participar en el mismo.

Con carácter general, en todas aquellas actividades en las que sea necesario establecer 
contactos con autoridades de ámbito regional, provincial o local para alcanzar acuerdos o 
suscribir convenios de colaboración para impulso del Plan Integral, se coordinarán a través 
de las Delegaciones o Subdelegaciones de Defensa.

El desarrollo del Plan, la gestión de usuarios, ofertas de empleo y ofertas de formación 
se llevarán a cabo con la ayuda de un sistema de información adecuado, que garantizará 
la ejecución del Plan y un flujo de información apropiado entre todos los usuarios.

El Subsecretario de Defensa, a propuesta de la Dirección General de Personal y de los 
ejércitos, determinará las limitaciones o condicionantes que se aplicarán al desarrollo de las 
acciones comprendidas en el Plan, que estarán debidamente justificadas y atenderán a las 
necesidades de planeamiento de efectivos de la Defensa Nacional. Igualmente determinará, 
con los mismos criterios, aquellos colectivos de personal a los que se aplicarán restriccio-
nes de acuerdo con las circunstancias de cada momento. Éstas podrán ser definidas por 
su ejército, cuerpo, escala, especialidad y empleo o por sus circunstancias personales de 
evaluación, promoción o ascenso. También podrán definirse colectivos sobre los que sea 
necesario actuar con mayor prioridad para impulsar su acceso al mercado laboral.

En virtud de las limitaciones o condicionantes que se establezcan, existirán distintas 
clases de usuarios del Plan. Todos ellos serán informados desde su acceso al sistema de 
las circunstancias en que el sistema de información los va a considerar, clasificándose en 
tres categorías:

a) Serán usuarios estratégicos aquellos que estén incluidos dentro de alguna limitación 
o condicionante de los establecidos por el Subsecretario de Defensa.

b) Serán usuarios preferentes aquellos a los que se les asigne un tratamiento prioritario 
en determinados programas desarrollados en el marco del presente Plan.

c) Serán usuarios genéricos todos aquellos no incluidos en alguna de las categorías 
anteriores.

A partir de la incorporación al Plan, los usuarios deberán aportar todos aquellos datos 
personales y profesionales que deseen y que contribuyan a configurar los parámetros que 
servirán para buscar los puestos de trabajo que más se ajusten a su perfil profesional. 
Estos datos estarán en todo caso protegidos en la forma que se determine en la normativa 
vigente de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 5. Cometidos y relaciones.

1. El Plan Integral de Orientación Laboral, supervisado por el Subsecretario de 
Defensa, será dirigido desde la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar a 
través de la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral.

2. El Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar es el responsable de 
dirigir, coordinar e impulsar todas las acciones encaminadas a la orientación laboral del 
personal militar contempladas en el presente Plan. Del Director dependen orgánicamente 
la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral y la de Enseñanza Militar.

3. La Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral, bajo la supervisión 
del Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, es la responsable principal de la 
puesta en marcha y ejecución del Plan Integral de Orientación Laboral. Tendrá a su cargo 
la elaboración y desarrollo de los programas asignados en el Plan, así como el seguimiento 
y control permanente de los mismos y de todas sus acciones, impulsando su ejecución y 
el adecuado funcionamiento de las relaciones entre todos los actores implicados.
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4. La Subdirección General de Enseñanza Militar será responsable de la elaboración 
y desarrollo de los programas asignados, así como del seguimiento y control permanente 
de los mismos y de todas sus acciones, impulsando su ejecución.

5. Para la elaboración, desarrollo, coordinación y control de los diferentes programas 
contemplados en el Plan, así como para garantizar y facilitar el flujo de información 
entre los diferentes actores involucrados en su ejecución, se establecerán relaciones 
funcionales entre la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar y los siguientes 
organismos:

a) Por parte del Estado Mayor de la Defensa, la Unidad Militar de Emergencias.
b) Por parte del Cuarto Militar de la Casa de Su Majestad, la Guardia Real.
c) Por parte del Ejército de Tierra, la Dirección de Asistencia al Personal y la Dirección 

de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación.
d) Por parte de la Armada, la Dirección de Personal y la Dirección de Enseñanza 

Naval.
e) Por parte del Ejército del Aire, la Dirección de Personal y la Dirección de Enseñanza.

6. Los organismos anteriores, en el marco de sus competencias y a los efectos del 
desarrollo del Plan, tendrán los siguientes cometidos:

a) Elaborar, desarrollar, coordinar y controlar todos los programas y acciones que 
sean de su responsabilidad.

b) Supervisar la ejecución de las acciones del Plan que se encomienden a las 
unidades de la estructura orgánica a la que pertenecen.

c) Informar a la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral sobre 
el desarrollo y nivel de ejecución de los programas y acciones que tienen encomendados.

d) Proponer todas aquellas acciones, programas o áreas de actuación que consideren 
necesario o conveniente que sean incluidos en el Plan.

7. Por otra parte, a efectos del desarrollo del Plan, la Dirección General de Reclu- 
tamiento y Enseñanza Militar establecerá también relaciones de apoyo y coordinación 
con los siguientes organismos:

a) La Secretaria General Técnica, que a través de la Subdirección General de 
Administración Periférica, con sus Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa, y de las 
relaciones que estas mantienen con las autoridades civiles, organizaciones empresariales y 
empresas de su área de responsabilidad, contribuirá a facilitar el flujo de información de las 
actividades del Plan, impulsando el establecimiento de convenios con las administraciones 
del ámbito autonómico, provincial y local, así como con el entorno empresarial dentro del 
marco de actuación y propósito definido en el mismo.

b) La Dirección General de Personal, que propondrá las limitaciones, condicionantes 
o prioridades del personal incluido en el ámbito de aplicación del Plan Integral a los efectos 
de planificar los efectivos necesarios para alcanzar el objetivo de capacidades militares 
determinado por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa. Así mismo, revisará y promoverá 
todas aquellas medidas de adecuación de las normas y criterios generales aplicables a 
la gestión del personal militar, dirigidas al impulso de la empleabilidad de dicho personal.

c) La Dirección General de Armamento y Material, que colaborará activamente en 
la difusión del Plan Integral entre las empresas del sector de la Seguridad y la Defensa.

d) La Dirección General de Asuntos Económicos, a efectos de la supervisión de 
la ejecución del presupuesto necesario para la ejecución del Plan y el asesoramiento 
económico-financiero que corresponda.

e) El Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, que 
a través de la dirección técnica que se designe, dirigirá el desarrollo técnico del sistema de 
información que se determine de apoyo al Plan y garantizará el adecuado funcionamiento 
y mantenimiento de las aplicaciones que le den soporte.

f) La Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa, que facilitará la difusión 
del Plan, sus áreas de actuación, programas y acciones en el ámbito externo al Ministerio.

g) La Subdirección General de Servicios Económicos y Pagadurías, en lo referente 
a la confección del anteproyecto del presupuesto, ejecución y seguimiento del mismo, la 
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contratación y gestión económica de los recursos asignados a los diferentes programas 
y acciones de las áreas del Plan cuya responsabilidad sea de la Dirección General de 
Enseñanza Militar o sus órganos directivos subordinados. Asimismo, proporcionará el 
asesoramiento en estas materias a todos los órganos directivos implicados en la ejecución 
del Plan.

8. Todos los organismos que figuran en este artículo, denominados actores del Plan 
Integral, ejercerán sus funciones y prestarán su apoyo y colaboración de acuerdo con las 
competencias atribuidas a los mismos en los reales decretos por los que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se establece la organización básica 
de las Fuerzas Armadas.

9. A efectos del desarrollo del Plan, todos los organismos con relación funcional o bien 
de coordinación y apoyo con la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, 
podrán formular a ésta consultas, propuestas, y solicitar asesoramiento o información en 
relación con la preparación, desarrollo, ejecución y control de los programas o acciones 
en los que tengan responsabilidades en el ámbito de sus competencias.

Artículo 6. Áreas de actuación.

Todas las medidas necesarias para la consecución del objetivo general del Plan se 
enmarcan en distintas áreas de actuación que se definen a continuación. En cada una de 
ellas, el desarrollo detallado de los programas y de las acciones será llevado a cabo por 
los actores involucrados en el presente Plan.

Tanto programas como acciones irán dirigidos a las tres posibles vías profesionales 
alternativas: la promoción dentro de las Fuerzas Armadas, el acceso a puestos en la 
Administración o bien el acceso al ámbito laboral empresarial.

Las áreas de actuación son las siguientes:

a) Adecuación de normativa.
b) Acreditación de titulaciones y competencias.
c) Formación complementaria.
d) Comunicación y difusión del Plan Integral.
e) Orientación para el empleo.
f) Empleo en la Administración y en el ámbito empresarial.

Entre todos los programas, objetivos o acciones derivados de las diferentes áreas 
de actuación, tendrán prioridad aquellos que vayan dirigidos al incremento de las 
oportunidades de empleo en puestos ofrecidos por el sector público y aquellas necesidades 
de formación que tengan asociadas estos puestos.

Artículo 7. Área de adecuación de normativa.

1. Para facilitar el cumplimiento del objetivo general del Plan es necesario asegurar 
que la normativa actual relativa a orientación laboral está suficientemente desarrollada a 
todos los niveles, adecuadamente coordinada y, además, constituye un marco apropiado 
y flexible para el desarrollo de las actividades precisas en las etapas de asesoramiento, 
formación y acceso al empleo.

2. Por parte de la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral se 
elaborará un programa de adecuación normativa que tendrá como objetivo particular 
identificar, estudiar y, en su caso, proponer la adecuación de aquellos aspectos que puedan 
favorecer el desarrollo profesional y que se encuentren regulados en las disposiciones que 
puedan afectar al personal militar, para apoyar la construcción de perfiles profesionales 
adecuados al ámbito laboral al que este personal desee acceder o para incrementar sus 
oportunidades de empleo.

3. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

a) Revisar la normativa en vigor que pueda afectar al desarrollo de las actividades del 
Plan Integral, en especial aquella que contribuya a agilizar los procesos de transición a la 
nueva trayectoria profesional.
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b) Identificar la normativa que es necesario adecuar que excede del ámbito de 
responsabilidad de los organismos implicados en este Plan Integral, o del propio Ministerio 
de Defensa, y elaborar la correspondiente propuesta para hacerla llegar al organismo 
responsable a fin de que pueda proceder a su modificación.

c) Identificar y promover en la normativa medidas de impulso a la empleabilidad del 
personal militar en el ámbito fiscal, de la seguridad social u otros que sean de interés.

d) Facilitar el desarrollo de las acciones contempladas en todas las áreas de actuación.
e) Promover los convenios precisos para hacer posible lo especificado anteriormente.

Artículo 8. Área de acreditación de titulaciones y competencias.

1. Para que el personal militar pueda tener acceso a las diferentes vías para iniciar un 
proyecto profesional alternativo es imprescindible que pueda disponer de las titulaciones 
o certificaciones profesionales adecuadas para cada caso.

2. Por parte de la Subdirección General de Enseñanza Militar se elaborará un programa 
de equivalencias de titulaciones académicas y laborales que tendrá como objetivo particular 
promover y alcanzar homologaciones, convalidaciones o reconocimientos en el ámbito 
laboral civil de la formación obtenida en el ámbito de la enseñanza militar.

3. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

a) Impulsar convenios y alcanzar acuerdos de colaboración, tanto con los Ministerios 
de Educación Cultura y Deporte y el de Empleo y Seguridad Social, como con otros 
departamentos de la Administración General del Estado, Comunidades Autónomas, 
Diputaciones Provinciales, Corporaciones Locales, asociaciones empresariales y empresas 
del sector privado, para el cumplimiento del objetivo particular del programa.

b) Identificar, coordinar e impulsar las modificaciones necesarias en los planes de 
estudio de la enseñanza de formación o de perfeccionamiento de modo que se facilite la 
convalidación de estudios, la homologación de titulaciones del sistema educativo general, 
así como el reconocimiento de certificaciones profesionales del sistema de formación para 
el Empleo.

c) Impulsar la acreditación de los centros docentes ante el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes, así como ante el Servicio Público de Empleo Estatal.

d) Impulsar la acreditación del personal docente ante el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes, así como ante el Servicio Público de Empleo Estatal.

4. Las relaciones con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con la Dirección 
General de la Marina Mercante, con la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, con las 
autoridades educativas de las Comunidades Autónomas o con otros departamentos de la 
Administración, necesarias para el desarrollo del programa, se llevarán a cabo por parte 
de la Subdirección General de Enseñanza Militar.

5. La Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral elaborará un 
programa de procedimientos de evaluación y acreditación de competencias profesionales, 
con el objetivo particular de promover y alcanzar homologaciones, convalidaciones o 
reconocimientos en el ámbito laboral civil de competencias adquiridas a través de la 
experiencia profesional o vías no formales de formación, en aquellos ámbitos laborales en 
los que el personal militar esté formado y tenga la experiencia adecuada.

6. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, medidas encaminadas a:

a) Impulsar y suscribir los convenios que sean necesarios y alcanzar acuerdos de 
colaboración con el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, con el de Educación, Cultura 
y Deporte, así como con otros departamentos de la Administración General del Estado, 
Comunidades Autónomas, Diputaciones Provinciales, Corporaciones Locales, asociaciones 
empresariales y empresas del sector privado, para el cumplimiento del objetivo particular 
del programa.

b) Impulsar en el ámbito de las Comunidades Autónomas los procedimientos de 
evaluación y acreditación de competencias, así como la formación de evaluadores militares 
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para los mismos y la disponibilidad de orientadores laborales para el apoyo a personal 
militar.

c) Impulsar la acreditación de Unidades Centros u Organismos ante el Servicio Público 
de Empleo Estatal para la obtención de certificaciones profesionales.

7. La coordinación de todos los convenios suscritos en el marco de este programa 
se llevará a cabo por la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral. 
En todos los casos en los que los convenios o acuerdos se realicen con autoridades de 
ámbito autonómico o local se contará con el apoyo y colaboración de las Delegaciones o 
Subdelegaciones de Defensa correspondientes.

Artículo 9. Área de formación complementaria.

1. Las capacidades adquiridas por el personal militar en la enseñanza de formación 
y de perfeccionamiento, así como la experiencia profesional alcanzada en la vida militar, 
necesitan en muchos casos ser complementadas para optar a un proyecto profesional 
alternativo que pueda colmar sus aspiraciones.

2. Por parte de la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral se 
elaborará un programa de formación de apoyo cuyo objetivo particular será complementar 
la formación del personal militar que lo requiera para facilitar el acceso a la oferta de empleo 
público, a puestos de promoción en otros cuerpos y escalas, a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, así como a otros puestos de interés.

3. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

a) Impulsar la obtención de titulaciones y acreditaciones del sistema educativo general, 
mediante la publicación, de acuerdo con el Plan Estratégico de Subvenciones del Ministerio 
de Defensa y con las disponibilidades presupuestarias, de becas de apoyo a la formación 
profesional, así como a estudios de grado y posgrado, o mediante otras actuaciones.

b) Mejorar la preparación del personal para la superación de los procesos selectivos 
de acceso a otros cuerpos y escalas de las Fuerzas Armadas.

c) Facilitar la preparación de las pruebas de acceso a la Guardia Civil, Policía Nacional 
y personal laboral del Ministerio de Defensa.

d) Impulsar la formación en idiomas.
e) Impulsar otros cursos de formación complementaria dirigidos a la obtención de 

acreditaciones profesionales necesarias para el acceso a determinados empleos.
f) Impulsar actividades formativas de preparación para el acceso a cualquier otra 

salida profesional.

4. El formato de las acciones formativas contempladas en este programa podrá ser 
presencial, semi-presencial u on-line, facilitando el acceso al mismo a la mayor cantidad 
posible de usuarios y garantizando la flexibilidad de acceso a la formación que demanda 
la permanente disponibilidad de la profesión militar.

5. En algunos casos, la realización de determinadas acciones requerirá la formalización 
de convenios de colaboración en materia educativa, con las autoridades responsables en 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o en las Comunidades Autónomas, que se 
gestionarán por parte del organismo responsable del programa.

6. La Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral elaborará también 
un programa de formación para el empleo, cuyo objetivo particular será mejorar la 
cualificación profesional del personal y su capacidad de inserción en el mercado laboral 
civil a través del aprendizaje de distintas competencias profesionales que sean de interés.

7. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, medidas encaminadas a:

a) Impulsar la suscripción de Convenios con el Servicio Público de Empleo Estatal 
para impartir las enseñanzas del Programa Nacional de Formación para el Empleo que 
permitan obtener certificaciones profesionales.
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b) Impulsar el acceso a cursos formativos organizados por las empresas o por las 
cámaras de comercio.

c) Facilitar el acceso a la formación ofrecida por la Administración tanto para personal 
en activo o para el que, tras su desvinculación de las Fuerzas Armadas, se encuentre en 
la situación legal de desempleo, durante los dos primeros años.

d) Promover otras iniciativas de formación profesional para el empleo, como formación 
desarrollada por centros y entidades públicos o de iniciativa privada destinada a la 
obtención de certificados de profesionalidad en las áreas de interés que se determinen.

e) Impulsar la formación on-line en nuevas tecnologías para facilitar la formación en 
estas disciplinas.

8. Los cursos que deban ser gestionados en colaboración con el Servicio Público de 
Empleo Estatal del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y los organismos competentes 
de las Comunidades Autónomas, lo serán a través del correspondiente convenio de 
colaboración.

Artículo 10. Área de comunicación y difusión del Plan Integral.

1. La comunicación y difusión son factores clave para el éxito del presente Plan 
Integral. Es necesario asegurar la adecuada difusión del Plan, de sus objetivos, de sus áreas 
de actuación, programas y acciones, por un lado, entre el personal militar que pueda estar 
interesado en identificar nuevos proyectos profesionales, y por otro en la estructura del 
Ministerio de Defensa o en otros departamentos de las diferentes Administraciones Públicas 
y en el mundo empresarial. Se trata de informar de sus ventajas y posibilidades para los 
empleadores, las empresas y los candidatos. Es preciso también conseguir la colaboración 
de las Administraciones Públicas y de asociaciones empresariales o empresas para el 
impulso y correcta aplicación de las medidas impulsadas en los diferentes programas.

2. A nivel estratégico la comunicación se enmarca en dos ámbitos principales con 
puntos o zonas de solape: el ámbito interno del Ministerio de Defensa y el ámbito externo. 
Las acciones de comunicación de apoyo al Plan se desarrollarán antes, durante y después 
de las acciones impulsadas en las demás áreas de actuación.

3. Por parte de la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral se 
elaborará un programa de comunicación interna, que tendrá como objetivo particular 
difundir este Plan Integral, sus objetivos, sus áreas de actuación, programas y acciones, 
entre todos los miembros de las Fuerzas Armadas para facilitar su desarrollo y canalizar 
también las diferentes propuestas que puedan presentar todos los afectados por el Plan.

4. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

a) Impulsar la difusión del Plan a través de Intranet, Internet y las redes sociales, 
garantizando la implicación de todos los actores necesarios, para asegurar que el Plan es 
conocido por todos los componentes de las Fuerzas Armadas.

b) Facilitar el adecuado flujo de información a través de las cadenas de mando y los 
Organismos o las Oficinas de Apoyo al Personal de las unidades.

c) Programar seminarios y conferencias en todas las unidades de las Fuerzas Armadas 
para dar a conocer el Plan y, en especial, las oportunidades de formación y de empleo 
disponibles para personal militar.

d) Configurar una guía de información para el acceso del personal militar de tropa y 
marinería a la condición de Reservistas de Especial Disponibilidad en el que se contengan 
los procedimientos a seguir, las oportunidades formativas o de orientación laboral que 
ofrece el presente Plan, así como la legislación existente que sea conveniente conocer.

e) Establecer una vía permanente de comunicación con las asociaciones profesionales 
de miembros de las Fuerzas Armadas para hacerles llegar la información relativa a las 
acciones contempladas en el Plan y recabar sus propuestas de acciones o actividades, por 
los canales legalmente establecidos en el Real Decreto 910/2012, por el que se aprueba 
el Reglamento del Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

f) Editar publicaciones específicas y «Boletines informativos.
g) Diseñar y editar videos divulgativos.
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h) Facilitar la remisión de propuestas de acciones o actividades para ser incluidas 
en el Plan por parte de los organismos implicados y también del personal militar a título 
individual.

5. La Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral elaborará también 
un programa de comunicación externa con el objetivo particular de conseguir el apoyo y 
la colaboración de las diferentes Administraciones Públicas, asociaciones empresariales 
y empresas para facilitar el desarrollo de las demás áreas de actuación.

6. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

a) Promover encuentros con empresas o asociaciones empresariales.
b) Establecer canales de comunicación con asociaciones empresariales o empresas 

que estén interesadas en apoyar las acciones de este Plan Integral.
c) Impulsar la participación en foros de empleo.
d) Editar publicaciones específicas y «Boletines informativos.
e) Diseñar y editar videos divulgativos.
f) Programar seminarios y conferencias en el ámbito empresarial para dar a conocer el 

Plan y, en especial, las capacidades y la experiencia que puede aportar el personal militar.
g) Difundir en la Administración General del Estado y en las demás Administraciones 

el Plan Integral.

7. Los programas de comunicación garantizarán en todo caso la creación y 
mantenimiento de canales de comunicación que permitan el conocimiento de las acciones 
desarrolladas por este Plan por el personal al que van dirigidas, así como la evaluación, 
seguimiento y control de las mismas por las autoridades responsables.

8. Todas las acciones de comunicación externa dirigidas a las diferentes adminis-
traciones autonómicas y locales, cámaras de comercio, asociaciones empresariales o 
empresas impulsadas por cualquiera de los actores implicados en este Plan Integral serán 
coordinadas por la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral, conta-
rán con la colaboración de la Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa y se 
canalizarán preferentemente a través de las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa 
que correspondan al ámbito territorial de que se trate.

9. En cualquier caso, el primer acceso a la información del Plan Integral podrá 
ser a través de una página web de uso público abierta a cualquier usuario interesado. 
El desarrollo de todos los contenidos relacionados con la comunicación y difusión del 
Plan Integral se hará bajo la dirección y coordinación de la Subdirección General de 
Reclutamiento y Orientación Laboral.

Artículo 11. Área de orientación para el empleo.

1. Dentro del proceso de orientación laboral es fundamental proporcionar al personal 
militar el adecuado asesoramiento, información y formación práctica que facilite su 
inserción profesional en el ámbito laboral civil. La orientación para el empleo persigue 
incrementar la empleabilidad de una persona formándola en técnicas de búsqueda de 
empleo, la elaboración de un curriculum vitae, la preparación de una entrevista de selección 
o la búsqueda de ofertas de empleo, así como desarrollar aquellos aspectos específicos 
que le ayuden en la consecución de sus objetivos.

2. Por parte de la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral se 
elaborará un programa de orientación para el empleo con el objetivo particular de apoyar 
y formar adecuadamente a los candidatos que lo necesiten en técnicas de búsqueda de 
empleo en el ámbito laboral civil.

3. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones dirigidas a:

a) Impulsar la elaboración de guías de desvinculación.
b) Facilitar el análisis y redacción de curriculum vitae.
c) Preparar las entrevistas de trabajo.
d) Facilitar el estudio de trayectorias personalizadas de promoción profesional.
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e) Organizar talleres de búsqueda de empleo.
f) Elaborar un plan personal de marketing.
g) Divulgar el conocimiento de la normativa relacionada con el emprendimiento y el 

autoempleo.
h) Potenciar la formación del personal destinado en los Organismos o las Oficinas de 

Apoyo al Personal para facilitar la asistencia necesaria en el ámbito de la incorporación 
laboral.

i) Promover la organización de cursos de diseño de «marca personal».
j) Impulsar la obtención de habilidades de coaching y preparación para el cambio.
k) Efectuar un seguimiento específico e individualizado del personal que haya sido 

militar de tropa y marinería o de complemento, cuando se encuentre en situación legal de 
desempleo.

4. Las acciones formativas del programa se llevarán a cabo preferentemente en 
las unidades de destino del personal interesado bajo la coordinación de la Subdirección 
General de Reclutamiento y Orientación Laboral, con el apoyo de la estructura existente 
de los Organismos o las Oficinas de Apoyo al Personal Militar de las Fuerzas Armadas.

Artículo 12. Área de empleo en la Administración y en el ámbito empresarial.

1. En esta área de actuación se trata de articular acciones y procedimientos para 
impulsar y favorecer la identificación y la consecución de puestos de trabajo para el 
personal militar tanto en el sector público como en el sector privado.

2. Por parte de la Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral se 
elaborará un programa de acceso al empleo público en la Administración con el objetivo 
particular de identificar en las diferentes relaciones de puestos de trabajo aquellos que 
puedan ser ocupados por personal militar, promover su publicación y facilitar su cobertura.

3. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

a) Identificar puestos que puedan ser cubiertos por personal militar tanto en la 
Administración General del Estado como en las Administraciones Autonómicas, 
diputaciones provinciales o administraciones locales.

b) Identificar puestos que puedan ser cubiertos en organismos internacionales.
c) Identificar los requisitos necesarios para acceder a los diferentes puestos.
d) Impulsar y facilitar su cobertura, simplificando los trámites administrativos.
e) Incrementar en lo posible los porcentajes de reserva de plazas para el personal 

militar, para el ingreso en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
f) Desarrollar y proponer a los organismos que corresponda procedimientos de 

evaluación de experiencia profesional y de valoración de méritos similares a los que existen 
para el personal civil, de forma que permitan al personal militar concurrir a los concursos 
de traslado en igualdad de oportunidades con el resto de aspirantes.

g) Impulsar y fomentar la reserva de plazas para personal militar en las Administraciones 
Públicas.

4. La Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral elaborará también 
un programa de estimulación empresarial con el objetivo particular de conseguir de 
empresas y asociaciones empresariales oportunidades de empleo adecuadas al personal 
militar.

5. El programa contendrá las acciones que la citada Subdirección General determine 
y las propuestas formuladas por los organismos contemplados en el artículo 5, según los 
procedimientos establecidos en este Plan. Se incluirán, al menos, acciones encaminadas a:

a) Identificar requisitos específicos para que personal militar pueda incorporarse, en 
condiciones ventajosas, a puestos de trabajo en el sector privado.

b) Establecer foros de encuentro con el sector empresarial privado en el que se 
identifiquen oportunidades laborales adecuadas al personal militar.

c) Determinar con las empresas colaboradoras procesos de incorporación adecuados 
al personal militar.
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6. Todas las acciones de esta área de actuación en las que estén involucradas las 
diferentes administraciones autonómicas y locales, así como las cámaras de comercio y 
las asociaciones empresariales o sus empresas, serán coordinadas por la Subdirección 
General de Reclutamiento y Orientación Laboral y se canalizarán preferentemente a través 
de las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa que correspondan al ámbito territorial 
de que se trate.

Artículo 13. Sistema de Información de apoyo al Plan.

Para el correcto desarrollo y ejecución del Plan es necesaria la puesta en 
funcionamiento de un sistema de información que le dé soporte y que disponga de todas las 
funcionalidades necesarias para el seguimiento y control de las actividades, proporcionando 
una cobertura integral y digital a todos los usuarios. Este sistema incorporará herramientas 
de control que permitan la evaluación de todos los programas y sus acciones, en lo que 
se refiere a su contribución al cumplimiento de los objetivos particulares y específicos, 
que finalmente darán una idea completa del grado de consecución del objetivo general 
del Plan Integral de Orientación Laboral.

El diseño y desarrollo de esta herramienta será supervisado por la Subdirección 
General de Reclutamiento y Orientación Laboral, si bien el desarrollo técnico del sistema 
mencionado y su mantenimiento serán responsabilidad del Centro de Sistemas y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Los cometidos y relaciones entre 
ambos organismos se regularán para este desarrollo en una Instrucción Técnica del sistema.

El proceso de obtención del sistema de información, en sus diferentes fases (definición 
conceptual de la necesidad a cubrir, definición de la solución técnica a desarrollar, 
desarrollo, ejecución, mantenimiento), se llevará a cabo de acuerdo con la normativa 
por la que se regula el proceso de obtención de recursos materiales del Ministerio de 
Defensa, siguiendo las etapas, desarrollo de hitos documentales y relaciones establecidas. 
En concreto existirá una fase inicial en la que por parte de la dirección funcional se 
especificarán las necesidades, características y requisitos funcionales que debe cubrir el 
sistema de información.

Todas las aplicaciones y herramientas de apoyo a los procesos contemplados en las 
áreas de actuación, los programas y acciones de este Plan Integral estarán recogidas e 
integradas en el sistema de información. El sistema incorporará también la página web 
existente en la actualidad y las funcionalidades del actual SAPROMIL.

En el presente Plan se establecen un objetivo general, objetivos particulares y 
objetivos específicos, cuya consecución se logrará a través de determinadas acciones. El 
sistema permitirá obtener información de la ejecución de todas las actividades e incorporará 
los indicadores necesarios para hacer un seguimiento de la eficiencia en la consecución 
de los objetivos y en la ejecución de los programas.

El Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones será 
el responsable del funcionamiento y del mantenimiento de los distintos subsistemas y 
aplicaciones que compongan el sistema, sustentado en la correspondiente arquitectura 
objetivo. En este Centro se creará un Comité de Control de Configuración, en el que se 
acordarán los trabajos necesarios para la evolución de los subsistemas y las aplicaciones 
que constituyan el Sistema de Información.

El Comité de Control de Configuración estará presidido por un representante del 
Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones designado por 
el Director del citado centro y contará con la participación de representantes de la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar y de un representante de la Dirección 
General de Personal con competencias en el ámbito del Sistema de Personal de Defensa 
(SIPERDEF). Su funcionamiento estará regulado en la correspondiente Instrucción Técnica 
del Sistema aprobada por el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar como 
autoridad funcional.

Artículo 14. Programación y presupuestación.

Los procedimientos de planeamiento y programación del presente Plan se adaptarán 
a lo establecido en las correspondientes normas vigentes en cada momento y, en particular, 
a lo que se establezca por la Secretaría de Estado de Defensa para el proceso de 
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Planeamiento de los Recursos Financieros y Materiales y de Obtención de Recursos 
Materiales.

Para la elaboración de los programas del Plan correspondientes a cada año, antes 
del uno de febrero del año anterior los organismos que figuran en el artículo 5, siguiendo 
las directrices emitidas por los responsables de los programas, remitirán la propuesta de 
acciones a ejecutar en cada programa en el año siguiente, valoradas provisionalmente con 
el desglose de gastos que comprende, debidamente priorizadas y con expresión de las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes. Se indicará además la autoridad a la que 
corresponda la financiación de cada una de las acciones.

Los organismos responsables de cada programa procederán a coordinar todas las 
propuestas, integrando las diferentes acciones con las suyas propias y asegurándose que 
no se producen duplicidades o vacíos que puedan afectar a la consecución del objetivo 
particular del programa.

Una vez aprobados los ajustes necesarios por el Director General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar, todos los organismos implicados incluirán sus necesidades de crédito 
en sus respectivos procesos de elaboración del anteproyecto de presupuestos generales 
del Estado correspondiente al año siguiente.

En paralelo con la preparación del anteproyecto de presupuesto, las autoridades 
responsables de cada programa deberán remitir a sus órganos proponentes las solicitudes 
de contratación que sean necesarias, para su planificación por los órganos de contratación 
de los que dependan.

Una vez aprobados los presupuestos generales del Estado del año correspondiente, 
por parte del órgano responsable de cada programa en coordinación con los organismos 
implicados en el mismo, se procederá a realizar los ajustes necesarios para adaptar la 
valoración del programa al presupuesto disponible, teniendo en cuenta las prioridades 
establecidas.

Finalmente se procederá a la aprobación de los programas por parte del Director 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, su difusión e inicio de su desarrollo. Dicha 
actuación administrativa será adoptada sin perjuicio de las competencias que en materia 
de gasto tengan atribuidas las autoridades competentes en las distintas actuaciones que 
se lleven a Cabo para la ejecución de los respectivos programas.

En caso de que sea necesario llevar a cabo una reprogramación que afecte a un solo 
programa, será el responsable de cada programa el que la lleve a Cabo en coordinación 
con los organismos implicados. Si la reprogramación afectase a dos programas diferentes, 
ésta será aprobada por el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar en 
coordinación con los organismos implicados.

Cuando un organismo considere necesario incorporar algún nuevo programa o acción, 
distinto a los ya existentes y que sirva de apoyo a los objetivos de este Plan Integral, 
deberá determinar los parámetros que van a influir en su puesta en marcha (coste, rango de 
personal a que se dirige, esfuerzo de personal, acciones previas a realizar, infraestructuras 
y material para llevarlo a cabo) analizando también su aplicabilidad al ámbito de las Fuerzas 
Armadas. Una vez efectuado el estudio completo, la propuesta se remitirá al Director 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar para su valoración y, en su caso, aprobación.

Todas las modificaciones que sea necesario llevar a cabo en los programas serán 
reflejadas en los sistemas de planeamiento de recursos materiales y financieros y de 
contratación en vigor.

Artículo 15. Coordinación y control.

La coordinación y el control son procesos continuos, responsabilidad de las auto-
ridades que realizan funciones de planeamiento y programación del Plan, a efectos de 
asegurar la necesaria concurrencia de las actividades a los objetivos fijados en el mismo.

El proceso de control se orientará fundamentalmente al logro de los objetivos fijados 
en el Plan, y se materializará principalmente sobre la ejecución del gasto asignado, la 
realización de las diferentes acciones y la eficacia con que se ejecuta cada una de las 
mismas. Para este control se contará con los indicadores adecuados que permitan analizar 
la eficiencia en la ejecución.
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Para ello, los organismos responsables de los programas, con la periodicidad que se 
determine, solicitarán la información necesaria a los responsables de la ejecución de las 
acciones sobre su grado de cumplimiento, ejecución del gasto y resultados obtenidos.

Los responsables de los diferentes programas con los datos obtenidos elaborarán, 
al menos, un informe trimestral de seguimiento de cada uno de los programas que será 
remitido al Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar en el que deberá figurar 
una valoración de los resultados obtenidos, así como las propuestas de mejora necesarias.

Artículo 16. Comisión de Seguimiento.

Con la finalidad de facilitar la coordinación, el control y el seguimiento del desarrollo 
del Plan Integral y de sus programas se crea una Comisión de Seguimiento dependiente 
del Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar. La Comisión se constituirá en el 
plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial de Defensa» y será presidida por el Subdirector General de Reclutamiento 
y Orientación Laboral. Actuará como secretario el jefe del Área de Salidas Profesionales 
de la citada Subdirección General.

Todos los actores del Plan Integral que figuran en el artículo  5 nombrarán un 
representante en la Comisión de Seguimiento.

La designación de los vocales será comunicada al Director General de Reclutamiento 
y Enseñanza Militar y actualizada nuevamente cuando se produzca otro nombramiento 
por cese del anterior.

La Comisión será el órgano responsable del análisis y el control del cumplimiento de 
los objetivos particulares y específicos de las áreas de actuación y de los programas que 
integran este Plan, así como de la Resolución de posibles problemas de interpretación.

Asimismo, la Comisión revisará los resultados obtenidos con la ejecución de las 
distintas acciones y propondrá al Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
las modificaciones precisas. A dicha Comisión podrán ser convocados representantes de 
otros organismos que se consideren, según los temas a tratar.

La Comisión se reunirá al menos una vez cada tres meses convocada por su presidente 
o a petición de alguno de los vocales y previa aprobación por el presidente. En todo caso, 
se reunirá también con carácter previo a la aprobación de los programas anuales.

Con carácter anual la Comisión elaborará un informe de seguimiento del Plan con el 
grado de cumplimiento de las acciones, objetivos y programas contenidos en el mismo, 
que incluirá las propuestas que considere oportunas.

Artículo 17. Comité de Coordinación.

Se crea un Comité de Coordinación del Plan Integral de Orientación Laboral con la 
finalidad de mantener informadas sobre su desarrollo a todas las autoridades implicadas 
y constituir el marco en el que se eleven al Subsecretario de Defensa aquellas propuestas 
de mejora que puedan suponer un impulso o, en su caso, una modificación del Plan.

El Comité de Coordinación estará presidido por el Subsecretario de Defensa, que 
podrá delegar la presidencia en el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar. 
Además de las dos autoridades citadas, formarán parte del Comité, como vocales, el Jefe 
del Cuarto Militar de la Casa de S.M, el Secretario General Técnico, el Director General 
de Personal, los Jefes de los Mandos y Jefatura de Personal de los ejércitos, el Jefe del 
Mando de Adiestramiento y Doctrina, el Director del Centro de Sistemas y Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, el Jefe de Gabinete del Subsecretario de Defensa, el 
Subdirector General de Servicios Económicos y Pagadurías y el Jefe de Recursos Humanos 
del Estado Mayor de la Defensa.

En caso necesario los vocales citados podrán delegar su representación en un Oficial 
General o Subdirector General de su respectivo organismo, salvo que no sea posible, en 
cuyo caso lo harán en un Oficial. Actuará como secretario del Comité de Coordinación el 
Subdirector General de Reclutamiento y Orientación Laboral.

No obstante, a cualquiera de las reuniones del Comité de Coordinación se podrá 
solicitar la asistencia de representantes de cualquier otro organismo que se considere 
necesario.
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El Comité de Coordinación se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez cada seis 
meses convocado por su presidente o en sesión extraordinaria cuando lo solicite alguno 
de los vocales y previa aprobación por el presidente.

En las reuniones ordinarias el Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar 
informará al presidente y los vocales del Comité de Coordinación sobre el desarrollo del 
Plan y presentará, en su caso, las propuestas de mejora que considere oportunas.



Número 158
Homologaciones.—(Resolución 320/38124/2018, de 16 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 108, de 

4 de junio).—Se homologa el casco de combate Fe-Águila, de la empresa Fedur, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Fedur S.A., con domicilio social y fábrica en C/ Brazal Almotilla, n.º 4, Cuarte 
de Huerva (Zaragoza) para la homologación de la familia del casco de combate modelo 
Fe-Águila.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación exigida por el 
Reglamento de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la 
defensa (Real Decreto 165/2010, de 19 de abril, «BOE» núm. 58).

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado reglamento, y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto homologar, por un periodo de dos años, el casco de combate modelo Fe-Águila, 
versiones larga y corta, respecto a la norma NME-2786/2017.

A esta homologación se le asigna la contraseña 8470.07.18, pudiendo los interesados 
solicitar la renovación de la misma seis meses antes de la expiración del plazo citado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 16 de mayo de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.

(Del BOE número 132, de 31-5-2018.)
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Número 159
Homologaciones.—(Resolución 320/38122/2018, de 17 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 108, de 

4 de junio).—Se renueva la designación de Parque y Centro de Abastecimiento de Material de Intendencia 
como Centro de Actividad Técnica a los efectos de homologación de productos.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por el Parque y Centro de Abastecimiento de Material de Intendencia, dependiente de la 
Jefatura de Centros Logísticos del Mando de Apoyo Logístico del Ejército de Tierra, para 
que sea renovada su designación como Centro de Actividad Técnica a los efectos de 
homologación de productos en el ámbito Ministerio de Defensa,

Habiéndose comprobado por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de homologación de productos de 
específica utilización en el ámbito de la defensa (Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero), 
que el Parque y Centro de Abastecimiento de Material de Intendencia sigue cumpliendo 
los criterios establecidos para demostrar su capacidad y competencia en la realización de 
actividades técnicas requeridas para la homologación de productos de específica utilización 
en el ámbito de la defensa,

Esta Dirección General, a propuesta de la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, 
ha resuelto,

Primero.

Renovar la designación concedida por Resolución 320/38028/2014, de 18 de febrero, 
al Parque y Centro de Abastecimiento de Material de Intendencia como Centro de Actividad 
Técnica, a los efectos de homologación de productos en el ámbito del Ministerio de 
Defensa, para el siguiente alcance:

Área técnica Unidad técnica Procedimiento Actividad técnica

Productos para la confección.

Unidad de Estudios, Proyectos 
y Laboratorio. PG-01

Elaboración de programas de homologación.
Análisis de informes de ensayo.
Realización, supervisión y verificación de estudios y 

análisis técnicos.

Laboratorio. Ejecución de programas de homologación.

Equipos de protección individual.

Unidad de Estudios, Proyectos 
y Laboratorio. PG-01

Elaboración de programas de homologación.

Análisis de informes de ensayo.

Realización, supervisión y verificación de estudios y 
análisis técnicos.

Laboratorio. Ejecución de programas de homologación.

Segundo.

Esta designación tendrá vigencia por un periodo de cuatro años desde la fecha de esta 
resolución, pudiéndose solicitar la renovación de la misma con tres meses de antelación 
a la expiración de dicho plazo.

Madrid, 17 de mayo de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.

(Del BOE número 132, de 31-5-2018.)
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Número 160
Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicaciones.—(Instrucción 33/2018, de 6 de junio, «Boletín 

Oficial de Defensa» número 111, de 7 de junio).—Se aprueba el Plan Estratégico de los Sistemas y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, establece la Política de los Sistemas y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa (en adelante 
Política CIS/TIC) y define la estructura de gobierno que permite su coordinación, control 
y seguimiento.

Esta Política CIS/TIC proporciona una visión global e integral de los recursos del 
Departamento en esta materia, basada en las misiones y operaciones y en las capacidades 
operativas del Ministerio de Defensa, poniendo énfasis en la prioridad de las Capacidades 
CIS/TIC para las Fuerzas Armadas y en su normalización para asegurar la interoperabilidad.

El artículo  4 de la citada Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, señala que 
el planeamiento y obtención de los CIS/TIC, su control, organización, operación y 
mantenimiento, para el establecimiento y provisión de los Servicios CIS/TIC, se regirá por 
los principios, finalidad, ejes estratégicos y directrices de la citada Política CIS/TIC.

El artículo 6.2 recoge como ejes estratégicos de actuación los siguientes: a) Avanzar 
hacia una única Infraestructura Integral de Información para la Defensa (I3D), gestionada 
por el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CESTIC); 
b) Dar prioridad a las actuaciones orientadas a satisfacer las necesidades de Servicios 
CIS/TIC de las Fuerzas Armadas; c) Potenciar la utilización de sistemas normalizados, 
homogéneos e interoperables; d) Consolidar la Seguridad en los CIS/TIC; e) Avanzar 
hacia un nuevo modelo de gobierno integral de los CIS/TIC; y f) Optimizar la gestión de 
los recursos humanos relacionados con los CIS/TIC y racionalizar los recursos financieros 
y materiales en esta materia.

El artículo 7 establece las directrices generales, entre las que se recoge la normalización 
técnica de estos recursos, a través de un modelo jerarquizado de arquitecturas similar 
al empleado por la OTAN, como instrumento de coherencia e integridad técnica. Entre 
otros aspectos, en el artículo 7.3.a) se establecen las Arquitecturas CIS/TIC a desarrollar, 
organizadas de la siguiente forma jerarquizada: 1.º Arquitectura Global de los Sistemas y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa (AG CIS/
TIC); 2.º Arquitecturas de Referencia; y 3.º Arquitecturas Objetivo.

Estas arquitecturas servirán de guía y apoyo para el desarrollo riguroso y estructurado 
de las Capacidades CIS/TIC del Departamento, tratando de asegurar desde el principio, 
a lo largo de todo el ciclo de vida de los sistemas, la necesaria coherencia e integridad 
técnica, la viabilidad y la dotación presupuestaria necesaria, la agilidad en los plazos y el 
cumplimiento de los requisitos operativos establecidos. Así mismo, en el citado artículo 7 
se establece que la referida AG CIS/TIC describirá a alto nivel las capacidades necesarias 
para cumplir la finalidad y los ejes estratégicos marcados por la Política CIS/TIC, orientando 
el resto de arquitecturas.

El artículo 8.1 dispone que para el desarrollo de la Política CIS/TIC, se elaborará el Plan 
Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (PECIS) 
que integrará los requisitos operativos en los niveles estratégico, operacional y táctico; y 
se apoyará en la AG CIS/TIC. Así mismo, el artículo 8.2 establece que se desarrollará a 
través de los correspondientes planes de acción que se definan, según lo dispuesto en el 
Anexo II sobre el desarrollo de la Política CIS/TIC.

El citado Anexo II establece que el desarrollo de la Política CIS/TIC se materializará 
mediante la elaboración y ejecución del PECIS con un alcance de medio plazo y de los 
correspondientes planes de acción a corto plazo, orientados a materias concretas de los 
CIS/TIC, alineados con los recursos financieros y materiales, derivados del proceso de 
Planeamiento de la Defensa. Así mismo, se recoge el contenido que debe contemplar el 
PECIS y los planes de acción respectivamente.

Por último, el artículo 9 establece que la Comisión Ejecutiva CIS/TIC del Ministerio de 
Defensa, es el órgano subordinado del Consejo de Gobierno CIS/TIC del Departamento 
para la coordinación, seguimiento y control del PECIS.
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Por otra parte, en la AG CIS/TIC, aprobada mediante Instrucción 58/2016, de 28 de 
octubre, del Secretario de Estado de Defensa, para lograr lo establecido en la Política 
CIS/TIC, se identifican y se describen a alto nivel las Capacidades CIS/TIC resultantes 
del Proceso de Planeamiento de la Defensa que se deberán actualizar y priorizar en 
cada ciclo de planeamiento. También se fijan los principios para el desarrollo del resto de 
Arquitecturas CIS/TIC del Departamento, tanto para los CIS permanentes como para los 
CIS desplegables, con objeto de asegurar la interoperabilidad y la continuidad de Servicios 
CIS/TIC en los entornos estratégico, operacional y táctico.

La citada AG CIS/TIC proporciona una arquitectura integral, en la que se apoyará el 
PECIS, que se ampliará con detalle, mediante las Arquitecturas de Referencia derivadas, 
para apoyar el proceso de desarrollo de todas las Capacidades CIS/TIC requeridas por el 
Ministerio de Defensa, asegurando la integración e interoperabilidad de las mismas. Dichas 
Arquitecturas de Referencia se establecen como una condición necesaria para lograr la 
dotación presupuestaria necesaria para su consecución.

Así mismo, la AG CIS/TIC también establece el marco técnico de referencia que 
guiará el proceso de Transformación Digital del Ministerio de Defensa, para lograr un mejor 
aprovechamiento de los servicios TIC y facilitar la revisión de procedimientos, procesos y 
estructuras que conlleva el proceso de digitalización.

El apartado 2.6 de la AG CIS/TIC incluye entre sus principios, el relativo al Apoyo en 
las Arquitecturas para la definición y la ejecución de la estrategia y, señala, en concreto, 
que la AG CIS/TIC constituye un apoyo esencial para el desarrollo del PECIS.

El apartado 4 identifica y describe los Objetivos y los Requisitos Operativos Principales 
de las Capacidades CIS/TIC que deben dar soporte a todas las Capacidades Operativas 
del Departamento, que también son descritas en la misma.

En relación a los Objetivos Principales de las Capacidades CIS/TIC, se establecen 
cuatro: OB-1) Proporcionar una infraestructura integral de información unificada, 
tecnológicamente avanzada y optimizada; OB-2) Permitir lograr y mantener la superioridad 
de la información en las operaciones; OB-3) Posibilitar el acceso seguro a la información; 
y OB-4) Asegurar las características de adaptación, interoperabilidad, plena autonomía, 
adecuación, alta calidad, eficiencia, agilidad, carácter proyectable, movilidad estratégica, 
sostenibilidad y resiliencia de las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa.

En cuanto a los Requisitos Operativos Principales de las Capacidades CIS/TIC, se 
identifican cinco en un primer nivel: RP-1) Infraestructura Única; RP-2) Continuidad de 
Servicios CIS/TIC de Extremo a Extremo; RP-3) Control Global de Acceso Seguro a la 
Información y los Servicios; RP-4) Gestión Centralizada y Única; y RP-5) Políticas y Normas 
Comunes.

El Apéndice VI de la AG CIS/TIC recoge los requisitos operativos de las Capacidades 
CIS/TIC del Ministerio de Defensa, desarrollados a partir de los Objetivos y Requisitos 
Operativos Principales de las mismas.

La AG CIS/TIC establece que las Capacidades CIS/TIC deben proporcionar una 
infraestructura única, tras la integración de los medios permanentes y desplegables en su 
caso, disponible y protegida, con gestión centralizada única, manteniendo un cierto grado 
necesario de autonomía para los medios desplegables, que proporcione un entorno de 
superioridad de la información para lograr los resultados operativos deseados.

El apartado 6 recoge las Capacidades CIS/TIC que deben dar soporte a las 
Capacidades Operativas y cumplir los objetivos y requisitos indicados anteriormente. 
Las Capacidades CIS/TIC se organizan en: Capacidades de Usuario; Capacidades de 
Infraestructura de Información; Capacidades de Infraestructura de Telecomunicaciones; 
Capacidades de Seguridad de la Información; y Capacidades de Gestión.

El apartado 8 (Vista Técnica) establece que el Catálogo Unificado de Estándares 
CIS/TIC (CUE) es el principal instrumento de normalización técnica de los sistemas para 
asegurar los requisitos de interoperabilidad. En concreto, el apartado 8.10 establece el 
modelo de interoperabilidad de los CIS/TIC del Ministerio de Defensa, basado en los 
siguientes pilares: Modelo estandarizado de Arquitecturas CIS/TIC; Catálogo de Servicios 
CIS/TIC; Catálogo Unificado de Estándares CIS/TIC del Ministerio de Defensa; Catálogo 
Unificado de Productos CIS/TIC del Ministerio de Defensa; y Acuerdos de interoperabilidad.

El apartado 9 incluye entre sus acciones derivadas, la de activar el desarrollo 
incremental y secuencial de las Arquitecturas de Referencia e iniciar la definición detallada, 
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desarrollo e implantación de los sistemas y servicios prioritarios críticos para las FAS en el 
marco de transición previsto en el PECIS para un ciclo previsto de renovación tecnológica 
de aproximadamente cinco años.

En relación a las Arquitecturas de Referencia a desarrollar se articulan y detallan en 
tres grupos: Arquitecturas de Referencia de los CIS de Carácter Permanente; Arquitecturas 
de Referencia únicas aplicables a CIS Permanentes y Desplegables; y Arquitecturas de 
Referencia de los CIS de Carácter Desplegable.

El apartado 9.3 recoge que el PECIS establecerá la hoja de ruta seguir en el proceso 
de desarrollo de las Capacidades CIS/TIC y los Planes de Acción para lograr lo establecido 
en la AG CIS/TIC en el próximo ciclo de Planeamiento de la Defensa. Dichos Planes 
de Acción desarrollarán los objetivos de los ejes de actuación recogidos en el PECIS 
identificando, entre otros aspectos, las Arquitecturas Objetivo necesarias para desarrollar 
las Arquitecturas de Referencia establecidas en la AG CIS/TIC.

En su virtud, en cumplimiento de lo establecido en el artículo  8.1 de la Orden 
DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, y en el ejercicio de la facultad que me confiere su 
disposición final primera,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación del Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa.

Se aprueba el Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Ministerio de Defensa (PECIS), cuyo texto se inserta como anexo a 
esta Instrucción.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido por la presente Instrucción y el documento que aprueba.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta al Director del Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (CESTIC) para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 
oportunas para la aplicación de esta Instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, a 6 de junio de 2018.—El Secretario de Estado de Defensa, Agustín Conde 
Bajén.
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ANEXO

Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa (PECIS)

RESUMEN EJECUTIVO.

El Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del Ministerio de Defensa (PECIS) es un instrumento de planeamiento 
para el desarrollo de la Política de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones del MDEF (Política CIS/TIC), establecida en la Orden DEF/2639/2015, 
de 3 de diciembre.

El PECIS establece la hoja de ruta a seguir en el proceso de desarrollo de las 
Capacidades CIS/TIC y los Planes de Acción para lograr lo establecido en la Arquitectura 
Global de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones (AG CIS/TIC), aprobada 
por la Instrucción 58/2016, de 28 de octubre, del Secretario de Estado de Defensa, en la 
que se apoyará.

El PECIS constituye la guía para la transición desde la situación existente en el momento 
de su aprobación a la situación final de implantación efectiva de las Capacidades CIS/TIC, 
y de los distintos procesos y estructuras necesarios para su adecuado funcionamiento. 
Así mismo, es un instrumento de coordinación con el Eje Estratégico 5 de la Secretaría de 
Estado de Defensa, con el Plan de Acción del MDEF para la Transformación Digital (partes 
1 y 2), establecido en la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre y cuya primera parte ha 
sido aprobada mediante la Instrucción 25/2018, de 25 de abril del SEDEF, y con el Plan de 
Actuación para la Seguridad de la Información, establecido en la Instrucción 53/2016, de 24 
de agosto, del SEDEF, por la que se aprueban las normas para la aplicación de la Política 
de Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa, y aprobado por Resolución 
300/05090/18 del SEDEF, de 24 de noviembre de 2017. Además, el PECIS concretará las 
relaciones entre los órganos de planeamiento y los órganos de ejecución en el ámbito de 
las competencias del Departamento y se desarrollará a través de los correspondientes 
Planes de Acción derivados que se definan.

Conforme a lo establecido en el Anexo II de la Orden DEF/2639/2015, de 3 de 
diciembre, el PECIS contempla:

• Ejes Estratégicos (EE) y Objetivos Estratégicos (OE). Los Ejes Estratégicos son los 
establecidos en el artículo 6.2 de la Política CIS/TIC. Para el desarrollo de cada uno de 
ellos se han establecido los siguientes Objetivos Estratégicos:

— EE 1. Avanzar hacia una Única Infraestructura Integral de Información para la 
Defensa (I3D), gestionada por el CESTIC.

o OE 1.1. Diseñar y desplegar las Capacidades de Infraestructura de Telecomunicacio- 
nes de la I3D.

o OE 1.2. Diseñar y desplegar las Capacidades de Infraestructura de Información de 
la I3D.

o OE 1.3. Diseñar y desplegar las Capacidades de Usuario de la I3D.
o OE 1.4. Diseñar y desplegar las Capacidades de Seguridad de la Información de 

la I3D.
o OE 1.5. Diseñar y desplegar las Capacidades de Gestión de la I3D.
o OE 1.6. Asegurar la racionalización y la plena integración de los medios CIS/TIC 

desplegables en la I3D.

— EE 2. Dar prioridad a las actuaciones orientadas a satisfacer las necesidades de 
Servicios CIS/TIC de las FAS en la toma de decisiones y conducción de operaciones, 
conforme a los requisitos establecidos durante el proceso de Planeamiento de la Defensa 
y los Acuerdos Específicos JEMAD-SEDEF.

o OE 2.1. Armonizar el Proceso Obtención de los Recursos CIS, en el marco del 
proceso de Planeamiento de la Defensa (Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre).
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o OE 2.2. Armonizar el Proceso de desarrollo de Capacidades CIS/TIC y de provisión 
de Servicios CIS/TIC con el Planeamiento Operativo.

o OE 2.3. Elaborar los Procedimientos de Coordinación y Gestión que aseguren la 
integración de los CIS Desplegables en la I3D en el marco de la AG CIS/TIC.

— EE 3. Potenciar la utilización de sistemas normalizados, homogéneos e 
interoperables, con empleo preferente de productos ya desarrollados en el ámbito nacional 
o aliado, en convergencia con el proceso de transformación digital de la AGE e incorporando 
las estrategias, las políticas y las iniciativas de la OTAN y la UE.

o OE 3.1. Continuar el desarrollo del Proceso de Transformación Digital del MDEF, 
en el marco de la AGE.

o OE 3.2. Consolidar la Normalización e Interoperabilidad de los Sistemas CIS/TIC 
del MDEF.

o OE 3.3. Integrar en los procedimientos y soluciones del MDEF la Política y Estrategia 
de Normalización e Interoperabilidad de Organizaciones de las que el MDEF forma parte, 
tanto a nivel Nacional como Internacional (AGE, OTAN y la UE).

— EE 4. Consolidar la Seguridad en los CIS/TIC, a través del fortalecimiento de 
las capacidades de prevención, detección y respuesta a ciberataques, en línea con la 
Política de SEGINFO del MDEF y con la Estrategia de Ciberseguridad Nacional y de las 
organizaciones internacionales de las que España forma parte.

o OE 4.1. Disponer de un Modelo de Gestión de la Seguridad de la Información e 
implantar la Estructura de Coordinación asociada.

o OE 4.2. Consolidar la adecuación al Esquema Nacional de Seguridad (ENS) en línea 
con la Política CIS/TIC.

o OE 4.3. Armonizar el desarrollo de la Política CIS/TIC con el Plan de Actuación para 
la SEGINFO.

— EE 5. Avanzar hacia un nuevo modelo de gobierno integral de los CIS/TIC, buscando 
la máxima eficacia y eficiencia en su definición, dirección, planeamiento y gestión.

o OE 5.1. Consolidar el funcionamiento del Consejo de Gobierno CIS/TIC y de la 
Comisión Ejecutiva CIS/TIC y proceder a la implantación de los Comités CIS/TIC.

o OE 5.2. Definir e implantar el Modelo de Gobierno CIS/TIC del MDEF que 
complemente el marco estructural definido en este sentido.

— EE 6. Optimizar la gestión de los RRHH relacionados con los CIS/TIC y racionalizar 
los recursos financieros y materiales en esta materia, de manera coordinada con los 
respectivos órganos responsables de las políticas del Ministerio en relación con estos 
aspectos.

o OE 6.1. Optimizar la organización y la gestión de los RRHH relacionados con los 
CIS/TIC.

o OE 6.2. Racionalizar los recursos financieros y la estrategia de contratación en 
materia CIS/TIC.

o OE 6.3. Racionalizar los recursos materiales en materia CIS/TIC.

• Líneas de Acción y Actuaciones. A su vez, para cada Objetivo Estratégico se 
identifican Líneas de Acción para su consecución, y para cada una de ellas se desarrollan 
las Actuaciones que podrán ser agrupadas en programas y proyectos. Estas Líneas de 
Acción y Actuaciones constituyen, junto a las Directrices de la Política CIS/TIC y de este 
PECIS, la referencia principal para el desarrollo de los diferentes Planes de Acción.

• Apéndices:

— Apéndice I. Diagrama de Gantt con la secuencia prevista a alto nivel para alcanzar 
los objetivos estratégicos y las líneas de acción. Servirá de base para los diferentes 
Planes de Acción y para la sincronización de los mismos. En concreto, permitirá enmarcar 
temporalmente los programas y proyectos a través de los que se podrán llevar a cabo las 
diferentes actuaciones.
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— Apéndice II. Identificación de las Arquitecturas de Referencia como elementos de la 
estructura de normalización técnica y modelo de interoperabilidad regulados en la AG CIS/
TIC, teniendo en cuenta los requisitos operativos que en dicho documento se establecen.

— Apéndice III. Directrices para la transición desde la situación actual a la situación 
objetivo establecida en la AG CIS/TIC.

— Apéndice IV. Directrices sobre la estructura general de los Planes de Acción y 
directrices particulares que guiarán la elaboración de los mismos.

— Apéndice V. Opciones y escenarios planteados para el desarrollo del PECIS y de 
los diferentes Planes de Acción. Se basan fundamentalmente en el marco de evolución 
tecnológica, considerando los requisitos operativos principales de las Capacidades CIS/
TIC, así como en las diferentes alternativas y prioridades que, en el marco del proceso de 
planeamiento de la defensa, se establezcan para los Objetivos de Recurso Material (ORM), 
con el fin de asegurar la imprescindible armonización del desarrollo del PECIS y los Planes 
de Acción con el Proceso de Planeamiento de Recursos Materiales CIS.

— Apéndice VI. Relaciones entre los órganos de planeamiento y órganos de ejecución 
en el ámbito de los Sistemas, Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
facilitando la colaboración y coordinación necesaria entre los distintos ámbitos y 
especialmente entre los responsables de los medios CIS desplegables y el CESTIC en 
las fases de planeamiento y operaciones, para asegurar la eficiente integración de dichos 
medios en la I3D.

— Apéndice VII. Criterios generales para la formación del personal CIS/TIC en 
concordancia con el ritmo de evolución de los sistemas y tecnologías, con las necesidades 
de las plantillas y con las propias necesidades del EMAD, de los Ejércitos, de la Armada y 
de SEDEF, SUBDEF y SEGENPOL.

— Apéndice VIII. Recursos humanos y materiales que se estiman necesarios para la 
ejecución de los Objetivos del PECIS. Se concretará para cada caso en los correspondientes 
Planes de Acción.

— Apéndice IX. Memoria Económica de las necesidades de recursos financieros para 
afrontar las inversiones y los gastos que se precisan para la consecución de los Objetivos 
del PECIS. Se concretará para cada caso en los correspondientes Planes de Acción.

Conforme a lo establecido en la AG CIS/TIC, los citados Planes de Acción desarrollarán 
los objetivos de los ejes de actuación recogidos en el PECIS identificando, entre otros 
aspectos, las Arquitecturas Objetivo necesarias para desarrollar las Arquitecturas de 
Referencia establecidas en la AG CIS/TIC y en el propio PECIS.
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Objetivo necesarias para desarrollar las Arquitecturas de Referencia establecidas en la AG CIS/TIC y 
en el propio PECIS. 

 

 

Figura 1. Contexto General del PECIS. 

 

Figura 1. Contexto General del PECIS

1. OBJETO.

Según establece en su artículo 8.1 la Política de Sistemas y Tecnologías de Información 
y Comunicaciones del Ministerio de Defensa (Política CIS/TIC), este PECIS tiene por objeto 
el desarrollo de la citada Política CIS/TIC e integrar los requisitos operativos en los niveles 
estratégico, operacional y táctico y, para ello, se apoyará en la Arquitectura Global de 
Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones (AG CIS/TIC), que describe a alto 
nivel las Capacidades CIS/TIC necesarias para cumplir la finalidad y los ejes estratégicos 
de dicha política, orientando el resto de arquitecturas.

Así mismo, concreta las relaciones entre los órganos de planeamiento y los órganos 
de ejecución en el ámbito de competencias del Departamento.

Con este fin, el propósito de este documento es proporcionar un plan estratégico 
que se desarrollará, conforme a lo establecido en las citadas Política CIS/TIC y AG CIS/
TIC, con un alcance de medio plazo, a través de los correspondientes planes de acción a 
corto plazo, orientados a materias concretas de los CIS/TIC, alineados con los recursos 
financieros y materiales, derivados del proceso de planeamiento de la defensa. Los citados 
planes de acción desarrollarán los objetivos de los ejes estratégicos recogidos en el PECIS 
identificando, entre otros aspectos, las Arquitecturas Objetivo necesarias para desarrollar 
las Arquitecturas de Referencia establecidas en la AG CIS/TIC y en el propio PECIS.

2. ALCANCE.

Este Plan Estratégico incluye todas las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de 
Defensa, de carácter permanente y desplegable, con un horizonte temporal de medio plazo 
(6 años), desde enero de 2018 a diciembre de 2023.
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3. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Este PECIS será de aplicación a todo el Ministerio de Defensa y sus Organismos 
Públicos.

4. CALENDARIO.

Para su desarrollo se plantean dos fases sucesivas:

• Fase I: 2018-2020.
• Fase II: 2021-2023.

En el Apéndice I se describe en detalle la previsión de plazos para la ejecución de las 
líneas de acción previstas en este PECIS en cada una de las fases.

Este calendario permite el alineamiento con el Ciclo de Planeamiento de la Defensa 
2017-2024 (cuya fase de definición incluye el periodo 2017-2018 y su fase de ejecución el 
2019-2024, atendiendo a lo regulado en la Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre, 
por la que se regula el proceso de Planeamiento de la Defensa). En 2023 se iniciaría la fase 
de definición del nuevo Ciclo de Planeamiento de la Defensa 2023-2030.

5. ANTECEDENTES Y CONTEXTO ACTUAL.

La Orden DEF/2639/2015 de 3 de diciembre, establece la Política CIS/TIC y define la 
estructura de gobierno que permite su coordinación, control y seguimiento.

Esta Política CIS/TIC proporciona una visión global e integral de los recursos del 
Departamento en esta materia, basada en las misiones y operaciones y en las capacidades 
operativas del Ministerio de Defensa, poniendo énfasis en la prioridad de las Capacidades 
CIS/TIC para las Fuerzas Armadas y en su normalización para asegurar la interoperabilidad.

En su artículo 4 establece que el planeamiento y obtención de los CIS/TIC, su control, 
organización, operación y mantenimiento, para el establecimiento y provisión de los 
Servicios CIS/TIC, se regirá por los principios, finalidad, ejes estratégicos y directrices de 
la citada Política CIS/TIC.

En su artículo 6.2 se recogen como ejes estratégicos de actuación los siguientes: 
a) Avanzar hacia una única Infraestructura Integral de Información para la Defensa (I3D), 
gestionada por el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(CESTIC); b) Dar prioridad a las actuaciones orientadas a satisfacer las necesidades 
de Servicios CIS/TIC de las Fuerzas Armadas; c) Potenciar la utilización de sistemas 
normalizados, homogéneos e interoperables; d) Consolidar la Seguridad en los CIS/TIC; 
e) Avanzar hacia un nuevo modelo de gobierno integral de los CIS/TIC; y f) Optimizar la 
gestión de los recursos humanos relacionados con los CIS/TIC y racionalizar los recursos 
financieros y materiales en esta materia.

En su artículo 7 se establecen las directrices generales, entre las que se recoge 
la normalización técnica de estos recursos, a través de un modelo jerarquizado de 
arquitecturas similar al empleado por la OTAN, como instrumento de coherencia e integridad 
técnica. Entre otros aspectos, en dicho artículo 7.3.a) se establecen las Arquitecturas CIS/
TIC a desarrollar, organizadas de la siguiente forma jerarquizada: 1.º Arquitectura Global 
de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Ministerio de 
Defensa (AG CIS/TIC); 2.º Arquitecturas de Referencia; y 3.º Arquitecturas Objetivo.

Estas arquitecturas servirán de guía y apoyo para el desarrollo riguroso y estructurado 
de las Capacidades CIS/TIC del Departamento, tratando de asegurar desde el principio, 
a lo largo de todo el ciclo de vida de los sistemas, la necesaria coherencia e integridad 
técnica, la viabilidad y la dotación presupuestaria necesaria, la agilidad en los plazos y el 
cumplimiento de los requisitos operativos establecidos. Así mismo, en el citado artículo 7 
se establece que la referida AG CIS/TIC describirá a alto nivel las capacidades necesarias 
para cumplir la finalidad y los ejes estratégicos marcados por la Política CIS/TIC, orientando 
el resto de arquitecturas.

En su artículo 8.1 dispone que para el desarrollo de la Política CIS/TIC, se elaborará 
el PECIS que integrará los requisitos operativos en los niveles estratégico, operacional y 
táctico; y se apoyará en la AG CIS/TIC. Así mismo, en su artículo 8.2 establece que se 
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desarrollará a través de los correspondientes planes de acción que se definan, según lo 
dispuesto en el Anexo II, sobre el desarrollo de la Política CIS/TIC.

En el citado Anexo II se establece que el desarrollo de la Política CIS/TIC se 
materializará mediante la elaboración y ejecución del PECIS con un alcance de medio 
plazo y de los correspondientes planes de acción a corto plazo, orientados a materias 
concretas de los CIS/TIC, alineados con los recursos financieros y materiales, derivados 
del proceso de Planeamiento de la Defensa. Así mismo, se recoge el contenido que debe 
contemplar el PECIS y los planes de acción respectivamente.

Por último, en su artículo 9 se establece que la Comisión Ejecutiva CIS/TIC del 
Ministerio de Defensa, es el órgano subordinado del Consejo de Gobierno CIS/TIC del 
Departamento para la coordinación, seguimiento y control del PECIS.

Por otra parte, en la AG CIS/TIC, aprobada mediante Instrucción 58/2016, de 28 de 
octubre, del Secretario de Estado de Defensa, para lograr lo establecido en la Política 
CIS/TIC, se identifican y se describen a alto nivel las Capacidades CIS/TIC resultantes 
del Proceso de Planeamiento de la Defensa que se deberán actualizar y priorizar en 
cada ciclo de planeamiento. También se fijan los principios para el desarrollo del resto de 
Arquitecturas CIS/TIC del Departamento, tanto para los CIS permanentes como para los 
CIS desplegables, con objeto de asegurar la interoperabilidad y la continuidad de Servicios 
CIS/TIC en los entornos estratégico, operacional y táctico.

La citada AG CIS/TIC proporciona una arquitectura integral, en la que se apoyará el 
PECIS, que se ampliará con detalle, mediante las Arquitecturas de Referencia derivadas, 
para apoyar el proceso de desarrollo de todas las Capacidades CIS/TIC requeridas por el 
Ministerio de Defensa, asegurando la integración e interoperabilidad de las mismas. Dichas 
Arquitecturas de Referencia se establecen como una condición necesaria para lograr la 
dotación presupuestaria necesaria para su consecución.

Así mismo, la AG CIS/TIC también establece el marco técnico de referencia que 
guiará el proceso de Transformación Digital del Ministerio de Defensa, para lograr un mejor 
aprovechamiento de los Servicios CIS/TIC y facilitar la revisión de procedimientos, procesos 
y estructuras que conlleva el proceso de digitalización.

En su apartado 2.6, la AG CIS/TIC incluye entre sus principios el apoyo en las 
Arquitecturas para la definición y la ejecución de la estrategia y, en concreto, que la AG 
CIS/TIC constituye un apoyo esencial para el desarrollo del PECIS.

En su apartado 4, identifica y describe los Objetivos y los Requisitos Operativos 
Principales de las Capacidades CIS/TIC que deben dar soporte a todas las Capacidades 
Operativas del Departamento, que también son descritas en la misma.

En relación a los Objetivos Principales de las Capacidades CIS/TIC, se establecen 
cuatro: OB-1) Proporcionar una infraestructura integral de información unificada, 
tecnológicamente avanzada y optimizada; OB-2) Permitir lograr y mantener la superioridad 
de la información en las operaciones; OB-3) Posibilitar el acceso seguro a la información; 
y OB-4) Asegurar las características de adaptación, interoperabilidad, plena autonomía, 
adecuación, alta calidad, eficiencia, agilidad, carácter proyectable, movilidad estratégica, 
sostenibilidad y resiliencia de las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa.

En cuanto a los Requisitos Operativos Principales de las Capacidades CIS/TIC, se 
identifican cinco en un primer nivel: RP-1) Infraestructura Única; RP-2) Continuidad de 
Servicios CIS/TIC de Extremo a Extremo; RP-3) Control Global de Acceso Seguro a la 
Información y los Servicios; RP-4) Gestión Centralizada y Única; y RP-5) Políticas y Normas 
Comunes.

En el Apéndice VI de la AG CIS/TIC se recogen los requisitos operativos de las 
Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa, desarrollados a partir de los Objetivos y 
Requisitos Operativos Principales de las mismas.

La AG CIS/TIC establece que las Capacidades CIS/TIC deben proporcionar una 
infraestructura única, tras la integración de los medios permanentes y desplegables en su 
caso, disponible y protegida, con gestión centralizada única, manteniendo un cierto grado 
necesario de autonomía para los medios desplegables, que proporcione un entorno de 
superioridad de la información para lograr los resultados operativos deseados.

En su apartado 6, se recogen las Capacidades CIS/TIC que deben dar soporte a 
las Capacidades Operativas y cumplir los objetivos y requisitos indicados anteriormente. 
Las Capacidades CIS/TIC se organizan en: Capacidades de Usuario; Capacidades de 
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Infraestructura de Información; Capacidades de Infraestructura de Telecomunicaciones; 
Capacidades de Seguridad de la Información; y Capacidades de Gestión.

En su apartado 8.10 establece el modelo de interoperabilidad de los CIS/TIC 
del Ministerio de Defensa basado en los siguientes pilares: Modelo estandarizado de 
Arquitecturas CIS/TIC; Catálogo de Servicios CIS/TIC; Catálogo Unificado de Estándares 
CIS/TIC del Ministerio de Defensa; Catálogo Unificado de Productos CIS/TIC del Ministerio 
de Defensa; y Acuerdos de interoperabilidad.

En su apartado 9, incluye entre sus acciones derivadas, activar el desarrollo 
incremental y secuencial de las Arquitecturas de Referencia e iniciar la definición detallada, 
desarrollo e implantación de los sistemas y servicios prioritarios críticos para las FAS en el 
marco de transición previsto en el PECIS para un ciclo previsto de renovación tecnológica 
de aproximadamente cinco años.

En relación a las Arquitecturas de Referencia a desarrollar se articulan y detallan en 
tres grupos: Arquitecturas de Referencia de los CIS de Carácter Permanente; Arquitecturas 
de Referencia únicas aplicables a CIS Permanentes y Desplegables; y Arquitecturas de 
Referencia de los CIS de Carácter Desplegable.

En su apartado 9.3, recoge que el PECIS establecerá la hoja de ruta a seguir en el 
proceso de desarrollo de las Capacidades CIS/TIC y los Planes de Acción para lograr lo 
establecido en la AG CIS/TIC en el próximo ciclo de Planeamiento de la Defensa. Dichos 
Planes de Acción desarrollarán los objetivos de los ejes de actuación recogidos en el PECIS 
identificando, entre otros aspectos, las Arquitecturas Objetivo necesarias para desarrollar 
las Arquitecturas de Referencia establecidas en la AG CIS/TIC.

La Orden Ministerial 37/2016, de 8 de junio, por la que se transfiere la Sección de 
Apoyo CIS al Sistema de Mando y Control Militar del Estado Mayor de la Defensa a la 
Secretaría de Estado de Defensa, tiene por objeto transferir la Sección de Apoyo CIS al 
Sistema de Mando y Control Militar, así como las estructuras de gestión de las redes y 
sistemas legados o en proceso de implantación que vayan a formar parte de la I3D y por 
tanto a ser gestionados por el CESTIC.

En dicha Orden Ministerial se establece que para asegurar una adecuada implantación 
de la Política CIS/TIC y en concreto de su principio de centralización, y conseguir así una 
visión global y única de los CIS/TIC, que permita su ordenación, coherencia y racionalización, 
conforme a su función de soporte transversal e integrador de la organización del MDEF, es 
necesario unificar en el ámbito de la SEDEF determinadas funciones, así como transferir 
los medios humanos, financieros y materiales necesarios para desarrollarlas.

Como continuación a la misma, la Orden Ministerial 15/2018, de 13 de marzo, amplía 
el plazo para la transferencia de las estructuras de gestión de las redes y sistemas legados 
o en proceso de implantación que vayan a formar parte de la Infraestructura Integral de 
Información para la Defensa.

6. EJES Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.

Los Ejes Estratégicos del PECIS (EE) son los recogidos en el artículo 6.2 de la Política 
CIS/TIC.

El PECIS desarrolla los citados ejes estratégicos en objetivos estratégicos, éstos en 
líneas de acción, y éstas a su vez en actuaciones.

EE 1. AVANZAR HACIA UNA ÚNICA INFRAESTRUCTURA INTEGRAL DE INFORMA- 
CIÓN PARA LA DEFENSA (I3D), GESTIONADA POR EL CESTIC.

En el escenario actual, existe una gran diversidad de redes de telecomunicación (WAN 
y LAN), plataformas de información (CPD’s y equipos de sistemas de información) y equipos 
CIS/TIC de usuario que transmiten, procesan y almacenan la información del Departamento.

Esta situación provoca serias disfunciones, redundancias y limitaciones en el acceso a 
la información, dificultando su gestión y multiplicando las necesidades de redes y sistemas 
de telecomunicaciones y de recursos de procesamiento y almacenamiento.

Ante esta situación, el Ministerio de Defensa ha aprobado una nueva Política CIS/
TIC para llevar a cabo la integración, convergencia y en su caso unificación de las 
infraestructuras CIS/TIC existentes en una misma infraestructura que permita una gestión 
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más óptima de la información requerida por los usuarios, así como la unificación de la 
obtención de recursos y contratación de Servicios CIS/TIC en su caso.

En la situación objetivo, conforme a lo establecido en la Política CIS/TIC y la AG CIS/
TIC, se avanzará hacia una única infraestructura I3D que ofrecerá todos los Servicios CIS/
TIC proporcionados por los CIS permanentes. La I3D será una red privada destinada a 
los servicios específicos de la defensa y seguridad nacional, para lo que estará dotada de 
los más altos estándares de calidad, disponibilidad, redundancia, seguridad y resiliencia.

Así mismo, la I3D dispondrá de un núcleo protegido que asegure la disponibilidad de 
determinados Servicios CIS/TIC, con el alcance necesario que posibilite el funcionamiento 
de los sistemas de defensa, incluso en situaciones adversas o ante cualquier tipo de 
incidente que afecte a la misma.

En la Política CIS/TIC se define la Infraestructura Integral de Información para la 
Defensa (I3D) como la infraestructura tecnológica, bajo una autoridad operativa única, 
que mediante la convergencia de los sistemas de información y telecomunicaciones y los 
servicios que éstos proporcionan, optimice el uso de los mismos y facilite a los organismos 
y usuarios el acceso eficaz a los recursos de información de la Defensa, desde cualquiera 
que sea su situación geográfica o dinámica (fija, estacionaria o en movimiento), y en todo 
momento, de forma segura.

Este Eje se centra principalmente en el diseño, desarrollo y despliegue de la 
Infraestructura Integral de Información para la Defensa (I3D), articulada conforme a la 
taxonomía de Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa, establecida en la AG CIS/
TIC.

Como desarrollo de la citada Política CIS/TIC, en la Instrucción 58/2016, de 28 de 
octubre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se aprueba la Arquitectura Global 
de Sistemas y Tecnologías de Información y Comunicaciones del Ministerio de Defensa, 
se identifican y describen a alto nivel todas las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de 
Defensa, articuladas en cinco (5) áreas:

• Capacidades de Usuario.
• Capacidades de Infraestructura de Información.
• Capacidades de Infraestructura de Telecomunicaciones.
• Capacidades de Seguridad de la Información.
• Capacidades de Gestión.
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Figura 2. Taxonomía de Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa. 

A su vez, estas Capacidades CIS/TIC se componen de Equipos y Servicios CIS/TIC que se articulan 
en seis (6) capas, cuatro horizontales y dos verticales: 

• Servicios de Usuario. 

• Servicios de Información de Comunidades de Interés. 

• Servicios de Información de Núcleo. 

• Servicios de Telecomunicaciones. 

• Servicios de Seguridad de la Información. 

• Servicios de Gestión. 
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Figura 3. Taxonomía de Servicios CIS/TIC del Ministerio de Defensa. 

 

Objetivos Estratégicos asociados: 

OE 1.1. Diseñar y desplegar las Capacidades de Infraestructura de Telecomunicaciones de la 
I3D 

La nueva I3D, deberá asegurar la provisión de Servicios CIS/TIC a los diferentes tipos de usuarios del 
Ministerio de Defensa en todos los emplazamientos, plataformas, puestos de trabajo y operativos en 
su caso. Así mismo, debe permitir el acceso a los usuarios desde emplazamientos y ubicaciones no 
pertenecientes al Ministerio de Defensa (redes y usuarios remotos) así como la interacción de 
usuarios del Departamento con otras organizaciones, nacionales e internacionales, a través de 
pasarelas y puntos de interconexión de Servicios CIS/TIC debidamente asegurados y normalizados. 
Todos los Servicios CIS/TIC de la I3D se ofrecerán de modo extremo a extremo, a través de una 
gestión centralizada y única, manteniendo los medios desplegables un cierto grado de autonomía en 
su gestión. 

Para ello, la infraestructura de Telecomunicaciones de la I3D se compondrá de: Infraestructura de 
Telecomunicaciones Terrestres (ITT), Infraestructura de Telecomunicaciones Vía Satélite (ITS) e 
Infraestructura de Telecomunicaciones Inalámbricas (ITI). 

A su vez, la ITT incluirá un segmento de cableado (basado en fibra óptica) y un segmento de 
radiocomunicaciones (basado en radioenlaces). El segmento de cableado estará basado en fibra 
oscura, equipamiento de transmisión óptica y equipamiento de red IP. El segmento de 
radiocomunicaciones, estará basado en radioenlaces y equipamiento asociado, a partir de la 
migración tecnológica de la red actual e integración en la nueva I3D. Dicho segmento de 
radiocomunicaciones terrestres deberá cumplir una doble funcionalidad: 
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Objetivos Estratégicos asociados:

OE 1.1. Diseñar y desplegar las Capacidades de Infraestructura de Telecomunicaciones 
de la I3D.

La nueva I3D, deberá asegurar la provisión de Servicios CIS/TIC a los diferentes tipos 
de usuarios del Ministerio de Defensa en todos los emplazamientos, plataformas, puestos 
de trabajo y operativos en su caso. Así mismo, debe permitir el acceso a los usuarios desde 
emplazamientos y ubicaciones no pertenecientes al Ministerio de Defensa (redes y usuarios 
remotos) así como la interacción de usuarios del Departamento con otras organizaciones, 
nacionales e internacionales, a través de pasarelas y puntos de interconexión de Servicios 
CIS/TIC debidamente asegurados y normalizados. Todos los Servicios CIS/TIC de la I3D 
se ofrecerán de modo extremo a extremo, a través de una gestión centralizada y única, 
manteniendo los medios desplegables un cierto grado de autonomía en su gestión.

Para ello, la infraestructura de Telecomunicaciones de la I3D se compondrá de: 
Infraestructura de Telecomunicaciones Terrestres (ITT), Infraestructura de Telecomunicaciones 
Vía Satélite (ITS) e Infraestructura de Telecomunicaciones Inalámbricas (ITI).

A su vez, la ITT incluirá un segmento de cableado (basado en fibra óptica) y un 
segmento de radiocomunicaciones (basado en radioenlaces). El segmento de cableado 
estará basado en fibra oscura, equipamiento de transmisión óptica y equipamiento de red 
IP. El segmento de radiocomunicaciones, estará basado en radioenlaces y equipamiento 
asociado, a partir de la migración tecnológica de la red actual e integración en la nueva I3D. 
Dicho segmento de radiocomunicaciones terrestres deberá cumplir una doble funcionalidad:

• Proporcionar enlaces de supervivencia y redundancia física y tecnológica a los 
emplazamientos cuya comunicación es crítica para la Defensa y asegurar la disponibilidad 
requerida para determinados servicios CIS/TIC.

• Proporcionar enlaces de acceso a la I3D a aquellos emplazamientos de Defensa 
que por su ubicación no puedan ser conectados mediante fibra óptica.

La transición desde la situación actual hasta la prevista se llevará a cabo mediante la 
convergencia de las dos redes WAN existentes, propia y alquilada, hacia una infraestructura 
única ITT que integre ambas, con un modelo de red mallada, asegurando la comunicación 
continua y permanente en caso de fallo temporal de algún enlace de la misma.
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Para asegurar la convergencia de ambas redes se debe realizar un contrato transitorio 
de servicios e infraestructuras de telecomunicaciones de la WAN alquilada de 3 años de 
duración, periodo durante el cual se llevará a cabo el diseño y despliegue de la nueva ITT 
de la I3D.

Tras los 3 años de transición (2018-2020) se deben haber migrado todos los servicios 
específicos de la defensa y seguridad nacional a la nueva I3D y ésta ser gestionada y 
operada por el Ministerio de Defensa. El resto de servicios del Ministerio de Defensa se 
deben incorporar en el contrato Servicios Unificados de Telecomunicaciones de la AGE.

Por su parte, la ITS incluirá un segmento terreno y un segmento espacial. Para el 
desarrollo de las citadas ITT, ITS e ITI, en este PECIS se establecen las respectivas Líneas 
de Acción.

Además, conforme a lo establecido en el apartado 4.4.1 de la AG CIS/TIC, la I3D 
dispondrá de diferentes tipos de Nodos CIS/TIC para el acceso seguro a los Servicios CIS/
TIC del Departamento que se precisen en cada caso.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 1.1.A. Diseñar la Infraestructura de Telecomunicaciones Terrestres de la I3D.

Se debe diseñar la Infraestructura de Telecomunicaciones Terrestres (ITT) de la 
I3D provista de un segmento de cableado (basado en fibra óptica) y un segmento de 
radiocomunicaciones (basado en radioenlaces), en algunos casos redundando el anterior 
segmento, que unan los emplazamientos del Ministerio de Defensa en todo el territorio 
nacional.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar la AR ITT I3D.
— Analizar las necesidades del MDEF sobre telecomunicaciones terrestres y las 

alternativas existentes en el mercado para responder a las mismas.
— Diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de la ITT I3D.

• LA 1.1.B. Implantar el Segmento de Cableado de la ITT I3D.

Se debe implantar fibra óptica oscura que una los emplazamientos del Departamento 
y el equipamiento de transmisión óptica para iluminar los hilos de la citada fibra óptica 
oscura, con las características técnicas que permitan proporcionar los servicios de 
telecomunicaciones demandados.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos y servicios de red de fibra óptica existentes en el MDEF y los 
que se precisan para lograr las AR y AO’s ITT I3D.

— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
ITT. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s ITT I3D y el Plan 
de Acción.

— Implantar el segmento de cableado de la ITT I3D de forma progresiva y coordinada.

• LA 1.1.C. Implantar el Segmento de Radiocomunicaciones de la ITT I3D.

Se deben implantar los radioenlaces y el equipamiento asociado, a partir de la 
migración tecnológica de la red actual e integración en la nueva I3D, que proporcionen 
servicios de telecomunicaciones adicionales, y en algunos casos redundantes a los 
proporcionados por el segmento de cableado para asegurar la disponibilidad requerida 
para determinados servicios CIS/TIC.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos de radiocomunicaciones existentes en el MDEF y los que se 
precisan para lograr las AR y AO’s ITT I3D.
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— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
ITT I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s ITT I3D y el Plan 
de Acción.

— Implantar el segmento de radiocomunicaciones de la ITT I3D, de forma progresiva 
y coordinada con el despliegue del segmento de cableado de la ITT I3D.

• LA 1.1.D. Implantar el equipamiento de Red IP de la I3D.

Se debe implantar el equipamiento necesario para establecer el encaminamiento de 
todo el tráfico de red existente entre todos los emplazamientos del MDEF y el exterior, 
conforme a unas reglas preestablecidas, y permitir la implantación de políticas de seguridad 
y calidad de servicio.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos y servicios de red IP existentes en el MDEF y los que se 
precisan para lograr las AR y AO’s ITT I3D, incluyendo un núcleo protegido y dominios de 
seguridad con diferentes niveles de clasificación1.

— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
ITT I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s ITT I3D y el Plan 
de Acción.

— Implantar el equipamiento de Red IP de la I3D, de forma coordinada con el 
despliegue de los segmentos de cableado y radiocomunicaciones de la ITT I3D.

— Implantar de forma progresiva los diferentes dominios de seguridad, en función de 
los niveles de clasificación de la información que se precisen.

• LA 1.1.E. Implantar el equipamiento de Protección Perimetral de la I3D.

Se debe implantar el equipamiento necesario para asegurar la protección perimetral de 
todas las redes y sistemas de la I3D, incluida la protección de acceso al núcleo protegido 
y a los diferentes dominios de seguridad.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos de protección perimetral existentes en el MDEF y los que se 
precisan para lograr las AR y AO’s ITT I3D.

— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
ITT I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s ITT I3D y el Plan 
de Acción.

— Implantar el equipamiento de protección perimetral de la I3D, de forma progresiva 
y coordinada, incluyendo sistemas de prevención de intrusiones (Intrusion Prevention 
Systems, IPS), sistemas de detección de intrusiones (Intrusion Detection Systems, IDS) y 
cortafuegos (Firewalls).

• LA 1.1.F. Implantar el equipamiento de Cifrado de Comunicaciones de la I3D.

Se debe implantar el equipamiento necesario para el cifrado de todas las 
comunicaciones de la I3D, para asegurar la protección de la información que se transmite, 
almacena o maneja en el núcleo protegido para la I3D y en los diferentes dominios de 
seguridad.

1 Según norma CCN STIC 302 sobre Interconexión de Sistemas de Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones que manejan Información Nacional Clasificada en la Administración.
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Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos de cifrado de las comunicaciones existentes en el MDEF y 
los que se precisan para lograr las AR y AO’s ITT I3D.

— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
ITT I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s ITT I3D y el Plan 
de Acción.

— Implantar el equipamiento de cifrado de las comunicaciones de la I3D, de forma 
progresiva y coordinada, especialmente con la implantación del equipamiento de Red de 
la I3D.

• LA 1.1.G. Implantar el Sistema de Telefonía IP de la I3D.

Se debe implantar el equipamiento necesario para proporcionar los servicios de 
telefonía centralizada en el CESTIC que se precisan en el Departamento.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos de telefonía existentes en el MDEF y los que se precisan para 
lograr las AR y AO’s ITT I3D.

— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
ITT I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar el PPT correspondiente a partir de las AR y AO’s ITT I3D y el Plan de 
Acción.

— Implantar el Sistema de Telefonía IP de la I3D, de forma progresiva y coordinada, 
incluyendo los gestores de llamadas, centralizado y de supervivencia, y los terminales de 
usuario.

• LA 1.1.H. Implantar Sistemas de Comunicaciones Unificadas y Colaboración de la 
I3D.

Se debe implantar el equipamiento necesario para proporcionar los servicios de 
comunicaciones unificadas y colaboración que se precisan en el Departamento.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos de comunicaciones unificadas y colaboración existentes en 
el MDEF y los que se precisan para lograr las AR y AO’s ITT I3D.

— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
ITT I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar el PPT correspondiente a partir de las AR y AO’s ITT I3D y el Plan de 
Acción.

— Implantar el Sistema de Comunicaciones Unificadas y Colaboración de la I3D, de 
forma progresiva y coordinada.

• LA 1.1.I. Implantar los Nodos de Interconexión CIS/TIC de la I3D.

Se debe implantar el equipamiento necesario para dotar a la I3D de los diferentes tipos 
de Nodos CIS/TIC de Interconexión con dos fines principales: 1) conexión e integración 
de los medios CIS/TIC desplegables con los medios CIS/TIC permanentes, a través de 
puntos de interconexión de redes de telecomunicaciones; y 2) interconexión con redes 
externas al Departamento (AGE, OTAN, UE, ONU, Internet, etc.), incluyendo los tres tipos 
de nodos establecidos en la AG CIS/TIC:

— Nodos de Interconexión Clase I. Proporcionarán la conexión e integración de los 
medios CIS/TIC desplegables con los medios CIS/TIC permanentes.
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— Nodos de Interconexión Clase II. Proporcionarán la interconexión con las redes de 
la OTAN, la UE y los países aliados.

— Nodos de Interconexión Clase III. Proporcionarán la interconexión con las redes de 
la AGE externas al Departamento y con redes privadas (Internet, etc.). Se incluirá el acceso 
a los Servicios CIS/TIC Compartidos proporcionados por la AGE.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos de los nodos de interconexión existentes en el MDEF y los 
que se precisan para lograr las AR y AO’s ITT I3D.

— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
ITT I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s ITT I3D y el Plan 
de Acción.

— Implantar los Nodos de Interconexión CIS/TIC de la I3D de Clase I, Clase II y Clase 
III, de forma progresiva y coordinada, activando los diferentes tipos de servicios.

• LA 1.1.J. Implantar los Nodos de Gestión CIS/TIC de la I3D.

Se debe implantar el equipamiento necesario para dotar a la I3D de los Nodos de 
Gestión de Sistemas y Servicios Sectoriales (NGSS). Los citados NGSS ofrecerán de forma 
centralizada los Servicios CIS/TIC del Departamento y permitirán la gestión de los mismos. 
Se dispondrá de un nodo principal y nodos de respaldo que proporcionen los mismos 
Servicios CIS/TIC en caso de caída del principal. Estarán dotados de medidas de gestión 
y protección de la seguridad de la información.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos de los nodos gestión de sistemas y servicios existentes en 
el MDEF y los que se precisan para lograr las AR y AO’s ITT I3D.

— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
ITT I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s ITT I3D y el Plan 
de Acción.

— Implantar los Nodos de Gestión CIS/TIC de la I3D, de forma progresiva y coordinada, 
activando los diferentes tipos de servicios.

• LA 1.1.K. Diseñar e implantar la Infraestructura de Telecomunicaciones Vía Satélite 
de la I3D.

Se debe diseñar e implantar la Infraestructura de Telecomunicaciones Vía Satélite (ITS), 
provista de un segmento terreno y un segmento espacial, que permitan las comunicaciones 
de los emplazamientos y unidades del Ministerio de Defensa en todo el territorio nacional 
y en el exterior.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar la AR ITS Segmento Terreno y la AR ITS Segmento Espacial de la I3D.
— Analizar las necesidades del MDEF sobre telecomunicaciones vía satélite y las 

alternativas existentes en el mercado para responder a las mismas.
— Diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de la ITS I3D correspondientes a 

cada segmento de la misma.
— Analizar los recursos de telecomunicaciones vía satélite existentes en el MDEF, 

para cada uno de sus segmentos, y los que se precisan para lograr las AR’s y AO’s ITS I3D.
— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en las AR’s 

ITS I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR’s y AO’s ITS I3D y el Plan 
de Acción.
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— Implantar el segmento terreno de la ITS I3D, de forma progresiva y coordinada con 
el despliegue del segmento espacial de la ITS I3D.

• LA 1.1.L. Diseñar e implantar la Infraestructura de Telecomunicaciones Inalámbricas 
de la I3D.

Se debe diseñar e implantar la infraestructura de telecomunicaciones inalámbricas, 
exceptuando las correspondientes a los segmentos de la ITS y al segmento de 
radiocomunicaciones de la ITT, con el fin de asegurar las comunicaciones de emplazamientos 
críticos cuando no estén disponibles las comunicaciones de las citadas ITT e ITS.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar la AR ITI I3D.
— Analizar las necesidades del MDEF sobre telecomunicaciones inalámbricas, 

exceptuando las correspondientes a los segmentos de la ITS y al segmento de 
radiocomunicaciones de la ITT, y las alternativas existentes en el mercado para responder 
a las mismas.

— Diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de la ITI I3D.
— Analizar los recursos de telecomunicaciones inalámbricas existentes en el MDEF 

y los que se precisan para lograr las AR y AO’s ITI I3D.
— Elaborar un plan de transición desde la situación actual hacia la prevista en la AR 

ITI I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s ITI I3D y el Plan 
de Acción.

— Implantar la ITI I3D, de forma progresiva y coordinada.

OE 1.2. Diseñar y desplegar las Capacidades de Infraestructura de Información de 
la I3D.

En el escenario actual, existe una gran diversidad de plataformas de información 
(CPD’s y equipos de sistemas de información) que transmiten, procesan y almacenan 
la información del Departamento. Por ello, la AG CIS/TIC contempla la unificación y la 
racionalización de todas ellas en una única infraestructura de información, accesible para 
todos los usuarios, que proporcionará servicios de información de forma transversal a 
todo el Departamento.

Por otra parte, existen diversos ámbitos funcionales y Comunidades de Interés 
(COI’s) que requieren servicios de información adecuados a sus necesidades. Para ello, 
la AG CIS/TIC también contempla la unificación y la racionalización de todos los servicios 
de información en una única infraestructura de información, que permitirá proporcionar 
de forma integral los servicios de información, articulados en servicios de información de 
núcleo y servicios de información de COI’s.

La transición desde la situación actual hasta la prevista se llevará a cabo mediante la 
racionalización, consolidación y simplificación de los Centros Proceso de Datos (CPD’s), las 
Salas Técnicas y los servicios de información para su integración en la citada I3D, teniendo 
en cuenta los requisitos protección de la información a transmitir, procesar y almacenar.

La consolidación de los CPD’s permitirá optimizar los recursos de procesamiento 
y almacenamiento del Departamento y estandarizar las actividades y los procesos de 
operación y, en consecuencia, una gestión más óptima de la información. Para ello, se 
proporcionarán, entre otros, servicios de procesamiento virtual y servicios en la nube (cloud 
services), optimizando el espacio físico y las prestaciones que se precisan.

Esta consolidación, unida a la implantación de un modelo de gestión, permitirá 
unificar criterios sobre operación y explotación y asegurar que, tanto el nivel técnico 
de mantenimiento de las instalaciones como la asignación de los recursos humanos y 
financieros, son los adecuados para el correcto funcionamiento de todos ellos y para 
mantener los niveles de servicio acordados (SLA’s).

La consolidación de CPD’s y Salas Técnicas se llevará a cabo en los citados Nodos 
de Gestión CIS/TIC de la I3D (NGSS).
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En concreto se contará con un Nodo Principal con dos ubicaciones:

• Ubicación A: función principal de CPD para la operatividad de las FAS y respaldo 
del CPD de la ubicación B.

• Ubicación B: función principal de CPD Corporativo y respaldo del CPD de la 
ubicación A.

Ambas ubicaciones tendrán un esquema de funcionamiento balanceado en el que se 
prestarían respaldo mutuamente.

Además, como nodo de respaldo se debe establecer un Centro de Respaldo Sectorial 
Integrado que asegure la continuidad del funcionamiento de los servicios en caso de caída 
del Nodo Principal.

Para asegurar la continuidad del servicio, se desarrollarán los procedimientos de 
respaldo y continuidad a implementar, con el fin de garantizar el mantenimiento de los 
niveles de servicio acordados, incluso en caso de contingencia, la reducción del tiempo 
de interrupción debida a la contingencia y la reducción del impacto operativo y funcional 
en caso de interrupción.

Por último, se analizarán los servicios de infraestructura de información existentes 
en el MDEF, identificando aquellos susceptibles de ser prestados mediante Servicios 
Compartidos de la AGE.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 1.2.A. Diseñar la Infraestructura de Información de la I3D.

Se debe diseñar la Infraestructura de Información (IIN) de la I3D provista de las 
capacidades de procesamiento y almacenamiento que se precisan, integradas en una 
misma infraestructura que permita una gestión óptima de la información y de dichas 
capacidades.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar la AR IIN I3D.
— Analizar las necesidades del MDEF sobre la IIN I3D, y las alternativas existentes 

en el mercado para responder a las mismas.
— Diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de la IIN I3D.

• LA 1.2.B. Consolidar la Estructura de Centros de Proceso de Datos y los servicios 
asociados de la I3D.

Se debe desplegar la IIN compuesta por equipos de procesamiento y almacenamiento 
de información, distribuidos en CPD’s y redes de área local interconectados de forma física 
y lógica.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los recursos de CPD’s y salas técnicas existentes en el MDEF y los que 
se precisan para lograr las AR y AO’s IIN I3D.

— Elaborar un plan de transición que contemple la racionalización e integración desde 
la situación actual de CPD’s hacia la prevista en la AR IIN I3D. Este plan estará incluido en 
el Plan de Acción de Servicios de Información de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s IIN I3D y el Plan 
de Acción.

— Implantar la IIN I3D de forma progresiva y coordinada.

• LA 1.2.C. Implantar los Servicios de Información de Núcleo de la I3D.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los servicios de información de núcleo existentes en el MDEF y los que 
se precisan para lograr las AR y AO’s IIN I3D.
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— Identificar los servicios de información de núcleo susceptibles de ser prestados 
mediante Servicios Compartidos de la AGE.

— Elaborar un plan de transición que contemple la racionalización e integración de 
servicios de información de núcleo desde la situación actual hacia la prevista en la AR IIN 
I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Información de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s IIN I3D y el Plan 
de Acción.

— Desplegar de forma progresiva los servicios de información de núcleo de la I3D.
— Migrar de forma progresiva a la infraestructura de la AGE los servicios de 

información de núcleo declarados de uso compartido.

• LA 1.2.D. Implantar los Servicios de Información de Comunidades de Interés de la 
I3D.

— Analizar los servicios de información de COI’s existentes en el MDEF y los que se 
precisan para lograr las AR y AO’s IIN I3D.

— Identificar los servicios de información de COI’s susceptibles de ser prestados 
mediante Servicios Compartidos de la AGE.

— Elaborar un plan de transición que contemple la racionalización e integración de 
servicios de información de COI’s desde la situación actual hacia la prevista en la AR IIN 
I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Información de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s IIN I3D y el Plan 
de Acción.

— Desplegar de forma progresiva los servicios de información de COI’s de la I3D.
— Migrar de forma progresiva a la infraestructura de la AGE los servicios de 

información de COI’s declarados de uso compartido.

OE 1.3. Diseñar y desplegar las Capacidades de Usuario de la I3D.

En el escenario actual, existe una gran diversidad de Equipos y Servicios CIS/TIC de 
Usuario que transmiten, procesan y almacenan la información del Departamento. Por ello, 
la AG CIS/TIC contempla la unificación y la racionalización de los mismos.

La transición desde la situación actual hasta la prevista se llevará a cabo mediante 
la racionalización y simplificación de Equipos y Servicios CIS/TIC de Usuario, definiendo 
un puesto de trabajo dotado de las aplicaciones de usuario necesarias para proporcionar 
las funcionalidades que se precisan, en las condiciones de seguridad y prestaciones 
establecidas para asegurar la información y un rendimiento óptimo.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 1.3.A. Diseñar las Capacidades de Usuario de la I3D.

Se deben diseñar las capacidades de usuario de la I3D que permitan un uso óptimo 
de los Servicios CIS/TIC de la I3D a todos los usuarios del Departamento.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar la AR de Capacidades de Usuario (AR CU I3D).
— Analizar las necesidades del MDEF sobre Equipos y Servicios CIS/TIC de Usuario 

de la I3D, y las alternativas existentes en el mercado para responder a las mismas.
— Diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de CU I3D.

• LA 1.3.B. Racionalizar los Servicios de Usuario de la I3D.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los servicios y aplicaciones de usuario existentes en el MDEF y los que 
se precisan para lograr las AR y AO’s CU I3D.

— Identificar los servicios de usuario susceptibles de ser prestados mediante Servicios 
Compartidos de la AGE.
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— Elaborar un plan de transición que contemple la racionalización e integración de 
servicios y aplicaciones de usuario desde la situación actual hacia la prevista en la AR 
CU I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Usuario de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s CU I3D y el Plan 
de Acción.

— Desplegar de forma progresiva los servicios de usuario de la I3D.
— Migrar de forma progresiva a la infraestructura de la AGE los servicios de usuario 

declarados de uso compartido.

• LA 1.3.C. Normalizar los equipos CIS/TIC de usuario de la I3D.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los equipos CIS/TIC de usuario existentes en el MDEF y los que se precisan 
para lograr las AR y AO’s CU I3D.

— Elaborar un plan de transición que contemple, dentro de los procesos de 
modernización y renovación existentes, la racionalización e integración de equipos de 
usuario desde la situación actual hacia la prevista en la AR CU I3D. Este plan estará incluido 
en el Plan de Acción de Servicios de Usuario de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR y AO’s CU I3D y el Plan 
de Acción.

— Desplegar de forma progresiva los equipos de usuario de la I3D.

OE 1.4. Diseñar y desplegar las Capacidades de Seguridad de la Información de la I3D.

Las Capacidades de Seguridad de la Información son el conjunto de Equipos y 
Servicios CIS/TIC de seguridad de la información que permitirán asegurar la información, 
los servicios y todas las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa (usuario, 
infraestructura y gestión).

La Seguridad de la Información es inherente a la I3D, por lo que el desarrollo la 
definición de sus Capacidades asociadas se debe realizar en coordinación con el resto de 
Capacidades CIS/TIC de la I3D.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 1.4.A. Diseñar las Capacidades de Seguridad de la Información de la I3D.

Se deben diseñar las Capacidades de SEGINFO de la I3D que permitan un uso seguro 
de los Servicios CIS/TIC de la I3D a todos los usuarios del Departamento. Se tomará como 
referencia la identificación de medidas de protección para aumentar la SEGINFO de los CIS/
TIC del MDEF, tanto en el ámbito permanente como en el desplegable, que se efectúe en 
el marco del Plan de Actuación para la SEGINFO, aprobado por Resolución 300/05090/18, 
del SEDEF, de 24 de noviembre de 2017.

Actuaciones derivadas:

— Analizar las necesidades sobre Capacidades de Seguridad de la Información de la 
I3D, y las alternativas existentes en el mercado para responder a las mismas.

— Diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de Seguridad de la Información de 
la I3D (AO’s SEGINFOSIT I3D), incluida la AO COS I3D.

• LA 1.4.B. Desplegar el Centro de Operaciones de Seguridad de la I3D (COS I3D).

El COS I3D permitirá disponer de forma centralizada de toda la información sobre 
Seguridad CIS/TIC o Ciberseguridad de la I3D y proporcionará servicios de ciberseguridad 
articulados en: 1) Prevención y Protección; 2) Monitorización, Detección y Análisis; 3) 
Servicios de Respuestas a Incidentes; 4) Servicios de Recuperación de Incidentes; y 5)  
Servicios de Gestión de la Información y el Conocimiento de Ciberseguridad.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los servicios de seguridad de la información existentes en el MDEF y los 
que se precisan para lograr la AR SEGINFOSIT, las AO’s SEGINFOSIT I3D y la AO COS I3D.
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— Elaborar un plan de transición que contemple la racionalización e integración de 
servicios de seguridad de la información desde la situación actual hacia la prevista en la 
AO COS I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Seguridad de 
la Información de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de la AO COS I3D.
— Desplegar de forma progresiva los servicios de seguridad de la información y el 

COS de la I3D.

• LA 1.4.C. Desplegar las Capacidades de Seguridad de la Información de la I3D.

Se implantarán las capacidades de seguridad de la información necesarias de la I3D 
que unidas al COS I3D proporcionarán seguridad para los Servicios CIS/TIC de la I3D a 
todos los usuarios del Departamento.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los servicios de seguridad de la información existentes en el MDEF y los 
que se precisan para lograr la AR SEGINFOSIT y las AO’s SEGINFOSIT I3D.

— Elaborar un plan de transición que contemple la racionalización e integración de 
servicios de seguridad de la información desde la situación actual hacia la prevista en 
las AO’s SEGINFOSIT I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de 
Seguridad de la Información de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AO’s SEGINFOSIT I3D.
— Desplegar de forma progresiva los servicios de seguridad de la información de la 

I3D.

OE 1.5. Diseñar y desplegar las Capacidades de Gestión de la I3D.

Las Capacidades de Gestión de la I3D son el conjunto de Equipos y Servicios CIS/
TIC permanentes de gestión de las Capacidades CIS/TIC proporcionadas por la I3D del 
Ministerio de Defensa (usuario, infraestructura y seguridad de la información) que permitirán 
asegurar que los recursos y servicios disponibles se puedan asignar, priorizar y configurar 
de forma dinámica, proporcionando apoyo a la operación, administración y mantenimiento 
de dichas capacidades, así como a su seguridad y las operaciones de red.

La gestión es inherente a la I3D, por lo que el desarrollo de la definición de sus 
Capacidades asociadas se debe realizar en coordinación con el resto de Capacidades 
CIS/TIC de la I3D.

Se desarrollará un modelo de Gestión de Servicios CIS/TIC de la I3D que será de 
aplicación a todos los Servicios CIS/TIC del Ministerio de Defensa. Para ello, se establecerá 
la estructura de gestión de los CIS de la I3D y se definirá e implantará un modelo de 
gestión flexible, que combinará aspectos de múltiples marcos de referencia y normas, 
proporcionará un lenguaje común y homogéneo y contendrá orientaciones para mejorar 
la eficacia, la eficiencia y la seguridad de la información, en línea con las mejores prácticas 
existentes para los procesos funcionales y operativos específicos del Departamento.

Entre otros aspectos, incluirá la gestión de la Estrategia del Servicio, de las Relaciones 
con el Negocio y Financieras, del Catálogo de Servicios, de la Capacidad y la Demanda, 
de la Seguridad de la Información, de la Disponibilidad y la Continuidad, del Nivel del 
Servicio, del Conocimiento, de Incidentes y Peticiones, de Cambios, de la Configuración 
y de la Mejora Continua del Servicio.

Así mismo, se establecerán métricas e indicadores de rendimiento y calidad de 
servicio relacionados con la explotación y prestación de los servicios CIS/TIC.

Formando parte de la estructura de gestión, se dispondrá de un Centro de Gestión 
de Servicios CIS/TIC (CEGES), con la redundancia necesaria, que integrará y consolidará 
las capacidades de gestión de las actuales infraestructuras y servicios. La integración de 
capacidades se basará en la racionalización, normalización y homogeneización no sólo 
de los procedimientos de gestión (adoptando los establecidos en el modelo de gestión 
antes referido), sino también de los sistemas de gestión, supervisión, apoyo a usuarios y 
control de Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA) que se vienen empleando en los distintos 
ámbitos del MDEF.
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Para garantizar la integración en la I3D de los medios CIS/TIC desplegables, conforme 
a lo establecido por la AG CIS/TIC, cada ámbito deberá adaptar su estructura de Gestión 
de Servicios CIS/TIC y orientarla a los CIS de carácter desplegable para asegurar la 
interoperabilidad y la gestión de servicios de extremo a extremo.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 1.5.A. Diseñar las Capacidades de Gestión de la I3D.

Se deben diseñar las Capacidades de Gestión de la I3D que permitan una gestión 
óptima de los Servicios CIS/TIC de la I3D.

Actuaciones derivadas:

— Analizar las necesidades sobre Capacidades de Gestión de la I3D, y las alternativas 
existentes en el mercado para responder a las mismas.

— Diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de Gestión de la I3D (AO’s GES I3D), 
incluida la AO CEGES I3D.

• LA 1.5.B. Diseñar y desplegar el Centro de Gestión de Servicios CIS/TIC de la I3D 
(CEGES I3D).

El CEGES I3D permitirá realizar la gestión centralizada de todos los Servicios CIS/TIC 
de la I3D y proporcionará servicios de gestión.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los servicios de gestión de CIS/TIC existentes en el MDEF y los que se 
precisan para lograr la AR GES CIS/TIC y en la AO CEGES I3D.

— Elaborar un plan de transición que contemple la racionalización e integración de 
servicios de gestión desde la situación actual hacia la prevista en la AR GES CIS/TIC y en 
la AO CEGES I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de Servicios de Gestión 
de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de la AO CEGES I3D y el Plan de 
Acción.

— Desplegar de forma progresiva los servicios de gestión y el CEGES de la I3D.

• LA 1.5.C. Desplegar las Capacidades de Gestión de la I3D.

Se implantarán las capacidades de gestión necesarias de la I3D que, unidas al CEGES 
I3D, permitan una gestión óptima de los Servicios CIS/TIC de la I3D.

Actuaciones derivadas:

— Analizar los servicios de gestión de CIS/TIC existentes en el MDEF y los que se 
precisan para lograr la AR GES y las AO’s GES I3D.

— Elaborar un plan de transición que contemple la racionalización e integración de 
servicios de seguridad de la información desde la situación actual hacia la prevista en la 
AR GES CIS/TIC y las AO’s GES I3D. Este plan estará incluido en el Plan de Acción de 
Servicios de Gestión de la I3D.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AO’s GES I3D.
— Desplegar de forma progresiva los servicios de gestión de la I3D.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con los 
OE 1.1 a OE 1.5:

A través de las líneas de acción y actuaciones de estos objetivos se daría respuesta 
a los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-2, RO-3, RO-4, RO-5, RO-6, RO-7, RO-8, RO-11, RO-12, RO-15, RO-17, RO-
18, RO-20, RO-21, RO-23, RO-27, RO-28, RO-30, RO-31, RO-32, RO-34, RO-35, RO-36, 
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RO-37, RO-38, RO-39, RO-40, RO-41, RO-43, RO-44, RO-45, RO-46, RO-47, RO-48, 
RO-49, RO-50, RO-51, RO-52, RO-53, RO-54, RO-55, RO-56, RO-57, RO-58, RO-60, RO-
65, RO-68, RO-70, RO-71, RO-72, RO-75, RO-76, RO-77, RO-78, RO-83, RO-84,RO-88, 
RO-92, RO-93, RO-100, RO-101, RO-102.

Planes de Acción en los que se desarrollarán:

— Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Información de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Usuario de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Gestión de la I3D.

OE 1.6. Asegurar la racionalización y la plena integración de los medios CIS/TIC 
desplegables en la I3D.

Tal y como se ha indicado en la descripción del presente Eje 1.1, de la I3D forman 
parte los medios CIS/TIC permanentes. Es necesario además que en ella se integren los 
CIS/TIC desplegables, para asegurar la interoperabilidad y la continuidad de Servicios CIS/
TIC de extremo a extremo en los entornos estratégico, operacional y táctico.

Para ello, es imprescindible asegurar la interoperabilidad de Sistemas CIS/TIC y 
establecer las condiciones necesarias para que los productos de información y los Servicios 
CIS/TIC que los facilitan fluyan de forma ágil y segura entre los ámbitos permanente y 
desplegable, asegurando su disponibilidad, integridad y confidencialidad en cualquier 
momento y situación.

En línea con lo establecido en los Acuerdos Específicos JEMAD-SEDEF para asegurar 
la autoridad del JEMAD sobre la I3D en el ámbito operativo, debe tenerse en cuenta en 
su desarrollo que la integración de los medios CIS/TIC desplegables en la I3D para su 
empleo en operaciones o ejercicios se llevará a cabo de acuerdo con los acuerdos técnicos 
y protocolos de integración que se establezcan, entre el CESTIC y la JCISFAS, o entre el 
CESTIC y las Jefaturas CIS de los Ejércitos y la Armada, bajo supervisión de la JCISFAS.

Para un adecuado desarrollo de este objetivo, se debe tener en cuenta que:

• El CESTIC asegurará las condiciones para extender a zona de operaciones la 
prestación de servicios de los CIS permanentes, en los niveles de calidad, rendimiento, 
seguridad y disponibilidad establecidos en los correspondientes Acuerdos de Nivel de 
Servicio (SLA’s).

• La I3D se mantendrá por parte del CESTIC en el nivel necesario de disponibilidad 
recogido en los correspondientes SLA’s, para la prestación de los servicios demandados 
en apoyo a las necesidades operativas del JEMAD.

• El CESTIC garantizará tanto la solicitud de servicios y el apoyo a usuarios, como la 
visibilidad sobre su tramitación y niveles de operatividad de los mismos.

Tal y como se especifica en las líneas de acción de este objetivo, a partir de las 
condiciones generales anteriores, los responsables de los distintos ámbitos llevarán a 
cabo la racionalización de los Servicios CIS/TIC desplegables en línea con el modelo 
objetivo establecido en la I3D para los medios permanentes. Además deberán asegurar 
las condiciones para la plena integración de los diferentes medios CIS/TIC desplegables 
en la I3D, teniendo en cuenta como marco de referencia las AR’s y AO’s de la I3D.

En concreto, para garantizar la integración en la I3D de los medios CIS/TIC 
desplegables, conforme a lo establecido por la AG CIS/TIC, cada ámbito deberá adaptar 
su estructura de Gestión de Servicios CIS/TIC y orientarla a los CIS de carácter desplegable 
para asegurar la interoperabilidad y la gestión de servicios de extremo a extremo.

En lo que respecta a las Redes Federadas de Misión (FMN), se debe tener en cuenta 
que el requisito operativo RO-16 de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogido en la AG 
CIS/TIC, establece que las Capacidades CIS/TIC del MDEF proporcionarán determinados 
Servicios CIS/TIC dentro del conjunto del propio Departamento, incluidas las FAS, que 
deberán ser interoperables con los sistemas que se determine y que prestan servicios a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y con otras Administraciones y Organismos 
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Públicos; permitiendo, además, su interconexión en el modo de federación de redes y 
sistemas con otros CIS aliados.

Para asegurar que esta interconexión con las redes OTAN se produce en todo caso 
en las condiciones necesarias y empleando los mecanismos contemplados en la AG CIS/
TIC (Puntos de Interconexión de Redes -NIP- y Puntos de Interoperabilidad —IOP—), se 
estima preciso que la gestión correspondiente disponga de un componente centralizado 
en CESTIC, más allá de la gestión propia y específica de los medios CIS desplegables 
involucrados.

Para despliegues, se debe definir un modelo único (Spanish Mission Network, SMN). 
Esta futura Red de Misión Española cuando se despliegue para operaciones nacionales, 
será conceptualmente una proyección de la I3D y habrá de verificar el modelo nacional 
de interoperabilidad. Ese mismo modelo de Red de Misión Española se desplegará en 
operaciones internacionales aplicando el concepto de redes federadas, por lo que el 
modelo nacional de interoperabilidad deberá satisfacer también las políticas, normas y 
estándares internacionales del ámbito FMN.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 1.6.A. Racionalizar e integrar en la I3D los Servicios e Infraestructuras de 
Telecomunicaciones desplegables.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar las AR’s de la Infraestructuras de Telecomunicaciones Desplegables 
(AR’s ITD) en cada ámbito.

— Analizar las necesidades de cada ámbito sobre la ITD, y las alternativas existentes 
en el mercado para responder a las mismas.

— Para cada ámbito, diseñar la solución final y desarrollar las AO’s ITD.
— Analizar los servicios e infraestructuras de telecomunicaciones desplegables 

existentes en cada ámbito y los que se precisan para lograr las AR’s y AO’s ITD en línea 
con las AR’s y AO’s I3D.

— Elaborar para cada ámbito concreto un plan de transición que contemple la 
racionalización e integración de servicios e infraestructuras de telecomunicaciones 
desplegables desde la situación actual hacia la prevista en las AR’s y AO’s. Este 
plan estará incluido en el correspondiente Plan de Acción Específico de Servicios de 
Telecomunicaciones Desplegables.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR’s, AO’s y los Planes de 
Acción para la plena integración de los servicios de telecomunicaciones desplegables en 
la I3D.

— Integrar de forma progresiva, considerando las prioridades acordadas por el EMAD, 
los Ejércitos y la Armada, los servicios de telecomunicaciones desplegables en la I3D, 
conforme al Plan de Acción.

• LA 1.6.B. Racionalizar e integrar en la I3D los Servicios e Infraestructuras de 
Información desplegables.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar las AR’s de la Infraestructuras de Información Desplegables (AR’s IIND) 
en cada ámbito.

— Analizar las necesidades de cada ámbito sobre la IIND, y las alternativas existentes 
en el mercado para responder a las mismas.

— Para cada ámbito, diseñar la solución final y desarrollar las AO’s IIND.
— Analizar los servicios e infraestructuras de información desplegables existentes en 

cada ámbito y los que se precisan para lograr las AR’s y AO’s IIND en línea con las AR’s 
y AO’s I3D.

— Elaborar para cada ámbito concreto un plan de transición que contemple la 
racionalización e integración de servicios e infraestructuras de información desplegables 
desde la situación actual hacia la prevista en las AR’s y AO’s. Este plan estará incluido en 
el correspondiente Plan de Acción Específico de Servicios de Información Desplegables.
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— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR’s, AO’s y los Planes de 
Acción para la plena integración de los servicios de información desplegables en la I3D.

— Integrar de forma progresiva, considerando las prioridades acordadas por el EMAD, 
los Ejércitos y la Armada, los servicios de información desplegables en la I3D, conforme 
al Plan de Acción.

• LA 1.6.C. Racionalizar e integrar en la I3D los Servicios de Usuario desplegables.

Actuaciones asociadas:

— Desarrollar las AR’s de las Capacidades de Usuario Desplegables (AR’s CUD) en 
cada ámbito.

— Analizar las necesidades de cada ámbito sobre las CUD, y las alternativas existentes 
en el mercado para responder a las mismas.

— Para cada ámbito, diseñar la solución final y desarrollar las AO’s CUD.
— Analizar los servicios y equipos de usuario desplegables existentes en cada ámbito 

y los que se precisan para lograr las AR’s y AO’s CUD en línea con las AR’s y AO’s I3D.
— Elaborar para cada ámbito concreto un plan de transición que contemple la 

racionalización e integración de servicios de usuario desplegables desde la situación actual 
hacia la prevista en las AR’s y AO’s. Este plan estará incluido en el correspondiente Plan 
de Acción Específico de Servicios de Usuario Desplegables.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de las AR’s, AO’s y los Planes de 
Acción para la plena integración de los servicios de usuario desplegables en la I3D.

— Integrar de forma progresiva, considerando las prioridades acordadas por el EMAD, 
los Ejércitos y la Armada, los servicios de usuario desplegables en la I3D, conforme al Plan 
de Acción.

• LA 1.6.D. Racionalizar e integrar en la I3D los Servicios de Seguridad de la 
Información desplegables.

Actuaciones asociadas:

— Analizar las necesidades de cada ámbito sobre Capacidades de Seguridad de la 
Información desplegables, y las alternativas existentes en el mercado para responder a 
las mismas.

— Para cada ámbito, diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de Seguridad de 
la Información desplegables (AO’s SEGINFOSIT D), incluida la AO COS de cada ámbito.

— Analizar los servicios de seguridad de la información desplegables existentes en 
cada ámbito y los que se precisan para lograr las AO’s SEGINFOSITD en línea con la AR 
SEGINFOSIT y las AR’s y AO’s I3D.

— Elaborar para cada ámbito concreto un plan de transición que contemple la 
racionalización e integración de servicios de seguridad de la información desplegables 
desde la situación actual hacia la prevista, incluyendo entre otros aspectos, la identificación 
de las capacidades y funcionalidades de los COS para los medios CIS/TIC desplegables. 
Este plan estará incluido en el correspondiente Plan de Acción Específico de Servicios de 
Seguridad de la Información Desplegables.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de los Planes de Acción para la 
plena integración de los servicios de seguridad de la información desplegables en la I3D.

— Integrar de forma progresiva los servicios de seguridad de la información 
desplegables en la I3D, considerando las prioridades que se establezcan, conforme al 
plan de acción.

• LA 1.6.E. Racionalizar e integrar en la I3D los Servicios de Gestión desplegables.

Actuaciones asociadas:

— Analizar las necesidades de cada ámbito sobre Capacidades de Gestión de CIS/
TIC desplegables, y las alternativas existentes en el mercado para responder a las mismas.

— Para cada ámbito, diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de Gestión de 
CIS/TIC desplegables (AO’s GES D), incluida la AO COS de cada ámbito.
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— Analizar los servicios de gestión de CIS/TIC desplegables existentes en cada 
ámbito y los que se precisan para lograr las AO’s GES D en línea con la AR GES CIS/TIC 
y las AR’s y AO’s I3D.

— Elaborar para cada ámbito concreto un plan de transición que contemple la 
racionalización e integración de servicios de gestión de CIS/TIC desplegables desde la 
situación actual hacia la prevista, incluyendo entre otros aspectos, la identificación de 
las capacidades y funcionalidades de los centros de gestión para los medios CIS/TIC 
desplegables (CEGES D). Este plan estará incluido en el correspondiente Plan de Acción 
Específico de Servicios de Gestión Desplegables.

— Desarrollar los PPT’s correspondientes a partir de los Planes de Acción para la 
plena integración de los servicios de gestión de CIS/TIC desplegables en la I3D.

— Integrar de forma progresiva, considerando las prioridades que se establezcan, 
los servicios de gestión de CIS/TIC desplegables en la I3D, conforme al plan de acción.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-2, RO-4, RO-5, RO-6, RO-8, RO-9, RO-17, RO-18, RO-20, RO-21, RO-27, RO-
28, RO-30, RO-31, RO-32, RO-35, RO-37, RO-38, RO-39, RO-41, RO-42, RO-44, RO-45, 
RO-47, RO-50, RO-54, RO-55, RO-56, RO-57, RO-58, RO-60, RO-63, RO-67, RO-68.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Planes de Acción Específicos:

o Planes de Acción Específicos de Servicios de Telecomunicaciones Desplegables 
del EMAD, del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

o Planes de Acción Específicos de Servicios de Información Desplegables del EMAD, 
del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

o Planes de Acción Específicos de Servicios de Usuario Desplegables del EMAD, del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

o Planes de Acción Específicos de Servicios de Seguridad de la Información 
Desplegables del EMAD, del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

o Planes de Acción Específicos de Servicios de Gestión Desplegables del EMAD, del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

EE 2. DAR PRIORIDAD A LAS ACTUACIONES ORIENTADAS A SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE SERVICIOS CIS/TIC DE LAS FAS EN LA TOMA DE DECISIONES Y 
CONDUCCIÓN DE OPERACIONES CONFORME A LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
DURANTE EL PROCESO DE PLANEAMIENTO DE LA DEFENSA Y LOS ACUERDOS 
ESPECÍFICOS JEMAD-SEDEF.

Objetivos Estratégicos asociados:

OE 2.1. Armonizar el Proceso de Obtención de los Recursos CIS, en el marco del 
proceso de Planeamiento de la Defensa (Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre).

Este objetivo tiene como finalidad principal asegurar los recursos materiales CIS 
necesarios para proporcionar las Capacidades CIS/TIC que respondan a las necesidades 
del MDEF, en su conjunto, y de las FAS, en particular. Para ello, es imprescindible que 
desde el inicio del proceso de planeamiento y obtención de estos recursos se consideren 
como referencia las Arquitecturas CIS/TIC.

La consecución de este objetivo está directamente relacionada con el OE 3.2 y su 
línea de Acción 3.2.B (Completar las iniciativas de normalización técnica: AR y AO) y con 
el OE 6.3 y su Línea de Acción 6.3.A (Racionalizar el proceso de Planeamiento y Obtención 
de Recursos Materiales CIS).
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Líneas de Acción asociadas:

• LA 2.1.A. Establecer el procedimiento de coordinación entre el desarrollo y 
actualización de las Arquitecturas CIS/TIC y el Planeamiento de Recursos Materiales CIS.

Actuaciones derivadas:

— Identificar las estructuras y actividades de coordinación a desarrollar.
— Tipificar aquellos casos para los que sería necesaria una Arquitectura CIS/TIC 

ad-hoc, y aquéllos para los que podría emplearse una existente (con las actualizaciones 
pertinentes).

— Asegurar la elaboración de las Arquitecturas de Referencia de manera previa a los 
procesos de programación y presupuestación de los recursos CIS.

— Asegurar la elaboración de las Arquitecturas Objetivo (AO’s) una vez que se 
disponga de la dotación presupuestaria correspondiente a la Capacidad CIS/TIC que 
sustenta la AR que las identifica.

— Integrar el procedimiento en el Modelo de Ciclo de Vida definido en el marco del 
OE 6.3.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-99.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Servicios de Gestión.
— Plan de Acción de Planeamiento y Obtención de los Recursos CIS.
— Plan de Acción de Organización.

OE 2.2. Armonizar el Proceso de desarrollo de Capacidades CIS/TIC y de provisión 
de Servicios CIS/TIC con el Planeamiento Operativo.

La lista única de Capacidades CIS/TIC para todo el Departamento, incluidas las 
permanentes y las desplegables, identificadas a partir de los Objetivos de Capacidades 
Militares (OCM) y los Otros Objetivos del Departamento (OOD), se deberá actualizar en 
cada ciclo de Planeamiento de la Defensa, en el que se realiza la revisión y actualización 
de las Capacidades Operativas.

De este modo, se logrará en todo momento que las Capacidades CIS/TIC sean las 
adecuadas para cubrir las necesidades de Capacidades Operativas del MDEF, derivadas 
tanto de los OCM como de los OOD.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 2.2.A. Establecer el procedimiento periódico de análisis de las Capacidades 
Operativas y de actualización correspondiente de las Arquitecturas CIS/TIC.

Actuaciones derivadas:

— Identificar las estructuras y actividades de coordinación a desarrollar.
— Participar en el planeamiento operativo a fin de asegurar que las diferentes 

Capacidades CIS/TIC existentes, que dan soporte a las Capacidades Operativas, permiten 
la continuidad de los Servicios CIS/TIC que son necesarios en los entornos estratégico, 
operacional y táctico.

— Asegurar que la actualización de las Arquitecturas CIS/TIC es acorde a lo dispuesto 
en las líneas estratégicas dictadas por el SEDEF, fruto de la Directiva de Política de Defensa.
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— Identificar los cambios necesarios en la estructura de Arquitecturas CIS/TIC, tras 
el análisis de las necesidades derivadas del OCM y OOD, en el marco del proceso de 
Planeamiento de la Defensa.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-1, RO-3, RO-6, RO-8, RO-10, RO-20, RO-33, RO-39, RO-63, RO-66.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Servicios de Gestión.
— Plan de Acción de Organización.

OE 2.3. Elaborar los Procedimientos de Coordinación y Gestión que aseguren la 
integración de los CIS Desplegables en la I3D en el marco de la AG CIS/TIC.

Para lograr la gestión centralizada y única establecida en la AG CIS/TIC como uno de 
los requisitos operativos principales de las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa, 
y además de la consecución del OE 1.6, es imprescindible asegurar que la integración de 
los medios CIS desplegables del Departamento se produce en las condiciones necesarias, 
teniendo en cuenta los requisitos establecidos durante el proceso de Planeamiento de la 
Defensa y los acuerdos específicos JEMAD-SEDEF de 19 de enero de 2016, permitiendo 
la extensión a entornos desplegables de servicios CIS/TIC permanentes en los niveles de 
calidad, rendimiento, seguridad y disponibilidad establecidos. En concreto, y tal y como 
establece la AG CIS/TIC, esta integración se hará conforme a los acuerdos técnicos y los 
protocolos de integración que se establezcan, entre el CESTIC y la Jefatura CIS de las 
FAS (JCISFAS) o entre el CESTIC y las Jefaturas CIS de los Ejércitos y la Armada, bajo la 
supervisión de la JCISFAS, y con ella se debe mantener la orientación a servicios extremo 
a extremo y se debe implantar el Concepto de Operaciones de Red.

Más allá de los aspectos técnicos de esta integración (enmarcados en el OE 1.6), 
se debe contar con un modelo de gestión a partir del cual se creen las condiciones que 
permitan asegurar esta integración.

El modelo de gestión centralizada y única debe asegurar la continuidad de servicios 
CIS/TIC extremo a extremo en los entornos estratégico, operacional y táctico.

En todo caso, en el ámbito desplegable, se deberá mantener una capacidad para ope-
rar y gestionar con un cierto grado de autonomía para satisfacer las necesidades del mando 
en los distintos niveles para la adaptación al entorno operativo. Dicho nivel de autonomía 
deberá ser escalable para adaptarse a situaciones derivadas de una posible degradación 
del entorno operativo, como consecuencia de acciones hostiles o de otra naturaleza.

Es imprescindible asegurar la interoperabilidad de Sistemas CIS/TIC y establecer las 
condiciones necesarias para que los productos de información y los Servicios CIS/TIC que 
los facilitan fluyan de forma ágil y segura entre los ámbitos permanente y desplegable, 
asegurando su disponibilidad, integridad y confidencialidad en cualquier momento y 
situación.

Se deben adecuar los CIS/TIC del ámbito táctico que sean susceptibles de integrarse 
en la I3D, a las condiciones de las AR’s de la I3D y de los entornos operativos en los que 
es posible su proyección y despliegue para asegurar la continuidad de servicios, así como 
optimizar los mecanismos de intercambio de información, considerando los recursos 
disponibles en cada uno de ellos.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 2.3.A. Diseñar las Capacidades de Gestión de CIS/TIC.

Se deben diseñar las capacidades para la gestión de CIS/TIC que permitan una 
gestión óptima de los Servicios CIS/TIC del Departamento.
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Actuaciones derivadas:

— Desarrollar la AR para la Gestión de CIS/TIC (AR GES).
— Analizar las necesidades del MDEF sobre gestión de CIS/TIC, y las alternativas 

existentes en el mercado para responder a las mismas.
— Diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de Gestión CIS/TIC.

• LA 2.3.B. Establecer un modelo de estructura de gestión y coordinación CIS 
homogéneo.

Actuaciones derivadas:

— Analizar la situación actual en relación con los roles y las responsabilidades 
existentes en relación con la gestión de CIS/TIC en los diferentes ámbitos del MDEF.

— Establecer las responsabilidades generales de las diferentes figuras y roles: Órgano 
de Coordinación de la Gestión de Servicios CIS, Órganos de Coordinación de Sistemas de 
Información, Órganos de Apoyo CIS al Emplazamiento, Coordinadores CIS, etc.

— Implantar de forma progresiva la estructura definida.

• LA 2.3.C. Asegurar la Disponibilidad, Supervivencia y Continuidad de Servicios 
Críticos para el desarrollo de misiones y cometidos de la estructura operativa de las FAS, 
bajo la Autoridad del JEMAD.

Actuaciones derivadas:

— Mantener el nivel necesario de disponibilidad de los Servicios CIS/TIC del MDEF 
para asegurar la prestación de los servicios necesarios para el desarrollo de misiones 
y cometidos de la estructura operativa de las FAS, de la Fuerza Conjunta y para la 
preparación y sostenimiento de la Fuerza para operaciones militares.

— Incorporar en los procesos de Planeamiento y Obtención de Recursos CIS a 
definir como desarrollo del PECIS, elementos que permitan asegurar la disponibilidad y 
supervivencia de los servicios críticos de las FAS para la toma de decisiones y conducción 
de operaciones.

— Disponer de planes de continuidad y contingencia que permitan mantener las 
Capacidades CIS/TIC en cualquier circunstancia en las condiciones requeridas, teniendo 
en cuenta las prioridades operativas y funcionales establecidas.

• LA 2.3.D. Desarrollar e implantar el Concepto de Operaciones de Red como base 
de la integración de los CIS desplegables en la I3D.

Actuaciones derivadas:

— Implantar el Sistema de Gestión de Red, Sistemas y Servicios del Concepto de 
Operaciones de Red.

— Implantar el Sistema de Gestión de la Información y los Contenidos del Concepto 
de Operaciones de Red.

— Implantar los Sistemas de Seguridad de la Información en Red del Concepto de 
Operaciones de Red.

• LA 2.3.E. Desarrollar y establecer los Acuerdos y Protocolos de Integración derivados 
de los Acuerdos Específicos JEMAD-SEDEF.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar los Acuerdos Técnicos CESTIC - JCISFAS. Incluirán, según lo 
establecido en los Acuerdos Específicos JEMAD - SEDEF de 19 de enero de 2016, el 
catálogo de sistemas y servicios críticos para la operatividad de la Estructura Operativa 
de las FAS y de la Fuerza Conjunta.

— Establecer los Acuerdos Técnicos y protocolos de integración entre el CESTIC y las 
Jefaturas CIS de los Ejércitos y Armada, bajo supervisión de JCISFAS, para asegurar que 
la integración de los medios desplegables en la I3D se efectúe manteniendo la orientación 
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a servicios de extremo a extremo e implantando el Concepto de Operaciones de Red 
definido.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-1, RO-2, RO-3, RO-6, RO-7, RO-9, RO-10, RO-12, RO-14, RO-17, RO-20, RO-24, 
RO-25, RO-29, RO-35, RO-42, RO-59, RO-60, RO-62, RO-63, RO-64, RO-66, RO-67, RO-
75, RO-80, RO-81, RO-87, RO-88, RO-89, RO-90, RO-91, RO-92, RO-93, RO-100, RO-102.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Servicios de Gestión.
— Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información.
— Plan de Acción de Organización.
— Planes de Acción Específicos.

EE 3. POTENCIAR LA UTILIZACIÓN DE SISTEMAS NORMALIZADOS, 
HOMOGÉNEOS E INTEROPERABLES, CON EMPLEO PREFERENTE DE PRODUCTOS 
YA DESARROLLADOS EN EL ÁMBITO NACIONAL O ALIADO, EN CONVERGENCIA CON 
EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA AGE E INCORPORANDO LAS 
ESTRATEGIAS, LAS POLÍTICAS Y LAS INICIATIVAS DE LA OTAN Y LA UE.

El empleo eficiente de los CIS/TIC para sustentar la actividad del MDEF no se basa 
exclusivamente en la disposición de unas Capacidades CIS/TIC, que asegure la eficiente 
compartición y disposición de información en todo momento y lugar en el que sea 
requerida.

Es igualmente necesario un mejor aprovechamiento de las posibilidades que ofrecen 
las Capacidades y Servicios CIS/TIC del MDEF para el desarrollo de las misiones y 
cometidos del Departamento. Para ello, se debe afrontar la revisión integral de las tareas, 
actividades y procesos del Departamento, para lograr una transformación digital, basada en 
la integración de las Capacidades y los Servicios CIS/TIC en dichas actividades y procesos.

Es también preciso disponer de una normalización de sistemas fomentando en la 
medida de lo posible el empleo de productos ya desarrollados en el ámbito nacional o 
aliado.

Por todo ello, se requiere continuar potenciando el proceso de transformación digital 
del Ministerio, en línea con el proceso que en este sentido se desarrolla en la AGE (derivado 
fundamentalmente de la aprobación del Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, 
sobre organización e instrumentos operativos de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos) y 
con las estrategias, políticas e iniciativas de la OTAN y la UE en este sentido.

OE 3.1. Continuar el desarrollo del Proceso de Transformación Digital del MDEF, en 
el marco de la AGE.

El desarrollo del PECIS debe llevarse a cabo en el marco del proceso de Transformación 
Digital del Departamento, articulándose como un habilitador del mismo. Este proceso 
permitirá armonizar los recursos CIS con las actividades del MDEF y así lograr un mejor 
aprovechamiento de dichos recursos permitiendo aumentar la eficacia y la eficiencia de 
la actuación del Departamento.

El proceso de Transformación Digital del MDEF permitirá incrementar la productividad 
y eficacia en el funcionamiento del MDEF a través de la adaptación de forma continua de 
los procesos internos del Departamento aprovechando las posibilidades que ofrecen las 
Capacidades y los Servicios CIS/TIC, y así lograr un aumento de la eficacia y la eficiencia 
de la actuación del Departamento.
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Dada la relevancia de este proceso, y una vez elaborada la primera parte del Plan de 
Acción del MDEF para la Transformación Digital que afecta a los medios y servicios que 
no afectan a la defensa, consulta política, situaciones de crisis y seguridad del Estado y 
que no manejen información clasificada, se hace necesario darle continuidad, orientándolo 
especialmente a los procesos principales del Ministerio que aseguran la supervivencia 
de los servicios críticos para la Defensa y las FAS: Toma de Decisión, Conducción de 
Operaciones, Planeamiento Operativo, a través de la elaboración e implantación de la 
segunda parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la Transformación Digital. 
Tal y como se establece en la Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, se orientará a la 
transformación digital de los medios y servicios específicos que afecten a la defensa, 
consulta política, situaciones de crisis y seguridad del Estado o que manejen información 
clasificada de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales 
y en los Acuerdos internacionales.

Todo el proceso del MDEF se llevará a cabo en convergencia con el proceso de 
Transformación Digital de la AGE, y en concreto siguiendo las directrices que a este nivel 
se han establecido en el Plan de Transformación Digital de la AGE y sus Organismos 
Públicos (Estrategia TIC 2015-2020), aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 
2 de octubre de 2015.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 3.1.A. Ejecutar la primera parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa 
para la Transformación Digital.

Actuaciones derivadas:

— Ejecutar las medidas y actuaciones derivadas de las líneas de acción identificadas 
en la primera parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la Transformación 
Digital , aprobado mediante Instrucción 25/2018, de 25 de abril, del SEDEF, completando 
la adecuación al Plan de Transformación Digital de la AGE y sus Organismos Públicos 
(Estrategia TIC 2015-2020), implantando medidas derivadas del mismo, así como de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

— Identificar de forma permanente los puntos de mejora y posibles desviaciones para 
futuras actualizaciones de la primera parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa 
para la Transformación Digital2.

• LA 3.1.B. Elaborar y ejecutar la segunda parte del Plan de Acción del Ministerio de 
Defensa para la Transformación Digital.

Actuaciones derivadas:

— Identificar y priorizar los procesos principales del MDEF, evaluando su posible 
inclusión en la segunda parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la 
Transformación Digital.

— Elaborar y aprobar la segunda parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa 
para la Transformación Digital.

— Elaborar los planes derivados de las líneas de acción identificadas en la segunda 
parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa para la Transformación Digital.

— Ejecutar los planes anteriores, llevando a cabo las medidas y actuaciones 
establecidas.

— Identificar de forma permanente los puntos de mejora y posibles desviaciones para 
futuras actualizaciones de la segunda parte del Plan de Acción del Ministerio de Defensa 
para la Transformación Digital2.

2 Para esta identificación se evaluarán iniciativas en relación con la Transformación Digital en la OTAN y en 
la UE, así como las buenas prácticas en otros organismos del Sector Público y del Sector Privado.
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Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

Por la especial naturaleza de este objetivo, sus actuaciones no se centran directamente 
en el cumplimiento de alguno de los Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC 
del MDEF, sino que a través de ellos se facilita la adecuada consecución de los diferentes 
requisitos operativos.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Primera parte del Plan de Acción para la Transformación Digital.
— Segunda parte del Plan de Acción para la Transformación Digital.

OE 3.2. Consolidar la Normalización e Interoperabilidad de los Sistemas CIS/TIC del 
MDEF.

Las múltiples misiones y cometidos del MDEF y las heterogéneas condiciones en 
las que se desarrolla la actividad del Departamento hacen imprescindible poder disponer 
en todo momento del acceso a los recursos de información relevantes, a fin de poder 
aprovechar la superioridad que una adecuada explotación de dichos recursos supone.

Para ello, es por un lado necesario contar con modelo de estandarización, 
normalización y de interoperabilidad, para asegurar que las distintas entidades que 
participan en el desarrollo de una misión o cometido pueden intercambiar información de 
manera fiable en todo momento y lugar, conforme a los diferentes perfiles establecidos y 
a los requisitos de dicha información.

Si hasta la fecha la interoperabilidad contemplada en el modelo anterior, se centra 
principalmente en la dimensión tecnológica, debe abarcar también a los procedimientos, 
procesos de trabajo y estructuras involucradas.

Este objetivo contribuye a la consecución del principio de interoperabilidad de la 
Política CIS/TIC, mediante la alineación con la Estrategia TIC de la AGE y con las Políticas 
de las organizaciones internacionales con responsabilidad en materia de Seguridad y 
Defensa (OTAN y UE) que aseguren la capacidad de operar y actuar conjuntamente en los 
ámbitos nacional y multinacional, en territorio nacional y fuera de él.

Del mismo modo también contribuye a la consecución del principio de eficiencia en 
la obtención y empleo de los CIS/TIC a través de la reducción de costes, empleando de 
forma preferente productos ya desarrollados y evitando duplicidades.

Este objetivo está orientado a desarrollar el modelo de interoperabilidad de los CIS/
TIC del Ministerio de Defensa establecido en la AG CIS/TIC y basado en:

• Modelo estandarizado de Arquitecturas CIS/TIC.
• Catálogo de Servicios CIS/TIC.
• Catálogo Unificado de Estándares CIS/TIC del Ministerio de Defensa (CUE).
• Catálogo Unificado de Productos CIS/TIC del Ministerio de Defensa (CUP).
• Acuerdos de interoperabilidad.

La implantación de este modelo asegurará la integración y la interoperabilidad de 
las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa y, una vez implantado. Entre otros 
aspectos, se realizará la transición desde la Arquitectura Técnica Unificada (ATU) como 
referente técnico anterior, al Catálogo Unificado de Productos (CUP).

Líneas de Acción asociadas:

• LA 3.2.A. Desarrollar e Implantar el Modelo de Interoperabilidad del MDEF.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar el Catálogo Unificado de Productos CIS/TIC (CUP) del MDEF, a partir 
de la Arquitectura Técnica Unificada (ATU) en vigor.

— Actualizar de forma progresiva el CUP con mejoras o nuevos productos que 
permitan aumentar el nivel de interoperabilidad y el grado de cumplimiento de los 
estándares del CUE.
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— Desarrollar el resto de elementos del modelo de interoperabilidad de los CIS/TIC del 
Ministerio de Defensa, según lo establecido en la Vista Técnica de la AG CIS/TIC3 (Catálogo 
de Servicios CIS/TIC; actualizaciones necesarias del Catálogo Unificado de Estándares 
CIS/TIC del Ministerio de Defensa (CUE); Acuerdos de interoperabilidad).

— Potenciar, de acuerdo con el modelo de interoperabilidad, la utilización de sistemas 
normalizados, homogéneos e interoperables (atendiendo a su tipología: sistemas en 
servicio, sistemas permanentes, sistemas desplegables, aplicaciones de usuario en 
dispositivos móviles, etc.).

— Establecer métricas que permitan evaluar el grado de implantación del modelo y 
en definitiva el incremento en los niveles de interoperabilidad.

• LA 3.2.B. Completar las iniciativas de Normalización Técnica: Arquitecturas de 
Referencia y Arquitecturas Objetivo.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar de manera incremental y secuencial las Arquitecturas CIS/TIC (de 
Referencia y Objetivo) del Ministerio de Defensa, conforme a las prioridades operativas de 
las FAS, garantizando la plena integración de Capacidades CIS/TIC del Departamento en 
el marco normativo de interoperabilidad que asegura la provisión de servicios de extremo 
a extremo.

— Establecer el marco de referencia para el desarrollo e implantación de Arquitecturas 
CIS/TIC, el cual posibilitará la existencia de una homogeneidad y un procedimiento común 
en el planteamiento, definición, desarrollo e implantación de las arquitecturas de referencia 
y objetivo a elaborar.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-8, RO-13, RO-15, RO-16, RO-22, RO-23, RO-26, RO-29, RO-33, RO-38, RO-61, 
RO-62, RO-65, RO-94, RO-95.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Información de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Usuario de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Gestión de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información.
— Plan de Acción de Servicios de Gestión.
— Planes de Acción Específicos.

OE 3.3. Integrar en los procedimientos y soluciones del MDEF la Política y Estrategia 
de Normalización e Interoperabilidad de Organizaciones de las que el MDEF forma parte, 
tanto a nivel Nacional como Internacional (AGE, OTAN y la UE).

Un factor fundamental para asegurar el desarrollo del OE 3.2 anterior, es asegurar 
la adecuada integración en los procedimientos y soluciones del MDEF, de las políticas y 
estrategias en estas materias de las organizaciones y estructuras de las que el Departamento 
forma parte, tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

3 El modelo estandarizado de Arquitecturas CIS/TIC, será objeto de una línea de acción independiente (LA 
3.2.B) por lo que no se trata en este caso.
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Se asegura de esta forma el imprescindible funcionamiento conjunto en el seno de 
estas organizaciones, además de contribuir también al cumplimiento del principio de 
la Política CIS/TIC de eficiencia en la obtención y empleo de los CIS/TIC a través de la 
reducción de costes, al no tener que desarrollar o adquirir todos los medios CIS/TIC que 
se requieren y poder reutilizar en determinados casos soluciones ya probadas con éxito 
en contextos similares a aquellos en los que el MDEF llevará a cabo su actividad.

Tal y como se establece en la Política CIS/TIC, como una directriz general, se 
priorizarán, siempre que sea posible, soluciones comunes aplicables, actualmente en uso 
en la AGE, la OTAN, la Unión Europea o países aliados, para mejorar la interoperabilidad 
y abaratar costes.

En la Vista Técnica de la AG CIS/TIC, se establece que la interoperabilidad se 
debe definir englobando los conceptos de interoperabilidad CIS/TIC y en los estándares 
promulgados a nivel nacional o por organizaciones y organismos internacionales, 
fundamentalmente la OTAN y la UE.

En concreto en este sentido, constituirán referencias fundamentales:

— El NATO Interoperability Standards and Profiles (NISP).
— La Estrategia Europea de Interoperabilidad (EIS).
— El Marco Europeo de Interoperabilidad (EIF).
— El Esquema Nacional de Interoperabilidad (ENI), aprobado por el Real Decreto 

4/2010, de 8 de enero.
— Las Normas Técnicas de Interoperabilidad (NTI).

En todo caso se tendrán en cuenta igualmente, a efectos de análisis y posible 
adopción cuando se estime adecuado, estándares promulgados por Organizaciones como 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU, por sus siglas en inglés), la Organización 
Internacional de Normalización (ISO, por sus siglas en inglés) o el Instituto Europeo de 
Estándares de Telecomunicación (ETSI, por sus siglas en inglés).

Además, todos los estándares de uso obligatorio serán los recogidos en el Catálogo 
Unificado de Estándares CIS/TIC del Ministerio de Defensa (CUE) establecido en el 
Apéndice IX de la AG CIS/TIC.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 3.3.A. Consolidar la Interoperabilidad en el ámbito de la OTAN.

Actuaciones derivadas:

— Evaluar de forma permanente las actualizaciones del NISP, para identificar 
oportunidades y/o necesidades de mejora de la interoperabilidad, para responder a las 
nuevas necesidades del Departamento.

— Participar en ejercicios, simulaciones o experimentos organizados en el contexto 
de la OTAN en materia CIS/TIC, que permitan validar la efectividad de la interoperabilidad 
en entornos controlados.

• LA 3.3.B. Consolidar la Interoperabilidad en el ámbito de la Unión Europea.

Actuaciones derivadas:

— Evaluar de forma permanente las actualizaciones de la EIS y el EIF, para identificar 
oportunidades y/o necesidades de mejora de la interoperabilidad, que permitan responder 
a las nuevas necesidades del Departamento.

• LA 3.3.C. Consolidar la Interoperabilidad en el ámbito de la AGE.

Actuaciones asociadas:

— Evaluar de forma permanente las actualizaciones del ENI y de las NTI de obligado 
cumplimiento para las Administraciones Públicas, para identificar oportunidades y 
necesidades de mejora de la interoperabilidad, que permitan responder a las nuevas 
necesidades del Departamento.
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Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este Objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-8, RO-13, RO-16, RO-65, RO-94.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Información de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Usuario de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información de la I3D.
— Plan de Acción de Servicios de Gestión de la I3D.
— Planes de Acción Específicos.

EE 4. CONSOLIDAR LA SEGURIDAD EN LOS CIS/TIC, A TRAVÉS DEL 
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y 
RESPUESTA A CIBERATAQUES, EN LÍNEA CON LA POLÍTICA DE SEGINFO DEL MDEF 
Y CON LA ESTRATEGIA DE CIBERSEGURIDAD NACIONAL Y DE LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES DE LAS QUE ESPAÑA FORMA PARTE.

Con el fin de lograr una visión integral de la seguridad de la información, es 
imprescindible que al margen de las medidas técnicas establecidas y los servicios asociados 
que se han identificado en el marco del Objetivo Estratégico 1.4, se desarrollen una serie 
de actuaciones de coordinación y gestión complementarias para asegurar la protección 
de la información conforme a lo establecido en la Política CIS/TIC y en la AG CIS/TIC.

OE 4.1. Disponer de un Modelo de Gestión de la Seguridad de la Información e 
implantar la Estructura de Coordinación asociada.

Una vez definida en el EE 1 la racionalización de las Capacidades y Servicios de 
Seguridad de la Información de la I3D, es imprescindible complementar estas actuaciones 
con la definición de los procesos de coordinación y gestión necesarios entre el entorno 
permanente y los entornos desplegables.

De este modo se garantizan los niveles de seguridad requeridos extremo a extremo 
y la consiguiente protección integral y se posibilita un funcionamiento conjunto eficiente.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 4.1.A. Diseñar las Capacidades de Seguridad de la Información de CIS/TIC.

Se deben diseñar las capacidades para la seguridad de la información de CIS/TIC que 
permitan una utilización segura de los Servicios CIS/TIC del Departamento. Se establecerá 
una única arquitectura, considerando las medidas de seguridad definidas en el Real 
Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica, en la normativa relativa a la protección de 
datos de carácter personal, y en la normativa del Centro Criptológico Nacional (CCN) del 
Centro Nacional de Inteligencia (CNI).

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar la AR para la Seguridad de la Información en los Sistemas de Información 
y Telecomunicaciones (AR SEGINFOSIT).

— Analizar las necesidades del MDEF sobre seguridad de la información de CIS/TIC, 
y las alternativas existentes en el mercado para responder a las mismas.

— Diseñar la solución final y desarrollar las AO’s de Seguridad de la Información de 
CIS/TIC.
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• LA 4.1.B. Diseñar un Sistema de Control Global del Acceso Seguro a la Información 
y los Servicios CIS/TIC.

Actuaciones derivadas:

— Identificar y categorizar los usuarios de los Servicios CIS/TIC del MDEF.
— Definir y desarrollar un mecanismo de Autenticación Único y de Control Global de 

Acceso Seguro a la Información y los Servicios en todo el Departamento e integrado con 
las políticas de SEGINFO definidas y aprobadas, considerando la evolución del contexto 
tecnológico.

— Aplicar los procedimientos de autenticación, autorización y control de accesos 
de los usuarios (gestión de mecanismos de autenticación, acciones de control de la 
autenticación y autorización, permitiendo o denegando su acceso a la red, en función del 
perfil de usuario).

— Dotar a todas las entidades autorizadas del Departamento de una identidad 
y credenciales universales para el uso de Servicios CIS/TIC del MDEF y establecer 
una gestión integral de las identidades y la autenticación de todos los usuarios del 
Departamento.

— Proveer un directorio único común con sus servicios asociados y gestionar las 
identidades y credenciales asociadas.

• LA 4.1.C. Definir los mecanismos de Protección de la Información para las diferentes 
dimensiones de la Seguridad de la Información.

Se tomará como referencia la identificación de medidas de protección para aumentar la 
SEGINFO de los CIS/TIC del MDEF, tanto en el ámbito permanente como en el desplegable, 
que se efectúe en el marco del Plan de Actuación para la SEGINFO.

Actuaciones derivadas:

— Disponer de mecanismos y soluciones técnicas flexibles de protección de la 
información en tránsito y en reposo, permitiendo un intercambio de la información de forma 
transparente, con especial énfasis en las medidas para los procesos de intercambio de 
información clasificada.

— Definir medidas para consolidar la Seguridad CIS/TIC o Ciberseguridad, que 
permitan fortalecer las Capacidades de Seguridad CIS/TIC de prevención, detección y 
respuesta a incidentes, ante las posibles ciberamenazas.

— Desarrollar las medidas de evaluación necesarias para comprobar la efectividad 
de los mecanismos de protección de la información implementados.

• LA 4.1.D. Establecer un modelo homogéneo de estructura de gestión de la Seguridad 
de la Información.

Actuaciones derivadas:

— Analizar la situación actual en relación con los roles y las responsabilidades 
existentes respecto a la gestión de la Seguridad de la Información en los diferentes ámbitos 
del MDEF.

— Establecer las responsabilidades generales de las diferentes figuras y roles4.
— Implantar de forma progresiva la estructura definida.

• LA 4.1.E. Establecer los procedimientos de coordinación y relación asociados a la 
gestión de la Seguridad de la Información.

Actuaciones derivadas:

— Desarrollar los Acuerdos Técnicos entre el CESTIC y el Mando Conjunto de 
Ciberdefensa (MCCD).

4 Se tomará como referencia la normativa SEGINFOSIT de 2º nivel que se basará, entre otras, la Norma 
CCN STIC 201 - Organización y Gestión para la Seguridad de las TIC y la Guía de Seguridad CCN STIC 801 - 
Esquema Nacional de Seguridad. Responsabilidades y Funciones.
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— Definir los acuerdos de colaboración, acuerdos técnicos y protocolos de integración 
adicionales que se acuerden como necesarios, incluyendo los relativos a la relación con el 
Centro de Operaciones de Seguridad de la AGE (identificado en la Declaración de Servicios 
Compartidos de la AGE, y en concreto dentro del Servicio de Seguridad Gestionada).

• LA 4.1.F. Asegurar la Integración de los COS para los Medios CIS Desplegables de 
los Ejércitos y la Armada con el COS I3D.

Actuaciones derivadas:

— Determinar los protocolos de integración de los COS de los CIS desplegables con 
el COS I3D y establecer el modelo de intercambio de información entre ellos, para un eficaz 
funcionamiento conjunto. En todo caso se mantendrá un cierto grado de autonomía en la 
actividad de los COS de los CIS desplegables para afrontar los riesgos y amenazas en el 
entorno desplegable.

— Establecer el modelo de relación e intercambio de información con el CERT del 
MCCD.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de estos objetivos se daría respuesta 
a los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-14, RO-15, RO-19, RO-20, RO-23, RO-28, RO-32, RO-52, RO-53, RO-64, RO-68, 
del RO-69 al RO-87, RO-88, RO-89, RO-93, RO-98 y RO-102.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información.
— Plan de Acción de Servicios de Gestión.
— Plan de Acción de Organización.

OE 4.2. Consolidar la adecuación al Esquema Nacional de Seguridad (ENS) en línea 
con la Política CIS/TIC.

Uno de los elementos principales para asegurar la protección adecuada de la 
información del MDEF, es el cumplimiento el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) de 
la AGE, aprobado por Real Decreto 3/2010, de 8 de enero y actualizado a través del Real 
Decreto 951/2015, de 23 de octubre).

La identificación de las medidas concretas y el análisis del estado de adecuación 
al ENS del MDEF se desarrollará en el marco del Plan de Actuación para la Seguridad 
de la Información, procediéndose a su ejecución y al desarrollo de medidas técnicas 
asociadas en el marco del presente objetivo del PECIS y teniendo en cuenta las iniciativas 
de racionalización establecidas en el EE 1.

Esta ejecución se hará tomando en consideración los procesos y procedimientos 
de evaluación y adecuación que en este sentido se establecerán igualmente para la 
consecución del Plan de Actuación para la SEGINFO.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 4.2.A. Extender la aplicación del ENS a todos los Sistemas de Información del 
Departamento que no tramiten información clasificada.

— Extender el cumplimiento del ENS a los sistemas de información que no afecten a 
la defensa, consulta política, situaciones de crisis y seguridad del Estado, y que no manejen 
información clasificada de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de los 
secretos oficiales y en Acuerdos Internacionales, en línea con el Plan de Acción para la 
Adecuación al ENS del Departamento.

— Extender el cumplimiento del ENS a los sistemas de información que afecten a la 
defensa, consulta política, situaciones de crisis y seguridad del Estado, y que no manejen 
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información clasificada de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de los 
secretos oficiales y en Acuerdos Internacionales, en línea con el Plan de Acción para la 
Adecuación al ENS del Departamento.

— Ejecutar procesos de evaluación continua de los sistemas ya adecuados para 
garantizar la conformidad con el ENS.

• LA 4.2.B. Alinear el proceso de adecuación al ENS con el proceso de racionalización 
de servicios CIS/TIC.

— Asegurar que el proceso de racionalización de los servicios CIS/TIC descrito en 
el EE 1 se desarrolla de manera alineada con los principios básicos y requisitos mínimos 
del ENS y al proceso de extensión del cumplimiento de este esquema a los CIS del MDEF.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-71, RO-75, RO-76, RO-77, RO-78, RO-79, RO-80, RO-81, RO-82, RO-83, RO-
84, RO-86.

Plan de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información.
— Plan de Acción de Servicios de Gestión.

OE 4.3. Armonizar el desarrollo de la Política CIS/TIC con el Plan de Actuación para 
la SEGINFO.

El Plan de Actuación para la Seguridad de la Información del Ministerio de Defensa 
constituye el documento que complementa el desarrollo normativo establecido en la Orden 
Ministerial 76/2006, de 19 de mayo, por la que se aprueba la Política de SEGINFO del MDEF.

Dada la importancia de la Seguridad en los CIS/TIC, como uno de los principios y 
ejes de la Política CIS/TIC, es imprescindible asegurar el alineamiento y la convergencia 
entre el PECIS y dicho Plan de Actuación, en aquellos aspectos de este último relativos al 
Área de Seguridad de la Información en los Sistemas de Información y Telecomunicaciones 
(SEGINFOSIT).

Así mismo, y en línea con la consecución de la Interoperabilidad expuesta en el OE 
3.3, se deben evaluar de forma permanente las modificaciones que se produzcan en la 
Política de Seguridad de la Información de la OTAN y la UE.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 4.3.A. Establecer un procedimiento de actualización y desarrollo coordinado 
entre el PECIS y el Plan de Actuación para la SEGINFO.

Actuaciones derivadas:

— Identificar la estructura y procedimientos necesarios para la coordinación.
— Identificar los ámbitos en los que sería más crítica la coordinación, especialmente en 

el área de Seguridad de la Información en los Sistemas de Información y Telecomunicaciones, 
y los Planes de Acción.

• LA 4.3.B. Establecer un procedimiento de actualización y desarrollo coordinado del 
PECIS con la Política en materia de Seguridad de la Información de OTAN y UE.

Actuaciones derivadas:

— Evaluar de forma permanente las actualizaciones de la Política de Seguridad de 
la Información nacional y de la OTAN, para identificar oportunidades y necesidades de 
mejora de los servicios, soluciones e infraestructuras que en esta materia dispone el MDEF.
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— Evaluar de forma permanente las actualizaciones de la Política y Directivas 
de Seguridad de la Información de la Unión Europea, para identificar oportunidades y 
necesidades de mejora de los servicios, soluciones e infraestructuras que en esta materia 
dispone el MDEF.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF, recogidos en 
el Apéndice VI de la AG CIS/TIC:

RO-79, RO-81, RO-82.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información.
— Plan de Acción de Servicios de Gestión.

EE 5. AVANZAR HACIA UN NUEVO MODELO DE GOBIERNO INTEGRAL DE LOS CIS/
TIC, BUSCANDO LA MÁXIMA EFICACIA Y EFICIENCIA EN SU DEFINICIÓN, DIRECCIÓN, 
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.

OE 5.1. Consolidar el funcionamiento del Consejo de Gobierno CIS/TIC y de la 
Comisión Ejecutiva CIS/TIC y proceder a la implantación de los Comités CIS/TIC.

El modelo de gobierno integral de los CIS/TIC del MDEF, regulado en la Orden 
DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, y formado por el Consejo de Gobierno CIS/TIC, la 
Comisión Ejecutiva CIS/TIC y los Comités CIS/TIC, constituye el marco de referencia dentro 
del cual se desarrollará el seguimiento, coordinación y control de la Política CIS/TIC y su 
normativa de aplicación.

Permite por tanto asegurar, en última instancia, la correcta implantación de los 
principios, finalidad y ejes estratégicos de la Política CIS/TIC, identificando posibles 
desviaciones respecto a lo previsto, y en su caso las medidas correctoras necesarias, y 
contribuye al cumplimiento del principio de centralización de la Política CIS/TIC, al apoyar 
el establecimiento de una visión global y única de los CIS/TIC.

Para la consecución de los Objetivos Estratégicos del PECIS, se deben llevar a 
cabo una serie de actuaciones, que dado su número y su heterogeneidad, deben ser 
convenientemente coordinadas, controladas y sujetas a seguimiento, a efectos de que 
todas tengan como fin último alcanzar la finalidad de la Política CIS/TIC cumpliendo sus 
Principios y Directrices Generales. La estructura de Gobierno de los CIS/TIC del MDEF y 
en concreto el Consejo de Gobierno CIS/TIC, la Comisión Ejecutiva CIS/TIC y los Comités 
CIS/TIC serán los responsables de desarrollar estas actividades a su nivel.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 5.1.A. Consolidar el funcionamiento del Consejo de Gobierno CIS/TIC y constituir 
y optimizar el funcionamiento de la Estructura de Gobierno CIS/TIC - Comisión Ejecutiva 
CIS/TIC.

Actuaciones derivadas:

— Consolidar el funcionamiento del Consejo de Gobierno CIS/TIC y constituir la 
Comisión Ejecutiva CIS/TIC, de manera inmediata tras la aprobación de este PECIS.

• LA 5.1.B. Constituir y optimizar el funcionamiento de la Estructura de Gobierno CIS/
TIC - Comités CIS/TIC.

Actuaciones derivadas:

— Constituir los Comités CIS/TIC correspondientes a los respectivos Planes de Acción 
de la I3D: Comité de Servicios de Telecomunicaciones, Comité de Servicios de Información, 
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Comité de Servicios de Usuario, Comité de Servicios de Seguridad de la Información y 
Comité de Servicios de Gestión.

— Identificar el resto de Comités CIS/TIC a constituir (no identificados explícitamente 
en la Política CIS/TIC), especialmente en lo relativo a los Planes de Acción específicos.

— Constituir los Comités CIS/TIC no identificados explícitamente en la Política CIS/
TIC.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

Por la especial naturaleza de este objetivo, sus actuaciones no se centran directamente 
en el cumplimiento de alguno de los requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC 
del MDEF concreto, sino que a través del marco normativo y estructural de coordinación, 
control y seguimiento del uso de los CIS/TIC que supone el Gobierno CIS/TIC del MDEF, se 
facilita la adecuada consecución del resto de objetivos estratégicos y por ende el alcanzar 
los citados requisitos operativos.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Organización.
— Plan de Acción de Servicios de Gestión.
— Primera parte del Plan de Acción para la Transformación Digital.
— Segunda parte del Plan de Acción para la Transformación Digital.

OE 5.2. Definir e implantar el Modelo de Gobierno CIS/TIC del MDEF que complemente 
el marco estructural definido en este sentido.

Para apoyar el desarrollo de la actividad de la estructura de Gobierno CIS/TIC del 
MDEF (Consejo de Gobierno CIS/TIC, Comisión Ejecutiva CIS/TIC y Comités CIS/TIC) en 
lo que respecta a la evaluación y dirección de la utilización de sistemas y tecnologías de la 
información y las comunicaciones del Departamento, es necesario disponer de un marco 
normativo y procedimental que defina el Gobierno CIS/TIC, contemplando las distintas 
funciones que supervisa:

— Estrategia y Dirección.
— Planeamiento y Obtención.
— Desempeño y Cumplimiento.
— Control y Adecuación.

En la definición del Modelo de Gobierno CIS/TIC del MDEF se tendrán en cuenta las 
buenas prácticas y marcos de referencia que en este sentido se aplican en organizaciones 
del entorno del MDEF. Una vez definido este Modelo de Gobierno se empezará a aplicar 
del mismo en la actividad de los órganos de la estructura de gobierno establecidos.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 5.2.A. Definir el Modelo de Gobierno CIS/TIC del MDEF integrando la actividad 
de la estructura definida en la Política CIS/TIC.

Actuaciones derivadas:

— Identificar la situación actual y las iniciativas que en relación con el gobierno CIS/
TIC y sus diferentes procesos pudieran estar desarrollándose en el Departamento.

— Evaluar las buenas prácticas y metodologías empleadas en relación con el Gobierno 
CIS/TIC en Organizaciones en las que participa el MDEF y en países aliados.

— Establecer los distintos procedimientos que compondrán el Modelo de Gobierno 
CIS/TIC del MDEF:

o Alineamiento Negocio-Tecnología.
o Medición y Optimización de la entrega de valor.
o Gestión del Riesgo.
o Gestión de Recursos.
o Medición y Gestión de la ejecución de actuaciones CIS/TIC.
o Gestión de la Innovación.
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• LA 5.2.B. Implantar el Modelo de Gobierno CIS/TIC del MDEF, alineando su 
aplicación con el modelo de gestión CIS/TIC del Departamento.

Actuaciones derivadas:

— Implantar los distintos procedimientos definidos en la línea de acción anterior.
— Asegurar el alineamiento del Modelo de Gobierno CIS/TIC con las capacidades y 

los procedimientos de gestión definidos en el marco de los OE 1.5, 2.3. y 4.1.
— Asegurar el alineamiento del Modelo de Gobierno CIS/TIC con la estructura de 

Gobierno de la SEGINFO del MDEF, establecido en la Instrucción 53/2016, de 24 de agosto, 
del Secretario de Estado de Defensa.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

Por la especial naturaleza de este objetivo, sus actuaciones no se centran directamente 
en el cumplimiento de alguno de los requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC 
del MDEF concreto, sino que a través del marco normativo y estructural de coordinación, 
control y seguimiento del uso de los CIS/TIC que supone el Gobierno CIS/TIC del MDEF, se 
facilita la adecuada consecución del resto de objetivos y por ende el alcanzar los citados 
requisitos operativos.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Organización.
— Plan de Acción de Servicios de Gestión.
— Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información.
— Plan de Acción de Planeamiento y Obtención de los Recursos CIS.
— Primera parte del Plan de Acción para la Transformación Digital.
— Segunda parte del Plan de Acción para la Transformación Digital.

EE 6. OPTIMIZAR LA GESTIÓN DE LOS RRHH RELACIONADOS CON LOS CIS/TIC 
Y RACIONALIZAR LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES EN ESTA MATERIA, 
DE MANERA COORDINADA CON LOS RESPECTIVOS ÓRGANOS RESPONSABLES DE 
LAS POLÍTICAS DEL MINISTERIO EN RELACIÓN CON ESTOS ASPECTOS.

El adecuado desarrollo de la Política CIS/TIC, la consecución de su finalidad y ejes 
estratégicos y en definitiva la mejor provisión de Servicios CIS/TIC al menor coste posible, 
requiere no sólo de factores tecnológicos, sino que, tal y como se reconoce en la propia 
Orden DEF/2639/2015, es necesario abordar una serie de actuaciones relativas a la 
organización y los recursos humanos en materia CIS, así como en relación con los recursos 
financieros y materiales en esta materia.

Siguiendo las directrices generales establecidas en el artículo 7.4 de la Orden 
DEF/2639/2015, el desarrollo de los objetivos estratégicos de este eje, se hará de manera 
coordinada con los respectivos órganos responsables de las políticas del Ministerio en 
relación con estos aspectos (Política de RRHH y de Formación, Política Económica y 
Financiera y Planeamiento de Recursos Materiales, en concreto en lo relativo al caso de 
recursos CIS que forman parte de recursos de Armamento y Material o de I+D).

OE 6.1. Optimizar la organización y la gestión de los RRHH relacionados con los CIS/
TIC.

Es imprescindible contar con una organización, un modelo de carrera y unas plantillas 
de personal CIS/TIC acordes, en la medida de lo posible, a las necesidades en esta materia 
y que permitan dotar de una continuidad y estabilidad a las actuaciones derivadas de la 
Política CIS/TIC.

En concreto, se debe mejorar la preparación del personal dedicado a la gestión 
CIS/TIC a través de unos planes de formación comunes y homogéneos que faciliten la 
continuidad de los Servicios CIS/TIC en todo el Departamento, y que estén adaptados al 
ritmo de evolución de los CIS/TIC. Esta preparación específica llevará a la determinación 
del personal CIS/TIC como elemento crítico, lo que implicará el adecuado reconocimiento y 
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la necesaria motivación para garantizar su continuidad en las áreas de ejecución, gestión y 
planeamiento de los Servicios CIS/TIC. Así mismo, esta mejora en la preparación contribuirá 
además a racionalizar el modelo actual de externalización de actividades en materia CIS/
TIC, reduciendo el nivel de dependencia existente.

Con carácter particular, y dadas sus especificidades y relevancia para el desarrollo 
de las misiones y cometidos del MDEF, se pondrá especial énfasis en la optimización de 
la organización, recursos humanos, procesos formativos y planes de concienciación y 
sensibilización en materia de SEGINFO, en línea con lo establecido en el Plan de Actuación 
de SEGINFO.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 6.1.A. Optimizar la organización en el ámbito CIS.

Actuaciones derivadas:

— Establecer un modelo de relación funcional entre el CESTIC y los órganos del 
EMAD, de los Ejércitos y Armada y de los Organismos Autónomos con competencias CIS. 
Se trata de una actuación crítica para lograr la visión global y única de los CIS/TIC que 
propugna uno de los principios de la Política CIS/TIC del MDEF. Esta actuación tomará 
como referencia lo establecido en el Apéndice VI de este PECIS, y está en relación con el 
modelo de coordinación y relación para la gestión CIS, establecida en el marco del OE 2.3, 
así como en el OE 4.1 para el caso de la gestión de la Seguridad de la Información.

• LA 6.1.B. Optimizar la gestión de los recursos humanos en el ámbito CIS.

Actuaciones derivadas:

— Optimizar la gestión y consolidar el modelo de carrera de los recursos humanos en 
el ámbito CIS/TIC del Ministerio de Defensa, adaptándolas a las necesidades de la Política 
CIS/TIC y sus desarrollos.

— Revisar y racionalizar el modelo de externalización de actividades esenciales para 
la operación y supervivencia de los CIS del Ministerio de Defensa, buscando reducir el 
actual nivel de dependencia.

• LA 6.1.C. Optimizar la gestión de los procesos de formación en el ámbito CIS.

Actuaciones derivadas:

— Identificar y definir las necesidades de formación en el ámbito CIS/TIC.
— Mejorar el diseño de los planes de formación, desarrollando cursos en todos los 

niveles, adaptados a la Política CIS/TIC y sus documentos derivados.
— Optimizar el diseño de planes de comunicación, concienciación y sensibilización, 

especialmente en lo relativo a la SEGINFO.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa:

— RO-82, RO-97.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Organización.

OE 6.2. Racionalizar los recursos financieros y la estrategia de contratación en materia 
CIS/TIC.

A través de este objetivo se da respuesta a la necesidad de disponer de unos 
presupuestos y programas presupuestarios acordes, en la medida de lo posible, a las 
necesidades en esta materia y que permitan dotar de una continuidad y estabilidad a las 



160
811

actuaciones derivadas del PECIS, sin las cuales no se podrían afrontar las necesarias 
inversiones y alcanzar los objetivos establecidos.

Se trata de un objetivo fundamental para alcanzar, entre otros aspectos, el principio 
de eficiencia en la obtención y empleo de los CIS/TIC, a través de la reducción de costes, 
que se reconoce en la Política CIS/TIC.

El desarrollo de este Objetivo se hará de manera coordinada con la Dirección General 
de Asuntos Económicos (DIGENECO) como órgano responsable de la Políticas del MDEF 
en relación con los Recursos Económicos y Financieros.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 6.2.A. Racionalizar los recursos financieros y la contratación en el ámbito CIS.

Actuaciones derivadas:

— Disponer de una visión global de los recursos financieros dedicados a los CIS/TIC 
en el marco del planeamiento de la defensa, asegurar un presupuesto adecuado y estable 
en el medio plazo, y gestionar centralizadamente los créditos de los recursos CIS/TIC que 
forman parte de la I3D.

— Hacer un uso eficiente de los recursos financieros dedicados a los CIS/TIC a través 
de la optimización y especialización de la contratación.

— Revisar y racionalizar los contratos de los CIS/TIC y mejorar su ejecución para 
lograr la más eficiente provisión de los servicios. Incluye:

o Optimización de los contratos de servicios (implantación, operación, gestión y 
mantenimiento) de telecomunicaciones del Ministerio de Defensa.

o Racionalización de los contratos de servicios de procesamiento y almacenamiento 
del Ministerio de Defensa.

o Centralización de la adquisición normalizada de equipos CIS/TIC (hardware y 
software) y licencias (software) del Departamento, alineada con el Catálogo Unificado de 
Estándares CIS/TIC y el Catálogo Unificado de Productos CIS/TIC del MDEF.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa:

— RO-96.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Organización.
— Plan de Acción de Planeamiento y Obtención de los Recursos CIS.

OE 6.3. Racionalizar los recursos materiales en materia CIS/TIC.

Este objetivo responde a la necesidad de contar con unos procesos de planeamiento 
y obtención para los recursos CIS, que, siempre dentro de los procesos generales para 
todos los recursos (regulados respectivamente por la Instrucción 2/2011, de 27 de enero, 
del SEDEF y la Instrucción 67/2011, de 15 de septiembre, del SEDEF), permitan dar cabida 
a las especificidades de este tipo de recursos (en comparación con otros tipos de recursos 
materiales y con carácter general: ciclos de revisión más cortos, necesidad de entrada 
en servicio de las soluciones más urgentes, evolución de la tecnología más rápida, etc.).

Del mismo modo que para el OE 6.2, se trata de un objetivo fundamental para alcanzar, 
entre otros aspectos, el principio de eficiencia en la obtención y empleo de los CIS/TIC, a 
través de la reducción de costes, que se reconoce en la Política CIS/TIC.

Además, tal y como se establece en la AG CIS/TIC, el planeamiento de los recursos 
CIS y financieros, en el marco del planeamiento de la defensa, se debe armonizar con el 
proceso de desarrollo de las Arquitecturas CIS/TIC de Referencia y Objetivo derivadas de 
la misma.
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Por último, se incluirán elementos específicos para la protección y la seguridad de la 
información en el desarrollo de los procesos de planeamiento y obtención de recursos CIS.

Líneas de Acción asociadas:

• LA 6.3.A. Racionalizar el proceso de planeamiento y obtención de recursos 
materiales CIS.

Actuaciones derivadas:

— Disponer de un proceso integral que regule el ciclo de vida de los CIS/TIC, dando 
cabida a sus especificidades, armonizado con el proceso de desarrollo de las Arquitecturas 
CIS/TIC y con el proceso de planeamiento de la defensa, en virtud de los OE 2.1 y 2.2.

— Asegurar la inclusión de consideraciones en materia CIS en el proceso de revisión 
de la Instrucción 2/2011, de 27 de enero, del SEDEF, para adaptarla al proceso de 
planeamiento de la defensa regulado en la Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre.

Requisitos Operativos de las Capacidades CIS/TIC del MDEF que se cubren con 
este Objetivo:

A través de las líneas de acción y actuaciones de este objetivo se daría respuesta a 
los siguientes requisitos operativos de las Capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa:

— RO-99.

Planes de Acción en los que se desarrollará:

— Plan de Acción de Planeamiento y Obtención de los Recursos CIS.
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APÉNDICE II. NORMALIZACIÓN TÉCNICA-MODELO DE ARQUITECTURAS 
CIS/TIC

1. Objeto.

En este Apéndice se regulan dos aspectos claramente diferenciados:

• Por un lado, se identifican las Arquitecturas de Referencia a desarrollar, siguiendo lo 
establecido en la Política CIS/TIC, donde en su Anexo II se indica que «el PECIS identificará 
las arquitecturas de referencia para desarrollar e integrar las capacidades necesarias con 
los aspectos operativos, de servicios, de sistemas y técnicos, que permitan el desarrollo 
de los planes de acción correspondientes.»

• Por otro lado, considerando la relevancia que tienen las Arquitecturas dentro del 
nuevo modelo de coherencia e integridad técnica para la aplicación de la Política CIS/
TIC, es necesario establecer un marco de referencia para el desarrollo e implantación 
de Arquitecturas CIS/TIC. Este marco de referencia posibilitará una homogeneidad y un 
procedimiento común en el planteamiento, definición, desarrollo e implantación de las 
arquitecturas de referencia y objetivo.

2. Arquitecturas de Referencia a desarrollar.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.3 a) de la Orden DEF/2639/2015, se 
utilizará el modelo homologado de arquitecturas de la OTAN, como instrumento de 
coherencia e integridad técnica en la aplicación de la Política CIS/TIC del Ministerio de 
Defensa, según la siguiente jerarquía de Arquitecturas CIS/TIC:
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APÉNDICE II. NORMALIZACIÓN TÉCNICA – MODELO DE ARQUITECTURAS CIS/TIC 
 

1. Objeto 

En este Apéndice se regulan dos aspectos claramente diferenciados: 

• Por un lado, se identifican las Arquitecturas de Referencia a desarrollar, siguiendo lo establecido 
en la Política CIS/TIC, donde en su Anexo II se indica que “el PECIS identificará las arquitecturas 
de referencia para desarrollar e integrar las capacidades necesarias con los aspectos operativos, 
de servicios, de sistemas y técnicos, que permitan el desarrollo de los planes de acción 
correspondientes.” 

• Por otro lado, considerando la relevancia que tienen las Arquitecturas dentro del nuevo modelo 
de coherencia e integridad técnica para la aplicación de la Política CIS/TIC, es necesario 
establecer un marco de referencia para el desarrollo e implantación de Arquitecturas CIS/TIC. 
Este marco de referencia posibilitará una homogeneidad y un procedimiento común en el 
planteamiento, definición, desarrollo e implantación de las arquitecturas de referencia y objetivo. 

2. Arquitecturas de Referencia a desarrollar 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.3 a) de la Orden DEF/2639/2015, se utilizará el modelo 
homologado de arquitecturas de la OTAN, como instrumento de coherencia e integridad técnica en la 
aplicación de la Política CIS/TIC del Ministerio de Defensa, según la siguiente jerarquía de 
Arquitecturas CIS/TIC: 

 
Figura II.1. Tipos y Niveles de Arquitecturas CIS/TIC del Ministerio de Defensa 

Siguiendo este modelo jerárquico de desarrollo, se ha aprobado la Arquitectura Global CIS/TIC (AG 
CIS/TIC) mediante la Instrucción 58/2016, de 28 de octubre, del SEDEF. En dicha AG CIS/TIC se 
identifica en su apartado 9.1. Arquitecturas de Referencia, una primera categorización de las 
Arquitecturas de Referencia a elaborar. 

Partiendo de esta categorización y según se establece en el Anexo II de la Política CIS/TIC, en el 
presente PECIS se identifican las arquitecturas de referencia para desarrollar e integrar las 
Capacidades CIS/TIC necesarias con los aspectos operativos de servicios, de sistemas y técnicos 
que permitan el desarrollo de los planes de acción correspondientes, siguiendo la asociación que se 
presenta en el Apéndice IV.  

En concreto, las arquitecturas de referencia deben identificar las funcionalidades de los componentes 
de los sistemas y servicios, desarrollando las Capacidades CIS/TIC identificadas en la AG CIS/TIC, 

Figura II.1. Tipos y Niveles de Arquitecturas CIS/TIC del Ministerio de Defensa

Siguiendo este modelo jerárquico de desarrollo, se ha aprobado la Arquitectura Global 
CIS/TIC (AG CIS/TIC) mediante la Instrucción 58/2016, de 28 de octubre, del SEDEF. En 
dicha AG CIS/TIC se identifica en su apartado 9.1. Arquitecturas de Referencia, una primera 
categorización de las Arquitecturas de Referencia a elaborar.

Partiendo de esta categorización y según se establece en el Anexo II de la Política CIS/
TIC, en el presente PECIS se identifican las arquitecturas de referencia para desarrollar e 
integrar las Capacidades CIS/TIC necesarias con los aspectos operativos de servicios, de 
sistemas y técnicos que permitan el desarrollo de los planes de acción correspondientes, 
siguiendo la asociación que se presenta en el Apéndice IV.

En concreto, las arquitecturas de referencia deben identificar las funcionalidades 
de los componentes de los sistemas y servicios, desarrollando las Capacidades CIS/TIC 
identificadas en la AG CIS/TIC, así como ofrecer guías y especificaciones para el desarrollo 
de las arquitecturas objetivo de nivel inferior.

La planificación del desarrollo de estas Arquitecturas de Referencia y de las 
Arquitecturas Objetivo derivadas será coherente con la planificación que se establece en 
el Apéndice I de este PECIS para la consecución de los distintos objetivos estratégicos.
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A continuación se presenta una clasificación inicial de las AR, partiendo de la 
categorización presentada en el apartado 9 de la AG CIS/TIC y la taxonomía de Servicios 
CIS/TIC establecida en la misma. En todo caso, esta relación de arquitecturas se podrá 
completar con otras AR que se identifiquen como necesarias. De este modo, se asegura 
que los Servicios CIS/TIC de las arquitecturas estén organizados y referenciados según la 
citada taxonomía.
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así como ofrecer guías y especificaciones para el desarrollo de las arquitecturas objetivo de nivel 
inferior. 

La planificación del desarrollo de estas Arquitecturas de Referencia y de las Arquitecturas Objetivo 
derivadas será coherente con la planificación que se establece en el Apéndice I de este PECIS para 
la consecución de los distintos objetivos estratégicos. 

A continuación se presenta una clasificación inicial de las AR, partiendo de la categorización 
presentada en el apartado 9 de la AG CIS/TIC y la taxonomía de Servicios CIS/TIC establecida en la 
misma. En todo caso, esta relación de arquitecturas se podrá completar con otras AR que se 
identifiquen como necesarias. De este modo, se asegura que los Servicios CIS/TIC de las 
arquitecturas estén organizados y referenciados según la citada taxonomía.  

 
Figura II.2. Relación Tipos de AR’s y Taxonomía de Servicios CIS/TIC del Ministerio de Defensa 

A partir de las AR’s, en las Arquitecturas Objetivo (AO’s) se deben desarrollar en detalle los sistemas 
y subsistemas identificados en las mismas. Dichas AO’s deben identificar y describir los 
Componentes CIS/TIC de los Sistemas CIS/TIC basándose en los estándares identificados en el 
CUE. 

Arquitecturas de Referencia de los CIS de Carácter Permanente: 

− Arquitecturas de Referencia para las Capacidades de Infraestructura de 
Telecomunicaciones de la I3D. 

o Arquitectura de Referencia de la Infraestructura de Telecomunicaciones Terrestres de 
la I3D (AR ITT I3D). 

(*) Telecomunicaciones terrestres, satélite y radio.

Figura II.2. Relación Tipos de AR’s y Taxonomía de Servicios CIS/TIC del Ministerio de Defensa.

A partir de las AR’s, en las Arquitecturas Objetivo (AO’s) se deben desarrollar en detalle 
los sistemas y subsistemas identificados en las mismas. Dichas AO’s deben identificar y 
describir los Componentes CIS/TIC de los Sistemas CIS/TIC basándose en los estándares 
identificados en el CUE.

• Arquitecturas de Referencia de los CIS de Carácter Permanente:

— Arquitecturas de Referencia para las Capacidades de Infraestructura de Telecomunica- 
ciones de la I3D.

o Arquitectura de Referencia de la Infraestructura de Telecomunicaciones Terrestres 
de la I3D (AR ITT I3D).

o Arquitectura de Referencia de la Infraestructura de Telecomunicaciones Vía Satélite 
Segmento Terreno de la I3D (AR ITS-T I3D).

o Arquitectura de Referencia de la Infraestructura de Telecomunicaciones Vía Satélite 
Segmento Espacial de la I3D (AR ITS-E I3D).

o Arquitectura de Referencia de la Infraestructura de Telecomunicaciones Inalámbricas 
de la I3D (AR ITI I3D).
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— Arquitecturas de Referencia para las Capacidades de Infraestructura de Información 
de la I3D.

o Arquitectura de Referencia de la Infraestructura de Información de la I3D (AR IIN I3D).

— Arquitectura de Referencia para las Capacidades de Usuario de la I3D (AR CU I3D).

• Arquitecturas de Referencia únicas aplicables a CIS Permanentes y Desplegables.

— Arquitectura de Referencia para el Concepto de Operaciones de Red.
— Arquitectura de Referencia única para la Seguridad de la Información en los 

Sistemas de Información y Telecomunicaciones (AR SEGINFOSIT).
— Arquitectura de Referencia única para la Gestión de los Sistemas y Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones (AR GES CIS/TIC).
— Arquitectura de Referencia única para la Gestión de la Información y del 

Conocimiento del Departamento (AR GIC).

• Arquitecturas de Referencia de los CIS de Carácter Desplegable.

— Arquitecturas de Referencia de los CIS de Carácter Desplegable del EMAD.
— Arquitecturas de Referencia de los CIS de Carácter Desplegable del ET.
— Arquitecturas de Referencia de los CIS de Carácter Desplegable de la Armada.
— Arquitecturas de Referencia de los CIS de Carácter Desplegable del EA.

Estas AR de los CIS de Carácter Desplegable, para cada uno de los diferentes ámbi-
tos, se organizarán a su vez siguiendo la Taxonomía de Capacidades CIS/TIC del MDEF, 
del mismo modo que las AR de los CIS de carácter Permanente, a excepción de las 
Capacidades de Seguridad de la Información y de Gestión, donde será de aplicación lo 
establecido en las AR únicas en estas materias. De este modo, para cada ámbito (EMAD, 
ET, Armada y EA) se definirán:

— Arquitectura de Referencia de la Infraestructura de Telecomunicaciones Desplega- 
bles (AR ITD).

— Arquitectura de Referencia de la Infraestructura de Información Desplegable (AR 
IIND).

— Arquitectura de Referencia de las Capacidades de Usuario Desplegables (AR CUD).

En caso de identificar necesidades concretas en relación con la gestión y la seguridad 
de los medios CIS/TIC desplegables, éstas se concretarían en su caso en Arquitecturas 
Objetivo, que desarrollen lo establecido en las citadas AR’s únicas.

Todas las Arquitecturas de Referencia anteriores se completarán, en un tercer nivel de 
detalle, con las Arquitecturas Objetivo que, aprobadas por la Comisión Ejecutiva CIS/TIC 
del MDEF, detallarán los procesos y los flujos de información de los sistemas y servicios a 
través de las soluciones tecnológicas más adecuadas y viables, conforme a los estándares 
establecidos en el CUE.

3. Marco de Referencia para el desarrollo e implantación de Arquitecturas CIS/TIC.

Para el desarrollo de las Arquitecturas de Referencia identificadas en el apartado 
anterior, así como para todas aquellas otras que se identifiquen como necesarias en el 
futuro, se requiere contar con un marco de referencia normalizado, que desde un punto 
de vista principalmente técnico, garantice la coherencia de las arquitecturas a desarrollar, 
entre sí y con el resto de elementos interrelacionados, derivados de los procesos de 
planeamiento y obtención.

Dicho marco, facilitará igualmente la evaluación y validación de la Arquitecturas 
de manera previa a su aprobación, por parte del Consejo de Gobierno CIS/TIC para las 
Arquitecturas de Referencia y de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC para las Arquitecturas 
Objetivo, y asegurará una mayor homogeneidad en la implantación de los elementos que 
regulan.
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El establecimiento de este marco de referencia constituye una de las actuaciones a 
acometer dentro de la Línea de Acción 3.2.B. Completar las iniciativas de Normalización 
Técnica: Arquitecturas de Referencia y Arquitecturas Objetivo.

Teniendo en cuenta que se debe emplear el modelo homologado de arquitecturas de la 
OTAN, este marco de referencia se basará fundamentalmente en el marco de Arquitecturas 
de la OTAN (NATO Architecture Framework, NAF). Entre otros aspectos, se debe considerar:

• Gestión del ciclo de vida de las Arquitecturas CIS/TIC. El proceso de elaboración de 
arquitecturas estará basado en la correspondiente directiva de la OTAN (NATO Enterprise 
Architecture Directive), incluyendo con carácter general las siguientes fases:

o Gestionar las necesidades y requerimientos de los distintos órganos usuarios.
o Establecer la visión de la arquitectura.
o Desarrollar y evaluar las descripciones de la arquitectura.
o Identificar oportunidades y soluciones.
o Establecer el plan de migración.
o Gestionar los procesos de gobierno de la implantación.
o Gestionar los cambios en la arquitectura.
o Gestionar la necesaria coordinación entre los distintos proyectos de elaboración 

de arquitecturas.

En principio, el proceso anterior será válido para la elaboración de las distintas 
Arquitecturas de Referencia, si bien se adaptará a la casuística, necesidades y 
procedimientos propios del MDEF. Para el caso de las Arquitecturas Objetivo, el proceso 
se particularizará para cada caso concreto en la AR de la que deriven.

• Determinación de criterios de evaluación y validación de arquitecturas.
• Identificación y normalización de herramientas de modelado para arquitecturas.
• Acciones formativas en relación con las Arquitecturas CIS/TIC. Para asegurar 

una aplicación óptima de este marco de referencia, es necesario asegurar que en los 
distintos órganos y unidades del Departamento con responsabilidad en la elaboración de 
Arquitecturas CIS/TIC se cuente con las capacidades necesarias.

En concreto se deben regular acciones para potenciar la formación en esta materia, 
fundamentalmente relacionadas con NAF y marcos de referencia asociados como TOGAF 
y sobre las herramientas de modelado de arquitecturas.

• Gestión de la información y el conocimiento sobre las Arquitecturas CIS/TIC. La 
información sobre las distintas Arquitecturas CIS/TIC elaboradas y aprobadas en el MDEF 
debe ser accesible a fin de poder servir de referencia y cubrir otras necesidades para las 
que en principio no estuvieran diseñadas.

De este modo, en el MDEF, bajo la supervisión del CESTIC se debe mantener un 
repositorio de arquitecturas disponibles, que posibilite su control y consulta, así como un 
catálogo de bloques reutilizables.
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APÉNDICE III. DIRECTRICES PARA LA TRANSICIÓN DESDE EL MODELO 
ACTUAL A LA I3D

1. Objeto.

A través de las presentes directrices se busca asegurar que la transición desde la 
situación actual a la situación objetivo, en la que la I3D se encuentre implantada y en 
operación ofreciendo todas sus capacidades, se produce de la forma más eficiente posible. 
Para ello, a lo largo de esta transición se debe:

• Hacer uso de la experiencia acumulada y de las infraestructuras disponibles, 
racionalizándolas en aquello necesario antes que desarrollando o adquiriendo nuevas 
soluciones.

• Asegurar la coexistencia de soluciones actuales con las nuevas durante la 
implantación de éstas.

• Configurar un proceso de transición lo más transparente posible para los usuarios 
finales de la infraestructura.

• Evitar completamente cualquier tipo de impacto sobre el desarrollo de las misiones 
y cometidos del Ministerio de Defensa y especialmente de las FAS en él integradas.

• Elaborar los adecuados planes de formación para el personal militar que permita 
alcanzar al menos el mismo nivel de ejecución y gestión de los sistemas CIS/TIC que se 
posee actualmente, en las nuevas tecnologías que requieran los sistemas CIS/TIC de la I3D.

2. Alcance del periodo de transición.

La finalización del periodo de transición en la que serán de aplicación con carácter 
general las directrices incluidas en este apéndice, tiene dos hitos fundamentales:

• En primer lugar, se producirá una finalización parcial cuando se alcance la Capacidad 
Operativa Inicial (IOC) de la I3D.

• Por último, se alcanzará la finalización definitiva cuando se alcance la Capacidad 
Operativa Final (FOC) de la I3D.

Tanto la IOC y la FOC se entenderán alcanzadas cuando el Director del CESTIC, como 
Autoridad Operacional de los Sistemas de la Infraestructura Integral de Información para 
la Defensa (I3D), lo certifique, atendiendo al cumplimiento de los requisitos operativos de 
las Capacidades CIS/TIC del MDEF establecidos en la AG CIS/TIC que se sustenten sobre 
esta infraestructura., informando de esta circunstancia al Consejo de Gobierno CIS/TIC 
del MDEF.

Todo ello, sobre la base de los informes finales de aceptación emitidos por el JEMAD 
y el resto de autoridades usuarias de los servicios proporcionados por la I3D, tanto para 
la IOC como para la FOC de dicha infraestructura.

3. Directrices para la transición.

Para que las diversas actuaciones a lo largo de la transición se desarrollen de la 
manera que permita el más eficiente desarrollo de los Objetivos Estratégicos de este PECIS, 
deben tener en cuenta las siguientes directrices:

a. Se producirá la coexistencia entre la explotación de sistemas de información y 
telecomunicaciones anteriores y el desarrollo de la I3D derivada de la Política CIS/TIC.

Mientras los objetivos estratégicos definidos del PECIS se desarrollan en los 
correspondientes Planes de Acción y las soluciones que requieren se describen en las 
Arquitecturas de Referencia, es necesario seguir prestando los servicios que demandan 
los distintos organismos del Ministerio con el enfoque con el que se han venido prestando 
hasta ahora.

Es por ello que durante el periodo de desarrollo e implantación de los Objetivos 
Estratégicos, y en concreto de aquellos relativos a la implantación de la I3D, deberán 
coexistir el mantenimiento de recursos necesarios para prestar los servicios actuales, con 
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la evolución de las soluciones, o el desarrollo de otras nuevas, que aseguren una prestación 
de servicios alineada con la Política CIS/TIC y la AG CIS/TIC.

Esta situación de coexistencia terminará alrededor del año 2023, conforme se vayan 
alcanzando los distintos Objetivos Estratégicos relacionados con la I3D, siguiendo la 
secuencia establecida en el Apéndice I de este PECIS.

Además, cabe señalar que en los años posteriores a la consecución de los objetivos 
estratégicos, se debe mantener un gasto para hacer frente al mantenimiento y operación 
de redes, sistemas y aplicaciones permanentes que por su naturaleza no puedan pasar 
a formar parte de la I3D de manera inmediata, si bien se tratará únicamente de casos 
excepcionales y debidamente autorizados.

b. Se producirá la coexistencia entre la aplicación de procedimientos de gestión 
previos y el desarrollo e implantación de los correspondientes a la I3D derivada de la 
Política CIS/TIC.

Del mismo modo que ocurre para los sistemas de información y telecomunicaciones, a 
lo largo del periodo de transición, y conforme se vayan definiendo los nuevos procedimientos 
de gestión de servicios de la I3D, así como en otros ámbitos relacionados (contratación, 
recursos humanos, formación, etc.), es imprescindible que se vaya avanzando en la 
confluencia entre ambos enfoques de gestión:

• El que se emplea inicialmente.
• El resultado de los Objetivos Estratégicos del PECIS.

De este modo se asegura una transición progresiva y eficiente, en la que se aproveche 
toda la experiencia adquirida. Una vez que el método de gestión resultado de los Objetivos 
Estratégicos se considere implantado y consolidado, sustituirá definitivamente al método 
actual. Hasta ese momento se producirá la coexistencia entre ambos métodos.

c. Se avanzará en la armonización del desarrollo de las Arquitecturas de Referencia y 
Objetivo con el proceso de planeamiento de recursos financieros y materiales.

Como ya se ha indicado en el Apéndice II, el desarrollo de estas Arquitecturas de 
Referencia (y de las Arquitecturas Objetivo derivadas) será coherente con la planificación 
que para la consecución de los distintos objetivos estratégicos se establece en el Apéndice 
I de este PECIS.

De este modo, las primeras Arquitecturas de Referencia que se prevé desarrollar 
serán las correspondientes a los Servicios CIS/TIC de Telecomunicaciones, de Información 
de Núcleo, así como las correspondientes de Seguridad de la Información y de Gestión 
asociadas a las anteriores.

d. Se asegurará la armonización del desarrollo del PECIS y la obtención e implantación 
de la I3D con los procesos de planeamiento y obtención de recursos materiales, en el 
marco del planeamiento de la defensa.

Es imprescindible que el desarrollo de los Objetivos Estratégicos del PECIS y su 
concreción en los diferentes Planes de Acción se desarrolle de manera armonizada con 
los procesos de planeamiento de recursos financieros y materiales y de obtención de 
recursos materiales, regulados respectivamente por la Instrucción 2/2011, de 27 de enero, 
del Secretario de Estado de Defensa, y por la Instrucción 67/2011, de 15 de septiembre, 
del Secretario de Estado de Defensa, así como con las posibles normas que puedan 
modificar las anteriores.

En todo caso, se trata de una directriz que seguirá siendo de aplicación más allá del 
periodo de transición.

e. Se establecerán procedimientos para la verificación periódica del grado de 
cumplimiento de los Objetivos Estratégicos del PECIS, como apoyo a la actividad de la 
Comisión Ejecutiva CIS/TIC.

Permitirá identificar desviaciones y lecciones aprendidas, derivándose de ellas 
las acciones correctivas necesarias, articulándose como un apoyo para la actividad de 
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la Comisión Ejecutiva CIS/TIC (como órgano de Gobierno CIS/TIC responsable de la 
coordinación, seguimiento y control del PECIS).

De este modo se posibilitará en mayor medida el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos del PECIS en los plazos previstos.

f. Se asegurará un proceso de comunicación efectiva y permanente en relación con la 
consecución de los Objetivos Estratégicos y una eficiente gestión de peticiones y apoyos.

Se procederá en el periodo de transición a la elaboración del procedimiento que 
establezca en detalle los aspectos necesarios para la gestión de incidencias, peticiones 
y apoyos técnicos entre los grupos de soporte técnico del CESTIC y el grupo de soporte 
funcional del receptor del servicio. Dicho procedimiento se definirá en el marco del Plan 
de Acción de los Servicios de Gestión de la I3D y del Plan de Acción de los Servicios de 
Gestión y en consonancia con el modelo de ciclo de vida de los CIS/TIC.

En este proceso tienen una especial relevancia los OACIS y los CISPOC para poder 
proporcionar una respuesta rápida y eficaz ante los incidentes y problemas en materia CIS 
que puedan sufrir UCO’s y usuarios de forma que la percepción del cambio sea favorable.

Además, la transición de cada servicio CIS/TIC debe asegurar que, de forma previa, 
los grupos de soporte tienen la formación, preparación y disponibilidad adecuadas, 
debiendo considerar la activación de procedimientos específicos para resolver aquellas 
incidencias que puedan surgir durante las fases iniciales de la migración de cada servicio 
CIS/TIC a la I3D, siguiendo los criterios establecidos en el Apéndice VII. Criterios Generales 
para la Formación del Personal.

g. Se dará continuidad al proceso de transferencia de Programas al CESTIC y de 
Estructuras CIS al ámbito de la SEDEF.

Para poder cumplir con el Eje estratégico de la Política CIS/TIC que establece 
que la I3D será gestionada por el CESTIC, fue necesario que determinados programas 
permanentes CIS que hasta la aprobación de la Política CIS/TIC habían venido siendo 
gestionados por otros órganos y unidades del Departamento, pasasen a ser gestionados 
por el CESTIC.

Es imprescindible que durante el periodo de transición a la I3D, y en virtud de 
las circunstancias que se produzcan, se continúe con este proceso de transferencia, 
ampliándolo para aquellos casos que se determinen, de forma consensuada con el EMAD 
y los Ejércitos y la Armada, como necesarios, continuando así mismo con el proceso de 
transferencia de estructuras del EMAD a la SEDEF, en virtud de la Orden Ministerial 37/2016, 
de 8 de junio, y teniendo en cuenta lo establecido en la Orden Ministerial 15/2018, de 13 
de marzo, por la que se amplía el plazo para la transferencia de las estructuras de gestión 
de las redes y sistemas legados o en proceso de implantación que vayan a formar parte 
de la Infraestructura Integral de Información para la Defensa.
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APÉNDICE IV. DIRECTRICES PARA LOS PLANES DE ACCIÓN 
DE DESARROLLO DEL PECIS

1. Objeto.

Los planes de acción constituyen el instrumento a través del que se materializará 
el desarrollo del PECIS. Estos planes tendrán un alcance de corto plazo, se orientarán 
a materias concretas en relación con los CIS/TIC y estarán alineados con el proceso de 
Planeamiento de los Recursos Financieros y Materiales y con el proceso de Obtención de 
Recursos Materiales, derivados del proceso de Planeamiento de Defensa.

Tal y como se establece en el Anexo II de la Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, 
los planes de acción han de desarrollar en detalle los diferentes aspectos del PECIS, desde 
un punto de vista técnico, funcional u operativo, e incluirán todos los factores relacionados 
con las capacidades CIS/TIC, y los recursos y organización necesarios para su desarrollo. 
Cada plan de acción establecerá las arquitecturas objetivo/solución para la obtención de 
los sistemas y la provisión de los servicios necesarios, apoyándose en las Arquitecturas 
de Referencia aprobadas por el Consejo de Gobierno CIS/TIC.

Las presentes directrices describen una serie de consideraciones que deben ser 
tenidas en cuenta a la hora de elaborar cada uno de los planes de acción y que deben guiar 
la definición y/o el desarrollo de las distintas líneas de acción y actuaciones que permitan 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos en este PECIS.

Se consigue de este modo orientar y homogeneizar según unas pautas comunes de 
alto nivel, la forma de alcanzar los objetivos estratégicos, enmarcándolos dentro de un 
contexto concreto (normativa de obligado cumplimiento, relación con otras iniciativas, etc.).

El presente Apéndice se organiza sobre la base de 2 tipos de directrices:

• Directrices sobre la estructura general y contenido de los Planes de Acción. Se 
consigue con ellas un grado de regulación lo más homogéneo posible de cara a facilitar 
el seguimiento de su avance y la comparativa de su grado de consecución bajo unos 
criterios comunes.

• Directrices particulares para los diferentes Planes de Acción. Incluirán las cuestiones 
concretas que guiarán la definición de cada Plan de Acción, al objeto de mantenerlas dentro 
de un marco de referencia común que incremente la eficiencia de estos planes a la hora 
de alcanzar los objetivos estratégicos a los que responden.

2. Directrices sobre la estructura general y contenido de los Planes de Acción.

Los planes de acción deberán contener al menos los siguientes puntos:

a) Finalidad.
b) Ámbito.
c) Arquitecturas de Referencia aplicables (como requisito previo a su dotación 

presupuestaria).
d) Comité responsable del respectivo Plan de Acción.
e) Alcance temporal dentro del corto plazo5 (hasta 3 años).
f) Análisis de la situación de partida.
g) Objetivos Estratégicos a desarrollar por el Plan de Acción.
h) Líneas de Acción y Actuaciones necesarias para la consecución de los Objetivos 

Estratégicos (a partir de las definidas en este PECIS), así como aquéllas que deberían 
adoptarse en un segundo y sucesivo Plan de Acción para alcanzar los Objetivos Estratégicos 
en el medio plazo (Fase II) de este PECIS.

i) Indicadores clave de rendimiento asociados a cada una de las anteriores Líneas 
de Acción. Estas métricas deben mostrar cómo se progresa y cuantificar el grado de 
cumplimiento de la Línea de Acción concreta6.

5 En línea con lo señalado por la OM 60/2015 de 3 de diciembre que regula el proceso de Planeamiento 
de la Defensa, que define en el artículo 3.6 el corto plazo hasta tres años, el medio plazo hasta seis años y el 
largo plazo a partir de quince años.

6 ITIL V3 2011 Edition. Los indicadores clave de rendimiento (KPI, key performance indicator) tienen que 
ser específicos, medibles, alcanzables, relevantes y temporales (conocido por el acrónimo SMART en inglés).
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j) Previsión de Recursos Financieros y Materiales necesarios para el desarrollo del 
Plan de Acción.

k) Previsión de Recursos Humanos (con indicación de perfil necesario) para el 
desarrollo del Plan de Acción.

l) Roles y responsabilidades en relación con el desarrollo de las Líneas de Acción 
contempladas, y Organismos/Unidades implicados.

m) Expresión de supuestos, dependencias (incluidas las de otros planes de acción 
con respecto a éste, y las de éste con respecto a otros planes de acción) y riesgos que 
deben contemplarse y evaluarse en el desarrollo de cada fase del Plan.

n) Arquitecturas objetivo que detallarán los procesos y los flujos de información 
de los sistemas y servicios a través de las soluciones tecnológicas más adecuadas y 
viables dentro de los planes de acción y en el marco de las Arquitecturas de Referencia 
correspondientes.

o) Marco de seguimiento, evaluación y control del plan de acción.
p) Implicaciones sobre la Organización y las Relaciones en el ámbito CIS/TIC.

La estructura general y el contenido del Plan de Acción para la Transformación Digital 
de aquellos servicios que no afecten a la defensa, consulta política, situaciones de crisis y 
seguridad del Estado y que no manejen información clasificada, aprobado por la Instrucción 
25/2018, de 25 de abril, del SEDEF, se rige por las «Directrices para la elaboración de 
los Planes de Acción departamentales para la Transformación Digital» elaboradas por 
la Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la AGE (actual 
Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Hacienda y Función Pública).

Además, se deberá tener en consideración para la elaboración de los planes de 
acción, los Acuerdos específicos entre el JEMAD y el SEDEF, para asegurar la autoridad 
del JEMAD sobre la I3D en el ámbito operativo, de 19 de enero de 2016, así como aquellos 
acuerdos técnicos vigentes entre el CESTIC y la JCISFAS, o entre el CESTIC y las Jefaturas 
CIS de los Ejércitos y la Armada, bajo supervisión de la JCISFAS.

3. Directrices particulares para los Planes de Acción.

3.1. Plan de Acción de los Servicios de Telecomunicaciones de la I3D.

Para este plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es el CESTIC, con la colaboración de los 
distintos órganos con responsabilidad en la planificación, obtención y explotación de los 
servicios de Telecomunicaciones Permanentes que van a pasar a formar parte de la I3D.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan 
al logro de las líneas de acción 1.1.A, 1.1.B, 1.1.C, 1.1.D, 1.1.E, 1.1.F, 1.1.G, 1.1.H, 1.1.I, 
1.1.J, 1.1.K, 1.1.L, 3.2.A, 3.2.B, 3.3.A, 3.3.B, 3.3.C.

c) Este plan de acción se apoyará en las Arquitecturas de Referencia para las 
Capacidades de Infraestructura de Telecomunicaciones de la I3D (descritas en el Apéndice 
II), y tendrá en consideración la Arquitectura de Referencia única para la Seguridad de 
la Información en los Sistemas de Información y Telecomunicaciones (AR SEGINFOSIT) 
y la Arquitectura de Referencia única para la Gestión de los Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones (AR GES CIS/TIC).

d) Será aprobado por el Secretario de Estado de Defensa a propuesta del DICESTIC, 
con el informe favorable de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC.

e) El Comité de Telecomunicaciones del Ministerio de Defensa será el órgano 
responsable de controlar el nivel de consecución del Plan, asegurar la coherencia técnica 
de los programas, proyectos y actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, y 
de elaborar y elevar a la Comisión Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados de las 
actividades, inversiones y gastos, asociándolos con los objetivos del plan de acción.

f) El plan de acción debe estar elaborado en un plazo no superior a 3 meses a partir 
de la aprobación de las Arquitecturas de Referencia contenidas en c).

g) Este plan de acción establecerá aquellas Arquitecturas Objetivo necesarias, en 
el marco de las Arquitecturas de Referencia señaladas en el punto c) anterior, para la 
obtención de los sistemas y la provisión de los servicios necesarios.
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h) Se deberán contemplar todos los servicios de Telecomunicaciones conforme a la 
taxonomía establecida en la AG CIS/TIC, y a las AR de referencia en este caso, y además, 
en coordinación con el Plan de Acción de los Servicios de Seguridad de la Información de 
la I3D y con el Plan de Acción de los Servicios de Gestión de la I3D, deberá contemplar 
igualmente aquellos servicios comunes.

3.2. Plan de Acción de los Servicios de Información de la I3D.

Para este plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es el CESTIC, con la colaboración de los 
distintos órganos con responsabilidad en la planificación, obtención y explotación de los 
Servicios de Información de Núcleo y de los Servicios de Información de Comunidades de 
Interés Permanentes que van a pasar a formar parte de la I3D.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan 
al logro de las líneas de acción 1.2.A, 1.2.B, 1.2.C, 1.2.D, 3.2.A, 3.2.B, 3.3.A, 3.3.B, 3.3.C.

c) Este plan de acción se apoyará en la Arquitectura de Referencia para las 
Capacidades de Infraestructura de Información de la I3D y tendrá en consideración la AR 
SEGINFOSIT y la AR GES CIS/TIC.

d) Será aprobado por el Secretario de Estado de Defensa a propuesta del DICESTIC, 
con el informe favorable de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC.

e) El Comité de Sistemas de Información del Ministerio de Defensa será el órgano 
responsable de controlar el nivel de consecución del Plan, asegurar la coherencia técnica 
de los programas, proyectos y actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, y 
de elaborar y elevar a la Comisión Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados de las 
actividades, inversiones y gastos, asociándolos con los objetivos del plan de acción.

f) El plan de acción debe estar elaborado en un plazo no superior a 3 meses a partir 
de la aprobación de las Arquitecturas de Referencia contenidas en c).

g) Este plan de acción establecerá aquellas Arquitecturas Objetivo necesarias, en el 
marco de las Arquitecturas de Referencia señaladas en c), para la obtención de los sistemas 
y la provisión de los servicios necesarios.

h) Se deberán contemplar todos los servicios de Información de Núcleo y de 
Comunidades de Interés conforme a la taxonomía establecida en la AG CIS/TIC, y a las 
AR de referencia en este caso, y además, en coordinación con el Plan de Acción de los 
Servicios de Seguridad de la Información de la I3D y con el Plan de Acción de los Servicios 
de Gestión de la I3D, deberá contemplar igualmente aquellos servicios comunes.

3.3. Plan de Acción de los Servicios de Usuario de la I3D.

Para este plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es el CESTIC, con la colaboración de los 
distintos órganos con responsabilidad en la planificación, obtención y explotación de los 
Servicios de Usuario Permanentes que van a pasar a formar parte de la I3D.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan al 
logro de las líneas de acción 1.3.A, 1.3.B, 1.3.C, 3.2.A, 3.2.B, 3.3.A, 3.3.B, 3.3.C.

c) Este plan de acción se apoyará en la Arquitectura de Referencia para las 
Capacidades de Usuario de la I3D y tendrá en consideración la AR SEGINFOSIT y la AR 
GES CIS/TIC.

d) Será aprobado por el Secretario de Estado de Defensa a propuesta del DICESTIC, 
con el informe favorable de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC.

e) El Comité de Sistemas de Información del Ministerio de Defensa será el órgano 
responsable de controlar el nivel de consecución del Plan, asegurar la coherencia técnica 
de los programas, proyectos y actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, y 
de elaborar y elevar a la Comisión Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados de las 
actividades, inversiones y gastos, asociándolos con los objetivos del plan de acción.

f) El plan de acción debe estar elaborado en un plazo no superior a 3 meses a partir 
de la aprobación de las Arquitecturas de Referencia contenidas en c).
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g) Este plan de acción establecerá aquellas Arquitecturas Objetivo necesarias, en el 
marco de las Arquitecturas de Referencia señaladas en c), para la obtención de los sistemas 
y la provisión de los servicios necesarios.

h) Se deberán contemplar todos los servicios de Usuario conforme a la taxonomía 
establecida en la AG CIS/TIC y a las AR de referencia en este caso, y además, en 
coordinación con el Plan de Acción de los Servicios de Seguridad de la Información de 
la I3D y con el Plan de Acción de los Servicios de Gestión de la I3D, deberá contemplar 
igualmente aquellos servicios comunes.

3.4. Plan de Acción de los Servicios de Seguridad de la Información de la I3D.

Para este plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es el CESTIC, en colaboración con los 
órganos responsables en las 5 áreas de la seguridad de la información en los diferentes 
ámbitos de seguridad del departamento y con los distintos órganos con responsabilidad 
en la planificación, obtención y explotación de los Servicios de Seguridad de la Información 
Permanentes que van a pasar a formar parte de la I3D.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan 
al logro de las líneas de acción. 1.1.D, 1.1.E, 1.1.F, 1.4.A, 1.4.B, 1.4.C, 3.2.A, 3.2.B, 3.3.A, 
3.3.B, 3.3.C.

c) Este plan de acción se apoyará en la Arquitectura de Referencia única para la 
Seguridad de la Información en los Sistemas de Información y Telecomunicaciones (AR 
SEGINFOSIT).

d) Será aprobado por el Secretario de Estado de Defensa a propuesta del DICESTIC, 
con el informe favorable de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC.

e) El Comité de Seguridad de la Información en los Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones del Ministerio de Defensa será el órgano responsable de controlar el 
nivel de consecución del Plan, asegurar la coherencia técnica de los programas, proyectos 
y actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, y de elaborar y elevar a la Comisión 
Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados de las actividades, inversiones y gastos, 
asociándolos con los objetivos del plan de acción.

f) El plan de acción deberá estar elaborado en un plazo no superior a 3 meses a partir 
de la aprobación de la AR SEGINFOSIT.

g) Este plan de acción establecerá aquellas Arquitecturas Objetivo necesarias, en el 
marco de la Arquitectura de Referencia señalada en c), para la obtención de los sistemas 
y la provisión de los servicios necesarios.

h) Se deberán contemplar todos los servicios de Seguridad de la Información conforme 
a la taxonomía establecida en la AG CIS/TIC y a la AR SEGINFOSIT.

i) Este plan de acción deberá desarrollarse en concordancia con el Plan de Actuación 
para la Seguridad de la Información y sus Planes de Acción de desarrollo.

3.5. Plan de Acción de los Servicios de Gestión de la I3D.

Para este plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es el CESTIC, con la colaboración de los 
diferentes ámbitos del MDEF.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan al 
logro de las líneas de acción 1.5.A, 1.5.B, 1.5.C, 3.2.A, 3.2.B, 3.3.A, 3.3.B, 3.3.C.

c) Este plan de acción se apoyará en la Arquitectura de Referencia única para la 
Gestión de los Sistemas de Información y Telecomunicaciones y en la Arquitectura de 
Referencia única para la Seguridad de la Información en los Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones.

d) Será aprobado por el Secretario de Estado de Defensa a propuesta del DICESTIC, 
con el informe favorable de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC.

e) El Comité de Gestión y Operación de los CIS/TIC del Ministerio de Defensa será el 
órgano responsable de controlar el nivel de consecución del Plan, asegurar la coherencia 
técnica de los programas, proyectos y actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, 
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y de elaborar y elevar a la Comisión Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados de las 
actividades, inversiones y gastos, asociándolos con los objetivos del plan de acción.

f) El plan de acción deberá estar elaborado en un plazo no superior a 3 meses a partir 
de la aprobación de las Arquitecturas de Referencia contempladas en c).

g) Este plan de acción establecerá aquellas Arquitecturas Objetivo necesarias, en el 
marco de la Arquitectura de Referencia señalada en c), para la obtención de los sistemas 
y la provisión de los servicios necesarios.

h) Se deberán contemplar todos los servicios de Gestión conforme a la taxonomía 
establecida en la AG CIS/TIC y a la AR GES CIS/TIC.

i) Este Plan debe definir la totalidad del proceso de gestión de los servicios CIS/TIC7 

de la I3D, así como las actividades a realizar.

3.6. Plan de Acción de los Servicios de Seguridad de la Información.

Dado el carácter transversal de los Servicios de Seguridad de la Información para el 
resto de Capacidades CIS/TIC, y la necesidad de que el nivel de protección que se alcance 
sea el mismo independientemente del ámbito (permanente o desplegable), es necesario 
complementar el Plan de Acción de Servicios de Seguridad de la Información de la I3D y los 
Planes de Acción Específicos de Servicios de Seguridad de la Información Desplegables, 
con un Plan de Acción que aborde la coordinación entre el entono permanente y los 
desplegables en esta materia, así como con el resto de Capacidades de la I3D.

Para este plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es el CESTIC, en colaboración con los 
órganos responsables en las 5 áreas de la seguridad de la información en los diferentes 
ámbitos de seguridad del departamento y con los distintos órganos con responsabilidad 
en la planificación, obtención y explotación de los Servicios de Seguridad de la Información 
Desplegables.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan 
al logro de las líneas de acción 2.3.C, 2.3.D, 3.2.A, 3.2.B, 4.1.A, 4.1.B, 4.1.C, 4.1.D, 4.1.E, 
4.1.F, 4.2.A, 4.2.B, 4.3.A, 4.3.B, 5.2.A, 5.2.B.

c) Este plan de acción se apoyará en la AR SEGINFOSIT y en la AR GES CIS/TIC.
d) Será aprobado por el Secretario de Estado de Defensa a propuesta del DICESTIC, 

con el informe favorable de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC.
e) El Comité de Seguridad de la Información en los Sistemas de Información y 

Telecomunicaciones del Ministerio de Defensa será el órgano responsable de controlar el 
nivel de consecución del Plan, asegurar la coherencia técnica de los programas, proyectos 
y actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, y de elaborar y elevar a la Comisión 
Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados de las actividades, inversiones y gastos, 
asociándolos con los objetivos del plan de acción.

f) El plan de acción deberá estar elaborado en un plazo no superior a 3 meses a partir 
de la aprobación de las Arquitecturas de Referencia contempladas en c).

g) Este plan de acción establecerá aquellas Arquitecturas Objetivo necesarias, en el 
marco de las Arquitecturas de Referencia señaladas en c), para la obtención de los sistemas 
y la provisión de los servicios necesarios.

h) Este plan de acción se deberá desarrollar en concordancia con el Plan de Actuación 
para la Seguridad de la Información y sus Planes de Acción de desarrollo.

i) Un factor que se debe contemplar, en estrecha coordinación con el Plan de Acción 
de los Servicios de Gestión, es la identificación de aquellos aspectos que en relación 
con la Seguridad de la Información se debe tener en cuenta en los procedimientos 
para el aseguramiento de la integración de los CIS desplegables en la I3D, derivados 
fundamentalmente de los acuerdos técnicos y protocolos de integración que se establezcan 
entre el CESTIC y la JCISFAS, o entre el CESTIC y las Jefaturas CIS de los Ejércitos y la 
Armada, bajo supervisión de la JCISFAS.

7 La Política CIS/TIC en su artículo 2. Definiciones, señala: «Gestión del servicio: Conjunto de capacidades 
y procesos para dirigir y controlar las actividades de la provisión de servicios y los recursos para el diseño, 
transición y mejora de los mismos.»
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j) Igualmente debe contemplar la Implantación del Concepto de Operaciones de Red 
en relación con la SEGINFO - Seguridad de la Información en Red, según la definición de 
la AG CIS/TIC.

3.7. Plan de Acción de los Servicios de Gestión.

Dado el carácter transversal de los Servicios de Gestión para el resto de Capacidades 
CIS/TIC, es necesario complementar el Plan de Acción de Servicios de Gestión de la I3D 
y los Planes de Acción Específicos de Servicios de Gestión Desplegables, con un Plan de 
Acción que aborde la coordinación entre el entono permanente y los desplegables en esta 
materia, así como con el resto de Capacidades de la I3D.

Tal y como se indica en la descripción del OE 2.3, más allá de los aspectos técnicos 
de la integración de los medios desplegables en la I3D, se debe contar con un modelo de 
gestión a partir del cual se creen las condiciones que permitan asegurar esta integración. En 
este Plan de Acción se concretarán principalmente las Líneas de Acción y las Actuaciones 
para ello.

Para este plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es el CESTIC, con la colaboración de los 
responsables de los distintos ámbitos desplegables.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan 
al logro de las líneas de acción 2.1.A, 2.2.A, 2.3.A, 2.3.B, 2.3.C, 2.3.D, 2.3.E, 3.2.A, 3.2.B, 
4.1.D, 4.1.E, 4.2.B, 4.3.A, 4.3.B, 5.1.A, 5.1.B, 5.2.A, 5.2.B.

c) Este plan de acción se apoyará en la Arquitectura de Referencia única para la 
Gestión de los Sistemas de Información y Telecomunicaciones.

d) Será aprobado por el Secretario de Estado de Defensa a propuesta del DICESTIC, 
con el informe favorable de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC.

e) El Comité de Gestión y Operación de los CIS/TIC del Ministerio de Defensa será el 
órgano responsable de controlar el nivel de consecución del Plan, asegurar la coherencia 
técnica de los programas, proyectos y actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, 
y de elaborar y elevar a la Comisión Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados de las 
actividades, inversiones y gastos, asociándolos con los objetivos del plan de acción.

f) El plan de acción deberá estar elaborado en un plazo no superior a 3 meses a partir 
de la aprobación de la Arquitectura de Referencia consignada en c).

g) Este plan de acción establecerá aquellas Arquitecturas Objetivo necesarias, en el 
marco de la Arquitectura de Referencia señalada en c), para la obtención de los sistemas 
y la provisión de los servicios necesarios.

h) Este Plan debe definir la totalidad del proceso de gestión de los servicios CIS/TIC 
del Ministerio de Defensa y los diferentes organismos y sistemas implicados, así como las 
actividades a realizar.

i) El Modelo de Gestión de los Servicios CIS/TIC del Ministerio de Defensa, debe ser 
el medio para gestionar y controlar de manera eficiente la prestación de los servicios CIS/
TIC del MDEF, incluidos aquellos servicios proporcionados por la I3D que se extiendan 
hasta los medios CIS desplegables.

j) El plan debe incluir actuaciones que contribuyan a la implantación del nuevo modelo 
de Gestión de Servicios CIS/TIC, asegurando en este periodo de transición la continuidad 
en la prestación de los servicios, incluida su gestión.

k) El Modelo de Gestión de Servicios CIS/TIC debe ser único para todos los dominios 
de seguridad de la I3D, adoptando las debidas medidas de seguridad para los procesos 
que afecten a servicios que manejan información clasificada.

l) Este plan de acción, en coordinación con el Plan de Acción de Planeamiento y 
Obtención de los Recursos CIS, debe definir los procesos a seguir de acuerdo con las 
etapas correspondientes del ciclo de vida de los servicios, sus procesos y funciones según 
las buenas prácticas en la materia (como por ejemplo ITIL v3 de 2011) y los grupos de 
soporte establecidos en cada ámbito del Departamento cuando las soluciones a incidencias 
o peticiones resulten en la obtención de nuevos recursos CIS o reposición y sostenimiento 
de recursos materiales ya existentes.

m) El Plan debe incluir líneas de acción encaminadas a proteger y garantizar 
la continuidad y disponibilidad del Modelo de Gestión de los Servicios CIS/TIC del 
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Ministerio de Defensa, como pieza clave en la prestación del resto de servicios CIS/TIC 
del Departamento, incluidos aquellos identificados como críticos por el JEMAD.

n) El Modelo de Gestión de los Servicios CIS/TIC del Ministerio de Defensa, debe 
contemplar dentro de sus funciones de gestión y control de los servicios, el empleo de 
indicadores y métricas, que permita supervisar el cumplimiento de los Acuerdos de Nivel 
de Servicio (SLA).

3.8. Plan de Acción de Planeamiento y Obtención de los Recursos CIS.

Para este plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es el CESTIC con la colaboración de 
la DGAM para aquellos recursos CIS que forman parte de los recursos de Armamento 
y Material o de I+D, así como de los órganos con responsabilidad CIS de los distintos 
ámbitos del MDEF.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan al 
logro de las líneas de acción 2.1.A, 5.2.A, 5.2.B, 6.2.A, 6.3.A.

c) Será aprobado por el Secretario de Estado de Defensa a propuesta del DICESTIC, 
con el informe favorable de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC.

d) Un Comité sobre Planeamiento y Obtención de los Recursos CIS/TIC, establecido 
por la Comisión Ejecutiva CIS/TIC, será el órgano responsable de controlar el nivel de 
consecución del Plan, asegurar la coherencia técnica de los programas, proyectos y 
actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, y de elaborar y elevar a la Comisión 
Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados de las actividades, inversiones y gastos, 
asociándolos con los objetivos del plan de acción.

e) Deberá estar elaborado en un plazo no superior a 6 meses a partir de la aprobación 
de este Plan Estratégico CIS.

f) Debe contemplar la imprescindible convergencia con el proceso de Planeamiento 
de la Defensa regulado en la Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre, así como en su 
normativa de desarrollo, la Instrucción 2/2011, de 27 de enero, del Secretario de Estado 
de Defensa, por la que se regula el proceso de Planeamiento de los Recursos Financieros 
y Materiales y la Instrucción 67/2011, de 15 de septiembre, del Secretario de Estado de 
Defensa, por la que se regula el Proceso de Obtención de Recursos Materiales.

g) El proceso de obtención de los CIS/TIC que forman parte de los recursos 
de Armamento y Material o de I+D, deberá tomar en consideración las fases e hitos 
establecidos en la Instrucción 72/2012, de 2 de octubre, del Secretario de Estado de 
Defensa, por la que se regula el proceso de obtención del armamento y material y la gestión 
de sus programas. No obstante para estos casos, CESTIC, en coordinación con DGAM, 
desarrollará los procedimientos de colaboración y coordinación necesarios, los cuales se 
integrarán en el Ciclo de Vida de los CIS/TIC.

h) Contemplará procedimientos especiales y/o abreviados que tomen en consideración 
las especificidades de los Recursos CIS, y en particular las relativas a los CIS operativos.

i) Posibilitará que los procesos de planeamiento y obtención de los recursos CIS sean 
suficientemente ágiles para permitir una adaptación eficaz a situaciones sobrevenidas.

j) Contemplará el análisis y el aprovechamiento de sinergias con los procedimientos 
de planeamiento y obtención que se empleen a nivel AGE para Servicios Compartidos.

k) Debe permitir una transición que asegure la continuidad de la prestación de los 
servicios, desde los procedimientos actualmente en uso.

l) Su elaboración estará estrechamente coordinada con la del Plan de Acción de los 
Servicios de Gestión.

m) Determinará los hitos documentales que deben de generarse en cada una de las 
fases y etapas del Modelo de ciclo de vida (Documento de Necesidad de Sostenimiento, 
Documento de Necesidad de Reposición, Acuerdo de Nivel de Servicio, etc.). Para cada uno 
de ellos, se deberán identificar los organismos responsables de su elaboración, autoridades 
que deben aprobarlo, así como la estructura y contenido mínimo de los mismos.

n) Concretará los procedimientos de relación entre los distintos órganos con 
responsabilidades en materia de planeamiento de recursos CIS del MDEF.

o) Contemplará e integrará a lo largo del ciclo de vida de los CIS/TIC los requisitos y 
consideraciones que en materia de seguridad de la información emanen de las diferentes 
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normativas y documentos que en esta materia sean de aplicación. Así mismo, una vez que 
estén aprobados los Planes de Acción de la I3D, deberá velar por su alineamiento con lo 
contemplado en ellos.

3.9. Plan de Acción de Organización.

Para este plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es el CESTIC con la colaboración de los 
distintos órganos competentes que se designen en cada uno de los ámbitos del Ministerio 
de Defensa.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan 
al logro de las líneas de acción 2.1.A, 2.2.A, 4.1.D, 4.1.E, 5.1.A, 5.1.B, 5.2.A, 5.2.B, 6.1.A, 
6.1.B, 6.1.C, 6.2.A.

c) Será aprobado por el Secretario de Estado de Defensa a propuesta del DICESTIC, 
con el informe favorable de la Comisión Ejecutiva CIS/TIC.

d) Un Comité sobre Organización CIS/TIC establecido por la Comisión Ejecutiva CIS/
TIC y presidido por un representante del CESTIC, será el órgano responsable de controlar 
el nivel de consecución del Plan, asegurar la coherencia técnica de los programas, 
proyectos y actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, y de elaborar y elevar a 
la Comisión Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados de las actividades, inversiones y 
gastos, asociándolos con los objetivos del plan de acción.

e) El plan de acción deberá estar elaborado en un plazo no superior a 6 meses a partir 
de la aprobación de este PECIS.

f) Este plan de acción se estructurará en cuatro áreas de acuerdo a los siguientes 
contenidos: Organización CIS, Recursos Humanos, Recursos Financieros y Divulgación 
y Concienciación.

Directrices para el área de Organización CIS:

i. En la elaboración de los procedimientos de funcionamiento interno de los distintos 
órganos colegiados de la Estructura de Gobierno de los CIS/TIC deberá de tenerse en 
consideración lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

ii. Debe avanzarse en el establecimiento de un lenguaje común en relación con 
las funciones o conjunto de tareas que pueden llevar a cabo los distintos organismos 
y autoridades en virtud de las competencias que tienen asignadas en relación con los 
CIS/TIC (dirección, control, supervisión, gestión, etc.) en aras a conseguir una mayor 
homogeneización.

iii. Se debe desarrollar una propuesta de una nueva estructura de gestión que 
partiendo de la actualmente empleada para la gestión de peticiones e incidencias de 
usuarios y considerando el nuevo Modelo de Gestión con las correspondientes etapas del 
ciclo de vida de los servicios, incluya las relaciones funcionales necesarias entre el CESTIC 
y los diferentes órganos con competencias CIS/TIC para la prestación de servicios a través 
de la I3D. Esta propuesta deberá estar en consonancia con la Arquitectura de Referencia 
única para la Gestión de los CIS/TIC y con el Plan de Acción de los Servicios de Gestión.

iv. Debe contemplar unas directrices generales para el establecimiento de la postura 
del MDEF ante estructuras externas al Departamento en materia CIS en las que se participe.

Directrices para el área de Recursos Humanos:

i. El personal CIS/TIC es un recurso crítico para el desarrollo de la Política CIS/TIC. 
El estudio en conjunto de las plantillas de este recurso y su nivel ocupación en todo el 
Departamento junto con la nueva estructura necesaria para la gestión y operación de la 
I3D deberá aportar información sobre las posibles carencias de personal en determinados 
puestos CIS/TIC y/o posibles redundancias de cometidos CIS/TIC en los diferentes 
ámbitos.

ii. Una de las líneas de acción a desarrollar en este plan deberá ser la elaboración 
de un informe que basado en el estudio anterior realice una propuesta de distribución del 
recurso de personal CIS/TIC en todo el Departamento a través de un catálogo de puestos 
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CIS/TIC, que permita una cobertura equilibrada en todos los ámbitos y que permita atender 
a las prioridades ya establecidas en los acuerdos específicos entre el JEMAD y el SEDEF.

iii. Asimismo del análisis de las plantillas de personal CIS/TIC y de las competencias 
necesarias para cada puesto, así como de las nuevas necesidades derivadas de la gestión 
y operación de la I3D, se deben identificar las carencias en formación, que serán resueltas 
atendiendo a los criterios generales para la formación del personal señalados en el apéndice 
VII de este PECIS.

Directrices para el área de Recursos Financieros:

i. Asegurar que los recursos destinados a la financiación de los CIS/TIC están 
orientados a dar cumplimiento a lo sancionado en la Política CIS/TIC.

ii. Hacer una previsión de detalle de la dotación económica necesaria para desarrollar 
los Objetivos definidos en el PECIS.

iii. Garantizar que la estructura administrativa del gasto responde a las necesidades 
de la organización del Departamento, en particular a la actual distribución de competencias 
en lo referente a los CIS/TIC.

iv. Analizar y proponer, en su caso, la distribución de recursos a lo largo de las 
Estructuras del Presupuesto en lo referente a los CIS/TIC.

v. Coordinar su elaboración con la definición del Modelo de Gestión de Servicios CIS/
TIC en el MDEF.

vi. Contemplar una transición desde la situación actual a la situación objetivo, tanto 
desde la perspectiva presupuestaria como desde la contractual, que asegure la continuidad 
de la prestación de los servicios.

Directrices para el área de Divulgación y Concienciación.

i. Deberá definirse una estrategia de divulgación y concienciación en relación con el 
desarrollo de la Política CIS/TIC: ámbito de actuación interno y externo, público objetivo, 
identificación de mecanismos de divulgación y concienciación, gestión de expectativas, etc.

ii. Se primará el empleo de los medios y los canales disponibles en el Departamento 
para hacer efectiva la divulgación y concienciación (Campus Virtual Corporativo, Intranet 
Corporativa, videoconferencias, etc.).

3.10. Planes de Acción Específicos para la integración de redes y sistemas de carácter 
desplegable en la I3D.

Para estos planes de acción se establecen las siguientes directrices:

a) Los órganos responsables de la elaboración de sus respectivos Planes de Acción 
Específicos serán el EMAD, los Ejércitos y la Armada.

b) Para cada uno de estos ámbitos se desarrollarán, al menos y en principio, los 
siguientes Planes de Acción:

— Plan de Acción Específico de Servicios de Telecomunicaciones Desplegables.
— Plan de Acción Específico de Servicios de Información Desplegables.
— Plan de Acción Específico de Servicios de Usuario Desplegables.
— Plan de Acción Específico de Servicios de Seguridad de la Información Desplega- 

bles.
— Plan de Acción Específico de Servicios de Gestión Desplegables.

Se asegura de esta forma el alineamiento con los Planes de Acción de la I3D.

c) En estos planes de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan 
al logro de las líneas de acción 1.6.A, 1.6.B, 1.6.C, 1.6.D, 1.6.E, 2.3.D, 2.3.E, 3.2.A, 3.2.B, 
3.3.A, 3.3.B, 3.3.C.

d) Estos planes de acción se apoyarán en las Arquitecturas de Referencia de los 
medios CIS desplegables correspondientes a cada ámbito.

e) Serán aprobados por cada Jefe de Estado Mayor, con el informe favorable de la 
Comisión Ejecutiva CIS/TIC.
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f) Los diferentes Comités para la integración de los medios CIS desplegables en la I3D 
correspondientes a cada ámbito, establecidos por la Comisión Ejecutiva CIS/TIC, serán 
los órganos responsables de controlar el nivel de consecución de cada Plan, asegurar la 
coherencia técnica de los programas, proyectos y actuaciones que se lleven a cabo para su 
desarrollo, y de elaborar y elevar a la Comisión Ejecutiva CIS/TIC un informe de resultados 
de las actividades, inversiones y gastos, asociándolos con los objetivos del plan de acción.

g) Los distintos Planes de Acción Específicos deberán estar elaborados en un plazo 
no superior a 3 meses a partir de la aprobación de las correspondientes Arquitecturas de 
Referencia de los medios CIS desplegables.

h) La elaboración de los Planes de Acción Específicos deberá comenzar una vez que 
ya estén aprobados los Planes de Acción de la I3D.

i) Estos Planes de Acción Específicos establecerán aquellas Arquitecturas Objetivo 
necesarias, en el marco de la Arquitectura de Referencia señalada en c), para la obtención 
de los sistemas y la provisión de los servicios necesarios.

3.11. Plan de Acción para la Transformación Digital.

El plan de acción, de acuerdo a la Orden DEF/2071/2015 de 5 de octubre, constará 
de dos partes independientes, la primera de las cuales ya ha sido elaborada y aprobada 
por la Instrucción 25/2018, de 25 de abril, del SEDEF.

Para ambas partes del plan de acción se establecen las siguientes directrices:

a) El órgano responsable de su elaboración es la Comisión Permanente de la Comisión 
Ministerial de Administración Digital del Ministerio de Defensa (CPCMAD)8, cuyo órgano 
de trabajo es el CESTIC.

b) En este plan de acción se deberán incluir programas/proyectos que contribuyan al 
logro de las líneas de acción 3.1.A, 3.1.B, 5.1.A, 5.1.B, 5.2.A, 5.2.B.

c) Ambas partes del plan de acción se apoyarán en las diferentes arquitecturas de 
referencia de la I3D.

d) Será aprobado por el SEDEF.

i. La parte que no afecta a los servicios de la defensa ni a material clasificado, fue 
remitida como propuesta a la Secretaría General de Administración Digital (SGAD) del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, de forma previa a su aprobación por la citada 
Instrucción 25/2018, de 25 de abril, del SEDEF.

ii. La parte que afecta a los servicios de la defensa o a material clasificado, requerirá 
el informe favorable de la CMAD.

e) La Comisión Permanente de la Comisión Ministerial de Administración Digital será 
la responsable del seguimiento, la coordinación y el control del nivel de consecución de 
la parte del plan de los medios y servicios que no afecten a la defensa, consulta política, 
situaciones de crisis y seguridad del Estado y que no manejen información clasificada de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de los secretos oficiales y en los 
acuerdos internacionales, según las funciones que le son asignadas dentro de la Orden 
DEF/2071/2015, y el modelo de gobernanza que se establece en la Instrucción 25/2018, de 
25 de abril. Se constituirá un Comité responsable de apoyar a la CPCMAD en el seguimiento 
de la ejecución de esta primera parte del plan.

Para la parte del plan de acción de los medios y servicios específicos que afecten a 
la defensa, consulta política, situaciones de crisis y seguridad del Estado o que manejen 
información clasificada, la CPCMAD asumirá los cometidos de controlar el nivel de 
consecución de esta parte del plan, asegurar la coherencia técnica de los programas, 
proyectos y actuaciones que se lleven a cabo para su desarrollo, de elaborar y elevar 
a CMAD un informe de resultados de las actividades, inversiones y gastos y elaborar el 
informe preceptivo para aquellas contrataciones que estén excluidas del informe de la 
CMAD, según se regula en la Orden DEF 2071/2015, en línea con el Real Decreto 806/2014 
de 19 de septiembre. Se constituirá un Comité responsable de apoyar a la CPCMAD en el 
seguimiento de la ejecución de esta segunda parte del plan.

8 Orden DEF/2071/2015, de 5 de octubre, por la que se regula la Comisión Ministerial de Administración 
Digital del Ministerio de Defensa. Artículo 9.2.b.
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f) El plan de acción deberá estar elaborado antes de junio de 2019.
g) La parte del Plan de Acción para la transformación digital de aquellos medios y 

servicios que no afecten a la defensa, consulta política, situaciones de crisis y seguridad 
del Estado y que no manejen información clasificada que se ha elaborado de acuerdo a 
la Estrategia TIC de la Comisión de Estrategia TIC, directrices para la elaboración de los 
planes de acción departamentales para la transformación digital de la DTIC y aquellas otras 
directrices impartidas por los órganos con competencias en materia de administración 
Digital. Además este Plan:

i. Identifica todos aquellos servicios a los que afecta.
ii. Evalúa los servicios compartidos de la AGE y las posibilidades de convergencia 

por parte del MDEF.

h) La parte del Plan de Acción para la transformación digital de aquellos medios y 
servicios que afecten a la defensa, consulta política, situaciones de crisis y seguridad del 
Estado o que manejen información clasificada deberá:

i. Identificar todos aquellos servicios a los que afecta.
ii. Analizar las medidas contempladas en las directrices de la SGAD y desarrollar 

aquellas que no hayan sido contempladas en el resto de los planes de acción que deriven 
de este PECIS.

iii. Establecer los procedimientos de coordinación con los responsables de elaborar 
los diferentes planes de acción que deriven de este PECIS, con el objeto de impulsar la 
transformación digital en todos los ámbitos del departamento.
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APÉNDICE V. OPCIONES, ESCENARIOS, MÉTRICAS, RIESGOS ASOCIADOS 
E INSTRUMENTOS PARA SU GESTIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL PECIS

1. Objeto.

Para asegurar que la ejecución y desarrollo del PECIS se lleva a cabo de manera 
eficiente, es imprescindible garantizar, en la medida de lo posible, su adaptación a las 
diversas circunstancias en las que se llevará a cabo, en diversos ámbitos (disponibilidad de 
recursos financieros, asignación de responsabilidades, evolución del contexto tecnológico, 
etc.).

Para ello, a pesar de la existencia intrínseca de un cierto grado de incertidumbre, se 
plantean en este Apéndice una serie de consideraciones que tratan de reducir el mismo 
al mínimo. En concreto se plantea una aproximación a diversos escenarios posibles, con 
unos riesgos asociados en cada caso, unas métricas para evaluar el grado de avance/
desviación en la consecución de los objetivos estratégicos y las diferentes líneas de 
acción, y por último una aproximación a los instrumentos necesarios para la gestión en la 
ejecución del PECIS.

2. Escenarios.

La dimensión del PECIS y la multiplicidad de factores y ámbitos involucrados en la 
consecución de sus objetivos estratégicos, tanto en número como en tipo (tecnológicos, 
financieros, organizativos, relacionados con los recursos humanos y su formación, 
relacionados con los procesos de planeamiento y obtención de recursos, etc.), hacen 
necesario plantear una serie de escenarios en lo que respecta a su desarrollo.

De esta forma se podrá contar con una mayor certeza en relación con la consecución 
de los objetivos estratégicos, al haber estudiado previamente el contexto para el desarrollo 
de los distintos Planes de Acción. Cada escenario se definirá como la descripción de un 
futuro potencial o posible, incluyendo el detalle de cómo llegar a él y que explore el efecto 
conjunto de varios eventos.

Es decir, en el resultado final a alcanzar por cada Plan de Acción deben considerarse 
sus posibilidades de mejora, su flexibilidad y sobre todo su capacidad de adaptación a 
nuevas tendencias y tecnologías tan demandadas cada día por los usuarios.

El principal factor que permitirá la configuración de los distintos escenarios de 
desarrollo es el grado de disponibilidad de la dotación financiera necesaria, en virtud de 
lo programado en cada ejercicio.

De este modo, de manera alineada con lo establecido en el documento de 
Programación de Recursos Materiales y al modo en que para los recursos CIS se definen 
los Objetivos de Recurso Material (ORM), se definirán con los siguientes escenarios:

• Escenario de financiación óptimo. Permitiría abordar la totalidad de los objetivos 
estratégicos, de acuerdo con las necesidades concretas para cada uno de ellos que se 
describirán en los correspondientes Planes de Acción y en los documentos anuales de 
programación de recursos.

• Escenario de financiación medio. Si bien no permitiría abordar la totalidad de los 
objetivos estratégicos, si posibilitaría disponer de una funcionalidad inicial para los objetivos 
relacionados con Servicios CIS/TIC para toda la Taxonomía de Servicios de la AG CIS/TIC.

• Escenario de financiación mínimo. Permitiría abordar los objetivos estratégicos 
relacionados con los Servicios CIS/TIC fundamentales incluyendo sus equipos asociados: 
Servicios de Telecomunicaciones, Servicios de Información de Núcleo, así como los 
correspondientes de Seguridad de la Información y de Gestión asociados a los anteriores.

Coexistiendo con estos escenarios, se plantearán otros, en los que si bien el grado 
de certeza sobre su evolución puede ser mayor, también deben analizarse para obtener 
una imagen completa del marco en que se producirá el desarrollo de las líneas de acción 
y actuaciones asociadas a los objetivos estratégicos. Estos otros escenarios se definirán:

• En relación con la organización y las relaciones entre órganos con responsabilidad 
en materia CIS.

• En relación con la disponibilidad de personal con el grado de formación requerida.
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• En relación con el grado de evolución de las soluciones tecnológicas a emplear. 
La elaboración de cada uno de los Planes de Acción deberá considerar unos escenarios 
probables en relación con el grado de avance de la tecnología, partiendo de la situación 
actual en relación con redes y sistemas, las necesidades actuales de servicios a 
proporcionar a los usuarios y las previsiones de futuro, de modo que los productos 
obtenidos o desarrollados por los Planes de Acción no vean mermados su capacidad de 
expansión y desarrollo en el momento en el que estén implantados.

Estos escenarios generales se desarrollarán en detalle para cada caso concreto en 
los correspondientes Planes de Acción.

De este modo, los escenarios posibilitan evaluar qué impacto tienen las decisiones 
en diversos ámbitos hoy en la consecución del PECIS en el futuro. Esto permitirá mejorar 
el proceso de toma de decisiones en relación con la asignación de recursos, medios y 
esfuerzos, adaptándolas en virtud del objetivo al que se quiera llegar, valorándose las 
opciones disponibles y reduciendo el riesgo de que las soluciones planteadas no sean ni 
las adecuadas ni se alcance el objetivo pretendido.

El recurso a los escenarios no debe terminar en la definición de este PECIS ni de sus 
Planes de Acción, sino que se deben considerar como un instrumento de gestión flexible 
que se podrá reorientar en virtud de la información que se obtenga de los indicadores y 
métricas asociados, que permiten detectar el grado de consecución de la previsión que 
supone cada escenario.

3. Indicadores y métricas de funcionamiento.

Los indicadores y las métricas son instrumentos para el seguimiento y control de la 
implantación de los objetivos del PECIS a través del adecuado desarrollo de las líneas de 
acción y actuaciones correspondientes.

Los indicadores y métricas constituyen uno de los elementos fundamentales para 
poder llevar a cabo las funciones de las distintas estructuras de Gobierno CIS/TIC, en 
concreto en lo que respecta a las funciones de seguimiento y control del desarrollo e 
implantación de la Política CIS/TIC, del PECIS y de los Planes de Acción asociados, y por lo 
tanto constituyen un elemento en el que fundamentar la toma de decisiones en este sentido.

En concreto, y tal y como se establece en la Política CIS/TIC (artículo 11.5), la 
Comisión Ejecutiva CIS/TIC desarrollará, entre otras funciones de «Supervisar y controlar 
los resultados de las métricas e indicadores de rendimiento relacionados con la explotación 
y prestación de los Servicios TIC […]» y de «[…] identificar, en su caso, medidas correctoras 
para subsanar las desviaciones, carencias o deficiencias identificadas».

Además, se definirán y evaluarán con el objeto de mejorar el rendimiento en la 
prestación de los servicios CIS/TIC al Departamento en su conjunto, y así mismo, 
comprobar que estos servicios contribuyen de forma adecuada al éxito en el cumplimiento 
de las misiones y cometidos del Ministerio de Defensa.

De los párrafos anteriores se comprueba como existirán dos grupos fundamentales 
de indicadores y métricas:

• Indicadores y Métricas de Control del Grado de Cumplimiento de los Objetivos del 
PECIS y Planes de Acción (Key Goal Indicators-KGI).

En línea con la planificación prevista en este PECIS (Apéndice I) y teniendo en cuenta 
los diversos Escenarios que en cada Plan de Acción se hayan definido para el desarrollo 
de las líneas de acción y actuaciones que engloban, estas métricas permitirán conocer 
la situación en cada momento sobre si se están alcanzado o no los resultados previstos.

En caso negativo, servirán de punto de partida para la definición de las acciones 
correctivas que correspondan.

Dentro de los KGI se encuentran:

o Indicadores de Programación.

Permiten una comparación entre los plazos previstos para la prestación de un 
determinado servicio, contemplados en los documentos de programación, y el plazo real.
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o Indicadores Económicos.

Permiten la valoración económica del coste de desarrollo de los servicios, comparando 
el coste previsto y presupuestado en los documentos de planeamiento correspondientes y 
el coste real, identificando las desviaciones. Se relacionará con otras métricas para poder 
determinar las causas de estas desviaciones.

• Indicadores y Métricas de Control de la Prestación de los Servicios CIS/TIC al 
Departamento en su conjunto (Key Performance Indicators-KPI).

Permiten analizar para los Servicios CIS/TIC que se están prestando y para los 
sistemas e infraestructuras en que se sustentan, distintos parámetros relacionados con 
su funcionamiento (calidad, rendimiento, etc.), permitiendo comprobar si estos servicios 
contribuyen de forma adecuada al éxito en el cumplimiento de las misiones y cometidos 
del Ministerio de Defensa.

Dentro de los KPI se encuentran:

— Indicadores/Métricas de Rendimiento. Con carácter general evalúan cómo se 
desarrolla el proceso para la prestación de un determinado servicio y por tanto permitirán 
identificar desviaciones que impactan en la eficiencia (por coste o plazo de implantación 
o prestación de un determinado servicio).

A su vez dentro de ellas se distinguen:

o Indicadores Económicos.

Permiten la valoración económica del coste de prestación de los servicios (incluyendo 
todos los elementos técnicos y humanos involucrados), comparando el coste previsto 
y presupuestado en los documentos de planeamiento correspondientes y el coste real, 
identificando las desviaciones. Se relacionará con otras métricas para poder determinar 
las causas de estas desviaciones.

o Indicadores Técnicos.

Permiten una valoración de los parámetros técnicos asociados con el funcionamiento 
de los medios y recursos de Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
como pueden ser el almacenamiento que emplean, la tasa de capacidad de proceso que 
requieren, la tasa de transferencia usada, etc.

— Indicadores/Métricas de Objetivo y Calidad de Servicio. Con carácter general 
evalúan qué servicio se está prestando en cada momento contraponiéndolo a aquel que 
estaba previsto y acordado con los usuarios. El cumplimiento de los Acuerdos de Nivel de 
Servicio (SLA) es una de las métricas fundamentales en este caso, y relacionada con ella 
también se encuentra la satisfacción de los organismos y usuarios de los servicios para el 
cumplimiento de sus misiones y cometidos.

Permiten por tanto medir aspectos como el grado de disponibilidad, de resolución 
de incidencias y problemas, etc.

El análisis de las métricas anteriores no se puede hacer de forma independiente, sino 
que serán analizadas de manera conjunta, con el fin de identificar no sólo las desviaciones 
sino también aportar conocimiento acerca de las causas que las hayan motivado.

Para ello se establecerán mecanismos de validación técnica y certificación operativa de 
las soluciones y auditorías de calidad y cumplimiento, que permitan mejorar el alineamiento 
de recursos y servicios con los objetivos de la organización.

La concreción de estos indicadores se hará en cada uno de los Planes de Acción, 
atendiendo a su casuística particular.

4. Riesgos asociados e instrumentos para su gestión.

La Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, regula en su artículo 7.3 f), como una de 
sus directrices generales de la Política CIS/TIC, que «la gestión de riesgos se desarrollará en 
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todo el ciclo de vida de los sistemas y servicios, y deberá considerarse en todos los planes 
y proyectos que desarrollen esta política para lograr la más adecuada toma de decisiones».

Para poder proceder a una adecuada gestión de los riesgos es necesario habilitar una 
serie de instrumentos que, alineados con el resto de procesos de seguimiento y control del 
Departamento, permitan ofrecer en cada momento una respuesta que reduzca el impacto 
de dichos riesgos en el desarrollo de las misiones y cometidos del Departamento.

Estos instrumentos se englobarán dentro de un marco de referencia para la gestión de 
riesgos, que siguiendo las buenas prácticas y metodologías en esta materia (como la norma 
ISO 31000:2009) permita abordar la identificación y categorización, análisis, clasificación, 
valoración, priorización y el desarrollo de medidas de respuesta a dichos riesgos.

Del mismo modo que se ha destacado para la definición de escenarios y de métricas 
e indicadores, los instrumentos de gestión de riesgos se detallarán en cada Plan de Acción 
concreto.

En lo que respecta al PECIS y a sus Planes de Acción, esta gestión de riesgos se basa 
en primer lugar en una identificación y categorización de los riesgos que pueden darse a 
lo largo de su proceso de desarrollo y ejecución. En concreto los riesgos más probables 
serán de los siguientes tipos:

• Riesgos técnicos. Posibles fallos en el funcionamiento de los medios CIS/TIC sobre 
los que se sustenta la prestación de los distintos Servicios CIS/TIC.

• Riesgos de seguridad de la información. Elementos que impactan sobre la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información del Departamento.

• Riesgos operativos y/o funcionales. Incumplimiento de los requisitos y las 
condiciones en que se deben prestar los distintos Servicios CIS/TIC, según se establezca 
en los SLA correspondientes.

• Riesgos de incumplimiento legal y/o normativo.
• Riesgo de incumplimiento de los SLA’s establecidos.
• Riesgos financieros y de no disposición de recursos. Como un caso particular, 

especialmente crítico, se encuentra el no poder disponer de financiación suficiente 
para las fases iniciales y el periodo de transición de implantación del PECIS/I3D, ya que 
podría conllevar la posible divergencia entre soluciones actuales y las soluciones futuras 
previstas en el marco de la Política CIS/TIC-AG CIS/TIC y sus documentos de desarrollo. 
Se contemplará igualmente en este caso el riesgo de no disponer de los recursos humanos 
con la formación requerida.

En lo que respecta a la clasificación de los riesgos, para cada plan de acción se 
debe rellenar una matriz como la siguiente al objeto de poder clarificar la respuesta y la 
gestión que debe darse a un riesgo concreto. En esta matriz se enfrentan por un lado la 
probabilidad de que cada riesgo identificado pueda materializarse y por otro el impacto 
que conllevaría la materialización del riesgo fundamentalmente sobre el servicio que se 
presta y por ende sobre la operatividad y/o el funcionamiento del Ministerio, obteniéndose 
el grado de criticidad del riesgo en cuestión.

Probabilidad

Impacto del Riesgo Poco probable Probable Muy Probable

Significativo Medio Alto Muy Alto

Moderado Bajo Medio Alto

Reducido Muy Bajo Bajo Medio

Atendiendo al grado de criticidad anterior, así como a las prioridades que a nivel 
operativo/funcional se hayan establecido en el MDEF, se determinarán las medidas 
de respuesta a aplicar en cada caso. Estas medidas podrán ir desde asumir el riesgo, 
realizando para ellos un seguimiento para evitar que pueda evolucionar teniendo un impacto 
mayor, hasta la definición de un plan de Mitigación.

Los riesgos en el marco del desarrollo del PECIS y sus Planes de Acción asociados 
deben relacionarse siempre con riesgos para la consecución de los Objetivos de la Política 



160
838

de Defensa, bien sean Objetivos de Capacidades Militares (OCM) u Otros Objetivos del 
Departamento (OOD).

En todo caso, y atendiendo a los Ejes Estratégicos de la Política CIS/TIC, con carácter 
general se dará prioridad a afrontar aquellos riesgos que afectan a las necesidades de 
servicios CIS/TIC de las FAS en la toma de decisiones y conducción de operaciones.

Además es muy importante aprovechar la gestión de la información y del conocimiento 
que se desarrolla en el Ministerio, considerando la estrategia y la estructura en este 
ámbito que se desarrollará e implantará en paralelo a la ejecución del PECIS, en el marco 
de desarrollo de la Orden DEF/1196/2017, de 27 de noviembre, por la que se establece 
la Estrategia de la Información del Ministerio de Defensa. El conocimiento permitirá 
adelantarse a situaciones de riesgo que pudieran producirse, aprovechando la experiencia 
de situaciones similares como la manera en que se afrontó el riesgo y el resultado que se 
obtuvo.

Además, mediante la colaboración con otros actores externos al MDEF se posicionará 
también al Departamento en un mejor lugar para responder a los riesgos potenciales.
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APÉNDICE VI. CONCRECIÓN DE LAS RELACIONES ENTRE ÓRGANOS 
DE PLANEAMIENTO Y ÓRGANOS DE EJECUCIÓN EN EL ÁMBITO DE 

COMPETENCIAS DEL DEPARTAMENTO

1. Objeto.

En este apéndice se establece el contexto y las condiciones generales dentro de las 
cuales se desarrollarán las relaciones entre los distintos órganos con responsabilidades 
en materia de planeamiento y ejecución de CIS/TIC, tanto en lo relativo a medios CIS/
TIC permanentes como a medios CIS/TIC desplegables, para asegurar el más eficiente 
funcionamiento coordinado entre ellos.

Este contexto se desarrollará atendiendo a las funciones establecidas a los distintos 
actores involucrados en la normativa en vigor, y se ejecutará en el marco del modelo de 
gestión de servicios y de los procesos de planeamiento y obtención de recursos CIS/
TIC, que se establezcan en los Planes de Acción que en relación con estas materias se  
definan.

2. Antecedentes y contexto.

El Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, establece que el CESTIC es el órgano, dependiente directamente de la 
Secretaria de Estado de Defensa, al que corresponde la planificación y desarrollo de las 
políticas de los sistemas, tecnologías y seguridad de la información del Departamento, así 
como la supervisión y dirección de su ejecución.

Establece igualmente que a los efectos anteriores, dependen funcionalmente de este 
Centro los órganos competentes en las citadas materias de las Fuerzas Armadas y de los 
organismos autónomos del Departamento.

Por su parte en la Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, se establece como uno 
de los Ejes Estratégicos de la Política CIS/TIC el «Avanzar hacia una única Infraestructura 
Integral de Información para la Defensa (I3D), gestionada por el Centro de Sistemas y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CESTIC)».

Así mismo, la AG CIS/TIC en su vista operativa establece como uno de los cinco 
requisitos operativos de las capacidades CIS/TIC del Ministerio de Defensa, la gestión 
centralizada y única de la infraestructura única, cuya autoridad operativa será el Director 
del CESTIC.

Por su parte, tanto el EMAD, como los Ejércitos, la Armada, tienen asignadas una 
serie de responsabilidades en materia CIS, derivadas del Real Decreto 872/2014, de 10 
de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas y de 
sus disposiciones de desarrollo.

En este contexto, para conseguir la máxima eficacia en el funcionamiento conjunto 
así como la consecución del citado requisito operativo de gestión centralizada y única, es 
necesario regular la forma en que se desarrollará la relación entre los diferentes órganos y 
unidades con responsabilidades CIS en el MDEF.

3. Identificación de los actores con responsabilidades en materia de CIS/TIC.

Derivada de la normativa en vigor se obtiene la siguiente estructura de órganos y 
unidades, con responsabilidades tanto en el ámbito del planeamiento como de la ejecución 
CIS/TIC:

• Estado Mayor de la Defensa.

De acuerdo a la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla 
la organización básica de las Fuerzas Armadas, la Orden DEF/1887/2015, de 16 de 
septiembre, por la que se desarrolla la organización básica del Estado Mayor de la Defensa 
y la Instrucción 65/2015, de 30 de diciembre, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 



160
840

por la que se desarrolla la organización del Estado Mayor de la Defensa, los órganos con 
responsabilidades CIS de la estructura del EMAD son:

— En materia de planeamiento CIS/TIC:

o Cuartel General del EMAD (CGEMAD)/Jefatura de Apoyo para la Acción Conjunta 
(JAAC)/Jefatura de Sistemas de Información y Telecomunicaciones de las FAS (JCISFAS).

o Estado Mayor Conjunto de la Defensa (EMACON)/División de Planes (DIVPLA).

— En materia de ejecución CIS/TIC:

o CGEMAD/JAAC/JCISFAS.
o Unidad Militar de Emergencias (UME).
o Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (CIFAS).

— En el ámbito de las operaciones:

o Mando de Operaciones (MOPS)/Estado Mayor del MOPS/Sección CIS del Área de 
Apoyos.

o UME.
o CIFAS.

— En materia de planeamiento y ejecución sobre la Seguridad de la Información en 
los CIS/TIC:

o Mando Conjunto de Ciberdefensa (MCCD).

• Ejército de Tierra.

De acuerdo a la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la 
organización básica de las Fuerzas Armadas, la Orden DEF/1265/2015, de 29 de junio, por 
la que se desarrolla la organización básica del Ejército de Tierra y la Instrucción 7/2016, 
de 19 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la que se desarrolla la 
organización del Ejército de Tierra, y la normativa de funcionamiento del ET, los órganos 
principales con responsabilidades CIS de la estructura del Ejercito de Tierra son:

— En materia de planeamiento CIS/TIC:

o Estado Mayor del Ejército (EME)

— En materia de ejecución CIS/TIC:

o Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asistencia Técnica 
del Ejército de Tierra (JCISAT)

o Mando de Apoyo Logístico (MALE).
o Unidades con responsabilidad CIS en la Fuerza y el Apoyo a la Fuerza.

• Armada.

De acuerdo a la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la 
organización básica de las Fuerzas Armadas, la Orden DEF/1642/2015, de 30 de julio, 
por la que se desarrolla la organización básica de la Armada y la Instrucción 4/2016, de 
15 de enero, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla 
la organización de la Armada, los órganos con responsabilidades CIS de la estructura de 
la Armada son:

— En materia de planeamiento CIS/TIC:

o Estado Mayor de la Armada/División de Planes del Estado Mayor de la Armada 
(DIVPLA).

o División de Logística del Estado Mayor de la Armada/Sección de Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones.
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— En materia de ejecución CIS/TIC:

o Jefatura de Servicios Generales, Asistencia Técnica y Sistemas de la Información 
y Telecomunicaciones de la Armada (JESACIS)/Jefatura de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones (JECIS) y Unidades.

o Jefatura de Apoyo Logístico (JAL).

— En el ámbito de las Operaciones:

o Cuartel General de la Flota - Estado Mayor de la Flota-Sección CIS.

• Ejército del Aire.

De acuerdo a la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la 
organización básica de las Fuerzas Armadas, la Orden DEF/1629/2015, de 30 de julio, por 
la que se desarrolla la organización básica del Ejército del Aire y la Instrucción 1/2016, 
de 7 de enero, del Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, por la que se desarrolla la 
organización del Ejército del Aire, los órganos con responsabilidades CIS de la estructura 
del Ejército del Aire son:

— En materia de planeamiento y ejecución CIS/TIC:

o Jefatura de Servicios Técnicos y de Sistemas de Información y Telecomunicaciones 
(JSTCIS).

— Otros actores con responsabilidad CIS:

o Mando Aéreo de Combate:

- Estado Mayor.
- Jefatura del Sistema de Mando y Control.

o Estado Mayor del Ejército del Aire:

- División de Planes.

o Mando de Apoyo Logístico:

- Sección de Sistemas de Información Logística e Informática.

4. Consideraciones generales para la concreción de las relaciones de coordinación 
en los procesos de planeamiento y de obtención y para la concreción de la dependencia 
funcional.

En el Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 
424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales, se establece en su disposición adicional novena sobre 
dependencias funcionales, que el CESTIC, como órgano del que dependen funcionalmente 
los órganos con competencias en materia de CIS/TIC en el Ministerio (según se regula en 
el artículo 4.4 del citado Real Decreto 998/2017), podrá:

a) Emitir las instrucciones u órdenes de servicio de carácter general para el desarrollo 
y ejecución de la política del Departamento en el ámbito de su competencia.

b) Coordinar, cuando proceda, la actuación de los correspondientes órganos de las 
Fuerzas Armadas en el cumplimiento de dichas instrucciones u órdenes de servicio.

c) Llevar a cabo el seguimiento de su ejecución recabando la información necesaria 
para conocer los resultados obtenidos y estar en condiciones de adoptar las medidas 
correctoras a fin de ajustarlas a la política del Departamento.

d) Constituir comisiones funcionales y convocar a las mismas a los responsables de 
los órganos dependientes funcionalmente del órgano directivo correspondiente.
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Así mismo, los correspondientes órganos de las FAS, en el ámbito de sus 
competencias, podrán elevar consultas, formular propuestas, solicitar asesoramiento, 
información o datos y requerir criterios de actuación a los órganos directivos de los que 
depende funcionalmente, en relación con la preparación, desarrollo, ejecución y control 
de la política del Departamento.

Para conseguir que esta gestión centralizada, así como el desarrollo del resto de 
misiones y cometidos en materia CIS se desarrolle de la forma más eficiente posible, es 
necesario establecer una serie de consideraciones en relación con la organización CIS 
en el Departamento y la forma en que se debe concretar la relación entre los órganos y 
unidades que forman parte de esta Organización.

4.1. Modelo de Gobierno CIS/TIC.

La participación en los órganos de la estructura de gobierno de todos los ámbitos 
en los que se desarrolla algún tipo de función CIS, asegura que las relaciones entre estos 
ámbitos, tanto en lo relativo al planeamiento como a la ejecución, sea lo más eficiente 
posible.

Es por tanto fundamental, la consolidación de los órganos de la estructura de 
gobierno, en línea con los establecido en el Objetivo Estratégico 5.1 de este PECIS, y el 
aprovechamiento de su trabajo como marco de referencia en el que se abordarían a alto 
nivel las relaciones necesarias para el trabajo conjunto.

4.2. Modelo de relación orientado a servicios.

Atendiendo al principio establecido en la Política CIS/TIC y a la estructura de la AG 
CIS/TIC, el modelo de relación seguirá un esquema de orientación a servicios.

Para ello, una de las referencias en cuanto a descripción de las funciones 
a desarrollar por una organización con la misión de prestar servicios a partir de los 
Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones es la que proporciona 
la Biblioteca de Infraestructura de Tecnologías de Información (en inglés, Information 
Technology Infrastructure Library ITIL) que en su versión de 2011 establece 5 fases con 
su correspondientes procesos y funciones que marcan el ciclo de vida de los servicios.

Se trata del modelo adoptado por la OTAN y los países aliados en los últimos años.
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dependen funcionalmente los órganos con competencias en materia de CIS/TIC en el Ministerio 
(según se regula en el artículo 4.4 del citado Real Decreto 998/2017), podrá: 

a) Emitir las instrucciones u órdenes de servicio de carácter general para el desarrollo y ejecución 
de la política del Departamento en el ámbito de su competencia. 

b) Coordinar, cuando proceda, la actuación de los correspondientes órganos de las Fuerzas 
Armadas en el cumplimiento de dichas instrucciones u órdenes de servicio. 

c) Llevar a cabo el seguimiento de su ejecución recabando la información necesaria para conocer 
los resultados obtenidos y estar en condiciones de adoptar las medidas correctoras a fin de 
ajustarlas a la política del Departamento. 

d) Constituir comisiones funcionales y convocar a las mismas a los responsables de los órganos 
dependientes funcionalmente del órgano directivo correspondiente. 

Así mismo, los correspondientes órganos de las FAS, en el ámbito de sus competencias, podrán 
elevar consultas, formular propuestas, solicitar asesoramiento, información o datos y requerir criterios 
de actuación a los órganos directivos de los que depende funcionalmente, en relación con la 
preparación, desarrollo, ejecución y control de la política del Departamento. 

Para conseguir que esta gestión centralizada, así como el desarrollo del resto de misiones y 
cometidos en materia CIS se desarrolle de la forma más eficiente posible, es necesario establecer 
una serie de consideraciones en relación con la organización CIS en el Departamento y la forma en 
que se debe concretar la relación entre los órganos y unidades que forman parte de esta 
Organización. 

4.1. Modelo de Gobierno CIS/TIC 

La participación en los órganos de la estructura de gobierno de todos los ámbitos en los que se 
desarrolla algún tipo de función CIS, asegura que las relaciones entre estos ámbitos, tanto en lo 
relativo al planeamiento como a la ejecución, sea lo más eficiente posible. 

Es por tanto fundamental, la consolidación de los órganos de la estructura de gobierno, en línea 
con los establecido en el Objetivo Estratégico 5.1 de este PECIS, y el aprovechamiento de su 
trabajo como marco de referencia en el que se abordarían a alto nivel las relaciones necesarias 
para el trabajo conjunto. 

4.2. Modelo de relación orientado a servicios 

Atendiendo al principio establecido en la Política CIS/TIC y a la estructura de la AG CIS/TIC, el 
modelo de relación seguirá un esquema de orientación a servicios. 

Para ello, una de las referencias en cuanto a descripción de las funciones a desarrollar por una 
organización con la misión de prestar servicios a partir de los Sistemas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones es la que proporciona la Biblioteca de Infraestructura de 
Tecnologías de Información (en inglés, Information Technology Infrastructure Library ITIL) que en 
su versión de 2011 establece 5 fases con su correspondientes procesos y funciones que marcan 
el ciclo de vida de los servicios. 

Se trata del modelo adoptado por la OTAN y los países aliados en los últimos años. 

 

Figura VI.1. Etapas del ciclo de vida ITIL 2011. Figura VI.1. Etapas del ciclo de vida ITIL 2011

El nuevo modelo de gestión de Servicios CIS/TIC del Ministerio de Defensa, que se 
establecerá en el marco de la consecución del PECIS, así como la nueva organización 
del CESTIC adaptada al mismo, deberán atender a las cinco fases anteriores junto a sus 
procesos y funciones asociadas y servir de orientación para la organización de la JCISFAS 
y de las Jefaturas CIS de los Ejércitos y de la Armada, de tal manera que sea posible 
establecer las necesarias relaciones funcionales entre los órganos del CESTIC y los de los 
diferentes ámbitos que dispongan de las mismas competencias.

4.3. Relaciones en el ámbito operativo.

De acuerdo con el artículo 13 de la Política CIS/TIC, el Director del CESTIC y CIO del 
Ministerio de Defensa, como responsable de la gestión de la I3D, dependerá del JEMAD 
en el ámbito operativo, en las condiciones recogidas en los acuerdos específicos entre 
JEMAD y SEDEF de 19 de enero de 2016. En estos acuerdos se establece la necesidad de 
elaborar unos Acuerdos Técnicos y Protocolos de Integración que se establezcan entre el 
CESTIC y las Jefaturas CIS de los Ejércitos y la Armada, bajo la supervisión de la JCISFAS, 
para el caso de los sistemas y servicios desplegables que se integren en la I3D para su 
empleo en operaciones o ejercicios.
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De este modo, las relaciones entre órganos con responsabilidades CIS en el ámbito 
operativo en relación con el funcionamiento de la I3D, deberán atenerse a lo establecido 
en los citados Acuerdos Técnicos y Protocolos de Integración.

En concreto, mediante los Acuerdos Técnicos entre el CESTIC y la JCISFAS y 
los Acuerdos Técnicos del CESTIC con los Ejércitos y Armada, se buscará establecer 
los mecanismos necesarios entre ambas organizaciones para desarrollar los Acuerdos 
Específicos JEMAD-SEDEF que permitan asegurar la autoridad del JEMAD sobre la I3D en 
el ámbito operativo y la supervivencia de los servicios críticos para la defensa y las FAS, 
con el alcance necesario para garantizar la operatividad del Sistema de Mando y Control 
Militar (SMCM).

Entre dichos mecanismos necesarios, se deberán establecer las pautas y directrices 
que rijan las relaciones entre las unidades implicadas a fin de que la provisión de servicios 
se lleve a cabo según los términos acordados, y que los procedimientos de validación 
técnica y operativa se desarrollan normalmente y se actualizan ágilmente cuando se 
requiera.

4.4. Relaciones entre órganos de planeamiento.

Las relaciones entre órganos de planeamiento CIS, se desarrollarán atendiendo a lo 
establecido en la normativa en vigor, y en concreto y fundamentalmente en la Instrucción 
2/2011, de 27 de enero, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se regula el 
proceso de Planeamiento de Recursos Financieros y Materiales.

Estas relaciones de desarrollarán en detalle en el Plan de Acción de Planeamiento y 
Obtención de los Recursos CIS, que se elaborará, como desarrollo de este PECIS, en el 
marco de la consecución del Objetivo Estratégico 6.3.

Complementariamente, también se seguirá lo regulado en la AG CIS/TIC en cuanto a 
la armonización del proceso de desarrollo de las Arquitecturas CIS/TIC con el Planeamiento 
de los Recursos CIS y financieros, en el marco del Planeamiento de la Defensa, regulado 
por la Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre.

4.5. Relaciones entre órganos de ejecución.

Las relaciones entre órganos de ejecución CIS, se desarrollarán atendiendo a lo 
establecido en la normativa en vigor, y en concreto y fundamentalmente en la Instrucción 
67/2011, de 15 de septiembre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se regula 
el proceso de Obtención de Recursos Materiales.

Estas relaciones se desarrollarán en detalle en el Plan de Acción de Planeamiento y 
Obtención de los Recursos CIS, que se elaborará, como desarrollo de este PECIS, en el 
marco de la consecución del Objetivo Estratégico 6.3, en la Arquitectura de Referencia 
Única para la Gestión de los CIS/TIC, en el Plan de Acción de los Servicios de Gestión y 
en el Plan de Acción de Organización.

4.6. Relaciones para la coordinación de la representación ante organismos externos 
al MDEF.

El Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, establece en su artículo 4.4. d) que corresponde al CESTIC «Ostentar la 
representación e interlocución, en lo relativo a sistemas de información, telecomunicaciones 
y seguridad de la información, ante otros organismos de la administración del Estado y, en 
el ámbito internacional, en coordinación con el Estado Mayor de la Defensa y la Dirección 
General de Política de Defensa».

En relación con lo anterior, el artículo 14 de la Orden DEF/2639/2015, de 3 de diciembre, 
regula que la representación del Departamento y la interlocución ante determinados órganos 
y estructuras de la AGE en aspectos relacionados con la Política CIS/TIC, corresponde 
al Director del CESTIC y CIO del MDEF. Igualmente serán ostentadas por el Director del 
CESTIC la representación del Departamento y la interlocución en el ámbito internacional 
en estas materias en coordinación con el EMAD y la DIGENPOL.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno CIS/TIC es, según lo establecido en el artículo 
10.5 f) de la Orden DEF/2639/2015, el órgano al que se corresponde asegurar la citada 
coordinación para establecer una posición única del Ministerio de Defensa, en los 
foros internacionales y en relación con otros Departamentos y Organizaciones de las 
Administraciones Públicas de España, en materia CIS/TIC.

Para aquellas estructuras, grupos, comités e iniciativas permanentes o con vocación 
de permanencia en el medio plazo, se identificarán por parte de CESTIC, EMAD y en su caso 
SEGENPOL, quiénes serían los interlocutores concretos y los responsables, coordinando 
entre ellos una respuesta y postura única que será sometida a estas autoridades. Para ello 
se tendrán en cuenta en todo caso, los órganos específicos de que se trate (ámbito OTAN, 
UE, AGE) y la temática que en ellos se aborde. En el Plan de Acción de Organización se 
establecerán directrices acerca de cómo proceder a esta identificación.

En caso de que sea necesario contar además con otros actores (por ejemplo con 
DGAM en aspectos que impliquen Política Industrial, como en el caso de desarrollo de 
iniciativas en el marco del Programa de Inversiones en Seguridad de la OTAN -NSIP-), se 
integrará a estos órganos dentro de la estructura que se establezca.

Para las necesidades de representación, puntuales o sobrevenidas, se establecerá 
igualmente un procedimiento general que permita agilizar la determinación de una postura 
consensuada a nivel MDEF.
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APÉNDICE VII. CRITERIOS GENERALES PARA LA FORMACIÓN 
DEL PERSONAL

1. Objeto.

El presente Apéndice tiene como objetivo establecer una serie de criterios y 
consideraciones generales que se deben tener en cuenta en el citado proceso de revisión 
de la formación en materia CIS en el MDEF, organizados según los distintos ámbitos y 
niveles formativos existentes.

En relación con lo anterior, se tendrá en consideración la normativa del MDEF en 
materia de formación y adecuándola a los distintos niveles que en ella se establecen. Así, 
en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece en su artículo 43 
que «La enseñanza en las Fuerzas Armadas comprende la enseñanza de formación, la 
enseñanza de perfeccionamiento y la de altos estudios de la defensa nacional».

Por su parte y siguiendo y desarrollando la categorización anterior, se han aprobado 
el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las enseñanzas de 
perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional y la Orden Ministerial 37/2002 
de 7 de marzo, sobre Normas Generales de Enseñanza Militar de Perfeccionamiento.

2. Antecedentes y contexto.

La rápida y constante evolución de los Sistemas y Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, así como su alta complejidad técnica, obliga a que el personal del 
Ministerio de Defensa con responsabilidad en estas materias se someta a unos procesos 
continuos de formación y actualización en sus conocimientos, que les permitan mantenerse 
al día y poder responder siempre a las necesidades que se les plantean, de la forma más 
eficiente que la evolución de las CIS/TIC permita.

Con objeto de complementar la capacitación del personal del Ministerio, es 
imprescindible mejorar y actualizar la formación y conocimientos teóricos y prácticos del 
personal del Departamento especialista en Sistemas de Información y Telecomunicaciones 
y que ocupa puestos en relación con el planeamiento, obtención, gestión y operación de 
los sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones del Departamento.

En línea con esta necesidad, la Política CIS/TIC, establece que para un mejor 
aprovechamiento de las capacidades del personal CIS/TIC del Ministerio de Defensa, «se 
llevará a cabo una revisión de los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de 
la Defensa Nacional, por parte de los organismos con responsabilidad en esta materia. 
Se conseguiría de este modo impulsar y homogeneizar la especialización del personal 
CIS/TIC, acorde con el ritmo de evolución de los nuevos sistemas y tecnologías y de las 
necesidades de las plantillas».

Esta formación permitiría dotar al personal del MDEF de las competencias y 
capacidades en materia CIS/TIC adecuadas para su puesto de trabajo, además de 
capitalizar el conocimiento en el ámbito CIS/TIC, contribuyendo de igual manera a la 
reducción de los altos niveles de externalización existentes en la actualidad y a solventar 
la carencia de perfiles adecuados a la gestión de alto nivel de capacidades CIS/TIC.

Por su parte en la Arquitectura Global CIS/TIC se establece en su Vista Operativa 
que «Para asegurar la gestión centralizada de la infraestructura única y el cumplimiento 
de sus responsabilidades, el CESTIC estará dotado de los medios CIS/TIC necesarios 
y establecerá los Acuerdos Técnicos que se precisen según lo previsto en los Acuerdos 
Específicos entre el JEMAD y el SEDEF, del 19 de enero de 2016 para, entre otros aspectos, 
mejorar la preparación del personal dedicado a la gestión CIS/TIC a través de una 
formación común y homogénea que facilite la continuidad de los Servicios CIS/TIC en todo 
el Departamento a través de la I3D y la integración de los CIS desplegables en su caso».

Así mismo como un Requisito Operativo se establece que «Se deben desarrollar 
políticas, planes y estrategias de formación de carácter conjunto sobre las tecnologías, 
sistemas, equipos, servicios y procedimientos de gestión de CIS/TIC del Ministerio de 
Defensa».

Esta formación debe entenderse como un complemento imprescindible al proceso de 
normalización técnica que representa la AG CIS/TIC, junto a las Arquitecturas de Referencia 
y Arquitecturas Objetivo. Es por tanto necesaria una normalización en la formación que 
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asegure que el personal del Ministerio tiene las competencias y conocimientos necesarios 
en aquellas tecnologías y soluciones que se hayan establecido, posibilitando su adecuada 
implantación.

3. Criterios y consideraciones para el proceso de revisión de los cursos de formación 
CIS.

Este apartado se organiza en función de los distintos ámbitos formativos, dentro de 
los cuales será preciso llevar a cabo iniciativas de ampliación y racionalización de la oferta 
actual: formación en el ámbito del MDEF-cursos comunes (formación general, formación 
de especialización y formación y concienciación de nivel usuario); formación en el ámbito 
MDEF-formación específica de CCGG; y formación en el ámbito de la AGE.
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Así mismo como un Requisito Operativo se establece que “Se deben desarrollar políticas, planes y 
estrategias de formación de carácter conjunto sobre las tecnologías, sistemas, equipos, servicios y 
procedimientos de gestión de CIS/TIC del Ministerio de Defensa” 

Esta formación debe entenderse como un complemento imprescindible al proceso de normalización 
técnica que representa la AG CIS/TIC, junto a las Arquitecturas de Referencia y Arquitecturas 
Objetivo. Es por tanto necesaria una normalización en la formación que asegure que el personal del 
Ministerio tiene las competencias y conocimientos necesarios en aquellas tecnologías y soluciones 
que se hayan establecido, posibilitando su adecuada implantación 

3. Criterios y consideraciones para el proceso de revisión de los cursos de formación CIS 

Este apartado se organiza en función de los distintos ámbitos formativos, dentro de los cuales será 
preciso llevar a cabo iniciativas de ampliación y racionalización de la oferta actual: formación en el 
ámbito del MDEF – cursos comunes (formación general, formación de especialización y formación y 
concienciación de nivel usuario); formación en el ámbito MDEF – formación específica de CCGG; y 
formación en el ámbito de la AGE. 

 
Figura VII.1. Esquema Relación Ámbitos Formativos en materia CIS. 

Teniendo en cuenta los ámbitos formativos anteriores, en los siguientes apartados se describen las 
consideraciones en relación con los distintos ámbitos formativos en materia CIS.  

En todo caso, los objetivos y actuaciones relativos a la formación CIS del personal del Departamento 
son responsabilidad de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar (DIGEREM) para 

Figura VII.1. Esquema Relación Ámbitos Formativos en materia CIS

Teniendo en cuenta los ámbitos formativos anteriores, en los siguientes apartados se 
describen las consideraciones en relación con los distintos ámbitos formativos en materia 
CIS.

En todo caso, los objetivos y actuaciones relativos a la formación CIS del personal del 
Departamento son responsabilidad de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar (DIGEREM) para la formación común, de JEMAD para la formación conjunta y de los 
Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y Armada para la formación específica, por lo que 
la racionalización y el establecimiento de medidas concretas en estos ámbitos se haría en 
coordinación con estos actores.

Para el diseño y ejecución de la formación CIS/TIC relacionada con la I3D, se deben 
considerar las siguientes actuaciones:

• Diseño de los currículos de los cursos específicos de perfeccionamiento relacionados 
con los medios CIS/TIC, responsabilidad de los Ejércitos y la Armada, con el asesoramiento 
del CESTIC.
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• Creación de un programa de cursos comunes responsabilidad de DIGEREM que se 
adapte a las necesidades de formación identificadas por el CESTIC para la I3D.

3.1. Formación ámbito MDEF-Cursos comunes.

3.1.1. Formación General.

Dada la cada vez mayor complejidad de los aspectos CIS dentro del Departamento, 
así como la necesidad de una convergencia con las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de nuestro entorno como son la AGE, empresas proveedoras de servicios 
CIS, Organismos Internacionales como son la OTAN o la UE, la prestación de servicios CIS/
TIC y la gestión de la I3D y de los medios CIS/TIC desplegables que se integran en ella, 
requiere de un personal con unas capacidades adaptadas a las arquitecturas, modelos y 
procedimientos, que en desarrollo de la Política CIS/TIC del Departamento se desarrollen. 
Se asegura de esta forma la imprescindible agilidad y eficiencia.

Para ello, en primer lugar es necesario asegurar la capacitación en relación con unos 
aspectos generales y transversales, como por ejemplo:

• Gobierno, dirección y gestión TIC.
• Gestión de procesos TIC y mejora continua.
• Gestión de servicios y calidad del servicio.
• Gestión de proyectos.
• Ingeniería de sistemas.
• Diseño de arquitecturas CIS/TIC.
• Transformación digital.
• Gestión de la seguridad de la información.

Como un primer ejemplo de la revisión de los cursos en esta materia, cabe señalar 
la convocatoria por primera vez en 2017 del Curso de Gestión y Dirección de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de Seguridad de la Información, 
dirigido a oficiales y personal civil funcionario, que posibilita la capacitación de los alumnos 
en las competencias necesarias para el desempeño de las funciones de gestión y dirección 
CIS/TIC y de SEGINFO.

3.1.2. Formación de Especialización.

Es imprescindible, contar con cursos de formación adaptados a los distintos elementos 
de I3D y de la taxonomía de servicios CIS/TIC del MDEF.

En concreto esta formación se enmarcará con carácter general en el ámbito de la 
enseñanza militar de perfeccionamiento.

En la Escala de Oficiales se ha identificado la necesidad de contar con un curso de 
perfeccionamiento CIS, en su modalidad de especialización, que abarque de un modo 
global y conjunto esta materia, que cumpla con la necesaria especialización que requiere 
la plantilla de las Fuerzas Armadas y del Órgano Central.

Para el diseño y ejecución de este curso, se deben estudiar las siguientes alternativas, 
no siendo excluyentes entre sí:

• Coordinar con el EMAD, los Ejércitos y la Armada la inclusión de las materias 
propuestas por el CESTIC en los cursos específicos de perfeccionamiento de segundo 
tramo.

• Proporcionar la formación requerida para el puesto una vez cubierta la vacante 
cuando se cubran puestos que tengan relación directa con I3D. Este curso sería gestionado 
por DIGEREM, asesorado por DICESTIC y en estrecha coordinación con el EMAD, los 
Ejércitos y la Armada.

En la Escala de Suboficiales se requiere de la especialización necesaria para el 
manejo de los medios CIS permanentes. Estos cursos, deberían escogerse dentro de los 
de especialización de Técnico Superior del sistema educativo general, lo cual conjugaría 
la eficacia en el desempeño de sus cometidos con sus aspiraciones profesionales.
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Para la especialización de los suboficiales, se proponen las siguientes alternativas, 
no siendo excluyentes entre sí:

• Coordinar con los Ejércitos y la Armada la inclusión de las materias propuestas por 
el CESTIC en los cursos específicos de perfeccionamiento.

• Proporcionar la formación requerida para el puesto una vez ocupada la vacante, al 
igual que se hace en las vacantes EP (exigencia para el puesto) del ET cuando se ocupen 
vacantes con esta necesidad tanto en el CESTIC como en el resto de órganos del MDEF 
y de los Ejércitos y de la Armada relacionados con la I3D.

Con respecto a la Escala de Tropa y Marinería como operadores de sistemas, 
dado que está previsto en la Política CIS/TIC que los servicios CIS permanentes estén 
disponibles, en determinados casos, en modalidad 24x7, será necesario crear cursos de 
especialización en esta materia CIS, y de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 8/2006, de 
24 de abril, de Tropa y Marinería, además de adquirir los conocimientos requeridos, se 
les facilite la obtención de titulaciones y acreditaciones del sistema educativo general, en 
especial el Título de Técnico correspondiente a la formación profesional de grado medio; 
siendo las tecnologías de la información y comunicaciones una de áreas prioritarias 
definidas en el punto 2 del mencionado artículo.

Para la especialización de la tropa, se proponen las siguientes alternativas, no siendo 
excluyentes entre sí:

• Proporcionar la formación requerida para el puesto una vez ocupada la vacante, al 
igual que se hace en las vacantes EP (exigencia para el puesto) del ET cuando se ocupen 
vacantes con esta necesidad tanto en el CESTIC como en el resto de órganos del MDEF 
y de los Ejércitos y de la Armada relacionados con la I3D.

• Proporcionar la formación CIS I3D en la unidad de destino dentro de la estructura 
del EMAD, Ejércitos, Armada, SEDEF, SUBDEF y SEGENPOL.

3.1.3. Formación y Concienciación a nivel usuario.

La formación anterior se orienta fundamentalmente a personal que desarrolla funciones 
y cometidos en el ámbito CIS. En todo caso dado el carácter global y transversal de los 
CIS, se deben complementar con una serie de planes de formación generales destinados 
a todos los usuarios de servicios y medios CIS/TIC en el Departamento, asegurando de 
esta forma que cuentan con las competencias necesarias para aprovechar todo el potencial 
que estos servicios y medios representan para el desarrollo de su actividad.

En concreto, y dentro de esta formación, destaca el caso de los planes de 
concienciación y sensibilización en materia de Seguridad de la Información, herramienta 
imprescindible para potenciar la protección de la información en el MDEF.

3.2. Formación ámbito MDEF-Formación específica Cuarteles Generales.

Esta formación se desarrollará para el caso de los sistemas desplegables de los 
Ejércitos y la Armada, mediante aquellos cursos que por parte de los Jefes de Estado 
Mayor se estimen necesarios, enmarcándose en el contexto general que para la formación 
a nivel global del Ministerio se haya establecido.

Además se alinearán aquellas especialidades en el ámbito de los Sistemas y 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones que existen en los Ejércitos y 
la Armada, como por ejemplo la especialidad del Tecnologías de Comunicaciones e 
Información (TCI) de la Armada (establecida por Orden Ministerial 6/2011, de 24 de febrero, 
por la que se fijan las especialidades complementarias y aptitudes en la Armada).

3.3. Formación transversal en el ámbito AGE y el proceso de Transformación Digital.

Complementando los cursos y acciones formativas anteriores, se evaluará la 
posibilidad de participar en cursos de formación organizados por el Instituto Nacional de 
Administración Pública (INAP), como por ejemplo los publicados en la Resolución de 15 de 
febrero de 2017, del Instituto Nacional de Administración Pública, por la que se convocan 
acciones formativas en materia de tecnologías de la información y comunicaciones para 
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el primer semestre de 2017 («BOE» núm. 42 de 17 de febrero de 2017), en distintas áreas 
como Organización y gestión de los sistemas de información, redes, comunicaciones e 
internet, programación y lenguajes, seguridad de sistemas, herramientas informáticas e 
ingeniería de los sistemas de información.

Se debe atender también a aquellas iniciativas que a nivel transversal pueda organizar 
la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública. Será especialmente destacado este caso para el empleo, desarrollo, explotación 
de aquellas infraestructuras, sistemas y servicios que hayan sido declarados como de uso 
compartido en el ámbito de la AGE, y por lo tanto para los que se requiere una experiencia 
formativa también transversal a los distintos departamentos.

El Plan de Transformación Digital de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos (Estrategia TIC) 2015-2020, ya contempla una serie de medidas 
e hitos en relación con la formación en el marco de la Administración digital, como por 
ejemplo que:

• Se promoverán los planes de formación en el manejo de la Administración 
Electrónica.

• Se dispondrá de un plan de formación y actualización tecnológica de los empleados 
públicos, con contenidos diferenciados para usuarios TIC y para personal con funciones 
TIC.

Por tanto, se trata de un aspecto que será contemplado como directriz en el Plan de 
Acción para la Transformación Digital del Ministerio de Defensa.

3.4. Otros aspectos en relación con la formación.

Para la realización de los distintos cursos planteados, se fomentará, en la medida de 
lo posible, el empleo de la plataforma virtual de enseñanza del Ministerio.

Así mismo, es preciso tener en cuenta que la mayor parte del personal dedicado 
a tareas de ciberdefensa debe poseer un profundo conocimiento de los Sistemas y 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, y de todos los aspectos relacionados con 
la seguridad de las mismas, por lo que ambas especialidades deben ser contempladas 
como complementarias.

Finalmente, la aplicación correcta de las medidas anteriormente planteadas disminuirá 
la excesiva dependencia de la externalización, recurso de muy alto coste, debiendo 
tenderse a un uso centralizado para su mejor empleo y obtener el máximo rendimiento 
del mismo.

4. Conclusión.

A modo de conclusión cabe destacar que:

• El establecimiento de cursos de formación en los distintos niveles y categorías 
destacados anteriormente, es un proceso que debe dotarse de la suficiente flexibilidad para 
poder adaptarse a una actualización permanente fruto de los avances que se consoliden 
en las diferentes arquitecturas de referencia, así como en documentos como el Catálogo 
Unificado de Estándares (CUE) o el Catálogo Unificado de Productos (CUP).

• Al igual que se ha destacado en el Apéndice VI, lo que aquí se establecen son 
meramente unos criterios generales dentro de los cuales se deben orientar las actuaciones 
de los Cuarteles Generales, que en su ámbito, son los responsables de los aspectos 
relativos a la formación de su personal.

Siguiendo estos criterios se posibilita dotar a todas las acciones formativas en materia 
CIS de la homogeneidad y alineamiento imprescindible con la Política CIS/TIC y la AG CIS/
TIC y sus documentos de desarrollo.
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APÉNDICE VIII. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
PARA EL DESARROLLO DEL PECIS

1. Objeto.

En el presente Apéndice se incluye una primera aproximación de los recursos 
humanos y materiales que serían necesarios para el desarrollo e implantación del PECIS.

La implantación del PECIS y la consecución de sus Ejes y Objetivos Estratégicos, 
debe hacerse en un periodo de 6 años. A lo largo del mismo, y tal y como ya se ha 
indicado en el Apéndice III, deberán coexistir la explotación de Sistemas de Información 
y Telecomunicaciones anteriores y el desarrollo de la I3D derivada de la Política CIS/TIC, 
para así poder seguir prestando los servicios requeridos para el desarrollo de las misiones 
y cometidos del MDEF, hasta contar con los nuevos enfoques, soluciones e infraestructuras 
plenamente operativas.

Teniendo en cuenta lo anterior, este Apéndice se orienta únicamente a aquellos 
recursos necesarios para el desarrollo del PECIS y la consecución de sus objetivos, 
incluyendo aspectos en relación con dos ámbitos diferenciados:

• Por un lado, el desarrollo normativo y documental del PECIS (elaboración de los 
Planes de Acción) y de la AG CIS/TIC (Arquitecturas de Referencia, dado que servirán de 
referencia para los planes de acción y son imprescindibles para asegurar la consecución 
de los objetivos estratégicos).

• Por otro lado, se valorarán los recursos que se requerirían para la consecución de 
los Objetivos Estratégicos del PECIS.

En todo caso, estos recursos se detallarán con mayor precisión, para cada caso 
concreto, en los correspondientes Planes de Acción de desarrollo del PECIS.

2. Recursos Humanos.

Un aspecto fundamental para asegurar un adecuado desarrollo del PECIS, es contar 
con el personal necesario y que el mismo disponga de la formación adaptada a la Política 
CIS/TIC y la Arquitectura Global CIS/TIC, en línea con lo establecido en el Apéndice VII.

Además, este personal debe disponer de un profundo conocimiento de la situación 
inicial en relación con los sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones 
del MDEF, no sólo en el Órgano Central sino también en el EMAD, los Ejércitos y la Armada.

En el desarrollo del PECIS participará tanto personal militar (Oficiales y Suboficiales), 
como personal civil funcionario.

Además, si bien el objetivo es reducir la dependencia de personal externo, se estima 
que, para poder aprovechar toda la experiencia y conocimiento de buenas prácticas que 
en relación con proyectos de racionalización CIS se aplican en otros ámbitos, es necesario 
contar para el desarrollo del PECIS con un núcleo de personal externo de consultoría.

En cuanto a la especialización funcional y técnica de este personal, y en virtud de 
la heterogeneidad de los objetivos estratégicos del PECIS, se requieren distintos perfiles 
para asegurar su desarrollo. En concreto se debería contar con:

• Expertos en marcos de Referencia de Arquitecturas Empresariales (NAF, TOGAF).
• Expertos en gestión de procesos TIC.
• Arquitectos de sistemas (definición de arquitecturas de referencia y objetivo).
• Personal de oficinas técnicas.
• Personal de oficina de coordinación y seguimiento de proyectos.
• Personal de para servicios de aseguramiento de calidad.
• Analistas Funcionales.
• Analistas Técnicos.
• Personal para servicios de desarrollo gestionado.
• Expertos en planeamiento de Sistemas de Información e Infraestructuras.
• Expertos en protección de información e ingeniería de seguridad.

En lo que respecta a su procedencia, considerando el carácter global e integrador del 
PECIS, se debe contar con la participación de personal destinado en los distintos órganos 
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y unidades del MDEF con responsabilidades CIS, asegurando que las distintas casuísticas 
y particularidades son tenidas en cuenta.

Para el caso del EMAD, Ejércitos y Armada, este personal será establecido por 
los responsables de cada uno de esos ámbitos, en virtud de las actuaciones que 
deban desarrollar, o en las que deban colaborar para la consecución de los objetivos 
estratégicos del PECIS. En todo caso se estima necesario que en este proceso, se tomen 
en consideración el dimensionamiento para el CESTIC, así como la diferenciación por 
perfiles de trabajo, que posibilita una más eficiente planificación y asignación de las cargas 
de trabajo.

Los recursos necesarios se concretarán para cada caso en los correspondientes 
Planes de Acción.

3. Recursos Materiales.

Los recursos materiales concretos necesarios para el desarrollo del PECIS y de 
la prestación de los servicios que de él se deriven, se establecerán en el ámbito de los 
correspondientes procesos anuales de planeamiento de recursos financieros y materiales, 
en virtud de las necesidades que en los diferentes Planes de Acción de desarrollo se 
identifiquen.

Se tratará fundamentalmente de recursos de sistemas de información y telecomuni-
caciones, cuyo planeamiento es responsabilidad del CESTIC según la Instrucción 2/2011, 
de 27 de enero, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se regula el proceso de 
Planeamiento de los Recursos Financieros y Materiales.

Además también se requerirán recursos de infraestructuras, especialmente en todo 
aquello que se precise para poder dar respuesta al OE 1.2 y en concreto a su línea de acción 
1.2.B. Consolidar la estructura de CPD’s y los Servicios asociados de la I3D, que incluye un 
centro de gestión con dos ubicaciones y un centro de respaldo sectorial integrado, sobre 
los que se requieren actuaciones de adecuación en materia de infraestructuras.
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APÉNDICE IX. MEMORIA ECONÓMICA

1. Objeto.

En el presente Apéndice se presenta una primera aproximación de los costes generales 
estimados para la consecución de los objetivos estratégicos del PECIS. La estimación de 
necesidades presupuestarias presentada en este Apéndice, constituye una referencia 
de alto nivel que guiará el desarrollo del nuevo ciclo inversor del MDEF en lo referente a 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones.

Estos costes se estiman principalmente y con mayor precisión para el horizonte 
temporal de corto plazo (Fase I: 2018-2020), incluyendo una estimación más genérica para 
el medio plazo (Fase II: 2021-2023).

En relación con el Eje Estratégico 1, que supone el principal coste del PECIS, a lo 
largo del periodo 2018-2020 deberán coexistir la explotación de Sistemas de Información 
y Telecomunicaciones anteriores y el desarrollo de la I3D derivada de la Política CIS/TIC, 
para así poder seguir prestando los servicios requeridos para el desarrollo de las misiones 
y cometidos del MDEF, hasta contar con los nuevos servicios y las infraestructuras de la 
I3D plenamente operativas.

Por último, en relación con los recursos financieros, cabe señalar que la implantación 
de la I3D supondrá a medio plazo un incremento en la eficiencia en el empleo de los recursos 
del Ministerio de Defensa, gracias a los ahorros que se derivarán de las actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos de este PECIS (despliegue de Infraestructura 
de Fibra Oscura, Sistema de Telefonía IP o la consolidación de Infraestructuras de los CPD 
o racionalización de sistemas de información y eliminación de duplicidades).

2. Costes estimados para los Ejes Estratégicos del PECIS.

En su periodo de aplicación, el coste estimado para el desarrollo de los ejes y objetivos 
estratégicos del PECIS se distribuye según se presenta en la siguiente tabla.

En todo caso, los recursos financieros necesarios se detallarán con mayor precisión, 
para cada caso concreto, en los correspondientes Planes de Acción de desarrollo del 
PECIS.

Tal y como se ha indicado en el Apéndice III-Directrices para la Transición desde el 
modelo actual a la I3D, se producirá la coexistencia de servicios e infraestructuras actuales 
con el desarrollo de la I3D. Por lo tanto, además del coste estimado del PECIS se deberá 
dotar las necesidades para el mantenimiento de servicios e infraestructuras actuales.
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FASE	  II
2018 2019 2020 2021	  -‐	  2023

40.811.035	  € 36.205.243	  € 36.101.243	  € 84.288.413	  €

OE	  1.2
DISEÑAR	  Y	  DESPLEGAR	  LAS	  CAPACIDADES	  DE	  

INFRAESTRUCTURA	  DE	  INFORMACIÓN	  DE	  LA	  I3D.
13.692.800	  € 18.850.000	  € 16.850.000	  € 77.943.500	  €

OE	  1.3
DISEÑAR	  Y	  DESPLEGAR	  LAS	  CAPACIDADES	  DE	  USUARIO	  DE	  LA	  

I3D.
4.159.800	  € 4.909.800	  € 6.725.000	  € 20.675.000	  €

OE	  1.4
DISEÑAR	  Y	  DESPLEGAR	  LAS	  CAPACIDADES	  DE	  SEGURIDAD	  DE	  

LA	  INFORMACIÓN	  DE	  LA	  I3D.
2.692.800	  € 2.060.000	  € 2.150.000	  € 7.450.000	  €

OE	  1.5
DISEÑAR	  Y	  DESPLEGAR	  LAS	  CAPACIDADES	  DE	  GESTIÓN	  DE	  LA	  

I3D.
796.400	  € 1.742.400	  € 1.650.000	  € 2.700.000	  €

OE	  1.6
ASEGURAR	  LA	  RACIONALIZACIÓN	  Y	  LA	  PLENA	  INTEGRACIÓN	  

DE	  LOS	  MEDIOS	  CIS/TIC	  DESPLEGABLES	  EN	  LA	  I3D.

A	  definir	  en	  los	  Planes	  
de	  Acción	  Específicos	  del	  

EMAD,	  Ejércitos	  y	  
Armada

A	  definir	  en	  los	  Planes	  
de	  Acción	  Específicos	  del	  

EMAD,	  Ejércitos	  y	  
Armada

A	  definir	  en	  los	  Planes	  
de	  Acción	  Específicos	  del	  

EMAD,	  Ejércitos	  y	  
Armada

A	  definir	  en	  los	  Planes	  de	  
Acción	  Específicos	  del	  EMAD,	  

Ejércitos	  y	  Armada

TOTAL	  EE	  1 62.152.835	  € 63.767.443	  € 63.476.243	  € 193.056.913	  €

OE	  2.1
ARMONIZAR	  EL	  PROCESO	  DE	  OBTENCIÓN	  DE	  LOS	  RECURSOS	  
CIS	  EN	  EL	  MARCO	  DEL	  PROCESO	  DE	  PLANEAMIENTO	  DE	  LA	  

DEFENSA.

61.600	  € 61.600	  € 61.600	  € 184.800	  €

OE	  2.2
ARMONIZAR	  EL	  PROCESO	  DE	  DESARROLLO	  DE	  CAPACIDADES	  

CIS/TIC	  Y	  DE	  PROVISIÓN	  DE	  SERVICIOS	  CIS/TIC	  CON	  EL	  
PLANEAMIENTO	  OPERATIVO.

61.600	  € 61.600	  € 61.600	  € 184.800	  €

OE	  2.3
ELABORAR	  LOS	  PROCEDIMIENTOS	  DE	  COORDINACIÓN	  Y	  
GESTIÓN	  QUE	  ASEGUREN	  LA	  INTEGRACIÓN	  DE	  LOS	  CIS	  
DESPLEGABLES	  EN	  LA	  I3D,	  EN	  EL	  MARCO	  DE	  AG	  CIS/TIC.

246.400	  € 246.400	  € 246.400	  € 616.000	  €

TOTAL	  EE	  2 369.600	  € 369.600	  € 369.600	  € 985.600	  €

OE	  3.1
CONTINUAR	  EL	  DESARROLLO	  DEL	  PROCESO	  DE	  

TRANSFORMACIÓN	  DIGITAL	  DEL	  MDEF,	  EN	  EL	  MARCO	  AGE.
369.600	  € 492.800	  € 369.600	  € 492.800	  €

OE	  3.2
CONSOLIDAR	  LA	  NORMALIZACIÓN	  E	  INTEROPERABILIDAD	  DE	  

LOS	  SISTEMAS	  CIS/TIC	  DEL	  MDEF.
369.600	  € 246.400	  € 246.400	  € 739.200	  €

OE	  3.3
INTEGRAR	  EN	  LOS	  PROCEDIMIENTOS	  Y	  SOLUCIONES	  DEL	  
MDEF	  LA	  POLÍTICA	  Y	  ESTRATEGIA	  DE	  NORMALIZACIÓN	  E	  

INTEROPERABILIDAD	  DE	  ORGANIZACIONES	  DE	  LAS	  QUE	  EL	  
MDEF	  FORMA	  PARTE.

Incluido	  en	  Coste	  de	  OE	  
3.2

Incluido	  en	  Coste	  de	  OE	  
3.2

Incluido	  en	  Coste	  de	  OE	  
3.2

Incluido	  en	  Coste	  de	  OE	  3.2

TOTAL	  EE	  3 739.200	  € 739.200	  € 616.000	  € 1.232.000	  €

OE	  4.1
DISPONER	  DE	  UN	  MODELO	  DE	  GESTIÓN	  DE	  LA	  SEGURIDAD	  DE	  

LA	  INFORMACIÓN	  E	  IMPLANTAR	  LA	  ESTRUCTURA	  DE	  
COORDINACIÓN	  ASOCIADA.

1.196.400	  € 246.400	  € 369.600	  € 246.400	  €

OE	  4.2
CONSOLIDAR	  LA	  ADECUACIÓN	  AL	  ENS	  EN	  LÍNEA	  CON	  LA	  

POLÍTICA	  CIS/TIC.
123.200	  € 123.200	  € 123.200	  € 184.800	  €

OE	  4.3
ARMONIZAR	  EL	  DESARROLLO	  DE	  LA	  POLÍTICA	  CIS/TIC	  CON	  EL	  

PLAN	  DE	  ACTUACIÓN	  PARA	  LA	  SEGINFO.
123.200	  € 61.600	  € 61.600	  € 61.600	  €

TOTAL	  EE	  4 1.442.800	  € 431.200	  € 554.400	  € 492.800	  €

OE	  5.1
CONSOLIDAR	  EL	  FUNCIONAMIENTO	  DEL	  CONSEJO	  DE	  

GOBIERNO	  CIS/TIC	  Y	  DE	  LA	  COMISIÓN	  EJECUTIVA	  CIS/TIC	  Y	  
PROFUNDIZAR	  EN	  LA	  IMPLANTACIÓN	  DE	  LOS	  COMITÉS	  

CIS/TIC.

92.400	  € 123.200	  € 123.200	  € 61.600	  €

OE	  5.2
DEFINIR	  E	  IMPLANTAR	  EL	  MODELO	  DE	  GOBIERNO	  CIS/TIC	  DEL	  

MDEF	  QUE	  COMPLEMENTE	  EL	  MARCO	  ESTRUCTURAL	  
DEFINIDO	  EN	  ESTE	  SENTIDO.

369.600	  € 246.400	  € 123.200	  € 123.200	  €

TOTAL	  EE	  5 462.000	  € 369.600	  € 246.400	  € 184.800	  €

OE	  6.1
OPTIMIZAR	  LA	  ORGANIZACIÓN	  Y	  LA	  GESTIÓN	  DE	  LOS	  

RECURSOS	  HUMANOS	  RELACIONADOS	  CON	  LOS	  CIS/TIC.
369.600	  € 369.600	  € 215.600	  € 554.400	  €

OE	  6.2
RACIONALIZAR	  LOS	  RECURSOS	  FINANCIEROS	  	  Y	  LA	  

ESTRATEGIA	  DE	  CONTRATACIÓN	  EN	  MATERIA	  CIS/TIC.
246.400	  € 246.400	  € 184.800	  € 369.600	  €

OE	  6.3
RACIONALIZAR	  LOS	  RECURSOS	  MATERIALES	  CIS/TIC. 246.400	  € 123.200	  € 0	  € 0	  €

TOTAL	  EE	  6 862.400	  € 739.200	  € 400.400	  € 924.000	  €

66.028.835	  € 66.416.243	  € 65.663.043	  € 196.876.113	  €

FASE	  I

EJE	  ESTRATÉGICO	  5
AVANZAR	  HACIA	  UN	  NUEVO	  

MODELO	  DE	  GOBIERNO	  INTEGRAL	  
DE	  LOS	  CIS/TIC,	  BUSCANDO	  LA	  

MÁXIMA	  EFICACIA	  Y	  EFICIENCIA	  
EN	  SU	  DEFINICIÓN,	  DIRECCIÓN,	  

PLANEAMIENTO	  Y	  GESTIÓN.

TOTAL	  PECIS

EJE	  ESTRATÉGICO	  1
AVANZAR	  HACIA	  UNA	  ÚNICA	  

INFRAESTRUCTURA	  INTEGRAL	  DE	  
INFORMACIÓN	  PARA	  LA	  DEFENSA	  

(I3D),	  GESTIONADA	  POR	  EL	  
CESTIC.

EJE	  ESTRATÉGICO	  3
POTENCIAR	  LA	  UTILIZACIÓN	  DE	  

SISTEMAS	  NORMALIZADOS,	  
HOMOGÉNEOS	  E	  

INTEROPERABLES,	  CON	  EMPLEO	  
PREFERENTE	  DE	  PRODUCTOS	  YA	  
DESARROLLADOS	  EN	  EL	  ÁMBITO	  

NACIONAL	  O	  ALIADO,	  EN	  
CONVERGENCIA	  CON	  EL	  PROCESO	  
DE	  TRANSFORMACIÓN	  DIGITAL	  

DE	  LA	  AGE	  E	  INCORPORANDO	  LAS	  
ESTRATEGIAS,	  LAS	  POLÍTICAS	  Y	  

LAS	  INICIATIVAS	  DE	  LA	  OTAN	  Y	  LA	  
UE.

EJE	  ESTRATÉGICO	  2
DAR	  PRIORIDAD	  A	  LAS	  

ACTUACIONES	  ORIENTADAS	  A	  
SATISFACER	  LAS	  NECESIDADES	  DE	  
SERVICIOS	  CIS/TIC	  DE	  LAS	  FAS	  EN	  

LA	  TOMA	  DE	  DECISIONES	  Y	  
CONDUCCIÓN	  DE	  OPERACIONES.	  

EJE	  ESTRATÉGICO	  4
CONSOLIDAR	  LA	  SEGURIDAD	  EN	  

LOS	  CIS/TIC,	  A	  TRAVÉS	  DEL	  
FORTALECIMIENTO	  DE	  LAS	  

CAPACIDADES	  DE	  PREVENCIÓN,	  
DETECCIÓN	  Y	  RESPUESTA	  A	  

CIBERATAQUES.

TOTAL	  PECIS	  2018-‐	  2023 394.984.234	  €

OE	  1.1
DISEÑAR	  Y	  DESPLEGAR	  LAS	  CAPACIDADES	  DE	  

INFRAESTRUCTURA	  DE	  TELECOMUNICACIONES	  DE	  LA	  I3D.
No	  se	  incluye	  el	  coste	  correspondiente	  a	  la	  Infraestructura	  de	  Telecomunicaciones	  vía	  Satélite	  de	  la	  I3D.

A	  definir	  en	  el	  Plan	  de	  Acción	  de	  Servicios	  de	  Telecomunicaciones	  de	  la	  I3D

EJE	  ESTRATÉGICO	  6
OPTIMIZAR	  LA	  GESTIÓN	  DE	  LOS	  
RRHH	  RELACIONADOS	  CON	  LOS	  
CIS/TIC	  Y	  RACIONALIZAR	  LOS	  
RECURSOS	  FINANCIEROS	  Y	  

MATERIALES	  EN	  ESTA	  MATERIA.
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 En la tabla anterior no se incluyen:

• Coste de las capacidades de Infraestructura de Telecomunicaciones Vía Satélite de 
la I3D, correspondientes a la Línea de Acción 1.1.K del Objetivo Estratégico 1.1.

• Coste para Asegurar la Racionalización y la Plena Integración de los Medios CIS/
TIC Desplegables en la I3D correspondiente al Objetivo Estratégico 1.6.

Dichos costes se completarán y detallarán, para cada caso concreto, en los 
correspondientes Planes de Acción de desarrollo del PECIS.

En todo caso, para la estimación de los mismos se tomarán como referencia las 
necesidades y valoraciones sobre CIS incluidas en el Objetivo de Fuerza a Largo Plazo 
2019-2040, elaborado en el marco del proceso de Planeamiento de la Defensa regulado 
por la Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre. Estos costes se revisarán a partir 
del análisis de las Capacidades CIS/TIC de los Cuarteles Generales que se desarrollará a 
través de los citados Planes de Acción.

A continuación se presenta el coste del PECIS desglosado por programas:
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En la tabla anterior no se incluyen: 

• Coste de las capacidades de Infraestructura de Telecomunicaciones Vía Satélite de la I3D, 
correspondientes a la Línea de Acción 1.1.K del Objetivo Estratégico 1.1. 

• Coste para Asegurar la Racionalización y la Plena Integración de los Medios CIS/TIC Desplegables en la 
I3D correspondiente al Objetivo Estratégico 1.6. 

Dichos costes se completarán y detallarán, para cada caso concreto, en los correspondientes Planes de 
Acción de desarrollo del PECIS. 

En todo caso, para la estimación de los mismos se tomarán como referencia las necesidades y valoraciones 
sobre CIS incluidas en el Objetivo de Fuerza a Largo Plazo 2019-2040, elaborado en el marco del proceso de 
Planeamiento de la Defensa regulado por la Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre. Estos costes se 
revisarán a partir del análisis de las Capacidades CIS/TIC de los Cuarteles Generales que se desarrollará a 
través de los citados Planes de Acción. 

A continuación se presenta el coste del PECIS desglosado por programas: 

I3D-01
Capacidades de Infraestructura de 
Telecomunicaciones Terrestres 
I3D (AR ITT I3D) 

38.311.035 € 33.705.243 € 33.601.243 € 77.790.413 € 183.407.934 €

I3D-02
Capacidades de Infraestructura de 
Telecomunicaciones Vía Satélite 
I3D (AR ITS I3D)

I3D-03
Capacidades de Infraestructura de 
Telecomunicaciones Inalámbricas 
I3D (AR ITI I3D)

2.500.000 € 2.500.000 € 2.500.000 € 6.498.000 € 13.998.000 €

I3D-04 Capacidades de Infraestructura de 
Información de la I3D (AR IIN I3D) 13.692.800 € 18.850.000 € 16.850.000 € 77.943.500 € 127.336.300 €

I3D-05 Capacidades de Usuario de la I3D 
(AR CU I3D) 4.159.800 € 4.909.800 € 6.725.000 € 20.675.000 € 36.469.600 €

I3D-06
Capacidades de Seguridad de la 
Información de la I3D (AR 
SEGINFOSIT)

4.012.400 € 2.429.600 € 2.642.800 € 7.881.200 € 16.966.000 €

I3D-07 Capacidades de Gestión de la I3D 
(AR GES CIS/TIC) 842.800 € 1.788.800 € 1.696.400 € 2.716.000 € 7.044.000 €

I3D-08
Capacidades de Gestión de la 
Información y el Conocimiento 
(AR GIC)

200.000 € 200.000 € 200.000 € 600.000 € 1.200.000 €

I3D y 
DESPLE-
GABLES

I3D-CISD Programa de Apoyo a la I3D y a 
los CIS Desplegables 2.310.000 € 2.032.800 € 1.447.600 € 2.772.000 € 8.562.400 €

66.028.835 € 66.416.243 € 65.663.043 € 196.876.113 € 394.984.234 €

I3D

A definir en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones de la I3D

TOTAL PECIS 2018-2023

 

 

 

    
 
 

 

En la tabla anterior no se incluyen: 

• Coste de las capacidades de Infraestructura de Telecomunicaciones Vía Satélite de la I3D, 
correspondientes a la Línea de Acción 1.1.K del Objetivo Estratégico 1.1. 
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I3D correspondiente al Objetivo Estratégico 1.6. 

Dichos costes se completarán y detallarán, para cada caso concreto, en los correspondientes Planes de 
Acción de desarrollo del PECIS. 

En todo caso, para la estimación de los mismos se tomarán como referencia las necesidades y valoraciones 
sobre CIS incluidas en el Objetivo de Fuerza a Largo Plazo 2019-2040, elaborado en el marco del proceso de 
Planeamiento de la Defensa regulado por la Orden Ministerial 60/2015, de 3 de diciembre. Estos costes se 
revisarán a partir del análisis de las Capacidades CIS/TIC de los Cuarteles Generales que se desarrollará a 
través de los citados Planes de Acción. 

A continuación se presenta el coste del PECIS desglosado por programas: 

I3D-01
Capacidades de Infraestructura de 
Telecomunicaciones Terrestres 
I3D (AR ITT I3D) 

38.311.035 € 33.705.243 € 33.601.243 € 77.790.413 € 183.407.934 €

I3D-02
Capacidades de Infraestructura de 
Telecomunicaciones Vía Satélite 
I3D (AR ITS I3D)

I3D-03
Capacidades de Infraestructura de 
Telecomunicaciones Inalámbricas 
I3D (AR ITI I3D)

2.500.000 € 2.500.000 € 2.500.000 € 6.498.000 € 13.998.000 €

I3D-04 Capacidades de Infraestructura de 
Información de la I3D (AR IIN I3D) 13.692.800 € 18.850.000 € 16.850.000 € 77.943.500 € 127.336.300 €

I3D-05 Capacidades de Usuario de la I3D 
(AR CU I3D) 4.159.800 € 4.909.800 € 6.725.000 € 20.675.000 € 36.469.600 €

I3D-06
Capacidades de Seguridad de la 
Información de la I3D (AR 
SEGINFOSIT)

4.012.400 € 2.429.600 € 2.642.800 € 7.881.200 € 16.966.000 €

I3D-07 Capacidades de Gestión de la I3D 
(AR GES CIS/TIC) 842.800 € 1.788.800 € 1.696.400 € 2.716.000 € 7.044.000 €

I3D-08
Capacidades de Gestión de la 
Información y el Conocimiento 
(AR GIC)

200.000 € 200.000 € 200.000 € 600.000 € 1.200.000 €

I3D y 
DESPLE-
GABLES

I3D-CISD Programa de Apoyo a la I3D y a 
los CIS Desplegables 2.310.000 € 2.032.800 € 1.447.600 € 2.772.000 € 8.562.400 €

66.028.835 € 66.416.243 € 65.663.043 € 196.876.113 € 394.984.234 €

I3D

A definir en el Plan de Acción de Servicios de Telecomunicaciones de la I3D

TOTAL PECIS 2018-2023

 

 

 



Número 161
Organización.—(Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 112, de 8 de 

junio).—Se reestructuran los departamentos ministeriales.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El artículo 2.2.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, establece que 
corresponde al Presidente del Gobierno la creación, modificación y supresión, por Real 
Decreto, de los Departamentos Ministeriales, así como de las Secretarías de Estado.

Con el objeto de impulsar los objetivos prioritarios para España, desarrollar el 
programa político del Gobierno y lograr la máxima eficacia en su acción y la mayor eficiencia 
en el funcionamiento de la Administración General del Estado, se considera necesario 
reformar la vigente estructura ministerial.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1. Departamentos ministeriales.

La Administración General del Estado se estructura en los siguientes departamentos 
ministeriales:

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.
Ministerio de Justicia.
Ministerio de Defensa.
Ministerio de Hacienda.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Fomento.
Ministerio de Educación y Formación Profesional.
Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad.
Ministerio de Política Territorial y Función Pública.
Ministerio para la Transición Ecológica.
Ministerio de Cultura y Deporte.
Ministerio de Economía y Empresa.
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

Artículo 2. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

1. Corresponde al Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
la dirección de la política exterior, la de las relaciones con la Unión Europea y la de la 
cooperación internacional al desarrollo, de conformidad con las directrices del Gobierno 
y en aplicación del principio de unidad de acción en el exterior.

2. Este Ministerio se estructura en los siguientes órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.
b) La Secretaría de Estado para la Unión Europea.
c) La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica y el 

Caribe.

Artículo 3. Ministerio de Justicia.

1. Corresponde al Ministerio de Justicia la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno para el desarrollo del ordenamiento jurídico, sin perjuicio de las competencias 
de otros departamentos, las relaciones del Gobierno con la Administración de Justicia, 
con el Consejo General del Poder Judicial y con el Ministerio Fiscal, a través del Fiscal 
General del Estado, y la cooperación jurídica internacional, así como las demás funciones 
atribuidas por las leyes.
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2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Justicia.

Artículo 4. Ministerio de Defensa.

1. Corresponde al Ministerio de Defensa el ejercicio de todas las competencias 
y atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico como órgano encargado de la 
ordenación, coordinación y ejecución de las directrices generales del Gobierno sobre 
política de defensa.

2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Defensa, así como de los demás previstos en el ordenamiento jurídico y, de forma 
específica, en la legislación sobre organización militar.

Artículo 5. Ministerio de Hacienda.

1. Corresponde al Ministerio de Hacienda la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de hacienda pública, de presupuestos y de gastos, además del resto 
de competencias y atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico.

2. Este Ministerio se estructura en los siguientes órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Hacienda.
b) La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

Artículo 6. Ministerio del Interior.

1. Corresponde al Ministerio del Interior la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de seguridad ciudadana, tráfico y seguridad vial, promoción de las 
condiciones para el ejercicio de los derechos fundamentales, el ejercicio del mando de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las demás competencias y atribuciones que 
le confiere el ordenamiento jurídico.

2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Seguridad.

Artículo 7. Ministerio de Fomento.

1. Corresponde al Ministerio de Fomento la propuesta y ejecución de las políticas del 
Gobierno en materia de infraestructuras, de transporte terrestre de competencia estatal, 
aéreo y marítimo, así como de vivienda, calidad de la edificación y suelo.

2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda.

Artículo 8. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

1. Corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia educativa y de formación profesional.

2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Educación y Formación Profesional.

Artículo 9. Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

1. Corresponde al Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de empleo y de Seguridad Social, así como 
el desarrollo de la política del Gobierno en materia de extranjería, inmigración y emigración.

2. Este Ministerio se estructura en los siguientes órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Migraciones.
b) La Secretaría de Estado de la Seguridad Social.

Artículo 10. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

1. Corresponde al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo la propuesta y ejecución 
de la política del Gobierno en materia de industria, comercio y turismo.
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2. Este Ministerio se estructura en los siguientes órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Comercio.
b) La Secretaría de Estado de Turismo.

Artículo 11. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de recursos agrícolas, ganaderos y 
pesqueros, de industria agroalimentaria, de desarrollo rural y de alimentación.

Artículo 12. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad.

1. Corresponde al Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad 
la coordinación de los asuntos de relevancia constitucional, la preparación, desarrollo y 
seguimiento del programa legislativo, el apoyo inmediato a la Presidencia del Gobierno, la 
asistencia al Consejo de Ministros, a las Comisiones Delegadas del Gobierno, a la Comisión 
General de Secretarios de Estado y Subsecretarios y, en particular, al Gobierno en sus 
relaciones con las Cortes Generales.

2. Asimismo corresponde al Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
e Igualdad la dirección de las políticas dirigidas a hacer real y efectiva la igualdad entre 
mujeres y hombres y la erradicación de toda forma de discriminación.

3. Este Ministerio se estructura en los siguientes órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes.
b) La Secretaría de Estado de Igualdad.

Artículo 13. Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

1. Corresponde al Ministerio de Política Territorial y Función Pública las relaciones 
con las Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local y 
las relativas a la organización territorial del Estado.

2. Asimismo corresponde al Ministerio de Política Territorial y Función Pública la 
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de Función y Gobernanza 
públicas.

3. Este Ministerio se estructura en los siguientes órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Política Territorial.
b) La Secretaría de Estado de Función Pública.

Artículo 14. Ministerio para la Transición Ecológica.

1. Corresponde al Ministerio para la Transición Ecológica la propuesta y ejecución 
de la política del Gobierno en materia de energía y medio ambiente para la transición a un 
modelo productivo y social más ecológico.

2. Igualmente corresponde al Ministerio para la Transición Ecológica la política de 
agua como bien público esencial.

3. Este Ministerio se estructura en los siguientes órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Energía.
b) La Secretaría de Estado de Medio Ambiente.

Artículo 15. Ministerio de Cultura y Deporte.

1. Corresponde al Ministerio de Cultura y Deporte la promoción, protección y difusión 
del patrimonio histórico español, de los museos estatales y de las artes, del libro, la lectura 
y la creación literaria, de las actividades cinematográficas y audiovisuales y de los libros y 
bibliotecas estatales, la promoción y difusión de la cultura en español, así como el impulso 
de las acciones de cooperación cultural y, en coordinación con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de las relaciones internacionales en materia de 
cultura.
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2. Asimismo corresponde a este Ministerio la propuesta y ejecución de la política del 
Gobierno en materia de deporte.

Artículo 16. Ministerio de Economía y Empresa.

1. Corresponde al Ministerio de Economía y Empresa la propuesta y ejecución 
de la política del Gobierno en materia económica y de reformas para la mejora de 
la competitividad, de desarrollo industrial, de telecomunicaciones y sociedad de la 
información, de desarrollo de la Agenda Digital así como la política de apoyo a la empresa, 
y el resto de competencias y atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico.

2. Este Ministerio se estructura en los siguientes órganos superiores:

a) La Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa.
b) La Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.

Artículo 17. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

1. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social la propuesta 
y ejecución de la política del Gobierno en materia de salud, de planificación y asistencia 
sanitaria y de consumo, así como el ejercicio de las competencias de la Administración 
General del Estado para asegurar a los ciudadanos el derecho a la protección de la salud.

2. Asimismo le corresponde a este ministerio la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en materia de cohesión e inclusión social, de familia, de protección del menor 
y de atención a las personas dependientes o con discapacidad.

3. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales.

Artículo 18. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

1. Corresponde al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de Universidades, investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación en todos los sectores.

2. Este Ministerio dispone, como órgano superior, de la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación.

Disposición adicional primera. Adscripción del Consejo Superior de Deportes.

El Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el artículo 7.2 de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, queda adscrito al Ministerio de Cultura y Deporte.

Disposición adicional segunda. Adscripción del Centro Nacional de Inteligencia.

El Centro Nacional de Inteligencia, de acuerdo con la disposición adicional tercera 
de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, del Centro Nacional de Inteligencia, queda adscrito al 
Ministerio de Defensa.

Disposición adicional tercera. Adscripción de la Secretaría de Estado de Comunicación.

La Secretaría de Estado de Comunicación depende orgánicamente de la Presidencia 
del Gobierno y funcionalmente del Ministro que asuma las funciones de Portavoz del 
Gobierno, a los efectos del ejercicio de las mismas.

Disposición transitoria única. Subsistencia de estructuras vigentes.

Subsistirán, hasta la aplicación de los reales decretos de estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales, los órganos directivos, unidades y puestos de trabajo 
de los departamentos ministeriales objeto de supresión o de reestructuración.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este Real Decreto.
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Disposición final primera. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes departamentos ministeriales y órganos superiores:

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Secretaría de Estado de Asuntos Europeos.
Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades.
Secretaría de Estado de Cultura.
Secretaría de Estado de Empleo.
Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales.
Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.

Disposición final segunda. Referencias a los órganos suprimidos.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos que, por este Real Decreto, 
se suprimen se entenderán realizadas a los que, por esta misma norma, se crean y los 
sustituyen o asumen sus competencias.

Disposición final tercera. Adscripción de organismos públicos.

Los organismos públicos quedan adscritos a los departamentos ministeriales 
de acuerdo con la distribución de competencias establecidas en este Real Decreto, 
y en los términos que se determinen en los reales decretos por los que se apruebe la 
correspondiente estructura orgánica.

Disposición final cuarta. Modificaciones presupuestarias.

El Ministerio de Hacienda realizará las modificaciones presupuestarias necesarias 
para dar cumplimiento a lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 6 de junio de 2018.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

(Del BOE número 138, de 7-6-2018.)
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Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 282/2018, de 11 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 112, de 8 de junio).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propieda-
des denominadas «Arsenal Militar de Ferrol, Estación Naval de la Graña, propiedades militares colindantes 
y espacios marítimos de recalada, en Ferrol», A Coruña.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia requiere con carácter ineludible disponer, en las condiciones adecuadas 
y sin perturbaciones, del actual Arsenal Militar de Ferrol, Estación Naval de la Graña, 
establecimientos colindantes y espacios marítimos de recalada, imprescindibles para el 
desarrollo de las actuaciones de la Armada relacionados con el apoyo logístico a buques e 
instalaciones, enseñanza y seguridad, con objeto de obtener con garantía el máximo nivel 
de alistamiento que asegure el cumplimiento de las de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005 de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la instalación militar de cualquier 
actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los distintos 
intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa Nacional, 
y que se extiende a la zona ocupada por el Arsenal Militar de Ferrol, Estación Naval de 
la Graña, propiedades militares colindantes y espacios marítimos de recalada, en Ferrol, 
A Coruña.

La denominación de zona de interés para la Defensa Nacional viene recogido en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa Nacional, que actúa por delegación del 
Consejo de Defensa Nacional, aprobó la propuesta de declaración de zona de interés 
para la Defensa Nacional donde están incluidas las propiedades denominadas «Arsenal 
Militar de Ferrol, Estación Naval de la Graña, propiedades militares colindantes y espacios 
marítimos de recalada, en Ferrol, A Coruña».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zonas de interés para la Defensa Nacional la superficie marítima y terrestre 
delimitada por las coordenadas recogidas en el anexo, en la cual se encuentran incluidas 
las propiedades denominadas:

— Arsenal Militar de Ferrol y propiedades militares colindantes.
— Estación Naval de la Graña/Escuela de Especialidades Fundamentales de la 

Estación Naval de la Graña (ESENGRA).
— Escuela de Especialidades «Antonio Escaño».
— Tercio del Norte (TERNOR), ubicado en el Cuartel de Nuestra Señora de los Dolores.
— Monte que rodea por detrás a la Estación Naval de la Graña y los accesos marítimos 

de recalada en Ferrol, A Coruña.

En las zonas declaradas se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa 
Nacional.
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Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley 8/1975 de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa Nacional, son las siguientes:

a) Sin perjuicio de las actuaciones que en el ejercicio de las competencias se realizan, 
con arreglo a la normativa portuaria aplicable, en las aguas dependientes de la Autoridad 
Portuaria de Ferrol, interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la 
determinación de la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier 
regulación, ordenación o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar 
del ámbito definido en esta disposición como zona de interés para la Defensa Nacional.

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de las 
propiedades así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre las mismas, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización del Ministerio de Defensa cualquier obra de edificación 
o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la cesión por 
cualquier titulo de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de los territorios 
afectados.

Disposición final primera. Titulo competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»

Dado en Madrid, el 11 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Delimitación de la zona de interés para la Defensa Nacional marítimo 
y terrestre

El perímetro de la zona que se declara de interés para la Defensa Nacional, es el 
determinado por los siguientes puntos expresados en coordenadas ETRS89 (Huso 29):

Punto X Y

1 561.448,40 4.813.700,10
2 561.256,70 4.813.964,50
3 561.170,50 4.814.108,80
4 561.188,20 4.814.158,70
5 561.217,20 4.814.149,80
6 561.352,40 4.814.249,40
7 561.395,50 4.814.342,20
8 561.629,40 4.814.477,50
9 561.980,30 4.814.648,60

10 562.037,20 4.814.633,10
11 562.201,70 4.814.729,30
12 562.232,50 4.814.724,90
13 562.256,90 4.814.716,50
14 562.377,50 4.814.619,90
15 562.820,20 4.814.413,40
16 562.825,00 4.814.344,70
17 562.934,70 4.814.351,40
18 562.946,30 4.814.403,90
19 562.938,90 4.814.517,70
20 562.957,90 4.814.562,60
21 563.010,40 4.814.641,00
22 563.010,60 4.814.672,40
23 563.008,00 4.814.701,40
24 563.034,80 4.814.926,00
25 563.052,10 4.814.952,70
26 563.176,50 4.815.034,10
27 563.251,70 4.815.044,30
28 563.327,00 4.815.019,80
29 563.478,60 4.814.962,50
30 563.518,40 4.814.920,50
31 563.548,30 4.814.892,70
32 563.564,90 4.814.885,50
33 563.587,00 4.814.881,50
34 563.619,40 4.814.883,20
35 563.648,50 4.814.891,00
36 563.663,20 4.814.857,60
37 563.652,70 4.814.841,20
38 563.664,60 4.814.788,20
39 563.653,30 4.814.696,00
40 563.636,80 4.814.614,00
41 563.545,00 4.814.040,00
42 562.745,10 4.813.572,80
43 562.024,80 4.813.438,20
44 560.312,00 4.813.077,60
45 559.339,20 4.812.678,90
46 558.701,20 4.812.579,90
47 558.126,00 4.812.303,60
48 557.226,10 4.811.955,70
49 555.109,60 4.811.755,70
50 554.449,80 4.811.014,60
51 554.307,40 4.811.140,50
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Punto X Y

52 555.013,10 4.811.937,20
53 557.160,70 4.812.132,40
54 558.046,30 4.812.476,90
55 558.645,20 4.812.762,70
56 559.291,30 4.812.861,40
57 559.234,90 4.812.985,60
58 559.156,70 4.812.987,90
59 559.111,90 4.813.022,40
60 559.124,90 4.813.067,50
61 559.163,90 4.813.065,70
62 559.169,70 4.813.273,70
63 559.113,50 4.813.506,40
64 558.671,80 4.813.860,70
65 558.811,80 4.814.024,00
66 558.860,30 4.814.110,20
67 559.107,30 4.814.406,90
68 559.461,10 4.814.206,20
69 559.536,80 4.814.200,20
70 559.547,80 4.814.241,30
71 559.609,70 4.814.271,70
72 559.621,80 4.814.266,90
73 559.635,80 4.814.272,60
74 559.666,20 4.814.271,10
75 559.709,10 4.814.226,70
76 559.743,40 4.814.207,20
77 559.748,90 4.814.211,90
78 559.760,40 4.814.200,00
79 559.773,30 4.814.175,10
80 559.782,10 4.814.170,40
81 559.887,60 4.814.152,00
82 559.905,60 4.814.139,10
83 560.234,30 4.813.259,60

(Del BOE número 137, de 6-6-2018.)
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Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 283/2018, de 11 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 112, de 8 de junio).—Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propieda- 
des denominadas «Acuartelamiento Alférez Rojas Navarrete», «Campo de Maniobras y Tiro de Agost» y 
«Campo de Tiro de Fontcalent», ubicadas todas ellas en la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de determinadas instalaciones militares 
consideradas fundamentales para el Ejército de Tierra, que constituyen instalaciones 
permanentes de instrucción y adiestramiento operativo por unidades de las Fuerzas 
Armadas; todo ello para, en primer lugar, asegurar plenamente el libre desarrollo de los 
cometidos asignados a las unidades del Ejército de Tierra y a las Fuerzas Armadas que se 
derivan de la defensa del territorio nacional y, en segundo lugar, garantizar el cumplimiento 
de los objetivos derivados del adiestramiento, que aseguren el cumplimiento de las 
misiones que le son asignadas en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extienden a las zonas ocupadas por las propiedades denominadas 
«Acuartelamiento Alférez Rojas Navarrete», «Campo de Maniobras y Tiro de Agost» y 
«Campo de Tiro de Fontcalent», en la provincia de Alicante.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La comisión Interministerial de Defensa Nacional, que actúa por delegación del 
Consejo de defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de las propiedades denominadas 
«Acuartelamiento Alférez Rojas Navarrete», «Campo de Maniobras y Tiro de Agost» y 
«Campo de Tiro de Fontcalent», en la provincia de Alicante.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la defensa Nacional.

Se declaran zonas de interés para la Defensa Nacional las propiedades denominadas: 
«Acuartelamiento Alférez Rojas Navarrete» en el Barrio de Rabasa (Alicante), con una 
superficie de 703.818 metros cuadrados y delimitada por las coordenadas reflejadas 
en el Anexo I; «Campo de Maniobras y Tiro de Agost» en el término municipal de Agost 
(Alicante), con una superficie de 8.622.401 metros cuadrados y delimitada por las 
coordenadas reflejadas en el Anexo II; y el «Campo de Tiro de Fontcalent» en el término 
municipal de Fontcalent (Alicante), con una superficie de 160.284 metros cuadrados y 
delimitada por las coordenadas reflejadas en Anexo III.

En las zonas declaradas se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa 
Nacional.
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Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de las propiedades 
denominadas:

— «Acuartelamiento Alférez Rojas Navarrete»(Alicante).
— «Campo de Maniobras y Tiro de Agost» (Alicante).
— «Campo de Tiro de Fontcalent» (Alicante).

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO I

Acuartelamiento «Alférez Rojas Navarrete»

El perímetro de la propiedad denominada Acuartelamiento «Alférez Rojas Navarrete», 
ubicado en el barrio de Rabasa (Alicante), es el determinado por los siguientes puntos 
expresados en coordenadas UTM Huso 30 ETRS89.

Denominación punto X Y

1 716798,99 4250524,49
2 716741,74 4250351,06
3 717039,93 4250146,10
4 716855,24 4249688,97
5 717305,93 4249534,81
6 717653,29 4249525,50
7 717781,71 4249703,21
8 717929,73 4249780,08
9 717829,58 4250083,80

10 717658,50 4250305,25
11 717565,62 4250270,98
12 717067,31 4250313,59
13 717186,99 4250467,21
14 717112,78 4250575,44
15 717015,74 4250486,88
16 716811,62 4250543,04
17 717131,39 4250093,91
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ANEXO II

Campo de Maniobras y Tiro de Agost

El perímetro de la propiedad denominada «Campo de Maniobras y Tiro», ubicado 
en el término municipal de Agost (Alicante), es el determinado por los siguientes puntos 
expresados en coordenadas UTM Huso 30 ETRS89.

Denominación punto X Y

1 701960,2708 4256246,717
2 702003,7810 4256246,216
3 702069,7814 4256255,716
4 702060,7816 4256289,216
5 702042,7818 4256324,216
6 701998,7815 4256304,217
7 701979,2816 4256337,217
8 701977,2818 4256351,717
9 701980,7818 4256358,217

10 701998,782 4256367,217
11 702019,7823 4256391,717
12 702037,3225 4256403,087
13 702045,1425 4256404,897
14 702069,4527 4256414,167
15 702086,2029 4256421,416
16 702092,703 4256429,666
17 702100,453 4256435,416
18 702115,7033 4256455,416
19 702125,4534 4256462,666
20 702142,4536 4256469,166
21 702154,4537 4256470,916
22 702160,4537 4256478,166
23 702183,7039 4256480,416
24 702196,4539 4256466,416
25 702196,7039 4256470,916
26 702194,4539 4256476,916
27 702194,454 4256486,166
28 702222,45 4256516,2
29 702228,33 4256538,9
30 702247,95 4256551,4
31 702253,06 4256555,4
32 702182,07 4256615,9
33 702236,57 4256671,9
34 702304,57 4256671,4
35 702313,57 4256664,9
36 702322,57 4256651,4
37 702326,07 4256636,4
38 702332,07 4256629,4
39 702344,96 4256625,7
40 702374,46 4256633,2
41 702391,46 4256646,7
42 702403,71 4256664,2
43 702451,71 4256705,2
44 702485,71 4256748,4
45 702525,28 4256817,4
46 702531,03 4256833,6
47 702526,78 4256873,9
48 702493,78 4256924,1
49 702476,89 4256932,7
50 702460,39 4256947,2
51 702446,39 4256966,2
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Denominación punto X Y

52 702442,39 4256984,7
53 702437,89 4256991,2
54 702431,39 4256996,2
55 702407,89 4256994,2
56 702371,89 4256987,2
57 702340,39 4256989,2
58 702325,39 4256993,2
59 702325,0291 4256993,038
60 702295,5288 4256982,378
61 702277,5287 4256981,628
62 702265,5287 4256990,628
63 702254,4587 4256993,668
64 702152,4581 4256995,669
65 702126,4579 4256992,669
66 702107,6378 4256996,02
67 702088,6377 4257005,27
68 702024,6379 4257060,521
69 701820,3886 4257236,524
70 701899,8899 4257352,524
71 701878,64 4257370,774
72 701417,8888 4257438,528
73 701415,3889 4257444,778
74 701429,6394 4257497,779
75 701380,8921 4257614,528
76 701320,8918 4257610,278
77 701304,6432 4257663,278
78 701293,8946 4257715,0273
79 701297,1449 4257724,277
80 701332,1455 4257741,027
81 701343,1475 4257812,776
82 701449,8983 4257828,275
83 701446,6484 4257833,024
84 701429,6487 4257847,274
85 701408,3989 4257855,275
86 701399,899 4257861,525
87 701393,3994 4257874,274
88 701377,6512 4257940,774
89 701370,6514 4257950,024
90 701339,9015 4257959,204
91 701285,1528 4258015,024
92 701186,155 4258105,773
93 701093,9065 4258175,023
94 701077,4075 4258214,273
95 701041,1579 4258234,773
96 701022,158 4258241,023
97 701013,4087 4258269,523
98 701013,1591 4258285,023
99 701036,1599 4258308,772

100 701038,1601 4258318,272
101 701033,1604 4258330,272
102 701022,6608 4258344,022
103 701021,911 4258351,772
104 701013,4114 4258367,772
105 700998,1618 4258387,271
106 700980,1621 4258399,772
107 700962,9125 4258417,771
108 700963,1634 4258451,021
109 700966,9137 4258460,771
110 700959,9134 4258453,021
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Denominación punto X Y

111 700942,663 4258438,521
112 700915,4126 4258428,272
113 700903,1625 4258429,272
114 700903,1628 4258440,022
115 700923,1634 4258456,771
116 700932,6639 4258473,521
117 700928,664 4258480,771
118 700916,164 4258482,021
119 700899,9141 4258486,771
120 700901,1643 4258495,021
121 700907,4144 4258499,271
122 700926,9145 4258496,771
123 700948,9147 4258500,521
124 700971,1651 4258511,52
125 700988,6654 4258518,52
126 700997,9155 4258523,52
127 701005,6656 4258523,77
128 701013,6654 4258517,02
129 701019,6657 4258525,02
130 701027,1658 4258529,269
131 701038,4158 4258525,769
132 701047,9162 4258538,269
133 701055,6662 4258538,769
134 701069,1665 4258547,769
135 701075,1668 4258558,269
136 701064,167 4258564,269
137 701049,1672 4258576,769
138 701013,6686 4258633,268
139 701001,6689 4258645,768
140 700992,67 4258650,8
141 700985,17 4258652,3
142 700995,17 4258667,8
143 701002,17 4258685,8
144 701030,17 4258793,8
145 701033,67 4258817,3
146 701052,67 4258844,8
147 701062,68 4258869,3
148 701072,18 4258904,3
149 701075,18 4258955,3
150 701082,68 4258992,3
151 701067,16 4259063,8
152 701067,04 4259065,6
153 701068,04 4259078,6
154 701072,04 4259095,6
155 701075,5418 4259106,0816
156 701084,54 4259121,1
157 701091,54 4259139,1
158 701101,54 4259157,1
159 701117,55 4259213,1
160 701127,05 4259243,1
161 701226,55 4259254,1
162 701253,05 4259255,6
163 701248,55 4259289,1
164 701239,05 4259296,1
165 701227,55 4259296,6
166 701214,05 4259313,1
167 701208,05 4259326,1
168 701224,55 4259332,6
169 701238,05 4259336,1
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Denominación punto X Y

170 701242,55 4259343,1
171 701248,05 4259350,1
172 701284,05 4259375,6
173 701306,05 4259388,6
174 701319,55 4259394,1
175 701341,55 4259393,1
176 701382,05 4259378,6
177 701395,05 4259376,1
178 701421,55 4259373,6
179 701447,55 4259383,1
180 701470,55 4259385,1
181 701496,05 4259381,1
182 701536,05 4259370,6
183 701559,05 4259371,6
184 701584,05 4259376,1
185 701613,55 4259385,1
186 701627,05 4259373,1
187 701642,05 4259342,1
188 701648,55 4259324,6
189 701669,05 4259276,1
190 701913,05 4259373,6
191 702408,56 4259587,6
192 702707,57 4259728,6
193 702698,07 4259737,1
194 702648,57 4259760,6
195 702610,57 4259773,6
196 702561,57 4259803,1
197 702498,07 4259830,1
198 702469,07 4259858,1
199 702430,57 4259915,6
200 702427,07 4259938,6
201 702407,57 4259933,6
202 702391,07 4259933,1
203 702372,07 4259930,1
204 702321,07 4259928,6
205 702308,07 4259912,1
206 702281,07 4259915,1
207 702271,57 4259938,1
208 702258,57 4259959,6
209 702213,57 4259997,6
210 702175,07 4260010,1
211 702152,07 4260011,6
212 702079,57 4260029,1
213 702073,57 4260048,1
214 702076,57 4260062,6
215 702085,08 4260079,1
216 702082,58 4260088,1
217 702060,58 4260097,1
218 702040,08 4260103,6
219 702014,08 4260118,6
220 702008,58 4260128,6
221 702010,58 4260141,6
222 702016,58 4260153,6
223 702039,08 4260169,6
224 702042,58 4260182,1
225 702037,58 4260192,6
226 701989,08 4260230,6
227 701980,58 4260240,1
228 701971,58 4260254,1
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229 701964,58 4260270,1
230 701963,58 4260281,6
231 701957,58 4260284,1
232 701951,0807 4260283,056
233 701934,58 4260283,6
234 701912,58 4260280,1
235 701906,08 4260284,6
236 701899,08 4260308,6
237 701898,58 4260323,1
238 701911,08 4260361,1
239 701910,08 4260369,1
240 701899,58 4260379,6
241 701844,58 4260406,6
242 701836,08 4260429,6
243 701840,08 4260456,1
244 701864,59 4260469,6
245 701891,09 4260461,6
246 701906,59 4260454,1
247 701928,59 4260452,1
248 701935,59 4260454,1
249 701941,09 4260461,6
250 701959,09 4260507,6
251 701960,59 4260522,6
252 701958,59 4260531,6
253 701948,59 4260543,6
254 701932,59 4260551,6
255 701917,59 4260564,1
256 701836,59 4260584,6
257 701786,09 4260584,1
258 701767,09 4260587,1
259 701751,59 4260597,6
260 701741,09 4260612,1
261 701673,09 4260705,6
262 701650,59 4260727,1
263 701642,59 4260743,6
264 701643,59 4260767,1
265 701620,34 4260768,6
266 701596,59 4260772,1
267 701526,34 4260792,3
268 701513,09 4260801,3
269 701495,34 4260809,6
270 701462,84 4260817,8
271 701362,59 4260835,3
272 701318,09 4260851,6
273 701258,84 4260882,1
274 701219,09 4260895,8
275 701189,34 4260898,3
276 701157,59 4260901,1
277 700951,09 4260905,3
278 700939,09 4260906,1
279 700911,84 4260910,6
280 700896,09 4260908,3
281 700875,09 4260910,3
282 700875,59 4260861,1
283 700830,34 4260824,8
284 700821,09 4260815,1
285 700802,09 4260775,8
286 700776,33 4260735,6
287 700763,08 4260719,8
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Denominación punto X Y

288 700722,83 4260688,1
289 700696,33 4260665,8
290 700651,58 4260625,3
291 700625,58 4260609,8
292 700582,08 4260594,1
293 700551,33 4260583,8
294 700538,58 4260578,1
295 700520,08 4260565,6
296 700499,33 4260557,3
297 700458,83 4260555,3
298 700431,33 4260554,6
299 700409,83 4260562,1
300 700403,33 4260563,8
301 700389,58 4260570,3
302 700326,07 4260268,6
303 700283,07 4260266,1
304 699750,56 4260227,6
305 699750,56 4260215,6
306 699744,06 4260148,1
307 699739,06 4260109,6
308 699723,06 4260052,1
309 699709,0572 4260025,5862
310 699685,06 4259960,6
311 699666,05 4259898,1
312 699662,05 4259873,6
313 699658,55 4259843,6
314 699647,55 4259798,1
315 699648,55 4259761,6
316 699585,55 4259722,1
317 699561,05 4259688,1
318 699519,05 4259616,1
319 699465,04 4259571,6
320 699421,54 4259506,1
321 699407,54 4259467,6
322 699403,04 4259447,1
323 699395,04 4259425,6
324 699399,04 4259408,1
325 699398,54 4259389,6
326 699395,54 4259376,1
327 699384,54 4259360,1
328 699381,04 4259328,1
329 699377,04 4259307,6
330 699366,53 4259198,6
331 699366,03 4259165,1
332 699365,03 4259141,1
333 699363,53 4259115,6
334 699368,53 4259077,1
335 699398,53 4258984,1
336 699381,53 4258944,6
337 699359,53 4258912,6
338 699342,53 4258875,1
339 699294,02 4258819,1
340 699260,52 4258793,1
341 699218,02 4258768,6
342 699165,52 4258751,6
343 699154,52 4258743,1
344 699148,52 4258733,1
345 699126,02 4258713,1
346 699096,02 4258697,1
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347 699077,02 4258689,6
348 699032,02 4258660,6
349 699007,52 4258639,1
350 698991,52 4258612,6
351 698979,52 4258583,1
352 698977,02 4258573,1
353 698976,8 4258563,8
354 698970,55 4258538,6
355 698941,17 4258504,7
356 699197,93 4258153,1
357 699225,34 4258103,5
358 699300,91 4257750,3
359 699398,07 4257603,2
360 699565,71 4257109,6
361 699645,6 4257002,3
362 699655,37 4256916,4
363 699772,3 4256924,5
364 700100,66 4257105,7
365 700112,3 4257085,2
366 700157,44 4257131,5
367 700406,57 4257275,9
368 700453,83 4257317,5
369 700743,17 4257482,7
370 700768,23 4257483,8
371 701049,31 4256999,7
372 701287,81 4256564,2
373 701483,56 4256198,9
374 701618,81 4255950,4
375 701626,56 4255923,9
376 701828,2 4255992,9
377 701845,7 4256003,2
378 701892,7 4256074,9
379 701896,7 4256082,2
380 701940,78 4256043,2
381 701980,78 4256089,7
382 701992,28 4256110,2
383 701986,78 4256146,7
384 701945,76 4256141,7
385 701945,72 4256141,6
386 701949,1999 4256148,416
387 701952,7 4256166,9
388 701952,45 4256179,7
389 701957,95 4256233,2



163
874

ANEXO III

Campo de Tiro de Fontcalent

El perímetro de la propiedad denominada «Campo de Tiro» ubicado en el término 
municipal de Fontcalent, Alicante, es el determinado por los siguientes puntos expresados 
en coordenadas UTM Huso 30 ETRS-89.

Denominación punto X Y

1 713298,06 4248603,58
2 713495,69 4248310,41
3 713476,68 4248178,22
4 713312,44 4248073,54
5 713232,74 4247938,28
6 713245,99 4248031,81
7 713191,68 4248107,49
8 713186,45 4248158,97
9 713106,34 4248203,40

10 713101,78 4248278,49
11 713081,01 4248274,27
12 713074,38 4248458,86

(Del BOE número 137, de 6-6-2018.)



Número 164
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 284/2018, de 11 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 112, de 8 de junio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Base de Araca y su Campo de Maniobras y Tiro», en la provincia de Álava.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a las zonas ocupadas por la propiedad denominada «Base de 
Araca y su Campo de Maniobras y Tiro», Instalación Militar ubicada en la Provincia de Álava, 
término municipal de Vitoria, Juntas Administrativas de Miñano Mayor, Retana, Aranguiz, 
Mendiguren, Abechuco y Gamarra Mayor.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Base de Araca y su Campo de Maniobras y Tiro».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada 
«Base  de Araca y su Campo de Maniobras y Tiro» en la provincia de Álava, con una 
superficie de 714 hectáreas y delimitada por las coordenadas reflejadas en anexo.

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Base de Araca y su Campo de Maniobras y Tiro».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
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cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Coordenadas que delimitan la propiedad «Base de Araca y su Campo 
de Maniobras y Tiro»

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hoja 22-7 (IGN 112)

El perímetro de la propiedad denominada «Base de Araca y su Campo de Maniobras 
y Tiro» en la Comunidad Autónoma Vasca, es el determinado por los siguientes puntos 
expresados en coordenadas UTM Huso 30 ETRS-89.

Base de Araca y su Campo de Maniobras y Tiro

Denominación punto Zona X Y

1 30T 527.363,71 4.748.169,60

2 30T 527.298,05 4.748.171,23

3 30T 527.075,76 4.748.104,91

4 30T 526.940,37 4.748.001,89

5 30T 526.875,93 4.747.909,24

6 30T 526.689,92 4.747.859,44

7 30T 526.594,26 4.747.760,71

8 30T 526.493,76 4.747.698,86

9 30T 526.384,42 4.747.666,56

10 30T 526.297,25 4.747.651,86

11 30T 526.260,85 4.747.586,81

12 30T 526.201,26 4.747.581,02

13 30T 526.051,04 4.747.657,89

14 30T 525.925,00 4.747.665,64

15 30T 525.838,58 4.747.639,08

16 30T 525.762,12 4.747.647,65

17 30T 525.571,43 4.747.877,38

18 30T 525.611,86 4.747.966,47

19 30T 525.631,92 4.748.099,18

20 30T 525.601,12 4.748.180,50

21 30T 525.495,81 4.748.312,97

22 30T 525.443,03 4.748.354,14

23 30T 525.373,84 4.748.396,75

24 30T 525.335,70 4.748.477,53

25 30T 525.313,21 4.748.514,79

26 30T 525.295,57 4.748.643,17

27 30T 525.312,12 4.748.727,33

28 30T 525.364,12 4.748.785,60

29 30T 525.445,98 4.748.820,07

30 30T 525.591,29 4.748.916,98

31 30T 525.642,25 4.749.038,61

32 30T 525.646,09 4.749.084,72

33 30T 525.573,26 4.749.158,76

34 30T 525.526,68 4.749.255,03

35 30T 525.536,65 4.749.342,25

36 30T 525.600,14 4.749.457,84

37 30T 525.611,43 4.749.533,55

38 30T 525.732,66 4.749.628,47

39 30T 525.828,32 4.749.709,89

40 30T 525.857,88 4.749.849,33

41 30T 525.796,00 4.749.862,43

42 30T 525.725,47 4.749.834,50

43 30T 525.620,58 4.749.815,79

44 30T 525.571,00 4.749.825,66

45 30T 525.568,94 4.749.893,85

46 30T 525.603,31 4.749.925,43

47 30T 525.611,94 4.750.079,60

48 30T 525.527,61 4.750.226,74

49 30T 525.452,24 4.750.271,17
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Denominación punto Zona X Y

50 30T 525.338,04 4.750.232,99

51 30T 525.301,00 4.750.266,87

52 30T 525.318,45 4.750.388,50

53 30T 525.374,46 4.750.403,75

54 30T 525.416,21 4.750.482,15

55 30T 525.477,97 4.750.518,53

56 30T 525.502,36 4.750.568,77

57 30T 525.540,53 4.750.575,73

58 30T 525.564,36 4.750.638,30

59 30T 525.628,09 4.750.680,92

60 30T 525.652,36 4.750.784,92

61 30T 525.733,02 4.750.844,76

62 30T 525.871,05 4.750.887,13

63 30T 526.057,91 4.750.854,94

64 30T 526.314,22 4.750.912,00

65 30T 526.360,68 4.750.955,82

66 30T 526.409,34 4.750.976,04

67 30T 526.439,50 4.751.024,21

68 30T 526.498,36 4.751.072,97

69 30T 526.530,60 4.751.069,50

70 30T 526.541,59 4.751.061,97

71 30T 526.503,91 4.750.888,99

72 30T 526.447,23 4.750.808,49

73 30T 526.367,92 4.750.480,26

74 30T 526.322,87 4.750.423,32

75 30T 526.256,66 4.750.286,69

76 30T 526.864,93 4.750.406,17

77 30T 527.258,58 4.750.473,71

78 30T 527.371,52 4.750.315,75

79 30T 527.420,10 4.750.340,76

80 30T 527.415,43 4.750.388,10

81 30T 527.559,25 4.750.364,85

82 30T 527.724,69 4.750.232,80

83 30T 527.893,37 4.750.164,01

84 30T 528.055,58 4.750.114,72

85 30T 528.228,88 4.750.099,57

86 30T 528.366,47 4.750.114,14

87 30T 528.570,92 4.750.048,95

88 30T 528.403,70 4.749.341,33

89 30T 528.371,62 4.749.304,36

90 30T 528.297,79 4.749.250,13

91 30T 528.212,55 4.749.220,44

92 30T 528.182,53 4.749.162,90

93 30T 528.301,05 4.748.858,78

94 30T 528.217,21 4.748.814,41

95 30T 528.189,60 4.748.755,14

96 30T 528.087,15 4.748.802,92

97 30T 527.995,07 4.748.776,68

98 30T 527.946,92 4.748.851,77

99 30T 527.665,36 4.748.463,79

100 30T 527.504,99 4.748.269,93

(Del BOE número 137, de 6-6-2018.)



Número 165
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 285/2018, de 11 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 112, de 8 de junio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Base El Copero», en la provincia de Sevilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Base El 
Copero», Instalación Militar ubicada en la provincia de Sevilla, en el término municipal de 
Dos Hermanas.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Base El Copero».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada «Base 
El Copero» en la provincia de Sevilla, con una superficie de 88,29 hectáreas y delimitada 
por las coordenadas reflejadas en anexo.

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Sin perjuicio de las actuaciones que en el ejercicio de las competencias se realizan, 
con arreglo a la normativa portuaria aplicable, en las aguas dependientes de la Autoridad 
Portuaria de Sevilla, interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la 
determinación de la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier 
regulación, ordenación o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar 
de la propiedad denominada Base el Copero.

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.
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c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Coordenadas que delimitan la Base El Copero

El perímetro de la propiedad denominada «Base El Copero», en la Comunidad 
Autónoma de Andalucia, es el determinado por los siguientes puntos expresados en 
coordenadas UTM Huso 29 Y 30 ETRS 89.

Denominación punto X Y Huso

P1 765.283,17 4.134.115,01 29
P2 765.243,05 4.134.104,38 29
P3 765.218,48 4.134.068,76 29
P4 765.213,08 4.134.070,25 29
P5 765.189,81 4.134.072,36 29
P6 765.171,42 4.134.066,68 29
P7 765.154,58 4.134.060,69 29
P8 765.070,09 4.134.004,93 29
P9 764.943,60 4.133.783,32 29
P10 764.885,51 4.133.513,03 29
P11 764.889,96 4.133.503,93 29
P12 765.735,91 4.133.123,05 29
P13 765.746,73 4.133.126,94 29
P14 234.215,79 4.133.584,77 30
P15 234.366,20 4.133.869,72 30
P16 234.359,45 4.134.106,80 30
P17 234.184,71 4.134.202,46 30
P18 234.169,06 4.134.226,53 30
P19 765.841,72 4.134.248,81 29
P20 765.760,35 4.134.241,94 29
P21 765.759,28 4.134.208,38 29
P22 765.589,65 4.134.183,98 29
P23 765.491,54 4.134.163,44 29
P24 765.455,20 4.134.153,76 29

(Del BOE número 137, de 6-6-2018.)



Número 166
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 286/2018, de 11 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 112, de 8 de junio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Cortijo Buenavista o Yeguada Militar», ubicada en la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Cortijo 
Buenavista o Yeguada Militar» correspondiente con instalaciones militares ubicadas en la 
provincia de Cádiz, en el término municipal de San Roque.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Cortijo Buenavista o Yeguada Militar», ubicada en la provincia de Cádiz.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada «Cortijo 
Buenavista o Yeguada Militar», ubicada en la provincia de Cádiz, con una superficie de 
ciento dieciséis con cinco (116,5) hectáreas y delimitada por las coordenadas reflejadas 
en anexo.

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Cortijo Buenavista o Yeguada Militar».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
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cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA



166
884

ANEXO

Coordenadas que delimitan la propiedad denominada «Cortijo Buenavista 
o Yeguada Militar»

Referencia cartográfica: Sistema de coordenadas UTM (ETRS-89)

El perímetro de la propiedad denominada «Cortijo Buenavista o Yeguada Militar», 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, es el determinado por los siguientes puntos 
expresados en coordenadas UTM Huso 30 ETRS-89.

Coordenadas UTM 30N - ETRS89
Código de punto

X Y

P.01 286.438,543 4.006.710,825
P.02 286.410,915 4.006.836,124
P.03 286.382,694 4.006.965,123
P.04 286.361,749 4.007.066,382
P.05 286.340,804 4.007.167,641
P.06 286.319,859 4.007.268,900
P.07 286.298,918 4.007.370,159
P.08 286.328,317 4.007.387,921
P.09 286.320,334 4.007.458,279
P.10 286.327,725 4.007.501,889
P.11 286.332,736 4.007.531,354
P.12 286.339,241 4.007.554,342
P.13 286.353,195 4.007.584,982
P.14 286.355,335 4.007.587,445
P.15 286.361,155 4.007.593,610
P.16 286.384,768 4.007.602,854
P.17 286.431,236 4.007.649,936
P.18 286.498,672 4.007.622,465
P.19 286.657,488 4.007.596,128
P.20 286.799,903 4.007.634,510
P.21 286.938,777 4.007.729,738
P.22 286.992,708 4.007.639,194
P.23 287.084,711 4.007.673,490
P.24 287.152,219 4.007.530,720
P.25 287.207,275 4.007.425,446
P.26 287.262,329 4.007.320,171
P.27 287.255,312 4.007.254,612
P.28 287.267,934 4.007.237,510
P.29 287.277,867 4.007.193,142
P.30 287.299,704 4.007.153,705
P.31 287.352,087 4.007.113,380
P.32 287.388,100 4.007.084,924
P.33 287.398,431 4.007.081,326
P.34 287.413,466 4.007.086,707
P.35 287.480,064 4.007.152,520
P.36 287.488,335 4.007.162,966
P.37 287.534,606 4.007.189,311
P.38 287.546,940 4.007.194,042
P.39 287.555,186 4.007.196,816
P.40 287.561,454 4.007.197,976
P.41 287.588,087 4.007.266,193
P.42 287.672,464 4.007.319,073
P.43 287.731,883 4.007.335,922
P.44 287.758,815 4.007.239,086
P.45 287.749,005 4.007.131,247
P.46 287.739,193 4.007.023,409
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Código de punto
Coordenadas UTM 30N - ETRS89

X Y

P.47 287.732,771 4.006.984,126
P.48 287.724,067 4.006.927,133
P.49 287.724,790 4.006.849,964
P.50 287.723,170 4.006.822,299
P.51 287.722,632 4.006.789,419
P.52 287.721,660 4.006.748,186
P.53 287.671,395 4.006.679,946
P.54 287.621,128 4.006.611,706
P.55 287.522,515 4.006.568,867
P.56 287.487,914 4.006.554,430
P.57 287.470,628 4.006.547,231
P.58 287.413,741 4.006.524,447
P.59 287.427,933 4.006.399,187
P.60 287.357,468 4.006.460,858
P.61 287.287,003 4.006.522,530
P.62 287.208,599 4.006.597,365
P.63 287.130,197 4.006.672,200
P.64 286.989,704 4.006.821,458
P.65 286:937,838 4.006.800,423
P.66 286.907,307 4.006.768,453
P.67 286.840,396 4.006.699,108
P.68 286.773,609 4.006.629,893
P.69 286.706,823 4.006.560,677
P.70 286.645,589 4.006.497,222
P.71 286.640,034 4.006.491,465
P.72 286.545,066 4.006.562,051
P.73 286.450,099 4.006.632,637

(Del BOE número 137, de 6-6-2018.)
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Número 167
Zonas de Seguridad.—(Orden DEF/611/2018, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 112, de 

8 de junio).—Se señala la zona de seguridad de las instalaciones militares de la Zona Militar de Melilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por existir en la Zona Militar de Melilla diversas instalaciones militares, se hace 
aconsejable preservarlas de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla, de 
conformidad con el Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 
8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado Mayor del Ejército 
de Tierra, a propuesta razonada del Inspector General del Ejército,

DISPONGO:

Artículo 1. Clasificación de las instalaciones militares.

A los efectos prevenidos en el capítulo II del Título primero del Reglamento de Zonas 
e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional, se consideran incluidas las siguientes instalaciones:

Acuartelamiento «Millán Astray».
Base «Alfonso XIII».
Acuartelamiento «Capitán de la Arenas».
Acuartelamiento «Fuerte de la Purísima Concepción».
Acuartelamiento «Teniente Coronel Fernando Primo de Rivera».
Cuartel General de la Comandancia General de Melilla.
Acuartelamiento «Pedro de Estopiñán y Virués núcleo A».
Acuartelamientos «Pedro de Estopiñán y Virués núcleo B» y «Capitán de la Paz 

Orduña».
Fosos de «Hornabeque» y «Los Carneros».
Destacamento de las Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra, Melilla.
Campo de Tiro y Maniobras de Rostrogordo.
Polvorín de Horcas Coloradas.
Acuartelamiento «Gomez Jordana».

Artículo 2. Determinación de las zonas de seguridad.

1. Acuartelamiento «Millán Astray»:

a) De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11 del Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional, se establece una Zona Próxima de Seguridad en torno 
al Acuartelamiento «Millán Astray», del grupo primero, delimitada por el polígono definido 
por las siguientes coordenadas UTM (Proyección «Mercator» Universal Transversal) y las 
calles que se especifican:

Punto X Y

1 504.247 3.906.680
2 504.061 3.906.541
3 503.992 3.906.383
4 504.000 3.906.264
5 503.969 3.906.185
6 503.873 3.906.111
7 503.823 3.906.097
8 503.777 3.906.116
9 503.749 3.906.150
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Punto X Y

10 503.754 3.906.201
11 503.846 3.906.238
12 503.837 3.906.287
13 503.778 3.906.397
14 503.661 3.906.402
15 503.660 3.906.436
16 503.647 3.906.457
17 503.641 3.906.494
18 503.651 3.906.542
19 503.675 3.906.571
20 503.697 3.906.653
21 503.633 3.906.669
22 503.561 3.906.619
23 503.452 3.906.515
24 503.279 3.906.546
25 503.029 3.906.635
26 503.103 3.906.835
27 503.179 3.906.985
28 503.253 3.907.130
29 503.412 3.907.284
30 503.440 3.907.378
31 503.986 3.907.542

Cerrándose el polígono por el tramo de la carretera Cabrerizas, incluyendo toda 
su anchura, comprendido entre los puntos de coordenadas 1 y 31 de los expresados 
anteriormente.

b) De conformidad con lo preceptuado en los artículos 15, 16 y 19 del citado 
Reglamento, y por existir dentro de este acuartelamiento una instalación radioeléctrica, 
se establece una Zona de Seguridad Radioeléctrica del Acuartelamiento «Millán Astray», 
del grupo segundo, y con las características técnicas que se especifican:

Radioenlace.
Zona de instalación: La del recinto militar.
Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 02º 57´ 23,4´´ W.
Latitud: 35º 18´ 24,4´´ N.
Altitud: 130 metros.

Plano de referencia de la instalación: Es el horizontal correspondiente a la cota de 
130 metros.

Anchura de la zona de seguridad radioeléctrica: La delimitada por los dos planos 
verticales equidistantes 12 metros de la recta que une las antenas, cuyas coordenadas son:

A. 02º 57´ 23,4´´ W - 35º 18´ 24,4´´ N y cota 130 metros.
B. 02º 57´ 18,7´´ W - 35º 17´ 03,5´´ N y cota 158 metros.

Superficie de limitación de altura: Será el plano perpendicular a los dos verticales 
citados antes, por debajo de la recta que une los puntos que definen el enlace y separado 
de ella 12 metros.

Radioenlace.
Zona de instalación: La del recinto militar.
Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 02º 57´ 23,4´´ W.
Latitud: 35º 18´ 24,4´´ N.
Altitud: 130 metros.
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Plano de referencia de la instalación: Es el horizontal correspondiente a la cota de 
130 metros.

Anchura de la zona de seguridad radioeléctrica: La delimitada por los dos planos 
verticales equidistantes 13 metros de la recta que une las antenas, cuyas coordenadas son:

A. 02º 57´ 23,4´´ W - 35º 18´ 24,4´´ N y cota 130 metros.
B. 02º 56´ 54,8´´ W - 35º 18´ 54,6´´ N y cota 139 metros.

Superficie de limitación de altura: Será el plano perpendicular a los dos verticales 
citados antes, por debajo de la recta que une los puntos que definen el enlace y separado 
de ella 13 metros.

2. Base «Alfonso XIII»:

a) De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11 del citado Reglamento, 
se establece una Zona Próxima de Seguridad en torno a la Base «Alfonso XIII», del grupo 
primero, delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM:

Punto X Y

1 504190 3904929
2 504020 3904861
3 504017 3904851
4 504017 3904828
5 504019 3904794
6 504009 3904768
7 503987 3904751
8 503948 3904734
9 503924 3904493

11 503922 3904316
10 503918 3904347
12 503930 3904296
13 503981 3904210
14 504306 3903777
15 504333 3903725
16 504498 3903804
17 504392 3903991
18 504398 3904014
19 504256 3904213
20 504505 3904312
21 504438 3904335
22 504333 3904594

b) De conformidad con lo preceptuado en los artículos 15, 16 y 19 del citado 
Reglamento, y por existir dentro de este acuartelamiento una instalación radioeléctrica, 
se establece una Zona de Seguridad Radioeléctrica de la Base «Alfonso XIII», del grupo 
segundo, y con las características técnicas que se especifican:

Radioenlace.
Zona de instalación: La del recinto militar.
Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 02º 57´ 18,7´´ W.
Latitud: 35º 17´ 03,5´´ N.
Altitud: 158 metros.

Plano de referencia de la instalación: Es el horizontal correspondiente a la cota de 
158 metros.
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Anchura de la Zona de Seguridad Radioeléctrica: La delimitada por los dos planos 
verticales equidistantes 13 metros de la recta que une las antenas, cuyas coordenadas son:

A 02º 57´ 18,7´´ W - 35º 17´ 03,5´´ N y cota 158 metros.
B. 02º 57´ 23,4´´ W - 35º 18´ 24,4´´ N y cota 130 metros.

Superficie de limitación de altura: será el plano perpendicular a los dos verticales 
citados antes, por debajo de la recta que une los puntos que definen el enlace y separado 
de ella 13 metros.

3. Acuartelamiento «Capitán Arenas»:

a) De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11 del citado Reglamento, 
se establece una Zona Próxima de Seguridad en torno al acuartelamiento «Capitán Arenas», 
del grupo primero, delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM:

Punto X Y

1 504.291 3.908.552
2 504.060 3.908.370
3 503.896 3.908.260
4 503.902 3.908.164
5 503.991 3.908.111
6 504.076 3.907.825
7 504.185 3.907.732
8 504.515 3.907.609
9 504.911 3.907.732

y cerrado, a su vez, por el mar Mediterráneo.

b) De conformidad De conformidad con lo preceptuado en los artículos 15, 16 y 
19 del citado Reglamento, y por existir dentro de este acuartelamiento una instalación 
radioeléctrica, se establece una Zona de Seguridad Radioeléctrica del acuartelamiento 
«Capitán Arenas», del grupo segundo, y con las características técnicas que se especifican:

Radioenlace.
Zona de instalación: La del recinto militar.
Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 02º 56´ 54´´ W.
Latitud: 35º 18´ 54,5´´ N.
Altitud: 127 metros.

Plano de referencia de la instalación: Es el horizontal correspondiente a la cota de 
127 metros.

Anchura de la zona de seguridad radioeléctrica: La delimitada por los dos planos 
verticales equidistantes 63 metros de la recta que une las antenas, cuyas coordenadas son:

A. 02º 56´ 54´´ W - 35º 18´ 54,5´´ N y cota 127 metros.
B. 02º 48´ 00´´ W - 36º 52´ 50´´ N y cota 2.120 metros.

Superficie de limitación de altura: Será el plano perpendicular a los dos verticales 
citados antes, por debajo de la recta que une los puntos que definen el enlace y separado 
de ella 63 metros.

Radioenlace.
Zona de instalación: La del recinto militar.
Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 02º 56´ 54,8´´ W.
Latitud: 35º 18´ 54,6´´ N.
Altitud: 139 metros.



167
890

Plano de referencia de la instalación: Es el horizontal correspondiente a la cota de 
139 metros.

Anchura de la zona de seguridad radioeléctrica: La delimitada por los dos planos 
verticales equidistantes 12 metros de la recta que une las antenas, cuyas coordenadas son:

A. 02º 56´ 54,8´´ W - 35º 18´ 54,6´´ N y cota 139 metros.
B. 02º 57´ 23,4´´ W - 35º 18´ 24,4´´ N y cota 130 metros.

Superficie de limitación de altura: Será el plano perpendicular a los dos verticales 
citados antes, por debajo de la recta que une los puntos que definen el enlace y separado 
de ella 12 metros.

Radioenlace.
Zona de instalación: La del recinto militar.
Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 02º 56´ 54,3´´ W.
Latitud: 35º 18´ 54,4´´ N.
Altitud: 144 metros.

Plano de referencia de la instalación: Es el horizontal correspondiente a la cota de 
144 metros.

Anchura de la zona de seguridad radioeléctrica: La delimitada por los dos planos 
verticales equidistantes 12 metros de la recta que une las antenas, cuyas coordenadas son:

A. 02º 56´ 54,3´´ W - 35º 18´ 54,4´´ N y cota 144 metros.
B. 02º 25´ 49,41´´ W - 35º 10´ 56,54´´ N y cota 40 metros.

Superficie de limitación de altura: Será el plano perpendicular a los dos verticales 
citados antes, por debajo de la recta que une los puntos que definen el enlace y separado 
de ella 12 metros.

Radioenlace.
Zona de instalación: La del recinto militar.
Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 02º 25´ 49,41» W.
Latitud: 35º 10´ 56,54» N.
Altitud: 40 metros.

Plano de referencia de la instalación: Es el horizontal correspondiente a la cota de 
40 metros.

Anchura de la zona de seguridad radioeléctrica: La delimitada por los dos planos 
verticales equidistantes 12 metros de la recta que une las antenas.

Superficie de limitación de altura: Determinada por el plano perpendicular a los dos 
verticales citados anteriormente, por debajo de la recta que definen el enlace y separado 
de ella 12 metros.

Enlace HF.
Zona de instalación: La del recinto militar. Punto de referencia de la instalación:

Longitud: 02º 56´ 54,5´´ W.
Latitud: 35º 18´ 53,5´´ N.
Altitud: 157 metros.

Plano de referencia de la instalación: Es el horizontal correspondiente a la cota de 
157 metros.

Anchura de la zona de seguridad radioeléctrica:

2.000 metros para el emisor.
4.000 metros para el receptor.
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Superficie de limitación de altura: Determinada por la superficie engendrada por un 
segmento que, partiendo de la proyección ortogonal del perímetro de la zona de instalación 
sobre el Plano de referencia, mantiene con éste una pendiente del 7,5 por 100.

4. Destacamento Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra Melilla:

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11 del citado Reglamento, 
se establece una Zona Próxima de Seguridad en torno al Destacamento FAMET de Melilla, 
del grupo primero, delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM:

Punto X Y

1 505.122 3.906.859
2 504.951 3.906.747
3 504.961 3.906.736
4 504.943 3.906.432
5 505.114 3.906.431
6 505.276 3.906.647

y cerrado, a su vez, por el mar Mediterráneo.

5. Fuerte de la «Purísima Concepción»:

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11 del citado Reglamento, 
se establece una Zona Próxima de Seguridad en torno del fuerte de la «Purísima 
Concepción», del grupo primero, delimitada por el polígono definido por las siguientes 
coordenadas UTM:

Punto X Y

1 502.972 3.904.593
2 503.202 3.904.698
3 503.437 3.904.618
4 503.247 3.904.353
5 503.019 3.904.291

6. Acuartelamiento «Teniente Coronel Fernando Primo de Rivera»:

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11 del Reglamento, se 
establece una Zona Próxima de Seguridad en torno al Acuartelamiento «Teniente Coronel 
Fernando Primo de Rivera», del grupo primero, delimitada por el polígono definido por las 
siguientes calles circundantes:

Por el norte, por el tramo de la calle Cabo Cañón A. Mesa, desde su intersección 
con la calle Antiguos Pabellones de Madera Hipódromo hasta su intersección con el 
Paseo Marítimo Mir Berlanga; tomando toda la anchura de la calle, incluyendo estas 
intersecciones.

Por el este y sur, por el tramo del Paseo Marítimo Mir Berlanga, desde su intersección 
con la calle Cabo Cañón A. Mesa hasta su intersección con la calle Europa tomando toda 
la anchura de la calle, incluyendo estas intersecciones.

Por el oeste, por el tramo de la calle Europa y Antiguos Pabellones de Madera 
Hipódromo, desde su intersección con el Paseo Marítimo Mir Berlanga hasta su intersección 
con la calle Cabo Cañón A. Mesa; tomando toda la anchura de la calle, incluyendo estas 
intersecciones.

7. Fosos de «Hornabeque» y «Los Carneros»:

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11 del citado Reglamento, 
se establece una Zona Próxima de Seguridad en torno a los fosos de «Hornabeque» y 
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«Los Carneros», del grupo primero, que vendrá determinada por una franja de terreno de 
anchura variable, delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM:

Punto X Y

1 505.910 3.905.856
2 505.852 3.905.854
3 505.845 3.905.820
4 505.713 3.905.653
5 505.780 3.905.627
6 505.802 3.905.586
7 505.820 3.905.602
8 505.834 3.905.621
9 505.888 3.905.618

10 505.888 3.905.620
11 505.912 3.905.618
12 505.920 3.905.689

y cerrado, a su vez, por el mar Mediterráneo.

8. Acuartelamiento «Pedro de Estopiñán y Virués- Núcleo A» (Zoco Bajo):

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11 del Reglamento, se 
establece una Zona Próxima de Seguridad en torno al Acuartelamiento «Pedro de Estopiñán 
y Virués-Núcleo A» (Zoco Bajo), del grupo primero, delimitada por el polígono definido por 
las siguientes calles circundantes:

Por el norte, por el tramo de la calle Ramal del Doker, desde su intersección con la 
calle Luis de Ostáriz, hasta su intersección con la calle Altos de la Vía; tomando toda la 
anchura de la calle, incluyendo estas intersecciones.

Por el este, por el tramo de la calle Altos de la Vía, desde su intersección con la calle 
Ceuta, hasta su intersección con la calle Ramal del Doker; tomando toda la anchura de la 
calle, incluyendo estas intersecciones.

Por el sur, por el tramo de la calle Ceuta, desde su intersección con la calle Luis de 
Ostáriz, hasta su intersección con la calle Altos de la Vía; tomando toda la anchura de la 
calle, incluyendo estas intersecciones.

Por el oeste, por el tramo de la calle Luis de Ostáriz, desde su intersección con la 
calle Ceuta, hasta su intersección con la calle Ramal del Doker tomando toda la anchura 
de la calle, incluyendo estas intersecciones.

9. Cuartel General de la Comandancia General de Melilla:

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 26 del Reglamento, se establece 
una Zona Próxima de Seguridad en torno al Cuartel General de la Comandancia General 
de Melilla, del grupo cuarto, delimitada por el polígono definido por las siguientes calles 
circundantes:

Por el norte, por el tramo de la calle Pedro Segura, desde su intersección con la calle 
Luis de Sotomayor, hasta su intersección con la avenida Reyes Católicos tomando toda 
la anchura de la calle, incluyendo estas intersecciones.

Por el este, por el tramo de la calle Luis de Sotomayor, desde su intersección con 
la calle Alonso Martín, hasta su intersección con la calle Pedro Segura; tomando toda la 
anchura de la calle, incluyendo estas intersecciones.

Por el sur, por el tramo de la calle Alonso Martín, desde su intersección con la calle 
Luis de Sotomayor, hasta su intersección con la avenida Reyes Católicos; tomando toda 
la anchura de la calle, incluyendo estas intersecciones.

Por el oeste, por el tramo de la avenida Reyes Católicos, desde su intersección con 
la calle Pedro Segura, hasta su intersección con la calle Alonso Martín; tomando toda la 
anchura de la calle, incluyendo estas intersecciones.
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10. Acuartelamientos «Pedro de Estopiñán y Virués-Núcleo B» y «Capitán de la Paz 
Orduña»:

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11 del Reglamento, se 
establece una Zona Próxima de Seguridad en torno a los Acuartelamientos «Pedro de 
Estopiñán y Virués-Núcleo B» y «Capitán de la Paz Orduña», del grupo primero, delimitada 
por el polígono definido por las siguientes calles circundantes:

Por el norte, por el tramo de la calle Julio Verne, desde su intersección con la calle 
Primo de Rivera hasta su intersección con el pasaje Gaspar Arenas; más el tramo del pasaje 
Gaspar Arenas, desde su intersección con la calle Julio Verne hasta su intersección con la 
calle Gaspar Arenas; más el tramo de la calle Gaspar Arenas, desde su intersección con 
la calle Luis de Ostáriz hasta su intersección con el pasaje Gaspar Arenas; tomando toda 
la anchura de las calles, incluyendo estas intersecciones.

Por el este, por el tramo de la calle Luis de Ostáriz, desde su intersección con la calle 
Ceuta, hasta su intersección con la calle Gaspar Arenas; tomando toda la anchura de la 
calle, incluyendo estas intersecciones.

Por el sur, por el tramo de la calle Ceuta, desde su intersección con la calle Luis de 
Ostáriz, hasta su intersección con la calle Capitán Arenas; tomando toda la anchura de la 
calle, incluyendo estas intersecciones.

Por el oeste, por el tramo de la calle Primo de Rivera, desde su intersección con la 
carretera de Alfonso XIII hasta su intersección con la calle Julio Verne; más el tramo de 
la carretera de Alfonso XIII, desde su intersección con la calle Primo de Rivera hasta su 
intersección con la calle Capitán Arenas; más el tramo de la calle Capitán Arenas, desde 
su intersección con la carretera de Alfonso XIII hasta su intersección con la calle Ceuta; 
tomando toda la anchura de las calles, incluyendo estas intersecciones.

11. Campo de tiro y maniobras de «Rostrogordo»:

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 27 del citado Reglamento, se 
establece una zona lejana de seguridad en torno al campo de tiro y maniobras de 
Rostrogordo, del grupo quinto, delimitada por el polígono definido por las siguientes 
coordenadas UTM:

Punto X Y

1 504.291 3.908.552
2 504.060 3.908.370
3 503.896 3.908.260
4 503.902 3.908.164
5 503.991 3.908.111
6 504.036 3.907.959
7 503.976 3.907.831
8 503.975 3.907.807
9 504.004 3.907.427

10 504.021 3.907.212
11 504.136 3.907.057
12 504.146 3.906.922
13 504.152 3.906.815
14 504.268 3.906.710
15 504.611 3.906.584
16 504.835 3.906.692
17 505.142 3.906.819

y cerrado, a su vez, por el mar Mediterráneo.
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12. Polvorín de «Horcas Coloradas»:

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 24 y 25 del citado Reglamento, 
se establece una Zona Próxima de Seguridad en torno al polvorín de Horcas Coloradas, 
del grupo tercero, delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM:

Punto X Y

1 504.887 3.907.687
2 504.623 3.907.810
3 504.431 3.907.773
4 504.270 3.907.694
5 504.004 3.907.427
6 504.021 3.907.212
7 504.136 3.907.057
8 504.152 3.906.815
9 504.268 3.906.710

10 504.611 3.906.584
11 504.835 3.906.692
12 505.142 3.906.819

y cerrado a su vez por el mar Mediterráneo.

13. Acuartelamiento «Gomez Jordana»:

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 26 del Reglamento, se establece 
una Zona Próxima de Seguridad en torno al Acuartelamiento Gomez Jordana, del grupo 
cuarto, delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM:

Punto X Y

1 505.102 3.905.670
2 505.146 3.905.647
3 505.194 3.905.617
4 505.129 3.905.515
5 505.042 3.905.252
6 505.056 3.905.649

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial DEF 43/2001, de 27 de febrero, por lo que señala 
la zona de seguridad de las instalaciones militares de la zona militar de Melilla.

Disposición adicional única.

A aquellas instalaciones radioeléctricas que se encuentren dentro de las zonas de 
seguridad radioeléctrica mencionadas, que hayan sido previamente autorizadas, no les 
afectará ningún tipo de limitación a que hace referencia la presente Orden, siempre que 
no interfieran a la citada instalación y no sean modificadas sus características actuales.

Las coordenadas UTM expresadas en la presente Orden están referidas al sistema 
de referencia ETRS 89.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de mayo de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.

(Del BOE número 137, de 6-6-2018.)
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Distintivos.—(Orden Ministerial 31/2018, de 31 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 11 de 

junio).—Se crean los distintivos de las especialidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad y 
se aprueba su uso.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden 36/2002, de 7 de marzo, que establece las Especialidades Complementarias 
de la Especialidad Fundamental Medicina del Cuerpo Militar de Sanidad, la Orden 228/2002, 
de 28 de octubre, que establece las Especialidades Complementarias de la Especialidad 
Fundamental Veterinaria del Cuerpo Militar de Sanidad, y la Orden 229/2002, de 28 
de octubre, que establece las Especialidades Complementarias de la Especialidad 
Fundamental Farmacia del Cuerpo Militar de Sanidad, establecen respectivamente, las 
especialidades complementarias de las especialidades fundamentales de Medicina, de 
Veterinaria y de Farmacia.

Al objeto de reconocer, distinguir y facilitar la identificación de los miembros del 
Cuerpo Militar de Sanidad de dichas especialidades fundamentales poseedores de alguna 
especialidad complementaria, la Orden Ministerial 84/2003, de 24 de junio, por la que se 
crean los distintivos de las especialidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad 
y se aprueba su uso, regula la definición de los distintivos para Medicina, Farmacia y 
Veterinaria, no creándose ningún distintivo para los miembros del Cuerpo Militar de Sanidad 
de las especialidades de Odontología, Psicología y Enfermería al no existir especialidades 
complementarias para dichos miembros.

Por Orden Ministerial 28/2009, de 14 de mayo, por la que se establecen las 
especialidades complementarias de las especialidades fundamentales del Cuerpo Militar 
de Sanidad, se procede a la actualización de dichas especialidades, creándose una 
especialidad complementaria para la especialidad fundamental de Psicología, lo que hace 
necesario la modificación de la Orden Ministerial 84/2003, de 24 de junio, a los efectos 
de crear el distintivo para los miembros de la especialidad fundamental de Psicología 
que posean especialidad complementaria y aprobar su uso. La precitada modificación se 
lleva a cabo en la Orden Ministerial 68/2010, de 30 de noviembre, que modifica la Orden 
Ministerial 84/2003, de 24 de junio.

Posteriormente, atendiendo a las nuevas necesidades de la organización, la 
Orden DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, por la que se establecen las especialidades 
complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad, actualiza nuevamente las especialidades 
complementarias creando por primera vez especialidades complementarias para las 
especialidades fundamentales de Odontología y Enfermería.

Por tanto, en aras de evitar la dispersión dispositiva y de identificar a los miembros 
del Cuerpo Militar de Sanidad de las especialidades fundamentales que dispongan de 
alguna de las especialidades complementarias, procede integrar en una única disposición 
la creación y el uso de los correspondientes distintivos de especialista médico, especialista 
farmacéutico, especialista veterinario, especialista odontólogo, especialista psicólogo y 
especialista enfermero.

Esta disposición se ajusta a los criterios establecidos en la Orden DEF/1756/2016, de 
28 de octubre, por la que se aprueban las normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, 
y en particular a las normas contenidas en el título XI, «distintivos», que establecen una 
regulación específica para los distintivos en cuanto a su clasificación, a la pervivencia de 
los distintivos aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de la citada norma, a los 
criterios generales que deben seguir los distintivos de nueva creación y a la ubicación de 
los distintivos sobre el uniforme.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Finalidad.

La finalidad de esta Orden Ministerial es crear y aprobar un distintivo por cada 
especialidad fundamental del Cuerpo Militar de Sanidad que identifique a los miembros 
del cuerpo que se encuentren en posesión de alguna especialidad complementaria.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden Ministerial será de aplicación a los militares de carrera del Cuerpo Militar 
de Sanidad y a los militares de complemento adscritos a cualquiera de sus escalas que 
estén en posesión de las especialidades complementarias correspondientes a cada una 
de las especialidades fundamentales de Medicina, Farmacia, Veterinaria, Odontología, 
Psicología o Enfermería definidas en la Orden DEF/2892/2015, de 17 de diciembre, por 
la que se establecen las especialidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad.

Artículo 3. Aprobación.

Se crean y aprueban los distintivos, que se relacionan en el anexo a esta Orden 
Ministerial, para los miembros de las especialidades fundamentales del Cuerpo Militar de 
Sanidad poseedores de alguna especialidad complementaria.

Artículo 4. Colocación y uso.

El distintivo se colocará por encima del borde del bolsillo de la Zona D, definida por 
la norma 122ª de la Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, por la que se aprueban las 
normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, sobre los uniformes de Gala, de Especial 
Relevancia, Diario y Trabajo, así como sobre los uniformes especiales en aquellas unidades, 
centros u organismos que por su naturaleza y trabajos específicos así lo requieran.

El uso de este distintivo sobre el uniforme tendrá preferencia y será incompatible con 
el uso del distintivo de la especialidad fundamental.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 84/2003, de 24 de junio, por la que se crean 
los distintivos de las especialidades complementarias del Cuerpo Militar de Sanidad y se 
aprueba su uso.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 31 de mayo de 2018.—La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal 
García.
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ANEXO

Descripción de los distintivos de especialidades complementarias 
del Cuerpo Militar de Sanidad

Los distintivos en forma de escudo circular, estarán compuestos por dos aros de 
oro concéntricos de 0,5 mm de espesor, con diámetro de treinta y siete y veintisiete 
milímetros respectivamente. El círculo central será oro, púrpura, sinople, fucsia, morado y 
gris respectivamente, según los colores tradicionales de las especialidades fundamentales 
de Medicina, Farmacia, Veterinaria, Odontología, Psicología y Enfermería. La bordadura, 
de gules, llevará en oro la leyenda que a cada una le corresponda.

1. Especialidades complementarias correspondientes a la especialidad fundamental 
«MEDICINA» (Figura I). En campo de oro un caduceo de Esculapio con basto en marrón 
y áspid en sinople, acompañado por dos ramas de laurel curvadas a diestra y siniestra, 
liadas y atadas en su base con una cinta, todo ello de sinople. Bordura de gules con la 
leyenda: «MÉDICO» en jefe y «ESPECIALISTA» en punta.

2. Especialidades complementarias correspondientes a la especialidad fundamental 
«FARMACIA» (Figura II). En campo de púrpura, un cáliz con áspid enrollado y cabeza en jefe, 
acompañadas por dos ramas de olivo curvadas a diestra y siniestra, liadas y atadas en su 
base con una cinta, todo ello en oro. Bordura en gules, con la leyenda: «FARMACÉUTICO» 
en jefe y «ESPECIALISTA» en punta.

3. Especialidades complementarias correspondientes a la especialidad fundamental 
«VETERINARIA» (Figura III). En campo de sinople, una espiga de trigo, levantada y cargada 
de una cruz griega, acompañada por dos ramas de laurel afrutado y palmas curvadas, a 
diestra y siniestra, liadas y atadas en su base con una cinta, todo ello en oro. Entrelazadas 
a las palmas y laurel, sendos áspides contrapasados en el mismo metal. Bordura de gules, 
con la leyenda: «VETERINARIO» en jefe y «ESPECIALISTA » en punta.

4. Especialidades complementarias correspondientes a la especialidad fundamental 
«ODONTOLOGÍA» (Figura IV). En campo de fucsia, un raspador dental de sable, acolado 
de un áspid con cabeza hacia el cantón diestro del jefe, acompañado por dos ramas de 
hojas de laurel a diestra y a siniestra, liadas y atadas en su base con una cinta, todo ello 
todo ello de sinople. Bordadura en gules, con la leyenda: «ODONTÓLOGO» en jefe y 
«ESPECIALISTA» en punta.»

5. Especialidades complementarias correspondientes a la especialidad fundamental 
«PSICOLOGÍA» (Figura V). En campo de morado, una PSI griega, acompañada por 
dos ramas de hojas de roble a diestra y a siniestra, liadas y atadas en su base con una 
cinta, todo ello en oro. Bordadura en gules, con la leyenda: «PSICÓLOGO» en jefe y 
«ESPECIALISTA» en punta.

6. Especialidades complementarias correspondientes a la especialidad fundamental 
«ENFERMERÍA» (Figura VI). En campo de gris un caduceo de Esculapio con basto en 
marrón y áspid en sinople, acompañado por dos ramas de laurel curvadas a diestra y 
siniestra, liadas y atadas en su base con una cinta, todo ello en oro. Bordadura en gules, 
con la leyenda: «ENFERMERO» en jefe y «ESPECIALISTA» en punta.
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Figura I. Distintivo Médico Especialista Figura II. Distintivo Farmacéutico Especialista

Figura III. Distintivo Veterinario Especialista Figura IV. Distintivo Odontólogo Especialista

Figura V. Distintivo Psicólogo Especialista Figura VI. Distintivo Enfermero Especialista



Número 169
Establecimientos Disciplinarios Militares.—(Resolución 400/08375/2018, de 30 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 113, de 11 de junio).— Se modifica el anexo de la Orden Ministerial 73/2005, de 11 
de mayo, por la que se determina la implantación territorial y la utilización conjunta de los Establecimientos 
Disciplinarios Militares.

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de 30 de mayo, del Subsecretario de Defensa por la que se modifica 
el anexo de la Orden Ministerial  73/2005, de 11 de mayo, por la que se determina la 
implantación territorial y la utilización conjunta de los Establecimientos Disciplinarios 
Militares.

La Orden Ministerial 73/2005, de 11 de mayo, por la que se determina la implantación 
territorial y la utilización conjunta de los Establecimientos Disciplinarios Militares (EDM,s), 
relaciona en su anexo los EDM,s en los que las autoridades con competencia para imponer 
sanciones por falta grave podrán acordar el ingreso de los arrestados, con el fin de cumplir 
el arresto impuesto.

Cabe recordar que, tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2014, de, 4 de 
diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, debe entenderse incluido 
también el cumplimiento de las sanciones de arresto por falta muy grave, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 60 de la citada Ley Orgánica.

La disposición final segunda de la indicada Orden Ministerial faculta al Subsecretario 
de Defensa para adaptar el anexo en función de las necesidades que puedan surgir.

En ejecución de lo anterior, se han dictado hasta la fecha tres resoluciones de 
modificación del anexo en los años 2005, 2009 y 2013, proponiendo en la actualidad el 
Estado Mayor del Ejército de Tierra una nueva modificación del mismo en función del 
escaso nivel de ocupación de los distintos EDM,s existentes al haberse reducido el número 
de arrestos impuesto por la autoridad competente, lo que conlleva una ineficiente utilización 
de medios humanos y materiales.

Por su parte, el Estado Mayor del Ejército del Aire ha propuesto, por las mismas 
razones, el cierre del establecimiento disciplinario Norte, ubicado en el Aeródromo militar 
de León.

En consecuencia, se propone la supresión en el listado de los EDM,s que figuran en el 
anexo de la citada Orden Ministerial de los EDM,s de Ceuta, Melilla, las Palmas y Tenerife, 
y León para poder proceder posteriormente al cierre de los mismos.

Por lo anterior, y de acuerdo con las facultades que me confiere la disposición final 
segunda de la Orden Ministerial 73/2005, de 11 de mayo, se modifica el anexo de la misma, 
que queda redactado como sigue:

ANEXO

Establecimientos disciplinarios militares (EDM,s)

1. Establecimiento Disciplinario Militar Centro (ET: Base de San Pedro. Colmenar 
Viejo, Madrid).

2. Establecimiento Disciplinario Militar Sur (Armada: Arsenal de la Carraca, 
San Fernando, Cádiz).

Madrid 30 de mayo de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.
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Número 170
Formación Militar.—(Instrucción 32/2018, de 30 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 113, de 11 de 

junio).—Se regula el régimen de externado de los alumnos de la enseñanza de formación.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 6 del Régimen del Alumnado de la enseñanza de formación, aprobado por 
la Orden DEF/368/2017, de 4 de abril, por la que se aprueba el Régimen del Alumnado 
de la enseñanza de formación y se modifica la Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, 
por la que se aprueban las directrices generales para la elaboración de los currículos 
de la enseñanza de formación para el acceso a las diferentes escalas de suboficiales 
de los cuerpos de las Fuerzas Armadas, establece que los alumnos de la enseñanza de 
formación permanecerán, con carácter general, en régimen de internado, pudiéndose 
aplicar el régimen de externado con las condiciones y en las circunstancias que se 
establezcan, a los alumnos de procedencia militar con independencia de su forma de 
ingreso. Añade, que también podrá ser de aplicación el régimen de externado a los alumnos 
que ingresen mediante la forma de ingreso directo, siempre y cuando existan circunstancias 
extraordinarias personales, familiares o de otra índole que así lo aconsejen.

Así mismo, este mismo artículo, en su apartado 4, asigna al Subsecretario de Defensa 
la facultad para establecer el procedimiento de solicitud del régimen de externado y las 
condiciones que han de reunirse para su concesión, y en su apartado 5, a los Directores 
de Enseñanza la de autorizar estos regímenes una vez comprobado que se cumplen las 
condiciones fijadas por el Subsecretario de Defensa para su concesión.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta Instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Así mismo, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta Instrucción tiene por objeto:

a)  Definir el régimen de externado para los alumnos de la enseñanza de formación.
b) Establecer las condiciones que han de reunirse para su concesión.
c) Determinar el procedimiento para su solicitud.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta Instrucción es de aplicación a los alumnos de la enseñanza de formación.

Tercero. Régimen de externado.

Se entiende por régimen de externado aquel que permite a los alumnos sujetos a él, 
el ausentarse del centro docente militar en el periodo comprendido entre la finalización de 
las actividades diarias y el comienzo de las actividades del día posterior que cada Director 
de Centro Docente Militar de Formación determine.

Cuarto. Condiciones para concesión, retiro y recuperación del régimen de externado.

1. Los alumnos de procedencia militar podrán solicitar, sin que medien circunstancias 
extraordinarias, el régimen de externado que, en todo caso, se les será concedido o 
denegado de acuerdo a los criterios establecidos por los Directores de Enseñanza.

2. Los demás alumnos solo podrán acceder al régimen de externado siempre y cuando 
existan circunstancias extraordinarias personales, familiares o de otra índole, que deberán 
acreditarse en orden a justificar la necesidad que aconseje su concesión.
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3. Los Directores de Enseñanza establecerán los criterios que, basados en las 
condiciones recogidas en la presente Instrucción y en otros aspectos como la progresión 
de los estudios, comportamiento y rendimiento académico de los alumnos y el tiempo 
transcurrido desde su ingreso en las Fuerzas Armadas para los de procedencia militar así 
como al acontecido desde el nombramiento como alumno en el centro docente militar tanto 
para los de procedencia militar como para el resto, determinarán la concesión del régimen 
de externado, su retirada y en su caso recuperación. En caso de solicitudes para atender 
circunstancias extraordinarias personales, familiares o de otra índole que así lo aconsejen, 
prevalecerán estas circunstancias extraordinarias sobre otros aspectos.

4. El cumplimiento de una sanción disciplinaria que implique arresto o privación de 
salida será motivo de retiro temporal del disfrute del régimen de externado, recuperándose 
el citado régimen una vez cumplida la correspondiente sanción.

5. El régimen de externado se desarrollará fuera del centro docente militar y permitirá, 
en todo caso, la incorporación del alumno al centro en un periodo máximo de una hora.

6. Durante los periodos de instrucción y adiestramiento de carácter continuado, todos 
los alumnos tendrán como régimen de vida el internado.

7. Los directores de los centros podrán variar el horario de los alumnos sujetos a 
régimen de externado cuando las actividades previstas así lo aconsejen, pudiendo los 
alumnos pernoctar en el centro en este caso. A estos efectos, los alumnos dispondrán de 
instalaciones y servicios similares a los de los alumnos en régimen de internado.

Quinto. Procedimiento de solicitud del régimen de externado.

1. Los alumnos solicitarán, mediante instancia dirigida al Director de Enseñanza 
correspondiente, el régimen de externado. Si procede, dicha instancia incluirá la 
documentación acreditativa de que se reúnen las condiciones expresadas en el apartado 
cuarto de esta Instrucción.

2. La instancia de solicitud deberá contener, al menos, los datos identificativos del 
alumno, los motivos que originan su solicitud, un correo electrónico, el período de tiempo 
previsto disfrutar del régimen de externado, el domicilio y localidad de residencia que se 
fije para ello, el cual en todo caso se encontrará a una distancia tal que permita al alumno 
la incorporación al centro en un periodo máximo de una hora, y cualquier otro dato que el 
interesado estime oportuno hacer constar. El alumno deberá comunicar oportunamente 
cualquier cambio de domicilio que pudiera producirse.

3. En caso de notificación de la resolución de solicitud al interesado por correo 
electrónico, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las solicitudes deberán ser informadas por los directores de los centros haciendo 
constar la valoración de la progresión en los estudios, comportamiento y rendimiento 
académico de los solicitantes.

5. La competencia para resolver el procedimiento corresponde a los Directores de 
Enseñanza, debiendo notificarse a los interesados la resolución adoptada en el plazo 
máximo de dos meses. El vencimiento de dicho plazo sin haberse efectuado la notificación 
expresa, legitima al interesado para entenderla estimada por silencio administrativo. En 
caso de que la resolución fuera denegatoria, deberá estar motivada y figurar el plazo y 
la autoridad ante la cual se podrá presentar el correspondiente recurso, significando que 
este pone fin a la vía administrativa.

6. Los Directores de Enseñanza podrán delegar dicha competencia en los directores 
de los centros. En tal caso, la delegación estará expresamente prevista en las disposiciones 
que, para la aplicación de la presente Instrucción, dicten aquellos, debiendo, en tal caso, 
ser informadas las solicitudes por los subdirectores de los centros.

7. La concesión de régimen de externado se podrá realizar como máximo para un 
centro docente militar y/o curso en concreto.

8. El director del centro correspondiente, con la periodicidad que determine, podrá 
requerir al alumno en régimen de externado la documentación que acredite que se 
mantienen las circunstancias extraordinarias personales, familiares o de otra índole que 
motivaron su concesión.
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Disposición adicional única. Alumnos de la Academia Central de la Defensa.

Por lo que concierne a los alumnos de la enseñanza de formación en la Academia 
Central de la Defensa, las referencias a los Directores de Enseñanza de los ejércitos que 
se hacen en esta Instrucción, se entenderán hechas al Subdirector General de Enseñanza 
Militar de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio de 
Defensa.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta a los Directores de Enseñanza y al Subdirector General de Enseñanza 
Militar para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones oportunas para la 
aplicación de esta Instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 30 de mayo de 2018.—El Subsecretario de Estado de Defensa, Arturo Romaní 
Sancho.



Número 171
Administraciones Públicas.—(Resolución de 24 de mayo de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 114, de 

12 de junio).—Se modifican formatos de documentos registrales para la inscripción y anotación de actos 
administrativos y otros actos de gestión de personal en el Registro Central de Personal.

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 139, de 8 de junio de 2018.
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Número 172
Organización.—(Real Decreto 359/2018, de 8 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» números 115 y 116, de 13 

y 14 de junio).—Se crean Subsecretarías en los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» números 140 y 142, de 9 y 12 de junio de 2018.
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Número 173
Recompensas.—(Real Decreto 336/2018, de 25 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 116, de 14 de 

junio).—Se crea la medalla de campaña para reconocer la participación en determinadas operaciones 
militares y campañas en el exterior y se establecen los criterios generales para su concesión.

MINISTERIO DE DEFENSA

La disposición adicional tercera.2 del Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento general de recompensas militares, establece que «para 
destacar la participación de personal civil o militar en determinadas operaciones militares y 
campañas, podrán crearse, mediante Real Decreto, medallas de campañas, sin que tengan 
la consideración de recompensas militares, ni puedan generar ningún otro derecho distinto 
al de su uso, como reconocimiento de la participación en las operaciones y campañas, al 
tener un carácter únicamente honorífico».

Por otra parte, la Doctrina para el empleo de las Fuerzas Armadas, de 27 febrero 
de 2018, establece en el apartado 1, «Operaciones», de su parte 4 que: «se entiende por 
operación militar el conjunto de acciones coordinadas en tiempo, espacio y propósito 
por una autoridad militar para alcanzar objetivos militares de acuerdo con lo establecido 
en una directiva, plan u orden». E, igualmente, respecto del término «campaña», en el 
mismo apartado, se dispone lo siguiente: «cuando para alcanzar los objetivos estratégicos 
militares sea necesario desarrollar una serie de operaciones militares relacionadas entre 
sí, se denominará campaña».

En los últimos años, la participación de las Fuerzas Armadas en operaciones 
internacionales, realizadas normalmente fuera de territorio nacional, tanto en el marco de 
organizaciones internacionales, como formando parte de coaliciones multinacionales o en 
solitario, ha dejado de ser un hecho excepcional para convertirse en una forma más de 
empleo de nuestras fuerzas.

En el primero de los casos, normalmente las organizaciones internacionales reconocen 
la participación y los servicios prestados en esas operaciones, por los riesgos, penalidades 
y las condiciones extremas a los que se está sometido durante el desarrollo de las mismas, 
con diversas medallas establecidas a tal efecto. Sin embargo, para el resto de operaciones 
o campañas en las que se pueda participar en coaliciones multinacionales o en solitario, 
no se establece en la normativa vigente la concesión de medalla alguna, produciéndose 
una situación de discriminación respecto de los participantes en operaciones o campañas 
en el marco de organizaciones internacionales.

Como consecuencia de cuanto antecede, se ha determinado la conveniencia de 
crear una medalla de campaña, de carácter nacional, que se concederá para operaciones 
militares y campañas, en coaliciones multinacionales, en solitario o bajo mandato de una 
organización internacional que no tengan asociada la concesión de una medalla específica, 
y con un carácter únicamente honorífico.

Este Real Decreto se adecúa a los principios de buena regulación conforme a los 
cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa legislativa y 
la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La norma cumple con el principio de necesidad y eficacia dado que está justificada 
por una razón de interés general y con el principio de seguridad jurídica al incardinarse en 
el marco de la regulación de las recompensas militares y, por otra parte, atiende al principio 
de eficiencia, pues no supone nuevas cargas administrativas.

En cuanto al principio de proporcionalidad, la norma tiene el contenido mínimo posible 
y, por lo que hace al principio de transparencia, durante su tramitación, el proyecto de 
esta norma ha sido informado por las asociaciones profesionales con representación en 
el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.2.b) de la Ley 
Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, y se ha dado conocimiento del mismo al resto de asociaciones profesionales 
inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas 
Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.c) de la citada Ley Orgánica, ha sido 
informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.
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Asimismo, con arreglo al artículo 25 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, el Real Decreto consta incluido en el plan anual normativo de 2018.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de mayo 
de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este Real Decreto tiene por objeto crear la medalla de campaña y establecer los 
criterios generales para su concesión, para reconocer la participación de personal de 
las Fuerzas Armadas, así como en su caso, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, de personal civil nacional y de personal militar y civil extranjero, integrado o 
adscrito a unidades militares, en operaciones militares y campañas en el exterior, bajo una 
coalición multinacional, en una fuerza de ámbito nacional o en el marco de organizaciones 
internacionales, siempre que no tengan ya asociada la concesión de una medalla específica 
en dichas operaciones.

Artículo 2. Requisitos para la concesión de la medalla de campaña.

1. La concesión de la medalla de campaña se hará con base en los siguientes tiempos 
de permanencia, o número de misiones de vuelo para las dotaciones de aeronaves, en las 
operaciones o campañas en las que se participe:

a) Uno o varios tiempos de permanencia en zona de operaciones, de una misma 
operación, que totalicen como mínimo treinta (30) días.

b) 10 misiones de vuelo para las dotaciones de aeronaves, sobre la zona de 
operaciones en la que se lleve a cabo la operación, sin que estas misiones impliquen, 
necesariamente, el aterrizaje en dicho territorio, y contabilizándose un máximo de una 
misión diaria.

2. A los efectos de contabilización del tiempo de permanencia en zona de operaciones, 
se entenderá como la misma operación aquella para la que el personal participante fue 
designado, con independencia de que puedan variar el mandato, el acuerdo o la orden 
que la originaron, la coalición multinacional o la zona de operaciones, siempre y cuando 
no esté asociada la concesión de otra medalla específica.

3. No contabilizará como tiempo de permanencia en zona de operaciones el tiempo 
que se cumpla en actividades realizadas fuera de la zona de operaciones expresamente 
delimitada, aunque el cometido que se realice esté directamente relacionado con la 
operación o campaña motivo de esta medalla.

4. Para la concesión de esta medalla, es necesario que haya habido una designación 
o nombramiento expreso, por escrito, ya sea individualmente o formando parte de una 
unidad, dotación de buque o tripulación de aeronave, para la participación en una operación 
o campaña.

Artículo 3. Normas generales sobre el procedimiento para la concesión y uso de la medalla 
de campaña.

1. El procedimiento para la concesión de la medalla de campaña, que se iniciará de 
oficio, se tramitará y resolverá de acuerdo con lo que disponga el Ministro de Defensa 
mediante Orden Ministerial.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se concederá esta medalla al 
personal cuya participación en una operación o campaña se encuentre ya expresamente 
reconocida por la organización internacional o coalición multinacional bajo cuyo mandato 
o acuerdo se participe, con la concesión de otra medalla específica.

3. Tampoco se concederá esta medalla al personal que haya sido condenado por 
delito, o esté siendo investigado por hechos delictivos, o bien haya sido sancionado 
disciplinariamente por faltas muy graves o graves cometidas durante su permanencia en 
la operación motivo de la condecoración.
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4. La medalla de campaña se concederá por resolución del Jefe de Estado Mayor 
de la Defensa, a propuesta del Comandante del Mando de Operaciones. La resolución de 
concesión se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», y podrá ser usada 
desde la fecha de publicación.

5. Queda autorizado el uso de la medalla de campaña sobre el uniforme, según lo 
establecido en la Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, por la que se aprueban las 
normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, a partir de la fecha de publicación.

6. La concesión de la medalla será compatible con la concesión de recompensas 
militares que pudieran ser otorgadas en reconocimiento a los méritos específicos 
contraídos, con ocasión de la participación en las operaciones o campañas establecidas 
en el artículo 1.

7. Esta medalla podrá concederse cuantas veces se participe en una misma operación, 
siempre que para cada una de estas participaciones se cumpla lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 2.

Artículo 4. Concesión extraordinaria de la medalla de campaña.

Se podrá conceder la medalla de campaña, con carácter extraordinario, al personal 
que por motivos de actos de servicio o una contingencia profesional, haya fallecido, se dé 
por desaparecido o haya sido repatriado por heridas o lesiones graves, como consecuencia 
de su permanencia en las operaciones o campañas establecidas en el artículo 1.

Artículo 5. Efectos de la concesión de la medalla de campaña.

1. La medalla de campaña tendrá un carácter únicamente honorífico y que no tendrá la 
consideración de recompensa militar, ni generará ningún otro derecho distinto al de su uso.

2. La medalla de campaña se anotará en el apartado relativo a «Condecoraciones» 
de la hoja de servicios del personal militar al que se le conceda.

3. No computará a los efectos de valoración, ni en las evaluaciones en las que se vea 
incluido el personal al que se le haya concedido, ni en ningún otro caso, ni tendrá efecto 
administrativo alguno u otro reconocimiento diferente al de su concesión.

Artículo 6. Descripción de la condecoración correspondiente a la medalla de campaña y 
de los rectángulos de operación.

1. La condecoración de la medalla de campaña y los rectángulos de operación tendrán 
las siguientes características, como se muestran en el anexo:

a) Medalla circular de 30 milímetros de diámetro, plana, con el campo liso y los cantos 
rebordeados.

b) Por su anverso, en el campo de plata brillante, el aspa de Borgoña de gules, 
resaltada en el centro con la Corona Real; y en punta bordeando el círculo de derecha a 
izquierda por la parte inferior, en letra de palo y altorrelieve, la leyenda, en mayúsculas, 
OPERACIONES MILITARES Y CAMPAÑAS.

c) En el reverso, en el campo de plata brillante, en el centro la leyenda, en mayúsculas, 
ABNEGACIÓN Y SACRIFICIO, puestas en faja en letra de palo altorrelieve, orlada de ramo 
de laurel nervado y frutado de sinople y palma de oro, unidos por sus troncos y liados en 
punta por cinta de gules.

d) La cinta de la que se ha de llevar pendiente la medalla será de 30 milímetros de 
ancho y 40 milímetros de largo, de color azul, con dos listas de 5 milímetros de anchura de 
los colores de la bandera nacional a ambos lados, separados 3 milímetros de los bordes 
de la misma. Sobre el borde superior, esta cinta se llevará sujeta por una hebilla de metal, 
de la forma y dimensiones proporcionadas y usuales para este tipo de condecoración; y 
sobre el borde inferior, solidario con la medalla y del mismo metal que ésta, enganche en 
forma de bola de 3 milímetros de diámetro, por el que se pasa una anilla horizontal de 33 
milímetros de anchura y 3 milímetros de altura, atravesada de la cinta de la medalla.

e) Dicha cinta portará el rectángulo de operación, de metal en plata brillante, de 4 
milímetros de ancho, dispuesto sobre la cinta y con la leyenda correspondiente al nombre 
identificativo de las correspondientes operaciones, en negro.
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2. Si se estuviera en posesión de más de una medalla de campaña, como consecuencia 
de la participación en diferentes operaciones, sólo se ostentará una medalla, acreditándose 
la participación en las mismas mediante los rectángulos de operación.

El número máximo de rectángulos de operación, que podrán colocarse sobre la cinta 
de la medalla, una vez concedida la medalla, será de tres, a partir del cual se deberá llevar 
otra medalla para la colocación de los sucesivos rectángulos de operación concedidos, 
aplicándose esta regla sucesivamente. Estos rectángulos de operación se colocarán, según 
su orden de concesión, desde el borde inferior, por encima de la anilla horizontal de la cinta 
hacia el borde superior, con una separación de 3 milímetros entre ellos.

3. La condecoración en tamaño miniatura, tendrá idéntico diseño al descrito en el 
apartado 1 de este artículo 5, con las dimensiones proporcionales que le correspondan. 
En este tamaño, se ostentarán tantas medallas de campaña como se posean.

Artículo 7. Descripción del pasador de la medalla de campaña.

1. El pasador representativo de la condecoración correspondiente a la medalla 
de campaña, está constituido por la cinta de la medalla en los colores descritos, de 30 
milímetros de longitud por 10 milímetros de ancho, montada sobre armazón de metal 
dorado, y enmarcada por dos barras laterales de dicho metal, de 12 milímetros de longitud y 
2 milímetros de ancho cada una. Sobre la cinta y en su centro, irá incorporado un rectángulo 
de dimensiones reducidas proporcionales al pasador, del mismo metal que la medalla, con 
el nombre identificativo de la correspondiente operación, según se muestra en el anexo.

2. Se ostentarán tantos pasadores como medallas de campaña se posean, siendo su 
orden de precedencia el de la concesión.

Disposición adicional única. Contención del gasto público.

Las actuaciones derivadas de este Real Decreto, en ningún caso supondrán 
incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros costes de personal.

Disposición transitoria única. Operaciones militares y campañas en el exterior pasadas.

Tendrá derecho a la concesión de la medalla de campaña, con carácter retroactivo, 
el personal que desde el 1 de enero de 1989, año de inicio de la participación de las 
Fuerzas Armadas españolas en misiones internacionales, hubiese participado en aquellas 
operaciones militares y campañas en el exterior que se determinen, de acuerdo con lo 
expresado en los artículos 1 y 2 de este Real Decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de Defensa y 
Fuerzas Armadas.

Disposición final segunda. Facultades dispositivas.

1. Se faculta al Ministro de Defensa para que adopte las medidas necesarias que 
requiera la ejecución de este Real Decreto y, en particular, para determinar las Normas sobre 
la medalla de campaña, según lo establecido en este Real Decreto, incluyendo en todo caso 
lo siguiente: la tramitación (procedimiento, condiciones de tiempo y exclusiones para la 
misma, en comisión de servicio o posteriormente, unidad de trámite y unidad responsable 
de su gestión en el Estado Mayor de la Defensa), la concesión (procedimiento), los efectos 
(anotación en la hoja de servicios), las limitaciones y el uso de la misma.

2. Se faculta al Jefe de Estado Mayor de la Defensa para determinar, mediante 
resolución, el nombre identificativo de las correspondientes operaciones militares y 
campañas en el exterior, en las que se conceda la medalla de campaña, así como el área 
geográfica que se definirá como zona de operaciones a efectos de su concesión, según 
lo establecido en este Real Decreto y en la citada Orden Ministerial de aplicación.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Diseño de la condecoración, rectángulos de operación y pasadores 
de la medalla de campaña

1. Representación gráfica de la condecoración y rectángulos de operación de la 
medalla de campaña.
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3. Las referencias «Pantone», para la normalización del color de los esmaltes, serán 
las siguientes:

PALETA DE COLOR «PANTONE» («MATCHING SYSTEM»)

PLATA  ..................................... (PLATA BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO).

AZUR  ...................................... PANTONE 300 CV.

GULES  .................................... PANTONE RED 032 CV.

ORO  ........................................ (AMARILLO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO).

(Del BOE número 142, de 12-6-2018.)



Número 174
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 347/2018, de 25 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 116, de 14 de junio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Acuartelamiento Cabo Noval y su Campo de Maniobras y Tiro», en el Principado de Asturias.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en las zonas que se declaran de interés para la 
Defensa Nacional y que se extiende a las zonas ocupadas por la propiedad denominada 
«Acuartelamiento Cabo Noval y su Campo de Maniobras y Tiro», instalación militar ubicada 
en el Principado de Asturias en el término municipal de Pola de Siero.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Acuartelamiento Cabo Noval y su Campo de Maniobras y Tiro».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 25 de mayo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada 
«Acuartelamiento Cabo Noval y su Campo de Maniobras y Tiro» en el Principado de 
Asturias, con una superficie de 991 hectáreas y delimitada por las coordenadas reflejadas 
en anexo.

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Acuartelamiento Cabo Noval y su Campo de Maniobras y Tiro».

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.
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c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Acuartelamiento Cabo Noval y su campo de maniobras y tiro

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hoja 13-4 (IGN 29)

El perímetro de la propiedad denominada «Acuartelamiento Cabo Noval y su Campo 
de Maniobras y Tiro» en el Principado de Asturias, es el determinado por los siguientes 
puntos expresados en coordenadas UTM Huso 30 ETRS-89.

Denominación punto Zona X Y

1 30T 275.770,69 4.808.871,91
2 30T 275.788,68 4.809.308,13
3 30T 275.754,12 4.809.508,24
4 30T 275.761,62 4.809.738,35
5 30T 275.846,21 4.810.006,03
6 30T 276.015,16 4.810.332,41
7 30T 276.018,82 4.810.572,26
8 30T 275.951,83 4.810.734,84
9 30T 275.976,57 4.810.915,11

10 30T 276.196,42 4.811.104,01
11 30T 276.426,66 4.811.100,21
12 30T 276.693,18 4.811.158,46
13 30T 276.988,44 4.811.275,30
14 30T 277.251,82 4.811.750,78
15 30T 277.191,64 4.811.849,27
16 30T 277.313,00 4.812.013,35
17 30T 277.403,52 4.812.127,85
18 30T 277.396,35 4.812.303,72
19 30T 277.730,87 4.812.642,60
20 30T 277.870,94 4.812.684,99
21 30T 278.050,95 4.812.687,75
22 30T 278.168,77 4.812.626,50
23 30T 278.289,44 4.812.612,30
24 30T 278.283,50 4.812.533,67
25 30T 278.419,94 4.812.453,61
26 30T 278.593,32 4.812.395,81
27 30T 278.688,72 4.812.231,61
28 30T 279.054,63 4.812.189,64
29 30T 279.183,34 4.812.148,13
30 30T 279.282,28 4.812.005,23
31 30T 279.459,39 4.811.893,93
32 30T 279.588,58 4.811.844,68
33 30T 279.707,58 4.811.658,08
34 30T 279.818,28 4.811.627,04
35 30T 279.701,62 4.811.588,77
36 30T 279.678,95 4.811.529,89
37 30T 279.740,31 4.811.408,90
38 30T 279.722,83 4.811.353,37
39 30T 279.611,84 4.811.254,53
40 30T 279.576,63 4.810.776,11
41 30T 279.456,81 4.810.676,72
42 30T 279.363,61 4.810.522,65
43 30T 279.270,86 4.810.455,49
44 30T 279.247,43 4.810.340,05
45 30T 279.212,22 4.810.210,85
46 30T 279.244,98 4.809.916,70
47 30T 279.163,72 4.809.874,12
48 30T 279.132,61 4.809.783,01
49 30T 279.136,42 4.809.724,08
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Denominación punto Zona X Y

50 30T 279.184,48 4.809.629,79
51 30T 279.261,09 4.809.544,20
52 30T 279.131,13 4.809.605,02
53 30T 279.064,30 4.809.703,49
54 30T 278.889,99 4.809.783,07
55 30T 278.807,79 4.809.665,94
56 30T 278.746,13 4.809.631,10
57 30T 278.659,68 4.809.429,62
58 30T 278.633,95 4.809.356,61
59 30T 278.567,85 4.809.302,11
60 30T 278.525,62 4.809.146,24
61 30T 278.352,51 4.809.031,80
62 30T 278.360,38 4.808.894,21
63 30T 278.316,67 4.808.892,30
64 30T 278.035,92 4.809.136,05
65 30T 277.880,47 4.809.091,12
66 30T 277.640,24 4.809.000,53
67 30T 277.543,59 4.809.023,84
68 30T 277.392,76 4.809.042,21
69 30T 277.291,51 4.809.032,07
70 30T 277.212,24 4.808.981,26
71 30T 277.148,85 4.808.996,79
72 30T 277.107,12 4.809.058,31
73 30T 276.950,98 4.809.034,56
74 30T 276.882,17 4.809.083,82
75 30T 276.490,75 4.808.944,67
76 30T 276.422,43 4.808.819,44
77 30T 276.238,08 4.808.760,18
78 30T 276.134,74 4.808.793,41
79 30T 276.107,73 4.808.888,43
80 30T 276.026,15 4.808.866,63
81 30T 275.935,68 4.808.885,84

(Del BOE número 142, de 12-6-2018.)



Número 175
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 348/2018, de 25 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 116, de 14 de junio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad 
denominada «Campo de Maniobras y Tiro de Parga», en la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de Gobierno, y así 
lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la competencia 
exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función en el 
artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las decisiones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la propiedad militar y sus instalaciones 
de cualquier actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa 
Nacional y que se extiende a la zona ocupada por la propiedad denominada «Campo 
de Maniobras y Tiro de Parga», instalación militar ubicada en la provincia de Lugo, en el 
Concello de Guitiriz, concretamente en la Parroquia de Santa Cruz de Parga.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogida en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión Interministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la propiedad denominada 
«Campo de Maniobras y Tiro de Parga».

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 25 de mayo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la propiedad denominada 
«Campo de Maniobras y Tiro de Parga» en la provincia de Lugo, con una superficie de 141 
hectáreas y delimitada por las coordenadas reflejadas en anexo.

En la zona declarada se considerarán prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la propiedad 
denominada «Campo de Maniobras y Tiro de Parga»

b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
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cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA



175
917

ANEXO

Coordenadas que delimitan la propiedad denominada 
«Campo de Maniobras y Tiro de Parga»

Referencia cartográfica: Mapa Militar de España, serie L: Hoja 7-5 (IGN 47)

El perímetro de la propiedad denominada «Campo de Maniobras y Tiro de Parga», 
en la Comunidad Autónoma de Galicia, es el determinado por los siguientes puntos 
expresados en coordenadas UTM Huso 29 ETRS-89.

Denominación punto Zona X Y

1 29 T 598.648,90 4.785.126,54
2 29 T 598.703,54 4.784.900,97
3 29 T 598.663,18 4.784.207,71
4 29 T 598.690,94 4.783.922,16
5 29 T 598.413,50 4.783.745,18
6 29 T 598.371,95 4.783.713,74
7 29 T 598.146,97 4.783.587,19
8 29 T 598.129,79 4.783.571,99
9 29 T 598.032,14 4.783.581,98

10 29 T 597.999,74 4.783.590,47
11 29 T 597.988,14 4.783.600,18
12 29 T 597.947,38 4.783.617,10
13 29 T 597.889,41 4.783.690,28
14 29 T 597.841,21 4.783.771,27
15 29 T 597.804,61 4.783.829,96
16 29 T 597.785,21 4.783.870,43
17 29 T 597.780,47 4.783.879,37
18 29 T 597.747,93 4.783.935,94
19 29 T 597.721,84 4.783.949,37
20 29 T 597.683,29 4.783.909,38
21 29 T 597.670,41 4.783.906,89
22 29 T 597.665,30 4.783.909,67
23 29 T 597.603,98 4.783.892,30
24 29 T 597.599,84 4.783.891,45
25 29 T 597.485,98 4.783.858,99
26 29 T 597.444,23 4.783.844,48
27 29 T 597.392,79 4.783.840,20
28 29 T 597.308,43 4.783.839,06
29 29 T 597.306,45 4.783.857,37
30 29 T 597.263,78 4.783.858,09
31 29 T 597.261,17 4.783.867,10
32 29 T 597.253,99 4.783.886,08
33 29 T 597.238,56 4.783.903,72
34 29 T 597.241,84 4.783.911,41
35 29 T 597.254,80 4.783.925,45
36 29 T 597.259,25 4.783.937,03
37 29 T 597.255,38 4.783.949,70
38 29 T 597.264,85 4.783.979,91
39 29 T 597.300,65 4.784.005,14
40 29 T 597.345,68 4.784.050,78
41 29 T 597.297,36 4.784.107,69
42 29 T 597.300,23 4.784.145,12
43 29 T 597.310,34 4.784.206,71
44 29 T 597.322,71 4.784.214,32
45 29 T 597.349,43 4.784.225,60
46 29 T 597.359,93 4.784.212,98
47 29 T 597.470,76 4.784.236,65
48 29 T 597.445,03 4.784.299,24
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Denominación punto Zona X Y

49 29 T 597.440,07 4.784.310,09
50 29 T 597.460,57 4.784.348,25
51 29 T 597.514,31 4.784.350,97
52 29 T 597.542,02 4.784.362,61
53 29 T 597.602,65 4.784.374,29
54 29 T 597.612,12 4.784.399,96
55 29 T 597.634,47 4.784.415,69
56 29 T 597.643,49 4.784.433,19
57 29 T 597.659,53 4.784.570,30
58 29 T 597.816,96 4.784.658,78
59 29 T 597.821,58 4.784.661,38

(Del BOE número 142, de 12-6-2018.)



Número 176
Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—(Real Decreto 349/2018, de 25 de mayo, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 116, de 14 de junio).—Se declara zona de interés para la Defensa Nacional la instalación 
militar denominada «Población Militar de San Carlos», en la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE DEFENSA

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.a, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política de Defensa y la 
Política Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor 
eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer en las condiciones adecuadas y sin perturbaciones que 
permita el desarrollo de las actuaciones relacionadas con las actividades de apoyo, 
instrucción, enseñanza y adiestramiento de acuerdo con los intereses del Ministerio de 
Defensa, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos de adiestramiento 
que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas en el artículo 15 de la 
Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la instalación militar de cualquier 
actuación que pudiera afectarla, han sido adecuadamente ponderados los distintos 
intereses que pueden incidir en la zona que se declara de interés para la Defensa Nacional 
y que se extiende a la zona ocupada por la denominada Población Militar de San Carlos, 
instalación militar ubicada en la provincia de Cádiz en el término municipal de San 
Fernando, comprendiendo los límites de la propiedad y el espacio aéreo situado sobre 
los mismos.

La denominación de zonas de interés para la Defensa Nacional viene recogido en 
el artículo 2 de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, y la declaración de dichas zonas se llevará a cabo mediante la 
promulgación de un Real Decreto de acuerdo con el artículo 5 de esta misma Ley.

La Comisión lnterministerial de Defensa, que actúa por delegación del Consejo 
de Defensa Nacional, adoptó por unanimidad el acuerdo de aprobar la propuesta de 
declaración de zona de interés para la Defensa Nacional de la instalación denominada 
Población Militar de San Carlos.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Defensa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 25 de mayo de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Declaración de zona de interés para la Defensa Nacional.

Se declara zona de interés para la Defensa Nacional, con una superficie de 208,085 
hectáreas, parte de la Propiedad denominada «Población Militar de San Carlos» en la 
provincia de Cádiz, un espacio marítimo próximo y el espacio aéreo comprendido sobre 
ambos, delimitados por las coordenadas reflejadas en el anexo.

En la zona declarada se consideran prioritarios los intereses de la Defensa Nacional.

Artículo 2. Limitaciones y condicionantes.

Las limitaciones y condiciones que, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, 
se imponen en la zona declarada de interés para la Defensa Nacional, son las siguientes:

a) Interesar y obtener autorización del Ministerio de Defensa para la determinación de 
la compatibilidad con los fines de la Defensa Nacional de cualquier regulación, ordenación 
o actuación administrativa que pueda incidir en la utilización militar de la Población Militar 
de San Carlos.
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b) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa la transmisión de la 
propiedad, así como la constitución, transmisión y modificación de cualquier derecho real 
sobre la misma, con independencia de la nacionalidad o naturaleza de los otorgantes.

c) Someter a la autorización previa del Ministerio de Defensa cualquier obra de 
edificación o construcción, promovida por entidades públicas o privadas, así como la 
cesión por cualquier título de los aprovechamientos agrícolas, pecuarios o cinegéticos de 
los territorios afectados.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.4.a de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre Defensa y Fuerzas 
Armadas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de mayo de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Defensa,
MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
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ANEXO

Delimitación de los límites de la instalación militar denominada «Población 
Militar de San Carlos» en San Fernando, Cádiz

Referencia cartográfica: Proyección UTM 29, ETRS89

Denominación punto X Y

1 751622,5 4042959,1
2 751471,8 4042763,6
3 751466,9 4042749,1
4 751465,0 4042727,3
S 751457,1 4042709,2
6 751451,3 4042696,0
7 751447,0 4042676,8
8 751458,2 4042646,3
9 751465,5 4042618,2

10 751471,1 4042596,5
11 751490,2 4042553,6
12 751539,9 4042498,9
13 751553,1 4042493,8
14 751561,0 4042498,8
15 751594,2 4042547,7
16 751657,4 4042516,7
17 751697,6 4042491,6
18 751707,6 4042495,8
19 751789,9 4042372,0
20 751781,7 4042159,1
21 751237,4 4041416,8
22 751454,2 4041368,4
23 751642,9 4041285,8
24 751537,5 4041003,7
25 751505,6 4041019,0
26 751472,5 4040950,3
27 751377,9 4041024,0
28 751248,6 4041087,9
29 751185,3 4040962,2
30 751183,8 4040920,9
31 751168,2 4040866,9
32 751167,0 4040849,7
33 751166,7 4040845,7
34 751225,7 4040784,3
35 751267,1 4040724,5
36 751294,2 4040707,1
37 751284,1 4040685,5
38 751281,8 4040662,4
39 751283,6 4040639,1
40 751302,1 4040601,9
41 751325,7 4040650,3
42 751349,0 4040638,9
43 751320,1 4040579,5
44 751331,0 4040550,7
45 751344,3 4040545,0
46 751353,1 4040520,1
47 751377,4 4040512,5
48 751373,6 4040500,5
49 751400,4 4040492,1
50 751378,1 4040460,3
51 751394,7 4040448,7
52 751389,3 4040442,0
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Denominación punto X Y

53 751371,2 4040454,8
54 751350,9 4040455,2
55 751348,8 4040435,1
56 751347,8 4040419,7
57 751375,8 4040408,8
58 751793,0 4040492,4
59 751801,4 4040494,0
60 751846,2 4040516,1
61 751939,2 4040548,3
62 751991,1 4040572,7
63 752138,4 4040656,7
64 752265,7 4040731,8
65 752282,3 4040741,6
67 752282,1 4040855,1
68 752282,0 4040881,6
69 752265,2 4040898,7
70 752263,1 4040920,2
71 752317,3 4040925,4
72 752302,9 4041018,7
73 752308,3 4041032,5
74 752423,0 4041055,9
75 752422,0 4041060,9
76 752579,6 4041135,7

(Del BOE número 142, de 12-6-2018.)



Número 177
Publicaciones.—(Resolución 513/08799/2018, de 6 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 116, de 14 

de junio).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón de 
Abastecimiento de recursos clase IX (MI-608)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Pelotón de Abastecimiento de recursos clase IX (MI-608)», que entrará en vigor el día de 
su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 6 de junio de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 178
Publicaciones.—(Resolución 513/08800/2018, de 4 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 116, de 14 

de junio).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Sirvientes del 
puesto de tiro MISTRAL (MI-307)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Sirvientes del puesto de tiro MISTRAL (MI-307)», que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: «Manual de Instrucción. 
Sirvientes del puesto de tiro MISTRAL. (MI6-321)», aprobada por Resolución 552/02570/04, 
de fecha 19 de febrero de 2004. («BOD» núm. 34).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 4 de junio de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 179
Publicaciones.—(Resolución 513/08801/2018, de 6 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 116, de 14 

de junio).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Nivel técnico 
montaña elemental (MI-903)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Nivel técnico montaña elemental (MI-903)», que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 6 de junio de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 180
Publicaciones.—(Resolución 513/08802/2018, de 6 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 116, de 14 

de junio).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Nivel técnico 
montaña básico (MI-904)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Nivel técnico montaña básico (MI-904)», que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 6 de junio de  2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.



Número 181
Distintivos.—(Instrucción 34/2018, de 30 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 116, de 14 de junio).—Se 

aprueban las normas para la concesión y uso de los distintivos del profesorado militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

La norma 122.ª criterios generales en el uso de los distintivos, de la Orden 
DEF/1756/2016, de 28 de octubre, por la que se aprueban las normas de uniformidad de las 
Fuerzas Armadas, especifica que el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, el Subsecretario 
de Defensa y los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire, en el ámbito de sus competencias, autorizarán el uso de los distintivos sobre 
el uniforme y determinarán los criterios de uso y colocación. Igualmente, en la norma 
127.ª Distintivos de permanencia, de la misma disposición, se especifica que el uso del 
distintivo de permanencia del profesorado, tanto en su requerimiento y condiciones para su 
concesión como en su empleo sobre el uniforme, será objeto de una regulación específica.

La Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, por la que se aprueba el Régimen del 
profesorado de los centros docentes militares, determina, en su artículo 34, el modelo 
del distintivo de permanencia del profesorado especificando, en el artículo 36, que «por 
el Subsecretario de Defensa se fijarán las normas para la concesión de los distintivos del 
profesorado». Del mismo modo, la Disposición final primera «Facultades de aplicación», 
faculta al Subsecretario de Defensa, a dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas 
instrucciones y resoluciones sean necesarias para la aplicación de la mencionada 
Orden DEF.

Esta Instrucción establece los criterios que requieren la concesión y uso de los 
distintivos del profesorado militar, regulándose los periodos de tiempo necesarios, 
desarrollando la labor de profesorado, para su concesión así como la adición de las barras 
indicativas y las normas para contabilizar el tiempo ejerciendo la labor de profesorado en 
aquellos cursos o fases de los mismos en los que se imparte educación a distancia.

Igualmente se considera el tiempo ejercido como profesor de Número, Asociado o 
como profesor militar del centro universitario de la defensa, según lo contemplado en la 
Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, para ser tenido en cuenta a los efectos de concesión 
y uso de los distintivos de del profesorado y la adición de las barras correspondientes.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación.

Se aprueban las normas para la concesión y uso de los distintivos del profesorado 
militar que figuran a continuación.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 30 de mayo de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Arturo Romaní Sancho.
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NORMAS PARA LA CONCESIÓN Y USO DE LOS DISTINTIVOS 
DEL PROFESORADO MILITAR

Primera. Distintivo de permanencia.

1. El distintivo de permanencia del profesorado se concederá exclusivamente al 
personal militar que desempeñe este cometido según lo especificado en el artículo 2. 
«Consideración de profesor» de la Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo, por la que se 
aprueba el Régimen del profesorado de los centros docentes militares.

2. Para la concesión de este distintivo deberán acreditarse tres años consecutivos o 
cuatro discontinuos de ejercicio como profesor, en cuyo caso se llevará sin barra alguna.

3. El tiempo será contabilizado por meses completos o días que contabilizarán un 
mes completo cuando sumados alcancen los 30 días.

4. El tiempo como profesor de un curso online o de una fase a distancia tendrá la 
misma consideración que el de la fase de presente.

5. El tiempo dedicado a conferencias y colaboraciones no contabilizará a efectos de 
la concesión y uso del distintivo de permanencia.

6. Se portará sobre los uniformes de gala, especial relevancia y diario.

Segunda. Autoridades con capacidad para la concesión del distintivo de permanencia.

El Director de Enseñanza, Instrucción, Adiestramiento y Evaluación del Ejército de 
Tierra, el Director de Enseñanza Naval de la Armada, el Director de Enseñanza del Ejército 
del Aire para el profesorado destinado en los centros dependientes de sus respetivos 
Ejércitos y el Subdirector General de Enseñanza Militar para el resto, serán los encargados 
de la concesión y autorización del uso del distintivo de permanencia del profesorado y la 
adición de las barras correspondientes.

Tercera. Barras adicionales en el distintivo de permanencia.

1. Las barras indicadoras del tiempo servido en el ejercicio del profesorado tendrán 
una longitud igual al diámetro de la orla de laurel del distintivo de permanencia del 
profesorado en vigor, con una anchura de 3 milímetros, siendo de color dorado para las 
indicadoras de cinco años y de color azul para las de un año.

2. La primera barra de color azul se colocará una vez transcurrido un año ejerciendo la 
labor de profesorado desde la obtención del distintivo de permanencia. Se irán añadiendo, 
año a año, barras de color azul hasta sumar cinco en cuyo caso serán sustituidas por una 
barra de color dorado.

3. El tiempo transcurrido para la obtención del distintivo de permanencia contará a 
todos los efectos para la concesión de la primera barra dorada.

4. El periodo de tiempo cumplido ejerciendo como profesor de número, asociado o el 
del profesorado militar de los centros universitarios de la Defensa, será tenido en cuenta 
para el cómputo de tiempo de la concesión de barras adicionales de color azul o dorado.

5. El tiempo dedicado a conferencias y colaboraciones no contabilizará a efectos de 
la concesión de barras adicionales de color azul o dorado.

Cuarta. Fórmula de concesión y uso del distintivo de permanencia.

El nombramiento deberá ser publicado en el «BOD» con la siguiente redacción:

De conformidad con lo contemplado en la Instrucción 34/2018, del SUBDEF, 
de 30 de mayo, por la que se aprueban las normas para la concesión y uso de los 
distintivos del profesorado militar, y con las limitaciones impuestas en el Reglamento 
de Uniformidad, se concede y autoriza el uso sobre el uniforme, del distintivo de 
permanencia de PROFESORADO, y en su caso, la adición de barras, al personal que 
a continuación se relaciona:

EMPLEO ESP.  
FUND. DNI NOMBRE Y APELLIDOS

TIENE CONCEDIDO SE CONCEDE
OBSERV. NÚM.

DIST.DIST. AZULES DORADAS DIST. AZULES
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Quinta. Distintivo de función.

1. Podrán portar sobre el uniforme el distintivo de función del profesorado aquéllos 
militares que ejerzan la función docente en los centros docentes militares como profesor.

2. El distintivo de función se portará sobre el uniforme durante el tiempo que se 
desempeñe el cometido de profesor según lo especificado en el artículo 2. «Consideración 
de profesor» de la Orden DEF/426/2017, de 8 de mayo.

3. Se portará en los uniformes de gala, especial relevancia, diario y trabajo.



Número 182
Zonas de Seguridad.—(Orden DEF/635/2018, de 31 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» números 117, 133 

y 167, de 15 de junio, 9 de julio y 27 de agosto).—Se señala la zona de seguridad de la instalación militar 
denominada Acuartelamiento «Teniente Coronel Valenzuela», en el término municipal de Puerto del Rosario, 
Isla de Fuerteventura (Las Palmas).

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/609/2013, de 4 de abril, por la que se señala la zona de seguridad de la 
instalación militar denominada Acuartelamiento «Teniente Coronel Valenzuela», en el término 
municipal de Puerto del Rosario, Isla de Fuerteventura (Las Palmas), resultó anulada por 
sendas sentencias de 11 y 18 de marzo de 2015 de la Audiencia Nacional, al estimarse 
los recursos interpuestos por la Comunidad Autónoma de Canarias y el Ayuntamiento de 
Puerto del Rosario.

Por existir en la Quinta Subinspección General del Ejército (Canarias) una instalación 
militar denominada Acuartelamiento «Teniente Coronel Valenzuela», situada en el término 
municipal de Puerto del Rosario, Isla de Fuerteventura (Las Palmas), se hace aconsejable 
preservarla de cualquier obra o actividad que pudiera afectarla, así como asegurar la 
eficacia de los medios de que disponga, y el aislamiento conveniente para garantizar su 
seguridad, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de zonas e instalaciones 
de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, 
que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo (última modificación 15 de abril de 1989).

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado Mayor del Ejército 
de Tierra, a propuesta razonada del General Jefe de la Quinta Subinspección General del 
Ejército (Canarias),

DISPONGO:

Artículo 1. Clasificación de la instalación militar.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento de zonas e 
instalaciones de interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, la instalación militar 
denominada Acuartelamiento «Teniente Coronel Valenzuela», situada en el término municipal 
de Puerto del Rosario, Isla de Fuerteventura (Las Palmas), se considera incluida en el Grupo 
Primero de los regulados por el artículo 8 del citado Reglamento.

Artículo 2. Establecimiento, delimitación y limitación de la Zona de Seguridad.

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10 y 11 del Reglamento de zonas 
e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, la zona próxima de seguridad será la 
comprendida entre el perímetro de la instalación militar y el polígono materializado por la 
unión de los siguientes puntos de coordenadas UTM:

N.º Vértice Huso
Coordenadas UTM

Datum

REGCAN 95

Easting X (m) Northing Y (m) Cota Z (m)

1 28 610628 3146945
2 28 610628 3147421 REGCAN 95
3 28 610589 3147513 REGCAN 95
4 28 610407 3147675 REGCAN 95
5 28 610353 3147784 REGCAN 95
6 28 610338 3147885 REGCAN 95
7 28 609340 3148110 REGCAN 95
8 28 609200 3148110 REGCAN 95
9 28 609100 3148085 REGCAN 95

10 28 609030 3148020 REGCAN 95
11 28 608970 3147890 REGCAN 95
12 28 608795 3147125 REGCAN 95
13 28 608760 3146975 REGCAN 95
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N.º Vértice Huso
Coordenadas UTM

Datum
Easting X (m) Northing Y (m) Cota Z (m)

14 28 608800 3146860 REGCAN 95
15 28 608895 3146760 REGCAN 95
16 28 608980 3146725 REGCAN 95
17 28 610208 3146279 REGCAN 95
18 28 610290 3146538 REGCAN 95
19 28 610449 3146491 REGCAN 95

(Del BOE números 143, 162 y 204 de 13-6, 5-7 y 23-8-2018.)



Número 183
Numeración de Órdenes.—(Resolución de 11 de junio de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 117, de 15 

de junio).—Se modifica el anexo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 2001, por el 
que se dispone la numeración de las órdenes ministeriales que se publican en el «Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, de 21 de diciembre de 2001, se dispuso la 
numeración de las órdenes ministeriales que se publican en el «Boletín Oficial del Estado».

Con arreglo a lo establecido en el mencionado Acuerdo, todas las disposiciones y 
resoluciones que adopten la forma de Orden Ministerial y deban publicarse, de conformidad 
con la normativa de ordenación del diario oficial del Estado, en las secciones I, II y III del 
«Boletín Oficial del Estado», se numerarán, incorporando, entre otros elementos, un código 
alfabético de tres letras indicativo del Departamento de procedencia.

La aprobación del Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran 
los Departamentos ministeriales, hace necesario adaptar la tabla de códigos ministeriales 
recogida en el anexo del Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 2001, por 
lo que, en uso de la habilitación contenida en el apartado cuarto del mencionado Acuerdo,

RESUELVO:

Primero.

La tabla de códigos ministeriales que figura en el anexo del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 21 de diciembre de 2001, por el que se dispone la numeración de las órdenes 
ministeriales que se publican en el «Boletín Oficial del Estado», queda sustituida por la que 
figura como anexo de la presente Resolución.

Segundo.

Los nuevos códigos ministeriales se aplicarán para numerar aquellas órdenes 
ministeriales que se adopten a partir de la entrada en vigor del Real Decreto 355/2018, 
de 6 de junio, por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales.

Tercero.

Por el Secretariado del Gobierno, competente para la ordenación y control de la 
publicación de las disposiciones y actos administrativos que deban insertarse en el «Boletín 
Oficial del Estado», se adoptarán las medidas necesarias para la efectividad de lo previsto 
en esta Resolución.

Madrid, 11 de junio de 2018.—El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad, Antonio J. Hidalgo López.
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ANEXO

Tabla de códigos ministeriales

Ministerio Códigos

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. AUC

Ministerio de Justicia. JUS

Ministerio de Defensa. DEF

Ministerio de Hacienda. HAC

Ministerio del Interior. INT

Ministerio de Fomento. FOM

Ministerio de Educación y Formación Profesional. EFP

Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social. TMS

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. ICT

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. APA

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad. PCI

Ministerio de Política Territorial y Función Pública. TFP

Ministerio para la Transición Ecológica. TEC

Ministerio de Cultura y Deporte. CUD

Ministerio de Economía y Empresa. ECE

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social. SCB

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. CNU

(Del BOE número 143, de 13-6-2018.)



Número 184
Homologaciones.—(Resolución 320/38141/2018, de 31 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, 

de 20 de junio).—Se modifica la Resolución 320/38033/2016, de 10 de febrero, por la que se modifica 
la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, por la que se declara de homologación obligatoria los 
paracaídas de personal de apertura automática, y se revoca la Resolución 320/38124/2006, de 17 de 
julio, por la que se declara de homologación obligatoria el paracaídas de personal de campana redonda.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, declara de homologación 
obligatoria los paracaídas de personal de apertura automática, tomándose como norma 
de referencia la Norma Militar NME-3002/2014. Dicha resolución, además, revoca la 
Resolución 320/38124/2006, de 17 de julio, por la que se declaraba de homologación 
obligatoria el paracaídas de personal de campana redonda, utilizándose en este caso la 
norma INTA 569041 como norma de referencia.

Por Resolución 320/38033/2016, de 10 de febrero, de la Dirección General de 
Armamento y Material, se modifica la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, en el 
sentido de que queda sin efecto la revocación de la Resolución 320/38124/2006, de 17 
de julio, por la que se declara de homologación obligatoria el paracaídas de personal de 
campana redonda, permaneciendo vigente hasta el 31 de diciembre de 2018.

Sin embargo, no contándose en la actualidad con la existencia de paracaídas 
homologados respecto a la norma NME-3002/2014, se hace necesario para el Ministerio 
de Defensa seguir adquiriendo material homologado respecto a la norma INTA 569041, 
amparado por la Resolución 320/38124/2006, de 17 de julio.

Por ello, esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
de homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (Real 
Decreto 165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe emitido por la Comisión Técnico-
Asesora de Homologación,

RESUELVE:

Artículo único. Modificación de la Resolución 320/38033/2016, de 10 de febrero, 
de la Dirección General de Armamento y Material, por la que se modifica la 
Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, por la que se declara de homologación 
obligatoria los paracaídas de personal de apertura automática, y se revoca la 
Resolución 320/38124/2006, de 17 de julio, por la que se declara de homologación 
obligatoria el paracaídas de personal de campana redonda.

Único. Se modifica la Resolución 320/38033/2016, de 10 de febrero, de la Dirección 
General de Armamento y Material, en el sentido de que la Resolución 320/38124/2006, 
de 17 de julio, por la que se declara de homologación obligatoria el paracaídas de personal 
de campana redonda, permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2021.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de mayo de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
Ramón González Gómez.

(Del BOE número 146, de 16-6-2018.)
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Número 185
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 5 de junio de 2017, «Boletín Oficial de Defensa» número 120, de 20 

de junio).—Acuerdo entre el Reino de España y Bosnia y Herzegovina sobre el intercambio y protección 
mutua de la información clasificada, hecho en Sarajevo el 5 de junio de 2017.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 146, de 16 de junio de 2018.
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Número 186
Organización.—(Real Decreto 419/2018, de 18 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» números 121 y 138, de 

21 de junio y 16 de julio).—Se reestructura la Presidencia del Gobierno.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» números 148 y 168, de 19 de junio y 12 de julio de 2018.
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Número 187
Normalización.—(Resolución 200/09247/2018, de 13 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 121, de 21 

de junio).—Se implanta el Acuerdo de normalización OTAN STANAG 2623 CIED (Edición 2) «Capacidades 
de los perros de trabajo militares-AMWDP-1, Edición B».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2623 CIED 
(Edición 2) «Capacidades de los perros de trabajo militares-AMWDP-1, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2623 CIED 
(Edición 2) -AMWDP-1, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será el día 3 de mayo de 2019.

Madrid, 13 de junio de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 188
Comercio Exterior.—(Orden ICT/657/2018, de 13 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 122, de 22 de 

junio).—Se modifican los anexos del Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, 
de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el Real Decreto 679/2014, de 
1 de agosto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

La Ley 53/2007, de 28 de diciembre, sobre el control del comercio exterior de material 
de defensa y de doble uso, en su disposición final primera, habilita a los Ministros de 
Industria, Turismo y Comercio, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Defensa, de 
Economía y Hacienda y del Interior, en el ámbito de sus respectivas competencias, a dictar 
las disposiciones necesarias para su ejecución y desarrollo. En cumplimiento de dicha 
disposición final primera se dictó el Reglamento de control del comercio exterior de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el 
Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto.

Por su parte, el apartado 1 de la disposición final cuarta del citado Real Decreto 
establece que el Ministro de Economía y Competitividad, en la actualidad la Ministra 
de Industria, Comercio y Turismo, previo informe de la Junta Interministerial Reguladora 
del Comercio Exterior de Material de Defensa y de Doble Uso (en adelante, JIMDDU), 
actualizará el contenido de las listas de control de materiales, productos y tecnologías, de 
acuerdo con los cambios aprobados en los organismos internacionales, en los tratados 
internacionales, en los regímenes internacionales de no proliferación y control de las 
exportaciones y en la normativa de la Unión Europea.

Dado que se han producido cambios en las listas de control de los regímenes 
internacionales que afectan al Anexo I y al apéndice de definiciones del Reglamento de 
control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso, es necesario modificarlo, siendo este el objeto de esta orden.

La modificación incorpora al derecho interno español la Directiva (UE) 2017/2054 de 
la Comisión, de 8 de noviembre de 2017, por la que se modifica la Directiva 2009/43/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la lista de productos relacionados 
con la defensa.

Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación establecidos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas al llevar a cabo la transposición de una directiva europea, siendo 
lo más adecuado la modificación del Reglamento de control del comercio exterior de 
material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso. Además 
contiene la regulación imprescindible y no genera cargas.

Esta Orden ha sido informada favorablemente por la JIMDDU en su reunión de 1 de 
marzo de 2018. Además se ha realizado el trámite de audiencia pública, tal y como está 
establecido en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Reglamento de control del comercio exterior de material 
de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado 
por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto.

El Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material 
y de productos y tecnologías de doble uso, aprobado por el Real Decreto 679/2014, de 1 
de agosto, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. El título del artículo 7 y el subartículo 7.a del Anexo I.1, quedan redactados 
como sigue:

«7. AGENTES QUÍMICOS, “AGENTES BIOLÓGICOS”, “AGENTES 
ANTIDISTURBIOS”, MATERIALES RADIACTIVOS, EQUIPO RELACIONADO, 
COMPONENTES Y MATERIALES, SEGÚN SE INDICA:

a. “Agentes biológicos” o materiales radiactivos seleccionados o modificados 
a fin de aumentar su eficacia para producir bajas en la población o en los animales, 
degradar equipos o dañar las cosechas o el medio ambiente;»
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Dos. Se incluye un apartado 41 dentro del subartículo 8.a del Anexo I.1, con la 
siguiente redacción:

«41. FTDO (5,6-(3’,4’-furazano)- 1,2,3,4-tetrazina-1,3-dióxido)».

Tres. El apartado 3 del subartículo 8.c del Anexo I.1 queda redactado como sigue:

«3. Boranos, según se indica, y sus derivados:

a. Carboranos;
b. Homólogos del borano, según se indica:

1. Decaborano (14) (CAS 17702-41-9);
2. Pentaborano (9) (CAS 19624-22-7);
3. Pentaborano (11) (CAS 18433-84-6);»

Cuatro. Se incluye un apartado 23 dentro del subartículo 8.f del Anexo I.1 con la 
siguiente redacción:

«23. TEPB (Tris (etoxifenil) bismuto) (CAS 90591-48-3);»

Cinco. Se incluye un nuevo subartículo 8.h en el Anexo I.1 justo antes de la Nota 1, 
con la siguiente redacción:

«h. Polvos y piezas de “materiales reactivos”, según se indica:

1. Polvos de cualquiera de los siguientes materiales, con un tamaño de partículas 
inferior a 250 micras en cualquier dirección, no especificados en ninguna otra parte 
del artículo ML8:

a. Aluminio;
b. Niobio;
c. Boro;
d. Zirconio;
e. Magnesio;
f. Titanio;
g. Tántalo;
h. Wolframio;
i. Molibdeno; o
j. Hafnio;

2. Piezas, no especificadas en los artículos 3, 4, 12 o 16, fabricadas a partir de 
polvos especificados en el artículo 8.h.1.

Notas técnicas:

1. Los “materiales reactivos” están concebidos para producir una reacción exotérmica únicamente 
a altas velocidades de cizallamiento y para ser utilizados como conos o carcasas para ojivas.

2. Se producen polvos de “materiales reactivos”, por ejemplo, mediante procesos de molienda en 
molinos de bolas de alta energía.

3. Se producen piezas de “materiales reactivos”, por ejemplo, mediante el sinterizado selectivo por 
láser.»

Seis. Se entrecomillan las palabras «explosivos» y «propulsantes» que figuran dentro 
de la Nota del artículo 18, apartados d, e, g, y h, del Anexo I.1 como se indica a continuación:

«Nota: Los subartículos 18.a y 18.b incluyen los equipos siguientes:

d. Prensas extruidoras de husillo diseñadas especialmente o modificadas para 
la extrusión de “explosivos” militares;

e. Máquinas para el corte de “propulsantes” en forma de macarrón;
g. Mezcladores de acción continua para “propulsantes” sólidos;
h. Molinos accionados por fluidos, para pulverizar o moler los ingredientes de 

“explosivos” militares;»
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Siete. Se elimina la definición «Adaptados para utilización en guerra» del apéndice 
de definiciones.

Ocho. Se incluye la definición de «Agentes biológicos» entre las definiciones de 
«biocatalizadores» y «biopolímeros» del apéndice de definiciones, con la siguiente 
redacción:

«7. “Agentes biológicos”:

Patógenos o toxinas, seleccionados o modificados (por ejemplo mediante 
alteración de la pureza, caducidad, virulencia, características de diseminación o 
resistencia a la radiación UV) a fin de producir bajas en personas o animales, degradar 
equipos o dañar las cosechas o el medio ambiente.»

Nueve. Se elimina la Nota técnica de la definición de «Equipo lógico» (“software”) del 
apéndice de definiciones que queda redactada como sigue:

«21. “Equipo lógico” (‘software’):

Es una colección de uno o más “programas” o “microprogramas” fijada a 
cualquier soporte tangible de expresión.»

Disposición final primera. Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Queda transpuesta al derecho interno la Directiva (UE) 2017/2054 de la Comisión, de 
8 de noviembre de 2017, por la que se modifica la Directiva 2009/43/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo relativo a la lista de productos relacionados con la defensa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 2018.—La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, María 
Reyes Maroto Illera.

(Del BOE número 149, de 20-6-2018.)



Número 189
Publicaciones.—(Resolución 513/09376/2018, de 15 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 123, de 25 

de junio).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Procedimiento 
de instrucción del CC LEOPARDO 2E. (MI-015).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Procedimiento de instrucción del CC LEOPARDO 2E. (MI-015), que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: Manual 
de Instrucción. Procedimiento de Instrucción del CC Leopardo 2E. (MI4-905), aprobada 
por Resolución 552/06493/11, de fecha 24 de abril de 2011 («BOD» núm. 82).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 15 de junio de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 190
Homologaciones.—(Resolución 320/38148/2018, de 8 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 123, de 25 

de junio).—Se homologa el disparo de 20 x 102 mm Vulcan TP (M-55A2) fabricado por Nammo Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa NAMMO Palencia, S.L., con domicilio social en la Plaza Rabí Sem Tob, s/n, 
de Palencia, para la homologación del disparo de 20 x 102 mm VULCAN TP (M-55A2), 
fabricado en su factoría de la Plaza Rabí Sem Tob, s/n, de Palencia;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación exigida por 
el Reglamento de homologación de productos de especifica utilización en el ámbito de 
la defensa (Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero) y se ha hecho constar, mediante 
los informes técnicos AE/TRE/7120/007/INTA, ARM/TRE/7116/016/INTA/07 y ARM/
TRE/7116/009/INTA/09, que el disparo ha superado los requisitos de la norma NM R-2885 
A (1.ªR),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto homologar, respecto a la norma de la norma NM R-2885 A (1.ªR) y por un periodo 
de dos años, el disparo de 20 x 102 mm VULCAN TP (M-55A2) fabricado por la empresa 
NAMMO Palencia, S.L.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1305.25.18, pudiendo el interesado 
solicitar la renovación de la misma seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Madrid, 8 de junio de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago R. 
González Gómez.

(Del BOE número 150, de 21-6-2018.)



Número 191
Homologaciones.—(Resolución 320/38149/2018, de 8 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 123, de 25 

de junio).—Se homologa el disparo de 20 x 102 mm Vulcan TP-T (M-220) fabricado por Nammo Palencia, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa NAMMO Palencia, S.L., con domicilio social en la Plaza Rabí Sem Tob, s/n, 
de Palencia, para la homologación del disparo de 20 x 102 mm VULCAN TP-T (M-220), 
fabricado en su factoría de la Plaza Rabí Sem Tob, s/n, de Palencia;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación exigida por 
el Reglamento de homologación de productos de especifica utilización en el ámbito de 
la defensa (Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero) y se ha hecho constar, mediante 
los informes técnicos AE/TRE/7120/008/INTA/03, ARM/TRE/7116/016/INTA/07 y ARM/
TRE/7116/009/INTA/09, que el disparo ha superado los requisitos de la norma NM R-2885 
A (1.ªR),

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el citado Reglamento y 
visto el informe favorable emitido por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha 
resuelto homologar, respecto a la norma de la norma NM R-2885 A (1.ªR) y por un periodo 
de dos años, el disparo de 20 x 102 mm VULCAN TP-T (M-220) fabricado por la empresa 
NAMMO Palencia, S.L.

A esta homologación se le asigna la contraseña 1305.26.18, pudiendo el interesado 
solicitar la renovación de la misma seis meses antes de la expiración de dicho plazo.

Madrid, 8 de junio de 2018.—El Director General de Armamento y Material, Santiago 
R. González Gómez.

(Del BOE número 150, de 21-6-2018.)

191
943



Número 192
Organización.—(Real Decreto 594/2018, de 22 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 27 

de junio).—Se modifica el Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que se establecen las 
Comisiones Delegadas del Gobierno.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 152, de 23 de junio de 2018.
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Número 193
Organización.—(Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 27  

de junio).—Se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales y el Real Decreto 359/2018, de 8 de junio, por el que se crean Subsecretarías 
en los departamentos ministeriales, hacen necesario desarrollar dichas estructuras para 
determinar los órganos directivos de los diferentes ministerios.

Dentro de la nueva organización, cabe destacar una novedosa distribución 
competencial para los actuales Departamentos ministeriales, respondiendo a la más 
adecuada expresión de los objetivos prioritarios del Gobierno y de su programa político 
en aras a lograr mayor eficacia en su acción y mayor eficiencia en el funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

De conformidad con el artículo 66.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en el ámbito del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación, se considera conveniente excepcionar de la reserva funcionarial 
el nombramiento del titular de la Dirección General de Comunicación e Información 
Diplomática. La función primordial y necesaria de la actividad de este órgano directivo 
obedece a la prioridad de desarrollar una activa acción de comunicación de la política 
exterior que permita al titular del ministerio coadyuvar en el refuerzo del prestigio de la 
posición exterior de España. Ese esfuerzo necesita de conocimiento profundo y relación 
con los medios. Así mismo necesita de una coordinación y una utilización más intensiva 
de todos los instrumentos de diplomacia pública y de su proyección en los medios de 
comunicación, tanto nacional como internacional. Estas específicas características obligan 
a que el puesto sea cubierto por un profesional de un perfil con amplios conocimientos, 
experiencia previa con la Administración Pública y el sector privado y relación profesional 
con los diversos medios de comunicación, lo que requiere de unas características 
especiales que hacen aconsejable contemplar la posibilidad de que su titular no tenga 
necesariamente que detentar la condición de funcionario.

Por su parte, en el ámbito del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 
se considera conveniente hacer uso de la posibilidad prevista en dicho precepto para 
las siguientes direcciones generales: la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la 
Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, la Dirección General de 
Migraciones y la Dirección General de Integración y Atención Humanitaria. El Gobierno 
es consciente del importante papel desempeñado por los trabajadores autónomos y la 
economía social en la actual situación económica así como del apoyo que debe prestarse 
al emprendimiento, individual y colectivo, para favorecer la creación de empleo y de más 
calidad. En el ámbito migratorio, el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 
ejerce funciones relevantes respecto de la atención a los ciudadanos españoles en el 
exterior y retornados; junto a ello, deben reforzarse las funciones de planificación y gestión 
de los solicitantes de asilo y refugiados, así como las referidas a la adecuada gestión de 
eventuales situaciones vinculadas a la llegada de inmigrantes. Se trata de funciones que 
requieren unos conocimientos específicos, unos requerimientos técnicos y una experiencia 
profesional y de relación con organizaciones representativas y de la sociedad civil que 
justifican que su titular no sea necesariamente un funcionario público y puedan ser también 
ejercidas por personas que puedan resultar idóneas para su desempeño. Por todo ello, 
se considera conveniente excepcionar de la reserva funcionarial el nombramiento de los 
titulares de las Direcciones Generales del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social antes mencionadas.

En el ámbito del Ministerio de Transición Ecológica, la especificidad de las funciones 
de la Dirección General de Política Energética y Minas en materia de ordenación general 
de los sectores energético y minero, la elaboración de las propuestas necesarias para 
la adaptación, en su caso, a la normativa de la Unión Europea, el seguimiento de los 
compromisos internacionales suscritos por España en materia de no proliferación nuclear, 
protección física de materiales e instalaciones nucleares y responsabilidad civil por daños 
nucleares, la formulación de propuestas para la conservación y el ahorro de la energía y 
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el fomento de las energías renovables, así como la elaboración de propuestas relativas a 
planificación en materia de energía y de seguridad minera, aconseja que el nombramiento 
de su titular pueda efectuarse también entre personal de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y del Consejo de Seguridad Nuclear, y de otros organismos 
e instituciones públicas con funciones de regulación y supervisión en el sector cuando 
para su ingreso se exija el título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

Por otra parte, la Oficina Española de Cambio Climático (OECC) es el órgano directivo 
que tiene atribuidas las funciones dirigidas a la prevención del cambio climático, las cuales 
exigen de unos conocimientos específicos y requerimientos y experiencia técnicos que 
justifican que su titular no sea necesariamente un funcionario público.

Así, entre otras, compete a la persona titular de la OECC, analizar y promover 
actividades de investigación; la integración de la adaptación al cambio climático en la 
planificación de las políticas sectoriales; el desarrollo e implantación de tecnologías para 
la reducción de gases de efecto invernadero y su transferencia a las políticas de desarrollo 
y cooperación.

La OECC se relaciona intensamente con Naciones Unidas, y además con las 
instituciones europeas, administraciones públicas, organizaciones no gubernamentales 
(ONGs), instituciones públicas y privadas y demás agentes sociales para colaborar 
con iniciativas relacionadas con la lucha frente al cambio climático, asimismo ejerce 
asesoramiento a distintos órganos de la Administración General del Estado en los asuntos 
relacionados con el cambio climático.

Corresponde también a la OECC formular la política nacional de cambio climático. 
Esta política trasciende a las competencias meramente administrativas necesarias para 
alcanzar los diversos sectores de la actividad económica del país, lo que requiere unos 
conocimientos de todos estos sectores de la actividad privada que no se exigen en el 
ámbito de la Administración General del Estado en ninguno de los Cuerpos de funcionarios 
cuyos cometidos estatutarios se correspondan con la cualificación profesional demandada 
en la gestión de estas áreas.

Asimismo, en el ámbito del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social se 
considera conveniente, para un mejor ejercicio de las funciones encomendadas y en 
atención a las características que concurren en éstas, permitir que el nombramiento de 
los titulares de la Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional 
de Salud y Farmacia y la Dirección General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad, no 
se limite a los funcionarios públicos, ampliándolo a otras personas que puedan resultar 
idóneas para su desempeño.

En este sentido, las atribuciones de los citados órganos directivos posibilita que 
dichos puestos sean cubiertos por personas que hayan demostrado previamente una 
carrera profesional, que acredite suficientemente la cualificación y experiencia necesarias 
para organizar y coordinar, entre otros, procesos tan diversos como son la elaboración 
y evaluación de la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud, el desarrollo del 
Fondo de Cohesión Sanitaria, la ejecución de la política farmacéutica del Departamento, 
o la planificación, el diseño y la ordenación de los programas y planes de ámbito estatal 
en materia de discapacidad y su coordinación con las comunidades autónomas.

Por último, el segundo párrafo del artículo 100.1 en relación con el artículo 66.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, permite el desempeño de los puestos de Director General de 
organismos autónomos a personas que no ostentan la condición de funcionario público. Por 
ello, se considera aplicable esta circunstancia a la persona titular de la Dirección General 
del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) (O.A.), organismo autónomo responsable 
de la promoción de España como destino turístico en el mundo, creando valor para nuestro 
sector turístico e impulsando la sostenibilidad económica, social y medio ambiental de 
los destinos nacionales. Su titular se encarga de coordinar y liderar a los actores tanto 
públicos como privados del sector, en que conocimientos complementarios derivados de 
su experiencia en el sector privado permiten una visión más integral y comprensiva.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros interesados, a propuesta de la Ministra de 
Política Territorial y Función Pública y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de junio de 2018,
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DISPONGO:

Artículo 1. Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

1. El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación se estructura 
en los siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:

1.º La Dirección General de Política Exterior y de Seguridad.
2.º La Dirección General de Naciones Unidas y Derechos Humanos.
3.º La Dirección General para el Magreb, Mediterráneo y Oriente Próximo.
4.º La Dirección General para África.
5.º La Dirección General para América del Norte, Europa Oriental, Asia y Pacífico.
6.º La Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales.

B) La Secretaría de Estado para la Unión Europea, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:

1.º La Dirección General de Integración y Coordinación de Asuntos Generales de la 
Unión Europea.

2.º La Dirección General de Coordinación del Mercado Interior y otras Políticas 
Comunitarias.

3.º La Dirección General de Europa Occidental, Central y Sudeste de Europa.

C) La Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica y el 
Caribe, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Políticas de Desarrollo Sostenible.
2.º La Dirección General para Iberoamérica y el Caribe.

D) La Subsecretaría de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de la que 
dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General del Servicio Exterior.
3.º La Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares y 

Migratorios.
4.º La Dirección General de Comunicación e Información Diplomática.
5.º El Introductor de Embajadores, con consideración y tratamiento de Director 

General y con rango de Embajador.

2. Quedan suprimidas la Dirección General para América del Norte, Asia y Pacífico y 
la Dirección General para Europa.

Artículo 2. Ministerio de Justicia.

1. El Ministerio de Justicia se estructura en los siguientes órganos superiores y 
directivos:

A) La Secretaría de Estado de Justicia, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Secretaría General de la Administración de Justicia, con rango de Subsecretaría, 
de la que depende la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.

2.º La Dirección General de Modernización de la Justicia, Desarrollo Tecnológico y 
Recuperación y Gestión de Activos.

3.º La Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las 
Confesiones.
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B) La Subsecretaría de Justicia, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de los Registros y del Notariado.

C) La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, con 
rango de Subsecretaría.

2. Queda suprimida la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos.

Artículo 3. Ministerio de Defensa.

1. El Ministerio de Defensa, además de los órganos de la estructura básica del Estado 
Mayor de la Defensa, el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, se estructura en 
los siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Defensa, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Dirección General de Armamento y Material.
2.º La Dirección General de Infraestructura.
3.º La Dirección General de Asuntos Económicos.

B) La Subsecretaría de Defensa, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Personal.
3.º La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

C) La Secretaría General de Política de Defensa, con rango de Subsecretaría, de la 
que depende la Dirección General de Política de Defensa.

D) El titular del Ministerio de Defensa dispone, además, de un Gabinete Técnico, cuyo 
Director será un Oficial General con rango de Director General.

2. El Centro Nacional de Inteligencia está adscrito al Ministerio de Defensa a través 
del titular del Departamento.

3. La Guardia Civil depende del Ministerio de Defensa en los términos previstos en 
las leyes.

Artículo 4. Ministerio de Hacienda.

1. El Ministerio de Hacienda se estructura en los siguientes órganos superiores y 
directivos:

A) La Secretaría de Estado de Hacienda, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, con rango de 
Subsecretaría.

2.º La Dirección General de Tributos.
3.º La Dirección General del Catastro.
4.º El Tribunal Económico-Administrativo Central, con rango de Dirección General.
5.º La Dirección General de Ordenación del Juego.

B) La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de la que dependen los 
siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Presupuestos.
2.º La Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas.
3.º La Dirección General de Fondos Europeos.
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C) La Subsecretaría de Hacienda, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General del Patrimonio del Estado.
3.º La Inspección General.
4.º La Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.

2. Está adscrita a la Subsecretaría de Hacienda, la Intervención General de la 
Administración del Estado, con rango de Subsecretaría.

Artículo 5. Ministerio del Interior.

El Ministerio del Interior se estructura en los siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Seguridad, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Dirección General de la Policía, cuyo titular tendrá rango de Subsecretario.
2.º La Dirección General de la Guardia Civil, cuyo titular tendrá rango de Subsecretario.
3.º La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, con rango de Subsecretaría, 

de la que depende la Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social.
4.º La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería.

B) La Subsecretaría del Interior, de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Política Interior.
3.º La Dirección General de Tráfico.
4.º La Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
5.º La Dirección General de Apoyo a las Víctimas del Terrorismo.

Artículo 6. Ministerio de Fomento.

El Ministerio de Fomento se estructura en los siguientes órganos superiores y 
directivos:

A) La Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, de la que 
dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General de Infraestructuras, con rango de Subsecretaría, de la que 
depende la Dirección General de Carreteras.

2.º La Secretaría General de Transporte, con rango de Subsecretaría, de la que 
dependen:

a. La Dirección General de Aviación Civil.
b. La Dirección General de la Marina Mercante.
c. La Dirección General de Transporte Terrestre.

3.º La Secretaría General de Vivienda, con rango de Subsecretaría, de la que depende 
la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.

B) La Subsecretaría de Fomento, de la que dependen:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Programación Económica y Presupuestos.
3.º La Dirección General de Organización e Inspección.
4.º La Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
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Artículo 7. Ministerio de Educación y Formación Profesional.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional se estructura en los siguientes 
órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, de la que dependen 
los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
2.º La Dirección General de Formación Profesional.
3.º La Dirección General de Planificación y Gestión Educativa.

B) La Subsecretaría de Educación y Formación Profesional, de la que depende la 
Secretaría General Técnica.

Artículo 8. Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

1. El Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social se estructura en los 
siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Migraciones, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Secretaría General de Inmigración y Emigración, de la que dependen los 
siguientes órganos directivos:

a. La Dirección General de Migraciones.
b. La Dirección General de Integración y Atención Humanitaria.

B) La Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:

1.º La Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social.
2.º La Intervención General de la Seguridad Social.

C) La Secretaría de Estado de Empleo, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Dirección General de Trabajo.
2.º La Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 

Responsabilidad Social de las Empresas.

D) La Subsecretaría de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, de la que depende 
la Secretaría General Técnica.

2. Quedan suprimidas la Dirección General de Empleo y la Dirección General de 
Estadística y Análisis Sociolaboral.

Artículo 9. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo se estructura en los siguientes órganos 
superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Comercio, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Dirección General de Comercio Internacional e Inversiones.
2.º La Dirección General de Política Comercial y Competitividad.

B) La Secretaría de Estado de Turismo.
C) La Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, con rango 

de Subsecretaría, de la que depende la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa.

D) La Subsecretaría de Industria, Comercio y Turismo de la que depende la Secretaría 
General Técnica.
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Artículo 10. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se estructura en los siguientes 
órganos directivos:

A) La Secretaría General de Agricultura y Alimentación, de la que dependen los 
siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
2.º La Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
3.º La Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
4.º La Dirección General de la Industria Alimentaria.

B) La Secretaría General de Pesca, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Dirección General de Recursos Pesqueros.
2.º La Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.

C) La Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la que dependen los 
siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de Servicios.

Artículo 11. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad.

El Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad se estructura en 
los siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes, de la que depende la 
Dirección General de Relaciones con las Cortes.

B) La Secretaría de Estado de Igualdad de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, con rango de Dirección 
General.

2.º La Dirección General para la Igualdad de Trato y no Discriminación.

C) La Subsecretaría de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad de la que 
depende la Secretaría General Técnica-Secretariado del Gobierno, con rango de Dirección 
General.

Artículo 12. Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

1. El Ministerio de Política Territorial y Función Pública se estructura en los siguientes 
órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Política Territorial, de la que depende el siguiente 
órgano directivo:

1.º La Secretaría General de Coordinación Territorial, con rango de Subsecretaría, de 
la que dependen los siguientes órganos directivos:

a. La Dirección General de Cooperación Autonómica y Local.
b. La Dirección General de Régimen Jurídico Autonómico y Local.

B) La Secretaría de Estado de Función Pública, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:

1.º La Secretaría General de Administración Digital, con rango de Subsecretaría.
2.º La Dirección General de la Función Pública.
3.º La Dirección General de Gobernanza Pública.
4.º La Oficina de Conflictos de Intereses, con rango de Dirección General.
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C) La Subsecretaría de Política Territorial y Función Pública, de la que depende la 
Secretaría General Técnica.

D) El Comisionado del Gobierno frente al Reto Demográfico, con rango de 
Subsecretaría.

2. Quedan suprimidas la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales y la Dirección General de la Administración Periférica del 
Estado.

Artículo 13. Ministerio para la Transición Ecológica.

1. El Ministerio para la Transición Ecológica se estructura en los siguientes órganos 
superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Energía, de la que depende la Dirección General de 
Política Energética y Minas.

B) La Secretaría de Estado de Medio Ambiente, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:

1.º La Dirección General del Agua.
2.º La Oficina Española del Cambio Climático, con rango de Dirección General.
3.º La Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental.
4.º La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.

C) La Subsecretaría para la Transición Ecológica de la que depende la Secretaría 
General Técnica.

2. Queda suprimida la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural.

Artículo 14. Ministerio de Cultura y Deporte.

1. El Ministerio de Cultura y Deporte se estructura en los siguientes órganos directivos:

A) La Subsecretaría de Cultura y Deporte, de la que depende la Secretaría General 
Técnica.

B) La Dirección General del Libro y Fomento de la Lectura.
C) La Dirección General de Industrias Culturales y Cooperación.
D) La Dirección General de Bellas Artes.

2. Quedan suprimidas la Dirección General de Industrias Culturales y del Libro y la 
Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.

Artículo 15. Ministerio de Economía y Empresa.

1. El Ministerio de Economía y Empresa se estructura en los siguientes órganos 
superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, de la que dependen 
los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, con rango de 
Subsecretaría, de la que depende la Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

2.º La Dirección General de Política Económica.
3.º La Dirección General de Análisis Macroeconómico.
4.º La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

B) La Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital, 
de la que depende la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información.

C) La Subsecretaría de Economía y Empresa, de la que depende la Secretaría General 
Técnica.
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2. Quedan suprimidos la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera y la 
Dirección General del Tesoro.

Artículo 16. Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

El Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social se estructura en los siguientes 
órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:

1.º La Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
2.º La Dirección General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad.
3.º La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, con rango de 

Dirección General.

B) La Secretaría General de Sanidad y Consumo, con rango de Subsecretaría, de la 
que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
2.º La Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de 

Salud y Farmacia.
3.º La Dirección General de Ordenación Profesional.

C) La Subsecretaría de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, de la que depende la 
Secretaría General Técnica.

Artículo 17. Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

1. El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades se estructura en los siguientes 
órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación 
de la que dependen los siguientes órganos directivos:

1.º La Secretaría General de Universidades, con rango de Subsecretaría.
2.º La Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación.

B) La Secretaría General de Coordinación de Política Científica, con rango de 
Subsecretaría.

C) La Subsecretaría de Ciencia, Innovación y Universidades, de la que depende la 
Secretaría General Técnica.

2. Quedan suprimidos la Secretaría General de Ciencia e Innovación y la Dirección 
General de Política de Investigación, Desarrollo e Innovación.

Artículo 18. Gabinetes.

1. El Gabinete de la Vicepresidencia del Gobierno estará integrado por un Director, 
con rango de Subsecretario, y un máximo de nueve asesores, uno de ellos con rango de 
Director General, y los demás con nivel orgánico de Subdirector General, pudiendo tener 
cuatro de ellos funciones de coordinación del resto.

2. Los Gabinetes de los titulares de los Ministerios estarán formados por un Director, 
con rango de Director General, y por un máximo de cinco asesores, con nivel orgánico de 
Subdirector General.

3. Los Gabinetes de los titulares de las Secretarías de Estado estarán formados por 
un Director y un máximo de tres asesores, todos ellos con nivel orgánico de Subdirector 
General.

4. Los puestos correspondientes a las oficinas o unidades de prensa o relaciones 
sociales podrán ser cubiertos, dentro de las consignaciones presupuestarias, por personal 
eventual que se regirá, en todo lo relativo a su nombramiento y cese, por las mismas 
disposiciones aplicables al personal de los Gabinetes de los titulares de los Ministerios.
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Disposición adicional primera. Subsistencia de adscripciones y dependencias de organismos 
y entidades de derecho público.

Las actuales adscripciones y dependencias de los organismos y entidades de derecho 
público continuarán en vigor con las modificaciones que se deriven de las previsiones 
contenidas en este real decreto, en el Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales y en el Real Decreto 359/2018, de 8 de junio, 
por el que se crean Subsecretarías en los departamentos ministeriales.

Disposición adicional segunda. Referencias a los órganos suprimidos.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por este real 
decreto, se entenderán realizadas a los que por esta misma norma se crean, los sustituyen 
o asumen sus competencias o, en su defecto, al órgano del que dependieran.

Disposición adicional tercera. Delegación de competencias.

Las delegaciones de competencias otorgadas por los distintos órganos superiores 
y directivos afectados por este real decreto, así como por el Real Decreto 355/2018, 
de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales y por el Real 
Decreto 359/2018, de 8 de junio, por el que se crean Subsecretarías en los departamentos 
ministeriales, continuarán vigentes hasta que sean expresamente revocadas o nuevamente 
otorgadas.

Cuando las delegaciones de competencias que mantienen sus efectos en virtud del 
apartado anterior se hubiesen efectuado en favor de órganos suprimidos por alguno de 
los reales decretos citados, las referidas delegaciones se entenderán vigentes en favor de 
los órganos en cuyo ámbito de actuación se encuadre la correspondiente competencia.

Disposición adicional cuarta. Nombramiento de los titulares de las Direcciones Generales 
de la Policía y de la Guardia Civil.

Los titulares de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil, a los 
efectos exclusivos de su nombramiento, se regirán por lo dispuesto en el artículo 64.3 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En el nombramiento del titular de la Dirección General 
de la Guardia Civil se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional quinta. Órganos colegiados ministeriales.

Los órganos colegiados dependientes de los distintos departamentos, cuya 
composición y funciones sean de alcance puramente ministerial, podrán ser regulados, 
modificados o suprimidos mediante Orden Ministerial, aunque su normativa de creación 
o modificación tenga rango de real decreto.

Disposición adicional sexta. Dependencia funcional de la Inspección General del Ministerio 
de Hacienda.

La Inspección General, órgano adscrito al Ministerio de Hacienda, dependerá 
funcionalmente de los órganos superiores y de la Subsecretaría del Ministerio de Economía 
y Empresa para el ejercicio de sus funciones respecto a órganos y materias del ámbito de 
atribuciones del Ministerio de Economía y Empresa.

Disposición adicional séptima. Excepción en los nombramientos de Directores Generales.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 66.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, no será preciso que los titulares de las Direcciones Generales que se relacionan 
a continuación, ostenten la condición de funcionario, en atención a las características 
específicas de las Direcciones Generales:

a) Dirección General de Comunicación e Información Diplomática.
b) Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 

Responsabilidad Social de las Empresas.
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c) Dirección General de Migraciones.
d) Dirección General de Integración y Atención Humanitaria.
e) Dirección General de Política Energética y Minas.
f) Oficina Española de Cambio Climático.
g) Dirección General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad.
h) Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud 

y Farmacia.

2. De conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 100.1 en relación 
con el artículo 66.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, no será preciso que la persona 
titular de la Dirección General del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) (O.A.), 
ostente la condición de funcionario, en atención a las características específicas del 
organismo.

Disposición transitoria primera. Subsistencia de órganos.

1. Sin perjuicio de lo previsto para los órganos directivos creados por este real decreto, 
los restantes órganos directivos establecidos en el mismo conservarán su estructura y 
funciones en tanto no se proceda a su modificación.

2. Asimismo, los órganos de rango inferior se entenderán subsistentes y mantendrán 
su actual denominación, estructura y funciones, en tanto no se realicen las oportunas 
modificaciones orgánicas.

3. Los órganos directivos dependientes de la extinta Dirección General de la 
Administración Periférica del Estado quedan adscritos a la Subsecretaría de Política 
Territorial y Función Pública en tanto no se proceda a su modificación.

4. Los funcionarios y demás personal que resulte afectado por las modificaciones 
orgánicas establecidas en este Real Decreto seguirán percibiendo la totalidad de sus 
retribuciones con cargo a los créditos a los que aquellas venían imputándose, hasta que 
se adopten las disposiciones y medidas de desarrollo y se proceda a las correspondientes 
adaptaciones presupuestarias.

Disposición transitoria segunda. Titulares de órganos suprimidos.

Los titulares de los órganos superiores y directivos suprimidos por el Real Decreto 
355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, por 
el Real Decreto 359/2018, de 8 de junio por el que se crean las Subsecretarías, o por el 
presente real decreto, mantendrán la condición de alto cargo, desempeñando sus funciones 
de dirección de los servicios adscritos a los mismos, en tanto no se acuerde su cese.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio de los servicios comunes.

Los servicios comunes de los ministerios en los que se hayan producido transferencias 
de actividad a otros departamentos ministeriales que actualmente no cuenten con 
servicios comunes propios, seguirán prestando dichos servicios a los Ministerios a los que 
correspondan dichas áreas de actividad, hasta tanto se desarrolle la estructura orgánica 
básica de los ministerios y se establezca la distribución de efectivos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, así como 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto.

Disposición final primera. Adscripción de medios personales y materiales y modificaciones 
presupuestarias.

1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos 
que se regulan en el presente Real Decreto se realizará mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que en consecuencia ello 
suponga incremento de gasto.
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En el caso de los servicios comunes que correspondan a las subsecretarías de nueva 
creación, conforme al Real Decreto 359/2018, de 8 de junio, se adoptarán las disposiciones 
necesarias para la adscripción a los mismos de los medios que sean precisos para su 
adecuado funcionamiento.

2. En tanto no se realicen las oportunas modificaciones o adaptaciones presupuestarias, 
los gastos de los departamentos ministeriales se imputarán según la estructura orgánica 
del presupuesto en vigor.

Disposición final segunda. Tramitación de los proyectos de reales decretos de adaptación 
de estructuras orgánicas.

La Ministra de Política Territorial y Función Pública, a iniciativa de los titulares de los 
ministerios interesados, elevará al Consejo de Ministros los proyectos de reales decretos 
por los que se adapta la estructura orgánica de los diferentes departamentos ministeriales 
y organismos autónomos a las previsiones contenidas en este real decreto.

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 40/2017, de 27 de enero, por el 
que se crea el Comisionado del Gobierno frente al Reto Demográfico y se regula su 
régimen de funcionamiento.

El artículo 3 del Real Decreto 40/2017, de 27 de enero, por el que se crea 
el Comisionado del Gobierno frente al Reto Demográfico y se regula su régimen de 
funcionamiento, queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3. Dependencia.

El Comisionado del Gobierno queda adscrito al Ministerio de Política Territorial 
y Función Pública, actuando en el ejercicio de sus funciones en coordinación con los 
demás departamentos ministeriales.»

Disposición final cuarta. Supresión de las Secretarías Generales Técnicas de los ministerios 
suprimidos por el Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran 
los departamentos ministeriales.

Quedan suprimidas las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios suprimidos 
por la disposición final primera del Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se 
reestructuran los departamentos ministeriales.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Política Territorial y Función Pública,
MERITXELL BATET LAMAÑA

(Del BOE número 152, de 23-6-2018.)



Número 194
Normas.—(Resolución 516/09507/2018, de 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 27 de 

junio).—Se establecen las unidades consideradas preferentes para la fase selectiva del procedimiento 
de acceso de los militares de tropa del Ejército de Tierra a una relación de servicios de carácter permanente.

EJÉRCITO DE TIERRA

La Orden Ministerial 360/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban las normas 
por las que ha de regirse el proceso selectivo para el acceso de los Militares Profesionales 
de Tropa y Marinería a una relación de servicios de carácter permanente, determinaba, en su 
disposición transitoria segunda, que los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y Armada 
establecerán, mediante Instrucción, unas tablas en las que se valorarán los estudios y 
cursos realizados, asi como las unidades consideradas preferentes.

Como desarrollo de esta disposición transitoria segunda, se aprobó la 
Instrucción 53/2011, de 20 de julio, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, por la 
que se determinaban los estudios y cursos a valorar, así como las unidades consideradas 
preferentes, en los procesos selectivos para el acceso a los militares de tropa del Ejército 
de Tierra a una relación de servicios de carácter permanente.

La Orden DEF/1341/2017, de 20 de diciembre, por la que se aprueban las normas por 
las que han de regirse las fases selectivas del procedimiento de acceso de los militares de 
complemento de la Ley 17/1999 y de los militares de tropa y marinería, a una relación de 
servicios de carácter permanente, atendiendo a la deseable simplificación y normalización 
de todos los aspectos relativos a los profesionales de las Fuerzas Armadas, agrupa en 
una misma disposición normativa los criterios para el desarrollo de las fases selectivas 
de los militares de complemento de la Ley 17/1999 y de los militares de tropa y marinería, 
quedando derogada la citada Orden Ministerial 360/2000, de 13 de diciembre.

Asimismo, la Orden DEF/1341/2017, de 20 de diciembre, unifica para todas las 
Fuerzas Armadas la valoración de los méritos académicos en la fase de concurso de los 
militares de tropa y marinería, y dispone que las unidades a considerar preferentes en los 
procesos selectivos para el acceso a los militares de tropa y marinería a una relación de 
servicios de carácter permanente, serán las establecidas por los respectivos Jefes de 
Estado Mayor de los Ejércitos y Armada.

Por todo lo anterior, se considera necesario actualizar la relación de unidades 
consideradas preferentes, al objeto de valorar el tiempo de servicios en la fase de concurso 
de los procesos selectivos para el acceso a los militares de tropa del Ejército de Tierra a 
una relación de servicios de carácter permanente.

En su virtud, vengo en resolver lo siguiente:

Único. Unidades preferentes.

Las unidades consideradas preferentes para la fase selectiva del procedimiento de 
acceso de los militares de tropa del Ejército de Tierra a una relación de servicios de carácter 
permanente, serán las orgánicamente encuadradas en:

— Guardia Real.
— Unidad Militar de Emergencias.
— Fuerza Terrestre.
— Mando de Canarias.
— Fuerza Logística Operativa.
— Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad.
— Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» n.º 1.
— Regimiento de Transmisiones n.º 22.
— Regimiento de Guerra Electrónica n.º 32.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción 53/2011, de 20 de julio, del Jefe de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, por la que se determinan los estudios y cursos a valorar, así como 
las Unidades consideradas preferentes, en los procesos selectivos para el acceso a los 
Militares Profesionales de Tropa del Ejército de Tierra a una relación de servicios de carácter 
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permanente, así como cualquier disposición de igual o inferior rango en todo aquello que 
se oponga a lo establecido en la presente Resolución.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 21 de junio de 2018.—El General de Ejército JEME, Francisco Javier Varela 
Salas.



Número 195
Normalización.—(Resolución 200/09753/2018, de 14 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 128, de 2 de 

julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2605 LO (Edición 2) «Tácticas terrestres 
aliadas-ATP-3.2.1, Edición B».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2605 LO 
(Edición 2) «Tácticas terrestres aliadas-ATP-3.2.1, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2605 LO 
(Edición 2) -ATP-3.2.1, Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será 6 meses después de su promulgación por la 
OTAN.

Madrid, 14 de junio de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 196
Organización.—(Real Decreto 698/2018, de 29 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 130, de 4 de 

julio).—Se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

Mediante el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, se ha definido una nueva 
organización de los órganos superiores y directivos de la Administración General del Estado 
que trata de responder a los objetivos prioritarios del Gobierno y de su programa político.

Con esta misma finalidad resulta preciso modificar el citado Real Decreto para crear 
en el seno del Ministerio de Justicia la Dirección General para la Memoria Histórica.

Se persigue con ello dar el necesario impulso a las iniciativas relacionadas con la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y 
la dictadura y proporcionar el debido apoyo institucional al cumplimiento de los objetivos 
contemplados en la citada Ley.

En segundo lugar, se modifica la denominación de la Dirección General para la 
Igualdad de Trato y no Discriminación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad, que pasa a denominarse Dirección General para la Igualdad de Trato 
y Diversidad. Asimismo, se suprime una Dirección General del Ministerio de Economía y 
Empresa, por cambio de su denominación.

Por último, se añaden dos excepciones a las previstas en la disposición adicional 
séptima en relación con los nombramientos de titulares de Direcciones Generales.

Estas excepciones se refieren a la Dirección del Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades y a la Presidencia del Centro de Investigaciones Sociológicas. En ambos 
casos se considera que las funciones específicas de estos órganos directivos requieren 
perfiles profesionales y experiencia previa tanto en el sector público como en el privado. En 
particular, por las competencias propias del contenido del puesto de trabajo, se aconseja 
que los titulares de ambos órganos directivos reúnan una amplia experiencia de relación 
con los ámbitos universitario, asociativo (ONGs) y fundacional, así como con los medios 
de comunicación.

En su virtud, a iniciativa de las Ministras de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
e Igualdad, de Justicia, y de Economía y Empresa; a propuesta de la Ministra de Política 
Territorial y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 29 de junio de 2018,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

Se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, que queda redactado en los 
siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2 con la siguiente redacción:

«1. El Ministerio de Justicia se estructura en los siguientes órganos superiores 
y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Justicia, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:

1.º La Secretaría General de la Administración de Justicia, con rango de 
Subsecretaría, de la que depende la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia.

2.º La Dirección General de Modernización de la Justicia, Desarrollo Tecnológico 
y Recuperación y Gestión de Activos.

3.º La Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones 
con las Confesiones.
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B) La Subsecretaría de Justicia, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Secretaría General Técnica.
2.º La Dirección General de los Registros y del Notariado.
3.º La Dirección General para la Memoria Histórica.

C) La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, 
con rango de Subsecretaría».

Dos. Se modifica el párrafo 2.º del apartado 1.B) del artículo 11, que queda redactado 
el siguiente modo:

«2.º La Dirección General para la Igualdad de Trato y Diversidad».

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 15 con la siguiente redacción:

«2. Quedan suprimidos la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, la 
Dirección General del Tesoro y la Dirección General de Análisis Macroeconómico y 
Economía Internacional».

Cuatro. Se añaden al apartado 1 de la disposición adicional séptima, dos nuevos 
árrafos i) y j), incorporando las siguientes excepciones:

i) Dirección General del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.
j) Presidencia del Centro de Investigaciones Sociológicas.

isposición final única. Entrada en vigor.

d

p

D

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de junio de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Política Territorial y Función Pública,
MERITXELL BATET LAMAÑA

(Del BOE número 158, de 30-6-2018.)



Número 197
Espacios Naturales.—(Real Decreto 699/2018, de 29 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 130, de 4 

de julio).—Se declara Área Marina Protegida el Corredor de migración de cetáceos del Mediterráneo, se 
aprueba un régimen de protección preventiva y se propone su inclusión en la Lista de Zonas Especialmente 
Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (Lista ZEPIM) en el marco del Convenio de Barcelona.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 158, de 30 de junio de 2018.
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Número 198
Publicaciones.—(Resolución 513/09914/2018, de 26 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 130, de 

4 de julio).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón 
de Alimentación Móvil (MI-605).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Pelotón de Alimentación Móvil (MI-605), que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 26 de junio de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 199
Normalización.—(Resolución 200/09915/2018, de 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 130, de 4 de 

julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2939 MEDSTD (Edición 6) «Requisitos 
mínimos para donaciones de sangre, donantes y equipamiento asociado-AMedP-1.1, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2939 MEDSTD 
(Edición 6) «Requisitos mínimos para donaciones de sangre, donantes y equipamiento 
asociado-AMedP-1.1, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2939 
MEDSTD (Edición 6) -AMedP -1.1, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 21 de junio de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 200
Organización.—(Real Decreto 694/2018, de 29 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 131, de 5 de 

julio).—Se modifica el Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que se establecen las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 160, de 3 de julio de 2018.
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Número 201
Buques.—(Resolución 600/10011/2018, de 25 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 131, de 5 de 

julio).—Causa alta en la Lista Oficial de Buques de la Armada y se le asigna la marca de identificación de 
costado «P-45» al Buque de Acción Marítima «AUDAZ».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4.a) del Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real 
Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Apartado único. Pasa a tercera situación, y causa alta en la Lista Oficial de Buques 
de la Armada, el Buque de Acción Marítima «AUDAZ» a partir del día 27 de julio de 2018, 
al que se le asigna la marca de identificación de costado (P-45).

Madrid, 25 de junio de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 202
Presupuestos.—(Ley 6/2018, de 3 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» números 132 y 150, de 6 de julio y 1 

de agosto).—Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» números 161 y 182, de 4 y 28 de julio de 2018.
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Número 203
Publicaciones.—(Resolución 513/10121/2018, de 28 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 132, de 6 

de julio).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal. Defensa NBQ 
(PD3-900).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. 
Defensa NBQ (PD3-900), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», 
quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: Orientaciones. Defensa NBQ (OR5-017), 
aprobada por Resolución 552/08586/07, de fecha 8 de junio de 2007 («BOD» núm. 112).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 28 de junio de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 204
Publicaciones.—(Resolución 513/10122/2018, de 28 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 132, de 6 de 

julio).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual de Instrucción. Instructor avanzado 
de tiro del VCI/C PIZARRO (MI-017).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de Instrucción. 
Instructor avanzado de tiro del VCI/C PIZARRO (MI-017), que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 28 de junio de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 205
Buques.—(Resolución 600/10354/2018, de 3 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 134, de 10 de  

julio).—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la lancha para transporte de 
buceadores Y-587, anulándose esta marca de Identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, 
y apartado cuarto, letra a), del Real Decreto  872/2014, de 10 de octubre, por el que 
se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real Decreto de 16 de abril de 1927 
y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:
Primero. Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la lancha 

de transporte de buceadores Y-587, el día 20 de junio de 2018.
Segundo. A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación de 

costado «Y-587», que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades del Tren Naval de 
la Armada.

Tercero. El desarme de la Y-587 se llevará a cabo en el Arsenal de Cartagena 
(Cartagena/Murcia), con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima del Reglamento 
de Situaciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva 003/05 del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre de 2005.

Cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las instrucciones 
oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para la Armada.

Madrid, 3 de julio de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, Teodoro 
Esteban López Calderón.
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Número 206
Organización.—(Real Decreto 816/2018, de 6 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 135, de 11 de 

julio).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 164, de 7 de julio de 2018.
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Número 207
Organización.—(Real Decreto 817/2018, de 6 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 135, de 11 de 

julio).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y Deporte y se modifica 
el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 164, de 7 de julio de 2018.
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Número 208
Reglamentos.—(Real Decreto 818/2018, de 6 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 135, de 11 de ju- 

lio).—Sobre medidas para la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes 
atmosféricos.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 164, de 7 de julio de 2018.
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Número 209
Enseñanza.—(Orden PCI/734/2018, de 2 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 135, de 11 de julio).—

Centros docentes de formación de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, 
tiene, entre uno de sus objetivos, establecer un sistema integral en el que se proporcione 
la necesaria formación del personal a lo largo de toda la vida profesional asegurando la 
calidad de las enseñanzas que reciben.

La propia Ley establece la enseñanza como un elemento fundamental en el régimen 
de personal que se pretende establecer, habiendo experimentando con la misma una 
importante reforma en este ámbito.

Por otro lado, esta norma dispone, en su artículo 16, que el personal de la Guardia 
Civil se agrupa en las Escalas de Oficiales, Suboficiales y Cabos y Guardias, en función de 
las facultades profesionales asignadas al conjunto de los empleos de cada una de ellas y a 
los requisitos educativos exigidos para la incorporación a las mismas y que éstas, en cada 
Escala, son consecuencia de la preparación recibida delimitando el nivel de responsabilidad 
en el cumplimiento de los cometidos asignados en los diferentes destinos.

Una de las novedades más importantes de esta norma es la creación de una única 
Escala de Oficiales con el propósito de dar mayor cohesión y homogeneidad al modelo 
de carrera de todos los oficiales de la Guardia Civil, incluida su enseñanza de formación.

El Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil, aprobado por el 
Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, derogó el Real Decreto 483/1999, de 18 de marzo, 
por el que se crean los centros docentes de formación de la Guardia Civil.

El Reglamento de Ordenación de la Enseñanza en la Guardia Civil establece, en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, que los centros 
docentes de formación de la Guardia Civil son la Academia de Oficiales de la Guardia Civil, 
para la incorporación a la Escala de Oficiales; la Academia de Suboficiales de la Guardia 
Civil, para la incorporación a la Escala de Suboficiales y; la Academia de Guardias de la 
Guardia Civil y el Colegio de Guardias Jóvenes, ambas para la incorporación a la Escala 
de Cabos y Guardias.

Habiéndose adaptado la actual estructura docente del Cuerpo de la Guardia Civil 
a las nuevas previsiones legales, creando los correspondientes Centros Docentes de 
Formación, que impartan la enseñanza para el acceso a las diferentes Escalas, se completa 
ésta estableciendo la ubicación de los mismos.

Asimismo, se delimitan las funciones académicas que los centros docentes de 
formación deben ejercer.

Por último, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de 
la Guardia Civil, esta Orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

Todo ello, de acuerdo con los principios previstos para la regulación normativa 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en cumplimiento de los mandatos expresamente recogidos 
en el Reglamento de Ordenación de la Enseñanza en la Guardia Civil y, en especial, en el 
ejercicio de la competencia señalada en su disposición final segunda.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros del Interior y de Defensa,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto establecer la ubicación de los centros docentes de 
formación la Guardia Civil.
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Artículo 2. Ubicación de los centros docentes de formación.

Los centros docentes de formación de la Guardia Civil, establecidos en el artículo 68 
del Reglamento de Ordenación de la Enseñanza en la Guardia Civil, aprobado por el Real 
Decreto 131/2018, de 16 de marzo, se ubican en las siguientes localidades:

a) Academia de Oficiales de la Guardia Civil, para la incorporación a la Escala de 
Oficiales, en Aranjuez (Madrid).

b) Academia de Suboficiales de la Guardia Civil, para la incorporación a la Escala de 
Suboficiales, en San Lorenzo de El Escorial (Madrid).

c) Academia de Guardias de la Guardia Civil, para la incorporación a la Escala de 
Cabos y Guardias, en Baeza (Jaén).

d) Colegio de Guardias Jóvenes «Duque de Ahumada», para la incorporación a la 
Escala de Cabos y Guardias, en Valdemoro (Madrid).

Disposición adicional única. Personal destinado en los centros docentes de formación.

Al personal destinado en la Sección de San Lorenzo de El Escorial de la Academia de 
Oficiales de la Guardia Civil y en la Academia de Guardias y de Suboficiales de la Guardia 
Civil que resulte afectado por la modificación de las denominaciones y ubicación de los 
centros docentes de formación, de acuerdo con el artículo 2, le serán de aplicación las 
medidas de adaptación orgánica y los efectos correspondientes, previstos en la normativa 
de destinos en la Guardia Civil.

Disposición transitoria única. Impartición de la enseñanza de formación.

La enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de Suboficiales que a 
la entrada en vigor de esta Orden se esté impartiendo en la Academia de Guardias y de 
Suboficiales de la Guardia Civil, continuará desarrollándose, en la medida necesaria, hasta 
la finalización del curso escolar 2018/2019.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta Orden.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil, dentro del ámbito de sus 
competencias, a adoptar las medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 2 de julio de 2018.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.

(Del BOE número 165, de 9-7-2018.)



Número 210
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38015/2018, de 15 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 137, de 

13 de julio).—Se mantiene la certificación de la seguridad del producto DNIe-DSCF (dispositivo seguro 
de creación de firma), versión 2.0, desarrollado por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, con domicilio social en c/ Jorge 
Juan, 106, 28009, Madrid, para el mantenimiento de la certificación de la seguridad del 
producto, DNIe-DSCF (dispositivo seguro de creación de firma), versión 2.0, conforme 
al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración 
de Seguridad: «Declaración de Seguridad de la tarjeta DNIe-DSCF 2.0, Versión: 1.1 
Revisión: 2», de 21 de noviembre de 2017.Visto el correspondiente Informe de Análisis 
de Impacto de referencia: «Informe de Análisis de Impacto (IAR) DNI-DSCF 2.0, versión 
1.0», de 20 de noviembre de 2017, con las correspondientes evidencias presentadas 
por el desarrollador Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, que 
determinan el mantenimiento de las propiedades de seguridad de la versión actualizada 
del objeto de evaluación DNIe-DSCF (dispositivo seguro de creación de firma), versión 
2.0 conforme a las propiedades de seguridad declaradas en la declaración de seguridad 
«Declaración de Seguridad de la tarjeta DNIe-DSCF 2.0, Versión: 1.1 Revisión: 2», de 
21 de noviembre de 2017, según indican las normas «Common Criteria for Information 
Technology Security Evaluation» y «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation», en su versión 3.1 release 4.Visto el correspondiente Informe de 
Mantenimiento del Centro Criptológico Nacional, de código INF-2384, que determina el 
cumplimiento del producto DNIe-DSCF (dispositivo seguro de creación de firma), versión 
2.0, de los requisitos para el mantenimiento de la certificación de su seguridad exigidos 
por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la Orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto DNIe-DSCF (dispositivo seguro de creación 
de firma), versión 2.0, cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de 
referencia «Declaración de Seguridad de la tarjeta DNIe-DSCF 2.0, Versión: 1.1 Revisión: 
2», de 21 de noviembre de 2017 que sustituye a la versión anterior, según exigen las 
garantías definidas en las normas «Common Criteria for Information Technology Security 
Evaluation» y «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation», 
en su versión 3.1 release 4, para el nivel de garantía de evaluación EAL4 + AVA_VAN.5 
y de conformidad con los perfiles de protección Protection profiles for Secure signature 
creation device — Part 2: Device with key generation, versión: 2.0.1 y Protection profiles 
for Secure signature creation device-Part 5: Extension for device with key generation and 
trusted communication with signature creation application, versión: 1.0.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y de Mantenimiento y la Declaración de Seguridad citados 
se encuentran disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 167, de 11-7-2018.)



Número 211
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38016/2018, de 15 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 137, de 

13 de julio).—Se certifica la seguridad del producto DNIe-DSCF (dispositivo seguro de creación de firma), 
versión 3.0, desarrollado por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, con domicilio social en C/ Jorge 
Juan, 106, 28009, Madrid, para el mantenimiento de la certificación de la seguridad del 
producto, DNIe-DSCF (dispositivo seguro de creación de firma), versión 3.0, conforme 
al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración 
de Seguridad: «Declaración de Seguridad de la tarjeta DNIe-DSCF 3.0, Versión: 1.1 
Revisión: 2», de 7 de diciembre de 2017.

Visto el correspondiente Informe de Análisis de Impacto de referencia: «Informe de 
Análisis de Impacto (IAR) DNI-DSCF 3.0, versión 1.0», de 20 de noviembre de 2017, con las 
correspondientes evidencias presentadas por el desarrollador Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre-Real Casa de la Moneda, que determinan el mantenimiento de las propiedades de 
seguridad de la versión actualizada del objeto de evaluación DNIe-DSCF (dispositivo seguro 
de creación de firma), versión 3.0 conforme a las propiedades de seguridad declaradas en la 
declaración de seguridad «Declaración de Seguridad de la tarjeta DNIe-DSCF 3.0, Versión: 
1.1 Revisión: 2», de 7 de diciembre de 2017, según indican las normas «Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation» y «Common Methodology for Information 
Technology Security Evaluation», en su versión 3.1 release 4.

Visto el correspondiente Informe de Mantenimiento del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2385, que determina el cumplimiento del producto DNIe-DSCF (dispositivo 
seguro de creación de firma), versión 3.0, de los requisitos para el mantenimiento de la 
certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de 
la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado por la Orden PRE/2740/2007, 
de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto DNIe-DSCF (dispositivo seguro de creación 
de firma), versión 3.0, cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de 
referencia «Declaración de Seguridad de la tarjeta DNIe-DSCF 3.0, Versión: 1.1 Revisión: 
2», de 7 de diciembre de 2017 que sustituye a la versión anterior, según exigen las garantías 
definidas en las normas «Common Criteria for Information Technology Security Evaluation» 
y «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation», en su versión 
3.1 release 4, para el nivel de garantía de evaluación EAL4 + AVA_VAN.5 y de conformidad 
con los perfiles de protección Protection profiles for Secure signature creation device-Part 2: 
Device with key generation, versión: 2.0.1 y Protection profiles for Secure signature creation 
device-Part 5: Extension for device with key generation and trusted communication with 
signature creation application, versión: 1.0.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y de Mantenimiento y la Declaración de Seguridad citados 
se encuentran disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 167, de 11-7-2018.)



Número 212
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38017/2018, de 15 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 137,  de 

13 de julio).—Se certifica la seguridad del producto DNIe-DCCF (dispositivo cualificado de creación 
de firma), versión 3.0, desarrollado por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, con domicilio social en c/ Jorge 
Juan, 106, 28009, Madrid, para la certificación de la seguridad del producto, DNIe-DCCF 
(dispositivo cualificado de creación de firma), versión 3.0, conforme al entorno de uso, 
garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: 
«Declaración de Seguridad de la tarjeta DNIe-DCCF 3.0, Versión: 1.1 Revisión: 5», de 28 
de noviembre de 2017.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de 
código CCEFAB005-ETR-M0, de 18 de mayo de 2018, que determina el cumplimiento 
del producto DNIe- DCCF (dispositivo cualificado de creación de firma), versión 3.0, 
de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el 
análisis de su seguridad según indican las normas «Common Criteria for Information 
Technology Security Evaluation» y «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation», en su versión 3.1 release 4.

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2389, que determina el cumplimiento del producto DNIe-DCCF (dispositivo 
cualificado de creación de firma), versión 3.0, de los requisitos para la certificación de 
su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad 
de las Tecnologías de la Información, aprobado por la Orden PRE/2740/2007, de 19 de 
septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto DNIe-DCCF (dispositivo cualificado de 
creación de firma), versión 3.0, cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad 
de referencia «Declaración de Seguridad de la tarjeta DNIe-DCCF 3.0, Versión: 1.1 
Revisión: 5», de 28 de noviembre de 2017, según exigen las garantías definidas en las 
normas «Common Criteria for Information Technology Security Evaluation» y «Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation», en su versión 3.1 release 4, 
para el nivel de garantía de evaluación EAL4 + AVA_VAN.5 y de conformidad con los perfiles 
de protección «Protection profiles for Secure signature creation device-Part 2: Device 
with key generation», versión 2.0.1 (EN 419211-2:2013) y «Protection profiles for Secure 
signature creation device-Part 5: Extension for device with key generation and trusted 
communication with signature creation application», versión 1.0.1 (EN 419211-5:2013).

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 167, de 11-7-2018.)



Número 213
Normas.—(Instrucción 41/2018, de 2 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 140, de 18 de julio).—Se 

establecen los criterios para la aplicación en el ámbito del Ejército de Tierra, de las normas de uniformidad 
de las Fuerzas Armadas y se definen los emblemas y los distintivos de especialidad fundamental.

EJÉRCITO DE TIERRA

La publicación de la Orden DEF 1756/2016, de 28 de octubre, por la que se aprueban 
las normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, ha supuesto el establecimiento de 
una normativa única y homogénea, en sustitución de la proliferación de disposiciones que 
regulaban hasta la fecha la denominación, composición y utilización de los uniformes en las 
mismas. En desarrollo de lo recogido en esta Orden DEF, resulta procedente que el Jefe de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra dicte las instrucciones necesarias para su aplicación.

En lo relativo al uso y composición de los uniformes, se deben establecer unos 
criterios genéricos que, manteniendo en lo posible los elementos de uniformidad propios 
del Ejército de Tierra, permitan racionalizar su uso y facilitar la identificación de quien los 
lleva como perteneciente a una determinada Unidad.

Por otro lado, el Reglamento de especialidades fundamentales de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Real Decreto 711/2010, de 28 de mayo, y el Real Decreto 595/2016, de 2 de 
diciembre, que lo modifica, determinan las especialidades fundamentales correspondientes 
a la Escala de Oficiales, Suboficiales y Tropa del Ejército de Tierra. La creación de nuevas 
especialidades, el cambio de la denominación de otras y el mantenimiento o eliminación 
de algunas de las ya existentes hacen necesario definir sus emblemas y los distintivos 
que complementan algunos de ellos. Es el caso de las especialidades fundamentales 
correspondientes a los oficiales del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos, a los suboficiales 
y tropa del Cuerpo General del Ejército de Tierra con especialidades vinculadas a la 
administración, el abastecimiento, el mantenimiento y las técnicas de apoyo, así como a 
los oficiales de la Escala de Oficiales y Escala a Extinguir de Oficiales, procedentes del 
antiguo Cuerpo de Especialistas del Ejército de Tierra y pendientes de desaparecer.

Durante su tramitación se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, se dio 
conocimiento y fue oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

Por tanto, en virtud de lo establecido en la disposición final primera de la 
Orden DEF 1756/2016, de 28 de octubre, así como de lo contemplado en el capítulo I del 
título IX y en el título XI de la misma,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Dar las instrucciones para la aplicación de la Orden DEF 1756/2016, de 28 de octubre, 
por la que se aprueban las normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, y establecer 
los criterios para el posterior desarrollo en detalle de las normas que regirán la uniformidad 
en el Ejército de Tierra.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación al personal militar del Ejército de Tierra.

Tercero. Criterios generales sobre la uniformidad.

El nivel mínimo para diferenciarse en prendas, emblemas y distintivos, será el de 
Comandancia/Brigada/Mando, contemplándose las siguientes excepciones:

a) Unidades con uniformidad específica, diferente a la de su Comandancia:

Grupos de Regulares.
Tercios de la Legión de Ceuta y Melilla.
Compañías de Mar.
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b) Regimiento de Infantería «Inmemorial del Rey» nº 1.
c) Regimiento de Infantería «Galicia» nº 64, de Cazadores de Montaña.
d) Regimiento de Infantería «América» nº 66, de Cazadores de Montaña.
e) Regimiento de Caballería «España» nº 11.
f) Unidades de Policía Militar.
g) Academia General Militar (AGM).
h) Academia General Básica de Suboficiales (AGBS).
i) Enseñanza Militar para la Incorporación a la Escala de Oficiales (EMIEO).
j) Escuela Militar de Montaña y Operaciones Especiales (EMMOE).
k) Bandera de Operaciones Especiales «Caballero Legionario Maderal Oleaga» XIX, 

de la Legión.
l) Aquellas que puedan ser aprobadas por el GE JEME.

El uniforme para actos sociales (gran etiqueta y etiqueta), será único para todo 
el Ejército de Tierra. En su lugar se podrá autorizar el uso del uniforme histórico de la 
Academia General Militar a los caballeros y damas cadetes.

En los actos que incluyan formaciones, todo el personal integrado en éstas usará el 
mismo tipo de prendas, siendo la uniformidad de referencia la mayoritaria entre los que 
formen, con las salvedades de las uniformidades específicas.

Cuarto. Emblema del Ejército de Tierra.

Constituirá la señal de identificación del Ejército de Tierra, siendo el único 
representativo de esta Institución.

El emblema está compuesto por un águila de color oro, con las alas extendidas 
y levantadas en alto, la cola esparcida, de frente con la cabeza de perfil mirando a la 
diestra, pico abierto y lengua fuera; cargada cruz-espada de Santiago de gules (rojo), 
con los extremos de los brazos flordelisados; corona real cerrada según se describe en la 
Ley 33/1981, de 5 de octubre, del escudo de España.

En general se usará en las prendas de cabeza, botones, en las hebillas de cinturones 
y ceñidores y en aquellas otras prendas y efectos que se pudiera determinar.

Su imagen y proporciones se especifican en el Anexo I.

Quinto. Emblemas de las especialidades fundamentales y emblemas especiales.

1. Generalidades.

Existirán emblemas que representen las siguientes circunstancias:

a) De las especialidades fundamentales del Ejército de Tierra.

Las del Cuerpo General del Ejército de Tierra.
La del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra.
Las del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra.

b) Especiales.

De los capitanes generales.
De los oficiales generales.
De los diplomados de Estado Mayor.
De los destinados en determinadas unidades y centros.
De los reservistas voluntarios.

Su creación, modificación o supresión corresponde al Jefe de Estado Mayor del 
Ejército. Se efectuará mediante Resolución publicada en el «Boletín Oficial del Ministerio 
de Defensa».

2. De las especialidades fundamentales del Ejército de Tierra.

a) Generalidades.

Identifican a los miembros de cada especialidad fundamental, pudiendo estar varias 
de ellas representadas por el mismo emblema. Figuran representados en el Anexo II. Según 
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el uniforme en que se utilicen, se colocarán en las solapas y sujeta corbatas, así como en 
donde se pudiera determinar de los uniforme de campaña y especiales.

El emblema de las especialidades fundamentales del Cuerpo General vinculadas 
con la administración, el abastecimiento, el mantenimiento y las técnicas de apoyo 
(Especialistas) y el emblema del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos, con determinados 
uniformes llevará asociado el uso de distintivos de especialidad fundamental.

b) Del Cuerpo General del Ejército de Tierra.

1.º Infantería.

Arcabuz en barra, espada pasante en aspa, con culata y empuñadura en lo bajo, 
resaltado de corneta de cazadores con boquilla a la siniestra (fig. 1).

Corresponderá a las especialidades fundamentales relativas a la Infantería de las 
diferentes escalas.

2.º Caballería.

Pasantes en aspas, dos lanzas, la que está en barra sobre la otra, con punta de doble 
corte y regatón, con banderolas flameantes en las que se señalan los espacios de los 
colores de la Bandera Nacional, resaltado de dos sables en igual posición, empuñaduras 
en lo bajo, con las cazoletas hacia abajo y las hojas pasando por los porta lanzas (fig. 2).

Corresponderá a la especialidad fundamental de Caballería de las diferentes escalas.

3.º Artillería.

Pella metálica con boquilla sumada y flameante (fig. 3).
Corresponderá a las especialidades fundamentales relativas a la Artillería de las 

diferentes escalas.

4.º Ingenieros.

Torre donjonada y mazonada, almenada de seis almenas visibles y dos saeteras en 
cada una, con puerta (fig. 4).

Corresponderá a la especialidad fundamental de Ingenieros de las diferentes escalas.

5.º Transmisiones.

Torre donjonada y mazonada, almenada de seis almenas visibles y dos saeteras en 
cada una, con puerta (fig. 4).

Corresponderá a la especialidad fundamental de Transmisiones de las diferentes 
escalas.

6.º Aviación del Ejército de Tierra.

Vuelo, resaltado en su punto de unión de cruz-espada de Santiago con los brazos 
flordelisados, brazos rasantes con el borde superior de las alas (fig. 5).

Corresponderá a la especialidad fundamental de Aviación del Ejército de Tierra de 
las diferentes escalas.

7.º Las vinculadas con la administración, el abastecimiento, el mantenimiento y las 
técnicas de apoyo (Especialistas).

Águila azorada a la diestra, sostenida por una espada en faja, punta a la diestra, cinta 
volante en pico con la leyenda «PERITIA PERITIS». (fig. 6).

Corresponderá a las especialidades fundamentales de las diferentes escalas, relativas 
a la administración, el abastecimiento, el mantenimiento y las técnicas de apoyo.

8.º Apoyo Sanitario.

Cruz de Malta, orlada de dos ramas de olivo, nervadas y frutadas, unidas por sus 
troncos y liadas en punta (fig. 7).

Corresponderá a la especialidad fundamental de Apoyo Sanitario de la escala de tropa.
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9.º Música.

Lira de cuatro cuerdas, orlada de dos ramas de roble nervadas y frutadas, unidas por 
sus troncos y liadas en punta (fig. 8).

Corresponderá a la especialidad fundamental de Música de la escala de tropa.

c) Del Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra.

1.º Intendencia.

Sol radiante orlado de dos ramas de palmas nervadas, unidas por sus troncos y liadas 
en punta (fig. 9).

Corresponderá a la única especialidad fundamental del Cuerpo de Intendencia.

d) Del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra.

1.º Armamento/Construcción/Telecomunicaciones y Electrónica/Mecánica.

Pilar de puente mazonado, brochante cañón puesto en barra, pasante en aspa fusil 
armado, con el cascabel y la culata en lo bajo y el guardamontes hacia abajo (fig. 10).

Corresponderá a todas las especialidades fundamentales del Cuerpo de Ingenieros 
Politécnicos de las diferentes escalas.

3. Emblemas especiales.

a) Generalidades.

En general sustituyen a los de la especialidad fundamental y se usarán tras alcanzar 
el empleo o durante el tiempo de permanencia en el destino o de pertenencia al centro 
docente que da derecho a él, así como durante el tiempo en que se mantenga la condición 
de reservista voluntario.

Se colocarán en las solapas, sujeta corbatas o donde se pudiera determinar de 
los uniformes de campaña y especiales. En los uniformes de actos sociales, de estos 
emblemas especiales solo se llevarán los de capitán general, oficial general y reservista 
voluntario. Figuran representados en el Anexo III.

Hay otros emblemas de unidad que son para uso en la prenda de cabeza, empleándose 
en ciertos casos también en botones, hebillas u otros elementos del uniforme. En algunas 
unidades puede coincidir con los del párrafo anterior.

b) De los Capitanes Generales.

1.º Del Capitán General con los uniformes de actos sociales.

En los uniformes de gran etiqueta y etiqueta emplearán como emblema sus divisas. 
Dos bastones de mando pasantes en aspa con las empuñaduras en lo bajo y las borlas 
colgando por el interior. En cada uno de los ángulos del aspa se dispondrá una estrella de 
cuatro puntas y otra estrella, igual a las anteriores, en el punto de cruce de los bastones. 
El conjunto irá timbrado en lo alto por la corona real. (fig. 11)

2.º Del Capitán General con el resto de los uniformes.

Dos bastones de mando pasantes en aspa, el que está en barra sobre el otro, con 
las empuñaduras en lo bajo y las borlas colgando por el interior. El conjunto irá timbrado 
en lo alto por la corona real (fig. 12).

c) De los Oficiales Generales.

1.º De los Oficiales Generales.

Sable en banda, bastón de mando pasante en aspa, con las empuñaduras en lo 
bajo, la cazoleta hacia arriba y las borlas colgando por el interior. El conjunto irá timbrado 
en lo alto por la corona real (fig. 13). Cuando se use en sujeta corbatas, la corona real irá 
resaltada sobre el conjunto (fig. 14).
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El emblema descrito es el de una solapa izquierda, en la derecha será simétrico.
Corresponderán a los Generales de ejército, Tenientes Generales y Generales de 

División del Cuerpo General del ET.

d) De los diplomados de Estado Mayor del Ejército de Tierra.

1.º En destino del diploma.

Estrella de cinco puntas orlada de dos ramas de roble, nervadas y frutadas, unidas 
por sus troncos y liadas en punta (fig. 15).

Corresponderá a los Generales de Brigada y Oficiales, diplomados de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra en destino del diploma.

2.º Sin destino del diploma.

Emblema que corresponda de la especialidad fundamental, de unidad o de oficial 
general, acompañado de una estrella dorada de cinco puntas en lo alto (fig. 16).

Corresponderá a los generales de brigada y oficiales, diplomados de Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, que no ocupen destino del diploma.

Los generales de ejército, tenientes generales y generales de división diplomados de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra llevarán la estrella de cinco puntas con independencia del 
destino que ocupen, en los uniformes de gala, especial relevancia y diario modalidades «A» 
y «B», trabajo modalidad «A» y en la cinta de identificación del de campaña.

Este emblema será a la vez distintivo del curso de Estado Mayor para el personal del 
Ejército de Tierra, lo cual excluye la posibilidad de portar otros distintivos por el mismo 
curso.

e) De los destinados en determinadas unidades y centros docentes.

1.º Academia General Militar.

Emblema del Arma de Infantería, llevando acolados al mismo el de Caballería (no 
visibles los sables) y el de la Guardia Civil, sumado el de Ingenieros, en lo bajo el de 
Intendencia y en abismo el de Artillería, pasado el flameado en la corneta de cazadores 
(fig. 17).

Corresponderá a todo el personal destinado en la Academia y a los alumnos que 
cursan estudios en ella.

2.º Academia General Básica de Suboficiales.

Cabeza de la diosa Minerva mirando a la diestra, acolada de cruz - espada de 
Santiago (fig. 18).

Corresponderá a todo el personal destinado en la Academia y a los alumnos que 
cursan estudios en ella.

3.º Compañías de Mar.

Ancla con arganeo y calabrote liado a la caña, en barra, espada pasante en aspa, con 
empuñadura en lo bajo (fig. 19).

Corresponderá a todo el personal que preste servicios en estas Compañías.

4.º Regulares.

Pasante en aspa, dos fusiles armados de cuchillo-bayoneta, el que está en banda so-
bre el otro, con arcos guardamontes y correas hacia arriba, resaltados de creciente (fig. 20).

Corresponderá a todo el personal destinado en las unidades de Regulares.

5.º Legión.

Ballesta en banda y arcabuz pasantes en aspa, resaltados sucesivamente de alabarda 
y corona real (fig. 21).

Corresponderá a todo el personal destinado en las unidades de la Legión.
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6.º Policía Militar.

Dos defensas pasantes en aspa, resaltadas en su punto de cruce de casco de guerra 
(fig. 22).

Corresponderá a todo el personal destinado o que preste servicios en las unidades de 
Policía Militar y Establecimientos Disciplinarios, independientemente de si posee el título 
de policía militar o no. Se exceptúan las unidades de destino que tienen emblema propio.

f) De los Reservistas Voluntarios.

El personal reservista voluntario o aspirante a esta categoría, usará como emblema 
el del Ejército de Tierra (fig. 23).

Sexto. Distintivos.

1. Distintivo de nacionalidad.

Rectángulo con los colores de la bandera nacional.
Se colocará en la zona «G», quedando el lado superior de la bandera a 30 milímetros 

del borde superior de la manga.
Se llevará en todos los uniformes de campaña. El personal militar destinado en el 

extranjero y en los cuarteles generales multinacionales ubicados en España también lo 
portará en los uniformes de gala, especial relevancia, diario (modalidades «A» y «B») y 
trabajo (modalidad «A»). Se determinarán aquellos uniformes especiales que deban llevarlo.

2. Distintivo de identificación personal.

Rectángulo negro sobre el que irá grabado, con letras mayúsculas de color blanco, 
el apellido o nombre por el cual se identifica a la persona que lo porta.

Se situará en la zona «B» de todas las modalidades de los uniformes de especial 
relevancia, diario y trabajo. Cuando las circunstancias lo aconsejen, la autoridad competente 
podrá estipular que para determinadas comisiones o actos militares y sociales no se lleve.

En los uniformes de campaña irá integrado en la cinta de identificación en la forma 
que se determine. Para los especiales que deban llevarlo se establecerá el formato y forma 
de uso.

3. Distintivos de especialidad fundamental.

La creación de nuevos distintivos, la modificación de los existentes o su supresión, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Dispondrán de este distintivo las especialidades fundamentales del Cuerpo General 
del Ejército de Tierra vinculadas a la administración, el abastecimiento, el mantenimiento 
y las técnicas de apoyo (Anexo IV), así como las del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del 
Ejército de Tierra (Anexo V). El resto de especialidades se identificarán únicamente por su 
emblema. Se exceptúan los alumnos de la Academia General Militar (AGM) que ya tengan 
especialidad fundamental, para los que podrán existir distintivos que la indiquen.

Se portarán sobre el uniforme, tras la publicación de la Resolución que acredita la 
obtención de estas especialidades.

Se llevarán en la zona «D» de los uniformes de gala, especial relevancia y diario 
(modalidades «A» y «B») y además en el de trabajo para los alumnos de la AGM.

4. Distintivos de destino.

De forma general consistirá en el escudo de armas de la unidad, aunque también 
podrá ser su emblema, en caso de que lo tenga.

Podrán existir los siguientes modelos:

De brazo: indican la unidad de nivel Brigada/Mando o superior. Se llevará solo uno, 
por todo el personal en activo o reserva que ocupe destino en el Ejército de Tierra, en la 
zona «I», de los uniformes de gala, especial relevancia, diario (modalidades «A» y «B»), 
campaña y especiales que se determinen. En los uniformes tradicionales podrán seguir 
otros criterios.
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De pecho: a llevar, por las unidades que se determine, en la zona «D» de los uniformes 
de gala, especial relevancia y diario (modalidades «A» y «B»).

Otros: a determinar.

5. Distintivos de título o diploma.

La creación de nuevos distintivos, así como la modificación de los existentes o su 
supresión, se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

La publicación que acredita la superación de un curso nacional que reglamentariamente 
tenga asignado un distintivo, conllevará el derecho a su uso, debiéndose hacer constar 
así en la misma.

El personal que haya obtenido un título o diploma en un centro de enseñanza militar 
que no pertenezca a la estructura del Ejército, sea nacional o extranjero, podrá llevarlo tras 
la publicación de la autorización concedida por el Mando de Adiestramiento y Doctrina. 
Cuando dichos cursos sean convalidados por otros existentes del Ejército, la publicación 
de este reconocimiento supondrá la autorización de uso del distintivo propio.

Cuando por la realización de un curso haya la posibilidad de obtener más de un 
distintivo, no se podrán usar simultáneamente, quedando a criterio del usuario cuál utilizar. 
La limitación anterior no afectará a los casos de cursos que incluyen, como una fase del 
mismo, otros de menor duración que también cuenten con distintivo.

Se llevarán en la zona «D» de los uniformes de gala, especial relevancia y diario 
(modalidades «A» y «B»).

6. Distintivos de función.

El distintivo de función se portará sobre el uniforme durante el tiempo de permanencia 
en el destino que lo tenga reconocido o mientras se esté desempeñando la función, cuando 
ésta sea con carácter temporal.

Para cada distintivo se determinará dónde y sobre qué uniformes se porta.

7. Distintivos de permanencia.

La creación de nuevos distintivos, así como la modificación de los existentes o su 
supresión, se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

La concesión de los distintivos de permanencia corresponde al Director de Personal 
del Ejército, por delegación del Mando de Personal, previa certificación del jefe de unidad 
por cuyo destino se adquiere el derecho al distintivo.

Se concederán tras dos años consecutivos o tres discontinuos, en destinos que den 
derecho a éstos. Para reconocer la continuidad en él por periodos de tiempo posteriores, 
se podrá establecer el uso de barras que se añadirán por debajo del distintivo. Éstas y sus 
condiciones se definirán para cada caso.

La concesión del distintivo y, en su caso, de las barras, llevará implícito el derecho a 
su uso sobre el uniforme.

Se llevarán en los uniformes de gala, especial relevancia y diario (modalidades «A» y 
«B»). Con carácter general irán en la zona «F», salvo los que tienen asignada la zona «A».

8. Distintivos de mérito.

Los de aquellas operaciones en las que participen las Fuerzas Armadas españolas, 
serán autorizados por el Jefe de Estado Mayor de la Defensa a propuesta del Jefe de 
Estado Mayor de Ejército.

Los no comprendidos en las operaciones anteriores corresponderán a aquellas 
autoridades bajo cuyo mando se desarrolle o haya desarrollado la operación, campaña o 
acto de servicio, en el caso de que tengan contemplado la creación de un distintivo.

Mediante disposiciones normativas con regulación en el ámbito del Ejército de 
Tierra se determinarán y regularán los actos de servicio meritorios susceptibles de ser 
reconocidos con este tipo de distintivos.

Con carácter general se llevarán en la zona «F» de los uniformes de gala, especial 
relevancia y diario (modalidades «A» y «B»).
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9. Distintivo de excombatiente de las Fuerzas Armadas españolas.

Su concesión y uso por el personal del Ejército de Tierra se ajustará a lo establecido 
en la normativa que lo regula.

Se llevará en la zona «G».

10. Distintivo de herido en combate.

Su concesión y uso por el personal del Ejército de Tierra se ajustará a lo establecido 
en la normativa que lo regula.

Se llevará en la zona «H».

11. Otros.

Aquellos que se puedan determinar.

Disposición transitoria primera. Especialidades de origen.

1. Mientras se encuentren en servicio activo o reserva, se mantendrán vigentes los 
emblemas correspondientes al personal que hubiera adquirido alguna de las especialidades 
fundamentales contenidas en la normativa siguiente:

Reglamento de cuerpos, escalas y especialidades de las Fuerzas Armadas, aprobado 
por el Real Decreto 207/2003, de 21 de febrero.

Anexo I de la Orden Ministerial 15/2000, de 21 de enero, por la que se determinan las 
especialidades de los Militares Profesionales de Tropa y Marinería.

Posteriormente, el Real Decreto 595/2016, de 2 de diciembre, crea especialidades 
fundamentales nuevas y modifica o declara a extinguir otras de las establecidas en el 
Reglamento de especialidades fundamentales de las fuerzas Armadas, aprobado por Real 
Decreto 711/2010, de 28 de mayo, obligando a aplicar el mismo criterio.

2. De igual modo se hará con el distintivo de especialidad fundamental de «Química» 
de la escala técnica del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra.

Disposición transitoria segunda. Actualización de distintivos.

Para ajustar los criterios de concesión y uso de los distintivos existentes a lo 
establecido en la Orden DEF 1756/2016, de 28 de octubre, por la que se aprueban 
las normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, por parte de los Mandos en cuyo 
ámbito de responsabilidad recaigan, se promoverán los proyectos de Resolución con las 
modificaciones necesarias.

Disposición transitoria tercera. Pervivencia normativa.

En tanto no existan o se desarrollen las correspondientes normas o instrucciones que 
regulen todos los aspectos relativos a las prendas, emblemas y distintivos que se tratan 
en esta Instrucción, las normas incluidas en esta disposición mantendrán su vigencia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

Instrucción 75/86, de 31 de julio, en relación con la Orden Ministerial 38/86, de 28 de 
abril, que modifica determinadas prendas y efectos de la uniformidad del ET.

Instrucción 572/21046/1989, de 27 de julio, que desarrolla para el ET la Orden 
Ministerial 6/89, la cual regula la denominación, composición y utilización de los uniformes 
en las FAS.

Instrucción 215/1999, de 8 de septiembre, por la que se modifica la 
Instrucción 572/21046/89.

Instrucción General 06/90, por la que se regula la colocación de las insignias y cinta 
de identificación en la uniformidad de campaña.

Instrucción General 06/91, de 15 de octubre, Uniformidad en misiones ONU.
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Instrucción General 07/91, de 26 de noviembre, Modelo de ceñidor y tirante de gala.
Instrucción General 03/93, de 1 de abril, por la que se regula la uniformidad de 

representación y provisionalmente la de campaña para su uso en las formaciones de diario 
y gala.

Instrucción General 03/93. Ampliación de 13 de junio de 1995.
Instrucción General 05/93, de 28 de julio, que regula los elementos que identifican la 

categoría militar y las divisas de los suboficiales superiores.
Instrucción General 09/93, de febrero, por la que se regula la adaptación de la 

uniformidad de La Legión.
Instrucción General 02/94, de 28 de abril, por la que se regula la adaptación de la 

uniformidad de los Regimientos de Infantería de Fuerzas Regulares.
Instrucción General 04/94, de 10 de junio, que establece el emblema para tropas de 

unidades logísticas.
Instrucción General 02/95, de 26 de octubre, por la que se regulan las divisas de la 

tropa y otros distintivos específicos para la tropa profesional.
Instrucción General 04/96, de 12 de marzo, por la que se regula el uso de uniformes 

del ET por las Músicas Militares.
Instrucción General 06/12, de 28 de noviembre, sobre autorización de uso en el 

uniforme de recompensas civiles y militares.

2. Así mismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Instrucción.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

1. El desarrollo necesario de la presente Instrucción se hará mediante disposiciones 
normativas con regulación en el ámbito del Ejército de Tierra.

2. Al Mando de Apoyo Logístico del Ejército le corresponderá la redacción de las 
prescripciones técnicas de todas las prendas, emblemas, divisas, distintivos y demás 
efectos que formen parte de la uniformidad, que incluirán las características físicas y las 
dimensiones cuando no se hayan establecido en normas de rango superior.

3. Por parte del Mando de Adiestramiento y Doctrina se promoverán los proyectos 
de Resolución para aprobar los distintivos de aquellos cursos que cumplan los requisitos 
para tener derecho a él.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 2 de julio de 2018.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, Francisco 
Javier Varela Salas.
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Emblemas de las Especialidades Fundamentales
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ANEXO IV

Distintivos de Especialidades Fundamentales del CGET
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Distintivos de Especialidades Fundamentales del CGET 

 

ÁREA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS 

En campo de sinople dos cañones en aspa, acolados 

cuatro rayos que salen dos y dos hacia los flancos, 

todo de oro. 

 

 

ÁREA DE MECÁNICA DE MATERIALES 

En campo de sinople espada puesta en barra, 

pasante en aspa una pala, resaltada rueda dentada 

de veinticuatro dientes, acolados seis rayos que salen 

tres y tres hacia los flancos, todo de oro. 

 

 

ÁREA DE TÉCNICAS DE APOYO 

En campo de sinople, compás con las puntas dirigidas 

a los ángulos inferiores del escudo, resaltado de 

cuatro órbitas elípticas con cuatro electrones, todo de 

oro 
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ÁREA DE MECÁNICA DE ARMAS 

En campo de sinople rueda dentada de catorce 

dientes, resaltado fusil en barra, pasante en aspa tubo 

de cañón, resaltado a su vez un vuelo, todo de oro. 

 

 

ÁREA DE ABASTECIMIENTO 

En campo de sinople un sol, resaltada pluma de ave 

puesta en banda, pasante en aspa tubo de cañón, 

todo de oro. 

 

 

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 

En campo de sinople  dos plumas de ave  en aspa, 

resaltada  espada con la punta baja, todo de oro. 
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ESCALA DE OFICIALES 

ARMAMENTO 

En campo de gules una rueda dentada de 24 dientes, 

resaltada sucesivamente de una pella flameante, fusil 

en barra, pasante en aspa un tubo de cañón, todo de 

oro. 

 

 

ESCALA DE OFICIALES 

CONSTRUCCIÓN 

En campo de gules una torre donjonada y mazonada, 

almenada de seis almenas visibles en cada una y dos 

saeteras en la superior, resaltado un pilar de puente 

mazonado, todo de oro. 

 

 

ESCALA DE OFICIALES 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA 

En campo de gules tres rayos, dos en aspa y uno en 

palo, todo de oro. 
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ESCALA TÉCNICA DE OFICIALES 

MECÁNICA 

En campo de azur una rueda dentada de 24 dientes, 

resaltada sucesivamente de una pella flameante, fusil 

en barra, pasante en aspa un tubo de cañón, todo de 

oro. 

 

 

ESCALA TÉCNICA DE OFICIALES 

CONSTRUCCIÓN 

En campo de azur una torre donjonada y mazonada, 

almenada de seis almenas visibles en cada una y dos 

saeteras en la superior, resaltado un pilar de puente 

mazonado, todo de oro. 

 

 

ESCALA TÉCNICA DE OFICIALES 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA 

En campo de azur tres rayos, dos en aspa y uno en 

palo, todo de oro. 
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Número 214
Zonas de Seguridad.—(Orden DEF/761/2018, de 6 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 141, de 19 de 

julio).—Se señala la zona de seguridad de la instalación militar denominada Acuartelamiento «Zarco del 
Valle», en el término municipal de Madrid (Madrid).

MINISTERIO DE DEFENSA

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4º, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete así al Gobierno, constitucionalmente, dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la instalación militar denominada 
Acuartelamiento «Zarco del Valle» en el término municipal de Madrid (distrito de Fuencarral 
-El Pardo), provincia de Madrid, de cualquier actuación que pudiera afectarla, de modo que 
se asegure la actuación eficaz de los medios de que dispone, así como que se proporcione 
el aislamiento conveniente para garantizar su seguridad y la de las propiedades próximas, 
han sido adecuadamente ponderados los distintos intereses que pueden incidir en la zona 
de seguridad próxima que se señala.

La denominación de zonas de seguridad viene recogida en el artículo 3 de la Ley 
8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, y 
su delimitación se llevará a cabo por el Ministerio de Defensa en la forma y condiciones 
establecidas en el Real Decreto 689/1978, de 10 febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional, que desarrolla 
la Ley 8/1975.

Esta Orden se dicta a propuesta razonada del Inspector General del Ejército y previo 
informe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Clasificación de la instalación militar.

A los efectos prevenidos en el capítulo II del Título primero del Reglamento de Zonas 
e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de 
Interés para la Defensa Nacional, la instalación militar denominada Acuartelamiento «Zarco 
del Valle», situada en el término municipal de Madrid (Distrito de Fuencarral-El Pardo), en 
la provincia de Madrid, se considera incluida en el Grupo Primero de los regulados por el 
artículo 8 del citado Reglamento.

Artículo 2. Delimitación de la zona de seguridad.

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 10.1 y 11.1 del Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional, se establece:

Una Zona Próxima de Seguridad en torno a la instalación militar Acuartelamiento 
«Zarco del Valle» delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM 
(Proyección «Mercator» Universal Transversal):

Punto Huso X Y Datum

1 30N 434285 4485640 ETRS89
2 30N 434458 4485586 ETRS89
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Punto Huso X Y Datum

3 30N 434484 4485829 ETRS89
4 30N 435069 4485572 ETRS89
5 30N 434852 4485374 ETRS89
6 30N 434785 4485343 ETRS89
7 30N 434839 4485222 ETRS89
8 30N 434880 4485247 ETRS89
9 30N 434885 4485228 ETRS89

10 30N 434876 4485210 ETRS89
11 30N 434896 4485114 ETRS89
12 30N 434890 4485078 ETRS89
13 30N 434916 4485022 ETRS89
14 30N 435030 4484819 ETRS89
15 30N 434815 4484719 ETRS89
16 30N 434745 4484926 ETRS89
17 30N 434625 4485191 ETRS89

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden DEF/3098/2003 de 24 de octubre, por la que se señala la 
zona de seguridad de la instalación militar Acuartelamiento «Zarco del Valle», en el término 
municipal de Madrid (distrito de Fuencarral-El Pardo).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de julio de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 172, de 17-7-2018.)



Número 215
Zonas de Seguridad.—(Orden DEF/762/2018, de 6 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 141, de 19 de 

julio).—Se suprime la zona de seguridad del Polvorín de Barranco Seco, en Gran Canaria.

MINISTERIO DE DEFENSA

Como consecuencia de la desafectación de diversas instalaciones que han dejado 
de ser de interés para la Defensa Nacional, y en cumplimiento de sentencia dictada por 
la Sala Quinta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, es necesario 
suprimir sus zonas de seguridad, declaradas en cumplimiento de lo establecido en la Ley 
8/1975, de 12 de marzo, de zonas e instalaciones de interés para la Defensa Nacional.

Esta Orden se dicta a propuesta razonada del Inspector General del Ejército y previo 
informe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Supresión de zonas de seguridad.

Se declara suprimida la zona de seguridad del Polvorín de Barranco Seco (Gran 
Canaria).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 161/1982, de 16 de noviembre, por la que se señala la 
zona de seguridad de los Polvorines de Barranco Seco (Gran Canaria), Tabares (Tenerife) 
y Geneto (Tenerife), en lo que se refiere al Polvorín de Barranco Seco (Gran Canaria), en 
cumplimiento de la sentencia de la Sala Quinta de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional del día 7 de julio de 2010.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de julio de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 172, de 17-7-2018.)
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Número 216
Acuerdos Internacionales.—(Resolución de 10 de julio de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 141, de 

19 de julio).—Sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y 
otros Acuerdos Internacionales.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 172, de 17 de julio de 2018.



Número 217
Buques.—(Resolución 600/11122/2018, de 9 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 143, de 23 de  

julio).—Causa alta en la Lista Oficial de Buques de la Armada y se le asigna la marca de identificación 
de costado «A-41» al Buque Escuela y Cooperación Pesquera «Intermares».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4.a) del Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real 
Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953.

DISPONGO:

Apartado único. Pasa a tercera situación, y causa alta en la Lista Oficial de Buques de 
la Armada, el Buque Escuela y Cooperación Pesquera «INTERMARES» a partir del día 23 
de julio de 2018, al que se le asigna la marca de identificación de costado (A-41).

Madrid, 9 de julio de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, Teodoro 
Esteban López Calderón.
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Número 218
Patrimonio.—(Ley 7/2018, de 20 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 145, de 25 de julio).—Modificación 

de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 176, de 21 de julio de 2018.
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Número 219
Seguridad Social.—(Real Decreto 900/2018, de 20 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 146, de 26 de 

julio).—Desarrollo de la disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actuali-
zación, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, en materia de pensión de viudedad.

MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 178, de 24 de julio de 2018.
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Número 220
Delegaciones.—(Orden DEF/782/2018, 16 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 146, de 26 de julio).—Se 

delegan en el Secretario de Estado de Defensa determinadas competencias.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 63.1, y 
el artículo 9.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, confieren al Ministro de Defensa determinadas competencias en materia 
de modificaciones presupuestarias que es conveniente delegar en el Secretario de Estado 
de Defensa.

El artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1 de abril, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, otorga al Ministro la función de asignar los recursos necesarios para la ejecución 
de los objetivos del Ministerio dentro de los límites de las dotaciones presupuestarias 
correspondientes; si bien, con el fin de facilitar la gestión y ejecución del presupuesto 
del Ministerio de Defensa para el ejercicio económico de 2018, se considera conveniente 
delegar en el Secretario de Estado de Defensa su desarrollo mediante la correspondiente 
Resolución, de acuerdo, en todo caso, con la vinculación jurídica de los créditos establecida 
en la Ley General Presupuestaria y demás normativa de desarrollo.

Por ello, y en virtud de las facultades que me concede el artículo 9 de Ley 40/2015, 
de 1 de abril, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Artículo 1.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa, para el ejercicio 2018, las 
competencias que me otorga el artículo 63.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Artículo 2.

Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa las competencias que me otorga 
el artículo 9.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018.

Artículo 3.

Se delega en el Secretario de Estado de Defensa la competencia para desarrollar el 
Presupuesto de la sección 14 mediante la correspondiente Resolución, de acuerdo con la 
vinculación jurídica de los créditos, establecida en la Ley General Presupuestaria y demás 
normativa de desarrollo, de acuerdo con el artículo 61.b) de la Ley 40/2015, de 1 de abril, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», y surtirá efectos económicos a partir de la entrada en vigor de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Madrid, 16 de julio de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 178, de 24-7-2018.)
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Número 221
Centros Docentes Militares.—(Instrucción 43/2018, de 18 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 147, de 

27 de julio).—Se establece el modelo de guía docente a utilizar en los centros docente militares.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar ha supuesto que la 
enseñanza en las Fuerzas Armadas se integre plenamente en el sistema educativo general 
y, en consecuencia, se inspire en sus principios y se oriente a la consecución de sus fines 
establecidos en el ordenamiento jurídico, con las adaptaciones debidas a la condición 
militar.

El Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las enseñanzas de 
perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, en su artículo 5.4 establece 
que «Por cada curso militar se elaborará un currículo que contendrá al menos el plan de 
estudios cuyos objetivos se determinarán en términos de resultados de aprendizaje o 
competencias, que garanticen que el alumno ha adquirido el perfil de egreso requerido. 
Cada curso se validará con respecto a sus objetivos y estará sujeto al correspondiente 
proceso de evaluación».

Las normas sobre organización y funciones, régimen interior y programación de 
los centros docentes militares, aprobadas por la Orden DEF/85/2017, de 1 de febrero, 
especifican en su artículo 21.b que el director de cada departamento coordinará y dirigirá 
la propuesta, informe y, tras su aprobación, desarrollo, de acuerdo con el centro o centros 
docentes militares en que se realicen sus actividades, de las guías docentes, incluyendo 
en ellas y tomando en cuenta, necesariamente, los aspectos señalados en el artículo 23 
de esa Orden Ministerial.

En su artículo 23.b establece que «los departamentos o secciones departamentales 
correspondientes, a través de la subdirección jefatura de estudios, darán publicidad, tras 
su aprobación, a las guías docentes de las asignaturas de su responsabilidad, conforme 
a la memoria justificativa. En ese mismo artículo se especifica que el «Subsecretario de 
Defensa establecerá el modelo de guía docente que hay que aplicar en el ámbito de las 
Fuerzas Armadas». Debiendo contener, necesariamente los aspectos contemplados en 
sus artículos 31.4 y 31.5 de las referidas normas sobre organización y funciones, régimen 
interior y programación de los centros docentes militares.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Se aprueba el modelo de guía docente a utilizar en los centros docentes militares, 
cuyo texto se inserta a continuación.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta Instrucción será de aplicación a todas las Unidades, Centros y Organismos que 
conforman la estructura docente del Ministerio de Defensa.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta a la Directora General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, a propuesta de 
los respectivos Directores de Enseñanza o Subdirector General de Enseñanza Militar para 
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones oportunas para la aplicación 
y actualización de esta Instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 18 de julio de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de la 
Calle.
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Modelo de guía docente a utilizar en los centros docentes militares

Primero. Guía docente.

1. La guía docente:

a) Será un documento que se entregará al alumnado, con el objetivo de informarle de 
los aspectos fundamentales (competencias, metodología, contenidos, etc.) de la asignatura, 
materia, módulo o curso.

b) Es un compromiso formal entre el profesor o equipo docente y el alumnado. Será la 
tarjeta de presentación a través de la cual los docentes presentan y definen su asignatura, 
materia, módulo o curso. Por tanto, la información debe ser clara y concisa, proporcionando 
transparencia y comparabilidad de los títulos o cursos.

c) La elaborará el profesor o equipo docente de una misma asignatura, materia, 
módulo o curso, de forma conjunta y consensuada. Será propuesta por el director de 
cada departamento y aprobada por el subdirector jefe de estudios, con el visto bueno del 
Director del centro.

d) Se elaborará a partir del currículo y/o del plan de estudios y antes del comienzo 
del curso, teniendo en cuenta que es un documento dinámico, en el que se pueden incluir 
variaciones cada año o convocatoria del curso.

2. Se establece un formato común de guías docentes en todos los centros docentes 
militares, según anexo, para conseguir que éstas tengan también una imagen similar en 
todo el sistema de enseñanza militar. Esto facilitará la confección de las mismas y su 
correcta interpretación por parte del alumnado, así como la coordinación y relación entre 
las diversas asignaturas, materias, módulos o cursos.

3. La estructura de guía docente para cualquier centro docente militar será la siguiente:

a) Ficha de la asignatura, materia, módulo o curso.
b) Presentación.
c) Competencias.
d) Resultados de aprendizaje.
e) Contenidos.
f) Metodologías de enseñanza-aprendizaje y actividades formativas.
g) Orientaciones para el estudio y realización de actividades.
h) Tutorización y seguimiento.
i) Evaluación.
j) Bibliografía.

Segundo. Ficha de la asignatura, materia, módulo o curso.

1. El objetivo de este apartado es identificar la asignatura, materia, módulo o 
curso, situarla en su contexto, identificando sus principales características, así como el 
profesorado que la imparte.

2. Se mostrará en la guía docente utilizando una ficha como la del anexo. Si la guía 
docente se elaborase de materia, módulo o curso, los datos de la ficha se adaptarán a 
esta especificidad.

Tercero. Presentación.

Se proporcionará una introducción breve de la asignatura, materia, módulo o curso. 
Se podrá informar, entre otros aspectos, de su objetivo general, su relación con otras 
asignaturas, materias, módulos o cursos, y sus requisitos y/o recomendaciones.

Cuarto. Competencias.

1. Las competencias se agruparán en generales y específicas.
2. Para elaborar este apartado, estas competencias se seleccionarán del propio 

currículo o memorias justificativas. Dicha información se trasladará a la guía docente 
enumerando y relacionando, por un lado, las competencias generales y, por otro, las 
específicas a las que la asignatura, materia o módulo contribuyen. En el caso de curso 
con una única asignatura, materia o módulo, se reflejarán todas.
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3. En el caso de los cursos informativos, los currículos se podrán elaborar solo en base 
a resultados de aprendizaje. Si es así, este apartado se dejará en blanco o simplemente 
se eliminará.

Quinto. Resultados de aprendizaje.

1. Los resultados de aprendizaje deberán hacer referencia a los logros u objetivos con-
cretos que el alumnado deberá alcanzar al finalizar la asignatura, materia, módulo o curso.

2. Generalmente aparecen indicados en el plan de estudios, si bien el equipo docente 
puede añadir alguno más. En el caso de que no se recojan en el plan de estudios, el equipo 
docente deberá elaborarlos.

3. El número de resultados de aprendizaje no deberá ser muy elevado, con el fin de 
que pueda ser adquirido por el alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Deberán 
ser claros, concisos, realistas, ajustados y evaluables.

Sexto. Contenidos.

1. En este apartado se describirán los contenidos. Estos constituyen el instrumento 
que permite alcanzar los resultados de aprendizaje.

2. Se tratará de ofrecer la organización de la asignatura, materia, módulo o curso a 
partir de los bloques, temas, módulos, o unidades didácticas.

Séptimo. Metodologías de enseñanza-aprendizaje y actividades formativas.

1. La finalidad será la de informar al alumnado cuál será el método de trabajo y qué 
actividades se van a llevar a cabo para alcanzar los resultados de aprendizaje, tanto si 
hacen referencia a conocimientos teóricos como prácticos.

2. Para determinar las actividades que realizará el alumnado, el profesor (o equipo 
docente) tendrá en cuenta que estas deberán ajustarse a los ECTS (Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos) u horas de la asignatura, materia, módulo o 
curso. Por tanto, tiene que calcular bien los tiempos para no sobrecargar innecesariamente 
al alumnado.

3. Este apartado estará dividido en:

a) Distribución de carga de trabajo en créditos ECTS u horas.

Se indicará la distribución de la carga de trabajo en ECTS y horas para las escalas de 
oficiales, en horas y su equivalencia en ECTS para las escalas de suboficiales, y solo en 
horas para las escalas de tropa y marinería. Para los cursos indistintos se seguirá la pauta 
de la escala de menor categoría.

b) Estrategias metodológicas y actividades.

Se describirá cómo se ha organizado la asignatura, materia, módulo o curso, señalando 
las principales actividades teóricas y prácticas que se pondrán en marcha.

Será necesario tener en cuenta el tipo de asignatura, materia, módulo o curso y si se 
impartirá de manera presencial exclusivamente o tendrá alguna fase a distancia.

En la enseñanza presencial, las actividades formativas del alumnado se distribuirán 
entre el tiempo dedicado a las clases (teóricas y prácticas) y el trabajo autónomo.

En la enseñanza semipresencial, se informará al alumnado de las actividades que se 
llevarán a cabo en las distintas fases (a distancia y presencial).

Octavo. Orientaciones para el estudio y realización de actividades.

1. Las orientaciones para el estudio y realización de actividades podrán incluir las 
siguientes indicaciones:

a) Orientaciones generales y un plan de trabajo, que permita establecer una estrategia 
de aprendizaje para abordar el estudio con éxito.

b) Cronograma de las actividades que tendrá que realizar el alumnado, incluyendo el 
estudio de los distintos temas, la realización de las actividades propuestas o la preparación 
de los exámenes.
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2. Estas orientaciones se pueden ofrecer al alumnado con más detalle a través de la 
página web o plataforma del curso.

3. Este apartado requiere especial importancia en la enseñanza semipresencial o a 
distancia por la peculiaridad que conlleva esta modalidad de enseñanza.

Noveno. Tutorización y seguimiento.

1. El alumnado necesitará conocer, previamente, los procedimientos de seguimiento 
por parte del equipo docente, así como el tipo de tutorización prevista.

2. Se deberán referir con claridad los medios a través de los cuales se puede contactar 
con el profesor o equipo docente (teléfono, mensajería, plataforma, etc.) y los momentos 
de atención al alumnado.

Décimo. Evaluación.

1. Se deberá tener en cuenta los planes de estudios (o memorias justificativas), el 
reglamento del centro y la normativa de evaluación vigente, tanto en el ámbito civil como 
militar.

2. Se recogerá la información necesaria sobre cómo va a ser evaluado y calificado 
el alumnado. Esta información puede recogerse en la guía docente como uno o varios 
apartados, y no debería modificarse una vez iniciado el curso.

3. Como orientación, se indicarán los siguientes aspectos:

a) Procedimiento general de evaluación.

Se especificará el procedimiento general de evaluación (evaluación continua, final, 
etc.) y se especificará el tipo de pruebas de las que se hará uso para evaluar al alumna-
do. También se informará si existe algún requisito indispensable para la superación de la 
asignatura, materia o módulo.

En la enseñanza de perfeccionamiento, la evaluación se puede programar para el 
curso completo y teniendo en cuenta su modalidad de enseñanza.

b) Criterios de evaluación.

Son aquellos aspectos que se van a tener en cuenta a la hora de evaluar y emitir una 
calificación. Están íntimamente relacionados con los resultados de aprendizaje y/o con las 
actividades de evaluación.

c) Calificación final.

La calificación final se ajustará a los criterios fijados por cada equipo docente, y res-
ponderá a la puntuación ponderada de los diferentes aspectos y actividades que integren el 
sistema de evaluación. También se podrá incluir la fórmula para obtener la calificación final.

4. En las guías docentes de la enseñanza de formación se incluirá el procedimiento 
de recuperación que se va a seguir, con especial referencia a las pruebas a realizar, a los 
criterios específicos de evaluación, a los mínimos exigibles y a los criterios de evaluación.

Undécima. Bibliografía.

1. Se informará al alumnado de los materiales básicos y complementarios con los que 
contará para la preparación de la asignatura, materia, módulo o curso. Estos materiales 
pueden incluir lecturas, libros de texto, vídeos, enlaces a la web, etc. También se puede 
dar información de cómo acceder a ellos.

2. Es recomendable distinguir estos dos tipos de bibliografía:

a) Bibliografía básica.

Consta de los materiales indispensables para la preparación y superación de la asig-
natura, materia, módulo o curso.

b) Bibliografía complementaria.

Serán los materiales opcionales y complementarios de apoyo y/o profundización en 
la preparación de la asignatura, materia, módulo o curso.
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1. FICHA DE LA ASIGNATURA, MATERIA, MÓDULO O CURSO.

Nombre de la asignatura:

Materia:

Título o curso:

Módulo:

Tipo de curso1:

Código del curso:

Centro:

Departamento:

Créditos ECTS2: Horas/ETCS: Carga total de trabajo:

Duración3:

Carácter4:

Profesorado:

Horario de Tutoría:

Idioma en el que se imparte:

1En el caso de la enseñanza de perfeccionamiento, se especificará el tipo de curso con arreglo al artículo 13 del Real Decreto 339/2015, 
de 30 de abril, por el que se ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

2Véase en el artículo 6 del R.D. 339/2015.
3Anual/Semestral/Cuatrimestral.
4Obligatoria/Optativa/Prácticas.
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2. PRESENTACIÓN.

3. COMPETENCIAS.

• Competencias generales.

• Competencias específicas.

4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE.

5. CONTENIDOS.
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6. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y ACTIVIDADES FORMATIVAS.

6.1. Distribución de carga de trabajo en créditos ECTS u horas.

ECTS/horas

Trabajo presencial.

Trabajo no-presencial.

Total ECTS/horas.

6.2. Estrategias metodológicas y actividades.



7. ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES.

• Orientaciones generales para abordar el estudio.

• Cronograma.

8. TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO.

9.  EVALUACIÓN.

• Evaluación (Procedimiento general de evaluación, criterios de evaluación y calificación final).

• Recuperación.

10.  BIBLIOGRAFÍA.

• Bibliografía Básica.

• Bibliografía Complementaría.
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Número 222
Administración del Estado.—(Resolución de 10 de julio de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 149, 

de 31 de julio).—Se actualiza el Manual de Imagen Institucional, adaptándolo a la nueva estructura de 
departamentos ministeriales de la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 181, de 27 de julio de 2018.
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Número 223
Protección de Datos.—(Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 1 

de agosto).—Medidas urgentes para la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea 
en materia de protección de datos.

JEFATURA DEL ESTADO

El Real Decreto-ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 183, de 30 de julio de 2018.
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Número 224
Seguridad Social.—(Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 1 de 

agosto).—Sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud.

JEFATURA DEL ESTADO

El Real Decreto-ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 183, de 30 de julio de 2018.
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Número 225
Retribuciones.—(Real Decreto 956/2018, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 150, de 1 de agos-

to).—Se aprueba y publica el Acuerdo adoptado por la Mesa General de Negociación de la Administración 
General del Estado el 23 de julio de 2018, en relación al régimen retributivo de la situación de incapaci-
dad temporal del personal al servicio de la Administración General del Estado y Organismos o Entidades 
Públicas dependientes.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 183, de 30 de julio de 2018.
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Número 226
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 16 de abril y 3 de julio de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 150, de 1 de agosto).—Acuerdo de confidencialidad (ADC) entre la Ministra de Defensa del Reino de 
España y el Ministro de Defensa de la República Francesa en relación con el intercambio de información 
sobre el sistema CSO (componente espacial óptico), hecho en París y Madrid el 16 de abril y 3 de julio 
de 2018.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD (ADC) ENTRE LA MINISTRA 
DE DEFENSA DEL REINO DE ESPAÑA Y EL MINISTRO DE DEFENSA 

DE LA REPÚBLICA FRANCESA EN RELACIÓN CON EL INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA CSO (COMPONENTE  

ESPACIAL ÓPTICO) (TITULO CORTO: ADC SISTEMA CSO  
FRANCIA-ESPAÑA)

La Ministra de Defensa del Reino de España y el Ministro de Defensa de la República 
Francesa en lo sucesivo denominados «las Partes», o bien «la Parte» de manera individual, 
visto el Acuerdo General de Seguridad entre el Reino de España y la República Francesa 
relativo al intercambio y protección de información clasificada, firmado el 21 de julio de 
2006, referido de aquí en adelante como «el Acuerdo de Seguridad» han acordado lo 
siguiente:

1. Definiciones

Información: el conjunto de la Información Clasificada o protegida y de la Información 
Sensible.

Objetivo: Evaluación del área de cooperación e intercambios futuros entre las Partes 
en lo que se refiere al «Componente Espacial Óptico» (CSO) francés, y en particular en lo 
relativo a las áreas técnica, operativa o programática.

Información Clasificada o protegida: información que entre dentro del alcance del 
Acuerdo de Seguridad.

Información Sensible: cualquier información que no sea Información Clasificada o 
protegida y que haya sido calificada de «sensible» por la Parte remitente. La Información 
Sensible puede incluir, entre otras, cuestiones comerciales, técnicas o financieras.

Tercera Parte: toda persona física o jurídica que no sean las Partes, sus representantes 
o sus empleados.

2. Objeto y alcance

Este Acuerdo de Confidencialidad (ADC) tiene como propósito el establecimiento 
de un marco para el intercambio de Información Clasificada o protegida y/o Información 
Sensible, incluidos datos comerciales confidenciales, teniendo como único propósito el 
Objetivo.

3. Intercambio de información

3.1 Las Partes intercambiarán Información, para el Objetivo arriba definido, de acuerdo 
con las disposiciones de este ADC.

3.2 Estos intercambios sólo cubrirán la evaluación de las áreas de cooperación e 
intercambio futuro entre las Partes en relación con el Objetivo.

3.3 La Partes reconocen que la divulgación o el uso no autorizado de Información 
dañaría los intereses de las Partes y/o de Terceras Partes.

3.4 Las Partes distinguirán adecuadamente toda Información para indicar su 
procedencia, su naturaleza protegida, clasificada o sensible y si su divulgación está 
sujeta a las disposiciones de este ADC. En el caso de que una de las Partes reciba un 
documento sin una marca clara, la Parte receptora pedirá aclaraciones sobre su estatus 
y, consecuentemente, sobre la marca adecuada a añadir.
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3.5 La Información incluye:

a) Cualquier dato en cualquier formato referente a las actividades de la Parte remitente 
con relación al Objetivo y facilitada por o en nombre de la Parte remitente a la Parte 
receptora, y adecuadamente marcada conforme a las disposiciones del párrafo 3.4 anterior;

b) todos los informes, análisis, recopilaciones, previsiones, estudios, memorándums 
u otros documentos preparados por o en nombre de la parte remitente, en la medida en la 
que éstos contengan, reflejen o usen cualquier información arriba descrita;

c) todas las copias de tales informaciones en cualquier formato; y
d) cualquier información que pueda ser divulgada oralmente si ésta es notificada 

como Información por la Parte remitente en el momento de la divulgación y sujeta a 
una confirmación escrita por la Parte remitente en un plazo de treinta (30) días desde la 
divulgación.

3.6 La Información no incluye cualquier dato que:

a) la parte receptora demuestre a la parte remitente que era pública en el momento 
de la comunicación; o

b) estuviera disponible públicamente de otra manera que no resultara del 
incumplimiento de los compromisos de este ADC; o

c) fuera conocido legalmente por la Parte receptora antes de la divulgación, 
demostrado por registros escritos de la Parte receptora; o

d) sea legítimamente divulgada a la Parte receptora por una Tercera Parte con derecho 
a usarlo y/o divulgarlo; o

e) haya sido independientemente elaborado por o para la Parte receptora sin hacer 
referencia o sin acceso a la Información divulgada por la otra Parte.

3.7 Las organizaciones de las Partes para el intercambio de Información, con arreglo 
a lo dispuesto en este ADC, serán:

— Por la Parte francesa:

• la Direction générale de l’armement (DGA),
• el Etat-Major des Armées (EMA).

— Por la Parte española:

• la Dirección General de Armamento y Material (DGAM),
• el Estado Mayor de la Defensa (EMAD)

4. Confidencialidad del intercambio de Información

4.1 No habrá transferencia de la titularidad de ninguna Información, y toda Información 
recibida por la Parte receptora no será divulgada (ya sea de manera escrita, oral o cualquier 
otra), en su totalidad o en parte, a otra persona que no sea personal de la organización 
mencionada en el párrafo 3.7, que tenga necesidad de conocer.

4.2 La Información intercambiada entre las Partes no será divulgada a ninguna Tercera 
Parte, a menos que:

a) la Parte receptora obtenga consentimiento escrito previo de la Parte remitente para 
hacerlo, de acuerdo con las condiciones establecidas para dicha divulgación; y

b) dicha Tercera Parte suscriba previamente un compromiso de confidencialidad con 
la Parte receptora en los mismos términos o similares a los contenidos en este ADC.

4.3 En el marco de sus leyes y normativas nacionales, la Parte receptora usará todas 
las disposiciones legales existentes para proteger la Información transmitida a ésta por 
la Parte remitente. En el caso de que hubiera una petición de divulgación de cualquier 
Información transmitida de conformidad con los términos de este ADC, la Parte receptora 
lo notificará inmediatamente a la Parte remitente y ambas Partes se consultarán entre sí 
antes de tomar cualquier decisión.
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4.4 Nada en este ADC exigirá de ninguna de las Partes divulgar ninguna Información 
específica y en particular no se espera que dicha Información sea intercambiada cuando 
resulte incoherente con los derechos y obligaciones conforme a los cuales una Parte 
dispone de dicha Información.

4.5 La Parte receptora usará la Información únicamente para los fines del Objetivo, 
y para ningún otro propósito, incluyendo (sin limitación) cualquier propósito competitivo, 
estratégico o comercial o relacionado con cualquier otra transacción.

5. Supervisión, seguridad y destrucción de la Información intercambiada

5.1 Supervisión, seguridad y destrucción de Información clasificada o protegida.

Toda Información marcada como clasificada o protegida será tratada conforme al 
Acuerdo de Seguridad.

5.2 Supervisión, seguridad y destrucción de Información Sensible.

La Parte receptora se asegurará de que toda Información Sensible, incluyendo 
sin limitación cualquier Información almacenada en un disco, cinta u otro dispositivo, 
sea guardada y protegida adecuadamente contra el robo, daño, pérdida o acceso no 
autorizado, incluido, entre otros, el acceso por medios electrónicos.

5.3 Con el fin de facilitar la supervisión, la Parte receptora mantendrá un registro de 
la Información, indicando quién recibe la Información y registrando la fecha y número de 
copias realizadas y la identidad de las personas destinatarias de tales copias.

5.4 Las Partes se facilitarán entre si el acceso al registro expuesto en el párrafo 5.3, 
previa petición y en cualquier momento.

5.5 Si se decide terminar este ADC o si se solicita mediante escrito por la Parte 
remitente, la Parte receptora devolverá inmediatamente a la Parte remitente, destruirá o 
borrará definitivamente de inmediato toda la Información relativa, sea cual sea el formato. 
La Parte receptora se asegurará de que cualquiera a quien se le haya entregado Información 
destruya o borre definitivamente dicha Información. La obligación de destruir o borrar 
definitivamente la Información incluye la destrucción definitiva, u obtener la destrucción 
de toda la Información, sea cual sea su formato, de cualquier ordenador, procesador de 
texto o sistema de recuperación de Información. El registro, definido en el párrafo 5.3, será 
actualizado con el fin de reflejar las acciones llevadas a cabos referentes a este párrafo.

5.6 La Parte receptora notificará inmediatamente a la Parte remitente en caso de haber 
tenido conocimiento de la divulgación de cualquier Información intercambiada a una Tercera 
Parte, u obtenida por una Tercera Parte, de manera diferente a la permitida en este ADC.

6. Resolución de desacuerdos

Los desacuerdos que puedan surgir entre las partes en relación a la implementación 
o interpretación del presente Acuerdo serán resueltos mediante negociaciones y consultas 
entre los organismos competentes de las partes, sin sumisión a ningún tribunal nacional, 
internacional, ni arbitraje.

7. Entrada en vigor, Duración y Extinción

7.1 Este ADC entrará en vigor una vez sea firmado por ambas Partes. Permanecerá 
en vigor durante diez (10) años.

7.2 Una Parte puede extinguir este ADC en un plazo de seis (6) meses desde la 
notificación escrita a la otra Parte. Una vez notificada la extinción, ambas Partes se 
asegurarán de que todas las condiciones del artículo 5 se cumplen inmediatamente. Las 
condiciones que se exponen en el artículo 4 perdurarán después de la extinción y del 
vencimiento, hasta que la Información se convierta de dominio público.

7.3 Este ADC puede ser enmendado en cualquier momento, mediante enmienda 
escrita firmada por las Partes. La enmienda entrará en vigor en las mismas condiciones 
expuestas en el párrafo 7.1.
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Este ADC se firma en dos (2) originales, cada uno de los cuales se facilita en español 
y en francés, siendo las dos versiones igualmente auténticas.

 Por delegación de la Ministra de Defensa Por la Ministra de las Fuerzas Armadas
 del Reino de España, de la República francesa,

 Almirante Santiago Ramón González Gómez, Joël Barre,

 Director General de Armamento y Material Delegado General por el Armamento
 Fecha: 3/07/2018 Fecha: 16/04/2018

El presente Acuerdo internacional administrativo entró en vigor el 3 de julio de 2018, 
día de la última de sus firmas, según se establece en su punto 7.

Madrid, 24 de julio de 2018.—El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.

(Del BOE número 183, de 30-7-2018.)



Número 227
Banderas y Estandartes.—(Orden Ministerial 47/2018, de 26 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 152, 

de 3 de agosto).—Se concede el uso de la Enseña Nacional en su modalidad de bandera a la Comandancia 
de Melilla, con sede en Melilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los artículos 2 y 6 del Real Decreto 367/1997, de 14 de marzo, por el que se determina 
la organización periférica de la Guardia Civil, establecen que la Comandancia de la Guardia 
Civil de Melilla es la Unidad de mando, coordinación e inspección de todos los servicios 
de la Dirección General de la Guardia Civil existentes en el ámbito territorial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Por otra parte, el artículo 2 de la Orden Ministerial 1276/1980, de 26 de abril, por la 
que se establecen las normas sobre concesión de la Enseña Nacional a Unidades de las 
Fuerzas Armadas, establece que dicha concesión se hará por Orden Ministerial, previa 
tramitación del adecuado expediente.

Los estrechos lazos de afecto con la Guardia Civil mantenidos por la Ciudad Autónoma 
de Melilla, han llevado a que el Presidente de dicha Ciudad Autónoma, haya mostrado el 
deseo de donar la bandera de España, como Enseña Nacional, a la Comandancia de la 
Guardia Civil de Melilla.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Concesión.

Se concede a la Comandancia de Melilla, el derecho al uso de la Enseña Nacional en 
su modalidad de bandera.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Ministerial de Defensa».

Madrid, 26 de julio 2018.— La Ministra de Defensa, María Dolores de Cospedal García.
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Número 228
Normas.—(Resolución 600/12050/2018, de 19 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 152, de 3 de 

agosto).—Se modifica la Resolución 600/05522/14, de 8 de abril, publicada en el «BOD» núm. 84, de 2 
de mayo de 2014, por la que se determinan los destinos de la Estructura Orgánica de la Armada en los 
que se cumple el tiempo de permanencia en determinado tipo de destinos, necesario para el ascenso del 
Personal Militar, así como el tiempo de condiciones necesarias para la suscripción del compromiso de 
larga duración y el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de tropa y marinería, y para 
el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas.

ARMADA

PREÁMBULO

La Orden Ministerial 19/2009, de 24 de abril, por la que se establece el tiempo mínimo 
de servicios y de permanencia en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso, 
faculta a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada a determinar, los destinos 
y unidades en los que se cumplen los requisitos de ascenso, dentro de sus estructuras.

En virtud a dicha facultad, el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada promulgó 
la Resolución 600/05522/14, de 8 de abril, por la que se determinan los destinos de la 
Estructura Orgánica de la Armada en los que se cumple el tiempo de permanencia en 
determinado tipo de destinos, necesario para el ascenso del Personal Militar, así como el 
tiempo de condiciones necesarias para la suscripción del compromiso de larga duración 
y el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de tropa y marinería, y 
para el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de complemento de la 
Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas.

Han surgido varias circunstancias que aconsejan la pronta modificación de 
la Resolución; por una parte, la creación de la Undécima Escuadrilla de Aeronaves, 
encuadrada en la Flotilla de Aeronaves, en la que se cumplen condiciones de tiempo de 
permanencia en determinado tipo de destinos, pues es una escuadrilla embarcable. Y por la 
otra parte, la decisión de que los Tenientes de Navío del Cuerpo General y los Capitanes del 
Cuerpo de Infantería de Marina destinados en EVADIZ y EVACART cumplan parcialmente 
condiciones de tiempo de permanencia en determinado tipo de destinos, de acuerdo con 
las trayectorias profesionales de referencia.

Por otro lado, se han decidido medidas para la reorientación profesional del personal 
«apto con limitaciones» (APL), con el fin de facilitarles el cumplimiento de condiciones de 
tiempo de permanencia en determinado tipo de destinos; pero se ha detectado la necesidad 
de modificar la Resolución 600/05522/14, de 8 de abril, para implementar las medidas 
de reorientación en los empleos de Sargento y Sargento Primero, que prevé facilitar sus 
condiciones en destinos de la estructura de la Armada en Madrid.

Asimismo, y con el fin de dar la necesaria permanencia al personal que ocupa 
puestos relacionados con las diferentes disciplinas de inteligencia, se ha aprobado que los 
suboficiales en el segundo tramo de su trayectoria puedan perfeccionar las condiciones 
de tiempo de permanencia en la Sección de Inteligencia de la División de Operaciones 
del EMA.

Además, la presente modificación solventa un error detectado en la redacción de 
las condiciones de los militares de complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de 
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, que estaban ocasionando diferentes 
interpretaciones.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento a las asociaciones profesionales 
inscritas en el registro de asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, 
conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas.
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En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. La Resolución 600/05522/14, de 8 de abril, del Almirante Jefe de Estado 
Mayor de la Armada por la que se determinan los destinos de la estructura orgánica 
de la Armada en los que se cumple el tiempo de permanencia en determinado tipo de 
destinos, necesario para el ascenso del personal militar profesional, así como el tiempo 
de condiciones necesarias para la suscripción del compromiso de larga duración y 
el acceso a la condición de militar de carrera de los militares profesionales de tropa 
y marinería, y para el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de 
complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de las 
Fuerzas Armadas, queda modificada como sigue:

Uno. Se corrige el punto 3 del apartado quinto en el sentido siguiente:

Donde dice:

«De la regla anterior se exceptúan los militares de complemento de la 
Ley 17/1999, que a fecha 12/09/2009 contaban con más de 6 años de servicio, que 
deberán tener cumplidos los siguientes tiempos de permanencia en los destinos 
señalados en el Anexo II) de la presente Resolución: …»

Debe decir:

«De la regla anterior se exceptúan los militares de complemento de la 
Ley 17/1999, de 18 de mayo, que a fecha 12/09/2009 contaban con mas de 4 años 
de servicio, que deberán tener cumplidos los siguientes tiempos de permanencia en 
los destinos señalados en el «Anexo II» de la presente Resolución …»

Dos. Se modifica, en el Anexo II, la decimotercera fila de la tabla correspondiente a 
Oficiales del Cuerpo General (Oficiales CG) para leer:

«En el empleo de TN se contabilizará como tiempo de permanencia en 
determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso el 50 % del tiempo en 
escuelas de formación desempeñando la función de «profesor» y en los Órganos de 
Evaluación y Calificación EVADIZ y EVACART. En ningún caso el tiempo abonado 
excederá 18 meses.»

Tres. En el Anexo II, en la tabla correspondiente a Suboficiales del Cuerpo General 
(Suboficiales CG) corregir la última observación para leer:

«BG y SGT1 en las escuelas de formación desempeñando la función de» 
profesor». Se contabilizará el 50 % del tiempo. En ningún caso el tiempo excederá 
de 18 meses».

Cuatro. En el Anexo II, en la tabla correspondiente a Suboficiales del Cuerpo General 
(Suboficiales CG) incluir en la última fila las siguientes observaciones:

«SGTO y SGT1 con el curso de Técnico Intermedio en Prevención de Riesgos 
Laborales, siempre que ocupen puestos en los que desempeñen la función de 
Prevención de Riesgos Laborales, con la exigencia del mencionado curso, en destinos 
de la estructura de la Armada en Madrid.

BG destinados en la Sección de Inteligencia de la División de Operaciones del 
EMA».

Cinco. Se modifica, en el Anexo II, la última fila de la tabla correspondiente a Oficiales 
del Cuerpo de Infantería de Marina (Oficiales IM) para leer:

«En el empleo de CAP se contabilizará como tiempo de permanencia en 
determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso el 50  % de tiempo en 
escuelas de formación desempeñando la función de «profesor» y en los Órganos de 
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Evaluación y Calificación EVADIZ y EVACART. En ningún caso el tiempo abonado 
excederá de 18 meses.

Para el resto de los empleos se contabilizará el 50 % del tiempo desempeñando 
la función de «profesor» en la EIMGAF. En ningún caso el tiempo abonado excederá 
de 18 meses».

Seis. En el Anexo II, en la tabla correspondiente a Suboficiales del Cuerpo de Infantería 
de Marina (Suboficiales IM) corregir la primera y segunda observaciones de la última fila 
para leer:

«En los empleos de BG y SGT1 se contabilizará como tiempo de permanencia 
en determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso el 50 % del tiempo en 
escuelas de formación desempeñando la función de «profesor». En ningún caso el 
tiempo abonado excederá de 18 meses.

En el empleo de SGTO se contabilizará el 50 % del tiempo desempeñando la 
función de «profesor» en la EIMGAF. En ningún caso el tiempo abonado excederá 
de 18 meses».

Siete. En el Anexo II, en la tabla correspondiente a Suboficiales del Cuerpo de 
Infantería de Marina (Suboficiales IM) modificar en la última fila «COMGEIM» por «Cuartel 
General de la FIM» e incluir la siguiente observación:

«BG destinados en la Sección de Inteligencia de la División de Operaciones del 
EMA».

Ocho. En el Anexo II, en la tabla correspondiente al Cuerpo de Intendencia corregir 
la observación de la última fila para leer:

«En el empleo de CAP se contabilizará como tiempo de permanencia en 
determinado tipo de destinos necesarios para el ascenso el 50 % del tiempo en 
escuelas de formación desempeñando la función de «profesor». En ningún caso el 
tiempo abonado excederá de 18 meses».

Nueve. En el Anexo II, en la tabla correspondiente al Cuerpo de Ingenieros (Ingenieros 
EOF y ET) corregir la tercera fila para leer:

INSTALACIONES NAVALES Incluye Apoyo a las Instalaciones de la BN ROTA y Jefatura 
de Infraestrucura de la JESACIS.

Diez. Se modifica, en el Anexo IV, la tabla correspondiente a Escuadrillas de Aeronaves 
para leer:

ESCUADRILLAS DE AERONAVES

Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Novena, Décima 
y Undécima Escuadrillas.

Las escuadrillas Tercera, Quinta, Sexta, Novena, Décima 
y Undécima tendrán la consideración de Escuadrillas 
embarcables.

Disposición transitoria única.

El personal que a la entrada en vigor de esta Resolución estuviese ocupando un 
destino en el que por las disposiciones anteriores no cumpliera el tiempo de permanencia 
en determinado tipo de destinos, y por las establecidas en esta Resolución sí lo haga, 
comenzará a cumplirlo desde la fecha de entrada en vigor de esta norma.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 19 de julio de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.



Número 229
Funciones del Empleo de Suboficial Mayor.—(Instrucción 45/2018, de 3 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 152, de 3 de agosto).—Se desarrollan las funciones, cometidos y facultades del Suboficial Mayor 
en la Armada.

ARMADA

En la Ley 17/1989, de 19 de julio, reguladora del Régimen del Personal Militar, se 
creó el empleo de Suboficial Mayor en las Fuerzas Armadas, dotando a las escalas de 
suboficiales de un empleo que reafirmase la importancia de estas escalas y a la vez, 
incentivase la dedicación y el esfuerzo de sus miembros.

La Orden Ministerial 54/2013, de 15 de julio, por la que se regulan las funciones, 
cometidos y facultades del empleo del Suboficial Mayor, recoge en su artículo 2, las 
principales características de este empleo, reseñando que con su ejemplo, sentido de 
la responsabilidad, competencia profesional y modelo de liderazgo a seguir, será una 
referencia permanente para todos los suboficiales y tropa y marinería.

Asimismo, destaca su figura como eslabón fundamental para mantener y elevar la 
moral y cohesión de la unidad, y conseguir la convergencia de esfuerzos para alcanzar el 
máximo rendimiento individual y del conjunto. Para ello, mantendrá con los suboficiales y 
con la tropa y marinería un trato directo y cercano que le permita conocer sus aspiraciones, 
aptitudes, inquietudes y necesidades y velar por sus intereses profesionales y personales.

La disposición final primera de esa misma Orden Ministerial, faculta al Jefe de Estado 
Mayor de la Armada para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para su aplicación 
en el ámbito de la Armada. Mediante esta Instrucción se desarrollan las funciones, 
cometidos y facultades de los suboficiales mayores en la Armada, concediéndoles, por 
su experiencia, prestigio y preparación, la debida relevancia como máximo exponente de 
la escala de suboficiales.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Así mismo, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Aplicar, en el ámbito de la Armada, la Orden Ministerial 54/2013, de 15 de julio, por 
la que se regulan las funciones, cometidos y facultades del empleo del Suboficial Mayor, 
así como fijar los criterios para determinar los puestos que les corresponden en la plantilla 
orgánica.

Segundo. Ámbito de Aplicación.

Esta Instrucción es de aplicación en todas las unidades de la Armada.
Las labores del Suboficial Mayor relativas al personal deben considerarse dirigidas a 

las escalas de suboficiales y de tropa y marinería.

Tercero. Funciones.

El Suboficial Mayor podrá ejercer las funciones previstas en la Orden Ministerial 54/2013, 
de 15 de julio, que desarrollará fundamentalmente, mediante acciones de apoyo al mando, 
de gestión y ejecutivas.

En el ejercicio de sus funciones, la acción principal será la de apoyo al mando, como 
Suboficial Mayor de la Unidad, mediante tareas de información y asesoramiento en todo 
lo que afecte al régimen, gobierno y vida del personal de las escalas de suboficiales y 
de tropa y marinería, con especial atención a su moral y bienestar, disciplina, docencia, 
comisiones, guardias, servicios, instrucción, recompensas y demás aspectos relacionados.
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Igualmente, podrán realizar funciones administrativas relacionadas con el desarrollo 
normativo en el ámbito de personal y con la orientación profesional, la motivación, la acción 
social, el protocolo y la gestión del recurso de personal.

En el ámbito docente, los suboficiales mayores, además de ejercer el asesoramiento 
al mando, podrán impartir enseñanza en materias de carácter general militar.

Los suboficiales mayores también podrán llevar a cabo acciones de gestión y 
ejecutivas en centros y unidades en el ámbito de la acción social, tales como la dirección 
de clubes o la administración de residencias de suboficiales.

Cuarto. Cometidos generales.

Dentro de los cometidos asignados por la legislación vigente, los suboficiales mayores 
desarrollarán las tareas propias del puesto asignado, destacando las que a continuación se 
relacionan, que desempeñarán en un nivel superior al ejercido por el resto de suboficiales:

a) Fomentar en el personal la profesionalidad, carácter y orgullo de pertenencia a la 
institución.

b) Colaborar para preservar el ceremonial, tradiciones, usos y costumbres de la 
Armada, velando por la transmisión de la cultura naval de forma general y del historial de 
la propia unidad en particular.

c) Al disponer los suboficiales de la Armada de un elevado grado de preparación en 
relación con su especialidad fundamental, excepcionalmente, los suboficiales mayores 
podrán desempeñar determinadas tareas de carácter técnico, especializado y docentes 
en materia de su especialidad, lo que en su caso, deberá llevarse a cabo en puestos de 
plantilla específicos para este empleo.

Quinto. Cometidos en función del puesto asignado.

1. Suboficial Mayor de la Unidad.

a) Informar y asesorar directamente al Jefe de la Unidad, sobre cuestiones 
relacionadas con el ámbito de sus competencias. Este asesoramiento y apoyo debe 
realizarse manteniendo una estrecha colaboración con el segundo Comandante o Jefe 
de Personal de la Unidad, y ha de entenderse como un complemento a las funciones y 
cometidos de otros niveles de la cadena orgánica relacionados con el personal.

b) Conocer, mediante el trato cercano y directo, al personal y estar enterado de todos 
los aspectos que puedan influir en su desarrollo personal y profesional, con el objetivo 
fundamental de conocer sus aptitudes, aspiraciones, inquietudes y necesidades y dar así 
el adecuado apoyo y asesoramiento al mando.

c) Mantener estrecha colaboración con el segundo Comandante, Jefe de Estado 
Mayor o Jefe de Personal de la Unidad en la difusión y promoción de las políticas del 
mando, así como en los asuntos relacionados con el régimen, gobierno y vida del personal.

d) Colaborar en el fomento del empleo de las técnicas establecidas para la prevención 
de accidentes y mejora de las condiciones de trabajo, participando en los programas 
relacionados con la salud y bienestar del personal de la dotación.

e) Fomentar la moral y cohesión entre la dotación, proporcionándoles una orientación 
sólida.

f) Participar en los mecanismos establecidos de comunicación con las familias del 
personal, a las que apoyará, con el objetivo de obtener la mayor integración posible con 
la institución.

g) Participar en las reuniones y grupos de trabajo en los que se traten asuntos 
relacionados con el personal, y en aquellas otras, en las que se requiera, concernientes al 
funcionamiento interno de la unidad.

h) Colaborar con el mando para garantizar la correcta formación, adiestramiento y 
desarrollo profesional del personal.

i) Cuando sea necesario, mantener relación directa con otros suboficiales mayores 
de unidad informando a su jefe de unidad.

j) Colaborar con el Suboficial Mayor de la Armada en todos aquellos asuntos en los 
que solicite su apoyo, en el ámbito de sus competencias, manteniendo informado al jefe 
de la unidad.
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2. Suboficial Mayor con funciones administrativas en el ámbito de personal.

a) En el ámbito de sus competencias, participar en el desarrollo normativo de la doc-
trina de personal, así como realizar tareas relacionadas con la gestión, orientación profe-
sional y motivación del personal, dentro de la Jefatura de Personal y del Cuartel General.

b) Cuando sea necesario, mantener relación directa con el resto de suboficiales 
mayores para recabar el apoyo y colaboración que precise.

c) En el ámbito de sus competencias, emplear los canales de información y 
comunicación para conocer las inquietudes y necesidades del personal, con objeto de 
configurar propuestas sobre problemas reales que afecten a las categorías de suboficiales 
y tropa y marinería de forma general.

d) En el ámbito de la asistencia al personal, gestionar la correspondiente al personal 
en situación de actividad, reserva o retiro, a viudas y huérfanos de la Armada. Asimismo, 
cuando así se designe, ejercer el apoyo cercano a la familia en caso de percance o 
fallecimiento del militar.

3. Suboficial Mayor en puestos del ámbito docente.

a) Asesorar al jefe de estudios, de quien dependerá directamente, en los asuntos 
relacionados con la enseñanza y régimen de vida y funcionamiento de los alumnos.

b) Formar parte, como vocal, del gabinete de orientación educativa y de la junta 
docente de las enseñanzas de formación y perfeccionamiento de suboficiales y tropa y 
marinería, así como de otras juntas constituidas dentro de este mismo ámbito.

c) Proponer, si procede, las modificaciones oportunas al plan tutorial del centro.
d) Asesorar, cuando el jefe de estudios lo requiera, a los directores de los 

departamentos para una mayor eficiencia en la enseñanza.

4. Suboficial Mayor en puestos de administrador o de centros de acción social.

Realizar tareas de gestión, administrativas y de relación social en las residencias, 
alojamientos logísticos, y centros deportivos y socioculturales de la Armada (CDSCA).

Sexto. Facultades.

Las facultades del Suboficial Mayor se establecen en el artículo 8 de la Orden 
Ministerial 54/2013, de 15 de julio.

En el ejercicio de sus competencias, el Suboficial Mayor podrá:

a) Proponer las medidas que considere convenientes para dar cauce a las cuestiones 
relativas al personal.

b) Formar parte de la representación en los actos militares y protocolarios que se 
determinen.

c) Formar parte de tribunales de exámenes, juntas de calificación y juntas de 
evaluación del personal.

Séptimo. Determinación de puestos para el empleo de Suboficial Mayor en la Armada.

Con arreglo a la Orden Ministerial 54/2013, de 15 de julio, los puestos de Suboficial 
Mayor serán específicos para este empleo y serán cubiertos por el procedimiento de libre 
designación.

Atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 6 de esa misma Orden Ministerial, 
los suboficiales mayores podrán ocupar los siguientes puestos en unidades de la estructura 
orgánica de la Armada:

a) Como Suboficial Mayor de la Armada en el Gabinete del Jefe de Estado Mayor de 
la Armada (AJEMA).

b) Como Suboficial Mayor de la Unidad:

1.º En las unidades de la Fuerza con mando de Oficial General o Capitán de Navío/
Coronel.

2.º En el Estado Mayor de la Armada.
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3.º En la Jefatura de Apoyo Logístico y arsenales.
4.º En la Jefatura de Servicios Generales, Asistencia Técnica y Sistemas de la 

Información y Telecomunicaciones.
5.º En las escuelas de formación y centros de perfeccionamiento.
6.º En aquellas otras unidades en las que se determine, manteniendo, en todo caso, 

un carácter restrictivo en beneficio del prestigio de la propia figura del Suboficial Mayor.

c) Con funciones administrativas, docentes, de gestión y ejecutivas:

1.º En las Divisiones del Estado Mayor de la Armada.
2.º Destinos de apoyo a la Fuerza en niveles de jefatura, dirección, subdirección o 

secciones que se consideren de interés y cuyo mando sea desempeñado por Capitán de 
Navío/Coronel o superior.

3.º En las jefaturas de estudios de las escuelas de formación de las escalas de 
suboficiales y de tropa y marinería.

4.º En los organismos de apoyo al personal (OAP) y representaciones de asistencia 
al personal (REASPER).

5.º En residencias, alojamientos logísticos y centros deportivos y socioculturales de 
la Armada (CDSCA).

6.º En el Órgano de Historia y Cultura Naval.
7.º En aquellas otras unidades en las que se determine, manteniendo, en todo caso, 

un carácter restrictivo en beneficio del prestigio de la propia figura del Suboficial Mayor.

Octavo. Puestos específicos.

1. Suboficial Mayor de la Armada.

El cargo tendrá la denominación de Suboficial Mayor de la Armada (SMA).
Encuadrado en el Gabinete de AJEMA, el SMA será un Suboficial Mayor de reconocido 

prestigio. Para su elección se procederá de acuerdo con las normas de la Armada para los 
procesos de elección, siendo finalmente elegido por el AJEMA.

Será un estrecho colaborador del AJEMA, del que dependerá directamente y a quien 
asesorará sobre temas de personal que afecten a suboficiales y tropa y marinería, pudiendo 
acompañarle en sus desplazamientos relacionados con estos asuntos.

Asimismo, podrá ser consultado por autoridades que requieran de su asesoramiento 
en temas de su competencia, y cuando así se determine, acompañarlas en sus 
desplazamientos y visitas a unidades.

Mantendrá contacto con el Almirante de Personal (ALPER) así como con las direcciones 
y secciones de la Jefatura de Personal y las divisiones y secciones del Estado Mayor de la 
Armada, con objeto de obtener información y aportar su experiencia sobre aquellos asuntos 
relacionados con la orientación, motivación, captación, retención, recursos humanos, 
enseñanza, gestión de personal, asistencia al personal, etc., que considere necesario para 
el mejor desarrollo de su actividad principal.

Mantendrá relación directa con los suboficiales mayores, de los que recibirá apoyo 
para disponer de información y conocer sus inquietudes relacionadas con el desarrollo de 
sus cometidos, con objeto de poder configurar propuestas sobre problemas reales que 
les afecten de forma general. Para ello, podrá desplazarse de forma independiente, previa 
autorización del AJEMA.

Formará parte de las Juntas de Evaluación y Clasificación y participará en reuniones 
y órganos de trabajo sobre asuntos que afecten a personal de las escalas de suboficiales 
y de tropa y marinería.

Estará informado de las propuestas y acuerdos adoptados por el Consejo de Personal 
de las Fuerzas Armadas (COPERFAS), en el ámbito de sus competencias.

Podrá relacionarse con los suboficiales mayores de los ejércitos, del Órgano Central 
y del Estado mayor de la Defensa (EMAD), manteniendo informado al AJEMA.

2. Suboficial Mayor de la Unidad.

El puesto de Suboficial Mayor de la Unidad estará encuadrado orgánicamente junto 
al jefe de la unidad, del que dependerá directamente, y su lugar de trabajo se encontrará, 
preferiblemente, próximo a él.
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Además de las competencias contempladas en el artículo 9 de la Orden 
Ministerial 54/2013, de 15 de julio, el Suboficial Mayor de la Unidad:

a) Colaborará, en su caso, en la elaboración de propuestas que afecten a la definición 
de los puestos de trabajo del personal de las escalas de suboficiales y de tropa y marinería.

b) Colaborará, si así lo determina el jefe de la unidad, en la planificación y protocolo 
de los actos institucionales que se celebren en la unidad.

Noveno. Participación en actos institucionales y protocolarios.

El Suboficial Mayor de la Armada, en los actos del ceremonial militar, se situará 
siempre en lugar preferente debidamente indicado.

El Suboficial Mayor de la Unidad acompañará al Jefe de la Unidad en los actos 
institucionales y protocolarios que se determinen.

Cuando el jefe de la unidad presida la ceremonia o acto militar, su Suboficial Mayor 
ocupará un lugar destacado a su izquierda. Si el jefe de la unidad no preside, se situará en 
el lugar expresamente reservado para suboficiales mayores, en la tribuna correspondiente.

El resto de suboficiales mayores formarán por antigüedad en esa tribuna, que estará 
ubicada en la cabecera de la de suboficiales y separada de ésta.

Décimo. Normas complementarias.

En aquellas unidades en las que por necesidades de la plantilla se encuentren 
destinados más de un Suboficial Mayor, el puesto de Suboficial Mayor de la Unidad será 
ocupado por el de mayor antigüedad. Con el objeto de formalizar el nombramiento, los 
jefes de las unidades afectadas por este tipo de situaciones informarán al ALPER de la 
designación y de las posibles variaciones de la figura del Suboficial Mayor de la Unidad.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción Permanente de Organización 5/2014 (CAMBIO 1), de 
17 de octubre, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrollan 
las funciones, cometidos y facultades del Suboficial Mayor en la Armada y todas las 
disposiciones de inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta Instrucción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 3 de julio de 2018.—El Jefe de Estado Mayor de la Armada, Teodoro Esteban 
López Calderón.



Número 230
Distintivos.—(Instrucción 46/2018, de 19 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 152, de 3 de agosto).—Crea- 

ción, concesión y uso del distintivo de título del curso superior de inteligencia de las Fuerzas Armadas.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

El artículo 4.l) del Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las 
enseñanzas de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, determina 
que un título es un documento que acredita la superación de un determinado curso y 
constituye, en su caso, el testimonio o instrumento que proporciona una aptitud. Como 
es el caso del título del curso superior de inteligencia de las Fuerzas Armadas, curso de 
especialización de la enseñanza de perfeccionamiento.

La disposición adicional cuarta, párrafo primero, del Real Decreto 1040/2003, de 
1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Recompensas Militares, 
establece que «los distintivos militares no tendrán, bajo ningún concepto, consideración 
de recompensas», y que «el Ministro de Defensa regulará su reconocimiento y creación, 
así como los requisitos y circunstancias necesarios para su posesión, uso y limitaciones».

La norma 121.ª, párrafo quinto, de las Normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, 
aprobadas por la Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, establece que, entre otras 
autoridades, corresponde al JEMAD, en el ámbito de sus competencias, la creación, 
modificación y aprobación de distintivos, conforme, entre otros, a los siguientes criterios: 
que «los distintivos que acrediten iguales circunstancias, cualidades o vicisitudes deberán 
ser únicos para todos los miembros de las Fuerzas Armadas, siendo los organismos 
competentes para su creación el Jefe de Estado Mayor de la Defensa o el Subsecretario 
de Defensa, según corresponda», y que se podrán crear distintivos de título, de aquellos 
cursos que formen parte de la enseñanza militar de perfeccionamiento que tengan una 
carga lectiva igual o superior a 25 créditos ECTS, o su equivalente en horas; la norma 122.ª, 
párrafo primero, que, entre otras autoridades, el JEMAD, en el ámbito de sus competencias, 
autorizará el uso de los distintivos sobre el uniforme y determinará los criterios de uso y 
colocación; y la norma 124.ª, que los distintivos de título se portarán sobre el uniforme 
tras la publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» de la Resolución que 
acredita la obtención del título.

Así mismo, la disposición final primera.2 de la Orden DEF/1756/2016, de 28 de 
octubre, por la que se aprueban las normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, faculta 
al Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD), en el ámbito de sus competencias, a dictar 
las instrucciones que considere necesarias para la aplicación de esta Orden Ministerial.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

El objeto de esta Instrucción es la creación, concesión y uso del distintivo de título del 
curso superior de inteligencia de las Fuerzas Armadas (CSIFAS), impartido por la Escuela 
Superior de las Fuerzas Armadas del Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta Instrucción será de aplicación tanto al personal militar de las Fuerzas Armadas 
como al personal de otros ámbitos de las administraciones públicas y de la sociedad que 
supere el CSIFAS, que reúna las condiciones aquí establecidas para la concesión del 
distintivo de título del CSIFAS.

Tercero. Creación del distintivo de título del CSIFAS.

Se crea el distintivo de título del CSIFAS, cuya descripción, dimensiones y 
representación gráfica se inserta en el Anexo I.
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Cuarto. Concesión del distintivo de título del CSIFAS.

Se concederá este distintivo de título a todo el personal establecido en el apartado 
segundo que supere el CSIFAS, de acuerdo con lo determinado en el correspondiente 
currículo en vigor.

El distintivo de título se portará sobre el uniforme tras la publicación en el «Boletín 
Oficial del Ministerio de Defensa» de la Resolución que acredita la obtención del título.

Quinto. Uso y colocación del distintivo de título del CSIFAS.

El distintivo de título del CSIFAS se portará en el uniforme, con arreglo a la 
norma 122.ª de las Normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, aprobadas por la 
Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre, en los uniformes de gala, actos de especial 
relevancia y diario, sobre la zona D.

Será obligatorio portar el distintivo de título del CSIFAS si corresponde al destino que 
se venga ocupando.

Disposición adicional única. Aplicación al personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

Lo establecido en esta Instrucción, sobre uso y colocación del distintivo de título del 
CSIFAS será de aplicación al personal del Cuerpo de la Guardia Civil, en las condiciones 
establecidas en la Orden INT/77/2014, de 22 de enero, por la que se regula el uso general 
del uniforme del Cuerpo de la Guardia Civil, y demás normativa específica del Cuerpo de 
la Guardia Civil.

Disposición transitoria única. Personal que obtuvo el título del CSIFAS con anterioridad.

Tendrá derecho a la concesión del distintivo de título del CSIFAS, con carácter 
retroactivo, el personal que desde el 1 de enero de 2007, año de inicio del CSIFAS, hubiese 
superado este curso de acuerdo con lo determinado en el correspondiente currículo en 
vigor en ese momento, y de conformidad con lo establecido en esta Instrucción.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se faculta al Jefe de la Jefatura de Recursos Humanos del EMAD para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones requiera la aplicación de esta 
Instrucción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 19 de junio de 2018.—El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, Fernando 
Alejandre Martínez.
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ANEXO I

Distintivo de título del curso de inteligencia de las FAS

Primero. Descripción y dimensiones.

La descripción es la siguiente: Escudo cuadrilongo español, realizado en metal, en 
campo de azur, tres sables de plata guarnecidos de oro, dos pasantes aspa y uno resaltado, 
que representan la acción conjunta de los Ejércitos, orlados por dos ramas en sinople, 
unidas por sus troncos y liadas en punta por un lazo de azur; la diestra de roble, frutada 
en gules, que indica la nobleza y el espíritu de servicio que desempeña la inteligencia, y la 
siniestra de laurel, que indica la aportación de la función de inteligencia al éxito y victoria 
de las Armas; resaltado, una rosa de los vientos que representa la  capacidad de orientar 
y apoyar la acción de mando de la inteligencia; y filete de oro.

Las dimensiones son las siguientes: 25 milímetros de anchura por 30 milímetros de 
altura; y el ancho del filete es de 1 milímetro.

Segundo. Representación gráfica.

La representación gráfica es la siguiente:

Las referencias «Pantone», para la normalización del color de los esmaltes, serán las 
siguientes:

PALETA DE COLOR «PANTONE» («MATCHING SYSTEM»)

PLATA  ..................................... (PLATA BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO).

AZUR  ...................................... PANTONE 275 CV.

MARRÓN  ................................ PANTONE 469 CV.

AZUL  ...................................... PANTONE 301 CV.

VERDE  .................................... PANTONE 336 CV

NEGRO  ................................... (NEGRO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO).

GULES  .................................... PANTONE RED 032 CV.

ORO  ........................................ (AMARILLO BRILLANTE A EFECTOS DE DIBUJADO).



Número 231
Presupuestos.—(Resolución de 25 de julio de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, de 6 de agos-

to).—Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio, por el que se da aplicación a la previsión de los 
artículos 152 y 147 de la Ley General Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en 
régimen de requisitos básicos en el ámbito de los contratos del sector público y encargos a medios propios.

MINISTERIO DE HACIENDA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 186, de 2 de agosto de 2018.
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Número 232
Normalización.—(Resolución 200/12137/2018, de 13 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, de 6 

de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2490 AJOD (Edición 4) «Doctrina 
aliada conjunta para la conducción de operaciones-AJP-3, Edición C».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2490 AJOD 
(Edición 4) «Doctrina aliada conjunta para la conducción de operaciones-AJP-3, Edición C».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación AJP-3, Edición C.
Tercero. La fecha de implantación será 3 meses después de su promulgación por la 

OTAN.

Madrid, 13 de julio de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.



Número 233
Organización.—(Orden PCI/842/2018, de 3 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 155, de 8 de agos-

to).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018, por el que se dispone la 
creación de la Autoridad de Coordinación de las actuaciones para hacer frente a la inmigración irregular 
en la zona del Estrecho de Gibraltar, mar de Alborán y aguas adyacentes y se establecen normas para 
su actuación.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 188, de 4 de agosto de 2018.
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Número 234
Evaluaciones y Clasificaciones.—(Instrucción 54/2018, de 19 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 156, 

de 9 de agosto).—Se modifica la Instrucción 57/2015, de 5 de noviembre, se establecen las directrices de 
aplicación en los procesos de evaluación del personal militar profesional de la Armada.

ARMADA

La Instrucción 57/2015, de 5 de noviembre, desarrolla, en el ámbito de la Armada, la 
Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se establece el procedimiento y las 
normas objetivas de valoración de aplicación en los procesos de evaluación del personal 
militar profesional. Desde su entrada en vigor se han adoptado diversas decisiones que 
requieren su modificación.

Desde diciembre de 2015 se ha otorgado consideración de Mando a los Capitanes 
de las compañías de fusiles de los Batallones de Desembarco I y II y del Batallón de 
Desembarco Mecanizado III de la Brigada de Infantería de Marina (BRIMAR). Esto implica 
modificar, para los oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina, la fórmula de ascenso 
por clasificación al empleo de Teniente Coronel y la ponderación de los conceptos que 
componen el elemento «Trayectoria» (T) en los ascensos por clasificación.

La necesidad de potenciar la trayectoria de Comunicaciones y Sistemas de 
Información (CIS) en la Armada requiere modificar la valoración de determinados destinos 
de la Jefatura CIS.

Por otro lado, y con el fin de potenciar el desempeño de algunas funciones de especial 
interés para la Armada, es necesario incluir, dentro del subconcepto T5, el desempeño de la 
función de Capitán de compañía en determinadas unidades que no tienen la consideración 
de Mando.

Finalmente, la experiencia adquirida en los procesos de evaluación abordados desde 
la entrada en vigor de la Instrucción 57/2015, de 5 de noviembre, ha permitido identificar 
algunos aspectos susceptibles de mejora. En particular, en el empleo de Teniente de Navío 
y Capitán, se ha considerado necesario establecer incompatibilidad entre la valoración de 
los subconceptos T4 y T5, pues se estima que el desempeño del Mando proporciona un 
nivel suficiente de capacidad en dicho empleo.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento del proyecto de esta Instrucción a 
las asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Asimismo, 
con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido 
conocimiento y ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Instrucción 57/2015, de 5 de noviembre, del Jefe de 
Estado Mayor de la Armada, por la que se establecen las directrices de aplicación en 
los procesos de evaluación del personal militar profesional de la Armada.

La Instrucción 57/2015, de 5 de noviembre, del Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
por la que se establecen las directrices de aplicación en los procesos de evaluación del 
personal militar profesional de la Armada, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se añade una disposición transitoria con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria única. Aplicación de diversos apartados al personal de la 
escala de oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina.

La fórmula prevista en el apartado 1.2.1. del anexo de esta instrucción, será 
de aplicación a la escala de oficiales del Cuerpo de Infantería de Marina a partir del 
momento en que todos los oficiales concurrentes a la evaluación hayan tenido la 
oportunidad de participar en un proceso de selección para Mando. Hasta entonces, 
se utilizará la fórmula establecida en el apartado 1.2.2.

La ponderación de los conceptos del elemento T establecida en el apéndice B 
para el primer y el segundo ascenso por clasificación de la escala de oficiales del 
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Cuerpo de Infantería de Marina, será de aplicación a partir del momento en que todos 
los oficiales concurrentes a la evaluación hayan tenido la oportunidad de participar 
en un proceso de selección para Mando. Hasta entonces, se utilizará la ponderación 
correspondiente al primer y segundo ascenso por clasificación de la escala de oficiales 
del CINA/CIA.

Mientras no se aplique lo reseñado en los párrafos anteriores, el Mando de las 
compañías de fusiles de la BRIMAR se valorará en el elemento T5, siempre y cuando 
el destino estuviera clasificado como de libre designación.»

Dos. El título del apartado 1.2.1. del anexo, queda redactado como sigue:

«1.2.1. Cuerpo General (escala de oficiales y escala a extinguir de oficiales) y 
Cuerpo de Infantería de Marina (escala de oficiales).»

Tres. El título del apartado 1.2.2. del anexo, queda redactado como sigue:

«1.2.2. Cuerpo General (escala de suboficiales), Cuerpo de Infantería de Marina 
(escala a extinguir de oficiales y escala de suboficiales), Cuerpo de Intendencia, 
Cuerpo de Ingenieros, Cuerpo de Especialistas y Militares de Complemento.»

Cuatro. En el punto 2 del anexo, se añade al final lo siguiente:

«De lo anterior se exceptúan aquellos casos en los que el militar haya realizado 
un cambio de escala por promoción, en los que no se considerarán los Informes 
Personales de Calificación de la escala de procedencia, excepto los del empleo que 
ostente en el momento de la evaluación, que deberán considerarse siempre, y, en 
todo caso, los cinco últimos disponibles.

Así mismo, para el ascenso a Cabo Mayor se considerarán sólo los Informes 
Personales de Calificación del empleo que se ostenta, y, en todo caso, los cinco 
últimos disponibles.»

Cinco. El guión «Teniente de Navío» del apartado 4.4.1. del anexo, queda modificado 
mo sigue:

«Teniente de Navío/Capitán: 0,10 puntos.»

Seis. En el apartado 4.5. del anexo, los párrafos primero, segundo y tercero quedan 
actados como sigue:

«En el subconcepto T5 se valorará el tiempo durante el cual se han desempeñado 
funciones específicas en un determinado destino, caracterizadas por su notable 
responsabilidad o exigencia, y que proporcionan una capacitación adicional para el 
ascenso al empleo superior.

Las funciones valoradas se relacionan en el «apéndice C» de este anexo. No se 
puntuarán en dos funciones simultáneamente.

Para que las funciones relacionadas sean valoradas dentro del subconcepto T5 

co

red

es necesario que el destino en el que se desempeñen esté clasificado como de libre 
designación o de concurso de méritos.»

Siete. En el punto 5 del anexo, después del párrafo que comienza por «Los destinos 
en aquellas UCO …» añadir el siguiente párrafo:

«Si como consecuencia de una adaptación orgánica se produce una mejora 
en la valoración del destino, ésta se aplicará desde la fecha en que se produzca la 
adaptación. Si, por el contrario, se produce una disminución, el personal afectado 
mantendrá la valoración anterior a la adaptación, hasta el cese en el destino.»

Ocho. El apartado 6.1.d) del anexo, queda redactado como sigue:

«En los casos en los que el militar haya realizado un cambio de escala por 
promoción sólo se considerarán para las evaluaciones aquellos cursos militares que 
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hayan sido realizados en la nueva escala y aquellos que sean comunes a ambas 
escalas.»

Nueve. El apartado 6.3. del anexo queda redactado como sigue:

«6.3. Titulaciones civiles del Sistema Educativo General. C3.»

Criterios de puntuación.

a) Los títulos civiles, nacionales o extranjeros, cursados en el marco de la 
Enseñanza Militar, serán baremados exclusivamente de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 6.1. Además, no se valorarán los títulos civiles incluidos en los planes 
de estudio de las enseñanzas militares de formación ni aquellos títulos que se exijan 
para el ingreso en la enseñanza de formación para el acceso a la escala o cuerpo 
correspondiente, o los que resulten exigibles para obtener titulaciones militares ya 
consideradas en el apartado correspondiente a enseñanza de formación.

b) Sólo se valorará una titulación de Grado (o, en su caso, de Técnico Superior, 
Diplomado, Licenciado o equivalentes), una de Máster Universitario y una de Doctor.

c) Los títulos oficiales de nivel de Técnico Superior, Grado, Máster Universitario 
y de Doctor (o, en su caso, los de Diplomado, Licenciado y equivalentes), serán los 
regulados por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y por el Real Decreto 99/2011, de 27 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas oficiales de Doctorado, y que se encuentren 
inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real 
Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

La puntuación de los distintos títulos se obtendrá mediante la aplicación de las 
tablas siguientes.

Titulaciones Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES)

MECES 4 (Doctor). 4

MECES 3 (Máster Universitario). 2

MECES 2 (Grado). 4

MECES 1 (Técnico Superior). 3

Titulaciones oficiales anteriores a la entrada en vigor Ley Orgánica 4/2007

Título de Doctor. 4

Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 6

Título de Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico. 4

Técnico Superior o Técnico Especialista. 3

Diez. La tabla del Apéndice B queda redactada como sigue:

T1 T2 T3 T4 T5 T6

Escala de Oficiales CGA/CIM (segundo ascenso por clasificación 
y ascensos por elección).

Escala de Oficiales CINA/CIA (ascenso por elección a Oficial 0,1 0,3 2,2 3,9 3,3 0,2
General).

Escala de Oficiales a Extinguir CGA.

Escala de oficiales CINA/CIA (segundo ascenso por clasificación 
y por elección a Coronel).

Escala Técnica de Oficiales CIA. 0,1 0,3 2.2 0,0 7.2 0,2
Escala de Oficiales a Extinguir (excepto CGA).
Resto del Personal (incluye MILCOM).

Escalas de Oficiales CGA/CIM. Primer ascenso por clasificación. 0,5 0,1 5 3,2 1 0,2
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T1 T2 T3 T4 T5 T6

Escalas de Oficiales CINA/CIA. Primer ascenso por clasificación. 3.2 0.5 4 0 2.1 0.2

Escala de Suboficiales (excepto primer ascenso por clasificación). 2,5 0,3 5,0 0,0 2,0 0,2

Escalas de Suboficiales. Primer ascenso por clasificación. 0,9 0,1 8,8 0,0 0,0 0,2

Once. En el apéndice C, se modifican las notas (5) y (6) del punto 1 para quedar 
redactada como sigue:

«(5) Solo las compañías de Adquisición de Blancos y Reconocimiento (TAR), 
Inteligencia y Vigilancia (IS), Comunicaciones y Sistemas de Información (CIS), 
Embarcaciones (EMBAS), Vehículos de Asalto Anfibio (AAV,s), Organización de 
Movimiento en Playa (OMP), Zapadores, y la Batería de Coordinación y Control de 
Apoyo de Fuegos (CCAF). Incluye a los Capitanes del 1er, 2º y 3er Estol de la extinta 
UOE y Capitanes de las compañías operativas de la extinta URECON. Se contabilizará 
como máximo dos años.

(6) Centros Docentes de la Armada: los incluidos en la Instrucción del AJEMA que 
los determine, actualmente Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del Almirante Jefe de 
Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada.»

Doce. En la tabla del punto 1 del apéndice C, se incluyen las notas 10 y 11 en la 
primera línea, columna de «Funciones», junto a la nota (1), con el siguiente contenido:

«(10) En los empleos de Teniente de Navío y Capitán, la obtención de valoración 
del subconcepto T41 por haber desempeñado un destino de Mando o DER será 
incompatible con la obtención de valoración de T5 en cualquiera de los destinos 
ocupados en todo el empleo, teniendo prioridad el primero. Esta incompatibilidad 
no afecta a la nota (7).

(11) En todo el empleo de Teniente de Navío y Capitán, se considerarán como 
máximo 2 años de T5. Esta limitación no afecta a la nota (7).»

Trece. En el apéndice C, se modifica la quinta fila del punto 3 (Logísticas) para quedar 
redactada como sigue:

Logísticas

Jefe industrial.

Jefe de Ramo Técnico de la JAL.

Jefes de Ramo de Arsenales, Jefe de Producción del ISEMER, Jefe de Área de Electricidad, electrónica y Armas 
del ISEMER, Jefe del Área de Propulsión y Casco del ISEMER.

Jefe de Buque en ICO/OSCP.

Jefe Taller Misiles, Torpedos, Municionamiento o Polvorines.

Jefe Sección Proyectos y Obras/Supervisión de Proyectos DIN, Director Técnico de Obra en DIN, Jefe de INA.

Jefe de Programa/Director Técnico.

Jefe de la Oficina OSCP.

Catorce. En la tabla del punto 1 del Apéndice D se sustituye en la segunda fila (Grupo 
A) la palabra «JEASER» por «JESACIS» y la palabra «CIGA´s» por «Centros de Explotación 
CIS y Estación Radionaval de la Armada».

Quince. Se modifica la nota 2 del punto 1 del Apéndice D para quedar redactada de 
la siguiente forma:

«(2) Centros Docentes de la Armada: los incluidos en la Instrucción del AJEMA 
que los determine, actualmente Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del Almirante Jefe 
de Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada.»
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Dieciséis. En la tabla del punto 2 del Apéndice D, se modifica la quinta fila (Grupo B2) 
para quedar redactada como sigue:

B2 0,54 pt/mes

Resto de EEMM, Jefaturas de Órdenes de la Fuerza y OAM FUPRO. 3 3 3

FUPRO (excepto Jefatura de Servicios). 6 6 —

EMA, EMAD, EME, EMA (AIRE) (excepto reseñados en A).

6 7 6

Órgano Central (excepto reseñados en A y órganos Territoriales).

Gabinetes (2) y Presidencia del Gobierno.

JEPER (excepto reseñados en A, OAP y otros órganos periféricos).

JAL (excepto reseñados en A, Ayudantía Mayor JAL, CIGAP-JAL, Arsenales 
y otros órganos periféricos).

DAE.

Jefatura CIS: Grupo de Centros de Explotación CIS, Grupo de 
CIBERDEFENSA y Grupo de Seguridad en la Información, Secretaria 
Técnica y CECISMAD.

Agregadurías de Defensa, Representaciones Permanentes y resto destinos 
en extranjero. 3 3 3

Jefaturas de Estudios y Departamentos de Enseñanza, Instrucción y 
Adiestramiento de los Centros Docentes de la Armada (5), de la ESFAS 
y de los siguientes Centros: CIAFLOT, CASI y CISI. 

4 4 4

ROA (6). — — —

IHM (7). — — —

GIMO/Unidad Estadística — — —

Personal estatutario del CNI con carácter temporal. — — —

Diecisiete. Se modifica la nota 5 del punto 2 del Apéndice D para quedar redactada 
de la siguiente forma:

«(5) Centros Docentes de la Armada: los incluidos en la Instrucción del AJEMA 
que los determine, actualmente Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del Almirante Jefe 
de Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada.»

Dieciocho. El título del punto 3 del Apéndice D, se modifica para quedar redactado 
como sigue:

«3. Puntuación de los destinos de segunda trayectoria para la escala de 
suboficiales y para ascenso a Cabo Mayor.»

Diecinueve. En la tercera fila de la tabla del punto 3 del Apéndice D (Grupo B) se 
sustituye la palabra «JEASER» por «JESACIS», se elimina «Jefatura CIS» y se sustituye 
«Estaciones radio, CIGA, CIGAP y CECOM» por «Centros de Explotación CIS y Estación 
Radionaval de la Armada».

Veinte. Se modifica la nota 5 del punto 3 del Apéndice D para quedar redactada de 
la siguiente forma:

«(5) Centros Docentes de la Armada: los incluidos en la Instrucción del AJEMA 
que los determine, actualmente Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del Almirante Jefe 
de Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada.»
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Veintiuno. En la tabla del punto 2 del Apéndice E, se modifica la tercera fila (Grupo 
) para quedar redactada como sigue:A2

A2 0,58 pt/mes

OC: Jefes de órganos de Dirección del Misterio Defensa.
Jefes de OAJ y Jefes Órganos de Dirección, de Autoridades con rango (al 

menos) de Director General. 
— — —

Jefe Sección de Gestión Económica y Tesorería de la DAE.
Jefe OAD de la DAE.
Jefes de Unidad de la DAT.
Jefe Sección Económica de la JEPER.

— — —

Jefes de Gabinetes (2). — — —

Ayudantes de SM. — — —

Destinos del EMA incluidos en el grupo A2 en la tabla del Apéndice D 
punto 2. — — —

Intendente de Canarias (en el empleo de TCol).

Veintidós. En la quinta fila de la tabla del punto 2 del Apéndice E (Grupo C) se sustituye 
«JEASER» por «JESACIS».

Veintitrés. Se modifica la nota 4 del punto 2 del Apéndice E para quedar redactada 
de la siguiente forma:

«(4) Centros Docentes de la Armada: los incluidos en la Instrucción del AJEMA 
que los determine, actualmente Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del Almirante Jefe 
de Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada.»

Veinticuatro. Se modifica la numeración del punto 1.1. del Apéndice F para quedar 
como punto 1.

Veinticinco. En la segunda fila de la tabla del punto 1.1. del Apéndice F (Grupo A) 
se sustituyen los términos «Arsenales-Jefatura Industrial/ISEMER», «Arsenales-ICO» y 
«FLOAN», por «Arsenales-Jefatura de Mantenimiento», «Arsenales-Jefatura ICO» y «GAS 
FLOAN» y se modifica la línea «CEMEDEM/CEMCAM» para leer «CEMEDEM/CEMCAM/
CPT».

Veintiséis. Se modifica la nota 2 del punto 1.1. del Apéndice F para quedar redactada 
de la siguiente forma:

«(2) Centros Docentes de la Armada: los incluidos en la Instrucción del AJEMA 
que los determine, actualmente Instrucción 4/2016, de 15 de enero, del Almirante Jefe 
de Estado Mayor de la Armada, por la que se desarrolla la organización de la Armada.»

Veintisiete. Se modifica la numeración del punto 1.2. del Apéndice F para quedar 
como punto 2.

Veintiocho. Se modifica la cuarta y quinta fila de la tabla del punto 1.2 del Apéndice 
F (Grupo B1 y Grupo B2), quedando redactadas como sigue:

B1

Arsenales-Jefatura de Mantenimiento.

Arsenales-Jefatura de Infraestructura.

Arsenales-Jefatura ICO.

JAL-DIC.

JAL-DISOS.

0,56 pt/mes JAL-DIN.

JAL-OAJ.

Oficinas de Programa DGAM.

Oficinas de Programa ARMADA.

GAS FLOAN.

Comisiones de servicio en zona de operaciones fuera del Territorio Nacional.
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B2 0,54 pt/mes

EMA, EMAD, EME, EMA (Aire) (2).

Destinos Área Inspecciones Industriales (AII-RAC) (Madrid y periféricos).

Destinos DGAM distintos de Oficinas de Programa.

Agregadurías de Defensa, Representaciones Permanentes y resto destinos en extranjero.

JEPER (2).

ETSIAN.

GIMO/Unidad Estadística.

CEMEDEN.

INTA.

CPT.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 19 de julio de 2018.—El Jefe de Estado Mayor de la Armada, Teodoro Esteban 
López Calderón.



Número 235
Zonas de Seguridad.—(Orden DEF/860/2018, de 25 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 157, de 10 de 

agosto).—Se suprime la zona de seguridad vigente y se señala nueva zona de seguridad de la instalación 
militar del Acuartelamiento «Tentegorra», en Cartagena (Murcia).

MINISTERIO DE DEFENSA

Por existir en la Segunda Subinspección General del Ejército (SUR) una instalación 
militar denominada Acuartelamiento «Tentegorra», situada en el término municipal de 
Cartagena, en la provincia de Murcia, se hace aconsejable preservarla de cualquier 
obra o actividad que pudiera afectarla, de conformidad con el Reglamento de Zonas e 
Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional.

La Orden Ministerial Orden DEF 31/1980, de 4 de septiembre, señala la zona de 
seguridad vigente del Acuartelamiento «Tentegorra».

El tiempo transcurrido, así como los cambios en la instalación militar y en las unidades 
en ella ubicadas, han variado la índole de la misma, lo que hace aconsejable suprimir la 
zona de seguridad vigente y señalar una nueva zona de seguridad para la citada instalación 
militar.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado Mayor del Ejército 
de Tierra, a propuesta razonada del Inspector General del Ejército,

DISPONGO:

Artículo 1. Clasificación de la instalación militar.

A los efectos prevenidos en el capítulo II del título primero del Reglamento de Zonas 
e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional, la instalación militar denominada Acuartelamiento 
«Tentegorra», situada en el término municipal de Cartagena, en la provincia de Murcia, 
se considera incluida en el Grupo Primero de los regulados por el artículo 8 del citado 
Reglamento.

Artículo 2. Determinación de las zonas de seguridad.

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 9, 10, 11 y 13 del Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional, se establece:

Una Zona Próxima de Seguridad en torno al Acuartelamiento «Tentegorra», del 
grupo primero, delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM 
(Proyección «Mercator» Universal Transversal):

Punto Huso X Y Datum

1 30N 674052.07 4163474.31 ETRS 89
2 30N 674633.74 4163990.29 ETRS 89
3 30N 674409.09 4164237.14 ETRS 89
4 30N 674431.75 4164346.41 ETRS 89
5 30N 674401.00 4164360.11 ETRS 89
6 30N 674412.37 4164447.45 ETRS 89
7 30N 674246.56 4164469.03 ETRS 89
8 30N 674167.51 4164309.84 ETRS 89
9 30N 674051.68 4164344.31 ETRS 89

10 30N 673979.62 4164111.29 ETRS 89
11 30N 673997.33 4164062.92 ETRS 89
12 30N 673976.71 4163953.93 ETRS 89
13 30N 673943.39 4163871.57 ETRS 89
14 30N 673901.01 4163808.82 ETRS 89
15 30N 673837.94 4163592.80 ETRS 89
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial Orden DEF 31/1980, de 4 de septiembre, por 
la que se señala la zona de seguridad de determinadas instalaciones militares situadas 
en Murcia y Alicante, en lo referente al establecimiento de una zona de seguridad del 
Acuartelamiento de «Tentegorra».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de julio de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 191, de 8-8-2018.)



Número 236
Delegaciones.—(Orden DEF/868/2018, de 31 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 159, de 14 de agos-

to).—Se delega la competencia para resolver la concesión de becas y ayudas para la formación.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece que en el ámbito de la Administración General del Estado, así como de los 
organismos públicos y restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica 
propia vinculadas o dependientes de aquélla, los ministros correspondientes establecerán 
las oportunas bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.

En el ejercicio de esa competencia se dicta la Orden DEF/122/2017, de 9 de febrero, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas y ayudas para 
la formación, durante la vida activa de militar, como medida de apoyo a la desvinculación 
voluntaria de los miembros de las Fuerzas Armadas.

El artículo 9.1 de esta Orden Ministerial establece que «la resolución de concesión de 
las mencionadas becas y ayudas será competencia de la Ministra de Defensa».

No obstante, de acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia que propugna el 
artículo 3.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y con la experiencia obtenida en otras concesiones, este proceso requiere agilizar los 
trámites y acortar el tiempo que actualmente se emplea para la concesión de las becas.

La comisión de evaluación encargada de valorar las solicitudes, mencionada en 
el artículo 10 de las bases reguladoras, depende directamente del Subsecretario/a de 
Defensa, y propone a esta autoridad la relación de aspirantes que reúne los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de las becas ofertadas. Por ello, se considera suficiente que 
sea el mismo/a Subsecretario/a de Defensa el que, por delegación de competencias, lleve 
a cabo la concesión de las becas, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de 
la Ley 40/2015, y asimismo, poder dar un servicio más efectivo a los solicitantes, quienes 
en ocasiones pueden llegar a considerar alargados los plazos desde su solicitud hasta la 
publicación de la concesión.

Por su parte, el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que «los órganos de las diferentes Administraciones Públicas 
podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos 
de la misma Administración».

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Delegación de competencias.

1. Se delega la competencia para resolver la concesión de las becas y ayudas objeto 
de la Orden DEF/122/2017, de 9 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de becas y ayudas para la formación, durante la vida activa de militar, 
como medida de apoyo a la desvinculación voluntaria de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, en el Subsecretario de Defensa.

2. Las resoluciones administrativas que se adopten como consecuencia de esta 
delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el 
Ministro de Defensa.

Artículo 2. Efectos.

Esta Orden Ministerial surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de julio de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 193, de 10-8-2018.)
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Número 237
Seguridad Nacional.—(Orden PCI/869/2018, de 3 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 159, de 14 

de agosto).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional, por el que se aprueba el proce-
dimiento para la elaboración de la Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 193, de 10 de agosto de 2018.
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Número 238
Seguridad Nacional.—(Orden PCI/870/2018, de 3 de agosto ,«Boletín Oficial de Defensa» número 159, de 14 

de agosto).—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional, por el que se aprueba el proce-
dimiento para la elaboración de una nueva Estrategia de Ciberseguridad Nacional.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 193, de 10 de agosto de 2018.



Número 239
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38019/2018, de 24 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 160, de 

16 de agosto).—Se certifica la seguridad del producto EP430GU versión 1.04 revision 16, desarrollado 
por Epicom, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por EPICOM 
S.A., con domicilio social en calle Vía de los Poblados, 7 (Madrid), para la certificación 
de la seguridad del producto, EP430GU version 1.04 revision 16, conforme al entorno de 
uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: 
«EP240E430GU01. EP430GU Security Target. Edition 12, Revision 24» de 21/05/2018.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche & Espri S.L.U., 
de código EP430GU-ETR de 17/07/2018, que determina el cumplimiento del producto 
EP430GU version 1.04 revision 16, de las propiedades de seguridad indicadas en dicha 
Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«Common Criteria for Information Technology Security Evaluation» y «Common Methodology 
for Information Technology Security Evaluation», en su versión 3.1 R4.

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2439, que determina el cumplimiento del producto EP430GU version 
1.04 revision  16, de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por 
el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la Orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto EP430GU version 1.04 revision 16, cumple 
con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «EP240E430GU01. 
EP430GU Security Target. Edition 12, Revision 24» de 21/05/2018, según exigen las 
garantías definidas en las normas «Common Criteria for Information Technology Security 
Evaluation» y «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation», en 
su versión 3.1 R4, para el nivel de garantía de evaluación EAL4+ (AVA_VAN.5, ALC_FLR.1).

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de julio de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 195, de 13-8-2018.)
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Número 240
Contabilidad.—(Orden HAC/874/2018, de 30 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 161, de 17 de 

agosto).—Se modifica la Orden HAP/1724/2015, de 31 de julio, por la que se regula la elaboración de la 
Cuenta General del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 196, de 14 de agosto de 2018.
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Número 241
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38018/2018, de 9 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 161, de 

17 de agosto).—Se certifica la seguridad del producto Módulo de Firma Electrónica de Documentos v3.5, 
desarrollado por RCI Banque, SA, sucursal en España.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por RCI Banque, 
Sociedad Anónima, Sucursal en España, con domicilio social en avenida de Burgos, 
89A. 28050 Madrid, para la certificación de la seguridad del producto Módulo de Firma 
Electrónica de Documentos v3.5, conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones 
indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: «Declaración de Seguridad 
para Módulo de Firma Electrónica de Documentos, Versión: 1.11», de 12 marzo de 2018.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche & Espri, S.L.U., 
de código MFED35-ETR v2.0 de 26/03/2018, que determina el cumplimiento del producto 
Módulo de Firma Electrónica de Documentos v3.5, de las propiedades de seguridad 
indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican 
las normas «Common Criteria for Information Technology Security Evaluation» y «Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation», en su versión 3.1 R4.

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2407, que determina el cumplimiento del producto Módulo de Firma Electrónica 
de Documentos v3.5, de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por 
el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto Módulo de Firma Electrónica de Documentos 
v3.5, cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «Declaración 
de Seguridad para Módulo de Firma Electrónica de Documentos, Versión: 1.11», de 12 
marzo de 2018, según exigen las garantías definidas en las normas «Common Criteria for 
Information Technology Security Evaluation» y «Common Methodology for Information 
Technology Security Evaluation», en su versión 3.1 R4, para el nivel de garantía de 
evaluación EAL1+ (ASE_SPD.1, ASE_OBJ.2, ASE_REQ.2).

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro Criptológico 
Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 196, de 14-8-2018.)
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Número 242
Delegaciones.—(Resolución 3D0/38215/2018, de 17 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 170, de 30 

de agosto).—Sobre delegación de competencias del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas».

MINISTERIO DE DEFENSA

La integración en el INTA del organismo autónomo Canal de Experiencias 
Hidrodinámicas de El Pardo (CEHIPAR), del Instituto Tecnológico «La Marañosa», (ITM) 
y del Laboratorio de Ingenieros del Ejército «General Marvá» (LABINGE), de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización 
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa, y la posterior aprobación 
del nuevo Estatuto del INTA en virtud del Real Decreto 925/2015, de 16 de octubre, hizo 
necesaria la adaptación a esta situación de la normativa que regulaba la delegación de 
competencias en el ámbito del Instituto, para mejorar su gestión administrativa y cumplir 
con las funciones que dicho Estatuto le encomienda. En este contexto se aprobó la 
Resolución 3D0/38267/2017, de 20 de noviembre, del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», sobre delegación de competencias.

Con posterioridad a la publicación de la Resolución 3D0/38267/2017, de 20 de 
noviembre, ha entrado en vigor la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
y se ha aprobado la Orden PRA/1267/2017, de 21 de diciembre, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de Diciembre de 2017, por el que se aprueban 
nuevas instrucciones para la tramitación de convenios, disposiciones legales que inciden de 
manera directa sobre aspectos que fueron objeto de delegación a través de aquella norma.

Como consecuencia de este nuevo entorno legal se estima oportuno proceder a la 
derogación de la Resolución 3D0/38267/2017, de 20 de noviembre, del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», sobre delegación de competencias y aprobar 
una nueva Resolución sobre delegación de competencias que se ajuste de manera más 
eficiente a las necesidades del Instituto.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 12 y 13, todos 
ellos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Primero. Alcance de las delegaciones.

Las delegaciones de competencias contempladas en esta Resolución conllevan la 
delegación de todas las atribuciones para la tramitación completa de los procedimientos 
administrativos necesarios para hacer efectiva la competencia originaria en los términos 
que se especifican en los siguientes apartados.

En el caso de Centros Mixtos del INTA con otras entidades, las competencias que 
se ejerzan en relación a los empleados públicos del Organismo, los derechos, bienes 
muebles o inmuebles de su titularidad o gestión, así como los ingresos, gastos, derechos 
y obligaciones que se administren a través de los sistemas de gestión del INTA, deberán 
cumplir igualmente con el régimen de delegación establecido en esta Resolución.

Segundo. Delegaciones en el Secretario general.

Se delega en el Secretario General del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas» el ejercicio de las siguientes competencias:

2.1 En materia de gestión de recursos humanos:

a) La designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización 
recogidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de marzo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, excepto cuando se refiera a niveles 28,29 y 30, así como todas aquellas que 
tengan una duración prevista superior a 21 días.
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b) La propuesta o nombramiento, según corresponda, de representantes de la 
Administración en comisiones negociadoras y en los ámbitos propios de relación con 
organizaciones sindicales representativas del personal o colectivos profesionales.

c) La propuesta o nombramiento, según corresponda, de representantes del INTA en 
los órganos de contratación administrativa y en los tribunales de selección de personal.

d) La aprobación de la nómina y su cuenta justificativa.
e) La convocatoria y presidencia de los órganos que correspondan en materia de 

participación y representación del personal.
f) La convocatoria de becas de formación y su resolución.
g) La resolución de solicitudes de pagas de anticipo.
h) La provisión en comisión de servicio de puestos de trabajo de personal funcionario, 

en el ámbito de competencias del Instituto.
i) En general, todos aquellos actos de administración y de gestión ordinaria de 

personal que tenga atribuidos el Director del INTA.

2.2 En materia de gestión administrativa y económica:

a) La autorización, compromiso de gasto, reconocimiento de la obligación y ordenación 
de pagos.

b) La anulación de los derechos de naturaleza pública o privada del INTA derivados 
de las modificaciones y/o resoluciones de los contratos, convenios y demás negocios 
jurídicos suscritos con entidades públicas o privadas.

c) La reclamación de las deudas de clientes por prestación de servicios..
d) La firma de certificados y declaraciones responsables sobre el cumplimiento de 

obligaciones tributarias o con la Seguridad Social por parte del Organismo, así como 
cualquier otra declaración de carácter económico-administrativo relativa al INTA en su 
conjunto solicitada por los agentes financiadores, en el ámbito de sus competencias.

e) La firma de los certificados sobre la existencia en el Instituto de recursos adecuados 
y suficientes para adquirir compromisos de cofinanciación o gastos asociados a la 
ejecución de la actividad científica.

f) La propuesta o nombramiento, según corresponda, de representantes del INTA en 
órganos colegiados, órganos de gobierno y grupos de trabajo dedicados a cuestiones 
generales, dependientes del Ministerio de Defensa o de otros departamentos ministeriales 
o de las entidades de derecho público u organismos públicos vinculados a los mismos.

g) La facultad de ordenar o solicitar la inserción en el «Boletín Oficial del Estado», y 
demás diarios oficiales, de disposiciones, resoluciones, convocatorias, nombramientos, 
anuncios u otros actos del INTA.

h) La formulación de las alegaciones a los informes de control financiero permanente 
efectuados por la Intervención Delegada.

i) Todas aquellas relaciones con órganos de las Administraciones Públicas en materia 
administrativa que no estén delegadas en otros órganos por esta Resolución.

j) La interposición de todo tipo de recursos y reclamaciones administrativas en 
representación del INTA, previo informe de la Asesoría Jurídica.

k) La adopción de los acuerdos de ejecución de sentencias de los Juzgados y 
Tribunales de cualquier orden jurisdiccional, cuando los actos o disposiciones objeto de 
recurso se hayan realizado por el INTA.

l) La resolución de recursos de reposición interpuestos contra las resoluciones 
dictadas por delegación.

m) La resolución de los recursos extraordinarios de revisión.
n) La contestación a los escritos de petición y, en general, a las solicitudes relativas 

a su ámbito de competencias.
o) La resolución de las solicitudes de ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública reguladas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

p) La contestación a las formulaciones de quejas y sugerencias que se reciban en el 
INTA, relativas a su ámbito de competencia, de conformidad con el sistema regulado por 
el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el marco general para la 
mejora de la calidad en la Administración General del Estado.
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q) La autorización para la devolución de ingresos derivados de subvenciones y ayudas 
y de los intereses de demora asociados.

r) El reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos de naturaleza 
pública y privada, así como su pago.

s) La solicitud de devolución de ingresos indebidos realizados por el INTA.

2.3 En materia de gestión de subvenciones:

a) La firma, presentación de solicitudes y aceptación de subvenciones y ayudas a 
agentes de financiación (públicos o privados, nacionales o internacionales) destinadas a 
la realización de programas o actividades formativas.

b) La firma y presentación de la justificación de la ejecución de las subvenciones y 
ayudas cuya solicitud haya realizado el titular de la Secretaría General.

c) La contestación a los requerimientos de subsanación y la formulación de alegaciones, 
así como la interposición de todo tipo de reclamaciones y recursos administrativos 
relacionados con la ejecución y justificación de las subvenciones y ayudas cuya solicitud 
haya realizado el titular de la Secretaría General.

2.4 En materia de gestión de la contratación:

a) Las competencias atribuidas al Director General en materia de contratación 
administrativa en todas sus fases, excepto la adjudicación de los contratos. Cuando se 
trate de contratos menores, la delegación comprenderá todas sus fases administrativas 
y de gestión.

b) Acordar la liquidación de los contratos regulados en la legislación de contratos del 
Sector Público.

c) Ordenar la devolución o cancelación de las garantías constituidas de conformidad 
con lo establecido en la legislación de contratos del Sector Público.

Tercero. Delegaciones en el Subdirector General de Coordinación y Planes.

Se delega en el Subdirector General de Coordinación y Planes del Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» el ejercicio de las siguientes competencias:

3.1 En materia de gestión de acuerdos y convenios:

a) Todas las competencias atribuidas al Director General en materia de convenios en 
todas sus fases, salvo la firma de la Orden de proceder y la firma del convenio.

b) Las aprobación del inicio de expediente de acuerdos de todo tipo, siempre que no 
contemplen ingresos ni gastos para el Organismo.

3.2 En materia de gestión de la actividad comercial:

a) En materia de ingresos por prestación de servicios, la aprobación del inicio del 
expediente de ingresos así como del propio ingreso para el Organismo.

Cuarto. Ejercicio de las competencias delegadas.

La delegación de competencias a que se refiere la presente Resolución está sujeta 
a las limitaciones señaladas en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. En las 
resoluciones y actos que se dicten en ejercicio de las competencias delegadas por la 
presente Resolución, se indicará expresamente tal circunstancia, haciendo constar la 
denominación del órgano delegante («El Director General») y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación», o su forma usual de abreviatura («P.D.»), la denominación 
del órgano en el que se haya delegado la competencia, y se considerarán dictadas por 
esta Dirección General.

Quinto. Delegación de firma.

1. Para el ejercicio de las competencias delegadas, los titulares de los órganos 
mencionados en esta Resolución podrán efectuar delegaciones de firma, incluso con 
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carácter permanente, a favor de los titulares de los órganos, departamentos, servicios, 
divisiones, grupos o unidades que de ellos dependan.

Las delegaciones del acto material de la firma no alterarán la competencia y 
responsabilidad del órgano delegante de la firma, debiendo cumplir los requisitos y 
limitaciones establecidos en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y debiendo 
hacerse siempre respetando la necesaria segregación de funciones en la firma de los actos 
económicos.

2. Las delegaciones de firma deberán ser previamente comunicadas al superior 
jerárquico del delegante y, una vez aprobadas, publicarse adecuadamente y comunicarse 
a todos aquellos órganos y personas que deban conocer el cambio en la firma.

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación, se hará constar la 
denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por la expresión «por 
autorización», o su forma usual de abreviatura («P.A.»), la denominación del órgano en cuyo 
favor se haya conferido la delegación de firma.

Sexto. Suplencias a efectos de esta Resolución.

En los casos de vacante, ausencia, enfermedad, así como en los casos en que haya 
sido declarada su abstención o recusación, los titulares de los órganos delegados serán 
suplidos en el ejercicio de las competencias delegadas por la persona que se designe, 
mediante resolución del órgano competente para su nombramiento o, en su defecto, 
por quien designe el órgano administrativo inmediato superior de quien dependan, de 
conformidad con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Séptimo. Lenguaje no sexista.

De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, todas las denominaciones que, en virtud 
del principio de economía del lenguaje, se hagan en género masculino inclusivo en esta 
Resolución de delegación de competencias, referidas a titulares o miembros de órganos 
o a colectivos de personas, se entenderán realizadas tanto en género femenino como en 
masculino.

Octavo. Disposiciones comunes.

1. La delegación de competencias a que se refiere la presente Resolución está sujeta a 
las limitaciones señaladas en el artículo 9.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

2. Todas las competencias que se delegan en la presente Resolución podrán ser 
objeto de avocación en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

3. En todas las resoluciones que se dicten en virtud de delegaciones de competencias 
establecidas en la presente Resolución deberá indicarse expresamente tal circunstancia 
y se considerarán dictadas por el órgano delegante, conforme establece el artículo 9.4 de 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Resolución 3D0/38267/2017, de 20 de noviembre, del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», sobre delegación de competencias.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Torrejón de Ardoz, 17 de julio de 2018.—El Director General del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», Jose M.ª Salom Piqueres.

(Del BOE número 208, de 28-8-2018.)



Número 243
Publicaciones.—(Resolución 513/13149/2018, de 24 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 171, de 31 

de agosto).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Sistemas de 
Información y Telecomunicaciones (CIS) desplegables. (PD3-317)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Sistemas de Información y Telecomunicaciones (CIS) desplegables. (PD3-317)», que entrará 
en vigor el día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la 
PMET: «Orientaciones. Sistemas de Telecomunicaciones e Información (CIS). (OR3-501)», 
aprobada por Resolución 552/07353/07, de fecha 18 de mayo de 2007 («BOD» núm. 97).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 24 de agosto de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 244
Publicaciones.—(Resolución 513/13150/2018, de 24 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 171, de 31 

de agosto).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. Procedimientos 
Operativos de Topografía Artillería (PD4-303)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Procedimientos Operativos de Topografía Artillería (PD4-303)», que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la PMET: 
«Orientaciones. Procedimientos Operativos. Topografía Artillería (2.ª edición), (OR5 309)», 
aprobada por Resolución 552/11968/06, de fecha 1 de agosto de 2006 («BOD» núm. 153).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 24 de agosto de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 245
Homologaciones.—(Resolución 320/38220/2018, de 23 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 173, de 

4 de septiembre).—Se renueva la validez de la homologación del casco de combate Cobat, de la Fábrica 
Española de Confecciones, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Fábrica Española de Confecciones S.A., con domicilio social y fábrica 
en la C Acacias, n.º 3, San Sebastián de los Reyes (Madrid), para la renovación de la 
homologación del casco de combate COBAT.

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y los 
medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en la fabricación del citado 
casco de combate.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (Real 
Decreto 165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar, respecto a la norma NME-
2786/2017, por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del 
citado producto, concedida mediante Resolución 320/38109/2015, de 30 de julio. Los 
interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración de 
dicho plazo.

Madrid, 23 de julio de 2018.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 211, de 31-8-2018.)
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Número 246
Homologaciones.—(Resolución 320/38221/2018, de 23 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 173, de 

4 de septiembre).—Se renueva la validez de la homologación del casco de combate Cobat01, de la Fábrica 
Española de Confecciones, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Fábrica Española de Confecciones S.A., con domicilio social y fábrica 
en la C/ Acacias, n.º 3, San Sebastián de los Reyes (Madrid), para la renovación de la 
homologación del casco de combate COBAT01,

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y los 
medios de producción y aseguramiento de la calidad usados en la fabricación del citado 
casco de combate,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (Real 
Decreto 165/2010, de 19 de febrero), y visto el informe favorable emitido por la Comisión 
Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar, respecto a la norma NME-
2786/2017, por dos años a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del 
citado producto, concedida mediante Resolución 320/38030/2016, de 5 de febrero. Los 
interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la expiración de 
dicho plazo.

Madrid, 23 de julio de 2018.—El Director General de Armamento y Material, P.D. de 
firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, Regulación 
y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 211, de 31-8-2018.)
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Número 247
Normas.—(Real Decreto 957/2018, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 174, de 5 de septiem-

bre).—Se modifica el Anexo I de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 213, de 3 de septiembre de 2018.
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Número 248
Acuerdos Internacionales.—(Memorando de Acuerdo de 31 de mayo y 23 de junio de 2018, «Boletín Oficial de 

Defensa» número 174, de 5 de septiembre).—Memorando de Acuerdo entre el Departamento de Defensa 
de los Estados Unidos de América y el Ministerio de Defensa del Reino de España relativo a la asignación 
de Oficiales de Enlace, hecho en Washington el 31 de mayo y 23 de junio de 2018.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

MEMORANDO DE ACUERDO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE DEFENSA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA REPRESENTADO 

POR EL ESTADO MAYOR CONJUNTO Y EL MINISTERIO DE DEFENSA 
DEL REINO DE ESPAÑA RELATIVO A LA ASIGNACIÓN DE OFICIALES 

DE ENLACE

ÍNDICE

Preámbulo.

Cláusula I. Definiciones.
Cláusula II. Ámbito de aplicación.
Cláusula III. Deberes y actividades.
Cláusula IV. Acuerdos financieros.
Cláusula V. Seguridad.
Cláusula VI. Cuestiones técnicas y administrativas.
Cláusula VII. Disciplina y traslados.
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PREÁMBULO

El Departamento de Defensa (DoD) de los Estados Unidos de América (EE.UU.), 
representado por el Estado Mayor Conjunto, y el Ministerio de Defensa (MOD) del Reino de 
España (en el presente documento, cada uno de ellos un «Participante» y conjuntamente, 
los «Participantes»), con el deseo de establecer enlaces formales entre los Participantes, 
acuerdan en virtud del presente instrumento los siguientes términos y condiciones en 
cuanto a la asignación de personas físicas a instalaciones gubernamentales para que 
actúen como Oficiales de Enlace entre ellas.

Los Participantes reconocen que el Acuerdo entre las Partes firmantes del Tratado 
del Atlántico Norte sobre el Estatuto de Fuerzas de la OTAN (el SOFA de la OTAN) firmado 
el 19 de junio de 1951, y el Convenio de Cooperación para la Defensa entre el Reino de 
España y los Estados Unidos (DCA), los cuales entraron en vigor el 4 de mayo de 1989, con 
sus sucesivas enmiendas, serán de aplicación al presente Memorando de Acuerdo (MOA).

CLÁUSULA I

Definiciones

Además de los términos que aparezcan definidos en otras disposiciones del presente 
MOA, los siguientes términos, cuando se empleen en el presente instrumento, tendrán los 
siguientes significados:

1.1 «Información Clasificada» significará la información generada por o para el 
Gobierno de los Estados Unidos de América o el Gobierno del Reino de España, o aquella 

248
1065



248
1066

que se encuentre bajo jurisdicción o control de uno de ellos, que requiera protección en 
interés de la seguridad nacional y haya sido designada como tal mediante una marca de 
clasificación de seguridad. La información podrá transmitirse por vía oral, visual, podrá 
estar en formato magnético o documental, o en forma de equipamiento o de tecnología.

1.2 «Oficial de Contacto» significará en el caso de un Oficial de Enlace español del 
MOD, un oficial del DoD o, en el caso de un Oficial de Enlace del DoD de EE.UU., un oficial 
del MOD español, designado por escrito para supervisar y controlar todos los contactos, 
solicitudes de información, consultas, accesos y demás actividades de los Oficiales de 
Enlace Extranjeros que hayan sido asignados o se encuentren de visita en un Componente 
de un Participante u organización subordinada.

1.3 «Información Controlada No Clasificada» (CUI) significará aquella información no 
clasificada a cuyo acceso o distribución se apliquen limitaciones en virtud de la legislación 
nacional. Incluirá aquella información exenta de divulgación al público o que esté sujeta a 
controles a la exportación.

1.4 «Gobierno Anfitrión» significará el gobierno nacional del Participante Anfitrión.
1.5 «Participante Anfitrión» significará el Participante ante el que el Oficial de Enlace 

actúa como enlace en virtud de un acuerdo de asignación firmado por el Participante de 
Origen, según establece la Cláusula III (Deberes y actividades) del presente MOA.

1.6 «Programa de Visitas Internacionales» (IVP) significará el programa instituido para 
proceder con las visitas y las asignaciones de representantes extranjeros a Componentes 
del DoD estadounidense e Instalaciones de contratistas del DoD estadounidense. Está 
diseñado para garantizar que sus gobiernos hayan autorizado debidamente la divulgación 
de la Información Clasificada y de la CUI a los nacionales de otros países; para que el 
gobierno extranjero solicitante presente una garantía de seguridad que cubra a dichos 
nacionales de otros países y a sus organizaciones o empresas patrocinadoras cuando 
la visita o asignación conlleve el uso de Información Clasificada; y para que se hayan 
alcanzado los debidos acuerdos administrativos (por ejemplo, acerca de la fecha, hora y 
lugar) para la visita o asignación.

1.7 «Oficial de Enlace» significará un miembro militar o un empleado civil del 
Participante de Origen que, tras su aprobación o certificación a cargo del Participante 
Anfitrión o del Gobierno Anfitrión, esté autorizado por el Participante de Origen para actuar 
como su representante oficial en todo lo referente a programas, proyectos o cuestiones 
de interés para los Gobiernos de los Participantes.

1.8 «Gobierno de Origen» significará el gobierno nacional del Participante de Origen.
1.9 «Participante de Origen» significará el Participante que asigna un Oficial de Enlace 

según lo dispuesto en la Cláusula III (Deberes y actividades) del presente MOA.
1.10 «Garantía de Seguridad» significará una confirmación escrita, solicitada por 

gobiernos e intercambiada entre ellos, que contendrá los siguientes elementos: verificación 
del nivel de autorización de seguridad del personal correspondiente a los ciudadanos o 
nacionales del gobierno proveedor; una declaración emitida por un oficial responsable 
del gobierno proveedor, afirmando que el destinatario de la información ha sido aprobado 
por el Gobierno para tener acceso a la información con la clasificación de seguridad 
correspondiente, en nombre del gobierno; y una obligación de que el gobierno garantizará el 
cumplimiento de los convenios y demás requisitos en materia de seguridad que especifique 
cualquiera de los gobiernos implicados.

CLÁUSULA II

Ámbito de aplicación

2.1 Durante el periodo de vigencia del presente MOA, sujeto al acuerdo de los 
Participantes, cada Participante podrá asignar miembros militares o empleados civiles de 
sus fuerzas armadas para que sirvan de Oficiales de Enlace con el otro Participante, de 
conformidad con los términos del presente MOA. Cada Oficial de Enlace solo podrá ser 
asignado al mando u organización del Participante Anfitrión que conste en su descripción 
de asignación, la cual deberá basarse en el formato que especifica el Anexo B (Formato 
de descripción de la asignación de Oficial Extranjero de Enlace del Ministerio de Defensa 
Español con el Estado Mayor Conjunto) o el Anexo C (Formato de descripción de la 
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asignación de Oficial Extranjero de Enlace del Estado Mayor Conjunto con el Ministerio 
de Defensa Español) del presente MOA.

2.2 El establecimiento de la asignación de cada Oficial de Enlace que contempla 
el presente MOA se basará en la necesidad demostrada, y el beneficio mutuo, de dicha 
asignación para los Participantes. Una vez establecida, cada asignación de Oficiales de 
Enlace estará sujeta a revisiones periódicas a cargo de cada una de los Participantes, para 
garantizar que la asignación sigue siendo necesaria y mutuamente beneficiosa para los 
Participantes. Los Participantes acuerdan que, cuando deje de ser necesaria o mutuamente 
beneficiosa la asignación de un Oficial de Enlace, cualquiera de los Participantes podrá 
proceder a eliminarla.

2.3 El inicio de este tipo de asignación a cargo del Participante de Origen estará 
sujeto a los requisitos que imponga el Participante Anfitrión o el Gobierno Anfitrión en lo 
referente a la certificación o aprobación formales de los Oficiales de Enlace. Los Oficiales 
de Enlace que vayan a ser asignados por su Participante de Origen a ubicaciones situadas 
dentro de Estados Unidos con arreglo al presente MOA, se procesarán según establezca 
el correspondiente IVP, según se define en la Cláusula I (Definiciones) del presente MOA.

2.4 Salvo si se acuerda de otra forma, el tiempo normal de servicio asignado a los 
Oficiales de Enlace será de treinta y seis (36) meses.

2.5 Una persona física podrá actuar como Oficial de Enlace con un mando u 
organización del Participante Anfitrión en cualquier momento, de conformidad con la 
descripción de la asignación, la cual se basará en el formato del Anexo B (Formato de 
descripción de la asignación de Oficial Extranjero de Enlace del Ministerio de Defensa 
Español con el Estado Mayor Conjunto) o del Anexo C (Formato de descripción de la 
asignación de Oficial Extranjero de Enlace del Estado Mayor Conjunto con el Ministerio 
de Defensa Español) del presente MOA.

CLÁUSULA III

Deberes y actividades

3.1 Cada Oficial de Enlace representará a el Participante de Origen ante el Participante 
Anfitrión. Los Oficiales de Enlace no ejercerán tareas reservadas por la legislación del 
Gobierno Anfitrión a oficiales o empleados del Gobierno Anfitrión, ni realizarán labores 
o prestarán servicios al Gobierno Anfitrión ni a sus agencias, incluyendo al Participante 
Anfitrión.

3.2 Los Oficiales de Enlace estarán obligados a cumplir todas las políticas, 
procedimientos, leyes y reglamentos aplicables del Gobierno Anfitrión. El Participante 
Anfitrión asignará un Oficial de Contacto para que instruya al Oficial de Enlace sobre 
políticas, procedimientos, leyes y reglamentos del Participante Anfitrión, y para organizar 
actividades acordes con tales requisitos y con los propósitos del presente MOA.

3.3 Los Oficiales de Enlace podrán solicitar acceso a las instalaciones del Participante 
Anfitrión presentando la correspondiente solicitud al Oficial de Contacto. Se les podrá 
conceder acceso a las instalaciones del Participante Anfitrión si dicho acceso promueve 
los propósitos del presente MOA, es consistente con los términos de las certificaciones o 
aprobaciones aplicables emitidas por el Gobierno Anfitrión, y está permitido con arreglo a 
las políticas, procedimientos, leyes y reglamentos del Gobierno Anfitrión. La aprobación de 
dichas solicitudes quedará a discreción del Participante Anfitrión. Toda solicitud de acceso 
que supere los términos de una certificación o aprobación aplicable, deberá cursarse a 
través del Oficial de Contacto.

3.4 Los Oficiales de Enlace no tendrán acceso a datos técnicos u otra información del 
Participante Anfitrión, clasificada o no, excepto si así lo autoriza el Participante Anfitrión, 
y solo en la medida en que sea necesario para desempeñar las funciones que asigna el 
presente documento al Oficial de Enlace.

3.5 Toda aquella información a la que tenga acceso un Oficial de Enlace mientras actúe 
como Oficial de Enlace ante el Participante Anfitrión se tratará como información aportada 
confidencialmente al Gobierno de Origen y el Oficial de Enlace no podrá divulgarla a otras 
personas, empresas, organizaciones o gobiernos sin la autorización previa y por escrito del 
Gobierno Anfitrión. La divulgación de información a un Oficial de Enlace no se considerará 
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una licencia o autorización para utilizar dicha información con propósitos diferentes a los 
que se describen en la Cláusula II (Ámbito de aplicación) del presente MOA.

3.6 Los Oficiales de Enlace no tendrán permitido participar en ejercicios, despliegues 
o acciones civiles-militares salvo si han sido expresamente autorizados a ello por escrito, 
tanto por el Participante Anfitrión como por el Participante de Origen.

3.7 El Participante Anfitrión no situará ni mantendrá a los Oficiales de Enlace 
desempeñando tareas en las que sea probable que puedan ocurrir o comenzar hostilidades, 
salvo si cuenta con la aprobación por escrito del Participante de Origen y el Participante 
Anfitrión.

3.8 Cada Oficial de Enlace estará obligado a cumplir la normativa sobre indumentaria 
del Participante de Origen, pero, si así lo solicita el Participante Anfitrión, también ostentará 
los elementos que se precisen para identificar la nacionalidad, rango y posición del Oficial 
de Enlace. El reglamento sobre indumentaria será, en cada ocasión, aquel que se aproxime 
más al reglamento sobre uniformes de la organización concreta del Participante Anfitrión 
en la que esté destinado el Oficial de Enlace. Cada Oficial de Enlace estará obligado a 
cumplir las costumbres y prácticas del Participante Anfitrión respecto a la indumentaria 
del personal civil.

3.9 Antes de que comience el tiempo de destino asignado al Oficial de Enlace, el 
Participante de Origen notificará al Participante Anfitrión qué Participante concreto de la 
organización del Participante de Origen ejercerá el control operativo sobre el Oficial de 
Enlace y, en caso de ser diferentes, la organización del Participante de Origen que dará 
apoyo administrativo al Oficial de Enlace y las personas a cargo del Oficial de Enlace.

3.10 Al finalizar el destino del Oficial de Enlace, o si así lo acuerdan los Participantes, 
el Participante de Origen, en virtud de lo dispuesto en el apartado 2.2 del presente MOA, 
podrá reemplazar a su Oficial de Enlace por otra persona física que reúna los requisitos 
que prevé el presente MOA.

CLÁUSULA IV

Acuerdos financieros

4.1 El Participante de Origen sufragará todos los costes y gastos de sus Oficiales de 
Enlace, incluyendo, aunque sin limitarse a ello:

4.1.1 El sueldo base y los subsidios y demás prestaciones de cada Oficial de Enlace;
4.1.2 Los gastos de desplazamiento de cada Oficial de Enlace y las personas a su 

cargo, incluyendo, aunque sin limitarse a ello, los desplazamientos desde y hacia el país 
del Participante Anfitrión, o hasta el destino que se especifique en su descripción de 
asignación, según corresponda;

4.1.3 Todos los gastos de manutención, incluyendo costes y gastos asociados a la 
asignación o radicación en el emplazamiento del Participante Anfitrión, o en el destino que 
especifique la descripción de la asignación, según proceda, de cada Oficial de Enlace y las 
personas a su cargo, incluidos viajes, espacio de oficina, apoyo administrativo, alojamiento, 
alimentación y comedor, y servicios médicos y dentales, salvo si se especifica lo contrario 
en un convenio internacional aplicable;

4.1.4 Compensación por la pérdida y daños a los bienes personales de los Oficiales 
de Enlace o personas a su cargo;

4.1.5 Todos los costes y gastos asociados al desplazamiento de los enseres de cada 
Oficial de Enlace y de las personas a su cargo;

4.1.6 Todos los costes y gastos asociados a la preparación y envío de los restos 
mortales y gastos funerarios en caso de fallecimiento de un Oficial de Enlace o de personas 
a su cargo;

4.1.7 Todos los costes y gastos asociados al entrenamiento formal e informal de 
cada Oficial de Enlace, exceptuando las sesiones informativas acerca de los requisitos del 
Participante Anfitrión que imparta el Oficial de Contacto; y

4.1.8 Todos los costes y gastos asociados al retorno de los Oficiales de Enlace cuya 
asignación haya finalizado o se haya rescindido, así como el de las personas a su cargo.
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4.2 El Participante Anfitrión proporcionará las instalaciones para oficinas, equipamiento, 
suministros y servicios que necesite cada Oficial de Enlace para satisfacer los propósitos 
del presente MOA, sujetos al reembolso, a cargo del Participante de Origen, del coste del 
uso que haga cada Oficial de Enlace de tales instalaciones, a unos precios que determinará 
el Participante Anfitrión. Cuando el Participante Anfitrión sea el DoD de los Estados Unidos, 
se procederá al reembolso de dichas instalaciones, equipamiento, suministros y servicios 
a través del departamento de Ventas Militares Extranjeras y/o aplicando el Convenio sobre 
Adquisiciones y Servicios Cruzados (US-ESP-03) suscrito por el Departamento de Defensa 
de los Estados Unidos de América y el Ministerio de Defensa del Reino de España, que 
entró en vigor el 9 de mayo de 2011.

CLÁUSULA V

Seguridad

5.1 El Participante Anfitrión establecerá los niveles sustantivos máximos de alcance y 
clasificación que regirán la divulgación de la Información Clasificada o CUI a los Oficiales de 
Enlace. El Participante Anfitrión informará al Participante de Origen del nivel de autorización 
de seguridad requerido para permitir a cada Oficial de Enlace acceder a dicha información. 
El nivel de acceso de cada Oficial de Enlace a dicha información e instalaciones, deberá 
ser consistente y estar limitado a los términos de la asignación del Oficial de Enlace, a 
las disposiciones de la presente Cláusula y a todos los restantes convenios o acuerdos 
alcanzados entre los Participantes o sus Gobiernos en lo referente al acceso a tales 
información e instalaciones. Por otra parte, el acceso se limitará en todo momento al 
mínimo necesario para cumplir los propósitos del presente MOA, y, a su discreción, el 
Participante Anfitrión podrá denegar al Oficial de Enlace su derecho de acceso a cualquier 
instalación o sistema informático del Participante Anfitrión, o exigir que dicho acceso se 
realice bajo supervisión del personal del Participante Anfitrión. Nada en el presente MOA 
podrá ser interpretado por los Participantes como una autorización para acceder sin 
restricciones a la Información Clasificada o CUI alojada en las instalaciones o sistemas 
informáticos del Participante Anfitrión.

5.2 Cada Participante se encargará de presentar las correspondientes Garantías de 
Seguridad a través de la embajada de España en Washington, DC [EE.UU.] en el caso del 
personal del MOD español, y a través de la embajada de EE.UU. en Madrid, España, en el 
caso del personal del DoD de los Estados Unidos, declarando los permisos de seguridad 
del Oficial de Enlace que vaya a asignar cada Participante. Las Garantías de Seguridad se 
redactarán y enviarán a través de los canales prescritos, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por el Participante Anfitrión. Para el DoD de los Estados Unidos, el canal 
prescrito será el IVP, tal como aparece definido en la Cláusula I (Definiciones) del presente 
MOA.

5.3 El Participante de Origen garantizará que cada Oficial de Enlace asignado 
conozca plenamente y cumpla la normativa aplicable relativa a la protección de los 
derechos de propiedad intelectual e información propietaria (como patentes, derechos de 
autor, know-how y secretos comerciales), Información Clasificada y CUI que se divulgue 
al Oficial de Enlace. Esta obligación será aplicable durante y después de que finalice la 
asignación del Oficial de Enlace. Antes de asumir sus funciones, cada Oficial de Enlace 
deberá firmar la certificación correspondiente según estipula el Anexo A (Términos de 
Referencia y Certificación de la Situación Legal) del presente MOA. Solo aquellas personas 
que suscriban los Términos de Referencia y la Certificación de la Situación Legal tendrán 
permiso para servir como Oficiales de Enlace.

5.4 El Participante de Origen garantizará que su Oficial de Enlace respete en todo 
momento las leyes, reglamentos y procedimientos de seguridad del Gobierno Anfitrión. 
Toda violación de los procedimientos de seguridad por parte de un Oficial de Enlace durante 
su asignación se comunicará al Participante de Origen para el inicio de las actuaciones que 
correspondan. Si así lo solicita el Participante Anfitrión, el Participante de Origen retirará 
a todo aquel Oficial de Enlace que quebrante las leyes, reglamentos o procedimientos de 
seguridad durante su periodo de asignación.

5.5 Toda Información Clasificada que se divulgue a un Oficial de Enlace se considerará 
Información Clasificada facilitada al Gobierno de Origen, y estará sujeta a todas las 
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disposiciones y mecanismos de protección que contemple el Convenio sobre Seguridad 
General de la Información Militar firmado por el Gobierno de los Estados Unidos de América 
y el Gobierno del Reino de España, que entró en vigor el 12 de marzo de 1984.

5.6 Un Oficial de Enlace no tomará en custodia Información Clasificada o CUI en 
formato tangible (por ejemplo, documentos o archivos electrónicos), excepto lo que 
permitan expresamente los términos de la certificación emitida por el Participante Anfitrión 
para el Oficial de Enlace (y solicitada por escrito por el Gobierno de Origen) para las 
siguientes situaciones:

5.6.1 Mensajería. El Oficial de Enlace podrá tomar en custodia Información Clasificada 
para ejercer funciones de mensajería, siempre que esté autorizado en virtud de la 
certificación emitida por el Participante Anfitrión para el Oficial de Enlace. La Información 
Clasificada se empaquetará y recibirá de acuerdo con los requisitos que establezca el 
Participante Anfitrión.

5.6.2 Almacenamiento sobre el terreno. Se podrá facilitar al Oficial de Enlace un 
contenedor seguro para el almacenamiento temporal de la Información Clasificada, acorde 
con los términos de la certificación, aunque el Participante Anfitrión seguirá siendo la 
responsable de la seguridad y el control del contenedor y su contenido.

CLÁUSULA VI

Cuestiones técnicas y administrativas

6.1 La certificación o aprobación por parte del Participante Anfitrión de una persona 
como Oficial de Enlace no otorgará privilegios diplomáticos o de otra naturaleza especial 
a dicha persona.

6.2 Siempre que lo autoricen la legislación y la normativa del Gobierno Anfitrión, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Cláusula IV (Acuerdos financieros) del presente MOA, el 
Participante Anfitrión podrá prestar todo el apoyo administrativo que precise el Oficial de 
Enlace para cumplir el objeto del presente MOA, sujeto al reembolso de su coste a cargo 
del Participante de Origen.

6.3 Las exenciones al pago de impuestos, aduanas, tasas a la importación o similares 
que sean aplicables a cada Oficial de Enlace o a las personas a su cargo se regirán por 
la legislación y la normativa aplicables, o por los acuerdos o convenios internacionales 
suscritos por el Gobierno Anfitrión y el Gobierno de Origen.

6.4 Si el Participante Anfitrión facilita espacio de oficina a un Oficial de Enlace, el 
Participante Anfitrión determinará el horario normal de trabajo de ese Oficial de Enlace. El 
acceso fuera de las horas normales de trabajo se coordinará con el Oficial de Seguridad 
del Participante Anfitrión a través del Oficial de Contacto del Participante Anfitrión.

6.5 El Participante de Origen garantizará que el Participante Anfitrión esté informado, 
con la mayor antelación posible, de las ausencias de los Oficiales de Enlace.

6.6 Los Oficiales de Enlace y las personas a su cargo recibirán atención en 
instalaciones médicas y dentales militares siempre que lo permitan la legislación y las 
políticas nacionales, así como los acuerdos internacionales. En caso de que exista un 
acuerdo de reciprocidad sobre atención sanitaria entre los Participantes, dicho acuerdo 
deberá especificar los permisos de acceso del Oficial de Enlace y de las personas a su 
cargo. Excepto si se especifica lo contrario en un acuerdo o en las leyes y políticas del 
Participante Anfitrión, cada Oficial de Enlace será responsable de todos los gastos médicos 
y dentales en que incurran el Oficial de Enlace y las personas a su cargo. El Participante 
de Origen será responsable de conocer los servicios médicos y dentales disponibles para 
cada Oficial de Enlace y las personas a su cargo. El Participante de Origen garantizará 
que los Oficiales de Enlace y las personas a su cargo se encuentren en buen estado físico 
antes de iniciar el servicio asignado a cada Oficial de Enlace.

6.7 Se podrá acordar el uso, por parte del Oficial de Enlace y las personas a su cargo, 
de economatos militares, casas de cambio, cines y actividades similares destinadas a 
motivar y promover el bienestar, según prevean la legislación, la normativa y las políticas 
del Participante Anfitrión, así como los convenios o acuerdos internacionales de los que 
sean Participante el Participante Anfitrión y el de Origen.
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6.8 En la medida en que lo permitan la legislación y la normativa del Gobierno Anfitrión, 
y sujeto a su reembolso a cargo del Participante de Origen, el Participante Anfitrión podrá 
proporcionar, si estuvieran disponibles, dependencias para alojamiento y comedores para 
los Oficiales de Enlace y las personas a su cargo, con los mismos criterios y prioridad 
que adjudique a su propio personal de rango y funciones comparables. En aquellos 
emplazamientos en que el Participante Anfitrión no proporcione alojamiento y comedor, el 
Participante Anfitrión hará todo lo que esté en su mano por ayudar al Participante de Origen 
a encontrar dichas instalaciones para los Oficiales de Enlace y las personas a su cargo.

6.9 El Participante de Origen garantizará que cada Oficial de Enlace y las personas a 
su cargo dispongan de toda la documentación que exija el Gobierno Anfitrión para entrar y 
salir del país del Gobierno Anfitrión en el momento de tal entrada o salida. Salvo si está en 
vigor una excepción, en virtud de un acuerdo internacional aplicable entre los Participantes, 
los Oficiales de Enlace y las personas autorizadas a su cargo que entren en Estados Unidos 
deberán cumplir la normativa aduanera estadounidense.

CLÁUSULA VII

Disciplina y traslados

7.1 Excepto lo dispuesto en el apartado 7.2 del presente MOA, ni el Participante 
Anfitrión ni las fuerzas armadas del Gobierno Anfitrión podrán adoptar medidas disciplinarias 
contra un Oficial de Enlace que cometa un delito según el derecho o los reglamentos 
militares del Participante Anfitrión, y el Participante Anfitrión no podrá ejercer su autoridad 
disciplinaria sobre las personas a cargo del Oficial de Enlace. No obstante, el Participante 
de Origen podrá emprender las actuaciones administrativas o disciplinarias contra el Oficial 
de Enlace que estime oportunas, dadas las circunstancias, para garantizar el cumplimiento 
del presente MOA, y los Participantes colaborarán en la investigación de los delitos 
cometidos según la legislación o la normativa de cualquiera de los Participantes.

7.2 El Participante Anfitrión podrá retirar, modificar o recortar la certificación o 
aprobación de un Oficial de Enlace por cualquier razón, incluyendo, aunque sin limitarse a 
ello, el quebrantamiento de las leyes o normativas del Participante Anfitrión o del Gobierno 
Anfitrión. Asimismo, a solicitud del Participante Anfitrión, el Gobierno de Origen podrá 
expulsar a un Oficial de Enlace o a las personas a su cargo del territorio del Gobierno 
Anfitrión. El Participante Anfitrión deberá argumentar su solicitud de retirada, pero una 
disputa entre los Participantes relativa a la suficiencia de las razones esgrimidas por el 
Participante Anfitrión no será fundamento para demorar la retirada de un Oficial de Enlace 
o de las personas a su cargo.

7.3 La situación legal de los Oficiales de Enlace y las personas a su cargo, mientras 
se encuentren dentro del territorio del Participante Anfitrión, se regirá por el SOFA de la 
OTAN y el DCA, con sus sucesivas enmiendas.

7.4 Un Oficial de Enlace no podrá ejercer autoridad supervisora o disciplinaria sobre 
el personal militar o civil del Participante Anfitrión.

CLÁUSULA VIII

Demandas

8.1 Las demandas que se deriven o guarden relación con el presente MOA contra 
cualquiera de los Participantes o contra su personal, se dirimirán de acuerdo con los 
términos de la Cláusula VIII del SOFA de la OTAN y el DCA, con sus sucesivas enmiendas. 
Los empleados civiles de los Participantes, a efectos de la Cláusula VIII del SOFA de la 
OTAN, se considerarán miembros de un componente civil, tal como define el concepto 
la Cláusula I del SOFA de la OTAN, mientras se encuentren presentes en el territorio de 
la nación del otro Participante a efectos del presente MOA. Aquellas demandas a las que 
no sean aplicables las disposiciones del SOFA de la OTAN o el DCA, con sus sucesivas 
enmiendas, se dirimirán como sigue:

8.1.1 Cada Participante renuncia a presentar demandas, exceptuando demandas 
contractuales, contra el otro Participante y contra los miembros militares y empleados 
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civiles del otro Participante, por daños, pérdida o destrucción de bienes propiedad de, 
o utilizados por, el Participante renunciante, siempre que el daño, pérdida o destrucción:

8.1.1.1 haya sido causado por un miembro militar o un empleado civil del otro 
Participante durante el desempeño de sus funciones oficiales; o

8.1.1.2 haya surgido a raíz del uso de un vehículo, embarcación o aeronave propiedad 
del otro Participante y utilizado por ésta última, siempre que el vehículo, embarcación 
o aeronave causante del daño, pérdida o destrucción se estuviera utilizando con fines 
oficiales, o si dichos daños, pérdida o destrucción se causaran a un bien al que se estuviera 
dando dicho uso.

8.1.2 Cada Participante renuncia a presentar demandas contra el otro Participante 
y contra los miembros militares y empleados civiles del otro Participante por daños 
personales o fallecimiento de un miembro militar o un empleado civil del Participante 
renunciante acaecidos mientras dicho miembro o empleado estuviera desempeñando sus 
funciones oficiales.

8.2 Las demandas que incoen terceras personas físicas o jurídicas por daños, 
pérdida, daños personales o fallecimiento surgidos a raíz de un acto u omisión por parte de 
miembros militares o empleados civiles del Participante de Origen, o por un acto u omisión 
de los que sea legalmente responsable el Participante de Origen, se presentarán ante el 
Participante de Origen para su estudio conforme a su legislación y normativa aplicables.

8.3 El Participante de Origen garantizará que cada Oficial de Enlace y las personas 
a su cargo obtengan cobertura de seguro de responsabilidad civil para vehículos a motor 
que cubra sus vehículos a motor privados según prevean las leyes y reglamentos aplicables 
del Gobierno del Participante Anfitrión, o la subdivisión política que corresponda del país 
del Participante Anfitrión en el que estén radicados el Oficial de Enlace y las personas a su 
cargo. En el caso de demandas en las que esté involucrado el uso de vehículos a motor 
privados, el primer recurso se ejercerá contra dicho seguro.

CLÁUSULA IX

Resolución de conflictos

9.1 Los conflictos que surjan en virtud del presente MOA o en relación con él, se 
resolverán exclusivamente mediante consulta entre los Participantes, y no se someterán 
a ningún tipo de tribunal individual, nacional o internacional, ni a ningún otro foro para la 
resolución de conflictos.

9.2 En caso que sea de aplicación, las consultas podrán llevarse a cabo dentro del 
Comité establecido de acuerdo al Artículo 7 del Convenio de Cooperación para la Defensa 
entre el Reino de España y los Estados Unidos de América en vigor, para los conflictos 
relativos a los cometidos del Oficial de Enlace del Ministerio de Defensa español.

CLÁUSULA X

Producción de efectos, modificación, duración y resolución

10.1 El presente MOA producirá efectos en el momento en que ambos Participantes 
estampen su firma en él. La duración del presente MOA será de diez (10) años y se podrá 
ampliar mediante acuerdo escrito entre los Participantes.

10.2 Todas las obligaciones que el presente MOA asigna a los Participantes estarán 
sujetas a la legislación nacional aplicable, incluyendo el control a las exportaciones 
que prevean la legislación, la normativa y las políticas vigentes, y la disponibilidad de 
financiación adecuada para ello.

10.3 El Participante de Origen garantizará que cada Oficial de Enlace cumpla todas 
las obligaciones y restricciones que le sean aplicables en virtud del presente MOA, los 
Términos de Referencia y la Certificación de la Situación Legal, que se deberán formalizar 
siguiendo el modelo del Anexo A (Términos de Referencia y Certificación de la Situación 
Legal) del presente MOA.



248
1073

10.4 El presente MOA se podrá modificar por acuerdo mutuo y por escrito entre los 
Participantes.

10.5 El presente MOA se podrá resolver en cualquier momento mediante acuerdo de 
ambos Participantes por escrito. En caso de que ambos Participantes acuerden resolver 
el presente MOA, los Participantes iniciarán consultas antes de la fecha de resolución.

10.6 Cualquiera de los Participantes podrá resolver el presente MOA previa notificación 
por escrito al otro Participante con ciento ochenta (180) días de antelación.

10.7 En caso de conflicto entre los términos del presente MOA y los términos de una 
Carta de Oferta y Aceptación (LOA) aplicable, prevalecerán los términos de la LOA. Toda 
LOA asociada o relativa al presente MOA se resolverá según sus propios términos.

10.8 Los derechos y responsabilidades que asignan a cada Participante las Cláusulas V 
(Seguridad) y VIII (Demandas) del presente MOA se mantendrán vigentes después del 
vencimiento o resolución del presente MOA.

10.9 No más tarde de la fecha efectiva de vencimiento o resolución del presente MOA, 
cada Participante retirará a sus Oficiales de Enlace y a las personas a cargo de éstos del 
territorio del otro Participante, y pagará los conceptos que se adeuden al otro Participante 
en virtud del presente MOA. Todos los costes y gastos de los que sea responsable un 
Participante según lo dispuesto en la Cláusula IV (Acuerdos financieros) del presente MOA 
pero que no se hayan facturado con suficiente antelación como para permitir su pago antes 
del vencimiento o resolución del presente MOA, se abonarán con la máxima diligencia una 
vez emitidas las correspondientes facturas.

10.10 Una vez firmado, el presente MOA sustituye al Memorando de Acuerdo entre 
el Departamento de Defensa de los Estados Unidos y el Ministerio de Defensa del Reino 
de España relativo a la asignación de Oficiales de Enlace al Mando Conjunto de EE.UU., 
el cual entró en vigor el 20 de junio de 2007.

10.11 El presente MOA consta de diez (10) Cláusulas y tres (3) Anexos.

En virtud de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados, otorgan el presente 
MOA.

Redactado en inglés y en español, ambas versiones igualmente válidas.

 JESÚS FRANCISCO ARMISEN BOBO MICHAEL J. DUMONT
 General de Brigada, Ejército Español Rear Admiral, U.S. Navy
 Agregado de Defensa Vice Director, Joint Staff
 Embajada de España
  23/6/2018
 31/5/2018 Washington, DC, USA
 Washington DC, EE.UU. 
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ANEXO A

Términos de referencia y certificación de la situación legal

CLÁUSULA I

Certificación de la situación legal de oficial de enlace

Como representante de [Nombre del Participante de Origen y, si es aplicable, mando 
u organización del Participante de Origen] bajo los auspicios de una autorización ampliada 
de visita a [Nombre del Participante Anfitrión y, si es aplicable, mando u organización del 
Participante Anfitrión], estoy sujeto a la jurisdicción de las leyes federales, estatales y 
nacionales de [Nombre de la nación del Participante Anfitrión], excepto lo dispuesto en 
tratados, por otras autoridades legales específicas o por los términos de una inmunidad 
diplomática que se me pueda haber otorgado. Reconozco que mi aceptación de la 
asignación del Oficial de Enlace con [Nombre del Participante Anfitrión y, si es aplicable, 
mando u organización del Participante Anfitrión] no me confiere privilegios diplomáticos 
ni de otra naturaleza especial.

CLÁUSULA II

Condiciones de certificación de oficial de enlace

(1) Responsabilidades: Entiendo que mis actividades se limitarán a las 
responsabilidades representativas de mi Gobierno y que se espera de mí que presente 
los puntos de vista de mi Gobierno en lo referente a las cuestiones en las que mi Gobierno 
y el Gobierno de [Nombre de la nación del Participante Anfitrión] tengan intereses mutuos. 
Me abstendré de desempeñar tareas que estén reservadas por ley o normativa a oficiales 
o empleados del Gobierno de [Nombre de la nación del Participante Anfitrión].

(2) Costes: Entiendo que todos los costes asociados a mis funciones como Oficial 
de Enlace serán responsabilidad de mi Gobierno, incluyendo, aunque sin limitarse a ello, 
desplazamientos, espacio de oficina, servicios administrativos, alojamiento, comedor, y 
servicios médicos y dentales.

(3) Ampliaciones y revalidación: Entiendo que, si mi Gobierno desea solicitar una 
ampliación o revalidación de mi asignación que exceda las fechas para las que está 
expedida mi certificación originalmente, se presentará una nueva solicitud de visita no más 
tarde de treinta (30) días antes de la fecha de vencimiento de la autorización ampliada de 
visita que esté en vigor.

(4) Oficial de Contacto: Entiendo que una vez finalizado el proceso de certificación, 
se designará un Oficial de Contacto para que me apadrine durante mi visita a [Nombre 
del mando u organización del Participante Anfitrión aplicable]. Entiendo asimismo que 
coordinaré, a través de mi Oficial de Contacto, todas las solicitudes de información, visitas 
y demás cometidos que contemplen los términos de mi certificación. También entiendo 
que aquellas solicitudes de información que escapen de los términos de mi certificación se 
cursarán a través de la Agregaduría de Defensa de la Embajada de España en Washington, 
DC (si el DoD de EE. UU. es el Participante Anfitrión), o de la Embajada de EE. UU. en 
Madrid, España (si el DoD de EE. UU. es el Participante de Origen).]

(5) Otras Visitas: Entiendo que aquellas visitas a instalaciones cuyo propósito no esté 
directamente relacionado con los términos de mi certificación se cursarán a través de la 
Agregaduría de Defensa de la Embajada de España en Washington, DC (si el DoD de EE. 
UU. es el Participante Anfitrión), o de la Embajada de EE. UU. en Madrid, España (si el DoD 
de EE. UU. es el Participante de Origen).

(6) Uniforme: Entiendo que deberé vestir mi uniforme nacional cuando realice mis 
tareas en las instalaciones de [Nombre del mando u organización del Participante Anfitrión 
aplicable] o de [Nombre del Participante Anfitrión], salvo si recibo otras órdenes. Respetaré 
la normativa sobre uniformes de mi Gobierno de Origen.

(7) Horario laboral: Entiendo que mi horario de trabajo será de lunes a viernes, de 
[HORA] a [HORA]. En caso de que necesite acceder a mi área de trabajo fuera del horario 
laboral, deberé solicitar permiso al Oficial de Seguridad al Mando, a través de mi Oficial de 
Contacto. Asimismo, entiendo que [ES] [NO ES] necesario asignarme un oficial de escolta 
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estadounidense durante mis accesos no relacionados con el trabajo. Todo incremento en 
el coste resultante de dichos accesos no relacionados con el trabajo se reembolsará al 
Gobierno de [Nombre del Participante Anfitrión].

(8) Seguridad:

a. Entiendo que el acceso a la información del Gobierno de [Nombre del Participante 
Anfitrión] se limitará a aquella que, según determine mi Oficial de Contacto, sea necesaria 
para poder desempeñar las funciones de Oficial de Enlace, tal como se describe en mi 
descripción de asignación. También soy consciente de que no tendré acceso a los sistemas 
informáticos del Gobierno de [Nombre del Participante Anfitrión] salvo si la información 
accesible por ordenador se puede divulgar a mi Gobierno de acuerdo con las leyes, 
normativas y políticas aplicables de [Nombre del Participante Anfitrión].

b. Trataré toda la información a la que tenga acceso durante mi certificación como 
información proporcionada en confianza a mi Gobierno, y no la divulgaré a otras personas, 
empresas, organizaciones o gobiernos sin la autorización previa y por escrito del Gobierno 
de [Nombre del Participante Anfitrión].

c. En caso de que conozca o entre en contacto con información del Gobierno de 
[Nombre del Participante Anfitrión] a la que no esté autorizado a acceder, informaré de 
inmediato a mi Oficial de Contacto. Me comprometo asimismo a informar a mi Oficial de 
Contacto de todos los incidentes relacionados con información que se me haya ofrecido 
o facilitado y que no esté autorizado a poseer.

d. De ser necesario, colocaré un distintivo de seguridad sobre mi ropa, de modo que 
sea claramente visible. El Gobierno de [Nombre del Participante Anfitrión] se encargará de 
suministrar dichos distintivos.

(9) Cumplimiento: He sido informado, comprendo perfectamente y me comprometo a 
cumplir los términos y condiciones de mi certificación. Su incumplimiento podrá suponer 
la resolución de mi certificación. Asimismo, soy consciente de que la resolución de mi 
certificación no excluirá la apertura de otras medidas disciplinarias, según los convenios 
aplicables sobre el Estatuto de las Fuerzas u otros convenios internacionales.

(10) Definiciones de términos: Los términos que no aparezcan definidos en el presente 
instrumento tendrán la definición que les adjudica el MOA aplicable que rija mi designación 
como Oficial de Enlace.

CLÁUSULA III

Términos de certificación de oficial de enlace

(1) Oficial de Contacto: [NOMBRE DEL OFICIAL/OFICIALES DE CONTACTO] me ha 
sido asignado como mi Oficial de Contacto.

(2) Certificación: Soy titular de la certificación emitida por [Nombre del Participante 
Anfitrión aplicable y, si es aplicable, del mando u organización del Participante Anfitrión] 
y representaré a [Nombre del Participante de Origen y, si es aplicable, del mando u 
organización del Participante de Origen] ante [Nombre del mando u organización del 
Participante Anfitrión], por mutuo acuerdo de los Participantes.

(3) Desplazamientos: Con permiso de mi Oficial de Contacto, podré visitar los 
siguientes emplazamientos según los términos de mi certificación:

[Introduzca los emplazamientos aplicables]

CLÁUSULA IV

Certificación de instrucción de oficial de enlace

Yo, [NOMBRE DEL OFICIAL DE ENLACE], comprendo y reconozco haber recibido la 
certificación de Oficial de Enlace con [Nombre del Participante Anfitrión aplicable y, si es 
aplicable, del mando u organización del Participante Anfitrión], según acuerdo alcanzado 
entre [Nombre del Participante de Origen y, si es aplicable, del mando u organización 
del Participante de Origen] y [Nombre del Participante Anfitrión y, si es aplicable, mando 
u organización del Participante Anfitrión] en virtud del Memorando de Acuerdo entre el 
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Departamento de Defensa de los Estados Unidos de América, representado por el Estado 
Mayor Conjunto, y el Ministerio de Defensa del Reino de España, relativo a la asignación de 
Oficiales de Enlace. Manifiesto asimismo que comprendo plenamente y he sido informado 
acerca de: (1) la situación legal de mi certificación; (2) las condiciones de mi certificación; y 
(3) los términos de mi certificación. Igualmente me comprometo a cumplir las condiciones 
y responsabilidades de mi certificación.

–––––––––––––––––––––––––––––––––––– ––––––––––––––––––––––––––––––––––––
(FIRMA DE OFICIAL DE ENLACE) (FIRMA DEL INFORMADOR)

–––––––––––––––––––––––––––––––––––– ––––––––––––––––––––––––––––––––––––
(NOMBRE DEL OFICIAL DE ENLACE (NOMBRE DEL INFORMADOR

EN LETRAS DE IMPRENTA) EN LETRAS DE IMPRENTA)

–––––––––––––––––––––––––––––––––––– ––––––––––––––––––––––––––––––––––––
(RANGO Y/O PUESTO) (FECHA)

–––––––––––––––––––––––––––––––––––– ––––––––––––––––––––––––––––––––––––
(FECHA)
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ANEXO B

Formato de descripción de asignación de oficial extranjero de enlace 
del Ministerio de Defensa Español con el Estado Mayor Conjunto

1. PUESTO:
2. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNACIÓN:
3. DURACIÓN DEL DESTINO:
4. MANDO DEL DoD/ ORGANIZACIÓN / UNIDAD / EMPLAZAMIENTO DEL DoD:
5. CUALIFICACIONES:

A. AUTORIZACIÓN DE SEGURIDAD:
B. RANGO/GRADO:
C. FORMACIÓN FORMAL REQUERIDA:
D. COMENTARIOS:

6. ORGANIZACIÓN DEL PARTICIPANTE DE ORIGEN RESPONSABLE DE LA 
SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA DEL OFICIAL EXTRANJERO DE ENLACE 
CON EL MINISTERIO DE DEFENSA ESPAÑOL:
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ANEXO C

Formato de descripción de asignación para oficial extranjero de enlace 
del Estado Mayor Conjunto con el Ministerio de Defensa Español

1. PUESTO:
2. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNACIÓN:
3. DURACIÓN DEL DESTINO:
4. MANDO / ORGANIZACIÓN / UNIDAD / EMPLAZAMIENTO DEL PARTICIPANTE 

ANFITRIÓN:
5. CUALIFICACIONES:

A. AUTORIZACIÓN DE SEGURIDAD:
B. RANGO/GRADO:
C. FORMACIÓN FORMAL REQUERIDA:
D. COMENTARIOS:

6. ORGANIZACIÓN DEL PARTICIPANTE DE ORIGEN RESPONSABLE DE LA 
SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA DEL OFICIAL EXTRANJERO DE ENLACE 
CON EL ESTADO MAYOR CONJUNTO:

El presente Memorando surte efectos desde el 23 de junio de 2018, fecha de su última 
firma, según se establece en la Cláusula X.

Madrid, 22 de agosto de 2018.—El Secretario General Técnico, P. S. (Real Decreto 
768/2017, de 28 de julio), la Vicesecretaria General Técnica, Celia Abenza Rojo.

(Del BOE número 213, de 3-9-2018.)



Número 249
Normalización.—(Resolución 200/13375/2018, de 30 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 176, de 

7 de septiembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2230 LCSWG (Edición 4) 
«Doctrina conjunta aliada para el grupo de apoyo logístico conjunto-AJP-4.6, Edición C».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2230 LCSWG 
(Edición 4) «Doctrina conjunta aliada para el grupo de apoyo logístico conjunto-AJP-4.6, 
Edición C».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación AJP-4.6, 
Edición C.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 30 de agosto de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 250
Normalización.—(Resolución 200/13376/2018, de 30 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 176, de 

7 de septiembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4329 AST (Edición 5) «Guía 
OTAN sobre código de barras estandarizado-AAITP-09, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4329 AST 
(Edición 5) «Guía OTAN sobre código de barras estandarizado-AAITP-09, Edición A».

Segundo. Se establece la siguiente reserva:

Aplicar únicamente el contenido del documento a los lectores de códigos lineales. 
La implantación definitiva del STANAG se llevará a cabo cuando se adquieran lectores 
bidimensionales.

Tercero. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 4329 AST 
(Edición 5) -AAITP-09, Edición A.

Cuarto. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 30 de agosto de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 251
Retribuciones.—(Orden INT/913/2018, de 31 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 177, de 10 de sep-

tiembre).—Se modifica la Orden INT/1390/2007, de 11 de mayo, por la que se determina la indemnización 
a percibir por el personal que participe o coopere en asistencia técnica policial, operaciones de manteni-
miento de la paz y seguridad, humanitarias o de evacuación de personas en el extranjero.

MINISTERIO DEL INTERIOR

La disposición adicional cuarta del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, de 
retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, regula las retribuciones 
del personal que participe o coopere en asistencia técnica policial, operaciones de 
mantenimiento de la paz y seguridad, humanitarias o de evacuación de personas en el 
extranjero, entre las que se encuentra una indemnización que retribuirá las especiales 
condiciones en que desarrolla su actividad durante su permanencia en territorio extranjero.

A su tenor, se procedió a dictar la Orden INT/1390/2007, de 11 de mayo, por la que se 
determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en asistencia 
técnica policial, operaciones de mantenimiento de la paz y seguridad, humanitarias o de 
evacuación de personas en el extranjero, modificada por las Órdenes INT/537/2009, de 2 
de marzo, INT/995/2012, de 27 de abril, INT/577/2015, de 24 de marzo, INT/203/2016, de 
17 de febrero, e INT/110/2017, de 7 de febrero.

El tiempo transcurrido desde que se dictó dicha orden y las nuevas necesidades en 
materia de cooperación policial internacional hacen necesario modificarla e incorporar las 
retribuciones del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado desplegadas 
en otras áreas de misión.

En la iniciativa y tramitación de esta norma se han observado de forma rigurosa los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia, exigidos por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Esta orden se dicta de conformidad con la mencionada disposición adicional cuarta 
del Real Decreto 950/2005, de 29 de julio, previo informe del Ministerio de Hacienda.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de Ia Orden INT/1390/2007, de 11 de mayo, por la que se 
determina la indemnización a percibir por el personal que participe o coopere en 
asistencia técnica policial, operaciones de mantenimiento de la paz y seguridad, 
humanitarias o de evacuación de personas en el extranjero.

Uno. Se modifica la disposición final segunda de Ia Orden INT/1390/2007, de 11 de 
mayo, que queda redactada del siguiente modo:

«Las indemnizaciones recogidas en esta orden se aplicarán, para el personal 
desplazado, desde la fecha que se indica para cada misión:

— Congo: 25 de enero de 2007.
— Sierra Leona: 31 de enero de 2007.
— Mauritania: 1 de mayo de 2006.
— Senegal: 1 de agosto de 2006.
— Cabo Verde: 1 de junio de 2007.
— Gambia: 1 de enero de 2008.
— Guatemala: 25 de marzo de 2008.
— Líbano: 2 de septiembre de 2008.
— Georgia: 25 de septiembre de 2008.
— Costa de Marfil: 14 de septiembre de 2008.
— Guinea Bissau: 2 de noviembre de 2008.
— Malí: 15 de octubre de 2011.
— Níger: 1 de enero de 2012.
— Libia: 15 de enero de 2012.
— Irak: 7 de marzo de 2012.
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— Yibuti: 1 de junio de 2014.
— Kenia: 1 de junio de 2014.
— Somalia: 1 de junio de 2014.
— Seychelles: 1 de junio de 2014.
— Tanzania: 1 de junio de 2014.
— Liberia: 6 de julio de 2014.
— Ucrania: 22 de diciembre de 2014.
— República Centroafricana: 25 de octubre de 2015.
— Colombia: 18 de noviembre de 2016.
— Grecia: 1 de enero de 2018.
— Bulgaria: 1 de enero de 2018.
— Hungría: 1 de enero de 2018.
— Italia: 1 de enero de 2018.
— Croacia: 1 de enero de 2018.
— Rumania: 1 de enero de 2018.»

Dos. Se modifica el Anexo I de la Orden INT/1390/2007, de 11 de mayo, incorporando 
las siguientes Misiones y Operaciones:

Misión
Porcentaje 

del Complemento 
de Productividad

Porcentaje de Indemnización 
por Residencia

Porcentaje de sueldo, 
C. de Destino y Comp. Gral. 

del C. Específico

Grecia

Personal que percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

Personal que no percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

80

100

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

55

80

Bulgaria

Personal que percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

Personal que no percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

80

100

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

55

80

Hungría

Personal que percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

Personal que no percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

80

100

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

55

80

Italia

Personal que percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

Personal que no percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

80

100

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

55

80

Croacia

Personal que percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

Personal que no percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

80

100

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

55

80

Rumania

Personal que percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

Personal que no percibe algún tipo de indemnización 
o retribución de organismos internacionales.

80

100

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

80  % de la dieta, según R.D. 
462/2002.

55

80

Disposición adicional única. Gasto.

El cumplimiento de lo establecido en esta orden se financiará con los créditos que 
actualmente tiene atribuidos el Ministerio del Interior, sin precisar aumento de los mismos.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 31 de julio de 2018.—El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.

(Del BOE número 216, de 6-9-2018.)



Número 252
Publicaciones.—(Resolución 513/13402/2018, de 3 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 177, 

de 10 de septiembre).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Publicación Doctrinal. 
Minado y Contraminado (PD4-401).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Publicación Doctrinal. 
Minado y Contraminado (PD4-401), que entrará en vigor el día de su publicación en el 
«BOD», quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET:

—  Orientaciones. Campos de Minas. Procedimientos Operativos (OR5-401, 
2.º  edición), aprobada por Resolución 552/13106/02, de fecha 26 de agosto 
de 2002 («BOD» núm. 166).

—  Orientaciones. Campos de Minas. Tendido y Pasos (OR5-402), aprobada por 
Resolución 513/11080/95, de fecha 26 de agosto de 1995 («BOD» núm. 188).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 253
Publicaciones.—(Resolución 513/13403/2018, de 3 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 177, 

de 10 de septiembre).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Publicación Doctrinal. 
Empleo de la artillería de campaña (PD4-304).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Publicación Doctrinal. 
Empleo de la artillería de campaña (PD4-304), que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «BOD», quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET:

—  Orientaciones. Empleo de la Artillería de Campaña. (OR3-302), aprobada por 
Resolución 552/12428/04, de fecha 23 de julio de 2004 («BOD» núm. 151).

—  Orientaciones. Procedimientos Operativos de PCART y FSE (OR5-303), aprobada 
por Resolución 552/01622/07, de fecha 23 de enero de 2007 («BOD» núm. 24).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 3 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.



Número 254
Seguridad Informática.—(Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 179, de 12 de septiembre).—De seguridad de las redes y sistemas de información.

JEFATURA DEL ESTADO

I

La evolución de las tecnologías de la información y de la comunicación, especialmente 
con el desarrollo de Internet, ha hecho que las redes y sistemas de información desempeñen 
actualmente un papel crucial en nuestra sociedad, siendo su fiabilidad y seguridad aspectos 
esenciales para el desarrollo normal de las actividades económicas y sociales.

Por ello, los incidentes que, al afectar a las redes y sistemas de información, alteran 
dichas actividades, representan una grave amenaza, pues tanto si son fortuitos como si 
provienen de acciones deliberadas pueden generar pérdidas financieras, menoscabar la 
confianza de la población y, en definitiva, causar graves daños a la economía y a la socie-
dad, con la posibilidad de afectar a la propia seguridad nacional en la peor de las hipótesis.

El carácter transversal e interconectado de las tecnologías de la información y de 
la comunicación, que también caracteriza a sus amenazas y riesgos, limita la eficacia de 
las medidas que se emplean para contrarrestarlos cuando se toman de modo aislado. 
Este carácter transversal también hace que se corra el riesgo de perder efectividad si los 
requisitos en materia de seguridad de la información se definen de forma independiente 
para cada uno de los ámbitos sectoriales afectados.

Por tanto, es oportuno establecer mecanismos que, con una perspectiva integral, 
permitan mejorar la protección frente a las amenazas que afectan a las redes y sistemas 
de información, facilitando la coordinación de las actuaciones realizadas en esta materia 
tanto a nivel nacional como con los países de nuestro entorno, en particular, dentro de la 
Unión Europea.

II

Con este propósito se dicta este Real Decreto-ley, que transpone al ordenamiento 
jurídico español la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 
de julio de 2016, relativa a las medidas destinadas a garantizar un elevado nivel común 
de seguridad de las redes y sistemas de información en la Unión. El Real Decreto-ley se 
apoya igualmente en las normas, en los instrumentos de respuesta a incidentes y en los 
órganos de coordinación estatal existentes en esta materia, lo que, junto a las razones 
señaladas en el apartado I, justifica que su contenido trascienda el de la propia Directiva.

El Real Decreto-ley se aplicará a las entidades que presten servicios esenciales para 
la comunidad y dependan de las redes y sistemas de información para el desarrollo de 
su actividad. Su ámbito de aplicación se extiende a sectores que no están expresamente 
incluidos en la Directiva, para darle a este Real Decreto-ley un enfoque global, aunque 
se preserva su legislación específica. Adicionalmente, en el caso de las actividades de 
explotación de las redes y de prestación de servicios de comunicaciones electrónicas y 
los recursos asociados, así como de los servicios electrónicos de confianza, expresamente 
excluidos de dicha Directiva, el Real Decreto-ley se aplicará únicamente en lo que respecta 
a los operadores críticos.

El Real Decreto-ley se aplicará, así mismo, a los proveedores de determinados 
servicios digitales. La Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
6 de julio de 2016, los somete a un régimen de armonización máxima, equivalente a un 
reglamento, pues se considera que su regulación a escala nacional no sería efectiva por 
tener un carácter intrínsecamente transnacional. La función de las autoridades nacionales 
se limita, por tanto, a supervisar su aplicación por los proveedores establecidos en su país, 
y coordinarse con las autoridades correspondientes de otros países de la Unión Europea.

Siguiendo la citada Directiva, el Real Decreto-ley identifica los sectores en los que 
es necesario garantizar la protección de las redes y sistemas de información, y establece 
procedimientos para identificar los servicios esenciales ofrecidos en dichos sectores, así 
como los principales operadores que prestan dichos servicios, que son, en definitiva, los 
destinatarios de este Real Decreto-ley.
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Los operadores de servicios esenciales y los proveedores de servicios digitales 
deberán adoptar medidas adecuadas para gestionar los riesgos que se planteen para la 
seguridad de las redes y sistemas de información que utilicen, aunque su gestión esté 
externalizada. Las obligaciones de seguridad que asuman deberán ser proporcionadas 
al nivel de riesgo que afronten y estar basadas en una evaluación previa de los mismos. 
Las normas de desarrollo de este Real Decreto-ley podrán concretar las obligaciones de 
seguridad exigibles a los operadores de servicios esenciales, incluyendo en su caso las 
inspecciones a realizar o la participación en actividades y ejercicios de gestión de crisis.

El Real Decreto-ley requiere así mismo que los operadores de servicios esenciales 
y los proveedores de servicios digitales notifiquen los incidentes que sufran en las redes 
y servicios de información que emplean para la prestación de los servicios esenciales 
y digitales, y tengan efectos perturbadores significativos en los mismos, al tiempo que 
prevé la notificación de los sucesos o incidencias que puedan afectar a los servicios 
esenciales, pero que aún no hayan tenido un efecto adverso real sobre aquellos, y perfila 
los procedimientos de notificación.

La notificación de incidentes forma parte de la cultura de gestión de riesgos que la 
Directiva y el Real Decreto-ley fomentan. Por ello, el Real Decreto-ley protege a la entidad 
notificante y al personal que informe sobre incidentes ocurridos; se reserva la información 
confidencial de su divulgación al público o a otras autoridades distintas de la notificada y 
se permite la notificación de incidentes cuando no sea obligada su comunicación.

El Real Decreto-ley recalca la necesidad de tener en cuenta los estándares europeos 
e internacionales, así como las recomendaciones que emanen del grupo de cooperación 
y de la red de CSIRT (Computer Security Incident Response Team) establecidos en el 
ámbito comunitario por la Directiva, con vistas a aplicar las mejores prácticas aprendidas 
en estos foros y contribuir al impulso del mercado interior y a la participación de nuestras 
empresas en él.

Con el fin de aumentar su eficacia y, al tiempo, reducir las cargas administrativas 
y económicas que estas obligaciones suponen para las entidades afectadas, este Real 
Decreto-ley trata de garantizar su coherencia con las que se derivan de la aplicación de 
otras normativas en materia de seguridad de la información, tanto de carácter horizontal 
como sectorial, y la coordinación en su aplicación con las autoridades responsables en 
cada caso.

Respecto a las normas horizontales, destacan los vínculos establecidos con las 
Leyes 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la protección de las 
infraestructuras críticas, y 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, y con el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica, como normativa especial en materia de 
seguridad de los sistemas de información del sector público.

Así, se aproxima el ámbito de aplicación de este Real Decreto-ley al de la Ley 8/2011, 
de 28 de abril, añadiendo a los sectores previstos por la Directiva (UE) 2016/1148 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, los sectores estratégicos 
adicionales contemplados en esa ley; se apoya en ella para definir el concepto de «servicio 
esencial», y se atribuye a sus órganos colegiados la determinación de los servicios 
esenciales y de los operadores de servicios esenciales sujetos al presente Real Decreto-
ley. Teniendo en cuenta la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, se atribuye al Consejo de 
Seguridad Nacional la función de actuar como punto de contacto con otros países de 
la Unión Europea y un papel coordinador de la política de ciberseguridad a través de la 
Estrategia de Ciberseguridad Nacional.

III

La Estrategia de Ciberseguridad Nacional con la que España cuenta desde el año 
2013, sienta las prioridades, objetivos y medidas adecuadas para alcanzar y mantener 
un elevado nivel de seguridad de las redes y sistemas de información. Dicha Estrategia 
seguirá desarrollando el marco institucional de la ciberseguridad que este Real Decreto-ley 
esboza, compuesto por las autoridades públicas competentes y los CSIRT de referencia, 
por una parte, y la cooperación público-privada, por otra.

Las autoridades competentes ejercerán las funciones de vigilancia derivadas de 
este Real Decreto-ley y aplicarán el régimen sancionador cuando proceda. Así mismo, 
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promoverán el desarrollo de las obligaciones que el Real Decreto-ley impone, en consulta 
con el sector y con las autoridades que ejerzan competencias por razón de la materia 
cuando se refieran a sectores específicos, para evitar la existencia de obligaciones 
duplicadas, innecesarias o excesivamente onerosas.

Los CSIRT son los equipos de respuesta a incidentes que analizan riesgos y supervisan 
incidentes a escala nacional, difunden alertas sobre ellos y aportan soluciones para mitigar 
sus efectos. El término CSIRT es el usado comúnmente en Europa en lugar del término 
protegido CERT (Computer Emergency Response Team), registrado en EE.UU.

El Real Decreto-ley delimita el ámbito funcional de actuación de los CSIRT de 
referencia previstos en ella. Dichos CSIRT son la puerta de entrada de las notificaciones de 
incidentes, lo que permitirá organizar rápidamente la respuesta a ellos, pero el destinatario 
de las notificaciones es la autoridad competente respectiva, que tendrá en cuenta esta 
información para la supervisión de los operadores. En todo caso, el operador es responsable 
de resolver los incidentes y reponer las redes y sistemas de información afectados a su 
funcionamiento ordinario.

Se prevé la utilización de una plataforma común para la notificación de incidentes, 
de tal manera que los operadores no deban efectuar varias notificaciones en función de 
la autoridad a la que deban dirigirse. Esta plataforma podrá ser empleada también para la 
notificación de vulneraciones de la seguridad de datos personales según el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

IV

Este Real Decreto-ley consta de siete títulos que contienen, en primer lugar, las 
definiciones de los términos que se usan a lo largo del texto, la salvaguarda de funciones 
estatales esenciales, como la seguridad nacional y otras disposiciones generales. A 
continuación, en el título II se determina la forma y criterios de identificación de los servicios 
esenciales y de los operadores que los presten a los que se aplicará el Real Decreto-ley. El 
orden en que se procederá a su identificación por primera vez se establece en la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley. El título III recoge el marco estratégico e institucional 
de la seguridad de las redes y sistemas de información que se ha descrito anteriormente. 
Se dedica un precepto específico a la cooperación entre autoridades públicas, como pilar 
de un ejercicio adecuado de las diferentes competencias concurrentes sobre la materia.

El título IV se ocupa de las obligaciones de seguridad de los operadores, y en él 
se prevé la aplicación preferente de normas sectoriales que impongan obligaciones 
equivalentes a las previstas en este Real Decreto-ley, sin perjuicio de la coordinación 
ejercida por el Consejo de Seguridad Nacional y del deber de cooperación con las 
autoridades competentes en virtud de este Real Decreto-ley.

En el título V, el más extenso, se regula la notificación de incidentes y se presta 
atención a los incidentes con impacto transfronterizo y a la información y coordinación 
con otros Estados de la Unión Europea para su gestión. En el título VI, se disponen las 
potestades de inspección y control de las autoridades competentes y la cooperación con 
las autoridades nacionales de otros Estados miembros, y en el título VII se tipifican las 
infracciones y sanciones de este Real Decreto-ley. En este aspecto, el Real Decreto-ley 
se decanta por impulsar la subsanación de la infracción antes que su castigo, el cual, 
si es necesario dispensarlo, será efectivo, proporcionado y disuasorio, en línea con lo 
ordenado por la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de 
julio de 2016.

El Real Decreto-ley se cierra con una parte final que incluye las disposiciones 
adicionales y finales necesarias para completar la regulación.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información de normas 
reglamentarias técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en 
materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de 
la información, así como el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la 
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remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos 
relativos a los servicios de la sociedad de la información. Así mismo, se adecúa a los 
principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
conforme a los cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio de la 
iniciativa legislativa, como son los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

Este Real Decreto-ley se dicta en virtud de las competencias exclusivas atribuidas al 
Estado en materia de régimen general de telecomunicaciones y seguridad pública por el 
artículo 149.1.21.ª y 29.ª de la Constitución.

El Real Decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre 
que el fin que justifica la legislación de urgencia, sea, tal como reiteradamente ha exigido 
nuestro Tribunal Constitucional (Sentencias 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de 
enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F.3), subvenir a un situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las Leyes.

Por otro lado, la utilización del instrumento jurídico del Real Decreto-ley, en el presente 
caso, además queda justificada por la doctrina del Tribunal Constitucional, que, en su 
Sentencia 1/2012, de 13 de enero, ha avalado la concurrencia del presupuesto habilitante 
de la extraordinaria y urgente necesidad del artículo 86.1 de la Constitución, cuando 
concurra el retraso en la transposición de directivas.

En efecto, el plazo de transposición de la mencionada Directiva (UE) 2016/1148, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, se encuentra ya vencido a 9 de 
mayo de 2018. La finalización del plazo de transposición de esta Directiva ha motivado 
la iniciación por parte de la Comisión Europea de un procedimiento formal de infracción 
n.º 2018/168.

En consecuencia, se entiende que en el conjunto y en cada una de las medidas que se 
adoptan mediante el Real Decreto-ley proyectado, concurren, por su naturaleza y finalidad, 
las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la 
Constitución como presupuestos habilitantes para la aprobación de un Real Decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, del Ministro del Interior y de la Ministra 
de Economía y Empresa y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día 7 de septiembre de 2018,

DISPONGO:

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El presente Real Decreto-ley tiene por objeto regular la seguridad de las redes y 
sistemas de información utilizados para la provisión de los servicios esenciales y de los 
servicios digitales, y establecer un sistema de notificación de incidentes.

2. Así mismo, establece un marco institucional para la aplicación de este Real Decreto-
ley y la coordinación entre autoridades competentes y con los órganos de cooperación 
relevantes en el ámbito comunitario.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Este Real Decreto-ley se aplicará a la prestación de:

a) Los servicios esenciales dependientes de las redes y sistemas de información 
comprendidos en los sectores estratégicos definidos en el anexo de la Ley 8/2011, de 28 
de abril, por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas.



254
1090

b) Los servicios digitales, considerados conforme se determina en el artículo 3 e), que 
sean mercados en línea, motores de búsqueda en línea y servicios de computación en nube.

2. Estarán sometidos a este Real Decreto-ley:

a) Los operadores de servicios esenciales establecidos en España. Se entenderá que 
un operador de servicios esenciales está establecido en España cuando su residencia o 
domicilio social se encuentren en territorio español, siempre que éstos coincidan con el 
lugar en que esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de 
sus negocios o actividades.

Así mismo, este Real Decreto-ley será de aplicación a los servicios esenciales 
que los operadores residentes o domiciliados en otro Estado ofrezcan a través de un 
establecimiento permanente situado en España.

b) Los proveedores de servicios digitales que tengan su sede social en España y que 
constituya su establecimiento principal en la Unión Europea, así como los que, no estando 
establecidos en la Unión Europea, designen en España a su representante en la Unión para 
el cumplimiento de la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
6 de julio de 2016, relativa a las medidas destinadas a garantizar un elevado nivel común 
de seguridad de las redes y sistemas de información en la Unión.

3. Este Real Decreto-ley no se aplicará a:

a) Los operadores de redes y servicios de comunicaciones electrónicas y los 
prestadores de servicios electrónicos de confianza que no sean designados como 
operadores críticos en virtud de la Ley 8/2011, de 28 de abril.

b) Los proveedores de servicios digitales cuando se trate de microempresas o 
pequeñas empresas, de acuerdo con las definiciones recogidas en la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de este Real Decreto-ley, se entenderá por:

a) Redes y sistemas de información, cualquiera de los elementos siguientes:

1.º Las redes de comunicaciones electrónicas, tal y como vienen definidas en el 
número 31 del Anexo II de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones;

2.º Todo dispositivo o grupo de dispositivos interconectados o relacionados entre sí, 
en el que uno o varios de ellos realicen, mediante un programa, el tratamiento automático 
de datos digitales;

3.º Los datos digitales almacenados, tratados, recuperados o transmitidos mediante 
los elementos contemplados en los números 1.º y 2.º anteriores, incluidos los necesarios 
para el funcionamiento, utilización, protección y mantenimiento de dichos elementos.

b) Seguridad de las redes y sistemas de información: la capacidad de las redes y 
sistemas de información de resistir, con un nivel determinado de fiabilidad, toda acción 
que comprometa la disponibilidad, autenticidad, integridad o confidencialidad de los datos 
almacenados, transmitidos o tratados, o los servicios correspondientes ofrecidos por tales 
redes y sistemas de información o accesibles a través de ellos.

c) Servicio esencial: servicio necesario para el mantenimiento de las funciones sociales 
básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el 
eficaz funcionamiento de las Instituciones del Estado y las Administraciones Públicas, que 
dependa para su provisión de redes y sistemas de información.

d) Operador de servicios esenciales: entidad pública o privada que se identifique 
considerando los factores establecidos en el artículo 6 de este Real Decreto-ley, que 
preste dichos servicios en alguno de los sectores estratégicos definidos en el anexo de la 
Ley 8/2011, de 28 de abril.
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e) Servicio digital: servicio de la sociedad de la información entendido en el sentido 
recogido en la letra a) del anexo de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
sociedad de la información y de comercio electrónico.

f) Proveedor de servicios digitales: persona jurídica que presta un servicio digital.
g) Riesgo: toda circunstancia o hecho razonablemente identificable que tenga un 

posible efecto adverso en la seguridad de las redes y sistemas de información. Se puede 
cuantificar como la probabilidad de materialización de una amenaza que produzca un 
impacto en términos de operatividad, de integridad física de personas o material o de 
imagen.

h) Incidente: suceso inesperado o no deseado con consecuencias en detrimento de 
la seguridad de las redes y sistemas de información.

i) Gestión de incidentes: procedimientos seguidos para detectar, analizar y limitar un 
incidente y responder ante éste.

j) Representante: persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que ha sido 
designada expresamente para actuar por cuenta de un proveedor de servicios digitales 
no establecido en la Unión Europea, a la que, en sustitución del proveedor de servicios 
digitales, pueda dirigirse una autoridad competente nacional o un CSIRT, en relación con 
las obligaciones que, en virtud de este Real Decreto-ley, tiene el proveedor de servicios 
digitales.

k) Norma técnica: una norma en el sentido del artículo 2.1 del Reglamento (UE) 
n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre la 
normalización europea.

l) Especificación: una especificación técnica en el sentido del artículo 2.4 del 
Reglamento (UE) n.º 1025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012.

m) Punto de intercambio de Internet («IXP», por sus siglas en inglés de «Internet 
eXchange Point»): una instalación de red que permite interconectar más de dos sistemas 
autónomos independientes, principalmente para facilitar el intercambio de tráfico de 
Internet. Un IXP permite interconectar sistemas autónomos sin requerir que el tráfico de 
Internet que pasa entre cualquier par de sistemas autónomos participantes pase por un 
tercer sistema autónomo, y sin modificar ni interferir de otra forma en dicho tráfico.

n) Sistema de nombres de dominio («DNS», por sus siglas en inglés de «Domain Name 
System»): sistema distribuido jerárquicamente que responde a consultas proporcionando 
información asociada a nombres de dominio, en particular, la relativa a los identificadores 
utilizados para localizar y direccionar equipos en Internet.

o) Proveedor de servicios de DNS: entidad que presta servicios de DNS en Internet.
p) Registro de nombres de dominio de primer nivel: entidad que administra y dirige 

el registro de nombres de dominio de Internet en un dominio específico de primer nivel.
q) Mercado en línea: servicio digital que permite a los consumidores y a los empresarios, 

tal y como se definen respectivamente en los artículos 3 y 4 del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, celebrar entre 
sí contratos de compraventa o de prestación de servicios en línea con empresarios, ya 
sea en un sitio web específico del servicio de mercado en línea, o en un sitio web de un 
empresario que utilice servicios informáticos proporcionados al efecto por el proveedor 
del servicio de mercado en línea.

r) Motor de búsqueda en línea: servicio digital que permite a los usuarios hacer 
búsquedas de, en principio, todos los sitios web o de sitios web en una lengua en concreto, 
mediante una consulta sobre un tema en forma de palabra clave, frase u otro tipo de 
entrada, y que, en respuesta, muestra enlaces en los que puede encontrarse información 
relacionada con el contenido solicitado.

s) Servicio de computación en nube: servicio digital que hace posible el acceso a 
un conjunto modulable y elástico de recursos de computación que se pueden compartir.

Artículo 4. Directrices y orientaciones comunitarias.

En la aplicación de este Real Decreto-ley y en la elaboración de los reglamentos 
y guías previstos en él se tendrán en cuenta los actos de ejecución de la Directiva (UE) 
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2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, así como todas 
las recomendaciones y directrices emanadas del grupo de cooperación establecido por el 
artículo 11 de la citada Directiva, y la información sobre buenas prácticas recopiladas por 
dicho grupo y la red de CSIRT, regulado en el artículo 12 de aquélla.

Artículo 5. Salvaguarda de funciones estatales esenciales.

Lo dispuesto en este Real Decreto-ley se entenderá sin perjuicio de las acciones 
emprendidas para salvaguardar la seguridad nacional y las funciones estatales esenciales, 
incluyéndose las dirigidas a proteger la información clasificada o cuya revelación fuere 
contraria a los intereses esenciales del Estado, o las que tengan como propósito el 
mantenimiento del orden público, la detección, investigación y persecución de los delitos, 
y el enjuiciamiento de sus autores.

TÍTULO II

Servicios esenciales y servicios digitales

Artículo 6. Identificación de servicios esenciales y de operadores de servicios esenciales.

1. La identificación de los servicios esenciales y de los operadores que los presten 
se efectuará por los órganos y procedimientos previstos por la Ley 8/2011, de 28 de abril, 
y su normativa de desarrollo.

La relación de los servicios esenciales y de los operadores de dichos servicios se 
actualizará, para cada sector, con una frecuencia bienal, en conjunción con la revisión de 
los planes estratégicos sectoriales previstos en la Ley 8/2011, de 28 de abril.

Se identificará a un operador como operador de servicios esenciales si un incidente 
sufrido por el operador puede llegar a tener efectos perturbadores significativos en la 
prestación del servicio, para lo que se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes factores:

a) En relación con la importancia del servicio prestado:

1.º La disponibilidad de alternativas para mantener un nivel suficiente de prestación 
del servicio esencial;

2.º La valoración del impacto de un incidente en la provisión del servicio, evaluando la 
extensión o zonas geográficas que podrían verse afectadas por el incidente; la dependencia 
de otros sectores estratégicos respecto del servicio esencial ofrecido por la entidad y la 
repercusión, en términos de grado y duración, del incidente en las actividades económicas 
y sociales o en la seguridad pública.

b) En relación con los clientes de la entidad evaluada:

1.º El número de usuarios que confían en los servicios prestados por ella;
2.º Su cuota de mercado.

Reglamentariamente podrán añadirse factores específicos del sector para determinar 
si un incidente podría tener efectos perturbadores significativos.

2. En el caso de tratarse de un operador crítico designado en cumplimiento de la 
Ley 8/2011, de 28 de abril, bastará con que se constate su dependencia de las redes y 
sistemas de información para la provisión del servicio esencial de que se trate.

3. En la identificación de los servicios esenciales y de los operadores de servicios 
esenciales se tendrán en consideración, en la mayor medida posible, las recomendaciones 
pertinentes que adopte el grupo de cooperación.

4. Cuando un operador de servicios esenciales ofrezca servicios en otros Estados 
miembros de la Unión Europea, se informará a los puntos de contacto único de dichos 
Estados sobre la intención de identificarlo como operador de servicios esenciales.
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Artículo 7. Comunicación de actividad por los proveedores de servicios digitales.

Los proveedores de servicios digitales señalados en el artículo 2 deberán comunicar 
su actividad a la autoridad competente en el plazo de tres meses desde que la inicien, a 
los meros efectos de su conocimiento.

TÍTULO III

Marco estratégico e institucional

Artículo 8. Marco estratégico de seguridad de las redes y sistemas de información.

La Estrategia de Ciberseguridad Nacional, al amparo y alineada con la Estrategia de 
Seguridad Nacional, enmarca los objetivos y las medidas para alcanzar y mantener un 
elevado nivel de seguridad de las redes y sistemas de información.

La Estrategia de Ciberseguridad Nacional abordará, entre otras cuestiones, las 
establecidas en el artículo 7 de la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 6 de julio de 2016.

A tal efecto, el Consejo de Seguridad Nacional impulsará la revisión de la Estrategia 
de Ciberseguridad Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 e) de la 
Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional.

Artículo 9. Autoridades competentes.

1. Son autoridades competentes en materia de seguridad de las redes y sistemas de 
información las siguientes:

a) Para los operadores de servicios esenciales:

1.º En el caso de que éstos sean, además, designados como operadores críticos 
conforme a la Ley 8/2011, de 28 de abril, y su normativa de desarrollo, con independencia 
del sector estratégico en que se realice tal designación: la Secretaría de Estado de 
Seguridad, del Ministerio del Interior, a través del Centro Nacional de Protección de 
Infraestructuras y Ciberseguridad (CNPIC).

2.º En el caso de que no sean operadores críticos: la autoridad sectorial correspondiente 
por razón de la materia, según se determine reglamentariamente.

b) Para los proveedores de servicios digitales: la Secretaría de Estado para el Avance 
Digital, del Ministerio de Economía y Empresa.

c) Para los operadores de servicios esenciales y proveedores de servicios digitales 
que no siendo operadores críticos se encuentren comprendidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: el Ministerio 
de Defensa, a través del Centro Criptológico Nacional.

2. El Consejo de Seguridad Nacional, a través de su comité especializado en materia 
de ciberseguridad, establecerá los mecanismos necesarios para la coordinación de las 
actuaciones de las autoridades competentes.

Artículo 10. Funciones de las autoridades competentes.

Las autoridades competentes ejercerán las siguientes funciones:

a) Supervisar el cumplimiento por parte de los operadores de servicios esenciales y 
de los proveedores de servicios digitales de las obligaciones que se determinen, conforme 
a lo establecido en el título VI.

b) Establecer canales de comunicación oportunos con los operadores de servicios 
esenciales y con los proveedores de servicios digitales que, en su caso, serán desarrollados 
reglamentariamente.

c) Coordinarse con los CSIRT de referencia a través de los protocolos de actuación 
que, en su caso, se desarrollarán reglamentariamente.
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d) Recibir las notificaciones sobre incidentes que sean presentadas en el marco de 
este Real Decreto-ley, a través de los CSIRT de referencia, conforme a lo establecido en 
el título V.

e) Informar al punto de contacto único sobre las notificaciones de incidentes 
presentadas en el marco de este Real Decreto-ley, conforme a lo establecido en el 
artículo 27.

f) Informar, en su caso, al público sobre determinados incidentes, cuando la difusión 
de dicha información sea necesaria para evitar un incidente o gestionar uno que ya se haya 
producido, conforme a lo establecido en el artículo 26.

g) Cooperar, en el ámbito de aplicación de este Real Decreto-ley, con las autoridades 
competentes en materia de protección de datos de carácter personal, seguridad pública, 
seguridad ciudadana y seguridad nacional, así como con las autoridades sectoriales 
correspondientes, conforme a lo establecido en los artículos 14 y 29.

h) Establecer obligaciones específicas para garantizar la seguridad de las redes y 
sistemas de información y sobre notificación de incidentes, y dictar instrucciones técnicas 
y guías orientativas para detallar el contenido de dichas obligaciones, conforme a lo 
establecido en los artículos 16 y 19.

i) Ejercer la potestad sancionadora en los casos previstos en el presente Real Decreto-
ley, conforme a lo establecido en el título VII.

j) Promover el uso de normas y especificaciones técnicas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17.

k) Cooperar con las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea en la identificación de operadores de servicios esenciales entre entidades que 
ofrezcan dichos servicios en varios Estados miembros.

l) Informar al punto de contacto único sobre incidentes que puedan afectar a otros 
Estados miembros, en los términos previstos en el artículo 25.

Artículo 11. Equipos de respuesta a incidentes de seguridad informática de referencia.

1. Son equipos de respuesta a incidentes de seguridad informática (CSIRT) de 
referencia en materia de seguridad de las redes y sistemas de información, los siguientes:

a) En lo concerniente a las relaciones con los operadores de servicios esenciales:

1.º El CCN-CERT, del Centro Criptológico Nacional, al que corresponde la comunidad 
de referencia constituida por las entidades del ámbito subjetivo de aplicación de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2.º El INCIBE-CERT, del Instituto Nacional de Ciberseguridad de España, al que 
corresponde la comunidad de referencia constituida por aquellas entidades no incluidas 
en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El INCIBE-CERT será operado conjuntamente por el INCIBE y el CNPIC en todo lo 
que se refiera a la gestión de incidentes que afecten a los operadores críticos.

3.º El ESPDEF-CERT, del Ministerio de Defensa, que cooperará con el CCN-CERT y 
el INCIBE-CERT en aquellas situaciones que éstos requieran en apoyo de los operadores 
de servicios esenciales y, necesariamente, en aquellos operadores que tengan incidencia 
en la Defensa Nacional y que reglamentariamente se determinen.

b) En lo concerniente a las relaciones con los proveedores de servicios digitales que no 
estuvieren comprendidos en la comunidad de referencia del CCN-CERT: el INCIBE-CERT.

El INCIBE-CERT será, así mismo, equipo de respuesta a incidentes de referencia para 
los ciudadanos, entidades de derecho privado y otras entidades no incluidas anteriormente 
en este apartado 1.

2. Los CSIRT de referencia se coordinarán entre sí y con el resto de CSIRT nacionales 
e internacionales en la respuesta a los incidentes y gestión de riesgos de seguridad que 
les correspondan. En los supuestos de especial gravedad que reglamentariamente se 
determinen y que requieran un nivel de coordinación superior al necesario en situaciones 
ordinarias, el CCN-CERT ejercerá la coordinación nacional de la respuesta técnica de los 
CSIRT.
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Cuando las actividades que desarrollen puedan afectar de alguna manera a un 
operador crítico, los CSIRT de referencia se coordinarán con el Ministerio del Interior, 
a través de la Oficina de Coordinación Cibernética del Centro Nacional de Protección 
de Infraestructuras y Ciberseguridad (CNPIC), de la forma que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 12. Requisitos y funciones de los CSIRT de referencia.

1. Los CSIRT deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Garantizarán un elevado nivel de disponibilidad de sus servicios de comunicaciones 
evitando los fallos ocasionales y contarán con varios medios para que se les pueda contactar 
y puedan contactar a otros en todo momento. Además, los canales de comunicación 
estarán claramente especificados y serán bien conocidos de los grupos de usuarios y los 
socios colaboradores.

b) Sus instalaciones y las de los sistemas de información de apoyo estarán situados 
en lugares seguros.

c) Garantizarán la continuidad de las actividades. Para ello:

1.º Estarán dotados de un sistema adecuado para gestionar y canalizar las solicitudes 
con el fin de facilitar los traspasos.

2.º Contarán con personal suficiente para garantizar su disponibilidad en todo 
momento.

3.º Tendrán acceso a infraestructuras de comunicación cuya continuidad esté ase-
gurada. A tal fin, dispondrán de sistemas redundantes y espacios de trabajo de reserva.

d) Deberán tener la capacidad de participar, cuando lo deseen, en redes de 
cooperación internacional.

2. Los CSIRT desempeñarán como mínimo, las siguientes funciones:

a) Supervisar incidentes a escala nacional.
b) Difundir alertas tempranas, alertas, avisos e información sobre riesgos e incidentes 

entre los interesados.
c) Responder a incidentes.
d) Efectuar un análisis dinámico de riesgos e incidentes y de conocimiento de la 

situación.
e) Participar en la red de CSIRT.

3. Los CSIRT establecerán relaciones de cooperación con el sector privado. A fin 
de facilitar la cooperación, los CSIRT fomentarán la adopción y utilización de prácticas 
comunes o normalizadas de:

a) Procedimientos de gestión de incidentes y riesgos.
b) Sistemas de clasificación de incidentes, riesgos e información.

Artículo 13. Punto de contacto único.

El Consejo de Seguridad Nacional ejercerá, a través del Departamento de Seguridad 
Nacional, una función de enlace para garantizar la cooperación transfronteriza de 
las autoridades competentes designadas conforme al artículo 9, con las autoridades 
competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como con el grupo de 
cooperación y la red de CSIRT.

Artículo 14. Cooperación con otras autoridades con competencias en seguridad de la 
información y con las autoridades sectoriales.

1. Las autoridades competentes, los CSIRT de referencia y el punto de contacto único 
consultarán, cuando proceda, con los órganos con competencias en materia de seguridad 
nacional, seguridad pública, seguridad ciudadana y protección de datos de carácter 
personal y colaborarán con ellas en el ejercicio de sus respectivas funciones.
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2. Consultarán así mismo, cuando proceda, con los órganos con competencias por 
razón de la materia en cada uno de los sectores incluidos en el ámbito de aplicación de 
este Real Decreto-ley, y colaborarán con ellos en el ejercicio de sus funciones.

3. Cuando los incidentes notificados presenten caracteres de delito, las autoridades 
competentes y los CSIRT de referencia darán cuenta de ello, a través de la Oficina de 
Coordinación Cibernética del Ministerio del Interior, al Ministerio Fiscal a los efectos 
oportunos, trasladándole al tiempo cuanta información posean en relación con ello.

Artículo 15. Confidencialidad de la información sensible.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, las autoridades competentes, los CSIRT 
de referencia y el punto de contacto único preservarán, como corresponda en Derecho, la 
seguridad y los intereses comerciales de los operadores de servicios esenciales y provee-
dores de servicios digitales, así como la confidencialidad de la información que recaben 
de éstos en el ejercicio de las funciones que les encomienda el presente Real Decreto-ley.

Cuando ello sea necesario, el intercambio de información sensible se limitará a aquella 
que sea pertinente y proporcionada para la finalidad de dicho intercambio.

TÍTULO IV

Obligaciones de seguridad

Artículo 16. Obligaciones de seguridad de los operadores de servicios esenciales y de los 
proveedores de servicios digitales.

1. Los operadores de servicios esenciales y los proveedores de servicios digitales 
deberán adoptar medidas técnicas y de organización, adecuadas y proporcionadas, 
para gestionar los riesgos que se planteen para la seguridad de las redes y sistemas de 
información utilizados en la prestación de los servicios sujetos a este Real Decreto-ley.

Sin perjuicio de su deber de notificar incidentes conforme al título V, deberán tomar 
medidas adecuadas para prevenir y reducir al mínimo el impacto de los incidentes que 
les afecten.

2. El desarrollo reglamentario de este Real Decreto-ley preverá las medidas necesarias 
para el cumplimiento de lo preceptuado en el apartado anterior por parte de los operadores 
de servicios esenciales.

3. Los operadores de servicios esenciales designarán y comunicarán a la autoridad 
competente, en el plazo que reglamentariamente se establezca, la persona, unidad u órgano 
colegiado responsable de la seguridad de la información, como punto de contacto y de 
coordinación técnica con aquella.

Sus funciones específicas serán las previstas reglamentariamente.
4. Las autoridades competentes podrán establecer mediante Orden ministerial obli-

gaciones específicas para garantizar la seguridad de las redes y sistemas de información 
empleados por los operadores de servicios esenciales. Así mismo, podrán dictar instruc-
ciones técnicas y guías orientativas para detallar el contenido de dichas órdenes.

Al elaborar las disposiciones reglamentarias, instrucciones y guías, tendrán en cuenta 
las obligaciones sectoriales, las directrices relevantes que se adopten en el grupo de 
cooperación y los requisitos en materia de seguridad de la información, a las que estuviera 
sometido el operador en virtud de otras normas, como la Ley 8/2011, de 28 de abril, y el 
Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero.

5. Las autoridades competentes deberán coordinarse entre sí y con los diferentes 
órganos sectoriales con competencias por razón de la materia, en lo relativo al contenido y 
a la aplicación de las órdenes, instrucciones técnicas y guías orientativas que dicten en sus 
respectivos ámbitos de competencia, con objeto de evitar duplicidades en las obligaciones 
exigibles y facilitar su cumplimiento a los operadores de servicios esenciales.

6. Los proveedores de servicios digitales determinarán las medidas de seguridad 
que aplicarán, teniendo en cuenta, como mínimo, los avances técnicos y los siguientes 
aspectos:

a) La seguridad de los sistemas e instalaciones;
b) La gestión de incidentes;
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c) La gestión de la continuidad de las actividades;
d) La supervisión, auditorías y pruebas;
e) El cumplimiento de las normas internacionales.

Los proveedores de servicios digitales atenderán igualmente a los actos de ejecución 
por los que la Comisión europea detalle los aspectos citados.

Artículo 17. Normas técnicas.

Las autoridades competentes promoverán la utilización de regulaciones, normas o 
especificaciones técnicas en materia de seguridad de las redes y sistemas de información 
elaboradas en el marco del Reglamento (UE) 1025/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 25 de octubre de 2012 sobre la normalización europea.

En ausencia de dichas normas o especificaciones, promoverán la aplicación de las 
normas o recomendaciones internacionales aprobadas por los organismos internacionales 
de normalización, y, en su caso, de las normas y especificaciones técnicas aceptadas a 
nivel europeo o internacional que sean pertinentes en esta materia.

Artículo 18. Sectores con normativa específica equivalente.

Cuando una normativa nacional o comunitaria establezca para un sector obligaciones 
de seguridad de las redes y sistemas de información o de notificación de incidentes 
que tengan efectos, al menos, equivalentes a los de las obligaciones previstas en este 
Real Decreto-ley, prevalecerán aquellos requisitos y los mecanismos de supervisión 
correspondientes.

Ello no afectará al deber de cooperación entre autoridades competentes, a la 
coordinación ejercida por el Consejo de Seguridad Nacional ni, en la medida en que no 
sea incompatible con la legislación sectorial, a la aplicación del título V sobre notificación 
de incidentes.

TÍTULO V

Notificación de incidentes

Artículo 19. Obligación de notificar.

1. Los operadores de servicios esenciales notificarán a la autoridad competente, a 
través del CSIRT de referencia, los incidentes que puedan tener efectos perturbadores 
significativos en dichos servicios.

Las notificaciones podrán referirse también, conforme se determine reglamentaria-
mente, a los sucesos o incidencias que puedan afectar a las redes y sistemas de infor-
mación empleados para la prestación de los servicios esenciales, pero que aún no hayan 
tenido un efecto adverso real sobre aquéllos.

2. Así mismo, los proveedores de servicios digitales notificarán a la autoridad compe-
tente, a través del CSIRT de referencia, los incidentes que tengan efectos perturbadores 
significativos en dichos servicios.

La obligación de la notificación del incidente únicamente se aplicará cuando el 
proveedor de servicios digitales tenga acceso a la información necesaria para valorar el 
impacto de un incidente.

3. Las notificaciones tanto de operadores de servicios esenciales como de proveedores 
de servicios digitales se referirán a los incidentes que afecten a las redes y sistemas de 
información empleados en la prestación de los servicios indicados, tanto si se trata de 
redes y servicios propios como si lo son de proveedores externos, incluso si éstos son 
proveedores de servicios digitales sometidos a este Real Decreto-ley.

4. Las autoridades competentes y los CSIRT de referencia utilizarán una plataforma 
común para facilitar y automatizar los procesos de notificación, comunicación e información 
sobre incidentes.

5. El desarrollo reglamentario de este Real Decreto-ley preverá las medidas necesarias 
para el cumplimiento de lo preceptuado en este artículo por parte de los operadores de 
servicios esenciales. Las autoridades competentes podrán establecer, mediante Orden 
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ministerial, obligaciones específicas de notificación por los operadores de servicios 
esenciales. Así mismo, podrán dictar instrucciones técnicas y guías orientativas para 
detallar el contenido de dichas órdenes.

Al elaborar las disposiciones reglamentarias, instrucciones y guías, se tendrán en 
cuenta las obligaciones sectoriales, las directrices relevantes que se adopten en el grupo 
de cooperación y los requisitos en materia de notificación de incidentes a los que estuviera 
sometido el operador en virtud de otras normas, como la Ley 8/2011, de 28 de abril, y el 
Esquema Nacional de Seguridad, aprobado por el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero.

6. La obligación de notificación de incidentes prevista en los apartados anteriores no 
obsta al cumplimiento de los deberes legales de denuncia de aquellos hechos que revistan 
caracteres de delito ante las autoridades competentes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 259 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y teniendo en cuenta lo 
previsto en el artículo 14.3 de este Real Decreto-ley.

Artículo 20. Protección del notificante.

1. Las notificaciones consideradas en este título no sujetarán a la entidad que las 
efectúe a una mayor responsabilidad.

2. Los empleados y el personal que, por cualquier tipo de relación laboral o mercantil, 
participen en la prestación de los servicios esenciales o digitales, que informen sobre 
incidentes no podrán sufrir consecuencias adversas en su puesto de trabajo o con la 
empresa, salvo en los supuestos en que se acredite mala fe en su actuación.

Se entenderán nulas y sin efecto legal las decisiones del empleador tomadas en 
perjuicio o detrimento de los derechos laborales de los trabajadores que hayan actuado 
conforme a este apartado.

Artículo 21. Factores para determinar la importancia de los efectos de un incidente.

1. A los efectos de las notificaciones a las que se refiere el artículo 19.1, primer 
párrafo, la importancia de un incidente se determinará teniendo en cuenta, como mínimo, 
los siguientes factores:

a) El número de usuarios afectados por la perturbación del servicio esencial.
b) La duración del incidente.
c) La extensión o áreas geográficas afectadas por el incidente.
d) El grado de perturbación del funcionamiento del servicio.
e) El alcance del impacto en actividades económicas y sociales cruciales.
f) La importancia de los sistemas afectados o de la información afectada por el 

incidente para la prestación del servicio esencial.
g) El daño a la reputación.

2. En las notificaciones a las que se refiere el artículo 19.2, la importancia de un 
incidente se determinará conforme a lo que establezcan los actos de ejecución previstos en 
los apartados 8 y 9 del artículo 16 de la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 6 de julio de 2016.

Artículo 22. Notificación inicial, notificaciones intermedias y notificación final.

1. Los operadores de servicios esenciales deberán realizar una primera notificación 
de los incidentes a los que se refiere el artículo 19.1 sin dilación indebida.

La notificación incluirá, entre otros datos, información que permita determinar 
cualquier efecto transfronterizo del incidente.

2. Los operadores de servicios esenciales efectuarán las notificaciones intermedias 
que sean precisas para actualizar la información incorporada a la notificación inicial e 
informar sobre la evolución del incidente, mientras éste no esté resuelto.

3. Los operadores de servicios esenciales enviarán una notificación final del incidente 
tras su resolución.

Un incidente se considerará resuelto cuando se hayan restablecido las redes y 
sistemas de información afectados y el servicio opere con normalidad.
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Artículo 23. Flexibilidad en la observancia de los plazos para la notificación.

Los operadores de servicios esenciales y los proveedores de servicios digitales 
podrán omitir, en las comunicaciones que realicen sobre los incidentes que les afecten, la 
información de la que aún no dispongan relativa a su repercusión sobre servicios esenciales 
u otros servicios que dependan de ellos para su prestación, u otra información de la que no 
dispongan. Tan pronto como conozcan dicha información deberán remitirla a la autoridad 
competente.

Si, transcurrido un tiempo prudencial desde la notificación inicial del incidente, el 
operador de servicios esenciales o el proveedor de servicios digitales no hubiera podido 
reunir la información pertinente, enviará a la autoridad competente, sin demora, un informe 
justificativo de las actuaciones realizadas para reunir la información y de los motivos por 
los que no ha sido posible obtenerla.

Artículo 24. Incidentes que afecten a servicios digitales.

Los operadores de servicios esenciales y los proveedores de servicios digitales 
sometidos a este Real Decreto-ley, así como cualquier otra parte interesada, que tengan 
noticia de incidentes que afecten de modo significativo a servicios digitales ofrecidos en 
España por proveedores establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea, 
podrán notificarlo a la autoridad competente aportando la información pertinente, al objeto 
de facilitar la cooperación con el Estado miembro en el que estuviese establecido el citado 
proveedor.

Del mismo modo, si tienen noticia de que dichos proveedores han incumplido los 
requisitos de seguridad o de notificación de incidentes ocurridos en España que les 
son aplicables, podrán notificarlo a la autoridad competente aportando la información 
pertinente.

Artículo 25. Tramitación de incidentes con impacto transfronterizo.

1. Cuando las autoridades competentes o los CSIRT de referencia tengan noticia de 
incidentes que pueden afectar a otros Estados miembros de la Unión Europea, informarán 
a través del punto de contacto único a los Estados miembros afectados, precisando si el 
incidente puede tener efectos perturbadores significativos para los servicios esenciales 
prestados en dichos Estados.

2. Cuando a través de dicho punto de contacto se reciba información sobre incidentes 
notificados en otros países de la Unión Europea que puedan tener efectos perturbadores 
significativos para los servicios esenciales prestados en España, se remitirá la información 
relevante a la autoridad competente y al CSIRT de referencia, para que adopten las medidas 
pertinentes en el ejercicio de sus funciones respectivas.

3. Las actuaciones consideradas en los apartados anteriores se entienden sin perjuicio 
de los intercambios de información que las autoridades competentes o los CSIRT de refe-
rencia puedan realizar de modo directo con sus homólogos de otros Estados miembros de 
la Unión Europea en relación con aquellos incidentes que puedan resultar de interés mutuo.

Artículo 26. Información al público.

1. La autoridad competente podrá exigir a los operadores de servicios esenciales o a 
los proveedores de servicios digitales que informen al público o a terceros potencialmente 
interesados sobre los incidentes cuando su conocimiento sea necesario para evitar nuevos 
incidentes o gestionar uno que ya se haya producido, o cuando la divulgación de un 
incidente redunde en beneficio del interés público.

2. La autoridad competente también podrá decidir informar de modo directo al público 
o a terceros sobre el incidente.

En estos casos la autoridad competente consultará y se coordinará con el operador 
de servicios esenciales o el proveedor de servicios digitales antes de informar al público.

Artículo 27. Información anual al punto de contacto único y al grupo de cooperación.

1. Las autoridades competentes transmitirán al punto de contacto único un informe 
anual sobre el número y tipo de incidentes comunicados, sus efectos en los servicios 
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prestados o en otros servicios y su carácter nacional o transfronterizo dentro de la Unión 
Europea.

Las autoridades competentes elaborarán el informe siguiendo las instrucciones 
que dicte el punto de contacto único teniendo en cuenta las indicaciones del grupo de 
cooperación respecto al formato y contenido de la información a transmitir.

2. El punto de contacto único remitirá al grupo de cooperación antes del 9 de agosto 
de cada año un informe anual resumido sobre las notificaciones recibidas, y lo remitirá ulte-
riormente a las autoridades competentes y a los CSIRT de referencia, para su conocimiento.

Artículo 28. Obligación de resolver los incidentes, de información y de colaboración mutua.

1. Los operadores de servicios esenciales y los proveedores de servicios digitales 
tienen la obligación de resolver los incidentes de seguridad que les afecten, y de solicitar 
ayuda especializada, incluida la del CSIRT de referencia, cuando no puedan resolver por 
sí mismos los incidentes.

En tales casos deberán atender a las indicaciones que reciban del CSIRT de referencia 
para resolver el incidente, mitigar sus efectos y reponer los sistemas afectados.

2. Los operadores de servicios esenciales y los proveedores de servicios digitales 
han de suministrar al CSIRT de referencia y a la autoridad competente toda la información 
que se les requiera para el desempeño de las funciones que les encomienda el presente 
Real Decreto-ley.

En particular, podrá requerirse información adicional a los operadores de servicios 
esenciales y a los proveedores de servicios digitales para analizar la naturaleza, causas 
y efectos de los incidentes notificados, y para elaborar estadísticas y reunir los datos 
necesarios para elaborar los informes anuales considerados en el artículo 27.

Cuando las circunstancias lo permitan, la autoridad competente o el CSIRT de 
referencia proporcionarán a los operadores de servicios esenciales o a los proveedores 
de servicios digitales afectados por incidentes la información derivada de su seguimiento 
que pueda serles relevante, en particular, para resolver el incidente.

Artículo 29. Cooperación en lo relativo a los incidentes que afecten a datos personales.

Las autoridades competentes y los CSIRT de referencia cooperarán estrechamente 
con la Agencia Española de Protección de Datos para hacer frente a los incidentes que 
den lugar a violaciones de datos personales.

Las autoridades competentes y los CSIRT de referencia comunicarán sin dilación a la 
Agencia Española de Protección de Datos los incidentes que puedan suponer una vulnera-
ción de datos personales y la mantendrán informada sobre la evolución de tales incidentes.

Artículo 30. Autorización para la cesión de datos personales.

Si la notificación de incidentes o su gestión, análisis o resolución requiriera comunicar 
datos personales, su tratamiento se restringirá a los que sean estrictamente adecuados, 
pertinentes y limitados a lo necesario en relación con la finalidad, de las indicadas, que se 
persiga en cada caso.

Su cesión para estos fines se entenderá autorizada en los siguientes casos:

a) De los operadores de servicios esenciales y los proveedores de servicios digitales 
a las autoridades competentes, a través de los CSIRT de referencia.

b) Entre los CSIRT de referencia y las autoridades competentes, y viceversa.
c) Entre los CSIRT de referencia, y entre éstos y los CSIRT designados en otros 

Estados miembros de la Unión Europea.
d) Entre los CSIRT de referencia y otros CSIRT nacionales o internacionales.
e) Entre el punto de contacto único y los puntos de contacto únicos de otros Estados 

miembros de la Unión Europea.

Artículo 31. Notificaciones voluntarias.

1. Los operadores de servicios esenciales y los proveedores de servicios digitales 
podrán notificar los incidentes para los que no se establezca una obligación de notificación.
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Así mismo, las entidades que presten servicios esenciales y no hayan sido identificadas 
como operadores de servicios esenciales y que no sean proveedores de servicios digitales 
podrán notificar los incidentes que afecten a dichos servicios.

Estas notificaciones obligan a la entidad que las efectúe a resolver el incidente de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28.

2. Las notificaciones a las que se refiere el apartado anterior se regirán por lo dispuesto 
en este título, y se informará sobre ellas al punto de contacto único en el informe anual 
previsto en el artículo 27.1.

3. Las notificaciones obligatorias gozarán de prioridad sobre las voluntarias a los 
efectos de su gestión por los CSIRT y por las autoridades competentes.

TÍTULO VI

Supervisión

Artículo 32. Supervisión de los operadores de servicios esenciales.

1. Las autoridades competentes podrán requerir a los operadores de servicios 
esenciales para que les proporcionen toda la información necesaria para evaluar la 
seguridad de las redes y sistemas de información, incluida la documentación sobre políticas 
de seguridad.

Podrán requerirles información sobre la aplicación efectiva de su política de seguridad, 
así como auditar o exigir al operador que someta la seguridad de sus redes y sistemas de 
información a una auditoría por una entidad externa, solvente e independiente.

2. A la vista de la información recabada, la autoridad competente podrá requerir al 
operador que subsane las deficiencias detectadas e indicarle cómo debe hacerlo.

Artículo 33. Supervisión de los proveedores de servicios digitales.

1. La autoridad competente para la supervisión de los servicios digitales sólo 
inspeccionará el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Real Decreto-ley 
cuando tenga noticia de algún incumplimiento, incluyendo por petición razonada de otros 
órganos o denuncia.

En tal caso, la autoridad competente podrá requerir al proveedor de servicios digitales 
para que le proporcione toda la información necesaria para evaluar la seguridad de sus 
redes y sistemas de información, incluida la documentación sobre políticas de seguridad, 
y para que subsane las deficiencias detectadas.

2. Cuando la autoridad competente tenga noticia de incidentes que perturben de modo 
significativo a servicios digitales ofrecidos en otros Estados miembros por proveedores 
establecidos en España, adoptará las medidas de supervisión pertinentes.

A estos efectos, tendrá especialmente en cuenta la información facilitada por las 
autoridades competentes de otros Estados miembros.

Artículo 34. Cooperación transfronteriza.

1. La supervisión se llevará a cabo, cuando proceda, en cooperación con las 
autoridades competentes de los Estados miembros en los que se ubiquen las redes 
y sistemas de información empleados para la prestación del servicio, o en que esté 
establecido el operador de servicios esenciales, el proveedor de servicios digitales o su 
representante.

2. Las autoridades competentes colaborarán con las autoridades competentes 
de otros Estados miembros cuando éstas requieran su cooperación en la supervisión y 
adopción de medidas por operadores de servicios esenciales y proveedores de servicios 
digitales en relación con las redes y sistemas de información ubicados en España, así 
como respecto a los proveedores de servicios digitales establecidos en España o cuyo 
representante en la Unión Europea tenga su residencia o domicilio social en España.
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TÍTULO VII

Régimen sancionador

Artículo 35. Responsables.

Serán responsables los operadores de servicios esenciales y los proveedores de 
servicios digitales comprendidos en el ámbito de aplicación de este Real Decreto-ley.

Artículo 36. Infracciones.

1. Las infracciones de los preceptos de este Real Decreto-ley se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

2. Son infracciones muy graves:

a) La falta de adopción de medidas para subsanar las deficiencias detectadas, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32.2 o 33.1, cuando éstas le hayan hecho 
vulnerable a un incidente con efectos perturbadores significativos en el servicio y el 
operador de servicios esenciales o el proveedor de servicios digitales no hubiera atendido 
los requerimientos dictados por la autoridad competente con anterioridad a la producción 
del incidente.

b) El incumplimiento reiterado de la obligación de notificar incidentes con efectos 
perturbadores significativos en el servicio. Se considerará que es reiterado a partir del 
segundo incumplimiento.

c) No tomar las medidas necesarias para resolver los incidentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 28.1 cuando éstos tengan un efecto perturbador significativo en 
la prestación servicios esenciales o de servicios digitales en España o en otros Estados 
miembros.

3. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento de las disposiciones reglamentarias o de las instrucciones 
técnicas de seguridad dictadas por la autoridad competente referidas a las precauciones 
mínimas que los operadores de servicios esenciales han de adoptar para garantizar la 
seguridad de las redes y sistemas de información.

b) La falta de adopción de medidas para subsanar las deficiencias detectadas en 
respuesta a un requerimiento dictado de acuerdo con los artículos 32.2 o 33.1, cuando ese 
sea el tercer requerimiento desatendido que se dicta en los cinco últimos años.

c) El incumplimiento de la obligación de notificar incidentes con efectos perturbadores 
significativos en el servicio.

d) La demostración de una notoria falta de interés en la resolución de incidentes con 
efectos perturbadores significativos notificados cuando dé lugar a una mayor degradación 
del servicio.

e) Proporcionar información falsa o engañosa al público sobre los estándares que 
cumple o las certificaciones de seguridad que mantiene en vigor.

f) Poner obstáculos a la realización de auditorías por la autoridad competente.

4. Son infracciones leves:

a) El incumplimiento de las disposiciones reglamentarias o de las instrucciones 
técnicas de seguridad dictadas por la autoridad competente al amparo de este Real 
Decreto-ley, cuando no suponga una infracción grave.

b) La falta de adopción de medidas para corregir las deficiencias detectadas en 
respuesta a un requerimiento de subsanación dictado de acuerdo con los artículos 32.2 
o 33.1.

c) No facilitar la información que sea requerida por las autoridades competentes sobre 
sus políticas de seguridad, o proporcionar información incompleta o tardía sin justifica- 
ción.

d) No someterse a una auditoría de seguridad según lo ordenado por la autoridad 
competente.
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e) No proporcionar al CSIRT de referencia o a la autoridad competente la información 
que soliciten en virtud del artículo 28.2.

f) La falta de notificación de los sucesos o incidencias para los que, aunque no hayan 
tenido un efecto adverso real sobre los servicios, exista obligación de notificación en virtud 
del párrafo segundo del artículo 19.2.

g) No completar la información que debe reunir la notificación de incidentes teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 23, o no remitir el informe justificativo sobre la 
imposibilidad de reunir la información previsto en dicho artículo.

h) No seguir las indicaciones que reciba del CSIRT de referencia para resolver un 
incidente, de acuerdo con el artículo 28.

Artículo 37. Sanciones.

1. Por la comisión de las infracciones recogidas en el artículo anterior, se impondrán 
las siguientes sanciones:

a) Por la comisión de infracciones muy graves, multa de 500.001 hasta 1.000.000 euros.
b) Por la comisión de infracciones graves, multa de 100.001 hasta 500.000 euros.
c) Por la comisión de infracciones leves, amonestación o multa hasta 100.000 euros.

2. Las sanciones firmes en vía administrativa por infracciones muy graves y graves 
podrán ser publicadas, a costa del sancionado, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
sitio de Internet de la autoridad competente, en atención a los hechos concurrentes y de 
conformidad con el artículo siguiente.

Artículo 38. Graduación de la cuantía de las sanciones.

El órgano sancionador establecerá la sanción teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el último año de más de una infracción de la misma 

naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
e) El número de usuarios afectados.
f) El volumen de facturación del responsable.
g) La utilización por el responsable de programas de recompensa por el descubrimiento 

de vulnerabilidades en sus redes y sistemas de información.
h) Las acciones realizadas por el responsable para paliar los efectos o consecuencias 

de la infracción.

Artículo 39. Proporcionalidad de sanciones.

1. El órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción aplicando la escala 
relativa a la clase de infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en 
que se integra la considerada en el caso de que se trate, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se aprecie una cualificada disminución de la culpabilidad del imputado 
como consecuencia de la concurrencia significativa de varios de los criterios enunciados 
en el artículo 38.

b) Cuando la entidad infractora haya regularizado la situación irregular de forma 
diligente.

c) Cuando el infractor haya reconocido espontáneamente su culpabilidad.

2. Los órganos con competencia sancionadora, atendida la naturaleza de los hechos 
y la concurrencia significativa de los criterios establecidos en el apartado anterior, podrán 
no acordar el inicio del procedimiento sancionador y, en su lugar, apercibir al sujeto 
responsable a fin de que, en el plazo que el órgano sancionador determine, acredite la 
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adopción de las medidas correctoras que, en cada caso, resulten pertinentes, siempre que 
concurran los siguientes presupuestos:

a) Que los hechos fuesen constitutivos de infracción leve o grave conforme a lo 
dispuesto en este Real Decreto-ley.

b) Que el órgano competente no hubiese sancionado o apercibido al infractor en los 
dos años previos como consecuencia de la comisión de infracciones previstas en este 
Real Decreto-ley.

Si el apercibimiento no fuera atendido en el plazo que el órgano sancionador hubiera 
determinado, procederá la apertura del correspondiente procedimiento sancionador por 
dicho incumplimiento.

3. No podrán ser objeto de apercibimiento las infracciones leves descritas en el 
artículo 36.4 c), d) y e) y la infracción grave prevista en el artículo 36.3 e).

Artículo 40. Infracciones de las Administraciones públicas.

1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 36 fuesen cometidas por 
órganos o entidades de las Administraciones Públicas, el órgano sancionador dictará una 
resolución estableciendo las medidas que procede adoptar para que cesen o se corrijan 
los efectos de la infracción. Esta resolución se notificará al órgano o entidad infractora y 
a los afectados, si los hubiera.

Además de lo anterior, el órgano sancionador podrá proponer también la iniciación 
de actuaciones disciplinarias, si procedieran.

2. Se deberán comunicar al órgano sancionador las resoluciones que recaigan en 
relación con las medidas y actuaciones a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 41. Competencia sancionadora.

1. La imposición de sanciones corresponderá, en el caso de infracciones muy graves, 
al Ministro competente en virtud de lo dispuesto en el artículo 9, y en el caso de infracciones 
graves y leves al órgano de la autoridad competente que se determine mediante el 
reglamento de desarrollo de este Real Decreto-ley.

2. La potestad sancionadora se ejercerá con arreglo a los principios y al procedimiento 
previstos en las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora se sujetará al procedimiento aplicable, con 
carácter general, a la actuación de las Administraciones públicas. No obstante, el plazo 
máximo de duración del procedimiento será de un año y el plazo de alegaciones no tendrá 
una duración inferior a un mes.

Artículo 42. Concurrencia de infracciones.

1. No procederá la imposición de sanciones según lo previsto en este Real Decreto-
ley cuando los hechos constitutivos de infracción lo sean también de otra tipificada en 
la normativa sectorial a la que esté sujeto el prestador del servicio y exista identidad del 
bien jurídico protegido.

2. Cuando, como consecuencia de una actuación sancionadora, se tuviera 
conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones tipificadas en 
otras leyes, se dará cuenta de los mismos a los órganos u organismos competentes para 
su supervisión y sanción.

Disposición adicional primera. Relación inicial de servicios esenciales y operadores de 
servicios esenciales.

La Comisión Nacional para la Protección de las Infraestructuras Críticas aprobará 
una primera lista de servicios esenciales dentro de los sectores incluidos en el ámbito de 
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aplicación de este Real Decreto-ley e identificará a los operadores que los presten que 
deban sujetarse a este Real Decreto-ley en el siguiente orden:

a) Antes del 9 de noviembre de 2018: los servicios esenciales y los operadores 
correspondientes a los sectores estratégicos energía, transporte, salud, sistema financiero, 
agua, e infraestructuras digitales.

b) Antes del 9 de noviembre de 2019: los servicios esenciales y los operadores 
correspondientes al resto de los sectores estratégicos recogidos en el anexo de la 
Ley 8/2011, de 28 de abril.

Disposición adicional segunda. Comunicaciones electrónicas y servicios de confianza.

La aplicación de este Real Decreto-ley a los operadores de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas y de servicios electrónicos de confianza que sean designados 
como operadores críticos en virtud de la Ley 8/2011, de 28 de abril, no obstará a la 
aplicación de su normativa específica en materia de seguridad.

El Ministerio de Economía y Empresa, como órgano competente para la aplicación 
de dicha normativa, y el Ministerio del Interior actuarán de manera coordinada en el 
establecimiento de obligaciones que recaigan sobre los operadores críticos. Así mismo, 
mantendrán un intercambio fluido de información sobre incidentes que les afecten.

Disposición adicional tercera. Notificación de violaciones de seguridad de los datos 
personales a través de la plataforma común prevista en este Real Decreto-ley.

La plataforma común para la notificación de incidentes prevista en este Real Decreto-
ley podrá ser empleada para la notificación de vulneraciones de la seguridad de datos 
personales según el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE, en los términos que acuerden la Agencia Española de 
Protección de Datos y los órganos que gestionen dicha plataforma.

Disposición adicional cuarta. Proveedores de servicios digitales ya existentes.

Los proveedores de servicios digitales que ya vinieran prestando servicios deberán 
comunicar su actividad a la Secretaría de Estado para el Avance Digital del Ministerio de 
Economía y Empresa, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto-ley se dicta en virtud de las competencias exclusivas atribuidas al 
Estado en materia de régimen general de telecomunicaciones y seguridad pública, por el 
artículo 149.1.21.ª y 29.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Incorporación del Derecho de la Unión Europea.

Este Real Decreto-ley incorpora al ordenamiento jurídico interno la Directiva (UE) 
2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, relativa a las 
medidas destinadas a garantizar un elevado nivel común de seguridad de las redes y 
sistemas de información en la Unión.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo previsto en este Real 
Decreto-ley sin perjuicio de la competencia de los Ministros para fijar las obligaciones 
específicas mediante Orden Ministerial en los supuestos previstos en el articulado de esta 
norma.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de septiembre de 2018.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

(Del BOE número 218, de 8-9-2018.)



Número 255
Organización.—(Real Decreto 1111/2018, de 7 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 179, de 12 

de septiembre).—Se modifica el Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que se establecen 
las Comisiones Delegadas del Gobierno.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 218, de 8 de septiembre de 2018.
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Número 256
Organización.—(Real Decreto 1113/2018, de 7 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 179, de 12 

de septiembre).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 218, de 8 de septiembre de 2018.
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Número 257
Navegación Aérea.—(Orden FOM/919/2018, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 179, 

de 12 de septiembre).—Se clasifica el espacio aéreo de la Zona de Control del nuevo Aeropuerto de la 
Región de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 218, de 8 de septiembre de 2018.



Número 258
Buques.—(Resolución 600/13700/2018, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 182, de 17 

de septiembre).—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, la Embarcación de 
Instrucción «ONS» (Y-834).

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, 
y apartado cuarto, letra a), del Real Decreto  872/2014, de 10 de octubre, por el que 
se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por el Real Decreto  de 16 de abril 
de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Apartado primero. Causa baja en la Lista de Unidades de la Armada, la embarcación 
de Instrucción «ONS» (Y-834), el día 20 de septiembre de 2018.

Apartado segundo. A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación 
de costado «Y-834», que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades del Tren Naval 
de la Armada.

Apartado tercero. El desarme de la embarcación de Instrucción «ONS» se llevará a 
cabo por el Arsenal de Ferrol en la Escuela Naval Militar (Marín, Pontevedra), con arreglo 
a lo previsto en el artículo 15, regla séptima del Reglamento de Situaciones de Buques, 
y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva 003/05 del Almirante Jefe de Estado 
Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre de 2005.

Apartado cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las 
instrucciones oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para 
la Armada.

Madrid, 6 de septiembre de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 259
Protección de Datos.—(Resolución de 6 de septiembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 184, de 

19 de septiembre).—Se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 5/2018, 
de 27 de julio, de medidas urgentes para la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión 
Europea en materia de protección de datos.

CORTES GENERALES

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 224, de 15 de septiembre de 2018.
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Número 260
Seguridad Social.—(Resolución de 6 de septiembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 184, de 19 

de septiembre).—Se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 7/2018, de 
27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud.

CORTES GENERALES

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 224, de 15 de septiembre de 2018.
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Número 261
Sector Público.—(Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 186, de 21 

de septiembre).—Sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector 
público.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 227, de 19 de septiembre de 2018.
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Número 262
Acuerdos Internacionales.—(Acuerdo de 11 de mayo de 2012, «Boletín Oficial de Defensa» número 186, de 21 

de septiembre).— Acuerdo de colaboración y cooperación entre la Unión Europea y sus Estados Miembros, 
por una parte, y la República de Iraq, por otra parte, hecho en Bruselas el 11 de mayo de 2012.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

El Acuerdo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 227, de 19 de septiembre de 2018.
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Número 263
Normalización.—(Resolución 200/14077/2018, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 

de 24 de septiembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2462, 
2463 y 2554.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 2462 (Edición 1) «Manual OTAN: Aspectos sanitarios de las operaciones 
defensivas NBQ».

—  STANAG 2463 (Edición 1) «Manual OTAN sobre los aspectos sanitarios de 
operaciones de defensa NBQ».

—  STANAG 2554 (Edición 1) «Medidas de profilaxis tras exposición al virus de la 
inmunodeficiencia adquirida en humanos (SIDA)».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 6 de septiembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 264
Normalización.—(Resolución 200/14078/2018, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 

de 24 de septiembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2037, 
2559 y 2899.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 2037 (Edición 9) «Estrategias militares de vacunación para las fuerzas 
OTAN».

—  STANAG 2559 (Edición 2) «Profilaxis de la rabia en humanos en entornos 
operacionales».

—  STANAG 2899 (Edición 3) «Protección de la audición».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 6 de septiembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 265
Normalización.—(Resolución 200/14079/2018, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 

de 24 de septiembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2908, 
2982 y 6004.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 2908 (Edición 2) «Medidas preventivas para un programa de salud en 
puestos de trabajo».

—  STANAG 2982 (Edición 1) «Principales exigencias sanitarias en campaña».
—  STANAG 6004 (Edición 3) «Informe sobre intrusión, Perturbación, Interferencia o 

baliza falsa».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 6 de septiembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 266
Zonas de Seguridad.—(Orden DEF/967/2018, de 10 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 188, 

de 25 de septiembre).—Se señala la zona de seguridad de la instalación militar Acuartelamiento «Cortijo 
de Buenavista», en San Roque, en la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE DEFENSA

Por existir en la Segunda Subinspección General del Ejército (SUR) una instalación 
militar denominada Acuartelamiento «Cortijo de Buenavista», situada en el término municipal 
de San Roque, en la provincia de Cádiz, se hace aconsejable preservarla de cualquier 
obra o actividad que pudiera afectarla, de conformidad con el Reglamento de Zonas e 
Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional.

La Orden Ministerial 66/1980 de 3 de diciembre, señala la zona de seguridad vigente 
del «Cuartel de Buenavista-grupo SAM», actualmente Acuartelamiento «Cortijo de 
Buenavista».

El tiempo transcurrido, así como los cambios habidos en la instalación militar y en 
las unidades en ella ubicadas, han modificado la entidad y características de la misma, 
lo que hace necesario suprimir la zona de seguridad vigente y señalar una nueva zona de 
seguridad para la citada instalación militar.

Esta Orden se dicta a propuesta razonada del Inspector General del Ejército y previo 
informe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Clasificación de la instalación militar.

A los efectos prevenidos en el Título primero del capítulo II del Reglamento de Zonas 
e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional, la instalación militar denominada Acuartelamiento 
«Cortijo de Buenavista», situada en el término municipal de San Roque, en la provincia 
de Cádiz, se considera incluida en el Grupo Primero de los regulados por el artículo 8 del 
citado Reglamento.

Artículo 2. Determinación de las zonas de seguridad.

De conformidad con lo preceptuado en los artículos 9, 10, 11 y 13 del Real Decreto 
689/1978, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional, se establece:

Una Zona Próxima de Seguridad en torno al Acuartelamiento «Cortijo de Buenavista», 
del grupo primero, delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM 
(Proyección «Mercator» Universal Transversal).

Punto Huso X Y Datum

1 30N 286644 4006350 ETRS 89
2 30N 286966 4006697 ETRS 89
3 30N 287443 4006238 ETRS 89
4 30N 287636 4006420 ETRS 89
5 30N 287824 4006674 ETRS 89
6 30N 287886 4007455 ETRS 89
7 30N 287441 4007410 ETRS 89
8 30N 287122 4008008 ETRS 89
9 30N 286712 4007832 ETRS 89

10 30N 286331 4007895 ETRS 89
11 30N 286109 4007419 ETRS 89
12 30N 286281 4006612 ETRS 89
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Una Zona Lejana de Seguridad en torno al Acuartelamiento «Cortijo de Buenavista», 
del grupo primero, delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM 
(Proyección «Mercator» Universal Transversal).

Punto Huso X Y Datum

1 30N 286622 4005851 ETRS 89
2 30N 286935 4006163 ETRS 89
3 30N 287446 4005883 ETRS 89
4 30N 287832 4006247 ETRS 89
5 30N 288077 4006579 ETRS 89
6 30N 288170 4007737 ETRS 89
7 30N 287669 4007752 ETRS 89
8 30N 287239 4008382 ETRS 89
9 30N 286678 4008248 ETRS 89

10 30N 286173 4008171 ETRS 89
11 30N 285837 4007450 ETRS 89
12 30N 286022 4006548 ETRS 89

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 66/1980, de 3 de diciembre, por la que se señala 
la zona de seguridad de determinadas instalaciones militares situadas en Badajoz, Mérida 
(Badajoz), Huelva, Córdoba, Campo de Gibraltar (Cádiz), Sevilla, Jerez de la Frontera 
(Cádiz), San Roque (Cádiz), Las Canteras (Sevilla) y Ceuta, en lo referente al señalamiento 
de la zona próxima de seguridad de la instalación militar Cuartel de Buenavista, Grupo 
SAM (Campo de Gibraltar).

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de septiembre de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles 
Fernández.

(Del BOE número 229, de 21-9-2018.)



Número 267
Normas.—(Instrucción 58/2018, de 31 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 188, de 25 de septiem-

bre).—Se regula la tramitación y gestión interna de las enseñanzas que no sean de grado impartidas por 
los Centros Universitarios de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por el que se ordenan las enseñanzas de 
perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, resalta la importancia de 
la formación continua y la actualización de los conocimientos para los miembros de las 
Fuerzas Armadas mediante las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios, y 
hace hincapié en la integración de estas enseñanzas en el sistema educativo general, como 
un reconocimiento de su esfuerzo y un factor añadido de motivación y de visibilidad de la 
formación de todos sus componentes.

En el citado Real Decreto se establecen unas directrices generales y unas normas 
para la elaboración y aprobación de los currículos de los cursos de la enseñanza de 
perfeccionamiento y de los altos estudios de la defensa nacional, especificando que solo 
se impartirán cursos que respondan a una necesidad de la organización o a intereses de 
la defensa nacional, que quedarán definidos en el currículo correspondiente. En el punto 
3 del artículo 5 se menciona que «La gestión de las enseñanzas oficiales de posgrado 
que no tengan carácter estrictamente militar se llevarán a cabo preferentemente a través 
del sistema de centros universitarios de la defensa y del Centro Superior de Estudios 
de la Defensa Nacional, así como mediante el establecimiento de colaboraciones con 
universidades y otras corporaciones públicas y privadas», y en el punto 6 del mismo 
artículo  se indica que se potenciará la modalidad de enseñanza a distancia y que se 
facilitará a los alumnos los medios y el tiempo necesario para atender a los requerimientos 
de este tipo de enseñanzas

La Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las normas que 
regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, 
desarrolla el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, estableciendo las directrices generales 
para la elaboración de los currículos y el procedimiento para aprobar y evaluar los distintos 
cursos y validar estas enseñanzas. En el apartado 2.b de su norma decimotercera se 
establece que, previo a la elaboración del currículo, será necesario realizar un informe de 
viabilidad para analizar, entre otros aspectos, la capacidad de la organización para asumir 
la acción formativa

En este sentido, dado que los Centros Universitarios de la Defensa contribuyen a la 
capacidad de la organización para asumir ciertas necesidades formativas que podrían tener 
un reconocimiento en el sistema educativo general, parece necesario dictar unas normas 
a seguir para, enmarcado dentro del proceso de aprobación y validación establecido en la 
Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, explorar la posibilidad de que algunas enseñanzas, 
que no sean de grado, puedan impartirse, total o parcialmente, en los Centros Universitarios 
de la Defensa (CUD).

Como consecuencia, para los casos en que se decida impartir alguna de estas 
enseñanzas en los Centros Universitarios de la Defensa, es necesario regular las 
responsabilidades en cuanto a su gestión interna en dichos centros, así como las cantidades 
a abonar, en su caso, a los profesores implicados.

Además, respecto a las cuantías a percibir por los profesores y por el personal de 
apoyo serán de aplicación, en lo que corresponda, las Instrucciones para la Reclamación 
de Asistencias al Personal que realiza Funciones Docentes en la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar, de fecha 23 de enero de 2015.

El artículo 51.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y el 
artículo 2.3 del Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, por el que se crea el sistema de 
centros universitarios de la defensa, establecen que corresponderá al Ministerio de Defensa 
la titularidad de dichos centros que se ejercerá a través de la Subsecretaría de Defensa.

El Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales, en su artículo 11.2.a), encomienda a la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar la planificación y coordinación de la enseñanza militar, de acuerdo con 
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lo establecido en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, en lo referente a la enseñanza de 
formación y de perfeccionamiento y aquellos cursos específicos militares que tengan el 
carácter de altos estudios de la defensa nacional; y en su artículo 11.2.b), la supervisión 
del funcionamiento de los Centros Universitarios de la Defensa.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Estas normas tienen por objeto establecer:

a) El procedimiento para determinar la capacidad de los Centros Universitarios de 
la Defensa (CUD) para impartir enseñanzas que no sean de grado y su practicabilidad en 
un momento dado.

b) Los responsables internos de la dirección, coordinación, control y gestión académica 
y económica de las enseñanzas que, no siendo de grado, se impartan en los CUD.

c) Las Directrices para presupuestar los costes de estas enseñanzas, incluyendo las 
cantidades a abonar a los profesores que participen en la impartición de asignaturas, y 
su forma de abono.

d) Las cantidades a abonar en concepto de matriculación por parte de los alumnos 
que, en su caso, y a título particular, pudieran realizar posgrados impartidos por los CUD.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Las presentes normas serán de aplicación a los Centros Universitarios de la Defensa 
para la tramitación, el diseño, la impartición y la gestión de las enseñanzas que no siendo 
de grado se impartan en estos centros.

Tercero. Procedimiento para Tramitación y Diseño.

1. Cuando la Subdirección General de Enseñanza Militar (SDGEM) reciba un expediente 
informando de una necesidad formativa, tramitada según la Orden DEF/464/2017, de 19 de 
mayo, por la que se aprueban las normas que regulan la enseñanza de perfeccionamiento 
y de Altos Estudios de la Defensa Nacional, a cuya satisfacción puedan contribuir los CUD, 
podrá, como parte del proceso contemplado en el apartado 2.b de la norma decimotercera 
de dicha Orden Ministerial, remitir a éstos el conjunto de competencias que deberán 
adquirir los alumnos con el objeto fundamental de evaluar su capacidad para asumir esa 
necesidad formativa y conocer la practicabilidad para impartirla.

2. Cada Centro Universitario de la Defensa contestará, en el plazo máximo de 10 días 
hábiles, remitiendo un informe sobre su capacidad para dirigir, gestionar e impartir una 
enseñanza que sirva para alcanzar las competencias requeridas y en qué periodo del curso 
escolar puede ser practicable. Dicho informe contendrá, al menos, los siguientes puntos:

a) Explicación general de sus Capacidades para dirigir, gestionar y/o impartir la 
enseñanza.

b) Disponibilidad de Profesorado propio (con explicación de su perfil), detallando, para 
cada profesor, si la impartición de asignaturas de esta enseñanza le hará superar la carga 
máxima de 24 Unidades o créditos del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación 
de Créditos (European Credit Transfer and Accumulation System, en inglés; en adelante 
ECTS) y, en caso afirmativo, en cuántas horas la superaría.

c) Necesidades estimadas de profesorado externo.
d) Recursos disponibles para impartir la enseñanza (laboratorios, equipamiento) y 

necesidades de recursos adicionales.
e) Restricciones de tiempo y/o lugares, con propuesta de fechas y fases y/o cronología 

para impartirla y si es viable el desplazamiento de profesores en las fases presenciales.
f) Costes Aproximados, extractando y explicando los mismos de la forma más 

detallada posible.

3. La SDGEM analizará los informes remitidos con el objeto de determinar la capacidad 
de los CUD para impartir una enseñanza que satisfaga dicha necesidad formativa y de 
asumir el coste correspondiente.
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4. En el supuesto de que la SDGEM tome la decisión de que una parte o la totalidad de 
la enseñanza que satisfaga la necesidad formativa sea impartida y gestionada por los CUD, 
designará al CUD Coordinador, que será el responsable del diseño, desarrollo y tramitación 
de una Memoria de esta enseñanza, en el formato que se determine, que recopilará toda 
la información necesaria para la impartición y gestión de la misma (competencias, perfil 
de ingreso, plan de estudios, recursos humanos y materiales, calendario, costes, etc).

5. La SDGEM nombrará un Grupo de Trabajo para la elaboración de dicha Memoria. 
Este grupo de trabajo será liderado por el Profesor Coordinador de la futura enseñanza 
y tendrá representantes de la Unidad, Centro u Organismo (UCO) solicitante y del CUD 
Coordinador, y además, en caso de considerarse necesario, de representantes de la 
SDGEM y de otras UCOs.

El CUD Coordinador deberá remitir la Memoria resultante del grupo de trabajo, así 
como un Presupuesto de los Costes de la Enseñanza lo más detallado posible, en el plazo 
máximo de 40 días hábiles, a la SDGEM, quien las evaluará y procederá, en caso favorable, 
a continuar la tramitación para la aprobación del curso militar según el procedimiento 
regulado en la Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, por la que se aprueban las normas 
que regulan la enseñanza de perfeccionamiento y de Altos Estudios de la Defensa Nacional.

6. Una vez aprobados el Perfil de Egreso y el Currículo del Curso Militar según lo 
dispuesto en la Orden DEF/464/2017, de 19 de mayo, e inscrito el curso en el Registro 
de Centros, Cursos y Títulos del Ministerio de Defensa, se podrá comenzar a impartir la 
enseñanza.

7. En el caso de que exista la posibilidad de que la enseñanza mencionada en 
este procedimiento pueda corresponder a un posgrado oficial, el CUD Coordinador se 
encargará, a través de la Universidad de adscripción del CUD, además, de gestionar la 
elaboración y tramitación de la Memoria de Verificación conforme a la normativa en vigor. 
Antes de su tramitación al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y/o a la Agencia de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, se deberá obtener el visto bueno de la SDGEM.

8. Salvo casos excepcionales a justificar, el aula virtual que se utilice para el desarrollo 
de las enseñanzas a distancia será el Campus Virtual Corporativo de Defensa, aspecto que 
deberá figurar explícitamente en los currículos.

Cuarto. Selección de Profesores.

El CUD Coordinador seleccionará para impartir estas enseñanzas a los profesores 
más capacitados entre aquellos cuya carga de trabajo y disponibilidad les permita asumir 
esta función docente, teniendo en consideración que la prioridad principal es la impartición 
de la titulación de grado y, por tanto, poniendo especial cuidado en que ésta no resulte 
perjudicada. Se entiende por capacitación la formación y experiencia en la materia en la 
que se pretende impartir docencia.

Quinto. Gestión y Coordinación.

1. Una vez iniciada la enseñanza, el CUD Coordinador será responsable de la 
dirección, docencia, control y gestión académica y económica de la misma.

2. El CUD Coordinador realizará la propuesta del Profesor Coordinador de la enseñanza 
al órgano responsable de realizar el nombramiento. Este Profesor Coordinador será elegido 
por el Director del CUD Coordinador entre los profesores de dicho CUD que tengan una 
mayor capacitación en las materias de la enseñanza concreta y mayor experiencia en 
gestión académica y dirección de equipos. El Profesor Coordinador ejercerá las tareas 
de dirección, gestión docente, control y coordinación entre todas las partes implicadas, 
constituyéndose en la persona de contacto, tanto para los alumnos como para la SDGEM, 
para cualquier cuestión relacionada con la misma.

Sexto. Costes de las Enseñanzas.

1. En el Presupuesto de los Costes de la Enseñanza que el CUD Coordinador remita 
a la SDGEM se explicarán, al menos, los siguientes tipos de coste:

a) Costes directos asociados a las clases, tanto de profesorado propio como externo.
b) Costes de matrícula, en función del tipo (propio, oficial…).
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c) Costes de viajes, alojamiento y dietas de profesorado, tanto propio como externo.
d) Costes sociales, cuando correspondan.
e) Costes derivados de la expedición del título académico correspondiente, cuando 

éste sea habilitante para el ejercicio profesional en el Ministerio de Defensa.

2. Para la valoración de los costes anteriores se tomará como referencia el número 
de ECTS de la enseñanza y el coste de una hora de clase (CHC), teniendo en cuenta que 
los profesores de los CUD solo percibirán retribuciones, por los conceptos que se detallan 
a continuación, en el caso de que superen la carga máxima de 24 ECTS, por el tiempo 
que exceda la misma, y respetando las siguientes limitaciones, dependiendo del tipo de 
enseñanza y su organización:

a) Clases fase presencial: máximo de 25 Horas/semana.
b) Clases fase a distancia: máximo de 3 Horas/ECTS.
c) Tutorización fase a distancia: hasta un máximo de 2 Horas/ECTS.
d) Tutorización del Trabajo Fin de Máster (TFM): N.º de ECTS del TFM x CHC 

(equivalencia a 1 hora por ECTS).
e) Evaluación del Trabajo Fin de Máster: 2 horas/miembro del tribunal/alumno (máximo 

3 miembros por tribunal).
f) Tutorización de Prácticas en Empresa: 1 horas/Alumno
g) Dirección/Coordinación de la enseñanza: Total ECTS x CHC (equivalencia a 1 hora 

por ECTS).
h) Documentación de la enseñanza: 4 CHC/ECTS el primer año y 0,4 CHC/ECTS 

resto de los años.

3. El Coste de una Hora de Clase de estas enseñanzas para el profesorado de los CUD 
será de 40 euros y para el profesorado externo será de un máximo de 50 euros. La SDGEM 
podrá autorizar expresamente, y de forma puntual, un Coste de Hora de Clase superior 
para casos especiales, que deberán ser debidamente justificados de forma individual para 
cada profesor por parte del CUD Coordinador.

4. Forma de pago: el CUD Coordinador satisfará los gastos a todos los profesores 
que realicen tareas docentes en estas enseñanzas.

Séptimo. Precio de las Matrículas y tasas de los posgrados.

1. El importe de las matrículas y tasas de los posgrados impartidos en los CUD que 
deberán abonar los alumnos que, en su caso, lo realicen de forma particular, se ajustará 
a la normativa vigente aplicable para cada uno, especialmente en lo establecido en los 
respectivos Convenios de Adscripción y en los precios públicos por la prestación de 
servicios académicos universitarios regulados por cada Comunidad Autónoma.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Defensa» y se aplicará a las enseñanzas que comiencen con posterioridad 
a dicha fecha.

Madrid, a 31 de agosto de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de 
la Calle.



Número 268
Enseñanza.—(Orden PCI/975/2018, de 20 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 190, de 27 de 

septiembre).—Se regula el curso de capacitación para el ascenso a Comandante de la Escala de Oficiales 
de la Guardia Civil, se aprueba su plan de estudios y se determinan las pruebas a superar en la evaluación 
para la asistencia al curso.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El artículo 28 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, establece que la enseñanza en la Guardia Civil se asienta en el respeto de 
los derechos y libertades reconocidos en la Constitución y se fundamenta en el ejercicio 
profesional para el eficaz desempeño de las funciones asignadas al Cuerpo, teniendo 
como finalidades, entre otras, la capacitación para el desempeño de los cometidos de 
los empleos superiores respecto de los que se establezca la necesidad de superar una 
formación específica.

En relación a dicha finalidad, el artículo 65 de la misma Ley dispone que para el 
ascenso a cualquier empleo es preceptivo tener cumplido en el empleo inferior el tiempo 
mínimo que se determine, y para determinados empleos, entre los que se encuentra el 
de Comandante, haber superado los cursos de capacitación previstos en la propia Ley.

Para asistir a dichos cursos de capacitación serán seleccionados un número limitado 
de concurrentes mediante el sistema de evaluación regulado en el artículo 70 de la Ley y 
según las normas objetivas de valoración que se determinen. La designación de quienes 
deban entrar en la evaluación y de los que asistirán a los citados cursos corresponderá al 
Director General de la Guardia Civil, previo informe del Consejo Superior de la Guardia Civil.

En lo que se refiere al curso de capacitación para el ascenso al empleo de Comandante, 
el artículo 70.2 de la citada Ley establece que serán evaluados quienes hayan superado 
previamente las pruebas que se determinen. Esta previsión tiene su reflejo en el artículo 53 
del Reglamento de Ordenación de la Enseñanza en la Guardia Civil, aprobado mediante el 
Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, especificando que, por parte de los Ministros de 
Defensa y del Interior, se determinarán las distintas pruebas que deberán superar aquellos 
que soliciten ser evaluados para la asistencia al curso de capacitación, así como su plan 
de estudios.

De acuerdo a dicha previsión se considera que esta Orden será de aplicación para 
aquellos cursos de capacitación que se hayan convocado a partir del 1 de julio de 2017, 
debiendo ajustar su contenido a lo dispuesto en la misma.

La norma se adecua a los principios de buena regulación de conformidad con el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Por último, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
11/2007, de 22 de octubre, Reguladora de los Derechos y Deberes de los miembros de 
la Guardia Civil, esta Orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la 
aprobación previa prevista en el artículo 26.5 quinto párrafo de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular el curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de Comandante de la Escala de Oficiales de la Guardia Civil (en adelante CCACEO), 
determinar las pruebas a superar previamente a la evaluación para la asistencia al mismo 
y aprobar su plan de estudios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en esta Orden será de aplicación a los capitanes de la Escala de Oficiales 
de la Guardia Civil que sean convocados para el CCACEO, según se determina en la misma.
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Artículo 3. Situaciones administrativas.

1. Para ser convocado al curso será necesario encontrarse en alguna de las situaciones 
administrativas de servicio activo, servicios especiales o excedencia voluntaria por una de 
las causas previstas en el artículo 90.1d), e) y g) de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
de Régimen del Personal de la Guardia Civil, si bien en los párrafos e) y g) solo serán 
convocados durante los tres primeros años de permanencia en dicha situación.

2. Los capitanes que asistan al curso permanecerán en la situación de servicio activo 
y deberán estar en condiciones de prestación del servicio para ser nombrados alumnos 
por el Director del Centro.

Artículo 4. Selección de alumnos.

Una vez que el Director General de la Guardia Civil haya determinado la zona de 
escalafón del personal que puede concurrir a las pruebas previas a la evaluación para 
asistir al CCACEO, de acuerdo con el artículo 70 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
la Secretaría Permanente de Evaluación y Clasificación (SEPEC) comunicará a la Jefatura 
de Enseñanza la citada zona del escalafón, excluyendo a quienes no pueden realizar las 
mismas por no reunir las condiciones exigidas.

En base a ello, la Jefatura de Enseñanza, publicará la correspondiente resolución 
sobre el CCACEO, convocando a todo el personal que pudiera realizarlo, previa solicitud 
del mismo.

Tras recibir las solicitudes, la Jefatura de Enseñanza constituirá los tribunales 
pertinentes, evaluará las pruebas y remitirá los resultados a la SEPEC.

Una vez recibidos los resultados de las pruebas se constituirá una Junta de Evaluación 
para evaluar a los que han resultado aptos en las mismas, teniendo también en cuenta los 
méritos de los aspirantes de acuerdo con lo que determine la normativa del Cuerpo sobre 
evaluaciones y ascensos.

Una vez realizada la evaluación, y previo informe del Consejo Superior de la Guardia 
Civil, el Director General determinará los que deban asistir al curso según el orden resultante 
del proceso de evaluación.

Artículo 5. Pruebas previas a la evaluación.

1. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento de Ordenación de la 
Enseñanza en la Guardia Civil aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de 
marzo (en adelante el Reglamento), la selección para asistir al CCACEO requerirá, con 
carácter previo a su evaluación, la superación de las pruebas que se determinen.

2. La publicación de las convocatorias de las pruebas, así como la coordinación y 
gestión de las mismas, serán responsabilidad del Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la 
Guardia Civil.

3. Las pruebas, que habrán de superarse, y que tendrán una incidencia en la evaluación 
final, de acuerdo con lo regulado en la normativa de evaluaciones y ascensos, serán, en 
orden cronológico, las siguientes:

a) Prueba de evaluación de conocimientos.
b) Prueba de lengua inglesa, con resultado de apto o no apto.
c) Pruebas físicas, con resultado de apto o no apto.

4. La prueba de evaluación de conocimientos se regirá por el temario que a estos 
efectos se publique por parte de la Jefatura de Enseñanza con una antelación mínima 
de seis meses respecto a la fecha de realización de la prueba, sin perjuicio de las 
modificaciones sustanciales sobre las materias incluidas en el mismo que se produjeran 
y aconsejaran su modificación, que deberán ser notificadas a los interesados con una 
antelación mínima de dos meses.

Estas pruebas se basarán en una evaluación de conocimientos de la rama de ciencias 
sociales y jurídicas, sin perjuicio de la posible incorporación de aquellas materias que por 
su relevancia se considere que deban formar parte del temario que las constituya.



268
1126

El criterio de puntuación será mediante una nota comprendida entre 0 y 10, con 
expresión de, al menos, un decimal. Para alcanzar la calificación de apto se deberá obtener 
una nota final, igual o superior a 5.

5. La prueba de lengua inglesa consistirá en una prueba de nivel funcional para evaluar 
la competencia lingüística de acuerdo con lo dispuesto en la Orden PRE/2900/2011, de 25 
de octubre, por la que se regulan los procedimientos para evaluar la competencia lingüística 
en los idiomas extranjeros considerados de interés para la Guardia Civil y sus normas de 
desarrollo, en cuanto a los criterios de evaluación de los niveles SLP en vigor.

Para la realización de esta prueba se constituirá un Tribunal de Idiomas, que será 
nombrado por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza.

Para obtener la calificación de apto se deberá obtener en dicha prueba un nivel SLP 
en el idioma inglés de 2.2.2.2.

No obstante, aquellos que acreditaran estar en posesión de, al menos, el nivel funcional 
en el idioma inglés, estarán exentos de realizar esta prueba, teniendo la consideración de 
apto.

6. Las pruebas físicas tendrán como objetivo la evaluación del estado físico de los 
aspirantes, debiendo superar las marcas mínimas que se determinen por parte de los 
Ministros del Interior y de Defensa en la normativa que regule la realización de las pruebas 
físicas en la Guardia Civil, al menos en tres de las pruebas realizadas, para obtener la 
calificación de apto.

Con carácter excepcional, el Director General de la Guardia Civil podrá eximir de 
la realización de una o varias pruebas al personal que hubiera sido declarado útil con 
limitaciones por insuficiencia de condiciones psicofísicas, en acto de servicio, obteniendo 
la calificación de apto en el caso de superar aquellas pruebas físicas que realice.

Para la evaluación de esta prueba se constituirá un Tribunal, que será nombrado por 
el Jefe de la Jefatura de Enseñanza.

Los convocados, antes del inicio de las pruebas físicas, entregarán al Tribunal 
constituido al efecto, el Certificado Médico Oficial correspondiente, o bien ficha médica 
válida legalmente establecida por la Inspección General de Sanidad de la Defensa.

7. El aspirante que obtenga la calificación de apto en las distintas pruebas realizadas, 
se considerará que ha superado las mismas a los efectos del artículo 70.2 de la Ley 29/2014, 
de 28 de noviembre.

En caso de superar las citadas pruebas, la nota obtenida en la prueba de evaluación 
de conocimientos constituirá la nota final de las pruebas a los efectos de la evaluación 
que se realice.

Artículo 6. Convocatoria.

La convocatoria del curso será aprobada por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de 
la Guardia Civil, debiendo incluir, al menos, los siguientes apartados:

a) Finalidad.
b) Zona de escalafón determinada por el Director General de la Guardia Civil y las 

exclusiones de la misma.
c) Lugar y fechas de las pruebas previas a la evaluación.
d) Tribunales de selección.
e) Lugar y fechas de desarrollo del curso.
f) Estructura del curso.
g) Normas de carácter particular.
h) Régimen económico.
i) Medio oficial de publicación en el que se darán a conocer los resultados y 

resoluciones adoptadas.

Artículo 7. Promoción de la igualdad y protección de la maternidad.

1. En las pruebas de aptitud física que se realicen se contemplarán las diferencias por 
razón de género derivadas de las distintas condiciones físicas de los solicitantes.

2. Las medidas de protección de la maternidad serán las reguladas en la legislación 
vigente sobre la ordenación de la enseñanza.
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Artículo 8. Renuncias y aplazamientos.

1. Los aplazamientos y renuncias al curso se regirán por lo establecido en la normativa 
vigente de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

2. Las plazas que queden sin cubrir por motivos de renuncias o aplazamientos al 
curso, se reasignarán a los que corresponda según el orden resultante de la evaluación, 
según se determina en el artículo 51.2 del Reglamento, siempre antes del inicio del curso.

Artículo 9. Aprobación del plan de estudios.

Se aprueba el Plan de Estudios para el CCACEO, que se incluye en el Anexo I de 
esta Orden.

Disposición adicional única. Enseñanzas de posgrado.

Por parte del Mando de Personal y Formación, a través de la Jefatura de Enseñanza 
y con la participación del Centro Universitario de la Guardia Civil, se llevarán a cabo las 
acciones oportunas para que, en caso de cumplir los requisitos de acceso y admisión que 
se fijen por la correspondiente Universidad de adscripción de acuerdo con las normas 
universitarias de aplicación, los capitanes seleccionados para la realización del curso 
puedan acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado que se determinen.

Disposición transitoria primera. Curso de capacitación para el ascenso al empleo de 
Comandante de la Escala Superior de Oficiales y Curso de Complemento de 
Formación.

El personal que haya superado el Curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de Comandante de la Escala Superior de Oficiales establecido en la Ley 42/1999, de 25 de 
noviembre, del Régimen de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, tendrá por cumplida 
la condición para el ascenso establecida en el artículo 65.2 de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre.

Asimismo, los capitanes de las Escalas de Oficiales y Facultativa Superior que superen 
los cursos de complemento de formación que conllevan los efectos de capacitación para 
el ascenso, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria tercera.2 de la Ley 
29/2014, de 28 de noviembre, estarán exentos del requisito de realización del curso de 
capacitación previsto en esta Orden.

Disposición transitoria segunda. Exención de la realización de la prueba de lengua inglesa.

En los cursos que se convoquen con anterioridad al 1 de julio de 2025, aquellos que 
acreditaran estar en posesión de, al menos, el nivel funcional en el idioma francés estarán 
exentos de realizar la prueba de lengua inglesa, recogida en el artículo 5, teniendo la 
consideración de apto.

Disposición transitoria tercera. Marcas a superar en las pruebas físicas previas a la 
evaluación.

Hasta tanto no se apruebe, por parte de los Ministros del Interior y de Defensa, la 
normativa que regule la realización de las pruebas físicas en la Guardia Civil, las pruebas 
físicas, así como las marcas mínimas que se deberán superar, serán las establecidas en 
el Anexo II.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil, en el ámbito de sus competencias, 
para la ejecución y desarrollo de esta Orden, así como para actualizar los contenidos 
correspondientes al apéndice del Anexo I.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», siendo de aplicación para aquéllos cursos de capacitación convocados a 
partir del 1 de julio de 2017.

Madrid, 20 de septiembre de 2018.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.
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ANEXO I

Plan de estudios del curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de Comandante de la Escala de Oficiales de la Guardia Civil

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de Ordenación de la 
Enseñanza en la Guardia Civil, aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de 
marzo (en adelante el Reglamento), el plan de estudios a que se refiere el presente anexo 
tiene el siguiente contenido.

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el ascenso al empleo de Comandante de la Escala de 
Oficiales de la Guardia Civil (en adelante CCACEO).

Segundo. Finalidad.

La finalidad del curso es la formación integral de los alumnos que les capacite para 
el desempeño de los cometidos del empleo de Comandante y la preparación para desem-
peñar las funciones de los empleos superiores de la Guardia Civil, en aplicación del artícu-
lo 65.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil.

Tercero. Competencias.

El alumno, a la finalización del curso, deberá alcanzar las siguientes competencias:

a) Ejercer progresivamente los cometidos de los empleos superiores en las unidades 
tipo Comandancia o Servicio, así como funciones de apoyo y asesoramiento al mando en 
Jefaturas y Zonas de la Guardia Civil.

b) Desempeñar tareas de planeamiento y control de la ejecución de servicios y de las 
operaciones militares, así como aquellas relacionadas con funciones técnicas, logísticas, 
administrativas y docentes, a nivel Jefatura de Comandancia o unidades de entidad similar.

c) Desarrollar acciones directivas, especialmente de mando, coordinación e inspección, 
así como acciones ejecutivas y de gestión de los servicios y de los recursos humanos, 
materiales y financieros, a nivel Jefatura de Comandancia o unidades de entidad similar.

d) Ser capaz de colaborar con organismos policiales y judiciales de índole internacional.
e) Ejercer un estilo de mando basado en el ejemplo y el liderazgo personal.
f) Desarrollar la capacidad de adaptarse a diferentes misiones y circunstancias.
g) Analizar, sintetizar problemas y elaborar soluciones, proporcionando elementos de 

juicio para asesorar al Mando.
h) Expresar con claridad y concisión las conclusiones de un trabajo individual o de 

equipo.
i) Asumir y aplicar, a su nivel, conceptos generales de organización de equipos de 

trabajo.

Cuarto. Estructura, modalidad y duración.

1. El curso se estructura en dos ciclos: Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad 
(ámbito de la Guardia Civil) y Ciclo de la Defensa (ámbito de las Fuerzas Armadas), 
pudiendo desarrollarse este último en la estructura docente de las Fuerzas Armadas. Los 
distintos ciclos podrán a su vez estar divididos en fases, subfases y módulos.

2. La duración del ciclo en el ámbito de la Guardia Civil, denominado de Dirección 
y Gestión de la Seguridad, será de 60 ECTS, que representa la cantidad de trabajo que 
los alumnos deben realizar para alcanzar las competencias del plan de estudios en dicho 
ámbito, y está integrado por las enseñanzas teóricas y prácticas, así como por otras 
actividades académicas, incluyendo las horas de estudio y de trabajo.

3. El ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad, bajo la dirección y coordinación 
de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil, se articula en dos fases:

a) Fase no presencial (10 ECTS). Que se impartirá en la modalidad a distancia.
b) Fase presencial (50 ECTS). Que se impartirá en la modalidad presencial.
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4. La fase no presencial del Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad, con una 
duración no superior a 10 semanas, se desarrollará en las unidades de destino de los 
alumnos. Comprenderá los siguientes módulos de estudio:

a) Módulo de Gestión de la Seguridad Pública I.
b) Módulo de Políticas de Gestión de los Recursos I.
c) Módulo de Investigación I.

5. La fase presencial del Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad, con una 
duración no superior a 23 semanas, se desarrollará en la Academia de Oficiales de la 
Guardia Civil o centro docente que se determine. Comprenderá los siguientes módulos 
de estudio:

a) Módulo de Gestión de la Seguridad Pública II.
b) Módulo de Políticas de Gestión de los Recursos II.
c) Módulo de Investigación II.

6. La estructura, modalidad de impartición y duración del Ciclo de la Defensa que 
se curse, en su caso, será la que se especifique en la correspondiente convocatoria y su 
duración no deberá exceder los 30 ECTS.

Quinto. Contenido del plan de estudios.

El plan de estudios, en lo que se refiere al Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad, 
estará compuesto por los módulos y/o asignaturas que se expresan en el apéndice a este 
anexo, en el que se recoge una breve descripción de sus contenidos y la asignación de 
créditos, para cada uno, según las fases y módulos.

Por lo que respecta al Ciclo de la Defensa, los distintos módulos y/o asignaturas, 
así como sus contenidos y créditos, serán publicados, en su caso, en la convocatoria 
respectiva de cada CCACEO.

Sexto. Normas para la superación del plan de estudios.

1. Las evaluaciones a realizar de las diferentes asignaturas que se cursen tendrán un 
carácter objetivo en la corrección y discriminatorio entre los alumnos. La evaluación de los 
módulos, asignaturas o partes de las mismas que sean mayoritariamente de investigación 
o prácticas, se evaluarán como «apto» o «no apto».

2. Durante el Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad todas las asignaturas se 
considerarán evaluables.

3. Durante la fase no presencial del Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad 
se realizarán trabajos y se resolverán cuestionarios u otras pruebas, que deberán ser, 
en su caso, remitidos al profesor-tutor, en las fechas señaladas para su evaluación en la 
correspondiente convocatoria.

Para obtener la calificación de apto en esta fase se deberá obtener una nota final, igual 
o superior a cinco, debiendo superar todas las asignaturas que la componen. El criterio de 
puntuación será mediante una nota comprendida entre cero y diez puntos, con expresión 
de, al menos, un decimal.

Cada asignatura de esta fase se evaluará de forma presencial al final de la misma, 
pudiendo tener una valoración durante la fase que podrá suponer hasta el 20 % de la nota 
final de cada una.

En caso de la no superación de alguna asignatura mediante el procedimiento indicado 
en los párrafos anteriores, en el plazo de 5 días desde la comunicación de la no superación, 
se realizará un examen con carácter extraordinario de la asignatura no superada. En caso 
de superar este nuevo examen la calificación sería de apto o, en su caso, de 5. En caso de 
no superar este examen extraordinario, la fase no presencial sería calificada como no apto.

La nota final de esta fase, una vez superadas todas las asignaturas que la componen, 
será la media ponderada de los elementos de valoración que intervengan, según las normas 
de evaluación aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza, que se entregarán a los 
alumnos al inicio de la fase.
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4. Obtener la calificación de no apto en la fase no presencial del Ciclo de Dirección 
y Gestión de la Seguridad implicará su no superación, así como un motivo de baja en el 
curso a los efectos del artículo 45.1.c) del Reglamento.

5. Para obtener la calificación de apto en la fase presencial del Ciclo de Dirección y 
Gestión de la Seguridad se deberá obtener una nota final, igual o superior a cinco, debiendo 
superarse todas las asignaturas que la componen. El criterio de puntuación será mediante 
una nota comprendida entre cero y diez puntos, con expresión de, al menos, un decimal.

La nota final de esta fase será la media ponderada, una vez superadas todas las 
asignaturas que la componen, de los elementos de valoración que intervengan, según 
las normas de evaluación aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza, que se 
entregarán a los alumnos al inicio de la fase.

6. Durante la citada fase presencial el número máximo de convocatorias para cada 
una de las asignaturas será de dos, y la forma de superarlas será alguna de las siguientes:

a) Primera convocatoria, mediante un examen al acabar la asignatura.
b) Segunda convocatoria. En el caso de no superar la asignatura en la primera 

convocatoria, en los 15 días siguientes a la misma, mediante la superación de un examen.

7. Una vez consumidas las dos convocatorias a que se hace referencia en el punto 
anterior sin haber superado una asignatura y, cuando concurran situaciones de especial 
consideración, el alumno podrá solicitar una nueva convocatoria. La concesión de dicha 
convocatoria tendrá carácter extraordinario y se ajustará a lo siguiente:

a) Se podrá conceder a los alumnos para un máximo de dos asignaturas.
b) Corresponde al director del centro docente donde se esté impartiendo el curso, 

tras recabar los informes oportunos, la concesión de la convocatoria extraordinaria.
c) El alumno podrá solicitar ser examinado por un tribunal nombrado al efecto por el 

director del centro responsable de la asignatura.

8. En la segunda convocatoria y en la convocatoria extraordinaria la nota máxima 
será, en todo caso, de apto o cinco (5).

9. La no superación de alguna asignatura, tras agotar las convocatorias previstas en el 
punto 6 y, en su caso, la convocatoria extraordinaria del punto 7 de este artículo, supondrá 
la obtención de la calificación de no apto en la fase presencial.

10. Obtener la calificación de no apto en la fase presencial del Ciclo de Dirección 
y Gestión de la Seguridad implicará su no superación, así como un motivo de baja en el 
curso a los efectos del artículo 45.1c) del Reglamento.

11. Las evaluaciones del ciclo y las distintas fases, subfases o módulos a desarrollar, 
en su caso, en el Ciclo de la Defensa se regirán por lo dispuesto en la correspondiente 
convocatoria del CCACEO.

No obstante, la nota obtenida en este ciclo no computará en la evaluación final del 
curso, calificándose como «apto» o «no apto».

12. La superación del curso se obtendrá con la declaración de apto en la calificación 
final del mismo, debiendo para ello haber superado cada uno de los ciclos, fases o módulos 
que se hubieren realizado.

En caso de que no se incluyera en la convocatoria correspondiente, un Ciclo de 
la Defensa, la superación del Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad supondrá la 
superación del curso.

13. Para el cálculo de la nota final del curso se utilizará la siguiente fórmula:

(NFNP + 5NFP)
NF = –––––––––––––––––

6

Donde NFNP corresponderá a la calificación obtenida en la fase no presencial del 
Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad y NFP corresponderá a la calificación obtenida 
en la fase presencial del Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad.

14. Los que hayan superado el curso recibirán un diploma acreditativo de la finalización 
del mismo.
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Séptimo. Repetición del plan de estudios. Bajas.

1. Según se determina en el artículo 45 del Reglamento, siempre que no se le hubiera 
concedido al alumno una renuncia al mismo curso de capacitación en un curso anterior, 
y de acuerdo con el artículo 52.3 del citado Reglamento, se podrá repetir este plan de 
estudios sin ser nuevamente evaluado para asistir al curso siguiente, por una sola vez, por 
motivos académicos relacionados con faltas de asistencia que superen los porcentajes que 
más abajo se indican; incumplimiento de normas de régimen interior o bajo rendimiento 
académico. En estos casos se atenderá a los siguientes criterios:

a) Faltas de asistencia en el Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad, que superen 
alguno de los siguientes porcentajes:

i. Un 15 % de las horas lectivas presenciales de la fase presencial del ciclo.
ii. Un 30 % de las horas lectivas presenciales de uno de los módulos de la fase 

presencial del Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad, con excepción del módulo 
de investigación.

b) Faltas de asistencia en el Ciclo de la Defensa, según se establezca en el ámbito 
de las Fuerzas Armadas.

c) Bajo rendimiento académico por la no obtención de la calificación de apto en alguna 
de las fases del Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad o el Ciclo de la Defensa.

d) Incumplimiento de las normas de régimen interior del centro docente donde se 
realice la fase de presente del curso o de las normas escolares de desarrollo del mismo 
aprobadas, en el caso del Ciclo de Dirección y Gestión de la Guardia Civil, por el Jefe de 
la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil.

2. En caso de repetición del plan de estudios, será necesario superar las fases que 
no lo hubieran sido del Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad, pudiendo solicitar 
las convalidaciones de aquellas asignaturas superadas en el curso anterior.

Igualmente deberán superar, en caso de no haberlo hecho, el Ciclo de la Defensa, 
según se determine en el ámbito de las Fuerzas Armadas.

Aquellas asignaturas que fueran convalidadas, conforme a lo dispuesto en el párrafo 
primero, tras la oportuna solicitud por parte del interesado, serán calificadas con una nota 
de 5 o, en su caso, de apto, a efectos de evaluación y clasificación final del curso.

3. El Director del Centro Docente podrá acordar la baja del curso de modo cautelar, a 
la espera de la resolución definitiva del expediente que se realice, a estos efectos, siempre 
que el afectado se encuentre incurso en alguna causa de las expuestas anteriormente. En 
estos supuestos, la resolución del expediente se producirá dentro de los tres días lectivos 
siguientes a la comunicación de la baja.

4. La asignación de plazas no cubiertas por motivos de bajas sobrevenidas, según 
se determina en el artículo 51.2 del Reglamento, se realizará según el orden resultante del 
proceso de evaluación y hasta el momento en que se determine en la correspondiente 
convocatoria.
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APÉNDICE AL ANEXO I

Ciclo de Dirección y Gestión de la Seguridad: Fases, módulos y asignaturas

Fase no presencial

Módulos Asignaturas Contenido Carga lectiva 
(ECTS)

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PÚ-
BLICA I.

2

Estrategias de seguridad I. Fundamentos y teorías de las políticas de seguri-
dad; Políticas de seguridad contemporáneas. 
Teorías aplicables a la Guardia Civil. Funda-
mentos de calidad. Sistemas y técnicas de 
gestión de calidad.

2

POLÍTICAS DE GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS I.

6

Políticas de personal I. Fundamentos y teorías de la gestión estratégica 
de recursos humanos; tipología de la organi-
zación empresarial y del sector público. Apli-
cación a la Guardia Civil.

2

Deontología profesional I. Fundamentos deontológicos. Políticas de igualdad 
y de conciliación. Legislación aplicable en ma-
teria de régimen disciplinario y procedimiento 
administrativo sancionador.

1

Políticas de apoyo material y finan-
ciero I.

Fundamentos y teorías de las políticas de gestión 
de los recursos materiales y financieros. Le-
gislación corporativa aplicable.

3

INVESTIGACIÓN I. 2

Trabajo fin de CCACEO I. Nociones básicas de la investigación. Realización 
del proyecto de investigación.

2

TOTAL FASE 10
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Fase presencial

Módulos Asignaturas Contenido Carga lectiva 
(ECTS)

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PÚ-
BLICA II.

29

Estrategias de seguridad II. Sistemas de seguridad pública nacionales e inter-
nacionales; el sistema español de seguridad 
pública y el papel de la Guardia Civil. Los 
programas de calidad en la Administración 
General del Estado. El papel de la calidad 
en la Guardia Civil. Responsabilidad social 
corporativa.

2

Estrategias de lucha contra el cri-
men organizado.

Crimen organizado y asociación delictiva: tipolo-
gías delictivas y modus operandi; lucha contra 
el blanqueo de capitales, trata de seres huma-
nos, inmigración irregular, tráfico de estupefa-
cientes. Estrategias nacionales e internaciona-
les de lucha contra esta amenaza. Aplicación 
en el ámbito corporativo.

4

Estrategias de lucha contra la ame-
naza asimétrica.

La amenaza asimétrica en los conflictos actua-
les y su repercusión en occidente. Terrorismo 
nacional e internacional: conceptos, tipos y 
escenarios de actuación; estrategias de lucha 
contra esta amenaza, respuestas estatales 
actuales. Aplicación en el ámbito corporativo.

4

Cooperación policial. Cooperación policial nacional. Cooperación poli-
cial internacional: Fundamentos legales que 
amparan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad en este ámbito; elementos en el ámbito 
nacional y en la Unión Europea. Evolución de 
la participación de la Guardia Civil en esta 
materia. Prácticas de diversas formas de coo-
peración.

5

Dirección de organismos y unida-
des.

Fundamentos de la gestión de proyectos y teorías 
de la gestión de crisis; conceptos de conflic-
to, crisis y gestión de crisis. Introducción al 
sistema nacional de protección civil. Gestión 
de emergencias. Estudio de la estructura, or-
ganización y gestión de una Unidad territorial 
de la Guardia Civil a nivel provincial. Casuística 
en la aplicación de la legislación sobre riesgos 
laborales en el Cuerpo.

5

Metodología y planeamiento. Conceptos de organización y planificación; tipos 
de planes; métodos de planeamiento; planea-
miento policial. Aplicación del planeamiento 
a la labor policial de cuerpos gendármicos. 
Prácticas de planificación operativa. Sistema 
de gestión estratégica en la Guardia Civil.

6

Sistemas informáticos de gestión. Sistemas de información y comunicaciones de la 
Guardia Civil. Aplicación de las herramientas 
informáticas y de estadística a la dirección de 
unidades.

3

POLÍTICAS DE GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS II.

17
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Módulos Asignaturas Contenido Carga lectiva 
(ECTS)

Políticas de personal II. Métodos y procedimientos de la gestión de recur-
sos humanos; teorías fundamentales en el ám-
bito de la conducta organizacional. Régimen 
del personal de la Guardia Civil; casuística en 
la gestión de recursos humanos del Cuerpo.

4

Deontología profesional II. Derechos y deberes en la Guardia Civil. Políticas 
de igualdad y de conciliación: Aplicación en la 
Guardia Civil. La deontología en la dirección 
de unidades del Cuerpo. Régimen discipli-
nario: Prácticas avanzadas de instrucción de 
expedientes. Derecho penal aplicable.

3

Políticas de apoyo material y finan-
ciero II.

Funcionamiento económico-contable de las orga-
nizaciones; los métodos de gestión de recur-
sos materiales y financieros en los sistemas 
públicos y privados. Sistema de gestión de 
los recursos materiales; aplicación normativa 
a la gestión de los recursos materiales; pla-
nificación de la presupuestación; gestión del 
gasto público.

4

Competencias directivas. Liderazgo: Visión integral del liderazgo y principa-
les teorías, gestión del liderazgo; Trabajo en 
equipo: Fundamentos, gestión de personas 
y proyectos, modelos y teorías de trabajo en 
equipo; Comunicación: técnicas para hablar 
en público, comunicación interpersonal; co-
municación corporativa; Resolución de con-
flictos: Fundamentos, fases y tipos; principios 
orientadores de la resolución de conflictos; 
tipología de la resolución; gestión del estrés 
en la Guardia Civil; Protocolo: Protocolo de 
Estado, protocolo social. Relaciones institu-
cionales; Organización de actos.

6

INVESTIGACIÓN II. 4

Trabajo fin de CCACEO II. Trabajo de investigación inédito, de interés para 
la Guardia Civil, relacionado con alguno de 
los módulos o asignaturas que forman parte 
del curso.

4

TOTAL FASE 50

TOTAL CICLO 60
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ANEXO II

Pruebas físicas

Se establecen las siguientes pruebas, marcas y edades para superar el proceso de 
selección:

El Tribunal de Selección determinará el horario y el orden en cada momento para su 
realización.

a) Prueba de velocidad: «Carrera de 60 metros».

En pista plana y designando calle al aspirante con salida en pie.
Deberá cubrirse dicha distancia en tiempo no superior a los expresados en la tabla.
Sólo se permitirá un segundo intento, en el caso que en el primero no se obtuviera 

la marca mínima.

b) Prueba de resistencia: «Carrera de 2.000 metros».

En pista plana y con salida en pie y en grupo.
Dicha distancia deberá ser cubierta en tiempo no superior a los expresados en la tabla.
Un único intento.

c) Prueba extensora de brazos: «Flexo-extensiones de brazos en suelo».

Se realizarán todas las flexiones-extensiones en un tiempo máximo de dos minutos. El 
ejecutante se colocará sobre una superficie plana y consistente en posición decúbito prono. 
Igualmente, colocará las palmas de las manos en el suelo y en la posición más cómoda, 
debajo de sus respectivos hombros, deberá mantener los brazos perpendiculares al suelo 
y a la anchura de los hombros, con las piernas juntas. Desde esa posición, realizará una 
extensión de brazos completa. Cuando se le indique, comenzará el ejercicio desde esa 
posición de partida.

Se contabilizará como efectuada una flexo-extensión cuando se toque con la barbilla 
en la almohadilla (con un grosor máximo de 6 cm) y se vuelva a la posición de partida, 
manteniendo, en todo momento, la cabeza, espalda, glúteos y piernas en prolongación 
hasta los talones. No será válida toda flexo-extensión que no sea simultánea con los dos 
brazos o en la que se apoye en el suelo parte distinta de la barbilla, puente de los pies y 
manos. La extensión de brazos al subir ha de ser completa.

Durante el ejercicio se permite un descanso, en cualquier momento, siempre que se 
realice en posición de extensión de brazos. El evaluador contará en voz alta las repeticiones 
correctas, señalando el descanso con la voz «descanso».

Por el personal auxiliar que se designe se avisará al ejecutante cuando queden 15 
segundos para la finalización de los dos minutos mediante la voz «quince segundos».

Se permiten dos intentos espaciados para permitir la recuperación del ejecutante.
El número de flexo-extensiones que se realicen no será inferior al número expresado 

en la tabla.

d) Prueba de soltura acuática: «Natación 50 metros».

Situado el ejecutante en pie al borde de la piscina, se lanzará al agua y efectuará 
el recorrido con estilo libre y sin apoyo en el fondo de la piscina, rebosadero o en las 
corcheras. No se considerará apoyo el leve toque involuntario de los mismos.

Cuando el recorrido se realice en dos tramos, al finalizar el primero, el aspirante tocará 
sin apoyo y/o parada en la pared de la piscina. Sin embargo, podrá impulsarse con los dos 
pies para realizar el recorrido de vuelta.

Se realizará en un único intento, en tiempo no superior a los expresados en la tabla.
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Tabla pruebas físicas

Edad y sexo

Velocidad
(60 m)

—
Tiempo

Resistencia
(2000 m)

—
Tiempo

Extensora
de brazos

—
Número

Natación
(50 m)

—
Tiempo

Menor de 35 años

Hombres  ..........................................................................
Mujeres  ............................................................................

10,10 seg.
11,10 seg.

10 min. 23 seg.
12 min. 24 seg.

14
11

90 seg.
95 seg.

Igual o mayor de 35 años y menor de 40 años

Hombres  ..........................................................................
Mujeres  ............................................................................

10,40 seg.
11,40 seg.

10 min. 48 seg.
12 min. 46 seg.

13
10

95 seg.
100 seg.

Igual o mayor de 40 años y menor de 45 años

Hombres  ..........................................................................
Mujeres  ............................................................................

10,90 seg.
12,40 seg.

11 min. 38 seg.
14 min. 08 seg.

12
9

100 seg.
105 seg.

Igual o mayor de 45 años y menor de 50 años

Hombres  ..........................................................................
Mujeres  ............................................................................

11,30 seg.
12,70 seg.

11 min. 56 seg.
14 min. 45 seg.

11
8

105 seg.
110 seg.

Igual o mayor de 50 años y menor de 55 años

Hombres  ..........................................................................
Mujeres  ............................................................................

11,60 seg.
13,30 seg.

12 min. 21 seg.
15 min. 07 seg.

10
7

110 seg.
115 seg.

Igual o mayor de 55 años

Hombres  ..........................................................................
Mujeres  ............................................................................

12,10 seg.
13,70 seg.

12 min. 59 seg.
15 min. 44 seg.

9
6

115 seg.
120 seg.

(Del BOE número 232, de 25-9-2018.)



Número 269
Enseñanza.—(Orden PCI/976/2018, de 20 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 190, de 27 de 

septiembre).—Se regulan los cursos de capacitación para el ascenso a los empleos de Coronel de la Escala 
Facultativa Superior, y de Teniente Coronel de la Escala Facultativa Técnica y de la Escala de Oficiales, de 
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El artículo 28 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, establece que la enseñanza en la Guardia Civil se asienta en el respeto de 
los derechos y libertades reconocidos en la Constitución y se fundamenta en el ejercicio 
profesional para el eficaz desempeño de las funciones asignadas al Cuerpo, teniendo 
como finalidades, entre otras, la capacitación para el desempeño de los cometidos de 
los empleos superiores respecto de los que se establezca la necesidad de superar una 
formación específica.

En relación a dicha finalidad, la disposición transitoria octava de la Ley 29/2014, de 
28 de noviembre, dispone que para el ascenso a los empleos de Coronel de la Escala 
Facultativa Superior, y de Teniente Coronel de la Escala Facultativa Técnica y de la Escala 
de Oficiales, de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo 
de la Guardia Civil, es requisito haber superado los cursos de capacitación que a estos 
efectos se convoquen.

Por otro lado, el artículo 42.3 del Reglamento de ordenación de la enseñanza en la 
Guardia Civil, aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, establece que 
los planes de estudios de los cursos de capacitación, con excepción del que es requisito 
para el ascenso a cabo, serán aprobados por parte de los Ministros de Defensa y del 
Interior, estableciendo en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 131/2018, de 16 
de marzo, que tendrán la consideración de cursos de capacitación los de los empleos de 
Coronel de la Escala Facultativa Superior, Teniente Coronel de la Escala de Oficiales y de 
la Escala Facultativa Técnica, todas ellas de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, previstos 
en la disposición transitoria octava de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Asimismo, dicha disposición transitoria quinta dispone que para asistir a dichos cursos 
de capacitación será seleccionado un número limitado de alumnos mediante evaluaciones 
previas, que serán realizadas conforme a lo que se establezca en la normativa que regule 
las evaluaciones y ascensos en la Guardia Civil.

En la iniciativa y tramitación de esta norma se han observado de forma rigurosa los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia, exigidos por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por último, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de 
la Guardia Civil, esta Orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la aprobación 
previa prevista en el artículo 26.5 quinto párrafo de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular los cursos de capacitación para el ascenso a los 
empleos de Coronel de la Escala Facultativa Superior, y de Teniente Coronel de la Escala 
Facultativa Técnica y de la Escala de Oficiales, de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, 
de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, así como aprobar sus planes de 
estudios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en esta Orden será de aplicación al personal de la Guardia Civil que sea 
seleccionado para asistir a los cursos de capacitación para el ascenso a los empleos de 
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Coronel de la Escala Facultativa Superior, y de Teniente Coronel de la Escala Facultativa 
Técnica y de la Escala de Oficiales, de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre.

Artículo 3. Situaciones administrativas del personal.

1. Para ser convocado para asistir a estos cursos de capacitación, será necesario 
encontrarse en alguna de las situaciones administrativas de servicio activo, servicios 
especiales o excedencia por una de las causas previstas en el artículo 90.1d), e) y g) de la 
Ley 29/2014, de 28 de noviembre, del Régimen del Personal de la Guardia Civil, si bien en 
los párrafos e) y g) solo serán convocados durante los tres primeros años de permanencia 
en dicha situación.

2. El personal que asista a los cursos regulados por esta Orden pasará o permanecerá 
en la situación de servicio activo, debiendo estar en condiciones de prestación del servicio 
para ser nombrado alumno por el Director del Centro.

Artículo 4. Selección de alumnos.

1. Para la realización de cualquier curso de los regulados en esta Orden, será 
seleccionado un número limitado de alumnos mediante evaluaciones previstas en la 
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil (en adelante el 
Reglamento), y de acuerdo con lo establecido en la normativa que regula las evaluaciones 
y ascensos en la Guardia Civil.

2. La relación de los seleccionados para asistir al curso será publicada en el «Boletín 
Oficial de la Guardia Civil» tras lo cual se abrirá un plazo de quince días para solicitar la 
renuncia a asistir al curso.

Artículo 5. Convocatorias.

Las convocatorias de estos cursos serán publicadas en el «Boletín Oficial de la 
Guardia Civil» tras su aprobación por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia 
Civil, debiendo incluir, al menos, los siguientes apartados:

a) Finalidad.
b) Designación de alumnos.
c) Lugar y fechas de desarrollo del curso.
d) Normas de carácter particular.
e) Régimen económico.
f) Medio oficial de publicación en el que se darán a conocer los resultados y 

resoluciones adoptadas en su caso.

Artículo 6. Promoción de la igualdad y protección de la maternidad.

Las medidas de promoción de la igualdad y de protección de la maternidad serán las 
reguladas en la legislación vigente sobre la ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

Artículo 7. Renuncias y aplazamientos.

1. Las renuncias y aplazamientos a cualquiera de los cursos regulados en esta Orden, 
se regirán por lo establecido en la normativa vigente de ordenación de la enseñanza en 
la Guardia Civil.

2. Las plazas que queden sin cubrir por motivos de renuncias o aplazamientos a los 
cursos, se reasignarán a los que corresponda, de acuerdo con el orden resultante de la 
evaluación, según se determine en la correspondiente convocatoria, y de acuerdo con el 
artículo 51.2 del Reglamento, siempre antes del inicio del curso.

Artículo 8. Aprobación de los planes de estudios.

Se aprueban los planes de estudios para los cursos de capacitación para el ascenso a 
los empleos de Coronel de la Escala Facultativa Superior, y de Teniente Coronel de la Escala 
Facultativa Técnica y de la Escala de Oficiales de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, que 
se incluyen en los Anexos I, II y III de esta Orden.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil, en el ámbito de sus competencias, 
para la ejecución y desarrollo de esta Orden.

Asimismo podrá actualizar los contenidos de los planes de estudios, establecidos 
en los apéndices de sus respectivos anexos, cuando haya una manifiesta y justificada 
necesidad derivada de actualizaciones normativas, cambios estructurales o desarrollos 
técnicos o procedimentales directamente relacionados con los mismos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», siendo de aplicación para aquellos cursos de capacitación que se convoquen 
a partir del 1 de septiembre de 2018.

Madrid, 20 de septiembre de 2018.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.
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ANEXO I

Plan de estudios del curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de Coronel de la Escala Facultativa Superior de la Ley 42/1999, de 25 

de noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de ordenación de la 
enseñanza en la Guardia Civil, aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de 
marzo (en adelante el Reglamento), el plan de estudios a que se refiere este anexo tiene 
el siguiente contenido.

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el ascenso al empleo de Coronel de la Escala Facultativa 
Superior de la Ley 42/1999 de la Guardia Civil, de 25 de noviembre, de Régimen del 
Personal del Cuerpo de la Guardia Civil (en adelante CCACEFS).

Segundo. Finalidad.

La finalidad del curso es la formación integral de los alumnos que les capacite para 
el desempeño de los cometidos del empleo de Coronel de la Escala Facultativa Superior 
de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, en aplicación de la disposición transitoria octava, 
apartado 2, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia 
Civil.

Tercero. Competencias.

El alumno, a la finalización del curso, y de acuerdo con la disposición adicional quinta 
de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, deberá alcanzar las siguientes competencias:

a) Ejercer los cometidos del empleo de Coronel de la Escala Facultativa Superior de 
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, en áreas muy especializadas dentro del ámbito de 
actuación del Cuerpo de la Guardia Civil.

b) Desarrollar acciones directivas, especialmente de coordinación técnica, así como 
acciones de gestión de los servicios y de los recursos humanos, materiales y financieros, 
a nivel Servicio o unidades de entidad similar.

c) Dirigir las tareas de asesoramiento al jefe de unidad sobre aquellos aspectos 
técnicos propios de su ámbito de actuación.

d) Colaborar con organismos policiales y judiciales de índole internacional en las tareas 
técnicas de su ámbito de actuación bajo la dirección del jefe de la unidad.

e) Ejercer un estilo directivo basado en el ejemplo y el liderazgo personal.
f) Desarrollar la capacidad de adaptarse a diferentes misiones y circunstancias.
g) Analizar, sintetizar problemas y elaborar soluciones, proporcionando elementos de 

juicio para asesorar al mando.
h) Asumir y aplicar, a su nivel, conceptos generales de organización de equipos de 

trabajo.
i) Expresar con claridad y concisión las conclusiones de un trabajo individual o de 

equipo dentro de sus cometidos a través de los medios técnicos de que dispone la Guardia 
Civil.

Cuarto. Estructura, modalidad y duración.

El curso, con una carga lectiva de 100 horas, equivalente a 9 ECTS, se articula en 
dos fases:

a) Fase no presencial, que se impartirá en la modalidad a distancia, con una carga 
lectiva de 20 horas, equivalente a 2 ECTS, y una duración no superior a 3 semanas.

b) Fase presencial, que se impartirá en la modalidad presencial, con una carga lectiva 
de 80 horas, equivalente a 7 ECTS, y una duración no superior a 4 semanas.
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Quinto. Contenido del plan de estudios.

El plan de estudios está compuesto por los módulos y/o asignaturas que se expresan 
en el apéndice a este anexo, en el que se incluye una breve descripción de sus contenidos, 
la asignación de horas y su equivalente en créditos, para cada uno, según las fases y 
módulos.

Sexto. Normas para la superación del plan de estudios.

1. Las evaluaciones a realizar de las diferentes asignaturas que se cursen tendrán un 
carácter objetivo en la corrección y discriminatorio entre los alumnos.

2. Durante la fase no presencial del curso, se podrán realizarán trabajos, y se resolverán 
cuestionarios u otras pruebas, que deberán ser, en su caso, remitidos al profesor-tutor, en 
las fechas señaladas para su evaluación en la correspondiente convocatoria.

Para obtener la calificación de apto en esta fase se deberá obtener una nota final igual 
o superior a cinco, debiendo superar todas las asignaturas que la componen. El criterio de 
puntuación será mediante una nota comprendida entre cero y diez puntos, con expresión 
de, al menos, un decimal.

Cada asignatura de esta fase se evaluará de forma presencial al final de la misma, 
pudiendo tener una valoración durante la fase que podrá suponer hasta el 20 % de la nota 
final de cada una.

En caso de la no superación de alguna asignatura mediante el procedimiento 
indicado en los párrafos anteriores, en el plazo de cinco días desde la comunicación de 
la no superación, se realizará un examen con carácter extraordinario de la asignatura no 
superada. En caso de superar este nuevo examen la calificación sería de apto o, en su 
caso, de cinco. En caso de no superar este examen extraordinario, la fase no presencial 
sería calificada como no apto.

La nota final de esta fase, una vez superadas todas las asignaturas que la componen, 
será la media ponderada de los elementos de valoración que intervengan, según las normas 
de evaluación, aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza, que se entregarán a los 
alumnos al inicio de la fase.

3. Obtener la calificación de no apto en la fase no presencial del curso implicará su 
no superación, así como un motivo de baja en el curso a los efectos del artículo 45.1.c) 
del Reglamento.

4. Para obtener la calificación de apto en la fase presencial del curso, se deberá 
obtener una nota final igual o superior a cinco, debiendo superar todas las asignaturas que 
la componen. El criterio de puntuación será mediante una nota comprendida entre cero y 
diez puntos, con expresión de, al menos, un decimal.

5. La nota final de esta fase será la media ponderada, una vez superadas todas las 
asignaturas que la componen, de los elementos de valoración que intervengan, según 
las normas de evaluación, aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza, que se 
entregarán a los alumnos al inicio de la fase.

6. Durante la citada fase presencial, el número máximo de convocatorias, en un mismo 
curso, para cada una de las asignaturas será de dos, y la forma de superarlas será alguna 
de las siguientes:

a) Primera convocatoria, mediante un examen al finalizar la asignatura.
b) Segunda convocatoria. En el caso de no superar la asignatura en la primera 

convocatoria, en los diez días siguientes a la misma y antes de la finalización del curso, 
mediante la superación de un examen.

7. Una vez consumidas las dos convocatorias a que se hace referencia en el apartado 
anterior sin haber superado una asignatura, y cuando concurran situaciones de especial 
consideración, el alumno podrá solicitar una nueva convocatoria. La concesión de dicha 
convocatoria tendrá carácter extraordinario y se ajustará a lo siguiente:

a) Se podrá conceder a los alumnos para una sola asignatura.
b) Corresponde al Director del Centro Docente donde se esté impartiendo el curso, 

tras recabar los informes oportunos, la concesión de la convocatoria extraordinaria.
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c) El alumno podrá solicitar ser examinado por un tribunal nombrado al efecto por el 
director del centro responsable de la asignatura.

8. En la segunda convocatoria y en la convocatoria extraordinaria la nota máxima 
será, en todo caso, de apto o cinco.

9. La no superación de alguna asignatura, tras agotar las convocatorias previstas en 
el apartado 6 y, en su caso, la convocatoria extraordinaria del apartado 7 de este artículo, 
supondrá la obtención de la calificación de no apto en la fase presencial.

10. Obtener la calificación de no apto en la fase presencial del curso implicará su no 
superación, así como un motivo de baja en el curso a los efectos del artículo 45.1.c) del 
Reglamento.

11. La superación del curso se obtendrá con la declaración de apto en la calificación 
final del mismo, debiendo para ello haber superado cada una de las fases o módulos que 
se hubieren realizado.

Para el cálculo de la nota final del curso se utilizará la siguiente fórmula:

(NFNP + 4NFP)
NF = –––––––––––––––––

5

Donde NFNP corresponderá a la calificación obtenida en la fase no presencial del 
curso y NFP corresponderá a la calificación obtenida en la fase presencial del curso.

12. Los que hayan superado el curso recibirán un diploma acreditativo de la finalización 
del mismo, expedido por el director del centro docente.

Séptimo. Repetición del plan de estudios y bajas.

1. Según se determina en el artículo 45 del Reglamento, siempre que no se le hubiera 
concedido al alumno una renuncia al mismo curso de capacitación en un curso anterior, 
y de acuerdo con el artículo 52.3 del citado Reglamento, se podrá repetir este plan de 
estudios sin ser nuevamente evaluado para asistir al curso siguiente, por una sola vez, por 
motivos académicos relacionados con faltas de asistencia; incumplimiento de normas de 
régimen interior; o bajo rendimiento académico. En estos casos se atenderá a los siguientes 
criterios:

a) Faltas de asistencia que superen el 20 % de las horas lectivas del curso.
b) Bajo rendimiento académico por la no obtención de la calificación de apto en el 

curso.
c) Incumplimiento grave o reiterado de las normas de régimen interior del centro 

docente donde se realice la fase de presente del curso o de las normas de desarrollo del 
mismo aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil.

2. En caso de repetición del plan de estudios, será necesario cursar las fases del 
curso que no se hubieran superado, pudiendo solicitar las convalidaciones de aquellas 
asignaturas superadas en el curso anterior.

3. El Director del Centro Docente podrá acordar la baja del curso de modo cautelar, a 
la espera de la resolución definitiva del expediente que se realice, a estos efectos, siempre 
que el afectado se encuentre incurso en alguna causa de las expuestas anteriormente. En 
estos supuestos, la resolución del expediente se producirá dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la comunicación de la baja.

4. La asignación de plazas no cubiertas por motivos de bajas sobrevenidas, según 
se determina en el artículo 51.2 del Reglamento, se realizará según el orden resultante del 
proceso de evaluación y hasta el momento en que se determine en la correspondiente 
convocatoria.
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APÉNDICE AL ANEXO I

Fases, módulos y asignaturas

Fase no presencial

Módulos Asignaturas Contenido

Carga lectiva

Horas Equivalente
en (ECTS)

GESTIÓN DE RECURSOS. 15 1,5

Apoyo material y financiero I. Fundamentos y teorías de la gestión estratégica 
de recursos materiales y financieros.

5 0,5

Gestión de personal I. Fundamentos y teorías de la gestión estratégica 
de recursos humanos.

5 0,5

Deontología profesional I. Legislación aplicable en materia de régimen dis-
ciplinario y procedimiento administrativo san-
cionador.

5 0,5

GESTIÓN DE LA SEGURI-
DAD PÚBLICA.

5 0,5

Gestión de la seguridad I. Fundamentos y teorías de las políticas de seguri-
dad; Políticas de seguridad contemporáneas. 
Fundamentos de calidad.

5 0,5

TOTAL FASE 20 2
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Fase no presencial

Módulos Asignaturas Contenido

Carga lectiva

Horas Equivalente
en (ECTS)

GESTIÓN DE RECURSOS. 60 5

Apoyo material y financiero II. Sistema de gestión de los recursos materiales; 
aplicación normativa a la gestión de los re-
cursos materiales; planificación de la presu-
puestación.

10 1

Gestión de personal II. Régimen del personal de la Guardia Civil; casuís-
tica en la gestión de recursos humanos del 
Cuerpo. Prevención de riesgos laborales.

10 1

Deontología profesional II. Fundamentos deontológicos. La deontología en la 
dirección de unidades del Cuerpo. Políticas de 
igualdad y de conciliación. Derechos y debe-
res en la Guardia Civil.

10 1

Competencias directivas. Liderazgo; Trabajo en equipo; Resolución de con-
flictos: gestión del estrés en la Guardia Civil; 
Protocolo; Relaciones institucionales.

30 2

GESTIÓN DE LA SEGURI-
DAD PÚBLICA.

20 2

Gestión de la seguridad II. El sistema español de seguridad pública y el papel 
de la Guardia Civil. Los programas de calidad 
en la Administración General del Estado. El 
papel de la calidad en la Guardia Civil. Res-
ponsabilidad social corporativa.

10 1

Metodología y planeamiento. Conceptos de organización y planificación; tipos 
de planes; métodos de planeamiento; planea-
miento policial.

10 1

TOTAL FASE 80 7
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ANEXO II

Plan de estudios del curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de Teniente Coronel de la Escala Facultativa Técnica de la Ley 42/1999, 

de 25 de noviembre

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento, el plan de estudios a 
que se refiere este anexo tiene el siguiente contenido.

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el ascenso al empleo de Teniente Coronel de la Escala 
Facultativa Técnica de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre (CCATEFT).

Segundo. Finalidad.

La finalidad del curso es la formación integral de los alumnos que les capacite para 
el desempeño de los cometidos del empleo de Teniente Coronel de la Escala Facultativa 
Técnica de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, en aplicación de la disposición transitoria 
octava, apartado 3, de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre.

Tercero. Competencias.

El alumno, a la finalización del curso, y de acuerdo con la disposición adicional quinta 
de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, deberá alcanzar las siguientes competencias:

a) Ejercer los cometidos del empleo de Teniente Coronel de la Escala Facultativa 
Técnica de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, en áreas muy especializadas dentro del 
ámbito de actuación del Cuerpo de la Guardia Civil.

b) Desarrollar acciones directivas, especialmente de coordinación técnica, así como 
acciones de gestión de los servicios y de los recursos humanos, materiales y financieros, 
a nivel Servicio o unidades de entidad similar.

c) Dirigir las tareas de asesoramiento al jefe de unidad sobre aquellos aspectos 
técnicos propios de su ámbito de actuación.

d) Colaborar con organismos policiales y judiciales de índole internacional, en las 
tareas técnicas de su ámbito de actuación, bajo la dirección del jefe de la unidad.

e) Ejercer un estilo directivo basado en el ejemplo y el liderazgo personal.
f) Desarrollar la capacidad de adaptarse a diferentes misiones y circunstancias.
g) Analizar, sintetizar problemas y elaborar soluciones, proporcionando elementos de 

juicio para asesorar al mando.
h) Asumir y aplicar, a su nivel, conceptos generales de organización de equipos de 

trabajo.
i) Expresar con claridad y concisión las conclusiones de un trabajo individual o de 

equipo dentro de sus cometidos a través de los medios técnicos de que dispone la Guardia 
Civil.

Cuarto. Estructura, modalidad y duración.

El curso, con una carga lectiva de 100 horas, equivalente a 9 ECTS, se articula en 
dos fases:

a) Fase no presencial, que se impartirá en la modalidad a distancia, con una carga 
lectiva de 20 horas, equivalente a 2 ECTS, y una duración no superior a 3 semanas.

b) Fase presencial, que se impartirá en la modalidad presencial, con una carga lectiva 
de 80 horas, equivalente a 7 ECTS, y una duración no superior a 4 semanas.

Quinto. Contenido del plan de estudios.

El plan de estudios está compuesto por los módulos y/o asignaturas que se expresan 
en el apéndice a este anexo, en el que se incluye una breve descripción de sus contenidos, 
la asignación de horas y su equivalente en créditos, para cada uno, según las fases y 
módulos.
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Sexto. Normas para la superación del plan de estudios.

1. Las evaluaciones a realizar de las diferentes asignaturas que se cursen tendrán un 
carácter objetivo en la corrección y discriminatorio entre los alumnos.

2. Durante la fase no presencial del curso, se podrán realizarán trabajos, y se resolverán 
cuestionarios u otras pruebas, que deberán ser, en su caso, remitidos al profesor-tutor, en 
las fechas señaladas para su evaluación en la correspondiente convocatoria.

Para obtener la calificación de apto en esta fase se deberá obtener una nota final, igual 
o superior a cinco, debiendo superar todas las asignaturas que la componen. El criterio de 
puntuación será mediante una nota comprendida entre cero y diez puntos, con expresión 
de, al menos, un decimal.

Cada asignatura de esta fase se evaluará de forma presencial al final de la misma, 
pudiendo tener una valoración durante la fase que podrá suponer hasta el 20 % de la nota 
final de cada una.

En caso de la no superación de alguna asignatura mediante el procedimiento 
indicado en los párrafos anteriores, en el plazo de cinco días desde la comunicación de 
la no superación, se realizará un examen con carácter extraordinario de la asignatura no 
superada. En caso de superar este nuevo examen la calificación sería de apto o, en su 
caso, de cinco. En caso de no superar este examen extraordinario, la fase no presencial 
sería calificada como no apto.

La nota final de esta fase, una vez superadas todas las asignaturas que la componen, 
será la media ponderada de los elementos de valoración que intervengan, según las normas 
de evaluación, aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza, que se entregarán a los 
alumnos al inicio de la fase.

3. Obtener la calificación de no apto en la fase no presencial del curso implicará su 
no superación, así como un motivo de baja en el curso a los efectos del artículo 45.1.c) 
del Reglamento.

4. Para obtener la calificación de apto en la fase presencial del curso, se deberá 
obtener una nota final igual o superior a cinco, debiendo superar todas las asignaturas que 
la componen. El criterio de puntuación será mediante una nota comprendida entre cero y 
diez puntos, con expresión de, al menos, un decimal.

5. La nota final de esta fase será la media ponderada, una vez superadas todas las 
asignaturas que la componen, de los elementos de valoración que intervengan, según 
las normas de evaluación, aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza, que se 
entregarán a los alumnos al inicio de la fase.

6. Durante la citada fase presencial, el número máximo de convocatorias, en un mismo 
curso, para cada una de las asignaturas será de dos, y la forma de superarlas será alguna 
de las siguientes:

a) Primera convocatoria, mediante un examen al finalizar la asignatura.
b) Segunda convocatoria. En el caso de no superar la asignatura en la primera 

convocatoria, en los diez días siguientes a la misma, y antes de la finalización del curso, 
mediante la superación de un examen.

7. Una vez consumidas las dos convocatorias a que se hace referencia en el apartado 
anterior sin haber superado una asignatura, y cuando concurran situaciones de especial 
consideración, el alumno podrá solicitar una nueva convocatoria. La concesión de dicha 
convocatoria tendrá carácter extraordinario y se ajustará a lo siguiente:

a) Se podrá conceder a los alumnos para una sola asignatura.
b) Corresponde al Director del Centro Docente donde se esté impartiendo el curso, 

tras recabar los informes oportunos, la concesión de la convocatoria extraordinaria.
c) El alumno podrá solicitar ser examinado por un tribunal nombrado al efecto por el 

Director del Centro responsable de la asignatura.

8. En la segunda convocatoria y en la convocatoria extraordinaria la nota máxima 
será, en todo caso, de apto o cinco.
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9. La no superación de alguna asignatura, tras agotar las convocatorias previstas en 
el apartado 6 y, en su caso, la convocatoria extraordinaria del apartado 7 de este artículo, 
supondrá la obtención de la calificación de no apto en la fase presencial.

10. Obtener la calificación de no apto en la fase presencial del curso implicará su no 
superación, así como un motivo de baja en el curso a los efectos del artículo 45.1.c) del 
Reglamento.

11. La superación del curso se obtendrá con la declaración de apto en la calificación 
final del mismo, debiendo para ello haber superado cada una de las fases o módulos que 
se hubieren realizado.

Para el cálculo de la nota final del curso se utilizará la siguiente fórmula:

(NFNP + 4NFP)
NF = –––––––––––––––––

5

Donde NFNP corresponderá a la calificación obtenida en la fase no presencial del 
curso y NFP corresponderá a la calificación obtenida en la fase presencial del curso.

12. Los que hayan superado el curso recibirán un diploma acreditativo de la finalización 
del mismo, expedido por el director del centro docente.

Séptimo. Repetición del plan de estudios y bajas.

1. Según se determina en el artículo 45 del Reglamento, siempre que no se le hubiera 
concedido al alumno una renuncia al mismo curso de capacitación en un curso anterior, 
y de acuerdo con el artículo 52.3 del citado Reglamento, se podrá repetir este plan de 
estudios sin ser nuevamente evaluado para asistir al curso siguiente, por una sola vez, por 
motivos académicos relacionados con faltas de asistencia; incumplimiento de normas de 
régimen interior; o bajo rendimiento académico. En estos casos se atenderá a los siguientes 
criterios:

a) Faltas de asistencia que superen el 20 % de las horas lectivas del curso.
b) Bajo rendimiento académico por la no obtención de la calificación de apto en el 

curso.
c) Incumplimiento grave o reiterado de las normas de régimen interior del centro 

docente donde se realice la fase de presente del curso o de las normas de desarrollo del 
mismo aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil.

2. En caso de repetición del plan de estudios, será necesario cursar las fases del 
curso que no se hubieran superado, pudiendo solicitar las convalidaciones de aquellas 
asignaturas superadas en el curso anterior.

3. El Director del Centro Docente podrá acordar la baja del curso de modo cautelar, a 
la espera de la resolución definitiva del expediente que se realice, a estos efectos, siempre 
que el afectado se encuentre incurso en alguna causa de las expuestas anteriormente. En 
estos supuestos, la resolución del expediente se producirá dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la comunicación de la baja.

4. La asignación de plazas no cubiertas por motivos de bajas sobrevenidas, según 
se determina en el artículo 51.2 del Reglamento, se realizará según el orden resultante del 
proceso de evaluación y hasta el momento en que se determine en la correspondiente 
convocatoria.



269
1149

APÉNDICE AL ANEXO II

Fases, módulos y asignaturas

Fase no presencial

Módulos Asignaturas Contenido

Carga lectiva

Horas Equivalente
en (ECTS)

GESTIÓN DE RECURSOS. 15 1,5

Apoyo material y financiero I. Fundamentos y teorías de la gestión estratégica 
de recursos materiales y financieros.

5 0,5

Gestión de personal I. Fundamentos y teorías de la gestión estratégica 
de recursos humanos.

5 0,5

Deontología profesional I. Legislación aplicable en materia de régimen dis-
ciplinario y procedimiento administrativo san-
cionador.

5 0,5

GESTIÓN DE LA SEGURI-
DAD PÚBLICA.

5 0,5

Gestión de la seguridad I. Fundamentos y teorías de las políticas de seguri-
dad; Políticas de seguridad contemporáneas. 
Fundamentos de calidad.

5 0,5

TOTAL FASE 20 2
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Fase presencial

Módulos Asignaturas Contenido

Carga lectiva

Horas Equivalente
en (ECTS)

GESTIÓN DE RECURSOS. 60 5

Apoyo material y financiero II. Sistema de gestión de los recursos materiales; 
aplicación normativa a la gestión de los re-
cursos materiales; planificación de la presu-
puestación.

10 1

Gestión de personal II. Régimen del personal de la Guardia Civil; casuís-
tica en la gestión de recursos humanos del 
Cuerpo. Prevención de Riesgos Laborales.

10 1

Deontología profesional II. Fundamentos deontológicos. La deontología en la 
dirección de unidades del Cuerpo. Políticas de 
igualdad y de conciliación. Derechos y debe-
res en la Guardia Civil.

10 1

Competencias directivas. Liderazgo; Trabajo en equipo; Resolución de con-
flictos: gestión del estrés en la Guardia Civil; 
Protocolo; Relaciones institucionales.

30 2

GESTIÓN DE LA SEGURI-
DAD PÚBLICA.

20 2

Gestión de la seguridad II. El sistema español de seguridad pública y el papel 
de la Guardia Civil. Los programas de calidad 
en la Administración General del Estado. El 
papel de la calidad en la Guardia Civil. Res-
ponsabilidad social corporativa.

10 1

Metodología y planeamiento. Conceptos de organización y planificación; tipos 
de planes; métodos de planeamiento; planea-
miento policial.

10 1

TOTAL FASE 80 7

TOTAL CURSO 100 9
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ANEXO III

Plan de estudios del curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de Teniente Coronel de la Escala de Oficiales de la Ley 42/1999, de 25 

de noviembre

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento, el plan de estudios a 
que se refiere este anexo tiene el siguiente contenido.

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el ascenso al empleo de Teniente Coronel de la Escala 
de Oficiales de la Ley 42/1999, de 25 de noviembre (CCATCEO).

Segundo. Finalidad.

La finalidad del curso es la formación integral de los alumnos que les capacite para 
el desempeño de los cometidos del empleo de Teniente Coronel de la Guardia Civil, en 
aplicación de la disposición transitoria octava, apartado 1, de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre.

Tercero. Competencias.

El alumno, a la finalización del curso, deberá alcanzar las siguientes competencias:

a) Ejercer los cometidos del empleo de Teniente Coronel dentro del ámbito de 
actuación del Cuerpo de la Guardia Civil.

b) Desarrollar acciones directivas, así como acciones de gestión de los servicios y 
de los recursos humanos, materiales y financieros, a nivel Comandancia o unidades de 
entidad similar.

c) Dirigir o participar en tareas de asesoramiento al jefe de unidad en Zonas, Servicios 
o unidades de entidad superior.

d) Colaborar con organismos policiales y judiciales de índole internacional en las 
tareas de su ámbito de actuación.

e) Ejercer un estilo de mando basado en el ejemplo y el liderazgo personal.
f) Desarrollar la capacidad de adaptarse a diferentes misiones y circunstancias.
g) Analizar, sintetizar problemas y elaborar soluciones, proporcionando elementos de 

juicio para asesorar al mando.
h) Asumir y aplicar, a su nivel, conceptos generales de organización de equipos de 

trabajo.
i) Expresar con claridad y concisión las conclusiones de un trabajo individual o de 

equipo dentro de sus cometidos a través de los medios técnicos de que dispone la Guardia 
Civil.

Cuarto. Estructura, modalidad y duración.

El curso, con una carga lectiva de 270 horas, equivalente a 26 ECTS, se articula en 
dos fases:

a) Fase no presencial, que se impartirá en la modalidad a distancia, con una carga 
lectiva de 20 horas, equivalente a 2 ECTS, y una duración no superior a 3 semanas.

b) Fase presencial, que se impartirá en la modalidad presencial, con una carga lectiva 
de 250 horas, equivalente a 24 ECTS, y una duración no superior a 12 semanas.

Quinto. Contenido del plan de estudios.

El plan de estudios está compuesto por los módulos y/o asignaturas que se expresan 
en el apéndice a este anexo, en el que se incluye una breve descripción de sus contenidos, 
la asignación de horas y su equivalente en créditos, para cada uno, según las fases y 
módulos.
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Sexto. Normas para la superación del plan de estudios.

1. Las evaluaciones a realizar de las diferentes asignaturas que se cursen tendrán un 
carácter objetivo en la corrección y discriminatorio entre los alumnos.

2. Durante la fase no presencial del curso, se podrán realizarán trabajos, y se resolverán 
cuestionarios u otras pruebas, que deberán ser, en su caso, remitidos al profesor-tutor, en 
las fechas señaladas para su evaluación en la correspondiente convocatoria.

Para obtener la calificación de apto en esta fase se deberá obtener una nota final igual 
o superior a cinco, debiendo superar todas las asignaturas que la componen. El criterio de 
puntuación será mediante una nota comprendida entre cero y diez puntos, con expresión 
de, al menos, un decimal.

Cada asignatura de esta fase se evaluará de forma presencial al final de la misma, 
pudiendo tener una valoración durante la fase que podrá suponer hasta el 20 % de la nota 
final de cada una.

En caso de la no superación de alguna asignatura mediante el procedimiento 
indicado en los párrafos anteriores, en el plazo de cinco días desde la comunicación de 
la no superación, se realizará un examen con carácter extraordinario de la asignatura no 
superada. En caso de superar este nuevo examen la calificación sería de apto o, en su 
caso, de cinco. En caso de no superar este examen extraordinario, la fase no presencial 
sería calificada como no apto.

La nota final de esta fase, una vez superadas todas las asignaturas que la componen, 
será la media ponderada de los elementos de valoración que intervengan, según las normas 
de evaluación, aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza, que se entregarán a los 
alumnos al inicio de la fase.

3. Obtener la calificación de no apto en la fase no presencial del curso implicará su 
no superación, así como un motivo de baja en el curso a los efectos del artículo 45.1.c) 
del Reglamento.

4. Para obtener la calificación de apto en la fase presencial del curso, se deberá 
obtener una nota final igual o superior a 5, debiendo superar todas las asignaturas que la 
componen. El criterio de puntuación será mediante una nota comprendida entre cero y 
diez puntos, con expresión de, al menos, un decimal.

5. La nota final de esta fase será la media ponderada, una vez superadas todas las 
asignaturas que la componen, de los elementos de valoración que intervengan, según 
las normas de evaluación, aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza, que se 
entregarán a los alumnos al inicio de la fase.

6. Durante la citada fase presencial, el número máximo de convocatorias, en un mismo 
curso, para cada una de las asignaturas será de dos, y la forma de superarlas será alguna 
de las siguientes:

a) Primera convocatoria, mediante un examen al finalizar la asignatura.
b) Segunda convocatoria. En el caso de no superar la asignatura en la primera 

convocatoria, en los quince días siguientes a la misma, mediante la superación de un 
examen.

7. Una vez consumidas las dos convocatorias a que se hace referencia en el apartado 
anterior sin haber superado una asignatura, y cuando concurran situaciones de especial 
consideración, el alumno podrá solicitar una nueva convocatoria. La concesión de dicha 
convocatoria tendrá carácter extraordinario y se ajustará a lo siguiente:

a) Se podrá conceder a los alumnos para un máximo de dos asignaturas.
b) Corresponde al Director del Centro Docente donde se esté impartiendo el curso, 

tras recabar los informes oportunos, la concesión de la convocatoria extraordinaria.
c) El alumno podrá solicitar ser examinado por un tribunal nombrado al efecto por el 

Director del Centro responsable de la asignatura.

8. En la segunda convocatoria y en la convocatoria extraordinaria la nota máxima 
será, en todo caso, de apto o cinco.
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9. La no superación de alguna asignatura, tras agotar las convocatorias previstas en 
el apartado 6 y, en su caso, la convocatoria extraordinaria del apartado 7 de este artículo, 
supondrá la obtención de la calificación de no apto en la fase presencial.

10. Obtener la calificación de no apto en la fase presencial del curso implicará su no 
superación, así como un motivo de baja en el curso a los efectos del artículo 45.1.c) del 
Reglamento.

11. La superación del curso se obtendrá con la declaración de apto en la calificación 
final del mismo, debiendo para ello haber superado cada una de las fases o módulos que 
se hubieren realizado.

Para el cálculo de la nota final del curso se utilizará la siguiente fórmula:

(NFNP + 9NFP)
NF = –––––––––––––––––

10

Donde NFNP corresponderá a la calificación obtenida en la fase no presencial del 
curso y NFP corresponderá a la calificación obtenida en la fase presencial del curso.

12. Los que hayan superado el curso recibirán un diploma acreditativo de la finalización 
del mismo, expedido por el director del centro docente.

Séptimo. Repetición del plan de estudios y bajas.

1. Según se determina en el artículo 45 del Reglamento, siempre que no se le hubiera 
concedido al alumno una renuncia al mismo curso de capacitación en un curso anterior, 
y de acuerdo con el artículo 52.3 del citado Reglamento, se podrá repetir este plan de 
estudios sin ser nuevamente evaluado para asistir al curso siguiente, por una sola vez, por 
motivos académicos relacionados con faltas de asistencia que superen los porcentajes que 
más abajo se indican; incumplimiento de normas de régimen interior; o bajo rendimiento 
académico. En estos casos se atenderá a los siguientes criterios:

a) Faltas de asistencia que superen el 15 % de las horas lectivas del curso.
b) Bajo rendimiento académico por la no obtención de la calificación de apto en el 

curso.
c) Incumplimiento, grave o reiterado, de las normas de régimen interior del centro 

docente donde se realice la fase de presente del curso o de las normas de desarrollo del 
mismo aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil.

2. En caso de repetición del plan de estudios, será necesario cursar las fases del 
curso que no se hubieran superado, pudiendo solicitar las convalidaciones de aquellas 
asignaturas superadas en el curso anterior.

3. El Director del Centro Docente podrá acordar la baja del curso de modo cautelar, a 
la espera de la resolución definitiva del expediente que se realice, a estos efectos, siempre 
que el afectado se encuentre incurso en alguna causa de las expuestas anteriormente. En 
estos supuestos, la resolución del expediente se producirá dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la comunicación de la baja.

4. La asignación de plazas no cubiertas por motivos de bajas sobrevenidas, según 
se determina en el artículo 51.2 del Reglamento, se realizará según el orden resultante del 
proceso de evaluación y hasta el momento en que se determine en la correspondiente 
convocatoria.
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APÉNDICE AL ANEXO III

Fases, módulos y asignaturas

Fase no presencial

Módulos Asignaturas Contenido

Carga lectiva

Horas Equivalente
en (ECTS)

GESTIÓN DE LA SEGURI-
DAD PÚBLICA.

5 0,5

Estrategias de seguridad I. Políticas de seguridad. Teorías aplicables a la 
Guardia Civil. Sistemas y técnicas de gestión 
de calidad.

5 0,5

POLÍTICAS DE GESTIÓN DE 
LOS RECURSOS I.

15 1,5

Políticas de personal I. Gestión estratégica de recursos humanos; Norma-
tiva general aplicable a la Guardia Civil.

5 0,5

Deontología profesional I. Políticas de igualdad y de conciliación. Legislación 
aplicable en materia de régimen disciplinario.

5 0,5

Políticas de apoyo material y 
financiero I.

Gestión de los recursos materiales y financieros. 
Legislación corporativa.

5 0,5

TOTAL FASE 20 2



269
1155

Fase presencial

Módulos Asignaturas Contenido

Carga lectiva

Horas Equivalente
en (ECTS)

GESTIÓN DE LA SEGURI-
DAD PÚBLICA II.

110 11

Estrategias de seguridad II. Sistemas de seguridad pública nacionales e inter-
nacionales; el sistema español de seguridad 
pública y el papel de la Guardia Civil. Los 
programas de calidad en la Administración 
General del Estado. El papel de la calidad 
en la Guardia Civil. Responsabilidad social 
corporativa.

20 2

Estrategias de lucha contra la 
criminalidad y cooperación 
policial.

Crimen organizado y asociación delictiva: tipolo-
gías delictivas y modus operandi.

La amenaza asimétrica en los conflictos actuales 
y su repercusión en occidente.

Cooperación policial nacional e internacional.

10 1

Dirección de organismos y uni-
dades.

Gestión de proyectos y gestión de crisis. Estudio 
de la estructura, organización y gestión de una 
Unidad territorial de la Guardia Civil a nivel 
provincial. Aplicación de la legislación sobre 
riesgos laborables en el Cuerpo.

20 2

Metodología y planeamiento. Conceptos de organización y planificación; tipos 
de planes; métodos de planeamiento; planea-
miento policial. Aplicación del planeamiento 
a la labor policial de cuerpos gendármicos.

30 3

Sistemas informáticos de ges-
tión.

Sistemas de información y comunicaciones de la 
Guardia Civil. Aplicación de las herramientas 
informáticas y de estadística a la dirección de 
unidades.

30 3

POLÍTICAS DE GESTIÓN DE 
LOS RECURSOS II.

140 13

Políticas de personal II. Métodos y procedimientos de la gestión de re-
cursos humanos; teorías fundamentales en 
el ámbito de la conducta organizacional y de 
resolución de conflictos. Régimen del personal 
de la Guardia Civil; casuística en la gestión de 
recursos humanos del Cuerpo.

40 4

Deontología profesional II. Derechos y deberes en la Guardia Civil. Políticas 
de igualdad y de conciliación: Aplicación en la 
Guardia Civil. La deontología en la dirección 
de Unidades del Cuerpo. Régimen discipli-
nario: Prácticas avanzadas de instrucción de 
expedientes. Derecho penal aplicable.

30 3

Políticas de apoyo material y 
financiero II.

Funcionamiento económico-contable de las orga-
nizaciones; los métodos de gestión de recur-
sos materiales y financieros en los sistemas 
públicos y privados. Sistema de gestión de 
los recursos materiales; aplicación normativa 
a la gestión de los recursos materiales; pla-
nificación de la presupuestación; gestión del 
gasto público.

40 4

Competencias directivas. Liderazgo; Trabajo en equipo; Comunicación; Re-
solución de conflictos: gestión del estrés en 
la Guardia Civil; Protocolo; Relaciones insti-
tucionales.

30 2

TOTAL FASE 250 24

TOTAL CURSO 270 26

(Del BOE número 232, de 25-9-2018.)



Número 270
Enseñanza.—(Orden PCI/977/2018, de 20 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 190, de 27 de 

septiembre).—Se regulan los cursos de capacitación para el ascenso a los empleos de Suboficial Mayor 
y de Cabo Mayor de la Guardia Civil.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El artículo 28 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la 
Guardia Civil, establece que la enseñanza en la Guardia Civil se asienta en el respeto de 
los derechos y libertades reconocidos en la Constitución y se fundamenta en el ejercicio 
profesional para el eficaz desempeño de las funciones asignadas al Cuerpo, teniendo 
como finalidades, entre otras, la capacitación para el desempeño de los cometidos de 
los empleos superiores respecto de los que se establezca la necesidad de superar una 
formación específica.

En relación a dicha finalidad, el artículo 65 de la misma Ley dispone que para el 
ascenso a cualquier empleo es preceptivo tener cumplido en el empleo inferior el tiempo 
mínimo que se determine, y para determinados empleos, entre los que se encuentran los 
de Suboficial Mayor y de Cabo Mayor, haber superado los cursos de capacitación previstos 
en la propia Ley.

Para asistir a dichos cursos de capacitación serán seleccionados un número limitado 
de concurrentes mediante el sistema de evaluación regulado en el artículo 70 de la 
Ley 29/2014, de 28 de noviembre, y según las normas objetivas de valoración que se 
determinen. La designación de quienes deban entrar en la evaluación y de los que asistirán 
a los citados Cursos, corresponderá al Director General de la Guardia Civil, previo informe 
del Consejo Superior de la Guardia Civil.

De acuerdo con el artículo 42.3 del Reglamento de ordenación de la enseñanza en la 
Guardia Civil, aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, los planes de 
estudios de los cursos de capacitación para ascenso a los empleos de Suboficial Mayor 
y de Cabo Mayor serán aprobados por parte de los Ministros de Defensa y del Interior.

En la iniciativa y tramitación de esta norma se han observado de forma rigurosa los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia, exigidos por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por último, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 
11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la 
Guardia Civil, esta Orden ha sido sometida a informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la aprobación 
previa prevista en el artículo 26.5 quinto párrafo de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular los cursos de capacitación para el ascenso a los 
empleos de Suboficial Mayor y de Cabo Mayor de la Guardia Civil, y aprobar sus planes 
de estudios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Lo dispuesto en esta Orden será de aplicación al personal de la Guardia Civil que sea 
seleccionado para asistir a los cursos de capacitación para el ascenso a los empleos de 
Suboficial Mayor y de Cabo Mayor de la Guardia Civil.

Artículo 3. Situaciones administrativas del personal.

1. Para ser convocado para asistir a estos cursos de capacitación, será necesario 
encontrarse en alguna de las situaciones administrativas de servicio activo, servicios 
especiales o excedencia por una de las causas previstas en el artículo 90.1d), e) y g) de la 
Ley 29/2014, de 28 de noviembre, del Régimen del Personal de la Guardia Civil, si bien en 
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los párrafos e) y g) solo serán convocados durante los tres primeros años de permanencia 
en dicha situación.

2. El personal que asista al curso permanecerá o pasará a la situación de servicio 
activo, debiendo estar en condiciones de prestación del servicio para ser nombrado alumno 
por el Director del Centro.

Artículo 4. Selección de alumnos.

1. Para la realización del Curso, será seleccionado un número limitado de alumnos 
mediante evaluaciones previstas en el artículo 70 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
y de acuerdo con lo establecido en la normativa que regula las evaluaciones y ascensos 
en la Guardia Civil.

2. La relación de los seleccionados para asistir al Curso será publicada en el «Boletín 
Oficial de la Guardia Civil» tras lo cual se abrirá un plazo de quince días para solicitar la 
renuncia a asistir al Curso.

Artículo 5. Convocatorias.

Las convocatorias de estos Cursos serán publicadas en el «Boletín Oficial de la 
Guardia Civil» tras su aprobación por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia 
Civil, debiendo incluir, al menos, los siguientes apartados:

a) Finalidad.
b) Designación de alumnos.
c) Lugar y fechas de desarrollo del curso.
d) Normas de carácter particular.
e) Régimen económico.
f) Medio oficial de publicación en el que se darán a conocer los resultados y 

resoluciones adoptadas, en su caso.

Artículo 6. Promoción de la igualdad y protección de la maternidad.

Las medidas de promoción de la igualdad y de protección de la maternidad serán las 
reguladas en la legislación vigente sobre la ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

Artículo 7. Renuncias y aplazamientos.

1. Las renuncias y aplazamientos al curso se regirán por lo establecido en la normativa 
vigente de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil.

2. Las plazas que queden sin cubrir por motivos de renuncias o aplazamientos al 
Curso se reasignarán a los que corresponda, de acuerdo con el orden resultante de la 
evaluación, según se determine en la correspondiente convocatoria y de acuerdo con el 
artículo 51.2 del Reglamento de ordenación de la enseñanza en la Guardia Civil, aprobado 
mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo, siempre antes del inicio del curso.

Artículo 8. Aprobación de los planes de estudios.

Se aprueban los planes de estudios para los cursos de capacitación para el ascenso 
a los empleos de Suboficial Mayor y de Cabo Mayor de la Guardia Civil, que se incluyen 
en los Anexos I y II de esta Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Director General de la Guardia Civil, en el ámbito de sus competencias, 
para la ejecución y desarrollo de esta Orden.

Asimismo podrá actualizar los contenidos de los planes de estudios, establecidos 
en los apéndices de sus respectivos anexos, cuando haya una manifiesta y justificada 
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necesidad derivada de actualizaciones normativas, cambios estructurales o desarrollos 
técnicos o procedimentales directamente relacionados con los mismos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», siendo de aplicación para aquellos cursos de capacitación que se convoquen 
a partir del 1 de septiembre de 2018.

Madrid, 20 de septiembre de 2018.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.
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ANEXO I

Plan de estudios del curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de Suboficial Mayor de la Guardia Civil

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de ordenación de la 
enseñanza en la Guardia Civil, aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de 
marzo (en adelante el Reglamento), el plan de estudios a que se refiere este anexo tiene 
el siguiente contenido.

Primero. Denominación.

Curso de capacitación para el ascenso al empleo de Suboficial Mayor de la Guardia 
Civil (CCASMA).

Segundo. Finalidad.

La finalidad del Curso es la formación integral de los alumnos que les capacite para 
el desempeño de las facultades y cometidos del empleo de Suboficial Mayor de la Guardia 
Civil, en aplicación del artículo 65.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen 
del Personal de la Guardia Civil.

Tercero. Competencias.

El alumno, a la finalización del curso, deberá alcanzar las siguientes competencias:

a) Desarrollar las facultades y cometidos del empleo de Suboficial Mayor de la Guardia 
Civil en los puestos de trabajo que pueda ocupar.

b) Tomar parte en la organización, coordinación y ejecución del plan de formación 
continua de la unidad.

c) Realizar tareas de asesoramiento al jefe de unidad sobre aquellos aspectos que, 
de la aplicación del régimen de personal, de los derivados del cumplimiento de las normas 
de régimen interior, de aspectos institucionales y de cualquier otra actividad relacionada 
con la vida y funcionamiento de la unidad, puedan afectar a los suboficiales de la misma.

d) Realizar tareas de asesoramiento al jefe de unidad en materia de liderazgo, 
disciplina, bienestar y acción social, así como sobre las normas de seguridad y prevención 
de riesgos en el ejercicio de sus cometidos.

e) Tomar parte en las juntas y tribunales de exámenes, que se determinen, de los 
miembros de las Escalas de Suboficiales y, en su caso, de Cabos y Guardias.

f) Colaborar en la elaboración y actualización de los libros de organización y normas 
de régimen interior de la unidad en que estuviere destinado.

g) Tomar parte en la organización y desarrollo de los actos institucionales de la unidad 
de acuerdo con el estatus que este empleo le confiere, así como en los actos sociales o 
comisiones de representación que le fuesen nombradas.

h) Asumir el liderazgo de las comisiones de suboficiales que se creen, así como 
participar en las que se determine.

i) Detectar problemas de régimen de vida de los suboficiales en su unidad, informando 
de los mismos al jefe de la unidad aportando soluciones y proporcionando elementos de 
juicio para la toma de decisiones del mando.

j) Fomentar la difusión del historial de la unidad, la recuperación y conservación de 
sus tradiciones, así como el código de conducta de la Guardia Civil, de acuerdo con los 
valores tradicionales de la Institución.

k) Realizar tareas de asesoramiento al mando en las relaciones de la Guardia Civil 
con instituciones y ciudadanos.

l) Expresar con claridad y concisión las conclusiones de un trabajo individual o de 
equipo dentro de sus cometidos a través de los medios técnicos de que dispone la Guardia 
Civil.
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Cuarto. Estructura, modalidad y duración.

El curso se articula en dos fases:

a) Fase no presencial, que se impartirá en la modalidad a distancia, con una carga 
lectiva de 18 horas, y una duración no superior a 2 semanas.

b) Fase presencial, que se impartirá en la modalidad presencial, con una carga lectiva 
de 72 horas, y una duración no superior a 3 semanas.

Quinto. Contenido del plan de estudios.

El plan de estudios está compuesto por los módulos y/o asignaturas que se expresan 
en el apéndice a este anexo, en el que se incluye una breve descripción de sus contenidos 
y la asignación de horas, para cada uno, según las fases y módulos.

Sexto. Normas para la superación del plan de estudios.

1. Las evaluaciones a realizar de las diferentes asignaturas que se cursen tendrán un 
carácter objetivo en la corrección y discriminatorio entre los alumnos.

2. La calificación final del curso será de apto o no apto, debiendo haberse aprobado 
todas las asignaturas que componen el plan de estudios para superarlo.

3. Para obtener la calificación de apto en el curso se deberá obtener una nota final, 
igual o superior a cinco. El criterio de puntuación será mediante una nota comprendida 
entre cero y diez puntos, con expresión de, al menos, un decimal.

4. El número máximo de convocatorias, en un mismo curso, para cada una de las 
asignaturas será de dos.

5. Una vez consumidas las dos convocatorias a que se hace referencia en el punto 
anterior sin haber superado una asignatura y, cuando concurran situaciones de especial 
consideración, el alumno podrá solicitar una nueva convocatoria. La concesión de dicha 
convocatoria tendrá carácter extraordinario y se podrá conceder a los alumnos para una 
sola asignatura.

6. La no superación de alguna asignatura tras agotar las convocatorias previstas 
supondrá la obtención de la calificación de no apto en el curso, lo que implicará su no 
superación, así como un motivo de baja en el mismo a los efectos del artículo 45.1c) del 
Reglamento.

7. La superación del curso se obtendrá con la declaración de apto en la calificación 
final del mismo, debiendo para ello haber superado ambas fases.

8. Los que hayan superado el curso recibirán un diploma acreditativo de la finalización 
del mismo, expedido por el Director del correspondiente Centro Docente.

9. Por parte de la Jefatura de Enseñanza se dictaran las normas de evaluación del 
Curso, que se entregarán a los alumnos al inicio del mismo.

Séptimo. Repetición del plan de estudios y bajas.

1. Según se determina en el artículo 45 del Reglamento, siempre que no se le hubiera 
concedido al alumno una renuncia al mismo curso de capacitación en un curso anterior, 
y de acuerdo con el artículo 52.3 del citado Reglamento, se podrá repetir este plan de 
estudios sin ser nuevamente evaluado para asistir al curso siguiente, por una sola vez, por 
motivos académicos relacionados con faltas de asistencia; incumplimiento de normas de 
régimen interior; o bajo rendimiento académico. En estos casos se atenderá a los siguientes 
criterios:

a) Faltas de asistencia que superen el 20 % de las horas lectivas del curso.
b) Bajo rendimiento académico por la no obtención de la calificación de apto en la 

calificación final del curso, o por la no superación de una de sus fases.
c) Incumplimiento grave o reiterado de las normas de régimen interior del centro 

docente donde se realice la fase de presente del curso o de las normas de desarrollo del 
mismo, aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil.

2. En caso de repetición del plan de estudios, será necesario cursar todas las fases 
del curso y superar nuevamente todas las asignaturas que lo componen.
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3. El Director del Centro Docente podrá acordar la baja del curso de modo cautelar, a 
la espera de la resolución definitiva del expediente que se realice, a estos efectos, siempre 
que el afectado se encuentre incurso en alguna causa de las expuestas anteriormente. En 
estos supuestos, la resolución del expediente se producirá dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la comunicación de la baja.

4. La asignación de plazas no cubiertas por motivos de bajas sobrevenidas, según 
se determina en el artículo 51.2 del Reglamento, se realizará según el orden resultante del 
proceso de evaluación y hasta el momento en que se determine en la correspondiente 
convocatoria.
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APÉNDICE AL ANEXO I

Fases, módulos y asignaturas

Fase no presencial

Módulos Asignaturas Contenido
Carga lectiva 

—
Horas

GESTIÓN DE RECURSOS. 10

Deontología profesional I. Historia de la Guardia Civil. Código de conducta. 
Normativa en materia de régimen disciplinario.

10

 DERECHO. 8

Régimen de personal en la Guardia 
Civil I.

Normativa general del régimen de personal de 
la Guardia Civil: ordenación del personal y 
carrera profesional. 

8

TOTAL FASE 18
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Fase presencial

Módulos Asignaturas Contenido
Carga lectiva 

—
Horas

GESTIÓN DE RECURSOS. 48

Protocolo y comunicación. Normativa de protocolo. Protocolo social. Rela-
ciones institucionales. Organización de ac-
tos. Comunicación institucional. Habilidades 
sociales.

10

Gestión de recursos humanos. Régimen interior de las unidades y organización 
de las mismas. Planes de acción social en la 
Guardia Civil.

5

Enseñanza en la Guardia Civil. La enseñanza de perfeccionamiento en la Guardia 
Civil. La formación continua. Nociones básicas 
de aptitud pedagógica. Inicio en el diseño de 
planes de estudios y programas formativos.

10

El Suboficial Mayor en la Guardia 
Civil y su apoyo al mando.

Normativa reguladora de las funciones, facultades 
y cometidos del empleo de Suboficial Mayor. 
Técnicas de apoyo y asesoramiento al Mando.

13 

Deontología profesional II. Aspectos relevantes del expediente disciplinario y 
sus fases. Derechos y deberes de los guardias 
civiles. Conciliación de la vida profesional, 
personal y familiar.

10

DERECHO. 24

Derecho Administrativo. El derecho administrativo en la gestión de perso-
nal en la Guardia Civil. Derechos de los ciu-
dadanos ante las administraciones públicas. 
Formación y desarrollo de juntas y tribunales. 
Prevención de riesgos laborales.

12

Régimen de personal en la Guardia 
Civil II.

Desarrollo de la normativa reguladora del régimen 
de personal de la Guardia Civil en los aspectos 
relacionados con los cometidos del empleo.

12

TOTAL FASE 72

TOTAL CURSO 90
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ANEXO II

Plan de estudios del curso de capacitación para el ascenso al empleo 
de Cabo Mayor de la Guardia Civil

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de ordenación de la 
enseñanza en la Guardia Civil, aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de 
marzo (en adelante el Reglamento), el plan de estudios a que se refiere este anexo tiene 
el siguiente contenido.

Primero. Denominación.

Curso de Capacitación para el ascenso al empleo de Cabo Mayor de la Guardia Civil 
(CCACMA).

Segundo. Finalidad.

La finalidad del curso es la formación integral de los alumnos que les capacite para 
el desempeño de las facultades y cometidos del empleo de Cabo Mayor de la Guardia 
Civil, en aplicación del artículo 65.2 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen 
del Personal de la Guardia Civil.

Tercero. Competencias.

El alumno, a la finalización del curso, deberá alcanzar las siguientes competencias:

a) Desarrollar las facultades y cometidos del empleo de Cabo Mayor de la Guardia 
Civil en los puestos de trabajo que pueda ocupar.

b) Realizar tareas de asesoramiento al jefe de unidad sobre aquellos aspectos que, 
de la aplicación del régimen de personal, de los derivados del cumplimiento de las normas 
de régimen interior, de aspectos institucionales y de cualquier otra actividad relacionada 
con la vida y funcionamiento de la unidad, puedan afectar a cabos y guardias de la misma.

c) Realizar tareas de asesoramiento al jefe de unidad en materia de liderazgo, 
disciplina, moral, bienestar y acción social, así como sobre las normas de seguridad y 
prevención de riesgos en el ejercicio de sus cometidos.

d) Tomar parte en las juntas y tribunales de exámenes, que así se determinen, de los 
miembros de la Escala de Cabos y Guardias.

e) Colaborar en la elaboración y actualización de los libros de organización y normas 
de régimen interior de las unidades.

f) Fomentar la difusión del historial de la unidad la recuperación y conservación de 
sus tradiciones, así como el código de conducta de la Guardia Civil, de acuerdo con los 
valores tradicionales de la Institución.

g) Colaborar en el control del estado de conservación de los acuartelamientos e 
instalaciones en que preste servicio personal del Cuerpo, en el ámbito de su unidad 
informando al jefe de unidad del material de la misma.

h) Tomar parte en la organización y desarrollo de los actos institucionales de la unidad 
de acuerdo con el estatus que este empleo le confiere, así como en los actos sociales o 
comisiones de representación que le fuesen nombradas.

i) Tomar parte en la preparación e impartición de la formación continua que en la 
unidad se desarrolle.

j) Detectar problemas de régimen de vida de los cabos y guardias en su unidad, 
informando de los mismos al jefe de la unidad aportando soluciones y proporcionando 
elementos de juicio para la toma de decisiones del mando.

k) Realizar tareas de asesoramiento al mando en las relaciones de la Guardia Civil 
con instituciones y ciudadanos.

l) Asumir el liderazgo de las comisiones de cabos y guardias que se creen, así como 
participar en las que se determine.

m) Expresar con claridad y concisión las conclusiones de un trabajo individual o 
de equipo dentro de sus cometidos a través de los medios técnicos de que dispone la 
Guardia Civil.
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Cuarto. Estructura, modalidad y duración.

El curso se articula en dos fases:

a) Fase no presencial, que se impartirá en la modalidad a distancia, con una carga 
lectiva de 18 horas, y una duración no superior a 2 semanas.

b) Fase presencial, que se impartirá en la modalidad presencial, con una carga lectiva 
de 72 horas, y una duración no superior a 3 semanas.

Quinto. Contenido del plan de estudios.

El plan de estudios está compuesto por los módulos y/o asignaturas que se expresan 
en el apéndice a este anexo, en el que se incluye una breve descripción de sus contenidos 
y la asignación de horas, para cada uno, según las fases y módulos.

Sexto. Normas para la superación del plan de estudios.

1. Las evaluaciones a realizar de las diferentes asignaturas que se cursen tendrán un 
carácter objetivo en la corrección y discriminatorio entre los alumnos.

2. La calificación final del curso será de apto o no apto, debiendo haberse aprobado 
todas las asignaturas que componen el plan de estudios para superarlo.

3. Para obtener la calificación de apto en el curso se deberá obtener una nota final, 
igual o superior a cinco. El criterio de puntuación será mediante una nota comprendida 
entre cero y diez puntos, con expresión de, al menos, un decimal.

4. El número máximo de convocatorias, en un mismo curso, para cada una de las 
asignaturas será de dos.

5. Una vez consumidas las dos convocatorias a que se hace referencia en el punto 
anterior sin haber superado una asignatura y, cuando concurran situaciones de especial 
consideración, el alumno podrá solicitar una nueva convocatoria. La concesión de dicha 
convocatoria tendrá carácter extraordinario y se podrá conceder a los alumnos para una 
sola asignatura.

6. La no superación de alguna asignatura tras agotar las convocatorias previstas 
supondrá la obtención de la calificación de no apto en el curso, lo que implicará su no 
superación, así como un motivo de baja en el mismo a los efectos del artículo 45.1c) del 
Reglamento.

7. La superación del curso se obtendrá con la declaración de apto en la calificación 
final del mismo, debiendo para ello haber superado ambas fases.

8. Los que hayan superado el curso recibirán un diploma acreditativo de la finalización 
del mismo, expedido por el Director del correspondiente Centro Docente.

9. Por parte de la Jefatura de Enseñanza se dictaran las normas de evaluación del 
curso, que se entregarán a los alumnos al inicio del mismo.

Séptimo. Repetición del plan de estudios y bajas.

1. Según se determina en el artículo 45 del Reglamento, siempre que no se le hubiera 
concedido al alumno una renuncia al mismo curso de capacitación en un curso anterior, 
y de acuerdo con el artículo 52.3 del citado Reglamento, se podrá repetir este plan de 
estudios sin ser nuevamente evaluado para asistir al curso siguiente, por una sola vez, por 
motivos académicos relacionados con faltas de asistencia; incumplimiento de normas de 
régimen interior; o bajo rendimiento académico. En estos casos se atenderá a los siguientes 
criterios:

a) Faltas de asistencia que superen el 20 % de las horas lectivas del curso.
b) Bajo rendimiento académico por la no obtención de la calificación de apto en la 

calificación final del curso, o por la no superación de una de sus fases.
c) Incumplimiento grave o reiterado de las normas de régimen interior del centro 

docente donde se realice la fase de presente del curso o de las normas de desarrollo del 
mismo, aprobadas por el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil.

2. En caso de repetición del plan de estudios, será necesario cursar todas las fases 
del curso y superar nuevamente todas las asignaturas que lo componen.



270
1166

3. El Director del Centro Docente podrá acordar la baja del curso de modo cautelar, a 
la espera de la resolución definitiva del expediente que se realice, a estos efectos, siempre 
que el afectado se encuentre incurso en alguna causa de las expuestas anteriormente. En 
estos supuestos, la resolución del expediente se producirá dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la comunicación de la baja.

4. La asignación de plazas no cubiertas por motivos de bajas sobrevenidas, según 
se determina en el artículo 51.2 del Reglamento, se realizará según el orden resultante del 
proceso de evaluación y hasta el momento en que se determine en la correspondiente 
convocatoria.
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APÉNDICE AL ANEXO II

Fases, módulos y asignaturas

Fase no presencial

Módulos Asignaturas Contenido
Carga lectiva 

—
Horas

GESTIÓN DE RECURSOS. 10

Deontología profesional I. Historia de la Guardia Civil. Código de conducta. 
Normativa en materia de régimen disciplinario.

10

DERECHO. 8

Régimen de personal de la Guardia 
Civil I.

Normativa general del régimen de personal de 
la Guardia Civil: ordenación del personal y 
carrera profesional.

8

TOTAL FASE 18
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Fase presencial

Módulos Asignaturas Contenido
Carga lectiva 

—
Horas

GESTIÓN DE RECURSOS. 42

Protocolo y comunicación. Normativa de protocolo. Protocolo social. Rela-
ciones institucionales. Organización de ac-
tos. Comunicación institucional. Habilidades 
sociales.

10

Gestión de recursos humanos. Régimen interior de las unidades y organización 
de las mismas. Planes de acción social en la 
Guardia Civil.

5

Gestión de recursos materiales. Gestión de recursos materiales en las unidades de 
la Guardia Civil.

5

Deontología profesional II. Aspectos relevantes del expediente disciplinario y 
sus fases. Derechos y deberes de los guardias 
civiles. Conciliación de la vida profesional, 
personal y familiar.

10

El Cabo Mayor en la Guardia Civil y 
su apoyo al mando.

Normativa reguladora de las funciones, faculta-
des y cometidos del empleo de Cabo Mayor. 
Técnicas de apoyo y asesoramiento al Mando.

12

DERECHO. 30

Derecho Administrativo. El derecho administrativo en la gestión de personal 
en la Guardia Civil. Formación y desarrollo 
de juntas y tribunales. Derechos de los ciu-
dadanos ante las administraciones públicas. 
Prevención de riesgos laborales.

18

Régimen de personal en la Guardia 
Civil II.

Desarrollo de la normativa reguladora del régimen 
de personal de la Guardia Civil en los aspectos 
relacionados con los cometidos del empleo. 
Normativa reguladora de la jornada y horario 
del personal de la Guardia Civil; Normativa 
sobre vacaciones, permisos y licencias.

12

TOTAL FASE 72

TOTAL CURSO 90

(Del BOE número 232, de 25-9-2018.)
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Número 271
Enseñanza.—(Orden PCI/978/2018, de 20 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 190, de 27 de 

septiembre).—Se regulan los currículos de la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala 
de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil mediante las formas de ingreso por acceso directo sin titulación 
universitaria y por promoción profesional; se dictan las normas de evaluación, y de progreso y permanencia 
en el centro docente de formación; y se regulan las titulaciones que permiten el ingreso.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establecía que el régimen 
del personal del Cuerpo de la Guardia Civil se había de regir por su ley específica, debiendo 
actualizarlo con una nueva estructura de escalas y determinando que la formación para 
el acceso a la nueva Escala de Oficiales debía comprender, por una parte, la formación 
militar y la de cuerpo de seguridad del Estado y, por otra, la correspondiente a un título de 
Grado universitario del sistema educativo general.

Este mandato encuentra cumplimiento en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de 
Régimen del Personal de la Guardia Civil, donde se crea una única Escala de Oficiales 
con el propósito de dar mayor cohesión y homogeneidad al modelo de carrera de todos 
los oficiales de la Guardia Civil. Asimismo, se establece la enseñanza como un elemento 
fundamental en el régimen de personal que se pretende establecer, experimentando en 
esta norma una importante reforma. Las modificaciones introducidas suponen respecto a 
la normativa anterior un avance en la integración del sistema de enseñanza de la Guardia 
Civil en el Sistema Educativo Español y una adaptación de la formación de los oficiales 
a la reordenación de los títulos universitarios que tienen su base en la conformación del 
Espacio Europeo de Educación Superior. Dichas modificaciones son de tal calado, que 
hacen necesario establecer una ordenación de la enseñanza de formación en la Guardia 
Civil, lo que se recoge en el Reglamento de Ordenación de la Enseñanza en la Guardia 
Civil, aprobado por el Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo.

Por otro lado, el artículo 16 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, establece que el 
personal de la Guardia Civil se agrupa en escalas, en función de las facultades profesionales 
asignadas al conjunto de los empleos de cada una de ellas y a los requisitos educativos 
exigidos para la incorporación a las mismas.

De conformidad con los artículos 28 y 29 de la citada Ley, entre las finalidades del 
sistema de enseñanza de la Guardia Civil, la enseñanza de formación tiene como finalidad la 
capacitación profesional para la incorporación a las escalas del Cuerpo de la Guardia Civil, 
entre la que se encuentra la Escala de Oficiales. Comprenderá la formación militar, la de 
cuerpo de seguridad y la técnica necesaria para el correcto desempeño de los cometidos 
asignados a los miembros de cada escala y, en su caso, la correspondiente a un título del 
Sistema Educativo Español.

Esta Ley 29/2014, de 28 de noviembre, establece los diferentes sistemas de ingreso en 
la enseñanza de formación de la Guardia Civil, acceso directo y promoción profesional, en 
este caso en las modalidades de cambio de escala y promoción interna, contemplándose la 
posibilidad de ingreso en la Escala de Oficiales por acceso directo o por cambio de escala 
con las titulaciones de grado, licenciado, arquitecto, ingeniero o posgrado universitario que 
para tal efecto se establezcan.

Asimismo, en el artículo 45.2 de la Ley se establece que a los Ministros de Defensa 
y del Interior les corresponde conjuntamente la aprobación de los planes de estudios 
de la enseñanza de formación militar, de cuerpo de seguridad y técnica de la Escala de 
Oficiales, determinando las titulaciones de Grado que hayan de cursarse en la enseñanza 
de la Guardia Civil.

Como consecuencia de ello, en el capítulo III del Reglamento de Ordenación de la 
Enseñanza en la Guardia Civil se recoge la estructura de la enseñanza de formación para 
incorporarse a la Escala de Oficiales, en función de los requisitos de titulación que se exijan 
para el ingreso, estableciendo que los planes de estudios de la formación militar, de cuerpo 
de seguridad y técnica de la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala 
de Oficiales, serán aprobados conjuntamente por los Ministros de Defensa y del Interior, 
debiendo determinar las normas de progreso y de permanencia en los centros docentes 
de formación, en las que se dispondrán los plazos para superar los planes de estudios y 
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los criterios objetivos para ajustar, cuando así sea preciso, el número de alumnos al de 
plazas de acceso a la Escala que se determine en la provisión anual.

En esta Orden se pretende integrar en un único currículo los planes de estudios 
correspondientes a la formación militar y de cuerpo de seguridad, y los correspondientes a 
la titulación de Grado universitario del Sistema Educativo Español exigida para el ingreso en 
la Escala, en el caso del sistema de acceso directo sin titulación previa y en el de promoción 
profesional, en la modalidad de promoción interna.

Así, esta Orden regula la ordenación de la enseñanza de formación para la 
incorporación a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil mediante la aprobación 
de los currículos de la enseñanza de formación, las normas de evaluación, progreso y 
permanencia en el centro docente de formación para la incorporación a dicha Escala y 
los títulos del Sistema Educativo Español que permiten ingresar en el centro docente de 
formación, así como se recogen las denominaciones específicas del empleo de alférez, 
con carácter eventual, para los alumnos que hubieren ingresado, tanto por acceso directo 
sin titulación universitaria previa, como por promoción profesional en las modalidades de 
cambio de escala o promoción interna, según determinaba el Reglamento de Ordenación 
de la Enseñanza en la Guardia Civil.

En el título I se regulan los currículos de la enseñanza de formación para la 
incorporación a la Escala de Oficiales de la Guardia Civil, integrando en cada uno de 
ellos el plan de estudios de la formación militar y de cuerpo de seguridad con el plan 
de estudios correspondiente a la titulación de Grado, en el caso del acceso directo sin 
titulación, y de la promoción profesional en la modalidad de promoción interna, así como 
la que complemente a la previamente exigida para el ingreso, en la modalidad de cambio 
de escala por promoción profesional, al mismo tiempo que se establece una duración 
de cinco años académicos para el sistema de acceso sin titulación previa y dos cursos 
académicos para el sistema de acceso por promoción profesional.

Asimismo, se establece la planificación temporal de los currículos por cursos 
indicando, los créditos ECTS («European Credit Transfer System») de cada asignatura, 
la materia a la que pertenece y el módulo en que está inmersa, así como una breve 
descripción de su contenido, en su correspondiente anexo.

También quedan determinadas en el Anexo IV las materias y asignaturas susceptibles 
de ser impartidas, parcial o totalmente, mediante enseñanza a distancia, a las alumnas 
en situación de embarazo, parto o posparto y a aquellos alumnos que por circunstancias 
especiales no puedan desarrollar la enseñanza de forma presencial.

En el título II se establecen los criterios y normas de evaluación de los alumnos, de 
progreso en los currículos y de permanencia en la Academia de Oficiales de la Guardia 
Civil, todo ello con la finalidad de que cursen su correspondiente currículo en los plazos 
previstos, recogiendo los plazos para su superación, así como, en el caso del acceso 
directo sin titulación universitaria previa, los criterios objetivos para ajustar, cuando así 
sea preciso, el número de alumnos al de plazas de acceso a la Escala que se determine 
en la provisión anual.

Finalmente, el título III establece los títulos o créditos del Sistema Educativo Español, 
con los que se puede ingresar en el centro docente de formación para la incorporación 
a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil, por promoción profesional, en las 
modalidades de cambio de escala y promoción interna.

Así, esta Orden viene a sustituir a la Orden PRE/2207/2013, de 22 de noviembre, por 
la que se aprueba el plan de estudios de la enseñanza formación para la incorporación a 
la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil y se dictan las normas de 
evaluación y de progreso y permanencia en el centro docente de formación, y a la Orden 
PRE/1479/2006, de 5 de mayo, por la que se aprueba el plan de estudios de la enseñanza 
de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales de la Guardia Civil.

Para la redacción de esta Orden se ha tenido en cuenta el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, por el que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, dado el componente de enseñanza universitaria. Asimismo, se solicitó informe 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

La norma se adecúa a los principios de buena regulación de conformidad con el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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Por último, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 11/2007, 
de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia 
Civil, esta Orden ha sido sometida al informe del Consejo de la Guardia Civil.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros del Interior y de Defensa, con la 
aprobación previa prevista en el artículo 26.5 quinto párrafo de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno,

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto:

a) Regular los currículos de la enseñanza de formación para la incorporación a la 
Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil mediante las formas de ingreso por 
acceso directo sin titulación universitaria y por promoción profesional, en las modalidades 
de promoción interna y cambio de escala.

b) Dictar las normas de evaluación, progreso y permanencia en el centro docente de 
formación para la incorporación a la Escala de Oficiales.

c) Regular los títulos o créditos de la titulación de Grado del Sistema Educativo Español 
con los que se puede ingresar en el centro docente de formación para la incorporación 
a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil, por promoción profesional, en las 
modalidades de cambio de escala y promoción interna.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Será de aplicación a todos los alumnos que cursen los diferentes currículos de la 
enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la 
Guardia Civil, durante los períodos que se desarrollen en la Academia de Oficiales de la 
Guardia Civil y en el Centro Universitario de la Guardia Civil.

2. Para los alumnos del currículo en el que está establecido que cursen enseñanzas 
en la Academia General Militar y en el Centro Universitario de la Defensa allí ubicado, les 
serán de aplicación las normas de evaluación y de progreso y permanencia en los centros 
docentes militares de formación para la incorporación a las escalas de oficiales de los 
Cuerpos Generales de las Fuerzas Armadas.

Artículo 3. Definiciones.

En el ámbito de esta Orden se entenderá por:

a) Conocimiento: información asimilada en el proceso de aprendizaje.
b) Capacidad: interpretación y entendimiento de un conocimiento aplicado a un 

contexto de realidad.
c) Destreza o habilidad: aplicación del conocimiento para transformar una realidad 

específica.
d) Competencias: facultades que debe adquirir el alumno, demostradas en el 

empleo del conocimiento, de las capacidades y de las destrezas o habilidades necesarias 
para su aplicación en el campo de actividad en el que desempeñará sus cometidos, 
fundamentalmente las correspondientes al primer empleo de la Escala de Oficiales a la 
que accederá.

e) Currículo: puede contener uno o más planes de estudios.
f) Plan de estudios: diseño curricular que se estructura en módulos y puede referirse 

a la formación militar, de cuerpo de seguridad, y a las titulaciones de Grado universitario 
del Sistema Educativo Español.

g) Módulo: conjunto de contenidos temáticos relativos a un ámbito de conocimiento 
determinado. Se compone de materias y asignaturas.
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h) Materias: áreas del conocimiento caracterizadas por la homogeneidad de su objeto, 
con criterios de evaluación explícitos. Se componen de una o más asignaturas.

i) Asignaturas: conjunto de unidades de aprendizaje, actividades y evaluaciones en las 
que se divide una materia. Dentro de la estructura de las asignaturas deberán distinguirse, 
al menos, actividades formativas de tipo teórico y práctico, conferencias y otras actividades 
de carácter individual.

TÍTULO I

Currículos de la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala 
de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 4. Perfil profesional a alcanzar en el primer empleo.

Según se establece en la Ley 29/2014, de 25 de noviembre, del Régimen del Personal 
de la Guardia Civil, la enseñanza de formación tiene como finalidad la capacitación 
profesional para la incorporación a las escalas del Cuerpo de la Guardia Civil.

Debido a su formación multidisciplinar, el oficial, desde su primer empleo como 
teniente, puede ejercer los cometidos de la Escala de Oficiales mediante su capacidad 
de desarrollar acciones directivas, que incluyen las de mando, y acciones de gestión y 
ejecutivas, ya sea en la estructura orgánica de los Ministerios de Defensa o del Interior, en 
organizaciones internacionales o en misiones en el exterior.

Además, debe estar en condiciones de desempeñar tareas de coordinación, 
inspección y gestión de los servicios y de las operaciones militares y de los recursos 
humanos, materiales y financieros; será capaz de desarrollar aquellas relacionadas con 
funciones operativas, técnicas, logísticas, administrativas y docentes. Asimismo, estará 
capacitado para ejercer el liderazgo con iniciativa, capacidad para asumir responsabilidades 
y decisión para resolver e imbuido de los valores tradicionales propios del Cuerpo de la 
Guardia Civil.

Una formación integral del oficial, como técnico y como gestor le permitirá tener una 
visión global de la Guardia Civil y su entorno, imprescindible para su correcta ubicación 
en la sociedad a la que sirve, por lo que se ha de buscar interrelacionar la formación que 
proporciona la titulación universitaria que se curse en el correspondiente currículo o que 
se acredite en el ingreso, con los conocimientos propios de la profesión de guardia civil, 
de modo que proporcione todo el conjunto de competencias profesionales necesarias para 
el correcto desempeño de las funciones asignadas.

En definitiva, durante el periodo de formación, al oficial se le deben proporcionar y 
deberá perfeccionar las competencias que le permitan desempeñar los cometidos de su 
escala.

Artículo 5. Fines de los currículos de la enseñanza de formación.

Los currículos de la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de 
Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil tienen los siguientes fines:

a) Proporcionar al alumno los conocimientos teórico-prácticos necesarios para el 
adecuado desempeño de su profesión y posibilitar el desarrollo de las aptitudes precisas 
para realizar con eficacia los cometidos que en el futuro le puedan ser encomendados, 
todo ello desde las perspectivas profesional y militar.

b) Integrar los conocimientos y aptitudes en formación humana al servicio de la función 
que el Cuerpo de la Guardia Civil desempeña y adecuar esos conocimientos a las misiones 
a éste encomendadas, inspirándose en los principios básicos de actuación contenidos en 
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

c) Conformar la enseñanza de formación de los oficiales de la Guardia Civil, teniendo 
en cuenta la formación militar, la de cuerpo de seguridad, y la correspondiente a un título 
de Grado o aquella que complemente a la previamente exigida para el ingreso, en su caso.
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Artículo 6. Estructura de la enseñanza de formación de oficiales.

1. La enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales por 
acceso directo sin titulación universitaria previa comprende el plan de estudios de la 
formación militar y de Cuerpo de Seguridad y el plan de estudios correspondiente a la 
titulación de Grado de Ingeniería de la Seguridad. El total de la enseñanza de formación 
se integra en un currículo único.

2. La enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales por 
promoción profesional, modalidad de cambio de escala, comprende el plan de estudios 
correspondiente a la formación militar y de cuerpo de seguridad que completa a la 
previamente exigida para el ingreso, y teniendo en cuenta las titulaciones y requisitos que 
sean de aplicación se integrará en un currículo único.

3. La enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales por 
promoción profesional, modalidad de promoción interna, comprende el plan de estudios 
de la formación militar y de cuerpo de seguridad y el plan de estudios correspondiente a la 
titulación de Grado en Gestión de Seguridad Pública. El total de la enseñanza de formación 
se integra en un currículo único.

Artículo 7. Centros docentes de formación de oficiales.

1. La formación para la incorporación a la Escala de Oficiales se impartirá en la 
Academia de Oficiales de la Guardia Civil y en el Centro Universitario de la Guardia Civil 
allí ubicado.

2. Los alumnos que ingresen en esta enseñanza por el sistema de acceso directo 
sin titulación universitaria previa cursarán los dos primeros cursos del currículo en la 
Academia General Militar del Ejército de Tierra y en el Centro Universitario de la Defensa 
en ella ubicado.

3. Determinadas materias o asignaturas del currículo de la formación de oficiales se 
podrán impartir en universidades o en instituciones educativas, civiles o militares, naciona-
les o extranjeras, con las que se haya suscrito el correspondiente convenio de colaboración.

Artículo 8. Duración de la enseñanza de formación de oficiales.

La enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales tendrá la 
siguiente duración:

a) Para los alumnos que ingresen en esta enseñanza por el sistema de acceso directo 
sin titulación universitaria: un total de cinco cursos académicos.

b) Para los alumnos que ingresen en esta enseñanza por promoción profesional: un 
total de dos cursos académicos.

Artículo 9. Créditos ECTS del currículo y de las asignaturas.

1. La carga lectiva de cada currículo, para cada forma de ingreso, será la incluida en 
los capítulos II, III y IV de este título.

2. Para la distribución interna de los créditos ECTS asignados a cada asignatura, se 
tendrá en cuenta que por cada hora de clase lectiva presencial del alumno se consignarán, 
con carácter general, 1,5 horas de estudio.

Artículo 10. Distribución de la carga lectiva y distribución temporal de las asignaturas de 
los currículos.

1. En cada semana se considerarán lectivos los días lunes a viernes, ambos inclusive. 
Excepcionalmente, cuando así lo requiera la programación del curso, se podrán habilitar 
como lectivos los sábados, domingos y festivos.

2. En la enseñanza de formación para el acceso a la Escala de Oficiales la carga lectiva 
que representa la ejecución de los planes de estudios que conforman el currículo único, 
se distribuirá conforme a los criterios siguientes:

a) La duración de los cursos académicos será como máximo de 44 semanas, 
incluyendo los períodos lectivos, los destinados a la evaluación, así como los dedicados 
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a instrucción y adiestramiento, que podrán incluir un periodo de prácticas en unidades. 
El número de semanas dedicadas a instrucción y adiestramiento serán las indicadas a 
continuación:

1.º Acceso directo sin titulación universitaria previa: un mínimo de 30 semanas, en el 
total de semanas del plan de estudios.

2.º Acceso por promoción profesional: no será inferior a 6 semanas por curso 
académico.

b) La carga lectiva impartida en el módulo de instrucción y adiestramiento se 
computará en días y semanas o, en su caso, en horas, conforme a lo siguiente:

1.º En días y semanas, cuando se imparta con carácter exclusivo, entendiendo éste 
como aquel periodo de tiempo en el que esta actividad es única y prioritaria en la enseñanza 
de formación.

2.º En horas, en aquellos casos en que se imparta de forma discontinua en diferentes 
días; en este caso, seis horas equivaldrán a un día.

3.º La carga lectiva de este módulo no se computará dentro de la carga lectiva de 
los diferentes currículos.

3. La distribución temporal de las asignaturas que conforman los currículos de 
formación para la incorporación a la Escala de Oficiales se establece, para cada forma de 
ingreso, en los capítulos II, III y IV de este título.

Artículo 11. Módulos de la formación de oficiales.

1. La enseñanza de formación se configurará conforme a los siguientes módulos:

a) Módulo de formación militar: proporciona los conocimientos relativos a la 
organización de la Defensa Nacional, a las Fuerzas Armadas, a las organizaciones 
internacionales militares a las que pertenece España, así como los necesarios que permitan 
prestar los servicios y guardias que garanticen el funcionamiento y seguridad de las 
unidades, centros y organismos. Para los alumnos que ingresen en esta enseñanza por 
el sistema de acceso directo sin titulación universitaria, se impartirá en la Academia 
General Militar durante los dos primeros cursos en los que se estructura el currículo, 
complementándose en la Academia de Oficiales de la Guardia Civil.

b) Módulo de formación de cuerpo de seguridad: proporciona, según la forma de 
ingreso y los requisitos de titulación exigidos, la formación para que el futuro oficial de 
la Guardia Civil disponga de unas competencias que le permitan el correcto ejercicio 
de la profesión en los campos de la prevención de ilícitos, protección de personas y 
bienes e investigación de sucesos, así como el conocimiento de otras instituciones de 
similares características, tanto nacionales como extranjeras, con los que el futuro oficial 
desempeñará los cometidos propios de su Cuerpo, para su desempeño profesional en la 
Guardia Civil.

c) Módulos de formación de grado: proporciona los contenidos básicos en los que se 
fundamentan, respectivamente, los grados en Ingeniería de la Seguridad, y el de Gestión de 
Seguridad Pública, sobre la base de que suponen un conjunto coherente de conocimientos 
que permitan la adquisición posterior de otros de mayor complejidad. Los módulos del 
Grado en Ingeniería de la Seguridad serán los siguientes: Formación básica, Fundamentos 
de ingeniería, Formación en tecnología específica, Formación complementaria y Trabajo fin 
de grado. Los módulos del Grado en Gestión de Seguridad Pública serán los siguientes: 
Introductorio, Fundamentos jurídicos, Organización y prevención, Investigación y tecnología 
y Trabajo fin de grado.

d) Módulo de formación en Lengua Inglesa: proporciona las destrezas discursivas en 
el idioma inglés, debiendo adquirir, al menos, las competencias propias del nivel B2 del 
Consejo de Europa, según se define en el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas.

e) Módulo de instrucción y adiestramiento: proporciona la práctica y habilidades 
profesionales, conducentes a completar la formación militar y la de cuerpo de seguridad 
de la escala, así como la adecuada preparación física para desempeñar con eficacia 
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sus cometidos, e instruye en las posiciones y movimientos individuales, que permitan 
participar en los actos y ceremonias militares, contribuyendo a la formación física e integral 
del alumno. Las actividades de instrucción y adiestramiento podrán incluir, entre otros, 
ejercicios, maniobras, actos y ceremonias militares y prácticas en Unidades. En el primer 
curso académico de la enseñanza de formación por acceso directo se establecerá una fase 
de acogida, orientación y adaptación a la vida militar con una duración de dos semanas.

2. Con independencia a lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos que ingresen 
en esta enseñanza por el sistema de acceso directo sin titulación universitaria, durante su 
estancia en la Academia General Militar, cursaran las materias o asignaturas de los distintos 
módulos establecidas en el capítulo II.

Artículo 12. Programas de estudios y calendario de actividades.

Anualmente, el Jefe de la Jefatura de Enseñanza de la Guardia Civil aprobará los 
programas de estudios que desarrollen los correspondientes planes de estudios que 
integran el currículo de formación para la incorporación a la Escala de Oficiales, debiendo 
incluir el calendario de actividades.

Artículo 13. Relación de materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas a distancia.

1. Las alumnas en situación de embarazo, parto o postparto que no puedan desarrollar 
la enseñanza de manera presencial, podrán solicitar que les sean impartidas en la modalidad 
a distancia las materias y asignaturas que figuran en el 0.

2. Los alumnos en los que concurran circunstancias especiales que les impidan 
desarrollar la enseñanza de formación de manera presencial podrán solicitar les sean 
impartidas en la modalidad a distancia las materias y asignaturas que figuran en el anexo 
citado en el apartado anterior. En este caso, la Junta Docente a la que se hace referencia 
en el artículo 22, valorará estas circunstancias especiales y elevará su parecer al Director 
de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil para su resolución.

3. En todo caso, la impartición de materias y asignaturas a distancia durante el periodo 
de formación de los alumnos en la Academia General Militar, y en el Centro Universitario 
en ella ubicado, se regirá por las normas que la regulen para los alumnos que cursen la 
enseñanza de formación de oficiales para la integración en el Cuerpo General del Ejército 
de Tierra mediante las formas de ingreso sin titulación previa.

Artículo 14. Actividades extraescolares.

1. Se entiende por actividad extraescolar la dirigida a enriquecer el bagaje de 
conocimientos y experiencias culturales del alumno que, estando o no relacionada con 
las materias de enseñanza que integran el plan de estudios, no es objeto de evaluación, 
se puede desarrollar en períodos de tiempo distintos de los previstos para las actividades 
docentes y contribuye de manera efectiva a los fines formativos de estos currículos y a la 
formación integral del alumno. Entre estas actividades podrá incluirse el conocimiento de 
un segundo idioma extranjero considerado de interés para la Guardia Civil, para aquellos 
alumnos que hubieran alcanzado un nivel mínimo de referencia en Lengua Inglesa.

2. La Academia de Oficiales de la Guardia Civil y, en su caso, el Centro Universitario de 
la Guardia Civil establecerán actividades extraescolares orientadas a ampliar la propuesta 
académica y cultural de estos currículos.

CAPÍTULO II

Ingreso directo sin titulación universitaria previa

Artículo 15. Ingreso directo sin titulación universitaria previa.

1. Carga lectiva total: este currículo atribuye a las enseñanzas teórico-prácticas un 
total de 345,5 ECTS y 51,5 semanas de instrucción y adiestramiento.



271
1176

2. La distribución temporal de asignaturas por cursos es la siguiente:

1.er Curso: 58 ECTS

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Matemáticas I. 6 Matemáticas II. 6

Física I. 6 Física II. 6

Fundamentos de administración de empresas. 6 Lengua Inglesa I. 6

Expresión gráfica y diseño asistido por ordenador. 6 Química. 6

Táctica y logística I. 2 Topografía. 3

Sistemas de armas terrestres I. 2 Formación militar básica I. 1,5

Formación militar básica II. 1,5

Fase de acogida: 2 semanas.
Instrucción y adiestramiento I: 7 semanas.
Formación física I: 3 semanas.
Orden cerrado I: 0,5 semanas.
Sistemas de instrucción y adiestramiento I: 1 semana.

2.º Curso: 67,5 ECTS

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Matemáticas III. 6 Fundamentos de electrotecnia. 6

Mecánica. 6 Ingeniería del medio ambiente. 4,5

Organización y dirección de empresas. 6 Calidad. 6

Lengua Inglesa II. 6 Investigación operativa. 6

Estadística. 6 Fundamentos de Informática. 6

Estatuto de la Guardia Civil I. 4 Organización de la Seguridad. 3

Armamento y telecomunicaciones. 2

Instrucción y adiestramiento II: 6,5 semanas.
Formación física II: 3 semanas.
Orden cerrado II: 0,5 semanas.
Sistemas de instrucción y adiestramiento II: 1 semana.

3.er Curso: 72 ECTS

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Técnicas de ocultación de la información. 6 Vulnerabilidades, amenazas y protocolos de seguridad 
informática.

6

Fundamentos de mecánica de fluidos. 3 Protección ligera de sistemas móviles. 6

Dinámica de explosiones. 3 Ciencias forenses I. 6

Resistencia de materiales. 6 Humanidades. 6

Fundamentos de ingeniería electrónica. 6 Derecho Administrativo II: Seguridad pública. 3

Derecho Administrativo I. 3 Sistemas sensores. 3

Marco jurídico de la seguridad I. 6 Tecnologías aplicadas a la Investigación I. 3

Sistemas de gestión y documentación I. 3 Lengua Inglesa III. 3

Instrucción y adiestramiento III: 6,5 semanas.
Formación física III: 2,5 semanas.
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4.º curso: 74 ECTS

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Administración y gestión de la seguridad de la infor-
mación.

6 Gestión de la seguridad física. 3

Sistemas y redes de comunicación para seguridad y 
emergencias.

6 Tratamiento de la información-policía científica. 3

Dirección y liderazgo. 6 Seguridad de infraestructuras frente a impacto e in-
trusión.

6

Ciencias forenses II. 6 Tecnologías aplicadas a la investigación III: Sistemas 
de información geográfica.

3

Marco jurídico de la seguridad II. 3 Informática forense. 3

Fundamentos de economía. 3 Trabajo fin de grado. 12

Laboratorio de electrónica. 3 Tecnologías aplicadas a la Investigación II. 3

Sistemas de gestión y documentación II. 2 Lengua Inglesa IV. 2

Seguridad ciudadana I. 4

Instrucción y adiestramiento IV: 6,5 semanas.
Formación física IV: 2,5 semanas.

5.º Curso: 74 ECTS

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Derecho Penal I. 6 Derecho Penal II. 5

Estatuto de la Guardia Civil II. 3 Derecho Procesal Penal. 5

Fiscal, Fronteras e Inmigración. 6 Policía Judicial II. 3

Dirección y gestión de Unidades. 6 Cooperación policial y judicial internacional. 6

Amenaza terrorista. 6 Inteligencia Policial. 6

Gestión de crisis y Defensa Nacional. 3 Seguridad Ciudadana II. 5

Policía Judicial I. 6 Policía Judicial III. 3

Lengua Inglesa V. 5

Instrucción y adiestramiento V: 6,5 semanas.
Formación física V: 2,5 semanas.

3. La relación de materias de enseñanza se recogen en el Anexo I.

CAPÍTULO III

Promoción profesional, modalidad cambio de escala

Artículo 16. Promoción profesional, modalidad cambio de escala.

1. Carga lectiva total: este currículo atribuye a las enseñanzas teórico-prácticas un 
total de 141 ECTS y 18 semanas de instrucción y adiestramiento.
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2. La distribución temporal de asignaturas por cursos es la siguiente:

1.er Curso: 71 ECTS

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Derecho Penal I. 6 Riesgos y amenazas globales a la seguridad nacional 
e internacional.

6

Análisis estadístico del delito. 6 Gestión de seguridad pública de la información. 6

Dirección y gestión de unidades de la Guardia Civil I. 3 Fiscal, Fronteras e Inmigración. 3

Derechos fundamentales y seguridad. 6 Tecnologías aplicadas a la investigación I. 3

Derecho Penal II. 6 Ciencias forenses I. 3

Cooperación policial internacional. 6 Sistemas de gestión y documentación I. 3

Derecho Administrativo I. 3 Lengua Inglesa I. 6

Derecho Administrativo II. 3 Policía judicial I. 2

Instrucción y adiestramiento I: 6,5 semanas.
Formación física I: 2,5 semanas.

2.º curso: 70 ECTS

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Tecnologías aplicadas a la Investigación II. 3 Estatuto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad II. 3

Vulnerabilidades, amenazas y protocolos de seguridad 
informática.

6 Tecnologías para la seguridad física. 6

Situaciones de emergencia en el ámbito de la segu-
ridad.

3 Sistemas de gestión y documentación II. 2

Inteligencia policial. 3 Dirección y liderazgo. 6

Dirección y gestión de unidades de la Guardia Civil II. 4 Derecho Procesal Penal. 6

Policía judicial II. 4 Policía judicial III. 3

Ciencias forenses II. 6 Lengua Inglesa II. 6

Gestión de la seguridad física. 3 Derecho Administrativo de la Seguridad. 3

Estatuto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad I. 3

Instrucción y adiestramiento II: 6,5 semanas.
Formación física II: 2,5 semanas.

3. La relación de materias de enseñanza se recogen en el Anexo II.

CAPÍTULO IV

Promoción profesional, modalidad promoción interna

Artículo 17. Promoción profesional, modalidad promoción interna.

1. Carga lectiva total: este currículo atribuye a las enseñanzas teórico-prácticas un 
total de 148 ECTS y 18 semanas de instrucción y adiestramiento.
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2. La distribución temporal de asignaturas por cursos es la siguiente:

1.er Curso: 74 ECTS

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Derecho Penal I. 6 Inteligencia policial. 3

Derechos fundamentales y seguridad. 6 Tecnologías aplicadas a la Investigación I. 3

Derecho Penal II. 6 Fiscal, Fronteras e Inmigración. 3

Cooperación policial internacional. 6 Sistemas de gestión y documentación. 3

Derecho Administrativo I. 3 Lengua Inglesa I. 3

Riesgos y amenazas globales a la seguridad nacional 
e internacional.

6 Análisis estadístico del delito. 6

Técnicas de expresión oral, escrita y documentación 
digital.

3 Gestión de seguridad pública de la información. 6

Ciencias forenses I. 3 Lengua Inglesa II. 3

Derecho Administrativo II. 3 Policía judicial I. 2

Instrucción y adiestramiento I: 6,5 semanas.
Formación física I: 2,5 semanas.

2.º Curso: 74 ECTS

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

Situaciones de emergencia en el ámbito de la segu-
ridad.

3 Gestión de la seguridad física. 3

Estatuto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad I. 3 Derecho Procesal Penal. 6

Ciencias forenses II. 6 Policía judicial III. 3

Vulnerabilidades, amenazas y protocolos de seguridad 
informática.

6 Trabajo fin de grado. 12

Policía judicial II. 4 Lengua Inglesa III. 3

Dirección y liderazgo. 6 Estatuto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad II. 3

Derecho administrativo de la seguridad. 3 Tecnologías para la seguridad física. 6

Dirección y gestión de unidades de la Guardia Civil. 4 Tecnologías aplicadas a la investigación II. 3

Instrucción y adiestramiento II: 6,5 semanas.
Formación física II: 2,5 semanas.

3. La relación de materias de enseñanza se recogen en el Anexo III.

CAPÍTULO V

Formación transversal

Artículo 18. Idiomas.

1. Para la superación del correspondiente currículo, en la materia Inglés, los alumnos 
deberán adquirir, al menos, las competencias propias del nivel B2, o equivalente, del 
Consejo de Europa según se define en el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas.

2. Con el fin de promover la formación en el idioma inglés, con independencia de 
su enseñanza a través de los créditos asignados, se podrá incorporar su aprendizaje 
mediante la impartición, en dicho idioma, de la totalidad o parte de alguna de las materias 
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o asignaturas que integran los diferentes currículos de la enseñanza de formación para el 
acceso a la Escala de Oficiales.

Artículo 19. Instrucción y adiestramiento.

1. La materia de instrucción y adiestramiento constituye el conjunto de las prácticas 
integradas y convergentes de las materias específicas a lo largo de todo el desarrollo del 
correspondiente plan de estudios.

2. Normas generales:

a) Se establecerán periodos en los que instrucción y adiestramiento tenga carácter 
exclusivo sobre el resto de materias del currículo.

b) Se impartirá a lo largo de todos los cursos académicos, y será calificada como 
una materia más. Los programas de estudios que desarrollen anualmente los distintos 
currículos detallarán la distribución temporal y contenido, tomando como referencia el 
Manual de Intervención Operativa.

c) Se concretará principalmente en ejercicios y prácticas, realizadas por grupos de 
entidad variable, relacionados con el desempeño profesional. También comprenderá, en su 
caso, períodos de prácticas, intercambios o visitas a unidades de la Guardia Civil u otros 
organismos nacionales o internacionales siempre que estén relacionados con el futuro 
desarrollo profesional.

d) El módulo de instrucción y adiestramiento que se desarrolle en los cursos 1º y 2º 
del currículo correspondiente al acceso directo sin titulación, se regirá por lo establecido en 
el Plan de estudios de la enseñanza de formación para la integración en el Cuerpo General 
del Ejército de Tierra mediante la forma de ingreso sin titulación, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

3. La superación de la materia de instrucción y adiestramiento habilitará para la 
dirección de los ejercicios de tiro establecidos para las unidades de la Guardia Civil.

4. Los alumnos, una vez superada esta materia, obtendrán las competencias básicas 
sobre técnicas de intervención operativa que debe conocer todo componente del Cuerpo, 
pudiendo obtener, en el último curso de su currículo, la titulación de Profesor del Sistema 
de Intervención Operativa de la Guardia Civil.

Artículo 20. Formación física.

1. La formación física abarcará la adquisición de conocimientos aplicados y la práctica 
de ejercicios dirigidos a:

a) Acreditar un grado de aptitud física adecuado para el cumplimiento de los cometidos 
propios del futuro oficial de la Guardia Civil.

b) Aplicar técnicas de defensa personal policial.
c) Ser capaz de instruir adecuadamente al personal del Cuerpo en estos ámbitos.
d) Sentar las bases que contribuyan al mantenimiento durante la carrera profesional 

de las condiciones físicas personales adecuadas.

2. Las pruebas físicas y marcas que los alumnos deberán superar para progresar 
en los distintos cursos de la enseñanza de formación serán las fijadas por parte de los 
Ministros del Interior y de Defensa en la normativa que regule la realización de las pruebas 
físicas en la Guardia Civil.

TÍTULO II

Normas de evaluación, progreso y permanencia en el centro docente de formación 
para la incorporación a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil

Artículo 21. Finalidad.

Se regula el tránsito a lo largo del currículo de formación de tal manera que los 
alumnos lo cursen en los plazos previstos.
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Artículo 22. La Junta Docente.

1. Se crea, en la Academia de Oficiales de la Guardia Civil, un órgano colegiado 
denominado Junta Docente (en adelante la Junta).

2. La Junta, en el ámbito de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil, estará 
integrada por el personal siguiente:

a) Presidente de la Junta: el Subdirector Jefe de Estudios.
b) Secretario de la Junta: el jefe del órgano auxiliar, en el ámbito de formación, de la 

Jefatura de Estudios.
c) Vocales: los jefes de departamentos y secciones departamentales y el resto de los 

subdirectores docentes del Centro.

3. Cuando en las cuestiones a dilucidar se encuentre implicado el Centro Universitario 
de la Guardia Civil, serán también integrantes de la Junta:

a) Como Vicepresidente de la Junta: El Subdirector o Secretario del Centro Universitario 
de la Guardia Civil en caso de ausencia del anterior.

b) Como vocales: Los directores de las áreas departamentales del Centro Universitario 
de la Guardia Civil convocados.

4. El Presidente de la Junta podrá convocar a los profesores cuya presencia estime 
necesaria en las sesiones que mantenga.

5. Corresponde a la Junta el diseño del plan de matrícula de los alumnos; asimismo, 
le corresponde la supervisión de la aplicación correcta de las presentes normas, proponer 
la resolución de las posibles reclamaciones de carácter académico de los alumnos, valorar 
los casos en los que haya que considerar determinadas situaciones especiales de los 
mismos y analizar tanto las causas para la dispensa de convocatoria como todos aquellos 
aspectos que pudieran afectar a la actividad docente del centro docente de formación. 
Asimismo, podrá proponer aquellos otros aspectos relacionados con el régimen docente 
que se estimen de interés.

La citada aplicación no se verá limitada por los parámetros marcados en las siguientes 
normas, sino que estos serán tomados como referencia, atendiendo a las condiciones del 
alumno. En las propuestas que emitan, expondrán los motivos que las justifiquen.

6. Las propuestas de la Junta deberán ser elevadas al Director de la Academia de 
Oficiales para su resolución.

Artículo 23. Reconocimiento de créditos.

1. A los alumnos que accedan a la enseñanza de formación para la incorporación 
a la escala de oficiales se les podrán reconocer, previa solicitud por el interesado y una 
vez efectuada su presentación en la Academia de Oficiales, los créditos o semanas 
correspondientes a los módulos, materias y asignaturas en función de los cursos, títulos 
y planes de estudios que acrediten, y que, a juicio de la Junta Docente, tengan similar 
duración, contenido y número de créditos, en su caso. La Jefatura de Estudios gestionará 
el reconocimiento de dichos créditos.

2. El reconocimiento de créditos de las diferentes asignaturas del título de Grado 
correspondiente será llevado a cabo, según la normativa universitaria, por el Centro 
Universitario de la Guardia Civil.

Artículo 24. Plan de matrícula.

1. Se entiende por plan de matrícula, la determinación de las asignaturas de las que 
deberá matricularse el alumno en cada curso escolar. Será el resultado de tener en cuenta, 
entre otros factores, la carga de trabajo mínima y máxima del alumno.

2. El alumno estará encuadrado en aquel curso en el que se encuentre matriculado 
de la correspondiente materia de instrucción y adiestramiento.

3. La carga de trabajo máxima del alumno en cada curso escolar se establece para 
asegurar que el reparto del esfuerzo del alumno sea racional, de modo que le permita 
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afrontar cada curso con suficientes garantías de éxito. A su vez, la carga mínima permite 
que todos los alumnos lleven a cabo sus estudios en condiciones de equidad.

4. La Junta seleccionará, cuando corresponda, las asignaturas del título de Grado de 
las que el alumno puede matricularse del curso siguiente al que se encuentre encuadrado, 
pudiendo alcanzar hasta un máximo de créditos igual a los previstos para ese curso de la 
titulación de Grado.

Además, se les podrá matricular de hasta un treinta por ciento (30 %) de créditos 
adicionales.

Artículo 25. Instrucción y adiestramiento.

1. La materia de instrucción y adiestramiento será evaluada exclusivamente por el 
sistema de evaluación continua. Una falta de asistencia del treinta por ciento (30 %) de los 
periodos dedicados a ella comportará su no superación por evaluación continua.

2. Mediante la observación sistemática de los alumnos y la realización de las pruebas 
prácticas necesarias se valorarán las aptitudes alcanzadas por cada uno de ellos y se les 
calificará.

3. La evaluación contará, como instrumento básico, con las informaciones y 
calificaciones que, sobre cada alumno y sobre el grupo, aporten los profesores de 
esta materia, y, como elemento orientador y de contraste, con las calificaciones de las 
asignaturas que tengan relación con ella.

4. La superación de esta materia será condición necesaria para el progreso en el 
correspondiente currículo.

Artículo 26. Formación física.

1. Para superar la asignatura será necesario alcanzar las marcas mínimas establecidas 
por parte de los Ministros del Interior y de Defensa en la normativa que regule la realización 
de las pruebas físicas en la Guardia Civil, de acuerdo con el artículo 20. No obstante, la 
calificación final vendrá determinada por las marcas que vaya obteniendo el alumno, así 
como por la calificación de aquellos otros parámetros que conformen la asignatura.

2. Se celebrarán, al menos, tres evaluaciones y calificaciones por cada curso 
académico.

Si por cualquier circunstancia un alumno no pudiese ser evaluado tres veces, para 
determinar las notas del curso y finales de la asignatura se considerarán aquellas en las 
que el alumno hubiera sido calificado.

El resultado de estas evaluaciones tendrá la consideración de primera convocatoria.
3. En el caso de no superar la asignatura se dará opción a una sola prueba 

extraordinaria que tendrá lugar antes del comienzo del curso siguiente con la consideración 
de segunda convocatoria. Si en esta prueba no se superase la evaluación, el alumno deberá 
permanecer en el mismo curso.

No obstante, tanto las evaluaciones ordinarias como la prueba extraordinaria podrán 
realizarse durante el curso siguiente cuando concurran circunstancias debidamente 
justificadas así valoradas por la Junta, previa solicitud de dispensa de convocatoria por 
parte del interesado conforme a lo dispuesto en estas normas.

4. Las calificaciones serán el resultado de transformar a puntuaciones, comprendidas 
entre cero y diez puntos y conforme a criterios predeterminados, los objetivos didácticos 
que sucesivamente se alcancen. La puntuación final correspondiente al nivel mínimo exigido 
será la de cinco puntos.

Artículo 27. Convocatorias.

1. Se entiende por convocatoria la oportunidad que se le ofrece al alumno para superar 
una asignatura determinada.

2. El número máximo de convocatorias para cada una de las asignaturas será de 
cuatro, sin que ello excluya la aplicación de la normativa universitaria para el título de 
Grado, y la forma de superarlas será alguna de las siguientes:

a) A lo largo del curso mediante el proceso de evaluación continua.
b) En el caso de no superarla por evaluación continua, mediante un examen al acabar 

la asignatura (primera convocatoria).
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c) En el caso de no superarla en la primera convocatoria, antes del comienzo del 
siguiente curso académico, mediante la superación de un examen (segunda convocatoria).

d) En el caso de no superar el examen de la segunda convocatoria, dicha asignatura 
se podrá superar repitiendo el proceso indicado en los párrafos a), b) y c) (tercera y cuarta 
convocatoria).

En lo referente a los párrafos a) y b), para las asignaturas del título de Grado se aplicará 
lo dispuesto en la normativa específica de la universidad de adscripción.

3. Una convocatoria se considera consumida cuando el alumno se ha presentado a 
ella, no comparece habiendo sido convocado o cuando no haya sido dispensada conforme 
a lo dispuesto en estas normas.

4. El alumno podrá solicitar ser examinado en la última convocatoria por un tribunal 
nombrado por el director del centro responsable de la asignatura. En el caso de que la 
asignatura corresponda a la formación de Grado, dicho tribunal, a juicio de la dirección del 
Centro Universitario, podrá contar con el asesoramiento de un representante de la Jefatura 
de Estudios de la Academia de Oficiales.

5. La no superación de alguna asignatura, tras agotar las cuatro convocatorias y, en 
su caso, la extraordinaria supondrá la baja en el centro docente de formación.

Artículo 28. Dispensa de convocatoria.

La Junta otorgará dispensa de convocatoria de una asignatura determinada por alguna 
de las causas siguientes:

a) Enfermedad o lesión que impida su presentación a la convocatoria según informe 
en el que dicha circunstancia quede expresada explícitamente en certificado médico oficial.

b) Circunstancias familiares o personales excepcionales, debidamente acreditadas, 
que justifiquen la dispensa.

c) Cualquier otra circunstancia que a juicio de la Junta haya de tenerse en cuenta.

Artículo 29. Convocatorias extraordinarias.

1. Una vez consumidas las cuatro convocatorias a las que se hace referencia el 
artículo 27.2 sin haber superado la asignatura, el alumno podrá solicitar una convocatoria 
extraordinaria.

2. La concesión de dicha convocatoria tendrá carácter extraordinario y se ajustará a 
los criterios siguientes:

a) Se podrá conceder a los alumnos de cualquier curso y para un máximo de dos 
asignaturas pudiendo realizarse una sola petición por curso.

b) La Junta informará por escrito sobre la conveniencia de su concesión en función del 
expediente académico y aquellas otras circunstancias de carácter personal que pudieran 
haber influido en el solicitante.

3. Corresponde al Director de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil o de la 
Academia General Militar del Ejército de Tierra, según el caso, a la vista de las sugerencias 
y propuestas que eleve la Junta, la concesión de la convocatoria extraordinaria.

4. El alumno podrá solicitar ser examinado por un tribunal nombrado por el director 
del centro responsable de la asignatura. En el caso de que la asignatura corresponda a la 
formación del título de Grado, dicho tribunal, a juicio de la dirección del Centro Universitario 
de la Defensa o de la Guardia Civil, podrá contar con el asesoramiento de un representante 
de la jefatura de estudios de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil o de la Academia 
General Militar del Ejército de Tierra, anteriormente citadas.

Artículo 30. Evaluación y calificación.

1. La evaluación, en el ámbito de la enseñanza de formación, para aquellas asignaturas 
no comprendidas en el título de Grado, presenta los siguientes rasgos definitorios:

a) Tiene carácter continuo.
b) Contribuye al proceso de enseñanza y aprendizaje.
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2. En el proceso de formación se verificarán, con criterios objetivos, los conocimientos 
adquiridos por los alumnos, el desarrollo de su formación, su aptitud para el servicio y su 
rendimiento escolar mediante las correspondientes evaluaciones, calificaciones e informes 
personales del alumno.

3. El método, características y condiciones para la evaluación de cada materia o 
asignatura figurará en el correspondiente programa de estudios aprobado por el Jefe de 
la Jefatura de Enseñanza.

4. La superación de una materia o asignatura comportará la obtención de los créditos 
correspondientes a la misma.

Artículo 31. Calificación académica, calificación ponderada y ordenación de los alumnos.

1. La calificación académica será la nota resultante de valorar el aprendizaje del alum-
no en cada una de las materias y asignaturas que componen la enseñanza de formación.

2. De la calificación académica se deducirá la calificación ponderada, que es el 
resultado de valorar la primera en función de la convocatoria en la que se ha superado 
la asignatura. Asimismo, para el cálculo de la calificación final de cada curso académico 
y del conjunto del currículo de formación se aplicarán unos coeficientes a las materias o 
asignaturas, que tendrán en cuenta los créditos ECTS de las mismas.

3. La calificación final obtenida del conjunto de materias y asignaturas del currículo 
tras concluir el periodo formativo servirá de base para la ordenación de los alumnos; en 
caso de igualdad de puntuación, se dará prioridad al alumno que tenga la mejor calificación 
en la materia de instrucción y adiestramiento; a igualdad de ésta, al de mayor calificación 
en idioma Inglés; y de persistir la igualdad, al de mayor edad.

4. La ponderación de las calificaciones de las asignaturas en función de la convocatoria 
en que se hayan superado es la siguiente:

Convocatoria 1.ª 2.ª 3.ª 4.ª Extraordinaria
No superada 

(a efectos 
de cálculo)

Coeficiente de Convocatoria. 1 0,90 0,80 0,70 0,50 0

5. El Director General de la Guardia Civil, a propuesta del Jefe del Mando de Personal 
y Formación, desarrollará las normas para la evaluación, calificación y clasificación de los 
alumnos a los que se refiere esta Orden.

6. La calificación de las asignaturas cuyos créditos hubieran sido reconocidos, será 
de 5 o, en su caso, de apto.

Artículo 32. Revisión de calificaciones.

1. Todo alumno podrá solicitar la revisión de examen. Esta solicitud se dirigirá, en 
primera instancia, al profesor de la asignatura, que actuará de acuerdo con las normas 
establecidas por la Jefatura de Estudios de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil.

2. En el supuesto de que la materia o asignatura fuese de la titulación de Grado, el 
procedimiento de revisión será el establecido por las normas del Centro Universitario de 
la Guardia Civil.

3. El profesor atenderá, durante los tres días hábiles siguientes a la notificación de 
las notas de cada materia o asignatura y en el horario que se determine en las normas 
antes referidas, las solicitudes que se formulen por parte de los alumnos para la revisión 
de exámenes.

4. Cuando el examen sea el correspondiente a la última convocatoria, el alumno podrá 
solicitar la revisión por un tribunal constituido a tal efecto. En el caso de que la materia 
o asignatura sea del título de Grado, a juicio de la dirección del Centro Universitario, se 
podrá contar con el asesoramiento de un representante de la Jefatura de Estudios de la 
Academia de Oficiales.

5. Si una vez realizada la revisión a que se refieren los dos apartados anteriores, 
siguiera sin estar de acuerdo con la decisión adoptada, el alumno podrá formular recurso 
ante el Director de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil, en los plazos y condiciones 
que a tal efecto se establezcan.
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Artículo 33. Opciones de mejora.

1. A la vista de la calificación obtenida por evaluación continua, en cualquier materia o 
asignatura excepto en instrucción y adiestramiento y formación física, todo alumno que la 
haya superado, podrá solicitar ser sometido a una prueba, para la mejora de la calificación, 
sobre la totalidad de dicha materia o asignatura.

2. La prueba a realizar será la misma que la que hayan de superar los que, en la 
evaluación continua, no hayan obtenido al menos la calificación de cinco.

3. La calificación definitiva será la mejor de las obtenidas por evaluación continua o 
mediante la citada prueba de mejora.

4. Esta mejora no será aplicable en aquellas asignaturas en las que se haya obtenido 
reconocimiento de créditos o no se haya realizado evaluación continua.

Artículo 34. Progreso en los currículos de formación.

1. Se estará en condiciones de pasar de curso progresando en los correspondientes 
currículos cuando se haya superado, al menos, el setenta por ciento (70 %) de los créditos 
de las asignaturas establecidas en el curso en que esté encuadrado.

2. Cuando se declare selectivo un determinado curso, el alumno no podrá progresar 
si no tiene superadas todas las materias y asignaturas de su currículo de formación 
correspondientes a dicho curso y los anteriores.

Artículo 35. Permanencia en un curso.

1. Un alumno no progresará y, por tanto, permanecerá en un curso, cuando como 
resultado de sus evaluaciones, y sin causar baja en el centro docente de formación, no 
reúna todas las condiciones para pasar al curso siguiente.

2. Los alumnos que permanezcan en un curso participarán en las actividades de las 
materias de instrucción y adiestramiento, formación física y Lengua Inglesa, aun cuando 
las tuvieran superadas, siendo evaluados nuevamente manteniendo en el expediente 
académico la nota más alta alcanzada.

3. Los alumnos permanecerán en un curso cuando no puedan asistir al treinta por 
ciento (30 %) de los periodos dedicados a la materia de instrucción y adiestramiento.

Artículo 36. Permanencia y baja en el centro docente de formación.

1. Un alumno permanecerá en el centro docente de formación siempre que progrese 
en los correspondientes currículos o permanezca en un curso por no reunir las condiciones 
para pasar al curso siguiente.

2. La baja como alumno en el centro docente de formación conllevará la baja en el 
Centro Universitario de la Guardia Civil.

3. Además de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, 
el alumno causará baja en el centro docente de formación, en cualquier curso, cuando se 
dé alguna de las siguientes condiciones:

a) No superar por segunda vez, la materia «instrucción y adiestramiento» o «formación 
física» correspondiente a ese curso, excepto cuando sea por causa de lesión o enfermedad, 
en cuyo caso permanecerá en el curso.

b) Para los alumnos que hubieran accedido por acceso directo sin titulación universita-
ria previa, encuadrados en primer y segundo curso, no superar en cada uno de ellos, como 
mínimo, el treinta por ciento (30 %) de los créditos de las asignaturas del currículo del curso 
en que esté matriculado, y que correspondan al curso en que se encuentre encuadrado.

c) Agotar las cuatro convocatorias y, en su caso, la extraordinaria, de cualquier 
asignatura sin haberla superado, o exceder los plazos máximos previstos para finalizar el 
correspondiente currículo conforme se establece en el artículo 38.

d) Asimismo, un alumno podrá causar baja en el centro docente de formación como 
consecuencia de la aplicación del ajuste de plazas.

Artículo 37. Ajuste de plazas.

1. El ajuste de plazas consiste en igualar el número de alumnos que vayan a progresar 
en el currículo de formación con el número de plazas fijadas en la provisión de plazas 
correspondiente.
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2. Se aplicará, en todo caso, antes del inicio del último curso, cuando así lo determine 
el Director General de la Guardia Civil, a propuesta del Jefe del Mando de Personal y 
Formación.

3. Este procedimiento afectará exclusivamente a los alumnos que hubieren ingresado 
por acceso directo sin titulación universitaria previa, priorizando, en primer lugar, a aquéllos 
que hayan superado todas las materias y asignaturas del currículo de formación realizado 
hasta ese momento y, a continuación, el resto en función de la ordenación provisional 
obtenida tras la segunda convocatoria, antes del inicio del curso siguiente.

4. Los alumnos que, reuniendo las condiciones de progresar en el currículo, no puedan 
hacerlo como consecuencia del ajuste de plazas podrán permanecer en el mismo curso, 
siempre y cuando no suponga sobrepasar los plazos máximos establecidos.

5. En el caso del apartado anterior, el plan de matrícula podrá incluir hasta el máximo 
de créditos del curso siguiente de la titulación de Grado.

Artículo 38. Plazos para superar el currículo de formación.

1. Los alumnos que ingresen por acceso directo sin titulación universitaria previa, 
deberán superar el proceso de formación en un plazo máximo de ocho cursos académicos.

2. En caso de los alumnos que ingresen por promoción profesional, deberán superar 
el proceso de formación en un plazo máximo de tres cursos académicos, excepto cuando 
no supere por segunda vez, la materia de instrucción y adiestramiento o de formación física 
correspondiente a ese curso por lesión o enfermedad, en cuyo caso podrá incrementarse 
dicho plazo en un curso más.

3. Los plazos establecidos en los apartados anteriores no excluyen la aplicación de 
la normativa universitaria para la formación de grado correspondiente.

4. En caso de no superar el correspondiente currículo de formación en los plazos 
fijados, el alumno causará baja en el centro docente de formación.

Artículo 39. Trabajo de fin de Grado.

1. El tema del trabajo de fin de Grado, cuando sea necesaria su realización, además 
de tener relación con el contenido del título de Grado, en su caso, deberá, en la medida 
de lo posible, estar orientado al campo de actividad de la Guardia Civil, en función de las 
misiones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente.

2. La defensa pública del trabajo se realizará durante el cuarto curso para el sistema 
de ingreso por acceso directo sin titulación universitaria previa y durante el segundo curso 
para el sistema de ingreso por promoción profesional en la modalidad de promoción interna.

3. Para la defensa pública del trabajo el alumno dispondrá de dos posibilidades. A 
efectos de reordenación de los alumnos, a los que superen el trabajo en la segunda defensa 
del mismo, se les aplicará el coeficiente de convocatoria de 0,50.

Artículo 40. Sistemas de integración en una única clasificación final.

1. El personal que finalice el correspondiente currículo se ordenará de forma descen-
dente conforme a la ordenación final resultante de superar la enseñanza de formación.

2. Al objeto de integrar en una única clasificación final al personal que se incorpore a 
una escala en su primer empleo, procedente de los distintos sistemas de acceso a la 
enseñanza de formación de la Guardia Civil, se ordenará de forma descendente según la 
puntuación típica de cada uno, obtenida como resultado de dividir la diferencia de cada 
nota final con respecto a la media, por su desviación típica.
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5. En el caso del apartado anterior, el plan de matrícula podrá incluir hasta el máximo 
de créditos del curso siguiente de la titulación de Grado.

Artículo 38. Plazos para superar el currículo de formación.

1. Los alumnos que ingresen por acceso directo sin titulación universitaria previa, 
deberán superar el proceso de formación en un plazo máximo de ocho cursos académicos.

2. En caso de los alumnos que ingresen por promoción profesional, deberán superar 
el proceso de formación en un plazo máximo de tres cursos académicos, excepto cuando 
no supere por segunda vez, la materia de instrucción y adiestramiento o de formación 
física correspondiente a ese curso por lesión o enfermedad, en cuyo caso podrá 
incrementarse dicho plazo en un curso más.

3. Los plazos establecidos en los apartados anteriores no excluyen la aplicación de 
la normativa universitaria para la formación de grado correspondiente.

4. En caso de no superar el correspondiente currículo de formación en los plazos 
fijados, el alumno causará baja en el centro docente de formación.

Artículo 39. Trabajo de fin de Grado.

1. El tema del trabajo de fin de Grado, cuando sea necesaria su realización, además 
de tener relación con el contenido del título de Grado, en su caso, deberá, en la medida de 
lo posible, estar orientado al campo de actividad de la Guardia Civil, en función de las 
misiones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente.

2. La defensa pública del trabajo se realizará durante el cuarto curso para el sistema 
de ingreso por acceso directo sin titulación universitaria previa y durante el segundo curso 
para el sistema de ingreso por promoción profesional en la modalidad de promoción 
interna.

3. Para la defensa pública del trabajo el alumno dispondrá de dos posibilidades. A 
efectos de reordenación de los alumnos, a los que superen el trabajo en la segunda 
defensa del mismo, se les aplicará el coeficiente de convocatoria de 0,50.

Artículo 40. Sistemas de integración en una única clasificación final.

1. El personal que finalice el correspondiente currículo se ordenará de forma 
descendente conforme a la ordenación final resultante de superar la enseñanza de 
formación.

2. Al objeto de integrar en una única clasificación final al personal que se incorpore a 
una escala en su primer empleo, procedente de los distintos sistemas de acceso a la 
enseñanza de formación de la Guardia Civil, se ordenará de forma descendente según la 
puntuación típica de cada uno, obtenida como resultado de dividir la diferencia de cada 
nota final con respecto a la media, por su desviación típica.
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3. En caso de igualdad, se resolverá a favor del de mayor nota final obtenida en el 
currículo que hubiere cursado, y si persiste la igualdad, a favor del de mayor edad.

4. La citada clasificación final se publicará en una única resolución con idéntica fecha 
de incorporación a la escala correspondiente.

TÍTULO III

Títulos o créditos del sistema educativo español que habilitan 
para la incorporación a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil

Artículo 41. Determinación de las titulaciones universitarias oficiales que se exigirán para el 
ingreso por promoción profesional en la modalidad de cambio de escala.

Podrán acceder a la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala 
de Oficiales, por promoción profesional en la modalidad de cambio de escala, quienes 
acrediten la posesión de un título universitario oficial de Grado, Licenciado, Arquitecto o 
Ingeniero, obtenidos de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 42. Determinación de los créditos de las titulaciones universitarias oficiales que 
se exigirán para el ingreso por promoción profesional en la modalidad de promoción 
interna.

Podrán acceder a la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala de 
Oficiales, por promoción profesional en la modalidad de promoción interna, quienes tengan 
reconocidos 120 créditos ECTS del título de Grado en Gestión de Seguridad Pública de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Para efectuar dicho reconocimiento se valorará el expediente académico de los 
alumnos que accedan por esta modalidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por la Universidad de adscripción, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias 
y los conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los créditos 
previstos en el correspondiente currículo.

Disposición adicional primera. Protección de la maternidad.

En lo que se refiere a esta Orden y respecto a la protección de la maternidad, se 
atenderá a lo dispuesto en el Reglamento de Ordenación de la Enseñanza en la Guardia 
Civil aprobado mediante el Real Decreto 131/2018, de 16 de marzo.

En lo no dispuesto en dicho Reglamento y respecto a la protección de la maternidad, 
se atenderá a cuanto se dispone en el Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo, por el que 
se aprueban las medidas de protección de la maternidad en el ámbito de la enseñanza en 
las Fuerzas Armadas.

Disposición adicional segunda. Aplicación del estatuto del Estudiante Universitario.

Los alumnos de la enseñanza de formación para la incorporación a la escala de 
oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil que cursen estudios en centros universitarios de 
la Defensa o de la Guardia Civil, unen a su condición de universitarios la de militares, por 
lo que, en el ejercicio de los derechos y deberes recogidos en el Estatuto del Estudiante 
Universitario, aprobado por el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, se atenderá, 
respectivamente, al régimen jurídico que rige para las Fuerzas Armadas y para la Guardia 
Civil que les sea de aplicación, así como, en su caso, a los correspondientes convenios 
de adscripción firmados con universidades públicas en virtud de lo establecido en el 
Real Decreto 1723/2008, de 24 de octubre, por el que se crea el sistema de Centros 
Universitarios de la Defensa, y en el Real Decreto 1959/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se crea el Centro Universitario de la Guardia Civil.

Disposición adicional tercera. Empleos eventuales.

1. A los alumnos que hubieren ingresado por acceso directo sin titulación universitaria 
previa, una vez sean nombrados alumnos de la Academia de Oficiales de la Guardia Civil se 
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les concederá, con carácter eventual y a efectos académicos, de prácticas y retributivos, 
el empleo de Alférez, con la denominación de Caballero o Dama Alférez Cadete.

2. A los alumnos que hubieren ingresado por promoción profesional en las modalidades 
de cambio de escala o promoción interna, una vez realicen su incorporación a la Academia 
de Oficiales de la Guardia Civil, y únicamente en los periodos presenciales en el centro 
docente de formación y en el periodo de prácticas en unidades de la Guardia Civil, en 
su caso, se les concederá, con carácter eventual y a efectos académicos, de prácticas y 
retributivos, el empleo de Alférez con la denominación de Caballero o Dama Alférez Alumno 
o Alumna, respectivamente.

Disposición transitoria primera. Aplicación de los currículos de formación.

Los currículos de formación objeto de esta Orden Ministerial serán de aplicación a 
los alumnos ingresados desde el inicio del curso académico 2017/2018.

Disposición transitoria segunda. Repetición de curso.

Los alumnos que, cursando el plan de estudios aprobado por la Orden PRE/2207/2013, 
de 22 de noviembre, por la que se aprueba el plan de estudios de la enseñanza de formación 
para la incorporación a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil y se 
dictan las normas de evaluación y de progreso y permanencia en el centro docente de 
formación, no progresen y permanezcan en un curso en el que ya se encuentre implantado 
el currículo de la enseñanza de formación de acceso directo sin titulación universitaria 
previa, a que se refiere esta Orden, se integrarán en la promoción siguiente, siéndoles de 
aplicación cuanto se dispone en esta Orden.

Disposición transitoria tercera. Extinción de los planes de estudios.

Una vez que entren en vigor los nuevos currículos, los planes de estudios de la 
enseñanza de formación para la incorporación a la Escala Superior de Oficiales del Cuerpo 
de la Guardia Civil y de la enseñanza de formación para la incorporación a la Escala 
de Oficiales de la Guardia Civil, aprobados mediante Orden PRE/2207/2013, de 22 de 
noviembre, y Orden PRE/1479/2006, de 5 de mayo, respectivamente, se extinguirán curso 
por curso académico.

Disposición transitoria cuarta. Pruebas y marcas a superar para progresar en la enseñanza 
de formación.

Hasta tanto no se apruebe, por parte de los Ministros del Interior y de Defensa, la 
normativa que regule la realización de las pruebas físicas en la Guardia Civil, las pruebas 
físicas y marcas que los alumnos deberán superar para progresar en los distintos cursos 
de la enseñanza de formación serán las fijadas en el Anexo V.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas la Orden PRE/2207/2013 de 22 de noviembre, así como la 
Orden PRE/1479/2006, de 5 de mayo.

2. Así mismo, quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Director General de la Guardia Civil, en el ámbito de sus competencias, 
para el desarrollo y ejecución de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 20 de septiembre de 2018.—La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, Carmen Calvo Poyato.
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d
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 d
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 d
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d
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 d
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 d
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 d
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 D
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 C
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l d
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 d
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p
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ANEXO IV

Materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas en la modalidad 
a distancia

A continuación se relacionan las materias y asignaturas susceptibles de ser impartidas 
en la modalidad a distancia, con indicación del carácter total (T) o parcial (P), según lo 
dispuesto en el artículo 13:

a) Acceso por ingreso directo sin titulación universitaria previa:

Curso 1.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN MILITAR

Formación básica.
1,5 Formación Militar Básica I. T

1,5 Formación Militar Básica II. T

Topografía. 3 Topografía. P

Táctica y Logística. 2 Táctica y Logística I. P

Sistemas de armas. 2 Sistemas de armas terrestres I. P

Curso 2.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN DE CUERPO 
DE SEGURIDAD

Ciencias sociales y jurídi-
cas. 3 Organización de la seguridad. P

Técnica profesional e in-
vestigación.

4 Estatuto de la Guardia Civil I. P

2 Armamento y telecomunicaciones. P

Curso 3.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN DE CUERPO 
DE SEGURIDAD

Técnica profesional e in-
vestigación. 3 Sistemas de gestión y documentación I. P

FORMACIÓN EN LENGUA INGLESA Lengua Inglesa. 3 Lengua inglesa III. P

FUNDAMENTOS DE INGENIERÍA

Ingeniería electrónica. 6 Fundamentos de electrónica. P

Seguridad física: Infraes-
tructuras y personal.

3 Dinámica de explosiones. T

3 Fundamentos de mecánica de fluidos. T

6 Protección ligera de sistemas móviles. T

6 Resistencia de materiales. T

Seguridad física: Electró- 3 Sistemas sensores. P
nica y telecomunica-
ciones. 3 Tecnologías aplicadas a la investigación I. T

Seguridad informática.

6 Técnicas de ocultación de información. T

6 Vulnerabilidades, amenazas y protocolos de 
seguridad informática. T
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Curso 3.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Ingeniería Biomédica: 
Ciencias forenses. 6 Ciencias forenses I. P

Ciencias sociales y jurídi-
cas: Marco jurídico de 
la Seguridad.

6 Marco jurídico de la Seguridad I. T

3 Derecho Administrativo I. T

3 Derecho Administrativo II: Seguridad Pública. T

Humanidades. 6 Humanidades. T

Curso 4.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN DE CUERPO 
DE SEGURIDAD

Técnica profesional e in-
vestigación. 2 Sistemas de gestión y documentación II. P

Ciencias sociales y jurídi-
cas. 4 Seguridad ciudadana I. P

FORMACIÓN EN LENGUA INGLESA Lengua Inglesa. 2 Lengua Inglesa IV. P

FORMACIÓN TECNOLÓGICA 
ESPECÍFICA

Seguridad física: Infraes-
tructuras y personal.

6 Seguridad de infraestructuras frente a impacto 
e intrusión. T

3 Gestión de la seguridad física. P

Seguridad física: Electróni-
ca y telecomunicacio-
nes. Seguridad infor-
mática.

3 Laboratorio de electrónica. P

6 Sistemas y redes de comunicación para segu-
ridad y emergencias. T

3 Tratamiento de la información- policía científica. T

6 Administración y gestión de la seguridad de la 
información. T

3 Tecnologías aplicadas a la investigación II. T

3 Tecnologías aplicadas a la investigación III: 
Sistemas de información geográfica. T

3 Informática Forense. P

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Ingeniería Biomédica: 
Ciencias Forenses. 6 Ciencias forenses II. P

Ciencias sociales y jurídi-
cas: Marco jurídico. 3 Marco jurídico de la Seguridad II. T

Ciencias sociales y jurídi-
cas: Economía. 3 Fundamentos de Economía. T

Ciencias sociales y jurídi-
cas: Dirección Lide-
razgo.

6 Dirección y liderazgo. P

TRABAJO FIN DE GRADO Trabajo fin de grado. 12 Trabajo fin de grado. P
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Curso 5.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN DE CUERPO 
DE SEGURIDAD

Ciencias jurídicas y socia-
les.

5 Seguridad ciudadana II. P

6 Derecho Penal I. T

5 Derecho Penal II. T

5 Derecho Procesal Penal. P

6 Cooperación policial y judicial internacional. P

Técnica profesional e in-
vestigación.

3 Estatuto de la Guardia Civil II. P

6 Dirección y gestión de Unidades. P

6 Fiscal, Fronteras e Inmigración. P

3 Gestión de crisis y Defensa Nacional. P

6 Amenaza terrorista. P

6 Inteligencia policial. P

6 Policía Judicial I. P

3 Policía Judicial. II. P

3 Policía Judicial. III. P

FORMACIÓN EN LENGUA INGLESA Lengua Inglesa. 5 Lengua Inglesa V. P

b) Acceso por promoción profesional en la modalidad de cambio de escala.

Curso 1.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN DE CUERPO 
DE SEGURIDAD

Humanidades. 6 Derechos fundamentales y seguridad. T

Estadística. 6 Análisis estadístico del delito. T

Ciencias jurídicas y socia-
les.

6 Derecho Penal I. P

6 Derecho Penal II. P

3 Derecho Administrativo I. T

3 Derecho Administrativo II. T

6 Cooperación policial internacional. P

Técnica profesional e in-
vestigación.

2 Policía Judicial I. P

3 Sistemas de gestión y documentación I. P

3 Dirección y gestión de Unidades de la Guardia 
Civil I. P

3 Fiscal, fronteras e inmigración. P

6 Riesgos y amenazas globales a la seguridad 
nacional e internacional. P

3 Ciencias forenses I. P

3 Tecnologías aplicadas a la investigación I. T

Seguridad informática. 6 Gestión de seguridad pública de la información. T

FORMACIÓN EN LENGUA INGLESA Lengua Inglesa. 6 Lengua Inglesa I. P



271
1216

Curso 2.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN DE CUERPO 
DE SEGURIDAD

Ciencias jurídicas y socia-
les.

6 Derecho Procesal Penal. P

3 Derecho Administrativo de la Seguridad. P

6 Dirección y liderazgo. P

Técnica profesional e in-
vestigación.

3 Estatuto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad I. P

3 Estatuto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad II. P

2 Sistemas de gestión y documentación II. P

4 Dirección y gestión de Unidades de la Guardia 
Civil II. P

3 Inteligencia policial. P

6 Ciencias Forenses II. P

4 Policía Judicial II. P

3 Policía Judicial III. P

3 Tecnologías aplicadas a la investigación II. T

3 Situaciones de emergencia en el ámbito de la 
seguridad. P

Seguridad informática. 6 Vulnerabilidades, amenazas y protocolos de 
seguridad informática. P

Seguridad física.
3 Gestión de la seguridad física. P

6 Tecnologías para la seguridad física. P

FORMACIÓN EN LENGUA INGLESA Lengua Inglesa. 6 Lengua Inglesa II. P

c) Acceso por promoción profesional en la modalidad de promoción interna.

Curso 1.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN DE CUERPO 
DE SEGURIDAD

Técnica profesional e in-
vestigación.

3 Sistemas de gestión y documentación. P

3 Fiscal, fronteras e inmigración. P

3 Inteligencia policial. P

2 Policía Judicial I. P

FORMACIÓN EN LENGUA INGLESA Lengua Inglesa. 3 Lengua Inglesa I. P

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Derecho de la Seguridad. 6 Derechos fundamentales y seguridad. P

Derecho Penal y Procesal 
Penal.

6 Derecho Penal I. T

6 Derecho Penal II. T

3 Derecho Administrativo I. T
Derecho Administrativo.

3 Derecho Administrativo II. T

ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN Prevención y metodología 
de actuación policial.

6 Cooperación policial internacional. P

6 Riesgos y amenazas globales a la seguridad 
nacional e internacional. P
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Curso 1.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

Investigación y Ciencias 
Forenses.

3 Ciencias forenses I. P

3 Técnicas de expresión oral, escrita y documen-
tación digital. P

Tecnologías aplicadas a la 
investigación.

3 Tecnologías aplicadas a la investigación I. T

6 Gestión de seguridad pública de la información. T

6 Análisis estadístico del delito. T

INTRODUCTORIO Idiomas. 3 Lengua Inglesa II. P

Curso 2.º

Módulo Materia ECTS Asignatura Carácter

FORMACIÓN DE CUERPO 
DE SEGURIDAD

Técnica profesional e in-
vestigación.

4 Dirección y gestión de Unidades de la Guardia 
Civil. P

4 Policía Judicial II. P

3 Policía Judicial III. P

3 Estatuto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad II. P

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Derecho Penal y Procesal 
Penal. 6 Derecho Procesal Penal. P

Derecho de la Seguridad. 3 Derecho Administrativo de la Seguridad. P

ORGANIZACIÓN Y PREVENCIÓN

Servicios de seguridad.
3 Estatuto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad I. P

6 Dirección y liderazgo. P

Prevención y metodología 
de actuación policial.

3 Gestión de la seguridad física. P

3 Situaciones de emergencia en el ámbito de la 
seguridad. P

INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

Investigación y Ciencias 
Forenses. 6 Ciencias Forenses II. P

Tecnologías aplicadas a la 
investigación.

3 Tecnologías aplicadas a la investigación II. T

6 Vulnerabilidades, amenazas y protocolos de 
seguridad informática. P

6 Tecnologías para la seguridad física. P

TRABAJO FIN DE GRADO Trabajo fin de grado. 12 Trabajo fin de grado. P

INTRODUCTORIO Idiomas. 3 Lengua Inglesa III. P
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ANEXO V

Pruebas físicas y marcas a superar para progresar en la enseñanza 
de formación

1. Las pruebas físicas y marcas que los alumnos deberán superar para progresar 
en los distintos cursos de la enseñanza de formación, en la forma de ingreso por acceso 
directo sin titulación universitaria previa son las siguientes:

Prueba Sexo Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º

Potencia tren inferior (1).
H 44 46 48 48 48

M 38 40 42 42 42

Potencia tren superior (2).
H 20 22 25 25 25

M 14 16 19 19 19

Velocidad (3).
H 7,9” 7,8” 7,6” 7,6” 7,6”

M 8,7” 8,6” 8,4” 8,4” 8,4”

Resistencia (4).
H 3´50” 3´45” 3´35” 3´35” 3´35”

M 4´20” 4´15” 4´05” 4´05” 4´05”

Soltura acuática (5).
H 59” 58” 55” 55” 55”

M 1´07” 1´06” 1´03” 1´03” 1´03”

Complementaria de resistencia (6).
H 34´ 33´ 31´ 31´ 31´

M 38´ 37´ 35´ 35´ 35´

Las pruebas físicas y marcas correspondientes a los cursos 1.º y 2.º, se regirán, en 
todo caso, por las establecidas para superar el currículo de la enseñanza de formación 
de los oficiales del Cuerpo General del Ejército de Tierra mediante la forma de ingreso sin 
titulación previa.

2. En lo que se refiere a las pruebas físicas y marcas en la forma de ingreso por 
promoción profesional, en las modalidades de promoción interna y de cambio de escala, los 
alumnos para progresar en cada uno de los distintos cursos de la enseñanza de formación 
deberán superar las siguientes:

Prueba Sexo Menor de 
35 años

Igual o 
mayor de 

35 y menor 
de 40 años

Igual o 
mayor de 

40 y menor 
de 45 años

Igual o 
mayor de 

45 y menor 
de 50 años

Igual o 
mayor de 
50 años

Potencia tren superior (2).
H 16 16 14 13 13

M 11 11 9 8 7

Soltura acuática (5).
H 1´10´´ 1´11´´ 1´13´´ 1´17´´ 1´20´´

M 1´21´´ 1´23´´ 1´28´´ 1´29´´ 1´31´´

Velocidad (7).
H 10,1´´ 10,4´´ 10,9´´ 11,3´´ 11,6´´

M 11,1´´ 11,4´´ 12,4´´ 12,7´´ 13,3´´

Resistencia (8).
H 10´23´´ 10´48´´ 11´38´´ 11´56´´ 12´21’´

M 12´24´´ 12´46´´ 14´08´´ 14´45´´ 15´07´´

3. Descripción de las pruebas:

a) Potencia de tren inferior (1). Consistirá en la ejecución de un salto vertical, con los 
pies juntos desde la posición de parado, en el que se calculará la diferencia en centímetros 
entre la marca obtenida con el brazo levantado y la realizada en el salto.
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b) Potencia tren superior (2). Consistirá en la realización de extensiones de brazos 
desde la posición de tierra inclinada. La puntuación de la prueba será el número de 
repeticiones válidas realizadas.

c) Velocidad (3). Consistirá en la ejecución de una carrera de 50 metros lisos, realizada 
en pista de atletismo o, en su caso, en un pasillo de 50 metros de longitud, marcado sobre 
una superficie plana y consistente.

d) Resistencia (4). Consistirá en la ejecución de una carrera de 1.000 metros lisos 
realizada preferentemente en pista de atletismo o, en su caso, sobre una superficie plana 
y consistente, con señales que permitan al alumno el cálculo de la distancia pendiente de 
completar.

e) Soltura acuática (5). Consistirá en completar 50 metros de natación estilo libre, en 
una piscina de longitud suficiente que permita la realización de la prueba.

f) Complementaria de resistencia (6). Consistirá en la ejecución de una carrera de 6.000 
metros lisos, se podrá realizar en pista de atletismo o sobre otra superficie de suficiente 
consistencia y en terreno sensiblemente llano, con señales que permitan al alumno el 
cálculo de la distancia pendiente de completar.

g) Velocidad (7). Consistirá en la ejecución de una carrera de 60 metros lisos, realizada 
en pista de atletismo o, en su caso, en un pasillo de 60 metros de longitud, marcado sobre 
una superficie plana y consistente.

h) Resistencia (8). Consistirá en la ejecución de una carrera de 2.000 metros lisos 
realizada preferentemente en pista de atletismo o, en su caso, sobre una superficie plana 
y consistente, con señales que permitan al alumno el cálculo de la distancia pendiente de 
completar.

(Del BOE número 232, de 25-9-2018.)



Número 272
Circulación Aérea.—(Resolución de 3 de agosto de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 191, de 28 de 

septiembre).—Se adoptan los medios aceptables de cumplimiento y material guía, aprobados para las 
operaciones con aeronaves pilotadas por control remoto, en virtud de la disposición final cuarta del Real 
Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 233, de 26 de septiembre de 2018.
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Número 273
Publicaciones.—(Resolución 513/14349/2018, de 19 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 191, 

de 28 de septiembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. 
Pelotón de Reemplazos de Grupo Logístico de Brigada (MI-603)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Pelotón de Reemplazos de Grupo Logístico de Brigada (MI-603)», que entrará en vigor el 
día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 19 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 274
Publicaciones.—(Resolución 513/14350/2018, de 19 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 191, 

de 28 de septiembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. 
Radio HF HARRIS RF-5800-H (MI-506)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Radio HF HARRIS RF-5800-H (MI-506)», que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 19 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 275
Delegaciones.—(Resolución de 5 de septiembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 192, de 1 de 

octubre).—Se delegan competencias en materia de armas, de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 234, de 27 de septiembre de 2018.
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Número 276
Delegaciones.—(Resolución de 5 de septiembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 192, de 1 de 

octubre).—Se delegan competencias en materia de armas, de la Subdelegación del Gobierno en Bizkaia.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 234, de 27 de septiembre de 2018.
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Número 277
Delegaciones.—(Resolución de 5 de septiembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 192, de 1 de 

octubre).— Se delegan competencias en materia de armas, de la Subdelegación del Gobierno en Gipuzkoa.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 234, de 27 de septiembre de 2018.
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Número 278
Publicaciones.—(Resolución 513/14421/2018, de 24 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 192, 

de 1 de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Adiestramiento. 
Sección de Abastecimiento de la Compañía de Abastecimiento del GLBR (MA-604)»:

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de 
Adiestramiento. Sección de Abastecimiento de la Compañía de Abastecimiento del GLBR 
(MA-604), que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», quedando derogada 
a partir de esa fecha la PMET: «Manual de Adiestramiento. Sección de Suministro de la 
Compañía de Abastecimiento de Grupo Logístico de Brigada. (MA4-614)», aprobada por 
Resolución 552/17537/10, de fecha 23 de noviembre de 2010 («BOD» núm. 228).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 24 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 279
Organización.—(Real Decreto 1162/2018, de 14 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, de 3 de 

octubre).—Se regula la Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del Estado.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El artículo 72 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, atribuye a los Delegados del Gobierno la representación del Gobierno de la Nación 
en el territorio de la respectiva Comunidad Autónoma, encomendándoles, conforme al 
artículo 154 de la Constitución, la dirección y supervisión de la Administración General del 
Estado en el territorio. El artículo 73.1.a) de la misma Ley les otorga competencias concretas 
de dirección, coordinación, supervisión e impulso en este ámbito.

Para facilitar el desempeño de estas funciones, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula 
en su artículo 78 la Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica 
del Estado, órgano colegiado encargado de coordinar la actuación de la Administración 
periférica del Estado con los distintos Departamentos ministeriales. El apartado 3 de este 
precepto establece que se regularán mediante Real Decreto sus atribuciones, composición 
y funcionamiento.

Con esta previsión se da reconocimiento legal a un órgano colegiado ya creado 
por el Real Decreto 119/2003, de 31 de enero, y que ha venido desempeñando sus 
funciones de manera satisfactoria. Mediante el presente Real Decreto se introducen algunas 
modificaciones en su organización y funcionamiento, con objeto de mejorar su operatividad.

El presente Real Decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En concreto, se han respetado los principios 
de necesidad, eficiencia y proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible y 
con el rango necesario para la consecución de los objetivos previamente mencionados, 
sin incremento de gasto público y sin restringir derechos de los ciudadanos ni imponerles 
obligaciones directas de ningún tipo.

El presente Real Decreto refuerza el principio de seguridad jurídica, pues es coherente 
con la normativa en materia de organización y funcionamiento de los órganos colegiados 
y resulta preciso a fin de mejorar la operatividad del órgano.

En cuanto al principio de transparencia, y dado que se trata de una norma puramente 
organizativa, su tramitación se encuentra exenta de la consulta pública previa y de los 
trámites de audiencia e información públicas.

La norma pretende también lograr una aplicación más efectiva del principio de 
coordinación recogido en el artículo 3.1.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como 
principio básico de actuación de la Administración General del Estado, de acuerdo, a su 
vez, con lo establecido en el artículo 103 de la Constitución.

El refuerzo de esta coordinación servirá, igualmente, para potenciar el cumplimiento 
de los objetivos generales fijados por el Gobierno para la Administración periférica y, 
especialmente, para facilitar y dar mayor fluidez a las comunicaciones e intercambio de 
información entre la Administración periférica del Estado y los servicios centrales de los 
Departamentos ministeriales.

Este Real Decreto está incluido en el Plan Anual Normativo de la Administración 
General del Estado para 2018.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día 14 de septiembre de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto regular las atribuciones, la composición 
y el funcionamiento de la Comisión interministerial de coordinación de la Administración 
periférica del Estado, que se configura como el órgano colegiado responsable de coordinar 
la actuación de la Administración periférica del Estado con los distintos Departamentos 
ministeriales.
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Artículo 2. Adscripción.

La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del Estado 
se adscribe al Ministerio de Política Territorial y Función Pública, a través de la Secretaría 
de Estado de Política Territorial.

Artículo 3. Estructura y régimen de funcionamiento.

1. La Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica del 
Estado funcionará en Pleno o en Comisión Permanente.

2. El Pleno se reunirá al menos una vez al año y, en todo caso, cuando lo estime 
necesario su Presidente.

3. En lo no previsto por el presente Real Decreto, la Comisión interministerial de 
coordinación de la Administración periférica del Estado, tanto en Pleno como en Comisión 
Permanente, ajustará su funcionamiento a las normas generales de actuación de los 
órganos colegiados dispuestas en la sección 3.ª del capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 4. Composición y funciones del Pleno.

1. El Pleno de la Comisión interministerial de coordinación de la Administración 
periférica del Estado estará compuesto por los siguientes miembros:

a) Presidencia: La persona titular del Ministerio de Política Territorial y Función Pública.
En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será sustituido por 

quien ostente la Vicepresidencia y, en su defecto, por el miembro del Pleno de mayor 
jerarquía, antigüedad y edad, por este orden.

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Secretaría de Estado de Política Territorial.
c) Vocales:

1) La persona titular de la Secretaría General de Coordinación Territorial.
2) Las personas titulares de la Subsecretaría de todos los Departamentos ministeriales.
3) Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y en las ciudades 

con Estatuto de Autonomía.
4) La persona titular de la Dirección General de Política Interior, del Ministerio del 

Interior.

d) Secretaría:

La Secretaría de la Comisión interministerial será desempeñada por la persona titular 
de la Subdirección General de Impulso de la Administración Periférica, que actuará con 
voz pero sin voto.

2. En función de los asuntos a tratar, la persona titular de la Presidencia también podrá 
convocar a las reuniones a otros altos cargos de la Administración General del Estado y 
responsables de organismos públicos, que podrán participar con voz pero sin voto.

3. El Pleno de la Comisión interministerial de coordinación de la Administración 
Periférica del Estado tendrá las siguientes funciones:

a) Mejorar la coordinación de la actuación de la Administración periférica del Estado 
con los Departamentos ministeriales y sus organismos públicos.

b) Potenciar la comunicación y el intercambio de información entre la Administración 
periférica del Estado y los Ministerios y sus organismos públicos.

c) Proponer criterios generales y líneas básicas de actuación de la Administración 
periférica del Estado en sus relaciones con otras Administraciones públicas.

d) Emitir informe, cuando se solicite por los órganos competentes, en relación con los 
proyectos normativos relacionados con la Administración periférica del Estado.

e) Establecer cauces de información en relación con las actuaciones y proyectos a 
desarrollar por los Departamentos ministeriales y sus organismos públicos, en el ámbito 
de la Administración periférica del Estado.

f) Cuantas funciones sean necesarias para lograr el objetivo general de coordinación 
de la Administración periférica del Estado con los Departamentos ministeriales.
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Artículo 5. Composición y funciones de la Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente estará compuesta por los siguientes miembros:

a) Presidencia: La persona titular de la Secretaría General de Coordinación Territorial.
En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será sustituido por 

el miembro de la Comisión Permanente de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden.

b) Vocales:

1) Las personas titulares de la Subdirección General de Coordinación y de la 
Subdirección General de Impulso de la Administración Periférica.

2) Las personas titulares de las Direcciones Generales o Subdirecciones Generales 
de los Departamentos ministeriales que ostenten competencias relacionadas con los 
asuntos a tratar, de acuerdo con el orden del día de la convocatoria. Serán convocados 
por la Presidencia a propuesta de su respectivo ministerio.

c) Secretaría:

La Secretaría de la Comisión Permanente será desempeñada por una persona con la 
condición de funcionario de la Subdirección General de Coordinación de la Administración 
Periférica designado por la persona titular de la Secretaría General de Coordinación 
Territorial, que actuará con voz pero sin voto.

2. En función de los asuntos a tratar, la persona titular de la Presidencia de la 
Comisión Permanente también podrá convocar a las reuniones a otros representantes de 
la Administración General del Estado y de organismos públicos, que podrán participar con 
voz, pero sin voto.

3. La Comisión Permanente realizará los trabajos preparatorios de las sesiones a 
celebrar por el Pleno, así como cuantas funciones aquél le encomiende o delegue.

Disposición adicional única. Gastos de funcionamiento.

El funcionamiento de la Comisión interministerial de coordinación de la Administración 
periférica del Estado no supondrá incremento de gasto público, y se atenderá con los 
medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al Ministerio de Política Territorial 
y Función Pública.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
este Real Decreto y, en particular, el Real Decreto 119/2003, de 31 de enero, por el que se 
crea y regula la Comisión interministerial de coordinación de la Administración periférica 
del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 14 de septiembre de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Política Territorial y Función Pública,
MERITXELL BATET LAMAÑA

(Del BOE número 236, de 29-9-2018.)



Número 280
Altos Cargos.—(Real Decreto 1208/2018, de 28 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 194, de 3 

de octubre).—Se aprueba el Reglamento por el que se desarrollan los títulos Preliminar, II y III de la Ley 
3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 236, de 29 de septiembre de 2018.
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Número 281
Seguridad Informática.—(Resolución de 20 de septiembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 194,  

de 3 de octubre).—Se ordena la publicación del Acuerdo de Convalidación del Real Decreto-ley 12/2018,  de 
7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de información.

CORTES GENERALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 12/2018, 
de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de información, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 218, de 8 de septiembre de 2018.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de septiembre de 2018.—La Presidenta 
del Congreso de los Diputados, Ana María Pastor Julián.

(Del BOE número 236, de 29-9-2018.)
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Número 282
Organización.—(Orden DEF/1012/2018, de 19 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 196, de 5 

de octubre).—Se crea la Red de Laboratorios del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El artículo 4 del Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 
424/2016, de 11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
Departamentos ministeriales, atribuye a la Secretaría de Estado de Defensa la dirección, 
impulso y gestión de las políticas de armamento y material, investigación, desarrollo e 
innovación e industrial en el ámbito de la defensa y, el artículo 5 del mismo Real Decreto, 
confiere a la Dirección General de Armamento y Material la planificación y desarrollo de 
dichas políticas. En el citado artículo se otorga a la Dirección General de Armamento y 
Material la función de ejercer las competencias que le confieren las leyes y Reglamentos 
en las siguientes materias: Normalización, catalogación y homologación de los sistemas 
de armas, equipos y productos de interés para las Fuerzas Armadas, siendo desarrollada 
esta función por la Subdirección General de Inspección, Regulación y Estrategia Industrial 
de Defensa.

La evolución de los sistemas de armas y de telecomunicaciones, de las plataformas 
sobre las que los mismos se instalan y, en general, de todos los medios de que disponen 
los ejércitos modernos, así como las exigencias de calidad en la construcción de 
instalaciones, acuartelamientos y vías de comunicación, y, en general, de todas las 
tecnologías relacionadas con la defensa, llevan implícita, para mantener su operatividad, 
una necesidad de disponer de una infraestructura de herramientas, instrumentos y equipos 
de montaje, ajuste, verificación y control periódico, que requiere la realización exhaustiva y 
continua de medidas, análisis, ensayos, pruebas y experimentaciones, en una amplísima 
variedad de magnitudes y en una gran diversidad de campos: armamento, seguridad, 
sanidad, medioambiente, plataformas, combustibles, vestuario, etc., con el objeto de 
realizar inspecciones, recepciones para la adquisición, inspecciones de fabricación, 
seguimiento de la construcción, experimentación para la investigación, controles sanitarios 
y medioambientales, calibraciones, etc.

Por ello, para el Ministerio de Defensa se hace necesario realizar una gestión y 
ordenamiento internos de la red de sus laboratorios y centros de ensayos.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de homologación de productos de específica utilización 
en el ámbito de la defensa, se atribuye a la Comisión Técnico-Asesora de Homologación 
las actividades de homologación, culminando este proceso mediante la resolución del 
Director General de Armamento y Material como autoridad nacional de homologación, 
tanto para la decisión de homologar un producto, como para la de designar un Centro de 
Actividad Técnica.

La Orden Ministerial 112/2000, de 14 de abril, por la que se crea la Comisión Técnica 
Asesora de Metrología y Calibración de la Defensa, en adelante CTAMCD, en la Dirección 
General de Armamento y Material con la misión de satisfacer, de forma coordinada, las 
necesidades de metrología y calibración en el ámbito del Ministerio de Defensa. Esta 
Comisión se crea en el seno de la Subdirección General de Tecnología y Centros de 
la Dirección General de Armamento y Material, actualmente Subdirección General de 
Planificación, Tecnología e Innovación.

El funcionamiento de esta comisión se desarrolla mediante la Orden Ministerial 
227/2001, de 24 de octubre, por la que se aprueba el Reglamento por el que deberá 
regirse el funcionamiento de la Comisión Técnica Asesora de Metrología y Calibración de 
la Defensa.

Posteriormente, la disposición adicional cuarta, apartado 2, del Real Decreto 925/2015, 
de 16 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespacial «Esteban Terradas», en adelante INTA, ha suprimido, entre otras, las Unidades 
administrativas del Instituto Tecnológico «La Marañosa» y del Laboratorio de Ingenieros 
del Ejército «General Marvá», que se habían integrado en el INTA en cumplimiento de lo 
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establecido en el artículo 2 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización 
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.

Las dos órdenes ministeriales antes citadas, que regulaban la composición de la 
CTAMCD de acuerdo con la estructura orgánica existente en el Ministerio de Defensa en el 
momento de ser aprobadas, fueron modificadas por la Orden Ministerial 69/2009, de 10 de 
diciembre, variando la composición de la CTAMCD y designando los nuevos laboratorios 
de su nivel de referencia al tomar en consideración la creación del Instituto Tecnológico 
«La Marañosa» y por la Orden Ministerial 54/2017, de 27 de noviembre, para adaptarlas a 
la nueva estructura orgánica establecida por el Real Decreto 925/2015, de 16 de octubre.

No obstante lo anterior, se observa la conveniencia y necesidad de mantener dentro 
del Ministerio de Defensa un criterio uniforme sobre la forma en la que se han de ordenar 
las actividades técnicas de los laboratorios encuadrados dentro del Ministerio de Defensa.

Por otro lado, para alinearse con el proceso de racionalización de las estructuras 
de la Administración General del Estado, llevada a cabo por el Gobierno conforme a las 
propuestas de la Comisión para la Reforma de la Administración Pública, creada por 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de octubre de 2012, con el fin de lograr una mejor 
y más eficaz gestión de los organismos administrativos, y la reducción en este ámbito del 
gasto público, se considera que el ordenamiento interno de todos los centros y laboratorios 
del Ministerio de Defensa tiene que tener un tratamiento centralizado.

Procede, por lo tanto, asignar a la Dirección General de Armamento y Material la 
competencia para organizar y dirigir las diversas actividades tendentes a ordenar los 
centros y laboratorios de ensayos del Ministerio de Defensa, considerando todos los 
campos tecnológicos en los que se presentan las necesidades de este Departamento 
ministerial.

Por todo lo anterior, esta Orden Ministerial se adecua a los principios de buena 
regulación conforme a los cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio 
de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden Ministerial tiene como objeto ordenar por niveles los laboratorios 
encuadrados en el Ministerio de Defensa en función de su capacidad técnica con el fin 
de mejorar su gestión, constituyendo para ello la Red de Laboratorios del Ministerio de 
Defensa.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta Orden Ministerial será de aplicación a todos los laboratorios del Ministerio de 
Defensa.

Artículo 3. Definiciones.

A efectos de esta Orden Ministerial se usaran los siguientes términos:

a) Laboratorio: El centro, dependencia o Unidad del Ministerio de Defensa que realice 
actividades tales como medidas, ensayos, análisis, pruebas, experimentaciones aplicadas 
a tareas de investigación, inspección, control, selección para adquisición, recepción, 
calibración o aseguramiento de la calidad, en los campos tecnológicos de armamento, 
sanidad, toxicología, medioambiente, plataformas, combustibles, seguridad, vestuario, 
alimentación, construcción, telecomunicaciones y tecnologías de la información, materiales, 
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así como en cualquier otro de los campos tecnológicos de interés para el Ministerio de 
Defensa.

b) Actividades de laboratorio: Cualquiera de las actividades citadas en la definición 
anterior.

c) Campos tecnológicos: Cualquiera de los campos mencionados en la definición 
citada en la letra a).

d) Calificación: El reconocimiento por parte del Ministerio de Defensa de que un 
determinado laboratorio del Ministerio de Defensa se encuentra incluido en un nivel de la 
red de laboratorios del propio Ministerio.

La calificación implica un conjunto de actividades que incluyen análisis y evaluaciones 
técnicas, para demostrar el cumplimiento de los requisitos que se establecen en esta Orden 
Ministerial y, por tanto, la capacidad técnica necesaria para ser incluido en un nivel de la 
red de laboratorios del Ministerio de Defensa, culminando el proceso con la expedición de 
un certificado de calificación, entendiéndose por tal el documento emitido por la Dirección 
General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa, en el que se garantiza que un 
determinado laboratorio cumple con los requisitos previamente establecidos para estar 
incluido en un determinado nivel de la red de laboratorios del Ministerio de Defensa, en un 
determinado campo tecnológico y con unas determinadas capacidades.

e) Alcance de la calificación de un laboratorio: La lista de actividades con su 
descripción metrológica, con la normativa de aplicación, y por campo tecnológico, que 
resulte de la evaluación para su calificación y para las que se resuelva que está capacitado.

CAPÍTULO II

Órganos competentes

Artículo 4. Órganos.

Los órganos que intervienen en las diversas actividades de calificación de laboratorios 
del Ministerio de Defensa, son los siguientes:

a) La Dirección General de Armamento y Material, que es el órgano nacional de 
calificación de laboratorios en el ámbito de actuación del Ministerio de Defensa.

b) La Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios, que es el órgano 
colegiado de trabajo para las actividades de calificación y de asesoramiento y apoyo de 
las actuaciones de la Dirección General de Armamento y Material.

c) Una Unidad de la Subdirección General de Inspección, Regulación y Estrategia 
Industrial de Defensa de la Dirección General de Armamento y Material, designada por el 
titular de la citada Subdirección General, que ejerce las funciones de Secretaría Permanente 
de la Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios.

d) El Estado Mayor de la Defensa, los ejércitos, la Secretaría General Técnica, la 
Inspección General de Sanidad y el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, que 
actuarán en la calificación de laboratorios en el ámbito de la defensa de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 8.

Artículo 5. Dirección General de Armamento y Material.

La Dirección General de Armamento y Material tendrá las siguientes atribuciones:

a) Aprobar los expedientes de calificación de laboratorios mediante la firma de la 
resolución y del certificado de calificación correspondiente, así como las renovaciones al 
mismo.

b) Dejar sin efecto los certificados de calificación cuando así se determine.
c) Resolver las solicitudes de modificación de los certificados de calificación de 

laboratorios que se requieran.
d) Representar al Ministerio de Defensa o delegar la representación en personal de 

la Subdirección General de Inspección, Regulación y Estrategia Industrial de Defensa en 
los foros y organismos nacionales e internacionales, militares o civiles, de calificación, 
acreditación o certificación de laboratorios.
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Artículo 6. Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios.

1. La Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios, adscrita a la Dirección 
General de Armamento y Material, tendrá las funciones que se exponen a continuación:

a) Determinar los criterios de calificación de laboratorios.
b) Velar por la aplicación de los criterios establecidos para la calificación de los 

laboratorios en el ámbito de actuación del Ministerio de Defensa.
c) Asesorar y prestar apoyo a la Dirección General de Armamento y Material en lo 

relacionado con la calificación de laboratorios, elaborando los informes y realizando los 
trabajos que le sean encomendados.

d) Dirigir los procesos de calificación de laboratorios con el apoyo de la Secretaría 
Permanente.

e) Crear grupos de expertos para la evaluación de los expedientes de calificación, 
con la participación, cuando sea necesaria, de personal de los laboratorios de la Red de 
Laboratorios de Defensa y con la colaboración, en su caso, de las personas que, por su 
experiencia y conocimientos, se estime oportuno.

f) Asignar a un grupo de expertos ya creado un carácter permanente para la evaluación 
de todos los expedientes correspondientes a un determinado campo tecnológico.

g) Aprobar que el trámite de la solicitud de las actuaciones de un grupo de expertos 
creado con carácter permanente, conforme al punto anterior, se realice de forma directa 
por la Secretaría Permanente.

h) Acordar el nombramiento de un responsable por cada campo tecnológico, 
perteneciente a un laboratorio de referencia del citado campo, con la función de coordinar 
el campo y de actuar de interlocutor ante consultas externas. Dicho nombramiento será 
comunicado al interesado por el Presidente de la Comisión.

i) Resolver las discrepancias y conflictos que puedan surgir durante los procesos de 
calificación de laboratorios.

j) Proponer las resoluciones y certificaciones de calificación de laboratorios a la 
Dirección General de Armamento y Material.

k) Establecer los campos tecnológicos en los que se estructura esta red.
l) Promover la ejecución de intercomparaciones, de los laboratorios del servicio o 

con laboratorios ajenos de otras instituciones militares o civiles nacionales o extranjeras.
m) Promover la difusión de la Red de Laboratorios del Ministerio de Defensa a todos 

los ámbitos del Ministerio.
n) Promover y aprobar procedimientos documentados que desarrollen los criterios 

recogidos en esta Orden Ministerial.
o) Promover la impartición de cursos para mejorar el funcionamiento de la Red de 

Laboratorios del Ministerio de Defensa.
p) Fomentar la elaboración de documentación técnica que facilite el trabajo de los 

usuarios de los servicios de los laboratorios calificados en base a esta Orden Ministerial.
q) Proponer las modificaciones a esta Orden Ministerial que aconseje la experiencia 

adquirida.
r) En general, promover y ejercer cuantas actividades se relacionen con la mejora de 

la actividad de los laboratorios dentro de las Fuerzas Armadas, orientando, difundiendo 
y divulgando la importancia, necesidad y responsabilidad de los diferentes campos 
tecnológicos de interés para la defensa.

2. La Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios estará compuesta 
por:

a) Presidente: El Subdirector General de Inspección, Regulación y Estrategia Industrial 
de Defensa.

b) Vicepresidente: El jefe del Área de Regulación Industrial, de la Subdirección General 
de Inspección, Regulación y Estrategia Industrial de Defensa.

c) Vocales: Un máximo de dos representantes con el perfil técnico adecuado, de 
cada uno de los siguientes organismos: Dirección General de Armamento y Material, 
estructura logística o de Servicios Generales de los ejércitos, Secretaría General Técnica, 
Estado Mayor Conjunto, Inspección General de Sanidad e Instituto Nacional de Técnica 
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Aeroespacial «Esteban Terradas». Los Vocales serán nombrados por los titulares de los 
organismos citados.

d) Secretario: El Jefe de la Unidad que actúa como Secretaría Permanente.

3. La Dirección General de Armamento y Material, a propuesta del Presidente de la 
Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios, podrá convocar a expertos 
que intervendrán en la Comisión con voz pero sin voto.

4. La Comisión se reunirá en pleno, con carácter ordinario, dos veces al año como 
mínimo y, con carácter extraordinario, siempre que lo solicite alguno de sus miembros. 
Para celebrarse una reunión de la Comisión será necesaria la presencia del Presidente o 
del Vicepresidente.

5. Las reuniones ordinarias se convocarán, con una antelación —como mínimo— de 
veinte días naturales sobre la fecha prevista para cada una de ellas, y las extraordinarias 
con una antelación también —como mínimo— de cinco días naturales sobre la fecha 
prevista para su celebración; con la convocatoria se remitirá el borrador de orden del día 
para la reunión.

6. En lo no previsto en esta Orden Ministerial, esta Comisión se regirá por lo establecido 
en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 7. Secretaría Permanente.

La Secretaría Permanente tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar la documentación entregada por un laboratorio para su calificación, para 
presentar el expediente a la Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios.

b) Mantener el registro de los laboratorios calificados y prepararlo para su difusión.
c) Representar al Ministerio de Defensa en los grupos de trabajo de los organismos 

nacionales e internacionales que gestionen registros similares.
d) Convocar a los responsables de campo tecnológico, así como a otros expertos 

externos a la Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios que resulten 
necesarios para el desarrollo de las reuniones de esta Comisión.

e) Elaborar procedimientos documentados para la gestión de la Red de Laboratorios 
del Ministerio de Defensa, bajo la supervisión de la Comisión Técnico-Asesora de 
Calificación de Laboratorios, con la aprobación del Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa y dentro del sistema de gestión documental 
de la Subdirección General de Inspección, Regulación y Estrategia Industrial de Defensa.

Artículo 8. Organismos promotores de la calificación de laboratorios.

1. El Estado Mayor de la Defensa, los ejércitos, la Secretaría General Técnica, la 
Inspección General de Sanidad y el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, tendrán, 
en el ámbito de esta Orden Ministerial, la competencia de promover los laboratorios a 
incorporar en la Red de Laboratorios de Defensa.

2. La competencia señalada en el apartado anterior podrá ser también realizada por 
los demás órganos relacionadas en el artículo 4.

CAPÍTULO III

Red de Laboratorios del Ministerio de Defensa

Artículo 9. Constitución de la red de laboratorios.

1. La Red de Laboratorios del Ministerio de Defensa estará constituida por los 
laboratorios encuadrados en los siguientes niveles:

a) Un nivel de referencia y
b) los niveles que determine la Comisión Técnico-Asesora de Calificación de 

Laboratorios.

2. La inclusión en alguno de los niveles establecidos será el resultado del proceso de 
calificación de laboratorios que se describe en el capítulo IV.
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3. La inclusión en un nivel de la red de laboratorios no afectará a la dependencia 
orgánica del laboratorio dentro del Ministerio de Defensa.

4. Los laboratorios del nivel de referencia realizarán la representación técnica del 
Ministerio de Defensa en los foros nacionales o internacionales, civiles o militares en los 
campos tecnológicos en los que estén calificados.

5. Cuando en el campo tecnológico en el que esté calificado un laboratorio del nivel 
de referencia aplique una normativa nacional o internacional que recoja la existencia de 
una autoridad nacional técnica, el Director del laboratorio o la persona en la que delegue, 
ejercerá como tal autoridad.

6. En el nivel de referencia de un campo tecnológico podrán calificarse más de un 
laboratorio cuando sean complementarias las capacidades técnicas.

7. Los laboratorios del nivel de referencia podrán dirigir técnicamente a los de nivel 
inferior en la realización de ejercicios de intercomparación o en la aplicación de directrices 
técnicas.

CAPÍTULO IV

Proceso de calificación de los laboratorios

Artículo 10. Aspectos generales.

1. El proceso de calificación de un laboratorio se regirá por el procedimiento descrito 
en este capítulo.

2. La documentación que sirva de base para la calificación de un laboratorio estará 
depositada en las dependencias de la Subdirección General de Inspección, Regulación y 
Estrategia Industrial de Defensa.

Artículo 11. Normativa aplicable.

Con carácter general, las normas o especificaciones utilizadas en los procesos de 
calificación podrán pertenecer a colecciones de normas o especificaciones técnicas 
militares y civiles, tanto nacionales como extranjeras, tanto en el campo de la calidad de 
laboratorios como en el campo tecnológico al que pertenezca la actividad del laboratorio 
objeto de calificación.

Artículo 12. Solicitud.

1. Los laboratorios interesados en ser incluidos en la red de laboratorios serán 
previamente propuestos por alguno de los organismos citados en el artículo 8.

2. La solicitud de calificación de un laboratorio será dirigida a la Dirección General de 
Armamento y Material. En ésta se hará constar:

a) Denominación y descripción general del laboratorio, identificando los campos 
tecnológicos de actuación.

b) La identidad del peticionario, incluyendo al menos los siguientes datos:

1.º Nombre completo.
2.º Nombre abreviado o siglas (si existen).
3.º Dependencia orgánica dentro del Ministerio de Defensa.
4.º Localización de la sede social y de las instalaciones en las que se desarrolla la 

actividad.
5.º Localización de otras delegaciones si las hubiere.

c) Junto con la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

1.º Reconocimientos del laboratorio, en uno o varios campos tecnológicos, por regu-
lación legal dentro de la estructura orgánica del Ministerio de Defensa.

2.º Propuesta de alcance de calificación con la descripción de las capacidades del 
laboratorio indicando campos tecnológicos, nombre de ensayos/calibraciones, su alcance 
y norma/procedimiento de aplicación.

3.º Acreditaciones concedidas.
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4.º Muestra de los modelos de informes técnicos/certificados cumplimentados, de 
cada una de las actividades para las que se solicita la calificación.

5.º Relación de los informes/certificados emitidos en un periodo de tiempo que sea 
significativo como muestra de la carga de trabajo.

6.º Copia del manual de calidad y de la lista de documentos en vigor del sistema de 
calidad, elaborados según la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 «Requisitos generales para 
la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración» o la que la sustituya.

7.º Copia del inventario de equipos, patrones y materiales de referencia empleados 
para las actividades recogidas en la propuesta de alcance que influyan en los resultados, 
con el contenido mínimo relativo a la fecha de la última calibración, periodo de recalibración, 
fecha del último mantenimiento y periodo entre mantenimientos.

8.º Relación de las cualificaciones y cursos de formación recibidos por el personal 
clave del laboratorio, así como cualquier otra evidencia objetiva de formación.

9.º Lista de intercomparaciones en las que se ha participado con indicación de los 
participantes y de los resultados obtenidos por el laboratorio.

10.º Relación de otras actividades de aseguramiento de la calidad llevadas a cabo 
en el seno del laboratorio en un periodo de tiempo suficientemente significativo (al menos 
de un año).

Artículo 13. Evaluación.

1. La Secretaría Permanente, una vez examinada la solicitud, comprobará que está 
completa de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

2. Las deficiencias documentales encontradas en la solicitud serán comunicadas al 
solicitante para su subsanación en el plazo de 30 días.

3. Una vez considerada completa la documentación entregada, la Secretaría 
Permanente presentará el expediente a la Comisión Técnico-Asesora de Calificación de 
Laboratorios para su evaluación.

4. La Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios evaluará los medios 
del laboratorio, en cuanto a equipos y personal, para realizar su propuesta de alcance de 
calificación con competencia, calidad y fiabilidad.

5. La Comisión podrá requerir cuanta documentación considere necesaria para 
completar la evaluación.

6. La Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios adoptará, en su 
propuesta de calificación, los reconocimientos en determinados campos tecnológicos que 
tenga el laboratorio por regulación legal dentro de la estructura del Ministerio de Defensa.

7. El resultado de la evaluación será la propuesta de inclusión en la Red de Laboratorios 
del Ministerio de Defensa, con la calificación del laboratorio en el nivel de referencia cuando:

a) Siendo el único laboratorio que trabaja en un campo tecnológico, o en alguna 
característica de su actividad metrológica, demuestre mediante la documentación 
suministrada, su capacidad, competencia, calidad y fiabilidad.

b) Siendo varios laboratorios los que trabajan en un mismo campo tecnológico y en 
las mismas actividades, demuestre a partir de la documentación suministrada, que tiene 
las mejores características metrológicas manteniendo competencia, calidad y fiabilidad.

8. Cuando el laboratorio no sea calificado en el nivel de referencia, la Comisión 
Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios podrá adoptar una de las siguientes 
decisiones:

a) Completar la evaluación y proponer sin más trámite la inclusión en la Red de 
Laboratorios del Ministerio de Defensa con la correspondiente calificación del laboratorio 
a la Dirección General de Armamento y Material en el nivel y con el alcance resultante de 
la evaluación.

b) Completar la evaluación y proponer sin más trámite la no inclusión en la Red de 
Laboratorios del Ministerio de Defensa del laboratorio a la Dirección General de Armamento 
y Material.

c) Solicitar la participación del laboratorio en una intercomparación con otros 
laboratorios de la Red de Laboratorios del Ministerio de Defensa designados a tal fin, con 
uno de ellos actuando como piloto.
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d) Realizar una visita de reconocimiento al laboratorio para verificación de los aspectos 
que se consideren necesarios.

e) Designar al grupo de expertos que dirija y coordine la realización de las actuaciones 
que se estimen necesarias para completar la evaluación.

9. Si la decisión de la Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios 
corresponde a las letras c), d) ó e) del apartado anterior, tras recibir el informe resultante 
de la actuación a través de la Secretaría Permanente, la Comisión procederá de nuevo 
según lo establecido en el apartado 8 de este artículo.

10. Una vez tomada una de las decisiones a) ó b) del apartado 8, la Comisión Técnico-
Asesora de Calificación de Laboratorios elevará la propuesta correspondiente a la Dirección 
General de Armamento y Material.

Artículo 14. Resolución.

1. La Dirección General de Armamento y Material resolverá la solicitud, a la vista de 
la propuesta de la Comisión Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios.

2. La resolución contendrá los datos de identificación del laboratorio, de los campos 
tecnológicos de actuación, de los ensayos/calibraciones, de las normas que aplican, así 
como el período de vigencia de ésta.

3. La resolución será notificada al organismo solicitante y, en caso de ser favorable, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa», otorgando un número a 
la calificación concedida. Adicionalmente se emitirá el correspondiente certificado de 
calificación, en el que se incluirán, como mínimo, los datos reseñados anteriormente.

4. Cuando el resultado de la evaluación según el artículo anterior de esta Orden 
Ministerial sea la inclusión del laboratorio con la calificación en distintos niveles según el 
campo tecnológico, se empleará una resolución para cada nivel.

5. Para un adecuado control y utilización de los laboratorios calificados, la Comisión 
Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios editará tablas de laboratorios calificados.

6. El plazo para dictar y notificar la resolución sobre la calificación de un laboratorio 
será de seis meses.

Artículo 15. Modificaciones.

1. Cuando el laboratorio desee introducir cualquier modificación en el servicio para 
el que está calificado, manteniendo la validez del certificado de calificación concedido, 
deberá solicitarlo a la Dirección General de Armamento y Material.

2. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación detallada que recoja los 
cambios pretendidos y seguirá el proceso descrito en los artículos 13 y 14.

3. La Dirección General de Armamento y Material, previa propuesta de la Comisión 
Técnico-Asesora de Calificación de Laboratorios autorizará, si procede, la modificación 
manteniendo la validez del certificado de calificación.

4. El plazo para dictar y notificar la resolución sobre la autorización de modificaciones 
será de seis meses.

Artículo 16. Seguimiento de la calificación.

1. El seguimiento de la calificación será realizado por la Comisión Técnico-Asesora 
de Calificación de Laboratorios a través de actividades de control y en los momentos que 
se consideren oportunos a lo largo del periodo de vigencia de la calificación.

2. Cuando tras los resultados del control de actividad calificada se observen 
desviaciones significativas de sus requisitos de la calificación, se notificará a la Dirección 
General de Armamento y Material.

Artículo 17. Vigencia de la calificación.

Con carácter general la calificación se concederá por períodos de cuatro años, 
pudiendo variarse este plazo a criterio de la Comisión Técnico-Asesora de Calificación 
de Laboratorios, justificadamente, en función de la complejidad y peculiaridades de las 
actividades calificadas.
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Artículo 18. Renovación de la calificación.

1. La calificación concedida a un laboratorio podrá ser renovada por períodos iguales 
al inicial, tantas veces como se considere conveniente.

2. Dicha renovación deberá ser solicitada por el laboratorio y estará dirigida a la 
Dirección General de Armamento y Material. Se seguirá un proceso similar al descrito 
en los artículos 13 y 14, haciéndose hincapié en el mantenimiento de los requisitos de la 
calificación, o de la vigencia de las normas para realizar las actividades calificadas.

El plazo para dictar y notificar la resolución sobre la renovación de la calificación será 
de seis meses.

Disposición adicional única. No incremento de la plantilla ni del gasto público.

1. Las acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden 
Ministerial no supondrán incremento de la plantilla ministerial ni del gasto público.

2. El funcionamiento de las Comisiones y grupos previstos en el Reglamento no 
supondrá incremento del gasto público y será atendido con los medios personales, técnicos 
y presupuestarios ya existentes en el Ministerio de Defensa.

3. Los miembros de las Comisiones y grupos previstos en el Reglamento no percibirán, 
por su pertenencia y participación en éstos, ninguna retribución o compensación económica.

Disposición final primera. Facultades de aplicación.

Se faculta al Secretario de Estado de Defensa y al Director General de Armamento y 
Material para dictar, en el estricto ámbito técnico de sus respectivas competencias, cuantas 
resolución e instrucciones sean necesarias para la aplicación de esta Orden Ministerial.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo el capítulo IV, que entrará en vigor al año de dicha publicación.

Madrid, 19 de septiembre de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles 
Fernández.

(Del BOE número 239, de 3-10-2018.)



Número 283
Publicaciones.—(Resolución 513/14772/2018, de 27 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 196, 

de 5 de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Equipo de 
protección Individual NBQ. (MT-905)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Equipo de protección Individual NBQ. (MT-905)», que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 284
Publicaciones.—(Resolución 513/14773/2018, de 27 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 196, 

de 5 de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Catálogo 
Ilustrado de artículos de Abastecimiento. Equipo de protección Individual NBQ. (MT-906)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento. Equipo de protección Individual NBQ. 
(MT-906)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 285
Publicaciones.—(Resolución 513/14774/2018, de 27 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 196, 

de 5 de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual Técnico. Contenedor 
Ablución, Manual de Empleo (MT-907)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Contenedor Ablución, Manual de Empleo (MT-907)», que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 286
Publicaciones.—(Resolución 513/14775/2018, de 27 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 196, 

de 5 de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Contenedor 
Ablución, Manual de Mantenimiento (MT-908)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Contenedor Ablución, Manual de Mantenimiento (MT-908)», que entrará en vigor el día de 
su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 287
Publicaciones.—(Resolución 513/14776/2018, de 27 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 196, 

de 5 de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual Técnico. Contenedor 
Ablución, Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento (MT-909)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual Técnico. 
Contenedor Ablución, Catálogo Ilustrado de artículos de Abastecimiento (MT-909)», que 
entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.



Número 288
Publicaciones.—(Resolución 513/14886/2018, de 27 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 197, 

de 8 de octubre).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. Manual 
del Instructor Avanzado de tiro del CC Leopardo 2E (MI-014)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Manual del Instructor Avanzado de tiro del CC Leopardo 2E (MI-014)», que entrará en 
vigor el día de su publicación en el «BOD», quedando derogada a partir de esa fecha la 
PMET: «Manual de Instrucción. Instructor Avanzado de tiro del CC Leopardo 2E (MI6-
103)», aprobada por Resolución 552/18379/08, de fecha 6 de noviembre de 2008 («BOD» 
núm. 219).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 27 de septiembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 289
Normalización.—(Resolución 200/15252/2018, de 3 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 201, de 

15 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2451 JCBRNCDG (Edición 5) 
«Doctrina aliada conjunta para la defensa NBQ-AJP-3.8, Edición B».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2451 
JCBRNCDG (Edición 5) «Doctrina aliada conjunta para la defensa NBQ-AJP-3.8, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG  2451 
JCBRNCDG (Edición 5) -AJP-3.8 Edición B.

Tercero. La fecha de implantación será 12 meses después de su promulgación por 
la OTAN.

Madrid, 3 de octubre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 290
Normas.—(Instrucción 65/2018, de 17 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 201, de 15 de octu-

bre).—Se dictan normas sobre la representación institucional y el régimen general de la Armada.

ARMADA

El Real Decreto 913/2002, de 6 de septiembre, sobre representación institucional de 
las Fuerzas Armadas, establece que el Almirante de la Flota, con sede en Rota, ostentará 
la representación institucional de las Fuerzas Armadas en el territorio abarcado por las 
provincias de Almería, Cádiz, Granada, Huelva y Málaga; y el Almirante de Acción Marítima, 
con sede en Cartagena, en el territorio abarcado por la Región de Murcia.

La Instrucción núm. 90/2004, de 22 de abril, del Almirante Jefe de Estado Mayor 
de la Armada, por la que se ordena la transferencia de competencias y organismos a 
diferentes autoridades y la integración de determinados organismos como consecuencia 
de la desaparición de la estructura territorial y de la implantación de la nueva estructura 
orgánica, establece que el Almirante de la Flota, como Autoridad de mayor empleo en la 
Bahía de Cádiz, el Almirante de Acción Marítima, como Autoridad de mayor empleo en 
Cartagena, y el Almirante Jefe del Arsenal de Ferrol, como Autoridad de mayor empleo 
en Ferrol, asumirán, por delegación del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
los cometidos relacionados con el régimen general y cualquier otro relacionado con 
los aspectos de representación que afecten al personal de la Armada en sus entornos 
geográficos respectivos.

Por otro lado, la aplicación del criterio funcional en sustitución del territorial para 
establecer la Organización de la Armada, no excluye fijar un procedimiento que, sin interferir 
en la orgánica, clarifique las responsabilidades de diferentes Autoridades y las relaciones 
entre Jefes o Comandantes de Unidades radicadas en una misma localidad.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

Esta Instrucción tiene por objeto dictar normas sobre la representación institucional 
y el régimen general de la Armada en los distintos entornos geográficos y localidades.

Segundo. Representación institucional de las Fuerzas Armadas.

El Almirante de la Flota (ALFLOT) y el Almirante de Acción Marítima (ALMART) 
ostentarán la representación institucional de las Fuerzas Armadas conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 913/2002, de 6 de septiembre, sobre representación institucional de las 
Fuerzas Armadas, con la distribución geográfica y normas que en el citado Real Decreto 
se determinan.

De acuerdo con el artículo 4.2 del citado Real Decreto, éstos podrán delegar el 
ejercicio de la representación institucional de las Fuerzas Armadas que ostentan en otras 
autoridades militares, le estén o no directamente subordinados y pertenezcan o no a la 
Armada.

Tercero. Representación Institucional de la Armada.

La representación institucional de la Armada en todo el territorio nacional la ostenta 
el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada (AJEMA). En los casos que éste no esté 
presente, se establece la siguiente delegación con carácter permanente:

a) El Oficial General más antiguo en situación de servicio activo, destinado dentro de 
cada uno de los entornos geográficos de la bahía de Cádiz, Cartagena, Ferrol, y Las Palmas 
de Gran Canaria, entendiéndose por dichos entornos los siguientes:

1.º Bahía de Cádiz: Las provincias de Almería, Cádiz, Granada, Huelva y Málaga y las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

2.º Cartagena: Las provincias de Alicante, Barcelona, Castellón, Girona, Islas Baleares, 
Murcia, Tarragona y Valencia.
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3.º Ferrol: Las provincias de La Coruña, Asturias, Cantabria, Guipúzcoa, Lugo, 
Pontevedra y Vizcaya.

4.º Las Palmas de Gran Canaria: Las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife.

b) En el caso de que en las localidades incluidas en los entornos reflejados en la 
letra a) no estuviera presente el Oficial General que ostentara, por delegación del AJEMA, 
la representación institucional de la Armada, ésta recaerá con carácter general en el 
Jefe o Comandante de mayor empleo y antigüedad con competencias en la provincia 
correspondiente, teniendo a igualdad de empleo la situación de servicio activo mayor 
prelación que la situación en reserva. En el caso particular de las localidades y poblaciones 
de la Ría de Pontevedra, y en ausencia del Oficial General que ostenta la delegación en el 
entorno de Ferrol, la representación institucional de la Armada recaerá en el Director de 
la Escuela Naval Militar.

c) En las localidades no incluidas en la letra a), la representación institucional 
la determinará el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada en cada caso. Con 
independencia de lo anterior, y con carácter general, el Almirante Jefe de Servicios 
Generales y Asistencia Técnica, será responsable de la coordinación de todos aquellos 
aspectos relacionados con la representación de la Armada en la Comunidad Autónoma 
de Madrid.

Cuarto. Régimen general.

1. Los aspectos sobre régimen general que asume el Oficial General más antiguo en 
situación de servicio activo dentro de cada uno de los entornos geográficos de la bahía de 
Cádiz, Cartagena, Ferrol y archipiélago Canario, y el Almirante Jefe de Servicios Generales 
y Asistencia Técnica en Madrid y su entorno geográfico, por delegación del AJEMA serán, 
entre otros, los siguientes:

a) La coordinación de la uniformidad en actividades generales del servicio, sin perjuicio 
de las competencias de los mandos orgánicos en el ámbito de su autoridad.

b) El nombramiento de comisiones para actos oficiales en los que la Armada deba 
estar representada.

c) La coordinación para la participación y aportación de medios de la Armada en 
asuntos de protección civil, cuando lo establezcan los planes operativos permanentes 
correspondientes o así sea ordenado por el Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada.

d) La organización de los actos previstos en el calendario de festividades de las 
Fuerzas Armadas, cuando no se disponga lo contrario, y la organización de desfiles y otros 
actos militares que se le ordenen.

e) La participación de las Bandas de Música, Cornetas y Tambores de la Armada en 
actos no específicamente militares.

f) El establecimiento de un régimen de audiencias con los Jefes o Comandantes de 
unidades no integrados en su propia cadena de mando orgánica cuando sea necesario 
coordinar aspectos relacionados con la representación institucional de la Armada y el 
régimen general.

g) Las comunicaciones con otras Administraciones públicas para aquellos asuntos que 
no estén específicamente regulados, al objeto de garantizar la debida eficacia, eficiencia, 
cooperación y coordinación con dichas Administraciones.

h) Velar por el correcto cumplimiento de las normas de carácter general en vigor, fuera 
del ámbito propio de competencia de la Administración Militar, que no estén atribuidas de 
manera específica, para garantizar que las actuaciones se ajusten al más estricto criterio 
de legalidad.

2. Las actividades de carácter oficial que los Jefes o Comandantes de Unidades, 
mantengan con Autoridades Civiles y Militares, Instituciones, Organizaciones o Sociedades 
Civiles, y que no tengan vinculación directa con las responsabilidades propias de su 
cargo, deberán ser previamente conocidas y obtener la conformidad de la Autoridad que 
representa a la Armada en su entorno.
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3. Asimismo, de conformidad con los criterios señalados anteriormente, con motivo 
de la toma de posesión o cese en el destino, sólo realizarán visitas de cortesía a la máxima 
autoridad autonómica, de la organización territorial de la Administración General del Estado, 
o de las entidades locales que correspondan, los que a continuación se relacionan:

a) Los mandos que ostenten la representación institucional de la Armada.
b) Los oficiales generales, aunque no la ejerzan en su localidad.

4. En caso de que un jefe de unidad considere conveniente realizar una visita 
protocolaria a la máxima autoridad civil de alguno de los ámbitos reseñados en el párrafo 
anterior, recabará previamente autorización del correspondiente representante institucional 
de la Armada.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Instrucción Permanente de Organización núm. 09/2006, de 6 de 
junio, del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada por la que se dictan normas sobre 
la representación y el régimen general de la Armada (cambio 3).

Disposición final primera. Modificación de la Instrucción 90/2004, de 22 de abril, del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, por la que se ordena la transferencia de 
competencias y organismos a diferentes autoridades y la integración de determinados 
organismos como consecuencia de la desaparición de la estructura territorial y de la 
implantación de la nueva estructura orgánica.

El apartado quinto de la Instrucción 90/2004, de 22 de abril, del Almirante Jefe de 
Estado Mayor de la Armada, por la que se ordena la transferencia de competencias y 
organismos a diferentes autoridades y la integración de determinados organismos como 
consecuencia de la desaparición de la estructura territorial y de la implantación de la nueva 
estructura orgánica, queda redactado del siguiente modo:

«Quinto. Transferencia de cometidos relacionados con representación y régimen 
general a las Autoridades Militares de la Armada de mayor empleo en la Bahía de 
Cádiz, Cartagena y Ferrol.

El Almirante de la Flota, como Autoridad de mayor antigüedad en la Bahía de 
Cádiz, el Almirante de Acción Marítima o el Almirante Jefe del Arsenal de Cartagena, 
según corresponda como Autoridad de mayor antigüedad en Cartagena, y el Almirante 
Jefe del Arsenal de Ferrol, como Autoridad de mayor antigüedad en Ferrol, asumirán, 
por delegación del Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, los cometidos 
relacionados con el régimen general y cualquier otro relacionado con los aspectos 
de representación que afecten al personal de la Armada en sus entornos geográficos 
respectivos.»

Disposición final segunda. Facultades de aplicación.

Se faculta a las Autoridades afectadas por la presente Instrucción a dictar las normas 
particulares de aplicación que consideren necesarias para la ejecución de esta Instrucción.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 17 de septiembre de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.



Número 291
Puertos.—(Orden FOM/1051/2018, de 24 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 203, de 17 de 

octubre).—e modifica el Anexo III del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

MINISTERIO DE FOMENTO

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 249, de 15 de octubre de 2018.
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Número 292
Organización.—(Real Decreto 1271/2018, de 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 204, de 18 de 

octubre).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación y por el que se modifica el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 247, de 12 de octubre de 2018.
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Número 293
Zonas de Seguridad.—(Orden DEF/1095/2018, de 9 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 207, de 

23 de octubre).—Se señala la zona de seguridad de la instalación militar denominada Acuartelamiento 
«Capitán Arenas», en el término municipal de Guadalajara.

MINISTERIO DE DEFENSA

La función de Defensa Nacional es contenido esencial de la función política de 
Gobierno, y así lo expresa la Constitución en su artículo 149.1.4.ª, al atribuir al Estado la 
competencia exclusiva de su defensa y al asignar al Gobierno la dirección de esta función 
en el artículo 97.

Compete, así, constitucionalmente al Gobierno dirigir la Política Defensa y la Política 
Militar y adoptar, en su consecuencia, las condiciones necesarias para su mejor eficacia.

Esta eficacia viene recabando desde tiempo atrás, y hoy con mayor motivo y con 
carácter ineludible, disponer sin perturbaciones de Bases y campos de entrenamiento 
para el Ejército de Tierra, de modo que se alcancen con la máxima garantía los objetivos 
de adiestramiento que aseguren el cumplimiento de las misiones que le son asignadas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional.

Con este propósito, y con el fin de preservar la instalación militar denominada 
Acuartelamiento «Capitán Arenas» en el municipio de Guadalajara de cualquier actuación 
que pudiera afectarla y de modo que se asegure la actuación eficaz de los medios de 
que dispone así como que se proporcione el aislamiento conveniente para garantizar su 
seguridad y la de las propiedades próximas, han sido adecuadamente ponderados los 
distintos intereses que pueden incidir en la zona de seguridad próxima que se señala.

La denominación de zonas de seguridad viene recogida en el artículo 3 de la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, 
y su delimitación se llevará a cabo por el Ministerio de Defensa en la forma y condiciones 
establecidas en el Real Decreto 689/1978, de 10 febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, que desarrolla 
la Ley 8/1975.

En su virtud, y de conformidad con el informe emitido por el Estado Mayor del Ejército 
de Tierra, a propuesta razonada del Inspector General del Ejército,

DISPONGO:

Artículo 1. Clasificación de la instalación militar.

A los efectos prevenidos en el capítulo II del Título primero del Reglamento de Zonas 
e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por Real Decreto 689/1978, 
de 10 de febrero, que desarrolla la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional, la instalación militar denominada Acuartelamiento 
«Capitán Arenas», situada en el término municipal de Guadalajara se considera incluida 
en el Grupo Primero de los regulados por el artículo 8 del citado Reglamento.

Artículo 2. Delimitación de la zona de seguridad.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 10 del Real Decreto 689/1978, de 
10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés 
para la Defensa Nacional, se establece:

Una Zona próxima de seguridad en torno a la instalación militar Acuartelamiento 
«Capitán Arenas» delimitada por el polígono definido por las siguientes coordenadas UTM 
(Proyección «Mercator» Universal Transversal):

Punto Huso X Y Datum

1 30T 483899 4498799 ETRS 89
2 30T 483786 4498648 ETRS 89
3 30T 483882 4498618 ETRS 89
4 30T 483967 4498749 ETRS 89
5 30T 484007 4498715 ETRS 89
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Punto Huso X Y Datum

6 30T 483927 4498608 ETRS 89
7 30T 483991 4498617 ETRS 89
8 30T 484020 4498616 ETRS 89
9 30T 484055 4498613 ETRS 89

10 30T 484055 4498596 ETRS 89
11 30T 484054 4498593 ETRS 89
12 30T 483657 4498071 ETRS 89
13 30T 483184 4498313 ETRS 89
14 30T 483314 4498405 ETRS 89
15 30T 483322 4498460 ETRS 89
16 30T 483386 4498492 ETRS 89
17 30T 483511 4498734 ETRS 89
18 30T 483535 4498807 ETRS 89

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles Fernández.

(Del BOE número 253, de 19-10-2018.)



Número 294
Publicaciones.—(Resolución 513/15737/2018, de 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 207, de 

23 de octubre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra): «Manual de Instrucción. Pelotón 
de Municionamiento de GLBR. (MI-606)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Pelotón de Municionamiento de GLBR. (MI-606)», que entrará en vigor el día de su 
publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 11 de octubre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 295
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38020/2018, de 31 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 208, 

de 24 de octubre).—Se certifica la seguridad del producto «THD89 Secure Microcontroller version 1.0 with 
Crypto Library version 1.01», desarrollado por Tongxin Microelectronics Co., Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Tongxin 
Microelectronics Co., Ltd., con domicilio social en Tsinghua Tongfang Hi-tech Plaza, No.1 
Wangzhuang Road, Haidian District, Pekín, República Popular China, para la certificación 
de la seguridad del producto, «THD89 Secure Microcontroller version 1.0 with Crypto 
Library version 1.01», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la 
correspondiente Declaración de Seguridad: «THD89 Secure Microcontroller with Crypto 
Library Security Target», versión 1.6, de junio de 2018.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de 
código CCETMC001_ETR_M0 de 20 de agosto de 2018, que determina el cumplimiento 
del producto «THD89 Secure Microcontroller version 1.0 with Crypto Library versión 1.01», 
de las propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el 
análisis de su seguridad según indican las normas «Common Criteria for Information 
Technology Security Evaluation» y «Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation», en su versión 3.1 revisión 5.

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2492, que determina el cumplimiento del producto «THD89 Secure 
Microcontroller version 1.0 with Crypto Library version 1.01», de los requisitos para la 
certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de 
la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, 
de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «THD89 Secure Microcontroller version 
1.0 with Crypto Library version 1.01», cumple con lo especificado en la Declaración de 
Seguridad de referencia «THD89 Secure Microcontroller with Crypto Library Security Target», 
versión 1.6, de junio de 2018, según exigen las garantías definidas en las normas «Common 
Criteria for Information Technology Security Evaluation» y «Common Methodology for 
Information Technology Security Evaluation», en su versión 3.1 revisión 5, para el nivel de 
garantía de evaluación EAL5 + ALC_DVS.2 + AVA_VAN.5 y de conformidad con el perfil de 
protección «Security IC Platform Protection Profile, BSI-CC-PP-0084-2014», versión 1.0.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de agosto de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 255, de 22-10-2018.)
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Número 296
Normalización.—(Resolución 320/38270/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 211, de 

29 de octubre).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las Fuerzas 
Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se simplifican y 
unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, que establecen 
la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos elaborados, la 
terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos racionales de ensayo, 
fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 del 
Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/2507/2010, 
de 23 de septiembre,

DISPONGO:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-32/2018 Etiqueta para paquetes.
NME-117/2018 Bicheros con regatón de latón.
NME-132/2018 Reconocimiento de los tubos de calibre igual o superior a 20 mm.
NME-271/2018 Ropa de agua.
NME-489/2018 Barnizado interior de casquillos metálicos de munición de artillería.
NME-495/2018 Libros de presentación y despedida.
NME-776/2018 Libros de registro de entrada y salida de correspondencia.
NME-922/2018 Botones dorados.
NME-1114/2018 Tejido para cebos. Esterlín.
NME-2017/2018 Chalecos salvavidas para buceadores de combate.
NME-2039/2018 Seguridad Interior. Extintor portátil de agua de 10 litros (H 10).
NME-2323/2018 Chaleco hidrostático de buceo para uso de botellas en equipos 

autónomos.
NME-2401/2018 Propulsantes sólidos. Prueba de vigilancia a 65,5 ºC.
NME-2422/2018 Contraincendios. Hacha-pico de seguridad interior.
NME-2423/2018 Cinturón de zafado rápido para buceadores.
NME-2714/2018 Productos funcionales de uso en las Fuerzas Armadas. Procedimiento 

de certificación.
NME-2722/2018 Útil multiusos (pala-pico).
NME-2764/2018 Ensayos ambientales. Resistencia de los materiales a la inmersión en 

barro.
NME-2851/2018 Seguridad Interior. Linterna de mano. Linterna de seguridad recargable.
NME-2887/2018 Requisitos técnicos para la homologación de la munición de ejercicio 

de 20 x 102 mm TP/TP-T para cañones M-61.
NME-2905/2018 Material honey-comb de papel utilizado para la absorción de energía 

en el lanzamiento de cargas aéreas.
NME-2930/2018 Seguridad interior. Linterna de cabeza.
NME-2933/2018 Contraincendios. Vehículo básico de contraincendios, todo terreno, a 

base de agua, espuma y polvo.
NME-2936/2018 Control de calidad en cartografía aeronáutica de grandes escalas relativa 

a ingeniería aeroportuaria e infraestructura aeronáutica: Planos de 
propiedad.

NME-2946/2018 Cocos de amarre y refuerzo.
NME-2961/2018 Marcas del reglamento para prevenir abordajes en la mar.
NME-2984/2018 Metodología y procedimientos relativos a la determinación y el 

mantenimiento de coordenadas de radioayudas y puntos de interés 
aeronáutico en los aeródromos, bases aéreas y helipuertos militares.
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NME-2985/2018 Dispositivos de activación automática de paracaídas (AAD).
NME-2998/2018 Colores reflectantes a la radiación IR, para acabados exteriores de 

vehículos y material militar de Infantería de Marina.

Segundo. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la 
INTRANET, para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las Normas 
Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido previamente 
a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de octubre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.

(Del BOE número 258, de 25-10-2018.)



Número 297
Disposiciones Legislativas.—(Real Decreto-ley 16/2018, de 26 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-

ro 213, de 31 de octubre).—Se adoptan determinadas medidas de lucha contra el tráfico ilícito de personas 
y mercancías en relación con las embarcaciones utilizadas.

JEFATURA DEL ESTADO

El Real Decreto-ley a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 260, de 27 de octubre de 2018.
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Número 298
Delegaciones.—(Resolución 600/38271/2018, de 4 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 213, de 31 

de octubre).—Se modifica la Resolución 600/38123/2016, de 29 de julio, por la que se delegan determi-
nadas competencias en el ámbito de la Jefatura de Personal.

ARMADA

El Real Decreto 456/2011, de 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Destinos del Personal Militar Profesional, establece que la aprobación de las plantillas 
orgánicas de la Armada y la asignación y el cese de los destinos de libre designación en 
puestos de su estructura orgánica es competencia del Almirante Jefe de Estado Mayor 
de la Armada.

El artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que los órganos de la Administración pueden delegar el ejercicio de 
las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración, 
cuando resulte conveniente para alcanzar los fines que tengan asignados y mejorar la 
eficacia de su gestión.

En su virtud, mediante la Resolución 600/38123/2016, de 19 de julio, del Almirante 
Jefe de Estado Mayor de la Armada, se delegaron determinadas competencias en el 
Almirante Jefe de Personal, entre ellas, la aprobación de las adaptaciones orgánicas en el 
ámbito de la estructura de la Armada.

Con la finalidad de simplificar y agilizar el procedimiento de gestión del personal 
afectado por la disolución, traslado o cambio orgánico de la unidad, resulta conveniente 
delegar la competencia atribuida al Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada sobre el 
cese en los destinos asignados por el sistema de libre designación en dichas situaciones.

Por ello, en uso de las facultades que me confiere el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

DISPONGO:

Apartado único.

La Resolución 600/38123/2016, de 29 de julio, del Almirante Jefe de Estado Mayor de 
la Armada, por la que se delegan determinadas competencias en el ámbito de la Jefatura 
de Personal, queda modificada como sigue:

El punto 2 del apartado primero queda redactado de la forma siguiente:

«Ceses en vacantes de Libre Designación por cumplir tiempo máximo y por 
disolución, traslado o variación orgánica de la unidad, y pase a la situación de Servicio 
Activo Pendiente de Asignación de Destino.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de octubre de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.

(Del BOE número 260, de 27-10-2018.)
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Número 299
Normalización.—(Resolución 200/16285/2018, de 23 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 214, 

de 2 de noviembre).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2629 LIS (Edición 1) 
«Obtención, almacenamiento y suministro de agua-ATP-104, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2629 LIS 
(Edición 1) «Obtención, almacenamiento y suministro de agua-ATP-104, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2629 LIS 
(Edición 1) -ATP-104, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 23 de octubre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 300
Normalización.—(Resolución 200/16522/2018, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, de 

7 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2182 LCSWG (Edición 3) 
«Doctrina aliada conjunta sobre Logística-AJP-4, Edición B».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2182 LCSWG 
(Edición 3) «Doctrina aliada conjunta sobre Logística-AJP-4, Edición B».

Segundo. El documento nacional de implantación será la publicación AJP-4, Edición B.
Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 29 de octubre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 301
Organización.—(Real Decreto 1269/2018, de 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 219, de 9 de 

noviembre).—Se determinan la composición, las funciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
Forestal Nacional.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 269, de 7 de noviembre de 2018.

301
1263



Número 302
Navegación Aérea.—(Real Decreto 1267/2018, de 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 222, de 

14 de noviembre).—Se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los 
Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto en el artículo 166 de 
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

MINISTERIO DE FOMENTO

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 272, de 10 de noviembre de 2018.
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Número 303
Navegación Aérea.—(Real Decreto 1180/2018, de 21 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 

222, de 14 de noviembre).—Se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes 
para los servicios y procedimientos de navegación aérea y se modifican el Real Decreto 57/2002, de 18 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea; el Real Decreto 862/2009, de 14 de 
mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso público 
y el Reglamento de certificación y verificación de aeropuertos y otros aeródromos de uso público; el Real 
Decreto 931/2010, de 23 de julio, por el que se regula el procedimiento de certificación de proveedores 
civiles de servicios de navegación aérea y su control normativo; y el Reglamento de la Circulación Aérea 
Operativa, aprobado por Real Decreto 601/2016, de 2 de diciembre.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 272, de 10 de noviembre de 2018.
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Número 304
Normalización.—(Resolución 200/16964/2018, de 7 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

15 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2517 MEDSTD (Edición 5) 
«Desarrollo e implementación de sistemas de telemedicina-AMedP-5.3, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2517 
MEDSTD (Edición 5) «Desarrollo e implementación de sistemas de telemedicina-AMedP-5.3, 
Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2517 
MEDSTD (Edición 5) -AMedP -5.3, Edición «A».

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 7 de noviembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 305
Normalización.—(Resolución 200/16965/2018, de 31 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, de 

15 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3564 FS (Edición 6) «Normas 
para la demostración de armamento aéreo real-AFSP-3, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002 de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 3564 FS 
(Edición 6) «Normas para la demostración de armamento aéreo real-AFSP-3, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 3564 FS 
(Edición 6) -AFSP-3, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulgación por la OTAN.

Madrid, 31 de octubre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 306
Administración Digital.—(Resolución 420/17058/2018, de 7 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 224, de 16 de noviembre).—Se da publicidad al Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento 
Electrónico en el ámbito del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Habiéndose aprobado por la Comisión Permanente de la Comisión Ministerial de 
Administración Digital del Ministerio de Defensa, en su 26ª reunión celebrada el día 29 
de mayo de 2018, el «Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico 
en el ámbito del Ministerio de Defensa», procede la publicación de dicho documento, que 
figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 7 de noviembre de 2018.—El Secretario General Técnico, Emilio Fernández-
Piñeyro y Hernández.



306
1269

ESQUEMA DE METADATOS PARA LA GESTIÓN DEL DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO

MINISTERIO DE DEFENSA

(eEMGDE-MDEF)

Versión 1.0

ÍNDICE

1. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL eEMGDE-MDEF.

2. MODELO CONCEPTUAL.

2.1. Modelo entidad-relación.
2.2. Alcance y aplicación del esquema.

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ESQUEMA eEMGDE-MDEF.

3.1. Características del esquema.
3.2. Estructura del esquema.

4. DESARROLLO DEL eEMGDE-MDEF.

4.1. Tabla resumen del eEMGDE-MDEF.
4.2. Descripción de elementos y sub-elementos.
4.3. Esquema de metadatos.

5. APÉNDICES.

Apéndice 1. Tipos de entidad.
Apéndice 2. Esquema de categorías Documento.
Apéndice 3. Esquema de categorías Agente.
Apéndice 4. Esquema de categorías Actividad.
Apéndice 5. Esquema de categorías Relación (extensible).
Apéndice 6. Esquema de nombres de relaciones de procedencia (extensible).
Apéndice 7. Esquema de nombres de relaciones de acciones de gestión de documentos 

(extensible).
Apéndice 8. ISO 8601: Representación de fechas y horas.
Apéndice 9. Lista de esquemas de identificador (extensible).
Apéndice 10. Esquema de roles de relación.
Apéndice 11. Esquema de niveles de control de acceso a la información.
Apéndice 12. Clasificación de sensibilidad.
Apéndice 13. Niveles de seguridad según el ENS.
Apéndice 14. Esquema de categorías de advertencias de seguridad.
Apéndice 15. Esquema del código de la causa de limitación.
Apéndice 16. Esquema de tipos de contacto (extensible).
Apéndice 17. Etiquetas para la identificación de lenguas (esquema externo).
Apéndice 18. Esquema de tipos de dictamen.
Apéndice 19. Esquema de unidades digitales (extensible).
Apéndice 20. Esquema de Prioridad (extensible).
Apéndice 21. Esquema de tipo documental.
Apéndice 22. Compatibilidad con PREMIS.
Apéndice 23. Concordancias entre e-EMGDE y AGRkMS.

6. REFERENCIAS.

6.1. Legislación.
6.2. Legislación MDEF.
6.3. Estándares y buenas prácticas.
6.4. Documentos de trabajo y referencias.



306
1270

ÍNDICE DE FIGURAS

Figura 1. Cobertura de los metadatos para la gestión de documentos electrónicos.
Figura 2. Aproximación sistémica.

ÍNDICE DE TABLAS

Tabla 1. Categorías del tipo de entidad Documento.
Tabla 2. Categorías del tipo de entidad Agente.
Tabla 3. Categorías del tipo de entidad Actividad.
Tabla 4. Categorías del tipo de entidad Relación.
Tabla 5. Listado de elementos de metadato que componen el e-EMGDE.
Tabla 6. Plantilla de descripción de elementos y sub-elementos.
Tabla 7. Descripción Metadato eEMGDE0 - Tipo de entidad.
Tabla 8. Descripción Metadato eEMGDE1 - Categoría.
Tabla 9. Descripción Metadato eEMGDE2 - Identificador.
Tabla 10. Descripción Metadato eEMGDE2.1 - Secuencia de identificador.
Tabla 11. Descripción Metadato eEMGDE2.2 - Esquema de identificador.
Tabla 12. Descripción Metadato eEMGDE3 - Nombre.
Tabla 13. Descripción Metadato eEMGDE3.1 - Nombre natural.
Tabla 14. Descripción Metadato eEMGDE3.2 - Nombre del fichero.
Tabla 15. Descripción Metadato eEMGDE4 - Fechas.
Tabla 16. Descripción Metadato EMGDE4.1 - Fecha inicio.
Tabla 17. Descripción Metadato eEMGDE4.2 - Fecha fin.
Tabla 18. Descripción Metadato eEMGDE5 - Descripción.
Tabla 19. Descripción Metadato eEMGDE6 - Entidad relacionada.
Tabla 20. Descripción Metadato eEMGDE6.1 - ID de entidad relacionada.
Tabla 21. Descripción Metadato eEMGDE6.2 - Esquema de ID de entidad relacionada.
Tabla 22. Descripción Metadato eEMGDE6.3 - Rol de la relación.
Tabla 23. Descripción Metadato eEMGDE7 - Ámbito.
Tabla 24. Descripción Metadato eEMGDE8 - Seguridad.
Tabla 25. Descripción Metadato eEMGDE8.1 - Nivel de seguridad.
Tabla 26. Descripción Metadato eEMGDE8.1.1 - Nivel de acceso.
Tabla 27. Descripción Metadato eEMGDE8.1.2 - Código de la Política de control de acceso.
Tabla 28. Descripción Metadato eEMGDE8.2 - Advertencia de seguridad.
Tabla 29. Descripción Metadato eEMGDE8.2.1 - Texto de la advertencia.
Tabla 30. Descripción Metadato eEMGDE8.2.2 - Categoría de la advertencia.
Tabla 31. Descripción Metadato eEMGDE8.3 - Permisos.
Tabla 32. Descripción Metadato eEMGDE8.4 - Sensibilidad datos de carácter personal.
Tabla 33. Descripción Metadato eEMGDE8.5 - Clasificación ENS.
Tabla 34. Descripción Metadato eEMGDE8.6 - Nivel de confidencialidad de la información.
Tabla 35. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9 - Derechos de acceso, uso, reutilización 

y publicidad activa.
Tabla 36. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.1 - Tipo de acceso.
Tabla 37. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.2 - Código de la causa de limitación.
Tabla 38. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.3 - Causa legal/normativa de limitación.
Tabla 39. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.4 - Condiciones de reutilización.
Tabla 40. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.5 - Obligación de Publicidad Activa.
Tabla 41. Descripción Metadato eEMGDE10 - Contacto.
Tabla 42. Descripción Metadato eEMGDE10.1 - Tipo de contacto.
Tabla 43. Descripción Metadato eEMGDE10.2 - Dato de contacto.
Tabla 44. Descripción Metadato eEMGDE10.3 - Puesto.
Tabla 45. Descripción Metadato eEMGDE11 - Idioma.
Tabla 46. Descripción Metadato eEMGDE12 - Puntos de acceso.
Tabla 47. Descripción Metadato eEMGDE12.1 - Término punto de acceso.
Tabla 48. Descripción Metadato eEMGDE12.2 - ID punto de acceso.
Tabla 49. Descripción Metadato eEMGDE12.3 - Esquema de punto de acceso.



306
1271

Tabla 50. Descripción Metadato eEMGDE13 - Calificación.
Tabla 51. Descripción Metadato eEMGDE13.1 - Valoración.
Tabla 52. Descripción Metadato eEMGDE13.1.1 - Valor primario.
Tabla 53. Descripción Metadato eEMGDE13.1.1.1 - Tipo de valor.
Tabla 54. Descripción Metadato eEMGDE13.1.1.2 - Plazo.
Tabla 55. Descripción Metadato eEMGDE13.1.2 - Valor secundario.
Tabla 56. Descripción Metadato eEMGDE13.2 - Dictamen.
Tabla 57. Descripción Metadato eEMGDE13.2.1 - Tipo de dictamen.
Tabla 58. Descripción Metadato eEMGDE13.2.2 - Acción dictaminada.
Tabla 59. Descripción Metadato eEMGDE13.2.3 - Plazo de ejecución de la acción dictami- 

nada.
Tabla 60. Descripción Metadato eEMGDE13.3 - Transferencia.
Tabla 61. Descripción Metadato eEMGDE13.3.1 - Fase de archivo.
Tabla 62. Descripción Metadato eEMGDE13.3.2 - Plazo de transferencia.
Tabla 63. Descripción Metadato eEMGDE13.4 - Documento esencial.
Tabla 64. Descripción Metadato eEMGDE14 - Características técnicas.
Tabla 65. Descripción Metadato eEMGDE14.1 - Formato.
 Tabla 66. Descripción Metadato eEMGDE14.1.1 - Nombre de formato.
Tabla 67. Descripción Metadato eEMGDE14.1.2 - Extensión del fichero.
Tabla 68. Descripción Metadato eEMGDE14.2 - Versión de formato.
Tabla 69. Descripción Metadato eEMGDE14.3 - Resolución.
Tabla 70. Descripción Metadato eEMGDE14.4 - Tamaño.
Tabla 71. Descripción Metadato eEMGDE14.4.1 - Dimensiones físicas.
Tabla 72. Descripción Metadato eEMGDE14.4.2 - Tamaño Lógico.
Tabla 73. Descripción Metadato eEMGDE14.4.3 - Cantidad.
Tabla 74. Descripción Metadato eEMGDE14.4.4 - Unidades.
Tabla 75. Descripción Metadato eEMGDE14.5 - Profundidad de color.
Tabla 76. Descripción Metadato eEMGDE15 - Ubicación.
Tabla 77. Descripción Metadato eEMGDE15.1- Soporte.
Tabla 78. Descripción Metadato eEMGDE15.2 - Localización.
Tabla 79. Descripción Metadato eEMGDE16 - Verificación de integridad.
Tabla 80. Descripción Metadato eEMGDE16.1 - Algoritmo.
Tabla 81. Descripción Metadato eEMGDE16.2 - Valor.
Tabla 82. Descripción Metadato eEMGDE17 - Firma.
Tabla 83. Descripción Metadato eEMGDE17.1 - Tipo de firma.
Tabla 84. Descripción Metadato eEMGDE17.1.1 - Formato de firma.
Tabla 85. Descripción Metadato eEMGDE17.1.1 - Perfil de firma.
Tabla 86. Descripción Metadato eEMGDE17.2 - Rol de firma.
Tabla 87. Descripción Metadato eEMGDE17.3 - Valor del CSV.
Tabla 88. Descripción Metadato eEMGDE17.4 - Definición del CSV.
Tabla 89. Descripción Metadato eEMGDE17.5 - Firmante.
Tabla 90. Descripción Metadato eEMGDE17.5.1 - Nombre y apellidos o razón social.
Tabla 91. Descripción Metadato eEMGDE17.5.2 - Número de identificación de lo/s firman- 

te/s.
Tabla 92. Descripción Metadato eEMGDE17.5.3 - En calidad de.
Tabla 93. Descripción Metadato eEMGDE17.5.4 - Nivel de firma.
Tabla 94. Descripción Metadato eEMGDE17.5.4 - Información Adicional.
Tabla 95. Descripción Metadato eEMGDE18 - Tipo documental.
Tabla 96. Descripción Metadato eEMGDE19 - Prioridad.
Tabla 97. Descripción Metadato eEMGDE20 - Estado.
Tabla 98. Descripción Metadato eEMGDE21 - Trazabilidad.
Tabla 99. Descripción Metadato eEMGDE21.1 - Acción.
Tabla 100. Descripción Metadato eEMGDE21.1.1 Descripción de la acción.
Tabla 101. Descripción Metadato eEMGDE21.1.2 - Fecha de la acción.
Tabla 102. Descripción Metadato eEMGDE21.1.3 - Objeto de la acción.
Tabla 103. Descripción Metadato eEMGDE21.2 - Motivo reglado.
Tabla 104. Descripción Metadato eEMGDE21.3 - Usuario de la Acción.
Tabla 105. Descripción Metadato eEMGDE21.4 - Descripción.



306
1272

Tabla 106. Descripción Metadato eEMGDE21.5 - Modificación de los metadatos.
Tabla 107. Descripción Metadato eEMGDE21.6 - Historia del cambio.
Tabla 108. Descripción Metadato eEMGDE21.6.1 - Nombre del elemento.
Tabla 109. Descripción Metadato eEMGDE21.6.2 - Valor anterior.
Tabla 110. Descripción Metadato eEMGDE22 - Clasificación.
Tabla 111. Descripción Metadato eEMGDE22.1 - Código de clasificación.
Tabla 112. Descripción Metadato eEMGDE22.2 - Denominación de clase.
Tabla 113. Descripción Metadato eEMGDE22.3 - Tipo de clasificación (SIA/Funcional).
Tabla 114. Descripción Metadato eEMGDE23 - Versión NTI.
Tabla 115. Descripción Metadato eEMGDE24 - Órgano.
Tabla 116. Descripción Metadato eEMGDE25 - Origen del documento.
Tabla 117. Descripción Metadato eEMGDE26 - Identificador del documento origen.
Tabla 118. Descripción Metadato eEMGDE27 - Estado del Expediente.
Tabla 119. Descripción Metadato eEMGDE28 - Interesado.
Tabla 120. Descripción Metadato eEMGDE29 - Asiento registral.
Tabla 121. Descripción Metadato eEMGDE29.1 - Tipo de asiento registral.
Tabla 122. Descripción Metadato eEMGDE29.2 - Código de la oficina de registro.
Tabla 123. Descripción Metadato eEMGDE29.3 - Fecha del asiento registral.
Tabla 124. Descripción Metadato eEMGDE29.4 - Número de asiento registral.
Tabla 125. Tipos de entidad.
Tabla 126. Esquema de categorías de Documento.
Tabla 127. Esquema de categorías Agente.
Tabla 128. Esquema de categorías Actividad.
Tabla 129. Esquema de categorías Relación (extensible).
Tabla 130. Esquema de nombres de relaciones de procedencia.
Tabla 131. Esquema de acciones de gestión de documentos (extensible).
Tabla 132. Lista de esquemas de identificador (extensible).
Tabla 133. Esquema de roles de relación.
Tabla 134. Esquema de clasificación de información.
Tabla 135. Clasificación de sensibilidad de la LOPD.
Tabla 136. Niveles de seguridad según el ENS.
Tabla 137. Esquema de categorías de advertencias de seguridad.
Tabla 138. Esquema del código de la causa de limitación.
Tabla 139. Esquema de tipos de contacto (extensible).
Tabla 140. Esquema de clases de tipos de dictamen.
Tabla 141. Esquema de unidades digitales.
Tabla 142. Esquema de prioridad.
Tabla 143. Esquema de tipo documental.
Tabla 144. Tabla de concordancias PREMIS y e-EMGDE.
Tabla 145. Correspondencia eEMGDE-MDEF con AGRkMS.
Tabla 146. Correspondencia de los metadatos mínimos obligatorios de Documento elec-

trónico con el e-EMGDE.
Tabla 147. Correspondencia de los metadatos mínimos obligatorios de Expediente elec-

trónico con el e-EMGDE.
Tabla 148. Correspondencia de metadatos complementarios de Digitalización de docu-

mentos con el e-EMGDE.
Tabla 149. Correspondencia de metadatos complementarios de Conversión entre docu-

mentos electrónicos con el e-EMGDE.



306
1273

8 Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (eEMGDE-MDEF) 
 

1. DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL 
eEMGDE-MDEF 

 

 

1. El Real Decreto 4/2010, de 8 de Enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, define los metadatos de 
gestión de documentos como  la “información estructurada o semiestructurada que 
hace posible la creación, gestión y uso de documentos a lo largo del tiempo en el contexto 
de su creación. Los metadatos de gestión de documentos sirven para identificar, 
autenticar y contextualizar documentos, y del mismo modo a las personas, los procesos 
y los sistemas que los crean, gestionan, mantienen y utilizan”. Por otro lado, y en ese 
mismo contexto, se determina el esquema de metadatos como “el instrumento que 
define la incorporación y gestión de los metadatos de contenido, contexto y estructura 
de los documentos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida”. 

2. La política de gestión de documentos electrónicos en el Ministerio de Defensa contempla 
la posibilidad de elaboración de un esquema de metadatos propio, tomando como 
referencia el Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (e-
EMGDE v.2.0), y teniendo en cuenta tanto los requisitos de las distintas Normas 
Técnicas de Interoperabilidad como la legislación vigente. En esta política se analiza la 
singularidad del Ministerio de Defensa, en el que se combina el hecho de ser Organismo 
de la AGE y de disponer de un sistema archivístico propio. De igual modo, y en lo que 
concierne a la interoperabilidad, el Departamento está obligado a ser interoperable con 
los organismos de la administración Española y con los organismos internacionales de 
la defensa de los que es miembro. Ello, unido a las dimensiones y complejidad de este 
Ministerio, hace aconsejable la adopción del esquema de referencia (consensuado 
por distintos organismos de la AGE), como esquema para la gestión del documento 
electrónico del Departamento, puesto que satisface en gran medida los requisitos 
de propósito general, desarrollando el perfil concreto de aplicación que en cada caso 
corresponda, en base a lo descrito en la Política de Gestión de Documentos Electrónicos 
en el Ministerio. De esta forma, se abordarían en otro contexto diferente las necesidades 
específicas derivadas de la gestión de documentos en determinados sistemas de 
información, normalmente relacionados con el ámbito internacional de la defensa, que 
podrían concretarse en la elaboración de esquemas de metadatos con un carácter más 
particular, en el caso de que fuera pertinente. 

3. El Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico en el Ministerio 
de Defensa (eEMGDE-MDEF), que consta en este anexo, establece un marco general 
en la política de metadatos, relativa a la gestión de los documentos electrónicos en el 
ámbito del Departamento, incluyendo los antecedentes normativos que justifican esta 
política, así como el modelo conceptual y contexto, que derivan del e-EMGDE v.2.0, y 
que, lógicamente, es referencia obligada en la elaboración del mismo. En concreto:   

i. El modelo conceptual en el que se apoya el modelo de metadatos, sus propiedades y 
su lógica subyacente. 

ii. Descripción de cada uno de los elementos y sub-elementos de metadatos. 

iii. Las referencias a las normas utilizadas como base, así como a otras normas de 
posible utilidad. 

Por tanto, este esquema observa, básicamente, las plantillas de metadatos que deban 
emplearse, en su caso, para una correcta utilización del mismo, esto es: 

iv. Descripción de cada una de las características de los metadatos: definición, 
propósito, obligatoriedad, etc. 
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9Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (eEMGDE-MDEF)
 

v. Los esquemas descriptivos que se vayan a utilizar como fuente de valores de datos 
para determinadas propiedades de metadatos de los documentos.

vi. Con carácter excepcional, la inclusion de algún elemento y/o sub-elemento de 
metadatos, que complemente al esquema de referencia.

4. La aplicación de este documento afectará, con carácter general, a la producción de 
todos los documentos electrónicos del Departamento, independientemente de su 
formato y soporte, o cualquier otro condicionante organizativo, administrativo o 
tecnológico.
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2. MODELO CONCEPTUAL

2.1. Modelo entidad-relación

5. El Esquema General de Metadatos recogido en e-EMGDE v2 se basa en el propuesto y
utilizado por el Archivo Nacional de Australia Australian Government Recordkeeping
Metadata Standard Version 2.2, del que se han excluido y adaptado únicamente
aquellos componentes nacionales que no tienen sentido en el ámbito español, e
incorporando los componentes necesarios para hacerlo compatible con los requisitos
de las restantes Normas Técnicas de Interoperabilidad y la legislación vigente. Esto ha
implicado además la reordenación de alguno de los elementos de metadatos de origen.

6. En el Apéndice 23 se incluye la compatibilidad entre ambos esquemas.

7. La presente version del Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento 
Electrónico en el Ministerio de Defensa, eEMGDE-MDEF, se basa en un modelo entidad-
relación que, al igual que el e-EMGDE v2, reconoce la existencia de las siguientes
entidades:

a. Documento: Toda información creada, recibida y conservada como evidencia y 
como activo por el Ministerio de Defensa en el desarrollo de sus actividades o en 
virtud de sus obligaciones legales. Los documentos, en cualquier soporte, son la 
evidencia oficial de las acciones y decisiones del Departamento y forman parte de 
su patrimonio documental.

Las categorías que pueden contemplarse para este tipo de entidad son:

Categoría Descripción

Grupo de fondos
Conjunto de fondos que están vinculados por pertenecer a una jurisdicción o
sector específico, por realizar unas funciones similares o por razones de
custodia. 

Fondo Conjunto de documentos producidos o recibidos por un órgano o sujeto (Agente) 
en el ejercicio de sus funciones o actividades y que aglutina un conjunto de 
series de la misma procedencia institucional. La conformación de los fondos en 
los entornos de gestión de documentos electrónicos se atendrá a la práctica 
establecida por el Reglamento de Archivos Militares y su aplicación al Sistema 
Archivístico de la Defensa.

Serie
Se entiende por serie documental el conjunto de unidades documentales de 
estructura y contenido homogéneos recibidas o producidas por un mismo 
órgano o sujeto productor en el ejercicio de cada una de sus funciones 
específicas.

Agregación
Agrupación de documentos creada al margen de un procedimiento reglado.

Expediente Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y 
fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias encaminadas 
a ejecutarla.

Documento simple Unidad mínima de los niveles agrupación documental (entidad Documento).

Tabla 1. Categorías del tipo de entidad Documento.
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b. Agente: Institución, sistema, persona física o jurídica responsable o involucrada
en la creación/captura, producción, custodia o gestión de documentos.

Las categorías que pueden contemplarse para este tipo de entidad son:

Categoría Descripción

Institución Organización o grupo de personas identificado con un nombre propio y que
actúa o puede actuar como una unidad.

Órgano Unidad administrativa que realice funciones con trascendencia jurídica en
nombre de su organización u órgano superior.

Persona Individuo que lleva a cabo actuaciones de gestión o se relaciona con una
institución.

Dispositivo Mecanismo físico, sistema electrónico o sistema de información que lleva a
cabo actuaciones de gestión.

Tabla 2. Categorías del tipo de entidad Agente.

c. Actividad: Responsabilidad ejecutada por o asignada a una entidad Agente.

Las categorías que pueden contemplarse para este tipo de entidad son:

Categoría Descripción

Función marco Responsabilidad de alto nivel que agrupa o puede agrupar funciones de una o
varias instituciones.

Función Responsabilidad primaria gestionada por una entidad Agente para cumplir sus
fines.

Actividad Conjunto de acciones realizadas por uno o varios agentes para cumplir una
determinada función.

Acción Unidad más pequeña de una actividad.

Tabla 3. Categorías del tipo de entidad Actividad.

d. Regulación: Marco normativo, incluidos los requisitos de gestión de
documentos, tales como ordenamiento jurídico, normativa, política, etc. Las
posibles categorías para este tipo de entidad serán las definidas por el Ministerio 
de Defensa en función de sus necesidades y desarrollo normativo específico.

e. Relación: Asociación entre dos o más entidades que tiene relevancia en un
contexto de gestión y/o de gestión de documentos. A efectos de
interoperabilidad, en el presente esquema es deseable su aplicación en
implantaciones específicas.

Las categorías que forman parte de este tipo de entidad son:

Categoría Descripción

Relación de
procedencia

Una relación que proporciona el contexto de creación y uso de los
documentos, como por ejemplo las relaciones de propiedad, de sucesión o
asociativas. Aunque las relaciones de procedencia pueden aplicarse a
cualquier entidad y en cualquier capa de agregación.

Evento de gestión
de documentos

Un proceso u operación de gestión, actual o planeada, que se lleva a cabo
sobre un documento, como la identificación, la clasificación, la calificación, la
conservación, la transferencia o eliminación.

Tabla 4. Categorías del tipo de entidad Relación.
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8. Este modelo se expresa en la Figura 1:

Figura 1. Cobertura de los metadatos para la gestión de documentos electrónicos.
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9. Este esquema se define para que los metadatos se implementen en los sistemas de 
información bajo un modelo de multientidad, tal como recomiendan las buenas prácticas 
al respecto. Ello significa emplear las cinco entidades anteriormente expuestas, 
recogidas tanto en los estándares internacionales, como en el e-EMGDE: documento, 
agente, actividad, regulación y relación. Esto permite crear los metadatos de una entidad 
una vez (ejemplo: un agente) y reutilizarlos tantas veces como se necesite para 
relacionarlo con los documentos, o las regulaciones que produce o las funciones y 
actividades que desempeña en relación con los documentos.

10. En los entornos de gestión de documentos, éstos no se crean por azar, sino porque 
existen determinados vínculos con otras entidades: así, un documento es creado, 
controlado, versionado, etc., por un agente, y un agente lo crea, controla, versiona, etc., 
en el ejercicio de una función. La función permite u obliga al agente a crear el documento, 
en el ejercicio de competencias dadas por la regulación; el agente es obligado a, o se le 
permite, crearlo, porque ejerce una función regulada; y el documento da evidencia de la 
actividad y de que ésta es conforme con la regulación. 

11. La adopción de este enfoque, aunque presenta mayor dificultad técnica, es más flexible 
para aplicarse a entornos de gestión de documentos de naturaleza compleja como es el 
caso del Ministerio de Defensa.

12. Este modelo permite considerar los metadatos de manera global, interrelacionando
todas las Normas Técnicas de Interoperabilidad, lo que proporciona una visión
integradora del documento en sus diversos niveles y atendiendo a sus distintos
orígenes, así como en sus relaciones con otras entidades de los sistemas de gestión
de documentos y de los sistemas de gestión, como se muestra en la Figura 2.

Figura 2. Aproximación sistémica.
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13. Por último, el hecho de que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, impulse la utilización de
medios electrónicos no significa que el soporte papel quede excluido.

14. El esquema pretende dar solución también a escenarios complejos que generan
información de manera distribuida (sistemas sanitarios, judiciales, etc.).

2.2. Alcance y aplicación del esquema

15. En lo que concierne al alcance y aplicación del esquema, éste incorpora los elementos
de metadatos adoptados por el e-EMGDE v2 para la descripción de las diferentes
entidades que participan en los procesos de gestión y en los procesos de gestión de
documentos, con el fin de acotar no sólo documentos, sino también otras entidades
(agentes, actividades, regulaciones) que proporcionen el contexto necesario a los
documentos, así como las relaciones entre ellas.

16. Los metadatos deben definir los documentos y sus agrupaciones en los procesos de 
captura, clasificación y descripción fijándolos en su contexto y estableciendo los controles 
necesarios para su gestión. Los documentos pueden disponer de metadatos adicionales 
previos referentes a su creación, recepción (vía registro u otro medio de intercambio) o 
al proceso de digitalización en origen. A lo largo del tiempo, los metadatos continuarán 
acumulando información relacionada con el contexto del uso y acceso de los documentos 
electrónicos mediante traza de auditoría, así como de las acciones de transferencia, 
eliminación o conservación que se realicen sobre los documentos. Los metadatos 
aplicados a los objetos de información durante su vida activa o de gestión van a seguir 
utilizándose durante todo su ciclo de vida para facilitar las búsquedas e investigaciones 
futuras.

17. En la configuración de los objetos que representan los niveles de agrupación de los 
documentos se podrán incorporar metadatos que se hereden del nivel superior a los 
inferiores: desde la serie al expediente y desde el expediente o agregación documental 
al documento propiamente dicho.

18. Hay que evitar siempre que sea posible la asignación manual, siendo responsabilidad de 
las aplicaciones y sistemas transaccionales informar al/los repositorios documentales de 
los metadatos que requieren los documentos.

19. Se debe garantizar la disponibilidad e integridad de los metadatos mínimos obligatorios 
y, en su caso, los complementarios o necesarios (metadatos de contenido, contexto y 
estructura) para asegurar la gestión, recuperación y conservación de los documentos y 
expedientes electrónicos del Ministerio de Defensa a lo largo del tiempo manteniendo
permanentemente su relación con los documentos u objetos de información descritos.

20. El e-EMGDE v2 adoptado describe los elementos de metadatos mínimos necesarios
que contribuyen a que los documentos sean auténticos, fiables, íntegros y
disponibles, en un momento determinado y a lo largo del tiempo, garantizando su
interoperabilidad. También describe algunos de los metadatos necesarios para la
conservación a largo plazo. A este respecto, para necesidades de conservación
específicas, el esquema es compatible con el PREMIS Data Dictionary.
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3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ESQUEMA eEMGDE-MDEF

3.1. Características del esquema

21. El esquema contempla las características propias del e-EMGDE v2, si bien 
excepcionalmente puede incluir algún elemento propio, y en cualquier caso, una 
consideración diferente las tipologías de metadatos de uso obligatorio, condicional y 
opcional, así como la especificación de los diferentes esquemas de valores que en cada 
caso proceda:

i. Aproximación multi-entidad, entendida ésta como la aplicación del esquema a los
diferentes tipos de entidad (documento, agente, actividad, regulación, relación), resulta
particularmente relevante a efectos de gestión de documentos. No obstante, la implantación
puede ser modular, es decir, se puede implantar para tipos de entidad específicos, como el
documento, aunque siempre se debería tener en cuenta la necesidad de contextualizar éste
mediante sus relaciones con otras entidades de distinto tipo.

ii. Uso de relaciones y eventos para dejar constancia del contexto. Un componente
central de la aproximación multi-entidad de este esquema es el uso de la entidad Relación
para describir los eventos que tienen lugar. La entidad Relación vincula dos o más
entidades concretas (por ejemplo, una Serie de documentos identificada como ‘X3333’,
y poseída por una Institución llamada ‘INTA X’, con un Órgano llamado ‘Archivo INTA X’);
y proporciona información acerca de la acción mediante la cual esas entidades están
vinculadas (en el ejemplo anterior, ‘posee’ y ‘transfiere’).

Utilizando las categorías de la entidad Relación, los nombres predefinidos de las relaciones,
y los elementos Fechas, Nombre, Entidad relacionada y Trazabilidad, la entidad Relación
puede registrar información acerca de los eventos a medida que éstos suceden.

Los metadatos de relación, como otros metadatos de gestión de documentos, están
destinados a ser permanentes Esto significa que deberían conservarse en los sistemas,
sin sobrescribirse, permaneciendo vinculados a, o almacenados con, la entidad particular
a la que se refieren.

iii. Especificación de obligación de uso, considerando las tipologías de metadatos de uso
obligatorio, condicional y opcional.

iv. Aplicación de esquemas de valores según los apéndices descritos.

v. Es independiente de la tecnología. El esquema prescribe una serie de elementos de
metadatos, pero no el procedimiento, o la combinación de procedimientos, para su
implantación específica en diferentes entornos de producción. Esto implica que
expresiones como “un elemento de metadatos es automatizable” dependen del contexto
de una implantación específica. Por ejemplo, algunas implantaciones entenderán por 
automatizado la configuración de un listado desplegable, otras una referencia “si …. 
entonces”, otras un puntero, etc …. Además, algunos metadatos se presentarán incrustados 
en un fichero, otros vinculados al mismo mediante su inclusion en una base de datos, o 
puede que se combinen ambos procedimientos. El esquema no hace previsiones al 
respecto, siempre que el método o la combinación de métodos elegida respete los principios 
básicos de relación y de vinculación permanente entre los metadatos de una entidad y la 
entidad concreta.

.
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vi. Flexibilidad suficiente para permitir su implantación en sistemas de diferente tipo, sin
dejar de respetar los criterios mínimos obligatorios del esquema. Por ejemplo, su
estructura jerárquica y relacional no impide una implantación plana o lineal.

vii. Definición de la repetibilidad de los elementos de metadatos.

viii. Extensibilidad, mediante la autorización para su uso en implantaciones específicas.

ix. Interoperabilidad entre distintos sistemas y a lo largo del ciclo de vida de los
documentos.

x. Compatibilidad con otras normas técnicas nacionales, por ejemplo NEDA para la
descripción de documentos o internacionales, como ISAD (G), ISAAR (CPF); ISDF y
particularmente ISO 23081. En este sentido, el esquema no se estructura en bloques,
puesto que los elementos de metadatos pueden tener significados distintos en diversos
entornos, pero admite la estructuración mediante los bloques de ISO 23081, si se
considera necesaria en implantaciones específicas. La concordancia con ISO 23081,
dada la generalidad de esta norma, se realiza sólo en los elementos de nivel superior.

xi. Posibilidad de reutilización de los elementos de metadatos dentro de un dominio
organizativo y entre dominios.

3.2. Estructura del esquema

22. El esquema de metadatos consta de 30 elementos. Dependiendo del tipo de
implantación se dividen en:

i. Obligatorios (esenciales): 16 elementos

ii. Condicionales (su uso depende del tipo de entidad que se esté describiendo y el
contexto en que ésta funciona): 7 elementos.

iii. Opcionales (Pueden utilizarse bajo circunstancias en que se requiera una descripción
más detallada): 7 elementos.

eEMGDE1 - Categoría, eEMGDE2 - Identificador, eEMGDE3  - Nombre, eEMGDE4 - Fechas,
eEMGDE6 - Entidad relacionada, , eEMGDE13 – Calificación, eEMDGDE14 - Características
técnicas, eEMGDE17 - Firma, eEMGDE18 - Tipo documental, eEMGDE20 - Estado de elaboración,
eEMGDE22 – Clasificación, eEMGDE23 – Versión NTI, eEMGDE24 – Órgano, eEMGDE25 –
Origen del documento, eEMGDE27 – Estado del expediente, y eEMGDE28 – Interesado.

eEMGDE0 - Tipo de entidad, eEMGDE8 - Seguridad, eEMGDEMDEF9 - Derechos de acceso,  
uso, reutilización y publicidad activa, eEMGDE10 - Contacto, eEMGDE11 - Idioma, eEMGDE16 -
Verificación de integridad, y eEMGDE26 – Identificador del documento origen.
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23. Parte de los elementos se subdividen en sub-elementos, hasta un total de 57, y éstos a
su vez son susceptibles de comprender otros, mediante la aplicación del principio de
extensibilidad. Existen 29 sub-sub-elementos. En un tercer nivel, se encuentran los
sub-sub-sub-elementos, de los cuales tan solo encontramos 2.

24. Al igual que los elementos, los sub-elementos y sub-sub-elementos pueden ser
obligatorios, condicionales u opcionales, aunque esta posibilidad está condicionada
por la aplicación del elemento del nivel superior. Es decir, no pueden utilizarse los sub-
elementos por sí solos, sino en dependencia del correspondiente elemento continente.
Por ejemplo, para que el sub-elemento 2.1 - Secuencia del identificador, sea utilizado
como obligatorio, es preciso utilizar el elemento 2 - Identificador, del que depende.

25. Así mismo debe tenerse en cuenta que un metadato con subelementos no debe
contener un valor propio, sino que deben contenerlo los subelementos inferiores de la
jerarquía que incluye.

eEMGDE5 - Descripción, eEMGDE7 - Ámbito, eEMGDE12 - Puntos de acceso, eEMGDE15 –
Ubicación, eEMGDE19 – Prioridad, eEMGDE21 – Trazabilidad y eEMDGE29 – Asiento registral.
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4. DESARROLLO DEL eEMGDE-MDEF

4.1. Tabla resumen del eEMGDE-MDEF
26. A continuación se muestra una tabla resumen del esquema de metadatos, elaborado 

a partir del eEMGDE v2, con sus condiciones de obligatoriedad y tipos de entidad sobre
los que aplicar cada elemento y sub-elementos. La aplicación, contenido y obligatoriedad 
depende del contexto de cada entidad referida, como sigue:

• Metadatos obligatorios, de acuerdo al eEMGDE v2 y al criterio del Departamento, 
en atención a los distintos condicionantes.

• Metadatos que en contextos de interoperabilidad administrativa son obligatorios, 
denominados Metadatos ENI, indentificados de forma adicional mediante el
subíndice “E”.

• Metadatos obligatorios en entornos o contextos de transferencia documental, 
denominados Metadatos de Transferencia, requeridos para el acceso, 
calificación y conservación de las distintas entidades, identificados mediante el
subíndice “T”.

• Metadatos cuyo valor se asigna en el momento de su creación o captura, 
identificados mediante el subíndice “C”.

ELEMENTO
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EEMGDE0 – TIPO DE ENTIDAD C        
EEMGDE1 – CATEGORÍA  T        
EEMGDE2 – IDENTIFICADOR  E        

eEMGDE2.1 – Secuencia de identificador  EC        
eEMGDE2.2 – Esquema de identificador         

EEMGDE3 – NOMBRE  T        
eEMGDE3.1 – Nombre natural  T        
eEMGDE3.2 – Nombre del fichero         

EEMGDE4 – FECHAS  E        
eEMGDE4.1 – Fecha inicio  EC        
eEMGDE4.2 – Fecha fin   T       

EEMGDE5 – DESCRIPCIÓN         
EEMGDE6 – ENTIDAD RELACIONADA  T        

eEMGDE6.1 – ID de entidad relacionada  T        
eEMGDE6.2 – Esquema de ID de entidad relacionada         
eEMGDE6.3 – Rol de la relación  T        

EEMGDE7 - ÁMBITO         
EEMGDE8 - SEGURIDAD         

eEMGDE8.1 – Nivel de seguridad         
eEMGDE8.1.1 – Nivel de acceso         
eEMGDE8.1.2 – Código de Política de control de acceso         

eEMGDE8.2 – Advertencia de seguridad         
eEMGDE8.2.1 – Texto de la advertencia         
eEMGDE8.2.2 – Categoría de la advertencia         
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ELEMENTO
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eEMGDE8.3 – Permisos         
eEMGDE8.4 – Sensibilidad datos de carácter personal         
eEMGDE8.5 – Clasificación ENS         
eEMGDE8.6 – Nivel de confidencialidad de la información T        

EEMGDEMDEF9 – DERECHOS DE ACCESO, USO,
REUTILIZACIÓN Y PUBLICIDAD ACTIVA         

eEMGDEMDEF9.1 – Tipo de acceso T       
eEMGDEMDEF9.2 – Código de la causa de limitación   T       
eEMGDEMDEF9.3 – Causa legal/normativa de limitación   T       
eEMGDEMDEF9.4 – Condiciones de reutilización   T       
eEMGDEMDEF9.5 – Obligación de publicidad activa         

EEMGDE10 - CONTACTO         
eEMGDE10.1 - Tipo de contacto         
eEMGDE10.2 - Dato de contacto         
eEMGDE10.3 - Puesto         

EEMGDE11 - IDIOMA         
EEMGDE12 - PUNTOS DE ACCESO         

eEMGDE12.1 - Término punto de acceso         
eEMGDE12.2 - ID de punto de acceso         
eEMGDE12.3 - Esquema         

EEMGDE13 - CALIFICACIÓN  T        
eEMGDE13.1 - Valoración  T        

eEMGDE13.1.1 - Valor primario  T        
eEMGDE13.1.1.1 - Tipo de valor  T        
eEMGDE13.1.1.2 - Plazo  T        

eEMGDE13.1.2 - Valor secundario  T        
eEMGDE13.2 - Dictamen  T        

eEMGDE13.2.1 - Tipo de dictamen  T        
eEMGDE13.2.2 - Acción dictaminada   T       
eEMGDE13.2.3 - Plazo de ejecución de la acción

dictaminada
  T

      

eEMGDE13.3 - Transferencia  T        
eEMGDE13.3.1 - Fase de archivo  T        
eEMGDE13.3.2 - Plazo de transferencia  T        

eEMGDE13.4 - Documento esencial  T        
EEMGDE14 - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS E        

eEMGDE14.1 - Formato  EC        
eEMGDE14.1.1 - Nombre del formato  EC        
eEMGDE14.1.2 - Extensión del fichero  EC        

eEMGDE14.2 - Versión de formato         
eEMGDE14.3 - Resolución         
eEMGDE14.4 - Tamaño         

eEMGDE14.4.1 - Dimensiones físicas         
eEMGDE14.4.2 - Tamaño Lógico         
eEMGDE14.4.3 - Cantidad         
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eEMGDE14.4.4 - Unidades         
eEMGDE14.5 - Profundidad de color         

EEMGDE15 - UBICACIÓN         
eEMGDE15.1 - Soporte         
eEMGDE15.2 - Localización         

EEMGDE16 - VERIFICACIÓN DE INTEGRIDAD         
eEMGDE16.1 - Algoritmo         
eEMGDE16.2 - Valor         

EEMGDE17 - FIRMA  E        
eEMGDE17.1 - Tipo de firma  EC        

eEMGDE17.1.1 - Formato de firma  E        
eEMGDE17.1.2 - Perfil de firma         

eEMGDE17.2 - Rol de firma         
eEMGDE17.3 - Valor del CSV         
eEMGDE17.4 - Definición generación CSV         
eEMGDE17.5 - Firmante         

eEMGDE17.5.1 - Nombre y apellidos o razón social         
eEMGDE17.5.2 - Número de identificación de los

firmantes
        

eEMGDE17.5.3 - En calidad de         
eEMGDE17.5.4 - Nivel de firma         
eEMGDE17.5.5 - Información adicional         

EEMGDE18 - TIPO DOCUMENTAL  E        
EEMGDE19 - PRIORIDAD         
EEMGDE20 - ESTADO DE ELABORACIÓN  EC        
EEMGDE21 - TRAZABILIDAD         

eEMGDE21.1 - Acción         
eEMGDE21.1.1 - Descripción de la acción         
eEMGDE21.1.2 - Fecha de la acción         
eEMGDE21.1.3 - Objeto de la acción         

eEMGDE21.2 - Motivo reglado         
eEMGDE21.3 - Usuario de la Acción         
eEMGDE21.4 - Descripción         
eEMGDE21.5 - Modificación de los metadatos         
eEMGDE21.6 - Historia del cambio         

eEMGDE21.6.1 - Nombre del elemento         
eEMGDE21.6.2 - Valor anterior         

EEMGDE22 - CLASIFICACIÓN  E        
eEMGDE22.1 - Código de clasificación  EC        
eEMGDE22.2 - Denominación de clase  T        
eEMGDE22.3 - Tipo de clasificación (SIA/Funcional)  T        

EEMGDE23 - VERSIÓN NTI  EC        
EEMGDE24 - ÓRGANO  EC        
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OBLIGATORIEDAD APLICABILIDAD

O
bl

ig
at

or
io

C
on

di
ci

on
al

O
pc

io
na

l

D
oc

um
en

to

A
ge

nt
e

A
ct

iv
id

ad

R
eg

ul
ac

ió
n

R
el

ac
ió

n

EEMGDE25 - ORIGEN DEL DOCUMENTO  EC        
EEMGDE26 - IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ORIGEN  C       
EEMGDE27 - ESTADO DEL EXPEDIENTE  E        
EEMGDE28 - INTERESADO  E        
EEMGDE29 - ASIENTO REGISTRAL         

eEMGDE29.1 - Tipo de asiento registral         
eEMGDE29.2 - Código de la oficina de registro         
eEMGDE29.3 - Fecha del asiento registral         
eEMGDE29.4 - Número de asiento registral         

Tabla 5. Listado de elementos de metadato que componen el eEMGDE-MDEF.

27. Al final del esquema se incluyen, en forma de Apéndices, los esquemas de valores
propuestos correspondientes a los elementos y sub-elementos en los que son de
aplicación.
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4.2. Descripción de elementos y sub-elementos

28. La identificación y la descripción de cada uno de los elementos y sub-elementos de
metadatos se realizan a través de la siguiente plantilla, en la que se explica el
significado de cada uno de los campos:

REFERENCIA - ETIQUETA
Referencia: Identificador único asignado a cada elemento y sub-elemento.
Etiqueta: Un nombre, legible por humanos, para el elemento o el sub-elemento.

Nombre formal

Una versión procesable por máquina del nombre del metadato. Puesto que el esquema
puede utilizarse entre dominios, su sintaxis pretende identificarlo de manera única en
un entorno global. Su sintaxis es la siguiente:
nombreEsquema.nombreElemento.nombreSubelemento.nombreSubSubeleme
nto Por ejemplo, el nombre formal del sub-sub-elemento Tamaño lógico sería:
eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.Tamano.TamanoLogico.
Si se añaden mediante el procedimiento de extensibilidad otros esquemas de metadatos
en todo o en parte, deben adaptarse para utilizar la misma sintaxis. Debe evitarse el
uso de acentos, diacríticos, caracteres extraños o nacionales, espacios, etc.

Sub-elemento de En descripciones de sub-elementos, indica el elemento o contenedor del que depende, y
sin el cual no puede utilizarse.

Definición Describe la información contenida en el metadato.

Aplicabilidad

Especifica los tipos de entidad y, 
en su caso categorías, objeto de
aplicación. Asignación de 

valor en el 
momento de la 
creción/captura

Información del momento en el que 
se captura el valor del metadato.
: Susceptible de ser asignado en 
el momento de la creación/captura.

: En cualquier otro momento de su 
ciclo de vida.

Obligación

Especifica el nivel de obligatoriedad2:

- Obligatorio: esencial.
- Condicional: dependiente de otros metadatos, valores o circunstancias particulares.

En este caso, se deben especificar las condiciones o circunstancias reales que deben
darse antes de usarlo.

- Opcional: las organizaciones individuales pueden decidir si utilizarlo o no, dependiendo
de sus necesidades específicas.

Automatizable

Indicación acerca de la posibilidad
de automatizar la asignación del
valor3:
: Susceptible de ser
cumplimentado automáticamente.

: Debe cumplimentarse de
manera manual.
-: Contiene sub-elementos tanto
automatizables como

Repetible

Especifica si puede utilizarse más
de una vez para describir la misma 
entidad.
: Repetible de manera no limitada.

: No repetible.

Sub-elementos En los metadatos contenedores, indica los sub-elementos contenidos en los que
se almacenan realmente los valores de los metadatos.

2 Los metadatos con nivel de obligatoriedad mayor que el asignado a los elementos de los que forman parte, deben aplicarse
de forma obligatoria sólo si se decide la aplicación del elemento superior.

3 Siempre que sea posible, los valores deberían ser asignados por máquina, no por humanos.
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REFERENCIA - ETIQUETA
Referencia: Identificador único asignado a cada elemento y sub-elemento.
Etiqueta: Un nombre, legible por humanos, para el elemento o el sub-elemento.

Valores
Esquema Indica normas definidas, vocabularios controlados o esquemas de

codificación que pueden o deben utilizarse para cumplimentar el valor.

 Valor por
defecto

Valor pre-seleccionado, que seguirá siendo el valor por defecto, a
menos que cambie en respuesta a otras condiciones u otros requisitos.

Compatibilidad

Indica si el elemento se puede englobar bajo uno de los bloques de metadatos de la
norma ISO 23081.

 ISO 23081  

Finalidad Señala el propósito u objetivo a conseguir con la utilización del metadato.

Comentarios Información adicional para la comprensión del propósito y uso del metadato.

No confundir con Muestra, en el caso de que sea necesario, una breve aclaración sobre la definición de un 
metadato.

Ejemplos Ejemplo de uso.  

Tabla 6. Plantilla de descripción de elementos y sub-elementos.
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4.3. Esquema de metadatos

eEMGDE0 - TIPO DE ENTIDAD
Nombre formal eEMGDE.TipoEntidad

Sub-elemento de No aplica.

Definición Especifica el tipo de entidad que se describe.

Aplicabilidad
Todas las entidades. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura

 

Obligación Obligatorio.

Automatizable  Repetible 
Sub-elementos No

Valores
Esquema Documento, Agente, Actividad, Regulación, Relación.

Ver Apéndice 1.
Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Identificación.

Finalidad

- Categorizar entidades.
- Hacer posible que las búsquedas se restrinjan a categorías particulares de entidades, o

a entidades a un nivel particular de agregación, si procede.
- Hacer posibles búsquedas basadas en tipos de entidad.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos

Para entidades Documento: Documento.
Para entidades Agente: Agente.

Para entidades Actividad: Actividad.
Para entidades Regulación: Regulación.
Para entidades Relación: Relación.

Tabla 7. Descripción Metadato eEMGDE0 - Tipo de entidad.

eEMGDE1 - CATEGORIA
Nombre formal eEMGDE.Categoria
Sub-elemento de No aplica.

Definición Valor del tipo de entidad que se está describiendo.

Aplicabilidad
Todas las entidades. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura

 

Obligación Obligatorio.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Ver Apéndice 2, Apéndice 3, Apéndice 4 y Apéndice 5.
Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Identificación.
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eEMGDE1 - CATEGORIA

Finalidad

- Sub-categorizar entidades.
- Hacer posible que las búsquedas se restrinjan a categorías particulares de entidades o

a entidades a un nivel particular de agregación, si procede.
- Hacer posibles búsquedas basadas en tipos de categorías.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos

Para tipo de entidad Documento: Documento, Serie, Grupo de Fondos.
Para tipo de entidad Agente: Persona, Órgano, Dispositivo.
Para tipo de entidad Actividad: Función, Acción
Para tipo de entidad Regulación: Normativa, Procedimiento.
Para tipo de entidad Relación: Relación de procedencia, Evento
documentos.

de gestión de

Tabla 8. Descripción Metadato eEMGDE1 - Categoría.

eEMGDE2 - IDENTIFICADOR
Nombre formal eEMGDE.Identificador
Sub-elemento de No aplica.

Definición Identificador único asignado a una entidad.

Aplicabilidad
Todas las entidades. Asignación de valor en 

el momento de la
creación/captura

 

Obligación Obligatorio ENI

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos eEMGDE2.1 - Secuencia de identificador
eEMGDE2.2 - Esquema de identificador

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Identificación.

Finalidad

- Identificar de manera única la entidad dentro de un dominio, con independencia del tipo
de entidad.

- Hacer posible la localización de las entidades.
- Actuar como punto de acceso a más información acerca de la entidad.
- Proporcionar información contextual acerca de la norma, método o convención utilizados

para identificar entidades.

Comentarios

Úsese este elemento para identificar la entidad dentro de un dominio específico, local o
global, o ambos, si procede.
En algunos casos el identificador será asignado por el sistema, adoptando la forma
probablemente de un contador previamente configurado.
Las entidades concretas pueden tener más de un identificador, que sea único dentro de su
propio contexto y de ser posible entre contextos o dominios, por ejemplo, asignando antes
del identificador, el propio identificador único de la organización en la que actúa o tiene
lugar la entidad.
Para la entidad Agente, el identificador debería ser único de manera global, es decir, entre
dominios. En cualquier caso, con independencia de que en un dominio existan varios
identificadores para una entidad, a efectos de interoperabilidad y entre dominios, debe
seleccionarse un solo identificador único (Código DIR3).

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 9. Descripción Metadato eEMGDE2 - Identificador.
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eEMGDE2.1 - SECUENCIA DE IDENTIFICADOR
Nombre formal eEMGDE.Identificador.SecuenciaIdentificador
Sub-elemento de eEMGDE2 - Identificador

Definición Secuencia de caracteres que identifica la entidad dentro de un dominio local o global.

Aplicabilidad
Todas las entidades. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Identificación.

Finalidad Identificar la entidad dentro de un dominio.

Comentarios
Habrá ocasiones en que el único identificador disponible para una entidad sea su nombre.
En tales circunstancias, puede contener el mismo valor que el sub-elemento eEMGDE3.1 -
Nombre natural.

No confundir con -

Ejemplos

Para una entidad Documento simple,
ES_E00003901_2011_MPTAP000000000000000020110420A.
Para una entidad Agente, E00003901.
Para una entidad Actividad, Transmisión y distribución o su código asociado.
Para una entidad Regulación, Reglamento de Administración Electrónica o su código asociado.
Para una entidad Relación, siguiente en secuencia o su código asociado.
Para una entidad Documento expediente,
ES_E00003901_2011_EXP_MPTAP000000000000000020110512E.
Para una entidad Agente, 12.345.678A.
Para una entidad Actividad, FU00101 (esto es, función 101 dentro del sistema de
clasificación).
Para una entidad Regulación, Ley 39/2015.
Para una entidad Relación, RP40101 (esto es, relación de procedencia 40101).

Tabla 10. Descripción Metadato eEMGDE2.1 - Secuencia de identificador.

eEMGDE2.2 - ESQUEMA DE IDENTIFICADOR
Nombre formal eEMGDE.Identificador.EsquemaIdentificador

Sub-elemento de eEMGDE2 - Identificador

Definición Esquema utilizado para crear la secuencia de que caracteres que identifica la entidad.

Aplicabilidad
Todas las entidades. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse cuando se asigna un identificador a una entidad, de acuerdo
con algún esquema definido a nivel externo o local.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Identificación.
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eEMGDE2.2 - ESQUEMA DE IDENTIFICADOR
Finalidad Concretar el esquema del que procede el identificador de la entidad.

Comentarios Se utiliza para listar el esquema utilizado para identificar la entidad, pero no proporciona
información acerca de cómo se estructura el identificador de acuerdo con ese esquema.

No confundir con -

Ejemplos

Para una entidad Documento, ES_<Organo>_<AAAA>_<ID_especifico>,
ES_<Organo>_<AAAA>_EXP_<ID_especifico>.
Para una entidad Agente, el Número de Registro de Personal de una Administración
Para una entidad Actividad, el cuadro de clasificación funcional de la Organización.
Para una entidad Regulación, la estructura de denominación de los dictámenes dentro del 
Departamento.
Para una entidad Relación, el vocabulario controlado de las relaciones en la Organización o la
configuración del sistema de contador de relaciones de una aplicación dada.

Tabla 11. Descripción Metadato eEMGDE2.2 - Esquema de identificador.

eEMGDE3 - NOMBRE
Nombre formal eEMGDE.Nombre

Sub-elemento de No aplica.

Definición Título o nombre dado a una entidad.

Aplicabilidad
Todas las entidades. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos eEMGDE3.1 - Nombre natural
eEMGDE3.2 - Nombre del fichero

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad
- Ayudar a identificar la entidad.
- Actuar como punto de acceso para la recuperación de los recursos por los usuarios
- Describir las funciones y/o asuntos de los documentos.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 12. Descripción Metadato eEMGDE3 - Nombre.

eEMGDE3.1 - NOMBRE NATURAL
Nombre formal eEMGDE.Nombre.NombreNatural

Sub-elemento de eEMGDE3 - Nombre

Definición Nombre real que se da a la entidad.

Aplicabilidad
Todas las entidades. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No
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eEMGDE3.1 - NOMBRE NATURAL

Valores
Esquema

Para los tipos de entidad Documento, Agente, Actividad y
Regulación no se definen esquemas de valores.
Para el tipo de entidad Relación, los esquemas de valor se
indican en Apéndice 6 y Apéndice 7.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad - Proporcionar a los usuarios un punto de acceso para la localización de recursos.
- Identificar las funciones y/o asuntos de los documentos.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos

Para una entidad Documento: Instancia de solicitud de licencia de obras, Expediente de
concesión de licencia de obras, Serie de licencias de obras.
Para una entidad Agente: Juan Nadie, Ministerio de Cultura, Gerencia de Urbanismo. Para
una entidad Actividad: Gestión del suelo, Concesión de licencias, Presentación de
instancias.
Para una entidad Regulación: Ley del Suelo, Plan de Ordenación Urbana.
Para una entidad Relación: Precede en secuencia (por ejemplo, en una secuencia de
concesión de licencias, la entidad Documento Informe técnico precede en secuencia a la
entidad Documento Informe jurídico).

Tabla 13. Descripción Metadato eEMGDE3.1 - Nombre natural.

eEMGDE3.2 - NOMBRE DEL FICHERO
Nombre formal eEMGDE.Nombre.NombreFichero

Sub-elemento de eEMGDE3.Nombre

Definición Título o nombre del fichero de datos que constituye el documento

Aplicabilidad
Documento. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad
- Ayudar a identificar el documento como objeto físico dentro de un sistema de

ficheros.
- Hacer posible la búsqueda de un fichero dentro del sistema.

Comentarios Debe indicarse el nombre del fichero con extensión.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 14. Descripción Metadato eEMGDE3.2 - Nombre del fichero

eEMGDE4 - FECHAS
Nombre formal eEMGDE.Fechas
Sub-elemento de No aplica.

Definición Fecha asociada a un evento concreto relacionado con la entidad que se describe.
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eEMGDE4 - FECHAS

Aplicabilidad
Todas las entidades. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura

 

Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos eEMGDE4.1 - Fecha inicio
eEMGDE4.2 - Fecha fin

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción4.

Finalidad

- Proporcionar evidencia electrónica de autenticidad.
- Registrar información de fecha acerca de las asociaciones de unas entidades con

otras.
- Registrar información de fecha acerca de la existencia o validez de una entidad.
- Asegurar que las relaciones de procedencia entre documentos y agentes se

documentan por completo.

Comentarios

Debe utilizarse este elemento siempre que se asignen fechas a una entidad, incluidas las
fechas asociadas a eventos o procesos específicos, que proporcionan fiabilidad a ese
evento o proceso, por ejemplo una acción dictaminada o la asignación de una firma.
Si la descripción de una entidad precisa de más de una fecha debe repetirse todo el
elemento continente eEMGDE4 - Fechas, dado que sus sub-elementos no son repetibles.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 15. Descripción Metadato eEMGDE4 - Fechas.

eEMGDE4.1 - FECHA INICIO
Nombre formal eEMGDE.Fechas.FechaInicio
Sub-elemento de eEMGDE4 - Fechas

Definición Fecha en la que una entidad inicia su existencia.

Aplicabilidad
Todas las entidades. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema [<AAAA-MM-DD>T<hh:mm:ss>]. Ver Apéndice 8.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad
- Proporcionar evidencia de autenticidad de la fecha del inicio de la existencia de una

entidad.
- Registrar información de fecha de inicio de las asociaciones de unas entidades con

otras.

Comentarios Los valores pueden ser una fecha, o una fecha y una hora, pero nunca sólo una hora.
Puede añadirse una zona horaria, si procede.

No confundir con -

4 No aparece en ISO 23081 como tal, pero cumple esta funcionalidad.
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eEMGDE4.1 - FECHA INICIO 
 
 

Ejemplos 

Para una entidad Documento: 20110227, 20110227T131805. 
Para una entidad Agente: 1964. 
Para una entidad Actividad: 20010102. 
Para una entidad Regulación: 20070622. 
Para una entidad Relación: 20110227. 

Tabla 16. Descripción Metadato EMGDE4.1 - Fecha inicio. 
 

eEMGDE4.2 - FECHA FIN 
Nombre formal eEMGDE.Fechas.FechaFin 

Sub-elemento de eEMGDE4 - Fechas 

Definición Fecha en que una entidad finalizó su existencia, se disolvió o se destruyó. 

Aplicabilidad 
  Todas las entidades. 
 

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura 

 

 
Obligación 

Condicional: Debe utilizarse una vez que una entidad finaliza o se disuelve, se borra o se 
destruye y siempre que se vaya a realizar su transferencia, en caso de una entidad 
documento. 

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No 

 
Valores 

Esquema [<AAAA-MM-DD>T<hh:mm:ss>]. Ver Apéndice 8. 

Valor por defecto Sin definir. 

Compatibilidad ISO 23081 Descripción. 
 

Finalidad 

- Proporcionar evidencia   de autenticidad de la fecha en que finalizó la existencia o 
efecto de una entidad. 

- Registrar  información  de  la  fecha  de  finalización  de  las  asociaciones  de  unas 
entidades con otras. 

 
 
 
 

Comentarios 

En los expedientes de resolución coincidirá con la fecha de notificación de la resolución o, 
en su caso, acuse de recibo de la misma, o con la fecha en que se dé por finalizado por 
cualquiera de los otros procedimientos previstos en la Ley (caducidad, desistimiento…); 
en caso de expedientes de constancia o informativos, la fecha fin coincidirá con la 
finalización de las actuaciones administrativas o informativas en torno al asunto de que se 
trate, por ejemplo: 
- Expedientes personales: la fecha de fin coincidirá con la de resolución de cese 

definitivo de la relación laboral del empleado público con el órgano correspondiente, por 
cualquiera de las causas reconocidas en la legislación. 

- Expedientes informativos: por ejemplo, una agregación de documentos en un gabinete, 
se considerará finalizado cuando el asunto para el que se haya recabado la información 
y documentos se considera cerrado y tomadas las decisiones oportunas en torno a él. 

Los valores pueden ser una fecha, o una fecha y una hora, pero nunca sólo una hora. 
Puede añadirse una zona horaria, si procede. 

No confundir con La fecha de caducidad de los valores primarios para la entidad Documento (que pueden 
permanecer más allá de la fecha fin).  

Ejemplos 2011-03-27, 2010-02-27T13:18:05. 
 

Tabla 17. Descripción Metadato eEMGDE4.2 - Fecha fin. 
 

eEMGDE5 - DESCRIPCION 
Nombre formal eEMGDE.Descripcion 

Sub-elemento de No aplica. 

Definición Información adicional en texto libre relativa una entidad. 

Aplicabilidad 
  Todas las entidades. 
 

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura 
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eEMGDE5 - DESCRIPCION
Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad
- Hacer posible la recuperación de la información sobre entidades.
- Facilitar la selección de la información por parte de los usuarios.
- Proporcionar contexto adicional a las entidades.

Comentarios Se consigna únicamente la información pertinente no incluida en otros elementos.

No confundir con El “asunto”, ni con “palabras clave”. La descripción es un breve resumen de no más de dos 
párrafos que reflejan la información principal, en lenguaje libre.

Ejemplos

Para una entidad Documento: ‘la serie se inició con motivo del cambio de política interna de 
la organización, y su definición fue realizada, a partir de los informes previos, por….’
Para una entidad Agente: ’Las Gerencias Municipales de Urbanismo se consolidan como
órgano especial de administración de los entes locales de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 85.3 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local;…’
Para una entidad Actividad: ‘la actividad de concesión de licencias de obras se remonta a los
primeros años de existencia de la organización, aunque la forma de concesión ha ido
cambiando en el tiempo…’
Para una entidad Regulación: ‘la norma técnica en cuestión sufrió un largo proceso de
desarrollo debido a discrepancias…’
Para una entidad Relación: ‘el agente A crea el documento B en el ejercicio de la
actividad C, que tiene derecho a ejercer en virtud de la regulación D’.

Tabla 18. Descripción Metadato eEMGDE5 - Descripción.

eEMGDE6 - ENTIDAD RELACIONADA
Nombre formal eEMGDE.EntidadRelacionada
Sub-elemento de No aplica.

Definición Medio para identificar a otras entidades en una relación.

Aplicabilidad
Sólo a la entidad Relación. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos
eEMGDE6.1 - ID de entidad relacionada
eEMGDE6.2 - Esquema de ID de entidad relacionada
eEMGDE6.3 - Rol de la relación

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Relación.
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eEMGDE6 - ENTIDAD RELACIONADA

Finalidad

- Establecer el contexto para las relaciones entre entidades.
- Dejar evidencia de las vinculaciones entre las entidades relacionadas
- Vincular entidades relacionadas y proporcionar una descripción o imagen completa de

las actividades de una organización.
- Facilitar la comprensión y el uso de los documentos.
- Asegurar que todas las entidades implicadas en las relaciones están identificadas y

vinculadas unas con otras.

Comentarios

Las relaciones son fundamentales en todo esquema de metadatos de gestión de
documentos.
Todas las descripciones de metadatos de relación de este esquema implican a una
entidad Relación más otras dos entidades en cualquier combinación (esto es, Agente-
Agente, Agente-Documento, Regulación-Documento, Actividad-Documento, Relación-
Agente, Actividad-Agente, etc.). Todas las entidades implicadas en una relación deben
describirse, así como la relación misma.
Este elemento, por tanto, es un componente esencial de las descripciones de metadatos,
y debe utilizarse para describir el rol de cada entidad implicada en la relación y para
identificarlas (pero no para describirlas). Las descripciones de las entidades implicadas
figurarán como descripciones independientes, vinculadas por la relación.

No confundir con -

Ejemplos -  
Tabla 19. Descripción Metadato eEMGDE6 - Entidad relacionada.

eEMGDE6.1 - ID DE ENTIDAD RELACIONADA
Nombre formal eEMGDE.EntidadRelacionada.IdEntidadRelacionada
Sub-elemento de eEMGDE6 - Entidad relacionada

Definición Identificador único para una entidad implicada en una relación.

Aplicabilidad
Sólo a la entidad Relación. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Relación.

Finalidad Identificar cada entidad implicada en las relaciones de gestión de documentos, de
acuerdo con el nombre dado a dicha entidad dentro de un dominio.

Comentarios

Las entidades relacionadas deben vincularse a la relación en la que participan. Para
cada entidad implicada en una relación, el contenido será idéntico al que se registre en el
sub-elemento eEMGDE2.1 - Secuencia de identificador de la descripción de la entidad objeto 
de la relación.

No confundir con -

Ejemplos

Para una entidad Documento: CA1234/2009, que también figurará en eEMGDE2.1 -
Secuencia de identificador del Documento participante en la relación.
Para una entidad Agente: 12.345.678A, que también figurará en eEMGDE2.1 -
Secuencia de identificador del Agente participante en la relación.
Para una entidad Actividad: FU00101, que también figurará en eEMGDE2.1 - Secuencia
de identificador de la Actividad participante en la relación.
Para una entidad Regulación: RE00030, que también figurará en eEMGDE2.1 -
Secuencia de identificador de la Regulación participante en la relación.

Tabla 20. Descripción Metadato eEMGDE6.1 - ID de entidad relacionada.
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eEMGDE6.2 - ESQUEMA DE ID DE ENTIDAD RELACIONADA
Nombre formal eEMGDE.EntidadRelacionada.EsquemaIdEntidadRelacionada

Sub-elemento de eEMGDE6 - Entidad relacionada

Definición Esquema utilizado para elaborar el código que identifica a una entidad implicada en una
relación.

Aplicabilidad
Sólo a la entidad Relación. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse cuando se asignó un identificador a una entidad de acuerdo
con algún esquema definido a nivel externo o local.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Ver Apéndice 9.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Relación.

Finalidad Concretar el esquema del que procede el identificador de la entidad implicada en las
relaciones de gestión de documentos.

Comentarios

Registra el esquema utilizado para identificar una entidad participante en una relación.
Para cada entidad implicada en una relación, el contenido será idéntico al registrado en el
sub-elemento eEMGDE2.2 - Esquema de identificador de la descripción de esa entidad.

No confundir con -

Ejemplos

Para un Documento: la configuración del sistema de contador de una aplicación dada.
Para un Agente: número de registro de personal de una administración
Para una Actividad: el cuadro de clasificación funcional de una organización.
Para una Regulación: la estructura de denominación de los dictámenes dentro de una
organización.
Para una Relación: la estructura de denominación de las relaciones en una organización
o la configuración del sistema de contador de relaciones en una aplicación dada.

Tabla 21. Descripción Metadato eEMGDE6.2 - Esquema de ID de entidad relacionada.

eEMGDE6.3 - ROL DE LA RELACIÓN
Nombre formal eEMGDE.EntidadRelacionada.RolRelacion

Sub-elemento de eEMGDE6 - Entidad relacionada

Definición Tipo de participación de la entidad definida en eEMGDE6.1 - ID de entidad relacionada.

Aplicabilidad
Sólo a la entidad Relación. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema 1 ó 2. Ver Apéndice 10.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Relación.

Finalidad

- Establecer el tipo de relación que existe entre la entidad referida y la entidad a la que
se refiere en el elemento eEMGDE6.1 - ID de entidad relacionada.

- Identificar el origen y el destino de la relación entre dos entidades.
- Proporcionar contexto temporal a la eficacia de las relaciones entre las entidades

mediante la vinculación al elemento eEMGDE4 - Fechas.
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eEMGDE6.3 - ROL DE LA RELACIÓN

Comentarios

Todas las relaciones de este esquema son relaciones binarias, esto es, sólo hay una
entidad a cada lado de la relación. Es necesario indicar el sentido en que cada entidad
participa en este tipo de relación. Para ello, sólo existen dos valores que indican el
sentido dentro de cada relación:
- Un valor 1 indica que la relación se lee desde la entidad.
- Un valor 2 indica que la relación se lee en dirección hacia la entidad.
Este sub-elemento está vinculado al elemento eEMGDE4 - Fechas, donde debe quedar
indicado cuándo fue eficaz una relación.

No confundir con -

Ejemplos

Para entidad Agentes, en el caso de que un Agente A cree un documento B, el valor será
“1” (creador del documento).
Para entidad Documentos, en el caso de que un documento B sea recibido por un
Agente A, el valor será “2” (recibido por el agente).
Para entidades Función, en el caso de que una actividad C sea desarrollada por un
Agente A, el valor será “2” (ejecutada por el agente).

Tabla 22. Descripción Metadato eEMGDE6.3 - Rol de la relación.

eEMGDE7 - ÁMBITO
Nombre formal eEMGDE.Ambito

Sub-elemento de No aplica.

Definición Determinación de la jurisdicción o el ámbito dentro del cual opera, existe o es válida una
entidad.

Aplicabilidad
Todas las entidades excepto Relación. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad - Facilitar la recuperación por parte del usuario.
- Proporcionar información contextual acerca de entidades.

Comentarios El ámbito no hace referencia a un lugar en términos geográficos, sino más bien al área
en la que una entidad ejerce las funciones o actividades que tiene encomendadas.

No confundir con -

Ejemplos

Para una entidad Documento: Ejército del Aire.
Para una entidad Agente: Ejército del Aire. Por ejemplo, una Instrucción General emitida
por el Ejército del Aire no tiene por qué producir efectos en la Armada, de tal modo que el
valor del elemento, en este caso, sería Ejército del Aire, en el sentido de que es el ámbito
donde la Instrucción produce efectos.

Tabla 23. Descripción Metadato eEMGDE7 - Ámbito.
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eEMGDE8 - SEGURIDAD
Nombre formal eEMGDE.Seguridad
Sub-elemento de No aplica.

Definición
Conjunto de valores que, una vez articulados, ayudan a determinar las medidas adoptadas
para proteger los documentos, la información y los datos de un acceso, cambio,
destrucción no autorizados, así como de otras amenazas.

Aplicabilidad
Todas las entidades excepto Relación. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio.

Automatizable - Repetible  

Sub-elementos

eEMGDE8.1 - Nivel de seguridad
eEMGDE8.2 - Advertencia
eEMGDE8.3 - Permisos
eEMGDE8.4 - Sensibilidad datos de carácter personal
eEMGDE8.5 - Clasificación ENS
eEMGDE8.6 - Nivel de confidencialidad de la información

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad

La finalidad de este elemento es establecer un conjunto de criterios que determinen, de
conformidad con la legislación vigente, los privilegios y restricciones de acceso a las
diferentes entidades con el objeto de facilitar la protección de las mismas, ya sea de
manera física, ya de manera lógica.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 24. Descripción Metadato eEMGDE8 - Seguridad.

eEMGDE8.1 - NIVEL DE SEGURIDAD
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.NivelSeguridad
Sub-elemento de eEMGDE8 - Seguridad

Definición Categoría de seguridad o sensibilidad de un documento, regulación o actividad.

Aplicabilidad
Sólo a las entidades Documento, Actividad y 
Regulación. 

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos eEMGDE8.1.1 - Nivel de acceso
eEMGDE8 1.2 - Código de la Política de control de acceso

Valores
Esquema No aplica

Valor por defecto No aplica

Compatibilidad ISO 23081 Uso.
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eEMGDE8.1 - NIVEL DE SEGURIDAD

Finalidad

- Hacer posible que los documentos sujetos a determinados criterios de seguridad
queden adecuadamente protegidos.

- Facilitar o restringir el acceso a los documentos, o a funciones, actividades o
actuaciones particulares, por agentes como el personal de la organización o el
ciudadano.

- Hacer posible que las entidades Documento, Actividad y Regulación sujetas a
seguridad sean adecuadamente identificadas y gestionadas.

- Alertar a los agentes acerca de las restricciones de seguridad en el acceso a los
documentos y regulaciones.

- Evitar que la naturaleza de una información o actividad protegida por determinados
criterios de seguridad pueda ser revelada.

- Evitar que sistemas, departamentos, personas o determinadas áreas, gestionen
documentos indebidamente.

- Facilitar al sistema el control de documentos que comportan advertencias de
seguridad o permisos de acceso particulares.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 25. Descripción Metadato eEMGDE8.1 - Nivel de seguridad.

eEMGDE8.1.1 - NIVEL DE ACCESO
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.NivelSeguridad.NivelAcceso

Sub-elemento de eEMGDE8.1 - Nivel de seguridad

Definición Término normalizado de acuerdo con un esquema de valores que indica el nivel de
acceso de la entidad.

Aplicabilidad
Sólo a las entidades Documento, Actividad y 
Regulación. 

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio.

Automatizable  Repetible5  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Secreto, Reservado, Confidencial, Difusión Limitada, Uso Oficial,
Uso Público.
Ver Apéndice 11.

Valor por defecto Uso Oficial.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Especificar la categoría concreta de nivel de seguridad de manera que se pueda
asegurar la protección adecuada a cada nivel de acceso.

Comentarios
Este sub-elemento no hace referencia a los datos, sino a la entidad misma con
independencia de que el nivel de acceso sea el mismo que el establecido en el metadato
eEMGDE8.4 - Sensibilidad datos de carácter personal.

No confundir con -

Ejemplos
Para una entidad Documento: Reservado.
Para una entidad Regulación: Confidencial.
Para una entidad Actividad: Secreto.

Tabla 26. Descripción Metadato eEMGDE8.1.1 - Nivel de acceso
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eEMGDE8.1.2 - CÓDIGO DE LA POLÍTICA DE CONTROL DE ACCESO
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.NivelSeguridad.CodigoPoliticaControlAcceso
Sub-elemento de eEMGDE8.1 - Nivel de seguridad

Definición Nivel de la Política de control de acceso del Departamento.

Aplicabilidad
Sólo a las entidades Documento, Actividad y 
Regulación. 

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio.

Automatizable  Repetible6  
Sub-elementos No

Valores
Esquema S, R, C, D, O, P.

Ver Apéndice 11.

Valor por defecto O.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad
Asegurar la protección adecuada de las entidades, determinando los valores, que se
deben aplicar en cada caso, de los establecidos en la clasificación de la política de
control de acceso.

Comentarios Debería establecerse una relación con la entidad Regulación pertinente.

No confundir con -

Ejemplos
Para una entidad Documento: S (Secreto).
Para una entidad Regulación: R (Reservado).
Para una entidad Actividad: C (Confidencial).

Tabla 27. Descripción Metadato eEMGDE8.1.2 - Código de la Política de control de acceso.

eEMGDE8.2 - ADVERTENCIA DE SEGURIDAD
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.AdvertenciaSeguridad
Sub-elemento de eEMGDE8 - Seguridad

Definición Advertencia de que un Documento, Actividad o Regulación requiere un tratamiento
especial, y que sólo las personas autorizadas pueden tener acceso.

Aplicabilidad
Sólo a las entidades Documento, Actividad y 
Regulación. 

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación
Condicional: Debe utilizarse cuando es necesaria una advertencia o alerta de seguridad
para el acceso a un Documento, Actividad o Regulación con una clasificación de seguridad
en su respectiva organización.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos
eEMGDE8.2.1 - Texto de la advertencia
eEMGDE8.2.2 - Categoría de la advertencia

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.
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eEMGDE8.2 - ADVERTENCIA DE SEGURIDAD

Finalidad

- Facilitar o restringir el acceso a los documentos y las regulaciones.
- Hacer posible que las entidades afectadas por restricciones de acceso, uso y

reutilización sean adecuadamente identificadas y gestionadas.
- Alertar a los agentes acerca de las advertencias de seguridad de acceso a las

entidades Documento y Regulación.
- Impedir revelar la naturaleza de la información o la actividad.

Comentarios

Aunque los documentos, actividades y regulaciones con clasificación de seguridad no
están necesariamente sujetos a advertencias de seguridad, este elemento sólo puede
utilizarse si el elemento eEMGDE8.1.1 - Nivel de acceso, contiene un valor diferente a
Uso Público.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 28. Descripción Metadato eEMGDE8.2 - Advertencia de seguridad.

eEMGDE8.2.1 - TEXTO DE LA ADVERTENCIA
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.AdvertenciaSeguridad.TextoAdvertencia
Sub-elemento de eEMGDE8.2 - Advertencia de seguridad

Definición
Palabra o palabras que conforman la advertencia de seguridad de que un Documento,
Actividad o Regulación requiere un tratamiento especial, y que sólo las personas
autorizadas pueden tener acceso.

Aplicabilidad
Sólo a las entidades Documento, Actividad y 
Regulación. 

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación
Condicional: Debe utilizarse cuando es necesaria una advertencia o alerta de seguridad
para el acceso a un documento, actividad o regulación con una clasificación de seguridad.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Añadir información pertinente a la clasificación de seguridad a los efectos de asegurar
una protección adecuada.

Comentarios

Aunque los documentos, regulaciones y actividades con clasificaciones de seguridad no
están necesariamente sujetos a advertencias de seguridad, este elemento sólo puede
utilizarse si al elemento eEMGDE8.1.1 - Nivel de acceso se le ha asignado un valor
diferente a Uso Público.
Estas advertencias de seguridad son un aviso adicional a la clasificación de seguridad.

No confundir con -

Ejemplos Documento revisado por el Órgano de Control y accesible sólo a personal autorizado para 
manejar información de USO OFICIAL.

Tabla 29. Descripción Metadato eEMGDE8.2.1 - Texto de la advertencia.

eEMGDE8.2.2 - CATEGORÍA DE LA ADVERTENCIA
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.AdvertenciaSeguridad.Categoria
Sub-elemento de eEMGDE8.2 - Advertencia de seguridad

Definición Naturaleza de una advertencia de seguridad.

Aplicabilidad
Sólo a las entidades Documento y Regulación. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura
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eEMGDE8.2.2 - CATEGORÍA DE LA ADVERTENCIA

Obligación Condicional: Debe utilizarse si el texto de la advertencia se ajusta a alguna de las sub-
categorías de seguridad establecidas en el Apéndice 14.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Palabra clave, Fuente de la palabra clave, Sólo persona
autorizada, Sólo acceso gubernamental, Publicidad, Advertencia de
tratamiento especial.
A, B, C, D, E, F.
Ver Apéndice 14.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Codificar de manera normalizada las advertencias de seguridad con vistas a su
identificación y recuperación inmediatas.

Comentarios -

No confundir con El nivel de acceso.

Ejemplos
Para una entidad Documento: A
Para una entidad Regulación: B

Tabla 30. Descripción Metadato eEMGDE8.2.2 - Categoría de la advertencia.

eEMGDE8.3 - PERMISOS
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.Permisos
Sub-elemento de eEMGDE8 - Seguridad

Definición Autorización o acreditación de un agente o actividad, que determina sus derechos de
acceso, uso y reutilización de los documentos.

Aplicabilidad
Sólo a las entidades Agente y Actividad. Asignación de valor en 

el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad Facilitar autorizaciones o acreditaciones para el acceso, uso y reutilización de los
documentos adecuadas al nivel de seguridad.

Comentarios

Esta autorización se concreta en una acreditación específica de seguridad y/o en el
permiso de gestión de documentos o el permiso de gestión asignado a una entidad
Agente o Actividad.
Debe repetirse el elemento para cada permiso adicional asignado a una entidad Agente o
Actividad.
En cualquier caso, los valores serán coherentes con las clasificaciones de seguridad que
se hayan aplicado a los documentos. Las instrucciones de seguridad y los permisos de
gestión son específicos del dominio o entorno. Los permisos de gestión de documentos
puede que ya existan o sean configurables dentro del sistema de gestión de documentos.

No confundir con -

Ejemplos
Para un Agente de tipo Persona: No clasificado.
Para un Agente de tipo Dispositivo: Restringido.

Tabla 31. Descripción Metadato eEMGDE8.3 - Permisos.
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eEMGDE8.4 - SENSIBILIDAD DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.SensibilidadDatosCaracterPersonal 
Sub-elemento de eEMGDE8 - Seguridad 

 
Definición 

Término normalizado de acuerdo con los niveles de clasificación de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y normativa de 
desarrollo. 

Aplicabilidad 
Sólo a las entidades Documento, Actividad y 
Regulación. 
 

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura 

 

Obligación Condicional: Debe utilizarse si es necesario según lo dispuesto en la normativa applicable y 
atendiendo a las necesidades específicas del Departamento. 

Automatizable  Repetible
7
  

Sub-elementos No 
 

Valores 
Esquema 

Básico, Medio, Alto. 
Ver Apéndice 12. 

Valor por defecto Básico. 

Compatibilidad ISO 23081 Uso. 

Finalidad Indicar los niveles de protección de datos sensibles de carácter personal de los ficheros 
de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y normativa de desarrollo. 

 
 

Comentarios 

Este elemento se asigna tomando en consideración los datos de los ficheros que concurren 
a la conformación de una entidad, como el documento. El nivel de sensibilidad de las 
entidades que contienen datos se regulan en legislación específica y debe utilizarse el 
subelemento eEMGDE8.1.1 - Nivel de acceso. 

No confundir con El nivel de acceso. 

 
Ejemplos 

Para una entidad Documento: Básico. 
Para una entidad Regulación: Medio. 
Para una entidad Actividad: Alto. 

Tabla 32. Descripción Metadato eEMGDE8.4 - Sensibilidad datos de carácter personal. 
 
 

eEMGDE8.5 - CLASIFICACIÓN ENS 
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.ClasificacionENS 
Sub-elemento de eEMGDE8 - Seguridad 

Definición Término normalizado que denota el nivel de seguridad de un sistema de información de 
conformidad con los criterios del Esquema Nacional de Seguridad (ENS). 

Aplicabilidad   Todas las entidades excepto Relación. 
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura 

 

Obligación Condicional: Debe utilizarse si es necesario según lo dispuesto en la normativa aplicable y 
atendiendo a las necesidades específicas del Departamento. 

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No 

 

Valores 
Esquema 

Bajo, Medio, Alto. 
Ver Apéndice 13. 

Valor por defecto Bajo. 

Compatibilidad ISO 23081 Uso. 

Finalidad Indicar el nivel de seguridad del sistema de información en el que opera el sistema de 
gestión de documentos, de acuerdo con el ENS. 

                                                           
7 Repetible sólo para documentos confidenciales, actividades y regulaciones. 
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eEMGDE8.5 - CLASIFICACIÓN ENS

Comentarios

La clasificación de seguridad de conformidad con el ENS no se aplica en sentido estricto a
ninguna de las entidades que componen o participan en un sistema, sino al sistema de
información como un todo. Es decir, se aplica a todos los activos existentes en un
sistema y, de ahí, a todas las entidades mediadas por el sistema.
Esto significa que el ENS se aplica, por ejemplo, a un documento o un agente, pero no
como tales, sino en tanto participan en un sistema. En realidad, lo que se clasifica es el
sistema, en función de las necesidades de seguridad ponderadas de sus activos, y los
resultados parciales de esta ponderación general son los que deben reproducirse como
valor de este elemento donde resulte pertinente.
Para la definición de niveles de seguridad con un mayor grado de especificidad, debe
consultarse el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

No confundir con -

Ejemplos Para una entidad Documento: Medio.

Tabla 33. Descripción Metadato eEMGDE8.5 - Clasificación ENS.

eEMGDE8.6 – NIVEL DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN
Nombre formal eEMGDE.Seguridad.NivelConfidencialidadInformacion
Sub-elemento de eEMGDE8 - Seguridad

Definición
Evaluación, en cuanto al nivel de la dimensión de seguridad "confidencialidad", de la
información recogida en un documento, de acuerdo con el Esquema Nacional de Seguridad.

Aplicabilidad Documento simple/Expediente/Serie.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Bajo, Medio, Alto.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad Indicar el nivel confidencialidad de la información contenida en el documento.

Comentarios

La evaluación del nivel de confidencialidad de la información se atendrá a los criterios
dispuestos en el apartado “2.2.1. CRITERIOS GENERALES PARA VALORAR LA
CONFIDENCIALIDAD NECESARIA” de la guía CCN-STIC-803 del ENS. Este análisis se
podrá efectuar por series documentales, sin necesidad de realizar un estudio
individualizado de cada documento. En general, el nivel de confidencialidad asignado a un 
documento en este metadato no tendrá por qué coincidir con el nivel de seguridad del ENS
atribuido a algún sistema de información que lo capture, procese o almacene, ya que el
nivel de seguridad del ENS se computa a partir de 5 dimensiones de seguridad, así como
integrando la evaluación de todas las informaciones y servicios de un sistema.

No confundir con -

Ejemplos Medio.

Tabla 34. Descripción Metadato eEMGDE8.6 – Nivel de Confidencialidad de la Información.

eEMGDEMDEF9 - DERECHOS DE ACCESO, USO, REUTILIZACIÓN Y PUBLICIDAD ACTIVA
Nombre formal eEMGDEMDEF.DerechosAccesoUsoReutilizacionPublicidadActiva

Sub-elemento de No aplica.

Definición Políticas y requisitos que regulan o restringen el acceso, uso, reutilización de documentos
por terceros, así como la publicación de información sujeta a obligaciones de transparencia. .



306
1307

42Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (eEMGDE-MDEF)

 

 

eEMGDEMDEF9 - DERECHOS DE ACCESO, USO, REUTILIZACIÓN Y PUBLICIDAD ACTIVA

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse si es necesario según lo dispuesto en la normativa.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos

eEMGDEMDEF9.1 - Tipo de acceso
eEMGDEMDEF9.2 - Código de la causa de la limitación
eEMGDEMDEF9.3 - Causa legal/normativa de limitación
eEMGDEMDEF9.4 - Reutilización                  
eEMGDEMDEF9.5 - Obligación de Publicidad Activa

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad

- Facilitar la gestión y el uso adecuado de documentos con condiciones particulares de
acceso, uso y reutilización por terceros.

- Alertar a los usuarios acerca de las condiciones de acceso, uso y reutilización por
terceros de los documentos.

- Publicar la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de 
su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública. 

Comentarios

Se establece a nivel de serie y heredable por los expedientes incluidos en la misma.
El acceso, uso y reutilización por terceros de los documentos debe gestionarse de
acuerdo con la normativa legal y las políticas de acceso, uso y reutilización pertinentes, para
proteger la intimidad del personal perteneciente al Ministerio de Defensa y los intereses de
gestión de la organización, o los derechos de propiedad intelectual o industrial de unos y
otras, así como la integridad física, si procede, de los documentos, por ejemplo, aquellos
en un estado de conservación precario.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 35. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9 - Derechos de acceso, uso, reutilización y
Publicidad Activa.

eEMGDEMDEF9.1 - TIPO DE ACCESO
Nombre formal eEMGDEMDEF.DerechosAccesoUsoReutilizacionPublicidadActiva.TipoAcceso
Sub-elemento de eEMGDEMDEF9 - Derechos de acceso, uso, reutilización y publicidad activa.

Definición
Indica si el documento se rige por el régimen general de libre acceso o si, por el
contrario, está sujeto a alguna de las limitaciones recogidas en la legislación o normativa de
aplicación.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento
simple/Expediente/Serie.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Libre/Parcialmente restringido/Restringido.

Valor por defecto Sin definir.
Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad
- Facilitar la gestión y el uso adecuado de documentos con condiciones particulares

de acceso
- Alertar a los usuarios acerca de las condiciones de acceso de los documentos.
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eEMGDEMDEF9.1 - TIPO DE ACCESO

Comentarios Úsese para proporcionar información acerca de la calificación del documento respecto al
acceso por razón diferente de la protección de datos personales.

No confundir con -

Ejemplos Para entidad Documento, Documento simple: Restringido.
Para entidad Documento, Expediente: Parcialmente restringido.

Tabla 36. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.1 - Tipo de acceso.

eEMGDEMDEF9.2 - CÓDIGO DE LA CAUSA DE LIMITACIÓN
Nombre formal eEMGDEMDEF.DerechosAccesoUsoReutilizacionPublicidadActiva.CodigoCausaLimitacion

Sub-elemento de eEMGDEMDEF9 - Derechos de acceso, uso, reutilización y publicidad activa

Definición Asignar una codificación a la causa de restricción de acceso para facilitar las
consiguientes acciones automáticas precisas sobre el documento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento
simple/Expediente/Serie.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse para la transferencia siempre que el valor de
eEMGDEMDEF9.1 –Tipo de acceso sea Restringido o Parcialmente restringido.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Ver Apéndice 15

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad - Codificar la causa de restricción de acceso en que incurre el documento o
expediente.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 37. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.2 - Código de la causa de limitación.

eEMGDEMDEF9.3 - CAUSA LEGAL/NORMATIVA DE LIMITACIÓN
Nombre formal eEMGDEMDEF.DerechosAccesoUsoReutilizacionPublicidadActiva.CausaLegalLimitación

Sub-elemento de eEMGDEMDEF9 - Derechos de acceso, uso, reutilización y publicidad activa

Definición Referencia de la ley o norma específica que afecta al documentos o expediente en
cuanto a su régimen de acceso

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento
simple/Expediente/Serie.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse para la transferencia siempre que el valor de
eEMGDEMDEF9.1 –Tipo de acceso sea Restringido o Parcialmente restringido.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad Dar a conocer la regulación normativa o legal en virtud de la cual un documento tiene
acceso restringido.

Comentarios -
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eEMGDEMDEF9.3 - CAUSA LEGAL/NORMATIVA DE LIMITACIÓN
No confundir con -

Ejemplos Art. 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
Art. 48.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Tabla 38. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.3 - Causa legal/normativa de limitación

Tabla 39. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.4 - Condiciones de reutilización

eEMGDEMDEF9.5 – OBLIGACIÓN DE PUBLICIDAD ACTIVA
Nombre formal eEMGDEMDEF.DerechosAccesoUsoReutilizacionPublicidadActiva.ObligacionPublicidadActiva

Sub-elemento de eEMGDEMDEF9 - Derechos de acceso, uso, reutilización y publicidad activa

Definición
Término normalizado de acuerdo a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento
simple/Expediente/Serie.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación

Condicional: Puede utilizarse siempre que el valor de eEMGDEMDEF9.1 –Tipo de acceso sea
Libre , el valor de eEMGDE8.1.1 - Nivel de acceso sea Uso Público y en cualquier caso, de
acuerdo a los ámbitos previstos en la mencionada Ley en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

eEMGDEMDEF9.4 - CONDICIONES DE REUTILIZACIÓN
Nombre formal eEMGDEMDEF.DerechosAccesoUsoReutilizacionPublicidadActiva.CondicionesReutilizacion

Sub-elemento de eEMGDEMDEF9 - Derechos de acceso, uso, reutilización y publicidad activa

Definición Indica bajo qué condiciones un documento, expediente o serie de libre acceso, son
reutilizables.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento
simple/Expediente/Serie.

Asignación de valor en
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse para la transferencia siempre que el valor de
eEMGDEMDEF9.1 –Tipo de acceso sea Libre.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No   

Valores
Esquema Sin definir.  

 Valor por defecto Sin definir.  
Compatibilidad ISO 23081 Uso.  

Finalidad

- Facilitar la gestión y el uso adecuado de documentos con condiciones generales o
particulares de reutilización.

- Alertar a los usuarios acerca de las condiciones de uso y reutilización por terceros de
los documentos.

Comentarios Úsese para proporcionar información acerca de la calificación del documento respecto a la 
reutilización de la información que contiene.

No confundir con -

Ejemplos
Los datos contenidos en los expedientes de esta serie documental son reutilizables bajo las
condiciones generales que establece el artículo 8 de la Ley 37/2007, de 16 de
noviembre.
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eEMGDEMDEF9.5 – OBLIGACIÓN DE PUBLICIDAD ACTIVA 
 

Valores 
Esquema Booleano: Sí / No 

Valor por defecto Sin definir. 

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad. 

 
Finalidad 

- Identificar la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia 
de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública. 

 

Comentarios 
- Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información pública 

previstos en la Ley, y, especialmente, el derivado de la protección de datos de carácter 
personal. 

No confundir con - 

Ejemplos Sí. No. 

Tabla 40. Descripción Metadato eEMGDEMDEF9.5 – Obligación de Publicidad Activa. 
 

eEMGDE10 - CONTACTO 
Nombre formal eEMGDE.Contacto 

Sub-elemento de No aplica. 

Definición Información acerca de cómo contactar con un Agente. 

Aplicabilidad   Sólo a la entidad Agente. 
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura 

 

Obligación Condicional: Debe utilizarse excepto si la entidad Agente es un Dispositivo, en cuyo caso 
su uso es opcional. 

Automatizable  Repetible  
 

Sub-elementos 
eEMGDE10.1 - Tipo de contacto  
eEMGDE10.2 - Dato de contacto  
eEMGDE10.3 - Puesto 

 
Valores 

Esquema No aplica. 

Valor por defecto No aplica. 

Compatibilidad ISO 23081 Descripción8. 

 
 

Finalidad 

- Facilitar una identificación inequívoca de los agentes. 
- Proporcionar contexto a los agentes. 
- Proporcionar un punto de contacto para los agentes. 
- Facilitar  la  búsqueda  y  recuperación  de  información  sobre  agentes  en  una 

localización particular. 

Comentarios No se prescribe el tipo específico de información de contacto, si bien se recomienda el 
uso de la dirección de correo electrónico corporativo. 

No confundir con - 

Ejemplos - 

Tabla 41. Descripción Metadato eEMGDE10 - Contacto. 
 

eEMGDE10.1 - TIPO DE CONTACTO 
Nombre formal eEMGDE.Contacto.TipoContacto 

Sub-elemento de eEMGDE10 - Contacto 

Definición Tipo de detalles de contacto, como una dirección profesional o un correo electrónico, 
proporcionados para contactar con un Agente. 

Aplicabilidad   Sólo a la entidad Agente. 
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura 

 

                                                           
8  No aparece en ISO 23081, pero cumple esta funcionalidad para Agentes. 
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eEMGDE10.1 - TIPO DE CONTACTO

Obligación Condicional: Debe utilizarse cuando se ha instanciado el elemento eEMGDE10 -
Contacto.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Dirección física, Correo electrónico, Fax, Teléfono, Dirección
Web.
Ver Apéndice 16.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad Identificar el modo de contacto con un Agente.

Comentarios

No se prescribe el tipo específico de información de contacto, si bien se recomienda el 
uso de la dirección de correo electrónico corporativo.
Si se proporciona más de un tipo de información de contacto, debe repetirse todo el
elemento eEMGDE10 - Contacto

No confundir con -

Ejemplos Correo electrónico, Teléfono.

Tabla 42. Descripción Metadato eEMGDE10.1 - Tipo de contacto.

eEMGDE10.2 - DATO DE CONTACTO
Nombre formal eEMGDE.Contacto.DatoContacto

Sub-elemento de eEMGDE10 - Contacto

Definición Información específica de contacto con un Agente.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Agente.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse cuando se ha instanciado el elemento eEMGDE10 -
Contacto.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad Identificar de forma concreta el contacto con un Agente (su dirección electrónica, postal,
teléfono, fax, etc.).

Comentarios
No se prescribe la información específica de contacto que debe ser dada para un
agente, si bien se recomienda el uso de la dirección de correo electrónico corporativo. Si se
proporciona más de un tipo de información de contacto, debe repetirse todo el elemento
eEMGDE10 - Contacto.

No confundir con El metadato “eEMGDE3.1 – Nombre natural” para esta entidad.

Ejemplos nombre.apellido@mde.es, +34 968123456

Tabla 43. Descripción Metadato eEMGDE10.2 - Dato de contacto.

eEMGDE10.3 - PUESTO
Nombre formal eEMGDE.Contacto.Puesto

Sub-elemento de eEMGDE10 - Contacto

Definición Denominación del puesto actual ocupado por un agente.
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eEMGDE10.3 - PUESTO 

Aplicabilidad   Sólo a la entidad Agente Persona. 
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura 

 

Obligación Condicional:  Debe  utilizarse  cuando  se  ha  instanciado  el  elemento  eEMGDE10  -  
Contacto y se trata de un Agente Persona. 

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No. 

 
Valores 

Esquema Vocabularios controlados específicos de la organización o el 
dominio. 

Valor por defecto Sin definir. 

Compatibilidad ISO 23081 Descripción. 

Finalidad - Ayudar a una identificación inequívoca de los agentes. 
- Proporcionar contexto adicional acerca de los agentes. 

Comentarios - 

No confundir con - 

Ejemplos Administrador de sistemas, Jefe de documentos electrónicos. 

Tabla 44. Descripción Metadato eEMGDE10.3 - Puesto. 
eEMGDE11 - IDIOMA 
Nombre formal eEMGDE.Idioma 

Sub-elemento de No aplica. 

Definición Idioma o lengua utilizada en un Documento, hablada o usada por un Agente al realizar 
una Actividad. 

Aplicabilidad   Sólo a los tipos de entidad Documento y Agente. 
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura 

 

 
 

Obligación 

Condicional: 
- Debe utilizarse para indicar el idioma de un Documento si es distinto al español. 
- Se puede utilizar para indicar también las lenguas cooficiales empleadas. 

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No 

 
Valores 

Esquema RFC 4646:2006. Ver Apéndice 17. 

Valor por defecto Sin definir. 

Compatibilidad ISO 23081 Uso. 

Finalidad - Facilitar la búsqueda y recuperación de documentos. 
- Proporcionar información contextual adicional acerca de un agente. 

 
 

Comentarios 

La especificación RFC 4646:2006 proporciona una sintaxis para construir descripciones de 
idioma utilizando los códigos de lengua de ISO 639, los códigos de país de ISO 3166 y los 
códigos de escritura de ISO 15924. 
Se utilizará la codificación de dos caracteres (Alpha 2 – code ISO 639-1, ISO 3166-1) 
para la especificación de los códigos de lengua y país. 

No confundir con - 
 

Ejemplos 
Para una entidad Documento en gallego, gl 
Para una entidad Agente que usa el catalán, ca 

Tabla 45. Descripción Metadato eEMGDE11 - Idioma. 
 

eEMGDE12 - PUNTOS DE ACCESO 
Nombre formal eEMGDE.PuntosAcceso 

Sub-elemento de No aplica. 
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eEMGDE12 - PUNTOS DE ACCESO

Definición

Palabras claves normalizadas, según el Tesauro de Defensa u  otros lenguajes controlados 
de referencia, con el fin de recuperar el asunto o materia, el nombre de personas, de
organizaciones, de jurisdicciones, de períodos temporales y ámbitos geográficos, etc., 
contenidos en un documento o regulación.

Aplicabilidad Sólo a las entidades Documento y Regulación.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos
eEMGDE12.1 - Término punto de acceso
eEMGDE12.2 - ID de punto de acceso
eEMGDE12.3 - Esquema de punto de acceso

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad

- Facilitar la búsqueda y la recuperación.
- Permitir que una búsqueda pueda restringirse a una cierta materia o asunto, ámbito

geográfico o temporal, persona, institución, etc.
- Proporcionar información acerca del (de los) esquema(s) de los que las palabras clave

se han extrapolado.
- Proporcionar información contextual adicional acerca de los documentos o las

regulaciones.

Comentarios

Un punto de acceso puede ser cualquier palabra clave o dato normalizado contenido en un
Documento o una Regulación: asuntos o materias, lugares, períodos de tiempo,
personas, organizaciones, regulaciones, etc. Por tanto, si se utiliza este elemento se
deben tomar precauciones para distinguir entre una entidad, cuando es participante
activa en un proceso de gestión o de gestión de documentos, y esa misma entidad
cuando es aquello de lo que trata un documento o una regulación.

No confundir con El metadato “eEMGDE21.4 - Descripción”, puesto que “puntos de acceso” hace uso de 
lenguajes controlados.

Ejemplos -

Tabla 46. Descripción Metadato eEMGDE12 - Puntos de acceso.
eEMGDE12.1 - TÉRMINO PUNTO DE ACCESO
Nombre formal eEMGDE.PuntosAcceso.TerminoPuntoAcceso

Sub-elemento de eEMGDE12 - Puntos de acceso

Definición Palabra clave que describe el contenido del documento o de la regulación.

Aplicabilidad Sólo a las entidades Documento y Regulación.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Aquellos ya existentes, o los elaborados ex profeso de acuerdo 
a necesidades específicas.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad

- Facilitar la búsqueda y la recuperación.
- Permitir que una búsqueda pueda restringirse a una materia, persona, lugar, tiempo

etc.
- Proporcionar información adicional, acerca de los documentos o las regulaciones



306
1314

49Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (eEMGDE-MDEF)

 

 

eEMGDE12.1 - TÉRMINO PUNTO DE ACCESO

Comentarios

Algunos esquemas basados en materias son jerárquicos; otros permiten el uso de un
cierto número de palabras clave ponderadas como iguales. Si el esquema es jerárquico, la
estructura debe quedar reflejada utilizando caracteres delimitadores en la cadena misma
de términos de palabras clave. Si los términos se ponderan como iguales, debe repetirse
todo el elemento eEMGDE12 - Puntos de acceso.

No confundir con -

Ejemplos Farmacia, Urbanismo, Administración de Empresas, Siglo XIX, Guerra de Iraq, Madrid,
Ley 39/2015, Calificación de documentos.

Tabla 47. Descripción Metadato eEMGDE12.1 - Término punto de acceso.

eEMGDE12.2 - ID PUNTO DE ACCESO
Nombre formal eEMGDE.PuntosAcceso.IdPuntoAcceso

Sub-elemento de eEMGDE12 - Puntos de acceso

Definición Identificador asignado a una palabra clave dentro de un esquema.

Aplicabilidad Sólo a las entidades Documento y Regulación.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación
Condicional: Debe utilizarse si se utiliza una taxonomía (Tesauro de Defensa, índice, lista
de autoridades, lenguaje o vocabulario controlado, etc.) para proporcionar un valor al sub-
elemento eEMGDE12.1 - Término punto de acceso.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Aquellos ya existentes, o los elaborados ex profeso de acuerdo 
a necesidades específicas.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad
- Facilitar la búsqueda y la recuperación.
- Permitir que una búsqueda pueda restringirse a una materia, persona, lugar, tiempo

etc.

Comentarios

La forma del identificador será definida por el esquema del que se ha tomado el término. Si
los términos del punto de acceso tienen identificadores, se pueden recoger y utilizar como
un método abreviado para acceder a los términos mismos.

No confundir con -

Ejemplos 521.3, 72, 636 (si se estuviera usando, por ejemplo, la Clasificación Decimal Universal).

Tabla 48. Descripción Metadato eEMGDE12.2 - ID punto de acceso.

eEMGDE12.3 - ESQUEMA PUNTO DE ACCESO
Nombre formal eEMGDE.PuntosAcceso.EsquemaPuntoAcceso

Sub-elemento de eEMGDE12 - Puntos de acceso

Definición Referencia al esquema del que el punto de acceso se ha extraído.

Aplicabilidad Sólo a las entidades Documento y Regulación.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación

Condicional: Debe utilizarse si se utiliza una taxonomía (Tesauro de Defensa, índice, lista
de autoridades, lenguaje o vocabulario controlado, etc.) para proporcionar un valor a los
sub-elementos eEMGDE12.1 - Término punto de acceso, o eEMGDE12.2 - ID de punto de 
acceso.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No
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eEMGDE12.3 - ESQUEMA PUNTO DE ACCESO

Valores
Esquema

Sin definir. Pueden utilizarse distintos esquemas de valores propios 
o basados en otros con los que interacciona el Ministerio de 
Defensa.

 Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad
- Proporcionar información acerca de los esquemas de los que se han tomado los

puntos de acceso.
- Proporcionar información de contexto adicional acerca de los documentos o las

regulaciones.
Comentarios -  
No confundir con -

Ejemplos Listado de materias de la Biblioteca Nacional, Clasificación Decimal Universal, listado de
puntos de acceso en la plataforma PARES

Tabla 49. Descripción Metadato eEMGDE12.3 - Esquema de punto de acceso.

eEMGDE13 - CALIFICACIÓN
Nombre formal eEMGDE.Calificacion

Sub-elemento de No aplica.

Definición
Información acerca de los plazos de conservación de los documentos en atención a sus
valores, a lo largo de su ciclo de vida, así como acerca de las acciones dictaminadas
regladas a emprender sobre los mismos, tomadas a partir de la ponderación de esos valores.

Aplicabilidad Todas las entidades Documento excepto Fondo y Grupo
de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia

Automatizable  Repetible9  

Sub-elementos

eEMGDE13.1 - Valoración
eEMGDE13.2 - Dictamen
eEMGDE13.3 - Transferencia
eEMGDE13.4 - Documento esencial

Valores
Esquema No aplica

Valor por defecto No aplica

Compatibilidad ISO 23081 Plan de eventos, Historial de eventos.

Finalidad

- Establecer el ciclo de vida de los documentos, en atención a sus valores.
- Identificar los requisitos legales o normativos aplicables a los documentos.
- Identificar las autoridades competentes en la determinación de los valores de los

documentos.
- Identificar las normas de conservación aplicables a los documentos.
- Procurar relaciones entre los procesos de gestión, las actividades y los documentos

producidos.
- Procurar relaciones entre los valores de los documentos previamente determinados y

otros procesos de gestión documental, especialmente la clasificación y el dictamen
realizado sobre los documentos y las series documentales.

- Determinar las interacciones entre los procesos de gestión y de gestión de
documentos, y los ciudadanos y sus intereses.

- Proporcionar una referencia temporal a las acciones dictaminadas sobre los
documentos.

- Asegurar que se han adoptado las acciones dictaminadas correctas sobre los
documentos.

- Asegurar la constitución y conservación de un patrimonio documental representativo.
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eEMGDE13 - CALIFICACIÓN

Comentarios

Puede que no sea posible proporcionar la información requerida por este elemento en el
momento de creación o incorporación de la entidad al sistema de gestión documental por
diversos motivos. En estos casos debe utilizarse el valor por defecto Sin cobertura de
calificación para el sub-elemento eEMGDE13.1 - Valoración, hasta que las entidades
pertinentes estén cubiertas por una norma de conservación.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 50. Descripción Metadato eEMGDE13 - Calificación.

eEMGDE13.1 - VALORACIÓN
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Valoracion

Sub-elemento de eEMGDE13 - Calificación

Definición Determinación de los valores y plazos a los que los documentos están sometidos a lo
largo de su ciclo de vida.

Aplicabilidad Todas las entidades Documento excepto Fondo y Grupo
de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia

Automatizable  Repetible10  

Sub-elementos eEMGDE13.1.1 - Valor primario
eEMGDE13.1.2 - Valor secundario

Valores
Esquema No aplica.

Valor por
defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Plan de eventos, Historial de eventos.

Finalidad

- Establecer el ciclo de vida de los documentos, en atención a sus valores.
- Identificar los requisitos legales o normativos aplicables sobre los documentos.
- Identificar y contextualizar las decisiones adoptadas por las autoridades competentes en 

la determinación de los valores de los documentos.
- Identificar y contextualizar las decisiones adoptadas en las normas de conservación

aplicables sobre los documentos.
- Procurar relaciones entre los procesos de gestión, las actividades y los documentos

producidos.
- Procurar relaciones entre los valores de los documentos previamente determinados y

otros procesos de gestión documental, especialmente la clasificación y el dictamen
realizado sobre los documentos y las series documentales.

- Determinar las interacciones entre los procesos de gestión y de gestión de
documentos, y los ciudadanos y sus intereses.

- Asegurar la constitución y conservación de un patrimonio documental representativo.
Comentarios Heredable a expediente y documento a partir de la serie.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 51. Descripción Metadato eEMGDE13.1 - Valoración.

eEMGDE13.1.1 – VALOR PRIMARIO
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Valoracion.ValorPrimario

Sub-elemento de eEMGDE13.1 - Valoración
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eEMGDE13.1.1 – VALOR PRIMARIO

Definición Determinación de los valores primarios de los documentos y expedientes que componen
una determinada serie documental.

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible11  

Sub-elementos eEMGDE13.1.1.1 - Tipo de valor
eEMGDE13.1.1.2 - Plazo

Valores
Esquema No aplica.

Valor por
defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Plan de eventos, Historial de eventos.

Finalidad
Identificar los valores primarios de los documentos, esto es, su utilidad para la gestión y
uso de los documentos, para formar el calendario de conservación y aplicar en
consecuencia las medidas de conservación necesarias.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 52. Descripción Metadato eEMGDE13.1.1 - Valor primario.

eEMGDE13.1.1.1 – TIPO DE VALOR
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Valoracion.ValorPrimario.TipoValor

Sub-elemento de eEMGDE13.1.1 - Valor primario

Definición Identificación de los diferentes valores primarios que   poseen los documentos,
expedientes y series.

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Aplicabilidad Todas las entidades Documento: serie, valor heredable por expediente y documento,
excepto Fondo y Grupo de fondos.

Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible12  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Administrativo/Fiscal/Jurídico/Otros

Valor por
defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Plan de eventos, Historial de eventos.

Finalidad Conocer cada uno de los valores (administrativo, fiscal, jurídico, etc.) que poseen los
documentos.

Comentarios

- Heredable a expediente y documento a partir de la serie.
- Tipos de valores especificados en el formulario de identificación y valoración de

series documentales de la Comisión Calificadora de Documentos de la Defensa, o en su 
defecto, el de la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 53. Descripción Metadato eEMGDE13.1.1.1 - Tipo de valor.
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eEMGDE13.1.1.2 – PLAZO
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Valoracion.ValorPrimario.Plazo

Sub-elemento de eEMGDE13.1.1 - Valor primario

Definición Determinación del plazo de prescripción de los valores primarios de los documentos,
expedientes y series documentales.

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible13  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Indicar plazo en años.

Valor por
defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Plan de eventos, Historial de eventos.

Finalidad
- Conocer el plazo de prescripción de los valores primarios de los documentos, esto

es, su plazo de vigencia.
- Proporcionar criterios para la elaboración de los calendarios de conservación de las

diferentes series documentales.

Comentarios

Heredable a expediente y documento a partir de la serie.
El plazo de los valores primarios empieza a computarse a partir de la finalización del
expediente, es decir, del valor que contenga el metadato eEMGDE 4.2.- Fecha Fin,
aplicado a expediente.

No confundir con -

Ejemplos 4 años

Tabla 54. Descripción Metadato eEMGDE13.1.1.2 - Plazo.

eEMGDE13.1.2 – VALOR SECUNDARIO
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Valoracion.ValorSecundario

Sub-elemento de eEMGDE13.1 - Valoración

Definición Determinación la existencia de valores secundarios en los documentos.

Aplicabilidad Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible14  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sí/No      

Valor por
defecto Sin definir

Compatibilidad ISO 23081 Plan de eventos, Historial de eventos.

Finalidad
Conocer la existencia de valores secundarios en los documentos, cuya consecuencia
inmediata es que serán dictaminados de conservación permanente y que habrá que
aplicarles las políticas de conservación adecuadas aprobadas por la organización.

Comentarios
Los valores secundarios pueden identificarse con el valor testimonial, informativo o
histórico. En cualquier caso, la consecuencia para la gestión de documentos es la
conservación permanente de la entidad que los posee.

No confundir con -

Ejemplos Valor testimonial o Histórico: Sí

Tabla 55. Descripción Metadato eEMGDE13.1.2 - Valor secundario
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eEMGDE13.2 - DICTAMEN
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Dictamen

Sub-elemento de eEMGDE13 - Calificación

Definición
Decisiones emitidas por  la autoridad calificadora relativas a la conservación o a la
eliminación de documentos de acuerdo con la evolución de sus valores conforme avanza su
ciclo de vida.

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos
eEMGDE13.2.1 - Tipo de dictamen
eEMGDE13.2.2 - Acción dictaminada
eEMGDE13.2.3 - Plazo de ejecución de la acción dictaminada

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Asegurar la disponibilidad del documento mientras éste pueda ser requerido o solicitado,
en relación a sus diferentes valores.

- Identificar la entidad responsable de su gestión y conservación.
- Relacionar los documentos con los diferentes usos y necesidades que puedan surgir a

corto, medio y largo plazo.
- Mantener el contexto de los documentos con las funciones y procesos donde aquellos

se originaron durante tanto tiempo como sean necesarios, así como las interacciones
de los procesos de la administración con los ciudadanos y sus intereses.

- Asegurar la ejecución temporal de las acciones dictaminadas.
- Asegurar la constitución y conservación de un patrimonio documental representativo.

Comentarios

Cuando implica la retirada de documentos de los sistemas en uso, en el momento en
que éstos no son necesarios, debe prevenirse que no quede ninguna labor pendiente de
ejecución y no exista ningún proceso o investigación judicial en marcha que pudiera
requerir el documento como evidencia electrónica.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 56. Descripción Metadato eEMGDE13.2 - Dictamen.

eEMGDE13.2.1 - TIPO DE DICTAMEN
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Dictamen.TipodeDictamen

Sub-elemento de eEMGDE13.2 - Dictamen

Definición Tipo de decisión emitida por la autoridad calificadora que debe aplicarse sobre los
documentos a lo largo de su ciclo de vida y una vez realizada su valoración.

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No.

Valores
Esquema Ver Apéndice 18.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.
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eEMGDE13.2.1 - TIPO DE DICTAMEN

Finalidad

- Asegurar la disponibilidad del documento mientras éste pueda ser requerido o
solicitado, en relación a sus diferentes valores.

- Identificar las decisiones adoptadas por la autoridad calificadora y la entidad
responsable de su gestión y conservación.

- Relacionar los documentos con los diferentes usos y necesidades que puedan surgir a
corto, medio y largo plazo.

- Mantener el contexto de los documentos con las funciones y procesos donde aquellos
se originaron durante tanto tiempo como sean necesarios, así como las interacciones
de los procesos de la administración con los ciudadanos y sus intereses.

- Asegurar la ejecución temporal de las acciones dictaminadas.
- Asegurar la constitución y conservación de un patrimonio documental representativo.

Comentarios

Heredable desde la Serie a Expediente y Documento.
Los documentos simples, expedientes, agregaciones y series pueden verse afectados, a lo
largo de su ciclo de vida, por distintas decisiones hasta su eliminación o conservación
permanente, en su caso, por lo que deberían describirse utilizando múltiples
instanciaciones del sub-elemento eEMGDE13.2 - Dictamen.

No confundir con -

Ejemplos CP; EP

Tabla 57. Descripción Metadato eEMGDE13.2.1 - Tipo de dictamen.

eEMGDE13.2.2 - ACCIÓN DICTAMINADA
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Dictamen.AccionDictaminada

Sub-elemento de eEMGDE13.2 - Dictamen

Definición Acción concreta que se aplica al documento en base al dictamen adoptado por la
autoridad calificadora.

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse para la transferencia a menos que el valor del sub-
elemento eEMGDE13.2.1 - Tipo de dictamen, sea PD - Pendiente de dictamen.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No.

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Asegurar la disponibilidad del documento mientras éste pueda ser requerido o
solicitado, en relación a sus diferentes valores.

- Identificar las decisiones adoptadas por la autoridad calificadora y por la entidad
responsable de su gestión y conservación.

- Relacionar los documentos con los diferentes usos y necesidades que puedan surgir a
corto, medio y largo plazo.

- Mantener el contexto de los documentos con las funciones y procesos donde aquellos
se originaron durante tanto tiempo como sean necesarios, así como las interacciones
de los procesos de la organización con los ciudadanos y sus intereses.

- Asegurar la ejecución temporal de las acciones dictaminadas.
- Asegurar la constitución y conservación de un patrimonio documental representativo.



306
1321

56Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (eEMGDE-MDEF)

 

 

eEMGDE13.2.2 - ACCIÓN DICTAMINADA

Comentarios

Heredable desde la Serie a Expediente y Documento.
Se utiliza para registrar la acción dictaminada que se pretende realizar de manera reglada
sobre el documento. No debe utilizarse para registrar los detalles de la acción real cuando
se emprende. En este esquema, todas las acciones y eventos se documentan utilizando la
entidad Relación. La acción dictaminada se registra en las normas de conservación, donde
se concreta la acción que tiene que emprenderse sobre un documento una vez que ha
pasado el período de tiempo especificado desde el evento desencadenante indicado.
Los documentos simples, expedientes y agregaciones pueden verse afectados, a lo largo
de su ciclo de vida, por distintos tipos de decisión, hasta su eliminación o conservación
permanente, en su caso, por lo que deberían describirse utilizando múltiples
instanciaciones del sub-elemento eEMGDE13.2 - Dictamen.
El tipo de dictamen Eliminación total o Eliminación Parcial puede requerir la conservación
de un muestreo específico, a efectos de trazabilidad de la tramitación del procedimiento,
adaptado a las características del documento.

No confundir con -

Ejemplos

Eliminación de las solicitudes y méritos a los 5 años, y conservación permanente del resto
del expediente.
Eliminación total dejando una muestra de un expediente por año.
Conservación permanente con duplicación por esencial
Destruir a los tres años desde la finalización del contrato.
Destruir a los siete años después del último asiento.
Destruir a los setenta y cinco años después de la fecha de nacimiento del empleado.
Retener permanentemente.
Transferir pasados cincos años desde su creación.

Tabla 58. Descripción Metadato eEMGDE13.2.2 - Acción dictaminada.

eEMGDE13.2.3 - PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ACCIÓN DICTAMINADA
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Dictamen.PlazoEjecucionAccionDictaminada

Sub-elemento de eEMGDE13.2 - Dictamen

Definición Plazo en el que se tiene que ejecutar la acción concreta que se aplica al documento y
que figura en el sub-elemento eEMGDE13.2.2 - Acción dictaminada

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse para la transferencia a menos que el valor del sub-
elemento eEMGDE13.2.1 - Tipo de dictamen, sea PD - Pendiente de dictamen.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Introducir un valor numérico relativo a años.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Automatizar una alerta que advierta de la necesidad de ejecutar la acción dictaminada
en eEMGDE13.2.2 - Acción dictaminada en un plazo n de tiempo.

Comentarios

Heredable desde la Serie a Expediente y Documento.
El momento de ejecución de la acción dictaminada se calculará sumando el valor numérico
de este metadato al correspondiente a los años en el metadato eEMGDE4.2 - Fecha fin

No confundir con -

Ejemplos 5 años
8 años

Tabla 59. Descripción Metadato eEMGDE13.2.3 - Plazo de ejecución de la acción dictaminada.
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eEMGDE13.3 - TRANSFERENCIA
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Transferencia

Sub-elemento de eEMGDE13 - Calificación

Definición
Operación por la que traspasa la custodia de las diferentes fracciones de series
documentales, en cumplimiento del calendario de conservación resultante del proceso de
valoración documental.

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos eEGMDE 13.3.1 - Fase de archivo
eEMGDE 13.3.2 - Plazo de transferencia

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad
- Traspasar la custodia de los documentos a través de las distintas fases de archivo del

Sistema Archivístico de la Defensa (SAD), y la responsabilidad de llevar a cabo las
tareas correspondientes a cada uno de los momentos del ciclo de vida de los
documentos.

- Establecer el momento en el que se llevará a cabo la transferencia de la custodia.
Comentarios Heredable desde la Serie a Expediente y Documento.

No confundir con La relación “Transfiere”, salvo en el caso de que se produzca un cambio de custodia.

Ejemplos -

Tabla 60. Descripción Metadato eEMGDE13.3 - Transferencia.
eEMGDE13.3.1 – FASE DE ARCHIVO
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Transferencia.FaseArchivo

Sub-elemento de eEMGDE13.3 - Transferencia

Definición Indicación de la fase de archivo correspondiente al momento del ciclo de vida del
documento que se transfiere

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor       
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

- Archivo Central
- Archivo Intermedio
- Archivo Histórico

Valor por defecto Archivo Central.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Determinar la fase de archivo a la que se incorpora una serie o su fracción, así como los
expedientes y documentos que la componen, en función del momento de su ciclo de vida.

Comentarios

Heredable desde la Serie a Expediente y Documento.
Este metadato es modificable. Se propone como no repetible puesto que siempre contendrá el
valor significativo para los responsables del repositorio en que se conserve en un momento
determinado, ya sea éste el repositorio de gestión o el repositorio de archivo.

No confundir con -

Ejemplos Archivo Central, Archivo Histórico.

Tabla 61. Descripción Metadato eEMGDE13.3.1 - Fase de archivo.
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eEMGDE13.3.2 – PLAZO DE TRANSFERENCIA
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.Transferencia.PlazoTransferencia

Sub-elemento de eEMGDE13.3 - Transferencia

Definición
Plazo de tiempo en que se traspasa la custodia de las diferentes fracciones de series
documentales, en cumplimiento del calendario de conservación resultante del proceso de 
valoración documental.

Aplicabilidad
Todas las entidades Documento: serie, valor
heredable por expediente y documento, excepto
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Aplicabilidad Todas las entidades Documento: serie, valor heredable por expediente y documento,
excepto Fondo y Grupo de fondos.

Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Valor numérico en años.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Asegurar la disponibilidad del documento mientras éste pueda ser requerido o solicitado,
en relación a sus diferentes valores.

- Identificar las decisiones adoptadas por la autoridad calificadora y por la entidad
responsable de su gestión y conservación, y que quedarán registradas en el calendario
de conservación de los documentos de la organización.

- Relacionar los documentos con los diferentes usos y necesidades que puedan surgir a
corto, medio y largo plazo.

Comentarios

Heredable desde la Serie a Expediente y Documento.
Este metadato es modificable. Se propone como no repetible puesto que siempre contendrá
el valor significativo para los responsables del repositorio en que se conserve en un momento
determinado, ya sea éste el repositorio de gestión o el repositorio de archivo.
El plazo indicado por este metadato se calculará a partir del valor del metadato
eEMGDE4.2 - Fecha fin.

No confundir con -

Ejemplos 5 años

Tabla 62. Descripción Metadato eEMGDE13.3.2 - Plazo de transferencia.

eEMGDE13.4 – DOCUMENTO ESENCIAL
Nombre formal eEMGDE.Calificacion.DocumentoEsencial

Sub-elemento de eEMGDE13 - Calificación

Definición
Calificación de aquellos documentos indispensables y vitales para la continuidad digital y que, 
en caso de desastre, o emergencia, permitirán que el Ministerio de Defensa pueda alcanzar 
sus objetivos, cumplir coin sus obligaciones diarias de servicio y respetar la legalidad vigente 
y los derechos de las personas.

Aplicabilidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Booleano: Sí / No

Valor por defecto Sin definir.
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eEMGDE13.4 – DOCUMENTO ESENCIAL
Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad
Asegurar que el Ministerio de Defensa pueda seguir desarrollando su actividad en caso de
pérdida por cualquier motivo de los documentos considerados como esenciales para su
funcionamiento.

Comentarios La determinación de los documentos esenciales se realizará en el contexto del cumplimiento 
de los requerimientos establecidos en el ENS y aplicación de la Política de Gestión de Riesgos 
del Ministerio de Defensa.
La gestión de estos documentos requerirá la obtención de una replica según lo dispuesto en 
el procedimiento de copiado auténtico de documentos.

No confundir con -
Ejemplos Sí. No.

Tabla 63. Descripción Metadato eEMGDE13.4 - Documento esencial.

eEMGDE14 - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas

Sub-elemento de No aplica.

Definición Información acerca de la forma lógica y otras características técnicas lógicas y físicas de
un documento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos

eEMGDE14.1 - Formato (Obligatorio ENI)
eEMGDE14.2 - Versión de formato
eEMGDE14.3 - Resolución
eEMGDE14.4 - Tamaño
eEMGDE14.5 - Profundidad de color

Valores
Esquema No aplica

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad

- Proporcionar información específica acerca de las decisiones que pueden adoptarse en
relación al almacenamiento, la conservación y la representación de los documentos.

- Hacer posible la búsqueda de documentos de un formato particular a efectos de
gestión o de localización de recursos.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
- Hacer posible la migración o transferencia de los documentos de un soporte o localización

a otro basándose en sus formatos particulares de datos, para que los documentos
del mismo formato de datos puedan gestionarse juntos, migrarse al mismo tiempo,
etc.

- Proporcionar punteros a información más detallada acerca del formato de un
documento digital o digitalizado o el software utilizado para crear un documento digital o
digitalizado.

- En el caso de documentos digitalizados, proporcionar garantías de la autenticidad,
fiabilidad, integridad y disponibilidad de los documentos resultantes de un proceso de
digitalización.

Comentarios
La información proporcionada por este elemento puede utilizarse para determinar las
estrategias de conservación sobre los documentos digitales y debería ser lo más completa
posible para asegurar que las características técnicas se identifican con exactitud.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 64. Descripción Metadato eEMGDE14 - Características técnicas.
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eEMGDE14.1 - FORMATO
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas. Formato

Sub-elemento de eEMGDE14 - Características técnicas

Definición Formato lógico del fichero contenido en el documento electrónico.

Aplicabilidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI. La obligatoriedad se cumplirá completando de forma alternativa uno o
los dos subelementos que componen este metadato.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos eEMGDE14.1.1 - Nombre del formato
eEMGDE14.1.2 - Extensión

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Hacer posible la búsqueda de documentos de un formato particular de datos a
efectos de gestión o de localización de recursos.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
- Hacer posible la migración o transferencia de los documentos de un soporte o

localización a otro basándose en sus formatos particulares de datos, para que los
documentos del mismo formato de datos puedan gestionarse juntos, migrarse al
mismo tiempo, etc.

Comentarios   
No confundir con -

Ejemplos -  
Tabla 65. Descripción Metadato eEMGDE14.1 - Formato.

eEMGDE14.1.1 – NOMBRE DEL FORMATO
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.Formato.NombreFormato

Sub-elemento de eEMGDE14.1 - Formato

Definición Denominación del formato lógico del fichero contenido en el documento electrónico.

Aplicabilidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI. La obligatoriedad se cumplirá completando de forma alternativa uno o
los dos subelementos que componen el metadato eEMGDE14.1 - Formato

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Valores definidos en la Norma Técnica de Interoperabilidad de
Catálogo de Estándares en la columna “Nombre Común” de la
tabla recogida en su anexo.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Hacer posible la búsqueda de documentos de un formato particular de datos a
efectos de gestión o de localización de recursos.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
- Hacer posible la migración o transferencia de los documentos de un soporte o

localización a otro basándose en sus formatos particulares de datos, para que los
documentos del mismo formato de datos puedan gestionarse juntos, migrarse al
mismo tiempo, etc.

Comentarios -
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eEMGDE14.1.1 – NOMBRE DEL FORMATO
No confundir con -

Ejemplos

Strict Open XML
ISO/IEC 26300:2006
OASIS 1.2
PDF, PDF/A
Comma Separated Values

Tabla 66. Descripción Metadato eEMGDE14.1.1 - Nombre de formato.

eEMGDE14.1.2 - EXTENSIÓN DEL FICHERO
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.Formato.ExtensionFichero

Sub-elemento de eEMGDE14.1 - Formato

Definición Extensión del formato lógico del fichero contenido en el documento electrónico.

Aplicabilidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI. La obligatoriedad se cumplirá completando de forma alternativa uno o
los dos subelementos que componen el metadato eEMGDE14.1 - Formato

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Valores definidos en la Norma Técnica de Interoperabilidad de
Catálogo de Estándares en la columna “Extensión” de la tabla
recogida en su anexo.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Hacer posible la búsqueda de documentos de un formato particular de datos a
efectos de gestión o de localización de recursos.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
- Hacer posible la migración o transferencia de los documentos de un soporte o

localización a otro basándose en sus formatos particulares de datos, para que los
documentos del mismo formato de datos puedan gestionarse juntos, migrarse al
mismo tiempo, etc.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos docx .xlsx .pptx, .odt, .ods, .pdf. .txt, .csv

Tabla 67. Descripción Metadato eEMGDE14.1.2 – Extensión del fichero.

eEMGDE14.2 - VERSIÓN DE FORMATO
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.VersionFormato

Sub-elemento de eEMGDE14 - Características técnicas

Definición Versión del formato lógico de fichero del documento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.
Valor por
defecto Sin definir.
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eEMGDE14.2 - VERSIÓN DE FORMATO
Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Hacer posible la búsqueda de documentos de un formato particular de datos a
efectos de gestión o de localización de recursos.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
- Hacer posible la migración y transferencia de los documentos de un soporte o

localización a otro basándose en sus formatos particulares de datos, para que los
documentos del mismo formato de datos puedan gestionarse juntos, migrarse al
mismo tiempo, etc.

Comentarios

Debería utilizarse para registrar información sobre la versión del formato, cuando se conozca.
La versión facilita que los documentos digitales puedan migrarse, convertirse, conservarse
y representarse correctamente. Si no existe medio para conocerla, el sub- elemento
debería cumplimentarse con el valor Desconocida.

No confundir con -

Ejemplos PDF 1.7, XHTML 1.0

Tabla 68. Descripción Metadato eEMGDE14.2 - Versión de formato.

eEMGDE14.3 - RESOLUCIÓN
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.Resolucion

Sub-elemento de eEMGDE14 - Características técnicas

Definición Medida de la capacidad para capturar los detalles del documento original, a menudo
cuantificada en píxeles por pulgada.

Aplicabilidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional. Aplicable en caso de documentos digitalizados.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No.

Valores
Esquema

Indicar la  resolución para cada una de las dimensiones del
documento siguiendo el esquema:
resolución horizontal x resolución vertical

Valor por defecto 200x200

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad
- Proporcionar información específica para definir qué decisiones relativas al

almacenamiento, la conservación y la representación de los documentos pueden
adoptarse.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos 200 x 200 ppp,
300 x 200 ppp

Tabla 69. Descripción Metadato eEMGDE14.3 - Resolución.

eEMGDE14.4 - TAMAÑO
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.Tamano

Sub-elemento de eEMGDE14 - Características técnicas

Definición Dimensiones físicas, tamaño lógico o duración del documento.

Aplicabilidad Sólo al tipo de entidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse si es necesario según lo dispuesto en la normativa aplicable y
atendiendo a la naturaleza del documento.
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eEMGDE14.4 - TAMAÑO
Automatizable  Repetible  

Sub-elementos

eEMGDE14.4.1 - Dimensiones físicas
eEMGDE14.4.2 - Tamaño Lógico
eEMGDE14.4.3 - Cantidad
eEMGDE14.4.4 - Unidades

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Proporcionar información específica acerca del almacenamiento, conservación y
representación de los documentos.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
- Hacer posible la migración y transferencia de los documentos de un soporte o localización

a otro basándose en sus formatos particulares de datos, para que los documentos
del mismo formato de datos puedan gestionarse juntos, migrarse al mismo tiempo,
etc.

Comentarios
Debe actualizarse cada vez que se conviertan los documentos a un nuevo formato. Los
cambios deben quedar reflejados en eEMGDE21.6 - Historia del cambio.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 70. Descripción Metadato eEMGDE14.4 - Tamaño.

eEMGDE14.4.1 - DIMENSIONES FÍSICAS
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.Tamano.DimensionesFisicas

Sub-elemento de eEMGDE14.4 - Tamaño

Definición Dimensiones de un documento físico, incluidas longitud, anchura y profundidad y, si es
pertinente, peso y volumen.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse si es necesario según lo dispuesto en la normativa aplicable y 
atendiendo a la naturaleza del documento.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Proporcionar información específica acerca del almacenamiento, conservación y
representación de los documentos.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
- Hacer posible la migración y transferencia de los documentos de un soporte o localización

a otro basándose en sus formatos particulares de datos, para que los documentos
del mismo formato de datos puedan gestionarse juntos, migrarse al mismo tiempo,
etc.

Comentarios

Se aplica sólo a documentos físicos, y ha sido diseñado para facilitar la gestión de sistemas
híbridos, así como la integración de la gestión de documentos analógicos y documentos
digitales. No debe utilizarse en sistemas que sólo gestionen documentos digitales.
Los valores tendrán la forma de cadena de texto que describa las dimensiones de los
documentos físicos. Si se registran la longitud, la anchura y la profundidad, las medidas
deben darse en ese orden, separadas por comas. La unidad física de medida debe
especificarse en el sub-elemento eEMGDE14.4.4 - Unidades.
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eEMGDE14.4.1 - DIMENSIONES FÍSICAS
No confundir con -

Ejemplos 20, 12, 5.

Tabla 71. Descripción Metadato eEMGDE14.4.1 - Dimensiones físicas.

eEMGDE14.4.2 - TAMAÑO LÓGICO
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.Tamano.TamanoLogico

Sub-elemento de eEMGDE14.4 - Tamaño

Definición Tamaño lógico del documento o expediente.

Aplicabilidad Documento/Expediente.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad - Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.

Comentarios

Se introducirá el tamaño del documento en el formato estándar recogido en el Catálogo de 
estándares y no en su codificación en base64.
Sólo registra números, sin las unidades asociadas, para facilitar el procesamiento por
máquina de los valores.  Las  unidades deben  especificarse en  el  sub- elemento
eEMGDE14.4.4 - Unidades.

No confundir con -

Ejemplos 20,5

Tabla 72. Descripción Metadato eEMGDE14.4.2 - Tamaño Lógico.

eEMGDE14.4.3 - CANTIDAD
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.Tamano.Cantidad

Sub-elemento de eEMGDE14.4 - Tamaño

Definición Número o cantidad total de elementos contenidos en una determinada entidad.

Aplicabilidad Sólo a las categorías Expediente, Agregación, Serie,
Fondo y Grupo de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Proporcionar información específica acerca del almacenamiento, conservación y
representación de los documentos.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
- Hacer posible la migración o transferencia de los documentos de un soporte o localización

a otro basándose en sus formatos particulares de datos, para que los documentos
del mismo formato de datos puedan gestionarse juntos, migrarse al mismo tiempo,
etc.
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eEMGDE14.4.3 - CANTIDAD

Comentarios
Por ejemplo, registra el número de documentos simples en un expediente, el número de
documentos en una serie, o el número de series en un fondo.
Es aplicable a sistemas analógicos, digitales o híbridos.

No confundir con -

Ejemplos 10 , 4.

Tabla 73. Descripción Metadato eEMGDE14.4.3 - Cantidad.

eEMGDE14.4.4 - UNIDADES
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.Tamano.Unidades
Sub-elemento de eEMGDE14.4 - Tamaño

Definición
Elemento de medida utilizado para registrar las dimensiones de un documento físico o el
tamaño o la duración lógicos de un documento digital y para especificar el tipo de objeto a
la que se refiere la cifra de la cantidad.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Debe utilizarse si es necesario según lo dispuesto en la normativa aplicable y
atendiendo a la naturaleza del documento.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Ver Apéndice 19.
Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Proporcionar información específica acerca del almacenamiento, conservación y
representación de los documentos.

- Facilitar la gestión de la conservación y el almacenamiento.
- Hacer posible la migración y transferencia de los documentos de un soporte o localización

a otro basándose en sus formatos particulares de datos, para que los documentos
del mismo formato de datos puedan gestionarse juntos, migrarse al mismo tiempo,
etc.

Comentarios

Para especificar las unidades utilizadas para registrar la extensión digital, deberían
tomarse los valores definidos en el esquema. Las unidades utilizadas para anchura,
volumen, duración, etc., deberán ser determinadas por el Sistema Archivístico de la 
Defensa (SAD). La separación de las unidades de medida de los números reales de
unidades facilita el tratamiento automatizado de los valores de los metadatos
eEMGDE14.4.1 - Dimensiones físicas, y eEMGDE14.4.2 - Tamaño Lógico.
Dado que el elemento eEMGDE14.4 - Tamaño es aplicable para sistemas digitales,
analógicos e híbridos, también puede ser conveniente la utilización en este elemento de un 
esquema de unidades físicas para documentos analógicos (cajas, libros, legajos…).

No confundir con -

Ejemplos cm, Mb, cajas

Tabla 74. Descripción Metadato eEMGDE14.4.4 - Unidades.

eEMGDE14.5 – PROFUNDIDAD DE COLOR
Nombre formal eEMGDE.CaracteristicasTecnicas.ProfundidadColor

Sub-elemento de eEMGDE14 - Características Técnicas

Definición Profundidad de color o escala de grises o resolución cromática de una imagen
digitalizada.

Aplicabilidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura
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eEMGDE14.5 – PROFUNDIDAD DE COLOR
Obligación Opcional. Aplicable en caso de documentos digitalizados

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema N bits

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad
Ofrecer información acerca del tratamiento del color en documentos digitalizados con
objeto de poder comprobar, en caso necesario, la fidelidad de la copia digitalizada
respecto del documento original.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos 8 (bits), 24 (bits)

Tabla 75. Descripción Metadato eEMGDE14.5 - Profundidad de color.

eEMGDE15 - UBICACIÓN
Nombre formal eEMGDE.Ubicacion
Sub-elemento de No aplica.

Definición Localización física y/o lógica donde reside un documento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos eEMGDE15.1 - Soporte
eEMGDE15.2 - Localización

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad

- Mantener la historia de la custodia y almacenamiento de un documento.
- Proporcionar información acerca de la capacidad o limitaciones de tamaño de un

soporte de almacenamiento.
- Hacer posible la planificación de acciones de conservación, como la migración de

documentos desde un soporte a otro.
- Facilitar el desarrollo de estrategias eficaces para el almacenamiento y la conservación

a lo largo del ciclo de vida de los documentos.
- Planificar la selección de un soporte de almacenamiento para cantidades de

documentos grandes o pequeñas, documentos con tamaños de fichero grandes o
documentos a los que se accede frecuentemente.

 - Mantener la historia de la custodia y almacenamiento de los documentos de los que
la organización es responsable.

- Actuar como herramienta de gestión del almacenamiento.
- Hacer posible la localización actual del documento, para recuperarlo cuando se

requiera.

Comentarios

Debería utilizarse cuando:
- El documento no está localizado dentro de un sistema de gestión de documentos,

sino que se mantiene en algún otro tipo de almacenamiento virtual o físico.
- Sea necesario distinguir la localización del documento a efectos de gestión y de

acceso.
No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 76. Descripción Metadato eEMGDE15 - Ubicación.
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eEMGDE15.1 - SOPORTE
Nombre formal eEMGDE.Ubicacion.Soporte

Sub-elemento de eEMGDE15 - Ubicación

Definición Objeto físico sobre el que se almacena un documento.

Aplicabilidad Sólo al tipo de entidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Obligatorio para documentos analógicos cuya descripción se integre en
sistemas electrónicos de gestión de documentos y opcional para documentos digitales.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad

- Mantener la historia de la custodia y almacenamiento de un documento.
- Proporcionar información acerca de la capacidad o limitaciones de tamaño de un

soporte de almacenamiento.
- Hacer posible la planificación de acciones de conservación, como la migración de

documentos desde un soporte a otro.
- Facilitar el desarrollo de estrategias eficaces para el almacenamiento y la conservación

a lo largo del ciclo de vida de los documentos.
- Planificar la selección de un soporte de almacenamiento para cantidades de

documentos grandes o pequeñas, documentos con tamaños de fichero grandes o
documentos a los que se accede frecuentemente.

- Mantener localizados los documentos de los que la organización es responsable.

Comentarios Debe utilizarse obligatoriamente en el caso de documentos analógicos incorporados a
sistemas electrónicos de gestión de documentos.

No confundir con -

Ejemplos CD-ROM, DVD, unidad de disco duro externo, caja AGA

Tabla 77. Descripción Metadato eEMGDE15.1- Soporte.

eEMGDE15.2 - LOCALIZACIÓN
Nombre formal eEMGDE.Ubicacion.Localizacion

Sub-elemento de eEMGDE15 - Ubicación

Definición Localización actual (física o de sistema) del documento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible15  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

15 Si el volumen es muy grande y debe repartirse en varias localizaciones.
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eEMGDE15.2 - LOCALIZACIÓN

Finalidad

- Hacer posible la planificación de acciones de conservación, como la migración de
documentos desde un soporte a otro.

- Facilitar   el desarrollo de estrategias eficaces para el  almacenamiento y la
conservación continuada de los documentos.

- Mantener localizados los documentos de los que la organización es responsable.
- Hacer posible la localización actual del documento, para recuperarlo cuando se

requiera o solicite

Comentarios Debe utilizarse en el caso de documentos analógicos incorporados a sistemas
electrónicos de gestión de documentos.

No confundir con -

Ejemplos

- http://www.cartagena.es/recursos/urbanismo/132007.pdf
- \\archivo\deposito\132007.xml
- ftp://recursos/regla01.txt
- Archivo Central, caja 12546

Tabla 78. Descripción Metadato eEMGDE15.2 - Localización.

eEMGDE16 - VERIFICACIÓN DE INTEGRIDAD
Nombre formal eEMGDE.VerificacionIntegridad

Sub-elemento de No aplica.

Definición
Método para determinar si los bits que conforman un documento digital han sufrido algún
cambio en el curso de la transmisión o del almacenamiento. A veces se le denomina
“fijeza”.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación

Condicional:
- Requerido para documentos/expedientes digitales que se transmiten, transfieren o de

alguna otra manera se migran entre sistemas o dentro de un solo sistema.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos eEMGDE16.1 - Algoritmo
eEMGDE16.2 - Valor

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad
- Verificar si un objeto ha sido alterado de manera no documentada o no autorizada.
- Garantizar la integridad y autenticidad de los documentos a lo largo del tiempo,

facilitando su conservación.
Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 79. Descripción Metadato eEMGDE16 - Verificación de integridad.

eEMGDE16.1 - ALGORITMO
Nombre formal eEMGDE.VerificacionIntegridad.Algoritmo

Sub-elemento de eEMGDE16 - Verificación de integridad

Definición
Método algorítmico reproducible que transforma la secuencia de caracteres que forma un
Documento, en un valor de longitud fija, que representa el valor digital de dicho
Documento. Se excluye el caso de CSV.



306
1334

69Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (eEMGDE-MDEF)

 

 

eEMGDE16.1 - ALGORITMO

Aplicabilidad Documento/Expediente.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad - Verificar si un objeto ha sido alterado de manera no documentada o no autorizada.
- Garantizar la integridad y autenticidad de los documentos a lo largo del tiempo

Comentarios Este metadato debe utilizarse en conjunción con el sub-elemento eEMGDE16.2 - Valor,
para especificar el valor calculado a partir del algoritmo empleado.

No confundir con -

Ejemplos SHA-2, SHA-3

Tabla 80. Descripción Metadato eEMGDE16.1 - Algoritmo.

eEMGDE16.2 - VALOR
Nombre formal eEMGDE.VerificacionIntegridad.Valor

Sub-elemento de eEMGDE16 - Verificación de integridad

Definición Valor real, generado por el algoritmo definido en eEMGDE16.1 - Algoritmo que
representa el documento simple o conjunto de documentos a que hace referencia.

Aplicabilidad Documento/Expediente.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad - Verificar si un objeto ha sido alterado de manera no documentada o no autorizada.
- Garantizar la integridad y autenticidad de los documentos a lo largo del tiempo.

Comentarios

Este elemento es conocido informalmente como suma de verificación o checksum.
El valor será una cadena de longitud fija. Debe utilizarse en conjunción con el elemento
eEMGDE16.1 - Algoritmo, para especificar el nombre del algoritmo utilizado para generar
el valor.
El hash del expediente o de la agregación se calcula sobre el respectivo fichero de
índice.

No confundir con -

Ejemplos 573066A121BECFDC7B2643338ED11EB2AAEFD056,
3081760FAE9365BD299CA0A466F2C022D438705A

Tabla 81. Descripción Metadato eEMGDE16.2 - Valor.
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eEMGDE17 - FIRMA
Nombre formal eEMGDE.Firma

Sub-elemento de No aplica.

Definición Método para fijar las condiciones de fiabilidad y autenticidad de un documento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable - Repetible  

Sub-elementos

eEMGDE17.1 - Tipo de firma
eEMGDE17.2 - Rol de firma
eEMGDE17.3 - Valor del CSV
eEMGDE17.4 - Definición generación CSV
eEMGDE17.5 - Firmante

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad

- Determinar que un documento/expediente/agregación es auténtico, íntegro y fiable en el
momento de su creación, mediante su validación por la persona física o jurídica con
autoridad para ello.

- Encapsular los componentes de un documento en un punto del tiempo, a fin de
garantizar sus condiciones de autenticidad y fiabilidad en ese momento.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 82. Descripción Metadato eEMGDE17 - Firma.

eEMGDE17.1 - TIPO DE FIRMA
Nombre formal eEMGDE.Firma.TipoFirma

Sub-elemento de eEMGDE17 - Firma

Definición Denominación normalizada del formato de firma utilizado.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos eEMGDE17.1.1 - Formato de firma
eEMGDE17.1.2 - Perfil de firma

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.
Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Señalar el tipo de firma electrónica empleada para la autenticación del Documento
Simple, Expediente o Agregación.

Comentarios Si es preciso repetirlo, se repetirá todo el elemento eEMGDE17 - Firma.

No confundir con -

Ejemplos -
Tabla 83. Descripción Metadato eEMGDE17.1 - Tipo de firma.
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eEMGDE17.1.1 - FORMATO DE FIRMA
Nombre formal eEMGDE.Firma.TipoFirma.FormatoFirma

Sub-elemento de eEMGDE17.1 - Tipo de firma

Definición Formato de firma empleado en una firma con certificado electrónico

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

TF01 (CSV), TF02 (XAdES internally detached signature), TF03
(XAdES enveloped signature), TF04 (CAdES detached/explicit
signature), TF05 (CAdES attached/implicit signature), TF06
(PAdES)

Valor por defecto Sin definir.
Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Indicar el formato de firma electrónica empleada para la autenticación del Documento
Simple, Expediente o Agregación.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos TF01, TF05.

Tabla 84. Descripción Metadato eEMGDE17.1.1 - Formato de firma.

eEMGDE17.1.2 - PERFIL DE FIRMA
Nombre formal eEMGDE.Firma.TipoFirma.PerfilFirma

Sub-elemento de eEMGDE17.1 - Tipo de firma

Definición Perfil de firma empleado en una firma con certificado electrónico.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional:
Requerido si eEMGDE17.1.1- Formato de firma es TF02, TF03, TF04, TF05 o TF06.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

1.- Para las firmas XADES y CADES: EPES, T, C, X, XL, A, BASELINE
B-Level, BASELINE T-Level, BASELINE LT-Level, BASELINE LTA-
Level
2.- Para las firmas PADES: EPES, LTV, BASELINE B-Level,
BASELINE T

Valor por defecto Sin definir.
Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad
Los perfiles de firma son las reglas usadas para asegurar la interoperabilidad de las
firmas, relativas a los elementos opcionales de las especificaciones referidas, el rango de
valores, etc.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos T, C, A, BASELINE LTA-Level

Tabla 85. Descripción Metadato eEMGDE17.1.1 - Perfil de firma.
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eEMGDE17.2 - ROL DE FIRMA
Nombre formal eEMGDE.Firma.RolFirma

Sub-elemento de eEMGDE17 - Firma

Definición Indicador normalizado de la función que desempeña la firma utilizada.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: De aplicación si se utiliza más de una firma y cada una de ellas tiene una
función diferente.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir. Se contemplarán valores como valida, autentica,

refrenda, visa, representa, testimonia, etc.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Señalar la acción que ejerce el titular de la firma electrónica utilizada para la
autenticación del Documento Simple, Expediente o Agregación.

Comentarios Si es preciso repetirlo, se repetirá todo el elemento eEMGDE17 - Firma.

No confundir con -

Ejemplos Valida, Refrenda, Testimonia.

Tabla 86. Descripción Metadato eEMGDE17.2 - Rol de firma.

eEMGDE17.3 – VALOR DEL CSV
Nombre formal eEMGDE.Firma.FormatoFirma.ValorCSV

Sub-elemento de eEMGDE17 - Firma

Definición Valor del código seguro de verificación utilizado para firmar el documento o expediente.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: De aplicación si el elemento eEMGDE17.1.1 - Tipo de firma contiene el
valor TF01 (CSV)

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Verificar si un objeto ha sido alterado de manera no documentada o no autorizada

Comentarios Si es preciso repetirlo, se repetirá todo el elemento eEMGDE17 - Firma.

No confundir con -

Ejemplos Z0SGG7A3WGGDPXYQ, M1SSR7A6QTGDPGVB, P8FTB0EV7DESA.

Tabla 87. Descripción Metadato eEMGDE17.3 - Valor del CSV
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eEMGDE17.4 – DEFINICIÓN GENERACIÓN CSV
Nombre formal eEMGDE.DefinicionGeneracionCSV

Sub-elemento de eEMGDE17 - Firma

Definición Referencia a la Orden, Resolución o documento que define la creación del CSV
correspondiente.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: De aplicación si el elemento eEMGDE17.1.1 - Tipo de firma contiene el
valor TF01 (CSV)

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Referencia BOE: BOE A-YYYY-XXXXX

En otro caso, referencia correspondiente

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Indicar la disposición que crea y regula el CSV correspondiente.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos Orden DEF/2594/2014, de 16 de diciembre, por la que se establece el sistema de utilización 
del código seguro de verificación de documentos electrónicos del Ministerio de Defensa.

Tabla 88. Descripción Metadato eEMGDE17.4 - Definición del CSV.

eEMGDE17.5 – FIRMANTE
Nombre formal eEMGDE.Firma.Firmante

Sub-elemento de eEMGDE17 - Firma

Definición Informa sobre la identidad del/los firmante/s del documento, la calidad en la que firman y
el nivel de firma.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos

eEMGDE17.5.1 - Nombre y apellidos o razón social
eEMGDE17.5.2 - Número de identificación de los firmantes
eEMGDE17.5.3 - En calidad de
eEMGDE17.5.4 - Nivel de firma
eEMGDE17.5.5 - Información adicional

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Informar sobre la identidad y cargo del/los firmante/s del documento.

Comentarios Si es preciso repetirlo, se repetirá todo el elemento eEMGDE17 - Firma

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 89. Descripción Metadato eEMGDE17.5 - Firmante.
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eEMGDE17.5.1 - NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL
Nombre formal eEMGDE.Firma.Firmante.NombreApellidos

Sub-elemento de eEMGDE17.5 - Firmante

Definición Informa sobre la del/los firmante/s del documento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Texto libre. Nombre o razón social de los firmantes.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Informar sobre la identidad del/los firmante/s del documento

Comentarios Si es preciso repetirlo, se repetirá todo el elemento eEMGDE17 - Firma

No confundir con -

Ejemplos J. Sánchez. Empresa X

Tabla 90. Descripción Metadato eEMGDE17.5.1 - Nombre y apellidos o razón social.

eEMGDE17.5.2 – NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LOS FIRMANTE/S
Nombre formal eEMGDE.Firma.Firmante. NúmeroIdentificacionFirmantes

Sub-elemento de eEMGDE17.5 - Firmante

Definición Proporciona un identificador de las personas físicas o jurídicas que firman el documento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema NIF, DNI, NIE o Número de Pasaporte

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Identificar de forma unívoca al/a los firmante/s del documento simple, expediente o
agregación

Comentarios Si es preciso repetirlo, se repetirá todo el elemento eEMGDE17 - Firma.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 91. Descripción Metadato eEMGDE17.5.2 - Número de identificación de lo/s firmante/s.

eEMGDE17.5.3 – EN CALIDAD DE
Nombre formal eEMGDE.Firma.Firmante.EnCalidadDe

Sub-elemento de eEMGDE17.5 - Firmante

Definición Informa sobre la función de cada uno de los firmantes.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.
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eEMGDE17.5.3 – EN CALIDAD DE
Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Firmante; Cofirmante; Contrafirmante

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Informar sobre sobre la función de cada uno de los firmantes.

Comentarios Si es preciso repetirlo, se repetirá todo el elemento eEMGDE17 - Firma.

No confundir con -

Ejemplos -  
Tabla 92. Descripción Metadato eEMGDE17.5.3 - En calidad de.

eEMGDE17.5.4 – NIVEL DE FIRMA
Nombre formal eEMGDE.Firma.NivelFirma

Sub-elemento de eEMGDE17.5 - Firmante

Definición Indicador normalizado que refleja el grado de confianza de la firma utilizado.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Definidos en el Capítulo II. Identificación y firma de los interesados
en el procedimiento de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el
Capítulo V. Funcionamiento electrónico del sector público de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Señalar el tipo de firma electrónica empleada para la autenticación del Documento
Simple, Expediente o Agregación.

Comentarios Si es preciso repetirlo, se repetirá todo el elemento eEMGDE17 - Firma.

No confundir con -

Ejemplos Nick, PIN ciudadano, Firma electrónica avanzada, Claves concertadas, Firma electrónica
avanzada basada en certificados, CSV

Tabla 93. Descripción Metadato eEMGDE17.5.4 - Nivel de firma.

eEMGDE17.5.5 – INFORMACIÓN ADICIONAL
Nombre formal eEMGDE.Firma.InformacionAdicional

Sub-elemento de eEMGDE17.5 - Firmante

Definición Cualquier otra información acerca del firmante.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento Simple,
Expediente y Agregación.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No
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eEMGDE17.5.5 – INFORMACIÓN ADICIONAL

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Sin compatibilidad.

Finalidad Ofrecer cualquier otra información que se considere útil acerca del firmante.

Comentarios Se introducirá el valor como cadena de texto libre.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 94. Descripción Metadato eEMGDE17.5.4 - Información Adicional.

eEMGDE18 - TIPO DOCUMENTAL
Nombre formal eEMGDE.TipoDocumental
Sub-elemento de No aplica.

Definición
Modelo estructurado y reconocido que adopta un Documento, en el desarrollo de una
competencia concreta, en base a una Regulación y cuyo formato, contenido informativo o
soporte son homogéneos.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento, excepto Fondo y Grupo
de fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación

Obligatorio ENI
- Debe utilizarse en implantaciones mono-entidad.
- Obligatorio para la categoría Documento Simple.
- Opcional para la categorías Expediente, Agregación y Serie.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Ver Apéndice 21. Contiene, únicamente, valores asignables a la 

categoría “Documento simple”.
Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Identificación16.

Finalidad
- Facilitar la búsqueda y la recuperación.
- Proporcionar información adicional acerca de la actividad o propósito de un

documento.
- Mejorar la comprensión o interpretación de un documento.

Comentarios En entornos multi-entidad el tipo documental debe relacionarse con la Actividad que se
documenta y representa un modelo que puede coincidir con la entidad Acción.

No confundir con -
Ejemplos - TD01, TD02, TD03

Tabla 95. Descripción Metadato eEMGDE18 - Tipo documental.

eEMGDE19 - PRIORIDAD
Nombre formal eEMGDE.Prioridad

Sub-elemento de No aplica.

Definición
Mecanismo mediante el cual se establece la prelación de un documento o actividad de
forma reglada y contando con las garantías adecuadas de que se utiliza de forma correcta.

Aplicabilidad
Sólo a las entidades Actividad excepto Función y
Función Marco y a Documento, excepto Fondo y
Grupo de Fondos.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No
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eEMGDE19 – PRIORIDAD

Valores
Esquema Ver  Apéndice 20.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad Facilitar mecanismos de organización para tratar actividades y documentos que
requieren atención y acción urgentes.

Comentarios
Úsese este elemento para indicar la posible urgencia de la tramitación de un documento o
la ejecución de una actividad. Los valores deberían tomarse de una lista controlada de
términos con las definiciones adecuadas.

No confundir con -

Ejemplos Flash, Inmediato, Prioritario, Rutinario.

Tabla 96. Descripción Metadato eEMGDE19 - Prioridad.

eEMGDE20 - ESTADO DE ELABORACIÓN
Nombre formal eEMGDE.EstadoElaboracion

Sub-elemento de No aplica.

Definición Indicación del estado de la situación de elaboración de un documento, a saber, original o
los distintos tipos identificados de copia.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento simple
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

EE01 (Original)
EE02 (Copia electrónica auténtica con cambio de formato)
EE03 (Copia electrónica auténtica de documento papel)
EE04 (Copia electrónica parcial auténtica)
EE99 (Otros)

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Uso.

Finalidad Proporcionar un mecanismo que indique el estado de elaboración del documento en atención a
su aproximación como evidencia de la actividad y que asegure su valor probatorio.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos EE01,  EE03, EE99

Tabla 97. Descripción Metadato eEMGDE20 - Estado.

16 No aparece como tal en ISO 23081, pero cumple esta funcionalidad.
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eEMGDE21 - TRAZABILIDAD
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad

Sub-elemento de No aplica.

Definición
Información acerca de las acciones realizadas sobre las distintas entidades y metadatos de
las mismas, las fechas de realización, la base normativa para realizarlas, y el usuario que 
las realizó.

Aplicabilidad Todas las entidades.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable - Repetible  

Sub-elementos

 eEMGDE21.1 - Acción

 eEMGDE21.2 - Motivo reglado

 eEMGDE21.3 - Usuario de la Acción

eEMGDE21.4 - Descripción

 eEMGDE21.5 - Modificación de los metadatos

 eEMGDE21.6 - Historia del cambio

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad Mantener una pista de auditoría inalterable de las acciones realizadas en el sistema.

Comentarios

La trazabilidad equivale a lo que se conoce como pista de auditoría de tal modo que la
implantación de este elemento y sus subelementos dependerá de implantaciones
específicas que deben respetar las buenas prácticas y normas técnicas relativas a
seguimiento de acciones.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 98. Descripción Metadato eEMGDE21 - Trazabilidad.

eEMGDE21.1 - ACCIÓN
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.Accion

Sub-elemento de eEMGDE21 - Trazabilidad

Definición Indicador del tipo de acción realizada sobre una o varias entidades del sistema.

Aplicabilidad Todas las entidades.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación

Opcional:
- Este sub-elemento sólo debería aplicarse en entornos mono-entidad.
- En entornos multi-entidad debería establecerse una relación con la entidad Actividad
pertinente.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos
eEMGDE21.1.1 - Descripción de la acción
eEMGDE21.1.2 - Fecha de la acción
eEMGDE21.1.3 - Objeto de la acción

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad Denominar el tipo de acción realizada sobre una determinada entidad en un momento
determinado del tiempo.
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eEMGDE21.1 - ACCIÓN
Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 99. Descripción Metadato eEMGDE21.1 - Acción.

eEMGDE21.1.1 - DESCRIPCIÓN ACCIÓN
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.Accion.DescripcionAccion

Sub-elemento de eEMGDE21.1. Acción

Definición Descripción del tipo de acción realizada sobre una o varias entidades del sistema.

Aplicabilidad Todas las entidades.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Ver Apéndice 7.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad Denominar el tipo de acción realizada sobre una determinada entidad en un momento
determinado del tiempo.

Comentarios Para definir el esquema de valores se puede tomar como base el Apéndice 7.

No confundir con -

Ejemplos Accede a, Borra, Adjunta a

Tabla 100. Descripción Metadato eEMGDE21.1.1 Descripción de la acción.

eEMGDE21.1.2 - FECHA DE LA ACCIÓN
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.Accion.FechaAccion

Sub-elemento de eEMGDE21.1. Acción

Definición Indicador del momento en que la acción señalada en eEMGDE21.1 - Acción ha sido
ejecutada.

Aplicabilidad Todas las entidades.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.   
Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No   

Valores
Esquema [<AAAA-MM-DD>T<hh:mm:ss>]. <ISO 8601>.

 Valor por defecto Sin definir.  
Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.  
Finalidad Registrar el momento en que la acción señalada en eEMGDE21.1. - Acción ha sido ejecutada

Comentarios -   
No confundir con -

Ejemplos -   
Tabla 101. Descripción Metadato eEMGDE21.1.2 - Fecha de la acción.
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eEMGDE21.1.3 - OBJETO DE LA ACCIÓN
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.Accion.ObjetoAccion

Sub-elemento de eEMGDE21.1. Acción

Definición Indicador del componente del documento sobre el que se ejecuta la acción señalada
en eEMGDE21.1.1 - Descripción de la acción (contenido, metadatos…).

Aplicabilidad Todas las entidades.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Contenido del Documento, Metadatos del documento, Firmas del
Documento, Documento Completo, Índice del Expediente,
Metadatos del expediente, Firmas del Expediente, Expediente
Completo, Contenido de la Serie, Metadatos de la Serie

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad Denominar el tipo de acción realizada sobre una determinada entidad en un momento
determinado del tiempo.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 102. Descripción Metadato eEMGDE21.1.3 - Objeto de la acción.

eEMGDE21.2 - MOTIVO REGLADO
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.MotivoReglado

Sub-elemento de eEMGDE21 - Trazabilidad

Definición Razón por la que se lleva a cabo la acción asociada expresada en eEMGDE21.1 -
Acción.

Aplicabilidad Todas las entidades.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad Informar acerca de la motivación reglada por la que se ha llevado a cabo una
determinada acción sobre una entidad.

Comentarios

Toda acción realizada sobre las entidades del sistema debe tener una motivación,
particularmente si es una acción de gestión de documentos o que pueda afectar a las
propiedades de los mismos, o de alguna otra de las entidades del sistema. Este motivo
puede ser una ley o disposición de rango legal, una norma técnica, un procedimiento
interno, etc. Si no se satisface simultáneamente con el resto de sub-elementos de este
elemento, salvo excepciones justificadas, existen indicios de que la acción es irregular, o de
que de manera maliciosa o no intencionada afecta a las propiedades de las entidades
implicadas. A efectos de economía de medios, en entornos multi-entidad este sub-
elemento debería estar relacionado con la correspondiente entidad Regulación, para
evitar redundancias y sobrecarga de información en la pista de auditoría.
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eEMGDE21.2 - MOTIVO REGLADO
No confundir con -

Ejemplos - En virtud de la Orden CUL/2165/2009, de delegación de competencias.
- Sin motivo reglado.

Tabla 103. Descripción Metadato eEMGDE21.2 - Motivo reglado.

eEMGDE21.3 - USUARIO DE LA ACCIÓN
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.UsuarioAccion

Sub-elemento de eEMGDE21 - Trazabilidad

Definición Identificación del usuario que ha realizado la acción determinada en eEMGDE21.1 -
Acción.

Aplicabilidad Todas las entidades.
Asignación de valor en 
el momento de la
creación/captura



Aplicabilidad Todas las entidades.

Obligación

Condicional:
- Este subelemento debe aplicarse en entornos mono-entidad.
- En entornos multi-entidad debe establecerse una relación con la entidad Agente

pertinente.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad Mantener una pista de auditoría inalterable de las personas que ejecutan las acciones
realizadas en el sistema.

Comentarios

El usuario puede ser un nombre de usuario, el nombre completo de la persona que
realiza o realizó la acción, la dirección IP del equipo del usuario, etc., dependiendo de
implantaciones específicas. En cualquier caso, la persona que realiza una determinada
acción en una fecha y hora determinadas debe quedar suficientemente identificada.

No confundir con -

Ejemplos 12.345.678A, 172.16.0.45

Tabla 104. Descripción Metadato eEMGDE21.3 - Usuario de la Acción.

eEMGDE21.4 - DESCRIPCIÓN
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.Descripcion

Sub-elemento de eEMGDE21 - Trazabilidad

Definición Explicación detallada en texto libre de  la acción determinada en eEMGDE21.1.1 –
Descripción de la acción.

Aplicabilidad Todas las entidades.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional.
Este metadato sólo deberá cumplimentarse cuando el metadato "eEMGDE21.1.1 –
Descripción de la acción" tenga por valor "Cambia" y el metadato “ eEMGDE21.1.3  –
Objeto de la acción” esté asignado a "Metadatos del Documento" o bien "Metadatos del 
Expediente".

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No
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eEMGDE21.4 - DESCRIPCIÓN

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad Ofrecer una explicación más detallada en texto libre de la acción realizada sobre una
determinada entidad.

Comentarios Este elemento puede utilizarse si el usuario quiere introducir consideraciones adicionales
para explicar o justificar la acción llevada a cabo.

No confundir con -

Ejemplos En 5 de junio de 2010 el agente 12.345.678A, accedió al documento 1332007511, a las
12:15:25 horas, para modificar el campo Nombre.

Tabla 105. Descripción Metadato eEMGDE21.4 - Descripción.

eEMGDE21.5 - MODIFICACIÓN DE LOS METADATOS
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.ModificacionMetadatos

Sub-elemento de eEMGDE21 - Trazabilidad

Definición
Información que registra la autoría y fecha de los posibles cambios que han sufrido los
metadatos de una entidad una vez realizada la acción determinada en eEMGDE21.1 -
Acción.

Aplicabilidad Todas las entidades.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Sólo debe utilizarse si los metadatos de una entidad han sufrido algún tipo
de modificación.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad Mantener una pista de auditoría inalterable de las acciones realizadas en el sistema.

Comentarios
Este subelemento debe utilizarse cuando se haya realizado alguna modificación sobre
alguno de los metadatos de una entidad determinada. Deberá usarse en conjunto con el
elemento eEMGDE21.6 - Historia del cambio

No confundir con -

Ejemplos Modificación realizada el 2 de junio de 2010 a las 12:14:23 por parte del usuario
172.16.0.15,

Tabla 106. Descripción Metadato eEMGDE21.5 - Modificación de los metadatos.

eEMGDE21.6 - HISTORIA DEL CAMBIO
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.HistoriaCambio

Sub-elemento de eEMGDE21 - Trazabilidad

Definición Información que registra el elemento de metadato que ha sido modificado sobre una
determinada entidad y su valor anterior.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Relación.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura
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eEMGDE21.6 - HISTORIA DEL CAMBIO

Obligación

Condicional:
- Este subelemento debe aplicarse en entornos multi-entidad en los que una relación

(evento) entre dos entidades da como resultado cambios en los valores de uno o
más elementos o sub-elementos de metadatos que describen esas entidades.

- En entornos mono-entidad deben aplicarse convenciones locales que den cuenta de
estos cambios.

Automatizable - Repetible  

Sub-elementos eEMGDE21.6.1 - Nombre del elemento
eEMGDE21.6.2 - Valor anterior

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad

- Registrar/rastrear los cambios sobre los metadatos de una entidad a lo largo del
tiempo.

- Hacer posible el que se realice y mantenga una historia completa de las acciones de
las entidades.

- Ayudar a documentar los efectos o resultados de las relaciones entre entidades.
- Identificar aquellos elementos o sub-elementos que han cambiado como resultado de

una relación.
- Proporcionar una historia de los cambios a los elementos y sub-elementos de

metadatos resultantes de las relaciones entre entidades.
- Facilitar la comprensión de los cambios realizados sobre los metadatos de una

entidad a lo largo del tiempo.

Comentarios

Este sub-elemento se utiliza para almacenar los valores anteriores de los elementos o
sub-elementos cuando una relación entre dos entidades (esto es, un evento) da como
resultado cambios en uno o más de los valores actuales. No todas las relaciones dan
como resultado cambios a los valores actuales de los elementos o sub-elementos. El
nuevo valor de un elemento o sub-elemento se registrará en ese elemento o sub-
elemento como el valor actual, sobrescribiendo por tanto el valor anterior. Si de una sola
relación entre dos entidades resultan múltiples cambios, este sub-elemento debe repetirse
para documentar cada cambio.

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 107. Descripción Metadato eEMGDE21.6 - Historia del cambio.

eEMGDE21.6.1 - NOMBRE DEL ELEMENTO
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.HistoriaCambio.NombreElemento

Sub-elemento de eEMGDE21.6 - Historia del cambio

Definición Nombre de un elemento o subelemento de metadato cuyo valor ha sufrido algún tipo de
modificación.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Relación.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación
Condicional: Este subelemento debe utilizarse cuando se produzca algún tipo de
modificación sobre los elementos o subelementos de metadatos de una determinada
entidad.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Las etiquetas de elemento y sub-elemento utilizadas en este

esquema.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.
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eEMGDE21.6.1 - NOMBRE DEL ELEMENTO

Finalidad Identificar aquellos elementos o sub-elementos que han cambiado como resultado de
una relación.

Comentarios

Debe utilizarse en conjunción con el sub-elemento eEMGDE21.6.2 - Valor anterior para
registrar qué metadato ha cambiado como resultado de una relación, y su valor real
antes del cambio. También debe utilizarse en situaciones en las que no se registró
ningún valor anterior en el elemento o sub-elemento afectado.

No confundir con -

Ejemplos eEMGDE.Nombre, eEMGDE.Categoria

Tabla 108. Descripción Metadato eEMGDE21.6.1 - Nombre del elemento.

eEMGDE21.6.2 - VALOR ANTERIOR
Nombre formal eEMGDE.Trazabilidad.HistoriaCambio.ValorAnterior

Sub-elemento de eEMGDE21.6 - Historia del cambio

Definición Contenido anterior de un elemento o subelemento de metadato de una determinada
entidad que ha sido modificado en un momento del tiempo.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Relación.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación
Condicional: Este subelemento debe utilizarse cuando se produzca algún tipo de
modificación sobre los elementos o subelementos de metadatos de una determinada
entidad.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Historial de eventos.

Finalidad

- Registrar y rastrear los cambios sobre los metadatos de una entidad a lo largo del
tiempo.

- Hacer posible el que se realice y mantenga una historia completa de las acciones de
las entidades.

- Ayudar a documentar los efectos o resultados de las relaciones entre entidades.
- Proporcionar una historia de los cambios realizados sobre los elementos y sub-

elementos de metadatos resultantes de las relaciones entre entidades.
- Facilitar la comprensión de los cambios realizados sobre los metadatos de una

entidad a lo largo del tiempo.

Comentarios

Debe utilizarse en conjunción con el sub-elemento eEMGDE21.6.1 - Nombre del elemento
para identificar casos individuales de un elemento o sub-elemento que ha cambiado
como resultado de una relación, y para registrar el valor real de ese elemento o sub-
elemento antes del cambio. Este sub-elemento también debe utilizarse en situaciones en
las que no se registró ningún valor anterior en el elemento o sub- elemento afectado. En
cada caso, este sub-elemento registrará un valor nulo (un campo en blanco).

No confundir con -

Ejemplos [Cualquier valor de metadato]

Tabla 109. Descripción Metadato eEMGDE21.6.2 - Valor anterior.

eEMGDE22 - CLASIFICACIÓN
Nombre formal eEMGDE.Clasificacion

Sub-elemento de No aplica.

Definición Codificación por categorías que permite gestionar todas las entidades dentro de un
sistema de gestión de documentos
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eEMGDE22 - CLASIFICACIÓN

Aplicabilidad Documento simple/Expediente/Serie.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI para expediente.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos
eEMGDE22.1 - Código de clasificación
eEMGDE22.2 - Denominación de clase
eEMGDE22.3 - Tipo de clasificación (SIA / FUNCIONAL)

Valores
Esquema SIA/Cuadro de clasificación desarrollado por el 

Departamento.

 Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad
Adscribir la entidad a una categoría dentro de un cuadro de clasificación, de manera que
todos los integrantes de la misma compartan una serie de atributos y reciban un tratamiento
semejante en virtud de ellos.

Comentarios La clasificación puede realizarse de manera unidimensional, incorporando sus sub-
elementos en la descripción del documento.

No confundir con -

Ejemplos -  
Tabla 110. Descripción Metadato eEMGDE22 - Clasificación.

eEMGDE22.1 - CÓDIGO DE CLASIFICACIÓN
Nombre formal eEMGDE.Clasificacion.CodigoClasificacion

Sub-elemento de eEMGDE22 - Clasificación

Definición Identificador único codificado que determina una categoría en el cuadro de clasificación o
en el SIA.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento
simple/Expediente/Serie.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI para expediente

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Código SIA o código del cuadro de clasificación elaborado por el 

Departamento.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción

Finalidad -

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos FO001. AG00711. 998150 [SIA]

Tabla 111. Descripción Metadato eEMGDE22.1 - Código de clasificación.

eEMGDE22.2 - DENOMINACIÓN DE CLASE
Nombre formal eEMGDE.Clasificacion.DenominacionClase

Sub-elemento de eEMGDE22 - Clasificación

Definición Indicador en lenguaje natural que identifica de forma unívoca la clase asignada dentro
del Cuadro de Clasificación.
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eEMGDE22.2 - DENOMINACIÓN DE CLASE

Aplicabilidad Documento simple/Expediente/Serie.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema SIA  - Cuadro de  clasificación desarrollado   por   el

Departamento.

 Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad
Reflejar la denominación del procedimiento SIA o del epígrafe del cuadro de clasificación
que tiene asignado el identificador unívoco que se representa en  el subelemento
eEMGDE22.1 - Código de clasificación.

Comentarios
Representar en lenguaje natural la clase señalada dentro del Cuadro de Clasificación o del
catálogo de procedimientos SIA. Puede ser generado automáticamente a partir de la
asignación del subelemento eEMGDE22.1 - Código de clasificación.

No confundir con -

Ejemplos

Para una entidad Expediente: Interposición de reclamaciones económico-administrativas
entre particulares (Código SIA: 998150)
Para una entidad Expediente: (F03.S1). Recursos Administrativos
Para una entidad Serie: (4.1). Revisión en vía administrativa

Tabla 112. Descripción Metadato eEMGDE22.2 - Denominación de clase.

eEMGDE22.3 - TIPO DE CLASIFICACIÓN (SIA/FUNCIONAL)
Nombre formal eEMGDE.Clasificacion.TipoClasificacion

Sub-elemento de eEMGDE22 - Clasificación

Definición

Término que señala si los valores del elemento corresponden a una clasificación
administrativa del procedimiento de acuerdo con el SIA, y en cumplimiento con el metadato
obligatorio correspondiente de la NTI de Expediente electrónico, o si se refieren a la
adscripción de la entidad a una categoría funcional dentro del cuadro de clasificación de
documentos del Departamento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento:
Serie/Expediente/Documento.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio para la transferencia.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema SIA/Funcional

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 Descripción.

Finalidad Reflejar si la categoría a la que se refieren el resto de valores del elemento eEMGDE22 -
Clasificación, es administrativa o funcional.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos
Para una entidad Expediente: SIA
Para una entidad Expediente: Funcional
Para una entidad Serie: Funcional

Tabla 113. Descripción Metadato eEMGDE22.3 – Tipo de clasificación (SIA/Funcional)
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eEMGDE23 - VERSIÓN NTI
Nombre formal eEMGDE.VersionNTI

Sub-elemento de No aplica.

Definición Identificador normalizado de la versión de la Norma Técnica de Interoperabilidad de
Documento electrónico conforme a la cual se estructura el documento electrónico.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento/Expediente.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No  

Valores

Esquema

Para Documento simple: http://administracionelectronica.gob.
es/ENI/XSD/v1.0/documento-e
Para Expediente: http://administracionelectronica.gob.es/E
NI/XSD/v1.0/expediente-e

 
Valor por defecto

Para Documento simple: http://administracionelectronica.gob.
es/ENI/XSD/v1.0/documento-e
Para Expediente: http://administracionelectronica.gob.es/E
NI/XSD/v1.0/expediente-e

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad Identificar la norma que regula la estructura conforme a la que se ha creado el
documento o expediente electrónico.

Comentarios Tipo de datos URI  
No confundir con -

Ejemplos -  
Tabla 114. Descripción Metadato eEMGDE23 - Versión NTI.

eEMGDE24 - ÓRGANO
Nombre formal eEMGDE.Organo

Sub-elemento de No aplica.

Definición
Para el Documento simple: identificador normalizado de la administración generadora
del documento o que realiza la captura del mismo.
Para el Expediente y Serie: Identificador normalizado de la administración responsable
de la tramitación del procedimiento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento
simple/Expediente/Serie.

Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Código/s procedentes del DIR3

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad Identificar el órgano que crea o captura el documento o el órgano responsable de la
tramitación del procedimiento.

Comentarios Código alfanumérico único para cada órgano/unidad/oficina extraído del Directorio
Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR3) gestionado por el MINHAFP.
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eEMGDE24 - ÓRGANO
No confundir con -

Ejemplos E04947701 (S.G. DE PUBLICACIONES Y PATRIMONIO CULTURAL)

Tabla 115. Descripción Metadato eEMGDE24 - Órgano.

eEMGDE25 - ORIGEN DEL DOCUMENTO
Nombre formal eEMGDE.OrigenDocumento   
Sub-elemento de No aplica.   

Definición Indica si el contenido del documento fue creado por el ciudadano o por una
administración.

Aplicabilidad Documento simple.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.   
Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No   

Valores
Esquema Campo booleano: 0 = Ciudadano; 1 = Administración

 Valor por defecto Sin definir

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad -  
Comentarios -  
No confundir con -

Ejemplos -  
Tabla 116. Descripción Metadato eEMGDE25 - Origen del documento.

eEMGDE26 - IDENTIFICADOR DEL DOCUMENTO ORIGEN
Nombre formal eEMGDE.IdentificadorDocumentoOrigen

Sub-elemento de No aplica.

Definición Identificador normalizado del documento origen al que corresponde la copia.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento simple.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Condicional: Completar en caso de que el metadato eEMGDE20 - Estado de
elaboración, contenga los valores EE02, EE03 o EE04

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

Si el documento origen es un documento electrónico:
ES_<Órgano>_<AAAA>_<ID_específico>
Ejemplo: ES_E00010207_2010_MPR000000

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad Identificar de forma unívoca el documento con valor de original a partir del que se
obtiene la copia auténtica que captura el sistema de gestión documental.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 117. Descripción Metadato eEMGDE26 - Identificador del documento origen.
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eEMGDE27 – ESTADO DEL EXPEDIENTE
Nombre formal eEMGDE.EstadoExpediente

Sub-elemento de No aplica.

Definición Estado del expediente en el momento del intercambio.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Expediente.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema E01 (Abierto), E02 (Cerrado), E03 (Índice para remisión

cerrado).

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad Informar acerca del estado de tramitación del expediente al presentar una vista del
mismo con la estructura establecida en la NTI de Expediente electrónico.

Comentarios -

No confundir con El metadato “EEMGDE20 – Estado de elaboración”

Ejemplos E01, E02, E03

Tabla 118. Descripción Metadato eEMGDE27 - Estado del Expediente.

eEMGDE28 – INTERESADO
Nombre formal eEMGDE.Interesado

Sub-elemento de No aplica.

Definición Identificador del interesado.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Expediente.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Expediente.

Obligación Obligatorio ENI.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema

a) Si ciudadano o persona jurídica:
DNI, NIE, NIF
b) Si administración: <Órgano> (DIR3)

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad Identificar de forma unívoca el/los interesados en un procedimiento determinado, bien
sean personas física, jurídicas u órganos de la Administración.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 119. Descripción Metadato eEMGDE28 – Interesado
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eEMGDE29 – ASIENTO REGISTRAL
Nombre formal eEMGDE.AsientoRegistral

Sub-elemento de No aplica.

Definición Información básica relativa al acto de registro administrativo del documento electrónico.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento simple.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  

Sub-elementos

eEMGDE29.1 - Tipo de asiento registral
eEMGDE29.2 - Código de la Oficina de Registro
eEMGDE29.3 - Fecha del asiento registral
eEMGDE29.4 - Número de asiento registral

Valores
Esquema No aplica.

Valor por defecto No aplica.

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad
Recoger la información básica relativa al acto de registro administrativo del documento
electrónico, tal como la entidad que ha efectuado el registro del documento, la fecha y el
número asignado a su asiento correspondiente.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 120. Descripción Metadato eEMGDE29 - Asiento registral.

eEMGDE29.1 – TIPO DE ASIENTO REGISTRAL
Nombre formal eEMGDE.AsientoRegistral.TipoRegistro

Sub-elemento de eEMGDE29 - Asiento registral

Definición Tipo de acto registral, de entrada o de salida.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento simple.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema 0 = Registro de entrada; 1 = Registro de salida

Valor por defecto 0

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad Determinar si la información recogida en el metadato eEMGDE29 - Asiento registral y
sus sub-elementos se refiere a un registro de Entrada o de Salida.

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 121. Descripción Metadato eEMGDE29.1 - Tipo de asiento registral.



306
1356

91Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (eEMGDE-MDEF)

 

 

eEMGDE29.2 – CÓDIGO DE LA OFICINA DE REGISTRO
Nombre formal eEMGDE.AsientoRegistral.CodigoOficinaRegistro

Sub-elemento de eEMGDE29 - Asiento registral

Definición Código de la Entidad Registral de origen o destino del documento.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento simple.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Código obtenido de DIR3

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad -

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 122. Descripción Metadato eEMGDE29.2 - Código de la oficina de registro.

eEMGDE29.3 – FECHA DEL ASIENTO REGISTRAL
Nombre formal eEMGDE.AsientoRegistral.FechaAsientoRegistral

Sub-elemento de eEMGDE29 - Asiento registral

Definición Sólo a la entidad Documento: Fecha y hora de registro del documento en la Entidad
Registral de origen o destino.

Aplicabilidad Documento simple.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura



Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No  

Valores
Esquema AAAAMMDDHHMMSS

 Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad -  
Comentarios -  
No confundir con -

Ejemplos -  
Tabla 123. Descripción Metadato eEMGDE29.3 - Fecha del asiento registral.

eEMGDE29.4 – NÚMERO DE ASIENTO REGISTRAL
Nombre formal eEMGDE.AsientoRegistral.NumeroAsientoRegistral

Sub-elemento de eEMGDE29 - Asiento registral

Definición Número de Registro del Documento en el Registro General de la entidad de origen o
destino.

Aplicabilidad Sólo a la entidad Documento: Documento simple.
Asignación de valor en 
el momento de la 
creación/captura
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eEMGDE29.4 – NÚMERO DE ASIENTO REGISTRAL
Obligación Opcional.

Automatizable  Repetible  
Sub-elementos No

Valores
Esquema Sin definir.

Valor por defecto Sin definir.

Compatibilidad ISO 23081 -

Finalidad -

Comentarios -

No confundir con -

Ejemplos -

Tabla 124. Descripción Metadato eEMGDE29.4 - Número de asiento registral.
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5. APÉNDICES

Apéndice 1. Tipos de entidad
  
Entidad Descripción

Documento

Toda información creada, recibida y conservada como evidencia y como activo 
por el Ministerio de Defensa en el desarrollo de sus actividades o en virtud de 
sus obligaciones legales. Los documentos, en cualquier soporte, son la 
evidencia oficial de las acciones y decisiones del Departamento y forman parte 
de su patrimonio documental.

Agente Institución, sistema, persona física o jurídica responsable o involucrada en la 
creación/captura, producción, custodia o gestión de documentos.

Actividad Responsabilidad ejecutada por o asignada a una entidad Agente.

Regulación

Marco normativo, incluidos los requisitos de gestión de documentos, tales como 
ordenamiento jurídico, normativa, política, etc. Las posibles categorías para 
este tipo de entidad serán las definidas por el Ministerio de Defensa en función 
de sus necesidades y desarrollo normativo específico.

Relación Asociación entre dos o más entidades que tiene relevancia en un contexto de 
gestión y/o de gestión de documentos.

Tabla 125. Tipos de entidad.

Apéndice 2. Esquema de categorías Documento

29. Úsese cuando el valor de eEMGDE0 - Tipo de entidad, es Documento.

Categoría Descripción

Grupo de fondos
Conjunto de fondos que están vinculados por pertenecer a una jurisdicción o 
sector específico, por realizar unas funciones similares o por razones de 
custodia.

Fondo Conjunto de documentos producidos o recibidos por un órgano o sujeto 
(Agente) en el ejercicio de sus funciones o actividades y que aglutina un 
conjunto de series de la misma procedencia institucional. La conformación de 
los fondos en los entornos de gestión de documentos electrónicos se atendrá a
la práctica establecida por el Reglamento de Archivos Militares y su aplicación
al Sistema Archivístico de la Defensa.

Serie Se entiende por serie documental el conjunto de unidades documentales de 
estructura y contenido homogéneos recibidas o producidas por un mismo 
órgano o sujeto productor en el ejercicio de cada una de sus funciones 
específicas.

Agregación Agrupación de documentos creada al margen de un procedimiento reglado.

Expediente
Conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirven de antecedente y 
fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias 
encaminadas a ejecutarla.

Documento simple Unidad mínima de los niveles agrupación documental (entidad Documento).

Tabla 126. Esquema de categorías de Documento.
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Apéndice 3. Esquema de categorías Agente

30. Úsese cuando el valor de eEMGDE0 - Tipo de entidad, es Agente.

Categoría Descripción

Institución Organización o grupo de personas identificado con un nombre propio y que 
actúa o puede actuar como una unidad.

Órgano Unidad administrativa que realice funciones con trascendencia jurídica en 
nombre de su organización u órgano superior.

Persona Individuo que lleva a cabo actuaciones de gestión o se relaciona con una 
institución.

Dispositivo Mecanismo físico, sistema electrónico o sistema de información que lleva a 
cabo actuaciones de gestión.

Tabla 127. Esquema de categorías Agente.

Apéndice 4. Esquema de categorías Actividad

31. Úsese cuando el valor de eEMGDE0 - Tipo de entidad, es Actividad.

Categoría Descripción

Función marco Responsabilidad de alto nivel que agrupa o puede agrupar funciones de una o 
varias instituciones.

Función Responsabilidad primaria gestionada por una entidad Agente para cumplir sus 
fines.

Actividad Conjunto de acciones realizadas por uno o varios agentes para cumplir una 
determinada función.

Acción Unidad más pequeña de una actividad.

Tabla 128. Esquema de categorías Actividad.

Apéndice 5. Esquema de categorías Relación (extensible)

32. Úsese cuando el valor de eEMGDE0 - Tipo de entidad, es Relación.

Categoría Descripción

Acción de gestión
de documentos

Un proceso u operación de gestión, actual o planeada, que se lleva a cabo sobre 
un documento, como la identificación, la clasificación, la calificación, la 
conservación, la transferencia o eliminación.

Relación de
procedencia

Una relación que proporciona el contexto de creación y uso de los documentos, 
como por ejemplo las relaciones de propiedad, de sucesión o asociativas. Aunque 
las relaciones de procedencia pueden aplicarse a cualquier entidad y en cualquier 
capa de agregación.

Tabla 129. Esquema de categorías Relación (extensible).
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Apéndice 6. Esquema de nombres de relaciones de procedencia (extensible)

33. Úsese cuando el valor del elemento eEMGDE0 - Tipo de entidad, es Relación y el
valor del elemento 1, Categoría, es Relación de procedencia.

34. En entornos multi-entidad, deben establecerse relaciones entre las diversas entidades.
Cada relación tiene dos valores que indican el sentido dentro de dicha relación.

- Un valor (1) indica que la relación se lee desde la entidad referida.

- Un valor (2) indica que la relación se lee en dirección hacia la entidad referida.

35. Los tipos de relación existentes son los reflejados en el siguiente esquema de valores:

Relación Descripción Aplicabilidad

Asociada
con

La asociación es una relación indefinida,
disponible para hacer otras relaciones de
procedencia entre o dentro de entidades.
Es una relación imprecisa, a ser utilizada a
discreción de la organización y de acuerdo
con reglas locales.

- Todas  las entidades  (todas las
agregaciones).

Contiene17 /
Contenido
en

[Dentro de entidades, no entre ellas]
Las relaciones de Contiene (también
conocidas como relaciones es parte de
o tiene parte) indican a menudo partición o
segmentación y a menudo reflejan una
jerarquía obligatoria.

- De Documento a Documento (todas
las agregaciones).

- De Agente a Agente (todas las
agregaciones).

- De Actividad a Actividad (todas las
agregaciones).

- De Regulación a Regulación (todas
las agregaciones).

Controla / Es
controlado
por

Las relaciones de control definen las
reglas que afectan a otra entidad o
agregación.

- De Documento a Documento.
- De Agente a Documento (todas las

agregaciones).
- De Actividad a Documento (todas

las agregaciones).
- De Regulación a Documento (todas

las agregaciones).
- De Agente a Agente (todas las

agregaciones).
- De Agente a Actividad (todas las

agregaciones).
- De Agente a Regulación (todas las

agregaciones).
- De Actividad a Actividad (todas las

agregaciones).
- De Actividad a Regulación (todas

las agregaciones).
- De Regulación a Regulación (todas

las agregaciones).
   

17 Las agregaciones de regulaciones no son estrictamente jerárquicas, y esta relación es menos común para las regulaciones,
de las que es más probable que se establezcan relaciones de control (gobierno).
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Relación Descripción Aplicabilidad

Custodia /
Es
custodiado
por

[Restringido a relaciones de Agente a
Documento]
Las relaciones de custodia son
vinculaciones existentes entre una entidad
Documento con el Agente responsable de
su custodia con el fin de conservar su
contexto a lo largo de su ciclo de vida

- De Agente a Documento (todas las
agregaciones).

Establece /
Establecido
por

[Restringido a relaciones que implican a
Regulaciones]
Las relaciones de Establece configuran y
definen el propósito de las entidades
Actividad y Agente.

- De Regulación a Actividad (todas
las agregaciones).

- De Regulación a Agente (todas las
agregaciones).

Posee  / Es
propiedad de

[Restringido a relaciones que implican a
agentes]
Las relaciones de propiedad implican la
responsabilidad de emprender una acción
o la posesión pero no siempre el control o
la custodia.

- De Agente a Documento (todas las
agregaciones).

- De Agente a Agente.
- De Agente a Actividad.

Produce / es
producido
por

[Restringido a relaciones que implican a
agentes]
Las relaciones de producción son
vinculaciones existentes entre una entidad
Documento con el agente responsable de
su producción con el fin de conservar su
contexto de creación, recepción y uso de
las entidades documentos. Este tipo de
relación se considera fundamental puesto
que permite la vinculación directa con el
órgano creador o receptor de Documentos
Electrónicos (según art. 21 del RD 4/2010).

- De Agente a Documento (todas las
agregaciones).

Sucede /
Precede

Las relaciones de sucesión son relaciones
cronológicamente vinculadas entre un
predecesor y un sucesor. Son siempre una
fecha única, más que un rango de fechas,
y se restringen a relaciones dentro, no
entre entidades. Las relaciones de
sucesión son usualmente, pero no
siempre, aplicables a lo largo de una sola
capa de agregación. Son diferentes a la
Relación de Acción de Gestión de
Documentos ‘es siguiente a/es anterior a’,
que está dirigida a documentar vínculos
entre acciones que tienen lugar en
secuencia o dos partes de algo  que se
crean en secuencia, sin substitución.

- De Documento a Documento (todas
las agregaciones).

- De Agente a Agente (todas las
agregaciones).

- De Actividad a Actividad (todas las
agregaciones).

- De Regulación a Regulación (todas
las agregaciones).

Tabla 130. Esquema de nombres de relaciones de procedencia.
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Apéndice 7. Esquema de nombres de relaciones de acciones de gestión de
documentos (extensible)

36. Úsese cuando el valor del elemento eEMGDE0 - Tipo de entidad, es Relación y el
valor del elemento 1, Categoría, es Evento de gestión de documentos.

37. Los tipos de acciones de gestión de documentos pueden ser los reflejados en el
siguiente esquema de valores:

Acción de gestión
de documentos Descripción

Accede a Ejecuta el proceso de acceso a documentos.

Adjunta a Crea un enlace entre dos objetos, generalmente documentos.
Borra Acción que elimina (no modifica) los valores de un elemento de metadatos.

Cambia Modificación del valor o estado de un elemento de metadatos o el contenido
de un documento (incluye adiciones).

Cierra
Declara finalizada o terminada una agregación o actuación, cuando ya no
puede contener más documentos o datos, o el valor no puede aplicarse a
documentos actuales.

Contribuye a Realización de una aportación al contenido del documento.
Convierte Cambio del documento digital de un formato a otro.
Copia Acto o proceso de duplicar un objeto, a partir de un proceso de reproducción
Crea Responsabilidad de redactar el contenido del documento.

Descarga Proceso de copiar datos de su localización de almacenamiento a un
dispositivo local (o interno o externo a la organización).

Descifra Proceso de volver a convertir datos cifrados a su forma original para que
puedan comprenderse.

Destruye Proceso de destruir físicamente el contenido de una entidad documento.
Elimina Destrucción de un documento.

Cifra
Proceso de aplicar un protocolo de encriptación que representa datos
digitales no legibles, excepto para aquellos que poseen la clave para
descifrarlos.

Envía Proceso de distribuir copias de un documento a uno o múltiples receptores.
Finaliza Momento en que una entidad deja de existir, se cierra, se destruye.

Firma Acto o proceso de adjuntar, incrustar o vincular un documento con un
mecanismo que le da validez, en sus distintas variantes.

Imprime Proceso de representar un documento sobre papel.
Incorpora Añade una entidad a un determinado nivel de agregación del que debe formar parte.

Migra Proceso de transferir documentos de un sistema a otro, manteniendo la
autenticidad y sin conversión ni introducción de datos relevantes.

Reemplaza Proceso de volver a copiar físicamente un documento a su almacenamiento
después de su reutilización o edición por un agente particular.

Revisa Proceso de examen que implica un chequeo del contenido contra criterios
externos establecidos.

Transfiere Proceso de mover un documento de una localización de almacenamiento a
otra, incluida la transferencia fuera de línea.

Visualiza Proceso de recuperar información en pantalla (no de copiarla ni de
descargarla a un almacenamiento local).

Tabla 131. Esquema de acciones de gestión de documentos (extensible).
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Apéndice 8. ISO 8601: Representación de fechas y horas

38. Todos los elementos, sub-elementos y, en su caso, sub-sub-elementos que requieren
información numérica de fecha y hora deben utilizar la norma internacional ISO
8601:2004, que especifica representaciones numéricas de fecha y hora. El formato
general es: [<AAAA-MM-DD>T<hh:mm:ss>]. Por ejemplo, 2007-04-03; 2007-04-
03T09:31:07,     o     2007-04-03T08:30+08. Para      mayor      información, véase
http://www.iso.org.

Apéndice 9. Lista de esquemas de identificador (extensible)
  
Nombre y abreviatura del
esquema Descripción

Identificador de  Objeto  Digital
(DOI)

Un sistema, desarrollado por la International DOI Foundation,
para identificar e intercambiar propiedad intelectual en un
entorno digital. (Dublin Core Metadata Glossary).

Localizador Persistente Uniforme
de Recurso (PURL)

Una aproximación al problema de la permanencia de las URLs
propuesto por OCLC, un PURL es un alias público para un
documento. Un PURL permanece estable,  aunque la URL
original del documento cambie a medida que se gestiona (por
ejemplo, se mueve) a lo largo del tiempo. Un PURL es una
forma de URN. (Adaptado de Dublin Core Metadata Glossary).

[Nombre] ID Sys
Un identificador asignado automáticamente a una entidad por
un sistema, una aplicación, una base de datos, etc. Los
departamentos pueden decidir nombrar (o proporcionar un
enlace a la información acerca de) el sistema que asigna el ID.

Identificador Uniforme de Recurso
(URI)

La sintaxis para todos los nombres o direcciones que se
refieren a recursos en la World Wide Web. (Dublin Core
Metadata Glossary).

Localizador Uniforme de Recurso
Una técnica para indicar el nombre y la localización de
recursos en Internet. La URL especifica el nombre y tipo del
recurso, así como el ordenador, dispositivo y directorio donde
puede encontrarse. (Dublin Core Metadata Glossary).

Número Uniforme de Recurso
Un tipo de URI (nombre y dirección en Internet) que asegura
hasta cierto punto la persistencia más allá de la normalmente
asociada con un dominio o nombre de servidor en Internet.
(Dublin Core Metadata Glossary).

Tabla 132. Lista de esquemas de identificador (extensible).

Apéndice 10. Esquema de roles de relación
  

Número de rol de relación Descripción

1 La relación se lee desde la entidad.

2 La relación se lee hacia (en dirección a) la entidad.

Tabla 133. Esquema de roles de relación.



306
1364

Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (eEMGDE-MDEF) 99

 

 

Apéndice 11. Esquema de niveles de control de acceso a la información3

   
Código Clasificación Comentario

S Secreto Categoría empleada en la Ley de Secretos Oficiales.

R Reservado Categoría empleada en la Ley de Secretos Oficiales.

C Confidencial Usado en tratados internacionales.

D Difusión Limitada
Categoría de clasificación presente en la Instrucción 51/2013 del 
Ministerio de Defensa.

O Uso Oficial
Categoría no clasificada presente en la Instrucción 51/2013 del 
Ministerio de Defensa.

P Uso Público
Categoría no clasificada presente en la Instrucción 51/2013 del 
Ministerio de Defensa.

Tabla 134. Esquema de clasificación de información.

Apéndice 12. Clasificación de sensibilidad

Nivel de sensibilidad

Básico. *
(* La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y
normativa de desarrollo, determina la existencia de obligaciones distintas según este nivel, que
determinarán el contenido de las etiquetas de permisos o advertencia)

Medio.

Alto.

Tabla 135. Clasificación de sensibilidad de la LOPD.

Apéndice 13. Niveles de seguridad según el ENS
  
Nivel Descripción

Bajo.
Se utilizará cuando las consecuencias de un incidente de seguridad que afecte a la
entidad supongan un perjuicio limitado sobre las funciones de la organización, sobre
sus activos o sobre los individuos afectados.

Medio.
Se utilizará cuando las consecuencias de un incidente de seguridad que afecte a la
entidad supongan un perjuicio grave sobre las funciones de la organización, sobre sus
activos o sobre los individuos afectados.

Alto.
Se utilizará cuando las consecuencias de un incidente de seguridad que afecte a la
entidad supongan un perjuicio muy grave sobre las funciones de la organización, sobre
sus activos o sobre los individuos afectados.

Tabla 136. Niveles de seguridad según el ENS.

                                                           
3 Correspondencia entre valores del e-EMGDE y el  e-EMGDE-MDEF: A se corresponde con S; B se corresponde con R; 
E se corresponde con P. 
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Apéndice 14. Esquema de categorías de advertencias de seguridad
  
ID Categoría advertencia de seguridad Categoría de advertencia de seguridad

A Palabra clave

B Fuente de la palabra clave

C Sólo persona autorizada

D Sólo acceso gubernamental

E Publicidad

F Advertencia de tratamiento especial

Tabla 137. Esquema de categorías de advertencias de seguridad.

Apéndice 15. Esquema del código de la causa de limitación

39. El esquema de valores definido para el metadato eEMGDE9.1.1 – Código de la causa
de limitación es el siguiente:

Código Causa específica de la limitación(*)
A La seguridad nacional
B La defensa
C Las relaciones exteriores
D La seguridad pública

E La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales,
administrativos o disciplinarios

F La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial
efectiva

G Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control
H Los intereses económicos y comerciales
I La política económica y monetaria
J El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial

K La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de
toma de decisión

L La protección del medio ambiente
M Otros

(*) Basado en el artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia y acceso a la información
pública y buen gobierno.

Tabla 138. Esquema del código de la causa de limitación.
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Apéndice 16. Esquema de tipos de contacto (extensible)

Nombre del tipo

Dirección física (calle, número, código postal, población, país)

Correo electrónico

Fax

Teléfono

Dirección web (URL)

Dirección IP

Tabla 139. Esquema de tipos de contacto (extensible).

Apéndice 17. Etiquetas para la identificación de lenguas (esquema externo)

40. RFC4646:2006 proporciona una sintaxis para construir descripciones de lenguas
utilizando ISO 639 para códigos de lenguas, ISO 3166 para códigos de país, e ISO
15924 para códigos de escrituras. Véase: http://www.ietf.org/rfc/rfc4646.txt.

Apéndice 18. Esquema de tipos de dictamen.
Esquema de valores para el sub-elemento eEMGDE13.2.1 - Tipo de dictamen.

Código Tipo de dictamen

CP Conservación permanente

EP Eliminación parcial

ET Eliminación total

PD Pendiente de dictamen

Tabla 140. Esquema de clases de tipos de dictamen.

Apéndice 19. Esquema de unidades digitales (extensible)
   
Código Nombre Descripción

B Bytes Una unidad de datos que tiene una longitud de ocho dígitos binarios
usualmente utilizada para representar un solo carácter.

KB Kilobytes 1.024 bytes

MB Megabytes 1.024 kilobytes

GB Gigabytes 1.024 megabytes

TB Terabytes 1.024 gigabytes

PB Petabytes 1.024 terabytes

EB Exabytes 1.024 petabytes

ZB Zettabytes 1.024 exabytes

YB Yottabytes 1.024 zettabytes

Tabla 141. Esquema de unidades digitales.
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Apéndice 20. Esquema de Prioridad 4 
 

   
Identificador Nombre Marco temporal 

Z Flash Respuesta en 20 minutos.5 

O Inmediato Respuesta en 1 hora. 

P Prioritario Respuesta en 6 horas. 

R Rutinario Respuesta en un día laborable. 

Tabla 142. Esquema de prioridad. 

 
Apéndice 21. Esquema de tipo documental 

 
 

41. Esquema de valores extraído de la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Documento Electrónico y tipologías documentales de uso en el Departamento. Se trata 
de un esquema abierto, sujeto a inserciones y modificaciones en función de los procesos 
de identificación documental. 

 

Código Tipo Documental 

TD01 Resolución. 
TD02 Acuerdo. 
TD03 Contrato. 
TD04 Convenio. 
TD05 Declaración. 
TD06 Comunicación. 
TD07 Notificación. 
TD08 Publicación. 
TD09 Acuse de recibo. 
TD10 Acta. 
TD11 Certificado. 
TD12 Diligencia. 
TD13 Informe. 
TD14 Solicitud. 
TD15 Denuncia. 
TD16 Alegación. 
TD17 Recursos. 
TD18 Comunicación ciudadano. 
TD19 Factura. 
TD20 Otros incautados. 
TD99 Otros. 
TD100 Acreditación 
TD101 Agenda 
TD102 Albarán 
TD103 Altas 
TD104 Anteproyecto 
TD105 Anuncio 

                                                           
4 Códigos de identificación empleados en el envío de mensajería dentro del ámbito del Ministerio de Defensa. 
5 En el caso concreto del ET, el marco temporal de respuesta en un identificador Z es de 10 minutos. 
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TD247 Resumen 
TD248 Retención 
TD249 Ruego 
TD250 Saluda 
TD251 Sentencia 
TD252 Sugerencia 
TD253 Tabla 
TD254 Talón 
TD255 Tarjeta 
TD256 Tasa 
TD257 Testigo 
TD258 Testimonio 
TD259 Tiquet 
TD260 Título 
TD261 Toma de razón 
TD262 Transcripción 
TD263 Traslado 
TD264 Tratado 
TD265 Volante 

Tabla 143. Esquema de tipo documental.

Apéndice 22. Compatibilidad con PREMIS

42. PREMIS se refiere a “unidades semánticas” donde el esquema de referencia (e-
EMGDE)  se refiere a “elementos de metadatos”. Sin embargo, significan lo mismo,
esto es, las características de los objetos digitales que tienen que ser descritas para
asegurar que los objetos siguen siendo accesibles y utilizables a lo largo del tiempo.

43. En PREMIS, a todas las unidades semánticas por encima del nivel inferior de la
jerarquía se hace referencia como “Contenedores”. e-EMGDE sólo tiene tres niveles
de jerarquía -elementos, sub-elementos y sub-sub-elementos-, aunque esto es
extensible. PREMIS tiene jerarquías de contenedores y unidades semánticas que
pueden llegar a cuatro niveles de profundidad.

44. En la siguiente concordancia, sólo se muestran las unidades semánticas de PREMIS y
su número de referencia. Se establece la concordancia tanto para los tipos de entidad
como para los niveles de elementos pertinentes.

45. Puesto que PREMIS es más amplio que e-EMGDE y tiene una orientación diferente,
se propone un modelo de extensibilidad para la conservación de documentos, a efectos
no prescriptivos, sino puramente informativos.

46. La siguiente tabla de concordancias es aproximativa y tiene valor informativo. Debe
tenerse en cuenta que la orientación del esquema de referencia e-EMGDE y de
PREMIS son diferentes, el primero orientado hacia la gestión de documentos y la
segunda orientada hacia la conservación.
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47. Esta tabla se ha elaborado según la equivalencia incluida en la norma fuente AGRkMS.
PREMIS e-EMGDE

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento Sub-
elemento

Sub-sub-
elemento

OBJETO

1.1.1 objectIdentifierType

DOCUMENTO

Identificador Tipo de
identificador

 

1.1.2 objectIdentifierValue Identificador
Secuencia
del
identificador

 

1.2 objectCategory    
1.3.1 preservationLevelValue    
1.3.2 preservationLevelRole    
1.3.3 preservationLevelRationale    
1.3.4 preservationLevelDateAssigned    
1.4.1 significantPropertiesType    

 1.4.2 significantPropertiesValue     
1.4.3 significantPropertiesExtension    
1.5.1 compositionLevel    

1.5.2.1 messageDigestAlgorithm Verificación de
integridad Algoritmo  

1.5.2.2 messageDigest Verificación de
integridad Valor  

1.5.2.3 messageDigestOriginator    

1.5.3 size Características
técnicas Tamaño Tamaño

lógico

  Características
técnicas Tamaño Unidades

1.5.4.1.1 formatName Características
técnicas

Nombre de
formato

 

1.5.4.1.2 formatVersion Características
técnicas

Versión   de
formato

 

1.5.4.2.1 formatRegistryName Características
técnicas

Registro de
formatos

 

1.5.4.2.2 formatRegistryKey    
1.5.4.2.3 formatRegistryRole    

1.5.5.1 creatingApplicationName Características
técnicas

Nombre de
la aplicación
de creación

 

1.5.5.2 creatingApplicationVersion Características
técnicas

Versión de
la aplicación
de creación

 

1.5.5.3 dateCreatedByApplication Fechas Fecha de
inicio

 

1.5.5.4 creatingApplicationExtension    
1.5.6.1 inhibitorType    
1.5.6.2 inhibitorTarget    
1.5.6.3 inhibitorKey    
1.5.7 objectCharacteristicsExtension    

1.6 originalName Nombre Nombre
natural

 

1.7.1.1 contentLocationType    
1.7.1.2 contentLocationValue Ubicación Localización  
1.7.2 storageMedium Ubicación Soporte  
1.8.1 environmentCharacteristic    
1.8.2 environmentPurpose    
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PREMIS e-EMGDE

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento Sub-
elemento

Sub-sub-
elemento

 1.8.3 environmentNote     
1.8.4.1 dependencyName    
1.8.4.2.1 dependencyIdentifierType    
1.8.4.2.2 dependencyIdentifierValue    
1.8.5.1 swName    
1.8.5.2 swVersion   
1.8.5.3 swType   
1.8.5.4 swOtherInformation   
1.9.1.4 signatureValue Firma   
1.9.1.5 signatureValidationRules Firma   
1.9.1.6 signatureProperties Firma   
1.9.1.7 keyInformation Firma   
1.9.2 signatureInformationExtension Firma   
1.10.1 relationshipType

RELACIÓN

Categoría   

1.10.2 relationshipSubType Nombre Nombre
natural

 

1.10.3.1 relatedObjectIdentifierType    

1.10.3.2 relatedObjectIdentifierValue Entidad
relacionada

ID de
entidad
relacionada

 

1.10.3.3. relatedObjectSequence Entidad
relacionada

Rol   de   la
relación

 

1.10.4.1 relatedEventIdentifierType Identificador Tipo de
identificador

 

1.10.4.2 relatedEventIdentifierValue Identificador
Secuencia
del
identificador

 

1.10.4.3 relatedEventSequence    
1.11.1 linkingEventIdentifierType    
1.11.2 linkingEventIdentifierValue    
1.12.1 linkingIntellectualEntityIdentifierType    
1.12.2 linkingIntellectualEntityIdentifierValue    

1.13.1 linkingRightsStatementIdentifierType

DOCUMENTO

Derechos de
acceso, uso y
reutilización

Tipo de
acceso

 

1.13.2 linkingRightsStatementIdentifierValue
Derechos de
acceso, uso y
reutilización

Condiciones
de acceso,
uso y
reutilización

 

EVENTO

2.1.1 eventIdentifierType

RELACIÓN

Identificador Tipo de
identificador

 

2.1.2 eventIdentifierValue Identificador
Secuencia
del
identificador

 

2.2 eventType Categoría   
  Nombre Nombre

natural
 

2.3 eventDateTime Fechas Fecha de
inicio
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PREMIS e-EMGDE

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento Sub-
elemento

Sub-sub-
elemento

    Fechas Fecha de fin  
2.4 eventDetail Descripción   

2.5.1 eventOutcome    

2.5.2.1 eventOutcomeDetailNote Trazabilidad Historia del
cambio

Valor
anterior

2.5.2.2 eventOutcomeDetailExtension    
2.6.1 linkingAgentIdentifierType    

2.6.2 linkingAgentIdentifierValue Entidad
relacionada

ID de
entidad
relacionada

 

2.6.3 linkingAgentRole Entidad
relacionada

Rol   de   la
relación

 

2.7.1 linkingObjectIdentifierType    

2.7.2 linkingObjectIdentifierValue Entidad
relacionada

ID de la
relación

 

2.7.3 linkingObjectIdentifierRole    

AGENTE

3.1.1 agentIdentifierType

AGENTE

Identificador Tipo de
identificador

 

3.1.2 agentIdentifierValue Identificador
Secuencia
del
identificador

 

3.2 agentName Nombre Nombre
natural

 

3.3 agentType Categoría   

DERECHOS

4.1.1.1 agentType

DOCUMENTO

   
4.1.1.2 rightsStatementIdentifierValue    

4.1.2 rightsBasis
Derechos de
acceso, uso y
reutilización

Tipo de
acceso

 

4.1.3.1 copyrightStatus    
4.1.3.2 copyrightJurisdiction    
4.1.3.3 copyrightStatusDeterminationDate    
4.1.3.4 copyrightNote    

4.1.4.1.1 licenseIdentifierType    
4.1.4.1.2 licenseIdentifierValue    

4.1.4.2 licenseTerms
Derechos de
acceso, uso y
reutilización

Condiciones
de acceso,
uso y
reutilización

 

4.1.4.3 licenseNote    
4.1.5.1 statuteJurisdiction

REGULACIÓN

Jurisdicción   

4.1.5.2 statuteCitation Identificador
Secuencia
del
identificador

 

4.1.5.3 statuteInformationDeterminationDate    
4.1.5.4 statuteNote    
4.1.6.1 act

AGENTE

Seguridad Permisos  
4.1.6.2 restriction    

4.1.6.3.1 startDate    
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PREMIS e-EMGDE

Entidad Nº Unidad semántica Entidad Elemento Sub-
elemento

Sub-sub-
elemento

 4.1.6.3.2 endDate     
4.1.6.4 rightsGrantedNote    
4.1.7.1 linkingObjectIdentifierType    
4.1.7.2 linkingObjectIdentifierValue    
4.1.8.1 linkingAgentIdentifierType    
4.1.8.2 linkingAgentIdentifierValue    
4.1.8.3 linkingAgentRole    

4.2 rightsExtension    

Tabla 144. Tabla de concordancias PREMIS y e-EMGDE.

Apéndice 23. Concordancias entre eEMGDE-MDEF y AGRkMS

48. La siguiente tabla muestra la correspondencia entre los modelos de metadatos
eEMGDE-MDEF y AGRkMS, del que parte el primero.

e-EMGDE AGRkMS

EEMGDE0 - TIPO DE ENTIDAD 0 ENTITY TYPE
EEMGDE1 - CATEGORIA 1 CATEGORY
EEMGDE2 - IDENTIFICADOR 2 IDENTIFIER

eEMGDE2.1 - Secuencia de identificador 2.1 Identifier String
eEMGDE2.2 - Esquema de identificador 2.2 Identifier Scheme

EEMGDE3 - NOMBRE 3 NAME
eEMGDE3.1 - Nombre natural 3.1 Name Words
eEMGDE3.2 - Nombre del fichero 3.2 Name Scheme

EEMGDE4 - FECHAS 4 DATE RANGE
eEMGDE4.1 - Fecha inicio 4.1 Start Date
eEMGDE4.2 - Fecha fin 4.2 End Date

EEMGDE5 - DESCRIPCION 5 DESCRIPTION
EEMGDE6 - ENTIDAD RELACIONADA 6 RELATED ENTITY

eEMGDE6.1 - ID de entidad relacionada 6.1 Assigned Entity ID
eEMGDE6.2 - Esquema de ID de entidad relacionada 6.2 Assigned Entity ID Scheme
eEMGDE6.3 - Rol de la relación 6.3 Relationship Role

EEMGDE7 - ÁMBITO 8 JURISDICTION
EEMGDE8 - SEGURIDAD  

eEMGDE8.1 - Nivel de seguridad 9 SECURITY CLASSIFICATION
eEMGDE8.1.1 - Nivel de acceso  
eEMGDE8.1.2 - Código de Política de control de acceso  

eEMGDE8.2 - Advertencia de seguridad 10 SECURITY CAVEAT
eEMGDE8.2.1 - Texto de la advertencia 10.1 Caveat Text
eEMGDE8.2.2 - Categoría de la advertencia 10.2 Caveat Category

eEMGDE8.3 - Permisos
11 PERMISSIONS
11.1 Permission Text
11.2 Permission Type

eEMGDE8.4 - Sensibilidad datos de carácter personal  
eEMGDE8.5 - Clasificación ENS  
eEMGDE8.6 - Nivel de confidencialidad de la información  

EEMGDEMDEF9 - DERECHOS DE ACCESO, USO, REUTILIZACIÓN Y 
PUBLICIDAD ACTIVA

12 RIGHTS

eEMGDEMDEF9.1 - Tipo de acceso 12.2 Rights Type
12.3 Rights Status

eEMGDEMDEF9.2 - Código de la causa de limitación  
eEMGDEMDEF9.3 - Causa legal/normativa de limitación  
eEMGDEMDEF9.4 – Condiciones de reutilización  
eEMGDEMDEF9.5 – Obligación de Publicidad Activa  
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e-EMGDE AGRkMS

EEMGDE10 - CONTACTO 13 CONTACT
eEMGDE10.1 - Tipo de contacto 13.2 Contact Type
eEMGDE10.2 - Dato de contacto 13.1 Contact Details
eEMGDE10.3 - Puesto 14 POSITION

EEMGDE11 - IDIOMA 15 LANGUAGE
EEMGDE12 - PUNTOS DE ACCESO 17 KEYWORD

eEMGDE12.1 - Término punto de acceso 17.1 Keyword Term
eEMGDE12.2 - ID de punto de acceso 17.2 Keyword ID

eEMGDE12.3 - Esquema 17.3 Keyword Scheme
17.4 Keyword Scheme Type

EEMGDE13 - CALIFICACIÓN  
eEMGDE13.1 - Valoración  

eEMGDE13.1.1 - Valor primario  
eEMGDE13.1.1.1 - Tipo de valor  
eEMGDE13.1.1.2 - Plazo  

eEMGDE13.1.2 - Valor secundario  
eEMGDE13.2 - Dictamen 18 DISPOSAL

eEMGDE13.2.1 - Tipo de dictamen
eEMGDE13.2.2 - Acción dictaminada
eEMGDE13.2.3 - Plazo de ejecución de la acción dictaminada

18.2 Disposal Class ID
18.3 Disposal Action
18.4 Disposal Trigger Date
18.5 Disposal Action Due

eEMGDE13.3 - Transferencia  
eEMGDE13.3.1 - Fase de archivo  
eEMGDE13.3.2 - Plazo de transferencia  

eEMGDE13.4 – Documento esencial  
EEMGDE14 - CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  

eEMGDE14.1 - Formato 19 FORMAT
eEMGDE14.1.1 - Nombre del formato 19.1 Format Na-me
eEMGDE14.1.2 - Extensión del fichero  

eEMGDE14.2 - Versión de formato 19.2 Format Version
eEMGDE14.3 - Resolución  
eEMGDE14.4 - Tamaño 20 EXTENT

eEMGDE14.4.1 - Dimensiones físicas 20.1 Physical Dimensions
eEMGDE14.4.2 - Tamaño Lógico 20.2 Logical Size
eEMGDE14.4.3 - Cantidad 20.3 Quantity
eEMGDE14.4.4 - Unidades 20.4 Units

eEMGDE14.5 – Profundidad de color  
EEMGDE15 - UBICACIÓN  

eEMGDE15.1 - Soporte 21 MEDIUM
eEMGDE15.2 - Localización 23 LOCATION

EEMGDE16 - VERIFICACIÓN DE INTEGRIDAD 22 INTEGRITY CHECK
eEMGDE16.1 - Algoritmo 22.1 Hash Function Name
eEMGDE16.2 - Valor 22.2 Message Digest

EEMGDE17 - FIRMA  
eEMGDE17.1 - Tipo de firma  

eEMGDE17.1.1 - Formato de firma  
eEMGDE17.1.2 - Perfil de firma  

eEMGDE17.2 - Rol de firma  
eEMGDE17.3 - Valor del CSV  
eEMGDE17.4 - Definición generación CSV  
eEMGDE17.5 - Firmante  

eEMGDE17.5.1 - Nombre y apellidos o razón social  
eEMGDE17.5.2 - Número de identificación de los firmantes  

eEMGDE17.5.3 - En calidad de  
eEMGDE17.5.4 - Nivel de firma  
eEMGDE17.5.5 - Información adicional  

EEMGDE18 - TIPO DOCUMENTAL 24 DOCUMENT FORM
EEMGDE19 - PRIORIDAD 25 PRECEDENCE
EEMGDE20 - ESTADO DE ELABORACIÓN  
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e-EMGDE AGRkMS

EEMGDE21 - TRAZABILIDAD  
eEMGDE21.1 - Acción  

eEMGDE21.1.1 - Descripción de la acción  
eEMGDE21.1.2 - Fecha de la acción  
eEMGDE21.1.3 - Objeto de la acción  

eEMGDE21.2 - Motivo reglado  
eEMGDE21.3 - Usuario de la Acción  
eEMGDE21.4 - Descripción  
eEMGDE21.5 - Modificación de los metadatos  
eEMGDE21.6 - Historia del cambio 7 CHANGE HISTORY

eEMGDE21.6.1 - Nombre del elemento 7.1 Property Name
eEMGDE21.6.2 - Valor anterior 7.2 Prior Value

EEMGDE22 - CLASIFICACIÓN  
eEMGDE22.1 - Código de clasificación  
eEMGDE22.2 - Denominación de clase  
eEMGDE22.3 – Tipo de clasificación (SIA/Funcional)  

EEMGDE23 – VERSIÓN NTI  
EEMGDE24 – ÓRGANO  
EEMGDE25 – ORIGEN DEL DOCUMENTO  
EEMGDE26 – IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ORIGEN  
EEMGDE27 – ESTADO DEL EXPEDIENTE  
EEMGDE28 – INTERESADO  
EEMGDE29 – ASIENTO REGISTRAL  

eEMGDE29.1 - Tipo de asiento registral  
eEMGDE29.2 - Código de la oficina de registro  
eEMGDE29.3 - Fecha del asiento registral  
eEMGDE29.4 - Número de asiento registral  

Tabla 145. Correspondencia e-EMGDE con AGRkMS.
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ANEXO I – CORRESPONDENCIA DE LOS METADATOS 
MÍNIMOS OBLIGATORIOS CON EL e-EMGDE EN ENTORNOS 
MULTIENTIDAD

DOCUMENTO ELECTRÓNICO

Metadato Elemento / Sub-elemento e-EMGDE

Versión NTI eEMGDE23-Versión NTI(URI) de la Norma Técnica de Interoperabilidad de
Documento electrónico.

Identificador
eEMGDE2.1 - Secuencia de identificador.
Nota: Siendo el eEMGDE2.2 - Esquema de identificador del “Documento” =
ES_<Órgano>_<AAAA>_<ID_específico>

Órgano eEMGDE24 - Órgano

Fecha de captura eEMGDE4.1 - Fecha de inicio del Documento.

Origen

eEMGDE25 - Origen. Elemento lógico que indicará el tipo de “Agente” que a
través de una “Relación” de tipo “crea” está relacionado con el documento:
“0”: Si es un ciudadano, el “Agente” será de tipo “Persona” con su
identificador normalizado (DNI, NIF, CIF, NIE o similar).
“1”: Si es una Administración, el “Agente” será de tipo “Organización” con su
identificador normalizado (<Órgano>).

Estado de
elaboración

Elemento que indicará el estado de elaboración del documento, siendo sus
posibles valores:
-Si “Original”: eEMGDE20 - Estado de elaboración= “EE01”.
-Si existe una “Relación” de tipo “copia” entre el Documento y otro
Documento que actúa de Original eEMGDE20 - Estado de elaboración=
“EE02|EE03|EE04”.

Nombre de formato eEMGDE14.1.1 - Nombre de formato lógico de cada fichero de contenido.

Tipo documental eEMGDE18 - Tipo documental del Documento.

Tipo de firma
Si CSV, ‘eEMGDE17.1.1 - Formato de firma=”TF01”’.

Si Firma Electrónica basada en certificados:
eEMGDE17.1.1 - Formato de firma = “TF02|TF03|TF04|TF05|TF06”.

Valor CSV eEMGDE17.3 - Valor del CSV =”Valor CSV”.

Definición
generación CSV

eEMGDE17.4 - Definición generación CSV de la "Actividad" que, mediante
la "Relación" correspondiente, aplica a la generación del CSV del
“Documento”.

Tabla 146. Correspondencia de los metadatos mínimos obligatorios de Documento electrónico con el
e-EMGDE.
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EXPEDIENTE ELECTRÓNICO

Metadato Elemento / Sub-elemento e-EMGDE

Versión NTI eEMGDE23 - Versión NTI (URI) de la Norma Técnica de Interoperabilidad
de Expediente electrónico.

Identificador
eEMGDE2.1 - Secuencia de identificador.
Nota: Siendo el eEMGDE2.2 - Esquema de identificador del “Expediente”=
ES_<Órgano>_<AAAA>_<ID_específico>

Órgano eEMGDE24 - Órgano

Fecha apertura del
expediente

eEMGDE4.1 - Fecha de inicio del Expediente.

Clasificación eEMGDE22 - Clasificación

Estado

eEMGDE27- Estado del expediente. Elemento que indicará el estado del
expediente, siendo sus posibles valores:

- “Abierto”: Si no existe eEMGDE4.2 - Fecha de fin del expediente.
- “Cerrado”: Si existe eEMGDE4.2 - Fecha de fin del expediente.

Interesado eEMGDE28 - Interesado

Función resumen
foliado

eEMGDE16.1 - Algoritmo empleado para la generación de las huellas de los
documentos incluidos en el expediente.

Tipo de firma

Elemento que indicará el tipo de firma del índice del expediente electrónico,
siendo sus posibles valores:
- Si CSV: eEMGDE17.1.1 - Formato de firma = ‘TF01’.
- Si Firma electrónica basada en certificados: eEMGDE17.1.1 - Formato de
firma = ’TF02|TF03|TF04|TF05|TF06’.

Valor CSV Si eEMGDE17.1.1 - Formato de firma = ‘TF01’:
eEMGDE17.3 - Valor del CSV =”Valor CSV”.

Definición
generación CSV

eEMGDE17.4 - Definición generación CSV de la "Actividad" que, mediante
la "Relación" correspondiente, aplica a la generación del CSV del
“Expediente”.
Nota: Siendo el eEMGDE17.1.1 - Formato de firma = ‘TF01‘.

Tabla 147. Correspondencia de los metadatos mínimos obligatorios de Expediente electrónico con el
e-EMGDE.
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ANEXO II – CORRESPONDENCIA DE LOS METADATOS
COMPLEMENTARIOS CON EL e-EMGDE

 
DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

Metadato Elemento / Sub-elemento e-EMGDE

Resolución eEMGDE14.3 - Resolución.

Tamaño eEMGDE14.4.2 - Tamaño Lógico.
eEMGDE14.4.4 - Unidades.

Idioma eEMGDE11 - Idioma.

Tabla 148. Correspondencia de metadatos complementarios de Digitalización de documentos con
el e-EMGDE.

CONVERSIÓN ENTRE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

Metadato Elemento / Sub-elemento e-EMGDE

Identificador del
documento origen

eEMGDE2.1 - Secuencia de identificador del "Documento" que, a través de
una "Relación" tipo "convierte" indica el documento origen de la copia.
Nota: Siendo el eEMGDE2.2 - Esquema de identificador del “Documento”
origen= ES_<Órgano_responsable>_<AAAA>_<ID_específico>

Política de
conversión

eEMGDE2.1 - Secuencia de identificador que identifique la Política, tratada
como una “Regulación” que se relaciona con tipo "Conversión" con el
“Documento”.
Nota: Siendo el eEMGDE2.2 - Esquema de identificador de la “Regulacion”
= <Esquema_regulaciones_organizacion>

Tabla 149. Correspondencia de metadatos complementarios de Conversión entre documentos
electrónicos con el e-EMGDE 



Número 307
Publicaciones.—(Resolución 513/17059/2018, de 6 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, 

de 16 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra): «Manual de Instrucción. 
Pelotón de Abastecimiento. (MI-604)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Pelotón de Abastecimiento. (MI-604)», que entrará en vigor el día de su publicación en el 
«BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 6 de noviembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 308
Normalización.—(Resolución 320/17060/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, de 

16 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4300 Ed. 2 sobre «Materiales 
energéticos, procedimientos de análisis para evaluar la calidad de aluminio para uso en formulaciones de 
material energético».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4300 Ed. 2 sobre 
«Materiales energéticos, procedimientos de análisis para evaluar la calidad de aluminio 
para uso en formulaciones de material energético».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reserva.

En España, la determinación de las propiedades físicas o químicas incluidas en este 
STANAG podrán realizarse con otros métodos alternativos siempre y cuando las técnicas 
empleadas estén normalizadas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de noviembre de 2018.

Madrid, 15 de octubre de  2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 309
Normalización.—(Resolución 320/17061/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, de 

16 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4700 Ed. 1 sobre «Materiales 
Energéticos, especificación para la GUDN (Guanilurea dinitramida)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4700 Ed. 1 sobre 
«Materiales Energéticos, especificación para la GUDN (Guanilurea dinitramida)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Tercero. Reserva.

España implantará el STANAG 4700 Ed. 1 con la reserva de no aplicar el requisito del 
punto 7.4 de la AOP-4700 Ed. A v1.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de noviembre de 2018.

Madrid, 15 de octubre de  2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 310
Normalización.—(Resolución 320/17062/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, de 

16 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4719 Ed. 1 sobre «Materiales 
energéticos, especificación para TEGDN (dinitrato de trietilenglicol)».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Primero. Implantación de STANAG.

Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 4719 Ed. 1 sobre 
«Materiales energéticos, especificación para TEGDN (dinitrato de trietilenglicol)».

Segundo. Documento.

El documento nacional de implantación será el propio STANAG.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La fecha de implantación será el 1 de noviembre de 2018.

Madrid, 15 de octubre de  2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.



Número 311
Normalización.—(Resolución 320/17063/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, de 

16 de noviembre).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4325 Ed. 2 sobre «Evaluación 
de la seguridad y aptitud para el servicio de las municiones lanzadas desde el aire».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Apartado único. Derogación de STANAG.

Por haber sido cancelado por la OTAN se deroga en el ámbito del Ministerio de 
Defensa el STANAG 4325 Ed. 2 sobre «Evaluación de la seguridad y aptitud para el servicio 
de las municiones lanzadas desde el aire».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 15 de octubre de  2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 312
Normalización.—(Resolución 320/17064/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, de 

16 de noviembre).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4667 Ed. 1 sobre «Evaluación 
de la aptitud y seguridad para el servicio de las municiones guiadas disparadas por cañón».

MINISTERIO DE DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden PRE/2507/2010, de 23 de 
septiembre, por la que se aprueba el Reglamento de Normalización Militar de Materiales,

DISPONGO:

Apartado único. Derogación de STANAG.

Por haber sido cancelado por la OTAN se deroga en el ámbito del Ministerio de 
Defensa el STANAG 4667 Ed. 1 sobre «Evaluación de la aptitud y seguridad para el servicio 
de las municiones guiadas disparadas por cañón».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 15 de octubre de  2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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Número 313
Publicaciones.—(Resolución 513/17143/2018, de 12 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 225, 

de 19 de noviembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. 
Pelotón de Transmisiones de Grupo Logístico de Brigada (GLBR). (MI-602)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Pelotón de Transmisiones de Grupo Logístico de Brigada (GLBR). (MI-602)», que entrará 
en vigor el día de su publicación en el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 12 de noviembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 314
Medio Ambiente.—(Real Decreto 1365/2018, de 2 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 227, de 

21 de noviembre).—Se aprueban las estrategias marinas.

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 279, de 19 de noviembre de 2018.
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Número 315
Normalización.—(Resolución 200/17286/2018, de 13 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 227, 

de 21 de noviembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2213, 
2251 y 3600.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 2213 (Edición 5) «Nomenclator de toponimia o diccionarios topográficos 
(Gazetteers)».

—  STANAG 2251 (Edición 7) «Alcance y presentación de la información y 
documentación geográfica militar (MGID)».

—  STANAG 3600 (Edición 3) «Mapas topográficos y cartas aeronáuticas a escala 
1:250.000 para operaciones conjuntas».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 13 de noviembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 316
Normas.—(Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» números 227 y 242, de 21 de 

noviembre y 13 de diciembre).—Se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos 
de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

Con la aprobación de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se 
establece el procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación en los 
procesos de evaluación del personal militar profesional, se determinaron los méritos y 
aptitudes a valorar en los procesos de evaluación del personal de los ejércitos y de los 
cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

Asimismo mediante la Instrucción 26/2013, de 26 de abril, del Subsecretario de 
Defensa, por la que se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos 
de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, se desarrolló lo previsto 
en la citada Orden Ministerial de forma específica para el personal perteneciente a estos 
cuerpos. Sin embargo, desde su entrada en vigor, se ha publicado diversa normativa que 
afecta a esos procesos de evaluación y que hace necesario su trasposición a la citada 
disposición con el objeto de evitar la dispersión normativa.

Entre esta normativa, hay que destacar el Real Decreto 339/2015, de 30 de abril, por 
el que se ordenan las enseñanzas de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional, el Real Decreto 577/2017, de 12 de junio, por el que se modifica el Reglamento 
de destinos del personal militar profesional aprobado por el Real Decreto 456/2011, de 1 de 
abril y el Real Decreto 918/2017, de 23 de octubre, por el que se modifica el Reglamento 
de evaluaciones y ascensos en las Fuerzas Armadas y sobre el acceso a la condición de 
militar de carrera de militares de tropa y marinería aprobado por Real Decreto 168/2009, 
de 13 de febrero, por el que se establecen las medidas necesarias para que los órganos 
de evaluación informen de la situación procesal de los evaluados a las autoridades 
responsables de la concesión de los ascensos.

Asimismo, cabe citar la Orden Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre, por la que 
se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de las Fuerzas 
Armadas y que ha tenido su desarrollo en la Instrucción 45/2017, de 2 de octubre, del 
Subsecretario de Defensa, por la que se dictan las normas para la aplicación al personal 
de los cuerpos comunes y la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero, que modificó 
la Orden Ministerial 17/2009 y que incluyó nuevas medidas para dar más estabilidad y 
transparencia al proceso de evaluación.

Por otro lado, la experiencia obtenida en las evaluaciones realizadas desde la entrada 
en vigor de la Instrucción 26/2013, aconseja abordar nuevas mejoras en los sistemas de 
evaluación con el objeto de asegurar la selección de aquellos profesionales que acrediten 
un mayor mérito y capacidad para el ascenso a los distintos empleos, dentro de cada 
cuerpo y escala.

De esta forma, en la presente Instrucción se revisan las ponderaciones asignadas 
a cada uno de los grupos y elementos de valoración, se actualiza la valoración de los 
cursos de la enseñanza de perfeccionamiento, altos estudios de la defensa nacional y 
las titulaciones académicas civiles y se revisa el baremo de los destinos y situaciones 
administrativas. Además, conforme al modelo de carrera de cada cuerpo, se han definido 
en la trayectoria profesional dos nuevos conceptos: actividad docente y publicaciones 
específicas.

De igual forma, se ha considerado necesario mejorar el sistema de encuestas utilizado 
para la valoración del prestigio profesional y la capacidad de liderazgo, que entró en vigor 
con la Instrucción 26/2013, de 26 de abril, estableciendo un único procedimiento para 
todos los cuerpos y escalas y manteniendo su uso solo para los ascensos por el sistema 
de elección pero disminuyendo su ponderación en el conjunto global de la evaluación.

Además, con la finalidad de proporcionar mayor objetividad y transparencia a los 
procesos de evaluación, se ha ampliado el número de los informes de calificación que 
deben ser tenidos en cuenta en las evaluaciones y se publicita la valoración equivalente que 
permite considerar indistintamente los resultados de los diferentes sistemas de calificación 
que han estado vigentes en distintos momentos históricos.
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Finalmente se ha introducido una disposición adicional como medida para garantizar 
la protección de las víctimas de violencia de género.

Durante su tramitación han tenido conocimiento y han sido oídos el Asesor Jurídico 
General de la Defensa, el Interventor General de la Defensa, el Inspector General de 
Sanidad de la Defensa y el Coronel Jefe de la Música de la Guardia Real. También se ha 
dado conocimiento de esta Instrucción a las asociaciones profesionales inscritas en el 
Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas, conforme 
al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de 
los miembros de las Fuerzas Armadas. Asimismo, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido conocimiento y ha sido oído el Consejo 
de Personal de las Fuerzas Armadas.

La disposición final primera de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, faculta al 
Subsecretario de Defensa a desarrollar mediante Instrucción lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial.

En su virtud,

DISPONGO:

Primero. Objeto.

La presente Instrucción tiene por objeto establecer los factores y fórmulas de 
ponderación de aplicación en determinados elementos de valoración que conforman los 
procesos de evaluación del personal militar profesional de los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas, determinar el número de informes personales de calificación que se 
deberán considerar en las evaluaciones y los tipos de informes necesarios para calificar 
el elemento de valoración de prestigio profesional y capacidad de liderazgo, definir y 
establecer la puntuación del elemento de valoración «trayectoria profesional», establecer la 
valoración de los destinos y las situaciones administrativas en las que el militar no tenga la 
condición militar en suspenso y valorar los cursos de la enseñanza de perfeccionamiento, 
de altos estudios de la defensa nacional, idiomas y titulaciones del sistema educativo 
general.

Segundo. Ámbito de aplicación.

Esta Instrucción será de aplicación a todo el personal perteneciente a los cuerpos 
comunes de las Fuerzas Armadas incluidos en los procesos de evaluaciones para el 
ascenso y en la selección de asistentes a los cursos de actualización para el ascenso.

Tercero. Factores y fórmulas de ponderación y normalización de aplicación en las 
evaluaciones para el ascenso por los sistemas de elección y clasificación.

1. Los grupos y elementos de valoración a los que se hace referencia en esta 
disposición son los indicados en el apartado tercero de la Orden Ministerial 17/2009, de 
24 de abril.

2. Se aplicarán las siguientes valoraciones de los respectivos grupos y elementos de 
valoración, en función de sistemas de ascenso:

ELECCIÓN CLASIFICACIÓN

GRUPO 1
a. Cualidades de carácter profesional. 25 % 15 %

Cualidades y desempeño b. Cualidades personales. 50 % 10 % 30 % 5 %
profesional

c. Prestigio profesional y capacidad de liderazgo. 15 % 10 %

d. Trayectoria profesional. 20 % 24 %

GRUPO 2
Trayectoria y recompensas e. Destinos y situaciones.

f. Recompensas y felicitaciones.

40 % 10 % 50 % 13 %

10 % 13 %
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ELECCIÓN CLASIFICACIÓN

GRUPO 3
Formación

g. 

h. 

 Enseñanza de formación, cursos de actualización y titulaciones 
necesarias para el ascenso.

 Cursos de perfeccionamiento, altos estudios de la defensa nacional, 
idiomas y titulaciones del sistema educativo general.

10 %

3 %

20 %

7 %

7 % 13 %

GRUPO 4
Condiciones psicofísicas 

y sanciones

i. Pruebas físicas.
j. Sanciones.

Puntuación absoluta sin normalizar 
ni ponderar.

Consecuentemente las fórmulas finales serán las siguientes:

— Evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección y selección para asistencia 
a cursos de actualización:

Nf = 2,5an + bn + 1,5cn + 2dn + en + fn + 0,3gn + 0,7 hn — (i + j)

— Evaluaciones para el ascenso por el sistema de clasificación:

Nf = 1,5an + 0,5bn + 1cn + 2,4dn + 1,3en + 1,3fn + 0,7gn + 1,3hn — (i + j)

Donde Nf es la nota final del evaluado y los parámetros alfabéticos corresponden 
a las notas normalizadas de los elementos de valoración (de an a hn) que figuran en 
el apartado  tercero.1 de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, excepto los 
correspondientes a los elementos de valoración i y j que no se normalizan.

3. Las puntuaciones obtenidas en los elementos i (pruebas físicas, resultados de 
reconocimientos psicofísicos y bajas laborales) y j (sanciones), son absolutas y se valorarán 
conforme a lo dispuesto en los apartados i y j del anexo a la Orden Ministerial 17/2009. 
Las obtenidas en el resto de los elementos de valoración se normalizarán con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo único seis. de la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero, que 
modifica la Orden Ministerial 17/2009,de 24 de abril, según la siguiente fórmula:

(Ne — Umin)
Nn = 10 + 10 x –––––––––––––––––

(Umax — Umin)

Donde:

Nn = Nota normalizada elementos valoración (de an a hn).
Ne = Nota del evaluado.
Umin = Umbral mínimo en vigor.
Umax = Umbral máximo en vigor.

4. Se contabilizarán los méritos en cada uno de los elementos de valoración desde la 
obtención del primer empleo en el cuerpo y escala en que se evalúa, con independencia de 
la denominación que estos hayan tenido a lo largo de los distintos desarrollos legislativos.

5. La valoración de conceptos relacionados con las características y requisitos de 
ocupación de los puestos, tanto en destinos como en comisiones de servicio, deberán estar 
establecidos en el momento de la asignación de las vacantes o comisión, y estar anotados 
en el historial militar del evaluado. Las modificaciones posteriores de las características 
de los puestos o comisiones solo tendrán efectos en la evaluación si se produce una 
nueva resolución de asignación de destino, adaptación orgánica o nueva designación de 
la comisión de servicio.

6. En el caso de que pueda darse más de una interpretación de los baremos o existiese 
una incompatibilidad entre ellos siempre se aplicará la que sea más favorable al evaluado.

Cuarto. Fecha de cierre de documentación para la evaluación.

1. Únicamente se tomarán en consideración los méritos que estuviesen anotados 
en el historial militar (hoja de servicios, expediente académico, informes personales de 
calificación y expediente de aptitud psicofísica) con anterioridad a la fecha de cierre de la 
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documentación para la evaluación, o aquellos otros que, no formando parte del historial 
militar, hubiesen sido fehacientemente documentados, de acuerdo con las normas que 
establezcan los órganos de evaluación, antes de esa misma fecha.

2. La fecha de cierre de documentación para la evaluación será el 15 de enero de 
cada año, para los ciclos de ascenso que comienzan el día 1 de julio y finalizan el día 30 
de junio del año siguiente. El órgano de evaluación determinará la fecha de cierre para el 
resto de casos que no se ajusten a este periodo de un ciclo ordinario.

3. La anotación o el reconocimiento de méritos con posterioridad a la fecha de 
cierre de documentación no tendrá efectos en la evaluación, salvo en el elemento de 
valoración de sanciones que podrán ser valoradas en cualquier momento del proceso con 
las puntuaciones indicadas en el Anexo I de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril.

4. Igualmente, en cualquier momento del proceso de evaluación, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 4, apartado 3, del reglamento de evaluaciones y ascensos, 
aprobado por Real Decreto 168/2009, de 13 de febrero, según la redacción dada por el 
Real Decreto 918/2017, de 23 de octubre, por el que se modifica el citado reglamento.

Quinto. Colección de Informes Personales de Calificación.

1. En los procesos de evaluación para el ascenso al empleo superior y la selección de 
los asistentes a los cursos de actualización se tendrán en consideración todos los informes 
personales emitidos en el empleo ostentado en el momento de la evaluación, y en todo 
caso, los ocho últimos informes disponibles.

2. Cuando por la aplicación de lo establecido en el apartado anterior, la colección de 
informes no cumpla con el número mínimo establecido de ocho informes y existan más 
informes disponibles que correspondan a otros empleos ostentados en el mismo cuerpo 
y escala, se completará con los últimos informes de forma correlativa hasta alcanzar el 
mínimo establecido.

3. El órgano de evaluación podrá suprimir, motivándolo, todo informe personal de ca-
lificación que cuente con la disconformidad del superior jerárquico o cuya valoración global 
presente una desviación, respecto a la media de los informes personales a tener en cuenta 
del evaluado, de al menos el doble de la desviación típica en cualquiera de los sentidos.

4. Asimismo, aquellos informes confeccionados de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, en los que el número de conceptos en los 
que exista discrepancia entre la junta de calificación y el superior jerárquico sea superior 
a siete podrán no ser tenidos en consideración por los órganos de evaluación, tal y como 
recoge el artículo 9 punto 5 de dicha Orden Ministerial.

5. Cuando un IPEC comprenda 8 o más calificaciones de «A» la junta de calificación 
elaborará un informe sobre el calificado que incluirá una valoración global sobre su 
rendimiento y carga de trabajo realizada durante el periodo de calificación. Dicho informe 
(según Anexo III a esta Instrucción) incluirá la justificación para todos y cada uno de los 
conceptos que se hayan calificado con «A» (Excelente), explicando las razones concretas 
que han llevado a otorgar tales calificaciones en dichos conceptos.

El objeto de estos informes es permitir a las juntas de evaluación para el ascenso 
por el sistema de elección y para la selección de asistentes a determinados cursos de 
actualización, cuando se constituyan, contar con un criterio más específico a la hora de 
aplicar lo establecido en el artículo quinto punto 6 de la OM 17/2009, de 24 de abril.

Este informe se remitirá junto con el IPEC a través del jefe de la UCO correspondiente 
y no tiene relación con el que se exige por la existencia de más de 7 discrepancias entre 
la junta/calificador único y el superior jerárquico, al que hace referencia el apartado 5 del 
artículo 9 de la OM 55/2010, de 10 de septiembre.

Sexto. Cualidades de carácter profesional y cualidades personales.

1. La calificación de las cualidades profesionales se obtendrá de la siguiente manera:

a) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos valorados en la sección 
1 de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 74/1993, de 8 
de julio.

b) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos incluidos en el 
punto  2.2 «desempeño» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden 
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Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, de acuerdo a lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de esta Instrucción.

c) Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media ponderada en función 
del número de IPEC redactados conforme a cada una de las disposiciones relacionadas 
previamente.

2. La calificación de las cualidades personales se obtendrá de la siguiente manera:

a) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos valorados en la sección 
2 de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 74/1993, de 8 
de julio.

b) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos incluidos en el punto 2.1 
«cualidades» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial 55/2010, 
de 10 de septiembre, de acuerdo a lo dispuesto en la disposición adicional primera de 
esta Instrucción.

c) Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media ponderada en función 
del número de IPEC redactados conforme a cada una de las disposiciones relacionadas 
previamente.

Séptimo. Prestigio profesional y capacidad de liderazgo.

1. La puntuación de este elemento de valoración se efectuará, para todo el personal 
perteneciente a los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas, teniendo en consideración 
lo dispuesto sobre prestigio profesional de los informes personales de calificación que 
entren a formar parte de la evaluación.

2. El valor correspondiente a la colección de informes personales de calificación se 
calculará de la siguiente forma:

a) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos valorados en la Sección 3 
«Prestigio profesional» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial 74/1993, de 8 de julio, transformados en valores numéricos de acuerdo a lo 
dispuesto en la disposición adicional primera de esta Instrucción.

b) Se calculará la media de la puntuación de los conceptos incluidos en el punto 2.3 
«Prestigio profesional» de los IPEC realizados conforme a lo dispuesto en la Orden 
Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre, transformados en valores numéricos de acuerdo 
a lo dispuesto en la disposición adicional primera de esta Instrucción.

c) Con las puntuaciones así obtenidas se calculará la media ponderada en función 
del número de IPEC redactados conforme a cada una de las disposiciones relacionadas 
previamente.

3. En las evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección, con excepción de 
las correspondientes a los militares de complemento, se realizará un sistema de encuestas 
que complemente la calificación extraída de los informes personales de calificación. Con la 
colección de informes personales de calificación y el resultado de las encuestas se realizará 
la puntuación de este elemento de valoración de modo que el 85 % del valor corresponderá 
a los informes personales de calificación y el 15 % al resultado del sistema de encuestas.

4. Para realizar el sistema de encuestas se procederá de la siguiente forma:

a) Los encuestados pertenecerán al mismo cuerpo, escala y especialidad fundamental 
que los evaluados, siendo todos los que figuren en el escalafón del empleo inmediatamente 
superior al evaluado y el 50 % de mayor antigüedad de los que figuren en el escalafón del 
empleo inmediatamente inferior.

b) En la medida de lo posible se velará por mantener la misma proporción de 
encuestados de empleos superiores y de empleos inferiores. En todo caso será necesario 
disponer de un mínimo de 8 encuestas cumplimentadas, completando si fuera necesario 
la totalidad del escalafón del empleo inmediatamente inferior. Caso contrario la puntuación 
de este elemento de valoración se efectuará únicamente teniendo en consideración lo 
dispuesto sobre prestigio profesional en los informes personales de calificación que entren 
a formar parte de la evaluación.
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c) Para el cálculo numérico en la valoración de las encuestas se procederá de la 
siguiente forma: Tras enviar a los encuestados la relación de los evaluados, podrán elegir 
en un primer momento hasta un número máximo del 50 % del total de evaluados y en una 
segunda ocasión hasta el número máximo del 25 % de los elegidos anteriormente. Para 
ambas elecciones se tendrá en cuenta por parte de los encuestados a aquellos evaluados 
que a su juicio tengan mayor capacidad de liderazgo y prestigio profesional.

d) Aquellos evaluados que hayan sido elegidos por un encuestado recibirán un punto 
si han sido seleccionados en primera ocasión y un segundo punto si han sido elegidos 
por segunda vez. Por cada evaluado se calcula, separadamente para encuestados 
pertenecientes al grupo de superiores o subordinados, el cociente entre puntos obtenidos 
y número de encuestas cumplimentadas y posteriormente se calcula la media aritmética 
de los dos cocientes. Por último ésta media aritmética se normalizará de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

Ef = Umin + Nm x (Umax — Umin)

Donde:

Ef = Nota final de valoración de las encuestas.
Nm = nota media obtenida según el apartado d) descrito anteriormente.
Umax = Umbral mínimo en vigor establecido del prestigio profesional.
Umin = Umbral máximo en vigor establecido del prestigio profesional.

e) En todo momento se estará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público sobre lo previsto en los casos de abstención y 
recusación según los artículos 23 y 24 respectivamente.

5. El Director General de Personal aprobará el modelo de formulario para la encuesta 
y dictará cuantas normas complementarias sean necesarias para cumplimentarla.

Octavo. Trayectoria profesional.

1. Para la valoración de la Trayectoria Profesional (Tn) se consideran los siguientes 
conceptos:

a) Relación entre destinos y tiempo de servicios que se ha permanecido en ellos (T1).
b) Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para el mantenimiento de la 

paz (T2).
c) Tiempo en destinos desarrollando la especialidad fundamental (T3).
d) Tiempo en destinos desarrollando especialidad, título o diploma (T4).
e) Tiempo ejerciendo actividad docente (T5).
f) Acreditación del valor (T6).
g) Publicaciones específicas (T7).

2. La valoración final de la trayectoria de cada evaluado estará comprendida entre 
cero (0) y diez (10) y se calculará con la siguiente fórmula:

∑ (Pn x Tn)T[0 — 10] = 10 x –––––––––––––
∑1

7 Pn

Donde Tn es la puntuación de entre cero (0) y uno (1) de cada evaluado en cada uno 
de los conceptos que componen la trayectoria profesional, y Pn es el peso que se le asigna 
a cada concepto en función del cuerpo y escala. Dichos pesos (Pn) son los que figuran en 
el Anexo I a esta Instrucción.

Con la excepción del concepto (T6) (acreditación del valor) y (T3) (Tiempo en destinos 
desarrollando especialidad fundamental) el resto de conceptos (T1 a T7) se valorarán entre 0 
y 1, previa normalización, utilizando la siguiente fórmula:

(Ne — Nmin)
Nn = ––––––––––––––––––

(Nmax — Nmin)
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Cada uno de los conceptos será puntuado como sigue:

a) Relación entre destinos y tiempo de servicios que se ha permanecido en ellos (T1).

Para la valoración de este concepto se realizará puntuando los destinos del evaluado, 
en función del tiempo permanecido en ellos, de acuerdo con la siguiente puntuación:

Destinos entre 1 y 2 años  .................................................................. 1 punto
Destinos entre 2 y 7 años  .................................................................. 3 puntos
Destinos más de 7 años  .................................................................... 2 puntos

La valoración de éste concepto se obtendrá sumando las puntuaciones y normalizando 
luego al valor de 0 a 1 según la fórmula que figura en el apartado Octavo.2 de esta 
Instrucción.

Se contabilizarán todos los destinos desde el ingreso en el cuerpo y escala 
correspondiente.

Para contabilizar los tiempos se aplicará una tolerancia de 1 mes a favor del evaluado.

b) Tiempo en operaciones en el extranjero y misiones para el mantenimiento de la 
paz (T2).

Para la valoración de este concepto se computará el número de días en zona de 
operaciones, calculando la puntuación final según la siguiente fórmula de valoración:

T2 (0,1) = (Días en ZO) x 0,1

Cada día en zona de operaciones tendrá un valor de 0,1 puntos.
Los días de vacaciones o permisos dentro del período de la misión también se 

contabilizarán con igual puntuación.
La valoración final de éste concepto se obtendrá sumando las puntuaciones y 

normalizando según la fórmula que figura en el apartado Octavo.2 de esta Instrucción.

c) Tiempo en destinos desarrollando la especialidad fundamental (T3).

Se valorará el tiempo en años en destinos desarrollando la especialidad fundamental 
de acuerdo con la siguiente tabla, que toma como referencia para la máxima puntuación 
el año de salida del centro de formación del conjunto de evaluados que accedieron a la 
escala el mismo año.

Conjunto de evaluados más antiguos. 1 punto

Siguiente conjunto. 0,75 puntos

Siguiente. 0,5 puntos

Siguiente. 0,25 puntos

Siguiente y posteriores. 0 puntos

Los evaluados que se hayan encontrado en situaciones administrativas en las que 
el interesado hubiera tenido su condición militar en suspenso, ese tiempo no le será 
computado, pasando en consecuencia a formar parte del conjunto que le corresponda 
en función del tiempo permanecido en esas situaciones administrativas y no del de salida 
del centro de formación.

d) Tiempo en destinos desarrollando especialidad, título o diploma (T4).

Para la valoración de este concepto se tendrán en cuenta los siguientes subconceptos:

1.º T41: Tiempo desempeñando la especialidad del artículo 41.3 de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Se asignará un punto por año ejerciendo esta especialidad.



316
1407

Este subconcepto únicamente se valorará para oficiales de todos los cuerpos y 
escalas, en los empleos de Capitán y Comandante, a excepción del Cuerpo de Músicas 
Militares que se aplicará en todos los empleos.

En el Cuerpo Militar de Sanidad, dadas sus particularidades formativas, el tiempo como 
alumno, ya sea destinado en la Escuela Militar de Sanidad o en la respectiva Delegación 
de Defensa, durante la etapa de formación de las especialidades complementarias 
relacionadas en la Orden de Defensa 2892/2015, de 17 de diciembre, por la que se 
establecen las especialidades complementarias de las especialidades fundamentales del 
Cuerpo Militar de Sanidad, se valorarán con un punto por año cursado, una vez superada 
la fase de formación correspondiente.

2.º T42: Tiempo desempeñando la especialidad de los artículos 41.2 y 49 de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Se asignará un punto por año ejerciendo esta especialidad.
Este subconcepto solo se valorará en los empleos de Comandante y superiores.
Un mismo periodo de tiempo no podrá computar en dos subconceptos diferentes 

de este concepto.
La valoración final se calculará según la siguiente fórmula, cuyo resultado se 

normalizará según lo especificado en la fórmula del apartado Octavo.2 de esta Instrucción.

T4 (0 — 1) = T41 + T42

Cuando una vacante se ocupe con compromiso de realizar un curso o especialidad, el 
cómputo de tiempo devengado comenzará a contar a partir de la obtención de la titulación 
requerida.

e) Tiempo ejerciendo actividad docente (T5).

Para la valoración de este concepto se tendrá en cuenta el tiempo ejerciendo 
profesorado en centros docentes militares y centros universitarios de la defensa ya sea 
como titular, de número o asociado y como tutores académicos de los alumnos de los 
cuerpos en los que se establezcan especialidades complementarias.

Cada mes ejerciendo profesorado tendrá un valor de 0,1 puntos.
Su valoración se obtendrá sumando las puntuaciones y normalizando de 0 a 1 según 

la fórmula que figura en el apartado Octavo.2 de esta Instrucción.
Los profesores de número o asociados del Centro Universitario de la Defensa, los 

tutores académicos de los alumnos de los cuerpos en los que se establezcan especialidades 
complementarias y en el caso del Cuerpo Militar de Sanidad, en los servicios docentes 
de los Centros de la Red Sanitaria Militar, deberán haber sido nombrados conforme a la 
legislación vigente en el «Boletín Oficial de Defensa».

f) Acreditación del valor (T6).

A los evaluados que tengan el valor acreditado anotado en datos administrativos de 
la hoja de servicios se le asignará 1 punto y al resto 0 puntos.

T6 [0 — 1] = [0,1]

g) Publicaciones específicas (T7).

Para los componentes del Cuerpo Jurídico Militar se valorarán los trabajos originales 
con una extensión mínima de 16.000 palabras de texto, incluidas las citas y la bibliografía, 
equivalentes a 40 páginas impresas, que sean publicados como Estudios en la Revista 
Española de Derecho Militar.

No se tendrán en cuenta aquellas publicaciones que se hayan valorado en otros 
conceptos (tesis doctoral, trabajos de fin de grado o Máster, diploma y cursos y otros 
similares).

Solo se valorarán aquellas publicaciones realizadas a partir de la entrada en vigor de 
esta Instrucción.
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Cada publicación tendrá un valor de 0,5 puntos. Se valorarán hasta un máximo de 
20 publicaciones que deberán ser fehacientemente documentadas, de acuerdo con las 
normas que establezcan los órganos de evaluación.

La valoración de éste concepto se obtendrá sumando las puntuaciones y normalizando 
luego al valor de 0 a 1 según la fórmula que figura en el apartado octavo.2 de esta 
Instrucción.

Noveno. Destinos.

1. En el Anexo II figuran las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden 
ocupar los militares profesionales de los diferentes cuerpos y escalas regulados por esta 
Instrucción.

2. Además de dichas puntuaciones se tendrá en cuenta con carácter general:

a) Las comisiones de servicio en operaciones militares en situaciones de crisis o 
conflicto y misiones de mantenimiento de paz puntuarán 0,60 puntos/mes. Mientras se 
encuentre desempeñando dichas comisiones de servicio no se asignará la puntuación 
correspondiente al destino que se ocupe.

b) En el supuesto de designación de comisiones de servicio en una unidad diferente 
y siempre que sea de un mes de duración o superior, se asignará la puntuación más alta 
correspondiente al destino que se ocupa o al de la comisión de servicio que se desempeñe.

c) Cuando se ocupe un destino con carácter forzoso se mantendrá durante el primer 
año la puntuación más alta de las correspondientes al destino que se ocupaba con carácter 
previo a la asignación del destino forzoso o a este último.

d) Los destinos asignados con anterioridad al año 1988, se valorarán en función 
del empleo que tuviera el evaluado cuando los ocupaba. Habida cuenta la variedad de 
destinos que pudieron desempeñarse antes de la integración establecida en el Real 
Decreto 1637/1990, de 20 de Diciembre, por el que se aprueban las normas reglamentarias 
de integración de escalas de las Fuerzas Armadas, ésta valoración se realizará de la 
siguiente manera:

1.º Destinos de Teniente Coronel y Comandante: 0,58 puntos/mes.
2.º Destinos de Capitán y Teniente: 0,56 puntos/mes.

En la escala de Suboficiales del Cuerpo de Músicas Militares:

1.º Destinos de Subteniente y Brigada: 0,58 puntos/mes.
2.º Destinos de Sargento Primero y Sargento: 0,56 puntos/mes.

Décimo. Enseñanza de formación, cursos de actualización y titulaciones necesarias para 
el ascenso.

1. La puntuación de este elemento se calculará para cada evaluado mediante la media 
de sus coeficientes de ordenación logrados en la enseñanza de formación, por la cual el 
evaluado accedió a la escala en la que se le evalúa, y en los cursos de actualización para 
el ascenso, de acuerdo con la fórmula establecida para el cálculo de estos coeficientes 
en el apartado g) del Anexo I de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, y en su caso, 
las titulaciones necesarias para el ascenso.

2. Cuando algún evaluado, que hubiese sido integrado o incorporado en un 
determinado escalafón, no disponga del dato académico de enseñanza de formación, 
se le asignará el coeficiente de ordenación que obtendría el primero que le siguiese en el 
escalafón en el momento de la integración con este dato disponible.

Undécimo. Cursos de perfeccionamiento, altos estudios de la defensa nacional, idiomas 
y sistema educativo general.

1. La valoración de los cursos se elaborará atendiendo al procedimiento y a los 
criterios que se relacionan seguidamente y aplicándose lo previsto en el apartado h) 
del Anexo I a la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, por la que se establece el 
procedimiento y las normas objetivas de valoración de aplicación en los procesos de 
evaluación del personal militar profesional.
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2. La puntuación de los cursos de perfeccionamiento y de altos estudios de la defensa 
nacional se realizará de 0 a 20 puntos en función a los siguientes parámetros:

CUERPO JURÍDICO MILITAR CUERPO MILITAR DE INTERVENCIÓN

Cursos efectuados para obtención de especialidades del art. 41.2 y 41.3 de la Ley 39/2007

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos) 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos)

Baremo. 8 puntos 8 puntos

Cursos Específicos de cada Cuerpo

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos) 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos)

Baremo. De 6 a 10 puntos De 5 a 6 puntos

Resto de Cursos

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 4 puntos) 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos)

Baremo.  De 2 a 4 puntos De 2 a 4 puntos

Cursos de Altos Estudios de la Defensa Nacional

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos) 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos)

Baremo. De 2 a 8 puntos De 2 a 8 puntos

 CUERPO MILITAR DE SANIDAD CUERPO DE MÚSICAS MILITARES

Cursos efectuados para obtención de especialidades del art 41.2 y 41.3 de la Ley 39/2007

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos) 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos)

Baremo. 10 puntos 8 puntos

Cursos Específicos de cada Cuerpo

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos) 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos)

Baremo. 6 puntos  6 puntos

Resto de Cursos

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 6 puntos) 1 punto/mes presencial (máx. 8 puntos)

Baremo. De 2 a 4 puntos De 2 a 4 puntos

Cursos de Altos Estudios de la Defensa Nacional

PARÁMETROS PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN

Duración. 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos) 1 punto/mes presencial (máx. 10 puntos)

Baremo. De 2 a 8 puntos De 2 a 8 puntos

3. Se establecen los siguientes criterios generales de valoración:

a) Los cursos o fases a distancia de determinados cursos se puntuarán con el 25 % 
de puntuación que los cursos o fases realizadas de presente.
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b) En los distintos procesos de evaluación un mismo curso tendrá la misma puntuación 
para todos los componentes del mismo cuerpo.

c) En las evaluaciones solo se considerarán los cursos que se hubiesen realizado 
dentro del ámbito de la enseñanza militar de perfeccionamiento o de los altos estudios de 
la defensa nacional, atiendan a la consideración de curso con su correspondiente currículo 
y plan de estudios, y hubiesen sido convocados por una autoridad competente.

d) Para su valoración la duración mínima deberá ser superior a una semana o a cinco 
días lectivos y a partir del mes se computará por meses completados.

e) Los idiomas se valorarán en función del perfil lingüístico, conforme a lo establecido 
en esta Instrucción, por lo que los cursos de idiomas no serán valorados.

f) Los cursos incluidos en los planes de estudio de las enseñanzas militares de 
formación no se valorarán.

g) Los cursos de manejo de programas de ofimática a nivel usuario y otras aplicaciones 
corporativas serán considerados como parte de los programas de formación continuada, 
por lo que no serán valorados en las evaluaciones.

h) En el caso de que algún curso militar se convalide con la obtención del doctorado 
en la misma carrera que la exigida para el acceso al cuerpo se valorará únicamente aquella 
titulación que tenga una mayor puntuación.

4. Los idiomas se valorarán hasta un máximo de 20 puntos, en función del perfil 
lingüístico alcanzado, según la siguiente tabla de puntuación:

IDIOMA PUNTOS POR RASGO LINGÜÍSTICO PUNTOS POR RASGO «PLUS»

Inglés. 0,7 0,35

Francés y Árabe. 0,4 0,20

Resto de idiomas. 0,2 0,10

5. Se tendrán en cuenta aquellas titulaciones civiles reflejadas en la hoja de servicios 
del interesado o en la documentación complementaria que se aporte conforme al siguiente 
cuadro:

TITULACIÓN PUNTOS

Doctorado (misma titulación que la exigida en el acceso y coincidente con alguna de las 
especialidades del cuerpo). 15

Otros doctorados (no guardan relación con titulación exigida en el acceso). 6

Grado adscrito al nivel 3 (máster) del MECES, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto (si guarda 
relación con la titulación exigida para el acceso al cuerpo). 10

Grado adscrito al nivel 3 (máster) del MECES, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto (no guarda 
relación con la titulación exigida para el acceso al cuerpo). 4

Grado adscrito al nivel 2 del MECES, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico (si 
guarda relación con la titulación exigida para el acceso al cuerpo). 4

Grado adscrito al nivel 2 del MECES, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico (si no 
guarda relación con la titulación exigida para el acceso al cuerpo). 2

Máster del sistema educativo general (si guarda relación con la titulación exigida para el acceso 
al cuerpo). 6

Máster del sistema educativo general (si no guarda relación con la titulación exigida para el 
acceso al cuerpo). 2

*MECES: Marco Español de Cualificación para la Educación Superior.

a) Sólo se valorarán las dos titulaciones de máxima puntuación y las dos siguientes 
en puntuación multiplicadas por 0,5.

b) Caso de poseer varios doctorados en la misma carrera solo se valorará uno de 
ellos con la máxima puntuación.
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c) Con carácter general, cuando una determinada titulación se encuentre incluida en 
otra de mayor puntuación únicamente se valorará la de mayor puntuación.

6. El Director General de Personal establecerá mediante resolución la relación de 
cursos de perfeccionamiento y de los altos estudios de la defensa nacional y la puntuación 
final que les corresponde, la cual será publicada en el «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa» y que se actualizará según se vayan incorporando nuevos cursos. Además se 
le faculta para establecer los criterios de valoración complementarios que, en su caso, 
fuesen necesarios para poder llevar a cabo esta valoración y las de las titulaciones del 
sistema educativo general.

Duodécimo. Pruebas físicas.

La superación de las pruebas físicas será tenida en cuenta en las evaluaciones del 
personal de los cuerpos comunes en el elemento de valoración i) sobre pruebas físicas, 
resultados de reconocimientos psicofísicos y bajas laborales, conforme a las puntuaciones 
indicadas en el Anexo I de la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril.

Conforme a lo establecido en la Orden Ministerial 54/2014, de 11 de noviembre, por 
la que se establecen las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de las Fuerzas 
Armadas y en la Instrucción del Subsecretario de Defensa 45/2017, de 2 de octubre, por 
la que se aprueban las pruebas físicas periódicas a realizar por el personal de los cuerpos 
comunes de las Fuerzas Armadas, su superación tendrá una vigencia máxima de tres años 
desde su realización y deberá estar anotada en el historial militar antes de la fecha de cierre 
de documentación para la evaluación establecida.

Décimo tercero. Informe Personal de Evaluación (IPEV).

Según lo establecido en la Orden Ministerial 12/2015, de 10 de febrero, que modifica la 
Orden Ministerial 17/2009, de 24 de abril, al finalizar el proceso de evaluación se entregará 
al interesado un Informe personal de evaluación (IPEV) que contendrá el resultado de la 
evaluación y se ajustará al formato establecido en el Anexo II de la citada Orden.

Disposición adicional primera. Valoraciones de los informes personales de calificación.

A los efectos de aplicación de lo dispuesto en la Orden Ministerial 17/2009, de 24 de 
abril, para la aplicación de los informes personales en los procesos de evaluación se tendrá 
en cuenta lo establecido en la disposición adicional primera de la Orden Ministerial 55/2010, 
de 10 de septiembre, por la que se determina el modelo y las normas reguladoras de los 
informes personales de calificación, sobre los criterios a aplicar para la transformación de 
las valoraciones conceptuales en numéricas, así como para determinar el valor final de 
cada elemento de valoración.

Además, para los Informes personales definidos en la Orden Ministerial 74/1993, de 
8 de julio, la valoración conceptual se transformará en los siguientes valores numéricos:

CALIFICACIÓN PUNTOS

Muy alto/Excelente o muy superior a la media/Marcado interés.
Alto/Superior a la media/Preferible a la mayoría.
Normal/Como la media/Aceptaría tenerlo.
Bajo/Inferior a la media/Preferible no tenerlo.
Nulo o negativo/Muy inferior a la media/No quisiera tenerlo.

9,5
8
6,5
4
2

Informes personales definidos en la Orden Ministerial 55/2010, de 10 de septiembre:

CALIFICACIÓN PUNTOS

A
B
C
D
E

9,5
8,5
7,5
6,5
4
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Disposición adicional segunda. Protección de las víctimas de violencia de género.

El tiempo que la militar profesional permanezca en la situación de excedencia 
voluntaria con reserva de su destino por razón de violencia de género, según lo establecido 
en el artículo 30 del Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de adquisición y pérdida de la condición militar y situaciones administrativas 
de los militares profesionales, se computará en los diferentes conceptos de la trayectoria 
profesional como tiempo desempeñado en el puesto reservado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Instrucción 26/2013, de 26 de abril, del Subsecretario de 
Defensa, por la que se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos 
de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas y la Instrucción 20/2018, 
de 26 de marzo, del Subsecretario de Defensa, por la que se aprueban las puntuaciones 
que serán de aplicación en los procesos de evaluación en los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas, y cualquier otra disposición de igual o inferior rango en todo aquello 
que se oponga a lo establecido en esta Instrucción.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día 15 de enero de 2019, para el proceso 
de evaluación del ciclo de ascensos 2019-20.

Madrid, 12 de noviembre de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre 
de la Calle.
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ANEXO I

Coeficientes de peso de los componentes de la trayectoria

1. Cuerpo Jurídico Militar. Escala de Oficiales.

Trayectoria profesional:

a) Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 1,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 2,5

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 1,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2

Publicaciones específicas (T7). 0,5

2. Cuerpo Militar de Intervención. Escala de Oficiales.

Trayectoria profesional:

a) Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 1,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 3

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 1,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2

3. Cuerpo Militar de Sanidad. Escala de Oficiales y Escala de Oficiales Enfermeros.

Trayectoria profesional:

a) Escala de Oficiales. Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la 
trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 0,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 3,5

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 2,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2

b) Escala de Oficiales Enfermeros. Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes 
de la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 0,5

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 4,5

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 1,5

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2
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4. Cuerpo de Músicas Militares. Escala de Oficiales y Escala de Suboficiales.

Trayectoria profesional:

a) Escala de Oficiales. Coeficientes (Pn) Tiempos máximos de los componentes de 
la trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 2

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 2

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 2

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2

b) Escala de Suboficiales. Pesos (Pn) asignados a los diferentes componentes de la 
trayectoria por empleos.

Relación entre destinos y tiempos de servicio (T1). 2

Tiempo en operaciones en extranjero y misiones mantenimiento paz (T2). 2

Tiempo en destinos desarrollando especialidad fundamental (T3). 1,5

Tiempo desarrollando destinos de especialidad, título o diploma (T4). 2

Tiempo ejerciendo actividad docente (T5). 0,5

Acreditación del Valor (T6). 2
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ANEXO II

Valoración de destinos y situaciones administrativas  
en las que el interesado no tenga la condición militar en suspenso

CUERPO JURÍDICO MILITAR.

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo Jurídico Militar son las siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

 1.º Casa de SM El Rey.
 2.º Asesoría Jurídica General de la Defensa.
 3.º Jefes de Fiscalías.
 4.º Presidentes de los Tribunales Militares Territoriales.
 5.º Subdirectores Generales y puestos de nivel 30 en el Ministerio de Defensa.
 6.º  Gabinete de la Presidencia del Gobierno y Departamento de Seguridad Nacional, 

Gabinetes del Ministro, del Secretario de Estado y de la Subsecretaría del 
Ministerio de Defensa, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

 7.º Director de la Escuela Militar de Estudios Jurídicos.

b) Destinos del grupo B (0,59 puntos/mes):

 1.º Vocales de los Tribunales Militares Territoriales.
 2.º Jueces Togados.
 3.º Fiscalía Togada.
 4.º  Asesorías Jurídicas del Estado Mayor de la Defensa, de los Cuarteles Generales 

de los Ejércitos y de la Armada.
 5.º  Jefes de Asesorías Jurídicas de la Subdirección General de Personal Civil y en 

los organismos autónomos del Ministerio.
 6.º Asesorías Jurídicas en organismos internacionales.
 7.º Profesores en la Escuela Militar de Estudios Jurídicos.
 8.º Gabinete y Asesoría Jurídica de la Dirección General de la Guardia Civil.
 9.º Delegados de Defensa.
10.º Resto de destinos en la Presidencia del Gobierno.
11.º  Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación 

de servicio activo prestando sus servicios en el Centro Nacional de Inteligencia.
12.º  Otros Gabinetes y órganos de dirección de nivel director general o superior del 

órgano central del Ministerio de Defensa y cargos de nivel 29 en el Ministerio de 
Defensa.

13.º Subdirector de la Academia Central de la Defensa.
14.º Jefes de Área en el Ministerio de Defensa.

c) Destinos del grupo C (0,57 puntos/mes):

 1.º Resto destinos en las Fiscalías Militares.
 2.º  Jefes de las Asesorías Jurídicas en la estructura de la Fuerza y Apoyo a la Fuerza 

en los Ejércitos y la Armada y en la Unidad Militar de Emergencias.
 3.º Asesorías Jurídicas en la Guardia Civil.
 4.º Resto de destinos en el Tribunal Militar Central.
 5.º Vicesecretaria General Técnica.
 6.º Subdirección General de Recursos e Información Administrativa.
 7.º  Cargos de nivel 29 o superiores en otros departamentos ministeriales si se 

encuentran en servicio activo.
 8.º Subdelegados de Defensa.
 9.º Destinos de profesor en Centros Docentes Militares.
10.º Secretario de la Escuela Militar de Estudios Jurídicos.
11.º Jefe de Unidad en el Ministerio de Defensa.
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d) Destinos del grupo D (0,55 puntos/mes):

 1.º Secretarios Relatores.
 2.º  Resto de destinos en Asesorías Jurídicas en la estructura de la Fuerza y Apoyo 

a la Fuerza de los Ejércitos y la Armada y en la Unidad Militar de Emergencias.
 3.º Asesor Jurídico en las Delegaciones y Subdelegaciones de Defensa.
 4.º  Resto de destinos del Cuerpo Jurídico Militar no contemplados en los grupos 

anteriores en los que se ejercen funciones específicas del Cuerpo.
 5.º Resto de destinos en la Academia Central de la Defensa.

e) Destinos del grupo E (0,50 puntos/mes):

 1.º Resto de puestos no asignados específicamente al Cuerpo Jurídico Militar.

f) Destinos del grupo F (0,45 puntos/mes):

 1.º  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en 
el grupo G.

g) Destinos del grupo G (0,40 puntos/mes):

 1.º Licencia por asuntos propios.
 2.º Situación de suspensión de funciones.
 3.º  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como conse-

cuencia de:

—  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización.

—  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

— Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
— Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.

CUERPO MILITAR DE INTERVENCIÓN.

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo Militar de Intervención son las siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

 1.º Casa de SM El Rey.
 2.º Intervención General de la Defensa.
 3.º  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Subsecretaría 

de Defensa.
 4.º  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Dirección 

General de Armamento y Material.
 5.º  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Dirección 

General de Infraestructura.
 6.º  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Dirección 

General de Asuntos Económicos.
 7.º  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en el Estado 

Mayor de la Defensa.
 8.º  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Inspección 

General de Sanidad de la Defensa.
 9.º  Intervención General de la Defensa. Unidad de Enlace con la Intervención General 

del Estado.
10.º  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la División 

de Apoyo al Personal.
11.º  Intervención Delegada de la Intervención General de la Defensa en la Subdirección 

General de Personal Civil.
12.º  Intervención General de la Defensa. División de Control Financiero y Auditorías.
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13.º  Intervención General de la Defensa. División de Intervención Fiscal y Análisis 
Legal.

14.º  Intervenciones Delegadas Centrales en el Ejército de Tierra, en la Armada y en 
el Ejército del Aire y sus respectivas Intervenciones Delegadas.

15.º Subdirectores Generales y puestos de nivel 30 en el Ministerio de Defensa.
16.º  Gabinete de la Presidencia del Gobierno, Gabinetes del Ministro, del Secretario 

de Estado y de la Subsecretaría del Ministerio de Defensa, del Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la 
Armada y del Ejército del Aire.

17.º Director de la Escuela Militar de Intervención.

b) Destinos del grupo B (0,58 puntos/mes):

 1.º Cargos de nivel 29 en el Ministerio de Defensa y otros departamentos ministeriales 
o Administraciones si se encuentra en la situación de servicio activo.

 2.º Jefes de Área en el Ministerio de Defensa.
 3.º Jefaturas Territoriales de Intervención y sus respectivas Intervenciones Delegadas.
 4.º Intervenciones Delegadas en UCO,s de la Fuerza y Apoyo a la Fuerza de los 

Ejércitos ubicados en Baleares, Ceuta y Melilla.
 5.º Profesores en la Escuela Militar de Intervención.
 6.º Subdirector de la Academia Central de la Defensa.
 7.º Secretario de la Escuela Militar de Intervención.
 8.º Otros Gabinetes y órganos de dirección de nivel director general o superior del 

órgano central del Ministerio de Defensa.
 9.º Delegados de Defensa.
10.º Intervenciones Delegadas en los Organismos Autónomos.
11.º Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación 

de servicio activo prestando sus servicios en el Centro Nacional de Inteligencia.

c) Destinos del grupo C (0,55 puntos/mes):

 1.º  Dirección General de la Guardia Civil, en destinos asignados específicamente al 
Cuerpo Militar de Intervención.

 2.º  Cualquier destino asignado de forma específica a personal del Cuerpo Militar de 
Intervención no incluido en los grupos anteriores.

 3.º  Subdelegados de Defensa.
 4.º  Destinos de profesor en otros Centros Docentes Militares.
 5.º  Resto de destinos en la Academia Central de la Defensa.

d) Destinos del grupo D (0,50 puntos/mes):

Cualquier destino no incluido en los anteriores grupos de valoración.

e) Destinos del grupo E (0,45 puntos/mes):

 1.º  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en 
el grupo F.

f) Destinos del grupo F (0,40 puntos/mes):

 1.º  Licencia por asuntos propios.
 2.º  Situación de suspensión de funciones.
 3.º  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como conse-

cuencia de:

—  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización.

—  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

—  Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
— Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.
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CUERPO MILITAR DE SANIDAD.

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo Militar de Sanidad son los siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

 1.º Casa de SM El Rey.
 2.º Inspección General de Sanidad de la Defensa.
 3.º Unidad Militar de Emergencias.
 4.º Unidades de la Fuerza de los Ejércitos.
 5.º  Red sanitaria militar cuyas vacantes se adjudiquen por libre designación o por 

concurso de méritos.
 6.º Subdirectores Generales y puestos de nivel 30 en el Ministerio de Defensa.
 7.º  Gabinetes del Ministro, del Secretario de Estado y de la Subsecretaría del 

Ministerio de Defensa, del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

 8.º Director de la Escuela Militar de Sanidad.

b) Destinos del grupo B (0,58 puntos/mes):

 1.º Alumnos desarrollando la especialidad complementaria.
 2.º Unidades de Apoyo a la Fuerza de los Ejércitos.
 3.º  Cargos de nivel 29 en el Ministerio de Defensa y otros departamentos ministeriales 

o Administraciones si se encuentra en la situación de servicio activo.
 4.º Jefes de Área en el Ministerio de Defensa.
 5.º  Estado Mayor de la Defensa.
 6.º  Estados Mayores de los Cuarteles Generales de los Ejércitos.
 7.º  Direcciones de Sanidad de los Ejércitos.
 8.º  Cualquier destino en institutos, centros, laboratorios u otras unidades ajenas a la 

Red sanitaria Militar en el ámbito del Ministerio de Defensa, para cuyo desempeño 
se requiera la posesión de una especialidad complementaria, título o diploma, 
para las labores que se han de desarrollar en los campos del diagnóstico y la 
investigación.

 9.º  Otros Gabinetes y órganos de dirección de nivel director general o superior del 
órgano central del Ministerio de Defensa.

10.º  Delegados de Defensa.
11.º  Profesores en la Escuela Militar de Sanidad.
12.º  Subdirector de la Academia Central de la Defensa.
13.º  Secretario de la Escuela Militar de Sanidad.
14.º  Personal militar estatutario de carácter temporal que se encuentre en la situación 

de servicio activo prestando sus servicios en el Centro Nacional de Inteligencia.

c) Destinos del grupo C (0,55 puntos/mes):

 1.º Establecimiento Penitenciario Militar.
 2.º Resto Red Sanitaria Militar.
 3.º Guardia Civil.
 4.º Subdelegados de Defensa.
 5.º Destinos de profesor en otros Centros Docentes Militares.
 6.º Servicio de Cría Caballar de las FAS.
 7.º  Cualquier otro destino asignado de forma específica a personal del Cuerpo Militar 

de Sanidad no incluido en los grupos anteriores.
 8.º Resto de destinos en la Academia Central de la Defensa.

d) Destinos del grupo D (0,50 puntos/mes):

 1.º Cualquier destino no incluido en los anteriores grupos de valoración.

e) Destinos del grupo E (0,45 puntos/mes):

 1.º  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en 
el grupo F.
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f) Destinos del grupo F (0,40 puntos/mes):

 1.º Licencia por asuntos propios.
 2.º Situación de suspensión de funciones.
 3.º  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como conse-

cuencia de:

—  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización.

—  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

—  Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
—  Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.

CUERPOS DE MÚSICAS MILITARES.

1. Las puntuaciones asignadas a los destinos que pueden ocupar los militares 
profesionales del Cuerpo de Músicas Militares son las siguientes:

a) Destinos del grupo A (0,60 puntos/mes):

 1.º Casa de SM el Rey.
 2.º Director de la Escuela de Músicas Militares.

b) Destinos del grupo B (0,58 puntos/mes):

 1.º Músicas de los Cuarteles Generales de los Ejércitos.
 2.º Música de la Dirección General de la Guardia Civil.
 3.º Academia Central de la Defensa (Escuela de Músicas Militares).
 4.º Profesores en la Escuela de Músicas Militares.
 5.º Subdirector de la Academia Central de la Defensa.
 6.º Secretario de la Escuela de Músicas Militares.

c) Destinos del grupo C (0,55 puntos/mes):

 1.º Profesorado en centros docentes militares de formación.
 2.º  Cualquier otro destino asignado de forma específica a personal del Cuerpo de 

Músicas Militares no incluido en los grupos anteriores.
 3.º Músicas Militares no incluidas en los apartados anteriores.
 4.º Resto de destinos en la Academia Central de la Defensa.

d) Destinos del grupo D (0,50 puntos/mes):

 1.º Cualquier destino no incluido en los anteriores grupos de valoración.

e) Destinos del grupo E (0,45 puntos/mes):

 1.º  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino no incluido en 
el grupo F.

f) Destinos del grupo F (0,40 puntos/mes):

 1.º Licencia por asuntos propios.
 2.º Situación de suspensión de funciones.
 3.º  Situación de servicio activo pendiente de asignación de destino como conse-

cuencia de:

—  Haber cesado en el mismo por iniciarse expediente de condiciones psicofísicas 
hasta su finalización.

—  Haber cesado en el mismo por falta de idoneidad para el desempeño de los 
cometidos propios del destino.

—  Imposición de sanción disciplinaria de pérdida de destino.
—  Imposición de condena que lleve aparejada el cese en el destino.
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ANEXO III

Informe justificativo por calificaciones iguales o superiores a 8 «A» 
para las evaluaciones para el ascenso por el sistema de elección 

y para la selección de asistentes a determinados cursos de actualización

Informe que emite (la Junta de Calificación/El Calificador único) del (Empleo, Cuerpo, 
Escala, Nombre y Apellidos del calificado) sobre las calificaciones iguales o superiores 
a 8 «A» del Informe Personal de Calificación (periódico-anual del año ............/extraordinario).

1. MOTIV ACIÓN GENERAL DE LA CALIFICACIÓN: Se incluirá una valoración global 
sobre el rendimiento y carga de trabajo correspondiente al periodo de calificación.

2.  JUSTIFICACIÓN DE LOS CONCEPTOS CALIFICADOS CON «A»: Se expondrá de 
manera individualizada en cada concepto calificado con «A» los motivos por los 
que se le ha considerado merecedor de dicha calificación, señalando actuaciones 
concretas, actitudes o hechos destacados del evaluado, evitando consignar 
aspectos obvios o irrelevantes (como por ejemplo, ante una conceptuación «A» en 
«Cualidades Intelectuales» justificarla señalando que «capta correcta y ágilmente 
las ideas» dado que dicha justificación es la que figura en el impreso de IPEC y no 
aportaría ningún elemento nuevo o valor añadido al informe).

.........................................................., a .......... de ............................... de .............

Firma Primer Calificador Firma Segundo Calificador Firma Tercer Calificador



Número 317
Administración del Estado.—(Resolución de 16 de noviembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» núme- 

ro 228, de 22 de noviembre).—Se publica el I Acuerdo de movilidad del personal funcionario al servicio 
de la Administración General del Estado.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La provisión de puestos de trabajo del personal funcionario al servicio de la 
Administración General del Estado tiene especial trascendencia, dada la necesidad de 
garantizar en todo momento la prestación eficaz de los servicios, promoviendo al mismo 
tiempo la movilidad de los funcionarios y las funcionarias y su promoción profesional.

Por ello es preciso contar con unos criterios comunes de provisión en los distintos 
Ministerios y Organismos, acordados con las organizaciones sindicales más representativas 
en este ámbito, dirigidos a regular uniformemente esta materia mediante la implantación de 
procedimientos que permitan una mayor agilidad en la cobertura de puestos de acuerdo 
con los principios de igualdad, mérito, capacidad, competencia y publicidad.

A fin de asegurar este conjunto de objetivos y principios, se ha negociado este 
Acuerdo en el ámbito de la Mesa General de Negociación de la Administración General 
del Estado, de materias específicas para personal funcionario del artículo 34.1 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En este contexto, de acuerdo con las facultades que corresponden a la Secretaría 
de Estado de Función Pública atribuidas en el artículo 6 del Real Decreto 863/2018, 
de 13 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública, previo acuerdo en el ámbito de la Mesa General de 
Negociación de la Administración General del Estado, de materias específicas para personal 
funcionario del artículo 34.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

RESUELVO:

Primero.

Aprobar y publicar el I Acuerdo de movilidad del personal funcionario al servicio de 
la Administración General del Estado, cuyo contenido aparece desarrollado en el anexo 
de esta Resolución.

Segundo.

Por la Dirección General de la Función Pública se adoptarán las medidas necesarias 
para proceder, en su caso, a la revisión, mejora y actualización del citado documento.

Madrid, 16 de noviembre de 2018.—El Secretario de Estado de Función Pública, José 
Antonio Benedicto Iruiñ.
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ANEXO

I Acuerdo de movilidad del personal funcionario al servicio 
de la Administración General del Estado

En Madrid, a 15 de octubre de 2018.

La provisión de puestos de trabajo del personal funcionario al servicio de la 
Administración General del Estado tiene especial trascendencia, dada la necesidad de 
garantizar en todo momento la prestación eficaz de los servicios, promoviendo al mismo 
tiempo la movilidad de los funcionarios y las funcionarias y su promoción profesional.

Por ello es preciso contar con unos criterios comunes de provisión en los distintos 
Ministerios y Organismos, acordados con las organizaciones sindicales más representativas 
en este ámbito, dirigidos a regular uniformemente esta materia mediante la implantación de 
procedimientos que permitan una mayor agilidad en la cobertura de puestos de acuerdo 
con los principios de igualdad, mérito, capacidad, competencia y publicidad.

A fin de asegurar este conjunto de objetivos y principios, se ha negociado este 
Acuerdo en el ámbito de la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado, de materias específicas para personal funcionario del artículo 34.1 del TREBEP.

Por todo ello, la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado 
(artículo 34.1 del TREBEP),

ACUERDA:

La tramitación de los procedimientos de movilidad del personal funcionario en el 
ámbito de la Administración General del Estado se llevará a efecto teniendo en cuenta los 
criterios que a continuación se recogen.

1. Concursos de provisión de puestos de trabajo

Primero. Criterios generales.

La convocatoria de los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
de personal funcionario, competencia de los Ministerios y Organismos, se efectuará 
teniendo en cuenta los siguientes criterios definidos con la finalidad de homogeneizar la 
ejecución de estos procesos de provisión de vacantes.

En las convocatorias de concursos de méritos se incluirán todos los puestos de 
trabajo vacantes y con ocupación provisional que resulten de necesaria cobertura, en los 
términos, plazos y condiciones dispuestos en el Real Decreto 364/1995, de 10 marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los fuNcionarios Civiles de la Administración General del Estado, respecto 
de esas modalidades de provisión.

Se promoverá la convocatoria mínima anual de un concurso de carácter general y 
otro específico en los Ministerios y Organismos, tanto en los Servicios centrales como, 
en su caso, periféricos, con excepción de aquellos Departamentos que cuenten con una 
dotación de efectivos que haga recomendable la acumulación de las plazas susceptibles 
de convocatoria. Estas convocatorias de concurso incluirán el mayor número de tipologías 
de puestos de trabajo existentes en el respectivo ámbito.

Con la finalidad de facilitar la tramitación de la autorización previa de las bases y de los 
anexos de vacantes objeto de la misma, competencia de la Dirección General de la Función 
Pública, se elaborarán unas bases comunes con vocación de permanencia en el tiempo.

Segundo. Carácter de la convocatoria.

Se podrá convocar, con carácter general, en la modalidad de concursos ordinarios 
de méritos todos aquellos puestos de trabajo que cuenten con nivel de complemento de 
destino 22 o inferior, siempre que tengan un complemento específico normalizado, con 
excepción de los puestos de secretaría, de aquellos cuya especialización justifique su 
inclusión en una convocatoria de concurso específico y de aquellos puestos que tengan 
doble adscripción a los subgrupos A2/C1 o adscritos exclusivamente al subgrupo A2.
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Por otra parte, y sin perjuicio de su posible convocatoria en concurso ordinario de 
méritos, se podrán convocar en concurso de carácter específico aquellos puestos de 
trabajo que cuenten con nivel de complemento de destino superior al 22 o que teniendo 
este nivel, su complemento específico sea superior al normalizado o cuya especialización 
justifique su inclusión en una convocatoria de concurso específico. También se podrán 
convocar en concurso de carácter específico, los puestos de secretaría, y aquellos puestos 
que tengan doble adscripción a los subgrupos A2/C1 o adscritos exclusivamente al 
subgrupo A2.

Tercero. Valoración del trabajo desarrollado.

Para la valoración de este mérito se otorgará una puntuación que tenga en 
consideración la experiencia adquirida por el funcionario, teniendo en cuenta el tiempo que 
haya estado desempeñado puestos de trabajo de un determinado nivel de complemento 
de destino, siempre en relación con el puesto o puestos que solicita.

Para ello se establecerá una puntuación por mes completo trabajado aumentando 
progresivamente la misma, de forma que el máximo se alcance tomando en consideración, 
al menos, los últimos cinco años (60 meses) de desempeño de un mismo o de varios 
puestos de trabajo.

Cuarto. Cursos de formación y perfeccionamiento.

Los cursos susceptibles de valoración serán los impartidos o recibidos en el marco de 
la formación para el empleo de las Administraciones Públicas y centros oficiales de idiomas.

Solo se valorarán los cursos recibidos con una duración igual o superior a quince 
horas.

La valoración de los cursos se podrá graduar en función de la duración de los mismos.
Los cursos impartidos se valorarán con independencia de la duración de los mismos.
Se valorará, con carácter general, un número máximo de tres cursos para cada puesto 

que podrá elevarse a cuatro cuando se trate de un puesto muy especializado y con un 
contenido complejo que requiera una formación específica añadida.

Con carácter adicional a la formación relacionada con las funciones del puesto de 
trabajo, el órgano convocante podrá proponer la valoración, dentro de la puntuación 
otorgada a este mérito, de formación de naturaleza general o transversal, siempre 
que la misma sea objeto de valoración para la totalidad de los puestos incluidos en la 
correspondiente convocatoria.

Podrá establecerse un plazo máximo de validez de los cursos a efectos de su 
valoración, especialmente cuando se trate de cursos de tecnologías de la información u 
ofimática o cursos relativos a materias en las que la obsolescencia de los contenidos así 
lo recomiende.

A los exclusivos efectos de la valoración de este mérito en los concursos de provisión 
de puestos de trabajo de personal funcionario, podrán definirse con vocación de continuidad 
para las sucesivas convocatorias que se realicen en un determinado ámbito departamental 
u organismo, las principales áreas de trabajo. En este sentido, se identificarán las materias 
sobre las que han de versar los cursos de formación que sean susceptibles de ser valorados 
en cada una de las grandes áreas de trabajo.

Se podrán establecer también, a los efectos de la cobertura de puestos de trabajo 
mediante la utilización de la figura del concurso de méritos, itinerarios formativos que 
permitan una más adecuada planificación de la formación y de la provisión.

Quinto. Conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

El personal funcionario que alegue causas relativas a la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral para la adjudicación de un puesto en distinta localidad, deberá 
solicitar la totalidad de los puestos de trabajo que se convoquen en esa localidad, siempre 
que cumpla los requisitos establecidos en la correspondiente convocatoria.

En caso contrario, esto es, si no se solicitan todos los puestos de esa localidad, 
los supuestos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral sólo serán objeto de 
valoración para la posible adjudicación de las plazas que tengan igual o inferior nivel de 
complemento de destino que el puesto desempeñado.
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De no existir cambio de localidad, habrá de solicitar todos los puestos que se 
convoquen en el mismo centro de trabajo (cuando se alegue cercanía) o con la misma 
jornada u horario (cuando se alegue esta circunstancia), y para los que cumpla los requisitos 
en los términos anteriormente expuestos.

En caso contrario, esto es, si no se solicitan todos los puestos adscritos al mismo 
centro de trabajo o con la misma jornada u horario, los supuestos de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral sólo serán objeto de valoración para la posible adjudicación 
de las plazas que tengan igual o inferior nivel de complemento de destino que el puesto 
desempeñado.

Los supuestos relativos a la conciliación se valorarán con el porcentaje máximo de 
la puntuación que se otorgue a la antigüedad y con el mínimo del 10 % del total de la 
puntuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo.

a) Destino previo del cónyuge funcionario.

Cuando dicho destino haya sido obtenido mediante convocatoria pública en el 
municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda 
desde municipio distinto, se valorará este supuesto ponderando en todo caso la puntuación 
en función del tiempo de separación de los cónyuges.

No otorgará puntuación a aquellos supuestos en los que el participante ocupe ya un 
puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión de servicios) 
en el municipio donde tiene destino el cónyuge funcionario.

En el caso de que el destino definitivo se haya obtenido con anterioridad a la fecha 
del matrimonio, se computará desde la fecha de este.

b) Cuidado de hijos o de familiar.

Cuidado de hijos: Tanto cuando lo sean por naturaleza o por adopción o acogimiento 
permanente o preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por 
los interesados fehacientemente que los puestos solicitados permiten una mejor atención 
del menor, se valorará ponderando la puntuación en función de la localidad de destino del 
funcionario y de la localidad de residencia de los hijos, así como, en su caso, del grado de 
discapacidad del menor objeto de cuidado.

Asimismo, podrá tenerse en cuenta para la valoración de este supuesto los casos de 
familias monoparentales y de familias numerosas en sus distintas categorías, siempre que 
dichas situaciones queden debidamente acreditadas mediante libro de familia o título de 
familia numerosa y, en todo caso, mediante certificado de empadronamiento de la unidad 
familiar.

La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de 
un familiar.

Cuidado de un familiar: Hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad 
siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda 
valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde 
un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente por los interesados que 
los puestos que solicitan permiten una mejor atención del familiar.

Se establecerá una puntuación descendente, en función del grado de consanguinidad 
o afinidad y del grado de discapacidad en su caso.

Sexto. Méritos específicos.

Únicamente se procederá a valorar como méritos específicos los conocimientos y/o 
experiencia adquiridos en el desarrollo de las tareas propias de uno o varios puestos de 
trabajo cuando se hayan estado realizando durante seis meses o más.

En este apartado se tendrá en cuenta lo previsto en la Orden de 20 de julio de 1990, 
por la que se dictan normas para la provisión de determinados puestos de trabajo de 
funcionarios en la Administración Periférica del Estado, en relación con el conocimiento 
de las lenguas oficiales propias de las Comunidades Autónomas.
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Séptimo. Certificado de méritos.

Se establecerá un modelo único de certificado de méritos a utilizar en todas las 
convocatorias de concurso. Este certificado será expedido por el Órgano competente en 
materia de personal.

Octavo. Certificado de funciones.

El certificado de funciones para la valoración de los méritos específicos habrá de ser 
expedido por el responsable o titular de la Unidad en la que se hayan desempeñado las 
funciones que se certifican. Se promoverá, para una mayor agilidad y transparencia en la 
valoración de dichos méritos en las convocatorias de concursos de méritos de carácter 
general, la utilización de un modelo de certificación normalizado.

Noveno. Valoración de situaciones originadas con motivo de la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.

A los efectos de certificar los méritos y funciones descritos en los apartados anteriores, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres, según el cual en las bases de los concursos para 
la provisión de puestos de trabajo se computará, a los efectos de valoración del trabajo 
desarrollado y de los correspondientes méritos, el tiempo que las personas candidatas 
hayan permanecido en las situaciones a que se refiere el artículo anterior 56: excedencias, 
reducciones de jornada, permisos u otros beneficios concedidos con el fin de proteger 
la maternidad y paternidad y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Décimo. Listados provisionales de adjudicación de puestos.

Se informará a los diferentes candidatos de las valoraciones provisionales otorgadas 
y se promoverá la publicidad de listados provisionales de adjudicación de los puestos por 
parte de los órganos convocantes de los concurso de méritos. Las convocatorias recogerán 
el momento o fecha concreta de tramitación del correspondiente concurso de méritos a 
partir de la cual no se podrán realizar ya alegaciones a las valoraciones que se han dado 
a conocer. Esa fecha será objeto de la debida publicidad.

Undécimo. Renuncias y desistimientos a la participación en los concursos.

Renuncia parcial a la solicitud de participación en un concurso: se permitirá hasta la 
fecha en la que se reúna la comisión de valoración del concurso. De la fecha de la reunión 
se dará publicidad con suficiente antelación.

Desistimiento de la solicitud realizada (implica el desistimiento de la solicitud en sí 
misma, incluyendo la totalidad de los puestos solicitados): se admitirá hasta al día anterior a 
la fecha de publicación de los listados provisionales de valoración de las solicitudes. Dicha 
fecha será objeto de publicidad con la debida antelación. De las valoraciones provisionales 
se dará también la suficiente publicidad.

Obligación del personal funcionario de comunicar al órgano convocante de los 
concursos en los que ha participado, que ha resultado adjudicatario de un puesto en otro 
concurso, salvo que sean coincidentes los plazos posesorios, situación en que el mismo 
tiene derecho a optar entre los puestos que le hayan sido adjudicados, opción que también 
estará obligado a comunicar a los Ministerios y/u Organismos afectados.

Duodécimo. Limitaciones a la participación en las convocatorias de concurso.

Las limitaciones a la participación en las convocatorias de concursos de méritos de 
los funcionarios que se encuentran destinados en los ámbitos prestacionales del Servicio 
Público de Empleo Estatal y en el Fondo de Garantía Salarial, se flexibilizarán de manera 
progresiva.

En este sentido y a partir del 1 de enero de 2019, podrán ya participar aquellos que 
tengan acreditados seis años de desempeño efectivo de puestos de trabajo adscritos a 
esos ámbitos.
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Estas limitaciones se revisarán con carácter anual, atendiendo al criterio de 
flexibilización anteriormente señalado, durante la vigencia del presente Acuerdo.

Decimotercero. Concurso unitario.

La Secretaría de Estado de Función Pública iniciará la tramitación de un concurso 
unitario de méritos en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.2 de Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, previa negociación con las Organizaciones sindicales de los 
términos y criterios de las bases de convocatoria y previa información de la tipología de 
los puestos de trabajo a incluir en función de las necesidades organizativas manifestadas 
por los Departamentos ministeriales.

El concurso unitario de méritos estará basado primordialmente en la valoración de la 
antigüedad y razones de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

2. Otras formas de provisión de puestos de trabajo

Primero. Ocupación provisional de puestos de trabajo.

La Dirección General de la Función Pública solicitará a los Departamentos ministeriales 
un informe semestral sobre la ocupación provisional, autorizada en el ámbito del 
Departamento u Organismo, de las plazas vacantes de su respectiva Relación de puestos 
de trabajo.

Del análisis de dichos datos serán informadas las Organizaciones sindicales en el 
seno del Grupo de Trabajo de Movilidad del Personal Funcionario.

Segundo. Movilidad interadministrativa.

Los instrumentos de movilidad del personal funcionario entre las distintas 
Administraciones Públicas, contemplados en el Acuerdo Marco para fomentar la movilidad 
de los empleados públicos entre Administraciones Públicas, han permitido en ocasiones 
desarrollar de manera eficaz esta forma de movilidad, si bien actualmente resulta necesario 
avanzar en esta materia diseñando nuevas fórmulas de movilidad e intercambio.

Por ese motivo, la Dirección General de la Función Pública, en colaboración con las 
Organizaciones Sindicales, analizará en el seno del Grupo de Trabajo de Movilidad de 
Personal Funcionario esta materia con la finalidad de plantear ante el órgano competente, 
la Comisión de Coordinación del Empleo Público, la puesta en marcha de nuevos Acuerdos 
o mecanismos que promuevan la movilidad interadministrativa de los empleados públicos.

Tercero. Traslados por motivos de salud.

Se establecerán criterios en relación con los traslados por motivos de salud que 
permitan la utilización adecuada de esta figura con la finalidad de desligarla de los 
supuestos en los que concurren razones de conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral de los funcionarios que no guardan relación directa con el puesto de trabajo 
asignado, para lo cual se procederá, en el seno del Grupo de Trabajo de Movilidad de 
Personal Funcionario, a la revisión y, en su caso, reformulación o reelaboración de los 
criterios fijados en la Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas 
28 de enero de 2004. La propuesta del Grupo se trasladará a la Comisión de Seguimiento, 
en los términos dispuestos en el apartado 4 del presente Acuerdo.

Cuarto. Atribución temporal de funciones.

La Dirección General de la Función Pública asumirá la competencia para la autorización 
de las atribuciones temporales de funciones que revistan carácter interdepartamental.

3. Vigencia del Acuerdo

El presente Acuerdo tendrá una vigencia de un año desde su firma, prorrogándose 
tácitamente por periodos anuales, salvo denuncia por cualquiera de las partes con una 
antelación mínima de tres meses a la finalización de su vigencia en cada periodo.



317
1427

4. Comisión de Seguimiento

Las partes firmantes acuerdan la creación de una Comisión de Seguimiento que 
tendrá como funciones:

El impulso, supervisión y coordinación de su desarrollo, evaluando su ejecución.
La resolución de las dudas interpretativas que pudieran surgir durante la vigencia del 

mismo.
Todas las que se acuerden en este órgano.

La Comisión de Seguimiento será paritaria y estará compuesta por dieciocho 
integrantes, nueve a propuesta de la Administración y nueve a propuesta de las 
organizaciones sindicales firmantes del presente Acuerdo y con representación en la 
Mesa General de Negociación del artículo 34.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Su convocatoria se realizará a petición de cualquiera de las partes y se reunirá con 
carácter ordinario una vez al año.

En Madrid, a 15 de octubre de 2018.—Por la Administración General del Estado, 
el Secretario de Estado de Función Pública, José Antonio Benedicto Iruiñ.—Por las 
Organizaciones Sindicales, CSIF, CC.OO., UGT, USO, CIG.

(Del BOE número 280, de 20-11-2018.)



Número 318
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38021/2018, de 16 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, de 

23 de noviembre).—Se certifica la seguridad del producto «FusionAccess Software version V100R006C20», 
desarrollado por Huawei Technologies Co., Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Huawei 
Technologies Co., Ltd, con domicilio social en F4 F Area Administration Building, 
Headquarters of Huawei Technologies Co., Ltd., Bantian Longgang District, Shenzhen 
518129, República Popular China, para la certificación de la seguridad del producto 
«FusionAccess Software version V100R006C20», conforme al entorno de uso, garantías 
y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de Seguridad: «Huawei 
FusionAccess V100R006C20 Security Target, version 1.4», de 27 de septiembre de 2018.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche & Espri S.L.U., 
de código EXT-4304 de 28 de septiembre, que determina el cumplimiento del producto 
«FusionAccess Software version V100R006C20», de las propiedades de seguridad 
indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican 
las normas «Common Criteria for Information Technology Security Evaluation y Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation version 3.1 release 4».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2526, que determina el cumplimiento del producto «FusionAccess Software 
version V100R006C20», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos 
por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «FusionAccess Software version 
V100R006C20», cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia 
«Huawei FusionAccess V100R006C20 Security Target, version 1.4», de 27 de septiembre de 
2018, según exigen las garantías definidas en las normas «Common Criteria for Information 
Technology Security Evaluation y Common Methodology for Information Technology 
Security Evaluation version 3.1 release 4», para el nivel de garantía de evaluación EAL3 + 
ALC_FLR.2.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de octubre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 281, de 21-11-2018.)
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Número 319
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38023/2018, de 16 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, de 

23 de noviembre).—Se certifica la seguridad del producto «Savvy M2C Communications, versión 1.3», 
desarrollado por Savvy Data Systems, SL.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Savvy Data 
Systems S.L., con domicilio social en calle Portuetxe 45A 4-4, 20018, San Sebastián, 
Guipúzcoa, para la certificación de la seguridad del producto «Savvy M2C Communications, 
versión 1.3», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la 
correspondiente Declaración de Seguridad: «ST-EAL1 Savvy M2C Communications, 
versión 1.5» de 12 de julio de 2018.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Epoche & Espri S.L.U., de 
código EXT-4255 de 31 de agosto de 2018, que determina el cumplimiento del producto 
«Savvy M2C Communications, versión 1.3», de las propiedades de seguridad indicadas 
en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las 
normas «Common Criteria for Information Technology Security Evaluation» y «Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation» en su versión 3.1 revisión 5 
y las normas ISO/IEC 15408:2009 e ISO/IEC 18045:2008/2014-1.

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2529, que determina el cumplimiento del producto «Savvy M2C 
Communications, versión 1.3», de los requisitos para la certificación de su seguridad 
exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «Savvy M2C Communications, versión 1.3», 
cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «ST-EAL1 Savvy 
M2C Communications, versión 1.5» de 12 de julio de 2018, según exigen las garantías 
definidas en las normas «Common Criteria for Information Technology Security Evaluation» 
y «Common Methodology for Information Technology Security Evaluation», en su versión 
3.1 revisión 5 y las normas ISO/IEC 15408:2009 e ISO/IEC 18045:2008/2014-1, para el 
nivel de garantía de evaluación EAL 1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de octubre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 281, de 21-11-2018.)
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Número 320
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38022/2018, de 22 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 229, de 

23 de noviembre).—Se certifica la seguridad del centro de desarrollo Giesecke+Devrient Development 
Center Spain (DCS), desarrollado por Giesecke + Devrient Mobile Security Iberia, SAU.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Giesecke 
+ Devrient Mobile Security Iberia S.A.U., con domicilio social en calle del Número 114, 
n.º 27, Polígono Pratenc, E-08820, El Prat de Llobregat, Barcelona, para la certificación 
de la seguridad del centro de desarrollo Giesecke+Devrient Development Center Spain 
(DCS), conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «Site Security Target Giesecke+Devrient Development Center 
Spain (DCS), version 2.0», de 22 de agosto de 2018.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de códi- 
go EXT-4329 de 10 de octubre de 2018, que determina el cumplimiento del centro de desarrol- 
lo Giesecke+Devrient Development Center Spain (DCS), de las propiedades de seguridad 
indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican 
las normas Common Criteria for Information Technology Security Evaluation y Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation versión 3.1 revisión 5.

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2539, que determina el cumplimiento del centro de desarrollo Giesecke+Devrient 
Development Center Spain (DCS), de los requisitos para la certificación de su seguridad 
exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del centro de desarrollo Giesecke+Devrient Development 
Center Spain (DCS), cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de 
referencia «Site Security Target Giesecke+Devrient Development Center Spain (DCS), 
version 2.0», de 22 de agosto de 2018, según exigen las garantías definidas en las 
normas Common Criteria for Information Technology Security Evaluation y Common 
Methodology for Information Technology Security Evaluation versión 3.1 revisión 5, para 
para los componentes de garantía de evaluación ALC_CMC.4, ALC_CMS.5, ALC_DVS.2, 
ALC_LCD.1, ALC_TAT.2 AST_CCL.1, AST_ECD.1, AST_INT.1, AST_OBJ.1, AST_REQ.1, 
AST_SPD.1 y AST_SSS.1.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de centro certificado, 
quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación de la 
Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de octubre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 281, de 21-11-2018.)
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Número 321
Contabilidad.—(Orden HAC/1234/2018, de 14 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 231, de 27 de 

noviembre).—Se modifica la Orden EHA/2043/2010, de 22 de julio, por la que se regula el procedimiento 
de remisión de las cuentas anuales y demás información que las entidades del sector público empresarial 
y fundacional del Estado han de rendir al Tribunal de Cuentas, y de la información de carácter anual y 
trimestral a remitir a la Intervención General de la Administración del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 283, de 23 de noviembre de 2018.
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Número 322
Contabilidad.—(Orden HAC/1235/2018, de 14 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 231, de 

27 de noviembre).—Se modifica la Orden HAP/2161/2013, de 14 de noviembre, por la que se regula el 
procedimiento de rendición al Tribunal de Cuentas de las cuentas anuales y demás información por las 
entidades reguladas en los párrafos tercero y quinto de la disposición adicional novena de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que deben aplicar el Plan General de Contabilidad y sus 
adaptaciones y la información de carácter anual, trimestral y mensual a remitir a la Intervención General 
de la Administración del Estado por dichas entidades.

MINISTERIO DE HACIENDA

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 283, de 23 de noviembre de 2018.
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Número 323
Organización.—(Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 232, de 28 

de noviembre).—Se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

El Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, modificó la estructura existente de éstos con el objeto de impulsar los 
objetivos prioritarios para España, desarrollar el programa político del Gobierno y lograr la 
máxima eficacia en su acción y la mayor eficiencia en el funcionamiento de la Administración 
General del Estado. En su artículo 4 dispone que corresponde al Ministerio de Defensa el 
ejercicio de todas las competencias y atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico 
como órgano encargado de la ordenación, coordinación y ejecución de las directrices 
generales del Gobierno sobre política de defensa.

Posteriormente, el Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, aprueba la nueva 
organización interna de todos los ministerios y, así mismo, desarrolla la estructura del 
Ministerio de Defensa que, básicamente, coincide con la vigente hasta la fecha, reflejada 
en el Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Defensa y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 11 
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales.

Sin embargo, la principal novedad que introducen los mencionados Real Decreto 
355/2018, de 6 de junio, y Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, es la adscripción 
del Centro Nacional de Inteligencia al Ministerio de Defensa a través del titular del 
Departamento. Por lo tanto, dicha circunstancia se ha de contemplar en el Real Decreto 
de estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, sin que por otro lado, suponga 
modificación alguna en cuanto a su régimen jurídico, que es el recogido en la Ley 11/2002, 
de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia.

En el ámbito de la organización de las Fuerzas Armadas, la Unidad Militar de 
Emergencias pasa a depender del titular del Ministerio de Defensa. Está modificación 
orgánica responde a que dicha unidad de carácter permanente está constituida con el 
objetivo principal de cumplir la misión asignada a las Fuerzas Armadas por la Ley de la 
Defensa Nacional, en cuanto a preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos 
en situaciones de emergencia, grave riesgo o catástrofe, ante la creciente demanda de 
la sociedad española de una respuesta eficaz por parte de las administraciones públicas 
frente a dichos sucesos y dado que la intervención de la Unidad ha de depender, en última 
instancia, de las decisiones directas que adopte el titular del Departamento, trascendiendo 
los aspectos puramente operativos.

Por su parte, la Subsecretaría de Defensa asume la planificación y gestión económica 
derivadas de las políticas de personal, de reclutamiento, de enseñanza y sanitaria, que 
son de su competencia, la política cultural del Departamento y las funciones en materia 
de protección de datos. Las competencias en materia de transparencia se atribuyen a 
la Secretaría General Técnica, así como el impulso de la gestión del conocimiento en el 
ámbito de la Subsecretaría. Así mismo, se incrementan las funciones de la actual División 
del Servicio de Apoyo al Personal, dentro de la Dirección General de Personal, cumpliendo 
así lo exigido por la Comisión de Defensa en su dictamen de 21 de febrero de 2018, 
que instaba a potenciar dicha División, que pasa a denominarse División de Igualdad y 
Apoyo al Personal, dirigiendo su actuación y recursos hacia apoyos personalizados y que 
sean prestados en su entorno cercano y de manera continuada, y a realizar un análisis e 
identificación de las condiciones de aplicación del principio de igualdad entre hombres y 
mujeres dentro de dichas Fuerzas Armadas, así como a coordinar la política de igualdad y 
desarrollar las funciones propias de la Unidad de Igualdad del Departamento.

Igualmente, se modifica el Real Decreto 47/2004, de 19 de enero, por el que se 
establece la composición y competencias de los Consejos Superiores del Ejército de Tierra, 
de la Armada y del Ejército del Aire y de las Juntas Superiores de los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas, incluyendo nuevos vocales en la Junta Superior del Cuerpo 
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Jurídico Militar para que su composición sea equivalente a la prevista para las otras Juntas 
Superiores de los cuerpos comunes.

Se incorpora una modificación del Real Decreto 1046/2018, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Empresa para incorporar una serie de modificaciones, situando en la Dirección General 
de Telecomunicaciones y Tecnologías el conjunto de funciones y competencias operativas 
para la formulación y gestión operativa de los proyectos y procedimientos administrativos y 
se reestructura para incorporar las correspondientes unidades con rango de Subdirección 
General responsables de los mismos.

Se precisa, además que la tutela de la S.M.E. Instituto Nacional de Ciberseguridad 
de España M.P., S.A. corresponda al Ministerio de Economía y Empresa, a través de la 
Secretaría de Estado para el Avance Digital una vez aprobado el Real Decreto-ley 12/2018, 
de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de información.

También se modifica la composición del Consejo Rector de Incentivos Regionales, 
regulada en el artículo 18.1 del Reglamento de los incentivos regionales, aprobado por 
Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, según la redacción dada al mismo por la disposición 
final quinta del Real Decreto 769/2017, de 28 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Por lo tanto, este Real Decreto da cumplimiento a lo establecido en la disposición final 
segunda del citado Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, completando y desarrollando 
la estructura orgánica básica de los órganos superiores y directivos del Departamento, 
hasta el nivel de subdirección general. Así mismo, en cumplimiento de lo previsto en la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el proyecto de Real Decreto se adecua 
a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En concreto, cumple con los principios de necesidad y eficacia, pues se trata de un 
instrumento necesario y adecuado para servir al interés general y a la efectiva ejecución de 
las políticas públicas del Gobierno en las materias responsabilidad del Ministerio. También 
se adecua al principio de proporcionalidad, pues no existe otra alternativa para crear un 
nuevo marco orgánico de este Departamento ministerial. En cuanto a los principios de 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, la norma se adecua a los mismos pues es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico y del mismo no derivan nuevas cargas 
administrativas.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Defensa, a propuesta de la Ministra de 
Política Territorial y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 23 de noviembre de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. El Ministerio de Defensa es el departamento de la Administración General del 
Estado al que le corresponde la preparación, el desarrollo y la ejecución de la política de 
Defensa determinada por el Gobierno y la gestión de la administración militar.

2. Las competencias atribuidas en este Real Decreto se entenderán en coordinación 
y sin perjuicio de aquellas que corresponden a otros departamentos ministeriales.

3. El Ministerio de Defensa, bajo la dirección del titular del Departamento, se estructura 
en:

a) Las Fuerzas Armadas.
b) La Secretaría de Estado de Defensa.
c) La Subsecretaría de Defensa.
d) La Secretaría General de Política de Defensa.

4. Está adscrito al Ministerio de Defensa, con dependencia directa del titular del 
Departamento, el Centro Nacional de Inteligencia.

5. La Guardia Civil depende del titular del Ministerio de Defensa en los términos 
previstos en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, en 
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la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional y en la Ley Orgánica 
12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil.

6. Son órganos asesores y consultivos del titular del Departamento:

a) El Consejo Superior del Ejército de Tierra.
b) El Consejo Superior de la Armada.
c) El Consejo Superior del Ejército del Aire.
d) La Junta Superior del Cuerpo Jurídico Militar.
e) La Junta Superior del Cuerpo Militar de Intervención.
f) La Junta Superior del Cuerpo Militar de Sanidad.
g) La Junta Superior del Cuerpo de Músicas Militares.

7. En consonancia con la Ley de Gobierno 50/1997, en su artículo 10, existe un 
Gabinete, con rango de Dirección General, de asesoramiento especial al titular del Ministerio 
de Defensa que actúa como órgano de apoyo político, técnico y en tareas de confianza 
en el cumplimiento de las labores de carácter parlamentario, en sus relaciones con las 
Instituciones y la organización administrativa. Por otra parte, también existe un Gabinete 
Técnico que le apoya, asesora y da asistencia inmediata, cuyo Director será un oficial 
general, con categoría de Director General, según consta en el artículo 3 del Real Decreto 
595/2018.

8. Depende directamente del titular del Departamento, con rango de subdirección 
general, la Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa.

Artículo 2. Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa.

1. La Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa es el órgano directivo 
al que corresponde la preparación, planificación y desarrollo de la política informativa y 
comunicación estratégica del Ministerio de Defensa y de sus organismos públicos adscritos. 
Estas atribuciones incluyen las relaciones con la sociedad en su conjunto y, en particular, 
con los medios de comunicación y otras instituciones nacionales e internacionales, así 
como divulgación de la cultura y conciencia de Defensa, y las campañas correspondientes 
de publicidad institucional.

A estos efectos, dependerán funcionalmente de esta dirección los órganos 
competentes en esta materia de las Fuerzas Armadas y de los organismos públicos del 
Departamento.

2. Corresponde a la Dirección de Comunicación Institucional de la Defensa el ejercicio 
de las siguientes funciones:

a) Impulsar, dirigir y mantener las relaciones informativas y de publicidad institucional 
con los medios de comunicación e instituciones nacionales e internacionales, y con la 
sociedad en su conjunto.

b) Elaborar y difundir información de carácter general del departamento e informar a 
los medios de comunicación sobre las actividades del titular del Ministerio de Defensa y 
de su departamento, así como coordinar su distribución con los órganos de los cuarteles 
generales de las Fuerzas Armadas, así como con los distintos departamentos ministeriales 
que tengan encomendada la relación con los medios de información.

c) Dirigir la comunicación de la cultura y conciencia de Defensa.
d) Mantener relaciones informativas con los órganos competentes en comunicación 

estratégica de las organizaciones internacionales de las que España forma parte, así como 
de los cuarteles generales internacionales.

e) Coordinar la acción informativa exterior que desarrollan las consejerías y 
agregadurías de Defensa de las representaciones diplomáticas de España.

f) Dirigir la comunicación interna del departamento y coordinar con los órganos de los 
cuarteles generales de las Fuerzas Armadas y de los diferentes organismos del Ministerio 
de Defensa el contenido de sus respectivas informaciones internas.

g) Asumir la dirección funcional y editorial de la Revista Española de Defensa y de 
todas las publicaciones periódicas de carácter no específicamente técnico-administrativo 
pertenecientes al Ministerio de Defensa.
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h) Dirigir la cobertura informativa de las visitas y viajes del titular del Ministerio 
de Defensa, y coordinarla  con la Casa Real  en  aquellos eventos en que presida Su 
Majestad El Rey y con otros departamentos ministeriales en los viajes de Estado, así como 
coordinar con los Cuarteles Generales de las Fuerzas Armadas y los distintos organismos 
del Ministerio de Defensa la comunicación de aquellas actividades que contribuyan a la 
cultura y conciencia de Defensa.

i) Realizar los seguimientos de la información aparecida en los medios de comunicación, 
tanto nacionales como internacionales, para su posterior análisis y tratamiento documental, 
así como gestionar y mantener las bases de datos establecidas al efecto.

j) Coordinar la difusión adicional de informaciones y datos recibidos de otros 
departamentos ministeriales, cuando así se determine.

k) Gestionar y coordinar con los diferentes órganos competentes en esta materia de las 
Fuerzas Armadas y de los distintos departamentos ministeriales para mantener actualizado 
el contenido de la página electrónica del departamento.

l) Colaborar con la Secretaría General Técnica en materia de acceso a la información 
pública en el ámbito del Ministerio de Defensa, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

m) Dirigir y mantener abiertos canales de comunicación con los medios de 
comunicación y con los ciudadanos a través de internet y, especialmente, de las redes 
sociales, así como coordinar y supervisar el resto de cuentas abiertas en estas plataformas 
de los departamentos del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Armadas.

n) Analizar la legislación vigente en materia informativa, estudiar la incorporación de 
nuevas tecnologías de información a la acción informativa del Ministerio de Defensa y 
proponer medidas para su mejora.

ñ) Actuar como portavoz oficial del departamento.

Artículo 3. Fuerzas Armadas.

1. La organización militar se rige por su normativa específica, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre.

2. El Jefe de Estado Mayor de la Defensa, con rango de Secretario de Estado, 
ostentará la representación del Departamento, por delegación del titular del Departamento, 
en los casos en que éste se la confiera y la representación militar nacional ante las 
organizaciones internacionales de seguridad y defensa.

3. Como órganos de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata al Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa, existen un Gabinete, con nivel orgánico de subdirección general, 
con la estructura que establece el artículo 18.3 del Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, 
y un Gabinete Técnico, cuyo director será un oficial general u oficial, también con rango 
de subdirector general.

4. Dependen del Jefe de Estado Mayor de la Defensa las representaciones militares 
en los organismos internacionales.

5. Los Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del 
Aire tienen rango de Subsecretario.

6. La Unidad Militar de Emergencias (UME), que depende orgánicamente del titular 
del Ministerio de Defensa, está constituida de forma permanente y tiene como misión la 
intervención en cualquier lugar del territorio nacional y en el exterior, para contribuir a la 
seguridad y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, 
calamidad u otras necesidades públicas, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el protocolo de Intervención de la Unidad 
Militar de Emergencias. El titular del Departamento dictará las normas que regulen la 
organización y el funcionamiento de esta unidad en el ámbito del Departamento.

Sin perjuicio de lo anterior, como parte integrante de las Fuerzas Armadas, el Jefe del 
Estado Mayor de la Defensa ejercerá sobre la UME las competencias que, con arreglo a lo 
establecido en los artículos 12.3.b) y 15.2 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, 
de la Defensa Nacional, le atribuye en los supuestos de conducción de operaciones 
militares que contribuyan a la seguridad y defensa de España y de sus aliados.
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Artículo 4. Secretaría de Estado de Defensa.

1. La Secretaría de Estado de Defensa es el órgano superior del Departamento al que 
le corresponden, además de las competencias que le encomienda el artículo 62 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la dirección, impulso 
y gestión de las políticas de armamento y material, investigación, desarrollo e innovación, 
industrial, económica, de infraestructura, medioambiental y de los sistemas, tecnologías 
y seguridad de la información en el ámbito de la Defensa.

2. Así mismo contribuirá a la elaboración y ejecución de la política de Defensa y 
ejercerá las competencias que le correspondan en el planeamiento de la Defensa.

3. De la Secretaría de Estado de Defensa dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Dirección General de Armamento y Material.
b) La Dirección General de Asuntos Económicos.
c) La Dirección General de Infraestructura.

4. También depende directamente de la Secretaría de Estado de Defensa, con rango 
de subdirección general, el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, al que le corresponde la planificación y desarrollo de las políticas de 
los sistemas, tecnologías y seguridad de la información del Departamento, así como la 
supervisión y dirección de su ejecución. A estos efectos, dependen funcionalmente de este 
centro los órganos competentes en las citadas materias de las Fuerzas Armadas y de los 
organismos autónomos del Departamento.

Corresponden a este centro, en el ámbito de sus competencias, las siguientes 
funciones:

a) Definir, planificar y coordinar las políticas de los sistemas de información, 
telecomunicaciones y seguridad de la información del Departamento. Dirigir la ejecución 
y controlar el cumplimiento de las citadas políticas en el ámbito común al Departamento.

b) Dirigir y gestionar los sistemas de información y telecomunicaciones en el ámbito 
común al Departamento y las infraestructuras en que se sustentan, en coordinación con 
el Estado Mayor de la Defensa.

c) Colaborar con el Estado Mayor de la Defensa en las tareas de diseño y mantenimiento 
de los sistemas de información y telecomunicaciones en el ámbito de las competencias 
del Estado Mayor de la Defensa.

d) Ostentar la representación e interlocución, en lo relativo a sistemas de información, 
telecomunicaciones y seguridad de la información, ante otros organismos de la 
administración del Estado y, en el ámbito internacional, en coordinación con el Estado 
Mayor de la Defensa y la Dirección General de Política de Defensa.

5. Como órganos de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata al Secretario de 
Estado de Defensa, existen un Gabinete, con nivel orgánico de subdirección general, con 
la estructura que establece el artículo 18.3 del Real Decreto 595/2018, de 22 de junio, y 
un Gabinete Técnico, cuyo director será un oficial general u oficial, también con rango de 
subdirector general.

6. El Secretario de Estado de Defensa ostentará, en materias propias de su 
competencia, por delegación del titular del Ministerio de Defensa, la representación del 
Departamento en los casos en que éste se la encomiende.

7. Están adscritos a la Secretaría de Estado de Defensa el organismo autónomo 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» y el organismo autónomo 
Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.

8. Depende de la Secretaría de Estado de Defensa la Junta de Enajenación de Bienes 
Muebles y Productos de Defensa.

Artículo 5. Dirección General de Armamento y Material.

1. La Dirección General de Armamento y Material es el órgano directivo al que 
le corresponde la planificación y desarrollo de la política de armamento y material del 
Departamento, así como la supervisión y dirección de su ejecución. A estos efectos, 
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dependen funcionalmente de esta dirección general los órganos competentes en las citadas 
materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos del Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Gestionar, en colaboración con las Fuerzas Armadas, los programas de obtención, 
de modernización y de sostenimiento común de los sistemas de armas y equipos de interés 
para la defensa nacional, incluyendo los programas de cooperación internacional, los de 
venta derivados del apoyo a la internacionalización de la industria española de defensa, 
así como armonizar y racionalizar su sostenimiento.

b) Impulsar la gestión y tramitación de los expedientes de adquisición de los sistemas 
y equipos necesarios para las Fuerzas Armadas.

c) Planificar y programar las políticas de armamento y material y de investigación, 
desarrollo e innovación del Departamento, así como dirigir y controlar su ejecución.

d) Proponer y dirigir los planes y programas de investigación y desarrollo de sistemas 
de armas y equipos de interés para la defensa nacional, en coordinación con los organismos 
nacionales e internacionales competentes en este ámbito y controlar los activos inmateriales 
derivados de aquellos, que se hayan obtenido, total o parcialmente, con fondos públicos 
del Ministerio de Defensa, mediante la creación y mantenimiento de los oportunos registros 
de activos.

e) Impulsar, en coordinación con la Dirección General de Política de Defensa, la 
cooperación internacional en los ámbitos bilateral y multilateral, así como ejercer la 
representación nacional en los foros industriales y de armamento de dichas organizaciones.

f) Impulsar el apoyo institucional a la internacionalización de la industria española 
de defensa, coordinar la promoción internacional de la enajenación de bienes muebles y 
productos de defensa y, en coordinación con la Dirección General de Política de Defensa, 
dirigir las actuaciones de los agregados y consejeros de defensa.

g) Ejercer las competencias atribuidas en relación con el control del comercio exterior 
de material de defensa y de productos y tecnologías de doble uso y la gestión de las 
inversiones extranjeras en España, relacionadas con la Defensa.

h) Ejercer las competencias que le confieren las leyes y reglamentos en las siguientes 
materias: Inspección de la Actividad Industrial y la Seguridad Industrial relacionada con 
la Defensa; Aseguramiento de la Calidad del armamento y material; así como fabricación, 
comercialización y transporte de armas y explosivos.

i) Ejercer las competencias que le confieren las leyes y reglamentos en las siguientes 
materias: Normalización, Catalogación y Homologación de los sistemas de armas, equipos 
y productos de interés para las Fuerzas Armadas; certificación de exención por razones 
de Defensa en materia de registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias 
químicas; Aeronavegabilidad; y el resto del ordenamiento jurídico.

j) Ejercer las competencias que se le atribuyan para negociar y gestionar la cooperación 
industrial, controlar las transferencias de tecnología nacional a terceros países, así como 
la obtenida de programas, acuerdos o convenios internacionales.

k) Proponer la política industrial de la Defensa, coordinando su actuación con otros 
organismos y controlar los activos materiales derivados de esa política, que se hayan 
obtenido, total o parcialmente, con fondos públicos del Ministerio de Defensa, mediante 
la creación y mantenimiento de los oportunos registros de activos.

l) Realizar la administración y gestión económica y contractual de los programas de 
investigación y desarrollo, de obtención, de modernización y de sostenimiento común, 
no incluidos en la contratación centralizada, de sistemas de armas y equipos de defensa, 
incluyendo los programas de cooperación internacional, así como la gestión, negociación y 
administración de los contratos que pudieran derivarse del apoyo a la internacionalización 
de la industria española de defensa y la exportación asociada de material de defensa.

3. De esta dirección general dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Subdirección General de Gestión de Programas, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos a) y b).

b) La Subdirección General de Planificación, Tecnología e Innovación, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos c) y d).
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c) La Subdirección General de Relaciones Internacionales, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos e), f) y g).

d) La Subdirección General de Inspección, Regulación y Estrategia Industrial de 
Defensa, que desarrolla las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos h), i), j) y k).

e) La Subdirección General de Adquisiciones de Armamento y Material, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafo l).

Artículo 6. Dirección General de Asuntos Económicos.

1. La Dirección General de Asuntos Económicos es el órgano directivo al que 
le corresponde la planificación y desarrollo de la política económica y financiera del 
Departamento, así como la supervisión y dirección de su ejecución. A estos efectos, 
dependen funcionalmente de esta dirección general todos los órganos competentes en 
las citadas materias del Departamento y de sus organismos autónomos.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Dirigir, coordinar y controlar la contabilidad del Departamento, así como el control 
de los créditos y de la ejecución del gasto.

b) Elaborar y proponer los planes de acción ministeriales para la corrección de 
las debilidades identificadas en la actividad económica del Ministerio, impulsar su 
implementación y realizar su seguimiento.

c) Elaborar y tramitar el anteproyecto consolidado del Presupuesto del Departamento, 
informar y tramitar las propuestas de su modificación, informar los proyectos de 
disposiciones normativas con repercusión sobre el gasto público, y proponer e implementar 
la normativa presupuestaria.

d) Ejercer la dirección financiera de los programas presupuestarios y la programación 
económica.

e) Administrar los recursos económicos que se le asignen y los no atribuidos 
expresamente a otros órganos del Ministerio, los destinados a las contribuciones 
financieras a las organizaciones internacionales en los que participe el Departamento y al 
funcionamiento de los organismos del Ministerio en el extranjero; así como efectuar los 
pagos y justificación de los recursos destinados a las adquisiciones en el extranjero.

f) Ejercer la representación nacional en los comités y órganos de decisión de carácter 
económico, en coordinación con el Estado Mayor de la Defensa y la Dirección General de 
Política de Defensa, según los casos.

g) Administrar, en coordinación con el Estado Mayor de la Defensa, los recursos 
financieros destinados a financiar la participación de las Fuerzas Armadas en Operaciones 
de paz y ayuda humanitaria.

h) Planificar, dirigir y controlar la contratación en el ámbito del Departamento.
i) Efectuar el análisis de costes y precios de las empresas suministradoras o que 

participen en programas de defensa, así como de los costes del ciclo de vida de los 
sistemas de armas.

j) Ejercer la dirección funcional de los sistemas informáticos integrales de dirección y 
administración económica del Departamento.

3. De la Dirección General de Asuntos Económicos dependen, con rango de 
subdirección general, los siguientes órganos directivos que se coordinarán con los órganos 
competentes del Departamento y sus Organismos Autónomos:

a) La Subdirección General de Contabilidad, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2, párrafos a) y b).

b) La Oficina Presupuestaria, que desarrolla las funciones señaladas en el apartado 2, 
párrafos c) y d).

c) La Subdirección General de Gestión Económica, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos e), f), g) y j).

d) La Subdirección General de Contratación, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2, párrafos h) e i).

4. Así mismo, depende de la Dirección General de Asuntos Económicos la Junta 
General de Enajenaciones y Liquidadora de Material.
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Artículo 7. Dirección General de Infraestructura.

1. La Dirección General de Infraestructura es el órgano directivo al que le corresponde 
la planificación y desarrollo de las políticas de infraestructura, medioambiental y energética 
del Departamento, así como la supervisión y dirección de su ejecución. A estos efectos, 
dependen funcionalmente de esta dirección general los órganos competentes en las citadas 
materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos del Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Dirigir la ordenación territorial de la infraestructura del Departamento.
b) Proponer, definir e implementar las políticas de infraestructura mediante planes y 

programas, efectuando el seguimiento de su ejecución.
c) Realizar el seguimiento de los programas y proyectos internacionales en materia 

de infraestructura, en coordinación con la Dirección General de Política de Defensa, la 
Dirección General de Asuntos Económicos y con el Estado Mayor Conjunto en lo que 
afecta a la participación nacional en los Programas de Inversiones en Seguridad de la 
OTAN (NSIP, por sus siglas en inglés).

d) Proponer, definir y desarrollar la política medioambiental del Departamento y dirigir 
y supervisar su ejecución.

e) Proponer, definir y desarrollar la política energética del Departamento y dirigir y 
supervisar su ejecución.

f) Participar y realizar el seguimiento de programas y proyectos nacionales e 
internacionales en materia de medio ambiente y eficiencia energética en coordinación, 
cuando corresponda, con la Dirección General de Política de Defensa.

g) Dirigir la gestión de los bienes y derechos inmobiliarios afectos al Ministerio 
de Defensa, llevar su inventario, gestionando sus adquisiciones, expropiaciones y 
arrendamientos.

h) Ejercer las competencias en relación con las servidumbres aeronáuticas y con las 
zonas de interés para la defensa nacional, de seguridad de las instalaciones y de acceso 
restringido a la propiedad por parte de extranjeros.

i) Redactar y dirigir la ejecución de los proyectos de infraestructura del Órgano Central 
y apoyar en el mismo sentido a los Cuarteles Generales.

j) Supervisar todos los proyectos de infraestructura del Departamento.
k) Elaborar la tipificación en materia de infraestructura.

3. De la Dirección General de Infraestructura dependen los siguientes órganos 
directivos:

a) La Subdirección General de Planificación y Medio Ambiente, que desarrolla las 
funciones señaladas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e) y f).

b) La Subdirección General de Patrimonio, que desarrolla las funciones señaladas en 
el apartado 2, párrafos g) y h).

c) La Subdirección General de Proyectos y Obras, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos i), j) y k).

Artículo 8. Subsecretaría de Defensa.

1. La Subsecretaría de Defensa es el órgano directivo del Departamento al que le 
corresponde la dirección, impulso y gestión de la política de personal, de reclutamiento, 
de enseñanza y sanitaria. Asimismo, le corresponde la planificación y gestión económica 
de estas políticas.

2. Además de las competencias a las que se refiere el artículo 63 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, en particular, le corresponden las siguientes funciones:

a) Elaborar y proponer disposiciones en materia de personal y enseñanza militar.
b) Dirigir y coordinar la gestión general del personal militar y la gestión específica de 

los cuerpos comunes y del personal militar que no se halle encuadrado en alguno de los 
ejércitos.

c) Dirigir y coordinar la política retributiva.
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d) Dirigir la planificación y el desarrollo de la política de reclutamiento y régimen 
general del personal militar.

e) Dirigir y coordinar la política social.
f) Impulsar y coordinar el desarrollo legislativo y reglamentario.
g) Mantener las relaciones con los órganos de la jurisdicción militar en orden a la 

provisión de medios y a la ejecución de las resoluciones judiciales.
h) Acordar la inserción en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» de las 

disposiciones generales, resoluciones y actos administrativos.
i) Dirigir los organismos que constituyen la estructura periférica del Departamento.
j) Impulsar la política de igualdad.
k) Dirigir y coordinar los servicios de prevención de riesgos laborales.
l) Impulsar la difusión del patrimonio cultural de la Defensa.
m) Dirigir todas las funciones relacionadas con el servicio de cría caballar de las 

Fuerzas Armadas.
n) Impulsar la gestión del conocimiento, en el ámbito de sus competencias.
ñ) Dirigir la política cultural del Departamento.
o) Dirigir y coordinar el Sistema Archivístico de la Defensa, La Red de Bibliotecas de 

Defensa y la Red de Museos de Defensa.
p) En el ámbito ministerial, las funciones que la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y 

sus disposiciones de desarrollo, atribuyen a las unidades de información, así como la 
coordinación de las iniciativas de Gobierno Abierto.

q) La coordinación y la supervisión de la política de protección de datos en 
cumplimiento de la normativa aplicable en esta materia en el ámbito de las competencias 
del Departamento y, en particular, ejercer las competencias relativas al delegado de 
protección de datos, previstas en el Reglamento (CE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y el Consejo, de 27 de abril de 2016, para el ámbito del Ministerio.

r) La coordinación de las evaluaciones de las políticas públicas de competencia del 
Departamento y, en su caso, la realización de las mismas, que determine el titular del 
Ministerio, de acuerdo con el plan de evaluaciones de políticas públicas que apruebe el 
Consejo de Ministros, con el apoyo del Instituto para la Evaluación de Políticas Públicas 
del Ministerio de Política Territorial y Función Pública.

3. El Subsecretario de Defensa ostentará la representación ordinaria del Departamento 
y, por delegación del titular del Ministerio de Defensa, en los demás casos en que éste se 
la encomiende.

4. El Subsecretario de Defensa dispone de un Gabinete Técnico, como órgano de 
apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata. Su director será un oficial general u oficial, 
con nivel orgánico de subdirector general.

5. Dependen de la Subsecretaría de Defensa los siguientes órganos directivos, con 
nivel orgánico de dirección general:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Personal.
c) La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

6. También dependen de la Subsecretaría del Departamento los siguientes órganos 
directivos:

a) La Subdirección General de Régimen Interior, a la que le corresponde la gestión 
del régimen interior, los servicios generales y la seguridad del órgano central, así como el 
registro.

b) La Subdirección General de Servicios Económicos y Pagadurías, a la que le 
corresponde la ejecución y seguimiento del presupuesto, la contratación y gestión 
económica de los recursos asignados, así como la responsabilidad sobre las cajas 
pagadoras pertenecientes a la Subsecretaría de Defensa, las nóminas del personal y la 
pagaduría de haberes. Le corresponde también elaborar la planificación económica en el 
ámbito de las competencias de la Subsecretaría de Defensa, así como la elaboración del 
presupuesto del servicio presupuestario «Ministerio y Subsecretaría», incluido el capítulo 
correspondiente a los gastos de personal del Departamento; todo ello se integrará en la 
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planificación y en el presupuesto que elabore la Dirección General de Asuntos Económicos. 
Asimismo, proporcionará el asesoramiento en estas materias a los órganos directivos a 
los que presta apoyo.

7. Así mismo, dependen de la Subsecretaría de Defensa los siguientes órganos:

a) La Asesoría Jurídica General de la Defensa.
b) La Intervención General de la Defensa.
c) La Inspección General de Sanidad de la Defensa.

8. Está adscrito a la Subsecretaría de Defensa el organismo autónomo Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas.

9. Está adscrito a la Subsecretaría de Defensa el Arzobispado General Castrense.
10. Está adscrito a la Subsecretaría de Defensa el Consejo de Personal de las Fuerzas 

Armadas.
11. Está adscrito a la Subsecretaría de Defensa el Observatorio militar para la igualdad 

entre mujeres y hombres en las Fuerzas Armadas.
12. Las delegaciones de defensa en las comunidades autónomas y en las Ciudades 

de Ceuta y Melilla dependen orgánicamente de la Subsecretaría del Departamento, 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 308/2007, de 2 de marzo, sobre organización 
y funcionamiento de las Delegaciones de Defensa.

13. Al Subsecretario le corresponde la inspección, en los términos previstos en el 
artículo 11 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, por medio de las 
Subdirecciones Generales de Personal Militar, de Enseñanza Militar, de Reclutamiento y 
Orientación Laboral y de la Inspección General de Sanidad de la Defensa.

Artículo 9. Secretaría General Técnica.

1. La Secretaría General Técnica es el órgano directivo al que le corresponden las 
funciones que le atribuyen el artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, y el artículo 65 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. A efectos 
de lo dispuesto en este artículo, dependen funcionalmente de este órgano directivo, en 
las materias que se citan, los órganos competentes de las Fuerzas Armadas y de los 
organismos autónomos del Departamento.

2. Corresponden a este órgano directivo, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Impulsar y coordinar la elaboración normativa, así como informar las disposiciones 
generales, tramitar las consultas al Consejo de Estado y proponer la revisión y refundición 
de textos legales.

b) Elaborar estudios e informes sobre cuántos asuntos sean sometidos a la 
deliberación del Consejo de Ministros, de las comisiones delegadas del Gobierno y de la 
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

c) Proponer y elaborar normas sobre reformas de organización, procedimientos y 
métodos de trabajo y coordinar la política de mejora de la calidad de los servicios públicos, 
ejercer la función de la Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Defensa, 
tanto en lo referente a las publicidad activa, como en el impulso y coordinación del derecho 
de acceso en todas sus facetas, así como coordinar la actividad del departamento en 
relación con la reutilización de la información pública y de las actuaciones en los planes 
de Gobierno Abierto.

d) Planificar, dirigir, coordinar y, en su caso, ejecutar las actuaciones relativas a las 
especialidades propias de la ayuda a la decisión: estadística, investigación operativa y 
estudios sociológicos.

e) Insertar en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» las disposiciones generales, 
resoluciones y actos administrativos que correspondan.

f) Coordinar, gestionar e inspeccionar las delegaciones de defensa y las residencias 
militares dependientes de la Subsecretaría.

g) Tramitar los conflictos de atribuciones que corresponda resolver al titular del 
Ministerio de Defensa, al Subsecretario o a otra autoridad superior del Departamento.
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h) Tramitar y formular propuestas de resolución de los recursos administrativos, de 
las reclamaciones de indemnización por responsabilidad patrimonial de la Administración 
General de Estado y de las solicitudes formuladas al amparo del derecho de petición, así 
como tramitar los procedimientos de revisión de oficio.

i) Realizar las actuaciones derivadas de los recursos contencioso-administrativos.
j) Dirigir los servicios de información administrativa y atención al ciudadano.
k) Gestionar el programa editorial y todas las publicaciones del Departamento.
l) Planificar, dirigir, supervisar y, coordinar técnicamente, todas las bibliotecas, archivos 

y museos del Departamento e impulsar la difusión de su patrimonio cultural.
m) Gestionar los servicios de reprografía del órgano central y coordinar las imprentas 

del Departamento.
n) Gestionar la Biblioteca Centro de Documentación de Defensa, el Archivo Central 

del Ministerio de Defensa y el Archivo General e Histórico de Defensa.
ñ) Coordinar, gestionar e inspeccionar el servicio de cría caballar de las Fuerzas 

Armadas.
o) Impulsar funcionalmente la gestión del conocimiento en el ámbito de la Subsecretaría 

de Defensa.

3. Dependen de la Secretaría General Técnica, con rango de subdirección general, 
los siguientes órganos directivos:

a) La Vicesecretaría General Técnica, que desarrolla las funciones señaladas en el 
apartado 2, párrafos a), b), c), d) y e).

b) La Subdirección General de Recursos e Información Administrativa, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos g), h), i) y j).

c) La Subdirección General de Publicaciones y Patrimonio Cultural, que desarrolla las 
funciones señaladas en el apartado 2, párrafos k), l), m), n) y o).

d) La Subdirección General de Administración Periférica, que desarrollará las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos f) y ñ).

Artículo 10. Dirección General de Personal.

1. La Dirección General de Personal es el órgano directivo al que le corresponde la 
planificación y desarrollo de la política de personal, así como la supervisión y dirección 
de su ejecución. A estos efectos, dependen funcionalmente de esta dirección general los 
órganos competentes en las citadas materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos 
autónomos del Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Planificar los efectivos y el reclutamiento del personal militar y reservistas 
voluntarios, así como elaborar las ofertas de empleo público y controlar la actualización 
de las relaciones de puestos militares.

b) Elaborar las normas y los criterios generales aplicables a la gestión del personal 
militar, así como ejercer la función inspectora.

c) Gestionar el personal militar de los cuerpos comunes, el personal del Servicio de 
Asistencia Religiosa de las Fuerzas Armadas y las competencias atribuidas al titular del 
Ministerio de Defensa y al Subsecretario respecto al conjunto del personal militar.

d) Gestionar el personal civil, así como su acción social y formación.
e) Elaborar las disposiciones en materia retributiva y gestionar las competencias 

atribuidas al titular del Ministerio de Defensa y al Subsecretario en esta materia.
f) Proponer los efectivos y costes de personal para la elaboración del presupuesto, 

así como controlar el gasto del Capítulo 1 del Departamento.
g) Controlar, en el aspecto funcional, el Sistema de Información de Personal del 

Ministerio de Defensa.
h) Reconocer los derechos pasivos y conceder las prestaciones de clases pasivas 

del personal militar.
i) Planificar los efectivos del personal civil y sus relaciones de puestos de trabajo.
j) Dirigir la acción social del departamento, excepto la relativa a las residencias y 

centros deportivos socio culturales militares y aquellas otras que se determinen que será 
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efectuada por los órganos competentes de los ejércitos, pudiendo dar las instrucciones y 
órdenes de servicio oportunas.

Podrá delegar la ejecución y gestión de aquellas medidas de acción social que 
determine, en los órganos de los ejércitos dependientes funcionalmente de este órgano 
directivo.

k) Prestar apoyo continuado a los heridos y a los familiares de los fallecidos y heridos 
en acto de servicio.

l) Coordinar la política de igualdad y desarrollar las funciones propias de la Unidad 
de Igualdad del Departamento, previstas en el artículo 77 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

3. De la Dirección General de Personal dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Subdirección General de Personal Militar, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2, párrafos b) y c).

b) La Subdirección General de Personal Civil, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2.d).

c) La Subdirección General de Planificación y Costes de Recursos Humanos, que 
desarrolla las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos a), e), f), g) e i).

4. Así mismo, depende de la Dirección General de Personal:

a) La División de Igualdad y Apoyo al Personal con el nivel orgánico que determine 
la correspondiente relación de puestos de trabajo, que desarrolla las funciones señaladas 
en el apartado 2, párrafos h), j), k) y l).

b) La Unidad Administrativa de las Reales y Militares Órdenes de San Fernando y 
San Hermenegildo.

Artículo 11. Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar.

1. La Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar es el órgano directivo 
al que le corresponde la planificación y desarrollo de la política de enseñanza del personal 
militar y de los reservistas voluntarios, su captación y selección, así como la supervisión 
y dirección de su ejecución. A estos efectos, dependen funcionalmente de esta dirección 
general el Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional y los órganos competentes 
en las citadas materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos del 
Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Planificar y coordinar la enseñanza militar, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre, en lo referente a la enseñanza de formación y de 
perfeccionamiento y aquellos cursos específicos militares que tengan el carácter de altos 
estudios de la defensa nacional.

b) Supervisar el funcionamiento del sistema de centros universitarios de la defensa 
e impulsar las relaciones y acuerdos con las diferentes administraciones, universidades y 
entidades privadas.

c) Elaborar y proponer las directrices generales de los planes de estudios para la 
enseñanza de formación del personal militar, así como coordinar su redacción y la de los 
planes de formación de los reservistas.

d) Proponer y coordinar la estructura docente de las Fuerzas Armadas, así como el 
régimen general de sus centros, del alumnado y del profesorado.

e) Planificar y coordinar, en el aspecto funcional, el Sistema Integrado de Enseñanza 
Virtual, así como elaborar y coordinar el sistema de evaluación de la calidad de la enseñanza.

f) Gestionar las enseñanzas del personal de los cuerpos comunes, las de carácter 
común y el funcionamiento de los centros docentes dependientes de esta dirección general.

g) Elaborar, en coordinación con la Dirección General de Política de Defensa, los 
programas de cooperación internacional en materia de enseñanza y dirigir su ejecución.

h) Planificar y coordinar las funciones de captación y selección del personal militar 
y de los reservistas voluntarios, así como su incorporación a los centros de formación.
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i) Elaborar, proponer y coordinar los planes de salidas profesionales del personal de 
las Fuerzas Armadas.

j) Dirigir y apoyar la gestión de los reservistas voluntarios.

3. De la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar dependen los 
siguientes órganos directivos:

a) La Subdirección General de Enseñanza Militar, que desarrolla las funciones 
señaladas en el apartado 2, párrafos a), b), c), d), e), f) y g).

b) La Subdirección General de Reclutamiento y Orientación Laboral, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos h), i) y j).

4. Así mismo, la Academia Central de la Defensa, con el nivel orgánico que determine 
la correspondiente relación de puestos militares, dependerá de la Subdirección General 
de Enseñanza Militar.

Artículo 12. Asesoría Jurídica General de la Defensa.

1. La Asesoría Jurídica General de la Defensa emite los informes jurídicos preceptivos, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes, y evacua aquellos que le sean solicitados por 
los órganos superiores y directivos del Ministerio.

2. La función de asesoramiento jurídico, función única en el ámbito del Departamento, 
se ejerce bajo la dirección del Asesor Jurídico General de la Defensa quien, a tal fin, puede 
dictar instrucciones a las asesorías jurídicas de los cuarteles generales de los ejércitos 
y a cualquier otra en el ámbito del Departamento, así como evacuar las consultas que le 
formulen tendentes a asegurar la debida coordinación y unidad de criterio.

3. Sin perjuicio de las competencias específicas del titular del Ministerio de Defensa y 
del Subsecretario de Defensa, la Asesoría Jurídica General es la encargada de las relaciones 
del Departamento con los órganos de gobierno de la jurisdicción militar, la Fiscalía Togada 
y la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

4. Las funciones a que se refieren los apartados anteriores son desarrolladas por 
personal perteneciente al Cuerpo Jurídico Militar.

5. El cargo de Asesor Jurídico General es desempeñado por un general consejero 
togado, en situación de servicio activo, que tiene precedencia sobre los demás cargos 
del Cuerpo Jurídico Militar. Asimismo, por razón de su cargo le corresponde la inspección 
general del Cuerpo Jurídico Militar en materia de régimen de personal, retribuciones, 
tradiciones y recompensas, sin perjuicio de las competencias de la Subsecretaría y de la 
Dirección General de Personal.

Artículo 13. Intervención General de la Defensa.

1. La Intervención General de la Defensa, dependiente funcionalmente de la 
Intervención General de la Administración del Estado, ejerce en el ámbito del Ministerio 
de Defensa y de los organismos públicos dependientes de éste, el control interno de la 
gestión económico-financiera, mediante el ejercicio de la función interventora, el control 
financiero permanente y la auditoría pública, en los términos regulados en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Así mismo, le corresponde ejercer la notaría militar en la forma y condiciones 
establecidas por las leyes y el asesoramiento en materia de su competencia, a los órganos 
superiores y directivos del Ministerio de Defensa.

2. Las funciones referidas en el apartado anterior se ejercen por personal perteneciente 
al Cuerpo Militar de Intervención, bajo la dirección del Interventor General de la Defensa, 
quien podrá dictar instrucciones a cualquier intervención delegada dependiente, a fin de 
asegurar la debida coordinación y unidad de criterio.

3. El cargo de Interventor General de la Defensa es desempeñado por un general 
de división interventor, en situación de servicio activo, que tiene precedencia sobre los 
demás cargos del Cuerpo Militar de Intervención. Asimismo, por razón de su cargo le 
corresponde la inspección general del Cuerpo Militar de Intervención en materia de régimen 
de personal, retribuciones, tradiciones y recompensas, sin perjuicio de las competencias 
de la Subsecretaría y de la Dirección General de Personal.
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Artículo 14. Inspección General de Sanidad de la Defensa.

1. La Inspección General de Sanidad de la Defensa es el órgano al que le corresponde 
la planificación y desarrollo de la política sanitaria. Además le corresponde el asesoramiento 
de los órganos superiores del Departamento en materia de sanidad militar. A estos efectos 
dependen funcionalmente de esta Inspección General las direcciones de sanidad de los 
ejércitos.

2. En particular le corresponden las siguientes funciones:

a) Coordinar los apoyos sanitarios, logístico-operativos según las directrices recibidas 
del Jefe de Estado Mayor de la Defensa y de los Jefes de Estado Mayor del Ejército de 
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

b) Gestionar la red sanitaria militar y la ordenación farmacéutica, así como coordinar 
las actividades sanitario-periciales y de prevención sanitaria en el ámbito de la Defensa.

c) Coordinar con los ejércitos y, en su caso, aportar el apoyo farmacéutico, veterinario 
y psicológico.

3. El cargo de Inspector General de Sanidad de la Defensa es desempeñado por un 
general de división del Cuerpo Militar de Sanidad, en situación de servicio activo, que 
tiene precedencia sobre los demás cargos del Cuerpo Militar de Sanidad. Asimismo, por 
razón de su cargo le corresponde la inspección general del Cuerpo Militar de Sanidad en 
materia de régimen de personal, retribuciones, tradiciones y recompensas, sin perjuicio de 
las competencias de la Subsecretaría y de la Dirección General de Personal.

Artículo 15. Secretaría General de Política de Defensa.

1. La Secretaría General de Política de Defensa es el órgano directivo del Ministerio 
al que le corresponde, bajo la dirección del titular del Departamento, el desarrollo y 
ejecución de la política de Defensa, las relaciones en este ámbito con otros departamentos 
ministeriales, en especial con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación, las relaciones bilaterales con otros estados y con las organizaciones 
internacionales de seguridad y defensa, bajo el principio de unidad de acción exterior del 
Estado, así como el desarrollo de la diplomacia de Defensa y, con el Ministerio del Interior 
en especial, en lo relacionado con la contribución a la conducción de crisis y emergencias.

2. Corresponde, en particular, a la Secretaría General de Política de Defensa:

a) Efectuar el seguimiento y evaluación de la situación internacional en el ámbito de 
la política de seguridad y defensa.

b) Proponer directrices de política de Defensa.
c) Dirigir el Plan de Diplomacia de Defensa.
d) Conducir las relaciones bilaterales con los estados en materia de política de 

Defensa.
e) Dirigir la participación del Ministerio en las organizaciones internacionales de 

seguridad y defensa.
f) Dirigir la elaboración de los tratados, acuerdos y convenios internacionales que 

afecten a la Defensa, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.

g) Coordinar la contribución del Departamento a la acción del Estado para hacer frente 
a situaciones de crisis y emergencias.

h) Planificar la contribución española al planeamiento civil de emergencia en las 
organizaciones internacionales de seguridad y defensa.

i) Disponer la actuación del Departamento en materia de control de armamento, no 
proliferación y desarme.

j) Proponer y coordinar la política cultural de seguridad y defensa y la promoción de 
la conciencia de defensa nacional.

k) Impulsar las relaciones institucionales.

3. El Secretario General de Política de Defensa ostentará la representación del 
Departamento, por delegación del titular del Ministerio de Defensa, en los casos en que 
éste se la encomiende y, en especial, ante las organizaciones internacionales de seguridad 
y defensa de las que España forme parte.
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4. Así mismo, corresponde al Secretario General de Política de Defensa:

a) Presidir la Comisión Interministerial de Defensa.
b) Actuar de Secretario del Consejo de Defensa Nacional.
c) Presidir la Comisión de Coordinación de la Actividad Internacional del Ministerio 

de Defensa.

5. El Secretario General de Política de Defensa dispone de un Gabinete Técnico, con 
el nivel orgánico que determine la correspondiente relación de puestos militares, como 
órgano de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata, cuyo director será un oficial 
general u oficial.

6. De la Secretaría General de Política de Defensa depende la Dirección General de 
Política de Defensa.

7. También depende del Secretario General de Política de Defensa la División de 
Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa, a la que le corresponde la coordinación 
de la actividad de los centros e Institutos de estudios dependientes del Departamento 
encaminada a la difusión de la cultura de seguridad y defensa, así como el impulso de los 
estudios en este ámbito.

8. Así mismo, estarán adscritas a la Secretaría General de Política de Defensa:

a) La Comisión Interministerial de Defensa.
b) La Sección española del Comité Permanente Hispano-Norteamericano.
c) La Comisión de Coordinación de la Actividad Internacional del Ministerio de 

Defensa.

9. Dependen de la Secretaría General de Política de Defensa las agregadurías de 
defensa en las misiones diplomáticas de España en el exterior y los consejeros de defensa 
en las representaciones permanentes ante las organizaciones internacionales, en los 
términos regulados en su normativa específica.

Artículo 16. Dirección General de Política de Defensa.

1. La Dirección General de Política de Defensa es el órgano directivo al que le 
corresponde la planificación y desarrollo de la política de Defensa. A estos efectos, 
dependen funcionalmente de esta dirección general los órganos competentes en las citadas 
materias de las Fuerzas Armadas y de los organismos autónomos del Departamento.

2. Corresponden a esta dirección general, en el ámbito de sus competencias, las 
siguientes funciones:

a) Seguir y valorar el desarrollo de la situación internacional en el ámbito de la política 
de seguridad y defensa, especialmente en zonas de crisis y otras áreas de interés.

b) Elaborar las directrices de política de Defensa y realizar su seguimiento.
c) Controlar el desarrollo del Plan de Diplomacia de Defensa.
d) Conducir y desarrollar las acciones dimanantes de las relaciones bilaterales con 

los estados en materia de política de Defensa.
e) Elaborar las líneas generales de desarrollo de las directrices de política de Defensa 

para la participación en organizaciones internacionales de seguridad y defensa.
f) Preparar, coordinar, controlar y apoyar la elaboración de los tratados, acuerdos y 

convenios internacionales que afecten a la Defensa y realizar su seguimiento.
g) Elaborar las líneas generales de desarrollo de las directrices de política de Defensa 

para la participación de otros departamentos ministeriales en la defensa nacional.
h) Preparar y gestionar la contribución a la acción del Estado para hacer frente a 

situaciones de crisis y emergencias.
i) Coordinar la contribución al planeamiento civil de emergencia en las organizaciones 

internacionales.
j) Desarrollar la actuación en materia de control de armamento, no proliferación y 

desarme.
k) Coordinar la participación del Departamento en los organismos internacionales de 

seguridad y defensa.
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3. De la Dirección General de Política de Defensa dependen los siguientes órganos 
directivos:

a) La Subdirección General de Planes y Relaciones Internacionales, que desarrolla 
las funciones señaladas en el apartado 2, párrafos b), c), d), e) y f) y, en la parte que le 
correspondan, párrafos a) y k).

b) La Subdirección General de Cooperación y Defensa Civil, que desarrolla las 
funciones señaladas en el apartado 2, párrafos g), h), i) y j) y, en la parte que le correspondan, 
párrafos a) y k).

4. Depende así mismo de la dirección general, a través de la Subdirección General 
de Planes y Relaciones Internacionales, la Oficina de Aplicación del Convenio entre los 
Estados Partes del Tratado del Atlántico Norte, relativo al Estatuto de sus Fuerzas.

Artículo 17. Consejos Superiores.

El Consejo Superior del Ejército de Tierra, el Consejo Superior de la Armada y el 
Consejo Superior del Ejército del Aire son los órganos colegiados asesores y consultivos 
del titular del Ministerio de Defensa y del Jefe de Estado Mayor del ejército respectivo, 
con las competencias y funciones que les atribuyen la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
y demás normas de aplicación, legales o reglamentarias.

Artículo 18. Juntas Superiores.

La Junta Superior del Cuerpo Jurídico Militar, la Junta Superior del Cuerpo Militar 
de Intervención, la Junta Superior del Cuerpo Militar de Sanidad y la Junta Superior del 
Cuerpo de Músicas Militares son los órganos colegiados asesores y consultivos del titular 
del Ministerio de Defensa en aquellas materias que les atribuyen la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, y demás normas de aplicación, legales o reglamentarias.

Disposición adicional primera. Orden de precedencias de las autoridades del Departamento.

El orden de precedencia de las autoridades superiores del Departamento en los 
actos de carácter especial a que alude el Ordenamiento General de Precedencias en el 
Estado, aprobado por el Real Decreto 2099/1983, de 4 de agosto, y en el régimen interno 
del Ministerio, es el siguiente:

a) Titular del Ministerio de Defensa.
b) Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
c) Secretario de Estado de Defensa.
d) Subsecretario de Defensa.
e) Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra.
f) Jefe de Estado Mayor de la Armada.
g) Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire.
h) Secretario General de Política de Defensa.

Disposición adicional segunda. Centro Nacional de Inteligencia.

Todos los departamentos ministeriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
de acuerdo con la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de 
Inteligencia, prestarán los apoyos necesarios a este organismo público para que disponga 
de las coberturas que resulten precisas y adecuadas para el cumplimiento de sus objetivos 
en el ejercicio de las funciones previstas en dicha Ley.

Disposición adicional tercera. Redes y sistemas de información y telecomunicaciones.

1. Por acuerdo de Consejo de Ministros se determinarán las redes y sistemas que 
hayan de ser dirigidas y gestionadas por el Centro de Sistemas y Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones del Ministerio de Defensa, para la provisión de servicios 
a otros organismos de la Administración General del Estado.

2. Previo acuerdo con el Centro de Sistemas y Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 
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Interior podrá hacer uso, en situaciones de emergencia, de las redes dirigidas y gestionadas 
por el citado centro.

3. Las redes y sistemas de información y telecomunicaciones del Centro Nacional de 
Inteligencia, de conformidad con su régimen jurídico, mantendrán su propia dirección y 
gestión, no siendo de aplicación lo previsto en el artículo 4.4.

Disposición adicional cuarta. Establecimiento Penitenciario Militar de Alcalá de Henares.

El Establecimiento Penitenciario Militar de Alcalá de Henares seguirá adscrito a la 
Subsecretaría de Defensa, con dependencia orgánica de la Secretaría General Técnica, 
sin perjuicio del apoyo logístico que no pueda ser prestado por la Subsecretaría, que será 
facilitado por la cadena logística de cada ejército.

Las funciones que corresponden a la Secretaría General Técnica serán desarrolladas 
por la Subdirección General de Administración Periférica.

Disposición adicional quinta. Suplencia de los titulares de los órganos directivos.

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de un órgano directivo, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá 
la suplencia a los titulares de los órganos inmediatamente subordinados, por el mismo 
orden en que aparecen citados en la respectiva estructura establecida en este Real Decreto.

Disposición adicional sexta. Órganos colegiados.

Los órganos colegiados del Departamento, cuya composición y funciones sean del 
alcance puramente ministerial, podrán ser regulados, modificados o suprimidos mediante 
orden del titular del Ministerio de Defensa, aunque su normativa de creación o modificación 
tenga rango de Real Decreto.

Disposición adicional séptima. No incremento del gasto público.

La aplicación de este Real Decreto se hará sin aumento de coste de funcionamiento 
de los respectivos órganos directivos y no supondrá incremento del gasto público.

Disposición adicional octava. Dependencias funcionales y coordinación.

1. En virtud de las dependencias funcionales de los distintos órganos de las Fuerzas 
Armadas y de los organismos autónomos con respecto a los órganos directivos del 
Departamento, estos últimos podrán:

a) Emitir las instrucciones u órdenes de servicio de carácter general para el desarrollo 
y ejecución de la política del Departamento en el ámbito de su competencia.

b) Coordinar la actuación de los correspondientes órganos de las Fuerzas Armadas 
en el cumplimiento de dichas instrucciones u órdenes de servicio.

c) Llevar a cabo el seguimiento de su ejecución recabando la información necesaria 
para conocer los resultados obtenidos y estar en condiciones de adoptar las medidas 
correctoras a fin de ajustarlas a la política del Departamento.

d) Constituir comisiones funcionales y convocar a las mismas a los responsables de 
los órganos dependientes funcionalmente del órgano directivo correspondiente.

2. Por su parte, los correspondientes órganos de las Fuerzas Armadas y de los 
organismos autónomos, en el ámbito de sus competencias, podrán elevar consultas, 
formular propuestas, solicitar asesoramiento, información o datos y requerir criterios de 
actuación a los órganos directivos de los que depende funcionalmente, en relación con la 
preparación, desarrollo, ejecución y control de la política del Departamento.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de trabajo con el nivel orgánico inferior 
a subdirección general.

Las unidades y puestos de trabajo con el nivel orgánico inferior a subdirección 
general continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios hasta que se aprueben las correspondientes relaciones o catálogos de 
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puestos de trabajo del Departamento adaptados a la estructura orgánica de este Real 
Decreto.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos, o 
cuya dependencia orgánica haya sido modificada por este Real Decreto, se adscribirán 
provisionalmente, mediante resolución del Subsecretario de Defensa, hasta tanto entren 
en vigor las correspondientes relaciones o catálogos de puestos de trabajo, a los órganos 
regulados en este Real Decreto en función de las atribuciones que estos tengan asignadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 998/2017, de 24 de noviembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa.

2. Así mismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 47/2004, de 19 de enero, por 
el que se establece la composición y competencias de los Consejos Superiores del 
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y de las Juntas Superiores de 
los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.

El Real Decreto 47/2004, de 19 de enero, por el que se establece la composición y 
competencias de los Consejos Superiores del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire y de las Juntas Superiores de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, 
queda modificado como sigue:

Uno. El ordinal 4.º del artículo 8.1.a) pasa a numerarse como 5.º
Dos. Se añade un nuevo ordinal 4.º en el artículo 8.1.a), con la siguiente redacción:

«4.º Los Generales Consejeros Togados en servicio activo.»

Tres. Los apartados 2 y 3 del artículo 8 quedan renumerados como 3 y 4, 
respectivamente.

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 8, con la siguiente redacción:

«2. Para asesoramiento de la Junta Superior del Cuerpo Jurídico Militar se podrá 
convocar, con voz, pero sin voto, al Asesor Jurídico de la Dirección General de la 
Guardia Civil cuando tenga empleo de oficial general.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1046/2018, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Empresa.

El Real Decreto 1046/2018, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Economía y Empresa, queda modificado como sigue:

Uno. Se suprimen los apartados 3 y 5 del artículo 8, referidos a las Subdirecciones 
Generales directamente dependientes del Secretario de Estado pasando el apartado 4 a 
ser el 3 y los apartados 6, 7 y 8 a ser 4, 5 y 6 respectivamente.

Dos. Se añade un apartado 7 al artículo 8 con la siguiente redacción:

«7. El Ministerio ejerce la tutela de la sociedad mercantil estatal Instituto Nacional 
de Ciberseguridad de España M.P., S.A. a través de la Secretaría de Estado para el 
Avance Digital.»

Tres. Se añaden los siguientes nuevos apartados en el apartado 1 del artículo 9 
referido a las funciones de la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de 
la Información con la siguiente redacción:

«y) La propuesta de normativa en colaboración con otros departamentos sobre 
servicios de la sociedad de la información y sus prestadores y, en particular, sobre 
comercio electrónico, identificación electrónica y servicios electrónicos de confianza, 
nombres de dominio de Internet, confianza digital y seguridad de las tecnologías de 
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la información y las comunicaciones, y de medidas complementarias de aplicación 
de la citada normativa.

z) El ejercicio de las facultades de control e inspección de conformidad con la 
legislación que rija las anteriores materias, incluida la instrucción de los procedimientos 
sancionadores que correspondan.

aa) La comunicación con los sectores profesionales e industriales en materia de 
regulación de los servicios de la Sociedad de la Información, identificación electrónica 
y servicios electrónicos de confianza, confianza digital y seguridad de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones, y sus prestadores, así como la asistencia 
a Comisiones, Grupos de trabajo y otros foros de carácter internacional o nacional, 
público o privado, que traten asuntos relativos a dichas materias.

bb) El seguimiento y participación en las iniciativas y foros relacionados con la 
gobernanza de Internet.

cc) La elaboración y propuesta de normativa referente a la reutilización de la 
información del sector público y a la regulación del sector audiovisual, entre otras, la 
normativa relativa a comunicaciones comerciales, modelos de negocio y protección 
de los menores y de los usuarios.

dd) La colaboración con otros departamentos en la propuesta normativa 
sobre todo tipo de contenidos en el ámbito de la Sociedad de la Información y, 
especialmente, en materia de protección de la propiedad intelectual.

ee) La tramitación de los títulos habilitantes de los servicios de comunicación 
audiovisual y su seguimiento y control, en el ámbito de competencias de la 
Administración General del Estado.

ff) La recepción de las comunicaciones de inicio de actividad de los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual.

gg) La propuesta de autorización de negocios jurídicos cuyo objeto sea 
una licencia de comunicación audiovisual, en el ámbito de competencias de la 
Administración General del Estado.

hh) La gestión del registro estatal de prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual.

ii) La verificación de las condiciones de los artículos 36 y 37 de la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en materia de adquisición 
de participaciones entre prestadores del servicio de comunicación audiovisual.

jj) La certificación de las emisiones en cadena por parte de los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual radiofónica que así lo comunicasen y su 
inscripción, cuando proceda, en el Registro estatal de prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual.

kk) La gestión, liquidación, inspección y recaudación en período voluntario de 
las aportaciones a realizar por los operadores de telecomunicaciones y/o por los 
prestadores privados del servicio de comunicación audiovisual televisiva, de ámbito 
geográfico estatal o superior al de una Comunidad Autónoma, reguladas en los 
artículos 5 y 6 de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación 
Radio y Televisión Española.

ll) El desarrollo de iniciativas de impulso y coordinación en el ámbito de la 
reutilización de la información del sector público y de los sectores audiovisual y de 
los contenidos digitales.

mm) La interlocución con los sectores profesionales e industriales de producción 
y difusión de contenidos en el ámbito de la Sociedad de la información.

nn) La asistencia a comités, grupos de trabajo y otros foros en el ámbito de 
la Unión Europea y demás organismos internacionales competentes en materia 
audiovisual, de contenidos de la Sociedad de la Información y de reutilización de 
la información del sector público. En particular, la asistencia a la Ministra en la 
preparación de las reuniones del Consejo de Ministros de Cultura y Audiovisual de la 
Unión Europea, en todo lo relacionado con el ámbito audiovisual.

ññ) La instrucción de los procedimientos sancionadores en el ejercicio de las 
competencias previstas en los apartados ee), ff), gg), hh) e ii).

oo) La elaboración, gestión y seguimiento de programas y actuaciones para 
fomentar la oferta de productos, servicios e infraestructuras de la Sociedad de la 
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Información y el desarrollo de las acciones estratégicas de I+D+i en el ámbito de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones y, especialmente, en el ámbito 
de las tecnologías digitales habilitadoras para la trasformación digital de los sectores 
productivos, de la economía y de la sociedad, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otros departamentos ministeriales.

pp) La definición y gestión coordinada de los programas y actuaciones de fomento 
de la Sociedad de la Información y la I+D+i en este ámbito con los correspondientes 
programas e iniciativas de la Unión Europea y con otros programas internacionales en 
el ámbito de las tecnologías de la información y las comunicaciones, en colaboración 
con otros departamentos, órganos u organismos con competencias en esta materia.

qq) La gestión económico-presupuestaria de los gastos e ingresos 
correspondientes a los créditos presupuestarios de la Secretaría de Estado para el 
Avance Digital, el seguimiento de la recaudación en periodo voluntario de las tasas 
en materia de telecomunicaciones y el apoyo a su gestión en periodo ejecutivo, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

rr) La gestión económico-presupuestaria de los programas de ayudas públicas 
que sean competencia de la Secretaría de Estado para el Avance Digital y, en particular, 
el seguimiento de las obligaciones financieras contraídas por los beneficiarios de las 
ayudas.

ss) La instrucción de los procedimientos sancionadores en materia de ayudas 
públicas y subvenciones.

tt) El apoyo a la definición, puesta en marcha y gestión de planes, programas, 
convenios y resto de iniciativas nacionales e internacionales para el fomento de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, de las telecomunicaciones 
y sociedad de la información, y para el desarrollo de la Agenda Digital, en 
colaboración con el resto de unidades de la Secretaría de Estado en el ejercicio de 
sus correspondientes funciones.

uu) La dirección del Organismo Intermedio del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional y, en particular, la interlocución con la Autoridad de Gestión, la Autoridad de 
Certificación y la Autoridad de Auditoría; la supervisión de las actuaciones relacionadas 
con la gestión del Programa Operativo Plurirregional de España en la Secretaría de 
Estado, realizando la selección, verificación y solicitudes de reembolso; así como la 
representación en los comités de seguimiento del Programa Operativo.»

Cuatro. Se añaden los siguientes cuatro nuevos apartados en el apartado 2 del 
artículo 9:

«f) La Subdirección General de Servicios de la Sociedad de la Información, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información en los párrafos y), z), aa) y bb) del apartado 1.

g) La Subdirección General de Contenidos de la Sociedad de la Información, 
que ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General de Telecomunicaciones 
y Tecnologías de la Información en los párrafos cc), dd), ee), ff), gg), hh), ii), jj), kk), ll), 
mm), nn) y ññ) del apartado 1.

h) La Subdirección General de Fomento de la Sociedad de la Información, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información en los párrafos oo) y pp) del apartado 1.

i) La Subdirección General de Coordinación y Ejecución de Programas, que 
ejercerá las funciones atribuidas a la Dirección General de Telecomunicaciones y 
Tecnologías de la Información en los párrafos qq), rr), ss), tt) y uu) del apartado 1.»

Cinco. Se añade un apartado 4 al artículo 9 con la siguiente redacción:

«4. Asiste a la Dirección General para el ejercicio de la función uu), a través 
de la Subdirección General de Coordinación y Ejecución de Programas y con el 
nivel orgánico que se determine en la Relación de Puestos de Trabajos, la División 
para el Organismo Intermedio del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, a la 
que corresponde la gestión ordinaria de las actuaciones del Programa Operativo 
Plurirregional de España y el apoyo tanto a la coordinación del Organismo Intermedio, 
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como a la realización de las funciones encomendadas por la Autoridad de Gestión. 
Dicha gestión ordinaria hace referencia a la participación en la evaluación de las 
actuaciones, las declaraciones de fiabilidad, los informes anuales y final, la estrategia 
de comunicación y la aplicación de medidas antifraude.»

Disposición final tercera. Modificación de la composición del Consejo Rector de Incentivos 
Regionales.

Se modifica el apartado 1 del artículo 18 del Reglamento de los incentivos regionales, 
de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, aprobado por Real Decreto 899/2007, 
de 6 de julio, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 18. El Consejo Rector. Su composición.

1. El Consejo Rector, adscrito al Ministerio de Hacienda, estará integrado por 
los siguientes miembros:

Presidente: el titular de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.
Vicepresidente primero: el titular de la Dirección General de Fondos Europeos.
Vicepresidente segundo: un representante, con rango de Director General, del 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública.
Vocales: tres representantes con rango de Director General del Ministerio de 

Economía y Empresa; un representante con rango de Director General del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo; un representante con rango de Director General 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; un representante con rango de 
Director General del Ministerio para la Transición Ecológica; un representante con 
rango de Director General del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social; y 
un representante con rango de Director General del Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades.

Secretario: un funcionario, con rango de Subdirector General, de la Dirección 
General de Fondos Europeos.»

Disposición final cuarta. Facultades de desarrollo.

Se faculta al titular del Ministerio de Defensa para que, previo el cumplimiento de los 
trámites legales oportunos, adopte las medidas que sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este Real Decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de noviembre de 2018.

FELIPE R.

La Ministra de Política Territorial y Función Pública,
MERITXELL BATET LAMAÑA

(Del BOE número 284, de 24-11-2018.)



Número 324
Buques.—(Resolución 600/17771/2018, de 21 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, de 29 de 

noviembre).—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada la lancha para transporte 
de personal Y-513, anulándose esta marca de identificación de costado.

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo  tercero, apartado primero, y 
apartado cuatro, letra a), del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, por el que se 
establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, y de conformidad con el 
Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por el Real Decreto de 16 de abril 
de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953,

DISPONGO:

Apartado primero. Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de la Armada, 
la lancha de transporte de personal Y-513, el día 20 de noviembre de 2018.

Apartado segundo. A partir de la citada fecha queda anulada la marca de identificación 
de costado «Y-513», que podrá ser utilizada de nuevo en otras Unidades del Tren Naval 
de la Armada.

Apartado tercero. El desarme de la Y-513 se llevará a cabo en el Arsenal de Cádiz (San 
Fernando/Cádiz), con arreglo a lo previsto en el artículo 15, regla séptima del Reglamento 
de Situaciones de Buques, y siguiendo los trámites establecidos en la Directiva 003/05 del 
Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, de fecha 3 de octubre de 2005.

Apartado cuarto. El Almirante Jefe de Apoyo Logístico de la Armada dictará las 
instrucciones oportunas para el desarme y posterior enajenación del material no útil para 
la Armada.

Madrid, 21 de noviembre de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.

324
1454



Número 325
Normalización.—(Resolución 200/17772/2018, de 22 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, 

de 29 de noviembre).—Se implanta el acuerdo de normalización OTAN STANAG 2612 CSS (Edición 1) 
«Conservación de recursos almacenados en áreas logísticas durante las operaciones-APP-16, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 2612 CSS 
(Edición 1) «Conservación de recursos almacenados en áreas logísticas durante las 
operaciones–APP-16, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 2612 CSS 
(Edición 1) -APP-16, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será la de su promulagación por la OTAN.

Madrid, 22 de noviembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 326
Publicaciones.—(Resolución 513/17858/2018, de 22 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 234, 

de 30 de noviembre).— Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: Manual de Procedimientos. 
Minado (MP-400).

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): Manual de 
Procedimientos. Minado (MP-400), que entrará en vigor el día de su publicación en 
el «BOD».

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 22 de noviembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 327
Normalización.—(Resolución 200/17859/2018, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 234, 

de 30 de noviembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3666, 
3677 y 7072.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa, los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 3666 (Edición 4) «Tamaños máximos para mapas, cartas aeronáuticas y 
otros productos geoespacial (se excluyen las cartas náuticas)».

—  STANAG 3677 (Edición 3) «Escalas estándares para mapas terrestres y cartas 
aeronáuticas».

—  STANAG 7072 (Edición 2) «Mapa vector (VMAP) nivel 0».

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 23 de noviembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 328
Seguridad Social.—(Orden SCB/1242/2018, de 19 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 236, de 

4 de diciembre).—Se modifican los Anexos I, II y III del Real Decreto 1205/2010, de 24 de septiembre, 
por el que se fijan las bases para la inclusión de los alimentos dietéticos para usos médicos especiales 
en la prestación con productos dietéticos del Sistema Nacional de Salud y para el establecimiento de sus 
importes máximos de financiación.

MINISTERIO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL

La Orden a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 285, de 26 de noviembre de 2018.
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Número 329
Presupuestos.—(Real Decreto 1413/2018, de 2 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 237, de 5 de 

diciembre).—Se desarrollan las previsiones de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018 en materia de pensiones de viudedad del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

El Real Decreto a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 291, de 3 de diciembre de 2018.
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Número 330
Normas.—(Orden DEF/1287/2018, de 27 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 237, de 5 de 

diciembre).—Se establecen las normas sobre gastos, pagos, intervención y contabilidad del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO DE DEFENSA

El capítulo XI del Real Decreto 1726/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, determina el régimen 
económico y financiero del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), disponiendo el 
dictado de normativa específica, entre otras, en materia de ordenación de gastos y pagos, 
intervención y contabilidad, en sus artículos 109 y 114, mandato que ya encontraba reflejo 
en el artículo 8 del antiguo Reglamento de este Régimen Especial de Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto 2330/78, de 29 de septiembre.

Conforme a dicho mandato reglamentario, por Orden 243/1999, de 21 de octubre, por 
la que se dictan normas sobre gastos, pagos, intervención y contabilidad del Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas, se establecieron de manera consensuada con la Intervención 
General de la Defensa y la Intervención General de la Administración del Estado las normas 
a las que han de ajustarse la autorización de los gastos y ordenación de los pagos según 
el presupuesto aprobado, así como la intervención de los actos del ISFAS.

Desde la fecha de la aprobación de la citada Orden han sido muy numerosos e 
importantes los cambios normativos que ha registrado el marco presupuestario, financiero, 
fiscalizador y contable de la Administración General del- Estado y los organismos públicos 
de ella dependientes. Sin perjuicio de ello, la disposición adicional cuarta de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, preserva la subsistencia de tales 
especialidades.

Por otro lado, la prestación farmacéutica ha sufrido una profunda transformación y 
dada la particularidad de los gastos en medicamentos dispensados a través de los servicios 
de farmacia hospitalaria financiados directamente por el ISFAS, parece oportuno incluir 
de forma expresa la gestión de estos gastos mediante la cuenta única de prestaciones, 
uno de cuyos signos distintivos de calidad es la inmediatez de la cobertura prestacional.

En consecuencia, procede introducir las modificaciones oportunas en los 
procedimientos de gestión económica financiera del ISFAS contemplados en la citada 
Orden. Por claridad, en lugar de establecer modificaciones concretas, se realiza mediante 
la aprobación de una nueva Orden reguladora del procedimiento.

La Orden se estructura en tres artículos que regulan su ámbito de aplicación, el 
Régimen presupuestario, contable y de control del ISFAS, así como los procedimientos 
de gestión en la tramitación de los gastos y pagos; una disposición transitoria, donde se 
establece la normativa de aplicación a los procedimientos en tramitación; una disposición 
derogatoria de la Orden 243/1999, de 21 de octubre, y una disposición final que determina 
la fecha de entrada en vigor.

Por todo lo anterior, esta Orden Ministerial se adecúa a los principios de buena 
regulación conforme a los cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio 
de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Las normas contenidas en la presente Orden serán de aplicación a la ordenación 
de los gastos y pagos relativos al funcionamiento interno y al cumplimiento de la acción 
protectora del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) incluido su modelo de control 
interno, así como a su régimen presupuestario, contable y de fiscalización.

Artículo 2. Régimen presupuestario, contable y de control.

1. De acuerdo con el ámbito institucional de los Presupuestos Generales del Estado, 
la confección del presupuesto del ISFAS se realizará de conformidad con las normas que 
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rijan para la elaboración de aquéllos, ordenándose orgánica y funcionalmente con arreglo 
a las contingencias a cubrir mediante su acción protectora.

2. La contabilidad del ISFAS se regirá por lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria; en la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por 
la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública y en la Orden EHA/2045/2011, 
de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, o en las disposiciones que las sustituyan.

3. El control interno de la gestión económico-financiera del ISFAS se realizará por la 
Intervención Delegada en el Organismo en los términos establecidos en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, y en sus normas de desarrollo, mediante el ejercicio de la función 
interventora y del control financiero.

4. La función interventora se realizará en las modalidades y con la extensión 
establecidas en el artículo 150 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, según proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 152 de 
dicho texto legal, con ocasión de la autorización o aprobación de gastos, los movimientos de 
fondos, la comprobación de inversiones, el reconocimiento de obligaciones, la ordenación 
de pagos y su realización material, así como su justificación. La función interventora sobre 
los derechos e ingresos se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento que para su 
ejercicio está establecido en los artículos 11 y 12 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención 
General de la Administración del Estado, que desarrollan lo establecido en el artículo 148 
de la Ley General Presupuestaria.

5. El control financiero se desarrollará de acuerdo con las normas reguladoras en 
esta materia y se aplicará a la totalidad de las operaciones llevadas a cabo por el ISFAS.

En particular, constituirá la única forma en que se ejercerá el control de las actuaciones 
realizadas en el ámbito de la acción protectora recogidas en el artículo 3.3 de esta Orden, 
siempre que dicha acción no se refiera a prestaciones de las Mutualidades integradas en el 
Fondo Especial del ISFAS, a prestaciones incluidas en conciertos o contratos suscritos con 
entidades públicas o privadas para la prestación de servicios sanitarios y farmacéuticos, a la 
cobertura de los gastos por asistencia sanitaria y farmacéutica contratados con compañías 
de seguro y a las prestaciones por hijo a cargo minusválido o ayudas a minusválidos a 
extinguir, en cuyo caso se aplicará también el régimen de control interno del artículo 2.4.

Artículo 3. Procedimiento de gestión.

1. El procedimiento a seguir en la tramitación de los gastos y pagos relativos a personal 
y pensiones, corrientes en bienes y servicios, financieros, prestaciones, inversiones, activos 
y pasivos financieros se adecuará a las reglas sobre operatoria de ejecución de gastos 
aplicable a los organismos autónomos. sin perjuicio de las peculiaridades de los epígrafes 
siguientes.

El pago de las prestaciones podrá realizarse, bien mediante el reembolso total o 
parcial al afiliado de la factura previamente satisfecha por él, o bien mediante el pago 
directo al proveedor, de acuerdo con la naturaleza de la correspondiente prestación e 
independientemente del destinatario, en su caso, de la factura.

2. Conciertos de asistencia sanitaria y farmacia. Las obligaciones derivadas de los 
Conciertos de asistencia sanitaria se satisfarán por el procedimiento y con la periodicidad 
que se prevean en los mismos de acuerdo con el importe de la prima establecida y el 
colectivo adscrito a cada una de las entidades firmantes de aquéllos. En esta categoría se 
incluyen los pagos realizados a proveedores por cuenta de Sanidad Militar, en virtud del 
correspondiente Concierto, independientemente del destinatario de la oportuna factura.

Los gastos correspondientes a los medicamentos y productos sanitarios incluidos 
en la prestación farmacéutica del ISFAS, así como cualesquiera otros que puedan ser 
dispensados por las oficinas de farmacia, podrán abonarse:

a) De acuerdo con las condiciones establecidas en los conciertos con el Consejo 
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos y con los órganos competentes de los 
Servicios Farmacéuticos Militares.

b) De acuerdo con las condiciones que puedan acordarse con las oficinas de farmacia 
individuales o con otros distribuidores que se encuentren legalmente habilitados.
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3. Prestaciones económicas. Aquellas prestaciones cuya concesión y pago se atribuya 
por delegación a los Delegados Regionales, Especiales, Provinciales, Subdelegados o 
Jefes de Oficinas Delegadas, se materializarán por éstos a través de una cuenta única de 
prestaciones. Entre estas prestaciones se encuentra la adquisición de medicamentos en 
farmacia hospitalaria.

Asimismo, los citados órganos dispondrán el pago, con cargo a esta misma cuenta, de 
aquellas otras prestaciones cuya concesión corresponda, por delegación, a la Subdirección 
de Prestaciones del ISFAS y su pago les esté delegado, una vez se cumplan las condiciones 
estipuladas en el acuerdo de concesión.

A esta cuenta única se librarán fondos trimestralmente o con la periodicidad inferior 
que resulte necesaria desde la Gerencia del Organismo. Dichos fondos, de carácter 
presupuestario, se imputarán a las aplicaciones presupuestarias concernientes a los gastos 
de las prestaciones de que se trate.

Las propuestas de pago para la situación de estos fondos, que serán objeto de 
fiscalización previa, deberán contener los siguientes aspectos:

a) Cuantía diferenciada por aplicación presupuestaria.
b) Detalle de cada una de las prestaciones con el grado máximo de desglose que 

esté establecido en la contabilidad presupuestaria.

Las disposiciones de fondos de esta cuenta se efectuarán mediante órdenes de 
transferencias bancarias, autorizadas con las firmas mancomunadas de dos personas. 
Como regla general, requerirán de la firma del Delegado Regional o Especial y del Jefe 
de la Unidad de Tesorería. En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Delegado, le 
sustituye el titular del órgano que corresponda, según la normativa del ISFAS; al Jefe de la 
Unidad de Tesorería le sustituye el Secretario correspondiente, salvo que el Secretario esté 
sustituyendo al Delegado, en cuyo caso la segunda firma se determinará por la Secretaría 
General Gerente.

En las Delegaciones Provinciales, Subdelegaciones y Oficinas Delegadas, las transfe-
rencias serán autorizadas con las firmas mancomunadas del Delegado, Subdelegado o Jefe 
de la Oficina Delegada correspondiente y del Jefe de Unidad que tenga encomendada la 
gestión de estas prestaciones. En el caso de ausencia, vacante o enfermedad el Delegado 
Regional propondrá asimismo las sustituciones que procedan.

En los supuestos excepcionales en que la provisión de puestos no permita la 
sustitución de firmas en la forma que queda establecida, la Gerencia del ISFAS determinará 
la firma o firmas autorizadas.

Las órdenes de transferencia bancaria, debidamente autorizadas, serán generadas 
diariamente por los sistemas informáticos y remitidas a la entidad de crédito a través del 
Cajero-Pagador del ISFAS.

La operación de justificación de los fondos librados a la cuenta única comprenderá 
las siguientes fases:

a) Cada Delegación, Subdelegación y Oficina Delegada rendirá en los meses de abril, 
julio, octubre y enero una cuenta parcial referida a todas las obligaciones satisfechas en 
su ámbito en el trimestre inmediato anterior, que se remitirá en las fechas anteriormente 
indicadas a la Subdirección Económico-Financiera. Vencido el plazo previsto para la 
justificación de la cuenta sin haberse recibido la misma, se podrá conceder una ampliación 
de plazo de quince días, transcurrido el cual, y hasta tanto se rinda la cuenta o se justifique 
la causa de la demora, quedará en suspenso la autorización a la Delegación, Subdelegación 
u Oficina Delegada afectada para efectuar disposiciones de fondos de la cuenta única de 
prestaciones.

b) La Subdirección Económico-Financiera, tras la recepción y examen de las cuentas 
parciales, confeccionará, con el conjunto de las mismas, una cuenta global relativa a la 
aplicación de las cantidades libradas a favor de la cuenta única de prestaciones, en cada 
trimestre natural, la cual habrá de ser rendida y aprobada, en su caso, por la Gerencia 
del ISFAS dentro del trimestre siguiente a su rendición, previo el ejercicio del control 
financiero previsto en el apartado 2.5 de la presente Orden, en los términos que establezca 
la Intervención General de la Administración del Estado.
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Al final de cada trimestre se procederá al reintegro al Banco de España de las 
cantidades que no resulten invertidas al final de cada uno de dichos periodos.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos.

Los procedimientos incoados a la entrada en vigor de la presente Orden seguirán su 
tramitación conforme al procedimiento establecido en la Orden 243/1999, de 21 de octubre, 
por la que se dictan normas sobre gastos, pagos, intervención y contabilidad del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas.

Disposición derogatoria única. Norma objeto de derogación.

Queda derogada la Orden 243/1999, de 21 de octubre, por la que se dictan normas 
sobre gastos, pagos, intervención y contabilidad del Instituto Social de las Fuerzas 
Armadas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Madrid, 27 de noviembre de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles 
Fernández.

(Del BOE número 291, de 3-12-2018.)



Número 331
Normalización.—(Resolución 200/18063/2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 237, de 5 de diciembre).—Se 

implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6506 MEDSTD (Edición 1) «Enfoque modular para 
instalaciones multinacionales de tratamiento sanitario (MTF) -AMedP-9.1, Edición A».

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Primero. Se implanta en el ámbito del Ministerio de Defensa el STANAG 6506 MEDSTD 
(Edición 1) «Enfoque modular para instalaciones multinacionales de tratamiento sanitario 
(MTF) -AMedP-9.1, Edición A».

Segundo. El documento nacional de implantación será el propio STANAG 6506 
MEDSTD (Edición 1) -AMedP-9.1, Edición A.

Tercero. La fecha de implantación será el día 14 de diciembre de 2018 y para el Ejército 
de Tierra el día 14 de diciembre de 2021.

Madrid, 27 de noviembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.
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Número 332
Organización.—(Orden DEF/1292/2018, de 27 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 239, de 10 

de diciembre).—Se regulan las oficinas de asistencia en materia de registros existentes en el Ministerio 
de Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

Atendiendo al principio de igualdad jurídica, todas las personas deben tener el mismo 
acceso a los servicios que prestan las administraciones públicas, independientemente de si 
utilizan o no los medios electrónicos. Por este motivo, la hoja de ruta de la transformación 
digital del sector público contempla la necesidad de superar la brecha digital reconociendo 
el derecho a la asistencia en el uso de los medios electrónicos. Concretamente, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, establece que los documentos que los interesados dirijan a los órganos de las 
Administraciones Públicas podrán presentarse, entre otros lugares, en las oficinas de 
asistencia en materia de registros.

La conversión de las actuales oficinas de registro en oficinas de asistencia se produce 
«ex lege» y está recogida en la parte expositiva de la citada ley, que determina que los 
registros electrónicos estarán asistidos a su vez por la actual red de oficinas en materia 
de registros, que pasarán a denominarse oficinas de asistencia en materia de registros, y 
que permitirán a los interesados, que no estén obligados a relacionarse a través de medios 
electrónicos con las Administraciones Públicas, en el caso que así lo deseen, presentar 
sus solicitudes en papel las cuales se convertirán a formato electrónico.

La Orden Ministerial 124/1995, de 8 de septiembre, por la que se regulan los registros 
existentes en el Ministerio de Defensa, corregida el 21 de septiembre de 1995, y modificada 
por la Orden Ministerial 5/1996, de 11 de enero la Orden DEF/807/2006, de 13 de marzo y 
la Orden DEF/3746/2006 de 30 de septiembre, regula los registros generales existentes en 
el Ministerio de Defensa, dedicados al registro de los documentos administrativos, siendo 
necesario, desde un punto de vista formal, actualizar la relación de los mismos y regular 
su funcionamiento.

Las oficinas de asistencia en materia de registros son órganos administrativos por 
tener atribuidas funciones con efectos jurídicos frente a terceros, de acuerdo con el artículo 
5.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por su parte, el artículo 59.2 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, establece que 
los órganos de nivel inferior a subdirección general se crean, modifican y suprimen por orden 
del Ministro respectivo, previa autorización del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, hoy Ministra de Política Territorial y Función Pública.

En aplicación del principio de eficiencia, esta Orden contribuye a mejorar la eficacia 
y a racionalizar la gestión de los recursos públicos.

La necesidad de personal suficiente y con la formación adecuada en las oficinas de 
asistencia en materia de registros, la existencia del registro electrónico único, la mayor 
eficiencia y eficacia en la gestión, y la reducción de costes implican una reorganización de 
las actuales oficinas de asistencia en materia de registros.

Por todo lo anterior, esta Orden Ministerial se adecúa a los principios de buena 
regulación conforme a los cuales deben actuar las Administraciones Públicas en el ejercicio 
de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, como son los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En su virtud, previa autorización de la Ministra de Política Territorial y Función Pública,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden Ministerial tiene por objeto la modificación, actualización y regulación de 
las oficinas de asistencia en materia de registros del Ministerio de Defensa y organismos 
adscritos.
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Artículo 2. Oficinas de asistencia en materia de registros del Ministerio de Defensa que se 
suprimen.

Las oficinas de asistencia en materia de registros del Ministerio de Defensa que se 
suprimen son las que se detallan a continuación:

a) En el Órgano Central, el Registro General del Estado Mayor de la Defensa.
b) En el Ejército de Tierra:

1.º El Registro General del Cuartel General del Ejército de Tierra.
2.º El Registro General de la Fuerza de Maniobra.
3.º El Registro General de la Fuerza Terrestre.
4.º El Registro General de la Fuerza Logística Operativa.
5.º El Registro General de la Inspección General del Ejército de Tierra.
6.º El Registro General del Mando de Adiestramiento y Doctrina.
7.º El Registro del Mando de Canarias.

c) En la Armada:

1.º El Registro General del Cuartel General de la Armada, en Madrid.
2.º El Registro General de Ferrol, en Ferrol.
3.º El Registro General de Cartagena, en Cartagena.
4.º El Registro General de San Fernando, en San Fernando.
5.º El Registro General de Rota, en Rota.
6.º El Registro General de Las Palmas, en Las Palmas de Gran Canaria.

d) En el Ejército del Aire:

1.º El Registro General del Cuartel General del Ejército de Aire.
2.º Los Registros de los Cuarteles Generales de los Mandos Aéreos de las Regiones 

y Zonas Aéreas.

e) En los organismos autónomos:

1.º El Registro de la Jefatura de Fondo de Explotación de los Servicios de Cría 
Caballar.

2.º El Registro de la Secretaría General del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas 
Armadas.

3.º El Registro de la Secretaría General del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.
4.º El Registro de la Secretaría General de la Gerencia de Infraestructura.
5.º El Registro del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial.
6.º El Registro de Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo.
7.º El Registro del Servicio Militar de Construcciones.
8.º Los Registros de las Delegaciones Territoriales de dichos organismos autónomos.

Asimismo, se suprimen todos los registros auxiliares creados en virtud de lo dispuesto 
en la disposición segunda de la Orden 124/1995, de 8 de septiembre, por la que se regulan 
los registros generales del Ministerio de Defensa.

Artículo 3. Oficinas de asistencia en materia de registros del Ministerio de Defensa que 
continúan prestando sus servicios.

Las oficinas de asistencia en materia de registros del Ministerio de Defensa que 
continúan prestando sus servicios, son las que se detallan a continuación:

a) Oficina de asistencia en materia de registro del Ministerio de Defensa.
b) Oficina de asistencia en materia de registro de las Secretarias Generales de las 

Delegaciones de Defensa:

1.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Madrid.
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2.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Cantabria.

3.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en Illes 
Balears.

4.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en el 
Principado de Asturias.

5.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Aragón.

6.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Extremadura.

7.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Galicia.

8.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en la 
Comunidad Valenciana.

9.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Castilla la Mancha.

10.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en La 
Rioja.

11.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Canarias.

12.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en la 
Ciudad de Ceuta.

13.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en el 
País Vasco.

14.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en la 
Región de Murcia.

15.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en la 
Ciudad de Melilla.

16.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en la 
Comunidad Foral Navarra.

17.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Castilla y León.

18.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Cataluña.

19.º Oficina de asistencia en materia de registros de la Delegación de Defensa en 
Andalucía.

Artículo 4. Naturaleza y dependencia orgánica y funcional.

Las oficinas de asistencia en materia de registros tendrán la consideración de órgano 
administrativo dentro de la estructura orgánica del Ministerio de Defensa.

La oficina de asistencia en materia de registros del Ministerio de Defensa dependerá 
orgánicamente de la Subsecretaría del Departamento.

Las oficinas de asistencia en materia de registros de las Secretarias Generales 
de las Delegaciones de Defensa, dependerán orgánicamente de la Subsecretaria del 
Departamento a través de las Delegaciones de Defensa.

Todas las oficinas formarán parte de la red de oficinas en materia de registros de 
la Administración General del Estado, dependiendo funcionalmente de la Subdirección 
General de Régimen Interior.

Artículo 5. Funciones.

Las oficinas de asistencia en materia de registros ejercerán las funciones previstas 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en particular, las siguientes:

a) Otorgar apoderamiento «apud acta» mediante comparecencia personal en estas 
oficinas por quien ostente la condición de interesado en un procedimiento administrativo.
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b) Expedir copias auténticas electrónicas de documentos en soporte electrónico 
o en papel que presenten los interesados y que se vaya a incorporar a un expediente 
administrativo.

c) Recibir las solicitudes, escritos y comunicaciones que los interesados dirijan a los 
órganos, organismos o entidades de las Administraciones Públicas.

d) Asistir en el uso de medios electrónicos a los interesados no incluidos en los 
apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que lo soliciten, en lo 
referente a:

1.º El asesoramiento e información en materia de identificación y firma electrónica, 
presentación de solicitudes a través de medios electrónicos, y obtención de copias 
auténticas.

2.º La identificación o firma electrónica del interesado en el procedimiento 
administrativo, mediante el uso de sistema de firma del que esté dotado el funcionario 
habilitado para ello, siempre que el interesado carezca de los medios electrónicos 
necesarios, y preste su consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá 
quedar constancia para los casos de discrepancia o litigio.

e) Digitalizar los documentos presentados de manera presencial por los interesados, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre 
la validez y eficacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable, para su incorporación al expediente administrativo electrónico.

f) Realizar notificaciones por comparecencia espontanea del interesado o su 
representante cuando, personándose en la oficina, solicite la comunicación y notificación 
personal en el momento.

g) Facilitar a los interesados el código de identificación del órgano, centro o unidad 
administrativa a los que se dirigen sus solicitudes, comunicaciones y escritos, así como el 
correspondiente recibo que acredite la fecha y hora de presentación.

h) Poner a disposición de los interesados los modelos para la presentación de 
solicitudes y sistemas de presentación masiva que permitan presentar simultáneamente 
varias solicitudes.

i) Identificar a los interesados en el procedimiento.
j) Emitir el correspondiente recibo que acredite la fecha y hora de presentación de 

solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados, si estos lo exigen.
k) Cualesquiera otras funciones que se les atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 6. Días y horario de apertura.

El régimen de días y horarios de apertura de las oficinas de asistencia en materia de 
registros del Ministerio de Defensa, siempre referido a aquellos días que no sean inhábiles 
en la localidad en que estén situadas, será ininterrumpido para la oficina de asistencia en 
materia de registros del Ministerio de Defensa y el general para el resto, ajustándose a lo 
establecido en la Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública, por la que se hace pública la relación de las oficinas de registro 
propias y concertadas con la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
y se establecen los días y horarios de apertura.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden 124/1995 de 8 de septiembre, por la que se regulan los 
registros generales existentes en el Ministerio de Defensa.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y ejecución.

Se faculta al Subsecretario de Defensa para adoptar, dentro del ámbito de sus 
competencias, las medidas que resulten necesarias para la ejecución de esta Orden 
Ministerial.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de noviembre de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles 
Fernández.

(Del BOE número 293, de 5-12-2018.)



Número 333
Presupuestos.—(Resolución de 22 de noviembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 239, de 10 de 

diciembre).—Se publican los acuerdos para la ampliación del permiso de paternidad a dieciséis semanas y 
para la aplicación de la bolsa de horas prevista en la disposición adicional centésima cuadragésima cuarta 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 293, de 5 de diciembre de 2018.
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Número 334
Acuerdos internacionales.—(Acuerdo de 12 de noviembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 239, de 

10 de diciembre).—Acuerdo Administrativo entre el Ministerio del Interior del Reino de España y el Ministro 
del Interior de la República Francesa relativo al refuerzo de la cooperación en materia de formación entre la 
Guardia Civil española y la Gendarmería Nacional francesa, hecho en Madrid el 12 de noviembre de 2018.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN

El Acuerdo Administrativo a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 293, de 5 de diciembre de 2018.
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Número 335
Protección de Datos.—(Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 240, de 

11 de diciembre).— Se desarrolla la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales.

JEFATURA DEL ESTADO

La Ley Orgánica a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 294, de 6 de diciembre de 2018.
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Número 336
Organización.—(Orden DEF/1304/2018, de 27 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 240, de 11 

de diciembre).—Se designa a la Escuela de Buceo de la Armada como Escuela Militar de Buceo.

MINISTERIO DE DEFENSA

Desde su creación, la Escuela de Buceo de la Armada, ha sido un referente para el 
buceo militar, y la base de conocimiento sobre la que se construyó el buceo civil profesional 
y deportivo en España. En sus instalaciones, en la Estación Naval de La Algameca, no 
solamente se han formado los buceadores de la Armada, sino también los de los Ejércitos, 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE), tanto Guardia Civil como Cuerpo 
Nacional de Policía, e incluso de otros organismos de la Administración General del Estado 
(AGE), como el Servicio de Vigilancia Aduanera, o de Administraciones Autonómicas, 
como bomberos, a través de solicitudes de colaboración o bien como consecuencia de 
los convenios de colaboración vigentes.

Todo esto convierte a la Escuela de Buceo de la Armada en referencia de formación 
de especialistas en buceo, tanto en el ámbito militar como en el civil, mediante convenios 
suscritos en materia de enseñanza y formación con Universidades, Ministerios y 
Administraciones Públicas.

En lo relativo a la actuación general del Estado y en particular a la participación del 
Ministerio de Defensa frente a grandes accidentes o catástrofes en el medio acuático, 
se debe contar, por cuestiones de eficacia, con un órgano de referencia competente 
en materia de buceo. En este sentido, el informe de la Comisión para la Reforma de las 
Administraciones Públicas (CORA), que busca la racionalización de medios y una eficiencia 
en el empleo de los recursos disponibles, justificaría la identificación de un órgano visible 
al que acudir en esta materia.

Por otra parte, el artículo 53 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la Carrera 
Militar establece que: «Por orden del Ministro de Defensa se determinaran los centros 
docentes militares de perfeccionamiento que impartirán las enseñanzas necesarias para 
la obtención de especialidades y ampliar o actualizar conocimientos, entre los que podrán 
estar las academias militares y los demás centros docentes militares de formación».

Además, conforme al Documento Marco sobre Cooperación entre los Ejércitos y la 
Armada para la utilización de los Centros Docentes Específicos, de 24 de febrero de 2016, 
se propone que la Escuela de Buceo de la Armada se conforme como referencia en el 
ámbito del Buceo.

Por tanto, parece apropiado otorgar a la Escuela de Buceo de la Armada la calificación 
de Escuela Militar de Buceo, por tratarse en la actualidad del órgano de referencia en 
materia de buceo y el centro de formación principal de esta disciplina en las Fuerzas 
Armadas, donde ya se imparten los planes de estudios teóricos y prácticos básicos 
del buceo en el ámbito militar. Estos cursos no afectan a los planes de estudios de las 
especialidades o aptitudes específicas impartidas por otros Ejércitos.

De este modo, la Escuela Militar de Buceo se convertiría en el órgano impulsor de 
la estandarización y homogeneización de procedimientos y normativa básica general 
relacionada con el buceo militar, y en el interlocutor del Ministerio de Defensa en materia 
de buceo con el resto de la Administración General del Estado, lo que favorecería la 
seguridad y la interoperabilidad en actuaciones conjuntas del Ministerio de Defensa con 
otros organismos.

Finalmente, el artículo 53 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
dispone que por orden del Ministro de Defensa se determinarán los centros docentes 
militares de perfeccionamiento que impartirán las enseñanzas necesarias para la obtención 
de especialidades y ampliar o actualizar conocimientos, entre los que podrán estar las 
academias militares y los demás centros docentes militares de formación.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden Ministerial tiene por objeto designar a la Escuela de Buceo de la Armada 
como el principal centro docente militar donde impartir la enseñanza militar de buceo 
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básica de las Fuerzas Armadas, con capacidad de expedir titulaciones militares oficiales 
reconocidas en el ámbito civil nacional, conforme al reglamento para el ejercicio de 
actividades subacuáticas en las aguas marítimas e interiores, aprobado por Orden de 25 
de abril de 1973, de la Presidencia del Gobierno.

Artículo 2. Denominación.

La Escuela de Buceo de la Armada pasa a denominarse Escuela Militar de Buceo 
(EMB).

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

La formación militar de perfeccionamiento que imparte la Escuela Militar de Buceo 
lo es en el ámbito del Ministerio de Defensa. Esta designación no excluye el desarrollo 
de actividades formativas de perfeccionamiento de buceo específicas, que se realicen en 
otros ámbitos de las Fuerzas Armadas.

Artículo 4. Dependencia orgánica.

La Escuela Militar de Buceo es un centro docente de enseñanza militar de 
perfeccionamiento, dependiente de la Dirección de Enseñanza Naval encuadrada en la 
Jefatura de Personal de la Armada.

Artículo 5. Funciones.

A la Escuela Militar de Buceo le corresponden las siguientes funciones:

a) Formar y capacitar al personal del Ministerio de Defensa para realizar operaciones 
de buceo y otras actividades de intervención subacuática de apoyo y salvamento.

b) La expedición de titulaciones militares de buceo, conforme a lo establecido en 
el capítulo IV del reglamento para el ejercicio de actividades subacuáticas en las aguas 
marítimas e interiores, aprobado por Orden de 25 de abril de 1973, de la Presidencia del 
Gobierno.

c) Liderar en las Fuerzas Armadas el establecimiento de una base común de 
procedimientos y normas de seguridad que faciliten la actuación conjunta del Ministerio 
de Defensa con el resto de Administraciones Públicas frente a accidentes o catástrofes 
en el medio acuático.

d) Atender a las necesidades de formación del personal de aquellos organismos del 
resto de las Administraciones Públicas, así como de centros privados, que pudieran requerir 
formación en materia de las competencias de esta Escuela, por medio de solicitudes de 
colaboración o de la suscripción de los convenios o acuerdos de colaboración que se 
estimen necesarios conforme a la normativa en vigor.

Artículo 6. Dirección y estructura orgánica.

1. La dirección de la Escuela Militar de Buceo será ejercida por un Capitán de Navío 
del Cuerpo General de la Armada en situación de servicio activo.

2. La Escuela Militar de Buceo adoptará una organización académica departamental 
y tendrá la siguiente estructura básica:

a) Dirección.
b) Jefatura de Estudios.
c) Secretaría de Estudios.
d) Secretaría Técnica.
e) Departamentos.

Disposición adicional primera. Referencias a la Escuela de Buceo de la Armada.

Todas las referencias que se hagan en la normativa vigente a la Escuela de Buceo de 
la Armada se entenderán hechas, desde la entrada en vigor de esta Orden Ministerial, a la 
Escuela Militar de Buceo (EMB).
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Disposición adicional segunda. No incremento del gasto público ni de plantilla.

La aplicación de esta Orden Ministerial se llevará a cabo sin aumento de coste de 
funcionamiento y no supondrá incremento del gasto público ni de personal.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) En su totalidad, la Orden Ministerial Delegada núm. 178/1983, de 14 de junio, del 
Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, por la que se aprueba el Reglamento del 
Centro de Buceo de la Armada.

b) La Orden Ministerial Delegada núm. 282/1982, de 20 de octubre, del Almirante Jefe 
de Estado Mayor de la Armada por la que se aprueba el Reglamento de las Especialidades 
y Aptitudes de Buceo de la Armada.

c) La Orden Ministerial Delegada núm. 270/1983, de 30 de septiembre, sobre equipo 
de vestuario para buceadores de la Armada.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango, se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden Ministerial.

Disposición final primera. Facultades dispositivas.

Se autoriza al Jefe de Estado Mayor de la Armada, en coordinación con el Jefe 
de Estado Mayor del Ejército de Tierra, Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y 
la Subsecretaría de Defensa, a dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Orden Ministerial, 
incluidas las contribuciones a la plantilla de la escuela y la identificación de los diferentes 
cursos de especialidad y aptitud que se consideren necesarios.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de noviembre de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles 
Fernández.

(Del BOE número 295, de 7-12-2018.)



Número 337
Normas.—(Instrucción 77/2018, de 29 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 241, de 12 de diciem-

bre).—Se modifica la Instrucción 1/2013, de 14 de enero, de la Subsecretaría de Defensa, por la que se 
dictan normas sobre la determinación y control de las bajas temporales para el servicio del Personal Militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
en la disposición adicional quincuagésima cuarta ha establecido un nuevo marco normativo 
para el régimen de incapacidad temporal para el personal de las Administraciones Públicas, 
eliminando las restricciones existentes hasta el momento, que para la Administración del 
Estado deberá aprobarse por Decreto del Consejo de Ministros.

El artículo  único del Real Decreto  956/2018, de 27 de julio, aprueba el Acuerdo 
adoptado por la Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado 
el 23 de julio de 2018, en relación al régimen retributivo de la situación de incapacidad 
temporal del personal al servicio de la Administración General del Estado y Organismos 
o Entidades Públicas dependientes. Asimismo, se habilita al titular del Ministerio de 
Política Territorial y Función Pública a dictar cuantas disposiciones sean precisas para 
la aplicación de este Real Decreto. En dicho acuerdo se aprueba para todo el personal 
al servicio de la Administración General del Estado en situación de incapacidad, que las 
retribuciones a percibir sean el cien por cien de las retribuciones básicas y complementarias 
correspondientes a sus retribuciones ordinarias del mes de inicio de la incapacidad 
temporal.

El Director General de la Función Pública, mediante oficio de fecha 4 de septiembre 
de 2018, dispone que es de aplicación al personal militar el nuevo régimen económico de 
incapacidad temporal previsto para el personal al servicio de la Administración General del 
Estado, con las especificidades que se derivan de este especial ámbito militar.

Como consecuencia de ello, de conformidad con lo previsto en la normativa aplicable 
al personal de la Administración General del Estado y en similitud a lo regulado en la misma 
y de aplicación supletoria al personal militar, es necesaria la modificación de la Instrucción 
1/2013, de 14 de enero, de la Subsecretaria de Defensa, por la que se dictan las normas 
sobre la determinación y control de las bajas temporales para el servicio del personal militar.

Durante su tramitación, se dio conocimiento del proyecto de esta Instrucción a las 
asociaciones profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de 
miembros de las Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, 
de 27 de julio. Finalmente, con arreglo a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada 
Ley Orgánica, ha sido informada por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

El artículo 63.1.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que los Subsecretarios de los Ministerios ejercen la jefatura superior de 
todo el personal del departamento y el artículo 11 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, faculta al Subsecretario de Defensa a dictar disposiciones en materia 
de personal.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Modificación de la Instrucción 1/2013, de 14 de enero, de la Subsecretaría 
de Defensa, por la que se dictan normas sobre la determinación y control de las bajas 
temporales para el servicio del Personal Militar.

Se modifica la Instrucción 1/2013, de 14 de enero, de la Subsecretaria de Defensa, 
por la que se dictan normas sobre la determinación y control de las bajas temporales para 
el servicio del Personal Militar, en el siguiente sentido:

Uno. Se modifica la letra e) del punto 1 del apartado segundo, que queda redactado 
como sigue:

«e) A residir durante el tiempo que dure la baja en el lugar donde tenga autorizado 
su domicilio habitual, salvo dictamen o informe desfavorable de la Sanidad Militar 
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o del facultativo correspondiente en el ámbito de protección social que corres- 
ponda.

Cuando la baja temporal se produzca en una plaza diferente a ésta, tendrá 
derecho a residir en su domicilio habitual siempre y cuando el dictamen o informe 
médico no lo desaconseje o imposibilite.

Durante la realización de navegaciones, ejercicios u operaciones, cuando la 
situación y necesidades del servicio lo requieran y a propuesta del servicio médico de 
la unidad, se permanecerá en los servicios de sanidad de la Base, Acuartelamiento o 
Establecimiento, Red Sanitaria Militar de la plaza o lugar habilitado.

Durante el período de baja se podrá residir en lugar distinto al de destino o a 
aquel que se tenga debidamente autorizado, siempre dentro del territorio nacional, 
previa autorización expresa del Jefe de la UCO, y previo informe médico justificativo 
de la Sanidad Militar.»

Dos. Se modifica el apartado décimo, que queda redactado como sigue:

«Décimo. Efectos.

1. El militar en situación de baja médica percibirá el 100 % de las retribuciones 
básicas y complementarias, correspondientes a sus retribuciones ordinarias del mes 
de inicio de la incapacidad temporal. Respecto al complemento de productividad, 
de dedicación especial, incentivos al rendimiento u otros conceptos retributivos de 
naturaleza análoga, se regirán por las normas que estén establecidas para cada uno 
de ellos.

Si se tuviera concedida una reducción de jornada con reducción proporcional 
de retribuciones, los complementos o retribuciones a percibir se calcularán sobre las 
que le correspondan de acuerdo con dicha reducción proporcional de retribuciones.

2. Las recaídas no generarán un nuevo periodo de baja temporal. Se consideran 
recaídas cuando el afectado cause baja para el servicio nuevamente en un plazo 
inferior a seis meses y sea consecuencia del mismo proceso patológico y que, por 
tanto, no se inicia un nuevo periodo de insuficiencia temporal.»

Tres. Se suprime el párrafo cuarto de la disposición adicional segunda.

isposición transitoria única. Efectos retroactivos.

Lo dispuesto en esta Instrucción se aplicará con carácter retroactivo desde el 31 de 
ulio de 2018.

Al personal militar que se encontrase de baja temporal para el servicio en dicha 
echa o iniciase periodos de baja temporal con posterioridad a ella, le serán abonadas las 
antidades que correspondan con efectos económicos de 31 de julio de 2018.

isposición final primera. Facultades ejecutivas.

D

j

f
c

D

Se faculta a la Directora General de Personal a dictar cuantas instrucciones sean 
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la disposición transitoria única.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, a 29 de noviembre de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre 
de la Calle.



Número 338
Organización.—(Real Decreto 1396/2018, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 242, de 13 

de diciembre).—Se modifica el Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que se establecen las 
Comisiones Delegadas del Gobierno.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

La Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, en su artículo 1.3 dispone que 
los miembros del Gobierno se reúnan en Consejo de Ministros y en Comisiones Delegadas 
del Gobierno.

Por su parte, la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
en su artículo 41, se refiere a la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación, como órgano del Gobierno que llevará a cabo las funciones 
de planificación y el seguimiento de la política científica, tecnológica y de innovación, la 
coordinación entre los departamentos ministeriales y aquellas otras tareas que esta Ley y 
el Gobierno le atribuyan en dichas materias, señalando que corresponderá al Gobierno la 
determinación de su composición y funciones.

La disposición transitoria primera, apartado 2, de la citada Ley 14/2011, de 1 de junio, 
dispone que la creación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación será acordada por el Consejo de Ministros, mediante Real 
Decreto, a propuesta del Presidente del Gobierno, y que hasta ese momento continuará 
realizando sus funciones la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica y 
Tecnológica.

Habida cuenta del tiempo transcurrido, la actual composición de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Política Científica y Tecnológica no obedece ya a la vigente estructura 
ministerial resultante del Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran 
los departamentos ministeriales, y del Real Decreto 865/2018, de 13 de julio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades.

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 6.1 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, la creación, modificación y supresión de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno será acordada por el Consejo de Ministros mediante Real Decreto, 
a propuesta del Presidente del Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Presidente del Gobierno, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de noviembre de 2018,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que 
se establecen las Comisiones Delegadas del Gobierno.

El Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que se establecen las 
Comisiones Delegadas del Gobierno, se modifica de la manera siguiente:

Uno. El apartado 1 del artículo 1 queda redactado del modo siguiente:

«1. Además de los que se constituyan por ley, los órganos colegiados del 
Gobierno con categoría de Comisión Delegada del Gobierno serán los siguientes:

a) Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
b) Consejo de Seguridad Nacional en su condición de Comisión Delegada del 

Gobierno para la Seguridad Nacional.
c) Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia.
d) Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 

Innovación.
e) Comisión Delegada del Gobierno para Política de Igualdad.
f) Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Culturales.
g) Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Migratorios.»
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Dos. El artículo 5 queda redactado del modo siguiente:

«Artículo 5. Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y 
de Innovación.

1. Corresponden a la Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación, además de las competencias atribuidas por el artículo 
1.2 del presente Real Decreto, las siguientes funciones:

a) Informar la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y la Estrategia 
Española de Innovación.

b) Llevar a cabo la planificación y el seguimiento de la política científica, 
tecnológica y de innovación y la coordinación entre los departamentos ministeriales.

c) Determinar el procedimiento por el que se evaluarán los resultados de la 
ejecución de la política científica, tecnológica y de innovación.

d) Ser oída con carácter previo a la aprobación del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y el Plan Estatal de Innovación.

e) Elevar al Gobierno el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y el Plan 
Estatal de Innovación, para su aprobación y posterior remisión a las Cortes Generales.

f) Establecer los mecanismos de seguimiento y evaluación del desarrollo del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica.

g) Aquellas otras tareas que le atribuyan la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación y el Gobierno, en relación con la planificación y 
el seguimiento de política científica, tecnológica y de innovación y para la coordinación 
de las actuaciones de los departamentos ministeriales.

2. La Comisión Delegada del Gobierno para Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación tendrá la siguiente composición:

a) La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes e Igualdad, que la presidirá.

b) El Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades, que ejercerá las funciones 
de Vicepresidente de la Comisión.

c) El Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación; las Ministras 
de Defensa y de Hacienda; el Ministro de Fomento; la Ministra de Industria, Comercio 
y Turismo; el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación; y las Ministras de Política 
Territorial y Función Pública, para la Transición Ecológica, de Economía y Empresa, 
y de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

d) La Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, el Secretario de Estado 
para el Avance Digital y la Secretaria de Estado de Universidades, Investigación, 
Desarrollo e Innovación.

3. La Secretaria de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e 
Innovación ejercerá las funciones de Secretaría de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

4. El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad 
será convocado a las reuniones de la Comisión Delegada del Gobierno para Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación.»

Tres. La disposición adicional tercera queda redactada como sigue:

«Disposición adicional tercera. Suplencia de las Presidencias de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

En caso de ausencia, vacante o enfermedad del Presidente de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno, en las presididas por el Presidente del Gobierno, 
la presidencia será asumida por la Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad y por los ministros que las 
integran con carácter permanente según el orden de precedencia. En los casos de 
las Comisiones Delegadas del Gobierno para Asuntos Económicos, para Política 
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Científica, Tecnológica y de Innovación, para Asuntos Culturales y para Asuntos 
Migratorios, la presidencia será asumida por la persona titular de la vicepresidencia de 
la Comisión Delegada y, en su defecto, por los ministros que la integran con carácter 
permanente, según el orden de precedencia. En el resto de Comisiones Delegadas, la 
presidencia será asumida por los ministros que las integran, con carácter permanente, 
según el orden de precedencia.»

Cuatro. Se suprime el apartado 2 de la disposición adicional cuarta, renumerándose 
el actual apartado 3 como apartado 2.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de noviembre de 2018.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN

(Del BOE número 298, de 11-12-2018.)



Número 339
Organización.—(Real Decreto 1401/2018, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 242, de 13 

de diciembre).—Se crea el Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación», para la igualdad de género en 
el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES

El artículo 2.1.c) del Real Decreto 865/2018, de 13 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, atribuye a 
la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación la función 
de promoción de las políticas de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal en 
el ámbito científico, el impulso de actuaciones y actividades para conocer la situación de 
las mujeres respecto a la de los hombres y el efecto de las políticas públicas puestas en 
marcha que afectan a las mujeres investigadoras, tecnólogas o científicas en relación a su 
desarrollo, implantación e impacto, así como el fomento de la participación de las mujeres 
en el ámbito universitario, investigador e innovador, en un plano de igualdad, sin perjuicio 
de las competencias que corresponden a la Subsecretaría.

Para dar cumplimiento a estos fines se crea el Observatorio «Mujeres, Ciencia e 
Innovación», para la Igualdad de Género en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, que permitirá en el futuro, hacer un diagnóstico fiable y válido sobre los avances 
en la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y, en consecuencia, evaluar las 
políticas planeadas con este fin en el ámbito de la ciencia y la innovación tecnológica, 
y disponer de información para adoptar las medidas adecuadas dirigidas a combatir 
cualquier discriminación por razón de sexo, garantizar la igualdad de oportunidades, y 
aumentar la presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la vida científica, tecnológica 
y universitaria.

La presencia de mujeres en universidades y centros de investigación, plantillas 
de personal y equipos investigadores en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación se ha ido incrementando en los últimos años, pero aún dista de ser igualitaria. 
La presencia de mujeres en la universidad es ya mayor que la de los hombres, y no sólo 
en España sino en general en todo el mundo. Pero a lo largo de sus carreras profesionales, 
las mujeres abandonan sus carreras académicas, y cuanto más alto el nivel de los puestos 
de trabajo y responsabilidades menor es la presencia de mujeres.

Según el informe de la Comisión Europea «She figures 2015», en la mayor parte de 
los países europeos las mujeres representan menos del 45 % de la comunidad científica e 
ingenieril. Y según la estadística sobre actividades de I+D del INE, en España las mujeres 
sólo representaban en 2016 el 40,4 % del total del empleo en investigación y desarrollo, 
y un 39,1 % del total del personal investigador.

En España, en el curso 2016-2017 la mayor parte del alumnado universitario de 
Grado eran mujeres (54,67 %), pero al pasar a estudios de doctorado ya son menos que 
los hombres (49,67 %), y su tasa de empleo al ingresar en el mercado de trabajo también 
es menor que la de los hombres. El informe de la Comisión Europea «She figures 2015» 
revela una fuerte segregación vertical en la carrera académica. En 2013, la proporción de 
mujeres estudiantes (55 %) y graduadas (59 %) en el primer nivel de la educación superior 
(ISCED 5A) excede la de los hombres, pero los hombres superan a las mujeres en el nivel 
superior de máster (46 % estudiantes y 47 % egresadas). Y a continuación, las mujeres 
representan sólo el 45 % del grado C del personal académico, 37 % del grado B, y 21 % 
del grado A. En España los porcentajes son similares: 48,9 %, 39,5 % y 20,9 %.

La estadística de resultados del alumnado universitario, elaborada por la Subdirección 
General de Coordinación y Seguimiento Universitario del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, muestra que las mujeres en general obtienen mejores resultados en su paso 
por la universidad que los hombres: mejores tasas de rendimiento, éxito y evaluación, notas 
medias y tasas de idoneidad y graduación. Sin embargo, se produce una concentración 
importante de estudiantes mujeres en las carreras de artes y humanidades, ciencias 
sociales y jurídicas, y ciencias de la salud, mientras que su presencia es mucho menor en 
las ingenierías.

La labor del Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación», para la Igualdad de Género 
en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, permitirá hacer una valoración 
de la situación, en un momento dado y a lo largo del tiempo, respecto a aquellos aspectos 
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que se consideren más relevantes, conocer si las medidas o actuaciones emprendidas 
producen los efectos deseados, y diseñar futuras políticas, así como integrar el análisis 
de género en el contenido de la investigación, desarrollo e innovación.

Por otra parte, la pertenencia de España a la Unión Europea y su participación en 
organismos internacionales hace necesario que se disponga de indicadores de igualdad, 
que permitan hacer un diagnóstico de la situación de las mujeres en nuestro país en relación 
con los países de nuestro entorno geopolítico.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en 
su artículo 22.2 que, en el caso de los órganos colegiados interministeriales cuyo Presidente 
tenga rango superior al de Director General, la norma de creación deberá revestir la forma 
de Real Decreto.

Este Real Decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En concreto, se han respetado los principios 
de necesidad, eficiencia y proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible y 
con el rango necesario para la consecución de los objetivos previamente mencionados, 
sin incremento de gasto público y sin restringir derechos de los ciudadanos ni imponerles 
obligaciones directas de ningún tipo. En cuanto al principio de transparencia, y dado que 
se trata de una norma puramente organizativa, su tramitación se encuentra exenta de la 
consulta pública previa y de los trámites de audiencia e información públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades, 
con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de noviembre de 2018,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Este Real Decreto tiene por objeto crear y regular las atribuciones, la composición y 
el funcionamiento del Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación», para la Igualdad de 
Género en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Artículo 2. Creación y objetivos del Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación», para la 
Igualdad de Género en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Se crea el Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación», para la Igualdad de Género 
en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación (en adelante, el Observatorio 
«Mujeres, Ciencia e Innovación») como órgano colegiado interministerial responsable de 
analizar y realizar el seguimiento y medición de impactos sobre la situación de las mujeres 
en el ámbito de la investigación, el desarrollo y la innovación, fomentar la realización de 
políticas públicas y actuaciones de igualdad de género, y promover la mejora de la situación 
de las mujeres en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Artículo 3. Naturaleza y adscripción.

El Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación» tiene la naturaleza de órgano 
colegiado interministerial, de los previstos en el artículo 21.1.a) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y se integra administrativamente en el 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades a través de la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación.

Artículo 4. Composición.

El Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación» estará compuesto por los siguientes 
miembros:

a) Presidencia: la desempeñará la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será sustituida por la 
persona titular de la Vicepresidencia primera y, en su defecto, por la persona titular de la 
Vicepresidencia segunda, y en su caso de la Vicepresidencia tercera.
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b) Tres Vicepresidencias:

1.ª Vicepresidencia primera: la persona titular de la Subsecretaría de Ciencia, 
Innovación y Universidades.

2.ª Vicepresidencia segunda: la persona titular de la Secretaría General de 
Universidades.

3.ª Vicepresidencia tercera: la persona titular de la Secretaría General de Coordinación 
de Política Científica.

c) Ocho vocalías en representación de los siguientes departamentos ministeriales, 
con rango, al menos, de director/a general, designadas por la Presidencia a propuesta de 
los departamentos:

1.ª Ministerio de Defensa.
2.ª Ministerio de Educación y Formación Profesional.
3.ª Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.
4.ª Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
5.ª Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
6.ª Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad.
7.ª Ministerio de Economía y Empresa.
8.ª Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

d) Una vocalía en representación de la Secretaría General de Coordinación de Política 
Científica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, con rango, al menos, de 
director/a general, designada por la Presidencia, a propuesta de la persona titular de la 
Secretaría General.

e) Dos vocalías en representación del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, con rango, al menos, de director/a general, designados por la Presidencia, a 
propuesta de la Agencia Estatal de Investigación y del Centro para el Desarrollo Técnico 
Industrial.

f) Una vocalía en representación de la Dirección General de Investigación, Desarrollo 
e Innovación, con rango, al menos, de director/a general.

g) Una vocalía en representación de la Unidad de Igualdad de la Subsecretaría del 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, designado/a por la Presidencia a 
propuesta de la persona titular de la Subsecretaría.

h) Una vocalía en representación de la Secretaría de Estado de Igualdad del Ministerio 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, con rango, al menos de director/a 
general.

i) Secretaría: un/a funcionario/a de la Secretaría de Estado de Universidades, 
Investigación, Desarrollo e Innovación, con rango de subdirector/a general o equivalente, 
designado/a por la Presidencia, que actuará con voz, pero sin voto.

2. Cada una de personas titulares de las vocalías del Observatorio podrán delegar su 
presencia en una persona suplente con rango de subdirector/a general.

3. En función de los asuntos a tratar, la Presidencia del Observatorio podrá invitar a 
las reuniones a otras personas representantes de las Administraciones Públicas, así como 
a representantes de grupos de interés, expertos y profesionales, que podrán participar con 
voz, pero sin voto.

4. La designación de los miembros del Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación» 
se realizará de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 5. Funcionamiento y régimen jurídico.

1. El Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación» funcionará en Pleno.
2. El Pleno se reunirá, al menos, dos veces al año con carácter ordinario y, de forma 

excepcional, cuantas veces sea convocado por la Presidencia, por iniciativa propia o a 
propuesta de la mayoría de sus miembros.
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3. El Pleno acordará la creación de cuantas comisiones de trabajo estime oportunas, 
que se constituirán, previa aprobación de la mayoría de sus miembros, en función de la 
materia concreta que se considere conveniente estudiar. A estas comisiones de trabajo 
podrán incorporarse representantes de grupos de interés, expertos y profesionales, con 
el fin de elaborar los informes técnicos pertinentes.

4. En lo no previsto por este Real Decreto, el Observatorio «Mujeres, Ciencia e 
Innovación» ajustará su funcionamiento a las normas generales de actuación de los órganos 
colegiados dispuestas en los artículos 15 a 22 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y a lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 6. Funciones.

El Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación» desempeñará las siguientes funciones:

a) De seguimiento:

1.ª Actuar como órgano permanente de recogida y análisis de la información disponible 
en diferentes fuentes nacionales e internacionales sobre la igualdad de oportunidades en el 
ámbito científico, tecnológico, de investigación y universitario, incluidos los compromisos 
y políticas de la Unión europea en esta área y las acciones de impulso.

2.ª Recibir información sobre medidas y actividades realizadas por los agentes del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

3.ª Realizar un seguimiento de las actuaciones del Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades y de sus organismos y entidades, así como de otros departamentos 
ministeriales y de otras administraciones públicas, y en general de todos los agentes del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en materia de igualdad de género.

4.ª Conocer los Planes de Igualdad de los Organismos Públicos de Investigación y 
los resultados de su seguimiento anual, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimotercera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

5.ª Conocer las actuaciones realizadas por las unidades de igualdad de las 
universidades establecidas por la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

6.ª Realizar el seguimiento de las actuaciones que pudieran abordarse en el ámbito 
del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y Universidades y de sus organismos 
y entidades, así como de otros departamentos ministeriales y de otras administraciones 
públicas, y en general de todos los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en materia de prevención y lucha contra el acoso laboral y el acoso sexual y 
por razón de sexo en el trabajo, incluyendo la violencia de género.

7.ª Facilitar al Observatorio de la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres 
del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades información sobre las 
actuaciones realizadas.

b) De informe y evaluación:

1.ª Evaluar el impacto en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
las políticas y medidas de igualdad de género.

2.ª Evaluar la situación de las mujeres en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología 
e Innovación.

3.ª Evaluar las actuaciones de los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación en materia de igualdad de género.

4.ª Promover la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico de la 
situación de las mujeres científicas, tecnólogas e investigadoras en España.

5.ª Informar todos aquellos asuntos que sean sometidos a su criterio en materia de 
igualdad de oportunidades en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
por los Departamentos ministeriales que participan en el Observatorio, así como aquellos 
asuntos que el Observatorio considere de interés.
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c) De propuesta:

1.ª Formular recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los indicadores y 
sistemas de información relacionados con las mujeres en estos ámbitos.

2.ª Formular recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar la situación de las 
mujeres en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

3.ª Proponer la adopción de medidas y la realización de actuaciones para la igualdad 
de género por los agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluidas las de acción positiva.

4.ª Integrar el análisis de género en el contenido de la investigación, desarrollo e 
innovación.

5.ª Proponer acciones para visibilizar la trayectoria de científicas actuales y del pasado 
como referentes para las niñas y adolescentes que desean estudiar ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas.

6.ª Diseñar acciones de fomento de las vocaciones científicas en niñas y 
adolescentes, en especial en ingenierías y matemáticas, donde las mujeres continúan 
muy infrarrepresentadas.

d) Cualesquiera otras funciones que contribuyan al cumplimiento de sus objetivos, 
así como las que le encomiende el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades en 
esta materia.

Disposición adicional única. Gastos de funcionamiento.

El funcionamiento del Observatorio «Mujeres, Ciencia e Innovación» no supondrá 
incremento de gasto público, y se atenderá con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados a la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación, 
Desarrollo e Innovación.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 
para dictar las disposiciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y 
aplicación de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 23 de noviembre de 2018.

FELIPE R.

El Ministro de Ciencia, Innovación y Universidades,
PEDRO DUQUE DUQUE

(Del BOE número 298, de 11-12-2018.)



Número 340
Homologaciones.—(Resolución 320/38308/2018, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 243, 

de 14 de diciembre).—Se renueva la homologación de los lanzagranadas C90-CR (M3), C90-CR-AM (M3), 
C90-CR-FIM (M3) y C90-CR-RB (M3) de Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada por 
la empresa Instalaza, Sociedad Anónima, con domicilio social en c/ Monreal, n.º 27, de 
Zaragoza, para la renovación de la homologación de los lanzagranadas C90-CR (M3), C90-
CR-AM (M3), C90-CR-FIM (M3) y C90-CR-RB (M3), fabricados en sus factorías ubicadas en 
la calle Monreal, n.º 27, Autovía A-23, Km 270 y Polígono Industrial de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características de los productos y los 
procesos productivos usados en la fabricación de los mismos.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa (Real 
Decreto 165/2010, de 19 de febrero, «BOE» núm. 58), y visto el informe favorable emitido 
por la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, 
a partir de la fecha de esta Resolución, la homologación de los citados productos, 
concedida mediante Resoluciones de esta Dirección General números 320/38665/1995, 
320/38669/1995, 320/38667/1995 y 320/38668/1995, de 12 de junio, y prorrogada con 
Resolución 320/38182/2016, de 21 de noviembre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 23 de noviembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
P.D. de firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 299, de 12-12-2018.)
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Número 341
Homologaciones.—(Resolución 320/38309/2018, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 243, 

de 14 de diciembre).—Se renueva la validez de la homologación de la granada de mano Alhambra D/O 
con espoleta ALH-LLI, de Instalaza, SA.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la solicitud presentada 
por la empresa Instalaza Sociedad Anónima, con domicilio social en la c/ Monreal, n.º 27, 
de Zaragoza, para la renovación de la homologación de la granada de mano Alhambra 
D/O con espoleta ALH-LLI, fabricada en sus factorías ubicadas en la calle Monreal, n.º 27, 
Autovía A-23, Km 270 y Polígono Industrial de Cadrete (Zaragoza).

Habiéndose comprobado que se mantienen las características del producto y los 
procesos productivos usados en la fabricación del mismo.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
homologación de productos de específica utilización en el ámbito de la defensa, aprobado 
por Real Decreto 165/2010, de 19 de febrero, y visto el informe favorable emitido por 
la Comisión Técnico-Asesora de Homologación, ha resuelto renovar por dos años, a 
partir de la fecha de esta Resolución, la homologación del citado producto, concedida 
mediante Resolución 320/38237/2003, de 27 de octubre y prorrogada mediante Resolución 
320/38183/2016, de 21 de noviembre.

Los interesados podrán solicitar una nueva renovación seis meses antes de la 
expiración de dicho plazo.

Madrid, 23 de noviembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
P.D. de firma (Resolución de 5 de julio de 2018), el Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.

(Del BOE número 299, de 12-12-2018.)



Número 342
Normas.—(Instrucción 78/2018, de 3 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 244, de 17 de diciem-

bre).—Se aprueba la normativa y criterios de organización y participación en los campeonatos deportivos 
en el ámbito del Consejo Superior Deporte Militar.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Instrucción 430/01/90, de 15 de febrero, del Secretario de Estado Presidente 
del Consejo Superior de Deportes de las Fuerzas Armadas, estableció los criterios para 
la participación de militares profesionales en competiciones deportivas de carácter civil.

La Instrucción 440/70001/91, de 12 de marzo, del Secretario de Estado Presidente 
del Consejo Superior de Deportes de las Fuerzas Armadas, reglamentó el proceso de 
participación en las competiciones deportivas internacionales de carácter militar.

La Instrucción 88/1994, de 15 de septiembre, del Presidente del Consejo Superior de 
Educación Física y Deportes de las Fuerzas Armadas, reguló el procedimiento de gestión 
de las actividades deportivas desarrolladas en su ámbito.

El Consejo Superior del Deporte Militar (CSDM), fue creado mediante Real 
Decreto 61/2018, de 9 de febrero, por el que se crea y regula el Consejo Superior del 
Deporte Militar, asumiendo los cometidos del Consejo Superior de Educación Física y 
Deportes de las Fuerzas Armadas. De acuerdo a lo establecido en su artículo primero, el 
CSDM ejerce las competencias del Ministerio de Defensa en los ámbitos de la educación 
física y el deporte. Compete, por tanto, al Consejo la regulación de las actividades 
deportivas en éste área de responsabilidad cuando tengan proyección tanto nacional 
como internacional.

En su reunión plenaria del 7 de marzo de 2017, el entonces Consejo Superior de 
Educación Física y Deportes de las Fuerzas Armadas, acordó por unanimidad actualizar 
las Instrucciones citadas anteriormente en una sola normativa que estableciera los criterios 
de organización y participación en los campeonatos deportivos militares.

La disposición final primera del mencionado Real Decreto 61/2018, de 9 de febrero, 
autoriza al Subsecretario de Defensa para dictar cuantas instrucciones sean necesarias 
para su aplicación.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Aprobación de normativa.

Se aprueba la normativa y los criterios de organización y participación en los 
campeonatos deportivos en el ámbito del Consejo Superior del Deporte Militar, cuyo 
texto figura a continuación.

Disposición derogatoria única. Normativa derogada.

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

a) La Instrucción 430/01/90, de 15 de febrero, del Secretario de Estado Presidente del 
Consejo Superior de Deportes de las Fuerzas Armadas, para la participación de militares 
profesionales en competiciones deportivas de carácter civil.

b) La Instrucción 440/70001/91, de 12 de marzo, del Secretario de Estado Presidente 
del Consejo Superior de Deportes de las Fuerzas Armadas, para la participación en las 
competiciones deportivas internacionales de carácter militar.

c) La Instrucción 88/1994, de 15 de septiembre, del Presidente del Consejo Superior de 
Educación Física y Deportes de las Fuerzas Armadas, por la que se regula el procedimiento 
de gestión de las actividades deportivas desarrolladas en su ámbito.

2. Igualmente, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Instrucción.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 3 de diciembre de 2018.—El Subsecretario de Defensa, Alejo de la Torre de 
la Calle.
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NORMATIVA Y CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
EN LOS CAMPEONATOS DEPORTIVOS EN EL ÁMBITO DEL CONSEJO 

SUPERIOR DEL DEPORTE MILITAR

Primera. Objeto.

El objeto de esta disposición es establecer la normativa y criterios para la organización 
y participación en los campeonatos deportivos militares nacionales que se celebran en el 
ámbito del Consejo Superior del Deporte Militar (CSDM), los campeonatos internacionales 
militares del Consejo Internacional del Deporte Militar (CISM) y aquellos campeonatos 
civiles nacionales o internacionales que se determinen.

Segunda. Deportes militares.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.f) del Real Decreto 61/2018, de 9 de 
febrero, por la que se crea y regula el Consejo Superior del Deporte Militar es función de 
este organismo reconocer oficialmente la existencia de modalidades deportivas militares 
y aprobar los correspondientes reglamentos de competición. Por lo tanto, se reconocerán 
como modalidades deportivas militares en el ámbito del Ministerio de Defensa únicamente 
aquellas que se aprueben en sesión plenaria del CSDM.

Tercera. Calendario anual de competiciones deportivas militares.

1. El calendario anual de campeonatos nacionales e internacionales militares de las 
diferentes modalidades deportivas militares se aprobará en el Pleno del CSDM y será 
publicado en el «Boletín Oficial de Defensa».

2. Para su elaboración se seguirá el procedimiento que se detalla a continuación:

a) Antes del 1 de noviembre los Presidentes de las Juntas Centrales de Educación 
Física y Deportes de los Ejércitos y de la Guardia Civil (en adelante Juntas Centrales) 
remitirán al CSDM una propuesta oficial de organización y participación de su respectivo 
ejército o delegación en los campeonatos nacionales militares del año siguiente.

b) Antes del 30 de noviembre los Secretarios de las Juntas Centrales remitirán 
a la Secretaría General del CSDM una propuesta de calendario de celebración de los 
campeonatos nacionales militares del año siguiente.

c) En el primer trimestre del año se celebrará la sesión plenaria del CSDM, en ella se 
podrán presentar las siguientes propuestas relativas a las competiciones militares:

1.ª Participación en campeonatos internacionales deportivos militares del CISM.
2.ª Organización en España de campeonatos internacionales deportivos militares del 

CISM.
3.ª Participación de deportistas o equipos militares en campeonatos deportivos civiles 

nacionales o internacionales oficiales organizados por las federaciones internacionales, 
nacionales o autonómicas.

d) Cuando de estas propuestas se deriven gastos a asumir con cargo a los presu-
puestos del CSDM, se acompañarán de las correspondientes necesidades y valoraciones 
presupuestarias detalladas por conceptos presupuestarios.

e) Los Secretarios de las Juntas Centrales y el Secretario General del CSDM podrán 
reunirse con antelación para coordinar el calendario y los asuntos del Pleno.

Cuarta. Participación en competiciones civiles.

A propuesta de alguno de sus vocales, el CSDM podrá aprobar que deportistas o 
equipos militares compitan en campeonatos deportivos civiles nacionales o internacionales 
oficiales organizados por las federaciones internacionales, nacionales o autonómicas. 
La participación tendrá la consideración de Comisión de servicio y las condiciones de 
asistencia se determinarán en cada caso.
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Quinta. Participación en los campeonatos nacionales militares.

En los campeonatos deportivos militares del CSDM podrán participar militares en 
situación de Servicio activo, reserva, alumnos de Centros Docentes Militares y Reservistas 
Voluntarios activados. Se excluye al personal militar acogido a la situación de reserva 
transitoria anterior y posterior a la Ley 17/1999 de Régimen de Personal de las FAS. Se 
procurará, en lo posible, dar la máxima difusión a las competiciones a fin de conseguir la 
máxima participación. A criterio de la Junta Central organizadora podrá organizarse en el 
seno de los campeonatos una prueba de veteranos.

En virtud de lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 61/2018, de 9 de 
febrero, se delega la gestión de la participación en los campeonatos deportivos militares 
del personal de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas destinados en el Órgano 
Central y en centros u organismos dependientes, en la Sección de Deportes de la Academia 
Central de la Defensa.

Sexta. Delegaciones y equipos.

En los campeonatos se consideran las siguientes delegaciones: Ejército de Tierra, 
Armada, Ejército del Aire, Guardia Civil, Guardia Real, Unidad Militar de Emergencias y 
Órgano Central.

Las delegaciones estarán integradas por: jefe de delegación, cuerpo técnico, Capitán 
del equipo y deportistas. El número máximo de equipos a presentar por cada delegación 
en un campeonato será determinado por la Junta Central organizadora del evento en 
función de los reglamentos deportivos, las capacidades organizativas y la disponibilidad 
presupuestaria. Estos equipos se configurarán según la normativa CISM de la prueba.

Séptima. Asistencia e inscripciones.

La asistencia a los campeonatos nacionales e internacionales deportivos militares 
tendrá la consideración de Comisión de servicio. Las Juntas Centrales, serán los organismos 
gestores y responsables del personal asistente a los campeonatos nacionales, acreditando 
su experiencia deportiva y condición física para participar en el mismo. La seguridad del 
personal participante prevalecerá sobre el desarrollo de la competición. Los deportistas 
pondrán en conocimiento del comité de organización, o su respectivo jefe de delegación 
cualquier accidente, lesión o incidencia que se produzca. Todo deportista y personal de 
una delegación que participe en una competición, debe estar comprometido a observar 
estrictamente los reglamentos, las normas particulares que se determinen y las decisiones 
de los organismos o jurados que se constituyan.

Octava. Derechos de imagen.

La inscripción en los campeonatos supondrá que los atletas militares participantes 
ceden los derechos de explotación de su imagen y figura al CSDM para que pueda usarlos 
en reproducciones gráficas, cinematográficas, internet y video-gráficas, así como para 
su promoción, siendo esta cesión de forma exclusiva y gratuita. Durante el desarrollo 
de la reunión previa de cada campeonato se solicitará el consentimiento expreso de los 
deportistas para la cesión de dichos derechos. Todo ello, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos.

Novena. Programa e informes.

Las Juntas Centrales que organicen un campeonato nacional, deberán enviar al 
menos con dos meses de antelación a la Secretaría General del CSDM, para aprobación 
del Presidente de la Comisión Permanente, el borrador del programa de la competición 
que figura en el Anexo I. Una vez finalizado el campeonato, deberá remitir los resultados 
del campeonato, así como cualquier otro informe que considere de interés para futuras 
ediciones.
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Cuando se organicen en España campeonatos internacionales del CISM, la Junta 
Central responsable deberá atenerse a los procedimientos y documentación establecidos 
en los reglamentos de dicho organismo.

Décima. Actos, organismos, reglamentos e instalaciones.

Durante los campeonatos se desarrollarán los siguientes actos: acto de apertura, 
reunión técnica, competición, ceremonia de clausura y entrega de trofeos. Todos estos 
actos se desarrollarán de acuerdo a lo establecido en el Anexo II.

En todos los campeonatos se establecerán los siguientes organismos: comité de 
honor, presidente del comité de organización, comité de organización, jurado técnico, 
jueces y árbitros.

Los reglamentos deportivos que regirán las competiciones deportivas militares serán 
los establecidos para cada deporte por el CISM. En el caso de celebrarse competiciones 
de disciplinas no consideradas por el CISM, se tendrán en cuenta los reglamentos oficiales 
publicados por los organismos respectivos. Dichos reglamentos deberán ser respetados en 
la competición y solo se admitirán aquellas modificaciones que se hayan acordado entre 
las diferentes delegaciones participantes durante la reunión técnica, y que tengan como 
finalidad fomentar la participación deportiva o adecuar la norma al material o instalaciones 
disponibles.

Las competiciones podrán celebrarse en instalaciones civiles y militares. En todo 
caso deberán solicitarse ante los organismos pertinentes las autorizaciones necesarias 
de acuerdo a la normativa vigente en cada caso.

Undécima. Controles antidoping.

El comité de organización de un campeonato, en coordinación con el CSDM, podrá 
realizar pruebas de control anti-doping al personal participante de acuerdo a la normativa 
establecida por el CISM.

Decimosegunda. Jurado técnico.

En todo campeonato se constituirá un jurado técnico compuesto por un presidente 
y un vocal técnico representante de cada delegación participante —al menos deberán 
nombrarse dos—. Serán nombrados por el presidente del comité de organización entre 
los vocales técnicos que asistan al campeonato y que cuenten con los conocimientos 
apropiados relativos a cuestiones y normativas deportivas. Bajo ninguna circunstancia, 
un miembro del jurado técnico podrá pertenecer al comité organizador. El nombre y las 
tareas asignadas a este equipo pueden cambiar con cada deporte según se contemple 
en los correspondientes reglamentos deportivos. El jurado técnico quedará disuelto una 
vez realizada la ceremonia oficial de clausura.

Decimotercera. Cometidos del jurado técnico.

1. El jurado técnico es responsable del desarrollo de la competición y garantiza que 
el ejercicio realizado por el atleta sea evaluado lo más correctamente posible.

2. Son responsables de:

a) Supervisar la actuación del deportista mediante controladores, jueces, cronómetros, 
etc.

b) Asegurar que los equipos e instalaciones deportivas cumplen con los niveles 
exigidos por el CISM y / o los reglamentos de la correspondiente federación deportiva.

c) Asegurar el respeto a los reglamentos deportivos y que son la norma, como primer 
recurso, ante todas las protestas que se puedan recibir.

d) Controlar y ratificar los resultados.
e) Resolver las reclamaciones que se le presenten.
f) Comunicar a los organismos afectados la presentación de protestas y reclamaciones 

y las decisiones adoptadas.

3. Sus obligaciones específicas complementarias están fijadas en cada norma 
deportiva particular.
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4. Cada miembro tiene derecho a un voto, en caso de empate el Presidente ejercerá 
el voto de calidad.

Decimocuarta. Procedimiento de gestión de reclamaciones.

El proceso de reclamación comenzará con una protesta verbal del Capitán del 
equipo. Si lo considerase oportuno, posteriormente podrá presentar una reclamación. Toda 
reclamación se presentará por escrito y firmada por el Capitán del equipo al presidente del 
jurado técnico. Cada protesta hará referencia a los artículos del reglamento deportivo del 
CISM, los reglamentos oficiales de la competición, o los acuerdos de la reunión técnica, 
en los que se basa. El plazo para presentar reclamaciones finalizará una hora después de 
la publicación de los resultados provisionales de cada prueba.

El jurado técnico resuelve en primer y último término las reclamaciones recibidas de 
acuerdo con la normativa deportiva antes mencionada. Sus decisiones serán presentadas 
por escrito por su presidente al director técnico de la prueba y a los capitanes de los 
equipos participantes. El jurado técnico dictamina como último recurso. Su decisión no 
está supeditada a cualquier precedente y es definitiva. El jefe de delegación aceptará, en 
todos los casos, las decisiones del jurado técnico y no establecerá ni tolerará reacciones 
desagradables hacia los jueces y árbitros o hacia la Junta Central organizadora.

Decimoquinta. Medallas y trofeos.

1. En cada campeonato se entregarán únicamente las siguientes medallas en categoría 
masculina y femenina:

a) Individual: medallas oficiales de oro, plata y bronce.
b) Por equipos: medallas oficiales de oro, plata y bronce.

2. En las competiciones individuales solo se entregarán medallas de oro, plata y 
bronce cuando haya 4 o más participantes. Oro y plata con 3 participantes. Oro con 2 
participantes. No se entregarán medallas oficiales si hay menos de 2 participantes. Este 
criterio se seguirá también en la asignación de medallas en las competiciones por equipos.

3. En cada campeonato se entregará también un trofeo oficial del CSDM a la mejor 
delegación en función del número de medallas individuales y por equipos conseguidas. 
Para ello se empleará la siguiente puntuación: medalla individual de oro 3 puntos, medalla 
individual de plata 2 puntos, medalla individual de bronce 1 punto, medalla por equipos 
de oro 5 puntos, medalla por equipos de plata 4 puntos y medalla por equipos de bronce 
3 puntos. Las medallas por equipos contabilizarán una sola vez. La mejor delegación del 
campeonato será la que obtenga mayor número de puntos. En caso de empate se resolverá 
mediante valoración del número decreciente de medallas de oro, luego medallas de plata y 
por último medallas de bronce. No se entregará trofeo oficial a la mejor delegación cuando 
en la competición no participen al menos dos delegaciones.

Decimosexta. Gestión de los equipos nacionales militares.

Anualmente, el Pleno del CSDM delegará la gestión de los equipos nacionales militares 
entre las Juntas Centrales y delegaciones teniendo en cuenta los campeonatos nacionales 
que estas organizan. Dichas Juntas podrán proponer al CSDM aquellas acciones que 
estimen convenientes para mejorar el rendimiento deportivo del equipo: concentraciones, 
integrantes y cuerpo técnico, sin más limitaciones que las impuestas por el CSDM, las 
presupuestarias y la normativa vigente, tanto nacional, como del CISM.

Decimoséptima. Selección del personal participante en los campeonatos.

a) La selección del personal participante en los campeonatos nacionales se realizará de 
la siguiente forma: las Juntas Centrales seleccionarán a los deportistas que individualmente 
o por equipos representarán a los respectivos ejércitos y delegaciones en los diferentes 
campeonatos nacionales militares.

b) Para los campeonatos internacionales, de acuerdo a lo establecido en la norma 
decimosexta anterior, la Junta Central delegada de la gestión del equipo nacional militar 
que vaya a asistir al evento internacional, efectuará una primera propuesta de selección 



342
1494

entre el personal militar que obtenga los mejores resultados en los campeonatos nacionales 
militares. No obstante, por motivos justificados o sobrevenidos, también podrán ser tenidos 
en cuenta los resultados obtenidos en competiciones civiles oficiales y el historial deportivo, 
de manera que se configure el mejor de los equipos posibles. Los mismos criterios se 
seguirán para la selección del personal que participe en las competiciones individuales.

A estos efectos, el Secretario de la Junta Central delegada remitirá una primera 
propuesta de los integrantes de la delegación al Secretario General del CSDM y a los 
Secretarios de las restantes Juntas. Estos, si lo estiman conveniente, podrán presentar 
en un plazo de 10 días las alegaciones que consideren oportunas. Finalizado el plazo, la 
propuesta definitiva será remitida por el Secretario de la Junta delegada a la Secretaría del 
CSDM para que el Jefe de la Delegación Española en el CISM compruebe que el personal 
propuesto cumple con los requisitos y condiciones establecidas en los procedimientos 
y reglamentos del CISM y los señalados por el país organizador en el documento de 
invitación. Este, presentará la propuesta al Presidente de la Comisión Permanente quien 
en última instancia resolverá. A continuación el Jefe de la Delegación española en el CISM 
firmará y remitirá la documentación del campeonato y procederá a la inscripción de los 
integrantes de la delegación.

Todo el proceso se hará con la antelación suficiente a los efectos de programación 
en las Unidades de destino de los seleccionados y los plazos de inscripción marcados por 
el país organizador del evento.

Decimoctava. Participación en los campeonatos internacionales del CISM.

1. Salvo aprobación expresa del Pleno del CSDM, los equipos nacionales militares, 
solo participarán en los campeonatos mundiales militares del CISM en aquellos deportes 
que forman parte del calendario nacional de competiciones deportivas militares.

2. El Presidente de la Comisión Permanente nombrará la correspondiente Comisión de 
servicio a los designados remitiendo un mensaje oficial a los organismos afectados. Antes 
de la partida se podrán realizar concentraciones para mejorar el rendimiento deportivo.

3. La Secretaría General del CSDM proveerá a los integrantes de la delegación de una 
equipación nacional que se considerará como la uniformidad básica durante la competición.

4. El Jefe de misión será responsable de la delegación y los deportistas, como 
representantes de las Fuerzas Armadas españolas, y deberá conocer y hacer que se 
respeten en todo momento las normas y reglamentos del CISM y los establecidos por el 
país organizador del evento. A su regreso, deberá enviar a la Secretaría General del CSDM 
un informe con los resultados y aquellos comentarios que considere de interés.

Decimonovena. Organización de competiciones internacionales en España.

La organización y celebración de competiciones militares internacionales del CISM 
en España será aprobada por el Pleno del CSDM a propuesta de alguno de sus vocales. 
La propuesta irá acompañada de un informe que contendrá los siguientes conceptos: 
descripción de la competición, organismo organizador, otros organismos implicados, países 
participantes y memoria económica. La competición se desarrollará en el seno del CISM 
y de acuerdo a sus procedimientos y normas.

En el comité organizador deberá integrarse personal que cuente con adecuado nivel 
de idiomas oficiales del CISM, inglés y/o francés.

Vigésima. Entrenadores nacionales o jefes de equipo.

Los entrenadores nacionales o jefes de equipo podrán ser cualquier miembro de 
las FAS o Guardia Civil, de cualquier empleo, en Servicio activo o reserva, con amplios 
conocimientos sobre el deporte que se trate. Para ello se valorarán aquellas titulaciones 
deportivas, civiles o militares, directamente relacionadas con el mismo, así como su 
participación deportiva, ya sea como competidor, o bien como organizador.
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Vigesimoprimera. Nombramiento de los entrenadores nacionales o jefes de equipo.

Para su nombramiento se seguirá el siguiente procedimiento:

a) La Comisión Permanente informará a las Juntas Centrales de las vacantes que se 
produzcan para su difusión.

b) Recibidas las solicitudes, los Secretarios de las Juntas Centrales y el Jefe de la 
Delegación española en el CISM elegirán por votación a los candidatos. En caso de empate 
el voto de este último será el voto de calidad.

c) La Secretaría General del CSDM solicitará autorización al Mando de Personal 
del ejército al que pertenezca el candidato para que, sin perjuicio de sus cometidos 
profesionales, pueda desempeñar los de entrenador nacional y/o jefe de equipo.

d) Recibida la conformidad se elevará la propuesta para su nombramiento por el 
CSDM.

Vigesimosegunda. Cometidos de los entrenadores nacionales o jefes de equipo.

1. Los entrenadores nacionales o jefes de equipo tendrán los siguientes cometidos:

a) La dirección deportiva, planificación de la temporada, establecimiento de objetivos, 
así como de los criterios de selección para formar parte del equipo nacional. Se relacionará 
directamente con la Junta/Oficina delegada en la gestión del equipo nacional, para las 
concentraciones, competiciones nacionales y adquisición de material, armamento y 
munición.

b) Programar y desarrollar los planes de entrenamiento necesarios para mejorar el 
rendimiento deportivo de los equipos y atletas nacionales militares, estableciendo un 
programa personal de entrenamiento para aquellos deportistas que lo soliciten.

c) Asesorar a las Juntas Centrales sobre las concentraciones y planes de entrenamiento 
a realizar por los equipos y atletas nacionales.

d) Informar al Jefe de la Delegación española en el CISM del nivel deportivo de los 
equipos y atletas y de las circunstancias de participación de estos en las competiciones 
internacionales.

e) De acuerdo a los criterios establecidos en estas normas, propondrá a las Juntas 
responsables de cada deporte, los integrantes de las delegaciones que participarán en los 
campeonatos mundiales militares aprobados por el Consejo, así como las concentraciones 
de preparación previa.

f) Cuando sea designado, desempeñar los cometidos de entrenador y/o jefe de misión 
en las competiciones internacionales militares.

g) Proponer a la Junta Central delegada correspondiente la asistencia a competiciones 
civiles oficiales.

h) Asesorar al Consejo o alguno de los órganos que lo integran sobre la consideración 
de los deportistas militares de alto nivel, alto rendimiento y destacados en su deporte, así 
como aquellas medidas y aspectos que puedan contribuir a mejorar el nivel deportivo.

i) Promover su deporte en el ámbito del Ministerio de Defensa. En especial la búsqueda 
de nuevos integrantes del equipo y deportistas noveles, con atención a los resultados de 
los campeonatos de cada Ejército y a las competiciones civiles nacionales.

j) Mantener actualizados los reglamentos y normativas nacionales e internacionales 
de su disciplina deportiva.

k) Ser asesor técnico de la Junta responsable de la organización del campeonato 
nacional militar de su disciplina deportiva.

2. Las Juntas y Delegaciones responsables de la gestión de los equipos distribuirán 
como consideren adecuado estos cometidos entre los entrenadores y jefes de equipo.

Vigesimotercera. Dependencia de los entrenadores nacionales o jefes de equipo.

1. Los entrenadores nacionales y los jefes de equipo dependerán de la Junta Central 
delegada en todo lo relativo a la mejora del rendimiento deportivo de los atletas, propuestas 
de participación, planes de entrenamiento, concentraciones, promoción de su deporte, 
equipo y material y campeonatos nacionales.
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2. A fin de coordinar la asistencia de los integrantes de los equipos nacionales a los 
campeonatos internacionales militares, los entrenadores nacionales y jefes de equipo 
dependerán del Jefe de la Delegación Española en el CISM en todos los aspectos 
relacionados con dicha participación: reglamentos CISM, condiciones y normas técnicas 
de las pruebas, instalaciones deportivas, condiciones de asistencia, material deportivo 
necesario, armamento y munición, transportes, horarios, etc.

Vigesimocuarta. Financiación.

1. El CSDM dependerá presupuestariamente de la Dirección General de Reclutamiento 
y Enseñanza Militar. El Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, como 
Presidente de la Comisión Permanente, presentará su memoria económica y plan 
presupuestario anualmente en el Pleno del CSDM.

2. Para los campeonatos nacionales las comisiones de servicio del personal 
participante serán con cargo a sus respectivos ejércitos. De acuerdo a los créditos 
disponibles, se podrá asignar recursos del CSDM para la adquisición del material deportivo 
necesario para la organización de los campeonatos. Para las competiciones internacionales 
las comisiones serán nombradas por el Director General de Reclutamiento y Enseñanza 
Militar con cargo a los créditos del CSDM. A tal efecto, se expedirán los correspondientes 
pasaportes de acuerdo a las condiciones fijadas por el país organizador en el documento 
de invitación y a los créditos disponibles. El transporte de los seleccionados hasta el lugar 
de inicio de la comisión correrá a cargo de los ejércitos.

Vigesimoquinta. Sanciones deportivas.

1. Cuando cualquier delegación, equipo o persona que participe en un campeonato 
en el ámbito del CSDM, no respete las normativas deportivas vigentes nacionales o 
internacionales, se comporte de manera antideportiva, incurra en conductas delictivas o 
disciplinarias e independientemente de las sanciones disciplinarias o penales a que hubiera 
lugar, se podrán imponer las siguientes sanciones deportivas por las autoridades que se 
contemplan:

a) Medidas cautelares: el presidente del comité organizador podrá suspender de 
manera cautelar la participación de un atleta, equipo o personal técnico en una competición 
nacional, informando al Presidente de la Comisión Permanente y Jefes de Delegación.

El jefe de misión de un campeonato internacional podrá suspender de manera 
cautelar la participación de un atleta o personal técnico en una competición internacional, 
informando el Jefe de la Delegación española en el CISM.

El Presidente de la Comisión Permanente podrá:

1.º) Remitir escrito informando de los hechos al Presidente de la Junta Central a la 
que pertenece el infractor.

2.º) Acordar la suspensión temporal de participación en las competiciones militares 
a un atleta, equipo o personal técnico hasta la celebración de la siguiente sesión plenaria 
del Consejo.

b) Medidas definitivas: el Pleno del Consejo podrá, a propuesta del Presidente de la 
Comisión Permanente:

1.º Suspender hasta 4 años a un atleta, equipo o personal técnico.
2.º Suspender temporalmente a una delegación por un año.

2. En los casos de dopaje se aplicará la normativa antidoping del CISM y las sanciones 
serán decididas por la Comisión Permanente del CSDM.

Vigesimosexta. Árbitros y jueces.

1. La Junta Central organizadora será responsable de aportar los árbitros y jueces 
de la competición, para ello podrá solicitar a las otras delegaciones participantes que 
contribuyan con uno o más árbitros o jueces, o solicitar a las correspondientes federaciones 
deportivas su apoyo.
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2. En la medida de lo posible, los árbitros y jueces estarán habilitados por la 
federación deportiva nacional o autonómica y cumplirán con los criterios prescritos por 
los correspondientes reglamentos deportivos.

3. Se podrá designar personal auxiliar en las competiciones para apoyar su desarrollo, 
este deberá reunir los requisitos establecidos por la Junta organizadora. Podrán ser 
personal federado en dicha disciplina deportiva.

Vigesimoséptima. Acciones prohibidas.

1. Está estrictamente prohibido, cualquier acción de carácter político o religioso 
durante la celebración de los campeonatos, en concreto la difusión por cualquier medio 
de material de propaganda, imágenes, folletos, revistas, etc.

2. Cualquier infracción supondrá la exclusión del campeonato y los hechos serán 
puestos en conocimiento de la autoridad correspondiente para las acciones que procedan. 
Se mantendrá una tolerancia cero con toda conducta de acoso, incluido el sexual. Todas 
las denuncias de acoso y asalto serán rápida y completamente investigadas y puestas en 
conocimiento de la autoridad competente.

Vigesimoctava. Alojamiento.

Siempre que sea posible, se procurará la organización de campeonatos en las 
inmediaciones de residencias militares que faciliten el alojamiento del personal participante. 
También, por motivos de seguridad y organizativos, las Juntas podrán, de acuerdo a la 
legislación vigente en materia de comisiones de servicio, coordinar con establecimientos 
hoteleros el alojamiento de los participantes, lo que se indicará en los programas para 
general conocimiento.

Vigesimonovena. Asistencia médica.

Es responsabilidad de la Junta organizadora del campeonato el prever el apoyo de 
Sanidad durante su celebración. La evacuación y servicio de primeros auxilios se organizará 
en el lugar de la competición y se establecerá un plan de evacuación al hospital o centro 
sanitario correspondiente por si fuera necesario.

Trigésima. Casos no previstos en esta normativa.

1. Todos los asuntos no tratados en esta normativa, se deciden por el Pleno del 
Consejo.

2. En circunstancias urgentes, la Comisión Permanente del Consejo, con el apoyo de 
los Secretarios de las Juntas Centrales, tiene potestad para tomar las medidas necesarias, 
informando de ellas en la próxima sesión plenaria del Consejo.
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ANEXO I

Programa deportivo

El programa de un Campeonato Nacional de las FAS constituye el principal documento 
divulgativo y organizativo del acontecimiento deportivo. Constará, de los siguientes 
apartados:

1. Portada.

Deberá contener los siguientes elementos:

a) Rótulo:

Ministerio de Defensa
Consejo Superior del Deporte Militar

b) Anagrama: Del Consejo Superior del Deporte Militar.

c ) Denominación completa del Campeonato: Edición en números romanos, seguida 
de «CAMPEONATO NACIONAL MILITAR DE (Deporte)».

d) Fechas de realización, localidad y provincia.

2. Salutación: breve carta de bienvenida del respectivo Presidente de la Junta Central 
de cada ejército dirigida a los deportistas.

3. Composición de los diferentes Comités.

Se constituirán los siguientes Comités:

a) Comité de Honor.

Sin perjuicio de las modificaciones que la adaptación a la legislación introduzca, 
figurarán como miembros del comité de honor las siguientes autoridades:

1.º) Titular del Ministerio de Defensa.
2.º) Subsecretario de Defensa, Presidente del Consejo Superior del Deporte Militar.
3.º) Jefes de Estado Mayor del Ejército de Tierra, de la Armada o del Ejército del Aire, 

organizador del Campeonato, o en su caso Jefe del Cuarto Militar de la Casa de S.M. El 
Rey, o el Director General de la Guardia Civil.

4.º) Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, Vicepresidente del Consejo 
Superior del Deporte Militar.

5.º) Alcalde del Ayuntamiento de ... (para los casos en los que ha mediado autorización 
previa por parte del ayuntamiento en cuya demarcación se ha desarrollado el campeonato).

El comité de honor podrá proponer al Consejo la inclusión de otras autoridades o 
personalidades.

b) Comité de Organización.

Será el responsable de la preparación y ejecución de todos los aspectos del 
campeonato. Estará formado por componentes que designe la Junta organizadora para 
llevar a cabo las acciones técnicas, logísticas, etc, de la competición.
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Estará constituido por:

1º) Un Presidente.
2.º) Vocales.
3.º) Una Secretaría General.
4.º) Comisiones o secciones (sección técnica, relaciones públicas, finanzas, logística, 

etc.).

4. Jurado.

Consideraciones relativas al jurado. En todo Campeonato se formará un jurado 
técnico. Sus integrantes se nombrarán en la reunión técnica previa.

5. Calendario.

Calendario detallado. Figurarán los horarios y lugares de celebración de las pruebas 
deportivas y de otras actividades programadas, tales como reuniones, ceremonias de 
inauguración y clausura, entregas de premios, etc.

6. Normas generales.

Incluirán al menos los siguientes puntos:

a) Organización.
b) Inscripciones. Plazos y condiciones.
c) Direcciones del comité de organización (secretaría general y comisiones).
d) Clasificaciones.
e) Control anti-doping, si procede.
f) Trofeos y medallas.
g) Alojamiento y Transporte.
h) Uniformidad.
i) Banderas y Guiones.
j) Armamento y munición (si procede), etc.

7. Normas Técnicas:

a) Descripción somera de las diferentes pruebas.
b) Reglamentación a aplicar.
c)  Reclamaciones y apelaciones.

8. Medidas de coordinación.

Apartado de libre disposición para detallar las medidas de coordinación del 
campeonato de carácter común para todos los participantes.

Se reflejarán en este apartado las medidas recomendadas de alojamiento y 
manutención de los participantes.

Tanto en este apartado como en el resto de los que integran el programa no se 
incluirán asuntos que afecten a un solo ejército. Estos deberán consignarse en el anexo.

9. Derechos de Imagen.

Se incluirá el siguiente párrafo:

«La inscripción en este campeonato implica la cesión de los derechos de explotación 
de imagen y figura al Consejo Superior de Educación Física y Deportes de las Fuerzas 
Armadas, para que pueda usarlos en reproducciones gráficas, cinematográficas, internet 
y video-gráficas, así como para su promoción, siendo esta cesión de forma exclusiva y 
gratuita.»

Todo ello, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 
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las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos.

10. Gráficos y mapas.

Se podrán incluir los necesarios para la localización de instalaciones, zonas de 
competición o alojamientos.

11. Anexo.

Apartado de libre disposición para consignar los asuntos que conciernen a una sola 
delegación. Podrá haber tantos anexos como delegaciones.
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ANEXO II

Actos a desarrollar en los Campeonatos Nacionales Deportivos Militares

Los actos a celebrar en los campeonatos nacionales deportivos militares serán: acto 
de apertura, reunión técnica, competición, ceremonia de clausura y entrega de trofeos.

1. Acto de apertura.

Será el primer acto de los que se celebren. Comenzará por la inauguración oficial del 
campeonato por la que la autoridad designada al efecto o el jefe de delegación más antiguo 
presente en la ceremonia inaugurará el campeonato mediante la siguiente alocución:

«EN NOMBRE DEL EXCELENTÍSIMO SR. MINISTRO DE DEFENSA DEL REINO DE 
ESPAÑA DECLARO INAUGURADO EL (Ordinal) CAMPEONATO NACIONAL MILITAR 
DE (Modalidad Deportiva).

A continuación el deportista más antiguo pronunciará la siguiente promesa o juramento 
deportivo:

«PROMETEMOS o JURAMOS QUE NOS PRESENTAMOS EN ESTE CAMPEONATO 
COMO COMPETIDORES LEALES, RESPETUOSOS PARA LOS REGLAMENTOS QUE LO 
RIGEN Y DESEOSOS DE PARTICIPAR EN ÉL, CON ESPÍRITU DEPORTIVO, PARA HONRA 
DE NUESTRAS FUERZAS ARMADAS Y PARA GLORIA DE NUESTRA PATRIA».

A continuación al son del Himno Del Deporte Militar Español se izarán la bandera del 
Consejo y los guiones de las delegaciones participantes. Si la ceremonia se celebrase en 
una sala de conferencias, las banderas se izarán sin protocolo alguno en el lugar de la 
competición al finalizar el acto.

2. Reunión técnica.

Será presidida por el Secretario de la JCEFD organizadora del campeonato. En ella 
se efectuarán los siguientes cometidos:

a) Designación de los miembros del jurado técnico.
b) Presentación del campeonato.
c) Instrucciones técnicas.
d) Sorteos, cuando corresponda.
e) Coordinaciones logísticas.
f) Ruegos y preguntas.

3. Competición.

El campeonato se desarrollará de acuerdo a los horarios establecidos en el calendario, 
las normas de los reglamentos y las instrucciones impartidas en la reunión técnica.

4. Ceremonia de Clausura.

Secuencia de actos:

a) Formación de la fuerza.
b) Honores a la autoridad que preside.
c) Revista.
d) Entrega de medallas y trofeos.
e) Arriado de la bandera del CSDM y los guiones de las delegaciones participantes 

(Himno del Deporte Militar Español).
f) Alocución a cargo de la autoridad que preside el acto, si esta lo considera oportuno.
g) Declaración de clausura del campeonato, por la autoridad militar que presida el 

acto.
h) Arriado de la Bandera Nacional (Si procede).
i) Desfile de los deportistas participantes, si el lugar de celebración lo permite.
j) Fin del acto, dislocación de la formación.
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La formación, en las ceremonias de clausura se hará por delegaciones siguiendo el 
orden: Guardia Real, Ejército de Tierra, Armada, Ejército del Aire, Guardia Civil, Órgano 
Central y Unidad Militar de Emergencias. Todos los competidores formarán con los equipos 
de su delegación, al frente de cada delegación formará el competidor más antiguo. El 
deportista más antiguo ejercerá el mando sobre la línea de formación.

Para la entrega de medallas se nombrará a los deportistas o equipos medallistas y a 
la autoridad encargada de entregar la medalla. Si estas fueran muchas, a fin de no dilatar la 
clausura, se podrá organizar una ceremonia de entrega en otro momento del campeonato 
dejando las más relevantes para la clausura. En el acto de la ceremonia de clausura se 
entregarán únicamente los trofeos nacionales, debiendo entregarse los trofeos de cada 
ejército en ceremonias separadas.

El trofeo del Consejo Superior del Deporte Militar a la mejor delegación será entregado 
por la autoridad que preside y recogido por el Capitán del equipo de la delegación 
ganadora.

Los guiones y banderas serán arriados por un representante de cada delegación 
participante.

La bandera nacional será arriada por el deportista más antiguo que haya obtenido 
medalla de oro.

La fórmula de clausura es:

«EN NOMBRE DEL EXCELENTÍSIMO SR. MINISTRO DE DEFENSA DEL REINO DE 
ESPAÑA DECLARO CLAUSURADO EL (Ordinal) CAMPEONATO NACIONAL MILITAR 
DE (Modalidad Deportiva)».



Número 343
Publicaciones.—(Resolución 513/18800/2018, de 11 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 245, 

de 18 de diciembre).—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra: «Manual de Instrucción. 
Conductor Militar (MI-020)».

EJÉRCITO DE TIERRA

Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de Tierra (PMET): «Manual de Instrucción. 
Conductor Militar (MI-020)», que entrará en vigor el día de su publicación en el «BOD», 
quedando derogadas a partir de esa fecha las PMET: «Reglamento. Instrucción de 
Conductores de Vehículos Automóviles Militares (R-0-3-12)», aprobada por publicaciones 
número 244, de fecha 8 de enero de 1979 («BOD» núm.  6). «Orientaciones. Guía del 
conductor Militar (OR6-002)», aprobada por Resolución 513/00241/94, de fecha 7 de enero 
de 1994 («BOD» núm. 4).

Publicación de Uso Oficial.
Esta PMET se encontrará disponible en la Biblioteca Virtual del MADOC (Intranet 

del ET).
Para aquellas publicaciones que se editen en formato papel, el Centro Geográfico 

del Ejército remitirá gratuitamente a las Unidades, Centros y Organismos el número de 
ejemplares que determine la Dirección de Investigación, Doctrina, Orgánica y Materiales 
del Mando de Adiestramiento y Doctrina.

Granada, 11 de diciembre de 2018.—El General Jefe del Mando de Adiestramiento 
y Doctrina, José Carrasco Gabaldón.
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Número 344
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38024/2018, de 26 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 246, 

de 19 de diciembre).—e certifica la seguridad del sistema «MPRS_TOE_Std_C version 3.6,», desarrollado 
por Airbus Defence and Space.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Airbus 
Defence and Space, con domicilio social en «Avda. de Aragón, 404, 28022, Madrid», para 
la certificación de la seguridad del sistema «MPRS_TOE_Std_C version 3.6», conforme al 
entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente Declaración de 
Seguridad: «A400M MPRS Std C Security Target TAE-A4-DT-160127 Issue G May 2018 
AIRBUS».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Centro de Evaluación de la 
Seguridad de las Tecnologías de la Información (CESTI), de código «MPC/TRE/2042/001/
INTA Evaluation Technical Report for MPRS_TOE_Std_C 3.6 Edition 1.1 de 13-07-2018», 
que determina el cumplimiento del sistema «MPRS_TOE_Std_C version 3.6», de las 
propiedades de seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis 
de su seguridad según indican las normas «Information Technology Security Evaluation 
Criteria; v1.2» e «Information Technology Security Evaluation Manual v1.0».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2494, que determina el cumplimiento del sistema «MPRS_TOE_Std_C 
version  3.6», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por el 
Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del sistema «MPRS_TOE_Std_C version 3.6», cumple con 
lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «A400M MPRS Std C Security 
Target TAE-A4-DT-160127 Issue G May 2018 AIRBUS», según exigen las garantías definidas 
en las normas «Information Technology Security Evaluation Criteria; v1.2» e «Information 
Technology Security Evaluation Manual v1.0», para el nivel de garantía de evaluación E3 
medium.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de octubre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 303, de 17-12-2018.)
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Número 345
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38025/2018, de 15 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 246, 

de 19 de diciembre).—Se certifica la seguridad del producto «KONA2 D2320N ePassport [BAC Configuration] 
version 02 revision 10 update 00», desarrollado por KONA I Co., Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por KONA I Co., 
Ltd., con domicilio social en 8F EXCON Venture-Tower, 3 Eunhaeng-Ro, Yeongdeungpo-
Gu, 150-872, Seúl, República de Corea, para la certificación de la seguridad del producto 
«KONA2 D2320N ePassport [BAC Configuration] version 02 revision 10 update 00», 
conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «KONA2 D2320N ePassport BAC Security Target, version 1.18», 
de 14 de mayo de 2018.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, 
de código EXT-4360, que determina el cumplimiento del producto «KONA2 D2320N 
ePassport [BAC Configuration] version 02 revision 10 update 00», de las propiedades de 
seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad 
según indican las normas «Common Methodology for Information Technology Security 
Evaluation»/«Common Criteria for Information Technology Security Evaluation» version 3.1 
release 4.

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2571, que determina el cumplimiento del producto «KONA2 D2320N 
ePassport [BAC Configuration] version 02 revision 10 update 00», de los requisitos para la 
certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de 
la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, 
de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «KONA2 D2320N ePassport [BAC 
Configuration] version 02 revision 10 update 00», cumple con lo especificado en la 
Declaración de Seguridad de referencia «KONA2 D2320N ePassport BAC Security Target, 
version 1.18», de 14 de mayo de 2018, según exigen las garantías definidas en las normas 
«Common Methodology for Information Technology Security Evaluation»/«Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation» version 3.1 release 4, para el nivel de 
garantía de evaluación EAL4 + ALC_DVS.2 y de conformidad con el perfil de protección 
«Machine Readable Travel Document with ICAO Application, Basic Access Control, 
version 1.10, BSI-CC-PP-0055».

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de noviembre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 303, de 17-12-2018.)



Número 346
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38026/2018, de 15 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 246, 

de 19 de diciembre).—Se certifica la seguridad del producto «KONA2 D2320N ePassport [EAC with PACE 
configuration] version 02 revision 10 update 00», desarrollado por KONA I Co., Ltd.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por KONA I Co., 
Ltd., con domicilio social en 8F EXCON Venture-Tower, 3 Eunhaeng-Ro, Yeongdeungpo- 
Gu, 150-872 Seúl, República de Corea, para la certificación de la seguridad del producto «KONA2  
D2320N ePassport [EAC with PACE configuration] version 02 revision 10 update 00»,  
conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la correspondiente 
Declaración de Seguridad: «KONA2 D2320N ePassport EAC with PACE Security Target, 
version 1.22», de 14 de mayo de 2018.

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de 
código EXT-4363, que determina el cumplimiento del producto «KONA2 D2320N ePassport 
[EAC with PACE configuration] version 02 revision 10 update 00», de las propiedades de 
seguridad indicadas en dicha Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad 
según indican las normas «Common Methodology for Information Technology Security 
Evaluation»/«Common Criteria for Information Technology Security Evaluation» version 3.1 
release 4.

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-2572, que determina el cumplimiento del producto «KONA2 D2320N ePassport 
[EAC with PACE configuration] version 02 revision 10 update 00», de los requisitos para la 
certificación de su seguridad exigidos por el Reglamento de Evaluación y Certificación de 
la Seguridad de las Tecnologías de la Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, 
de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del 
Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, 
párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del producto «KONA2 D2320N ePassport [EAC with 
PACE configuration] version 02 revision 10 update 00», cumple con lo especificado en 
la Declaración de Seguridad de referencia «KONA2 D2320N ePassport EAC with PACE 
Security Target, version 1.22», de 14 de mayo de 2018, según exigen las garantías 
definidas en las normas «Common Methodology for Information Technology Security 
Evaluation»/«Common Criteria for Information Technology Security Evaluation» version 3.1 
release 4, para el nivel de garantía de evaluación EAL5 + ALC_DVS.2 + AVA_VAN.5 y de 
conformidad con los perfiles de protección «Machine Readable Travel Document with ICAO 
Application, Extended Access Control with PACE, version 1.3.2, BSICC-PP-0056-V2-2012» 
y «Machine Readable Travel Document using Standard Inspection Procedure with PACE, 
version 1.01, BSI-CC-PP-0068-V2-2011-MA-01».

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.
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Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de noviembre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 303, de 17-12-2018.)



Número 347
Contratación Administrativa.—(Resolución de 3 de diciembre de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 248, 

de 21 de diciembre).—Se modifica la de 7 de julio de 2015, por la que se aprueban los procedimientos de 
solicitud por vía telemática de representante para los actos de comprobación material de la inversión, las 
comunicaciones y los modelos normalizados de solicitud, y la de 14 de julio de 2015, sobre el desarrollo 
de la función interventora en el ámbito de la comprobación material de la inversión.

MINISTERIO DE HACIENDA

La Resolución a que se refiere el párrafo anterior ha sido publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 305, de 19 de diciembre de 2018.
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Número 348
Evaluaciones y Clasificaciones.—(Resolución 431/19116/2018, de 5 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» 

número 249, de 24 de diciembre).—Se aprueba el modelo de encuesta de Prestigio Profesional y Capacidad 
de Liderazgo del Personal de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas que se encuentran en proceso 
de evaluación para el ascenso.

MINISTERIO DE DEFENSA

En el ejercicio de las facultades que me confiere el apartado séptimo punto 5 de la 
Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, del Subsecretario de Defensa, por la que se 
aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación del 
personal perteneciente a los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas,

RESUELVO:

Primero. Aprobación de modelo de encuesta.

Aprobar el modelo de encuesta de prestigio profesional y capacidad de liderazgo del 
personal de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas que vaya a ser evaluado en 
los procesos regulados en el apartado Séptimo punto 3 de la Instrucción 71/2018, de 12 
de noviembre, y que figura en el anexo a esta Resolución.

Segundo. Procedimiento.

Este modelo será enviado por la Subdirección General de Personal Militar al 
personal que podrá rellenar la encuesta sobre los evaluados, debiendo estos devolverla 
cumplimentada al organismo remitente en el plazo establecido y por el mismo medio que 
la hayan recibido.

La Subdirección General de Personal Militar recopilará las encuestas y las pondrá a 
disposición de los correspondientes órganos de evaluación.

Tercero. Entrada en vigor.

Esta Resolución entrará en vigor el día 15 de enero de 2019.

Madrid, 5 de diciembre de 2018.—La Directora General de Personal, Adoración 
Mateos Tejada.
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ANEXO

Encuesta de prestigio profesional y capacidad de liderazgo

Ascenso a (empleo) del Cuerpo (el que corresponda), Especialidad Fundamental (la 
que corresponda), Escala (la que corresponda).

Ciclo de ascenso: (el que corresponda).

Nombre y apellidos de la persona que rellena la encuesta.

DNI.

Esta encuesta tiene como finalidad ordenar al personal que entra en evaluación 
para el ascenso en función de su prestigio profesional y su capacidad de liderazgo, no 
debiendo considerarse otras cualidades de los interesados que ya son recogidas en los 
otros elementos de valoración que regula la Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, del 
Subsecretario de Defensa, por la que se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación 
en los procesos de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas.

Preferencias
Nombre y Apellidos (Evaluados)

A B

Podrá seleccionar como máximo en la columna A: El 50 % de la totalidad de 
evaluados.

Podrá seleccionar como máximo en la columna B: El 25 % de los seleccionados 
anteriormente en la columna A.



Número 349
Organización.—(Instrucción 79/2018, de 7 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 249, de 24 de 

diciembre).—Sobre la determinación de unidades preferentes de los procesos selectivos para el acceso 
de los Militares Profesionales de Tropa y Marinería de este Ejército a una relación de servicios de carácter 
permanente.

EJÉRCITO DEL AIRE

La Orden DEF/1341/2017, de 20 de diciembre, por la que se aprueban las normas por 
las que han de regirse las fases selectivas del procedimiento de acceso de los militares de 
complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, y de los militares de tropa y marinería, a 
una relación de servicios de carácter permanente, regula la fase selectiva del procedimiento 
de adquisición de la condición de militar de carrera de ambos colectivos, que se compone 
de una fase de concurso y otra de oposición.

Asimismo, la referida Orden DEF/1341/2017, de 20 de diciembre, deroga la Orden 
Ministerial número 360/2000, de 13 de diciembre, por la que se aprueban las normas por las 
que ha de regirse el proceso selectivo para el acceso de los Militares Profesionales de Tropa 
y Marinería a una relación de servicios de carácter permanente y cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a ella.

El Anexo II de la citada Orden DEF/1341/2017, de 20 de diciembre, establece el 
baremo del concurso de los militares de tropa y marinería, y atribuye a los Jefes de Estado 
Mayor de los Ejércitos y la Armada la facultad de establecer las unidades preferentes.

En su Anexo III la Orden DEF/1341/2017, de 20 de diciembre, determina el programa 
de conocimientos de la oposición, establece un programa común y único para el personal 
de los Ejércitos y Armada, y se elimina el temario específico de éstos.

Se hace por tanto necesaria la redacción de una Instrucción propia del Ejército del 
Aire, que sustituya a la Instrucción 700/19372/2000, de 26 de diciembre, del Jefe del Estado 
Mayor del Ejército del Aire sobre el temario de la prueba específica, valoración de cursos 
y determinación de unidades preferentes de los procesos selectivos para el acceso de los 
militares profesionales de tropa y marinería de este ejército a una relación de servicios de 
carácter permanente, y en la que se determinen las Unidades Preferentes.

Durante su tramitación, se ha dado conocimiento de este proyecto a las asociaciones 
profesionales inscritas en el Registro de Asociaciones Profesionales de miembros de las 
Fuerzas Armadas, conforme al artículo 40.1.c) de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. Finalmente, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 49.1.b) de la citada Ley Orgánica, ha tenido conocimiento y 
ha sido oído el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud,

DISPONGO:

Apartado único. Unidades, Centros y Organismos preferentes en el Ejercito del Aire.

Todas las unidades, centros y organismos del Ejercito del Aire, a efectos de 
convocatorias para el acceso de los militares profesionales de tropa y marinería a una 
relación de servicios de carácter permanente, tendrán la misma consideración, no existiendo 
unidades, centros y organismos preferentes.

Disposición derogatoria única. Derogación dispositiva.

Se deroga la Instrucción 700/19372/2000, de 26 de diciembre, del Jefe del Estado 
Mayor del Ejército del Aire, sobre el temario de la prueba específica, valoración de cursos 
y determinación de unidades preferentes de los procesos selectivos para el acceso de los 
Militares Profesionales de Tropa y Marinería de este Ejército a una relación de servicios de 
carácter permanente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid 7 de diciembre de 2018.—El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire, Javier 
Salto Martínez-Avial.
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Número 350
Organización.—(Orden DEF/1348/2018, de 18 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 250, de 26 de 

diciembre).—Se modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, y la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla 
la organización básica del Estado Mayor de la Defensa.

MINISTERIO DE DEFENSA

El 10 de noviembre de 2017, a través del Ministro de Defensa, España ofreció a la 
Unión Europea (UE) proporcionar el Cuartel General de la Operación Atalanta (ES-OHQ, 
por sus siglas en inglés). La UE aceptó este ofrecimiento mediante Decisión (PESC) 
2018/1083 del Consejo, de 30 de julio de 2018, por la que se modifica la Acción Común 
2008/851/PESC relativa a la Operación Militar de la Unión Europea destinada a contribuir a 
la disuasión, prevención y la represión de los actos de piratería y del robo a mano armada 
frente a las costas de Somalia, publicada en el «Diario Oficial de la Unión Europea» de 31 
de julio de 2018.

La asunción de este Cuartel General Conjunto multinacional supone un esfuerzo 
adicional para las Fuerzas Armadas que muestra nuestro firme compromiso con la 
Seguridad y Defensa global y aumenta nuestro prestigio e imagen exterior, lo que aconseja 
su mantenimiento en el tiempo. Por ello, desde su creación, el Cuartel General se pondrá 
a disposición permanente de la UE y otras organizaciones internacionales para liderar 
operaciones, del mismo modo que están ofertados a la UE otros Cuarteles Generales de 
este tipo en países de nuestro entorno de forma permanente.

La Guía de la UE sobre plantillas de un estado mayor orienta la organización y 
composición de un OHQ y dicta que exista un núcleo, independientemente del tipo de 
operación y de si el OHQ estuviera activado o no, que estará formado por miembros 
de la nación marco al objeto de facilitar la activación y conformación del OHQ para una 
operación.

El artículo 9.1, párrafos b) y e), de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la 
que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, establece que entre los 
cometidos principales que corresponden al Mando de Operaciones (MOPS) se encuentran 
el de «planear y conducir las operaciones multinacionales cuando España asuma su 
liderazgo», además de «planear la participación de fuerzas españolas en operaciones» y 
«efectuar el seguimiento de su actuación y empleo por la cadena operativa multinacional».

Por ello, esta orden ministerial tiene por objeto crear un Núcleo del ES-OHQ 
dependiente orgánicamente del Comandante del MOPS compuesto por un máximo de 
treinta personas de las Fuerzas Armadas españolas. En caso de que el ES-OHQ no lidere 
ninguna operación multinacional, dicho núcleo realizará aquellos cometidos que el MOPS, 
como mando orgánico, le asigne.

Por el contrario, en el caso de que el ES-OHQ dirija operaciones de la UE y otras 
organizaciones internacionales, las cuales no son permanentes y siempre limitadas en 
tiempo, este núcleo estará integrado en el ES-OHQ bajo el mando del comandante de la 
operación y desempeñará cometidos variables dependiendo de cada operación en curso.

Es por esta dualidad de cometidos, según la activación o no del ES-OHQ, por la 
que no se puede configurar el núcleo como un elemento nacional de conformidad con 
el artículo 6 de la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla 
la organización básica del Estado Mayor de la Defensa. Según la citada disposición los 
elementos nacionales son los componentes nacionales de organizaciones internacionales 
permanentemente constituidas y por lo tanto con misiones y cometidos que no varían en 
el tiempo. Además, la solución adoptada en esta Orden DEF se alinea con la política de 
OHQ de la UE que indica que el núcleo estará asociado a un estado mayor matriz, en este 
caso al Estado Mayor del MOPS.

Por otra parte, la sección 4.ª, artículo 17, del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, 
por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, determina el Mando 
de Vigilancia y Seguridad Marítima (MVSM) como una organización operativa permanente 
subordinada al Jefe de Estado Mayor de la Defensa. Así mismo, el artículo 13 de la Orden 
DEF 166/2015, de 21 de enero, determina las responsabilidades del MVSM y designa 
Comandante del MVSM al Almirante de la Flota (ALFLOT).
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La experiencia adquirida desde la entrada en vigor de la citada normativa, acerca 
de la gestión del conocimiento del entorno marítimo y la capacidad de respuesta efectiva 
ante las diversas incidencias que pueden presentarse en el curso de las operaciones de 
vigilancia y seguridad marítima, infieren la necesidad de designar al Almirante de Acción 
Marítima (ALMART) como Comandante del MVSM, en lugar del ALFLOT, cuyo cometido 
principal es la preparación de la Fuerza Naval.

En este sentido, se significa que el ALMART es el comandante a nivel nacional 
del Sistema de Cooperación y Orientación al Tráfico Marítimo. Para desempeñar estos 
cometidos dispone de una estructura apropiada de mando y control: el Cuartel General de 
Acción Marítima y el Centro de Operaciones y Vigilancia de Acción Marítima.

Por todo lo anterior, se estima necesario crear el Núcleo del ES-OHQ encuadrado en 
el MOPS y que el ALMART sea el Comandante del MVSM, lo que requiere la modificación 
de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, y de la Orden DEF/1887/2015, de 16 de 
septiembre.

La disposición final segunda del Real Decreto 872/2014, de 10 de octubre, faculta 
al Ministro de Defensa a dictar en el ámbito de sus competencias cuantas disposiciones 
sean necesarias para su aplicación.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se 
desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas.

Se modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la 
organización básica de las Fuerzas Armadas, en el siguiente sentido:

Uno. Se añade una nueva letra e) al apartado 2 del artículo 9, con la siguiente 
redacción:

«e) El Núcleo del Cuartel General Conjunto multinacional (ES-OHQ, por sus 
siglas en inglés).».

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 9, con el siguiente contenido:

«7. El Núcleo del ES-OHQ será responsable de facilitar el proceso de activación 
del ES-OHQ de la manera más rápida y fluida posible de forma que España pueda 
ofrecer en permanencia un ES-OHQ a la Unión Europea y otras organizaciones 
internacionales. En el caso de que el ES-OHQ dirija una operación, el personal de 
dicho núcleo estará bajo el mando del Comandante de la Operación en los puestos 
que éste determine.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 13, que queda redactado como sigue:

«2. El Almirante de Acción Marítima (ALMART) será el Comandante del mando 
de Vigilancia y Seguridad Marítima.»

Artículo segundo. Modificación de la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la 
que se desarrolla la organización básica del Estado Mayor de la Defensa.

Se añade una nueva letra e) al apartado 1 del artículo 2 de la Organización del Estado 
Mayor de la Defensa, aprobada por la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, con 
la siguiente redacción:

«e) El Núcleo del Cuartel General Conjunto multinacional (ES-OHQ, por sus 
siglas en inglés).»

Disposición adicional primera. Utilización de instalaciones y servicios a prestar por los 
ejércitos.

En caso de que el ES-OHQ se ubique físicamente en instalaciones ajenas al Estado 
Mayor de la Defensa, el Jefe de Estado Mayor correspondiente establecerá, en coordinación 
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con el Jefe de Estado Mayor de la Defensa, las condiciones en las que el personal que 
presta servicios en el ES-OHQ podrá hacer uso de dichas instalaciones, tanto en aspectos 
de vida y funcionamiento y apoyo al personal, como en aspectos operativos, logísticos 
y de prestación de servicios al ES-OHQ, así como las contraprestaciones que pudieran 
ocasionarse. Para ello tendrá en cuenta la normativa multinacional aplicable al efecto.

Disposición adicional segunda. Modificación de las relaciones de puestos.

El Subsecretario de Defensa, previo cumplimiento de los trámites legalmente 
establecidos, efectuará los ajustes que se requieran en la Relación de Puestos Militares y 
la Relación de Puestos de Trabajo del Estado Mayor de la Defensa para activar el Núcleo 
del ES-OHQ.

Disposición transitoria única. Asunción de cometidos del Núcleo del ES-OHQ.

El Núcleo del ES-OHQ asumirá sus cometidos y estará en disposición de que se le 
asigne operaciones no más tarde del 29 de marzo de 2019.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles 
Fernández.

(Del BOE número 307, de 21-12-2018.)



Número 351
Homologaciones.—(Resolución 1A0/38027/2018, de 29 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 251, 

de 27 de diciembre).—Se certifica la seguridad del producto «Imperva SecureSphere v12.1.0.51_0.25311», 
desarrollado por Imperva, Inc.

MINISTERIO DE DEFENSA

Recibida en el Centro Criptológico Nacional la solicitud presentada por Imperva, Inc., 
con domicilio social en 3400 Bridge Parkway, Redwood Shores, CA 94065 (Estados Unidos 
de América), para la certificación de la seguridad del producto «Imperva SecureSphere 
v12.1.0.51_0.25311», conforme al entorno de uso, garantías y limitaciones indicadas en la 
correspondiente Declaración de Seguridad: «``RELLENAR EN config.in´´».

Visto el correspondiente Informe Técnico de Evaluación de Applus Laboratories, de 
código RELLENAR EN config.ini, que determina el cumplimiento del producto «Imperva 
SecureSphere v12.1.0.51_0.25311», de las propiedades de seguridad indicadas en dicha 
Declaración de Seguridad, tras el análisis de su seguridad según indican las normas 
«``Common Methodology for Information Technology Security Evaluation´´/``Common Criteria 
for Information Technology Security Evaluation´´ version 3.1 release 4».

Visto el correspondiente Informe de Certificación del Centro Criptológico Nacional, 
de código INF-2579, que determina el cumplimiento del producto «Imperva SecureSphere 
v12.1.0.51_0.25311», de los requisitos para la certificación de su seguridad exigidos por 
el Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información, aprobado por la orden PRE/2740/2007, de 19 de septiembre.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 1 y artículo 2, párrafo 
2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Centro 
Criptológico Nacional, al objeto de resolver la solicitud de certificación mencionada,

DISPONGO:

Primero.

Certificar que la seguridad del product «Imperva SecureSphere v12.1.0.51_0.25311», 
cumple con lo especificado en la Declaración de Seguridad de referencia «RELLENAR EN 
config.ini», según exigen las garantías definidas en las normas «``Common Methodology for 
Information Technology Security Evaluation´´/``Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation´´ version 3.1 release 4», para el nivel de garantía de evaluación EAL3.

Segundo.

Esta certificación, su alcance y vigencia, y el uso de la condición de producto 
certificado, quedan sujetos a lo establecido en el Reglamento de Evaluación y Certificación 
de la Seguridad de las Tecnologías de la Información.

Tercero.

El Informe de Certificación y la Declaración de Seguridad citados se encuentran 
disponibles para su consulta en el Centro Criptológico Nacional.

Cuarto.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 2018.—El Secretario de Estado Director del Centro 
Criptológico Nacional, Félix Sanz Roldán.

(Del BOE número 307, de 21-12-2018.)
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Número 352
Programas.—(Resolución 320/38331/2018, de 17 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 251, de 27 

de diciembre).—Se publica la relación de proyectos seleccionados como de interés para la Defensa, en el 
ámbito del Programa de Cooperación en Investigación Científica y Desarrollo en Tecnologías Estratégicas 
(Programa Coincidente).

MINISTERIO DE DEFENSA

Al amparo de lo establecido en la Orden DEF/862/2017, de 28 de agosto, por la que se 
regula el procedimiento para convocar procesos de selección y contratación de proyectos 
de I+D de interés para Defensa en el ámbito del programa Coincidente, se convocó, por 
Resolución 320/38155/2018, de 7 de junio, de la Dirección General de Armamento y 
Material, proceso de selección de proyectos de I+D de interés para Defensa, susceptibles 
de ser incluidos en el ámbito del programa Coincidente («BOE» núm. 154).

Una vez evaluadas las propuestas recibidas, por el Sistema de Observación y 
Prospectiva Tecnológica (SOPT) de la Subdirección General de Planificación, Tecnología e 
Innovación (SDG PLATIN), de la Dirección General de Armamento y Material, y a propuesta 
de la citada Subdirección General, he resuelto:

Primero.

Aprobar la relación de proyectos seleccionados como de interés para la Defensa, 
susceptibles de ser incluidos en el ámbito del programa Coincidente, que se relacionan 
en Anexo 1 a esta Resolución.

Segundo.

Aprobar la lista de propuestas de reserva por temática que podrán ser consideradas 
para el Programa, que se relacionan en Anexo 2.

Tercero.

Aprobar la lista de propuestas de reserva por orden de puntuación, que se relacionan 
en Anexo 3.

Cuarto.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación 
a la motivación del proceso selectivo, la evaluación de los proyectos presentados ha 
sido realizada de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado sexto de la 
citada Resolución 320/38155/2018, de 7 de junio, pudiendo los interesados acceder a 
la documentación que fundamente la no selección del proyecto que hayan presentado.

Quinto.

Los proyectos seleccionados que se relacionan en el Anexo 1 a esta Resolución se 
contratarán con arreglo a lo indicado en el artículo 5 de la Orden DEF/862/2017, de 28 de 
agosto, siempre que exista crédito presupuestario adecuado y suficiente.

Sexto.

En el caso de que alguna de las propuestas inicialmente seleccionadas de una 
temática concreta no llegue a contratarse, se contratarán por orden sucesivo, las propuestas 
seleccionadas de reserva para esa temática que figuran en el Anexo 2.

Séptimo.

En el caso de que exista financiación adicional, se contratarán, por orden sucesivo, 
las propuestas seleccionadas de reserva, por orden de puntuación, que se relacionan en 
Anexo 3.
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Octavo.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», recurso de alzada ante 
el Secretario de Estado de Defensa, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas en relación a la motivación del proceso selectivo.

Madrid, 17 de diciembre de 2018.—El Director General de Armamento y Material, 
Santiago Ramón González Gómez.
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ANEXO 1

Relación de proyectos seleccionados como de interés para la Defensa, 
susceptibles de ser incluidos en el ámbito del programa Coincidente, como 

resultado de la convocatoria publicada en la Resolución 320/38155/2018, 
de 7 de junio, de la Dirección General de Armamento y Material (DGAM)

TEMÁTICA DE I+D DE LA 
CONVOCATORIA SIGLAS PROYECTO SOLICITANTE

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

STK. DESARROLLO DE SISTEMA DE GUIADO DE 
PRECISIÓN PARA MUNICIÓN DE 155 MM 
DE LARGO ALCANCE CON GUIADO POR 
SATÉLITE Y GUIADO TERMINAL.

ESCRIBANO MECHANICAL AND 
ENGINEERING, S.L.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

BASGE. BOMBA AIRE-SUPERFICIE GUIADA PARA EN-
TRENAMIENTO.

AERTEC SOLUTIONS, S.L.

ARMAS DE ENERGÍA DIRIGIDA 
MEDIANTE LÁSER DE ALTA 
POTENCIA.

SIGILAR. SISTEMA GUIADO DE LÁSER PULSADO DE 
ALTA POTENCIA PARA EL ÁMBITO MI-
LITAR.

CENTRO DE LÁSERES PULSA-
DOS DE SALAMANCA.

ROBÓTICA APLICADA A MISIO-
NES MILITARES.

FAVENTAN. FUNCIONES AVANZADAS PARA VEHÍCULOS 
NO TRIPULADOS EN EL ÁMBITO NAVAL.

NAVANTIA, S.A.

DETECCIÓN Y NEUTRALIZACIÓN 
DE IED EN ENTORNOS TE-
RRESTRES Y NAVALES.

SAFEDRONE. SISTEMA RADAR DE ALTA RESOLUCIÓN 
EMBARCADO EN VEHÍCULOS AÉREOS 
NO TRIPULADOS PARA LA DETECCIÓN 
DE IED.

UNIVERSIDAD DE OVIEDO.

TECNOLOGÍAS PARA LA MEJO-
RA DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PASIVA DEL 
COMBATIENTE Y DE LAS 
PLATAFORMAS MILITARES.

PANTERA. PROTECCIONES ANTIBALÍSTICAS DE NANO-
COMPUESTOS TÁCTICOS CON ELEVADO 
RENDIMIENTO Y ADAPTABILIDAD.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA.

ALERTA Y PROTECCIÓN FRENTE 
A AMENAZAS NRBQ APLICA-
DAS A MISIONES MILITARES.

SENSORQ. RED DE SENSORES QUÍMICOS INALÁMBRI-
COS PARA MONITORIZAR ZONAS CON-
TAMINADAS CON GAS SARÍN.

CTTC CENTRE TECNOLOGIC DE 
TELECOMUNICACIONS DE 
CATALUNYA.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓ N 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

MANPREDIC. MANTENIMIENTO PREDICTIVO PARA PLATA-
FORMAS TERRESTRES.

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA.

CIBERDEFENSA. CYCOP V2.0. CYBER COMMON OPERATIONAL PICTURE 
VERSIÓN 2.0.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
VALENCIA.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

SLGM. MUNICIÓN GUIADA DISPARABLE DESDE 
HOMBRO (SHOULDER-LAUNCHED GUI-
DED MUNITION).

INSTALAZA, S.A.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

NAGUICO. SISTEMA DE GUIADO BASADO EN ESPOLETA 
CORRECTORA DE TRAYECTORIA PARA 
120 MM Y ESTUDIO DE ESCALABILIDAD 
A 155 MM.

EXPAL SYSTEMS, S.A.

ROBÓTICA APLICADA A MISIO-
NES MILITARES.

ARCO. APLICACIÓN ROBÓTICA A UN CONVOY OPE-
RATIVO.

CENTRO DE AUTOMÁTICA Y RO-
BÓTICA (UPM).

TECNOLOGÍAS PARA LA MEJO-
RA DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PASIVA DEL 
COMBATIENTE Y DE LAS 
PLATAFORMAS MILITARES.

IMPACT. IMPRESIÓN 3D DE NUEVOS MATERIALES 
Y ESTRUCTURAS AUXÉTICAS PARA LA 
MEJORA DE LOS SISTEMAS DE PROTEC-
CIÓN PASIVA DEL COMBATIENTE.

FUNDACIÓN PRODINTEC.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

SEDA. SATELLITE DATA AI. HIIBERIA INGENIERÍA Y PRO-
YECTOS, S.L.
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TEMÁTICA DE I+D DE LA 
CONVOCATORIA SIGLAS PROYECTO SOLICITANTE

ALERTA Y PROTECCIÓN FRENTE 
A AMENAZAS NRBQ APLICA-
DAS A MISIONES MILITARES.

NBQD2. TRAJE INTELIGENTE DE PROTECCIÓN PER-
SONAL NBQ CON FUNCIONES DE DE-
TECCIÓN Y AUTO-DESCONTAMINACIÓN.

FUNDACIÓN TECNALIA RE-
SEARCH & INNOVATION.

SOLUCIONES INNOVADORAS EN 
CIBERDEFENSA.

PLICA. PLATAFORMA INTEGRADA DE CONCIENCIA 
CIBERSITUACIONAL.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

LORA MLRS PGK. KIT DE GUIADO PARA MLRS (MULTIPLE 
LAUNCH ROCKET SYSTEM) DE LARGO 
ALCANCE.

EVERIS AEROESPACIAL Y DE-
FENSA, S.L.U.

ROBÓTICA APLICADA A MISIO-
NES MILITARES.

C-UGV. COMBAT-UNMANNED GROUND VEHICLE. 
DESARROLLO DE UN UGV ARMADO TE-
LEOPERADO REMOTAMENTE CON CO-
MUNICACIONES SEGURAS.

ESCRIBANO MECHANICAL AND 
ENGINEERING, S.L.

ALERTA Y PROTECCIÓN FRENTE 
A AMENAZAS NRBQ APLICA-
DAS A MISIONES MILITARES.

ASTROLABIO. FLUORESCENCIA INDUCIDA POR EXCITA-
CIÓN LASER MULTIESPECTRAL PARA LA 
DETECCIÓN BIOLÓGICA.

IBATECH TECNOLOGIA.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

SIAAMETOC-OM. SISTEMA INTEGRADO DE APOYO AUTOMÁ-
TICO METEO-OCEANOGRÁFICO PARA 
OPERACIONES MARÍTIMAS.

FIHAC FUNDACIÓN INSTITUTO 
DE HIDRÁULICA AMBIENTAL 
DE CANTABRIA.

TECNOLOGÍAS PARA LA MEJO-
RA DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PASIVA DEL 
COMBATIENTE Y DE LAS 
PLATAFORMAS MILITARES.

P R O T E C _ B I O _
GEN.

DISEÑO Y FABRICACIÓN DE PROTECCIO-
NES AVANZADAS DE CABEZA Y TORSO 
TENIENDO EN CUENTA EFECTOS BIOME-
CÁNICOS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO.

FECSA FÁBRICA ESPAÑOLA DE 
CONFECCIONES, S.A.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

CUSTODES. SISTEMAS INTELIGENTES PARA EL PROCE-
SAMIENTO DE IMÁGENES Y LA DETEC-
CIÓN DE AMENAZAS EN ESCENARIOS 
DE CONFLICTO.

UNIVERSIDAD DE JAÉN.
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ANEXO 2

Lista de reserva por temática

TEMÁTICA DE I+D 
DE LA CONVOCATORIA PROPUESTA TÍTULO SOLICITANTE

ARMAS DE ENERGÍA DIRIGIDA 
MEDIANTE LÁSER DE ALTA 
POTENCIA.

— —

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

GNC-BOPRES. DEFINICIÓN, DESARROLLO Y PROTOTIPA-
DO DE SECCIONES DE GUIADO Y NAVE-
GACIÓN Y DE ACTUACIÓN Y CONTROL 
PARA UNA BOMBA DE PRECISIÓN ES-
PAÑOLA.

SENER INGENIERÍA Y SISTE-
MAS, S.A.

SAMFOX. SEPARACIÓN SEGURA AIR MISSILE FOX. AERTEC SOLUTIONS, S.L.

NAVI-LM. NAVEGACIÓN POR VISIÓN PARA SISTEMAS 
AVANZADOS DE «LOITERING MUNITION».

EVERIS AEROESPACIAL Y DE-
FENSA, S.L.U.

COIN-SRXHD. DESARROLLO DE RECEPTOR GNSS DE ALTA 
DINÁMICA.

GMV AEROPESPACE AND DE-
FENCE SAU.

ROBÓTICA APLICADA A MISIO-
NES MILITARES.

MI-SEA. SISTEMA USV-VDS CONTRA MINAS, VIGI-
LANCIA Y DEFENSA PERIMETRAL MI-
SEA.

SEADRONE, S.L.

COOP-UXV. COOPERACIÓN ENTRE VEHÍCULOS NO TRI-
PULADOS (UGV-UAV) PARA MISIONES 
NBRQ FUERA DE LÍNEA DE VISTA.

EVERIS AEROESPACIAL Y DE-
FENSA, S.L.U.

ARGONAUT. CONVERSIÓN DE VEHÍCULO TODO-TERRE-
NO ARGO EN UGV TELE-OPERADO/SE-
MI-AUTÓNOMO CON CAPACIDADES DE 
FORMACIÓN, DISPERSIÓN Y REAGRUPA-
MIENTO DE CONVOYES EN TERRENOS 
NATURALES.

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.

SIMBAAD. SISTEMA INTEGRADO DE MONITORIZACIÓN 
Y BÚSQUEDA DE AMENAZAS ACUÁTICAS 
PARA DEFENSA.

UNIVERSIDAD JAIME I.

USVVISION. DESARROLLO DE SISTEMAS AVANZADOS DE 
VISIÓN ARTIFICIAL DE ALTO RENDIMIEN-
TO PARA SU INTEGRACIÓN EN VEHÍCU-
LOS DE SUPERFICIE NO TRIPULADOS.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

DETECCIÓN Y NEUTRALIZACIÓN 
DE IED EN ENTORNOS TE-
RRESTRES Y NAVALES.

GOLIHAT. GENERACIÓN OPTIMIZADA DE SEÑAL 
PARA INHIBICIÓN HÍBRIDA AVANZADA 
TÁCTICA.

INFORMÁTICA EL CORTE IN-
GLÉS, S.A.

TECNOLOGÍAS PARA LA MEJO-
RA DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PASIVA DEL 
COMBATIENTE Y DE LAS 
PLATAFORMAS MILITARES.

COMBAUXET. DESARROLLO DE PROTOTIPOS DE NUEVOS 
SISTEMAS TRIDIMENSIONALES AUXÉ-
TICOS EN CASCOS DE COMBATE PARA 
AUMENTO DE EFICIENCIA FRENTE A IM-
PACTOS DE BALA PARA LA REDUCCIÓN 
DEL TRAUMA.

AITEX ASOCIACIÓN DE INVES-
TIGACIÓN DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL.

MULTIMPACT. NUEVOS MATERIALES CERÁMICOS PARA EL 
DESARROLLO DE PLACAS BALÍSTICAS 
FIABLES FRENTE A EPISODIOS MULTI-
IMPACTO.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.

LIQUIDARMOUR. DISEÑO DE BLINDAJES PERSONALES BLAN-
DOS CON FLUIDOS DILATANTES NO 
NEWTONIANOS.

UNIVERSIDAD REY JUAN CAR-
LOS.

SPS-ARMOR. FABRICACIÓN DE BLINDAJES CERÁMICOS 
LIGEROS Y ERGONÓMICOS MEDIANTE 
SPARK PLASMA SINTERING.

CINN -CSIC CENTRO DE INVES-
TIGACIÓN EN NANOMATE-
RIALES Y NANOTECNOLO-
GÍA.

OLIMPO. DESARROLLO Y OPTIMIZACIÓN DE LOS 
BLINDAJES MULTILAMINARES HETERO-
GÉNEOS DE BASE METÁLICA REFOR-
ZADA CON POLIETILENO Y CAPAS DE 
POLIUREA.

UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID.
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TEMÁTICA DE I+D 
DE LA CONVOCATORIA PROPUESTA TÍTULO SOLICITANTE

ALERTA Y PROTECCIÓN FRENTE 
A AMENAZAS NRBQ APLICA-
DAS A MISIONES MILITARES.

DEMO PROSAFE. EQUIPO DE PROTECCIÓN NBQ MULTIFUN-
CIONAL. DETECCIÓN, MONITORIZACIÓN 
Y DESCONTAMINACIÓN DE AGENTES 
QUÍMICOS DE GUERRA.

AITEX ASOCIACIÓN DE INVES-
TIGACIÓN DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL.

SENSORAD_CZT. DESARROLLO DE SISTEMA RED DE SENSO-
RES SIN REFRIGERACIÓN BASADOS EN 
CDZNTE PARA DETECCIÓN DE CONTA-
MINACIÓN RADIOLÓGICA.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

MILSCOPE. MLLITARY SMART COMMON OPERATIONAL 
PICTURE ENVIRONMENT.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID.

MILITAGENT. NUEVO AGENTE DE APRENDIZAJE AUTO-
MÁTICO DE USO MILITAR PARA FACI-
LITAR EL PROCESO DE BÚSQUEDA DE 
INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER 
ESTUDIADA COMO INFORMACIÓN PE-
LIGROSA.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

SG2INT. SPANISH GLOBAL GEOINT PLATFORM. COTESA CENTRO DE OBSERVA-
CIÓN Y TELETECCIÓN ESPA-
CIAL, S.A.U.

IA Naval. INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA LA ANALÍTI-
CA DE DATOS Y MANTENIMIENTO PRE-
DICTIVO EN PLATAFORMAS NAVALES.

UNIVERSIDAD DE GRANADA.

CartoSMART. SISTEMA DE AYUDA A LA DECISIÓN EN 
EMERGENCIAS BASADO EN CARTOGRA-
FÍAS ADAPTATIVAS E INTELIGENTES.

UNIVERSIDAD DE GRANADA.

PERIMETRO. RE-IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS A TRA-
VÉS DE FLUJOS DE INFORMACIÓN BIO-
METRLCA HETEROGÉNA.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

PERIMETRO. RE-IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS A TRA-
VÉS DE FLUJOS DE INFORMACIÓN BIO-
METRLCA HETEROGÉNA.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

SOLUCIONES INNOVADORAS EN 
CIBERDEFENSA.

SMARTDEF. SISTEMA EVOLUTIVO, PREDICTIVO E INTE-
LIGENTE DE ANÁLISIS DE TRÁFICO DE 
REDES PARA CIBERDEFENSA.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

MBI. DISPOSITIVO ELECTRÓNICO QUE PERMITA 
AL PERSONAL DE LAS FAS PODER REA-
LIZAR UNA NAVEGACIÓN POR LA RED 
SEGURA Y TOTALMENTE AISLADA DE 
AMENAZAS CIBERNÉTICAS.

RANDED NOLVE DEVELOP-
MENTS, S.L.



352
1523

ANEXO 3

Lista de reserva por orden de puntuación

TEMÁTICA DE I+D 
DE LA CONVOCATORIA PROPUESTA TÍTULO SOLICITANTE

ROBÓTICA APLICADA A MISIO-
NES MILITARES.

MI-SEA. SISTEMA USV-VDS CONTRA MINAS, VIGI-
LANCIA Y DEFENSA PERIMETRAL MI-
SEA.

SEADRONE, S.L.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

GNC-BOPRES. DEFINICIÓN, DESARROLLO Y PROTOTIPA-
DO DE SECCIONES DE GUIADO Y NAVE-
GACIÓN Y DE ACTUACIÓN Y CONTROL 
PARA UNA BOMBA DE PRECISIÓN ES-
PAÑOLA.

SENER INGENIERÍA Y SISTE-
MAS, S.A.

TECNOLOGÍAS PARA LA MEJO-
RA DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PASIVA DEL 
COMBATIENTE Y DE LAS 
PLATAFORMAS MILITARES.

COMBAUXET. DESARROLLO DE PROTOTIPO S DE NUEVOS 
SISTEMAS TRIDIMENSIONALES AUXÉ-
TICOS EN CASCOS DE COMBATE PARA 
AUMENTO DE EFICIENCIA FRENTE A IM-
PACTOS DE BALA PARA LA REDUCCIÓN 
DEL TRAUMA.

AITEX ASOCIACIÓN DE INVES-
TIGACIÓN DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

MILSCOPE. MLLITARY SMART COMMON OPERATIONAL 
PICTURE ENVIRONMENT.

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID.

TECNOLOGÍAS PARA LA MEJO-
RA DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PASIVA DEL 
COMBATIENTE Y DE LAS 
PLATAFORMAS MILITARES.

MULTIMPACT. NUEVOS MATERIALES CERÁMICOS PARA EL 
DESARROLLO DE PLACAS BALÍSTICAS 
FIABLES FRENTE A EPISODIOS MULTI-
IMPACTO.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.

DETECCIÓN Y NEUTRALIZACIÓN 
DE IED EN ENTORNOS TE-
RRESTRES Y NAVALES.

GOLIHAT. GENERACIÓN OPTIMIZADA DE SEÑAL 
PARA INHIBICIÓN HÍBRIDA AVANZADA 
TÁCTICA.

INFORMÁTICA EL CORTE IN-
GLÉS.

ROBÓTICA APLICADA A MISIO-
NES MILITARES.

COOP-UXV. COOPERACIÓN ENTRE VEHÍCULOS NO TRI-
PULADOS (UGV-UAV) PARA MISIONES 
NBRQ FUERA DE LÍNEA DE VISTA.

EVERIS AEROESPACIAL Y DE-
FENSA, S.L.U.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

SAMFOX. SEPARACIÓN SEGURA AIR MISSILE FOX. AERTEC SOLUTIONS, S.L.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

MILITAGENT. NUEVO AGENTE DE APRENDIZAJE AUTO-
MÁTICO DE USO MILITAR PARA FACI-
LITAR EL PROCESO DE BÚSQUEDA DE 
INFORMACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER 
ESTUDIADA COMO INFORMACIÓN PE-
LIGROSA.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

SG2INT. SPANISH GLOBAL GEOINT PLATFORM. COTESA CENTRO DE OBSERVA-
CIÓN Y TELETECCIÓN ESPA-
CIAL, S.A.U.

ROBÓTICA APLICADA A MISIO-
NES MILITARES.

ARGONAUT. CONVERSIÓN DE VEHÍCULO TODO-TERRE-
NO ARGO EN UGV TELE-OPERADO/SE-
MI-AUTÓNOMO CON CAPACIDADES DE 
FORMACIÓN, DISPERSIÓN Y REAGRU- 
PAMIENTO DE CONVOYES EN TERRE-
NOS NATURALES.

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

IA Naval. INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA LA ANALÍTI-
CA DE DATOS Y MANTENIMIENTO PRE-
DICTIVO EN PLATAFORMAS NAVALES.

UNIVERSIDAD DE GRANADA.

ROBÓTICA APLICADA A MISIO-
NES MILITARES.

SIMBAAD. SISTEMA INTEGRADO DE MONITORIZACIÓN 
Y BÚSQUEDA DE AMENAZAS ACUÁTICAS 
PARA DEFENSA.

UNIVERSIDAD JAIME I.
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TEMÁTICA DE I+D 
DE LA CONVOCATORIA PROPUESTA TÍTULO SOLICITANTE

SOLUCIONES INNOVADORAS EN 
CIBERDEFENSA.

SMARTDEF. SISTEMA EVOLUTIVO, PREDICTIVO E INTE-
LIGENTE DE ANÁLISIS DE TRÁFICO DE 
REDES PARA CIBERDEFENSA.

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.

TECNOLOGÍAS PARA LA MEJO-
RA DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PASIVA DEL 
COMBATIENTE Y DE LAS 
PLATAFORMAS MILITARES.

LIQUIDARMOUR. DISEÑO DE BLINDAJES PERSONALES BLAN-
DOS CON FLUIDOS DILATANTES NO 
NEWTONIANOS.

UNIVERSIDAD REY JUAN CAR-
LOS.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

NAVI-LM. NAVEGACIÓN POR VISIÓN PARA SISTEMAS 
AVANZADOS DE «LOITERING MUNITION».

EVERIS AEROESPACIAL Y DE-
FENSA, S.L.U.

TECNOLOGÍAS PARA LA MEJO-
RA DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PASIVA DEL 
COMBATIENTE Y DE LAS 
PLATAFORMAS MILITARES.

SPS-ARMOR. FABRICACIÓN DE BLINDAJES CERÁMICOS 
LIGEROS Y ERGONÓMICOS MEDIANTE 
SPARK PLASMA SINTERING.

CINN-SIC CENTRO DE INVESTI-
GACIÓN EN NANO MATERIA-
LES Y NANOTECNOLOGÍA.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

CartoSMART. SISTEMA DE AYUDA A LA DECISIÓN EN 
EMERGENCIAS BASADO EN CARTOGRA-
FÍAS DAPTATIVAS E INTELIGENTES.

UNIVERSIDAD DE GRANADA.

ROBÓTICA APLICADA A MISIO-
NES MILITARES.

USVVISION. DESARROLLO DE SISTEMAS AVANZADOS DE 
VISIÓN ARTIFICIAL DE ALTO RENDIMIEN-
TO PARA SU INTEGRACIÓN EN VEHÍCU-
LOS DE SUPERFICIE NO TRIPULADOS.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

SISTEMAS INTELIGENTES DE 
ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN 
DE INFORMACIÓN APLICA-
DO A LA RESOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS MILITARES.

PERIMETRO. RE-IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS A TRA-
VÉS DE FLUJOS DE INFORMACIÓN BIO-
METRLCA HETEROGÉNA.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

TECNOLOGÍAS APLICABLES AL 
GUIADO DE MUNICIONES.

COIN-SRXHD. DESARROLLO DE RECEPTOR GNSS DE ALTA 
DINÁMICA.

GMV AEROPESPACE AND DE-
FENCE, S.A.U.

TECNOLOGÍAS PARA LA MEJO-
RA DE LOS SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN PASIVA DEL 
COMBATIENTE Y DE LAS 
PLATAFORMAS MILITARES.

OLIMPO. DESARROLLO Y OPTIMIZACIÓN DE LOS 
BLINDAJES MULTILAMINARES HETERO-
GÉNEOS DE BASE METÁLICA REFOR-
ZADO CON POLIETILENO Y CAPAS DE 
POLIUREA.

UNIVERSIDAD CARLOS III DE 
MADRID.

ALERTA Y PROTECCIÓN FRENTE 
A AMENAZAS NRBQ APLICA-
DAS A MISIONES MILITARES.

DEMO PROSAFE. EQUIPO DE PROTECCIÓN NBQ MULTIFUN-
CIONAL. DETECCIÓN, MONITORIZACIÓN 
Y DESCONTAMINACIÓN DE AGENTES 
QUÍMICOS DE GUERRA.

AITEX ASOCIACIÓN DE INVES-
TIGACIÓN DE LA INDUSTRIA 
TEXTIL.

SOLUCIONES INNOVADORAS EN 
CIBERDEFENSA.

MBI. MILITARY BROWSING ISOLATION. RANDED NOLVE DEVELOP-
MENTS, S.L.

ALERTA Y PROTECCIÓN FRENTE 
A AMENAZAS NRBQ APLICA-
DAS A MISIONES MILITARES.

SENSORAD_CZT. DESARROLLO DE SISTEMA RED DE SENSO-
RES SIN REFRIGERACIÓN BASADOS EN 
CDZNTE PARA DETECCIÓN DE CONTA-
MINACIÓN RADIOLÓGICA.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
MADRID.

(Del BOE número 307, de 21-12-2018.)
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Número 353
Normalización.—(Resolución 200/19235/2018, de 4 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 251, de 27 

de diciembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 7074, 7123 Y 7163.

ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

En uso de las facultades que me confiere la Orden Ministerial 238/2002, de 14 de 
noviembre, por la que se aprueba el procedimiento para la implantación, ratificación, 
revisión y derogación de los Acuerdos de Normalización OTAN,

DISPONGO:

Apartado único. Por haber sido cancelados por la OTAN, se derogan en el ámbito del 
Ministerio de Defensa los siguientes STANAG,s:

—  STANAG 7074 (Edición 2) «Estándar de intercambio de información geográfica 
digital (DIGEST)»

—  STANAG 7123 (Edición 3) «Información digital geográfica en medios ópticos»
—  STANAG 7163 (Edición 1) «Mapa vectorial (VMAP) de nivel 1»

Disposición final única. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».

Madrid, 4 de diciembre de 2018.—El General Jefe de Estado Mayor de la Defensa, 
Fernando Alejandre Martínez.



Número 354
Organización.—(Orden DEF/1362/2018, de 20 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 252, de 28 de 

diciembre).—Se modifica la Orden DEF/1265/2015, de 29 de junio, por la que se desarrolla la organización 
básica del Ejército de Tierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

La Orden DEF/1265/2015, de 29 de junio, por la que se desarrolla la organización 
básica del Ejército de Tierra, complementa a la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por 
la que desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, y permite que el Jefe de 
Estado Mayor del Ejército de Tierra pueda desarrollar su propia organización.

El Ejército de Tierra se encuentra en un proceso continuo de evolución para poder 
hacer frente tanto a los conflictos presentes como a los futuros. Esta evolución, lógicamente, 
conlleva cambios en su estructura y organización. Asimismo, el Ejército de Tierra está 
adaptando su organización con el fin de optimizar el empleo de los recursos disponibles 
según lo dispuesto en la normativa vigente.

Tras la experiencia obtenida después de la entrada en vigor de la citada Orden 
DEF/1265/2015, de 29 de junio, y considerando la evolución del entorno, se han detectado 
ciertas disfunciones que es necesario corregir, así como algunas mejoras que se deben 
acometer en el ámbito de la organización, para asegurar que el Jefe de Estado Mayor del 
Ejército de Tierra cumple con sus responsabilidades con eficacia y eficiencia.

En su virtud,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación de la Orden DEF/1265/2015, de 29 de junio, por la que se 
desarrolla la organización básica del Ejército de Tierra.

La Orden DEF/1265/2015, de 29 de junio, por la que se desarrolla la organización 
básica del Ejército de Tierra, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 de la disposición adicional primera, órganos colegiados, queda 
redactado como sigue:

«1. En lo no regulado por esta Orden Ministerial, el funcionamiento de los 
órganos colegiados que en la misma se citan se estará a lo previsto en el capítulo 
II, sección 3.ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.»

Dos. El artículo 3 de la Organización del Ejército de Tierra queda redactado como 
sigue:

«Artículo 3. La Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y 
Asistencia Técnica.

1. La Jefatura de los Sistemas de Información, Telecomunicaciones y Asistencia 
Técnica se articula en:

a) La Subdirección de Asistencia Técnica.
b) La Subdirección de los Sistemas de Información y Telecomunicaciones.
c) El Área de Ciberdefensa.

2. También dependen de la Jefatura de los Sistemas de Información, 
Telecomunicaciones y Asistencia Técnica:

a) El Regimiento de Transmisiones n.° 22.
b) El Regimiento de Guerra Electrónica n.° 32.
c) El Centro Geográfico del Ejército.

Estas unidades tendrán el nivel orgánico que se determine, con arreglo a lo que 
se establezca en sus correspondientes relaciones de puestos militares.
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3. La Subdirección de Asistencia Técnica es el órgano responsable de la 
coordinación, control y ejecución de lo relacionado con las materias de estadística, 
investigación militar operativa, sociología y publicaciones, incluyendo la cartografía 
de libre difusión. También integra el Gabinete de Traductores e Intérpretes del Ejército 
de Tierra.

4. La Subdirección de Sistemas de Información y Telecomunicaciones es el 
órgano responsable del análisis de los procesos técnicos para el desarrollo de los 
proyectos CIS del Ejército de Tierra, del desarrollo de las arquitecturas, del control de 
la configuración, la interoperabilidad y la validación técnica de los CIS del Ejército de 
Tierra a su nivel, de la simulación constructiva responsabilidad del Ejército de Tierra, 
y de la integración de los CIS desplegables específicos del Ejército de Tierra en la 
Infraestructura Integral de Información para la Defensa (I3D).

5. El Área de Ciberdefensa es el órgano responsable del asesoramiento a la 
Autoridad Operacional de Seguridad de los CIS en el ámbito del Ejército de Tierra, 
de la ejecución de las inspecciones y certificaciones de seguridad de los CIS del 
Ejército de Tierra, y de la gestión, control y coordinación de los medios de cifra del 
Ejército de Tierra.»

Tres. El artículo 7 de la Organización del Ejército de Tierra queda redactado como 
sigue:

«Artículo 7. Organización del Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad.

El Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad se organiza con arreglo a lo 
establecido en el Real Decreto 2015/2004, de 11 de octubre, por el que se crea en el 
Ejército de Tierra el Cuartel General Terrestre de Alta Disponibilidad.»

Cuatro. El artículo 8 de la Organización del Ejército de Tierra queda redactado como 
sigue:

«Artículo 8. Organización de la Fuerza Terrestre.

La Fuerza Terrestre se articula en:

a) El Cuartel General.
b) La División ``San Marcial´´.
c) La División ``Castillejos´´.
d) Las Comandancias Generales de Ceuta, Melilla y Baleares.
e) Las Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra.
f) El Mando de Operaciones Especiales ``Órdenes Militares´´.
g) El Mando de Artillería de Campaña.
h) El Mando de Artillería Antiaérea.
i) El Mando de Ingenieros.
j) El Mando de Transmisiones.
k) El Regimiento de Caballería ``España´´ n.° 11.
l) El Regimiento de Defensa NBQ ``Valencia´´ n.° 1.
m) El Regimiento de Inteligencia n.° 1.
n) El Regimiento de Operaciones de Información n.° 1.»

Cinco. El artículo 10 de la Organización del Ejército de Tierra queda redactado como 
sigue:

«Artículo 10. La División ``San Marcial´´.

1. La División ``San Marcial´´ se articula en:

a) El Cuartel General, en el que se integra un Estado Mayor.
b) La Brigada ``Guzmán el Bueno´´ X.
c) La Brigada ``Extremadura´´ XI.
d) La Brigada ``Guadarrama´´ XII.
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2. La Brigada ``Guzmán el Bueno´´ X se articula en:

a) El Cuartel General.
b) El Regimiento de Infantería ``La Reina´´ n.° 2.
c) El Regimiento de Infantería ``Garellano´´ n.° 45.
d) El Regimiento Acorazado ``Córdoba´´ n.° 10.

3. La Brigada ``Extremadura´´ XI se articula en:

a) El Cuartel General.
b) El Regimiento de Infantería ``Saboya´´ n.° 6.
c) El Regimiento de Infantería ``Tercio Viejo de Sicilia´´ n.° 67.
d) El Regimiento Acorazado ``Castilla´´ n.° 16.

4. La Brigada ``Guadarrama´´ XII se articula en:

a) El Cuartel General.
b) El Regimiento de Infantería ``Asturias´´ n.° 31.
c) El Regimiento de Infantería ``Barcelona´´ n.° 63.
d) El Regimiento Acorazado ``Alcázar de Toledo´´ n.° 61.»

Seis. El artículo 11 de la Organización del Ejército de Tierra queda redactado como 
sigue:

«Artículo 11. La División ``Castillejos´´.

1. La División ``Castillejos´´ se articula en:

a) El Cuartel General, en el que se integra un Estado Mayor.
b) La Brigada ``Aragón´´ I.
c) La Brigada ``Rey Alfonso XIII´´ II de la Legión.
d) La Brigada ``Almogávares´´ VI de Paracaidistas.
e) La Brigada ``Galicia´´ VII.

2. La Brigada ``Aragón´´ I se articula en:

a) El Cuartel General.
b) El Regimiento de Infantería ``Arapiles´´ n.° 62.
c) El Regimiento de Infantería ``Galicia´´ n.° 64, de Cazadores de Montaña.
d) El Regimiento de Infantería ``América´´ n.° 66, de Cazadores de Montaña.
e) El Regimiento Acorazado ``Pavía´´ n.° 4.
f) El Regimiento de Artillería de Campaña n.° 20.

3. La Brigada ``Rey Alfonso XIII´´ II de la Legión se articula en:

a) El Cuartel General.
b) El Tercio ``Don Juan de Austria», 3.° de La Legión.
c) El Tercio ``Alejandro Farnesio», 4.° de La Legión.

4. La Brigada ``Almogávares´´ VI de Paracaidistas se articula en:

a) El Cuartel General.
b) El Regimiento de Infantería ``Nápoles´´ n.° 4, de Paracaidistas.
c) El Regimiento de Infantería ``Zaragoza´´ n.° 5.
d) El Regimiento de Caballería ``Lusitania´´ n.° 8.

5. La Brigada ``Galicia´´ VII se articula en:

a) El Cuartel General.
b) El Regimiento de Infantería ``Príncipe´´ n.° 3.
c) El Regimiento de Infantería ``Isabel la Católica´´ n.° 29.
d) El Regimiento de Caballería ``Farnesio´´ n.° 12.»
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Siete. El artículo 21 de la Organización del Ejército de Tierra queda redactado como 
sigue:

«Artículo 21. La Brigada de Sanidad.

La Brigada de Sanidad se articula en:

a) El Cuartel General.
b) La Agrupación de Sanidad n.° 1.
c) La Agrupación de Sanidad n.° 3.»

Disposición final primera. Modificación de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la 
que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas.

La letra b) del apartado 4 del artículo 20 de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, 
por la que se desarrolla la organización básica de las Fuerza Armadas, queda redactado 
como sigue:

«b) División ``San Marcial´´ y División ``Castillejos´´, que son un conjunto de 
unidades que tienen por cometido principal prepararse para constituir, de forma rápida 
y eficaz, estructuras operativas de acuerdo con la doctrina militar.
La División ``San Marcial´´ se articula en:

1.º Cuartel General.
2.º Brigada ``Guzmán el Bueno´´ X.
3.º Brigada ``Extremadura´´ XI.
4.º Brigada ``Guadarrama´´ XII.

La División ``Castillejos´´ se articula en:

1.º Cuartel General.
2.º Brigada ``Aragón´´ I.
3.º Brigada ``Rey Alfonso XIII´´ II de La Legión.
4.º Brigada ``Almogávares´´ VI de Paracaidistas.
5.º Brigada ``Galicia´´ VII.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de diciembre de 2018.—La Ministra de Defensa, Margarita Robles 
Fernández.

(Del BOE número 308, de 22-12-2018.)



Número 355
Buques.—(Resolución 600/19348/2018, de 17 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 252, de 28 de 

diciembre).—Causa alta en la Lista Oficial de Buques de la Armada y se le asigna la marca de identificación 
de costado «P-46» Al Buque de Acción Marítima «FUROR».

ARMADA

En uso de las facultades que me confiere el artículo 3.4.a) del Real Decreto 872/2014, 
de 10 de octubre, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas 
y de conformidad con el Reglamento de Situaciones de Buques, aprobado por Real 
Decreto de 16 de abril de 1927 y modificado por Decreto de 11 de septiembre de 1953.

DISPONGO:

Apartado único. Pasa a tercera situación, y causa alta en la Lista Oficial de Buques 
de la Armada, el Buque de Acción Marítima «FUROR» a partir del día 21 de enero de 2019, 
asignándosele la marca de identificación de costado «P-46».

Madrid, 17 de diciembre de 2018.—El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada, 
Teodoro Esteban López Calderón.
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Número 356
Navegación Aérea.—(Orden FOM/1408/2018, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 253, 

de 31 de diciembre).—Se designa el Aeropuerto de la Región de Murcia como aeropuerto facilitado y 
se excluye de tal condición a la Base Aérea abierta al tráfico civil de Murcia-San Javier, a cuyo efecto se 
modifica el Anexo I del Real Decreto 20/2014, de 17 de enero, por el que se completa el régimen jurídico 
en materia de asignación de franjas horarias en los aeropuertos españoles.

MINISTERIO DE FOMENTO

El Reglamento (CEE) n.º 95/93 del Consejo, de 18 de enero de 1993, relativo a 
normas comunes para la asignación de franjas horarias en los aeropuertos comunitarios, 
en adelante el Reglamento, define el «aeropuerto con horarios facilitados» como aquel 
aeropuerto donde exista un riesgo de congestión en determinados períodos del día, de la 
semana o del año que pueda evitarse mediante la cooperación voluntaria entre compañías 
aéreas y donde se haya designado un facilitador de horarios para simplificar las operaciones 
de las compañías aéreas que presten servicio en ese aeropuerto o tengan intención de 
hacerlo.

En desarrollo del citado reglamento se adoptó el Real Decreto 20/2014, de 17 de 
enero, por el que se completa el régimen jurídico en materia de asignación de franjas 
horarias en los aeropuertos españoles, que, en su Anexo I reflejó los aeropuertos españoles 
designados coordinados y de horarios facilitados. Como figura en dicho anexo, la Base 
Aérea abierta al tráfico civil de Murcia-San Javier está designada como aeropuerto 
facilitado.

Teniendo en cuenta el análisis sobre capacidad del sistema aeroportuario y la demanda 
de tráfico prevista en el Aeropuerto de la Región de Murcia, en particular en relación, entre 
otros aspectos, con las previsiones sobre las horas de mayor demanda de tráfico y su 
tipología, la próxima puesta en servicio de esta infraestructura aconseja su designación 
como aeropuerto facilitado, al objeto de evitar mediante la cooperación voluntaria entre 
compañías aéreas los riesgos de congestión en determinadas franjas horarias.

Por otra parte, el cierre al tráfico civil desde la citada Base Aérea al Aeropuerto de 
la Región de Murcia hace necesario excluir a la primera de su condición de aeropuerto 
facilitado y de la lista del Anexo I del citado Real Decreto.

Conforme a lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 20/2014, de 17 de enero, 
corresponde al Ministro de Fomento, a propuesta de la Dirección General de Aviación 
Civil, previo informe del gestor aeroportuario, designar o excluir a los aeropuertos de su 
condición de aeropuerto coordinado o facilitado, modificando a tal efecto la lista incluida 
en el anexo del Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Aviación Civil, previa audiencia 
del gestor aeroportuario, las asociaciones de compañías aéreas, el proveedor de servicios 
de tránsito aéreo de aeródromo designado en el aeropuerto, las compañías aéreas usuarias 
de la Base Aérea de Murcia-San Javier y el Coordinador y Facilitador de Franjas Horarias, 
y de conformidad con lo informado por el Ministerio de Defensa en lo que afecta a la base 
aérea de Murcia-San Javier,

DISPONGO:

Primero. Exclusión y designación de aeropuertos facilitados.

Designar al Aeropuerto de la Región de Murcia como aeropuerto facilitado, al tiempo 
que se excluye de tal condición a la Base Aérea de Murcia-San Javier.

Segundo. Modificación del anexo del Real Decreto 20/2014, de 17 de enero, por el que 
se completa el régimen jurídico en materia de asignación de franjas horarias en los 
aeropuertos españoles.

En el Anexo I, apartado II, del Real Decreto 20/2014, de 17 de enero, por el que se 
completa el régimen jurídico en materia de asignación de franjas horarias en los aeropuertos 
españoles, se introducen las siguientes modificaciones:

Uno. En la letra a) se añade un nuevo punto del siguiente tenor:

«— Aeropuerto de la Región de Murcia.»
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Dos. Se suprime la letra c).

Tercero. Aplicación.

Lo dispuesto en esta Orden será de aplicación, respectivamente, en la fecha de cierre 
al tráfico civil de la Base Aérea de Murcia-San Javier y la apertura al tráfico del Aeropuerto 
de la Región de Murcia.

Sin perjuicio de lo anterior, a partir del día siguiente al de publicación de esta Orden 
se tendrá en cuenta al Aeropuerto de la Región de Murcia como aeropuerto facilitado a 
efectos de los procesos de facilitación de horarios en dicho aeropuerto.

Madrid, 19 de diciembre de 2018.—El Ministro de Fomento, José Luis Ábalos Meco.

(Del BOE número 312, de 27-12-2018.)
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de los centros y establecimientos militares  ...............................................................................................  42 178

DISPOSICIONES LEGISLATIVAS.—(Real Decreto-ley 16/2018, de 26 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» 
número 213, de 31 de octubre).—Se adoptan determinadas medidas de lucha contra el tráfico ilícito de 
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de Barcelona  ..............................................................................................................................................  197 962
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de la Armada  ..............................................................................................................................................  234 1041
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Mayor de la Armada  ...................................................................................................................................  27 147
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por Fiocchi Munizioni, SpA  ........................................................................................................................  89 387
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320/38014/2015, de 4 de febrero, por la que se declara de homologación obligatoria los paracaídas de 
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Palencia, SL  ...............................................................................................................................................  190 942
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Palencia, SL  ...............................................................................................................................................  191 943
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por Epicom, SA  ..........................................................................................................................................  239 1053
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1540

 CL
 NÚMERO PÁGINA

HOMOLOGACIONES.—(Resolución 320/38309/2018, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 243, de 14 de diciembre).—Se renueva la validez de la homologación de la granada de mano Alhambra 
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v 12.1.0.51_0.25311», desarrollado por Imperva, Inc  ................................................................................  351 1516
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geográfica en España  ................................................................................................................................  147 671
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de 15 de enero).—Sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contami-
nantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el Anexo IV 
de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera  ......................  12 100

MEDIO AMBIENTE.—(Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 62, de 
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MEDIO AMBIENTE.—(Real Decreto 190/2018, de 6 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 83, de 27 de 
abril).—Se declara Zona Especial de Conservación el Lugar de Importancia Comunitaria LIC ES6300001 
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aprueban las correspondientes medidas de conservación del espacio conjunto  .....................................  103 408

MEDIO AMBIENTE.—(Real Decreto 1365/2018, de 2 de noviembre, «Boletín Oficial del Estado» número 227, 
de 21 de noviembre).—Se aprueban las estrategias marinas  ...................................................................  314 1398
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NAVEGACIÓN AÉREA.—(Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» números 2 

y 118, de 3 de enero y 18 de junio).—Se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control 
remoto, y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento 
del aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación aérea y 
el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Circulación Aérea  ...  4 17

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Orden FOM/919/2018, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 179, 
de 12 de septiembre).—Se clasifica el espacio aéreo de la Zona de Control del nuevo Aeropuerto de la 
Región de Murcia  .......................................................................................................................................  257 1109

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Resolución de 3 de agosto de 2018, «Boletín Oficial de Defensa» número 191, de 28 
de septiembre).—Se adoptan los medios aceptables de cumplimiento y material guía, aprobados para 
las operaciones con aeronaves pilotadas por control remoto, en virtud de la disposición final cuarta del 
Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre  ...........................................................................................  272 1220

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Real Decreto 1267/2018, de 11 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 222, 
de 14 de noviembre).—Se modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la Ordenación 
de los Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio, en ejecución de lo dispuesto en el artículo 
166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social  ...  302 1264

NAVEGACIÓN AÉREA.—(Real Decreto 1180/2018, de 21 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» núme-
ro 222, de 14 de noviembre).—Se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas comunes 
para los servicios y procedimientos de navegación aérea y se modifican el Real Decreto 57/2002, de 18 
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y el Reglamento de certificación y verificación de aeropuertos y otros aeródromos de uso público; el Real 
Decreto 931/2010, de 23 de julio, por el que se regula el procedimiento de certificación de proveedores 
civiles de servicios de navegación aérea y su control normativo; y el Reglamento de la Circulación Aérea 
Operativa, aprobado por Real Decreto 601/2016, de 2 de diciembre  .......................................................  303 1265
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NAVEGACIÓN AÉREA.—(Orden FOM/1408/2018, de 19 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 253, 
de 31 de diciembre).—Se designa el Aeropuerto de la Región de Murcia como aeropuerto facilitado y se 
excluye de tal condición a la Base Aérea abierta al tráfico civil de Murcia-San Javier, a cuyo efecto se 
modifica el Anexo I del Real Decreto 20/2014, de 17 de enero, por el que se completa el régimen jurídico 
en materia de asignación de franjas horarias en los aeropuertos españoles  ............................................  356 1531

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/38303/2017, de 15 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 5, 
de 8 de enero).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas  ...................................................  7 94

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/01116/2018, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 18, de 
25 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 3689 JGS (Edición 6) «Escritura 
de nombres en mapas y cartas-AGeoP-25, Edición A» .............................................................................  22 135

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/01194/2018, de 18 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 19, 
de 26 de enero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 2126 MEDSTD (Edición 7) 
«Vendajes y botiquines de primeros auxilios y botiquines de atención médica de emergencia-AMedP-8.7, 
Edición A»  ..................................................................................................................................................  25 145

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/01831/2018, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 28, 
de 8 de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 2538 MEDSTD (Edición 3) 
«Bienestar y cuidado animal y apoyo veterinario durante todas las fases de los despliegues militares-
AMedP-8.4, Edición B»  ..............................................................................................................................  33 158

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/01832/2018, de 25 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 28, de 8 
de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 3634 AOS (Edición 5) «Coeficiente 
de rozamiento y condiciones de frenado de las pistas de vuelo-AATMP-13, Edición A»  .........................  34 159

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/02600/2018, de 12 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 38, 
de 22 de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3102 FS (Edición 7) «Coo-
peración de seguridad de vuelo en espacio aéreo/terrestre común AFSP-1.2, Edición A»  ......................  47 195

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/026001/2018, de 12 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 38, 
de 22 de febrero).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7160 FS (Edición 4) «Se-
guridad en la aviación AFSP-01, Edición A»  ..............................................................................................  48 196

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/03434/2018, de 28 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, 
de 8 de marzo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 1487 HOSTAC (Edición 1) 
«Consideraciones generales de planeamiento y operación para operaciones de toma de helicópteros no 
organicos armados-MPP-02.3.7, Edición A»  .............................................................................................  60 220

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/03520/2018, de 28 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 49, 
de 9 de marzo).—Se derogan los acuerdos de normalización OTAN STANAG,s números: 2478 y 2871  .  61 221

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/03521/2018, de 28 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 49, 
de 9 de marzo).—Se derogan los acuerdos de normalización OTAN STANAG,s números: 3189 y 3205  .  62 222

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/05692/2018, de 5 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 77, de 19 
de abril).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2285 LO (Edición 2) «Doctrina táctica 
aliada para el targeting terrestre-ATP-3.9.2, Edición A»  ............................................................................  91 390

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/05693/2018, de 9 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 77, de 19 
de abril).—·Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2061, 3469 y 3570   92 391

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/06277/2018, de 19 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 85, de 2 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6018 NEWAC (Edición 3) «Doctrina 
para la guerra electrónica conjunta aliada-AJP-3.6, Edición B»  ................................................................  116 423

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/06912/2018, de 3 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 93, de 14 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2590 AJOD (Edición 1) «Doctrina 
aliada conjunta para la contribución militar a la estabilización y reconstrucción -AJP-3.4.5, Edición A»  .  133 558

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/38095/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 94, de 
15 de mayo).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas  ......................................................  134 559

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/07183/2018, de 9 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 
de mayo).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3778, 3922 y 7190   135 561

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/07184/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 
18 de mayo).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 2329 Ed. 2 sobre «Eslabones 
para cintas disgregables para usar con cartuchos OTAN 7,62 mm»  .........................................................  136 562

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/07185/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, STANAG 3967 Ed. 3 sobre «Requisitos de 
diseño y prestaciones de los contenedores y elementos separadores y coalescentes de los filtros sepa-
radores para combustible de turbinas de aviación»  ..................................................................................  137 563

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/07186/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3747 Ed. 12 sobre «Especifica-
ciones-guía (estándares mínimos de calidad) de los combustibles para motores de turbina de aviación 
(F-24, F-27, F-34, F-35, F-37, F-40 y F-44)»  ..............................................................................................  138 564

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/07187/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4144 Ed. 3 sobre «Pruebas técnicas 
de tiro para determinar datos balísticos para los sistemas de control del tiro»  ........................................  139 565

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/07188/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4193 Ed. 3 Parte III sobre «Carac-
terísticas técnicas de los sistemas de IFFMK XA Y MK XII (ParteIII)-características del sistema instala-
das»  ............................................................................................................................................................  140 566

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/07189/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4601 Ed. 3 sobre «Guía de espe-
cificaciones para fluidos hidráulicos de aplicación naval (H-573, H-574 y H-576)»  ..................................  141 567

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/07190/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7011 Ed. 3 sobre «Sistema auto-
matizado de control y monitorización del sistema de combustible»  .........................................................  142 568
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NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/07191/2018, de 24 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 97, de 18 
de mayo).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7101 Ed. 2 sobre «Especificaciones 
guía ara grasas»  .........................................................................................................................................  143 569

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/07997/2018, de 24 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 107, 
de 1 de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 7107 JINT (Edición 3) «Doctri-
na conjunta aliada para las operaciones conjuntas de inteligencia, vigilancia y reconocimiento-AJP-2.7, 
Edición A»  ..................................................................................................................................................  156 748

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/09247/2018, de 13 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 121, 
de 21 de junio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2623 CIED (Edición 2) «Ca-
pacidades de los perros de trabajo militares-AMWDP-1, Edición B»  .......................................................  187 937

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/09753/2018, de 14 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 128, 
de 2 de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2605 LO (Edición 2) «Tácticas 
terrestres aliadas-ATP-3.2.1, Edición B»  ....................................................................................................  195 959

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/09915/2018, de 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 130, 
de 4 de julio).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2939 MEDSTD (Edición 6) 
«Requisitos mínimos para donaciones de sangre, donantes y equipamiento asociado-AMedP-1.1, Edi- 
ción A»  ........................................................................................................................................................  199 964

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/12137/2018, de 13 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 153, 
de 6 de agosto).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2490 AJOD (Edición 4) 
«Doctrina aliada conjunta para la conducción de operaciones-AJP-3, Edición C»  ...................................  232 1039

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13375/2018, de 30 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 176, 
de 7 de septiembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2230 LCSWG (Edición 
4) «Doctrina conjunta aliada para el grupo de apoyo logístico conjunto-AJP-4.6, Edición C»  .................  249 1079

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/13376/2018, de 30 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa » número 176, 
de 7 de septiembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4329 AST (Edición 5) 
«Guía OTAN sobre código de barras estandarizado-AAITP-09, Edición A»  ..............................................  250 1080

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/14077/2018, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 
de 24 de septiembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2462, 
2463 y 2554  ................................................................................................................................................  263 1115

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/14078/2018, de 6 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 
de 24 de septiembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2037, 
2559 y 2899  ................................................................................................................................................  264 1116

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/14079/2018, de 6 septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 187, 
de 24 de septiembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2908, 
2982 y 6004  ................................................................................................................................................  265 1117

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/15252/2018, de 3 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 201, 
de 15 de octubre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2451 JCBRNCDG (Edición 
5) «Doctrina aliada conjunta para la defensa NBQ-AJP-3.8, Edición B»  ...................................................  289 1247

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/38270/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 211, 
de 29 de octubre).—Se aprueban y se anulan normas militares españolas  ..............................................  296 1257

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16285/2018, de 23 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 214, 
de 2 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2629 LIS (Edición 1) 
«Obtención, almacenamiento y suministro de agua-ATP-104, Edición A»  ................................................  299 1261

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16522/2018, de 29 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 217, 
de 7 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2182 LCSWG (Edición 3) 
«Doctrina aliada conjunta sobre Logística-AJP-4, Edición B»  ...................................................................  300 1262

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16964/2018, de 7 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, 
de 15 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2517 MEDSTD (Edición 5) 
«Desarrollo e implementación de sistemas de telemedicina-AMedP-5.3, Edición A»  ...............................  304 1266

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/16965/2018, de 31 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 223, 
de 15 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 3564 FS (Edición 6) 
«Normas para la demostración de armamento aéreo real-AFSP-3, Edición A»  ........................................  305 1267

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/17060/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, 
de 16 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4300 Ed. 2 sobre 
«Materiales energéticos, procedimientos de análisis para evaluar la calidad de aluminio para uso en 
formulaciones de material energético»  ......................................................................................................  308 1392

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/17061/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 
224, de 16 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4700 Ed. 1 sobre 
«Materiales Energéticos, especificación para la GUDN (Guanilurea dinitramida)»  ....................................  309 1393

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/17062/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, 
de 16 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4719 Ed. 1 sobre «Ma-
teriales energéticos, especificación para TEGDN (dinitrato de trietilenglicol)»  ..........................................  310 1394

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/17063/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, 
de 16 de noviembre).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4325 Ed. 2 sobre «Eva-
luación de la seguridad y aptitud para el servicio de las municiones lanzadas desde el aire»  .................  311 1395

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 320/17064/2018, de 15 de octubre, «Boletín Oficial de Defensa» número 224, 
de 16 de noviembre).—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 4667 Ed. 1 sobre «Eva-
luación de la aptitud y seguridad para el servicio de las municiones guiadas disparadas por cañón»  ....  312 1396

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17286/2018, de 13 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 227, 
de 21 de noviembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 2213, 2251 
y 3600  .........................................................................................................................................................  315 1399

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17772/2018, de 22 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 233, 
de 29 de noviembre).—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 2612 CSS (Edición 1) 
«Conservación de recursos almacenados en áreas logísticas durante las operaciones-APP-16, Edición A» .  325 1455
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NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/17859/2018, de 23 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 234, 
de 30 de noviembre).—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 3666, 3677 
y 7072  .........................................................................................................................................................  327 1457

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/2018063/2018, de 27 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 237,  
de 5 de diciembre).—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN STANAG 6506 MEDSTD (Edición 
1) «Enfoque modular para instalaciones multinacionales de tratamiento sanitario (MTF) -AMedP-9.1, 
Edición A .....................................................................................................................................................  331 1464

NORMALIZACIÓN.—(Resolución 200/19235/2018, de 4 de diciembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 251, 
de 27 de diciembre).—Se Derogan los Acuerdos de Normalización OTAN STANAG,s números: 7074, 7123 
y 7163  .........................................................................................................................................................  353 1525

NORMAS.—(Instrucción 2/2018, de 9 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 11, de 16 de enero).—Se 
describe el procedimiento para la aplicación en nómina de los descuentos de las sanciones económicas 
y se determinan los órganos y sistemas de información implicados en su ejecución  ..............................  14 102

NORMAS.—(Orden Ministerial 3/2018, de 11 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 16, de 23 de ene-
ro).—Se desclasifican los informes de control financiero permanente y de auditoría pública  ..................  17 125

NORMAS.—(Resolución 561/01408/2018, de 24 de enero, «Boletín Oficial de Defensa» número 22, de 31 de 
enero).—Se modifica el anexo a la Instrucción 16/2016, de 11 de marzo, por la que se determinan los 
destinos de la estructura del Ejército de Tierra en los que se cumplen las condiciones para el ascenso   28 149

NORMAS.—(Resolución 431/38020/2018, de 1 de febrero, «Boletín Oficial de Defensa» número 29, de 9 de 
febrero).—Se modifica el Anexo I de la Orden DEF/253/2015, de 9 de febrero, por la que se regula el 
régimen de vacaciones, permisos, reducciones de jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas 
Armadas  .....................................................................................................................................................  36 172

NORMAS.—(Orden PRA/215/2018, de 1 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 48, de 8 de marzo).—Se 
regulan las funciones, facultades y cometidos de los empleos de suboficial mayor y de cabo mayor de 
la Guardia Civil  ...........................................................................................................................................  59 213

NORMAS.—(Instrucción 20/2018, de 26 de marzo, «Boletín Oficial de Defensa» número 68, de 6 de abril).—Se 
aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos de evaluación en los cuerpos co-
munes de las Fuerzas Armadas  .................................................................................................................  75 289

NORMAS.—(Resolución 300/05090/2018, de 24 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 70, de 
10 de abril).—Se aprueba el Plan de Actuación para la Seguridad de la Información del Ministerio de  
Defensa  ......................................................................................................................................................  78 318

NORMAS.—(Orden INT/359/2018, de 6 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 71, de 11 de abril).—Se 
establecen las normas específicas para la clasificación y provisión de destinos en la Guardia Civil  .......  82 349

NORMAS.—(Orden Ministerial 22/2018, de 11 de abril, «Boletín Oficial de Defensa» número 76, de 18 de 
abril).—Se modifica la Orden Ministerial 130/2005, de 22 de julio, por la que se regulan las felicitaciones 
al Militar Profesional de las Fuerzas Armadas  ...........................................................................................  90 388

NORMAS.—(Resolución 516/06827/2018, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 92, de 11 de 
mayo).—Se designa autoridad para la expedición de la Tarjeta de Asistencia Sanitaria en el Ejército  
de Tierra  .....................................................................................................................................................  129 545

NORMAS.—(Resolución 516/06828/2018, de 4 de mayo, «Boletín Oficial de Defensa» número 92, de 11 de 
mayo).—Se designa autoridad para la expedición de la Tarjeta de Farmacia Militar en el Ejército  
de Tierra  .....................................................................................................................................................  130 546

NORMAS.—(Resolución 516/09507/2018, de 21 de junio, «Boletín Oficial de Defensa» número 125, de 27 de 
junio).—Se establecen las unidades consideradas preferentes para la fase selectiva del procedimiento 
de acceso de los militares de tropa del Ejército de Tierra a una relación de servicios de carácter perma-
nente  ..........................................................................................................................................................  194 957

NORMAS.—(Instrucción 41/2018, de 2 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 140, de 18 de julio).—Se 
establecen los criterios para la aplicación en el ámbito del Ejército de Tierra, de las normas de uniformidad 
de las Fuerzas Armadas y se definen los emblemas y los distintivos de especialidad fundamental  ........  213 982

NORMAS.—(Resolución 600/12050/2018, de 19 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 152, de 3 de 
agosto).—Se modifica la Resolución 600/05522/14, de 8 de abril, publicada en el «BOD» núm. 84, de 2 
de mayo de 2014, por la que se determinan los destinos de la Estructura Orgánica de la Armada en los 
que se cumple el tiempo de permanencia en determinado tipo de destinos, necesario para el ascenso 
del Personal Militar así como el tiempo de condiciones necesarias para la suscripción del compromiso 
de larga duración y el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de tropa y marinería, y 
para el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de complemento de la Ley 17/1999, 
de 18 de mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas Armadas  ..........................................................  228 1026

NORMAS.—(Real Decreto 957/2018, de 27 de julio, «Boletín Oficial de Defensa» número 174, de 5 de septiem-
bre).—Se modifica el Anexo I de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino  .  247 1064

NORMAS.—(Instrucción 58/2018, de 31 de agosto, «Boletín Oficial de Defensa» número 188, de 25 de sep-
tiembre).—Se regula la tramitación y gestión interna de las enseñanzas que no sean de grado impartidas 
por los Centros Universitarios de la Defensa  .............................................................................................  267 1120

NORMAS.—(Instrucción 65/2018, de 17 de septiembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 201, de 15 de 
octubre).—Se dictan normas sobre la representación institucional y el régimen general de la Armada  ...  290 1248

NORMAS.—(Instrucción 71/2018, de 12 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» números 227 y 242, de 21 de 
noviembre y 13 de diciembre).—Se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los procesos 
de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas  .............................................................  316 1400

NORMAS.—(Orden DEF/1287/2018, de 27 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa», número 237, de 5 de 
diciembre).—Se establecen las normas sobre gastos, pagos, intervención y contabilidad del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas  ..................................................................................................................  330 1460

NORMAS.—(Instrucción 77/2018, de 29 de noviembre, «Boletín Oficial de Defensa» número 241, de 12 de 
diciembre).—Se modifica la Instrucción 1/2013, de 14 de enero, de la Subsecretaría de Defensa, por 
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 31-7-2018 Número DEF/868/2018.—Delegaciones.—Se delega la competencia para resolver la conce-
sión de becas y ayudas para la formación  ..........................................................................  236 1050
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 10-9-2018 Número DEF/967/2018.—Zonas de Seguridad.—Se señala la zona de seguridad de la insta-
lación militar Acuartelamiento «Cortijo de Buenavista», en San Roque, en la provincia de 
Cádiz  ....................................................................................................................................  266 1118

 19-9-2018 Número DEF/1012/2018.—Organización.—Se crea la Red de Laboratorios del Ministerio de 
Defensa  ................................................................................................................................  282 1232

 20-9-2018 Número PCI/975/2018.—Enseñanza.—Se regula el curso de capacitación para el ascenso a 
Comandante de la Escala de Oficiales de la Guardia Civil, se aprueba su plan de estudios 
y se determinan las pruebas a superar en la evaluación para la asistencia al curso  .........  268 1124

 20-9-2018 Número PCI/976/2018.—Enseñanza.—Se regulan los cursos de capacitación para el ascenso 
a los empleos de Coronel de la Escala Facultativa Superior, y de Teniente Coronel de la 
Escala Facultativa Técnica y de la Escala de Oficiales, de la Ley 42/1999, de 25 de no-
viembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la Guardia Civil .....................................  269 1138

 20-9-2018 Número PCI/977/2018.—Enseñanza.—Se regulan los cursos de capacitación para el ascenso 
a los empleos de Suboficial Mayor y de Cabo Mayor de la Guardia Civil  ..........................  270 1156

 20-9-2018 Número PCI/978/2018.—Enseñanza.—Se regulan los currículos de la enseñanza de formación 
para la incorporación a la Escala de Oficiales del Cuerpo de la Guardia Civil mediante las 
formas de ingreso por acceso directo sin titulación universitaria y por promoción profesio-
nal; se dictan las normas de evaluación, y de progreso y permanencia en el centro docente 
de formación; y se regulan las titulaciones que permiten el ingreso  ..................................  271 1169

 27-11-2018 Número DEF/1287/2018.—Normas.—Se establecen las normas sobre gastos, pagos, inter-
vención y contabilidad del Instituto Social de las Fuerzas Armadas  ..................................  330 1460

 27-11-2018 Número DEF/1292/2018.—Organización.—Se regulan las oficinas asistencia en materia de 
registros existentes en el Ministerio de Defensa  .................................................................  332 1465

 27-11-2018 Número DEF/1304/2018.—Organización.—Se designa a la Escuela de Buceo de la Armada 
como Escuela Militar de Buceo  ...........................................................................................  336 1473

ORDEN

 2-11-2017 Número PRA/1080/2017.—Medio Ambiente.—Se modifica el Anexo I del Real Decreto 9/2005, 
de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente conta-
minantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contamina-
dos  ........................................................................................................................................  72 281

 26-12-2017 Número HFP/1298/2017.—Contratación Administrativa.—Se publican los límites de los dis-
tintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir del 1 de 
enero de 2018  ......................................................................................................................  5 48

 22-1-2018 Número PRA/29/2018.—Organización.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad 
Nacional, por el que se crea y regula el Comité Especializado de no proliferación de armas 
de destrucción masiva  .........................................................................................................  19 132

 22-1-2018 Número PRA/33/2018.—Organización.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad 
Nacional, por el que se regula el Consejo Nacional de Ciberseguridad  .............................  20 133

 22-1-2018 Número PRA/34/2018.—Organización.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguridad 
Nacional, por el que se regula el Consejo Nacional de Seguridad Marítima  ......................  21 134

 12-2-2018 Número ECD/188/2018.—Enseñanza.—Se autoriza la implantación de las enseñanzas de for-
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en Mantenimiento de Aviónica y de Técnico Superior en Administración y Finanzas en la 
Academia Básica del Aire de León, a partir del curso 2018-2019  ......................................  50 198

 20-2-2018 Número DEF/192/2018.—Organización.—Se modifica la Orden DEF/1629/2015, de 30 de 
julio, por la que se desarrolla la organización básica del Ejército del Aire  ..........................  51 201

 20-2-2018 Número DEF/193/2018.—Títulos.—Se adaptan las condiciones de obtención y expedición del 
título de Doctor por la Escuela Politécnica Superior del Ejército y por la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Armas Navales, a lo dispuesto en el Real Decreto 99/2011, de 
28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, y en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-
ñanzas universitarias oficiales  ..............................................................................................  52 202

 21-2-2018 Número HFP/185/2018.—Organización.—Se modifica la Orden HAP/149/2013, de 29 de 
enero, por la que se regulan los servicios de automovilismo que prestan el Parque Móvil 
del Estado y las Unidades del Parque Móvil integradas en las Delegaciones y Subdelega-
ciones del Gobierno y Direcciones insulares, así como la Orden HAP/1177/2015, de 17 de 
junio, por la que se regula el Registro de Vehículos del Sector Público Estatal  .................  53 205

 1-3-2018 Número PRA/215/2018.—Normas.—Se regulan las funciones, facultades y cometidos de los 
empleos de suboficial mayor y de cabo mayor de la Guardia Civil  ....................................  59 213

 12-3-2018 Número PRA/244/2018.—Organización.—Se determina la fecha de entrada en funcionamien-
to de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa  .......................................................  65 227

 28-3-2018 Número INT/372/2018.—Organización.—Se crea y se regula el funcionamiento de la Comisión 
Ministerial de Administración Digital del Ministerio del Interior  ...........................................  86 379

 6-4-2018 Número INT/359/2018.—Normas.—Se establecen las normas específicas para la clasificación 
y provisión de destinos en la Guardia Civil  ..........................................................................  82 349

 9-4-2018 Número HFP/371/2018.—Sector Público.—Se regulan las actuaciones de planificación, ejecu-
ción y evaluación correspondientes a la supervisión continua de las entidades integrantes 
del Sector Público Institucional Estatal  ...............................................................................  85 378

 11-4-2018 Número PRA/375/2018.—Reglamentos.—Se modifica el Anexo IV del Reglamento General de 
Conductores, aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo  ..................................  88 386
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 11-4-2018 Reglamentos.—Corrección de errores de la Orden PRA/375/2018, de 11 de abril, por la que 
se modifica el Anexo IV del Reglamento General de Conductores, aprobado por Real 
Decreto 818/2009, de 8 de mayo  ........................................................................................  118 460

 20-4-2018 Número ETU/416/2018.—Telecomunicaciones.—Se modifica la Orden ETU/1033/2017, de 25 
de octubre, por la que se aprueba el cuadro nacional de atribución de frecuencias  .........  113 420

 24-4-2018 Número DEF/440/2018.—Enseñanza.—Se modifica la Orden DEF/1097/2012, de 24 de mayo, 
por la que se determinan las titulaciones requeridas para ingresar en los centros docentes 
militares de formación para acceso a las diferentes escalas de oficiales y suboficiales de 
las Fuerzas Armadas  ............................................................................................................  120 462

 26-4-2018 Número DEF/446/2018.—Organización.—Ordenación del «Boletín Oficial del Ministerio de 
Defensa»  ...............................................................................................................................  122 465

 31-5-2018 Zonas de Seguridad.—Se señala la zona de seguridad de la instalación militar denominada 
Acuartelamiento «Teniente Coronel Valenzuela», en el término municipal de Puerto del 
Rosario, Isla de Fuerteventura (Las Palmas) ........................................................................  182 930

 2-7-2018 Número PCI/734/2018.—Enseñanza.—Centros docentes de formación de la Guardia Civil  ...  209 974
 30-7-2018 Número HAC/874/2018.—Contabilidad.—Se modifica la Orden HAP/1724/2015, de 31 de 

julio, por la que se regula la elaboración de la Cuenta General del Estado  .......................  240 1054
 31-7-2018 Número INT/913/2018.—Retribuciones.—Se modifica la Orden INT/1390/2007, de 11 de 

mayo, por la que se determina la indemnización a percibir por el personal que participe o 
coopere en asistencia técnica policial, operaciones de mantenimiento de la paz y seguri-
dad, humanitarias o de evacuación de personas en el extranjero  ......................................  251 1081

 3-8-2018 Número PCI/842/2018.—Organización.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
3 de agosto de 2018, por el que se dispone la creación de la Autoridad de Coordinación 
de las actuaciones para hacer frente a la inmigración irregular en la zona del Estrecho 
de Gibraltar, mar de Alborán y aguas adyacentes y se establecen normas para su actua- 
ción  .......................................................................................................................................  233 1040

 3-8-2018 Número PCI/869/2018.—Seguridad Nacional.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguri- 
dad Nacional, por el que se aprueba el procedimiento para la elaboración de la Estrategia 
de Seguridad Aeroespacial Nacional  ...................................................................................  237 1051

 3-8-2018 Número PCI/870/2018.—Seguridad Nacional.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Seguri- 
dad Nacional, por el que se aprueba el procedimiento para la elaboración de una nueva 
Estrategia de Ciberseguridad Nacional  ...............................................................................  238 1052

 6-9-2018 Número FOM/919/2018.—Navegación Aérea.—Se clasifica el espacio aéreo de la Zona de 
Control del nuevo Aeropuerto de la Región de Murcia  .......................................................  257 1109

 24-9-2018 Número FOM/1051/2018.—Puertos.—Se modifica el Anexo III del Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre  .................................................................................................  291 1251

 16-10-2018 Número 1A0/38021/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Fu-
sionAccess Software version V100R006C20», desarrollado por Huawei Technologies Co., 
Ltd  ........................................................................................................................................  318 1428

 14-11-2018 Número HAC/1234/2018.—Contabilidad.—Se modifica la Orden EHA/2043/2010, de 22 de 
julio, por la que se regula el procedimiento de remisión de las cuentas anuales y demás 
información que las entidades del sector público empresarial y fundacional del Estado han 
de rendir al Tribunal de Cuentas, y de la información de carácter anual y trimestral a remitir 
a la Intervención General de la Administración del Estado  .................................................  321 1431

 14-11-2018 Número HAC/1235/2018.—Contabilidad.—Se modifica la Orden HAP/2161/2013, de 14 de 
noviembre, por la que se regula el procedimiento de rendición al Tribunal de Cuentas 
de las cuentas anuales y demás información por las entidades reguladas en los párrafos 
tercero y quinto de la disposición adicional novena de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, que deben aplicar el Plan General de Contabilidad y sus adapta-
ciones y la información de carácter anual, trimestral y mensual a remitir a la Intervención 
General de la Administración del Estado por dichas entidades  ..........................................  322 1432

 19-11-2018 Número SCB/1242/2018.—Seguridad Social.—Se modifican los Anexos I, II y III del Real 
Decreto 1205/2010, de 24 de septiembre, por el que se fijan las bases para la inclusión 
de los alimentos dietéticos para usos médicos especiales en la prestación con productos 
dietéticos del Sistema Nacional de Salud y para el establecimiento de sus importes máxi-
mos de financiación  .............................................................................................................  328 1458

 18-12-2018 Número DEF/1348/2018.—Organización.—Se modifica la Orden DEF/166/2015, de 21 de 
enero, por la que se desarrolla la organización básica de las Fuerzas Armadas, y la Orden 
DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la organización básica del 
Estado Mayor de la Defensa  ................................................................................................  350 1513

 19-12-2018 Número FOM/1408/2018.—Navegación Aérea.—Se designa el Aeropuerto de la Región de 
Murcia como aeropuerto facilitado y se excluye de tal condición a la Base Aérea abierta 
al tráfico civil de Murcia-San Javier, a cuyo efecto se modifica el Anexo I del Real Decreto 
20/2014, de 17 de enero, por el que se completa el régimen jurídico en materia de asig-
nación de franjas horarias en los aeropuertos españoles  ...................................................  356 1531
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 24-11-2017 Número 300/05090/2018.—Normas.—Se aprueba el Plan de Actuación para la Seguridad de 
la Información del Ministerio de Defensa .............................................................................  78 318

 15-12-2017 Número 320/38303/2017.—Normalización.—Se aprueban y se anulan normas militares espa-
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 22-12-2017 Número 600/00473/2018.—Buques.—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de 
la Armada y se le asigna la marca de identificación de costado «Y-873» a la embarcación 
menor de instrucción «BELLATRIX» (Ex-ZALVAMAR CP)  ....................................................  13 101

 3-1-2018 Número 513/00359/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Seguridad de convoyes (PD4-017)»  ...................................  8 96

 3-1-2018 Número 513/00360/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Acciones militares tácticas de apoyo (Volumen I: Reconoci-
miento. Volumen II: Seguridad) (PD4-018)»  .........................................................................  9 97

 3-1-2018 Número 513/00361/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Táctica. Empleo de pequeñas unidades en ambiente urbano 
(PD4-021)»  ............................................................................................................................  10 98

 3-1-2018 Número 513/00362/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Sistema de adquisición por el sonido HALO (MI-309)»  ....  11 99

 4-1-2018 Número 513/01664/2018.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Orientaciones. Actuación del personal militar en misiones Internacionales (OR7-
006 cambio 1)»  .....................................................................................................................  30 152

 11-1-2018 Número DEF/73/2018.—Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—Se califican de interés 
general, por afectar directamente a la Defensa Nacional, las obras relativas al proyec-
to «Madrid/Pozuelo de Alarcón/Acuartelamiento de Retamares-Nuevo Edificio para la  
OIM»  .....................................................................................................................................  29 151

 18-1-2018 Número 200/01116/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, 
STANAG 3689 JGS (Edición 6) «Escritura de nombres en mapas y cartas-AGeoP-25, Edi-
ción A»  ..................................................................................................................................  22 135

 18-1-2018 Número 200/01194/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, 
STANAG 2126 MEDSTD (Edición 7) «Vendajes y botiquines de primeros auxilios y botiqui-
nes de atención médica de emergencia-AMedP-8.7, Edición A»  .......................................  25 145

 18-1-2018 Número 513/01250/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Conductor «F» TOM (MI-009)»  ..........................................  26 146

 23-1-2018 Número 320/38018/2018.—Homologaciones.—Se modifica la norma de referencia para la 
homologación del casco de combate  ..................................................................................  41 177

 24-1-2018 Número 561/01408/2018.—Normas.—Se modifica el anexo a la Instrucción 16/2016, de 11 de 
marzo, por la que se determinan los destinos de la estructura del Ejército de Tierra en los 
que se cumplen las condiciones para el ascenso  ...............................................................  28 149

 25-1-2018 Número 200/01831/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, 
STANAG 2538 MEDSTD (Edición 3) «Bienestar y cuidado animal y apoyo veterinario du-
rante todas las fases de los despliegues militares-AMedP-8.4, Edición B»  .......................  33 158

 25-1-2018 Número 200/01832/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, 
STANAG 3634 AOS (Edición 5) «Coeficiente de rozamiento y condiciones de frenado de 
las pistas de vuelo-AATMP-13, Edición A»  ..........................................................................  34 159

 25-1-2018 Número 430/38046/2018.—Delegaciones.—Se delegan competencias en el ámbito médico 
pericial  ..................................................................................................................................  67 229

 25-1-2018 Número 560/38076/2018.—Delegaciones.—Se delega la competencia para apreciar la nece-
sidad de portar armas, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
Armas  ...................................................................................................................................  110 415

 30-1-2018 Número 513/01665/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación de Administración Económica. Manual del Habilitado (PA-00) 
(año 2018)»  ...........................................................................................................................  31 153

 31-1-2018 Número 600/02145/2018.—Buques.—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren Naval de 
la Armada, la embarcación menor de instrucción con marca de identificación de costado 
«Y-874»  .................................................................................................................................  44 189

 1-2-2018 Número 431/38020/2018.—Normas.—Se modifica el Anexo I de la Orden DEF/253/2015, de 
9 de febrero, por la que se regula el régimen de vacaciones, permisos, reducciones de 
jornada y licencias de los miembros de las Fuerzas Armadas  ...........................................  36 172

 2-2-2018 Número 320/38026/2018.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho 
de 5,56 x 45 mm NATO ordinario con cápsula Boxer (NDN AC/225-142A), fabricado por 
Nammo Palencia, SL  ............................................................................................................  49 197

 5-2-2018 Número DEF/104/2018.—Delegaciones.—Se delegan en el Secretario de Estado de Defensa 
determinadas competencias  ................................................................................................  40 176

 8-2-2018 Número 600/02373/2018.—Buques.—Causa alta en la Lista de Unidades del Tren naval de 
la Armada, la embarcación menor de instrucción con marca de identificación de costado 
«Y-875»  .................................................................................................................................  46 194

 9-2-2018 Indemnizaciones.—Se dictan instrucciones sobre comisiones de servicio con derecho a in-
demnización  .........................................................................................................................  45 190

 9-2-2018 Planes de Estudios.—Se publica el plan de estudios de Máster en Dirección y Gestión de 
Adquisiciones de Sistemas para la Defensa  ........................................................................  56 209

 12-2-2018 Número 200/02600/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3102 FS (Edición 7) «Cooperación de seguridad de vuelo en espacio aéreo/
terrestre común AFSP-1.2, Edición A»  ................................................................................  47 195

 12-2-2018 Número 200/026001/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7160 FS (Edición 4) «Seguridad en la aviación AFSP-01, Edición A»  ..................  48 196

 16-2-2018 Número 513/033240/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual de Instrucción. Radar ARTHUR. (MI-308)  ....................................................  55 208
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 21-2-2018 Número DEF/226/2018.—Zonas de Interés para la Defensa Nacional.—Se califica de interés 
general, por afectar directamente a la Defensa Nacional, la obra del proyecto «Canarias/
Las Palmas/Gando/Proyecto de instalación de depósitos de suministro de material militar 
de carácter estratégico necesario para la zona de Canarias», en la Base Aérea de Gando, 
en Telde (Las Palmas)  ..........................................................................................................  63 223

 26-2-2018 Número 631/03242/2018.—Enseñanza.—Se aprueba la lista de unidades preferentes para las 
fases selectivas del procedimiento de acceso de los militares de tropa y marinería a una 
relación de servicios de carácter permanente y otros procesos selectivos que se determi-
nen  ........................................................................................................................................  54 206

 28-2-2018 Número 200/03434/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 1487 HOSTAC (Edición 1) «Consideraciones generales de planeamiento y ope-
ración para operaciones de toma de helicópteros no organicos armados-MPP-02.3.7, 
Edición A»  .............................................................................................................................  60 220

 28-2-2018 Número 200/03520/2018.—Normalización.—Se derogan los acuerdos de normalización OTAN 
STANAG,s números: 2478 y 2871 ........................................................................................  61 221

 28-2-2018 Número 200/03521/2018.—Normalización.—Se derogan los acuerdos de normalización OTAN 
STANAG,s números: 3189 y 3205 ........................................................................................  62 222

 28-2-2018 Número 560/38065/2018.—Delegaciones.—Se delegan competencias en el Director de Per-
sonal del Ejército de Tierra  ...................................................................................................  81 348

 7-3-2018 Número 513/03951/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación de Referencia. Liderazgo Militar (PR-00)»  ...........................................  66 228

 9-3-2018 Número 320/38068/2018.—Homologaciones.—Se renueva la homologación del cartucho de 
5,56 x 45 mm NATO ordinario fabricado por Fiocchi Munizioni, SpA  .................................  89 387

 13-3-2018 Número 600/04150/2018.—Buques.—Causa baja en la Lista Oficial de Buques de la Armada, 
el Patrullero de Altura «Cazadora» (P-78)  ............................................................................  70 272

 15-3-2018 Número 34C/38059/2018.—Delegaciones.—Se delegan determinadas competencias del Ins-
tituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa .......................................  73 282

 3-4-2018 Número 513/05091/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Adiestramiento. Sección de Alimentación de GLBR (MA-603)»  ...........  79 346

 3-4-2018 Número 513/05092/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Adiestramiento. Sección de Municionamiento de GLBR (MA-605)»  ....  80 347

 5-4-2018 Número 200/05692/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2285 LO (Edición 2) «Doctrina táctica aliada para el targeting terrestre-ATP-3.9.2, 
Edición A»  .............................................................................................................................  91 390

 9-4-2018 Número 200/05693/2018.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 2061, 3469 y 3570  .............................................................................  92 391

 16-4-2018 Número 430/38077/2018.—Delegaciones.—Se delegan competencias en materia de preven-
ción de riesgos laborales  .....................................................................................................  111 417

 17-4-2018 Número 513/05915/2018.—Publicaciones.—Se aprueban varias Publicaciones Militares del 
Ejército de Tierra  ..................................................................................................................  94 399

 17-4-2018 Número 513/05916/2018.—Publicaciones.—Se aprueban varias Publicaciones Militares del 
Ejército de Tierra  ..................................................................................................................  95 400

 17-4-2018 Número 513/05917/2018.—Publicaciones.—Se aprueban varias Publicaciones Militares del 
Ejército de Tierra  ..................................................................................................................  96 401

 17-4-2018 Número 513/05918/2018.—Publicaciones.—Se aprueban varias Publicaciones Militares del 
Ejército de Tierra  ..................................................................................................................  97 402

 17-4-2018 Número 513/05919/2018.—Publicaciones.—Se aprueban varias Publicaciones Militares del 
Ejército de Tierra  ..................................................................................................................  98 403

 17-4-2018 Número 513/05920/2018.—Publicaciones.—Se aprueban varias Publicaciones Militares del 
Ejército de Tierra  ..................................................................................................................  99 404

 17-4-2018 Número 513/05921/2018.—Publicaciones.—Se aprueban varias Publicaciones Militares del 
Ejército de Tierra  ..................................................................................................................  100 405

 17-4-2018 Número 513/05922/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual de Adiestramiento. Compañía Técnica de Mantenimiento de GLBR (MA-
608)  .......................................................................................................................................  101 406

 19-4-2018 Número 513/06132/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército 
de Tierra: «Publicación Doctrinal. Táctica. Empleo del Grupo de Artillería de Costa (PD4-
305)»  .....................................................................................................................................  104 409

 19-4-2018 Número 513/06133/2018.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual. Tablas de meteorología para Artillería (M-3-3-7)»  .....................................  105 410

 19-4-2018 Número 513/06134/2018.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual. Explosivo y Destrucciones (M-0-7-19)»  ....................................................  106 411

 19-4-2018 Número 513/06276/2018.—Publicaciones.—Se deroga la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual. Obús 105/14 (M-3-4-9)»  ............................................................................  115 422

 19-4-2018 Número 200/06277/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 6018 NEWAC (Edición 3) «Doctrina para la guerra electrónica conjunta aliada-
AJP-3.6, Edición B»  .............................................................................................................  116 423

 23-4-2018 Número 513/06135/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción: Explorador de Caballería (MI-205)»  ...................................  107 412

 23-4-2018 Número 513/06136/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Procedimientos. Contraminado (MP-401)»  ...........................................  108 413

 23-4-2018 Número 513/06137/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Policía Militar (PD4-903)»  ....................................................  109 414
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 24-4-2018 Número 320/07184/2018.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN, 
STANAG 2329 Ed. 2 sobre «Eslabones para cintas disgregables para usar con cartuchos 
OTAN 7,62 mm»  ...................................................................................................................  136 562

 24-4-2018 Número 320/07185/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN, 
STANAG 3967 Ed. 3 sobre «Requisitos de diseño y prestaciones de los contenedores y 
elementos separadores y coalescentes de los filtros separadores para combustible de 
turbinas de aviación»  ...........................................................................................................  137 563

 24-4-2018 Número 320/07186/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3747 Ed. 12 sobre «Especificaciones-guía (estándares mínimos de calidad) de 
los combustibles para motores de turbina de aviación (F-24, F-27, F-34, F-35, F-37, F-40 
y F-44)»  .................................................................................................................................  138 564

 24-4-2018 Número 320/07187/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4144 Ed. 3 sobre «Pruebas técnicas de tiro para determinar datos balísticos para 
los sistemas de control del tiro»  ..........................................................................................  139 565

 24-4-2018 Número 320/07188/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4193 Ed. 3 Parte III sobre «Características técnicas de los sistemas de IFFMK XA 
Y MK XII (Parte III)-características del sistema instaladas»  .................................................  140 566

 24-4-2018 Número 320/07189/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4601 Ed. 3 sobre «Guía de especificaciones para fluidos hidráulicos de aplica-
ción naval (H-573, H-574 y H-576)» .....................................................................................  141 567

 24-4-2018 Número 320/07190/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7011 Ed. 3 sobre «Sistema automatizado de control y monitorización del sistema 
de combustible»  ...................................................................................................................  142 568

 24-4-2018 Número 320/07191/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7101 Ed. 2 sobre «Especificaciones guía para grasas»  .......................................  143 569

 24-4-2018 Número 320/38095/2018.—Normalización.—Se aprueban y se anulan normas militares espa-
ñolas  .....................................................................................................................................  134 559

 3-5-2018 Número 200/06912/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2590 AJOD (Edición 1) «Doctrina aliada conjunta para la contribución militar a la 
estabilización y reconstrucción AJP-3.4.5, Edición A»  ........................................................  133 558

 4-5-2018 Número 516/06827/2018.—Normas.—Se designa autoridad para la expedición de la Tarjeta 
de Asistencia Sanitaria en el Ejército de Tierra  ...................................................................  129 545

 4-5-2018 Número 516/06828/2018.—Normas.—Se designa autoridad para la expedición de la Tarjeta 
de Farmacia Militar en el Ejército de Tierra  .........................................................................  130 546

 9-5-2018 Número 200/07183/2018.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización 
OTAN STANAG,s números: 3778, 3922 y 7190  ...................................................................  135 561

 9-5-2018 Número 513/07351/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual de Adiestramiento. Compañía de Abastecimiento de GLBR (MA-607)  ......  144 570

 11-5-2018 Número 452/38107/2018.—Delegaciones.—Se delegan competencias en materia de homolo-
gaciones  ...............................................................................................................................  149 681

 16-5-2018 Número 320/38124/2018.—Homologaciones.—Se homologa el casco de combate Fe-Águila, 
de la empresa Fedur, SA  ......................................................................................................  158 766

 17-5-2018 Número 320/38122/2018.—Homologaciones.—Se renueva la designación de Parque y Centro 
de Abastecimiento de Material de Intendencia como Centro de Actividad Técnica a los 
efectos de homologación de productos  ..............................................................................  159 767

 24-5-2018 Número 200/07997/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 7107 JINT (Edición 3) «Doctrina conjunta aliada para las operaciones conjuntas 
de inteligencia, vigilancia y reconocimiento-AJP-2.7, Edición A»  .......................................  156 748

 24-5-2018 Administraciones Públicas.—Se modifican formatos de documentos registrales para la ins-
cripción y anotación de actos administrativos y otros actos de gestión de personal en el 
Registro Central de Personal  ...............................................................................................  171 903

 30-5-2018 Número 400/08375/2018.—Establecimientos Disciplinarios Militares.—Se modifica el anexo 
de la Orden Ministerial 73/2005, de 11 de mayo, por la que se determina la implantación 
territorial y la utilización conjunta de los Establecimientos Disciplinarios Militares  ............  169 899

 31-5-2018 Número 320/38141/2018.—Homologaciones.—Se modifica la Resolución 320/38033/2016, 
de 10 de febrero, que modifica la Resolución 320/38014/2015, de 4 de febrero, por la que 
se declara de homologación obligatoria los paracaídas de personal de apertura automá-
tica, y se revoca la Resolución 320/38124/2006, de 17 de julio, por la que se declara de 
homologación obligatoria el paracaídas de personal de campana redonda  ......................  184 934

 4-6-2018 Número 513/08800/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Sirvientes del puesto de tiro MISTRAL (MI-307)»  .............  178 924

 6-6-2018 Número 513/08799/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón de Abastecimiento de recursos clase IX (MI-
608)»  .....................................................................................................................................  177 923

 6-6-2018 Número 513/08801/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Nivel técnico montaña elemental (MI-903)»  ......................  179 925

 6-6-2018 Número 513/08802/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Nivel técnico montaña básico (MI-904)»  ...........................  180 926

 8-6-2018 Número 320/38148/2018.—Homologaciones.—Se homologa el disparo de 20 x 102 mm 
Vulcan TP (M-55A2) fabricado por Nammo Palencia, SL  ....................................................  190 942

 8-6-2018 Número 320/38149/2018.—Homologaciones.—Se homologa el disparo de 20 x 102 mm 
Vulcan TP-T (M-220) fabricado por Nammo Palencia, SL  ...................................................  191 943
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 11-6-2018 Numeración de Órdenes.—Se modifica el anexo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 
de diciembre de 2001, por el que se dispone la numeración de las órdenes ministeriales 
que se publican en el «Boletín Oficial del Estado»  ..............................................................  183 932

 13-6-2018 Número 200/09247/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2623 CIED (Edición 2) «Capacidades de los perros de trabajo militares-
AMWDP-1, Edición B»  .........................................................................................................  187 937

 13-6-2018 Número ICT/657/2018.—Comercio Exterior.—Se modifican los anexos del Reglamento de 
control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y 
tecnologías de doble uso, aprobado por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto  ........  188 938

 14-6-2018 Número 200/09753/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2605 LO (Edición 2) «Tácticas terrestres aliadas-ATP-3.2.1, Edición B»  ..............  195 959

 15-6-2018 Número 513/09376/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército 
de Tierra: «Manual de Instrucción. Procedimiento de instrucción del CC LEOPARDO 
2E.(MI-015)»  .........................................................................................................................  189 941

 15-6-2018 Número 1A0/38015/2018.—Homologaciones.—Se mantiene la certificación de la seguridad 
del producto DNIe-DSCF (dispositivo seguro de creación de firma), versión 2.0, desarro-
llado por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda ....................  210 976

 15-6-2018 Número 1A0/38016/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto DNIe-
DSCF (dispositivo seguro de creación de firma), versión 3.0, desarrollado por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda  ....................................................  211 978

 15-6-2018 Número 1A0/38017/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto DNIe-
DCCF (dispositivo cualificado de creación de firma), versión 3.0, desarrollado por la Fábri-
ca Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda  ...............................................  212 980

 21-6-2018 Número 516/09507/2018.—Normas.—Se establecen las unidades consideradas preferentes 
para la fase selectiva del procedimiento de acceso de los militares de tropa del Ejército 
de Tierra a una relación de servicios de carácter permanente  ...........................................  194 957

 21-6-2018 Número 200/09915/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2939 MEDSTD (Edición 6) «Requisitos mínimos para donaciones de sangre, 
donantes y equipamiento asociado-AMedP-1.1, Edición A»  ..............................................  199 964

 25-6-2018 Número 600/10011/2018.—Buques.—Causa alta en la Lista Oficial de Buques de la Armada 
y se le asigna la marca de identificación de costado «P-45» al Buque de Acción Marítima 
«AUDAZ»  ..............................................................................................................................  201 966

 26-6-2018 Número 513/09914/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón de Alimentación Móvil (MI-605)»  ..........................  198 963

 28-6-2018 Número 513/10121/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Publicación Doctrinal. Defensa NBQ (PD3-900)  .......................................................  203 968

 28-6-2018 Número 513/10122/2018.—Publicaciones.—Sse aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual de Instrucción. Instructor avanzado de tiro del VCI/C PIZARRO (MI-017)  .  204 969

 3-7-2018 Número 600/10354/2018.—Buques.—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de 
la Armada, la lancha de transporte de buceadores «Y-587», anulándose esta marca de 
identificación de costado  .....................................................................................................  205 970

 9-7-2018 Número 600/11122/2018.—Buques.—Causa alta en la Lista Oficial de Buques de la Armada y 
se le asigna la marca de identificación de costado «A-41» al Buque Escuela y Cooperación 
Pesquera «Intermares»  .........................................................................................................  217 1003

 9-7-2018 Número 1A0/38018/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto Módulo 
de Firma Electrónica de Documentos v3.5, desarrollado por RCI Banque, SA, sucursal en 
España  ..................................................................................................................................  241 1055

 10-7-2018 Administración del Estado.—Se actualiza el Manual de Imagen Institucional, adaptándolo 
a la nueva estructura de departamentos ministeriales de la Administración General del 
Estado  ..................................................................................................................................  222 1017

 13-7-2018 Número 200/12137/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2490 AJOD (Edición 4) «Doctrina aliada conjunta para la conducción de opera-
ciones-AJP-3, Edición C»  ....................................................................................................  232 1039

 17-7-2018 Número 3D0/38215/2018.—Delegaciones.—Sobre delegación de competencias del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas»  .......................................................  242 1056

 19-7-2018 Número 600/12050/2018.—Normas.—Se modifica la Resolución 600/05522/14, de 8 de 
abril publicada en el «BOD» n m. 84, de 2 de mayo de 2014, por la que se determinan 
los destinos de la Estructura Orgánica de la Armada en los que se cumple el tiempo de 
permanencia en determinado tipo de destinos, necesario para el ascenso del Personal 
Militar así como el tiempo de condiciones necesarias para la suscripción del compromi-
so de larga duración y el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de 
tropa y marinería, y para el acceso a la condición de militar de carrera de los militares de 
complemento de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen de Personal de las Fuerzas 
Armadas  ...............................................................................................................................  228 1026

 23-7-2018 Número 320/38220/2018.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homologación del 
casco de combate Cobat, de la Fábrica Española de Confecciones, SA  ..........................  245 1062

 23-7-2018 Número 320/38221/2018.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homologación del 
casco de combate Cobat01, de la Fábrica Española de Confecciones, SA  ......................  246 1063

 24-7-2018 Número 1A0/38019/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto EP-
430GU versión 1.04 revisión 16, desarrollado por Epicom, SA  ..........................................  239 1053

 25-7-2018 Presupuestos.—Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de julio de 2018, por 
el que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General Presu-
puestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos 
en el ámbito de los contratos del sector público y encargos a medios propios  ................  231 1038
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 3-8-2018 Navegación Aérea.—Se adoptan los medios aceptables de cumplimiento y material guía, 
aprobados para las operaciones con aeronaves pilotadas por control remoto, en virtud de 
la disposición final cuarta del Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre  .....................  272 1220

 24-8-2018 Número 513/13149/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Sistemas de Información y Telecomunicaciones (CIS) des-
plegables. (PD3-317)»  ..........................................................................................................  243 1060

 24-8-2018 Número 513/13150/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Procedimientos Operativos de Topografía Artillera (PD4-
303)»  .....................................................................................................................................  244 1061

 30-8-2018 Número 200/13375/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2230 LCSWG (Edición 4) «Doctrina conjunta aliada para el grupo de apoyo lo-
gístico conjunto-AJP-4.6, Edición C»  ..................................................................................  249 1079

 30-8-2018 Número 200/13376/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4329 AST (Edición 5) «Guía OTAN sobre código de barras estandarizado-
AAITP-09, Edición A»  ...........................................................................................................  250 1080

 31-8-2018 Número 1A0/38020/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «THD89 
Secure Microcontroller version 1.0 with Crypto Library version 1.01», desarrollado por 
Tongxin Microelectronics Co.,Ltd  ........................................................................................  295 1256

 3-9-2018 Número 513/13402/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Minado y Contraminado (PD4-401)» ...................................  252 1084

 3-9-2018 Número 513/13403/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Publicación Doctrinal. Empleo de la artillería de campaña (PD4-304)»  .................  253 1085

 5-9-2018 Delegaciones.—Se delegan competencias en materia de armas, de la Delegación del Gobier-
no en la Comunidad Autónoma del País Vasco  ..................................................................  275 1223

 5-9-2018 Delegaciones.—Se delegan competencias en materia de armas, de la Subdelegación del 
Gobierno en Bizkaia  .............................................................................................................  276 1224

 5-9-2018 Delegaciones.—Se delegan competencias en materia de armas de la Subdelegación del Go-
bierno en Gipuzkoa  ..............................................................................................................  277 1225

 6-9-2018 Número 600/13700/2018.—Buques.—Causa baja en la Lista de Unidades de la Armada, la 
embarcación de Instrucción «ONS» (Y-834)  ........................................................................  258 1110

 6-9-2018 Protección de Datos.—Se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real 
Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para la adaptación del Derecho 
español a la normativa de la Unión Europea en materia de protección de datos  ..............  259 1111

 6-9-2018 Seguridad Social.—Se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud  .........  260 1112

 6-9-2018 Número 200/14077/2018.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 2462, 2463 y 2554  .............................................................................  263 1115

 6-9-2018 Número 200/14078/2018.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 2037, 2559 y 2899  .............................................................................  264 1116

 6-9-2018 Número 200/14079/2018.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 2908, 2982 y 6004  .............................................................................  265 1117

 19-9-2018 Número 513/14349/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón de Reemplazos de Grupo Logístico de Brigada.
(MI-603)»  ...............................................................................................................................  273 1221

 19-9-2018 Número 513/14350/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Radio HF HARRIS RF-5800-H.(MI-506)»  ..........................  274 1222

 20-9-2018 Seguridad Informática.—Se ordena la publicación del Acuerdo de Convalidación del Real 
Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de seguridad de las redes y sistemas de infor-
mación  ..................................................................................................................................  281 1231

 24-9-2018 Número 513/14421/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Adiestramiento. Sección de Abastecimiento de la Compañía del GLBR 
(MA-604)  ...............................................................................................................................  278 1226

 27-9-2018 Número 513/14772/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual Técnico. Equipo de protección individual NBQ.(MT-905)»  .........................  283 1241

 27-9-2018 Número 513/14773/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual Técnico. Catálogo Ilustrado de Artículos de Abastecimiento. Equipo de 
protección Individual NBQ.(MT-906)»  ..................................................................................  284 1242

 27-9-2018 Número 513/14774/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual Técnico. Contenedor Ablución, Manual de Empleo (MT-907)»  ..................  285 1243

 27-9-2018 Número 513/14775/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual Técnico. Contenedor Ablución, Manual de Mantenimiento (MT-908)»  ......  286 1244

 27-9-2018 Número 513/14776/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual Técnico. Contenedor Ablución, Catálogo Ilustrado de Artículos de Abaste-
cimiento (MT-909)»  ...............................................................................................................  287 1245

 27-9-2018 Número 513/14886/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Manual del Instructor Avanzado de tiro del CC Leopardo 
2E (MI-014)»  .........................................................................................................................  288 1246

 3-10-2018 Número 200/15252/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2451 JCBRNCDG (Edición 5) «Doctrina aliada conjunta para la defensa NBQ-
AJP-3.8, Edición B»  .............................................................................................................  289 1247

 4-10-2018 Número 600/38271/2018.—Delegaciones.—Se modifica la Resolución 600/38123/2016, de 29 
de julio, por la que se delegan determinadas competencias en el ámbito de la Jefatura de 
Personal ................................................................................................................................  298 1260
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 9-10-2018 Número DEF/1095/2018.—Zonas de Seguridad.—Se señala la zona de seguridad de la insta-
lación militar denominada Acuartelamiento «Capitán Arenas», en el término municipal de 
Guadalajara  ..........................................................................................................................  293 1253

 11-10-2018 Número 513/15737/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón de Municionamiento de GLBR. (MI-606)»  ...........  294 1255

 15-10-2018 Número 320/38270/2018.—Normalización.—Se aprueban y se anulan normas militares espa-
ñolas  .....................................................................................................................................  296 1257

 15-10-2018 Número 320/17060/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4300 Ed. 2 sobre «Materiales energéticos, procedimientos de análisis para eva-
luar la calidad de aluminio para uso en formulaciones de material energético»  .................  308 1392

 15-10-2018 Número 320/17061/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4700 Ed. 1 sobre «Materiales Energéticos, especificación para la GUDN (Guani-
lurea dinitramida)»  ................................................................................................................  309 1393

 15-10-2018 Número 320/17062/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4719 Ed. 1 sobre «Materiales energéticos, especificación para TEGDN (dinitrato 
de trietilenglicol)»  ..................................................................................................................  310 1394

 15-10-2018 Número 320/17063/2018.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4325 Ed. 2 sobre «Evaluación de la seguridad y aptitud para el servicio de las 
municiones lanzadas desde el aire»  ....................................................................................  311 1395

 15-10-2018 Número 320/17064/2018.—Normalización.—Se deroga el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 4667 Ed. 1 sobre «Evaluación de la aptitud y seguridad para el servicio de las 
municiones guiadas disparadas por cañón»  .......................................................................  312 1396

 16-10-2018 Número 1A0/38023/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Savvy 
M2C Communications, versión 1.3», desarrollado por Savvy Data Systems, SL  ...............  319 1429

 22-10-2018 Número 1A0/38022/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del centro de desa-
rrollo Giesecke + Devrient Development Center Spain (DCS), desarrollado por Giesecke + 
Devrient Mobile Security Iberia, SAU  ...................................................................................  320 1430

 23-10-2018 Número 200/16285/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2629 LIS (Edición 1) «Obtención, almacenamiento y suministro de agua-ATP-104, 
Edición A»  .............................................................................................................................  299 1261

 26-10-2018 Número 1A0/38024/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del sistema «MPRS_
TOE_Std_C version 3.6,», desarrollado por Airbus Defence and Space .............................  344 1504

 29-10-2018 Número 200/16522/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2182 LCSWG (Edición 3) «Doctrina aliada conjunta sobre Logística-AJP-4, Edi-
ción B»  ..................................................................................................................................  300 1262

 31-10-2018 Número 200/16965/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 3564 FS (Edición 6) «Normas para la demostración dearmamento aéreo real-
AFSP-3, Edición A»  ..............................................................................................................  305 1267

 6-11-2018 Número 513/17059/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón de Abastecimiento.(MI-604)»  ...............................  307 1391

 7-11-2018 Número 200/16964/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2517 MEDSTD (Edición 5) «Desarrollo e implementación de sistemas de teleme-
dicina-AMedP-5.3, Edición A»  .............................................................................................  304 1266

 7-11-2018 Número 420/17058/2018.—Administración Digital.—Se da publicidad al Esquema de Metada-
tos para la Gestión del Documento Electrónico en el ámbito del Ministerio de Defensa  ...  306 1268

 12-11-2018 Número 513/17143/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Pelotón de Transmisiones de Grupo Logístico de Brigada 
(GLBR).(MI-602)»  ..................................................................................................................  313 1397

 13-11-2018 Número 200/17286/2018.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 2213, 2251 y 3600  .............................................................................  315 1399

 15-11-2018 Número 1A0/38025/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «KONA2 
D2320N ePassport [BAC Configuration] version 02 revision 10 update 00», desarrollado 
por KONA I Co., Ltd  .............................................................................................................  345 1505

 15-11-2018 Número 1A0/38026/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «KONA2 
D2320N ePassport [EAC with PACE configuration] version 02 revision 10 update 00», de-
sarrollado por KONA I Co., Ltd  ............................................................................................  346 1507

 16-11-2018 Administración del Estado.—Se publica el I Acuerdo de movilidad del personal funcionario al 
servicio de la Administración General del Estado  ...............................................................  317 1421

 21-11-2018 Número 600/17771/2018.—Buques.—Causa baja en la Lista de Unidades del Tren Naval de 
la Armada la lancha para transporte de personal Y-513, anulándose esta marca de identi-
ficación de costado  ..............................................................................................................  324 1454

 22-11-2018 Número 200/17772/2018.—Normalización.—Se implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 2612 CSS (Edición 1) «Conservación de recursos almacenados en áreas logísti-
cas durante las operaciones-APP-16, Edición A» ................................................................  325 1455

 22-11-2018 Número 513/17858/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: Manual de Procedimientos. Minado (MP-400)  .........................................................  326 1456

 22-11-2018 Presupuestos.—Se publican los acuerdos para la ampliación del permiso de paternidad a 
dieciséis semanas y para la aplicación de la bolsa de horas prevista en la disposición 
adicional centésima cuadragésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018  ...............................................................................  333 1470

 23-11-2018 Número 200/17859/2018.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 3666, 3677 y 7072  .............................................................................  327 1457
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 23-11-2018 Número 320/38308/2018.—Homologaciones.—Se renueva la homologación de los lanza-
granadas C90-CR (M3), C90-CR-AM (M3), C90-CR-FIM (M3) y C90-CR-RB (M3) de Ins- 
talaza, SA  .............................................................................................................................  340 1486

 23-11-2018 Número 320/38309/2018.—Homologaciones.—Se renueva la validez de la homologación de 
la granada de mano Alhambra D/O con espoleta ALH-LLI, de Instalaza, SA  .....................  341 1487

 27-11-2018 Número 200/18063/2018.—Normalización.—Se Implanta el Acuerdo de Normalización OTAN 
STANAG 6506 MEDSTD (Edición 1) «Enfoque modular para instalaciones multinacionales 
de tratamiento sanitario (MTF) -AMedP-9.1, Edición A  .......................................................  331 1464

 29-11-2018 Número 1A0/38027/2018.—Homologaciones.—Se certifica la seguridad del producto «Imper-
va SecureSphere v12.1.0.51_0.25311», desarrollado por Imperva, Inc  ..............................  351 1516

 3-12-2018 Contratación Administrativa.—Se aprueban los procedimientos de solicitud por vía telemática 
de representante para los actos de comprobación material de la inversión, las 
comunicaciones y los modelos normalizados de solicitud, y la de 14 de julio de 2015, 
sobre el desarrollo de la función interventora en el ámbito de la comprobación material de 
la inversión  ...........................................................................................................................  347 1509

 4-12-2018 Número 200/19235/2018.—Normalización.—Se derogan los Acuerdos de Normalización OTAN 
STANAG,s números: 7074, 7123 Y 7163  .............................................................................  353 1525

 5-12-2018 Número 431/19116/2018.—Evaluaciones y Clasificaciones.—Se aprueba el modelo de en-
cuesta de Prestigio Profesional y Capacidad de Liderazgo del Personal de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas que se encuentran en proceso de evaluación para el 
ascenso  ................................................................................................................................  348 1510

 11-12-2018 Número 513/18800/2018.—Publicaciones.—Se aprueba la Publicación Militar del Ejército de 
Tierra: «Manual de Instrucción. Conductor Militar (MI-020)»  ...............................................  343 1503

 17-12-2018 Número 320/38331/2018.—Programas.—Se publica la relación de proyectos seleccionados 
como de interés para la Defensa, en el ámbito del Programa de Cooperación en Investi-
gación Científica y Desarrollo en Tecnologías Estratégicas (Programa Coincidente)  .........  352 1517

 17-12-2018 Número 600/19348/2018.—Buques.—Causa alta en la Lista Oficial de Buques de la Armada 
y se le asigna la marca de identificación de costado «P-46» Al Buque de Acción Marítima 
«FUROR»  ..............................................................................................................................  355 1530

 20-12-2018 Número DEF/1362/2018.—Organización.—Se modifica la Orden DEF/1265/2015, de 29 de 
junio, por la que se desarrolla la organización básica del Ejército de Tierra  ......................  354 1526

INSTRUCCIÓN

 13-12-2017 Número 60/2017.—Organización.—Sobre autoridades y mandos con potestad disciplinaria en 
el ámbito del Estado Mayor de la Defensa  ..........................................................................  1 5

 29-12-2017 Número 65/2017.—Funciones del Empleo de Cabo Mayor.—Se desarrollan las funciones, 
cometidos y facultades del Cabo Mayor de la Armada  ......................................................  27 147

 9-1-2018 Número 2/2018.—Normas.—Se describe el procedimiento para la aplicación en nómina de 
los descuentos de las sanciones económicas y se determinan los órganos y sistemas de 
información implicados en su ejecución  ..............................................................................  14 102

 18-1-2018 Número 6/2018.—Residencias Militares.—Se modifica la Instrucción 21/2016, de 14 de abril, 
por la que se establece la clasificación de las residencias militares de apoyo a la movilidad 
geográfica del Ejército del Aire, por categorías, finalidad y usuarios  ..................................  32 154

 20-2-2018 Número 11/2018.—Bandera de España.—Se regula la celebración de ceremonias de jura o 
promesa ante la Bandera de España con la participación de personal civil, en las unidades 
de la Armada  ........................................................................................................................  64 224

 19-3-2018 Número 21/2018.—Sanidad Militar.—Se desarrolla la Orden PRA/1242/2017, de 11 de diciem-
bre, que modifica la Orden PRE/2373/2003, de 4 de agosto, por la que se reestructuran 
los órganos médico periciales de la Sanidad Militar y se aprueban los modelos de informe 
médico y cuestionario de salud para los expedientes de aptitud psicofísica  .....................  76 308

 26-3-2018 Número 19/2018.—Distintivos.—Se dispone la creación de los distintivos de destino de Sub-
oficial Mayor y del Cabo Mayor de la Subsecretaría de Defensa  .......................................  74 285

 26-3-2018 Número 20/2018.—Normas.—Se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los 
procesos de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas  ......................  75 289

 25-4-2018 Número 25/2018.—Transformación Digital.—Se aprueba la primera parte del Plan de Acción 
del Ministerio de Defensa para la Transformación Digital  ...................................................  117 424

 4-5-2018 Número 26/2018.—Centros de Enseñanza.—Se establecen los departamentos y secciones 
departamentales en los que se organizan cada uno de los centros docentes militares  ....  131 548

 18-5-2018 Número 27/2018.—Contratación Administrativa.—Se establecen directrices de contratación 
en el ámbito del Ministerio de Defensa  ...............................................................................  145 571

 30-5-2018 Número 32/2018.—Formación Militar.—Se regula el régimen de externado de los alumnos de 
la enseñanza de formación  ..................................................................................................  170 900

 30-5-2018 Número 34/2018.—Distintivos.—Se aprueban las normas para la concesión y uso de los dis-
tintivos del profesorado militar  .............................................................................................  181 927

 6-6-2018 Número 33/2018.—Sistemas y Tecnologías de la Información y Comunicaciones.—Se aprue-
ba el Plan Estratégico de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones del Ministerio de Defensa  .........................................................................................  160 768

 19-6-2018 Número 46/2018.—Distintivos.—Creación, concesión y uso del distintivo de título del curso 
superior de inteligencia de las Fuerzas Armadas  ................................................................  230 1035

 2-7-2018 Número 41/2018.—Normas.—Se establecen los criterios para la aplicación en el ámbito del 
Ejército de Tierra, de las normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas y se definen los 
emblemas y los distintivos de especialidad fundamental  ...................................................  213 982
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 3-7-2018 Número 45/2018.—Funciones del Empleo de Suboficial Mayor.—Se desarrollan las funciones, 
cometidos y facultades del Suboficial Mayor en la Armada  ...............................................  229 1030

 18-7-2018 Número 43/2018.—Centros Docentes Militares.—Se establece el modelo de guía docente a 
utilizar en los centros docentes militares  .............................................................................  221 1007

 19-7-2018 Número 54/2018.—Evaluaciones y Clasificaciones.—Se modifica la Instrucción 57/2015, de 5 
de noviembre, por la que se establecen las directrices de aplicación en los procesos de 
evaluación del personal militar profesional de la Armada  ...................................................  234 1041

 31-8-2018 Número 58/2018.—Normas.—Se regula la tramitación y gestión interna de las enseñanzas que 
no sean de grado impartidas por los Centros Universitarios de la Defensa  .......................  267 1120

 17-9-2018 Número 65/2018.—Normas.—Se dictan normas sobre la representación institucional y el régi-
men general de la Armada  ...................................................................................................  290 1248

 12-11-2018 Número 71/2018.—Normas.—Se aprueban las puntuaciones que serán de aplicación en los 
procesos de evaluación en los cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas  ......................  316 1400

 29-11-2018 Número 77/2018.—Normas.—Se modifica la Instrucción 1/2013, de 14 de enero, de la Subse-
cretaría de Defensa, por la que se dictan normas sobre la determinación y control de las 
bajas temporales para el servicio del Personal Militar  ........................................................  337 1476

 3-12-2018 Número 78/2018.—Normas.—Se aprueba la normativa y criterios de organización y participa-
ción en los campeonatos deportivos en el ámbito del Consejo Superior Deporte Militar  ..  342 1488

 7-12-2018 Número 79/2018.—Organización.—Sobre la determinación de unidades preferentes de los 
procesos selectivos para el acceso de los Militares Profesionales de Tropa y Marinería de 
este Ejército a una relación de servicios de carácter permanente  ......................................  349 1512

ACUERDOS INTERNACIONALES

 11-5-2012 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo de colaboración y cooperación entre la Unión Europea 
y sus Estados Miembros, por una parte, y la República de Iraq, por otra parte, hecho en 
Bruselas el 11 de mayo de 2012  .........................................................................................  262 1114

 25-6-2014 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo sobre Protección de Información Clasificada en la in-
dustria de la Defensa entre el Reino de España y el Gobierno de la República de Turquía, 
hecho en Ankara el 25 de junio de 2014  .............................................................................  71 273

 26-3-2015 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo de cooperación en materia de defensa entre el Rei-
no de España y la República Oriental del Uruguay, hecho en Montevideo el 26 de marzo  
de 2015  ................................................................................................................................  23 136

 26-5-2015 Acuerdos Internacionales.—Convenio entre el Reino de España y la República Islámica de 
Mauritania sobre cooperación en materia de seguridad, hecho ad referéndum en Madrid 
el 26 de mayo de 2015  ........................................................................................................  123 474

 31-8-2015 Acuerdos Internacionales.—Entrada en vigor de la Prórroga y Enmienda del Acuerdo de Coo-
peración Científica entre el Reino de España y los Estados Unidos de América sobre la 
Estación de Seguimiento de la NASA, suscrito el 28 de enero de 2003, hechas en Madrid 
el 31 de agosto y 4 de septiembre de 2015, cuya aplicación provisional fue publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 64, de 15 de marzo de 2016  ..................................  121 464

 13-5-2016 Acuerdos Internacionales.—Enmiendas de 2016 al Código Marítimo Internacional de mercan-
cías peligrosas (Código IMDG) adoptadas en Londres el 13 de mayo de 2016, mediante 
Resolución MSC.406(96)  ......................................................................................................  112 419

 25-5-2016 Acuerdos Internacionales.—Corrección de errores de las Enmiendas al Reglamento relativo al 
transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID 2017), Apéndice C 
del Convenio relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF), hecho en 
Berna el 9 de mayo de 1980, adoptadas por la Comisión de expertos para el transporte 
de mercancías peligrosas en su 54.ª sesión, celebrada en Berna el 25 de mayo de 2016 .  37 173

 26-9-2016 Acuerdos Internacionales.—Corrección de errores del Acuerdo entre el Reino de España y el 
Reino de Arabia Saudí sobre protección mutua de información clasificada en el ámbito de 
la defensa, hecho en Madrid el 26 de septiembre de 2016  ................................................  57 211

 5-6-2017 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo entre el Reino de España y Bosnia y Herzegovina sobre 
el intercambio y protección mutua de la información clasificada, hecho en Sarajevo el 5 
de junio de 2017  ..................................................................................................................  185 935

 17-5-2017 Acuerdos Internacionales.—Convenio para el reconocimiento recíproco de punzones de prue-
ba de armas de fuego portátiles y Reglamento con Anejos I y II, hechos en Bruselas el 1 
de julio de 1969. Decisiones adoptadas por la Comisión Internacional Permanente para la 
prueba de armas de fuego portátiles en su XXXIV Sesión Plenaria el 17 de mayo de 2017 
(Decisiones XXXIV-1 a XXXIV-18)  .........................................................................................  83 376

 15-7-2017 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo entre el Gobierno del Reino de España y el Gobierno de 
la República de Kazajstán sobre la protección mutua de la información clasificada, hecho 
en Astaná el 15 de julio de 2017 ..........................................................................................  132 557

 25-10-2017 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo técnico entre el Ministerio de Defensa del Reino de 
España y el Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de Alemania relativo 
al intercambio de oficiales de enlace entre el Estado Mayor de la Defensa de España y el 
Ministerio Federal de Defensa de la República Federal de Alemania, hecho en Madrid y 
Bonn el 25 de octubre y 21 de noviembre de 2017  ............................................................  24 139

 22-11-2017 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo entre el Ministerio Federal de Defensa de la República 
Federal de Alemania y el Ministerio de Defensa del Reino de España relativo al envío de 
personal de sus fuerzas aéreas como personal de intercambio, hecho en Madrid el 22 de 
noviembre de 2017  ..............................................................................................................  2 10
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 22-3-2018 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo Multilateral M 311 en virtud de la sección 1.5.1 del Ane-
xo A del Acuerdo Europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por 
carretera (ADR), relativo al marcado (placas etiqueta) de contenedores usados exclusiva- 
mente en una operación de transporte por carretera, hecho en Madrid el 22 de marzo 
de 2018  ................................................................................................................................  114 421

 16-4-2018 Acuerdos Internacionales.—Sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de 
noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales  .................................................  102 407

 16-4-2018 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo de confidencialidad (ADC) entre la Ministra de Defensa 
del Reino de España y el Ministro de Defensa de la República Francesa en relación con 
el intercambio de información sobre el sistema CSO (componente espacial óptico), hecho 
en París y Madrid el 16 de abril y 3 de julio de 2018  ..........................................................  226 1021

 31-5-2018 Acuerdos Internacionales.—Memorando de Acuerdo entre el Departamento de Defensa de 
los Estados Unidos de América y el Ministerio de Defensa del Reino de España relativo a 
la asignación de Oficiales de Enlace, hecho en Washington el 31 de mayo y 23 de junio 
de 2018  ................................................................................................................................  248 1065

 10-7-2018 Acuerdos Internacionales.—Sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de 
noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales  .................................................  216 1002

 12-11-2018 Acuerdos Internacionales.—Acuerdo Administrativo entre el Ministerio del Interior del Reino de 
España y el Ministro del Interior de la República Francesa relativo al refuerzo de la coope-
ración en materia de formación entre la Guardia Civil española y la Gendarmería Nacional 
francesa, hecho en Madrid el 12 de noviembre de 2018  ....................................................  334 1471
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